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A' .Abadía,. 
baJía1 , Iglesias .Abacialu , tocan al 

Patronazgo Real, l. I. tít. 2. lib. I. , su pro
vision. V. en A:rz.obispos, ley 3. tít. 6. lib. I, 

,Abastos. 
V. Al,aláu del Crímtn en la ley 27. tít. 17. 
lib. 2,. V.E.m,ibanosdeCámaraen\aley 39. 
tít. 2.3. lib. 2. A quien está prohibido hacer 
Po5turas. V. Ciudades en la ley I o. tít. 8. 
.lib.... 

.Abintutatos. 
V. Cruuáa eñ la ley 18. tít. 20. libw r. 

.Abre-viaturas. 
V. Estribanos en la ley 21. tít. S. lib. S· 

.Absolu,ion. 
Absoluciones, y confesiones de las Justicias, 
reservadas por los Prelados .Eclesiásticos. 
V.Fiscales de las Audiencias en la ley 31. 
tít. 18. lib. 2. De los Jueces Eclesiásticos á 
los Seculares, se conceda llanamente. V.Ar
zobispos en .la ley I 8. tít. 7. lib. I. 

Acarreos. 
I>e cosas de avería se paguen por libran• 
za. V. A-vería en la ley 3 1. tít. 9. lib. 9. 

Auptacion . . 
De mercedes. V.Consejo en la ley s2. tít. 2. 
lib. · 2. De oñci,p. V. Conrejo en la ley S3. 
tit. 2,. lib. 2,. 

.AcumJ01. 
Asistan los Vireyes. V . .Auáimd1tr en las le
yes s3. ~6. y 27. dt. 15. lib. 2. D, ha,im· 
da Real. V . .Fiscaks en la ley 20. tít.· If. 

lib;2. Consultados por los Vireyes. V. Pi
rr7u en la ley 4S· tít. 3. lib. 3. 

A.dflantad-Os. 
Preferidos por los Ministros de Audiencias. 
V. Pr,ulk,r&ias en l:i ley 7 4. tít. l S. lib. 3. 

De mú11os ducubrimimtos. 
V. Du,ubrimimtos por tierra, lib. 4. tít. 3. 

.Adidonr s. 
V. Tribuna/u J, CutntlU en la ley 74. tít. 
J. lib. 8. 

Administracion' de la Rtal ha&imda. 
Encárgase la buena adminimacion de la 

Real · hacienda , '/ reformacion de gastos, 
ley I. tít. 8. lib. 8. Los Oficiales Reales 
tengan la cuenta de la Real hacienda por 
miembros, y géneros, l. 2,. tít. 8. lib. 8. Lo· 
perteneciente al Rey entre en la Can, con 
asistencia de los Oficiales Reales, y ex pre• 
sion de algunos efectos, de que se compone, 
ley 3. tít. 8. lib. 8. La. hacienda. Real se 
cobre d e cont~do , pena del quatrotanto, 
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ley 4. t1t. 8. hb. 8. Prl i:uren cobrar de la 
mejor plata, sin quiebra , ni ménos valor, 
ley IS· tít. 8. lib. 8. Las cobranzas se ha
gan sin perjuicio de la Real ·hacienda, ni 
de particulares ; ley 6. tít. 8. lib. 8. Las co• 
branzas y pagas de la Real hacienda sean 
en sus mismas especies de moneda por ma· 
ravedís, l. 7. tít. 8. lib. 8. Los pesos que se 
debieren á la Real hacienda se cobren p<.,r 
su justo valor, y qual es el del peso ensa
yado , ley 8. tít. 8. lib. ~. Forma en que 
ha de hacer lás pagas de salarios, y libran• 
zas en barras por la cuenta de ensayado, ley 
9. tít. 8. lib. 8. Los deudores paguen en los 
géneros que están obligados, y la satisfac. 
cion sea maravedí poi: mar;iv~í, ley 10. 

tít. 8. lib; 8. Se hagan cargo de el oro por 
el valor que se declara, ley I I. tít. 8. lib. 8. 
No reciban plata, si no tuviere la ley que 
se declara , y envien testimonio duplicado 
con ella , y venga en barras , planchas ó 
tejos, y no en pedazos menudos, ley 12. tít • 
8. lib. 8. Los Vireyes, Presidentes, Audien
cias , y Gobernadores no dén esperas .á deu
dores de hacienda Real_, ley I 3, tít. 8.- lib. 
8. No dén esperas, y cobren á los plazos 
cumplidos, ley I,+. tít. 8. lib. 8. Los Conta
dores de Cuentas no admitan suspensiones 
de pagas, y los Oficiales Reales puedan re· 
cibir obligaciones á plazos por los derechos 
de los Puertos, ley l S· tít. 8. lib. 8. El Te
sorero cobre los efectos del Rey , que gene-
ral y particularmente se declaran, y se ha• 
ga cargo de lo cobrado, ley 16. tít. 8. lib. 
8. Las deudas de la Real hacienda se formen 
en el libro del Contador por las partes, y las 
pagas se asienten al márgen, y eo que for-
. A 
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ma , y las Justicias no executen por cop~a, 
rii memoria del Tesorero , si no fuere firmada 
del Contador, ley 17. tít. 8. lib. 8. Á.título 
d.e mermas , faltas , ni desperdicios en la 
plata de los Oficiales· Reales, no se hagan 
cargo de ménos, ley 18. tít. 8. lib. 8. No 
reciban cesiones, y no siendo posible dexar
las de recibir, no usen de privilegio, ley 20. 

tít. 8. lib. 8. Las pagas se hagan en la Caxa. 
Real, y luego se pongan en ella, y carguen 
en los libros , y la pena del que pagaré, y 
recibiere en otra forma, ley 21. tít. 8. lib. 8. 
Dén cartas de pago, ó certificaciones de lo 
que recibieren; ó cobraren, ley :.22. tít. 8. 
lib. 8. Cobren los alcances, si no resultaren 
contra ellos, ley 23. tír. S. lib. 8. Las Jus
ticias de los Lugares de Yucatan cobren 
la _Real hacienda , y la remitan á los Oficia
les Reales de la Provincia, ley 24. tít. 8. 
lib. 8. Las obligaciones, y fianzas se reciban 
con parecer de todos los Oficiales Reales, y 
pongan en la Caxa Real, ley 2 S. tít. 8. lib. 
8. De las fees que dieren los Contadores to
men la razon los demas Ofici:iles Reales, y 

. }a asienten en ellas, ley 26. tít. S. lib. 8. Los 
asientos para el servicio del Rey se otor
guen ante los Oficia les Rfales, ley 27. tít.8. 
lib. 8. Envien al Consejo los arrendamien
tos, y escrituras que otorgaren, ley 28. 
tít. 8. lib. 8. Envíen á las Contadurías de 
Cuentas cada seis meses relacion particular 
de valores, recibido, cobrado , y por co
brar, ley 29. tít. 8. lib. 8. Los Vireyes, y 
Presidente del Nuevo Reyno pidan relacion 
á los Contadores de cuentas , de las cobran
zas , y rezagos, ley 30. tít. 8. lib. 8. No se 
dé por el tanto ningun arrendamiento, si no 
fuere habiéndose hecho puja del quarto, ú 
otra que se deba admitir, ley 3 I. tít. 8. lib. 
8. Tomen la razon de las encomiendas, pen
siones , ventajas, y mercedes en los despa
chos , y libro especial , ley 3 2.. tít. 8. lib. 8. 
La administracion, y cobranza de los efec- · 
tos impuestos para sustento de Armadas, to
ca á los Oficiales Reales, ley 3 3. t.ít. 8. lib. 
8. Las cobranzas fuera de las cinco leguas 
se ha~an por requisitorias despachadas por 
los Ofici~lcs Reales á las Justicias ordina
rias.: y si despacharen Executores, dén cuen
ta de las cobranzas á satisfaccion, ley 34. tít. 
8. lib. 8. Se hagan cargo de lo que se 1~ en
viare, y hubieren de remitir, ley 35. tít. 8. 
lib. 8. Si se reconocieren inconvenientes en 
lo ordenado en la administracion , aumento, 
y conveniencia lícita de la Real hacienda, 

informen los Vireyes, y Presidentes, 1. 36. 
tít. 8. lib. 8. Las ventas de hacienda Real 
se hagan en almoneda pública, ley 37. tít. 
8. lib. 8. Administradores de Avería, subor
dinados á la casa de Contratacion. V. Avc
f'Ía en la ley I 7. rít. 9. lib. 9. Todos los Ofi
ciales Reales se hallen á la cobranza de fa 
hacienda Real, y no reciban cesiones., ni tras· 
pasos, ley 19. tít. 8. lib. 8. 

Adoratorios. 
De Indios se derriben. V. Fe Católica en fa 
ley 7. t1t. I. lib. I. 

Aduanas. 
En Córdoba de Tucuman haya Aduana en 
que se cobren los derechos , y en, qµe canti
dad, ley 1. tít. I 4. lib. 8. Por la Aduana de 
Tucuman no se pueda pasar oro, ni plata, 
ley 2. tít. I 4. lib. 8. Prohíbese la comuni
cacion por la Aduana de Tucuman, con el 
Brasil, ley 3. tít. I 4. lib. 8. Puedese denun
ciar el oro·, ó plata que hubiere pasado por 
los Puertos secos de Tucnrnan, ley 4. tít. 
I 4. lib..8. Los Gobernadores del rio de la. 
Plata, y Paraguay, y Oficiales Reales pue
dan hacer pesquisas, y diligencias. sobre la 
prohibicion de pasar oro, y plata , y los del 
Puerto de Buenos Ayres visitar los Baxeles. 
que salieren , ley S. tít. 14. lib 8. Los Mi
nistros , y Oficiales de los Puertos y Adua..
na de Tucum~n puedan reconocer las per• 
sonas, y bienes de los que pasaren , y si lle
van oro, ó pl~ta, ley 6. tít. I 4. lib. 8. Los. 
descaminos de la Aduana de Tucuman se 
apliquen conforme á la ley 7. dt. 14, lib. 8. 
En los Puertos secos de Tucuman se puedan 
nombrar Guardas, ley 8~ tít. 14. lib. 8. Ea 
la prohibicion de pasar oro , ó plata incur
ra lo que se traxere, hallare, ó descami
nare veinte leguas de 1a Aduana , y desde 
donde comienza la próhibicion de los Puer
tos secos, ley 9. tít. 14. lib. 8. Los frutos 
del Río de la plata se puedan comerciar, y 
pasar al Perú , y cambiar en mercaderías; 
y en quanto. al oro , y plata corra la pro
hibicion, ley 10. tít. 14. lib. 8. En la Adua
na de Tucuman se haga el aforo por los pre
cios del Perú, y como se ha de hacer el ajus
tamiento, ley 1 I. tít. I 4 lib. 8. Las mer
caderías del Perú se puedan pasar sin pa
gar derechos al Río de la plata, Paraguay~ 
y Buenos Ayres, ley I 2. tít. 14. lib. 8. Por 
el Puerto de Buenos Ayres no entren pasa
geros, ni pasen por los Puertos secos de Cór
doba del Tucuman sin licencia del Rey, 
aunque la lleven de los Vireyes, ó Audien-
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cías de las Indias, y en que pena incurren 
los que contravinieren, y lo especial cerca 
de los Eclesiásticos , ley I 3. tít. I 4. lib. 8. 
Los Oficiales Reales de Tucuman tengan á 
su cargo la Aduana, las Justicias les dén fa
v0r y ayuda, y los Ministros cumplan sus 
órdenes, ley 14. tít. 14. lib. 8'. Regla de 
fundar las Aduanas , si resolviere que fas 
haya en otras partes, ley I 4. tít. I 4. lib. 8. 
v. Almojarifazgo en la ley 38. tír. 1 s. lib. 
8. Vayan á ellas los arrieros. V. Almojari
f az.got· en la ley 39. tít. IS. lib., 8. En. el 
Callao. V. Carga en la ley 19.. t1t. 34, lib. 
9. Á las Aduanas se lleven las mercaderías 
en desembarcándose , y en .el Rio de Cha
gre no haya mas que la de Panami V. Car
ga en las leyes 20. 21. y 22. tít. 34. lib. 9. 

Adulterio. 
En delito de adulterio se guarden las leyes 
sin diferencia entre Españolas, y Mestizas, 
ley 4. tít. 8. lib. 7. 

Aforo.r. 
Como se han de hacer. V. Avaluacione.r en 
la ley 9. tít. 16. lib. 8. Y registros de Fili
pinas, ante quien han de pasar. V. Nave
gacion de Filipinas en la ley S8. tít. 4S. 
lib. 9· 

. Af<>ramiento. 
El aforamiento de las toneladas se haga con
forme á la ley 1. tít. 3 I. lib. 9. 

Agmtu. 
Religiosos. V. Religiosos en la ley 93. tít. 
14. lib. 1. De las Ciudades en la Corre. V. 
Pf'ocuradores genera/u en la ley .4. tít. I I. 

lib. 4. En el Consejo de Indias los que están 
prohibidos. V. Conujercs de Indias en la 
ley I 8. tít. 3. lib. 2. Tratamiento de los 
Contadores de cuentas del Consejo por ·1os 
Agentesfiscales en el dar los conocimientos, 
Auto 18s. tít. l I, lib. 2, Del Consejo, que 
libro han de tener. V. Escf'ibano d, Cámara 
en la ley 8. tít. 10. lib. 2. 

A,gravt'os. 
Juez de agravios. V. Pesquisidof'ts en la ley 
:27. tít. 1. lib. 7. 

Agregadon. 
De Pueblos. V. Gobernadores en la ley 2., 

tít. 2. lib. S· 
Aguas. 

Jue.i: de aguas. V. Provision de tificios en la 
ley 63. m. 2. lib. 3. Sean comunes. V. Pas
tor en la ley 5. m. I 7. lib. + Públicas , se 
cuiden por las Audiencias. V. Pastos en la 
ley 9. tít. 17. lib. 4. De riego. V. Tierras 
en la ley 11. tít. I 7. lib. + Procure el Jue:z; 

Oficial que los Baxeles vayan prevenidos de 
agua, V. Juez. Oficial, que va al despacho 
en la ley I 2. tít. 5. lib. 9. Provision de agua. 
V. Prowcdor en la ley 4. tít. 17, lib. 9. y 
Maestre d, Naos en la ley 45. tít. :1.4. 
lib.. 9· 

Ahorros. 
Donde, y como se han de pagar. V. Pf'o• 
'Veedo,. en la ley 28. tít. 17. lib. 9. Para la 
la Armada. V. Prowcdor en la ley 29. tít. 
17. lib. 9. De flota de Nueva España, y su 
procedido. V. Provmior en la ley 30. tít. 
17. lib. 9. Y sus derechos en Cartagena. V. 
Permisiones en la ley 31. tít. 17. lib. 9. En 
Cartagena. V. Permisiones en la ley 32. tít. 
17. lib. 9. Como se han de vet1der en las 
Indias. V. Proveedor en la ley 33 tÍt. 17. 
lib. 9. Su Guarda, sín precio. V. Maestres 
en la ley 47. tít. 24. lib. 9. 

Alardu. 
V. Hospitales en la ley 8. tít. 4. lib. r. V. 
Inquisicion en la ley 30. tít. 19. lib. I. n. 4. 
Y. Procuradores en la ley 19. tít. 28. lib. 2. 

V. Guerra en la ley 19. y 20. tít. 4. lib. 3. 
V. Castellanos en la ley IS· tít. 8. lib. 3. 
Corno se han de hallar los Regidores en los 
alardés. V. Ojict'os Contegilcs en la ley 9. 
tít. 10. lib. 4. De la gente de Armada, y 
Flota , como se han de hacer. V. Genera
les en la ley 16. t fr. IS. lib. 9. y en la Ins
truccion, cap. 18. Hagan los Generales los 
nécesarios. V. Generales en la ley 18. tít. 
IS. lib. 9. ·Por lo que toca á la obligacion 
del Veedor. V. Veedor en la ley 8. tlt. 16. 
lib. 9. V. Generales en la ley 65~ tít. 15. 
lib. 9· 

Albricias-. 
No lleven los Porteros. V. Pof'teros en la 
ley 2. tít. 30. lib. 2. 

Alcaldes del Crimen. 
En las Audiencias de Lima, y México haya 
quatro Alcaldes del. Crírnen, y de que ne
gocios han de conocer, ley I. tít. I 7. lib. 2. 

Quando se fundare Sala del Crímen , remi
tán los Oidores las causas criminales á los 
Alcaldes , ley 2. tít. 17. lib; 2. Las causas 
criminilles se sigan en vista, y révista ante 
los Alcaldes del Crírnen , sin otro recurso, 
ley 3. tít. 17. lib. 2. Sobre advocar causas 
los Alcaldes del Crímen, guarden las leyes 
de estos Reynos, ley + tÍt. 17. lib. 2. Y Oi
dores, Jueces de lo criminal , hagan las su
marias por sus pe,sonas en los pleytos gra
ves, y de calidad, ley S. tít. I 7. lib. 2. Em
pleen las tres horas de audiencia en ver pley-

A 'J. 
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tos, y n<Hfcupen el.tiempo en_lo que se re
fiere, ley 6. tít. J 7'. lib. 2. Hab1e~do dos Al
caldes del Crímen puedan determinar y exe
~tirar sus sentencias, que no sean de pena 
de muerte mutílacioo de miembro, ú otra 
corporal , Íey 7. tít. ~7· Jib. 2. ~n sen
tencias de muerte , mutliac1on de miembro, 
ó pena corporal , . quantos votos co~for1:1es 
han de concurrir en todas las Audiencias, 
ley 8. tít. 17. lib. 2. Á falt~ de Alcaldes del 
Crimen pase á la Sa~a el Oidor. mas moder
no, ley 9. tít. 1z. hb. '..l. El Oidor nombra
do por falta de "'Alcalde conozca de todas 
las causas, y si hubiere discordia se .nombren 
tres Oidores, y habiendo Akal~e , sea J u_ez 
en rernision. Contiene otras orcunstanc1as 
sobre el conocimiento de estas causas , ley 
10. tít. 17. lib. 2. Los Oidores que en Lima 
y México sirvieren de Alcaldes , no acom
pañen al Virey hasta_su aposent?; ley I ~. 
tÍt. 17. lib. '..l. Los Oidores de Lima y Me
xico que u:ercieren coro? Alcal~es, no h~
g_an Provincia, ley' 12..t1t. 17. lib. 2 • .El Oi
dor que hubiere visto causa remitida por los 
Alcaldes en discordia, '\laya á votar al Acuer
do de Alcaldes, ley I 3. tít. 17. lib. 2. En 
Lima y México se remitan en discordias las 
causas criminales , como se declara, ley 14. 
tit'. 17. lib. 2: En que Sala, y forma se han 
de ver los pleytos remitidos en discordia 
por los Alcaldes, ley 1S_· _tít. 17. Eb. 2. En.. 
trando Oidor por rem1s1on en la .Sala del 
·Crímen, si se volviere á remitir la causá, 
vaya á la Sala del Oidor, aunque no, haya 
en ella mas de dos Jueces , ley 16. ut. 17. 
lib. 2. En las Audiencias de las Indias, don
<lc no hubiere Akaldei, si no hubiere mas 
que un Oidor, nombre el Presidente un Le
trado para cansas crimina)cs, ley 17. tít.. 17. 
lib."2. Un Alcalde del Crimen solo, no sien
do por Sala , no pueda pasar preso á la cár
cel de Corte , ley I 8. t\t. 17. lib. 2. V o ten 
los pleytos en su Acuerdo '· y en ca~os gra
ves camuniquen la execuc1on al V uey, el 
qual pueda hallarse presente al tiempo del 
votar, ley 19. tít. 17. lib. 2. No se hallen 
en los Acuerdos de Oidores, y en que ca
sos se podrán hallar , ley 20. tít. 17. lib. 2. 

En diferencias entre Indios no hagan casos 
de Corte fuera de las cinco· leguas , sino en 
casos graves, consultados con el Vircy, ó 
Presidente, ley 21. tít. 17. lib. 2. No lleven 
parte de -las condenaciones , ley 2 2. tít. I 7. 
lib. 2.. No lleven derechos, -ley 2 3. tít. I 7. 
lib. 2. De Lima no-bagan prision en las Ga-

leras, y Navíos del Callao sin orden del Vi
rey, ley 24. i:ír. 17. lib. 2. No hagan pos• 
turas de _mantenimient~s, ni se inrroduzgan 
en el _gobierno ~e las Cmdades, ley 2.5. tít. 
17. hb. 2. Háb1endo muchos pleytos civiles 
se remitan algunos á los Alcaldes del Crí
men, ley 26. tít. 17. lib. 2. Los Vireyes 
quando conviniere puedan remitir á los Al
caldes del Crímen las causas del aba~to ley 
27. tít. 17. lib. 2. No conozcan de ple 

1

ytos 
sobre lnd_10s, y ~e guarde la ley de Malinas, 
ley 28. tlt. 17. lib. 2.. Los Vireyes no firmen 
las · sentencias de los Alcaldes del Crímen, 
3:unque se hallen prese~tes, l~y 29. tít. 17. 
lib. :2. En casos de lnd1~s, y Soldados. se ha
llen los Vireyes presentes en la Sala del Crí
men, y firmen, ley 30. tít. 17. lib. 2. Del 
Crímen, no prendan al Corregidor de Mé
~ico sin consulta d~l V II;Y, ~e.Y. 3 1. tít. 17. 
hb. :1. Los que sahe~en a com1SJones por la 
Sala de Alcaldes, sean nombrados por el Vi
rey ~ y el señalamiento del salario, y todo 
lo demás toca á los Alcaldes, fey 3 2. tít. 17. 
lib. 2. Del Crímen, el mas antiguo no se ex
cuse de rondar, ley 33. tít. 17~ lib. 2. Los 
Vireyes dexen á los Alcaldes exercer libre
mente, y no suelten sus presos, ley 34. tít. 
17. lib. 2. Del Crímen, escriban al Rey li
bremente, y los Vireyes no vean sus cartas, 
ley -35. tít. I 7. lib. 2. Los Vireyes dén Au
diencia á los .klcaldes del Crímen, sin dila
cion, y los Alcaldes les participen los casos 
qué ocurrieren , y sobre el tratamiento de 
l?s Vireyes, y sus familias, ley 36. tít. 17. 
lib. a... Un Alcalde haga la visita ordinaria 
de los Oficiales de la Sala del Crímen , sin 
perjuicio de la jurisdiccion del Presidente, 
y Oidores, ley 37. tít. 17. lib. 2. Cada Al
calde del Crímen pueda tener un solo Por
tero con vara, ley 38. tÍt. 17. lib. 2. Del 
Crímen, administren justicia sin omision, ni. 
excepcion, y los Vireyes lo avisen al Rey, 
ley 39· tít. 17. lib. :l.• Del Crímen ,' cono
cimiento por apelacion en causas de orde
nanza.s. V. Apelaciones en la ley I 5. tít. I 2. 
lib. S. Del Crímen , de que pleytos no han 
de conocer. V. Apelaciones en la ley 16. 
tít. 1 2. lib. S. Del Crímen , como han de 
salir á comisiones. V. Pesquisidores en la 
ley I 3. tít. 1. lib. 7. V Audim,ias en la 
ley IOI. tít. I 5• lib. 2. 

Alcaldes ordinarios. 
No impartan el auxilio donde hubiere An. 
diencia. V. Auxflio en la ley 2. tít. 1. lib. 3-
En ninguna Ciudad, Villa óLugar se elijan 
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mas que dos Alcaldes ordinarios, ley I. tír. donde han de irlas apelaciones , ley 18 _. tít.
1o. lib. 4. No traten, ni contrateo•..,V. Oji· 3. lib. S. Guárdeseles la jutisdiccion confof
dos Concegiles en la ley J: I, _tít. 10. lib. 4. me á l:.1 costumbre, si se ofreciere duda, ó
Sobre qUe no se advoquen sus causas por competencia, ley 19. ur. 3. lib. 5. Un Al
los Gobernadores, ni muden las carcelenas, calde ordinario pueda ser convenido anteV. Gobernadorrs en lá ley 14. tít. :&. lib. S· otro, ley 20. tít. 3. lib. S· Las Audiencias,
En las Ciudades • y Pueblos de. Españoles, y Ju~ces de Provincia no advoquen causas
donde no asistiere Gobernador, ni Teniente, pendientes apte los Alcaldes ru-dínarios sino·- ,se elijan Alcaldes ordinarios, y qua! es su en los casos permitidos por dc:recho;y guar:-
jurisdiccion, ley 1. tít. ~- li?. S. En las elec.. den lo proveido, ley 2 1. rfr. 3. lib. S· Ha·

· ciooes de Alcaldes ordinanos ~e guarde lo gan sus Audiencias aunque concurran con
ordenado , y los Ministros las dexen hacer las almonedas Reales, ley 22. tít. 3. lib. S·
con libertad, ley 2. tít. 3.lib. 5, En las elec De Lima , no pnedan ser presos por los del
ciones de Alcaldes ordinarios se hallen los Crímen sin consulta del Virey; pero pue
del año antecedente, ley -3. tít. 3. lib. S. Pa dan conocer de sus causas, ley 2 3. tít. 3.
ra Alcaldes ordinarjos se elijan personas há· lib. S. De Manila, no conozcan en prirn~ra
hiles, y que sepan leer , y escribir , y ten instancia de ca)Jsas del· Parian de los San~
gan las calidades que se requ~ere~, ley 4. gley~s: y en quanto al gobierno se guarde
tít. 3. lib. S· Para. Alcaldes pr~manos se ten· l~ dispuesto, ley 24. cit. 3. lib. s, En Fili
ga consideracion á los descendientes de Des• pinas no se haga: novedad en quanto á los
cubridores, Pacificadores , y Pobladores, ley Alcaldes mayores de Indios, y los· ordinaS· dt. 3. lib. 5. Los (?fici~les Reales no,pue rios conozcan en las cinco leguas, ley 2 S.
dan ser Alcaldes ordmanos, ley 6. t1t. 3. tít. 3. lib. 5. Apelacion de sus autos. V.
lib. S. Los deudores de hacien~a _ 1:leal no ~pelac(-Ones en la ley 12. tít. I 2. lib. S· De
-sean elegidos por Alcaldes ordmar~os, ley Lima y. México, adonde se ha de· apelar de
7. tít. 3. lib. S· ~o pueda ser elegido ~or sus autos, y sentencia5. V. Apelaciones en
Alcalde ordinario el que no fuere vecmo, la ley 13. tít. I 2. lib. 5. Executen sus sen..y donde. hubiere milicia lo pueda ser e_l _que tencia,!.. confirmadas por las Audiencias. V.
tuviere casa poblada, aunque sea m1li_tar, Apelaciones en la ley '.lel. t1t. I 2. lib. S· No
ley&. tít. 3. lib. 5. No puedan ser reelegidos p1,1edan encomendar. V. R1partimiento,s en
basta haber pasado dos años, y dado residen la ley 9. tít. 8. Uh, 6. ·De los Indios de Chi-
cia, ley 9. tít. 3. lib. S· Los Vireyes, Presi 1:. V. Se:vicio personal m (!hi!t , ley 42.
dentes .Gobernadores , y Corregidores con t1t. 16. lib. 6. Sobre el conocimiento en des
firmen '1as elecciones de Alcaldes ordinarios, caminos. V;Descaminos en ta·ley 3. tít. 17.
como se ordena, ley 10. tít. 3. lib. S· No lib. 8-; Hagan Cabildo. V. Cabildos en la
se introduzcan en materias de ·gobierno , ni ley 5. tít. 9. lib. 4. V. Audiencias en la ley
hagan posturas, ley I I. tí_t. 3. lib. S: ~fo. 105. tít. 15. lib. 2,
riendo los Gobernadores s111 dexar 'l emen Alcaldes mayore.r.
tes , gobiernen los · Alcaldes ordinarios , ley De Indios de Filipinas. V. Alcaldes ordi11a
12. tít. 3. lib._ S· Por ausencia.ó muerte de n"os en la ley 25. tít. 3. lib. S· De.Portobe•
Alcalde ordinario lo sea el Regid<lr mas an lo, asista. á la descarga. V. Ge11era/es en· la.
tiguo, si no tocare al Alférez Real por_ su ley 8 I. tít. 15. lib: 9. De la Veracruz, á
título, ley 13. tít. 3. lib. S. Donde hubiere provision del Virey. V. Castellanos, y Al
Gobernador, ó Corregidor no entren los Al iay"8s en la ley I 1. tít. 8. lib. 3. V. Gob(t'...
caldes ordinarios en Cabildo , si no hubiere nadoru, tít. 2. lib. S.
cos.tumbre·en contrario , · ley i 4· tít. 3. lib. Alcaldes di Minas.
5. Tengan vot? en los Ca?ildos ~nde ~: Tengan las partes , y calidades que se re
dieren concurrir, ley IS. tlt. 3. hb. S. Pue fiere~ 'y no traten , ni cm:trateo • ter l. tf~.
dan conocer en primera instancia de pleytos 2 1. lib. 4. No compren, m resca.tén :orq¡ pJa·
de Indios con Españ.oles , ley 16. tít. 3. lib. ta , ni otros metales, ley 2. tít. 2'1~ lib.- 4.S. Puedan visitar las ventas , y mesones. de Ningun Alcalde mayor, Juez, ni E'scrmá'"
su jurisdiccion , y darle.s aranceles donde no no..de Minas tenga .:ompañía con dueño de
hubiere Gobernadores, ó Corregidores, lay Minas, ni haga diligencia para·destubrirlalt
17. tít. 3. lib. S Conozcan ele casos de Her ley 3. tít. 2 I. lib. 4. Los salarios de los Al·
mandad en defecto de Alcaldes de ella, y caldes mayores , y Veedores de M.was se 
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paguen de los aprovechamientos de ellas, 
ley 4 tÍt. 2 I. Jib. 4. 

.Alta/de de la C.t.ra de Moneda. 
No conozca de lo que se refiere. V. Casas 
de moneda en la ley 18. tít. 23. lib. 4. 

Alcaldes de pesquerías de perlas. 
Y rancherías de perlas. V. Pesquerías de 
perlas , tír. 2 5. lib. + 

Alcaldu de la Hermandad. 
V. Hermandad en la ley 3. tít. 4. lib. S· 

Akaldu de la Mesta. 
Su eleccion, y juramento. V. Mesta en la 
ley 2. tít. S. lib. 5. En quanto á sus dere
chos, y participacio!1 de penas. V. Muta 
en la ley 1 ).,tít. 5. lib. S· 

Alraldes de Indios. 
Su jurisdi.:cion. V. Reduuioncs en Ja ley IS. 
y 16. tít. 3. lib. 6. Qué provisiones pueden 
hacer. V. Reducciones en la ley 17. tír.· 3. 
lib. 6. Sin tributo, ni servicio. V. Tributos, 
y Tasas en la ley 20. tít. S. lib. 6. 

Alcances. 
De bienes de difuntos. V. Juzgado de bie
nn de difuntos en bs leyes 28. y 33. tít. 32. 

lib. 2. En que género de moneda. V. Juz
gado de bfrnu de difuntos en la ley 36. tít. 
3 2. lib. 2. V. Visitadores en la ley 32. tít. 
3 4. lib. 2. V. Residencias en la ley 3S. tít. 
15. lib. S· y enla ley 36. tít. _IS, lib. S· Por 
los Contadores de cuentas. V. Tribunales de 
Cumtas en la ley 20. tít. I. lib. 8. No se li
bre en aka!Jces de cuentas. V. Tribunales 
de Cuentas en la ley :u. tít. I. lib. 8. Du
plicado se remita al Consejo. V. Tt'ibuna
Ju de Cuentas en la ley 27. tít. I. lib. 8. 
Contra Oficiales Reales. V. Administracion 
dt Real hacienda en la ley 23. tít. 8. lib. 8. 
En gastos forzosos por los Oficiales Reales 
de Panamá. V. Cuentas en la ley 19. tÍt. 

~9. lib. S. De los Oficiales Reales, quando 
se hall de cobrar.. V. Cuentas en la ley 27. 
tít. 29. lib. 8. Se cobren, y remita certifi
cion. V. Cuentas en la ley 28. tít. 29. lib. 8. 
De la Contaduría de A verías. V. Contadir 
ria de Awrias en la ley 20. tít. 8. lib. 9. 
Y resultas de la Contaduría de Averías; V. 
Contaduría tÚ ÁTJerías en la ley 19. tit. 8. 
lib. 9· 

Aleabalas. 
El derecho de alcabala pertenece al Rey, y 
se manda cobrar en las Indias, ley r. tít. 13. 
lib. 8 Todos los que no estuvieren exentos 
paguen akabala, ley 2. tít. I 3. lib. 8. Los 
vecinos, y Encomenderos la paguen, ley 3. 
tít. 13. ljb. 8. Los Mercaderes, Traperos, 

y Rqpcro~ paguen alcabala, y en que casos 
la han de retener los compradores , ley 4. 
tít. 13. lib. 8. Los forasteros, y viandantes 
paguen _alcabala, ley 5. tír. 13. lib. 8. Los 
Plateros paguen alcabala de la plata, y oro, 
ley 6 .. tít. 13. lib. 8. Los Boticarios p::iguen 
alcabala de las medicinas, y qualest1 uier co
sas de su arte, ley 7. tít. 13. lib. 8. Los Si
lleros, Freneros, Pellejeros, Guarnicioneros, 
y otros Oficiales paguen alcabala , ley 8. 
tít. I 3. lib. 8. Los Herreros, Zapateros, Bu
honeros , y todos los no exceptuados paguen 
alcabala, ley 9. tít. 13. lib. 8. Del vino se 
cobre , y pague, y en que forma , cuenta y 
.razon, ley 10. tír~ r 3. lib. 8. Los Goberna
dores de Presidios obliguen á la paga de los 
derechos Reales, y alcabala aunque los deu
dores sean Soldados, ley I I. tít. I 3. lib. 8. 
En Cartagena se pague del vino de los ahor
ros, ley I :i. tít. I 3. lib. 8. Los deudores no 
defrauden, ni resistan la paga de l~ alcaba
la, y el Denunciador probando haya la ter
cia parre, ley 13. tít. 13. lib. 8. Páguese á 
dos por ciento de alcabala , y tambien de 
la toca, ley 14. tít. I 3. lib. 8. Se pague en 
reales, y no en pasta, ley I 5. tÍt. I 3. lib. 8. 
En la Provincia de Venezuela se cobre al
cabala en las cosas, y especies de que se de
biere, ley 16. tít. I 3. lib. 8. Exentos de pa
gar alcabala, ley 17. tít. t 3. lib. 8. De lo 
tocante á Cruza~a no se pague , ley 18. 
tít.- I 3. lib. 8. Del maíz, granos , y semillas 
vendidos en mercado9, y alhóndigas, y man
tenimientos para pobres , y caminantes no 
se pague, ley 19. tít. I 3. lib. 8. Del pan 
cocido, caballos, moneda, libros, y aves de 
Cetrería no se pague, ley 20. tít. 13. lib. 8. 
De los metales , y materia les para labrar 
moneda no se pague, ley 2 I. tít. 1 3. lib. 8. 
De los bienes dotales, y porc,iones heredita.a 
rias no se pague, ley 22. tít. I 3. lib. 8. De 
las armas acabadas nó se pague ; y de la 
materia de que se forman no estando perfi
cionadas, se pague alcabala, ley 2 3. tít. I 3. 
lib. 8. Los Indios ,110 la paguen por ahora, 
y que prevenciones hay sobre esto, ley 24. 
tít. I 3. lib. 8. Páguese de todas las cosas que 
se refieren, ley 2 S. tít. I 3.. lib. 8. Forma de 
cobrarla de la carne muerta, ley 26. tít. 13. 
lib. 8. Los Corredores , y terceros.de ven
tas , compras , y trueques tengan libro , y 
den noticia á los Receptores , ley 27. tít. 1 3. 
lib. 8. Los Escribanos, y Pregoneros mani
fiesten las almonedas, ley 28. tít. 13. lib. 8. 
Las ventas, y ,ontratos de que se debiere, 
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pasen ante los Escribanos del Número de lo:. 
Lugares del contrato , ó de los mas cerca
nos, ley 29. tít. 13. lib. 8. Los Escribanos 
no admitan Cédulas simples para reconoci
miento ante las Justicias, sin citar los Re
caudadores de la alcabala, ley 30. tít. I 3. 
lib. 8. Páguese en la Ciudad, ó Cabecera 
princip:11 donde asistiere el Receptor, ley 
31. tít. 13. lib. 8. Los Oficiales Reales de 
México administren las alcabalas, ley 32. 
rít. 13. lib. 8. Hágase nómina de todos los 
que-- la ·pueden cam,ar; excepto de los In
dios, que por ahora no la han de pagar, 
!ey 33. tít. 13. lib. 8. Forma de administrar 
los Oficiales Reales el derecho de alcabala, 
ley 34. tít. 13. lib. 8. Señálase el tiempo, y 
forma en que se han de tomar cuentas á los 
Receptores de alcabalas, ley 3S. tít. I 3. lib. 
8. Los nombrados para beneficiarlas no sean 
personas prohibidas , y al fin de cada año 
dén cuenta con pago, ley 36. tít. I 3, lib. 8. 
Los Receptores de alcabalas escriban en los 
libros las partidas que· cobraren, y firmen 
con los Pagadores, ley 37. tít. 13. lib. 8. El 
Receptor de alcabalas asiente las partidas, 
noticias, y cobranzas en el quaderno, y en 
que forma, ley 38. tít. 13. lib. 8. Si los Re
ceptores de alcabalas estuvieren en lugar 
donde haya Caxa Real , entreguen cada 
mes lo cobrado, ley 39. tít. 13. lib. 8. Los 
Oficiales Reales hagan que los Receptores de 
alcabalas lleven lo cobrado, y dén cuentas, 
ley 40. tít. I 3. lib. 8. Los Receptores de al 4 

cabalas ausentes , parezcan , ó envien ante 
los Oficiales Reales á dar cuenta con pago 
cada quatro meses, ley 41. tít. I 3. lib. 8. 
Señálese el salario que han de percibir los 
Receptúres de alcabalas, ley 4:1.. tít. I 3 . lib. 
8. A los Escribientes ocupados en papeles, 
y cuentas de alcabalas se les pague el sala
rio de ellas, ley 43. tít. 13. lib. 8. Los Ar
.rendadores de alcabalas sean amparad95 , y 
favorecidos de las Justicias, ley 44. tít. 13. 
lib. 8. Para su cobranza, y de otras rentas 
Reales no se valgan los Arrendadores de cen
suras, ley 45. tít. I 3. lib. 8 .. Los encabeia
niientos de alcabalas se hagan,por su justo 
valor, ley 46 .. tít. 13. lib. 8. A los reparti
mientos, y encabezamientos de alcabalas se 
hallen presentes los Ministros, y entre qué 
personas se han de hacer, ley 47. tít. I 3. lib. 
8. Procedan los Jueces de México e11 causas 
de alcabalas, conforme á la ley 48. tít. 13. 
lib. 8. El Receptor de alcab4las de Tierrafir
me dé cuenta en todos los viages de Galeo-

nes j y flotas, y entere lo cobrado, ley 49. tít. 
I 3. lib. 8. En las dudas, penas, y a plicacio
nes en que no hubiete especial disposicion so
bre alcabalas se guarden las leyes de estos 
ReynOG de Castilla, ley so. tít. 13. lib. 8. Si 
conviniere para la administracion de alcaba
las disponer mas de lo prevenido por estas le
yes, se remite á los Vireyes, y Presidentes 
Gobernadores, Audiencias, y Oficiales Rea
les, ley SI. tít. I 3. lib. 8. Paguen los Mi.. 
nistros de Inquisicion~ Y' Cruzada. V. San
ta lnquisicion en la ley IS. tít. I 9. lib. x. 
En nuevos descubrimientos. V, Desrubrl
mimtos por tierra en la ley 20. tít. 3. lib. 4. 
Presos por alcabalas, prohibida su soltura. 
en visita. V. Visitas de Cárcel en la ley 16. 
tít. 7. lib. 7. Su libro. V. Libros Reale.r en 
la ley 29. tít. 7. lib. S. No se pague en Se
villa de lo registrado á las Indias , ley 60. 
tít. 6. lib.9. Se cobre de las mercaderías de 
Filipinas. V. Na'tlegacion de .Fílip_inas enla. 
ley 66. tít. 45. lib. 9. 

Alcázar. 
De Sevilla. V. Visitadores en la ley 3. tít. 
34. lib. 2. De Sevilla. V. Vi"reycs en la ley 
7. tít. 3· lib. 3. 

Alcaydes de Castillos. 
V. Junta de Guerra. Auto 68. tít. 2. lib. 2. 

Y fortalezas. V. Castdlanos, lib. 3. tít. 8. 
Y Gobernadores , tengan buena correspon
dencia. V. Gobernadorrs en la ley 12. tít. 2. 

lib. S· 
Al.aydu d, Cárceles. 

Y Carceleros , dén fianzas , y de que cali
dad, ley 4. tít. 6. lib. 7. Residan por sus 
personas en las Cárceles, ley 7. tít. 6. lib. 7. 
Traten bien á los presos, y no se sirvan de 
los Indios , ley 9. tít. 6. lib. 7. No reciban 
de los presos, ni los apremien , suelten , ni 
prendan, ley 10. tít. 6. lib. 7. Visiten las 
Cárceles , presos, y prisiones , todas las no
ches, ley I I. tít. 6. lib. 7. Nó contraten, 
jueguen, ni vendan vino por mas de lo que 
valiere , ni lleven carcelage á pobres , ley 
I 3. tít. 6. lib. 7. De la casa, dén fianzas, ley 
2. tít. '12. lib. 9. De la casa resida en ella, 
cuide de los presos, y goée sa,lario, ley 3. 
tít. I 2. lib. 9. 

Alcaycería. 
En México se labre y haga, 1.r. tít.18.lib.4. 

Alcr1bite. 
Minas de alcrebite. V. Minas en la ley S• 
tít. 'I I, lib. 8. 

Alféreces. 
Y Sargentos concurran en ellos los requisi 4 
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tos de la lry 9. tít. 2 I. lib. 9. Su aprobacion. 
V el Auto 67. tít. 2. lib. 2. De la carrera 
de Indias. V. Junta de Guerra, Auto 67. 
tít. 2. lib. 2. y en el tÍf. 2. lib. 2. Real, 
su voto, lugar, y salario V. Ojidos Conu
gilcs en la ley 4. tít. 10. l,ib. 4·. V. Al.aldu 
ordinarios t.:n la ley 1 3. tlt. 3. lib. 5, 

Alguaciles f!tªJºre .s. 
Haya uno en el Consejo, y ?e la ~ámara, 
y Junta de Guerra,.ley I. t1t. 8. lib. 2_. De 
las Audiencias se les guarden las preemrnen
.-:ias, qne á los de las Audi,encias ~e Valla
dolid, y Granada, ley I. t1t. 20. lib. 2. De 
la. Audiencia tenga el lugar que se decla
ra, ley 2. tít. 2?.. lib. 2, Los Vir~yes, Au
diencias , y J ust1c1as usen sus ~fic1os con los 
Alguaciles mayores, y sus ~em~ntes, le_y 3. 
tít. 20. lib. Q. De las Aud1enc1as executen 
la.s ordenanzas de góbierno, ley 4. tít. 20. 
lib. 2. Nombren Tenientes con las calidades 
que se refieren , ley 5. t.ít. 2c,. lib. 2. Presen
ten en las Audiencias sus Tenientes, y Subs'." 
titutos, y juren como allí se cqntiene, _ley 
6. tít. 20. lib. 2. No nombren por Temen
te,s ni Carceleros á parientes, criados, ni 
all:gados de Ministros, ley 7. tít. 20. lib. 
2. De Audiencias no arrienden. sus oficios, 
ni los de sus Tenientes, y juren en las Au
diencias , ley 8. tít. 20. lib. 2. Nombren 
Alguaciles del campo, que solo en él pue
dan traer vara, y qual es ~u exercicio, 
y en quanto· á removerlos, ley 9. tít. ~o. 
lib. 2. No se nombren mas Alguaciles 
qne los 'nombrados por los mayores, ley 
1 o. tít. 20. lib. 2. Puedan r.emover sus Te
nientes, y Alca~des con ca~sa legítima, y 
parecer del Presidente , y Oidores , ley l I. 
tít. 20. lib. 2. Dén á sus Tenientes bastante 
salario , ley I 2. tít. 20. lib. 2. Pong_an ~l
eaydes de las Cárceles de las Audiencias, 
ley 13. tít. 20 lib. 2. Presenten los Carcele
ros en las Audiencias, y en Lima, y México 
a.nte los Alcaldes del Crímen, ley I 4. tít. 20. 

lib. 2. Nombren execU:tores, si en algun caso 
particular no pare~iere ot:a cosa ~ las A~· 
diencias, ley 15. t1t. 20. lib. 2. Saliendo Oi
dor á visita, ó cómision, y habiendo de lle
var Alguacil, s_ea el may.or , 6 su Teniente, 
ley 1 6. tít. 20. lib. 2. Habiendo de llevar Al
guacil los Oficiales Reales á vis!tas de. Na
víos, lleven al mayor, ley 17. t1t. 20. lib. 2. 

Y sus Tenientes asistan á las Audiencias, ley 
I 8. tít. 20. lib. 2. De Audiencias asistan á las 
visitas de Cárcel, ley -19. tít. 20. lib. 2. Y sus 
·renientes ronden, ley 20. tít. 20. lib. 2. An-

den por los lugares públicos , ley 2 r. tít. 20. 

lib. 2. Y sus Tenientes prendan á quien se 
les mandare, ley 22. tít. 20. lib. 2. Y estos 
tambien acompañen á las Audiencias , ley 
2 S· tít. 20. lib. 2. No sean proveidos en Cor
regimientos, ni otros oficios, ley 29. tít. 20. 

lib. 2. No sean obligados á ir en las execu
ciones criminales, ley 30. tít. 20. lib. 2. De 
las Audiencias, Ciudades, Villas, y Luga
res , son comprehend1dos en la prohibicion 
de tratar, y.contratar, y calidad de la pro
banza, ley 32. tít. 20. lib. 2. De las Audien
cias tengan asiento con ellas. V. Pruedm
&ias en la ley 79. tít. IS. lib. 3. Su preceden
cia á los Corregidores. V. Precedencias en 
la ley 80. tít. I 5.. lib. 3. Se asienten despues 
de la Justicia. V. Precedencias en la ley 84. 
tít. I 5. lib. 3. De las Ciudades, los Gober
nadores , ·Corregidores , y Alcaldes mayores 
nombren Alguaciles , y los Alcaldes ordina
arios donde gobernaren, ley I. tít. 7. lib. 5. 
No nombren otros llamados pe Ci_udad y 
Campo, y modérese el número de los que 
no fueren precisos, ley 2.. tít. 7. lib. 5. No se 
sirv~n de los Alguáciles menores, ley. 3. tít. 
7. hb. 5. Puedan removerá sus Tenientes, y 
Alcaydes, ley 4. tít. 7. lib. 5. No puedan 
arrendar sus oficios, ni los de sus Tenien· 
tes, ley S. tít. 7. lib. 5. Puedan entrar en lo$ 
Cabildos con armas, l~y 6. tít. 7. lib. 5. No 
nombren por Alguaciles, y Alcaydes á pa
rientes, criados , ni allegados de Ministros. 
ley 7. tít. 7. lib. S. Y sus Tenientes ronden: 
Y, recon?zcan los lugares pú~licos, ley 8. 
tit. 7. lib. S. Y estos tamb1en prendan á 
quien se les mandáre , ley 9. tít. 7. lib. S: 
No disimulen juegos vedados, ni pecados pú~ 
blicos, y guarden lo ordenado, ley 10. tít. 7. 
lib. S. De las Ciudades, y Villas , no sean 
proveidos en oficios , y gobiernos , ni los 
acepten, ley I 1. tít. 7. lib. S. Las Justicias 
no· desartnen á los que rondaren con ellos, 1. 
12. tít. 7. lib. S· De las Audiencias, y Ciu
dades, con que distincion han de executar 
los.mandamientos de Audiencia, ó CiudadJ 
ó Justicias ordinarias , ley I 6. tít. 7. lib. S. 
No haya en los Corregimientos de Indios, 
y en cada Pueblo se pueda nombrar un In
dio Alguacil, ley 17. tít. 7. lib. 5. Se críen 
de las Caxa~ Reales. V. Caxar Reales en 
la ley I 8. tít. 6. lib. 8. Del ConsuJado de 
Sevilla , toca al Consulado. V. Consulads 
de SC'Villa en b ley 48. tít. 6. lib. 9. 

Alguaciles. 
De la Inqtdsicion en la Veracruz. V. In-
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~uisicion en la ley 29. tít. 19. lib. I. n. 16. 
y en la ley 30. tít. 19. lib. l. n. 8. Y Ciu
dades entren con varas en el Tribunal de 
Oficiales Reales , ley 2 5. tít. 3. lib. 8. De 
los Tambos. V. Escribanos en la. ley 23. 
tír. 8. lib. S· De las Universidades. V. Uni
'Versidades en la ley 9. tít. 22. lib. r. 
Y Executores de los mandamientos de los 
Tribunales de Hacienda. V. Tribuna/u de 
Hacienda Real en la ley 20. tít. 3. lib. 8~ 
De la casa asistan. V. Escribanos de Cá
mara de la Casa en la ley 2. tít. 10. lib. 9. 
Dén fianzas conforme á la ley I. tít. I 1. lib.9. 
Lleven los derechos que los veinte de Sevi
lla, ley 2. tít. II. lib. 9. Porteros, y Visi
tadores de· Naos tengan sus posadas cerca 
de la casa, ley 7. tít. I I. lib. 9. De Con
tratacion. V. Casa en las leyes 41. 42. y 
43. tít. 1. lib. 9. Del Juez de Cádiz, pué
dalos nombrar. V. Juez de Cádiz en la ley 
6. tít. 4. lib. 9. El Juez se pueda valer de 
los de la Ciudad. V. Juez de Cádiz en la 
ley 7. tít. 4. lib. 9. La Justicia no los impi
dá exercer. V. Juez de Cádiz en la ley 8. 
tít. 4.,lib. 9. Puedan despachar el Presiden
te, y Juez Oficial que fuere al despacho 
por los Capitanes, y gente de mar y guer• 
ra. V. Presidmte. de Ja Casa, y Juez Oft
&ial que '!}a al despacho en la ley 16. 1:Ít. 5. 
lib. 9. Y Ministros del Consulado executen 
lo que les toca. V. Consulado de Sevilla en 
la ley 46. tít. 6. lib. 9. Del Consejo asis
tan, y los de Corte executen los manda!llien
tos, ley 1. tít. I 4. lib. 2. Puedan prender 
in fragranti sin mandamiento , y no tomen 
bienes á los presos, ley 2 3. tít. 20. lib. 2. No 

· disimulen pecados públicos, y dén cuenta 
de lo que hicieren' ley 24. tít. 20. lib. 2. 

No quiten armas á los que llevaren luz, ó 
fueren á sus labores, ley: 26. tít. 20. lib. 2. 

No quiten el dinero á los que hallaren ju
gando, ley 27. tít. 20 lib. 2. No reciban dá
divas de los presos , ni prendan, ni suelten 
sin mandamiento , si no fuere in fragranti, 
ley 28. tít. 20. lib. 2. Ningun Capitan de la 
Guarda, ni Mayordomo de los Vireyes pue
da prender, porque esto toca á los Alguaci
les de las Audiencias, ley 3 I. tít. 20. lib. 2. 

De la visita de la tierra, sus salarios. V. Oi
dores Visitadores en la ley 30. tít. 3 1. lib. 2. 

V. Visitadores en la ley 21. tít. 34. lib. 2. 

Sobre no quitar las armas á los que lleva
ren luz , ó hacha encendida , 6 madruga
ren i sus labores , ó grangerías, guarden lo 
proveido, y ley 1 3. tít. 7. lib. S. Sobre no 

tomar el dinero á los jugadores, ley 14. tít. 
7. lib. S· 

Alh6ndigas. 
Fundacion de la de México, ley 1. tít. I 4. 
lib. 4. Nómbrese Fiel d~ ella que asista sin 
hacer falta , ley 2. tít. 14. lib. 4. El Fiel 
de ella no compre trigo, harina·, ni granos, 
por sí, ni por interpuesta persona, ley 3. 
tít. 14. lib. 4. Fuera de ella no se pueda 
vender trigo, harina , cebada , ni granos, 
ley 4. tít. 14. lib. 4. Nadie salga á los ca
minos á comprar granos, ni harina , ni ha
ga precios fuera de esta alhóndiga , ley S. 
tít. I 4. lib. 4. Los Panaderos no compren 
en ella hasta haber tocado á la plegaria en 
la Iglesia Catedral , ley 6. tít. I 4. lib. 4. 
Los Panaderos no puedan comprar en ella 
mas cantidad de la que han de amasa,r en 
uno, ó dos dias , ley 7. tft. I 4. lib. + Los 
harrier0$, y carreteros vayan derechamen
te á ella , y traygan testim·onio de 1as com
pras, ley 8. tít. I 4. lib. 4. manifiéstese ante 
los Regidores Diputados lo que entrare ea 
ella , jurando si es cosecha , 6 compra , ley 
9. tít. 4. lib. 4. Los Labradores , y tragine
ros vendan en ella dentro de veinte días 
ley 10. tít. 14. lib. 4. Ninguna pérsona en: 
tre en ella con .armas, ley 11. tít. 14. lib. 4. 
Los Llaveros de ella perciban de cada cos
tal un quartillo de plata , ó veinte y cinco 
cacaos, como allí se ordena , ley I 2. tít..14. 

lib. 4. Los Labradores Panaderos declaren 
con juramento el trigo de sus cosechas, y 
pan que amasan cada día, ley I 3. tít. 14. 
lib. 4. Haya en ella dos Regidores Dipu
tados , y conozcan de las causas tocantes á 
la alhóndiga , con apelacion á la Ciudad, 
ley 14. tít. I 4. lib. 4. Al principio del año 
se nombre Escribano del Número que asis
ta á la alhóndiga, ante quien pasen las cau
sas de ella , ley I S. tít. I 4. lib. 4. En poder 
del Escribano de ella haya un libro para los 
efectos que se declaran, ley r 6. tít. I 4- lib. 4. 
De cada fanega de trigo, ó cebada, ó quin
tal de harina , se cobren en ella tres granos 
de oro cornun, ley 17. tít. 14. lib. 4. Los 
salarios de Fiel , y Escribano de ella se mo
deren, ley I 8. tír. I 4. lib. 4. En todas las 
Ciudades, y Villas principales se funden, 
y hagan ordenanzas , añadiendo , ó qui
tando de las leyes referidas de este título lo 
que pareciere, segun la calidad y circuns
tancias que ocurrieren, de las quales se haga 
presenracion en el gobierno, y se pida con~ 
firmacional Consejo, ley 19. tít. 14. lib, 4. 

B 
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AlimmtoS'. hacienda Real, los Oficiales Reales no pue

De madre, y hermanos por los sucesore, en dan en ellas hacer posturas , ni comprar,
Encomiendas. V. Sucesion de Encomiendas ley 8. tít. 25. lib. 8. Reales. V. Oidores en
en las leyes 3. y 4. tít. I I. lib. 6. la ley 34. tlt. I 6. lib. 2. De.! la Real hacien

Almacenes. da. V. Fiscales en la ley 17. tít 18. lib. 2.
Reales, su libro. V. Libros Rea/u en la Su libro. V.Libros Reales en la ley 22. tít.
ley 21. tít. 7. lib. 8. Y Atarazana de la Ca· 7. lib. 8. Ventas de hacienda Real en ellas.
sa. V. Factor de Ja Casa en la ley 52. tít. V. Administracion de Real lia.imda en la 
2, lib. 9· ley 37. tít. 8. lib. 8.

Almirantes. Almojarifazgo.r.
Almirantazgo, no le paguen los dueños, y De las cargazones par:i las lodias se cobre
Maestres de Naos, y sobre esto, y otros de en Sevilla cinco por· ciento, y en las Indias
rechos. V. Uni'versidad de Mareantes en diez, y de los vinos diez en una, y otra par
la ley 8. tít. 25. lib. 9. V. Gmeraies en las te, ley 1. tít. I 5. lib. 8. De las macaderfas
leyes I. 3. 4- S· 65. tít. I 5. lib. 9. Gobier de _ las Indias para estos Reynos , se co'bre
ne i falta del General. V. Generales en la dos y medio de salida; y á los privilegia
ley 106. tít. IS. lib. 9. No traten , ni con dos se guarden sus franquezas por lo que
traten. V. Gentrales en la ley 107. tít. 15. toca ;¡ los frutos de sus labranzas, y crian
lib. 9. No reciban cohechos, ni dádivas, ni zas, le.y 2. tít. IS .lib. 8. Al fin de los regis
lleven cargazones. V. Genera/u en la ley tros se ponga razon de lo que montan, ley
108, tít. IS. lib. 9. Procuren que no se sa 3. tít. IS· lib. 8. Los Al moja rifes d~ Sevi
que ninguna cosa sin registro. V. Gmera lla envíen á los Oficiales Reales de los Puer~
lu en la lt:y I 29. tít. IS· lib. 9. Su residen tos de las Indias relacion de las mercade
cia. V. Generales en la ley 1 30. tít. J 5. lib. rías que para ellos se cargaren, de qüe se
9. Su juramento. V.Generales en la ley 2. hubieren pagado los derechos, Jey 4 tit. I 5.
tít. IS. lib. 9. y el Auto I 46. Hállense en lib. 8. Hasta que estén pagados, no se en
los Acuerdos de compras. V. Generales en treguen, ni se fien las mercaderías, ley 5.
la ley 34. tít. I 6. lib. 9. De Armada, ó Flo tít. IS. lib. 8. Se paguen de cont.i~o en mo
ta, hable cada dia al General. V. Na-ve neda de oro, ó plata , ó en pasta, ley 6.
gacion en la ley 8: tít. 36. lib. 9. De las In tít. I 5. lib. 8. De todo el vino que se des
dias. V. Puertos en la ley 1. t1t. 43. lib. 9. embarca re en los Puertos de las Indias, a un

Almohada. que sea de raciones, se cobre, ley 7. t1t. IS·
Si la han de usar los Oidores. V. Freudm lib. 8. De todo lo que fuere el? los registros
da.r en la ley 26. tfr. 1 5. lib. 3'. se cobre, no constando haberse echado al

Almonedas. mar , ó no haberse cargado , ley 8. tít. I S.
Reales, las ventas de cosas pertenecientes á lib. 8. De las mercaderías d~ estos Reynos,
la Real hacienda, se hagan conforme á la que se sacaren de Puertos de las Indias pa
ley t. tít. 2 S. lib. 8. En las de hacienda ra otros, no se cobren derechos de salida,
Real asistan los Oficiales Reales con un Oi ley 9. tít. IS. lib. 8. Págueme los derechos
dor, y el Fiscal, ó con el Justicia mayor, de unas Provincias, y Puertos á otros de las
y haya libro de almonedas, y remates, ley Indias, como se ordena, ley 10. t1t. IS. lib.
,. tít. :15. lib. 8. Los remates de hacienda 8. Se pague , y los derechos de lo que no
Real se "hagan, consintiendo la mayor par se hubiere pagado, aun en Puertos privi
te , y el Fiscal asista· precisamente, ley 3. legiados, ley I I. tít. I 5. lib. 8. Sin embar
tít. 25. lib. 8. En las de hacienda Real asis go de haberse avaluado en otros Puertos, se
tan los Oficiales Reales propietarios, ley 4. vuelva á avaluar, y cobre los derechos del
tít. 25. iib. 8. Los Oficiales Reales, y Escri mas valor, ley I 2. tít. I 5. lib. 8. De frutos,
banos lleven á ellas los libros donde han de y otras cosas de Indias , llevándose de un
firmar, y señalar , y no en pliegos sueltos, Puerro á otro , se paguen , excepto de al
ley S. tít. 2 S. lib. 8. Reales, sus veiltas, y guntlS mantenimientos , con distincion , ley
remates sean de contado, como se declara, I 3. tít. IS. lib. 8. Del mas valor se pague
ley 6. tít. 25. lib. 8. No se despachen recu de unos Puertos á otros , aunque sean de
dimientos, si no constare de la sati~faccion, una Provincia, ley I + tít. 1 S. lib. 8. Seco
y paga de la hacienda Real, y lo firmen bre de lo que se cargare en Cartagena , y
los Oficiales Reales, lei 7. tít. 2 S. lil>. 8, De de ella se llevare á Portobelo , conforme á la 
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ley IS. tft. IS. lib. 8. Se pague en el Perú 
del mas valor de las mercaderías, ley 16. 
ttt. I 5. lib. 8. Se pague del vino de Chi
le, Tucuman, Río de la .Plata y Perú, :i 
quatro reales por mar , y do~ por tierra de 
cada botija, ley I 7. tit. 15. lib. 8. Se cobre 
de los esclavos , como de las demas merca
derías, ley 18. tít. 1 5. lib. 8. Se cobre de 
lo que se vendiere de Navíos, que dieren 
al traves, ley 19. tít. 15. hb. 8. El vende:' 
dor de perlas manifieste la persona del com
prador , y el precio , ó pague todo el Al
mojarifazgo, y en que pena incurre el que 
no lo hiciere, ley :20. tít. IS. lib. 8. Seco
bre en Nueva España de las mercaderías de 
Filipinas, ley 2 I. tít. IS'. lib. 8. En Filipi
na¡ se cobren los tres por ciento que se de
clara para pagar la gente de guerra, ley 
n. tít. 15. lib. 8. De las mercaderías de 
China se cobre en Filipinas á seis por cien
to , ley 2 3. tít. IS. lib. 8. En Filipinas no 
se cobren derechos de las cosas , y personas 
que se declara, ley 24. tít. IS· lib. 8. Si 
habiéndose pagado los derechos á la salida 
aportaren los Baxeles á otros Puertos, no 
los vuelvan á pagar por haber cambiado las 
mercaderías~ otros Baxeles·, ley 2 5. tít. IS. 
lib. 8. De los bastimentas, pertrechos, y 
municiones de Naos de la Carrera de Indias, 
y de otras cosas para su apresto , no se co
bre ; y en que forma se ha de disponer ,. pa
ra que tenga efecto por los Ministros de la 
Casa , y Oficiales Reales de los Puertos de 
Indias, ley 26. tít. 1 5. lib. 8. Y otros dere
chos no se cobren de los libros en estos Rer 
nos, ni en los de las Indias, ley 27~ tít. 1 S· 
lib. 8. No paguen los Prelados, y Cléri
gos de Órden Sacro de lo que llevaren pa
ra atavío, y sustento de sus personas; y 
lo mismo se guarde con los que residieren 
en las Indias , si enviaren á estos Reynos 
por algunas cosas de dicha calidad , y ']Ue 
forma se ha de guardar en esto; y lo mis
mo se entienda con las Iglesias, Monaste
rios , y Hospitales , ley 28. tít. I 5. lib. 8. 
No se pague de lo que se refiere, y calida
des _de esta franqueza, ley 29. tít. 15. lib. 8. 
Los Oficiales Reales procuren averiguar si 
los exentos de pagarle venden , ó negocian 
las cosas francas , ley 30. tít. 1 S. lib. 8. Los 
Oficiales Reales visiten los Navíos, y tomen 
por perdido lo que fuere contra órdenes, 
ley 3 1. tít. IS. lib. 8. La paga de ellos se 
h:iga en presencia de todos los Oficiale$ 
Reales , y Justicias , ley 32. tít. IS. lib. 8. 

Si al tiempo de partir las flotas no se hu
biere abierto la plaza, y determinado el pre
.cio , se cobren dos tercias partes por tanteo, 
ley 33. tít. IS· lib. 8. Los Mae~tres le pa
guen de las cosas que se traen del Perú á 
Tierrafirme , los de las personas, y sea en 
moneda de plata de toda ley, ley 34. tit: 
I 5. lib. 8. En los Puertos , y Ciudades de 
las Indias se cobre , y los derechos en dine
I') , y no en frutos , excepto dondt! esta
viere mandado, ó permitido por leyes , ó 
cédulas del Rey, ley 3S· tít. 15. lib 8. E11 
todas las pesquerías de perlas se paguen, y 
los derechos en perlas, como si fuese en oro, 
plata, y corra-n por moneda, ley 36. tit. IS. 
lib. 8. Causado en la Vera Cruz, se pueda 
pagar en México, ley 37. tít. IS. lib. 8. To
das las mercaderías se lleven derechamente á 
las Aduanas, ley 38. tít. 15. lib. 8. Los har
rieros entrando en Puertos con carga , va
yan :í. las Aduanas á registrar, y pagar, ó 
asegurar los derechos, ley 39. tít. 1 S· lib. 8. 
Los Generales de las Armadas, y Flotas, y 
otros Cabos, y Militares no impidan la co
branza de los derechos Reales, ley 40. tít. 
IS. lib. 8. No se cobren derechos sin facul
tad , y licencia del Rey , ley 4 I. tít. I 5. lib. 
8. Puédanse dar en arrendamiento los dere
chos Reales, como se permite por la ley 42. 
tít. I 5. lib. 8. Los cobren los Oficiales Rea
les, y se hagan cargo de ellos por menor, y 
en la forma que se refiere, ley 43. tít. is. 
lib. 8. De no pagar los derechos Reales co
nozca la Justicia ordinaria, ó los Oficiales 
Reales, aunque los deudores 'sean militares, 
ley 44. tít. I S. lib. 8. La Casa de Sevilla 
envíe las avaluaciones de los Almojarifaz
gos, y derechos á los Oficiales . Reales de 
Indias. V. Avaluacionu en la ley I. tít. 16. 
lib. 8. V. Vireyes en las leyes 10. y 14. tít. 
3. lib. 3. En quanto á nuevos descubrimien!. 
tos. V. Descubrimientos por tierra en la ley 
S. tít. 3. lib. 4. De nuevos Pobladores. V. 
Descubrimientos por tierra en la ley 2 I. 

tít. 3. lib. 4. De los Pobladores por el pri
mer viage. V. Descubddores en la· ley ~
tít. 6. lib. 4. Libro de él. V. Libros Realu 
en la ley 16. tít. 7. lib. 8. Páguese de los 
descaminos. V. Descaminos en la ley 16. 
tít. I 7. lib. 8. Los Ministros de él dén noticia 
á la Avería de lo que se ordena. V. A-veria 
en la ley 37. tít. 9. lib. 9. Del vino en Pa
namá. V. Vino en la ley IS. tít. I 8. lib. 4. 

Alojamiento. 
V. Capitanu en la ley I 1. tít. I 2. lib. 3. En 

B2 
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Cádiz. V. Generales en ia ley ro. tít. IS. 
lib. 9. En la Veracruz. V. Genera/u en Ja 
ley 61. tít. IS· lib. 9. 

Alquilar. 
No se puedan los Indios de Chile. V. Ser
'Vicio personal en Chile en la ley 33. tít. 16. 
lib. 6. Repartidos á las familias. V. Indios 
de Chile en la ley S9· tít. 16. lib. 6. 

Alternativas. 
V. Religiosos, y las leyes 5I. y 52. tít. 14. 
lib. l, 

Albaceas. 
V. Juzgado de bienes de difuntos en las leyes 
30. y 3 I. tít. 32. lib. 2. De bienes de di
funtos, no se ausenten. V. Juzgado de bie
nes de difuntos en la ley 37. tít. 32. lib. 2. 

Amaca. 
V. Tratamiento en la ley 17. tít. 10. lib. 6. 

Amancebados. 
La pena del niarco, y otras pecuniarias im
puestas á los amancebados , y otros, sean en 
las Indias al doblo que en estos Reynos, ley 
S· tít. 8. lib. 7. Á los Indios que lo estuvie
ren no se lleve la pena del marco, ley 6. 
tít. S. lib. 7. No se prenda muger por man..: 
ceba dé Clérigo, Frayle, ó casado sin in
formacion, ley 7. tít. 8. lib. 7. Las Justicias 
apremien á las Indias amancebadas á irse á 
sus Pueblos á servir, ley 8. tít. 8. lib. 7. 
Amancebamientos, averigue el General. V. 
Generales en la ley SI. tít. I 5. lib. 9. 

Ambar. 
Quinto del ámbar. V. Quintos Reales en la 
ley 50. tít. 10. lib. 8. 

Anclage. 
V. Hospitales en la ley I S. tít. 4. lib. I. 
No se cobre. V. Puertos en la ley I 3, tít. 
43. lib. 9· 

Añir. 
Sobre que no trabajen los Indios en el be
nefü:io de añir. V. Ser'Vicío personal en ,ha
&ras en la'ley 3. tít. 14. lib. 6. 

Antigüedad. 
De los Ministros de las Audiencias. V. Pre
cedencias en la ley 68. tít. IS. lib. 3. 

Antioquia. 
Y Popayan, forma de vender los oficios en 
Antioquia. V. Venta de oficies en la ley 
22. tÍt. 20. lib. 8 

Apelacion. 
Y suplicaciones de pleytos civiles de seis
cientos mil maravedis , y mas , se pueda 
apelar de la Ca~ de Contratacion al Con
~ejo, y si consintieren las partes, se fenez
can allí, ley 1. tít. I 2. lib. S. Si los Jueces 

de la Casa negaren apelacion para el Con
sejo , pongan en la respuesta las calidades 
de la ley 2. tít. 12. lib. 5. Los Jueces Le
trados de la Casa de Contratacion no co
nozcan por apelacion de los Mandamientos 
de los Contadores de A vería , hasta estar 
pagados, ley 3. tít. I 2. lib. S· Los Jueces 
de la Casa no suelten los presos de cuyas 
causas conociere el Consejo por apelacion, 
ley 4, tít. I 2. lib. S· De los Jueces de Re
gistros de las Islas de Canaria, que no ex
cedan de quarenta mil maravedis, vayan á 
aquella Audiencia, y excediendo á la Casa, 
y si la pena fuere corporal al Consejo, ley 
5. tít. I 2. lib. S. La Au.diencia de Canaria 
no retenga las causas de los Jueces de Re
gistros, ley 6. tít. u. lib. S. En las causas 
de comision se a pele á las Audiencias, si no 
se ordenare otra cosa, ley 7. tít. I 2. lib. S. 
De Jueces de Residencia vengan al Conse
jo : y las demandas de partes de seiscientos 
pesos de oro, vayan á las Audiencias, ley 
8. tít. 12. lib. 5. De los Oidores Visitado
res de los distritos de sus Provincias, se 
apele para sas Audiencias, y los Indios no 
reciban agravio, ley 9. tít. u. lib. 5. Quan.
do se apelare del Juez ordinario para Juez 
de Provincia , como se ha de hacer la pre
sentacion, y relacion, y con que diferencia. 
en artículo, ó sentencia , ley I o. tít. 1 2. lib. 
5. Las Audiencias devuelvan á los Jueces 
de Provincia las causas en que confirmaren 
sus sentencias, ley I I. tít. 12; lib. 5. Los Al
caldes mayores no conozcan sino por apela
cion de las causas pendientes ante los Alcal
des ordinarios en lós casos que les tocare, 
conforme áderecho, y estilo, ley I 2. tít. 12. 
lib. 5. De los Alcaldes ordinarios de Lima., 
y México vayan á las Audiencias de aque
llas Ciudades, ley 13. tít. I 2. lib. 5. De los 
Oficiales Reales se apele para sus Audien
cias , y puedan hallarse á la vista de los 
pleytos de hacienda Real~ ley 14. tít. 12. 

lib. 5. Las Audiencias de Lima, y México., 
y Alcaldes del Crímen conozcan por ape
lacion de causas de Ordenanzas, ley 15. 
tít. I 2. lib. 5. Los Alcaldes del Crímen no 
conozcan por apelacion de pleytos civiles de 
fuera de la Ciudad , y Regimiento, ley 16. 
tít. 12. lib. 5. Los Ayuntamientos conoz
can por apelacion de sesenta mil rnaravedis: 
y los, de la Gobernacion de la Habana de 
noventa mil, ley I 7. tít. I 2. lib. 5. Sea pa
ra el Concejo donde tuviere principio la cau
sa, ley 18. tít. 1 2. lib. 5. De los Fieles exe-
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cutores c¡ue no excedieren de treinta duca
dos, n yan al Cabildo: y si excedieren á la 
Audiencia donde tengan prelacion, ley I 9. 
tit. 12.. lib. S. Las condenaciones de los 
Ayuntamientos sean eúquibles, ley 20. tít. 
12. lib. 5. Confirmándose- en las Audiencias 
las sentencias de los Alcaldes ordinarios , se 
les devuelvan, para tpe las executen, ley 

2 r. tít. 1 2. lib. 5. De autos de gobierno, 
proveidos por los Vi reyes, ó Presidentes, se 
vean en Acuerdo de Justicia, y no en Sala 
particubr, ley 22. t1t. 12. lib. 5. Las Jus
ticias ordinarias otorguen las :1 pelacioncs pa
ra las Audiencias conforme á derecho, y qua
les se exceptuan , ley 2 3. tít. I 2. lib. 5. Si 
apelaren las partes de los autos de gobier
no proveidos por los Vireyes, tenga11 el re

curso para las Audiencias, ley 24. tít. I 2. 

lib. S. Del Gobernador de Popay:rn , va
y:i.n j las Audiencias de Quito, y Nuevo 
Revno, como se declara, ley 2 5. tít. I 2. lib. 
5 . .En las de la Provincia de Pop:iyan se 
gu:irde la ley 26. tít. I 2. lib. 5. De los Al
caldes mayores , ó Tenientes del Goberna
dor del Rio de la Plata, se pueda apelar al 

Gobernador, ley 27. tít. I 2. lib. 5. El que 
apelare se pueda presentar ante el Escriha
no de la Audiencia que quisiere, ley 28. 
tít. I 2. lib. 5. En las ca usas de seis mil ma

ra ved is no haya suplicacion, ley 29. tít. I 2. 

lib. 5. Señálense los términos para prest:n

tarse en el Consejo por apelacion, ley 30. 
lÍt. 1 2. lib. 5. De las semencias del Conse
jo pronunciadas en juicio de residencia, no 
ha ya suplicacion, sino en casos de privacion, 
ó pena corporal : en el de visita se prohi

hc indistintamente , ley 3 r. tít. I 2. lib. S. 
En los pleytos remitidos al Consejo vengan 

cHadas las partes para todas inst:incias, l. 32. 

tít. 12. lib. 5. Los Jueces inferiores no sud
ten presos despues de haberse apelado, ley 

3 3 tít. 1 2. lib. 5. Sobre las a pdaciones dí.! 
las demandas puestas en residenci:1 al Go
bernador de Venezuela. V. Residencias en 

la ley 37. tít. I 5. lib. 5. De Jueces de Re
~idencia , en quanto ;Í su execucion , si se 

apel:ul.!. V. Residencias en la ley 39 t1t. 
IS. lib 5. Del Juez de la Caxa de censos. 
V. Cv:a de censos en la ley 2 r. t1t. + lib. 6. 
De los Oficiales Reales sobre alcances. V. 
Triúim,zles de cw:ntas en la ley 75. rít. l. 

lib. 8. De los Comisarios de Conrado"res de 

cuentas. V. Tribunales de cuentas en la ley 
93. tlt. 1. lib. 8. De los Oidores Visitado
res Je la Provincia, se apele para sus Au-

dit:ncias. V. Oidorer Visitadores en la ley 
I 6. tít. 3 r. lib. 2. De los autos del Oidor 
Visitador de b Provincia. V. Oidores Visi
t,ulores en la ley ·20. tít. 31. lib.:1. Del Go
bernador de Santiago de Cuba. V. Térmi
nos delas Gobern,uiones en la ley I 6. tlt. I. 

lib. S. En c:isos de Hermandad. V. Alcal
des ordir.arios en la ley IS. tít. 3. lib. 5. 
Apelándose para la Audiencia, h:iga rela
cion d Escribano si fuere de auto interlocu
torio. V. Escribanos en la ley 22. tít. 8. 
lib. 5"· De los Corregidores sobre la cuenta 
de tributos de la Coron:i. V. Tributos de la 
Corona en la ley I 7. tít. 9. lib. 8. En causas 
de comisos. V. Descaminos en la ley 4. 
tít. 17. lib. 8. Al Consejo en duda de parti
da pagada en virtud de Cédulas Reales. V. 
Cuent;s en la ley I 4. tít. 29. lib. 8. De los 
Jueces Letrados. V. Jueces Letrados en la 
ley 4. tít. 3. lib. 9. Del Consulado de Sevi
lla. V. Consulado en la ley 42. tít. 6. lib. 9. 
Juez de Apela e iones del Consulado, su for
ma, jurisdiccion, é instancias. V. Consula
do de Se-villa en la ley 43. tít. 6. lib. 9. El 
Juez Oficial de Apelaciones, y Prior, y Cón
sules de Sevilla , puedan tomar parecer de 
Letrado. V. Consulado en la ley 44. tít. 6. 
lib. 9. De los Pesquisidores , y Jueces de 
comision. V. Pesquisidores en la ley 22. 

tít. 1. lib. 7. 
Apruadoru. 

V. Extrangeros en la l. 36. y 37. tír.27. lib.9. 
Apresto. 

De Armadas y Flotas, el General de Arma
da, ó Flota, solicite el apresto, y se halle 
en las visitas para que las Naos vayan co
mo está dispuesto, ley I. tít. 3:1. lib. 9. El 
Almirante :isista en los aderezos de los Ga
leones, ley 2. tít. 32. lib. 9. Notifíquese el 
apresto al Almirante, Capitanes, y Oficia
les de Armada, y Flota para que asist:in al 
de sus Baxeles, ley 3. tít. 32. lib. 9. Los 
aprestos, y carenas se hagan en el parage 
de Borrego, ley 4. tít. 32. lib. 9. Para el 
apresto, y despacho de los Navíos pueda la 
Casa de Conrrar:i..:ion apremiar Obreros, 

ley 5. tít. 32. lib. 9. Quando la Armada ne
Ct.",it:irc de hacer obra, las Justicias de los 
Puertos de las Indias apremien á los Oficia

les p:ira que trabajen, ley 6. tít. 3 2. lib. 9. 
El General no consienta que las Naos que 
dieren al travcs, se deshagan de cosa algu
na hasta que las Naos que han d~ volver, 
sc prove:in de lo que huvieren menester, 

ley 7· t1t. 32. lib. 9· 
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Apuntador. ra leña, sin mole,tia de los Indios, ley I 6.

Especial de las faltas de los Contadores de tít. 17. lib. 4. Los Vireyes de Nueva Espa
avería. V. Contadores de .dwría en la ley ña hagan que los Indios renueven, y cul
65. tít. 8. lib. 9. tiven los Nopales donde se cria la grana,

Arancel. ley 17. tít. 17. lib. 4. No se permitan Jue
En los Concilios Provinciales se hagan Aran ces de milpas, nombrados por los Presiden
celes. V. Concilios en la ley 9. tít. 9. lib. I. tes de Guatemala, porque esto toca á las
De los diezmos. V. Diezmos en la ley 2. tít. Justicias ordinarias, ley J 9. tít. 17 lib. 4.
16. lib. 1. V. Cruz,ida en la ley 23. tit. 20. Las cortas para enmaderamientos, se hagan
lib. 1. V. Escribano de Cdmara del Conujo en tiempos convenientes, ley 12. tít. 17.
en la ley IS· tít. ·10. lib. 2. V.Relatores en lib. 4.
la ley 2 2. tít. 2 2. lib. 2. V. Escrib(mos de Arctls.
Camara en las leyes 42. y 43. tít. 23. lib. 2. De dos llaves en la pesquería de perlas. V.
Ningun Ministro exreda en percibir los de P rsquería de perlas en la ley I I. rír. 2 5.'
rechos del Arancel, ley 6. tlt. 30. lib. 2. Se lib. 4. De tres llaves. V. Casa de Contratti
hagan para las posadas de camino. V. Ca~ cion en la ley 59. tít. I. lib. 9. Haya en la
minos públi&os en la ley I. tít. 17- lib. 4. En Casa las que se declaran. V. Casa en la ley
que caso los pueden dar los Alcaldes ordina 6 I. tít. l. lib. 9: Y Almacen en la Casa. V.
rios. V. Al&aldes ordinarios en la ley 17. Casa de Contrata&ion en la ley 62. tít. I.
tít. 3. lib. S· De los Indios. V. Escribanos lib. 9. De la Casa, como se han de abrir. V.
en las leyes 25. y 26. tít. 8. lib. S· V. No Casa de Co11tratacion en la ley 66. tít. 1.
tarios en la ley 27. tít. S. lib. S . .En el Obis lib. 9. En la Casa para bienes de particula
pado de Cuba ~e guarde el Arancel de los res. V. Casa de C.ontratacion en la ley 81.
derechos Eclesiásticos , como en Santo Do tít. 1. lib. 9. De avería; refréndense las pai(.
mingo, ley 28. tít. 8, lib. 5. En Filipinas.V. tidas de ella. V. Avería en la ley 29. t1t. 9.
Escribanos en la ley 29.t1t. 8. lib. S· Y No lib. 9. De Pagaduría, Proveeduría, y Ca~
tarios en la ley 32.-rít. 8. lib, S· Los Carce piranía general. V. Pagador en la ley 4. tít.
leros lleven los derechos conforme á los Aran 18. lib 9·
celes, ley 14 tít. 6. lib.7. Guarden·los Es Arcabuces.
cribanos de Registros. V. Escribano.t de Re A quien se han de entregar. V. Soldadoi en
gistros en la ley S· tít. 5. lib. 8. De Audien la ley I 2. tít. 21. lib. 9. Para la Armada,
cias Reales, ley 178 y 179. tít. 15. lib. 2. y Flota sean de Vizcaya. V . .Artillería en
Del Contador de- la Casa. V. Contador dt laley 42. tít. 22. lib. 9.
la Casa en la ley 49. tít. 2. lib. 9. V. Rt!a· Archi-vo.
t(!r de la Casa en la ley 26. tít. 3. lib. 9. V. Cédulas en las leyes 29. y 30. tít." 1. lib.
Del Correo mayor de Sevilla. V. Correo ma 2. De los Cabildos , y Regimiento. V. Cé
Jºr de Se'Villa en las leyes 27. y 28. tít. 7. dulas en la ley 3 1. tít. 1. lib. 2. Del Conse
lib. 9. De informaciones de Pilotos. V. E.r7 jo. V. Consejo en las leyes 67. 68. 69. y 70.
cribanos de la Casa en las leyes 14. y 24. tít. 2. lib. 2. Y Consejo en la ley 47. tit. 6.
tít. 10. lib. 9. De las Audiencias, su re lib. 2. Y Se.retario.r en las leyes 50.· 5I. y
gulacion. V. Audiencias en la ley 178. S2. tít. 6. lib. 2. De los Concejos. V. Ca
tít. 15. lib. 2. Esté p(1blico. V. Audien bildo.1 en la ley .20. tít. 9. lib. 4. En los de las
cias en la ley 179.tít. 15.lib.,2. Se guar Audiencias se pongan las Cédulas tocantes
de por los Eclesiásticos. V. Arzobúpos en á hacienda Real. V. Tribunales de Cuentas
la ley 43. tít. 7. lib. I. Le guarden los Vi en la ley 86. tít. I. lib. 8. De los libros de
sitadores de Navíos. V. Visitas en la ley hacienda Real. V: Libros Rtales en la ley.
i5: tít. 35· lib. 9· 31. tít. 7. iih. 8. De la Casa. V. Casa d8-

Araya. Contratacion en la ley 94. tít. 1. lib. 9. Del
Situacion de los sueldos. V .. Dotadon de Consulado de Sevilla. V. Consulado de Se~
Pruidio:r en la ley l I. tít. 9. lib. 3. Alternen 'Villa e.q la ley 56. tít. 6. lib. 9. De los Tri•
los Soldados del Castillo de Ara ya con los bunales de Cuentas. V. Cédulas en la ley
del Patache de la Margarita. V. Castt1/o.r 27. tít: 1. lib. 2. De los Consulados de Lima,
en la ley 12. !Ít. 9. lib. 3. y México. V. Consulados de Lima, y Mé

Arboles, Arboled1u. :xico en la ley 54. ttt. 46. lib. 9. Del Conse
Los Encomenderos hagan plantar árboles pa· jo, inventario de papeles que ha de estar 
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en el Archivo del Consejo. V. Escribano de 
Cámaf' a dd Conujo·en la ley 2. tít. I o; lib. 2. 

Arica. 
V. Audiencias en la ley IS· tít. IS· lib. 2. 

.Armadas , y Flotas. 
Cada año vayan á las Indias dos Flotas , y 
una Armada, como se ordena , ley 1. tít. 
30. lib. 9. No se publique Flota, ni se.eli
jan Capitanas , y Almirantas sin órden del 
Consejo, ley 2. tít. 30. lib. 9. Al nombra
miento de Naos de Flota se halle el .Gene
ral , y el Juez Oficial á quien tocare , y se 
envíe al Consejo, ley 3. tít. 30. lib. 9. El 
nombramiento de Galeones de Armada se 
haga conforme á la ley 4. tít. 30. lib. 9. Las 
Naos para Flora sean de trecíentas tonela
das, por lo ménos, ley S. tít. 30. lib. 9. La 
Casa de Contratacion haga eleccion de Naos 
para Flota , y distríbucion de toneladas en 
favor de los fabricadores dueños de Naos, 
y vecinos de Cádiz, ley 6. tít. 30. lib. 9. 
Las Naos de Cádiz, aunque pasen de qua
trocientas toneladas, puedan navegará las 
Indias , con fianzas de venir á Sanlúcar, y 
con que pena, ley 7. tít. 30. lib. 9. La-con
sulta que se hiciere al Rey por la Casa pa
ra Naos de Arm 

0
ada, ó Flota sea clara y 

cierta, ley 8. tít. 30. lib. 9. El Jue~ de Cá
diz reparta las toneladas que le tocaren, 
conforme á la ley 9. tít. 30. lib. 9. Para dar 
visita en las Flotas , sean preferidas las Naos 
de vecinos de Cádiz en la forma que se de
clara , ley I o. tít. 30. lib. 9. Los vecinos ele 
la Habana gocen del tercio de fabricadores, 
y sus Naos sean admitidas en las Flotas, 
ley 11. tít. 30. lib. 9. El que hubiere servi
do seis años en la Carrera , y fuere dueño 
de Nao, sea preferido en la carga para In
dias, ley I 2. tít. 30. lib. 9. Los dueños de 
Naos que estuvieren en el Rio de Sevilla, 
puedan navegar adonde quisieren , sin per
der la antigüedad para las Flotas, ley 13. 
tít. 30. lib. 9. Los Navíos que navegaren pa
ra las ludias con registro de la Casa pre
fieran en ellas en la carga á los que no le tu
vieren, ley 14. tít. 30. lib. 9. Los Navíos, 
Capitana , y Almiranta de Armada, 6 Flo
ta, no sean del General, ó Almirante, que 
en ellos fueren, ley IS· tít. 30. lib. 9. Para 
eleccion de Naos de Armada, ó Flota se re~ 
mita por la Casa relacion al Rey, con ex
presion de lo que allí se contiene, ley 16. 
tít. 30. lib. 9. No se dé visita á Navío vie
jo, ni que haya hecho viages á Poniente, 
ó levante mas de do~ años, ni al que no es-

té para volver, y todos tengan las calidade5 
de la ley 17. tít. 30. lib. 9. Las Naos de la 
carrera sean estanC'ldas,.y n<> vuelvan á ha
cer viage sin dar carena que descubra la 
quilla, ley IS. tít. 30. lib. 9. No siendo el 
Navío nuevo, ánces que se dé licencia pa
ra las Indias , se vare en tierra hasta que 
descubra la quilla, ley I 9. tír. 30. lib. 9. No 
se dé licenciaá Ureas, y Filibotes, y en fal
ta de Navíos se pueda dar á U reas Esterli
nas, ley 20. tít. 30. lib. 9. No puedan nave
gar en la Carrera Navíos fabricados en la 
Costa de Sevilla , y otras que se declaran, 
y que diligencias se deben hacer sobre e~to, 
y las penas en que se incurre por la con
tra vencion, ley 2 I. tít. 30. Iib. 9. No puedan 
pasará las Indias Navíos extrangeros, y los 
que pasaren se tomen por perdidos, ley 22. 

tít. 30. lib: 9. Habiéndose denunciado por 
parte del Consulado de Sevilla Navío ex
trangero, ú otro en las Indias, se le dé testi
monio de la denunci2cion, l. 23. tít. 30. lib. 
9. Los dueños de Navíos, Maestres y Pilo
tos, no puedan trocar, ni cambiar los viages, 
y vayan para donde sacaren el registro, Jey 
24. tít. 30. lib. 9. En cada Flota se dé visita 
á una de las Naos de privilegio, l. 2 S. tít. 30. 
lib. 9. Un año sí, y otro no , se dé visit~ á 
la Nao que se nombrare por el· Seminario 
de los Desamparados de S_evilla, ley 26. 
tít. 30. lib. 9. En el tomar Navíos á sueldo 
la Casa de Contratacion de Sevilla , y car
gar la costa de las obras, guarde lo que se 
ordena, ley 27. tít. 30. lib. 9. Páguese el 
sueldo de las Naos que se eligieren para Ar• 
madas, y Flotas, conforme á su arquea
miento, ley 28. tít. 30. lib. 9. Para la arti
llería· qne han de llevar las Naos, se regu
le su fornecimiento, conforme á la ley 29. 
tít. 30. lib. 9. Regulacion de las Naos de la. 
carrera, para guarnecerlas, conforme á su 
porte, y diferencia de lo que ántes se ob
servaba , y ahora se dtbe practicar en las 
prevenciones de armas, y municiones, ley 
30. tít. 30. lib. 9. Cadá Nao grande lleve 
sesenta balas de cadena , y al respecto las 
demas, y las alabardas , y lanzones que se 
declara, ley 31. tít. 30. lib. 9. Naos mer
chantas lleven toda la artillería de bronce que 
puedan portar, y no vaya pasagero, ni 
Marinero sin armas, ley p. tít. 30. lib. 9. 
Las Naos merchantas tengan dos piezas de 
artillería de bronce , por lo ménos , y sean 
preferidas las que mas tuvieren, ley 33. tít. 
30. lib. 9. Cada Nao de Honduras lleve 
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lleve ocho piezas de bronce, y ocho Artille ir á las Indias, ni venir de ellas, sino en con
ros, ley 34. tír. 30. lib. 9. Los Navíos lleven serva de Flotas, ó Armadas, so las penas
fas l!,rmas, y municiones, que conforme á su de la ley SS. tít. 30. lib. 9. Acabado el via
porte deben; y los Visitadores las visiten, ge se pague el sueldo de las Naos sin espe
ley 35. tít. 30.lib. 9.Laartillerfa de los Na rar otra orden, ley S6. tít. 30. lib. 9. Las
víos \raya puesta donde el Visitador seña dudas que se ofrecieren tocantes á la Arma
lare, ll!y 36. tít. 30. lib. 9. Las Naos lleven da, no resueltas, y prevenidas, resuelvan el
la artillería, municiones, y pertrechos apres Presidente , y Jueces de la Casa, y el Ge
tados, y prevenidos, ley 37. tít. 30. lib. 9. neral, y Oficiales que se declara, ley 57.
Ninguna Nao vaya.~ la~ Indias sino confor t1t. 30. lib. 9. En las Juntas que se ofrecie
me á lo ordenado, y so las penas de la ley ren en SeYilla para cosas de Armadas, se
38. tít. 30. lib. 9. No se admira Nao para guarde en los lugares la orden que se da por
las Indias, ni se le dé visita no teniendo la la ley 58. JÍt. 30. lib. 9. Á falta .del Presi~
artillería, armas , y municiones que está dente de la Casa preceda en las Juntas el
dispuesto, ley· 39. tít. 30. lib. 9. En cada Ga Juez que pudiere preceder en el Tribunal
leon de Armada vaya solo un Capitan de de ella, y que Jugar toca al Capitan gene
Infantería , que lo sea de la gent7 de mar, ral de la Armada, ley S9. tít. 30. lib. 9. El
y guerr~ , ley 40. tít. 30. lib. 9. A los Ga Proveedor de.la Armada no preceda en las
leones, y Pataches de Armadas , y Flotas Juntas á quien le hubiere nombrado, ley
se les dé la gente que les perteneciere , con 60. tít. 30.. lib. 9. Las residencias de la Ar
forme á sus portes, ley 41. tít. 30. lib. 9. En mada, y Flotas se tomen en forma de visi
cada Capitana, y Almiranta de Flota va ta, y como se ha d~ proceder. en ellas, ley
yan cien Marineros, y lleven cien mosque 61. tít. 30. lib. 9. A Navíos, y Ureas ex
tes, ley 42. tít. 30. lib. 9. En cada Galeon trangeras no se dé licencia para pasar á las
vaya un Armero natural de estos Reynos_. Iridias. Auto 27. tít. 30 lib. 9. La eleccion
en plaza de Marinero, ley 43· tít. 39. lib. 9. de Naos para Armadas, y Flotas, toca al
Los pas.,geros y criados que fueren en Ar Consejo, y Junta de Guerra. Auto 36. tít.
mada, ó Flota , lleven sus arcabuces, y mu• 30. li~. 9. Los Fabricadores naturales de ~S·
niciones, ley 44- tít. 30. lib. 9. En el Alca tos Reynos sean preferidos en la eleccion de
zar de Sevilla haya Sala de Armas para pro Naos. Auto 39. tít. 30.lib. 9. En cada Flo,
veer las Flotas, y Armadas de las Indias, ta se dé visita á una Nao de privilegio, aun
ley 4S· tít. 30. lib. 9. En cada Capitana, y que no tenga las calidades que pide la or..
Almiranta de Flota va ya un Buzo, ley·46. denanza. Auto 64. tít. 30. lib. 9. Cobranza
tít. 30. lib. 9. En· cada Galeon vayan ·dos de los efectos de Armadas á quien Wca. V.
Carpinteros, y dos Calafates, ley 47. tít. Administracion dt Rea./ hacienda en la ley
30. lib. 9. Para los Galeones se puedan re 33. tít. 8. lib. 8. Su conocimiento de 1as de
cibir Trompetas extrangeros, ley 48. tít. 30. Indias. V. A-oeria en lá ley J 3. tít. 9: lib. 9.
lib. 9. En la Armada vaya Médico, y Ci En concurso de Galeones , Esquadras, ó Ar~
rujan~ ~on el mismo salario ,.,Y á no~bra madas á que órdenes se ha de estar. V. Ge
miento del General, ley 49. t1t. 30. hb. 9. ner.ales en la ley 9 S. tít. IS. lib. 9. Quando
Haya Boticario en la Armada, y sé le so se ha de tomar cuentas á los Ministros que
corra para medicinas, ley 50. tít. 30. lib. 9. intervinieren. V. Cuentas en la ley ,. 1. tít.A los hermanos del Hospital que fueren en '-9. lib. 8. V. Vi'sitadr,res en la ley 43. tít.
Armada, ó Flota, se les dé lo qué seo-decla 34. lib. 2. De la Carrera, sea favorecida-.
ra, ley S1. tít. 30. lib. 9. Oficiales, y otras V. Presidente tk la Casa en la ley 19. tít.
personas que han de llevar la Armada , y 2. lib. 9. De la carrera de Indias, tomen sus
Flota, ley S2.tít. 30. lib. 9. El Capellan de cuentas dos Contadores de Avería. V. Con
la Capitana sea persona.suficiente, y tenga taduría tÚ Awrías en la ley 6. tít. S. lib. 9.
doblado sueldo que los demas, y los nom En el mar del Sur se puedan· fabricar Na
bre el General ,ley S3. tít. 30. lib. 9. Un víos. para su navegacion y defensa, ley 1.
mes antes que las Armadas, y Flotas se par tít. 44. lib. 9. En las costas del mar del Sur
tan, asistan á los Puertos Religiosos , que baya el cuidado conveniente por si pasaren
confiesen la gente , y ninguno se pueda em enemigos, ó corsarios, ley 2. tít. 44- lib. 9-
barcar sin haber confesado, y comulgado, Los Mercaderes del mar del Sur puedan
ley S4· tít. 30. lib. 9. Ningun Navío pueda cargar libremente en Navíos grandes, y pe-
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queños, ley 3. tít. 44- lib. 9. Prevéngase lo 
necesario para seguridad de los Navíos que 
baxan la plata á Panamá, ley·4. tít. 44. lib 9. 
Los Vireyes del Perú hagan fundir artille
ría, y balería para los Navfos q'ue trae~ la 
plata del Rey, y vengan armados , y 1u11-
tos , ley S· tít. 44. lib. 9. Los Na.dos del 
mar del Sur puedan libremente navegai: del 
Perú á Tierrafirme·, ley 6. tít. 44. lib. 9. Los 
Vireyes del Perú no detengan en ~l Callao 
los Navíos que hubieren de venir á Tierra
firme, ley 7. tít. 44. lib'. 9. Enlos registros 
de Navíos del mar del Sur, y _libro de S<:>
bordo , s~ guarde lo ordenado para los del 
Norte, ley 8. tít. 44. iib. 9. Los Oficiales 
Reales de-los Puertos del mar del Sur guar
den las ordenanzas de la Casa de Sevilla, y 
lo ordenado por elVirey Don Francisco de 
Toledo, y'las Justicias no se introduzgan 
á impedir su execucion, ley 9. tít. 44: lib. 9 
Guárdese en el mar del Sur lo dispuesto pa
ra. que no se registre cosa alguna en cabec.. 
za agena, ley 10. dt. 44. lib. 9. En el mar 
del Sur se guarde lo dispuesto sobre que 
Maestres , Pilotos, y Marineros no sean ex
trangeros, ley 1 I. tít. 44. lib. 9. Los !\:{aes
tres de plata del .mar del Sur sean Pilotos 
examinados , .y .de confianza., y no criados 
de los Vireyes, ley 12. tít. 44. lib. 9. Los 
Oficiales Reales de Lima visiten primero los 
Navíos de Armada, y merchantes que en
tran en el Callao, ley I 3. tít. 44. lib. 9. Los 
Oficiales Rea.les de Panamá, con asistencia 
de un Oidor , y el Fiscal visiten las Na~ 
aunque sean d.e Armada, ley r4. tít. 44. 
lib. 9. Los Generales del mar del Sur que 
traen la plata á Panamá, estén sujetos á las 
órdenes de esta Audiencia , ley IS. tít. 44-
lib. 9. La Audiencia de Lima tase los fletes 
di! los Ministros , y otras personas que se 
declara , que fueren de allí á .Chile, y otras 
partes, ley 16. tít. 44. lib. 9. En el Puerto 
del Callao no haya Pagador, ley 17. tít. 44. 
lib. 9. Cada año se tomén cuentas á los Ofi
ciales de las Armadas del mar del Sur, ley 
18. tít. 44. lib. 9· 

Arma.r. 
En las partes donde hubiere Ataraza.nas de 
armerías estén la artillería , armas y muni
ciones limpias , guardadas , y apercibidas, 
ley 1. tít. 5. lib. 3. El Capitan de la Sala 
de armas de Lima, Armero, y Carpintero, 
tengan el sueldo que se declara, ley 2. tfr. 
5. lib. 3. El Gobernador de Filipinas nom
bre el General de la Artillería, y que suel-

do han de percibir loi; Militares, ley 3. tít. 
5. lib. 3. El Presidente, y Jueces-de la Ca
sa de Contratacio·n_puedan enviar al Perú 
Fundidores de artillería , y b~lería , ley 4. 
tít. 5; lib. 3.Los Gobernadores de los Puer
tos donde hubiete Baxeles de Armad¡¡, ten
gan llave de los Almacenes de las armás ,. y 
pertrechos, ley S· tít. 5. lib.. 3. El Presiden
te de Quito envíe al de Panamá la pólvora 
que alli se fabricáre, y el Vire y del Perú 
lo haga executar ~ ley 6. tít. 5. lib. 3. La. 
Audiencia de Quito envie á Panamá pólvo
ra, y alpargatas, ley 7. tít. 5. lib. 3. La pól
vora de Nueva España para las Islas de 
Barlovento, se entregue con intervencion 
de los Oficiales Reales,-ley 8. tít. 5. lib. 3. 
Téngase cuidado de recoger la pólvora, y 
quitar los pistoletes, ley 9. tít. 5. lib. 3. Pa
ra repartir la pólvorá., y municiones ,e avi,. 
se al Gobernador , y Oficiales Reales , y 
sáquese de dia, ley 1o. tít. S. lib. 3. No se 
pueda fabricar pólvor.,_ en las Indias sin li
cencia del Gobernador, é intervencion -de 
los Regidores, ley n. tít. 5. lib. 3. No se 
puedan llevar á las Indias sin licencia del 
Rey, ley_ I 2. tít. S· lib. 3. En la Ciudad de 
Santo Domingo haya un Tenedor de armas, 
y municiones , y en los demas presidios se 
guarde lo proveido, ley 13. tít. S. ltb. 3. Los 
Maestros de fa~r.icar armas no enseñeu sil 
Arte á los Indios, ni los tengan en $US casas, 
ley 14. tít. S. lib. 3. Los Vireyes no pongan 
en los Guiones mas que laS ·armas Reales, 
ley 2. tít. Is. lib. 3 Reales. v...Capilla.r, 
ley 42. tít. 6. lib. I Y de los Preládos. V. 
Colegios, J Seminarws en la ley 2. tít. 23. 
lib. I. V. Alguacilu en la ley 26. tít. !lO, 

lib. 1. V. Vireyu en Ía ley 9. tít. ,3. lib. 3. 
V. Descubridores en la ley 3. tít. 6. lib. 4. 
De los Mayordomos, y Canoeros de las pes
querías de perlas. V. PesqUrrías en las le
yes 27. y 28.tír. ~5.lib. 4: V.E:i:ecu.cio,us 
en la ley 6. tít. 14. lib. S. No se pue1an res
catar, ni dar á los Indios. V. Indios en la 
ley 24. tít. I. lib. 6. No las tengan los In
d10s. V. Indios en la ley 31. tít. I. lib. 6. 
Tengan los Encomenderos. V. Entomend,
,.os en la ley 8. tít. 9. lib. 6. Prohibidos de 
traer armas. V. Mulato.r en la ley I 4. tít. 5. 
lib. 7. Y Negror en la ley IS· tít. 5• lib. 7. 
Esclavos no las traygan. V. Mulatos en la 
ley 16. tít. S· lib. 7. Esclavos en Carta
gena. V. Negros en las leye) 17_. y 18. 
tít. 5. lib. 7. No se puedan traer estoque9, 
verdugos, ó espadas de mas de cinco quar-
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tas de cuchilla, ley 9. tít. 8. lib. 7. V. 
Presidente dr /,,1 Casa en la ley 10. tít. 2. 

Jib. 9. Aprestada~ en la navegacion. V. 
Generales er.1 h ley $7· tít. IS· lib. 9. D: 
la Armada , ó Flota no se vendan , m 
compren. V. Generales en la ley 77. tít. IS, 
lib. 9. Y artillería, cuide el Veedor de que 
estén apercibidas. V. Veedor en la ley 26. 

tít. I 6. lib. 9. Prevenidas. V. Tenedor en la 
ley I o. tít. 19. lib. 9. Los pasageros, y Ma
rineros lleven armas. V. Armadas, J' Flo
tN en la ley 3'J.. tít. 30. lib. 9. Conforme al 
porte de los Navíos. V. Armadtts, J' Flo
tas en la ley 3 S· tít. 30. lib. 9. No traygan 
los esclavos de los Inquisidores. V. Inqui
.sicion en la ley 2 9. tí t. 1 9.lib. I. 

Armería. 
En Sevilla. V. Armadas, y Flotas en la 
ley 45. tít. 30. lib. 9. 

Armero. 
De Presidio. V. Castillos en.la ley 34. tít. 
1o. lib. 3. En cada Galeon. V. Armadas, 1 
Flotas en la ley 43. tít. 30. lib. 9. 

Arqueador. 
En la Casa de Sevilla haya un Arqueador, 
y Medidor de Naos de lá. Carrera de In
dias, con el sueldo que se señala, ley 24. 
tít. 28. lib. 9· 

Arqueo. 
En arquear, y medir los Navíos se guarde 
la forma que se manda por la ley 2 S. tít. 
28. lib. 9. Los Navíos que se embargaren, 
y compraren para el servicio del Rey , se 
ha:gan luego arquear, tasar , y pagar, ley 
:.:6. tít. 28. lib. 9· 

Arraeces. 
Ninguno sea Arraez de Barco en el Rio de 
Sevilla, sin examen, y fianzas, ley 4 r. tít. 
23. lib. 9. No lleveq pasageros sin licencia. 
V. Pasageros en la ley 59. tít. 26. lib. 9. 

Arrendadores. 
De alcabalas, favorecidos. V. Alcabalas en 
la ley 44. tít. I 3. lib. 8. No se valgan de cen
suras. V. Alcabalas en la ley 45. tít. 13. 
lib. s. 

Arrendami(nto. 
No ~e dé por el tanto. V. Administracion 
de Real hacienda en la ley 3I. tít. 8. lib. 8. 
De los dcn:chos Reales pern;iitido. V. Al
mojarifazgos en la ley 42. tí~. IS· lib. 8. 

Arribadas. 
V. N.níos arribados, lib. 9. tít. 38. Á las 
Islas de Canaria cesen con la nueva forma 
de permisiones. V. Jueces de Regi'stro.r de 
CanariA en la ley 2 S. tít. 40. lib. 9. 

Artículos de la Fe. 
V. Fe, ley 3. tít. 1. lib. 1. 

Artillería , Artilleros. 
El Capitan general de la Artillería de Es
paña use su oficio en la Carrera de Indias, 

·y exerza su jurisdiccion , y qua! es, ley 1. 

tít. 22. lib. 9. El Capitan general de la Ar
tillería use su óficio por sí , ó ~us Oficiales, 
sin llevar sueldo de la avería: reconozta 
las armas, y nombre Capitanes, Condestá
bles, y Artilleros, ley 2. tít. 22. lib. 9. El 
General de la Artillería. cuide que las Ata
razanas estén proveidas de artillería, armas, 
y municiones , quantas han de ser , y de 
quegéneros;ley 3.tít. 22. lib.9.Del Vee
dor, y Contador de la artillería , ley 4. tít . 
2 2. lib. 9. El Veedor, y Contador de la ar 
tillería tomen las cuentas á los Fundidore~ 
de ella, y no los Contadores de avería, ley 
5. tít. 22. lib. 9. Haya' Mayordomo de ella 
que tome, y tenga la razon de las armas, 
municiones, y pertrechos, y que toca á su 
cargo, ley 6. tít. 22. lib. 9. En Sevilla haya 
un Artillero mayor que resida en ella, y 
enseñe su oficio, y tenga sueldo, y casa pa
ra su Escuela, ley 7. tít. 22. lib. 9. El Ar
tillero no se ausente sin licencia de la Casa 
p~r escrito y firmada, ley 8. tít. 22. lib. 9. 
Hállese presente el Artillero mayor ;i pro
bar la artillería, y arcabuces, ley 9. tít. 2~. 

lib. 9. El Artillero mayor reconozca la ar
tillería, y municiones de la Armada, y Flo
tas, y asista á las fundidones, ley I o. tít. 2 2. 

lib. 9. El Artillero mayor asista á la prime
ra visita de las Naos, para reconocer la ar
tillería , pólvora , y municiones, ley 1 1. 

tír.".2 2. lib. 9. Las Naos merchantas tengan 
la. artillería que deben llevar, examinad~ 
por el Artillero mayor, ley 12. tít._22. lib. 
9. El Artillero mayor por mano del Tenien
te general, envie á los Puertos que le pa
reciere, quadernillos de la artillería para 
los Marineros, ley 13. tít. 22. lib. 9. Pro
cúrense examinar · Marineros para Artille
ros de las Armadas y Flotas , y ·en todas 
tengan un sueldo, ley 14. tít. n. lib~ 9. El 
Artillero mayor quando haga ménos falta 
salga ~- exercitar los Marineros á Sanlúcar, 
y otras partes, ley I S. tít. 2 2. lib. 9. Et 
Artillero mayor pueda en Sevilla disparar 
en el terrero , y echar bandos para que 
los Artilleros acudan, ley 16. tít. 22. lib. 9. 
El Artillero mayor resida en el terrero á en
señar su facultad , so la pena que se dec.la
ra, ley 17. tít. 2 2. lib. 9. Para ser exami-
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nadas los Artilleros preceda el exercicio con
forme á la ley 18. tít. 22. lib .. 9. Los Arti
lleros sean prácticos en los fuegos artificia
les , fábrica , y graduacion de la pólvora, 
ley 19. tít. i2. lib. 9. P~ra ser aprobado de 
Artillero gane tres prec10s , y no tenga le
sion de brazo , ó falta de vista , ley 20. 
tit. 21. lib. 9. Ninguno sea admitido á exa
men de Artillero si no tuviere mas de vein
te años, y haya hecho un viage, y en que 
plaza , ley 2. 1. tít. 2 2. lib. 9. Sean admitidos 
á examen de Artilleros los Oficiales que 
se refieren, aunque no hayan pasado á las 
Indias, ley 22.tít. !l.2. lib. 9. El Artillero 
m:1 yor no adrni.ta á examen á ningun ex
trangero de Castilla, Aragon, y Navarra. 
y procure que los admitidos sean buenos 
Christianos, ley !l.3· tít. 22. lib. 9. Los ex
trangeros sean admitidos por Artilleros en 
los casos de la ley 24. tít. 22. lib. 9. Pre
fiéranse los Artilleros segun se contiene en 
la ley 25. tít. 22. lib. 9. No se reciban por 
Artilleros Oficiales mec'ánicos, y recíbanse 
Marineros , sin favores , ni intercesiones, 
ley 26. tít. 22. lib. 9. El- Artillero mayor 
pueda llevar dos ducados de cada Artillero 
que sacare hábil, y fuere examinado, y que 
calidades han de intervenir, ley 27. tít. 22. 
lib. 9. Forma del examen de lo~ Artilleros, 
ley 28. tít. 22. lib. 9. El Artillero mayor 
dé las Patentes á los examinados, y aproba
dos, con obligacion de sérvir , fey 29. tít. 
2 2. lib. 9. Para las armaJas, y Flotas sean 
propuestos los ArtÍlleros por el mayor, ley 
30. tít. 22. lib. 9. Para ser Artilleros de Naos 
marchantas sean examinados, y aprobados, 
ley 3 I. tít. 2 2. lib. <). Las Naos de Arma
das_se provean primero de Artilleros, y des
pues las demas, ley 32. tít. 22. lib. 9. Los 
Artilleros hagan los quartos al timon , y acu
dan á las faenas, ley 33. tít. 22. lib. 9. Los 
Artilleros ocupen solos el rancho de Santa 
Bárbara , donde lleven las prevenciones de 
su ministerio, y no le ocupen, ni embara
cen con mercaderías, ni otras cosas, ley 3 4. 
tít. 22. lib. 9. Quando se mudare de una 
Nao á otra se dé noticia al Proveedor, y se 
haga cargo al que la recibiere, ley 3 S· tít. 
2 2. lib. 9. Examinados, y aprobados gocen 
de las preeminencias que declara la ley 36. 
tít. 2 2. lib. 9. Presos sean llevados á la Cár
cel de la Casa de Contratacion, ley 37. tít. 
22. lib. 9. Los sueldos de los Artilleros, y 
Oficiales de la artillería se paguen por li
branzas del General de ella, ó sus Teuien-

tes, ley 38. tít. 22. lib. 9. En l!egando la Ar
mada, ó Flota, el Artillero mayor vaya á 
desembarcar la artillería, ley 39. tít. 2 2. 

lib. 9. Quando tie les diere socorro no se les 
pida demanda, ni limosna, si no fuere en lo 
permitido por la ley 6. tít. 21. lib. I. y ley 
40. tít. 2 2. lib. 9. El General de la artille
ría ordene al Pagador de ella que nombre 
en Sevilla un Oficial que reciba, y gaste lo 
que á esto tocare en las Armadas , y Flotas, 
ley 41. tít. 22. lib. 9. Para las Armadas, y 
Flotas no se compren arcabuces, ni mosque
tes, sino de Vizcaya, y para esro, y su-ade
rezo acuda el Artillero mayor , y al minis
terio de la artillena, conforme á las órde
nes del Capitan General, ó su Teniente, 
ley 42. tít. 22. lib. 9 Reconozca la pólvora 
que se fabricare, y vendiere en Sevilla, y 
proceda contra los que excedieren, ley 43. 
tít. 2 2. lib. 9. A la compra, y refinacion de 
cuerda• y pólvora, y consumo de pertre• 
chos inútiles, se halle el Artillero mayor, 
ley 44. tít. 22. lib. 9. Excúsese el gastar pól
vora en salvas y fiestas, y solo se gaste en 
lo preciso y necesario, sobre que dé las ór
denes el Capitan General de la artillería, 
ley 48. tít. 22. lib. 9. Y Fundidor para el 
Perú. V. Armas en la ley 4. tít. S. lib. 3. 
Gastos en el manejo de la artillería, de don
de se han de hacer, V. Castillos en la ley 6. 
tit. 7. lib. 3. De los Castillos, y Fortalezas. 
V. Castellanos, lib. 3. tít. 8. Los Goberna
dores de los Puertos procuren el exercicio 
de los Artilleros, ley 29. tít. 10. lib. 3. Don· 
de hubiere Presidio haya terrero en que se 
exerciten los Artilleros, y Soldados, ley 30. 
tít. 10. lib. 3. Si se proveyeren en las For
talezas, el Contador, y Veedor asienten las 
plazas, ley 31. tít. 10. lib. 3. En plazas de 
Artilleros de Fortalezas puedan entrar Sol
dados, y con queprelacion, ley 32. tít. 10. 

lib. 3. Sean buenos Christianos, y sin los de
fectos que se refieren, ley 33. tít. 10. lib. 3. 
Cúide el Presidente de la Casa de. que esté 
prevenida. V. Presidente de la Casa en la 
ley 10. tít. 2. lib. 9. Firme el Presidente de 
la Casa las libranzas de gastos de artillería 
sobre a vería. V. Awría en la ley 45. tít. 9. 
lib. 9. Sus calidades. V. Generale.r en la ley 
I 7. tíc. r S. lib. 9. Si se ha de quitar en d 
viage. V. Generales en la ley S1. tÍt. IS. 
lib. 9. No toe.a su conocimiento al Provee
dor de la Armada. V. Pro1Jeedor en la ley 
20. tít. 17. lib. 9. En poder del Tenedor. V. 
Tenedor en la ley I 3 tít. I 9. lib. 9. En po-
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der del Tenedor, y la dístribucion de· ella, 
y otras cosas. V. Tenedor en la ley I 4. tít. 
19. lib. 9. V. Armadas, J Flotas en la ley 
29. tít. 30. lib. 9. Segun el porte de las 
Naos de Flota·. V. Armadas, J Rotas en 
la ley 32. tít. 30. lib. 9. De bronce, quanta 
es forzosa en las Naos merchantas. V Ar
madas, y Flotas en la ley 33. tít. 30. lib. 
9. De las Naos de Honduras. V. Armadas, 
¡ Floias en la ley 34. tít. 30. lib. 9. Seña
le sus puestos el Visitador. V. Armadas, 7 
Flota.r en la ley 36. tít. 30. lib. 9. Vaya pre
venicJa. V. Armadas, J Flotas en la ley 
37. tít. 30. lib. 9. Su fondicion para el mar 
del Sur. V. Armadas del mar del Sur en la 
ley S· tít. 44. lib. 9. De Filipin·as para cada 
pieza haya un Artillero. V. .Nawgacion 
de Filipinas en la ley 21. tít. 45 .. lib. 9. De 
la carrera de Filipinas, sus ·preeminencias. 
V. Na711gacion dt Filipinas en la ley 22. 
tít. 45. lib. 9. No se quite á las Naos de 
Filipinas. V. Na1Jtgacion áe Filipinas en la 
ley 23. tít. 45. lib. 9. 

Arzobispos 1 ¡ Obispos. 
Arzobispados , Obispados y Abadías, se 
provean por presentacion de} Rey á su San
tidad, ley 3. tít. 6. lib. I. Antes que se les 
entreguen los executoriales, hagan juramen
to conforme se ordena , y con que forma, 
calidad, y prevenciones, ley I. tít. 7. lib. I. 
Los frutos de los Obispados pertenezcan á 
los Prelados desde eljiat de su· Santidad, 
ley 2. tít.7. lib. 1. Vayan á)as Indias á re
sidir en sus Obispados en la primera oca• 
sion que pudieren, ó no gocen los frutos: 
y el Breve de su Santidad expedido sobre 
esto, ley 2. tít. 7. lib. I. Distritos de los 
Obispados comq se regulan, ley 3. tít. 7. 
lib. 1. Órdj:nes á que personas se deben con
ceder, ó negar, ley 4. tít. 7. lib. 1. No con· 
sientari á los expulsos de las Religiones , ni 
escandalosos , ley 4. tít. 7. lib. I. Ordenen 
de prima Corona á los que tuvieren las ca
lidades del Concilio de Trento, ley 5. tít. 
7. lib. r. Para Órdenes Sacros sean elegidos 
los que tuvieren las calidades que se refie
ren, ley 6. tít. 7. lib. I. Los Mestizos sean 
ordenados de Sacerdotes , siendo legítimos: 
y las Me,tizas recibidas en los Monasterios 
..al hábito y vel<:?, y con que calidades, ley 
7. tít. 7. lib. I. A los Clérigos, y Religiosos 
que hubieren pasado á las Indias sin licencia 
del Rey, no permitan los Prelados decir Mi
sa, ni administrar Sacramentos, y los ha
gan embarcar, y las Justicias les dén favor, 

y ayuda, ley 8. tít. 7. lib. I. Dén :í los pre
tendientes Eclesi1sticos aprobaciones con su 
parecer , y no les dén licencia para venir :i 
estos Reynos, ley 9. tír. 7. lib. l. No con
sientan en sus Diócesis á Clérigos vagabun
dos, y sin dimisorias, ni 'que administran 
los Sacramentos, ley 10. tít. 7. lib. I. Los 
Clérigos escandalosos, y dehnqüentes sean 
castigados por sus Prelados, ley 1 I. tít. 7. 
lib. 1. Castiguen á los Doctrineros de los 
Pueblos de Indios , no con penas leves , ley 
12. tít. 7. lib. 1. Atiendan al buen trata
miento, amparo, y favor de los Indios, 
los q uales sean doctrinados , y enseñados 
con cuidado , caridad , suavidad y tem
planza, ley 13. tít. 7. lib. 1. Por sus per
sonas, ó Visitadores se informen de los casa
dos, ó desposados que tu vieren sus muge
res en estos Reynos, y a visen á las Justicias 
Reales, para que los hagan embarcar , y 
venir á ellos, ley 14. tít. 7. lib. I. No ha
gan conciertos con. los Doctrineros por la 
quarta funeral , ley IS. tít. 7. lib. 1. No lle
ven quarta parte de los salarios á los Doc
trineros, á los quales no se paguen por el 
tiempo que no residieren , ley 16. tít. 7. lib. 
I. Las Iglesias , Prelados y Clérigos no pi
dan, ni litiguen ante Jueces Eclesiásticos so. 
bre mercedes del Rey , y lo que se les pa
gare de las Caxas Reales , sea por los ter
cios del año, ley I 7. tít. 7. lib. I. Y Jueces 
E..:lesiásticos, concedan llanamente las ab
soluciones á los Jueces Seculares: y las Au
diencias despachen. provisiones para que así 
se cxecute , ley 18. tít. 7. lib. I, Excú
sense de asistir á edictos de la Fe, y reci
bimientos de la Bula de la Cruzada , lq 
19. tít. ·7. lib. 1. No tengan Religiosos por 
Provisores, ley 20. tít. 7. lib. 1. No envíen 
á los Obispados sufragáneos Visitadores sin 
la forma del Concilio, ley 2 I. tír. 7. lib. J. 
Guarden el Concilio de Trento , y Conci. 
líos Provinciales , sobre ne llevar derechos, 
ni comidas en las visitas , ley 2 2.. tít. 7. lib. 
I. No lleven dineros , ni comidas en las visi
tas á los Indios , y los Vireyes , y Audien
cias los amparen, y los Fisr.ales pidan que 
así se cumpla , ley 2. 3. tít. 7. lib. 1. Calida· 
des que han de tener los Visitadores Ecle
siásticos de los Obispados, y:-relacion que 
han de enviar al Rey de las Visitas, ley 24. 
tít. 7. lib. I. En el nombramiento de 101 y¡·_ 
sitadores que hicieren los Prelados, y Ca
bildos Eclesiásticos , no intervengan ruegos, 
intercesiones , ni n1edios injustos , ley zS. 
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tít. 7. lib. 1. Los Visitadores Eclesiásticos Ministros, ley 43. tít. 7. lib. 1. Cuiden de
no lleven á los legos aprovechamientos ilí castigará los Clérigos, y Doctrineros tra
citos., camáricos , comidas , en especie , ni tantes, ley 44. tít. 7. lib. I. Los Prelados
en dinero , y no ~ons!entan lo cun~rario !os Regulares permitan publicar en sus Monas·
Vi reyes, y Audiencias, ley 26. t1t. 7. l!b. terios las Canas , y Censuras de los Dioce
1. Y Jueces Eclesiásticos, no saquen Indios sanos, ley 4S· tír. 7. lib. 1. Puedan embar
de sus Pueblos, y si algun delito hubieren car los frutos Episcopales, y hacer matan·
cometido, los castiguen en ellos, ley 2 7. tít. zas de ganado, ley 46. tít. 7. lib. I. No ex·
7. lib. 1. Los Visitadores Eclesiásticos de los comulguen pos causas leves, ni condenen á
Obispados no dén esperas á l?s A_lbaceas, ni legos en penas pecuniarias, ley 47. tít. 7.
Testamentarios , por ser ordmanamente en lib. I. No ordenen á título de Beneficios del
per¡uicio de los Indios, ley 28. ~1~. 7. lib. 1. Patronato sin la presentacion, ley 48. tít. 7.
Las Audiencias despachen provmones para lib. I. Usen en las Iglesias sufragáneas del
que los Doctrineros no echen d~rramas , ni derecho de Metropolitanos, ley 49. tít. 7. lib.
bagan repartimientos á los ~odios_ para l~s I. En la administracion de ia quarta Epis
gasros de las visitas, ley 29. t¡t. 7. ltb. I. Eh copal se guarde la costumbre, ley 50. tÍt. 7.
j::.n Eclesiásticos virtuosos pa.ra G~ras, ?oc lib. 1. La quarta funeral de las vacantes,
trineros, y Predicadores, ley 30. t1t. 7. bb. I. quando pertenece al Obispo sucesor, ley I S.
Remedien las A~diencias los agrávios que tft. 7. lib. 1. Provisores, y Vicarios apliquen
hicieren los Obispos, y Visitadores en casos parte de las condenaciones á la guerra con
que no sean de su jnri_sdiccion ! ley 3 I. tít. tra Infieles, ley f2. tít. 7, lib. I. Procuren
7. lib. 1. No pongan Fiscales, s1 no fuere en que sus Feligreses, y súbditos vivan exem
las Ciudades donde residen las Catedrales, plarmente, y dén noticia de los mas virtuo
y no hagan prender, ni azotar Indios, . ni sos, doctos, y experimentado~, ley 53. tít.
Indias en los casos que no fueren de su ¡u 7. lib. I. Las Audiencias no impidan á los
risdiccion, ley 32. tít. 7. lib; 1. Cob'.·en lo Prelados la jurísdiccion Eclesiástica', y la
que dexaren los Indios para Capellamas, .Y ayuden, y favorezcan, ley S4· tít. 7. lib. I.
obras pias , y tomen las cuentas, _ley 33. tlt. Recojan los Breves de su Santidad, y Nun
7. lib, I. Si los diezmos del Obispado qu~ cios Apostólicos , no pasados por el Conse
pertenecen á los Obispos no llegaren á qui jo, y los•remitan á él , ley SS. tít. 7. lib. I.
nientos mil maravedis en cada un año, se No permitan que los Eclesiásticos tornen ar
supla, y pague el resto de qualquier~ ha mas , y siendo necesaria la defensa , sea con
cienda Real , desde el fiat de su Sant1?ad, trage modesto, ley 56. tít. 7. lib. 1. Repar
ley 34. tít. 7. lib. I, tengan conformidad timiento de vacantes de Obispados, Auto
con sus Cabildos, y en las dudas sobre erec I I I. tít; 7. lib. I. Proveidos para las Indias,
ciones ~arden lo proveido , ley 3S. tít. 7· juren de embarcarse en la primera ocasion,
lib. 1. Ninguno. pueda v~nir á ~spaña sin li Auto I 16. tít. 7. lib. I. Proveidos para las
cencía del Rey, ley 36. t1t. 7. lib. I. Las va Indias, se consagren en España, y no se dis
cantes, y expolias de los Prelados se cobren, pense , Auto I 3 I. tít. 7. lib. I. No se con
y administrtn por los. Oficiales Reales, y sulte á su Magestad para Prelados de las
con que órdenes, ley 37. tít. 7. lib: I. Los Indias á los que por su estado, y naturalez:i.
bienes inventariados por los Prelados quan· tuvieren embarazo notorio, como sí se ha
do van á servir á sus Iglesias, no se inclu~ llaren en Prelacías actuales, Auto I 32. tít.
yan en los expolias, ley 38. tít. 7. lib. 1. 7. lib. I. Las Bulas de observancia del Pa•
Forma d·e hacer los inventarios de sus bie tronazgo quando se de~pachan las de los
nes, ley 39. tít, 7. lib. I. Las causas de ex Obispos , se guarden en la Secretaria don
polios de los Prelados do¡:¡de se han de tratar, de toca, Auto 1 S9. tít. 7. lib. I. Acepta
y á que Iglesia pertenece el Pontifical, ley cion de los Prelados de las Indias se haga
40. tít. 7. lib. I. La tercia parte de vacan dentro de ocho días, Auto 174. y Decre·
tes de Obispados toca á la hacienda Real, y to de su Magestad , tít. 7. lib. I. Su Juris
se remite á estos Reynos, ley 4 I. tít. 7. lib. diccion en los Regulares. V. Religiosos en
I. Nombren Clérigos , y no Religiosos por la ley 74. tít. I 4. lib. I. Avisen al Re y del
Vicarios, y Confesores de Monjas sus suje tiempo de la posesion, y residencia. V. In
tas, ley 42.. tít. 7. lib. 1. Los Aranceles se formes en la ley 2. l. tít. 14. lib. 3. Informen
guarden por los Prelados, y rns Jueces, y siempre del estado, tratamiento, y doctri-
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na de los Indios, ley 7. tír. 10. lib. 6. Pre
bendados, Clérigos, y Cúras, no se les dé 
licencia para venir á estos Rey nos, y esta 
quede reservada al Rey ,.ley 9. tít. I I. lib. l. 

Aseguradores. 
El que firmare riesgo por otro tenga poder 
aprobado por d Consulado, y dexe trasla
do, ley I. tít. 39. lib. 9. Los Corredores 
tengan libro en que asienten las pólizas de 
seguro, conforme á la ley :i. tít. 39. lib. 9. 
Las pólizas de seguro firmadas del Corre· 
'1or, y con las calidades que se declaran, 
basten para execucion, y embargo, ley 3. 
tít. 39. lib. 9. Ningun Corredor firme ries· 
go por sí, ni por otro, ni otro por él, ley 
4. tít. 39. lib. 9.· No se puedan asegurar ar
tillería, ni aparejos d,e Naos, y el casco se 
pueda asegurar, ley S. tít. 39. lib. 9. Nin
gun Maestre , ni dueño de Nao pueda to
Dlar á camb:o sobre ella mas de la tercia. 
parte, y con licencia del Consulado, ley 6. 
tít. 39. lib. 9. Si se asegurare Nao á tiem
po que m pérdida se pueda saber á legua 
por. hora. , el seguro sea nulo, ley 7. tít. 39. 
lib. 9. Pasado·año y medio, la Nao asegu
rada se· tenga por perdida , y dexándola á 
los Aseguradores, se pueda cobrar el segu
ro, le}' 8. tír, 39. lib: 9. Asegurada la mtr
cadería con precio cierto, se comprebenda 
el principal, seguro·y costas, ley 9. ,tít. 39. 
lib. 9. El riesgo de lo alixado, o descarga
do en beneficio de todos , se reparta por 
avería gruesa, ley IO. tít. 39. lib. 9. El pre
mio del seguro se pague deritro de seis me
ses, y si no, no corra el riesgo ; pero se 
pueda pedir ántes, y despues, ley l 1. tít. 

39, lib. 9. Si no se cargare lo asegurado, se 
haya de repetir el preniio de ello quince 
dias despues de partida la Nao, ley 1 2. tít. 
39. lib. 9. Deshaciéndose póliza otorgada, 
se pague medio por ciento al Asegurador, 
ley I 3. tít. 39. líb. 9. Lo que se éargare pa
ra Sanlúcar en el rio sea como en Sevilla, 
y el riesgo _corra en los Barcos, ley l 4. tít. 
39. lib. 9. Asegurando mas del monto, los 
últimos Aseguradores vayan fuera con el 
medio por ciento, ley I 5. t1t. 39. lib. 9. Pa
ra cobrar el seguro sea parte el Cargador, 
ó Consignatario, ley 16. tít. 39. lib. 9. Pa· 
sados dos años quede la póliza deshecha en 
lo que faltare por correr el riesgo, y de ello 
se vuelva elpremio, ley 17. tít. 39. lib. 9. 
La pérdida, ó avería de lo asegurado se ha
ga saber , pida y cobre en los términos de 
la ley 18. tít. 39. lib. 9. En el seguro de ve-

nida de Indias se ponga si esti hecho otro, 
y como, y sino el que asegurare pague al 
asegurador por entero, y lo perdido pa
guen los primeros, ley 19. tít.39. lib. 9. En 
lo asegurado, la avería del daño, ó falta, 
sea á cargo del dueño, y la grue~a á car· 
go del Asegurador, ley 20. tít. 39. lib. 9. 
.En lás pólizas de venida de Indias no se 
pueda asegurar el costo. del seguro, ley 21. 

tít. 39. lib. 9. Descargándose lo asegurado 
en algun Puerto pa'ra traerse en otra Nao 
por falta de la Nao en que se cargó, el Ase
gurador pague averías, costos y gastos, y 
corra el riesgo como se declara, ley 22. tít. 
39. lib. 9. Las costas y gastos se paguen por 
el juramento del que los hiciere, si por falta 
del Baxel asegurado se cambiaren en otro, 
y despues pueda haber prueba sobre ello, 
ley 23. tít. 39. lib. 9. No paguen del oro, ó 
plata el costo de la reduccion , ley 24. tít. 
39. lib. 9. Cóbrese de ellos lo que en algun 
Puerto, ó Pueblo tomare la justicia , ú otra 
persona forzosamente , dando los asegura
dos recaudos para pedirlo, ley 25. tít. 39. 
lib. 9. La fe del registro para el seguro sea 
la verdadera cargazon , y el dia· que se re
gistrare sea el de la carga, y se prefiei:a el 
primer registro , ley 26. tít. 39. lib. 9. Ma· 
nifiéstese lo que se cargare de ias mercade
r fas de Indias ante el Escribano de Registro, 
y por cuya cuenta~ y no se corra riesgo 
hasta el registro, ley 27. tít. 39. lib. 9. En 
las mercad~n'as que se cargaren en los Puer
tos de España, habiendo riesgo ántes del 
registro, se tenga por tal el'libro del Escri.a. 
hano , y por él,, y el juramento, se cobre, y 
faltando el libro se pruebe con testigos, ley 
28. tít. 39. lib. 9. La pérdida por naufra
gio , ó descarga se pague por mandamien· 
to del Consulado, sin apelacion, con la fian
za de la ley 29. tít. 39. lib. 9. La Nao se 
entienda no estar para navegar quando se 
hiciere deiracion ante la Justicia , y diere 
licencia para la descarga, y esta fuere efec
tiva , y entónces se cobren los gastos , ó se 
haga dexacion como se declara , ley 30. tít. 
39. lib. 9. El riesgo se pueda cobrar por car
ta del Factor, ó Asegurador con la fian
za, forma y pena de la ley 3 I. tít. 39. lib. 9. 
No se hagan pólizas de seguro, públicas, ni 
secretas en confianza, sino de lo que fuere 
ó viniere registrado, ley 3 2. tít. 39. lib. 9. 
En los seguros de esclavos, ó bestias se de
clare así; y se paguen de las que se echa
ren al Mar siq ser por a vería gruesa , ley 3 3. 
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tít. 39. lib. 9. Lo asegurado se entienda con
forme á la póliza general , y leyes de este 
dntlo ,- las quales no se puedan denunciar, 
ley 34. tít. 39. lib: 9. ·Póliza _general de. id:i 
á las Indias , y sus declaraciones , y limi
taciones en las leyes siguientes, ley 3S. tít. 
39. lib. 9. Diciendo la póliza mercaderías, 
solo se exceptúen esclavos, bestias, cascos, 
aparejos, fletes, y artillería, ley 36. tít. 39· 
lib. 9. El riesgo corra,desde que las· merc;i,
derías se empezaren a cargar, ley 37. nt. 
39. lib. 9. El riesgo para nueva España se 
entienda hasta estar lo asegurado en la Ve
racruz en salva1,11ento, ley-38. tít. 39. lib. 9· 
Las Naos puedan en quanto á. los seguros 
hacer escalas , y con las calidades de la ley 
39. tít. 39. lib. 9. La Nao que fuere á las 
Indias por las Islas de Cabo Ver?e , no s_ea 
á éargo del Asegurador; ley 40. tit. 39. lib. 
9. En el costo, y valor de lo asegurado ~e 
esté al juramen~o del Cargador, ley 4!. t1t. 
39. lib. 9. El nesgo del segur~ se ent1en~ 
de mar , viento, fuego , enemigos, y anu
gos, y otro qualquier cas~, excepto barate
ría de Patron , y mancamiento de mercade
rías, ley 42. tít. 39. lib. 9. L~s costas de 
cargar , y descargar mercadenas en casos 
de necesidad, sean por el seguro , ley 43· 
tít. 39. lib. 9. Póliza que han de firmar los 
Aseguradores de ida á la~ I~dias , con las 
declaraciones de las leyes s1gmentes, ley 44. 
tít. 39. lib. 9. Si la Nao hubiere de ir por 
otro viage , ha._de decir la póliza lo que se 
contiene en la ley 45. tít... 39. lib. 9. Si la 
póliza fuere sobre escla.vos varones, y hem
bras ó bestias, se declare en ella , ley 46. 
tít. 39. lib. 9. Póliza general de. venida d~ 
Indias que sea con las· decla.rac1ones , y lt-

' . Imitaciones de las leyes siguientes, ey 47. 
tít. 39. lib. 9. Lo ~segurado s~g_un.Ja póli
za general de venida de Indias , corra el 
riesgo hasta desembarcar en el puerto de las 
Muelas de Sevilla, ley 48. tít. 39· lib. 9. 
Lo asegctrado desde Honduras se pueda 
traer á la Habana, y allí cargarlo en otro 
Navío, y registro, ley 49. tít. 39. lih. 9. Lo 
asegurado en Puerto-Rico, se pueda llevar 
á Santo Domingo á otra Nao , y registro, 
ley 50. tít. 39. lib. 9. Lo asegurado desde el 
Cabo de la Vela se pueda llevar á Porto
belo ,.ó Santo Domingo á otra Nao, y re
gistro, ley SI. tít. 39. lib.9. Las pólizas de 
Indias se entiendan sueldo á libra , entre los 
Aseguradores á pérdida , Ó ganancia , ley 
S2. tít. 39. lib. 9. Si los Navíos fueren con 

temporal á otros Puertos, ó dex:iren lo ase
gurado en ellos, corra el riesgo hasta Sevi
lla, ley 53. tít. 39. lib. 9. Póliza que han 
de firmar los Aseguradores de venida de 
qualquier parte de las Indias, con la decla
r:icion ~e la ley siguien!e., ley S4• tít. 39. 
hb. 9. S1 el seguro se hiciere en Nao seña
lada , diga la póliza el nombre de la Nao, 
y Maestre, ley SS. tít. 39. lib. 9. Póliza ge
neral para asegurar los cascos de Navíos, y 
su declaracion en la ley siguiente, ley S6. 
tít. 39. lib. 9. El Asegurador por otro lo di
ga en _la póliza, y pueda cobrar el riesgo, 
y hacer dexacion sin poder, ley 57. tít. 39 
lib. 9. Las leyes del título de los Asegura
dores , riesgos, y seguros se guarden so las 
penas que alli se contienen, ley 58. tit. 39. 
lib. 9· 

Asésore.r. 
De la Santa Cru~ada. V. Cruzada en las 
leyes 2. y 3. tít. 20. lib. I. V. Presidmtes 
en la ley I 4. tít. I 6. lib. 9. V. Vireyes en 
la ley 35. tít. 3. lib. 3. Los Tenientes nom
brados por el Consejo sean Asesores de los 
Gobernadores en causas de Soldados , ley 
4. tít. I l. lib. 3. 

Asimtos. 
Sobre descubrimientos. V. Informacionu en 
la ley I 9. tít. 33. lib. 2.. De nuevas Pobla
ciones se executen , y las Jnstic:ias los ha
gan cumplir. V. Pobla,ion de Ciu.dadu en 
las leyes 20. y 21. tít. 7. lib. 4. V oto, y fir
mas de los Jueces de la Casa. V. Casa en 
la ley 46. tít: 1. lib. 9. De avería, dudas 
sobre el asiento de la avería, como se ha 
de- pedir su dedaracion. V. Avería en la 
ley 39. tít. 9. lib. 9. De avería guárdese. V. 
Averia. en la ley 46. tít. 9. lib. 9. De ave
.IÍa, razon del nuevo asiento de a vería del 
año de 1660. V. Avería en la Nota tít. 9. 
lib. 9. De avería, en quanto á no registrar 
á vuelta de viage. V. Regittros en la ley 
65. tít. 33. lib. 9· 

Atal117as. 
Se pongan donde convenga. V. Puertos en 
la ley 4. tít. 43. lib. 9. 

Atarazanas. 
Á cuenta de un Oficial del Factor. V. Fac
tor de la Casa en la ley SS. tít. 2. lib. 9. Que 
se ha de guardar en ellas. V. Prowedor en 
la ley 43. tít. I 7. lib. 9. V. Tmedor en la 
ley 7. tlt. 29. lib. 9. 

Audiencias Reales. 
Y Mini~tros Reales no se introduzgan en el 
gobierno de las Religiones, y les d¿n favor, 
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y ayuda , ley 67. tít. ~ 4:· lib. I. Lo de~cu
bierto de bs Ind1as se divida en las Audien
cias que .se declara, ley I. tít. IS. lib. !l.. De 
Santo Domingo, fundacion, y territorio de 
la Audiencia Real de la Española , ley 2. 

tít. 15. lib. 7.. De la Nueva España, funda
ción de la Real de México, y su territorio, 
ley 3. tít. 15. lib. 2. Real de Panamá, su fun
dacion, y territorio, ley 4. tít. 15. lib. 2. 

De Lima , su fundacion, y territorio, ley 
5. tít. IS· lib. 2. De Guatemala'. su fonda
c:on y territorio, ley 6. tít. I 5. ltb. 2. De 
Guadalaxara, su fundacion, y territorio, 
ley 7. tít. 15. lib. 2. De Santa Fe, su fun
dacion, y territorio, ley 8. tít. IS. lib. 7.. De 
la Plata, su fundacion, y territorio, ley 9. 
tít. 15. lib. 2. De San Francisco de Quito, 
su fuodacion, y territorio, ley I o. tít. IS. 
lib. 2. De Filipinas, fundacion, y territo· 
rio de la Audiencia Real de Manila, ley I I. 

tít. 15. lib. 2. Real de Chile, su fondacion, 
y territorio, ley I 2. tít. I 5. lib.'-· De Bue
nos Ayres, que ahora está suprimida ,..ley 
I 3. tít. I 5. lib. 2. Los términos de la Ciu" 
dad del Cuzco .se dividan entre las Audien:" 
cías de Lima , y la Plata , ley I 4. tít. I S. 
lib. 2. El Corregidor de Arica 4311mpla los 
m:indamiemos de la Audiencia de los Char
cas, iey IS. tít. IS .lib. 'l. Sus mandamien
tos se guarden, y cumplan, como si fueran 
del Rey, y que deben hacer en casos de 
guerra, ley I 6. tít. r 5. lib. 2.. En las de las 
Indias que ceremonias se deben guardar, 
ley 17. tít. IS. lib. 2.. En las de las Indias, 
que fiestas se deben guardar , ley 18. tít IS. 
lib. 2. En la Audiencia Real haya casa en 
que viva el Presidente, estén el sello, y re
gistro , casa de fundicion, cárcel, y Alcay
de, ley 19. tít. 15. lib. 2. Encada una haya 
relox, ley 20. tít. IS. lib. 2. Que horas han 
de librar los pleytos los Oidores: y publi
quen las sentencias por sus personas, ley 
:11. tít. 15. lib. 2. Los Presidentes, y Oido
res asistan las horas señaladas , ó se excu
sen, y no conózcan de pleytos en sus ca
sas, ley 22. tít. 15. lib. '.l. Los Vireyes va: 
yan á los Acuerdos de las Audiencias, ley 
23. tít. IS· lib. 2. Los Vireyes, y Presiden
tes no asistan al vot:ir los pleytos que hu"'." 
hieren determinado, ni otros que se refie
ren , ley 24. tít. IS· lib. 2. El Oidor de 
cuya sentencia se apelare, no se halle pre
sente al votar la causa, ley 25.tít. 15.lib.2. 
Su6 Acuerdos tengan dias señalados , y en 
los i:xtraordin:mos se llame al Fiscal, ley 

26. tít. IS. lib. 2. Si los dias de AcueTdos 
fueren. feriados, se transfieran á los siguien
tes, ley 27. tít. 1 S. lib. 2. Y Acuerdos, los 
pliegos, y despachos del Rey se abran en 
Acuerdo, y no los abra el Presidente solo, 
ley 28. tít. I 5. lib. 2. Abriéndose pliegos, y 
despachos del Rey , se envie á los Oficiales 
Reales lo que les tocáre, ley 29. tít. I 5. lib. 
2. Y Acuerdo, en el Acuerdo no entre per
sona que no tenga voto, sino el Fiscal, ley 
30. tít. I S. lib. 2. Los Presidentes, y Oido. 
res no asistan en los Estrados , y Acuer
dos, quando se trataren , ó determinaren 
pleytos en que han sido recusados, ó sus 
causas, y las de sus parientes, ó criados, 
ley 3 I. tít. IS. lib. 2. Los Vireyes , y Presi
dentes no voten en materias de Justicia , y 
firmen las sentencias con los Oidores, ley 
3 2. tít. IS. lib. 2. Los Presidentes no Voten 
en justicia, sobre execucion de cédulas, ley 
33. tít. IS· lib. 2. Los Presidentes Goberna
dores de las Audiencias provean SQlos en co
sas de gracia y oficios, y en las de gobier
no, reducidas á justicia, puedan apelar las 
partes, ley 34. tír. I 5. lib. 2. De lo que el 
Virey, ó Presidente proveyere en gobier
no puedan apelar las partes para las Au.. 
diencias, y no se lo impidan, ley 3S· tfr. 
IS. lib. 2. Si los Vireyes, ó Presidentes ex
cedieren de las facultades que tienen , las 
Audiencias hagan sus requerimientos ,-Y si 
no bastaren, y no resultare inquietud , se 
cumpla lo que hubieren proveido los Vi
reyes, ó Presidentes, y los Oidores, avisen 
al Rey, ley 36. tít; IS. lib 7., Guarden.la 
costumbre en depositar Indias, ponerlas á 
servir: que no vivan Españoles entre Indios: 
mudarlos de un Pueblo á otro: .dar comí.. 
siones, y nombrar Jueces, ley 37. tít. IS· 
lib. 2. Los Vireyes , y Presidentes puedan 
declarar si el punto que se trata en las Au
diencias es de justicia , ó gobierno , y to
dos los Oidores firmen lo que votare la ma~ 
yor parte, airnque no lo hayan votado, 
ley 38. tít IS. lib. 2. Sus Presidentes puedan 
hacer informaciones contra los Oidores, y 
ninguno solo contra los Pre,identes, ley 39'. 
tít. IS. lib. 2. Los Oidores puedan informar 
al Rey, y enviar testimonios, y recaudos, 
sin noticia del Virey , ó Presidente á quien 
siempre oirá el Rey, ley 40. tít. I 5. lib. 1.. 

Si pareciere 5 la mayor parte ae los Oido
res proveer algo en los Estrados que sea 
conveniente , el Virey , ó Presidente no lo 
estorbe: y si le tocare , ó á su familia, lo 
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puedan hacer los Oidores , Ó Audiencias, 
y tomar la razon, ó informacion convenien
te, ley 41. tít. 1 5. lib. 2. Forma de inhibir 
los Vireyes á las Audiencia$, ley 4i. tít. I 5. 
lib. 2. Á los Vireyes, ó Presidentes toca el 
gobierno, y la guerra á los Capitanes Ge
nerales , ley 43. tít. I 5. lib. 2. Los Vireyes, 
y Presidentes que no. fuer~n Let.rad~s, no 
conozcan por apelacion , o suphcac10n de 
causas pendientes en la Audiencia , ley 44. 
tít. I 5. lib. 2. Los Presidentes usen, y go
biernen dentro de sus dhtritos , aunque es
ten fuera de donde reside la Audiencia , ley 
45. tít. 1 S. lib. 2. La de Lima en vacante 
de Virey gobierne los distritos de la de los 
Charcas , Quito , y Tierrafirme , ley 46. 
tít. I 5. lib. 2. La de México en vacante de 
Virey gobierne las Provincias de Nueva 
España, y la de ?uadal~xara g~arde .sus 
órdenes, ley 47. t1t. 15. lib. 2. Si los Vire
yes de Lima, y México enfermaren de suer
te gue no puedan gobernar, gobierne.? es
tas dos Audiencias, ley 48. tít. 1 5. lib. 2. 

Subordinad.as avisen á los Vireyes de las 
materias que convenga , tocantes al gobier
no, y guard~n lo que los Vireyes ~rove
yeren en gobierno· , guerra , y h:ic1cnda, 
leyes 49. y 50. tít. I 5. lib. 2. Los Presi
dentes , y Audiencias subordinados gi:ar
den lo ordenado en materias que no fue
ren de mucha importancia , ley S1. tít. 
15. lib. 2. La de Guadala~ara, Goberna
dores de Yucatan, y la Vizcaya, y Ofi
ciales Reales cumplan . las órdenes del Vi
rey de Nueva España, en, gobier.no, guer
ra, y hacienda, ley S2. t1t. 1 S. lib. 2. Los 
Vireyes no conozcan con pretexto de go
bierno de algunas causas, de que conocen 
las Audiencias subordinadas, ley 53. tít. 
1 S. lib. 2. El Virey de Nueva España 
remita á la Audiencia de Guadalaxara 
los nombr:amientos de Comisarios, ley 54. 
tít. IS. lib. 2. La de Filipinas. se abs
tenga de lo tocank al Parian de los San
gleyes, y lo gobierne solo el Gobernador, 
ley 5 5. tít. I 5. lib. 'l •.En vacantes d~ ,V_ire
yes encomienden Indios: y la de F1l1pinas 
en vacante de Presidente en propiedad, ley 
5 6. tít. I 5. lib: 2. Gobiernen faltando Vi
rey , ó Presidente, y el Oidor mas antiguo 
substituya el cargo del Presidente, y sea 
Capitan general, ley 57. tít. I 5. lib. 2. Go
bierno político , y militar de la Audiencia 
de Manila en vacante de Presidente, ley S8. 
tít. 1 5. lib. 2. Los Oidores en vacante de 

Presidente hagan memoria , y relacion por 
meses de lo que se proveyere en gobierno, 
y envíenla al Consejo, ley 59. tít. IS. lib. 2. 

En vacanté de Presidente procedan con amor, 
templanza, y severidad, ley 60. tít. 1 5. lib. 
2. En la vista de lo_s pleytos, y division de 
las Salas se guarden las órdenes de los Vi
reyes , ó Presidentes , ley 6 1. tít. I 5. lib. 2. 

Los Vireyes, ó Presidentes, nombren Jue
ces para las causas, ley 62. tít. IS. lib. 2. 

A los Vireycs ,•y Presidentes toca el nom
bramiento de los que han de suplir por fal
ta de Oidores, ley 63. tít. 15. lib. 2. El Oi
dor mas antiguo de una Sala pueda ordenar 
que cese la del ménos antiguo, ley 64. tít. 
IS. lib. 2. Guarden secreto, y haga:i jus
ticia, ley 6S; tít. 15. lib. 2. El conocimiento 
de los pleytos en las Audiencias, sea con
forme á derecho: y los delitos no <lueden 
sin castigo, ley 66. tít. I 5.lib. 2. De Lima, 
y México no conozcan en primera instancia 
de causas civiles, ni criminales, ley 67. tít. 
I 5. lib. 2. Donde no hubiere Alcaldes del 
Crímen conozcan los Oidores de causas. ci
viles, y criminales, ley 68. tít. 15.. lib. 2, 

No conozcan· de residencias de Gobernado:. 
re$, y otros proveidos por el Rey, ley 69. 
tít. I 5. lib. 2. No impidan la primera imtan
cia á las Justicias ordinarias, ley 70. tít. I 5. 
lib. 2. Los Alcaldes, Regidores, y Escriba
nos no sean traidos á las Audiencias en pri
mera instancia , y quien ha' de conocer de 
las causas de un Alcalde,. 6 Alguacil ma
yor, ó Escribano, ley 7I. tí~ I 5. lib. 2. No 
hagan , ni admitan mas casos de Corte, de 
los que las leyes disponen, ley 72. tít. IS·· 
lib. 2. Los pleytos qm· se comenzaren en las· 
Audiencias por casos de Corte, se vean en 
revista comolos demas, ley 73. tít. IS. lib 2. 

Para retener pleytos las Audiencias prece
dan las calidades que se refieren, ley 74. 
tít. I 5. lib. 2 .• En cada Sala de Audiencia 
haya una tabla de pleytos de calidad, y 
otra de remitidos., ley 75. tít. 15. lib. 2. Los 
pleytos de hacienda Real sean preferidos en 
las Audiencias, ley 76. tít. I 5. lib. 2. Los 
Vireyes, y Presidentes hagan ver los pley
tos Fiscales, y de Real hacienda, sin dila
cion, ley 77. tít. IS. lib. 2. Donde hubiere 
Tribunal de Cuentas se señale dia fixo ca
da semana para su despacho, ley 78. tít. IS . 
lib. 2. Cada sem2na Se señale un dia para 
ver causas de ordenanzas, y executar las 
penas, ley 79. tít. IS· lib. 2. Señalen dia 
para ver pleytos de bienes de difuntos, 

D 

http:gobier.no
http:Subordinad.as


AU Índice general AU 
ley So. tít. I 5. lib. 2. Cada semana, y los Sá claren los puntos á los que hubieren de vo

bados se vean pleytos de pobres, y de Indios tar, y voten primero los remitentes, ley 1 oo. 
tít. 15. lib. 2. En pleytos remitidos á los Alcomo allí se graduan, ley 81. tít. IS. lib. 2. 

Los pleytos se vean por la antigiieda~ de caldes entren á votar en los Acuerdos , y se 

su conclusion, y los pobres sean preferidos, salgan luego, ley 101. tít.15. lib. 2. El Oi

ley 82. tít. I 5. lib. 2. Cuiden del buen tra dor mas moderno que se hallare en el Acuer

tamiento de los Indios, y brevedad de sus do de Lima, y México, escriba los votos 

pleytos , y sean despachados sumariamente, de Oidores, y Alcaldes, ley 102. tít. 15. 

ley 8 3 tít. 15. lib. 2. Por causas leves no en~ lib. 2. Todos los Jueces firmen las senten

vien Receptores á Pueblos de Indios, ni cias de pleytos remitidos, ley 103. tít. 15. 
lib. 2. Los Abogados á quien se remitierenotras partes, ley 84. tít. 1 S· lib. 2. Despa

c~en por decretos los negocios leves de In pleytos .en discordia, juren el secreto, ley 

dios, ley 85. tít; 15. lib. 2. Los autos in 104. tít. I 5. lib. 2. No revoquen las senten
cias que de palabra dieren los Alcaldes orterlocutorios se concluyan con una peticion 

en vista, y revista , ley 86. tít. IS. lib. 2. dinarios en negocios de Jndios, sin oirlos, 

En los autos interlocutorios concurra el mis ley 105. tít. IS· lib. 2. Forma de ordenar, 

mo número de Jueces, que en lo principal, y pronunciar las sentencias, ley 106. tít. lS. 
siendo de mayor quantía, ley 87. tít. 15. lib. 2. Todos los Jueces firmen lo que la ma

lib. 2. Sea en ellas menor quantía trecien yor parte hubiere determinado, aunque ha

tos mil maravedís, y que número de J ue yan sido de parecer contrario, ley 107. tít. 

ces puede concurrir, ley 88. tít. IS. lib. 2. I 5. lib. 2. Los Oidores rubriquen los Autos 

Y Justicias admitan las· peticiones que se perjudiciales, ley 108. tít. l S. lib. 2. No se 

presentaren, y hagan dar los testimonios firmen sentencias, autos, ni provisiones en 

que se pidieren, ley 89. tít. 1S. lib. 2. Qu:m los Estrados á las horas de Audiencia, ley 

do mandaren sacar procesos de poder del Es 109. tít. 1S. lib. 2. Fuera de las cinco leguas 

cribano sea por compulsoria, ley 90. tít. 1 S. despachen provisiones selladas, y dentro de 

lib. 2. Las probanzas de testigos en nego... ellas mandamientos, ley 110.tít. 15.lib. 2, 

cios de Audiencias, se cometan á los Escri Los mandamientos de prision dentro de las 

banos de los Pueblos, ley 9 I. tít. IS. lib. 2. cinco leguas vayan firmados por lo ménos 

Ninguno se presente en la cárcel por Pro de dos Oidores, ley I I I. tít. 15. lib. 2. En 

curador, y habiendo de dar inhibitoria sea dar mandamientos executorios fuera de las 

con las calidades de la ley 92. tít. 15.lib. 2. cinco leguas, guarden la costumbre, ley 

En Sala de Oidores no se reciban peticiones 112. rít. 15.lib. 2.. Los Acuerdos de Oido

de condenados á muerte por los Alcaldes res puedan despachar executorias, y obli

ordin:i.rios con consulta de los del Crímen, gará los Alcaldes del Crímen que las guar

ley 93. tít. 15. lib. 2. En llamar los Minis den, ley 113. tít. 15. lib. 2. Las Executo

tros que hubieren jurado secreto para que rias lleven insertos los Autos substanciales, 

declaren lo que ante ellos hubiere pasado, ley 114- tít. l 5. lib. 2. El sello, y registro 

guarden el derecho, ley 94. tít. I 5. lib. 2. pasen lo que determinaren los Oidores, aun

No alcen destierros, ni dén esperas, y con que no firme el Presidente, y el Escribano 

quecalidad, y término las podrfo conceder, de Cámara lo refrende , ley 1 I , . tít. 15. 
ley 9 5. tít. 1 S. lib. 2. Contra los Caballeros lib. 2.. Las provisiones que despacharen sean 

de las Órdenes Militares procedan las Au con sello, y título Real , ley I 16. tít. 1 5. 
diencias, y Justicias Reales, ley 96. tít. IS. lib. 2. Puedan enviar Pesqnisidores contra 

lib. !l. En la determinacion de los pleytos las Justicias que no hubieren dado cumpli

haga sentencia la mayor par'te; y si falta miento á sus cartas, y provisiones , ley 1 17. 

ren Jueces, quien ha de suplir, y substan tít.. IS· lib. 2. Sucediendo delitos sobre 

ciar, ley 97. tít. 15. lib. 2. Forma en que cumplir executorias, y provisiones de Au

se han de ver , y determinar los pleytos re· diencias, conozcan los Oidores, y no los Al

mitidos en discordia en las· Audiencias de caldes, ley I I 8. tít. 1 5. lib. 2. Guarden las 

México,yLima, ley 98. tít. 15. lib. 2. executorias. de hídalguías, y no conozcan 

Para ver en remision los pleytos de mayor de ellas, ley I 19. tít. I 5. lib. 2. Los Vire

quantía en Lima, y México baste un Oi yes, Audiencias, y Gobernadores no dén 

dor, y en que casos, ley 99. tít. IS. lib. 2. legitimaciones, y remítanlas al Consejo, ley 

En los pleytos remitidos en discordia, se de- 120. tít. I 5. lib. 2.. No remitan pleytos al 
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Consejo , cuya determinacion les tocare, 
ley 12. r. tít. 1 5. lib. 2 •. Quando remitieren 
algunos pleytos al Consejo sea por traslado 
á la letra autorizado, ley I 2 2. tít. I 5. lib. 
2. En pleytos sobre Indios, procedan con
forme á la ley de Malinas ; y en estos , y 
todos los demas citen las partes , y substan
cien, ley 12 3. ·tít. I 5. lib. 2. Pued_an proro~ 
gar el término de la ley de Malinas , ley 
1 24. tít. 15. lib. 2. Conozcan de despojos 
ele Indios , y despues procedan conforme 
:í la ley de Malinas, ley I 2 S. tít. IS. lib. 2. 

La ley de Malinas se entienda en despojos 
de parte, ó Juez, ley 126. tít. IS· lib. 2. 

Los Gobernadores conozcan de causa& de 
Indios , no obstante la ley de Malinas en el 
caso de la ley I 27. tÍt; I 5. lib. 2. Lo re
suelto sobre la ley de la sucesion entre el 
tio, y el sobrino , no altere la. ley de Ma
linas, ley 128. tít. IS. lib. 2. En ple y tos, 
cuyo valor y renta fuere de mil ducados 
abaxo, sobre Indios, conozcan las Audien
cias ; y excediendo , se guarde la ley de 
Malinas, ley 129. tít. 15. lib. 2. En causas 
de Encomiendas que vacaren en nueva Es
paña en tercera,. ó quarta vida se guarde 
la ley de Malinas, ley I 30. tít. 15. lib. 2, 

No encomienden Indios, ni libren en las Ca
xas Reales sin comision ley I 3 I. tít. 1 S. lib. 
2. No presten, ni gasten hacienda Real sin 
la causa, y forma de la ley I 32. tít. I 5. 
lib. 2. Si vacare algun repartimiento avise 
la Audiencia al Virey, ó á quien tuviere 
facultad de encomendarlo, ley 133. tít. 15. 
lib. 2. El conocimiento de las Audiencias, 
por via de fuerza, sea conforme á derecho, 
y práctica de estos Reynos de Castilla, ley 
.134.. tít. I 5. lib. 2. En las fuerzas solamen
te declaren si los Jueces Eclesiásticos hacen 
fuerza, ó no la hacen , ley 13 5. tít. 1 S. 
lib. 2. Envien á sus distritos la provision 
ordinaria de las fuerzas , y el Eclesiástico 
absuelva por seis meses, ley I 36. tít. I 5. lib. 
:2. La del Nuevo Reyno despache la pro
vision ordinaria, para que el Eclesiástico 
absuelva con término de cinco meses, ley 
I 37. tít. 15. lib. 2. En la forma de proce
so_s Eclesiásticos en ca usas de Indios, se guar
de el estilo, ley I 38. tít. 15. lib. 2. Los Oi
cl@res firmen las provisiones despachadas por 
el Semanero, sobre absolver el Eclesiástico 
en tiempo de vacaciones, ley 139. tít. 15. 
lib. 2. Donde no hubiere Alcaldes del Crí
men substancie un Oidor las causas crimina
les, y determinen las fuerzas los demas, ley 

140. tít. 15. lib. 2.. El Oidor que como Al
calde proveyere auto no pueda ser Juez so
h,re el au~ilio Real de las fuerzas, ley 141. 

t1t. I 5. lib. 2. Despachen brevemente las 
causas sobre fuerzas Eclesiásticas, ley 142. 
tít. I 5. lib. 2. Guarden las leyes en proce
der contra Ecles1:ísticos: y en casos de in0-
h:~iencia, d~.da la quarta carta, dén pro
v1s1?n de sequestr?, y temporalidades, pnt
ced1endo los med10s de prudencia, y cor
dura, ley I 43. tít. I 5. lib. 2. Quando decla
raren ~ algun Eclesiástico por extrangero, 
le énv1en con el proceso al Consejo , ley 
14~. tít. I 5. lib. 2'. La pena de las tempo
ralidades ~l1:1p1:eh~nde las rentas Episcopa
les : y la ¡unsd1cc1on Real se conserve , y 
respete, ley I 45. tít. I 5. lib. 2. Reales, pue
dan reconocer las cuentas, y testamentos de 
que hubieren conocido los Visitadores Ecle
siásticos, ley 146. tít. I 5. lib. :l.. Los Vire
yes, juntamente .con las Audiencias , ptte
dan dar provisiones para que los Prelados 
visiten sus Obispados , y se hallen en los 
Concilios, ley 147. tít. I 5. lib. 2.. Procedan 
en casos de entredicho , conforme á dere
cho, ley I 48. tít. IS. lib. 2. No dén provi· 
siones generalmente, exortando á los Prela
dos á que no procedan con censuras, ley 
I 49. tít. 1 S. lib. 2. Atiendan mucho á la 
autoridad de los Prelados, y no se entro
metan en su jurisdiccion, ley I 50. tít. 1 S. 
lib. 2. Si se presentare peticion indecente 
contra Prelado, el Escribano de Cámara dé 
pri~ero cuenta á la Audiencia para el efec
to que allí se declara, ley I 5I. tít. 15. lib. 
z. Las peticiones contra Eclesiásticos se vean 
e.n el secret? de_! Aci:erdo, ley I 52. tít. 1 S • 
hb. 2. No 1mp1dan a_ los Jueces ordinarios 
que impartan el auxilio á los Eclesiásticos, 
ley IS 3. tít. I 5. lib. :l. Como han de aplicar 
las penas sin· tocar en las de Cámara , ley 
I 54. tít. I 5. lib. 2. No libren mas que has
ta la cantidad que cupiere en el género, sin 
dar cuenta al Virey, ó Presidente, ley 15 5. 
tít. I 5. lib. 2. Haya en ellas libro de votos 
de los Jueces, y los Presidentes lo guarden, 
ley 156.tít. 15. lib. 2. Haya en ellas libro 
de gobier~o, ley I 57. tít. 15. lib. 2. Haya 
en :llas libro_ de desp~chos de gobierno, y 
ofic10, y env1e,e copia al Consejo cada un 
año, ley 158. tír. 15. lib. 2. Tengan libro 
de hacienda Real : y los Jueves en la tarde 
~ unta para trat~r de ella , ley I 59. tít. 1 5. 
1,b. 2. Tengan Lbro de cédulas tocantes á 
hacienda Real, ley 160. tít. I 5. lib. 2. Ha-
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nar las causas pendientes: y lo especial en

ya en ellas libro de cédulas, y provisiones 
la .de Filipinas, ley I 81. rít. 1 S. lib. 2. El

Reales , y las originales se pongan en el Ar
primer dia de Audiencia en cada un año se

chivo, ley 16 l. m. I 5. lib. 2. Tengan dos 
lean las ordenanzas, ley 18'.I.. tít. 1 S· lib. 2.

libros de cartas, ley I 62. tít. I 5. lib. 2. Los 
En la determinacion de 106 pleytos, y .ne

Presidentes de las Audiencias tengan libros 
gocios de las Audiencias, comiencen á vo

de condenacio!]cS , y en ellas se libre para 
ta; los mas modernos, ley 183. tít. IS. lib.

gastos de justicia;, ley 163~ tít. IS· lib. 2, 
2. En proveer visita.s para las Audiencias,

Haya en ellas libro de los vecinos, servicios, 
se proceda con gran consideracion , y pare

y·premios de que se envie copia al Conse
cer de los Ministros principales , Auto 9,

jo, ley 164. tít; 15- lib. '.l.. Haya en ellas li
tít. IS. lib. 2. Las cédulas generales para

bro de consultas de 1esidencia$, y dén no~ 

ti.:ia á los Vireyes, y Presidentes para dis Audiencias subordinadas vayan dirigidas á 
los Vireyes, Auto 30. tít. l 5. lib. 2. Supre ..

tribu.cion de los premios, ley· I 65. tít. IS· 
sion, y fundacion de Audiencias. V. C'édu-

lib. 2. Haya en ellas libro de los que pasa
las en la ley IS· tít. 1. lib. 2 No vayan á

ren de estos á aquellos Reynos: y si van á 

usar sus oficios , ó por tiempo limitado, las Audiencias dirigidas las cédulas, y li

ley 166. tít. I 5. lib. 2. Quando se apelare branzas de mercedes en tributos vacos, ley 

I 8. tít. I. lib. 2. Y no los Escribanos de Cá:
á las Audiencias de las determinaciones de 

mara nombren Escribanos de comisiones, ley
los Cabildos , no se pida· el libro de los 

6 I. tít. 2 3; lib; 2... Como se han de corres
Acuerdos•. y en que casos. se podrá pedir, 

ponder los Vireyes con las Audiencias. V.
ley 167. tít. IS· lib. '.lo.Los Virey.es, y Pre

sidentes envíen relacion de los, salarios de Pr~cedencias en la ley S8. tít. IS. lib. 3. Tra· 

tam1ento de las Audiencias , y entre sí mis·
los Ministros de'!.Í1udiencias , y de los ofi

cios vacos, ley 168. tít. 15. lib. 2. En to ~as. V. Precedenct'a.r en la ley S9· tit. IS· 

das se nombre cada año un Oidor Visita hb. 3. Los Contadores de Cuentas traten á 

dor de sus Oficiales, ley I 69. tít. I.S. lib. '.l.. fas Audiencias de Alteza, ley 90. tfr. 1 S· 
lib. 3. Reales, no alteren, ni declaren las

Los Vireyes, y Presidentes para con los Oi

dores excusen las multas pecuniarias , ley leyes, y ordenanzas de las Contadurías, ley 

170. tít. 1 S. lib. 2. El Presidente, y la per 87. tít I. lib. 8. Sobre que no advoquen cau

son:i. que señalare , cuiden de las multas, sas de descaminos. V. DtscaminQs en la ley 

ley I 7 I. tÍt. IS. lib. 2. No provean los ofi 5: tít. 17. lib. 8.. Conocimiento por apela

cios que allí se declara, aunque sea en ín c1on en causas de descaminos. V. Dutami

nos en la ley 5. tít. 17. lih. 8. No se valgan
terin, ley 172. tít. 15.-lib. 2. Con los pro

veidos por el Rey, ó Vireyes, y Presiden- de los derechos de esclavos. V. Deruhos de 

1cs sobre conservarlos en los oficios, se ad ucla'Vos ~n la. ley 9~ tít. 18. lib. 8. De Gra

ministre justicia por las Audiencias con dos, no conozca de pleytos de la casa. V. 

igualdad, ley I 73. tít. IS. lib. 2. Los pro· Jueces Letrados en la ley]. tít. 3. lib. 9. 
Respondan luego á las Cédulas'del Rey. V.

veidos á oficios por el Rey no sean ocupa

,fos en otros ,ley 174. tít. 1 S. lib. 2. Los Pre Cldulas en la ley 2 S. tít. 1. lib. ~. 

sidentes , y Oidores no dén comisiones á sus Ausencia, Ausente. 

criados, y allegados, ley 17 S. tít. IS. lib. 2. De los Doctrineros. .V. Cura~ en la ley I 8. 

Los Vireyes , y Presidentes no despachen tít. 13. lib: 1. De los Catedráticos. V. Um
Jueces sin acuerdo c}.e las AudiencÍa!i, ley 'Versidades en la ley 42. tít. 22. lib. 1. Y 

I 76. tít. 15. lib. 2. A las Audiencias ~e dé Pro'Vision de eficios en la ley 2I. tít. '.l. lib. 

para lutos de pers0nas Reales, triplicado el 3. De Oficiales Reales. V. Pro'Vision de ofi· 
ci~s en la ley 23. tít. 2. lib. 3. De Oficios pú

precio, ley 177. t:t. 1S. lib. 2. Hagan Aran

celes que no excedan d,?l cinco tanto de 10~ h}1cos. y. Pro-ví'sion de ojidos en la ley 24. 

de estos Rey,nos, y envíe1.1los al Consejo, t1t. 2. lib. 3. No se ausenten los Goberna

ley 178. tít. 15. lib. 2. En hi. Sala de Au ~ores. V. Gobernadores en la ley 34. tít. 2 •. 

diencia pública, y·oficios de Escribanos es lib. 5. Y rebeldes en juicio de cuentas. V. 

té la t.tbla del arancel, ley 179. tít. 15. lib. '1:ribunales dt ~umtas en la ley 39. tít. I 

, 2. Reale,, s~ comerven, y continúen , aun lib. 8. Del Presidente de la Casa prohibidas. 

que !.ea con solo un Oidor, ley I So. tít. 1 S. V. Presidente de la Casa en la ley 2 2. tít. 

lib. 2. Si se quitare Audiencia Real de al 2. lib. 9. Del Prior, y Cónsules de Sevilla. 

guna Provincia, como se han de determi- V. Consulado de Se'Villa en la ley 39. 40. 
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y 41. tfr. 6. lib. 9. Quien ha de dar licen
cia para hacerlas en mar y tierra. V. Gnu
rales en la ley 70. tít. 1 S, lib. 9• 

.Aurilio. 
Real;V. Juetts E&lesiásti,os en las leyes I 1. 
v2. 13. y i4 tít. 10.lib. l. Que pidieren los 
Prelados de las Religiones. V. Religiosos en 
la ley 43. tít. 14. lib. 1. A los Religiosos. 
V. Religiosos en la ley 63. tít. 14. lib. l. Si 
los Jueces Eclesiásticos pidieren el auxilio 
Real sobre la quarta parte de las mandas 
qué dexaren los testadores para lo que allí 
se contiene, no le impartan, ley 6. tít. I 8. 
lib. I. Los Alcaldes ordinarios de las Ciu
dades donde residiere Audiencia no impar• 
tan el auxilio Real, y los Jueces de otros 
lugares reconozcan la justificacioli de los 
Autos, ley 2. tít. I. lib. 3. Los Prelados, y 
Jueces Eclesiásticos auxilien , y favorezcan 
á los Jueces, y Ministros Seculares, ley .3. 
rít; 1. lib. 3. A los Jueces Eclesiásticos por 
los Jueces ordinarios. V . .AIUiiemias en la 
ley 153.tít. 15. lib. 2. 

Ava/uaciones. 
Los Jneces Oficiales de la Casa de Contra
tacion de Sevilla, envien á los Oficiales Rea:. 
les de las Indias las a valuaciones pór donde 
se cobraren los derechos de Almojarifazgo, 
y otros, ley I. tít. 16. lib: 8. Los Oficiales 
Reales las hagan, estando ¡untos, y solos, y 
execútese lo que resolviere la mayor parte; 
y en igualdad de votos, S6 haga -la ava-. 
luacion mas favorable á los. dueños de mer
caderías, ley .2. tít. I 6. lib. 8. LosOficiales 
Reales las hagan sin llamará los Goberna
dores estando informados , y solos, ley 3. 
tít. 16. lib. S. Háganse generales para cada 
Flota, 'y Navíos, dividiendo las partidas 
con distincion de géneros, y suertes , y se
paracion, ley 4. tít. I 6. lib. 8. Por las ge
nerales se hagan las de cada Navío , y dé 
fe el Escribano, ley S. tít. 16. lib. 8. Sien
do generales las a valuaciones que se lleva
ren , se hagan particulares , y por ellas se 
cobre el mas valor, ley 6. tít. 16 lib. 8. Se 
bagan por los registros, y libro de So6or
do, sin desempacar los fardos , y póngase 
fe en los registros, y si hubiere ocultacion, 
ó fraude se castigue, ley 7. tít. 16. lih 8. 
Se hagan por el precio rnedi1tno ilue corrie
re, dentro de treinta días de la llegada de 
los Baxeles, ley 8. tÍt. I 6. lib. 8. Y aforos 
se hagan por el valor que tuvieren las mer
caderías donde se pagare el Almojarifazgo, 
y derechos con.,distinción de géneros, cali-

dad, y bondad, como está ordenado, en que 
no haya ningun arbitrio, ley 9. tít. 16. lib. 
8. De cosas quebradas, y' dañadas se hagan 
conforme al valor que así ruvjeren, 1ey 10• 

tít. 16. lib. 8. Los Oficiales Reales de los 
Puertos de las Indias en las avaluaciones 
guarden _el estilo de Cartagena , ley . 1 r. 

1 

tlt. 16. hb. 8. Dase forma en las avalua
ciones en Tierrafirme, ley 12. tít. 16. lib.8. 
Los Oficiales Reales de Tierrafirme execu
ten sus avaluaciones, y no las envien á la 
Audiencia, ley .13. tít. 16. lib. 8. Los Ofi
ciales Reales de Tierrafirme envien á los del 
Perú sus avaluaciones para que hagan las 
del.mas valor, ley 14. tít. 16. lib. 8. Se ha
gan en Guatemala , como en Tierrafirme, 
Nueva España , y Puerros de las Indias, 
ley IS· tít. I 6. lib. 8. Los Oficiales Reales 
de la. Veracruz envien las avaluaciones al 
Virey de Nueva España, yexecuten lo que 
mandare, y no se admita apelacion , ley 
I 6. tít. I 6. lib. 8 De ropa de China de 
Nueva España, se hagan como las demas, 
ley 17. tít. I 6. lib. 8. Los Ministros no to
men mercaderías, ni mantenimientos por 
a valuaciones, ni sobre esto se hagan moles
tias á los Mercaderes, y Tratantes, ley 18. 
tít. 16. lib. S. Los Oficiales Reales no lleven 
salario, ni otra cosa por tasar y avaluar, y 
restituyan lo percibido, ley 19. tít. 16. lib. 
8. Los Oficiales Re.des tengan 1>resentes las 
leyes, instrucciones, y cédulas para hace( 
las avalqaciones, ley 20.. tít. 16. lib. 8. T z.
sa en la venta de los oficios quien la ha de 
hacer. V. Vmta de oji,ios en la ley 14. 
tít. 2.0. lib. 8. V. Almojarifazgos en la ley 
12. tít. IS. lib. S. En la de oficios no inter
venga fraude, y en que forma. se ha de ha.. 
cer la averigliacion del precio. V. Venta dr 
oficios en la ley r 4. tít. 2.0. lib. 8. En el Puer
to de Acapulco, como se han de bácer. V 
Na-oegacion de Filipi,,as en las leyes 60. y 
62. tít. 45. lib. 9, 

A-oma. 
Se cobre, y pague. de todo lo que se lleva
re, ó traxere de las Indias , conforme á lo 
dispuesto, ley I. tít. 9. lib. 9. Para repar
tir avería extraordinaria se dé cuenta al 
Consejo, ley 2. tít. 9. lib. 9. El Receptor de 
la avería jure, y dé fianzas de treinta mil 
ducados, y de que dad cuenta con pago, 
estará al juicio de. visita , ley 3. tít. 9. lib. 9. 
Un Juez Letrado de la Casa, proveido p<)l' 

el Rey , conozca de las causas, y pleytos 
de avería., ley 4. tít. 9. lib. 9. Para repartir 
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avería se haga primero tanteo preciso, ley lib. 9. El Juez Oficial de Cádiz no admita 

5. tít. 9. lib. 9. El Receptor de la avería persona para la cobranza de avería , sin 

satisfaga en los registros las partidas que aprobacion de la casa de Sevilla, ley 26. 
tít. 9. lib. 9. Ha ya Arca de tres llaves en la

re..:ibe, y rubrique, ley 6. tít. 9. lib. 9. Al 
Receptor de la. avería se entregue el .auto, casa de Contratacion , en que se Íntroduz

y órden por donde se ha .de cobrar, ley 7. ga el dinero de la avería, y forma en que 

tít. 9. lib. 9. Cóbrese del oro, plata, y m'er se ha de administrar, ley 27. tít. 9. lib. 9. 

caderías , de los descaminos , personas , y Un Contador de avería tome cada Sábado 
razon de lo que hubiere entrado, y salido

piezas de esclavos, y tambien la paguen los 
de la arca de avería, confiril'ndo los libros,

Eclesiásticos, ley 8. tít. 9. lib. 9. Se cobre de 
contado en la tabla del Contador Diputa ley 28. tít. 9. lib. 9. Las partidas que entra

ren en el arca de a vería, y se sacaren de ella,
do, haga !Gego cargo de ella , y no se fie 

se firmen, y refrenden por el Escribano, ley
sin crédito abonado, y el contado se ponga. 
luego en el arca, con intervencion de los 29. tít. 9. lib. 9. No se dé libranza de ave~ 

ría sin acuerdo del Presidente, y Jueces Ofi
Llaveros, ley 9. tít. 9; lib. 9. No se entregue 
partida si no comrare que está pagada la ciales , y sin ella , y carta de pago no se pa

avería, ley 10. tít. 9. lib. 9. La cobranza de se en cuenta, ley 30. tít. 9. lib. 9. Los gas

a vería corra por los Ministros ']lle se orde tos de acarreos de las cosas que se compra

ren para la avería, se paguen por libranza
n,, ley I 1. tít. 9. lib. 9. Las Justicias de 
Sevilla , Cádiz y las demas , no conozcan de la Casa, ley 3 1. tít. 9. lib. 9. Los Gene:

rales no libren en la hacienaa de la avería
de avería, ni de su cobranza, ley I :i. tít. 9. 
lib. 9. La Contaduría mayor, Asistente, sino .en los casos de la ley 32. tít. 9. lib. 9: 

Sin órden del Consejo no se pague deuda
Corregidores y Justicias no conozcan · de 
averías, ni armadas, ley I 3. tít. 9:lib. 9. Las atrasada de avería, ni otra que pase de do

cientos mil maravedís , y como se harán los
Justicias de los Puertos de las Indias conoz
can de causas de averías, ley ·14. tít. 9. lib. rescuentros, ley 33. tít. 9. lib. 9. En las li

branzas de avería vayan los recaudos de su
9. El que no pagare avería pierda las mer, 

cad11:rías, y cosas de que se hubiere causa iustificacion, ley 34. tít. 9. lib. 9. Para las 

do, y de ellas se pague la avería, y los que compras por cuenta de la. avería fuera de 
Sevilla se libre al Receptor lo necesario, y

la restituyeren no cumplan con aplicarla á 
con fe de la paga se le dé libranza en for

causa pia ,,. ley I 5. tít. 9. lib. 9, Los hijos
ma, ley 35. tít. 9. lib. 9. Lo procedido de

dalgo no gocen de exéncion en causas de 

avería, ley I 6. tít. 9. lib. 9. Los Adminis indultos por falta de registro se aplique á 

tradores de la avería esten subordinados á la la avería, ley 36. tít. 9. lib. 9. Quando por 
los Ministros de los Almojarifazgos de Se

casa de Contratacion , y executcn sus órde

nes , ley I 7. tít. 9. lib. 9. De las limosnas, y villa se hicieren manifestaciones , ó apre

cosas sagradas , y Religiosas no ~e pague hensiones, se dé noticia á la tabla de ave

ría, ley 37. tít. 9. lib. 9. La casa de Con
avería, ley 18. tít. 9. lib. 9. No se pague 
de los sueldos. salarios, y fletes de Navíos, tratacion de Sevilla cuide de la avería , y 

ley 19. tÍt. 9. lib. 9. De los dueños de Naos su cobranza, como de la hacienda del Rey, 
y solo execute lo que se le ordenare por el

se c-0bre a vería de los fletes de ellas, y aun

que sean de Marfoeros, Maestres, y Pilo Consejo de Indias, ley 38. tít 9. lib. 9. Quan
do se pidiere declaracion de alguna duda

tos, teniendo dos Navíos, ley 20. tít. 9. lib. 
sobre el asiento de la avería , se envie al

9. Los dueños de Naos pidan ante el Pre
Consejo por cabeza el capítulo de él , ley

sidente, y Jueces de la casa para no pagar 
ave ria de los fletes, ley 2 I. tít. 9. lib. 9. El 39· tít. 9. lib. 9. Impuesta en el.mar del Sur, 

se conserve y cobre, ley 40. tít. 9. lib. 9. Lo
privilegio de no pagar avería de los fletes, 
y sueldos no se entienda con Mercaderes, ni que sobrare de las Naos de vuelta de via

ge , se recoja , y su proc:edido se introduz
otras personas, ley 22. tít. 9. lib. 9· Del 

ga en la arca de avería, ley 41. tít. 9. lib. 9.
hit!rro, y yeso no se pague avería, ley 23. 
tit. 9. lib. 9. La eleccion de Administrador Las compras de avería se concierten por el 

Factor de la Casa, y el Veedor, y el Escri
del asiento que faltare, toque al gremio de 

bano asistan , con cuya fe se dé libranza,
donde fuere, ley 2+ tít. 9'. lib. 9. El Juez 
Oficial de Cádiz no conozca de pleytos de ley 42. tít. 9. lib. 9. Cóbrense doce por 

ciento de avería para cada viage ordinario,
avería , ni sobre echazones 1 ley 2.5. tít. 9. 
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ley 43. tít. 9. lib. 9. Del oro se pague á dos 
por ciento de avería, ley 44, tít. 9. lib. 9. 
El Presidente de la Casa de Contratacion ru
brique las libranzas que se dieren sobre la 
avería, y para gastos de la artillería, y en 
otra forma no se paguen, ley 45. tít. 9. lib. 
9. Guárdense las leyes de este libro en lo que 
no fueren contrarias al nuevo asiento, y 
conrribucion de la avería, ley 46. tít. 9. lib. 
9. Razon del nuevo asiento de averías del 
año de 1660. y obligación de labrar plata, 
y oro en las casas de moneda .de estos Rey
nos, y sobre la libertad del registro, y otros 
derechos. Nota tít. 9. lib. 9. Los Visitado
res de Arma_das, y flotas avisen á los Con
tadores de la avería de lo que resultare to
cante á cueiltas, ley 46.·tfr. 1 S. lib. S· Pá
guese de los descaminos. V. Descaminos én 
la ley I 6. tít. 17. lib. 8. Pídase primero en 
Sala de Gobierno. V. Juécu Letrados en 
la ley 7. tít. 3. lib. 9. Despache los pleytos 
el Rel~cor. V. Relator 4e la Casa en la: ley 
2 S. tít. 3. lib. 9. Contadores de avería, su 
lugar , y asiento. V. Consulado de Sevilla 
en la ley 3 I. tít. 6. lib. 9. Mandamientos de 
los Contadores de avería , exequibles. V. 
Apelaciones en la ley 3. tít•.12. líb.5. 

Aviamiento. 
De Religiosos para las Indias. V. Religio
sos en las leyes 6. y 7. tít. 14. lib. I. 

Avisos. 
Forma en que se han de participar á su 
Magestad los avisos que llegaren ~e las In
dias, Auto 145. tít. 6.lib. 2. En llegando Ar
mada, ó flota á estos Reynos,, se _despachen 
avisos á las Indias con órden de_l Consejo, 
ley 1. tít. 6. lib. 2.. Los dueños de los Na
víos,que fueren de- aviso, dén fia.nzas de vol
ver en derechura.á Sanlúcar ,Jey 2. tít. 37. 
lib. 9. El l'resiqente, y Jueces de la Casa ha
gan visitar los Barcos de aviso , para que 
vayan zafos , y con Pilotos examinados, ley 
3. tít. 37. lib. 9. Para Nueva España en 
tiempo de enemigos, se echen los pliegos 
en Yucatan, ley 4. tít. 37. lib. 9. Los Bá
xeles de aviso sean de hasta sesenta tone
ladas , y no se cargnen , ni pasen en ellas 
pasageros , lex 5. tít. 37. lib. 9. Los Gene
rales en el despacho de los avisos guarden 
lo que se ordena, ley 6; tít. 37. lib. 9. Ex
traordinarios se despachen por cuenta de 
quiell se declara, ley 7. tít. 37. lib. 9. Quan
do el General de la Armada despacháre avi
so, dé noticia á los de flotas que allí estu
viert:n, y al Gobernador de la Provincia, 

ley 8. tít. 37. lib. 9. El General entregue 
al que traxere el aviso los despachos por 
inventarit), con instrµccion de lo que ha 
de hacer, ley 9. tít. 37. lib. 9. Los Gene
rales envien los despachos duplicados, y dén 
aviso á la Habana de lo que se ordena 
ley 10. tít. 37. lib. 9. Los Navíos de avis~ 
traygan la prevencion necesaria para su de
fensa, ley I I. tít. 37. lib. 9. Los Navíos de 
aviso no vengan á cargo de Portugueses, ni 
vengan en ellos por pasageros, ley 12. tít. 
37. lib. 9. En la visita de los avisos se guar
de 1~ orden~do en los d.emas Navíos, ley 
I 3. t1t. 37. hb. 9. Los Vireyes gasten de la 
hacienda Real lo necesario para despachar 
avisos forzosos, con intervencion de la Jun
ta de Hacienda, ley 14. tít. 37. lib 9. Quan
do los Vireyes despacharen Navíos de avi
so, dén noticia á los Consulados, ley 1 S. 
tít. 37. lib. 9. De Guatemala no se despa
chen Navíos de aviso, sino con mucha cau
sa·, ley 16. tít. 37. lib. 9. No se despachen 
de la Nueva España, ni otta parte sin to-

car en la Habana, y el Gobernador les ha
ga buen acogimiento, y participe las nue
vas de enemigos, ley 17. tít. 37. lib. 9. Los 
Gobernadores de los Puertos habiendo aviso 
de enemigos, le pueden dar á_costa de la 
Real hacienda, ley 18. tít. 37. lib. 9. Que 
el Gobernador de la Habana enviare á Nue
va España, siendo necesario, paguen de la 
hacienda del Rey, ley I 9. tít. 37. lib. 9. El 
Gobernador de la Habana dé aivso á·la flo
ta de Nueva España del que hubiere de 
enemigos, ley 20. tít. 37. lib. 9. El gasto de 
los a visos que el Gobernador de la Ha
bana diere á la Armada y flotas , sea por 
cuenta de la avería, ley 21. tít. 37. lib. 9. 
Los Navíos de aviso no tomen Puerto nin
guno de la costa de España, ley 2 2. tít. 37. 
lib. 9. Lo últimamente ajustado sobre los 
avisos, quantos han de ser cada año, á cos
ta de quien , que viage, y escalas han de 
hacer, forma de enviar los pliegos de algu
nos Puertos , haciendo Ca.xa en la Habana, 
y que obligac.ion tiene el Consulado de Se
villa de pre-venir Baxeles para el efecto, se 
vea en la Nota, tít. 37. lib. 9. V. P'ir~yes 
en la ley 48. tít. 3. lib. 3. Cuide el Veedor 
de que se despachen á estos Reynos. V. Ver
dor en la ley 30. tít. 16. lib. 9. Los Navíos 
de aviso se visiten por los Oficiales Reales. 
V. Visitas de Naos en la ley 56.tit. 35.Jib. 
9. De haber llegado los Galeonesá Tierufir
me. V. Navegacionen la l. 37. tít. 36.líb. 9. 
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A-vitos. 

Militares. V. Consejo en la ley 5I. tít. 2.lib.2. 
A71og,idos. 

Y Oficiales del Consejo, Procur:idore~, Por
teros, Ta<,ador, y los dcmas guarden bs le
yes de estos Reynos, y otras obligaciones de 
los Procuradores, ley 2. tít. I + lib. 2. De 
las Audiencias no lo puedan ser si no pre
cediere eximen, ley 1. tít: 24. lib. 2. Nin
gun Bachiller sin ser examinado a vogue, ni 
se asiente en los Estrados, ley 2. tít. 24. lib. 
:i. Juren que no ayudarán en causas injus
tas, ley 3. tít. 24. lib. 2. Paguen los daños 
que resultaren á las partes por su malicia, 
negligencia, ó impericia, ley 4. tít. 24. lib. 
2. Guarden antigüedad desde el dia. que fue
ren admitidos, ley S· tít. 24- lib. 2. Hagan 
sus igualas con las partes al principio de los 
pleytos, ley 6. tÍt. 24. lib. 2. No se puedan 
concertar por parte de la cosa que se deman
dare, ley 7. tít. 24. lib. 2. Ayuden á las par
tes fielmente sin alegar malicias, y como han 
de exercer sus oficios, ley 8. tít. 24. lib. :l. 

No dexen el pleyto comenzado; pero si re
conocieren que la causa es injusta, púedanlo 
ha(er, ley 9. tít. 24. lib. 2. El que ayudare 
á una parte en una instancia, no pueda ayu
dar á la otra en las demas, ley 10. tít. 24. 
lib. 2. Ninguno descubra el secreto de su 
parte á la otra, ley II. tít. 24 lib. 2. To
men relacion por escrito del derecho de sus 
partes, ley 1 2. tít. 24. lib. 2. Y Procurado
res firmen las peticiones, ley I 3· tít. 24. 
lib. 2. No repitan las alegaciones, ni hagan 
mas de dos hasta la conclusion , ley I 4. tít. 
24. lib. 2. Dén conocimientos de los proce
sos , y escrituras que se les entregaren por 
los Procuradores, ley IS· tít. 24. lib. 2. Los 
Escribientes de los Avagados no lleven de
rechos de las peticiones que escribieren, ley 
I 6. tít. 24. lib. 2. No hablen sin licencia, ni 
a.leguen centra el hecho, ley 17. tít. 24. 
lib. 2. No hagan preguntas impertinentes, 
ley 18. tít. 9.4. lib. 2. Entreguen los interro
gatorios á los Receptores dentro de seis dias, 
y lo mismo hagan los Procuradores, ley I 9. 
tít. 24. lib. 2. Deñtro del término puedan 
pedir restitucion, y tambien los Procurado
res, ley 10. tít. '.l-4, lib. 2. Firmen los pode
res de sus partes por bastantes , y no arti
culen en segunda instancia los mismos artí
culos, ó derechamente contrarios, ley Ú. 
tít. 24. lib. 2. Concierten, juren y firmen 
las relaciones, ley u. tít. 24. lib. 2. El Pre
sidente , y Oidores tasen el salario Je los 

Avogados como se refiere, ley 2 3. tír. 24. 
lib. 2. Forma de tas:u el salario de los A rn
gados, y Procuradores, ley 2+ t1t. 2+ lib. 2. 

No dilaten los pleytos, y si fueren de In
dios se moderen, y les sean verdaderos Prn
tectores, ley 2 S. tít. 24. lib. 2. De pobres 
asistan á la visita de los presos, ley 26. tít. 
!1'4- lib. 2. El salario del Avogado, y Pro
curador de pobres, se pague de penas de Cá
mara y gastos, y no de la hacienda Rea}, 
ley 27. tít. 24. lib. 2. No puedan ser los pa
rientes de los Oidores en los grados que se 
expresan , ley 28. tít. 24. lib. 2. V. Recep
tores en la ley I 4. tít. 2 7. lib. 2. V. Procu
f'adores en la,Iey 9. tít. 28. lib. 2. V. Oido
res en fa ley 81. tít. 16. lib. 2. V. Relato
res en la ley I I. tít. 2 2. lib. 2. De Indios 
con salario. V. Protector.es en la ley 3. tít: 
6. lib. 6. 

Ayudas dr costa. 
Con los proveidos al Consejo que vinieren 
de las Indias se excusen las ayudas de costa, 
pues vienen meiorados de oficio. Auto 2 2 .tít. 

3. lib. 2. En tributos de Indiós. V. Repartir 
mientas en la ley 34 tít. 8. lib. 6. Y Enco
menderos en l& ley 3S. tít. 9. lib. 6. Proce
didas de Pueblos incorporados en la Coro
na. V. Sucesion de Encomiendas en la ley 
18. tít. r I. lib. 6. Por tomar cuentas ·ex
traordinarias. V. Tri'bunales de Cuentas en 
la ley 74. tít. I. lib. 8. Remítase relacion 
al Consejb. V. Situaciones en la. ley 17. 
tfr. 27. lib. 8'. Prohibidas en lo que se qe
c.lara. ~. Situaciones en la ley 19. tít. 27. 
lib. 8. A los Oidores que tomaren cuentas á 
Oficiales Reales. V. Cuentas en la ley 8. 
tít. 29. lib. 8. Por tomar cuentas. V. cm la 
ley 9. tít. 29. lib. 8. 

Ayudantes. 
De Sargento mayor de Panamá.V. Sargent9 
mayor en la ley 9. tít. I o. lib. 3. :Pe Maestre. 
V. Maestres de Naos en la ley 4'..l. tít. 24. 
lib. 9· 

Ayuntamientos. 
Hasta de que cantidad pueden conocer por 
apelacion. V. Apelaciones en la ley 17. tít. 
l 2. lib. S· 

Azogue. 
V. Mt'nas en la, ley+ tít. 19. lib. 4. Cerca 
de sus minas se avecinden los Indios. V. 
Ser-vicio personal en minas en la ley 21. tít. 
IS· lib. 6. V. Estancos en el tít. 23. lib. 8.. 
Del Rey, á que precio se ha de .;l.ar á los 
Mineros del Perú. V. s~r71icio persor.al en 
minas en la ley 3. tít. 15. lib. 6. 

http:Protector.es
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De ~ueblo_s de Indios. V. Curas en la ley
Banco público. 41. t1t. 6. hb. l. De plazas, y oficios, y puesÁ quien está prohibido. V. Cons1'lath de tos de guerra, se prohiben. V. Conujo eu el

Lima J Méxi&o en la ley 58. tít. 46. lib. 9. Auto I 2 S. tít. 2. lib.. 2. De expedientes eu
Barras. el Consejo, prohibido sin consulta. V. Con

Compútase su flete. V. Fletu en la ley 2, sejo en el Auto 166. tít. 2. lib. 2.
tít. 3 1. lib. 9. Los quintos se red11zgan á bar Beneméritos.
ras, y no pasen de ciento y veinte ma~cos. Los Vireyes, y Presidentes avisen de los be
V. FundMon en las leyes 8. y 9. tít. 22. Lb.4. neméritos Eclesiásticos, y Seculares. V. Vi

Bastimmtos. reyes en la ley 70. tít. 3. lib. 3. Los Prela
Para la guerra, su compra, embargo , y dos de las Indias envíen relaciones de Sacer
conduccion por quien ha de correr. V. Guer dotes ~eneméritos para servir Prebendas, y
'l'a en la ley 12. tít. I I. lib. 3. Sobre que beneficios, y forma de estas diligencias, ley
no sean agraviadas los Indios en traer bas I 9. tít. 6. lib. I. Si no se presentaren Sa
timento. V. Tratamiento de los Indios en la cerdotes beneméritos á quien toca su pre~
ley 10. tít. ro. lib. 6.CÚiden los Generales de sentacion. V. Patronazgo en la ley 27. tír.
las Armadas y Flotas que se compren, y 6. lib. I. Encomiéndense los Indios á bene
por <:uya mano. Y_. Generales en ~a ley 78. méritos. V. Repartimientos, J Encomiendas
tít. 1S. lib. 9. Asista el Veedor a su com en la ley 4. tít. 8. lib. 6.
pra. V. Veedor en la ley 16. tít. I 6. lib. 9. Berberiscos.
Se reciban presente el Veedor. V. Veedor Sean echados de las Indias los Berberiscos
en la ley 17. tít. 16. lib. 9. Al tiempo de en esclavos, ó libres, Moriscos, y hijos de Ju
.vasar, y empacar. V. Veedor en la ley 20. díos, ley 29. tít. 5. lib. 7. No pasen á las
tít.16.lib, 9. Visítelosel Veedor.V.Veedor Indias. V. Pasageros en la ley 17. tít. 26.
en la ley 25. tít. 16. lib. 9. Como se ha de lib. 9·
computar el precio. V. Veedor en la ley 3 S. Bienes de difuntos.
tít. 16. lib. 9. Se haga cargo de ellos á los Por lo qu: toca á la Casa de Contratacion
Maestres. V. Veedor en la ley 36. tít. 16. de Se'Vü!a, haya er¡ ella arca, y libro se
lib. 9. Dañados , sean :i <=;:t rgo de_l Veedor. parado de los bienes de 'difuntos, y en que
V. Veedor en lá ley 37. t1t. 16. hb. 9. En forma, ley l. tít. 14. lib. 9. El Presidente, y
tregados á los Maestres. V. Veedor en la Jueces de la casa de Contratacion envien
ley 38. tjt. I 6. lib. 9. Entregados á los Maes al Consejo cada año relacion de los bienes
tres, no se vendan. V. Veedor en la ley 39. de difuntos, y ausentes, ley 2. tít. 14. lib. 9.
tít. 16.lib. 9 ..Se inventarien. V. Veedor en Recibidos en la casa de Contratacion, se haga
la ley 4 l. tít. 16. lib. ,9· I?e ~ue Ministros publicacion , donde , y como se ordena , ley
no se compren, y a\11 se hrmta. V. Veedor 3. tít. 14. lib. 9. Si el difunto hubiere sido de
en la ley 54. tít. 16. lib. 9. Su compra. V. Sevilla, pasados diez dias , el Alguacil de
Prowedor en la ley 34- tít. 17. lib. 9. Su la Casa haga las diligencias conforme á la
compra, y paga. V. Pro'Veedor en la ley 3S. ley 4. tít. I 4. lib. 9. Si los herederos del di
tír. 17. lib. 9. Prohibida su compra. V. Pro- funto vivieren fuera de Sevilla , sean cita
7/eedor en la ley 39. tít. 17. lib. 9. En Ca dos, y justifiquen como se ordena, ley 5.
naria. V. Maestres de Nao en la ley 3S· tít. I 4. lib. 9. La publicacion de bienes de
tít. 24. lib. 9. De las Indias á España. V. difuntos se haga con las calidades de la ley
Maestres de Naos en la ley 36. tít. 24. 6. tít. 14- lib. 9. Exprésanse otras circuns
lib. 9. En extrema necesidad. V. Maestres tancias para la publicacion de lo ordenado
en la ley 40. tít. 24. lib. 9. La casa de Con en la Casa sobre bienes de difuntos, ley 7.
tratacion pueda enviar por bastimento, pa tít. 14. lib. 9. Pi3iendo alguna persona ra
ra lo que se declara. V. Casa de Contra zon de bienes de difuntos en la Casa de Con
tacion en la ley 34. tít. l. lib. 9. tratacion , el Conrador la dé luego, ley 8.

Bayles. tít. I 4. lib. 9. Quando se entregaren en la
Y festejos de los Indios de Chile no se ha Casa , se ponga al márgen de la partida el
gan en tiempo de labor , y cosechas, y no se dia que se entregaren, y á qui1:n , y como
les venda vino, ley 63. tít. 16. lib. 6. De se pusiéron los recaudos en el arca, ley 9.
los Indios. V. Indias en la ley 38. tít. 1.lib. 6. tít. I 4. lib. 9. No se pueda hacer concierto,
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ni iguala con los que hubieren_ de haber bie
nes de difuntos, por darles aviso, y sea ne
cesaria licencia del Presidente , y Jueces de 
la Casa ,ley 10. tít. 14. lib. 9. Ofreciéndose 
pleyro, ó punto de derecho en la. Casa so
bre ellos , se remira á los Jueces Letrados, 
y el Relator haga relacion, ley I 1. tít. 14-

lib. 9. Quando se entregaren en la Casa, ha
ga el Escribano las prevenciones de la· ley 
I 1. tít. 14. lib. 9. Los Escribanos de la Casa 
no copien á costa de las partes los procesos 
s0bre bienes de difuntos, ley 13. tít. I 4. lib. 
9. Los Escribanos de la Casa no reciban de
rechos ántes de cobrar los bienes de difun
tos, y despachen con brevedad, ley I 4. tít. 
14. lib. 9. Las mandas de obras pias de los 
que murieren en las Indias, no se distribu
yan en Sevilla , y se entreguen á los here
deros , ó .albaceas , para que las executen 
en sus tierras, ley IS. tít. I 4. lib. 9. Su em
pleo por Juez Eclesiástico para fundar obras 
pias, sea con informacion de utilidad, dada 
en la Casa, ley r6. tít. 14. lib. 9. El Presi
dente , y Jueces Oficiales de la Casa hagan 
tomar la razon en los fibros de bienes de di
funto;, que se recibieren; y entregaren , ley 
17. tít. I 4. lib. 9. Al Contador de la Casa 
se dén treinta mil maravedis para un Ofi
cial que satisfaga las receptas de bienes de 
difuntos, ley 18. tít. I 4. lib. 9. Los Conta
dores de avería tomen cada año cuenta á 
los Jueces Oficiales de bienes de difuntos, 
y depósitos, ley 19. tít. 14. lib. 9. Los de
pósitos se guarden en el arca de bienes de 
difuntos, no estando embargados, y si lo 
estuvieren se dexen al Depositario general 
de Sevilla, ley 20. tít. I 4. lib. 9. El Con
tador de la Casa tenga la cuenta, y razon 
de ellos, ley 2 1. tít. 14. lib. 9. La Casa de 
Contratacion de Sevilla no se valga de ellos 
para ningun efecto, ley 22. tít. 14. lib. 9. Se 
entreguen en la Casa con brevedad, y sin ha• 
cer costa á las parres, ley 23. tít. I 4. lib. 9. 
El Juez de Cádiz remita á la Casa los bienes 
extraordinarios de difuntos, ley 24. tít. 14. 
lib. 9. É inciertos , declárase que bienes 
de difuntos se han de tener por inciertos, 
ley 25.tít. 14. lib. 9. En las Indias. V. Juz
gado de bienes dr: difuntos, lib. 2. tít. 32. 

Los Jueces de bienes de difuntos, si· pue
dén avocar causas pendientes ¡rnte Oficia
les Reales. V. Tribtmalrs de ha.ienda Real 
en la ley , 6. tít. 3 lib. 8. En quanto á la 
Casa de Contratacion , tenga el Contador 
un Oficial, y su obligacion. V. Contador 

de la Casa en a ley 44. tít. 2. lib. 9. E11 
quanto á la Casa, el Contador de la Casa 
tenga escribientes para los negocios, y bie
nes de difuntos. V. Contador de la Casa en 
la ley 46. tít. 2. lib. 9. En quanto á la Casa. 
libro que ha de tener el Contador, V. Con
tador de la Casa en la ley 47. tít. 2. lib. 9. 
En los viages. V. Generales en la ley 40.rít. 
IS. lib. 9. No se gasten en las Armadas, y 
~lora,. V. Ge_ná-ales en la ley I 10. tí.t. 1 S· 
lib. 9. No se 10troduzga:n en ellos los Gene
rales. V. Generales en la ley 126. tít. 1 S. 
lib.9. En los viages, relacion que han de traer 
los Escribanos de Naos de los que mueren en 
e_l_viage.V. Escribanos de Naos en la ley I 8. 
tít. 20. lib. 9. En los viages, á cargo Je los 
Capitanes, y Maestres, y sus fianzas. V. 
Maestra de Naos en la ley 24. rít. 24.Jib.9. 
En el viage se cobre. V. Maestrts de Naos 
en la ley 37. tít. 24. lib. 9. Deudores á estos 
hi~nes. V. Pasageros en la ley 70. tít. 26. 
lib. 9. Personas prohibidas de ser Deposita
rios, y Cobradores de ellos. V. Fro1.•ision de 
~fidos en la ley 32. tít. 7.. lib. 3. Se averi
giien en las visitas. V. Visitas de Naos en 
la ley 71. tít. 3S. lib. 9. 

Bienes de Comunidad. 
De los Indios. V. Caxas de censos en el 
tít. 4. lib. 6. 

Bimu de particulares. 
No se valgan de ellos los Generales. V. Ge. 
néraluen las leyes IIo. y II l. tít. 1 S· lib. 9. 

Blanca. 
Al Millar. V. Conrulado de Sevilla en las 
leyes 49. 50. y SI. tít. 6. lib. 9. 

Blasfemos. 
Guárdense las leyes , y pragmáticas de es
tos Rey nos contra ellos, ley 2. tít. I. lib. 7. 
Su castigo por los Generales de las Arma
das. V. Generala en la ley 5I. tít. 15. lib. 
9. No se consientan en los viages. V. Maes
tres de Nao en 1a ley 33. tít. 24. lib. 9. 

Bogotá. 
Zanja del Pueblo de Bogotá. V. Ser'Vid'o 
personal en la ley 3S. tít. 12. lib. 6. 

Bombas. 
V. Fabricadores en la ley I I. tít. 28. lib.9. 

Borrego. 
Puerto para apresto~ y carenas. V. Apru
tos en la ley 4. tít. 3 2. lib. 9. 

Boticarios , Boticas. 
Quales estan prohibidos. V. Protomédicos 
en la ley 5. tít. 6. lib. 5. De la Armada. V. 
Armadas en la ley 50. tít. 30. lib. 9. Su vi
sita. V. Protomaicos en la ley 7. tít. 6. lib. s. 
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Brasil. se presenten en el Consejo con los despa

Descubrimientos del Brasil por Santa Cruz chos originales, y quales se exceptúan, ley
de la Sierra, y comercio prohibido. V. Des 6. tít. 9. lib. I. Concedidos á los Religio
,ubrimientos por tiert'a en la ley 27. tít. 3• sos, se remitan por las Audiencias si tu
lib. 4. Niqguno compre en estos Reynos bra vieren diferencias con los Obispos, y estan
sil que no sea traído de las Indias, ley 3. do pasados por el Consejo , baita remitir
tít. 18. lib. 4. Indios del Brasil sean pues traslado autorizado, ley 7. tít. 9. lib. I. Im
tos en libertad. V. Libertad de los Indios petrados por Religiosos, con que sole1nnÍ·
en las leyes 4. y S. tít. 2. lib. 6. Portugue dad se han de ver en el Consejo , ley 8.
ses que por la Villa de San Pablo entran tfr. 9. lib. I. El Embaxador de Roma cui
del Brasil á cautivar Indios. V. Libertad de de que no se impetre nada , tocante ~ las
de los Indios en la ley 6. tít. 2. lib. 6. Indias, sin órden del Rey, por el Consejo

Bre'VU. ley 9. tít. 9. lib. I. Guárdese el Breve para
De su Santidad , se pasan por el Consejo. que los pleytos Eclesiásticos se fenezcan en
V. Arzobispos en la ley 5( tít. 7. lib. l. las Indias, ley 10. tít. 9. lib. I. Con las que
De los Comisarios generales de las Reli se presentaren en el Consejo, se presente tras
giones, no se executen sin pase del Con lado auténtico , salvo en las de dispensacio
sejo. V. Religiosos en la ley 41. tít. 14. lib. nes. para matrimonios, ley 20. tít. 6. lib. 2.
1. De Indulgencias, su pase por el Con Los Secretarios del Consejo tengan inventa
sejo de Indias. V. Lib. I..tír. 20. No sepa rio de las Bulas, y Breves Apostólicos to
se Breve, ni Patente de la Órden de San cantes á las Indias, ley 49. tít. 6. lib. 2. De
Francisco sin informe del Comisario gene Indulgencias, su pase por el Consejo de In
ral de Indias, ley 2 I. tít. 6. lib. 2, dias. V. Consejo en el Auto 16 I. tít. 2. lib. 2.

Ere-vetes. Buzo.
De consultas. V. Consultas en el Auto SI. De la Armada. V. .Armadas. en la ley 46.
tít. 6. lib. 2, tít. 30. lib. 9·

Buenos Ayru. eProhibicion de su Puerto. V. Na-vega,ion
en la ley 3 I. tít. 42. lib. 9. Caballería.

Bum tratamiento. De tierras que es. V. Pobladores en la ley
De los Indios. V. Arzobispos en la ley I 3. I, tít. 12. lib. 4.
tít. 7. lib. 1. Y Tratamiento en- el tít. 10. Caballeros.
lib. 6. De las Órdenes. V. Audien,ias en la ley

Bulas, 1 Bre'Vu. 96. tít. IS· lib. 2.
Haga el Consejo guardar en quanto no per Caballos.
judicaren al Patronazgo, concesiones A¡;os V. Indios enlasleyes33. y 34. tít. I.,lib. 6
tólicas y Regalías ; y lo mismo se guarde Desde que tiempo los han de teper los En
en quanto á las Letras, y Patentes que die comenderos. V. En,oméndefos en la ley 8.
ren los Prelados de las Religiones , ley I. tít. 9· lib. 6.
tít. 9. lib. I. Se presenten en el Consejo, y Cabello.
quales han de ser, y los· Presidentes, y Au De los Indios no se les corte quando se bau
diencias recojan, y remitan 40s que no tu tizaren., ni se le quiten los Curas. V. la
vieren esta calidad, ley 2. tít.9. lib. I. Con ley 18. tít. 1. lib. 1. y la ley 6. tít. 13. lib. 1.
forme está proveido en los Breves , se han Cabildos.
de presentar en el Conseio todos los des Y Concejos, las elecciones , y Cabildos se
pachos de Consejos, Tribunales, y Minis hagan en las Casas del Ayuntamiento , y
tros , y los que el Rey firmare, si no fue no en otra parte, y los extraordinarios sean
ren refrendados por un Secretario del Con· con urgente necesidad, ley l. tít. 9. lib. 4.
sejo, y quantos tocaren á la Regalía, ley Los Gobernadores no hagan los Cabildos
3. tít. 9. lib. l. Para cobrar espolios, y sede en sus casas ni lleven á ellos Ministros Mi
vacantes se recojan originales, y remitan al litare~, ley 2. tít. 9. lib. 4. Los Gobern.tdo
Consejo, ley 4. tít. 9. l.ib. 1. En cadl una res no consientan en los Regimientos á nin
de las Secretarías del Consejo haya libro de gun Regidor que no tenga título del Rey,
Bulas, y Breves Apostólicos por copias :rn ley 7.. tít. 9. lib. 4- Estando el Gobernador
torizadas, ley 5. tít. 9. lib. I. Sus traslados en el Cabildo, no entre su Teniente, si no

E2 



CA Índice general CA 

fuere llamado, ley 3. tít. 9. lib. 4. Los Cor tít. 1 5. lib. 3. h:lesi:tstico•; ~" hagan en la 

regid0res, y Alcaldes ma yore-s puedan en Sala diputada para ellos,lcy 12. t1t. 11. lib. I. 

trar e,1 los Cabildos quando les pareciere Czbo J.,'erdc. 

conveniente, ley 4.tit. 9. lib. 4- Faltando Pasageros de las Canarias á his Indias por 

el Gobernador, ó su Teniente se pueda ha Cabo Verde , prohibidos. V. Comercio de 

cer Cabildo con los Alcaldes ordinarios, ó las Canarias en la ley 25. tír. 41. lib. 9. 

u;10 de ellos, ley 5. tít. 9. lib. 4 En ellos Caciques. 

no entre con espada quien no tuviere privi Las Audiencias oygan en justicia 2 los Indios 

legio, ó le tocare por su oficio, ley 6. tít. 9. sobre los Cacica"zgos, ley 1. nr. 7. lib. 6. Las 

lib. 4. Los Vi reyes, Presidentes, y Oido Audiencias conozcan privativamente de los 

ri:s no impidan la eleccion á los Capitula Cacicazgos, y se informen de oficio, y sobre 

res, ley 7. tít. 9. lib. 4. Ningun Oidor entre el despojo, si en alguna parte fueren ele1.

en el Cabildo, ley 8. tít. 9. lib. 4 Los Go tivos, ley 2. tít. 7. lib. 6. Guirdese la cos

tumbre sobre.la sucesion de los Cacicazgos,bernadores, y sus Tenientes dexen á los Re

gidores usar sus Diputaciones, y votar li ley 3. tít. 7. lib. 6. Las Justicias ordinarias 

bremente, ley 9. tít. 9. lib. 4. Ningun Go no priven á los Caciques, y de esto conoz

bernador pueda pedir, ni solicitar votos, y can las Audiencias, y los Oidores Visitado

á la regulacioo se hallen dos Regidores, y res, ley 4. tít. 7. lib. 6. Y principales, 110 

el Escribano de Cabildo, fey 10. tít. 9. lib. se intitulen Señores, ley S· tít. 7. lib. 6. No 

4- Los deudores de hacienda Real puedan sean los Mestizos, y si algunos lo fueren 

votar en elecciones , habiendo pagado el sean removidos, ley 6. tít. 7. lib. 6. Los In
precio de sus oficios, ley I I. tír: 9. lib. 4. dios se vayan siempre reduciendo á sus Ca

Los Gobernadores no obliguen á que los ciques naturales, ley 7. tít. 7. lib. 6. Los 

votos de Cabildo se escriban en papel suel Vireyes, Audiencias, y Gobernadores re

to, ni firmen en blanco, ley I 2 .• tít. 9. lib. conozcan el derecho de los Caciques, y mo

4. En las elecciones de oficios que tengan deren sus excesos, ley 8. tít. 7. lib. 6. Si pre

voto se guarde la forma de la ley I 3. tít. tendieren que sus Indios son solariegos, sean 

9. lib. 4. Quando en el Cabildo se tratare ~idos en justicia,_ ley 9. tít. 7. lib. 6. Paguen 

negocio que toque á Capitular, se salga ¡ornales· a los Indios que trabajaren en sus la

fuera, ley I 4. tít. 9. lib. 4, En el de Pana bFanzas, ley 10. tít. 7. lib. 6. Sobre enterar 

m.í asista á las elecciones de Cabildo el Pre los Caciques el repartimiento de los Indios, 

sidente, ó el Oidor que nombrare , ley ·IS. no se les haga agravio, ley I 1. tít. 7. lib. 6. 
tít. 9. lib 4. Haya en ellos libro en que se E~ l~s delitos , y causas de Caciques , y 

asiente lo que se acordare para dar cuen pnnc1pales , se guarde la forma de la ley J 2. 

ta al Rt>y , y otros efectos, ley I 6. tít. 9. tít. 7. lib. 6. Declárese la jurisdiccion de los 

lib. + Las cédulas Reales para los Cabil Caciques , ley I 3. tít. 7. lib. 6. No reciban 

dos , se abran en ellos, asienten en el libro, en tributo á las hijas de sus Indios, ley 14. 

y \os originales se guarden, ley 17. tít. 9. tít. 7. lib. 6. Las Justicias no consientan ma

lib. 4. L:is cédulas, y otros. despachos pa tar Indios para enterrar con sus Caciques, 

r. el gobierno de otras Provincías , estén ley-· IS· tít. 7. lib. 6. Los Indios principales 

t:n bs arcas de los Cabildos, ley I 8. tít. de Filipinas sean bien tratados, y se les en

q. lib. 4. La5 cartas de Vireyes, Ministros, cargue el gobierno que solían tener en los

yOficiales dirigidas á los Cabildos,. se asien ~tro~, l~y I 6. tít. 7. lib. 6. Ningun Cacique 

ten en sus libros, ley 19. tít. 9. lib. 4. EI ~ pri~c1pal pueda venir á estos Reynos sin 

Juez que quisiere papel del Archivo le pi licencia del Rey, ley I 7. tít. 7. lib. 6. Sus 

da, y en ningun caso se saque del Cabildo molestias á los Indios se eviten. V. Gob,r

la Caxa de las escrituras, ley 20. tít. 9. lib. nadoru en h ley 24. tít. 2. lib. 5. Lo que 

4. Un Oidor por su turno revea la cuentas }eg está prohibido acerca de sus Indios. V. 

que el Cabildo tomare, ley 2 I. tít. 9. lib. ~ibertad d, los l ndios en la ley 3. tít. 2. 

+ Las Justicias, y un Regidor nombrado lib. 6. Repartan los Indios que traginen. V. 

hagan las posturas de mantenimientos á pre SeM.Jicio persona/ en la ley I 8. tít. I 2. lib. 

cios justos, ley u. tít. 9. lib. 4. N:i:die se 6. Sorteen bien los Indios para la mita. V. 

aposente en las casas del Cabildo, ley 2 3. tít. Servido personal en la ley 27. tít. I 2. lib. 6. 

9. lib. 4 Seculares de Lima, y México, sobre No sean multados en penas pecuniarias. V. 

recibir b paz. V. Precedencias en la ley 2 I. S,rvfrio persona/ en la ley 46. tít. 1 2. lib. 6. 



CA de leyes de las Indias. CA 37Colegios para criar sm hijos. V. Colegios sobre retencion de ca usas de Jueces de reen la ley 1 r. tít. 23. lib. I. Y sus hijos ns) gistros. V. .Apdacio11cs en la ley 6. tír. 12.paguen tributo. V. Tributos en la ley I 8 .. lib. S. Provis10n (le lás, Armadas , y floras11t. 5. lib. 6. en las Canarias. V. Proveedor en la ley 2 r.Cádiz. tit. 17. lib. 9._ Jueces, y Juzgado de RegisV. Juez Oficial de Ca.diz en el tít: 4. lib. 9. tros de Canarias. V. Juec::s de Reaistros deNavíos derrotados que llegarená Cádiz pue Cana~ias, tít. 40 l;b. 9. Su come1.::10, y nadan hacer allí la descarga, ménos lo que se vc>gacion, y la m1cva forma. V. Comt1'cio,exceptúa. V. Navíos derrotados en la ley J nrrvegacion de ic1s Ca11111·ias, lib. 9. tlt. 41.18. tít. 4. lib. 9. Toneladas de Cádiz. V. Ar Cáñamo.madas, y Jllotas en las leyes 6. 7. 9. y 10. V. Lino en la ley 20. tít. 18. lib. 4. V. Xar·tít. 30. lib. 9· ,;ía en la ley 2. y sig. tít. 29. lib. ·9.Calafate f. Cmongías.V. Fabricadores desde la ley I 5. hasta la De oposicion en las Iglesias Catedrales queley final del tít. 28. lib. 9. Vayan dos en sean del número de las erecciones, ley 6.cada Galeon. V~ Armadas en la ley 47· tít. 6. lib. I. Forma de proveer las quatro
tít. 30. lib. 9· Canongías de oposicion en las Iglesias, leyCalifi,adores. 7. tít. 6. lib. I. Para las propo~iciones de lasDe la Inquisicion, Religiosos, y sus licen Canongías de oposicion, no rengan voto Ioscias. V. Santa Inquisicion en la ley 29. tít. Racioneros, y le tengan los Dignidades, leyI 9. lib. I. Religiosos puedan ser mudados.V. 8. tít. 6. lib. 1. En las calidades de los CanÓ·Santa I nquisicion en la ley 2 9. tít. 19. lib. L nigos de oposicion se guarde el Concilio, yCallao. la proposkion se remira al Consejo, ley 9.De Lima, su Presidio, y situado. V. Da tít. 6. lib. I. Suprimidas para ~alarios de lostacion dePruidias en la ley 19. tít. 9. lib. 3. Inquisidores. V. Santa Inquisicion en las leyesCa/pizques. 2.4. 2 5. y 26. tít. I 9. lib. I. Canónigos y RaDe las reducciones de Indias QO se pongan cioneros. V. Prebendados en el tít.11. lib. r.sin aprobacion, y fianzas, y de que calida Capeltanes.fos han de ser, ley 27. tít. 3. lib. 6. No De la Capitana. V. Generales en la ley 4r.traygan vara de justicia, ley 28. tÍt. 3. lib. tít. IS. lib. 9. De pes9uería de perlas. V.6. De los Pueblos de la Corona. V. Tribu· Pesquería de Perlas en la ley I 4. tít. 2 5.lib.tos de la Carona en la ley 18. tít. 9. lib~S. +V.Armadas y flotas en la ley S3. tít. 30.Caminós. lib. 9. De las Armadas, y galeras quien losSe hagan y reparen. V. Obras pttbHcas e~ ha de nombrar. V. Patronazgo en la ley 50.ley ley I. tít. I 6. lib. 4. Públicos, las J ust: tít. 6. lib. r. Nombren los Generales. V. Guercias hagan dar á los caminantes los bast1- ra en la l. 4. tít. 24. lib. 3. Del Exército dementos, y recaudo necesario, y haya Aran Chile. V. Guerra en la ley 25. tít. 4. lib. 3.celes, 1ey I. tít. I 7: lib. 4- No se impida la De las Compafiías , su nombramiento. V.libertad de caminar cada uno por donde Capitanes en la ley 6. tít. 10. lib 3. De lasquisiere, ley 2:tít. 17. lib. 4. Los Carrete Naos , sean Clérigos. V. Genera/u en laros estén en San Juan de Ulhua, quando se ley 42. tít. I 5. lib. 9·
ordena, y lleven los fletes que los aÍlos an Ctzpillas.
tecedentes , y como se han de repartir, Ley No se puedan vender en las Iglesias Cate3. tít. 17. lib. 4. De Portobelo á Panamá, drales sin licencia del Rey, y donde se hanno se tragine carga que pase de ocho arro de poner las Armas Reales, y no otras, leybas y media, ley 4. tít. I 7. lib. 4. Los Cor 42. tfr. 6. lib. I.
regidores, y Alcaldes mayores hagan ad~ Capitanes Generales.re~ar los caminos, y visiten los ingenios, y Provean las Compañías vacantes en ínterin,obrajes, ley 54. tít. 3. lib. 3. y avisen al Rey, ley I. tít. 1 o. lib. 3. De· Canarias. los Puertos, y los Gobernadores no dén tím-Jucces de Registros, su asiento V. P,-ece . los <le Capitanes de Milicia, ley 1. tít. 10.dencías en la ley Sº· tít. IS· lib. 3. Apela lib. 3. Del Océano, y C<,stas Jel Andaluciones de los Jueces de Registros de Cana ci.1 no 5e introduzga en lo to(ante á las Ar~ria, donde han de ir. V. Ápelacíones en la madas, y·ffota, de las Indias, ley I :i. tít.ley 5. tít. I 2. lib. 5. Audiencia de Canaria., 1 S. lío. 9. Del Océano, su Ca p!tana se nom-
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bre Capitana Real, y no b de Galeones. 
V. Genera/u en b ley 98. tít. I 5. lib. 9. 
De la Costa <le Andalucía. V. la ley 40. 
tít. 21. lib.9. De la artillería, jurisdiccion, 
y uso de su oficio. V. 14.rtiilería en la ley 
1. tít. 22. lib. 9. De la Artillería, no lleve 
sueldo de la avería, y de otras obligacio
nes, y preeminencias de su cargo. V. Ar
tillería en la ley 2. tít. 22. lib. 9. Mas obli
gaciones suyas. V. Artillería en la ley 3·. tít. 
22. lib. 9. Proceda en las causas de Artille
ros, y libre los sueldos. V. Artillería en las 
leyes 37. y 38. tít. 22. lib. 9. Haga que el 
Pagador nombre un Oficial. V. Artillería 
en la ley 41. tí~. 22. lib. 9. Dé las órdenes 
sobre el gasto de la pólvora en sal vas y fies
tas. V . .Artillería en la ley 48. tít. 2.2.. lib. 9. 

Capitanes. 
De la Guardia del Virey, no haga prisio
neros. V. Alguaciles mayores de las Audien
cias en la ley 3 I. tít. 20. lib. 2. No se inter
ponga con los .Ministros. V. Precedencias en 
la ley 16. tít. I 5. lib. 3. V. Precedencias en 
la ley 77. tít. I 5. lib. 3. De la Sala de Ar. 
mas de Lima. V. An.ias en la ley 2. tít. 5. 
lib. 3. De Infantería, j' Caballería de los 
Puertos , y Oficiales de primera plana, go
cen las preeminencias de los que tienen suel
do, ley 3. tít. 10. lib. 3. Ninguno se intitule 
Capitan, no habiéndolo sido, y los Refor
mados no se eximan de guardias, y centi
nelas, ley 4. tít. 10: lib. 3. Los Gobernado
res no reformen fácilmente á los Capitanes, 
y Oficiales, ley 5. tít. 10. lib. 3. Nombren 
Capellanes de las Compañías, ley 6. tít. 10. 

lib. 3. Nombren Tambores, Pífanos, y Aban
derados , y los Abanderados no sean escla
vos, ley 7. tít. 10. lib. 3. Ningun Capitan, 
ni otra persona en su nombre fie ropa á los 
Soldados para el tiempo de la paga, ni otro 
plazo, ley 25. tít. 10. lib. 3. De presidios, 
se les pueda pagar alojamiento , y no sea 
de la Real Hacienda, ley I l. tít. I 2. lib. 3. 
De presidios, guárdese la costumbre en pa
gar los Pages de Rodela, ley I 2. tít. 12. 

lib. 3. Y Castellanos, y Sargentos mayores 
que lugar han de tener en las Iglesias. V. 
Precedencias en la ley 102. tit. I 5. lib. 3. 
Encomenderos. V. EnC<,mmderos en la ley 
29. tít. 9. lib. 6. No traten , ni contraten. 
V. Generales en la ley 107. tít. I 5. lib. 9. 
No se cohechen, ni carguen mercaderías. V. 
Generales en la ley 108. tít. I 5. lib. 9. Se 
elijan persona~ de valor, y experiencia y 
prefieran conforme á la ley 1. tít. 21. lib. 9. 

Faltando Capitanes propietarios, entren en 
las Compañías de la Armada de la carrera 
los Capitanes entretenidos, y las gobiern~n, 
y no remuevan á los Ofi1..iales, ley 2. tít.:¿ I. 

lib. 9. Que sirvieren por falta de otros, lle
ven el sueldo por entero, ley 6. tít. 2 I. lib. 
9. El nombramiento de Capitan del Pata
che de Tierrafirme , se haga conforme á la 
ley 7. tít. 21. lib. 9. Elijan Galeones, nom
bren Contramaestres , y Guardianes, hagan 
pleyto omenage, asistan al apresto , y lo 
que se ha de observar si hubiere flota de 
Tierrafirme , ley 8. tít. 2 I. lib. 9. Ninguno 
pueda dar sn Bandera por dinero , ó iP.te
res , ley I o. tít. :u. lib. 9. Soldados, ó Ma
rineros que en la carrera hicieren servicios 
particulares , ~ean premiados, ley I 4. tít. 
2 I. lib. 9. De Conducta, reciban los que 
se quisieren alistar sin inquietarlos de sus 
oficios, ley 18. tít. 2 I. lib. 9. Asistan en el 
lugar señaiado desde que arbolaren la .Ban
dera, ley I 9. tít. 2 I. lib. 9. El Capitan que 
llevare conducta, presente sus recaudos an
te la Justicia de que dé testimonio el Co
misario , y alíste la gente sin juntarla , ley 
20 tít. 21. lib. 9. Los Soldados de la con~ 
ducta no lleven mugeres, y el Capitan pro
cure que vivan bien, ley 21. tít. 2 r. lib. 9. 
El Capitan que llevare conducta , no reci
ba Soldados de los Presidios que se decla
ra, ley 2 3. tít. 2 I. lib. 9. No reciban por Sol
dados hombres de mal vivir, ley 24. tít. 2r. 

lib. 9. Si algun Soldado, recibido el socor
ro, se ausentare, el Capitan procure pren
derlo para que sea castigado, ley 25. tít. 2 r. 
lib. 9. Estando lleno el número de la con
ducta, no se reciba mas gente, ley 26. tít. 
2 r. lib. 9. No arrienden las tablas del jue
go, ley 'J.7, tít. 21. lib. 9. Y Oficiales no lle
ven consigo persona que no esté alistada, 
ley 28. tít. 21. lib. 9. Ni Oficiales no lleven 
camaradas, ni se pida dinero por la paz, ni 
por otra cosa, ley 29. tít. 21. lib. 9. No con
sientan que en compañía de los Soldados 
vayan Roperos , Oficiales, ni otros que se 
expresan, y esto se pregone , ley 30. tít. 2 I. 

lib. 9. Que caminare con gente, envíe de
lante de la Compañía un Furriel , y un 
Oficial , que prevengan alojamiento , ley 
3 l. tít. 21. lib. 9. Guarde el Itinerario que 
el Comisario de ella le diere , }c;y 3 2. tít. 
2 l. lib. 9.Junte la gente, y llegando el Co
misario, se hagan muestra, y listas, ley 33. 
tít. 2 I. lib. 9. Haga que las boletas para los 
alojamientos se dén conforme á la ley 34. 
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tft. '.1 r. lib. 9. Haga que cada soldado acu en la ley 7. tít. 6.lib. 7. Los Carceleros tenda á su alojamiento, y si anduviere fuera gan la cárcel limpia, y con agua, y no lle
sea preso, ley 3S. tír, 2 I. lib. 9. Haga visi ven por ello cosa alguna., ni carcelage ~ lostar el Quarrel, y al tiempo de salir de ca que por esta ley se ordena~ ley8.tít. 6.
da Lugar, publicar el bando, y hacer las lib. 7. Buen tratamiento de los presos, y
diligencias de la ley 36. tít. 2 I. lib. 9. Dé Indios. V. Alcaydes_ en la ley 9. tít. 6. lib.
lista de su gente para los bagages , y el Sar 7. No reciban, apremien, suelten, ni pren
gento los reciba, Y.vu~lva, ley 37. tít; 2I. dan. V. A.lcaydes en la ley ro. tít. 6. lib. 7.
lib. 9. Haga el alo¡am1ento en dos, o tres En quanto á otrai obligaciones. V. Alca¡du
Lugares, conforme al. Itinerario.' ley 38. en las leyes I I. 12. y 13. tít. 6. lib. 7. Lle
tít, 21. lib. 9. No consienta que mngun Ofi ven los derechos cónforme al Arancel , ley
cial, ni Soldado pida mas que la posada y 14. tít. 6, lib. 7. Sea conforme á las perso
cama, y servicio ordinario , y no reciba nas y delitos, ley 15. tít. 6. lib. 7. Los po
Soldado de otra Compañía, ley 39. tít. 2 I. bres no sean detenidos en la prision por ,cos
lib. 9. El Comisario de conducta guarde la tas y derechos, ley 16. tít. 6. lib. 7. <\ los
órden , é instruccion que se le da sobre la presos pobres no se quiten prendas pcir car
conduccion de las Compañías , y su aloja <,:elage y costas, ley I 7. tít. 6. lib. 7. Los po
miento, porla ley 40. tít. 21. !i,b. 9. El ,c~ bres no sean obligados á dar fiador por cos~
misario para socouer Companias de transi tas, ní carcelage, ley 18. tít. 6. lib. 7. El
to de la Armada, guarde la ley 41. tít. 2 I. que quisiere salir á cumplir su destierro,
lib. 9. La gente que se recibiere para. la Mi no sea detenido por costas, ni careelage, ley
licia sea útil , y como se ordena , Jéy 2 2. 19. tít. 6. lib. 7. El preso en quien se execn
tít. 21. lib. 9. No se hagan buenas las pa tare pena corporal , no sea vuelto á la dr
gas de sueldos á Capitanes, Oficiales y Sol cel por costas , ni carcelage, ley 20. tít. 6:
dados que se hayan ausentado sin licencia. lib. 7. Los Indios presos no paguen costas,
del Rey, ley 45 tít. 2 I. lib. 9. Níngun ni carcelage, ley 21. tít. 6. lib. 7. Guárdese
Capitan Oficial, ni Soldado, ni gente de lo ordenado sobre no presentarse en la cár.
Mar, se'quede en las Indias, y que dili cel por Procurador, y dar inhibitorias, ley
gencias se deben hacer en estos casos , r los :22. tít. 6. lib. 7. El Regidor Diputado vi
pasageros no vayan en plazas de S_oldados, site las cárceles, y reconozca los procesos,
ley 4í· tít. 2 I. hb. 9. Pena en que mcu:ren ley 23. tít. 6. lib. 7. Las Justicias informen
los Capitanes por los Soldados, y Marine· sobre el cumplimiento de estas leyes, y las
rns desertores, ley 49. tít. 2 I. lib. 9. De Mar hagan guardar por los Alcaydes, y Carcey Guerra, en cada Galeon sea uno solo. y. leros, ley 24. tít. 6. lib. 7. Quanto .á su vi
·Ar:mada.r y Flotas en la ley 40. tít. 30. hb. s~ta. V. Visitas dt cárcel, tít. 7. lib. 7. De
9. De N,1os. V. Maestre.reo el tít. 24. lib.9. los Regidores. V. Oficios Concegiies en la

Capítulos. ley I 3. tít. 10. lib. 4. Por los Alcaldes ordi
De Religiosos. V. Religiosos. en la ley S~· narios. V. Gobernadores en la ley 14. tít. 2.
tít. 14, lib. r. Presente el V1rey. V. Reli lib. 5. De la Casa de Contratacion para sus
giosos en la ley 60. tít. I 4. lib. I. Sean pa presos, y que sean visitados, ley I. tít I 2.
cíficos. V. Religiosos en la ley 61. tÍt. 14. lib. 9. De la Casa se administre por el Al
lib. I. guacil mayor, y su Alca yde, ley 4. tít. I 2.

Cárcel, Carceleros. lib. 9. De la Casa, los presos por la Casa,
En las Ciudades, Villas y Lugares se ha y Consulado se pongan en la drcel de ella:
gan Cárceles, y de que efectos, ley I. tít. y siendo fuera de Sevilla los reciban las Jus
6. lib. 7. Haya en eHas aposento aparte pa ticias, y Alcaydes, ley 6. tít. 12. lib. 9.
ra mugcres, ley 2. tít. 6. lib. 7. Haya en Carmas.
ellas Capellan que diga Misa .á los presos, Dénse los materiales con cuenta y razon, yy la Capilla e5té decente, ley 3, tít. 6. lib. no por mayor. V. Proveedor en la ley 44.
7. Y sus fianzas. V. Alcaydes, ley 4. tít. tít. 17. lib. 9. Descubra la quilla. V. Ar
6. lib. 7. Y Guardas de la cárcel hagan el madas, J Flotas ~n las leyes 18. y 19.tít.
juramento que se ordena, ley S. tlt, 6. lib. 30. lib. 9·
7. Tengan lihro de entrada~, y no fien las C.,irga.
llaves de Indios, ó Negros, ley 6. tít. 6. lib. Y descarga de los Navíos, no se Carguen
7. Residwcia de los Alcaydes. V. Alcaydes mercaderías en las N.ws de Armada, y Ca· 
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pitanas y Almirantas Je Flotas, y en qua
lt's se permite, ley I. tlt. 34. lib. 9. Penas 
en que incurren los que cargaren mercade
rías en las Naos de Armada, y C:ipitanas, 
y Almirantas de Flotas, ley 2. tít. 34. lib. 
9. Los Generales visiten las N~os de guer
ra, y no dén lugar á que en ellas, ni en los 
Pataches de su cargo se lleven mercaderías, 
y los Capitanes incurran en la pena de la 
ley 3. tít. 34. lib. 9. Pónganse Ministros de 
confianza en las Capitanas , y Almirantas 
P:Ha evitar la carga, ley 4. tít. 34. lib. 9. 
A vuelta de los bastimentos, y municiones 
no se carguen mercaderías en Naos de guer
ra , y al tiempo de la descarga cuiden de 
esto los Capitanes Generales, ley S. tít. 34. 
lib. 9. El General po permita que se c:ugue 
cosa alguna en la Armada, y execute las 
penas impuestas, ley 6. tít. 34. lib. 9. En 
los asientos de Navíos al flete para Arma
da, Capitana,· y Almiranta de Flota, Pa
tache , ó A viso , no se consienta por la Ca
sa cargar ninguna cosa, ley 7. tít. 34. lib. 9. 
Las pipas que fueren en Capitanas, y Al
mirantas, y Navíos de guerra, y Capitana 
y Almiranta de Flota se tomen por perdi
das , y se cobren los fletes de lo que fuere 
sin registro , ley 8. tít. 34. lib. 9. En las 
Naos de Armada, y guerra se cargue pri~ 
mero lo que tocare á bastimentos, y guer
ra, quedando los aldabones sobre el agua, y 
las cubiertas zafas, ley 9. tít. 34- lib. 9. Los 
Navíos no vayan sobrecargado~, sino des
embarazados, y en la forma que se dispo
ne, ley I o. tít. 34. lib. 9. No se cargue Na
vío en algunas p:irtes señaladas , ley 1 I. 

tít. 34. lib. 9. En las Naos no se cargue co
sa alguna sobre cubierta , ley 12. tít. 34. 
lib. 9. En las Indias, ni la Habana no se car
guen en los Galeones, ni Capitanas, ni Al
mirantas de Flotas, ni Pataches de guerra, 
mercaderías, ni maderos, ley I 3. tít. 34- lib. 
9. Quando se embarcare Virey, ó Minis
tro, se le pida relacion de lo que llevare, 
y por que razon, ley I 4, tít. 34. lib. 9. El 
Presidente, Jueces, y Ministros de la Casa 
no hagan cargar mercaderías en las Flotas, 
sino solo lós Maestres, ni intercedan en ello, 
y en que pen:is incurren, ley I 5. tít. 34. lib. 
9. La Casa de Contratacion pueda dar li
cencias para que los Navíos vayan á car
gar pa~dos los baxos del Rio de Sevilla, 
ley 16. tít. 34. lib. 9. En el cambiar la pla
ta , y añir de las Naos de Honduras en la 
Habana, se guarde lo ordenado con las Naos 

de Nueva España, ley I 7. tít. 34. lib. 9. 
No se saquen merca.Joría5 de los Navíos án
res de ser visitados por los Oficiales Reales, 
ley 18. tít. 34. lib. 9. En el Puerto del Ca
llao de Lima ha ya casa de Aduana·, ley I 9, 
tít. 34 lib. 9. No st: desembarquen merca
derias sin licencia, y las que se desembar
caren se lleven á las Aduanas, ley 2 1. tít. 
34 lib. 9. Los Mercaderes no hagan tien
das, ni barracas para sus mercaderías, y 
las lleven á las Aduanas, ley 20. tÍt. 34. 
lib. 9. En el Río de Chagre no haya mas 
casa de Aduana que la de Panamá , y si al
guno la hiciere, sea como se ordena, ley 
22. tít. 34. lib. 9. Un Oficial Real por su 
turno asista á la descarga de los Navíos, ley 
23. tít. 34. lib. 9. Un Oficial Real de Pa
namá baxe á Portobelo por su turno al des
pacho de las Armadas, y Flotas, y a va
luaciones de mercaderías, ley 24. tít. 34. 
lib. 9. En llegando la Armada, 6 Flota á 
Portobelo , venga un Oidor á asistir en él, 
ley 2 S. tít. 34. lib. 9. No se puedan descar
gar mercaderías en las orillas del Rio de 
Tabasco, sino en el Almacen, ley 26. tít. 
34. lib. 9. El General, y Oficiales asistán á 
la descarga, y á saber lo que fuere sin re
gistro, ley 27. tít 34. lib. 9. Descárguense 
primero los Navíos que hubieren de volver 
á España , y luego los que hubieren de que
dar en las Indias, ley 28. tít. 34. lib. 9. Los 
Oficiales Reales de Panamá junten el oro 
y plata de aquella Provincia , luego que 
llegue la Armada , y lo hagan embarcar, 
ley 29. tít. 34. lib. 9. No pudiendo pasar 
los Navíos con el oro , y plata á Sevilla, 
se pueda conducir en Barcos, ley 30. tít. 
34. lib. 9. Los dueños, y Maestres de Naos 
puedan descargarlas en Sevilla con la gen
te que quisieren, ley 31. tít. 34. lib. 9. De 
los Indios no se consienta. V. Vi,-e¡u en la 
ley 63. tít. 3. lib. 3. De Indios. V. Swvi
cio personal en el tít. I 2. lib. 6. De Pana
má á Portobelo se tasen por el Presidente. 
V. En-vio dela Real hacienda en la ley 1 5. 
tít. 20. lib. 8. Las Naos vayan boyantes, y 
aliviadas de carga. V. Presidente, J Jueces 
de la Casa en la ley I I. tít. 2. lib. 9. Prela
cion de carga por servicios en la Carrera. 
V. Armadas, y Flotas én la ley I 2. tít. 
30. lib. 9· 

Cargos. . 
De tratos , y contratos , quando pasan con
tra los herederos , y fiadores. V. Residen
,ias en la ley 49. tít. I 5. lib. S. 
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l'ariber. pliegos de cartas de las Incfüs vengan biert

V. Lihertad dt /01 lndio.r en la ley 13. tít. aderezados, y puestos en los registros , y
2, lib. 6. se entreguen en la Casa de Contraracion, y

Carne humana. los registros vengan por duplicado, ley 1 ó.
Probíbese á los'lndios que la coman. V. Fe tít. 16. lib. 3. No se despachen Correos sin
Cat6Iica en la ley 7. tít. I. lib. 1. dar aviso los Correos mayores á los Secre·

Car"ra de Indias. tarios de Vireyes, y Presidentes, ley 17.
Servicios en ella. V. Pro'Visio:. de oficios en tít. I 6. lib. 3. De recomendacion. V. ()mse
la ley 42. tít. 2. lib. 3. jeros en la ley I 6. tít. 3. lib. 2. Del Rey se

Carreteros. abran , asistiendo los Contadores de Cuen
En San Juan de Ulhua. V. Caminos públi tas. V. Contadores de Cuentas en la ley 9.
cos en la ley 3. tít. 17. lib. 4. tít. 2. lib. 8. Visitas en el Consejo. V. Se

Carta.r. cretarios en la ley I 8. tít. 6. lib. 2. Inclusas
Guárdense las leyes que dan forma en escri en las consultas. V. Secretarios en el Autó
bir al Rey, ley I. tít. I 6. lib. 3. Los Mi 7. tít. 6. lib. 2. Forma de correspondencia
nistros a visen del recibo de las cédulas , y por cartas con el Rey. V. Presidentes en
desp;ichos del Rey, y en que forma, ley 2~ la ley 6. tít. 16. lib. 2. Como han de escri
tít. 16. lib. 3. El que hubiere de dar cuen bir al Rey los Fiscales y Ministros. V. Fis
ta al Rey de algunas cosas que convenga cales de las Audiencias en la ley 42. tít. I 8.
proveer, acuda primero á los Vireyes, Pre lib. 2. Los Receptores de penas de Cámara
sidentes, y Audiencias para los efectos que no paguen portes de las cartas. V. Recepto
se declaran, ley 3. tít. 16. lib. 3. No se im res, y penas de Cámara en h ley 48. tít.
pida el venir, ó enviar á dar q:ienta al Rey :i,s. lib. 2. Los Visitadores de las Audiencias,
de lo que convenga á su servicio, con la de que cartas no han de ver. V. l7isitadoru
claracion qüe se contiene en la ley 4. tít. I 6. generales en la ley 17. tít. 34. lib. 2. Sobre
1ib. 3. Los Regidores no escriban cartas al procedimientos de Ministros, y otras cosas.
Rey sin acuerdo de sus Cabi_ldos, ley S. t.ít. V.17ireyes en la ley 4r. tít. 3. lib. 3. Y des
16. lib. 3. La correspondencia con las Indias pachos del Rey, como los han de abrir los
sea libre, y sin impedimento, ley 6. tít. I 6. Oficiales Reales. V. Tribunales de hacienda
lib. 3. Ningun Eclesiástico, ni Secular abra, Real en la ley I 4. tít. 3. lib: 8. Dirigidas al
ni detenga las cartas, ni despachos del Rey, Rey, en que forma las han de escribir los
ni de part..iculares, ley 7. tít. 16. lib. 3. Pa Oficiales Reales. V. Tribunales de hacünda
ra averiguacion de este delito de abrir las Real en la ley I 5. tít. 3. lib. 8. De marear,
cartas, pliegos y despachos, b:tste la de los en que forma 5e han de hacer. V. Piloto ma
casos ocultos, y de difícil probanza , y se yar en la ley 12. tít. 23. lib. 9. Quando han
proceda en visita secreta, con otras preven de echar los a visos para Nueva España los
ciones, ley 8. tít. I 6. lib. 3. Los dueños, y pliegos en Yucatan. V. Avisos en la ley 4.
Maestres de Navíosenrreguenluego las cartas tít. 37. lib. 9. No las dén los M~estres án~
y pliegos , r nadie los ~bra' ni d_eshaga ' ley tes de entregar las del Rey. V. Maestr!s di
9· tít. 16. lib. 3. ~l V_írey de 1:,ima, y Pre Naos en la ley 39. tít. 24. lib. 9. Su inven
sidente de Panama a v1en los pliegos , y des tario, vista y respuesta se prefiera en el Con
pachos, y en que tiempos, ley 10. tít. 16. sejo á otros negocios. V. Consejo de Indiar
lib. 3. En llegando á Cartagena los pliegos en la ley 27. tít. 2. lib. 2.
para el Nuevo Reyno , se remitan sin di Cartagena.
lacion , ley I r. tít. I 6. lib. 3. Los Oficiales F orm., de la paga de su Presidente. V. Do·
Reales de la Veracruz remitan los pliegos tacion de Presidios en la lq 5. tít. 9. lib. 3.
á Guadalaxara con Correo propio, ley 12. Mantenimientos para Cartagena. V. Man
tít. 16. lib.. 3. Itinerario, y forma de enca tenimientos en la ley I J. tít. J 8. lib. 4. Re
minar los pliegos ;i Guatemala, ley 13. tít. sidencia de sus Encomenderos. V. Encomm
16. lib. 3. Las Justicias de las Indias enca deros en la ley 3 I. tít. 9. lib. 6.
ll1Ínen los pliegos del Rey con puntualidad, Ctua de Contratacion.
ley r 4. tít. 16. lib 3. Los pliegos dirigidos á De las Indias se perpetúe, y resida en Se
Gobernador, y Oficiales Reales, se abran villa, ley I. nt. I. lib. 9. Haya en ella ur.
por todos juntos , y no por el Gobernador Presidrnte, tres Jueces Oficiales, Tesorero
solo, ley 1 s. t1t. 16. lib. 3. Los caxones, y ContaJor, y F;1ct0r, rres Jueces Letrados,
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y un Fiscal, y hagan el juramento que se 
ordena, ley :i. tít. 1. lib. 9. Haya en ella r.e
lox, y el Portero de la Sala de Gobierno 
tenga cuidado de él, y se le pague lo acor
dado, ley 3. tít. 1. lib. 9. El Capellan de 
ella diga Misa á la hora acostumbrada , y 
se conserve , y acreciente la Capellarua, ley 
4. tít. I. lib. 9. Acabada la Misa, el Presi
dente , Jueces Oficiales, y Letrados, y el 
Fiscal se junten en Sala de Gobierno, y to
dos despachen los negocios de mas impor
tancia , guardando el estilo del Consejo, sin 
embargo de bs ordenanzas antiguas, ley S. 
tít. I. lib. 9. El Presidente, y Jueces estén 
cada dia en Audiencia tres horas"por lama
ñana·, y con que distribucion de tiempo, y 
faltando alguno despachen los dema:s, ley 
6. tít. 1. lib. 9. El Presidente, y Jueces asis
tan á la Audiencia. por las tardes tres dias. 
en la semana, y en que tiempos, ley 7. tít. 
I. lit> 9. El Presidente, y Jueces hagan los 
despachos, estando juntos á hora de Au
diencias, ley 8. tít. I. lib. 9 Ningun Juez 
de la Casa conozca solo de negocio que no 
le esté cometido, ley 9. tít. l. lib. 9. El Es
cribano propietario mas antiguo de la Casa 
asiente las faltas de los Ministros, y Fiscal, 
y Contadores de a vería, ley I o. tít. 1. lib. 
9. La Sala de Audiencia de la Casa se dis
ponga de forma que estén asent:Jdos el Es
cribano, y Visitadores de Navíos, y otr~ 
personas honradas, ley I 1. tít. I. lib. 9. El 
Mayordomo, y Diputados de la Universi
dad de Mareantes , tengan en la Casa el 
lugar que se declara, ley 12. tít. I. lib. 9. 
Responda con brevedad á las cédulas, y 
provisiones que se dieren á pedimento de la 
Universidad de Mareantes, ley I 3. tít. I. 
lib. 9. El Presidente, y Jue.¡;es de la Casa 
conozcan de lo ordena.do para la navega
cion, trato , y comercio de las Indias, ley 
14. tít. L lib. 9. El Presidente, y Jueces 
Oficiales de la Casa a visen al Rey de lo que 
les parecieré conveniente para el gobierno, 
y comercio de las Indias, ley I S. tít. I. lib. 
9. Conozca de causas criminales en exe
crlcion de lo ordenado , ley I 6. tít. I. lib. 9. 
Los Jueces de la Casa conozcan de los de
litos cometidos en la Carrera de Indias, ley 
I 7. tít. I. lib. 9. Sea á eleccion del actor en 
negocios particulares, que se hayan con
tratado en las Indias, pedir ante los Jue
ces de la Casa , ó ante las Justicias ordina
rias de Sevilla, ley I 8. tít. I. lib. 9. Desem
barcada la gente, y entregado el tesoro sea 

á eleccion del actor pedir en la Casa, ó an
te la Justicia ordinaria como le convenga., 
sobre injuria, ó agravio, ley 19. tít. I. lib. 9. 
Los Jueces de la Casa conozcan de los que 
perdieren Navíos, y mercaderías, ó dieren 
causa para ello, ley 20. tít. 1. lib. 9. Conozca 
de las causas de enxagues de Navíos; y en 
caso de poderse apelar al Consejo, e~ecute 
las sentencias de vista, ley 2. l. tít. I. lib. 9. 
De las causas de los dueños, y Maestres de 
Naos , y gente de Mar, solo conozca la Ca
sa de Sevilla en estos Reynos, con. inhibi
cion de todas las demas Justicias, ley 2:1. 

t.ít. I. lib. 9. El Presidente, y Jueces de la 
Casa hagan cumplir Jas confianzas de los 
Encomenderos de hacienda, ley 23. tít. 1. 
lib. 9. El Asistente , y Justicias de Sevilla, 
y las demas de estos Reynos , . no impidan 
la jurisdiccion de la Casa, ley 24. tít. 1. lib. 
9. Los Gobernadorés de Cádiz, Sanlúcar. 
y Justicias de estos Reynos , no impidan· á 
los que tuvieren comisiones de la Casa usar 
de su jurisdiccion, ni se introduzgan á co
nocer de negocios de Indias; y su contrata
cion ; ley l S. tít. I. lib. 9 ., El Presidente , y 
Jueces de la Casa, cobren las cartas y des.
pachos rle Indias, y los remitan al Rey, ley 
!l6. tít. 1. lib. 9. Proceda contra los que to
man, y abren Cartas de las Indias, ley 27. 
tít: I. lib. 9. El Presidente de Ja Casa a ve
r~güe, y proceda contra los criados, y Ofi
ciales de la Casa , y otras personas que es
tafaren á los librancistas, y negociantes,. 
ley 28. tít. I. lib. 9. Avise al Consejo de In
dias de lás órdenes, que por otros Tribuna• 
les se le diesen ántes de executarlas, ley 29. 
tít. l. lib. 9. El Presidente, y Jueces de la 
Casa cumplan los despachos de la Audien
cia de Grados de Sevilla, ó respondan con 
igualdad en el tratamiento; ley 30. tít. I. 

lib~ 9. En la Audiencia del Presidente, y 
Jueces Oficiales , no entre Asesor Letrado. 
y los pleytos de Justicia se vean en su Sa
la, ley 3 L tít. 1. lib. 9. Para executar la sen
tencia de los Jueces Letrados en pagas de 
sueldos de gente de mar, haya auto del.Pre
sidente, y Jueces Oficiales , ley 32. tít. 1 • 

lib. 9. Los Jueces Oficiales de 1~ Casa reci
ban fas informaciones de pasageros, ley 3 3. 
tít. I. lib. 9. El Presidente , y Jueces Ofi
ciales de la Casa puedan enviar por basti
mentas á los Lugares para provision de Ar
madas, y remision ~ las Indias, ley 34. tít. 
I. lib. 9. Los que foeren proveidos en ofi
cios para las Indias, ~uarden lo orden~do 
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rc,r las leyes, y Auto del Consejo, citado dinaria de Sevilla, ley 50. tít. I. lib. 9. No
al márgen, sobre dar las fianzas en la Casa modere las condenaciones, ni arbitre en ellas,
de Contratacion , ó en las Indias , y varie ley Sl. tít. l. lib 9. En la cobranza de con
dad que ha habido en esta materia , con la denaciones hechas por la Casa, se guarde
última resolucion, ley 3S. tít. I. lib. 9. Da la forma de la ley p. tít. l. lib. 9. Envie
se forma en decretar las petiéiones en Au executores á la Corte, y los remita al Fis
diencia pública , y se manda que firmen to cal del Consejo, si en algun caso fuere pre
dos los Jueces los autos, aunque haya sido ciso, ley S3. tít. I. lib. 9. El Presidente, y
alguno de voto contrario, ó diferente, ley Jueces de la Casa puedan gastar de penas
36. tít. r. lib. 9. Como, y por que Jueces de Cámara lo que fuere menester, y no dén
sea ha de proceder en causas de visitas de derechos á Escribanos , ley S4. tít. I. lib. 9.
Naos. V. la ley 18. tít. 35. lib. 9. y la ley El Presidente, y Jueces de la Casa despa"'
37. tít. r. lib. 9. El Presidente, y Jueces cheo, y dén su visita á los Maestres, y Pi
Oficiales escriban al Rey ; y no uno por to lotos que hubieren entregado lo que traxe
dos, ley 38, tít. 1. lib. 9. Los Jueces Ofi ren con brevedad , ley SS. tít. I. lib. 9. To
ciales tengan en buena custodia los despa* do el oro, plata, perlas, y piedras del Rey,
chos, y cartas, y provean juntos lo que y particulares que se traxeren de las Indias
conviniere, tengan sello, y guarden la for venga derechamente á la Casa de Contra
ma de la ley 39. tít. I. lib. 9. El Presidente, tacion de Seviila , y por ahora se guarde
y .Jueces de la Casa dividan las materias de el asiento con los Comercios , ley 56. tít.
que escribieren al Rey en diferentes cartas, I. lib. 9. La hacienda Real, que entrare en
ley 40. tít. I. lib. 9. Los mandamientos de la Casa sea á carg_Q de los Jueces Oficiales
prision que diere la Casa, vayan dirigidos de ella, ley S7. tít. l. lib. 9. La hacienda
:i sus Alguaciles, ley 41. tít. I. lib. 9. El Pre que entráre en la Casa, se declare si es en
sidente, y Jueces Oficiales puedan enviar, plata, oro, ó moneda, ley S8. tít. I. lib. 9.
y llevar Alguaciles c~~ var_a de Justicia, á Haya en ella arca de tres llaves díferentes,
comisiones , y otras dil1genc1as, ley 42. t1t. donde se guarde lo que toca al Rey, ley
L. lib. 9. Los Alguaciles de la Casa se nom• 59. tít. I. lib. 9. Los Jueces Oficiales de la
bren por su turno , y para dentro de Sevi Casa reciban lo que se traxere de cuenta del
lla, conforme á la ley 43. tít. 1.lib. 9. Los Rey, hagan cargo al Tesorero, y se avise
depósitos hechos por la Casa, se entreguen al Consejo, ley 60. tít. I. lib. 9. En la Sala
por mandamiento á, los, J uec~s que los. hu del Tesorero de la Casa haya otras arcas
bieren hecho, ley 44. t1t. l. lib. 9. Al tiem para cada género de hacienda, de cuya en
po de votar los negoc~os , y pleytos en la trada dé fe el Escribano , y asistan á ella
Casa, se mande despejar las Salas, y los los que deben asistir, ley 6 I. tít. I . lib. 9.
Jueces estén solos, ley 4S. tít. 1. lib. 9. Los ~J oro, y plata que no cupiere en las ar
Jueces Oficiales , y Letrados de la Casa se cas de tres llaves , se ponga en un Al macen
asienten por sus antigüedades, si concurrie de la Casa que tenga otras tres como las ar
ren en una , ó en diferentes Salas: comien cas, ley 62. tít. I. lib. 9. Al tiempo de en
ce á votar el mas moderno, y en que lu tregar los Maestres en la Casa lo que fuere
gar han de firmar, ley 46. tít. l. lib. 9. Las de particulares ' no entren otras personas:
sentencias, y despachos de la Casa se firmen y quantos Llaveros han de concurrirá la en
conforme á la ley 47. tít. I. lib. 9. Habien trega: del oro-, plata, y perlas de particu
do discordia entre los Jueces Oficiales, y pu lares, ley 63. tít. 1. lib. 9. En las diligencias,
diendo ser, se consulte al Rey , y si no, se y reduccion de oro, y plata á moneda, in -
esté á la mayor parte, y asiente en el libro tervengan los Jueces Oficiales Llaveros, ley
la contradiccion, ley 48. tít .. I. lib. 9. Los 64. tít. I. lib. 9. Para abrir las ar~as se ha
presos por la Casa , habiendo :ipdado ~l llen pres1:ntes todos los Jueces Oficiales Lla
Consejo, no sean _sueltos hasta. la determ1, veros, ley 65. tít. I. lib. 9. Por legítimo im
nacion del Conse¡o, aunque den fianza, u pedimento de los Llaveros se abran las ar
otra seguridad: y en caso que deban ser suel cas de la ·Casa, conforme á la ley 66. tít. I.
tos conforme ¡usticia, ha de ser 111. soltura án lib. 9. Los Jueces Oficiales Llaveros no se
tes de la sentencia, ley 49. tít. I. lib. 9. Los ausenten de Sevilla sin dexar otro Jue~ en
Jueces de la Casa executcn sus sentencias su lugar, ley 67. tít. I. lib. 9. Los Jueces
criminales por donde executa la Justicia or- Oficiales no gasten ni paguen lo que vini1:re
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de las Indias sin licencia del Rey, e:,¡;cepto 
sus salarios: y el oro, y plata hagan labrar 
en la Casa de moneda, ley 68. tít. I. lib. 9. 
Los Jueces Oficiales de la Casa envien ca
da año al Consejo un tanteo de cuentas, y 
copla de deudas, y libranzas, y certifica
cien de lo que se hubiere sacado de las ar
cas, ley 69. tít. 1. lib. 9. En las cuentas que 
los Jueces Oficiales enviaren cada año espe
citiquen el oro, y plata por su ley , peso y 
va1or, ley 70. tít. I. lib. 9. Luego en lle
gando los Galeones, y Flotas, se entregue 
f or la Casa el oro, plata, perlas, y mer
caderías á quien lo ha de haber, y como se 
ha de hacer la entrega, y así se guarde en 
lo que no se opusiere al asiento que hoy cor
re sobre la contribucion de los Comercios, 
ley 7 I. tít. I. lib. 9. La eleccion de las li
branzas que se hubieren de-pagar en la Casa 
se haga por el Presidente, y Jueces Oficia
les, ley 72. tít. I. lib. 9. Las libranzas de la· 
Cas.i. se firmen por el Presidente, y Jueces 
Oficiales, ley 73. tít. I. lib. 9. La paga de 
libranzas hecha en la Casa, sea en la Sa
la.del Tesoro, con fe de Escribano, y pre
sentes los Jueces Oficiales, ley 7 4. tít. I. lib. 
9. Lo librado á lglesias, Monasterios, y Hos
pitales · para ornamentos, se emplee , y re
mira por la Casa, conforme á la ley 7 5. tít. 
1. lib. 9. Envie cada año relación al Con
sejo de lo que en ella se gastare en enviar 
Religiosos que pasan á las Indias, ley 76. 
t1t. I. lib. 9. No se pague libranza de nin
guna Sala de la Cas.a en los caudales, y bol
sas que administra, si no fuere rubricada 
del Presidente, ley 77. tít. I. lib. 9. Lo libra
do en la Casa de Sevilla á Prelados y Minis
tros par:i su viage , se pague con las cir
cunstancias que se ordena en la ley 78. tít. 
I. lib. 9. Á los Juristas no se pidan en Ja 
Casa tra5lados de los privilegios, ley 79. tít. 
I. lib. 9. Los Consignatarios de algunas par
tidas de oro, y plata, y otras cosas , no ten
gan obligacion á dar fianzas en la Casa pa
ra el entrego: y en casos necesarios las dén 
en sus tierras con las sumisiones contenidas 
en la ley So. tít. I. lib. 9. Haya en ella un 
arca de tres llaves, y en ella un libro, en 
que se guarde, y asiente lo que fuere de 
particulares. ausentes, 6 detenido , ó em
bargado: y se ha de entregar con- cartas de 
pago, y recaudos que se pongan en el arca, 
ley 81. tít. 1. lib. 9. Haya en ella un libro 
CJIIC esté en el arca , donde se asienten las 
partid:is de entrada , y salida , ley t>:1. tít. 
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I. lib. 9. Los libros de las arcas se dispon
gan c.n la Casa, conforme á la ley 83. tít. 
I. lib. 9. Haya en la Casa libro de Acuer
dos á cargo del Contador , ley 84- tít. 1. lib. 
9. Haya en la Casa libro de memorias, don
de se asiente lo que se hubiere de proveer, 
ley 85. tít. 1. lib. 9. Haya en la Casa libro 
de quitaciones, ayudas de costa , y mer
cedes, ley 86. tít. 1.lib. 9. Haya en la Casa 
libro en que los Jucces Oficiales copien las 
cartas escritas al Rey, y guarden origina
les las que recibieren, ley 87. tít. I. lib. 9. 
Haya en la Casa libro de las provisiones pa
ra las Indias, y se manden pregonar en Se
villa, ley 88. tít. I. lib. 9. Las provisiones, 
y obligaciones que se asentaren en los J.jbros 
se examinen , y de ellas pueda dar cert'ifi
cacion el Contador , ley 89. tfr~ I. lib. 9. 
Haya en la Casa libro de Obras, y Arma
das en la forma, y para el efecto que se 
manda, ley 90. tít. 1. lib. 9. Haya en la Ca
sa ot,ro libro de las fianzas que han de dar 
fos que pasan á las Indias por tiempo limi
tado, ley 9 I. tít. I. lib. 9. Los Jueces Ofi
ciales dén recibo de los despachos, y plie
gos, cumplan, y remitan los que se les en
viaren por el Rey , y tengan libro separa
do para que conste si han cumplido, ley 92. 
tít. I. lib. 9. Vea las fianzas de los que lle
varen esclav.os á las Indias con registro, y 
no volviendo á dar cuenta á ella , las exe
cute, ley 93. tít. 1. lib. 9. Haya en la Casa 
Archivo con inventario, ley 94 tít. I. lib.9. 
El dia del Córpus se hagan las representa
ciones al Tribunal de la Casa en la forma 
que se contiene , ley 9S. tít. I. lib. 9. Ha
biendo salarios situados en penas de Cáma
ra de la Casi)- se paguen prorata, ley 96. 
tít. I. lib. 9. A los Jueces Oficiales de la Ca
sa se libren tres mil reales para cada año, y 
habiéndola material, elijan los mas antiguqs, 
ley 97. tít. 1. lib. 9. El Presidente, y Jueces 
de la Casa perciban tres propinas en cada 
un año, y en las extraordinarias se guarde 
el estilo, y práctica del Consejo de Indias, 
ley 98. tít. 1. lib. 9. Haga volverá sus na
turalezas los Indios que hubiere en estosRey
nos, averigüe y proceda contra las perso
nas c¡ue los hubieren traido , y ocultado, 
ley 99. tít. I. lib. 9. El Juez Oficial que sa
liere de la Casa al despacho de Flotas , y 
Galeones , reconozca si vienen algunos In
dios, y los recoja, y dé cuenta, ley 99. tít. 
l. lib. 9. Puede separar cada un año un 

· qüento de maravecLs de plata para satisfac-
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cion de los salarios , y otras obligaciones vcllon, si no estuviere permitido por el Rey,
que estaban consignados en penas de C.ima ley 3. tít. 2 3. lib. 4. En las de las Indias se
r:t, y P'astos de justicia, ley 100 tít. I. lib. 9. puedan labrar las suertes de moneda que se
Sus ordenanzas se guarden en las Indias. V. declara, ley 4. tít. 23. lib. 4. Los Vireyt·s
Leyes en la ley 7. tít. 1. lib. 2. Executen los de Nueva füpaña hagan labrar moneda pa
Jueces, y Fiscal de la Casa los desp:ichos ra los 5ituados, ley S. tít. 2 3. lib. 4. En ellas
del Tesorero del Consejo, ley 9. tít. 7. lib. no se reciba plata para labrar, sin la marca
2. Relacion de lo que entregare al Tesore del quinto, y penas en que incurren los que
ro del Consejo. V. Tcsore1'o en la ley 16. contravinieren, ley 6. tít. 23. lib. 4. De ca
tít. 7. lib. 2. A los Visitadores de la Casa se da marco de plata, que se bbrare en las
les dé aposento, y avío por las Justicias. V. Casas de moneda • se cobre un real de se
Visitadores generales en la ley 2. tít. 34. ñoreage para el Rey, ley 7. tít. 23. lib. 4.
lib. 2. Los Visitadores de la Casa dt!termi De cada marco de plata que se labrare en
nen, y executen, y en que causas. V. Visi la Casa de moneda, que ha.n de llevar los
tadores generales en la ley 4. tít. 34- li_b. 2. Ofü:iales, y en que forma se han de repar
Los Visitadores de la Casa en quc· dcctcis tir, si se labran por asiento, ley 8. tít. 23.
no pueden hacer embargos. V. Visitado,·es lib. 4. La moneda de pbta sea del mismo
generales en la ley 5. tít. 34. lib. 2. Hasta valor, peso, y cuño que la de estos Reynos
que cantidad puede executar sus sentencias. de Castilb, y que diferencia ha de haber
V. Pleytos en la ley 6. tít. 10. lib. S. Apela en la de Potosí, y Nuevo Reyno, ley 9. tít.
ciones en pleytos civiles, y en que canti 23. lib. 4. La moneda de oro, ó plata se en
dad. V. Apelaciones en la ley I. tít. I 2. lib. tregue á los dueños á su satisfaccion , y el
5. Si los Jueces de la Casa negaren la ape Tesorero sea obligado á hacerla cierta por
lacion al Consejo, que calidades han de ob peso, y cuenta, ley 10. tít. 23. lib. 4. Plata
servar. V. Apelaciones en la ley 2. tít..I 2. corriente que se labrare en las Casas de mo
lib. 5. Jueces Letrados de la Casa, en guan neda baxa de ley, sea por cuenta dél due
to á los mandamientos de los Contadores ño, ley I r.'tít. 23. lib. 4. Las Audiencias,
de avería. V. Apelaciones en la ley 3. tít. y Justicias ordinarias conozcan de falsedad
u. lib. 5. Soltura de los presos. V. Ape de moneda cometida por los Monederos,
laciones en la ley 4- tít. 12. lib. 5. Sus Jue aunque sea dentro de la Casa, y el Alcal
ces si tienen parte en las condenaciones de de de ella haya prevenido la causa, ley I 2.
descaminos, y comisas. V. Descamino.r en tít. 23. lib. 4. Los Vireyes de Lima, y Mé
la ley 8. tít. I 7. lib. 8. Tenga libro de repar xico, y Presidente del Nuevo Reyno nom·
timiento de ·cuentas de avería. V. Contadu bren Jueces de residencia para las Casas de
'J'Ía de a7.•ería.t en la ley 56. tít. S. lib. 9. Que moneda, ley I 3--•tít. 23. lib. 4. En cada una
relacion ha de enviar al Consejo de gastos, haya, y se vendan los oficios que se refie
y valor de las averías. ,v. G_ontadurfa de ren, ley I 4. tír. 2 3. lib. 4. Los Oficiales de
A-oerías en la ley 59. t1t. 8. lib. 9. Que no ellas no contraten en plata : y sobre los re
puedan librar en averías; V. C:111taduría de maches , ley I 5. tít. 2 3. lib. 4. Á los Oficia -
a-verías en la ley 60. tit. 8. lib. 9. Quan les, y Monederos de ellas se guarden las
to á su cuidado , y cobranza de la avería, preeminencias que fueren practicables en las
y subordinacion al Consejo. V. Avería en Indias, ley 16. tít. 23. lib. 4. La exéncion
la ley 38. tít. 9. lib. 9. Y los que se decla de los Monederos no se entienda en dere·
ra , resuelvan las dudas 'sobre las Armadas chos, ni tributos, ley 17. tít. 23', liq, 4. El
de la Carrera. V. Armadas en la ley 57. Alcalde de la Casa de moneda no conozca
tít. 30. lib. 9. Envie á los Oficiales Reales de en lo tocante á derechos, ni hacienda Real,
las Indias las avalu.1ciones. V. A'Valu:zcio ley r 8. tít. ;2 3. lib. + Los Tesoreros de ellas
ncs en la ley I. tít. I 6. lib. 8. tengan las preeminencias gue se declaran,

Casas d~ moneda. ley 19.tít.23.lib.4. El Balanzario de ellas
En México, Santa Fe , y Villa Imperial no sirva por substituto' sin licencia ' y exa
de Potosí haya Casas. de moneda, ley I. tít. men, ley 20. tít. 23. lib. 4. La escobilla de
2 3. lib. 4. Si fuere necesario alquilar casa la Casa de moneda esté debaxo de dos lla~
para fabricar moneda , se pague conforme ves que tenga el Factor, y Fundidor, y la
á la ley 2. t1t. 23. lib. 4. En las de las Indias fundicion esté donde la Caxa Real, ley 21.
se hbre moneda de plata , y no de oro , ni tít. 2 3. lib. 4- El Fundidor , Marcador , y 
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Oficiales no tengan cargo de la escobilla y 
si algun oro , ó plata se derramare, lo re
cojan sus dueños, ley 22. tít. 23. lib. 4. En 
ellas se pongan Caxas de feble, ley 23. tít. 
2.3. lib. 4. 
• Casas de aposento. 

A los Presidentes, y Ministros del Consejo 
se les haga buena la Casa de aposento por 
muerte, ó promoc:ion, como ,e ordena. Au
to 69. tít. 3. lib. 2. Del Consejo. V. Teso
rero en la ley I 7. tít. 7. lib. 2. Adelantada. 
V. Tesorero en la ley 18. tít. 7. lib. 2. De 
los Ministros del Consejo , sus cuentas to
rnen lo¡ Contadores de cuentas. V. Tribu
nales de Cuentas en la ley 77. tít. I. lib. 8. 
Del Consejo. V. Situaciones en las leyes 6. 
7. y 8. tít. 27. lib. 8. Para aposentarse los 
Visitadores de Audiencias. V. Visitadores 
generales en la ley 44 tít. 34. lib. 2. Reales, 
aposento de los Vireyes. V. Vireyes en la. 
ley :i.1. tít. 3. lib. 3. 

Casas. 
Prelacion del Obispo. V. Precedmcias en la 
ley 49. tít. IS· lib. 3. De Encomenderos en 
tierras nuevas. V. Encomenderos en la ley 
9. tít. 9. lib. 6. De Encomenderos en las 
Ciudades cabezas de sus Encomiendas. V. 
Encomenderos en la ley 10. tít. 9. lib. 6. De 
Encomenderos , y su asistencia en los Pue
blos. V. Encomenderos en la. ley I I. tít. 9. 
lib. 6. Para los Encomenderos no hagan los 
Indio~ V. En,omenderos en la ley 12. tÍt. 9. 
lib. 6. Prclaóon de los Oficiales Reales á los 
Oidores: vivan en la Casa de la fundacion, 
y uno donde estuviere la Caxa Re:il. V. 
Oficiales Reales en las leyes 10. I 1. y I 2. 

tít. 4. lib. 8. Para los Clérigos, los Indios de 
cada Pueblo, ó barrio edifiquen casas pa
ra los Clérigos, y no se puedan enagenar, 
ley 19. tít. 2. lib. 1. 

Casados. 
Y desposados en estos Reynos, ausentes de 
sus mugeres, sean remitidos con sus bienes, 
y las Justicias lo executen , y los Prelados 
Eclesiásticos informen , y a visen , ley I. tít. 
3. lib. 7. No se dén licencias, ni proroga
ciones de tiempo -á los casados en estos Rey
nos, si no fuere en casos muy raros, ley 2. 

tít. 3. lib. 7. Forma en que los casados en 
España serfo enviados de las Indias, ley 3. 
tít. 3. lib. 7. Los que fueren enviados de las 
Indias por casados, y Mercaderes que tie
nen término limitado, no se queden en el 
viage, ley 4. tít. 3. lib. 7. En España no 
se excusen de ser enviados por Oficiales de 

la Cruzada, ley 5. tít. 3. lib: 7. Los envia
dos del Perú por casados no sean sueltos en 
Tierrafirme, ley 6. tít. 3. lib. 7. A ningun 
casado en las Indias se dé licencia para ve
nir á estos Rey nos sin las calidades de la ley 
7. tít. 3. lib. 7. Los que estuvieren ausentes 
de sus mugeres en las Indias, vayan á·ha
cer vida maridable con ellas, y guárdese 
lo mismo que con los casados que las tienen 
en estos Rey nos, ley 8. tít. 3. lib. 7. Sobre 
verificar los que no son casados en estos 
Reynos , se proceda conforme á. derecho, 
ley 9. tít.~ lib. 7. En estos Reynos. V. Ar
zobilpos en la ley 14. tít. 7. lib. I. En e~tos 
Reynos quien ha de executar las cédulas 
contra ellos. V. Cédulas en la ley 14, tít. 1. 
lib. 2. En estos Reynos, ausentes de sus mn
geres. V. Fiscales de las Audiencias en la 
ley 3 3. tír. 18. lib. 2. En estos Reynos, y 
que no se les prorogue el término para que 
se vengan. V. Vireyes en las leyes S9· y 60. 
tít .. 3. lib. 3. Soldados casados. V. Soldados 
en la ley 18. tít. 10.. lib. 3. Encomenderos 
casados, ó desposados en estos Rey nos. V. 
Encomenderos en la ley 28. tít. 9. lib; 6. 
Guárdese en Chile lo resudto sobre que si 
alguna India de servicio se casare con In
dio de otra familia, se cumpla , y va ya allí 
á dormir su marido, ley S8. tít. I 6. lib. 6. 
Presos por ausentes de sus mugeres. V. Vi
sitas de cárcel en la ley I 5. tít. 7. lib. 7. En 
estos Rey nos los tra ygan los Generales. V. 
Genera/u en la ley 103. tít. I 5. lib. 9. En 
estos, vengan alistados en lugar de los Sol
dados que faltaren. V. Generales en la ley 
104. tít. 15. lib. 9. Los esclavos casadosno 
pasen á las Indias sin sus mugeres, y hijos, 
y lás mugeres libres vayan con sus maridos, 
y si estos la:; enviaren á llamar, dé licencia 
la Casa , y los pasageros puedan llevar á 
sus mugeres: y que se ha de hacer si suce
diere el caso de morir alguno en el viage: 
y si fueren Ministros que van á servir, y 
por que tiempo pueden estar ausentes de sus 
mugeres los Mercaderes. V. Pasagercs en 
las leyes 22. 24. 25. 26. 27. 28. 29. y 30. 
tít. 26. lib. 9. Se reconozca si vienen de Fili
pinas. V. Na'Vegaciun de .Filipinas en la ley 
S6. tít. 45. lib. 9. Aunque no sean casados 
los que se declara , puedan tener Encomien
das. V. Descubridores en la ley 5. tít. 6. lib. 
4. Como han de pasará Filipinas.V. Na'Ve
gacion de Filipinas en la l. 30. tít. 45. lib. 9. 

Casamientos. 
'De hijos de Consejeros: V. Consejeros en la 



CA de leyes de las Indias. CA 47ley IS· tít. 3. lib. 2. De )o~ Vireyes, ~ini! bernadores, ley 5. tít. 8. lib. 3. Y Gobernatros , y sus hijos , proh1b1dos ,en sus ~1stn dores de las Provincias se correspondan, ytos. V. Yireyes en la ley 82. t1t. 16. lib. 2. .socorran, ley 6. tít. 8. lib. 3. Contta la gen-De hijos de Ministros fuera de ,sus dist~i~ te de la fortaleza que delinquiere ; procetos.V. President,senla ley83.t1t. 16.hb. da el Alcayde conforme á justicia militar,
2 . Sobre tratarlos, pedir licencia ·personas ley 7. tít. S. lib. 3. El del Morro de la Haprohibidas, salario de los.M_inistrns prohi bana tenga la jurisdiccion que se declara,bidos de casarse , y coaoc1m1ento de estas ley 8. tít. 8. lib.. 3. Las órdenes que el Gocausas. V. Presidentes en las leyes 84. 85. bernador de Ja Habana diere al Akayde del86. y 87. tít. 16. lib. 2. Los- Ministros_que Morro sean por escrito, ley 9. tít. 8. lib. 3.están prohibidos de casarse, ~urante e~.t1em No entren extrangeros en los Castillos, ypo de sus oficios, y sus hi¡os, y hqas se forma de ha.cer la gu:_irdia en el del Morrorefieren en nota especial, tít. 16. lib. 2. Que de la Habana, ley ro. tít. 8. lib. 3. El delno han de tratar los Vireyes, Presidentes, Castillo de San Juan de Ulhua esté subory Gobernadores. V_. 'f:'ireJer en la ~~y 32. dinado á los Generales de las Flotas de Nuetít. 3· lib. 3· De Mm1s~ros' r sus hqos. Y· va España, ley I I. tít. 8. lib. 3. El Vi reyVirqes en la ley 40. t1t. 3. lib. 3. Los Go de la Nueva España provea Alcayde en elbernadores, Corregidores, Alcaldes mayo fuerte de San Juan de Ulhua, y Alcalderes, y sus Tenientes Letrados no se puedan mayor de la Veracruz, ley I I. tír. 8. lib. 3.casar en sus distritos sin licencia del Rey, No sean Corredores, ni tengan otros oficios.ley 44. tÍt'. 2. lib. S· De Indios. V'_. Indios ley 1 2. tít. ~. lib. 3: Trateo bien á los Solen las leyes 2. 3. 4. S. y 6. tit. I. lib. 6. De dados, ley I 3. tít. 8. lib. 3. Exerciten losludios sea libre. V. Encomenderos en la ley Soldados en andar á caballo, ley 14. tít. 8.2 r. tí;, 9. lib. 6. Se persuada á los Enco lib.- 3. Tomen muestra , y hagan alardes,menderos. V. Encomenderos en la ley 36. ley 15. tít. 8. lib. 3. Ningun Soldado habletít. 9· lib. 6. De hija sucesora en Encomien desde la muralla despues de metida la guarda. V. "Sucesion de Encomiendas en'la ley 4. dia, sin licencia del Alcayde, ley 16. tít. 8.tít. 11. lib. 6. De negros, y esclavos. V. Ne lib. 3. Hagan apuntar las ausencias, y falgros ~n la ley f. tít. 5. lib. 7. De Contado tas en las listas, ley 17. tít. 8. lib. 3. Prores de cuentas, y sus hijos. V. Contadores curen que se hagan la~ pagas á los Soldade cuentas en la ley 8. tít. 2. lib. 8. De Ofi dos, Artilleros , y gente de guerra en rna•ciales Reales, prohibidos con las que se de no propia, y que no haya plazas muertas,clara. V. Oficiales 1!,-ea/es en la ley 6~ ..tít. ley I 8. tít. 8. lib. 3. Las personas que se re4. lib. 8. De Oficiales Reales , proh1b1do fieren firmen las libranzas de los militares,aun su trato, y concierto. V. Ojiciales Rea y se hallen á !os pagarnentos , ley 19,, tít. 8.lu en la ley 63. tít. 4. lib. 8. Se_ persuadan. lib. 3. Avisen si los Oficiales Reales contraV. Poblacion en la ley S· tít. S· lib. 4. tan con los Soldados, y los Alcaydes no conCasos d, Corte. traten, ni compren librartzas de sueldos, leyEn las Audiencias V. Audiencia.r en las le 20. tít. 8. lib. 3. Ninguno entre en fortaleyes 71. y 7'1.. tít. IS. lib. '1.. Por los Alcaldes za con armas, sino el que la fuere á visitardel Crímen. V. :Akaídu del Crímm en la por el Rey, ley 21. tít. 8. lib. 3. Procedanley 'J. I: tít. ri, lib. 2. con prudencia, procurando en las ocasionesCastellanos , y Alcaydes. cobrar opinion , y castigar los enemigos, leyY Capitanes de Castillos, y Fortalezas, 2.1. tít. 8. lib. 3. En ocasiones de guerra,proveidos .en estos Reynos, se presenten en siendo posible , socorran á los Gobernadola Casa de Contratacion , y se entreguen res, ley 2 3. tít. 8. lib. 3. Avisen de los stlcede la gente, armas, y municiones, ley I. tít. sos de paz, y guerra, ley 24. tít. 8. lib. 3.S. lib. 3. Presenten sus t'ítulos ante los Go A visen de las personas que en la milicia sebernadores del distrito , y hagan el pleyto señalaren , para que se les haga merced.homenage, ley 2. tít. 8. lib. 3. Forma de ha ley 24. tít. 8. lib. 3. Los Gobernadores Cacer el pleyto homenage, segun fuero"de Es pitane~ Generales no procedan contra lospaña, ley 3. tít. S. lib. 3. Repartan los ofi Alcaydes, y Castellanos sin causas muy urcios de Guerra, y señalen puestos á los Sol gentes, y envien los autos á la Junta dedados, ley 4. tít. 8. lib. 3. Nombren Tenien· Guerra, ley 25. tít. 8. lib. 3. Visiten lastes, y Oficiales con aprobacion de los Go- centinelas, ley 26. tít. 8. lib. 3. Visiten las 
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municiones. y artillería, reconczcan la pól • 
vora , y arm:is para que todo esté preveni
do, ley 27. tít. 8. lib. 3. Ordenen quese ha
gan cobertizos, y lo demas necesario para 
el manejo de la artillería, ley 28. tít. 8. lib. 
3. Hagan n:p:uar los eocab:ilgamentos de la 
artille ria, y que ha ya madera de respeto, 
ley 29. tit. 8. lib. 3. Pongan.por memoria las 
piezas que. se di\pararen, ley 30. tít. 8. lib. 
3. Tengan polvor.t, balas, y cuerda de res
peto, ley 31. tít. 8. lib. 3. Cuiden que las 
:irm:is, pól vor:i, y las demas municiones 
estén bien acondicionadas, y con distincion, 
ley 32. tít. S. lib. 3. H:igan que se repartan 
las municiones con mucha órden, y se ha
llen presentes, ley 3 3 tít. S. lib. 3. No con
sientan que se dispare arcabuz, ni pieza sin 
necesidad precisa, ley 34. tít. S. lib. 3. Si pi
dieren municiones , envíen memoria de las 
que tuvieren, ley 35 tít. 8. lib. 3. No se 
abra la fortaleza sin dar aviso al Alcayde> 
ley 36. tít. 8. lib. 3 Al Castellano de Aca
pulco toca tener las tablas-del juego, y nom
brar Oficiales ,ley 37. tít. 8. lib. 3. Y Sol~ 
dados no crien en las Fortalezas aves , ni 
ganados, y los Gobernadores, y Capitanes 
Generales las visi_ten muy continuamente, 
ley 38. tít. S. lib. 3. Lo que no estuviere pre
venido por leyes se remite á la prudencia 
de los Alcaydes, ley 39. tít. 8. lib. 3. Para 
Alca ydes, de Castillos se propongan Solda
dos en la Junta de Guerra. Auto 68. tít. 8. 
lib. 3. De que causas pueden conocer en 
primera inst:rncia, ley 7. tít. I I. lib. 3. De 
Castillos, y Fortalezas, quanto á las visi
tas de Navíos que entraren en los Puertos, 
y especi:tlmente en Cartagena, y la Haba-
11a. V. Vhitar de Naos en la, leyes 5 8. 5C), 

y 60. tít. 35, lib. 9. Cuiden de que no se ali
xc lastre en las bocas de los Puertos, ley 
6. tít. 43· lib. 9· 

Castillos, y Fortalezas. 
Estén exe1,tos de edificios, y en que distan
cia, ley I. tít. 7. lib. 3. No se saquen plan
tas• ni descripciones de Lugares, Puertos, 
Castillos, Fuerzas, ni Surgideros sin órden 
especial I ley !i. tít. 7. lib. 3. Y Puertos es
ten birn prevenidos de gente' bastimentos, 
y municiones, ley 3. tít. 7. lib. 3. No se sa
que de ellos lo que rnvieren para su defen
sa, y sustento, lq 4. tít. 7. lib. 3. A los 
Castellanos, y Soldados de ellas se les ven
dan los víveres fotes de entrar en poder de 
los Regatones, ley 5. tit. 7. lib. 3. De la 
Real hacienda se puede gastar lo necesario 

rara el manejo de la artillería de los Cas• 
tillos, y Fortalez:lS en la forma que se de
clara, ley 6. tít. 7. lib. 3. Si los Oficiales 
Reales dixeren que no tienen caudal de la 
consignacion para Castillos, y Fortalezas> 
dén relacion jurada, ley 7. tít. 7. lib. 3. Pues
to el Sol se alce el puente, y no se cale sin 
avisar al Alcayde, ley 8. tít. 7. lib. 3. En 
lo mas eminente de ellas se pongan centine
las, ley 9. tít. 7. lib. 3. En el de Mompatar 
de la Margarita afiance la centinela, ley 1q. 
tít. 7. lib. 3. Haya en ellas Sacerdote que 
administre, ley 1 I. tít. 7. lib. 3. Cada Nao 
que entrare en el Puerto haga sal va á la 
Fortaleza, ley I 2. tít. 7. lib. 3. Si los Na
víos fueren muchos, y no hicieren la salva, 
toque al arma la Fortaleza , y todos acu
dan á la defensa, ley 13. tít. 7. lib. 3. Ór
den que se ha de tener en hacer la salva, á 
los Castillos, y Fortalezas que se refieren, 
ley I 4. tít. 7. lib. 3. En los Presidios se a,ien· 
ten por Soldados á quatro chirimías que 
acompañen al Santísimo Sacramento , ley 
17. tít. 10. lib. 3. Las puedan visitar los 
Generales de Armadas, y Flotas. V. Ge-. 
,zeralu en la ley 86. tít. IS. lib. 9. En caso 
de invernada en la Habana , se ponga la 
plata, y pólvora en la Fortaleza. V. Na
"l'~~acion, J -vfage en la ley 35. tít. 36. lib. 9. 
Ningun Navío pueJa surgir adonde estor:
bare á la Fortaleza, so la pena de la ley 10. 

tít. 43. lib. 9. Las cosas que los Navíos de
:xaren perdidas en los puertos, sean para las 
Fortalezas, ley Ir. tír. 43. lib. 9. 

Cátedras. 
V. Universidades, lib. I. tít. 22. Los Pre
lados no den Órden Sacerdotal sin certiti
cacion de Catedrático de la lengua general 
de los Indios , ley 56. tít. 22. lib. 1. De 
Cosmografü en la Casa de Contratacion, 
léase en la Lonja. V. Piloto mayor en las 
leyes 5. y 6. tít. 23. lib. 9. 

Causas. 
De Soldados, los Vireyes, como Capita• 
nes Generales, conozc:in de causas de Sol
dados en todas instancias privativamente, 
ley 1. tít. I I. lib. 3. De Soldados, los Pre
sidentes que se declara conozcan de ellas, 
ley 2.tít.11. lib. -3- De Soldados, el Capi
tan General , y M,aestres de Campo de Fi
lipinas conozcan de cam:is de Soldados, ley 
3. tít. 11. lib. 3. De Soldados, los Gober
n:idores Capitanes Generales conozcan de 
ellas, ley 4. tít. I 1.lib. 3. De Soldados, Ase
sores de los Gobernadores para e5tas causa5. 

http:2.t�t.11


49 CA de leyes de las Indias. CA 
V. Asuores en la ley 4. tít. I 1. lib. 3. De 
Soldados, los Soldados prevenidos para al
guna faccion, gocen del fuero militar, ley 
S· tít. 11. lib. 3. De Soldados, el Gober
nador de Cartagena , ó su Teniente , y el 
Alcalde nrayor de la Veracruz conozcan de 
los delitos cometidos en tierra por la gente 
de las Flotas, y Armadas, ley 6. tít. I I. 
lib. 3. De Soldados, de los negocios, y ca.u
sas entre Soldados conozca1i los Castellanos, 
y Akaydes en primera instancia, ley 7. tít. 
11. lib. 3. De Soldados, los Capitanes pren
dan á los Soldados, y dén noticia al Capitan 
General, ley 8.tít. I 1.lib. 3. De Soldados, 
el General del Callao de Lima no se entro
meta en negocios, tome lo que hubiere me
nester para su provision por órden de las 
Justicias, con prelacion , y no impida la 
execucion á los Ministros de Justicia, ley 
13. y 14: tít. I i. lib. 3. De Soldados, el 
Gobernador y Capitan general de la Ha
bana sentencie en revista las camas de Sol
da dos de Cuba; ley I 5.tít. I o. lib. 5. De co
mision, adonde se ha de apelar. V. Apela
ciones en la ley 7. tít. 12. lib. 5. De la gen
te de Mar, y Guerra de las Armadas, su 
conocimiento toca á los Generales. V. G,
mraies en la ley 75. tít. I 5. lib. 9· 

Ca:ras Reales. 
Ántes de recibir las llaves de la Caxa Real 
los Oficiales Reales presenten los libros que 
deben tener , ley I. tít. 6. lib. 8. Fabríquen
se caxas materiales , con que forma, y se
guridad, y distrib(~yanse_ las llav_es , ~o~o 
se ordena, ley 2.. t1t. 6. lib. 8. D1spos1c1on 
de ellas, ley 3. tít. 6. li?· 8. En la puerta 
de la pieza donde estuvieren las caxas, se 
pongan tantas cerraduras, y llaves_ ~uan~os 
fueren los Oficiales Reales, ley 4. t1t. 6. lib. 
8. Estén en las Casas Reales en buena guar
da , y custodia , y espcciahncnte del .Teso
rero, ley S. tít. 6. lib. 8. De las Indias, é 
Islas de Barlovento, y donde han de dar 
cuenta los Oficiales Reales, ley 6. tít. 6. lib. 
8. Estando enfermos , ú impedidos l.06 Ofi
ciales Reales, puedan entregar las llaves de 
b. Caxa Real, como se rcffore, ley 7. tít. 6. 
lib. 8. En la Caxa Real haya un cofre con 
las marcas, y pun.wncs, y tenga la llave 
d Oricial mas antiguo, ley 8. tir. 6: lib. 8. 
Lo~ Vi reyes, como Presidentes, Audiencias, 
y Gobernadores no tengan llaves de hs Ca.
::-.as Reales, ley 9. tít. 6. lib. S. Cada Sába
do se abra la Caxa, y siendo fiest:i d Miér':. 
coles, 1.ey 10. tít. 6. lib. 8. Todo lo que se 

cobrare se introduzga luego en la Caxa 
Real, y como se ha de recibir, y cobrar, 
ley I 1. tít. 6. lib. 8. Lo qµe se enviare de 
un:i. Caxa á otra, vaya consignado :S todos 
los Oficiales Reales , ley I 2. tít. 6. lib. S. 
Los depósitos sobre que hubiere pleyto con 
la Real hacienda, entren en llls Caxas Rea
les, ley 13. tít ..6. lib. 8. Los Oficiales Rea
les remitan el oro en especie, ley 14. tít. 
6. lib. 8. No se distribuya hacienda Real 
ántes de haber entrado en. la Caxa , ó fue
ra de ella, ley I 5. tít. 6. lib. 8. No se p~es
te hacienda Real , ni s.upla de unas Caxas 
á otras , ni se anticipen salarios, ley 16. tír. 
6. lib. 8. No se dén comisiones· para vjsi
tar Caxas Reales, sino en casos precisos, y 
á costa de culpados, ley 17. tít. 6. lib. 8. 
Críense Alguaciles mayores de ellas, y de 
los Consulados, y benefíciense conforme á 
lo ordenado, ley 18. tít. 6. lib. 8. La~ cédu
las , cartas, y escrituras tocantes á hacien
da Real que se sacaren de la Caxa, se ha
gan vol ver por las Justicias, ley 33. tít. 7. 
lib. 8. Entre en ellas todo lo perteneciente 
al Rey. V. Administracio1t de Rertl liaci,n
da en la ley 3 tít. 8. lib. 8. Forma de pil
gar en ellas. V. Adrninistracio,i de .Re,zl ha
cienda en la ley 2 I. tít. 8. lib. 8. Sobre no 
librar en ellas las Audiencias. V. Attdienria.r 
en la ley I 31. tít. 1 5. lib. 2. 

Caxas de censos. 
De los InJios, y bienes de comunidad : los 
Vireyes, Presidentes , y Audiencias cum
plan las órdenes sobre los censos , y bitaes 
de comunidad de los Indios, ley I. tít. 4. 
lib. 6. En las Caxas de i:omuni&d entren 
todos los bienes comunes de los Indios,' y 
hs escrituras , y recaudos, ley 2. tít. 4. lib. 
6. En las Caxas de censos, y comnnidad de 
los .Jndios no se introduzgan otros bienes, 
ley 3. tít.+ lib. 6. Lo procedido de la ha
cienda de censos , y comunidad Je los In
dios, se ponga en arca separada, ley 4. tít .. 
4. lih. 6. La plata. que hubiere e11 la Caxa 
de censos se procure imponer á censo , con 
disrincion de comunidades, ley S. tít. 4. lib. 
6. Si se redimiere algua censo, se hag:i. nue
va ímp0sicion con los corridos, ley 6. tít. 4. 
lib. 6. Para imponer censos de nuevo en fa
vor de la Caxa de Indios, precedan las di
ligencias que se declaran , y resolucion del 
Acuerdo, ley 7. tít. 4. lib. 6. En la Caxa 
de comunidad ha ya alguna plat:L de res
guardo, ley 8. tít.,¡.. lib. 6. Er1 l:t Clna de 
conrnuidaJ de los Indio;; h:i¡a do'.; !:bcos d~ 
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to<lo el cuerpo de bienes , y otros dos de 
censos para sn cuenta, y n:zon, ley 9. tít. 
4. lib. 6. No se pueda sacar ha,1end.a de las 
Caxas de _comunidad· para ningun efecto, 
ley 10. tit. 4- lib. 6. Y bien~s de comuni
dad estén á. cargo de los Oficiales Reales, y 
su administracion , y cobranza, ley I I. y 
12. tít. 4- lib. 6. De los réditos de censos, y 
bienes de Caxa de comunidad se paguen las 
tasas de los Indios, ley I 3. tít. 4- lib. 6. Los 
bienes de comunidad se gasten en benefi
cio comun, y paga de tributos, y en que 
forma se han de dar los libramientos, ley I 4. 
tít. 4. lib. 6. Los gastos de Misiones, y Se
minarios de Indios se hag:rn de los bienes 
comunes, ley I 5. tít. 4. lib. 6. Los Doctri
neros no gasten de las Caxas de comunidad 
sin licencia del Virey, y Audien~ia, ley 
J 6. tít. 4. lib. 6. Los socorros, y pagas 
de tributos de Indios se hagan de los corri
dos, sin tocará la suerte principal, y en que 
casos se podrán'hacer, ley 17. tít. 4, lib. 6. 
Los Corregidores cobren las tasas de los In
dios buenamente, ley 18. tít. 4. lib. 6. Los 
Oficiab Reales dén fianzas por:los bienes co
munes de los Indios, y cuenta de ellos cada 
año, ley I 9. tít. -4. lib. 6. L~ judicatura, y 
cuidado de la cobranza de bienes, y censos 
de los Indios , sea á cargo de un Oidor en 
cada Audiencia, ley 20. tít. 4. lib. 6. El Oi
dor Juez Je Caxas de cens9s, y comunidad 
lo sea en primera instancia, y las causas se 
llc:ven en apelacion á la Audiencia, y fenez
can con otra sentencia, ley '.l x. tít. 4 lib. 6. 
Los Fiscales de las Audiencias defiendan los 
pleytos de comunidades , y sean sus defen
sores , ley '22, tít. 4. lib. 6. Los Oficiales 
Reales justifiquen las libranzas que se die
ren sobre las Caxas de comunidad , y los 
Jueces no envíen executores para cobrar es
ta hacienda, ley 2 3. tít. 4. lib. 6. Dase for
ma en la cobránza de los bienes de comu
nidad de los Indios, ley 24, tít. 4. lib. 6. El 
Acuerdo nombre Escribano, y Alguacil del 
Juigado de la. Caxa de censo5 , y bienes 
de comunidad, ley 25. tít.+ :iib. 6. Haya 
Cobrador de los censos , y Caxas de comu
nidad, nombrado por la Audien~ia, ley 26. 
tít. 4. lib. 6. El Cobrador de los censos, y 
bienes de comunidad jure, y afiance, ley 
27. tít. 4. lib. 6. Su Cobrador dé cuenta 
c1da mes de las cobranzas, ley 28. tít. 4. 
lib. 6. Á su Cobrador se le dé ayuda de 
costa moderada, ley 7.9. tít. 4- lib. 6. Las 
pagas de lo cobrado se hagan en las Caxas 

de censos, y dése recibo á los que pagaren, 
ley 30. tít. 4. lib. 6. Los Indios de Nueva Es
paña labren cada año diez brazas de tierra 
para sus comunidades, y se introduzga e11 
el Perú , ley 3 I. tít. + lib. 6. Los Gober
nadores , y Corregidores cobren· los bienes 
de comunidad , por lo que toca á sus distri
tos , a visen á los Oficiales Reales, y no im
pongan censos, ley 32. tít. 4. lib. 6. Los Cor
regidores envien cada año al Virey, y Jue
ces de censos un tanteo de las Caxas de co
munidad, ley 3 3. tít. 4. lib. 6. Póngase re
medio en los tratos de los Corregidor~ con 
las Caxas de comunidad, ley 34- tít. 4. lib. 
6. Las cauS.'.ls contra Corregidores sobre bie
nes de comunidad, se sig:m criminalmente 
hasta pena de la vida , ley 35 tít. 4. lib. 
6. Las Justicias , y Jueces de residencia 
tomen cuenta de los bienes de comunidad, 
y avisen á los Administradores, ley 36. tít. 
4.lib. 6. Los Vireyes, f residentes, y Oi
dores, Jueces, y Oficiales Reales cuiden de 
la hacienda de comunidades, y :1 visen al 
Rey, ley 37. tít. 4. lib. 6. La cobranza de 
deudas atra~adas debidas á las Caxas de co
munidad se comete, y encarga á los Vire
yes, y Presidentes, ley 38. tít. 4. lib. 6. En 
los títulos de Corregidores, y Alcaldes ma
yores, se pongan bs cláusulas de la ley 26. 
tít. 2. lib. 2. Sobre que no toquen las Ca
xas de comuniclad , ni se sirvan de los In
dios, ley 5. tít. 2. lib. 5. Los Jueces de cen
sos de Indios, si pueden advocar causas 
pendientes ante Oficiales Reales. V. Tribu
nales de ha.irnda Real en la ley 16. tít. 3. 
lib. 8. Y comunidad de Sangleyes. V. San
gleyes en la ley 12. tít. I 8. lib. 6. 

Cédulas. 
Su ~xecucion. V. Leyes en la ley ro. tít. r. 
lib. 2. Aunque vayan dirigidas á Presidente, 
y Oidores, el gobierno toca á los Vireyes, y 
Presidentes, y las causas criminales á los Al
caldes del Críme'l, ley I 1. tÍt. I. lib. 2. Los 
Vireyes cumplan las cédulas dirigidas á sus 
antecesores, como si á ellos se dirigiesen ex
presamente, ley I 3. tít. 1. lib. 2. Y provi
siones dirigidas á Presidente,y Oidores conLra 
casados en estos Reynos, y contra extrange
ros, y otros que hubieren pasado sin licencia, 
se executen por los Alcaldes del Crímen, ley 
1+ tít. I. lib. 2. Forma de dar cumplimien
to á las cédulas, y,provisiones en caso de SU· 

presion, ó fundacion de Audiencia , ley I 5. 
tít. l. lib. 2. Incitati vas tengan el efecto que 
se declara, ley 16. tít. 1. lib. :i.De recomen-
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dacion, se cumplan conforme á la calidad de el Auto 36. tít. 6. lib. 2. Si han de vo
los métitos, ley I 7. tít. l. lib. 1. En tribu tar los Presidentes sobre su execucion. V.
tos de Indios , su direccion. V. Audiencias .Audiencias en la ley 3 3 tít. IS. lib. 2. Gene
en la ley 18. tít. I. lib. 2. De mercedes no rales., á quien se han de dirigir. V. Audien
perjudiquen al derecho de lo, mas antiguos, cias en el Auto 30. tít. IS· lib. 2. Se parti
ley 19. tít. I. lib. 2. De mercedes en Indios cipen á los Fiscales. V. Fiscales de las Au·
vacos, se entiendan tamb.ien en los que hu diencias en la ley 7. tít. 18. lib. 2.
biere pleyto pendiente, ley 20. tít. r. lib. 2. Censuras.
De renta con antelacíon , se cumplan por De los Diocesanos se permitan publicar en
su antigüedad, y despues las de;rras que no los Monasterios. V. Arzobispos en la ley
tuvieren antelacion , ley !l.I. tfr. x. lib. 2. 45. tít. 7. lib. I. No íntervengan en la co
Que tuvieren vicios de obrepcion, y sub branza de alcabalas. V. ~/cabalas en la
repcion, no se cumplan, ley n .. tít. I. lib. 2. ley 45. tít. I 3. lib. 8. No se despachen soY provisiones vayan señaladas, ó firmadas, bre cobrar lo que han de haber los Prela~
como se contiene en la ley 23. tít. z. lib. 2. dos, Prebendados, y Doctrineros. V. Situa
Del Rey se executen, sin embargo de su eicnu en la ley 2 2, tÍt. 27. lib. 8; Exhorta
plication , si no resultare escándalo , ó da ~ion á los Prelados para que no procedan
ño irreparabl~, ley 24. tít. I. lib. 2. Las Au con censuras, no sea general. V, Auditn
diencias respondan luego á las cédulas., y (ias en la ley 149. tít. 15. lib. 2.
provisiones Reales, y vuélvanse á las par C,ent inelas.
tes:, ley 25. tít. I. lib. 2. Las Audiencias se Del ~io d.e la Hacha. V. Guerra en la ley
abstengan de representar al Co~sejo incon 28. t1t. 4. lib. 3. Su aumento en Cumaná. V.
venientes de derecho en execuc1on de cé Guerra en la ley 29. tít. 4. lib. 3. De casti
dulas, ley 26. tít. 1. lib. 2. Y ordenanzas que llos, y fortalezas. V. la ley 9. tít. 7. lib. 3.
se enviaren á los Tribunales de Cuentas, y De la Margarita. V. la ley 10. tít. 7. lib. 3.
Contadores se pongaD en los Archivos' ler En rancherías de perlas. V. Cosarios ~n la
27. tít. 1.lib. 2. Y provisiones ~ocantes á ha ley lI. tít. 13. lib. 3.
cienda Real , se pongan en libros aparte, Ceremoniar.
ley '.18. tít. 1. lib. 2. De todas las _cédulas, Y cortesías. V. Precedencias, lib. 3. tí t. IS.
y provisiones del Rey se dén copias á las De las Audiencias de las Indias. V. At4dien
Ciudades, Villas, y Lugares, para que las cias en la ley I 7. tít. IS. lib. i.
pongan en sus Archiv?s ,. ley 30. tít. 1. lib.~· Cesiones.
Los Cabildos , y Reg1m1entos tengan Archi En los Comisarios de Cruzada. V. Cruza·
vos de cédulas , y en cuyo poder haa de da en la ley 16. tít. 20. lib. X. De los apro
estar las llaves, ley 31. tít. r. lib-. 2. Despa vechamientos de la Encomienda. V. Sucr
chadas para el gobierno de,cada Provincia .rion de Encomfrndas en la ley 13. tít. Ir.
en lo Eclesiástico , ·y Secular , se asienten 1íb. 6. No reciban los Oficiales Reales. V.
en sus libros, ley 3S. tít. I. lib. 2. Los Mi Administracion de Real hacimda en las le
nistros Reales no dén cumplimiento á los des yes I 9. y 2.0. tít. 8. lib. 8.
pachos de otros Cons~jos, ni .Para visitar Chanciller.
los Caballeros de órden sin cédula del Con En el Consejo haya Gran Chanciller, y Re
sejo de Indias ; y para informaciones 'de gistrador de las Indias , y sus Tenientes,
hábitos , no se haga novedad por ahora, ley y preeminencias, ley I. tít. 4- lib. 2. El
39. tít: 1. lib. 2. No se guarden en las In-· Gran Chanciller, y Registrador guarden el
di:is las Pragmáticas de estos Reynos, sin derecho de Castilla en lo que no estuviere
cédula especial del Consejo , ley 40. tít. I. especialmente dispuesto por el de las Indias,
lib. 2. Todos los que se refirieren á cédulas, ley 2. tít. 4. lib. 2. En el Consejo naya un
y ordenanzas Reales envien copias auténti Teniente de Gran Chanciller, y Registra
cas de ellas, ley .¡..i:. tít. l. lió. 2. Las órde dor , con la obligacion que se declara, y ju
nes, y cédulas generales para Audiencias re en él, ley 3. tíL4. lib. 2. No selle lo que
subordinadas , se envien por mano de los no estuviere registrado, ley+ tít. 4. lib. 2.
Vireyes. Auto 3ó. tít. r. lib. 2. De quales El sello, y regisrro no pasen cartas , ni pro
se ha de tomar la razon por los Contado visiones que no estuvieren firmadas del Pre
res. V. Secretarios en la ley 34. tít. 6. lib. sidente, y quatro Consejeros, y refrenda
2. Se noten en los libros. V. Suretarios en das del Secretario, ley S. tít. 4. lib. 2. Te-
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Chirim{as.nientes en las Audiencias de las Indias. Ce· 

remonia ccn que se ha de recibir el Sello Soldados. V. la ley 17. tít. 10. lib. 3. 
Real en ias Audiencias de las Indias, ley I. Cirujano. 

tít. 2 I. lib. 2. El Sello Real esté con auto No lo sean siB grado, y licencia. V. Proto• 

ridad, y decencia, ley 'l. tít. 2 1. lib. 2. Las médi.o.r en las leyes 4. y ; • tit. 6. lib. S· De 

Provisiones , y Executorias se despachen con la Armada. V. Armadas, y Flotas en la 

Sello Real , como en las Chancillerías de ley 49. tít. 30. lib. 9.
Ciudades.Valladolid, y Granada, ley 3. tít. 2 l. lib. 

2. No se selle Provision de mala letra, y Villas, y Lugares tengan los Escudos de 
Armas, y Divisas que se les hubieren con

rásguese luego, y el sello sea en papel, y 
cedido , L.: y I. tít. S. lib. 4. De México tencera colorada, ley 4. tít. 21. lib. 2. Tengan 

una pieza en que guarden los procesos, y ga el primer voto , y lugar entre las de 

papeles á su cargo, ley 5.tít.·21. lib. 2. Los Nueva España, ley 2. tít. S. lib. 4. Y Vi. 

Tenientes de Gran Chanciller no lleven de llas de las Indias, no se puedan juntar sin 

rechos :1 los que no los.. deben pagar, ley 6. m:indado dd Rey, ley 2. tít. 8. lib. 4. De 

tít. 2 I. lib. 2. Al oficio de Gran Chanciller, México. La Justicia de México tenga Ja ju

y Registrador se agreguen los de todas las risdiccion ordinaria en las quince leguas de 

Audiencias de las Indias , conforme el título su término, ley 3. tít. 8. lib. 4. Del Cuzco, 

que tiene el Conde Duque de Olivares, y sea la mas principal del Perú, y tenga el pri

con que preeminencias de sus Tenientes, ley ~er voto de la Nueva Castilla, ley 4. tít. 8. 

7.tít. 21. lib. 2. Los Vireyes, y Presidentes hb. 4. De los Reyes guirdensele las exencio

no nombren quien sirva el oficio de Chan nes, y privilegios concedidos, ley 5. tít. 8. 

ciller , ley 8. tít. 2 1. lib. 2. Renovacion del lib. 4. Y Villas, los Vireyes, Audiencias, y 
Sello Real, como se ha de hacer, ley 9. tít. 2 I. Gobernadores no dén títulos de Ciudades> 

lib. 2. Derechos del sello, l. I o. tít.21. lib. 2. ni Villas, l!!y 6. tít. 8. lib. 4. En ]as grandes 

Chil(. no sean Tenientes los naturales, ni hacenda

dos, l. 7. tít. 8. lib 4. Los Vireyes , y Go,Nombramiento de Gobernador en Ínterin á 
quien toca. V. Prfsidentcs en la ley 3. tít. b~rnadores no nombren ínterin en los oticios 

16. lib. 2. Soldados de Chile bene¡nériros. de: Cabildo, ley 8. tít. 8. lib. 4. Procúrense 

V. Provísion de oficios en la ley I 9. tít. 2. evitar los Inc1::ndios en la Ciudad de la Ve

lib. 3. Licencias á los Milita·res del Gober racrnz:, y otr:15: y por cuya cuenta corre el 

el año, y qUl' pre vencione5 se han de hacer panador. V. Guerra e~ la)ey 22. tít.+ lib. 3. 

Soldadns de Chile impedidos. V. Soldados ra c¡ue no sucedan, ley 9. tít. 8. lib. 4. Para 

en la ley 27. tít. 10. lib. 3. Haya en Chile abasto de las Carnicerías no se admitan pos

una barca para reconocer si los enemigos turas á Clérigos, ni á Religiosos, ley 10. tít. 

entran por los estrechos, ley 28. tít. 10.. lib. 8.. lib. 4. Los Gobernadores de Ciudades, y 

3. Gobernador de Chile subordinado al Vi V 1llas no obliguen á los Regidores, ni veci

rey del Perú. V. Términos de las Gobernti nos i sacar licencia para ir á sus estancias
6 

&iones en la ley 3. tít. I. lib. S. Indios de Chi ley I 1. tít. 8. lib; 4. En la concesion de pul

le quanto á su libertad. V. Libertad de los perías de las Ciudades, y su contribucion, 

Indios en las leyes 14. y 16. tít. 2. lib. 6. In se ,guarde lo dispuesto, ley 12. tít. 8. Jib. 

dios de Chile. V. Servicio' person.1/ de los 4. Audiencia de los Vireyes á los Comisa

Indios de Chile, tít. I 6. lib. 6. Gobierno de rios de las Ciudades. V, Prtftdmfia.r en la 

Chile. V. /7ireyes en la ley 30. tit. 3. lib. 3. ley 86. tÍt. I 5· lib. 3· 

Su Audiencia Real. V. Audiencias en la ley CMusultt. 

12. tít. I 5. lib. 2. Prelacion en sus Encomien Del testamento de la Reyna Católica, so~ 

das por los hijos de los difuntos en aquella bre la enseñanza, y buen tratamiento de los 

guerra. V. Repartimientos en la ley 6. tít. ~ndios. V. 1'ratamiento en la ley I. tít. 1 o. 

lib. 6. Del Rey Don Felipe Quarto escrita8. lib. 6. 
CMn·a. de su Re~l mano, sobre el buen tratamien

Su ropa prohibida. V. Tribunales de Cuen to de los Indios en despacho particular. V. 

tas en la ley 103. tít. I. lib. 8. Ropa de Chi Tratilmiento en la ley 23. tít. 10. lib. 6. 

na, donde, y como se prohibe. V. Na'Ve Clérigos. 

gacion de Filipinas en la ley 67. y sig. tít. Ninguno sea Alcalde, Abogado, ni Escri

bano, y en que casos podr-an defender pley-
4S. lib. 9· 
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tos, ley r. tít. 12. lib. J. No sean Factores, 
ni Tratantes , ley 2. tít. I 2. lib. I. No te11-
g:1t1 Canoas en la grangería de perlas, ley 
3. tít. u. lib. I. Y Religiosos no puedan 
beneficiar minas, ley 4. tít. I 2. lib. I. Los 
legos por cuya mano contratan los Cléri
gos , y Rdígiows, y ellos sean castigados, 
guardan~o el Breve de su Santidad , ley _S. 
rír. 1 2. lib. I. Y Prebendados pncdan dis
poner de sus bienes ex testamento , y abin
testato, ley 6 rít. I 2. lib. I. Las penas de 
los tácitos fideicommisos se executen en las 
Indias como en estos Reynos, y pidan los 
Fiscales, ley 7. tít. u. lib. I. En que forma 
se ha de proceder con los Clérigos, y Doc
trineros incorregibles, ley 8. tít. 1 2. lib. 1. 

Los Prelados destierren á los Clérigos sedi
ciosos, y de mal exemplo, ley 9. tít. 12. 
lib. 1. Como se ha de proceder contra Clé
rigos , ó Religiosos ~ulpado_s en m~tines, y 
trayciones, ley 10. t1t. 12. hb. 1.,S1 los Pre
lados quisieren echar de sus Obispados á los 
Clérigos exentos de su jurisdiccion, no lo 
impid';m las Justicias, ley I l. tít. r2. lib. 1. 

No paguen mas sisa, ni contribucion de lo 
qne son obligados, ley I 2. tít. r 2. lib. I. El 
Estado Eclesiástico de México contribuya 
la sisa impuesta para el desagüe de la la
guna , Y. no se le haga refaccion, ley I 3. 
tít. 12. ltb. I. Quando se ech;iren derramas. 
y repartimientos á los fale51á;!i,os asistan los 
Capitulares, ley 14. tít: 12. 1'1L. 1. Que es
tuvieren en un Obispado quatro meses, no 
puedan salir de él sin dimisorias, ley I 5. 
tít. I 2. lib. I. Ni Religiosos 110 puedan ve
nir á estos Reynos sin las licencüs que se 
declara, ley I 6. tít. I 2. lib. I. Y Religiosos 
si guisieren venirse de las Indias, los per
suadan· sus superiores á que no se ausenten, 
y perseverando en su resolucion, sea con 
las prevenciones de ]a ley 17. tít. 12, lib. r. 
No se les dé licencia para venir á estos Rey
nos á. sus. pretensiones , aunque las tengan 
de sus Prelados, ley 18. tít. 12. lib. I. Jue
gos prohibidos á los Clérigos , ley 20. tít. 
1 2. lib. 1. No se admitan en las Filipinas 
Clérigos de h India Oriental, ley 2 I. tít. 
r 2. lib. 1. Y Religiosos vayan á los llama
mientos de los Vireyes, y Audiencias, ley 
22. tÍt. ¡ 2. lib. 1. fücandalosos. V. Arz.r>
bispos en b ley I l. tít. 7. lib. l. Y Doctri
neros tratantes. V. Arzobispos en la ley 44. 
tít. 7. lib. r. Ministros de Cruzada. V. Cru
zada en h ley I 3. tít. 20. lib. I. Sobre do
naciones á sus hijos, tratos, y contratos. V. 

Fiscalu de las Audimcia.t en la ley 32. tít. 
18. lib. 2. Si pueden gozar de los emrete
n1m1entos concedidos, y con que calidades. 
y. Entretenimientos en la ley 19. tít. 11. 

hb. ~. ~n que casos son. exentos de pagar 
al~o¡.anfazg~s. V. Almo;arifazgos en la ley 
2.8. tJt. I 5. lib. 8. En plazas de Soldados ó 
Marineros, sean detenidos. V. Gmer~les 'en 
la ley 39. tít. l 5. lib. 9. Y Religiosos se re
part~n en l.as Naos. V. Generales en b. ley 
43.tit. I 5. lib. 9. Que pasaren ála~ Indias sin 
licencia. V. Generales en la ley 68. tít. 15. 
lib. 9. No pasen á las Indias sin licencia del 
Rey. V. Pasageros en la ley I I. tít. 26. lib. 
9. No los traygan los Cabos, y Maestres 
de las Indias sin licencia. V. Pasageros en 
la ley 7'l. tít. 26. lib. 9. Que pa5an al Ja
pon t 110 traten. ni contraten. V. Religiosos 
en la ley 33. tít. 14, lib. I. Paz entre Cléri
gos, y Religio5os, y que se ha de hacer si 
fueren incorregibles. V. Religiosos en la ley 
70. tÍt. 14. lib. I. 

Cobranzas. 
Coll;iejero, Ju~z de c_obranzas. V. Consejero 
en la ley 28. tit. 3. lib. 2. Consejero, Juez 
de cobranzas, elija Jnec.es de ella~ en las 
Indias. V. Consejero e.n la ley 23. tít. 3. lib. 
2. Juez de co~r~nzas en las Indias, -y for
ma de.su com1s10n. V. Oidores en las leyes 
19. 20. 21. y 22. tít. 16. lib. 2. De la. Ca
xa Real , é introduccion, y forma de ellas. 
V. Caxas Rr:.iles en la ley 1 I. tít. 6. lib. 8. 

Cobre. 
De Cuba. V. Minas en la ley I I. tít. 19. 
lib. 4. Los .Maestres de Galeones le rraygan 
á España, y no se disponga de él sin órden 
de la Junta de Guerra. V. Minas en las 
leyes 3. y 4. tít. 11. lib. 8. 

Coca. 
Los Indios que trabajan en la coca sean bien 
tratados, y no usen de ella en supersticiones, 
ni hechicerías, ley I. tít. I 4. lib. 6. Ordenan· 
zas de b. coca, ley 2. rít. I 4. lib. 6. 

Cochinilla. 
Su venta libre. V. Estancos en la ley 17. 
tít. 2 3. lib. 8. 

Cofradías. 
~os Españoles que por su devocion se c¡ui
s1eren asentar por Cofrades de la Casa de 
Monserrate, lo puedan hacer, ley ·2 '.L tít. 
4. lib. I. La de Santi:igo de Galicia se pue
da publicar en las Indias, ley :i 3. tír. 4. lib. 
I. Forma de publicar la Cofrad1a de la Or
den de San Anton, ley 24. t1t. + lib. r. No 
se funden Cofradias, Junta~, Colegios, ó 
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Cabildos de Españoles , Indios , Negros.,, 
Muhtos, y otros sin licenc.i:i del _Rey , y 
autoridad del Prelado, y con <¡ue 1nterven
cion, ley 2 5. tít. 4. lib. I. 

Colalor. 
General de las Iglesias Catedrales, se pro-
vea por el Patronazgo , ley 22. tít. 6. 
lib. 1, 

Colegios, Colegiala. 
Los Vireyes vi~iten el Colegio de ~as niñas 
de Méxi,o, alternando con un 01dot, ley 
J 8.. tít. 3. lib. 1. Seminarios, y Colegiales, 
fúndense Colegios seminarios en las Indias, 
conforme al Santo Concilio de Trento, ley 
1. tít. 23. lib. l. En ellos se pongan las Ar
mas Reales, y en lugar inferior las de lus 
Prelados, ley 2. ti t. 2 3. lib. I. Para ellos 
sean preferidos los que se declara, y qua
les no han de ser admitidos, ley 3. tít. 2 3. 
lib. 1. Los Colegiales seminarios asistan á 
los Oficios Divinos, en que número, y dias, 
ley 4. tít. 2 3. )ib.. I. El nombramiento ~e 
Colegiales sem10anos se haga por los Obis
pos 

I 
y hagan las visitas con dos Capitula

res, ley 5. tít. 23. lib. I. Los Colegiales sean 
presentados I y preferidos en las Doctrinas, 
ley 6. tít. 23. lib. I. El tres por ciento que 
se rebax:a á los Religiosos Doctrineros de la 
Órden de San Fran.::isco para los seminarios, 
sea en dinero, ley 7. tít. ::i. 3. lib. I. En el 
Colegio de San Marti~ de. Lima asistan d?s 
Colegia les de cada seminano, y de quc Ob1s· 
pa'.dos han de ser, y á cuya cuenca se han 
de snstentar, ley 8. tít. ::i. 3. lib. r. Calida
des que han de ~oncurrir en d Rect:ir .de 
San Feüpe de Lima, ley 9. t1t. :. 3. lib. I. 

Sobre ser los Colegiales de San Martín de 
Lima T1:ólogos, ó Juristas se cumpla la in
tencion del Rey, y guarde la constitucion, 
ley 1o. tít. 2 3. lib. I. Fundados para c~iar 
hijos de Caciques, sean favorecidos, y se 
funden otros, ley 1 l. tít. ::i. 3. lib. I. Y Hos
pital de Mechoac.an , sean del Patronazgo 
Real , ley 12. tít. 2 3. lib. I. De San Pedro, 
y San Pablo de México , sea á cargo de la 
Compañía de J~sus, y del Patronazgo Real, 
ley 13. tít. 2 3. lib. I. De los niños Mestizos 
pobres de México , y su administracion, se 
encarga á los Vireyes. ley I4J tít. ::i. 3. lib. I. 
De San Antonio del Cuzco preceda al de 
San Bernardo, ley I 5. dt. 2 3. lib. 1. Cole
gas, en quanto 2 provision de plazas. V. 
Consejo en la ley 3 S tít. 2. lib. 2. 

Colonia. 
V. Pobla.iona en la l~y 18. tít. 7. lib. 4. 

Comercio. 
Y navegacion de las Canarias 1 por 1a Casa 
de Contrat:icion no se·visiten los Na vfos pa
ra. las Canarias, no yendo á cargar para las; 
Indias, y estos sean de dento y veinte tone
ladas, ley I. tít. 41. lib. 9. Prohibido entre 
el Perú, y Nue.v~ España. V. Na-r.•egacion 
d, FiJt'.pinas en la ley 68. tít. 4S· lib. 9. En 
mantenimientos, los bastim.entos , manteni
mientos y viandas se puedan comerciar en 
las Indias libremente , y sobre impedirlo 
no se hagan ordenanzas, ley 8. tÍt. 18. lib. 
4. En mantenimientos, los vecinos de Car
tagena, y Sanca Marta puedan comerciar 
sus ganados de unas partes á otras, ley 19. 
tít•.18. lib. 4. Libre entre Indios, y Espa· 
ñoles. V. Indios en las lc:yes 24. y 2 S. m. 
I. lib. 6. Con el Brasil no se introduzga por 
Santa Cruz de la Sierra. V. Ducubrimim
tos por tierra en la ley 27. tít 3. lib. 4. 
De las Canarias, k•s Maestres, y dueños de 
navíos de las. Canarias para las Indias, dén 
fianzas de vol \'er á Sevilla ~ ley 2. tít. 4 r. 
Jib. 9. Las Justicias de la Andalucía visiten 
los navíos que fueren á cargará las Cana
rias, ley 3. tÍt ..4 I. lib. 9. Los Jueces de Re
gistros dt! las Canarias visiten los navíos án
tes que se carguen, y asi~tan á la carga pa
ra l~ que se ordena, ley 4. tít. 4 r. lib. 9. Los 
navíos que salieren de las Canarias, hagan 
sus registros ante los Jueces Oficiah:s de ellas, 
ley S. tít. 4 I. lib. 9. Sobre el despacho de na
víos de Islas donde no reside Juez , le y 6. 
tít. 4 I. lib. 9. ConcurriendJ na vías ;Í pedir 
visita en dos Puertos diferentes, pueda el 
Juez nombrar persona que asista en el uno, 
ley 7. tít. 41. Lb. 9. El Juez, y Escribano 
de Tenerife visiten los navíos de Garachico 
con los derechos que se ordena, ley 8. tít. 41. ' 
lib. 9. La primera, y segunda visita de los 
navíos de Canarias no se hagan por el Jue¡, 
Escribano, ni Al~uacil, ley 9.tít.41. lib. 9. 
Los navíos de las Islas de Canaria para irá 
las Indias saquell los registros conforme á las 
leyes, y ordenanzas de la Casa, ley 10. tít. 
41. lib. 9. Los navíos de las Islas de Cana
ria para irá las Indias, sea o de menor por
te, ley I I. tít. 41. lib. 9. En navíos de odien
ta toneladas abaxo puedan ir de las Cana
rias á las Indias Pilotos examinados por los 
Jueces de Registros, ley I 2. tít. 41. lib. 9. 
En las Canarias no se puedan cargar para 
las Indias sino frutos de ellas , conforme á 
la permision, ley I 3. tít. 41. lib. 9. Ningu
no pueda cargar , comerciar , ni tratar en 
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las Canarias para las Indias, sino foere ve ~a de esta ley, y siguientes, ley 32. tít. 41.
cino, ó natural de estos Reynos, ley 14. lib. 9. Los navíos de las Islas de Canaria
tít. 41. lib. 9. En ellas sean habidos por na puedan volver á ellas con sus rct_ornos , y
turales para cargar á las Jndias los que se que derechos se han de p,agar, ley 33. tít.
declara, ley IS. tít. 41. lib. 9. No se con 41. lib. 9. Navíos de las Canarias de vuel
sienta salir,, cargar, ni pasará las Indias á ta de las Indias, sean admitidos, y no tray
ningun extrangero , ~¡ por Maestre, ni 'Pi gan oro, ni plata, ley 34. tít, 41. lib. 9, Ha-.
loto, ley 16. tít. 4J. lib. 9. El Obispo, y Ca biéndose proveido las Islas de 'Canari:t de lo
bildo de la Iglesia de Canaria , y el Arren necesario , se puedan comerciar las merca-,
dador de los diezmos puedan navegará las derías de Indias en los Puertos de Castilla. 'Indiada décima de sus frutos en la permi y Vizcaya, ley 3S· tít. 41. lib.9. Han de
sion, ley 17. tít. 41. lib. 9. Los Jueces de cesar las arribadas , y el conocimiento de
Registros no dén licencia para que Navíos ellas á los Jueces. de las Islas , y se cometer.
extrangeros naveguen á las Indias, ley 18. estas causas á la Casa de Coritratacion de
tít. 4 I. lib. 9. De ellas no vayan á las Indias Sevilla, ley 36. tít. 41. lib. 9. Los Jueces
F1libotes, ni Navíos extrangero~ sin licen Superintendentes, y Subdelegados de las Is
cia del Rey, ley i9. tít. 4L lib. 9. Contra las de Canaria despachen los navíos confor
los navíos, y gente extrangera que pasaren me á las leyes , y ordenanzas de la Casa , y
á las Indias de las Islas de Canaria, se pro esta permision, ley 37. rít. 41. lib. 9, Los
ceda como está ,dispuesto, ley 20. tít. 4 l. lib._ navíos naturales, y Vizcainos prefieran en
9. Los Jueces de Regimos de Canar:ia no la carga de permision de las Canaria , y
dexen pasar á las Indias extrangeros, m otras los mas ajustados á las ordenanzas de fábri
personas sin licencia, ni en los navíos que cás, ley 38. tít. 41. lib. 9. Los Jueces de Ca
se declara, ley 2 i. tít. 1 L lib. 9. El extra,n~ narias envíen á la C:tsa de Contratacion co
gero que vendiere su navío á natural en las pia de. lo_s registros; li:y 39. tít. 4I. lib-. 9.
Islas de Canaria , no pueda ir en él á ias In De las Islas de. Barlovento , y navegacion
dias por Maestre, Piloto, Marinero, Ó Pasa. de las Costas de las India~ : que cosas se
gero, ley 2 2. tít. 4 I. lib: 9. ~os vecinos ~e las puedeñ traginar , y pasará Tierrafirme: y.
Canarias úsen de las licencias que tüv1eren sobre el trato de xengibre en que navíos pue
para pasar i Indias sin presentarlas en la Ca-, den los dé la Grita : y que se cargúen los
sa, ley 23. tít. 41. lib. 9. No ~asen á las In frutos de.,:1males : y que órden se ha de guar
dias los vecinos dé las Cananas que fueren dar en la: saca de la grana, y que sean fa•
para quedarse, ley 24. tít. 41. lib. 9. Los vorecidos los que trataren en la Española.
Jueces de Registros de las Canarias visiten V. Na'Vegacion, J' comercio de /a.r Js'4s de
los navíos, y reconozcan si van pasageros Barlovento en la ley I 7. y sig. tfr. 42. lib. 9.
á las Indias por Cabo Verde, y el Brasil, De Filipinas. V. Na'Vegacion, y comercio de
ley 25 tít. 4r. lib. 9. Los Jueces de Regis Filt'pin4.r en el tít. 4f lib. 9.
tros de Canarias envien á la Casa de Con Comirario general.
tratacion de Sevilla los registros, y fianztls De la Órden de San F;rancisco, y su elec
de navíos, ley 26. tít. 41. Hb. 9. El Presi cion. V, Religiosos en las leyes 55. y S6. tít.
dente, y Jueces Oficiales de la Casa guar I 4. lib. I. Al Monasterio, y Comisario de
den, y executen los registros de las Canarias, esta Corte se acuda con la cantidad que se
ley 27. tít. 41. 'lib. 9. Los navíos que salie ordena. V. Religiosos en la ley 57. tít. r 4.
ren de las Islas de Canaria para las Indias, lib. I. Quanto á sµ remocion. V. Religiosos
sin registro, se-an perdidos, ley 28. tít. 4r. en la ley 48. tít. 4. lib. 4. De Indias informe
lib. 9. En los Puertos de las Indias se visi sobre los Breves, y Patentes. V. Bre-r;e.r en
ten los navíos de las Canarias, ley 29. tfr. la ley !l.I ..tít. 6. lib. 2.
41. lib. 9. Los Jue.res de Registros de las Comisarios,
Canarias tengan cuidado con los navíos que Consejero de Indias. V. Consejo E:11 la ley 65.
allí aportaren de las Indias, y pidan la cuen tít. 2. lib. 2. De la Cruzada, Prebendados.
ta que se ordena, ley 30. tít. 41. lib; 9. Los V. Cruzada en la ley I 2. tít. 20: lib. I. De
Fiscales de la Casa de Contratacion sigan la Inquisicion , que mandamientos prn1d.en
las causas de na,víos de las Canarias que lle: dar. V. Santa lnquisicion en la ley 29,_tít.
garen i Se"illa, ley 31. tít. 4r. lib. 9. Se 19. lib. I. En delitos en oficios p(1blicos,
permite con las Indias, segun la nueva for- quien ha de conocer: V. Santa Inq11isict'on 
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en h ky 29. tít. I 9. lib. J. 

Comi,·iones. 
Á criados. V. At,diencias en la ley 175. tít. 
1 5. lib. 2. Jueces, su nombramiento, y sa
lario. V. Alcaldes del Crímm en h ley 32. 
tít. 17. lib. 2. Para cobrar condenaciones se 

hagan conforme á la ley 35. tít. 25. líb. 2. 

Commisos. 
Dcctírase por de commiso todo lo que fue
re á las Indias de estos Reynos , y se comer
ciare de unos Puertos á otros sin registro, 
a•rnqne no se haya desembarcado, y prohi
be todo comercio, é iguala, ley I. tit. 17. 
lib. 8. Jueces de sus causas. V. Descaminos 
en la ley 3. tít. 17. lib. 8. Apelacion de es
tas causas, donde toca. V. Dr:scaminos en 

la ley 4. tít. I 7. lib. 8. No se arbitre en ellos 
por los Jueces de la Casa. V. Juecrs Le
tra~s en la ley I 3. tít. 3. lib. 9. 

Compmíeros. 
Tengan libro de gastos, y empleos; V. Con
sulados en la ley 59. tít. 46. lib. 9. 

Compcnsacion. 
No se admita en deudas de avería. V. Con
tad:.ría de A'Verías enla ley 2 2. tít. 8.lib.9. 

Competencias. 
Guárdese lo pro\·eido sobre competencias 

entre Vi reyes, Presidentes, y Oidores, ley 

I. tít. 9. lib. S. Los Vireyes, y Presidentes 
excusen hacer ordenanzas, y proveer decre

tos sobre competencias de jurisdiccion con 

sus Audiencias, ley i. tít. 9. lib. 5. En las 
de Oidores , y Alcaldes del Crímen se de

clare conforme á la ley 3. tít. 9. lib. 5. For
m:i de resol ver las competencias entre Oi

dores, Alcaldes del Crímen , y Consulados 

de Lima, y México,ley 4. tít.9.lib. S· Los 
Vireyes, y Presidentes determinen las com
pct<:~cias entre Alcaldes del Crímen, y Al

caldes ordinarios, ley S. tít. 9. lib. 5. Forma 
de decidir las competencias con la Cruza

da, ley 6. tít. 9. lib. 5. Forma de resolver 
las competencias entre la Casa de Contra
t;;cion , y Audiencia de Grados de Sevilla, 

ley 7. tít. 9. lib.. 5. El Juez que ate~tar~, ó 
innovare , pendiente la competencia, pier
da el derecht, que pudiere tener al conoci

miento del ph:y ro, ley 8. tít. 9. lib. S. Con 
los Alcaldes ordinarios. V. Alcaldes ordina
rios en la lt:y' 19. tít. 3. lib. 5. Y procedi
miento con censur:ts con los Inquisidores. 

V. Santa lnq11isicio11 en la ley 29. tít. 19. 
lib. I. Entre la Justicia Real, é lnquisicion. 

V. Santa lnqui.ricion en la ley :1.9. t1r. 19. lib. 
1. F orrnada, no se innove. V. Consejo de In-

dias en la ley 63. tít. 2. lib. 2. Del Co1ls(·jo. 

V. Consejeros en la ley 10. tít. 3. lib. 2 . .l:n
tre las Audiencias, y Contadurías de Cuen-. 

tas. V. Trtbmutles de Cuentas en la ley 42. 
tít. I. lib. 8. De los Consulados de Lima, y 

México. V. Consulados en la ley 40. t1t. 

46. lib. 9· 
Composicion. 

De Encomiendas, toca al Consejo. V. Re
partimientos en la ley 5I. tít. S. lib 6. De 

e_xtra,ngeros. -y. Extrangeros en la ley 11 .y 
s1g. t1t. 27. lib. 9. y la lt!y :1.8. del mismo 
tít. De tierras, admítasc á composicion de 
tierras, y como se ha de hacer, ley 1 5. tít. 
I 2. lib. 4. Las tierras se vendan con las ca
lidades que se ordena, y los interesados lle

ven confirmaciQn, y sea sin perjuicio de los 
Indios, ley 16. tít. 12. lib. 4. No se admi
tan á composicion las que hubieren sido de 
los Indios, y con título vicioso, y los Fisca

l~s, y P~otecto,res sigan.su justicia, ley 17. 
t1t. I 2. lib. 4. A los Indios se les dexen tier
ras, aguas, y riegos quando se beneficiaren, 
y compusieren, lq 18. tít. 12. lib. 4. No 
sea admitido á composicion de tierras el que 

no las ~ubiere poseid.o por diez años , y 
l?s Indios sean preferidos, ley I 9. tít. 1 2. 

lib. 4. Los Vireyes, y Presidentes revoquen 
las gracias de tierras que dieren los Cabil
dos de las Ciudades, y las admitan á com

posicion ; y las que fueren de Indios , se les 

manden volver, ley 20. tít. I 2. lib. 4. Los 
Vireyes , y Presidentes no despachen co
misiones de composicion, y venta de tier
ras sin evidente necesidad, y avisando al 

Rey con los motivos , ley 21. tít. 1 2. 

lib. 4. 
Compradores , compras. 

De plata, los compradores de oro, y plata 
hayan de dará veinte mil ducados de fian
zas por los particulares; y por el Rey, y 
bienes de difuntos las que se ordenan , ley 

I. tít. I 3. lib. 9. No puedan hacer fianzas 

~or persona, ó causa alguna, ley i. tít. 13. 
Ji~. 9. En e.llos no se embargue la de Indias, 
m se les pidan los libros sin auto del Pre

s!dente, y Jú~ces de, la Cas~, ley 3. tít. 1 3. 
hb. 9. Se obliguen a reduor á moneda las 
barras -de oro, y plata que recibieren, den
tro de quatro meses con las calidades de 

la ley + tít. 13. lib. 9. Sobre las de basti

mentos se. vean las leyes 33. 34. y 35. tít. 
I 6. lib. 9. De la provision, asista á ellas el 

Veedor. V. Veedor en la l. 43. tít. 16. lib.9. 
De a 'Vería , que Ministros deben intervenir, 
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y como se ha de librar. V. Á'Veria en la se mandaren traer al Consejo , no se gas
ley 42. tít. 9, lib. 9. ten en otra cosa, ley 47. tít. 25.lib. '.l. Dén.

Compulsoria1. cuenta los Oidores, y Visitadores. V. Oido
V. Audim.ias en la l.!y 90. tít. I 5. lib. 2. res Viritadortsenlaley 25. tít. 31. lib. 2.

Con,ejos. T úmese la razon de las exect1toria~ de con
V. Cabildos en el tít. 9. lib. 4. denaciones donde se ordena. V. 0/icialrs

Conupcion. Reales e11 el Amo 119. tít. 4. lib. 8. .Exe
De la Vírgen Santísima. V. Uniwrsidada curoriaJas se remitan al Tesor~ro del Con
en las leyes I 5. y 44. tít. '.l 2. lib. I. sejo. V. Envio d: la Real hatiend(.1 en fa

Concilios. ley 20. tít. 30. lib. 8. Que pertenecen al Con
Se celebren con la ménos costa que sea po se¡o, y relacion que debe enviar t1 Fiscal
sible, ley 4. tít. 8. lib. 1. Los Prelados ha .de la Casa. V. .Fiscal de la Casa en la ley
gan buen tratamieoto, y dexen votar libre u. tít. 3. lib. 9. Por los Eclesi.í.stico5. V. Ar
mente á ios Clérigos, y Religiosos que !'.ObispD• en la iey 5i. tít. 7. lib. I. Tenga
asistieren en los Concilios, ley S· tít. 8. lib. libro de ellas el l:.scribano de C.ímara del
1. Aprobacion de los Concilios Limense, y Consejo. V. Escriban<> de Cdmara en l+
Mexicano por su Santidad , y favor. y a yu ley 6. tít. I o. lib. 2.
da para su cumplimiento, ley 7. tít. 8. lib. Conductas.
I. Los Curas , y Doctrineros tengan los De Infantería para las Armadas, y Flotas>
Concilios Provinciales, ley 8. tít. 8. lib. I. p:igamentos, alojamiento, y Comisarios. V.
En los Provinciales se hagan Aranceles co Capitanes dt Condu.tas, ley 18. tít. 21.
mo en la Iglesia de Sevilla, triplicada la. lib. 9·
cantid11.d, iey 9. clt. 8. lib. I. Se hallen en Confesionu.
ellos los Prelados. V Audiencias en la ley Sacramentales, reservadas por los Obispos.
147. tít. J S. lib. '.l. Á los ~rovinciales asis V. Fiscab de las Audiencias en la ley 3I.
t:ul los Vireyes., Presidentes, y Goberna tít. 18. lib. z.
dores en nombre del Rey, ley 2. tít. 8. lib. Omjiar.zas.
1. Provinciales se celebren en las Indias, No lleven, ni trayg,rn los Generales, y Mi
conforme al Breve de m Santidad, ley I ~ nistros de bs Arnadas, y Flotas. V. Gene
tít. 8. lib. 1. ProYinciales. se remitan al Con rales en la ley 8. tít. r 5. lib. 9.
sejo, y ios Sinodales á lo;; Vi reyes> Presi Confi'tm(J.c:"ozu.
dentes, y Audiencias, ley 6. tír. íl. lib. 1. De E:icomi,:ti.fas, pemiones, r·:Ota5, y si ..
Sinodales, se celebren en ~ada un ~;J10, ley tt:aciones. De b~ Enceomiendas , pensi,~r:es,
3• tít. 8. lib. I. rentas, y situaciones , se lleve ..:ontirmacion,

Condusion. ley I. tlt. 19. lib. 6. De los títulos de mtrce
De Pleytos. V. Audimrias en la ley 86 des hechas por Cédulas Reales se lleve con
tít. IS. lib. 2. firmacion, ley 2. tit. 19. lib. 6. En los títu~

Concordia. lo~ de pensiones se pongan los servicios , y
C,_,n la Inqnis;cio11 se guarde. V. Santa. ln- lleve confirmacion, ley 3. t.ít. I 9. lih. 6. La,
1/'.Jtsicion en la ley '17. tít. 19. lib. L Núme mercedes de Encomienda5 , froto~ , v renro dt Familiares d; ia Inquisiciun. V. San tas no se adquieran á los inreresadcs; hasta
ta Jnquúicion en la ley 28. tít·. 19. lib. I. sacar confirm:icion, ley 4- tít. 19. lib. 6. En
Con b Inqnisicion del aí'io de l ó ro. V. S.zn los titulos se ponga cláusula de prcselltar
ta lnquisicion en la ley 29. tlt. 19. lib. r .. poder para pedir , y obtener confirmacion
Con la lnquisicion del aflo de 1633. V. del Consejo, ley 5. tít. 1 9. lib. 6. Señfüse
Santa lnquisicion en la ley JO. tít. 19. lib. 1. término para sacar, llevar, y presentar las

Condm!I, iones. confirmaciones, ley 6. tít. r 9. lib. 6. En las
De visitas, ó residencia;, su pag;.. V. Om :iitípdas hasta autos de vi~ta, y revista.
·'t}o ~n la ley 50. tít. 2. lib. '.l. Entrt"o cu po Amo r 1. tít. ! 9. lib. 6. En todas se pünga
d.:r del Tcst.rero del Comcio, á quien ~e siemp,e d día de la pí<.~cntar.i,m, y no 1:i~
entreguen ,in J:ilacion. V. Tuorer<1 del C,m.. lleven ias partes á .::ncomcnda.r, sino un Ofi
.u;o en la~ ley1.:s 7. y 8. t1t. 7. lib. 2. Para la cial. Auto SS. tít- u;. lib. 6. Forma de pre
cobranz:i. de ellas en las Indias , y su nue sentar los dcspathos, y como ,\' han de ha.
va forma. V. Tesorero en la ley 2 3. tít. 3. cer, y cxecutar. Auto 139. t.Ít. 19. lib. 6.
lib. 2. y lo notado tít. 7. lib. 2. Y penas que De Encomiendas , sus frutos vacantes por

H 
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defecto de confirrnacion, ó por otra causa, 
entren en las Caxas Reales. V. Tributo.r di 
la Corona en la ley :l4, tít. 9. lib. 8. Lleven 
los Pensionarios. V. Encomenrúros en la ley 
30. tít. 9. lib. 6. De oficios. De todos los ofi
cios vendibles, ó renunciables se lleve con
firmacion· dentro del término asignado, ley 
1. tít. ::i.::i.. lib. 8. Los Escribanos de Cabil
do, ó los Oficiales Reales, dén aviso al Vi
rey , ó Presidente de los oficios vendibles 
que vacaren, ley ::i.. tít. n. lib. 8. Los des
pachos de oficios vendibles, y renunciables, 
se saquen en las Indias dentro de quatro 
meses: y los autos ve.ngan auténticos para 
pedir, y obtener con~rmacion, y conste del 
entero de la Caxa Real, ley 3. tít. ::i. ::i.. lib. 
8. No se admitan recaudos para prorogar 
el término de las confirmaciones, ley 4. tít. 
u. lib. 8. Los que enviaren á pedir confir
macion de oficios remitan poder especial, 
conforme á b ley S. tít. ::i. ::i.. lib. 8. Parecien
do á los Fiscales de las Audiencias que con
viene á la Real hacienda, pidan confirma
ciones de oficios, ley 6. tít. ::i. ::i.. lib. 8. No 
llevándose confirmacion de oficio dentro del 
término asignado, se venda, y entere el ter
cio en la Caxa Real, ley 7. tít. 22. lib. 8. 
Del oficio que se vendiere por defecto de 
confirmacion , . no se dén las dos partes al 
dueño hasta estar enterado el último rema
te, ley 8. tít. 22.lib. 8. Se pidan· á las par
tes, y haya libro. V. Venta de oficios en la 
ley 29. tít. 20. lib. 8. Lleve11 los renunciata
rios. V. Rmutmacion de oficios en la ley 
::i.2. tít. ::i. 1. lib. 8. Vendibles, y renunciables, 
haya libro en la Caxa Real. V. Libros Rea
Ju en la ley ::i.o. tít. 7. lib. 8. Sepan de ellas 
los Fiscales. V. Ft"scal:..r d, las Audümi'as 
en la ley 26. tít. I 8. lib. 2. En Filipinas. V. 
Provi.rion de efi&iru en la ley 67. tít. 2. lib. 
3. V. Composicion. en la ley 16. tít. 12. lib. 
4. De propios, y pósitos. V. Propios, y Pó
sitos en la ley I. tít, I 3. lib. 4. De los Ca
tedrátic;os de Prima de Medicina. V. Proto-
médicos en la ley 3. tít. 6. lib. S· · 

Conquista. 
No se use de esta palabra. V. De.r.ubrimim• 
tos en la ley 6, tít. I. lib. 4. 

Con.rejo dt Indias. 
Re~ida en la Corte, y tenga los Ministros, 
y Oficiales que se declara , ley I. tít. 2. lib. 
:i. Tenga la suprema juris9iccion de las In
dias. haga leyes, y examine estatutos ' y 
$ea obedecido en estos, y aquellos Reynos, 
ley :l. tít. 2. lib. 2. Ningun Consejo, Chan-

cillería, Audiencia , ni Justicia de estos Rey· 
nos conozca de negocios de Indias, sino el 
Conseju de Indias, ley 3. tít. 2. lib. 2. Los 
Escribanos de los Alcaldes de Corte, Pro
vincia, Número, y otros qualesquier, sien
do llamados por el Consejo de Indias, va
yan 2 hacer relacion, ley 3. tít. ::i.. lib. ::i.. 
Conozca en estos Reynos de las fuerzas 
Eclesiásticas e:n materias que tocan á Indias, 
y los Jueces Eclesiásticos no lo inhiban: y 
se revoque el Auto acordado del Consejo 
Real de Castilla , puesto en la Recopilacion 
de leyes de estos Reynos , impresa el año 
de I 640 por el qual se dixo: Qut el Conu
jo de indias no puede conocer de causas de 
fuerzas, ley 4. tÍt. ::i.. lib. ::i.. Los del Conse
sejo de Indias residan en él las horas que se 
declara, y las peticiones se vean por las tar
des, ley 5. tít. 2. lib. ::i.. Tenga hecha des
cripcion, y libro del estado, materias, y co
sas de las Indias, ley 6. tít. ::i.. lib. 2. El Es
tado de las Indias esté dividido de modo 
que se corresponda lo espiritual con lo tem~ 
poral, ley 7. tít. 2. lib. 2. Su principal cui
dado sea la conversioil de los Indios, y po
ner Ministros suficienJes: ley 8. tít. 2. lib. 2. 

Provea lo conveniente al buen tratamiento 
de los Indios, ley 9. tít. 2. lib. 2. Los ne
gocios del Consejo se dividan por los dias 
de la semana, y haya tabla de visitas, y re
sidencias, ley 10. tít. 2: lib. 2. Los negocios 
que son para todos los del Consejo, se vean 
luego, y despues se repartan Salas, ley 11. 

tít. 2. lib. 2.,Para hacer leyes preceda.noti
cia de lo ordenado , parecer , é informe, 
ley I 2. tít. 2. lib. 2. Las Leyes que se hicie
ren para las Indias sean conformes á las de 
estos Reynos de Castilla, ley 13. tít. 2. lib. 
2. En las materias graves dé gobierno , y 
en las de justicia concurran los Jueces que 
se declara, ley 14. tít. 2. lib. 2. Si en nego
cios de gobierno, y· gracia no hubiere vo
tos conformes, como se han de resolver, y 
para hacer, ó revocar leyes quantos votos 
han de concurrir , ley IS. tít. 2. lib. 2. Eo 
las consultas de gobierno se pongan los vo
tos singulares , ley 1 6. tít. ::i.. lib. 2. Guár
dense las órdenes del Rey,, y en las con
sultas se expresen las que pudier.en emba
:razarlas, ley 17. tít. ::i.. lib. 2. De las órde
nes del Rey , .que éstuvieren dudosas, se le 
pida declaracion, ley 18. tít. 2. lib. 2. Re
medie los daños que se hubieren causado á 
terceros por órdenes dadas : y si en los tri
butos hay que reformar, ley 19. tít. 2~lib. 
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2. Quando se resolvieren, y consultaren ne lo Eclesiástico , y Secular solo se propongan
gocios por e.xemplares , y conseqüencias de tres personas para cada puesto, y empleo,
otros, se advierta el estado presente, ley 20. ley 39. tít. 2. lib. 2. Castigue á los Minis
tít. 2. lib.· 2. Que calidades ha de tener la tros-·que en su jurisdic<:ion hicieren cosas in
costumbre á que se refieren las mercedes del debidas, ley 40. tít. 2.. lib. 2. Todo el Con-
Rey, ley 21. tít. 2. lib. 2. Lo aco~dado por 5:jo , con el Presidente haga la~ gratifica
el Consejo·no se pueda alterar sin los que ciones, y mercedes, ley 4 r. tít. 2. lib. 2. En
lo votáron, ó por consulta , ley 22. tít. 2. las Consulw de mercedes se pongan los ser
lib. 2. El Lúnes primero del mes se avise vicios, y contradiccion del Fiscal, si la hu
al Rey de lo que hay que consultar, y si biere, y haya libro de ellas, ley 42. tít. 2.
fuere de priesa , lo consulte el Presidente so lib. 2. No admita memoriales de servicios,
lo, ley 23. tít. 2. lib. 2. Las leyes, y pro si no constaren por certificaciones de Ge.
visiones que no fueren secretai ' se publi fes, ley 43. tít. 2. lib. 2. El que pretendie
quen, ley 24-. tít .,. lib. 2. Procure saber re por servicios de ·otro legitime su persona,
como se executa lo proveido, y castigue y el Conséjero togado mas antiguo, y el 
á quien no. lo guardare, ley 2s tít. 2. lib. 2. Secretariolos califique, ley 44:t1t. 2. lib. 2.
Ha ya en el Consejo libros.Je Acuerdos, Con En los memoriales se pongan todos los ser
sultas, Inventarios, Descripciones, y .Bulas, vicios, y despues no se admitan, ley 45.
l. 26. tít. 2.. lib. 2: Inventariar, y leer cartas tít. 2. lib. 2. Califique si los servicios nue.
de Indias, y de la Casa de Contratacion, y vos merecen nuevas mercedes, ley 46. tít.·2.
respon'der á: ellas , se prefiera á o:ros nego lib.~2. E! que alegare servicic,s inciertos pier·
cios, 1ey 27'. tit. 2. lib. 2. Ponga mucho cui da el derecho de pedir merced , ley 47. tít.
dado en el despacho de Flot:.s , y Armadas, '.l. lib. 2. No se consulten servicios de pasa
y en la. administracion de la avería, ley 28. dos sin testimonio de no haberse premiado~
tít. 2. lib. 2. No se libre. por el Consejo co pero los pretendientes se· puedan valer de
sa alg1ina en las Caxas de las Indias, sin eilos, y ponderarlos al Consejo, ley 48. tít.
consulta particular del Rey , y relacion de 2. lib. 2. Los pretendientes que hubieren
la ley 29. tít. 2. lib. 2. El Consejo inquiera, gobernado, ó administrado algun oficio de
y proponga en las Consultas personas d1g justi.::ia , presenten testimonio de haber da
nas para empleos Eclesiásticos, y Seculares, do residencia, ley 49. tít. 2. lib. 2. Los que
ley 30. tít. 2. lib. 2. Para bs Prelacías de hubieren _tenido qualesquier oficios, ó cM
las Iglesias de las Indias se consulten ausen gos presenten certificacion de haber pagado
tes de la Corte, sino fueren de tanta satis las condenaciones de visitas , ó residencias,
faccion que se excluya toda sospecha, ley L 50. tít. 2.lib. .2. No se consulten H.íbitos
3I. tit, 2. lib. 2. En la provision de Bene sin servi~ios personales, ley 51. tít. 2. lib. 2.
ficios , y oficios sean. preferidos los que hu El que replicare á merced qué no hubiere
bieren servidó en las Indias, ley 32. tít. 2. aceptado , sea oído conforme esta ley : y si
lib. 2. Para Ministros de Justicia., y hacien la hubiere aceptado no sea oido sin nuevas
da inquiera el Con~ejo personas convenien causas. ley S2. tít. 2. lib. 2. El qtle acepta
tes, ley 33. tít. 2. lib. 2. En las plazas ma re oficio no sea consultado en otro basta
yores consulte Ministros de las Audiencias exercer el qne aceptó, ley S3. tít. 2. lib. 2.
inferiores, ley 34. rít. 2. lib. 2. Para una Au Ningun negocio de gracia, y merced en el
diencia no se propongan parientes, deudos, Consejo se vea tercera vez, y ha ya vista, y
ni allegados, y se tendrá consideracion á si revista, ley 54. tít. 2. lib. 2. Las informa
fueren de un Colegio , ó naturales de un ciones de servicios no se vuelvan á las par
Pueblo, ley 35. tít. 2. lib. 2. No puedan ser tes, y las de oficio se guarden con mucho
proveídos en oficios , ni beneficios , parien secreto, ley SS,tít. 2. lib. 2. Haga notificar
tes, ni familiares de Consejeros, ni de otros :i los preteudientes que salgan de la Corre,
que se declara, y siendo conveniente se ex ley 56. tít. 'l. lib. 2. Conozca privativamen
prese .en las Consultas, ley 36. tít. 2. lib. 2. te de los negocios de la Lonja de Sevilla,
En la provision de oficios no intervenga pre ley S7· tít. 2. lib. 2. Conozca de los nego
cio, ni interes, ley 37. tít. 2. lib. 2. En las cios contenidos en !a ley 58. tít. 2. lib. 2. En
Consultas de lo Eclesiástico, Secular, y Mi los pleytos de Justicia hagan sentencia tres
nistros de hacienda se guarde la forma de votos conformes, en menq_r quantía dos, y
la ley 38. tÍt. 2. lib. 2. En las Consultas de en discordia se remitan, ley S9. t1t. 'l. lib. 'l. 
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la-s confirmaciones de oficios , habiendo con

Los pleytos de hasta mil ducados de Cas

tilla sean de menor quantía, y puedan co tradil:'.cion del Fiscal de su Magestad, haya 
a uros de visra, y revista, ó cosa juzgada.

nocer, y determinar en ellos solos dos Jue
Auto I I. tít. 2. lib. 2.. Los proveidos en Pre

ces , ley 60. t:t. 2. lib. 2. Los pleytos se vo

ten en el Consejo resueltamente, excusando bendas Eclesiásticas, y oficios perpetuos, y 
temporales para las Indias, se embarquen

memoriales , é informes de derecho , ley 6I. 
en la primera ocasion de Flota , ·ó Galeo

tít. 2. lib. 2. Los Consejeros de otros Con
nes, como la merced , y provision se haya

sejos que en discordia, remision, ó por otra 

causa fueren Jueces en el Consejo de Indias, hecho tres meses ántes. Auto 20. 34. 6s. 
84. 93. y 163. tít. 2. lib. 2. Excúsense las

vayan á votar, y sentenciará él, ley 62. 
tít. 2. lib. 2. No se innove, formada com provi!>iones incompatibles que hicieren con

petencia hasta quelaJunradedare, ley 63. seqüencia para otros. Auto 2 I. tít. 2. lib. 2.. 

En las materias de Indias tiene la correspon·
tít. 2. lib. 2. Consúltense al Rey las visitas, 

dencia con el Embaxador de Roma. Auto
y residencias que declara la ley 64. tít. 2. 

23. tít. 2. lib. 2.. Los Gobernadores, y Cor
lib. 2. Con la sentencia del Consejo , con

regidores que se halláren en la Corte , juren
.firmando, ó revocando la del Consejero Co

en el Consejo. Auto 24. tít. 2. lib. 2. No
misario, acabe el juicio, ley 65. tít. 2. lib. 

2. Los del Consejo firmen las provisiones, consulte Encomiendas de Indios á los que 

cédulas, y otros despachos, aunque no ha estuvieren en estos Reynos. Auto 25. tít. 2. 

lib. 2. Las obras pías de condenaciones se
yan intervenido en la determinacion , ley 

66. tít. 2. lib. 2. Tenga Archivo, y la!> lla• distribuyan por todo el Consejo junto. Au

to 26. tít. 2. lib. 2. Los proveidos en oficios
ves estén en poder de los Ministros que se 

de hacienda Real dén en estos Reynos la
declara, ley 67. tít. 2. lib. 2. Papeles que han 

mitad de las fianzas, y póngase cláus1,1la en
de estar en el Archivo del· Consejo, ley 68. 

tít. 2. lib.~.. En el Archivo del Consejo ha sus títulos: Auto 28. tít. 2. lib. 2. Los car

gos, y oficios temporales, proveidos en per
ya dos libros, ley 69. tít. 2. lib. 2. Si el Ar

chivo del Consejo estuviere embarazado de sonas que escuvieren en estos Reynos, sean 

papeles, se envíen los ménos importantes al por cinco años: y en los que e!>tuvieren en 

las Indias, por tres años, con las calidades
de Simancas, ley 70. tít. 2. lib, ~. Las leyes 

que tratan del Consejo, y sus Ministros, se que se refieren. Auto 3 I. tít. 2. lib. 2. Ex

cumplan, y se lean en él al principio de ca cuse dar licencias para pasar á las Indias , y 

da año, ley 7 I. tít. 2. lib. 2. Los proveidos Jos Secretarios lo adviertan. Auto 32. tít. 2. 

Para oficios de hacienda Real , sean exami lib.2. La eleccion de Naos para las Flotas, se 

iiados por los Contadores del Consejo. Au haga por el Consejo. Auto 36. tít. 2. lib. 2. 

to I. tít. 2. lib. 2. Siempre se tenga relacion Excúsense las licencias para navegar Navíos 

de los beneméritos de las Indias para sus as extrangeros á las Indias, y guárdense las or

denanzas de la Casa de Contratacion. Au
censos. Auto 2. tít. 2. lib. 2. No se consul

to 39. tít. 2. lib. :2. No corran los salarios
ten las lic:t"nc::1s par .l pasar á las Indias, ha

desde el Jia de la merced, ni se·paguen dos
biendo causas bastantes. Auto 3. tít. 2. lib. 

!'i. No se impriman ';:,ros de: materias de In á un tiempo en un mismo cargo, y páguen

dias sin ser vi~cos, y censurados por uno se desde el dia del juramento á los ~el Con

de los del Cor.sc:¡o. Auto 4. y S lib. I. tít. sejo, y sus Oficiales. Autos 43. y 140. tít. 

24. referic!cs tít. :1. lib. 2. En provisiones :1. lib. 2. Para los oficios se propongan per

sonas que estén en las Indias, y se declare
de Corregimi"ntos, y otras semejantes, pre

ceda consulta , y para el Corregimiento de donde están. Auto 4S. tít. 2. lib. 2. En las 

México se prof>0nga un:1 vez persona de le Consultas de mercedes se pongan las hechas 

tras, y '.)tra d0 capa, y espada. Auto 8. rír.2. por aquellos servicios, y si están premia
dos por otra parte por las mismas causas.

lib. 2. b1 provet'r visita~ contra los Minis

tro, ,.: rr(}(ed1. con gr:10 consideracion. Au- Auto 46. tí.:. ':l. lib. 2 Guárdese la costum

to 9. tít. 1. lib. 2. Los Tenientes de Gober bre en conmlt;ir á su M. esperas de condena

nadores que ti.:nen salario de s11 Magestad, ciones. Auto 48. tít. 2. iib. 2. No se provean 

siendo nombrados en España juren en el los Corregimientos, y GooÍ¡;rnos ántes de es

Conse¡o; y si fueren nombrados los que es tar vacos. Auto 49. tít. '.l. lib. 2. El que pre

tendiere por servicios de: ctro, verifique (¡ue
tuvieren en hs Indias, juren en las Aud:en

cias mas cerc:in~s. Auto 10. cít. 2. lib. 2. En le pertenecen. Auro 50. tít. 2. lib. 2. No se 
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consulten 5su Magestad negocio.s poco úti
les , ni por remisiones ordinarias , ni otra 
vez consultados, sino hubiere novedad. Au
to 52. tít. 2. lib. 2. No se consulten oficios 
supernumerarios, ni futuras sucesiones. Au
to 57. tít. 2. lib. 2. No consulte al que acep, 
tare Prebenda en las Indias , sino consta
te que está sirviendo, y lo mismo en quan. 
to á los Obisp:idos, y otras provisiones. Au
tos 63. 84. y 93• dt. 2. lib. 2. No sean vi
lidas ·las mercedes que su Magestad hiciere, 
si no se consultaren con la órden que las 
impide. Auto 73. tít. 2. lib. 2. En las reso
luciones de su Magestad de cantidad alter
nativa, siempre se ha de entender lo mas. 
Auto 80. tít. 2. lib. 2. Las cobranzas de con
denaciones del Consejo , y otros efectos , se 
hagan conforme á los Autós 82. y 83. y ley 
penúltima tít. 2. lib. 2. En duda de precé
denci:i del Presidente, y Consejo de Indias 
con otro de los Presidentes, ó Consejos, se 
guarde lo que se hubiere hecho en las tres 
Presidefll.ias antecedentes. Auto 88. tít. 2. 
lib. 2. En dar avisos el Presidente, ó Go
bernador del Consejo de Castilla al de fo. 
días , se guarde la costumbre. Auto 99. tít. 
2. lib.2. Excuse ~in Consejo consultar lo que 
tocare á otro. Auto 106. Cit. 2. lib. 2. Las 
·vacantes de Obispados se repartan en el 
Consejo de Indias. Auto I I I. referido en el 
tít. 7. lib. I. tít. 2.. lib. 2. Y otro qualquie
ra, no puedan dar sin consulta de su Ma
gestad mas de treinta ducados por· una :vez, 
y lo contrario es abuso. Amo M7: tít. 2. 
lib. 2. No se beneficien por ningun Conse
jo, Tribunal, ni Junta, plazas, ,º~cios, ni 
puestos de guerra, y dénse por mentas. Au
to I 25. tít. 2. lib. 2.. Las provisiones, y ma
terias de gracia se voten en público , y su 
Magestad re~erva en sí las que se han de 
vetar en secreto. Auto 126. tít. 2. lib. 2. Y 
su Junta de Guerra, consulten para Dig
nidades, y oficios á los mas virtuosos, útiles, 
y convenientes , con obligacion de concien
cia. Auto 127. tít. 2. lib. 2. En las consultas 
no asistan parientes en quarto grado de los 
propuestos. Auto 1 29. tít. 2. lib. 2. Los que 
hubit:ren de ser propuestos á Prebendas, ofi
cios, y otras provisiones, califiquen sus ser
vicios, como se declara. Auto I 30. tít. 2. lib. 
2. En igualdad de votos en las Consultas, se 
consulten los sugetos en el mismo lugar. Au
to. 147. tít. 2. lib. 2. Las Bulas, y Breves de 
Indulgencias se presenten en el Consejo de 
Cruzada , y pasen por el de Indias. Auto 

16 r. tít. 2. lib. 2. No beneficie expedientes 
sin consulta de su Magestad. Auto166 tít.2. 
lib. 2. Las Juntas en que no concurriere el 
Presidente, se hagan en el Consejo, ó Sala 
del de donde fuere el Ministro mas antiguo 
de la Junta que hubiere de preceder. Auto. 
I 79. tít. 2. lib. 2. Fiesta de Copaca vana ha· 
ga el Consejo, como, y por que se declara. 
Auto 187. tit. 2. lib. 2. Las penas del tres 
tanto se distribuyan, y apliquen en d Conse
jo, conforme al Auto 190. tít. 2. lib. 2. So
bre el conocimiento que tienen en las fuer
zas Eclesiásticas, se vean los Autos 169. y 
170. inclusos en la ley 4. tít. 2. lib. 2. En él 
se presenten todos los despachos de otros 
Consejos , y Tribunales , y lo que está or
denado acerca de su refrendara. V. Bulas, 
y Breves en la ley 3. tít. 9. lib. I. Libro de 
Bu las, y Breves. V. Bulas, y Brn:,s en la 
ley S. tít. 9. lib. 1. Nombre persona, que 
copie, ordene los libros del Archivo, y des
cripciones, ley 47. tít. 6. lib. 2. Hacienda 
consignada al Consejo. V. Situa,iones en la 
ley I 6. tít. 27. lib. 8. 

Consejeros de Indias. 
Consejero Visitador de los Oficiales, y Su
perintendenté de los Contadores. V. Presi
dente del Con.rejo en la ley 8. tít. 3. lib. 2. 
Uno sea Semanero, y pase la libranza , y 
el mas moderno firme las Executorias , y el 
Portero de Estrados tenga el ,turno de· las 
Semanas, ley 9. tít. 3 lib. 2. A quien toca
re vaya á la Junta de Competencias, y el 
Relator lleve los papeles dentro de ocho días, 
ley 10. tít. 3. lib. 2. Acudan á las Juntas á 
que fueren llamados, y dén noticia al Pre
sidente, ley I I. tít. 3. lib. 2. Que fuere Tí
tulo, tenga el lugar C3Ue le tocare como Con
sejero, ley I 2. tít. 3. lib. 2. Asistan en sus 
casas, dén grata audiencia, y en que forma, 
ley I 3. tít .. 3. lib. 2. Y Ministros, y Oficia
les , guarden el secreto del Consejo, ley 14. 
tít. 3. lib. 2. Ninguno tenga Encomienda de 
Indios, ni case sus hijos con quien la tenga, 
ó pleytos en el Consejo, sin dispensac1on, 
ley I 5. tít. 3. lib. 2. Y Ministros, no reciban 
dádivas , préstamos, ni presentes, ni escri
ban cartas de recomendacion, ley 16. t1t. 3. 
lib. 2. No asistan quando se vieren pleytos 
de sus parientes, ley 17. ttt. 3. lib. 2. Los 
Oficiales del Consejo, ni sus hijos, deudos, 
criados, ni familiares no sean· Procuradores, 
ni Solicitadores en negocios de Indias; y los 
del Consejo, ni sus mugcrcs, hijos, deudos, 
criados, ni allegados no intercedan en ellos, 
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ley 18. tít. 3. lib. 2. Y sus mugeres no se 
acompañen , ni sirvan de los negociantes, 
ley 19. tít. 3. lib; 2. No se sirvan de los 
que se declara. V. Presidente en la ley 20. 

tit. 3. lib. '.l. Asista uno en el Consejo da 
Cruzada, ley 21. tít. 3. lib. 2. Juez de Co
branzas, remita las. de Sevilla, á un Juez 
letrado de Sevilla , y las de otras partes i la 
Justicia ordinaria, y tenga ayuda C:~ costa, 
ley 2 2. tít. 3. lib. 2. La cobranza de con
denaciones , y multas en las Indias, corra 
por el Ministro que eligiere el Juez de Co
branzas del Consejo, ley 2 3. tit. 3. lib. 2. 

Ninguno , ni Ministro visite , si no fuere á 
los que se declara. Auto 33. rit. 3. lib. 2. El 
cumplimiento de las executorias está á cargo 
de uno del Consejo. Auto 74' tít. 3. lib. 2. 

Substituto en el de Cruzada acuda por im
pedimento del propietario , sin limitacion 
de tiempo. Auto 7S· tít. 3. lib. 2. En las con
currencias de Consejero de Indias con el Pre
sidente de la Casa de Contratacion , prece
da el Presidente. Auto 9 I. tít. 3.lib. 2. Juez 
de Comision ,. de los autos. y sentencias que 
diere no ~e admita mas de otra instancia. 
Amo 1 1 S. tít .. 3. lib. 1&. incluso en la ley 6S'. 
tít. 2. lib. 2. Decano, siendo Juez de algu
na causa con Asesores de otros Consejos, no 
se excuse de pasará la Sala de Justicia. Au
to 134. tít. 3. lib. 2. En el repartimiento de 
obras pías, que Ministros del Consejo se in
cluyen, sin embargo de estar ausentes. Au
to final, tít. 3. lib. 2. 

Conservadores. 
V. Jurc~s Eclesiásticos en las leyes 16. 17. 
y I 8. tít. 10. lib. l. 

(',01zsulado tk Se'Villa. 
En S,·villa haya Consuládo de los Carga
dores que trataren en las Indias , y hagan 
sus elecciones en la Casa de Contratacion 
en cada un año, ley·1. tít. 6. lib. 9. Para 
la eleccion de Prior , y Cónsules de Sevi
lia se haga primero la de los Electores, con
forme á. la ley 2. tít. 6. lib. 9. Los Electo
res , y elegidos para los cargos del Consu
lado de Sevilla tengan las calidades que se 
declaran, ley 3. tít. 6. lib. 9. Para Electores 
de Prior, ó Consul de Sevilla no se admi
ian ex~rangeros, ni sus hijos, ni nietos, ley 
-4. tít. 6. lib. 9. Los Electores de Prior, y 
Consul de Sevilla hagan el juramento de la 
ley S· tít. 6. lib. 9. Los Electores de Prior, y 
Consul de Sevilla ha~an la eleccion , y en 
igualdad de votos la tenga el Juez Oficial 
que conoce de las apelaciones, ley 6. tít. 6. 

lib. 9. La cleccion de Prior, y Con~ 11 ~e 
Sevilla se haga en secreto, y por cédulas 
escritas, ley 7. tít. 6. lib. 9. El Prior, y Con
sul de Sevilla nombrados, juren , y se ha
ga amo de su eleccion , como se ordena, 
ley S. tít. 6.lib. 9. El Consul de Sevilla, que 
fuere segundo un año, sea primero el año 
siguiente, y solo se elijan un Prior, y un 
Consul, ley 9. tít. 6. lib. 9. No dexe de ha
cer su eleccion cada año , sino tu viere es
pecial órden del Rey que lo prohiba, ley 
10. tit. 6. lib. 9. Cada dos años se eljian 
nuevos Electores en él, ley I I. tít. 6. lib. 9. 
Los Electores de él no pue<ian ser reelegi
dos sin dos años de intern1ision, ley 12. tít. 
6. lib. 9. Faltando alguno de los Electores 
en los dos años , se elijan hasta el número 
de treinta, ley 1 3. tít. 6. lib. 9. No puedan 
ser Prior , ni Cónsul de Sevilla- los que lo 
hubieren sido otra vez , $i no hubieren da
do cuenta con pago de lo que administrá
rón, ley I 4. tít. 6. lib. 9. No puedan con
currirá ser Prior, y Consul de Sevilla en un 
año los que se declara, y entre una eleccion, 
y otra,- pasen dos años, ley IS. tít. 6. Iib. 9. 
No se elija por Prior, y Consul de Sevilla 
á ninguno que tenga parte en los Almojari~ 
fazgos , ó los. arriende , ó sea Asegurador, 
ley I 6. tít. 6. lib. 9. Los Electores de él eli:
jau Diputados para que ayuden al Prior 
y Cónsules en las materias de su cargo, lei 
17. tít. 6. lib; 9. El Prior, y Consul de Se
villa que lo hubieren sido un año queden 
por Consejeros el siguiente , ley I 8. tít. 6. 
lib. 9. El que no aceptare oficio del Con
sulado pag1:1e cincuenta mil m;ua vedis de 
pena , y sea apremiado á aceptar, ley I 9. 
tít. 6. lib. 9. Pueda. tener Letrado, y Por
tero con salario, en Sevilla, y Letrado, y 
Solicitador en la Corte, con salario justo, 
y competente, ley 20. tít. 6. lib. 9. El Prior, 
y Cónsules de Sevilla puedan enviar á la 
Corte , y otras partes hs personas que les 
pareciere, con salario, ley 2 1. tít. 6. lib. 9. 
Conozca sumariamente de los casos conte
nidos en la ley 22. tít. 6. lib. 9. Conoz~ 
ca de causas de Factores que hubieren pa
sado á las · Indias con mercaderías agenas, 
ley 23. tít. 6. lib. 9. Conozca de Compañe
ros, ó Factores que hubieren defraudado 
alguna hacienda, y por lo criminal se remi
ta á la Casa, ley 24. tít. 6. lib. 9. Conoz.ca 
de quiebras de Mercaderes, y hombres de 
negocios, con inhibicion de todas bs demas 
Justicias , ley 2 S. tít. 6. lib. 9. Causas que 
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se han de seguir en la Casa de Sevilla, con
tra qualesquier Cargadores; pero si fueren 
sobre quiebras de los susodichos, se entien
da la inhibicion con la Casa, la qua! ha de 
remitir estos pleytos al Consulado, ley 1. 6. 
tít. 6. lib. 9. Las dudas sobre el conocimien
to de quiebras de Cargadores se resuelvan 
como las demas que se ofrecieren en Sevi
lla, ley 'l7. tít. 6. lib. 9. Tengan respeto al 
Prior, y Cónsules como Jueces del Rey, con 
la pena que se impone: y si se apelare co
nozca el Juez de Apelaciones, 6 la Casa, se
gun la gravedad del caso, ley 28. tít. 6. lib. 
9. El Prior, y Cónsules de Sevilla prefie
ran en asiento, y voto al Proveedor de la 
Armada, ley ':l9. tít. 6. lib. 9. Quando el 
Prior, y Cónsules, y Administradores de la 
avería escribieren al Rey , lo comuniquen 
con la Casa de Contratacion, ley 2.0. t1t. 6. 
lib. 9. El Prior, y Cónsules, y Contadores 
de avería, tengan el lugar, y asiento que 
se declara, ley 3 I. tít. 6. lib. 9. El Prior y 
Cónsules de Sevilla hagan Audiencia en la 
Casa de Contratacion, ley 32. tít. 6. lib. 9. 
El Prior, y Cónsules hagan Audiencia los 
dias, y horas que se dispone , ley 33. tít. 6. 
lib. 9. El Prior; y Cónsules puedan hacer 
llamamientos , y los contenidos parezcan an
te ellos, ley 34. tít. 6. lib. 9. Los despachos 
de Armadas, y negocios gr:i ves se acuerden 
en el Consulado por el Prior, y Cónsules, 
Consejeros, y Diputados, y haya libro de 
Acuerdos, ley 3S. tít. 6. lib. 9. El Prior, y 
Cónsules n.ombren Escriba:nos de Naos, y 
el Presidente de la Casa les presida todas las 
veces que le pareciere conveniente, ley 36. 
tít. 6. lib. 9. Dáse .forma en poner las dé
mandas, y en admitirlas, y sentenciarlas el 
Prior, y Cónsules de Sevill:1 1 ley 37. tít. 6. 
lib. 9. En casos de recusacion del Prior, y 
Cónsules de Sevilla, se haga conforme i la 
ley 38. tít. 6. lib. 9. En :msencia, ó di5cor
dia del Prior, y Cónsules de Sevilla, se 
guarde lo contenido en la ley 39. tít. 6. lib. 
9. Faltando el Prior, ó un Cónsul, los dos 
hagan Audiencia , y sentencien, estando 
conformes, ley 40. tít. 6. lib 9. El Prior, 6 
Cónsules no se ausenten, y siendo forzoso, 
se haga conforme á la ley 4 I. tít. 6. lib. 9. 
De sns sentencias se apele, y determine por 
apelacion conforme á la ley 4'l. tít. 6. lib. 9. 
Si el Juez de Apclac.:ioncs, y Cargadores 
confirmaren la sentencia, no haya mas re
curso, y si la. revocaren, se pueda apelar 
otra vez, y en que forma, ley 43. tít. 6. lib. 

9. El Juez Oficial, y Prior, y Cónsules de 
:jevilla, puedan tomar parecer de Letrado, 
ley 44. tít. 6. lib. 9. Execute sus sentencias, 
ley 45. tít. 6. lib. 9. Las execuciones, y 
mandamientos se hagan, y cumplan por ¿¡ 
Alguacil, y Minimos del Consulado, ley 
46. tit. 6. lib. 9. Execútcse lo que d Prior. 
y Cónsules mandaren , y las Justicias les 
déu favor, ley 47. tít. 6. lib. 9. A él perte
nece la Escribanía mayor de la Carrera de 
Indias, y la del Consulado, y el oficio de 
Alguacil mayor, ley 48. tít. 6. lib. 9. Aplí
case una blanca al miilar de todo lo que se 
cargare á las Indias para dotacion del Con
sulado, ley 49. tít. 6. lib. 9. De lo que se 
cargare en CiJiz, y Sanlúcar para las In
dias , se pague la blanca al millar como en 
Sevilla , ley 50. tít. 6. lib. 9. Nombre Re
ceptor de la blanca al millar (Jlle Li cobre, 
y dé cuenta como se contiene en la ley 51. 
tít. 6. lib. 9. Presente en la Casa de Contra· 
tacion sus cuentas cada año, y remítanse al 
Consejo , ley 52. tít. 6. lib. 9. Haga tomar 
las cuentas de la Lonja cada año, ley 53. 
tít. 6. lib. 9. Tenga libro de las Naos per
didas, y de lo que se salvare de ellas, lo 
qua! se trayga á la Casa de Contratacion 
por despachos del Presidente, y Jueces Ofi
ciales , sin costa de las partes , por la dili
gencia, y trabajo, ley S+ tít. 6. lib. 9. Pue
da hacer ordenanzas, y no use de ellas has
ta que estén confirmadas, ley 55. tít: 6. lib. 
9. Haya en el Archivo, con tres llaves para 
sus escrituras, y papeles que deban ser guar
dados , y c?mo se sacarán , ley 56. tít. 6. 
lib. 9. El Prior, y Cónsules usen sus oficios 
conforme á las leyes , y en lo demas ocur
ran á la Casa, ley 57. tít. 6. lib. 9. En la 
comision para visitar la Casa de Sevilla, 
aunque no vaya expresado se comprehenda 
el Consulado, ley S8. tít. 6. lib. 9. La con
tratacion de los hombres de negocios de Se
villa no se haga en la Santa Iglesia , y sea 
en la Lonja, ley 59. tít. 6. lib. 9. Los 
del comercio de las Indias, concediéndoles 
esperas, paguen á razon de cinco por ciento 
al año de intereses, ley 6 I. tit. 6. lib. 9. Pon
gan estancos de mercaderías en las Indias sin 
licencia del Rey , y los Consulados avisen 
si se hiciere novedad, ley 62. tít. 6. lib. 9. 
Si por órdcn del Prior, Cónsules , ó Di
putados de Sevilla se llevare , ó traxere al
go sin registro, incurran en bs penas de la 
ley 63. tÍt. 6. lib. 9. El Prior, y Cón
sules tengan , y gocen el salario q uc se de-
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clara, ley 64. tít. 6. lib. 9. Su Alguacil, ma
yor. V, Caxas. Reales en la ley 18. !1t. 6. 
lib. 8. Su Escribano mayor. V. Escrtbanol 
mayores de A;nnadas en las leyes 8. 9. ~º· 
y 1 1. tít. :lo. l,b. 9. Pneda. nombr,ar qu1e11 
cuide de los Navíos perdidos. V. Na·t'Íos 
arribadas en la ley 24. tít. 38. iib. 9. Su Es
cribano mayor en Canaria. V. Jueces de Re-
gi'itros de Canarias en la ley 6. tít. 40. 
lib. 9· 

ConsuladM d, Lima, J México. 
Elde Lima se intitule Universidad de la Ca
ridad, y tenga por Armlls las que se declara, 
ley .2. tít. 46. lib. 9. Forma de hacer las elec:
ciones de Prior, y Cón.sules en la Ciudad de 
los Reyes, ley 8. tit. 46. lib. 9. De las recu
saciones del Prior, ó Cónsules de lima, y 
su forma de proceder,-ley 3 I. tít. ,46. lib. 9. 
Sobre la misma materia , y penas en qµe se 
incurr,e por las recusa~iones en d Cónsula
do de Lima, ley 33. tít. 46. lib. 9. Ouno de 
él asista en el Callao á los tiempos, y para 
el efecto que se declara, ley SS. tít. 46 . .lib. 
9. En estas Ciudades haya Consulad·os, co
mo los de Sevilla, y Burgos, ley r. tít. 46; 
lib. 9 .. Quando se ha de pregonar , y -votar 
la eleccion de Electores de estos Consulados, 
y en que partes~ ley 4. tít. 46. lib. 9. Cali
dades que han de tene.r los Electores, y elec
tos par:i nombrar Prior, y Cónsules, ley 
S. tít. 46. lib. 9. Los E~~ctores del Prior, y 
Cónsules sean, y se elqan como se declara, 
ley .6. tít. 46. lib. 9. Lo~ Electores_ del Prior, 
y Cónsules· ,Jiagan pnmero el 1uramento 
que se ordena, ley 7. tít. 46. lib. 9. Los que 
han de ser elegidos. para Prior; y Cónsules, 
y Diputados hayan de tener las calidades 
de la ley I I~ tít. 46. lib. 9. Los elegi
dos en Prior, y Cónsules hagan el.juramen
to que los del Consulado de Sevilla , y se 
les dé la posesion, ley I 2. tít. 46. lib. 9. El 
Cónsul segundo quede el otro año por pri
mero , y se elija segundo, ley I 3. tít. 46. 
lib. 9. El Prior, y Cónsul primero queden 
al otro año por Consejeros , ley I 4. tít. 46. 
lib. 9. Los Electores de Prior , y Cónsules, 
quantos Diputados han de elegir, y de que 
calidades , y hagan juramento , ley I S. tít. 
46. lib. 9. El Prior, Cónsules, Consejeros, 
y Diputados acepten estos cargos so l:ts pe
nas, y forma de la ley 16. tít. 46. lib. 9. 
Hecha la eleccion del Prior , y los dernas 
del Consulado , vayan á dar cuenta al Vi
rey, ley 1 T tít. 46. lib. 9. El Prior , y Cón
iules , y Jueces de A pelacion de Lima, y 

México tengan el salario que se ordena, y 
no lleven derechos, ley 19. tít. 46. lib. 9. 
Puedan. nombrar Escribano, y señalarle sa
lario en la forma que se declara, ley 20. tít. 
46. lib. 9. Puedan nombrar Alguacil, Por. 
tero, y Receptor como se dispone , ley 2 1. 

tít. 46. lib. 9. El de México tenga Arca de 
tres 11.ives para la a vería ; y el de Lima 
guarde en esto la costumbre, ley 2 2. tít. 
46. lib. 9. Puedan tener Letrado Asesor, y 
Procurador con salario, ley 2 3. tít. 46. lib. 
~· .Puedan tener en ~a Corte Letrado, y So
licitador , y en Sevilla Agente con salarios 
ley 2-4. tít. 46, lib. 9. El Prior, y Cómul~ 
para negocios de importancia , y con licen
cia del Virey puedan nombrar personas con 
salari? en los casos de la ley 2 5. tít. 46. lib.9. 
El Pnor, y Cónsules hagan Audiencia con 
sus Escribanos, y en que dias, y horas, ley 
26.tít. :46. lfb. ,9· El Pri~r, ó Cómul qu~ 
no pudiere ir a la Audiencia, se envíe á 
excusar, ley 27. tít. 46. lib. 9. El Prior . y 
Cónsules de que causas puedan conocer, Íey 
28. tít. 46. lib. 9. Forma que han de tener 
de proc~der en. las demandas , y pleytos> 
ley 29. ttt. 46. lib. 9. Faltando el Prior, ó 
un ~ónsul , los dos hagan Audiencia, y sen
tencien estando conformes, y no lo estando 
ó faltando dos , se haga lo que se mand~ 
por la ley 30. tít. 46. lib. 9. Jueces de Ape
Jacio~es de ~stos Consulados, ley 37. tít. 
,46. lib. 9. Forma de conocer, y determi
nar en apehcion, y suplicacion los pleytos 
de los Consulado~, ley 38. tít. 46. lib. 9. El 
Juez de Apelaciones, y sus acompañados 
en estos Consulados puedan ser recusados 
con causa, cuyo conocimiento sea como dis
pon: 1a ley 39. tít. 46. lib. 9. En compe
tenctas de los Consulados con otros Tribu
nales , declare el Virey , ley 40. tít. 46. lib-
9; El Prior, y Cónsules, Juez de Apela· 
ciones , y acompañados, puedan nombrar 
Merca1eres para lo qu,e se de.clara, y acep
ten, y ¡uren, ley 41. trt. 46, lib. 9. El Prior' 
y Cónsules puedan executar sus senten
cias ', y las ~el Ju;z d~ Apelaciones , ley 
42. ttt. 46. l~b. 9. El Prior, y Cónsules exe
cuten , apliquen, y cobren las penas im
puestas en estas leyes, ley 43. tít. 46. lib. 9. 
Y Juez de Apelaciones, para lo que les to
care , puedan hacer llamamientos, y todos 
acudan., ley 44. tít. 4Ó. lib; 9. El Prior pro.. 
ponga en las Juntas, y luego voten todos, 
y él , y los Consules los po~treros, y escrí
banse los votos, y firmen todos , aunque no 
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hayan sido de a,quel parecer, ley 4S. tít. 46. 
lib. 9. Lo resuelto por la mayor parte se exe• 
cute , sin embargo de apelacion en estos 
Consulados, ley 46. tít. 46. lib. 9. El Prior, 
y Cónsules sean respetados como Ministros 
del Rey, y procedan contra quien los.agra
viare conforme á la ley 47. tít. 46. lib. 9. 
Los del Consulado jur_en el secreto, ley 48. 
t'ít. 46. lib. 9. Si de su auto , ó sentencia 
se apeláre siendo interlocutoria, se execute 
lo que el Juez de Apelaciones determina
re en los casos de la ley 49. tít. 46. lib. 9. Los 
Escribanos cumplan los mandamientos , y 
compulsorias de los Consulados , ley 50. 
tít. 46. lib. 9. Pidiendo las partes Asesor, el 
Consulado le nombre , y siendo recusado 
proceda· conforme á la ley SI. tít. 46. lib. 
9. Cobren dos al millar para sus gastos por 
d tiempo y forma que se dispone, ley S2. 
tít. 46. lib. 9. El Prior, y Cónsules comen 
cuentas á sus antecesores , y á los conteni
dos en la ley S3. tít. 46. lib. 9. En la Sala 
de los Consulados haya Archivo de pape
les con inventario, y libro de los que entra
ren, y salieren de él, ley S4. tít. 46. lib. 9. 
Saliendo el Prior, y Cónsules á negocios de 
la Uni versfdad, lleven el salario que se or
dena, ley s6. tít. 46. lib. 9. Perdiéndose 
Navio en las costas del Perú, ó Nueva Es
pañá, el Conmlado á quien todre acuda á 
poner cobro en lo que se sálvare, ley S7· 
tít. 46. lib. 9. Ningun Mercader de tienda 
pueda. ser Banco público , so la pena de la 
ley s8, tít. 46. lib. 9. Puedan sacar para. 
sus Congregaciones , y otros gastos devo
tos lo que fuere necesario, de a vería , y se 
les reciba en cuenta, ley 69. tít. 46. lib. 9. 
Déseles noticia de los avisos. V. Avisos en 
la ley 15.tít. 37. lib.9. Tenga el título, ad
vocacion, y Armas que se declara, ley 3. 
tít. 46. lib. 9~ Forma de hacer las elecciones 
de Prior, y Cónsules en la Ciudad de Méxi
co, ley 9. y I o. tít. 46. lib. 9. Los Electores 
en México duren dos años , y faltando al
guno lo elijan, ley I 8. tít. 46. lib. 9. De las 
recusaciones del Prior , y Cónsules en Mé.,. 
:x:ico, y su forma de proceder, l~y 3 '.l •. tít. 
46. lib. 9. Sobre la misma matena, y pe
nas en' que se incurre por las recusaciones, 
en el Consulado de México, h:y 34- tít. 46. 
lib. 9. Sobre la misma materia de recusa
ciones en él, ley 35. tít. 46. lib. 9. Los Fac
tores , y compañeros teugan libro de gas
to,, y empleos, y si fueren argüidos de fal
sos, ei Consulado ordene se hagau las cuen-

tas, como se dispone por la ley S9· tít. 46. 
lib. 9. Los Factores que fueren á emplear, 
guarden la órden que llevaren, ley 60. tít. 
46. lib. 9. El Factor-·110 pueda emplear pa• 
ra sí al fiado,. ni obligarse como principal, 
ó fiador, so las penas de la ley 61. t1t. 
46. lib. 9. Los Factores empleen en mer
caderías toda la plata, y oro que llevaren 
de sus Encomenderos , conforme sus memo
rias, ley 62. tít. 46. lib. 9. Los Factores que 
fueren á emplear , vuelvan en la primera 
flota, ó Navíos, ley 63. tít. 46. lib. 9. Los 
Factores, ó cornpaÍl.J!ros sean obligados á irá 
dar las cuentas donde otorgaren lo~ factora
jes, ó companías, ley 64, tít. 46. lib. 9 Nin
guno dd Comercio, Maestre, ó dueño· de 
Nao, ó requa reciba cosa alguna de cria
do, factor, ó mozo de tienda, ley 65. tít. 
46. lib. 9. Ninguno reciba por Factor al 
que lo fuere de otro, sin su consentimiento, 
ley 66. tít. 46. lib 9. Las Audiencias de las 
Inaias hagan cumplirá los Factorenus en
comiendas• y la Casa de Contraracion , si 
se hallaren en estos Reynos, ley 67. tít. 46. 
lib. 9. En los del Perú, y Nueva España 
se guarde , en quanto á los seguros , lo dis
puesto para el de Sevilla, ley 68. tít. 46. 
lib. 9. Los Mercaderes en las Indias puedan 
vender sus mercaderías á como pudieren en 
la primera venta, ·1ey 70. tít. 46. lib. 9. En 
las· Indias no se pongan estancos de lo que 
se llevare de estcs Reynos, ni en otra cosa, 
sin licencia del Rey , ley 71-. tít. 46. lib. 9. 
Entre Mercaderes no se hagan escrituras 
con pretexto, y color de que son de dine
ro prestado, ley 72. tít. 46. lib. 9. Puéda
se contratar sin Corredor, y no se contra
te en oro en polvo, guardando lo ordenado, 
ley 73. tít. 46. lib. 9. Los del Comercio de 
cada Consulado guarden las leyes del título 
que de esto trata, ley 74. tft. 46. lib. 9. En 
todo· lo que s.e hallare omitido por las leyes 
de los Consulados de Lima, y México, se 
remita á lo mandado, y ordenado para los 
Consulados de Burgos, y Sevilla, ley 75. 
tít. 46. lib. 9. Cada año, despues de la elec
cion de Prior, y Cónsules, se lean, y juren 
las leyes dadas para los Consulados de Li
ma, y Méx:ico, ley 79. tít. 46. lib. 9. 

Cónsul de Se,víllfll. 
Que baxa al despacho. Si la Armada cor~ 
riere por el Comercio, al Cónsul que fuere 
á Sanlúcaf, ó Cádiz no se dé mas de á 
tres ducados cada dia, y el Escribano pro
piecario de la Armada vaya al despacho, 
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ó envie otro á su costa, ley I 9. tít. S. lib. 9. 
En caso de correr la Armada, o Flota por 
el Comercio, los Mercaderes, y Cargado
res cumplan lo que les ordenare el Pnor, ó 
Cónsul que fuere al despacho; y las Justi
cias lo favorezcan, ley 20. tic. S. lib. 9. 
Que baxa á los Puertos al depacho. .El 
dinero que se hubiere de distribuir en
tre la gente de la Armada , si corriere por 
el Comercio, se entregue para ello ai Cón
sul que fuere al despacho, y dé cuenta de 
fo pagado dentro de quince dias d'esde que 
ha ya vuelco á Sevilla, y pague los alcances, 
ley 18. tít. 5. lib. 9. 

Consultas. 
Votos singulares. V. Cons~jo en la ley 16. 
tít. 2. lib. 2. Que se ha de expresar en ellas. 
V. Consejo en la ley 17. tít. 2. lib. 2. Quan
do, y por quien se ha de consultar .ªl Rey. 
y. lonujo en .la ley 23 .. tít. 2. lib. 2. y 
en el tít. 2. lib. 2. Escnban los Secreta., 
ríos, y con que distincio_n, y ~rma. V. _Se
cretarías en la ley 13. t1t. 6. lib. 2. De ¡us
ticia, hagan los Secretarios. V. Secretados 
en la ley 3S. tít. 6. lib. 2. En l~s de pro
visiones se digan las partes, y calidades. V. 
Secretarios, y Auto 16. tít. 6. lib. 2. Por 
recuerdos á su Magestad. V. Secretarios, y 
Auto 29. tít. 6. lib. 2. En las de mercedes 
se pongan las hechas por aquellos servicios, 
cuya satisfaccion se pide. Auto 46. referi
do en el tít. 2. y en el tít. 6. lib. 2. Los bre
vetes de fas consultas se pongan conforme 
al Auto 51. tír. 6. lib. 2. Refiéranse los con
sultantes. V. Secretarios en el Auto 108. 
tít. 6. lib. 2. 

Conmltore.r. 
Mínistros. V.Santa Inquisicion en la ley 21. 
, l'bt1t. 19..1 . l. 

Contadores del Consejo. 
Haya en el Consejo quatro Contadores de 
Cuentas, y que tiempo han de asistir, ó 
excusarse, ley I. tít. Ir. lib. 2. Revean las 
cuentas de los Tribunales de las Indias, y 
dén noticia en él de lo que constare, ley 
2. tít. I I. lib. 2. En el Consejo se vean, y 
determinen las cuentas de las Indias , y se 
dé el finiquito, ley 3. tít. I I. lib. 2. El mas 
antiguo cuide de que las cuentas se pongan 
por estilo, y órden, y a vise al Consejo de. 
las que faltaren, y vean todos, y adicio
nen las que vinieren, ley 4. tít. I 1. lib. 2. 
El mas antiguo ordene las cuentas, y no las 
tome, ley S. tít. I I. lib. 2. El mas antiguo 
reparta las cuentas, ley 6. tít. I I. lib. 2. El 

mas antiguo tenga á su cargo Jos libros, y 
papeles de la Contaduría, y todos los guar
den, y les dén presta e.xecucion á los De
cretos del Consejo, ley 7.tít.11. lib. 2. To
men cuenta al 'fesorero, y en que forma, 
ley S. tít. I I. lib. 2. Tornen cuenta por du
plicado al Tesorero de la Casa de Sevilla de 
Flota á Flota, por recepta del Contador, 
ley 9. tít. 11. lib. 2. Tomen cuentas de fi
~;icas d~ Navíos, y le~as de gente, ley 10. 
t1t. I I. lib. 2. Tengan libro de títulos de los 
Ministros del Consejo, ley I 1. tít. 1 I. ]ib. 2. 

Tengan libro intitulado; Recepta para el 
cargo del Tesorero, ley 12. t1t. I 1. lib. 2 
Tengan libro de depósitos, ley I 3. tít. 11. 

lib. 2. Tengan libro delos cargos contra par
ticulares, y empréstidos, ley 14. tít. 11. lib. 
2. Tengan libro del Portero, repostero de 
Estra~os, y ~el que sirve en .la Capilla, ley 
I 5. t1t. 11. lib. 2. Tengan libro de efectos, 
propinas, y luminarias, ley I 6. tít. 1 I. lib. 
2. Tengan libro de las Provincias, Audien
cias, y Ministros de las Indias, ley 17. tít. 
I I. lib. 2. Tengan libro de títulos de Vire
yes , y Ministros de las- Indias, ley 18. tít. 
I L lib. 2. Tengan libro de fianzas de los 
Jueces de la Casa, y Tesorero del Conse
jo, ley I 9. tít. I I. lib. 2. Tengan libro de 
los ')Ue pasaren á las Indias con fianzas d'! 
volv~r, ley 20. tír. I I. lib. 2. TengaQ libro 
de limosnas, y mercedes, ley 21. tít. 1 r. 
lib. 2. Tengan libro, y tomen la razon de 
las ~ercedes en ha~ienda Real, ley 2 2. tít. 
I 1. l1b. 2. Tengan libro de cuentas extraor
dinarias, ley 2 3. tít. I l. lib. 2.Guarden lo 
ordenado á la Contaduría mayor de estos 
Reynos, quanto no fuere contrario á lo dis
puesto para las Indias, ley 24. tír. r 1. lib. 
2. Tomen la razoh de los derechos de me
sada que entraren en poder del Tesorero, 
ley 2 5. tít. I 1. lib. 2. Hagan las instruccio
nes para los Oficiales Reales, y Ministros de 
las Indias, y en que forma, ley 26. tít. 11. 

lib. 2. No dén relacion, ni hagan auto por 
otro Tribunal, sin dar cuenta al Consejo. 
Auto 12. tít. I 1. lib. 2. Tomen la razon de 
las mesadas, conforme á h ley 2 5. de este 
tírulo. Auto 61. tít. I l. lib. 2. Tomen la 
razon de las partidas aplicadas á propinas, 
ántes de recibirlas el Tesorero. Auto 79. tít. 
I 1. lib. 2.Hagan buenas á las partes las par
tidas que pagaren al Tesorero, á cuenta de 
mayor suma. Amo 97. referido tít. 7. lib. 2. 
proveido en 30 de Julio 1636. y en el tít. 
11. Sobre las cuentas que vienen de las In-
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aias, si se han de llevar primero á las Sec(e· 
ta rías. Auto 17 I. tít. 6. citado tít. Ir. lib. 
2. Tratamiento entre Comadorcs, y Agen
tes Fiscales. V . .A.r;entes Fiuales en el Amo 
185 tít. Ir._ lib. 2. Forma en qu,e h~n de 
usar sus oficios por acuerdo del Conse¡o de 
5 de Mayo de 1638. tic. I 1. lib. 2. Tomen 
la razon de los depositos. V. Tesorero en la 
ley 12. tít. 7. lib. 2. Tomen la razon de lo 
que se ordena. V. Ojicialu Reales en el 
Auto· I 19. tít. 4- lib. 8. 

Contador de la Casa. 
Juez Oficial de la. Ca~a, .tenga libro del car
go y data del ~esorero, y i<a~tor, ley 38. 
tít. 2. lib. 9..Guarde los registros de 1as 
Naos que van, y vienen de bs Indias,)'. en 
que pena se i1:curre ~º: la contrave?c1on, 
ley 39. tít. 2. lib. 9. El fes?rer_o , . Conta
dor, y Factor tengan su~ Escnton,os bien 
distribuidos, y cada OfiCial acuda a lo que 
le toca, y despues ayude á los otros, ley 40. 
tít. 2. lib. 9. Tenga Oficiál que entie.nda en 

1los libros de cargo, y data, y laoor ctd oro, 
y plata, ley 41._ tít. 2. lib.9. Tenga un Ofi
cial para los registros, ley 41. ttt. 2. lib. 9. 
Corrija los registros á su Oficial, y sea de 
las calidades que se declara, ley 43. t1t. 2. 

lib. 9. Tenga Oficial para el libro de _bienes 
de difuntos, y asentar lo l}Ue se entregare 
en el Almacen, ley 44- tít. 2. lib. 9. Tenga 
otro Oficial que corrija los registros despnes 
de copiados, y las cédulas de pasageros, y 
tenga el libro de c~enta, y _razon de los ~s
clavos que pasaren a las Indias, ley 45. ttr. 
~. lib. 9. Demas de los Oficiales tenga otros 
tres Escribientes, ó los q uc fueren menes· 
ter para el despacho de los negocios, y bie· 
nes de difuntos, ley 46. tít. 2. lib. 9. Ten· 
ga libro en que ponga los nombres, patria, 
y padres de los pasageros para que si falta
ren, conste de sus herederos, ley 47. tít 2. 

lib. 9. Dé cemfica.cion de las partidas , ó 
cos:ts.g ue le pidieren , y no dé mas, ley 48. 
tít. :i. lib. 9. En su Escritorio esté manifies· 
to el Arancel de los derechos, que se con
tienen en la ley 49. tít. 2. lib. 9. 

Contadores de G'ucntas. 
Resultas, y Ordenadores, hagan jurámen
to en el ingreso de ms oficios cumo está or
denado, ley I. t1t. 2. lib. 8 Ninguno sea ad
mitido á plaza de Contador de cuentas, que 
ha ya administrado hacienda Real, Ú otra 
qu;tlquiera, sin haber dado CUl!ntas, ley 2. 
tlt. 2. hb. 8. Los de Resultas tomen las cuen
tas atrasadas, ó no ~e les permira usar los 

oficios, ni cobrar salarios, ley 10s. tít. I. 

lib. 8. No pue~an servir por substitutos, ley 
3. tít. 2. lib. 8. Los Contadores Ordenado
res suplan por los de Resultas, ley + t·1c. 2. 

lib. 8. Lc,s Vireyes, ó Presidentes nc,mbrcn 
<:;ontadcres eo Ínterin, ley 5. t1t: :i. lib. 8. 
En cada vacante de Contador sirva uno de 
Resultas, Ú Ordenador, y el nombramien
to en ínterin sea del Virrey , ó Presidente, 
y con que salario, ley 6. tít. 2. lib. 8. El sa
lario de Oficiales de Contadores de cuentas, 
se pague de condenaciones, ley 7. tít. 2. lib. 
8. Proh1bense los casamientos de Contado
res ~e cuentas, con hijas, y parientas de 
Ofic1:des Reales, y de Oficiales Reales con 
hijas, y parientas de los Contadores, y que 
se. case1.1 su~ hijos con ciertas calidades , y 
as1gnac10n de grados, y de los que tienen á 
su c:irgo hacienda Real , ley 8. tlt. 2. lib. 8. 
Los pliegos intitulados al Virey , ó Presi
dente , y Contadores de cuentas , se abran 
P?r. todos en el Tribunal, ley 9. tít. 2. lib. 8. 
.::,1 iueren al Acuerdo entren sin espadas, y 
en las ciernas .Juntas las puedan tener, ley 
10. tít. 2.. lib. 8. De Lima, y México asis
tan á los Actos de la Fe, ley u. tít. 2 lib. 
8. Guarden la prohibicion de asistirá fies
tas, honras ,. y entierros , ley 1 2. tit. 2. lib. 
8. Y sus hijos no puedan teiier Encomien
das, ley I 3. tít. 2. lib. 8. Pórteme con mo
destia, y templanza, y ocupen el tiempo 
en el despa~ho de ~o que está á su cargo, ley 
14. tít. 2 lib. 8. Forma de proceder en las 
recusaciones dt Contadores de mentas, ley 
IS· tlt. 2. lib. 8. Su nombramiento en ínte
rin.y_ Provis1:on de ~jicios en la ley 46. tít. 
2. lib. 3. Sus hestas, y en quanto a recibir 
la Paz. V. Prteedrncias en la ley 2 2. tít. 1 5. 
lib. 3. Su lugar en las procesiones. V. Pre
cede~cias en la ley 70. tít. 1 5. lib. 3. Su tra
tamiento. V. Precedencias en b. ley 89. tít. 
I 5. lib. 3. Como han de tratar a las Au
d1cnLias. V. Precedencias en la ley 90. tít. 
l 5. lib. 3. Tratamiento que han de ha(cr .á 
las partes:, V. Prectdcncias en la ley 9 2. tit. 
I 5. lib. 3. Como se han de intitular, V. Pre
cedencias en la ley 9 3. tít. IS .,lib. 3. Su re
cusacion. V. Recusaciones en la ley 6. rn. 
l I. lib. )• 

Co,.tadores. 
Y Oficiales mayores de las Secretarías , su 
precedencia. V. Jeffetarios en d Amo 98. 
tlt. 6. lib. 2. De aven:t, su :i~ienro. V. Prt· 
cedrncias en la ley 105. tlt. 15.lih. 3. Su 
lugar, y asiento. V. Consulado d( Sf'Villa 
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en la ley 3 I. tít. 6. lib. 9. Propietarios , y 
acrecentados , y Contadores Diputados, y 
cuentas de avería. V. Contaduría de ·l>Ve
rias en el lib. 9. tít. 8. De tributos, en que 
actos pueden concurrir. y. Precedencias en 
la ley 98. tít. I 5. lib. 3. A que h:\.de asistir. 
V. Ojiciales Reales en la ley 40. tít 4. lib. 8. 
Tributos de Nue,va .España, su cuenta. V 
Cuentas en la ley 31. tít. i9. lib .. 8. De Aca
pulco, guard~ lo que se ordena. V. Ojicia
les Reales en la ley 39. tít. 4. lib. 8. l.Je Ar. 
,nadas, y Flotas. V._Vtedorenel lib. 9. tít. 
16. Y Veedor de la Artillería , y quien ha 
de tomar bs cuentas. V. Artilfrrta en las 
leyes 4. y 5. tít. n. lib. 9. 
Contaduría, y Contadores de .24:vería, y 

Diputados. 
En la Casa de Contratacion de Sevilla ha
ya Contadores de Avería , en el número, y 
con la jurisdiccion que hoy tienen, y se guar
da, ley 1. tít. 8. lib. 9. La Casa de Sevilla 
dé á los Contadores de Avería el favor que 
convenga para el uso de sus oficios, ley 2. 

tít. 8. lib. 9. Los Contadores.de Averías to
men las cuentas en la Casa de Sevilla,· y 
el Presidente pase 4 reconocer lo que ha
cen, y no se .ausenten sin licencia , ley 3. tít. 
8.1ib. 9. Los Contadores de Avería tomen 
las cuentas, acudiendo los dias, y horas que 
se ordena : y sobre sus S.1larios. , ley 4. 
tít. 8. lib. 9. Los papeles de las cuentas 
tocantes á A vería e~téo en 1a Sala adonde 
se tomaren, y el Contador propietario mas 
antiguo tenga la llave, y se guarden las or
denanzas de la Contad.una mayor, ley S· 
tít. 8. lib. 9. Dos Contadores de A verías se 
ocupen en romar las cuentas de la Arma
da de la carrera de Indias , ley 6. tÍt; 8. lib. 
9. Los Oficiales de la Armada de la carre
ra respondan á los pliegos de los Contado
res de Avería, y l:es dén los recaudos que 
les pidieren , ley 7. tít.· 8. lib. 9. Todos los 
Contadores de A vería, ó ·la roayor parte 
aor:m los pliegos del Rey , y del Conseio, y 
respondan, ley 8. tít. 8. lib. 9. Los Cont~
dores de Avería estén subordinados á la Ca
sa, y para dar cuenta al Rey acudan pri
mero á la Sala de Gobierno, ley 9. tít~ 8. 
lib. 9. El Presidente, y Jueces Oficia,les de 
la Casa repartan las cuentas, y los Conta
dores de Avería proced¡m como se ordena, 
ley 10. tít. 8. lib. 9. A los Contadores de 
A vería se señale término para acai.>ar las 
cuentas, ley I I. tít. 8. lib. 9 A los Conta
dores de Avería no se repartan mas cuentas 

de las que pudieren fenecer, ley 1 2. tít. -S. 
lib. 9. En los pliegos·<¡ue dieren los Conta
dores de A vena para receptas, y autos des
pues de repartida la cuenta , firmen con los 
propietarios los dos Contadores que la io
ni~r~n ! ley 13. tít. 8. lib. 9. El Contador, y 
Mrnbtros de la Casa dén á los Contadores 
de Avería las receptas que pidieren, y · hu
bieren menester , ley 14. tít. 8. lib. 9. Quan
do los Contadores de A vería dieren pliegos 
para cuentas; no hablen . con el Tribunal 
de la Ca~a, sino con cada Ministro de él, 
y los Jueces Oficiales tengan con los Conta
dores buena correspondencia, y respo1;1dan, 
ley IS· tít. 8. lib. 9. Los Contadores de 
A vería tengan libros de cargos , y otros, y 
no se varíe de quien hubiere comenzado las 
cuentas, ni se tomen por dos manos, excep• 
to alguna, ley 16. tít. 8. lib. 9. Libros que 
ha de tener , ley 17. tít. S. lib. 9. Las dudas 
que á los Contadores de;: Avería se ofrecie
ren en las cuentas, se resuelvan como se de
clara, y con las instancias que se dispone, 
y asista con los Contadores el Juez Letra
do mas antiguo; ley 18. tít. 8. lib. 9. Los 
Contadores de Avería puedan cobrar los al
cances, y resultas tle cuentas que tomaren, 
con el conocimiento, y apelacion que se de
clara, ley 19. tít. 8. lib. 9. Los Conradores 
de Avería depositen lo cobrado ;i buena 
cuenta de alcances, y penas de los-que no 
acudieren á dar las cuentas en una misma 
persona, ley 20. tít. 8. lib. 9. Los Contado
res de Avería guarden lo dispuesto, no usen 
de arbitrio , ni moderen precios, porque 
esto toca al Presidente, y Jueces de la Ca
sa, ley 2 I. tít. .8. lib. 9. En deudas de Ave
ría no se admitan composiciones, ni re~cuen~ 
tros, ley :u. tít: 8. lib. 9. Los recaudos ori
ginales del descargo de las cuentas queden 
en la Contaduría de Averías, y no se vuel
van á las partes, ley 23. tít. 8. lib'. 9. Des
pues de la partida de Arrnadas , y Flotas, 
y de vuelta de viage se ajuste la cuenta de 
Avería por tanteo, ley 24. tít. 8. lih~ 9. Los 
Contadores de A vería tomen cada ·año cuen-, 
ta al Receptor por final , seis meses des pues 
de entregada la plata , y envien relacion 
al Consejo.,.. l~y _25. tít. 8. li~. 9., El Escri
bano de Registros no pase ninguna partida 
sin tomar la razon por los Contad,\res de 
Avería, ley 26. tít. 8.lib. 9. El··cargo del 
Receptor de la Avena se forme por los Re
gistros, y por ellos se compruebe, y la da
ta por los géneros., y libranzas, ley i7, tít. 
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8. lib. 9. Forma de comprobar la~ cu.entas Consejo dentro de dos meses, y si no lo hi
del Receptor de la A vena, ley 28. t1t. 8; cieren, el Consejo envíe quien las fenezca,
lib. 9. Al Receptor de la A vena se le haga ley 45. tít. 8. lib. 9. Los Contadores de
(argo para la cobranza que debe hacer, ley Avena cada año al fin de él envien rcla·
29. tít. 8. ljb. 9. Las cuentas del. Rec~ptor cion al Consejo del estado de las -cuentas,
de la Avena se tomen por relaoones ¡ura comprobada por el Presidente de la Casa,
das, y de maravedís, y géneros, ley 30. tít. ley 46. tít. 8. lib. 9: Los Contadores Dipu
8. lib. 9. De la data del Receptor de la Ave tados formen libros para la cuenta, y ra
ría ha de resultar el cargo del Factor, y fees zon del Receptor, conforme á la ley 47. tít.
de las compras por sus géneros, ley 3I. tít. 8. lib. 9. Los Contadores de Avería tomen
8. lib. 9. La data del Factor, ó Tenedor de la razon de todos los despachos como se da
bastimentos se forme por los géneros del clara, ley 48. tít. 8. lib. 9. Los Cont¡dore~
cargo, ley 32.. tít. 8.Jib. 9. De la.data del de Avería armen cuentas con las personas
Factor se forme d cargo contra los Maes á quien se pre~tare A vería~ l~y 49. tít. 8.
tres , y otras personas , por los mismos gé· lib. 9. En sus libros se. asiente toda la rnon
neros, ley 33. tít. 8. lib. 9. Los Coatadores de los despachos, ley 50. tít. 8. lib. 9; Los
de Avería -tomen cuenta cada año al Te Contadores de A vería formen cuenta de lo
nedor de bastimentos despues de las del Re que se prestare á la Avería, ley 5I. tit. 8.
ceptor, y Pagador, ley 34. tlt. 8. lib. 9. El lib. 9. En ella se. forme cuenta con los que
Tenedor de bastimentos ', dentro de un mes rienen tributos sobre la A vería , y son sus
'1e venidos los Galeones, presente lo~ pape acreedores, ley 52. tít. 8. lib. 9. Los pley
les, y corran seis m~ para sacar los des tos sobre Avería se subsranc.ien con el Fis
pachos, ley 35. tít. 8. hb.9. A los Tenedo cal de la Casa, ley S3. tít. 8. lib. 9. El Con,.
res de bastimentos se tomen las cuentas por tador de la Armada tenga razon de lo que
l'elaciones jttradas, y en que forma, ley 36. entrare, y se librare en él Paga,dor, ley 54.
tít. 8. lib. 9. Los Maestres ~e Naos de ~r tít. 8. lib. 9. Los Contadores.de Avería ub
madas, y Capitanas, y Alm1rant~s de Flo serven .la forma de la Contaduría mayor en
tas dén cuentas de todos· los bammentos , y sacar los alcances, ley 55. tít. 8. lib.<). La
las demas cosas que se les entregaren, y de Casa de Contratacion fr:·me un libro de los
otras obligaciones de su ca_rgo, ley 37. tít. repartimientos de cuentas, y 1~ tl!nga en la.
8, lib. 9. Alos Generales se. l.es haga cargo, Sala de Gobierno, ley S6. tir. 8. lib. 9. Los
y recib~en d:tl!l de lo rec1b1do, y gastado, Contadores de Avería formen libros de sa~
ley 38. tít. 8. lib. 9. Á los General~s se les larios sobre Avería, ley 57. tít. 8. lib. 9. El
baga cargo de la gente de mar, y guerra, Pagador de la Armada, y Tenedor debas·
que hubieren llevad~, y d~scargo coó la que cimentos no paguen por pólizas, sino por
volvieren, ley 39 ut. 8. hb. 9. Despues de despac.hos en forma, l~y 58. tít. 8. lib. 9. La
ida la Armada , ó Flota , se tomen cuentas Casa de Cootratacion envíe al Consejo re
de la ·Avería a! Pagador, y á los demas que lacion por menor de los gastos de las Arma,.
las debieren dar, y se envie relacion al Con~ das, y Flotas, y valor de las Averías, ley
sejo, ley 40. tít. 8. lib. 9. Los Contadores de 59. tít. 8. lib. 9. En él género ·de Averías
A vería tomen la razon de todo lo que en no libre la Casa sin órden del Consejo otros
trare en poder del Pagador , y de los en gastos, ley 60. tít. 8. lib. 9. Las separacio
tregos que hici(,!ren los Maestres de vuelta nes para el pagamento, y remate de la gen.
de viage, ley 41. tít. 8. lib. 9· Los Conta te de mar, y guerra se hagan en la cantidad
dores de Avería v'ean con cuidado las cuen que montaren, ley 6 r. tít. 8. lib. 9. Los. Ofi
tas de gastos en las Indias, y avisen al Con ciales Reales de México envien á los Con
sejo, ley 42. tít. 8. l_ib. 9. Antes de dar l.os tadores de .Avería de la Casa razon .de bás:a
finiquitos de cuentas se dé traslado al Fis timenros, y hac_ienda que de este género ht1•
cal de la Casa, Contador, Diputado, é in hiere entrado en su poder, ley 62. tít. 8.
teresados, ley 43. tít. S. lib. 9. Cada qtiatro lib.. 9. A Iós quatro Contad.ores de la Ave ..
meses dén los Contadores de Avería rela ría se dén tres propinas cada año , como. á
cion al Presidente, y Jueces de la Casa, de los Ministros de la Casa• ley 63. tít. 8. lib.
bs cuentas feneciaas , y estado de las de 9. Los •salarios de Escribano, y Alguacil,
mas, ley 44. tít. 8. lib. 9. Fenecidas las cu~n y gastos de la Contaduría se. paguen cómo
tas las euvien los Contadores de A vería al se ordena, ley 64. tít. 8.Jib. 9. Haya en éU11 
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un Apuntador espcc:a~ de faltas c?n salario, la Corona Real. V. Repartimientos en la
ley 65. tít. 8. lib. 9. A los d0s Contadores ley 41. tít. 8.lib. 6. Indios dd Paraguay, y
de Avería acrecentados se les pague el sa Río de la Plata, incorporados en la Coro
lario como se declara, ley 66. tít. 8. lib. 9. na Real. V. Repartimimtos en la. ley 43.
Los Contadores de A vena puedan tener en tít. 8. lib. 6. Indios incorporados en la Co
la Corte Letrado, y Procurador á costa de rona Real no sirvan. V. Str'VÍ&Ío ptrsonal
la Avería., ley 67. tít. 8. lib. 9. Hay~ So-. en la ley 2 3. tít. I 3. lib. 6. Indios de la Co
licitador Je la Avería , y el nombramiento rona Real en Chile. V. Ser'Vicio personal
se haga conforme á la ley 68. tÍt. 8. lib. 9. de los Indios de Chile en las leyes 5. 6. 7.
Haya en ellas Solicitador que acuda á la y 1o. tít. I 6. lib. 6. Real. V. Tributos de la
solicitud de los pliegos de los Contadores, Rtal Corona, lib. 8. tít. 9.
ley 69. tít. 8. lib. 9. De Castilla no conoz Coronista del Conujo.
ca de Avenas. V. Awría en la ley ¡3. tít. Escriba la Historia de las Indias, y que co
9. lib. 9. Haya en ell_a un Oficial de }ibros sas en particular ; y el Consejero que tu
:i provision del Presidente.' ley 2 7. tit. I I. viere cargo del Archivo, sea Comisario, ley
lib. 2. De cuentas. V. Trzbunale.r de Cuen I. tít. I 2. lib. 2. Escriba la Hi~~0ria na rural
tas en el tÍt. 1. lib. 8. de las Indias, ley 2. tít. 12. lib. 2. Los Se

Contrabandos. cretarios , Escribano de Cámara , y los de
Y descaminos de sus denunciaciones, y li:. mas Oficiales del Consejo dén al Coronísta.
bro. V. Libros Reales en la ley 18. tlt. 7. los papeles que hubiere menester, ley 3. tít.
lib. s. a. lib. 2. Antes que se le pague el último

Contradiccion. tercio de su salario, presente lo que hubie
Dd Fiscal del Consejo á las mercedes. V. re escrito, ley 4. tít. I 2. lib. 2.
Consejo en la ley 42. tít. 2. lib. 2. Corredores.

Contramaestres. V. Oficios Concegiles en.la ley 23. tít. ro.
Haya en cada Nao de Armad~. V. Jl!au lib. 4. Tengan libro. V. Alcabalas en la ley
tres dt: Raciones en la ley 42. ut. 24. hb. 9. 27. tít. 13. lib. 8. De seguros, tenga libro

Centraste. de pólizas , y firmadas del Corredor, bas
En la Casa de Contratacion de Sevilla. ha ten para execucion, y embargo, y no fir
ya Contraste, ley 3. tít. l L lib. 9. men riesgo por otro. V. Aseguradores en

Contribuciones. las leyes 2. 3. y 4. tír. 39. lib. 9. y C'on
Para cosas públicas. V. Vireyes en la ley 53. -sulados de Lima, y México en el lib. 9.
tít. 3. lib. 3. Las Ciu~des, y Concejos no tít. 46.
puedan echar contribuciones para la poli Corregtdores.
cía, ley 53. tít. 3. lib. 3. Y repartimientos De México, su prision por los Alcaldes. V.
para obras públicas. V. Vireyes en la ley Alcaldes del Crímm en la ley 3I. tít. I 7.
63. tít. 3. lib. 3. y Sisas en el lib. 4. lib. 2. Su tratamiento por el Virey. V. Pre~
tít. 15. udencia.r en la ley 8 2. tít. IS. lib. 3. Sean

Corambre. preferidos de los Alguaciles mayores de las
Las Justicias de Sevilla dexen curtir allí la Audiencias. ,V. Precedencias en la ley So.
corambre que se traxere de las Indias, ley tít. I 5. lib. 3. No se dén comisiones fuera
23. tít.18. lib. 4· de sus títulos á los Corregidores , ni Alcal

Coro. des mayores , al tiempo de su provision, ley
De las Catedrales. V. Pruedm&ias en la 6. tít. 2. lib. 5. De Indios , no pongan Te..
ley -t8. t1t, I 5. lib. 3· nientes sin licencia , y todos visiten sus dis

Corana. tritos, ley 42. tít. 2. lib. 5. Y Alcaldes ma
Ministros prohibidos de servirse de los In yores, cobren los tributos de la Corona, y
dios de la Corona Real. V. Gobernadores afiancen , y dén cuenta con pago. V. T,.;.
en la ley 2 7. tít. 2.. lib. 5. Indios de la Coro butos de la Corona en las leyes 9. y 10. tít..
n:i Real, quando se han de retasar. V. T,-i 9. lib. 8. No lleven !l sus casas los trr;
butos ,y t,1sas en la ley 59. tít. 5. lib. 6. En butos. V. Tributos de la Corona en la ley
los Indios de la Corona Real no se haga I I. tít. 9. lib. 8. Donde han de dar cuenta
novedad. V. Repartimimtos en la ley 4. t1t. de los tnbutos. V. Tributos de la Corona en
8. lib. 6. Sobre las mercedes en Indios vacos, la ley 17. tít. 9. lib. 8. y Gobernadores,
que no se cumplan en los incorporados en tít. 2.lib. 5. 
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Corregimfrntos. Indias, ley 10. tít. 7. lib. 9. No cobre el di

Se moderen. V. //freyes en la ley 54. tít. 3. nero que Ii1oJJtare el viage , y se entregue
lib. 3· al Correo que le hiciere, ley I 2. tít. 7. lib. 9.

Correos. No lleve á los Correos mas que la décima,
Todas !:is veces que se despachare para la ni reciba de ellos dádivas , ni presentes , ni
Corte Correo, se dé a viso á la Casa, y Coll' otras adealas, ni les dé mas carga que las
sulado, á tiempo que puedan escribir, ley cartas, y despachos , ley 13. tít. 7. lib. 9.
1 r. tít. 7. lib. 9. Sean naturales de estos Tenga libro de los Correos que despachare,
Reynos, y abonados, ley I 4. tít. 7. lib. 9. y su contenido, ley 1S. tít. 7. lib. 9. De
Las cartas que hubiere se dén al primer Cor las Indias, pueda nombrar Tenientes en es
reo de á caballo: y á los de á pie las qu~ ta Corte, y otras partes, y Correos parti
quisieren las partes, ley I 6. tít. 7. lib. 9. A culares, ley 2 :!. tít. 7. lib. 9. Las cartas de
los Correos se tase el viage, y se les pague Indias se entreguen en Sevilla al Teniente
luego, y el Receptor de la Avería pague de Correo mayor, y ponga los portes con
los que se enviaren á costa de este derecho, forme al Arancel, ley 27. tít. 7 lib. 9. Guar
como se dispone, ley 17. tít. 7. lib. 9. En la de en llevar los portes de las cartas de In
Casa de Sevilla se paguen á los Correos los dias el Arancel que se contiene en la ley 28.
portes de los pliegos que llevaren, ley 18. tít. 7. lib. 9. Encaminen los pliegos de la In
tít. 7. lib. 9. Sobre cosas de Armada, y otros quisicion. V. Santa Inquisi'.ion en la ley 16.
que despachare la Avería se paguen de ella, tít. 19. lib l. A visen quando despacharen.
y los demas pague quien los despachare, ley V. Cartas en la ley 17. tít. 16. lib. 3. Dén
21.tít.7.lib.9.En los partes de Correos recibo de los pliegos que se les entregaren
que traygan nueva de haber llegado Ga por Tribunales, y le cobren de los que lo
leones, ó Flotas, se ponga que vengan al Se recibiéron, ley 19. tít. 16. lib. 3. No lleven
cretario á quien tocare, ley 2 3. rít. 7. lib. 9. portes de las cartas que fueren del servicio
La Casa de Cootratacion despache Correo, del Rey para los Ministros, ley 20. tít. 16.
con aviso de la partida de Armada, ó Flo lib. 3. Correo mayor de México, su cuenta.
ta, ley 24. tít. 7. lib. 9. Particulares, no se V. Cuentas en la ley 3 I . .tít. 29. lib. 8. Cor
despachen por la Casa , Consulado, ó Ad reos mayores del Perú , y Nueva España,
ministrador de la Avería á esta Corte pu su residencia, y remision al Consejo. V. Re
diéndose excusar , y si se despacharen , sea sidencias en la ley 10. tít. IS. lib. S. De 1a
en casos de mucha importancia, y no tray Casa de Sevilla , resida en aquella Ciudad,
gan otros despachos, ni cartas, ley 2S. tít. y reciba los despachos de Indias , y los de
7. líb. 9. Quando se despachare por la Casa ida, y yuelt3: de la Corte , y otras partes,
con negocio particular, no trayga mas des ley 1. t1t. 7. hb. 9. Tenga en los Lugares de
pachos que los de la Casa, ley 26. tít. 7. lib. la carrera provision de buenos caballos, ley
9. V. Secretarios en la ley 1 S· tÍt. 6. lib. 2. 2. tít. 7. lib. 9. No arriende el Maestrazgo
Para despacharlos ~ costa de la Real hacien de las postas, y tenga persona á cuyo cargq
da, concurran las calidades de la ley l 8. tít. sean , ley 3. tít. 7. lib. 9. No detenga los
1 6. lib. 3. O enviado , no sea. criado , ni fa Correos, y cumpla lo concertaao con Jas
miliar del Presidente, ó Ministro, ley 18. partes, ley 4. tít. 7. lib. 9. Quando se pidíe
tít. 16. lib. 3. Despachados por el Juez de re Correo secreto para despacho particular,
Cádiz, de que efectos se pueden pagar. V. se dé, ley S· tít. 7. lib. 9. Al Correo que sa
Juez de Cádiz en la ley 21. tít. 4. lib. 9. liere se dén suelras las cartas, sin auardar
No los despache :i la Corte el Juez Oficial. las para otro , ni darle pliegos s:'parados,
V. Juez Oficial en h ley 17. tít. S· lib. 9. ley 6. tít. 6. lib. 9. No detenga los Correos
No los detengan los Inquisidores. V. Santa en el camino, ley 7. tít. 7. lib. 9. Habiendo
lnquisicion enla ley 29. tít. 19.ltb. 1. Indios Correo para la Corte se dig:1 á quien lo
Chasquis sean pagados en mano propi:i, y preguntare , y teciba los despachos que le
:i mparados de las Justicias, ley 2 r. tít. 16. dieren, sin mas costa que la del Correo,
lib. 3. Págueseles cada quatro meses lo de ley 8. tít. 7. lib. 9. La Casa de Contrata
bido, ley ~2.tít.16. lib. 3. Mayor, quando cion baga cuentas cada dos me~es con el
la Casa enviare Correo á esta Coree, avise Correo mayor, y teniendo él personas que
al Regente de la Audiencia , y al Asistente, hagan los viagcs, no envie otros Correos,
y lo mismo guarde el Correo mayor de las ley 20. tít. 7. lib. 9. Quando desp:ichare 
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Correo i Sevilla, 6 adonde el Rey estuvie
re dé aviso al Consejo de Indias, ley 9. 
tí/ 7. lib. 9: De Sevilla rec~b~, y remita 
los despachos del Juez de Cad1z , y le dé 
Curreos_para Sevilla, ley 19. tít. 7. lib. 9. 

Corsistas. 
No se admitan en los Puerros sin despacho 
de la. Casa de Contratacion, ni sus Navíos. 
V. Extrangeros en las leyes 36. y 37. tít. 
27. lib. 9· 

Ortes de madera. 
ñn la Habana. V • .,,.lf.aJeras en las leyes 
1 3. y 1 S· tít. 17. lib. 4. 

Coroneles. 
V. PrradtndtU en la ley 109. tít. 15. lib. 3. 

Cosarios. 
En los Puertos, y carrera de Indias haya 
la prevencion conveniente contra Cosario!,:, 
ley 1. tít. 1 3. lib. 3. En ellos se executen las 
penas establecidas por derecho , y estilo, 
ley 2. tít. 13. lib. 3. Las Justicias dén fa
vor, y ayuda i los Capi~anes ,que fueren 
eu. seguimiento de Cosanos, o gente que 
haya deservido al Rey, ley 3. tít. 13. lib. 3. 
Hágase luego justicia en ellos. V. Presas 
en la ley 7. tít. I 3. lib. 3. Nadie rescate, ni 
contrate en las Indias con extrangeros, ni 
Cosarios , pena de muerte, con execucion, 
ley 8. tít. 1 3. lib. 3. ·Los Prelados Eclesiásti
cos procedan <.ontra Clérigos, y Religiosos 
que contrataren , y rescataren con extran
geros , enemigos, y Cosarios, ley I o. tít. 
J 3. lib. 3. En las rancherías de perlas se pon
gan centinela~ para ~ar a viso de l_os Cosa
rios, ley I I. t1t. I 3. lib. 3. Prevenc1on de los 
Generales teniendo a viso de Cosarios. V. Ge-
1uralu en las leyes l I 4. y .1 IS. tít. IS. lib 9. 

Cosmógrafo. 
Del Consejo, haya en el Consejo un Cos
mógrafo Catedrático de Matemáticas, y se 
provea por Edictos, ley I. tít. 13. lib. 2. 
Averigüe los eclipses de l~ Luna, y envie 
memoria para las obsérvanvnes, ley :2. tít. 
J 3. lib. 2. Re<;opile derrotas de las Indias, 
y se informe, ley 3 tít. I 3. lib. 2. Haga las 
tablas de Cosmografía:, y el libro de descrip
ciones, y vaya notand~ eJ que _ha de haber 
en el Archivo, ley 4. t1t. J 3. lib. 2. Lea en 
los lugares' y á las horas que se refieren lo 
que se declara, ley S· tít. I 3. lib. 2. Presen
te lo que hubiere escrito ántes que se le pa
gue el último tercio de su salario, ley 6. 
tít. 13. lib. :i. La Casa de Contratacion. V. 
Pilóto mayor, desde la ley S. hasta la J :&. 

y la 19. y u. tít. 23. lib. 9· 

CosIU1Wbrt. 
Sus calidades en mercedes del Rey. V. Con
ujo en la ley 2 I. tír. 2. lib. 2. 

Criados. 
De Vireyes, y Ministros. V. Pro'ilision d, 
oficios en las leyes 27. y 28. tít. 2. lib. 3. De 
Minist~os, de ellos no se h~ga recomenda
cion al Rey , y no sean J?eposirarios, ni 
cobradores de bienes de difuntos. V. Pro
'fJision t:k oji,io.t en fas leyes 30. 3 l. y 32. 
tít. 2. lib. 3. De los Generales. V. Vudor 
de las Armadas, 1 Flotas en la ley 6. tÍt; 
16. lib. 9. Generalmente prohibidos en pla
zas. V. Veedor en la ley I 2. tít. I 6. lib. 9. 
Pasen á las Indias con sus licencias , y se 
anote en los testimonios, y no las vendan. 
V. Pasag,ros en las leyes 36. 37. y 38. tít. 
i6. lib. 9· 

Santa Cruz.. 
Ninguno haga señal de la Santa Cruz, ni 
de los Santos donde se pueda pisar, ley 27. 
tít. I, lib. I. 

Santa Cruzada. 
Forma de conocer, y proceder los Comi
sarios generales Subdelegados de la ~anta. 
Cruzada, ley I. tít. 20. lib. I. Las Audien
cias de I<! Cruzada sean á tiempo que pue
da asistir el Oidor Asesor, ley 2. tír, 20. lib. 
1. En vacante de Virey no sea Asesor de 
Cruzada el Oi_dor mas antiguo, ley 3. tít. 
20. lib. 1. Los Fiscales de Lima , y Méxi
co sirvan las Fiscalías de la Santa Cruzada, 
Jey 4. tít. 20. lib. I. Las Justicias Reales no 
conozcan de causas tocantes á la Cruzada, 
ni aun por via de fuerza, ley S· tít. 20. lib. 
I. La Bula de la Santa Cruzada sea reci
bida con toda decencia, y sus Ministros sean 
favorecidos, ley 6. tít. 20. lib. I, En lQs ac
tos de la publicacion de la .Bula, <]ue luga
res han de tener los Ministros Reales, y de 
Cruzada, ley 7. tít. 20. lib. J. Las Ciudades 
no salgan en forma la víspera de la publíca
cionde la Cruzada, ley 8. tít. 20. lib. 1. Los 
Religiosos ayuden á la predicacion dela Bula 
de la Santa Cru'Zada, l. 9. tít. 20. lib. J. No 
se publiquen Bulas en Puebl0s de Indios, ni 
los apremien á tomarlas, ley 10. tít. ~o. lib. 
1. De las Caxas de Comunidad de los In
dios ~o se sa~ue la liroosna de la Bula, ley 
I 1. t1t. 20. hb. l. No se excusen los Comi
sarios de la Cruzada Prebendados de asis
tir á las Horas Canónicas, aunque sean Mi
nistros de la lnquisicion, ley I 2. tít. 20. lib. 
I: ~o sean _exéntos los Cl_érigos de la juris
d1cc10n Episcopal por Mmistros de Cruza-
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da, ley 13. tít. 20. lib. l. Ningun lego sea 
exento· de la jurisdiccidn Real por Ministro 
de Cruzada sin facultad del Rey, ley 14. 
tít. ¡o. lib. 1. Los Vireyes usen de la facul
tad que tienen sobre prisiones de Ministros 
Reales, y de Cruzada, ley 15. tít. !1:0,lib.1. 
Los Comisarios de la Cruzada no reciban 
cesiones, y no pudiéndolo excusar, no usen 
de privilegio, ley I 6. tít. 20. lib. 1. Los pley
tos de acreedores, pagada la Cruzada , se 
rerriitan .í. las justicias á quien tocaren, ley 
17. tít. 20. lib. 1. No lleve los abintestatos, 
:Ai. mostrencas, ley .IS. tít. 2.0. lib. I •. Los 
Tesoreros de la Cruzada sean honrados, y 
favorecidos, ley I 9. tít. 20. lib. I. Al Con
ta<1or de cuentas que tomare las de Cruza
da , no se señale salario por dias, ley 2.0. tít. 
:1o. lib. I. Los Subdelegados generales de la 
Santa Cruzada traten á los Oficiales Rt!a
les como á los Contadores de cuentas, ley 
~ r. tít. 20. lib. I. Forma de dar licencia los 
Subdelegados generales de la Santa Cruza
da para Oratorios, ley 22. tít. 20. lib. 1. Sus 
Ministros .lleven los derechos conforme al 
Arancel, ley 23. tít. 20. lib. 1. Lo procedi
do de' la Bula de Cruzada en Filipinas se 
introduzga en la Caxa Rea!', y se pague 
en la de México, ley 24. tít. 20. lib. 1. Las 
Bulas de la Santa Cruzada se reciban , y 
acomoden en los Baxeles del viage de In
dias, y se lleven, y entreguen en buena for
ma, ley 25. tít., 20. lib. I. La conduccion de 
las Bulas de la Santa · C.ruzada se haga i 
cuenta de"ellas, ley 26. tít. 20. lib. 1. En las 
Cabeceras de los Obispados se consuman las 
Bulas que sobr~ren, ley 27. tít. 20. lib. I. 
Los Tesoreros de la Santa Cruzada no ten
gan voto en "los Regimientos de las Indias. 
Auto· 136. tít. 2.0 lib. 1. Los Breves de In
dulgencias se presenten e!l el Consejó de 
Cruzada , y se pasen por el de Indias. Au
to 16 I. tit. 20. lib. I. El Consejero que fue
re de Cruzada vaya con el Comisario gene
ral de la Cr\12ada. el dia del Córpus, Auto 
77. l~b. 2. tít. 3. Sus Ministros paguen Al
cabala. V. Inquisicion en la ley I S. tít. 1 9. 
lib. 1. Oidor Asesor. V. Oidor6S en la ley 
2.3. tít. 16. lib. 2. Oidor Asesor. V.Jttzga· 
do de Provincia en la ley 4. tít. 19. lib. 2. 
Sus Contadores preferidos. V. Precedenci,u 
en la ley 9 I. tít. I 5. lib. 3. Conta,lor de Cru
zada de Lima su lugar. V. Precedencias en 
la ley 1oo. tít. I 5. lib. 3. Su Arancel. V. No
tarios en la ley 32. tít. 8 .. lib. S. y Alca
balas en la ley I 8. tít. r 3. lio. 8. Consejero 

de Indias, Substituto en el de Cruzada. V. 
Consejtros. Auto 75. tít. 3. lib. 2. 

Cuba. 
Bastimentos rara el Presidio de la Florida. 
y. Dotacion de Presidios e11 la ley 9. tír. 9"· 
lib. 3. Esté bien abastecida. V. Manteni
mientos en ¡~· ley 9. cm I 8. lib. 4. Su distri
to, y Subordinacion al Gobernador de la 
Habana; y en quanto á las apelaciones. V. 
Téf'minos de las Gobernaciones en la ley 16. 
tít. I. lib. S. Arancel Eclesiástico de Cuba. 
V. Arange/ en la ley 28. tít. 8. lib. 5. 

Cuentas. 
Los Oficiales Reales dén cuentas de todo lo 
que universal, y particularmente fuere á su 
cargo , y paguen los alcances, ley I. dt. 29. 
lib. 8. Cada segundo dia del año se vea , y 
reconozca lo que hay ~n las Caxas Reales, 
y comiencen las cuentas de ellas, ley 2. tít. 
29. lib. 8. Los Oficiales Reales , · para sus 
cuentas, dén relaciones juradas con entero 
de alcances, ley 3. tít.19. lib. 8. De los Ofi~ 
ciales Reales se presenten ordenadas, y ju
radas : compruébense por stis libros, y re
caudos originales: remítanse adonde tocan, 
y un tra_slado á la Contaduría del Consejo, 
ley" 4. tít. 29. lib. 8. A los Oficiales Reales 
que no dieren sus cuentas á tiempo, y á los 
Contadores que no se las tomaren, no se les 
libre el salario, ley S. tít. 29. lib. 8. En ellas 
se haga cargo á los Oficiales Reales de·roda 
la hacienda del Rey que hubiere.en sus dis
tritos, ley 6. tít. 29. lib. 8. Haciéndose c·ar
go en· las cuenta~ á los Oficiales Realés de 
hacienda que estuviere fuera de la Caxa, se 
baga tambien del daño I y dese cuenta al 
Consejo, fey 7. tít. 29. lib. 8. Los Oidores 
que tomaren cuentas á los Oficiales Reales 
de la Provincia, ó Isla, tengan la ayuda 
de costa que se declara, ley 8. tít. 29. lib. 
8. El Presidente , y un Oidor de Filipinas 
tomen cuenta i los Oficiales Reales, y con 
que ayuda de costa, ley 9. tít. 29. lib. 8. For
ma de tomar las cuentas de Filipinas, ley 
10. tít. 29. lib. 8. De Filipinas, cobrados 
los alcances se remitan al Consejo, para.que 
los Cont~dore$ de cuentas las revean , y 
adicionen , ley IO. tít. 29. lib. 8. Los Oficia
l<!s Reales de Filipinas tomen la razon de 
lo procedido de licencias de Chinos, y dén 
cuenta, ley I J. tít. 29. lib. 8. Los O~daJes 
Reales tomen las cuentas á íos Receptores 
de penas de Cámara , y gastos de Jusricia, 
y Estrados I y guárdese lo ordenado , ley I !i. 

tít. 29. lib. 8. Los Oficiales Reales tcmeo 
K 
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las cuentas de su cargo, y executeñ los al tas, y relacion de lo cobrado, y diligenciascances, ley 13. tít. 29. lib. 8. Si se pusiere hechas, ley 32. tít. 29. lib. 8. Los Oficialesduda en partida pagada por los Oficiales Reales de Potosí remitan cada año al TriReales, en virtud de Cédulas Reales, se ad bunal de Lima los tanteos , y .relaciones ju·mita la apelacion para el Consejo, ley 14. radas, ley 33. tít. 29. lib. 8. A los Comisatít. 29. lib. 8. Declárase lo que se debe guar· rios, y Escribanos nombrados para tomardar en las cuentas de los Oficiales Reales que cuentas á Oficiales Reales se les señalen sano se dan en los Tribunales de cuentas, ley larios muy moderados, ley 34 tít. 29. lib.IS· tít. 29. lib. 8. El fuero Militar, ni otro 8. De Hospitales. V. Hospitales en las lealguno no excuse de dar cuenta de la Real yes 6. 7. 12. y I 3. tít. 14. lib. J. De Capehacienda, ley 16. tít. 29. lib. 8. De rentas, llanías de Indios. V. Arzobispos en la leytributos, y deudas hechas por comision de 33. tít.7.lib. I. De las Indias, donde se hanlos Oficiales Reales, sean conforme á la ley de llevar primero. V. Secretarios en el Au
I 7. tit. 29. lib. 8. Los GobernaJores, y Cor to I 7 I. lib. 2 tít. 6. Del Tesorero del Conregidores alcanzados en las cuentas que se sejo. V. Tesorero en la ley 19. tít. 7. lib. 2.refieren, incurran en la pena de la ley I 8. De propios se envien al Consejo, y un Oitít. 29. lib. 8. La Audiencia de Panamá pro dor por turno las tome. V. Propios en lasvea en las cuentas de los Oficiales Reales, leyes 6. y 7. tít. I 3 lib. 4. De las pesqueconforme á la ley 19. tít. 29. lib. 8. Si en las rías de ·perlas. V. Pestf!_ería de perlas en lacuentas de los Oficiales Reales de Panamá ley I 7. tít. 2 5. lib. 4. De fábricas de Igledieren en data algun gasto forzoso, suspén sias, quien las ha de tomar. V. Iglesias endase el alcance hasta llevar confirmacion del la lq 6. tít. 2. lib. I. En juicio de residencia.Consejo , y cóbrense los akanc~s líquidos, V. Residencias en la ley 34. tít. 15. lib. 5.ley 19. tít. 29. lib. S. De la Caxa de Lima, De Oficiales Reales ausentes, quien las hase puedan tomar de Armada á Armada, ley de dar por ellos. V. Oficiales Reales en la
20. tít. 29. lib. 8. Tómese cuentas cada año ley 2 3. tít. 4. lib. 8. De las Caxas Realesi los Ministros c¡ue intervinieren en la Ar donde las han de dar los Oficiales Reales.mada del Mar del Sur, ley 2 I. tít. 29. lib. V. Caxas Reales en la ley 6. tít. 6. lib. 8.8. El Gobernador de Santa Marta tome ca De lo~ tributos de la Corona no las dilatenda año las cuentas á los Oficiales Reales de1 los Corregidores, y Alcaldes mayores. V.Rio de la Hacha, ley 22. tít. 29. lib. 8. Á Tributos de la Corona en la ley I 5. tít. 9.los Oficiales de Guatemala se les tome cuen. lib. 8. De los Receptores de alcabalas. V.ta de Mayo á Mayo, ley 2 3. tít. 29. lib. 8. .Alcabalas en la ley 4r. tít. 13. lib. 8. DeEl Gobernador del Rio de la Plata tome la Casa que se debe especificar en ellas. V.tanteos á los Oficiales Reales, y avise al Tri Casa de Contratacion en la ley 70. tít. 1.bunal de Cuentas de Lima, ley 24. tít. 29. lib. 9. Del Consulado de Sevilla. V. Consulib. 8. En las de Tributos de Indios de la lado en la ley S2. tít. 6. lib. 9. De la LonCorona Real se ponga , y declare lo orde ja de Sevilla. V. Consulado de St-villa en lanado por la ley 25. tít. 29. lib. 8. El cargo ley 53. tít. 6. lib. 9. De bienes de difuntos,de las cobranzas ilíquidas se haga por la se tomen. V. Bienes de difuntos en la leycuenta de los Cogedores, ley 26. tít. 29. lib. 19. tít. I + lib. 9. De los Maestres de Ra:..8. Los alcances de cuentas de Oficiales Rea ciones. V. Maestres de Raciones en las leles se cobren dentro de tres dias, ley 27. tít. yes 49. y 50. tít. 24- lib. 9. De la Armada29. lib.&. Los Contadores de cuentashagan del Mar del Sur. V. Armadas del Mar delcobrar los alcances, y remitan certificacion, Sut en la ley r 8. tít. 44. lib. 9. De los Conley 28. tít. 29. lib. 8. Los Contadores de sulados de Lima, y México. V. Consuladoscuentas envíen relaciones juradas, ó tanteos en la ley 53. t1t. 46. lib. 9. De Compañías,para entera noticia de la Real hacienda, ley donde se han de dar. V. Consulados en la29. tít. 29. lib. 8. Para la cuenta de quitas, ley 64. tít. 46. lib. 9. De los Cabildos. V.y vacaciones se guarde la forma de la ley Cabildos , J Concejos en la ley 2 I. tít. 9.30. tít. 29. lib. 8. Tómese cuenta todos.los lib. 4·

añps al Correo mayor, y Contador de Tri Cuerpo de guardia.butos, y Azogues de Nueva .España·, ley Puedan tener los Generales. V. Gmerale;3 J. tít. 29. lib. & Los Oidores Jueces de Co en la ley 59. tít. I 5. lib. 9.branzas dén cuenta en el Tribunal de Cuen-
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Cultura. 

De las tierras. V. Gobernadores en la ley 
28. tít. 2.. lib. s. 

Cumaná. 
Sueldos de Araya. V. Dotacion de Prui• 
dior en la ley 11. tit. 9. lib. 3. 

Curas. 
Donde hubiere Curas Clérigos no se fun
den Monasterios, y si los Religiosos fueren 
á predicar, pasen despues á otras partes, y 
no funden Conventos, ley 2. tít. 13. lib. I. 

Acúdaseles con lo que les tocare de los diez
mos , y 5Úplase lo q~e faltare, ley 2.~. t!t. 
13. lib. 1. Si los salarios del Cura, y Sacns
tan no llegaren á la cantidad que se asigna, 
súplase la restante de la Real hacienda, ley 
~ 1. tít. 1 ~. lib. r. De las Iglesias Catedrales 
residan e~ el Coro, y ganen por distribu
ciones, ley 24. tít. 13. lib. I. Y Doctrine
ros, donde hubiere Religiosos puestos por 
Doctrineros, y Curas , no propongan los 
Obispos Curasplérig~s: y for1!1a de su :lec· 
cion, ley 1. t1t. 13. hb. I. S1 los Obispos 
apremiaren á l?s Cl~rigos á a~ept~r Doc
trinas 

I 
y acudieren , las Aud1enc1as, pro

vean que los Indios no carezc:in de doctrina, 
ley 3. tít. 13. lib. I. Han de sa~er la lengua 
<le los Indios que h:in de doctrinar, ó sean 
removidos de las Doctrinas, ley 4. tít. r3. 
lib. 1. Dispongan que los Indios sepan la 
lengua Española , y en ella la Doctrina 
Christiana, ley 5. tít. 1 3 lib. I. Clérigos, y 
Religiosos no tengan cárceles, ni les quiten 
el cabello, ni azoten, ni impongan conde
naciones , ni pong:rn Fiscales , y guarden 
los Aranceles, ley 6. tít. 13. lib. 1. Los In
dios no sean apremiados á ofrecer en las 
Misas, ley 7. tít. I 3. lib. I. Si hi~ieren al
gun repartimiento entre Indios se les guite 
de sus salarios, y siendo excesivo, sean re
movidos, ley 8. tít.13. lib. I. En los testamen
tos, y disposiciones de los Indios se ponga 
forma, ley 9. tít. I 3. lib: I. No admitan, 
ni recojan los Indios de mita , lq I o. tít. 
13. lib. 1. Póngase remedio en las vcxacio
ncs que hacen ios Curas, y Doctrineros á 
los Indio~, y no los ocupen ea grangerías, 
y ;;obre esto procedan los Obispos en las vi
sitas, ley I I. tít. I 3. lib. l. No tornen ;Í. los 
lnJios mantenimientos, ni otra cosa, sin pa
garsu valor, ley 1 7.. tít. 13. lib. 1. No lleven 
;Í los Indios ninguna cosa por la adminis
tracion de Sacramentos, y los Prelados Dio
ce<;anos no cobren de ellos la c¡uarta fune
ral, ley 1 3. tít. 1 3. lib. 1. T ómcsc cuenta 

en Filipinas de la quarta parte <]Ue proce
de de los tributos, y toca pagará los En
comenderos por la vacante de las Doctrinas, 
ley I 4. tfr. I 3. lib. I. En la paga de los Doc
trineros estan equiparados los Clérigos á los 
Religiosos, ley IS. tít. I 3. lib. r. Los Pre
lados Diocesanos nombren en Ínterin Clé
rigos, ó Religiosos en las Doctrinas I como 
no pase de quatro meses, ley 16.. tít. 13. 
lib. I. Los Corregidores no retengan los sa
larios á los Doctrineros, ni reparen las li
cencias por los quatro meses dtl Ínterin, ley 
I 7. tít. I 3. lib. I. Lo que montaren las au
sencias de los Doctrineros se gaste en sus 
Iglesias, y hagan Caxa de tres llaves, ley 
I 8. tÍt. r 3. lib. I. Páguense los salarios 
de los Curas , y Beneficiados, d.: los tribu
tos de Indios, ley. 19. tít. 13. lib. r. No se 
acud,1 con salario , ni estipendio á ningun 
Doctrinero qm: hubiere pasado á bs Indias 
sin licencia, ley 2 2.. tít. 1 3. lib. I. Sobre los 
tratos de los Curas, y Doctrineros, Cléri
gos, y Religiosos, y seglares que intervie
nen, ley·s. tít. 12 lib. l. y ley 23. tít.13. 
lib. I. Los :Ministros de Doctrineros tengan 
libro de Bautismos para los Padrones , ley
25. tít. I 3. lib. I. Para cobrar los estipen
dios los Ministros de Doctrinas, saquen cer
tificacion <le haber administrado, y lievado 
el Sanusimo Sacramento á los enfermos, y 
en esta forma cobren á cincuenta mil mara
vedi~ cada aí10 por qu:itrocietitos tributarios, 
ley 26. tít. 13. lib. 2. Virtuosos. V. Arzo
bispos en la ley 30. tít. 7. lib. I. 

Curatos. 
Los Beneficios de Pueblos de Indios son Cu. 
rados, y no simples, ley 4 r. tít. 6. lib. I. 

Cuxo. 
Vecindad de sus Encomenderos. V. E11ca
mendcros en la ley 33. tít. 9. lib. 6. Y Chi
le, asistencia de sus Encomenderos. V. En
comenderos en la ley 3 •2.. tít. 9. lib. 6. 

Cuzco. 
Término del Cuzco se divida. V. Audien
&ias en la ley 14. tít. I 5. lib. 2. • 

D 
Dádivás. 

Prést:imos, y presentes no reciban los Mi
nistros del Consejo. V. Co11sejeros en la ley 
16. tít. 3. lib. 2. No reciban de los presos 
los Alguaciles. V. A[Kuaciles de las Atl· 
diencias en la ley 28. tít. 7.o. lib. 2. y Rc
látores en la ley 31. tít. u. lib. 2. Prohibi-

K 2 
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Jas á los Intérpretes. V. Intérpre_tes en la te. V. Alcabalas en la ley I 3. tít. I 3. lib. 8.ley 3. tít. 29. lib.. 2. No reciban los Cabos, Modérese su parte. V. Descaminos en la leyy Ministros de las Armadas , y Flotas , ni 7. tít. 17. lib. 8. Secreto. V. Descaminos en
carguen mercaderías. V. Generales en hr,Jey la ley 8. tít. I 7. lib. 8. Quando podri ser
108. tfr. I 5. lib. 9. No reciba el Piloto ma admitido. V. Descaminos en la ley 9. tít.
yor de los que se declara. V. P,ilqto mayur 17. lib. 8. Si dexare la causa, se prosiga.
en la ley 4. tít .. 2 3. lib. 9. No reciban los V. Descaminos en la ley I o. tít. I 7. lib.
Jueces de Registtos de Canaria. V. Juecu 8. ·De rescates con extrangerós , su par
de Canaria en la ley 16. tít. 40. lib. 9. No te. V. Extrang,,.os en la ley. 9. tít. 13.reciban el Presidente, y Jueces de la Casa. lib;' 3·
V. Presideflte, y Jueces de la Casa en la Depositarias.
ley 35. tít. 2, lib. 9· Familiares de la Inquisicion. V. Inquisicion

Daño. en la ley '.l.9, tít. 19. lib. L. núm. 6. GeneDe lo que llevaren los MiJestres á las Indias; mi de bienes de difuntos. V. Juz,gado · deante quien se han de pedir. V. Fietes en la bienu de difuntos en las leyes 15. y 16. tít.
ley 3. tít. 31. lib. 9. 32. lib.· :i. De bienes de difuntos, que per

Dtcano. sonas no lo pueden ser. V·. Pro1Jision de <ifiDel Consejo pase á la S¡¡Ja de Justicia quan cio.r en la léy 32. tít. 2. lib. 3. y Ojiciordo se ordena. V. Cónujerds en el Auto 134. Concegiles en la ley I 5 y sig. tít.º 10. lib. 4.tít. 3. lib. 2, Estos oficios. son vendibles, y ron que cali,..
Defensor. dades. V. Venta de ojicioi en las leyes 4. yDe la Real hacienda en Cartagena , y que 5. tít. 20. lib. 8. No puedan ser los Jueces,no lo sea el Teniente. V. Oficia/u Reales en y Ministros de la Casa de Contratacion. V.

las leyes 42. y 43. tít. 4- lib. 8. Jurces dr la Casa en la ley 31. tít. 2. lib. 9.
Dehe,sas. . Dep6.titos.V. Poblacion d, Ciudades en la ley 14. tít. En el tesoro del Consejo se. tome la razon.

7· lib. + V. Tesorero del Consejo en la ley I 2. tít. 7.
Delator. lib. 2. Depositen los Procuradores el dinero

Dén los Fiscales. V. Fiscalu en la ley 38, que se les enviare para gastos. V. Procu•
tít. 18. lib. 2. radores en la ley I2. tít. :18. lit:>. 2. Tengan

Delinqüentes. libro de ellos los Escribanos. V. Escribanor
Sigan los Pesqui~icl.ores, y Jueces de comi en la l. I 5. tír. 8. lib.5. Litigiosos con la Realsion, y sobre las Apelaciones. V. Puqui~i hacienda. V. Caxa.r Reales en la ley 1.3. tít.doresen la ley 22. tít. I. lib. 7. Para 5eguir 6. lib. 8. Sin dueño sean habidos por bieneslos se su plan los gastos de penas de Cáma vacantes , habiéndose substanciado el pley·ra. V. Pmas de Cámara en la ley 26. tít. to con los Fiscales, ley 7. tít. u. lib. 8. De
8. lib. 7. los de~caminos, y. comisos no se hagan en

Delitos. los interesados. V. Descaminos en la ley 6.No quedfn sin castigo. V. Audiencias en la tít. I f. lib. 8. Por la Casa con que manda
ley 66. tít. 15. lib.~- Hagan castigar los Vi mientos se hao de entregar: V. Casa de Con
reyes. V. Vireyes en la ley 25. tít. 3. lib. 3. tratacion en la ley 44. tít. 1. lib. 9. Su cuenPuédanlos perdonar los Vireyes. V. Vire ta en la Casa de Contratacion. V. Bienesyes en la ley 'l.7. tít. 3. lib. 3. Cometidos en de difun(os en la ley I 9. tít. I + lib. 9: Selas fábricas , y fortificaciones , -su conoci guarden en el Arca de difuntos, y si estumiento. V. Fáb,.icas, y Fortificaciones en la vieren embargados se dexen en el Deposiley 1. 6. tít. 6; lib. 3. Y penas, las Justicias tario general de Sevilla. V. Bienes de di-averigüen, y cástiguen los delitos, ley 1. funtos en la le'y :io. tít. 14. lib. 9.
tít. 8. lib. 7. Los Jueces de la Casa de Con Derechos de escla'Vo.r , y otro.r.
tratacion de que delitos pueden conocer. V. No se introduzgan esclavos en las Indias sinCasa de Contratacion en la ley 17. tít. I. licencia del Rey , ó del Asentista , ley 1.lib. 9. Cometidos por la gente de las For tít. 18. lib. 8. No se desembarquen Navíostalezas, á quien toca su conocimiento. V. de esclavos negros en las Indias sin licencia
Castellanos en la ley 7. tít. S. lib. 3. de la Justicia , y Oficiales Reales, los qua

Denunciador. les los cuenten , y vean si van registrados,
Del derecho de alcabala haya la tercia par- ley 2. tít. 1 S. lib. 8. Del rio de la Plata, Pa-
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ragua y, y Tucuman no pücdan pasar escla 2. Demasiados no lleven los Porteros. V.Porvos al Perú, y los vecinos pu~dan llevar pa teros en la ley 3. tít..3;. lib. 2.. No lleven losra su servicio hasta dos, .y no mas, ley 3. Jueces de bienes de difuntos, ni los Tene·tít. 18. lib. 8. Los esclavos trai~os de Fili dores. V. Juzgado de bienes de difuntos enpin:1s á · Nueva Es'paña se regis.tren , y· de las leyes S3. y S4. tít. 32. lib. 2. Por losellos se paguen los derechos, ley 4. tít.. 18. pagamentos, y· libranzas rio se lleven á loslib. 8. Dése buen despacho ea los Puertos á Soldados. V. Soldados en las leyes 25. y 2.6.los Navíos de asientos de esclavos , ley S. tít. I 2. lib. 3. De fundícion, ensaye, y' martít. 1 S. lib. 8. Los Alcaldes de Sitcas, Portaz ca. V. Fundicion en la ley l 3. tít. 2 2. lib. 4.gueros, y Dezmeros no cobren derechos de No lleven los Gobernadores, y Corregidolo que llevaren los Navíos de escla\'OS para res por las visitas. V. Gobmradores en la leybastimentas, y pertrechos, ley 6. tít. 18. ¡;6. tít. 2. lib. S· De los Akaldes de b Meslib. 8. En Cartagena se cobren seis reales de ta. V. Mesta en la ley 1 S. tíi:. S. lib. S. Decada negro que entrare para la pacificacion los Escribanos , conforme á los Aranceles, yde los Cimarrones, ley 7. tít. 18. lib. 8. que no Tos lleven dé cosa~ tocantes al PatriQuando el Rey hiciere merced de derechos monio Real , ni á los Oficiales Reales. V.de esclavos á Ministros, ó personas que van Escribanos en las leyes 26. 30:y 31. tít. 8..á servir á las Indias, para servicio de sus lib. 5. De los Notarios Ecl~siást(cos, y lo es·personas, se entienda de los que se pagan pecial en el Obispado dé Cuba , y en Filien las Indi.as, ley 8. tít. 18. lib. 8. Las Au· pinas , y Cruzada. V. Arancel en las Jéyesdiencias no puedan librar , ni valerse de los 2,8. 29. y '.P· tít. 8. lib. S· De las execucio•derechos de esclavos, ni los Oficiales Rea nes, y enrregas. V: Eucuciones en la leyles los gasten, ni distribµ yan, y se remitan Ir. y sig. rír. 14. lib. 5. No se lleven á losá España, ley 9. tít. I 8. lib. 8. Los Asentis · Indios por los G_obernadoresJ por lo que setas de esclavos puedan rratar con sus Fac declara. V. Indios en la ley 34. tít. I. lib.tores, como no sea contr:i lo capitulado, ley 6. De Escribanos de comisiones. V. Euri
1 o. tít. 18. lib. 8. No se acienda en la intro banos en la ley 24. tít. I. lib. 7. De la orde-duccion de esclavos al número de los que se tJata de las cuentas no se lleven. V. Tn"bueml5arcaren en Guinea, sino al de los que nales de Cuentas en la ley 49. tít. I. lib. 8se desembarcaren en las Indias, ley r I. tít. Del Fundidor, Ensayadór, y Marcador ser 8. lib. 8. De las presentaciones de los Re saquen primero. V. Quintos Reales en la leyligiosos Doctrineros no se lleven. V. Reli 19. tít. 10. lib. 8. Reales se paguen por .losgiruo¡ Doctrineros en la ley 2. 3. tít. IS. lib. Milirares. V. Alcabalas en la ley 1 I. tít.
1. Obvenciones, y emolumentos ·entre los I 3. lib. 8. De mercaderías del Perú _al RioEclesiásncos de.la Iglesia de México. V. Se- de la Plata, Paraguay., y Buenos Ayres. V.1mlturas en la ley 8. tít. 18. lib. r. Reales Aduanas en la ley 12.. tít. 14- lib. 8. De Alno tienen exencion de ?agar derechos Rea· mojarjfa:zgo. y otrns. V. Almojarifar.gos enles los Ministros de la Inquisicion. V. lnqui la ley I. y sig. tÍf. 1). lib. 8. De los Porw
sicioii en h ley 29. tít. I 9. lib. I. núm. 5. ros de la Casa d..- Contraracion por los llaNo se lleven en la Secretaría de Mercedes mamientos. V. P,:;rtrros de la Casa en laá los ausentes en las Indias. V. Secretarios ley 9. tít. I I. lib. 9. De compras para Aren el Auto 62.. tít. 6. lib. 2, No lleven los madas, y Flotas. Y. Prowedor en la leyOidores. V. Oidores en la,ley 33. tít. I 6. lib. 11. tít. 17. lib. 9. No se cobren de los fe.
2 .. No lleven 105 Alcaldes del Crímen. V. necimientos de cuentas. V. Escribano ma
Alcaldes del Crímen en la ley 2.3. tít. 17. yor de Armadas eIJ la ley 4. tít. 2~. lib. 9.lib. 2. y Relatores en las leyes 2 3. y sig. De los Escribanos de l<.egistros. V. Registir. 2 :2. lib. 2. De los· Relatores note el Es tros en la ley 36 tít. 33. lib. 9. De las picribano de Cámara , y donde. V. Escriba pas de vino, que ha11 de llevar los Jueces dems de Cámara en la ley 2.8. tít. 23. lib. 2.. Registros de Canar , ... V. Jueces de CanariaDemasiados. V. Escribanos de Cámara en en la ley 19. tít. 49. lib. 9. Por bs licenciasla ley 34- tít. 23. lib. 2.. No lleven los Es de salir por los Puertos V. Pu(r/os en lacribanos de Cámara de lo que se t-efiere, y ley I '.l. tÍt. 43. l_ib. 9. De las 1'.lans de Filisobre esto se vea Escribanos de Cámara las pinás. V. Nawgacion de .Filipinas en la leyleyes 44- y sig. tít. 2,3, lib. '.l. De lós Intér 65. tÍt. 4S· lib. 9. No se h21ga cargo al Te•pretes. V. Intérpretu en [a ley I I. tít. 29. lib. sorero de los derechos del Escribano du Cá· 
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mara, y Relatores del Consejo que vinieren 
de las Indias. V. Es.ribano de Cámara .Jd 
Con.u¡o eµ el Auto 88. tít. 10. lib. ~- De es
clavos de los nuevos De~cubridores. V. Des
cubrimientos por tierra en la ley 7. tít. 3. lib. 
4. De Fundidor, Ensayador, y Marcador 
que pertenecen al Rey. V. Libros Reales 
en l.a ley 1 i. tít. 7. lib. 8. 

Dcrram,u. 
Y repartimientos , si se echaren á los Clé
rigos, quien debe asistir. V. Clérigos en la 
ley 14.tfr. u. lib. I. y Sis,u en la ley I. 

y sig. tÍt. I S. lib. 4, 
Derrot tts. 

De laslndias. V. Cosm6grafo en la ley 3. 
tít. I 3. lib. 2. De las Armadas , y Flotas, 
y sobre los Navíos sueltos. V. Mt'VCgacion, 
1 Viage en la ley I 4. tít. 36. lib. 9. 

Derroteros. 
De las Armadas, y Flotas. V. Generales de 
Armadas, 1 FloJas en la instruc. cap. I 1. 

y 12. 
Desagi'ü. 

De las minas, no se haga con Indios. V. Ser-
7JÍ<io personal m minas en la ley I 2. tír. I 5. 
lib. 6. De la Laguna de México quanto á 
su conrribucion por el Estado Eclesiástico. 
V. Ciirígos en la ley 13. tít. 12. lib. 1. 

Descaminos. 
Equipárense los descaminos de esclavos á los 
de mercaderías, ley 2. tít. 17. lib. 8. Los 
Gobernadore~, Corregidores, y Alcaldes or
dinarios conozcar, y determinen juntos con 
los Oficiales Reales las causas de comi
sos, y sobre la aplicacion de las penas, ley 
3. tít. 17. lib. 8. Las apelaciones de causas 
de comisos hechas en los Puertos, vengan 
al Consejo, y las de tierra adentro vayan 
~ las Audiencias , y si fueren de esclavos 
han de venir al Consejo indistintamente, ley 
4. tít. I 7. lib. 8. Las Audiencias no avo
quen causas de descaminos ánres de senten
ciar los Jueces de primera instancia, ley 
5. tít. I 7. lib. 8. En las causas de descami
nos tierra adentro, que conocen las Audien
cias por apelacion, envíen al Consejo rcla
cion como se ordena, ley S· tít. 17. lib. 8. 
:En causas de desc:iminos , y comisos se 
haga justicia con brevedad , y no se depo
siten los bienes aprehendidos en los intere
sados, aunque afiancen , y los Fiscales si
gan las causas, ley 6. tít. 17. lib. 8. Al De
nunciador se le dl; sn parte, y si fuere gran
de, se modere, ley 7. tít. 17. lib. 8. En los 
de plata, y oro, sin registro se admita De-

nunciador secreto , y los Jueces tengan su 
parte, ley 8. tít. 17. lib. 8. Los Jueces de 
la Casa de Contratacion de Sevilla no ten
gan parte en las condenaciones de comi
sas, y descaminos, ley 8. tít. 17. lib. S. Los 
Oficiales Reales procedan de oficio en lus 
descaminos que se ~prehendieren, y quando 
podrán admitir Denunciadores , ley 9. tít. 
17. lib. 8. Los Oficiales Reales de los Puer
tos de las Indias, guarden en los descami
nos lo ordenado, respecto de los de Carta
gena , que no fuere contra las leyes de esre 
título, ley 9. tít. 17. lib. 8. Lo, Jueces, y 
Oficiale, Reales prosigan las causas de des
caminos, si las dexaren los ·Denunciadores, 
ley to. tít. 17. lib. 8. Los Jueces, y Oficia
les Reales no lleven parte en las condena. 
ciones de descaminos , hasta sentenciar las 
causas en difiniriva, ley 10. tít. 17. lib. 8. 
Division, y aplicacion de los comisos, ley 
I 1. tít. I 7. lib. 8. Los Oficiales Reales se ha
gan cargo de los descaminos, conforme á la 
ley I 2. tít. 17. lib:8, Si los bienes descami
nados pudieren recibir daño, ó corrupcion, 
se vendan, y el dinero se deposite en la 
Cax:1 Real, y con que diferencia, y cali
dades, ley I 3. tít. 17. lib. 8. Los Goberna
dores , y Oficiales Reales de los Puertos de 
las Indias a ,·erigúen las mercaderías, y fru
tos que se llevaren sin registro en Galeones, 
y Flotas, y en que forma se han de hacer 
estas diligencias, y dlinde se han de otor
gar las apelaciones,ley 14. tít. 17. lib. 8. 
Los Oficiales Reales de Acapuko reconoz
can, y aprehendan las mercaderías de Chi
na, y Filipinas que se llevaren al Perú, ley 
l S. tít. 17. lib. 8. De los que hiciere la Ca
sa de Contratacion pague los derechos á la 
Aduana: y de los que hicieren los Mín:istros 
de Almojarifazgo paguen la Avería, ley 16, 
tít. I 7. lib. 8. Sobre que probanzas son bas
tantes para proceder en extravíos de oro, y 
plata, y Navíos de extrangeros, ley 17. tít. 
17.lib. 8. Si en ellos, y los contrabandos 
tienen parte 1os Oidores, y Ministros. V, 
Oidorts en la ley 3S. tít. I 6. lib. 2. y ley 1 I. 

tít. 17. lib. 8. En ellos no s~ entiendan las 
mercedes hechas en penas de C;Ímara. V. 
Penas de Camara en la ley 20. tít. 25. lib. 
2. Libro de ellos en la Caxa Real. V. Li
bros Reales en las 1eyes 17. y 18. tít. 7. lib. 
8. No arbitren en ellos los Jueces de la Ca
sa. V. Jueces Letr,idos en la ley l 3. tít. 3. 
lib. 9. De las Aduanas, su aplicacion. V. 
Aduanas en la ley 7. tít. 4. lib. 8. 
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Ducarga. descubridores lleven Intérpretes, y se infor

De Navíos, los Generales asistan á ella. V. men de lo que se declara , ley 9. tít. l. lib.
Generales en la ley 8I. tít. J S. lib. 9· De 4. Los descubridores no se embaracen en
Navíos, el General dé priesa á la descarga. guerras , ni bandos entre los Indios , I"i les
V. Genet·ales en la ley 84. tít. IS. lib. 9. De hagan daño, ni tomen cosa alguna , ley ro.
Navíos'. V. Carga en la ley 1. y sig. tít. 34. tít. I. lib. 4. Ningun descubridor entre á po
lib. 9. Navíos derrotados puedan descargar blar en el distrito de otro: y que se hará si
en Cádiz, con que distincion, y calidad. V. el distrito estuviere- en duda entre diferen
Juez de Cádiz en la ley I 8. tít. 4. lib. 9• tes Audiencias, ley I 1. tít. I. lib. 4. Los des

Ducripcion. cubridores guarden lo dispuesto en favor de
Del estado I materias, y cosas de las Indias. los Indios , y las instrucciones, ley 1 2. tít.
V. Consejo en la ley 6. tít. 2.. lib. 2.. De los 1. lib. 4. N ingun Gobernador haga entra•
nuevos descubrimientos. V. Dacubri1mm das, ni rescates en otra gobernacion , ley
tos en la ley 7. tít. 1. lib. 4. I 3. tít. I. lib. 4. Los descubridores vuelvan

Descubridores. á dar cuenta adonde hubieren capitulado,
Declárase quales fuéron los primeros Des y se envie relacion al Consejo para que se
cubridores de la Nueva España, siendo Ca les encargue la poblacion, y sean gratifica
pitan General, y Descubridor Don Fernan dos, ley r 4. t1t. 1. lib. 4. Los -descubridores
do Corres, Marques del Valle, ley 1. tít. 6. no traygan Indios si no fueren por Intér
lib. 4. Los primeros Pobladores no paguen prete~, le.y I S. t1t. 1. lib. 4. Los dt.-scubrido.
derechos de Almojarifazgo por el primer res se vuelvan habiendo gastado la mitad
viage, ley 2. tít. 6. lib. 4. Primeros.' y Po de los bastimentos, ley 16. rn. 1. lib. 4. Nin
bladores puedan traer armas ofensivas, y gun descubrimiento, navegacion, ni pobla.
defensivas, ley 3. tít. 6. lib. + Pacificado cion se haga á costa de la Real hacienda,
res, y Pobladores sean favorecidos, ley" 4. ley 17. tít. 1. lib. 4. Los capítulos contra
tít. 6. lib. +Pacificadores, y Pobladores sean las leyes de este libro queden suspendidos.,
preferidos por sus personas en los premi~s, ley I 8. tít. I. lib. 4. Preceda informe para
y Encomiendas, aunque no sean casados, sm hacer asientos. V. Informes en la ley 19. m.
embargo de qualesquier ?rd~nes, l. S. tít.'. 6. 33. lib. 2. Puedan proveer los Vi reyes nue
lib. 4. Los Pobladores prmc1pales, sus h1J0S, vos descubrimientos. V. Virt7e.t en la. ley
y descendientes leg,ítimos. sean hijosdalgo .en 28. tít. 3· lib. 3.
las Indias, ley 6. t1t. 6. lib. 4. Para gratifi Por mar.
car á' los descubridores, pacificadores, y po Ningun vasallo, ni extrangero pueda pasar
bladores precedan las diligencias de la ley á las Indias á hacer nuevos dt!scubrimientos
7· tít.,6. lib. 4. sin licencia del Rey, ley I. tít. :i. lib. 4. EÍ

Descubrt'müntos. que tuviere licencia para descubrir por mar,
Antes de conceder nuevos descubrimientos lleve por lo ménos dos Navíos que no pa
se pueble lo descubierto, ley I. tít. I. lib. 4. sen de sesenta toneladas, ley 2. tít. :i. lib. 4.
Se encarguen á personas de toda satisfaccion, En cada Navío vayan dos Pilotos, y dos Sa
y buen zelo, ley 2. tít: I; l~b. 4. No se encar cerdotes, ley 3. tít. 2.. lib. 4. Los Navíos en
guen á extrangeros, m a nmguno de los pro que se fuere á descubrir naveguen siempre
hibidos de pas.1r :i las Indias, ley.3. tít. I. de dos en dos, ley 4. tít. 2.. lib. 4. Cada
lib. + Ninguno haga por su a.utondad en Navío para descubrimiento vaya abasteci
trada , poblacion, ó ranchería , ley 4. tír. I. do por un año, y con las pre,•enciones que
lib. 4. El Gobernador, y Presidente de Fi se declara, ley S· tít. 2. lib.+ En cada Na
lipinas pueda capitular descubrimientos, ley vío no vayan mas de treinta personas, ley
5. ttt. 1. lib. 4- En las capitulacionesde des 6. tít. 2. lib. 4. Los Navíos pequeños bus
cubrimientos se excuse la palabra C()1lquista, quen Puertos á los mayores en que estén
y se use de las de Pacijicacion, J Pobla seguros, ley 7. tít. 2.. lib. 4. Los Pilotos va
cion, ley 6. tít. 1. lib 4. Los descubridores yan haciendo derroteros de sus viages , co
describan su viage , leyendo cada día lo es mo se ordena, ley 8. tít. 2. lib. 4. Los des
crito, y firme alguno de los principales, ley cubridores lleven los rescates que se réfieren,
7. nt. 1. lib. 4. Los descubridores pongan ley 9. tít. 2. lib. 4. El Capitan, ó Cabo de
nombres á las Provincias, Montes, Ríos, descubrimiento no salte en tierra sin acuer
Puertos, y Pueblos, ley 8. rír. I. lib. 4. Los do de los Oticiales Reales , y Sacerdotes, 
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ley I o. tít. 2. lib. 4- En saltando en tierra se 
tome posesion en nombre del Rey , ley I I. 

tít. ~. lib. 4. 
Por tierra. 

Los Gobernadores informen de lo que hay 
por descubrir, y capitulado su descubri
miento, avisen al Con~ejo, Virey, y Au
diencia, ley x. tít. 3. lib. 4, No se dén para 
confines de Virey , ó Audiencia, ley 2. tít. 
3. lib. 4. El Adclant:ido de nm:vo descu.. 
brimiento pueda levantar gente en estos 
Reynos, nombre Capitanes, y sea obede
cido, ley 3. tít. 3. lib. + Las Justicias favo
rezcan , y ayuden á los Adelantados , ó Ca
bos de nuevos descubrimientos, y les dén 
bastimentos , y ellos lleven la gente confor
me á las ordenanzas de la Casa, ley 4. tít 3. 
lib. 4. La gente que llevare el Adelantado, 
ó Cabo principal á nuevo descubrimiento, 
sea gente limpia de toda ra:za de Moro, Ju
dío , Herege , ó Penitenciado por el Santo 
Oficio , y no de · los prohibidos de pasar á 
las Indias, ley 4. tít. 3. lib. 4. El Adelan
tado de nuevo descubrimiento pueda llevar 
dos Navíos con armas , y provision cada 
año, libres de almojarifazgo , con la condi
ciou que se expresa en la ley S· tít. 3. lib. 4. 
El.Adelantado de nuevo descubrimiento lle
ve la gente que se le permite, y erganado 
que hubiere .menester, ley 6. tít. 3. lib. 4. 
El Adelantado , ó. Cabo de nuevo descu
brimiento pueda llevar los esclavos que ca
pitulare libres de derechos, ley 7. tít. 3. 
lib. 4. Capitúlese con los Adelantados, Al
Cáldes mayores, y Corregidores, la funda
cion. de Ciudades diocesanas , y sufraga.:. 
neas, y los Eueblos de las jurisdicciones, ley 
8. tít. 3. lib. 4. El Adelantado de nuevo des
cubrimiento sea Teniente de las Fortalezas 
que hiciere, ley 9. tít. 3. lib. 4. El Adelan
tado de nuevo descubrimiento pueda nom
brar Regidores , y otros Oficiales públicos, 
ley 10. tít. 3. lib. 4. El Adelantado, ó Cabo 
principal pueda nombrar Oficiales Reales, 
ley I 1. tít. 3.lib. 4. El Adelantado ; ó Ca
bo pueda abrir marcas, y punz.ones para· 
los metales, ley u. tít. 3. lib. 4. Los Jue
ces de la Provincia dexen el exercicio de la 
jurisdiccion al que capitulare el descubri
miento, ley I l· tít. 3. lib. 4. El Adelantado, 
ó Cabo de nuevo descubrimiento tenga la 
jurisdicci~n , y _en el grado que se declara, 
ley I 4- t1t. 3. lib. 4. De las causas de los 
Adelantados , ó Cabos de nuevos descubri
mientos sea Juez inmediato el Consejo, y 

con que distincion, ley IS. tít. 3. lib. 4. Los 
descubridores puedan dividir sus Provincias, 
poner Justicias, señalar salario, y confir
mar los Alcaldes ordinarios·, ley I 6. tít. 3. 
lib. 4; Los descubridores puedan hacer or
denanzas que se hayan de confirmar, y en
tretanto se guarden, ley 17. tít. 3. lib. 4. 
Los Adelantados, ó Cabos de nuevos des
cubrimientos puedan librar en la Real ha
cienda, para reprimir rebeliones , ley I 8. 
tít. 3. lib. 4. Los nuevos pobladores no pa
guen mas que la décima dé lqs metales por 
diez áñ9s, ley I 9. tít. 3. lib. 4. El descubri
dor , y pobladores no paguen alcabala por 
veinte años, ley 20. tít. 3. lib. 4. Los pobla
dores no paguen almojarifazgo por diez años. 
y el Cabo, y sucespr por veinte, ley 2 1. 

tít. 3. lib. 4. Al dar residencia el Adelan
tado de nuevo descubrimiento, se atienda 
como hubiere servido, para usar , ó no., 
durante ella, ley 22. tít. 3. lib. 4. Al Ade
lantado, ó Cabo que hubiere cumplido bien 
su asiento , se le hará merced de vasallos, 
con título , y perpetuidad , ley 2 3. tít. 3. 
lib. 4. El descubridor principal pueda fun
dar mayorazgo, y él, y los demas pobla
dores, y moradores p:iguen los quintos pa
s~dos los diez. primeros años, ley 24. tít. 3. 
lib. 4. Para tierras que confirnm con Vire
yes, ó Audiencias , ó estuvieren inclusas en 
sus jurisdicciones, se capitule el descubri
miento conforme á la ley 25. tít. 3. lib. 4. 
Las capitulaciones sobre nuevos descubri 
mientos se podrán formar por las leyes de 
este título , ampliando , ó limitando como 
mas convenga al servicio de Dios, y pro
pagacion de su santa Fe Católica, ley 26. 
tfr. 3. lib. 4. No se hagan descubrimientos 
por Santa Cruz de la Sierra h;¡cia el Bra
sil, ni introduzga el comercio; ley 27. tít. 
3. lib. 4. 

Ducumto.r. 
Por mermas á los Soldados de Chile , y otros 
gener.tlmente. V. Soldado.r en la ley 10. tít, 
I 2. lib. 3. 

Desempeño. 
De las Caxas Reales, y su forma. V. Situa
.&iotu.r en la ley Ir. tít. 27. lib. 8. 

Desertoru. 
Sean castigados. V. Guerra en fa ley 17. 
tít. 4. lib. 3. Soldados sean castigados. V. 
Capitanes de conductas en la ley 2 S. tít. 
2 I. lib. 9. Ningun militar, ni gente de mar 
se quede en las Indias. V. Capitanes en la 
ley 47. tít. :.u. lib. 9. Diligencias contra los 
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fugitivos, y desertores. V. Capitana en la 
ley 48. tít. 2 l. lib. 9. Pe?a cont~a ellos.~· 
Capitanu en la ley 49. rn. 2 l. hb. 9. Dili
gencias contra ellos en Panamá , Cartage
na, y la Habana. V. Soldados en la ley 50. 
tít. 2 1. lib. 9. Diligencias entre Portobelo, 
y Panamá, para que no pasen fugitivos, y 
desertores. V. Soldados en la ley SI. tít. 2 I. 

lib. 9. Inquiérase por los Generales , y Ca
bos sobre los fugitivos, y revoltosos. V. 
Soidados'en la ley 52. tít. 21. lib. 9. Los 
Generales procedan contra ellos, y los en
vien á buscar. V. Generales en las leyes 68. 
y 69. tít. I 5, lib. 9· 

Despachos. 
Del Rey se executen, y publiquen. V. Vi
re1u en la ley 43. tít. 3; lib. 3. 

Despojos. 
De reses. V. lnqui.ridon en la ley 30. tÍt. I 9. 
lib. I.· núm. 3· 

Desposados. 
V. Casados en la ley 1. tít. 3. lib. 7. 

Destierros. 
No los alcen las Audiencias. V. Audiencias 
en ·1a ley 95. tít. I 5, lib. 2. No los comu
teri los Presidentes. V. Presidmtu en la ley 
8. tít. 16. lib. 2. Con remision de las causas. 
V. Vireyes en la ley 6.c. tít. 3. lib. 3. De in
quietos,~ sus deud~s; V. Guer~a en la ley 
7. tít. 4. lib. 3. Hab1endose de imponer pe
na de destierro á los Indios , no pase del 
distrito de la Ciudad, Cabeza de Provin
cia , ley ro. tít. 8. lib. 7. Gasto en condu
cir Galeotes, y desterrados, de donde se ha 
de pagar. V. Galeras en la ley I 2. tít. 8. 
lib. 7. A los desterrados á Filipinas no se dé 
licencia para salir durante el tiempo de su 
destierro , y cumplan la condenacion : y 
asímismo si fuere de Galeras , ú otros ser
vicios, ley 2 I. tít. 8. lib. 7. 

Deudas. 
En favor de la Real hacienda , se firmen 
por los deudores, y no se execu ten por co
pia. V. Administracion de Real hacienda 
en la ley 17. tít. S. lib. 8. Atrasadas de Ave
ría no se paguen sin órden del Consejo. V. 
Averías en la ley 33. tít. 9. lib. 9. 

Deudores. 
Á la Real hacienda , y particulares no se 
reciban por Soldados en las Indias. V. Sol
dados en lá ley S3. tít. 2. r. lib. 9. De bie
nes de difuntos. V. Juzgado d, bienes tk di
funtos en la ley 38. tÍt. 31.lib. :t. 

Dexa.iona. 
De oficios, no se admitan quando son per-

mitidas, y las Audiencias no los provean 
siendo de esta calidad, ó por malos medios. 
V. Provi.irm ele eficios en las leyes S2. y
53. tít. 2. lib. 3. De oficios I en que casos se 
podrán proveer los oficios, sin embargo de 
ser la vacante por dexacion. V. Provision 
de eficios en la-ley 69. tít. 2. lib 3. De En
comiendas, nótense en el título. V. Repar
timientos, ! Encomimdas en la ley I 9. tít. 
8. lib. 6. De sus Navíos, no hagan los 
Maestres en ninguna Isla, ni otra parte. V. 
Maestra de Naos en la l. 38. tít. 24. lib.9. 

Décima. 
Las entregas, y execuciones. V. E:remcio
nes en las leyes 9. y 10. tít. 14. lib. S. De 
las execuciones, no paguen los Indios, y 
los demas derechos sean con moderacion. 
V. Execudones en la ley IS. tít. 14. lib. S. 

Dietas. 
De los enfermos. V. Gmeraks en la ley u. 
tít. IS. )ib, 9. 

Diezmos. 
Eclesiásticos pertenecen al Rey por conce
siones Apostólicas: cóbrense por }9s Oficia
les Reales, y de ellos se provean, y sus
tenten las Iglesias, Ornamentos, Ministros, 
y culto di vino , ley I. tít. I 6. lib. 1. Aran
cel de los diezmos, y prim_icias de los fru
tos, cosas, y cantidades que se deben dez
mar, ley 2. tít. 16. lib. 1. Págueme de los 
azúcares, y en que especies se dividen, ley 
3. tít. 16. lib. L P.íguense de la grana, y 
añir , ley 4. tít. I 6. lib. I. Páguense del ca
zavi, ley 5. tít. 16. lib. I. Sobre dezmar los 
ganados se guarde la ley de Partida, ley 
6. tít. I 6. lib. I. De los ganados se paguen 
donde se criaren, ley 7. tít. 16. lib. r. Del 
ganado, caballos , y yeguas, y sus crías se 
paguen en el campo, ley 8. tít. I 6. lib. 1. Se 
paguen en los frutos que se cogieren, ley 
9 tít. 1 6. lib. I. De pan , y semillas que 
tributaren los Indios , se lleven á las Igle
sias, ley I o. tít. r 6. lib. I: Los Indios no lle
ven á cuestas los diezmos de los Espafioles, 
ley 11. tít. I 6. lib. I. Los Encomenderos pa
guen diezmos de las cosas que tributaren los 
Indios, ley 1 2. tít. I 6. lib r. Paguen los In
dios segun estuvieren en costumbre, ley 13. 
tít. I 6. lib. I. Se paguen conforme á las erec
ciones, excepto de las cosas reservadas, ley 
14. tít. 16. lib. I. Ninguno se ausente del 
lugar de su habitacion, si no constare que 
no debe nada de los diezmos, ley 1 S. tít. 
I 6. lib. I. De tocias las haciendas del Rey 
se ha de pagar diezmo, ley I 6. tít. 1 6. lib. 1. 

L 
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Los Caballeros de las Ordenes Militares pa cimales se naveguen en las Canarias. V.
guen diezmo, ley 17. tít. 16. lib. I. No se Navega.ion de Barlovento en la ley 2 1 . tít.
paguen de b p~squería, montería, y c~za, 42. lib. 9. La parte de diezmos que perte
ley 18. tít. 16. lib. I. No se paguen rediez nece á las fábricas de Iglesias se gaste con
mos, ley 19. tít. I 6. lib. I. No se deben, ni forme á esta ley, y los Prelados guarden
han de pagar diezmos personales, ley 20. las erecciones , ley I I. rít. 2. lib. 1.
tít. 16. lib. 1. Cóbrense primicias en las In Difuntos.
dias como en el Arzobispado de Sevilla, Sueldos de los Soldados difuntos. V. Suel
ley 2 r. tít. 16. lib. I. Los excusados se sa dos en la ley 7. tít. I 2. lib. 3.
quen primero, y del resto se haga un mon Di'gnidades.
ton, de que se saque la quarta parte que De las Iglesias Catedrales, su voto en las
pertenece al Obispo, y si no llegáre á qui Canongías de oposicion. V. Canongias en la
nientos mil maraved is, se suplan de la Real ley 8. tít. 6. lib. I. De las Iglesias, y Pre
hacienda, ley 22. tít. 16. lib. 1. La divi bendados no se ausenten. V. Prebendados en
sion , repartimiento , y administracion de la ley I, tít. I I. lib. I. ·
los diezmos se haga conforme á la ley 23. Dimisorias.
tít. I 6 lib. I. Los dos novenos de los diez Para salir los Clérigos de los Obispados de
mos pertenecen al Patronazgo Real, y se su residencia. V. Cléri'gos en la ley 15. tír.
han de administrar por los Oficiales Reales, 12. lib. .l.
y remitirá España, ley 24. tít: 16. lib. r. Diputados.
Los dos novenos se cobren de la gruesa de Del Consulado de Sevilla. V. Consulado de
los diezmos , y no despues de repartidos, Sevi'l/a en la ley 17. tít. 6. lib. 9.
ley 2 S. tít. I 6. lib. I. Los dos novenos se Discordia
han de -cobrar, sin descuento de seminario, De. votos en el Consejo. en negocios de go
ni otros gastos, ley 26. tít. 16. lib. I. Los bierno, y gracia. V. Consejo en la ley I 5.
Oficiales Reales asistan á los arrendamien tít. 2. lib. 2. Pleytos remitidos en discordia
tos de los diezmos, por lo que toca á los en las Audiencias de Mé1tico, y Lima. V.
novenos , y un Oidor adonde hpbiere Au~ Audiencias en la ley 98. tít. I 5. lib. 2. Co~
diencia, ley 27. tít. I 6. lib. I. A los rema mo se ha de votar en las Audiencias. V. Au·
tes , y a !monedas. de los diezmos se hallen diencias.en la ley 100. tít. I 5. lib. 2 .. Pley~
los Oficiales Reales, ley 28. tít. I 6. lib. I. tos en discordia de los Alcaldes del Crímen.
Donde bastaren los diezmos para la con V. Alcaldes del Crímen en fas leyes 14. y
grua del Prelado, y Capitulares , se les I 5. tít. J7. lib. 2, Sobre la misma materia
dexe la administracion , y li cobranza de en casos de discordia. V. Alcaldes del Crí
los dos novenos sea á cargo de los Oficia men en la ley 16. tít. 17.lib. 2. De los Con.
les Reales, ley 29. tír. 16. lib. I. Al tiem tadores de Cuentas. V. Tribunales de Cuen
po de hacer la cuenta de los diezmos . se tas en la ley 9 2. tít. I. lib. 8. De votos en•
h:dlen presentes un Oidor , y un Oficial tre los Oficiales Reales. V. Libros Realer
Real, ley 30. tít. I 6. lib. 1. Los Eclesiásti en la ley 28. tít. 7. lib. 8. De los Oficiales
cos, ni otros interesados en los diezmos, no Reales, sobre las a valuaciones, y sean mas
los arrienden, ley 3 r. tít. 16. lib. I. En que favorables á las partes. V. Ava/1,1aciones en
forma. se pueden hacer los ajustamientos la ley 2. tít. 16. lib. 8. De los Jueces Ofi.
con los Indios sobre diezmos á las puertas ciales de l'a Casa. V. Ctua de Qntrataczon
de las Iglesias , ley I 6. tít. l. lib. l. En en la ley 48. tít. 1. lib. 9. Por lo$ Jueces Le
quanto á su distribucion se guarden las erec ttados de la Casa en causas criminales. V.
ciones. V. E,.ec.iones en la ley 9. tít. 2. lib. Jueus Letrados en la ley S· tít; 3. lib. 9.
1. Si no llegáren para el Prelado á quinien Por los Jueces Letrados de la Casa. V. Jue
tos mil maravedis, que se debe hacer. V. ces Letrados en la ley l x. tít. 3. lib. 9. En
Arzobispos en la ley 34. tít. 7. lib. 1. No el Consulado d~ Sevilla. V. Consulado de
se súpla á los Prebendados sobre el valor Sevilla en la ley 39. tít. 6. lib. 9.
de los diezmos. V. Prebendados en la ley Distribuciones.
13. tít. 1 I. lib. 1. Súplase de la Real ha Quotidianas, los Prebendados perciban por
cienda lo que faltáre de los diezmos para distribuciones quotidianas. V. Prebendados
los Curas, y Sacristanes. V. Curas en las en b ley 13. tí.r. 11. lib. I. Ganen los Pre
leyes 20. y 21. tít. 13. lib. I. Los frutos de- bendados presentes. V. Prebendados en la 
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ley S. tít. I I. lib. 1. Ganen los Curas que Doctrineros.
residen en .el Coro. V. Curas en la ley 24. Sepan la lengua de los Indios. V. Lengua
tít. I 3. lib. l. en la ley 30. tít. 6. lib. I. Para el ex:imen

Di'Vision. de los Doctrineros se nombre en sede va
No se dividan las Encomiendas, y las divi cante por los Vicepatronos un Eclesi~stico
siones hechas se reformen. V. Repartimien que asista, ley 37. tít. 6. lib. 1. L:;s Au
tos en las leyes ·2.1. y 2.2. tít. 8. lib. 6. diencias Reales no conozcan por via de fuer•

Doctrinas. za de las caus:lS de remocion de Doctrine
En los obrajes. V. Obrajes en la ley I 1. tít. ros, ley 38. y 39. tít. 6. lib. 1. Sus penas.
1. lib. 1. Acudan los Indios_, Negros, y Mu V. Anobispos en la ley 12. tít. 7. lib. r.
latos á oír la Doctrina Christiana, y los ve No echen derramas, ni hagan repartimien
cinos los envíen , ley 12. tít. 1. lib. l. La t~s á lo~ Indios. V. Arzobispos en la ley 29.
misma órden que con los lndi9s en la ense t1t. 7. lib. I. No vengan á estos Rey nos. V.
ñanza de la Doctrina Christiana , se guar Arzobispos en la ley 9. tít. I I. lib. r. T ra
de respecto de los esclavos, Negros, y Mu to de los Doctrineros prohibido. V. Arzo
latos, ley I 3. tít. 1. lib. I. No se provean bispos en la ley 44. tít. 7. lib. I. Incorregi.;
por intercesiones. V. Patronazgo en la ley bles. V. Clérigos en la ley 8. tít. u. lib. 1.
34. tít. 6. lib. I. Avise el Prelado de la va y Curas en el tít. I 3. lib. 1. Para cobrar
cante de Doctrina dentro de quarenta dias, sus estipendios los Ministros de Doctrinas,
y no pase de qu~tro meses., l«;y 3S. tít: 6. que debe preceder. V. Curas en la ley 2.6.
lib. 1. Los D0ctr10eros proveidos sean ins tít. I 3. lib. I. Religiosos. V. Religiosos Dcr
tituidos dentro de diez días, y si el Prela trineros en el tít. I 5. lib. 1. No gasttn de
do no los instituyere en este término, recur las Caxas de Comunidad sin licencia. V.
ran al mas cercano, ley 36. tít. 6. lib. l. Re Caxas de ,msos en la ley 16. tít. 4. lib. 6.
rnocion de los Doctrineros, coµ,o se ha de No se les repartan Indios. V. Ser'Vicio per
hacer. V. Patronazgo en la ley 38. tít. 6. sonal en la ley 43. tít. r 2. lib. 6. Del Para•
lib. 1. Division, union, y supresion de guay, y Tucuman, y Rio de la Piara, ten
Doctrinas, ley 40. tít. 6. lib. I. Son Bene gan repartimiento de Indios. V. Servicio
ficios Curados. V. Curas en la ley 4 r. tít. 6. persona/ en- la ley 44. tít. I 2. lib. 6. Sobre
lib. r. Reconozcan los Prelados, y señalen sus estipendios no se despachen censuras.
los distritos, y á que número de Indios se V. Situaciones en la ley 22--. tít. 2.7. lib. 8.
han de reducir. V. Patronazgo en-fa ley Háganse inventarios de los bienes de las Igle
46. tít. 6. lib. I. Término de sus vacantes. sias, y los Doctrineros que pasaren de una
V. Patronazgo en la ley 48. tít. 6. lib: l. á otra Doctrina no los lleven, ley 20. tít.
Recójanse las Patentes que dieren los Gene 2.. lib. I.
rales de las Religiones para las Doctrinas, Dogmalizaáoru.
ley 49. tít. 6. lib. I. Fiscales que junten los V. Indios en la ley 9. tít. r. lib. 1.
Indios á la Doctrina. V. R,ducciones en la. Dominio.
ley 7. tít. 3. lib. 6. De Encomiendas, haya Las Indias Occidentales estén siempre uni
la suficiente. V. Repartimientos en la ley das á la Corona de Castilla , y no se pue
24. tít. 8. lib. 6. De los Indios, soliciten los dan enagenar , ley 1. tít. 1. lib. 3.
Encomenderos , y los negligentes no perci Dos al mülar.
~an los tributos , y si lo impidieren, sean Para gastos de los Consulados de Lima, y
privados, y desterrados. V. E'!comenderos México. V. Consulados de Lima, 1 .11'Jái
en las leyes 2. y 3. tít. 9. lib. 6. A los Indios, co en la ley S2. tít. 46. lib. 9.
y esclavos en las minas. V. StMicio ptrso Dotacion de Presidios.
nal en minas en la ley 10. tít. I 5. lib. 6. Las Y situacion de Presidios, en la paga de los
distribuciones para Doctrinas en los Indios situados haya muy especial cuidado, ley 1.
de Chile, en que se han de pagar. V. S,r tít. 9. lib. 3. En la Habana se reducen las
'Vicio personal de los Indios de Chiü en la raciones de la gente de guerra al sueldo, y
ley 25. tít. I 6. lib. 6. Número de los Indios se paga por libral1zas del Gobernador, ley
de Chile agregados á cada Doctrina. V. Ser 2. tít. 9. lib. 3. Los Oficiales Real('s de Mé
'Oicio personal de los Indios de Chile en la ley xico envien á la Habana el crecimiento de
65. tít. 16. lib. 6. De Indios, á costa de los sueldo de socorros extraordinarios, ley 3.
tributos. v. Rui1uci011N en la I.s. tít. 3.lib.6. tít. 9. lib. 3. En el Castillo de la punta de

L 2. 
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la Habana no haya Plazas de primera pla
na, ley 4- tít. 9. lib. 3. El P¡esidio de Car
ta gena se pag~e. conforme á la. ~ey S. tít. 9. 
lib. 3. El Pres1d10 de Puerto-Rico se pague 
como el de Cartagena, ley 6. tít. 9. lib: 3. 
Los Oficiales Reales de México remitan el 
situado de la Florida sin descuento de fal
tas, ley 7. tít. 9. lib. 3. Cada año puedan 
venir de la Florida dos Fragatas con dos mil 
ducados de registro para emplear en basti
mentos en la forma que se dispone, ley 8. 
tít. 9. lib. 3. Los Gobernadores de la Ha· 
bana dexen sacar bastimentos para el Presi· 
dio de la Florida, ley 9. tít. 9. lib. 3. Los 
situados de la Habana, Santo Domingo, 
Puerto Rico; y la Florida, se remitan de 
México á la Habana en las Flotas, ó Ar
madas, y de allí á los Presidios, y se da 
forma en los empleos de cosas necesarias pa
ra ellos, ley 1 o. tít. 9. lib. 3. En la Caxa 
de Cumaná se paguen los sueldos de Araya, 
y si faltare dinero , en la de Cartagena, ley 
II. tít. 9. lib. 3. Del fuerte de Araya se 
truequen cada año ocho Soldados con otros 
tantos del Patache .de la Margarita, ley I 2. 
tít. 9. lib. 3. Sitúense en Venezuela dos mil 
ducados en Indios vacos para dotacion del 
Fuerte de la Guayra, y se refieren otras 
situaciones que tiene este Castillo, ley I 3. 
tít. 9. lib. 3. En la Caxa del Rio de la Ha
cha se pague el sueldo al Alcayde del Cas
tíllo de San Jorge , l no sea de las perla~ 
ley I 4. tít. 9. lib. 3. os despachos para co
brar situados de los Presidios, vayan firma
dos del Gobernador, y. Oficiales Reales, ley 
I 5. tít. 9. lib. 3. Los Gobernadores comen 
cuenta cada año, ó tengan llave de los si
tuados, ley I 6. tít. 9. lib. 3. Los Oficiales 
Reales dén á los Capitanes Generab los tes
timonios que pidieren de lo que hubiere 
entrado en su poder tocante á mantenimien· 
tos, armas, y municiones, ley 17. tít. 9. lib. 
3. Los de Tierrafirme sean pagados con 
puntualidad, y en que se han de ocupar 
los Soldados de Panamá, ley I 8. tít. 9. lib. 
3. El Presidio, y Armada del Callao ten
ga en la Caxa de Lima el simado, ley I 9. 
tít. 9. lib. 3. En la ropa del situado no se 
admitan mermas á los Oficiales Reales, ley 
10. tít. 9. lib. 3. En todas ocasiones iuformen 
los Oficiales Reales de lo que se paga en 
las Caxas :i los Presidios , y con que cir
cunstancias, ley '.l I. tít. 9. lib. 3. 

Dudas. 
Sobre órdenes del Rey. V. Consejo en la 

ley 18. tít. 2. lib. ~- En llls dudas de las ór
denes del Virey del Perú, y Presidente de 
Tierrafirme que executarán. los Oficiales 
Reales. V. Tribuna/u de hacienda Real en 
la ley 23. tít. 3. lib. 8. Los Oficiales Reales, 
donde , y como han de acudir con sus du
das. V. Tribuna/u de hacienda Real en 
la ley 24. tít. 3. lib. 8. Sobre alcabala, co
mo se han de resolver. V. Alcabala en lá 
ley 50. tít: I 3. lib. 8. Sobre las Armadas de 
la Carrera por quien se ha de resolver. V. 
Armadas en la ley S7. tít. 30. lib. 9. 

• Duplicados. 
Los despachos se envíen á las Indias dupli
cados. V. Secretarios en la ley 36. tít. 6. 
lib. 2. Nótense en los libros de la Secreta• 
ría. V. Secretarios;' Auto 94. tít. 6. lib. 2; 
De alcances, se remita al Consejo. V. Tri· 
huna/es de Cuentas en la ley 27. tít. I. lib, 
8. Cuentas que se han de. tom~r por du.. 
plicado. V. Tribunales a, Cumtas en la ley 
46. tít. I, lib. 8. 

E 
Echazon. 

El Jnez Oficial de Cádiz no conozca de 
pleytos sobre echazones. V. Awria en la 
ley 25. tít. 9. lib. 9. Forma en que se han 
de hacer las echazones , y que cosas se h:in 
de reservar. V . .1lf'antres de Naos en la. 
ley 34. tít.' 24. lib. 9. De mercaderías, su 
alijo, y repartimiento. V. Na-víos arriba~ 
dos en las leyes 20. y U. tít. 38.· iib. 9. 
Quanto á los seguros. V. Auguradores en 
la. ley 33. tít. 39. lib. 9. Se reparta· por 
Avería gruesa. V. Aseguradores en la ley 
lo. tít. 39. lib. 9. 

Etltsiástitos. 
Contribuyan para el desagüe de la laguna 
~e México. Y_. C.lirigos en la ley I 3. tít. I 2. 
hb. I. Proced1m1ento.en causas de Edesiás
ticos como debe, ser , y en casos de inobe
diencia ' seqüestro ' y temporalidades' que 
diligencias pan de preceder. V. Audiencias 
en la ley I 43. tír._ I 5. lib. 2. Peticiones con
tra Eclesi:isticos en Acuerdo secreto. V. Au
dien.ias en la ley I 5'l. tít. I 5. lib. 2. Tier
ras de repartimiento á Descubridgres , y Po
bladores no se puedan vender á Edesiásti
cos. V. Repartimiento de tierras cnla ley 
10. tít . .I 2. lib. 4. No entren en el Perú por 
Buenos Ayres. V. Aduanas en la ley 13. tít. 
14. lib. 8. Paguen Avería. V. A'Vtria en la 
ley 8. tít. 9. lib. 9. 
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Eclipsu. das, ley 1. tít. 9. lib. 6. Soliciten la reducAverigiie el Cosmógrafo del Consejo. V.

Cosmógrafo del Consejo en la ley 2. tít. 13. 
c_ion , y doc~ri na de los Indios, ley 2. tít. 9.
lib. 6. Negligentes en cumplir la obligacionlib. ~. 1e la Doctrina , no perciban tributos , y losEdad. que la impidieren sean privados, y desterPara poner , y reservar los Indios de las ta rados de ta. Provincia , ley 3. tít. 9. lib. 6.sas en Tucuman, Paraguay, y Río de la Sean obligados á la defensa de la tierra , leyPlata. V. Tasas en las leyes S· y 8. tít. 17. 4. tít. 9. lib. 6. En términos de dos Ciudalib. 6. de!. elijan una en que residan, y en la otraEdictos. pongan Escudero, ley 5. tít. 9. lib. 6. NomPara la provision de las Encomiendas. V. bren sus Escuderos , y el Gobierno aprueRepartimientos, J EncomiendaJ" en la ley be, y señale el salario, ley 6. tít. 9. lib. 6.47· tÍt. 8. lib. 6. El Tutor, ó Curador pueda nombrar EsEleccion. cudero poi;. el Encomendero que fuere meDe Naos hagan por el Consejo. V. Consejo. nor, ley 7. tít. 9. lib. 6. La ·obligacion deAuto 36. tít. 2. lib. 2. De oficios de los In tener armas , y caballo los Encomenderosdios , sin derechos. V. Indios en l:i l~y 34. corra desde el día que recibieren la cédulatít. J. lib. 6. De una de dos Encotmendas de confirmacion de Encomienda , con térpor casamiento. V. Su.e.ion de Encomien mino de quatro meses, ley 8. tít. 9. lib. 6.das en la ley 7. tít. I I. lib. 6. De Naos. V. En tierras nueva$ hagan casas de piedra áPresidente, J Jueces de la Ca.a en la ley costa de los tributos, donde el Gobernador9. tít. 2,. lib. 9. De Capitanas, y Almiran· les señalare, ley 9. tít. 9. lib. 6. Tengan catas, y publicacion d_e Floras. _V. Armad'!'s sas pobladas en las Ciudades Cabezas de susen la ley 2. tít. 30. l.1b. 9. Quien ha de in Encomiendas, ley 10. tít. 9. lib. 6. Ningutervenir en la elecc1on de Naos de Flota. no tenga casa en su Pueblo, ni esté en élV. Armadas en la ley 3. tít. 30. lib. 9. De mas de una noche,ley I I. tit. 9. lib. 6. LosNaos, en que forma se ha de ha~~r '. su J:?Or Indios no tier.en oblígacion de hacer casas,te para las Flotas, buque de Cad1z, han~ ni ,edificios á sus Encomenderos, ley I :1. tít.zas de venir á Sanlúcar, consulta al Con 9. lib. 6. No se les dé licencia para asistirsejo, y que ha de contener. V'. Armadas, en sus Pueblos, ley 13.tít. 9. lib. 6. Sus muy Flotas en las leyes 4. 5: 6. 7· 8. y 16. geres, padres, hijos, deudos , huéspedes,tít. 3. lib. 9. En el Conseio, y Junta de criados, Mestizos, Mulatos, y Negros noGuerra. V. Armadas. Auto 36. t1r. 30. lib. puedan residir en Pueblos de Indios, ley 14.9. De Capitana, y Almiranta de Tierra tít. 9. lib. 6. Sus Negros no tengan comunifirme. V. Generales en h ley 45. tít. l S· cacion con los Indios, ley 15. tít. 9. lib. 6.

lib. 9· Pague los daños, é intereses á los Indios porEmbargos. su familia, deudos, y huéspedes, ley 16.De vino pára las Armadas , y Flotas,. y ~os tít. 9. lib. 6. No tengan estancias en los térfrutos Eclesiásticos no se embarguen sm or minos de sus Encomiendas , ni se sirvan deden del Rey. V. Pro'Veedor, y pro'Vision de los Indios, ley 17. tít. 9. lib. 6. No tenganlas Armadas en las leyes 9. y 10. tít. 17. obrajes en sus Encomiendas, ni. cerca de ellas,
lib. 9· ley 18. tít. 9. lib. 6. No crien ganados deEmbax,idot'. cerda en sus Pueblos, y guarden las leyes,De Roma, de que ha de cuidar tocante á las ley 19. tít. 9. lib. 6. Ninguno puec}a tenerIndias. V. Bulas en la ley 9. tít. 9. lib. I. en su casa Indias de su repartimiento, leySu correspondencia. V. Consejo. Auto :.13. 20. tit. 9. lib. 6. Ninguno, ni otra personatít. 2. lib. 2. impida casamiento de Indios, ley 2 ~. t1t.Encabezamittttos. 9. lib. 6. Scqüemos, Ó depositarios de InDe alcabalas sean por su justo yalor , y dios, no los echen á minas, ley 22.tít. 9.quieu se ha de hallar presente, y entre que lib. 6. Ningnno alquile, ni dé en prend.15personas se han de hacer. V. ,Alcabalas en Indios, ley 23. tít. 9. lib. 6. Ningun veónolas leyes 46. y 47. nt. 13. lib. 8. de una Provincia pueda tener !ndios enEncomenderos. otra , ley 24. tít. 9. lib. 6. No se ausenten áDe Indios , doctrinen , defiendan , y am otra Provincia sin licencia, ley 25. tít. 9.paren á sus Indios en personas, y hacien- lib. 6. Siendo muchas las licencias del Go-
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bierno para ausentarse los .Encomenderos, 
las Audiencias puedan revocar algu1ias, ley 
~6. tít. 9. lib. 6. No se les dé licencia para 
venir á España, sino con mny gran causa, 
ley :17. tít. 9. lib. 6. Casados, ó desposados 
en esrns Reynos pued:rn venir por sus mu
geres, y en que término, ley 28. rít. 9. lib. 
6. No se:in proveidos en oficios , ni nom
brados por Capitanes fuera de sus vecinda
des, ley :19. tít. 9. lib. 6. Los Pensionarios 
sean obligados á b. misma residencia que los 

. 1 ' 'Encomenderos : póngase por c.áusula en ws 
títulos, y lleven confirmacion , ley 30. t;:-, 
9. lib. 6. De la Provincia de Cartag~n:., 
cumplan con residir en aquella Ciudad, y 
los Indios con pagar los tributos en sus Pue
blos, ley 3 r. tít. 9. lib. 6. De Cuyo, y Chi
le asistan en sus vecindades, salvo los que 
estuvieren ocupados en la guerra , ley 3 :&. 

tít. 9. lib. 6. De Cuyo hagan vecindad en 
Santiago de Chile , s: la pública convenien
cia no pidiere otra cosa , l.ey 3 3. tít. 9. lib. 
6. Ninguno pueda ser Escribano, y el que 
lo fuere escoja la Esctibanía, ó Encomien
da , ley 34. tít. 9. lib. 6; No se dén a-yudas 
<le costa en tributos ÍI hijos de Oficiales Rea
les en las Indias, ley 35. tít. 9. lib. 6. El 
Prelado, yGobtrnador de la Provincia per
suad:rn á los Encomenderos , que se casen 
dentro de ms años, 1ey 36. tit. 9. Eb. 6. 
Juren que'mitarán bien á los Indios, ley 
37. tít. 9. lib. 6. Las gracias de poJer go· 
zar los Encómenderos las Encomiendas es
tando en estos Reynos , y tambien las pro
roncion,s se consu\ten a sn Mar,estad. Au

0 
to 9 2. tít. 9. lib. 6. Provean io ñ~cesario al 
cuho Divino, 1\t1inistros, Ornar:1entos, vi
no, y cera, ley 23. t"Ít. 2.. lib. I. No se pre
senten sus parientes para Beneficios, y Doc
trinas. V. Pt,tronaz.go en b ley 3 3. tít. 6. 
lib. 1. Familiares de la Inquü,icion no se 
excusen de acudir en ocasiones de enerQÍ
go~. V. Inquisicion en la ley 29: tít. I 9. lib. 
r. núm. 7. No les dén los Indios mas dé lo 
que deben. V. Jntfrpretes en la ley 14. tít. 
:.&9. lib. 2. Puedan ser ocupados en oficios, 
como se declara. V. Pro'Vislon de eficios en 
las leye, 17. y 18. tít. 2. lib. 3. No suce
dan en las tierras vacantes por muerte de los 
Indios. V. Indios en la iey 30. tít. I. lib. 6. 
Sí remitiere los tributos, que se debe hacer. 
V. Tributos, J tasas en la ley S2. tít. S. lib. 
6. No puedan ser los Contadores de Cuen
tas, ni sus hijos. V. Contadores de Cuen
tas en la ley I3. tít. 2. lib. 8. Y Españoles 

yuinren el oro, y plata, y lo demas que se 
debe guinrar. V. Quinto.)· Rea/u en la ley 
7. tít. 10. lib. 8. Y confianzas de haciend:1, 
toca su conocimiento á la Casa para qut: 
las haga cumplir. V. Casa de Contrata;ion 
en la ley 23. tít. L lib. 9. Que vendieren sus 
In,lios. V. Libertad de los Indios en la ley 
!i.. tít. 2,, lib. 6. 

Encomiendas. 
No tengan los Consejeros, ni sus hijos , ni 
yernos. V. Consejeros en la ley IS. tít. 3. lib. 
2. No se beneficien, m otra gracia que les 
toque. V. Secretarios. Auto 150. tít. 6. lib. 
2. En vacante de Vireyes·, y Presidente de 
Fiiipínas , su provision. V. Audiencias en 
la ley 56. dt. IS· lib. 2. De sus vacantes se 
avise á los Vi reyes t ó á quien tuviere fa
cultad de encomendar. V. Audfrncias en la 
ley 13 3. .tít. J 5. lib. 2. Prelacion en las En
comiendas de los Descubridores; Pacifica
dores, y Pobladores, aunque no sean casa
dos. V. Descubridores en la ley S. tít. 6. 
lib. 4. Dén~e á los nuevos Pobladores. V. 
Pobladores en la ley I. tít. I 2. lib. 4. De 
Indíos. V. Repartimientos en el tít. 8. lib. 
6. En quanto á la sucesioo en ellas. V. Su
ccsion de Encomiendas, tít. I I. lib. 6, No 
gratifique la Junta de guerra en- reparti
mientos, ó (mcomiendas. V. Junta de Guer
ra en h. ley 79 . .rit. 2. lib. 2. No dén las 
Audiencias, V. Ai,dimdas en la ley 13 I. 
lfr. IS. lib. 2. 

Enemigos. 
Habiendo noticia de Armada enemiga, ha
ga ¡unta el General. V. Generales en la ley 
H 4- tít. J S. lib. 9. Obligacion de socorrer 
los Navíos que peiearen c.on los enemigos. 
V. Nawgacion en la ley 41. tít. 36. lib. 9. 

Enfermos. 
Su asistencia en los viages. V. ln.ttruccion 
de Generales en la ley I 33. tít. IS· lib. 9. 
cáp. 48. Su asistencia po.r los Veedores. V. 
Veedor en la ley 28. tít. 16. lib. 9. Tengan 
cuidado con l9s enfermos en las Armadas, 
Y. Flotas. V. Generales en la ley 52. tít. 15. 
hb. 9· 

Engaño, 
V. Venta tk Oficies en la ley I 2. tít. 1-0. 
lib. 8. 

Ensayador. 
~i el ensayador errare el ensaye, con que 
libros se ha de ajustar. V • .Fundidon en la 
ley I 4- tít. 2 2. lib. 4. Ordenanzas que han 
de g~ardar l~s Ensayadores del Perú, ley 
17. tlt. 22. hb. 4. 
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Ensaye, enuryado. En las Caxas Reales no se libren, ni paguenFundicion , y marca, el oro de ,rescates con sin órden del Rey, ni ayudas de costa. V.los Indios labrado en piezas se quilate, fun Libranzas en la ley 7. tít. 28 lib. 8.da, marque, y quinte como se ordena, ley Envio de la Real lzacicnda.

I. tít. 22. lib. 4. El oro, y plata se ensaye, Cada año se envie á estos Reynos toda lay funda , y corra por su ley , y valor, ley hacienda Real que se hallare en las Caxas
2. tít. 22. lib. 4. La ley del oro en tejos, y Reales, ley I. tít. 30. lib. 8. El oro, y plabarretones· se ajuste por ensaye , y siendo ta que se enviare se acomode bien , y relabrado en íoyas, baste pcr las puntas, ley mita como se ordena, ley 2. tít. 30. lib. 8.3. tít. 2, 2. lib. 4. El bocado que se sacare El oro , y plata del Rey se envie á la Cade la barra para emayarla no exceda de sa de Contratacion, de forma que veng~quatro adarmes, ley I 6. tít. 2 2. lib. 4. Y bien empacado, y encaxonado , con relaquinto del oro, y plata de tributos. V. Quin ciónes, y cartascuentas, ley 3. tít. 30. lib. 8.tos Reales en la ley 6. tít. 10. lib. 8. Peso Las· cartascuentas del envio de la Real haensayado, su justo valor, y forma· de las pa cienda se hagan conforme á la ley 4- tít. 30.gas por la cuenta de pesos ensaya~os V lib. 8. Los Oficiales de hacienda Real delAdministracion de Real hacienda en las le Nuevo Reyno las remitan cada año conyes 8. y 9. tít. 8. lib. 8. puntualidad á los de C.trt:igena, ley 5. tÍt;Entierros. 30. lib. 8. La hacienda Real de VenezuelaSea á voluntad de las difuntos. V. Sepultu- se trayga á la Caxa Real del Rio de la Ha7as en la ley I. tít. I 8. lib. I. Derechos de cha I si el viage fuere seguro, ley 6. tít. 30,los Clérigos por los entierros en los Con lib. 8. La hacienda Real de Loja se remitaventos. V. Sepulturas en la ley 2. tít. 18. por Guayaquil, ó Payta, á Panamá, ley 7.lib. r. No sea preciso el acompañamiento de tít. 30. lib. 8. Los Oficiales Reales de Honlos Cabildos. V. Sepulturas en la ley 9. tít. duras entreguen el dinero , y hacienda Re:ü18. lib. r. De los Indios sean sin derechos. al principio ,del año, ley 8. tít. 30. lib. 8. LasV. Sepulturas en la ley 10. tít. I 8. lib. I. barras de plata del Rey se labren, fundan,Remédiese por los Prelados el exceso de los y numeren , y no se labren barretoncillosCuras en llevar á los Indios derechos por lo menores de treinta marcos, y la plata enque lhman posas en los entierros, ley I o. tít. piezas menudas, se marque, y tra yga en18. lib. I. .Bendígase un campo para enter caxones, ley 9. tít. 30. lib. 8. Con la Realrar Indios esclavos , y pobres. V. Sepultu, hacienda no venga inclusa otra ninguna,ras en la ley I I. tít. I 8. lib. l. aunque sea procedida de los efectos que se

Entredicho. declaran , ley Io. tít. 30. lib. 8. Los OficiaV. Audiencias en la ley I 48. tít. I 5. lib. 2. les Reales de Chile retengan los procedidos
Ehtretenidos. de pul perías ' y otras rentas, y no lo remiDe la Armada de Galeones no contraten. tan á Lima; y los Contadores de Cuentas,V:Generales en la ley 107. tít. I 5. lib. 9. y Oficiales Reales de Lima remitan á ChiDe la Armada de la Carrera. V. Capitanes le· tanto méoos de la situacion de los do

en la ley 2. tít. 2.1. lib. 9. Los Generales ocu cientos y doce.mil ducados, consignados papen á los ocho Caballeros entretenidos en ra la guerra, ley I I. tít. 30. lib. 8. Los Golas ocasiones, para que se habiliten, ley 3. bernadores de la Habana no tomen ningun
tít. 2 r. lib. 9. Á los ocho entretenidos se les dinero del que viniere en las Armadas, ydé embarcacion cómoda, y decen.te á su mi Flotas, ley I 2. tít. 30. lib. 8. Los Oficiales
nisterio, ley 4. tít. 2 r. lib. 9. A los de la Reales de Tierrafirme no tomen cosa algu
Armada corra el sueldo desde el tiempo que na de la hacienda Real que se les remitie
se declara, y no se les descuenten los basri re del Perú, ni paguen ninguna·cantidad,
mentos, ley 5. tít. 2 r. lib. 9. ley I 3. tít. 30. lib: 8. En Panamá se ponga

Entretenimientos. la hacienda del Rey en las Casas Reales,
Los Clérigos, y Monjas á quien siendo Se hasta que se entregue por los Maestres, leyglares se diéron entretenimientos, los gocen I 4. tít. 30. lib. 8. El Presidente de Panamámiéntras vivieren, ley 19. tít. I 1. lib. 6. El tase el precio de las cargas de plata hasta
Consejo tenga la mano en las mcesiones de Portobelo, á precios moderados, y conve
entretenimientos en h Caxa Real, y no se nible5, ley I 5. tít. 30. lib. 8. El Presidente
dén sin gran causa. Auto 35. tít. 1 I. lib. 6. de Panamá prevenga las requas necesarias 
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para baxar la plat:1 á Portobelo, y los p~r
res se ajusten por baxas, ley 16. tlt. 30. lib. 
8. No habiendo seguridad en el mar, se en
vie la plata por tierra á los Puertos, ley 
I 7. tít. 30. lib. 8. La plata, y oro del Rey, 
y particulares, no se trayga de Pana~á á 
Portobelo ántes de llegar la Armada, m por 
el Rio de Cbagre, ley I 8. tít. 30. lib. 8. El 
gobierno, y avío de la. hacienda Real en 
Tierrafirme. toca al Presidente , y la execu
cion á los Oficiales Reales, y sea preferida á 
h de particulares, ley I 9. tít. 30. lib. 8. Los 
Oficiales Reales de las Indias remitan al Te. 
sorero del Consejo lo que se cobrare por 
Executorias de él, ley 20. tít. 30. lib. 8. 

Enxagües. 
De Navíos, conocimiento de estas causas. 
V. Casa de Contratacion en la ley 2L tít. 
1. lib. 9· 

Erec&ione.r. 
Los Prelados envien al Consejo las ereccio
nes de sus Iglesias por duplicado , con los 
Breves, y Bulas Apostólicas, ley 8. tít. 2. 
lib. 1. Guarden los Prelados las erecciones 
en la distribucion de los diezmos estando 
aprobadas por el Rey, ley 9. y I I. tít. 2. 
lib. r. De las Iglesias, comienzan desde el 
señabmiento, y division de los distritos, 
ley 1 o. tít. 2. lib. r. Las tres Misas que en 
las erecciones se mandan decir por los Re
yes han de ser cantadas, ley I 2. tít. 2. lib. 
1. De las Iglesias aprobadas por el Rey no 
se alteren, ni muden en todo, ni en parte, 
ley r 3. tít, 2. lib. 1. Sobre dudas en las erec
ciones se dé cuenta al Consejo , y que se ha 
de resol ver si hubiere peligro en la tardan
za, ley 14. tít. 2. lib. I, 

Escalas. 
De los Navíos en los Puertos de las Indias 
prohibidas, y .Auto de la Casa de Contrata
cion confirmado sobre esto. V. Na'Víos ar
,.ibados en las leyes 18. y I 9. tít. 38 lib. 9. 

Eula'Vos. 
De los Inquisidores no traygan armas. V. 
Inquisúirm en la ley 29; tít. r 9. lib. I. núm. 
4. No sean Abanderados. V: Capitanes eij 
la ley 7. tít. 10. lib. 3. Páguese de ellos Al
mojarifazgo. V. Almojarifazgo en la ley I 8. 
tít. I 5. lib. 8,. y Dn;:clzos de esci4.'Vos, tÍt. 
18. lib. 8. Execútense las fianzas de los que 
llevaren esclavos á las Indias. V. Casa de 
Contratacíon en la ley 9 3. tít. L lib. 9. Que 
pasaren á las Indias, su cuenta, y razon á 
cuyo cargo está. V. Contador de la Casa 
en la ley 45. tít. :1. lib. 9. No se embarquen 

á las Indias. V. Grneralu en las leyes :16. 
y 27. tít. I 5. lib. 9. Negros. V. lnstruccion 
d, Ge,urales en la ley I 33. tít. ·I 5. lib. 9. 
cáp. 24. Quanros pueden llevar los Maes
tres de Naos, y con que calidades, y los 
Marineros de Navíos de esclavos se hagan 
embarcar de vuelta de viage. V. Maestres 
en la ley I 6. y Marineros en la ley 2 1 •. tít. 
2 S. lib. 9. Ladinos , y perjudiciales no pa
sen á las Indias, ni se consientan en ellas. 
V. Pasageros en la ley 18. tít. 26. lib. 9. 
Gelofes, levantiscos, y criados entre Moros, 
prohibidos de pasará las Indi~s. V. Pasa
geros en la ley 19. tít. z6. 'lib. 9. Negros, 
las causas de arribadas de Navíos de Ne
gros se remitan al Consejo con inhibicion 
de las Audiencias.. V. Na'Víos arribados 
en la ley I 2. tít. 38. lib: 9. En el viage de 
Filipinas con que distincion se permiten. V. 
Nawgacion de Filipinas en las leyes 54. y 
5S. tít. 4S. lib. 9. No se traygan , ni lle
ven en el viage de Filipinas. V. Na-vega
cion de.Ft'lipinas en la ley 56. tít. 45. lib. 9. 
Descaminos de esclavos, y de mercaderías 
equiparados. V. Descaminos en la ley 2,.. tít. 
17. lib. 8. 

Escobi'ila. 
De las fundiciones, su custodia ; y el metal 
derramado á quien pertenece.. V. Casas de 
moneda en las leyes 21. y 22. tít. 23. lib. 4. 

Escribanos. 
De Cámara del Consejo, á él le tocan los 
negocios de justicia, y tenga Oficial mayor, 
Escribano Real, y aprobado por el Conse
jo, ley l. tít. 10. lib. 2. Reciba los papeles 
por inventario, y le vaya haciendo , y el 
traslado de este libro esté en el Archivo, 
ley 2. tít. I o. lib. 2. Lea las peticiones, y 
estandQ impedido las lea su Oficial mayor, 
y refrende un Escribano de Cámara del 
Consejo de Castilla, ley 3. tír. 10. lib. 2. 

Ordene los despachos de justicia , y envíe 
á las Secretarías los que ha de firmar el Rey, 
ley 4. tít. 10. lib. 2,. En las provisiones, y 
despachos que ha de firmar el Rey se guar
de lo ordenado para los Secretarios, le y S. 
tít. 10. lib. 2. Tenga libro de condenaciones, 
ley 6. tít. 10. lib 2. Haga, y entregue los 
despachos por duplicado, ley 7. tít. 1o. lib. 
2. Y Agentes Fiscales, tenga los libros que se 
refieren, y para que efectos, ley 8. tít. 1 o. 
lib. 2. En las Executorias de condenaciones 
del Comejo se ponga que tomen la razon 
los Oficiales Reales , ley 9. tít. ro. lib. 2. 

Tenga libro de los juramentos qut: se hicie~ 
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ren en el Consejo, y asiente el dia, ley ro, clusion en los procesos, y cada Sábado déntít. ro. lib. 2. Guarde en sus libros, y for relacion de los entregados, ley 9. tít. 1o. lib.mulario lo dispuesto para los Secretarios, 9. Dén á los Maestres, y Pilotos con breveley I I. tít. 10, lib. 2. Tenga inventario de dad los testimonios que les pidieren, ley 10.los procesos , y no sea Registrador, ley I 2. tít. 10. lib. 9. Los de Cámara puedan tenertít. ro. lib. 2. Tenga buen recaudo, y des cada uno en .su oficio un Escribano Real,pacho en los procesos, y papeles, y de que :: u.n Oficial para el despacho, ley I 3. tír;forma se ha de gobernar en ellos, ley I 3. 10. lib. 9. Lleven de las informaciones detít. 1o. lib. 2. Asista en su Escritorio quan Pilotos para el examen fos derechos, condo no estuviere en el Consejo, ley ,14. tít~ forme al Arancel ,.ley I 4. tít. 1o. lib. 9. Y1 o. lib. 2. En los derechos, y exercicio guar sus Escribienti:s no lleven derechós por orde las leyes, y Aranceles de estQS Reynos denar · Jos procesos, ni por llevarlos' á losde Castilla, ley 15. tít. 10. lib. 2. Las in Abogados, ley I 5. tít. 10; lib. 9. De firmarformaciones, y escrituras que .se ofrecieren las partidas de registro lleven los Escribapor mandado del Consejo , se hagan por nos ocho m~ravedis de cada firma, ley 16,ante el Oficial mayor de la Escribanía de tít. ~o. lib. 9. -Los de Cámara vayan á SanCám~ra' ley I 6. tÍt; IO. lib. 2. No se haga lúcar con los Visitadores por su turno, leycargo al Tesorero por los derechos de vi I 7. tít. 1 o. lib. 9. Los de Cámara recibansitas, y residencias que vinieren para el Es los derechos de las partes por 'sí , ó por suscribano de Cámara , y Relatores del Conse Oficiales dén recibo , y expresen que nojo. Auto 88. tít. 10. lib. 2. En las Secretarías recjbiéron mas, ley 18. _tít. 10. lib. 9. Nono se· entreguen los papeles al Escribano de aboguen , ni hagan peticiones, ni escriruCámara,· sin conocimiento. Auto 148. tít. ras en pleytos que ante ellos pasaren , ley10. lib. 2. NQ tenga sello, y registro, le.y 19. tít. IO. lib. 9· Hagan las notificaciones,12. y Auto 14.. tít. 10. lib. 2. No lea las pe y por las del Fisco no lleven derechos, leyticiones mas de una vez. V. Secretarios en 20. tít. 10. lib: 9· Qoando se sacare fe dela ley u. tít. 6. lib. 2. Vuelva los papeles á partidas. de bienes de vivos, ó difuntos, sela Secretaría fenecidos los negocios. V. Se~ pónga en ella relacion de las escrituras que.retarios en la ley 19. tít. 6. lib. 2. De la vienen eQ el registro, ley 2 I. tít. 1o. lib. 9.Casa de Contratacion ,-ante los Escribanos Quando se sacare panida de registro en lade Cámara de la Casa paseo los negocios, Casa de Contratacion , se ponga en el quey pleytos, y no haya níá~ que los permiti está sacada, y quantas veces 1 y á cuyo pe·dos, ley 1. tít. Io. lib. 9. Los d!! Cámara, dimento, ley 22. tít. 10. lib. 9. Los de C:í~Alguaciles, y Porteros de la Casa .asistan á mara cumplan los autos , y mandamientoslas horas de Audiencia, ley 2. tÍt. 10. lib. de los Contadores de Avería, ley 23. tít.9. Los de Cámara tengan sus escritorios den 10. lib. 9. Y el mayor de Armadas, y Flotro de la Casa, ley 3. tít. 10. lib. 9. Ante tas , los del Consulado, y Con-tadores delos de Cámara pasen las presentaciones , y Avería guarden el Arancel conforme á lafurameiltos de los títulos de todos los oficios ley 24. tít. 10. lib. 9. Su ·ásiento. V. Casaque el .Rey provee., .Y las fianzas., ley 4. tít. de Contratacion en la ley I 1. tít. l. lib. 9.

10. lib. 9. Las peticiones, y fianzas de abo De Cámara de las Audiencias , las Escrinos de Soldados, y Maestres pasen ante los banías de Cámara se provean á beneficio,Escribanos de la Casa, y dén te~timonio·al y por el Rey, ley 1. tít. 23. lib. 2. No ponde Armadas , ley S. tít. I o. lib. 9. Ante los gan Tenientes, ley 2. tít. 23. lib. 2. Asistande Cámara paseo los pleytós sobre ffanzas los dias de Audiencia pública, ley 3. tÍt.de los que pasan á Indias, libranzas de'par 23. lib. 2. Los procesos de comision se entidas tomadas para gastos, sueldos de muer treguen á los Escribanos. de Cámara , contos, demanda$ contra la Avería , y adicio disrincion, ley 4. tít. 2 3. lib. 2. Los Procunes, ley 6. tít. 10. lib.,9. Ante los de Cáma radores presenten las peticiones ántes quera pasen los pleytos, sobre el daño que los los Jueces se asienten en. los Estrados , yMaemes reciben de los embargos de Na los Escribanos de C:imara no las reciban desvíos, ley 7. tít. 10. lib. 9. El Presidente, y pues, ley 5. tít. 23. lib. 2. No reciban peJueces de la Ca:sa dén á los Escribanos de ticion de Procurador, ni hagan auto sin.elella conocimientos de los pleyros que pidie poder, ley 6. tít. 23. lib. 2. Tengan en·suren, ley 8. tít. 10. lib. 9. A.sienten la con- poder las escrituras , y poderes , y pongan
M 
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traslado en el proceso, y le entreguen corno cribanos notifiquen las sentencias á las par•
se ordena, ley 7. tít. 23. lib. 2. No reciban tes· , y al Fiscal , sino se hallare presen
demandas sin habérseles repartido, ley 8. te á la pronunciacion, ley 3 I. tít. 2 3. lib. 2.
tít. 23. lib. 2. Habiendo mas Escribanos en El Escri~ano dé .traslado de las . sentencias 
las Audiencias , no se pongan demandas an-. luego á las partes, ley 3 2. tít. 23. lib. 2.
te los que fueren parientes, ley 9. tít. 23. Asienten las penas de Cámara en el libro
lib. 2. Dén cuenta á los Fiscales de lo.s pro del Presidente dentro de tercero dia, ley 33.
cesos tocantes al Fisco, en que no hubier-.: tít. 2 3. lib. 2; Si DO llevaren razon de las
parte que los siga, ley 10. tít .. 23. lib. 2. Lle penas de Cámara al Fiscal cada Sábado,
ven al Fiscal los procesos Fiscales, ley 11. los acuse , y de los derechos demasiados, ley
tít. 23. lib; 2. Dén al Fiscal memoria de los 34. tít. 23. lib. 2.. Notifiquen las multas, ley
procesos Fiscales, ley I 2. tít. 2 3. lib. 2. Si 35. tít. 23. lib., 2.. No dén procesos diminu
la Audiencia mandare que se lleven algu tos, ley 36. tít. 23. lib. 2. No, dén autos
nos procesos Fiscal.es, se lleven luego, ó el del proceso sin mandamiento de la Audien
día siguiente, ley ~ 3. t_ít. 2,3. li~. '!'· El F:s· cia, ley 37. tít. 23. lib. 2. Los Escribanos no
cribario de la Aud1enc1a de noticia al Fis confien los procesos de las partes , ni se sa-.
cal de los proce~os q úe tocaren al derecho quen del lugar do.nde residiere la Audien
Real, ley 14- tít. 2 3. lib. 2.. Y Receptores, cia, ley 38. tít. 23. lib.2. Dén testimonio de
no reciban interrogatorios sin firma de Abo lo que se pidiere para el abasto, ley 39. tít.
gado, ley IS: tít: 23. lib. 2. Llev_en para la 2 3. lib. 2. Dén los testimonios dentro de
primera Aud1enc1a los procesos Fiscales con tres dias, ley 40. tít. 2 3. lib. 2. Quando al
clusos para prueba, y notifiquen luego á gun Notario dexare pleyto Eclesiástico en
las partes las sentencias, ley l 6. tít. 2 3. lib. la Audiencia, el· Escribano de Cámara le
2. Examinen los testigos, y estando impe dé recibo, y en despachando se ie vuelva.,
didos se nombre Receptor, ó Escribano, ley ley 41. tít. 23. lib. 2. Tengan Arancel, .y
17. tít2.3. lib. 2. Sean Receptores de los donde, ley 42. tít. 23. lib. 2; Y Relatores de
testigos que se _examinaren en el Lugar, y las Audiencias lleven los derechos por el
siendo el eximen fuera de él, vaya Recep Arancel, ley 43; tít 23. lib. 2. Por la pre
tor Escribano, ley 18, tít. 23. lib. 2.Nin sentacion de una escritura se Ueven dere·chos
gun Escribano, Receptor, ni Oficial. exa de una , aunque estén insertas otras, -ley
mine testigos por comision de la Audien 44. tít ,23. lib. 2. Pongan en los procesos
cia si no estuviere señalada de los Oidores, traslado de lo que se refiere, sin derechos,
ley 19. tít. 23.lib. 2. Pregunten á los testi ley 45.tít. 23. lib. 2. No lleven derechos de
gos por las generales, ley 20. tít. 23; lib. 2. mas de lo que se presentare por las partes,
Pongan en las probanzas el dia que se exa ley 46. tít. 23. lib. 2. Jurando el demanda;.
minaren los testigos, ley 21. tít. 23. lib. 2. do que no debe no pague derechos, ley 47.
Reciban los testigos de los pobres con dili tít. 23. lib. 2. No lleven derechos á pobres,
gencia, y cuidado; ley 2 2. tít. 2 3. lib. 2. El ni si las partes DO vieren los procesos , ley
Receptor que llegare de hacer probanza , la 48. tít. 2 3. lib. 2. No lleven derechos de los
entregue al Escribano de la Audiencia para procesos Eclesiásticos vistos p<>r via, de fuer
ver las tiras, ley 23. tít. 23. lib. 2. Los de za , y devueltos á sus Jueces , ley 49. tít.
gúarda de las Salas pongan en los Acuer 23. lib. 2. No lleven derechos de procesos
dos las penas impuestas por las sentencias de Eclesiásticos que se lleraren á las Audien
prueba, ley 24. tít. 2 3. lib. 2. Y otros, to cias sobre jurisdiccion , patronazgo , y ha
dos pongan testigos en las notificaciones, ley cienda Real, ley 50. tít. 23 lib. 2. No lle
25. tít. 23. lib. 2. El de guarda esté pre ven derechos á los Oficiales Reales, ley 5 1.
sente á las relaciones, ley 26. tít. 2 3. lib. 2. tít. 23. lib. 2. No lleven derechos á los Fis:
Entreguen á los Relatores los pleytos con cales, aunque la y.irte contraria sea conde
clusos dentro de tres dias, ley 27. tít. 23. lib. nadá. en costas, ley S2. tít. 2 3. lib. 2. No lle
2. Pongan al pie de la conclusion los dere ven derechos á los Fiscales, aun en caso que
chos del Relator, ley 28. tít. 23. lib. 2. Nin la condenacion , y execucion sea para la
guno , ni Oficial tie Audiencia ponga por Cámara, ley S3. tít. 2 3. lib. 2. Asienten en
suma·, ni abreviatura el dia, mes, y año, las provisiones sus derechos, y del sello, y
ley 29. tít. 23. lib. 2. Escriban de su mano registro, ley 54. tít. 23. lib. 2. No reciban
las sentencias, ley 30. tít. 23. lib. 2. Los Es- los Escribanos cosas de comer en satisfaccion 
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de sus derechos, ley SS· tít. 23. lib. 2. Un de las Armadas de la Carrera pasen !os auOficial del Escribano de- Cámara del Crí tos, y diligencias que se contienen en la le 1men escriba los nombres de los que se visi I. tít. 2.0. lib. 9. Ante él se asiente la gentan, y un Escribano .de Cámara lea las pe
ticiones, y otro decrete, ley 56. tít. 2 3, lib. 

te de mar, y guei:ra, con las calidades ¿e
la ley 2. tít. 20. lib. 9. No se asiente sneldo2. Los de Provincia, y otros que fueren á sin dos personas de conoci'miento, y fianzashacer relacion aguarden asentados, y los de de abonó para hacer el viage, y volverCámara· suban á los Estrados á firmar, ley ley 3. tít. 20. lib. 9. No cobre derechos d!!

1 

;7. tít. 23. lib. 2. Del Crímen reciban las fenecimientos de cuentas con la gen te deinformaciones que se declara, y vayan con
los alguaciles á la execucion de la justicia, 

mar, y guerra , ni para los Oficiales da:
Contador, y Veedor lo que solia , ley 4,ley 58. tít. 2..3. lib. 2. Puedan tener otros pa·· tít. 20. lib. 9. Las diligencias para que nora el despacho, y los de Provincia .hagan se quede gente en las Indias , pasen anterelacion en la forma que se ordena, ley S9. tÚ Escdbar10 mayor, ley S· tít. 20. lib. 9.tít. 23. lib. 2, Tengan los registros cosidos, Y otros no actfaen, ni hagan instrumentosy signados, ley 60. tíc. 2 3. lib. 2. Qnanto públicos en los Puertos estando las Armaá no nombrar Escribanos de comisiones. V. da$, y Flotas surtas, ley 6. tít. 20. lib. 9.Audiencias en la ley 61. tít. 23. lib. 2. To No se hagan autos en Arenada de A verías,men la razon de las comisiones, ley 62. tít. sino por el Escribano mayor que nombra23. lib. 2. El Presidente de Panamá despa re el Consulado , ley 8. tít. '.lo. lih, 9. Queche con los Estribanos de Cámara. !F.y 6 3. al Consulado nombrare, se presenten en latít. 23. lib. 2. Tómen la razon de las penas Casa para que conste de su suficiencia , le1rde Cámara , y la dén á los ·. Contadores de 9. tít. :w. lib. 9. Y otros, ante quien los G;.Cuentas, con que forma , y penas. V. Pe neraies visitaren Artnada, ó Flota, dén.. inas ,de Cámara en la ley 10. tít 25. lib. 2. los Oficiales Reales de !os Puerws testimo·.El que dier<! t aslado de proceso de otro, nios de la~ resultas , ley 1 r, tít. 20. lib. 9 .le vuelva los derechos que hnb.iere ilevado,, Propietario de la Armada vaya al despa.··ley 9. tít. 26 lib. 2 .• No salgan á vi~itas, ni cho, ó envie otro á su costa. V. C6nsul encomisiones. V. Reúptoru en la ley 3 r. tít. la ley I 9. tít. 5. lib. 9. Do Naos, los con~27. lib. 2. Y Gobernacion, no sean obliga tratos que pasaren en el mar , sean antedos i ir -con los ajusticia.dos. V. Preceden el Escribano de la Nao, ley 7. tít. 20. lib.cias en la ley 107. tít. r 5. lib. 3. Los Te" 9. El Consulado nombre los Escribanos denientes de los Escribanos de C:imara, que Navíos con que sus fianzas, é informaciolos pudieren nombrar dén fianzas, ley 7. nes se dén en la Casa, ley 10. tít. 20. lib.tít. 8. lib. S. Cabildo, y Gobernacion no 9. En defecto de Escribanos Reales de Naos,pongan Teniente, , ley S. tít. 8. lib. S. Dén se nombren person:is honrartas, y juren quetestimonios á los Ofiéiales Reales sobre ha usarán bien sus oficios, l,ey I 2. tít. ?.o. lib. 9.cienda ·Real. V. Tribunales de hacienda No sean removidos, y si fallecieren se pue-·Real en la ley 2 I. tít. 3.1ib. 8. De las visi dan nombrar otros, ley I 3. tít. io. íib. 9.ta.S de la tierra, y comisiones , entreguen Nómbrense á tiempo que no' reciban dañolos papeles á los de Cámara, y dén cuen·· los Cargadores , 1ey r 4. tít. 20. lib. 9. Lata Je las condenaciones. V. Oidor.u Visi- Casa de Contrat:icion examine si son há-·tadarÚ en la ley 24. tít. 3 I. Uh. 2. Sus sa hiles, y suficientes, ley 15. tít. 20. lib. 9.lariüs en penali de Cámara. V. Oidores Vi Hecha la eleccion de Naos deorro de tressitadores en la ley 30. tít. 3 I. lib. 2. No lle dias , el Consulado nombre Escribanos, yven mas de sus derechos , y no lleven cria dentro de doce los presente, ley 16. tít. 20.dos. V. Oidores Visitadora en las leyes 3 L lib.9. Lleven traslado de los Registros, y visi..y p. ttt. 31. lib. 2. No lievenderechos. V. ta del Navío, ley 17. tít. 20. lib. 9. TrayVisítadorN generales en la ley 47 tit. 3~-¡.. gan, y presenten re!acion jurada de los quelib. 2. De grana procúrense excusar. V. Vi en ellas murieren, ley ! 8. tít. :w. lib. 9.sitadores generales en la ley 45. tít. 34. lib. Dentro de un mes de vuelta entreguen en:i.. Mayor del Consulado de Sevilla, su tí la Casa las escrituras que ante ellos hubietulo se guarde en las Canarias. V. Jueces ren pasado, ley 19. tít. 2.0. lib. 9. Entreguende Registros de las éanarias en la ley 6. en la Casa los procesos, alardes, vi siras, ytlt. 40. lib. 9. Mayor de Armadas, ante el montos, testimonios, y autos del viage, ley

.M:i; 
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20. tít. 20. lib, 9. De Panamá al Perú, sean 
los que tuvieren !icencia pa~a pasar, ley 
21. tít. 20. lib. 9. A nombramiento del Con• 
sulado de Sevilb. V. Consulado de SeT)i/la 
en la ley 36. tít. 6. lib. 9. De Raciones no 
se les impida el uso , siendo nombrados por 
el Consulado : tengan libro de las que se 
distribuyeren , y que :fianzas han de dar, 
ley 22. tít. 20. lib. 9. De Minas, y Regis
tros sean examinados, ley 1. tít. S. lib. 8. 
Asistan á las almonedas , qui.nos , y fun
di-:iones, ley 2. tít. 5. lib. 8. Su instruccion, 
ley 3. tít. S· lib. 8. Tengan libro de los Na
víos que surgieren en los puertos, ley 4. tít. 
5. lib. 8. No lleven por los que hicieren mas 
derechos de los que deben , conforme al 
Arancel, ley S· tít. S· lib. 8. Por todas las 
partidas inclusas en rin registro, siendo de 
un dueño , lleven los Escribanos unos de• 
rechos, ley 6. tít. 5. lib. 8. No tengan com
pañía en ellas. V. Alcaldes de Minas en la. 
ley 3. tít. 2 I .lib. 4. No pasen ninguna par:
tida sin haberse tomado la razon. V. Con
taduría de A-verlas en la ley 26. tít. 8. lib. 
9. Ante ellos se hagan las Visitas de Naos. 
V. Visitas de Naos en la ley 61. tít. 3S• 
lib.· 9. De las Canarias, por quien han de. 
ser residenciados. V. Jutcu de Canaria en 
la ley 9. tít. 40. lib. 9. Los Vireyes, y Jus
ticias no puedan nombrar Escribanos, y ha
yan de sacar Título, y Notaría del Rey, 
despachado por el Consejo de Irídías, ley I. 
1ít. 8. lib. 5. No usen oficios de Escribanos 
públicos, sino los nómbrados por el Rey, ley 
.:i. tít. 8. lib. S· Todos los de Cámara, .Go
bernacion , Cabildos, Públicos , y Reales,. 
Minas, y Registros sean examinados, y sa
quen fiat, y Notaría, ley 3. tít. 8. lib. S. Las 
Audiencias examinen á los Escribanos• y si 
se hallaren muy distantes se cometa el exa
men, ·ley 4. tít. 8. lib. 5. Reales no·usen sus 
oficios sin haber presentado sus títulos en los 
Ayuntamientos, y en las subscripciones di
gan de donde son vecinos, ley S. tít. 8. lib. 
5. De Cabildos tengan libro en que asien
ten las tutelas , curadurías , y fianzas, ley 
6. tít. 8. lib. 5. Los de Cámara, Cabildo, 
y GobernacionSsistan á las Audiencias de 
Vireyes., y Gobernadores para los negocios 
de Indios, ley 9. tít. 8. lib. 5. Habiendo 
dos Escribanos de Gobernacion , se les re
partan los negocios por Provincias, y Obfs
pados, ley 1o. tÍt. 8. lib. S. Estando en dife
rentes Lugares el Gobernador, y Ten1ente 
general , pueda el Escribano· de Goberna-

cion nombrar quien despache con el uno, 
ley lI. tít. 8. lib. S. No lleven el primer 
mes de los oficios de guerra que. se prove
yeren á título de derechos, ley 1 2. tít. 8. 
lib. S. Despachen por los Indios con sus Pro
tectores, ley I 3. ·tít. 8. lib. S. Y Reales 
no puedan hacer autos , ni escrituras , { 
guarden el derecho Real , ley I 4. tít. . 
lib. S. Cada uno tenga libro de los de
pósitos que se hicieren ante él, ley 1 S· 
tít. 8. lib. 5. Tengan registros del~ escri
turas' aunque las partes consieman que no 
los haya, ley 16. tít. 8. lib. S. A los Escri
banos se entreguen los papeles , y los vuel
van por inventario, ley I 7. tít. 8. lib. S. Los
papeles, procesos, y registros pasen con los 
oficios de Escribanos: y en quanto á los de
rechos causados se haga justicia , ley 18. tít. 
8. lib. S· Si seausentaren dexen sus regis...:. 
tros 4 los Escribanos de Cabildo, ley Í 9. tít. 
8. lib. S. Tengan los registros cosidos , y 
signados, ley 20. tít; 8. lib. S· y V. Escri
banos dt Cdmara. Y Receptores no escri
ban por abreviaturas , ley 2 I. tít. 8. lib; S. 
Apelándose para la Audiencia. de auto in
terlocutorio , vaya el Escribano á hacer re
lacion, aunque las partes no se hayan pre
sentado_en este grado, }~Y 2 2. !Ít· 8. lib. S· 
No se· lleven derechos a lo~ Ind10s Alguaci~ 
les de·los Tambos, ley 23. tít. 8. lib; 5. De 
Gobernacion, pongan en un · mandamiento 
todos los oficios que se proveyeren para un 
Pueblo de Indios , y de donde se han de 
pagar los derechos, ley 24. tít. 8. lib. s. Los 
Indios no paguen derechos, y los Caciques, 
y Comunidades paguen á la mitad del Aran· 
cel de Castilla , ley 2 5. tít. 8. lib. S. En per
cibir sus derechos guarden los Aranceles, 
ley 26. tít. 8. lib. S. Y Oficiales de. Filipi
nas lleven los derechos corno está proveído 
para México, Tey 29. dt. 8. lib. S. No lle
ven derechos de cosas tocante,- al Patrimo
nio Real, ley 30. tít. 8. lib. 5. No lleven de
re~hos álos Oficiales Reales, ley 31. tít. 8. 
lib. S. Las Justicias exerzan con los Escri
banos p6blicos, y Alguaciles ordinarios, ley 
3.3· tít. 8. lib. 5. La recepcion de testigos 
se cometa á los Escribanos de los Pueblos si 
no hubiere Receptores, ley 34. tít. 8. lib. 5. 
Y Receptores, pregunten á los téstigos por 
las generales, ley 3S. tít. 8. lib. 5. No se im
pida á ningun Eseribano que entre con los 
tes_ri~os á hacer ~otificacion á V irey , ú otro 
M1mstro, y reciba las respuestas, ley 36. 
tít, 8. lib. S. Los Notarios Eclesiásticos sean 



ES de leyes de las Indias. ES 93Seglares, y Escriban~s Reales , siendo p<_>· Españoles.si ble, ley 37. tít. 8. lib. S. Hagan su oficio No vivan en Pueblos de Indio, aunque haen lo que se les pidiere por parte de los Sar yan comprado tierras. V. Reducciones en lasgentos mayores, ley 38. tít. 8. lib. S· Los leyes 21. y 22. tít. 3. lib. 6.de Nueva España no otorgue.o e~crituras Esperas.del trato del oro, y plata , ley 39· tít. 8. Á los albaceas, y testamentarios no se dén.lib. 5. No se admitan informaciones para V. Arzobispos en la ley 28. tít.7. lib. 1-. Noque Mestizos, y Mulatos sean Escribanos, las dén las Audiencias sino con las calidani Notarios; ley 40. tít. 8. lib. S. Vayan á
hacenelacion al Consejo de Indias. V. (on

des q~e se re~~ren. V. Audiencias en la ley 
sejo áe Indias en la l~y.3. tít. 2. l!b, 2. Dén 

95. t1t. I 5. ltb. 2. No dén los Contadores
~e Cuentas sin consulta del Virey , 6 Prelos testimonios que p1d1ert!n los Fiscales. V. sidente. V. Tribuna/,s de Cuentas en la leyFiscales de las Audiencias en la ley 9. tít. 73 tít. I, lib. -8. No las dén los Oficiales18. lib.~. Escriban por sus personas las de ~eales._Y. Oficiales ~ealesen la ley 17.posiciones de los testigos. V .. Receptores en t1t. 4. hb. 8. No se den á deudores de ha.la ley 19. tít. 'J.7, líb. 2. Cómputo de los ciencia Real , y cóbrese á los plazos cumrenglones, y partes de las hojas de lo escri plidos. V. Administracion de lzatienáa Realto en las probanzas. V. Receptores en la en las ley:s 13. y 14- tít. 8. lib. 8. En queley 26. tít. 27. lib. 2. Tasa. de las proban casos, y forma se pueden admitir por elzas la lleve á hacer el Escnbano de la cau~ precio de las renunciaciones. V. Renunciasa. V. Receptores _en la ley 28. tít. 27. lib. cían de 1i_cios en la ley H· tít. 21. lib. 8.2. Para hacer relac1on el Escubano cite las Con que intereses, V. Consulado de &-villapartes. V. Receptores en la ley 32. tít. 27. en la ley 6 I. tít. 6 lib. 9.lib. x. No sean Encomenderos. V. Enea~ Espolios.tnenderos en la ley 34. tít. 9. lib. 6. Por re De los _Prelados , su cobranza, y adminisnunciacion no sirvan sin titulo. V. Renun-' tracion. V. Arzobispos en la ley 37. tír-. 7.tiacionde oficios en la ley 25. t!t. 21._ h~. 8.

r . 
lib. I. Breves sobre espolios, se recojan. V.De la Real hacienda, no se de salario a los Bulas en la ley 4. tít. 9. lib. I. De los Preque actuaren en su_s cuentas. V. Sa}ari_os lados, que bienes no se incluyen en ellos,en la ley 8. tít. 26. hb. 8. Penas en que in y donde se han de tratar estas causas. V.curren por dar conocimientos de lo ~o re Arzobispos en las leyes 38. 39. y 40. tít.gistrado. V. Registros en la ley 37· t1t. 33· 7• lib. I,lib. 9. De comisiones, .entreguen los autos Esquadras.originales, y no se paguen ,nas de unos de~

rechos, ley 24. tít. I. lib. 7· 
Ó Armadas en las lodias obedezcan al Ge
neral de Galeones. V. Generales en la leyEscribanía ma1or. 95.tít. 15.1.ib. 9·De la Carrera de Indias , y Consulado. V. Estacas.Consulado de SrviJJa en la ley 48. tít. 6. En las minas, respecto de los Indios. V. Milib. 9· n4s en la ley I 6. tít. 19. lib. 4.Escuderos. Estafas.De los Encomenderos. V. Encomenderos en A los librandstas , y negociantes. V. Casalas leyes S· 6. y 7. tít. 9. lib. 6. de Contratacion en la ley 28. tít. I. lib. 9.Española. Estancias.Valor de la moneda de vellon en la Espa~ Se visiten por los' Oidores Visitadores. V.ñola. V. Valor del oro, 1 plata en la ley 8. Oidores Visitadores en la ley J 3. tít. 31. lib.tít. 24- lib. 4. Sus Nav'Íos vengan artillados 2. De ganado se moderen. V. Virqes endonde han de esperar la Flota, y otros Na

víos de Barlovento vengan en conserva de 
la ky 52. tít. 3. lib. 3. De ganados , se dén
aparradas de Pueblos, y sementeras de Jn.las Armadas , y Flotas, y sin ellas baste dios. V. Repartimiento de tierras en la leyque vengan seis juntos: descarguen en Cá I 2. tÍt. I 2. lib. 4. No tengan los Encomen..,diz con la distincíon que se refiere: en,víese

testimonio de los que llegaren á Sevilla, y 
cleros en los términos de sus Encomiendas.
V. Encomenderos en la ley I 7. tít, 9. lib. 6.sean favorecidos. V. Nawgaci'o11 d, las Is De ganado en Chile , respecto al alivio delas de Barlovento en la ley 23. y sig. tít. los Indios. V. Ser7licio personal de los Indios42. lib. 9. de Chile en la ley 43. y sig. tít. I 6. líb. 6. 
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Estan,os. 

No se lleve azogue á la~ Indias, ni se co
mercie en ellas, si no fuere por cuenta del 
Rey, ley 1. tít. 23. lib. 8. Los Oficiales Rea
les se hagan cargo, y descargo del azogue, 
como se ordena, ley 2. tít. 23. lib. 8. El tra· 
gin de los azogues de Guancavelica á Po
tosí , se· haga por los Oficiales Reales con 
superintendencia del Virey, ley 3. tít. 23. 
lib. 8. El azogue se entregue limpio, bien 
acondicionado , y á personas seguras , ley 
4. tít. 2 3. lib. 8. Los Oficiales Reales de la 
Nueva Vizcaya tengan la administracion 
de los azogues , ley S. tít. 2 3. lib. 8. El azo
gue se empaque , y remita en caxones de 
á quintal, y no mas, le~ 6. tít. 23. lib. 8. 
Los Oficiales Reales remitan , y despachen 
luego el a:zog~e adonde _fuere consignado, 
ley 7. tít. 2.3. hb. 8. Preoo en que se ha de 
dar el azogue en Nueva España, y Nuevo 
Reyno de Granada, ley 8. tít. 23. lib. 8. 
El azogue se dé en Honduras al precio de 
Nueva España, ley 9. tít. 23. lib. 8. El azo
gue que se repartier: á los Mineros se dé 
mitad de contado, y mitad fiado, con buenas 
fianzas, y seguridad, ley 10. tít. 23. lib. 8. 
Téngase muchp cuidado en la cobranza del 
precio del azogue, ley I I. tít. 2 3. lib. 8. 
Envíense relaciones en todas las Flotas ;y 
Galeones del azogue que se provee para 
las min.as, y plata que producen, y la que 
pertenece á los quintos Reales , ley I i. tít. 
2 3. lib. 8. Ha ya estanco de sal donde pu
diere ser de provecho, y sin grave daño á 
los Indios, ley 13. tít. 23. lib. 8. En el Pe
rú , y Nueva España haya estanco de pi
mienta, y se administre, y beneficie como 
las demas rentas Reales, ley 14. tír. 23. lib. 
8. En las Indias haya estancos de naypes 
como se ordena, ley IS. tít. 2 3. lib. 8. Pón
gase estanco en la venta. del soliman ,, como 
en estos Reynos de Castilla, ley 16. t1t. 23. 
lib. S. No se compre cochinilla por cuenta 
del Rey, y los dueños la vendan libremen
te, ley 17. tfr. 2 3. lib. 8. Forma, y reglas 
de administrar el papel sellado en las Pro
vincias de las Indias, .ley 18. tít. 2 3. lib. 8. 
Sobre el precio en que se han de dar los 
azogues en Nueva España, se vea en la 
ley 8. de este título la Nota al fin ; y 
en quanto á los asientos de minas de Po
tosí, y los demas del Perú se vea en la ley 
3. tít. 1 5. lib. 6. De bastimentos, no se per
mitan en los asientos de minas. V. Minas 
en la ley 8. tít. 19. lib. 4. De vino, y carni-

cería de Tlascala. V. Indios en h ley 4.;S· 
tít. 1. lib. 6. No se pougan eo. las Indias sin 
licencia del Rey. V. Consulatk de Se-villa 
en la ley 62. tÍt. 6. lib. 9. No se pongan en 
las Indias. V. Consulados de Lima,y Mé~ 
xfro en la ley 7 I. tít. 46. lib. 9. Los Corre
gidores del Perú no hagan estancos del tri
go, y harina que se trae á Panamá, ley I 3. 
tít. 18. lib. 4. 

Esterilidad. 
Si algun año no se cogiere pa1t por esterili
dad, ó tempestad, no sean obligados los In
dios á pagarlo al Encomendero, ley 22º tír. 
S. lib. 6. . 

E stipcndio1. 
De las Capellanías. V. Juuu Edqsiásticos 
en la ley Is. tít. 1o. lib. J. 

Estrados. 
En las Iglesias , y lo especiai acerca de las 
mugeres de los Miilistros. V. Prtcedenciat 
en la ley 33.tít. 15. lib. 3. No se pongan 
en las Iglesias, sino concurriere fa Audien
cia, y. los Oidores como part.iculares pue~ 
dan poner silla , alfombra, y almohada. V. 
Pr,;eden,ias en la ley 'J 7. tit, :i: S. lib. 3~ 

Santa Eucaristitt;. 
El Santísimo Sacramento de la Eucaristía 
se administre á los Indios que foerén capa
ces , ley I 9. tít. I. lib. I. Los Prelados ha
gan poner el Santísimo Sacramento en las 
Iglesias de los Indios , y que se les admi.,. 
nistre por Viático, ley 20. tít. I.. lib. 5; Mi
sa del Santfsimo Sacramento sr celebre ca
da Juéves, ley 2 1. tít. 1. lib. I. t:ada año se 
celebre una fiesta .al Santísimo Sanamento 
con toda solemnidad, ley 2 2. tfr. x. Eb. r. 
Todos los fieles acompañen al S2ntísimo Sa
cramento, ley 26. tít. 1. lib. I. Todo el Fiel 
Christiano en peligro de nrner.te , confiese, 
y reciba el Santísimo Sacram1;?DtC; 1 ley ,.8. 
tít. I. lib. I. 

Exámrn.. 
De los presentados á Prebem:fa.<,. V. P a
tronazgo en la ley IS. tít. 6. lib. I: De los 
Doctrineros en sede vacante. V. Doctrin~
ros en la ley 37. tít. 6. líb. I. De las Uni~ 
versidades. V. Uni-versidadts en ia ley 18. 
y sig. y en la ley 57. tít. 22. J.ib. L De los 
proveídos para oficios de haóe,:da Real. V. 
Consejo. Auto. I. tít. 2. lib. :L De los pro
veídos para Oficiales Reales. V. Oficiala 
Reales. Auto l. tít. 4. lib. 8. De Pilotos, y 
~aes,tres. V._ Piloto mayor en la ley 9. y 
s1g. t1t. 2, 3. lib. 9. 
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Excusados. 

V. Diezmos en la ley 22. tít. I 6. lib. I. 
Execuciones. 

Y entregas, las execuciones que emanaren 
de las Audiencias se cometan á sus Algua
ciles, ley I. tít. I 4. lib. S. No se puedan 
hacer en Cltnoas de perlas, y su aviamien
to habiendo otros bienes , ley z. tit. I 4. 
lib, 5. No se haga en los ingenios de moler 
metales, ni sus avíos, ley 3. tit. 14, lib. S· 
No se pueda hacer en ingenios de azúcar, 
y pu_édase hacer en. los frutos.' y esr~ pr_i
vileg10 no se renuncie, ley 4. tlt. I 4. lib. S· 
Puédase hacer en todQ un ingenio de mo
ler metales , y fabricar azúcar , si la deu~ 
da montare todo el precio, ley S. tít. I 4. lib. 
5. No se haga en armas , y caballos si no 
en defecto de otros bienes , ley 6. tít. I 4. 
lib. 5. En las execuciones contra vecinos, 
Descubridores , Pobladores, y Encomende
ros, se guarde el derecho de estos Reynos 
de Castilla, ley 7. tít. I 4. lib. 5. Se pue
da hacer en oficios vitalicios, y perpetuos 
renunciables , ley 8. tít. I 4. lib. S. Pagando 
d executado dentro de setenta y dos horas, 
no se cobre décima, ley 9. tít. 14. lib. S· En 
llevar la décima de las éxecuciones guar
den los Alguaciles la costumbre de cada 
Lugar , y no excedan de diez por ciento, 
ley I o. tít. I 4, lib. S. En las Provincias 
donde hubiere costumbre lleven los Algua
ciles lo, derechos de las execuciones confor
me á la ley 11. tít. 14. lib. 5. Los Alguaci
les executores no lleven mas de unos dere
chos en cada execucion, ley I z. tít. 1 4. lib. 
5. En las de bienes aplicados á la Cámara 
no se lleven derechos, ley I 3. tit. 14. lib. 
S. Los Alguaciles no, puedan llevar dere
chos de execucion, hastá que esté pagada 
la parte, ley I 4. tít. I 4. lib. S. Los Indios 
no paguen décima de las execucion~, y en 
los demas derechos se proceda con mode
racion, ley IS. tít. I 4. lib. S. De las sen
tencias en juicio de res_idencia. V. Res(den
cia.r en la ley 39. tít. IS• lib. S. Condena
ciones exéquible, en juicio de residencia. V. 
Residencias en la ley 40. tít. I S. lib S. Si 
conviene hacerse en ingenios de moler me
tales. V. Minas en la ley 10. tít. 19. lib. 4. 

Executores. 
No se envien para cobrar la hacienda de 
las Caxas de Comunidad. V. Ca1:as de cen
sos en la ley 2-3. tít. 4. lib. 6. Para pedir fo. 
dios modérense sus salarios. V. Ser'Vicio per
sonal en la ley 46. tít. I 2. lib. 6. Forma de 

enviarlos en materias de hacienda. V. Tri
bunaJes de Cuentas en la ley 41. tít. 1. lib. 
8. De la Casa de Contratacion para la Cor
te. V. ~asa de Contratacion -en la ley S3. 
tlt. 1. lib. 9· 

Executorias. 
Á cargo de un Consejero. V. ConujerrJ.r. 
Auto 74, tít. 3. lib. 2. Y Tesorero del Conu
jo· en las leyes 3. y 6. tít. 7. lib. 2. De los 
Acuerdos de Oidores., sean obligados los Al
.:aldes á que las guarden. V. Audieruia.r en 
!a ley II 3. tít. IS. lib. 2. Que autos han de 
llevar insertos. V. Audiencia.r en la ley 114. 

tít. I 5. lib. 2.·De las Audiencias si sobre su 
cumpl~miento resultaren delitos, quien ha 
de conocer. V. Audicn,ia.r en la ley l 18. 
tít. 15. lib. 2. De hidalguías. V. Audiencias 
en la ley I I 9. tít. IS. lib. 'l. Para cobrar en 
ias Indias las condenaciones tomen la ra zon 
los Contadores del Consejo. V. 0/i&ialt.r 
]leales en el Auto I 19. tír. 4. lib.. 8. 

Exemplaru. 
Como se ha de resolver por ellos en el Con
sejo. V. Consejo en la ley 20. tít. :i. lil;,. 2. 

Exentos. 
Clérigos exentos. V. Clérig0$ en la ley I I. 
tít. 12, lib. I. 

Expedimte.r. 
Los encomiende el Presidente del Consejo. 
V. Presidente del Consejo en la ley 4. tít. 
3. lib. 2. 

Expulsos. 
De las Religiones. V. Arzobispos en la ley 
4. tít. 7. lib. I. 

Extrañar. 
De las Indias, sea remi.tiendo los autos, y 
los Tenientes de Gobernadores no puedan 
extrañar, y esto se haga con los · sugetos 
que conviniere. V. Penas en· las leyes 18. 
19. y 20. tít. 8. lib. 7. 

· Extrangtro.r. 
Ningun extrangero , ni persona prohibida 
pueda tratar en las Indias, ni pasar á ellas, 
ley 1. tít. 27. lib. 9. La Casa de Contrata• 
cion averigüe los extrangeros que cargaren 
en cada viage, y haya libro de los que tie
nen, y los que no tienen licencias, ley 2. tít. 
2 7. lib. 9. Los Oficiales ·Reales de las Indias 
averigüen las mercaderías de extrnngeros 
que se llevaren en Flotas, y Armádas; ley 
3. tfr. 27. lib. 9. Aunque lleven licencias no 
pasen de los Puertos , y ,vendan en ellos las 
mercaderías, ley 4. tít. 2.7. lib. 9. Los Go~ 
bernadores de los Puertos no dexen pasar 
tierra adentro á los Comerciantes extran· 
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geros, ley S· tít. 2.7. lib. 9. Ningun extran que se quisieren venir <le las Indias se haga
gero rescate oro, plata, ni cochtnilla , ley justicia , y los Jueces ordinarios otorguen
6. tít. 27. lib. 9. En las Indias no se admi las apelaciones, habiendo lugar de derecho,
ta trato con extrangeros, pena de la vida, ley 26. tít. 27. lib. 9. Los nacidos de padresy perdimiento de bienes, ley 7. tít. 27. lib. exnangeros en estos Reynos , son naturales9, Procúrense evitar las noticias que pue de ellos, ley 27. tít. 27. lib. 9. Declárase los
den adquirir, y dar los enemigos , median que son naturales de estos Reynos , y no se
te los extrangeros qne viven en las Indias, comprehenden en las comisiones de compoley 8. tít. 27. lib. 9. Procúrese limpiar la sicion, y los dem::.s se excluyen, y especialtierra de extrangeros, y gente sospechosa mente los Portugueses, ley 28. tít. 27. lib.en cosas de la Fe Católica, ley 9. tít. 'J.7. 9. No !'>e consienta que los Portugueses de
lib. 9. La expulsion de los extrangeros no la India trate~ eu Filipinas, ley 29. tít. 27.se entienda con Oficiales mecánicos, guar lib. 9. Ninguno venda mercaderías .fiadas en
dando la integridad de nuestra Santa Fe estos Reynos , á pagar en las Indias, ni de
Católica, ley 10. tít. 27. lib. 9. Que sirvie ellas se trayga cosa en su cabeza, ley 30.ren en plazas de Soldados, Marineros , y tít. 27. lib. 9. Para tratar, y contratar enArtilleros no gocen de sus exenciones quan~ las Indias, iiingun extrangero sea tenido por
do se tratáre de su composicion, ley I I. tít. natural, no teniendo las c~lidades que se'J.7, lib. 9. No se admitan á composicion en declaran en la ley 3I. tít. 27. lib. 9. Los bie
las Indias sin órden del Rey, y sean echa nes raices que han de tener los extrangeros
dos de ellas, ley 12. tít. 27. lib. 9. En las. para obtener naturaleza, y facultad de tra·composiciones se disimuJ¿ con los extrange tar , y contratar en las Indias, "ean quatro
ros de las calidades que se contienen en la mil ducados, de que conste por escrituras,
ley 13. tít. 27. lib. 9. Sus composiciones se y no por · informaciones de testigos, ley 32.hagan con moderacion, y conforme á lapo tít. 2.7. lib. 9. No siendo las naturalezas
sibilidad de c:1da uno, ley 14. rír. 17. lib. despachadas por el Consejo de Indias, y9. De los nacidos, y criados en estos Rey para tratar en ellas no se excusen de las
nos, ,hi jus de padres extrangeros, y su com penas, .ley 33. tít. 2 7. lib. 9. El declarar soposicion, ley 15. tít. 27. lib. 9. En las com bre los requisitos de los extrangeros toca al
posiciones. de extrangeros no se comprehen Consejo, y las informaciones á las Audieu
d:in Clérigos, ni mugeres extrangeras, ley cias, y Casa de Contratacion de las Indias,
I 6. tít. 27. lib. 9. Con los tJue tuvieren li ley 34. tít. 27. lib. 9. Los Vireyes, Audienct:ncias litigadas para contratar en las Indias, cias , y Gobernadores remitan á la Casa dese use de moderacion en las composiciones, Contratacion todos los extrangeros, ley 3S,
lev 17. tit. 2 7. lib. 9. Las cédulas, y comi tít. 27. lib. 9. No se admitan en los Puer•si¿nes de composicion se entiendan con los tos los que fueren con patentes de Apresague estuvieren , no con los que despues en dores, y Corsistas , extrangeros, ó natura
traren en las Indias, ley 18. tít. 27. lib. 9. les , no llevando despacho de la Casa de
Los compuestos legítimamente no ~e inclu Contratacion de Sevilla, ley 36. tít. 27. lib.yan en la prohibicion. ley 19. tít. 27. lib. 9. En los Puertos de las Indias no se admi9. Los un·a vez compuestos no se compn:hen tan Navíos de Apresadores, y Corsistas,dan en otras comisiones , y solamente pue ley 37. tít. 27. lib. 9. Clérigos no sean addan comerciar en sus Provincias, ley 20. tít. mitidos á Beneficios. V. Patronazgq en la27. lib. 9. Los compuestos sean retirados de ley 3 I. tít. 6. lib. I. Religiosos no pasen á laslos Puertos , y los Vireyes, y Goberna Indias. V. Religiosos en la ley 12. tít. I 4.dores se informen de sus correspondencias, líb. I. Los Alcaldes del Crímen executen las
ley 'l L tít, 27. lib. 9. Encomenderos de las Cédulas contra extrangeros. V. Cédulas en
calidades que se declaran no hayan menes la ley 14. tít. I. lib. 2. Navíos extrangeros,
ter composicion, ley 22. tít. ·q. lib. 9. Na excúsense las licencias para pasar á las luturnlizados en estos Reynos, se puedan com dias. V. Conseju. Auto 39. tít. z. lib.
poner, ley 'lJ. tít. 'l7. lib. 9. No se compon

2.
Eclesiásticos extrañados de las Indias. V.

gan fuera de sus residencias, ley 'l4, tít. 27. Audiencias en la ley 144. tít. 1 5. lib. 2.lib. 9. Los solteros sean echados de lo.. Puer Difuntos , sus bienes no se entreguen. V.
tos, y expc!idos de las Indias , ley 2 5. tít. Juzgado de bimes de difuntos en la ley27. lib. 9. Sobre los bieues de exrraogeros 44. tít. 32. lib. 2. No sean nombrados por 
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Cabos , ni Oficiales de Armadas. V. Pro
'Vision de oficios en la ley 33. tít. 2. lib.3-
No entren en los Castillos. V. Castellanos, 
y Alcaydes en la ley 10. tít. 8. lib. 3. Xrato 
con extrangeros • y Cosarios prohibido, y 
su pena. V. Cosarios en las leyes I. y 8. 
tít. 13. lib. 3. Á los denunciadores de res• 
cates con extrangeros en las Indias se les 
aplique la. quarta parte en lo denunciado, 
ley 9. tít. 13. lib. 3. Procedan los Prelados 
Eclesi;¡sticos contra sus súbditos que contra, 
taren con extrangeros , enemigos• y Cosa
rios. V. Cosarios en la ley I o. tit. 13. lib. 3. 
No se les encarguen descubrimientos. V. 
Descubrimientos eh la iey 3. tít. I. lib. 4. 
No se les encomienden Indios. V. Reparti• 
mientos, Encomiendas en la ley 14; tfr. 8. 
lib. 6. No carguen en Cádiz para las Indias. 
V. Juez de Cádiz en la ley I 6. tít. 4. lfü. 9. 
No se admitan para oficios del Consulado 
de Sevitla. V. Consulado de Sevilla en la ley
+ tít. 6. lib. 9. No sean Correos. V. Carreos 
en la ley 14. tít; 7. lib. 9. Navíos extrange• 
ros los apresen los Generales.V. Generales en 
la ley 53. tít. IS. lib. 9. Averigüen los Gene• 
rales su comercio en los Puertos.V. Generales 
en b ley 9 I. tít .. IS. lib. ,9. No sean Artilleros 
de las Armadas, y Flotas, y quando podrán 
ser admitidos. V. ArtiJ/erÍtz en las leyes 2 3. 
y 24- tít. 22. lib. 9. Pilotos, y Maestres sean 
-naturales de estos Reynos, y sus calidades. 
V. Pilotos en lasleyes I 4, y IS. tít.. 2 3. lib. 
9. Marineros no sean admitido-sen la Car
rera, ni por Contra1:naestres, y los natura~ 
les no naveguen en Baxeles extrangeros, y 
puédanse admitir Marineros Le.vantiscos; V . 
.Aiarinfros en la ley 12. y sig. tít. 25: lib. 
9. Recíbanse en las Cofradías de Carpinte
ros, y Calafates. V. Fabricadores en la ley 
17. rít. 28. li_b. 9. Navíos extrangeros no pa
sen á las Indias. V. Armadas e:O la ley 22. 

tít. 30. lib. 9. Trompetas. V. Armadas en 
h ley 48. tít. 30. lib. 9. Navíos, y Ureas 
cxrrangeras, no se le.s dé licencia para pa
sar á las Indias. V. Armadas en el Auto 
27. tít. 30. lib. 9. Las Nabs extrangeras don
de han de surgir en caso de llegar las Ar
madas á Sanlúcar. V. Navegacion en la ley 
5S. tít. 36. lib. 9. Quanto al comercio de 
las Canarias, y prohibicion de Navíos, y 
personas extrangeras. V. Comercio, ¡ nave
gacion de las Islas de Canaria en la ley I 4. 
y sig. tít. 41. lib. 9. No sean Maestres, Pi
lotos, ni Marineros en el mar del Sur. V. 
Arrnad:u del mar del Sur en la ley I 1. tít. 

4 4. lib. 9. En Filipinas. V. Na'Vegacion de 
Filipinas en la leY' 4. tít. 45. lib. 9. Mari
neros en Filipinas no sean obligados á compo
sicion. V. Navegacion de Filipinas en la ley 
37. tít. 45. lib.9. 

F 
Fábricas, J fortijicacionu. 

Quando se enviartn trazas, ó plantas de for
tificaciones, sean con,o se ordena, ley 1. tít. 
6. lib. 3. Procúrese Jesino.ntar, y labrar la 
tierra al rededor del !ritio donde hubiere fá
brica, ley 2. tít. 6. lib. 3. El Gobernador, 
y Capitan General asista á las fábricas, y 
fortificaciones, y en que forma , ley 3; tít. 
6. lib. 3. En las fábricas· de fortificaciones, 
guarden los Ingenieros la ley 4. tít. 6. lib. 3. 
Les Oficiales de ellas se repartan por qúa
drillas , y haya Sobrestanm, ley 5. tfr. 6. 
lib. 3. Los Obreros de ella_s ~1ae tiempo han 
de· trabajar, y como se han de distribuir las 
horas, lt!y 6. tít. 6. lib.· 3. En lo tocante á 
ellas no se entrometan las Justicias de la 
Provincia, ley 7. tít. 6, lib. 3. Asistan á ellas 
los Oficiales Reales, ley S.. tít. 6. lib; 3. Lo 
gast,ado· en materiales , y otras cos~s, se dé 
por libranzas, ley 9. tít. 6. lib. 3. A los Ofi
ciales de las fortificaciones se paguen los suel
dos como se contiene en la ley 10. tít. 6. lib. 
3. Si se trabajare en sitios muy distantes, se 
paguen los salarios' y jornales como se or
dena en la ley I I. tít. 6. lib. 3. -Los Sábados 
por, la tarde se alce de obra una hora, ántcs, 
ley I i. tít. 6. lib. 3. Si la fábrica durare mu, 
cho tiempo, haya quien administre los San
tos Sacramentos, ley I 3. rít. 6. lib. 3. Sus si
tios estén bien abast,·cidos, ley 14. tít.• 6. !ib. 
3. Donde hubiere fábricas se lleven esclavos 
que trabajen, ley IS· tít. 6. lib. 3. Los Co
misarios de fábricas, y fortificaciones co
nozcan de los delitos, ley I 6. tít. 6. hb. 3. 
De las dudas, y disensiones entre Comisa
rios de fabricas , y fortificaciones, conozca 
la Audiencia del distrito, ley 17. tít. 6. lib. 
3. De Navíos, sus cuentas por quien se han 
de tornar. V. Co11tadores del Cons¿,jo en la 
ley 10. tít. I I. lib. 2. No se hagan á costa 
de la Rea I hacienda sin consulta. V. Sitttq
ciona en la ley 13. tír. 27. lib. 8. De Igle
sias Catedrales , y Parroquiales, reparti
miento para las t>bras. V. Iglesias en la ley 
2. y sig. tít. 2. li~,. l. Se acaben, y pcrticío
nen. V. Íj!fesi,1s en la ley I 5. tít. 2. lib. 1. 

En Pueblos de Espaí10les, Indios, estancias, 
y asientos de minas, se edifiquen, y repa-

N 



FA Índice general FA 
ren las Iglesias. V. Iglesias en la ley 16. 
tít. 'l. lib. 1. 'Bienes de fabricas, y comunes 
de las Iglesias, no se gasten en recibimien
tos. V. Iglesias en la ley 18. tít. 2. lib. I, 

Los Ind_ios fabriquen casas para sus Curas. 
V. Casas en la ley 19. tít. 'l. lib. ·1. Bienes 
de fabricas, y Hospitales de Indios. V. Igle
sias en la ley 'l 'l. tít. 2. lib. l. De Iglesias 
no ileven salario por esto los Oidores Comí• 
sarios. V. Oidores en la ley 38. tít. I 6. lib. 2. 

Fabricadores, J fábricas de Na-vios. 
En Sevilla haya un Maestro mayor de fá
bricas, y CarpinterÍa de las ,Armadas, y 
Flotas, ley I. tít. 28. lib. 9. A los fabrica
dores de Naos se les dé el ·!>ocorro que se 
dedara, ley 2. tít. 28. lib. 9. En poder de 
los dueños fabricadore!; no se puedan em
bargar Na:íos por tiempo de, tres_a~os, ley 
3. tít. ~8. lib. 9. Sobre Nav1os v1e¡os no se 
hagan obras , s~cáodolos de s'us cimientos, 
y que inconvenientes resultan de hacer lo 
contrario, ley 4. tít. 'l8. lib. 9. Los Navíos 
de la Carrera lleven la puente en quarteles, 
y el batel debaxo, l~y S· tít: 28. li~. 9· Los 
Navíos para las Indias no lleven mast1les de 
roble, ley 6. tít. 28. lib. 9. Los cabrestan
tes se pongan como solian estar, y los Al
cázares, y marcage como se ordena, ley. 7. 
tít. 28. lib. 9. Las portas de la artillería se 
hagan de modo que no haya planchadas, y 
si las hubiere se abran en esquadra, ley 8. 
tít. 28. Eb. 9. Cada Nao lleve á proa una 
cámara para la pólvora, ley 9. tít. '28. lib. 
9. Cada Nao que saliere p_ara las !ndias l!e
ve dos timones, ley 10. rn. 28. hb. 9. Ca
da Nao de Armada, ó Flota lleve dos bom
bas ley r 1. ut. 28. lib. 9. Los Navíos va
ya1i' bi1,:'n marinerados, aparejados, y estan
cos, ley 1 2 tít. 2.8. lib. 9. En las Naos de 
Armada no se hagan ,camarotes sobre las cá
maras de popa, ni cosa que embarace, ley 
13. tít. 2.8. lib. 9; En los Galeones no se ha
gan camarotes, ni gallineros, ni se lleven 
carneros , ni ganado de cerda , ley I + tít. 
2.8·. lib, 9. Ningun Maestro de ·calafatería, 
ni carpintería de la Maestranza reciba apren
diz sino fuere con escrituras, conforme á 
la 1:y r 5. tít. 2 S. lib. 9. La.,Cofradfa de Ca
lafates nombre cada ¡¡Óo cincuenta capata
ces, de los quales la Utiversidad señale los 
bastantes, ley 16. tít. 2.8. lib. 9. En la~ Co
fradías de prpinreros , y calafates se reci
ban naturales, y extrangeros , y no hagan 
precios por comunidad, ley 17. tít. z8. lib. 
9. Ningun capataz tome el adereJo de dos 

Naos á un tiempo, ley 18. tít. 2:8. lib. 9. 
Habiendo ajustado los calafates sus jornales, 
no alteren el precio hasta acabar la carena, 
ley I 9. tít. 28. lib. 9. Las pagas de jornales 
de las Maestranzas de Navíos por cuenta del 
Rey, se hagan por semanas en mano propia, 
y como se ordena, ley 2.0. tít. 28. lib. 9. 
Las pagas de los Calafates , y Carpinteros 
sean conforme á las ordenanzas de fábricas, 
ley 2 1. tít. 28. lib. 9. Reglas para fabricar 
los Navíos que se hicieren por cuenta del 
Rey , y de particulares, leyes 2 2. y 2 3. tít. 
28. lib. 9. Los gastos en Nao merchanta para 
de guerra, recibida al sueldo, no se carguen 
al dueño, con la distincion que allí se re
fiere, ley 'l.7, tít. 28. lib. 9. El Capitan de 
la Maestranza de Indias, asista con los Mi. 
nistros del Océano, á se~alar sitios para el 
lastre , y zahorra que se sacare, ley 28. tít. 
28. lib. 9. Medidas que últimamente man
dó el Consejo executar para fabricar Ga
leones de ochocientas toneladas, en 22. de 
Marzo de 1679. V. la nota tít. 28. lib. 9. 
Naturales preferidos en la eleccion de Naos. 
V. Armadas, J Flotas en el Auto 39. tít. 
30. lib. 9· 

Factor de la Casa. 
Tenga su escritorio bien distribuido, y ca
da Qficial acuda á- lo que le toca, y des
pues ayude á los otros, ley 40. tít. 2. lib. 9. 
Enviando de ias Indias algo consignado á 
los Jueces Oficiales de la Casa ,para com
pra de cosas del servicio del Rey, lo soli
ctte el Factor, ley 50. tít. 2; lib. 9. Tenga 
la negociacion de ella> y re(.iba lo que vi
niere, ó se comprare para el Rey, y de 
ello se le haga cargo, y forma de los libros, 
ley 5I. tít. 2. lib. 9. Haya cuidado en lo 
que hubiere en el Almacen de la Casa, y 
sea de. tres llaves , y las Atarazanas de una, 
que tenga el Factor, ley 52. tít. 2. lib. 9. 
Lo que se hubiere de gastu , y comprar 
para formacion de Armada, y provision, 
gastos , y otras cosas Sí!a por mano del Fac~ 
tor como está ordenado por la ley 53. tít. 2. 

lib. 9. Declárase mas en particular sobre 
la provision , y compra de las cosas que 
han de correr por mano del Factor de la 
Casa, ley 54. tít. :i, lib. 9. Un Oficial del 
Factor tenga cuenta con las Atarazanas, y 
el salario que se declara, ley 5S. tít. 2. lib. 
9. De que data, é instrumentos ha de re
sultar su cargo, como se ha de. formar, y 
sean por los mismos géneros. V. Contadu
ría de A-ve-rías en las leyes 31. 32. y 33. 
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tít. 8. lib. 9. De la Rea1 hacienda, hagan Feble.
las probainas por falta de Fiscal. V. Fisca De las Casas de moneda, aplicado á la li
lts ;n la ley 46. tít. 18. lib. 2. De Mercadeo mosna del vino, y; aceyte. V. Monasterios
res no jueguen. V. Juegos , J jugadorts en en la ley I '.l._ tít. 3. lib. l. Caxa de fe.ble. V.
la lev 6., 1ít. 2. lib. 7. No excedan de sus Casa.rde moneda en la ley 23.tír. 23.lib.4.
ofici~s , dén relacion de géneros : déseles Santa Fe Cat6lica.
instruccion: refórmense en las Indias. V. Como se debe creer , y los Capitanes del
Oficiales Reales en las leyes 34. 35. 36. y Rey la hagan declatar á los Indios, ley I.
37. tít. 4. lib. 8: De Mercaderes, y Car y 2. tít. I. !lb. ~. Los Artículos de la Fe se
gadores, conoc!iniento de sus ~ª'?sa~, yfrau prediquen, enseñen., y persuadan á los In
des de 1as haciendas ; con d1strnc1on de lo dios, ley 3. tít. l. lib. I. Forma de ense
civii, y r.:rimina'l. V. Consulado de Snli//a ñarla á los Indios eti nuevós descubrimien
en las ieye; 23. y 24, tít ..6. lib. 9. En los tos, ley 4. tít. 1. lib. l. Los Vireyes, Au
Consulados dé .l.,ima , y México. V. Con diencias, y Gobernador~s téngan muy espe
sulados de Lima, y .11,fkico, ley 59. y sig. cial cuidado de la conversion de los Indios,
tít. 46. lib. 9. De Mercaderes puedan pasar ley,..-5. tít. I. lib. 1. Procúrense desarraygar
á las Indias con licencia de la Casa por d las ldolai:rías, dando las Justicias Reales
tiempo que se declara. V. Pasageros en la favor á los Eclesiásticos, ley 6. tít. I. lib. 1.
ley 3 ·2. tít. 26. lib. 9. Los !dolos , Ares , y Adoratorios se derri;..

Falda del Prelado. ben, y quiten á los Indios, y prohiba co
En presencia del Virey, Presidente, y Au mer carne humana , ley 7. tít. 1. lib. I. Los
diencia, y en visitas particulares. V. J>ré falsos Sacerdotes, y hechiceros se aparten
ud.mcias en la ley 39. tít. 15. lib. 3. de la comunicacion de los Indios: no v1 van en

Faisrdade,s. sus Pueblos, y sean castigados, ley 8. tít. 1.
De cuentas, su conocimiento. V. Tribuna lib. I. Profesion de la Fe en las ·Universi
la de Cumtas en la ley 84. rít. I. lib. 8. dades. V. Universidades en la ley 14. tít.

Faltas. 2 2. lib. I. Los ocupados en la conversion
De los Ministros de la Casa, su Apunta de los Indios sean preferidos. V. Informa
dor. V. Casa de Contratadon en la ley 10. ciones en la ley I §. tít. 3 3. lib. 2. Ministri
tít. I. lib. 9. Y lo especial en Contadore,s les que acompañen al Santísimo Sacramen
d~ A vería en la patabra Apt1ntador en la to. V. Castillos en la ley 17. tít.. 10. lib. 3.
ley 65. t:it. 8. lib. 9. De las pipas, como se Se predique en las nuevas pacificaciones,
han de averiguar. V. Weedor en la ley :22. quando, con que prevenciones, y forma. V.
tít. i6. lib. 9·. Pacifi.aciones en la ley 2. tít. 4. lib. 4. De

FamiliJlru de la lnquisicion. causas de Fe contra Indios, y de hurtos, y
De Cartagena. V. lnquisicion en la ley 28. maleficios que Jueces han de conocer. V.
tít. r 9. lib. I. En que delitos,, y con que Indios en la ley 3 5. tít. I. lib. 6. Guárdese
diferencia pueden ser castigados. V. Inqui· la integridad ?e nuestra Santa Fe Católica.
si.cion en la ley 29, tít. I 9· lib. I'o DÚm, 19. V. Extrangero.r en las leyes 9. y 10. tít. 27.
.AmancebadOG. V. lnquisicion en la ley 29. lib. 9. Usos de los Indios que no füéren con
tít. I 9. lib. 1. núm. 20. Como .han de ser tra la Fe Catolica, se guarden. V. Gober
convenidos por sus oficios. V. InquiN'cion ea nadorrs- en la ley 22. tfr. 2. lib. 5. No co
la ley 30, tít. I 9. lib. 1. núm. S. Y Minis ntan los Indios carne humana, ley 2. tít.
tros, sus calidades personales. V. lhquisicion I. lib. I.
en la ley 29. tít. 19. lib. I. D1,!l Santo Ofi Fianzas.
cio, no tengan asiento~ señaladcJs en las Igle De los prQveidos para las Indias en oficios
sias del Patronazgo; V. Precedencias en la de hacienda Real. V. Consejo de Indias en
ley ror. tít. I 5. lib. 3. De Consejeros, no el Auto 28. tít. 2. lib. 2. Del Tesorero del
puedan ser proveidos en oficios, ni bene Consejo. V. Tesórero general de/Consejo en
fidos. V. Consejo de Indias en la ley 36. la ley x. tít. 7. lib. 2. De calumnia, no aén
tít. 2. lib. 2, los Fiscales. V. Fiscales en la ley 38. ·tít.

Faro/e.,, I~. lib. 2. De los Gobernadores, Corregi
Las Naos de Armada, y Flota traygan á dores, Alcaldes mayores, y sus Tenientes.
dos faroles. V. Navegacion J Viage en la V.· Gobernadorts en la ley 9. tít. 2. lib. S.
ley 37. ttt. 36. lib. 9. De los Tenientes de Gobernadores. V. GD-

N '.l 
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bcrnadores en la ley 38. tít. 2. lib. S· Libro 
de fianzasn::ngan los Escribanos de Cabildo. 
V. Escribanos en la ley 6. tít. 8. lib. S· De 
los Tenientes de Escribanos de Cámara. V. 
Escribanos de Cámara en la ley 7. tít. 8. 
lib. 5. De Oficiales Reale; por los bienes de 
Comunidad de los Indios. V. Cazas de cen
sos en la ley 19. tít. 4. lib. 6. Por los Go
bernadores , Corregidores, y Alcaldes ma
yores. V. Tributos en la ley 64. tít. 5. lib. 6. 
No sea necesario que intervengan fianzas 
~obre despachar Jueces de agravios de In
dios. V. Pesquisidores en la ley 12. tít. r, 
lib. 7. DI! Oidores , y otrc., Jueces de co
mision. V. Pesquisidores en la ley I 9. tít. 
r. lib. 7. De Alcaydes , y Carceleros. V. 
Alcaydes, J Cat·celcror en la ley 4. tít. 6. 
lib, 7. Reconozcan los Contadores de Cuen
tas. V. Tribunales de Cuentas en la ley ro4. 
tít. 1. lib. 8. De Oficiales Reales que pasa
ren á las Indias, V. Oficiales Reales en la 
ley 1. tít. 4. lib. 8. Dén los Oficiales Reales 
donde se previene. V. Oficiales Reales en la 
ley 2. tír. 4. lib. 8. De Oficiales Reales por 
sí, y sus T eriientes, y se subroguen. V. Ofi
ciales Reales en las leyes 3. y 4. 'tfr. 4. lib. 
8. De Ofü:iales Reales, Ministros , y otros 
para seguridad de la Real hacienda quan
do se .han de reconocer, y renovar. V. Ofi
&iales Reales en la ley 5. tít. 4. lib. 8. Reno
vacion de fianzas de los Oficiales Reales, y 
forma en que se ha de hacer: y pónganse en 
las Caxas. V. Oficiales Reales en las leyes 
6. y 7. tít. 4. lib. 8. Del Teniente, ó Subs
tituto de Oficial Real ausente. V. Oficiales 
Realu en la ley 22. tít. 4. lib. 8. De los pro
veidos por Ofiéiales Reales para las Indias. 
V. Casa de Contratacion, y los Autos del 
Consejo 28. y 66. referidos, tít. 4. lib. 8: y 
la ley 3S· tjt . .1. lib. 9. Recíbanse con pa
recer de todo.s los Oficiales Reales. V. Ad
ministracion de Real hacz"enda en la ley 25. 
tít; 8. lib. 8. Por los tributos de la Real Co
rona dén los Corregidores, y Alcaldes ma
yores. V. Tributos de 'la Corona en las le
yes 9. y 10. tít. 9. lib. 8. De Oficiales Rea
les, prqveidos para las Indias. Estaba_ orde
nado que diesen la mitad en estos Reynos, 
y esta resolución se limitó despues, y se per
mitió que las diesen todas en las Indias. V. 
Ofi,iales R&ales en los Autos 2.8. y 66. tít. 
4- lib. 8. De los Consignatarios en la Casa 
de Contratacion de Sevilla no tengan obli, 
gacion .\ darlas, y basten en sus tierras con 
fas, sumisiones que se refieren. V. Casa de 

Contratation en la ley 80. tft. 1. lib. 9. De 
los que llevaren esclavos á las Indias. V. Ca
sa de Contratacion en la ley 93. tít. I. li~. 
9. De los Jueces Oficiales de la Casa , con 
que diferencia , cantidad , renovacion , y 
distincion_ de tiempos. V. Jueces O_fi'ciales de 
la Casa en las leyes 24. 2 S. y 2 6. tít. 2, 

lib. 9. Del Oficial del Tes~rero, abonos, y 
sumision. V. Oficial del Tesotero dela Ca
sa en la ley 28 tít. 2. lib. 9. No las puedan 
hacer los Jueces, y Ministros de la Casa. V. 
Jueces Oficiales de la Casa en la ley 3I. 

tít. 2. lib. 9. Del Receptor de la A ,·ería t su 
cantidad, y calidad. V. Avería en la ley 3. 
tít. 9. lib. 9: De los proveidos en oficios, y 
otrns. V. Escribanos de la Casa en las le
yes 4. y S· tít. 10. lib. 9. De los Alguaciles 
de la Casa. V. en la ley I. tít. Ir. lib. 9. De 
los Compradores de plata, porlo que en
trare en su poder , y no las puedan hacer 
por otros. V. Compradores de plata en las 
leyes I. y 2. tít. I 3. lib. 9. De los Genera
les , Almirantes, Ministros, Oficiales, Ca
bos, gente de mar, y guerra de las Arma
das , y Flotas. V. Generales en las leyes S. 
y 6. tÍt. 1 S· lib. 9. No se permita embarcar 
á los obligados por fianza, ó <leuda que to
care al Consejo. V. Generales en la ley 7. 
tít. IS. lib, 9. De los Escribanos de Racio
nes. V. Escribanos de Raciones en la ley 
22. tít. 20. lib. 9. De los Maestres de plata. 
V. Maestres efe Plata en la ley 3. tít. 24-
lib. 9. y si fuere Dueño , ó Maestre lleve 
este cargo, y afiance, ley 6. De los Maes
tres de Naos. V. Maestres de Naos en la 
ley 20. y. sig. tít. 24. lib. 9. Dé los Guar
das mayores~ y otros en Cartageria. V. Vi
sitas de Naos en la ley 42. tít. 3 S. lib. 9. 
De los Depositario~ generales se reconozcan, 
y renueven. V. Oficios Con.egiles en las le• 
yes 18. y I 9. tít.. 10. lib. 4. De los Recep. 
rores de penas de Cámara , y especialmen
te el de la Audiencia de los Reyes. V. Pe
nas de Cámara en la ley 36. tít. ~s. lib. 2. 

De los Jueces de Grana. V. Pesquindorez 
en ia ley 29. tít. 1. lib. 7. 

Fiat. 
Y Notaría saquen todos los Escribanos que 
se declara. V. Escriba1JOs eil'la ley 3. tít. 
8. lib. S· 

Fieles. 
Executores, apelacion de sus sentenl;ias. V. 
Apela&iones en la l~y 19. tít. 12. lib. S· Exe
cutores, su residencia. V. Residen&ias en 
la ley I I. tít. I 5. lib. S· 
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Fiesta.r. de Filipinas, sus derechos. V. Escribanos
De nuestra Señora de Copacavana. V. Con en la ley 29 .. tít. 8. lib. S· Residencia del
sejo de Indias en el Auto 187. tít. 2. lib. 2. Gobernador de Fiiipinas tome el sucesor.
De las Audiencias de las Indias. V. Au V. Residencias en la ley 7. tít. I 5. lib. 5.
diencias en la ley 18. tír. is. lib. 2. De ta Residencia de los fabricadores de Naos de
bla á ellas se acuda con puntualidad. V. Filipinas. V. Residencias en la ley 8. tít.
Precedencias en la ley S. tít. IS. lib. 3. De I 5. lib. 5. Demandas puestas en residencia
tabla, sean en cuerpo !1e Audiencia. V. Pre al Gobernador, y Ministros de Filipinas.
udencias en la ley 26. tít. I 5. lib. 3. De to hasta ,que cantidad, se fenezcan en la Au•
ros, en los Puertos no se consientan quan diencia. V. Residencias en la ley 38. tít. 15.
do allí estuvieren las Armadas, y Flotas. V. lib. S. Indios de Filipinas no se saquen por
Generales en la ley 87. tít. 15. lib. 9. De fuerza á otras Ishs. V. Indios en la ley 15.,
tabla, las Audiencias solo vayan á ellas á tít. I. lib. 6. Tributos de lo, Indios de Fili
las Iglesias. V. Precedenci,u en la ley 22. pinas. V. Tributos en la ley 65. tít. 5. lib.
tít. 15. lib. 3· 6. Protector Je los Indios de Filipinas, .sa

Fílibotes. lario, y consignacion. V. P,·otectorrs en la
Y U rc:.s extrangeras , siendo de naturales ley 8. tít. 6. lib. 6. Provision de Encomien
pu\:dan navegar á las· !slas d: B~rlovento, das en Filipin1s. V. Rcpartimie11tos en la
y con las Fl?tas de Nue\·a E~pa11a, y no ley I r. tít. 8. lib. 6. Servicio personal de
tengan prelac10n. V. N11:vegacton de ltf's Is aquellos Indios, y lo especial de los Tano
las de Barlovento en las leyes +y S. t1r. 42. res, y contribucion de pescado. V. Se,.-vicio
lib. 9. Y Ureas esterli?as. V. ~rmadas, y personal en las leyes 40 y 4 I. tít .. I 2. lib. 6.
]•'iotas en la ley 20. tlt. 30. lib. 9. No na Delinqüentes desterrados á Filipinas. V.
veguen de las Islas de Canaria á las Indias Destierros en h. ley '.l r. tít. 8, lib. 7. Sus
sin licencia. V. Comercio de /as Canarias en cuentas á que Tribunal se han de remirir.
la ley 19. tít. 4 I. lib 9. V. Tribunales de Cuentas en la ley 79. tít.

Filipinas. 1. lib. 8. Almojarifazgo de sus mercaderías
Uso del Patronazgo Real por el Goberna donde se ha de cobrar, y el tres por cien·
dor y Arzobispo de Filipinas. V. Patro to para la gente de guerra, y quanta can
naz~o en las leyes 16. y 17. tít. 6. lib. I. tidad de las mercaderías de China, y de que
No~bramiento de Coadjutores para los ac cosas, y personas no se cobren derechos. V.
tos Pontificales en Filipinas. V. Patronaz Almojarifazgo en las leyes 21. 22. 23. y
go en la ley 18. tít. 6·. li_b. l. En las 1;Jaos 24, tit. I 5. lib. 8. En la renunciacion de ofi
de Filipinas haga el Vuey acomodar a los cios, su regulacion, y diferencia de los que
Ministros. V. Vireyes en la ley 92. tít. 16. fueren por merced. V. Renunciacion de <ji
lib. 2. Socorros de gente para Filipinas. V. cios en la ley 29. tít. 2 I. lib. 8. Forma de to
Guerra en las leyes 13. 14- 15. y 16. tít. mar sus cuentas: cobrados los alcances se re
4. lib. 3. Paz con el Emperador del Japon. mitan al Consejo. V. Cuentas en la ley 1 o.
V. Guerra en la ley 18. tít. 4. lib. 3. Nom tít. 29. lib. 8. Razon de lo procedido de li
bramiento de General de la Artillería , y cencias de Chinos, y su cuenta. V. Cuentas
sueldo de los Militares. V. Armas en fa ley en la ley I I. tír. 29. lib. 8. Los que llevaren
3. tít. 5. lib. 3. Sueldo de los Soldados de licencias no se queden en la Nueva España,
Filipinas, premios á ellos, y á sus hijos, pla ni las dén las Audiencias para pasar de Nue
zas muertas, y ayudas de costa. V. Solda va España al Perú, ni del PerÍl á Nueva
dos en las leyes 13. 14. y 15. tít. 10. lib. 3. España, l,i los Gobernadores á los que fue
Pueda el Gobern:tdor capitular nuevos des ren á costa del Rey, y excusen darlas á los
cubrimientos. V. Descubrimientos en la ley vecinos, pasageros, y Religiosos. V. Pasa
5. tít. I. lib. 4. Rcgimienro de Filipinas, su geros en la ley 60. y sig. tít. 26. lib. 9. Su
;irovision, y remocion. V. O.Jicios Conagi navegacion, y comercio. V. Na-vexacion, y
lu en h ley 7. tít. ro. lib. 4. Teniente gene· comercio de .Fi'lipinas en el tít. 45. lib. 9.
ral de la. Provincia de Pintados. V. Gober Quarta parte de los ti ibutos en Filipinas
nadores en la ley 41. tít. :i.. lib. 5. No se ha por la vacante de las Doctrinas. V. Curas·
ga novedad en Filipinas en quanto á los en h ley 14- tít. I 3. lib. 1. Su Audiencia
Alcaldes mayores de Indios. V. Alcaldes ma Real. V. Audiencias en la ley I I. tít. IS.
JOres en la ley 2 5. tít. 3. lib. 5. Escribanos lib. '.l.. Su gobierno político, y militar en va· 
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crnte de Presidente. V. Auditñcias en la ley 
58. tít. l S. lib. 2. Repartimiento de arroz 
no se h~ga entre los Ministros de Filipinas. 
V. Presidmtes, y Oidores en la ley 72. tít. 
16. lib. 2. Nombrádos en oficios por el Go
bernador de Filipinas, no ne<:esitan de con
firmacion. V. Pro-vision de f!Jicios en la ley 
67. tit. 'l, lib. 3. Privileg,io de s~s Mine,?s. 
V. Min1ros en la ley 6. t1t. 20. lib. 4. Ind10s 
principales de Filipinas, sean bien tratados, 
y tengan el gobi<tt"no que solían tener en los 
otros. V. Caciques en la ley I 6. tíc. 7, lib. 
6. Mercaderías de China, y Filipinas al Pe
rú, se aprehendan en Asapulco. V. Desea
millos en la ley IS. tít. I 7. lib. 8. 

Firmas. 
Firmen ·los Jueces lo que estuviere deter
minado, aunque no lo hayan votado. V. Au
diencias en lasleyes 38. y rn7.tít. 15. lib.2. 

Fiscale.s. 
Fiscal del Constjo de Indias , le toca la de
fensi de la jurisdiccion, patrimonib, y ha
cienda Real, saber como se cumple lCl pro
veido , y la proteccion de los Indios, ley I. 

tít. S. lib.- 2. Cuide de saber el estado de los 
p1eyt.os de hacienda Real que se siguen en 
la Casa de Contratacion, y en las Indias, 
ley 2. tít. s. lib. 2. Enrréguensele los despa
chos dados de oficio , ó á- su pedimento pa-· 
ra que los· envie á bs Indias, ley 3. tít. 5. 
lib. 2. Se le entreguen las escrituras, y pa
peles que pidiere, y despues los vuelva, ley 
4. tít. S· lib. 2. Hállese á la vista de las vi
sitas , y residencias , y puedan excusar las 
tardes de ir al Consejo , ley S. tít. S. lib. 2. 

No dilate los pleytos , y baste por notifica
<:ion habérse1e dado. trasladó , ó llevádosele 
el proceso, ley 6. tÍt. S· lib. 2. Désele tras-
4da de las _peticiones de me.cedes , ó gra
tilicaciónes que pidÍere, y Ias:yueda con
.tradecir, ley 7. tít. S· lib. 2; Si pusiere de
Jll.lnÜ 1 

6 se lé pusiere, se pueda admitir 
eómo pareciere á los del Consejo, ley 8. tít. 
5.1ib. 2. En las re_cusaci~ne~ que hiciere 
~umpla con dar por. depos1tano al Receptor 
-de penas de Cámara., ley 9. tít. S. lib. 2. 

Tenga libro de los asientos, y capitulaciones, 
y solicite el cumplimiento, ley 10. tít.. S. lib. 
:i. Tenga libro d~'~o que pidiere, y se pro
veyere en el Consejo, ley I I. tít. S. lib. 2. 

'.l;'enga libro de los pleytos fiscales, y los re
fiera en tl Consejo el Lúnes de cada sema
na, ley u. tít. 5. lib. 2. Tenga libro de lo 
1ue se 1ib:are para causas fiscales, ley 1 3. 
tít. S. lib. :i. Tenga el mismo salario qu~ los 

Consejeros, y el lugar inmediato , ley 14. 
tít. 5. lib. 2. Cumpla con traer certifica
cion de los pleytos fiscales, al Consejo cada 
Lúnes, siendo del Secretario mas antiguo, 
ley 1 S. tít. S. lib. 2. Haya dos Solicitadores 
fiscales en el Consejo con el salario qut: se 
declara, y quales son las obligaciones de su 
oficio, ley I 6. tít. S. lib. 2. Nombre en va
cantes Solicitadores que sean Letrados. Au
to 188. tít. 5. lib. 2. Tiene repartimiento 
de obras pías, aunque esté ausente. A'uto 
:final, tít. 5. ~ib. 2. En las Consultas de mer
cedes se ponga su contradiccion. V. Consejo 
de Indias en la ley 42. tít. 2. lib. 2. De la 
Casa de Contratacion , pida luego en las 
causas de Maestres. V. Júcces Letrados en 
la ley IS. tít. 3. lib. 9. Asista con los Jue
ces conforme ordenare el Presidente , ley 
I 6. tít. 3. lib. 9. Tenga asiento despues de 
los Jueces Oficiales,, y Letrados , ley 17. 
tít. 3. lib. 9. Se halle presente á los Acuer
dos , y votos, ley 11. ·tít. 3. lib. 9. Preven
ciou de dinero para seguir los negocios fis
cales: V. P,-esidente, J Ju:ces de la Casa 
en la ley I!;), tit. 3. lib. 9. Pleytos tiscalt:s se 
despachen con brevedad. V. Presidente de 
ia Cas,1 en la ley 20. tít. 3. lib. 9. Ter,ga. 
libro de las licencías de Navíos, y pasage~ 
ros, y pida execucion de las tjanzas, como 
se declara, ley 2 I. tít. 3. lib. 9. Envie cada 
año al Conse.jo relacion de lo cobrado de 
condenaciones hechas por el Consejo, y di
ligencias que se hicieren, ley 22. tít. 3. lib. 
9. ·Pueda nombrar un Solicitador que acu
da á los despachos del fisco, executorias, y 
cobranzas con el salario acostumbrado , ley 
23. tír. 3. lib. 9. Á su Solicitador se dén .las 
propinas conforme á la ley 24._ tít. 3. lib. 9. 
Substancie los p'leytos de Avería. V. Conta
duría de Á'Verías en la ley 53. tít. ~. lib. 9 • 
Siga las causas de NavÍOi de Canaria. V. 
Cor1,1ercio, y nawgacion de las Canarias en 
la 1!,!y 3 1. tít. 41. lib. 9. De las Audiencias; 
-en las de Lima, y México haya d¿s Fisca
le$, y que negocios han de despachar , ley 
I. tít. 18. lib. 2. tengan el lugar, y.asien
to que se declara, ley 2. tít. 18. lib. 2. Asis
tan en las Audiencias, ó se exq1sen : y si 
en los Acuerdos se trataren negocios .fis
cales, sean avisados, y ~e hallen presentes, 
ley 3. tít. 18. lib. 2. No se les, impida, ni es
torbe hallarse en los Acuerdos, ley 4. tít. 
18. lib. 2. Hállense en las Audiencias, Jun
tas y Acgerdos extraordinarios , ley 5. tít. 
18. lib. 2. No aboguen, sirvan por sus per-
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sonas, y vean si se guarda lo ordenado, ma
yormente en negocios. de instruccion , c?n
version , buen tratamiento , y conservac10n 
de los Indios, ley 6. tít. 1·8. lib. 2. Partid
penseles las cédulas, provisiones, y cartas 
del Rey, ley 7. tít. I 8. lib. 2. Los Escriba
nos entreguen á los Fiscall!s los procesos , y 
escrituras que pidieren , ley 8. tít. I 8. lib. 
2. Pidiendo los Fiscales.algunos testimonios, 
se los dén los Escribanos, y las Audiencias 
lo provean, ley 9. tít. I 8. lib. 2. Salgan á 
1as causas de gobierno, ley 10. tít. I 8. lib. 2. 
Respondan á los negocios de que los Con
tadores de Cuentas les dieren traslado , ley 
11.. tÍt. 18. lib. 2. Defiendan los pleytos de 
hacienda Real, que pasaren ante Oficiales 
Reales, y así loordenen á sus Solicitadores, 
ley 1 2. tít. 18. lib. 2. Muéstrense partes en 
pleytos de hacienda Real en grado de ape
lacion de. Oficiales Reales, ley I 3. tít. 18, 
lib. '.l., Sigan los pleytos de condenaciones he
chas por los fieles executores para la Cáma
ra si se apelare á las Audiencias, ley I 4. tít. 
18. lib. 'l. En pleytos de acreedores en que 
foere interesada la Real hacienda, salga el 
Fiscal , y se le guarde su privilegio, ley I 5. 
tít. 18 lib. 2. Salgan á los pleytos que re
sultaren de cuentas de Oficiales Rea les, ley 
16. tít. 18. lib. 2. Se hallen á las almonedas 
de hacienda Real, ley I 7. tít. 18. lib. 2. De 
Santo Domingo, y Fílipinas, se hallen en 
las visitas de Navíos con los Oficiales Rea
les, y no conozcan de las causas , ley I 8. 
tít. 18. lib. 2. Defiendan la Real hacienda, 
y contradigan el cumplimien_ro de libr~nzas 
en la Caxa, ley 19. t1t. 18. hb. 2. Env1en al 
Consejo copias, y relaciones de ios Acuer
dos de hacienda, ley 20. tÍt. I 8. lib. 2. Ca
da año se envie al. Consejo relación de los 
pleytos sobre hacienda Real , en que el Fis
cal sea actor, y se determinen con brevedad, 
ley 21. tít. 18. lib. 2. Prefieran en asiento á 
los-Oficiales Reales en las almonedas, ley 2.2. 
tít. 18. lib. 2. Tomen la voz en las causas 
concernie~res á la execucion de la Justicia 
Real, ley 23. tít. 18;-lib. 2. Tengan cuid¡i
do de que se ex~cute lo proveído sobre tra
tos , y contratos de los Minirros, ley 24. 
tít. 18. lib. 2. Contradigan las prorogacio
nes de oficios, ley 2 5. tfr. 18. lib. 2.. Procu
ren saber si los que han comprado oficios han 
llevado confirmacion , ley 2 6. tít. I 8. lib. 2. 
Procuren que se acaben los pleytos de resi
dencias, y renunciaciones, ley 27. tít. 18. 
lib. 1. Envien testimonio de las residencias 

que se vieren en las Audiencias para que 
conste de la calificacion de los sugetos, ley 
~s. tít. I 8. lib. 2. Defiendan la jurisdiccion, 
hacienda Real, y Patronazgo: y pidan que 
se castiguen los pecados públicos , ley 29. 
tít. 18. lib. 2. Sigan.las causas de in~uni
dad, y otras ante Jueces Eclesiásticos por sus 
personas, ó Agentes, ley 30. tít. 18. lib. 2. 
Si los Obispos reservaren en sí las confesio. 
nes, y absoluciones Sacr.:imentales de las JUS• 

ticias, el Fiscal .use del remedio qrie hubie,,
re lugar de derecho , ley 3 1. tít. 18. lib. :1.. 
Pidan lo que convenga sobre donaciones de 
Clérigos á sus hijos, tratos, y contratos, ley 
3 2. tít. 18. lib. 2. Procuren que se execute 
lo mandado sobre que los casados en estos 
Reynos vengan á hacer vida con sus mnge
res, ley 33. tÍt. 18. lib. 2. Sean Protectores 
de los Indios, y los defiendan, ley 34. tít. 18. 
lib. 2. Si el Fiscal litigare con Indio, nom
bre la Audiencia quien le defienda , ley 35. 
tít. 18. lib. 2. Quando para dar tierras s.e 
citaren los interesados , se cite al Fiscal por 
los In<lios, ley 36. tít. 18. lib. 2. Tengan por 
obligacion particular el acudir á la libertad 
de los Indios,· ley· 37. tít. I 8. lib. 2. No acu
sen sin delator , sino en caso notorio , y no 
afiancen decalum¡Jia, ley 38. tít. 18. lib. 2. 
Pidan memoria de los testigos que se han de 
ratificar, y los Escribanos se la dén, ley 39. 
tít. 18. lib. 2. Los pleytos Fiscales se ,,ean 
todos los días, y los Relatores , y Ministros 
los despachen con diligencia, ley 40. tít. 18. 
lib. 2. Quando recusaren á los Jueces, ha
gan los depósitos como se ordena , ley 4 I. 
tít. I 8. lib. 2. Y Ministros quando escribie
ren al Rey, sea con distincion, y excusen 
generalidades, ley 42. tít. 18. lib. 2. Envien 
relacion cada año de los casos graves, ley 
43. tít. I 8. lib. 2. Ántes de dar cuenta al 
Rey de casos gfaves , y de gobierno acudan 
á los Vireyes , Presidentes , y Audiencias, 
ley 4+ tít. 18. lib. 1. No lleven asesoría de 
los pleytos que sentenciaren en discordia, ley
45. tít. 18. lib. 2. Donde no hubiere Fisca
les los Factores de la Real hacienda hagan 
las probanzas tocantes al Fiscal del Conse
jo, ley 46. tít. I 8. lib. 2. Siendo necesario 
haya un solicitador Fiscal en las Audien
cias nombrado conforme se acostumbra , y 
de donde se le ha de pagar su salario, ley 
47.y 48. tít. 18. lib. 2. Pidan que en las vi
sitas de los Prelado~ no se lleven dineros, 
ni comidas á los Indios. V. Arzobispos eq. 
la ley 2 3. tít. 7. lib. l. De las Audiencias no 
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sean Asesores, y puedan ser Consultores del 
Sánto Oficio. V. lnquisicio11 en la ley 2 2. tít. 
I 9. lib. 1. ~e las Audiencias en ~c1~erdos 
extraordinarios se llamen. V. Audiencias en 
la. ley i6. tít. I 5. lib. 2. Entren en las Ar
madas. V. Audiencias en la ley 3 I. tít. r S. 
lib. 2. En su vacante sirva el Oidor mas 
moderno, y preceda á los Akalde_s. V. Oi
doru en la ley 29. y 30. tít. 16. lib. !l.. De 
Santo Domingo no carguen frutos. V. Oi.. 
dores en la ley 6 I. tít. I 6. lib. 2. Obliga
ciones de los Escribanos de Cámara acerca 
de los procesos Fiscales. V. Escribanos d1: 
Cámara en las leyes 10. I I. 12. 13. y I 4· 
tír. 23. lib. 2. No se les lleven derechos de 
los pleytos por los E~cribanos de Cámara. 
V. Escribanos de Cámúra en las leyes S2. 

y 53. tít. 23. lib.~- De_Indios. V. Reduc
ciones en la ley 7. ti t. 3. lib. 6. Defiendan los 
pleytos de Comunidades de Indios. V. Ca
xas. de censos en la ley 2 2. tít. + lib. 6. Ha
gan sus pedimentos, y advertencias en los Tri
bunales de Cuentas.V .Tribuna/u de Guentas 
en la ley 68. tít. 1. lib_. 8. Asistan á la casa,. y 
avaluacion de los ofic10s. V. Venta de 1i,cto.r 
en la ley 14- tít. 20. lib. 8. Contradigan las 
libranzas dadas sin órden del Rey. V. Li
branzas en la ley S·· tít. 28. lib. 8. Delas A u. 
diencias, precedan á J-0s Alguaciles mayores. 
V. Precedencias en la ley 69. tít. r S. lib. 
3. Defiendan á los Indios. V. Protectore.s en 
la ley I 3. tít. 6. lib. 6. De los Prelados .Ecle
siásticos, donde los pueden poner. V. .Ar
zobispos en la ley 32. tít. 7. lib . .1. 

1'1/ctes. 
Si dos, ó tres barras pequeñas no pasaren de 
ciento y veinte marcos , paguen el flete de 
una, ley :1. tít. 31. lib. 9. Los daños de lo 
que llevaren los Maestres á las Indias, y sus 
aveNguaciones se pidan, y hagan ante la 
Justicia ordinaria , ley 3. tít. 3 L lib. 9. El 
pagar fletes á los Maestres en las Indias, 
pase , y se pida ante la Justicia ordinaria 
de ella, ley 4. tít. 31. lib. 9. Los Maestres 
de Flotas sean obligados á llevar las merca
derías que hubieren fletado para las Indias, 
ley S. tít. 3 1. lib. 9. A jústeose , y se propor• 
cionen á v-0luntad de las partes, ley 6. tít. 
31. lib. 9. Los Capitanes , y Maestres no 
lleven á los pasageros mas fiete del concer
tado ántes del viage, ley 7. tít. 3 I. lib. 9. 
De los tletes de Navíos si se ha de pagar 
A vería , y distincion como se ha de proceder 
en esta materia. V. A-vcria en las leyes 19. 
~o. 21. y 2 2. tít. 9. lib. 9. Se colm·n de lo 

que fuere sin registro. V. Carga en la ley 
8. tít. 34. lib. 9. De los Ministros que fue
ren á Chile, y otras partes, tase la Audien
cia de Lima. V. Armadas del Mar del Sur 
en la ley 16. tír. 44. lib. 9. De las Naos de 
Filipinas se moderen, y repartan como se 
ordena. V. Nawgacion, y comercio de Fili
pinas en la ley S9. tít. 45. lib. 9. De las 
Naos de Filipinas se retengan en Nueva Es
paña, y relacion que se ha de enviar al Con
sejo. V. Na'Oegacion, y comercio de .Filipinas 
en la ley 65. tít. 45. lib. 9. No paguen los 
Vireyes. V. Vireyes en la ley 8. tít. 3. lib-3-

Flcrida. 
Situado de la Florida, sin descuento de fal. 
tas , facultad para despachar á España dos 
Fragatas por bastimentos , puédanse sacar 
de la Habana : como se ha de conducir desde 
México el situado , empleándose en cosas 
necesarias. V. Dotacion de Presidios. en las 
leyes 7. 8. 9. y 10. tít. 9. lib. 3. Un Religio· 
so de la Órden de Sau Francisco pueda traer 
de México con el situado lo que se ordena. 
V. Religiosos en la ley 22. tít. 14. lib. 1. 

Flotas. 
Del despacho de Flotas avisen los Vireyes 
á las Audiencias. V. Vireye,r en la ley 48. 
tít. 3. lib. 3. Lo tocante á sus Generales. V. 
Umerttles en el tít. I 5. lib. 9. y Armadas 
en el rít. 30. lib. 9. De Nueva España, en 
llegando á la Veracruz se dé a,·iso al Vir<"!y, 
y Audiencia de México, y quando ha de 
salir de vuelta de viage. V. Na-ocgacion r y 
'Viage en las leyes 29. y 30. tít. 36. lib. 9. 

.Forasteros. 
Indios forasteros no tributen en las minas. V. 
Tribµtos en la ley 14. tít. 5. lib. 6. 

Formulario. 
De las Secretarías. V. Secretarios del Conse
jo en la ley 2 2. cít. 6. lib. 2. 

Fortaiez.as. 
Sns Visitadores de que han de tomar cuen
ta. V. Visitadores generales en la ley 38. 
tít. 34. lih. 2. y Castillos en el tít. 7. lib. 3. 
En ellas puedan entrar Soldados por Artille
ros. V. Artilleros en la ley 3 2. tít. 10. lib. 3. 
Pris1on de los delim¡üentes que se acogier1:u 
:'Í fortalezas. V. Gobernadores en la ley ~9. 
tít. 'l. lib. 5. 

Fortificaciones. 
V. Fabricas en el tít. 6. lib. 3. 

Fraudes. 
Evítense en las wnras, y renunciaciones de 
oficio&. V. Renrmciacion de '!Jicios en l.i ley 
1 S. tít. 2 r. lib. 8. En el mas valor de los ofi-
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dos, si interviniere fraude , corno se ha de las minas eche mas señal que la suya, ley 7.
proceder. V. Renuncia.ion d, eficios en la tít. 22. lib. 4- La plata de los quintos se re
ley 17. tít. :u. lib. 8. duzga á barras, ley 8. tít. 22. lib. 4. Las bar

Frutos. ras de plata de mas de ciento y veinte roa.r
De los Obispados, desde quando pertenecen eos sean perdidas, y á los fundidores ímpues
~ los Prelados. V. Arzobispos en la ley 2. tít. tas las penas de derecho, ley 9. tít. 22. lib.7. lib. 1. Episcopales se pued~n em_barcar. 4. Los Oficiales Reales propietarios se hallen
V. Arzobispos en la ley 46. ttt 7. lib. 1 presentes á la fundicion, y el Tesorero para

Fuegos. lo. que se ordena, ley 1 I. tít. 22. lib. 4- Có
Prevéngase al peligro del fuego. que hubiere brese uno y medio por ciento de fund..icion,
cerca de los baxeles. V. Juegoreu la ley 4. ensaye, y marca, ley 13. tít.,22: lib. 4. El
tít. 2. lib. 7· Fundidor, y Ensayador tedgan libros de lo

Fuero. que se entrare á fundir! y si el Ensayador
De la Inquisicion. V. lnquisicion en la ley '!rrare el ensaye se averigüe por el de los
29. tít. 19. lib. 1. De los Caballeros de la Oficiales Reales , ley 14. tít. :u. lib. 4. Las
Órden de San Juan. V. Visitadores gene piñas, ó planchas que se fondieren se partan
rales en la ley 37. tít. 34. lib. 2. Militar go primero, ley 15. tít. 22. lib. 4. Este adon
cen los Soldadós prevenidos. V. Causas de de la Caxa Real. V. CaMs tÚ moneda en
Soldados en ·la ley S. tít. 1 I. lib. 3. .Militar la ley 23. tít."23. lib. 4. Ba;ras de plar:i, su
:"10 gocen los Soldados compr~hen~idos eri v~ valor, fundieron, número. V. En71t"o de la
sitas de Caxas, y deudores, o á bienes Je_d1- Real Hacienda en la ley 9. tít. 30. lib. 8.
fontos: y los Militares le puedan renunciar. De artillería, asista el Artillero mayor. V.V. Soldados en las leyes 16. y 17. tít. 11. Artillería en la ley 10. tít. 22. lib. 9. Casa
lib. 3· de fundicioo. V. Audiencias en la ley 19.

Fuerzas. tít. 1 S· lib. 2.
Por via de fuerza no conozcan las Audien Futura.t.
cias Reales de remociones de Doctrineros. V. De oficios no se consulten. V. Con.rejo de In
Doctrineros en las leyes 38. y 39. tít.6.lib.1. dias en el Auto S7· tít. 2. lib. 2. De Enco.
Eclesiásticas como se han de haber los Pre miendas no se beneficien. V. Sucest"on de En
lados , y Jueces Eclesiásticos sobre alzar las comiendas en el Auto 150. tít. I 1. lib. 6. Su
fuerzas. V. Jueces Eclesiasticos en las leyes -~esion de Juez de la Casa con exercicio. V.9. y 10. tít. 10. lib. I. El Consejo de Indias Jueces Oficiales de la Casa en la ley 33.conozca de las fuerzas Eclesiásticas. V. Con tít. 2. lib. 9·
sejo, de Indias en- la ley 4. tít. 2. lib..2. El GConsejo conoce ·de fuerzas Eclesiásticas. V.
Consejó de -Indias en l,os Au~os 169. y .~7'?· 'Galeotes.
inclusos en la ley 4. t1t. 2. lib. 2. Ecles1asn Sustento, y gasto de Galeotes. V. Penas
cas, conocimiento de las Audiencias de las en la ley 4.4. tít. 2 S. lib. 2.
Indias, por via de fuerza. V. Audiencias en Galeras.
las leyes 134. I3S. 136. 137. 139. 141. Y Remision á lasGaleras de los condenados por
I 42. tít. 1 S. lib. 2. De procesos de fuerzas el Santo Oficio. V. Inquisicion en la ley 20.
Eclesiásticas, devueltos al Eclesiástico, no se tí_t. I 9. lib. 1. Los Cabos useo de sus insig
lleven derechos. V. Escribanos 4e Cámara mas. V. Guerra en la ley 26. tít. 4. lib. 3.
en 1as leyes 49; y Sº· tít. 2 3. lib. 2. Del Callao. V. Guerra en la ley 30. tít. 4.

Fundicion. lib. 3. De Cartagena, á cargo del Cabo en
Del oro, y plata. V. Ensay, en la ley I. tít. vacante del Gobernador. V. Gobernador en
2'1. lib. 4. El oro, y plata se ensaye, y fun la ley 50. tít. 2. lib. 5. Los condenados áGa
da. V. Ensaye en la ley 2. tít. 22. lib. 4. El leras en el Perú, y Nuevo Reyno sean en-·
oro se funda sin mezcla de otro metal, y cor viados á Tieuafirme, ó Cartagepa,, ley l l~
ra por su valor-, ley 4. tít. 22. lib. + No se: tít. 8. lib. 7. Gástese de penas de~C"2mara lo
pueda echar liga en la plata para fundirla necesario para conducir Galeotes; y dester
en barras, ley S· tít. 22. lib. 4. En los rema rados del Perú, ley 12. tít.. 8. lib. 7. Los
ches de oro, y plata se guarde.la forma de Galeotes·enviados de estos Reynos á las Ga
la ley 6. tít. 22. lib. 4. .Ninguno funda oro, leras de ,las Indias , sean remitidos cumpli•
ni plata de rescate, ni á lo que se sacare de do el tiempo, ley· 13. tít. 8. lib. 7, Los Al-

O 
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caldes, y Justicias no condenen á Gentiles
hombm de Galera , ley J 4. tit. 8. lib. 7. 
Condenados á servicio de Galeras en Filipi
nas, cumplan la condenacion. V. Destfrr
ros en la ley 2 I. tít. 8. lib. 7. 

Ganados. 
No se metan en }ru; tierras de 10! Indios. V. 
Tierras en la ley 10. tít. 17. lib. 4. Comer
cio de ganados entre los vecinos de Carta
gena, y Santa Marta. V. Comercio en la ley 
1 9. tít. 18. lib. 4. No le ha ya cerca de Ja!; 
Reducciones. V. Reducciones en la ley 20.tít. 
3. lib. 6. Aplicado á los !dolos, y Guacas to
ca al Rey. V. Tesoros en la ley ~. tit. 12. lib. 
8. De cerda, y carneros no se les hagan cama
rotes, ni haya gallineros. V. Fabricadores, 
1 fábricas en la ley ·I 4. tír: 28. lib. 9. 

Garnachas: 
Los Oidores, Alcaldes, y Fiscales las tray
gan, y no se las pongan en la Corte, y lo 
especial acerca de las Gualdrapas. V. Oido
res en las leyes 97. y 98. tít. 16. lib. 2. 

Gastos. 
De Estrados supla el Tesorero de otro géne
ro, si no los hubiere. V. Tesorero del Conse
jo en la ley I 3. tít. 7. lib. 2. De las visitas. 
V. Visitadores generales en la ley 42. tít. 
34- lih .. 2. De los Tribunales de Cuentas. 
V. T1·ibun11les de Cuentas en la ley 53. tít. 
J. lib. 8. De la hacienda Real se ·excusen. 
V. Situaciones en la ley 12. tít. 27. lib. 8. 
De las ArmaJas, y Flotas, su relacion al 
Consejo. V. Contaduría de Averías en la 
ley 59. tít. 8. lib. 9. De la Contaduría de 
A verías, su paga. V. Contaduría de Ave
rías en la ley 64. tít. 8. lib. 9. En el reci
bimiento de los Vireyes. V. Vireyes en la 
ley 1 9. tít. 3. lib. 3. De las Secretarías de los 
Vireyes. V. Vireyes en la Nota tít. 3. lib.3. 
De la hacienda Real para obras, y reparos 
á quien se cometen, y envíese relacional 
Consejo. V. Jituaciones en las leyes I 4 y 
18. tit. 27. lib. 8. Precisos de la Real ha
cienda , como se han de hacer. V, Libran
za.; en la ley I I. tit. 28. lib. 8. De la Real 
hacienda, con que prevencion , é interven
ciones, forma, y ocasiones en que se han de 
hac~r. V. Libranzas en las leyes I 3. I 4. y 
I 5. tít. 28. lib. 8. De Jmtici.a, sus cuentas. 
V. Cumtas en la ley I 2. tít. 29. lib, 8. 

Generales. 
De Armadas, y Floras·, en cada Armada, y 
Flota vayan un General :í quien todos obe
dezcan , y 11n Almirante, y un Gobernador 
del Tercio de lnfanteria de Galeones, y los 

demas que ,e observa, y acosumbra, ley r. 
tít. I 5. lib. 9. Estando en la Corte el Gene
ral , ó Almirante jure en la Junta de Guer
ra de Indias , y no lo estando júre en la Ca
sa, ley ~. tít. I 5. lib. 9. Y Almirantes, ha
biendo jurado se vayan á Sevilla, y presen
ten sus despachos en la Casa, ley 3. t1t. I 5. 
lib. 9. Y Almirantes gocen sus sueldos des
de que presentaren sus títulos in la Casa co
mo se declara, ley 4. tít. I 5. lib. 9. La Ca
sa de Contraracion hagá que los Generales, 
y demas Oficiale~ dén fianzas conforme á 
la ley 5. tít. 1 5. lib. 9. Declárase la cancidad, 
y calidad de las fianzas que deben dar los 
Generales , Almirantes, Ministros , Cabos, 
y gente de mar, y guerra de las Armadas, 
y Flotas, ley 6. tít. I 5. lib. 9. No dexen em
barcar á ninguno que deba dar fianzas, ó 
pagar lo que tocare al Consejo si no les cons
tare que las han dado, y satisfecho, ley-7. 
tít. 1 S. lib. 9· Y Ministros de las Armadas, . 
y Flotas juren de no llevar, ni traer nin
guna cosa fuera de registro, ni en confian
za, ley 8. tít. I 5. lib. 9. Hechas las solem
nidades referidas en las leyes de este título, 
los Generales arbolen Banderas , y alisten 
gente de-guerra, y mar , ley 9. tít. 1 5. lib. 9. 
Y Almirantes de Armada, ó Flota no to
men casa en Cádiz contra voluntad de sus 
dueños, y excusen los alojamientos de Sol
dados, ley 10. tít. 15. lib. 9. Las Justicias.de 
la Andalucía no se introduzgan en cosas to
cantes á la gente de la Armada de la Carre
ra, ley I I. tít. IS. lib. 9. Del Océano, y 
Costas de la Andalucía no se introduzga en 
Armadas, y Flotas de Indiás. V. Capitan 
Genu:al en la ley I 2. tít.15. lib. 9. Sean Jue
ces de la gente de sus Armadas , y Flotas, 
ley I 3. tít. I 5. lib. 9. Los presos por los Ge
nerales de Armadas , y Flotas sean recibi
dos en las Cárceles -de Sevilla , ley I 4. tít. 
IS. lib. 9. No cometan las prisiones~ los Sol• 
dados, sino en casos necesarios , ley 1 5. tít. 
I 5. lib. 9. Quando el General de la Ar
mada , ó Flota hiciere alarde sea examma
do cada uno en su oficio, y los Visitadores 
de Navíos intervengan á lo que se ordena, 
ley 16. tít. I 5. lib. 9. Procuren que los .Ar
tilleros sean Marineros, y examinados, ley 
17. tít. 15. lib.9. Hagan los alardes nece
sarios , y lleven la gente adonde se les ha
ga la paga, y se embarque, ley 18. tít. 15. 
lib. 9. Cuiden que los Soldados, y Marine
ros sean á propósito para sus exercicios, y 
no se despidan los que convinieren, ley 19. 
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tít. 1 S. lib. 9. No consientan que los pasa Religiosos que en hábitos de Seglares se em
geros, aunque lleven licencia, vayan en pla barcaren en plazas de Soldados, 6 Marine
zas de Soldados, Artilleros, ni Marineros, ros , y los vuelvan á España , ley, 39. tít.
ley 20. tít. I 5. lib. 9. Almirantes, y Oficia~ 15. lib. 9. El General procure que en cada
les no consientan que vaya persona fuera del Nao vaya quien confiese la gente, y cuide
registro, ni sin licencia, ley 21. l:Ít. IS· lib. de los enfermos , y de los bienes , y res.
9. El General solicite á la Casa, para que tamentos de los difgntos, ley 40. tít. 1 5. lib.
salga la Armada al dia señalad.o, y se ha 9. El .CapeUan de la Capiraná haga oficio
lle en las visitas , y se le dé una em~arca de Capellan mayor, ley 41. tít. 1 S· lib. 9.
cion ligera para que vaya descubriendo, Para Capellanes de las Naos no se reciban
ley u. tít.· 1 S. lib. 9. El General se halle. á Religiosos, sipo Clérigos, con fianzas de vol
la tercera visita , como, y para lo qq,e se ver, ley 42. tít.' IS. lib. 9. Los Religiqsos, y
ordena, ley 2.3. tít. IS· lib. 9. El General Clérigos que fueren con licencia en las Naosasista á la tercera visita para que se guarde de Armadas. y Flotas, se repartan, como
la segunda, y se quite la carga dem_asiada, no vayan ménos de dos en cada uoa, ley
ley 2.4, tít. I 5. lib. 9. Eu dando la Nao por 43. tít. IS. lib. 9. Tomen por perdidos los
visitada , se pongan guardas para lo que se Navíos que fueren sin licencia, ley 44. tÍt.
ordena, ley 25. tít. 15. lib. 9. ~all.:ndo _el 1 s. lib. 9· De las Flotas de Tierrafirme go..
General pasageros, ó esclavos sm 11cenc1a, biernen, y alisten la gente de la Capitana,
ó mercadería sin registro , ó la Nao falta y Almiranta de ellas, q_ue han de ser del
de lo que debe llevar, proced~ , y castigue, cuerpo de la Armada, y en que forma se
ley 26. tít. I 5. lib. 9. No consientan que en han de exccutar las órdenes , y hacer los
Navíos de su cargo se embarquen esclavos, pagamentos, y que ha de intervenir en la
ley 'J.7, tít. I 5. lib. 9. Tomen traslado. de la eleccion de estas dos Naos, ley 45. tít. I 5.
visita para ló que se ordena, ley 28. tít. IS: lib. 9. El Cabo de las Naos de _Honduras se
lib. 9. Visiten l_os ~aví_os, ,Y reconozcan s1 halle presente á las fatas, ley 46. tít. I 5. lib.
van pasageros sm licencia, o con plazas de 9. Y Oficiales, no carguen mas ropa de la
mar, ó guerra, ley 29. tít. 1 S..lib. 9· No que hubieren menester, ley 47. tít. I 5. lib.
consientan ir, ni venir pasagero sm arcabuz, 9. Hagan á los que llevaren Navíos para
ley 30. tít. 15. lib. 9. El ?enerat haga qu_e dar al tra ves~ obligar conforme á la ley 48.
se obliguen los pasageros antes de darles h tít. I 5. lib. 9. Visiten foera de los Cabos las
cencia para embarcarse, conforme á la ley Naos, como, y para lo· que se ordena , ley
31. tít. 1 5. lib. 9. Repartan los pasag~ros, 49. tít. IS, lib. 9. En saliendo de las Gana
prefiriendo á los Ministros, y no pernutan rías el General vuelva á visitar sus Naos,
que los Baxelei vayao em~arazados, ley y las de Canaria, y en qualquier Puerto
32. tít; 15. lib. 9. No consientan que los que tomare de ida y vuelta, ley 50. tít. 15.
Maestres se encarguen de dar de comer á los lib. 9. El General haga en las visitas lo que
pasageros ·, ley 3 3. tít. 15. lib. 9. Procuren se ordena : no permita quitar la artillería:
que 1as Naos salgan bien proveídas porque exercite los Pasageros , y gente en cosas de
no tengan necesidad de ~epa'rarse en las C~ la guerra : averigüe los amancebamientos,
nárias, ley 34. tít. I 5. lib. 9. Hagan publi y pecados públicos, y castigue los blasfe
car bando para que los Cabos , y Maestres mos, ley 5l. tít. 15. lib. 9. Hagan tener cui
de Naos mercantas no vendan bastimentas, dado con los enfermos, y el Veedor , y Es
armas ni municiones , ley 35. tít. IS. lib. cribano asienten desde que dia se les da die
9. El General castigne al que vendiere, tro, ta, ley 52. tít, 15. lib. 9. Apresen los Na
care comprare ó cambiare lo que fuere víos extrangeros que se declara , y procu' ' .en las Naos de Armadas, Capitanas, y Al- ren rendir ~ los Piratas , y como han de re
mirantas de Flotas, ley 36. tít. 15. lib. 9· partir las presas, y que penas , y con que
El General tenga cuidado que los .Baxeles distincion han. de imponer. ley 53. tír. I 5.
salgan bien lastrados, ley 37· tít. 15. lib.'9. lib. 9. Hagan dar las raciones cumplidas en
Hagan las diligencias que se or~ena, yara -el mar , y en los Puertos las que se decla
(]Ue no se embarquen mercadenas, ni p~· ra en la ley 54. tít. I 5. lib.. 9. En llegando
sen llovidos en Naos de Armada , con asis los Galeones á Cartagena, avisen á la Au
tencia de las persohas que se declara,ley 38. diencia de Santa Fe, ley 5S. tít. I 5. lib.
tít. I 5. lib. 9. Detengan á los Clérigos, ó 9. En llegando i Portooelo env ien sus ins-

01. 
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trucciones á la Audiencia de Pan1má, ley 
56. tít. 1 S. lib. 9. Tengan cuidado que la 
pólvora esté á bueo recaudo , y la g«nte 
tenga las armas aprestadas, ley 57. tít. I 5. 
lib. 9. Quando el General de la Arm:ida 
saltare en tierra en Cartagena, sea acomo
dado como se ordena , ley 58. tít. I S. lib. 9. 
De Galeones , y Flotas puedan tener cuer
po de guardia en tierra con las calidades 
de 1<! ley 59. tít. 15. lib. 9. El de la Flota 
de Nueva España en llegando á la Vera
cruz despache aviso, y dé cuenta al Vi
rey, para que envie sus. despachos, ley 60. 
tít. 1 5. lib. 9. El de la Flota de Nueva Es
paña aloje en la Veracruz la gente de guer
ra que conviniere á la seguridad de aquel 
Puerto , le y 61. tít. IS. lib. 9·. Procuren la 
quietud de su gente, y echen el bando que 
se ordena, y castiguen los excesos, ley 62. 
tít. 15. lib. 9~ El de la Flota de Nueva Es
paña en la Veracruz no ponga. Bandera. ni 
consienta excesos á los Soldados, ley 63. 
tít. 1 5. lib. 9. La gente de mar, y guerra 
no haga desórdenes en los bastimentos, ni 
emharcacionei en los Pue,tos de las Indias, 
ley 64. tít. I 5. lib. 9. Y Almirantes, en los 
Puertos tengan la gente bien disciplinadá, 
y castiguen los ex~esos, perjuros, y pecados 
públicos, ley 65. tít. IS. lib. 9. El General 
ó Almirante hagan alardes de fa gente de 
guerra, y mar, ley 66. tít. IS. lib. 9. El Ge
neral con el Veedor haga las diligencias ne• 
cesarias para saber las mercaderías que fue:
ren sin registro en la Armada , y las tome 
por perdídas, ley 67. tít. I 5. lib. 9. Proce
dan contra los fugitivos, y los que no re
gistraren, y vuelvan á España los Clérigos, 
y Religiosos que pasaren -sin licencia, ley 68, 
tít. 1 S· lib. 9. Puedan en tierra enviará bus
car la gente que se les huyere, ley 69. tít. 
15. lib. 9. El General no dé licencias en el 
n,ar para hacer ausencia , y en tierra se acu
da al Capitan General de la Andalucía, ley 
70. tít. 1 S. lib. 9·. El de la Flota de Nue
va España no conozca de.causas de Solda
dos, sino en. la Veracruz, y enviar por los 
huidos, y lo demas el Virey, ley 71. tít. 
I 5. lib. 9. Puedan traer á estos Reynos á los 
vecinos que ocultaren gente de mar, y guer
ra , ó imponer otras penas, ley 72. tít. 15. 
lib. 9. El proceder los Generales contra los 
que ocultaren Soldados sea con justifica
cion, ley 73. tít. I 5. lib 9. Los Cabos, y 
~oldados de tas Naos de Honduras se absten
gan de cometer excesos en la Provincia, ley 

74. tít. IS· lib. 9. Las Justicias de las Indias 
no conozcan de causas de la gente de mar, 
y guerra, y las remitan á sus Generales, ley 
75. tít. IS. lib. 9. Las Jemandas contra ve
cinos de la tierra se pongan.ante la Justi
cia de ella, y el General se las remita, ley 
76. 'tít. IS. lib. 9. Puedan proceder contr1', 
los que compraren, ó vendieren bastimen
tos , armas, ó municiones .de la Armada; 
ó Flota, ley 77. tít. IS· lib. 9. Siendo ne
cesario bastimento, y habiendo asiento de 
A vería, el General ordene al Proveedor , y 
Veedor que_ lo compren , ley 78. tít. IS. 
lib. 9.Almirantes, y Ministros de las Ar
madas , y Flotas estén sujetos á las órde
nes de los Vireyes , y Audiencias, ley 79. 
tít. 1 S. lib. 9. Las Justicias de los .Puertos 
asistan y ayuden á lo necesario al General 
de la Armada , y en llegando á Portobelo 
haga baxar todo el oro, y plata sin dila.,. 
cion, ley 80. tít. IS. lib. 9. El General, Al
f:alde mayor, y Oficiales Reales de Porto"
belo asistan á la descarga , y tengan entre 
sí buena correspondencia , ley 8I. tít. IS. 
lib. 9. No impidan á los Oficiales Reales 
hacer diligencia para saber lo que va sin 
registro , ley 82. tít. 15. lib. 9. Informen 
del estado de la tierra , y en el a_viso que 
enviaren le dén como se les encarga , ley 
83. tít. I 5. lib. 9. El General dé prisa á la 
descarga , y haga dar lado á las Naos , y 
que se lastren de piedra, y no de arena, 
y reciban la carga, ley 84, tít. I 5. lib. 9. 
Hagan que en Portobelo se despache con 
brevedad , ley 85. tít. I 5. lib. 9. Puedan vi
sitar los Castillos, y Fuerzas de los Puertos 
donde llegaren, y en que forma, ley 86. tít. 
I 5. lib. 9. No hagan repartimientos entre 
la gente de las Armadas, y Flotas : 01 $e 
corran toros en los Puertos, ley 87. tít. IS. 
lib. 9. Los Gobernadores de los Puertos don
de fuere la Armada, no dexen salir Navío. 
ni embarcacion sin noticia del General de
la Armada, ley 88. tír. I 5. lib. 9. Descu
briéndose Navío donde estuviere Armada, 
ó Flota_, el Gern¡ral le envíe á reconocer, 
y visite, y ponga guardas, ley 89. tít. 1 S· 
lib. 9. No dén licencias :i Navíos que sa
lieren , no siendo de su cargo, ley 90. tít. 
1 5. lib. 9. Sabiendo los Generales que en al
gunos Puerros se contrata con extrangeros 
hagan informacion, y la envien al Consejo, 
ley 91. tít. 1 S. lib. 9. De Galeones no co
nozcan de lo tocante á los de Flotas , ley 
92. tít. 15. lib. 9. De las Flotas estén su'.' 
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bordinados al de la Armada, el qual les en
vie las ordenes para que las executen en las 
Naos de su cargo, ley 93. tít. IS· lib. 9. En 
concurso de Armada, y Floras, entre sus Ge
nerales, y Almirante se guarde la órden que 
se declara, ley 94. tít. 1 S· lib. 9. Quando 
con h Armada de Galeones se juntaren otras 
Esquadras, ó Armadas en las Indias, obe
dezcan. al General de la Armada de la Car
rera, ley 9 S. tít. 1 S. lib. 9. Quando el Ge
neral de la Armada enviare Navíos adonde 
hubiere Flota, los Capitanes de ellos estén 
sujetos al General de la Flota, ley 96. tít. 
IS. lib. 9. Los Cabos, y Oficiales de los Ga
leones que hubiere en las costas de las In
dias, guarden la órden que les diere el Ge
neral de la Armada ley 97. tít. IS, lib. 9. 
De la Carrera de Indias guarden lo dispues
to, de que solo el Capitan General del Océa
no ponga nombre de Capitana Real á la de 
su cargo, y le obedezcan, ley 98; tít. IS· 
lib. 9. Para traer el tesoro elija el General 
Naos, con intervencion de los que- se decla
ra, conforme i la ley 99. tít. IS. lib. 9. La 
gente de mar , y municiones de las Naos 
que dieren al traves, reparta el General por 
las de mas, y las soldadas se entreguen á los 
Maestres, ley 100. tít. IS· lib. 9. De las 
Naos que dieren al traves recluten los Ge
nt:rales la gente que les faltare: y en plazas 
de Soldados puedan venir pa~ageros arma
.fos, sin sueldó, y con racion, ley lo I. tít. 
IS. lib: 9. Traygan á los casados en. estos 
Reynos, y dén cuenta en la Casa, ley 103. 

tít. 1 5. lib. 9. Reciban, y alisten por Solda
dos :i los remitidos por casados en España, 
en lugar de los que faltáren si fueren po
bres, ley 104. tít. IS. lib. 9. Y Ministros de 
Armadas, y Flotas no reciban, ni traygan 
presos :i España sin los autos de su prision, 
ley 105. tít. I 5. lib. 9. Faltando el Gene
ral , lo sea el Almirante , y el Gobernador 
del Tercio suceda en el lugar del Almiran
te, ley i-06. tít. 15. lib. 9. Almirantes, Ca
pitanes entretenidos, y otros Oficiale'.:, y 
Ministros no contraten en las Indias, ni v1a~ 
ges, y los Maestres no lleven las mercade
rías , ley I 07. tít. I S. lib. 9. Oficiales, y Mi
nistros de las Armadas, y Flotas no reciban 
dadi vas , ni cohechos , ni carguen en ellas, 
ley I 08. tít. I 5. lib. 9. No tomen cosa al
guna de hacienda Real, si no fu~re en caso 
preciso, ley 109. tít. I 5. lib. 9. De Arma
da,, y Flotas no gasten de bienes de difun·· 
tos, ni de personas particulares, ley r 10. 

tít. 1 S· lib. 9. No se valgan de hacienda al
guna registrada de particulares, ley 1 1 1. 

tít. I 5. lib. 9. No se libren á sí mismos, ni 
á los Ministros, ni Oficiales en las Indias nin-: 
gun:i. cantidad por cuenta de sus sueldos, y 
en que .caso, y con que moderacion podrán 
socorrer, ley 112. tÍt. I 5. lib. 9. Moderen el 
exceso en el gasto de la pólvora, si la oca
íÍon no fuere inexcusable: y guárdese lo or
Jenado, ley Il3, tít. 15. lib. 9. Teniendo 
aviso de Co~rios, ó Armada enemiga, án
tes de salir de los Puertos, hagan Junta, y 
resuelvan como se ordena, ley I 14- tít. 1 S· 
lib. 9. Si se acordare que los Navíos se re.. 
duzgan á ménos , el General los haga arti• 
llar, y abastecer de los demas, ley 115. tít. 
J 5. lib. 9. El General con el Almirante, y 
Piloto mayor haga iostruccion de la nave
gacion que han de traer, ley II 6. tít. 15. 
lib. 9. Si el aviso de enemigos fuere en d 
mar , se haga Junta , y habiendo de arri
bar á algun Puerto , sea adonde el General 
se pueda defender, ley r 17 tít. r S. lib. 9. 
El General de la Armada para las Juntas 
llame á los de las Flotas , y personas prác
ticas , y se hagan, como se dispone por la 
ley r 18. tít. I S. lib. 9. El Gobernador del 
Tercio se halle en las Juntas, y le prefie
ran los Generales , y Almirantes de Flotas, 
ley I I 9. tít. 1 S. lib. 9. En la Junta que los 
Generales hicieren en tierra, solo prefieran 
al Gobernador de ella, si fuere Capitan Ge
neral, el General de la Armada , y los Oi
dores que se hallaren, ley 120. tít. IS. lib. 9. 
Tratamiento del General al Gobernador del 
Tercio de la Armada, Almirantes, Veedores, 
y Contadores , y sus Oficiales , ley 1 21. tít. 
IS. lib. 9. Executen con rigor, y sin excep
cion las penas que en sus instrucciones impu
sieren, ley 12 2. tít. 1 S. lib. 9. Siendo forzoso 
tomar .Puerto el General en alguna parte 
del viage, provea que no salte en tierra mas 
gente que la necesaria, y que no saque oro, 
plata , ni otra cosa , ley 12 3. tít. 1 S. lib. 9. 
De Armadas , y Flotas no saquen Solda
dos , ni vecinos de la Habana , sino en caso 
de grave necesidad, ley I 24. tít. 15. lib. 9. 
Hagan cargo al Veedor, y Pagador de la 
Armada , ó Flota del dinero que dieren pa
ra gastos á los Maestres, y de lo que se les 
entregare, ley I 'l S. tít. I 5. lib. 9. De Ar
madas, ó Flotas hagan las prevenciones que 
se refieren , si muriere algun Mercader, ó 
pasagero, y que se guarde lo que dexare 
dispuesto, y se ordena por las leyes de esta 
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Recopilacion, ley 126. tít. I 5. lib. 9. No se neral ha de gobernar: y el qne mas cediere
introduzgan en el v iage en los bienes del di servirá mas al Rey. V. Nawgacion, 1 'VÍa
funto que hubiere fallecido, dexando con. ge en la ley 3:&. tít. 36. lib. 9. Y en la ley
signatari9 , heredero,, ó testamentario, ley 1. tít. 36..Jib. 9. Del Callao no se introduz
I :i.6. tít. 1 5.. lib. 9. Muriendo en el viage ga en negocios. V. Causas de Soldados en
algun Capitan , ú Oficial el General nom la ley I 3. tít. I L lib. 3. Del Callao como
bre quien sirva por él, y los libros, y pape• pueda tomar lo necesario para su provision:
les se le entreguen por inventario, ley I 27~ y no impida la execuéion á los Ministros de
tít. 1 5. lib. 9. Quaodo el Genera1 Se encar Justicia. V. Causas de Soldados en las le
gare de la provision de la Armada·, proce yes 13. y 14. tít. I I. iib. 3.
da. conforme se ordena en los gastos, jorna Gmtileshombres.
les , raciones, y otras cosas, ley 118. tít. De la Armada, y Flota. V. Armadas,!
1 S. lib. 9· Almirantes , Capitanes, y demas Flotas en la ley 52. tít. 30. lib. 9.
Oficiales procuren que no se saque ninguna. Gitanos.
cosa sin registro, ley 1 29. tít. IS. lib. 9. Al No se consientan en las Indias, y sean echa
mirantes , y <lemas Oficiales hagan residen dos de ellas. V. Vagabundos en las leyes I.
c,ia por sesenta dias, ley 1 30. tít. IS. lib. 9. y 5. tít. 4. lib. 7. No pasen á las Indias. V.
A los Generales, Almirantes, y Oficiales de Pasagmu en lá ley 20. tít. 26. lib. 9.
las Armadas , y Flotas, dando fianzas de Gobernaciones.
estar al juicio-de visita , y cuentas pose les Sus terminas, y límite>, V. Términos de lar
embarguen sus sueldos, ley 13 I. tít. IS. lib. Gobernaciones en el tít. r. lib. 5. Escribauos
9. Sueldo de los. Generales, Almirantes, y de Gobernacion. V. Escribanos de Gober
Oficiales de la Armada , ley I 32. tít. I 5. nttcion en el tít. 8. lib. 5.
lib. 9. Instruccion de Generales , ley I 33. Gobernadora , Corregidores , ! Alta/des
tít 15. lib. 9. Sobre su juramento, véase. en mayorrs.
la le:,i: 2. de este tít. y el Auto acordado 146. Que Gobiernos , Corregimientos, y Alcal
Y Ministros de Armadas, y Flotas , y Mi días mayores son á provision del.Rey: y Te
lir:ires no impidan la cobranza de !Qs dere nientes que nombra el Consejo de Indias
chos Reales. V. Almojarifazgos en la ley en el Perú, Nueva España, y otras panes
40. tít. 15. lib. 8. Y Cabos de Armadas, y de ellas, y sus salarios, ley Í. tít. 2.lib. 5,
Flotas no impidan visitar al Juez de Cá Los Pueblos separados de Gobiernos, y Cor
diz. V. Juez de Cádiz en la ley I 5. tít. + regimientos que son á provision del Rey, se
lib. 9. Cargo de la gente que lle.varen , y vuelvan á agregar, ley 2. tít. 2. lib. 5. Los
descargo de la que traxeren, y de lo reci Pueblos de Indios encomendados, sean pues
bido, y gastado. V. Contaduría de Aw tos debaxo de la jurisdiccion de los Corre.
rías en las ]~yes 3.8. y 39.-tít. 8. lib. 9. Si gidores, y Alcaldes mayores, ley 3. tít. 2.
libraren en Avería, sea solamente en los ca 1ib. 5. Los Gobiernos, Corregimientos, Al
sos que se expresan. V. Awrfa en la ley caldías mayores, y otros oficios, sean pro
3 2. tít. 9. lib. 9. El General, Almirante, y veídos por los Vireyes, y Presidentes en ín
Veedor acuerden lo que se debe comt1rar en terin, ley 4. tít. 2. lib. 5. En los títulos de
las Indias , y tengan libros, y no habien Corregidores, y Alcaldes mayores se pon
do hacienda del Rey, ó A vería , se libre gan las cláusulas de la ley 26. tít. 6, lit,.. 2.
en la de partícula.res, ley 34. tít. 16. lib. 9. y lo demas que contiene la ley 5. tít. ·2. lib.
Repártanse las esquadras, ventajas , y mos S. Corregidores , y Alcaldes mayores pro·
quetes como en la Armada del Océano, ley veídos en España para las Indias, juren en
I I. tít. :21. lib. 9: Ventajas de los Marine el Consejo, y pónese un formu1ario gene
ros como las ha de repartir el General. V. ral que se ha de aplicar,. segun los cargos,
Marineros en la ley 23. tít. 25. lib. 9. El y exercicios, ley 7. tít. 2. lib. 5. Hagan , y
General reparta con igualdad las ventajas presenten inventario de sus bienés, confor
á los Marineros de Armada , y Flota de me á lo proveido, ley 8. tít. 2. lib. 5. Y sus
Tierra firme. V. Mariner-0s en la ley 24. tít. Tenientes ántes qnc ,sean recibidos, y me11
2 S. lib. 9. Y Cabos no traygan de las In sns oficios , dén fianzas , ley 9. tít. 2. lib. 5.
dias Clérigos , ni Religiosos sin l.icencia. V. Que se hallaren en las Indias sirvan por
Pasageros en la ley 72. tít. 26. lib. 9. Con tres años: y los qne estuvieren en estos Rey..
cuxriendo dos Flotas en la Habana que Ge· nos , por cinco : y los sucesores no tomen la 
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posesion ántes que ha y:in cumplido , le y I o. 
tlt. 2. lib. 5. Y sus Tenientes traygan vara 
de justicia , y oygan á todos con benignidad, 
ley 11. tít. 2. lib. 5. Y Alcaydes de Casti
llos, tengan entre sí buena correspondencia, 
y conformidad, ley. I 2. tít. :i. lib. 5. Y Jus
ticias hagan Audiencia donde se acostum
bra, y no en los Escritorios de los Escriba
nos, ley I 3. tít. :,;. lib. 5. No ad voquen las 
causas de que conocieren los Alcaldes ordi
narios , ni muden las carcelerías , ley I 4. 
tít. 2. lib. 5. Y Cor.regidores, visiten los tér
minos de sus jurisdicciones, y en 'lue forma: 
y hagan jmticia á los pobres: y de lo que 
resultare avisc>n á las Audiencias: que si 
fueren remisos han de enviar persona que 
lo cumpla ,á su costa, ley I 5. tit. 2. lib. S. 
:t,¡o lleven salarios por las.yisitas, ley I 6. 
tít. 2. lib. 5. No echen en las visitas hués
pedes á los vecinos contra su voluntad , ni 
les sean gravosos, ley 17. tít. 2. lih. S· Vi
siten los Mesones, y Tambos, provean que 
los haya en Pueblos de Indios, y se les pa
gue el· hosped~ge, ley I 8. tÍt. 2. lib. S. Vi
siten los Pueblos de Indios, y les dén' á en
tender como van· á hacerles justicia, ley I 9. 
tít. 2. lib. )· Quando :visitaren sus términos, 
y salieren ,de un Pueblo á otro, remitan :í 
las Justicias los pleytos pendientes , ley 20. 
tít. 2. lib. 5. Ningun Gobernador, Corregi
dor, ó Alcalde mayor visite su distrito mas 
di! una vez, durante el-tiempo de su Qficio, 
sino hubiere causa urgente, y con licencia 
del Vi rey, ó Presidente, ley '.l I. tít. 2 .• lib. 
5. Reconozcan la policía de los Indios, guar
den sus usos que no fueren contrarios á n·ues
tra Sagrada Religion , 'y hagan lo que se 
ordena , ley 22. tít. 2. lib. S. Corregidores, 
y Justicias hagan trabajará los lndies, y 
'I_Ue acudan alas Iglesias 'ley 2 3· títI. 2. lib. 
5. Los Corregidores, y Alcaldes mayores 
de Pueblos de Indios los procuren librár de 
las molestias de sus Caciques .f y se les dé 
por instruccion, ley 24. tít. 2. lib. S· No 
apremien á los Indios á que les labren ro
pa, ley 2 5. tít. 2. lib. S. No tomen á los 
vecinos comida , servicio, ni otra cosa sin 
pagarles, ley 26. tít. 2. lib. 5. Y susTénien· 
tes, y Oficiales de b Real hacienda no se 
sirvan de los Indios incorporados en ta Real 
Corona, ley 27. tít. 2. lib. 5. Procuren que 
se beneficie, y cultive b tierra, con cargo 
~e la omision, ley 28. tít .. 2. lib. S· Prendan 
a lo, malhechore~, y los procuren sacar de 
Lis ~'ortalezas, ó Lugares dd Señorío, y con 

que diligencias, ley 29. tít. 2. lib. 5. Se cor
respondan, y socorran- en las ocasiones del 
servicio del Rey, ley 30. tít. 2. lib. -5. En 
el distrito de la Nueva Galicia no se pa
gue el salario de los Corregidores, y Alcal
des mayores de los tributos de J:ndios, l·ey 
3r. tít. 2. lib. S· Los salarios de los Corre
gidóres de Señorío , s{ paguen de los tribu
tos de él , y no de la Comunidad , ley 32. 
tít. 2. lib. S. El de la Vizcaya asista en la 
Ciudad de- Durango-, ley 33. tít. 2. lib. 5. 
No se ausenten de los Pueblos principales 
sin licencia, ley 34. tít. :,;. lib. S· Al Gober
nador que se ausentare sin licencia, no se .lé 
pague el ~alario, ley 35. tít. 2. lib. S• Los 
Vir,eyes, Presidentes, y Audiencias no nom
bren Tenientes á los Gobernadores, Corre
gidores, y Alcaldes mayores ,.ley 36. tít. 2. 
lib. 5. Y Corregidores , los que se declara 
nombren Tenientes Letrados,. si ellos no-lo 
fueren, ley 37. tít.:,;, lib. 5. Los Tenientes 
de Gobernadores que no fueren necesarios 
se excusen, y los permitidos dén fianzas con
forme á lo ordenado, le.y 38. tít. 2. lib. 5. 
Los Tenientes de Gobernadores que fueren 
Letrados tengan las calidades que se decla
ra, y sean examinados, ley 39. tít. 2. lib. 5. 
Los Oficiales Reales no puedan ser Tenien
tes de los Gobernadores,.,. Corregidores, y 
Alcaldes mayores, ley 40. tít. :,;, lib. 5- El 
de Filipi~as provea Teniente General de la 
Provincia de Pintados, y se apruebe la .re
formacion del sueldo, ley 41. i:ít. 2. lib. 5. 
Los Corregidores de Indios no pongan Te
nientes sin licencia, y todos visiten sus dis
tritos, ley 42. tít. :,;, lib. 5. En el Nuevo 
Reynode Granada no haya J'enienre Gene
ral de Gobernador, ley 43. tít. 2. iib. S• V. 
Casamientos de Gobernadores, yotrosJue
ces en sus dis~ritos en la ley 44. tít. 2. lib. 5. 
Y Corregidores no tengan Ministros, ni. Ofi
ciales naturales de la Provincia, ni parien
tes dentro del qua·rto grado, l~y 45. tít. 2. 
lib. S. Los Vireyes, y Presidentes procuren 
remediar las g;rnancias ilícitas de los Gober
nadores, ley 46. tít. 2:.lib. S· La prohibi
cion de tratar , y contratar,· y penas im
puestas comprehettden á los Gobernadores, 
Corregidores, y Alcaldes mayores. y sus 
Tenientes, ley 47. tít. 2. lib. S· Vivan en 
las Casas Reales, ley 48. tít. 2. lib. ,s. Cor
regidores, y Alcaldes mayores proveidos por 
ef Rey, sirvan sus oficios h:ista que les lle
guen sucesores, ley 49. tít. 2. lib. 5. Murien
do el de Cartagena queda la guerra á cargo 
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del Sargento mayor, y ks Galeras al del la lcy,25. tít. 17. lib. 2. De h Habana en
Cabo de ella~, hasta que nombre d Presi materias de'·guerra, y vacante de Gober
dente del Nuevo Reyno, ley 50. tít. 2. ljb. nador, á cuyo cargo ha de estar. V. Guer
S. Por muerte de_l Gobernador _de la IsJa de ra en la ley 10. tít. I 1. lib. 3. Apelaciones
la Trinidad, gobiernen lo~ T ententes, o Al de autos de gobierno" de los Vireyes, y Pre
caldes ordinarios, ley 5r. t1t. 2. lib. S.-El sidentes donde se han de ver. V. Apelacio
salario de los Gobernadores, y otros que mu nes en la ley 22. tít. 12. lib. 5.
rieren sirviendo, .se pague hasta el dia de Gradas.
la mnertc, y no mas, ley 52. tít. 2. lib. 5. Provisiones, y· marerias de gracia sobre vo
Cláusula eh sus títulos del tiempo por que tarse en público, ó s_ecreto. V. Conujo en el
han de servir. V. Secretarios en el Auto 17; Auto 126. tít. 2. lib. 2.
tít. 6. lib. 2. Correspondencia, y socorro de Grados.
los Gobernadores con los Castellanos, y Al De las Universi~ades dén lós Maestre-Es
caydt:s. V. C,astellanOs en la ley 6. tír. 8. lib. cuelas. Y. Universidades en la ley 16. tít.
3. Quales pueden usar en las Iglesias de si 22. lib. r. En Lima no se dén en el Conven
lla, alfombra, y almohada. V. Precedencias to de Santo Domingo, ni en México en el
_en la ley 28. tít. 1 S. lib. 3·. Que tratamien Colegio de la Compañía. V. Uniwrsidades
to les han de hacer los Presidentes: V. Pre en las leyes 50. y 52. tít. 22. lib; l. y en es
cedencias en la ley 64. tít. IS. lib.· 3. El Al te mismo título todo lo demas que toca á
calde mayor de Tlaxcala se intitule Gober grados, y .especialmente la nueva órden, ley
nador, y sus calidades. V. Indios en la ley 57. allí. A los Pilotos. V. Pilotos en la ley
4 r. tít. 1. lib. 6. Indios de Tlaxcala sean 3I. tít. 23.,lib. 9•
naturales. V.Indios .in la ley 42. tít. 1. lib. Gramática.
6. ,Y Corregidores, cobren los bienes de co Salario .de los Preceptores de Gramática. V.
munidad, envien tanteo á los Vireyes, no Prueptores en la ley 48. tít. 2 2. lib. I.
tr.aten con este caudal, y síganse las causas Grana.
h11ua pena de la vida. V. Caxai d~ censos Visitadores, y Jueces de grana, Y que se
en la, leyes 32. 33. 34·. y 3S: tít. 4. lib. 6. procuren excusar estos oficios. V: Visitado
De Santa Marta , cons1gnac1on d.e su sala res generales en la ley 45. tít. 34. lib. 2. Re
rio. v. Salarios en la ley 1 1. tít. 2.6. lib. 8. novacion ,_ y cultura de los nopales de gra
Del Tercio de Galeom:s. V. Generales en la M. V. Arbola e'n la ley 17. tít. 17. lib. 4.
ley 1. tít. I 5. lib. 9_. De los Puertos, 1~0 de No se impida á los Indios enviar grana, y
xen salir embar'"ac1on de la Armada sin no cochinilla á estos R!!ynos por su cuenta, ley
ticia del General. V. Generales en la ley 88. 21. tít. 18.lib. 4. Jueces de grana. V. Pes
tít. 15. lib. 9. Del Tercio, suceda al Almi quisidores en las leyes 27. 28. y 29. tít.,1.
rante por falta del General. V. Genera/u en lib.7. y Cochinilla en la ley 17. tít.'23. lib.
la ley I 06. ~ít. I 5. lib. 9. Del Tercio entre ~- Con que calidad se ha de registrar. V.
en las Juntas, y que lugar ha de tener. V. Rrgistros en la ley 26. tít. 33. lib. 9. De
Gnuraús en la ley I r9. t:t. I 5. lib. 9. Del Yucatan·para estos Reynos. V. Navegacion
Tercio, su tratamiento por el General. V. de las Islas de Barlovento en la ley 2 2. tít.
Genera/u en la ley 121. tít. 15. lib. 9. De 42. lib. 9. Sus Jueces dén residencia. V. Re
los Puertos tengan llave de los Almacenes sidencias en la ley 1-3. tít. I S. lib. S.
de las armas, y pertrechos. V. Armas en Grangerías.
la ley 5. tít. S· lib. 3. No sean agraviados· los Indios en sus gran

Gobiernos. gerías. V. Tributos, y tasas en la ley 49.
Por que tiempo, y con que disti~cion_, y ca tít. S. lib. 6. Y dineros fuera de las Caxas.
lidades se han de proveer. V. Conse¡o en el V. Oficialrs Reales en la ley 4S.,rít. 4. lib.8.
Auto 3 1. tít. 2. lib. 2. A falta de Vírey, ó Gratfjicaciones.
Presidente, como han de gobernar las Au De servicios en las Indias, Carrera , y Mar
diencias. V. Audiencias en la ley 57. tít.. I 5. del Sur. V. Junta de guerra en la ley 29.
lib. 2. Político, y militar de la. Audiencia tít. 2. lib. 2. Que diligencias bar. de prece
de Manila en vacante de Prc,idente. V. Au der para gratificará los Descubridores, Pa
diencias en la ley S8. tít. I S. lib. 2. De hs cificadores , y Pobladores. V. Descubrido
Ciudades no se introduzgan en d los 'Alcal res en la ley 7. tít. 6. lib. 4.
<les del Crímen. V. Alcaldes drl Crímm en 
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Guadalaxara. cm la ley 64, tít. 2. lib. 3. Vinos del Perú. V.

Su Audiencia Real. V. Audiencias en la ley Vinos en la ley 18. Í:ít. 18. líb. + Tómense7, tít. is. lib. 2. Gobierne la Audiencia de allí sus cuentas. V, Tri'bunales de Cumta,
México la de Guadalaxara en vacante de en la ley 82. tít. f.1 lib. 8. Sus cuentas de
Virey. V. Audiencias en la ley 47; tít. 15. Mayo á Mayo. V. Cuentas en la ley 23.
lib. 2. Su Audiencia cumpla lai ordenes del tít. 29. lib. 8. De allí no se despachen Na..Virey de Nueva España. V. Audiencias en víos de a viso. V. A'fliso.r en la ley 16. tít.
la ley p. tít. 1 5. lib. 2. Forma en la venta 37. lib. 9·
de sus oficios. V. Venta de ojicíos en la ley Guayra.
~3. tít. 20. lib. 8. Dotacion del Fuerte de la Guayra. V. Do

Guancabeli'ca. tacion de Presidios en la ley 13. tít. 9. lib. 3.Forma del repartimiento de los Indios para Guazako.
Guancabelica , y que gente se ha de conde Indios de Guazalco , sus privilegios. V. Jn.
nar .i servicio de sus minas. V. Ser-vicio per dios eu la ley 46. rít. 1. lib. 6;
sonal m minas en la ley 20. tít. 1 S. lib. 6. Guerra.

Guardas. Ninguno pueda hac,er en las Provincias, IsHabiéndose de nombrar Guardas , les nom las, ni partes de las Indias entrada, ni ran
bre el Guarda mayor, y se le dé casa en chería, sin licencia del Rey, pena de muer•
que viva 1 ley S7· y 58. tít. 4. lib. 8. En la t~, y perdimiento de bienes, ley,¡. tít. 4.Nao despnes de visitada. V. Generales en lib. 3. Los Gobernadores no a premien á los
la le y 2 5. tít. IS. lib. 9. E11los Galetmes, y vecinos.i ir- á jornadas, ley 2. tÍt. 4. lib. 3.Naos de Armada. V. Pr()..'Veedor en la ley Quando algun Gobernador quisiere hacer19. tít. 17. lib. 9. Nombre el Tenedor. V. jornada, se restiel va en Consejo de GuerTenedor de bastimento.renlaley 16. tít. 19. ra, oyendo al Cabildo de la Ciudad, y conlib. 9. No ponga en los Navíos de Armada, parecer de la Audiencia, ley 3. tít. 4. lib. 3.y Flota el Administrador del tabaco, azú Si algun Gobernador hiciere jornada,· de
car, y chocolate. V. Regi!tros en!ª l~y 63. xe la tierra en defensa, ley 4. tít. 4. lib. 3.
tít. 33. lib. 9. Para las v1sttas de ~av1os. Y· Quando los Soldados del Presidio de SantoVisitas de Na'VÍOS en la ley 4 I. t1t. 35. l~b. Domingo salieren á montería, no traten, ni9. Guarda mayor de Carragena en mtenn, contraten, ley S· tít. 4. lib. 3. Se puede hay de otras guardas, y sus fian~as. V. tisi cer á los Españoles inobedientes por los Vita.r de Navíos en la ley 42.. tit. 3S. lib. 9. reyes, Audiencias, y Go~rnadores, ley 6.De los Navíos sean los neces.arios, y forzo tít. 4- lib. 3. Los que inquietaren l~s Prosos de ccnfianza, y á cuya costa. V. Visi vincias, y sus deudos, sean extrañados detas de Na'tlÍOS en la ley 67. tít. 3S. lib. 9. ellas, ley 7. tít. 4. lib. 3. Los Indios alzaPongan los Generales para que no se arri dos se procuren reducir por buenos mediosmen Barcos, ni Baxeles. V. Na-vegacion, <ie paz, y se les concedan algunas franquey viage en la ley 5r. tít. 36. lib. 9. hiedan ,zas, y perdonen Íos deli.tos de rebelion , dannombrar los Jueces de Registros de Cana dq cuenta al Consejo, ley 8. tíc. 4. lib. 3.ria. V. Jueces de Registros de las Canarias Para hacer guerra .i los Indios se hagan los
~n la ley I I. tít. 40. lib. 9. requerimientos que se ordena, dando cuen

Guardian. ta al Co11sejo, y guardando la forma de laEn cada Navío de Armada. V. Maestres ley 9. tít. 4. lib. 3. No se envie gente armade Raciones en la ley 4:i. u~. ::q. lib. 9. da i reducir Indios, y siendo á castigarlos,
Guardias. sea conforme ;i la ley 10. tít. 4. lib. 3. EnDe ·los Vi reyes: su suddo: quales est:Ín pro caso de castigo di. Indios, pasados tres mehibidos de ser Soldados : no haya Tenien ses resuelva el Gobernador, ley I I. tít. 4.tes de Capitanes: no están exéntos de 'la lih. 3. Los socorros que se enviaren~ las ProJusticia ordinaria, y Fieles execurores. V. vincias, con ocasion de alboroto, ó levan

Vireyes en las leyes 67. 68. y 69. tít. 3· tamiento de Indios, vayan con personas de
lib. 3· experiencia, ley I 2, tít. 4. lib. 3. El Vi rey

Gu,itema/a. de Nueva España er¡vie al Gobernador de
Su Audiencia Real. V. kdiencias en la Filipinas los socorros necesarios, ley 1 3. tít.
ley 6. tít. I 5. lib. :i. Corregimiento del Va· 4. lib. 3. Los socorros vayan en Compaí1ías
lle de Guatemala. V. Provision de oficios enteras, y quando se mudaren los Presidios,

p 
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iey 14. tít. 4 lib. 3..~n. los socorros de N u~ 
va España para F1Iipmas no vay~n Mesti
zos, ni Mulatos, ley 15. t1t. 4- lib. 3. Los 
Capitanes que en ·Nueva España levanra
ren gente para Filipinas, ~o se e!11barquen, 
ni pasen con ella, ley 16. t1t. 4. lib. 3. Sean 
c;astigados con severidad los que en la guer
ra desamparen la gente, ley 17. tít. 4- lib. 
3. El Gobernador de Filipinas procure con
servar la paz con el Emperador -del Japón, 
ley i 8. tít. 4. lib. 3.' Los vecinos de los Puer
tos estén apercibidós de armas, y caballos, 
yhagan alardes, ley 19. tít. 4. lib: 3. Nin
guno se exima ~e salir á los.--alardes, ,Y ri:
señas, si no tuviere reserva por ley , o pn
vilegio del Rey, ley 20. tít. 4. lib. 3. ~os 
Escribanos , Procuradores, y . otros Oficia
les no entren de guardia: y acu'dan á los re
batos, ley ,7. ~ •. tít. 4. lib. 3. Él .~~mador 
de Chile dé las licencias· á lo~ Militares pa
ra salir de aquel Reyno, y no fa niegue á 
los Aventureros, ley u. tít. 4. lib. 3• Los 
Capitanes generales dén licencia á los Refor
mados: y no tengan forzados á los Soldados, 
ni vecinos, ley 23. tít. 4. lib. 3. Los Gene
rales nombren Capellanes para la Milicia, 
y los Prelados los examiñen, y aprueben, 
ley 2.4. tít. 4 lib. 3. E} Gobernador de Clíi
le pueda traer .en campaña á · costa de la 
Real hacienda dos Sacerdotes , ley 2 S. tít. 
4. lib. 3, Los Cabos ele las Gal!;!ras, y Ca
ravelones, rios <lemas Oficiales usen de_ sus 
insignias, ley 26. tít._4. lib. 3. Si.no asistie
re e! Capiran General, Iio se batan Bande
ras á las Audiencias, ley 27. tít: 4. lib. 3. En
el Rio de la Hacha se ,pongan d<>! <:enrine
las, ley 28. tít. 4. lib. 3. En Cumaná se a.u
mente una centinela, ley 19. tít. 4. li_b. 3. 
Las Galeras del Callao se conserven, ley 30. 
tít. 4. lib. 3. Los· servicios que se hicieren 
en los Presidios de las Costas de las Indias, 
é Islas de Barlovento·, se regulen como los 
que se hacen en la guerra de Chile, Nota 
t1r. 4. lib. 3. Muriendo el Capitan General 
queden las materias de guerra á cargo de fos 
Sargentos-mayores, como se declara en.la 
Iey 9. tít. 11. lib. 3. Por muerte, ó ausen
cia del Gobernador de la Habana, queden 
las materias de guerra á cargo del Castella
no dt:l Morro, y con que distincion de tiem
pos, y ocasiones. ley 10. tÍ(. I l. lib. 3~ Guár
dese el estilo, y costumbre en la compra, 
embargo, y conduccion.de bastimentos, y 
prevenciones para la guerra : y si ha de cor
t<:: r solame::nte por los Capitanes Generales, 

ó han de intervenir las Audiencia!, ley 12.. 
tít. I I. lib. 3. En guerras entre Indios no se 
embaracen los Descubridores. V. Descubri
dores en la ley 10. tít. l. lib. 4. No se con
sienta hacer guerra á los Indios por los Pa
cificadores. V. Pacfftc.~ciones en la ley 8. tít. 
4. lib. 4; Casos de guerra en las Audiencias. 
V. Audiencias en la ley 16. tít. I 5. lib. 2. 
Y gobierno , con que distincion toca á los 
Vireyes r Presidentes, y Capitanes Genera
les. V. Audiencias eh la ley 43. tít. 15.lib. 
2. En vacante de Virey, ó Presidente subs
tituya el cargo de Capitan General el Oi
dor mas antiguo. V. Audimcias dén la ley 
S7• tít. 15. lib. 2.. Gobierno de la guerra 
en Cartagena en vacante del Gobernador. 
V. Gobernadores en la ley 50. tít. 2. lib. 5. 
Act6e11. los Escribanos en ·lo que ~e les pi
diere por los Sargentos mayores. V. Escri
banos en la ley 38. tít. S. lib. ( 

H 
Hacienda Real. 

Sus pleytos sean preferidos , y véanse sin 
dilacion. V. Audiencias en las leyis 76. y
77. tít. r S. lib. 2. Los Fiscales de las Au
diencias sean parte , y respondan en l_os ne
gocios de hacienda Real , de que les dieren 
traslado los Contadores de Cuentas, y Ofi
ciales Reales, y los sigan en grado de ape
lacion, y lo ordenen á sus solicitadores. V. 
Fiscales en las leyes II. 12. y,13. tít. 18. 
lib. 2. Pleytos de acreedores , en que fuere 
interesada la hacienda Real. V. Fiscales en 
la ley I 5. tít. 18. lib. 2. y de otras obliga
ciones sodre lo· mismo, véase allí. Provisio
nes, y gratificaciones, no.se hagan en ha
cienda Real. V. Pro'Vision de '!ftcios en la 
ley IS. tít. 2. lib. 3. Sea al cuidado de los 
Vireyes, sin perjuicio de Españoles, ni In
dios. V. Vireycs en la ley SS· tít. 3. lib. 3. 
Junta de hacienda Real. V. Vire¡u·en la 
ley 56. tít. 3. lib. 3. No se libre, distribu~ 
ya, gaste, preste, ni anticipe sino con cier
tas calidades. V. Vireres en la ley 57. tít. 
3. lib. 3. No se hagan á su costa descubri
mientos, navegacion~s, ni poblaciones. V. 
Descubrimientos en la ley 17. tít. I. lib. 4. 
Puedan librar en ella los Cabos de nuevos 
descubrimientos, para el efecto que se de
clara. V. Descubrimimtos por tirrra en la 
ley 18. tít. 3. lib, 4. Parecer consultivo no 
dén los Oidores á. los Vireyes en materias 
de hacienda Real. V. Junta de Haámda 
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en la ley 2. tft. 1 S. lib.S. No se paguen de ella 
salariosá los Ju'eces que se declara.·V. Pu
quisidóru en la ley 'J. 3. tít. r. lib. 7. Minis• 
tros que han de acudirá los pleytos, y cau
sas de hacienda Real. V. IribunaleSt:Ú Cum. 
tas en la ley 106. tít. I. lib.. 8. y Tribuna
lu de hacienda Real, tít.. 3. lib. 8. Su ad
ministracion. V. Adminiftrácio,it de hacien
da Real ,en el tít. 8. lib. 8. A:unque el be
neficio de la hacienda Real es materia tan 
substanci~l , .siempre se ha de pr~ceder con 
toda just:ifica:cion, no poniendo la atencion 
en'lo útil, sino en lo lícito, ley 7. tít. u. 

· lib. 8. De gast'os extraotd~narios de hacien
da Real se envie relación. V. Situadonts en 
la ley IS. tír_. 27~ lib. 8: Lo librado e1~ qui
tas, y vacá:c10nes no se pague de hacienda 
Real, ni lo que _se debiere en estos Reynos. 
V. Situaciones en las leyes 2.0. y :11. tít. 27. 
lib. 8 .. Tómese la razon de las· executorias 
en ·que fuere condenada la ~eal ?acienda 
por los Contad.ores de Cue~tas, ó los Qfi. 
ciales Reales, donde no hubiere tales Con
tadores, ley 23. tít. 27. lib. 8. No se libre, 
ni pague sin órden -~el Rey. V. 'Lihra_nzas 
en la ley 1. tít. 28. hb. 8. En los gastos pre
cisos dt: la Real hacienda se· gua:rde fo ~r<l.e• 
nado. V .. Libranzas eri la ley I l. tít. 2-8. lib. 
8. En los gastos precisos de la haéiend,a Real 
por nuevos accidentes , se haga cómo se or
dena. V. Libranzas en la ley I 3. tít. 28. 
lib. 8. Háganse los gastos de ella, precedien
do Junta ; y se moderen ; y tasen. V. Li
bránz.as en las leyes r 4. y I 5. tít. 2.8. lib. 8. 
Quanto á su envio. V. En'Vio de la Real 
hacienda, tít. 30. lib. 8. Que entrare en.la 
Casa de Contratacion, á cuyo cargo es. V. 
Casa de Contratacion en la ley 57. tít. I. 
lib. 9. Su beneficio, é interv-encion se encar
ga al Presidente de la Cas~. V. ~residente 
de la Casa en la ley I 4. t1t. 2. lib. 9. De
mandas sobre hacienda Real , como ·las· han 
de admitir los Jueces Letrados de la Casa. 
V. Jueces Letrados en la ley 7. tít. 3Jib. 9. 
No tomen los Generales sino en casos preci
sos. V.Generales en la ley 109. tít. is. lib. 
9. Deudores á la Real hacienda, y á_parti
cularés, no se reciban por Soldados en las 
Indias. V. Soldados en la ley S3. tít. 21. lib. 
9. No gasten, ni presten las. Audiencias, y 
en que.forma lo podran hacer. V. Audien
cias en la ley 1 32. tít. I S. lib. 2, La de.fien
dan los Fiscales. V. 1':scales en la ley 29. 
tít. 18. lib. 2. Informes, y relaciones. del es
tado que tuviere, y su acrec~mamiento. V. 

Infarmrs en las leyes 17; y 19. tfr. 14. lib. 
3. Con el menor daño posible se cobren· los 
tributos de· la CorQ1fa. V. Tributos de la Co
tona en la ley 16. tít; 9. lib. 8. Procúre·se su 
cobranza por los Minjstros que se declara, 
V. !ribunales de Cuentas en la ley 76. tít. 
1. ltb. 8. · 

H arrifros. 
De la Ve.racru~, aplicacion de sus pen;s. 
V. Penas en la ley 28, tít. 8. lib. 7. 
· Habana .. 

Hospital de laHabana.V. Hospitales en la 
ley 19. tít. 4. lil,. I. Alcayde· del Morro, su 
jurisdiccion : las órdenes que le diere el Go
bernador sean por escrito: no entren en los 
Castillos eitrangeros: y forma de hacer las 
guardias en esta Fuerza. V. Castellanos; y 
Alcayde.r en las leyes 8. 9. y ro. tít. 8. lib. 
3. Las raciones se reducén al sueldo! envíe
se d~ ~éxico el_ crecimiento d~ ellos: y .en 
el. Cast1llo de la Punta haya plazas-de pri
mera plana. V. Dotacion de Presidios en 
las leyes 2. 3. 

1 
y 4. tít. 9¡ Jib. 3- Materias 

de,guerra á falta de Gobernador, á quien 
tocan. V. Guerra en la ley 10. tít. I 1. lib; 
3. No se corten allí caobas. V. lJ,faderas en 
la ley 13. tít. 17. lib. 4. ·como se'ha ·de cor. 
tar, y condác;ir. la madera. V. Madrra en 
la ley i 5. tít. I 7. lib. 4. Distritos de la Ha
bana, y Cuba, y subordinacion en gobierno, 
y guerra. V. Términos de las Gobernaciones 

. en la 1ey I 6.. tít. I. lib..S. Hasta en que can• 
ti dad. conoce su Ayuntamiento por Apelacio
nes. V. Apelaciones en la ley 17 tít. 12. lib. 
S· En la Caxa Real haya Oficial mayor. V. 
Oficiales Reale.ten la ley 61 .tít.4: lib.8. Los 
Gobernadores no tomen el dinero que se tra· 
xere á España en las Armadas, y Flotas. V. 
En'Vio de la Real hacienqa en la ley .12. tít. 
30. lib. 8. No se saq1,1en Soldados, ni veci
nos para la Armada, ó Flota. V. Genera..: 
-les en la ley I 24. tít. IS· lib. 9. Pro.vision 
para las Armadas, y Floras en la Habana, 
y qt1e se ha de hacer si allí no hubiere.bas
timentas, y de donde se· han de proveer. V. 
P,o'Veedor, y pro-vi.tion de Armadas, y F/o}. · 
tas en.las leyes.24. 2s. y 26. tít. 17. lib. 9· 
Sus estancias de ganado. V. Tierras en la 
ley _23: tít. 12. lib. 4. Sus ve;;:inos gocen del 
tercio de Toneladas por Fabricadores. V. 
Armadas, r Flotas en la ley I 1. tít. 30. 
lib. 9· 

Heregu. . 
Sus libros se.recojan. V. Libros en la ley 14, 
tít. 24. lib. I. 
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Hfrmandad. Honduras. 

En las Indias haya, y se beneficien oficios 
de Provinciales de la Hermandad, con las 
calidades de los demas vendibles, y las pree
minencias que se declaran, ley 1. tít. 4. lib. 
5. Á los Provi,ncial:s de la Hermandad. no 
se señale mas salario que el correspondien
te al precio que dieren, ley 2. tít. 4. lib. S· 
La creacion de Provinciales de la Herman
dad sea sin perjuicio de la eleccion de Al
caldes, ley 3. tít. 4. lib. S. Sus Ministros 
procedan con fo5 Indios, conforme .\ la ley 
4- tít. 4. lib. S· Para proceder contra fodios 
en casos de Hermandad, y los demas sean 
traidos á la Circe! de la Ciudad, ley S. tít. 
4. lib. 5. Su Alcalde en /Santa Fe no sea 
Corregidor de la Sabana de Bogot.í. V. Pro
vision de efi_rios en la iey 62. tít. 2. lib. 3. 
Salarios de la Hermandad en Lima. V, Ji. 
sas en la ley 10. tít. IS· lib. 4. En defecto 
de Alcaldes 'de la Hermandad, quien ha de 
conocer de estas causas. V. Alcaldes ordi
narios en la ley 18. tít. 3. lib. S. 

Hidalgos. 
Sean en 1as Indias los que se declara. V. 
Ducubridoru en la ley 6. tít. 6. lib. 4. Pa
guen Avería. V. Avfria en la ley 16. tít. 
9. lib 9. Vizcaínos_, renuncien sus hidal
guías para ser Maestres de Naos. V. Maes
tru de Naos en la ley I 9. tít. 24. lib. 9. 

H ida/guias. 
Guarden las Audiencias, y no conozcan de 
ellas. V. Audiemia, en la ley I 19. tít. 'l S· 
lib. 2, 

Hifrro. 
De Lieja, prohibido de llevará las lridias:v. 
Visitas de Na"Víos en la ley 35.tít.35.lib.9. 

Hijos. 
Yernos, y nueras no puedan llevados Vi
reyes. V. Vireyes en la ley I 2. tít. 3. lib. 3. 
Y parientes de nuevos Pobladores ,. quando 
se reputan por vecinos. V. Pobla&i<mu en 
la ley 8. tít. 5. lib. 4- De Españoles, y Ne
gras sean preferidos sus padres en la com
pra. V. Negros en la ley 6. tít. S. lib. 7. 
De Oficiales Reales no traten , ni contraten. 
V. Ojiriales Reales en la ley 49. tít. 4. lib. 
8. Y hijas de Indios de Chile no sirvan de 
mita. V. Ser'Virio personal en Chile en la 
ley :iS. tít. I 6. lib. 6. 

Historia. 
De Indias. V. Coronlsta en las leyes I. y 2. 

tít. I 2. lib. 2. Papeles toc:antes á Historia 
de las Indias ~e remitan. V. lnformu en la 
ley 30. tít. 14. lib. 3. 

Islas de los Guanajes_ pertenecen á su Go
bernacion, V. Términos de las Gobtrnario
nu en la ley I 5. tít. l. lib. S. Donde se !Jan 
de tomar sus cuentas, V. Tributcales de Cum.. 
tas en 1á ley 82. tít. I. lib. 8. La baci~oda 
Real de aquella Provincia quando se ha de 
entregar, y dar cuenta de ella. V. Envio tk 
la Real hacienda en la ley 8. tít. 30. lib. 8. 
Cabo de las Naos de Honduras esté presen
te á las listas. V. Genérales en la ley 46. tít. 
IS. lib. 9. Cabos, y Soldados de Honduras 
no hagan excesos en la Provim:ia. V. Gent
rates en la ley 74. tÍt; 15. lib. 9. Nao& de 
Honduras , tiempo de su viage. V. Na"Ot.. 
ga&ien en las leyes I 3. y 30. tít, 36, lib. 9. 

Hospitalu. 
Fúndeme en todos los Pueblos de Españo
les, y Indios, ley .I. tít. + lib. 1., Sirio en 
que se han de fundar los Hospitales , ley 
2. tír. 4. lib. I. Los Vireyes, Audiencias, y 
Gobernadqres cuiden. de los Hospitales, y 
los visiten, ley 3. tít. 4. lib. r. De lo rep:ir
tido á los Hospitales de Indios no se saque 
el tres por ciento para l_os Seminarias, y en 
las donacíones se guarden los. Con.cilios, ley 
4. tít. 4. lib. I. Encargados á los Religiosos 
del B. Juan de Dios , con que forma , y ca
lidades, ley 5. tít. 4: lib. 1. V. ton la ley 
24. tít. I 4. lib. 1. Los Obispos, yVisitadO:. 
res no lleven derechos á los hermanos del 
B. Juan de Dios poi' dar sns cuentas, ley 
6. tít. 4. lib. I. Á los Corregidores se ha11 
de tomar cuentas del tomín que los In(jios 
del Perú pagan para los Hospitales• ley 7. 
tít~ 4. lib. I. Los del Cabildo, y Hermandad 
del Hospital de S. Andres de la Ciudad de 
los Reyes no tengan oblígacion á salir en los 
alardes, ley 8. tít. 4. lib. I. Al de Santa Ana 
de Lim:1 se ,confirman sus ordenanzas , Jey 
9. tít. 4. lib. I. El Hosp,iral Real de México 
es del Patronazgo Real, y le.ad.ministren los 
Arzobispos , ley I o. tít. 4, lib. I. De S. Lá
zaro de México., ley IL tít. 4. lib. I. De 
S. Hipólito de México, el Virey nombre 
quien tome las cuentas, ley I 2 .. tít. 4. lib. J;, 
Los Contadores de Cuentas.de la Nueva Es
paña tómen las del Colegio de S. Juan de 
Letran, y Hospital Real de México, ley 
I 3. tít. 4. lib. I. El de Cartagena de las fo.. 
dias está á cargo del Regimiento de aquella 
Ciudad, ley I 4·. cit. 4, lib. I. El de S. Lá
zaro de Cartagena goza del derecho de an
clage , y preeminencias del de Sevilla , y 
que forma se da en su gobierno, ley I 5. tít. 
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4. lib. 1. Al de S. Llzaro de Cartagena ~ y gastos sea con vistil , y parecer de los Pre
lleven, con los enfermos, los bienes ipuebles lados, y quien ha de tomar las cuentas' ley
de su servicio, ley i. 6~ tít. 4. lib. I. A cargo 6. tít, 2.. lib; I. Alas que se hicieren en Pue
<le los Religiosos descalzos de S. Francisco blos de Indios se les dé por una vez un Or
esté el Hospital.Real de los Españoles de namento, Cáliz, Patena, y Campana, ley
Manila, ley 17. tít. 4, lib. 1. Al Hospital de 7. tít. !l.. lib. I. Sus erecciones no se alteren:
Portobelo socorre el Rey por el tiempo de en sus dudas se dé cuenta a1 Consejo, y que
su voluntad con dos mil dut:ados cada año se ha de resolver, si hubiere peligro en la
de su Real hacienda, en efectos de almoja tardanza. V. Errrciones en las leyes 13. y
rifazgo, l~y 1.8. tít. 4. iib. I. En el de la Ha I 4. tít. 2. lib. I. Catedrales se acaben de
bana se curen los Soldados, y separe un real fabricar , y perficionar , y este cuidado , y
cada mes de sus sueldos por costu.rnbre que atencion se enc~rga á los Prelados, y Presi
califica la ley 19. tít. 4. li~.,1. LQS de Mani dentes ,.ley I 5- tít. 2.. lib. I. De Pueblos de
la estén 4 cargo de tio.O~dor ,_por turno, 'f Españoles, é Indios , estancias, y asientos
cuide de la vida , y costumbres de los M1- de minas, se edifiquen, y reparen, ley 16,
nisrros de ellos: y dase forma en la Hospita tít. 2.. lib. l. Las mercedes en vacantes., y
lidad , y elecci~n de Mayordomo, ley ~º· novenos hechas á las Iglesias, en que forma
tít. 4. lib. 1. El de los Sangleyes de Manila se han de gastar, ley I 7. tít. z. lib. 1. De
es del· Patronazgo: cúranse e.u él los San bienes de f.íbrica,, ni comunes de Iglesias
gleyes· infieles , y. su dotacion para ló prer no se hagan gastos en recibi mienros, ley 18.
ciso , ley 2 1. tít. 4. lib. 1. No paguen dere tít. 2. lib. 1. lnveotario de bienes de laslgle·
chos de sello, y registro. V. Sello en la ley sias: y· no se pasen de una Doctrina á otra.
6, tít. 4. lib. 2. No paguen Almojaüfazgo. V. Doctrineros en la ley 2.0..tít. 2. lib. 1.
V. Almojarifazgos en la l~y 2.8. tít. 15. lib. Los Mayordomos de las Iglesias sean legos,
8; A los hermanos que asisten en él,. se les llanos, y abonados, ley 21. rfr. 2. lib. t. Los
dé lo que se declara. V, Armadas, J Flotas Prelados visiten los bienes de fábrica., y Ho;
en la ley S1. tít. 30. lib._9. De Indios sean yi· pitales de Indios, y asista el Gobernador,
sitados. V • .Iglési'ar en la ley 22.. tít. 2. lib. ó la persona que nombrare, ley 22. tít. 2.
1. De-Methoacan. V. Colegios en la ley I 2. lib. L Provean loS Encomenderos lo nece~
tít. 2 3. lib. I. sario al culto Divino. V. Encomenderos en

Huérfanos. la ley 23. tít. :,.. lib. J. Catedrales, haya en
La Ca~a de Huérfanos de México está al ellas Apuntador de faltas. V. Preber.dadas
cuidado del Vi rey, ley 17. tít. 3. lib. I. Sean en la ley 6. tít. u. lib. I. Catedrales,'for
reducidos . adonde se crien. V. Vagabundos ma de votar en los Cabildos. V. Prebenda-.
en la ley 4. tít; 4. lib. 7. dhs en la ley 7. tít. r I. lib. r. En las Reduc

<:iones, y Pueblos de Indi~s. V. Reducciones
I en la ley 4. tít. 3. lib. 6. La parte que les

toca en. los tributos de la Corona, sea con
Idolatría. sepatacion: no se saquen del Arca sin libran

Se desarraygue de los Indios. V. Fe Cató za: ajústese lo que se debe emplear' y en
lica en la ley 6. tít. I. lib. i. ornamentos: y los Oficiales Reales tengan

Iglest'as. libro ~pecial. V. Tributos en las leyes 3I.
Catedrales, y Parroquiales, su ereccion , y 32.. 33· y 34· tít. 5. lib. 6. No tienen dere
fundacion, ley 1. tít. 2. lib. I. Forma en que cho á los tesoros, adora~orios, y guacas. V.
se ha de repartir para fabrica de Iglesias Tesoros en la ley S. tít. I 2. lib. 8. Catedral
Catedrales, ley 2.. tít. 2. lib. I. Parrl)qnia de Sevilla , no contraten allí los hombres de
les como se han de fabricar, y repartir la negocios. V. Consulado de Se'Villa en la ley
costa, ley 3. tít. 2.. lib. I. El repartimiento S9· tít. 6. lib. 9. Princip:d, y otras en nue
para fábricas de Parroquiales sea entre los vas Poblaciones. V. Poblacion de Ciudades
Yecinos 1ue en ellas recit,ieren los Sácra en la ley S. tít. 7. lib. 4. En que emn exen
mentos, ey 4- tír. 2.. iib. 1. La tercia parte tas de pagar Almojarifazgo. V. Almojari
c¡ue se ha de dar de la Real hacienda para fazgo en la ley 2.8. tít. 1 S. lib. 8.
fábricas de Iglesias, sea por la primera vez, Impedimentos.
y no mas , ley S· tír. 2. lib. I. En Pueblm A los Visitadore~ en la prosecurion de sus
de Indios se fabriquen Iglesias, y la costa, comisiones , que peru tienen.. V. Visil1&· 
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dores generales en la ley 26. tít. 34. lib. '.l. siásticas, y Seculares, ley I. tít. 1. lib. 6.

lucapaces. Phédanse casar libremente , y ninguna ór
Para los oficios. V. Renunciacion de Oficios den Real lo impida, ley 2. tít. I. lib. 6. No
en la ley I o. tít. :u. lib. 8. se permita que se casen sin ,tener edad legí

Incendios. tima,· ley 3. tít. I. lib. 6. O Indias que se
Se eviten. V. Ciudada en la ley 9. tít. S. lib. casaren con dos mugeres, ó marldos sean
4. y Fuegos. castigados, ley 4. tít. I. Jih... 6. Ningun Ca

Incorregibles. cique , ni Indio, auhque sean infieles, se ca•
Clérigos, y Religiosos como han de ser re se con mas de una muger, ley 5. tít. I. lib.
mitidos :í sus Prelados. V. Religiosos en la. 6. No puedan vender sus hijas para contraer
!ey 70. tít. 14. lib. I. matrimonio, ley 6, tít. 1. lib. 6. La India ca

I11dia Oriental. sada sea del, Pueblo de su márido; y viu
Clérigos de la India Oriental. V. Clérigos da , se pueda volver á su orígen , y tener
en la ley 2 I. rír. 12. lib. I: los hijos consigo, siendo Guaraní, ley 7. tít.

Indios. I. lib. 6. La India que tuviere hijos de Es
No coman carne humana. V. Fe Cat6lica en pañol, y se quisiere veni'r á estos Reynos, ó
la ley 2. tít. I. lib. l. Se les prediquen, en á otras partes, pueda seguir á su marido,
sefü:n, y persuadan los Artículos de la Fe. y traerlos , ley 8. tít. I. lib. 6. Solteros no se
V. FeCat6iica en la ley 3. tít. 1. lib. I. For dividan de susradres,ley9. tít. i:. lib. 6.
ma de enseñarles la Fe. V. Fe Católica en Los hijos. de 'Indias casadas sigan al Pueblo
la ley 4. tít. I. lib. I. Conversi~n de lo~ In de su padre , y los de solteras al de la ma
dio5. V. Fe Cat6Uca en la ley S· tít. I. lib. dre, ley I o. tí t. I. lib. 6. Puedan poner á sus
1. Quítenseles los !dolos , Ares, y Adorato hijos á oficios miéntras no tributaren , ley
rios~ V. ft'e Católica en la ley 7. tít. I. lib. I I. tít. 1. lib. 6. Puédanse -mudar de unos
I. Se aparten de sus falsos Sacerdotes, y lugares á otros 1 y con que calidades, le y I '.l.
hechiceros. V. 'Fe Católica en la ley 8. tír. tít. 1. lib. 6. De tierra fria no sean sacados
I. Jib. I. Dogma_tizadorrs sean reducidos, y á la caliente, ni al contrario, ley I 3. tít. I.
puestos en Conventos , ley 9. tít. 1. lib. I. lib. 6. De Santa Cruz de la Sierra no sean
~aya Sacerdote que admi.oistre á los Indios, sacados para otra Provincia , ley I 4. tít. I.y se ponga donde no hubiere Beneficio, con lib. 6. De Filipinas, no sean llevados por
forme al Patronazgo, y si no hubiere mas fuerza de unas Islas á otras, ley I 5. tít. r.
de-uno, baste este solo, ley Jo. tít. 1. lib. 1. lib. 6. No sean traidos á estos Reynos , ni
De obrajes, é ingenios, su doctrina. V.Obra mudados de sus naturalezas, ley 16. tít. 1.
jú en la ley I I. tfr. I. lib I. Negros , y lib. 6. Habiendo Indios en estos Reynos se
Mulatos acudan á la Doctrina. V. Doctrina les dé lo necesario de penas de Cámara pa~
en la ley 12. tít. I. lib. 1, No se les tmpida. raque se vuelvan á sus tierras, ley 17. tít.
el ir á Misa las fiestas. V. Misa en la ley l. lib. 6. Donde fuere posible se pongan Es
I 4. tit. 1. lib. I. Infie!es de servicio acudan cuelas de la lengua Castellana para que la
todas las mañanas~ oír la Doctrina Chris,. aprendan los Indios, ley 18. tít. I. lib. 6.
·ria na, ley IS. tít. I: lib. I. Quando fueren á Vivan 'en Reducciones, y sean puestos en
Misá las fiestas, no vayan las J usticiasá ha policía , sin- ser aprem¡ados, ley 19. tít. I.
cer a ve.riguaciones contra ellos, ley I 6. tít. lib. 6. Infieles reducidos, á los cinco años
1. lib. 1. No se haga averiguacion coñ lo!. se procuren introducir en el traba jo, y dén
Indios de los .diezmos donde se declara. V. seles Justicias, ley :&o. tít. I. lib. 6. Se em
Diezmos en la ley I 6. tít. I. lib. I. No se pleen en oficios, labranzas,. y ocupaciones,
les corte el cabello para el Bautismo. V. Ca y anden vestidos, ley 21. rít. 1. lib. 6. Pue
bello en la ley 18. tít. r. lib. I. Se les admi dan criar roda especie de ganado mayor, y
nistre la Eucaristía. V. Eucaristía en la ley menor, ley 2 '.l, tít. 1.lib. 6. Señálaseles tiem
19. tít. 1. lih. 1. En las Iglesias de los Indios po para sus heredades, y grangerfas, y se
se haga poner el Santísimo Sacra~ento , y procure que las tengan, ley 2 3, tít. 1. lib.
administre por Viático. V. Eucaristfa en la 6. Entré .Españoles, y Indios haya comer
ley 20. tít. 1. li.b. l. ~Ganan los Jubileos con cio libre á contento de las partes, y no se
solo el Sacramento de la Confes1on. V. Ju puedan rescatar, ni d:ir á los Indios armas
hiléos en la ley 2 3. tít. l. lib. I. Sean favo ofensivas, ni defensivas, ley 24. tít. 1. lib.
recidos, y amparados por las Justicias Ecle- 6. Puedan libremente comerciar sus frutos, 
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mantenimientos, y bienes, ley 2S. tít. I. lib. y caminantes no lleven Indias, ley 48. tít.6. Procúrese que sean acomodados en los 1·. lib. 6. Hospitales de Indios se funden , yprecios de bastimentos , y cosas que com no se saque el tres por ciento. V. Hospitapraren, ley 26. tít. I. lib. 6. Puedan ven les en las leyes l. y 4. tít. 4. lib. 1.,No seander sus haciendas con autoridad de Justicia, sac~os de sus Pueblos por los Jueces Ecle~ley ·q. tít. 1. lib. 6. Puedan hacer sus tian siásticos. V. Arzobispos eri la ley 27. tít. 7.gües, y mercados, y vender en· ellos sus lib. r. En su perjuic~o no dén esperados Vimercaderías , y frutos, ley 28. tít. I. lib. 6. sitadores Eclesiásticos. V. Arzobispos en laNo se haga concierto sobre el trabajo, y ley 28. tít. 7. lib. I. No se les echen derra..grangería de los Indios , ley 29; tít. I. lib. mas, ni hagan repartimientos por los Visi6. Los Encomenderos no sucedan en las tier tadores ~clesiá~ticos. ~- Arzobispos en laras vacantes por muerte de los Indios, y co ley-29 ..t1t. 7. lib. r. Los Prelados Eclesiástimo se han de distribuir, ley 30. tít. I. lib. 6. cos no hagan prender, ni azotar Indios, niNo se puedan vender armasá los Indios, r..i Indias en lo que no fuere de su jurisdiccion.ellos las tengan, sino fuere a\gqn principal, V. Arzobispos en la ley 32. tít. 7. lib. 1. Noy con licencia, le_y 3 r_. ~ít. I. lib. 6. Te~gan sean COf!denados por los Jueces Eclesiástilibertad en sus d1spos1c10nes, ley 32. tlt. I. cos en pen¡1s pecuniarias t obrajes, ni servilib. 6. No puedan andar á caballo, ley 33. cio personal por venta. V. Jueces Eclesiástít. 1. lib. 6. Los Gobernadores no lleven de ticos en las leyes 6. 7. y 8. tít. 10. lib. l. Norechos á los Indios por la licencia para tener se les lleven derechos por impartir el auxicaballos , y elecciones de ofic1os , y gua~<len lio. V. J~ces Eclesiásticos en la ley 14. tít.lo proveido, ley 34- tít. I. lib. 6. Los Or ro. lib. I. No carezcan de Doctrina. V. Cudinarios Eclesi~sticos conozc.an en causas de ras en la ley 3. tít. I 3. lib. 1. Póngase re:Fe contra Indios ; y en hechicerías I y, ma medio en las vexaciones , y grangerías de losleficios las Justicias Reales , ley 3 5. tít. I. Curas, y Dottrineros á los lndi~. V. Culib. 6. No se pueda vender vino á los Indios, ras en la ley Ir._ tít. I 3. lib. 1. Quando seni se lleve á sus Pueblos, ley 36. tít. I. lib. podran servir de ellos los Religiosos. V. Re6. Bebida del pulque, usada -por los Indios ligiosos en la ley 8 I. tít. I 4. lib. 1. No losde Nueva España, con que calidades s~ per carguen los Religiosos Doctrineros. V. Remite, ley 37. tít. x. lib. 6. No se consientan ligiosos Doctrineros en la ley ·22. tít. 15.bayles á los Indios sin liteñcia del Goberna lib. 1. No lleven á cuestas los Diezmos. V.dor, y sean con templanza , y honestidad, Diezmos en la ley I I. tít. 16: lib. I. Paauenley 38. tít. 1. lib. 6. Los Vireres de ~ueva 

• blos diezmos , segun costumbre. V. DiezmosEspaña honren, y favorezcan a los Indios de en la ley 1 3. tít. 16. lib. r. ProcedimientoTlaxcala, y á su Ciudad, y República, ley contra Indios en causas de Inquisicion. V.39. tit. 1. ub: 6.,Guá;dense_ las ordenanzas Inquisicion en la ley I 7. tít. I 9. lib. I. Guárde Tlaxcala , ley 40. t1t. I. lib. 6. El Akal dense las leyes de los Indios que fueren de lade mayor de Tlaxcala se intitule Gobern:t• calidad que se declara. V. Leyes en la leydor , y provéase este cargo en las personas, 4. tít. L lib. 2. Las leyes en favor de los Iny con ·1as calidades que se declara , ley 4: r. dios sean exequibles. V. Leyes en la ley 5.tít. 1. lib. 6. Los Gobernadores de Indios tít. 1. lib. 2. Envíese/al Consejo lo ordede Tlaxcala sean naturales, ley 42. tít. I. nado para conservacion de los Indios. V. Lelib. 6. No se consientan estancos de vino, y yes en la ley 6. tít. l. lib. 2. Vacos, céducarnicerías en Tlaxcala, ley 43. tít. 1. lib. 6. las sobre esto, hasta que pleytos se han deDe Tlaxcala no sean apremiados á servir en entender. V. Cédulas en la ley 20. tít. 1. lib.-otra parte ; 1ey 44- tít. I. lib. 6. De Tl_axca 2. Pleytos de Indios, tengan dia señalado:la puedan escribir al Rey sobre negoc10s. de sean despacha,dos con brevedad , y sumariasu Real servicio, República , y agravios, mente: cuídese de su buen tratamiento: noley 45. tít. I. lib. 6. De Guazako, g_uár se envien Receptores á sus Pueblos por caudenseles sus privilegios , y sean fa voreqdos, sas leves, y despáchense por decretos. V.ley 46. tít. 1. lib. 6. El Ju.~gado de Indios Audiencias en las leyes 81. 83. 84. y 85.de México, y donde estuviere fundado, se tít. I 5. lib. 2. El estilo se guarde en sus pleyconserve , y que salario ha de percibir el .tos Eclesiásticos. V. Audimcias en la leyJuez, ley 47. tít. r. lib. 6. Los Vireyes, y 138. tít. 15. lib. 2. Páguenseles sus bastiGobernadores provean que los navegantes, mentos , y como se pueden servir de ello5 
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los Oidores. V. Presidentes, f Oidores- en 
las leyes 76. y 77. tít. 16. lib. 2. En sus 
causas se hallen los Virey~,V. Alcaldes 
del Crimen en.la ley 30. tít. 17. lib. 2. Los 
Fiscales de las Audien~ias asistan á los Indios 
por lo espiritual, y .temporal. V. Fiscales 
en la ley 6. tít.- J8. lib..2. Sean sus Protec
tores los Fiscales, y quien los ha de defen
der si litigaren con los Indios: y sobre dar 
tierras. V. Fiscales en las'Ieyes 34. 3S. y 
36. tít. 18. lib. 2. Moderacion1 y proteccion 
en sus ple ytos. V. Abogados en la ley 2 5. 
tít. 24. lib. 2. No dén mas de lo que deben 
i sus Encomenderos. V, Intérpretes en la. 
ley 14. tít. 29. lib. 2. No se carguen: re
conózcanse sus ordenanzas: conozcan los Vi
reyes de sus pleycos. Vr Vireyes en las le
yes 63. 64. y 65. tít. 3: Hb. 3. Alzados co
mo se han de reducir: para hacerles guerra. 
que diligencias han de preceder : y para su 
reduccion no se envíe gente armada : y en 
que tiempo se ha de resolver: y vayan los 
socorros á remediar SijS levantamientos,· y 
alborotos con personas de · experiencia. Y. 
Gutrra en las leyes 8. 9. I o. I 1. y I 2 . .tít. 
~- lib. 3 . .No aprendan á fabricar armas. V. 
Armas en la tt:y 14. tít. 5. lib. 3· Chasquis. 
V. Correos eu las leyes '21, y 22. tít. 16. 
lib. 3. En sus gu~rras no se e~bar~cen los 
Descubridores , m les hagan dano, m les co
men ".Osa alguna. V. Dtscubrimicntos en la 
ley 10. tít..I. lib. 4. lntér~retes, y no otros 
puedan rraer los Descub~1dore~. V. Descu, 
brimicntos en la ley IS. t1t. I. lib. 4. No. se 
les haga guerra, y .gt12rdense~s. sus. exen
ciones , y privilegios.':· Pacif!:aci~ne_s en 
las leyes 8. y 9. tít. 4. lib. 4. S1 1mp1d1eren 
la póblacion , como se ha de proceder : ex
cµsese la comunicacion con ell_os, y no !e les 
haga da,ño. V. Poblacion d, Ci'udaMs en las 
leyes 23. z4. y z6. tít. 7. lib, 4. No sean. 
agraviados en los .repartimientos de tierr~. 
~- Rep4rtimicnios de tier,:a~ en la ley 7. 
t1t. J z, Jib. 4. En el reparum1.ento, y <:om.; 
posicion de-· tierras sean _f'av_precidos los In
dios, y sus seménteras: déxen~les fas ne. 
ccsarias : sean preferidos , . y las suyas de. 
qlle estuvieren desposeid6s se les vuelvan. 
V. Repartimiento, 1 compo.ricion de tierras 
en las leyes 9. I z. 16, 17. 18. _19. y 20. tít. 
11. lib. 4. Relevados de repartÍ)nientos , y 
derramas. V~ Sisas en la ley 6. ·tít. I 5, lib. 
4. No se introduzgao ganados en sus tie~ras. 
V. Tierras en h ley 10. tít. 17, lib. 4. 
Puedan cortar madera d~. lo, montes ; plan• 

ten árboles, sin recibir molestia. V. MaJ,. 
ra ,y árboles en lns leyes 14 y 16. tít. 17. 
lib. 4. Aplíqueme á la sementera del lino, 
Y cáñamo. v. Lino e11 la ley 20. tít .. Is .. lib. 
4. Puedan comerci:i.r grana, y cochfoilla en 
estos Reynos. V. Grana en la ley 21. tít. 
18. lib. 4. Su servicio personal en las minas. 
V. J-finas eu la ley 9. tít. 19. lib. 4. Puedan 
labrar minas, y estacarst! , y se les guarden 
las preeminencias. V. Minas en las leyes 14. 
IS, y r 6. tít. I 9, lib. 4. Puedan pescar perlas 
para sus grangerías, y no sean obligados por 
fuerz_a para otros, pena de muerte. V. Pes
quería de perlas en las leyes 30. y 3I, tít. 
2 S. lib. 4. Sean relevados de los obrajes en la 
Nueva España. V. Obrajes eo la ley 4. tít. 
26. lib. 4- Puedan tener molinos de mano los 
del Paraguay. V. Obrajes en la ley 7. tít. 26. 
lib. 4. Visítense sus Pueblos: rei:onózcase su 
policía:. trabajen, y acudan á la Iglesia, y 
no sean apremiados á labrar ropa. V. Gober
nadores en las leyes 19. 22. 23. y 25. tít. 2. 

lib. S· Procedimiento contra Indios en causas 
de Hermandad. V. Hermandad en las leves 
4, y S. tít. 4. lib. 5. Alguaciles fodios. V. Al
guaciles en la ley 17. tít. 7. lib. 5. Los Es
cribanos que se declaran asistan· á los nego
cios de Indios. V. Escribanos en las leyes 9. 
y I 3. tít. S. lib. S· Algua:::iles de los Tam
bos no se lt;s lleven derechos: pónganse en 
un mandamiento todos los proveidos en ofi.. 
cios para un Pueblo, y que derechos han 
de pagar, y con que distincion, y en que 
cantidad los Caciques, y Comunidades. V. 
Escribanos en las leyes 2 3. z4. y 2 5. tít. 8~ 
lib. S· Sus pleytos se actúen', la verdad sa
bida: por palabras de injur.ia, ni ríña no se 
les haga proceso: sus negocios de gobierno 
se de~pachen por Decretos : así lo guarden 
los Vireyes , y Gobernadores : muchos In
dios puecl'ao dar un poder, y en causas par
ticulares lo puedan dar solos. V. Ple1tos e11 
las leyes 10.11. 12. 13. y 14; tít. 10. lib. 5. 
En las apelaciones no reciban agravio de los 
Oidores Visitadores. V. Apelacionu en ]a 
ley 9. tít. 12~ lib. S· Quanto á su· libertad.. 
V. Libertad dt los Indios en el tÍt. 2. lib. 6. 
Sus Reducciones, y J>ueblos. V. Rtduccio
nes en el. tít. 3. lib. 6. Caxas de censos , y 
·bienes de Comunidad de los Indios. V. ei.. 
xas de &ms~s en el tít. 4. lib. 6. Sus tribu~ 
tos, y tasas. V. Tributos, 1 tasas en el tít~ 
S· lib. 6. Sus Protectores. V. Protutores dt 
Indios en el tít. 6. lib. 6. No se les obligue 
á hacer casas , ni edificios á sus Encomen-

http:injur.ia
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deros. V. Encomenderos en la ley I 2. tít. 9. la verdad sobre 'los méritos , y deméritoslib: 6". No las tengan los Encom~nderos. V. del pretendiente, ley 3.~ tít. 33. lib. 2. EnEncomenderos en~la ley 20. tít. 9. lib. 6. las informaciones de servicios .se examinenQuanto á su buen tratamiento. V. Trata testigos de - toda satisfaccion ' con citacionmiento en el tít. 1 o. lib.. 6. Quanto al servicio del Fiscal, y secreto , ley 4. tít. 33. lib. 2.personal generalmente. V. Servicio personal Un Oidor escriba el parecer de su mano, yen el tít. 1 2. lib. 6. Servicio personal de los el Pteside,te , Oidores , y Fiscal le firmen,Indios en diferentes ocupaciones, y gran y no se · entregµe á la parte,' ley S. tít. 33.gerías. V. Ser'Vicio personal en el tít. I 3. lib. lib. 2. El Preside ,te, y Oidores , citado. el6. Presos no paguen costas. V. Cárceles eu Fiscal , vean las informaciones , déu su pala ley 2 I. tít. 6. lib. 7. Visítense sus C:irce recer, y con que distincion, y forma , y queles, reconózcanse los testigos en sus causas, de registro en la Audiencia, ley 6. tít. 33.y no sea por relacion, y en que formas.e han lib. 2. Los Fiscales hagan las diligencias, pade visitar estando presos por deudas. V. Vi ra que las informaciones, y pareceres vensitas de Cárcel en las leyes 12. I 3. y I 4. gan con justificacion, y dén, cuenta al ContÍt. 7. lib. 7. Amanceba'dos, quanto á la pe sejo, ley 7. tít. 33. lib. 2. A que género dena del marco. V. Amancebados en la ley 6. personas se han ·de admitir. informaciones,tít. 8. lib. 7. Amancebadas, se reduzgan y dar pareceres, expresando que tiempo haná sus Pueblos. V. Amancebados en la 'cy 8. estado en las Indias, y si se han exerdtadotít. 8. lib~ 7. Desterrados, hasta donde de en oficios baxo!'. • y mecánicos ' ley s·_ tít.ben salir. V.- Destierros en la ley 10:tít. 8. 33. Iib-. ~- A los pareceres antiguos se añalib. 7. No lleven los tributos fuera de las den los nuevos servicios, ley 9. tít. 33. lib.Cabeceras. V. Tributos de la Corona en la 2. Los Gobernadores, y Justicias no haganley I o. tít. 9. lib. 8. Cóbrense los tributos informaciones de méritos, y servicios, y recon el menor daño posible. V .. Tributos de mitan, los pe4imemos á las Audiencias, y enla Corona en la ley 16. tít. 9. lib. 8; Quin lugares distantes se· hagan por Receptorías,ten, y marquen el oro,, plata, perlas, y pie ley ro. tít: 33. lib. 2. De las partes, ycali.,dras. V, Quintos Reales en la ley 7. tít. 10. dades de- k>s. Clérigos, se ~gan por sus Prelib. 8. Se les guarde 15> ordenado cou los Es lados, y· no se fes entregue~, ley I I. tít. 33•pañoles en el descubrimiento de tesoros , y lib. 2. Si algun Eclesiástico pidiere en la Au·minas. V. Tesoros en la ley 4. tít. I 2. lib. 8. diencia que. se le reciba informacion de susDe la Florida, y otras partes no se haga calidades , méritós, y servidos , se le admi.,,_rescate con ellos sin licencia. V. Rescates en ta, y·advierta que ha de traer aprobacion dela ley 8. tít. I 2. lib. 8. Quanto á pagár al su Prelado, Jey-12. tít. 33. lib. 2. Los Precabala por ahora. V. Alcaialas en las le lado~, los Vi reyes, y otros Ministros envienyes 24. y 3 3. tít. 13. lib. S. Haga volver en todas ocasiones reladon de los sugetos4sus naturalezas la Casa, averigüe, y pro Edesiástic_os , expresando sus buenas partes,ceda. V. Casa de Contratacion en la ley 99. ó defectos, ley I 3. tít. 33. lib. 2.. Los tÍtu•tít. 1. lib. 9· Recoja el Juez Oficial que fue los de Eclesi:isticos se prueben por testimore al despacho, y, dé cuenta. V. Casa de nio, y no por testigos, ley ~ 4. tít. 33. lib. 2.Contratacion en la ley 99. tít. I. lib. 9. No En las relaciones de sugetos Eclesiásticosse echen :i minas por lo que se declara, ni los· tengan primer'lugar los ocupados en la conEncomenderos los .a1quilen , ni prendan; V. version de los Indio~, ley IS. tit. 33. lib. 2.Encomemkros en las leyes 2 2. y 2 3.tít.9.lib.6. No se reciban informaciones de méritos á

lndultos. pedimento de Religiosos, y háganse de ofiPor falta de registro, su aplicaciou. V. Ave cio, ley I 6. tít. 33. lib. 2. Los informes que
ría en la ley .36. tít. 9. lib.-9. pídieren las Ciudades se les entreguen cer

Inforrnaciones. rados, ley 17. tít. 33. lib. 2. Las Ciudades,Y pareceres de servicios ,.las Audiencias re Villas , y vecinos puedan hacer informaciociban informaciones de oficio, 'y partes, y en nes ante las Audiencias ;y Justicias, ley 18.las de oficio dén SU parece,¡ ley I. tít. 3 3: tít. 33. lib. -i. Para hacer 'asientos sobre deslib. 2. No se reciba informacion de oficio del cubri111íeptcis, y otras cosas, preceda inforque no declarare su pretension, ley 2. tít. me de la J mticia Ordinaria , ley I 9. tít. 33.3 3. lib. 2. Las informaciones se cometan á lib. 2. Para fundaciones de Mayorazgos haun Oidor de la Audiencia, y procure saber gan las Audiencias informaciones, y envien
Q 
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sus parecere5 , ley 20. tít. 33. lib. 2. Para 
provision de oficios en las Indias precedan 
informaciones de las partes, y calidades de 
los pretendientes. V. Pro'Vision de <ji_cios en 
la ley 38. tít. 2. lib. 3. Contra Religiosos no 
se hagan , y en que casos se podrán hacer. 
V. Religiosos en la ley 73. tít. I + lib. I. 

No se entreguen á las partes. V. Secretarios 
en el Auto 186. tít. 6. lib. 2. Para pasar á 
las Indias, su forma, V. Pasageros en las 
leyes 7, y 8. tít. 26. lib. 9. 

Informes, J relaciones. 
Los Vireyes dén cuenta al Rey de las ma
terias de Religion, gobierno, guerra, y ha
cienda , ley 1. tít. I 4- lib. 3. Dese cuenta 
al Rey de las vac¡rntes Eclesiásticas, y Se
culares, y de los beneméritos, ley 2. tít. I 4. 
lib. 3. Infórmese de los Conventos, y suge
tos Religiosos, ley 3. tít. 14. lib. 3. Los,Vi
reyes informen del estado de las Universida
des, y Colegios, ley+ tít. 14, lib. 3. Infór
mese sobre el gobierno, y justicia, y vacan
tes de plazas, ley S. tít. 14. lib. 3. Infórme
se sobre los procedimientos de Ministros, ley 
6. tít. 14. lib. 3. Infórmese sobre los impedi. 
mentos que para servir tuvieren algunos Mi
ni5tros, ley 7. tít. 14. lib. 3. Infórmese de 
los Letrados, y Abogados, sus partes, y ca
lidades para lo Eclesiástico, y Secular, ley 
8. tít. 14. lib. 3. Infórmese de los sugetos 
idóneos para la guerra, ky 9. tít. 14. lib. 3. 
Infórmese de lossugetos Seculares para Go
biernos, Corregimientos, y otro.s ministerios, 
y como han procedido en los que han tenido, 
ley I o. tít. I 4. lib. 3. Infórmese sobre ·el pro
ceder de Gobernadores, Corregidores, y Al
caldes mayores, ley xx. tít. I 4. lib. 3. In
fórmese de los Conegimientos , y Alcaldías 
mayores que s011 á provision del Rey, y de 
los Vireyes, y Presidentes, y de los peca
dos públicos, ley I 2. tít. 14. lib. 3. Infór
mese de los que pretendieren ser gratifica
dos, y lo hubieren sido, como se refiere, ley 
I 3. tf t, I 4. lib. 9. Infórmese sobre si hay 
personas que viven con. escándalo, ó han 
hecho agravios con mano poderosa, ley I 4. 
tít. 14. lib. 3. Infórmese del tratamiento, y 
estado de los Indios por las personas que allí 
se contiene, ley .1 5. rít I 4, lib. 3, Infórme
se de los oficios vendibles, su valor, posee
dores, y sus facultades: quales vacan: y su 
procedido, ley 16. tít. 14. lib. 3. lnfórmese 
d~ la hac'ienda Real , y su acrecentamien
to, ley I 7. tít. I + llb. 3. Los Oficiales Rea
les envien relacion de los situados quepa-

garen en sus Caxas, ley 18. tít. I 4. lib. 3, 
Los Oficiales Reales envíen relacion de la 
hacienda Real, ley I 9. tít. 14. lib. 3. Infór, 
mese con relacion de salarios, y sueldos, va
lor de repartimientos , y novenos , en la 
forma, y con las circLtnstanc'ias que se decla
ra, ley 20. tít. 14. lib. 3. Los Arzobispos, y 
Obispos avisen al Rey del tiempo en que 
hubieren tomado posesion de sus Iglesias, y 
si. han residido , ley 2 1. tít. 14. lib. 3. Los 
Prelados envien relacion de ·sus rentas, y las 
de sus Iglesias , y Curatos , ley 2 2. tít. I 4. 
lib. 3. Los Prelados informen si han visitado 
sus Diócesis, y los efectos que han resulta
do, ley 23, tít. 14. lib. 3. Los Prelados, é 
Iglesias sede vacantes envíen al Consejó co
pias de las Constituciones , Ordenanzas, y 
Autos de gobierno, ley 24. tít. I 4. lib. 3. 
Los Prelados informen de los Hospitales, y 
Cofradías dé sus distritos, ley 25. tít. 14. 
lib. 3. Los Prelados informen del número de 
personas, Doctrinas, y Parroquias, ley 26. 
tít. 14. lib. 3. Si las Justicias Reales trata· 
rende averiguar los agravios hechos á los 
Indios, en que suelen resultar culpados los 
Eclesiásticos (que esto se ha.ce para dar cuen.. 
ta al Rey) los Prelados Eclesiásticos ampa
ren , y defiendan á los Indios, l~y 27. tít. 
14. lib. 3. Los Prelados informen de los Pre
dicadores , y si acuden á su ministerio, ley 
28. dt. 14. lib. 3. Y relaciones, se envíen por 
duplicado, ley 29. tít. 14. lib. 3. Envíense 
los papeles tocantes á historia , ley 30. tfr. 
14. lib. 3. Los Vireyes, Presidentes, y Pre
lados avisen al· Rey si los propuestos mu
daren de estado , y estimacion ,. ley 3 I. tít. 
14. Jib. 3. Los Vireyes ántes de acabar los 
Gobiernos envien relacion· de las materias 
graves; y no lo haciendo, ·no sean pagados 
del último áno de sus gag es, ley 32. tít. I 4. 
lib. 3. Gen_eralmente se avise al Rey de to
do lo que convenga, ley 33. tít. 14. lib. 3. 

Ingenieros. 
Guarden lo que se ordena. V. Fáhrivas, 1 
Fort!Jicacionr.r en la ley 4. tít. 6. lib.· 3. 

Ingenios. 
Y obrajes, se visiten. V. Caminos en la ley 
S4· tít. 3. lib. 3. De moler metales, y fabri
car azúcar, no se haga execucion en ellos, 
y en que casos se podrá. V. Exuucionu en 
las leyes 3. 4. y 5. tít. 14. Jib. 5. De azúcar, 
no trabajen en ellos los Indios. V. Ser'Victo 
personal en las leyes 8. y I I. tít. 13. lib. 6. 
No beneficien los Oficiales Reales. V. Oji
&iales RMlrs en la ley 46. tít. 4. lib. $. 
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lnhibicion. 

De los Vireyes á las Audiencias. V. Audün
&ias en la ley 42. ·tít. IS. lib. 2. Inhibitoria 
en las Audiencias , y sus calidades. V. Au
diencias en la ley 92. tít. IS• lib. 2. De las 
Audiencias, por lo que toca á Jueces de co
mision, y grados que les tocan .. V. Pesr¡ui
sid-Ores en la ley 5. tít. I. lib. 7. Las Justi
cias de Canaria están inhibidas del conoci.:. 
miento de la jurisdiccion de los Jueces de Re
gistros. V. ,Jrmes de Canaria en la ley 20. 

tít. 40. lib. 9· 
Inmunidad. 

Guárdese toda reverencia , y respeto á las 
Iglesias , Monasterios, y lugates Sagrados, 
y á sus Ministros, y la devocion con que se 
debe asistir , ley 1. tít. 5. lib. I. De las Igle
sias se guarde conforme al derecho de estos 
Reynos de Castilla, ley I. tít. 5. lib. I-•. Los 
Ptelados de las Iglesias, y Monasterios no 
admitan delinqüentes , que conforme :tl de
recho de estos Reynos de Castilla no deben 
gozar de inmunidad , ley 2. tít. S. lib. 1. Los 
Pilotos , Marineros , Artilleros , y Soldados 
que se quedan en las Indias, y retraen á _las 
Iglesias , sean sacados de ellas , ley 3. tít. S. 
lib. r. Síganla los Fiscales. V. Fiscales en 
la ley 30. tft. 18. lib. 2. Eclesiástica, guar
den los Oidores Visitadores. V. Oidores Vi
sitadores en la ley I 6. tít. 3 I. lib. 2. 

Inquietos. 
T éng:ise cuidado de proceder contra ellos. 
V. Negros en la ley I 3. tít. S, lib. 7· 

Santa lnquis ici'on. 
Fundacion del Santo Oficio de la Inquisi~ 
cion en las Indias, ley l. tít. I 9. lib. I. Los 
Inquisidores, y sus Minis~ros estén deb~xo 
de1 amparo, salva-guardia , y protecc10n 
Real, ley 2. tít. 19. lib. I. Los Tribunales 
del Santo Oficio .de· la lnquisicion estén, y 
residan en las Ciudades de México, Lima, 
y Cartagena, ley 3. tít. 19. lib. I: ~l Con
sejo de Indias, T ribunal~s, y Jusucias Rea
les no conozcan de negocios que pasaren an
te los Inquisidores, y sus dependencias, ley 
4. tít. 19. lib. I. Forma que se ha de guar
dar en la fundacion de los Tribunales del 
Santo Oficio, y actos que se declara, ley S· 
tít. 19. lib. 1. Los Oficiales de la lnquisi
cion, aunque no tengan titulo del Inquis~
dor general, vayan incorporados con el Tn
bunal, ley 6. tít. 19. lib. I. Lugares que h:m 
de ocupar los Cabildos Eclesiástico , y Se
cular en los actos de la Fe, y donde ha de 
asistir el Alguacil mayor de la Ciudad, ley 

7. tít. 19. lib. I. Los Vireyes, y Goberna
dor de Cartagena dexen desocupada la 
Iglesia de Santo Domingo á los lnquisido
r~s Ios dias qu~ _se re~eren , ley 8. tít. 19. 
lib. I. Los Inqumdores conozcan de los .bie
nes confiscados para la Cámara, ley 9. tít. 
19: ~ib. I. .El sal~rio de los Inquisidores, y 
Mtn1stros se pague de lo que no alcanza
r~n las penas~ ·y penitencias, ler 1o. tít. 19. 
lib. r. No se paguen los sal.anos á los In
quisidores • y Ministros sin testimonio de 
que no hay bienes confiscados, ley I ,[. tít. 
I 9. lib. 1. Los Vireyes , y Presidente del 
Nuevo Reyno de Gr~nada, hagan tomar 
cuentas á, los Receptores del Santo Oficio, 
ley 12. tít. 19. lib. I. Los Fiscales, y Mi
nistros del Sarito Ofició que sirvieren en .ín
terin, gocen ·la mitad del salario,: ley 13. 
tít. 19. lib; 1. Los Ministros del Sánto Ofi. 
cio que se declara, son exentos de pagar pe
chos, sisas , y repartimientos , ley I 4- tít, 
19. lib. I. Los Ministros~ Oficiales, y Fa
miliares de la Inquisicion, y Cruzada Pª" 
guen alcabala, si no tnviéren otra razon que 
los releve, ley 15. tít. 19. lib. I. Las Justi
cias Reales no abran los pliegos dirigidos al 
Santo Oficio • y los Correos mayores los en
caminen, ley 16. tít. 19. lib. I. Los Inqui
sidores en proceder contra Indios guarden 
sus irrstrucciooes, ley 17. tít. I 9. lib. 1. Las 
Justicias Réales .executeo las penas impues
tas por los Inquisidores en los relaxados al 
brazo Seglar, _ley I 8. tít. I 9. lib. I. Las 
Justicias Reales hagan salir de las Indias á 
los Penitenciados por el Santo Oficio, si no 
estuvieren cumpliendo sus penitencias , ley 
I 9. tít. I 9. lib. I. Los que el Santo Oficio 
condenare á Galeras sean remitidos á ellas, 
ley 20. tít. I 9. lib. I. Los Ministros de las 
Audiencias de Lima; y México , Consul
tores del Santo Oficio , se reduzgan hasta el 
número de tres, ley 2 l. tít. I 9. lib. I. Los 
Fiscales de las Audiencias Reales no sean 
Asesores del Santo Oficio , y puedan ser 
Consultores, ley 2 2. tít. I 9. lib. 1. El tra
tamiento de las Reales Audiencias con los 
Inquisidores , sea por ruego , y encargo, 
ley 2 3. tít. I 9. lib. l. En cada Iglesia Ca
tedral se suprima una Canongía para sala'
rios de los Inquisidores, conforme al Breve 
de su Santidad, ley 24- tít. 19. lib. I. Las 
Canongías suprimidas se aplican á lá paga 
de salario de los Inquisidores, y sus Minis
tros, ley 25. tít. 19. lib. I. Los Im¡uisido
res Prebendados tengan ménos de Salario lo 

Q2 



IN Indice general IN 
que montan las Prebendas, ley 26. tít. 19. ya un ~lguadl de 1~ lnquisicion : r los de
lib. 1. La concordia contenida en la ley 18. otras Cmdades se quiten, ley 29. num. J 6.
tít. 1.'lib. 4:de la Recopilacion de leyes de tít. 19. lib. I. No _sea nombrado por Cali·
Castilla , se_ guarde en las Indias, no estan ficador ningun. Religioso que no haya pa·
do innovada, ley 27. tít. 19. lib. I. En Car sado con licencia del Rey , y de sti Prelado,
tagena haya diez Familiart's del número, ley 29. núm. 17. tít. 19. lib. I. El Religio
y en las demas Ciudades , conforme á la so Calificador pueda ser mudado .por su
concordia de estos Reynos de Castilla , ley Prelado á otra parte, ley 29. núm. l 8. tír,
28. tít. J9. lib. X.Concordia entre las dos I 9. ·lib. I. Los Familiares, y Comisarios
jurisdicciones de lnquisicion , y Justicias que delinquieren en sus oficios_ públicos, ó
Reales del año de 1610. ley 29. tít. 19. lib. ministerios sean castigados. por sus Juec~
I. Los.Inquisidores. no sean Arrendadores ordinarios, ley 29. núm. I 9. tít. ¡· 9. lib. h
<le rentas Reales , ley 29; núm. l. tít. I 9. Las causas de Familiares amancebados to
lib. 1. Los Inquisidores Fiscales, y Oficia can á las Justicias Reales , ó Eclesiásticas;
les de la Inquisicion no traten en Mércade á prevencion, ley 29. núm. 20. tít. 19. lib.
rías, ni arrendamientos, ley ~9. núm. :i.. tít. I. Los Inquisidores no dén mandamientos
19. lib. 1. Los Inquisidores; y Ministros de sobre grados contra las Universidades, ni
la Inqutskion, en que casos pueden usar del se introduzgan·en.materias de gobierno,Jey
derecho del tanteo, ley 29. núm. 3. tít. 19. 29. núm. 2.1. tít. 19( lib. 1. En los di~ de
lib. 1. Los Esclav~ Negros de los Inquisi'." Actos de Fe no prohiban los Inq1,1isidores
dores no traygan armas, ley 29. núm. 4. tít. traer armqs·,'ley 29. 'núm. '22. tít. I9. lib.
19. lib. 1. Los Comisaúos, y Familiares no I. Forma de asentarse lo.s Inquisidores en
sean exentos de paga~ derechos Reales, ley las Iglesias, ley 29. núm. 23. tít. 19. lib. I~
29. núm. S· tít. 19. lib. I. Los Familiares En casos de competencia no proced!tn los
Depositarios por la Justicia Real, puedan Inquisidores contra los Vireyes ,.y Gober
ser obligados á dar clienta por las Justicias nador de Cartagena por censuras , ley 29.
Reales, ley 29. núm..6. tít. I 9. lib. I. Los núm. 24. tít. I 9. lib. I.' Fórma de determi
Familiares Encomenderos de Indios no se nar las competenci,as entre la Justicia Real,
excusen· por esto ,de servir en ocasiones de y la Inquisicion, ley 29. núm. 25. tfr. 19.
t:nemigos,ley 29.núm.7. tít.19. lib. 1.Los lib. J. Forma de acompañar los Vireyes al
Comisarios de la Inquisicion no dén manda Tribunal de la Inquisicion en los Actos,de
mientos contra las Justicias Reales, si no la Fe, ley 29. núm. :l6. tít. 19. lib. I. Con
fuere en causas de Fe, 6, por comision es cordia entre las dos jurisdicciones de la fo.
pecial, ley 29. núm. S. tít. 19. lil>. -I. Los quisicion , y Jµsticias Reales del año de
O~ciales , C9misarios, y Familiares de la I 6 3 3. ley 30. tít. 19. lib. 1. Forma de pa
Inquisicion no gocen del fuero en los delitos gar los salarios á los Inquisidores, y Mi
c~rnetidos ~ntes de serlo , ley 29. n_úm. 9. nistros de la lnqúisicion, ley 30. núm. 1. tít.
tít. 19. .Jib. I. Los Inquisidores no detengan I 9. lib. I. Sobre la urbanidad que se ha de
los Correos, ley 29. núm. 10.·tít. I 9. lib. I. usar con los Tribunales del Santo Oficio
Los Inquisidores alcen la prohibicion de gue en ocasiones de regocij9s públicos', ley 30.
ningun Navío, ni persona salga del Pner• núm. 2. tít. I 9. lib. I. A los Inquisidores, y
to sin su licencia, ley 29-- núm. I I. tít. I 9. otros Ministros, que despojos de las reses
lib. 1. Los Inquisidores.no prendan á los Al. se les han de dar cada semana , ley 30. núm.
guaciles Reales sino en casos graves, y no, 3. tít. I 9. lib. L En los alardes, y acciden.
torios, ley 29. núm. 12. tít. 19. lib. I. Si tes de enemigos, que asistencia han. de ha
sucediere algun Inquisidor, ó Ministro en cer _los Ministros, y Familiares del Santo
bienes litigiosos, no advoquen los pleytos á Oficio, ley 30. núm. 4. tít. 19. lib. I. Ofi
su Tribunal ,ley 29. núm. I 3. tít. 19;lib. I. ciales , y Familiares de la Inquisicion, CO·
Los Inquisidores no dén rnandamie_ntos para. ino han de ser convenidos por sus oficios: y
c¡ue contra sus presos no procedan las Jus el Alguacil mayor que-asiento ha de tener
tiéias : y sobresean en otras causas' ley 29. en los Ayuntamientos , ley 30. núm. 5. tít.
núm. I 4. tít. I 9. lib. I, Los Inquisidores 19. lib. 1. Quando hubiere falta de trigo,
nombren por Famili:ires, y Ministros á per,. ó maiz, pidan los Inquisidores al Vírey , ó
sonas de buena viua, y exemplo, ley 29. Gobernador lo necesario para sí, sus Minis
núm. 15. tít. 19. lib. I, En la Veracruzha.~ tros, y presos, ley 30. núm. 6. tít. 19. lib. 
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r. Los ~nquis.idores no se embaracen en res. V. Precedencias en la ley 78. tít. IS. lib.compras de Negros, ley 3,º· n(un. 7. tít. 19. 3. Asistán á los Actos de la Fe los Contalib. I. Número de Alguac.il11s que pueden dores de Cuentas. V. Contadores de Cumtasnombrar.los Tribunales de la Inquisicion, y en la ley I I. tít. 2. lib. 8. Los Alguaciles deen que partes, con derogacíon de .la Concor la Inquisicion entren cor. vara en el Tribudia de 22. de Mayo de 1610. en loqueá nal de Oficiales Reales. V. Alguaciles en laesto toca, ley 30. núm. 8 tít. I 9. lib. I. En ley 2 S. tít. 3. lib. 8. De Cartagena , sus sa~el conocimiento de las. causas particulares larios. V. Sa/atios en la ley 20. tít. 26. lib.de Ministros de h In.quisicion, se. guarden 8. A los Inquisidores no se les repartan Inlas Concordias, ley 30. núm. 9. tít. 19. lib. dios de mita. V. Servicio personal eu la leyr. Los Inquisidores tengan buena correspon 42. tít. I 2: }ib. 6.

dencia con las Justícías Reales, no proce instancia.diendo con censuras , ni llamándolos al Tri Primera, toca á las Justicias ordinarias. V.bunal, ley 30. núm. 10. tít. 19. lib. l. Los Audiencias en la ley 70. tít. 1 5. lib. 2.Inquisidores, no· traten, ni contraten, r.i vi Instrucciones.
siten , ley 30. núm. I l. tít. I 91 lib. I.. Los Traygan los Religiosos. V. Religz'osos en laInquisidores no se embaracen en elecciones ley 89. tít. I 4- lib. 1. A los Generales dede oficios de República, ley 30. núm. I 2. Armadas, y Floras donde se·les han de dar.tít. 19. lib. 1. Los Tribunales de la Inquisi V. Junta de Guerra en el Auto 146. tít. 2.cion despachen órdenes á los Comísarios pa.. lib. 2. Hagan los Contadores del Consejo para que se muestren mu y urbanos con las ra Oficiales Reales, y Ministros de las Inpersonas que los acompañaren á los edictos dias. V. Contadqres dd Consejo en la ley 26.de la Fe, ley 30. núm. 13. tít. 19. lib. I. tít. I I. lib. 2. A los Factores. V. Oficia/uForma de allanar las casas de los Ministros, Reales en la ley 36. tít. 4- lib. 8.. De la Nay Oficiales de ta Inquisicion, ley 30. núm. vegacion de vuelta de viage: V. Generales14. ·tít. 19. lib; l!. Los Oficiales Titulares de en la ley I I 6. tít; IS. lib. 9. De Generales,la Inquisicion paguen los derechos Reales, y su jurisdiccion. V. Generales en la leyley 30. núm. IS. t.ít. 19. lib. I. Como se ha I 33. tit. 11 S. lib. 9. y en lo especial de sude hacer el reconocimiento de las cosas qué jurisdiccion, cap. 34. 35. y 36. allí. Hagasacaren los Inquisidores de las Ciudades don notificar el Veedor de la armada á los quede residen, ley 30. núm. I 6. tít. I 9. lib. I. se declara. V. Veedor en la ley 3 1. tít. 16.Derechos que pueden llevar los Ministros lib. 9. Del General, con acuerdo del Almide la Inquisicion por las visitas de Navíos, rante, y Piloto mayor. V. NavegaGion, 1ley 30.-núm. 17. tít. r9.lib. I. Los Vircyes, 7iiage ei;_ fa ley 2. tít. 36. lib. 9•y Gobernadores dén IÍotic_ia á los Inquisi Intereses.
dores quando despacharen Navíos de aviso, Por las esperas en el comercio de las Indias.ley 30. núm. I 8. tít. ~ 9. ~ib. I. ~n los dias V. Consulado de .Se"Oilla e11 la ley 6 r. tít.de Actos de Fe, pubhcat10n, edictos, ana 6. lib. 9· ,,
tema , y fiestas de S. Pedro Mártir , pue lnterin.
dan los 1nquisidores hacer pregonar lo que De las Doctrinas. V. Curas en las leyes 16.allí se contiene, ley 30. nú.m. 19. tít. 19. lib. y 17. tít. 13. lib. l. De los oficios, no se1. Asiento de los Inquisidores en las Cate provea sin testimonio de la vacante. V. Predrales, ley 30. núm. 20. tít. 19. lib. I. Los sidentes en la ley 37. tít. 16. lib. 2. De Jo,;Inquisidores no.permitan '!ue enm~ casas oficios· que se declara, quien lo ha de pro-se oculten bienes , ley 30, num. 2 l. t1t. I 9. 1'eer, y sus preeminencias, y s.1larios. V.lib. 1. Á los Inquisidores se les dén mante Pro-vision de '!Jicios en las leyes 45. 46.'47.nimientos , y .materiales conforme se decla - 48. 49. 50. y SI. tít. 2. lib. 3. Los que sirra' ley 30. núm._:u. tít. I 9. lib. I. Ministros vieren los oficios en Ínterin, preferidos por.de la Inquisicion en Panamá , que asie·ntos los propietarios. V. Precedencias en la leyhan de ocupar e9 la Iglesia Catedral , ley 97. tít. I 5. lib. 3. En los oficios de Cabildo.~o. núm. ~+ tít. 19. lib. 1. Los Prebenda V. Ciudades en la ley 8. tít. S. lib. 4. Losdos Ministros de la Inquisicioo no se excu Gobernadores en Ínt'!rin puedan encomensen de las horas ·Canónicas. V. Cruzada ea dar Indios. V. RepartimimtOJ en la ley 8.la ley I 2. tít. 20. Jib. I. Los Inquisidores tít. 8. lib. 6. De Oficia.les Reales. V. Ojiciaquando han de ser [_>referidos de los Oido- les Reales en b. ley 24. ttt. 4. lib. 8. De Ofi-
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ciales Reales, con la mitad del salario. V. 
Oficiala Reales en_ las leyes 3 I. y 41. tí~. 
4. lib. 8. De los oficios vacos, cuyo exerc1-
cio conviem: que no esté suspendido. V. 
Vmta de eficios en la ley 20. tít. 20. lib. 8. 
No provean en los oficios de Presidente , y 
Jueces de la Casa. V. Presidente de la Ca
sa en la ley 36. tít. 2. lib. 9. De las Com
pañías, su provision. V. Capitanes Gene
rales en la ley-1. tít. 10. lib. 3. De los ofi
cios, y su provision. V. Gobernadores en 
la ley 4. tít. 2. lib. S· De bs Doctrinas, no 
pongan los Prelados Regulares. V. Reiigw
sos Doctrineros en la ley I 7. tít. IS. lib. I. 

Intérpretes. 
De los Indios, tengan las partes , y calida
des que se declara, y gocen el salario, ley 
1. tít. 29. lib. 2. En las Audiencias haya 
número de Intérpretes, y juren, ley 2. tít. 
29. lib. 2. No reciban dádivas, ni presentes, 
ley 3. tít. 29. lib. 2. Acudan á los Acuerdos, 
Audiencias, y visitas de Cárcel, ley 4. tít. 
29. lib. 2. Un lotérprete por su órden re
sida en los Oficios de Escribanos , y para 
que efectos, ley S· tít. 29. lib. 2. No oygau 
á los Indios sino en las Audiencias , ley 6. 
tít. 2.9. lib. 2. No s.ean Procuradores, ni So
licitadores de los Indios , ni les ordenen pe
ticiones. ley 7. tít. 29. lib. !l. No se ausen
ten !cin licencia del Presidente , ley 8. tít. 
~9. lib. 2. No lleven mas que su salario 
quando salieren i negocios fuera del lugar 
de la Audiencia; ley 9. tít. '..19, lib. :;i, Sala
rio que pueden percibir fuera del lugar, ley 
xo. tít. 29. lib. 2. De cada testigo que se 
examinare lleven los derechos que se decla
ra. ley 11, tít. 29. lib. 2,. El Indio que hu
biere de declarar, pueda lleYar otro ladino 
Christiano que esté presente, ley 12. tít. 29. 
lib. :.r.. El nombramiento de los Intérpretes 
se haga como se ordena·: no sean removi
dos sin causa , y dén residencia , ley I 3. tít. 
2.9. lib. :i. No pidan, ni reciban cosa aigu
na. de los ln<iios, ni estos dén mas de lo que 
deben ~ sus Encomenderos, ley 14. tít. :¡9. 
lib . .2. Lleven los Descubridores. V. Du
tubrimientot en la ley 9. tít. I. lib. 4. 

ln'Ve.ntario. 
De los Prelados Ed~iásticos, y sti forma.. 
V. Arubispos en las leyes 38. y 39· tít. 7. 
lib. I. De las Secretarías. V. Secr~tarior 
en la ley 8. tít. 6. lib. 2. De los admitidos á 
oficios. V. Pro'Uis.i.Jn de '!Jitios en la ley 68. 
tít. 2. lib. 3. De los Gobernadores, Corre~ 
gidores. y Alcaldes mayores. V. Gobtrna• 

dores en la ley 8. tít. 2. lib. S· De la Ca.u 
Real. V. Trib1111ale1 de Cumtas en la ley 
iu. tít. 1. lib. 8. De papeles de las Secreta
rías. V. Surrtarios en la ley 49. tft. 6. lib. 
2. De los papeles de las Secretarías que se 
llevaren á Sima.neas. V. Seer-etarios en la. 
ley 52. tít. 6. lib. 2. Del Escribano de, Cá
mara del Consejo. V. Escribano de Cámara 
del Conujo en la ley 2. tít.· 10. lib. 2. 

Invernada. 
De las Armadas, y Flotas, donde se ha de 
hacer , y guardar la plata , y pólvora , y 
con que acuerdo se ha de salir. V. Nave• 
ga&ion, y 'Viage en las leyes H· y 3 S· tít. 
36. lib. 9· 

Is/ar. 
De Barlovento, su navegacion, comercio, 
y permisiones, y de otros Puertos. V. Na.
vegadon, y &omer&io de las Islas de Bar.. 
kwento, tít. 42. lib. 9. 

J 
Japon. 

Paz con su Emperador. V. Guerra en la ley 
I 8. tít. 4. lib. 3. Limítese su número en Fi
lipinas. V. Sangle¡es en la ley I. tít. 18. 
lib. 6. 

Jerusalen. 
Pídase limosna para los Santos Lugares. V. 
Qj¿estores en la ley 9. tít. 2 I. lib. 1. 

Jornales. 
Como se han de pagar. V. Raciones en la. 
ley 18.tít. 23.lib.8. De la Mae)tranza, 
Calafates, y Carpinteros. V. Fabri.adoru 
en las leyes 20. y 2 I. tít. 28. lib. 9. 

Jubila.ion. 
Ministros jubilados, su antigüedad, y pree• 
mine~cia. V. Preúdmcias en la ley 7 S· tít. 
15. lib. 3· 

Jubilror. 
El Breve para que los Indios ganen Jubi
leos con solo el Sacramento de la Confe~ 
s.ion, se publique, ley 7.3. tít. 1. lib. I. 

Judíos. 
Sus hijos sean echados de las Indias. V. Ber
beriuos en la ley 29. tít. S· lib. 7. Conver
tidos, ni sus hijos no pasen á las Indias sin 
licencia expresa del Rey. V. Pa.tagerot _en 
la ley 15. tít. 26. lib. 9. 

Juegor. 
Amistades , y visitas de Ministros , y .sus 
mugeres se remedien : no teog:in tablages, 
aunque sea para dar limosnas. V. Pruide,,,. 
tr.s ,J OiJIJres en las leyes 7+ y 7S· tít. 16. 
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lib. 'l. ,En las Indias no se pueda jugará los 
dados, ni tenerlos , y á ios na ypes, y otros 
juegos no se puedan jugar mas de diez pe
sos de oro en un ·dia, ley r. tit. 2. lib. 7. 
Prohíbense las casas de juego, y el que las 
tengan, y permitan los Jueces, ley 2. tít. 2. 

lib. 7. Prohíbese el juego á los 1\lini<tros To
gados , y á sus mugeres, ley 3. tít. 2. lib. 7~ 
Los Oficiales de Galera tengan el juego en 
tierra junto al Baxel, y ,Prevengan el peli
gro del fuego , y otros accidéntes, lt!y 4. tít. 
2. lib. 7. Los Sargentos mayores tengan los 
aprovechamientos de las tablas de juego en 
los Cuerpos de Guardia, ley S· tít. 2, lib. 7. 
Los Factores de Mercaderes no juegtien, y 
los que con ellos jugaren vuelvan lo gana
do, con la pe!)a del doblo, ley 6. tít. .2. lib. 
7. Prohíbense en Panamá, y Portobelo, y 
en los demas Puertos.. de las Indias, ley 7. 
tít. 2. lib. 7. No se quite el dinero á los que 
juegan. V. Alguaciles ,mayare~ de lás A~
diencias en la ley •;17. tlt. 20. lib. 2. Prohi
bidos en las casas de los Ministros. V. Vi
reyes en la ley 39. tít. 3. lib. 3. Sus aprove
chamientos cocan á los Sargentos mayores. 
V. Sargentos may~r~s· en la ley 26: ~ít. xo. 
lib. 3. Tablas de ¡uego de los Capitanes de 
Conducta. V. Capitanes en la ley 27. tít. 
21. lib. 9. Prohibidos á Clérigos. V. CMri
gos en la ley 20. tít. I 2. lib. I. De lo!. Re
ceptores ordinarios, su especie, y cantidad. 
V. Recepto1·es ordinarios en la ley 30. tít. 
27. lib. 2·. 

Jueces. 
Se despachen con acuerdo de las Audien• 
cias. V. Auditncias en la ley 176. tít. J S· 
lib. 2. De la libertad de los Indios. V. Li
bertad de los indios en la l~y 9. tít. 2. lib: 
6. De bienes, y censos de las Comunida
dei de los Indios. V. Ca.ias de unsos e11 la 
ley 2.0. tít. 4. lib. 6. De comision. V. Pes
quisidores en el tít. I. lib. 7. Nq tengan, ni 
permitan casas de juego. V. Ju~gos en la ~ey 
2. tÍt. 2. lib. 7. De cobranzas de las Indias, 
sus cuentas. V. Cuentas en la ley 32. tír. 
29. lib. 8. De Apelaciones de los C_on~ula
dos de Lima , y México, su conoc11mento 
en los pleytos, y en que grados, su recu
sacion, y como ha de ser: puedan hacer lla
mamientos: y en que casos se puede execu
tar lo que determinaren. V. Consulados de 
Li'ma, y México en las leyes 37. 38. 39· 
41. 44. y 49. tít. 46. lib. 9. De residencias. 
V. Residencias en el tít. IS· lib: S· De co
mision del Rey, Oidores, ó Alcaldes muer-

tos, {, impedidos quien ha de hacer nom
bramiento en su lugar. V. Oido,·es en h 
ley 32. tít. .16. lib. 2. De Comision, no se 
les dén por las Audiencias las provisione, 
acordadas ' y ajústense á sus comisiones. v. 
Oidores Visüadore.,.en la ley 18.t1t.31. lib. 
2. De Aguas. V. P/u'Vision de '!Jicios en la 
ley 63. tít. 2. lib. 3. De Milpas. V. Provi
sion &k ojicios en la ley 65. tít. :l. lib. 3. 

Juez de Cadiz. 
En Cádiz resida un Juez Ofici~l para el des
pacho de los Nav.íos de Indias,· ley I. tít. 4. 
lib. 9. Sea hábil, y suficiente, y proveido 
por el Rey, ley' 2. tÍt; 4; lib. 9. Pueda co
nocer de lo que se permite por la ley 3. tít. 
4. lib. 9. Guarde las leyes dadas para la 
Casa, sobre Navíos que se descargaren en 
Cádiz, ley 4; tfr. 4. _lib. 9. Los Jueces de la 
Casa guarden sµ jurisdiccio,n al de Cádiz, 
y le cometan los ~1egodos que se ofrecieren, 
ley S· tít. 4. lib. 9. Pueda nombrar los Al
guaciles n~cesarios·, ley 6. tít. 4. lib. 9. En 
el Juzgado de Cádiz no se noipbre Fiscal, 
y el Juez pueda valerse de los Alguaciles, 
y Ministros del Gobernador , ley 7. tít. 4, 
lib. 9. Las Justicias de Cádiz no se intro
duzgan eri negocios de Indias, ni pongan 
impedimento al Juez, y hagan que sus Al
guaciles executen los mandamien:os que die· 
re, _ley 8. tít. 4. lib. 9. Dé certificaciones pa
ra sacar mercadefÍas, y bastimentos, como 
puede la Casa de Contratacion, ley 9. t1t. 
+ lib. 9. No reciba /copias de registros sin 
juramento del valor de las mercaderías, ley 
10. tÍL 4. lib. 9. Quando enviare á la Ca
sa á pedir registros, se le remita traslado, 
que haga fe, ley t I. tít. 4- lib. 9. Visiten
se los Navíos de Cádiz como los de Sevilla, 
ley 1.2. tít. 4. lib. 9. Los Navíos que salieren 
de Cádiz para las Indias , y fueren Je ca
lidad , pueda ir á su despacho un Juez Ofi
cial de Sev,illa , ó env:lar la Cas:1 persona 
para ello ; y hallándose presentes, visite el 
de Sevilla los que salieren con el Juez de 
Cádiz, y sean del porte, y calidad que es
tá ordenado, y vayan en Flota; y los p.1sa
geros despachados por la Casa , adonde se 
envien los registros, y vuelvan despues los 
Navíos, ley 13. tít. 4- lib. 9. El Juez Ofi
cial de Sevilla haga la visita con el Juez de 
Cádiz , y sus Ministros hallándose en Cá
diz, ley 14. tít.+ lib. 9. Los Generales, y 
Ca.bos de las Flotas , y Armadas !10 impi
dan la visita al Juez de C:idiz, ley J 5 t1t. 
4. lib. 9. No consienta que en aquel Puerto 
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carguen extrangeros para las Indi:is, ley J 6. 
tír. 4. tib. 9. Del Puerto del Puntal no sal
ga Navío para las Indias sin su licencia, ley 
17. tít. 4. lib. 9. Los Navíos de Indias que 
llegaren derrotados , puedan descargar en 
Cádiz como se ordena, llevando el oro, pla
ta, piedras, y dinero luego en sus Caxa'.: .:i 
la Casa de Sevilla con los registros, ley 1 S. 
tít. 4. lib. 9. De los Navíos que se descar
garen en Cádiz se envieo á la Casa de Se
villa los registros originales , dexando tras
lado, ley 19. tít. 4. lib. 9. Tenga libro de 
las condenaciones que aplicare para la Cá
mara , y otro el Réceptor de su Juzgado, 
ley 20. tít. 4. lib. 9. Pueda librar en el Re
ceptor de la Avería que allí se cobrare, lo 
necesario para Correos, ley 2 l. tít. 4. lib. 9. 
El Escribano del Juzgado de Cádiz pueda 
tener un Oficial Escribano Real, ley z2. tít. 
4. lib. 9. Dénsele cada año tres- propinas co
mo á los de mas Jueces Oficiales , y no mas, 
ley 2, 3. tít. 4. lib. 9 . .A,imque se mandó ce
sar la jurisdiccion del Juez de Cádiz el año 
de 1666. despues se mandó restituir, y que 
corriese en el goce, y posesion que tenia la 
Ciudad de Cádiz el año de 1679. Nota tít. 
4. lib. 9. Remira los bienes de difuntos á la 
Casa. V; Bimts de difuntos m la Casa, en 
la ley 24. tít. 14.. lib. 9. -Ne> trate, ni con
trate. V. P-r,swnt, ,dt la Casa en la ley 
32. tít. :i. lib; 9. Quanto á los plcyros <le 
Avería , y echazones , y cobranza de esta 
colitribuc;ion. V . .tl..vtrfa en las leyes 2 S. y 
26. "tít. 9· lib .. 9· 

Jueu.r E,luiásti'&os. 
No usurpen la jurisdiccion Real, y guarden 
llls leyes de est~ Reynos de Castilla, ley I. 
tít. 10, lib. I. Tengan buena conformidad 
con las Justicias Reales, y no les impidan 
la adminisrracion de jnsticia, ley 2. tít. 10. 

lib. t. Usen en las notificaciones de sus letras 
con los Alcaldes del Cdnien la urbanidad 
que se observa en estos Reynos de Castilla, 
ley 3. tít. 10. lib. 1. No conozcan de cau
sas de Infieles , y de Moros, ley 4. tít. I o. 
lib. 1. No procedan contra Corregidores so
bre tratos , y grangerías, ley S. tít. 1o. lib. 
1. No condenen á los Indios en penas pe
cuniarias, ley 6. tít. I o. lib.-1. No condenen 
á Indios á obrajes , ley 7. tÍt. I o. lib. I. No 
condenen á los Indios á servicio,personal por 
venta, ley 8. tít. ,10.Jih. 1. Los Prelados, 
Cabildos, y Jueces Eclesiásticos guarden 
las provisiones sobre alzar las fuerzas , y ab
solver, ley 9. tít. 10. lib..1. Protestada 1a 

fuerza absuelvan, y dén el proceso, ley 10. 

tít. 10. lib. I. Déseles el auxilio Real quan:.. 
to hubiere lugar de derecho, ley I 1. tít. lo. 
lib. 1. No prendan, ni executen á los legos 
sin el auxilio Real, ley I 2. tít. 10. lib. 1. El 
auxilio Real se pida en las Audiencias Reil
les por peticion , y no por requisitoria, ley 
I 3. tít. I o. lib. I. No se lleven derechos por 
impartir el auxilio contra.Indios, Jey I 4. tít. 
rn. lib~ 1. Los estipendios de las Capellanías 
se paguen por mandamientos de los Jueces 
Eclesiásticos, ley IS. tít. I o. lib. I. Los Jue
ces Conservadores, quando, y en que ca• 
sos se han de nombrar, Jey 16. tít. 10. lib. 
I. Las Audiencias Reales no permitan que 
los Religiosos nombren Conservadores con
tra los Arzobispos , · y Obispos , ley I 7. tít. 
10. lib. I. Los Religiosos no nombren Con
servadores, sino en casos muy graves; y las 
Audiencias , y Fiscales hagan guardar las 
leyes, ley I 8. tít. 10. lib. I. 

Juecu Lttrados dt la Casa. 
En la Casa de Contratacion de Sevilla haya 
tres Jueces Letrados que conozcan de los 
pleytos, y negocios de Justicia, tomo los de 
la Audiencia de Grados , y que horas han 
de asistir al despacho ,ley 1. tít. 3. lib. 9. 
Declárase que los negocios entre partes son 
de Justicia, y si hubiere duda , como se ha 
de resolver, ley-ia. tít. 3. lib. 9. La Audien• 
cia de _Grados de Sevilla no conozca de los 
pleytos de la Casa de Cóntratacion en vis• 
ta, ni revista, ley 3. tít. 3. lib. 9. Declára
se sobre el conocimiento , y apelacion en 
pleytos civiles, y causas criminales por los 
J neces de la: Casa de Contratacion , y so
bre los tormentos, ley 4. tít. 3. lib. 9. En 
discordia de causas criminales se guarde en 
la Casa lo que en pleytos civiles, ley S. tít. 
3. lib. 9. Executen sus sentencias hasta en 
la cantidad que se declara, ley 6. tít. 3. 
lib. 9. No admitan demanda contra la Real 
hacienda , ó Avería ; ántes de háber pedido 
las partes en gobierno, ley 7. tít. 3. lib. 9. 
Los pleytos se vean en la Casa como en las 
Andiencias de Valladolid , Granada, y Se
villa, ley 8. tít. 3. lib. 9. La Casa de Con
tratacion no remita pleytos al Consejo sin 
sentenciar, ley 9. tít. 3. lib. 9. No habien
do mas que un Juez en sala de Justicia, el 
Presidente nombre un Letrado que asista con 
él al despacho, ley o. tít. 3. lib. 9. Forma 
de ver,· y determinar las discordias en la 
Casa .de Contratacion en pleytos de Justi
éia, ley 1 I. tít. 3. lib. 9. En los pleytos de 
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la Casa sea el término ultramarino para las ley 4. tít. 5. lib. 9. Visite por sus personas
Indias, como se contiene en la ley 12. tít. las Naos, y señ~le, las que pueden navegar,
3. lib. 9. No dispensen, ni arbitren en los ley 5. tít. 5. lib. 9. Reconozca si las Naos es
descaminos, y comiso$ , ley 13. tít. 3. lib. tan cargadas de forma que se puedan valer9. En la aplicacion de las penas guarden el de las armas en la ocasion, ley 6. tít. 5.. lib.
derecho, ley 14. tít. 3. lib. ·9. Despachen 9. Pueda poner Barcos, y personas para
con brevedad las causas de Maestres, y los, que no se cargue, ni saque nada despues de
Fiscales pidan luego, ley IS. tít. 3. lib. 9, la visita en Chipiona, ó Rota, ley 7. tít. 5.El mas antiguo asista con los Contadores de lib. 9. Despues de visitadas las Naos, esté
Avería para los efectos que se declara. V, con mucha advertencia de que no se carContaduría de A'lierías en la ley 18. tír. 8. guen mercadería~, ni descarguen armas, nilib. 9. Y Awría , quanto al conocimiento las acompañen Barcos quando salgan-al lna.J',
de los pleytos , y causas, en la ley 4. tít. 9. ley~. tít. 5. lib. 9. Avise á los Oficiales Rea
lib. 9· les de los Puertos de las Indias como fueren

Jueces Ojiciale.s de la Cua,y Ministnr. las Naos, y si se han introducido mercade.V. Presidmte, y Jueces de la Casa en el rías, y lo demas que se contiene para qu~
tít. 2. lib. 9. A ningun Juez de la Casa se se castiguen los excesos, en la ley 9. tít. S.
libre salario del iiempo.que sin licencia fal lib. 9. Haga pregonar que las Naos aguar
tare de ella, ley 2 3. tít. 2.. lib. 9. La fianza den, y saluden á la Capital)a, y tomen el
del Tesore ro de la Casa sea principal , y las nombre, y no muden derrota sin licencia
del Contador, y Factor sean 5ubsidiarias, del General, ley. 10. tít. S. lib. 9. Haga <.er
ley 24. tÍt. 2. lib. 9. Las fianzas que han de rar los Registros, y despachar las Naos con
dar !ie:in conforme á la ley 2 S. tít. 2.. lib; 9. brevedad, ley I I. tít. S. lib. 9. Procure que
Renuévense sus fianzas cada cinco años. V. las Naos vayan bien proveidas de agua, ley
Presidente de la Casa en la ley 26. tít. 2. I 2. tít. S. lib. 9. Y que no vayan pasa
lib. 9. No se impute mas cargo :i un Juez geros en plaza de Soldados, ni sin licen
Oficial que á otro, en la órden comun de cia, y lo haga pregonar, ley 13. tít. S. lib.
5.US oficios, ley 27. tít. 2. lib. 9. Y Ministros 9. Al Presidente,. y J úeces Oficiales de la
de la Casa no vendan Cédulas para pasar Casa no se reciban en cuenta gastos hechos
;. las Indias, ni llevar esclavos, ley 29. tír. en id los Puertos en cosas de su oficio, ley
2. lib. 9. No escriban cartas de recomenda I 4- tít. 5. lib. 9. Quando algunos Navíos en
cion á las Indias, ley 30. tít. 2. lib. 9. Y traren en Cádiz, y se dividiere la Armada,
Ministros no puedan ser Depositarios, ni ó Flota, vaya un Juez Oficial de la Casa
Fiadores, ley 3 I. tít. 2. lib 9. No traten, á la visita de ellos, y otro á Sanlúcar, y se
ni contraten. V. Presidente de la Casa declara que la visita no toca al Juez d~ Cá
en la ley 3 2.. tít. 2. lib. :9· Teniendo fu ~iz, ley r S. tít. S. lib; 9. Que fuere :tl des
tura con exercicio, exerzan conforme á la pacho, pueda por su propia jurisdiccion en
iey 3 3. tít. 2. lib. 9. No dén comisiones á sus viar Alguaciles por los Capitanes, Maes
criados: no reciban dádivas, ni presentes: tres, y gente de mar, ley I 6. rít. S. lib. '9•
no provean oficios en ínterin : no usen del V. Presidente de la Casa allí. No dé per
dinero de su cargo. V. Presidente de la Ca misiones, ni despache Correos á la Corte,
sa en las leyes 34. 3S· 36. y 37. tít. 2. lib. porque esto toca al Presidente, y Jueces Ofi
9. Que va al despacho de las Armadas, y ciales dela Casa, ley 17. tít. 5.lib. 9. Sin
Floras , un Juez Oficial vaya al despacho embargo de estar dispuesto que un Juez Ofi
de las Floras , y Armadas, y asista con el cial por su turno se halle en el Puerto de San
Gene"ral, y Visitadores, ley I. tít. 5.lib. 9. ]úcar al despacho, y visita de los Navíos
Que fuere á despachar Flotas, Galeones, ó por nueva resolucion de 20. de Octubre
Armadas, no sea el gue hubiere tenido á de 1677. fué su Magestad servido de man
su cargo la compra, y provísion de basti dar, que cada ocasion de Galeones, ó Flo
mentos , ley 2. tít. 5. lib. 9. Que estuviere tas, nombre el Consejo al que de los Jue
en Cádiz, ó S,rnlúcar, al apresto de Ga ces Oficiales de la Casa pareciere de mas
leones , ó Flotas, si llegaren otros, acuda i inteligencia , y experiencia para asistir al
todo, ley 3. tít. 5. lib. 9. Al que fuere al des despacho, y visita de ida, y vuelta á estos
pacho de Flotas, ó Armadas, se dé el sa Reynos. Nota tít. 5. lib. 9. Que saliere ul
lario acostumbrado, y de qué consignacion, despacho recoja los Indios, y dé cuenta. V

R 
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Casa de Cotttratacion en 1á ley 99, tít. 1. 

lib. 9· 
Jueu.r d, Regi.stros d, CantWia1. 

En las Islas de Canaria, Tenerife, y la Pal~ 
ma ha p Jueces de Registros, ley I. tít. 40. 
lib. 9. Tengan la jurisdiccion que se deda
ra, ley 2. tít. 40. lib. 9. Puedan proceder 
contra los culpados, y sus fi:idores, aunque 
sean vecinos de las hlas, ó de otras partes, 
ley 3. tít. 40. iib. 9. En los casos que los 
Jueces de Registros conocieren , procedan 
luego á ~eqüestro de bjcncs , y no lo alcen, 
sino conforme á derecho , ley 4. tít. 40. lib. 
9. Los Jueces Oficiales de ~egimos ruedan 
poner si.;s presos en las Cárceles publi.:as, 
ley 5. tít. _40. lib. 9.: E? las,Canarias ~e g~a~ 
-0e el tfru!o de la Escnbama mayor del Con
sulado de Sevilla, ley 6. tít. 40. lib. 9. En 
ausencia de sus Escribanos puedan nombrar 
otros, ley 7. tÍL 40. lib. 9. Los fücribanos de 
las Islas de Canaria cumplan los compulso
rios que dieren los Jueces de Re~istros pa
ra sacar autos tocantes á su ofü:10, ley 8. 
tít. 40. lib. 9. Ningun Juez que no fuere por 
el Const:jo dt: Indias visite, ni·resi~encic á 
los Escribanos de los Jueces de Regisrros de 
las Canarias, ley 9. tít. 40. lib. 9. Pueda..o. 
nombrar , y tener Alguacpes de su Juzga
do, ley 10. tít. 40. lib., 9. Puedan no,mbrar 
guardas para los Na\11~, ley I I. !I~. 40. 
lib.. 9. Las penas de ~:miara que hicieren, 
y aplicaren, se depos_1ren en los .Receptores 
·de las Islas de Canana , con . las calidades 
que se ordena '~ley 12. ~~t. 40. lib. 9. Envie_r1 
i la Casa de Contratac10n las penas de Cá
mara , y al Consejo razo:1 de todo , confor
me á la ley I 3. t1t. 40. lib. 9. Puedan gas
tar de penas de Cámara lo qoe foére rue
nestar, y envíen razon, ley 14. tít. 40. lib. 
9. Tengan libro de cé?ulas, ~espacbos, y 
pn~rogacione$, ley 1 S. t1t. 40. hb. 9. No tra
ten en las Indias, ni carguen para ellas, ni 
r.eciban dádivas, ni presentes, ley 16. tít. 
40. lib. 9. Su salario, y consignacion, ley 
17. dt. 40. lib. 9. No lleven cosa alguna pa
ra alquileres de sus casas'. ley 18.. tít. 40. 
lib. 9. No lleven de las pipas. de vrno mas 
derechos que los permitidos, ley 19. tít. 40. 
lib. 9. La Real Audiencia de Canaria, y 
los de mas Jueces , y Justicias no se intro
duzgan en la jurisd1ccion de los ~ueces de 
Registros, ley 20. tít. 40. lib. 9. Ah Ju~
ces de Registros de Canaria se di en los ac• 
tos públicos el lugar que les rocáre , segun 
lo ordenado, ley :.u. tít. 40. lib. 9. En la$ 

Islas de Canaria, segun la nueva 6rde11, ha,. 
ya un Juez Superintendente con el salario 
que se declar~, y dos Subdelegados, ley u. 
tít. 40. lib. 9, El Juea: Superintendente da 
las Islas de Cana~ia asista en Tenerife, y 
no se despachen mas Navíos que los de per
misiQn, ley ~3. tÍt. 40. lib. 9. Los Navíos de 
las Isbs de Canaria puedan volverá ellas, 
segun la nueva órden, y no tra ygan lo que 
se prohibe por la ley· :24. tít. 40. lib. 9. Ce
sen las arribadas á las Islas de Canaria, y 
pasen los Navíos con sus rC'gistros á la Casa, 
ley !l$1 rír. 40. lib. 9. Y sus Subdelegados 
guarden las ordenanzas de la Casa de Con
r,atacion ,' ley 26. tít. 40. lib; 9. El Juez Su
perintendente nombre Subdelegados, donde, 
y en la forma que da la ley ·:q. rít. 40. lib. 
9. Los Subdelegados del Juez de Canaria 
guarden la misma órden que el Superinten
dente , y no dén lugar á fraudes, ley- 28. 
tít. 40. l.ib. 9. El Superintendente pue.Ja .pa
sar á las otras Islas, y asistir al despacho, 
ley 2.9. tít. 40. lib. 9. El Superintendente 
jure en el Consejo , y sea obedecido, ley 
30. tít. 40. lib. 9. Sobre las apelaciones de 
los Jueces de Registros, y que la Audiencia 
no rete.nga sus causas. V. la Nota t1t. 40. 
lib. 9. No trate , ni contrate. V. Presidrn
te dr la Casa en la ley 32. tít. 2. lib. 9. 

Junta de Guerra d: indias. 
En el Cou-,ejo haya Junta de Guerra para 
las materias de ella, los días que se seña:. 
Jan, ley 72. tít. 2. lib. 2. Para ella se guar
den los dias señalados, y pará las Juntas 
extraordinarias acuda el Secretario al Pre
sidente, y le dé cuenta, ley 73. tít. 2. lib. 
2. Entren en la Junta quatro Conséjeros 
del Consejo de Guerra , y otros quatro de 
el de Indias , los mas antiguos, si el Rey 
no mandare otra cosa, ley 74. tít. 2. lib. 2. 

V. la Nota puesta al fin del mismo tít. Fal
tando los propietarios de la Junta de Guer
ra ,· entren los Substitutos en su lugar , ley
75. tít. 2. lib. :2. Forma de asentarse en la 
Junta de Guerra los Consejeros de Guerra, 
é Indias, ley 76. tít. 2. lib. 2. Puestos , y 
oficios que se han de coósultar por la J un
ta de Guerra , y quales tocan al Consejo 
de Indias, ley 77. tít. 2. lib. 2. Vacando ofi
cios que tocan á·Ja Junta de Guerra, avi
sen los Secretarios, y si fueren de ocupa
cion mixta , se propongan personas por el 
Consejo, y Junta, ley 78. tít. :&.. lib. 2. Las 
gratificaciones de servicios hechos en las In
dias , y Carrera de ella$ , y en el Mar del 
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Sur. se haga:n por la Jnota, csm que no sean reyes en materias de hacienda , porque esto
en repartimic.,ntos. ó Encomiendas, ley 79. toca á_ la Junta particular, ley 2. tít. 1 s, lib.
tít 2. lib. 2. Puédanse hacer en ella votos 5. Entre , y vote en ella el Contador mas
singulares en matenas de gobierno. ley So. antiguo. V. Tribuna.les de Cuentas en la lt:y
tít. 2.. lib. 2. La dedaracion de la~ órdenes 45. tlt. .c. lib. 8; No entren en ella los Ofi
del Rey, que puedan tener dos sehtidos I se tiale$ Reales con espadas. V. l'ribunalu de
pida á su Magestad por Ja. Junta de Guer: ~atienda Real en la ley 9. tít. 3.. lib. 8. Ex
ra, ley 81. tit, 2 ..lib. 2.. Los despachos de la. cúsese la freqíiencia de estas JtJntas , y coJuor:í corran por los Secretarios, y qficia mo se han de hacer donde no hubiere Au...
les del Consejo, ley 82. tír. 2. lib. ;i.. A que dieocia : tengan los Oficiales Re~les voto de•
sugetos debe consultar. V. Consejo de Indias cisi \'O : no las hagan los Gobernadores en sus
en el Auto 1 27. tít. 2_. lib. 2 ..Los que se hu posadas. V. Tribunales de /,.atienda Real en
bieren de aprobar por la \l unta de Guerra las leyes I O, I I. I2. y 13. tÍr. 3. lib. 8.
para Alféreces de l:i. Carrera, hayan servi Juntas.
do seis años en la guerra, y los quatro de En el Consejo , en que no concurriere. el
ellos en 1a de mal'. Auto 67. tít .. 2. lib. 2. Presidente, donde se han de hacer. V. Con
No consulte suplementos de. Alféreces de la sejo de lndi,is en el Auto 179. tít. 2. lib. 2.
Carréra á su Magestad ,. si no fuere se_rvido Que d!;!ben hacer los Generales con noticias
de mandarlo, con derogacion de eHa órden. de enemigos , y si conviniere arribará nl
Decreto de 2. de Noviembre dé 16:12. tít. gun Puerto , y quien ha de ititervenir, y
2. lib. 2. Para Akaydes de los Castillos, que que prelacion hao de tener los que se ha
requisitos son necesarios. Auto 68. tít. 2. lib. llaren en ella~. V. Genera/u en las leyes
2. No·~ admitan certificaciones de Solda I 17. I 18. I 19. y 120. tít. IS· lib. 9·
dos, por servicios personales.• sin certifica Juramentos.
cion de haberse tomado ta razon en las Con Prohibidos, y sus penas, ley 2S. tít. r. lib.
tadurías del Sueldo. Auto 85. tít. 2. lib. 2. 1. De los Prelados. V. Arzobispo$en la ley
No se 'Pueda ver, ni despachar· memorial de 1. tít. 7. lib. I. De los 'renientes de Gober
Soldado que no estuviere en actual servi nadores. V. Conujo-de Indias en.el Auto 1o.
do de la guerra : y co~ q~e calidades han tít. 2. lib. 2. De Gobernadores, y Corregi
d~ ser oidos en sus pretensiones. A1,¡to 120. dores. V. C01tsejo de Indias en el Auto 24.
tít. i. lib. ,. No se a<'.imita memo~ial de Sol tít. 2. lib._ l. De los Generales, Ahnir:rntcs,
dado que se hallare-en esta Corte si no pre y Capitanes. de las Armadas , y Flotas,
sentare licencia de su Capitan General. Au donde le han de hacer. V. Junta de Guerra
to 13s. tít. 2'. lib. 2. Los Generales, Almi en el Auto 146. tít. 2. lib. :1. De los Relato'.."
rantes,, y Capitanes de Galeones, y Fl_ot:is res. V. Relatores en la ley :2.. tít. 22. lib. 2.
juren en el Consejo, si,se hallaren e~ esta De los Receptores. V. Reuptoris en la ley.
Corté, y en él se les den las 1Pstrucc1ones, 18. tít. 27. lib. z. De los Gobernadores, Cor
y hallándose fuera ;de la Corte, jurfn en.la regidores, y Akaldes mayores en el Conse
Casa de Contratat1on. Auto r 46 t1t~ 2. lib. jo, y su formulario. V. Gokernadore.r tn la
2. y ley 2. tít. is. lib. 9. No _se consulte:n ley 7. tít. 2. lib S· Hagan los Contadores de
sueldos ~ los qúe fueren pl'ove1dos en Cas Cuentas, y otros. V. Contadores de Cuentas
tillos, oficios, ypue"stos. Auto 178. tít. :l.. lib. en la l~y I. tír, i.lib.8. De losOfitiales Rea
2. Entren los: ~as antiguos· de aquel Con les. V. Ojiciales Realuenla ley 9.tÍr.·4. lib,
sejo en la Junta de Guerrá., y del de Indias, 8,Del Teniente, ó Substituto de Oficial Real.
en lugar de losause~res, é impe~idos. Nota V. Oji,ialu Reales en la ley 22. tít. 4. lib.
tít. 2. lib. 2. Sin su orden no se disponga del 8. Del Factor, sobre tributos de la Corona.
cobre. V.- Minas en la ley+ tíc. 11. lib. 8. V. Tributos de la Corona en la ley s. tít. 9.

Junta d,e Hacimda. lib. 8: Del Presidente, y Ministros de la Ca
V. Audiencias en la ley I S.9· tít. IS· lib. 2. sa. -v. Casad, Contrata,ion en la ley 2. tít.
Entre en ella el Oidor mas antiguo. V. Oi I. lib. g. De los Electotes del Consulado. V.
<ÚJres en la ley 24. tít. 16. lib.~- y Vir'eyu Consulado de Je71i/Ja en la ley S· tít. 6. lib.
en la ley 56. tít. 3. lib. 3. Asiento de los Mi 9. Del Prior, y Cónsule,. V. Consulado d,
nistros en ellas. V. Precedencias en la ley ~villa en la ley S· tít.'6. lib. 9. De los G~
S2· tít. IS. lib. 3. Los Oidores no dén pare nerales, y Almirantes, donde se ha de ha
cer consultivo, ni en otra forma á los Vi- cer. V. GrnN"aiu en la. ley '2. tít. 15. lib.

R '.l 
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9. y el Auto acordado 146. de este título. nombren un Oidor por Juez de bienes de

Jurisdiccion. difuntos, que lo sea por dos año5, y quai
De los Rectores. V. !fniwrsidade.r en la ley es su jurisdiccion, ley I. tít. 32. lib. 2. Los
12. tít. 22. lib. r. Real se conserve, y res mandamientos del Juzgado de bienes de di
pete. V. Audiencias en la ley I 45. tít. I 5. funtos se guarden , y- cumplan en el dis
lib. 2. Real, la defiernfan,los Fiscales. V. trito de la Audiencia, ley 2. tít. 31,. lib. '.l.
Fiscales en la ley 29.tít. 18..lib. 2. Eclesiás~ El Juez general sea amparado en su juris~
tica, no se introdn;zgan !:is Audiencias en diccion, con inhibicion general, ley 3. tít.
ella. y, Audi111cias en la ley I 50. tít. I 5. 3 :i. lib. 2. El Juez general no exceda de lo
lib. 2. Ecl~si~stica, y Secular tengan toda que debe conocer; y si excediere , se lleve
paz , y confprmidad, y guárdense las leyes1 el ple yto á la Audiencia, ley 4. tít. 32. lib.
ley 4. tít. I. lib. 3. Los Prelados no se· en 2; Si el Juez excediere, ó fuere remiso~ sea
trometan en la jurisdiccion Real, y en ca removido, ley 5. tít. 32. lib. 2_. El Juez
sos notables déo cuenta al Rey , ley S. tít. proceda con brevedad, y avise, ley 6. tít.
1. lib. 3. Del Adelantado de nuevo descu 32. lib. 2. El Juez conozca de bienes de di
brimiento. V.Dtscubrimimtos por tierra en funtos, aunque sean Soldados, ley 7. tÍt. 32.
las leyes I 3. y 14. tít. 3. lib. 4. Del Cabo lib. 2. Los bienes de Clé1igos difuntos se
de la nueva poblacion. V. Pobiacionu en lleven á hCaxa, ycon que distincion, .ley
la ley 11. tít. 5. lib, 4..De México. V. Ciu 8. tít. ~:i. líb. 2. El Juez dé las libranzas en
dades en la ley 3. tÍt. 8. lib. + De los Al la for~a que se ordena, con cargo de pagar
caldes , y Diputados de las rancherías de lo mal librado, ley 9. tít. -3 '.l.. lib. 2. La co
perlas. V. Pesquería de ptrlas en la ley 19. branza de estos bienes se c.ométa á las J us. 
tít. 25. lib. 4. De los Alcaldes de Indios. V. ticias , y habiéndose de enviar e'xecutores,
Reducciones.en las leyes 16. y 17. tít. 3. lib. lo resuelva la Audiencia, y tome la cuen
6. Privativa de los Tribunales de Cuentas. ta el Juez general con intervencion de los
V. Tribunales de Cigntas en la ley 89. tít. Oficiales Reales, ley Io. tít. 32. lib. 2. La
1. lih. 8. De Oficiales Reales. V. Tribuna Audiencia señale el salario á los execmores,
les de ha.ienda Real en la ley 2. tít. 3. lib. y el Juez nombre á los que allí se expre
8. De ta Casa de Contratacion. V. Casa san, ley 11. tít. 32. lib. 2. No se despachen
de Contrata,io,i en la ley 14. y sig. tít. i. Comisarios genetalmente paia bienes de di~
lib. 9. Del Juez de Cádiz. V. Juez de Cd funtos , ·y en que casos , y formj. se puedeR
diz en el tít. 4. ·lib. 9. Del Comulado de Se despachar, ley I 2. tít. 32. lib. 2. Lasco
villa. V. Consulado de SC'Villa en la ley '.l :i. misiones de bienes de. difuntos pasen ante
y sig. tít. 6. lib. 9. De los Jueces de Regis los Escribanos del Juzgado, y los Comisa
tros de Canaria. V. Juues de RegisJrós d~ rios dén fianzas, Jey I 3• tít. 32. •Jib. 2. Los
Canaria en eftít. 40. lib. 9. Oficia les Réales,. y el Depositario general

Juros. tengan libro en que tomen la razon de los
Sobre las Caxas Reales. V. Siluaciot1u en Comisarios, ley 14, tít. 32. lib. 2. Los Jue
la ley 9. tít, :.q. lib. 8. Y Juristas, no se les ces procedan contra los Comisarios que no
pida traslado de los privilegios. V. Casa de entregaren luego lo cobrado , y que género
Contrata.ion en la ley 79. tít. l. lib. 9. de bienes se han de entregar ·al Depositario

Justi.ias. general, ley I 5, tít. 3 :i. lib. 2. El D~pos~
Admitan las peticiones presentadas. V. Aú tario general de estos bienes pueda llevar á
dimcias en la ley 89. tít. IS. lib. 2. Y Al tres por ciento de los bienes en géneros; y
gua.ciles, cumplan los despachos, y manda la pasta, ó reales entren efectivamente en
mientos de los Oficiales Reales , tocantes á la Caxa, ley 16. tít. 3 ~. lib. 2. La Caxa de
hacienda Real. V. Tribunalrs dt htÚienda estos bíenes esté donde la Real , ó en otra
Rtal en las leyes 18.·y 19. tít. 3. lib. 8. De parte de las Casas Reales.., ley 17. tít. 32.
la Andalucía, inhibidas en quan{o á la gen lib. 2. Las Justicias de los distritos hagan
te de las Armadas de la Carrera. V. Ge~ inventario de los bienes de difuntos , y en
neralu en la ley I l. tít. I 5. lib. 9. De fos yjen copia al Juez, y Oficiales Reales, ley
Puertos asistan al General de la Armada. 18. tít. 32. lib. 2. Donde no hubiere Au
V. Genera/es en la ley 8o. tít. I 5. lib. 9. diencia, los Gobernadores , y Oficialfs Rea

Juzgado de bimes dt dijunto.r. les nombren Juez de estos hierres; ley 19.
En las Indias, lo~ Vireyes, y Presidentes tít. 32. lib. 2. En cada Pueblo donde no hu-
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hiere Caxa Real,. haya tres Tenedores de Juez general, si lo mandare, ley 41. tít. 32.bieries de difuntos, ley 20. de. 32. lib. 2. Ca lib. 2. Donde hubiere herederos, y execuda mes se haga balance de lo cobrado, y tores de testamentos ,. no se iotroduzga eltodo entre en el Arca , ley 2 1. tít. 32. lib. Juez, ni la Justicia, ley 42. tít. 32.. lib. 2.2. Donde no hubiere Tenedores de bienes En el conocimiento de las causas de los quede difuntos , los recojan , y remitan los que ~urieren abintestato, ó wn memorias parse declara, ley 2 2. tít. 32. lib. 2. No_ entre~ ticulares, se proceda conforme á la ley 43.estos bienes en poder del defonsor , m Escn tít. 32. lib. 2. Al tiempo de entregar estosbano, ley 23. tít. 32. lib. 2. Señálese un día bienes se examinen los recaudos, y no se ende cada semána , en que se abra la Caxa de treguen los de extrangeros, ni de naturales,bienes de difuntos,ley 24. tít. 32. lib. 2. Las i ellos , ley 44. tít. 32 lib. 2. Estos bienesCaxas de estos bienes, su cuenta~ j razon, se · entreguen i herederos , ó con poderessean á cargo de los Oficiales Reales,. ley 2 5. legítimos: y en quanto i los acreedores setít. 3 'l. lib, :L Las Caxas de estos bienes es guarden las leyes, ley 45. tít. 32. lib. 2.tén donde residieren los Oficiales Reales de Los Albaceas, y Testamentarios remitan esla Provincia, ley 26. tít. 3. 2. lib. 2. Los O~ tos bienes ;i la Casa de Contratacion denciales afiancen por estos bienes, ley 'J.7. t1t. tro de un año , con relacion del estado: y32,. lib. 2.. Los C!ficiales Reales tomen las pasado, dén cuenta con pago, ley 46 tít.cuentas de estos bienes , y cobren los alcan 32. lib. 2. En las mandas, legados, y otrasces, y en que forma se h~ de ~ner cobro disposiciones, se guarde lo ordenado , leyá esta hacienda, ley 28. t1t. 32· hb. 2. Los 47. tít. 3 '.l. lib. 2. No habiendo heredero enOficiales Reales cada año tomen la cuenta las Indias, se envien los bienes de difuntosde estos bienes, ley 29. tít. 32. lib.. 2. Los; á España ' ley 48. tít. 32. lib. 2. En VíenseAlbaceas dén cuenta dentro de un a,ño de estos bienes con distincion de los que tuvielós bienes de difuntos que hubieren cobra._ ren dueños conocidos, ó fueren vacantes,do, sobre que no hubiere pleyto, ley 30. ley 49. tít. 32. lib. 2. Lo qne montaren lastít. 3'l. lib. 'l. El Juez general tome cuenta demandas de bienes de difuntos, no se rede ellos á los Tenedores, y Albaceas, ley mita, y los pleytos se sigan, y fenezcan,3 1. tít. 3 'l. lib. 2 .. Cada año se a)uste cu~n ley 50. tít. 32. lib. 2. Los testamentos, inta de bienes de difuntos , y remtta relac1on ventarios, y papeles se traygan separadosal Consejo, y como, ley 32. tít. 3 :i.. lib. ?· del oro, y plata, como no se puedan romGáda año se torne cuenta de. lo que hubie per, ley SI. tít. 32.. lib. 2. Las partidas dere entrado en lá Caxa , y se remitan lo~ al estos bienes, y redencion de cautivos, ven
cances á estos Reynos, ley 33· tít. 32. lib. gan separadas de la Real hacienda , con rew
2. El Juez que entrare tome cuenta al que lacion_, y órden de que se paguen las costas
saliere, ley 34. tít. 32.. lib. 2. No ~ pague de ellas -mismas, ley S2. tít. 32. lib. 2. Losá los Vire}'es , Presidentes, y Oficiales sus Jueces de estos bienes no lleven derechos: y
salarios si. no hubieren tomado cuenta de al Escribano~ y Pregonero se les pague 11 ta
los bien;s de difuntos, ley 35. tít. 32. lib. 2. sacioo, ley 53. tít. 32. lib. 2. Los TenedoAl entrego de la Caxa de bienes de difun res de estos. bienes no lleven derechos: y en
tos se halle el Virey , ó Presidente, y el al q1:1anto i los Deposit11rios se guarde to procance 5e ·pague en la misma moneda, ley veido, ley S+ tít. 32. lib. 2. Forma de in36. tít. 32. lib. 'l. Los Tenedore~ de estos ventariar, y vender los Testamentarios, y
bienes, Albaceas, y Tescamentanos no sal' Albaceas los bienes de difuntos, ley SS. tít.
gan de la Provincia sin d~r cu~nta, ~y 37. 3 'l. lib. 2. A la venta de estos bienes prece
tít. 32. lib. 2. No. se dé licencia á mn~una da tasacion, ley 56. tít. 32. lib. 2. No se
persona para vemr á estos Rey nos, s1 no trueque el oro, ni saque ninguna cantidad
constare por testimonio que no es deudor de la Caxa de bienes de difuntos, ley 57.
de bienes de difuntos, ley 38. tít. 32. lib. 2. tít. 32. lib. 2. Los Vi reyes , y Audiencias
El Juez general envie cada año relacion hagan cumplir los testamentos de los difun~
de lo que se debiere, ley 39. tít. 32. li~. 1•• tm, y remitir el residuo á la Casa de Con
El Oidor que acabare de ser Juez env1e al tr:itacion, ley 58. tít. 32. lib. 2. En las In
Consejo la relacion qu~ se orde~a , ley "to-· dias no se valg:in de estos bienes, ley 59. tít.
tít. 3 'l. lib. 2. Los Escnbanos den cada ano 32. lib. 2. Esros bienes en Filipinas entren
al del Cabildo los testamentos , y este al en la Real Caxa, y se paguen en la de Mé-
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xico del situado, l~y 60. tít. 3 2. lib. 2. Es
tos bienes en la Española se envien en cue
ros, y aiúcar, ley 61. tít. 32. lib. 2. fatos 
bienes. recogidos en Cartagena no se lleven 
á Santa Fe, ylos de Santa.Marta se lleven 
i Canageoa, ley 6:i. tít. 32. lib. 2. Los Ge
nerales de Galeones, y Flotas hagan cobrar 
los bienes de difuntos en llegando á los Puer
tos,· ley 63. tít. 32. lib. 2. Falleciendo ~1-
guno en el mar ; el Maestre dd Navío in
'Ventane .los bienes, y los traygan á la Casa, 
ley 6..¡.. tít. 32. lib'.. 2. Los Escribanos de 
Naos dén relaciones juradas de los que tnu
,rieren en lós Baxeles, ley 6S. tÍt; 32. lib. 2. 
Los bienes de difuntos vengan á su riesgo:, 
y costa, ley 66. tít. 32. lib. 2. Estos bienes, 
y los que hubieren tenido su cargo, si el Ba
xel -se. apart:tre, ó diere al traves, se entre
guen ,·y traygan conforme á la ley 67. tít. 
32. lib. 2. Los Generales no se valgan de es
tos bienes, ley 6S. tít. 32. lib. 2. El Oidor 
Juez Je estos bienes, y Oficiales Reales, en· 
vien cada año los bienes de difuntos, y va
cantes, como se ordena, ley 69. tít. 32. lib. 
z. Los Vireyes ,·Presidentes, Jueces genera
les, y Justicias hagan. cumplir., y execurar 
lo resuelto sobre bienes de difuntos, ley 70. 
tít. 82, lib. 2, 

Juzgado de Indios. 
V. Indios en la ley 47. tít. 1. lib. 6. 

Juzgttdo de Pro'Vincia. 
Los Oidores de las Audiencias donde no hu, 
hiere Alcaldes clel Crímen, hagan Audien
cia de Provincia, ley 1. tít. I 9. lib. 2. Los 
Alcaldes del Crímen de Lima, y México ha· 
gan Audiencia de Provincia, ley :i. tít. 19. 
lib.' 2 Por muerte , ó ausencia de .Alcaldes 
no se nombre.Oidor para el Juzgado de Pro
vincia , y faltando todos , se nombren Le
trados, ley 3, tít .. 19. lib. 2. El Oidor Ase
sor de Cruzada haga Audiencia de Provin
cia , de forma que no haga falta para todo, 
ley 4- tít. 19. lib. 2. Los Jueces de Provin
cia dén los.despachos para Oficiales Reales 
por requisitoria, ley S· tít. 19. lib. 2. 

L 
Labor de moneda. 

Por la Casa de Sevilla, en. la de la moneda. 
V. Casa áe. Omtratacio11 en la ley 68. tít. 
I. lib. 9. De la plata, y oro en las Ca5as de 
moneda de estos Reynos. V. Avería en la 
Nota tít. 9. lib. 9. 

Lado. 
Haga dar el Genéral á las Naos. V. Gene
ra/u en la ley 84. tít. 1 S. lib. 9. 

Laguna. . 
De México, contribucion de los Edesi:í.sti· 
cos para su desagüe. V. Clirigos en la ley 
I 3• tít. 12. }ib. I. 

Lanas. 
Procúre~e que las lanas de las Indias se con... 
traten con estos Reynos, ley 2. tít. 28. lil>.4. 

Langosta. 
Repartimiento entre Eclesiásticos, Secula
res, y Real hacienda. V. Sisa.• en la ley 5. 
tít. I 5. lib, 4. 

Lastre. 
Lleven los Baxeles. V. Gm,rales en la ley 
37. tít. IS, lib. 9. De piedra lleven las Naos. 
V. Generales en la ley 84, tít. IS· lib. 9. 
El Capitan de la Maestranza señale sitio 
para el lastre, y zahorra que se sacare. V. 
Fabrüado1·es en la ley 28. tít. :28. lib. 9. 

Laxas. 
Minas de las laxas, salario, sustento , y pa
ga de los Indios. V. Ser-vicio personal en mi
nas en la ley 13. tÍt. I 5; lib. 6. 

Legitimaciones. 
Se remitan al Consejo. V. Audiencias en la 
ley l 20. tít. I l, lib; 6. 

· Legos; 
Por que causas no sean excomulgados. V. 
Arzobispos en la ley 47. tít. 7. lib. I. In
terpuestos en los contratos de Religiosos, y 
Clérigos, sean castigados. V. Clérigo.r en la 
ley S. tít. 12. lib. I. Partícipes en las pro~ 
piedades de los Religiosos sean castigados. 
V. Religiosos en la ley 50. tít. 14- lib. 1. 

Lengua. 
Castellana aprendan los Indios. V. Indios 
eñ la ley 18. tít. I. lib. 6. Los Curas Doc. 
trineros sepan la lengua de los Indios que 
han de administrar, ley 24. tít. 6. lib. I. Los 
Clérigos, y Religiosos no sean admitidos á 
Doctrinas, si no súpieren la lengua de los 
Indios , y presentaren fe del Catedrático, 
ley 30. tít. 6. lib. 1. Sepan los Doctrineros, 
ó sean removidos, y dispongan á los Indios 
en la Española. V. Guras en las leyes 4. y
5. tít. I 3. lib. l. Aprendan los Religi~os 
para ser Doctrineros. V. Religiosos Doctri
neros en la ley 5. tít. IS. libf J. Haya Ci
tedra de ella en las Universidades: forma de 
su provision en México:. y su lectura en 
Lima, y Quito: y para Orden Sacerdotal 
preceda certificacion del Catedrático. V. 
Uniwrsidad(s en las leyes 46. 49· SI, SS· 
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't s6. tít. 1 'l. lib. 1. Arte, 6 Vocabubrio dias •m las leyes 12. 13. y l S• tfr. 2. lib. 2.
de la lengua de los Indios, no se imprima Se publiqlJen, y quales. V. Consejo de In·
sin ser visto , y examinado. V. Libros im~ días en la ley 24. tít. 2. lib. :a. De Malinas.
presos en la ley 3. tít. ~+ lib. 1. 'Y· Audimcias en la ley p.3. y sig. tít. IS·

L,trados. lib. 1.. De b plata. V. Administracfon de
Graduados, sean preferidos en las· Preben Real lzadmda en la ley 12. tít. 8. lib. 8,
das. V. Patron.,izgo en la ley S· tír. 6. lib.I. Lib,rt,id de los Indios.

Le'V,mti.rcos. Los Indios sean libres , y no sujetos á nin
Marineros. V. Marineros en la ley 13. tít. gun género de servidumbre, y restituidos
~5.lib.9. . á sus propias naturalezas los que fueren te•

Lroas. nidos por esclavos: y las Jústicias lo ave
De gente , su cuenta. V. C<>11tadoru del rigiien, y castiguen, ley 1. tít. 2. lib. 6. Sean
Consejo en la ley I o. tít. I I. lib. 2. castigados con rigor los Encomenderos que

Leyn. vendieren sus Indios, ley 2. tít. :i. lib. 6,
De esta Recopilacion se guarden en la for Los Caciques, y Principales no tengan por
ma, y casos que se refier~n , _ ley I. tít. I. esclavos á sus sujetos , ni los vendan , ni
lib. '1. Ik \os Rey nos de Casulla, se guar truequen: y los Españoles no hagan com
den en lo que no estuviere decidido por las pras, ni rescates de ello~, ley 3. tít. 2·. lib.
de las Indias, ley 2. tít. I. lib. 1. De los 6. Los Indios del Brasil llevados á los Puer.
Reynos de Castilla , tocantes i minas , se tos de las Indias , sean puestos en libertad,
guarden en las Indias, ley. 3. tít. _1. lib. :· ley 4. tít. 2. lib. 6. Los Indios del Brasil, ó
Guardense las que los Indios teman anti demarcacion de Portugal, sean libres en las
guamente, y no se opusieren á. nuestra Sa Indias, ley S. tít. 1. lib. 6. ·Procúrese ca·sti
grada Religion , ni i fas de este libro, ley gar .i los que de la Villa de San Pabló del
4- tít. 1. lib. 2. Las, que fueren en favor de Brasil van á cautivar Indios del Paraguay,
lo, Indios se executen, sin embargo de ape ley 6. tít. 2. lib. 6~ En Tucuman·, y Rio de
Jaci.on, ó suplicacion , ley S· tít. I. lib. 2. la Plata no se vehdan, ni compren los In
Las ordenanzas, provisiones , y ma.11damien· dios , que llaman de rescates, ley 7. tÍf. 2.
tos despachados para conservacion de los lib. 6. La pcohibicion de escla\ritud, se en
:;..ndio:;, se envien al Consejo, ley 6. tit. 1. tienda con los Indios aprisionados en Ma
lib. 2. Las ordenanzas para la Casa de Con locas, en Tuéuman, R,io de la Pláta, y Pa-
tratacion , trato , y comercio de las Indias, 7aguay, ley 8. tfr, 2. lib, 6. Nómbrese un
se guarden en ellas, .~ey 7. tít. J. lib. 2-. ~n Ministro, ó persona de satisfaccio11- en cada
las provisiones , y t1tulos se ponga el Dic Provincia qne conozca de la libertad de los
tado del Rey, como en esta ley se refiere, Indios, ley 9. tít. '..l, lib. 6. Los Corregido
ley 8. tít. i. lib. 2: Que indisrintame?te _se res,· y Akaldes mayorb no conozcan de Ja
dirigen á los Presidentes de las Aud1enc1as libertad de los Indios: dén cuenta á las Au
Reales, se entiendan conforme á las calida diencias , y los Fiscales sigan las causas, ley
des de las materias, ley 9. tít. 1. lib. 2. Las ro.tít. i. lib. 6. NQ se presten, ni enagenen
-Cédulas que se ~espacbaren , _diri$idas á los Indios por ninguil titulo, ni pongan en
Presidentes, ó Prcs1denteiry Aud1enc1as, por las ventas de las hadéndas ,ley 11. tít; i.
quien se han de executar : y el Virey , ó lib. 6. Sobre la libertad, 6 escla.virnd de los
Pr~sidente no tenga mas que un voto, ley Mindanaos, con que distincion , y diferen·
10. tít. 1. lib. 2. El responder á lo que es cia se ha de proceder, ley 12. tít. 2._ lih. 6.
criben algunos Ministros , no perjudica á la Los Caribes que fueren á hacer guerra á las
júrisdiccion que t~enen. Jos Vireyes en_ ~o Islas, se hagan esclavos, excepto los meno•
bierno , ley 1 2. t1t. l. lib. 2. Las Justtcias res de catorce años, y rnugeres, ley 13. tír~
Reales avisen al Conxjo de Indias de lo que 2. lib. 6. Dispónese .sobre la libertad de lp¡
por otros Consejos se les escribiere, y guar Indios de Chile, y se manda qae 'á ella sean
den las leyes , y .ordenanzas de las Indias, restituidos, ley 14. tít. i. lib. 6. Los que hu
ley 38. tít. I. lib. 1. Para su informaci~n, bieren tenido Indios por esclavos, con títu•
que noticia debe preceder en el Conse¡o: ~o, no sean conder,ados á -qué les paguen
sean conforme á las de estos Rey nos de Cas cosa alguna, ley IS. tít. i. lib: 6. Re,val(
tilla : para hacer, Ó revocar leyes, quantos dense bs órdenes de la libertad de los In•
votos han de concurrir. V. Consejo de In- dios, y se da nueva providencia en los de 
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Chile, ley 16. tít. 2. lib. 6. Los Eclesiásti ofrecieren de nuevos acc.identes para librar,
cos, y Seglares a visen si algunos Indios no y gastar de la Real hacienda , conforme á
gozan libertad. V. Protectores en la ley 14. la ley I 3 . .tít. 28. lib. 8. Los Gobernadores
t1t. 6. lib. 6. Ddiéndanla los Fiscales. V . .Fis de los Puertos marítimos no gasten de la ha
cali:s en la ley 37. tít. 18. lib. 2. Conozca cienda Real sin preceder Junta, ley I 4. tít.
el Oidor Vimador. V. Oidores Visitadoru 28. lib. 8, Lo que se ha d.e gastar de ha•
en b ley 1 ,.. tít. 31. lib. 2. A los que pro cienda Real en ocasiones de guerras se mo., 
cl;imaren i la libertad oygan las Audien dere, y tase, Y, qdales ban de ser, ley IS.
cias, y provean ¡usticia. V. Negros en la. tít. 28. lib. 8. A los Factores, y Proveedo
ley 8. tít. 5. lib. 7· res se les libre de la hacienda del Rey para

Libramientos. gastos de su Real servicio, con moJeracion,
En el Te~orero del Consejo se tome la ra y dén cuenta, ley 16. tít. 28. lib. 8. Las
zon. V. 1'csortro del Consejo en la ley I I. pagas de las· Caxas se hagan en reales, ó
tít. 7. lib.. 2, en plata, por su justo valor: y si la paga

Libranzas. se hiciere en pasta , se haga la cuenta con
No se libre, ni pague de la Real hacienda forme al verdadero, y comun , ley 17. tít.
sin órden del Rey , ley l. tít. 28. lib. 8. 28. lib. 8. No se pague libranza á deudor
Si los Ofióales Rea fes pagaren sin órden del de hacienda Real, ó qne deba dar cuentas
Rey , aunque sea con fianzas, incurran en hasta que satisfaga, ley I 8. tít. 2.8. lib. 8.
pena de pri vacion de o~cio, y pagar . con; Las pagas de hacienda Real sean efectivas,
el doblo, ley 2. t1t. 28. hb. 8. Los Oficiales y no en libranzas: y los deudores paguen
Reales repliquen á las libranzas de los Vi... en la Caxa Real. con efecto, ley 19. tít. 28..
reyes, y las que fueren contra órdenes, y lib 8. En los casos de poder librar, los Ofi~
el modo con que lo han de hac.er, ley 3. ciales Reales retengan en su poder los re
tít. !1.8. lib. 8. Los Oidores adviertan á los caudos originales, ley 20. tít. 28. lib. 8. Se
Vi reyes de la prohibicion de libra:r sin ór, dén, y pasen por los Oficiales Reales,, y
Jen del Rey , ley 4- tít. 2S. lib. 8. Los Fis como se han de examinar. , ley 2 I. tír.. 2.8,
cales de las Audiencias contradigan~- las li lib. 8. Los recaudos de las lib.caozas se ~us
branz.is dadas contra órden del Rey, ley S· tifiquen por todos los Ottciales Reales, ley
tit. 28. lib. 8. Los Contadores de Cuentas 22. tít. 28. lib. 8. En la prelacion de las li
se excusen de tomar la razon .de libranzas. branzas se guarde justicia, ley 23. tít. 28.
contra órden, y rernit_ao relacion de las cau lib. 8. No se paguen en oro. V. Salario,
sas, y motivos, ley 6; tít. 28. lib. 8. No se en h ley 16. tít. 26. lib. 8. En las Caxas
libren , ni paguen ayudas de costa , ni en Reales de I~s !odias sean por consulta par-:
trdenimientos sin órden del Rey 1 · y repli• ticular, y relacion, como se ordena. V. Con,
quen los Oficiales Reales, ley .7. tít. 28. lib. sejo de Indias en la ley 29. tít. 2. lib. 2. No
8. La prohibicion de librar sin órden del clén las Audiencias en las Caxas Reales. V.
Rey, se guarde en sueldos Militares no ven Audiencias en la ley I 3 1. tít. 1 5. lib. 2.
cidos, ley 8. tít. 28.lib. 8. No se libre á Re Hasta que cantida.d las pueden dar las Au·
lir.iosos, ni á Monasterios sin órden del Rey, diencias. V. Audiencias en:fo. ley .J 5S. tít.
Je°y 9. tít. 28. lib. 8. A título de limosna no '15. lib. 2. En la Caxa Real, contradigan
libren los Vireyes de Nueva España los sa los Fiscales, V. Fiscales en la ley 19. tít.
larios que corrieren sin asistencia , y .se de 18. lib. 2. De las Audiencias en penas, y
clara que las quitas, y vaciones son efecto~ condenaciones no se paguen -de hacienda
extraordinarios , ley 10. tít. 28. lib. 8. Los Real, y sean por anrelacion. V. Penas de
Vi reyes, y Presidentes Gobernadores en los Cdmara en las ,leyes 17. 21 .. 23. 24. y 29.
gastos precisos de la Real haéienda guardeo tít. 2 5. lib. 2. A los Milititres quien las ha
lo ordenado por la ley TI. tít. 28. lib. 8. Eo de firmar en los. Presidios. V. l'astel/ano.f
las Juntas, y Acuerdos para Tibrar por los en la ley 19. tít. 8. lib. 3. De sueldos de Mi..
accidentes que se ofrecieren, se- esté á lo que litares, sin derechos. V. Soldados en la ley
votare lama yor parte, y en discordia al vo-, 26. tít. I 2, lib. 3. Los Oficiales Reales dén
to del Vi rey, ó Presidente, y todos los de cuenta de lo librado. V. Residencias en la
la Junta firmen, ley 12. tít. 28. lib. 8. Los ley 33. tít'. I 5. lib. S· Eleccion, y pag:i de
Gobernadores, y Capitanes Generales de las libranzas por la Casa, por quien se ha de
Provincias procedan en los gastos que s.e hacer, y firmar: las pagas con que s.olernni-
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<fad: y si fueren para Iglesia!, Monasterios, 
Hospitales , y ornamentos, de los caudales~ 
y bolsas que administra, las rubrique el Pre
sidente: las libranzas i Prelados , y Minis
tros con que circunstancias se han de pagar. 
V. Casa de Contrata.don en las leyes 72. 
73. 74. 75. 77. y 78. tít. I. lib. 9. Sobre 
A vería, sus calidades, recaudos, y justifi
cacion. V. A-vería en las leyes 30 3 2. y 34. 
tit. 9. lib. 9. Sobre Avería para compras. 
V. Avería en la ley 42. tít. 9. lib. 9. No 
dén los Generales para sí , ni para otros 
Ministros, ni Oficiales, y con que modera
cion podr:ín. V, Gmeralu en la ley I u. 
tít. 1 S· lib. 9. 

Libros impresos. 
No se impriman libros de materias de In
dias sin ser _vistos, y aprobados por el Con
sejo de Indias, ley I. tít. 24. lib. 1. No pue
dan pasará las Indias libros impresos que 
traten de materias de Indias , sin licencia, 
y aprobacion del Consejo, ley 2. tít. 24. 
lib. 1. No se imprima, ni use Arte, o Vo
cabulario de lengua de los Indios sin haber
se visto, y examinado, ley 3. tít. 24. lib. r. 
No se lleven , ni consientan en las Indias 
libros profanos., y fabulosos, ley 4. tít. 24. 
lib. I. Para pasar libros á las Indias se pon
gan específicamente en l?s registros, Ie.r S· 
tít. 24. lib. I. Los Provisores , y Oficiales 
Reales se hallen en la visita d'e .Navíos para 
reconocer los libros , ley 6. tít. 24. lib. r. 
Los libros prohibidos se recojan, y se guar
de lo ordenado por el Consejo de Inquisi
cion ley 7. tít. 24. lib. 1. Los libros del Re
zo n~ se lleven á las India~ sin permision del 
Monasterio de San Lorenzo el Real , ley 8. 
tít. 24. lib. 1. Forma de poner cobro en los 
libros del Rezo, y su procedido, ley 9. tft. 
24. lib. 1. La Casa de ,Contratacion em
bargue los libros del Rezo que se llevaren 
para la~ Indias , sin licencia, y órden del 
Monasterio de San Lorenzo el Real , ley I o. 
tít. 24. lib. I. Los Oficiales Reales de las In
dias encaminen los libros del Rezo , cobren 
su procetlido, y lo remitan: y que órden 
ha de guard~r la Casa d_e Contrataci~n, ley 
11. tít. 24. lib. I. El Oidor mas antiguo de 
cada Audiencia. conozca privativamente de 
causas del Rezo introducidó contra el pri
vilegio de San Lorenzo el Real, ley 1 2. tít. 
24. lib. 1. Las condenaciones que se aplica
ren á la Cámara, á causa de haber introdu
cido el Rezo sin licencia , se pongan por 
cuenta i parte, y el Oidor lleve la que le 

tocare , ley _13. tít. 24. lib. I. Recójanse l<>! 
libros de Heregés , é impídase su comuni
cacion , ley .I 4. tít. 24. lib. 1. De cada li
bro que se imprimiere en las Indias se remi
tan veinte al Consejo, ley I 5. tít 24. lib. r. 
De materias de Indias se vean, y censuren 
por uno de los del Consejo. V. Consejo de 
IndifZS en los Autos 4. y S. lib. I. tít. 24. re
feridos tít. :>.. lib. 2. 

Libros Reales. 
En todas las Caxas Reales ha,ya libro de la 
rázon gen~ral de toda la hacienda Real, ley 
I. tír. 7. lib. 8. En la Caxa Real haya li
bro comun de lo que entrare, ley 2. tít. 7• 
lib. 8. Las hojas del libro com.un se nume... 
ren , y' rubriquen, y el Contador tenga otro 
duplicado, ley 3. tít. 7. lib. 8. Estén nibri~ 
cados, y en que forma, ley.4. tít. 7. lib. 8. 
Ca1a Ofi~ial Real tenga libro separado, ley
5. t1t. 7. lib. 8. En la Caxa Real haya libro 
de lo que entra ; y sale de. ella, y como 
se han de a_sentar las partidas por sus gé
neros, especies, y valores, ley 6: tít. 7. lib. 
8. En la Caxa Real haya libro de lo que 
s~ saC.'.lre para volver á :lla, ley 7. tít. 7. 
lib. 8. En la Caxa haya libro particular de 
gastos ea bastimentos, municiones , y ma
teriales, ley 8. tít. 7. lib. 8. En la Caxa. ha
ya libro de tributos de la Corona Real, ley 
9. tít. 7. lib. 8. Del libro de tasas se saque 
la razon de lo que montan , y se forme otro 
libro por donde conste, y' le tengan el Pre
sidente, y Oidores, ley ~o. tít. 7. lib. 8. Ha· 
ya en la Caxa libro de los Pueblos de In· 

-dios del distrito , así del Rey, como de par• 
ticúlares, ley l I. tít. 7. lib. 8. En la Caxa 
haya libro manual de quintos , y derechos 
de Fundidor que pertenecen al Rey, como 
se ha de formar, ley I 2. tít. 7. lib. 8. En 
la Caxa Real haya libro de remaches, y 
manifestaciones, ley 13. tít. 7. lib. 8. En la 
Caxa haya libro de las minas que perte· 
aecen al Rey, ley I 4. tít. 7. llb. 8. Los Ofi
ciales Reales de los Puertos tengan libro de 
lo que cobraren de Almojarifazgo, ley IS. 
tít. 7. lib. 8. En la Caxa haya libro mayor 
del cargo de Almojarifazgos , y forma de 
asentar las partidas, ley I 6. tít. 7. lib. 8. En 
la Caxa haya libro en que se asienten: los 
descaminos, ley 17. tít. 7. lib. 8. En la Ca
xa haya libro-en que se asienten las denun
ciaciones 'de contrabandos , y descaminos, 
ley 18. tít. 7. lib. 8. En la Caxa haya libro 
manual de Almojarifazgos, novenos , penas 
de C~mara, de~caminos, restituciones, ex-

S 
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traordinarios , y o_tros géneros, ley I 9.. tít. 
7. lib. 8. Los ~fic1ales Reales _tengan hbro 
de oficios vendibles ,· y renunciables , y re
conozcan si las partes han llevado confir
macion, ley 20. tít. 7. lib.'8. ,De los Al
mace¡1es Reales tengan libro el Factor, y 
Tesorero , ley 2 I. tít. 7. lib. 8. En la Caxa 
Real haya dos libros de Almoned_as, ley 2~. 

tít. 7. lib. 8. En la Caxa haya libro de re
mates de lo que se vendiere en almoneda 
pública , ley 1.3. tít. 7. lib. 8. En la Caxa 
haya dos liqros de dat~ de libranzas q~e se 
pagare,n de la Real bac1e~da, ley 24- tít. 7. 
lib. 8._En la. Caxa há.ya libro en que el Con
tador asiente los libramientos á la letra , ley 
25. tít. 7. lib. 8. ~ada Ofi.:ial ~eal tenga 
un libro de memorias, y el Escnbano de la 
Real hacienda otro, ley 26. tít. 7. lib. 8. 
El Tesorero tenga libro es_pecbl en que se 
haga cargo: ley 27. tít. 7. lib. 8. En la Ca
xa haya libro de Acuerdos., y le tenga el 
Contador : y forma de resol ver en casos de 
discordia, ley 28. tít. 7. lib. 8. Los Oficiales 
Reales tengan libro de comisiones para co
brar alcabalas, y por él se tome cuenta á 
los Receptores, ley 29. ~ít. 7. lib. 8;·Los 
Oficiales Reales téngan libro donde copien 
las in~trucciones, cédulas, y ordenanzas to
cantes á la hacienda Real, ley 30. tít. 7. lib. 
8. Los libros, y papeles tocantes á la Real 
hacienda, estén en un Archivo con tantas 
llaves, quar.tos fueren los Oficiales Reales, 
ley 3 I. tít. 7. lib. 8. Y papeles de hacienda 
Real no se saquen fuera de la Caxa, ley 
32. tít. 7. lib. 8. Cédulas, escrituras, car
tas, tocante·s á la Real hacienda, que se sa
care~ de 1a Ca.xa, se hagan vo,lver por las 
Justicias , ley 33. tÍt. 7. lib. 8. Todos los 
Tribunales, Jueces, Cabildos, y Concejos 
tengan, y guarden esta Recopílacioo, y un 
libro de cédulas, y despachos, ley 34. tít. 
7. lib. 8. Que ha de haber en el Consejo. V. 
Consejo de Indias en la ley 26. tít. 2. ltb. 2. 

De las Secretarías, quales, y · quantos han 
de ser , y de que materias, y su guarda, y 
custodia. V. Secretarios en las leyes 40. 41. 
42.43. 4+ 45· 46. y 48. tít. 6. lib. 2. Que 
ha de tener el Escribano de Cámara del 
Consejo , el del Inventarío , otro de, conde
naciones, y otro de ju~;¡mentos. V. Escri
bano d(. Cámara de/ Cttnsejo en las leyes 2. 

6. y 10. cit. 10. lib. 2. De los Co,ntadores 
del Consejo, á,cargo del Contador masan
tiguo, y todos los guarden que son los con. 
tenidos en el título dt Contad<,r,s dtl Crmu _ 

jo en las leyes 7. y I I. ha'Sta la ley 23. tít. 
1 I. lib. 2·. De las Audiencias Reales. V. Au.... 
diencias en la ley 156. ysig. tít. 15. lib. 2.. 

De Acuerdo pueda. reconocer el Visitador 
de Audiencia, y en que parte. V. Visitado
resgmera/es en la ley 16. tít. 34. lib. 2. De 
los Cabildos de las Ciudades. V. Cabildos 
en las leyes 16. 17. y 19. rír. 9. lib. 4. Del 
Fundidt>, , y Ensayador, y como se ha de 
averiguar el error en los ensayes. V. Fun
didor en la ley I 4. rÍt. 22. lib. 4- De tribu
tos, y tasas. V. Tributos, y tasas en la ley 
38. tít. 5. lib. 6. De lo,s Contadores de Cuen
tas tengan libro de los que las deben dar, y 
de receptas, y de inventario , de cuentas 
pendientes , y fenecidas , de alcances , re
sultas, y diligencias, rentas, y otros efectos. 
V. Tribunales de Cuentas en las leyes 7. 8. 
9· 10. y I l. tít. I. lib.c 8. De Acuerdos ten
gan los Contadores dé Cuentas. V. Tribu
na/u de Cuentas en la ley 38. tít. I. lib. 8; 
De fianzas de Oficiales Reales , y su reno. 
vacion, tengan los Contadores· de Cuentas. 
V. Tribunales de Cuentas en la ley 52. tít. 
I. lib. 8. De venta de oficios, y confirma
ciones 1 remision , y cuenta'cle estos efectos. 
V. Venta de eficios-en la.ley 29. tít. 20. lib~ 
~- De Almonedas, y remates. V. A/mone
das en la ley 2. tít. 25. lib. 8. De almone
das se han de firmar, y ~ñalar , y no se ba. 
de hacer en pliegos sueltos. V. Almonedas 
en la ley S. tít. 2 5, lib. 8. De la Casa de 
Contratacion, de hacienda de particulares 
ausentes , detenida , ó embargada : <ie en
trada, y salida , su forma , y disposicion: 
de acuerdos á cargo del Contador de me
morias: de quitaciones, d~ ayudas de cos
tas , y mercedes: de cartas escritas al Rey,, 
de provisiones para las Indias, de provisio
nes , y obligaciones: de obras, y Armadas: 
de fianzas de pasageros por tiempo límita
do: de despachos que se les er_:iviaren por el 
Rey.1 V. Caia tk Contratadon en las leyes 
81. y sig. hasta la 92. tít. 1. lib. 9. Del Con
tador de.la. C~sa, para el cargo·, y data del 
Tesorero, y Factor. V., Contaiúw de la Ca
sa en la ley 38. tít. 2. lib. 9. Del Contador 
de la Casa, con razon de los nombres patria, 
y padr~s de los pasagerQs. V. Contador d~ 
la Casa en la ley 47. tít. i. l~b. 9·. Su for
ma para el cargo del Factor. V. Fa,1or de 
la Casa en la ley 5 1. tít. 2. lib. 9. De li
cencias d: Navíos, y pasageros á las lndias, 
y execuc10n de las fianzas , y su forma. V. 
FiscaJ de '4 lasa en la ley 21. tít. 3. lib. 9. 
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De condenaciones de penas de Cáma-ra, ten
gatl- el Jue~ de Cádiz, y su Receptor. V. 
Juez de Cádiz en la ley 20. tít. 4. lib. 9. De 
Acuerdos. V. Consulado de Se7Jilla en la. ley 
3 S. tít. 6. lib. 9. !)e Na<lS perdidas, Y. su 
carga. V. Consulado de Se'Villa en 111 ley $4· 
tít. 6. lib. 9. De los Contadores de Avenas. 
V. Contaduría de Awrías en las leyes I 6. 
y 17. tít. S. lib. 9. De los Contadores Di
putados.·. V. Contaduría de Á'Verias en .ki 
ley 47. tít. 8.,1ib. 9. De salarios. V. Co_nta.. 
duría de A'Oerías en fa ley S7· tí~. 8. hb,9. 
De cédulas; y prorogaciones. V. Juec,s de 
Registros de las Canarias en la· ley IS. tít. 
40. lib. 9. De tributos, tocantes á las Igle-
sias. V. Tributos., 1 tasas en la ley 34- tít. 
5. lib. 6. 

Licencias. 
Para pasar á las lndias los Clérigos, y ,los 
Religio~os, y en-su defecto que impedimen
tos tienen. V. Arzobispos en la ley 8. tít. 7. 
lib. I. De Clérigos, y Leligiosos para venir 
de las Indias áestos Reynos, y como han· de 
ser persuadidos para que no vengan. V. Clé
rtM en lasleyes 16. 17. y 18. tít. 12. lib. 
i. Para pasar á. las Indias, necesaria á los 
Doctrineros para percibir el estipendio. v. 
Curas en la ley 2 2. tít.. 13.Jib. 1. Para pa
sar los Religiosos á la~ Indias', .con que cali
dades: no los dexen pasar de los Puertos, 
ni volver .de las Indias á Es~aña, si no la 
tuvieren espe<:ial del Rey. V. Religiosos en 
us leyes i 3. I 6. y I8. tít. I 4. lib. I. Nece
sarias al Religioso para ser Calificador. V. 
Inquisicion en la ky 29. núm. 17. tít. 19. 
lib. 1. Con causa Lastante, no se consulten. 
V. Consejo de Indias en el Auto 3. tít. 2. 

lib. 2. ·Para pasará las Indias se excusen. V. 
Consejo de Indias (:O el-Auto 32. tít. 2. lib. 
2. AJos Militares, y Aventureros de Chi
le..V. Guerra en la ley 22. tít. 4. lib. 3. Á 
Reformados, y vecinos. V. Gutrra en la ley 
23. tít. 4. lib. 3. Para entrar en la ranche
ría de perlas. V. Pesquería de perlas en la 
ley 22. tít; 25. lib. 4: De obrajes.V. Obra
jú en la ley ~ tít. 26. lib. 4. Para salir de 
la Provincia, y pena por la contravencion. 
V. Términos de las Gob~rnaciones en la ley 
17. tít. 1.lib. 5.- Por los Protomédicos se 
dén á los ·presentes. V. Protomédicos en la 
ley 6. tít. 6. lib. 5.. De los Sangleyes para yi
vir en Filipinas no se dén por intereses en 
propio beneficio: con qu~ intervencion se 
han de dar : y á los Sangleyes Christianos 
no se lleven derechos por salir á contratar. 

las Indias. LI 1 39 
y. Sangleyes e? las leyes I. 1. y 3. tít. I 8. 
lib. 6. De lós Sangleyes, .tómese Ja razon, 
y cuenta de lo procedido. V. Cumtas en la 
ley LI. tít. 29. lib. 8. Para pasar á Indias, 
y llevar esclavos, ·oo se vendan. V. J11ece.1 
Ojkialrs de.la Casa en la ley 29. tfr. 2. lib. 
9. De Navíos, y pasageros, liqro especial 
eu poder del Fiscal de la. Casa. V. Fiscal 
de la Casa en la ley 2 I. tít. 3. lib. 9. De 
pasager_os , los ·Cabos no consientan que 
pasen srn ellas. V. Generales en la ley~ 1. 

tít. IS. lib. 9. De Navíos. V. Gener4ks en 
la ley 44; tít. 1 S· 'lib. 9· Sin ella IÍO pasen 
Religiosos. V. Insll-uc'cion de Generales en 
la ley I 33. tít. IS. lib. 9. De los Gen~r:iles 
para venir los Soldados á. sm pretepsiones. 
V . .S<>ldados en los Autos Úo. 'y 135. tít. 
2. lib. 2. De pasageros. V; Ptisagcros en el 
tít. 26. lib. 9 .. Para sacar algo de los Puer
tos. y. Visitas de Na'VÍOs en la' ley 50. tít. 
3S. lib. 9 .. Del General de Tierrafirme á los 
~avíos CJ;Ue van á los Puer~os. V. Na'Vegá
.cion, y 7Jiage etda ley 19. t1t. 36.lib. 9.Co
noze.an de eUas los Visiradores .de Tierrafir~ 
me. V. Visitadorrs generales en la tey 40. 
tit. 34. lib. 2. De Navíos, no se cargue Na
vío sin licencia: V. Visitas de Na'Vios en 
la ley L tít. 3S. lib. 9. Para fundar obrajes: 
V. Obrajes en la ley I. tít. 26. ljb. 4. 

Liga. 
En la plata para fundirla en barras, pro
h!bida. V. Fu11di&ion en la ley S. tít. 2 2. 
lib. 4. 

Lima. 
Cuentas de la Caxa de Lima, quando se 
pueden tomar. V. Cuentas en la ley 20. tít. 
:z9. líb. 8. Su ConsLílado. V. Consi+lados' d# 
Lima, y· México en el tfr. 46. lib. 9. 

Limosnas. 
Pe vino, y aceyte. V. Monasterios .en las 
leyes 7. 8. 9. IO. II. 12. y 13. tít. 3. lib.1. 
De harina en Filipinas á los Religiosos. V. 
.Afnnasterios en la ley I 4. tít. 3. lib. 1. De 
medicinas, y dietas á que Monasterio se .ha 
de dar. V. Monasterios en la ley I 5. tít.·3. 
lib. I. Del Rey sin c.1liclad de pagar mesa
da. V. Mesada en la ley 2. tít. 17. lib. 1. 

Y. Qüestores en d tír. 21. lib. 1. De vino 
que se da en México á los Re1igiosos de S. 
Francisco , sea sin el descuenro que se re
fiere. v. Sisas en la ley 8. tír. 1 S. lib. 4. No 
se alquilen, ni dén Je limosna los Indios<le 
mita en Chile. V. Sir-vicio personal en (;hi
l6, en la ley 33. tít. 16. lib. 6. Y demandas 
enlos. viages. V. Generala en la ley 133. 

S2 
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tít. IS· lib. 9. cap. 58. Qual se puede 1e
dir á los Artilleros al tiempo de los socor
ros. V. Artilltría en la ley 40. tít. 22. lib. 9. 

Lino. 
Los Vireyes, y Gobernadores hagan sem
brar, y beneficiar lino, y cáñamo, y los In
dios se apliquen á esta grangería, ley 20. tít. 
18. lib. 4. 

L.istas. 
De Monasterios, y Religiosos, y de los su
jeto3, y Doctrinas. V. Religiosos en las le
yes 2. y 3. tít. 14. lib. l. De los Militares de 
Chile , y Filipinas se remitan con las cue~ 
tas: lo mismo se observe e,n Panamá, y en 
ottas Caxas que se refieren. V. Tribunales 
de Cuentas en las leyes 79. 80. y 81. tít. I. 
lib. 8. De la gente ae mar, se hagan con 
tiempo. V. Presidente de la Casa en la ley 
9. tít. 2. lib. 9. De la gente de mar, y guer
ra, y su {ormaci~p. V. Veedor de la' Ar• 
mada en ti~ leyes S· y 9. tít. 16. lib. 9. El 
Veedor, y Contador dén lista de la gente al 
Proveedor. V. Vetdor dé la Armada en la 
ley 49. tít. I 6. lib. 9. De la gente de la Arma
da ante el Escribano mayor, y sobre el suel· 
do, y fianzas de Abono. V. Escribano ma
yor de Armadas en las ley 2. y 3. tít. 20. 

lib. 9. De la gente de mar, se dé duplica
do de ellas á los Generales. V. Marin,ros 
en la ley II. rít. 2 S. lib. 9.1 

De vuelta d~ 
viage que personas se 'pueden admitir. V. 
Vh:"tas de Na'Víos en la ley 62. tít. 35. 
lib. 9· 

Llamamientos. 
Por los Vireyes, y Audiencias á los Cléri
gos, y Religiosos. V. Clérigos en la ley 2 2. 

tít. I 2. lib. 1. Y convocatorias de los Presi
dentes á los Ministros de las Audiencias. V. 
Pruidmtu en la ley 12. tít. I 6. lib. 2. 

Lia'Vu. 
De los situados, tengan los Gobernadores. 
V. Dotacion de Presidios en la ley 16. tít. 
9. lib. 3. De la Caxa Real, á falta de al
gun Oficial, á quien se han de entregar. V. 
Tribunales de hacienda Real en la ley 4. tít. 
3. lib. 8. De la Caxa Real en el ínterin que 
se renuevan las fianzas, quien las ha de te
ner, y con que distincion. V. Ojiciafrs Rea
les en la ley 6. tít. 4. lib . .8. De la Caxa 
Real por impedimento de los Oficiales Rea
les, y la del que estuviere impedido, á quien 
se ha de entregar. V Oficiales Reales en las 
leyes 20. y 2 I. tít. 4. lib. 8. De las Caxas 
Reales, su distribucion , cerraduras, y for
ma: puédanse entregar en casos de enfer· 

medad. Llaves del cofre de marcas, y pun
zones no las tengan los que se declara. V . 
.Caxas Realts en las leyes 2. 4. 7. 8. y 9. 
tít. 6 lib. 8. Del Archivo de las Caxas Rea
les. V. Libros R,aies en la ley 3 I. tít. 7. 
lib. 8. Del Almacen, y Atarazana de la 
Casa. V. Fa,tor de la Ctua en la ley 52 
tít. 2. lib. 9· 

Lltl'VtrOS. 
Jueces Oficiales de · la Casa se hallen á la 
entrega de oro·, y pla.ta de particulares: in
tervengan en la reduccioá de oro ,'y plata 
á moneda: e~én presentes quando se abran 
las Arcas : por su legítimo impedimento co
mo $e han de abrir: si se ausentaren que
den otros en su lugar. V. Casa df Contra
ta,ion en las leyes 63. 64. 65. 66. y 67. tít. 
1.lib.9. 

L/lJ-vidos. 
No pasen en las Naos de Armadas. V. Gt
neralu en la ley 38. tít.1s.lib. 9· 

Lonja. 
De Sevilla, sus negocios tocan privativa
mente al Consejo. V. Consefo de Indias en 
la ley 57. tít. 2. lib. 2. Sus cuentas. V. Con
.rulado de Srot1/a en la- ley S3. tít. 6. lib. 9. 
Hágase en ella la contratacion. V. Coniula
do de Se'Villa en la ley 59. tít. 6. lib. 9, 

Loros. 
Libres, ó esclavos, no traygan ar.mas. V. 
J.Vegro.r en la ley 15. tít. S. lib. 7. 

Lo:ra. 
Remision de la hacienda Real , por donde. 
V. En'Vio de la Real hacienda en la ley 7. 
tít. 30. lib. 8. 

Lutos. 
De las Awdiencias. V. Audümia.r en la ley 
I 77. tít. 1 S. lib. 2. De los Ministros de las 
Audiencias de las Indias, y de los Coma 
dores de Avería de la Casa, V. Preceden 
tias en las leyes 103. y 10s. tít. 15. lib. 3 
De las Ciudades páguens.! de los Propios. 
V. Propios en la ley 10. tít. I 3. lib. 4. 

Luz, 
Encendida á los que la llevaren de noche 
no se les quiten. la.s armas. V. Alguadlu 
en la ley 13. tít. 7. lib. 5. 

M 
Madtras. 

Para cortes en tiempo conveniente. V. Ar 
boledas en.la ley 12. tít. I 7. lib. 4. En la 
Habana no se corten caobas , ·sino para el 
servicio del Rey, ó fábricas de Navíos, ley 
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13. tít. 17. lib. 4. Puedan cortar los Indios rias los mantenimientos necesarios , y node los montes como puedan crecer, y au otra cosa, ley 35. tít. 24. lib. 9. Saquen dementarse , ley 1 4. tít. I 7. lib. 4. En la Ha las Indias mantenimientos para llegar á Sebana St ha de cortar, y condúcir la ma villa, let 36. tít. 24. lib. 9. No hagan dexa.dera como se ordena, ley IS· tít. 17. lib. 4. cion de sus Navíos en ni,nguna Isla, ni ot'ra.· Maestres de Naos. parte, y vengan en derechura. á la Casa ueSean naturales de estos Reynos, y examina Contratacion; y en caso que los Nayíos nodos por la Casa, ley l S· tít. 24. lib. 9. No estén para navegar' que diligencias se hanlleven en sus Navíos Pilotos que no sean de hacer, ley 38. tít. ~4-. lib. 9. Llegandoeximinados, ley 16. tít. 24- lib. 9. Los Pi las Naos á los Puertos de füpaña , no saltelotos aprobados puedan ir por Maestres sin ninguna persona en tieFra ·ántes de la v.isita;otro examen, ley 17. tít. 24. lib. 9. Los due y que se ha de hacer en.caso fortuito,._ óños de Naos puedan ir por Maestres de ellas extrema necesidad_ de_ bastiment.os, ley 40.sin ser examinados, llevando Pilotos que lo tít. 24. lib. 9. Póngase por capítulo. de inssean, ley I 8. tít. 24. lib. 9. Los dueños de truccion á los Maestros de Naos que no reNaos Vizcaínas puedan ir por Macs.tres de ciban Contramaestres, 11i Marineros exrranellas, renunciando para el efecto sus hidal
gufa1s, ley 19.. tít. ~+ lib. 9. Dén fµnzas de 

geros , le y I 4. rit. ·2 S. lib. · 9 Puedan llevar
dos, ó tres esclavos propios,. con las calida·diez mil ducados,: conforme á la ley 20~ tít. des de la-ley 16. tít. 25. l(b. 9. De Armada24. lib. 9. Afiancen; de que no fletarán de dén cuenta de bastimentes, y las cosas decon~ad.o, ni mas carga de la que pudieren obligaciones de su cargo. V. Contaduría tkllevar sus Navips, ley 21. tít. 24. lib.9.Pue Á'Verías en la ley 37. tít. 8. lib. 9. No lledan dar para sus fianzas diferentes personas. ven rancho de pasageros~ V. Generales encon que entre todas hagan los diez mil du ]a ley 33· tít. 1 s. lib. 9· Naturales de estoscados de la ley 20. de este tí.t. ley 2 2. tít. 24. Reynos. V. PiloJo.r en la ley 14. tít. i3. lib.lib. 9. Las ~anzas de los Maestres de Naos 9. Su examen, y donde. V. Pilotos en lasno se recibait hasta estar visitadas. las Naos leyes l 5. y 18. tít. ~3. lib. 9. Adillitidos ende primera visita, ley i 3. tít. 24 lib. 9. Las discordia en el examen de Pilotos. V. Pifianzas de los Capitanes;., y Maestres ~n lotos en la ley 27. tít. 23. lib. 9. Sean exatambien, y con especialidad para los bienes minados por las obligaciones de sus oficios,de difuntOi. que hubieren ,muerto en fa ~a~ ley 28. tít. 23. lib. 9. Reproba4os en el exavegacion, y entraren en su poder, ley24. men, y este se haga como conviene: nomtít. 24. lib. 9. No sean molestados por la bre la Casa de Contratacion quien dé elfianza 4e estar á derecho por Ja visita, ley grado á falta de quien lo debe dar : dése. car2 5. tít. 24. lib. 9. Galeoqes, y Pataches de ta de examen·, y cori que. calidades , y queellos, tengan el sueldo que se declara, ley ~ hará si est;i ·carta se perdiere. V. Pilóto&26. tír.· :i4. lib. 9. No se dé vi5ita á ningu en las leyes 29. 30. 3I. 3 2. y 33. tít. 2 3.no, si no hubiere satisfecho el registro an lib. 9. Descripcíon, diarios t y observacionestecedente, ley 27. tít. 24. lib. 9. Lleven cer· de los viages, y altura de los Puertos. V.tificacion de la Casa á las Indias de haber Pilotos en las leyes 37. y 38. tít. 23, lib. 9.cumplido su registro, ley 28. tÍt. 24. lib. 9. Y Capitanes de Naos no consientan -blasfeY dueños de Naos, y Fragatas guarden en mias, juramentos, ni juegos excesiv~, leylas Indias lo ordenado. en la seguridad, y 33. tít. ~4. lib. 9-- Forma en que han de hafianzas de .un Puerto á otro~ l_e;r 29., tít. 24. cer los Capitanes , y Maestres de Naos láslib. 9. Ningun Maestre, ni otra ·persona echazones al mar , reservando la artillería,pueda meter ropa en Nao despues de visi y xarcia, ley 34. tít. 24. lib. 9. Guarden contada , so la pena de la ley 30. tít. 24. lib. 9. )os que murieren en el mar lo que se disLleven instruccion de la Casa, guarden las pone por la ley 37. tít. ~4. lib. 9. Y otros,leyes , y con que pena , y aplicacion: sean no dén cartas de Indias á particulares, haslas de este título, y las notifiquen á los que ta que se hayan entregado las del Rey, ynavegaren en sus Naos, y á los Oficiales saculo licencia, ley 39. tít. 24. lib. 9. LleReales de las Indias, ley 3 I. tít. 24. lib. 9. ven las dos tercias partes de agua. en pipas,Vayan en derechura su viage , y e.n llegan y la otra en botijas, y de que calidad, leydo entreguen las cartas·, y registros, ley 32. 4S· tít. 24. lib. 9.tít. 24- lib. 9. Puedan tomar cu las Cana-
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Mautres de, Plata. 

Haya Maestres de Plata nombrados por el 
Rey , y si alguno falleciere se haga! confor
me á la ley l. tít. 24. lib. 9. Los Maestta,
ges de Plata stt provean conforme á estas le• 
yes, y no se admitan por beneficio, ley :x. 
tít. 24. lib. 9. Afiancen ertcantidad de vein• 
k y cinco mil ducado$, eón abonos,, ley 3. 
tít. '14, ,lib. 9. Oblíguense á entr~gar la ha~ 
cienda del Rey, sin__ descuento de mermas, 
ley + tít: 24. lib. 9. Reciban lo 'que fuere 
de $Ll cargo, y. el General los apremie, ley 
5 ..tit. 2+ lib. 9. Quarrdo se embargare Nao 
para Galeon de plata , el dueño , ó -,Maes
tres de ella vaya por Maestre de Plata, dan~ 
do las fianz:ts ,' ley" 6. tít. 24. lib. 9. El Ge, 
neral señale Galeones á los Maestres de pl~· 
ta , nombrados par.1 que registren lo ,¡ue se 
les entregare, ley 7. tít. 24. lib. 9. No pu~: 
dan llevar mas que el uno por ciento. ley 8. 
tít. 24. lib. 9, Que llevaren , ó traxeren oro, 
plata , y otras cosas sin registros, - incurran 
en las penas de la ley 9. tít. 24. lib.- 9. El 
Gener-al apremie, y castigue á los Maestres 
de Plata que tráxeren oto , plata, ó géne~ 
ros sin registro, ley 10, tít. 24. lib. 9. Tray• 
gan testimonio de lo que dexaren en las In
dias ,. ó pasaren á otros Galeones , ley 11. 
tit. · 24. lib. 9. Muestren en la Casa haber 
sátisfecho lo~ registros, ley 12. tít. 24. lib. 9. 
Cumplan con entregarla :i sus dueños~ y 
los dueños con dar paradero, ley 13. tít. ~+ 
lib. 9. Los Jueces de la Casa satisfagan los 
registros de.los Maestres de Plata de lo que 
re entregaren~ ley 14. tít .. 24. lib. 9. Del 
mar del Sur. V. Armadtt.r de/mar del Sur, 
en- la ley I 2. tít, 44• lib. 9. 

Maestru· de R:acionu. 
Sós calidades, fianzas,. y cuerttas ,-ley 41. 
tfr. 24. lih. '9·· En cada Galeon de Armada 
ha ya un: Maestre de Raciones, y Xarcia, 
un Ayudante de Maestre, y un Guardian, 
ley 42 tít. 24. li&.·9. No se les entregue 
cosa alguna sin intervencion del Veedor, ó 
su Oficial mayoi:, ley 43. tít. 24. lib. 9. For
ma de t!ntr.egar los bastimentas, municio
nes, y respectos á los Maestres de Raciones, 
ley 4+ tít. 24. lib. 9-. Lleven medidas de 
agua, y vino, conforme á las de Sevilla, 
ley 46. tít. 2.4. ·liq. 9. No-lkven cosa algu
na por guarda, á la gente las pipas del ahor
ro, ley 47. tít. -24. lib. 9. Sean bien t~ata
dos, ley 48. tít. 24. lib. 9. Que no hubie
ren dado su cuenta, no puedan ser elegi
doi; otra vez, ley 49. 1:t. 2.+ lib. 9. Dén sus 

cuentas por relaciones juradas, ley 50. tít. 
24. lib. 9. Nombre el Proveedor. V. Pru
'Veedbr en la ley 42. tít. 17. lib. 9. 

Maestres. de Xarcia. 
V. Xarcia en h !t:y 10. tít'. 29. lib. 9. 

Jl1aestro mayor. 
De Fábricas, y (:;arpintería. V. Fabricadt>
res, 1 fábri-cas en la ley 1. ti,. ~S. lib. 9. 

. .1.l1aestre Escuela. 
Del~ Universida~ de México, sus preemi
nenc1as. V. Uniwrsidades. en la ley 13.-tír. 
22. lib. l. 

_ ~fagi.rterfos. 
De. ~eligiosos, sean del nGmero, y· se pro
hiben en. Filipinas. V. RelígioJos en las le
yes 76. y 77-. tít. 14. lib. 1. 

A-1aiz. 
Prci~_~se q_ue á. l~s Indios se les haga. re· 
parnm1ento de ma1z en México. V.Tribu.. 
to.r ;J la.ras en la. ley 46. tít. 5. lib. 6. 

Mal juzgado. 
i>or Sala. V. Visitadores generales- en la; ley 
30. tít. 34. lib. 2. 

Malinas. 
Ley de Malinas sobre pleytos de Encomien
das. V. Audiencias en la ley 123. y sig. tfr. 
J S· lib. 2. Ley de_ Malinas, prohibído su 
conocimiento á los Alcaldes del Crímen. V. 
Alcqlde.r del Crímen en la ley 28. tít.· 17~ 
lib. 2. 

Malocas. 
Indios aprisionados en Malocas , libres , y 
donde. V. Liberlad de /OJ' hdios en la ley 
s. tít. 2. lib. 6. 

Mandamientos. 
Executorios. v. Audt'enci4.s en la ley I I 2. 
tít. l s~ lib. 2, De los Contadores de Cuen~ 
tas, su execucion. V. Tribuna/u de CUtn• 
tas en la ley 66~1ít. 1. lib S. 

Mandioca. 
Molinos de Mandioca , los pilones para mo
lerla se permitan en,el Paraguay; V. Obra
}cs en la ley 7. tít. 26. lib;4. 

.1Haniftitacicn. 
De minas de oro.. V. Minas en la ley 2. tít. 
19. lib.+ De las perlas en la pesquería; y 
:inte quien se ha de hacer. V. Pesq:ttría de 
perlils en la ley 41. tÍt: \l,S. lib. 4, Su libro. 
V. Li.hros Reales en la ley I 3. 'tít. 7. lib. 8. 
Oro, y plata de los quintos se mamfieste. 
V. Quintos Reales, en la ley 6. tít. 10:lib.S. 
De plata por quintar, ~e admitan en la Ve. 
racruz. V. Quintos Reales en la ley Ir· tít-
10. lib. 8. No se dén cédulas de manifesta
ciones de Naos al traves, y Navíos de avi-
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so : en que cosas se admitan : premio del 43.'lib. 9. Del oro, y plata de las Casas deMaestre que manifestare las confianzas : li moneda, y fundiciones sean conformes , ybertad de la pena al que manifestare. V. estén en el Arca de tres llaves , ley I o. tít.Registros en las leyes 50. SI. SS. y S6. tít. u. lib. 4.
33. lib. 9. No admitan los Oficiales Reales. Marco.
V. Visitas de Na'Víos en la ley 39. tít. 3S· La pena del marco impuesta i los amance
lib. 9· ~ados, sea en las Indias al doblo, y no seManila. lteve á los .Indios. V. Amancebados en lasHospitales de Manila á cuyo cargo han de leyes S· y 6. tít. 8. lib. 7..estar: forma de su hospitalidad, y lo espe-, Afareantes.
cial en el de los Sangleyes. V. Hospitalu Acudan á la Cátedra de Cosmografía. V.en las leyes I 7. 20. y 2. I. tít. 4. lib. I. Piloto mayor en la ley 6. tít. 2 3. lib. 9. Y

Manípttlo. Uni-vcrsidad de Mareantes en el tít. 25.Los Indios no sean compelidos á ofrecer al lib. 9·
Manípulo. V. Tratamiento d: los Indios en Margarita.
la ley 8. tít. 10. lib. 6. Surgidero de los Navíos que allí fueren. V.Mantenimientos. Na'Vegacio11 de las Islas de Barlo'Vento enSu comercio libre en las Indias. V. Comer }a ley I l. tít. 42. lib. 9·cio en la ley 8. tít. I 8. lib~4. Los Vireyes de Marineros.
la Nueva füpaña procuren que la Isla de Sus preeminencias. V. Uniwrsidad de Ma·Cuba esté bien abastecida, ley 9. tít. I 8. reantes en la ley 7. tít. 2 5. lib. 9. Al tiempoib. 4. Los Vireyes del Perú no impidan lle de alistar la gente de mar, se halle presenvar mantenimientos de Truxillo, y Saña á te el General, con voto decisivo, y no sePanamá, ley 10. tít. 18. lib. 4. Los Gober reciba al que no fuere Marinero , ley 1o.nadores de Santa Márta no impidan la saca tít. 25. lib. 9. De las listas de gente de marde mantenimiento5 para Cartagena : ley I I. se dé un duplicado al General para el efectít.. 18. lib. 4. No se impida llevarlos á Por to que se ~~clara, ley I 1. tít. 2 5. lib. 9. Notobelo , ley I :2.. tít. 18. lib. 4. sean adm1t1dos en la Carrera de Indias Ma

Maracaybo. riner?s extra~geros, ó gente sospecho~a, leyNo tomen los vecinos lo registrado para Va 12. t1t. 2 5. hb: 9. En las Armadas, y Florinas. V. Nawgacion de las Islas de Bar tas se puedan admitir Marineros levantislownto en la ley I 4- tít. 42. lib. 9. cos, ley 13. tít. 25. lib. 9. Naturales no nalrfar del Sur. veguen en Navíos extrangeros, ley 1 5. tít.Sus Armadas. V.Armadas dd Mar del Sur 2 S. lib, 9. La gente de mar concertada conen el tít. 44. lib. 9. Quanto á la Avería. V. un Maestre , esté al concierto , y no se pa
.Awría en la ley 40. tít. 9. lib. 9. se á otro, ley I 8. tít. 2 5. lib. 9. En caso de

Marcas. necesidad se puedan recibir Marineros enPueua abrir el Adelalltado. V. Descubri las Indias, ley I 9. tít. 2 S. lib. 9. Los Ofimientos por tierra en la ley 12. tít. 3. lib. 4. ciales Reales de Indias hagan traer la genEstén en la Caxa Real. V. Caxa$ Reales te de mar de Navíos que dieren al traves,en la ley 8. tít. 6. lib. _8.~arquen, y quin ley 20. tít. 2 S. lib. 9. Y gente de mar queten todos en sus Provincias, y de otra for fuere en los Navíos de esclavos Negros, sema no se saque de ellas, ni trayga oro, ni hagan embarcar de vuelta de viage, ley 2 r.plata. V. Quintos Reales en las leyes .9. y tít. 2 5. lib. 9. El General de la Armada pue
1 o. tít. 1o. lib. 8. Del oro, y plata del Puer da repartir docientos ducados de ventajato de Aguilar , y en el de Cabite : y for entre los Marineros, ley 2 2. tít. 2 5. lib. 9.ma de marcar el oro, y plata en pasta, y El General de la Armada reparta las venjoyas. V. Quintos _Reales en las leyes 1.2. tajas como se ordena, ley 2 3. tít. 2 S. lib. 9.16. y 34. tít. 10. lib. 8. Los Plateros qum El General reparta con igualdad las ventaten, y marquen, y sea regla general , y jas entre los Marineros de Armada , y Caque pena corresponde al que no lo hicrere. pitana, y Almiranta de Flota de TierrafirV. Quinto$ Reales en las leyei; 48. y 49. me, ley :2.4. tít. 25. lib. 9. Las Justicias, y
tít. 10•. lib. 8. De las p(pas. V. Veedor en la Oficiales Reales no conozcan de los montos,ley 18. tít. I 6. lib. 9. En el Puerto de San y sueldos de la gente Je tn.tr, :iunque ~anJuan de Vlhua. V. Pucr1os en la lty 5. tít. de Navíos que hul>icrea Jacio al tr.ives, por-
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q:ue esto toca á los Generales de J\nn.td;:i~. 
y Flotas, ley 2 S. tít. 2 S. lib. 9. La gcn~c- de 
mar sea bien tratada, y pagada de sus suel-
dos, y raciones , haciendo los rdniltes ron 
los descuentos, ley 26. tít. 2 S. lib. 9. Lkn:n 
armas. V. Armadas,)' Notas en b ley ::; ?.. 

tít. 30. lib. 9. Faltos, muertos, y amentes no
tense en los rcgistr<~s. V. Registt-os en la ley 
20. tít. 33, j¡b. 9. A propósito para su exer~ 
cicio. V. Generales en la ley 19. tít. 1 5. lib. 
9. No hagan desórdenes en los bastimentos 
en Puertos de Indias. V. Generales en la. 
ley 64. tít. I 5. lib. 9. D.e la Carrera no se 
asienten por Soldados. V. Vudor en la ley 
12. tít. 16. lib. 9. Sus permisiones, y pro
cedido. V. Soldados en la ley I 3. tít. 2 I. 

lib. 9. Sean premiados sus servicios. V. Ca
pitanes en la ley I 4- tít. 21. lib. 9. Deser
tores. V. Capitanes en las leyes 47. y 49· 
tít.21. lib. 9. Y Soldados en las leyes 46. 48. 
50. y 51. tfr. 2I. lib. 9. 

Mariscales. 
Preferidos en asiento por los Oficiales Reales. 
V. Precedencias en la ley 99. tít. I 5. lib. 3. 

Matanza. 
De ganado por frutos ~pisc?pales. V. Ar
zobispos en la ley 46. tlt. 7. lib. 1. De gana
do, prohibido el exceso: Jueces de ella, eu 
casos· necesarios : y lo especial en la Espa
ñola: y hacer cueros. V. Jrlesta en las le
yes 18. 19. y 20. tít. 5. lib. S· De ganado, 
Jueces sobre esto. V. Puqui'sidores en la 

ley 28. tít. 1.-lib. 7. 
Mayorazgos. 

Que diligencias han de preceder para su 
fundacion. V. Informacione.r en la ley 20. tít. 
33. lib. 2. Puedan fundarlos Descubridores 
principales. V. Descubrimitntos por türra 
en la ley 24. tít. 3. lib. 4. 

Mayordomos. 
De las Iglesias, legos, llanos, y abonados. V. 
iglesias en l!l ley 21. tít. 2. lib. I. Ó Admi
nistrador de fábricas , Iglesias , y Hospita
les de Indios , como se ha de nombrar. V. 
Patronazgo en la ley 44. tít. 6. lib. I. De 
los Vireyes no hagan prisiones. V. A~ua
tile.r en la ley 31. tít. 2.0. lib. 2. De la arti
llería , su cargo. V. Artillería en la ley 6. 
tít. 22. lib.' 9· 

Mazegual. 
Prohibido el hospedage en su casa. V. Re
duccionu en. la ley 2 S· tít. 3. lib. 6. 

Maceros. 
De las Ciudades. V. Preudm,ias en la ley 

86. tít. 15. lib. 3· 

Media ,innata. 
Cóbrese la media annata de las mercedes del 
Rey: introdúzgase en las Caxas Reales, y 
remítase á España por cuenta aparte , ley 
l. tít. I 9. lib. 8. Los Oficiales Reales dén 
cuentas de ella, donde, y como las demas, 
ley 2. tít. 19. lib. 8. Remítase á esto, Reynos 
lo procedido de este derecho , con relacion 
,;~pecial de las partidas, dirigida al Secre 
tario del Consejo á quien tocare la Provin
cia, ley 3. tít. I 9. lib. 8. Páguese de los ofi
cios, mercedes, y honores, como se ordena: 
y refiérense las reglas que tocan á la juris
diccion, y Rey nos de las fodias, ley 4. tít. 
I 9. lib. 8. Su prncedido no se gaste en otras 
necesidades por urgentes que sean, ley S· 
tít. I 9. lib. 8. Su paga ántes de entregar los 
despachos. V. Secretarios en el Auto 183. 
~ít. 6. lib. 2. No paguen los guardas. V. 
Visitas de Na-víos en la ley 41. tít. 3S· lib. 
9. Forma de tomar la razon de los despachos. 
V. Suretarios en la ley S3. tÍt. 6. lib. 2. 

Medicinas. 
En que forma se han de dar para los enfer
mos. V. Vudor en la ley 28. tít. 16. lib. 9. 
Para la Armada. V. Pro1Jeedor en la ley 3. 
tít. 17. lib. 9· 

Médicos. 
V. Protomédicos en las leyes 4. y S. tít. 6. 
lib. 5. De la Armada, y su nombramiento, 
y salario. V. Armadas, y Flotas en la ley 

49. tít. 30. lib. 9· 
Medidas. 

Y pesos se regulen por las leyes de estos 
Reynos. V. Pesos en la ley 22. tít. 18. lib. 
4. Que hao de llevar los Maestres de Ra
ciones para el agua, y vino. V. Maestres 
de Raciones en la ley 46. tít. 24. lib. 9. 

Memoriales. 
Hagan los Relatores por su mano. V. Rela
tores en la ley 4. tít. 9. lib. 2. De visitas, 
y residencias. V. Visitadores generales en 
la ley 41. tít. 34. lib. 2. Sin firma no se 
reciban. V. Vireyes en la ley 44- t.ít. 3. 
lib. 3· 

ll'1enor,~·. 
No se admitan en ellos renunciaciones de 
oficios. V. Renunciaciones de ?Ji•ios en la 
ley IO. tít. 2. I. lib. 8. 

Menor quantia. 
En el Consejo. V. Consejo de Indias en la 
ley 6o. tít. 2. lib. :2._En las Audiencias Rea
les, su cantidad, y Jueces. V. Audimct'as 
en la ley 88. tít. IS. lib. 2. Estos negocios 
remitan los Visitadores al Gobierno, y Jus-
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t1c1a. V. Visitadores generales en la ley 
31. tít. 34· lib. 2. 

MN'caderes. 
Que tiempo pueden estar en Pueblos de In
dios. V. Reducciones en la ley 24. tít. 3. lib. 
6. Que tienen término limitado .pará pasar 
á las Indias. V. Casados en la ley 4. tít. 3. 
lib. 7. No puedan ser Oficiales Reales. V. 
Oficia/u Reales en la ley 54. tít. 4. lib. 8. 
Casados, que tiempo pueden estar en las 
Indias : habiendo venido por sus mugeres no 
vuelvan sin ellas:' lps que no fueren Mer
caderes no pasen á éllas á este título; V. 
Pasageros en las leyes 29. 30. y 3 l. tít. 26. 
lib. 9. La Casa de Sevilla avise de las liceo~ 
cias que .diere ·á Cargadores de 3008. ma
ravedís. V. Pasageros en la ley 33.tít. 26. 
lib. 9. Puedan vender á como pudieren en 
la primera venta. V. Consulado de Lima ,y 
Méxfro en la ley 70. tít. 46. lib. 9. No se 
hagan escrituras entre Mercaderes, con su
posicion de dinero prestado. V. Consulados 
de Lima, J Mé:rt'co en la ley 72. tít. 46. 
lib1 9· 

.1.l:lercaderías. 
No se lleven en Naos de Armadas. V. Ge
nerales en la ley 38. tít. IS. lib. 9. 

Mercado. 
No sean molestados los Indios á ir á ellos, y 
de que distancia hao de ir. V. T,·atamiento 
de los Indios en la ley I I. tít. ro. lib. 6. 

Mercedes. 
Del Rey á Eclesiásticos, en las Caxas Rea
les ante quien se han de pedir, y con que 
término se han de pagar. V. Arzobispos en 
la ley 17. tít. 7. lib. l. De su Magestad se 
consulten con la órden que las impide: y 
en las alternativas, y dudosas siempre se 
entienda lo mas. V, Consejo de Indias en los 
Autos 73. y So. tít. 2.•. lib. 2. Consúltense 
con las calidades que se declara. V. Consul
tas en el Auto 46. tít. 6. lib. 2. Se hagan 
con comunicacion de las Audiencias en be
neméritos: que calidades han de tener: su 
necesidad: no en hacienda Real: donde hu
bieren servido: no en sus propios Pueblos. 
V. Pro-vision de oficios en las leyes 8. I 3. 
r5. 16. y 17. tít. 2. lib. 3. 

faiermas. 
En la ropa de los situados. V, Dotacion de 
Presidios en la ley 20. tír. 9. iib. 3. Y des
cuentos en !05 situados. V. Soldados en la 
ley 10. tít. 1 2. lib. 3. No se admitan en des
cargo á los Oficiales Reales. V. Adminístra
cíon de Real ha&icnda en la ley 18. tít. 8. 

lib. 8. De las raciones de vino, y su descui:n· 
to. V. Veedor en la ley 40. tít. 16. lib. 9. 
No se admitan en descuento á los Maestres 
de Plata. V. Maestres de Plata en la ley 
4. tít. 24. lib. 9· 

Mesones. 
Las visiten los Gobernadores. V. Goherna
doru en la ley I 8. tít. 2. lib. 5. Los pnedan 
visitar los Alcaldes ordinarios. V. Alcaldes 
ordinarios en la ley 17. tír. 3. lib. S· 

Mesada. 
Eclesiástica, se cobre de las Dignidades, Ca
nongías, Raciones, Mediasraciones, y otros 
oficios, y Beneficios Eclesiásticos, y en que 
forma, y cuenta, y á cuya costa, ley 1. tít. 
I 7, lib. I. De las limosnas que el Rey hicie
re no se cobre mesada, ley 2. tít. 17. lib. 1. 
Los Oficiales Reales envíen cada año rela
cíon por menor de bs personas que pagaren 
mesada, y de lo procedido, ley. 3. tít. 17. 
lib. r. De lo procedido de mesada se supla 
lo que faltare á_ c~mplimiento de salarios, y 
casas de los M1mstros del Consejo , ley 4. 
tít. 17. lib. I. Los Religiosos Doctrineros pa
guen la mesada como se ordena, ley 5. tít . 
17. lib. I Las presentaciones á Dignidades, 
y Prebendas se remitan .í los Oficiales Rea
les, para que reciban la fianza , y aseguren 
las mesadas, aunque 4aya espirado el tiem
po de la concesioo de su Santidad , ley 6. 
tít. 17. lib. x. En la Contaduría del Conse~ 
jo se tome la razon de la mesada , miéntras 
no se ordenare otra cosa. Auto 61. tít. 17. 
lib. I. Las cédulas de mesadas se remitan á 
los Presidentes. Auto 189. tít. 17. lib. I'. 

Cláusula de que se tome la rawn. V. Se
cretarios en la ley 33. tít. 6. lib. 2. Segu
ridad de su cobranza, y remision de las cé
dulas. V. Secretarios en el Auto I 89. tít. 6. 
Iib'. 2. Prevenga el Tesorero del Consejo que 
se tome la razon de las cartas de pago. V. 
Tesorero del Consejo en el Auto 6 r. tít. 7. 
lib. 2. Tómese la razon de las mesadas Ecle
siásticas. V. Contadores del Consejo en la 
ley 25. y en el Auto 61. tít. 1 r. lib. 2. 

Mesta. 
En la Nueva España se guarden las orde
nanzas de la Mesta , é introduzga en las de
mas Provincias de las Indias, ley I. tít. 5. 
lib. 5. Los Alcaldes de la Mesta sean elegi
dos por el Cabildo de la Ciudad, y juren 
de usar bien sus ofü::ios, ley 2. tít. 5. lib. 5. 
Cada año se hagan dos Concejos de la Mes
ta, y en que tiempo,, ley 3. tít. 5. lib. 5. 
Para hacer Concejos de la Mesta se publi-

T 
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que por pregon, que todos lleven los g:uta
dos mesteños, y quales lo ~on , ~ey 4• tlt. S. 
lib. 5. No se hagan Conce¡os sm llabe.r por 
lo ménos cinco hermanos de la Mesta, ley S. 
tít. 5. lib. 5. Los que tuvier~n trescientas 
cabezas de ganado , sean prec1s.amenfe Her.. 
manos de la Mesta, ley 6. tít. S· lib. S, El 
Concejo de la Mesta pueda hacer ordenan.:. 
zas, con que no se guarden has~a estar .apro
badas , y publicadas, ley 7. tlt; S. hb. S• 
Niuguno ten&ª en su _ganado senal de otro, 
ley 8. tít. 5. hb. 5. Nmgun Ganaderotenga 
señal de tronca, y que es tronca, ley ~· tJt. 
5. lib. S· Si d_?s duei1os de_ganado tuviere~ 
una misma senal, el Conce¡o de la Mesta de 
á cada uno la que le pareciere , y sean di
ferentes ley I o. tít. S. lib. S. El ganado mos
trenco que se hallare en los Cc~ncejos se de
posite, y pregone, y no par~c1eod.o due~o, 
sea para la Cámara, ley I I. t1t.5. hb.5. Ca
da año hagan los Alcaldes de la Mesta pes
quisa de oficio sobre los hurtos de. ganado, 
ley I 2. tít. ·s. lib. S· Las coudenac1ones, f 
penas impuestas por la ~esta en estos R~y
nos de Castilla sean duplicadas en las Indias, 
ley 13. tít. S· lib. 5. Arriéndense las ~enas 
en el Concejo de la Mesta , ley I 4. t1t. S, 
lib. S. Los Alcaldes de la Mesta lleven los 
derechos conforme los Ordin:uios, y 1A par
te de las penas segun derecho, ley I 5. tít. S• 
lib. S· Los Alcaldes, y Mayordom~ de la 
Me-sta, acabados sus oficios dén cuenta, y es
tén á derecho con los qu~rellosos , ley I 6. 
tít. S. lib. S. No se saquen los ganados nece
sarios á una Provincia para otra, ley 17. 
tít. s. lib. S· No se dén licencias por los Vi
reyes para matar vacas , ovejas , ni cabras, 
ley 18. tít. S. lib. S. No se provean Jueces 
de matanzas por los Vireyes de Nueva Es
paña,· y en caso necesario sean quales con
vengan, ley 19. tít. S. lib. S. El Presidente 
de Santo Domingo dé con recato las liceo,. 
cias para matar ganado, y hacer cueros., ley 
20. tít. S. lib. S. Crianza de ganado mayor, 
y menor, permitida á los lndios. .V. Indios 
en la ley 11. tít. 1. lib. 6. Indio Pastor, en 
qnanto al ganado perdido. V. StrQÍ&io ptr
sonal en la ley I 7. tít. I 3. lib. 6. 

MtstÍZ.OS'.. 
Calidades para ser Sacerdotes. V. Arzobis
pos en la ley 7. tít. 7. lib. i. Con que cali
dades han de ser recibidas por Religiosas. 
V. Ar:z.1Jbi1pos en la ley 7. tít. 7: lib. I. Ni
ños, su Colegio en Mé'Xico. V. Colegios en 
fa ley l4. tít. 2.3.lib. I. No sea~ Escribanos, 

ni Notarios. V. Em·ibanos en la ley 40. 
tít. 8. lib. S· No vivan en Pueb.los de Indios. 
V. Rtduc&ionu en lasJeyes :u. y u. tít. 3. 
lib. 6. No sean Protectores de Indios. V. 
Prote&tores en la ley 7. tít. 6. lib. 6. No car· 
guen Indios. V. Ser'lli&io pt1'sonal en la le·y 
13. tít. 12. lib. 6. Como pueden volver á 
las Indias. V. Pasageros en la ley 23. tír. 
2.6. lib. 9· 

Metropolitanos. 
Usen de su derecho en las Iglesias sufraga
neat V. Arzobispos en 1A ley 49. tít. 7. 
lib. l 

Mé:rúo. 
Su Alhóndiga. V. Alhóndigas en eltít. 14-
lib. 4. Su Consulado. V. Consulados d, Li
ma, J Méxuo en el tít. 46. lib. 9 

Mili&ia. 
Tfrulos de Capitanes de Milicia no dén los 
Gobernadores, y Capitanes Generales. V 
Capitanes en la ley 2. tít. LO. lib. 3. 

Militar,r. 
Ordenes Militares·, su visita, é informa
ciones. V. Cédulas en la ley 39. tít. 1. lib. 1. 

Milpas. 
Su Juez en Guatemala. V. Pro11i.rwn de 
ificios en la ley 6s. tít. 2. lib. 3. Jueces de 
MilpasJ su nombratniento. V. Arbol,dasen 
la ley 19. tít. 17. lib.4. 

Min.zr. 
Pemritese descubrir, y beneficiar minas á to, 
dos los Españoles , é Indios , vasallos del 
Rey, ley I. tít. I 9. lib. 4. Los descubrido
res de Minas de oro juren que lo manifesta
rán : y para descubrimiento de minas, y o~ 
trales de perlas preceda licencia, ley 2. tít. 
19. lib. 4. De lo que se prometiere á quien 
descubriere minas, se paguen las dos tercias 
partes de !a Real hacienda : y la otra pá
guen los mreresados, ley 3. tít.. 19. lib. 4. 
De azogue , se procuren descubrir , ley 4, 
tk. 19. lib. 4. Los que sirven. registren las 
minas que descubrieren para sus dueños, ley 
S. tíc. 19. líb. 4 Guirdense las ordenanzas 
de denunciaciones. de ~inas, y no se pro
rogue su término, ley 6. tít 19. lib. 4. No 
se desperdicien en los ensayes, y fundicio
nes los desmontes, escoriales, lamas, labes, 
y relabes, l.ey 7. tít. 19. lib. 4. Los asien
tos de minas estén proveidos de bastiment~ 
y no se CO{lsientan e,tancar , ley 8. tít. 19. 
lib. 4. Téngase cuidado con las minas, y su 
beneficio , guardando las órdenes dadas so
bre el servicio personal de los Indios, ley 9. 
tít. 19. lib. ,4. Los Vireyes, y Presidentes 
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conozcah en gobierno si conviene hacer exe libres, por sus delitos. V. Mul,rtos en la leycucion en los ingenios de moler metales, y 4. tít. S. lib. 7. Visita de las d~ Potosí. V.los ·Oficiales Reaies del pleyto en justicia, Tribunales de Cuerztas en la ley 29. tit. r.coll" apelacion á las Audiend;ts,. ley 10. tít. lib. 8. Libro de mioas. V. Libros .Rettlu en19. lib. 4. El cobre de las minas de Cuba la ley I 4. tít. 7. lib. 8. No beneficien los Ofise beneficie, y remita conforme á la ley I 1. ciales Reales. V. Ojici,iles Rralts en Ja lt'ytít. 19. lib. 4. El que no fuere dueño dt mi 46. tfr.. 4. lib. 8.
nas no pueda vender metales! ley I 2. tít. Mi11ero.r.
I 9. lib. 4- Los Españoles.' Mes_nzos,' Negr~s, Y Azogueros sean favorecidos, y en las exey Mulatos libres, sea~ roduc1?os a traba¡:1;r cuciones, reservados los instrumentos del mien las minas, ley I 3. nt. I 9. li~. 4· Los In nerage, ley r. tít. 20. lib 4. Habiendo de serdios puedan tener, y labrar mmas de oro, presos por deudas, sea en el real, y asieny plata como los Españoles, ley_ I 4. tít._ I 9. to de minas, donde asistieren, ley 2. tít. 20.lib. 4, A los Indios que descubrieren mtnas, lib. 4. De Potosí, no sean detenidos en Li...se les guarden las preeminencias que se de ma por deudas de la Re:il hacienda, ha.claran, y se haga merced á_ los Españoles, biendo afianzado en aquelia Vill.a, ley 3.y Mestizos, ley IS. tít. : 9. lib. 4. En quan tít. 20. lib. 4. Sean proveidos de los maicesto al estacarse en las mi nas se guarde con de los tributos , y materiales que hubierenlos Indios lo que con los Espaí1oles, ley 16. menester á precios justos, ley 4. tít. :i.o. lib.tít. I 9.· lib. 4. Qll:anto á su ad:ninistrac~on, + Sus pleyt:ós se despachen en las Audienprocúrese descubrir, y beneficiar las mrnas cias con brevedad, ley 5. tít. 20. lib. 4 Dede plata , y oro, guardando en los servicios Filipinas, gocen todos los privilegios concepersonales lo ordenado, y prevenido, ley 1. didos á los Mineros por leyes , y ordenantít. 1 1. lib. 8. Del Rey se puedan labrar, zas , ley 6. tít. 20. lib. 4. De Potosí, puearrendar , ó vender si resultare mayor con dan ser proveidos en Corregimientos, y ofiveniencia, y los Vireyes , y Presidentes dén cios públicos, ley 7. tít. 20. lib. 4.cuenta al Consejo, ley 2. tít. 1 I. lib. 8. Los Mindanaos.
Oiiciales Reales de TierraÍi~me apremien á Su libertad, esclavitud, y diferencia. V. Lilos Maestres de Galeones á que tra ygan el bertad de los Indios en la ley 12. tít. :i.. lib. 6.cobre que les entreg~ren, y _los Generales no .lvlinistros.
lo impidan, ley 3. m. I I. lib. 8. Del cobre Togados, su lugar en las Universidades. Vqu~ se traxe_re de.:la !fa~ana, y otras par· Uniwrsidades en la ley 28. tít. 22. lib. I.tes no se disponga sin orden de la Junta Del Consejo, no visiten; V. C~nujeros ende Guerra de Indias , ley 4- tít. 1 I. lib. 8. el Auto 33. tít. 3. lib. 2. Togados no conLas de alcrebite se tomen para el Rey : y traten, ni tengan grangerías, ni se sirvan dese labren algunas para munici~n~s, ley S. los Indios. V. Presidentes en la ley 54. tít.tít. 11. lib. 8. Y otros descubnm1entos, en 16. lib. 2. Grangerías prohibidas: pena enellos se guarde con los Indios lo ordenado que incurren las personas supuestas en concon los Españoles. V. Tesoros en la ley 4. fianza , 1.10 siembren granos: no dén á censo:tít. r 1. lib. 8. No beneficien los Clérigos. no tengan Canoas de perlas : no entiendanV. Cléri~os en la ley 4, tít. I 2. lib. I. Segun en Armadas, ni minas: puedan enviará eslas leyes'de estos Reynos. V. Le7es en la ley tos Reynos por lo necesario para sus per~3. tít. I. lib. 2., Sus A~caldes. V. A/calda sonas, y casas: que probanza es suficientedt minar en el t1t. :i. I. lib. 4. Cerca de don para la averiguacion: quantos esclavos puede las hubiere haya Pueblos de Indios, y en den tener. V. Oidores en la ley S5. y sig.que forma. V: Redu.cione: en la l~y Io. tít. tít. 16. lib. 2. La prohibicion de tratar, y3. lib. 6. Indios de las minas, moderese d contratar cornprehende á sus mugeres , 1asexceso de sus tasas, y tributos. V. Tributos, quales no intervengan en negocios suyos, óy tasas en las leyes 12. y I 3• tít. S· lib. 6. agenos: no hagan partido con Abqgad0s. Y.No se echen Indios de mir.as por los que se Oidores en las leyes 66. y 67. tít. 16. lib.declara. V. Encomenderos en la ley 2 2. tít. 2. Y Presidentes en la ley 68. tít. 16. lib.9. lib. 6. Servicio personal de los Indios en 2. No usen Je poderes para cobranzas: V.minas. V. Ser'Vicio personal en minas en el Presidentes en !a ley 73. rít. 16. lib. 1. Ytít. IS. lib. 6. Trabajen en ellas, y sean con sus mugeres , quanto á los ju~tº>· V. Predenados i su servicio los Mulatos, y Negros sidentrs en las leyes 7 4. y 7 S 1Ít. 16. lib.

T ,. 
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2. Paguen los bastimentas á los Indios, y to
mo se pueden servir de ellos. V ..Presidentes, 
y Oidoru en las leyes 76. y 77. t1t. 16. lib. 
2.. No entren en Monasterios de Monjas. V. 
Presidentes en la ley 9 1. tít. 16. lib. :.1.. Pa
ra Filipinas sean acomodados en las Naos. 
V. Víreyes en la ley 92. tít. 16.lib. ~. Sus
pendidos, pasado el tiempo de la suspen
sion , no entren en sus plazas sin especial li
cencia. V. Oidore.r en la ley 93. tít. 16. lib. 
2.. No es desacato pedir licencia para dexar 

las plazas. V. Oidores en 1~ ley 94. tít. 16. 
lib. 2. Sobre no ponerse Garnachas en la 
Corte. V. Oidores en la ley 98. tír. I 6. lib. 
2. Inferiores de las Audiencias, de sus cau
sas, que no fueren sobre excesos cometidos 
en sus oficios, conozcan las Justicias ordi

narias, ley 7. tít. 30. lib. 2. De la Casa. V. 
Juras dr la Casa en la ley 29. y sig. tít 2. 

lib. 9. Preferidos en la comodidad del vía
ge de las Indias. V. Generales en la ley 
3 i. tít. 1 5. lib. 9. 

• Misa. 
No se impida á los Indios irá Misa los dias 
de fiesta, y iprender la Doctrina Gbris

tiana, ley 14. tít. 1. lib. 1. Contra los In
dios que fueren á Mí!>a las fiestas, no hagan 
las.Justicias averiguaciones; V. Indios en la 
ley 1 5. tít. I. lib. I . Del Santísimo Sacra
mento se celebre los J uéves. V. Eucaristía 
en la ley 2 t. tít. I. lib. 1 • De las ereccio
nes cantadas. V. Bree.iones en la ley I 2. tít. 
2. lib. 1. Por los que murieren en las Indias 
sin herederos, en que número, y por quien 
se ha de resolver. V. Sepulturas en la ley 
5. tít. I 8. lib. I. Para los Indios de Chile los 
días de fiesta. V. Se-oicio personal m Chile 
en la ley 60. tír. 1 6. lib. 6. 

Misiones. 
Sus gastos de donde se han de pagar. V. 
Caxas de .ensos en la ley 15· tít. 4· lib. 6. 

Misioneros. 
Religiosos 5ean amparados, y socorridos de 
lo necesario. V. Religiosos en la ley 38. tít. 
I 4. lib. l. 

Mita. 
;- ndios de mita no se recojan por los Curas, 

y Doctrineros. V. Curas en la ley 10. tít. 
I 3. lib. 1. No se reparta á los Indios Ofi
ciales. V. Tributos , y tasas en la ky I I. 

tít. 5. lib. 6. Y repartimiento de los Indios 
·en el Perú, Nueva España, y otras Provin
cias. V. Ser-vicio personal en las leyes 2 I. y 
sig. y en la ley 42, tít. I 2. lib. 6. De los In
dios de Chile. V. Ser1.Jfrio prsonal en Chi-

le en el l¡t. 16. lib. 6. En Tucuman, Para

g!rn y, y Río de' la Plata , en que número, y 
forma.V. Tucum,m en la ley 5.tit. 17. lib. 6. 

Mita;w. 
Y Indios alquilados, no se puedan ceder. V 
Swufrio personal en la ky 18. tít. I 3', lib. 6. 

Mitimaes. 
Indios tributen. V. Tributos, J tasas en la 
ley + tít. S. lib. 6. 

Mohatras. 
Y rescates del oro. V. Valor del oro en la 

ley 3. tít. !2-4- lib. 4. 
A,Joderacion. 

De las penas aplicadas .i Jueces, y Denun
ciadores, si fueren excesivas. V. Na'Víos ar
ribados en la ley 8. tít. 38. lib. 9. 

Monasterios. 
De Religiosos , y Religiosas, y Hospicios, 
no se fabriquen sin las calidades de la ley 1. 

tít. 3. lib. I. Sirio para su fondacion, sea 
el preciso, y señálese término para la fábri
ca, ley 2. tit. 3. lib. 1. En Pueblos de Indios, 
se fabriquen distantes unos de otros por lo 
meoos seis leguas, ley 3. tít. 3. lib. 1. Para 
fundarlos sean las casas moderadas, y á cu

ya costa se han de hacer, ley 4. tÍt. 3. lib. 
I. Acada Convento que se fundare se le dé 
un Ornamento, Cáliz, Patena, y Campa
na, ley 5. tít. 3. lib. I. Las Capillas mayo
res, y Cruceros de las lgbias de los Mo
nasterios fundados de la Real hacienda , se 
reserven al Rey, ley 6. tít. 3. lib. 1. La li
mosna del vino, y aceyte se dé á los Con
ventos pobres en dinero , ó especies, y no 
se lleven derechos por los despachos, ley 7. 
tít. 3. lib. l, Limosna del vino, y aceyte se 
dé con moderacion, y á que precio, ley 8. 
tít. 3. lib. I. El vino se dé á los Religiosos 
Conventuales, y no á los Doctrineros, ley 9. 
tít. ,3. lib. 1. Limosna del vino , y aceyte, 
situada en Encomiendas , y pensiones , ley 
10. tít. 3. lib. I. Si no hubiere Encomien
aas en que situar la limosna dd vino, y 
aceyre, se busquen efectos. que no sean de 
hacienda Real, ley 11. tít. 3. lib. 1. Lo pro
cedido del feble de las Casas de moneda, 
se aplica á la limosna, del vino, y aceyte, 
ley I 2. tít. 3. lib. 1. A los Conventos que 
se declara, no se dé limosna del vino, acey
te, ni doctrina , sin las calidades que con
tiene la ley I 3. tít. 3. lib. I. En Filipinas 
se dé limosna de harina á los Religi,osos que 
allí se refiere, iey 14. tít. 3.lib. I. A los que 
tuvieren Cédulas del Rey se dén medicinas, 

y dietas, ley 1 5. tít. 3. lib. 1. En los de Mou-
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jas se reciban las que se puJieren sustentar, 
y puedan renunciar sus legbmas, conforme 
al Concilio de Trento, ley I 6. tít. 3. lib. I. 
Cartas, y censuras de los Diocesanos, se 
publiquen en ellos. V. Arzobispos en la ley 
45. tít. 7. lib. I. Donde se pueden fundar, 
y los que fueren á predicar no los funden. 
V. Curas en la ley 2. tít. 13. lib. t. Libres 
de lós derechos de sello, y registro. V. Se
llo en la ley 6. tít. 4. lib. 2. De Monjas, no 
entren en ellos los Ministros que se declara. 
V. Presidentes en la ley 9 I. tít. 16. lib. 2. 

En nuevas poblaciones. V. Poblacion de Ciu
dades en la ley 8. tít. 7. lib. 4. En que es
tán exintos de pagar Almojarifazgo. V. Al
mojarifazgos en la ley 28. ttt. IS. lib. 8. No 
se les libre sin órden del Rey. V. Libran
zas en la ley 9. tít. 2S. lib. 8. Del Paraguay, 
Tucuman, y Rio de la Plata, tengan repar
timiento de Indios de mita. V. Ser'Vicio per
sonal en la ley 45. tít. 1 2. lib. 6. 

Moneda. 
Falsa. V. Casas de moneda en la ley I 2. tít. 
2 3. lib 4. Valor del real de Plata corra en 
las Indias, y estos Reynos la q~e. se labra
re en ellas: guárdense las Pragmattcas de es
tos Revnos: en el Paraguay como se ha de 
computar la moneda de la tierra : la de ve
llon corra en la Española. V. Valor del oro 
en las leyes 4. S· 6. 7. y 8. tít. 24. l(b. + 

Afonjas. 
Perciban los entretenimientos por el tiempo 
que se declara. V. Entretenimientos en fa. 
ley I 9· tít. II. lib. 6. 

Montes. 
Sean cómunes, y los de Señorío, y los de 
fruta. V. Pastos, 1 montes en las leyes 5. 
7· y 8. tít. 17. lib. 4. . 

Monte_¡o, 
Adelantado de Y ucatan , sus tributos no se 
encomienden ántes de la vacante. V. Repar
timientos en la, ley 10. tít. 8. lib. 6. Sus tri
butos se paguen por su anteri~ridad. V. Si
tuaciones en la ley 5.ttt. 27. lib. 8. 

Montos. 
Y sueldos de la gente de mar, á quien to
ca su conocimiento. V. Marineros en la ley 
~s. cít. 2 5. lib. 9. 

Morí'scos. 
Sean echados de las Indias. V. Berberiscos 
en la ley 29. tít. S. lib. 7. 

Moros. 
Y sus hijos no pasen a las Indias. V. Pasa
geros en la ley 1 5. tít. 26. lib. 9. 

Mosquetes. 
Para Armada, y Flota, sean de Vizcaya. 
V. Artillería en la ley 42. tít. 22. lib. 9; 

lrfostre11cos. 
No lleve la Cruzada. V. Cruzada en la 
ley I ~· tí:. 20. lib. I. Ganado mostrenco, y 
s~ ap!tcac10n. V. .1.líesta en la ley r 1. tít. 5. 
hb. S. La cobranz11 de bienes mostrencos se 
encarga á las Justicia!, y Oficiales Reales, 
y se prohibe á los Ministros de Cruzada 
ley 6, tít. 12.. lib. 8. ' 

Motines. 
Clérigos culpados en ellos, como se ha de 
proceder. V. Oérigos en la ley 10. tít. 12.. 

lib. l. 
Muchadzos. 

Pastores. V. Servicio personal m Chile en 
la ley 19. tít. 16. lib. 6. 

M1'estras. 
Tomen los Castellanos. V. Casttl!a11os en 
la ley I 5. tít. 8. lib. 3. Militares en S. Juan 
de Ulhua, por quien se han de tomar. V. 
Soldados en la ley 8. tít. 10. lib. 3. De la 
gente de gu.erra, hállense presentes los Ofi
ciales Reales: no excedan, ni borren plazas: 
háganse con las armas de h obligacion: las 
del Morro de la Habana , y sus pagas se ha
gan dentro del Castillo. V. Soldados en las 
leyes 19. 2I. 23. y 24. tfr. u. lib. 3. Mili
tares, remitan los Contadores, y donde. V. 
Tribunales de Cuentas en la ley 81. tít. 1. 

lib. 8. Quien ha de asistir á ella. V. Vudor 
en la ley 47. tít. 16. lib. 9. Quando el Al. 
mirante de la Armada, por comisión del Ge
neral, tomáre muestra, asistan el Contador, 
y Veedor, ley 44. tít. 2 I. lib. 9. De la 
gente de Armadas, y Flotas, no tomen los 
Oficiales Reales. V. Visitas de Na'Vios en 
la ley 43. tít. 35. lib. 9. 

..Mugeres. 
De Ministros , que asiento han de tener en 
las Iglesias Catedrales, y no lleven de su 
familia las mugeres que se declara. V. Pre
cedencias en la ley 33. tít. 1 5. lib. 3. De 
Oficiales Reales no puedan tratar , ni con
tratar. V. Oficia/u Rea/u en la ley 49. tít. 
4. lib. 8. Solteras no pasen á las Indias sin 
licencia del Rey. V. Pasageros en la ley 
2+ tít. 26. lib. 9. Casadas, llamadas por 
sus maridos. V. Pasageros en la ley 2 5. tít. 
26. lib. 9. De Chile , no se repartan de mi
ta. V. Servicio perscnal en Chile en la ley 
28. tít. I 6. }ib. 6. 

Mulatos. 
Los Negros, Negras, Mulatos, y Mulatas 



MU Índice general NA 
paguen tributo al Rey, ley J. tít. S· li?. 7. 
Y Negros libres vivan con amos conocidos, 
para que se pueda~ cobrar_sus tribut~, ley 
3. tít. 5. lib. 7. Y Negros libres traba1eu en 
las minas, y sean condenados á ellas por los 
delitos que cometieren, ley 4. t~t. 5. lib.7. 
Hijos de Españoles, y Negras, si se vendie
ren sea preferidos sus padres. V. N,gros en 
la ley 6. tít. 5. lib. 7. Y Zambaygos no tray
gan armas., y los Mesti~os las.puedan traer 
con licenaa , ley I 4. t1t. S. hb. 7. Los Es
clavos Mestizos, y Mulatos de Vireyes, y 
Ministros no traygan armas; y los de Al
guaciles mayores, y otros las puedan traer, 
ley 16. tít. 5. lib. 7. Y Negras horras, no 
traygan oro, seda, mantos, ni perlas. V. 
Negras en la ley 2.8. tít. 5. lib. 7. No sean 
Escribanos , ni Notarios. V. Escribanos en 
la ley 40. tít. 8. lib. 5. No vivan en Pue
blos de Indios. V. R,ducciones en las leyes 
:u. y u.. tít. 3. lib. 6. No se sirvan de In
dios. V. S,rvi&io p1rsonal en la ley I 6. tít. 
I 2. lib. 6. No pasen á las Indias en licencias 
generales. V. Pasag,ros en la ley 21. tít. 
26. lib. 9· 

Multas. 
Pecuniarias, se excusen para con los Oido
res, y la persona que el Presidente señalare 
cuide de ellas. V. Audiencias en las leyes 
I 70. y I 7 I . tít. l s. lib. 2. Su notificacion. 
V. Escribanos-tu Cámara en la ley 35. tít. 
23. lib. 2. 

Muni&i<mes. 
Á su repartimiento quien ha de asistir. V. 
Armas en la léy 10. tít. 5. lib. 3. En los 
Castillos las haya de respeto: estén bien 
acondicionadas: y repártanse con mucha ór
den :, envíese memoria de las que hubiere. 
V. Cast,llanos en.las leyes 31. 32. 33. y 
34. tít. 8. lib. 3. Prevenidas para la Arma
da, Flota, ó Naos de Honduras, no se com
pren. V. PrO'Omwr en la ley 39. tít. 17. 
lib. 9· 

N 
Natura/es. 

De un Pueblo, se consideren para provisio
nes .d~ Audiencias. V. Constjo en la ley 35. 
tfr.· :i. lib. 2. 

Natuf'al,za. 
Para tratar en las Indias los e:x:trangeros, 
y sus calidades , despachada por el Conse
jo de Indias. V. El:trangtros en las leyes 
31. 32. y 33· tít. 27. lib. 9. Al Conse
jo toc;a declarar sobre los .requisitos de las 

naturalezas, y á las Audiencias, y Casa de 
Contratacion las informaciones. V. Extran
geros en la ley 34. tít. 27. lib. 9. 

Navarra. 
Clérigos naturales de Navarra puedan ser 
presentados á Beneficios en las Indias. V. 
P atr<>naz.go en la ley 32. tít. 6. lib. l. 

Na'Vtga&ion, 7 -oiag,. 
El General , y Almirante hagan que las 
Naos estén aprestadas para el dia señalado, 
y salgan luego á hacer su viage á las Indias, 
ley 1. tít. 36. lib. 9. El General, con acuer
do del Almirante, y Piloto mayor., dé ins
trucciones á Capitanes, Maestres, y Pilotos, 
ley 2. tít. 36. lib. 9. Los Generales, Almi
rantes, y Cabos procuren que las Arma·
das, y Flota~ salgan, y vuelvan á sus tiem
pos, ley 3. tít. 36. lib. 9. En saliendo Ar
mada , ó Flota , se envíe relacion al Con
sejo, ley 4. tít. 36. lib. 9. En saliendo de la 
Barra, ó Puerco, el General siga su derro
ta en la forma que se declara, ley S. tít. 
36. lib. 9. Pataches de Armada, y de la 
Margarita, ley 6. tít. 36. lib. 9. En las ins
trucciones ·que los Generales dieren á sus 
Naos, ordenen que cada día vayan á sal
var la Capitana , y tomar el nombre: y en 
que forma se ha de navegar incorporados: 
y no se aparte ningun Navío del cuerpo de 
la Armada: y en que penas se incurre por 
la contravencion, sin causa precisa , ley 7. 
tít. 36. lib. 9. El Almirante hable cada dia 
dos veces al General, y luego se quede con 
la última Nao: y la Capitana navegue co
mo la puedan seguir, ley 8. tít. 36. lib. 9 
Habiendo de tomar la Armada Puerto en las 
Islas de Canaria, sea el mas seguro, y cm 
que puedan estar juntas las Naos, ley 9. tit. 
36. lib. 9. En qualquier Puerto que la Ar
mada tomare de ida, ó vuelta, tenga cui
dado el General de que las Naos no se im
pidan unas á otras , ni salte gente en tierra, 
ni se introduzga persona , ni carga, sin li
cencia , y registro, ley I o. tít. 36. lib. 9. El 
General, y Almirante procuren que ningun 
Navío se divida de la conserva: y si algu
no peligrare, en que forma se ha de portar 
para socorrerlo sin riesgo de toda la Arma
da, y penas impuestas en estos casos , con 
su aplicacion, ley I 1. tít. 36. lib. 9. Declá. 
rase los tiempos en que han de salir los Ga
leones, y Flotas de Tierrafirme , ley 1 2. tít. 
36. lib. 9. Tiempo en que han de salir la 
Flota de Nueva España, y Naos de Hon
duras, ley 13. tít. 36. lib. 6; Los Generales 

http:atr<>naz.go


NA de leyes de las [ndias. NA I 5I
de la Armada, y Flota de Nueva España l~y 29. tfr. 36. lib. 9. La Flota de Nueva.lleven la derrota que se declara, y en que España salga á San Juan de Ulhua por Feparages darán licencia p~ra que se a~rten brero : y las Naos de Honduras vayan á lalos Navíos sueltos de regutro, que hti.:leren Habana : y el Gobernador , y Alcaldes masu viage á los Puertos 1 ley I + t1r. 36. lib. ~· yores de los Puertos de Truxillo, y SantoHaya vigía en cada Gale?n para descabm Tom:1-s apremien á los Cabos á que salganel mar, y hallando enemigos , se procuren á p~1mero de Febrer~, ley 30. tít. 36. lib.aprehender sin dilatar el viage, ley IS r_ít. 9· El General que primero llegare á la Ha36. lib. 9. Teniendo alguna Nao en el v1a.. bana aguarde al otro para lo que se ordege necesidad de alguna cosa, el General, y na, ley 31. tít. 36. lib. 9. Jun'tándose en laAlmirante la socorran con brevedad, ley 16. Habana dos Flotas , venga por General detít. 36. lib. 9. Siendo forzoso desamparar á?1bas el que ~rime~o llegare allí: y si huNavío por oc.asion de temporal, y naufra biere alguna düerenc1a , será el que ced :e r.:gio, se. proc~re salvar la ge,nte,y ~e la ha ~as servidor del Rey, ley 32. tít. 36. lib.9.cienda lo posible, ley 17. lit. 36. lib. 9· En S1 al General de la Armada pareciere ar~cada Chalupa que.fuere á sacar hacienda de mar Naos de Flotas, sea con comunicaciunNavío que peligrare, y se. hay~ de ?esa.m de sus Generales, y sin impedir el viage,parar, va ya persona de sat1sfacc1~n, a qu1~n ley 33. tít. 36. lib. 9. Si Jos Generales nose en.tregue la hacienda, ley 18. ut. 36. hb. rudieren_ estar en España para el tiempo se
9

. El General de Tierrafune dé licencia á los nalado, mvernen en la Habana, ley 34, tít·Navíos sueltos que van á Puertos diferentes; 36. lib, 9. lnvernando en la Habana la Ardonde y como se ordena, ley l 9· tít. 36. mada, ó Flora, se ponga en la Fortalezalib. 9. Desde el parage que p:ueciere al <:,ie la plata, y polvora: y quien ha Je interneral envie el Patache de la Margarita, venir en el acuerdo, sobre ia sali,da de aquelCum~ná, Y, Río de la Hacha, ley 2.0. tít. ~uerto, ley 35. tít. 36. lib. 9. Antes de sa36. lib. 9. Á los Navíos que los ,Geuerales lir de la Habana, el Geúeral visite las Naosdespidieren , ordenen la vuel!a a la Ha~a y acuerde el viage, con intervencion del~na, y nombren Cabos., y ~visen d~ la or-. Cabos, y dia en que saldrá, prevenido roden que les diere_n, ley :n. t1t; 36. !1b. _9· El do lo necesario, ley 36. tít. 36. lib. 9, LasGeneral de Gáleones en llegando a Carta Naos de hacienda vengan en el cuerpo degena avise á la Audiencia ciel Nuevo Rey· la Armada , y todas traygan dos faroles , yno, lo que se orde.na, conforme. á la ler S5. guarden la conserva, ley 37. tít. 36. lib. 9.tít;. r S. de este libro,' !ey 2. 2.. !~t. 36~ lib. 9· Los Generales traygan en su conserva lasDesde Cartagena, o antes avise el.General Naos que con ellos salieren, y se les junta~de su llegada al Presidente de Panamá, ley ren, ley. 38. tít. 36. lib. 9.. El·General pro23. tít. 36. lib. 9. En lleg~ndo la Ar~ada, ceda contra los culpados, que se apartarenó Flota á Cartagena se déscargue lo registra con sus Navíos de la Armada, sin causa,do para allí: y avisen }os Generales al _Go ley 39. tít. 36. lib. 9. El General, y Almibernador, quando sera su ·~uelta, y s1 ha rante cuenten cada dia las Naos , y lasbrá aviso, ley 24. tít. 36. hb. 9. La Arma aguarden , y socorran: en que se da la forda , y Flota no s7detengan e,n Cart~gena ma que se debe guardar, ley 40. tít.. 36.mas de lo necesano, ley 2.5. tlt. 36. lib. 9. lib. 9. Si algun Navío peleare vuelvan toEn descargando en Cartagena pase la Ar dos á socorrerle : y en caso imposible pre-.mada , y Flota á Portobelo ', y se a vise, á ceda lo que se dispon~, so las penas de lalos Oficiales Reales de Panama, ley 26. t1t. ley 41. tít. 36. lib. 9. Antes de llegar la Ar
36. lib. 9. De Portobeló avise el Gene_ral á mada , ó Flota á las Islas de los Azores sela Audienc~a de Panamá. y acuerden s1 sal deshagan los camarotes de pasageros, y sedrá aviso, y le dé al Vire y de Lima, y ~u pongan las Naos en forma de guerra, leydiencia de Quito, con otras ad vertenc1as, 42. tít. 36. lib. 9. Pasadas las Terceras, toley 27. tít. 36. lib. 9. Embarcada la plata en me el General la derrota ~ Sanlúcar, leyPortobelo, vuelva la Armada ;'i Cartagena, 43. tít. 36. lib. 9. En las Costas de Espay pase á lá. Habana , y si hallare la Flota, ña no salga ningun Barco á tierra, ley 44.la trayga, ley 28. tít. 36. lib. 9. En llegan tít. 36. lib. 9. Las Justicias del Condado dedo la Flota de Nueva España á ella, se dé Niebla, y Puertos de la Andalucía, no de•aviso al Virey, y Audiencia de México, xen salir Barcos , ni recibir á los que vi 
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nieren de las Indias, ley 45. tít. 36. lib . .9. 
Habiendo Príncipe, y General de la Mar, 
le abatan los Estandartes las Armadas , y 
Floras, y se guarde la ley 98. tít. I 5. de este 
libro, ley 46. tít. 36. lib. 9. Los Generales 
de Flotas abatan las Banderas á los de Ga~ 
leones: y sus Almirantes, y los Navíos de 
Armada á los Generales de Floras, ley 47. 
tít. 36. lib. 9. Los Generales de Armada, y 
Flota al pasar por las Costas de .España, y 
Condado, no dexen arrimar Barcos á los 
Navíos, ley 48. tít. 36. lib. 9. AJ pasar por 
la Costa de España vaya la Capitana de
lante, y luego las dem~s N_aos.' y la última 
la Almiranta, ley 49. t1t. 36. lib. 9. En do
blando la Armada los Cabos no salga em-• 
barcacion de Sanlúcar , ni los Galeones se 
:trriníen á Navíos extrangeros, ley 50. tít. 
36. lib. 9. Los Generales pongan guardas en 
los Galeones, y Navíos para que no se les 
arrimen Barcos, ni otros Navíos, ley 51. 

tÍt. 36. lib. 9. Solo por haberse arrimado 
Barco, Fragata., ó Baxel á Galeon, ó Na
vío de Armada, 6 Flota queden convenci
dos , y sean castigados los Cabos, y Oficia
les, ley 52. tít. 36. lib. 9. Lo contenido en 
las leyes que prohiben llegarse les Navíos, 
Barcos, y Fragatas á los Baxeles de Galeo
nes, y Flotas, y tener comunicacion, llegan~ 
do á las Costas de España, sea capítulo de 
visita contra los Cabos, y Oficiales; y se dé 
por iustrucciun á lo's Generales , ley S3. tít. 
36. lib. 9. Las Naos de Armada, y Flota, 
y las demas, salgan. precisamente del Puer" 
to de Bonanza,. y vuelvan á él, y no á la 
Bahía de Cádiz, pena de seis mil ducados de 
plata efectivos , y otras en la prosecucion, 
y determinacion de la causa, ley 54. tít. 36. 
lib. 9. Al surgir la Armada en Sanlúcar, las 
Naos extrangcras pasen al Brazo de la Tor
re, y dexen desocupado el parage de Bo
nanza, ley S5. tít. 36. lib. 9. Los Genera
les suban á dar fondo á Tarfia, ó Caño nue
vo, y no paren en Bonanza, ley S6. tít. 36. 
lib. 9. En llegando á Sanlúcar el General 
-:nvie aviso al Consejo, y·losdespachosá la 
Casa, y no dexe salir persona hasta hecha 
la visita, ley 57. tít. 36. lib. '9. En llegan
do la Armada, ó Flota se avise al Rey de 
Jo que trae, ley 58. tít. 36.lib. 9. El Presi
dente del Consejo a vise al Rey de los des
pachos, y nuevas que vinieren de las Indias, 
y no los Secretarios, ley 59. tít. 36. lib. 9. 

Navegacion de las Islas de Canaria. 
V. Comtrcio, y nawgacion de las Islas de 

Canaria en el tít. 41. lib. 9. 
Nawgacion de las Islas de Barlovento, 

y otros Puertos. 
No se despache Navío de permision sin li
cencia, y cúmplanse las dadas, ley I. tít. 
42. lib. 9. Los Navíos de permision vayan 
á los Puerros para donde la llevaren pena 
de ser perdidos, ley 2. tít. 42. lib. 9. Los Na
víos de permision vayan á sus Puertos de 
derecha descarga: y quales han de ser pre
feridos para volver a las Indias ley 3. tít. 42. 
lib. 9. Á la Española puedan navegar Ur
eas , y Filibotes , siendo de naturales, y con 
fianzas~ y en conserva de Flotas, ley 4. tít. 
42.. lib. 9. Los Filibotes vayán con las Flo
tas de N uevá España , y no con la de Tier
rafirme, prefiriéndose los de naturales, ley 
S· tít. 42. lib. 9. Los Navíos de la Margari
ta, Rio de la Hacha , Venezuela , y Santa 
Marta salgan con la Armada, y Flota de 
Tierrafirme, y la esperen en Cartagena: y 
los de Puerto Rico puedan venir sin Flota 
ley 6. tít. 42.lib. 9. El Navío de permisio~ 
para la Habana., vaya con Flota de Nue
va España, ley 7. tít. 42. lib. 9. Los Na
víos que fueren á Guinea por esclavos, si
gan la Flota con que salieren hasta las Ca~ 
narias, ley 8. tít. 42. lib. 9. Los Navíos que 
fueren con Flota, ó Galeones, se aparten 
en los paragi!s que se ordena, ley 9. t1t. 42. 
lib. 9. Los Navíos que salieren con Arma
da, ó Flota no se aparten sin licencia del 
General , y no se la dé sin parecer del Al
mirante, y Pilotos mayores., ley Io. tít. 42. 
lib; 9. Los Navíos que fueren á la Marga
rita surjan eri el Puerto de Mompatar, ley 
I I. tfr. 42. lib. 9. Los Navíos que entraren 
en la Nueva Zamora , hagan allí su descar
ga, ley I 2. tít. 42. lib. 9. Los Navíos que 
fueren :i la Nueva Zamora carguen los fru
tos de ella , prefiriendo en esto sm vecinos 
ley I 3. tít. 42. lib. 9. Los vecinos de Ma: 
racaybo no tomen lo que fuere registrado 
para los de Varinas, ley 14. tit. 42. lib. 9. 
Los Gobernadores de las Islas de Barloven
to .:astiguen á los que por las de Canaria 
llevaren mercaderías, ley IS. tít. 42. lib. 9. 
Las mercaderías de Navíos de permision no 
s~ saquen para otras partes, ley 16. tít. 42. 
l1b. 9. De las Islas de Barlovento se puedan 
traginar las cosas de comer, y de beber que 
se llevaren de estos Reynos, ley I 7. tít. 42. 
lib. 9. E! Navío que llegare á Puerto Rico 
pueda vender sus mercaderías , cargar fru
tos, y pasar á Tierrafirme, ley 18. tít. 42. 
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lib. 9. En la Isla Española puedan los que Naos de Filipinas se puedan traer á Nue
quisieren tratar en xengibre, y traerlo á es va España docientos y cincuenta mil pesos
tos Reynos, ley I 9. tít. 42.. lib. 9. Los veci de mercaderias, y volver quinientos mil en
nos de la Gobernacion de la Grita puedan plata, ley 6. tít. 45. lib. 9. En Armada de
ti'aginar sus frutos en los Navíos qu!á! tuvie España á Filipinas 110 se puec4 cargar cosa
ren, ley 2.0. tít. 42. lib. 9. Lo~ Navíos qu_e alguna, ley 7. tít. 45. lib. 9. Á los Pilotos
recibieren carga de frutos, reciban los dec1• que fueren á Filipinas, se dé licencia para
males , pagando sus flétes, ley 21. tít. 42. que se vuelvan quando quisieren, ley 8. tít.
lib. 9. Los Navíos que de Yucatan sacaren 45. lib. 9. En los quinientos mil pesos que
grana para estos Reynos, guarden la órden se pueden llevar en retorno de Nueva Es
que se declara, ley ú_. tít. 42. lib. 9..Los paña á Filipinas, se incluya lo que declara
Navíos de Santo Dommgo vengan artilla la ley 9. tít. 4S. lib. 9. La gente de mar pue
dos, y· visitados como los demas de la Car da llevar de Nueva España á Filipinas sus
rera, ley 23. tít. 42: lib. 9. Los ~avíos de sueldos en dinero , fuera de la permision,
la Española, S. Juan de Puerto-Rico, Cu ley 10. tít. 45. lib. 9. Por la plata labrada
ba, .Honduras, y Yucatan, vayan á espe que pará el uso se llevare á Filipinas, se dén
rar la Flota. á la Habana, ley 2.4. tít. 42. fianzas de volverla á la Nueva España, ley
lib. 9. Los Generales de Armadas, y Flotas .i: l. tít. 45. lib. 9. Los que fueren á vivirá
uaygan e_n su conserva, y a~paro los Na-• Filipinas con fianza de residir ocho años. 1víos de la Españofa que se les ¡urttareR , ley puedan llevar sus haciendas en dinero , fue-
2 S· tít. 42.. lib. 9. Los Navíos de la Españo ra de la permision, ley 12. tít. 4S· lib. 9.
la puedan Venir sin Flota, como vengan sei$ Los Fiscales de la Real Audiencia de Ma
juntos, ley 26. tít. 42. li~.,9. Los Navíos de nila se hallen á las visitas , y denunciácion
la Española ~ y Puerto Rico pu~dan descar de lo qu_e excediere ..á. la. permisi_on, ley I 3.

1gar en Cádiz co~ la distincio~ que se refie,re, tlt; 4S· hb. 9. La hacienda aprehendida en
ley 27. tít. 42. hb. 9. El Presidente, y Jue el camino de Acapulco sea perdida con la.
ces d~ la Casa envien cada año testimonio á requa, y esclavos• y otras penas en que se
lá Española de los Navíos que de aquella incurre, ley 14. tít. 45. lib. 9. De Nueva
Isla llegaren á Se.villa, ley-28. tít. 42. lib. 9. España á Filipinas puedan ir cada año dos
La Casa de Sevilla favorezca en lo posible Navíos con la permision que se declara, ley
á los que trataren en la Isla Española·, ley I S. tít. 4 S. lib. 9. Los Oficiales Reales de
29. tít. 42.lib.-9. Filipinas, y los del Puerto· de Acapulco se

Navegacion al Río de la Plata. correspondan, y remitah los Registros, ley
El repartimiento de la permision del Rio de 16. tít. 4S· lib. 9. Las Naos de Filipinas no
la Plata, y Paraguay, se haga con igualdad, se cargu!!n demasiado, y lleven los bastimen~
ley 30. tít. 42. lib. 9. tos necesarios, ley 17. tít. 4S. lib. 9: La car

N avegacio11 á Buenos Ayru. ga de las Naos de Filipinas, vaya en la pri
No vayan Navíos al Puerto de BuenosAy mera bodega, y lo demas entre cubiertas, y
res, y con los que. fueren se execute Jo que traygan xarcia de Manila, ley·18. tít. 45.
se di~pone, ley 3 I. tít. 42. lib. 9. lib. 9. Las Naos gue navegaren á Filipinas

Navegacion, y comercio de Filipinas. tengan el fogon d.ebaxo del Castillo de Proa,
De ninguna parte de las Indias se pueda ley 19. tít. 45. lib. 9.Las Naos de Filipinas
tratar en Filipinas, si no fuere de Nueva vengan bien armadas, y hay_a persona que
España, ley I. tít. 45. lib. ·9. De Fi1ipinas cuide de las armas, ley 20. tít. 4S. lib. 9. En
al Japon se comercie por los vecinos de las Naos de Filipinas haya para cada pieza
aquellas Islas, ley 2. tít. 4S· lib. 9. El Go un Artillero : y no se d1ñ sueldos excusados,
bernador, y Audiencia de Filipinas provea~ ley 21. tít. 45. lib. 9. A los Artilleros ele Fi
q_uien visite las Naos de los Chinos que allí lipinas, y Maluco se les guarden las preemi
llegaren, ley 3. tít. 4S. lib. 9. El Goberna nencias que á los de la Carrera de Indias,
dor de Filipinas provea quien tenga cargo ley22.tít 45.lib.9.Á las Naos de Filipinas
de los extrangeros, y Sangleyes , que ván, no se quite la artillería, armas, municiones,
y se quedan en ella~, Ier 4. tí~. 4S: lib. 9. y pertrechos que llevaren de Nue·,a Espa
No haya corttratac10n del Pern, T1errafir ña, ley 23. tít. 45. lib. 9. Los Oficiales Rea
me, Guatemala, y otras partes, con la Chi les de Manila visiten las Naos de Nueva Es
na, y Filipinas, ley S. tít. 4S. lib. 9. En las paña, y puedan borrar las plazas que se de-

V 



1 S'4 NA Índice general NA 
clara, l~y 24. tít. 4S. lib~ 9. La provision de partimiento de las toneladas , y cosas de la
las Naos de Filipinas esté á tiempo en Aca Real hacienda, se haga con intervencion del
pulco, ley 25. tít. 45. lib. 9. No se lleve ha Fiscal de Manila, ley 46. tít. 45. li,b. 9. De1
rina á Filipinas por cuenta del Rey, ley 26. repartimiento de las toneladas que se hiciere
tít. 45. lib. 9. La gente que fu'ere á Filipi en Filipinas, se envie relacion al Virey de
nas sea de servicio, y los Capitanes no qui Nueva España, para el que ha de hacer,
ten la paga á los Soldados., ley 27..t~t.. 4S· ley 47. tít. 4S. lib. 9. Los Cabos, Alrnifan
lib. 9. Los que fueren enviados á F1lipmas, tes, y Oficiales de la Carrera de Filipinas
y se quedaren en otras partes, se~n apre no carguen en las Naos , ni se les repartan
miados á irá ellas, ley 28. ·tít. 4S. hb. 9. El toneladas, ley 48. tít. 45. lib. 9. Haya mo
Virey de Nueva España no dé licencias pa deracion en las toneladas, que para su ma
,.a pasará Filipinas, si no conforme á la ley talotage se reparten á los Cabos de la Car
29. tít. 45. lib. 9. No pase de ~ueva Espa rera de Filipinas, ley 49. tít. 4S. lib. 9. A
ña á Fili ;inas hombre casado sm su muger, l'os Cabos, y Oficiales de la Carrera de Fi
ó con su licencia, y fianzas, ley 30. tít. 4 S, lipinas se les socorra con quatro meses de
lib. 9. Las Naos de Nueva España á Filipi sueldo en una, y otra parte, ley 50. tít. 45.
nas salgan á tiempo que plll!dan volver por lib. 9. Procúrese que los Marineros, y Gru
Diciembre, ó Enero, ley 31. tít. 4S. lib. 9. metes de las Naos de Filipinas sean efecti
Las Naos de Filipinas para Nueva Espa vos, ley SI. tít. 4S. lib. 9. Los .Marineros
ña salgan al tiempo s~ñala?o, ley 3 2. tít. de las Naos de Filipinas no traygan para su
45. lib. 9· Por la India. On~n~al no ven?ª.º vestir mas que la ropa necesaria , ley 52.
á España pasageros , m Religiosos de F 1h tít. 45. lib. 9. Los Indios Grumetes de las
pioas ley 33. tít. 4S· lib. 9. De las Filipi Naos de Filipinas traygan ropa para abri
nas n~ se contrate en J.a China, y los Chi garse , y el Fiscal de la Audiencia los de
nos traygan á ellas las mercaderías: y ~n fienda: y sobre otras prevenciones, ley 53.
que forma se lía de hacer este comercio, tít. 4S. lib. 9. No se permita traer esclavos
ley 34. tít. 4S. lib. 9. En el vender. los fo de Filipinas: y en que número se pueden
rascaos lo que traxeren de Filipinas, por permitir, con distincion de personas, ley 54
menor, se guarde la forma de la ley ·3 S. tít. tít. 45. lib. 9. Ninguno trayga en las N.:ios
4 S. lib. 9. En los Astillero~ de Filipinas ha mas de un esclavo, y pague los derechos,
ya siempre maderas, xarcia ;_ I_Jertrechos, y c~mo se dispone, ley SS. tít. 4S. lib. 9. En
b:.stimentos, y bastante prov1s1on de lo ne el viage de Filipinas no se traygan , ni lle
cesario, ley 36. tít. 45· lib. 9. A los Mari ven esclavos: y se reconozca si vienen mu
neros cxtrangeros que sirvieren en Filipinas, geres casadas, ley 56. tít. 45. lib. 9. La Au
no les obliguen á que se compongan, ley diencia de Filipinas tase lo que han de lle
37. tít. 4S· lib. 9. Los Navíos de particula var los Maestres en Acapuko por la guarda
res no lleven la gente de mar, y guerra que de las mercaderías, ley 57. tít. 45. lib. 9.
fuere necesaria para Manila, y Navíos del Los .aforos, y registros de Filipinas pasen
Rey, ley 38. tít. 4S· l_ib. 9. Habiendo Piló• ante los Oficiales Reales , é intervengan en
tos prácticos, y examinados para la Carre el nombramiento , y examen de Pilotos,
ra. de Filipinas sean preferidos, ley 39. tít. Maestres, y Qtros, ley 58. tít. 4S. lib. 9.
45. lib. 9. El Gobernador, y Capitan Ge Los fletes de las Naos de Filipinas se mode
ncial de Filipinas nombre Cabos, y Oficia ren , y repartan conforme á la ley S9. tít.
les para las Naos de aquella Carrera, ley 45. lib. 9. En Acapulco se abran los regis
40. tít. 45. lib. 9. Trátase de las obligacio tros de Filipinas, se reconozca la carga, y
nes de Vcedor, y Contador de Filipinas: su envíen á México, donde todo se avalúe, y
salario, y prohibicion de cargar en las Naos, cobren los derechos, ley 60. tít. 45. lib. 9.
ley 41. tít. 45. lib. 9. Los Cabos, y Minis Castíguense , y evítense las molestias, que
tros de la Carrera de Filipinas dén fianzas, en Acapulco se hacen á los que vienen de
y residencia, ley 42. y 43. tít. 45. lib. 9_.E'. Filipinas, ley 61. tít. 45. lib. 9. Las ava
Gobe1 nadur de Filipinas reparta la permi · luaciones de las memorias de Filipinas se ha
sion entre los vecinos de ellas , ley 44. tír. gan en México, como, y por los Ministros
45. lib. 9. En el repartimiento de las tonela que se manda, ley 62. tít. 45. lib. 9. Si por
das 5e guarJe lu ordenado, y .sea capitulo olvido se ·quedare algun registro en Filipi
de residem.:ia, ley 4 S. tit. 4S. lib. 9. El re- Das , se haga sobre ello justicia á las partes, 
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ley 6 3. tít. 45. lib. 9. En cada Flota de N ue: 
va España se cnvie copia de los registros que 
fneren á Filipinas, y vinieren de ellas, ley 
64- tít. 45. lib. 9. Los fletes, y derechos de 
las Naos se remitan de Nueva España, y 
tanto ménos vaya de México: y se· envie 
relacion de ello cada año al Consejo, ley 65. 
tít. 45. lib. 9. De las mercaderías de Filipi
nas se cobre alcabala , y los fletes que se 
acostumbran, ley 66. tít. 4S. lib. 9· La ro
pa de China que, se, denunciare,. y otras 
cosas, se remitan a la Casa de Sevilla, ley 
67. tít. 45. lib. 9. La ropa de China que se 
traxere á Nueva España , se consuma en 
ella, ley 68 .. tít. 45. lib. 9. ~o se llc_ve al 
Perú ropa de China, ley 69. t1t. 4S· lib. 9. 
Hallándose ropa de China en algun Baxel 
sean habidos por delinqüentes los que se de
clara en la ley 70. tít. 45· lib. 9. No puedan 
ir Baxeles á la China , ni á Filipinas, sino 
ios permitidos , so la pena de la. ley 7 I. tít. 
45. lib. 9. Los Prelados Regulares no con· 
sientan que en sus C?nvent~s se oculte ropa 
de China, ley 72 .. ttt. 45. hb. 9. En desca
minos de ropa de China en el Perú se pa• 
gue la parte d~l Den:1nci~dor en dinero, 
ley 73. tít. 45. hb. 9. El V1rey de Nueva 
España provea Alcalde mayor en Acapul
co, ley 74- tít. 45. iib. 9: Las l~ye~ dadas 
sobre d tráfico , y comeL..:10 de F1hpinas, se 
hagan cumpli~, y ~xecutar, Y. sean ~argo 
especial de res1den~1a, ley 75· t1t. 45._h?·. 9. 
El Virey del Peru execute la proh1b1c10n 
de ropa de China, y nombre un Oidor por 
Juez, ley 76. tít. 45. lib. 9. Los Navíos del 
Callao, y Guayaquil, y otros del Perú, 
no pasen al Puerto de Acapulco ! ley 77. 
tít. 45. lib. 9· Pr?híbese el éomerc10} y trá
fico entre el Peru, y Nueva Espana, ley 
78. tít. 45. lib. 9. Los ~inisrros puedan_ lle; 
var 'sus haciendas registradas en el v1age 
del Perú á Nueva España, jurando que son 
propias, ley 79. tít. 45. lib. 9. 

Naufragio. 
En casos de naufragio se procure salvar la. 
gente, y hacienda, y vaya persona de sa
tisfa~cion á quien se entregue. V. Navega
tion , y viage en las leyes 17. y 18. tít. 36. 
lib. 9· 

Navíos. 
Para salir de los Puertos los Navíos, y per
!onas, no es necesaria licencia de los Inqui
sidores. V. Inquisiciotz en la _Ier 29. núm. 1 I. 
t1t 19. lib. r. P::ira descobr1m1emos por mar 
iun dos por lo ménos, y t!e que porte: lle-

ven dos Sacerdotes en cada uno: naveguen 
de dos _en dos: vayan bien abastecidos, y 
prevenidos para un año: lleven á tn:i.ota per
sonas.: y los pequeños bus~uen p1,1ertos. V. 
Desrnbrimientos por mar en las leyes 2. 3. 
4. S· 6. ~ 7_· tít. 2., lib. f Qu~ se de~carga
rcn en Cad1z, env1ense a la Casa sus regis
tros quedando traslado. V. Juez de Cadiz 
en la ley 19. tír. 4. lib. 9. Sin licencia 1 se 
tome~1 por p~rdidos. V. General,s tn la ley 
44- ut. ~s- lib. 9. Para traer el ·tesoro elija 
el General, y con que intervencion. V. Ge
nerales en la ley 99. tÍt. I 5. lib. 9. Y Ge
n_eráles e~ la i~scrucci~n, ley J 33. tít I )• 
lib. 9. Senalam1ento de Nav1os, cap. 5. Sus 
visitas, cap. 6. y 7. Defiendan .í los Navíos 
merchantes, cap. 16. Ac.udan á su socorro 
cap. 17. Visitas particulares de ellus, ca/ 
;¡o. l,.os de guerra no lleven carga, cap. 2 2. 

Navío al tia.ves, cap. ~9. Arribados á los 
Puertos donde haya Armada, cap. 32. De 
otros que salen de los Puertos, cap. 3 3 Cou 
registro, prefieran en las Indias en la carga. 
'(. Armadas , y Flotas en la ley r+ tít. 3o. 
hb. 9. No sean del General , ni Almirante 
ley IS· Su eleccion para Armada, ó Flora: 
ley 16. Exclúyense algunos, y que calida
des han ,de tener, ley 17. Sean estancos , y 
déseles carena, y como, ley I 8. y I 9. Es
clúyense Ureas, y Filibotes, ley 20. No pa
sen á las Indias los fabricados eQ Sevilla , y 
ptros que se declara. ,.ley 2 r. Ni extrange
ros, ley 22. De Navíos extraiqgeros denun
,iados se dé testimonio al Consulado de Se
villa~ ley 23. Los Dueño!, Mttstres, y Pi
lotos no cambien los viages, ley 24. Navíos 
de privilegio, ley 25. Navío del Seminario, 
su alternativa, ley 26. Navíos al sueldo, y 
costa de las obras, ley 27. Como se ha de 
computar el sueldo, ley 28. Regulacion de 
la artillería , ley :19. Guarnecid~, preveni
dos, y municionados, ley 30. Armados, co· 
nio se declara, artillados, y prevenidos, ley 
3- 1. y 3 2. Los merchantes que artillería han 
de llevar, ley 33. Los de Honduras artilla
dos, ley 34. tít. 30. lih. 9. Para Armadas, 
y Flotas, su eleccion á quien toca. V. Ar
madas, J Flotas en el Auto 36. tít. 30. lib. 
9. De fabricadores, preferidos. V. Arma
das, y Flotas en el Auto 39. tít. 30. lib. 9. 
De privilegio. V. Armadas, y ~Flotas en el 
Auto 64. tít. 30. lib. 9. Quanto á su visita. 
V. Visita.s de Na'Víos en el tít. 35. lib. 9. 
Apartado del cuerpo Je la Armada : pen2 
en que se incurre. V. N.1:vtgaciotz y wag~ 

V:t 
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en la ley 7. tít. 36. lib. 9. De las Islas de Ca vío de permision para los Puertos que senaria puedan ,•olver á ellas, y que se les declara, con pretexto de arribada forzosaprohibe traer. V. Juez de Canaria en la sea perdido, ley 9. tít. 38. lib. 9. El Naví~ley 24. tít. 40. lib. 9. De permision. V. Na que con fortuna llegare á Puerto de las Inruegacion de la.t Islas d1 B_arlO'fJmto e~ ~l dias, pueda en la fortaleza descargar el oro,tít. 42. lib. 9. Al traves, cobrese almo1an plata, y mercaderías, ley 10. tít. 38. lib. 9.fazgo de lo que se v~ndiere. 'Y· Almofzri Lo que fuere en Navíos de arribada no sefazgo en la ley 19. t1t. IS. lib. 8. Obhga- entregue con fianzas , sino se guarde , 6cion de quien los llevare. V. Gmeralcs en venda : y remítanse los Autos al Consejola ley 48. tít. I 5. lib. 9. Reparta el Gene ley I 1. tít. 38. lib. 9. Las causas de arriba:ral la gente de mar, y guerra en los demas, das de Navíos de Negros se remitan al Cony reclute la que faltare, como se orde~a. V. sejo: y las Audieociás de las Indias no coGenerales en las leyes 100. y 101. t_1r•. 15. nozcan de ellas, ley I 2. tít. 38. lib. 9. Loslib. 9. Sus despojos para prevenc1on de Oficiales Reales de los Puertos dén cuentaotros. V.Apresto en la ley 7. tít. 3'.l. lib. 9. cada año de las arribadas que á ellos fueren:Sueltos no pasen á las Indias. V. Presiden y de otro modo no se cobren sus salarios,te de Ja 

1

Casa en la ley I 8. tít. '.l. lib. 9. No ley 1 3. tít. 38. lib. 9. Los Visitadores depuedan ir, ni venir de las Indias. V. Arma Puerros sobre arribadas de tiempo limitado,das, y Flotas en la ley $$. tít. 30. li~..9· conozcan de las que se declara, ley 14. tít.De Cádiz, quanto.á su VISlta: ~orm.a, e m 38. lib. 9. Los Navíos de Indias no arribentervendon de Ministros: no se 1mp1da por á Portugal, ley IS· tfr. 38. lib. 9. Á ninlos Generales, y Cabos. V. Juez d~ Cádir. gun Castellano que arribare á Portugal, siren las leyes u. 13. 14. y IS. tít. 4. lib. 9. va de defensa lo que hicieren las JusticiasEl Juez Oficial haga pregonar que los Na de él, y sea nulo, ley 16. tít. 38. lib. 9. Lavíos saluden á la Capitana , y tomen el nom Casa de Contratacion determine eón brevebre y no muden derrota. V. Juez Oficial ~ad las causas de arribadas,, ley 17. tít. 38.que ~a al d1spacho en la ley 10. tít. S. líb.9. lib. 9. Los Gobernadores no dén licencia áSu porte, y fianzas de volverá Sanlúcar.V. los Navíos para hacer escalas , ley 18. tít.Armádas,J Flotas en la ley 7. tít. 30. lib. 9. 38. lib. 9. Confirmase , y se aprueba unNavíos· arribados, derrotados, J perdidos~ Auto de la Casa sobre escalas de Navíos, yLos Navíos sigan la Flota con que salieren, comunicacion de mercaderías en Tierrafiry vuelvan cor., ella, ley 1. tít. 38. lib. 9. me, ley I 9. tít. 38. lib. 9• Las causas deLos Navíos vayan á ·los Puertos para don echazon de Avería gruesa pasen ante la Jusde llevaren sus registros : y si arribaren en ticia~ ú Oficiales Reales, ley 20. tít. 38. lib.caso fortuito á otros, se avíen, y pasen, ley 9. De las mercaderías que se alijaren se2.. tít. 38. lib. 9. Llegando de modo que no reparta el daño entre todas las de la Nao,pueda:n pasar adelante , se carguen las mer ley 2 I. tít. 38. lib. 9. La hacienda de Nacaderías en otros, y pasen, ley 3. tít. 38. víos perdidos se ponga á recaudo por laslib. 9. De malicia sean perdidos, y las mer· Justicias, y por los que se declara: y locaderías que llevaren: y los Maestres, y Pi que se salvare se env,ie con los Autos, ylotos incurran en las penas de l:dey 4. tít. escrituras, precediendo las diligencias de la38. lib. 9. A Puertos de las Indias, y pe· ley 22. tít. 38. lib. 9. Los bienes de Navíosnas de los que procedieren con malicia: y perdidos ·en las Costas del Norte de las Inlas que incurren los Gobernadores, y Ofi dias , se traygan ala Ciudad de Sevilla, leyciales Reales , Maestres , y Pilotos , ley S. 2 3. tít. 38. lib. 9. El Consulado de Sevillatít. 38. lib. 9. Los que salieren de las Cana pueda nombrar quien acuda en Sanlúcar árias, ó yendo á ellas arribaren i la! Indias, los Navíos perqidos, ley 24. tít. 38. lib. 9.incurran en la pena de la ley 6. tít. 38. lib. Derrotados, y perdidos, guárdense las leyes9. Ninguna persona pueda comprar, reci dadas sobre esto , y el Consejo procure subir, ni vender cosa alguna de Navíos ar observancia, ley 25. tít. 38. lib. 9. La Caribados, so las penas de la ley 7. tít. 38. sa de , Contratacion de Sevilla conczca delib. 9. Las partes aplicadas á Jueces, y De las arribadas, c~n la distincion de la lt:y 26.nunciadores por Navíus arribados, y otras tít. 38. lib. 9. A las Islas de Canari:i pasencausas, se moderen si foeren excesivas, ley con ~us registros á la Casa. V. Juez de Ca8. tít. 38. lib. 9. Llegando á Cartagena Na· naria en la ley 2 S. tít. 40. lib•. 9. De Indias 
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derrotados, que carga pueden dexar en Cá lib. 7. No anden de noche por las Ciudades,
diz , y que se ha de reservar para Sevilla. Villas, y Lugares, ley 12. tít. 5. lib. 7. Las
V. Juez de Cddh en la ley I 8. tít. 4. lib. 9. Justicias tengan cuidado sobre procedimien
Perdidos ; razon de esto en el Consulado, y tos de los esclavos Negros, y otras quales
de que lo que se salvare se trayga á la Ca quier personas inquietas , ley 13. tít. 5. lib..
sa. de Contratacion sin costa de las partes. 7. Y Loros libres,óesclavos-no rraygan ar
V. Consulado de Se'Villa en la ley 54, tít. 6. mas, ley r S. tít. S· lib. 7. En Canagena no
lib. 9. Cobro, y forma en sus mercaderías.V. trayga armas ningun esclavo, auuque sea
Vee,ior en la ley 29. tít. 16. lib. 9. De Ar acompañando á su amo, ley 17. tít. S· lib.
rn!\da perdido, averiguacion de los bastimen 7. Los Ministros de las Indias no dén licen
tos arn,as, y municiones , y cobro en los pa cia para traer Negros con armas , ley 18.
pel~. V. Veedor en la ley 42. tít. 16. lib. 9. tít. S. lib. 7. Los Rancheadores no molesten

Na'Vios de a'Viso. á los Morenos libres que estuvieren pacífi
V. Avisos ..n el tít. 37· lib. 9· cos, ley I 9. tít. 5. lib. 7. Cimarrones, quan~

Na'Vios extrangeros. do se hubieren de reducir, sea en la forma
Que probanzas son bastantes para proceder, y con el repartimiento que se declar.a, ley
V. Descaminos en la ley 17. tít. 17. lib. 9. 20. tít. 5. lib. 7. Los Negros fugitivos Ci
No se les dé licencia. V. Armadas, J Flo marrones , y delinqüentes sean castigados: y
tas en el Auto 27. ut. 30. lib. 9. No se ar sus penas, ley 2 1. tít. S. lib. 7. En su reduc
rimen á ellos los Galeones. V. Na'Vega&ion, cion por guerra, ó paz se guarde lo que dís•
J 'Viage en la ley 50. tít. 36. lib. 9. Desocu pone la ley 22. tít. S· lib. 7. No se execure
pen el paso de Bonanza quando vengan las en ellos la pena que prohibe la ley 23. tít.
Armadas, ó Floras. V. Na'Vega&ian, J 'Via 5. lib. 7. Puedan ser perdonados por una vez$' en la ley 55. tít. 3-6. lib. 9. Prohibidos d~ por los Presidentes, y Audiencias1 si se re
u á las Indias de las Islas de Canana, V. duxeren voluntarios, ley 24. tít. 5. lib. 7.
Comer&io , J ·Na'Vega&ion de las Islas de Ca Sobre ocultaciuu de Soldados contra Cimar
naria en Las leyes 18. 19:y 20. tít. 41.lib.9. ron~, ó esclavos que se huyeren por temor

Naypu. del castigo : y que los ocios<>S sirvan en esV. Estanros en la ·ley 15. tít. 23. lib. 8. tas facciones , y se guarde lo resuelto en
Negros. quanto i las armas, ley 2 S. tít. S. lib. 7. En

Libres paguen tributo•. V. Mulatos en la el castigo de motines , y sediciones de Ne
ley 1. tít. 5. lib. 7. Los .hijC>.5 de Negros li gros nose hagan procesos, ley 26. tít. 5. lib.
bres ó esclavos habidos en matrimonio con 7. Los dueños de quadrillas de Negros ten
Indi;s, deben tributar, ley 2: tít. S· lib. 7. gan en Varinas casa poblada, y residencia,
Libres vivan con amos conocidos para. que ley 27. tít. 5. lib. 7. Negras y Mulatas hor
se cobren los tributos. V. Mttlatos en la le}' ras no traygan oro , seda , mantos , ni per
3. tít. S· lib. 7. Trabaj7n en_ las minas~ V las, ley 28. tít. 5. lib. 7. Sus compras por
Mulato·s en la ley 4. t1t. S· lib. 7. Procure los Inquisidores. V. Inqui.ri&i<m en la. ley 30,
se que los Negros casen con Negras: y los núm. 7. tít. I 9. lib. 1. No -vivin en Pueblos
esclavos no sean li!,res por haberse casado, de Indios. V. Reducciones en 1a ley 21: tít.
ley 5. tít. S. lib. 7; Si se vendieren hijos <l_e 3. lib. 6. Hijos de Negros, é Indias, tribu
Españoles, y Negras, y sus padres los qui ten. V. Tributos,)' tasas en la ley 8. tír. S·
sieren comprar, sean preferidos, ley 6. tít. lib. 6. Que 111altrataren Indios, su pena. V.
5. lib. 7. Y ~egr~ libr:s, ó esclav?s, no_se Tratamientos de los Indios en la ley 19. tít,
sirvan de Indios, m Indias, ley 7. t1t. S· lib. 10. lib. 6. No se sirvan de Indios; V. Ser-oi
7. Las Audiencias oygan, y provean justi cio persona/en la l~y 16.,tít. I 2. lib. 6. La
cia á los que proclamaren á la libertad , ley dinos, no pasen á las Indias: ni se consien
8. tít. 5. lib. 7. Ningúno pueda comerciar tan los perjudiciales. V. PasagmJS en la ley
en Panamá con los esclavos Aserradores, ni I 8. tít. 2 6. lib. 9· De los Encomenderos no
de estancias, ley 9. tít. 5. lib. 7. Libfes, mí tengan comunicacion con los Indios. V. En
rese por el tratamiento de los Morenos li comenderos en la ley 15. tít. 9. lib. 6.
bres, y guárdense sus preeminencias, ley 10. Niños.
tít. 5. lib. 7. Á los Soldados de la Compañía Mestizos de México, encargado su Colegio
de los Morenos libres de Tierrafüme i.e les i los Vireycs. V. Oicgios en la ley 14. tít.
guarden sus prc!minc.acias, ley I 1. tÍt. 5. 2. 3· lib. 1. 
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Notaría.r. 
Despachada por el Co1m:jo, saquen los Es
cribanos , y los que tienen esta obligacion. 
V. Escribanos en las leyes l. y 3. tít. 8. lib. 
S· Saquen los Escribanos de Pueblos de In
dios. V. Reducci<>nes en la ley 29. tít. 3. 
lib. 6. 

Notarios. 
Las Audiencias despachen provisiones para 
que los Notarios Eclesiásticos tengan Aran
..:eles, y sean castigados los que no los guar
rlaren ,1ey 27. tít. 8. lib. 5. Eclesiásticos, y 
de Cruzada guarden los Aranceles, ley 32. 

tít. 8. lib. S. Eclesiásticos, sean Seglares, y 
Escribanos. V. Escribanos en h ley 37. tír. 
8. lib. S: No sean los Mestizo.s, ni Mµla
tos. V. Escribanos en la ley 40. tít. 8. lib. 

S· Eclesiá~ticos, sean visitad~s ~orlos O~
dores Visitadores de las Provincias. V. Oi
dores Visitadores en la ley 17. tít. 31. lib. 2. 

Notijicaciones~ 
Pónganse -testigos en ellas. V. Escribanos 
en la ley 25. tít. 23. lib. !l.. A Vireyes, y 
Ministros no se impidan. V. Escribanos en 

la ley 36. tít. 8. lib. S· 
NO'Vmos. 

Y vacantes , concedidos de merced á las Igle
sias: forma en que se han de gastar. V. 
Iglesias en la ley I 7. tít. 2. lib. x. Pertene
cen al Patrimonio Real: su administracion, 
y remision á Espaiía : cóbrense de la grue
sa de los diezmos, sin descuentos de Semi
nario , ni otros gastos: ·asistan los Oficiales 
Reales, y uo Oidor á los arrendamientos: 
donde los diezmos no bastaren para la con
grua del Prelado, sea la cobranza de los 
novenos á cargo de los Oficiales Reales. V. 
Diezmos en las leyes 24. 25. 26. 27. y 29. 
dt. 16. lib. I. Consignados á la paga de las 
Cátedras de -Lima. V. Uniwrsidades en la 
ley 3S· tít. 22. lib. I. Execútese lo ordena
fo en la cobranza de los dos novenos : entren 
en las Caxas , y páguense por libranzas , de 
qualquier calidad que sean, ley 1. tít. 24. 
lib. 8. 

Nue'Va España. 
Sucesion de Encomiendas en tercera~ quar
ta vida, hasta el año de I 607. V. Suctsion 
de. Encomiendas ep la ley I 4. tít. I I. lib. 6. 
Encomiendas de la Nu~va Españ.1 , desde 
el año de 1607. sean por dos vidas. V. Su
.-csion de En,omimdas" en la ley I 5. tít. 11. 

lib. 6. 
J•lue'Va Galtcia. 

Salario de los Corr1::gidores, y Alcaldes ma-

yores, no se pague de los tributos de Indios. 
V. Gobernadores en la ley 3 I. tít. 2. lib. S· 

Nue710 Méxfro. 
Provision de su Gobernador: descubrimien
to, y conversion de los natural.es. V. Pro
'Vision de ojfrios en la ley 66. tít. 2. lib. 3. 

Nue'Vo Reyno. 
La hacienda Real del Nuevo Reyno se re
mita cada año á Cartagena. V. En'Vio de la 
Real hacienda en la ley S· tít. 30. lib. 8. 

Nue-va Za1no__ra . 
Hágase allí la descarga de sus Navfos, y en 
la carga de frutos. prefieran )rn; vecinos. V. 
Na-vegacion de las l.rlas de Bario-vento en 
fas leyes I 2. y I 3. tít. 42. lib. 9. 

Nuncio de su Santidad. 
Sus Breves se pasen por el Consejo. V. Ar
zobispos en la ley SS. tít. 7. lib. 1. 

o 
Obispa,_s , Obispados. 

Obispos. V. Arzobispós en el tít. 7. lib. 1. 

Presidente no conozca de las fuerzas Ecle
siásticas. V. Presidentes en la ley I 5. tít. 1 6. 
lib. 2. Se provean por presentacion del Rey 
á su Santidad. V. Patronazgo en la ley 3. 
tÍt. 6. lib. I. 

Obrages. 
Para fundar obrages preceda informe de lo,; 
Vireyes, Presidentes, y Audiencias, y li
cencia del Rey, ley 1. tít. 26. lib. 4- Para 
dar cumplimiento á las licencias de obrages 
se hagan las diligencias de la ley 2. tít. 26. 
l_ib. 4. Guárdense en las Indias las leyes de 
estos Reynos de Castilla , en quanto á los 
obrages de paños, ley 3. tít. 26. lib.+ Los 
Indios de la Nueva España sean relevados 
del trabajo de los obrages, aunque cese la 
fábrica de pañosI Iey 4. tít. 26. lib.+ En la. 
Ciudad de los Angeles pueda haber telares 
de sedas, ley S. tít. 26. lib. 4. Los de paños 
no se arrienden, y si fueren de Comunidad 
de Indios , se puedan arrendar algunos, ley 
6. tít. 26. lib. 4. En el Paraguay no haya 
Molinos de mano, y se permitan á los In
dios los pilones d1; moler la Mandioca , ley 
7. tít. 26. lib. 4. A los Indios de obrages se 
ponga Doctrina , ley I I. tít. I. lib. 1. Los 
ludios no sean condenados á obrages por los 
Jueces Eclesiásticos. V. Jueces Eclesidsti
cos en la ley 7. tít. 10. lib. 1. Excesos come
tidos en obrages , se castiguen por los Oido
res Visitadores de las Provincias. V. Oido· 
HS Visitadoru en la ley 14. tít. 3 I. )ib. 2 
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OB de leyes de las Indias. OF 1 59f: Ingenios, se visisten por las Justicias. V. de tener las llaves de la Caxa en el ínterin,
C·tminos públicos en la ley S4. tít. 3. lib. 3. y con que distincion de Provincías, ley 6.
Residencia de los Jueces Repartidores. V. tír. 4. lib. 8. Sus fianzas se pongan en las Ca.
Residmci.as en la ley I 3. tít. IS. lib. S. No xas, y se les haga cargo particular de ellas,
tengan los Encomenderos. V. Enconu11deros ley 7. tít. 4. lib. 8. Preiéntense ante la Jus.
en la ley 18. tít. 9. lib. 6. De azúcar, no ticia mayor , y los demas Ofi.ciales sus com
sirvan en ellos los Indios, y los muchachos pañeros, ley 8. tít. 4. lib. 8. Antes de entrar
puedan servir voluntatios en obrag~s. V. en sus oficios hagan el ínramento que se re
Servicio personal en las leyes 8. y 10. tít. fiere, ley 9. tít. + lib. 8. Se acomoden pri
13. lib. 6. mero que los Oidores en las Casás Reales,

Obras pías. ley 10, tít. 4. lib. 8. Vivan en la Casa de
Su distribucion. V. Consejo de Indias en el la fu ndicion , donde la hubiere, ley' 1 r. tít.
Auto 26. tít. 2. lib. 2. Que Ministros del 4, lib. S. Un Oficial Real viva donde estu
Consejo las participan. V. Consejeros en el viere la Caxa, y sea el tesorero, ley 12.
Auto final, tít. 3. lib. 2. Se reparta,n al Fis tít. 4. lib. 8. Excúsense los Oficiales Reales
cal del Consejo. V. el Auto final, tít. 3. lib. dd Callao , y corra el exercicio , cuenta,
2. Tienen los Secretarios del Consejo. V. y razon por los de Lima, asistiendo uno en
el Auto final, tít. 3. lib. 2. aquel Puerto, ley_ I 3. tít. 4. lib. 8. De Li

Obras. ma , }' Puerto Jet Callao , exerzan confor
No se hagan á costa de la Real hacienda sin me se ordena , ley I 4. tít. 4. lib. 8. Envien
las calidades que se ordena. V. Situaciones cada año relacion jurada á los Trihunales
en la ley 13; tít. 27. lib. 8. Públicas, hágan de Cuentas, ley IS. tít. 4. lib. 8. Envien
se puentes , y caminos , y los repartimien cada año al Consejo un tanteo de cuentas, y
tos á costa de los que recibieren beneficio, cada tres años la cuenta final, ley I 6. tít. 4.
ley 1, tít. I 6. lib. 4. En las Ciudades don lib. 8. No dén esperas, ley 17. tít. 4. lib.
de residiere Audiencia, se hagan las obras 8. No se puedan ausentar sin licencia, ley
públicas con acuerdo del Presidente , Jus I 8. tít. 4. lib. 8. No puedan venir á estos
ticia , y Regimiemo '. ley 2. tít. 16. lib. .q.. Reynos sin licencia del Rey, ley 19. tít.+
Un Regidor sea S~permte?dente de las obr~s lib. 8. No se ausenten, y asistan, y no dén
públicas, ley 3. tit. 16. lib. 4. Que se hi las llaves si no tuvieren justo impedimento,
cieren á costa del Concejo, Ó en otra forma, ley 20. tít. 4. lib. 8. Estando algun Oficial
sean de duracion, y provecho, ley 4. tít. Real enfermo, ó justamente impedido , ha
I 6. lib. 4• biendo tres, entregue la llave al mas anti

Ocultacion. guo, ley 2. I. tít. 4. lib. 8. El Teniente , ó
De gente de mar, y guerra: conozcan.de Substituto de Oficial Real ausente, sea nom
ella los generales, y sea co11 justificacion. V. brado conforme se declara, y afiance , y ha
Generales en las leyes 72. y 73. tít. I 5. lib. ga el juramento, ley 22-. tít. 4- lib. 8. Por
9. De bienes, los Inquisidores no la permi los ausentes dén cuentas sus Tenientes, ó
tan en sus casas. V. lnqt#süion en la ley 30. ·Substitutos , y no sea necesario citar á fos
núm. 21. tít. 19. lib. I. propietarios, ley 23. tít. 4. lib.8. Guárdese

Ojicialts Reales. lo proyeido sobre provision en Ínterin de los
Nombrados para la, indias., presenten sus Oficiales Reales,· ley 24. tít. 4,'.lib. 8h Los
títulos, é instrucciones en la Contaduría del Vireyes, y Presidentes nombren Teni~ntes
Consejo, y dén rianzas, ley I. tft. 4. lib. 8. de Ofü;iales Reales, ley 2 5. tít. 4. lib. 8. De
Dén las fianzas donde se previene, ley 2. Potosí puedan nombrar un Teuien~~ en la
tit. 4. lib. 8. Afiancen por sí, y sus Tenien Plata, _ley 26. tít. 4. lib. -6. En Portobelo
tes, ley 3. tít. 4. lib. 8. Muriendo, ó faltan asistan los Tenientes de Oficiales.Reales de
do sus fiadores subroguen otros , ley 4. tít. Panamá, y un propietario, y en que forma,
4. lib. 8. Las fianzas de Oficiales Reales, Mi y con que salario, ley 27. tít. 4. lib. 8. Al
nistros , y otros , para seguridad de la Real Oficial Real de Panamá que asistiere en Por
hacienda , se reconozcan cada diez años, y tobelo, se dén docient'os ducados de ayuda
se renueven, si hubieren venido en dimihu de costa, ley 28. tít. 4. lib. 8. Los dos de
cion, ley 5. rít. + lib. 8. Para renovar las Arequipa asinan en la Ciudad , y Puerto,
fianzas de los Oficiales de hacienda Real, ley 29. tít,"4Jib. 8. Un Oficial Real de Tru
se guarde la forma de esta ley: quien ha :xillo resida en Santa, ley 30. tír. 4. lib. 8. 
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Gu:írdese lo ordenado sobre que los Oficia. dos, ni allegados, ni de sus mugeres, ley 53.
les Reales, ó Tenientes en ínteiin, no go tít. 4. lib. S. Para Oficiales Reales no sean
cen mas que la mitad del sal~r~o , ley 3I. proveidos Mercaderes, ni Trat-antes, y sean
tít. 4. lib. 8. Todos los Oficiales Reales los sugetos mas hábiles, y á propósito , ley
principales se correspondlln ~ra que los en 54. tít. 4. lib. 8. No puedan tener Indios,
víos anden ajustados, y se bagan á sus tiem ni sus hijos estando en la potestad de sus pa:.
pos, ley 3i. tít. 4. li~. 8. El Tesorero Ofi dres, y guárdese lo ordenado como aquí se
cial Real firme en el libro del Contador las contiene, ley SS· tít; 4. lib. 8. No se dcxln
partiJas del cargo-que se le hiciere, ley 33. acompañar de los vecinos, ley S6. tít. 4.
tit. 4. lib. 8. Los Factores no excedan de lib. 8. Los Oficiales Reales , y los Oidores
sus oficios, ley 34. tít. 4. lib. S. hl Factor, de Lima examinen al Balanzario de Potosí
y Tesorero dén relacion de los géneros que ley S9. tít. 4. lib. S. En la recusacion de ol
entregaren , y el Contador tome la cueura, ciales Reales se guarde la costumbre , ley
Jey 3S. tít. 4. lib. 8. Los Gobernadores d~n 60. tít. 4. lib. 8. En la Caxa Real de la Ha
instruccion á los Factores, ley 36. tít. 4 hb. bana haya un Oficial mayor con el sueldo
8. Los Contadores, y Tesoreros hagan las que se declara, ley 61. tít. 4. lib. 8. No se
probanzas, y diligenciai. por el Fiscal del puedan casar con parient_as de sus compa
Consejo, donde no hubiere Factores, ley ñeros, como se ordena, ley 62. tít. 4, lib. 8.
37. tít. 4. lib. 8. Refórmanse en las Indias Por tratar , y concertar el casamiento de pa
los oficios de Factor, y Veedor, ley 38. t.í.t. labra , ó por escrito, 6 promesa, ó esperan
4. lib. 8. El Proveedor, y Contador de Aca za de licencia, incurran los Oficiales Reales
puko guarden lo que se ordena, ley 39. tít. en la pena, ley 63. tít. 4. lib. 8. Tomen la
4. lib. 8. El Contador de tr.ibutos de Mé razon de las Encomiendas , pensiones, y ~i
xico asista á · los Acuerdos, y almonedas, tuaciones , pagas, y libr:inzas , ley 64. tít.
ley 40. tít. 4. lib. 8. No lleven mas salario .q.. lib. 8. Guárdese lo ordenado) y que se
del que ruvieren , conforme á sus tímlos, y ordenare para la administracion de la Real
los nombrados en ínterin no mas que la mi hacienda, ley 65. tít. 4. lib. 8. Forma de re
tad, ley 41. tít. 4. lib. 8. En Cartagena ha mitir las. relaciones , y cartascuentas de la
ya Defensor de la Real hacienda que sea Real Hacienda de su cargo., con expresion
letrado, con docientos-_pesos de salario, ley particular de sus obligaciones, ley 66. tít.
4:1.. tít. 4. lib. 8. El Teniente de Cartagena 4, lib..8. Los proveidos para oficios de ha
no sea defensor de la Real hacienda, ley 43. cienda Real, puedan ser examinados. Auto
tít. + lib. 8. Si los propietarios sa lil!ren á ne I. tít. 4. lib. 8. Los proveidos-para oficios
gocios del Real servicio, pueda a lieva do de ha':ienda Real dén en estos Reyoos la
cientos mil maravedís mas sobre su salario, mitad de las fianzas. Auto 28. tít. 4. lib. 8.
ley 44. tít. 4. lib. 8. No traten, ni conttaten Limitacion de Jo ordenado sobre las fianzas
con hacienda del Rey , ni propia , ni age de los Oficiales Reales, y permision de que
na , ni tengan parte en Armadas, ni Canoas las dé todas en las Indias. Auto 66. tít. +
de perlas , ley 4S. tlt. 4. lib. 8. No benefi lib, 8. En las Executorias para cobrar en las
cien minas , ni ingenios, ley 46, tít. 4. lib. Indias las condenaciones , se ponga que to.
S. Como los Oficiales Reales no puedan te men la razon los Contadores de Cuentas
ner Canoas dé perlas, no lo puedan ser los del Consejo, y Oficiales Reales de las Indias.
que las tuvieren, ley 47. tít. 4. lib. 8. No Auto 1 t 9. tít. 4. lib. 8. Para Provision de
puedan tener grangerías, ni traer dinero del estos oficios, que personas , y con que cali
Rey, fuera de las Caxas, ley 48. tít. 4. lib. dades han de proponer los Vireyes , y Pre
S. Las mugeres, y hijos de Oficiales Reales sidentes. V. Pro'Vi.rion de oficios en la ley 3.
no puedan tratar, ni contratar, ley 49. tít. tít. lL lib. 3. No sean proveidos en oficios,
4. ·lib 8. No se ocupen en otros cargos, .ni comisiones , y íornadas , ni lo sean Merca
otki<>i mas que en los suyos, ley 50. tít. 4. der,es, y Tratantes. V. Provision de oficios
lib. 8. No sirvan oficios de Alcaldes , ni Al en las leyes i3. y 25. tit. 2. lib. 3, Su pro
féreces de los Pueblos, ley SI. tít. + lib. 8. vision en ínterin. V. Pr<YVi.,·ion de ,Jjicios en
No puedan ser Ttmientes de Gobernadores, la ley 47. tít. 2. 'lib. 3. Asistan á las fábricas
Corregidores, ni Alcaldes mayores, ley 52. militares. V. Fábricas en la ley 8. tít. 6.lib.
tít. 4. lib. S. Ningun Oficial Real pueda te 3. Envien relacion de las situaciones en sus
ner Regimiento, ni sus hijos , deudos, cria- Caxas. V. Informu en la ley 18. tít. 14- lib. 
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3. Su asiento, y lugar en actos públicos , en f azgos en la ley 31. tít. r S. lib.-8. Cobren
que lugar han de. firmar, asiéntense en los los derechos de Almojarifazgo, y otros , y
Acuerdos, precedan á los nombrados en ín se hagan cargo. V.Almojarifaz:.gosen la ley
terin, y á los Mariscales. V. P,-uedmcias 43. dt. 1 S· lib. 8. Hagan las avaluaciones,
en las leyes 94. 95. 96. 97. y 99. tít. 15. y en que forma , y sobre otras obligaciones
lib. 3. Propietatios se hallen presentes á la de los Oficiales Reales. V. A-valuaciones en
fundicion del oro, y plata. V. Fundidon en la ley 2. y iÍg. tít. I 6. lib. 8. No hagan p<>S·
la ley 1 1. tít. 2 2. lib. 4. Los Lúnes , y Jué turas, ni compren de la Real hacienda. V.
ves estén tres horas asistiendo á quintar el Almonedas en la ley 8. tít. 2 5. lib. 8. No
oro, y plata, ley 12. tit. 2 2. lib. 4. Asistan paguen sin órden del Rey, y pena que se
todos en la ranchería donde se sacaren las les impone, y repliquen á las libranzas de
conchas de perlas. V. Pesquería de perlas los Vireyes, y en que forma. V. L1'bran~
en la ley 40. tít. 25. lib. 4. No sean Tenien :r,as en las leyes 2. y 3. tít. 28. lib. 8. De
tes de los Gobernadores. V. Gobernadores México envien á los Contadores de Avería
en la ley 40. tít. 2. lib. 5. Apel:icion de sus razon de bastimentos , y hacienda de este
autos. para las Audiencias. V. Apelacionu género. V. Contaduria de A'Vet'Ías en la
en la ley I 4. tit. 12. lib. S. Dén residencia. ley 62. tít. 8. lib. 9. Asistan á la descarga
de lo librado. V. Ruidencias en la ley 33. de los Nav10s, y no se lo impidan los Ge
tít. I 5. lib. S. En tributos de Indios no se nerales. V. Generales en las leyes 8 r. y 82~
dén ayudas de costa á su. hijos. V. Enco tít, I 5. lib. 9. Envíen receptas á los Tribu
menderos en la ley 35. tít. 9. lib. 6. Dén ra nales de Cuentas. V. Tribunales de Cur,,ta.
zon de la Real hacienda todos los años á en Ia ley 6. tÍt. I. lib. 8.
las Contadurías de Cuentas. V. Tribuna Ojicialu.
les de Cuentas en la ley 13 tít I. lib. 8. Dén Del -Consejo, y los que se declara no sean
razon de situaciones ; y salarios. V. Tribu Agentes, ni intervengan en negocios de In
nales de Cuentas en la ley 17. tít. 1. lib. 8. dia~. V. Conujo de India[ en la ley 18. tít.
Envien á las Contadurías relacion de valo 3. hb. 2. De las Secretarias. V. Secretarios
res, cobranzas~ y rezagos. V. Tri~unalu en la ley I. tít. 6. lib. 2. Mavores de las Se
de Cuentas en la ley 3 L. tít. I. lib. 8. Si cretarías, -con que calidad precedan á los
apelaren de la cobranza de alcances, p:iguen Contadores de Cuentas. V. Secretarios en
ántes de ser oidos. V. Tribunal,s de Cuen el Auto 98. tít. 6. lib. 2. Señalen los dupli
tas en ia ley 7S. tít. l. lib. 8. Los Tribu cados. V. Secretarios en el Auto 184. tít.
nales de Cuentas, y de Hacienda se comu 6. lib. 2. Mayor de la Escribanía de C.áma
niquen por pliegos. V. Tribunales de Cuen ra , sea Escribano Real , y aprobado: leá
tas en la ley 101. tít. 1. lib. 8. Prohibicion las peticiones quando se ordena , haga las
de casarse. V. Contadores de Cuentas en la informaciones , y escrituras. V. Escribana
ley 8. tít. 2.lib. 8. Tengan libro de oficios, y de Cdmara del Consejo en las ley.es 1 . y 3 . 
recono;¡¡can si han llevado las confirmacio y I 6. tít. 1o. lib. 2. Del Consejo, guarden
nes. V. Libros Reales en lá ley 20. tít. 7. las leyes, y de otras obligaciones de los Pro
lib. 8. Pa.ra la administracion de Real ha curadores. V. Abogados en la ley 2. tÍt. I 4.
cienda, y otras especiales obligaciones. V. lib. 2. De las Audiencias no se a,Usenten sin
Administracion de Reai hacienda, tít. 8. licencia. V. Receptores ordinarios en la ley
lib. 8. Sobre la administracion de los tributos I 3. tít. 27. lib. 2. Las Justicias ordinarias
de la Real Corona, y otros procedidos de v~ couozcan de sus causas. V. Ministros en la
cantes de Encomiendas , y especiales obli ley 7. tít. 30. lib. 2. De las Casas de mone
gaciones en esto. V. Tributos de la Corona da , que cantidad han de percibir por la
en el tít. 9. lib. 8. Asistan á las fundiciones. razon qne se refiere, y sn tepartimiento.
V. Quintos Reales en la ley 26. tít. 10. lib. V. Casas de moned,t en la ley 8. tít. 23. lib.
8. Visiten las rancherías de perlas. V. Quin 4. Que ha de tener el Contador de la Ga
tos Reales en la ley 43. tít. 10. lib. 8. For sa de Contratacion. V. Contador de la Ca
ma en que han de administrar el derecho sa en las leyes 41. 42. 43. y 44 tít. 2. lib.
de alcabala. V. Alt'abalas en la ley 34. tít. 9. Del Factor de la Casa, Tesorero, Con
13. lib. 8. Del Tucumah tengan á su cargo tador, Escribano, y otros , en quanto á las
la Aduana. V. Aduanas en la ley I 4. tít. obligaciones de sus oficios. V. las leyes 55.
14. lib. 8. Visiten los Navíos. V. Almojari- 56. S7· y 58. tit. 2. lib. 9. Del Contador

X 
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de la Casa , satisfaga las receptas de bienes 
de difuntos , y con que salario. V. Bienu 
de difuntos m la Casa en la ley 18. tít. I 4· 
lib. 9. De las Armadas, y Flotas no con
traten·, carguen, ni reciban dádivas , ni co
hechos. V. Gmeralu en bs leyes 107. y 
108. tít. I 5. lib. 9. Mayor de Veedor de la 
Armada, y Flota, se apruebe por la Junta 
de Guerra, use en su ausencia, y pueda 
dar certificaciones al Pagador. V. Veedor 
d, Armadas, J Flotas en las leyes Sº· 5I. 

7 S'.1. tít. 1 6. lib. 9. De la Arm~da, que se 
expresan, no puedan tratar , m contratar 
en las Indias, y sean v~itados. V. Veedor 
de Armadas , 1 Flotas en la ley 55. tít;. 
16. lib. 9. Del Proveedor de Armadas , y 
Flotas, sus salarios en Avería. V. Pro'Vudor 
en la. ley 41. tít. 17. lib. 9·. Que perdieren 
es(rituras de los procesos , en que pena in
curren. V. Pro.utadore¡ en la ley 16. tít. 
28. lib. 2. 

O.ft&ios. 
Concegiles , en ninguna Ciudad , Villa , ó 
Lugar se elijan mas que dos Alcaldes ordi
narios, ley I. tít. 10. lib. 4. En cada Ciu
dad principal haya doce Regidores, y en 
las demas Villas , y Pueblos sean seis , y no 
mas, ley 2. tít, 10. lib. 4-.En l<>;i.Lugares q~e 
de nuevo se fundaren, se ehJan los Regi
dores como se ordena , ley 3. tít.· I o. lib. 4. 
El Alférez Real tenga voz , y voto , lugar 
de registro; y salario, ley 4. tít. 10. lib. 4. 
En las elecciones de oficios Concegiles no 
voten los parientes por sus. parientes en cier
tos grados , ley S. tít. 1o. lib. 4. Elíjanse ve
cinos para ellos, ley 6. tít. 10. lib. 4. El Go
bernador · de Filipinas provea por ahora los 
Reg~mientos , y no remueva á los nombra
dos , ley 7. tfr. 1 o. lib. 4. Los Regidores asis
tan en las Ciudades , y los de Portobelo en 
tiempo de Armadas, y Flotas, ley 8. tít. I o. 
lib. 4. Los Regidores no tengan obligacion 
de acudir á los alardes , y reseñas , si no se 
hallare el Gobernador, y cerca de su per
sona, ley 9. tít. 10. lib. 4. Los Regidores no 
lleven salario por ocupacion extraordinaria, 
ni se les entregue dinero sin fianzas, ley 10. 

tít. I o. lib. 4. Los Akaldes ordinarios , y R~ 
gidores Fieles executQres no traten, ni con
traten en bastimentas , y cpn que distincion 
en quanto :í mercaderías, ley 11. tít. 10. lib. 
-4. Los Regidores no contraten, ni sean rega
tones, ni tengan tienqas por sí en las· Ciu
dades donde lo fueren, ,ni usen oficios viles, 
ley I 2. tít. 1o. lib. 4. A los Regidores pre-

sos se les dé cárcel decente, ley I 3. tít. ro. 
lib. 4. Los Fieles executoi'es usen sus oficios 
con los Escribanos de Cabildo, y á falta con 
los del Número, ley 14. tít. 10. lib·. 4. No 
se hagan depósitos en personas que no sean 
Depositarios generales, ley IS. tít. 10. lib. 
4. Los bienes sobre que hubiere pleytos or
dinarios , se pongan en poder de los Depo
sitarios , y en los executivos se guarde la 
costumbre, ley 16. tít. 10. lib. 4. Los Depo
sitarios generales no lleven derechos de los 
depósitos, ley I 7. tít. 10. lib. 4. Cada año 
. reconozcan los Cabildos las fianzas de los De
positarios generales, y si hubiere diminu
cion en ellas ;las hagan renovar, ley J 8. tít. 
10. lib. 4. Hallándose los Depositarios en 
peor estado, en qualquiertiempo dén fian
zas, ley I 9. tít. 10. lib. 4. Los Depositarios 
vuelvan los depósitos luego que les fuere 

. mandado, ley 2.0. tít. 10. lib. 4. Los Depo
sitarios avisen de ios depósitos al .Escribano 
de Cabildo que tenga libro de ellos, ley 21. 

tít. I o. lib. 4. Los oticioS-de Cabildo, y Con
cegiles se sirvan por los propietarios, ley 2.{l.. 

tít. 10. lib. 4. Puédase contratar sin Corre
dor, ley 23. tít. 10. lib.+ La costumbre de 
enviar los Religiosos las tablas de oficios á los 
Vireyes, se guarde. V. Religiosos en la ley 
62. tít. 14. lib. 1. J,>ara provision de oficios 
se propongan personas que estén en las In
dias; V. Consejo de Indias en el Auto 4S· 
tít. 2.. lib. 2.. Vacos, envíen relacion de ellos 
los Vireyes, y Presidentes. V. Audim,ias 
en la ley 168. tít. 1-5. lib. 2.. Que no han de 
proveer las Audiencias, aunque sea en ínte
rin. V. Audiencias en la ley 17 2. tít. 1 S~ 
lib. 2. Los proveidos por el Rey, Vireyes, 
ó Presidentes , sobre . sti cousérvácion , é 
igualdad, y no sean ocupados eri otros. V. 
Audiencias en las ley,es I 73. y 1.74. tít. I S • 
lib. 2. En ínterin, no se provean sin testi
monio de la vacante. V. Presidentes en ·la 
ley 37. tít. 16. lib. 2. Su Provision. V. Pro
"Dirion de oficios en el tít., 2.. lib. 3. Vendi
bles , infórmese de su valor , y otras cosas 
pertenecientes :í esto. V. Informes en la ley 
I 6. tít. 14- lib. 3. De las Casas de moneda. 
Los Oficiales no contraten en plata , y guár
denseles sus preeminencias. V. Casas de mo
neda en las leyes 14. IS· y 16. tít. 23. lib. 
4. Vitalicios, y perpetuos renunciables , si 
en ellos se puede hacer execucion. V. Eze
&U&iones en la ley 8. tít. 14. lib. S· Propieta
rios, no haya, ni se vendan en Pueblos de 
Indios._V. Rcduccionrs en la ley Í9; tít. 3. 
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lib. 6. Vendibles. V. Venta de oficios en el 
tít. 20. lib. 8. Renunciables V. Rmuncia
cion de oficios en el tít. 2 1. lib. 8. Quanto á 
su confirmacíon. V. Co'!Jirmaciones de ofi
cios en el tít. 2 2. lib. 8. 

Ofre&imfrnto. 
De los Indios en las Misas , sea sin apre
mio. V. Curas en la ley 7. tít. 13. lib. I. 

Oposs'tor.
ABeneficio vacante , si · fuere solo) y cons
tare que no hubo otro, sea admitido. ley 
!25. tít. 6. lib. 1. 

Oratorios. 
Forma de las licencias. V. Cruzada en la 
ley 2~. tít. ~o.lib. I. 

Ordenanz:.as. 
Para la c;onservacion de los. Indios , se en
víen al Consejo: para el trato , y comer
cio de las Indias, dadas á la Casa , se guar
den en ellas. V. Leyes en las leyes 6. y 7. 
tít. 1. lib. !l.. De los Tribunales de Cuentas 
se guarden en los Archivos. V. Cédulas en 
la ley !27. tít. I. lib. 2. De las Ciudades, 
Villas , y Poblaciones , se examinen por las 
Audiencias , y lleven confirmacion por el 
Consejo, ley 32. tít. L lib. 2. Confirmadas, 
ó hechas por 1-os Vireyes , se executen sin 
embargo, ley 33. tít. I. lib. 2. Los Vire
yes, Audiencias·, Prelados, y Cabildos 
Eclesiásticos envien al Consejo copia de sus 
Ordenanzas, Autos, y_Acuerdos de gobier
no, ley 34. tít. I. lib. 2. Al principio del 
año hagan leer los Gobernadores las Orde
nanzas, ley 36. tít. 1. lib. 2. Del Virey D. 
Francisco de Toledo se guarden en _el Perú, 
ley 37. tít. l. lib. ·2. De las Indias, guar
den las Justicias. V. Le1u en la _ley 38. 
tít. 1. lib. 2. Las causas de Ordenanzas ten
gan en las Audiencias dia señalado. V. Au
diencias en la ley 79. tít. I S. lib. 2. Del 
buen gobierno de los Indios , se hagan re.. 
conocer. V. Vireyes en la Jey 64. tít. 3. lib. 
2. Puedan hacer los nuevos· Descubridores, 
y con que calidád. V. Descubrimimto1 por 
tierra en la ley 17. tít. 3. lib. 4. No se ha
gan sobre impedir el comercio en manteni• 
mientos. V. Comercio en ,riantmimie.ntos en 
la ley 8. tít. 18. lib. 4. Dadas para los En
sayadores del Perú. V. Ensa7e en la ley 17. 
tít. u. lib. 4. Haga; el Consulado de Sevi
lla con la calidad de coofirmacion. V. Con-' .
sulado de Se/Villa ~n la ley SS. tít. 6. lib. 9. 

Ordnc.es. 
A quien se han de conceder , 6 negar. v. 
.Arzobispos en la.ley 4. tít. 7. lib. I. Los 

Prelados ordenen dé Prima , segun las ca
lidades del Concilio: para. Orden Sacro á 
los que se refieren: y los Mestizos legíti• 
mos sean ordenados de Sacerdotes. V. Ar
zobispos en las leyes S. 6. y 7. tít. 7. lib. I. 
Militares , sus visitas se remiran i los Vi
reyes, y en qne tiempos, y forma sé han 
de hacer, y por que Consejo se han de dar 
los despachos. V. Visitadores genera/u en 
el Auto 16:i. tít. 34. lib. 2. Del Rey se 
guarden : y que se ha de expresar en las 
consultas~ de las dud05as se le pida deda
racion , y remédiense los daños causados 
por ellas á terceros. V. Consejo de indias 
en las le.yes 17. 18. y 19. tít. 2. lib. 2. É 
instrucciones para Ja na vegacion , batalla, 
y Navíos de la Costa. V. Gm,ralu en la 
Instruccion, ley 133. cap. 13. 14. y 15. 
tít. I 5. lib. 9. No se dén 'sin la presentacion 
del título por el Patronazgo. V; .A.rzobis
pos en la ley 48. tít. 7. lib. I. 

Ornamentos. 
Para el culto divino se dé á los Conventos 
que de nuevo se fundaren. V. Monasterios 
en· la ley S. tít. 3. lib. l. Forma de condu
cir los ornamentos para las Iglesias de la-s 
Indias por la Casa de Contratacion. V. Ca
sa de Contratacion en la ley 75. tít. 1. lib.9. 

Oro. 
Y plata, su valor, y comercio. V. Valor 
d,l oro en el tít. 24. lib. 4. No saquen los 
Indios del repartimiento de Chile. V. Ser
<vi&io personal m Chile en la ley I 6. tít. 1 6. 
lib. 6. Se remita de las Indias en especie. 
V.Caxas Reales en la ley 14. tít. 6. lib. 8. 
Su valor para hacerse cargo los Oficiales 
Reales. V. Administracion de Real hacien
da en la ley 1 I. tít. 8. lib. 8. Y Vakr del 
oro , tít. 2 4. lib. 4. Que debe pagar de Ave
rla. V. A"Dería en la ley 44. tít. 9. lib. 9. No 
se pase á las Indias sin licencia. V. Viritas 
d~ Na'VÍOs en la ley 34. tít. 35. lib. 9. No 
pase por la Aduana de Tucuman, y Puer
tos de Buenos Ayres. V. Aduanas en las 
leyes 2. 4. y S· tít. 14. lib. 8. Se remita en 
especie , y no se paguen en él las libranzas, 
ni salarios. V. Salarios en la. ley 16. tít. 
,.6. lib. 8 

Oidoru. 
Presida el mas antiguo á falta de Presiden
te. V. Presidentes en la ley 16. tít. 16. lib. 
2. Lo cometido al Oidor mas antiguo se 
entienda conforme á la ley 17. tít. 16;·li.b. 
!l. El Oidor mas antiguo presidiendo trayga 
~ara como los demas, y procure que §e guar-

x ~ 
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de justici:i, y rnuformidad , ley I 8. tít. I 6. 
lib. 2. El Oidor que tuvie.re comision para 
las cobranzas del Consejo, goce tres por 
ciento de lo que cobrare, y en que forma 
ha de usar de ella, y remitir los efectos, ley 
19. tít. I 6. lib. 2. Los tres p,., ciento que ha 
de percibir el Oidor Juez de Cobranzas, 
sean por todas las costas, Y. no los lleve de 
situaciones, ley 2.0. tít. 16. lib. 2. Jueces de 
Cobranzas, no envien executores, ley 21. 

tít. 16. lib. 2. Jueces de Cobranzas, dén sus 
cuentas en los Tribunales de sus distritos, 
y a visen al Consejo, ley 2 2 .• tít. 16. lib. 2.. 

El Oidor Asesor de Cruzada se pueda ha
llar en los Acuerdos en que se trataren ne 
gocios de Cruzada , ley 2 3. tít. J 6. lib. 2. 

En las Juntas de hacil!nda entre el Oidor 
mas antiguo, ley 24. tít. I 6. lib. 2. Tengan 
la antigüedad desde el d1a de la posesion: 
y siendo promovidos de Lima á México, ó 
al contrario , conserven la antigüedad que 
tenian, ley 25. tít. 16. lib. 2. De Audien
cias , donde no hubiere Alcaldes del Crimen 
traygan vara de justicia, ley 26. tít. 16. 
lib. 2. De Lima, y México, que sirvieren 
á falta de Alcaides del Crimen , guarden las 
órdenes de los Vireyes, en quanto á rondar, 
ley 27. tít. 16. lib. '.2. Ningun Oidor conoz
ca de pleytos en particular no haciendo ofi
cio de Alcalde del Crímen, ley 2.8. tít. 16. 
lib. 2 •. En vacante de Fiscal sirva el oficio 
el Oidor mas moderno , ley 29. tít. 16. lib. 
2. El Oidor mas moderno que hiciere oficio 
de Fiscal • preceda á los Alcaldes del Crí
men , y excuse ir á la Sala , y nómbrese un 
Abogado, ley 30. tít. 16. lib. 2. Y otros Mi
nistros , no salgan á hacer vistas de ojos sin 
licencia de los Presidentes, ley 31. tít. 16. 
lib. 2. Si el Rey cometiere algunos negocios 
á Oidores, ó Alcaldes, y hubieren fallecido, 
ó estuvieren impedidos, nombre el Presiden
te, ley 32. tít. I 6. lib. 2. No lleven dere
chos, penas, ni Asesorías , ley 33. tít. I 6. 
lib. 2. Cada Oidor por su turno asista seis 
meses á las Almonedas Reales, no habiendo 
costumbre de que sea el mas moderno, ley 
34- tÍt. 16.lib. 2.Sobresi los Oidores, y Mi
nistros se han de aplicar parte en los desca
minos, y contrabandos, ley 35. ot. I 6. lib. 
2. Remítese á la ley IX. tít. 17. lib. 8. So
bre prohibir les salarios anticipados, y fia
dos. V. Pruidentu en la ley 36. tít. 16. 
lib. 2. Por Comisarios de fábricas de Iglesias 
no lleven salario, ley 38. tít. 16. lib. 2. Au
sentes si gozan salario. V. Presidentes en la 

ley 39. tít. I 6. lib. 2. Salario que deben per
cibir los Ministros Togados que salieren i 
comisiones, ley 40. tít. I 6. lib. 2. El Oidor 
que saliere á comision, no pueda llevar mas 
salario que el suyo , y el de la comision, 
ley 4r. tít. 16. lib. 2. Conocimiento de pley
tos, y demandas entre Presidentes, y Oi
dores , y sus mugeres , hijos , ó hermanos. 
V. Presidentes en la ley 42. tít. I 6. lib. 2. 

Conocimiento de las causas crimin¿iles de los 
Oidores. V. Presidentes en la ley 43. tfr. 
16. lib. 2. Conocimiento de las causas cri
minales de los Oidores, y Ministros de Li
ma, y México. V. Vireres en la ley 44. tít. 
16. lib. 'l. De los delitos cometidos por los 
Vireyes, ó Presidentes no conozcan los Oi
dores, ley 4S· tít. 16. lib. 2. Si los Jueces 
de Residencia hallareh que los Oidores , Al-· 
caldes, y Fiscales merecen pena de muerte, 
los prendan, embarguen los bienes, y remi
tan los dclinqi.ientes á estos Reynos con los 
procesos fenecidos, ley 46. tít. I 6. lib. 2. Si 
algun <;)idor f~ere. presentado por testigo, 
provea la Aud1enc1a como no se falre á la 
Justicia, ley 47. tít. I 6. lib. 2. Y Minis~ 
tros Togados no se:111 Padrinos de Matrimo
nios , ni Bautismos. V. Presidentes en la 
ley 48. rn. I 6. lib. 2. Y Ministros Togados 
no visiten , ni vayan á desposorios , _ ni en~ 
tierras , ni asistan á fiestas en las Iglesias, y 
exceptúanse algunos casos. V. Pri:sident:s 
en las leyes 49. y 50. rít. 16. lib. 2. Lo que 
se debe observar en las reprehensiones de 
los Ministros de las Audiencias. V. Presi
dentes en la ley SI. tít. I 6. lib. 2. Los Abo
gados, Rélator,~s, y Escribanos no vivan con 
los Jueces, ni los pleyteantes los sirvan , ley 
52. tít. I 6. lib. 2. Y Ministros no se dexen 
acompañar de los negociantes, ni permitan 
que ~compañen á sus mugeres, ley 53. tít. 
16. lib. 2. Tratos, contratos, y grangerías, 
prohibidos á los Oidores, y en quanto á ser
virse de los Indibs. V. Presidentu en la 
ley S4· tít. I 6. lib. 2. Alcaldes, y F1scales 
no tengan chacras, estancias , huertas , ni 
tierras, ley 55. tít. I 6. lib. 2. Los Ministros 
contenidos en la ley sS. de este título, y 
personas supuestas en confianza, en que pe
na incurren, ley 56. tít. 16. lib. 2. No pue
dan sembrar trigo, ni maiz para sus casas, 
ni para vender, ley S7· tít. 16. lib. 2. No 
dén dinero á censo, ley 58. tít. 16. lib. 2. No 
puedan tener Canoas de perlas, ley 59. tít. 
I 6. lib. 2. No entiendan en Armadas , des
cubrimientos, ni minas. V. Presidmtes en 
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la ley 60. tít. 16. lib. 2. Y Fiscal de Santo 
Domingo, no carguen frutos, y de lo 11ue 
se les llevare paguen derech?s , ley 6 r. tít. 
16. lib. 2. De Manila, no carguen merca
derías. V. Presidentes en la ley 62. tít. 16. 
lib. 2. Puedan enviar á estos Reynos por lo 
necesario para sus personas, y casas, ley 
63. tít. 16. lib. 2. Prohibicion de tratar, y 
contratar los Ministros, y que probanza es 
bastante. V. Vireyes en la ley 64. tít. 16.. 
lib. 2. Quantos esclavos pueden tener. V. 
Preside,:,te.r en la ley 65. tít..16. lib. 2. La 
prohibicion de tratar , '( ~ontratar los Vi
reyes, Presidentes, Y, M_t,mstros compr,ehen
de á sus mugercs, e hqos , lc:y 66. tlt. 16. 
lib. '.l. Las mugeres de Oidores I y Minis
tros no intervengan en negocios suyos, ni 
agenos, ley 67. tít. 16. lib. 2_. Y su~ m~
geres , é hijos no hagan partidos, m reü
ban dádivas. V. Presidmtes en la ley 68. 
tít. 16. lib. 2.. No reciban prescado , ni otras 
cosas. V. Presúi,entes en la ley 69. tít. 16. 
lib. 2.. Y Ministros de las Audiencias atien
dan al cumplimiento de sus obligaciones, 
ley 70. tít. 16. lib. 2. En vacante de Vi:ey, 
ó Presidente no se repartan entre los Oido
res , sus hijos , deudos, ni criados las cosas. 
que vacaren, ley 7 I. tít. I 6. lib. 2. De Fi
lipinas, sobre que no se repartan el arroz 
de la Pampanga. V. Presidentes en la ley 
72. tít. 16. lib. 2. No usen de poderes age
nos para cobranzas. V. Presidentes en la 
ley 73. tít. 16: l.ib. 2. Juegos, amistades, 
y visitas de Ministros, y sus mugeres, pro
hibidos. V. Presidentes en la ley 74. tít. 
16. lib. 2. Y Ministros no tengan tablages 
de juego, aunque sea, con pr~texto de sa
car limosna, ley 7S· tit. 16. lib. 2. Paguen 
á los Indios los bast1mentos. V. Presidentes 
en la ley 76. tít. 16. lib. 2. Los Indios sir
van á los Oidores, y Ministros de las Au
diencias como á los demas vecinos, ley 77. 
tít. 16. lib. 2. Y Ministros de las Audien
cias no tomen, ni ocupen las casas con
tra la voluntad de sus dueños , ley 78. i:ír. 
16. lib. 2. Y. Fiscales de Panamá vivan en 
las Casas Reales , y no habiendo comod1-
dad, se les dén docientos ducados en cada 
un año, ley 79. tít. I 6. lib. z. Y Fiscales de 
Pa~amá que fueren jubilados, d_esocupen las 
Casas Reales, ley So. tít. I 6. iib. 2. Alcal
des, y Fiscales de las Audiencias no abo
guen, oí reciban arbi,tramen~os, ley 8 I. tít. 
r 6. lib.. :t. Quanto a casanuentos, y los de 
sus hijos. V.Vírt'Je.J eu la ley 82. tít. 16. 

lib. 2. Y Presidentes en las leyes 83. 84. 
85. 86. y 87. tít. 16. lib. 2. Ningun Mi
nistro de Audiencia, ni Oficial Real se pue
da ausentar sin licencia del Rey, ley 88. 
tít. 16. lib. 2. No entren en los Monasterios 
de Monjas, rii vayan á horas extraordina
rias. V.Presidentes en la lcy91.tír. 16.lib. 
2. Y Ministros, sean acomodados en el via
ge de Filipinas. V. Virtyu en la ley 92. 
tít. 16. lib. 2. El Ministro suspendido no eu• 
tre en su plaza, pasado el tiempo de la sus
pension, s,n licencia especial del Rey, ley 
93. tít. 16. Eb. 2. Y Ministros, no cometen 
desacato en suplicar al Rey les dé licencia 
para dexar sus plazas, ley 94. tít. I 6. lib. 
2. Para hacer merced á viudas de Oidores 
informen las Audiencias, ley 95. tít. 16. lib. 
2. Ningun Oidor, ni otro Oficial de la Au
diencia tenga mas de un ofició, ley 96. tít. 
16. lib. 2. Alcaldes, y Fiscales traygan Gar
nachas , y usen de gualdrapas, ley 97. tít. 
16. lib. 2. Alcaldes, y Fiscales proveidos 
para las Indias, no se pongan Garnachas en 
la Corte, -ley 98. tít. 16. lib. 2.. Nombrados 
por falta de Alcaldes: pase el mas moderno 
á la sala: conozca de todas las causas, y no 
acompañen al Virey hasta su aposento, ni 
hagan Provincia: voten en Acuerdo de Al
caldes. V. Alcaldes del (rímen en las leyes 
9. 10. l I. 12. y I 3. tít. 17. lib. 2. De quien 
se apelare no se hallen presentes al votar. 
V. Au.diencias en la lq 25. tít. 15. lib. 2. 
No se introduzgao en lo tocante á los Vi
reyes, y los respeten, y reverencien. V. Vi
reyes en la ley 34. tít. 3. lib. 3. Prefieran á 
los Inquisidores en los actos que no fueren 
de Fe. V. Precedencias en la ley 78. tít. 1 5. 
lib. 3,. No salgan á comisíon, sino en caso 
muy grave. V. Pesquisidores en la ley 13. 
tít. 1. lib. 7. Quantos han de conocer de 
pley tos de cuentas. V. Tribunales de Ctmzta~ 
en la ley 36. tít. I. lib. 8.,Vayan á las Con· 
tadurías de Cuentas á ver los pleytos de ha
cienda. V. Tribunales dr Cuentas en la ley 
63. tít. 1. lib. 8. Nombrados, conozcan de 
falsedades de Cuentas. V. Tribunales dt 
Cuentas en la ley 84. tit. 1. lib. 8. Adviertan 
á los Vi reyes la prohibicion de librar sin ór
den del Rey. V. Libranzas en la ley 4. tít. 
28. lib. 8. Mas antiguo de la Audiencia en 
vacante de Virey, ó Presidente, use, y exer· 
za en lo ceremonial , y gobierne la Audien
cia. V. Pro-vision de 1icios en las l~y~s 10. 
y 11. tít. :i.. Jjb. 3. 
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Oz'dores Visitadores. 

De cada Audiencia salga un Oidor á visitar 
la tierra de tres en tres años, ó ántes, si pa · 
reciere al Presidente, y Oidores, y que han 
de hacer, ley 1. tít. 3 I. lib. 2. El turno de 
los Oidores Visitadores comience por el 'mas 
antiguo, y queden dos en la Andienci"a, ley 
:i. tít.31. lib. 2. El Presidente de la Audien
cia solo, nombre al Visitador, y señale el 
distrito, ley 3.tít.'31. lib. 2. El Presidente 
de la Audiencia nombre los Ministros del 
Oidor Visitador ,· y el Juez al EscribaQo, 
y no la Audiencia , ni Escribanos de Cáma
ra, si no le hubiere propietario, ley 4. tít. 
31. lib. 2. Comience, y prosiga la visita 
como se ordena , ley S. tít. 3 I. lib. :1.. Ha
ga la visita por su persona , y no la bagan 
Jueces de comision, ni parientes del Presi· 
dente , y Oidores, Alcaldes , ó Fiscales, ley 
6. tít. 31. lib. 2. Cite á las personas que ~e 
contienen en la ley 7. tít. 31. lib. 2. Infór
mese de la Doctrina de los Indios , sus ra
sas, y tributos, y otras cosas que tocan á su 
buen tratamiento, ley 8. tít. 31. lib. 2. Pro
cure que los Indios tengan bienes de Comu
nidad, y planten árboles, ley 9. tít. 3I. lib. 
2. Inquiera el trataµiiento que se hace á los 
Indios, y castigue los culpados con execu
cion, ley 10. tít. 31. lib. 2. Averigüen, y 
castiguen á los Caciques sobre malos trata
mientos á los Indios , ley 1 I. tít. 3 I. lib. 2. 

Conozcan di! la libertad de los Indios, ley 
12. tít. 31. lib. 2. Vean si las estancias si. 
tuadas perjudican á los Indios , y hagan jus
ticia sumariamente, y quitar, y pasará otras 
partes, ley I 3. tít. 3I. lib. 2. Castiguen los 
excesos en obrages, y se les ponga por cláu
sula especial en las comisiones, ley 14. tít. 
3 I. lib. 2. No se les pague el salario, si no 
hubieren d,eterminado los pleytos, y hecho 
las tasas donde no estuvieren hechas, ley 
I 5. tít. 31. lib. 2; Guarden la jurisdiccion 
Real , é inmunidad Eclesifoica, y otorguen 
las obligaciones para sus Audiencias, ley I 6. 
tít. 31. lib. 2. Visiten los Escribanos , y No
tarios Eclesiásticos, y que han de averiguar, 
ley I 7. tít. 3 1. lib. :1. Las Audiencias no 
dén las provisiones acordadas á los Oidores 
Visitadores , ni Jueces de comision, y se 
ajusten á sus comisiones, ley I 8. tít. 3 I. lib. 
~. No se les cometan otros negocios, y en 
que casos se podrá hacer, ley I 9. tít. 3 I. 

lib. 2. No se admita apelacion de autos in
terlocutorios del Visitador de la Provincia, 
que se puedan reparar en difinitiva, ley 20. 

tít. 31. lib. 2. De Filipinas se le dé embar
cacion por la Real hacienda, y no lleve S"l
dados, ley 21.tít.31. lib. 2. Cada año vaya 
un Oidor de los Charcas á Potosí, y visite 
los Oficiales Reales, y Casa de Moneda, 
ley 22. tít. 31. lib. 2: La Audiencia. de San
ta Fe no envie Visitador á Cartagena sin 
necesidad precisa, ley 23. tít. 3I. lib. 2. Los 
Escribanos de las visitas de la tierra, y co
misiones entreguen los papeles á los de Cá· 
mara, ley 24. tít. 31. lib. :1. Alos Oidores 
Visitadores, Escribanos, y otros, se les tome 
cuenta de las condenaciones, ley 2 S. tít. 31. 
lib. 2 • .En todas las ocasiones de Flotas, y 
Galeones envíen las Audiencias relacion al 
Consejo de lo hecho, y proveido en las vi• 
sitas de la tierra, y con que especialidad, 
ley 26. tít. 3l. lib. 2. Visiten los registros 
de los Escribanos, con la distincion que se 
declara , ley 2 7. tít. 3I. lib. 2. Si no hu
biere Visitador del distrito, nombre el Pre
sidente quien visite los registros de los Es
cribanos, ley 28. ~t. 3 I. lib. z. Tenga la 
ayuda de costa que se declara, y hasta que 
cantidad se le puede añadir, ley 29. tít. 31. 
lib. 2. Al Alguacil, y Escribano de la visi'.° 
ta de la tierra se les paguen los salarios de 
penas de Cámara, ley 30. tít. 31. lib. 2. 
Los Escribanos de las visitas de la tierra no 
lleven mas de sus d~rechos, y lo que les 
fuere señalado, ley 3 ~. tít. 3 I. lib. 2. El Al
guacil, y Escribano de la visita de la tierra 
no puedan llevar criados : y el Escribano 
pueda llevar un Oficial , ó dos facribientes, 
ley 3 2. tít. 31. lib. 2, De la tierra, y otros 
Ministros, no vayan á posar á los Conven
tos de Religiosos, ley 89. tít. 16._lib. 2. De 
la tierra, ó que saliere á comision, no lle
ve á su muger, ni parientes, ni mas de tres 
criados: y las penas en que incurre, ley 90. 
tít. 16. .lib. 2. De la tierra, haga las cuen
tas , y tasas de los Indios , y las retasas de 
oficios: y los Corregidores, si el Oidor an
duviere muy léjos. V. Tributos, J tasat 
en las leyes S3· S4· y SS· tít. S· lib. 6. Pel 
Rio grande de la Magdalena, comience la 
visita por los Pueblos del repartimiento de 
los Indios para la paga , y hágala como allí 
se declara. V. S,rvi+io personal en la ley 2.6. 
tít. I 3• lib. 6. 

p 

Pacijicacionu. 
Para hacer la pacificacion precedan las di
ligencias de la ley 1. tíc. 4. lib•. 4. Hecha 
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amistad con los naturales , se les predique 
la Santa Fe Católica, con las prevenciones, 
y forma que se dispone, ley ~. tít. 4. lib. 4. 
Habiendo Religiosos que quieran entrar á 
descubrir , se les dé licencia , y lo necesa
rio á costa del Rey , ley 3. tít. 4. lib. 4. Si 
fueren bastantes los Predicadores para pa
cificar, y convertir los Indios, ·no entren 
otras personas, ley 4. tít. 4. lib. 4. Los Clé
rigos , y Religiosos que fueren á descubri
mientos , y pacificaciones procuren el· buen 
tratamiento de los Indios, ley S· tít. 4. lib. 4. 
Si los Indios fueren domésticos , los Descu
bridores puedan dexar. en la tierra·el Sa
cerdote que se quisiere quedar para su Doc.; 
trina , y vuelvan por él dentro de un año, 
ley 6. tít. 4. lib. 4. Si 'para seguridad del 
descubrimiento, y pacificacion fuere conve. 
niente , se pueden hacer casas fuertes, 6 lla
nas, sin daño de los Indios, ley 7. tít. 4. lib. 
4. No se consienta q\!e á los Indios se haga 
guerra , mal , ni daño , ni se les torpe cosa 
alguna sm paga, ley 8. tít. 4. lib. 4. A los In
dios se guarden las exenciones, y privilegios 
que se les concedieren, ley 9. tít. 4. lib. 4. 

Pacijicadores. 
V. Descubridores en el tít. 6. lib. 4. 

Padrinos. 
De Matrimonios, y Bautismos , prohibido 
á los Ministros que se declara. V. Presi
dente.s en la _ley 48. tít. I 6. lib. 2. 

Pagador. 
De las Armadas, y Flotas , •guarde su tÍ· 
tulo, "y facultades, y haya el sueldo por 
sí., y por su Substituto, ley I. tít. 18. lib. 9. 
En las partidas que en las Indias se tomaren 
para gastos de Armadas, y Flotas, firmen 
el Veedor, y Pagador al qua! se haga car
go, ley 2,. tít. 18. lib. 9. Nombre quien ha
ga su oficio por él en las embarcaciones , y 
no nombre el General, ley 3. tít. 18. lib. 
9. Haya en la Casa de Contratacion Ar
cas con llaves diferentes para el dinero de 
Pagaduría, Proveeduría , y Capitanía Ge
neral : y en cuyo poder han de estar las lla
ves, y quien ha de intervenir en lo que 
entrare, y saliere, ley 4; tít. 18. lib. 9. No 
sea Proveedor , ni tenedor de bastímentos. 
V. Soldados en la ley 22. tít. 12. lib. 3. Se 
le tomen cuentas de la A vería , y á los de
mas- que las debieren dar: y tómese la ra
zon de lo que entrare , y saliere en su po
der. V. Contaduría de Á'Verías en las leyes 
4<> y 41. tít. 8. lib. 9. H~ga5ele cargo por 
los Generales del dinero entregado á los 

Maestres. V. Generales en fa ley u:5. tít. 
.i: S. lib. 9. No haya en el Puerto del Ca
llao. V: Armadas del Mar del Sur en la 
ley 17.. tít. S4· lib. 9. 

P agamentos. 
Si corriere el despacho por el comercio, se 
entregue el dinero á la gente de la Arma
da, como se ordena. V. Consul que va al 
despacho en la ley 18. tít. s. lib. 9· 

Pagas.
A.los Militares sean, en mano propia, y 
qmen se debe hallar a ellas. V. Castellanos 
en las leyes I 8. y 19. tít. 8. lib. 3: y Sol
dados en la ley 19. tít. I 2. lib. 3. A los Mi
litares en tabla , y mano propia con otras 
calidades , cada quatro meses. V. Sueldot: 
y por lo que toca ·á los Presidios, en !_as le
yes I. y :1.. tít. I 2. lib. 3. A los Militares en 
que cantidad, y forma. V. Sueldos en la ley 
9. tít. n. lib. 3. De la gente de ,!Dar, y 
guerra de Lima, su forma. V. So/da~s en 
la ley 20. tít. 12. lib. 3. De las Caxas Rea
les en plata , ó pasta sean por su justo va
lor. V. Li'branzas en la ley 17. tít. 28. lib. 
8. De hacienda Real sean efectivas. V. Li
branzas en la ley 19. tít. :18. lib. .8. Y des
cuentos de la gente de mar, y guerra. V; 
Soldadas en la ley SS. tít. a I. lib. 9. 

Pages. 
De los Vireyes. alumbra~do al Santísimo 
Sacramento. V. Precedencias en la ley 43. 
tít. 15.lib.3. De Naos, en las Armadas, 
y Flotas se reciban los Pages de Nao con
forme i la ley 17. tít. 2s. Iib. 9. 

Palio. 
No usen de esta ceremonia los Vireyes. V. 
Vireyes en la ley I 9. tít. 3. lib. 3. Prohibi
do á los Prelados. V. Preadencias en la ley 
4. tít. IS· lib. 3. Del Santísimo Sacramento, 
lleven los Regidores. V. Preudmcias en la 
ley 44. tít. 15. lib. 3. 

Panamá. 
Sus Presidios sean pagados con puntualidad. 
V. Dotaci'on de Presidios en la ley 18. tít. 
9. lib. 3. Cargas hasta Portobelo, su paso. 
V. Caminos públicos en la ley 4. tít. 17. lib. 
4- Abastecido , y de donde. V. Manteni
mientos en la ley I o. tít. 18. lib. 4. El trigo, 
y harina para su provision no se estanque. 
V. Estancos en la ley 13. tít. 18. lib. 4. No 
entre allí vino del Perú: ni se venda vino 
cocido , ni mezclado con el que se declara. 
V. Vitw en las leyes 15. 16. y 17. tít. 18. 
lib. 4, Sus cuenta, donde se han de tomar, 
y remitír. V. Tribuna/u de Cuentas en la 
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ley 80. tít. I. lib. 8. Sus cuentas. V. Cuen
tas en la ley 19. tít. 29. lib. 8. No se tome 
ni pague allí ninguna cosa de la "Real ha
oenJa: póngase en las Casas Reales: pre
cio de las cargas de plata hasta Portobelo: 
el Presidente prevenga las requas : no se 
trayga el tesoro por el Rio de Chagre án
tes de llegar la Armada: y á quien toca el 
gobierno , y execucion de lo ordenado, so
bre el avío de la Real hacienda. V. En'tJÍo 
de la Real Hacienda en las leyes 13. 14. 
15. 16. 18. y 19. tít. 30. lib. 8. 

Pancada. 
Que trato es. V. Sangleyes en la ley 9. tít. 
18. lib. 6. 

Papel s:J/ado. 
Forma, y reglas de su administracion. V. 
Estancasen la ley 18. tít. 23.lib. 8. 

Paraguay. 
Valor .del peso de plata, y moneda de la 
tierra, allí. V. Valor del oro en la ley 7. tít. 
2+ lib. 4. Sus Indios sean defendidos en la 
libertad. V. Libertad de los Indios en las 
leyes 6. y 8. tít. 2. lib. 6. Y Rio de la Pla
ta , sus Indios incorporados en la Corona 
Real. V. Repartimientos en la ley 43. tít. 
8. lib. 6. Repartimiento de Indios en Pa
raguay, Tucuman, y Rio de la Plata, há
gase á los Doctrineros, y Conventos. V. 
SrMJicio personal en las leyes 44. y 4S. tít. 
I :i. lib; 6. Sus Indios V. Tucuman en el tít. 
17. lib. 6. No entre por allí gente del Brasil. 
V. Pasageros en la ley 58. tít. 26. lib. 9. 

Parcia/idades. 
De Ministros , conozcan de ellas los Presi
dentes. V. Preudmcias en la ley 87. tít. 
16. lib. 2. 

Pareceres. 
De méritos, y servicios. V.. I,iformacionu, 
! pareceres en el tít. 33. lib. 2. De méri• 
tos, y servicios , declárese en ellos si han 
dado residencia los que pretendieren.V. Pro
'Oision de eficios en la ley 6. tít. 2.lib.. 3. 

Parian. 
V. Sangleyes en las leyes S. y 6. tít.18. lib. 6. 

Parientes. 
No se propongan para una Audiencia. V. 
Consejo de Indias en la ley 35. tít. 2. lib. 2. 
De Consejeros, no sean proveídos en oficios, 
ni Beneficios. V. Consejo de Indias en la ley 
36. tít. 2. lib. 2. De Vireyes, ó Ministros, 
excluidos de oficios , y aprovechamientos en 
las Indias , y en que grados. V. Pro'Vision 
de '!}i,ios en la ley 27. tít. 2. lib. 3. En las 
elecciones dé oficios Concegiles. V. Oji.ios 

Concegiles en la ley 5. tít. I o. lib. 4. De los 
Gobernadores, hasta que grado están pro
hibidos en sus Gobiernos de ser Ministros, 
y Oficiales. V. Gobernadores en la ley 4S. 
tít. 2. lib. 5. Consejeros no asistan á sus pley
tos. V. Consejeros en la ley 17. tít. 3. lib. 2. 
Y en que grados no asistan á las Consultas. 
V. Consejo de Indias en el Auto I 29. tít. 
2. lib. :i. 

Pasageros, y licenciar. 
Ningun natural, ni extrangero pase á las 
Indias sin licencia del Rey, ó de la Casa de 
Contratacion , en los casos que la pudiere 
dar, ley 1. tít. 26. lib. 9. Los Generales, 
Capítanes, Oficiales, y Ministros de Arma
das, y Flotas, y otros que llevaren pasage
ros sin licencia, in·curran en las penas de la 
ley 2. tít. 26. lib. 9. Procúrese averiguar los 
pasageros , y otros que van sin licencia pa
ra introducir fuera de registro, y en con
fianza, ley 3. tít. 26. lib. 9. Quando se nom
brare Juez, que conozca de pasa ge ros, que 
van sin licencia, le -dén los Generales favor, 
ley 4. tít. 26. lib. 9. En saliendo la Armada, 
ó Flota, avise la Casa al Rey de los pasa
geros, y licencias, ley S· tít. 26. lib. 9. Las 
licencias para pasar á las Indias se presenten 
en la Casa dentro de dos años, y despues 
no valgan, ley 6. tít. 26. lib. 9. Las infor
maciones para pasará las Indias , y usar de 
las licencias, se hagan conforme á la ley 7. 
tít. 26. lib. 9. Forma en las licencias, é in
formaciones· para pasará las Indias, ley 8. 
tít. 26. lib. 9. El Presidente, y Jueces de la 
Casa hagan parecerá los pasageros, exámi
nen las licencias, y no hagan Autos, ley 9. 
tít. 26. lib. 9. Con las licencias de pasage
ros se lleve despacho de la presentacion de 
la Casa, ley 10. tít. 26. lib. 9. No pasen 
Clérigos, ni Religiosos á las Indias sin licen
cia del Rey, ley I I. tít. 26. lib. 9. En las li
cencias de pasageros que se dieren á Religio
sos, y Clérigos se pongan señas, y se les en
treguen originales, ley I 2. tít. 26. lib. 9. 
No pasen á las Indias los del Hábito de San 
Jorge, San Estéban, ni otros semejantes1 

sin expresa licencia del Rey, ley 13. tít. 2 6. 
lib. 9. Los nacidos en las Indias, y otros que 
se refieren no puedan volver sin licencia ex
presa, ley 14. tít. 26. lib. 9. Ninguno nue. 
vamente convertido de Moro, ó Judío, ni 
sus hijos pasen á las Indias sin expresa li
cencia del Rey, ley I S. tít. z6. lib. 9. Nin.
gun reconciliado, hijo, ni nieto de quema
do, sambenitado , ni herege pase á las fo-
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dfas, Jey 16. tít. 26. lib. 9. No pa~en á 1~ 
Indias esclavos Blancos, Negros, Loros, n1 
Berberiscos, sin expresa licencia del Rey , y 
penas de la contra vencion , ley 17. tít. 2 6. 

. lib. 9. No pasen á las Indias Negros ladi
nos • ni se consientan en ellas los que fueren 
perjudiciales, ley 18. dt. 26. lib. 9. ~ pa
sen á las Indias esdavos Gelofes , ni de Le
vante , ni criados entre Moros, .sin especial 
licencia, y expresion de las calidades, ley 
I 9. tít. 26. lib. 9. No pasen álas Indias Gi
tanos, ni sus hijos, ni criados, y guárdese 
lo ordenado , ley 20. tít. 26. lib. 9. Con las 
licencias generales no pasen á las Indias Mu
latos, ley ~ I. dt. 2.6. lib. 9. No pase á las 
Indias esclavo casado, sin llevar á su mu
ger, é hijos, ley 22. tít. 26. lib. 9. Los 
Mestizos puedan volver á las Indias con li
cencia de· la Casa, ley 23. tít. 26. lib. 9. 
No pasen mugeres solte!as á las Indias sin 
licencia del Rey , y las casadas vayan con 
sus maridos, ley 24. tít. ~6. lib. 9. A las 
mugeres que sus maridos enviaren á llamar, 
pueda dar licencia la Casa : y viniendo los 
maridos por ella~ la hapn de llevar del Rey, 
ley 2 S. tít. 26. hl;>. 9. Casados en estos Rey
nos, puedan llevar) sus mugeres con la ca
lidad de la ley 26: tít. 26. lia. 9. Si pasan
do marido , y m1,1ger, muriese el uno en el 
viage , pueda pasar el otro con sus hijos, y 
familiat ley 2.7. tít. 26. lib.9. Los Ministros
de Guerra, J~sticia , y Hacienda lleven á 
sus mugeres, y licencia del Rey, ley 28. 
tít. 26. lib. 9. Los Mercaderes casados pue,.. 
dan estar en las Indias tres años, y no se 
les dé prorogacion, ley 29: tít. 26. lib. 9. 
Habiendo los Mercaderes venido por sus 
mugeres,.no vuelvan sin ellas: y co~ l9s 
enviados por casados se guarde lo mtSmo, 
ley 30. tít. 26. lib. 9. No pasen á las Indias 
á título de Mercaderes los que· no lo fueren, 
ley 3I. tít. 26. lib.9. Los Factores. de Mer
caderes puedan pasar á las Indias con licen. 
cia de la Casa por tres años, ley 32~ tít. 
26. lib. 9. La Casa de Sevilla avise al Con
sejo de las licencias que diere. á Cargadores 
de trecientos mil maravedís, ley 33· tít. 2.6. 
lib. 9. Los prohibidos alguna vez de pasar 
á las Indias, no vayan sin nuevo despacho, 
ley 34. tít. 26. lib. 9. No se pueda ~sar de 
las licencias de criados , y ropa en diferente 
ocasion. ley 3S. tít. 26. lib. 9. En las licen
cias de criados vayan los contenidos, y no se 
vendan .i otros, ley 36. tít. 26. lib. 9. En 
las licencias para pasar criados se anoten lvs 

t_estimonios que se dieren, ley 37. tít. 26:
hb._9. La C_asa de Contratacion averigüe 
los que vehdieren licencias á tíhtlo de cria
dos, ley 38. tít. 26. lib .. 9. La Casa de Con., 
t!~tac.ion proceda contra los ~u~ vendieren 
licencias para pasar á las Indias, y en nin
gun caso ló permita, ley 39.. tít. 26. lib. 9. 
No se dé licencia á los que la tuvieren d~ 
irá hs Indias para que vayan en ~avíos de 
~anaria .' no se expresando en elJa, íey 40. 
t1t. 26. lib. 9. Los que pasan con obligacion 
de residir en parte cierta, Do vayan á otras, 
l~y 41. tft. 26. lib. 9. Los Jueces., y Justi
c1as executen las penas contra' los pasageros 
que ~o residí.eren donde son obligados, ley 
42. t1t. 26. hb'. 9, Los que pasaren con obli
gacion de usar oficio, sean compelidos á ello 
ley 43. tít. 26. lib. 9. Prevengan matalota: 
ge p~ra sus personas , y familias, y no se 
concierten con los Maestres de. Raciones ni 
otros Oficiales , ley 44. tít. i6. lib. 9. Los 
Capitanes, y otros Oficiales de las Armadas., 
y Flotas, y Naos de Honduras no pueda11 
llevar , nf traer pasageros á su mesa, ley 45. 
tít. 26. lib. 9. No se tomen las licencias ori
ginales á los pasageros, ley 46. tít. 26. lib:9. 
El Gobernador de Cart~gena DO consienta 
desembarcar á los que OQ llevaren licencia: 
y los Arraeces, dueños de Bateos, y Capo. 
rales seJ.n examinados, y aprobados , ley 
47. tít. 26. lib. 9. El Gobernador de Carta
ge~ no perntita e~ s~ Go~macion á los que 
~ub1eren pasado sm licencia, ley 48. tít. 26. 
lib. 9. El Gobernador de Cartagena dé las 
licencias para pasará Portobelo, ley 49. tít. 
26. lib. 9. Ninguno pase de Venezuela al 
Nuevo Reyno sin licencia del Rey, ley 50. 
tít. 26. lib. 9. Del Nuevo Reyno no pasen 
al Perú , sino los que llevaren licencia del 
Rey, ley SI. tít. 2.6. lib. 9. El Alcalde ma.. 
yor de Portobelo no· dé licencia á pasagero 
que fuere sin ella par:,. quedarse allít nipa.. 
sar adelante, ley S2. tít. 26. lib. 9. El Go
bernador del Rio de la Plata no dexe entrar 
por aquel :Puerto extrangeros, ni naturales 
sin licencia particular del Rey, ley S 3 tít~ 
26. lib. 9. El Gobernador del Rio de la Pla: 
ta no dé licencias para venir por allí á estos 
'Reynos, ley 54. tír. 26. lib. 9. El Virey del 
Pc:rú. y Gobernador de Buenos Ayres no 
dén licencias para salir por el Rio de la Pla
ta: y sobre la prohibicion de comunicacion, 
y trato de Castellanos, y Portugueses, ley 
SS· tít. 26. lib. 9. La Audiencia de los Char
cas no.dé licencia para.salir por el Rio de la 

y 
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Plata, ley S6. tít. 26. lib. 9. El Gobernador mada, ó Flota, ley 73. tít. 26. lib. 9. Tén
de Tucuman no dexe pasar, y haga volver gase mucho la mano por el Consejo en con
á los que fueren sin licencia, ley S7. tít. 2 6. sultar, y conceder licencias para pasar á las
lib. 9. El Gobernador del Paraguay no de Indias , y se encarga á los Secretarios que
xe entrar por allí gente del Brasil extran lo adviertan, Auto 32. tít. 26. lib. 9. No
gera, ni Castellana, sin especial licencia del pasen por el Puerto de Buenos Ayres , y
Rey, ley 58. tít ..26 .. lib.. 9. El ,Virey de Puertos secos de Tucuman. V. Aduanas en
Nueva España, Aud1enc1a de T~erra1irme• la ley I 3. tít. I 4. lib. 8. Sus nombres, pa
y Oficiales Reales cuiden de -que no se de tria, y padres. V. Contador de la Ca,a en
sembarquen pasageros sin licencia, y proce la ley 47. tít. 2. lib. 9. En plazas de sueldo
dan contra los Arraeces de Barcos, ley S9· no consienta el Juez Oficial. V. Juez Oji
tít. 26. lib. 9. No se queden, ni detengan ,ial tJ."' -va al dupacho en la. ley 1 3. tít. S·
en la Nueva España los que llevaren licen lib. 9. No vayan en plazas de mar, y guer
cias para Filipinas, .l~y.60. tír. 26. lib. 9· ra .. V. Gmeraks en la ley 20. tír. 1 S. lib;
Las Audiencias de Fthpmas, y Nueva Es~ 9. Ninguno vaya fuera del registro, ni sin
paña no dén }icencias para pa~ar al Perú, licencia. V. Gnuralts en la ley 21. tít. 15.
ni las del Pero á :t-i!ueva Espana, ley 61. lib. 9. Lleven arcabuces. V. Gmeraks en
tít. 26. lib. 9. El Gobernador de Filipinas la ley 30. tít. 1 S· lib. 9. Se obliguen como
no dé licencias para venir ,á los q_ue fueren se ordena. V. Gmeraks en la ley 31. tít.
á costa del Rey, ley 62. tlt. 26. lib. 9. Los 1 S. lib. 9. Repartan los Generales, y con
Gobernadores de Filipinas excusen lo posi que prelacion. V. Genrralu en la ley 32.
ble dar licencias á los vecinos , pasageros, y tít. 1 S. lib. 9. En que casos , y con que ca
Religiosos, ley 63. tít. 26. lib. 9. Los Vire lidades pueden venir en plazas de Soldados.
yes Presidentes, y Gobernadores sepan que V: Generales en la ley 101. tít. 1 S. lib. 9.
per~nas hay en sus distritos que hayan ido Que traxeren plata , ú oro , se puedan em..
sin licencia, y los envien presos á estos Rey barcar en los Galeones, con que no se em
nos, ley 64. rít. 26. lib. 9. Los Vireres ,. y baracen de gente inútil, ley I 02. tít. 15.
Presidentes Gobernadores, y las Aud1enoas }jb. 9. Lleven armas. V. Armadas , 1 Flo
que gobernaren, puedan dar licencias para tas en las leyes 32. y 44. tít. 30. lib. 9. No
venir á estos Reynos, y no otros, ley 6S. tít. paguen mas flete que el concertado. V. Fk
26. lib. 9. Los Gobernadores de los Puertos t,s en la ley 7. tít. 3I; lib. 9. Se pongan en
no dexen pasar á estos Reynos á los que no los registros. V. Registros en la ley 18. tít.
tuvieren licencias legítimas , ley 66. tít. 26. 33. lib. 9. No vayan en Navíos de aviso. V.
lib. 9. El dar licencias para venir de las In"" Á'Visos en la ley S. tít. 37. lib. 9. Los Vire
dias á estos Reynos, se haga conforme á la yes, y Presidentes conozcan de pasageros sin
ley 67. tít. 26. lib. 9. En las fü:encias de ve licencia.V.Vire7u en la ley 58. tít. 3.lib.3.
nir á estos Reynos se pongan las cláusulas Pastos.
que se refieren : y los Procuradores de Ciu Los pastos, montes, aguas, y términos sean
dades, ó Comunidades hagan lo que seor comunes , y lo que se ha de guardar en la
dena, ley 68. tít. 26. lib. 9. Para dar Hcen Isla Española, ley S. tít I 7. lib. 4- Las tier
cia á pasageros ha· de constar , que no son ras sembradas, alzado el pan sirvan de pas
deudores de la Real hacienda, ley 69. tít. to comun, excepto las dehesas boyales , y
26. lib. 9. No se dé licencia para ~lir de la _Concegiles, ley 6. tít. 17.1ib. + Y monte,
Provincia , ó venir á estos Reynos, á deudo de las tierras de Señorío, sean comunes , ley
res de bienes de difuntos , ni á los Adminis 7. tít. 17. lib. 4. Las Audiencias ext:cuten
tradores, Tutores ,,Y Curadores que no ha lo conveniente en quanto á los pastos, aguas,
yan dado cuentas, ley 70. tít. 26. lib. 9. Los y cosas públicas, y envien i:elacion, ley 9.
Generales no dén nuevo despacho al que tít. 17. lib. 4.
tuviere licencia~ y así lo guarden los Escri Pastores.
banos, ley 7-1. tít. 26. lib. 9. Los Genera Indios muchachos en Chile, lo sean con su
les , Almirantes, Capiranes, y Maestres no voluntad: y los puedan aplicar sus padres.
traygao Clérigos, ni Religiosos sin licencia, V. Servicio personal m Chilt en las leyes
ley 72. tít. 26. lib. 9. La Casa de Contra 29. y 3 l. tít. 16. lib; 6.
tacion envie relacion al Consejo de los pa Pataches.
sageros IJ.Ue vienen de las lndiai en cada Ax- De la Armada. V. Gt#tt'alts en la ley 2:1. 
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tit. IS. lib. 9. De la Flota de Tierrafirme 
nombramiento de su Capitan. V. Capitanes 
en la ley 7. tít. 21. lib. 9. De la Armada, y 
de la Margari'ta. V. Na'Vegacion, y -viage 
en la ley 6. tít. 36. lib. 9. De la Margarita, 
su viage. V. Navegadon, J 'Viage en la ley 
20. tít. 36. lib. 9· 

Patentes. 
De/ los Generales de· las Religiones para las: 
Doctrinas, se recojan. V. Doctrinas en la 
ley, 49. tít. 6. lib. I. De los Prelados de las 
Religiones , se cumplan en los casos que se 
declaran. V. Bulas, y Breves ~n la ley I. 

tít. 9. lib. 1. De los Prelados Regulares para 
pasar á las Indias , se presenten en el Con• 
sejo. V. Religiosos en la ley 40. tít. 14. lib. 
I, De Religiosos , no pasadas por el Conse.:. 
jo , se retengan , y remitan , y quales se 
han de presentar, y pasar. V. Religiosos 
en las leyes S3. y S4. tít. I 4. lib. I. De los 
Prelados Regulares, se presenten en Jas In
dias en el Superior Gobierno. V. Religio
sos en la ley 64. tít. i4. lib. I. De la Órden 
de S. Francisco, con informe del Comisario 
general. V. Bre7.Jes en la ley 2 I. tít. 6. lib. 2. 

Patrocinio. 
De la Vírgen Santísima nuestra Señora, ley 
24, tít. I. lib. I, 

Patronazgo Real. 
El Patronazgo Eclesi:ístico de. las. India~ 
pertenece á la Corona Real pn~~tlvame_n
te, ley 1. tít. 6. lib. 1. No se en¡a Iglesia, 
ní lugar pio sin licencia del Rey, sin em
bargo de qualquiera. permision, _ley 2. tít. 
6. lib. 1. Los Arzobispados, Obispados, y 
Abadías de las Indias se provean por pre
sentacion del Rey á su Santidad, ley 3. tít. 
6. lib. 1. Las Dignidades, y Prebendas se 
provean por presentacion del Rey á .~os Ar
zobispos , y Obispos , y con qu_e calidades, 
ley 4- tít. 6. lib. I. Sean prefendos los Le
trados en la presentacion de P~ebendas, sien
do graduados: y otros en qmen concurren 
lás calidades que se refieren en la ley S. tír. 
6. lib. r. Los presentados por el Rey parez
can ante el Prelado dentro del término, ley 
10. tít. 6. lib. r. Con la presentacion origi
nal se haga luego la institucion, pena de 
pagar los frutos, ley I 1_. tít_. 6. _lib. 1 •. No se 
ha de dar la colacion, rnst1tuc10n , m pose
sion de la Prebenda, ó Beneficio sin haber 
presentado la provision original , ley n.. tít. 
6. lib. 1. En la Iglesia donde no hubiere ha~
ta quatro Prebendados, d Frela~o nombre 
á cumplimiento de quatro Cléngos, y dé 

n?ticia al Consejo_: y no tengan silla, título, 
~1 voz en los Cabildos, ley 1 3. y 14. tít. 6. 
lib. r. Los presentados .i Prebendas sean exa-
11;inados_, conforme .i las erecciones, ley 1 5. 
t1t. 6. lib. I. El Gobernador de Filipinas 
presente en Ínterin las Prebendas vacantes: 
y nombre tres personas para cada Prebenda: 
>: lo mi_smo haga el Arzobispo, ley I 6. y 17.· 
t1t. 6. lib. 1. En cada Catedral de Filipinas 
nombre el Gobernador dos Clérigos que a yu
~en en lo~ ~ctos Pontificales, ley 18. tít. 6. 
1~b. l. .Nmgun Clérigo pueda tener á un 
tiempo en ias Indias-dos Dignidades , Bene
~cios, Ú 'Oficio~ Eclesiásticos, ley 20. tk 6. 
lib. l. Las Sacristías de las Iglesias Catedra
les se_ prov~an por el Patronazgo Real, ley 
2 l. lit. 6. lib. I. El Colector .g1:neral se pro
vea ~or el ~atronazgo. V. G_~lect?r en la ley 
22. t1t. 6. hb. I. Los proveiaos a .Beneficios 
por e} Rey_ no son amovibles ad nmum, ley 
2·3. t1t. 6. lib. I. Forma en que se han de 
prov.e~r las Doctrinas por Edictos públicos, 
opos1c10n, concurso , examen , eleccion de 
los mas dignos, prelacion de los hijos de Es
pañoles nacidos en las Indias., y proposicion 
á los Vicepa~ronos, como se,há de hacer, 
y con que calidades, ley 24. tít. 6. lib. I. 

Los Presiden.tes de Quito, y la Plata exer
zan el ~atronazgo, ley. 2 5 .. tít. 6. lib. 1. Los 
Corregidores, Alcaldes mayores Justicias 
Oficiales Reales, y Encomender~ no baga~ 
presentaciones :i Beneficios curados, ley 26. 
tít. 6. lib. I. Si no presentaren los Goberna
dores á Sacerdotes beneméritos , los presen
ten_ los Vireyes, y Presidentes, ley 27. tít. 
6. lib. 1. El Vicepatron se pueda informar 
extrajudicialmente de los propuestos para 
Doctrinas, y pedir otros, ley 28. tít. 6. lib. 
I. En la presentacion, y provision para Pre
ladas, Dignidades , Oficios , y Beneficios 
sean preferidos los mas virtuosos , y exerci: 
tados, ley 29. tít. 6. lib. 1. No sea admití.:. 
do á Beneficio Clérigo extrangero sin órden 
del Rey, ley 3 I. tít. 6. lib. I. Los Clérigos 
de Navarra puedan ser presentados á P1e
bendas, y Beneficios en las Indias, ley 3 2. 

tít. 6, lib. 1. No se presenten parientes de 
los .Encomenderos para .Beneficios , y Doc
trinas de Indios, ley 33. tít. 6. lib. 1. No 
se provean las Doctrinas , y Beneficios por 
intercesiones de Ministros , ley 34. tJt. 6. 
lib. I. En las presentaciones no se pongan las 
dos cláusulas que se refieren, ley 35. tít. 6, 
lib. r. Por concordia del Prelado, y Vice
patron se hagan las remociones de los Doc-

Y 2 
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trineros, ley 38: tít. 6. lib. I. Si algun par
ticular fundare Iglesia, ú obra pia , sea Pa
tron, ley 43. tít. 6. lib. ~. El Mayor~omo, 
ó Administrador de fábricas de Iglesias, y 
Hospitales de Indios, se notnbre conforme 
al Patronazgo, ley 44, tít. 6, lib. I. Los Pre
lados guarden el Patronazgo, y sobre lo que 
dudaren avisen al Consejo , ley 4S. tít. 6. 
lib. 1. Los Prelados reconozcan las Doctri
nas señalen los distritos, y ninguna pase 
de ~uatrocientos Indios, ley 46. ~ít. ?· lib. 
1. Los Vire yes, Presidentes, Aud1enc1as , y 
Gobernadores hagan guardar los derechos 
del Patronazgo, ley 47. tít. 6. lib. I. Las 
Doctrinas no estén vacas mas de quatro 
meses, ley 48. tít. 6.. lib. 1. El .Gobernador 
de Filipinas, y los demas Capitanes Gene
rales de las Indias nombren Capellanes de 
las Armadas, y Galeras, ley 50. tít. 6. lib. 
I', Las renunciaciones de Curatos, y Bene
ficios se hagan ante los Prelados , y dén 
cuenta al Vicepatron , ley SI. tít. 6. lib. I. 
El Hospital Real de México es del Patro• 
nazgo Real. V. H ?spitales en la ley I o. tít. 
4. lib. 1. El Hospital de los Sangleyes de 
Manila es del Patronazgo Real. V. Hospi
tales en la ley 2 I. tfr. 4· lib. I. Se guarde 
en la nominacion de Religiosos para Doctri
nas. V. Rel{giosos Doctrtneros en la ley 3. 
tít. 1 5. lib. r. Los Colegios de Mechoac:rn, 
y S. Pedro, y S. Pablo de México, son del 
Patron:¡.zgo Real. V. Colegios en las leyes 
12. y 1 3. tít. 2 3. lib. l. Real , defiendan los 
Fiscales. V. Fiscalu en la ley :19. tít. 18. 
lib. 2. 

Paz. 
Ceremonia Ecbiástica. V. Prectdemias en 
las leyes 13. 17. y sig. tít. 15. lib. 3. 

P e&ados públi,os. 
Pidan los Fiscales que se castiguen. V. Fis
,alu en la ley 29. tít. I 8. lib. 2. No disimu
len los Alguaciles. V. Algua,ilu en la ley 
24. tít. 20. Eb. 2. Háganse castigar por los 
Vireyes , Audiencias , y Justicias, y noti
cia de los Prelados. V. Vt'reyu en la ley 26. 
tít. 3.lib. 3. Infórmese sobre los pecados pú
blicos. V. Informes enla ley 12. tít. 1+ lib. 
3. No los disimulen los Alguaciles mayores. 
V. Alguaci/u mayores en la ley 10. tít. 7. 
lib. 5. Castiguen los Generales, y Almiran
tes en los Puertos. V. Gmeralu en la ley 
65. tít. I 5· lib. 9· 
Pmas d4 Cámara, y otras pecuttiariaj, 

y Receptorts de ellas. 
Los Receptores cobren las penas de Cámara, 

Estrados , y gastos, y dén cuenta en cada 
un año, ley I. tít. 25. lib. :i.. Donde no hu
biere Receptort!s de penas de Cámara , co· 
bren las condenaciones los Oficiales Reales.. 
ley 2. tít. 2-5, lib. 2. Y gastos de Estrados, 
y de Justicia, se entreguen á los Recepto
res, ú Oficiales Reales, y no se distribuyan 
hasta haberse entregado, ley 3. tít. 2 5. lib. 
2. Ninguna cantidad se libre en penas de 
Cámara sin licencia del Rey, y dígase pre· 
cisamente en las libranzas, ley 4. tít. 2 5. lib. 
2. Los Receptores no cumplan libranzas en 
penas de Cámara, no habiéndose consigna· 
do con órden particular del Rey, ley 5. tít. 
25. lib. 2.. Las Audiencias hagan distribuir 
las penas de Cámara con recaudos legítimos, 
ley 6. tít. .2 5. lib. 2. Las Audiencias, y Al
caldes del Crímén no cobren las penas de 
Cámara , y gastos de Estrados , y lo dexen 
á quien pertenece, ley 7. tít. 25. lib; 2.. Los 
Escribanos de Cámara de las Audiencias , y 
Juzgados. ordinarios tengan libro de penas, 
condenac10nes , y · multas para la Cámara, 
y otros efectos, de que dén. testimonios á los 
Oficiales Reales, y Receptor, ley 8. tít. 2 S. 
lib. 2. Los Escribanos de Cámara asienten 
las penas , y depósitos en el libro general 
del Presidente, y cada uno le tenga aparte 
para que se confieran, ley 9. tít. 25. lib. 2. 
Los Escribanos de Cámara tomen la razon 
de las condenaciones , y la dén á los Con
tadores de Cuentas , y en que forma , y con 
que penas, ley 10 tít. 25. lib. 2. Para los 
cargos de los Receptores en las cuentas , se 
saquen los testimonios de los Escribanos, ley 
I I. tít. 2 S. lib. 2. Los Receptores de penas 
de Cámara ~e hallen en las Audiencias los 
dias de sentencias, y los Escribanos les en
treguen testimonios de las condenaciones, 
ley r 2.. tít. 2 5. lib. 2. Los Receptores de pe
nas de Cámara no lleven porte de las con
denaciones , si no estuvieren executoriadas, 
ley I 3. tít. 2-5. lib. 2. Los Receptores de pe
na-s de Cámara no paguen libranzas por 
ayudas de costa en penas de Cámara, qui
tas, ni vacaciones, ley 14. tít. 25.lib. 2. No 
se libren gratificaciones en penas de Estra
dos, ley 1 5. tít. 2 S. lib. 2. Las Audiencias 
no libren en penas de Cámara, ni otros efec
tos, aguinaldos, ni ayudas de costa, ley 1 6. 
tít. 2 S. lib. 2. Los libramientos que dieren 
l!i¡S Audiencias en penas de Cámara , y fü.. 
trados se paguen , procediendo de salarios, 
ley 17. tít. 25. lib. 2. Ningunos maravedís 
se reciban en cuenta á los Oficiales Reales 
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por la cobranza de penas de Cámara, ley Receptor con las calidades que se refieren,
18. tít. 2 5. lib. 2. No se aumenten salarios ley 38. tít. 25. lib. 2. En las condenaciones
por sli administracion, ley I 9. tít. 2 S. lib. que hicieren las Justicias ordinarias, se guar
2. Las mercedes en penas de Cámara no se den las leyes de estos Reynos, que allí se de.
entiendan en descaminos, ley 20. tít. 25. lib. claran , ley 39. tít. 2 S, lib. 2. En los Corre
2. Las Audiencias no libren en penas de Cá· gimientos de Indios, donde el Receptor ge
mara , ni gastos de Estrados, mas de lo que neral no nombrare persona que cobre las
cupiere en estos géneros, ley !H. tít. 2 5. lib. condenaciones, la nombre el Corregidor, y
2. Dedárase quien puede librar en gastos de se le tome cuenta, ley 40. tít. 25. lib. 2. Las
Estrados, y de Juscicia, ley 2 2. tít. 2 5. lib. mercedes hechas en penas de Cámara á Ciu
2. Las libranzas en penas,. y gastos no se dades, Villas, ó Lugares, se entienden en
paguen de hacienda Real, ley '-3· tít. 25. las que aplicaren las Justicias ordinarias,
lib. 2. Las libranzas en penas de Cámara se ley 4 l. tít. 2. 5. lib. 2. Los Gobernadores, y
paguen por antelacion, ley 2 4. tít. 2 S. lib. Corregidores tengan libro de condenacio
2. Los Receptores de penas de Cámara dén nes de penas de Cámara, ley 42. tít. 2 5. lib.
cuenta cada año de ellas , y de los demas 2. Los mandamientos que dieren los Recep
géneros, y hágaseles bueno á diez por cien· tores de penas de Cámara, y gastos, se guar
to, ley 25. tít. 25. lib. 2. No se pase parti den, y cumplan por los Corregidores, y
da de penas de Cámara , no siendo librada Justicias, y los Escribanos dén testimonios,
por órden del Rey, ley 26. tít. 2 5. lib. 2.. ley 43. tít. 2 5. lib. 2. Y gastos, resérvese de
Cada año se haga cargo á los Receptores, ú las penas lo necesario para sustento , y gas
Oficiales Reales de las penas de Cámara, to de Galeones, y no se toque á la Real ha
ley 27. tít. 25. lib. 2. Los Vireyes, ó Presi cienda , ley 44. tít. 2 5. lib. 2. Se apliquen,
dentes no libren en hacienda Real, ni en pe• depositen, y gasten conforme á derecho, ley
nas de Cámara, lo consignado en gastos de 4S. tít. 2 S. lib. 2. No se paguen libranzas de
Justicia, ley 28. tít. 25. lib. 2. Y gastos, no penas de Cámara, sin estar tomada la razon
se reciba en cuenta ninguna libranza de Vi de ellas, ley 46. tít. 25. lib. 2. Y condena
rey, ó Presidente, dada sobre gastos de Jus ciones que se mandaren traer al Consejo no
ticia, á pagar en penas de Cámara , ni aun se gasten en otra cosa, ley 47. tít. :1,5, lib.
á título de empréstido, ley ~9· tít. 2 5. lib. 2. De las cartas, y pliegos que el Receptor
2. En poder de los Receptores generales en• general de penas de Cámara , ó los por él
tretl todas las condenaciones, y allí se libren, nombrados ·enviaren, no se paguen portes,
y no en los que las debieren pagar, ley 30. ley 48. tít. 25. lib. 2. Los Oficiales Reales
tít. 2 5. lib. 2. No se dé mándamiento de sol de una Caxa no paguen de las penas de Cá·
tura sin certificacion del Receptor de estar mara que se les enviaren de otras , y las re·
pagada la condenacion de pena de Cámara, mitan á estos Reynos enteramente, ley 49.
ley 3I. tít. p. lib. 2. No entre en poder de tít. 2 5. lib. 2. Causadas en Cartagena no se
los Receptores de penas de Cámara lo apli lleven á Santa Fe, ley 50. tít. 2 S. lib. 2. Su.
cado á las partes por· injuria , ó daño, ley pla el Tesorero de ellas para avío de Reli•
3 2. tít. 2 5. lib. 2. Los Receptores generales giosos. V. TmJf"ff'O en la ley 14. tít: 7. lib.
cobren las condenaciones en la Ciudad , y 2. Aplicacion de las penas, con diferencia
su distrito, y los Alguaciles lo exectiten, sin en quanto las de Cámara. V. Audiencias
llevar interes, ley 33. tít. 25. lib. 2. Ténga en la ley IS 4. tít. I 5. lib. 2, Las asienten los
se cuidado en la cobranza de las condena Escribanos: en que libro, y término. V. Es
ciones I penas, y multas, y su cuenta, ley cribanos de Cámara en la ley 33. tít. 23.
34. tít. 2 5. lib. 2. Para la cobranza de pe lib. 2. De ellas se pague el salario á los Mi
nas , y condenaciones , se vea la ley 3 S. tít. nistros de los Visitadores de la tierra. V. Oi
2 5. lib. 2. Los Receptores de pen~s d~ Cá dores Visitadores en la ley 30. tjt. 3 I. lib.
mara dén fianzas, y el de la Aud1enc1a de :1. Concedidas á las Ciudades, quanto á su
los Reyes en que cantidad, ley 36. tít. 2 S. prorogacion. V. Propios en la ley 9. tít. 13.
lib. 2. El Receptor general pueda nombrar lib. 4. De ellas no se pague salario á los
personas para la cobranza , y afiancen , ley Jueces que se refiere. V. Puquisidoru en
37. tít. 2 S. lib. 2. Los Escribanos de Cáma la ley 23. tít. I. lib. 7. Gástese lo necesario
ra reciban fianzas de los que fueren á CO· para conducir Galeotes , y desterrados del
brar penas de Cámara, y dén testimonio al Perú. V. Galeras en la lty u. tít. 8. lib. 7. 
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No se libre en ellas. V. Penas en la ley 22.. 

tít. 8. lib. 7. No se apliquen en las senten
cias, y entren precisamente en poder del 
Receptor, ley 2. 3. tít. 8. lib. 7. Los Oidores 
no apliquen las penas de Camara para pa
ga de sus posadas, ley 24, tít. 8. lib. 7. 
Aplícanse las penas de las setenas para la 
Cámara. V, Setenas en la ley~+ tít. 8. lib. 
7. Si no hubiere gastos de Justicia para se
guir delinqüentes, se suplan de penas de Cá
mara, ley 26. tít. 8. lib. 7. Las penas apli
cadas á la Cámara· por la introduccion del 
Rezo, se pongan por cuenta aparte, ley 27. 
tít. 8. lib. 7. y V. Libros impruos en la ley 
13. tít. 24. lib. I. En ellas no se dén ayudas 
de costa. V. Situact'ones en la ley 19. tít. 
27. lib. I. Los Receptores dén cuenta ,á los 
Oficiales Reales. V. Cuentas en b ley I :1. 

tít. 2.9. lib. 8. Pueda gastar la Casa de Con
tratacion. V. Casa de Contratacion en la 
ley 54. tít. 1. lib. 9. Por salarios en la Casa 
se paguen prorata. V. Casa de Contrata .. 
don en la ley 96. tít. I. lib. 9. Lib;os del 
Juez de Cádiz, y Receptor para estas con
denaciones. V. Juez de Cádiz. en la ley zo. 
tít. 4. lib. 9. Su aplicacion , y depósito en 
las Islas de Canaria: remision á la Casa de 
Contratacion , y razon al Consejo, y que 
pueden gastar de ellas los Jueces. V. Jue.
ces de Canarz'a en las leyes u. I 3. y 14-

tít. 40. lib. 9· 
Penas ,orporales, 7 otras. 

Votos que han de concurrir para imponer 
pena de muerte, mutilacion de miembro, 
ó pena corporal. V. Alcaldes deJ Crimm 
en la ley 8. tít. 17. lib. 2. De azotes, y ver
güenza, no se imponga á los Soldados. V. 
Soldados en la ley IS. tít. I I. lib. 3. V. De
litos en la ley I. t1t. 8. lib. 7. Los Indios 
puedan ser condenados por sus delitos á ser
vi.:io personal de Conventos, y República, 
ley 1o. tít. 8. lib. 7. Los Jueces no moderen 
las penas legales, y de ordenanza, ley I 5. 
tít. 8. lib. 7. Las Justicias guarden las leyes, 
y ordenaozas en la execucioo de las penas, 
aunque sean de muerte, ley I 6. tít. 8. lib. 
7. Los Jueces no compongan delitos, y ha
gan justicia, ley 17. tít. 8. lib. 7. Habiéndo
se de extrañar alguno de las Indias , si con
viniere , y presentarse ~nte el Rey, se re
mitan los Autos de la causa , ley 18. tít. 8-
lib. 7. Los Tenientes de Gobernadores no 
puedan extrañar de la tierra, ley 19. tít. 
S. lib. 7. Guárdese lo ordenado sobre extra
ñar de las Indias i los que conviniere, ley 

20. tít. 8. lib. 7. No se apliquen condenad 
ciones á la paga de personas paniculares: 
aplíquense á gastos de Justicia, y Estrados, 
y no se libre en penas de Cámara , ley 2 2. 

tít. 8. lib. 7. Impuestas á los Harrieros de 
la Veracruz, se apliquen conforme á la ley 
28. tít. 8. lib. 7. Se lleven los Sábados á los 
Fiscales. V. Escribanos de Cámara en la 
ley 34. tít. 23. lib. 2. Por la Mesta sean du
plicadas en las Indias: arriéndense, y sean 
segun derecho.V.Mesta en las leyes I 3.14. 
y I 5, tít. 5. lib. 5. Por rebeldía de cuentas, 
su .depósito, y moderacion. V. Tribunales 
de Cuentas en la ley 40. tít. I. lib. 8. Apli
cacioo de 'las penas de los· que no compa
recen á dar cuentas. V. Tribunales de Cuen
tas en la ley 83. tít. I. lib. 8. Impuestas á 
las Justicias por la retencion de los tribu
tos. V.· Tributos de la Coruna en la ley r 3. 
tít. 9. líb. 8. Su aplicacion por los Jueces Le
trados de la Casa. V. Jueces Letrados en la 
ley I + tít. 3. lib. 9. Impuestas en las ins
trucciones, executen los Generales con ri
gor, y sin excepcion. V. Generales en la. 
ley 122, tít. IS. lib. 9• 

Pendon Real. 
Forma de su acompañamiento. V. Pre(e
de11cias en la ley 56. tít.15.lib. 3. · 

Peniun&iados, 
Sean echados de las Indias por las Justicias 
Reales. V. Inquisicion en la ley I 9. tít. 19~ 
lib. I. 

Pmsione.r. 
De Encomiendas. V. Repartt'mi'entos en las 
leye..c.26. 28. 29. 30. y 31. tít. 8. lib . .6.Sá. 
quese confirmacion. V. Cotifirmaciones en las 
leyes 1. y 3. tít. 19. lib. 6. 

Peonia. 
Que es. V. Pobladores en la ley I. tít. 12. 

lib. 4. 
. Perjuros. 

Castiguen los Generales, y Almirantes. V. 
Generales en la ley 6S. tít. I 5. lib. 9. 

Perlas. 
C?mputo de su valor en la Margarita, y 
R10 de h. Hacha. V. Valor de Perlas en la 
l~y 7. tít. 18._ lib. 4. Quanto á las pesque,
rias, y su gobierno. V. Poqueria de perlas 
en el tít. 2. S. lib. 4. Quinto de las perlas., 
su forma, y prevenéiones sobre esto. V. Quin
tos Reale s en la ley 3 5. y sig. tí.t. 1o. lib. 8. 
~l vendedor manifieste el comprador, y pre,,, 
CJo. para la paga del Almojarifazgo. V. Al
mo¡arifazgos en la ley 20, tk I 5. lib. 8. Su 
almojarifazgo del Perú !i Tierrafirme, se pa· 

http:leye..c.26
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gue en moned_a.V. Almoja,:ijitzgos en la I7y chería se junten á Cabildo quando se orde•
34. tít. 1 S· lib. 8. En toúas las pesquenas na' r le ha~an abierto, si conviniere. ley
de perlas se pague en ellas el almojarifazgo, 10. t1t. 2_5. lib. 4. El Alcalde, y Diputados
y pasen por moneda. V. Aimojarifazgo en teng~~ libro de Cédulls , Ordenanzas , y
la ley 36. tít. 1 S· lib. 8. Provmones, y Arca de dos llaves, ley 11.

Permisione.r. tít. 2 S. lib.+ El Alcalde , y Diputados re
De las botijas de vino de la gente de mar., partan los gastos necesarips para la ranche
y guerra, así de permisiones , como de ahor ría , ley I 2. tít. 2 S. lib. 4. Los gastos de la
xos, se paguen en Cartage,na los derechos ranchería se repartan por a valíos , y apre
que de las demas, ley 3 I. ut. 17. lib. 9. En cios , y no por Negros de concha, y sean
Cartagena no se desembarque vino de las executívos, ley 13. tít. 25. lib. 4. El Akal
permisiones, y ahorros hasta que se haya de, y Diputados nombren , y remuevan
dado razon' á los Oficiales Reales , ley 32~ Capellanes, y los Prelados no se lo impi
tít. 17. li)J. 9.· De la gente de mar, y guer dan, ley. 14. tít. 25. lib. 4. El Alcalde, y
ra de la Armada , y como han de traer su Diputados de la ranchería traten en los Ca
procedido. V. Soldados en la l~y I 3. t!t.. ~ 1. bildos de que se descubran nuevos ostrales,
lib. 9. Para cargar mercadenas prch1b1das, ley I S. tít. 2 5. lib. 4. Los primeros Descu
y en que Navíos se permiten, y niegan. V. bridores de ·oscrales quinten al diezmo por
Carga en las leyes 1. y-7. tít. 34. lib. 9. Ne tres años, y con que calidades, ley 1 6. tír.
dé el Juez Oficial que va al despacho. V. ~ 5. lib. 4. Los Alcaldes, Diputados, y Re
Juez:. Ojifial que 'Va al despa&!io en la ley ceptores de !a ranchería tomen cuentas á sus
17. tít. S· lib. 9. antecesores dentro de un mes despues de la

Pertrechos. eleccion , ley I 7. tít. 2 S. lib. 4. El Alcalde
Su buen cobro. V. Tmuior en la ley 15. tít. haga visitar la ranchería para ver si hay
19. lib. 9· Cosarios, ley 18. tít. 2 S. lib. 4. El Alcalde,

Perú. y Diputados de la ranchería tengan juris
Prohibida la ropa de China , parte del De• diccion para executar lo que se declara, y
nunciador , y execútese la prohibicion, y no sean reservados de las contribuciones co
por que Juez. V. Navega&ion de Piiipinas munes á todos, ley 19. tít. 25. lib. 4. Nin
en las leyes 69. 7,3· y76. co~ las tres sig. guno, se ranchee en las Islas de Coche, y
sobre este co.ltierc10, ut. 4S. lib. 9· Cubagua, sin licencia del Akalde, ley 20.

Pesquería de perlas. tít. 25. lib. 4. El Alcalde, y Diputados cui
En descubriendo el ostra1 de las perlas , se den de la execucion de las penas , ley 2 I.
forme la ranchería, y en que disposicion, tít. 25. lib. 4. Ninguno vaya á la ranche
ley 1. tít. :i.s, lib. 4. En la ranchería de per ría sin licencia del Alcalde , si no fuere due
las se fabrique una casa fuerte , como se re ño de Canoa, ó tuviere hacienda en ella,
fiere, ley 2. tít. 2s. lib. 4. Para ~obierno de ley 22. tít. 25. lib. 4. No se hagan pagas en
la ranchería de perlas sean elegidos un Al perlas , ni lleven mercaderías á la ranche
calde ordinario, y quatro Diputados, ley ría. ley :13 ~ tít. 2 S. lib. 4. Los dueños de es
3. tít. 25. lib. 4. El Alcalde de la ranchería clavos no los envien á las rancherías, ley
no tenga otro oficio qu; le impida la ~sis 24. tit. 25.lib. + Donde la hubiere no ha
tencia personal, ley + tlt. 2 5. lib. 4. Elijase ya Oficial de horadarlas, ley 2 S. tít. 2 S. lib.
en la ranchería un Procurador general, y un 4. Ninguno pesque perlas con chinchorro,
Escribano Real, ley S. tít. 2 S. lib. 4. El Al ley 26. tít. 25. lib. 4. No sea recibido Ma
calde, y Diputados de la ranchería no~bren yordomo, ni Canoero sin espada, ni arca
un Receptor, y Mayordomo, ley 6. m. '..l5• buz, ley 27. tít. 25. lib. 4. Los Mayordo
lib. 4. Los Electores de oficios de las ran mos, y Canoeros no vayan al osrral sin las
cherías sean dueños de Canoa ~ con doce :urnas referidas, para defenderse de los Co
Negros, ley 7. tít. 25. lib. 4. Si la ranche sarios, ley 28. tít. 25. lib.+ Todos los ve
ría fuere de dos Gobierno$, se haga la elec cinos, y moradores de las Indias, no prohi
cion de oficios como se dispone, ley 8. tít, bidos de comerciar en ellas, puedan pescar, 
2 S. lib. 4. Los Alcaldes de la ranchería otor y rescatar perlas, pagando el quinto, y qua
guen las apelaciones de derecho aote los les se han de reservar para el Rey, ley :i.9.
Gobernadores con distincion, ley 9. tít. 2 S. tít. 2 5. lib. 4. Los Indios puedan pe~..:ar per
lib. 4. El Alcalde, y Diputados de la ran- las, pagando los quintos , y derechos, ley 
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30. tít. 25. lib. 4. Hágase c~n Negros, y no 
con Indios, y el que los obligare por fuerza 
incurra en pena de muerte, ley 31. tít. 2 5. 
lib. 4. No se abr,:1 1 ni desbulle criazon de 
perlas, y la que se hallare se vuelva al os
tral, ley 3'l. tít. 26. lib. 4, Ninguno pes· 
que mas ostras que pudi1.:re desbullar, ley 
33. tít. 2 S. lib. 4. Los Canoeros no consien
tan ech:ir la desbulla en el ostral, ley 34. 
tít. 2 5. lib. 4. Si algun Negro se ahogare, 
busquen todos los Canoeros el cuerpo di
funto, ley 3S. tít. 2 S. lib. 4, Todas las Ca
noas, y Piraguas lleven anzuelo de cadena, 
ley 36. tít. 2 S. lib. 4 Si alguna Canoa se 
anegare, la socorran las ~emas, ley 37. tít. 
2 S. lib. 4. Los ~a~o.eros sigan co~ sus Ca_noas 
á la que fuere tug1t1va, ley 38. t1t. 25. hb+ 
Si se encontraren dos Canoas se aparte la de 
sotavento, ley 39. tít. 2 5. lib. 4. Todos los 
Oficiales Reales asistan donde las conchas se 
sacaren del mar, ley 40. tít. 2 S. lib. 4, Nin
guno salte en tierra viniendo de la pes
qnería , si no estuvieren ~resentes los Ofi
ciales Reales, y todos manifiesten las perlas 
qne traxeren) ley 4 I, tít. 2 S. lib. 4. Las 
conchas, y ostras se. tra ygan via recta á la 
casa destinada, ley 42. tít. 2 S. lib. 4. Los 
que han de abrir las conchas en el aposento 
reservado , entren desnudos, y los Oficiales 
Reales , é interesados estén presentes, ley 
43. tít. 25. lib. 4. Forma en la guarda, y 
custodia de las perlas del Rey , y de parti
culares , ley 44 tít. 2 S. lib.+ Quando se sa
quen de las Caxas las perlas del Rey , se 
hallen presentes todos los Oficiales Reales,y el 
Alcalde de la pesquería , ley 4S, tít. 2 5. lib. 
+ Forma de remitir á estos Reynos las per
las , y piedras de estimacion que tocan al 
Rey, con algunas prevenciones hasta el Con
sejo' drnde se ha ae abrir el cofre en que 
se traxeren, ley 46. tít. 2 S. lib. 4- Donde 
no hubiere Baxel para traer las perlas, se 
han de conducir como se previene por la 
ley 47. tít. 2 5. lib. 4. El Gobernador de 
Cartagena haga salir las Galeras, ó Navíos 
de su cargo, á limpiar de Cosarios las pes
querías de perlas, ley 48. tít. 2 S. lib.+ No 
se haga con Indios , aunque sean volunta.. 
ríos. V. Slr'Vicio prrsonal en la ley II. tít. 
I 3. lib. 6. 

Pcsquisidoru. 
Las Audiencias no despachen Jueces, sino 
en casos inexcusables , á costa de quien los 
pidiere, y con ~:ilarios moderados, ley I. tít. 
I. lib. 7. No se en v ien Jueces de comisiou 

donde hubiere Justicias ordinarias, y fas 
comisiones de oficios separados, se vuelvan á 
unir, ley 2. tít. 1. lib. 7. En casos graves de 
enviar Jueces, ordenen las Audiencias que 
se cumplan sus provisiones, ley 3. tít. I. lib. 
7. Las Audiencias para fuera de las cinco 
leguas, pnedan despachar Jueces de comi
sion, conforme á la ley 4. tít. I. lib. 7. Los 
Vi reyes, y Presidentes no inhiban á las Au
diencias en las comisiones, y las dexen co
nocer en los grados que les tocan, ley S. tít. 
I. lib. 7. Si las Justicias no cumplieren las 
provisiones de las Audiencias sin justa cau
sa , envien executores, ley 6. tít. l. lib. 7. 
Si hubiere de salir Juez por la Sala del Crí
rnen, lo resuelvan los Alcaldes, y nombre 
el Virey, ó Presidente , ley 7. t1t. I. lib. 
7. Las Audiencias provean que los Jueces, 
y Visitadores de la tierra no excedan de sus 
comisiones, ley 8. tít. 1. lib. 7. Los Vireyes, 
y Presidente de Sant1 Fe , y los Contado
res de Cuentas resuelvan sobre el despacho 
de Jueces, y los nombren los Vireyes, y Pre
sidente solos, ley 9. tít. I. lib. 7. En casos de 
gobierno dé las comisiones el Virey, ó Pre
sidente, y en algunos se guarde la costum
bre, ley Í o. tít. I. lib. 7. Los Vireyes , y 
Presidentes puedan nombrar quien haga ave
riguaciones secretas contra Corregidores, y 
Justicias, y quales están prohibidos de ser 
nombrados, ley Ir. tít. I. lib. 7. Para des
pachar Jueces sobre agravios de Corregido
res, y Justicias, hechos á Indios, y personas 
miserables, no sea necesario haber fianzas, 
ley I 2. tít. 1. lib. 7. No salga Oidor á co
mision sino en caso muy grave: y para salir 
Alcalde lo acuerden el Virey, y Audiencia, 
ley I 3. tít. I. lib. 7. Los Oidores, y Alcal
des del Crímen, Jueces Pesquisidores pue
dan sentenciar en difinitiva , ley I 4. t1t. I. 

lib. 7. Los Ministros Togados, saliendo á 
comisiones, lleven sus salarios, conforme á 
lo ordenado, ley IS. tít. I. lib. 7. Forma 
de nombrar los J'Jeces Pesquisidores, ley 
16. tít. I. lib. 7. Ningun Juez de comision 
sirva de Juez ordinario, ni suceda al que lo 
fuere, ley I 7. tír. I. lib. 7. El Virey de 
Nueva España excuse lo posible enviar Jue
ccs á la Galicia sobre lo contenido: y sobre 
nombrar los Contraoficiales Reales, ~guarde 
lo ordenado , ley 18. tít. I. lib. 7. En dar 
fianzas los Oidores, y Jueces de comision, 
guarden el derecho de estos Reynos, ley 1 9. 
tit. 1.,Jib. 7. Los Jneces presenten las comi
siones en los Cabildos, y los Oidores guar-
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den las Leyes , ley 20. tít. I. lib. 7. Los Jue· 
ces ordinarios, y de comision no conozcan 
de Causas, pasadas las sentencias en autori
dad de cooa juzgada, ley z I. tít. I. lib. 7. 
Los Jueces de comision puedan seguir de
linqüentes foera de sus distritos: y sus ape
laciones vayan á la Sala del Crímen, ley 22. 

tít. I. lib. 7. Á Pesquisidores, 6 Jueces de 
residencia , no se pague salario de h:i.cie11da 
Real, ni penas de Cámara , ley 2 3. tít. I. 

lib. 7. La Audiencia de Santo Domingo no 
envíe Jueces de comision contn los vecinos 
de la tierra adentro, ley 25. tít. 1. lib. 7. Los 
Gobernadores de Y ucatan nombren los Ju~
ces conforme á la ley 26. tít. I. lib. 7. El 
Gobernador de Y ucatan no provea Jm~ces 
de grana, ni agravios , ley 27. tít. I. lib. 7. 
Los repartimientos de Indios se cometan á 
las Justicias ordinarias: y sobre lo resuelto en 
los Jueces de grana, azúcares, y matanzas,1. 
28. tít. 1. lib. 7.LosVisitadores,Jueces,y 
Veedores de grana tengan las calidades que 
se refieren: y siendo necesario, afiancen., ley 
29. tít. r. lib. 7. Puedan despachar las AQ
diencias contra las Justicias que no cum
plieren sus despachos. V. Audimcias en la. 
ley I 17. tít. IS· lib. 2. 

Pesos. 
En las Indias se guarden Las leyes de estos 
Reynos en los pesos, y medidas, ley 2 2. tít. 
18. lib. 4. Para pesar, haya en cada Lugar 
para justificacion púbiica, y particular. V. 
QuintoS' Reales en la ley 3 '..!.. tít. 10. lib. 8. 

Peste. 
En Pueblos de Indios: modérense las tasas. 
v. Tributos, J taS'M en la ley 4S· tít. s~ 
lib. 6. 

Piedras de estimacion. 
Como se han de Quintar. V. Quintos Rea
les en las leyes 41. 46. y 47. tít. 10. lib. 8. 

Piloto mayor, f otros. 
En la Casa de Contratacion de Sevilla ha... 
ya Piloto mayor, que se pro~ea por_ edic
tos, y en que forma, ley I. t1t. 2 3. lib. 9. 
No pueda enseñar el Arte de navegacion• 
ley 2.. t1t. 2 3. lib. 9. N~ haga instr~ment~s, 
ni cartas de marear, 01 los venda a los Pi
lotos de la Carrera-, ley 3. tlt. 2.3. lib. 9. No 
pueda recibir dádivas del que prerendier~ 
ser Maestre, Ó Piloto , ley 4- tít. 2 3. lib. 9. 
En la Casa de Cont raracíon de Sevilla ha ya 
Cátedra de Cosmografia , y el Cosmogra,.. 
fo lea, y ensene las materias que se conrie
nen en la ley 5. tlt. 23. líb. 9. En la Lonja 
de Sevilla se dé una Sala para leer la Cá.te, 

d.ra de Cosmografía. , y se junte la U ni ver~ 
sidad de Mareantes, ley 6. tít. 23. lib. 9. Y 
Cosmógrafos se junreo dos veces cada mes 
á ver cartas de marear , é .instrumentos , y 
otras cosas tocantes á la na vegacion, ley 7. 
tít. 23. lib, 9. Y Cosmógrafos, se junten á 
marcar las cartas , é instrumentos , y sin es
ta calidad no se vendan, ley 8. tít. 23. lib. 
9. En visitar , y sellar los instrumentos de 
navegacion, se guarde lo que contiene la 
ley 9. tít. 2.3. lib. 9. Quando se juntaren el 
Piloto mayor , y Cosmógrafos, primero se 
ocupen en examinar Pilotos, luego en mar
car instrumentos, y ver cartas, y el padron, 
ley ro. tít. 2 3. lib. 9. Cosmógrafos , y Pilo
tos en el examen, y otras cosas de la faculT 
rad , se asienten como se ordena , ley 1 1. tít. 
23. lib. 9. Las cartas de marear se hagau 
conforme al padron de la Casa, ley I 2. t1t. 
2. 3. lib. 9. No baste estar el Piloto exámina· 
do en otras partes para ser admitido en la 
Carrera, ley 13. i.:t. 23. lib. 9. Y Maestres., 
sean naturales de estos Rey nos,. y no ex
tnngeros , ley 14. tít. 2. 3. lib. 9. Para exi
men de Pilotos, ó Maestres naturales, ó exT 
trangeros , precedan las calidades de la ley 
I 5. tít. '..!. 3. lib. 9. Los que hubieren de ser 
admitidos á examen de Pilotos, dén infor
macion de lo contenido en la ley 16. tít. 23. 
lib. 9. Las informaciones para examen de 
Pilotos , se hagan por el Piloto rna yor, Ma -
yordomo , y Diputado de los Mareantes, 
como se ordena, ley 17. tít. 23. lib. 9. El 
examen de Pilotos , ó Maestres se haga en 
la Casa , conforme á la ley 18. tít. 2 3. lib. 
9. Y Cosmógrafos hagan al que se examina
re las preguntas que quisieren, y tres los Pi
lotos, ley 19. tít. 23. lih. 9. Un Juez Oficial 
de la Casa asista á los exámenes de los Pi
lotos, y tenga el primer lugar, ley 20. tít. 
2.3. lib. 9. Para ser examinad.os sepan el Ar
te de Navegacíon, y uso de sus instrumen
tos, ley 21. tít, 23. lib. 9. Acudan á los exá .. 
menes, y pena del que no concurriere. V. 
Cosmógrafos enla ley 22. tít. 2.3. lib. 9. Los 
Pilotos Examinadores hagan el juramento 
de la ley 23. tít. 23. lib. 9. Para ser exami
nados , y exercer, tengan los instrumentos, 
y st!pan lo contenido en la ley 24. tlt, 2 3. 
lib. 9. Para ser exáminados hayan cursado 
dos meses en la Cátedra de Comiografia , y 
sepan leer el regjmiento , y .firmar, ley 2 5. 
tít. 23. lib. 9. Los instrumentos de la nave
g:icion se lle ven al t!X:lmen de Pilotos ' Ier 
26. tít. 2 3. lib. 9. El examen de Pilotos se 
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vote por haba, y altramu~, y el que tuvie
re votos iguales sea reprobado ; y si fuere 
Maestre admitido, ley 27. tít. 23. lib. 9. .El 
Piloto, ó Maestre reprobado en el examen 
haga otr.o viage á las Indias, y el aprobado 
no pueda ser Ex_aminador sin esta. calidad, 
ley 29. tít. 23. hb. 9. Quando el Piloto ma
yor, y Cosmógrafos avisaren á laC~safque 
el examen no se· hace como conviene, lo 
remedie, ley 30. tít. 23. lib. 9. Faltando el 
Piloto mayor, y Cosmógrafos , nombre la 
Casa quien dé el grndo á tos f ilotos '. y 
Maestres de la Carrera , ley 31. tit. 2 3. hb. 
9. Al Piloto, ó Maestre que se examinare, 
se dé carta de eximen con señas, edad , y 
naturaleza, ley 32. tít. 2 3. lib. 6. Al exa
minado de Piloto, ó Maestre, se dé luego 
la carta de examen, y jurando que se le per
dió, se le vuelva á dar, ley 33. tít. 23. lib. 
9. Para eleccion del de la Arm.ada , pro
ponga la Casa personas al Con'se¡o, ley 34. 
tít. 2 3. lib. 9. En cada Navío de Armada, 
y en la Capitana , y Almiranta de Flota 
vayan dos Piloto~, y en.los demas. como se 
ordena, ley 3S· t1t. i 3, hb. 9. Al Piloto ma
yor y Pilotos de la Carrera de lndias, se 
les g'uarden las preeminenciás que se decla
ra, ley 3,6. tít. 23•.lib: 9. Y ~a7stres, va
yan ha.::1endo descnpc1ones, diarios, y ob
servaciones de sus viages, ley 37. tít. ~ 3.lib. 
9. Tomen -ante Escribano la altura de los 
Puertos· ador.de Jlegaren, ley 38. tít 23. lib. 
9· Dén á los Cosmógrafos de la Casa las re· 
laciones que les pidieren de la nav.egacion, 
y lo que hubieren visto, y' descubierto, ley 
39. tít. 23. lib. 9. LosGenerales hagan buen 
tratamiento á los Pilotos, ley 40. tít. 23. lib. 
9. Los Maestres lleven Pilotos examinados, 
y aprobados puedan ir por Maestres sin otro 
e:xamen. V. 11,faestrrs de Na7.Jíos en las le
yes 16. y 17. tít. 24. lib.9. De la Barra de 
Sanlúcar , sean voluntarios , y sobre el pre
cio que han de llevar. V. Puertos en la ley 

14. tít. 43· lib. 9· 
Pimimta. 

V. Est.znco.r en la ley 14. tít. 23. lib. 8. 
Pipas. 

Se marquen, y ante quien se han de abrir: 
visítense para remediar los daños: las vacías 
se llenen de agua: como se averiguarán las 
faJtas. V. Veedor de las Armadas., y .F1o
tas en las leyes 18. 19. 21. y :i.2. tít. 16. 
lib. 9· 

Pir4tas. 
V. Cosarios en la ley I. tít. 13. lib. 3. Pro-

cúrenlos rendir los Generales. V. Gmeralt1 
en la ley S3. tít. IS. lib. 9. 

Pistoletes. 
Prohibidos en las Indias. V. Armas en la 
ley 9. tít. 5. lib. 3. No se pasen á las Indias. 
V. Visittts de Na'IJios en la ley 36. tít. 35. 
lib. 9· ., 

Plantío de Arholu. 
V. Oidoru Visitadores en la ley 9. tít. 31. 
lib. 2. y Repartimiento de tierras en la ley 
I l. tít. U. lib. 4. 

Plata. 
No pase por la- Aduana de Tucuman , y 
Puettos de Buenos Ayres.V. Aduanas en las 
leyes 2. + y S. tít. I 4. lib. 8. Labrada no 
se pase á las Indias sin licencia del Rey. V. 
f-isitas de Na'VÍos en la ley 34. tít. 3S. lib. 9. 

Plazas muertas. 
No las baya. V. Castellanos en la ley 18. 
tít. 8. lib. 3. y Soldados en la ley 16. tít. 
u. lib. 3. 

Pleytos·, 1 sentencias, 
Sobre cantidad que baxe de veinte pesos, no 
se hagan.procesos, ley I.tít. 10. lib. 5.I.as 
condenaciones de hasta seis pesos, y penas 
de ordeoan:.1:as, se executeo sin embargo, y 
puédase apelar, ley 2. tít. 10. lib. S. De las 
~emencias de vista. de las Audiencias hasta 
en cantidad de dócientos pesos de minas, no 

haya suplicacion, ley 3. tít; 10. lib. S· Las 
sentencias de revista de las Audiencias se 
exe.cuten, no siendo cantidad de que pueda 
haber, y haya segunda suplicacion, ley 4, 
t!t. 1 o. lib. S. Las sentencias dadas por Jue
ces ~rbitros, ó amigables componedores , y 
transacciones , se executen conforme ~ dere
cho, ley S. tít. I o. lib; S. Las sentenéias de 
la Casa de Contracadon de Sevilla dadas 
en vista , de diez mil maravedis, ó ménos, 
se éxecuten sin embargo, y con fianzas, ley 
6. tít. 10. lib,,5. En causas arduas,· civiles, 
ó criminales, los Jueces examinen por sus 
personas á los tesrig<?s, ley 7. tít. 10. lib. 5. 
No se seqüestren, ni embarguen bienes, si
no en los casos que las leyes di$ponen , ley 
8. tite. 10. lib. 5. Las Audiencias no impi
dan la execucion de las sentencias que la 
p11dieren tener, ley 9. tít. 10. lib. S· Los 
pleytos de Indios se actúen, y resuelvan, la 
verdad sabida, ley 10. tít. 1 I. lib. 5. Entre 
los Indios no se tenga por delito para hacer 
proceso, ni imponer pena, palabras de inju• 
ria , ni riñas en que no intervinieren armas, 
ley I I. tít. 10. lib. 5. Los negocios de go
bierno tocantes á Indios , se despachen. s~la-· 
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mente por Decretos de Vir~yes , ó Presi
dentes, como si fueran provisiones, ley I 'l. 
tít. ro. lib. S· La facultad dada á los Vire
yes · para conocer en primera instancia de 
causas de Indios, se entienda con. los demas 
Gobernadores de las Indias ,Jey 13. t~t. 10. 
lib. S. Los Indios se ·puedan juntar ante la. 
J usricia' á dar poder sobre sus agravios, y 
en casos particulares lo puedan dar solos, 
ley 14. tít. 10. lib. 5. Causas.de Soldados de 
Cuba tocan en revista al Gobernador de la 
Habana. V. Causas lÚ Soldados en la ley 
1 S. tít. I o. lib. 5. Declárase sobre la nulidad 
de los autos substanciados en tiempo de pro
rogacion de oficio de1Justicia, ley I 6. tít. 10. 
lib. S. Se fenezcan en las Indias. V. Bulas, 
1 Bre'Ves en la ley 10. tít. 9. lib. l. De Pre
sidentes , Ministros , y sus familias. V. Pre
sidentes en la ley 4'l. tít. 16. lib. 2, Crimi
nales contra los Oidores. V. Presidentes en 
la ley 43. tít. 16. lib. 2. De los Ministros 
Togados de Lima, y México, y su cono~ 
cimiento. V.· //ireyes en la ley 44. tít. 16. 
lib. 'l. Fiscales , se vean todos los dias. V. 
Fiscales en la ley 40. tít. 18 lib. 2. Contra.· 
vecinos de la tierra , remitan los Generales 
á las Justicias. V. Gmtralu en la ley 76. 
tít.( 1 S· lib. 9· 

Pleyto homenage. 
Hagan los Castellanos, y Alcaydes, y for. 
ma en qtte se ha hacer, segun fuero de Es
paña. V. Casulla.nos en las leyes 2. y 3. tít. 
8. lib. 3· 

Pliegos drl Rey. 
Se abran en los Acuerdos , y se envien á los 
Oficiales Reales los que les tocaren. V. Au
dit'n;iasen las leyes 28. y 29. tít. IS. lib.2. 

Poblaciones. 
Las tierras , y Provincias que se eligieren 
para poblar, tengan las calidades que se de
clara , ley I. tít. 5. lib. 4. Las tierras que se 
hubieren de poblar tengan. buenas entradas 
y ,salidas por mar, y tier~a, ley 2.'tít, S 
lib. 4. Para nuev¡is poblaciones puedan 1 

por Labradores , y Oficiales, Indios volan 
tarios, y q uales, ley 3, tít. S. lib. 4. Los Ofi
cialer necesarios para nue:vas poblaciones va
yan salariados de público, ley 4. tít. 5. lib. 
4. Los vednos solteros sean persuadidos á 
casarse, ley S· tít. S· lib. 4. Poblacion, y dis. 
posicion de Villa para Alcaldes ordinarios 
término, número de gente, ganados, y otras 
cosas necesarias á su fundacion , y forma 
de capitular~, ley 6. tít. S. lib. 4. Aquien 
se quisiere obligar á hacer nueva poblacion 

de mas, 6 ménos vecinos, se le conceda al 
iespecto de las condiciones de la ley antece
dente, como sean diez, ley 7. tít. S· lib. + 
Los hijos, y parientes del nuevo Poblador 
se reputen por vecinos, teniendo familias 
distintas, y siendo ~a~dos, ley 8. tfr. S, lib. 
4. El--Poblador pnnc1pal tome asiento.co11 
cada partícular que se registrare, y le hará 
repartimiento de solares , tierras , y otras 
coveniencias, ley 9. tít. S. lib. 4. No ha,. 
hiendo Poµlador particular, si quisieren po
blar algunos vecinos casados se les conceda, 
c~~o no sean_ ménos de diez , y elijan Jus
t1c1~s, y <?fic1ales ~~ Concejo , ley I o. tít.. 
5. lib. 4. El que h1c1ere la poblacion tenga 
~ juris~iccion que _se concede por la ley I 1, 
t1t. S· lib. 4. De Cmdades., Villas, y Luga-. 
res. Las nuevas poblaciones se funden con 
las calidades de la ley I. tít. 7, lib.. 4 Ha., 
hiendo elegido sitio , el Gobernador declare 
si ha de fundar Ciudad, Villa, ó Lugar 
y formen la República en la forma y co; 
los Ministros que se ordena, ley 2: tít. 7. 
lib. 4. El terreno, y cercanía. para funda1· 
poblacion, sea abundante, y sano, ley 3, 
tít. 7. lib. 4. No se pueblen Puertos que no 
sean buenos; y necesarios para el comerció, 
y defensa, ley 4. tít. 7. lib. 4. Procúrese fun
dar cerca de los Rios, y allí los oficios que 
causan inmundicias, ley S. tít. 7. lib. + No 
se conceda por asiento Puerto de mar, por• 
que quedan reservadosalRey, ley 6. tít. 7. 
lib. 4. El territorio de nuevas poblaciones se 
divida en la forma que se ordena, ley 7. tít. 
7. lib. 4. En la nueva poblacion se fabrique 
el Templo principal en el sitio, y disposi
cion que se ordena, y-0tias Iglesias, y Mo
nasterios, ley 8. tít. 7. lib. 4. Sitio, tama
ñ,o ,· y d!sposicion de la plaza mayor, ley 9, 
t1t. 7. lib. 4. Forma. de las calles, ley 10. 
tít. 7'. lib. 4. Los solares se repartan por 
suertes entre los Pobl:tdores , ley· I 1. tít. 7. 
lib. 4. No se edifiquen casas trecientos pa
sos al rededor de las muralfas de las nuevas 
poblaciobes, ley u. tít. 7. lib. 4. Señálese 
exido competente para el Pueblo, ley 13. 
~ít. 7. lib. 4. Señálense dehesas, y tierras pa
ra propios , y salarios i los Co.r:regidores, 
ley 1 4. tít. 7. lib. 4. Habiendo los Poblado
res hecho la sementera, y acomodado el ga
nado, comiencen á edificar, ley 1 5. tít. 7. 
lib. 4. Hecha la plarta, cada uno arme tol
do en su solar, y háganse pálizadas en la 
plaza , ley 16. tít. 7. lib. 4. Disposicion de 
las casas en nuevas poblaciones, ley 17. tit. 
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7. lib. 4. Decl?.rase que personas irán pcr 
Pobladores de nueva Colonia, y como se han 
de describir, ley 18. tít. 7. lib. 4, Los Pobla
dores elijan Justicia, y Regimiento, y ca
da uno registre su caudal, ley 19. tít. 7. lib. 
4. Execútense los asientos de nuevas pobla
ciones, ley 20. tít. 7. lib. 4. El Gobernador, 
y Justicia hagan cumplir los asientos de los 
Pobladores, ley 2 r. tít. 7. lib. 4. Declárase 
':luicn ha de solicitar la obra de la nueva 
poblacion, ley n. tít. 7. lib.+ Si los Indios 
impidieren la poblacion, se les persuada á 
la paz, y en que forma, y los Pobladores 
prosigan, ley 23. tít. 7. lib.4- Durante la fá
brica de poblacion , se excuse la comunica
cion con los Indios, ley 24. tít. 7. lib: 4. Si 
ilo se acabare la poblacion dentro del tér
mino por algun caso fortuito, se pueda pro
rogar, ley 25. tít. 7. lib. 4. Los Pobladores 
siembren, y echen sus ganados en las dehe
sas donde no hagan daño á los Indios, ley 
1.1.6. t1t. 7. lib. 4. De los Sangleyes casados. 
V: Sangleyes en la ley 8. tít. 18. lib. 6. 

Poblad()f'es. 
V. Dcscubri'dores en el tít. 6. lib. 4. Quin. 
ten al diezmo, y no paguen.alcabala , ni 
almojarifazgo por el tiempo que se declara. 
V. Descubrimientos por tic,rra en las leyes 
I 9. 20. y ~ 1. tít. 3. lib. 4. A los nuevos Po
bladores se les dén tierra , y solares , y en
comienden Indios, y que es peonía, y ca
ballería, ley I. tít. 12. lib. 4- Dentro de 
cierto tiempo se han de poblar las tierras de 
ganados.. V. Repartimiento de türra.r en la 
ley 3. tít. 12. lib. 4. 

Pobres. 
No paguen derechos de sello, ni registro~ 
V. Sella en la ley 6. tít. 4, lib. 2. Sus pley
tos, y-prelacion en el despacho. V. Audim
cias en las leyes 8 I. y 8 2.. tít. IS. lib. 2. Re• 
cepcion de sus testigos, con diligencia, y 
cmdado. V. Escribanos en h ley :.n. tít. 
23. lib. 2. Quanto á la fianza en segunda 
suplicacion. V. Segunda suplicacion en la ley 
4. tít. I 3. lib .. S. Presos no sean detenidos 
en la prision por costas, y carcelage, ni 
por esto dén fiadores. V. Cárceles en las le
yes 16. 17. y 18. tít. 6. lib. 7. 

Poder. 
Para pr.etension de Prebendas. V. Secreta.. 
~íos en el Auto 164. tít. 6. lib. 2. Para pe
dir confirmacion. V Co'!Jirmaciones en la 
ley 5. tít. 19. lib. 6. Especial para pedir con. 
firmaciones. V. Co'!firmaH·on de oficios en la 
ley S· tít. j,2, lib. 8. 

Pólizas. 
No se pague por ellas, si no por despachos 
en forma. V. Contaduría de Averías en la 
ley S8. tít. 8. lib. 9. De seguros, y sus de
claraciones V. Aseg11radores en las leyes 
3S· 44· 47· S4· y 56. tít. 39. lib. 9. 

Pólvora. 
Se reconozca su fábrica, y vonta por el Ar
tillero mayor, y se halle en la refinacion, y 
consumo de pertrechos inútiles. V. Artille
ría en las leyes 43. y 44. tít. 22. lib. 9. En 
las Naos de Armada se lleve siempre pól
vora fresca , y haya suficiente cantidad en 
los Almacenes, ley 45. tít. 2 2. lib. 9. En 
cada Galeon se lleven seis, ú ocho embu
dos de hoja de lata para dar pólvora, ley 
46. tít. 2 2. lib. 9. El Castellano de San Juan 
de Ulhua dexe recoger en la Fuerza la 
pólvora de las Flotas, ley 47. tít. 2 2. lib. 
9. No se gaste en salvas, y fiestas, sino en 
lo preciso, y necesario, con órden del Ca
pitan General de la Artillería. V. Artille
ría en la ley 48. tít. 22. li.b. 9. Envíese de 
Quito á Panamá: la que se enviare de Nue
va España á las Islas de Barlovento, con 
que intervencion se ha de entregar, y con 
que cuidado se ha de recoger: forma de re
partirla, y con que licencia¡ é inrervencion 
se puede fabricar. V. Armas en las leyes 6. 
7. 8. 9. 10. y I 1. tír. 5. lib. 3. Esté á buen 
recaudo~ V. Generales en la ley 57. tít. 1 S. 
lib. 9. Modérese el exceso en las Armadas, 
y Flotas. V. Generales en la ley II 3. tít. 
I 5. lib. 9. De las Armadas c-sté en parte 
acomodada, y segura, y administrada por 
persona experta. V. Veedor de las Arma
das, 1 Botas en la 1 y- 27, tít. I 6. lib. 9. 

Pontijifal. 
De los Prelados, áque Iglesia pertenece. V. 
.Arzobispos en la ley 40. tít. 7. lib. I. 

Popayan. 
Provision de su Gobierno en ínterin á quien 
toca. V. Pro'Vision de oficios en fa ley 50. 
tít . .2. lib. 3. Apelaciones del Gobernador, 
y Provincia de Popayan, á que Audiencia 
tocan, y su grado, y cantidad. V. Apelacio
nes en las leyes 25. y 26. tít. u. lib. 5. Re-:
sidencia de Popayan, donde se ha de en
tregar. V. Residencias en la ley 48. tít. I 5. 
lib. 5. 

Porteros. 
De la Casa asistan á las Audiencias. V. Es· 
cribanos de Cámara de la Casa en la ley 2. 

tít. 10. lib. 9. Haya quatro, ley S. tít. I 1. 

lib. 9. En la Casa haya dos Ayudantes de 
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Porteros, ley 6. tít. 11. lib. 9. Vivan cerca 
de ella. V. Akrtaciles de la Casa en la ley 
7. tít. I 1. lib. 9.Hállese u~o presente al fun
dir del oro, y visitas de Naos, y á las de
ma!i cosas que se le orden;uen, ley 8. tít. 
I I. lib. 9. Lleven los derechos de los Hama• 
mientos, conforme á la ley 9. tít. I I. lib. 9. 
De Estrados del Consejo tenga el turno de 
las Semana!\, V. Consejeros en la ley 9. tít. 
3. lib. 2. De las Audiencias, en cada Au
diencia. haya Portero , y se le dé aposento, 
ley I. tít. 30. lib. 2. No lleven albricias de 
las sentencias, ni peticiones, ni por dexar 
entrar en la sala, aunque se:i con voluntad 
de las partes , ley '.l. tít. 30. lib. 2.. Residan 
á las horas de Audiencia, y no lleven mas 
que sus derechos, ley 3. tít. 30. lib. '.l. No 
consientan que se asienten en los Estrados, 
ni hablen los que no tuvieren licencia, ley 
4. tít. 30. lib. 2 •. De donde se les ha de pa
gar el salario, ley S. tít. 30. lib. 2. 

Portobelo. 
No se impida llevar allí mantenimientos. V. 
lrfantmimientos en la ley 12. tít. 18. lib. 4. 

Portugal. 
Prohibidas las arr.ibadas á aquel Reyno, y 
declarado p<>T nulo todo lo que allí se actua
re. V. Na'Víos arribados en las leyes 15. 
y I 6. tÍt. 38. lib. 9• 

Portugueses. 
Declarados por extrangeros de estos Rey
nos , y los de la India no traten en Filipi• 
nas. V. Extrangeros en las leyes 28. y 29. 
tít. 27. lib. ·9· No traygan á su cargo Na
v1os de aviso, ni los traygan por pasageros. 
V. A'Visos en la ley 12. ttt. 37. lib. 9. 

Posas. 
En los entierros , no se lleven por esto de
rechos á los Indios. V. Entierros en la ley 
lo. tít. 18. lib. I. 

Po:radas. 
Á los caminantes. V. Caminos públfros en 
la ley 1. tít. 17. lib. 4. 

Pósitos. 
No se saquen mantenimientos de !os Pósi
tos , si no se ofreciere necesidad forzosa, ley 
II. tít. I 3· lib. 4· 

Posesion. 
En tierras de nuevos descubrimientos. V. 
Descubrimimtos por mar en la ley 11. tít. 
2, lib. 4. 

Postur,ts. 
De mantenimientos , á precios justos. V. 
Cabildos , y Concejos en la ley 22. tít. 9. 
lib. 4-

Potosí. 
Visita de los Oficiales Reales de Potosí. V. 
Oidores Visitadores en la ley 2 2. tít. 3 r. 
lib. 2. Repartimiento para sus minas, y con 
que calidades , y háganse poblaciones para 
los Indios. V. Ser'Vi,io personal en minas 
en las leyes IS· I 6. y 17. tít. I 5. lib. 6. Tan
teo de sus cuentas. V. Cuentas en la ley 33. 
tít. 29. lib 8. Cuentas de Potosí, y visitas 
de sus minas. V. Tribuna/u d~ cuentas en 
la ley 29. tít. l. lib. 8. 

Pragmáticas. 
De estos Reynos con que calidad se han de 
guardar en las Indias. V. Cédulas en la ley 
40. tít. I. lib. 2. De esros,Reynos, sobre 
las cortesías .se guarden en las Indias. V. 
Prrcedmcias en le ley 109. tít. 15. lib. 3. 

Prebendas. 
Las proposiciones para Prebendas se pon· 
gan en las Secretarías con la distincion que 
se declara. V. Súretarios en el Auto 70. tít. 
6. lib. 2. 

Prebendados. 
~anónigos, y Racioneros residan en sus Igle
sias·, y no se ausenten ; y en casos precisos, 
y ?e administracion á los Indios, con que 
calidades se podran ausentar , ley I. tít. 
1. lib. 1. En caso de discordia sobre dar li
cencia para ausentarse los Pr~bendados , ó 
Beneficiados , se determine con el Virey, 
Presidente , ó Gobernador, ley 2. tít. I 1. 
lib. l. Sirvan, y residan, ó sean apercibi
dos á que se les vacarán las Prebendas, y 
no .gocen los emolumentos, y distribucio
nes, ley 3. tír. I 1. lib. I'. Niogun Preben
dado sirva Beneficio curado, y si lo hiciere 
no goce los frutos de la Prebenda , ley 4. tít. 
1 I. lib. I. Asistentes al Coro, y culto di
vino, ganen las distribuciones, y no los de
mas, ley S. tít. I l. lib. l. En las Iglesias Ca• 
tedrales haya Apuntador de las faltas de 
los Prebendados, y si no asistieren sean mul
tados , lev 6. tít. I 1. lib. l. E11 la forma de 
votar en Cabildo, vestuario, y otras cosa~, 
se guarde en las Iglesias de las Indias la ór
den que tiene la Catedral de Sevilla, ley 7. 
tít. I I. lib. l. De los que no asistieren avi
sen al Rey sus Prelados, y los Vireyes, y 
Presidentes, ley 8. tít. I I. lib. l. No puedan 
ve11ir á estos Reynos sin licencia del Rey. 
V. Arzobispos en la ley 9. tít. I I. lib. I. 

Procúrense excusar los daños que resultan 
de las sedevacantes, ley 10. tít. I L lib. 1. 

Los Canonigos Magistrales prediquen en sus 
Iglesias los dias festivos, y otros confo.Fme 
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tfr. 1 S. lib. 3. En los casos de recibir veb~.á la .costumbre, ley I I. tít. I I. lib. I. No se 
ceniza , ramos , y otros , se prefieran lo,.s

les supla .cosa alguna sobre el valor de los 

diezmos , y lo que les pertenece se reparta Eclesiásticos á los Seculares~ ley IS. tít. 1 S 

por distribuciones, ley 1-3. tít: I I. lib. I. lib. 3. Guárdese el órden , y grado de los 

Los salarios librados á Prebendados, y Clé Ministros en las funciones públicas : -y el 

rigos en la Caxa Real, se paguen por los Capitan de la Guardildel Virey no se in

tercios del año , ley. I 4. tít. 1 I. lib. I. So terponga, ley 16. tít. 15. lib. 3. En dar la 

bre lo que han de haber en la Caxa'Real Paz al Virey, y Arzobispo, concurriendo, 

no se despáche~ censuras. V. Situacion,s en se guarde la forma de la ley 17. tír. Is. lib. 

la ley 2~. tít. 'J.7. lib. 8. Puedan disponer de 3. Al 'Presidente, y Oidores en :orma de 

sus bienes ex testamento , y ah intestato. V. Audiencia, ·y no co~o á particulares, se dé 

la Paz, ley I 8. tít. I 5. lib. 3. Al recibir laClérigos en la ley 6. tfr.- u. lib. l. 
Paz hagan los Ministros cortesías, y urba

Preudmcias, Ceremonias, 1 Cortesías. 
Los Vireyes usen de sitial en las Iglesias, y nidad, conforme al Ceremonial, y órdenes 

Lugares donde asistieren, ley I. tít. IS; lib. dadas, ley 19. tít. 15. lib. 3. Á los Gober~ 

3. Los Vireyes no pongan en los Guiones nadores, y Capitanes Generales dé la Paz 

mas qne las Armas Reales, ley 2.. tít. IS. ttn Clérigo con Sobrepelliz , y EstoJa , ley 

20. tír. IS· lib. 3. Á los Cabildos Secula
lib. 3. Los Arzobispos, y Obispos puedan 

res de Lima, y México, no concurriendo
poner sitial, si_estuviere en costumbre, aun

que el Virey, y Alldiencia asistan ; y do con Virey , ó Audiencia , se les dé la Paz, 

sél , conforme al Ceremonial, ley 3. tít. 1 S· ley 2 I. tít. I 5. lib. 3. Las.Audiencias no va.,

lib. 3. Ningun Prelado sea reéibido con pa yan á fiestas que no fueren de tabla: y en 

lio , ley 4 . tír; IS. lib. 3. Los Vireyes , Pre dar la Paz á los Contadores de Cuentas se 

guarde la costnmbre, ley :;¡,2,- tÍt; IS. lib. 3.
sidentes, y- Oidores acudan-~ sus lies~s de 
tabla con puntualidad, ley S· tít. l S· lib. 3. En concurrencia~ Obispo, y Gobernador 

Lo, Oidores , Alcaldes, Fiscales , y. Minis se haga la aspersion: se- dé la Paz, y otras 

tros que tienen asiento · con la Audiencia, ceremonias, como se ordena~ ley :;&'3, tít. 

acompañen á los Vireyes, y Presidentes: e11 IS· hb. 3. El PreladC) asista en el Coro. de 

<¡Ue forma, y casos, ley 6. tít. IS· lib. 3. su Iglesia: y en las demas tome el lugar qne 

Los Preben.dados acompañen á las Audien le pareciere , ley 24; tít. 1 S. lib. 3. El Pre

cias al entrar , y salir de las Iglesias donde sid~nte, Oi_dores , y Ministros se asienten en 
sillas en las Iglesias, y los vecinos en bancos.

.concurrieren, ley 7. tít. 1 S· lib. 3. Un Pre

bendado, ó el Capellan de la .Audiencia dé, ley 25. tít. I 5. lib. 3. Los Oidore1 en cuer

Agua bendita á los Ministros al entrar en la po de Audiencia no tengan almohadá, sino 

Iglesia, guardando la costumbre , ley 8. tít. solo el mas antiguo: ni vayan sino á fiestas 

l S· lib. 3. Ántes de la Misa se haga la as de tabla, ley i6. tít. IS. lib. 3. No se pon

persion del Agua bendita·, primero á los g:i.n Estrados sino quando la Audiencia cón

Eclesiásticos, y luego al Virey , y Ministros curriere por Tribunal, y los Oidores como 

Seculares, ley 9. tít. I 5. lib. 3. Las ceremo.. ~rticulares- puedan poner silla , alfombr:a~ 

nias que se guardan con la persona Real en y almohada, ley 27. tít. 15. lib. 3. Los Go

la Capilla, se guarde· con los Vireyes en las bernadores proveidos por el Rey guarden 

la costumbre en usar de silla , alfombra, yIndias, ley 10. tít. IS. lib. 3. Al Virey, y 
Oidor mas antiguo de'Lima , y México, go _almohada , y á quien está prohibido, ley 

bernando, se diga en la; Misa la Confesioo, 28. tít. 15. lib. 3. Qaartdo los Oidores se 

y el Credo ,'ley 1 I. tít. IS· lib. ·3. La ce juntaren en actos Eclesiásticos , y lugares 

remonia de baxar el Misal al Evangelio, so públicos , no traten en negocios , ni hablen 

lo se debe hacer con los Vireyes, ley Pi. de vos á los Capitulares, ley !19, tít. I 5. lib. 

tít. 1 S. lib. 3. La ceremonia de incensar en 3. En actos públicos, estando la Audiencia 

las Iglesias á los Presidentes por el Diácono, en forma de Tribunal~ no se asiente con los 

se continúe , si estuviere en costumbre , y Oidores ninguna persona , como se declara, 

en ningun caso se inciense á sus mugeres, ni ley 30. tít. 1 S. lib. 3. Dos , ó tres Oidores. 

dé la Paz, ley I 3. tít. I 5. lib. 3. Estando en y algun Alcalde, ó Fiscal, no hagan cuer

forma de Audiencia, se usen con el Oidor po de Audiencia, sino en actos públicos , ó 

mas anriguc las ceremonias que con los Pre jurisdicciónales,. ley 3 l. tít. I 5. lib. 3. Los 

sidentes , no estando exceptuadas , ley J4. Ministros que se declara se asienten en las 
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Iglesias, conforme á esta ley: y los Oidores 
como particulares no ocupen en el Coro las 
sillas colaterales á la del Prelado, ley 32. 
tít. 1 S. lib. 3. En las Catedrales no ha'ya 
Estrados de madera, y las mugeres de los 
Ministros tengan el asiento que se declara: 
no llev1:n Indias, Negras, y Mulatas ; y 
guárde1,e la costumbre, ley 33· t~t. 15. lib. 
3. No se permitan sillas de pamcular~s en 
el Presbiterio del Altar mayor de la Cate'
<l.ral, ley 34. tít. IS· lib: 3..Los 9idores ~ y 
Ministros rogados no asistan en las l~lesias 
donde las Ciudades celebraren sus fiestas, 
ley 3S. tít. 1 S. lib. 3. Da.se forma en l~s _lu
gares que han de tener l~s ~relados, Vue~ 
yes, Presidentes, y Aud1enci¡¡s en las p~o
cesiones y otros actos, ley 36. t1t. IS. hb. 
3. En tds actos públicos , y procesiones , y 
otros concursos Eclesiásticos , y Seculares se 
ocupen los lugares como se declara, ley 37· 
tít. 1 S. lib. 3. En las ?~ececlencias, ,Y .actos 
públicos tengan los Mm1stros entre s1 los ~u
gares qµe se deflaran, ley 38. fít. IS: hb. 
3. DecUrase quando al ~relado s~ podra 11~
var la falda en presencia de V irey, Presi
dente, ó Audieqf:ia: y en las visitas parti
culares como se ha d~ usar de esta ceremo
~ia ~ ley 39. tít. 1 5. lib. 3. Quando el Pre
lado fuere de Pontifical, quantos, y qua
les Eclesiásticos de sq familia pueqe llevar, 
Jey 40. tít. 1 S. lib; 3. Los Prelados, en _las 
procesiones del Corpus, excusen llevar S1lla. 
en que asentarse, co?curriendo la A~dien
cia 

I 
ley 41. tít. 1 S. hb. 3. N<> concumendo 

los Ministros que se declara s pueda llevar 
el Prelado tres criados, ley 42. tít. IS· lib. 
3. Guárdese la costumbre 1sobre ir los Pa.
ges del Virey el dia del CórpüJ alu~bran:
do al Santísimo Sacramento, ley 43· t1t. IS• 
lib. 3. Los Prelados, y Oid~res no im~i.dan 
!i los Regidores llevar el Palio ?el Sant1S1mo 
Sacramento en las fiestas del CQrpus, y otras 
de solemnidad,. ley 44- tít. I S. lib. 3. Los 
Prebendados en concurso de Audiencia no 
Heven quitasol, ley 45. tít. 15. lib. 3. Si con
currinen Oidores, y Prebendados fuera de 
la Catedral se asienteil todos e11 sillas , y 
prece :lan los 'oidores, ley 46. tít. IS. li?· ~· 
Los Vireyes traten de merced á los D1g111-
dades de las Iglesias, y les dén sillas, ley 
47. t t. IS· lib. 3. No entren Seglares. en los 
Coro, de las Catedrales: y puedan entrar 
los q 1e se dedara e~ la ley 48_. tít. I 5. li~. 
3. O ,ocurriendo Obispo, y Oidor á alqui
lar c. sa, sea preferido el Obispo, ley 49. tít. 

I 5. lib. 3. En las Iglesias, y actos públicos 
se dé á los Jueces Oficiales de Canaria el 
asiento que á sus antecesores, y el tratamien
io conf~rme á s~ cargo, ley So. tít. 1 S. lib. 
3. -Habiendo duda sobre ceremonias tocan. 
tes i Presidente, ó su muger, o Ministros 
entre sí mismos , se_ resuelva en el Acuerdo 
c?n calid_ad de consulca.r al Consejo, ley S1 ~ 
tlt. IS. hb: 3. En las Juntas d~ hacienda. se 
asien~en los !vfinist~os, como se. ordena , ley
Si. t1t. IS. hb. 3. Entre el Obispo , y Pre
sidente de Tierrafirme se guarden las ce~e
monias de Quito , ley S3. tít. 1 S. lib. 3. Las 
Audiencias honren mucho á los P~elaJos en
e! tratami~nto , prcemmencias , y, preroga
tivas, y den .todo favor, ley S4· t1t, 15. lib. 
3. Los Vireyes dén su lado al Oidor más 
antiguo de los que concurrieren: y no á los 
Alcaldes, y fi,cales,.ley SS· tír. 15. lib. 3, 
Dase forma en el acompañamiento del Pen
don R;:al quando salieie en público, ley S6. 
tít. Is, lib. ,. Los Vireyes tra'ten á los Oi
dores, Alcaldes_, y Fiscales conforme al es~ 
tilo_ ~el Con~ejo, y á lo ~ue se dispone , ley
S7. tlt, l S. lib. 3. Los Vueyes se correspon
dan con las Audiencias por carta, y no po.r 
paten!e, ni ~andato, ley 58. tít. IS. lib. 3. 
En. las prov1,1ones Reales sea el tratamien
to de -vos, y entre las Audienci:.is por carta, 
ley S9· tít•.1 S· lib. 3. El Virey, ~: .Acuer
do se tram11gu,lmente de. Señoría, ley 6o. 
tít. 1 S• lib, 3. A los Vireyes se ·Jes trate de 
Señoría , y no la dén los V irey~s á los Pre~ 
sidentes, ley 61, tít. 1 S. lib. 3. A los Gober
nadores,- y Capitanes Generales no se les 
trate de Señoría, ley 62.. tít. 1s. lib. 3. Á 
los Títulos se les guarden sus pr~eminencias, 
y en ,las Au?iencias se les ?é asiento, ley 
63- _tJt, 15. lib. 3. Los Presidentes traten á 
los Gobernadores en los Autos, y- órdenes 
impersonalmente, ley 64. tít. IS· lib. 3. 
Quando los Cabildos de Lima , y México 
fueren á hablar al Virey en ·cuerpo de Ciu
dad, los trate de merced , ley 6 S. tít. I S. lib. 
3. Los Presidentes de las Audiencias Rea
les no se intitulen del Consejo de Indias , si 
no tuvieren título del Rey, ley 66. tít. IS· 
li.b. 3. L,as Aµdicncias en los mandamientos 
traten de vod los Jueces de Provincia, ley 
67. tít. I S. lib. 3. Los Ministros proveidos 
para una Audiencia rengan la antigüedad 
conforme á la ley 68. tít. I 5. lib. 3. El ,Fis
cal.prefiera en los acompañamienros, y pro• 
cesiones al Alguacil mayor, ley 69. ttt. IS, 
lib. 3. Delante del Algu~il mayor vayan 
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tadores de Cuentas traten á las Audienciaslos Contadores de Cuentas en fas pr()(CS'Ío

J'Jci, ley 70. tít. 1 5. lib. 3'. Los Visitadorcs de Alteza, ley 90. tít. I 5. lib. :;. Los Con
tadores del Tribunal de Cuenrai, prefierande Audiencias tengan el primer lugar des

pues del Virey, 6 Presidente, y si faltaren, á los de Cruzada, ley 9 I. ~ir. IS· lib. 3. 

los preceda el Oidor mas ántiguo, ley 7 I. Los Contadores de Cuenta~ hagan á las par

tÍt. 15. lib. 3. Si el Visitador fuere del Con• le-; el tratamiento que se ordena, ley 9z. 

sejo de Indias se siente , como se declara, tít:. 15. lib. 3. Los Cóntadores del Tribunal 

ley 72. tít. 15. lib. 3. Los Jueces de comi• de Cuentas no se intitulen Contadores ma

sion no tengan asiento ·en las Iglesias, si no yores,, ley 93. tít. 1 S· lib. 3. Declárese el 

fueren Ministres, que puedan concurrir, asiento, y lugar de los Oficiales Reales en 

asentados en cuerpo de Audiencia, ley 73. actos públicos , ley 94- tít. 1 5. lio. 3. Los 

tít. 1 5. lib. 3. Los Oidores, Alcaldes, y Oficiales Reales firmen en un reng!on con 

Fiscales prefieran á los Adelantados, ley 74. el Presidente , y Oidores, ley 9S. tít. IS. 

tít. I 5. lib. 3. Los Ministros jubilados con lib. 3. Los Oficiales Reales tengan asiento 

serve11 su aritigüedad, y preeminencia., ley en los Acuerdos, ley 96. tít. IS· lib. 3. Los 

75. tít. 15. lib. 3. El Ministro suspendido, Oficiales Reales, y· otros propietarios de los 

alzada la suspension, vuelva á su primera Cabildos precedan á los nombrados en ín
antigüedad, ley 76. tÍt. I 5. lib. 3. El Capi.. terin, ley 97. tít. I 5. lib. 3. El Contador de 

tan de la Guardia del Virey no vaya con tributos de México concurra con los Ofi

la Audiencia, ni sus Ministros, ley 77. tít. ciales Reales en el Acuerdo, y actos públi

IS· lib. 3. Los Oidores prefieran á los In cos, ley 98. tít. IS· lib. 3. Los Oficiales 

quisidores en todos los actos que no fueren Reales prefieran en asiento á los Marisca

de Fe, ley 78. tít. I S. lib. 3. Los Alguaciles les, ley 99. tít. 1 S· lib. 3. El Contador de 

roa yores de las Audiencias se asienten coa Cruzada de la Ciudad de los Reyes tenga. 

ellas, aunque se:rn Regidores, y concurra el lugar que se declara, ley 100. tít. IS· lib: 

la Ciudad , ley 79 tít. IS. lib. 3. Los Al 3. En las Iglesias del Patronazgo no haya. 

guaciles mayores en cuerpo de Audiencia asien.os señalados, ni aun á los Familiares 

prefieran á los Corregidores, ley 80. tít. 1 S. del Santo Oficio, ley I o l. tít. I 5. lib. 3. Los 

lib. 3. Sobre acompañar los Alcaldes ordi Capitanes, Sargentos mayores, y Castella

narios , y Alguacil mayor :í los Oidores nos tengan asiento en las Iglesias: y en que 

quando van á visitar la Cárcel, se guarde forma, ley 102.. tít. 1 5. lib. 3. Por muerte 

la costumbre , ley 8 I. tít. 1 S. lib. 3. El Vi de Vireyes , ó Presidentes , ó sus mugeres 

rey de Nueva España guarde la costumbre no usen los Ministros de lobas de luto, ni 

en el tratamiento del Corregidor de Méxi falten á la Audiencia, ley 103. tít. IS. lib. 

co, ley 82. tít. 15. lib. 3. En el asiento de 3. El Virey, ó Presidente t y Oidores no 

la Justicia , y Regimiento en las Iglesias vayan en forma de Audiencia á casamien

no se asiente otra persona , ley 83. t1t. I 5. tos , ó entierros , y como·· han de hacer los 

lib. 3. Los Alguaciles mayores tengan el me 3COmpañarnientos, ley 104, tít. 15. lib. 3. 
jor lugar despues de la Justicia, ley 84- tít. Los Contadores de A vería en concursos con 

l S· lib. 3. Si no asistiere la Justicia, pre la Casa de Contratacion se asienten des· 

ceda el Regidor mas antiguo, ley 85. tít. pues del Fiscal, y usen de la misma forma 

I 5. lib. 3. Las Ciudades principales, ó Ca de lutos, ley 105. tít. IS· lih. 3. Con _los 

bezas de Provincia , puedan tener Maceros, Escribanos que fueren á hacer relacion á las 

ley 86. tít. I 5. lib. 3. Los Vireyes , Presi Audiencias , se guarde el estilo de las de 

dentes, y Gobernadores dén á los Comisa Valladolid , y Granado • ley 106. tít. I S. 
rios de la, Ciudades grata, y favorable au lib. 3. Los Escribanos de Cámara, y Go

diencia , ~ey 86. tít. x.s .. lib. 3. Los Co?ce bernacion no sean obligados á ir con los 

jos, Just1c1a , y Regimiento no permitan ajusticiados , ley I 07. tít. I 5. lib. 3. En el 
cubrir los escaños de su asiento en las Igle tratamiento de palabra se guarden las leyes, 

sias Catedrales, ley 87. tít. IS· lib. 3. Los y costumbre, ley 108. tít. 1 S. lib. 3. Guár

Vireyes, y Presidente del Nuevo Reyno ha dense en las Indias las Pragmáticas de las 

gan á los Contadores de Cuentas el trata cortesías, y Coroneles, ley I 09. tít. IS. lib. 

miento que á los Oidores, ley 88. tít. I S. 3. Del Colegio de S. Antonio del Cuzco. V. 
lib. 3. El Tribunal de Contadores se trate Colegios enla ley I 5. tít. ~3. lib. l. De los 

de Seúoría, ley 89. tít. 15. lib. 3. Los Con- Presidentes, ó Consejos, como se han de re-
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solver. V. Con.ujo de Indias en el Auto 88. 
tít. 2. lib. 2. Entre los Oficiales mayores, y 
Contadores del Consejo. V. Se,retarios en 
el Auto 98. tít. 6. lib. 2. Del Oidor mas mo
derno que hiciere oficio de Fiscal, á los Al
caldes del Crímen. V. Oidores en la ley 30. 
tít 16. lib. 2. De Contadores, Fiscales, Al
guaciles mayores, Oficiales Reales, y Mi
nistros. V. Tribunales de Cuentas en las le
yes 70. y' 7 1. tít. 1. lib. 8. Del Prior, y Cón· 
sules, y Contadores de Avería, su asiento, 
y voto, V. Cons1'1ad.o de SrviJla en las le
yes 29. y 3 r. tít. 6. lib. 9. En las Juntas pa
ra cosas tocantes á la Armada en Sevilla, y 
que lugar toca al Capitan Géneral, y Pro
veedor nombrado. V, Armadas, y Flotas, 
en las leyes 58, S9· y 60. tít. 30. lib. 9. 

P,-ceio. 
No i-:tervenga en la provision de Oficios.V. 
Cr,;.scjo de lndias en la ley 37. tít. 2. lib. 2. 

Predi,adores. 
Su eleccion en virtuosos. V. Arzobispos en 
la ley 30. tít. 7. lib. I. No digan en los púl
pitos palabras escandalosas 1 ley 1_9._ tít. I !i. 
lío. I~ Infórmese sobre el cumpltm1enr9 de 
su ~inisterio. V. Informas en la ley 28. tít. 
14. lib. 3· 

Pruminmcias. 
Asiento de los Ministros de la lnquisicion en 
la Iglesia Catedral ~e Panam~. V. ~nqui
sifion en la ley 30. num. 23. t1t. 19. lib. I. 
Lugares de los ~ini~tros Reales; y de Cru
zada en l¡¡, pubhcac1on de la Bula. V. Cru
zada en la ley 7. tít. 2.0. lib. I. pe los Al
guaciles mayores de las AudleoCJ..2s. V. Al-

úa&iics ma7oref de las Audief}.&Ías en la
íey 1, tít.· 2.0. lib. 2.. De ~os Aru~leros. V. 
Artillería en la ley 36. t1t. u. lib. 9. Del 
Piloto mayor, y ot~os de~ Carrera. V. Pi
lotos en la ley 36. t1t. 2.3. hb. 9. De los Ma
reantes. V. Unfoersidad Je Marrantes en 
las leyes 6. y 7. tít. 2. S-,lib. 9. 

· Prelacias. 
Consúltense ausentes de la Corte para ellas. 
V. Consejo 'de Indias eo la ley 31. tít. 2.. 

lib. 2. 
Prclacion. 

De beneméritos. V. Patronaz.gu en la ley 
29. tít. 6. lib. I. En la provision de Benefi
cios , y oficios. V. Cons~;o de Indias en la 
ley 32. •.tít. 2, lib. 2. De libranzas, en esco 
se guarde justicia. V. Libranzas en la le) 
23. tít. 28. lib. 8. 

Prelados-. 
No paguen almojarifazgo de lo que se de-

clara. V. Almojarifazgor en b ley 28. tít. 
I 5~ 'lib. 8. Sobre la paga de lo que han de 
haber en la Caxa Real no se despachen Cen
s!'lras. V. Situaciones en la ley 22., tít. 27. 
hb. 8. y Arzobispos-. 

Prcscntacionu. 
A Beneficios curados, no las hagan á los que 
se d.eclara. V. Patronazgo en la ley 26. tít. 
6. l1b. I, Á Prebendas, con que término. V. 
Secretarios en el Auto 9S· tít. 6. lib. 2. 

Prcsidcni ' del Consejo de Indias. 
Acuda maña11.tS , y tardes, y reparta Sa
las~ y si faltare , pres~da el Consejero mas 
antiguo, ley I. tít. 3. lib. 2. Proponga, y re
suelva lo acordado, y lo haga despachar; 
y executar, ley ·2.. tít. 3. lib. 2. Tenga mu
cho cuidado de hacer despachar los nego
cios de ausent~s, y Comunidades, ley 3. 
tít. 3. _lib. 2. Distribuya, y encomiende los 
e~ped1en_tes entre los del Consejo, y en que 
dias, y tiempos se han de referir, ley 4. tit. 
3. lib. 2, Si fuere Letrado, en que negocios 
ha de votar , y en quales, si no lo fuere, 
ley S. tít. 3. lib. 2; Declare si hubiere duda. 
sobre la calidad de los negocios, y si le pa
reci~re, l,~ comunique c~n el Consejo , ley 
6. t1t. 3. ,1b. 2.. Estando 1mpe<lido envie las 
consult~s al Consejero mas antiguo, ley 7. 
tít. 3. hb. 2. Nombre cada año ·un Conseje
r? Vjsitador de los Oficiales, y otro Supe
rtntendente de los Contadores, ley, 8. tít. 
3. lib. 2. Los del Consejo nose sirvan de pa
¡ientes de Ministros, ni Prelados de las In
dias, ui de quien llevare su salario, ley 20. 

tít. 3. lib. 2. Manifieste á las partes la mer
ced que se les huviere hecho. V. Sureta
rio.r en la ley ~ 3. tít. 6. lib. 2.. En su ausen
cia , estando en estos Reynos, baxeo las con
sultas á los Secretarios, y si estuviere fue
ra de ellos al Gran Chanciller , ley 1_ 4. tít. 
6. lib. 2. Oyga luego á los Secretarios. V. 
Secretarios en la ley 16. tít. 6. lib. 2. Avi· 
se al Rey de los despachos, y nuevas de los 
viages. V; Navega,ion, J 'Viage en la ley 
S9· tít. 36. lib: 9. 

Presidente de la Casa dt Contrata,ion. 
En la Casa de Contratacion haya un Pre
sidente que la rija, y gobierne, conforme 
á las leyes, y ordenanzas, y los Ministros 
que se refiere, ley 1. tít. 2. lib. 9. Si fuere 
Letrado, pueda votar en pleytos de justi
cia, y en las discordias: y si fuere de capa, 
y e5pada, no tenga voto en pleytos de jus
ticia, ley 2. tít. 2. lib. 9. Procure se cum
plan, y executen las ordenanzas por todos 

Aa. 
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sus Ministros, y no se quebranten sin expre
sa licencia del Rey , ley 3. m. 2.. lib. 9. Si 
conviniere añadir, ó alterar, ó quitar algo 
de lo que estuvi~re dispuesto, y ordenado, 
~l Presidente avise de ello con su parecer, 
y fundamentos de él _al Consejo, ley 4, tít. 
:i.. lib. 9. Tenga particular cuidad? que se 
hagan las Audiencias, y no falten de ellas 
los Jueces Oficiales, ni Letrados, ni los Mi
nistros, ley ·5. tit. 2. lib. 9. Teng~ buena cor
respondencia con \os Jueces Oficiales, y Le
trados, y con!ª Audienci~ de Grados ,_Asis
tente , y Cabildo de Sevilla, ley 6. ut. 2. 

lib. 9. Cuide de\ despacho de las flotas: use 
de medios suaves: tenga buena correspon
dencia con el Consulado , ·y Universidad de 
los.Cargador~, y los favorez~a ~ l~y 7. tít. 
2. lib. 9. Publicada la Armada! o .E< lota, so-· 
licite·qtie se hagan las prevenc10nes necesa
rias interviniendo por su persona , ley 8. 
tít. ~. lib. 6. Cuide de que las Capitanas, y 
Almirantas, y Naos Merchantas se elijan á 
propósito: la gente de mar se afüte con tiem
po , y de todo dé cuent_a al Con_se jo, le y 9. 
tít. 2. lib. 9. Tenga cuidado de que haya 
prevencion de artillería, armas, y muni
ciones, ley 10. tít. 2. iib. 9. Prevenga que 
las Capitanas, y Almirantas naveguen mu y 
en órden, y boyantes, y las Naos merchan
tas aliviadas de carga, ley I I. tít. 2. lib. 9. 
Procure el buen tratamiento, y despacho 
de los pleytos de los que vinieren á emplear, 
y trataren. en las Indias, ley 12. tít. 2. lib. 
9. Haga fenecer las enemas , y pagar los 
remates de la gente de mar, y guerra, ley 
13. tít. 2. lib. 9. Tenga mucho cuidado con 
el beneficio de la Real hacienda, é interven
ga en lo posible por su person_a , ley 14- tít. 
2. lib. 9. Haga executar lo dispuesto en los 
bienes de difuntos, ley IS. tít. 1.. lib. 9. Cui
de del beneficio, cobranza , y gastos de Ave
ría, v que los Contadores se ocupen en to
mar Ías cuentas, ley 16. tít. 2. lib. 9. En 
llegando Navíos de las Indias se informe, y 
dé cuenta al Consejo, ley 17. tít. 2. lib. 9. 
Tenga cuidado de que ningun Navío suel
to pase á las Indias: y haga proceder contra 
los culpados, conforme á Ju<':Ícia, ley 18. 
tír. 2. lib. 9. Favorezca todo lo que tocare á 
la Armada de la Can:éra de Indias , Ge
nerales , Ministros, y Proveedor, y a vise al 
Consejo, ley I 9. tít. 2. lib. 9. Esté subordi
nado al Consejo de Indias en todo lo que 
fuere de su cargo, ley 20. tít. 2. lib. 9. El 
Consejo cuide de que el Preside_nte cumpla 

su instruccion, y leyes recopiladas, y a v isc 
dd beneficio que resultare al comercio, y 
conl ratacion de las Indias, ley 21. tít. 2. lib. 
9. Pueda ir al despacho de Flotas, y Ar
madas, y avise al Consejo, y no haga onas 
ausencias sin su órden, ley :u. tít. 2. lib. 9. 
Haga reconocer las fianzas que los Minis
tros, y otros dieren oada diez años: y las de 
los Jueces Oficiales se renueven cada cinco 
años, ley 26. tít. 2. lib. 9. Y los Jueces de 
ella, y los de Cádiz, y Canarias, y sus Mi
nistros, y Oficiales, sus cri<ldos , y los de
mas que se refieren no traten, ni contraten 
en las Indias : y lo especial en quanto al 
Presidente, ley 32. tít. 2. lib. 9. No pro
vean á sus criadus en comisiones, ley 34-
tít. 2. lib. 9. Jueces, y Ministros no reci
ban dádivas, ni presentes: y guárdense las 
leyes de estos Reynos de Castilla, ley 35. 
tít. 2. lib. 9. Y Jueces Oficiales no provean 
en ínterin los oficios, ley 36. tít. 2. lib. 9. 
Tesorero , y los de mas Jueces Oficiales no 
usen de\ dinero de su cargo, ley 37. tít. 2. 

lib. 9. Y Jueces Oficiales provean de dine
ro para los negocios Fiscales, ley 12, tít. 3, 
lib. 9. Y Jueces Oficiales, hagan que se·vean 
y despachen con brevedad los pleytos Fis
cales , y el Presidente señale los dias , ley 
20. tít. 3. lib. 9. Y Jueces Oficiales no se les 
reciban en cuenta gastos en ir á los Puertos. 
V. Ju,z Oji,ial qu'- 'Va al despath'o en la 
ley 14. tít. S· lib. 9. O Juez que fuere al 
despacho, pueda enviar Alguaciles por los 
Capitanes, Maestres, y gente de mar, y 
no tenga necesidad de que esto se execute 
por el Triburiál de la Casa , ley 16.- tít. S. 
lib. 9. Presida en el Consulado. V. Con.ru
lada d, Sevilla en la ley 36. tír. 6. lib. 9. 

Presidentes de las Audicmias. 
Los Vireycs de Lima, y México sean Pre
sidentes de estas Audiencias , y gobiernen 
las subordinadas, ley 1. tít. 16. lib. 2. En 
vacante de Presidente, Gobernador, y Ca
pitan General de Tierrafirme nombre el Vi
rey del Perú : y en que forma se han de 
hacer estos nombra~ientos, ley ~. tít. ¡ 6. 
lib. 2. El Virey del Perú nombre Goberna~ 
dor, y Capitan General , y Presidente de 
Chile , en vacante: y forma de los nom• 
bramientos, ley 3. tít. 16. lib. 2. Despachen 
los negocios de gobierno con los Escribanos 
de Cámara, ley 4. tít..16. lib. 2. Los Pre
sidentes Gobernadores puedan despachar 
con sus Secretarios en casos , y cosas que 
convenga el secreto , ley S. tít. 16. lib. 2. 
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Forma de correspondencia en los negocios 
de que se diere cuenta al Rey por los Vi
reyes, Presidentes, y Oidores, ley 6. tít. 16. 
lib. 2. Nombren Executores, y Comisarios, 
ley 7. tít. 16. lib. 2. No comut·eo destierros, 
ley 8. tÍt. 16. lib. 2.. Tengan buena corres
pondencia con los Oidores, y Minisi:ros, ley 
9. tít. 16. lib. 2.. Atiendan á la policía, y no 
impidan i los Cabildos hacer Puentes, Cal.. 
zada-s, y otras cosas, ley I o. tít. I 6. lib. 2. 
Sean obedecidos , y no dén comisiones á los 
Ministros fuera de las Audiencias. si no fue
re en•casos de mucha importancia, y que 
convenga no fiarlo de otras personas, ley I I. 

tít. 16. lib. 2. Los Vin;yes, y Presidentes co
muniquen las materias importantes con las 
Audiencias , y los Ministros acudaa á sus 
llamamientos, y no los convoq"9en, sino pa
ra cosa~ graves, ley u. tít. I 6. lib. 2.. Los 
Vireyes, y Presidentes no llamen á los Oi
<lores·, ni Alcaldes para que los acompañen 
en actos privados, ley 13. rít. 16. lib. 2. El 
de Santo Domingo pueda tener un Oidor 
por Asesor, ley _14. tít. 16. lib. 2. El Obis
po Presidente no conozca de pleytos sobre 
fuerzas Eclesiásticas, ley I 5. tít. 1.6. lib. 2. 
Faltando el Presidente , presida el Oidor 
mas antiguo, y los Oidores hagan lo cometi
do solo al Presidente,. ley I 6. tít. I 6. lib. 2. 
Los Vireyes, Presidentes, y Ministros no 
pidan , ni cobren de la Real hacienda nin
guna cosa fiada, ni anticipada á cuenta de 
sus salarios, ley 36. tít. 16. lib. 2. No se 
provean los oficios en ínterin sin testimo
nio de la vacante, ni á los proveidos sé so
corra con salario anticipado, ni ayuda de 
costa , ley 37. tít. I 6. lib. 2. El salario de 
los Presidentes, Oidores , y demas Minis
tros, se les pague , estando ausentes por jus
tas causas, ley 39. tít. 16. lib. 2. Sobre el 
conocimiento de los pleytos, y demandas 
entre Presidentes , Oidores , y otros Minis
tros , sus mugeres, hijos, ó hermanos, ley 
42. tít. 16. lib. 2. Y Alcaldes ordinarios~ co
nozcan de las causas criminales de los Oido
res, ley 43. tít. 16. lib. 2. No conozcan los 
Oidores d.: sus delitos. V. Oidores en la ley 
45. tít. 16. lib. 2., Oidores, Alcaldes, y Fis
cales no. sean padrinos de matrimonios , ni 
Bautismos, ley 48. tít. 16. lib. 2. No visi
ten, ni vayan á despo~orios , ni entierros, 
ley 49. tír. 16: lib. ,i. Y Min_istro_s 9ue se 
declara, no aststan a bs J.g!es1as a he~tas, 
honr:ts, ó encierros, sino en los ..:aso~ per
mitidos por ia ley So. tít. 16. lib. i. Si con-

viniere reprehender algun Ministro de la· 
Audiencia, se guarde la forma de la ley SI. 
tít. I 6. lib. 2. Oidores, y Ministros Toga
dos no ·contraten , ni tengan otras graoge
rías, ni se sirvan de los Indios en aprove
chamientos, ni servícios, y con que calidad 
se les permite este servicio·, ley 54. tít. 1 ó. 
lib. 2. Y Ministros no puedan sembrar tri
go, ni maíz para sus casas , ni para ven
der, ley S7· tít. 16. lib. 2. Y Ministros no 
entiendan en Armadas, descubrimientos, ni 
minas, ley 60. tít. 16: lib. 1. Y Oidores 'de 
Manila no carguen.mercaderías en los Na~ 
víos que de allí salieren' ni introduzgan i 
sus criados en los oficios. ley 62. cit. 16. 
lib. 2. Oeclárase la prohibicion de tratar, y 
contratar los Ministros, y calidad de la pro
banza para su averiguacion. V. Vireye.r en 
la ley 64. tít. 16. lib. 2.. Y Ministros que se 
declara, no puedan tener mas .de quatro 
esclavos t ley 65. tít. 16. lib. 2.. Oidores, y 
sus mugeres, é hijos no hagan partidos con 
Abogados, ni Receptores, ni reciban dádivas, 
ley 68. tít. 16. lib. 2. Y Oidores no reciban 
dineros prestados, ni otras cosas, ni tengan 
familiaridades estrechas, ley 69. tít. I 6. lib. 
2. Oidores, y Oficiales Reales de Filipinas 
no repartan entre sí los tributos de arroz de 
la Pampanga, ley 72. tít. 16. lib. 2.. Oido
res, Ministros, criados, y allegados no usen 
de poderes agenos para cobranzas, ley 73. 
tít. 16. lib. 2. Los juegos, amistades, y vi
sitas de Ministros, y sus muge res se reme
dien por los Vireyes, y Presidentes, ley 74. 
tít. 16. lib. 2. Oidores, y Ministros paguen, 
y hagan pagar á los Indios los bastimencos 
que les compraren, ley 76. tít. 16. lib. 2. 
Sobre casamientos de los Presidentes , y sus 
hijos. V. Vireyu en la ley 82. tít. 16. lib. 2. 
Los hijos de Ministros se puedan casar fue
ra de los disrritos en que residieren, ley 83. 
tít. I 6. lib. 2. Por solo tratar, ó concertar 
de casarse los Ministros , y personas prohi
bidas pierdan los oficios , ley 84. tít. I 6. lib. 
2.. No se admira memorial en el Consejo so
bre pedir licencia para casarse las personas 
prohibidas, ley 8 5. tít. I 6. lib. 2. Á los que 
se casaren contra la prohibicion , no se le¡ 
acuda con el salario desde el dia que trata
ren el casamiento, ley 86. tít. 16. lib. 2. Co
nozcan de causas ,de casamientos , y parcia· 
lidades de Oidores, y Ministros, ley 87. tít. 
I 6. lib. 2. Oidores' y Ministros no entren 
en los Monasterios de Monjas, ni vayan i 
ellos a horas excraordi11,irias, ley 91. tít. 16. 

Aa:i. 
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lib. '.1-, No asistan á votar los pleytos que allí 
se declara. V. Audiendas en la ley 7.4'. tít. 
1 S· lib. :i. No !ºten en justi~ia, y firmen 
las sentencias, m sobre execuc1on de cédu
las , y de que pueden conocer, segun las ma
terias. V. Audiencias en las leyr.s 3:1. 33· y 
34. tít. 1 S. lib. 2. Puedan declarar si el pun
to es de Justicia , ó Gobierno. V . .Audien-· 
das en la ley 38.. tít. I 5. lib. 2. Lo qu~ les 
toca en Gobierno, y Guerra: no conozcan 
por apelacioo, ó suplicacion, si no fueren 
~...etrados; y usen, y gobiernen ~n sus dis ... 
tritos, aunque no esten donde res1d~ la Au
diencia. V. Audiendas en las leyes 43. 44. 
y 45. tít. IS: lib. 2. _Nombren Jueces, y 
Letrados que suplan por los Oidores, y guár
dense sus órdenes en la· vista de los pleytos, 
y division de las Salas. V. Audiencias en las 
leyes 61. 62. y 63. tít. IS. lib. ~· Goberna
dores. V. Vireyes en el tit. 3. hb. 3. y los 
Vireyes lo sean· de sus ~udJencias , !e~ 4. 
tít. 3. lib. 3. De las Au?1enc1af no se 1nt1!u
len del Consejo de Indias. V. Precedenmts 
en la ley 66. ~ít. I 5. lJb, 3. De ~anamá obe
dezca , y esté subor.dmado al Virey del Pe
rú. V. Términos de las Gobernaciones en la 
ley 2. tít. 1. lib. 5. De Chile , subordinado 
al Vi rey del Perú. V. Términos de las Go
bernacionu en la ley 3. tít. I. lib. S· Sub{)r
dinados , y las Audiencias de esta calidad, 
hasta que casos pueden tener la goberna
cion. V. TérminfJs de las Gobtrna,ionu en 
1a ley S· tít. 1. lib. S· Que pueden execu
tar en sus distritos ántes de tomar la pose
sion. V. Términos de las Goberna,iones ea 
la ley 6. tít. 1. lib. S, . 

Presidios~ 
Quanto á su dotacion, y situaciorl. V. Do
tacion de Presidios en el tít. 9. lib. 3• 

Pruas. 
Órden que se ha de guardar en el reparti• 
miento de las presas de mar , y tierra , ley 
4. tít. 1 3. lib. 3. El quinto de las presas que 
pertenece al Rey, sea para los Generales de 
Galeones , y Flotas , y las que se recobra
ren se vuelvan al dueño , sin diminucion, 
ley 5. tít. 13. lib. 3. Si en ellas se hallaren 
bienes robados á súbditos , y vasallos del 
Rey, se entreguen luego á sus dueños, ley 
6. tít. 13. lib. 3. Las de los Fuertes se re• 
partan entre los S0ldad9s , y los Navíos, y 
artillería sean del Rey, y hágase luego jus
ticia en los Cosarios, ley 7. tít. I 3. lib. 3. 
Su repartimiento por los Generales. y, G1-
ntralts en la ley 53. tír. 15. lib. 9. 

Presos. 
Por la Casa de Contratacion , pendiente 
apelacion al Consejo, si pueden ser sueltos. 
V. Casa de Contralacion en la ley 49. tít. 
l. lib. 9. Por la Casa , y Consulado , donde 
se han de poner dentro, y fuera de Sevi
lla. V. Cárcel de la Casa en la ley 6. tít. 
1 ~. lib. ·9. Por los Generales de Armadas, 
y Flotas , su carcelería , y las prisiones no 
se cometan á Soldados. V. Ge,uraJts en las 
leyes 14. y l S. tít. 1 S. lib. 9. No se traygan 
de las Indias á España sin los autos. V. Ge
flfrales en la ley 105. tít. 1 S, lib. 9. 

Préstamo. 
De hacienda Real, .prohibido. V. Ca:rtú 
Reales en la ley 16. tít. 6. lib. 8 

Pr,tendientu. 
Eclesiásticos , no se les dé licencia para ve• 
nir á estos Reynos. V. Arzobispos en la ley 
9. tít. 7. lib. I. Clérigos, no se les dé licen
cia para venir á est.Os Reynos , aunque la 
tengan de sus Prelados. V. Clérigos en la ley 
18. tít. 12. lib. 1. Salgan de la Corte. V. 
Consejo de Indias en la ley 56. tít. 2. lib. :i. 

Primfrias. 
Como se han de cobrar en las Indias. V .. 
Diezmos en la ley 2 I. tít. 16. lib. I. 

Príncipe de la Mar. 
Se le abatan los Estandartes. V. Na'Vega• 
,ionJ 'Viage en la ley 46. tít. 36. lib. 9. 

Probanzas. 
Quales se han de remitir á los. Escribanos 
de los Pueblos. V. Audiencias en la ley 9I. 

tít. IS. lib. 2.Irregular sobre fraude de de
rechos , y falta de registro. V. Residen,ia.r 
en la ley 4S. tít. 1 S. lib. S. Por el Fiscal del 
Consejo , quien las ha de h:tcer en las In
dias. V. Oficia/u Rtales en la ley 37. tít. 
4. lib. 8. 

Pro&uradorts .~mc.rales. 
Cada Ciudad , ó Villa pueda nombr.ar Pro
curador que asista.á sus causas, ley I. tít. 
I I. lib. 4. Su eleccion sea por votos de los 
Regidores , y no por Cabildo abierto , ley 
2. tít. I I. lib. 4. Las Ciudades no envien á 
los Regidores por Procuradores generales á la 
Corte á costa de propios, l~y. 3. tít. 11. lib. 
4. Las Ciudades pueda~ nombrar Agentes 
en la Corte, y no sean deudos de los Mi
nistros que se declara , ley 4. tít. I I. lib. 4. 
Las Ciudades , Villas , y Universidades no 
envien Procuradores á estos Reynos : y en 
que casos , y con que calidadei los podrán 
enviar, ley 5. tít. I I. lib. 4. De Ciudades, 
y Comunidade,, quanto á su pasage á estos 
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Reynos. V. Pasageros en la ley 68. tít. 26. 
lib. 9· 

Procuradores. 
En cada Audiencia haya número señalado 
de Procuradores, ley I. tít. 28. lib. 2. No 
usen oficio de Procuradores, sipo los que 
tuvieren título del Rey, ley 2. tít. 28. lib. 
2. Donde no los hubiere, lo pui!dan ser unos 
vecinos por otros, ley 3. tít. 28. lib. 2. Sean 
examinados por las Audieoc1as , ley 4. tít. 
28. lib. 2. Digan la verdad del hecho en los 
Estrados, ley S· tít. 28. lib. 2. No hablen 
en los Estrados sin licencia, ley 6. tít. 28. 
lib. 2. No lleven mas salario que el señala
do, y especialmente en negocios de Indios, 
ley 7. tít. 28. lib. 2. No reciban dádivas por 
dilatar las causas , ley 8. tít. 28. lib. 2. Y 
Abogados no hagan parti~os de ~eguir los 
pleytos á su costa , ley 9. t1t. 28. hb. 2. No 
bagan peticiones sino en rebeldía, y conclu
sion, y firmen las que presentaren, ley ro. 
tít. 28. lib. 2. No presenten peticiones sin 
firma de Abogado recibido por la Audien
cia , ley 1 I. tít. 28. lib. 2. Manifiesten , y 
depositen el dinero que sus partes les en
viaren , y como se ha de hacer el depósito, 
ley 12. tít. 28. lib. 2. No hagan autos sin 
poder, ley 13. tít. 28. lib. 2. Vean tasar las 
costas del proceso, ley 14. tít. 28. lib. 2. Lle
ven el proceso concluso en provision el mis
mo dia al Relator, ley 1 S· tít. 28. lib. 2. 

El que perdiere escritura, pague el interes, 
y pena, y sea preso, y esto haya lugar con
tra otros qualesquier Oficiales, ley I 6. tít. 
28. lib. 2. En las peticiones, autos, y sen
tencias se nombren los Procuradores de las 
partes contrarias, ley 17. tít. 28. lib. 2. Ha· 
gan las peticiones de buena letra , y sin en
miendas, ni rayas, y las preguntas de los 
Interrogatorios e.erradas al fin de ~ad~ una, 
ley 18. tÍt. '.18. lib. 2. De las Aud1enc1as no 
sean obligados :í. salir á los alardes ordinarios, 
ley 19. tít. 28. lib. 2. Y Porteros guarden 
las leyes. V. Abogados en la ley 2. tít. 14. 
lib. 2. Ninguno se presente en la Cárcel por 
Procurador. V. Audiencias en la ley 92. 
tít. IS. lib. 2. Firmen , y concierten las re
laciones. V. Relatores en la ley I x. tít. 22. 

lib. 2. Quando han de prest:ntar las peticio
nes. V. Escribanos de Cimara en la ley S· 
tfr. 23. lib. 2. Firmen las peticiones, entre
guen los interrogatorios en qu~ término. 
puedan pedir restitucibn, forma de tasar su 
salario , y de donde se ha de p:igar el de 
Procurador de pobres. V. Abogados en las 

leyes 13. 19. 20. 24. y 27. tít. 24. lib. 2, 
De Indios, haya en cada Audiencia. V. 
Protectores en la ley 3. tít. 6. lib. 6. De la 
Casa , en la Casa de Contratacion haya 
quatro Procuradores, y no se admit:,.n otros, 
y los Escribanos les notifiquen los autos, ley 
4• tít. I I. lib. 9· 

Prometidos. 
No se admitan en las posturas, y remates 
de oficios. V. V mla de oficios en la ley 10. 

tít. 20. lib. 8. 
Propinas. 

Del Consejo, hanse de aplicará su Mages
tad tres propinas dobladas, respectivamen
te á las que lleva el Presidente por las tres 
fiestas de toros , y luminarias , con la cali
dad que se refiere. Amo 76. tít. 3. lib. 2. 

Del Presidente, y Jueces de .la Casa. V. 
Casa de Contratacion en la ley 98. tít. I. 

lib. 9. Al Solicitador del Fiscal de la Casa, 
V. Fiscal de la Casa en la ley 24. tít. 3. 
lib. 9. Del Juez de Cádiz. V. Juez de Cá
diz en la ley 23. tít. 4. lib. 9. De los Con
tadores de Avería. V. Contaduría de A'Ve
rías en la ley 63. tít. 8. lib. 9. Del Conse
jo , tómese la razon ántes. de recibirlas el 
Tesorero. V. Contadores del Conujo en el 
Auto 79. tít. 11. lib. 2. 

Propios. 
Quando se funden nuevas Poblaciones, se se
ñalen propios , y lleve confirmacion , ley 1. 

tít. 1 3. lib. 4. Las Ciudades no gasten los 
propios, ni sitúen salarios sin licencia , y for
ma de librar, ley 2. tít. I 3. lib. 4. Las ren
tas , y propios de las Ciudades se rematen 
en el mayor postor , y no se las puedan 
tantear los Arrendadores antecedentes,. ley 
3. tít. I 3. lib. 4. No se gaste de prnpios en 
recibir á Prelados , Presidentes, Oidores, ni 
Ministros, ni en fiestas, comidas , ni hospe
da ges, ley 4. tít. I 3. lib. 4. La Justicia , y 
Regimiento libre en los proptos , ·y no lo 
puedan hacer las Justicias Reales, ley S. tít. 
13. lib. 4 Cada año se tome cuenta de los 
propios , y envie razon al Consejo , ley 6. 
tít. I 3. lib. 4- Un Oidor por turno .tome las 
cuentas de propios donde residiere Audien
cia, ley 7. tít. I 3. lib. 4. Á los remates de 
bastimentos, y rentas de propios se halle un 
Oidor, donde hubiere Audiencia, ley S. tít. 
13. lib. 4. Las Ciudades que tuvieren mer
ced de las penas de Cámara, y pidieren pro
rogacion , envien testimonio de su gasto, y 
de los propios, ley 9. tít. 13. lib. 4. Los Ju~ 
tos por muerte de personas Reales, se pa, 
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guen de los propios, ley 10. tít. I 3. lib. 4. 

Prorogacion. 
De vidas en Encomiendas , no se beneficie. 
V. Secretarios en el Auto 150. tít. 6. lib.~. 
De oficios, contradigan los Fiscales; V. Fis
&alu en la ley 25. tít. 18. lib. ~. De oficios 
prohibidas. V. Provision .de efitios en !a ~ey 
ÓL tít. i. lib. 3. De oficios, substanc1ac1on. 
de autos en tiempo de prorogacion de ofi
cios de Justicia. V. P !t)'tos , y sentmcias en 
la ley 16. tít. 10. lib. S: De vida de. Enco
.r1ienda, y futura. suces1on, no se admita por 
efectos beneficiables. V. Suusion d1 Emo• 
mimáas, Auto 1 50. tít. 11. lib. 6. 

Protutores de lndios. 
Haya en las Provincias donde los babia, sin 
embargo de l~ reformacion, ley I. tít. 6. lib. 
6. ,fü, el Perú se dén las imtrucciones á los 
Protectores , conforme á las ordenanzas del 
Virey Don Francisc~ de Tole.do, .ley :i.. tít. 
6. lib. 6. Donde hubiere Aud1enc1a se nom
bre Abogado , y Procura~or de lndios con 
salario; y en quanto al F1~cal Protector ~e 
Lima se guarde lo especialmente provei
do, ley 3. tít. 6. lib. 6. Los Ministros que se 
declara no lleven á los Indios mas derechos 
que sus .salarios, ley 4. tít. 6. lib. 6. Los 
Protectores generales de los Indios no sean 
removidos sin causa legítima, ley S. tít. 6. 
lib. 6. Generales no pongan Substitutos, ley 
6. tít. 6. lib. 6. No se dén Protectorías á Mes
tizos, ley 7. tít. 6. lib. 6. En las Filipinas 
haya Protector de los Indios, su salario, y 
consignacion, ley 8. tí.t. 6. lib. 6. A los, In
dios bogavantes del R10 grande de la Mag
dalena se les cric Protector, ley 9. tít. 6; lib. 
6. Los Vireyes, Presidentes, y Gobernado
res dén. grata Audiencia á los Protectores,
Iey 10. t1t. 6. lib. 6. Los I~dios de Señorío 
contribuyan para el salario de sus Protec
tores , como los demas, ley I I. tít. 6. lib. 6. 
Envien relaciones á los Vireyes , y Presi• 
dentes del Estado de los lhdios , y estas se 
remitan al Consejo, ley 12. tít. 6. lib. 6. Si 
el pleyto fuere entre Indios , el Fiscal , y 
Protector los defiendan, y se procure ex
cusar que vayan á seguir sus pleytos, ley 
13. tít. 6. lib. 6. Los Edesiásticos, y segla
res avisen á los Protectores, Procuradores, 
y Defensores, si algunos Indios no gozan de 
libenad, ley 14. tít. 6. lib. 6. De los Indios 
se:an los Fiscales de las Audiencias. V. Fis
&1.1/es en h ley 34. tít. 18. lib. 2. De Chile, 
lo5 Lenguas generales. V. Ser'Vicio pcr$ona/ 
m ChiJ& en la ky 8. tít. I 6. lib. 6. De los 

Indios de Santiago, la Coucepcion , S. Bar
tolomé, y la Serena. V. Strvicio personal 
en Chile en la ley I 3. tít. I 6. lib. 6. De Chi. 
le, en que moneda se ha de pagar su sala
rio. V. Strvit:io prrsonal eti Clzile en la ley 
~S. tít. 16. lib. 6. De Chile amparen á los 
Indios. V. Servicio personal en Chile en la 
ley 64.. tít. I 6. lib. 6. 

Protomédicos. 
Habiéndose de nombrar Protomédicos ge
nerales , se les dé instruccion , canfor.me á 
esta ley, y ellos la guarden, ley I. tít. 6.lib. 
S: Los de :isistencia en las Indias guarden 
las leyes Reales, ley 2. tít. 6. lib. 5. Los Ca, 
tedráticos de Prima de Medicin;1 de las Uni· 
versidades de México 1 y Lima, sean Pro
tomédicos, y lleven confirmacion, ley 3. tic. 
6. lib. S· Y Médicos, ninguno cure en Me
dicina, ni Cirugía , sin grado, y licencia del 
Protomédico , ley 4. tít. 6. lib; S. Los pro
hibidos por leyes Reales no puedan curár, 
ni usar del título de que no tuvieren grado, 
como se· hace en estos Reynos, ley S· tít. 
6. lib.. S· No dén licencias á los que no pa 
recieren pers~nalmente á ser examinados, 
ley 6. tít. 6. lil:. S. Visítense las .Boticas , y 
medicinas, ley 7. tít. 6. lib. S· 

Pro'lleedor , 1 pro-oision de Armadas, 
y Rotas. 

La provision de las Armadas se haga por 
Acuerdos de la Casa de Sevilla , y que per
sonas deben intervenir, ley 1 tÍt. I 7. lib. 9. 
El Presidente, y Jueces. Oficiales de la Ca· 
sa de Sevilla provean que las Naos vayan 
bien abastecidas, ley !l.. tír. 17. lib. 9. Pro
véanse buenas medicinas para la Armada, 
ley 3. tít. 17. lib. 9. Las Naos de Armada, 
y Flota lleven bastante agua, ley 4. tít. I 7. 
lib. 9. Dé cuenta de las provisiones, y pa
ra ellas se le separe dinero, !">obre el qual 
dé libranzas, ley S • tít. I 7. lib; 9. Haga re
lacion de las compras á la Casa de Contra.. 
tac ion , ó ad mjnistracion de la A vería , ley 
6. tít. I 7. lib. 9. La Casa de Sevilla para las 
Juntas de provisiones extraordinarias, lla
me al Proveedor, ley 7. tÍt. 17. lib. 9. Las 
Justicias no impidan que se compre el trigo 
necesario para las Armadas , y Flotas de la 
Carrera de Indias, ley 8. tít. I 7. lib. 9. 
Quando conviniere embargar vino, ú otra 
cosa para la Armada , ó Flota , sea en ]a 

cantidad, y como se ordena, ley 9. tít. 17. 
lib. 9. No se embarguen los frutos Eclesiás
ticos para provision de las Armadas, y Flo· 
tas, sin órden del Rey, ley I o. tít. 17. lib. 
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9. No se haga novedad en lo; derechos de lib. 9. Los ahorros de racionc5 de la gente
lo que se comprare para. Arm;,das, y Flo dé mar, y guerra no se puedan vender en
tas, ley I r. tít. 17. lib. 9. En los despachos las Indias sin la licencia, ó intervencion que
que se cometieren al Pro\•eedor , _use libre se declara, ley 33. tít. 17. líb 9 La com
mente su oficio, ley 12. tit. 17• l:h. 9. Use pra de bastimentos, .y cosas que faltaren en
su ofido con el .Escribano mayo!' de Arma bs Indias, se haga por ia órden <JUC decla
das, ley I 3. tít. I 7. lib. 9: De la A~m~da. ra la ley 34. tít. 17. lib. 9. No haciéndose
de la Carrera, use su oficio en las Capita la provision por remate, ante el General se
nas, y Almirantas de Flotas, y otras Naos, compren los bastimentos, y él haga la paga
ley 14. tít. 17. lib. 9. Pue~a no?1brar pe: de ellos, conforme á la ley 35. tít. 17. lib. 9.
sona que en ausencia legítima sirva su oh Socorriéndose alguna Nao merchanta por
cio, ley 1 5. tít. 17. lib. 9. Pueda nombrar necesidad forzosa, el General libre lo que se
para las provisiones de su cargo ~asta qua h_ubiere ~e dar ,_y despues ~e cobre. ley 36.
tro Comisarios, ley 16. tít. I 7. lib. 9. Ten 1t1t. 17. ub. 9. S1 fueren fa1tando ba~timen
ga cuenta distinta de lo que fuere de ~ve tos, el General mande moderar las raciones
ría ó de otra parte, ley 17. t1t. 17.

••
lib. 9. por auto, de <]Ue se tome la razon, ley 37.

De
1 

lo que se embarcare para prov1s1on de tít. 17. lib. 9. Libre el General los sueldos,
los Galeones, tome la razon el Juez que los y socorros , y los Oficiales de la Armada.
hubiere de visitar, ley 18. tít. 17. lib. 9· guarden su antigüedad, y el Proveedor des
Pueda poner guardas en los Galeones, y pache lo que le tocare, ley 38. tír. 17. lib.
Naos de Armada, ley 19. tít. 17. lib. 9. De 9. Los Generales castiguen á los que com
la Armada de la Carrera , no se introduz praren bastimentos, municiones, ú otra co
ga en lo tocan~e á la artillería , l,ey 20. tít. sa de Armada , ó Flota , ó Naos de Hon
17. lib. 9. Teme_n~o la Armad~, o Flota ne duras, ley 39. tít. 17. lib. 9. Los p:ipeles de
cesidad de provmon en Canana, el Gober la Proveeduría se queden en la Co(ltaduría
nador , Regente, y Justicias las despachen de A \'erías, ley 40. tít. 17. lib. 9. A los. Ofi
con brevedad , ky 21. tit.. 17. lib. 9. Las ciales del Proveedor S"e les paguen sus sala
Justi,úas de los Puertos haga.n proveer las rios de la Avería, como se dispone, ley 41.
Armadlls, y Flot 1s ~e los basttme~tos ne~e tít. 17. lib. 9. Nombre los Maestres de Ra
sarios, á justos p1 eCIOS, le}'.' :U. tlt. I 7• hb. ciones, como, y'quando se ordena, ley 42.
9. Castíguese á lo., que no dieren buenos bas tít. 17. lib. 9. Las cosas necesarias para la
timentos para las Flotas , y Armadas, ley provision, y aviamiento de las Armadas se
23. tít. 17. lib. 9. El Gob~~nador de 1~ Ha pongan en las Atarazanas , ley 4 3. t1t. 17.
bana tenga hecha la prov1s1on necesaria pa lib. 9. Los materiales que el Proveedor en
ra quando ll~gart la ~rmada, ó. Flota, ley tregare para las carenas, se dén por cuenta,
24. tít. 17. lib. 9. Faltando basnmentos pa.. y razon en la forma que se ordena , y no
ra la Armada ; ó Flotas en la Habana , el por mayor, ley 44. tít. I 7. lib. 9. De Aca
Gobernador dé le ,que tuviere, y envie por pulco. V. Oficia/u Rfaks en la ley 39. tít.
otros de los efectc ; que se 'declara, ley 2 S. 4. lib. 8.
tít. 17. lib. 9. Ca la año se tra yga á la Ha Pro'Vddos para las Indias.
b,rna la provisior de Nueva España para Embárquense en la primera ocasion. V. Con
la Armada, y Fl ta: y endrgase á los Vi sejo df Indias en los Autos 20. 34. 65. 84.
reyes este cuidad , ley 26. t1t. 17. lib. 9. 93· y 163. tít. 2. lib. 2.
Quando la Arma1 l, ó Flota invernaren, se PrO'Vincia.
pueda enviará 1 : Canarias por lo necesa No hagan los Oidores de Lima I y México.
rio: y forma que · ha de guardar sobre es V. Aicaldu dtl Crimen en la ley 1 2. t1t. 17.
to, ley 27. tít. 17 lib. 9. Las pipas de vino lib. 2. Quanto á su Juzgado. V. Juzgado
que ahorrare la ! nte se P!guen d_onde, y de Pr<YVincia en el tít. 19. lib. 2. Los .Escri
como se ordena, :y 28. t1t. 17. lib. 9. El banos de Provincia rnmo han de estar en
vino de ahorros d raciones se tome para la. las Salas de Audiencia, y hacer relacion. V.
Armada, y de q1 precio, ley 29. tít. 17. Escribanos de Camara en las leyes 57. y
lil>. 9. El General e 1~ ~lota d~ Nueva Es. S9· tít. 23. lib. 2.
paña tome para ·ov1s1on el vino de ahor Provincialts.
ros de raciones , entregue su procedido De la Hermandad. V. Hermandad en el
donde, y como s ordena, ley 30. tít. 17. tít.+ lib. 5· 



PR Índice general PR 
Pro'Oi.tion dt Armad". 

De que se encargue el General, sea con
forme se ordena. V. Generales en la ley 1 :i.8. 
tít. 1 S: lib. 9. De lo necesauo en las Arma
das, y como se há de comprar en las In
dias. V. Vudor de las Armadas, J Flotas 
en la ley 24. tít. 16. lib. 9. Asistencia del 
Veedor á su compra, y gasto. V. Vudor 
de /as Armadas, y Flotas en la ley 43. 
tít. 16. lib. 9. De las Armadas, y Flotas. 
V. PrO'Otedor en el tít. 17. lib. 9. 

PrO'Viswn dt efi,ios 1 otras. 
Los cargos, y ofici~ de las Indias sean á 
provision del Rey: y 9.uales pu,eden proveer 
los Vireyes , y Presidentes Gobernadores, 
conforme á leyes, y estilo, ley I. tít. 2. lib. 
3. Los Vireyes entreguen sus títulos á los 
que -fueren proveidos_ por el R:ey , y les ~
ñalen término para ir á servir, ley 2. t1t. 
2. lib. 3. Vacando oficio de provision del 
Rey, el Virey, ó Presidente avise, y pro
ponga , y si fuere de Ofici~l Real ;· propon
ga seis personas de las cahda. des· que se re
fieren, ley 3. tít. 2. lib. 3. Los Gobernado
res, Corregidores, y Alcaldes mayores que 
el Rey proveyere, usen basta que lleguen 
los sucesores, ley 4. tít. 2. lib. 3. Los pro• 
veidos en oficios no tomen posesion hasta que 
los antecesores hayan cumplido, ley S. t.ír. 
2. lib. 3. Ninguno sea proveido sin testimo
nio de la residencia antecedente , y esto se 
declare en los pareceres, ley 6. tít. 2. lib. 3. 
Los que bubi~ren venido de l~s Indias 4es,. 
tos Rey nos, siendo de las cahd_ades que se 
declaran si vol vieren con oficios , no sean 
admitido; basta qne paguen lo que debieren, 
ley 7. tír. 2. lib. 3. Para ~a provision ~e ofi
cios, y mercedes, comun_iqu:n los Vireyes, 
y Presidentes ~ sus ~udiencias , 'f prov~an 
solos, ley 8. t1t. 2. hb..3· Pareciendo a l_a. 
Audien.:ia que no conviene alguna prov1-
sio11, lo represente al Virey , o Presidente 
y le obedezca , y a vise , ley 9: tít. :.l.; lib. ~. 
Los Oidores en vacante de V uey, o Presi
dente guarden las leyes en. la provision de 
oficios; y el Oidor mas antiguo use, y exer
za en lo ceremonial, y gobierne la Audien
cia, ley 10. tít. 2. lib. 3 El Oidor mas an
tiguo proponga las vacantes, y voten todos 
los demas, comenzando el mas moderno, ley 
11. tÍt. 2. lib. 3. La Audi~nc1a q1,1e gober
n.ire no provea oficios , si no hubieren va
cado con efecto, ley 12. tít. 2. lib. 3. Los 
oficios, y mercedes se provean, y hagan en 
$ugetos beneméntos que tengan las cahda.-

des de la ley 13. tít. 2. lib. 3. Los méritos, 
y servicios para oficios , y mercedes, se gra
dúen segun está ordenado por la ley I 4. tít. 
2. lib. 3. Las provisiones, y gratificaciones 
se hagan e11 atencion á los médtos, y ne
cesidad de los pretendienres , y no en ha
cienda Real, ley IS· tít. 2. lib. 3. Los ser
vicios sean remunerados donde c.ada uno los 
hu viere hecho , y no en otra parte, ni Pro
vincia, ley 16. tít. 2. lib. 3. Los vecinos, y 
naturales, y los Encomenderos, y hacenda
dos, y Mineros. no. sean proveidos en Ct>r
regimientos en sus Pueblos , y puedan ser 
premiados en ellos, ley I 7. tít. 2.. lib. 3. Los 
Vireyes, y Presidentes puedan ocupar en 
oficios á los Encomenderos , como se decla
ra, ley 18. tít. 2. lib. 3. El Virey del Perú 
saque cada año de la guerra de Chile al
gunos Soldados beneméritos, y los premie, 
ley 19. tít. 2. lib. 3. Los oficios, y premios 
de Filipinas, y otras parres se dén á bene
inéritos, y con que diferencia, y calidades, 
ley 20. tít..2. lib. 3. Los Ministros de las 
Audiencias, y Oficiales .Reáles no sean pro
veidos en oficios , habiendo de hacer ausen
cia de sus plazas, ley 21. tít. 2. lib. 3. Los 
Alguaciles.mayores, Relatores, y otros Ofi
ciales de las Audiencias , no sean proveidos 
en oficios que tengan ocupacion personal, 
ley 22. tít. 2. lib. 3. Los Oficiales Reales no 
sean proveidos en oficios, comisiones, ni jor
nadas en que hagan falta á la obligacion de 
sus cargos, ley 23. tít. 2. lib. 3. L.>s Oficia
les públicos sirvan ·sus oficios, y no se au
senten, ley 24. tít. 2. lib. 3. Los Mercade
res, y Tratantes no sean proveidos por Ofi
ciales Reales, ley 2 S. tít. s, lib. 3. No se dén 
Co.rregimientos, Alcaldías mayores, ni otros 
cargos á Oficiales mecánicos, ley 26. tít. 2. 

lib. 3. Los oficios, y aprovechamientos no se 
dén á parientes dentro del quarto grado, ni 
á criados , ó allegados de Vireyes, y Mi,
nistros, ley 'l.7. t1t. :i. lib. 3. Por criados, 
all1::gados, y familiares para la provision de 
oficios, sean tenidos los que se declara , ley 
28. tít. 2. lib. 3. La prohibicion de parien
tes, y allegados de Ministros se entienda con 
los de sus mugeres, y otros, ley :19. t1t. 2. 

lib. 3. La prohibicion de ser ocupados en ofi-· 
cíos, comprehenda á los parientes, y criados, 
de sus criados, y parientes, ley 30. tít. 2. 

lib. 3. Los Vire yes, y Presidentes no ha
gan recomendacion al Rey por panentes, y 
criados de i\.1inistros, ley 3 I. tlt. 2. lib. 3. 
Los parientes , criados , ni allegados de Mi-
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nistros no sean Depositariosª' ~i Cobradores sidente : y si gobernare la Audiencia , al
de bienes de difuntos, ley 32. tít. 2. lib. 3. Acuerdo de Oidores , ley 49. tít. 2. lib. 3.
No sean nombrados por Generales, ni Ofi Falleciendo el Gobernador de Popa yan,
dales de Armadas los deudos , ni criados de provea en el ínterin el Presidente del N ne
los Vireyes, ni Gobernadores, ni los extralÍ vo Reyno, ley Sº· tít. 2. lib. 3. Á los nom
geros, ley 33. tít. 2. lib. 3. Los que sirvie l;>rados para oficios en ínterin no se dé mas
ren oficios contra la prohibicion , sean re de la mitad del salario, ley S1. tít. 2. lib. 3.
movidos, ley 34. tít. 2. lib. 3. No se pagu~ No se admitan dex:aciones de oficios para
salado al que tuviere oficio contra la prohi que se dén á otros: y en que casos se per
bicion, y quede inhibil para otro, ley 3S· miten, ley S2.. tít. 2. lib. 3. Las Audiencias
tít. 2. lib. 3. Las Cédulas , y Cartas de re que gobernaren no provean o_ficios por de
comendacion , no releven de la prohibicion xacion, ó malos medios, ley S3. tÍt. 2. lib.
á los prohibidos de olitener oficios, ley 36. 3. Los Corregimientos de Indios se provean
tít. 2. lib. 3. Los Fiscales de las Audiencias en sugetos de satisfaccion: y dén residencia,
acudan al cumplimiento de la prohibicion y sean castigados sus excesos, ley S4 tít. 2.
para que se guarde, ley 37. tít. 2.lib. 3. Pa lib. 3. Los Gobernadores no provean Cor
ra la provision de oficios en las Ind:as pre· regidores , ni Alcaldes mayores en Pueblos
ceda inforinacion , y la reciba el Oidor mas de Indios, ley SS· tít. 2. lib. 3. Los Gober•
antiguo de la Audiencia, _con asistencia del nadores puedan nombrar Tenientes confor
Fi~cal, de que el Pretendiente no es de los me á derecho, ley S6. tít. 2. lib. 3. No se
prohibidos , y póngase por cláusula en el tí puedan unir unos Corregimientos á otros,
tulo, ley 38. tít 2. ~i~. 3. En las visitas, y re ni dar dos en un mismo tiempo á un suge
sidencias de los M101stros se haga pregunta to ~ ley 57. tít. 2. lib. 3. Los entretenimien
particular sobre la observancia de esta pro tos cerca de las personas de los Vireyes, ó
hibicion, ley 39. tít. 2. lib. 3. Los Presiden Gobernadores de Filipinas, sean persona
tes , y Oidores no encarguen á sus deudos, les, ley 58. tít. 1. lib. 3. Los Vireyes no
ni criados por Alguaciles, ni Oficiales de los crien oficios, ni acrecienten salarios, ley S9·
Jueces, ley 40. tít. 2. lib. 3. Declárase en tír. 2. lib. 3. Los Corregimientos, y Alcal
que casos no ha lugar esta prohibicion , ley días mayores no sean perpetuos, ley 60.
41. tít. 2. lib., 3. Los servicios hechos en la tít. 2. lib., 3. No se prorogue el término de
Carrera de Indias se reputen por hechos en los oficios, ley 6 I. tít. 2. lib. 3. El Alcalde
ellas para ser premiados , ley 42. tít. 2. lib. de la Hermandad de Santa Fe no pueda ser
3. Para ella h_a de constar ~ue no debe? los Corregidor de la Sábana de Bogotá , ley
proveidos hacienda Real, m de Comunidad 62. tít. 2.. lib. 3. Forma de nombrar Jueces
de lndios , y han dado cuenta de la.s tasas, de Aguas, y su exercicio : y execucion de
y pagado los alcances: y los Escribanos de las sentencias, ley 63. tít. 2. lib. 3. El Cor
Gobernacion no despachen los títulos de otra regimiento del Valle de Guatemala se con
forma, ley 43. tít. 2. lib. 3. Los propietarios suma: y que providencia se da á su exer
sirvan los oficios por sus penonas, y no por cicio, ley 64. tít. 2. lib. 3. En la Provincia
substitutos, ley 44. tít. 2. lib. 3. La Fisca de Guatemala pueda haber Juez de milpas
lía , y otros oficios de las Audiencias se pro por ahora, ley 65. tít. 2. lib. 3. Los Vire
vean en ínterin por el Virey , ó Presidente, yes de Nueva España nombren Goberna
ó por la Real Audiencia, si gobernare , ley dor del Nuevo México: y prosiga el des
4S. tít. 2. lib. 3. Los Vireyes, y Presidentes cubrimiento , y conversian de los naturales,
nombren en ínterin Contadores de Cuentas, ley 66. tít. 2. lib. 3. Los nombrados en ofi
Resultas, y Ordenadores, y con que pree cios por el Gobernador de Filipinas, no sean
minencias, y salario, ley 46. tít. 2. lib. 3. obligados á llevar confirmacion, ley 67. tít.
En vacante de Oficial Real el Virey, Pre 2. lib. 3. Ninguno sea admitido á oficio, sin
sidente, ó Audiencia que gobernare provean testimonio de haber presentado inventario
en ínterin quien sirva, ley 47· tít. 2. lib; 3· de sus bienes , ley 68. tít. 2. lib. 3. Los ofi
Falleciendo los Gobernadores aunque de cios que son á provision del Rey , cuya de
xen Tenientes, nombre en ínterin el Virey, :xacion está prohibida , se puedan dexar·, y
Presidente, ó Audiencia, ley 48. tít. 2. lib. proveer en otros por los Vireyes en casos le
3. El nombramiento de Relator de la Sala gítimos, é inexcusables impedunentos: y co·
del Crímen coca en fott:rin :1 · \/ irey, ó Pre- mo ha de cxccutar lo proveido sobre esto,

Bb 
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ley 69. tít. 2. lib. 3. Los Vireyes, y Presi
dentes, y Audiencias que gobetnaren , sean 
restituidos á la facultad de proveer Corre
gimientos, y Alcaldías mayores, ley 70. tít. 
2. lib. 3. El Consejo de Indias provea los 
cficios de Tenientes de Gobernadores de Car~ 
tagena , Yucatan , y la Habana por ahora, 
Auto • 38. tít. 2. lib. 3. Prohibida á los cria
dos de Ministros de Filipinas. V. Pre.ridm
trs en la ley 61.. tít. 16. lib. 2. No se haga 
en los Alguaciles mayores. V. Alguacilu 
ma)'Ores en la ley 29. tít. 20. li~. 2. y ~n la 
ley 11. tít. 7. lib. 5. Con los h1¡os, y metos 
de los que se declara, y con ellos no se en
tienda la prohibicion de ser promovidos á 
oficios. V. Vire1es en la ley 3 I. tít. 3. lib. 
3. Alcayde del Fuerte tle S. Juan de Ulhua, 
y Alcalde mayor de la Veracrnz, nombre 
el Virey de Nueva España. V. Castellanos 
en la ley I I. tít. 8. lib. 3. Que provee el 
Rey en las Indias. V. Gobernadores en la 
ley, 1. tít. 2. lib. 5. Alcalde mayor de Aca~ 
p(1lco, su provision. V. Na-oegacion de Fi
lipinas en la. ley 7 + tít. 4S. l_ib. 9. De ~~s 
Doctrinas, su forma, y prelac1on de los hi
jos de Españoles. V. Patronazgo en la ley 
24. tít. 6. lib. I · 

PrD'Visiones Rtales. 
Quales se han de firmar del Rey. V. Stcrt
tarios en la ley 23. tít. 6. lib. 2. 

Pro'Visons. 
No sean'Religiosos. V. Arzobispos en Ja 
ley 20. tít. 7. lib. I. Si el Prelado llevare al 
Coro á su Provisor, tenga el lugar que se 
declara , ley I 5. tít. I I. lib. I. 

Publica&ion. 
De leyes. V. Consejo de Indias en la ley 24 
t ir. 2. lib. 2. De los Jespachos en las Indias. 
V. Secretarios en la ley 38. tít. 6. lib. 2. 

Ptublos de Indios. 
V. Reducciones en el tít. 3. lib. 6. 

Puentes. 
Contribuyan los Indios para su fábrica. V. 
Sisas en la ley 7, tít..I 5. lib. 4. Se hagan, 
y reparen. V. Obras públicas en la ley 1. 

tít. I 6. lib. 4. 
Puertos. 

El Almirante de las Indias solo goce del tí
tulo, y no cobre derechos en los Puertos, 
ley 1. tít. 43. lib. 9. Las Audiencias, y Jus
ticias no detengan los Navíos en los Puer
tos sin justa causa, ley 2. tít. 43. lib. 9. Los 
vecinos de los Puertos estén a percibidos pa
ra su gua r,lia , y defensa, ley 3. tít. 43. lib. 
9 . En los Puertos dond@ convenga se pon-

gan Atalayas, conforme á la ley 4. tít. 43. 
lib. 9. En el de San Juan de Ulhua se pon
gan marcas en la forma que se declara, ley 
5. tít. 43. lib. 9. No se alije en ellos la5tre: 
V. Castellanos en la ley 6. tít. 43. lib. 9. 
En el de Panam:í no cnrre Navío que pase
de tres mil arrobas de carga , ley 7. tít. 43 
lib. 9. Los Navíos de gavia, entrando en 
los Puertos hagan salva, guardando loor
denado, con la pena de la ley 8. tít. 43. lib. 
9; Ningun Navío entre, ni salga de noche 
en Puerto: y que diligencia ha de preceder, 
ley 9. tít. 43. lib. 9. El Navío que surgiere 
en Puerto O'.> estorbe á la Fortaleza. V. 
Castillos en la ley IO. tít. 43. lib. 9. Despo
jos perdidos de los Navíos en los Puertos, 
su aplicacion. V. Castillos en la ley u. tít. 
43. lib. 9. Los Gobernadores de los Puertos 
no lleven derechos por las licencias para sa
lir por ellos, ley I 2. tít. 43. lib, 9. No se 
cobren derechos de anclage por la entrada. 
en los Puertos sin órden del Rey, ley 13. 
tít. 43. lib. 9. Las Naos de Indiasentren por 
la Barra de Sanlúcar con los Pilotos que qui
sieren los dueños, y Maestres , y los nom
brados les lleven lo que se acostumbra con 
otros, ley I 4. tít. 43. lib. 9. Los Goberna
dores de los Puertos no llamen á los vecinos 
de la Provincia para su defensa sin mucha 
necesidad, ley IS· tít. 43. lib. 9. En todos 
los de las Indias se prohiben los juegos. V. 
Juegos en la ley 7. tít. 2. lib. 7. Reservados 
al Re y. V. Pob!acion en la ley 6. tít. 7. lib-4-

Puerto -Rico. 
Su Presidio como se ha de pagar. V. Do· 
ta,ion de Presidios en la ley 6. tít. 9. lib. 3. 

Pujas. 
Del quarto. V. Administrd&Íon de Real ha
&ienda en la ley 3 I. tít. 8. lib. 8. En ventas 
de oficios no se admitan , hecho el remate. 
V. Venta de oficios en la ley I I. tít. 2,0. 

lib. s. 
Pulperf4s. 

No las tengan los Religiosos. VT Relt'giosos 
en la ley 8 2.. tít. I 4; lib. I. Y su contribu
cion. V. Ciudaqes en la ley 12. tít. 8. lib. 
4. El que tuviere trato de amasijo, 6 ha
cer velas, no pueda ser Pulpero , ley I 4. 
tít. I 8. lib. 4. De Chile, reténgase este efec
to, y descuéntese de la consignacion. V. En
-vio de la Rral hacienda en la ley 11. tít. 
30. lib. 8. 

Pulque. 
Bebida de los Indios de Nueva España. V. 
Indios en la ley 37. tít. I. lib. 6. 
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Q na Griegos , ni Armenios • ni Monges del 

Sinaí, ley 10. tít. 2 I. lib. I. No se pidan 

Quarta Episcopal. limosnas en las Indias para traer á esto'.. 

En su administracion se guarde la co~tum Rey nos sin licencia del Consejo, ley 11. tít. 

bre. V. Arzobispos en la ley 50. tít. 7. lib. I. 2 X. lib. I. 
Quarta funeral. Qi,iebras. 

No concierten los Prelados. V. Arzobispos De Mercaderes, y hombres de negocios Car

en la ley 15. tít. 7. lib. I. De la vacante, gadores, toca su conocimiento al Consulado 

si pertenece al Obispo sucesor. V. Arzo de Sevilla, con inhi~icion de las Justicias, 

bispos en la ley SI. tít. 7. lib. r. No lleven y Casa de Contratac1on: y como se han de 

los Prelados Eclesiásticos á los Indios. V. resolver. V. Consulado de Sevilla en las le

Curas en la ley I 3. tír, I 3. lib. I. yes 25. 26. y 27. tít. 6. lib. 9. 
Quarta. Quintos Reales. 

Parte de salarios, no lleven lo~ Prelados á Del oro, plata , y metales, que se sacaren 

los Doctrineros. V. Arzobispos en la ley I 6. de minas , ó rescates , se cobre el quinto 

tít. 7. lib. 1. De la vacante de Encomienda neto, ley 1. tít. 10. lib. 8. Del oro, y piara, 

en Filipinas. V. Cu1·as en la ley 14. tít. 13. perlas, y piedras habido en batalla, entra

lib. 1. De las Misas, mandas , y legados da, ó rescate, se pague el quinto de todo, 

píos para executar en estos Reynos , no se sin descuento, ley 2. tít. 10. lib. 8. Si de 

lleve en las Indias. V. Sepulturas en la ley rescate, prisi<?n, ó muerte de Príncipe se 

3. tít. 18. lib. I. De las Misas, no saquen sacare ¡:,recio, se dé al Rey la parte que 

los Prelados. V. Sepulturas en la ley 7. tÍt. se declara, y de las otras el quinto, lev 3. 

18. lib. I. Auxílio Real, sobre las quartas tít. 10. lib. S. Los Rescatadores manifies

partes de las mandas que dexaren los tes. ten el oro, y plata, y dén fianzas de quin

tadores, no se imparta. V. Auxilio Real .arlo, ley 4. tír. 10. lib. 8. El quinto del oro, 

en la ley 6. tít. 18. lib. r. y plat:1. se cobre, aunque se saque en dias 

Qüestores , y limlJsnas. de fiesta, y para Iglesias, ley 5. tít. 1o. lib. 

No haya Qüestores, ni sé pidan limosnas 8. El oro, y ¡>lata de los tributos se mani

p:ira: Religiosos, ni o~ros efec.tos en parti fieste, ensaye, y quinte, ley 6. tít. 10. !ib. 

cular, ley I. tít. 2 l. lib. J. Licencias que 8. Et oro, y piara que los Indios dieren de 

han de preceder p~ra pedir limósnas á los tributo, se lleve primero á quintar, ley 7. 

Indios, ley 2. tít. 21. lib. 1. Adminisr~acion, tít. 10. lib. 8. Los Encomenderos, y los. de

y cuenta de las li~1osnas de redenc10n de mas Españoles, é Indios quinten el oro, pla

cautivos, y prelac1on para ser rescatados ta, perlas, y piedras, y no lo dexen de mar

los de la Carrera de Indias , ley 3. tít. 2 t, car: y pena en que incurren si no lo hicie

lib. 1. Los Religiosos de nuestra Señora de ren, ley 7. tít. 10. lib. 8. Los Encomende

la Merced, y Santísima Trinidad no lleven ros, y los demas, quinten, y marquen en 

en las Indi;rs mandas inciertas, y abintesra. sus Provincias, ley 8. y 9. tít. 10. lib. 8. No 

tos, ley 4- tít. 2 1. lib. I. P-ara el Mona!tte se saque de ias Indias oro, ni plata por <]'.Jin

rio de nuestra Señora de Guadalupe se pue tar, y marcar, ni se pase de unas ProYin

cias á otras, ni se trayga á estos Reynos,chi. pedir limosna. en las Indias : y forma en 

que se ha de cobrar , y temitir! ley S. tít. ley 10. tít. 10. lib. 8. No se saque plata sin 

2 1 . lib. 1. En las Armadas , y Flotas no se quintar de lugar de fundicion: y si en él 
no la hubiere, se lleve á la. mas cercana,

pidan limosnas sin lice?cia: y par~ que S~n
con la pena que allí se impone, segun fuetuarios se pueden pedir , ley 6. tlt. 2 I. lib. 

1. La media soldada, y limosnas de la Co ren los portadores, ley I I. tít. 10. lib. 8. No 
se pueda baxar oro , ni plata del Puertofradía, y Hospital de Triana se ,gasten _con

forme á sus estatutos , ley 7. uc. 21. lib. I. de Aguihr, sin quinto, ni marca, ley 12. 

No se impida en las Indias pedir limosna pa tít. 10. Eb. 8. En las Caxas de Guadalaxa

ra, y Zacatecas no se quinte plata de la
ra el Monasterio de nuestra Ser1ora de Mon

serrate, excepto á los Indios, ley_ 8. _tít. 2 I. Vizcaya, ley I 3. tít. 10. lib. 8. De las mi

lib. 1. En las Indias se pueda pedir limosna: nas de Honduras no se saque plata sin quin

y con que patentes, y licencias pa,ra los tar, ó manifestar, ley 14. tít. 10. lib. 8. Hn 

la Veracruz se admitan manifestaciones de
Lugares Santos d~ Jerusalen, ley 9: t1~. z r. 
lib. .1. En las lnd1as no prn:dan pedir limos- plat.a por quintar, ley I 5. tit. 10. lib. S. El 

Bb2 
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oro, y plata aprehendido e:i el Puert~ de 
Cabite, sin quinto, ni marca sea perdido: 
y conozcan de esta~ causas los Oficiales Rea
les, ley 16. tít. 1o. lib. 8. El oro de )'. aguar
zongo , Jaen, C~enca, y Zan~ora se q_uinte 
en Loxa , ó Qu1to, ley I 7. tlt. 10. lib. 8. 
El oro , y placa que se ha!Ure sin quintar 
en Puertos donde no ha ya fundicion sea per
dido, ley 18. tít. 10. lib. 8. Sáquense prime
ro los derechos de Fundidor, Ensayador, y 
Marcador, y luego el quinto en especie, 
quando se lleve á quintar , ó diezmar , ley 
19. tít. 10. lib. 8. El oro del Rey , pro
cedido de quintos, ó por otra qualquier cau
sa, se remita en especie , como está orde
nado, ley 20. tít. 10. lib. 8. Los quintos se 
cobren de los mismos metales que se mar
caren, y no de otros, ley 21. tít. 10. lib. 8. 
Para cobrar el quinto del oro se haga la 
cuenta por su valor: y qual <'S, ley 2 2. tít. 
10. lib. 8. Para la cobranza del quinto 
Je plata se haga la cuenta por su verda
dera ley, ley 23. tít. 10. lib. 8 Para la co
branza ·de los quintos de plata corriente se 
haga la cuenta á razon de dos mil y cin
cuenta maravedís el marco, ley 24. tít. 10. 

lib. 8. Los granos d.e oro gruesos se puedan 
marcar sin fundir, quando se llevaren á quin 
tar.,ley 25. tít. 10. lib. 8. Los Oficiales Rea
les asistan á las fundiciones.: y lo tocante al 
Rey se ponga luego en la Caxa Real, ley 
:26. tít. 10. lib. 8. Al tiempo de apartar: 
quintar, y marcar el oro, y plata , no con
curran mas personas de las que fueren {1 
quintar, ley 27. tít. 10. lib. 8. Quando se 
quintare el oro, y p:aca , se eche. la señal 
de los quilates, y ley que tuviere, ley 28. 
tít. 1 o. lib. 8. Los Bala!lzarios pesen con to
cio ajustamiento las barras que se fueren á 
quintar, y se eviten los fraudes, ley 29. tít. 
I o. lib. 8. A los Oficiales Reales, y Balan
zario se haga cargo por falta de ajustamien
to de las barras, ley 30. tít. 10. lib. 8. Para 
excusar el fraude de los pesos largos del quin
to, se guarde lo que eHa ley dispone: y ha
ya libro con las circunstancias que se refie
ren, ley 31. tít. 10. lib. 8. En.cada lugar de 
las Indias haya tres pesos para justificacion 
pública, )' particular, ley 32. tít. I o. lib. 8. 
No se haga contrato á, pagar en piña, ó 
plata sin quintar, fuera del asiento de mi
nas, ley 3~· tít. 10. li_b. 8. El oro, y plata 
en pasta, ¡oyas, y piezas se marquen con· 
forme á la ley 34. tít. 10. lib. 8. L0s Oficia-· 
les Reales aprehendan todas las perlas que 

no hubieren quintado, y procedan confor
me á derecho, ley 35. tít. 10. lib. 8. Los due
ños de Canoas paguen los quintos, quando, 
y como se dispone , con la pena allí conte
nida, ley 36. tít. 10. lib. 8. El señor de Ca
noa guarde las perlas de los dueños de Ne
gros en Totuma, aparte, y las quinte con 
las suyas, ley 37. tít. 10. lib 8. Forma de 
quintar las perlas, ley 38. tít. 10. lib. 8. 
Con aljófar redondo no se quinten pinjantes. 
ni asientos : y pa-ra cada suerte haya tale
go separado, ley 3 9. tít. I o. li'b; 8. Si no se 
pudieren quintar cómodamente las perlas, 
se tasen, ley 40. tít. 10. lib. 8. Si las perlas, 
y piedras de estimacion no se pudieren quin· 
tar por sí, ó con otras de la misma suerte, 
se tasen, ó saquen en almoneda , y por su 
valor se cobre el quinto , ley 41. tít. I o. lib. 
8. Ningun dueño de Canoa , ni otra pe~o
na saque perlas de la ranchería sin quintar
las, ley 42. tít. 10. lib. 8. Los Oficiales Rea
les visiten las rancherías: y por el tiempo 
de la ausencia puedan dexar Tenientes, ley 
4 3. tít'. I o. lib. 8. Si la ranchería estuviere 
entre dos, Ó mas jurisdicciones I 5e corres
pondan los Oficiales Reales, para averiguar 
los que no quintan, ley 44. tít. 10. lib. 8. No 
se puedan sacar perlas del distrito donde se 
pescaren, sin registro de los·Oficiales de él. 
ley 45. tít. I o. lib. 8. El quinto de las esme~ 
raldas , y piedras preciosas se tegule como 
el de las perlas, ley 46. tít. 10. lib. 8. Nin
guno tenga oro, plata , perlas, ó piedras 
sin quintar, pena de perderlo, y con que 
aplicacion, ley 47. tít. 10. lib. 8. Los Pla
teros no labren oro , ni plata que no estu
viere marcado, y quintado, con la pena re
ferida en la ley 48. tít. 10. lib. 8. El oro, y 
plata que se hallare sin quintar, y marcar, 
labrado, y por labrar sea perdido, ley 49. 
t~t. 10. l)b. 8. Páguense del ámbar, ley 50. 
t1t. 10. hb. S. Del plomo, estaño cobre· . ' ' h1err~, y otros metales semejantes se cobre 
el quinto como se ordena, ley 51. tít. 1 o. 
lib. 8. Lo cobrado de quintos que no se pue
da remitir á estos Rey nos, se venda en al
moneda públi.ca , con parecer de !os Oficia~ 
les 1:leales, y tomen la razon, ley 52. tít. 
I o. l1b: 8.' Guár?ense l~s Privilegios de quin
tar al diezmo a las mmas que se les hubie
ren concedido, ley 53. t1t. 1 o. lib. 8. Paguen 
a_l diezmo los nuevos Pobladores, y por (lUe 

tiempo; y pasado, se guarde lo regular. V. 
Descubrimie~tos por tier~a en las leyes 19. 
y :1+ tlt, 3. lib. 4- Que d1as, y horas han de 
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asistir los Oficiales Reales á quintar. V. 0.ft
ciafes Reales en la ley I 2. tít. 22. lib. 4. Sin 
su marca no se reciba plata en las Casas de 
moneda; V. Casas de moneda en la ley 6. 
tít. 23. lib. 4. Todo el oro, y plata que se 
contratare en las Indias, sea quintado. V. 
//alor del oro, J' plata en la ley I. tít. 24. 
lib. 4. De las perlas por los Descubridores 
de .astrales, como se han de computar. V. 
Pesquería de perlas en la ley 16. tít. 25. 
lib. 4. En la Caxa Real haya libro manual 
de quintos. V. Libros Reales en la ley I 2. 

tít. 7. lib. 8. Aprehension del oro, y plata 
en España por falta de marca del quin
to. V. Registros en la ley 64. tít. 33. 
lib. 9· 

Quitas, J 'Vaca.iones. 
En ellas no se paguen libranzas. V. Penas 
de Cámara en la ley 14. tít; 25. lib. 2. En 
este efecto no se dén ayudas de costa, y los 
Vireyes puedan librar en él, y no se pa
guen de hacienda Real. V. Situaciones en 
las leyes 19. y 20. tít. 27. lib. 8. Declárase 
que son efectos extraordinarios. V. Libran
zas en la ley 10. tít. 28. lib. 8. Que forma 
se ha de guardar para esta cuenta. V. Cum~ 
tas en la ley 30. tít. 29. lib. 8. 

Quitasol. 
Quando no le.han de llevar los Prebendados. 
V. Precedencias en la ley 4 S. tít. I S. lib. 3. 

R 
Racionero.r. 

No tengan voto en las Canongfas de opo
sicion. V. Canongías en la ley 8. tít. 6. 
lib. I. 

Raciones. 
Y jornales, forma ~e su paga, ley I 8. t~t. 
26. lib. 8. En los v1ages, y Puertos se den 
cumplidas, como se declara. V. Genera/u 
en la ley 54. tít. 15. lib. 9. Cumplidas: y 
modérense con necesidad. V. Generales en 
la Insrruccion, ley I 33. cap. 50. y SI, tít. 
1 5. lib. 9. Cuide el Veedor de que se dén 
enteras no habiendo necesidad. V. Veedor 
de las .Armadas, J Flotas en la ley 23. tít. 
16. lib. 9. De vino, -de los ahorros se des
cuente la merma. V. ¡,reedor de las Arma
das, J Notas en la ley 40. tít. 16. lib. 9. Si 
fueren faltando, se moderen por auto del 
Generai. V. Pro'Vecdor de Armadru, J Flo
tas en la ley 37. tít. 17. lib. 9. Sean.bien pa
gadas á la gente d7 mar. V. Jifarineros en 
la ley 26. tít. '.l.\, hb. 9· 

Ranchería dt perla~. 
V. Pesquería de perla's en el tít. 25. lib. 4. 

Razon. 
J?e las Executorias del Consejo por los Oñ
c1ale¡ Reales. V. Escribano de Cámara del 
Consejo en la ley 9. tít. 10. lib. 2. De las 
Encomiendas, pensiones , ventajas , y mer• 
cedes , tomen los Oficiales Reales , y donde. 
V. Administracion de Real hacienda en la 
ley 32. tít. 8. lib. 8. Tomen los Oficiales 
Reales de los títulos de oficios vendibles, y 
renunciables. V. Venta de eficios en la ley 
26. tít. 20. lib. 8. De los despachos tomen 
los Contadores de A vería , y se asiente en 
los libros. V. Contaduría de Averías en las 
leyes 48. y 50. tít. 8. lib. 9. Que se ha de to
mar de los despachos, libranzas, mandamien
tos, executorias, y condenaciones por los 
Contadores de Cuentas de las Indias. V. 
Tribunales de Cuentas en las leyes 94. 95. 
y 96. tít. r. lib. s. 

Rebeliotte.r. 
~ara reprimirlas quien puede librar en la 
Real hacienda. V. Descubrimientos portier
raen la ley 18. tít. 3. lib. 4. 

R.ecaudos. 
Originales queden en la Contaduría de Ave
ría. V. Contaduriad: Awrias en la ley 23. 
tít. 8. lib. 9· 

Receptores. 
En cada Audiencia se señale el número de 
Receptores, que no sean Mulatos, ni Mes
tizos, ley I. tít. 27. lib. 2. En la Audien
cia de Lima haya treinta Receptores, y en 
la de México veinte y quatro, ley 2. tít. 27. 
lib. 2. Sean de las partes, y calidades nece
~arias, ley 3. tít. 27. lib. i. Las Audiencias 
nombren Receptores, si faltaren los del nú
mero, ley 4. tít. 27. lib. 2. Sean examina
dos, y dén fianzas , y. no lo pueda ser nin
gun criado de Presidente , ni Oidor, ley 5. 
tít. 27. lib. 2. No se pueda nombrar Recep
tor despues de nombrado Escribano por la 
Audiencia, ley 6. tít. 27. lib. 2. Prefieran 
á los extraordinarios, ley 7. tít. 27. lib. 2. 

Los Escribanos extraordinarios no pidan Re
ceptorías, ley 8. tít. 27. lib. 2. Al Recep
tor que estuviere en alguna parte, se le co
meta todo lo que allí se ofreciere~ ley 9. tít .. 
·:q. lib. 2. El oficio de Repartidor de Re
ceptores se venda en cada Audiencia, ley 
¡o. tít. 27. lib. 2. En repartir los negocios 
~ntre los Receptores, se ~uarde la órden 
.:ontenida en la ley Ir. tit. 27. lib. 2. El 
Repartidor diga ;Í los Receptores los nego.. 
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cios que salieren, y ellos acepten los que les 
toc:aren por tabla, ley I 2. m_. 27. lib._ '.l.. Y 
los Oficiales nu s-= ausenten ~m hcenc1a del 
Presidente, y ú1dores , y dexen razon de 
sus registre,;, ley 13. tít. 27. lib. :l. El Re
ceptor no sea pariente del Abo&ado, ley 14.. 
tít. 27. lib. 2. El Receptor panente del Es
criba~o ó Procurador , ó que viva con al
guno d; ellos , no pued~ ir á R~ceptoría j;n 
que lo sean, ley 15. t1t. 27. hb. 2. Lue
go que s;iliere la Receptoría, la ll~ve el ~e
ceptor á quie~ tocare, ley 16. ur. 27. hb. 
2. El que dexáre negocio aceptado, no pue
da ser proveido en ?tro en aquel turno, ley 
J 7. tít., 27. lib. 2. Ant~s que se parta el Re
ceptor haga juramento ~onforme ~ la ley 
18. tit. 2 7. lib. 2. Y Escubanos, escriban por 
sí mismos las deposiciones de testigos; y es
tando ímoedidos, se·nombren otros, !ey 19. 
tít. 27. lib. 2. No i~serten l~s m~ndam:ien
tos para ~lamar testigos; y Sl fuere posible, 
los examinen ante las Justícias , ley ~o. tít. 
27. lib. 2. No hagan probanzas siri guardar 
la forma de la lel 2 I. tít. :q. lib_. 2. Pon
gan el dia del examen de los temgos, ley 
:u. tít. ':l7, lib. 2. Pongan por extenso la 
presentacion del primer testigo, y las de
mas en sumario, ley 23. tít. ':l7. lib. 2. Sien• 
do recusados , se acompañen con Escribano 
del Número,Jey 24. tít. 27. lib. 2. Asien• 
ten por auto el dia que fueren despedidos, 
ley 25. tít. 27. lib. 2. Cada plana de las 
probanzas tenga treinta renglones , y cada 
nno diez partes; y los Escribanos , Reiato
res , y Receptores asienten al fin del proce
so los derechos, ley ::i.6. tít. 'J.7· lib. 2. En
treguen luego las probanzas en limpio ~ las 
partes, ó al Escribano, ley 27 tít. 27. lib. 
:.i.. El Escribano de la causa lleve :í tasar 
las probanzas que huviere hecho el Recep
tor, ley 28. tít. 27. lib. 2. No dén las pro
banzas mas de una vez sin licencia de la 
Audiencia, ley ~9. tít. :.i.7. lib. 2. No jue
guen·, salvo cosas de comer, ó poca can
tidad, ley 30. tít. 27. lib. 2. Saliendo los 
Ministros que se declara á visitas , ó comi
siones, no llevando Escribano de Cámara, 
lleven Receptor , si el negocio no tuviere 
Escribano propietario , ley 3 I. tít. 27. lib. 
':l. Quando se mandare~ algun Receptor, ó 
Escribano que vaya á hacer relacion, cite 
las partes, ley 3 2. tít. 'J.7. lib. 2. No reciba u 
Interrogatorios sin firma de Abogado.V.E's
tribanos de Cámara enla ley 15. tít. 23. lib. 
ii. Para examinar testigos esté señalada de 

los Oidores la comision. V. Escribanos dr 
Cámara en la ley I 9. tít. 2 3. lib. 2. Entre
guen lz~ probanzas para ver las tiras. V. 
Escribanos de Cámara en la ley 23. tít. 23. 
lib. 2. De penas de Cámara. V. Penas de 
Cámanz en el tít. 25- lib. 2. De alcabalas, 
tiempo , y forma de sus cuentas : no sean 
personas prohibidas : donde han de escribir 
las partidas, y firmar.: quando han de en
tregar lo cobrado , y dar cuentas , y ante 
quien, y que salario han de percibir. V. 
Al:abalas en las leyes 35· 36. 37· 38. 39• 
40. 41. y 42. tít. I 3. lib. 8 Dt: Tierrafir
me, quando han de dar cuenta con pago. 
V. Alcabalas en la ley 49. tít. 13. lib. 8. 
Del Juzgado <le Cádiz, renga libro de con
denaciones de Cámara. V. Juez de Cádiz 
en la ley :¿o. tít. 4. lib. 9. De la Avería tó
mesele cada año cuenta fiual por registros, 
géneros, y libranzas: forma de comprob:u
la, y de lo que debe cobrar: sea por rela
ciones juradas, Y. de la data resulte el car
go del Factor. V. Contaduría de Awrfa.r 
en las leyes 'J.5. 27. 28. 29. 30. y .31. tít. 8. 
lib. 9. Fórmense libros para su cuenta , y 
xazon. V. Contaduría de Á'Verías en la ley 
47. tít. 8. lib. 9. Su juramento , y fianzas: 
satisfaga en los registros lo que se recibe, y 
rubrique , y entréguesele la. órden, y auro 
por donde ha de cobrar. V. A'Veri.t en las 
leyes 3. 6. y 7. tít. 9. lib. 9. 

Ruibimientos. 
No se hagan sus gastos de bienes de las Igle
sias, ni sus fábricas. V. Iglesias en la ley 
18. tír. 2. lib. I. De los Vireyes del Perú: 
no se hagan gastos en Portobelo: hasta don
Je han de salir los Ministros , y satisfaccion 
del gasto , y hasta que cantidad puede ser: 
y no sean obligados i salir los Oficiales me
cinicos. V. Víreyes en las leyes 17. 18. 19. 
y :lo. tít. 3. lib. 3. No se gasten los propios 
de las Ciudades en recibimientos , fiestas, 
comidas , ni hospeda ges. V. Propios en la 
ley 4. tít. I 3. lib. 4• 

Recluta. 
De Soldados en las Indias. V. Veedor de las 
Armadas, y Flotas en la ley 1 3. tít. I 6. 
lib. 9· 

Recogimiento. 
Casas de Recogimiento para Indias donce
llas , se funden , y en que forma , ley 19. 
tít. 3· lib. J. 

Recomenda.ion. 
Cláusula de aprovechamientos no se ponga 
en las Cartas de recomendacion. V. Sr.reta-
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ríos en :la ley 31. tít. ó. lib. 2. No se haga 
al Rey de parientes, y criados de Ministros, 
y las cédulas, y cartas no releven de la pro
hibicion. V. Prrrvisi"on de '!Jfrios en las leyes 
3 l. y 36. tít. 2. lib. 3· 

Recopi'lacion de las Leyu de Indias. 
Tengan los T ribuoales, y Ministros que se 
declara. V. Libros Reales en la ley 34. tít. 
7.lib. 8. 

Re,toru. 
De las Universidades de Lima, y México, 
su eleccion sea libre: alternativa entre Ecle
siásticos, y Seculares: no lo sean los Minis
tros que se declara : puedan traer dos Ne
gros lacayos con espadas : y puedan nom
bra e Alguacil con salario, y propinas. V. 
Unfversid,,des en,las leyes.4. S· 6.7. 8. y 9. 
tít. 22. lib. 1. Del Colegio de S. Felipe de 
Lima , !,Us calidades. V. Colegios en la ley 
9· tít. 23. lib. I. 

Recudimientos. 
No se despachen sin satisfaccion, y paga. 
V. Almonedas en la ley 7. tít. 25. lib. 8. 

Recusaciones. 
En las Becusaciones se guarden las ordenan
zas de ~ fadrid : y en la pena , y cantidad 
lo que si: declara: y en la aplicacion,el de
recho dt estos Reynos, ley I. tít. u. lib. S· 
Las peti :iones de recusacion de los Minis
tros, qu ~ se declara, sean firmadas de Abo
gados, l :y 2. tít. 11. lib. S. El Ministro re
cusado ure , y responda una y mas veces, 
siendo f ::d.ido por las partes, ley 3. tft.. I I. 

lih. S. E I defeeto de Oidores nombre el Pre
sidente , .bogados que conozcan de las recu
sacione,; ley 4. tít. I I. lib. S. De la senten
cia, 6 : uto en que se ha por recusado at 
Ministn , no haya suplicacion; y si se hubie
re por r > recusado la. pueda haber, ley S. 
tÍt. 11. ib. S· En las de los Contadores de 
Cuenta: de las Indias se guarde lo mismo 
que coi los Oidores, ley 6. tít. I l. lib. S. 
Por el 1iscal del Consejo , dé por deposi
tario de 1,a pena al ReceptoT. V. Fiscal tkl 
Consejo n la ley 9. tít. S· lib. 2. Por los Fis
cales d, las Audiencias, y depósito de la 
pena. \ Fiscales en la ley 41. tít. 18. lib. 
~- De 1s Visitadores, con que distincion 
se han e· acompañar. V. Visitadores gr
nerales n la ley 36. tít. 34. lib. 2. De los 
Contad ·es de Cveotas. V. Contadores de 
CuentaJ :n la ley IS· tít. 2. lib. 8. De Ofi
ciales F ales. V. Ojiciales Reales en la ley 
60. tít. . lib. 8. Del Prior, y Cónsules de 
Sevilla. I, Consulado d, S,viila en la ley 

38. tít. 6. lib. 9. De los Ministros del Consu
lado de Lima, y México : su forma de pro
ceder, y penas. V. Consulados de Lima, 1 
.Jl,Jéxicoen las leyes 31. 32. 33. 34. 35. 36. 
y 39· tít. 46. lib. 9· 

R,tknciott. 
De cautivos, administracion, y cuenta de 
las limosnas, y prelacion de los de la Car 
rera de Indias. V. Qüutores en la ley 3. tít. 
~ 1. lib. I. De cautivos, vengan estas par
tidas separadas de la Real hacienda , y á 
costa de ellas. V. Juzgado de bimes dt di
funtos en la ley 52. tít. 3:2.. lib. 2. 

Redi,cciones , y Pu(b/o.r de Indios. 
Los Indios sean reducidos á Poblaciones, ley 
1. tít. 3. lib. 6. Los Prelados Eclesiásticos 
ayuden, y faciliten la reduccion, y pobla
cion de los Naturales, ley 2. tít. 3. lib. 6. 
Para hacerlas se nombren Ministros de sa
tisfaccion, y sean castigados los que pusie
ren impedimento, ley 3. tít. 3. lib. 6. En ca
da reduccion de Indios haya Iglesia con 
puerta, y llave, ley 4. tít. 3. lib. 6. En Jos 
Pueblos de lndios haya Doctrina á costa de 
los tributos, ley S. tít. 3. lib. 6. En cada 
Pueblo de cien lnd1os haya dos, ó tres Can
tare~, y e~ cada reduccion un Sacristan, ley 
6. t1t. 3. hb. 6. En los Pueblos haya Fisca
les que iun~en los I.ndios á la Doctrina, ley 
7. t;t, 3..hb. 6. ,Haganse conforme á la l~y 
8. tlt. 3. hb. 6. A los Indios reducidos no se 
quiten las tierras que ántes hubieren tenido, 
ley 9. tít. 3. lib. 6. Cerca de donde hubiere 
minas se procuren fundar Pueblos de Indios, 
y en que forma, ley 10. tít. 3. lib. 6. Se ha
gan á costa de los tributos que los Indios de
xaren de pagar ,.ley I l. tlt. 3. lib. 6. Los 
Indios de chacras no queden por Yanaco
nas, y tengan sus Reducciones, aunque es
tuviere introducido lo contrario, ley 12. tít. 
3. lib. 6. No se puedan mudar sin órden del 
Key, Virey, ó Audiencia, sin embargo de 
algunas causas , ley 13. tít. 3. lib. 6. hn las 
causas sobre executar Reducciones , si se 
agraviaren los interesados , se otorgará la 
apelacion para el Consejo: y á los lndios se 
señalarán tierras, aguas, y montes; y Jun
ta que sobre esto ha de haber, ley 14. tít. 
3. lib. 6. Haya en en ellas Alcaldes, y Re
gidores. Indios, y en que número, ley IS. 
tlt. 3. lib. 6. Los Alcaldes de las Reduccio
nes de Indios tengan la jurisdiccion que se 
declara, ley 16. tít. 3. lib. 6. Los Akalde, 
I_ndios puedan prender á Mulatos, y Mes
tizos , hasta que llegue la Justicia ordin;1J 
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ria, ley 17. tít. 3. l)b, 6. Ningun ~ndio ~e 
un Pueblo se vaya a otro, ley 18. t1t. 3. lib. 
6. No se dé licencia á los Indios para vivir 
fuera de sus Reducciones, si no fuere en 
algun caso raro, ley 19. tÍt. 3. lib. 6. Cer
ca de las Reducciones no haya estancias de 
ganado, le}'. 20. tít. 3·~lib. 6. En ~ueblos de 
Indios-no vivan Espanoles, Mestizos, :Ne
gros , y Mulatos , -y con que Mestizos, y 
Zambaygos se podrá d.ispensa~, ley 21. ;Ít. 
3. lib. 6. Entre los Indios no vivan Espano
les, Mestizos, y Mulatos, aunque hayan 
comprado tierras en sus Pueblos, ley 22. 

tít. 3. lib. 6. Ningun Español esté en Pue
blo de Indios mas del dia que llegare , y 
otro, ley 23. tít. 3. lib. 6. Ningun Merca
der esté mas de tres dias en Pueblo de In
dios: y no ande en su trato por las calles, 
y casas, ley 1.4. tít. 3. lib. 6. Donde hubie
re mesoil , ó venta nadie vaya á posará 
casa de Indio, ó Mazegual: y pague el hos
pedage donde hubiere posada , ley 2 S. tít. 
3. lib. 6. Los caminantes no tomen á los In
dios ninguna cosa por fuerza, ley 26. tít. 3. 
lib. 6. Calpizques de las Reducciones, CO!) 

aprobacion, y fianzas, y de que calidades: 
y 110 traygan v~ra. V: Calpiz:_ques en las le
yes 27. y 28. tit. 3. lib. 6. En Pueblos de 
Indios no haya, ni se vendan oficios pro
pietarios: y quales se permiten, ley 29. tít. 
3· lib. 6. 

Redticcion. 
De oro, y plata á moneda. V. Casa de Con
trata.ion en la le_y 64. tít: 1. lib. 9. 

Reformados. 
No se eximan de guardias, y centinelas: y 
no se reforme fácilmente á los Capitanes, y 
Ofü::iales:V. Capitanes en las leyes 4. y 5. 
tít. 10. lib. 3· 

Regatones. 
Póngaseles tasa. V. Tasa en la ley 6. tít. 
I 8. lib. 4, 

Regidores. 
V. Oficios Concegiles en el tít. 10. lib. 4. 
Preferidos en ~1 repartimiento de tierras. V. 
Repartimiento de tierras en la ley 5. tít. 
12. lib. 4. Mas antiguo, quando le toca ser 
Alcalde ordinario. V. Alcaldes ordinario.r 
en la ley 13. tít 3. lib. 5. Haya en las Re
ducciones. V. Reducciones en la ley I 5. tít. 
3. lib. 6. No puedan ser los Oficiales Rea
les, ni los que se declara. V. Ojiciales Rea
fes en la ley 5 3. tít. 4. lib. 8. Benef1cicnse 
estos oficios por la Real hacienda, y atién
dase mas :í la suficiencia , que al crecimien-

to del interes. V. Venta de ojicio.r en las le
yes 7. y 8. tít. 2.0. lib. 8. 

Registrador dtl Consejo. 
Guarde lo ordenado por léyes: y sobre otras 
obligaciones. V. Chanciller en las leyes l. 2.. 

3. 4. 5. y 6. tít. 4. lib. 2. Las cartas, y pro
visiones se registren en la Corte: y como se 
han de guardar los registros, ley 7. tít. 4. 
lib. 2. Tenga en la Corte registros de diez 
años: los demas se lleven á Simancas: y no 
dé traslados sin Decreto del Consejo, ley 8. 
tít. 4. lib. 2. Lo que se huviere de sacar de 
los registros, sea en lugar donde esrán, y en 
presencia del Registrador, ley 9. ~ít. 4. lib. 
2. No lo sea el Escribano de Cámara del 
Consejo. V. Escribano de Ga7J1ara del Con
.rejo en la ley u. tít. 10. lib. 2. y el Auto 
I 4. allí. 

Registros. 
Regístrese en la Casa de Contratacion de 
Sevilla todo lo que se cargare para llevar 
á las Indias, sin excepcion de personas, y 
cosas, ley 1. tít. 3 3. lib. 9. De las Flotas, 
vayan en ellas con los Navíos don~e fueren 
las mercaderías, so las penas declaradas, ley 
2. tít. 33. lib. 9. Los Cargadores dén los me
moriales formados para hacer los registros, 
con declaracion de la Nao, y consignacion, 
y en otra forma no se admiran, ley 3. tít. 33. 
lib. 9. Los Cargadores dén relaciones jura
das para el registro de las mercaderías en 
Sevilla , pena de perderlas, é incurrir en la 
declarada por los asientos, y arrendamien
tos de almojai;ifazgo, ley 4- tít. 33. lib. 9 
El Contacor de la Casa en recibiendo los 
memoriales, asiente el dia, y los acumule al 
registro de la Nao, ley S· tít. 33. lib. 9. El 
Contador de la Casa, ó su Oficial Escriba
no, y aprobado, corrijan los registros, ley 
6. tít. 33. lib. 9. El Contador de la Casa fir. 
me en cada plana -de los registros ley 7. tít. 
33. lib. 9. El Escribano, y Contador que 
tienen los libros de licencias para cargar ten
gan hoja con cada Mercader de lo que mon
ta su registro , y se envie copia de todo á 
las Indias , ley 8. tít. 3 3. lib. 9. Se hagan 
ciertos, y corregidos, ley 9. tít. 33. lib. 9. 
Á los Generales se dé copia de los registros_ 
para que tomen por perdido lo que no fue
re en ellos, ley 10. tít. 33. lib. 9. Quandose 
diere alguna permision.para cargar en Naos 
de Armada , los Maestres hagan registro co
mo lps de merchante, ley I I. tít. 3 3. lib. 9. 
Hec~o el registro, no se inrroduzga cosa al
gum• en las Naos sin licencia, y asentándo-
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lo en él, ley 12.. tít. 33. lib. 9. Hechos los 
registros, se entreguen á los Visitadores , . ley 
.I 3. tit. 33. lib. 9. El Juez de Cádi2: no re
óba copia del registro sin el .valor de las 
mercader(,¡s, ley I 4. tít. 33. lib. 9. Con los 
Baxeles que fueren sin registro legítimo, se 
guarde en las Indias lo que dispone esta ley: 
y como se han de hacer las ventas de lo co
misado: y á que Ministros , y personas se 
prohibe comprar los bienes ; ley 1 5. tít. 3 3. 
lib. 9. En llegando los Maestres de Navíos 
á los Puertos de las Indias, y dando cuenta 
al Gobernador, acudan á los Oficiales Rea
les· con sus registros, y despachos, ley I 6. 
tít. 33. lib. 9. De lo que fuere sin registro, 
ó se traxere con ordenanza, conozcan las 
Justicias ordinarias de las Indias , ó los Ofi
ciales Reales, ley I 7. tít. 33. lib. 9. Los pa
sageros se pongan en los registros, ley 18. 
tít. 33. lib. 9. Pongan los Maestres en los re
gistros la artillería, armas, y municiones, ley 
I 9. tít. 33; lib. 9. Si en la última visita falta 
ren algunos Marineros, y gente de mar, y 
entraren otros en su lugar , se decHre en el 
registro, y nótense los muertos, y ausentes, 
ley 20. tít. 3-3. lib. 9, Los Generales, Mi· 
nistros, y personas de guerra, y mar que 
se declara , no abran los registros, ley 2 r. 
tít. 33. lib. 9. Si los Maestres no satisfacieren 
los registros , ó lo tocante á ellos , se pida 
ante el General , ó ante la Justicía ordina
ria de la tierra, ley 2 i. tít; 33. lib. 9. Nin
gun Navío entre, ni salga sin registro en 
Puert~ de las Indias, aunque vaya de otros 
de ellas , ley 2 3. tít. 33. lib. 9. Regístrense 
los mantenimientos, y mercaderías del Perú 
á Tierrafirme: y execútese la pena en lo que 
11ose registrare, ley 24. tít. 33. lib. 9. El oro, 
plata, y mercaderías se registren en los 
Puertos de donde salieren, ley 2 5. tít. 3 3. 
lib. 9. El oro, plata, perlas, piedras, y otras 
mercaderías, y cosas se registren en los re
gistros generales, ó á las espaldas de ellos, 
estando cerrad<>s : y en los de la grana se 
diga· de que género es, ley 26. tít. 3 3. lib. 
9. De todo lo que se trnxere de las Indias 
se entregue copia, y registro en la Casa de 
Contratacion de Sevilla, ley 27. tít. 3 3. lib. 
9. Reg1strese lo que se traxere , procedido 
de su~ldos , y salarios, ley 2 8. tít. 3 3. lib. 
9. Las cédulas de cambio que se traxeren 
de las Indias , se registren , ley 29. tít. 33. 
lib. 9. Regístrese toda la piara que se llevá
re de Portohelo á C:1rtagena, ley 30. tít. 
33. lib. 9. La plata, oro, y mercaderías que 

no se registraren en los Puertos 2ntes de fa 
1:fabana, caygan en comiso, ley 31. tít. 3 3 . 
lib. 9. Lo que en los dos mares se carga
re de ~nos Pu_ertos á otros, se registre , ley 
32. tlt. 33· lib. 9. En las licencias que se 
dieren en Puertos de las Indias para navegar 
á otros, con c~rgazones, y registros, ó á es
tos Reynos, mtervengan las fianzas que .se 
d~dara, ley 33. tít. 33. lib. 9. Ninguno re
gistre cosa age_na po~ suya: ni de otro, que 
no sea su dueno: m lo que fuere suyo en 
nombre a~no, ley 34. tít. 33. lib. 9. To
dos los reg1st~os en Puertos de Indias, pasen 
ante_ los Oficiales Reales, y Escribanos de 
Registros. de ellos , ley .3 5. tít. 33. lib. 9. 
Los Escribanos de Registros en escribirlos, 
y llevar los derechos , guarden lo que se 
mand:i en la ley 36. tít. 33. lib. 9. Los Es
crib:inos ante quien se otorgaren conocimien~ 
tos de lo que ya no estuviere registrado, in• 
curran en las penas de la ley 37. tít. 33. lib. 
9. Los Navíos de permision del trato de las 
ln~ias, pu~dan dar sus registros ante qual
qmera &mbano nombrado, ley 38. tí~. 33. 
lib. 9. Los Oficiales Reales de los Puertos 
de las Indias alisten en los registros la gen
te de mar, .Y pasageros, ley 39. tít. 33. lib. 
9. Los Ofü:1ales Reales de la Veracruz no 
dén registro á Navío suelto sin licencia del 
Virey, ley 40. tít. 33. lib. 9. No se entre
guen hasta que los hayan firmado los Ofi
ciales Reales, ley 41. tít. 33. lib. 9. Baste 
certificacion de haber cumplido los registros 
salvo en los Nav10s de Negros, y otros de ' ' 
las Islas de Canaria, ley 42. tít. 33. lib. 9. 
Cada Maestre trayga el registro de su Na:. 
vío, y el de otro, ley 43. tít. 33. lib. 9. De 
los Navíos que se vendieren en las Indias, se 
entreguen con ellos, léy 44. tít. 33. lib. 9. 
Los pagamentos de mercaderías de Flotas se 
entiendan quando se abriere el precio de 
ellas, no quando se pregonaren los registros 
en Cartagena , y Portobelo , ley'"t 5. tít. 33. 
lib. 9. No se tome partida registrada sin sa
tisfacer el registro para descargo del Maes
tre, ley _46. tít. 33. lib. 9. No se venda oro, 
plata, m otra _cosa ántes _de llegar á Sevilla, 
y todo lo registrado se trayga á la Casa de 
Contratation, y hasta que cantidad se pue
de reservar para necesidades muy precisas, 
ley 47. tít. 33. lib. 9. Los Generales puedan 
proceder contra los Capitanes culpados en 
la falta de registro, ley 48. tít. 33. lib. 9. 
Los Generales, y dcmas Oficiales de las Ar,. 
madas, y Flotas procuren averiguar lo que 

Ce 
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se sacare sin registro, ley 49· ~ít. 33· lib. 9. 
Execútense las penas por falta de registro~ 
y no se d'én cédu!a1 de manifestaciones, ley 
50. tít. 33. lib. 9. A los Maestr~s de N~os 
que dieren al traves, .Y de Nav1os de_av_1so, 
se admitan manifestaciones de mantenimien
tos de sobra , y aparejos, ley 5I. tít. 33. 
lib. 9. La Casa de Contratacion, y los de
mas Jueces executen las penas impuestas en 
los que 110 registraren, y en quales incur
ren los Jueces si no lo hicieren, ley S2. tít. 
33. lib. 9. El Encomendero,Je hacienri.a de 
las Indias á estos Reynos , mcurra en pena 
de otra tanta cantidad como enviare sin re
gistro, ley S3· tít. 33. lib. 9. ?l Capitan, ó 
Ministro que traxere algo sin registro, lo 
pierda, é incurra en pri vacion de oficio por 
quatro años, ley 54, tít. 33. lib. 9. El Maes
tre que manifestare lo que traxere en con
fianza, haya la tercia part~ 1 / sea absuelto 
de la pena, ley S'S· ttt. 33. lib. 9. Si la per
sona para quien viniere algo sin registro lo 
manifestare , quede libre de la pena , y la 
incurra el que lo hubiere tráid.o, ley 56. tí~. 
93. lib. 9. Penasen que incurreu los que tra
xeren oro, plata, ó mercaderías sin registro, 
segun sus puestos, y ocupaciones, ley 57. tít. 
33. lib. 9. Si se traxere dinero, ó mercade
rías por registrar, y se tomare !:)Or perdido, 
lo paguen sus dueños , ley S8. tít. 33. lib. 
9. Los Oficiales Reales no conozcan de cau
sas entre Me:caderes sobre partidas regis
tradas, ley 59. tít. 33. lib 9. El Presidente 
de Panami baxe á Porcobelo á recoger las 
guias de la plata para seguridad del registro, 
Íey 60. tít. 33. lib. 9. En dar licencia para sa· 
car de las Armadas, y Flotas·dinero, ó pla
ta labrada se guarde la forma de la ley 6 r. 
tít. 33. lib. 9. El General proceda contra 
los que se embarcaren para traer plata er. 
confianza, ley 62. tít. 33. lib. 9. El Ad 
ministrador del tabaco , azúcar, y choco
late no ponga guardas dentro de los Na
víos de Armada, y Flota, ley 63. tít. 33. 
li!:1. 9. El oro, y plata sin marca del quinto, 
sea perdido; y diferencia entre registrado, 
y no registrado : é interpreta dos ordenan
zas de la Casa de Contratacion, ley 64. tít. 
33. lib. 9. Las leyes que tratan del registro 
de vuelta de viage se suspenden por el nue
vo asiento, en lo que fueren contrarias á él 
ley 6 5. tít. 3 3. lib. 9. Los libros se regi~tren 
especdrcamente. V. Li'bros impresos en la 
ley 5. t1t. 24. lib. 1. De los c"axones, y car
t...s de las Indias por duplicado. V. Cartas 

en la ley I 6. tít. I 6. lib. 3. Póngase razon 
de lo que montan los almojarifazgos. V. Ai
mojarifazgos en la ley 3. tít. IS. lib. 8. Los 
Gobernadores , y Oficiales de los Puerros 
averigüen lo que fuere sin regi~tro, y en 
que forma. V. Descaminos en b ley 14. tít. 
17. lib. 9. De las Naos, guarde el Conta
dor de la Casa, y tenga Oficiales para ellos. 
V. Contador de la Casa eí1 las leyes 39. 42. 

y 45. tÍt. 2. lib. 9. Por copias con jummeu
to reciba el Juez de Cádiz. V. Juez de Cá
diz en la ley 10. tít. 4. lib. 9. De Navíos 
derrotados que aportaren á· Cádiz se envien 
á la Casa de Sevilla originales. V. Juez de 
Cddiz en las leyes 4. y S. tít. 4. lib. 9. Ha, 
ga cerrar el Juez Oficial que·va al despa
cho de Flotas, y Armadas. V. Juez Oficial 
que 'Va al de Ipaclw en la ley I I. tít. S. lib. 9. 
Penas en que incurren el Prior, Cónsules, 
y Diputados de Sevilla, si por su órden se 
llevare, ó traxere algo sin registro. V. Con
sulado de Se'VÜ/a en la ley 63. tít. 6. lib. ':I· 
Liberacion de la calidad del registro por d 
nuevo asiento de A vería. V. A'Vcria en la 
Nota t1r. 9. lib. 9. Con que calidades se han 
de sacar las partidas de registro en la Casa. 
V.Escribanos de la Casa en la ley 22. tít. 
ro. lib. 9. Los Cabos, y Ministros de Arma
das, y Flotas , juren de no llevar , ni traer 
cosa sin registro V. Generales en la ley.8. 
tít. 15. lib. 9. De pasageros, esclavos, y mer· 
cadenas.V. Generales en las leyes 2.1. y 26. 
tít. IS· lib. 9. Diligencias de los Generales 
para averiguar lo que fuere sin registro, y 
como han de proceder. V. Generales en las 
!eyes ~7· y 68. tít. i S. lib. 9. No pongan 
1mped1mento los Generales á los Oficiales 
Reales Je las Indias para saber lo que va sin 
r_egistro. V. Generales en la ley 82. tír. r S. 
lib. 9. No se saque de los Baxeles ninguna 
cosa sin registro , y los Cabos,, y Oficiales 
de Armada lo procuren. V. Generales en la 
ley I 29. tít. IS. lib. 9. Todo lo que no se 
hubiere registrado incurra en comiso. V. 
Comises en la ley I. tít. 17. lib. 8. Penas de 
los Maestres de plata que llevaren, ó tra
xeren sin registro: et General los aperciba, 
y castigue, y satisfagan en la Casa.V. Maes
tres de plata en las leyes 9. I o. I 2. y 14. 
tít. 24. lib. 9. Para nueva visit.1 de Nao pre
ceda la satisfaccion del registro anteceden
te. V. Maestr~J' de Navios en b ley 27. 
tÍt. 24. lio. 9. En llegando los Maestres de 
Naos entreguen los regi;tros. V, klaeitres 
de Na1Jíos en la ley 3 2. · tlt. 24, lib. 9. Pro-
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cúrese averiguar los que se embarcan para 
introducir sin registro. V. Pasageros en la 
ley 3. tít. 26. lib. 9. De la Casa, causa pre
lacion en l.; carga de los Navíos. V. Arma
das• 1 Flotas en la ley 14. tít. 30. lib. 9. 
Vayan los Navíos para donde los sacaren. 
V. Armadas ,J Rotas en la ley 24; tír. 30. 
lib. 3. Páguense los fletes de lo que fuere 
sin registro. V. Carga en la ley~- tít. 34. 
lib. 9 .. De los Navíos de C~nanas, sepa
sen 4 la Casa de Contratac10n. V. Juues 
de Registros de Canaria en la ley 2 S. tít. 
-+º· lib. 9. De los Navíos de Canarias ante 
quien se han de hacer , conforme á la leyes, 
y ordenanzas de la Casa.V. Comt:r,io de las 
Islas de Canarili en las leyes S. y I o. tít. 
41. lib. 9. Con los registros de Ca.11aria se 
envien4 la Casa las fianzas de Navíos, y la 
~sa los guarde, Y. execute, y sean ~erdid~s 
los Navíos que 5aheren de las Islas sm regis
tro. V. Comercio de /(l.s 1sl..zs de Canaria en 
las leyes 1.6. 27. y 28. tít. 41. lib. 9. Envíese 
á la Casa por copia por el Juez de Canaria, 
ley 39. tít. 41. lib. 9. De Navíos del M~r 
del Súr, guárdese lo ?rdenado para los del 
Norte , y nada se registre en cabeza agena. 
V. Armadas dtl .Mar del Sur en las leyes 
8. y 10. tít. 44. lib. 9. De FilipJnas; y Aca
puko : correspondencia entre los Oficiales 
Reales. V. Na'Vegadon de Filipinas en la 
ley 16. tít. 45. lib. 9. De .Filipinas, ante 
quien han de pasar , y ~econocers~ .la. carga: 
si se quedare algun registro ~n F}ltpmas, se 
haga justicia,. y envíese cop1a i España de 
los que se hubieren causado en cada Flota. 
V. Nawgacion de FiJipinas en las leyes S8. 
60. 63. y 64. tít. 45· lib. 9· 

ReJaciot1cs. 
Y publicacion de los despach~.en l~s Indias. 
V~ Se,retario.r en la ley 38. tlt. 6. lib. 2. Pa
ra Preladas, y Dignidades, quales se han 
de recibir. V. Secretarios en el Auto 182. 

tít. 6. lib. 2. De Servicios. V. Informa -en 
el tít. 14- lib. 3. Jurada de los Oficiales Rea
les á los Tribunales de Cuentu. V. Oji,ia
Je/Realu en la ley IS. tít. 4. lib. 8. De va
lores envien los Oficiales Reales á las Con
tadurías de Cuentas, y de otras cosas to
cantes á su cuenta, y razon. V. Administra
don de Real h::tdtnda en la ley 29. tfr; 8. 
lib. 8. De cobranzas, y rezagos, se pida á 
los Contadores de Cuentas. V • .Adminis
tracion de Real hadmda en la ley 30. tít. 
8. lib. 8. Juradas dén los Oficiales Redes. 
V. Cun,tas en la ley 3. tít. 29. lib. 8. En· 

vien los Contadores de Cuentas. V. Cuentas 
en la ley 29. tét. 29. lib. 8. 

Relatores dd Consejo. 
Guarden las leyes de estos Reynos de Cas
tilla , y como. han de exercer sus oficios , ley 
1 tít. 9. lib. 2_. Guarden el secreto del Con.. 
sejo, ley 2. tit. 9. lib. 2. Los papeles e~ 
meoda<ios á un· Relator, no se puedan dár 
á otro sin licencia del Presidente, ley 3. tít. 
9. lib. 2. Hagan los memoriales por suma
no , ó en sus casas por Oficiales , como no 
se retarde la vista de los pleytos, ley 4. tít. 
9. lib. 2. Refieran lo que se ordena, y es~ 
pecial~ente en pleytos del Tesorero, ley S· 
tít. 9. hb. 2. Pasen los Decretos con el Con
sejero mas moderno, ley 6. tít. 9. lib. 2. El 
Consejo quite los Relatores inhábiles , y pe
ne á los que erraren la relacion en lo subs
tancial, ley 7. tít. 9. lib. 2. Derechos de los 
Relatores, en quanto al cargo del Tesore
ro. V. Tuorero en el Auto 58. tít. 9. lib. 2. 
La parte que toca á los Relatores en las pe
nas del tres tanto, se declare por el Consejo. 
Auto I 90. tít. 9. lib. 2. Lleven los papeles á 
la Junta de competencias, dentro de que tér
mino.V. Consejeros en la ley 10.tít. 3. lib. a. 

Relator de la Casa. 
Los pleytos tocantes á la Avería, que fue
ren á la Casa , se entreguen al Relator, y 
los despache, y no los Escribanos, ley 2s. 
tít. 3. lib. 9. Guarde en percibir los dere
chos las ordenanzas, y leyes de estos Rey
nos de Castina, y el Arancel , pena de pri
v.:::cion de oficio, ley 26. tít. 3. lib. 9. 

Relatores de las Audirnrias. 
Sean Letrados , y los nombre el Presidente 
del Consejo en propiedad, y en ínterin los 
Presidentes , y Audiencias, ley 1. tít. u. 
lib. 2. Juren que harán bien, y fielmente 
su oficio, y no llevarán mas de sus derechos, 
ley 2. tfr. 22. lib. 2. Asistan á las horas de 
Audiencias, ley 3. tít. 2 2. lib. 2. Hagan las 
relaciones de palabra , y por escrito, como 
allí se declara, ley 4. tít..u. lib. 2. Saquen 
las réplicas, y puntos principales en los COD• 

tratos, y escrituras, ley S. m. 2 2. lib. 2. AJ 
tiempo de recibirse el .pleyto á prueba, di
gan lo que allí se contiene, ley 6. tít...... 
lib. 2. Digan las penas con que el plt:yto 
fuere recibido á prueba, ley 7. tfr. 22. lib. 
2. En la revista sobre artículo de prueba, 
digan si se alega cosa nueva, ley 8. tÍt. :a. 
lib. ~. No hagan relacion de los ,estigos en 
causas criminales, y véanse á la letra por 
los Jueces, ley .9· tít. 22.lib. 2. Refieran lo 
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que se contiene en la ley 10. tít. 22. lib. 2. 

Abogados , y P!ocuradores fir?1en , Y, ,on
cierten las relaciones, ley 1 J, t1t. 2 2. hb. 2. 

Saquen por sus personas las re~aciooes, ju
ren, y firmen, ley I 2. tít. 2 2. hb. 2. En ~a
da testigo pongan el nombre, edad, vecin
dad, y tachas, ley 13. tít. 22_. lib. 2. L~s 
partes paguen el sacar las relaciones por mi
tad, y los Relatores no se excusen de sacar
las, ley 1+ tít. 22. lib. ~- Dén á los ~ueces 
memoriales de pleytos vistos, ley I S. t1t. 2 2.. 

lib. 2. Numeren ías hojas, ley 16. tít. H. 

lib. 2. Concierten los autos , testigos , sen._ 
tencias , y hojas del pleyto , ley I 7. tít. 2 2, 

lib. 2. Si erraren el bechú en cosa substan
cial, en que pena incurren, ley 18. tít. _22.. 
lib. 2. No pidan procesos: y se encomien
den por mano de los Porteros, ~ey 19. tít. 
•12. lib. 2. No dén, vendan, m truequen 
los procesos , ni los remitan á otros, ley 20. 

rít. 22. lib. 2. No puedan vender los proce
sos: y si vacare ~l oficio, pasen al sucesor, 
ley 2 1. tít. ~n. lib. 2. Lleven los derechos 
conforme al Arancel: no cobren de la una 
parte lo que debiere la otra: asiéntenlos, }' 
firmen en los procesos, ley 22. tít. 22. lib. 
2. Si el proceso sentenciado se presentare por 
escritura en otro pleyto, se paguen los de
rechos como en revista, ley 23. tít. 22. lib. 
2.. De relacion para artículo de prueba. lle
ve el Relator los derechos que se declara, 
ley 24. tít. 22. lib. 2. Cobren los derechos 
de rebeldía de quien los debiere pagar, ley 
25. tít. 2.2. lib. 2. Y otros Ministros no lle
ven derechos á los Fiscales, ley 26. tít. 22. 

lib. 2. No lleven derechos :i las partes con
denadas en costas, por lo tocante á los Fis
cales, ley 27. tít. 2:1. lib. 2. Despachen los 
pleytos de Indios con brevedad, y mode
rados derechos, ley 28. tít. 22. lib. 2. Mues· 
tre:1 á las partes la tasa de los derechos, ley 
29. tít. 22. lib. 2. No aboguen: y dén co
nocimiento de los derechos, ley 30. tít. 22. 

lib. 2. No reciban dádivas, pena de perju
ros , y pri vacion de oficio, ley 31. tít. 2 2. 

lib. 2. No se les pague el salario sin libran
za de la Audiencia : y si los Oficiales Rea
les pagaren de otra forma , no se reciba en 
cuenta, ley 32. tít. :u. lib. 2. Págueseles el 
salario con prelacion á los Oficiales que no 
tuvieren título del Rey, ley 33. tít. 2 2. lib. 
2, Y otros Oficiales, procuren vivir cerca 
de las Audiencias, ley 34. tít. 22. lib. 2. 

Asienten en el proceso los 4erechos. V. Re
uptores ordinarios en la ley 26. tít. 27. lib. 

2. De la Sala del Crímen , sn provision en 
ínterin á quien toca. V. Pro7Ji.sion d, oficios 
en la ley 49. tít. 2. lib.·3. 

R,laxados, 
Por la Inquisicion al brazo Seglar: execu
cion de las penas. V, Inquisition en la ley 
18. tít. 19. lib. l. 

Religiosos. 
Los Vireyes, Audiencias, y Gobernadores 
comuniquen á los Prelados Diocesanos, y 
Regulares la necesidad que hubiere de en
viar Religiosos á las Indias, y que diligen
cias han de preceder, ley l. tít. I 4. lib. I, 

Los Provinciales tengan hechas listas de sus 
Monasterios , y Religiosos, y las entreguen 
á los Vireyes, Audiencias, y Gobernadores, 
ley 2. tít. 14. lib. I. Los Provinciales de fas 
Indias no envi~n Comisarios para llevar Re
ligiosos : y envíen listas de sugetos, y Doc
trinas, ley 3. tít. 1+ lib. I, Los Comisarios 
que llevaren Religiosos á las Indias guarden 
la forma que se declara, ley 4. tít. 14. lib. 
1. No se entreguen los despachos en las Se
cretarías á los Comisarios que llevaren Re
ligiosos, si no presentaren relacion del nú
mero, ~ñas, Conven.tos, y naturalezas, y 

1

apr~bac1?0 del Conse¡o, ley S· t1t. 14. lib. 
I. A los Religiosos que pasaren á las Indias 
se les dé el socor:·o, y aviamiento en la Ca
sa de Contraücioo , segun la ley 6. t.Ít. 14. 
hb. I. El aviamiento de los Religiosos se dé 
á los que se embarcaren: y el Juez Qfi. 
cial de la Casa les haga embarcar , ley 7. 
tít. I 4. lib. I. Á los Comisarios de Religio. 
sos se entregue el dinero para su aviamien
to: y las compras se hagan con intervencion 
de un Juez Oficial de la Casa , ley 8. tít. 
I 4- lib. I. Que pasaren á las Indias con li
cencia del Rey , no se queden en las Cana
rias, ley 9. tít. I 4. lib. 1. Señalados para 
una mision , no paseo á las Indias en otra, 
sin licencia del primer Comisario, ley 10, 

tít. 14. lib. I. El Provincial de la Órden 
de San Agustin de la Andalucía no envie 
Religiosos de su Orden á las Indias, porque 
toca al de Castilla, ley II. tít. I 4. lib. 1. 

No pasen á las Indias Religiosos extrange
ros, ley I 2. tít. I 4. lib. 1. No pasen á las 
Indias los que no estuvieren á la obediencia 
de sus Prelados: y lleven licencia especial 
del Rey , aunque la tengan de sus Prelados, 
ó letrasApostólicas,ley 13. tít. 14. lib. I. 

Ningun Religioso pase á las Indias,. si en 
ellas no hubiere Convento de su Orden, 
aunque tenga céduia del Rey, illlO tuviere 
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particular derogacion de esta ley, ley 14. 
tít. r 4. lib. r. Partes, y calidades que han de 
concurrir en los Religiosos para pasar á las 
Indias, ley IS· tít. 14. lib. I. En los Puer
tos de las Indias no dexen pasar Religiosos 
de Órdenes que no tengan Casas; y los ha
gan volver, si no tuvieren especial licen
cia dd Rey, ley 16. tít. 14. lib. I. Para pa
sar Religiosos á las Indias precedan infor
mes de sus Provinciales, ley 17. tít. 14. lib. 
1. Los que hubieren venido de las Indias 
no puedan volver sin licencia expresa del 
Rey, ley 18. tít. I + lib. 1. Los que pasa~ 
ren á las Indias á costa del Rey, pasen adou
de van consignados, ley I 9. tít. 14. lib. I. 

Annque los Religiows destinados para una. 
Provincia vuelvan la costa que han tenido 
á la Real hacienda" no pasen á otra , ley 
10. tít. 1.4. lib. I. A ningun Religioso se 
consienta pasar á las Indias parientes, ni pa
rientas, ley 21. tít. 14. lib. I. Un Religioso 
de S. Francisco pueda ir á México de la 
Florida, Y. traer con el situado Io que to
ca re á su Orden, ley 'l.2. tít. 14. lib. l. No 
se impi'da á los Religiosos de la Compañía 
de Jesus que sean mudados por sus Supe
riores de unas Provincias á otras, ley 23. tít. 
14. lib. r. Los del Beato Juan de Dios no 
pasen á las Indias sin licencia, ni hagan fun
daciones , ni dén Hábitos, ley ~+ tí~. I 4. 
lib. 1. y. véa~ 1~ ley_ 5: tít. 4. li?. 1 ..A los 
que quisieren tr a F1lipmas con licencia, del 
Rey , no se les impida el viage ! ~ey 2 S. tít. 
14. lib. r. Los que fueren á F1lip1nas sean 
favorecidos, bien despachados:, y sin dere
chos, ley 26. tít. I 4. lib. 1. Los que fueren 
enviados á Filipinas no se queden en otras 
partes, ley 27. tít. 14. lib.1. Nose consien
tan en Filipinas Religiosos escandalosos, y 
expulros, ley 28. tít. I 4. lib. I. No puedan 
salir de Filipinas sin las calidades que se 
refieren, ley 29. tít. I 4. lib. I. No pasen de 
Filipinas á las Indias Religiosos Doctrine
ros, ni los que han ido á costa del Rey, sin 
licencia del Gobernador, y Arzobispo, ley 
30. tít. 14. lib. I. Para entra.r los ~elígiosos 
en China, y Ja pon preceda licencia. del ~r
zobispo, y Gobernador, en Junta pamcu
lar de las personas que se refiere , ley 3 I. 

tít. 1 4. lib. 1. Los l¡ue se declara puedan 
pasar al Japon á predicar el Santo ~van
gelio, conforme al Breve de .s~ Santidad, 
kv 3 2. tít, 1 4 lib. I. Los prohibidos de fun
d¡ r en la.$ Indias, puedan pasar al Japon; 
y ellos , ni los Clérigos Seculares no craten, 

ni contraten, como está prohibido por el 
~reve de su Santidad , ley 33. tít. 14, lib. I. 
A los que tuvieren licencia para entrar en 
la China, se les dé en Filjpinas lo necesa
rio, ley 34- tít. 14. lib. I. A los Carmelitas 
Descalzos, que fueren á predicar á las Fi
lipinas, y Nuevo México, y otras partes; 
se les dé en Nueva España lice11cia, y so• 
corro, como se acostumbra, ley 35. tít. 14. 
lib. r. Para nuevas entradas, y reduccio
nes, comuniquen los Prelados al Vi rey, Pre
sidente , ó Gobernador, y al Ordinario 
Eclesiástico, ley 36. tít. I 4. lib. I. No re• 
muevan los Prelados sin causa á los Reli
giosos ocupados en la pacificacion, y con· 
version de los naturales, ley 37. tít. I 4. lib. 
I. Á los que salieren á Misiones se les dé 
el favor, y amparo necesario, ley 38. tít. 
I + lib. I. No se impida á los Religiosos 
predicar en Pueblos de Indios , ley 39. rít. 
I 4. lib. l. Nfngun Prelado Regular pase á 
las Indias sin presentar sus Patentes en el 
Consejo, ley 40. t,r. 14. lib. I. Los Comisa
rios generales , y Religiosos no executen 
Breves sin estar pasados por el Consejo; y 
lo mismo guarde el de S. Francisco, ley 41. 
tít. I 4. lib. 1. Para enviar Visitadores, y 
Vicarios generales de las Religiones, prece
dan los informes que allí se contienen, ley 
42. tít. 14, lib. 1. Si los Visitadores, ó Pro
vinciales de las Religiones pidieren favor, 
y ayuda para exercer, se les dé por las Jus,
ticias Reales, ley 43. tít. I 4.lib. I. Los Vi
sitadores de Religiosos sean instruidos por 
las Justicias Reales , y no causen costas, y 
vexaciones á los Indios , ley 44. tít. 14. lib. 
1. No se nombren Vicarios generales para 
las Indias en la Religion de nuestra Señora. 
de la Merced, y el General nombre Visi
tadores, ley: 45. tít. I 4. lib. l. Los Visita
dores de la Orden de la Merced no se ven
gan de la.s Indias sin dar su residencia, aun
que hayan cumplido el tiempo, ley 46. tít. 
I 4. lib. l. Publíquese el Breve de su Santi
dad para que los Religiosos Mendicantes 
puedan administrar los Sacramentos á los fo. 
dios, ley 47. tít. I 4. lib. I. No sean remo
vido! los Comisarios generales de S. F ran
cisco que pasaren á las Indias , hasta que 
lleguen los sucesores, ley 48. tit. 14. lib. I. 

Gu~rdese el Breve de su Santidad que re
voca algunos pnYilegios de los Religiosos, 
ley 49. tít. 1 + lib. 1. Los Provinciales, y 
Superiores prohihan á los Religiosos la pro
piedad t:0 particular; y las Justicias Reales 
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castiguen á los legos. que de e~to panicip<l
ren, ley 50. tit. 14. lib. I. Guardense las al
ternativas á las Religiones que están conce
didas por su Santidad , ley 5J. y p. tít. 
14. lib.' I. Las Patentes de los Religiosos se 
reconozcan en las Indias; y no estando pa
sadas por el Consejo, se retengan, y remi
tan á él, ley S3. tít. 14. lib. 1. Declarase 
las Patentes que se han de presentar, y pa
sar por el Consejo , ley S4· t1t. r 4. lib. I . El 
General de la Orden de S. Francisco, co
mo ha de proponer Religiosos para la elec
cion de Comisario general, con que calida
des, y cobro en los papeles, ley, S5. tít. 14 
lib. 1. Con los negocios de la Orden de S. 
Francisco se acuda al Comisario general de 
Indias , lH S6. tít. 14. lib._ 1. Al Monaste
rio de la Orden de S. Francisco de esta Cor
te se acuda con docientos ducados ; y al Co
misario general ~on otros docientos cada ~ño, 
ley 57. tít. 14. hb. I. A los de S. Fra~c1sco 
no se lleven derechos por las presentaciones, 
y despachos, ley 58. tít. 14. lib. I. Las Re
ligiones puedan elegir para sus capítulos los 
lugares que quisieren, que no sean Pueblos 
de Indios: y si hubiere causas que obliguen, 
lo comuniquen primero con las Audiencias, 
ley 59. tít .. 14. lib. 1_. Los Vireyes escri?an 
á los Religiosos Capitulares cartas monito
rias: y si el Capítulo se hiciere donde estu
viere el Vi rey, se halle personalmente, ley 
60. tít. 14- lib. I. Los Capítulos de Reli
giosos se hagan co~ mucha ~on~ormidad, y 
concordia, y los V1r.eyes env1en a estos Rey
nos á los inquietos, y simoníacos, ley 61. 
tít. I 4. lib. I. Guárdese la costumbre en 
quanto á eQ.viar las tablas de los oficios á 
los Vireyes , ántes que se hayan publicado 
en Difinitorio, ley 62. tít. I + lib. 1. Para 
impartir las Audiencias el auxilio á los Re
ligiosos, lo han de comunicar al Virey, ley 
63. tít. 14. lib. 1.Todos los Prelados Re
gulares de las Indias :íntes de exercer pre
senten sus Patentes , y despachos ante la 
Gobernacion Superior, ley 64. tít. r 4. lib. 
I. Sean honrados, y favorecidos de los Mi
nistros Reales, ley 6 S. tít. I 4. lib. I. No se 
introduzgan en materias de gobierno Secu
lar , ley 66. tít. 14- lib. l. Las Audiencias, 
y Ministros Reales no se introduzgan en el 
Gobierno de las Religiones, y les dén fa
vor, y ayuda , ley 67. tít. 14. lib. l. Los 
Vireyes, y Audiencias procuren ajustar las 
discordias entre los Religiosos naturales de 
4s Indias, y los de estos Reynos, ley 68. 

tít. 14. lib. I. Las Religiones tengan herman
dad , y conformidad, ley 69. tic. I 4..}ib. r. 
Erytre Clérigos, y Religiosos. haya mucha 
paz , y buena correspondencia : y siendo 
incorregibles, sean remitidos á sus Prelados, 
con informacion del esdndalo, ley 70. t:t. 
14. lib. I. Los que entregaren sus Prela
dos sean traidos á es~s Reynos, ley 7 I. 

t1t. 14. lib. I. En la execucion de las penas 
impuestas á los Religiosos por sus superio
res, se guarde el derecho, ley 72. tít. I 4. 
lib. I. No se hagan informaciones contra 
Religiosos, sino en casos de publicidad, y 
escándalo , por las Justicias Reales , y en 
que forma, ley 73. tít 14- lib. I. Los Ar
zobispos, y Obispos usen de la jurisdiccion 
que les da el terecho, y Santo Concilio de 
Trento en los delitos, y excesos de Religio
sos, ley 74- tít. I 4. lib. I. Los Provisores no 
se introduzgan á proceder contra Religiosos 
fuera de los casos permitidos por derecho, 
ley 7S. tít. i 4. lib. l. Los Generales de las 
Ordenes no dén mas Magisterios que los del 
número, ley 76. tít. 14. lib. 1. No aén los 
Generales de las Religiones Magisterios en 
Filipinas, ley 77. tít. I + lib. 2. En los Con
ventos de Religiosos no haya Pila de Bau
tismo, ni se exerza ofido _de Párroco, ley 
78. tít. I 4. lib. I. Prediquen en las Cate
drales sin e~cipendio los Sermones que se de• 
clara, ley '79· tít. J 4. lib. I. No se les per
mita solicitar negocios Seculares , sino en 
los casos que se refieren , ley 80. tít. I 4- lib. 
I. No se sirvan de Indios, sino en lo muy 
necesario , pagándoles lo que merecieren, 
ley 8 I. tít. I 4. lib. 1. No t~r.gan pulperías, 
ni atraviesen las reses del abasto, ley 82~ 
tít. I 4. lib. I. Vagabundos, y díscolos sean 
reducidos á clausura, ley 83. tít. 14. lib. 1 .. 

Que anduvieren fuera de obediencia, y los 
que hubieren dexado sus Hábitos sean.echa
dos de las Indias, ley 84. tít. I 4. lib. I. Que 
no tuvieren Conventos, y vagaren en lasln
dias, sean enviados i estos Reynos, y los 
que hubieren pasado con licencia por tiem
po limitado,· y cumplido, ley 85. tít. 14. 
lib. 1. Claustrales, Extraclaustrales, Terce
ros de S. Francisco , y exentos , no se con
s.ientan en las Indias , ley 86. tít. I 4. lib. 1. 

No se, impida tomar el Hábito de la Ter
cera Orden de S. Francisco á los Seglares, 
ley 87. tit. 14. lib. I. Pueda venir á estos 
Reynos cada seis años un Difinidor de la 
Orden de S. Agustin para el Capítulo Ge
ne{al, ley 88. tít. 14. lib. 1. De las Indias 
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que se declara , y sus Prelados los puedan
traygan instrucciones de lo !1Ue han de pe
dir, ley 89. tít. 14. lib. l. Á ningun Reli mudar. V. Inquisicton en la ley 29. núm. 

17. y 18. tít. 19. lib. I. Ayuden á la predi
gioso que hubiere ido por cuenta del Rey 

á las Indias, se le dé licencia para venir sin cacion de la Bula. V. Cruzada en la ley 9. 
tít. 20. lib. I. De Santo Domingo puedan

causa muy justa, ley 90. tít. 14. lib. I. No 

puedan traer de las Indias mas dinero que leer en Filipinas las facultades que se decla

el necesario á su viage , y con que calida r!1· V. UnivN'"sitladu _en la ley 53. tít. 22. 

des, y pena en que incurren los ~ue lo ~e lib. 1. De Santo Dommgo de· Quito lean L.. 

c1bieren en confianza , ley 9I. t1t. I 4. lib. Cátedra de la lengua de los Indios. ley 55. 
tít: 22. lib. I. Supla el Tesorero de penas de

1. Informes que han de traer para venir de 
Camara lo que faltare para avío de Reli.;

las Indias 1 ley 91.. tít. I 4, lib. I. No agen

cien negocios Sec_ulares en el C?nsejo, f Ca giosos. _v. Tesorero del G'ons!'}o en la ley 14. 
t1t. 7. lib. 2. Forma de.apaciguar sus discor

sa de Contratac1on, ley 93. tlt. 14. hb. I. 
Á los Comisarios de la Orden de S.. Fran dias. y. Vireycs en la ley 50. tít. 3. lib. 3. 

Quenendo entrar á nuevos descubrimientos
cisco que fueren á las Indias, se dé, avía~ 

miento como se ordena. Auto 40. m. I 4. en las Indias, se les dé licencia, y aviamien
.'

lib. 1. Hanse de poner señas en · las memo- to. V. Pacift,acioncs en la ley 3. tít. 4. lib. 

rias de los Religiosos. Auto 41. tít. 14. lib. 4. No se les libre sin órden del Rey. V. Li
branzas en la ley 9. tít. 28. lib. 8. Relacion

1. Que no tuvieren Conventos en las Indias 

no pasen á ellas sin fianzas de volver. Auto q~e debe envi~r. la Casa del gasto en avia

71. tít. 14. lib. l. En la cuenta de Religio miento de Religiosos. V. Casa de O,ntra

sos para las Indias, no entre el que los ha tacion en la ley 76. tít. 1. lib. 9. Qué se em

de llevar sin órden particular. Auto 102. tít. barcaren en las Armadas, y Flotas en plazas 

14. lib. 1. Á los de las quatr? Ó!denes Men de mar, ó guerra. V. Generales en la ley 

dicantes se despachen los av1am1entos en pa 39· tít. I 5. lib. 9. No se reciban por Cape
llanes de las Naos, y los que fueren- con li

pel de oficio. Auto 10s. tít. I 4. lib. I. Para 
cencia se repartan en los .Baxeles. V. Gcne

cada ocho Religiosos que se a~iaren á las 

Indias se dé un Lego , y no criado. Auto ralcs en las leyes 42. y 43. tít. 1 S· lib. 9. 
Que pasaren á las Indias sin licencia, se vuel

II 3. tít. 14. lib. I. _No se admitan á_la 504 

licitud de los negocios de Seglares, m se Ies van á España. V. Genera/u en la ley 68. 
tít. IS· lib. 9. No pasen á las Indias sin H.

dé audiencia. Auto 141. tít. ·14. lib. 1. Pa

ra conceder Religiosos precedan inf~rmes, cencias: pónganse en ellas las señas. V. Pa

y sea de seis en seis años, "dando vista al sageros en las leyes I 1. y 12. tít. 2 6. lib. 9. 
Excúsense las licencias para venir de Filipi

Fiscal de su M:igestad. Au~o 149. tít: ~4· 
lib. 1. No se admita memorial de Rehg10- nas. V. Pasageros en la ley 63. tít. 26. lib. 

9. No se traygan de las Indias sin licencia.
so , sin preceder la licencia co? que, hubiere 

V. Pasageros en la ley 72. tít. 26. lib. 9.
venido, y constar que est:í su¡eto a 1~ Co

No se oculte en los Conventos ropa de Chi
munidad en esta Corte. Auto 175. tlt. 14. 
lib. 1. En que casos podrán nombrar Con na. V. Navegacion de Füipinas eu la ley 

servadores. V. Jueces Eclcsiasticos en la ley 72. tít. 45. lib. 9· 

18. tít. 10. lib. 1. No beneficien minas, ni Religiosos Doctrineros. 
Tengan pr~sentacion como los Clérigos, ley

contraten por mano de legos. V. Clérigos en 

las leyes 4. y 5. tít. I 2. lib. 1. Culpados en I. tít. I S. hb. 1. La nominacion de Religio

motines , y t~a yciones. V. Clérigos ~n la ley sos Doct_rineros se haga por sus Prelados, ley 

2. tít. IS· lib. I. En la nominacion de Re
10. tít. u. lib. I. No puedan vemr de las 

Indias sin la licencia que se declara, y sean ligiosos para Doctrinas se guarde la forma 

del Patronazgo. Real, ley 3. tít. IS. lib. I.
persuadidos á que perseveren en ellas. V. 

Váquense las Doctrinas á los Religiosos que
Clérigos en las leyes I ?· y I 7. tít. I 2. _lib. I. 

Acudan á los lla mam1entos de los V 1reyes, las tuvieren sin guardar la forma del Pa

tronazgo: y apercíbase á los Prelados, que
y Audiencias. V. Clérigos en la ley 22. tít. 

1 :1. lib. l. Donde hubiere Curas Clérigos de otra forma se darán á Clérigos, ley 4. tít. 
15. lib. I. Los Religiosos p~ra ser Doctrine

no se funden Monasterios, y puedan predi
ros aprendan la lengua de los natmales, ley

car los Religiosos. V. Curas en la ley 2. tít. 
5. tít. I S. lib. 1. Sean eximinados por los

1 3. lib. I. Calificadores del Santo Oficio, 

hayan pasado á las Indias con las licencias Prelados Diocesanos en la suficiencia, y len-



208 RE Índice general RE 
gua de los Indios, ley 6. tít. IS· lib. J. Apro· 
bados para una Doctrina, quando po<lráll 
ser examinados para otra, ley 7. tít. IS. lib. 
J. Los Prelados Regulares procuren guaf-
dar lo ordenado para el examen de los Re:-
ligiosos Doctrineros, y los elijan suficientes, 
ley 8. tít. ~S. lib. I. Pa~a propone~ , ó. r:--
mover Religiosos. Doctrineros se ?e non~1a 
al Gobierno, y Diocesano, ley 9. tlt. 1 S· hb. 
1. Para poner Religioso en lugar de otro re· 
movido de la Doctrina , ha de constar de la 
causa de remocion , ciencia, y pericia en la 
lengua del nue.va~ente prove!do, y ~pro-
bacion del Ordmano, ley 10. t1r. IS. hb. I. 
No se presenten Religiosos para Doctrinas 
áotes que salgan los ~ntecesores; y si. no se 
hiciere, presente el Diocesano e.n mrerm, ley 
J 1. tít. 1 S· lib. I. Si uo hubiere mas de un 
Religioso que sea á. propósito para la D~-
trina, se guarde la forma de la_ ley 12. ur. 
1 S. lib. 1, Los Vireyes, y Presidentes Go-
bernadores puedan remover las Doctrinas 
de unas Reli~iones en otras, con recompen-
sa , ley ¡ 3. t1t. I S. lib_. I. Los Prelados Re-
gulares dén lo necesario para el su~ento de 
los Religiosos· Doctrineros, y cuiden que 
teng_an ca~allo para a~~dir ~ la necesid~ 
de los Indios con mas d1ligenc1a, ley 14. tlt. 
J S. lib. 1. Si l~s Obispos pi~ieren Religio-
sos para Doctrinas , se los den los Prelados, 
ley 1 S· tít. 1 s. lib. 1. La pena impuesta á los 
Clérigos Doctrineros, se. execute en los Re-
ligiosos, ley 16. tít. IS; lib._ 1. Los Prelad~ 
Regulares no pongan mtenn en las Doctn'-
nas, ley 17. tít. IS. lib. I. No se les impi-
da administrar los Santos Sacramentos á los 
Españoles Parroquianos, ley 18. tít. 15. lib. 
1. Vivan en Vicarías, y no estén solos de 
vivienda, ley 19. tít. 1 S. lib. 1. Puedan ser, 
y no ser Superiores. de los Conventos: y ~i-
ferencia en la eleccion de uno, y otro oficio, 
y exercicio' ley 20. tít. Is. lib. I. La Or-
den_ de S . .Francisco pueda nombrar· Doc-
trincros, y no Guardianes en las Do<:trinas, 
guardando el Patronazgo, ley 21. tít. IS· 
lib. 1. No ,carguen á los Indios, ó sean re-
movidos de las Doctrinas: y las Justicias 
Reales no lo consientan, ni "toleren, ley 22. 
tít. 1 S. lib. I. Despáéhenseles las presenta-
ciones como á los Clérigos, y no se les lle-
ven derecho:;, ley 2 3. tít. IS. lib. I. En los 
pleytos que se les ofrecieren por sus Con-
ventos , ó por los Indios, se lleven los dere-
chos como de una persona sola, ley 24. tít. 
1 5. lib. 1. fütá declarado que el estipendio 

ele los Religiosos <le la Órden de S. Fran-
cisco es limosna, ley i5. tít. 15. lib. J. En 
la, presentaciones de Religiosos para Doc-
trinas se ponga, que si se quitaren á los Re-
ligiosos, han de quedar los Conventos para 
Iglesias Parroquiales, ley~6. tít. IS. lib. I. 
Los Religiosos de la Compañía de Jesus 
puedan salir á Doctrinas como los dernas, 
lty 27. tít. IS· lib. 1. Por ahora queden las 
Doctrinas á los Religiosos: y en que forma 
han de ser visitados los Doctrineros , y han 
de usar los Prelados Diocesanos de la facul... 
tad que les da el Santo Concilio de Tremo, 
ley 28. tít. IS. lib. 1. Los Obispos, y Visi-
tadores, en que forma han de visitar las 
Iglesias de las Doctrinas~ y hasta donde se 
extiende esra facultad, ley 29. tít. I S. lib. 1. 
Sirvan las Doctrinas: y se declara, que no11 
8:X 'Voto ,haritati.r, sino de Justicia, y obli-
gacion, ley 30. tít. 1 S. lib. I. Si las Religi0:-
nes acudieren i las .Audiencias por via de 
fuerza, sobte la.forma de las visitas de los 
Diocesanos, no ios admitan, ni oygan, ley 
3 I. tít. 1 S; lib. 1. En las nuevas conquistas 
espirituales , y conversiones de los Indios á 
nuestra Santa Fe, si hubiere entrado en 
una Religion, no entre otra, ley 32. tít. 
.1 S. lib. I. En Filipinas se dividan las Dóc-
trinaJ para 1a conversion de los naturales 
en diferentes Religiones ~ ley 33. tít. I S. lib. 
1. _Guarden las Sinodales, ley 34. tít. 15. 
lib. 1. Contribuyan para fos Seminarios, ley 
3S·tít. I 5. lib. I. Como han de·pagar la me-
sada. V. Mesada en la ley I. tít. J7. lib. r. 
Donde fueren Doctrineros no se propongan 
Clérigos. V. Curas,! Do&trin,ros en la ley 
l. tít. 13. lib. 1. 

R,lor. 
Haya en cada Audiencia; V. Audiencia.r 
enla ley·20. tít. 15. lib. 2. Haya en la Casa, 
y á cuyo cuidado. V. Casad, Contrata&ion 
en la ley 3· tít. I. lib: 9· 

R.,ma,hu. 
Forma de los remaches de oro, y plata. V. 
Fundí.ion en la ley 6. tít. n. lib. 4. V. Ca-
.ras d, Moneda en la ley 1 S· tít. 23. lib; 4. 
Libre en la Caxa Real. V. Libros R,alu 
en la ley I 3. tít; 7. lib. 8. 

R,matu. 
De hacienda Real , consienta la mayor par-
te de los Jueces, y asista el Fiscal. V. A/-
mon,da.1 en la ley 3. tít. 2 S. lib.. 8. De la 
gente de mar , y guerra , su paga se encar-
ga al Presidente de la Casa. V. Presidmlf: 
d, la Casa en la ley I 3. tít. 2. lib. 9. De la 
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gente de mar, y guerra, su forma. V. Sol
dados en las leyes 54- y 55. tít. 21. lib. 9. 
Se hagan con los descuentos. V. Marineros 
en la ley 26. tít. 2 5. lib. 9. 

Remision. 
En discordia, forma en que se han de ver 
los pleytos en México, y Lima: que Jue
ces bastan: declárense los puntos: voten pri
mero los remitentes: los Alcaldes Jueces en 
remision entrén á votar. en los Acuerdos: 
quien ha de escribir. los votos: todos los Jue· 
ces firmen , y los Abogados Jucces en remi
sion juren el secreto. V. Audiencias en las 
leyes 98. 99. 1óo. 101. 102. 103. y 104. 
tít. 1S. lib. 2. Del Consejo, de pleytos que 
toquen á las Audiencias, no se hagan : y 
siendo preciso , sea en la forma que se de
clara. V. Audiencias en las leyes 121. y 
122. tít. 15. lih. 2. Si entrare Oidor por re· 
mision en la Sala del Crímen, y si volviere 
á remitir la causa, vaya á toda la Sala del 
Oidor•. V.A/caldes ddCrímen en la ley 16. 
tít. 17. lib. 2. Cítense las partes en pley tos 
remitidos al Consejo. V. Apelaciones en la 
ley 32. tít. 12. lib. 5. 

Remocion. 
De Doctrineros e.orno se ha de hacer : no 
conozcan de las causas las Audiencias por 
via de fuerza. V. Patronazgo en la ley" 38. 
tít. 6. lib. 1. y Doctrineros en las leyes 38. 
y 39. tít. 6. lib. I. De Religiosos ocupados 
en pacificacion, y conversion de naturales, 
no se haga sin causa. V. Religiosos en la ley 
37. tír. I 4. lib. 1. De Doctr_ineros Religio
sos. V. Religiosos Doctrineros en las leyes 
9, y 10. tít. 15. lib. I. De Doctrinas de unas 
Religiones en otras. V. Religiosos Do.tri
nrros en la ley 13. tít. 15. lib. I. 

Renuhciacion de eficios, J otras. 
Todos los oficios vendibles ~e pueden renun
ciar, pagando cada vez lo que se declara, 
ley I. tít. 2 I. lib. 8. Puédanse renunciar los 
oficios contenidos en la ley 2. tít. 2 I. lib. S. 
Los oficios de Correo mayor , y Deposita
rios , y todos los demas vendibles se puedan 
renunciar, ley 3. tít. ·ü. lib. 8. Los renun
ciantes hayan de vivir veinte dias, y los 
renunciatarios presenten las renunciaciones 
dentro de setenta, ley 4. tít. 21. lib. 8, De 
les oficios cuyos renunciantes murieren en 
el mar, se haga la presenrac¡on como está 
ordenado por !a ley 5. tít. 2 I. lib. 8. No vi
viendo el renunciante los veinte dias de la 
ley , y no pre$endn3ose el renunci:1tario 
dentro del término señalado, vaque d ofi-

cio para la Real hacienda, sin obligacion de 
volver el precio, ó parte de él, ley 6. tít. 
2 I. lib. 8. No se admitan renunciaciones 
hechas por poder dado á los que se declara, 
ni ·sin registro; y háganse ame Escribanos 
públicos, ó del Número, ley 7. tít. 21. lib. 
8. Ningun Escribano haga renunciacion de 
su oficio ante sí mismo, y con que calida
des se podrán hacer .renunciaciones verba
les, ley 8. tít. 21. lib. 8. No se admitan re-:. 
nunciaciones con las calidades que se refie~ 
ren; y sean en personas hábiles, que las acep• 
ten, y se presenten, ley 9. tít. 2 I. lib. 8. No 
se admitan renunciaciones de oficios en me
nores, ni incapaces, ley 10. tít. 2 I. lib. 8. 
Las personas en quien se remataren , y re
nunciaren oficios, sean hábiles, y suficientes 
para el exercicio ; y si no lo fueren , como 
se ha de proceder con el recurso al Conse
jo, ley I I. tít. 2 I. lib. 8. No se admitan re
nunciaciones contra lo ordenado por leyes 
de este título, ley I 2. tít. 2 I. lib. 8. La a ve
riguacion del verdadero valor de los oficios 
se haga en el término que se señala, y con 
que diferencia, y distincion, ley 13. tít. 2 I. 
lib. 8. Las informaciones del valor de los ofi
cios se hagan con intervencion de los Fisca
les, ley I 4. tít. 21. lib. 8. Prevéngase quan
to sea necesario para que en las ventas, y 
renunciaciones, y valor de los oficios no in
tervengan fraudes, ley I 5. tít. 2 1. lib. 8. Si 
los interesados se agraviaren de la tasa en 
la renunciacion de oficios, é interpusieren 
segunpa suplicacion , se entere luego el pre
cio en la Real Cax.a, y remitan los autos al 
Consejo, ley I 6. tít. 2 I. lib. 8. Si constare 
de fraude, ó mas valor en los oficios, se pue
dan tomar por cuenta de la Real hacienda, 
y á los dueños se les vuelva la mitad, ó los 
dos tercios, conforme constare por las re
nunciaciones, ley 17. tít. 21. lib. 8. De los 
oficios que se tomaren por el tanto, se dé al 
dueño la parte , conforme al precio en que 
pretendiere se tase, ley I 8. tít. 21. Ji!:>. 8. Los 
tercios, y mitades causados por la renuncia
cion de oficios, se enteren de contado en las 
Caxas Reales, y no se fien á plazos, ley 19. 
tít. 2 I. lib. 8. Los Oficiales Reales certifi
quen sobre haberse enterado la Caxa Real 
de los tercios, y mitades, ley 20. tít. 2 I. lib. 
8. Los Oficiales Reales dén las certificacio
ne~ de los enteros de la Caxa , y renuncia
ciones de oficios , como se decbra , ley 2 I. 
tír. 2 I. lib. 8. Gu~rdense las leyes de las re
llUnciacioncs, y dénse títulos á los renu n-

Dd 
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ciatarios , y sean admitidos al uso, y exer • 
cicio, y obligados á llevar confirmacion, ley 
'..1.2. tít. :u. lib. 8. No enterando el renun
ciatario lo que debiere, se arriende, 6 ven
da el oficio, ley ~+ tít. 2 I. lib. 8. Si se die.: 
ren esperas por el valor de las renunciacio
nes , sea en casos de evidente utilidad , y se 
hagan autos, y remita_n al Con~ejo, ley 11, 
tít. 21. lib. 8. No se sirvan ofiC1os de Escri
banos por renunciacion, sin título , ley 1 S. 
tít. 2 I. lib. 8. En títulos de oficios renuncia
bles, se especifique, y declare si es primera, 
ó segunda renunciacion, ley 26. tít. 2 I. lib. 
8. En los títulos, y despacho5 se ponga con 
expresion, y excuse io que esta ley ordena, 
ley 27 tít. 21. líb. 8. L9s Vire yes del Perú 
dén los títulos, y despachos de ventas, y re
nunciaciones de las Provincias de Quito, y 
Charcas, ley 28. tít. 21. lib. 8. Los oficios 
de Filipinas se regulen como los demas de 
las Indias ; y si fueren por merced, no ten
gan el privilegio de renuuciacion, ley 29 . 
. tít. 21. lib. 8. De Curatos, y Beneficios an
te quien se debe hacer. V. Patronazgo en 
la ley SI. tít. 6: lib. I. 

Repartidor. 
De la Casa, en la Casa de Contratacion ha-. 
ya un Repartidor de pleytos, con salario, 
ley 1 1. tít. I o. lib. 9. Dénsele por los ,Pley
tos Fiscales diez mil maravedís de salario 
en penas de Cámara , y gastos de Justicia, 
ley u. tít. 10. lib. 9. De pleytos de las 
Audiencias. V. Tasadores, J Repartidor,s 
en el tfr. 26. lib. 2. De los Receptores, vén
dase este oficio en cada Audiencia; que ór
den se ha de guardar en el repartimiento de 
los negocios: diga á los Receptores los ne
gocios que salieren. V. Rtuptores ordina
rios en las leyes 10. I I. y I 2. tít. 27. lib. 2. 

R,¡artimz"intos. 
De Indios de mita. V. Ser'Dicio ptrsonal en 
el tít. I 2. lib. 6. De alcabalas, quien ha de 
intervenir á ellos. V. Alcabalas en la ley 
47. tít. 13. lib. 8. Para fiestas , ni otra$ co-· 
sas no hagan los Generales. V. Gmeraks en 
la ley 87.tír. is. lib. 9. No hagan los Cu~ 
ras , y Doctrineros á los Indios. V. Curas en 
la ley 8. tfr. I 3, lib. I. 

Repartimt'nzto d: tierras. 
A los nuevos Pobladores. V. Pobladoru en 
la ley I, tít. 12. lib. 4. Forma de hacer los 
repartimientos de tierras, y solJres en nue
vas Poblaciones, ley. 2; tít. r 2. lib.+ Dentro 
de cierro tiempo, y con la pena de esta ley, 
se edifiquen las casas, y 5Qlares • y pueblen 

las tierras de pasto de ganados, ley 3. tít. I 2. 

lib. 4. Los Vi reyes, y Presidentes puedan 
dar tierras , solares, y aguas á los que fue
ren á poblar, ley 4. tít. I 2. líb. 4- Hágase 
con parecer del Cabildo, y sean preferidos 
los Regidores, ley 5. tít. I 2. lib. 4. Las tier. 
ras se repartan con asistencia del Procura
dor del Lugar, ley 6. tít. I 2. lib. 4. Las 
tierras se repartan ; sin acepcion de personas, 
ni agravio de los Indios, ley 7. tít. 12. lib .. 
4. Declárase ante quien se .han de pedir so
la res, tierras, y aguas, y en que forma, ley 
8. tít. I 2. lib. 4. No se dén tierras en per• 
juicio de los Indios, y las dadas se vuelvan 
á sus dueños, ley 9. tír. 12. lib.+ Repár
tanse á Descubridores, y Pobladores, y no 
las puedan vender á Eclesiá~tícos, ley ro. 
tít. 12. lib. 4. De las tierras que se repar• 
tieren se tome posesion dentro de tres me
ses, y háganse plantíos de árboles, con la 
pena que se impone, ley I I. tít. I 2. lib. 4. 
Las estancias para ganados sean apartadas 
de Pueblos, y sementeras de Indios, ley I 2. 

tít. I 2. lib. 4. Los Vireyes hagan sacar los 
ganados de las tierras de regadío, y que se 
siembren de trigo, ley I 3. tít. I 2. lib. 4. Á 
los poseedores de tierras, estancias, chacras, 
y caballerías con legítimos títulos, se les am
pare éo su posesion, ó justa prescripcion, y 
las demas sean restituidas al Rey , ley I 4. 
tít. 12. lib. 4. La Villa de Tolú, en la Pro.. 
víncia de Cartagena pueda repartir tierras, 
y_so~ares entre sus vecinos, ley 2. 2. tít. 12.. 
lib. 4. Sitios, y· estancias de ganado en la 
Habana. V. Tfrrras en la ley 2.3. tít. u. 
lib. 4· 

Repartimimtor, 7 Encomiendas. 
Estando la tierra pacífica, el Gobernador re
parta los Indios de ella, ley 1. tít. 8. lib. 6. 
Sobre encomendar Indios se guarden las ca
pitulaciones de los Adelantados, y lo que 
especialmente: se dispone, ley 2. tít. S. lib. 
6, ·Los Indios que se pacificaren sean enco
mendados á vecinos comarcanos, donde re
sidieren los Indios, ley 3. tít. S. lib. 6. Sin 
embargo de lo resuelto por las· nuevas leyes, 
~ encomienden los Indios á beneméritos; y 
en los incorporados en la Real Corona, no 
se haga novedad, ley 4. tít. 8. lib. 6. Las 
Encomiendas se provean en descendientes de 
De!cubrjdores , Pacificadores , y Pobladores, 
ley S· tít; 8. lib. 6. En las Encomiendas de 
Chile se prefieran los hijos de los muertos 
en aquella guerra, ley 6. tít. 8. lib. 6. Los 
Vireyes del P~ri'.t provean las Encomiendas 
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de Quito, y Charca!, ley 7. tít. 8. lib. 6. 
Los Gobernadores que tuvieren facultad, 
y los nombrados en ínterin puedan enco
mendar , ley 8. tít. 8. lib. 6. Los Alcaldes 
ordinarios, aunque tengan el gobierno , no 
puedan encomendar , ley 9. tít. 8. lib. 6. El 
Gobernador de Yucatan no dé en los tribu
tos del Adelantado Montejo lo que no hu
biere vacado, ley 10. tít. 8. lib. 6. El Go
bernador de Filipinas provea las Encomien
das ~n cierto término, ó se devuelvan á la 
Audiencia , ley 1 I. tít. 8. lib. 6. No se re
partan , ni encomienden Indios ~ Ministros, 
ni Eclesiásticos , ley I ~. tít. 8. lib. 6. No se 
encomienden Indios á mugeres, hijos, ni hi
jas de los Ministros, que se declara, y quan
do se les podran encomendar, ley I 3. tít. 8. 
lib. 6. No se encomienden Indios á extran
geros, ley 14. tít. 8. lib. 6. No se Encomien
den Indios á ausentes, ley 15. tít. 8. lib. 6. 
No se puedan encomendar Indios por dona
cion, venta, renunciacion, traspaso, per
muta ni otro título prohibido, ley I 6. tít. 
S. lib.'6. No se puedan alquilar, ni da~ In
dios en prendas, ley 17. tít. 8. lib. 6. A los 
Encomenderos no se dén mas Encomiendas, 
si no fuere para mejorarlos, dexando las que 
tuvieren, ley 18. tít. 8. lib. 6. 3i se hiciere 
dexacion de la Encomienda por mejora , ven~ 
ga notado en el título , con expresion de ser
vicios, ley 19. tít. 8. lib. 6. ~o ~e d~n _dos 
Encomiendas á una persona sm conoc1m1en
to de causa, é informacion de que se deben 
juntar, ley ~º· tít. 8._ lib. ~· _Las Encomien
das no se div1dan, y s1 se h1c1ere , sean pues
tos los Indios en -la Real Corona, ley l r. tít. 
8. lib-..6. No se hagan di visione$' de Indios 
en Encomiendas, y las hechas se reformen, 
ley n. tít. 8. lib. 6. Las Encomiendas se va
yan reduciendo al númeco que se dispone, 
ley 23._ tít. 8. lib., 6. Las Enc~mie?das, y 
agregaciones se den con atenc1on a que en 
ellas pueda caber suficiente doctrina·, ley 
24. tít. 8. lib. 6. Los Indios de cada Enco
mienda corta se apliquen á un Pueblo , y 
DO estén divididos, ley :is, tít. 8. lib. 6. Al 
que tuviere ~ncomie?da q~e no se pueda 
unir, no se de otra : 01 pens1011 al Encomen
dero, ni al pensionario Encomienda, ley 26. 
tít. 8. lib. 6. Las Encomiendas cortas, cuyo 
aprovechamiento consiste en servicio perso
nal, se agreguen, y cesen, ley 27. tít. 8. 
lib. 6. Puédanse imponer pensiones en re
partimientos muy útiles, ley 28. tít. 8. lib. 
6. Al Encomendero se reserve alguna parte 

de la renta , y no se consuma toda en pen~ 
siones, ley 29. tít. 8. lib. 6. Los repartimien.., 
tos grandes sean de hasta dos mil pesos pa• 
ra el Encomendero I y lo dema.s se distribu
ya en pensiones, ley 30. tít. 8. lib. 6. No se 
dé pension que exceda de dos mil pesos , y 
en su provision se guarde lo mismo que en 
las Encomiendas, ley 3I. tít. 8. lib. 6. Los 
Indios vacos se puedan encomendar al her
mano del último poseedor , 6 á otro bene
mérito, que no sea deudo, criado, ni alle
gado del que·proveyere la Encomienda, ley 
32. tít. 8. lib. 6. Al que se diere cantidad se
ñalada sean computados los aprovechamien
tos, segun las tasas, ley 33. tít. 8. lib. 6. Lo 
señalado en tributos de Indios para dar ayu
das de costa ; se reparta entre personas ne• 
cesitadas , y no exceda de lo que valiere ca
da año, ley 34. tít. 8. lib. 6. Si pareciere se 
pueda diferir la provision de algun reparti
miento por justas causas, ley 3S• tít. 8. lib. 
6. Ninguno ocupe, ni se apropie mas Indios., 
que los que fueren de su Encomienda, ley 
36. tít. S. lib. 6. Los Y anaconas encomenda
dos no sirvan por naboria, ni tequio contra 
su voluntad, ley 37. tít. 8. lib. 6. Los Ofi
ciales Reales cobren el tercio de las Enco
mierrdas en especies, ley 38. tít. 8. lib. 6. El 
tercio de las Encomiendas se entere en las 
Caxas del distrito, ley 39. tít. 8. lib. 6. Los 
repartimientos del Perú no se encomienden 
sin que estén vacos el primer año: y se apli
quen los tribntos, y demoras al desempeño 
de la Caxa Real, ley 40. tít. 8. lib. 6. Las 
mercedes en Indios vacos no se cumplan en 
los incorporados en la Real Corona, ley 41. 
tít. 8. lib. 6. La renta de merced en Indios 
vacos no se entienda útil; sino con sus cargas, 
ley 42. tít. 8. lib. 6. Los Indios del Paraguay 
y Rio de la Plata se incorporen en la Coro• 
na Real, ley 43. tít. 8. lib. 6. Los Encomen
deros , y vecinos defiendan la tierra : y en los 
títulos de las Encomiendas se exprese, ley 
44. tít. 8. lib. 6. No se puedan quitar Indios 
á los Encomenderos ,sin ser oídos , ley 4S, 
tít. 8. lib. 6. No se puedan quitar Indios á 
Encomendero, si no cometiere delito, que 
tenga p~rdimiento de bienes, ley 46. tít. 8. 
lib. 6. A la provision de las Encomiendas 
precedan edictos : y se ponga cláusula espe
cial en los títulos, ley 47. tít. 8. lib. 6. No 
se dén títulos de Encomiendas por mas vidat 
de las concedidas, pen~ de nu!id:.d, y vol
ver lo cobrado, ley 48. tít. 8. lib. 6. En los 
tirulos de Encomiendas se uprese el núme• 

Dd 1. 
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ro de Indios , valor , y distrito de la Enco
mienda, averiguado con el Fiscal: y los Ofi
ciales Reales dén relacion, conforme á la ley 
49. tít. 8. lib. 6. Los títulos de Encomiendas 
se despachen en la forma , y con las cláusu
la, que se dispone, ley 50. tít. 8, lib: 6. En 
las Indias no se compongan .Encom1cmdas: 
y remítanse ·al Consejo de Indias , l~y .S I. 

tít. 8. lib. 6. No se consulten repamm1en
tos ·de Indios en personas que estuvieren en 
estos Reynos. Au~o 2 S. tít. 8. li?. 6. Las pe~
siones, y sirnac10nes alternatJvas se J)roh1-
ben , y manda su Magestad que se senalen, 
y destinen en una parte sola. Aut~ I 73. tít. 
8. lib. 6. No puedan tener los Oficiales Rea
les, ni sus hijos. V. Oficia/is Reales en la 
ley SS· tít. 4. lib. 8. Tercio de la~ Enco_mien
das. V. Tributos en la ley 20. t1t. 9. hb. 8. 

Rep9·ehension.
Á los Ministros de Audiencias, su forma. 
V. Pruidentes en la ley S1. tít. 16. lib. 2. 

Rtpresentadones. 
Se hagan á la Casa el dia del Córpus. V. 
Casa de Contratadon. en laley. 9S· tít•. 1. 

lib. 9· 
Requinto. 

Tributo de los Indios, y quales son exen
tos. V. Tributos,! tasas en las leyes 16. y 
17. tít. S· lib. 6.. 

Rescates. 
Oro habido de los Indios por rescate, su fun
dicion, ensaye; marca,y quinto. V. Ensa• 
ye en la ley 1. tít. 22. lib. 4. Oro, y pláta. 
de rescates, no se funda. V. Fundicion en la 
ley 7. tít. ·22. lib. 4. Procedimiento de las 
Audiencias·sobre rescates. V. Valor del oro, 
1 plata en la ley 3. tít. 24. lib. 4. En la Flo
rida, ni otras partes no se hagan rescates con 
los Indios, sin licencia del Rey, ó Gober
nador, ley 8. tít.. 12. lib. 8. 

Residencias. 
Las de los Vireyes se substancieµ, y deter
minen en término de seis meses, ley 1. tít. 
IS· lib. S· Los Jueces de Residencia de los 
Vireyes, procedan contra los Oidores'sobre 
lo que hubieren resuelto por voto consulti
vo, ley 2. tít. 1 S. lib. 5. Y los Oidores no 
dén parecer consultivo alos Vireyes en ma
terias de hacienda Real. V. Junta de ha
&ienda Rea/en la misma ley 2 .. tít. I 5. líb. 
S. Los Presidentes, y Ministros Togados dén 
residencia quando dexaren los puestos para 
pasar i otros; y si perdieren ocasion de via
ge , dexen poder, con fianzas, ley 3. tít. I 5. 
lib. S. De Gobernadores, y otros Ministroi, 

se tomen por comision de quien lds prove
re , ley 4. tít. I S. lib. S. Á los Gobernado
res perpetuos se tome residencia cada cinco 
años, ley 5. tít. I S. lib. S. Los Corregido
res, y Alcaldes mayores proveidos por los 
Vireyes, Presidentes, ú Oidores, dén resi
dencia, ley 6. tít. 1 5. lib. 5. El Gobern:i.dor 
de .Filipinas tome residencia á su antecesor 
en propiedad, Ó en Ínterin , Jey 7. tÍt. I 5. 
lib. 5. Tómese residencia en Filipinas á los 
Fabricádores de Naos de la hacienda Real 
de Fábricas, y quanto es el precio del Tae, 
ley 8. tít. _l S. lib. S. El Gobernador de Y u
catan tome residencia á la Villa de Campe
che quando visitare la tierra• ley 9. ur. _1 5. 
lib. S. L<>s Correos mayores del Perú, y 
Nueva España· sean residenciados quando 
pareciere conveniente á los Vireyes, y re~ 
mitan la residencia al Consejo, ley 10. tít. 
I 5. lib. 5. Cada año se nombre un Oidor 
que toflle. resideoéia á los Regrd,ores que hu
bieren. sido .Fieles executores donde hubiere 
Audiencia 1 ley u. tít. IS. lib. S. Tómense 
á lós V~sitadores de Indios, ley-1 :1.. tít. 15 · 
lib. S· A los Juec_es Repartid.ores de obra
ges, y grana , se les tome residencia, ley I 3. 
tít. Is. lib. S· Tómese residencia á los Ta
sadores de Tributos, Ministros, y Oficiales 
de la Real hacienda en ínterin , y á los de 
las ~as~s. de Moneda, ley I 4. tít. I S. lib. 
S. A l_QS Alcaldes ordinarios , Regidores y 
Oficiales de los Concejos se les tome resideu
cfa, ley .r S. tít. 15. lib. S. Los Juece5 de Re
gistros de las Islas de Canaria , y sus Ofi
ciales. dén residencia, ley 16. tít. IS. lib. S. 
De los Generales , Almirantes, y otros Ofi
ciales de ··Galeones , y Flotas, se tÓmen en 
forma de v isira , ley I 7. tít. I S. lib. S. En 
las visitas, ó residencias de los Generales se 
incluyan, y excluy,an los que se declara, ley 
18. tít. I S. lib. S. A lo.s proveidos por el Rey 
no se les tome residencia ámes de haber 
cumplido, sin muy. justa causa, ley I 9. tít. 
1 S. lib. S. No se provea Pesquisidor , ni 
Juez de Residencia fuera del tiempo seña
lado para. darla, si no fuere en los casos de 
la ley 20. tít. IS. lib. S. Las comisiones de 
residencia , . y fas .demas se despachen , con 
acuerdo de las Audiencias , y los Presiden
tes nombren Jueces , ley 2 I. tít. I S. lib. 5. 
A tomar las residencias de los Gobernado
res puedan ir Oidores , ~ Abogados, ley 2 2. 

tít. IS. lib. S. Sobre tomar las residencias los 
Oidores por turno se guarde el estilo, ley 
2 3. tít. 1 S. lib. S. Quando se vieren las de 
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los Corregidores, y Alcalde:. mayores, se dé cuenta por el Escrihano que nombrare 

vean las de sus Oficiales, ley 24. tít. IS. ley 44. tít. IS. lib. 5. Sobre defraudar dere~ 

lib. 5. No se cometan las de los Corregido chos, Y. trae~ .hiera de registro, se pruebe 

res, y Alcaldes mayores á los sucesores, si no con te~t1gos smgulares en las visitas ó resi

fueren de mucha satisfaccion, lcy 'l S, tít.15. denc~as de Armadas~ ó Floras, y a:í se de

lib. S. Los Vireyes, y Presidentes avisen _al term~nen, )'. sentencien en el Consejo, .ley 

Consejo de las personas que hay en su~ dis 4S· tlt. I 5. lib. S· Los Escribanos de Visitas 

tritos, á quien se puedan cometer residen y Re~idencias copien, y entreguen los tras: 

cias, ley 26. tít. I 5. lib. S· Se dén en los Lu lados en las Audiencias, ley 48. tít. 15. lib. 

gares principales ~el ~xercicio, .ley 27. tit. S· La de P0payan se entregue en el Archi

1 5. lib. S· La pub!tcac1on de res1denc1as St;a vo de la Audiencia de Quito, iey 48. tít. 

de forma que venga á noticia de los Indios, I 5. lib. S. Los cargos de tratos, y contratos 

ley 28. tít. 15. lib. S. El término de las re p~sen contra los herederos , y fiadores, ha

sidencias, y demandas públicas, sea sesenta biéndose contestado con los Ministros difun

dias, ley 29. tít. IS. lib. S. Por el término tos, y en. que forma, ley 49. tít. 15. lib. 5. 
de la residencia no t.raygan vara los Algua Test1mpmo de haberla dadó se ptesente por 

ciles mayores, y sus Tenientes, ley 30. tít. los que hubieren exercido cargos, y de ha· 

15.lib. 5. No se tomen de,lo que. otra vez ber pagado las condenaciones. V. Consejo en 

las leyes 49. y Sº· tít. 2. lib. 2. Quales sese hubieren dado, ley 3 1. rtt. I S. hb. S. Los 

Jueces procuren averiguar lo_s bue~os, y ma han ~e cons.11ltar a~ Rey'.V..Consejo en la. ley 

los procedimientos de los res1_denc1_ados, ler 64. t1t. ·2. lib. 2. Cert1ficac1on de la Conta

32. tít I S. lib. S. En las res1de?c1as, y VI· duría .del Consej~, ~e habe.r pagado las con

sitas se tome cuentas á los Oficiales Reales denac1ones pecumanas por los primeros ofi

cios, para el despacho de nuevos títulos. V.
de lo librado, ley 33. tít. IS. lib. S. En el 

juic!o de residencias.no s~ to~en_cuentas de Secretariiu en los Autos I I 2. y 172. tít. 6. 

hacienda, y se remitan a los fnbunales de lib. ~· Testimonio de haberlas dado los pre

tendientes. V. Secretario.r en los Autos 180.
Cuentas, ley 34. tít. 15. lib. S· Los Jueces 

y .1 8 I. tít. 6. lib. 2. De las de Jueces prode residencia envien copia de los alcances á 
los Oficiales Reales, ley 3S. tít. I 5. lib. S. veidos por el Reyno conozcan las Au!iien

Los Corregidores que en las residencias fue cias. :'· Aud,"encias en l_a ley. 69. tít: J 5. lib. 

ren alcanzados en hacienda Real , y otras !l.. Si los Jueces de Res1deoc1a hallaren que 
<¡ue se declaran , incurran en las penas de los . Ministros Togados merecen pena de 

esta ley , y como se ha de proceder á su co muerte, corno han de proceder. V. OiMru 

bra nza, ley 36. tít. 1 S· lib. S· Las dentan~ en la ley 46. tfr. 16. lib. 2. De ios Intérpre• 

das puestas en residencia al Gobernador , de tes. V. Intérpretu en la ley J 3. tít. 29. lib. 

Venezuela, de hasta mil ducados, vayan :.i. De los Prelados. V. Informes en la ley 21. 

á la Audiencia. de la Española, ley 37. tít. tít. 14. lib. 3 Del Adelantado de nuevo des

IS. lib 5. Las demandas 1;1u.estas en res~d.e~ cubrimiento. V. Descubrimientos por tierra 
en la ley 2 2.. tít. 3. lib. 4. De las Casas de

cia al Gobernador, y Ministros de F1lip1-

nas , no pasando de nul pesos, se fenezcan en moneda. V. Gasas de montda en la ley r 3. 
tít. 23. lib. 4. Dén los Alcaldes ordinarios

aquella Audiencia, ley 38. tít. IS· lib. S, 
Los Jueces de Residencia no executen las ántes de ser reelegidos. V. Alcaldes ordina

n"os en la ley 9: tít. 3. lib. S. Vengan las
sentencias de que se apelare, sino conforme 

á derecho, ley 39. tít. I 5. lib. S· Decláran apelaciones al Consejo , y lo especial en de
mandas de parte , hasta cierta cantidad, so

se las condenaciones exéquibles en residen

cia, ley 40. tít. 15. lib. S· Á los Jueces, y bre ir á las Audiencias. V. Apel,1cionu en 

la ley 8. tít. I 2. lib. S. De las sentencias del
Ministros de las visitas de Armadas, y Flo

tas, se haga bueno el salario desde el dia que Consejo en juicio de residencia no haya su

plicacion , sino en los casos que se refieren.
salieren de la Corte , ley 41. tít. I S. lib. S. 
Declárase de que se han de pagar los sala V. Apelaciones en la ley 3 I. tít. I 2. lib. S. 

rios i los Jueces de Residencias, ley 42. tít. Hagan los Generales, Almirantes, y de mas 

15. lib. 5. Á los Escribanos de Residl!ncias Oficiales· de vuek-.. de viage, por el tiempo 

que se Jedara. V. G encralrs en !a ley e30.
de los Corregidores se paguen sus salarios 

tít. l 5. lib. 9. De los Escribanos del Juzga
sin tocar en hacienda Real, ley 4 3. tít. IS. 

lib. S. El Corregidor Jucz de Residencia do de Registros de Canarias. V. Jueces de 
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Registros de Canaria en la ley 9. tít. 40. 
lib. 9. Dén los Cabos , y Ministros de la 
Carrera de Filipinas. V. Navegadon de Fi
lipinas en las leyes 42. y 43· tít. 4S, lib. 9. 

Residmtia p,,.sonal. 
De los Encomenderos, y pensionarios en los 
términos de sus Encomiendas. V. En,omen· 
dtros en las leyes S· 14. 25. 26. 30. 31. Y 
32. tít.9. lib.~- _De los D~trineros, es p~e
cisa para perc1b1r los salarios. V. Arzo-bis
pos en la ley 16. tít. 7. lib. 1. De los Pre
~endados, Canónigos, Racioneros , y Be1:1e
ficiados: licencia para ausentarse, con quien 
se ha de determinar: sean apercibidos, y no 
gocen estando ausentes: no sirvan Beneficios 
curados,· ó no gocen los frutos de las Pre
bendas, y asistan al Coro, y culto divino. 
V.Prebendados en las leyes I. 2. 3. + y S· 
tít. 1 1. lib. 1. Á los Prelados, y .Eclesiásti
cos· que se declara , no se dé licencia para. 
venir :í estos Reynos, y quede reservada al 
Rey. V. Arzobispos en la ley 9. tít. u. 
lib. 1, 

Rucuentro.r. 
De Avería, como se harán. V. ~'IJerfa en 
)a ley 33. tít. 9. lib. 9. 

Restitution. 
Dentro de que término se ha de pedir. V. 
.A.boga4os en la ley 20. tít. 24, lib. 2. 

Retasas. 
V. Trihulas, 1 tasas en el tít. S• lib. 6. 

Rettmi<>n. 
De pleytos. V. Audim,ia.s en la ley 74. tít. 
1 s. lib. 2. De las causas de Jueces de Re
gistr~s de Canaria.' no haga aquell~ Au
diencia. V. Apelanonu en la ley 6. t1t. I 2 .• 

lib. S· 
Rrooltosos. 

lnquiéráse en las Indias sobre esto. V. Sol
dados en la ley p. tít. 21. lib. 9. 

· Rezo. 
Lo especialmente · ordenado sobre los libros 
del Rezo Ecle~iástico. V. Libros impre.sos en 
las leyes 8. 9. 10. II, 12. y 13. tít. 24.lib. 1. 

Riesgos , y seguros. 
V. Aseguradoru en el tít. 39. lib. 9. 

Rio grande de la ~fagdalina.
Á que Gobernacion pertenece. V. Términos 
de las Gobernacionts en la ley I o. tít. 1. lib. 
S. Críese Protector á los Indios &ogabantes. 
V. Protectores en la ley 9. tír. · 6. lib. 6. 
Cómprense esclavos para la Boga. V. Str:· 
-vicio personal en la ley 26. tít. 13. lib. 6. 

Río de la plata. 
Por el Rio de la Plata no pueda haber co-

mercio con el Perú del Brasil, Angola, Gui· 
nea, ni otra qualquier parte de la Corona 
de Portugal , ni pueda entrar gente sin li 
cencia del Rey, ley S· tít. 18. lib. 4. Ante 
quien se puede apelar de los Alcaldes ma
yores , y Tenientes. V. Apeladones en la 
ley 27. tít. 12. lib.. S· Indios de esta Gober
nacion. V. Tucuman en el tít. 17. lib. 6. Pa.
sageros, naturales, y extrangeros prohibi
<los de pasar á las Indias por el Rio de la 
Plata : prohíbense las licencias para volver 
por allí: no las pueda dar el Virey , ni ei 
Gobernador de Buenos Ayres, ni la Audien
cia de los Charcas. V. Pasageros en las le
yes S3· S4· SS· y s6. tít. 26.lib.9.Repar
timiento de la perm1sion de Navíos. V. Na.
"Vegarion de las Islas dt BarlO'fJtnto en la 
ley 30. tít. 4'l. lib. 9. 

Rio de la Hacha. 
Consignacion del sueldo del Akayde del 
Castillo. V. Dotacion de Presidios en la ley 
14. tít. 9· lib. 3· 

Rondtis. 
De los Oidores de Lima, y México que sir
vieren por falta de Alcaldes. V. Oidores en 
la ley '·27. tít. I 6. lib. 2. No excuse el Al
calde mas antiguo. V . .Akaldu dd Crimen 
en la ley 33. tít. 17. lib. 2. Y Algua&iJu 
mayores en la ley 20. tít. 20. lib. 2. No des
armen á los Soldados. V. Soldados en la 
ley I I. tít. I I. lib. 3. De los Alguaciles ma
yores , y sus TenienteslV. Algua.iks ma¡o• 
ru en la ley 8. tít. 7.lib. S· 

s 
Sábana dt Bogotá. 

No pueda ser Corregidor el Alcalde de la 
Hermandad de Santa Fe. V. PrO'Vision de 
eficios en la ley 62. tít. 2. lib. 3. 

Saca de moneda. 
Labrada en las Indias, prohibida para otros 
Reynos. V. Valor del D'l'O en la ley S· tít. 
24. lib. 4. 

Sacerdotts. 
Que administren en las fábricas. V. Fábri~ 
cas, J fortificaciones en la ley 13. tít. 6. lib. 
3. Haya en los Castillos , y fortalezas. V. 
C astil/os en la ley I l. tít. 7. lib. 3. 

Sacramentos. 
Por su admi11istracion no se lleven derechos 
á los Indios, V. Stpultura.s en la ley 10. tít. 
18. lib. I. 

Sacristías. 
De las Catedrales , se provean por el Pa-
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tronazgo Real. V. Patronazgo ReaJ .en la 
ley 2 I. tít. 6. lib. I. 

Sal. 
Haya estancos, y con que calidades. V. Es
tamos en la ley 13. !ít, '.l.3, lib. 8. 

Salarios. 
Páguense por los tercios del año, ley I. tft. 
26. lib. 8. De los que fueren proveidos para 
las Indias, se paguen desde el dia que los 
Navíos se hicieren á la vela, hasta el térmi
no concedido en sus títulos , si no se les con
cediere especialmente mas, ley 2. tít. '.l.6. 
lib. 8. No se paguen á los Ministros que 110 

sirvieren: y qoan~o se podrá dispensar, ley 
3. tít. '.l.6. lib. 8. A los Ministros enfermos, ó 
ausentes por jusr.a causa, se les paguen co
rno si sirvieran, ley 4. tít. 26. lib. 8. Los Mi
nistros no reciban ninguna cosa fiada de la 
Real hacienda, ni salario anticipado, ley S· 
tít. 26. lib. 8. No se sitúen sin licencia, y. 
cédula del Rey, ley 6. tít. 26. lib. 8. No se 
paguen de la Real hacienda á los T1:11ientes 
de Oficiales Reales: y encárguense estas ocu
paciones á vecinos honrados , y de confian
za, ley 7. tít. 26. lib. 8. N<? se dén de la 
Real hacienda á los Escribanos que hicieren 
autos en materia de cuentas~ ley 8. tít. 26. 
lib. 8. Refiérense los que están prohibidos 
de percibir ~alario de la Real hacienáa , que 
son los Letrados, Procuradores, ·Alguaciles, 
Porteros , Escribientes de Oficiales Reales, 
v los. proveidos·, y prorogados en oficios á 
provimn de los Vireyes, ley 9. tít. 26. lib. 
8. Á los herederos , y sucesores de Oidores, 
Alcaldes, y .Fiscales difuntos, se les pague 
el salario por el tiempo que hubieren vi vi
do los Ministros , y no el año , ni parte de 
él, ley 10. tít. 26. lib.. 8. No habiendo en 
Santa Marta, y Rio de ta Hacha hacienda 
Real para pagar el salario del Gobernador, 
se le pague en Cartagena , ley I I .. tít. ,26. 
lib. 8. Si no hubiere hacienda Real de que 
pagar sus salarios á los Oficiales Reales de 
Sant~ Marta , se los paguen los del Río de 
la Hacha, ley 12. tít. 26. lib. 8. Lo qué fal
tare para salatios, y sueldos de la Isla Es
pañola, se pague en la ~axa de Panam:í, 
ley r 3. tít. 26. lib. 8. A los Oficiales de 
la Isla de la Trinidad se les paguen de efec
tos, y no de hacienda Real, ley I + tit: 26. 
lib. 8. Páguese en la Caxa Real de México 
lo que faltare de salarios , y soldadas en Fi
lipinas, ley I 5. tít. 26. lib. 8. Los Oficiales 
Reales no paguen salarios., ni libranzas en 
oro: remítanlo en especie, y guarden loor-

denado, ley X6. tít. ?,6. lib. 8. No se paguen 
á los Corregidores, y Alcaldes mayores del 
último año, hasta haber dado cuenta, y $3.

t~sfaccio~ de lo que 'fue~e á su cargo, l!ey 17. 
tít. 26. lib. 8. De Oficiales de las Audien
cias , consignados en penas de Cámara , se 
prefieran á otros qoalesquier gastos, ley 19. 
tít. 26. lib. 8. De los Inquisidores, y Ofitía-
1:s de la ~nquisicion d~ Cart~gena , ley 20. 
t1t: ~6. hb. 8. Los Vueyes ! Presiden~, y 
M1mstros que se declara env1en cada ano re
lacion de los salarios, que se.pagan en sus 
distritos, y de los emolumentos que gozan, 
y perciben los Ministros, y Oficiales, ley 2 I. 
tít. '.l.6. lib. 8. Se p_agaen de sus consigna
ciones, y no de otras, ley 22. tít. 26. lib. s: 
A ninguno se dé salario desde el día de la.. 
merced , sino desde el dia del jaramento: re-· 
solucion de su Magestad de 30. de Julio de 
1614. Autos 43. y 140. tít. 26. lib. 8._Pre
véngase en todas las comisiones, que se 9es
'pacharen por las Secretarías , y Escribanía 
de Cámara para visitas , y residencias , y 
otras qualesquier averiguaciones, que les 
Jueces á quien se cometieren no han de lle
var salarios del tiempo que se ocuparen en 
las mismas Ciudades donde residierén : y 
despues acudan al Consejo á pedir se les dé 
alguna ayuda de costa, segun la ocupacion 
que hubieren tenido. Auto acordado de 27. 
de Abril de I 676. tít. 26. lib. ~- Librados 
á los Eclesiásticos que se declara se paguen 
en la Caxa Real por tercios. V. Prebenda
dos en la ley I 4. ttt. I 1. lib. I. De los Doc
trineros no retengan los Corregidores. V. 
Curas en la ley 17. tít. I 3. lib. 1. De los Cu~ 
ras, y Sacristanes quando se han de suplit 
de la Real hacienda. V. Curas en la ley 21. 
tít. I 3. lib. I. Y casas de los Ministros del 
Con~jo: súplase lo que faltare de lo pro
cedido de mesada. V. Mesa~a en la ley 4. 
tít. 17. lib. 1. De los Inquisidores, y Mi
nistros, de donde se ha de pagar : sea con 
testimonio de que no hay bienes confiscados: 
los que sirvieren en ínterin gocen la mitad 
del salario. V. lnquisicion en las leyes ros 
1 I. y 13. tít. 19. lib. 1. Forma de pagar lo. 
salarios á los Inquisidores, y Ministros. V. 
Inquisicion en la ley 30. núm. I. tít. I 9. lib. 
I. No corran desde el dia de la merced' si
no desde el día del juramento. V. Conse
jo de Indias en los Autos 43. y 140. tít. 2. 
lib. 2. De los Vireyes. V. SuretarÜJs en el 
Auto 42. tít. 6. lib. 1. Del Consejo, se en
treguen sin diucion en Sevilla al corcespon-
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djente del Tesorero , y el de los Oficiales se 
envie á su poder. V. Tuorero en las leyes 
8. y 15. tít. 7. lib. !l. El Tesorero junte las 
consignaciones de salario, y casa , y pague 
como se acostumbra. V. Tesorero en la ley 
17. tít. 7. lib. 2. Del Cosmógrafo, que· ha 
de preceder para su cobranza en el Conse
jo. V. Cojmógrafo en la ley 6. tít..13. lib. :i.. 

De los Ministros de las Audiencias, se en
vie relacion. V. Audiencfos en la ley 168. 
tít. 15. lib. 2. No se fien, ni· anticipen: los 
Oidores no los lleven por Comisarios de fá
bricas de las Iglesias: páguense á los Minis
tros estando ausentes por justas causas: quan
to deben percibir los Togados que salen á 
comisiones, y no perciban mas que el suyo, 
y el de la comision. V. Presidente , y Oido
ru en las leyes 36. 37. 38. 39· 40. y 41. 
tít. 16. lib. 2. De los Relatores de las Au
diencias, se paguen por libranzas, y con que 
prelacion. V. Relatores de las Audúncias 
en las leyes 32. y 33. tít. 22. lib. 2. De los 
Abogados se tasen: forma de la tasa: el de 
pobres se pague de penas de Cámara, y gas
tos. V. Abogado, en las leyes 2 3. 24. y 27. 
tít. 24. lib. 2. No se aumenten por la admi
nistracion de penas de Cámara. V. Penas 
Je Cámara en la ley I 9. tít. 2. S. lib. 2. Go
cen los Intérpretes de los Indios. V. Intér
pretes en la ley I. tít. 29. lib. 2. De donde 
se han de pagar á los Porteros de las Au
diencias. V. Portero, en la ley S. tít. 30. lib. 
2.. Del Oidor Visitador de la Provincia, J,10 
se paguen hasta haber determinado los pley
tos, y hecho las tasas. V . .Oidoru Visita
dores en la ley I S. tít. 3I. lib. 2.. De los 
Ministros inferiores de la visita de la tierra~ 
de donde se han de pagar. V. Oidores Vi"· 
sitadoru en la ley 30. tít. 3 I. lib. 2. No se 
paguen ,¡" los que se declara, si no hubieren 
tomado las cuentas de bienes de difuntos. 
V. Ju,:,gaáo de bienes de difuntos en la ley 
3S·. tít. 32. lib. 2. No _se paguen .íl?~ pro
hibidos de obtener oficios. V. Pr<n1mon de 
ejidos en la ley 3S· tít. 2. lib. 3. De los Con
tadores de Cuentas, Resultas, y Ordenado
res en ínterin. V. PrO'Vi.sion de eficios en la. 
ley 46. tít. 2. lib. 3. En ínterin, no excedan 
de la mitad. V. Pro'Vision de eficios en la 
ley SI. tít. :i. lib. 3. De los Vireyes del Pe
rú , y Nueva España. V. Vire¡es en la ley 
7'.l· tít. 3. lib. 3. Y sueldos, infórmese de los 
salarios, y sueldos. V. Informes en la ley 
20. tít. 14- lib. 3. Prohibido á los Regido
res por comision extraordinaria. V. -Oficios 

Co11ce~f?iles en ]a ley 10. tít. 10. lib. 4. No si
túen l:is Ciudades. V. Propios en la ley 2. 

tít. I 3. lib. 4. De la Hermandad en Lima. 
V. St'J"as en la ky I o. tít .. I 5. lib. 4. Paga
dos en perlas er: la Margarita, como se han 
de computar. V. Valor de perlas en la ley 
7. tít. I 8. lib. 4. De los Alcaldes mayores, y 
Veedores de Minas. V . ..Alcaldes de min,u 
en la ley 4. tit. 2. 1. lib. 4. De los Goberna
dores, Corr~gidon:s, Alcaldes mayores, y 
Tenientes nombrados por el Rey. V. Gober
nadores en la ley I. tít. 2. lib. 5. No lleven 
los Gobernadores por las visitas. V. Gober
nadores en la ley 16. tít. ~- lib. 5. De los 
Corregidores , y Alcaldes mayores de la 
Nueva Galicia, no se paguen de los tribu
tos: los de Señorío se paguen de los tribu• 
tos , y no de la Comunidad : el Goberna
dor que ·se ausentare sin licencia , no per
ciba salario. V. Gobtrnadores en las leyes 
3I, 32. y 3 S. tít. 2. lib. 5. De los Gober
nadores, y otros, se paguen hasta el dia de 
la muerte. V. Gob,rnadores en la ley S2. 

tít. 2. lib. S. De los Alcaldes de la Her... 
mandad, su cómputo. V. Hermandad en la 
ley 2. tít. 4. lib. S· De los Jueces, y Minis
tros de las visitas de Armadas, y Flotas, 
desde quaodo corren. V. Ruidencia.t en la 
ley 41. tít. I S. lib. S. De los Jueces de Re
sidencia : á los Escribanos no se paguen de la. 
Real hacienda; y forma en los de Jueces Vi
sitadores de Armadas, y Flotas.V. Raiden
fia s en fas leyes 42. y 43. y Visitas en la. 
ley 47. tít. 15. lib. 5. Del Juez de Indios.V. 
Indio.r en la ley 47. tít. I, lib. 6. De las re
tasas no lleven los Jueces, ni hagan gasto 
á los Indios : quien pidiere tasa , 6 retasa 
los pague, y no los Indios :álos Comisarios.. 
V. Tributo,, J' tasa, enl:rs leyes 56. S7· 
y S8. tít. S. lib. 6. Del Protector de los In
dios de Filipinas. V. Protectoru en la ley 8. 
tít. 6. lib. 6. De los Protectores de Indios de 
Señorío. V Protcctoru en la ley I I. tít. 6. 
lib. 6. De los Executo{es en pedimento de 
Indios, sean moderados. V. Ser'Oicio perso.. 
na! en la ley 46. tít. I 2. lib. 6. No lleven 
los Indios Lenguas, Pe-otectores en Chile. 
V. Ser't,icio personal en C~ile en la ley 8. 
tít. I 6. lib. 6. De los Corregidores en bie
nes de Comunidad , y de Indios , prohibido 
universalmente. V. s~r'CJicio personal en CM. 
le en la ley I 2. tít. 16. lib. 6. De Doctrina, 
Justicia, y Protector de Chile, se paguen 
en moneda corriente. V. Jávido personal 
en Chile en la ley 2s. tí.t. 16. lib. 6. De Mi-
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nistros Togados, conforme á lo ordenado; y do, Portero, y Solicitador del Consulado. 

de Pesquisidores , y Jueces de Residencia, V. ConJUlado de Se'Villa en la ley 20. tít. 6. 

no se paguen de hacienda Real, ni penas de lib. 9. Del Prior, y Cónsules de Sevilla. V. 
C~mara. V. Pesquisidores en las leyes IS. Consulado de Se'Vüla en la ley 64. tít. 6. lib. 

y 2 3. tít. I. lib. 7. En vacante de Conta 9. De los Contadores de Avería. V. Conta

dores de Cuentas, y de sus Oficiales. V. Con duría de Averías en la ley 4. tít. 8. lib. 9. 

tad.ores de Cuentas en las leyes 6. y 7. tít. Sobre Avería. V. Contaá11ría de A'Verias 

2. lib·. 8. Guárdese lo ordenado en quanto en la ley 57. tít. 8. lib. 9. Del Escribano, y 

al salario en Ínterin. V. Oficiales Reales en Alguacil de la Contaduría de Averías. V. 

la ley- 3 I. tít. 4. lib. 8. De Oficiáles R~al~s, (!ontaduría de Á'Verfas en la ley 64. tít. 8. 

sea conforme á sus títulos, y los que sirvie lib. 9. Pel Apuntador de faltas de los Con

ren en ínterin guarden lo ordenado. V. Ofi'· tado.res de Avería. V. Contaduría de A'Oe

ciales Reales en la ley 4 I. tít. 4. lib. 8. Del rÍa$ en la ley 65. tít. S. lib. 9. De los Con

Defensor de la Real hacienda en Cartagena. tadores de Avería acrecentados. V. Conta

V. Oficiales Reales en la ley .p. tít.+ lib. duría de_ Averías e? la ley 66. tít. 8. lib. 9. 

8. De los Oficiales Reales que salieren á ne De salarios de Navíos no se pague Avería. 

gocios del Real servicio. V. O.Jiciate.r Rea· V. Á'Vería en la ley 19. tít. 9. lib. 9. DeJ 

les en la ley 44- tít. 4. lib. 8. Del Oficial Repartidor de pleytos en la Casa, y su con

mayor de la Caxa Real de la Habana:. V. signacion. V. ·Repartidor Je la Casa en las 

leyes 1 I. y I 2. tit.10. lib. 9. De los OficialesOficiales Reales en la ley 6·.1. tít. 4. lib. 8. 

Sobre que no se anticipen. V. Cax:u Rea del Proveedor en Avería. V. Prowedor en 

ks en la ley 16. tít. 6. lib. 8. De los Recep la ley 41. tít. 17. lib. 9. De los Tenedores de 

tores de Alcabalas, y de los Escribientes, por bastimentos. V. Tenedor de bastimentas en 

su ocupacion en este derecho. V. Ale-abalas la ley I. tít. I 9. lib. ,9. De los Visitadores 

en las leyes 42. y 43. tít. 13. lib. 8. Prohi de Navíos, su crecimiento, y consignacion. 

bido á los Oficiales Reales por tasar, y ava V. Visita,] Visitadoru de Na'Oíos en las 

leyes 27. y 28. tít. 35. lib. 9:De los Juecesluar. V. Avalwzcion:s en la ley 19. tít. 16. 
lib. 8. Sobre que no se anticipen, ni paguen de Registros de Canaria. V. J1'>fces de R,

de otras consignaciones , se guarde lo orde gistros de Canaria en las leyes 17. y :u. 

nado. V. Situaciones en la ley 2. tíc. 'J.7. lib. tít. 40. lib. 9. De les Gobernadores, y otros, 

8. Relacion de salari'os, se remita al Con se cobren de los frutos de la tierra. V. s~
seío. V. Situaciones en la ley I 7. tít. 27. lib. cretarios en la ley 28. tít. 6. lib. 2. No 

8. No se libren á título de limosnas á los que acrecienten los Vireyes. V. Pro'Vision dr o.Ji· 
&ios en la ley S9· tít. 2. lib. 3. Y Correosno asistieren. V. Libranzas en la ley 10. tít. 

12 8. lib. 8. No se libren á los Contadores, y del C01:1isario del Tercio dé la Armada, y 

Oficiales,Reales, que no hubieren tomado, sus Oficiales, se paguen cada ocho, ó quin

y dado sus cuentas. V. Cuentas en la ley 5. ce dias. V. Socorros en la ley 43. tít. 21, 

tít. 29. lib. 8. De los Comisarios, y Escri lib. 9· 

banos de cuentas de Oficiales Reales, sean Safva.r. 

muy modérados. V. Cuent,is en la ley 34. A los Castillos, y Fortalezas. V. Castillor 

tít. 29. lib 8. Separacion para salarios pue en las leyes 12. ,13. y 14. tít. 7. lib. 3. En 

da hacer la Casa. V. Casa d1: Contratacion Armadas, y Flotas. V. Genera/u en la Ins. 

en la ley 68. tít. I. lib. 9. De la Casa en pe· truccion, ley I 33. cap. 8. tít. 15. lib. 9. De 

los Navíos. para entrar en los Puertos. V;
nas de Cámara, se rateen. V.· Casa de Con

tratacion en la ley 96. tít. 1. lib. 9. Múde Puet1os en la ley 8. tít. 43. lib. 9. 

se la consignacion de penas de Cámara, y Sangleyu. 
El número de Chinos, y Jápones se limite,

gastos de Justicia en Avería. V. Casa de 
y los Gobernadores de Filipinas vivan con

Contratation en la ley 100. tít. r. lib. 9. No 

se libre en· la Casa á los .T ueces que falta todo recato, y las licencias no se dén por 

interesen su propio beneficio, ley I. tít. 18.
ren. V. Jueces Oficiales de la Casa en la 

ley 23. tít. 2. lib. 9. Del S_olicirador fiscal de lib. 6 Las licencias de los Sangleyes se dén 

Ja Casa. V. Fiscal de llr Cas.,z en la ley 23. con intervencion de los Oficiales Reales, y 

tít. 3. lib. 9. Del Juez Oficial qne va al des tornen la razon; ley 2. tít. I 8. li!:>. 6. De las 

licencias para sa!ir á contratar, no se lleven
pacho de las Armadas, y Flot:ts. V. Juez 

derechos á los Sangleyes Chr istianos, ley 3.
Ojict'al en la ley 4. tít. 5. lib. 9. De\ Letra-

He 
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tít. 18. lib. 6. A los Sangleyes no se impon
gan servicios persona!es , y sean bien t~ata
dos, ley 4. tít. I 8. hb. 6. En el Gobierno 
del Parían, y todo l? demas., se guarde ~o 
resuelto en la ley S· t1t. 18. lib. 6. Conoci
miento de las causás del Parian, ley 6. tít. 
18. lib. 6. Los Sangleyes que se convirtie
ren no tributen por diez años, ley 7. tÍt. 18. 
lib. 6, Que se casaren en Manila , se agre
guen á un Pueblo, l~y s~ tít. 18. lib. 6; E:x:
présanse algunas cantidades en quanto ª. per;.. 
rnnas, y tratos de Sangleyes, y que es pan
cada, ley 9. tír: 18. lib. 6. No se haga e_n 
Filipinas agravio á los Sangleyes, y parti
cularmente en lo aquí contenido, y sean bien 
tratados, ley 10. tít. 18. lib. 6 . .En Manila 
no se haga repartimiento de gallinas á los 
Sangleyes, ley I I. tít. 18. lib. 6. Si sobra
re alguna cantidad en la Caxa de Sangle
yes, se reparta ta~to mé1:os para _el año si
guiente, ley n. t1t. 18. lib. 6. Nmgun ve
cino de Manila tenga Sangleyes en su casa, 
ley 13. tít. 18. lib. 6. Gobierno del P~rian. 
V. Audim,ia.r en la ley SS. tít. 1 S. hb. :1.. 

Provéase en Filipin.as persona que los tenga 
á su cargo. V. Na'Vega&ion de Filipinas en 
la ley 4. tít. 45. lib. 9. 

San{ú,ar. 
Las Justicias de Sanlúcar no visiten Navíos 
de Indias. V. Visitas, 1 VisitadOf'ts de Na:. 
"Dios en la ley 6s. tít. 35. lib. 9· 

Sargmtos. 
Mayor de Panamá, tenga un Ayudante co11 

el sueldo ordinario, ley 9. tít. I o. lib. 3. Ma
yores gocen de los aprovechamientos del jue· 
go, ley :1.6. tít. 10. lib. 3. De Tierrafirme, 
y Puerto-Rico, déseles posada en que vivan, 
ley 17. tít. 12. lib. 3. Requisitos que deben 
concurrir en su provision. V. Alféreces en 
la ley 9. tít. 21. lib. 9. 

Se&retarios del Consejo. 
En el Consejo haya dos Secretarios, dos 
Oficiales mayores, y dos segundos, que no 
sean Agentes, ley I tít. 6. lib. 2. Division 
de los despachos entre los Secretarios del 
Consejo, y Juntas de Guerra, y Hacien
da, ley 2. tít: 6. lib. 2. Los despachos tocan
tes á las Armadas, y Flotas , oo qu_e.forma 
se han de dividir entre los Secretarios: y 
refrenden los despachos de Cruzada, ley 3. 
tít. 6. lib. 2. Los negocios neutrales , é in
diferentes tocan al Secretario mas antiguo, 
no motivándose de papeles del otro , ley 4. 
tít. 6. lib. 2. Sw-van, despachen, y decreten 
por sus personas, ley S· tít. 6. lib. 2. Quan-

do algun Secretario estuvitre impedido, su
pla el otro por él: y si ámbos faltaren, des
pachen los Oficiales mayore_s, ley 6. tít. 6. 
lib. 2. Asistan en sus casas el tiempo que no 
estuvieren en el Consejo, ley 7. tít. 6. lib. 
2. Entréguenseles los papeles por inventa
rio, y dén cuenta por él , ley 8. ~ít. 6. lib. 
2. Asistan en el Consejo á todos los negocios 
que no fueren <l.e justicia: y se asienten des
pues del Fiscal, ley 9. tír. 6. lib. 2. Asien
ten los decretos de su mano , y ordenen los 
despachos, ley 10. tít. 6. lib. 2. Junten, y 
lleven los papeles que el Consejo acordare, 
ley I I. tít. 6. lib. 2. Ningun memorial, ni 
peticion se pueda leer en el Consejo mas de 
una vez , sin lkencia del que presidiere : y 
en las de mercedes pueda haber vista, y re
vista, ley I 2. tít. 6. lib. 2. Escriban las Con
sultas, y en las de partes los pareceres con 
secreto: el Presidente manifieste á las partes 
la merced que se les hubiere hecho, ley 1 3. 
tít. 6. lib. ~ Quando han de baxar las con
sultas al Presidente:, Grap ChancilÍer, ó Se
-::reta~ios. V: Pruiden_te del Conujo en laJey 
14. t1t. 6. hb. 2. Reciban, y lleven al Con
sejo los pliegos: y si vinieren Correos avi
sen al Presidente, ley IS. tít. 6. lib. 2. Quan
do fueren á dar cuenta al Presidente de al
gunos despachos, los oyga luego, ley 16. 
tít. 6. lib. 2. Tengan las cartas, y pareceres 
en buena guarda, y custodia~ ley 17. tít. 
6. lib. 2. Pongan mucho cuidado en orde
nar las respuestas de cartas vistas en el Con
sejo, ley I 8. tít. 6. lib. 2. Los papelr~s de 
gobierno que se entregaren al Escribano de 
Cámara , fenecido el negocio~ se .vuelvan á 
las Secretarías, ley I 9, tít. 6. lib. 2. Sobre 
presentacion de Bulas, dispensaciones para 
matrimonios, é Indulgencias en las Secre
tarías. V. Bulas en la ley 20. tít. 6. lib. 2. 

En las Secretarías haya formulario de des
pachos , y no se muden sin, autoridad del 
Consejo, ley 22. tít. 6. lib. 2. Las provisio
nes de justici.t para estos Reynos no firme el 
Rey : y para las Indias firme como las de 
gracia, y gobierno, ley 2 3. tít. 6. l1b. 2. Di
reccion de las libranzas , y cédulas de mer
cedes, ley 24. tít. 6. lib. 2. V. Cédulas en 
la ley 18. tít. 6. lib. z. Pasados quatro me-: 
ses no se dén despachos de mercedes sin su
plemento, ley 25. tít. 6. lib. 2. Clfosulas 
que se han de poner en los títulos de Go
bernadores, ley 26. tít. 6. lib, 2. En las ins
trucciones que se diereQ á Vireyes, se pon
gan las cláusulas de esta ley : y como se han 
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de hacer, ley 27. tít. 6. lib. '2. Cláusula que Breves Apostólicos en las Secretarías.V. Bu
se ha de poner en los títulos de Gobernado las en la ley 49. tít. 6. lib. 2. Los libros, Bu
res, y otros· , sobre que cobren sus salarios las, y papeles tocantes al Estado de las In
de los frutos de la tierra, ley 28. tít. 6. lib. dias , que se pudieren excusar, se envíen á 
2. Los despachos de gracia procedidos de .Si mancas, ley 50. tít. 6. lib. 2. En fin de ca
efectos, no se entreguen sin recibo de Teso da un año lean los inventarios de papeles, 

rero, y tomada la razon, ley 29. tít. 6. lib. donde se declare los que han de llevar á Si

2. Precediendo autos para confirmaciones de mancas, ley 5I. tít. 6. lib. 2. El Secretario 

oficios vendibles, se haga relacion de ellos del. Consejo, á quien tocare, tenga inven

en los títulos , ley 30. tít. 6. lib. 2. En las tano de los papeles que se llevaren á Siman

cartas de recomeodacion no se ponga, que c~s, por _duplicado: y en que forma, ley S2. 

puedan tener aprovechamiento los recomen t1t. 6. hb. 1, Forma de tomar la razon dé 
dados , ley 3 I. tít. 6. lib. 2. En los despa media annata en los despachos de la Secre

chos de comisiones, ó para informar al Con taría , y Comisario de ella, ley 53. tít. 6~ 
sejo , se mande , y encargue la brevedad, lib. 2. Las cartas inclusas en consultas á su 

ley ·o. tít. 6. lib. 2. En los despachos de co Magestad, han de ir sumadas, Auto 7. tít.

sa; que debieren mesada , se ponga, que 6. lib. 2. En los títulos que se despacharen 

tomen la razon los Contadores, ley 33. tít. á Gobernadores , y Corregidores, se pon• 

6. lib. 2. En las cédulas sobre hacienda Real ga cláusula de que el tiempo de su provi

se ponga que tomen la razon los Contado sion corra desde el dia que partiere la Flo

res, ley 34- tít. 6. lib. 2. Hagan las consul ta, ó Armada primera, y que vayan en ella. 

tas de los despachos de justicia , ley 3S. tít. Auto 13. tít. 6. lib. 2. Tienen obligacion á 

6. lib. 2. Los despachos se envien á las In firmar, y rubricar los inventarios, y pape

dias por. duplicado en diferentes Navíos, les de su cargo. Auto I 5. tít. 6. lib. 2. En 
ley 36. tít. 6. lih 2. Los títulos de los au las consultas de provisiones se digan las par

sentes en Indias se ~nvien á ellas, ley 37. · tes. y calidades de los propuestos, y otras 

tít. 6. lib. 2. En todas las ocasiones de Flo circunstancias. Auto I 6. tít. 16. lib. 2.. En los 

tas, ó Galeones se envie relacion de los des títul<?s de Gobiernos se ponga, -que sean por 

pachos, y en las Indias se publiquen , ley cinco años, mas, ó ménos, lo que fuere vo

38. tít. 6. lib. 2. Hagan los pliegos de los luntad de.su Magestad. Auto 17. tít.6. lib.2.. 

de$pachos, ley 39. tít. 6. lib. _2 .. Tengan li Haciéndose á su Magestad recuerdo de con

bros de despachos por Provincias : y como sulta, se le remita copia de la primera. Au

se han de formar, ley 40. tít. 6. lib. 2.Ten to 29. tít. 6. lib. 2. Término que se señala á 
gan libro de las provisiones, y presentacio los Mihistros Togados, políticos, y milita

nes, personas, y salarios, ley 41, tít. 6. lib. res que fueren de estos Reynos para tomar 

2. Los desp:ichos no se asienten en los libros la posesion de sus ocupaciones. Autos 38. y 
de las Secretarías hasta estar firmados del 176. tít. 6. lib. 2. Salario asignado á los Vi

Rey, y como se han de asentar, ó enmen reyes del Perú, y Nueva España. Auto 42. 

dar, ley 42. tít. 6. lib. 2. El Secretario mas tít. 6. lib. 2. Pónganse en las consultas las 
mercedes hechas por los servicios que se reantiguo, y el Fiscal tengan libro de capi

tulaciones, y asientos, ley 43. tít. 6. lib. 2. presentan. V. Consultar en el Auto 46. tít. 

Saquen relacion, y tengan libros de títulos, 6. lib. 2. En las cédulas, y despachos que, 

materias , y hacienda Real, ley 44; tít. 6. firmare su Magesrad , señalen debaxo del 

lib. 2. Tengari libros, y relac~on de lo que brevete, como se ordena. Auto 47. tít. 6. 

se pide por cartas, peticiones, ó memoria lib. 2. Los brevetes de las consultas se pon

les tocantes á gobierno,. y hacienda Real, gan como se declara. V. Consultas en el Au
to 5r. tít. 6. lib. 2. En los despachos se pon·y en que forma, ley 45. tít. 6. lib. 2. 1~en

gan libro, de los despachos que se remnen ga el gravámen, ó calidades con que se die

á las Indias para ver como se cumplen, ley ren. Auto S4. tít. 6. lib. 2. En los títulos de 

46. tft. 6. lib. 2. Los libros de las Secreta que los Secretarios enviaren :í tomar la ra

rías estén bien enquadernados, y guarda zon de mercedes hechas i personas que es

dos, ley 48. tít. 6. lib. 2. Tengan inventa rén en las Indias, se ponga cláusula de que 
no se lleven derechos : y los VirP,yes, y Gorio de los papeles de su cargo, y tomen co

nocimiento de los gu.e salieren de su poder, bernadores los entreguen á las partes. Auto 

ley 49. tft. 6. lib. 1.. Inventario de Bulas , y 6i. tít. 6. lib. 2. En las proposiciones que 
Ee 2 
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en las Secretarías se hicieren para Prebendas, 
se pongan aparte los sugetos patrimoniales 
donde sucedieren las vacantes, y no los que 
asistieren en la Corte. Auto 70. tít. 6. lib. 
2. Los Secretarios de todos los Consejos se 
avisen de las resoluciones de su Mage~tad 
para su execucion. Auto 78. tít. 6. lib. 2. 

En las Secretarías oo se dé despacho de pa• 
ga en sati!.faccion, ó á cuenta de lo que su 
Magestad debiere, sin estar prevenido don
de tocare. Auto 86. tít. 6. lib. 2. Los du
plicados que se dieren por las Secretarías, 
se anoten en los libros. Auto 94. tlt. 6. hb. 
2. En las presentaciones de los que residen 
donde estin las Catedrales , se ponga tér
mino de quince días para presentarse, y sean 
instituidos. Auto 9S. tít. 6. lib. 2. El recibo 
de las cédulas que se enviaren á las Indias, 
se anote en los libros. Auto 96. tít. 6. lib. 
2-. Los Oficiales mayores, siendo Secretarios 
de su Magestad, precedan en los actos pú
blicos como Secretarios á los Contadores de 
Cuentas. Auto 98. tít. 6. lib. 2. La semane
ría de las Secretarías se haga por los Ofi
ciales, y en que forma. Auto I o I. tít. 6. 
lib. 2. A los Religiosos de las quatro Orde
nes Mendicantes • se despachen los avia
mientos en papel de oficio. Auto 105. tít. 6. 
lib. 2. En la disposicion de cartas que vi
nieren al Consejo se guarde el Auto 107. 

.tít. 6. lib. 2. En las Consultas dei Conseío, 
y Juntas se refieran los que ~an interveni
do: Auto 108. tít. 6. lib. 2. A los que hu
bieren tenido cargos en las Indias no se les 
despachen títulos de otros cargos sin certi
fü:acion de la Contaduría , de que no deben 
condenaciones pecuniarias por los· primeros 
oficios. Auto 11 2. tít. 6. lib. 2. No se entre
guen en las Secret::rías títulos de oficios de 
pluma sin certificacion de haber dado cuen
tas, y pagado los alcances. Auto I J 8. tít 
6. lib. 2. Los Oficiales de las Secretarías del 
Consejo se reduzgan al número contenido. 
Auto 1 21. tít. 6 lib. 2. En las Secretarías 

. no se admira Breve, ni otro despacho sin 
relacion de lo que contiene. Auto I 44. tít. 
6. lib. 2.. Participacion á su Magestad de 
los avisos que llegaren de las Indias, y su 
forma. A nto I 45. tít. 6. lib. 2. En los títu
los se ordene que los proveidos envicn tes
timonio de la poses.ion. Auto I 60. tít. 6. lib. 
2. No se admita en las Secretarías preten
sion de Prebenda , sin poder expreso, si no 
fuere ascenso. Auto 164. cír. 6. lib. 2. Ten
gan cuidado de que los Generales , y Cabos 

de Galeones, Flotas, y Armadas anticipen 
el sacar sus títulos. Auto 16s, rít.6. lib. 2. 

Las cuentas que vinieren de las ~odias , ó 
de otras panes al Consejo, se lleven prime
ro á la Secretaría, y se dé cuenta al Con
sejo. Auto 17 I. tít. 6. lib. 2. No se admi
ta memorial de Religioso sin preceder la. 
licencia con que vino, y la. del Superior. 
Auto I 7 S. tlt. 6. lib. 2. Los pretendientes 
de oficios presenten testimonio de las resi
dencias que hubieren dado. Autos I 80. y 
18 I. tÍt 6. lib. 2; No se reciban relaciones 
para Obispados, y Dignidades ·Eclesiástic;is, 
si no las que la Cámara pidiere. Auto 182. 

tít. 6. lib. 2. No se entreguen despachos á las 
partes si no constare haber pagado la ·me
dia annata. Auto I 83. tít. 6. lib. 2. Guár
dese la costumbre en señalar los Oficiales 
mayores debaxo del brevete los duplicados. 
Auto 184. tít. 6. lib. 2. En las Secretarías 
no se entreguen los informes á las partes. Au
to 186. tít. 6. lib. 2. Las cédulas, y títulos 
se remitan á los Presidentes para seguridad 
de las me5adas. Auto I 89. tít. 6. lib. 2. Ad
viértase á las Secretarías del Consejo, que 
no se beneficien prorogaciones de vidas, ni 
futuras, ni otra gracia, que toque á Enco
miendas. Auto I 90. tít. 6. lib. 2. Reparti
miento de obras pías tienen los Secretarios. 
V. el Auto final, tít: 3. lib. 2. Adviertan 
en el Consejo la prohibicion de dar licen
cias para las Indias. V. Consejo de lndit1s en 
el Auto 32. rít. 2. lib. 2. Noavisenal Rey 
de los despachos, y nuevas de las Indias, 
porque esto toca á los Presidentes. V. Na
-vegaczon, J -viage en la ley S9. tít. 36. lib. 
9. De los Vir~yes , en que casos pueden 
despachar los Presidentes con sus Secreta
rios. V. Presidmta en la ley 5. tít. 1 6. lib. 
2. Póngase cláusula en los despachos de con
firmaciones, sobre que tomen la razon los 
Oficiales Reales. V. Vmta de oficios en la 
ley 26. tít. 20. lib. 8. 

Secretarías. 
En las Secretarías del Consejo haya libro de 
Bulas, y Breves Apostolicos, y en que for
ma. V. Bulas,y Bre'Ves en la ley 5. tít. 9. 
lib. I. De los Vire yes, cantidad, y comig
nacion de los gastos. V. Vireyes en la Noca, 
tít. 3· lib. 3. 

Secreto. 
De los Ministros , y Oficiales del Consejo. 
V. Con.ujeros en la ley 14. tít. 3. lib. 2. De 
las Audiencias. ,V. Audiencias en la ley 6 5. 
tít. 1 s'. lib. 2. A los Ministros que le hubie · 



SE de leyes de las Indias. SE '2 2 I 

ren jurado, llamen las Audiencias para que 
declaren, como se ordena. V. Audiencias en 
la ley 94. tít. IS· lib. 2.. Juren los Aboga
dos Jueces en discordia. V. Audiencias en 
la ley 104. tít. I 5. lib. 2. 

Sedevacantes. 
Los Breves para cobrar sedevacantes se re
cojan. V. Bulas,.)' Breva en la ley 4- tír. 
9. lib. I. De las Iglesias excúsense los da
ños. V. Prebendados en la ley 10. tÍt. 11. 

lib. I, 

Segunda suplicacion. 
De los pleytos cu yo valor fuere de seis mil 
pesos ensayados de á quatrocientos y cin
cuenta mar·avedis, se pueda suplicar segun

da vez ante la Real persona, ley I. tít. I 3. 
lib. S. Las Audiencias substancien el artículo 
del grado : remitan el proceso , citadas las 
partes: y en quanto á las fianzas guarden lo 

proveido, ley :1. tít. I 3. lib. S. Declára nse 
los términos en que se han de presentar los 
que suplicaren segunda vez ante la Real 
persona: y desde que Reynos, Provincias, 

y distritos, ley_3. tít. 13. lib. S· Los pobres 
que suplicaren segunda vez , cumpl_an en 

lugar de la fianza con caucion juratoria. 
ley 4 'tít. I 3. lib. S. Los Jueces del Conse~ 
jo para los pleytos de segunda. suplicacion, 
sean cinco: y de lo que proveyeren en el 

artículo del grado , y pronunciaren sobre lo 
principal, no haya mas suplicacion, ui re

curso, ley S. tít. I 3. lib. S. Penas en que in
curren los que suplicaren segunda vez, si se 
confirmare la sentencia de revista I ó decla

rare que no ha lugar el grado, ley 6. tít. I 3. 
lib. S. Si la parte pretendiere que la de
manda fué de mayor suma, se le dé testi
monio: y lo mismo se· entienda en las cau

sa!> menores, ley 7. tít. I 3. lib. S. En las cau
sas de que se apelare de los Gobernadores, 

y Justicias ordinarias. par_a las Audi~ncias, 
no haya segunda supl1cac1on, ley 8. tlt. I 3. 
lib. S. Los Fiscales no paguen derechos de 
las presentaciones ante el Rey , ley 9. tir. 
13. lib. S· Las causas de segunda suplica
cion se vean en el Con,cjo por los mismos 

Autos, ley 10. tít. 13. lib. 5. En pleytos de 
cuentas. V. Tribunales de Cuentas en la ley 
36. tít. 1. lib. 8. Sobre las tasas en la venta 
de oficios, entero del precio, y r.:mision al 
Consejo. V. Renunciacion de °.;licios en la lq 

1 ó. tlt. :u. lib. 8. 
Seguros. 

V. Aseguradores en d tít. 39· lib. 9. En 
los Consubdo, del Paú, y .N ucn España. 

V. C'an.rul,idos de Lima , J Mtlxíco en la 
ley 68. tír. 46. lib. 9. 

Sello. 
Real_ ~el Consejo, para pasar las cartas, y 
provisiones estén firmadas , y refr.:nJadas 
c~mo s~ ordena. V. Chanc_iller en la ley S: 
tic. 4. lib. 2. Los .Monasterios, Hospitales, y 
pobres nu paguen dere<.."hos del sdlo, ni re
gistro, ley 6. tít. 4. lib. 2. Nu ren{!a el Es
cribano d.: Cámara. V. Escriban;; de Cá
mara del Consejo en el Auto r4, tít. 10. lib. 
~- Y Registro, pasen los despachos de los 
Oidores, aunque no firme el Presidente, y 
sean las provis10nes con título, y sello Real. 
V. Audiencias en las leyes 1 1 S. y 1 16. tit. 

I 5. lib. 2. En las Audiencias de las Indias.V. 
Chanciller en el tít. 2 r. lib. 2. Tenga la C:i
s:t de Contratacion. V. Casa dt lontrata
cion en la ley 39. tít. I. lib. 9. 

Semanería. 
De las Secretarías. V. Secretarios en el Au
to IOI. tít. 6. lib. 2. 

Semanero. 
Del Consejo. V. Consejeros en la ley 9. tít. 
3. lib. 2. 

Sementeras. 
Prohibidas á los Ministros. V. Presidmtn 
en la ley 57. tít. 16. lib. 2. Hagan los In
dios en sus Pueblos, y no en las Cabeceras., 
ley :22. tít. IS· lib. 6. 

Seminarios. 
No se saque el. tres por ciento, aplicado á 
ellos, de lo repartido á Hospitales de fo. 
dios. V. Hospitales en la ley 4. tít. 4. lib. r. 
Contribucion de los Religiosos Doctrineros 
para los Seminarios. V. Religiosos Doctri
nero.r en la ley 3S. tít. IS. lib. I. Y Colegio~ 
en el tít. 2. 3. lib. r. De los Desamparados de 
Sevilla, y privilegio de visita de un Navío, 
alternando por años. V. Armadas, y .P'/o
ta.r en la ley 26. tít. 30. lib. 9. De los Indios, 
hágase de sus bienes comunes. V. Caxas de 
muas en la ley 1 S. tít. 4. lib. 6. 

Seiioreage. 
De cada mareo de plata se cobre un real 

de señoreage. V. Casa.r de moneda en la ley 
7. ttt. 23. lib. 4. 

Señorío. 
Los salarios de Corregidores de Señorío de 
donde se han de pagar. V. Gobernadores 
en la ley 3 'l. tít. 1.. lib. 5. Los indios de Se
ñorío sobre sus agr11 vios ~e puedan quej:ir. 
en las Audiencias. V. Trat,:uniento dr los 
Indios en la ley J 8. tít. 10. lil>. 6. J11díos de 
St.:íwrio, en q uanto á los 5ervicios persona-
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les, y repartimientos. V. Ser-vicio personal 
en las leyes 3'l. y 33. tít. 12. lib. 6. 

Smtencias: 
Quantos Jueces han de concurrir para ha.
cer sentencia, y suplir, y substituir. V. Au
dimcia.r en la ley 97. tít. IS. lib. 2. Su or
denata , y pronunciacion. V. Audimcia.r en 
la ley 106. tít. IS. lib. 2. De muerte, ó pe
na corporal , quantos votos -conformes han 
de concurrir. V. Alcalde.r del Crímen en la 
ley 8. tít. I 7. lib. 2. Y PleJtos en el tít. I o. 
lib. S· 

Stpultura.r. 
Los vecinos, y naturalés de las Indias se 
puedan enterrar en las Iglesias , ó Monas
terios que hubiere sido su voluntad, estan
do benditos, ley I. tít. I 8. lib. I. Los Clé
rigos no lleven mas der_echos por l~s que en
terraren en Conventos de lo que 1ustamen
te pudieren llevar, ley 2. tít. I 8. lib. 1:. De 
las Misas, mandas, y legados pios que hu
bieren dexado los difuntos en l;¡.s Indias pa
ra que se executen en estos Reynos, no se 
pida, ni lleve quarta en las Indias, ley 3. 
tít. 18. lib. 1. A los que testaren en las In
dias se les amoneste que dexen obrás pías 
en favor de laslglesias, lugares pios, y per
sonas pobres , donde han grangeado sus ha
ciendas, ley 4. tít. 18. lib. I. Á los que mu
rieren en las Indias , y ·no tuvieren presen. 
tes los herederos, ó executores, se les di
gan Misas en la cantidad que el Prelado, 
y Justicias Reales resolvieren, _ley S. tít. Is~ 
lib. 1. Los Obispos no saquen quarta de las 
Misas que señalaren los testadores, y guar
den el derecho, y costumbre, ley 7. tít. I 8. 
lib. 1. Guárdese la concordia sobre partici~ 
par, y repartir á la Iglesia Catedral de Mé
xico las obvenciones, y emolumentos entre 
los Eclesiásticos, ley 8. tít. 18: lib. I. El 
acompañamiento de los Deanes , y Cabil
dos no sea preciso en los entierros, ley 9. 
tít. 18. lib. 1. Los Curas, y Doctrineros no 
lleven derechos á los Indios por los entier
ros, y administracion de Sacramentos , y 
se ajusten á lo resuelto en los Concilios, ley 
1 o. tít. 18. lib. r. Donde estuviere léjos la 
Iglesia se bendiga un campo para enterrar 
los Indios, y esclavos, y pobres, ley u. tít. 
18. lib. 1. No se traygan Indios para bus
carlas. V. Tratamiento dt los Indios en la 
ley 14. tít. 10. lib. 6. Lo que allí se hallare 
de oro, plata , y otras cosas , se manifieste, 
y registre. V. Te.roros en la ley 3. tít. u. 
lib. 8. 

Seqüestro. 
De bienes, sea conforme á las leyes. V. PltJ
tos en la ley 8. tít. 10. lib. 5. 

Sermont.r. 
En las Catedrales prediquen los Religiosos 
sin estipendio, y quales. V. Reli'gioso.r en 
la ley 79. tít. 14. lib. I. 

Ser'Vi&io.r. 
Consten por certificaciones, y de quien: for• 
ma de su calíficacion : ponganse todos en 
los memoriales , y despues no se admitan: 
reconózcase si los nuevos merecen nuevas 
mercedes : por los que fueren inciertos se 
pierda el derecho de pedir merced : no se 
consulten los pasados sin testimonío de_ no 
haberse premiado, y puédanse ponderar. 
V. Conujo d~ Indias en las leyes 43. 44. 
4S· 46. 47· y 48. tít. 2. lib. 2. El preren• 
diente por servicios de otro verifique que 
le pertenecen. V. Con.rejo de India.r en el 
Auto 50. tít.. 2. lib. 2. Para la calificacion¡ 
y estimacion de los sugetos se informen unos 
Consejos de otros. V. Consejo dt Indias en 
el Auto 106. tít. 2. lib. 2. Militares, en las 
Costas , é Islas de- Barlovento , e qui parados 
á los de Chile. V. Guerra en la Nota tít. 
4. lib. 3· 

Ser'Vi,io personal d, los Indios. 
Prohibicion de la antigua forma del servi
cio personal de los Indios , y con que ca..; 
lidades se permite, ley l. tít. 12. lib. 6. Los 
Indios Labradores, ú Oficiales no sean a pre~ 
miados á que ~ alquilen por jornal, ley 2. 
tít. I 2. lib. 6. A los Indios se pague el tiem
po que trabajaren con ida,. y vuelta, y va.. 
yan de diez leguas, ley 3. tít. 12. lib. 6. Los 
Indios puedan trabajar en obras volant~ria
mente , y sean pagados con efecto, ley + tít. 
12. lib. 6. Los Indios no puedan ser conde.. 
nados á servicio personal de particulares; 
ley S. tít. I 2. lib. 6. Los Indios no puedan 
ser cargados contra su voluntad , ni de su 
grado, ley 6. tít. 12. lib. 6. El traer los In
dios á cuestas lo necesario para provision de 
los Lugares , es servicio personal, ley 7. tít. 
12. lib. 6. No se lleven bastimentos, ni otras 
cosas á las minas, ni otras partes, con In
dios cargados , ley 8. tír. 12. lib. 6. No se 
carguen los Indios sino en los casos , y con 
las caltdades de la ley 9. tít. 1 2. lib. 6. Don
de no hubiere camirws abiertos, ó bestias de 
carga, se haga conforme i la ley 10. tít. 1 2. 

lib. 6. En los Puertos se puedan alquila-r los. 
Indios para descargar Naos, y llevar la ha
cienda media legua, ley I I. tít. 12. lib. 6. 
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Procédase contra los Ministros que carga rna~ ~i:mpo I intervi,niendo medios , Y favo ..
ren Indios, ó les quitaren sus haciendas, ó res 1hc1tos, ley 3 I. t1t, 1 2.. lib. 6. Los Indios
mugeres, ley 12.. tít. I 2.. lib. 6. Ningun Mes de Señorto sean iguales á los demas en los
tizo que no sea vecino, ó hijo legítimo de servicios personales, ley 32. tít. u. lib.. 6.
vecino , pueda cargar Indios en los casos En los Lugares de Señorío particular se ba
permitidos, ley 13. tít. n. lib. 6. En los gan los repartimientos, conforme á la ley 33.
casos permitidos no se puedan cargar Indios t~t. I 2. lib. 6. Los Indios de Canta,. y Gua
hasta que sean de diez y oc~o años, ley I 4. ma.n~a no se ocupen en sacar, :ni portear
tít. 12.. lib. 6. Donde se hubieren de cargar la rueve, ley 34. tít. 12. lib. 6. Los Indios
los Indios , sea con dos arrobas, y no mas, del J>ueblo de Bogotá acudan á la zanja de
ley I S. tít. I 2.. lib. 6. Los Negros , y Mula él , y á su reparo, ley 3 S. tít. 12. lib. ó.
tos no tengan Indios en su servicio, ley 16. Los vecinos del Rio de la Hacha no ocu
tít. 12. lib. 6. Si hubiere causa, ó razonen pen los Indios de la Ciudad de_ los Reyes
contrario de lo proveido sobre el servicio per contra sn voluntad, ley 36. tít. 1 ;¡.. lib. 6.
sonal los Ministros informen al Rey, ley 17. Los Indios de Venezuela no sean llevados
tít. 1 ~. lib., 6~ Los Corregidores no den man por remeros i .Cuman.á, la Margarita , ~i
damientos para Indios ,qu.e traginen , y los otra parte, ley 37. tít. I 2, lib. 6. Los In
repartan los Cac_iques ! ley I 8 ..tít. u. lib. 6. dios de Venez.uela no salgan á labranzas, ni
Púédanse reparur Indios de mita para labor sacar oro mas distancia de la que se per..
d~ los campos, cria. de ganado, y trabajo de mite, ley 38. tít. u. lib. 6. Los Indios <ie
las minas, léy J 9. tít., 12.. lib. 6: ~l repaltir Yúcar no sean apremiados á salir á las la
los Indios se cometa a las Justicias ord111a bores que s,e declaran, ley 39. tít. 12. lib.
rias : y Íos Comisarios se~n personas de sa 6. En el servicio porsonal , y repartimien
tisfaccion,, y los lleven bien tratados, y no to de -los Indios de Filipinas se guarde 'la.
á costa de los Indios, ley 20. tít. I 2. lib. 6. ley 40 tít. ·1 2. lib. 6. Quírese el servicio per
La mita, y· rep:trrimien~o de Indios de~ Pe sonal·de los Tanores de Filipinas, y la éon
tú no exceda de la séptima parte: y s1 pa ti:ibucion d~ pescado, ley 41. tít, I 2. lib. 6.
reciere necesario aumentar el número' in No se repartan Indios de mita á ningunos
forme el Virey, ley u. tít. u. lib..6...En Ministros de Justicia·; inquisidorés, Conta.;.
la Nueva España no exceda el repart1m1en dores, Oficiales, y otros, ley 42. tít. n.
to de Indios de quatro por ciento, ley 22. lib. 6. No se repartan Indios á los Curas , y
tít. 2. lib. 6. A los Indios no no se re~rra Doctrineros , y así se g~arde _en los T anotes
mas mita del número que les tocare, ley 2 3. dé. Filipinas, ley 43. tít. 12. lib. 6 . .En el
tít. 12. lib. 6. Acabado el tiempo de la,mita• Paraguay, Tucuman , y Rio de la Plata se
vuelvan ·tos Indios á sus Pueblos, ley 2.4. hága repartimiento á. los Doctrineros, y no
tít. 1 2. lib. 6. Los Indios no va.san á stgun saquen los Iqdios de sus pueblos, ley 44. tít.
da mita hasta acabado el turno de la pri u. li~. 6; A los Conventos del Paraguay,
mera > ley 2 S. tít: 1,2. lib.. 6. Los ~dios de Tucuman , y Rio de la Plata se repartan
mita ó. voluntarios., no sean detemdos por I9di~s Mitayos, ley 4S· tit. 12. l~b. 6. ~s
tiem;o excesivo; y los VireyC:S, Presiden sal~.nos de Execurores · para pedu I0d1os,
tes , y Gobernadores señalen _las hora6 ,· ley sean. modérados, y no. multados los Caci
26. tít. 12.. lib. 6 .. Sean castigados los Ca-.. ques én penas pecuniarias, ley 46. tít. u.
ciques si para la mita º? ·snm:aren bj~n los lib. 6. ·Las tasas no se comuten en servicio
Indios, ley 'J.7. tít. I 2.. hb. 6. Los Indios de personal: y sean pagados los indios co~ igual.
mita, y repartimietUo sean bien-tr.atados, y dad, ley 47. tít. u. lib. 6. Todos los Minis
aliviados: y se les "tenda? los bastt~ent~s á tros , y Prelados procuren la execucion de
precios mod_erados , . hac]endo ~lhond1gas lo ordenado en quanto al servicio personal
donde pareciere, ley 2. 8. ut. I 2. hb. 6 .. No se de ·1os Indios, ley 48. tít. 12. lib. 6. En los
repartan Indio!,. para sementeras , ni otras títulos de Encomiendas se ponga cláusula de
cosas ádiferentes temples: y los de T epex de que no haya servicio personal, ley 49. tít.
la seda sean reservados, como está dispuesto> I 2. lib. 9. Permítese el servicio personal de
ley :1.9. tít. I 2. lib. 6. Nin~uno se sirva de los ¡ndios en mitas, y repartimientos im
otros Indios que los repartidos , y los em portantes al bien comun, le.y I tít. I 3. lib.
plee en el ministerio señalado , l.ey 3~· tít. 6. Si los Indios no moderaren el precio de 
1 2.. lib. 6. No se pidan mas lnd10~ , m por sus . jornales , los tasen las Justicias , ley ~. 
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tít. 1 3. lib. 6. Permítese el serv1c10 perso poner Mayordomos concertados en pnrte
nal , y repartimiento ~ara tai:1bos, requas, de frutos, ley 2 S. tít. 13. lib. 6. Cómprensey carreterías, ley 3. t1t. I 3. lib. 6. Los In Negros para la boga del Río de la Magdadios en los cambos cunwlan con proveer de lena , y en el Ínterin sirvan Indios, y el Oipan, vino , c~rne, y maiz, ley· 4. tít .. I 3. dor Visitador comience la visita por los Puelib. 6. Los IndK>s de los tambos no den cosa blos donde se hace el repartimiento, y dé
alguna sin que se les pague, ley 5· rn. 13· cuenta á la Audiencia, que avisará al Rey,lib. 6. Para la coca, viñas, y olivares .no se Jey 2 9. tít. I 3. fil,. 6. De los Indios por venrepartan Indios, ley 6. tft, I 3. lib. _6. A ni1~ ta : prohibida la condenacion á los Jueces
gun Indio se pague su ¡ornal ~n vmo '. chi Edcsiásticos. V. Jue.us Eélesiásticos en lacha, miel, ni yerba, ley 7.. ut. 1_3. lib. _6. ley 8. cit. 10. lih. I. De los Indios, se proLos Indios. no sirvan en obra¡es, n¡ ingenios hiba á los Corregidores, y A)caldes mayode azúcar, ley 8. tít. 13. lib. 6. A las mu res en sus títulos. V. Gobern-adores en la ley
geres , Y. hiíos de .Indios de esr.ancias ~o los S· tít. 2. lib. S· Los triburos de los Indios,obliguen á traba¡ar, ley 9. tlt. I ~· hb. 6. quando se tasen no se conmuten en servicioLos Indios muchachos puedan servir volun personal , y quítese este género de tributo.tarios en obrajes,ley 10. ti~.1_3.lib.6. Aun• V. Tributós, y tasas en las leyes 24. y 2 5.que los Indios sean v~lunc~nos '. no trab~ tít. 5. lib. 6. De los Indios , prohibido á losjen en sacar perlas , . m en mgemos de azu Encomenderos. V. Encomenderos en la leycar, y puedan servir ~n la corta~ y acar I 7. tít. 9. lib. 6. Tiempo de ocuparse losreto , ley I I. tít. I ?' hb. 6. Perm~tese q~e Indios en traba jo personal. V. Tratamientose alquilen los Indios par~ ?brasa demqo, de Jos Indios en la ley 16. tít. 1o. lib. 6. Procon que interveng~ la Jl!maa, ley 12~ t1t. hibido á los Sangleyes. V. SanglfJU en la13. lib. 6. Los Indios no se puedan concer ley 4. tít. I 8. lib. 6. Permitido por condetar para servir _por mas ciempo_de un año, nacion á Conventos, y Repúblicas. V. Peley 1 3. tít•. I 3. hb. 6. De las_lndtas casadas, nas en la ley 10. tít. 8. lib. 7. De los Indiosy solteras en ca_sas de ~spanoles , J~y _14. de la Corona 1 prohibido. V. Tributos~ latít. 1 3. lib. 6. S1 ~ India se casa.re mv1en Corona en la ley 19. tít. 9. lib. 8.do, cumpla . el t1em~ del c~ni:1erto en la Ser-vicio personal, é Indios de Chile-.misma casa, ley i"S. _t1t•.I 3. ~ib. 6. Los In Prohíbese el servicio persona} en los Indiosdios no i}1curran en pen~ , m se les ponga de Chile, ley 1. tit. 16. lib. 6. Los Presidendemanda por haberse ~ncárgado de hacie?. tes; Audiencia, y Protectores de Chile guarda, y bagages de. Es~anoles, en caso que,sm den lo resuelto en el buen tratamiento de losculpa , ó por descuido se los hu:tan, o se lndios,.ley 2. tít. 16. lib. 6~ Los Indios devan, ley 16. tít. I 3. lib. 6_. El I_ndio Pastor Chile son encomendables, si 110 tuvierenno pague el ganado perdido, s! no se ~on exeucion especial, y desde que edad, y hascertare .así, y. por esto se le diere equiva ta quanto han de tributar , ley 3. tit. I 6.lente recompensa , ley I 7, tít. I 3. lib. 6. lib. 6. Los Caciques, y sus hijos mayores noNinguno ceda ·en otro los Indios que ~ubie paguen tributo , ni acudan á las miras enre alquilado, y se guarde en los Mitayos, Chite , ley 4. tít: I 6. lib." 6. Los Indios deley 18. tít. I 3. lib. 6•. C!sen los repartimien Chile que se refieren, sean del Patrimoniotos para huertas, _ed1fic10S; y otros, ley. 19. Real , y no encomendables., ley 5. tít. I 6.tít. 13. lib. 6. Los Indios trabajadqres pue lib. 6. Los Indios.de Chile, desde la guerradan dormir en sus casas, ley 20. tít. 1 3. lib. defensiva. 110 sean encomendables, y se pon6. Los Indios jornaleros sean curados, oy gan en la Corona Real, ley 6. tít. 16. lib. 6.gan Misa, no: trabajen la~ fiestas_1 y vivan Los_ Indios no encomendables , y puestos euchristiaoamente, ley u, ttt. I 3. lib. 6. Los la·Corona, nose repartan de mira,ni se_alirtdios que sirvieren en las casas sean doc quílen en Chile, ley 7. tít. J 6. lib. 6. Lostrinados, sustentados, y curados como se or Lenguas generales sean Protectores en Chidena' ley 2~. tít. I 3· lib. 6. El Indio enfer le sin nuevo salario, ley 8. rít. I 6. lib. 6.mo pueda salir de _casa de su a~o_á curar Los Indios presos que han sido declaradosse , ley 23. tít. I J· hb. 6. Las Just1c1as, Oti: por libres en las parces de Chile que se deciales Reales, ni otras personas no se sirvan clara, sean .encomendables, ley 9. tít. 16. lib.de los Indios incorporados en la Real Coro 6. Los Indios de Chile puestos en la Corona, ley 24. tír. 13. lib. 6. No se consienta na, sc.au ocupados en las cosai; del servicio 
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Real, como, y con la paga que se declara, dios de Chile que pueden aplicar los Enco
ley 10; tít. 16. lib. 6. Los Indios forasteros menderos para Pastores, y dias que hao de
no sean encomendados , ni pagu~n tributo, servir , ley 31. tít. 1 6. lib. 6. El vecino áy puedan ocuparse á su voluntad, ley I I. quien sirvierenJodndios de mita, asegure
tít. I 6. lib. 6. Señálase el tributo que han de la paga en Chile, ley 32. tít. 16. lib. 6.
pagar los Indios de Santiago·, la Concep Ninguno pueda en Chile alquilar, ni apli..:
cion , S. Bartolomé , y la Se·rena , y se man car de limosna los Indios de mi.ta , léy 33.
da cesar el salario que llevan en las Indias tít.· I 6: lib. 6. Los Indios de mi ta no sean
los Corregidores en bienes de Comunidad, ocupados en edificios, ni otras grangerías,
y de Indios, ley 12. tít. 16. lib. 6. Los In~ ley 34. tít. 16. lib. 6. El tercio de Indios
dios de la Ciudad de Santiago , la Con~ep que· se dec;lara , no pase de la Cordillera de
cion , S. Bartolomé , y la Serena , tengan Chile , y allí se ocupe en labranza, y crian
Ptotector, ley I 3. tít. 16. lib. 6. Señálase el .za , ley 3S. tít. 16. lib. 6. En quanto á la
tributo que han de pagar los Indios de las residencia de los Encomenderos de Cuyo; y
Ciudades de Mendoza, S. Juan , y S. Luis Chile se guarden las feyes de este libro, ley
de Loyola, ley 14. tít. I 6. lib. 6. Señálase 36. tít. 16. lib. 6. Si sobraren Indios de mi
el tributo de los Indios de las Ciudades de. ta en l;l. Ciudad de. Castro, y de la ~tra
Castro, y Chiloe, ley t S• tít. 16. lib. 6. Los parte de la Cordillera , paguen el tributo
Indios de Chile de repartimiento no saquen ~onforme á la ley 37. tít. 16. lib. 6. Los In
oro , y se empleen en labranza, y crianza, dios de Chile se reduzgan á sus Pueblos, ley
ley 16. tít. 16_. l}b. 6. El Indio. enferrn~, al 38. tít. 16. lib. 6. Los Indios exceptuados
tiempo de la mita, no pague el tnbuto m1en· de su Reducciones P~.guen tributo donde
tras durare la enfermedad, ley 17. tít. 16. estuvieren poblados, ley 39. tít~ 16. lib. 6.
lib. 6~ Señálase el jornal que -se ha de pagar Si algun Indio de Chile se quisiere quedar
á cada Indio en las Ciudades de Santiago, en casa , chact;i , ó cstancía del. Encomen•
la Concepcion, S. Bartolomé, la Serena , y dero: sea co~ licenci~ del Gobernador, ley
otras, ley 18. tít. I 6. lib. 6. Para labranza, 40. ttt. 16. ltb. 6. Ninguno pueda sacarlos
y crianza salga el tercio de mita , ley I 9. Indios de Chile de sus Reducciónes, ley 4t.
tít. 16. lib. 6. Forma de repartir los Indios tít. 16. lib. 6. Los dos tercios de Indios de
en Chile, ley 20. tít. 16. lib. 6. Declárase Chile elijan Alcalde ordinario en -cáda PuC-:
el tiempo que han de servir los Indios de b~o, ley 41. tít. ~.6. lib. 6. No haya estañ
Chile, ley 21. tít. 16. lib. 6. Los Indios de c1as de ganado cerca de las Reducciones de
Chile descansen ias fiestas , y se puedan al- Chile, ley 43. tít. I 6. lib. 6. Los Indios
4:1.uilar algunos dias, ley 2 2. tít. I 6. lib. 6. Maestros en oficios no entren en tercio de
Acabado el tiempo ·de la mita, se vuelvan mita. . y paguen en mon.edá , ó en obras,los Indios á sus.tierras, ley 23. tít. 16. lib. ley 44. tít. I 6. lib. 6. Si los Indios no fueren
6. El Indio de mita pague el tributo por sí, peritos en sus oficios, entren en tercio de
y otiós dos, ley ~4._tít. I 6. l.i~. 6. Las dis mita, ley 4S· tít..16. lib. 6. Los Indios po
tribuciones de Doctrina, Jus~¡cia, y Protec blados en ·~rancias, no sean sacados sin li
tor de Chile, se paguen en moneda corrien~ cencia ~ Iey46. tít. 16.. Iib. 6. Los Indios be
te, ley 2 S. tít. I 6. lib: 6. Despues de los dias liches, y prisione~os en la guerra de Chile,d.e- jornales que corresponden á· la paga del sirvan el término que se declara, ley 47.
tributo, sirvan los Indios de mita quince tít. 16. lib. 6. A los Indios de Chile, pobla
dias sin paga en Chile, ley 26 tít. 16.-lib. dos en estancias, se dén tierras, é instru
6. Si pareciere al Presidenté, y Goberna mentos de labor, ley 48. tít. I 6. lib. 6. El
dor, reparta docientos y siete dias de mita Indio de Chile que sirviere en estancia ga
entre los Indios de Chile que se declara, ley ne á real cada día, y na mas, ley 49. tít.
!17· tít. 16. lib. 6. Las mugeres, hijos, é hi I 6. lib. ~· Cumplidos ciento y sesenta días,
jas de los. Indios. de Chile, no sean º?liga queden libres los demas, para que los In
dos á servir de mita, ley 28. tít. I 6. lib. 6. dios de Chile que sirven· en estancias hagan
Lm muchachos Indios-de Chile puedan pas á su voluntad, ley Sº· tít. 16. lib. 6. Gu~r
torear con su voluntad·, y b de sus padres, dese lo resuelto en quanto á las mugeres, y
ley 29. cít. 16. lib. 6. Los Indios de Chile hijos de Indios de Chile, sobre qúe no sean
puedan. poner sus hijos 2 oficios , y exerci obligados.á trabaja,·, y coq voluntad de sus
cios, ley 30. tít. 16. lib. 6. ~Úmero de In~ padres puedan ser Pastores, ley 51. tít. 1 6.

Ff 
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lib 6. De los Indios de estancias se puedan no se repartan á quien no fuere dueño d~
aplicar algunos para Pastores, ley Si. tít. minas, ingenios, y labores, ley 4. tít. 1 S.
16. lib. 6. El señor de estancia en Chile pa lib. 6. Á los dueños de minas, y arrendata
gue la Doctrina , Corregidor , ,Y Prore_ctor, rios se dén Indios de repartimiento: y no los
en moneda corriente, ley S3. t1t. 16. lib. 6. ocupen en otro ministerio, ley S. tít. IS. lib.
Si vacaren los Indios de estancias , no sean 6. Los Indios que se repartieren á las minas
sacados de sus Reducciones, ley S+ tít. I 6. no suplan' ni paguen por los ausentes, hui
lib. 6. Los Indios vacantes de estancias sean dos , ni mu~tos , ley 6. tít. IS. lib. 6. Pro
asignados al Pueblo mas cercano en los ca cédase contra los Mineros que recibieren di
sos de la ley 55. tít. I 6. lib. 6. Los Indios de nero de los Indios de mita , por excusarlos
las Ciudades de Chile sirvan en ellas, y los del trabajo,.ley 7. tít. 15.lib. 6 No sedén
Gobernadores provean que sean bien trata Indios á minas pobres, y solamente se re
dos, ley S6. tít. 1_6. lib. 6. D_eclárase la?.ª partan á los que las tuvieren, ó ingenios,
ga que se ha de dar á los Indios de las Cm ley 8. tít. I 5. lib. 6. A los Indios, y traba
dacles de Chile, segun su edad, ley 57. tít. jadores en minas se les pague !=º" puntuali
16. lib. 6. Sobre que la India casada con dad los ,Sábados en la tarde, ley 9. tít. 1 S.
Indio de otra familia, vaya á dormir con lib. 6. A los Indios, y esclavos de las minas
su marido , ley S8. tít. 16. lib. 6. Ninguno se ponga Doctrina; ley 10. tít. 15. lib. 6. Las
alquile ni aplique á limosnas los Indios de minas no se labren por partes peligrosas~ y
las familias de Chile, ley S9. tít. I 6. lib. 6. procúrese que los Indios trabajen en ellas
En Chile haya Misa las fiestas al amane de su voluntad, ley I I. tít. IS. lib. 6. Las
cer, y Sermon para los Indios de servicio, minas no se desagüen con Indios, aunque
ley 60. tít. I 6. _lib. 6. G_uárdese lo ordena sean voluntarios , ley I 2. tít. I 5. lib. 6. Á
do con los Indios que mven en el campo, los Indios que van á las minas de las laxas
y fuertes de Chile : y !as Ind~as solteras es se les dé el salario, sustento, y pagas de ida,
tén recogidas, le_y 61. t1t. I ?· hb. 6. Los C?r y vuelta , conforme á- la ley I 3. tít. IS. lib.
regidores de Chile hagan listas de los Indios 6. I>e los Indios que trabajaren en las minas
tributarios, y obliguen á la mita: y quales no se cobren los granos que solían cobrarse
no están obligados al crecimiento del tribu n.i se les baxe ninguna cantidad de sus jor~
to, ley 6 2. tít. 16. lib. 6. Bayles, y feste nales, ley I 4. tít. l S lib. 6.. Los Indios de
jos de los Indios de Chile, en que tiempos la tercia párte de mita de Potosí, sfrvan en
se prohiben: y sobre la venta del vino, ley las minas, sin ocuparse ~n otra cosa lev
63. tít. 16. lib. 6. Los Protectores de Chile 15. tit. I 5. 11b. 6..Los repartimientos gen:
amparen á los Indios , ó sean visitados, ó rales de Indios para Potosí se hagan con
penados, ley 64. tít. I 6. lib. 6. Á cada Doc igualdad á dueños de minas, é_ ingenios, y
trina del Reyno de Chile se agreguen ,do los Vireyes envien relacion particµlar de lo
cientos tributarios: y se administre confor que contiene la ley 16. tÍt. IS· lib'. 6. En la
me á la ley 6s. tít. 1 6. lib. 6. Los dos ter Comarca de Potosí se hagan Poblaciones de
cios de Indios de Chile ~ervados hagan Indios para el servicio de las minas, ley 17..
materiales para las Iglesias : y todo lo de tít. I 5. lib. 6. En el Cerro .de Zaruma, y
mas se reparta entre los vecinos , y due otros Pueblos no se repartan Indios á quien
ños de estancias, ley_66. tít. 16. lib. 6. Las no tuviere · mina , ó ingenio bie{l aviado
Indios de Chile incorporados en la Real le~ 18. tít. I 5. lib_. 6. Con los Indios que tra:
Corona, hagan sus Iglesias, ley 67. tít. I 6. ba1aren en las minas de Zaruma se guarde
lib. 6. la forma de la ley 19. tít. IS· lib. 6. For

Ser7Ji.io personal m minas. ma del repartimiento de Indios para las mi
Puédanse repartir Indios á minas , con las nas de .Guancabelica, en las qoales se con
calidades de la ley I. tít 15. lib. 6. Los In dene á servicio á. los delinqüentes Mulatos,
dios que quisieren puedan trabajar en mi Negros, y Mestizos, ley 2.0. tít.~ 1 S. lib. 6.
nas, ley 2. tít. IS. lib 6. Los Indios de mi Cerca delas minas de azogue se avecinden
ta , y voluntarios sean pagados, y las Jus los Indios, y sean favorecidos , ley u. tít.
t icias lo executen: y el azogue del Rey se J S.· Ub. 6. Indios de Tucuman , . y otro~
dé á los Mineros del Perú al precio, y cos Paraguay, y Rio de la Plata. V. Turnma;
to que tuviere puesto en los asientos de mi en el tít. 17.lib. 6. Servicio personal en Co
nas, ley 3. tít. IS. lib. 6. Los Indios de mita ca, y Añir, y sus Ordenanz~s. V. Co,a en 
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las leyes I. y 2. tít. 14- lib. 6. Los Jn. 
dios no trabajen en el beneficio del Añir, 
aunque sean voluntarios , ley 3. tít. 14. 
lib. 6. 

Setenas. 
Las p_enas de las setenas sean para la Cima
ra, ley 25. tít. ·8. lib. 7. 

Sillas. 
,De los Ministros .en las Iglesias, y como par
ticulares; y de los Gobernadores , provei
dos por el Rey: prohíbense á personas par
ticulares, y ;donde ; en la procesion del Cór
pus , concurrienqo la Audiencia , no la lle
ven los Prelados: concµrriendo Oidores, y 
Prebendad.os; se asienten todos en Sillas, y 
los Vireyes las dén á los Dignidades. V. 
Pruedencias oo las leyes 2s. 27. 28. 34. 
41. ,46. y 47· tít. IS, lib. 3· . 

Simancas. 
Quanto á su Atchi vo, por lo que toca á lu 
Secretadas. V. Secretarios del Conujo en. 
las leyes 50. sr. y f1. tít. 6. lib. 2. 

Sisas. 
No se impongan sisas, derramas, ni contri
buciones, s.in especial licencia. ~el Rey, ley 
I. tír. IS. ltb. 4. Qua~do se h1c1ere reparti
miento · para ocurrir. ante el Rey por utili
dad pública, contribuyan todos los Pueblos, 
ley 2. tít. IS· lib. 4. Las Audiencias puedan 
permitir hastá docientos pesos de oro de re
partimiento , y la Justicia ordinaria hasta 
quince mil maravedís, ley 3. tít. I 5. lib. 4. 
Las Audiencias puedan dar licencia para 
repartimientos en los casos de la ley 4. tít. 
IS. lib. 4. Las Justicias puedan hacer repar
timiento entre Eclesiásticos , Seculares, y 
Real hacienda para eX:tinguir langosta, ley 
S. tít. 1 S. lib. 4. Lo, Indios sean relevados 
de los repartimientos, y derramas, ley 6. 
tít. r s. lib. 4. Los Indios contribuyan para 
fábricas de puentes , siendo inexcusables , y 
hasta que cantidad. ley 7. tít. IS· lib. 4. De 
cada quartillo de :vino se·cobre en México 
un quarrillo de plata para el desagüe ,-yno 
del vi-no que el Rey da de limosna de los Re
ligiosos de S. Francisco, ley 8; tít. I 5. lib. 
4. Los Oficiales Réales de Tierrafirme co
bren, y distribuyan las sisas., como se orde
na, ley 9. tít. 15. lib. 4. En poder de los Ofi.. 
cía.les Reales de Lima entre lQ que se co
brare por. cada Negro para salarios de la 
Hermandad, ley 10. tít IS· lib. 4~ No pa
guen los Clérigos demas de lo que son obli
gados, y los de México contribuyan para 

el desagüe de la Laguna. V. Cl!rigos en las 
leyes H. y I 3. tít. I 2. lib. 1. 

Sitial. 
~reeminencia de los Vireyes'. V. Preceden
cias en la ley I. tít. I 5. lib. 3. De los Prela
dos Eclesiásticos. V. Pruedmcias en la ley 
3• tít. I 5• lib. 3. 

Situa,ion1s. 
No se muden las consignaciones, ni pag-ge 
de haciend~ Real lo que fuere de otro gé
nero, ley 1. tít. 27. lib; 8. Sobre no antici.
par salarlos se guarde lo ordenado , y no 
se paguen de otras consignaciones; ley 2. 

tít. 27. lib. 8. Si el Rey mandare prestar, ó 
socorrer á Prelados , 6 Ministros, precedan 
l~s diligencias que se ordena, ley 3. tít. 27. 
hb. 8. Con todos los que tuvieren situacio
nes en las Caxas Reales , ha ya cuenta for
mada, ley 4. tít. 27. lib. 8. Las ayudas de 
costa situadas en los tributos del Adelanta
do Montejo en Yuca tan , se ·paguen por su 
anterioridad, ley 5. tít. 27. lib. 8. Gobrese 
con diligencia lo situado para casas de apo
sento del Presidente, y Ministros del Con
sejo, y en que efectos está consignado, ley 
6; tít. 27. lib. 8. Los Vireyes, y Presidentes 
no libren , ni los Oficiales Reales paguen en 
la consignacion de casas de aposento de los 
Ministros, y Oficiales del Consejo, ley 7. tít. 
27~ lib. 8. Lo tocante á Ministros que intet• 
vienen en la defensa de los Indios en el Perú 
se prefiera á · las situaciones de las casas de 
aposento, consignadas á los Ministros, y Ofi
ciales del Consejo, ley 8. tít. 27. lib. 8. No 
se imponga~ juros .sob.re las Caxas Reales., 
ley 9. tít. 27. lib. 8. Las mercedes, y entre
tenimient.os situados en las Caxas, se paguen 
de tributos,_ley 10. tít. 27. lib. 8. Situense en 
Indios vacos las- mercedes consignadas en las 
Caxas Rea les, hasta su desempeño, y forma 
de hacer este desempeño, ley I I. tít. 27. lib. 
8. No se hagan ~stos extraordinarios de la 
Real hacienda, si no fueren tan moderados, 
y necesarios que no se puedan excusar , ley 
12. tít.'27. lib; 8. No se hagan obras, ni fá
bricas á costa de la Real hacienda, sin prece
der Consulta al Consejo, y aguardar la reso
lucion, ley I 3. tít. i7. lib. 8. Los gastos,de 
la Real hacienda para obras,reparos, y otros 
efectos, en casos permitidos, se cometan á los 
Oficiales Reales, ley I 4. tít. 27. lib. 8. Las 
co!1';ignaciones, y pagas de la gente de guer-
12. sean, y se hagan en reales , guardando lo 
ordenado, ley I 5. tír. '.l.7. lib. 8. Los Oficiales 
Reales no se valgan de hacienda consignada 
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al Consejo, le:y I 6. tít. 27.-Jib. 8. Remítase al 
Consejo relac1on de salarios, ayudas de cos
ta, y otras situaciones; como se ~rdena , ley 
17. tít. 27. lib. 8. En todas ocasione~ se ~n'
vie rela.cion de los gastos extraordrnar10s, 
que se hicieren de la Real hacienda , ley 
18. tít. 27. lib. 8. No se dén ayudas de cos
ta en quitas, y vacaciones, ni en penas de 
Cámara, ley 19. tít. 27. lib. 8. Los Vire yes 
puedan librar en quitas, y vacacip~es, y no 
se paguen de hacienda Real las libranzas, 
ley 20. tít. 27. li~. 8. No se págu_e en las 
Indias lo que debiere la Real ·hacienda en 
es~os Reyoos, sin órden del Rey , .ley 21. 
tít. 27. lib. 8. Los Oficia:les Reales- paguen 
lo que han de. haber los Prelados, Preben
dados , y Doctrineros, y sobre esto no se des
pachen Censuras , le_y .22. tít. 2~. lib: 8. Y 
.situados de los Pres1d10s. V. Dotacum d11 
Presidios en el tít. 9. lib. 3. Infórmese de las 
que se pagan en las Caxas ~eales. V. Info~

1mes en la ley 18. tlt. 14. lib. 3. Alternati
vas se prohiben. V. Repartimientos, J En· 
&omiendas en et Auto 173. tít. 8; lib. 6. Su 
confirmacion. V. Co'!ftrma,ionu en la ley 1. 

tít. 19. lib. 6. 
Situados. 

De la Florida , solicite ~n México un Re
ligioso ~e ella. V. ~e!~iosos e~. la ley 22. 
tít. 14. lib. I. De F1lip1nas, p.iguese de, él 
en la Caxa de México lo que montaren los 
bienes de difuntos. V. Juzgado de bienes de 
difuntos en la ley 60. tít. 3 2. lib. 2. De Chi
le. V. En11io de la Real hacienda en la ley 
I 1. tít. 30. lib. 8. Lábrese moneda en Nue:.. 
va España para los sfruados. V. Casas dt 
Moneda en la ley S, tít. 23. lib. 4. 

Jab9rnos. 
Prohibidos en la provision de C5tedras. V. 
Uni'Versidaáu en la ley 4S· tít. n. lib..1. 

Sobras. 
De Navíos de vuelta de viage, y su pro-, 
cedido. V. A'lltría en la ley 4-1. tít. 9. lib. 9. 
De vuelta de viage entren en poder del Te
nedor, y en que forma. V. Tenedor debas
timenlos en la ley l. tít. I 9. lib. 9. 

Socorros. 
Para paéificar alboroto, ó levantamiento de 
Indios, por quien se han de conducir: á Fi
lipinas se envien los necesarios : vayan en 
Compañías enteras, y no vayan Mestizos, 
ni Mularos. V. GunY11,en las leyes u. 13. 
14- y 1 S· tít. 4. lib. 3. A Prelados, ó Minis
tros. V. Situaciones en _la ley 3. tít. 2 7. lib. 
8. En necesidades de Navíos. V. Generaks 

en la Instruccion, ley 133. cap. 17. tít. IS, 
lib. 9. A Navío que peleare. V. Na-vega; 
cion, J 'IJiage en la ley 4L tít. 36. líb. 9. A 
Navío por necesidad forzosa, libre el Ge
neral lo neces.irio. V. Pro'Vúdor en la ley 
36. tít. 17. lib. 9. Cada ocho, ó quince dias 
se socorra el Tercio de la Armada, y pa
guen los salarios, y Correos del Comisario, 
y sus Oficiales, ley43. tít. 2i. lib. 9. 

Soldados. 
El Alcayde de S. Juan de Ulhua tenga lis
ta de plazas de aquel Castillo, y se tome 
muestra por el Oíici:il Real que. nombra.re 
el Virey de Nueva España, ley 8. tít. 10. 
lib. 3. Ningun tecino, ni Oficial, ni natu
nl de la tierra sea recibido en plaza de Pre
sidio, ley 10. tít. 10. lib. 3. Á ningun cria
do de Ministro se asiente plaza Militar de 
mar, ni guerra, ley lL tít. 10. I'ih. 3. No 
se asienten plazas á Mulatos; Morenos, ni 
Mestizos, ley u. tít. 10. lib. 3. Declárase el 
'Sueldo de los Soldados de Filipinas, y qua
les lo pueden gozar, ley I 3. tít. 10. lib. 3. 
De Filipinas, y sus hijos sean allí premia
dos, ley 14. tít. 10. lib. 3. En Filipinas no se 
dén plazas muertas, ni ayudas de costa, ni 
'Sueldos á los que se declara, ley IS. tít. Io. 
lib. 3. Los Oficiales, y Soldados.reciban las 
órdenes de los Cabos por sus personas , y 
las executen sin réplica., ley 16. tít. 10. lib. 
3. Chirimías que acompañen al Santísimo 
Sacramento. V. 'Castillos en la ley I7. tít. 
10. lib. 3. Ausentes de sus rnugeres, se les 
borren las plazas, ley I 8. tít..Io. lib. 3. Asis
tan, y duerman en las Fortalezas, y aun
que algunos veteranos sean casados, no se 
despidan, ley 19. tít. 10. lib. 3. Vivan chris• 
tianamente, y se exerciten, ley 20. tít. 10. 
lib. 3. De los Presidios, no salgan al mar; y 
si fuere preciso pa~a seguridad de los Bar
cos , sea á costa de los interesados , ley :¡ 1. 
tít. 10. lib. 3. Sean favorecidos de los Capi
tanes Generales , y no se sirvan de ellos, ley 
u. tít. ·10. lib. 3. De Pr~sidios, hlgaseles 
cargo de fas armas, y m.uniciones, ley 2 3. 
tír. 10. lib. 3. Las ventajas se repartan en
tre Soldados veteranos de los Presidios , ley 
24. tít. Jo. lib. 3. No se. les fie ropa p;ua el 
tiempo de la paga, ni á plazos. V. Capita
nes en la ley 25. tít. 10. lib. 3. En Chile 
pueda haber treinta plazas para Soldados 
impedidos, ley 27. tít. 10. lib. J. Terrero 
para que se cxercitcn. V. Arti/ltros en la 
ley 30. tít. 10. lib. 3. Quanto al conocimien
to de sus causas. V. Causas d, Soldados en 
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so de leyes de las Indias. so 
el tít. 1 I. lib. 3. Las rondas que hicieren los 
Ministros de Justicia, no desarmen á los Sol
dados, y en casos graves avisen al Capitan 
General, ley I I. tít. I L lib. 3. No se les 
imponga pena de azotes, ni vergüenza pú
blica, ley l S. tít. II ~ lib. 3. Co_mprehendi
dos en visitas de Caxas, deudores á ellas, ó 
á bienes de difuntos , no tengan privilegio 
Militar, ley 16. tít. I 1. lib. 3. Los Capita
nes, Oficiales, y Soldados puedan renu~ciar 
el fuero· Militar, ley 17. tít. I I. lib. 3. A}os 
Soldados de Chile no se admitan descuen
tos po_r metmas; y generalmente se declara 
que en los situados en ropa no se cargue á 
los Soldados mas de la costa; y que se debe 
observar en los fletes de Navíos-, con distin
cion entre los del Rey , y particulares , ley 
10. tít. u. lib. 3. Del Castillo de S. Matias 
de Cartagena , tengan parte en lo simado 
para pólvora, y ventaja_s, _ley I 3..tít. ,12. 

lib. 3. Forma de repamr las venta1as a los 
Soldados de Presidios , ley I 4, ·tít. I 2. lib. 3. 
El gasto de los Sol~ados c.onvoca~os en Tier
rafi.rme para ocastones de enemigos, se pa
gue de la Caxa Real , y si no. hubiere lo 
bastante, lo supla la Ciudad, y se reempla
ce, ley 1 S· tít. I 2. lib. 3. No se paguen pla
zas muertas, ni dén sueldos, ni ayudas de 
costa á Capitanes , .ni Oficiales de los Pue
blos, ley 16. tít. 12..lib. 3. Los Oficiales 
Reales tengan ·memona de los Soldados, y 
sueldos y se hallen presentes á las listas, 

t . . , 

muestras, y pagamentos, ley I 9. t1t. 12. 

lib. 3. Los Oficiales Reales de Lima en el 
el asiento , y paga de la gente de ¡µar, y 
guerra , guarden la forma de la ley 20. tít. 
12. lib. 3. Los Oficiales Reales en las mues
tras de gente de guerra no excedan ,.ni bor
ren plazas por su autoridad, ley 2 I. tít. I 2. 

lib. 3. El Pagador de Presidio no sea Pro
veedor ; ni Tenedor de basr¡mentos, ley 2 2. 

tít. 1 2. lib. 3. Pasen muestra , y sirvan con 
las armas de su obligacion, ley 23. tít. u. 
lib. 3; Las muestras , pagas, y socorros de 
la gente del Morro de}ª H;al,a.na se hagan 
dentro de él,_ ley 24. t1t. 1 2. lib. 3. No se 
les lleven derechos por los pagamentos, ley 
25. tít. 12. lib. 3. Los Contadores no lle
ven derechos á los Soldados por las libran
zas, ley :26. tít. I 2. lib. 3. Quanto al repar
timiento de ventajas, esquadras, y mosque
tes. V. Generales en la ley rl. tít. 21. lib. 
9. Los arcabu<;es se entreguen á_los Solda
dos, y ellos los vuelva~, como se ordena, 
ley r 2. tít. 21. lib. 9. A la gente de mar, 

y guerra de la Armada se dén las permisio
nes, y traygan su procedido, como se dispo
ne, ley I 3. tít. 21. lib. 9. Sean premiados 
los que sirvieren en la Carrera, é hicieren 
servicios particulares. V. Capitanes en la 
ley 14. tít. 21. lib. 9. La Milicia de la Ar
mada se admita con las calidades 'de la ley 
l S· tít. 2 I. lib. 9. Quales no se deben admi
tir en la Carrera, ley I 6. tít. 21. lib. 9. No 
se despida la gente que los Capitanes hubie
ren alistado, siendo útil, y de servicio, y los 
Oficiales de la Armada, ó flota lo guarden, 
ley 17. tít. 21. lib. 9. No lleven rnugeres, y 
vivan bien. V. Capitanes de Conducta en la 
ley 21. tít. 21. lib. 9. Se alisten, y con que 
calidades. V. Capitanes di Conducta en la 
ley 2 2. tít. 2 I. lib. 9. De los Presidios que 
se declara , no se reciban en la conduc
ta, ni hombres de mal vivir; y sea preso, 
y castigado el que se ausentare , habiendo 
recibido socorro. V. Capitanés de Condúcta 
en las leyes 23. 24. y·25. tít. 21.lib. 9. Acu
dan á sus alojamientos , ó sean presos. V. 
Capitanes de Conductas en la ley 35. tít. 
2 I. lib. 9. D~l Tercio de la Armada vayan 
á los alojamientos aligerados_ de ropa , ley 
42. tít. 2 I. lib. 9. Ausentes sin licencia, no 

0 anen sueldo. V. Capitanes en la ley 45. tít. 
2 1. lib. 9. Á los Soldados , y ge{lte de mar 
que se quedaren en las Indias, no se pague 
sueldo sin mostrar licencia del General , ley 
46. tít. 21. lib. 9. No se queden en las In
dias. V. Capitanu en la ley 47. tít. 21. lib. 
9. Diligencias que se han de hacer contra. 
los fugitivos, y desertores, ley 48. tít. 2 I, 

lib. 9. Por los desertores en que pena incur
ren los Capitanes. V. Capitanes en la ley 
49. tít. 2 I. lib. 9. El Presidente de Panamá, 
y Gobernadores de Cartageoa, y la Haba
ná procedan contra los desertores, é impon
gan las penas de la ley 50. tít. 2 I. lib. 9. En 
el camino de Portobelo á Panamá se .pon
gan guardas, para que no pasen los fugi
tivos, y desertores: y que diligencias se han 
de hacer con ellos, ley SI. tít. 21 :lib. 9. Los 
Generales, y Cabos de las Armadas, y Ga
leras de las Indias inquieran sobre los fugiti
vos, y revoltosos, ley 52. tít. 21. lib. 9. No 
se reciban por Soldados en las Indias los que 
no mostraren certificacion de que no deben 
cosa alguna á la Real hacienda, ni á j:>articu. 
lares, ley 53. tít. 21. lib. 9. Los remates de 
la gente de mar, y guerra, y Artilleros, se 
hagan como , y con las calidades que se dis
pone por la ley 54- tít. 21. lib. 9. Sobre las 
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pagas de la gente de m:u , y guerra de Ar
madas, y Flotas, y descuentos que se han 
de hacer , ley SS. tít. u. lib. 9. Razon de 
sus certificaciones. Auto 85. tít. del Consejo. 
Para sus pretensiones. Auto 12.0; tít. del 
Come¡o; Licencias de l~ Soldados por sus 
Generales. Auto 1 3S. tít. del Consejo. Cer
tifkaciones de servicios personales, tómc:se 
la raz.on : no se despachen sus mem~ria1es., 
si no estt.& v.ieren en actual seryicio de la guer• 
ra : y calidades con que hari de ser oídos. 
V. J111rta de Guerrii en los Autos Ss. y uo. 
dt. ~. lib. ~- Eo sus causas se hallen los Vire
-yes en la Sala del Crimen. v_.. Allaldu áll 
Crír,un en la ley 30. tít. 17. lib. 2., De Ara
ya, se truequen ocho, a>n otros tantos del 
Patacl),e de la Margarita. V. Dota,ion d, 
Pr11idio1 en la ley 1 ~. tít. 9. lib. 3. De Tier
rafirme, sean pagados con puntualidad., y 
ocupados loa de Pananá. V.. Dota.don dr 
Presid/01 en la ley 18. tÍt. 9. lib. 3. No go
cen del fuero sobre la paga de derechos Rea
les. V. Almojarifaz.gos en la ley 4'+ tít. 15. 
lib. 8. De las Armadas, y Flotas, sean á pro
pósito. V. Genera/IS en la: ley 19. tít. 1 S. 
lib. 9. No hagan desórdenes en los Puerros 
de Indias. V. Gentralu en la ley 64. tít. IS· 
lib. 9. Quales no se deben alistar. V. VmJor 
dt la1 Armadas, J Flotas en la ley u. 
tít. 16. lib. 9. Ex:trangeros no gocen de sus 
exenciones quando se tratare de composi
cioó. V. E:r.trangtro1 en la ley 11. tít~ 27. 
lib. 9· 

Solidtadoru. 
Fiscales del Consejo , su salario, y obliga
ciones , y los Fiscales los nombren. V. Fis
cal del C~ujo en la ley 16. y Auto 168. 
tít. S· lib. '2. Fiscal haya en las Audiencias: 
su salario de donde se ha de pagar. V. Fis
calu en las leyes 47. y 48. tít. 18. lib. 2. 

De la Casa , su nombramiento , obligacion, 
salario, y propinas. V. Fi.r,al dt la Casa 
en las leyes 23. y 24. tít. 3. lib. 9. Del Con
sulado de Sevilla en la Corre. V. C<,nsulado 
.dt SMJ.iiia en la ley 20•. tít. 6. lib. 9. 

Sollm11cn. 
Su estanco. V. Estan,o.r en la ley 16. tít. 
23. lib. 8. 

Soltura. 
De presos no hagan los Jueces inferiores, 
interpuesta la apelacion. V. Apela,ionu en 
la ley 33. tít. u. lib. S· De presos no hagan 
los Contadores de Cuentas sin consulta del 
Virey, ó Presidente. V. Tribunaks di Cutn· 
tas en. la ley 73. tít. 1. lib. 8. 

Sllhstitutos. 
No haya en los oficios. V. Pro'Vin'on 1k oji
&ios en la ley 44. tít. 2. lib. 3. 

Sucuion de Encomiendas. 
De Indios , ley I. tít. 1 I. lib. 6. No· suce
diendo el hijo mayor de la Encomienda, su
cedan los demas de grado en grado, ley 2. 

tít. 1 I, lib. 6. El hijo que sucediere en la 
Encomienda, alimente á sus hermanos, y 
madre, miéntras no se casare, ley 3. tít. 11. 

lib. 6. La hija súcesora en lá Encomienda se 
case dentro de un año, y alimente á su ma-
dre, y hermanas, ley 4. tít. 1 t. lib. 6. Mu
riendo el hijo mayor en vida del padre, suce
da su hijo, nieto, ó descendiente, ley S. tít. 
I l. lib.. 6. · Para suceder el marido á la mu
ger, y la muger al marído, hayan vivido 
casados sei~ meses, ley 6. tít. 1 1. lib. 6. Ca.. 
sindose Enc9mendero con muger que tenga. 
Encomienda·, si eligiere el marido , haya 
de ser con sus ·calidades, ley 7:· tít. 1 I. lib. 
6. Muerto el marido queden los Indios á la 
muger cuyos eran ántes , ley 8. tít.· 11. lib. 
6. Los hij~ del segundo matrimonio , ha
biendo tercera , ó quarta vida , sucedan en 
los fodJ?~ en que _la madre hu~iere suc!dido 
á su phmer mando, ley 9. t1t. 11. hb. 6. 
Muerto el poseedor pase la Encomienda 
-ipso jure, al sucesor, elqual le pueda repu
diar, como se. declara, ley 10. tít. 1 1. lib. 6. 
Muerto el sucesor de la lfocomienda ántes 
de habérsele despachado ~} tfru}Ó, quede Va• 
ca, ley 11. tít. 1 I. lib. 6. El sucesor de la 
Encomienda se presente dentro de seis me
ses , pena de los frutos , ley .12.. tít. II. lib. 
6. Puédanse ceder los aprovechamientos de 
la Encomienda, á título de capital , ó dote, 
ley 13. tít. 1 l. lib. 6. En la Nueva España 
se suceda en tercera , y quarta vida en las 
Encomiendas dadas, hasta el año de I 607. 
ley 14· dt,' 1 1. lib. 6. Las rentas en Indios 
dadas en Nueva España desde el año de 
1607. sean por dos vidas, ley IS· tf~. 11. llb. 
6. En l.a tercera,· y quarta vida se guarde 
la forma de suceder que en la segunda , ley 
16. tít. II. lib. 6. La muger-suceda alma
rido, y él á la rnuger en tercera, y quarta 
vida, como en segunda, ley 17. tít. 1 1. lib. 
6. Con rnugeres que hubieren sucedido en 
Encomiendas, no traten casamientos de sus 
deudos, y criados , los Vireyes, Presidentes 
y Gobernadores. V. Vir~yu en la ley 32. 
tít. 3. lib ..3· Falleciendo Descubridor que 
tenga ayuda de costa en la Caxa, procedi
da de Pueblos incorporados en la Real Co-



su de leyes de las Indias. su 231 
rona, se reparta entre los hijos, ó socorra á 
la muger, ley 18. tít. l 1. lib. 6. Entretanto 
que expresamente no declarare su Magestad 
que las Encomiendas de Nueva España, da
das desde el año de 1607. sean por mas de 
dos vidas , no se entiendan sus Decretos por 
mas; y todas las rentas en Encomiendas con 
suma señalada, se han de entender con sus 
cargas. Auto I I 3. tít. I I. lib. 6. General
mente no se admita para beneficiar por efec. 
tos beneficiables , prorogacion de vida de 
Encomienda , futura sucesion, ni otra nin
gúna gracia que toque á ellas. Auto ISº· 
tít. u. lib. 6. 

Suce.sion, sucuores. 
En los puestos de las Armadas, y Flotas. V. 
Genera/u en la Instruccion, ley I 33. cap. 
39. tfr. IS· lib. 9. En los Gobiernos, no to
men la posesion ántes de haber cumplido 
los antecesores. V. Gobernadores en la ley 
10. tít. 2.. lib. S· 

Sueldos. 
A los Soldados se paguen en tabla , y mano 
propia , y no sean apremiados á reconocer 
deudas, ni se les libre el sueldo que no hu· 
hieren servido, ley I. tít. 12.. lib. 3. Los pa
gamentos de los Presidios se hagan cada. 
quatro meses, ley 2. tít. I 2. lib. 3. De la 
Milicia., se paguen en reales , y no en ro
pa, ni otró género, ley 3. tít. I 2: lib. 3. No 
se hagan tratos, ni grangerías con las libran~ 
zas de sueldos , y los Soldados los perciban 
por entero, ley 4. tít. I 2. lib. 3. Los crédi
tos de sueldos se dén á los Soldados para que 
libremente se valgan de ellos , y acudan á 
los que quisieren, ley S· tít. 12.lib. 3. Ven
cidos por Soldados huidos, y ausentes • sin 
licencia, pertenecen á la Real hecienda, ley 
6. tít. I 2. lib. 3. Vencidos por Soldados di
funtos abintestato, y sin heredero legítimo, 

se distribuyan en hacer bien por sus almas, 
ley 7. tít. I 2. lib. 3. Á los Soldados de Tier
rafirme, quando salieren á reconocer la tier
ra, se les descuente á razon de dos ducados 
al mes del sueldo por los . bastimeotos , ley 
8. tít. 12. lib.· 3. Los pagamentos se hagan 
en la cantidad, y forma señalada, ley 9. 
tít. 12. lib. 3. De los Solda.dos de Chile, sin 
descuento .de mermas, y solo con la costa: y 
sobre los fletes de Navíos. V. Soldados en la 
ley lo tít. 12. lib. 3. De los Militares con
vocados en Tierrafir me , de donde se han de 
pagar. V. Soldados en la ley I 5. tít.12. lib. 
3. No se dén á Capitanes, ni Oficiales de los 
Pueblos. V. Sotdado.r en ia ley 16. tít, I 2. 

lib. 3. Los Pífanos, y Tambores de las Com
pañías de las Ciudades se paguen conforme 
á la ley I 8. tít. 12. lib. 3. Téngase memoria 
de los sueldos, y como se han de pagar. V. 
Soldados en la ley 19. tít. 12. lib. 3. De la 
gente del Morro de la Habana , donde se 
han de hacer los pagamentos. V. Soldados 
en la ley 24. tÍt. · !. 2.. lib. 3. No se consulten 
á los proveidos en Castillos, oficios, y pues
t?s. V. _Junta de Gurrr~ en el Auto 178. 
t1t. 2. hb. 2. De los Oficiales de fortificacio
nes: forma de su paga. V. Favricas, 1far-,
tificacionu en la ley 10. tfr. 6. lih. 3. De Ios 
Soidados de Filipinas. V. Soldados en la ley 
13. tít. 10. lib. 3. Militares, no vencidos, no 
se libren sin órden del Rey. V. Libranzas 
en la ley 8. tít. 28. lib. 8. De la gente de 
mar, como se ha de execntar la st:nteocia 
para la paga. V. Casa de Contratadon en 
la ley 32. tít. I. lib. 9. De sueldos de Na
víos no se pague Avería. V. A"llería en Ja 
ley ~9· tít. 9. lib. 9. De los Generales, y 
Almirantes, desde quando corren. V. Gene
rales en la iey 4. tít. 1 S. li!,. 9. No libren 
los Generales en las Indias para sí, ni para 
otros: y con que moderacion se les permite. 
V, Generales en la ley I 12. tít. 15. lib. 9. 
No se embarguen, interviniendo las caiida
des que se declaran: y forma de su paga. V. 
Generales en las leyes I 3 l. y 132.. tít. IS. 
lib. 9. De las Armadas, y Flotas: forma de 
librar, y pagar. V. Grnerale.r en la Instruc
cion, ley 133. cap. 59. tít. 15. lib. 9. Y so
corros., libre el General, y guárdese la an
tigüedad entre ios Oficiales de la Armada. 
V. Pro"()u1or en \~ey 38. tít. 17. li~. 9. No 
se paguen a los M11nares ausentes sm licen
cia. V. Capitanes en la ley 45.· tít. 21. lib. 9. 
y Soldados eo la ley 46. tít. 2 I. lib. 9. De 
los Artilleros, se paguen por libranzas, y 
de quien.V. ArtiJhia en la ley 38. tít. 22. 

lib. 9. De los Maestres de Galeones , y Pa
taches. V. Maestres de Navíos en la ley 
26. tÍt. 24. lib. 9. De la gente de mar, no 
conozcan de ellos las Justicias de las Indias, 
ni Oficiales Reales : y ~ea bien tratada , y 
pagada. V. Marineros en las leyes 2 5. y 26. 
tít. :1.5. lib. 9. De los Navíos, su paga, aca
bado el viage. V. Armadas, y Flotas en la 
ley S 6. tít. 30. lib. 9. De Marineros, se ha
gan pagará vuelta de viage. V. Visitas, y 
Pisitadores de Na'Vfos en la ley 72. tít. 35. 
lib. 9. De los Militares de Filipir.as. V. Ar-
mas en la ley 3. tít. S· lib. 3. · 
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Supernumerarias. 

No se consulten. V. Consejo de Indias en el 
Auto S7· tít. 2. lib. 2. 

Supkmentos. 
De Alféreces, no se consulten. V. Junta tk 
Guerra en el tít. 2. lib. 2. 

Suplicaciones. 
V. Apelaciones en el tít. 12.' lib. 5. Segunda. 
V. Segunda suplicacion en el tít. 13, lib. 5. 

Sinodales. 
Guarden los Religiosos Doctrineros. V. Re
ligiosos Doctrineros en la ley 34.tír. IS .lib.1. 

T 
Tabaco. 

Puédase sembrar tabaco en las Islas de Bar
lovento, y otras partes: y tráygase á Sevi
lla derechamente registrado, ley 4. tít. 18. 
lib. 4. No se venda en Panamá. V. Vino en 
la ley 16. tít. 18. lib. 4. 

Tabasco. 
Descarga de las mercaderías, donde se ha 
de hacer. V. Carga, J deuarga en la ley 
2.6. tít. 34. lib. 9· 

Tácito ji_deicommiso. 
Sus penas en las Indias. V. Clérigos en la 
ley 7· tít. I 2. lib. I. 

Tac. 
De Filipinas quanto vale. V .. Residencias 
en la ley 8. tít. 1 S· lib. S· 

Tamalameque. 
Obligacion de acudir á las ocasiones de Car
tagena. V. Términos de las Gobernaciones 
en la ley II. tít. J. lib. S. 

Tambores. 
Y Pífanos de las Milicias, de donde se han 
de pagar. V. Sueldos en la ley 18. tít. I 2. 
lib. 3· 

Tambos. 
Visiten los Gobernadores, y los haya en 
Pu~blo, de Indios. V. Gobernadores en la 
ley 18. tít. 2.lib. S· 

Tanores. 
Indios de Filipinas, quítese el servicio per
sonal, y la contribticion de pescado: y no 
se repartan á los Curas, y Doctrineros. V. 
Scr7Jicio personal en las leyes 41. y 43. tít. 
12. lib. 6. 

1'anteo. 
Casos en que pueden usar de este derecho 
los Ministros de la Inquisicion. V. Inquisi
&ion en la ley.29. núm. 3. tít. 19.lib. I, De 
cuentas , hagan cada año los Contadores de 
Cuentas : las que tomaren los Gobernado-

res , ó Corregidores sirvan de tanteo en las 
Contadurías: á hacer tanteo vaya cada año 
un Oidor de Charcas á Potosí. V. Tribuna
les de Cuentas en las leyes 24. 28. y 29. tít. 
I. lib. 8. De cuentas , envien los Oficíales 
Reales. V. Oji,ialu Reales en la ley 16. 
tít. 4. lib. 8. Envíen los Contad.ores de Cuen1. 
tas. V. Cuentas en la ley 29. tít. 29. lib. 8. 
Que deben enviar los Jueces Oficiales de la 
Casa al Consejo cada año. V. Casa de Con
tratacion en la ley 69. tít. I. lib. 9. De cuen
ta de A vería. V. Contaduría de Averías en 
la. ley 24. tít. 8. lib. 9. Para repartir A ve
ría. V. Awt'ia en la ley S· tít. 9. lib. 9. 

Tanto, 
No se, admita sin puja del quarto en los ar
rendamientos. V. Administracion de Real 
hacienda en la ley 3I. tít. 8. lib. 8. De los 
oficios tomados por el tanto , 9.ue precio se 
ha de dará los dueños. V. Renunciacion d~ 
oficios en la ley 18. tít. 2 1. lib. 8. 
Tasadores , J Repartidores de las A1~-

diencias. 
En ~as Audiencias haya Tasadores, y Re
par,tidores de los procesos , · con salanos en 
gastos de Justicia, ley I. tít. 26. lib. 2. El 
oficio de Tasador, y Repartidor se benefi
cie para la Real hacienda, ley 2. tít. 26. lib. 
2. El Repartidor lleve dos tomines de cada 
pleyto, excepto de los pobres,.ley 3. tít. 26. 
lib. 2. Agraviándose las pai:tes de la tasa
cion, conozca el Oidor semanero con exe
cucion, ley 4. tít. 26. lib. 2. El fücribano 
que tomare negocio, que no le esté reparti~ 
do, le pierda, ley S. tít., 26. lib. 2. En re
partir no haya recompensa., ley 6. tít. 26. 
lib. 2. El primero repartimiento de mer<:éd· 
haga dependencia de todo lo que sobrevi
niere, ley 7. tít. 26. lib. 2. Todo lo acomu
lado á un delinqüente sea ·del Escribano que 
despachare la comision, ley 8: tít. 26, lib.i. 
El Escribano de Cámara que da traslado de 
proceso de otro, le vuelva los derechos. V. 
Es'&ribanos de Cámara en la ley 9. tít. 26. 
lib. 2. 

Ttisas. 
De los Indios , á quien h.a de citar el Oidot 
Visitador. V. Oidores Visit4doru en la ley 
7. tít. 3 l. lib. 2. El Oidor Visitador se in
forme de las tasas , y tributos. V. Oidores 
Visitadores en la ley 8. tít. 3 I. lib. 2. Pa.ra 
cobrar el salario.el Oidor Visitador, haya 
hecho las tasas. V. Oidor Visitador en la ley 
IS· tít. 3 r. lib. 2. Jueces nombrados para 
retasas , no lleven salario á costa de los In-
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dios. V. Viritadores generales en la ley 46. 
tít. 34. lib. 2. A los Mercaderes que lleva
ren vinos, harinas , y otras cosas, no se les 
ponga tasa, y póngase á los Regatones, ley 
6. tít. 18. lib. 4. De las mercaderías, no se 
pongan en las Indias por la primera venta. 
V. Consulados de Lima, y México en la ley 
70. tít. 46. lib. 9. De los Indios, se paguen 
de los Censos, y Caxa de Comunidad. V. 
Ca:tas de Censos en la ley I 3. tít. 4. lib. 6. 
De los Indios se cobren buenamente. V. Ca
~as dt Censos en la ley I 8. tít. 4. lib. 6. Y 
Tributos en el tít. S. lib. 6. Edad de tribu
tar los Indios de Tucuman, Paraguay, y 
Rio de la Plata, ley S· tít. 17. lib. 6. Pasa
da la cosecha se pongan en tasa los Indios 
de diez y ocho años, y saquen los de. cincuen
ta en Tucuman, Paraguay, y Rio de la Pla
ta, ley 8. tít. 17.,lib. 6. De los Indios casa-
dos, menores de diez y ocho años. v~ Tu
<:uman en la ley 9. tít. 17. lib. 6. De los jor
nales de los Indios de Tucuman, Paraguay, 
y Rio de la Plata. V. Tucuman en la ley 
I ~. tít. 17. lib. 6. Por lo que toca á los libros 
de esta cuenta, y en cuyo poder han de es
tar. V. Libros Reales en la ley 10. tít. 7. 
lib. 9. De los oficios vendibles , no inter:. 
venga fraude, y se execute por los Oficiales 
Reales. V. Venta de oficios en la ley 14. tít. 
:io. lib. 8. De los. oficios, en caso de agra
viarse los interesádos, se admite. segunda su
plicacion. V. Rmunciacion de '!ftciós en la 
Jey I 6. tít. 2 l. lib. 8. 

Telaru. 
De sedas pueda haber en la Ciudad de los 
Ángeles. V. Obrages en la ley S· tít. 26. 
lib. 4. 

Temporalidades. 
Su pena quanto comprehende. V. Audi'tn
n"a,r en la ley 145. tit. 1 S· lib. 2. 

Tenedor de bastimenJos. 
De las Armadas, y Flotas, haya dos Te1 

nedores de bastimentas para las Armadas, 
y Flotl!,s, que sir.van con el salario, y en la 
forma que se declara, ley I. tít. I 9. lib. 9. 
Reciba las cosas de su cargo por inventario, 
ley 2. tít. 19. lib. 9. Reciba lo que se com• 
prare, y dé cartas de pago, tomando la ra· 
zon el Veedor, y Contador, ley 3. tít. I 9. 
lib. 9. Entregue lo que recibiere por libran
zas del Proveedor , tomada la razon , con 
cartas de pago de quien lo recibiere, ley 4. 
tít. I 9. lib. 9. Reciba lo que para provision, 
y lo demas, comprare el Factor de la Casa, 
y forma de su distribucion, ley S. tít. I 9. 

lib. 9. Reciba lo que se comprare para Naos 
de Armadas, y Presidios por cuenta del Rey, 
ley 6. tít. 19. lib. 9. Tenga en las Ataraza
nas las cosas de su cargo, ley 7. tít. 19. lib. 
9. Tenga separadas las cosas de cada cuen
ta, con libros, y razon distinta, y todas bien 
tratadas, y lo dañado, y corrompido por 
sú descuido se:1 á su cuenta, ley 8. tít. 19. 
lib. 9. Reciba lo que de, vuelta de viage se 
tmxere, conforme á la ley 9. tít. 19. lib. 9. 
Procúrese que las armas, y municiones es
tén bien aderezadas, y prevenidas, ley I o. 
tít. I 9. lib. 9. Reconozca los bastimentas de 
vuelta de viage, ley I I. tít. I 9. lib, 9. Ten~ 
ga cuenta á parte de lo que fuere del Rey, 
y de la Avería, ley 1 2. tít. 19. lib. 9 Lo que 
sobrare de vuelta de v1age , entre en su po· 
der con la distincion , -y forrna que se orde
na, ley 13. tít. 19. lib. 9. La artillería, y 
todo lo tocame á esto entre en poder del Te
nedor, y lo distribuya por órdenes del Ca· 
pitan General, ley I 4. tít. I 9. lib. 9. Para 
el buen cobro de los pertiechos, y cosas que 
se traen de vuelta de viage , se guarde lo 
que se ordena por la ley IS. tít. I 9. lib. 9. 
Nombre .guardas para los Navíos que seJc 
entregaren, ley 16. tít. 19. lib. 9. Como se 
ha de formar la data de su cuenta: quando 
se fe lta de tomar, y ha de presentar los pa
peles : tómese por relaciones juradas: y en 
que forma. V. Contadur.ía de Averías en las 
leyes 32. 34. 3S"· y 36. tít. 8. lib. 9. 

Tenedores de bienes de difuntos. 
No salgan de la· Provincia sin dar cuenta. 
V. Juzgado dt bienes de difuntos en la ley 
37. tít. 3l, lib. 2. 

Tenienta. 
De Gobernadores , juren donde se ordena. 
V. Consejo de Indias en el A11to 10. tít. 2. 

lib. 2. De Gran Chanciller en el Consejo. 
V. Chanciller en la ley 3. tít. 4. lib. 2. De 
Alguaciles mayores de las Audiencias. V. 
Alguaciles_ma7ores de las A udimcia1 en el 
tít. 20. lib. 2. De Gran Chanciller en las In
dias. V. Chanciller en el tít. 2 I. lib. 2. Pue
dan nombrar los Gobernadores. V. Provi
sion de oficios en la ley 56. tít. 2. lib. 3. Dé 
Gobernadores , quales nombra el Consejo. 
V. Provition de oficios en el Auto I 38. tít. 
2. lib. 3. De Capitanes de la Guardia , no 
tengan los Vireyes. V. Vireyes en la ley 68. 
tít. 3. lih. 3. No sean en Ciudades grandes 
los que se declara. V. Ciudades en la íey 7. 
tít. 8. lib. 4. No entren en Cabildo, si asís· 
tiere elGobernador, no siendo llamados. V, 

Gg 
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Cabiiáo.r en la ley 3. tít. 9. lib. 4. De Go T érmino.r de las Gobf1'11adonu.
bernadores, Corregidores, y Alc-aldes mayo Los Gobernadc,res , Couegidores , y Akalres no los-nombren los Vireyes, Presidentes, dei. mayores guarden los términos de sus disy Audiencias : declárase los que han de ser tritos, y en que forma está hecha la divi•Letrados : los que no fueren necesarios se sion , ley I. tít. I. lib. S. El Presidente deexcusen, y los permitidos afiancen : y sean Panamá obedezca al Virey del Perú, y tende las calidades que se refieren , y los Le ga con él ordimuia comunicacion: y le estótrados examinados : no lo sean los Oficiales. snbordinado en gobierno, guerra ; y hacien•Reales: el Teniente General ·de la Provin da, ley 2. tít. 1. lib. 5. El Gobernador decia de Pintados, es pxovision del Goberna Chile esté subordinado a) Virey del. Perú,dor de Filipinas~ los Corregidores de Indios y se correspondan en las materias de su carno pongan Tenientes sin licencia: y no ha go, ley 3. tít. I. lib. S· El Gobernador de:'a Teniente general del Gobernador en el. Yucaran guard~ las órdenes del Virey deNuevo Reyno de Granada. V. Gobtrnado~ Nueva España, ley 4. tít. 1. lib. S· Los Preres en las leyes 36. 37. 38. 39· 40. 41. 42.. sidentes subordinados, y las demas Audieny 43. tít. 2.. lib. S· De Alguaciles mayores, cias subordinadas tengan la Gobernacion enpuedan ser removidos, y ronden. V. Algua algunos casos., ley S· tít. 1. lib. S· Los Pre&ilu mayoru en las leyes 4 y 8. tít. S. lib. S· sidenres puedan ·executar lo resuelto en faDe Escribanos. de Cámara, Cabildo , y Go vor de los Indios, estando en ros distritos,bernacion. prohíbidos: y en caso de poder aunque no hayan tomado la posesion, leylos nombrar los Escribanos de Cámara , dén 6. tít 1. lib. S. La Provincia de Tierrafirmefianzas. V. E scribano..r en las leyes 7. y 8. sea de las del Perú, ley 7. tít. 1. lib. S· Latít. S. lib. 5. De Oficiales Reales, como se Culata del Golfo de Urabá sea de Tierrahan de nombrar, afianzar , y hacer el jura firme, ley 8. tít• .t. lib. S· La Provincia demento: han de dar cuentas por los propie-· Veragua sea de la Provincia de Tierrafirtarios: quien !os ha de nombrar~ los Oficfa me, ley 9. tít. I. líb~ S. El Rio grande de lales Reales de Potosí nombren Teniente en la. Magdalena, y sus Islas sean de la GoberPlata: los de Oficiales Reales de Panamá, y nacion de Santa Marta: y con que distinun propietario asistan en Portobelo. V. Ofi cion , . y calidades , ley I o. tít. I. lib. 5. Elciales Ruiluen las leyes 22. 23. 25. :&6. y Lugar de Tamalameque acuda á las ocasio27. tít. 4. lib. 8. De Oficiales Reales en ín nes de Cartagena , como si fuera de su disterin , no gocen mas de la mitad del salario. trito , ley I I. tít. 1. lib. 5. La Villa. de SanV. Oji,ialu Rtalts en fa ley 31. tít. 4. lib. ta Fe sea del Gobierno de Antioqoía, ley8. De Gob6rnadores, no puedan ser los Qfi., 12. tít. I. lib. S· El Cerro de Condomoraciales Reales. V. Oji_&iales Reales en la ley sea del Corregimiento de Caylloma, ley J 3.52.. tít. 4- lib. 8. De Oficiales Reales, enclr tít. 1. lib. S· El Corregimiento de Oruro seguese esta ocupacion á vecinos honrados. V. divida del de Paria, ley 14- tit. I. lib. S•Salarios en la ley 7. tít. 26. lib. s~ Las Islas de los Guanages sean de la Gober·

Tepe:r. nacíon de Honduras, ley 15. tít. 1. lib. 5•De la seda, reserva de sus Indios. V. Ser Los Gobernadores de la Habana , y San'V#io ptrsonal en la ley 29. tít. I 2. lib. 6. tiago de Cuba tengan los distritos que seTer,io. declara: y el. de Santiago esté subordina•De las Encomiendas> se entere en las Caxas do en gobierno , y guerra al de la HabaRiale$ del distrito: y se apliquen los tribu na: y en quanto á lo criminal , y apelaciotos , y demoras á su desempeño en el Perú. nes se guarde lo resnelto, ley 16. tít. 1. lib.
V. Reparlimi,ntos,! Encomiendas en las le 5. Ningu~o salga <le la Provincia do·nde re·yes 38. y 39. tít. 8. lib.6. De lasEncomien sidiere sin licencia del Gobernador, y en quedas. V. Tributos de la Corona en la ley 20. pena se incurre por la contravencion , ley
tít. 9. lib. 8. Dé mita en Chile. V. Slr'Vi&io 17. tít. 1. lib. 5.
pers011al en Chilt en el tít. 16. lib. 9. De los Término.
oficios vendibles, ó renunciables por defecto Para tomar posesioo los Ministros Togados,de coofirmacion, se entere en la Caxa Real. Políticos , y Militares. V. Seerttarios en lo$V. Co'!ftrmacion de oji,ios en la ley 7. tít. 2 2. Autos 38. y 176. tít. 6. lib. 2. De las visilib. 8. De la Armada, quaado se ha de socor tas en las demandas públicas. V. Visitadorer. V.·Sworros en la ley 43. tít. :¡t. lib. 9• rts gmrr4/es en la ley 35. tít. 34. lib. :1. Pa-
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ra presentarse en el Consejo por apelacion. 
V. Apelaciones en la ley 30. tít. I 2. lib. 5. 
Para presentarse ante la Real persona en 
grado de segunda suplÍcacion. V~ Segunda 
suplicacion en la ley 3. tít. 13. lib. S· De las 
residencias. V. Residencias en la ley 29. tít. 
.1 S'. lib. S. Para sacar. llevar, y presentar las 
confirmaciones. V. Co,yirmaciones en la ley 
6. tít. 19. lib. 6. Ultramarino , para las In
dias, quanto es en la. Casa de Contratacion. 
V. Juecu Letrados de la Casa en la ley I 2.. 

tít. 3· lib. 9· 
Territorio. 

De la Casa de Contratacion. V. Casa de 
Contratacion en la ley 42·. tít. 1. lib. 9. 

Tesorero genff'al del Consejo. 
Afiance para el uso, y cuenta de su oficio, 
y paga del alcance,· y haya traslado en la 
Contaduría, ley 1. tít. 7. lib. 2. Cobre las 
penas , condenaciones , y depósitos , y haga 
lo demas que allí se previene, y dé conoci
miento de los despachos, ley 2. tít. 7. lib. 2. 

Envie las Exectltorias á las Indias, ley 3. tít. 
7. lib. 2. V. con las leyes 23. tít. 3. y 19 tír. 
16. de este libro. Sepa lo que se responde 
á las cobranzas, y avise, ley 4. tít. 7. lib. 
2. Entréguensele las Executorias, y Des~ 
pachós, ley S. tít. 7. lib. 2. V. lo notado en 
la ley 3. de este título. Reciba del Fiscal las 
Executorias, ley 6. tít. 7. lib: 2. V. la nota 
referida en la ley antecedente. Lo procedido 
de condenaciones por Executorías del Con
sejo, entre en poder del Tesorero, ley 7. 
tít. 7. lib. 2. Las condenaciones que vinie
ren á la Casa de Contratacion, y otras con
signaciones para salarios del Consejo, se en
treguen sin dilacion á la persona que estu
viere en Sevilla por el Tesorero, y la Casa 
envíe relacion, ley 8. tÍt. 7. lib. 2. La Casa 
de Contratacion, y Fiscal executen los des
pachos del Tesorero. V. Casa de Contrata
cion en la ley 9. tít. 7. lib. 2. Los gastos de 
cobranzas, y condenaciones sean á costa de 
ellas, ley I o. tít 7. lib. 2. No pague libra
mient~ sin estar tontada la razon por los 
Contadores, ley I I. tít. 7. lib. :i. Los Con
tadores tomen la razon de los depósitos que 
entraren en poder del Tesorero, ley I 2. tít. 
7. lib. 2. Lo que se librare en él sobre gastos 
de Estrados, no los habiendo , lo pueda su
plir de otro género, ley 13. tít. i lib. 2. Su
pla lo que faítare en penas de Estrados para 
avío de Religiosos, de penas de Cámara, 
ley 14. tÍt. 7. lib. 2. El salario que en la 
Casa de Sevilla tu vieren los Oficiales del 

Consejo, se envie á poder del Tesorero, ley 
1 S. tít. 7. lib. 2. La Casa _envíe relacional 
Consejo de.lo que entregare al Tesorero de 
él, ley 16. tít. 7. lib. :,.. Junte las consigna
ciones de salario, y casa de aposento, y pa
gue como se acostumbra, ley 17. tít. 7. lib . 
2. Lo que se paga de casas de aposento, se 
dé adelantado, ley I 8. tít. 7. lib. 2. Dé cuen, 
ta cada dos años, ó ántes si al Consejo pa..; 
reciere, ley 19. tít. -7."iib.....2. Entregue en 
las Secretarías las Exi:!cutorias , y Despa
chos. Auto 19. tít. 7. lib. 2. V. lo notado 
al márgea de la ley 3. de este título. No se 
le haga cargo d.e lo q~e viniere para dere
chos de Relatores, y Escribano de Cámara. 
Auto 58. tít.7.lib. 2. En las.Carras de pa
go que diere de mesadas·, prevenga que to:. 
men la razon los Contadores. Auto 6 r. tít. 
7. lib. 2. Las mercedes en efectos del Con
sejo, se paguen en vellon. Auto 89. tít. 7. 
lib. 2. Rtciba las partidas que se le manda
ren entregar, aunque no sean de toda la can
tidad. Auto 97. tít. 7. lib. 2. Cumpla con 
lo que le toca en lo que debe cobrar. Auto 
122.. tít.7. lib. 2. Cada quatro inesesdé re
lacioó. jurada por tanteo, y forma en que 
ha de pagarlos libramientos. Auto 123.tfr:. 
7. lib. 2. No pague ninguna partida sin ór
den particular,. excepto los libramientos en 
efecto señalado. Auto I 5-c I p. y I 88. tít. 
7. lib. 2. Prevenga que se tome la razon en 
la Contaduría, dentro de ocho días. Auto 
I 54. y I S-8, tít. 7 . .lib. 2. Sobr·e la cobran
za de condenaciones , que se ha de hacer en 
las Indias, y por que mano han de correr, 
se vea la nueva forma en la ley 23. t1t. 3. 
lib. 'l. notado en el párrafo. último , trt. °7. 
lib. 2. Dé recibo de los despachos de gracia. 
V. Secretarios en la ley 29. tít. 7. lib. 2. Tó
mesele cuenta, y en que forma. V. Conta
dores dd Consejo en la ley 8. tít. I I. lib. 2. 

Tesorero de la Casa. 
Tómesele cuen.ta por los Contadores del 
Consejo, y en que forma. V. Contadores del 
Cons~;o en la ley 9. tít. I I. lib. 2. Su fianza 
sea principal. V. Jueces O.ficiales de la Ca
sa en la ley 24. t!t. 2. lib. 9. El Oficial del 
Tesorero le dé diez mil ducados de fianzas, 
con informacion de abono, y sumision al 
Consejo. ley 28. tít. !L lib. 9. No use del 
dinero de su cargo, y acuda a lo que se re
fiere. V. Presidente,)' Jueces de la Casa 
en las leyes 37. y 40. rít. 2. l.ib. 9. 

Tesoreros. 
De la Cruzada , honrados, y favorecidos, 

Gg 2 
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no tengan voto en los Regimientos de las In Tiangue.r.
dias. V. Cruz.ada en la ley 19. tfr. :io. lib. Y mercados de los Indios. V. lndi"s en la.
i. y Auto 136. Oficial Real; se halle pre Jey 2.8, tít. I. lib; 6.
sente á la fundicion del oro , y plata. V. . Tfrmpo.
Fundí.ion en la ley I I. tlt, 2 2. lib. 4. De De ocuparse los Indios en ta.bajo persona].
Casas de Moneda , su obligacion de hacerla V. Tratamiento de los Jndi()S en la ley 16.
cierta por peso, y cuenta. V. Casas de Mo tít. lo. lib. 6.
neda en la ley 10. tít. 23. lib. 4. De las Ca Tierras.
sas de moneda, sus preeminencias. V. Ca Quanto á su repartimiento, composicion, y
sas de moneda en la ley 19. tít. 23. lib. 4. venta. V. el tít. 1 z. lib.+ No se execute en
Oficial Real, firme en el libro del Conta la Habana lo ordena.do cerca de los sitios, y
dor. V. Oficiales Reales en la ley 33. tít. 4• estancias de ganado , por ahora , ley 2 3. tít.
lib. 8. Ofü.:iales Reales dén relacion de los u, lib. 4- En las tierras que los Indios
géneros: y quando han de hacer las pro labraren no se metan ganados, ley. 10_. tít.
banzas del Fisco. V. Oficia/u Rea/u en las 17. lib. 4. Se rieguen conforme á la ley I I.
leyes 35. y 37. tít. 4. lib. 8. Libro especial tít. 17. lib. 4. Vacantes por muerte de los
de su cargo. V. Libros Reales en la ley 27. Indios, no sucedan los Encomenderos~ y co
tít. 7. lib. 8. Cobre, y se haga cargo de lo mo se han de distribuir. V. Indios en la ley
que se refiere. V. Administracion de Real 30. tít. I. lib. 6. No se quiten á los Indios
hacienda en la ley 16. tít. 8. lib. 8. reducidos, ántes se les señale,!1, y aguas, y

Tuoros. montes. V. Rrduuiones. en las leyes 9. y 14.
En descubrir tesoros se guarde la forma de tít. 3. lib. 6.
la ley 1. tít. I 2. lib. 8. De los Tesoros ha Tierrafirme.
llados en !<.epulturas, oques, templos, ado Vacante, y nombramiento de Presidente de
ratorios , ó heredamientos de loslndios sea Tierrafirme en ínterin. V. Presidentes en la.
la mitad para el .Rey, habiendo sacado los ley 2. tít. 16. lib. 2: Toca al Perú. V. Tér•
derechos de Fundidor, Ensayador, y Mar minos de las Gpbernaíiones en la ley7. tít.
cador: y ninguno los oculte, ni sean defrau 1, lib. 5·
dados los Indios en sus propios bienes, ley Timones.
:i.. tít. 12. lib. 8. El que hallare sepulturas Lleve dos cada Nao. V. Fabri&adores de
con oro , plata , y otras cosas, lo manifieste, Naos en la ley 10. tít. 28, lib. 9. y Visitas
y registre, ley 3. tít. l!l: lib. 8. En el descu dt Naos en la ley 7. tít. 35. lib. 9.
brimiento de ~esoros, guacas, emertamten Títulos.
tos , y minas, se guarde con los Indios lo or Cláusulas en los. títulos de Gobernadores,
denado con los Españoles, ley 4, tít. I 2. lib. y otros. V. Secretarios en las leyes 26. y 28.
8. Los Visitadores, é Iglesias no tienen de tít. 6. lib. 2. De oficios vendibles, con re
recho á los tesoros , ni bienes de adoratorios, lacion de Autos. V. Secretarios en la ley 30.
y guacas: y el ganado se aplique al Rey, tít. 6; lib. 2. De ausentes en Indias, se les
ley 5. tít. 12. lib. 8. No se traygan Indios envien. V. Suretarios en la ley 37. tít. 6.á hacer hoyos para buscarlos. V. Trata lib. 2. De Gobernadores, y Corregidores
miento tk los Indios en la ley I 4. tít. 1 o. póngase cláusula de que corra el tiempo d;
lib. 6. su provision desde la Armada, ó Flota pri

Testamentos. mera , y que vayan en ella. V. SeertiariosY disposiciones de los Indios , póngase for en el Auto 13. tít. 6. lib. 2. De Gobiernos,
ma. V. Curas en la ley 9. tít. I 3. lib. I, cláusula de que sean por cinco años, mé

Testigos. nos lo que fuere voluntad de su Magestad.
En las visitas no se dén los nombres, ni' co V. Suretarios en el Auto 17. tít.. 6. lib. 2,
pia de sus deposiciones. V. VÚitadores ge De mercedes á ausentes en Indias, póngase
nerales en la ley 24. tít. 34. lib. 2. Falsos, cláusula de que no se lleven derechos en el
sean castigados conforme á las leyes de estos registro de mercedes: y que, envíen testimo
Reynos, ley 3. tít. 8. lib. 7. nio de la· posesion. V. Secr,tarios en los Au

Texidos. tos 62. y I 60. tít. 6. lib. 2. Cláusula de queDe fas Indias encerradas , prohíbido. V. los proveidos en, oficios no deben condenaTratamietJIO de /o,s Indios en la ley 15. tít. ciones por los primeros cargos. V. Stcreta
10. lib. 6. rios.en los Autos 1 I :i. y J 7:1. tít. 6. lib. :i. 
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Sus preeminencias se guarden , y déseles 
asiento en las Audiencias. V. Pt'ecedencias 
en la ley 63. tít. IS. lib. 3. De Marques, ú 
otro honorífico, por merced al Adelantado 
de nuevo d~scubrimiento. V. Di:scubrimim
tos por tierra en la ley 2 3 tít. 3. lib. 4. Sa
quen los Escribanos título del Rey, V. Es
rrihanos en la ley l. tít, 8. lib. 5. Presenten 
los ESG:ribanos en los Ayuntamientos. V. Es
cribanos en la ley S. tít. 8. lib. S. De los re
partimientos. y Encomiendas. V. Reparti
mientos,! Emomimdas en las leyes I 9. 44. 
47. 48. 49· y 50. tít. 8. lib. 6. De los Pen
sionarios, quanto á su residencia , se ponga 
por cláusula. V. Emomenderos en la ley 30. 
tít. 9. lib. 6. De Encomiendas con cláusula 
de que no haya servicio personal. V. Sér'Vi
cio pet'sonal en la ley 49. tít. I 2. lib. 6. De 
pensiones, ,insertos los servicios. V. Co!fir
maciones en la ley 3. tít. 19. lib. 6. P.ua ob
tenér confirmaciones se ponga en ellos clfo
su1a de presentar poder. V. Confirmaciones 
en la ley S· tít. r9. lib. 6. De oficios vendi
bles, se despachen con expresion de las Con
diciones ordinarias. V. Venta de oji&ios en 
la ley 9. tít. 20. lib. 8. De oficios vendibles, 
á quien toca darlos. V. Venta de oficios en 
la ley I 4. tít. 20. lib. 8. De oficios vendibles, 
su forma, y cláusulas. V. Venta de ojicios 
en las leyes 24. 2 S. y 2 6. tít. :.w. lib. 8. De 
oficios renunciables: dense á'los renunciata
rios: en los de Escribanos intervenga título: 
6pecifíquese s1 es primera , ó segunda re..
nunciácion : exprésanse algunas calidades 
que han de tener, y otras que se han de ex
cusar ; . y los Vi.reyes del Perú los despachen 
para Quito, y Charcas. V. Rmuncia,ion 
de oficios en las leyes ~a. 2s. 26. 27. y 28. 
tít. :u. lib. 8. 

Tlax,ala. 
Sus Indios, Ciudad, y República sean bon~ 
rados , ·y favorecidos : guárdense sus orde-
11anzas: su Alcalde' mayor se intitule Go
bernador , y de que calidades : los Gober
nadores d~ los Indios sean narnrales : no ha
ya estancos de vino , y carnicerías : no sean 
apremiados á servir en otra parte, y pue
dan escribir al Rey, y sobre que materias. 
V. Indios en las leyes 39. 40. 41. 42. 43. 
44· y 4 S. tít. 1. lib. 6. 

Tolú. 
Repartimiento de sus tierras. V. Reparti
miento de tierras en la ley 2 2. tít. 12. lib.4. 

Tomin. 
De los Corregidores, no paguen los Indios 

que se declara. V. Tributos, J' tasas en la 
ley 17. tít. 5. lib. 6. Que pagan los Indios del 
Perú para los Hospitales. V. Hospitalu en 
la ley 7. tít. 4. lib. I. 

Toneladas. 
Su distribucion para Cádiz, y: dueños de 
Naos : las de Cádiz reparta el Juez de Cá
diz : los vecinos de la Ha.hana gocen del ter
cio de Fabricadores. V. Armadas, y Flo
tas en las leyes~. 9. 10. y I I. tít. 3. lib. 9. 

Tormentos. 
Sobre su execucion, apclacion , y suplica
cion ante los Jueces de la Casa. V. Juecu 
Letrados de la 'Casa en la ley 4. tít. 3. 
lib. 9· 

Toros. 
No se corran en los Puertos. V. Generales 
en la ley 87. tít. IS· lib. 9. 

Tosion. 
Paguen los Indios fuera de sus tributos. V. 
Tributos, y tasas en la ley 16. tít. 5. lib. 
6. Tómese cuenta de él., y no por las rasas 
antiguas. V. Tributos,! tasas en la ley 43. 
tít; S. lib. 6. 

Tray,iones. 
Procedimiento contra Clérigos, y Religio
sos culpados. V. Clérigos en la. ley 10. tít. 
I 2. lib. I, 

Transa&ciones. 
Execútense las sentencias dadas ppr Jueces 
árbitros. V. Pleyto.r, 1 smtmcias en la ley 
S· tít. 10. lib. S· 

Traspasos. 
No reciban los Oficiales Reales. V. Admi
nislracion de Real haci',nda en la ley 19. 
tít. 8. lib. 8. . 

Tratamiento de los Indios. 
Guárdese lo contenido en cláusula del tes
tamento de la Serenísima Reyna Católica, 
sobre la enseñanza , y buen tratamiento de 
los Indios, ley I. tít. I o. lib. 6. El buen tra
tamiepto de los Indios sea de forma que no 
dexen de servir, y ocuparse, ley 2. tít. 10, 

lib. 6. Los Vireyes, y Audiencias se infor
men si son maltratados los Indios, y casti
guen á los culpados, ley 3. tít. 10. lib. 6. 
Las Justicias Reales procedan contra cul
pados en malos tratamientos de Indios , y 
los castiguen severamente, ley 4. tít. 10. lib. 
6. Atiéndase mucho como acuden los Cor
regidores , y Administradores al buen trata
miento de los Indios, ley 5.tít. 10. Iib. 6. To
dos los Ministros, y residentes en las Indias 
procuren el buen tratamiento de los Indios, 
y que no se hagan ociosos, ni holgazanei, 
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ley 6. tít. 10. lib. 6. Sobre su buen tratamien· 
to, y doctrina informen los Prelados. V. Ar
zobispos en la ley 7. tít. I o. lib. 6. Los Cu
ras, y Religiosos traten bien á los Indios: 
no los compelan, ni persuadan á ofrecer al 
manípulo; y guarden lo demas que se refie
re, ley 8. tít. 10. lib. 6. Los Indios no ha
gan ropa para Ministros , ni Curas, ni se 
)es com,rre mas de lo que foere necesario, 
ley 9. t1t. 10.lib. 6. Los Indios no sean agra
viados sobre traer bastimentos á las Ciuda
des, ley I o. 'tít. I o. lib. 6. Los Indios no sean 
wolestados sobre ir al mercado, y si fueren 
sea de tres leguas, ley I I. tít. 10. lib. 6. 
Los Indios no sean apremiados .í traer aves .í 
los Ministros, y vendan públicamente , ley 
I 2. tít. 10. lib. 6. Los Indios no sean obliga
dos á hacer barreras, ni limpiar las calles, 
sin paaa, ley I 3. tít. 10. lib. 6. No se tray, 
gan !;dios á buscar sepulturas, ni hacer ho
yos para sacar tesoros, ley 14. tít. 10. lib. 
6. Las Indias no sean encerradas para que 
hilen, y texan lo que han de tributar sus 
maridos, ley 1 5. tít. I o. lib. 6. Siendo ne
cesario ocupar Indios en algun trabajo per
sonal, sea al tiempo que se ordena , ley 16. 
tít. ro. lib. 6. Ningun Español ande en ama
haca , ni en :indas , sin notoria enfermedad, 
ley I 7. tít. 1o. lib. 6. Los Indios de Señorío, 
siendo agraviados, se puedan qnejar en las 
Audiencias, ley 18. tít. I o. lib. 6. El Negro 
que maltratare á Indio, sea castigado con
forme á la ley 19. tít. 10. lib. 6. Los Indios 
de Chile qne sirvieren, sean bien tratados, 
y doctrinados, ley 20. tít. 10. lib. 6. Los de
litos cometidos contra Indios sean castigados 
con mayor rigor, que contra Españoles, ley 
21. tít. 10. lib. 6. Donde no cesaren los agra
vios hechos á Indios, se avise para que va
ya Visitador , ley 2 2. tít. I o. lib. 6. Guár
dese 1o ordenado sobre el buen tratamiento 
de los Indios, por cláusula del Rey nuestro 
Señor D. Felipe Quarto, escrita de su Real 
mano, y leyes dadas, ley 23. tít. 10. lib. 6. 
Provea el Consejo lo conveniente a·I buen 
tratamiento de los Indios. V. Crmujo de In
tlia.r en la ley 9. tít. 2. lib. 2. Cuiden de él 
lits Audiencias. V. Audiencias en la ley 83. 
tít. I 5. lib. z. Está al cuidado de los Fiscales 
de las Audiencias. V. Fücales en la ley 6. tít. 
18. lib. 2. lnformese el Oidor Visitador. V. 
Oidores Visitadores en la ley 8. :1r. 3 I. lib. 
2. ln'imera ei Oidor Visitador : averigüe 
contra los Cacigues, y los C:l)tigue con exe

cuc1on. V. Oidores Visitadoru en las lcyei. 

1o. y I I. tít. 3 t. lib. ~. Procuren los Ede
siasticos el buen tratamiento de los Indios, 
y no se consienta que se les haga mal , ni 
daño. V. Pa,ijfradones en las leyes S· y 8. 
tít. 4. lib. 4. Infórmese sobre esto al Rey. V. 
lnformu en la ley IS· tít. 14. lib. 3 Toca 
á los Presidentes aun ántes de tomar la po
sesion. V. Términos dt las Gobanan'onu en 
la l~y 6. tít. I. lib. S. Juren los Encomende
ros el buen tratamiento de los Indios. V. 
Enromenderos en la ley 37. tít. 9. lit>. 6. De 
Chile. V. Mr'Vi&io prrsonal m Chile en la 
ley !t. tít. 16. lib. 6. Que sirven en las Ciu
dades. V. Ser-oi'cio ptr.ronal m Chilt en la 
ley S6. tít. I 6. lib. 6. Los Sangleyes sean 
bien tratados', y no se les haga agravio. 
V'. Sangleyes en las leyes 4. y 10. t1t. 18. 
lib 6. 

Tratamiento. 
Entre las Audiencias Reales, é Inquisicio
nes. V. lnquiiicion en la ley 23. tít. 19. lib. 
I. De las Audiencias á los Prelados Eclesiás
ticos. V. Pruukmias en la ley S4. tít. 1 S. 
lib. 3. De los Vireyes á los Mini_stros de Au
diencias. V. P,-rceden.ias en la ley 57. tít. 
I 3·. lib. 3. Dé los Vireyes á las Audiencias 
por Carta, y no por Patente: y en las Pro
visiones de las Audiencias, y correspondencia 
entre sí: y del Vire y, y Acuerdo: y de los 
Vireyes en sus personas , y con los Presiden~ 
tes: y á los Gobernadores, y Capitanes Ge
nerales no se les trate de Señoría. V. Pre· 
uden.ias en las leyes S8. S9. 60. 6 L y 62. 
tít. I 5. lib. 3. De los Vireyes á los Cabildos 
de Lima, y México. V.- Preudmcias en la 
ley 65. rít. 1 s. lib. 3· De las Audiencias á los 
Jueces de Provincia. V. Prrudmcias en la 
ley 67. tít I 5. lib. 3. De los Tribunales de 
Cuentas por los Vi reyes, y Presidente, y 
de qual han de usar, y como han de tratar 
á las Audiencias. V. Prrudm.cías en las le
yes 88. 89. y 90. tít. IS. lib. 3. De los Con~ 
tadores de Cuentas. V. Tribunales de Cum
tas en la ley 58. tír'. 1. lib. 8. De las Con
tadu das de Cuentas, y Contadores. V. Tri
buna/u de Cuentas en las leyes 69. y 72. 
tít. 1. lib. 8. De los Generales al Goberna
dor del Tercio, y otros Cabos-, y Ministros 
de la Armada. V. Generales en la ley I 2 I. 

tít. I 5• lib. 9• 
Tratantes. 

No puedan ser Oficiales Reales. V. Ojicia
lu Reales en la ley 54- tít. 4. lib. 8. 

Tr,ttos, y contratos. 
Prohibidos á los Doctrineros. V. Arzobis·'. 
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pos en 1k ley 44; ttt. 7. lib. I. Y grangerías 
de los Corregidores , sobre esto no proce~?t!t 
los J1,1eces Eclesiásticos. V. Jue..cs Edesiás
ticos en la ley S· tít. 10. lib. 1. Y Factorías, 
prohíbense á los Clérigos, y Canoas de per
las, y ~neficiar mi~a~, y 4 los legos que se 
interpusieren. V. Clérigos en las leyes 2.. 3• 
4. y S. dt. n: lib. I. De l.os. Curas, y Doc
trinen'.>s, Clérigos, y Religiosos. V. Cura~ 
en la ley S· tit. u. lib. 1. De Clérigos, y 
Religiosos .que pasan al Japon, prohibido. 
V. Religiosos en la ley 3 3. tít. 1 4. lib. I. 

Prohibidos á los Inquisidotes. V. lnquisi
&ion en la ley 30. núm. 11. tít. I 9. lib. 1. 

De los Ministros, prohibidos. V. Prtsidm
tes en la ley 54. tít. I 6. lib. 2. De Ministros, 
su prohibicion, y probanza. V. Presidmtu 
en la ley. 6.,. tít. 16. lib. 2. Su prohrbiciOR 
á los Ministros comprehende á sus muge
res, é hijo$. V. Oiáores en la l!!y 66. tít. 16~ 
lib. 2. De los Ministro~, cuiden·Ios Fiscales 
de que se guarde lo proveido sobre esto. V. 
Fiscales en la ley '..l.4'. tít. I 8. lib. 2.. De los 
Clérigos, pid·an los Fiscales de las Audien
cias lo que sobre esto convenga. V • .Fuc4... 
les en la ley 32. tít. 18: lib. 2. Su prohibi..
cion, pena , y calidad de la probanza com
prehende á los Alguaciles. mayores de las 
Audiencias. y. AJguatiles'm'fJOres en la Jey 
32. tít. 20. lib. 2. Y grangenas de los,Vue
yes , pr?hibi~os, y que _probanza basta para. 
la avenguacton. V. V,r:eyrs en la ley 74. 
tít. 3. lib. 3. Prohibidos á los Soldados del 
Presidio de Santo Domingo, quando salen 
á monteríá. V. Guerra en la. ley S· tít. 4. 
lib. 3. De los Alca ydes de Castillos , y Qfi.. 
ciales Reales con los Soldados , y compra de 
libranzas de sueldos. V. Castellanos , J Al
taydes en la ley 20. tít. S. lib. 3. Con extran
geros , prohibido. V. Cosarios, y Piratas 
en las leyes 1. 8. 9. y 10. tít. I 3. lib. 3. No 
traten , ni contraten los Alcaldes ordinarios, 
Regidores, y Fieles executores en bastimen
tos, y lo especial en mercaderías : ni los Re
gidores sean regatones , ni tengan tiendas, 
ni usen oficios viles. V. Oficios Concegiles en 
las leyes 1 I. y I ~. tít. I o. lib_. 4. Prohibidos 
á los Alcaides mayores de mmas. V. Alca/. 
des de minas én la ley I. tít. 2 I. lib. 4. Su 
prohibicion, y penas impuestas i los Go
bernadores, Corregidores, Alcaldes mayo
res, y sus Tenientes. V. Gobernadores en la 
ley 47. tít. 2. lib. S· Les e.argos de tratos, 
y contratos en visitas, y residencias dt: Mi.
nistrO!> difuntos, quando pa~au contra los he-

rederos. V. Residencias en la ley 49. tít. IS. 
lib. S· Y recibo de dádivas, prohibido i los 
Contadores .de Cuentas. V. Tribunales de 
Cumtas en las leyes 54. y SS· tít. 1. lib. 8. 
De Oficiales Reales, y sus mugeres, é hi-
·os, prohibidos. V. 0/iciales Reales en las leyes 45. y 49. tít. 4. lib. 8. Prohibidos á los 
Presidentes, Ministros, y Oficiales de la Ca
sa de Contratacion , Juez de Cádiz , Ca
naria, Criados, y otros en las Indias. V. 
Presidente de la Casa en la ley 32. tít. 2. 

lib. 9. Prohibidos al Veedor , Contador, 
Proveedor, Pagador, Tenedor de bastimen~ 
tos, y sus Oficiales de las Armadas. V. Vee
dor, 1 Contador de las Armadas,)' F1o
-ta, en la ley SS. tít. I 6. lib. 9. Su prohibi
cion por el Rio de fu Plata , y entre Caste
llanos, y Portugueses. V .. Pasagero¡ ·en la 
ley SS. tít. 26. lib. 9. Prohibido en las In
dias á los Jueces de Registros de Canaria en 
la ley especial. V. Jue,a de Registro de Ca~ 
n,aria en la l~y. 16. tít. 40. lib. 9, Y grange
nas de los M101stros, pueda executar el Vi
sitador las penas impuestas. V. Visitadores 
genera/u en la ley 29. tít. 34.líb. 2. Y gran
gerías de los Ministros sepan, y averigüen 
los Vireyes, y Presidentes. V. Vireres en 
la ley 39. tít. 3. lib. 3. Prohibidos en las In
dias, y viages, á los Generales, Cabos, y 
Oficiales. y Ministros de las Armadas , y 
Flotas. V. Generales en la ley rn7. tít. 15. 
lib. 9· 

Tres tanto. 
Su distribucion, y aplicacion en el Consejo. 
V. Consejo de Indias en el .Auto 190. cír. 
2. lib. 2. Parte que toca á los Relatores. V. 
Relatores de/Consejo en el Auto 190. tÍt. 9. 
lib. 2. Pena en las relaciones juradas. V. 
Tribunales de G'iunta.t en la ley 14. tít. 1. 

lib. 8. 
Tribunales de Cuentas-. 

En el Perú, Nuevo Rey no, y Nueva Espa
ña_ h.aya tres Tribunales de Cuentas, y los 
Ministros que se declara, ley L tít. 1. lib. 8. 
Los Contadores de Cuentas hagan el jura
mento conforme á la ley 2. tít. I. lib. 8. Los 
Vireyes, y Presidente scíialen sitio al Tri
bunal de Cuentas en las Casas Reales , ley 
3. tít. I. lib. 8. Los Contadores de Cuentas 
hagan Audiencia todos los días por la ma
ñana , .Y tres por la tarde cada semana , ley 
4. rít. 1. lib. 8. Tomen todas las de hacien
da Real, ley 5. tít. I. lib. 8. Lo,; Oficiales 
Reales envíen receptas á los Tribunales de 
Cuent.'.ls, de cargos contra personas partint-

http:Cuent.'.ls
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lares, ley 6. tít. I. lib. 8.- Los Contadores de 
Cuentas tengan libro de los que deben dar 
cuentas , ley 7. tít. I. lib. 8. Los Contado
res de Cuentas · tengan libros de receptas, 
ley 8. tít. I. lib. 8. Los Contadorés de Cuen, 
tas tengan libro inventario de c.uentas pen
dientes, y fenecidas, ley 9. tít. I. lib. 8. Les 
Contadores de Cuentas tengan libros de al
cances, resultas, y diligencias, ley 10. tít. 
1. lib. 8. Los Contadorer. de Cuentas tengan 
libro de rentas , y otrns efectos ; y los Ofi
ciales Reales dén razon, .y claridad para su 
iormacion, ley I I. tít. I. lib. 8. Los Conta
dores de Cuentas tomen cuenta á los Oficia
les Reales, ley 12. tít. 1. lib. 8. Los Oficiales 
Reales dén razon todos los años á las Conta
durías de Cuentas de lo.que perten~ce á ha
cienda Real, ley I 3. tít. I. lib. 8. Antes de 
tomar las cuentas se entreguen á los Conta
dores relaciones juradas, con la pena del tres 
tanto, ley 14. tít. 1. lib. 8. Los Contadores 
de Cuentas comprueben los cargos por las 
relaciones, receptas, libros, y escriruras, ley 
1 5. tít. 1. lib. 8. Los Contadores de Cnen. 
tas puedan pedir, y ver los libros de Ofi. 
ciales Reales~ y ellos lo cumplan-, ley I 6. 
tít. I. lib. 8. Los Oficiales Reales dén á los 
Contadores de Cuentas razon de situacio
nes, y salarios, ley 17. tít. I. lib. 8. Los 
Contadores pasen en cuenta lo pagado por 
órdenes , ó facultades del Rey, y lo que 
fuere justicia, ley I 8. tít. I. lib. 8. Al tiem
po de comenzar las cuentas pongan los Con
tadores el dia, mes , y año, y hagan se ci
ten las partes , y como se ha de proceder 
en rebeldía , ley I 9. tít. I. lib. 8. Los Con
tadores de Cuentas hagan cobrar los alcan
ces por relaciones juradas, y cuentas finales 
y que· se pongan en las Caxas Reales , ley 
:i.o. tít.. 1. lib. 8. Los Contadores no líbren 
en alcances de cuentas sin órden del Rey, 
ley 21. tít. I. lib. 8. El Contador de Cuen
tas mas antiguo reconozca, é inventaríe ca• 
da año la Caxa Real, ley 22. tít. x. lib; 8. 
Si de la visita resultare que hay alguna ha
ciend.i. Real fuera de la Caxa, se haga car
go, y a vise al Rey , ley 2 3. tít. 1. lib. 8. 
Los Contadores de Cuentas hagan cada año 
un tanteo de cuentas·, y lo envien al Con
sejo, ley 24. tít. I. lib. 8. Los Contadores 
tomen cuenta de las Caxas Reales, y en que 
tiempo, y con que distincior¡., ley 2 S. tít. 
1. lib. 8. En las cuentas hagan cargo los 
Contadores de lo cobrado, y debido c~brar, 
y con que dilacitmes, ley 26. t1t. I.lib. 8. 

El alcance, y duplicado de las cuentas de 
Oficiales Reale, ·se remitan en la primera 
ocasion, ley 'J.7. tít. I. lib. 8. Las cuentas 
que tomaren los Gobernadores , ó Corregi
dores. sirvan de, tanteo, y se eovien á l;is 
Contadurías donde tocan·,. ley 28. tít. 1. lib. 
8. Cada año vaya un Oidor de los Char
cas á Potosí á visitar las minas , y á ba~er 
tanteo de cuentas, ley 29. tít. 1. lib. 8. Guár
dese lo resuelto sobre haber nombrado Con
tadores para algunas Provincias, y tomar, 
y remitir las cuentas, ley 30. tít. 1. lib. 8. 
Los Oficiales Reales envien á las Contadu
ría~ de Cuentas cada seis meses relacion de 
valores, cobramas, y rezagos, ley 3I. tít. 1. 

lib. 8. Cada seis años vaya un Contador de 
Lima á tomarlas á la Caxa Real de Potosí, 
ley 3'J., tít. I. lib. 8. Los Contadores resuel
van las dudas que no consistieren en dere
cho, ley 33. tít. I. lib. 8. Las Contadurfas 
de Cuentas despachen por provisiones sella
das , ley 3 4. tít. I. lib. 8. Las provisiones li
bradas por los Cóntadores de Cuentas sean 
obedecidas, y cumplidas , léy 3S. tít. I. lib. 
8. Las Justicias Reales están inhibidas, aun
que sea. por exceso de comision, del cono
cimiento de causas·, y négocios que tocaren 
á Contadores de Cuentas; ley 3S. tít. I. lib. 
8. De los pleytos de cuentas conozcan tres 
Oidores , y asistan dos Contadores con voto 
consultivo : preceda el Fiscal á. los Conta
dor~s, y baya grado de-segunda suplicacion> 
ley 36, tít. I. lib~ 8. Los tres, Oidores no co
nozcan en justicia de causas tocantes á los 
Contadores , en ningun grado, ántes de la 
execucion de los alcances, excepto. en cau
sas de remision , ley 3 7. tít. I. lil>. 8. Los 
Contadores de Guenras tengan. libro de. 
Acuerdos , como las Audiencias, ley 38. tít. 
I. lib. 8. Forma de proceder los Con.tado
res de Cuentas contra ausentes, y rebeldes 
en juicio de cuentas, ley 39. tít. I. lib; 8. 
Las penas por las rebeldías de cmrntas se de
posi'ten en las Caxas, y vuelvan, ó moderen 
á arbitrio de los Contadores, ley 40. tít. I'. 
lib. 8. Forma de enviar Jueces executores 
en materias de hacienda Real, ley 41. tít. 1. 

lib. 8. Forma de resolver las compete.ncias 
entre las Audiencias , y Contadurías de 
Cuentas, ley 42. tít. l. lib. 8. Las Justicias 
cumplan los Autos , y mandamientos de las 
Contadurías de Cuentas, ley 43. tít. l. lib. 
8. El Virey, ó Presidente se pt1edan hallar 
presentes en las Contadurías , y provean lo 
que convenga, ley 44- tít. 1. lib. 8. El Ctm· 
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tador antiguo entre , y vote en las Juntas 
de Hacienda , ley 45. tít. I. lib.- 8. Declá
ranse las cuentas que se han de tomar por 
duplicado, y remitir al Consejo, ley 46. tít. 
1. lib. 8. Si dos Contadores tomaren cuentas 
por duplicado, se ocupe el otro en lo que 
por esta ley se dispone, ley 47. tít. I. lib.~. 
Las cuentas se tomen á órden , y estilo de la 
Contaduría mayor de Castilla, ley ,1,8, tft. 
1. lib. 8. Suplan los Ordenadores por los 
Contadores del Tribunal, y de Resultas, y 
no lleven derechos de la ordenara , ley 49. 
tít. 1. lib. 8. Si las partes quisieren finiqui
to, ó certificacion , se les dé á su costa , pa
gados los alcances, ley 50. tít. I. lib. 8. Las 
cuentas ordenadas sean admitidas , y no se 
entreguen á Ordenadores, ley Sr. tít. 1. lib. 
8. Los Contadores tengan libro de fianzas de 
Oficiales Reales , y se renueven quando con
venga, ley S2. tít. 1. lib. 8. Los Contado
res de Cuentas puedan librar cada afio bas
ta quinientos ducados en alcances , ley S3. 
tít. 1. lib. 8. Los Contadores de Cuentas no 
tengan parte en los arrendamientos, ni ren
tas Reales , ni puedan tratar, ni contratar, 
ley 54. tít. I. lib. 8. Los Contadores de 
Cuentas no reciban dádivas de los que tu
vieren, ó esperaren tener negocios ante ellos, 
ley 55. tít. 1. lib. 8. Fenézcanse las.cuentas 
comenzadas ánres de t-0mar otras; si no fal
taren partes, ó recaudos, ley S6. tít. r. lib. 
8. Los Contadores envien relacional C~n
sejo cada año de lo que hicieren, y convi
niere proveer, ley S7· tít. I. lib. 8. En el 
tratamiento de los Contadores se guarde el 
estilo de las Audiencias Reales, ley 58. tít. 
I. lib. 8. Tengan la forma, y adorno que se 
dispone, ley 59. tít. I. lib. 8. En aposento 
separado del Tribunal concurran los Coma-. 
dores de Cuentas con los- de Resultas, y. Or
denadores: y forma de sus a.sientas, ley 60. 
títr. í. lib. 8. Haya otro aposento para los 
Contadores Ordenadores: y su forma, le'y 
6 I. tít. I. lib. 8. Los Contadores de Cuentas 
no hagan Audiencia, ni Junta fuera del Tri
bunal, ley 62. tít. r. lib. 8. Los Oidores va
yan á la Contaduría á ver los pleytos de ha
cienda : y los Contadores asistan con espa
das ceñidas, asentados en sillas despnes ¡:{el 
Fiscal, ley 63. tít. I. lib. 8. Los Contadores 
de Cuentas usen en los despachos la forma 
que da la ley 64. tít. 1. lib. 8. Como han de 
pedir los Contadores de Cuentas los autos á 
las Audiencia.:; , y Ministros, ley 6 5. tít. r. 
lib. 8. Dase forma en el despacho de los man-

damientos de los Contadores: y determina 
que los executen los Alguaciles mayores de 
las Audiencias , 6 Ciudades, ó sus Tenien
tes, ley 66. tít. 1. lib. 8. Las órdenes del Vi
rey, ó Preiidente se dén á las Contadurías, 
como se. ordena, ley 6y. tít. 1. lib. S.. Si d u -
rante la cuenta pidieren, ó ad v.:irtieren al
go los Fiscales, sea en el Tribunal, Jey 68. 
tít. I. lib. 8. Sobre el tratamiento de las 
Contadurías, días, y horas de Audiencia, 
ley 69. tít, I. lib. 8. Sobre lugares en concur
rencias de Contadores, Fisqles, y Algua
ciles mayores, ley 70. tít. 1. lib. 8. En con
currencias de Ministros , y Contadores, y 
Oficiales Reales, se guarde lo que determi
na la ley 7 I. tít. 1. lib. ,8. T r.atamiento de 
los Contadores de Cue.nta.s por los Vireyes, 
y Presidente del Nuevo Rey no, ley 72. tít. 
I. lib. 8. Los Contadores de Cuentas no dén 
esperas, ni suelten los presos sin éonsulra del 
Virey, Ó Presidente del Nuevo Reyno,, ley 
73. tít. 1.lib. 8 .. Declárase si despues de adi
cionadas las partidas se pueden pasar : y so
bre las ayudas de costa, por tomar cu_entas 
extraordinarias, ley 7 4. tít. 1. lib. 8. Si ape· 
laren los Oficiales Reales de la Cobranza de 
alcances, no sean oidos en justicia hasta ha
ber pagado, ley 7 5. tít•. I. lib. 8. Los Vire
yes, y Presidente del Nuevo Reyno, Con
tadores, y Oficiales Reales procuren la co
branza de la Real hacienda , ley 76. tít. r. 
lib. 8. Los Contadores de Cuentas no tomen 
las de tributos vacos , residuos , y hacienda 
de Indios, si no pertenecieren al Rey , ó á 
casas de aposento de los Ministros del Con
sejo, ley 77. tít. 1. lib. 8. Que cuentas han 
de · tomar los Contadores , y como se han 
de haber con las .de Oficiales Reales, Con
tadores de tributos , y azogues , y Jueces 
Comisarios, ley 78. tít.. r. lib. 8. Las cuen
tas de Chile, y Filipinas se tomen en aque
llas Provincias, y remitan á Lima , y Mé
xico con las listas, ley 79. tít. 1. lib. 8. Las 
cuentas de Panamá se tomen allí, y remitan 
al Tribunal de Lima con las listas, ley So. 
tít. 1. lib. 8. Con las cuentas, que se refieren, 
remitan los Contadores las listas, y muestras: 
y donde se han de remitir, ley 8 I. tít. 1. lib. 
8. Las cuentas de Honduras, y Guatemela 
se tomen allí, y envien al Consejo, ley 8 2. tít. 
I. lib. 8. Aplícanse las penas de los llama
dos á- cuentas, que no comparecieren en el 
término asignado, ley 8 3. tít. l. lib 8. Los 
Oidores nombrados, y C,rn tadores conozcan 
de falsedades de cuentas , ley 84. tit. 1. lib. 

HIJ 
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8. Guárdese lo ordenado en hacer las Jun tít. 1. lib 8. Los Contadores de Cuentas de
tas los Oidores, y Contadores: y el Conta Lima , y México procuren la exccucion de
dor que no se hallare en ellas, se ocupe en lo ordenado sobre ropa de China , y su pro
tomar cuentas, ley 85,.. tít. 1. lib. 8. Las or hibicion, ley 103. tít. I. lib. 8. Los Conta·
denanzas. y cédulas que se enviaren á ellos, dores de Cuentas reconozcan las fianza~, y
y á los Contadores se pongan en los A rchi se informen si estén en quiebra los que ad
vos de las Audiencias, ley 86. tít. I. lib. 8. ministran hacienda Real, ley 104- tít. I. lib.
No alteren , ni declaren las Audiencias las 8. Los Ministros que se declara acudan, y
leyes, y ordenamas de las Contadurías. V. hagan su oficio en los plcytos, y causas de
Audien.ias en la ley 87. tít. I. 1ib. 8. Los hacienda Real , ley 106. tít. I. lib. 8. Los
Contadores de Cuentas puedan prender á Contadores de Cuentas remitan á los del
los que se les descomidieren: y determinen Consejo las cuentas por duplicado, ley 107.
las causas con los Oidores , ley 88. tít. r. tít. 1. lib. 8. Los Contadores de Cuentas no
lib. 8. Los Vi reyes, Presidente, Audiencias, se ocupen mas que en el cumplimiento de su
y Justicias no se introduzgan en la jurisdic obligacion , y remitir las cuentas, ley 108.
cion de las Contadurías , ley 89. tít. I. lib. tír. I. lib. 8 Aprobacion de las nuevas orde
8. Los Contadores de Cuentas remitan al nanzas del Tribunal de Cuentas de Méxi
Consejo relacion , con testimonio .de los Go co. V. La Nora tít'. 3. lib. 8.
bernadores , que no cumplen sus órdenes, Tribunales de ha.imda Real.
ley 90. tít. I. lib. 8. Los Vireyes , y Presi Los Oficiales Reales oo se intitulen Jueces,
dente no provean en lo que toca al Tribu y la Sala del despacho se pueda llamar Tri
nal, sin oir ·á los Contadores, ley 9 I. tít. r. bunal, ley I. tít. 3. lib. 8. Los Oficiales Rea
lib. 8. En discordia de votos de los Contado les en la cobranza de la Real hacienda ten
res de Cuentas sea Juez el Oidor mas anti gan la jurisdiccion que se declara , ley 2-.
guo, ley 9'l. tít. I. lib. 8. Los Contadores tít. 3. lib. 8. Los Oficiales de la Real ha
de Cuenras conozcan por apelacion de sus cienda guarden los límites de sus distritos,
Comisarios , ley 93. tír. I. lib. 8. Dase for ley 3. tít. 3. líb. 8. Les Oficiales Reales asis.
ma en tomar la razon de los despachos de tan juntos en su Juzgado á tratar las cosas
Vireyes, y Presidente del Reyno, ley 94. de su cargo, á las mismas horas que las Au
tít. 1. l~b. 8. Los Contadores de Cuentas to diencias: y en falta de alguno, á quien se ha
men la razon de libranzas , mandamientos, de entregar su llave de la Caxa Real , ley
y executori2s contra la Real hacienda , ley 4. tít. 3. lib. 8. Los tres Oficiales Reales sean
9S. tít. I. lib. 8. Los Contadores de Cuen uno mismo para la administracion , sin di
tas tomen la razon de las condenaciones , y ferencia , ley S. tít. 3. lib. 8. Los Oficiales
libranzas en penas de Cámara, ley 96. tít. Reales se asienten , voten, y firmen por su
1. lib. 8. Los Contadores de Cuentas cum antigüedad, ley 6. tít. 3. lib. 8. Dist~ibú
plan las compulsorias de las Audiencias, ley yanse las horas que han de asistir los Oficia
97. tít. 1. lib. 8. En los despachos de las Con les Reales. en el Tribunal , y en otras ocu
tadurías de Cuentas se ponga que fuéron con paciones, ley 7. tít. 3. lib. 8. En las Audien
Acuerdo, ley 98. tít. I. lib. 8. El Contador cias se haga Junta, y Acuerdo de hacienda
de Cuentas que fuere á Potosí, las tome allí, cada semana, ley 8. tít. 3. lib. 8. En las
y en Castrovireyna, Cuzco, Oruro, y la Juntas, y Acuerdos de hacienda no entren
Paz: y en quanto á su ayuda de costa, y sa los Oficiales Reales con espadas, ley 9. tít.
larios, y de sus Ministros, se guarde la· for 3. lib. 8. ~os Vireyes, y Presidentes refor
ma que allí se refiere, ley 99. tít. I. lib. 8. men la freqüencia de Juntas, y Acuerdos de
Si en Lima no hubiere Contadores , y Mi hacienda , y solamente hagan los necesarios
nistros suficientes~ pareciendo al Virey que 2 su buena administracion, ley 10. tít. 3. lib.
así conviene en alguna ocasion, elija per 8. La Junta , y Acuerdo de hacienda se ha
sonas prácticas, y enteodid·as en el ministe ga donde no hubiere Audiencia , todos los
rio de cuentas, que ayuden á tomarlas , y J uéves, por el Gobernador, y Oficiales Rea.
cobren alcances, ley I oo. tír. I. lib. 8. Y de les, ley I 1. tít. 3. lib. 8. En las Junras, y
hacienda, se comuniquen por pliegos, ley Acuerdos de hacienda rengan los Oficiales
1 o 1. tít. 1. lib. 8. Puedan hacer autos sobre Reales voto decisivo, ley 11. tít. 3. lib. 8.
el cumplimiento de Cédulas, y lo comuni Los Gobernadores no hagan las Juntas de
quen con los Vireyes, y Presidente, ley 102. hacienda en sus posadas, ley 13. tít. 3. lib. 
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8. Los Oficiales Reales juntos, y solos abran 
en su Tribunal los pliegos, y despachos del 
Rey, y asienten la razon con dia, mes, y 
ano, ley I 4. tít.. 3. lib. 8. Los Ofü:iales Rea
les escriban al Rey juntos lo que acordaren: 
y en particular el que quisiere, ley IS. tít. 
3. lib. S. Los Jueces de bienes de difuntos, ó 
censos de Indios n0 avoq~1en causas pen
dientes ante Oficiales de la Real hacienda, 
sobre su cobranza hasta que esté pagada, 
y satisfecha, ley I 6. tít. 3. lib. 8. En nego
cios de hacienda Real no intervengan pa
rientes por consanguinidad, ó afinidad, ley 
17. tít; 3. lib. 8. Todas las Justicias guar
den, y cumplan los despachos de los Oficia
les Reales, ley 18. tít. 3. lib. 8. Las Justi
cias, y Alguaciles cumplan los mandamien
tos de los Oficiales Reales , tocantes á ha
cienda Real, ley 19. tít. 3. lib. 8. Los Ofi
ciales Reales no nombren Alguaciles, y los 
de las Ciudades executen sus mandamien
tos, ley 20. tít. 3. lib. 8. Los Escribanos de 
Cámara dén testimonios á los Oficiales Rea
les de lo proveido sobre hacienda Real, ley 
21. tít. 3. lib. 8. Los Ofidales Reales dén 
cuenta al Virey, ó Presidente de lo que se 
debiere remediar, y avisen al Rey, ley :22. 
tít. 3. lib. 8. Si se ofreciere duda entre las 
órdenes del Virey del Perú , y Presidente 
de Tierrafirme , estén los Oficiales Reales á 
las de los President<:s ,, y dén cuenta , ley 
2 3. tít. 3. lib. 8. Los Oficiales Reales acudan· 
con las dudas á las Audiencias, y no las re
solviendo, dén cuenta al Rey , ley 24. tít; 
3. lib. 8. Sobre entrar los Alguaciles de In
quisicion, y Ciudades con vara en los Tri.. 
bunales de hacienda Real. V. Algtjaci/es en 
la ley 2 S. tít. 3. lib. 8. Los Oficiales Rea
les sean respetados conforme á sus personas, 
y oficios, ley 26. tít. 3. lib. 8. Su Magestad 
a probó las ordenanzas del Tribunal de Cuen
tas de México, Caxa Real , y Contador de 
Tributos. Nota tít. 3. lib. 8. 

Tributos, y tasas. 
Repartidos , y reducidos los Indios , se Jes 
persuada que acudan al Rey con algun mo
derado tributo, ley l. tít. S. lib. 6. Los b
dios reducidos, y congregados á Poblaciones, 
paguen por dos años la mitad del tributo, 
ley 2.. tít. S. lib. 6. Los Indios Infieles redu
cidos á nuestra Santa Fe Católica por la 
predicacion del Santo Evangelio, no sean en
comendados, tributen, ni sirvan por diez: 
años, ley 3. tít. 5. lib. 6. Tributen los In
dios Mitimaes que ántes tributab.rn, ley -4. 

tít. S. lib. 6. Los Yanaconas contribuyan co
mo los demas Indios, y sea para el Rey, ley 
S. tít. S· lib. 6. Cóbrese la tasa de los Indios 
que estuvieren fuera de sus Reducciones, 
á título de Yanaconas que no tienen, ni re
conocen Encornenderos, ley 6. tít. S. lib. 6. 
Los Indios solteros tributen desde diez y 
ocho años, y hasta que tiempo han de tri
butar todos, si otro no estuviere introduci
do, ley 7. tít. S· lib. 6. Los hijos de Negros, 
é Indias habidos en matrimonio , tributen 
como Indios, ley 8. tír. 5. lib. 6. Los Indios 
que ~rabajaren en minas , huertas , Y. otras 
haciendas, tribu.:en, ley 9. tít. S. lib. 9. Los 
Indios ocupados en estancias, obrages, y 
otros ·exercicios, tributen para el Rey , ley 
10. tít. 5. lib. 6. Los Indios Oficiales no sir
van de mita: paguen sus tributos en mone• 
da, ó en obras, y vivan sin esc;indalo, ley 
I I. tít. S. lib.6. Modérese el exceso de las ta
sas á los Indios que trabajaren en minas, ley 
12. tit. S· lib. 9. A los Indios de las minas 
no se les cargue mas tributo del que de
bieren pagu. ley 13· tíc. s. lib. 6. Los In
dios forasteros de la calidad que se refiere, 
no tributen en las minas por ahora, ley 1 4. 
tít. 5. lib. 6 . .t,os Indios no sean agraviados 
en tributar por muer-:os, y ausentes , ley 
I 5. tít. S· lib. 6. Los Indios paguen al Rey 
por servicio el requinto,· y toston, como se 
declara, demas de sus tributos, ley 16. tít. 
5. lib. 6. Los Indios del Nuevo Reyno no 
paguen el tomin de los Corregidores: ni los 
de Tierracaliente el requinto, ley 17. tít. 
S· lih. 6. Los Caciques, y sus hijos mayo~ 
res no paguen tributo, ley 18. tít. S. lib. 6. 
Las Indias no paguen tributo, ley I 9. t1t. 
S. lib. 6. El Indio Alcalde no pague tasa, 
ni servicio, ley 20. tít. 5. lib. 6. Forma que 
se ha de guardar en tasar los Indios de la 
Real Corona , y encomendados á personas 
particulares, ley 2 r. tic. S. lib. 6. En las ta• 
sas se especifiquen las cosas que han de tri
butar los Indios: y de que calidad, ley 22. 

tít. S· lib. 6. En caso de esterilidad, ó tem• 
pestad no estan obligados los Indios á pagar 
al Encomendero. V. Esterilidad en la ley 
2 2. tít. S. lib. 6. En los padrones de las ta
sas se pongan los hijos , y sus edades, y no 
se regulen por los que hacen los Curas, ley 
23. tít. S· lib. 6. Los tributos no se tasen, 
ni conmuten en serv ic10 personal, ley 24. tít. 
5. lib. 6. Quíte,1se las tasas del servicio per
sonal, y baganse en dinero, estando permi
tido, frutos, Ó especies , lq 2 5. tit. S. lib. 

Hh:i: 
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6. No se tasen tributos en caza, ni otros re tít. S. lib. 6. Ningun Encomendero lleve su~ 

galos, ley '.26, tít. 5. lib. 6. Los Visitadores tributos sin estar tasados los Indios: y no per

vean, y reconozcan los Pueblos que van á ciba otra cosa: y lo mismo se guarde en los 

tasar, ley 27. tít. 5. lib.6. Las tasas de Pue de la Real Corona, ley 48. tít. S· lib. 6. Los 

blos de la Corona se hagan con los Oficia Indios no reciban agravio en pagar mas de 

les Reales~ ley '.l8. tÍt. S. lib. 6. Habiéndo-. SU!> tasas , ni en sus grangerías , ley 49. tít. 

se de hacer baxa de los tributos de la Co~ S. lib. 6. Las Audiencias despachen e,tecuto

rana asistan el Fisí'.:al, y Oficiales Reales, y res, con dias , y salarios contra los culpa

si estuvieren ausentes, nombren Procurador, dos en exceso de tasas, ley 50. tít. 5. lib. 6. 
Jey 29. tít. s·: lib: 6. En las tasas se hagan las Restitúyase á los Indios lo que se llevare 

separaciones contenidas en. la ley 30. tít. S. mas de lo tasado : y modérese el exceso en 

lib. 6. La parte de las Iglesias de PueLlos de las tasas , ley 51. tít. S. lib. 6. Si el Enco

la Corona se guarde con separacion, ley 3I. mendero en su testamento remitiere los tri· 

tít. 5. lib. 6. Los tributos aplicados ~ Igle butos por algunos años, se haga justicia, y 
sias no se saquen del Arca sin licencia, ni cumpla su voluntad, ley S2. tít. S. lib. 6. El 
libranta, ley 32. tít. S· lib:-6. Ajústese la. Oidor Visitador de la Provincia haga las 

parte de tributos que se debe emplear en cuentas , y rasas de Jos Indios, ,ley 53. tít. 

Iglesias, y ornamentos en P!]eblos .de la Co S. lib. 6. Declárase quien puede pedir reta

rona, y encomendados á diferentes personas: sas,' y se tnanda que el Oidor Visitador las 

y en lo~ de Señorío, ley 33. tít. S. lib. 6. Los haga de oficio, ley 54. tít. 5. lib. 6. Las re

Oficiales Reales tengan libro en que se asien visitas de tasas, y tributos, se cometan á los 

te la parte de tributos, tocant~ á las Iglesias, Corregidores, si el Oidor Visitádor andu

ley 34. tít. S· lib. 6. Los repartimientos que viere muy lejos, ley SS· tít. S· lib. 6. Las; 

no estuvieren tasados. se tasen en tiempo de retasas se cometan ·á los Cotregidores , y 
la vacante, ley 3S. tít. S. lib. 6. Quando se Alcaldes mayorés sin salario: y donde no los 

hubiere de hacer tasa de Pueblos de Indíos, hubiere vayan personas de sarisfaccion con 

se cite á los Interesados, ley· 36. tít. S. lib. la ménos costa que sea posible: Y. no hagan 

6. Al votar pleyros de tasas, se hallen en el gasto á los Indios , ley S6: tít. 5. lib. 6. 
Acuerdo con los·Oidores los Oficiales Rea Quien pidiere tasa, ó retasa pague los sala

les: y en México el Contador de tributos: rios, ley S7· tít. 5 lib. 6. Los Indios no pa

y que asiento ha de tener, ley 37. tít. S. lib. guen salarios á los Comisarios de tasas, ley 

6. Llévese al Acuerdo el libro de rasas, y en S8. tít. S. lib. 6. No se retasen Indios de ·la 

él firmen los Oficiales Reales lo proveido, Corona Real hasta despues de tres años de 

ley 38. tít. S. lib. 6. Si pareciere convenien la última tasa , ley S9. tít. 5. lib. 6. En las 

te se conmuten los tributos de dinero en fru retaSás s~ declare la cantidad clara , cierta, 

t.os, ley 39. tít. S. lib. 6. Si los Indios por y determinada que han de tributar los In
justas cansas, y por algun tiempo quisieren dios, ley 60. tít. S· lib. 6. Excúsese enviar 

tributar en dinero, se haga justicia á las par Jueces á contar Indios, y cométase á los Or

tes, ley 40. tít. 5. lib. 6. Si los Indios tributa dinarios, ley 61. tít. S. lib. 6. La nueva vi

ren en oro, ó plata todo sea ensayado, y mar sita , ó cuenta de tasas no suspende la paga 

cado, ley 4 I. tít. S. lib. 6. Los Indios de Mé de los corridos , ley 62. tít. 5. lib. 6. Los 

xico , y su contorno no tengan obligacion tributos se rematen, y cobren , conforme 

precisa de dar gallinas á cuenta de SU!I tasas. á la ley 63. tít. S· lib. 6. Los Gobernadores, 

ley 4'.l. tít. S. lib 6. Tómese cuenta cada Corregidores, y Alcaldes mayores dén nue· 

año á los Indios Alcaldes del padron que vas fianzas por los rezagos de tributos , y los 

tienen para la cobran.za del toston, y no por entren por tercios, ley 64. tít. 5. lib. 6. los 

las tasas antiguas, ley 43. tít. 5. lib. 6. Los Indios de Filipinas paguen de tributo á diez 

Indios paguen los tributos en sus Pueblos, reales en dinero, ó especies, corno no se cau• 

ley 44. tít. 5. lib. 6. Habi_endo peste en Pue se falta de tributos, ley 65. tít. 5. lib. 6. Re

blos de Indios, se moderen las tasas, ley 45. medie el Consejo los daños causados por el 
.tít. S· lib. 6. No se haga repartimiento de exceso en los tributos que pagan los Reynos• 

maiz á los Indios para las casas de los Vi V. Con.ujo <Ú Indias en la ley 9. tít.~- lib. 

reyes, ni otros Ministros de México, ley 2. De los Indios de Cartagena páguenlos en 
46. tít. S. lib. 6. Las mercedes en tributos sus Pueblos. V. Encomtnd ros en la ley 31. 

de Indios se cumplan segun sus tasas, ley 47. tít. 9. lib. 6. En tributos de Indios no se dén 
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ayu das de costa á hijos de Oficiales Reales.V. 
Encomenderos en la ley 3S. tít. 9. lib. 6. De 
los Indios ~e Chile en lo general , y par_ti. 
cular de algunas Ciudades. V. Ser1Jicio per
.ronal m Chile en las leyes 4, I I. I 2.. 14. I S. 
14. 37. y 39. tít. 16. lib. 6. De los Sangle
yes convertidos á nuestril Santa Fe Católi.... 
ca, por qu~ tiempo no se paguen. V. San
gleyes en la ley 7. tít. xtp.ib, 6. De los Ne
gros, Negras. ~latos , -S M:ulat~s , libres. 
ó esclavos, y habidos en matnmomo con In
dias. V. M1Jlatos, J Negros en las leyes I. 
!l.. y 3. tít. S· lib. 7. Páguense de tributos las 
mercedes, y entretenimientos situados en las 
Caxas Reales. V. SituaciMes en la ley 10. 

tít. 2.7. lib. 8. 
Tributos de la Corona. 

Los repartimientos , y tributos incorpora:
dos en la Corona, son hacienda Re<!l , ley 1. 
tít. 9. lib. 8. Los tributos encomendados i 
Comunidades, y person(ls prohibidas, se co
ereq por hacienda Real, ley~: tít. 9. lib. 8. 
Cóbrense por los tercios del ano, y se da la 
forma, ley 3. tít. 9. lib. 8. Los Oficiales Rea
les tengan libro de cuenta de los tributos de 
la Corona, ley 4. tit. 9. lib. 8. Los Sába
dos tome juramento el Contador al Factor, 
sobre lo cobrado de tributos de la Corona, 
ley' S. tít. 9. lib. 8. Los Oficiales Reale$ ad
ministren los Indios de la Corona, y tengan 
la cuenta, y razou, ley 6. tít. 9. lib. 8. Lc>s 
Oficiales Reales se hagan cargo de los tribu
tos de fa Corona por las ra~, ley 7. tít. 9. 
lib. 8. Los Oficiales Reales envicn (equisito
rias par'a la cobranza de los tributos Reales 
á las Justicias, ley 8. tít. 9. lib. 8. Los Cor
regidores, y Alcaldes mayores cobren los tri• 
bucos.de la Corona, y #n fianzas en el in· 
gl'eso. de sus oficios , .ley 9. tít. 9. lib. 8. Los 
Indios no tienen óbligacion de llevar los tri
butos fuera de las Cabeceras de sus Pueblos, 
y los Corregidores los cobren, y dén fianzas: 
y d.én ·cuenta con. pago, y hasta tanto no 
sean proveidos en otros cargos, ley 10. tít. 
9'. lib. 8. Los Corregidores no lleven á sus 
casas los tributos que cobraren , ley I I. tít. 
9. lib. 8. Los que los cobraren los cobren, y 
envien puntualmente á los Oficialei Reales, 
ley 12. tít. 9. lib. 8. Penas en que .incurren 
los Corregidores, Alcaldes mayores., y Te· 
nientes, por la retencion de los tributos , ley 
13. t1t. 9. lib. 8. Los OficialesReales, y Cor
regidores pongan todo cuidado en la cobran
za de tributos de la Corona , ley 14. tít. 9. 
lib. 8. Los Corregidores , y Alcalde¡ mayQ-

res no dilaten hasta las residencias la cuen
ta, y ajustamiento de tributos de la Corona, 
ley IS. tít. 9. lib. 8. Cóbrense con el menor 
daño de los Indios, y hacienda Real que sea 
posible, ley 16. tít. 9. lib. 8. Los Corregido
res dén cuenta de los tributos de la Corona. 
que cobraren en las Caxas de sus. partidos, 
y del recurso por apelacion, ley 17. tít. 9. 
lib. 8. Los Gobernadores nombren Ca1piz
ques de Pueblos de la Cotona , verifiquen, 
y aprueben las Audiencias : y los Oficiales 
Reales tomen la cuent~, ley 18. tít. 9. tib. 8. 
Ninguno·se sirva de los Indios puestos en la 
Corona, ley 19. tít. 9. lib. 8. Siempre se co
b.re el tercio de las Encomiendas que. renta.. 
r.cn mas de ochocientos ducados, ley 20. tít. 
9. lib. 8. Su libro. V. L'ibros Reales en la 
ley 9. tít. 7. lib. 8. Póngase, y declare en su 
cuenta lo que se ordena. V. Cuentas en la. 
ley 2. 5. tít. 2.9. lib. 8. 

T ributó.1 '0/l&o.t. 

Se pongan en las Ca.ns Reales, y en su dis
tribu1;ion haya buenacuema, ley :u. tít. 9. 
lib. 8. Se distribuyan en lo ordenado, y los 
Vireyes dén cuenta de eHos quando se les 
mandare, ley 2~. tít. 9. lib. 8. Lo procemdo 
de tributos vac~ _se remita á .estos Reynos 
con la demas hacienda Real por cuenta apar
t.e, y separacion, ley 23. tít. 9. lib. 8. La. 
renta de las Encomiendas de que se hubiere 
den~gado la cpnfirmacion por ser pasado el 
término, ó por ot~a -q:ualquier causa, seco
br.e, y entre en las Caxas Reales, ley 2.4. 
tít. 9. lib. 8. De ellos no tomen cuenta los 
Contadores de _Cuentas ,. y las puedan to
mar coo cierta limitacion. V. Trib,males ~ 
Cuentas en la ley 77. tít. I. lib. 8. 

Trinidad. 
Gobierno de la Isla de la Trinidad , por 
muerte del Gobe~ador. V. Gobernadores 
en la ley S1. tít. 2.. lib. S. 

Trompetas. 
Extrangeros , lo puedan ser en las Armadas. 
V. Armadas , 'J' Fk>ta.r en la ley 48. tít. 
30. lib. 9· 

Tucuma,,. 
En el Tucuman, Río de la Plata , y Para
guay no se hagan Encomiendas de servicio 
personal, ley 1. tít. 17. lib. 6. Los Indios se 
puedan alquilar en el Rio de la Plata , Tu
~uman, y Paraguay, ley 2. tít. 17. lib. 6. 
Los Indios se puedan concertal" para· otros 
servicios, y nd para sacar yerba del Para
guay, ley 3. cít. 17. lib. 6. Carga de los In
~ÍQ5 del Paraguay. V. Paragua¡ en la ley 4. 
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tit. 17. lib. 6. Los Indios de Tucuman, Pa lib. I. En las Universidades particulares se 

raguay , y Rio de la Plata sirvan de mita 2 g11arde lo dispuesto para cada una : y las 

la duodécima parte : y forma de introdu que fueren por tiempo limitado acudan á 

cirla., ley S· tít. 17. lib. 6. Edad de tribu pedir las prorogac:iones al Consejo• ley 2. 

tar los lnd1vs. V. Tasas en la ley 5. tít. 17. tít. 2 2. lib. I. Guardeo sus estatutos confir

lib. 6. Los Indios de Tucuman, Paraguay, mados por el Rey , y los Vireyes no los al

y Rio de la Plata no puedan ser sacados de teren sin las calidades de la ley 3. tít. 2 2. 

sus Reducciones: y de que Pueblos, y á que lib. r. La eleccion de Rector en la Univer

distancias podran salir, ley 6. tít. 17. lib. 6. sidsd de Lima se haga el último dia del mes 

Los Indios de Tucuman, .Paraguay, y Rio de Junio, ley 4. tít. u. lib. I. Los Vireyes 

de la Pbta paguen la tasa en moneda , ó no impidan á las Universidades la libre elec. 

frutos, ley 7. tít. 17. lib. 6. En Tucuman, cion de Rectores, y Catedráticos, y dar gra

Rio de la Plata, y Paraguay, aunque el In dos, ley S· tít. 22. lib. I. En la de Lima sea 

dio sea casado no debe tasa hasta edad de el Rector un año Eclesiástico, y otro Seglar, 
ley 6. tít. 2'.l. lib. I. Los Oidores, Alcaldes,diez y ocho años, ley 9. tít. 17. lib. 6. Los 

Administradores, ó Mayordomos <!xecuten y Fiscales no sean Rectorés de ellas, ley 7. 

las mitas, y cobren las tasas en e,tas tres tít. 22. lib. I. Los Rectores de las de Lima, 

Ps:ovincias, ley 10. tít. 17. lib. 6. A los In y México puedan traer dos Negros lacayos 

dios de algunas de estas tres Provincias no con espadas, ley 8. tít. 2 2.. lib. 1. Los Rec

se dén solas algarrobas para su sustento, ley tores de las Uni versidad~s puedan nombrar 

I I. tít. 17. lib. 6. Tasa del jornal de los In un Alguacil de Corte coo salario, y propi

dios de estas Provincias, ley 12. tít. 17. lib. na, ley 9. tít. 2 2. lib. I. El Doctor masan

~- Ninguna India del Tucuman, Paraguay, tiguo de la Facultad de Cánones sea De

y Rio de la Plata pueda salir de su Pueblo cano, aunque sea .Oidor, ley 10. tít. 22. 

á criar hijo de Español , teniendo el suyo vi~ lib. I. En la de Lima sea Consiliario un Co

vo, ley I 3. tít. I 7. lib. 6. Quanto á su Adua legial Real , fey I I • tít. 2 2. lib. 1. Los Rec

na. V. Aduanas en el tít. 14. lib. S. Pro tores-de las Universidades de Lima, y Mé

hibido el pasage á los que fueren sin licen:.. Xtco, tengan la jurisdiccion que se decl,ua) 
ley u. tít. 2 2,, lib.· 1. En la de México secia. V. Pasageros en la ley S7. tít. 26. lib.9. 

Tutelas. guarden al Maestre Escuela las preeminen

Tengan libro d~ tutelas los Escribanos de Ca cias que en la de Linia , ley I 3. tít. ~.u. lib. 

bildo.V. Esrribanosen la ley 6. tít. 8. lib.5. 1. Los que recibieren grados hagan la Pro

Tutor. fesion de la. Fe, y júren obediencia, y leal

Y Curador del Eneomendero menor puedan tad, ley 14. tít. 22. lib. 1. Los Graduandos 

nombrar Escudero1 V. Enrommdrros en la juren la opioion pía· sobre la Concepcion 

ley 7. tít. 9. lib. 6. de la Vírgen Santísima sin mancha de peca
do original, ley I 5. tít. u. lib. I. Los Maes• 
tre Escuelas sean Chancilleres , y dén losu 
grádos en 'las Iglesias Catedrales , ley I 6. 

Ulhua. tít. 22.. lib. 1. Ei Doctor mas moderno de la 

Akayde del Castillo, súbordinado á los Ge facultad dé el vexamen, y con queavroba

nerales de las Flotas. V. Castellanos en la cion, ley 17. tít. 22. lib. l. Al examen se

ley 11. tít. 8. lib. 3. Los Carreteros estén creto de los Licenciados entren los que por 

allí quando se ordena , y sobre sus fletes, y esta ley se declara , ley I 8 tít. 2 2. lib. I. 

Los Oidores, Alcaldes, y Fiscales entrenrepartimientos. V. Caminos púbfüos en la. 
por supernumerarios en los exámenes de losley3.tít.17.lib.4

Union. Licenciados , ley I 9• tít. 2 2. lib. 1. Al exa
De las Indias Occidentales á la Corona de men secreto de Licenciados no se halle 'quien 

Castilla. V. Dominio de las Indias en la ley no tuviere voto, ley 20. tít. :u. lib. l. En 

1. tít. 1. lib. 3. De Corregimientos, prohi los exámenes secretos de Licenciados argn
yan los Doctores mas modernos, segun susbida. V. Pro1Jision de ~/frios en la ley 57. t1t. 

2, lib. 3· facultades: y quando se han de admitir su

Uniwrsidades, y Estudios. pernumerarios ; y substitutos, ley 2 I. tít. 

Fundacion de la~ Universidades, y Estudios 2 2.. lib. 1. En el examen secreto no se pue

generaleli de Lima, y México, ley 1. tít. 2. 2. da votar segunda ve:t, ley 2. :i. tít. :u. lib. 
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_J. Al tiempo de votar en .los grados de Li
cenciados·. no se muestren la~ AA. n~ RR. 
ley 2.3. tít. u. lib. ,I, El Colegial Real que 
no lo hubiere sido dos años, no goce del pri
vilegio del grado, ley 2.-.. tít.- 2.2.. lib. I. El 
privilegio de graduarse por la mitad de las 
propinas , no se entienda en la cena , ni éo
mida, ley 2.s. tít. u. lib. 1. Ninguna per
sona tenga lugar entre los Doctores, y Maes
tros, si no fueren los que se permiten por la 
ley ,2,6. tít. 2,.,.__ lib. 1. Los Oidores; Alcal
des, y Fiscales paguen la propina como los 
demas, si se incorporartm. ley 27. tít. :n. 
lib. 1. Los Oidores, Alcaldes, y .Fiscales ten
gan en las Universidades el lugar conforme 
á la antigiiedad de· sus grados, ley 2.8. tít. 
u.1ib~ L El Colegial de S. Felipe que re
gentare la Cáte?ra_de su Colegio,. ten~a·lu-: 
gar en actos publtcos con la Umvers1dad, 
ley 2.9, tít. u. lib•. 1..No se suplan cursos 
pata grados á los Estudian~es , ley. 30; tít. 
2,~,lib. 1. Dotacion de Cátedras., y salarios 
de Ministros. de la Universidad de Lima, 
ley 31 •. tít. u. lib; I, En;la-d~ los Reyes se 
fünde una Catedra de Pnma de Teología en 
la lleligion de Santo.Domingo: en que for
·ma ~ y cQn que salanos se ha de hacer la 
proyjsion, ley 3i. tít. 22.. lib. 1. Ea la Uni
·versicíad de ios Reyes se acrecientan , . y si
túan:dos Cátedru.de Medicii,a, ycon que 
sálario, ley 3.3! tit. 22. lib. 1. Los Yir~yes 
no depositen las C(tedras , y las dexen pro
veer conforme á estat\ltos, ley 3-4. tít~ ~2.. 
lib. 1. Las· Cátedra:s,de la Universidad .de 
Lima se·paguen de los novenos, ley 3S· tft. 
22. lib. 1: Sitúanse tres mil pesos-de oro de 
minas en la Ca:xa Real á la Universidad de 
· Méxic.o, ley 36. tít. 2 2. lib. i. Lo, que seco
brare de la consignacion de Cátedras se ra
tee con ig~ldad· entre Catedr-áticos , y Mi
nistros, ley 37. tít. 2. 2. lib. 1. Las Cátedras 
se provean conforme á la ley 38. tít. u. lib. 
1. Las Cátedras se provean por· oposicion, 
y votos, ley 39. tít. 2.2.. lib. I, Forma en la 
provision de Cátedras en Lima , ·y Méx•co, 
ley 40. tít. u. lib. I, En actos d~ votar Cá
tedras no prefieran los Oidores á los Recto-. 
res, ni les obliguen á que vayan á sus tasas 
á dar los puntos, ley· 4 t. tít. 2. 2. lib. 1. Los 
Catedráticos no se ausenten sin causa justa, 
y licencia, ley 42.. tít. 2.2. lib. 1. Vaque la 
Cátedra del proveido en oficio, ó Beneficio, 
que requiera residencia, ley 43. tít. 2 2. lib. 
1. Los Catedráticos"enseñen el Misterio de 
la limpia Concepcion de nuestra Señora, ley 

44. tít. u. lib. 1. En los votos de Cátedras 
s~ ~cohiben sobornos , mon?l>Olios ' y nego
c1ac1ones, ley 4S· Ut. 2.2.. hb. 1. Haya en 
ellas Cátedras de l.t !engua de los Indios, ley 
-46. tít. 2. 2, lib. I. A los Doctores , .y Maes
tros Ca_tedráticos seles dén casas por sus di
neros, y á la tasa, ley 47. tít. 2~. lib. 1. El 
salario <le los Preceptores de Gramática rio · 
se pague de la Real Jiaciensfa , ley 48·. tít. 
22. lib. 1. En México haya-Cátedra de la 
lengua . general de los Indios ; y form~ de su 
provision, ley 49. tít. ú. lib. 1. No se dén 
grados en el Convenro de Santo Domingo 
de la Ciudad de los Reyes, ley 50. tfr. u. 
lib. Los Religiosos de Ja Compañi:i de Je
sus de' ·la Ciudad de 19$ ~eyes puedan leer 
las facultades que allí se 'dedara , y :í que 
horas : . y no basta para graduarse , ley S1 • 
tít. 22.. lib. 1. No se ganen cursos, ni dén 
grados en el Colegio de· la Compañía de 
Jesus de México, ~orno está dispuésto,en la 
Universidad de Lima, ley 5s. ht. ~2.· lib. 
1. Los Religiosos de Santo Domingo pue
dan leer Gramática, Anes, y Teologí;¡ ei1 
Filipinas , ley S3. tít. u. lib. I. La Cáte
dra de Latinidad ftmdada en el Convento 
dé .Santo Domingo de Chile, se pague del 
derecho de.almojarifazgo, ley 54. ·ttt.. u. 
lib. I. ·Citédra de La. lengua de los Indios de 
S. Francisco de Quito, á cargo de los Re
ligiosos de Santo Domingo;· V. Religio,-o.r 
en la ley SS· tit. u. lib. 1. Para Órden Sa
cerdotal preceda certi.ficacion del Cated rá
tico de la lengua general de los fodíos•.V. 
Cátedras en la ley 56. tít. u. lib. I, Nue
va 6rden en el gobierno de la Universidad 
de los Reyes, ley S7· tít. 2.2.. lib.. I. 

Uni'Vet'sidad de Mat'eantes de Se'Oilla. 
Se conserve como ahora, ley I. tít. 2 S. lib. 
9. Pídanse á la Universidad de Mareantes 
Pilotos para las Armadas , y Floras , y to• 
dos se registren, ley i. tít. 2. S. lib. 9. De los 
Navíos qué fueren á las Indias, se cobre á 
real y medio por tonelada para la Universi
dad de Mareantes, ley 3. tít. 25. lib. 9. Los 
Maestres que tuvieren visita para las Indias, 
presenten certificacion de haber pagado á 
real y medio por tonelada , ley 4. tít. 2. S. lib. 
9. El Mayordomo, Diputados_, y Escriba
no de la Universidad de Mareantes, tengan 
la ayuda de costa que se señala, ley S· cit.
!;ls. lib. 9. Los dueños de ~aos_,. Pilotos, y 
Maestres· gocen las preemmcnctas conctd1-
das por la ley 6. tít. 2. S. lib. 9. Preeminencia, 
de los Marineros ; y gente de inu, ley 7. 
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tít. 25. lib. 9. Los dueóos, y Maestres de 
Naos no paguen el almirantazgo: y en otros 
derechos se les guarden sus privilegios, ley 
8. tít. :¡S. lib. 9. De las causas de lvlarean
tes conozcan los Jueces que se declara , y no 
otros, ley 9. tít. 2 5. lib. 9. Tengan el Ma
yordomo, y Diputados en la Otsa de Con
tratacion el lugar que se declara , y la Ca
sa responda brevemente á las ~cédulas , y 
provisiones que se die"ren · á rn pedimento. 
V. Casa dr Contratacion en las leyes u. y 
13. tít. I. lib. 9• 

·urabá. 
Culata del Golfo de Urabá toca •:i Ti;:rra
firme. V. Términos de las Gobt1'na,ümcs en 
la ley 8. tít. I •· lib~ S. 

Ureas. 
Con distincion de tas Esterlinas, quanto á 
. la licencia para navegará las Indias. V. Ar
madas ,f Flotas en la ley 20. tít. 30. lib. 9. 

V 

Vacantu. 
De Doctrina, no pasen de quatro meses. V. 
Doctrinas en lá ley 35. tít. 6. lib. I. De 
Obispados, su cobranza, y administracion 
por los O~ciales Reales. V. Arzobúpos en 
la le y 3 7. tít. 7. lib. I. De Obis{>ados , la 
tercia parte toca á la Real hacienda., y se 
remite á estos Reynos. V. Arzobi.tpo.s- eh la 
ley 4 I tít. 7. lib. I. De Obispad~s, su re
partimiento en el Consejo de Indias. Auto 
I Ir. tÍt. 2. lib. i. Bienes vacantes, envien 
los Jueces, y Oficiales Reales, como los de 
difuntos. V. Juzgado de bienes de difuntos-
en la ley 69. tít. 32. lib. 2. Eclesiásticas , y 
Seculares, dése cuenta al Rey. V. Informes 
en la ley 2. tít. 14. lib. 3. De Encomiendas 
en el Perú, se apliquen al desempeño de la 
Caxa Real. V. Repartimimtos en la 1ey 40. 
tít. 8. lib. 6. De Encomiendas, quanto á los 
trib~tos. V. Tributos de la Corona en el tít. 
9. lib. 8. De Obispados, los Oficiales Rea
les cobre,n las va~antes de Obispados , guar
den lo proveido, y remítanse á poder del 
Tesorero del Consejo, ley 2 tít. 24. lib. 8. 
Mercedes hechas á las Iglesias en vacantes, 
y novenos: forma en que se han de gastar. 
V. Iglesia~ en la ley P.;1. tít. 2. lib. I. 

Vagabundos. 
En las Indias no. se consientan vagabundos: 
y se da forma en su ocupacion, y empleo, 
ley I. tít. 4. lib. 7. Aplíquense á trabajar, 
y los incorregibles, é inobedientes sean des-

terrados, ley 2. tít. 4. lib. 7. Los Vireyes, 
y Justicias procuren aplicará los Españo· 
lesociososaluabajo,Iey 3. tít.4.lib. 7.Los 
Españoles, Mestizos , é Indios vagabundos, 
sean reducidos á Pueblos; y los huérfanos, 
y desamparados donde se críen , ley 4. tít. 
4. lib. 7. Los Gitanos, sus mugeres, hijos, 
y criados sean echados de las Indias, ley S. 
tít. 4· lib: 7. 

V a/anzarior. 
No sirva por substituto sin las calidades que 
se refieren. V. l'asat de moneda en la ley 
20. tít. 23. lib. 4 De Potosí, su examen. V. 
Oficiales Reales en la ley 59. tít. 4. lib. 8. 
Ajustamiento en el peso de las batras~ eví
tense fraudes, y hága_seles cargo por esta 
causa. V. Quintos Reales en las leyes 29. y 
30. tít. 10. lib. 8. 

Valor del oro, plata, 1 moneda. 
Y su comercio. No se contrate en las Indias 
coó oro en polvo de tejuelos., ni otro nin
guno que no esté fundido, ensayad.p, y quin
tadó, ley I. tít. 24- lib. 4. No se permita el 
uso del oro, ni plata corriente ,en las Indias, 
y súplase la falta con moneda, ley 2. tít. i4. 
lib. 4. Las Audiencias se informen de las mo
hatras, y rescates del oro, y procedan con-
forme á der~cho, ley 3. tít. 24. Iib. + De 
la moneda de plata , los reales de plata val
gan en las Indias á treinta y quatro mara... 
vedís , ley 4. tít. 24. lib. 4. La moneda Ja.. 
brada en las Indias corra, y se pueda sacar 
para todas ellas, y estos Rey nos de Castilla, 
y no para otra parte, ley· S. tír: 24. lib. 4. 
No se executen en las Indias las pragmáti
cas del crecimiento del valor ,del oro, y pla 
ta en especie, ó pasta , ley '6. tít. 24. lib. 4. 
Las monedas de la tier.rfr_ en el Paragu.ay, 
sean especies, y valga.y! razon de á sei~ rea
les el peso , ley; 7. l;Ít. 24. lib. 4. La Jl)one
da de vellon corra. en la Española por el 
valor que se ~lara, ley 8. tít. 24 lib. 4. 
Para hacer cargo á los Oficiales Rea!es. V. 
Administracio,, de Real hacienda en la ley 
I I. tít. 8. lib. 8. Qual es. V. Quintos Rea
les. ·en "la ley 22. tít. 1ó. lib. 8. 

Valor de las perla-s • 
.Si en la Margarita, y Rio de la Hacha se 
pagaren las obligaciones de reales en perlas, 
se haga el cómputo á ra:zoo de á diez y seis 
reales el peso de oto : y lo mismo se practi
que en los salarios, ley 7. tít. 18. lib. 4. 

Valor de los oficios. 
Su averiguacion eñ ciue tiempo se ha de ha
cer, y con que diferencia 1 y distincion: in-
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tervengan los Fiscales , no haya fraudes: 
quando se pueden tomar los oficios por la 
Real hacienda : y que partes del precio se 
han de volverá los dueños. V. Renunciacion 
de '!fidos en las leyes 1-3. l 4· IS. y 17. tír. 
2.I. lib. 8. 

Vandtras. 
No asistiendo el Capitan General no se aba
tan á, las Audiencias. V. Guerra en la ley 
27. tít. 4. lib. 3. Quando han de arbolar los 
Generales.V. Gmeraluen la ley 9. tÍt. 15. 
lib. 9. No pongan los Generales de Flota en 
la Veracruz. V. Ge.neralu en la ley 63. tít. 
1 S. lib. 9. No la dén los Capitanes por di
nero, ó interes. V. Capitants en la ley I o. 
tít. t l. lib. 9. De las Armadas, y. Flotas, 
por que órden se d~ben abatir entre los Ge
nerales. V. Nawgtf&ion, J 'Viage en la ley 
47. tít. 36. lib. ·9. 

Vandos. 
Que han de hacer publicar los Generales. 
V. Generales en la ley 62. tít. 1 S- lib. 9. De 
los Generales. V. el cap. 2.. de la Instruc
cion en la .ley I 33. tít. IS. lib. 9. 

Varas. 
Del Oidor mas antiguo, donde no hubiere 
Alcalde. V. Oidoru en las leyes 18. y 26. 
tít. 16. lib. 2. Traygan los Jueces ordina
rios, y sus Tenientes. V. Gobernadores en la 
ley I I. tÍt. 2.. lib. S. En tiempo de residencia. 
V. Residenciar en la ley 30. tít. I 5. lib. 5. 

Varea, y Vareos. 
En Chile , y para que efecto. V. Chile en 
la ley 28. tít. 10. lib. 3. Del traro, c¡uanto 
á su visita enCartagena. V. Vz'sitas de Naos 
en la ley 58. tít. 35. lib. 9. No se arrimen á 
las Armadas, y Flotas en las Costas de Es
paña. V. Navegacion, y· '()t"age en la ley 48. 
tít. 36. lib. 9· 

VadHas. 
Dueños de.quadrillasde Negros. V. Negros 
en la ley 27.. t1t. 5. lib. 7. Lo que para allí 
fuere registrado no st tome por los vecinos 
de Maracaybo. V. Na.1Jegacion de l:u 1..
las de Barlovento en la ley 14. tjt. 42. lib. 9. 

Va.rallos. 
Con perpetnidad por merced á los Adelan
tados, ó Cabos principales de nuevos des
cubrimientos. V. Descubrimientos por tier
ra en la ley 23. tít. 3. lib. 4. 

Vecino,. 
De los Puertos, apercibidos de armas, v ca
ballos , y hagan alardes. V. Guerra en la 
ley 19. tít. 4. lib. 3. Oficiales , y natt.rales, 
prohibidos de tener plaza~ en los Presidios. 

V. Soldados en la ley 10. tít. ro. lib. 3. Eli· 
janse para oficios Concegiles. V. Oj'cios Con
cegiles en la ley 6. tít. Io. lib. 4. De Filipi
nas, excúsese lo posible darles licencia para 
salir. V. Pasagcrosen la ley 63. tít. 26. li&. 
9. D~ los Puertos, no sean llamados para su 
defensa sin mucha necesidad. V. Puertos en 
la ley- I 5. tít. 43. -lib. 9. 

Vudor, y Crmtador de las Armadas, 
J Flotas. 

El Veedor, y Contador usen sus oficios con• 
forme á la ley I. ttt. 16. lib. 9. Tengan apo-. 
sento en la Lonja de Sevilla, ley 2. tít. 16. 
lib. 9. Respondan á los pjiegos de los Con
tadores de Avería, ley 3. tít. 16. lib. 9. El 
primero entre Contadores de Avería, y Ofi.. 
ciales de la Armada. á qQien se llevare el 
despacho, t<>me la razon, ley 4. tít. 16. lib. 
9. En alistar, y aclarar plazas i la gente de 
mar, y guerra guarden lo que se ordena, 
ley S. tít. 16. lib. 9. En las plazas de cria
dos de Generales se guarden las ordenes del 
Rey, ley 6. tít I 6. lib. 9. ·Tenga cuenta con 
todo lo que tocáre á Naos de Armada, y 
procure que sean de las calidades, y con 
las prevenciones que se refieren, ky 7. tít. 
16. lib. 9. Sepa que gente va en la Armada, 
y tenga libro: pida que se hagan aiardes, 
y se halie en ellos, ley 8. tit; r6. lib. 9. Fir• 
men las listas, segun la A,rmada del Océa
no, ley 9. tít. 16. lib. 9. A la salida de los 
Puerros el Veedor haga diligencia para sa
ber si falta algun Soldado, ley ro. tít. 16. 
lib. 9. Asiente los Soldados que faltaren, con 
licencia, ó sin ella, para que tenga cuenta 
con las raciones, ley II. tít. 16. lib. 9. Ten
ga cuidado de que no se asienten Marineros 
por Soldados , ni criados de· los Generales 
Almirantes, ni otro que fuere embarcado. 
ni que se hayan de quedar en las Indias ,.ley 
n. tít. I 6. lib. 9. Habiénd<>5e de reclutar 
Soldados en las Indias por los que faltaren, 
el Veedor provea que sean de las calidades 
necesarias, ley 13. tí(. I 6. lib. 9. Visite las 
Naos para lo que se llevare sin registro, y 
trayga testimonio de las diligencias, ley r 4. 
tít. I 6. lib. 9. Visite las Naos de merchante 
todas las veces que . quisiere , para el efecto 
que se declara, ley 1-5. tít. I 6. lib. 9. Asis
ta á la compra de basrimentos que se intro
duxeren en las Naos: y tenga libro, y cuen
ta con cada Maestre, ley 16. tít. 16. lib. 9. 
Hállese presente en las Naos al tiempo de 
recibir los bástimentos, ley I 7. t.ít. I 6. lib. 
'.1. Haga que las pipas de vino, vinagre , y 
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aceyte, se marquen, y abran ante el Es~.ri
Lano de Raciones, ley I 8. tít; I 6. lib. 9. Ca
<la quatro, 6 cinco dias visite las pipas que 
fueren en la Armada para proveer, y re
mediar el daño, ley 19· tít. 16. lib. 9. Há'
llese presente al tiempo de envasar , y em
pacar los bastimentas, ley 20. tít. 16. lib. 9. 
En desocupándose pipa de vino, ó vinagre, 
ó agua, la haga llenar de agua del mar, 
ley 21. tít. 16. lib. 9. Como se ha de haber 
en averiguar las faltas de las pipas, ley 22. 

tít. 16. lib. 9. Tenga: cuidado de que se dén 
á todos las raciones enteras , no habiendo 
necesidad, ley 23. tít. I 6. lib. 9. Las Arma
das vayan proveidas de lo necesario, excep
to de carne' y habiéndose de comprar en 
las Indias sea como se ordena, ley 24. tít. 
I 6. lib. 9. Visite los bastimenr0s, Y, advier.:. 
ta los que se comenzáron á corromper, pa
ra que se gasten primero, ley 2 S. tít. I 6. 
lib. 9. Procure que 1()~ Soldados, y gente 

•de guerr:1 tengan prestas sus armas , y los 
Ma_estres la artillería, ley 2 6. tít. 16. lib. 9. 
Cuide. que la cámara de la pólvora sea en 
parte acomodada , y segura , y la ministre 
persona experta, ley 27. tít. I 6. lib. 9. Ten
ga cuenta de los enfermos , y medicinas, y 
las dé con parecer de los Médicos: y al que 
se diere racion de enfermo se quite la de sa
no: ley 28. tít. I 6. lib. 9. Si se salvan mer
c:1.derías de Nao perdida, pongá cobro con 
órden del General: y se da la forma , -ley 
29. tít.16. li!-J. 9. CUide·que se envien Bar
cos de aviso en llegando á los Puertos de las 
Indias, ley 30. tít. I 6. lib. 9. Haga notifi
car sus instrucciones á los Generales , Ca
pitanes, y Maestres , ley 3 I. tít. I 6. lib. 9. 
Hállese á las visitas, y haga en todo lo que 
conviniere al bien de la Armada, y Flota, 
y ,a vise al Consejo, y Casa de Sevilla de lo 
qui! no pudiere remediar, ley 3 2. tít. I 6. 
lib. 9. No reciba maravedises ningunos para 
compras de bastimentos, y provisiones, y 
se halle presente con los que se ordena> ley 
33: tít. 16. lib. 9. Quanto á las compras que 
se hicieren en las Indias: sus libros , y de 
que hacienda se han ce hacer. V. Genera
les en la ley 34. tít. 16. lib. 9. Los bastimen
ros se compren á como compraren los Maes., 
tres, y dueños de Naos merchantas: y sien
do mas caros, no se pasen en cuenta , sino 
al precio mas baxo, ley 35. tít. 16. lib. 9. 
Vea entregar los bastime.ntus dentro de las 
Naos, y se haga cargo á los Maestres, ley 
36. tít. 16. lib. 9. Procure que no se dañen 

los bastimentos, y sea á su cargo la culpa 
que en esto tuviere, ley 37. tít. 16. lib. 9. 
De los bastimentos que se entregaren á los 
Maestres se saquen dos conocimientos, y ha
ga lo que se ordena , ley 3 8. tít. I 6. lib. 9. 
Cuide que no se vendan bastimentos de los 
que se entregan á los Maestres, y :,obre ello 
haga diligencias, y las presente: y tanteo 
de los recibidos, ley 39. tít. 16. lib. 9. Ten
ga cuenta con las raciones de vino , para 
que de las ahorradas se descuente lit mer
ma, de que vengan testimonios, ley 40. tít. 
I 6. lib. 9. En cada Puerto haga inventario 
de bastimentos , armas , y municiones, y 
entregue testimonio, ley 41. tít. 16. lib. 9. 
Quando se perdiere Nao de Armada , el 
Veedor averigüe los bastimentos, armas> y 
municiones que en ella hubiere, y los pape
les se pongan á recaudo, ley 42. tít. 16. lib. 
9. Asista á ias compras de la provision, y 
procure saber su .gasto en el viage como se 
ordena, ley 43. tít. 16. lib. 9. En las Naos 
donde no fuere el Veedor , nombre el Ge
neral, con, su acuerdo, quien asista por éi, 
ley 44. tít. 16. lib. 9. Se embarquen en los 
viages por su turno, ley 45. tít. I 6: lib. 9. 
En el Galeon donde fueren el Veedor , ó 
Contador, se haga camarote debaxo de la 
t9lda, en que vayan, ley 46. tít. 16. lib. 9. 
A la visita, y muestra que hiciere el Al
mirimte, asistan el Veedor , y Contadqr de 
la Armada, ley 47. tít. 16. lib. 9. Tomen 
tanteo de cuentas á los Maestres, y Minis. 
tros de la Armada , y dén cuenta de la re• 
sulta al General; ley 48. tít. I 6. lib. 9. Dén 
al Proveedor lista de la gente de mar, y 
guerra, ley -49. tít. 16. lib. 9. El Oficial ma
yor del Veedor sea aprobado por la Junta 
de Guerra , y pueda asistir á las compras 
con el Proveedor, ley 50. tít. I 6. lib. 9. El 
Oficial mayor del Veedor en su ausencia, 
use el oficio por él , ley 51. tÍt. I 6. lib. 9. 
El Oficial mayor del Veedor pueda dar cer
tific~ciones al Pagador, y sean bastantes re
caudos, ley 52. tít. 16. lib. 9. En el nom
bramiento de personas lJUe asistan por el 
Veedor , y Contador, se guarde la forma 
de la ley S3. tít. I 6. lib. 9. En las compras 
de bastimentos para la Armada no sean in
teresados los Oficiales de dla , ni los. que se 
declara , y en que casos se les podrán com
prar sus frutos, ley 54. tít. I 6. lib. 9. El 
Veedor, Contador, Proveedor, Pagador, 
Tenedor de bastimentas, y sus Oficiales no 
puedan tratar , ni contratar en las Indias, 
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y deben estar al juicio de visita, ley SS. tít. 
I 6. lib. 9. De Armada, ó Flota, junto con 
el General, diligencias que ha de hacer so
bre mercaderías sin registro. V. Generales 
en la ley 67. tít. IS, li!J. 9. De Armada, ó 
Flota, hagásele cargo del dinero para gas
tos. V. Generales en la ley I 25. 'tít. I 5. lib. 
9. Firme en las Indias las partidas de gas
tos. V Pagador en la ley 2. tít. 18. lib. 9. 
De la Artillería. V. ArtiJ/ería en la ley 4. 
tít. 2 2. lib. 9· 

Veedores de minas. 
Consignacion de sus salarios. V. Alcaldu 
de minas en la ley 4. tít. 2 I. lib. 4. 

Veedores Ojiciales Reales. 
Refórmanse estos oficios en las Indias. V. 
Ojicialcs Rea/u en la ley 38. tít. 4. lib. 8. 

Ve/Ion. 
Mercedes en efectos del Consejo , páguense 
en vellon. V. Tesorero del Consejo en el Au
to 89. tít. 7. lib. 2. La moneda de vellon 
corra en la Españoia, y por que valor. V. 
Valor de la m_oneda en la ley 8. tÍt. 24. lib. 4. 

Venezuela. 
Sobre las demandas pue~tas en residencia al 
Gobernador, y Tenientes de Venezuela , y 
su apelacion, y cantidad. V. Residencias en 
la ley 37. tít. 1 S. lib. S. No s:an lle.vados s~s 
!odios por remeros: y que d1stanc1a podran 
salir á labranzas, y sacar oro. V. Ser-vicio 
personal e_n las leyes 37. y 38. tít~ I~. l!b, 
6. La hacienda Real de aquella Prov1nc1a, 
como se ha de conducir.V. Ewvio de la Real 
hacienda en la ley 6. tít. 30. lib. 8. 

Ventajas. 
En los Presidios entre qué Soldados se han 
de repartir. V. Soldados en la ley 24. tít. 
10. lib 3. Forma de sn repartimiento entre 
los Solda!los de Presidios : y lo especial en 
los de San Matías de Cartagena. V. Solda
dos en lasleyes 13.y 14, tít. 12. lib. 3. Que 
~e han de repartir entre los Marineros , su 
forma, é igualdad, y á que Baxeles. V. Ma
rineros en las leyes 22. 2 3. y 241tít.25 .lib. 9. 

Venta de eficios. 
En las Indias se vendan los oficios que se de
clara, ley I. tít. 20. lib. 8. Las Escribanías 
de las Indias que se declara, se vendan, y 
beneficien á personas hábiles , y suficientes, 
y no prohibidas , ley 2. tít. 20. lib. 8. V én
danse los oficios de Alguaciles mayores, .y 
Escribanos de Pueblos dt! Indios, y sean.re
nunciables, ley 3. rÍt. 20. lib. 8. Los oficios 
de Depositarios St! vt:ndan con b calidad de 
fianzas, y de llt!var confirmacion ., lt>y 4. rít. 

20. lib. 8. Los oficios de Depositarios no se 
vendan con condicion de tener los bienes de 
comunidad de los Indios, ley 5. tít. 20. lib. 
8. Los oficios se vendan á pt!r~onas no pro
hibidas, ley 6. tít. 20. lib. 8. Los oficios de 
Regidores no se provean por eleccion, y vén
danse por la Real hacienda á personas de 
capacidad, y lustre: y téngase consideracion 
á que los beneficien, y exerzan Descubrido
res, ó Pobladores, ó sus descendientes, ley 
7. tít. ~o. lib. 8. Los Regimientos se bene
ficien en beneméritos á menor precio , po
niendo mas ateucion á. la suficiencia, que al 
crecimiento del interes, ley 8. tít. 20. lib. 8. 
Los oficips se vendan con las condiciones or
dinarias, y todas se expresen en los títulos, 
ley 9. tít. 20. lib., 8'. En l~s posturas, pujas, 
ventas, y remates de ofic10s no se admitan 
prometidos, ley 10. tít. 20. lib. 8. En v~n
tas de. oficios no se admitan pujas, hecho 
el remate: procúrese el acrecentamiento de 
la Real hacienda, y bien de la República:· 
y en quanto á las partes, y calidades de los 
compradores se guarde lo ordenado, ley 11. 

tít. 20. lib. 8. No se pueda en ella alegar en. 
gaño, y póngase por condicion, ley 1 2, tít. 
20. lib. 8. Pregonense los oficios con asisten
cia del Fiscal donde hubiere Audiencia , y 
las posturas sean con libertad, ley 13. tít. 
20. lib. 8. La tasa, y avaluacion de los ofi
cios se haga de forma que no intervenga frau
de: y como se ha de hacer la. averiguacion 
del precio, ley 14. tít. 20. lib. 8. La tasa, 
y avaluacion de los oficios se execute por los 
Oficiales de la Real hacienda , y no por los 
Vi reyes, Presidentes, y Gobernadores~ los 
quales toca dar los títulos: y todos dén cuen
ta al Consejo, ley 14. tít. 20. lib. 8. No se 
remate oficio sin dar.cuenta al que goberna
re, ley IS. tít. 20. lib. S. Los oficios, y otras 
cosas que se sacaren al pregon, no se ven
dan á pagar en efectos de las Caxas Reales, 
sino en contado, ó á plazos cortos, ley 16. 
tít. 20. lib. 8. En los remates de oficios no se 
admitan plazos largos, ley 17. tít. 20. lib. 8. 
De los oficios dados en pago de otros, se pa
gue la mitad, ó tercio, ley 18. tít. 20. lib. 
8. Las Ciudades, Villas , y Comunidades 
que hubieren comprado , y compraren ofi
cios, señalen vida para el riesgo de la va
cante, y se vendan á personas parrjculares, 
ley 19. tít. 20. lib. 8. Se refiere, y determi
na sobre el ínterin de los oficios que tiene in
convenÍt!nte hallarse vacos, y sÍP. cxerc1cio 
por algun tiempo: y se permite á las Justi-
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cias ordinarias que puedan nombrar hasta el 
despacho de los títulos, ley 20. tít, 20. lib. 
8. Las Justicias, y Fiscales 'procuren fene
cer los pleyros sobre ventas, y renunciacio
nes de oficios, ley 21. rít. 20. lib. 8. Dase for
m:z. en la venta de oficios en la Goberna
cion de Antioquía, y Popayan , ley 22. tít. 
20. lib. 8. Forma en la venta de oficios en el 
distrito de la Audiencia de Guadalaxara, 
ley 2 3. tít. 2~. lib. 8. Los títulos de oficios 
vendibles, y renunciables se dén conforme á 
la ley 24. tít. 20. lib. 8. Si en la venta de 
oficios se dispensare en alguna calidad, como 
de menor edad, ó que le sirva otro en ínte
rin, se ponga cláusula especial en el título, 
ley 2 S. tít. 20. lib. 8. En los títulos de oficios 
vendibles, y renunciables, se ponga cláusu
la de que tomen la ra:wn los Oficiales Rea
les, como se ordena en los de Encomiendas, 
pensiones, situaciones , y todos los demas, 
y en otra forma no se dé la posesion, ni go
ce, ley 26. tít. 20. lib. 8. En las Secretarías 
del Consejo se ponga cláusula, que en los des
pachos de confirmaciones tornen la razon los 
Oficiales Reales, ley 26. tít. 20. lib. 8. Lo 
procedido de oficios vendibles, y renuncia. 
bles, se envíe con separacion, relacion , y 
cuenta especial á la Casa de Contratacion 
de Sevilla, para que se remita á esta Corte, 
y forma en que han de enviar los Oficiales 
Reales relaciones de estcs efectos, ley 27. 
tít. 20. lib. 8. Si lo procedido de oficios ven
dibles , y renunciables se remitiere de una 
Caxa á otra, se ponga con distincion; y los 
que lo recibieren lo expresen por la misma 
forma en las cartascuentas que enviaren á la 
Casa de Contratacion, ley 28. tít. 20. lib. 8. 
Los Oficiales Reales guarden lo ordenado en 
remitir lo procedido de oficios : pidan las 
confirmaciones á las partes, y tengan libro 
de esta cuenta, ley 29. tít. 20. lib.• 8. Alcal
días de la Hermandad, su '\tenta. V. Her
mandad en la ley I. tít. 4. lib. S· Qualeue 
permiten , y prohiben en Pueblos de In1lios. 
V . .Rduuiones en la ley 29. tÍt: ·3. lib. 6. 
De Alguaciles mayores de las Caxas Reales, 
y Consulados. V. Cazas Reales en la ley 
18. tít. 6. lib. 8. 

Venta de tierras, 7 otras. 
V. el tít. 1 2 lib. 4. De hacienda de los In
dios, con que autoridad. V. Indios en la ley 
17. tít. I. lib. 6. De mercaderías, por la pri
mera no se ponga tasa en las Indias. V. Con
sulados de Lima, y J}féxico en la ley 70. 
tít. 46. lib. 9· 

Vératruz. 
Admítanse allí manifestaciones de plata por 
quintar. V. Quintos Reales en la ley J S. tít. 
10. lib. 8. Los Oficiales Reales dén los regis
tros á Navíos sueltos c~>n licencia del Vi
rey. V. Registros en la ley 40. tít. 33.lib. 9. 
, Veragua. 
A que Gobernacion toca. V. Términos d, 
las Gobernaciones en la ley 9. tfr. I. lib. 5. 

Vestidos. 
Anden los Indios. V. Indios en la ley 2 I. tít. 
I. lib. 6. 

Ve:rámm. 
Quien lo- ha de dar en los grados de las Uni
versidades, y con que aprobacion. V. Uni• 
wrsidadu en la ley 17~ tít. u. lib. I. 

Viage.
A las Indias de ida, y vuelta. V. Navega
don, J 'Viagr en el tít. 36. lib. 9. No se pue~ 
da trocar, ni cambiar, V. Annadai, 1 F1o• 
tas en la ley 24. tít. 30. lib. 9. 

ViGarios. 
Y Confesores de Monjas, sujetas á los Obis
pos, sean Clérigos. V. Arzobispos en la ley 
42. tít. 7. lib. I. Generales de las Religio
nes para su eleccion que diligencias han de 
preceder: no se nombren en la Religion de 
la Merced. V. Rdigiosos en las leyes 42. y 
45. tít. 14. lib. 1. 

Vidas de las Encomiendas. 
V. Repartimimto.r en la ley 48. tít. 8. lib. 
6. En la Nueva España, tercera, y quarta, 
hasta que tiempo: y desde que tiempo prohi
bidas: forma de suceder en ellas. V. Sucesion 
de E,uumienda..r en las leyes í 4. IS. 16. y 
17. tít. 1 I. lib. 6. En la Nueva España, si 
el Rey no declarare que son por mas de dos 
vidas, no se entiendan sus Decretos por mas. 
V. Suusicn de Eruomitndas en el Auto 103. 
tít. I I. lib. 6. 

Vigia. 
En cada Galeon. V. Navegacwn, 7 'Viag1 
en la ley IS. tít. 36. lib. 9. 

Viñas. 
Prohibidas en las Indias, y permitidas las an
tiguas, con las condiciones que se declara en 
la ley I 8. tít. I 7:lib. 4. 

Vino. 
En Panamá no entre, ni se gaste vino del 
Perú; y como se han de computar los dere
chos de Almojarifazgo de lo que se comi
sare: y en que forma se ha de distribuir, 
ley IS. tít. I 8. lib. 4. En Panamá no se ven
da vino cocido, ni tabaco, ley 16. tít. IS. 
lib. 4. En Panamá no se venda vino del Aja-
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rafe, mezclado con el de Canlla , ni ~mbos 
géneros en una Pulpería, }ey 17. tít. 18. lib. 
4. En la Provincia de Guatemala no se con
traten, ni introduzgan vinos del Perú, ley .I 8. 
tít. 18. lib. 4'· Y aceyte que el Rey da de li
mosna á los Conventos pobres: su modera:cion, 
y P,r~do: con que ~istibci?n ·: ·si~ada en En
comiendas, y pensiones: que no séa en ha
cienda Real: aplícase el feble de las Casas de 
moneda, y con que calidades. v_. Monasterios 
en las leyes 7. 8. 9. 10. I 1. u.y13. tft. 3. 
lib. 1. Nose venda á loslridios. V. Indios en 
la ley 36. tít. 1. lib. 6. y Serfikio per~ona/ en 
Chile en la ley 63. tít. 16. lib. 6. De los ahor~ 
ros se descuente la merma. V. Vudbr en la 
ley 40• tít. I 6. lib. 9• 

Vireyu. 
Los Reynos del Perú, y Nueva España sean 
regidos, y gobernados por Vireyes que re
presenten la persona Real , ley I. tit. 3. lib. 
3. Facultades de los Vireyes, ley 2. tít. 3. 
lib. 3. Sean Capitanes Generales d·e sus dis
tritos, ley 3. tít. 3. lib. 3. Sean Presidentes 
de sus Audiencias, ley 4. tít. 3. lib. 3. Sean 
Gobernadores de sus distritos, y Provincias 
subordinadas , ley S. tít. 3. lib. 3. El Virey 
del Perú gobierne las Audiencias de los Re
yes, Charcas, y Quito , y provea lo que 
:vacare, ley 6. tít. 3. lib. 3. Proveidos para 
las Indias, sean aposentados en los Alcáza
res de Sevilla, ley 7. tít. 3. lib. 3. Sean aco
modados en las Naos Capitanas de las Ar
madas sin pagar flete, ley S. tít. 3. lib. 3. 
Puedan llevar las armas, y joyas que se re
fieren, ley 9. tít. 3. lib. 3. A los Vireyes 
de\ Perú se les puedan llevar cada año ocho 
mil ducados empleados en cosas necesarias, 
sin derechos de almojarifazgo ,ley I o. tít. 3. 
lib. 3. En el exercicio del cargo de Gene
ral de Armada, ó Flota guarden las órde
nes secretas , ley I I. tít. 3. lib. 3. No pue
dan llevar á sus hijos , yernos , y nueras, 
ley I 2. tít. 3. lib. 3. Del Perú visiten, y re
conozcan los Fuertes de Cartagena, y Por
tobelo, ley 13. tít. 3. lib. 3. De Nueva Es
paña, proveidos al Perú , no paguen almo
jarifazgo por aquel viage, ley 14. tít. 3. lib. 
3. El de Nueva España, proveido al Per6, 
pueda tomar los Navíos que hubiere me
nester, pagando el flete, ley IS. tít. 3. lib. 3. 
En el mar del Sur sea obedecido el Virey 
del Perú por los Cabos de las Armadas, Puer
tos, y viage, ley 16. tít. 3. lib. 3. En Porto
bdo no se hagan gastos l'n recibir á los Vi
reye~ dd PerC1 . sin licenci:t del Rey, ley 17. 

tít. 3. lib. 3. Señálase el Lugar adonde han 
de salir los Ministros á recibit á los Vireyes: 
y sobre la ayuda de costa, .y satisfaccion del 
gasto, ley 18. tít. 3. lib. 3. No usen de la ce
remonia del Palio en sus reciblmieotos : ·y 
hásta que cantidad se puede gastar en esto, 
ley 19. tít. 3. lib. 3. Los Oficiales med.ni
cos·, y otros no sean apremiados á que salg,an 
2 recibirá los Vireyes, ley 20. tít. 3. lib. 3. 
Las Casas Reales se desocupen , y reparen 
para aposentará los Vireyes, ley u. t1t. 3. 
lib. 3. Los Vi reyes, ni sus criados no reciban 
cosa alguna en elviage, ley 2:1. tít. 3. lib. 3. 
los Vireyes antecesores , y sucesores con
curran;. y confieran~ y no siendo posible, 
sea en relacion secreta, por é5crito, ley 23. 
tít. 3. lib. 3. Entreguen á sus sucesores las 
cartas, cédulas, y despachós, y los instru
yan, ley 2+ tít. 3. lib. 3. Hagan castigar los 
delitos cometidos ántes de su gobierno , ley 
:i S. tít. 3. lib. 3. Y J ustrcias, bagan castigar 
los pecados públicos, y lo ordenen á las Au
diencias~ y en.cargue.o á los Prelados c¡ue les 
dén noticia ,_ley 26. tít..3. lib. 3. Puedan 
perdonar delitos , conforme á derecho , ley 
27. tít. 3. lib. 3. Puedan proveer nuevos des
cubrimientos, y emplear la gente inquieta, 
y ociosa, ley 28. tít. 3. lib. 3. Si se hallare 
el Virey del Perú en Panamá , Quito, ó la 
Plata, presida en sus Audiencias, ley 29. 
tÍt. 3. lib. 3. El Virey del Perú, y Audien
cia de Lima no se entrometan en el gobier
no de Chile , sino en casos graves, ley 30. 
tít. 3. lib. 3. Procuren servirse de hijos, y 
nietos de los que se declara, y con ellos no 
se entienda la prohibicion de ser promovi
dos, ley 3 r. tít. 3. lib. 3. Los Vireyes, Pre
sidentes , y Gobernadores no traten ca!a
mientos de sus deudos , y criados , cc,n mu
geres que han sucedido en Encomiendas, 
ley 32. tít. 3. lib. 3. Los Vireyes .del Perú, 
y Nueva España, Audiencias, y Goberna
dores, se socorran en las necesidades públi
cas, ley 33. tít. 3. lib. 3. Los Oidores no se 
introduzgan en lo que tocare~ los Vireyes, 
y los respeten, y reverencien , guardando 
lo ordenado, ley 34. tlt. 3. lib. 3. Nombren 
Asesor sin salario, que no sea Oidor, y co
nozcan de los negocios que fueren de mero 
gobierno: y si i;n algun caso urgente convi
niere que sea Oidor, no pueda ser Juez en 
otros grados: y los Vireyes no saquen las 
causas de los Tribunal~s adonde tocan , ley 
35. tít. 3. lib. 3. Dexen procederá las Au
diencias en casos de justicia, y conozcan de 
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las materias de gobierno , conservación de 
los Indios , administracion, y aumento de la 
hacienda Real, ley 36. tít. 3. lib. 3. En ma
terias de justicia dexen responder , y pro
-veer al Oidor mas antiguo, sin dar á enten
der intencion, ni voluntad, porque no tie
nen voto: y los Jueces tengan li~rtad, ley 
37. tít. 3. l_ib. 3. }.os Vireyes, y Presiden
tes se informen, y avisen si los Jueces ad
mini~tran justicia, ley 38. tít. 3. lib. 3. Los 
Vireyes, y Presidentes Gobernadores sepan, 
y averigüen si los Ministros tratan, y tí"': 
nen grangerías: y no (onsientan juegos pro
hibidos en ·sw casas, ley 39. tít. 3. lib. 3. 
Los Vireyes, y Presidentes Gobernadores 
cumplan, y executen las penas de la prohi
bicion de casarse los Ministros, y sus hijos 
dentro en los distritos par& proveer sus pla, 
zas, ley 40. tít. 3, lib. 3. No escriban gene
ralidades: remitan informaciones sobre pro
Cl'!dímiento de Ministros : especifiquen los 
casos, y envíen comprobacion, ley 41, tÍt.3. 
lib. 3. No despachen provisiones con nombre, 
y Sello Real en negocios de justicia,'ley 42. 
tít. 3. lib. 3. Los Vireyes, Presidentes, y Mi
nistros executen los despachos, y envien tes· 
timonio del recibo, y publicacion, ley 43. 
tít. 3. lib. 3. Los Vireyes, y Ministros no 
reciban m~moriales sin firma, y si recibieren 
algunos, los rompan, y queden advertidos 
con prudencia , y secreto , ley 44. tít. 3. lib. 
3. Consulten á los Acuerdos las. materias ar
duas: y si las partes recurrieren á las Au
diencias, sobresean, ley 4S· tít. 3. lib. 3. 
Despachen los negocios de gobierno con los 
Escribanos de Cámara, donde no los hubie
re de Gobernación, ley 46. tít. 3. lib. 3. En 
casos de secreto puedan los Vireyes, y Pre
sidentes despachar con sus Secretarios , ú 
otras personas• si en algun c:iso importante 
fueren sospechosos en el secreto los Escriba
nos de Gobernacion, ley 47. tít. 3. lib. 3. 
Dén noticia á sus Audiencias de las Flotas, 
y avisos que despacharen, ley 48. tít. 3. lib. 
3. Procuren la paz, y conformidad entre 
los Prelados, y Eclesiá~ticos, y remedien las 
inquietudes, y esdndalos, ley 49. tít. 3. lib. 
3. Forma de apaciguar los Vireyes, y Pre
sidentes las discordias entre Religiosos , ley 
50. tít. 3. lib. 3. En materias graves no exe
cuten los Vireyes, y Ministros, sin dar cuen
ta al Consejo, ley ~ I. tít. 3. lib. 3. Execú
tese lo que proveyeren sobre moderar estan
cias de ganado, pagar daños, y hacer or
denanzas, ley S:L tít. 3. lib. 3. Puedan man-

dar abrir caminos, hacer puentes , y repar
tir la, contribuciones, con atencion á lapo
breza de los Indios, ley S3. tít. 3. lib. 3. Los 
V ireyes, y Presidentes moderen los Corre
gimientos, Jueces, y Tenientes, ley 54. tít. 
3. lib. 3. Los Vireyes, y Presidentes cuiden 
de la administracion, y cobranza de. la ha
cienda Real, sin perjuicio de Españoles, ni 
Indios, ley SS· tít. 3. lib. 3. Todos los Jué
Yes en la tarde tengan los Vireyes Junta de 
Hacienda, y en ella no se trate· otra cosa, 
ley 56. tít. 3. lib. 3. No puedan librar, dis.. 
tribuir, gastar, prestar, ni anticipar ha
cienda Real : y en que casos , y con que cas 
lidades lo podrán hacer, ley 57, tít. 3. lib. 
3. Los Vireyes, y Presidentes conozcan de 
los que pasaren á las Indias sin licencia~ ley 
S8. tít. 3. lib. 3. Los Vireyes, y Presiden~ 
tes nombren Jueces, ·que conozcan de los 
casados en estos Reynos, ley S9· tít. 3. lib. 
3. No dén Decretos en periuicio de hi cosa. 
juzgada, ni proroguen el término, para que 
los casados en estos Reynos se vengan, ley 60. 
tít. 3. lib. 3. Si desterraren á estos Reynos 4 
algunas personas, remitan las causas, ley 61. 
tít. 3. lib. 3. Los Vireyes, y Presidentes ten,,
gan libro de Eocomi.engas de Indias, ley 62. 
tít. 3. lib. 3. No consientan que se carguen 
los Indios , y averigüen los repartifl'!ientos 
para obras públicas , y cobren los alcances, 
ley 63. tít. 3. lib. 3. Hagan reconocer las or
denanzas de buen gobierno delos Indios, y 
con su parecer , y de las Audiencias a visen 
al Rey, ley 64. tít. 3. lib. 3. Conozcan en 
primera instancia de causas de Indios , con 
apelacion á sus Audiencias, ley 65. tít. 3. 
lib. 3. Los del Perú puedan encomendar In
dios, y los de Nueva España guarden el 
estilo de ella, ley 66. tít. 3. lib. 3. Tengan 
para su Guardia las Compañías que se re
fieren , y de donde se han de pagar los suel
dos, y no sean de criados de los Vireyes, 
ley 67. tít. 3. lib. 3. No tengan Tenientes dé 
Capitanes de la Guardia, ley. 68. tít. 3. lib. 
3. Los Soldados de la Guardia del Virey 
no están e:,centos de la jurisdiccion ordinaria, 
y Fieles ex.ecutores, ley 69. tít. 3. lib. 3. 
Los Vireyes , y Presidentes Gobernadores 
avisen de los sugetos beneméritos Eclesiás
ticos, y Seculares, ley 70. tít. 3. lib. 3. Sir~ 
van por tiempo de tres años, ley 71. tít. 3. 
lib. 3. Del Perú, y Nueva España, gocen el 
salario (1ue st>, declara , y seis meses de ida, 
y vuelta á estos Reynos, ley 72. tít. 3. líb. 3. 
Al Virey c1u1: volviere de las Indias á estos 
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Reynos se le dé posada, y buen pasage, ley dénles audiencia, hagan buen tratamiento, 

73. tít. 3. lib. 3. No traten, ni tengan gran y no suelten sus presos, ni vean sus carcasr 

gerías; y para la averiguaci.on basten pro V. Alcaldes del Crímtn en las leyes 34. 3S. 
banzas irregulares, ley 74- tít. 3. lib. 3. Gas y 36. tít. 17. lib. 2. Como Presidentes, sean 

tos de las Secretarías de fos Vireyes, en que visitados , y no extrañados, ni enviados á 
e :rntidad, y donde están consignados. Nota estos Reynos. V. Visitadores genera/u en 

tít. 3. lib. 3. Quanto á los Capítulos de Re las leyes I 3. y 27. tít. 34. lib. 2. De quema. 

ligiosos , su interposicion. V. Religiosos en terias deben dar cuenta al Rey. V. informes 

las leyes 60. 61. 62. y 63. tít. 14. lib. r. en la ley 1. tít. 14. lib. 3. Ántes de a,abar 

Ajusten las diferencias entre los Religiosos ~us Gobiernos envien relacion de lo que se 

de aquellos, y de estos Reynos. V. Religio· ordena, ó no se les acaben de pagar sus 

sos en la ley 68. tít. r,¡.. lib. I, No deposi gages. V. Informes en la ley 32.. tít, 14. hb. 

·ten Cátedras. V. Universidades- .en la ley 3. En materia de precedencias, ceremonias, 

34. tít. 22.. lib. I. DelPerú, y Nueva Es- y cortesías con sus personas , y Dignidad. 

paña, su salario. V. Secretarios en el Auto V. Precedencias en el tít. 1 S· lib. 3. Como 

•p. tít~ 6. lib. 2-; Vayan á los Acuerdos, y se han de haber con los Españoles ociosos. 

no asistan á ver votados pleytos que se re V. Vagabundos en la _ley 3. t1t. 4. lib. 7. 
fierén, ni voten eu justicia. V. Au.diencias Término en que se han de tomar sus resi

en las leyes 2. 3. '2.4, y 32.. tít. r S. lib. 2. Pué dencias. V. Residencias en la ley I. tít. I 5, 
dase apelar de sus autos en gobierno para las lib. S· 
Audiencias: si excedieren de sus faculrades, Visitadores Ecluiasticos. 

en que casos se ha de cumplir lo que hubie Como han de enviar los Arzobispos á los 

ren proveido, y puedan declarar si el punto Obispos sufragáneos : no lleven derechos, ni 

es de justicia, ó gobierno.V. Audiencias en comidas á los Indios: sus calidades I y rela
cion que han de enviar: en su nombramienlas leyes 35. 36. 37. y 38 tít. IS· lib. 2. No 

estorben á los Oidores proveer lo conve__riien to no intervengan intercesiones, ni otros me

te en los Estrados, y tomar la razon de lo que dios: no lleven á los legos aprovechamien

tocare á sus familias. V. Audiencias en la ley tos ilícitos, camarico, comidas, ni dinero: 

41. t1t. I 5. lib. 2.. Inhibicion á las Audien no dén esperas á los Testamentarios: tro se 

cias: su conocimiento en gobierno, y guerra: haga repartimiento á los .Indios para gastos 

no conozcan por apelacion, ó suplicacion de visitas , y remedien las Audiencias !05 

de causas pendientes en las Audiencias. V; agravios que hicieren los Obispos , y Visi

Audiencias en las leyes 42.. 43. y 44· tít. I 5. tadores fuera de su jurisdiccion. V. Arzo

lib: 2.. En quanto á las causas de las Audien bispos en las leyes 21. 22. 23. 24. 25. 2.6. 

cias subordrnadas, y remision de los nom 28. 2·9. y 31. tít, 7. lib. r. Reconocimiento 

bramientos de Comisarios por el de Nueva de las Audiencias , de cuentas, y testamen

España á la Audiencia de Guadalaxara. V. tos de sus visitas: y los Vireyes, y Audien

Audiencias en las leyes S3. y 54. tít. r S. lib. cias puedan dar provisiones para que los 

2. Comuniquen á las Audiencias las mate Prelados Eclesiásticos visiten sus Obispados. 

rias importantes, y en que casos han de con V. Audiencias en las leyes 146. y 147. tít. 

vocar á los Ministros, y no los llamen para I S. lib. 2. No tienen derecho á ·los tesoros, 

que los acompañen en actos privados. V. ni bienes de adoratorios , y guacas de los 

Presidentes en las leyes I 2.. y 13. tít. 16. lib. Indios. V. Tesoros en la ley S· tít. 12. lib. 8. 

2. No pidan, ni cobren fiado, ni anticipado De las Religiones, que informt:s han de pre

por sus salarios. V. P,-esidentes e"n la ley 36. ceder para su eleccion: déseles favor, y ayu

tít. 16. lib.2.. De Lima, y México, puedan da por las Justicias Reales, y los instruyan, 

conocer de causas criminales contra Oido sin vexacion de los Indios: en la Religion 

res , Alcaldes, y Fiscales con la diferencia, de la Merced se nombren, y no Vicario~ 
generales, y no se vengan sin dar residencia.y distincion que se refiere, ley 44. tít. 16. 

lib. 2. Y de los delitos cometidos por los Vi V. Religiosos en las leyes 42. 43. 44- 4S· 

reyes no conozcan los Oidores. V. Oidores y 46. tít, I 4. lib. I. 

en la ley 45. t1t. 16. lib. 2. Hállense en la . Visitadores,)' -vititas generales,)' otros. 

Sala del Crímen en los casos que se contie Quando conv.iniere se despachen Vi~icadores 

nen. V. Alcaldes del Crímen en la ley 30. de la Casa de Contra tac ion, y Audiencia~ de 

tít. 17. lib. 2. Dexen exercer á los Alcaldes: las Indias, y otros Tribunales , precediendo 
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consulta, ley I. tít. 34. lib. 2. Las Justicias 
de estos Reynos dén á los Visitadores que 
fueren i la Casa de Contratacion, ó á otro 
qualquier negocio del servicio del Rey , ó 
volvieren del aposento , avío , y lo <lemas 
necesario por su dinero I á precios justos, ley 
2.. tít. 34. lib. !l. Los del Consejo de Indias, 
Visitador~, ó Jueces en Sevilla, posen en 
los Alcázares, ley 3. tít. 34. lib. 2. Los Visi
tadores de la Casa de Coni:ratacion puedan 
determinar las causas corno criados de :M.41-
nistros, y executar las pe~as, siendo sobre 
cantidad , ó materia de poca importancia, 
ley 4. tít. 34. lib. 2. Los Visitadores de la 
Casa de Contratacion no hagan embargo 
en salarios, y sueldos, ley·s· tít. 34. lib. 2. 

Puedan en los caminos, y v1.ages hacer algu
nas diligencias ·ántes de publicar la visita, ley 
6. tít. 34.lib. 2. No deben dará las Audien
cias copia de las comisiones, y cédulas, y 
cumplen con intimar la de su visita, ley 7. 
tít. 34. lib. 2. Informen al Consejo de las 
materias que se contienen en la ley 8. tít. 
34. lib. 2. Hagan publié'ar sus visitas por 
todo el distrito de la Audiencia que han de 
visitar, ley 9. tít. 34. lib. 2. Los Víreyes, 
Presidentes, y Gobernadores de Audiencias 
dén á los Visitadores los informes, y adver
tencias que convinieren, ley 10. tít. 34. lib. 
2. Los Vireyes, Presidentes, y Oidores no 
impidan el uso de las visitas, ni conozcan de 
ellas por apclacion , exceso, ni en otra for
ma, ley 11. tít. 34.-lib. 2. Puedan entrar en 
Audiencias públicas , y ·Acuerdos, con que 
no voten pleytos, ni negocios, ley I 2. tít. 
34. Jib. 2. Los Vireyes, y Presidentes sean 
visitados como Presidentes, y por los demas 
cargos, y de los de sus criados, y allegados 
se remitan á las residencias, ley 13. tít. 34. 
lib. 2. Los proveidos en oficios, y cargos des
pues de comenzada la visita, están sujetos i 
ella, ley 14. tít. 34- lib. 2. No se visiten 
mas Oficiales Reales que los de la Ciudad 
donde residiere la Audiencia, ley IS. tít. 34. 
lib. 2. Los libros de Acuerdo, y otros pa
peles se entreguen al Visitador, sí los hubie
re menester: y en que parte los ha de reco~ 
nocer, ley 16. tít. 3.4- lib. :1. No vean el 
quaderno de cartas que los Oidores escribie
ren al Rey tocantes á la visita, ley I 7. tít. 
34. lib 2. No visiten las Ciudades de sus 
distritos por sus personas , ni otras, ley I 8. 
tít. 34. lib. 2. El Visitador pueda nornbrar 
las personas que le pareciere para las dili
gencias de la visita, ley 19. tít. 34. lib. 2. El 

Visitador pueda ir en persona á las ave.ri
guacioncs que conviniere hacer, ley 20. tít. 
34. lib. 2. Los Alguaciles mayor.es, y otros 
executen lo que mandare el Visitador, y Jo9 
Oficiales Reales paguen los gastos, y salario.-, 
de gastos, penas de Cámara, ó Real hacien 
da , ley 2 I. tít. 3 4. lib. 2. En demandas pÚ· 
blicas, y cargos de visita no se comience por 
embargo de bienes, ley 2 :a. tít. 34. lib. 2. 

Hagan los cargos de lo que por esta ley se 
declara, y no de lo que se exceptúa, ley !13, 
tít. 34. lib. ~. No dén copia de los nombres, 
ni deposicion de los testigos: y procedan con 
secreto, le..y 24. tít. 34:.lib. 2. No manden 
salir de la Ciudad, ni abstener ele! eltercicio 
á los visitados , sin causa.grave. , ley !l S. tít. 
34. lib. 2. Suspendan á los Ministros '-JUe me. 
recieren privacion, y á los que impidieren la. 
visita, ley 2-'6. tít. 34. lib. 2. El Visitador 
pueda extrañar del distrito, y enviar .i es
tos Reynos al visitado por gravedad de cul
pas : y esto no se entienda cc,>n los Vireyes, 
ley ~7. tít. 34. lib. 2. El Visitador substan
cie, y remita. los cargos de la visita contr~ 
los gravemente culpados, y no aguarde i 
que todo se fenezca, ley 28. tít. 34. lib. 2. 

Puedan executar las penas impuestas á los 
Ministr()s que tuvieren Qaciendas de grange
ría, ley 29. tít. 34. lib., 2. No saquen cargo 
sobre mal juzgado por Sala, ley 30. tít. 34. 
lib. 2. Remitan al Gobierno, y Justicia los 
negocios de l)lenor quantía que no pudieren 
acabar, ley 3I. tít . .34. lib. 2. No cobre.n al
cances de cuentas~ y los remitan á los Tri• 
buna!es, ley 32. tít. 34. lib. 2. Dén cuenta 
al Consejo de lo preciso, guarden sus comi.. 
siones, y justicia, ley 33. tít. 34. lib. 2. El 
Visitador use de sus comisiones c.on breve
dad: apremie á los Escribanos á que le obe
dezcan , y excuse costas á la Real hacienda; 
ley 34. tít. 34. lib. 2. El Visitador no pro
rogue el término de los sesenta dias en las 
demandas públicas: y si algunas pendieren 
ante otros,Juzgados,.haga justicia, ley 3S· 
tít. 34. lib. 2. Los Visitadores recusados. se 
acompañen para las demandas p6blicas, y 
no para la visita, ley 36. tít. 34. lib. 2. Res
pecto de los cargos, y oficios seculares no go
cen lqs Eclesiásticos, y Caballeros de la Or
den de S. Juan privilegio de foero, ley 37. 
tít. 34. lib. '.l. Los Visitadores de Fortalezas 
tomen. cuenta de dinero, armas, y municio
nes, ley 38. tít. 34. lib. 2. Los Visitadores 
de Castillos, v Fortalezas visiten á los Mi
nistros Militar~s, segun se contiene en la ley 

http:mayor.es
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39. tít. 34. lib. 2. Los Visitadores de Tier
rafirme procedan sobre las1iccncias dadas pa
ra pasar al Perú,.ley 40. tít. 34. lib. 2. Con 
·las visitas, y residencias se envíen memoria
les de comprobaciones, y en que forma, ley 
41. tít. 34. lib.. 2. Efectos de que se han de 
pagar los gastos de las .visitas , ley 42. tít. 
3+ lib.· 2. De la Armada del mar del Sur, 
el Oidor mas antiguo de L¡ma visite la Ar
mada del mar del Sur de vuelta de viage., 
con inhibicion de otra qualquier Justicia, y 
la remita al Consejo, ley 43. tít. 34. lib. 2. 

Los Visitad.ores puedan ocupar las casas que 
hubieren menester 1·y no despojen á los due
ños1 y o'énsele los matenimientos necesarios, 
ley 44. tít. 34. lio. 2. De grana. las Visita
<fgres. Jueces de grana guarden esta ley , Y· 
procúrense ·excusar estos oficios, y el de sus 
Escribanos, ley 4S· dt. 34. lib. 2. Y Jue
ces de retasas ,. lo~ Jueces nomb(ados para 
retasar los tributos no lleven salario, ni otras 
cosas á costa de los Indios , ley 46. tft. 34. 
lib. a. Los Escribanos de visitas no lleven 
mas der~~hos que el salario, ley 47. tít. 34. 
lib. 2. Las vi!>ita:s de los Caballeros de las 
Órdenes se remitan á los Vireyes para que 
las puedan hacer cada cinco años : y en que 
forma han de usar de esta comision : y los 
despachos se dén por ,el Consejo de Indias. 
Auto 162. tít. 34. lib. 2. De los Oficiales 
del.Consejo, sea un Consejero. V. Pruiden
lt del Consejo en la ley _8. tít. 3. lib, 2. De 
.Oficiales en las Audiencias. V. Audiendas 
en la ley 169. tít. Is.. lib. ~. De Las Provin
cias, Oidores de fas Aµdiencias. V. Oidores 
Vi.sitadoru en el tít. 3 I. lib. 2. De Audien
cias, su lugar, y lo especial si fuere del Con
sejo de Indias. V. Prtmlencias en las leyes 
71.• y 7~. tít. is. lib. 3. De Indios. V. R1-: 

&idtncias en la ley I 2. tít. I S. lib. S. De Ar
madas, y Flota,,.y Ministros, ·desde quan
do corre su salario. V. Residencias en la ley 
41. tít. IS. lib; S· Sobre el tratamiento de 
lo.s Indios. V. Tratamimto dt los Indios en· 
la ley 22. tít. 10. lib. 6. 

?isitas. 
De los Religiosos Doctrineros, en que forma 
.se hao de hacer por los Prelados Eclesiásti
cos, y usar de sus facultades: -y las Audien
cias .no los :idmican, ni oygan sobre su for
ma, por via de fuerza. V. Religiosos Doc
trineros eh las leyes 28. 29. y _31. tít. IS· 
lib. 1. De los Caballeros de las Ordenes Mi
litares, no se haga sin despacho del Consejo 
de Indias. V. Cédulas en la ley 39. tít. 1. lib. 

,_. En el Consejo se consulten al Rey las vi:. 
sitas que se declara. V. Consejo de indias en 
la ley 64. tít. 2. lib. 2. De Ministros, se pro
vean con gran cónsideracion. V. Constjo tÚ 

Indias en el Auto 9. tít. 2. lib. 2.- y Audi'm
cias ,. tít. IS. del mismo libro. De. las Au
diendas, y otros Tribunales. V • .Visitado.. 
res genera/u en el tít. 34. lib~ 2.. De los Pre
lados Eclesiásticos, y sus efectos. V. Infor
mes en la ley 23. tít. 14. lib. 3. De los Go
bernadores, Corregidores, y Justicias en que 
forma: hagan justicia á los pobres: avisen á 
las Audiencias: no sean remisos : no lleven 
salarios, ni derechos : no echen huéspedes, 
ni sean gravosos: visiten Mesones, y Tam
bos: hagan que los haya, y que se pague 
el hospedage á los Indios : '1isiten sus Pue
blo~ : dén á entender que les van á hacer 
justicia: remitan á las Justicias los pleytos 
pendientes, y durante su oficio no visiten 
mas de una vez sin causa urgante, y con li
cencia.V. Gobernadores eniasleyes is. 16. 
17.18. 19. 20.y 21.tít. 2.lib. s.Delos 
Alcaldes ordinarios, en defecto de los Go~ 
bernadores, 6 Corregidores. V. Alcaldts or
dinarios en la ley 17. tít.}! lib; S· En juicio 
de visita, prohibida la suplicacion de las sen
tencias del Consejo. V. Apelaciones en la ley 
31. tít. u. lib; S. De las Armadas, y Flotas, 
su forma, y los que se incluyen, y excluyen. 
V. Residlncias en lás leyes 17. y 18. tít. 
IS. lib. s'- Tómese cuenta de lo librado á fo.$ 
Oficiales Reales. V. Ruidencias en la ley 
33· tít. 1 s. lib. S· Sobre fraudes de derechós, 
y traer fuera de registro en las Armadas, y 
Flotas, baste probanza por testigos singula
res. V. Residmcias en la ley 4S· tír. 15. lib. 
S· De Armadas. "y Flotas,. los Visitadores 
deben avisará los Contadores de Avería de 
lo 'que resultare tocante á cuentas. V. Aw
ria en la ley 46. tít. I 5. lib. S. Forma en la 
-cobranza de salarios, y satisfaccion justa de 
los Jueces Visitadores de las Armadas, y 
Flotas, ley 47. tít. IS· lib. S· De Armada, 
y Flota, la re$idencia ~ea en forma de visita. 
V. Armadas ,1 Flotas en la ley 61. tít. 30. 
lib. 9. Escribanos de visitas, las copien , y 
entreguen en las Audiencias. V. Residen
cias en la ley 48. tít. 1 5. lib. 5. Cargos de 
tratos, y con.tratos, quando pasan contra 
herederos, y fiadores, y en que forma. V. 
Rest'dmcias en la ley 49. tít. I S. lib. S. De 
Caxas Reales, en que casos, y á cuya costa. 
V. Ca:ras Rralu en la ley 17. tít. 6. lib. 8. 
De la Caia, comprehende al Consulado. V. 
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Consulado de Se-villa en la ley 58. tít. 6. lib. ley 12. tít. 35. lib. 9. La v1sita tercera se 

9. Del Receptor de la Avería. V. A-viria haga por la segunda: y los Visitadores exe7 
en la ley 3. tít. 9. lib. 9. De Castillos , y cute11 lo ordenado, ley I 3. tít. 3S. lib. 9. 
Fortalezas por los Generales. V. Generales I.os Visitadores hagan sacar la carga que 

en la ley 86. tít. I 5. lib; 9. Oficiales de las fuere demasiada: y si se volviere á introdu

Armadas, y Flotas, que se declara·, deben cir , ó cargar otra sea perdida , ley 14. tít. 

estar al juicio de visita. V. Veedor, y Con 3S. lib. 9. La ropa , :, mercaderías que se 

tador de las Arm,1das, y F1otas en la ley hallaren eo las visitas de ·Naví,os, haciendo 

SS, tít. 16. lib. 9. De Cabos , y Oficiales de carga demasiada., se entreguen á s,1s dueños, 

Armadas, y Flotas, sobre arrimarse Navíos, si por ótra causa no fueren prohibidas, ley 

Barcos, y Fragatas á los Galeones, y Flo IS. tít. 3S· lib. 9. En sacar del Navío, ó de

tas • llegando á las Costas de España , sea. xar en él , al tiempo de la visita, la hacien

c"pítulo de visita , y se dé por instruccion. da de Mercaderes, y pasageros, se guarde 

V. Nawgation, J 'l.liage en la ley 53. tít. la órden de la ley 16. tít. 3S. lib. 9.. Acada. 

36. lib. 9• Flota que saliere se halle uno, ó dos Jue

Visitas de urbanidt1d. ces Oficiales de la Casa, ley I 7. tít. 3 S. lib. 

No visiten los Inquisidores. V. lnquisicion 9. Está inno'Vado en quanto al turno. V, la 

en la ley 30. núm. u. tít. 19.lib. I. No ha Nota que está al fin del mismo título. El 

gan los Ministros Togados. V. Presidentes Juez Oficial, que hiciere la visita, proceda 

en las leyes 49. y 50. tfr. 16. lib. 2. contra los culpados en ella, y guárdese lo 

Visitas, J Visitadores de Na-víos. ordenado, ley 18. tít. 35. lib. 9. Los Visi

No se pueda cargar Navío para las Indias tadores vean si 1as Naos llevan bastimentos, 

sin licencia de la Casa de Sevilla, que le dé agua, y leñ:t bastante, ley I 9. tít. 35. lib. 9· 
visita, hallándolo como conviene, ley 1. tít. Los Maestres en la visita hagan juramento 

3S· lib. 9. De ninguna parte pueda ir Na de no llevar persona Eclesiástica, ni Secular 

vio á las Indias sin ir visitado por la Casa ~in licencia, y en los Puertos se averigüe, y 
de Sevilla, y con Armada, ó Flota, ley 2. ponga en el registro, ley 20. tít. 3S· lib. 9. 
tít. 35. lib. 9. No se dé visita á ningun Na De Naos, los Visitadores escriban las visitas 

vío, ni Fragata, sin qar primero cuenta al de su mano , y las firmen los Escribanos de 

Consejo, ley 3. tít. 3S. lib. 9. Los Visita las Naos, ley~ l. tít. 3-S. lib. 9. No se pres

dores no puedan ir á visitar sin mandamien ten anclas, armas, artillería, ni aparejos, ni 

to de la Casa , ley 4. tít. 3S. lib. 9. Los dos se supongan Marineros para las visitas, so 

Visitadores concurran á las visitas de Na las penas declaradas, ley 2.2. tít. 35; lib 9. 
víos, si no foere en Sanlúcar, ó Cá~iz, don La artillería , armas, y municiones, que se 

de baste que se halle el uno solo, ley S. tít. sacaren de ~aos, despues de visitadas, y re

3S. lib. 9. Los Visitadores hagan la primera gistradas, sean perdidas, ley 2 3. tít. 3S. lib. 

visita , y dén relacion á la Casa para que 9. A la visita de Navíos sueltos, y de aviso, 

dé licencia , y no lleven derechos, ley 6. tít. vaya con el visitador un Escribano de la Ca

3 S· lib. 9. Á ninguna Nao se dé primera vi sa, y la entregue original, ley 24. tít. 3S· 
sita , si no tuviere hechas las puentes de lib. 9. El Presidente, y Casa de Contrata

cion hagan guardar las leyes, y Arancelesq_ua.rteles, y dos timones, ley 7. tít. 35. lib. 
9. A la primera visita se halle el General: y á los Visitadores, y Ministros, y castiguen 

que Ministros hán de intervenir: y como se los culpados, ley 2 S. rít. 3-S. lib. 9. Los Vi

ha de hacer, y en que casos, ley 8. tít. 3 S. sitadores de Naos no lleven comidas , ni co
laciones , ni se les dé mas que sus derechos,lib. 9. Los Visitadores hagan las visitas con 

los Generales: y vean si las Naos van con~ y salarios, ley 2.6. tít. 35. lib. 9. Crecim·ien

forme á la ley 9. tít. 3 5. lib. 9. la segunda to del salario de los Visitadores, ley 27. tít. 

visita se haga conforme á la ley 10. tít. 3S. 35. lib. 9. Los cincuenta mil maravedís que 

lib. 9. La tercera visita se haga con cuida tienen en penas de Cámara , no las habien

do, sin dar registro á Navío, que no tenga do se le~ paguen de Avería, ley 2.8. tít. 3 S. 
lo ordenado, y las prevenciones convenien lib. 9. A los Diputados de los Mareantes se 

tes, y necesarias, en que se procederá con entreguen los repartimientos he·chos para la 

todo rigor, ley I l. tít. 3S. lib. 9. Quando paga de los Visitadores de Naos, ley 29. 
lo!o Visitadores hicieren la última visita de tí,t. 35. lib. 9. Dénseles cada año tres pro

los Navíos rtengan en su poder la primera,. pinas, ley 30. lit. 35. lib. 9. Guárdenseles 
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sus preeminencias , y en el asiento, y firmas de enemigos, salgan los Navíos bien preve

nidos, ley 48. tít. 3S. lib. 9. En el conoci.
tengan el lugar que se declara, ley 31. tít. 
35. lib. 9. Las Naos de Armada se visiten miento de las causas de Navíos que fueren 

como las demas de ida . y vuelta de viage, al Rio de la Plata, el Gobernador, y Ofi. 

ley 32.. tít. 35. lib. 9. No haya en Cádiz: ciales Reales procedan conforme á la li;y 49. 

tít. 35. lib. 9. Los Gobernadores de los Puer
Visitadores de Naos, y acudan los de Sevi

lla, ley 33. tít. 3S. lib. 9. La Casa de Con tos no dén licencia para saca:r cosa alguna 

tratacion , y Visitadores no consientan pa• por ellos sin los Oficiales Reales, ley 50. tít. 

sar á las Indias plata • ni oro labrado , sin 3S, lib·. 9. El Fiscal de Santo Domingo se 

halle con los Oficiales Reales á la vista de
licencia del Rey, ley 34. tít. 3S· lih. 9. Los 

Jueces,. y Visitadore~ no consientan pasar los Navíos, ley S1. tít. 3S. lib. 9. El Oficial 

á las Indias hietro de Lieja, ley 3S. tít. 35. Real q~e estuviere en Payta, visite los Na

lib. 9. El Presidente , y Jueces de la Casa. víos, y avise al otro, ley S2.. tít. 3S. lib. 9. 
El Oficial Real de Caxtula visite los Navíos

de Contratacion de Sevilla visiten con mu... 
que allí entraren , y salieren, con asistencia

cho cuidado , y reconozcan si se llevan á las 

Indias pistoletes , y arcabuces menores de del Alcalde D)ayor, ley S3· t"ít. 3S, lib. 9. 

marca, y executen las penas impuestas por Los Alcaldes mayores de los Puertos no ea

tren en los NavÍc><; hasta que los Oficiales
leyes , y pragmáticas ·de estos Reynos de 

Reales los hayan visitado, ley S4. tít. 35.
Castilla, ley 36. tít. 3S· lib. 9. Visitas que 

se han de hacer en las Indias , y á vuelta lib. 9. Los Oficiales Reales visiten fos Na

de v1age á las Naos de Flotas, ley 37. tít. víos, Fragatas, y Barcos <¡ue fueren de otros 

35. lib. 9. Los Oficiales Reales de los Puer Puertos de. las Indias, como los que van de 

tos visiten los Galeones, y Naos de Arma estos Reynos, ley SS· tít. 35. lib. 9. Los Ge

das, y Flotas, como las merchantas, ley 3 8. nerales dexen visitar los Navíos de a viso, y 

tít. 35. lib. 9. Los Oficiales. Reales hagan ias de ello dén testimonio al Maestre lQS Ofi

visitas de los Navios , y condenen lo que ciales Reales, ley S6. tít. 3S. lib. 9. Los Ge

fuere sin registro : y no admitan manifes.ta nerales, y Almirantes no visiten los Navíos 

que 'entraren en los Puertos, ni conozcan. de
GÍones, ley 39. tít. 3S lib. 9. En la visita de 

sus causas. y solo hagan l:,.s diligencias per
:Navíos en Puertos de las Indias, el Gober.. 

nador , y Oficiales Realé.s guarden la forma. mitidas, ley S7· tít. 35. lib. 9. En Cartage

de la ley 40. tít. 35. lib. 9. Nombramiento na el Alcayde del Fuerte, principal, ó su 

de los Guardas para visitas de Naos: y de Teniente, reconozcan los Navíos que entra

ren , y salieren , y no los detengan, visiten,lo que devengaren por su trabajo no paguen 
.ni hagan vexacion , ni lleven derechos: y

media anata , ley 4 ~. tít. 3S. lib. 9. Al Go
bernador de Cartagena toca nombrar en ín.. lo especial en quanto á los Barcos del trato, 

terin Guarda mayor: y con que fianzas ha ley 58. tít. 35. lib. 9. El·Castellano del Mor• 

de ser recibido el que lo fuere en propiedad, ro de la Habana v.isite los Navíos que en

y los que sirvieren en ínterin, ley 42.. tít. traren~ y salieren, podo militar: y lo de· 

3 5. lib 9. En las visitas de los Puertos no mas dexe al Gobernador, y Oficiales Rea

tomen muestra los Oficiales Reales á la gen les, ley S9. tít. 3S. lib. 9. Los Castellanos, 

te de Armadas, ni Floras, y solamente visi y Alcaydes de las Fuerzas reconozcan los 

ten las Naos en quanto á personas, merca Navíos que en los Puertos entraren, y sa

derías, y cosas prohibidas, ley 43. tít. 35. lieren, sin vexacionde las partes, ni llevar 

interes, y luego ent!en á visitar los Oficialeslib. 9. Los Gobernadores, ó sus Tenientes 

se hallen con los Oficiales Reales i la visita Reales, ley 60. tít. 3S. lib. 9. En los Puer

tos de las Indias se hagan .ante los-- Escriba
de los Navíos, ley 44. tít. 35. lib. 9: Si avi
sado el Gobernador , ó su Teniente para nos de Registros, ley 61. tít. 35. lib. 9. En 

las visitas no acudieren luego, prosigan los la5 visitas de Naos para España se alisten los 

que en esta ley se contienen: y los que vi..
Oficiales Reales solos, ley 45. tít. 35.lib. 9. 
Los Gob.!rnadores no impidan, ántes favo nieren presos, ley 6 :&. tÍt. 3S. lib. 9. Los Jue. 

rezcan :.í. ios Oficiales Reales en hacer las vi ces Oficiales de la Casa con Alguacil, y Es

i;itas, ley 46. tít. 3S. lib. 9. La~ Audiencias, cribano visiten los Navíos que vinieren de 

y Gobernado~~ no envíen á visitar Navíos las. In~ias. y hagan' las ap~ehensiones • r 
sin los Oficiales Reales, ley 47. tít. 35. lib. aplicac1ones, ley 63. tlt. 35. hb. 9. Los Jue
9. Si al tit:mpo de la visita hubiere nuev.1 ces Oficiales de Sevilla no dén conúsioo pa-

Kk l 
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ra visitar Flotas , ni Armadas de las Indias, yes u. 14. y IS. tít. 4. lib. 9. Por et Jgn 
ni las visiten ellos, haciemlo buen acogimien• Oficial que va al despacho, sean con mucha 

advertencia : y con que prttvenciones. V ..
to a los pasageros, y personas que vinieren 

er ellas, ley 64. tít. 35. lib. 9. Las Justicias Juez Oficial que 7Ja al despacho en las le

d,~ Sanlúcar no se introdnzgan en visitar Na yes S. y 8. tír. S. lib•. 9. Los Visitadores de 

"VÍUS de, Indias sin comision de. la Casa, ley Navíos intervengan en lo que se ordéna. V. 

65. tít. 35.iib. 9. La visita de las Naos que Gmeralu en la ley I 6. tít. I 5:. lib. 9. De los 

Yinieren de las Indias se haga dentro.de un Generales en España, y .de viage á las In

dia, y en ella se vea, y reconozca -lo que dias. V. Genera/u en las leyes 22. 23. 24. 

viene , y se ordena por lá ley 66. tít. 3S. lib. 25. 26. 2s. 29. 49. Sº· y. s1. tít. 1s. lib. 9• 

9. En los Navíos nq se pongan mas Guar V. el cap. 7. y 19. de la lnstruccion de Ge

das que los necesarios~ y forzosos·, que sean nerales en la ley 133. tít. 15. lib. 9. De Ar
mada6 6 Flota por el Veedor, y para queptrsonas de confiann , y á costa de culpa

dos, ley 67. tít. 3S. lib. 9. Lo dispuesto pa efecto. V. Vudor en las leyes 14. y· 1 S'· tít. 
ra los Navíos que van á las Indias, se guar I 6~ lib. 9. Á que se debe hallar el Veedor 

de en las que vinieren: y en que penas se de lá Armada, y Flota, y de lo que debe 

incurre por la contravencioo, ley 68; tít. dar aviso, y donde. V. Ve:dor en la ley 3i. 

3{. lib. 9. Forma d~ hacer las visitas de ·tít. 6. lib. 9. Primera· de las Naos , asista á 

vuelta de viage, ler-69. tít. 3;. lib. 9. Mas ella el· Artillero mayor para lo que se de

calidades de las visita~ de Naos de vuelta de clara. v. Artiller_ía en la ley I I, tít.. 2~. lib. 

viage, y si se traxeren Indios, ley 70. tít. 9'. De los Mastres de Naos. V. Mautru 

SS· lib. 9. Sépase, y se averigüe en ellas, ar Naos en la ley 2s. tít. !>,4, lib. 9. Si el 

que personas han muerto en el viage: y qóe Maestre no hubiere :satisfecho el registro an

bienes dexáron, y se asiente en el libro de tec(dente, no se le dé nueva visita.V. Mau
tru de Naos en la ley 27. tít. 24. lib. 9.difuntos, ley 7 r. tít. 3S. lib.1). En la visita 

de_ vuelta de viage se vea si deben sueldos á Despues de hechas no se introdnz_ga ropa. 

Marineros, y ·se les hagan .pagar, ley 7'1.. V._ Afaestres de_ Na-vws en la ley 30. tít. 

tít= 3>lib. 9. Por la última visita de ida se 24. lib. 9. Llegando á los Puertos de Espa-. 

tome cuenta á los Maestres , la vuelta de la ña ninguno desembarque en tierra ~otes de 

gente que hubieren llevado, ley 73. tít. 3S· la visita. CV'. Maestres de N.i-vio.s oo la ley 

lib. 9. Las presentaciones, y muestras de la 40. tít. 24. lib. 9. Reconózcase la xarcia en 

gente de mar, no "Se hagan ante el Oficial ellas. V. Xarcia en la ley 9. tít. 29. lib. 9. 

mayor de la Contaduría , sino ante el Juez No se dé visita á Navío viejo, ni á los que 

Ofiai3l , y Fiscal de l'a Casa , ley 74. tít. 3S. ,e refiere. V. Arm,adas, y Flotas en la ley 

lib. 9. El Jue2! Oficial que fuere al despacho, 17. tít. 30. lib. 9. Antes de ser visitados no 

y visita de los Galeones , y Flotas de ida , y se descarguen. V. Carga, y descarga en la 

vuelta ha de ser nombrado por el Consejo ley ·I 8. tít. 34- lib. 9. De Armada, y Flota 

eq cada ocasion. V. la Nota tít. 3S· lib. 9. por el General ántes de salir de la Habana, 

Qu~ derechos pueden llevar los Ministros de y con que prevenciones. V. Na-ve,gacion, 1 
"tliage en la ley 36. tít. 36. lib. 9. Visítenseh Inquisicion. V. lnquisicion en la Jer 30. 

núm. r¡. tít. I 9. lib. I. Hállense presentes los avisos t y guárdese en ellos lo ordenado 

los Fiscales pe Santo Domingo, y Filipinas. am·los demas Navíos. V. A-visos en las le

yes 3. y I 3. tít. 37. lib. 9. Que fueren á car•V. Fis,a.lu en la ley I 8. tít. I 8. lib. 2. Con 
los Alguaciles mayores. V. Alguaciles ma- gar á las Canarias. V. Comer&io de las Ca

7·oru en la ley I 7. tít. 20. lib. 2. Por los Ofi narias e.n la ley 3. tfr. 41. lib. 9. De las Ca

ciales Reales. V. Almojarifazgos en la ley narias en las Indias. V. Comercio de las Ca

31. tít. IS. lib. 8. Visitadores de Navíos, su narias en la ley 29. tít. 41. lib. 9. De la Es

asiento en la Casa de Contratacion. V. Ca pañola. V. Nawgacion de las Islas de Bar

sa dr Contratacion en la ley I 1. tít. 1. lib. 9. lovú:to en la ley 23. tít. 42. lib. 9. En el Ca

Sus posadas cerca de la Casa de Contrata llao por quien s1: han de hacer, y en Pana

cion. V.-Algua&ilu de. la Casa en la ley 7. má que Ministros han de intervenir. V. Ar· 

cit. 1 1. lib. 9. Se dé con brevedad á los Maes madas del mar del Sur en las leyes T3. y 

tres, y Pilotos que hubieren entregado por 14. tít. 44. lib. 9. De Chinos. V. Navega

la Casa. V. Casad~ Contratacion .:n la ley &ion de Filipinas en la ley 3. tít. 4S lib. 9. 

S.S· tít. 1. lib. 9. Y Juez d: Cádiz en las le· En Manila se hallen los Fiscales de la Au-
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diencia. V. Navega.ion de Filipinas en la 
ley I 3. tít. 45. lib. 9. Los Oficiales Reales 
de Manila visiten las Naos de Nueva Espa
ña, y que plazos pueden borrar. V. Na-ve
ga.ion de Fílípinas en la ley 24. tít. 4S· lib. 
9. Hagan los Provi:,ores para reconocer los 
libros. V. Libros impruos en la ley 6. tít. 
:¡4, lib. I. 

Visitas· de Cáréel. 
Las Audiencias visiten las Cárceles los Sába
dos, y Pasquas, ley I. tít. 7. lib. 7. La visi
ta de Oídores se haga los Sábados por la tar
de, ley 2. tít. 7. lib. 7. Demas de los Sába
dos se visiten las Cárceles los Martes, y Jué
ves , si conviniere, ley 3. tít. 7. lib. 7. Pre
cisamente se hallen en ellas dos Oidores, ley 
4. tít. 7. lib. 7. En las de Lima, y México 
concurran tres Ju~ces, ley 5. tít. 7. lib. 7. 
Tenga el Corregidor en ellas su lugar, ley 
6. tít. 7. lib. 7. Los casos graves de visita se 
consulten con el Virey , y Audiencia, ley 
7. tít. 7. lib. 7, Los Oidores. ?e Lima, y 
México no conozcan en las v1snas de Cár
cel de negocios sentenciados en revi~ta por 
los Alcaldes del Crímen, ley 8. tít. 7. lib. 7. 
Los Oidores puedan determinar en ellas so
bre sentencias mandadas executar, sin em
bargo de suplica-:ion, ley 9. tít. 7. lib. 7. 
Acabada la visita gene-ea!, voten los Oido
res en el Acuerdo los negocios, ·y causas, 
ley 10. tít. 7. lib. 7. Los Oidores no suelten 
en visitas de Cárcel 2 los presos por el Presi
dente , y Oidores sin su acuerdo , ni á los 
del T ribuoal de Cuentas, ley I 1 .. tít. 7. lib. 
7. En México visiten los Oidores las Cárce
les de Indios los Sábados, ley I i. tít. 7. lib. 
7. Los Oidores Visitadores de Indios vean, 
y reconozcan los testigos , y no visiten por 
relacion, ley I 3. tít. 7. lib. 7. Forma de des
pachar en visita á los Indios presos por deu
das que se han de en.tregar á sus acreedo
res, lt:y r 4. tít. 7. lib. 7. Los Oidores no suel
ten en ellas , ni dén esperas á los casados 
presos por ausentes de sus mugeres, ley I 5. 
tít. 7. lib.7. En ellas no sean sueltos los pre
sos por alcabalas, y derechos Reales, ley 
16. tít. 7. Eb. 7. Los presos por penas de 
ordenanza no sean sueltos sin depositarlas: 
y ha.ya en las Audiencias Sala de Relacio
nes de estas causas, ley 17. tít. 7· lib. 7· 
Asistan los Alguaciles mayores. V. Algua
ciles mayores en la ley 19. tít. 20. lib. 2. Co
ffiQ se han de haber en la asistencia los Es
cribanos de Cámara, y sus Oficiales. V. Es
ffibanos de Cámara en la ley S 6. rít. 2 3. 

lib. 2. Asista el Abogado de pobres. V. Abo. 
gados en la ley 26. tít. 24. lib. 2. 

Viudas. 
De Ministros, informen las Audiencias pa
ra hacerles merced. V. Oiát>res en la ley 9S. 
tít. 16. lib. 2. 

Viua7a. 
Asistencia del Gobernador de la Vizcaya.V. 
Gob,rnadorts en la ley 33. tít. 2. lib. S· La 
administracion de, azogues r9ca 4los Oficia
les Reales de la Nueva Vizcaya. V. Estan
&os en la ley S. tít. 2 3. lib. 8. 

Votos. 
El Virey, ó Presidente ·no tenga tttas que 
un voto. V. Leyes en la ley ro. tít. 1. lib. 2. 

Quantos hacen sentencia en ,el Consejo de 
Indias en mayor, y menor quantía: vóte
se resueltamente~ y que se ha de obseryar., 
si los Jueces de otros Consejos fueren Jue
cen en el de Indias. V. Consejo de Indias en 
las leyes 59. 60. 61. y 62. tít. 2. lib. 2. En 
la Junta de Guerra puedan ser singulares en 
materias de gobierno. V. Junta de Guerra 
en la ley 80. tít. 2. lib. 2. Sin embargo de 
ser contrario, ó diferente, firmen todos los 
Jueces de las Audiencias, v Casa. V Au
diencias, ley 107. rít: 15. lib. 2. y Casa de 
Contrata.ion, ley 36. tít. I. lib. 9. En las 
Audiencias comiencen á votar los mas mo
dernos. V. Audiencias en la ley 18 3. tít. 1 S. 
lib. 2. Consultivo, procedimiento en las re
sidencias contra los Oidores, sobre lo resuel~ 
to por voto consultivo. V. Residen.ias en 
la ley 2, tít. IS lib. 5. 

X 

Xar.ia. 
La Universidad de Mareantes pueda nom
brar persona que reconozca· la xarcia de los 
Navíos de la Carrera: y quien ha de inter
venir, ley 1. tít. 29. lib. 9. La xarcia del 
Reyno, que se vendiere , tenga las calida
des que por esta ley se manda, ley :1. tít. 
29. lib. 9. La que se labrare en Sevilla, San
lúcar, y Cádiz no se pneda alquitranar, sin 
ser primero visitada, ley 3. tít. 29. lib. 9. 
Los Curadores del cáf1amo lo bbren á dos 
puntas, ley 4. tít. 2.9. lib. 9. Ninguno tray
ga á Sevilla, Sanlúcar, y Cádiz cáñamo de 
Chorba , so la pena de la ley 5. tít. 2.9. lib. 
9. Los que labraren cáñamo no puedan me
ter entre los canales lúm picas, ni prenados, 
ley 6. tít. 29. lib. 9. Ninguno que labrare 
xarcia tenga, ni compre cables viejos, ni la 
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haga de ellos, ley 7. tít. 29. Eb. 9. En Se
villa , Sanlúcar, y Cádiz se puedan exami
nar Oficiales de labrar xarcia, ley 8. tít. 29. 
lib. 9. Los Visi1adores en la primera visita 
reconozcan la xarcia , y apare¡os de las 
Naos: y en la segunda vean s1 los llevan, ley 
9. tít. 29. lib. 9. Los Maestres de Xarcia de 
vuelta de viage la entreguen al Tenedor, el 
'tual guarJe distinta la de cada Galeon, ley 
lo. tít. 29. lib. 9. Resérvese en las echazones. 
V. Mttutru de Navíos en la ley 34. tít. 
~4. lih. 9. Maestres de Raciones, y Xarcia 
en cada Galeon. V. ]~fautru de Raciones 
en la ley 42. tÍt; 24. lib. 9. Se trayga de Ma
.nila en las Naos del mar del Sur. V. Na
't)tgadon d~ Filipinas en la ley 18. tít. 4S· 
lib. 9· 

Xen:xihre. 
Su trato en la Española, y conduccion .i es
tos Reynos. V. Nawga&ion de las Islas de 
Barlownto en la ley 19. tít. 42. lib. 9. 

y 

Yanacona.r. 
Indios de las chacras no queden por Yana
conas, y tengan Reducciones. V. Redu,cio
na en la ley I 2. tít. 3. lib. 6. Contribuyan 
como los demas Indios , aunque estén fuera 
de sus Reducciones, á título de Yanaconas, 
que oo reconocen Encomenderos. V. Tribu
tos, 1 tasas en las leyes S. y 6. tít. S. lib. 
6. Encomendados, no sirvan contra su vo
luntad en lo que se declara. V. Reparti
mientos en la ley 37. tít. 8. lib. 6. 

Yú,ar. 
Sus Indios 5 que labores no pueden ser apre
miados. V. Ser'Vi&io personal en la ley 39. 
tít. U, lib, 6. 

Yucata11. 
Sus Gobernadores estén á las órdenes del Vi
rey de Nueva España. V. Audúndas en la 
ley S2. tít. 15. lib. 2. y Términos de las Go
bernaciones en la ley + tít. 1. lib. 5 Los Go
bernadores de Yucatan, en que forma han 
de nombrar los Jueces: y no los provean de 
grana, ni agravios. V.- Puquisidores en las 
leyes 26. y 27. tít. I. lib. 7. Las Justicias 
cobren la Real hacienda, y la remitan don
de se ordena. V. Administracirm de R.,a,l 
hta&ienda en la ley 24. tít. S. lib. 8. 

z . 
Zahorra. 

Y lastre, sitio en que se ha de echar, como 
se ha de elegir. V. Fabricadores en la ley 
28. tít. 28. lib. 9· 

Zambaygo.r. 
Con quales se podrá dispensar que vivan en 
Pueb~os de _Indios. V. Reduuionrs en la ley 
21 · t1t. 3. ltb. 6. No traygan armas. V • .J,Ju
latos eo la ley 14. tít. S· lib. 7. 

Zamora. 
Sobre la carga, y descarga de Navíos. V. 
Nawgacion de las bias de Barfó-vmto en 
las leyes u. y 13. tít. 42. lib. 9. 

Zanja. 
De Bogoti , acudan los Indios á su reparo. 
V. Servido P"sonal en la ley 3S tít. u. 
lib. 6. 

Zaruma. 
En este Cerro • y otros Pueblos, á quien se 
han de repartir los Indios para minas, ó in
genios: y en que forma. V. Sen•icio perso
nal en minas en las leyes 18. y 19. tlt, 15. 
lib. 6. 

Fin del Indice general. 
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LIBRO NONO. 
' TITULO PRIME RO. 

DE LA REAL AUDIENCTIA , r CASA 
de Contratacion , que reside en Sevilla. 

Ley}• QJle la Ca1a de Contratncion de 
la.t Indias re1ida en Se1Ji!Ja. 

D. Fernando V y Dolía Isabel en Alcalá :1 20 de 
Enero, yá sde Junio de I so3. El Empe_ra~ór
D. Cárlos y el Príncipe Gobernador en Monion 
de Aragon á lI de Agosto de" r_H:i, Ordenam:a 

1, D. Cá.rlos lI y la Rey1ta Gobernadora. 

ao-==-===·- Abiendo los Señores Re
yes Católicos D. Fer
nando , y Doña Isabel, 
nuestros gloriosos proge
nitores , fundado la Ca

slldaYJd!!!e!::C:J!!!o!:n::!!tr1;,11atacion de las Indias en la 
Ci~dad de Sevilla , por establecer , y 
perpetuar el comercio de estos con. 
aquellos Rcynos , de. que han resul
tado muy buenos efectos : Es nucs-. 
tra voluntad , ordenamos .. y manda"'\ 
mos , que la dicha <::asa esté , y. re
sida , como ahora reside , en la dicha 
Ciudad , en el Alcázar . vi~jo , y Quar
to que dicen de los Almirantes , fOll 

edificio proporcionado á la calidad del 
exercicio , y ncgociacfon , bueno , lla~ 
no , y durable. 

Ley ij. Que m ia Casa de Co11tratacion 
de Se'Oil/a haya ,m Presid,mte , tru 
Jueces Ojicialu , Te.rorero , Contador, 
y Factor , tres Jueces Letrados , 1111 

Fiscai , y todos hagat1 el jurammto 
que se ordena. 

RI Emperador D. Cárlos y el Prlncipe Goberna
dor Ordenanza 4. de la Casa. D. Felipe 11 en 
l\1adrid á :13 de i':ncro de 1 584. D. C.irlos ll y la 

Reyna Gobernadora, 

MAndamos que en la Casa de Con• 
t,atadon de Sevilla haya , y. 

Tom.IJL 

residan , un Presidente, tres Jueces 
Oficiales nuestros , que sean Tesore.;, 
ro, Contador , y Factor, los quales 
tengari obligacion á vivir, y morar 
dentro de la dicha Casa en los apo· 
semos , :que por los de nuestro Con-

•sejo · d<.: Indias les fueren señalados: y 
qué asímismo haya otros tres Juece~ 
Letrados. de número ; y un Fiscal, y 
los <lemas Ministros , y Oficiales, que 
por lo~ leyes de este libro se declara; 
y juren los dichos Presidente , y Jue
ces en forma de derecho , ántes de 
ser recibidos al uso , y cxercido de 
sus oficios , que guardarán el servido 
de Dios nuestro Señor , y las Orde... 
nanzas , leyes , y provisiones dadas 
para el buen gobierno , y adminis
tradon de justicia de aquel Tribunal, 
y su derecho :í las p:irrcs, que ante 
ellos litigaren , y tendrán fidelidad, 
y secreto en todo lo que se requie
ra : usarán bien , y fielmente sus ofi... 
cios, y nos avisarán de todo lo que 
vieren , que . conviene á nuestro Real 
servicio; y en qu·anto á los demas ¡u .. 
ramcntos , que segun la diferencia de 
exerdcios deben hacer los Ministros, se 
guarde la costumbre : y en los acre
centados , y supernumerarios, lo que 
por Nos estuviere dispuesto. 

Ley iij. Q11e en la Casa de Contratacion 
haya Rdo:c. 

A 



Libro VIIII. Tírulo I. 
D. Cárlos 11 y la Reyna Go rnadora. 

MAndamos que en la Casa baya 
un Relox bien concertado ,. y 

el Portero de la Sala de Gobierno ten
ga cuidado de él, y se le pague lo 
que estuviere acc,rdado. 

Ley iiij. Q.!1e el Capellan diga Mi.ra á 
la hora acostumhrada , y se conser
ve , y acreciente la Capellanía. 

El Emperador D. Cárlos y el Prlncipe Goberna
dor. Ordenanza 2. y 3. de la Casa. D.Cárlos H 

y la Reyna Gobernadora. 

º
Rdcnamos y mandamos ~ que en 

la Real Audiencia de la Con
tratacion de Sevilla , y su Capilla, se 
diga Misa por el Capdlan señalado, 
á las horas , que se acostumbra , y ten
ga persona , que le ayude : y si al
gun dia estuviere enfermo , ó im
pedido ponga otro Clérigo, que 1a 
diga , con licencia del Presidente, á 
la misma hora , y si no le pusiere, 
le nombre el Presidente á costa del 
Capellan. Y porque esta Capellanía es
tá fundada, y dota1a por Nos para 
decir Misa por las Animas de los Di
funtos , que han fallecido , y fallecie. 
rcn en las Indias, y nuestra volun
tad es , que se conserve , y tenga cui
dado del acrecen.tamiento del culto 
divino, y de los Sacrificios, que en 
esta Capilla se hubieren de celebrar, 
y de su ornato : Mandamos que los 
privilegios de Juros , que para este 
efecto están señalados , y los recau
dos de lo que se acrecentare para la 
dicha Capilla , se pongan en el Ar
ca de las tres llaves , y un traslado 
autJntico de todo en un Arca , que 
estJ en la dicha Capilla , y entre tan
to que no tuviere mas renta de la que 
ahora tiene , y otra cosa por Nos sea 
proveida, el Presidente , y Jueces gas.: 
.ten en cada un año lo <1uc focrc ne
cesario , en cera, hostias , y vino, pa~ 
ra decir l.1s Mi~as. 

Ley 'll, Que aca/Jada la Misa , el Pre
.sidentt , fi1ece1 , y Fiscal se jun
ten en la Sala de•Gobierno , y todo.t 
despachen los negocios de mas im
portancia. 

D. Felipe 11 en el Pardo á 2s de Septiembre de 
1 r83. D. Felipe llll Ordenanza 14, del Consejo 
de t de Agosto de 1636. D. Cárlos 11 y la Rey-

na Gobernadora. 

HAbiendo asistido á la Misa el 
Presidente, Jueces Oficiales , y 

Letrados , y el Fiscal de la Casa pa
sarán juntos , y entrarán en la S:ila 
de Gobierno , donde se asentarán to
dos por su antigüedad , sin diferen
cia de Jueces Oficiales, y Letrados, 
y ántes que se aparte la Sala de Jus-: 
ricia, es nuestra voluntad , que se vean, 
y resuelvan los negocios , que al pa
recer del Presidente fueren mas ar
duos , y de mayor importancia; y 
habiéndolos fenecido , y determinado, 
todos los dichos Jneces Oficiales , y 
Letrados , ordenará el Presidente, que 
los Letrados se aparten á 1a Sala de 
Justicia, y proseguirá en el despa.. 
cho de los que no fueren de tanta im
portancia; y si despues de apartados 
ocurrieren otros de las calidades arri
ba rcieridas , vuelva el Presidente á 
juntar las Salas, y todos firmen con 
la antigüedad, que tuviel'en por sus 
oficios, sin ninguna diferencia , guar
dando el estilo de nuestro Consejo de. 
Indias , sin embargo de estar deter
minado en otra forma por las Leyes. 
y Ordenanzas antiguas. 

Le.)' vj. Que el Presidente ,y Jueces es
tén cada dia eri Audiencia tres ho
r.1s, y fl,ltat1do alguno , despachm 
los demas. 

El Emperador D. Cárlos y el Prlncipc Gobcrna ... 
dor. Ordenanza 1::1. de la Casa • 

MAndamos que el Presidente, y 
Jueces estén, y residan juntos 

en la Casa de Contratacion tres ho• 
ras cada dia por la mañana , desde 
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Pasqua de Resurreccion , hasta fin de 
Septiembre , : de las siete horas á las 
diez : y· desde primero de Octubre, 
hasta Pasqua de Resurreccion , de las 
ocho á las once , todos los dias , que 
no fueren fiestas de guardar en la Ciu
dad de Sevilla , y el que faltare sin 
causa. justa, de que :conste á los de
mas , pierda el salario de aquel dia; 
y si alguno de los dichos Ju e ces fa). 
tare al tiempo de poner la hora , el 
Presidente con otro Juez , ó los dos, 
que se hallaren presentes , puedan des
pachar los negocios , con que vinien
do despues el que habia faltado , le 
comuniquen lo que hubieren despa
chado. 

Ley 'Dij. Qtte el Presidente , y Juece.r 
asistan á la Audiencia por las far
des , tres dias en la semana , como 
.se ordena. 

Los mismos I Ordenann 13. 

MAndamos que el Presidente , y 
Jueces vayan tres dias en la se

mana, que sean Lúnes, Miércoles, 
y Viérnes , á la Audiencia á las tres 
de la ta1·de , desde primero d.e Oc
tubre á í1ltimo de Marzo : y desde pri
mero de Abril á último de Septiem .. 
bre á las cinco , para que despachen 
las licencias de los que hubieren de 
cargar á las Indias , y los Pasagcros, 
y Mercaderes , y los otros negocios, y 
cosas , que se ofrecieren , sin limita~ 
don de tiempo , porque han de asis
tir todo el que fuere necesario al des~ 
pacho ; y si alguno estuviere ausente, 
impedido, ú ocupado en otras mate
ria~ de nuestro Real servicio , despa
chen los que se hallaren presentes. 

Ley 'Viij. Que el Presidmte , y Jueces 
hagan los Despachos , estmtdo j,m
tos, y ,í hora de .Audienda. 

Tom.JII. 

E
I.os mismos , Ordenanza 17. 

L Presidente , y Juaces hagan los 
. Despachos, estando todos jun

tos á la hora de Audiencia , y no de 
otra . forma, salvo si se hallare alg1:1-
no ausente de Sevilla ., enfermo , ó 
tan ocupado en cosas de nuestro ser
vido , que no pueda asistir ; y si fue
ra de ella se ofrecieren negocios , que 
requieran brevedad , se~ llamados por 
el Presidente todos los Jueces. 

Ley viiij. Que ning,m Juez de la Cau, 
conozca solo de tiegocio , que t1u Je u~ 
té ,ometido. 

Los mismos, Ordenanza 18. 

MAndamos que si los Negocian
tes acudieren á algun Juez de 

la Casa en particular, para que los 
despache fuera de las horas ordenadas 
por estas leyes , los remita al Tribu
nal , y no entienda , ni determine por 
sí solo nada en el caso ; pero si es
tando todos juntos se le hubiere co
metido á él solo , para que se infor
me de alguna calidad , ó circunstan
cia, guarde , y cumpla su comision. 

Ley x. QJ1e el E1crihano mas anHguo 
asimte las faltas de /o.r Ministros, 
y Fiscal de /(1, Ca.ra , y Contadores de 
A·vería. 

D. Felipe II Ordcnan2a 10. de la visita del Li
cenciado Gamboa de I sBo. Y siendo Prlnci¡,c 

Gobernador en la 1:. de la Casa. 

º
Rdenamos que el Escribano pro

pietario mas antiguo de la Ca
sa de Contratacion tenga en su po
der un libro, en que asknte todos 
Jos dias las auscndas , y faltas , que 
hicieren el Presidente, Jueces Oficia
les , y Letrados , Fiscal , y Contado
res de A vería , así en la asistcnál Je 
las Audiencias, como en las horas en 
que son obligados a residir en la Ca-

. sa , conforme 6 estas leyes , y dcspa, 
char los negocios, que sc ofrecieren. 

A .2 
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Y mandamos que de esto tenga mu
cho cuidado , pena de cincuenta mil 
maravedís para nuestra Cámara; y si 
el Escribano mas antiguo faltare, sea 
la misma obligadon del siguiente, con 
la misma pena. 

Ley xj. Que la Sala de la .Atuliencia, se 
disponga , c(Jnforme á esta ley. 

El Emperador D, Cárlos , y el Príncipe Gober.. 
nador Ordenanza r 1. 

ENfrente de los Estrados de la Au
diencia , y en lugar inferior :í 

ellos , se pongan bancos , que tomen 
la red , con que se atraviesa. la Sala, 
en los quales se asienten el Escriba
no , y Visitadores de Navíos , que 
allí estuvieren , y otras personas hon
radas , que fueren á negociar , por la 
órden , que pareciere al Presidente , y 
Jueces. 

Ley xij. Q11e et Mayordomo ,y Diputa• 
dos de la Unhrcrsidad de Marean
tes , tengan lugar , t.·omo se declara. 

P
D. Felipe III en el Pardo á 17 de Noviembre 

de 1607, 

orque en la Universidad de los 
Mareantes hay muchos hombres 

nobles , y se les deben guardar las 
preeminencias de tales , y en todas 
las ocasiones , que se han ofrecido de 
nuestro Real servicio han acudido ,· y 
acuden, como muy buenos Vasallos, 
con sus personas , y Baxclcs : Manda.. 
mas que al Mayordomo , y Diputa
dos se les dé asiento , entrando en la 
Sala de la Casa de Contratacion á ne
gocios tocantes á la dicha Universi
dad , ó á otrns á que sean llamados, 
y este sea el que est;1 al lado izquier
do del Tribunal , encima de las gra
dillas , en el qual csrén el tiempo que 
asistieren á la vista de la causa, que lo 
motivare. 

Ley J.•i!j. Q!11 la· Ctua responda con /Jr,.. 
'Otdad á las Céd11/as , y, Pro'tJisio.. 
nes , qr1e se dieren á pedimento de los 
Mareantes. 

D, Felipe II en Madrid á 7 de Mano de z586. 

MAndamos al Presidente , y Jue.. 
ces de la .Casa de.Co,ntr~tacion, 

que con toda brevedad respondan á 
las Provisiones , y Cédulas, que se 
dieren , y despacharen á pedimento 
de la Universidad de los Mareantes. 
para que informen sobre lo que pi
dieren , con sus pareceres , y con to,. 
da diligencia los envien al Consejo, pa
ra que tome resolucion•. 

Ley xiiij. Que el Presidente , y Jt1ect1 
de la Ca1a conozcatJ de lo ordena.. 
do para na'Degacion , trato , y comer.. 
cio de las Indias. 

La Reyna Dofia Juana en Burgos á Ir de Sep. 
tiembrc de 1511. Ordenanza r • .El Emperador D. 
Cárlos en Madrid á 10 de Agosto de 1539. Or~ 

M
denanza 1, D. Cárlos II y la Reyna Gober• 

nad9ra. 

Andamos que el Presidente, y 
Jueces Oficiales, y Letrados de 

la Casa de Contratacion de Sevilla, 
conozcan de 1a guarda , execucion y 
cumplimiento de todo lo que por ie.. 
yes de este libro estuviere ordenado, 
y dcspues se ordenare para naveaa.. 
don , ·trato , y comercio de nues~as 
Indias , Islas de Tierrafirme del . Mar. 
<?céano: ajustándose segun sus profe
swnes , a lo que tocare á todos , y á 
cada uno en particular. 

Ley :r~. Q!te el Presidmte , y Jueces 
Ojicr,des de la Ca1a avisen de lo que 
le~ pareciere co11~miente para el f/>
b,mw , y comercio de las I11dias. 

D. Fernando V en Burgos á 22 de Febrero de 
1508. Dufia Juana en Valladolid á 11 de No
viembre de 1509. D. Felipe 11 en Madrid á I de 

Febrero de 1 577. 

EL Presidente , y Jueccs Oficiales 
dl.!bcn tener mucho cuidado , y 
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vigilancia en todas las materias , y c<r 
sa·s , que convienen , y lo que debe
mos proveer para el bien , y acrecen
tamiento de fa gobernacion , tráfico, 
y comercio de nuestras Indias: y así
mismo tienen obligadon de , nos escri
bir muy particularmente todas las co
sas, que ocurrieren , y les parecieren, 
y solicitarán con toda diligencia, ha
ciendo repetidos recuerdos sobre las 
materias , que nos participaren, que 
se deben· proveer para el bien , y au
mento de esta negociacion, hasta que 
del todo sean despachadas , de forma 
que por falta de diligencia , y buen 
cuidado no quedé ninguna cosa, que 
proveer de las que convengan para los 
fines referidos. 

Ley xflj, Qtte la Casa conozca de caz,
sas criminales en exec11cion de loor
denado. 

El Emperador D. Cárlos Ordenanza 14. de 1539, 
Y el Prfncipe Gobernador en la 4, de la Casa. 

EN el conocimiento de las causas 
criminales, es nuestra voluntad, 

y ·mandamos que en lo tocante á la 
exccudon de las penas legales , y ar
bitrarias, en que incurrieren los que 
no hubieren guardado las Ordenan
zas , Leyes, y Provisiones dadas por 
los Señores Reyes nuestros progenito
res , y por Nos, y los que nos suce
dieren , conozcan solamente el Presi
dente , y Jueces de la Casa de Con
tratacion , y en esto no se introduz
ga la Justicia Ordinaria de la Ciudad 
de Sevilla , ni otra alguna. 

Ley :L"V[j. Que los Jueces de la .casa co
t1ozcar1 de los delitos cometidos et1 la 
Carrera de Indias. 

Los mismos alll, Ordenanza f• 

º
Rdcnamos y mandamos , que el 

Presidente I y Jucccs de la Ca
sa de Contratacion conozcan de las 
causas criminales , así de hunos , co-

y Casa de Contratacion. 
mo de todos los demas delitos , y orros 
excesos cometidos en el viage de ida, 
ó venida de las Indias I desde que 
entraren en los Baxeles l~s que á ellas 
fueren , ó vinieren , hasta desembar
carse , y de · los hurtos , que se hicie
ren hasta que se entregue en la dicha 
Casa el oro , ó plata , mercaderías, 
y otros géneros que se traxeren , de 
las quales dichas cosas puedan cono
cer , ó castigar los delitos , que en 
ellas hubiere , y otro ningun Juez se 
pueda introducir en el conocimien
to de Jo susodicho : y si las causas cri
minales fueren de muerte , ó mutila
cion de miembro , es nuestra volun• 
tad , que los Jueces Oficiales puedan 
prender , y remitan al dclinqücnte á 
los Jueces Letrados, para que conoz
can de su causa , conforme á las le
yes. 

Ley :rviij. Que sea á elecciotJ del actor 
en negocios particulares , que se lza
ya,1 con!ratado en laJ Indias, pedir 
ante los Jueces Ojiciales , ó ante las 
Justicias ordinarias de Sevüla. 

Los mismos allf , Ordenanza 2. de l 539, 

EN los negocios entre partes, que 
no pertenezcan á hacienda nu~s

tra , ni otra cosa , que por estas Le
yes , Ordenanzas , y Provisiones da
das por los Señores Reyes nuestros 
progenitores l:sté dispuesta, habiéndo
se contratado en las Indias , si estu
viere en la Ciudad de Sevilla el reo 
presente : Mandamos que sea ;Í volun
tad del actor pedirle en la Casa de 
Contratacion , ó ante la Justicia or
dinaria de la dicha Ciudad , y en los 
pleytos civiks, que no sean de las ca
lidades referidas , es nuestra voluntad, 
que los Jueces de la Casa no se in
troduzgan en el conocimiento de ellos, 
y le dcxcn ,Í las Justicias ordinari.is de 
aquella Ciudad. 

http:ordinari.is
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Ley r'Diiij. Qpe desemharcada la gente, 

y entregado el tesoro , sea á eleccion 
del actor pedir en la Casa , ó ante 
la Justicia ordinaria , como le con
'Denga , sohre stt injtJria , ó agravio. 

Ei Em~rador D. C.írlos Ordenanza 3. de 1 S34• 

SI despues de haber llegado qual~ 
quier Navío, y desembarcados con 

licencia de nuestros ·Jueces Oficiales 
todos los que en él vinieren , y en
tregado el oro , plata , y joyas, que 
en él se traxcren en la Casa de Con~ 
tratadon de Sevilla , conforme á las 
leyes que lo disponen, algunos pa
sageros, ó personas de él hubieren re
cibido en el viage injuria , ó agravio, 
ó padecido delito , cometido por otro, 
Í1 otros particulares de la Nao en que 
vinieren : Man'damos que sea en su 
clcccion pedir justicia ante los Jueces 
de 1a Casa, ó ante la Justicia ordina
ria de Sevilla , como mas les con
venga. 

Ley .t'.i-, Qpe los Jueces de la Casa co-
11ozca11 de los que perdieren Navíos, 
ó mercaderías , ó dierm cawa para 
ello. 

M
La Rcyna Do/fa Juana en Burgos á 26 de Sep-

tiembre de r s1,. 
Andamos que si algunas perso

nas , de ida , ó vuelta á las In
dias, taladraren maliciosamente algun, 
Baxcl , ó le dexarcn ir sin la guarda, 
prcvcncion, ó recaudo que conviene, 
para que se pierda , ó hacer viagc por 
partes , y lugares peligrosos , con Ia 
misma intcncion , ó echare al Mar en 
tiempo no debido las cargazones, mer" 
caderías , y otras cosas , que en él fue
ren embarcadas , ó blrataren el Na
YÍo ·, ó mercaderías que llevare , ó hi
cieren semejantes fraudes , nuestros 
Presidentes , y Jueces de la Casa de 
Sevilla puedan conocer , y procedan 
privativamente contra tales persona¡ 
civil , y criminalmente , como halla-

ren por derecho , é imponer las ~ 
nas , que conforme derecho corr~
ponden á la gravedad del delito. 

Ley ~xj. Que de las ca11sa1 de enja,.. 
giies de Na'DÍos c~nozca la Casa d, 
Contratacion, y en caso de poders, 
apelar al Con.rejo, exectlten Ja.s Sen.. 
tmcias de 'Dista. 

D, Felipe II en el Pardo á 8 de Noviembre de 
i S94,.D. Cárlos 1I y la. Reyna. Gobernadora. 

QUando en 1a Casa de Contrata
don de Sevilla piden diferentes 

interesados en algun. Navío , y liti
gan sobre su adjudicacion que vulgar
mente se llama enjagüe , se reciben 
las causas á prueba , con término bre
ve , y conclusas, se sentencian. Y aun
que en estos casos se procede con la 
mayor brevedad, que conforme á de
recho se puede hac~r , las partes que 
pretenden que no hayan efecto , las 
procuran dilatar, y de los Autos, y 
Sentencias , que sobre ello se dan , in
tcrponcnapelaciones para nuestro Con
sejo de las Indias , adonde se traen 
los procesos. Y aunque el intercs , que 
qual<Juiera de las partes puede preten... 
der , haciéndose , como se hace , por 
esta órden , no pueda llegar á los seis
cientos mil maravedís , que manda la 
Ordenanza , se suspende el efecto de 
la sentencia , hasta que se determi
na en el dicho Consejo , y de 1a di~ 
lacion se siguen grandes daños , é in
convenientes en perjuicio del comer
cio : Mandamos <JUC estas causas se fe
nezcan , y acaben en la Casa por to-· 
das instancias , y sentencias dentro de 
la cantidad de seiscientos mil mara
vedís, ó de consentimiento de las par
tes , si excediere ; pero en caso de 
apclacion ;{ nuestro Consejo de Indias, 
fas Sl.!ntencias, y Autos de vista pro
nunciadas por los Jueces de la Casa. , 
se cxecutcn , sm embargo de apela-
cion , dando fianza las partes en cu
yo f,wor se sentenciaren , de que si en, 
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el dicl10 nuestro Consejo se revocaren • 
.pagarán lo que en esta razon fuere 
juzgado, y sentenciado. · 

Ley z:rij. QJle de la.r cattsa~ de /o.r dtte4 

ño1 ,y Maestres de Nao, y gente d, 
Mar , solo conozca la Ca.ta de Se
v;i/la , en estos Reynos , con inhihi
cion de tod4J JaJ dema.r J11sticia1. 

D,Felipe III en Badajoz á 23 ~e Octubrede 1619. 

º
Rdenarnos y mandarnos á nuestros 

Presidentes, Oidores , y Alcaldes 
del Crímen de nuestras Audiencias , y 
Chancillerías de Valladolid , y Gra.. 
nada , Regente , y Jueces de Grados, 
y Alcaldes de Quadra , y al Asisten
te , y sus Tenientes de Sevilla, Go
bernadores , Corregidores , ,y Alcaldes 
mayores , y ordinarios , y otros qua
lesquier Ministros, y Justicias de estos 
nuestros Rey nos, y Señoríos , á todos, 
y á cada uno de ellos en sus distri
tos, y jurisdicciones, que no se in
troduzgan en conocer , ni conozcan 
de ninguna causa , ó cosa tocante á 
los dueños , y Maestres de Naos , y 
Marineros, y la demas gente de Mar, 
que navegan en la Carrera de Indias, 
en primera instancia , ni po1· vía de 
apeladon , exceso , ni en otra forma 
alguna , porque de las Sentencias , y 
Autos proveidos , y d:::i-:los por el Pre
sidente, y Jueces de la Casa de Con
tratacion de Sevilla , donde lo suso
dicho toca , han de venir las partes 
en el dicho grado de apclacion en los 
casos que hubiere lugar de derecho. 
ante nuestro Consejo de Indias , y 
no ante otro Tribunal , ni Juez al
guno, que Nos por la presente in
hibimos , y hemos por inhibidos á to· 
dos , y qualcsquier de los dichos !>re
sidentes, Jueces , y Justicias del co
nocimiento de las causas rcfrridas , y 
de lo anexo·, y dependiente de ellas, 
en que nuestra valuntad es , y les or
denamos , que no se introduzgan en 
ninguna forma. 

Ley ~ziij. QJ1e el Presldente, y ·Jueces 
de la Ca.ra hagan c11mplir las con

.fianza.r á Jo.r .EncomenderoJ de ha
cienda. 

D. Felipe II en· el Pardo ii 18 de Noviembre 
de IS93• 

EL Presidente, y Jueces hagan re
. querir á los que vienen de las 
Indias , y á los que residen en Sevi
lla , y tienen en su poder cantidades 
de hacienda de Encomiendas para 
empleos , y las retienen mucho tiem
po , con daño y perjuicio de los due
ños, é interesados ausentes , que no las 
detengan , y envicn luego los empleos 
á sus dueños , sobre lo qual despachen 
los mandamientos , y recaudos necesa
rios, y los apremien á que cumplan las 
confianzas. 

Ley rriij. Qt1e el A1istmte , y ]tuti
. ciaJ de Se'Villa , y las dema1 de e,r.. 

tos Reynos 110 impidan la jt1risdic
cion de la Casa. 

D. Fernando V en Arcos á 13 de Julio de r508. 

º
Rdenamos y mandamos á nues

tro Asistente , Jueces , y Justi
cias de la Ciudad de Sevilla , y de 
otras qualcsquier partes de estos Rey
nos , que no se introduzgan en cono
cer , ni proceder en ninguna cosa que 
nuestro Presidente , y Jueces de la 
Casa hicieren , y determinaren , to
cantes á nuestras Indias , y los dcxen, 
y consientan l1acer todo lo anexo , y 
concerniente á la jurisdiccion , que les 
hemos concedido , y vieren que sea 
justicia , y convenga á nuestro Real 
servido , por quanto nuestra v olun
t¡¡Q. es , que ellos la tengan , usen, 
y exerzan , segun , y en la forma que 
hasta ahora la han tenido , y se con
tiene en nuestras Leyes , y Orde
nanzas. 
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Ley .i•n•. Qpe los Gohernaáores de Cá,. 

diz , 'sanJúcar, y los dema.r de .e¡

to1 Reynos no impidan á /01 9.11e tzt
"Dieren comfriones de la Ca.ra , tuar 
de su jurisdiccion , ,ii .re introdt1zgan 
á conocer de negocio! de Indias , y m 
contratacion. 

D,Felipe 1111 en el Pardo á:29 de Enero de 16p.
D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, . · 

º
Rdcnamos y mandamos á los .Go

bernadores de las Ciudades de 
Cádiz , y Sanlúcar , y á todos los de• 
mas Jueces , y Justicias de estos Rey
nos , que ~exen proceder á las perso
nas , que tuvieren comisiones de la 
Casa de la Contratacion de Sevilla, 
-en el exerddo, y execucion de lo que 
fuere á su cargo, sin impedimento· 
en alguna manera , ántes le dén el fa-· 
vor , y asistencia, que hubieren me
nester , y excusen introducirse en Iá 
jurisdicdon de la Casa, por los em
barazos , perjuicios , y daños , que de 
esto resultan, que Nos desde luego 
inhibimos , y hemos por inhibidos á 
los dichos Gobernadores, Jueces , y 
Justidas de aquellos , y los demas Pucr.. 
tos , y partes, de todas las causas, y 
negocios , que se ofrecieren, tocantes y 
dependientes álas Indias, y á su comer
cio , y contratacion , y á las Armadas, 
Flous, y Navíos , que van á aquellas 
Provincias , y vienen á estos Reynos, 
para que con ningun pretexto se in-· 
troduzgan á su conocimiento, y todo 
lo dcxcn , y remitan á los Ministros· 
de la dicha Casa, á quien está come-· 
tido privativamente. 

Ley .i·rvj. Qpe el P,·esidmte , y Jruce.r. 
cobrw las Cartas ,y Despachos de· 
Indias ,y los remita,s al Rey. 

D.Fclipc II en Ma<lriJá 11 <le Diciembre de I s69. 

MAndamos al }>residente, y Jue
ces Oficiales de la Casa de Con

tratacion , que luego en Jlcgando al 
Puerto de Sanlúcar las Armadas, Flo-

tas, ó ·Navíos de Indias, cobren, y 
reciban todas, las Cartas , y Despachos, 
que se traxeren para Nos , ordenan
do á los Maestres , que no los deten
gan en su poder , y se los envien sin 
retardacion; y el Presidente , y Jue
ces , luego que los reciban , nos los 
remitan al Consejo con toda brevedad, 
sin falta ninguna , y á toda: diligencia. 

Ley rr'Dij, QJle la Cata de Se-oil/a pro.. 
ceda contra /01 q11e toman , y ahren 
cartas de las Indias. 

El mismo alll á 17 de Diciembre de r s,9. D. 
. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

·ALgunas personas recogen, y abren 
los pliegos de Cartas , y Des,.; 

pachos , que se traen de las Indias 
por la Casa de Contratacion , y Ofi
cio de Correo mayor de Sevilla , con 
que impiden la correspondencia, fal
tando al secreto debido , suponen por
tes , y hacen otros excesos dignos de 
castigo. Y porque sobre esto está or• 
denado lo conveniente por la ley 7. 
tít.. 16. lib. 3. de esta Recopilacion, 
mandamos al Presidente , y Jueces Qfi.. 
dales de la Casa , que tengan par-· 
ticular cuidado de informarse , que 
personas entienden en to111a1· , y abrir. 
los Pliegos , y Despachos , suponer: 
portes , y dificultar la corresponden
cia con aquellos Rcynos , y Provin
cias , y hagan las informaciones , que 
convengan, procediendo contra los cul..· 
pados , conforme á derecho, y leyes 
de este libro. 

Lty r:rvi!j. Que el Presidente averigiie, 
y pl'oceda contra los criados de Ofi
ciales de la Casa , y otras personat, 
que estafarm <Í Jo.r LibrtmciJfas, y 
Negociantes. 

D. Fclipa II allí. 

Somos informado , que algunos cria·· 
dos de Jueces 01idalcs , y otras 

personas residentes en. Sevilla, solici.. 
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~an.·, · y toman á· su cargo el. cumpli
miento de libranzas de dinero , dadas 
en la· Casa ; llevan mucha parte de 
lo que montan , y ,se encargan de ha• 
cer entregar· partidas de oro , y pla· 
ta , y bienes de difuntos , y otras co
sas , que se traen de las Indias , esta· 
fando á los interesados, y Negocian
tes , . é interviniendo otros malos me
dios. Y porque' es justo que sean cas• 
tigados , y se aplique el remedio con
Vf;niente á semejantes fraudes, y exce
sos , y los dueños usen de sus libran
zas, y cobren enteramente las parti
das que les pertenecen , y hubieren 
de - haber : Mandamos que el Presi
dente tenga mucho cuidado de infor
marse , y saber que personas han en
tendido , y entienden en semejantes 
tratos , y negociaciones , y haga pa
ra su averiguadon las informaciones 
que convenga , y proceda conforme á 
justicia contra los culpados. 

Ley xx7'iiij. Q.Jle la Casa avise al Con.. 
.rdo de Indias de las órdems , que 
por otros Trihrmales .se Je dieren á11~ 
tes de erec11tarlas. 

]), Felipe 11 en Madrid á 8 de Mano de r s76, Y 
á 2 de Marzo ele Is 96. D. Felipe 111 alli á 13 de 
Junio de 1616. D, Felipe llll alll á 16 de No-

viembre de 1647, 

MAndamos al Presidente, Jueces 
Oficiales , y Letrados , que nos 

avisen por nuestro Consejo de Indias 
de todas las órdenes que se les die
ren , ó á los Contadores , Ministros, 
ú Oficiales , que sirven en la Casa, 
hora sean Informes , ó Relaciones , ú 
otros Despachos en materias de Indias, 
que fueren á cargo de la Casa , por 
qualquiera de nuestros Consejos , ó 
Tribunales , ántcs de la cxccucion, 
con una copia de la órdcn, y man
dato , si no fuere primero pasado por 
nuestro Consejo de Indias , y manda
do cumplir , y aguarden la resolucion, 
que por él se le¡ enviare. 

Tom. Iíl 

Ley :r:rx. Qpe el ·Presidente, y Jueces 
de la Ca.ta cmnplan los Despa,lio~ 
de la .At1diencia de Grado1 , ó rei
pondan con igualdad en el trara
miento. 

l). Felipe Ilen Madrid á 29 de .Julio de r561. 

N
D. Cirlos 11 y la Reyna Gobt:rnadora. , 

Uest1·os !>residente, y Jueces de 
Ja Casa cumplan los Despachos 

de la Audiencia de Grados de Sevi
lla, si les pareciere que se deben cum
plir , conforme á derecho , Leyes , y 
Ordenanzas de Ja Casa , y no dén lu
~ar á que entre los unos, y los otros 
haya alguna competencia , teniendo 
toda conformidad , sin diferencia en 
el tratamiento de Tribunal á Tribu.. 
nal ; y si juzgaren, que no se de
ben cumplir , respondan lo que con
fon1:c á derecho tuvieren por mas con
veniente. 

Ley x:r.~j. Que en la Audiencia del Pre
sidmte, y Jueces Oficiales no entre 
Asesor Letrado ,y los pleytos de Jus~ 
ticia se vean en m Sala. 

D.Felipe TT en Vaciamadrid á r9de Abril de I s84, 
D. C:írlos JI y la Reyna Gobernadora. 

º
Rdcnamos y mandamos , que en 
la Audiencia del Presidente, y 

Jueces Oficiales de la Casa de Con
tratacion no entre Asesor Letrado , y 
de los plcytos de Justicia conozcan 
los Jucccs Letrados , como está orde
nado por la ley primera dt: este rí
tulo : y en quanto á las materias gene
rales de gobierno se guarde lo dispues
to por las Ordenanzas , que no fue. 
ren contrarias á esta Rccopilacion. 

Ley .i·.-rxfi. Que pa1·a e.wcutm· las sen· 
tcncias de los Jueces Letrados en pa
ga.r di: Jueldos haya Auto del P,:esi~ 
dente, y Jueces Oficiales. 

D.Fclipc IIcnS.Lorcnzoá 31 dcMarzode 1584. 

MAndamos que en cumplimiento 
de los Autos , y Sentencias pro

B 
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ra sacar , y llevar de las ~iud~4es¡nunciadas en materias de Justicia, so

bre pagas de sueldos de Marineros·, :Villas , y Lugares de nuestros R~y

y la demas gente de Mar , el Escriba nos , todo género de mantenimientos, 

no de. las Armadas no haga libranza, y remitirlos á las Indias , y traer á li 

sin preceder perkion ante el Presiden Casa de .Sevilla: Ordenamos y man

te, y Jueces Oficiales, los quales pro damos al Asistente , Corregidores , y 

vean Auto, en que manden exeFutar Gobernadores , y otros qualesquier 

lo proveido por los Jucces Letrados. Jueces , y Justicias , y Concejos de las 
Ciudades , Villas , y Lugares donde 

Ley r:rxiij, Qtte los Jueces Oficiales re- enviaren por ellos , que los dexen , y 

ciban /a¡ ;nfcrmaciones de pasageros, consfontan sacar ,. y pasar por los Lu;.. 

como je ordena. gares de sus jurisdicciones libre , y des.. 
embargadamente , á la persona, ó per

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna-
dor Ordenanza 20. de la Casa. sonas que ellos enviaren , sin impedi

Nuestros Jueces Oficiales reciban mento, no obstante qualquier prohi

las informaciones de pasageros á bicion , defensa , ó costumbre , que en 

las Indias , alternando por meses ca contrario tengan ; .y de lo que así se 

da uno , ante el Oficial de nuestro llevare para las Indias , .no se paguen 
ni puedan llevar ningunos derechos,Contador de la Casa, en cuyo poder 

hao de quedar , comenzando el mes haciéndose las provisiones por nuestra 
cuenta , ó siendo para mantenimicn~por el mas moderno , y en esto no 

ocupe las horas de Audiencia, y con to de los que están en las Indias , con 

tinúen los demas' el turno, hasta el que á vuelta de viage los dichos Qfi.. 

mas antiguo ; y si la informacion pa dales envien fe á las Justicias de la Ciu

reciere bastante para dar licencia, pon.:. dad , Villa, ó Lugar de donde los di

ga de su letra en el registro: Esta in chos mantenimientos se sacáron·, de 

formacion es hasta,zte ; y firme. Y des que se lleváron , y descargáron en las 

pues , si hubiere otros dos Jueces, sean Indias para los efectos referidos ; y si 

obligados á firmada , sin detencion, no lo cumplieren nuestros Oficiales 

y sin ver la informacion que se hubie dentro de este término, queden obli

re hecho : y esta misma órdcn se guar gados á pagar los derechos de las co

de en las informaciones que los pasa sas que se compráron. 

geros presentaren , da.das en sus tierras 
!l. tít. 4. lih.ante 1.-ls Justicias. Ley :cx:r'tJ, Qpe la ley 

8. ·se guarde , con las declaraciones 

Ley :i·.i·.,:iifj. Qpe el Presidente , y Jue de esta. 

ces Oficiales f.uedmJ enviar por lo.r 
El Emperador D.Cárlos en Valladolid á 30 de

hastime11to1 a los Lug:zres para pro Diciembrt.! de 1 p::i. D.Fclipe Ill alll á 13 de S1.•p
tieinbre de 1608, D. Cárlos 11 y la Rey na Gobcr-

'DisiotJ de .Armadas , y remision á 
naJora. Véase el Auto 66. lit, 4. lib. 8.

las Indias. 

POR la ley 2. título 4. lib. 8. de
D. Fernando V á 29 <le M:iyo, y en Burgos á ; 
dJ .Julio de I i 1 ~. El Empcrrlllur D. C.irlos, y esta Rccopilacion está ordenado, 
la 1':rnpcr:1tri1. Gobernadora afio Is 31. D. Cár

que los Oficiales Reales , proveidos pa
lus 11 y la Reyn·.i. Uobcrna<lora. Véanse las leyes 

S
8. y 11. tit. 17. de este lib. ra las Indias , si al tiempo de su pro

icmprc que se ofreciere al Presi vision csruvicrcn en estos Reynos, dén 

dente , y Jucccs Oficiales de la la mitad de fianzas ante el Presiden

Casa de Contratacion enviar Certifi te , y Jucces : y la otra mitad don

caciones con qualcsquicr personas, pa- de hubieren de cxcrcer , de que se 
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ponga cláusula;en süs Títulos. Y por
que .suele suceder ~ que en el con
curso de prevenciones del viage , no 
hallan fácilmente fiadores , y se de
tienen , y por estas causas ~ y otras 
de mucha costa , y embarazo no se 
observ.a , ni practica , y todos univer
salmente , as1 Oficiales , como Gober
nadores , Corregidores , y otros , pro
veidos en cargos , y oficios de nues
tro Real servido en lás Indias , ya no 
afianzan : Mandamos que la dicha ley 
se guarde en todos los Ministros re
fer¡dos en esta , si por especial gracia, 
y dispensacion nuestra no remitiére
mos la calidad de afianzar en estos Rey
nos, para que las dén en los de las 
Indias. Y ordenamos que de las que 
se dieren en la Casa de Contratacion, 
en caso de no haber dispensado, ha
gan el Presidente , y Jueces Oficia
les poner, y asentar en los Tfrulos ra
zon de las fianzas dadas en estos Rey
nos , y ante que Escribano , y como 
quedan en su poder , para que en las 
Caxas Reales de los Gobiernos , y 
ocupaciones, donde fueren á servir, 
conste de ellas , juntamente con las 
que allá dieren , y se pueda usar de 
unas , y otras, quando hubiere algu
nos alcances, ó conviniere. 

Ley xxr'Dj, Forma de decretar las Pe.. 
ticione.r en .Audienciapública. 

El Emperador D, Cárlos, y el Príncipe Goberna
dor Ordenanza 19, D. Cárlos 11 y la Reyna Go-

bernadora, 

LAS Peticiones que se presentaren 
en Gobierno , se han de decre

tar por el Presidente , y en su ausen
cia por los Jueces Oficiales; y las que 
se presentaren en Sala de Juscida , se 
decreten en su Sala por el Juez Le
trado mas antiguo : y ~¡ pareciere, que 
algunas se deben proveer de otra for
ma , se pongan en Acuerdo , donde 
los Jueces solos , cada Sala en lo que 
le tocare, lo comuniquen entre sí, y 

7'om. JI. 

lo que pareci~re á la mayor parte que
de determinado ; y si se proveyere 
Auto , que conforme al estilo de nues
tros Tribunales se hubiere de firmar, 
firmen todos, los Jueces, aunque a14 
gunos hayan sido voto contrario , ó di4 
ferente. 

Ley :rrrvij. Qt1e lo.r Juecu Oficiales 
hagan la.r i'!formaciones , y pri.rio
ne.r sobre c111pa.r en· 'Disitas de Nao.r, 
y remitan la.r causa.; á los Jueces 
Letradot. 

D. Felipe 11 en Madrid á 23 de Enero de 1 s84. 

Porque de las Visitas de Naos, y 
de los Despad1os suele resultar 

culpa contra Maestres , Marineros , y 
pasageros : Ordenamos y mandamos, 
que en estos casos los Jueces Oficia
les , que las visitan , y entienden en 
los <lemas Dcspach·os , hagan las in
formaciones , tomen las confesiones, 
y prendan á los culpados , y hecho 
esto lo remitan á 1a Sala de los Jueces 
Letrados para que hagan justicia. 

Ley :r:rr'Viij. Q!'e el Presidente, y Jue
ces Oficiales e.rcrihan al Rey , y no 
11t10 por todot. 

D. Felipe II en el Bosque de Segovia á :zo de Ju" 
Jio de z r66. 

EL J>residcmc, y Jueces Oficiales, 
habiéndonos de escribir sob1·e al

gunos negocios , que ocurrieren en la 
Casa , ó en respuesta de nuestras órde
nes, escriban por comunidad todos jun
tamente, como se ha costumbrado. Y es 
nuestra voluntad , que así se guarde, 
y no cada uno por si solo, en nombre 
de todos. 

Ley :rxxviifj. QJle !01 Jr1eces Q/icitrles tm
gan en buena custodia los DespaG'hos, 
y Cartas , y provean juntos lo q11, 
c,mvifliere. 
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E1 mismo Ordenania u. de la Casa. Ley :r:r:rrj. QJ1e /0.1 mpndamlentos d, 

pri.rion gue diere la. Casa, 'DIIJIUI di

º
Rdenamos y mandamos , que 
nuestros Jueces Oficiales tengan rigidos 4 .rus .Alguaciles. 

l_as Arcas , y Armarios suficientes , y D.Felipe1IcnMonion:á 6deNoviembrede tf63. 

L
con la seguridad necesaria, en que 

OS mandamien~os de prision· que se pongan los Despachos , y Legajos, 
así de Coree , como de Indias., y de dieren el Presidente, y .Jueces 

otras qualesquier partes donde estén de la Casa , sean dirigido~ á los Algu-a

hasta ser despachados··: y asímismo ciles de ella , cuya execucion les com.. 

las Cartas , que para los dichos Ofi pete , y no á otro de la Ciudad de 

ciales vinieren , hasta haber respondi Sevilla , si no fuere por impedimen~ 

do á ellas, y asienten en un quader to , ausencia, ó enfermedad; y si en 

no las copias de lo que respondieren, algun caso particular conviniere tomar 

con Certificadon de la hora en que otra resolucion, tenemos por bien, que 

parre el Mensagero , ó Correo que se lo execute el que mas convenga. 

despacha , sellando con el Sello de la 
dicha Casa , que ha de estar con la Ley xrrxfj. Qf,e el Pr.esidente, y Jue

misma custodia, y guarda, y ningun ce.r Oficiales puedan enviar , y. llevar 

Juez Ofici~l pueda abrir Carta, ni .Alg11aciles con vara de ¡uiticia , á co

Despacho , si no estuvieren en la Ca• misiones , y otras diligencias. 

sa de Contratacion juntos ; y el pri D. Felipe II y In Princesa Gobernadora en Va
lladolid á 2 de Abril , y á r; de Septiembre de

mero que supiere que ha llegado Men
1;s8. En Monzon de Aragon 4 r; de Enero de

sagero , ó Correo , dé cuenta al Pre 1s64,En Madrid á 21 de Junio de 1;74,D. Cár• 
los II y la Reyna Gobernadora.

P
sidente , y juntos provean lo que con

orque el Señor Emperador Donviniere. 
Cárlos, de gloriosa memoria, con

Ley x:rrr. Q11e el Presidente, y ]i1e cedió jurisdiccion á los Jueces de ]a. 

ces de la Cata dividan las materias Casa de Contratacion de Sevilla, pa... 

de que escrihierm en d!ferenter Car ra que conozcan solos privativamen

ta.r. te de todas las causas contenidas en 
sus Ordenanzas , y comra las perso

D. Felipe III en Mndridá 16 de Febrero de r6:2r. 
D. Felipe Illl Ordenan'Za del Consejo á. 12 de nas , que en qualquier forma vinieren 

Q
Noviembre de 1630. contra ellas , y para su guarda , y exe... 

Uando el Presidente , y Jueces cucion , despachos de Flotas , y Ar
Oficiales , y Letrados en cuer madas , y todo lo á ello tocante , y 

po de Audiencia , ó en particular nos dependiente : y el Presidente, y Jue
escribieren , y dieren cuenta de algu ces salen de Sevilla á los Puertos , y 
nas cosas convenientes á nuestro Real Costas de la Andalucía, y otras par
servicio , dividan las materias , tratan tes con Alguaciles, y Execurores con 

do en cada Carta una misma , sin vara de justicia , y Escribanos por ellos 

multiplicacion , porque en esta forma norpbrados : ó envían Alguaciles , Exc
se facilite mejor el despacho, y excu cutores , y Escribanos con comisiones. 
se la confusion , y respondan luego á Y atento á que no tienen territorio 
todos los negocios sobre que por Nos limitado , ni circunscripto , se ofrecen 
se les hubiere,; c:;crito. dudas, é iinpedimcntos, concedemos 

f.1cultad al Presidente , y Jueces Ofi
ciales , para que c¡uando les parecie
re puedan enviar Alguaciles de la Ca-
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sa con vara de Justicia , y Escriba y execute , sea uno de los Alguaciles 

nos á Sanlúcar de Barrameda , Cá- de ella, guardando el turno, é igu.ll
4,iz .. Santa María , ,¡ otros Puertos , y dad ; y si los negodos fueren dentro 
pa,rtes de nuestros Reynos , y Seño en Sevilla , de oficio , se nombrará , y 
ríos, donde conviniere , y les dén sus cometerá al que de los dichos Algua
comisiones para lo que hubieren de ha ciles pareciere , y en los que fueren 
cer , y puedan enviar los Autos , y entr~ partes, cadá uno podrá acudir 
requerimientos , que hicieren con los al que de los dichos Alguaciles qui• 

Escribanos ante quien pasaren : y así siere , á su voluntad.., sin limitacion. 
mismo para que los dichos Presiden
te , y Jueces puedan llevar .consigo al Ley :r:rxxiiij. Q!te /o¡ depó.ritos se rntre-
tiempo que fueren ·á hacer las visitas g11en por mandamiento de·Jo.r Juecu, 
de Flotas , y Armadas , que partie que. los hubieren hecho. 
ren de Sanlúcar para las Indias , y 

D.FelipeII enS.torenzoá 31 deMarzode1s84.
otras partes, Alguaciles con vara, que Y á 17 de-Julio de I f93, Decreto di!! Consejo á

S de Mayo de 16;4,sean de la Casa, y estando impedi
dos nombren otros. Y mandamos á DEdaramos que los depósitos he
todos los Corregidores , y Justicias de chos por órden de los Jueces 
qualesquier Ciudades , Villas, y Lu Letrados de la Casa de Contratacion, 
gares por donde' pasaren , y donde se paguen , y entreguen por lo que 

fuer~n los dichos Alguaciles , que en~ ellqs· determinaren , y por sus man

viaren, .y llevaren el Presidente , y damientos , y los .que se hubieren he

Jueces· de la Casa , que los dexen li cho por órden del Presidcntl.! , y Jue

bremente traer. vara de Justicia, y no ces Oficiales , se dén, y entreguen por 

les pongan , ni consientan poner em sus mandamientos ~ y qualquier de

bargo, .ni impedimento alguno, ántes pósito hecho por los susodichos , no 

les dén todo favor, y ayuda para se pueda sacat· por ningun Juez d¡: Co
cumplir ,' y executar sus comisiones, mision , sin noticia , y suplicatoria á 
pena de nuestra merced , y de. cien los Jueces de la Casa, para que orde
mil maravedís , aplicados á nuestra Cá nen al Dl:!posirario , que lo cumpla si 

mara. no hubiere causa legÍtima para que no 
se cxccutc , tomando la razon en sus 

Ley ':frrriij. Qpe los .Alg11aciles .re nom libros , como se ha hecho , y guar

. hren por 111 turno ,y para dentro en dado. 

Sevilla co,fforme ·á e.ria ley. 
Ley r:r::r:rv. Q!re al tiempo de 'Dotar se

D. Felipe II en Aranjuez~ 18 de Febrero de 1574. mandm desp~jar las Salas , y los 
Jueces estén solo.r.LOS Alguaciles que hubieren de 

salir con el Presidente, y Jue
El Emperador D. Cirios , y el Prlncipc Gober

ces Oficiales , ó qualquiera de ellos nador Ordcna111a 14. de la Casa. Y la Rcyna Go-
bernadora en la 5. de la Casa.al despacho , ida , y venida de Flo

tas, y Armadas, se han de nombrar 

º
Rdenamos que al tiempo de vo

por su turno, y rueda, y no lleven tar los negocios, y plcytos ha

otra persona con salario , con aperci gan el Presidente , Jueces Ofii.:ialcs, y 

bimiento de que no se ha de p;,¡sar en Letrados , despcjJr b.s S.ilas , y Tri

cuenta : y habiendo de enviar á los bunales , y qucd;índose solos , di.:ter

negocios , y comisiones , que se ofre mincn , y sentencien los negocios, 

cieren en la Casa , quien las cumpla, plcytos , y causas civiles , y crim i-
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nales , con el secreto que deben. cia en los votos s~bre .materia tocan• 

te á nuestra Real :hacienda , ó á sus 

Ley ~rrroj. Q.!te. al 'Dotar comience el oficios, y fuere d~ tal importancia, y 

]t1ez mas moderno ,y firme en·mejor, calidad , que la dilacion no cause pe• 
l11gar el mas antiguo. Hgro , nos envien relación del caso, 

y de sus votos , para que mandemos
El Emperador D. Cirios , y_ la Reyna Doña Jua proveer lo que convenga , y en las

na Or.lcn:inza 10. de la Casa á 11 de Agosto 

L
de IS5ll, cosas, que no fueren de tanta subs

OS Jueces de la Casa, Oficiales, tancia firmen todos lo que votare la 

y Letrados , se asienten por sus mayor parte , y tengan un libro, don

antigüedades , así concurriendo en una de se asiente por Auto el parecer con

Sala , como en diferentes , segun sus trario ; y si en materias de nuestra 
hacienda hubiere entre los susodichosprofesiones , y exercicios de Gobier

no, ó Justicia: comience á votar el alguna diferencia', ó diversidad de Pª"' 
mas moderno , y por su órden se aca receres , al tiempo que la partida se 

be en. el mas antiguo, el qual ha de asiente en el libro de cargo , y data del 

airmar ál principio del Decreto, Auto, Tesorero , ordenamos que hagan asen

ó Despacho, despues del Presidente, tar junto á la tal partida la contra
si fuere Jnez , y proseguir los demas. diccion del que fuere de voto , y pa.. 

recer contrario , declarando allí , ó re.. 

Ley rrrr'Dij. Que las senrencia.r , y ñriéndolo al libro de los votos, para 

De.rpaclzo.r .re firmen co'!forme á es• que al tiempo , que diere cuenta el 

ta ley. Tesorero , se le tome por la rcladon, 
que el Contador sacare del libro de

El Emperador D. Cárlos, y el Pr!ncipe Goberna cargo, y data , firmado de todos los
dor Ordenanza 21. de la Casa. D. Cárlos 11 y la 

º
Reyna Gobernadora. Jueces Oficiales. 

Rdenamos que las Sentencias se 
firmen de todos los Jucces Ofi Ley :r:r:t:t'Diifj. Q11e declara la ley 4. 

ciales, y Letrados , que hubieren de tít. I ! • lih. 5• .rohre la Jo/tt1ra de 
terminado en Gobierno , ó Justicia , y los pre.ros , qne hubieren apelado al 

las Provisiones , y Despachos , confor.. Consejo. 
me á Ja Ordenanza , y estilo del Con

D.Felipe 11 en Monzon á 20 de Diciembre de 1S63.
sejo ; y en las informaciones , y licen
cias de pasageros se guarde lo orde EStá ordenadoporla ley 4. tít. u. 
nado , y el Relator , y Escribano de lib. 5. de esta Recopilacion , que 

la Casa dén á firmará los Jueces lo que si los presos por la Casa apelaren á 
tocare á sus Oficios , y no las partes. nuestro Consejo , no sean sueltos por 

el Presidente , y Jueces hasta que en 
Ley :iw.r:xviij. Que hahietzdo di!cordia el Consejo se vean , y determinen sus 

e11tre los Jueces Oficiales , y pudiendo causas. Y nuestra voluntad es , que así 
ser , se cons11/te al Rey ,y si no , se se cxccutc, no embargante, que dén 
esté ,í la mayor pa,·te, y asiente en el fianzas , 11 otra qualquiera seguridad, 
libro la confl·adic.iat1. y en caso que parezca que deben ser · 

Los mismos Ordenanza 1s, y 16, En Madridá 14 sueltos , conforme á justicia , ha de ser 

M
de Agosto de 1 s3S· Ordenanza 1, la soltura ántcs de la Sentencia. 
Andamos que si alguna vez en

tre nuestros Presidente, y Jue
ces Oficiales hubiere alguna difcren-
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M

L1:, J. QJte los Ji1'ec11 de la Ca.ta e:re que estuvieren consignados en ellas: 

c111en stu sentencias criminales, por Y mandamos á los Escribanos , que 

donde las.]iuticias Ordinarias. quando entregaren mandamientos álos 

Alguaf;iles , para cobrar condenado
El Emperador i>. Cárlos Ordenanza S• du U9• 

nes , tomc;n certificacion de haberlos 

And~mos que la execudon de recibido, y á los Alguaciles, que las 

la Justicia criminal, que hubie cobren con brevedad , y dentro de 

ren de hacer el Presidente , y Jue.. un dia , que las hayan cobrado , las 

ces de la Casa , la hagan por las pla entreguen al Receptor , haciéndosele 

zas , y lugares acostumbrados , por cargo en los libros de la Contaduría 

donde executa la Justicia Ordinaria de de la Casa , conforme á las .Senten

Sevilla. cias , pena de otra cantidad como mon
taren , y al Fiscal , y á su Solicita

Ley y. Que la Casa no modere las con- dor , que con especial cuidado atien

denaciones. dan al cumplimiento de lo susodicho. 

M
D, Felipe 11 en Madrid á 18 de Abril de 1,73. 

Ley liij. Que la Casa no envíe E.rectt-

Andamos al Presidente , Jueces tore.r á la Corte, y lo.r remita al Pi.r

Oficiales , y Letrados, que · en eal 1el Conujo, Jien algzm casofuere 

las causas , y negocios de que cono precuo. 

cieren, .y determinaren, guarden lo D.Felip~III en Ma~l'id á 26 de Junio de r6r2. 

D. Felipe 1111 alli a 14 de Scptil!mbrc de 1622.
que estuviere mandado, y ordenado 

LAS Escrituras, y fianzas , que sepor derecho, y Leyes de esta Reco

pilacion , y no contravengan á ella, hubieren de, cxecutar en esta Cor

ni usen de moderacion , ni arbitrio te , se ~emitan por el Presidente , y 

Jueces a nuestro Fiscal de el Consejo,
en las condenaciones que hiciel'en. 

para que haga las diligencias conve

Ley lij. Qpe en la cobranza de condena nientes , y no envicn Juez executor; 

cion~s hechas por la Casa , .re guar Y. si'en a!gun caso particular fuere pre

de· taforma de esta ley. ciso enviarlo , sea con órden expresa 
de que haya de acudir, y acuda lue

D, Fclipelllcn el Pardoá:12 dcOctubrcde 1;99. 
go en llegando al dicho nuestro Fis
cal, para que con esta noticia pueda

PARA la avcriguacion de penas, y 
pedir lo que convenga.condenaciones , que se hubieren 

hecho en la Casa , cometan el Presi
Ley liifj. Qpe el P,·uidente ,y Jueces de

dente, y .Jueces á uno· de los Con

tadores de Avería, que reconociendo la Casa puedan gastar de pma.r d8 

los Procesos de los Escribanos , des Cámara lo q11e.f11ere men,:sti:,· , y tlO 

de el tiempo, que no· se hubiere he dt!t1 derechos á Escribanos. 

cho esta diligcnda , ajusten las con El Emperador D, Cárlos en C::igil á 6 ele Enero 
ele 1534.

denaciones , y si están cargadas , al 

Receptor de ellas , y de las que no PErmiti111os al Presidente, y Jue
ces Oficiaks , y L:trados de la

estuvieren, saque rclacion , y la dé al 

Pri.:sidcntc , y Jucces Oficiales, para Casa de Contratacion de Si:villa, que 

que las hagan cobrar luego , y hagan de las penas de Cámara puedan g:.¡s

cargo , y tengan muy particub.r cui tar lo que les parcci.:re necesario en 

dado de que cada año se haga esta los ncgo¡;ios, que á Nos pcm:nccic

ren , con que á ningun Escribano, así
diligencia, y se paguen los salarios, 
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de la Casa , como de la Ciudad , no 
paguen ningunos derechos, porque son 
obligados por sus oficios á no los pe
dir ni llevar de cosas tocantes á nues.. 
tra hacienda , y Fisco Real. 

Ley 1-o. Que el Presidente , y ]iteces· 
despachen , y déu sz, 'Visita á los 
MaeJtres , y Piloto¡ , que ht,hieren 
entregado lo que traJ:eren, con hre
'Dedad. 

D. Felipe IlenMadridá 28deNoviembrede 1,64. 

HA sucedido haber llegado Na· 
víos de las Indias , y que los 

Maestres , y Pilotos se detienen mu
cho tiempo, sin entregar algunas par.. 
ridas de su cargo , y quando van á 
pedir su visita, no se: les da hasta en
tregarlas, y cumplir el registro: Man
damos que ellos entreguen , y satis
fagan el registro luego: y el Presiden
te , y Jueces los despachen , y d~n vi
sita , sin derencion , guardando lo or
denado. 

Ley lt?i· Qpe todo el oro, plata, perlas, 
y piedr11s que se tral·erm de la.r In
diat , 'lJtmg,a dereclzammte á ta Casa 
de Co1'trntacio11 de Sevilla. 

Ordenanza :ao8. de la Casa. 

º
Rdi:namos y mandamos , que to

do el oro , y plata , perlas , y 
piedras , que de qualc1uicr parte de las 
Indias , Islas, y Ticrrafirmc se saca
re , nuestro , ó de personas particula
res, venga dirigido derechamente á 
nuestra Casa de Contratacion de Se
villa, y no á otra ninguna parte , pe
na de que el que lo cxtr.1.viarc , si fue
re suyo, lo haya perdido, y pierda 
para nuestra Cámara , y Fisco, con 
qnc la division , y aplicacion se haga 
conforme ,Í la ley 8. tít. 1 7. lib. 8. 
y si fuere oro , plata , perlas , y pie
dras , nuestro , ó de persona particu
lar , y no del que lo traxcrc , pierda 

el valor de ello , y lo pague de su ba.. 
cienda , con la misma distribudon , y 
aplicacion. Y porque ahora se ha da
do diferente forma, en virtud delAsien
to con los Comercios , mandamos que 
se guarde el contrato , quedando esta 
ley en su fuerza , y vigor para lo que 
no estuviere especialmente ordenado, 
y dispuesto , ó si llegare el caso de fe.. 
necer , ó alterar el Asiento. 

Ley lvij. Que la hacienda Real, gue 
entrare en la Ca1a , sea á cargo de 
los Juecu Oficiales de ella. 

D. Felipe II en Madrid á 26 de Mayo de 1~73, 
En el Monasterio de la Estrella :í 2 3 de Octubre 
de r S92, La Princesa Dolía Juan:i. en su nombre 

en Valladolid á 12 de Diciembre de 1,s6. 

MAndamos que nu~stros Jueces 
Oficiales de la Casa reciban to

do el oro, y. plata , y lo demas , que 
para Nos viniere en las Armadas , y 
Flotas , de las Indias , y se les haga 
el cargo por el peso , y ley , y que 
la distribucion se haga por su mano, 
de forma que lo que entrare por ha
cienda nuestra , ó con nuestra órden 
en la dicha Casa, ha de ser á cargo, 
y riesgo de los susodichos , y que es
té o obligados á dar aviso á los Oficia
les, y Ministros de las Indias de las can• 
tidades que hubieren recibido. 

Ley lviij. Qpe la hacimda q11e entrare 
CtJ ki Casa de Sevilla , se declare Ji es 
e,1 plata , oro , ó momda. 

D. Felipe IIH en Madrid á I de Octubre'de 1626. 

EL Presidente, y Jueces Oficiales 
de la Casa ordenen al Tesorero, 

ó persona en cuyo poder entraren qua
lesquicr partidas, que en el cargo ex
presen , si reciben en oro , ó plata, ó 
moneda labrada , ó pasta , y en el 
descargo, y data , en que género de 
moneda hicieren las pagas, porque cons, 
te en todo tiempo Jo que para en supo
der. Y mandamos que así se cumpla 
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preciaa , y puntualmente , con las pe.. 
nas estatuidas por derecho y leyes de 
este libro. 

Ley lviiij. QJle liaya .Arca de tre.r /la
'DU diferentes , donde se g11arde lo 
9._11e toca al Rey. 

El Emperador D. Cárlos, y la lleyna, y Pdncipe 
Ordenanza 34,, y 3S• En Madrid á 14 de Agosto 
de 1sH. Y la Princesa Dolía Juana Gobernadora. 

en Toro á u de Agosto de 1ss2. 

MAndamos que en la Casa de Con .. 
tratacion haya un Are~ de tres 

llaves , de diferentes guardas , y he:. 
churas , de forma que con una no se 
pueda abrir lo que se cerrare con otra, 
y qµe estén en poder del Tesorero, 
Contador, y Factor, y á cargo del 
Tesorero el Arca , y la guarda , y cus
todia de ella al de todos los Jueccs 
Oficiales, que han de tener , y guar
dar las llaves en su poder , y no sus 
Oficiales, y criados ; y si alguno se au
sentare de la Ciudad de Scvil1a, dc
xe la llave á otro Juez Oficial, nom-· 
brado por el Presidente , conforme á 
las leyes 66. y 67. de este título, y 
todos sean obligados á poner, intro
ducir, y guardar en esta Arca todo 
el oro , plata , perlas , y piedras, que 
para Nos se traxeren de las Indias , y 
lo que hubiere , y se cobrare por los 
Jueces Oficiales en nuestro nombre en 
la dicha Ciudad , ó en otra qualquicr 
parte , y no lo tengan en su poder fue
ra del Arca el dicho Tesorero, ni otro 
Oficial , ni persona alguna , ni puedan 
sacar ninguna cantidad , ni otra cosa 
de ella , si no intervinieren los dichos 
tres Jueces Oficiall!s , pena de que si 
alguno de ellos lo retuviere en supo
der , ó sacare del Arca contra la for
ma di.: esta nuestra ley , incurra en pe
na de el quatro tanto de lo que rctu
vicl'c , ó sacare , aplicado á nuestra Cá
mal'a, y Fisco. 

Tom.IIL 
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Ley lx. Que lu.r Jttece.r Oficiales reci

han lo q11e .re trai·ere de c11enta del 
Rey, hagan cargo al Tesorero, y se 
a'Di!e al Con.rejo. 

El Príncipe Gobernador Ordenanza 44. de la Ca
sa, y en la 6, de I 580. de la visita del Licencia-

do Gamboa. 

Pongan los Jueces Oficiales con to
da cuenta , y razon todo el oro, 

plata , perlas , y piedras preciosas , que 
recibieren de las Indias en el Arca de 
tres llaves diferentes, y en el Alma
cen , hasta que se venda , y benefi
cie, y hágase cargo al Tesorero del 
dinero que montare , y luego que se 
haya recibido , nos escriban el Presi
dente, y Jueces Ofidalcs la cantidad 
de oro, plata , perlas , y pkdras , traí
da , y rtdbida con un tanteo , cuen
ta, y razon de lo que podrá montar. 

Ley l:tj. Que en la Sala del Te.roro de 
Ja Ca.ta haya otras Arcas distintas 
para cada género de hacienda , dt ett· 
ya entrada défe et Escribano, y asis
tan á ella los qtte deben asistir. 

D. Felipcllll en Madrid á 9 de Julio de 1630, 

EN la Sala del Tesoro, <lemas del 
Arca , se hagan otras , con <lifo

rencia de llaves , donde esté separa
da , y distinta por sus géneros toda 
la hacienda que en ella ~e recoge , y 
.no se mezcle la de un género con otro, 
y al tiempo que se recibe sea en la 
forma que por las leyes de este tÍtu.. 
lo se dispone , y en presencia del Es
cribano , que dé Ít! de la entrega que 
se hiciere , y de que en cada Arca 
se introduxo la hacienda que le toca
ba , y no en la de otro género ; y asi
.mismo dé fo el Escribano de que se 
hall.íron presentes al tiempo de intro
ducir d dinero , oro, plata, Ít otras co
sas en el Arca , <londl! tocare , d Te
sorero, y Jueces Ofidaks , que con
forme á estas leyes deben asistir. 

e 
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ciales en otros negocios de la Au•

~ey /:rij. Qpe el oro, J plata, q11e no 
c11piere en las .A.reas de tres Jla1Jes, dienda. 

se ponga en ,m A/macen , que tenga. 
Ley lriiij. QJ1e en la.r diligencias , re

otras lre.r , como las .Arcas. 
d11ccion de oro, y plata á moneda, 

Ordenanza 42. de la Ca11. y su entreg4 , interoengan Joi J,1ece1 
Q/iciale.r.

Porque algunas veces sucede, que 
las Arcas de tres llaves no son Ordenanza 47•

capaces de las cantidades , que para 

Nos , y particulares personas vienen REdbido el oro , y plata , que se 

de las Indias , y de muchas piezas de traxere de las Indias por nues

oro , y plata, de tal calidad , y can.. tros Jueces Oficiales , intervengan to

tidad, que no pueden cómodamente dos los tres Llaveros juntos en redu

guardarse en ellas : Ordenamos y man cirlo á moneda, y en las demas di

damos , que el oro, y plata, perlas , y ligencias que se ofrecieren hasta en

piedras preciosas , que fueren de esta tregarlo , y así se guarde. 

calidad , y cantidad , se guarden en 
Ley lxv. Qpe para ahrir las .Arcas se

el Real Almacen de la Casa de Con
/zallen presentes los ]lleces Oficiale.t

tratacion , de que tambien haya tres 
Lla-veros. ·

cerraduras, con tres llaves diferentes, 
D. Felipe Illl en Madrid i 9 de Julio de 1630.

que tengan los Jueces Oficiales Llave.. 

ros , guardando el órden , forma, é MAndamos que no se pueda abrir, 
ni abra ninguna de las Arcas

introduccion , que en las Arcas está 
susodichas , que estuvieren en la Sa

dispuesto por las leyes de este tÍtulo. 
la del Tesoro , sino fuere estando pre

Ley l;riij. Que al tiempo de entregar sentes todos los Jueces Oficiales Lla

veros ; y si de otra forma se abriere,
los Maestres m la Casa lo que fue

y sacare algunacosa de ellas en contra~
re de particulares , no entre,, otra.r 

vendan de lo ordenado, demas de que
persanas. 

nos tendrémos por descrvido , y se
El Emperador D. Cárlos , y la Rcyna, y el Prín
cipe Ordenanza 38. de la Casa. Siendo Rey, en had cargo especial por esto á los di
el liscori,1.l á 21 de Septiembre de I s67. Y Orde

chos Jueces Oficiales, es nuestra vo
nanza 2. de la Visita de Is !lo, D. Cárlos JI y la 

Rcyna Gobernadora. luntad que incurran en las penas es

1\ ,fAndamos que al tiempo de cn- tablecidas. Y mandamos que el Presi

1l'.l trcgar el dinero , oro , plata, dente de la Casa las haga cxecutar lue

go sin rcmision alguna , y de haber
ó pi.;rlas en el Almaccn á los parti

culares , se hallen presentes, por lomé. lo e.xecutado nos dé cuenta. 

nos , dos Jueces Oficiales Llaveros, se
Ley l:rvj. Qpe por legítimo impedime,,...

gun lo ordenado por las leyes de es
te tÍtulo , y procuren que se dé con to de los Llaveros se ahran las Ar

diligencia , y no consientan, que nin~ cas conforme á esta ley. 

gun criado de los Jueces, ni Portero, 
D: Felipe IIII l!º: Ordenanza del Consejo en Ma

ni otra ninguna persona entre en el dml á 17 de D1c1embrc de 1631. En S. Lorenzo á. 
~7 de Octubre de 163:i. f~n Madrid á 8 de Julio

Almaccn al tkmpo que el Maestre hi
de 1633. D. C.:árlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

ckrc b entrega , ~i no fuere una, ó Para esta foy , y la siguiente se vea la S9• Je 
este tit,

dos , que el mismo Maestre introdu
Xl"rc , para que Je ayuckn , y en el Porque es justo satisfacer_ á las par

Ínterin se o<.:upcn los dcmas Jueces Qfi. tes, y despacharlos sm rctard,1.~ 



De la Real Audiencia, y 
don' ni embarazo t y en muchas oca
siones conviene abrir las Arcas del 
Tesoro, para hacer pagas de cosas 
tocantes especialmente á nuestro Real 
servicio : Mandamos que hallándose 
presentes los Jueces Oficiales Llaver~s 
de la Casa , que hubieren concurri
do en la Audiencia aquel dia, se abran, 
y reciba , y saque de ellas en pre
iencia de los dichos Jueces Oficiales 
todo lo que fuere menester. Y orde
namos que procuren vencer quales
quier dificultades , que para hallarse 
presentes al tiempo de abrir las Ar.. 
cas se ofrecieren, y con que no sean 
ménos de dos Llaveros los que aquel 
dia hubicrcti asistido en la Sala de la 
Audienda , lo qual se ha de enten
der estando el que faltare fuera de Se
villa , ó enfermo , ó teniendo otro le
gítimo impedimento , de forma que 
no pueda venir á hallarse presente, 
porque pudiendo asistir, debe ser lla
mado , y estar presente , aunque no 
haya acudido aquel dia á la Sala. Y 
porque la llave del Jucz Oficial a usen· 
te, enfermo, ó impedido,. no haga 
falca, mandamos que el Presidente de 
la Casa cometa al que tuviere la fu. 
tura de su plaza , si estuviere en ac
tual cxercicio, que reciba la llave, y 
asista á todo lo que dcbia el propie
tario que faltare , y en su defecto á 
<>tro qualquiera que _hubic~c dad? fian
zas en la cantidad de treinta mil du
cados que está ordenado; y habién-, ' 
dolo cumplido, se la vuelva a entre-
gar , para que prosiga .en el cumpli
miento de lo que es obligado , cons
tando todo lo susodicho por Autos le
gítimos. 

Ley lxv!j. Que los L_laveros "º .re atl4 

.re11tm de Sevilla, sm de.wir otro Juez 
,rs s11 lugar. 

Tom.lII. 
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D, Felipe JU en Madrid á 28 de Mayo de 1612. 

Ninguno de los tres Jueces Oficia· 
les Llaveros salga de Sevilla á 

Despachos de Galeones , y Flotas, ni 
haga otra ausencia larga , sin dexar en 
su lugar, y exerdcio otro Juez Ofi
cial , durante le ausencia que hiciere, 
y el Presidente lo cometa al que hu
biere de recibir la llave , como está or.. 
denado. 

Ley lx'Diij. Que los Jiteces 0/icialeJ no 
gasten ni paguen lo que vfoiere de 
/aJ Indias , Jin licencia dd Rey, 
sino en salarios , y eJ oro , y plata 
hagan moneda. 

El Emperador D. Cárlos, y el Cardenal Xime
nez Gobernador en Madridá :6 de Abril de 1 s16. 
Y el Príncipe Gobernador Ordenanza 44. de la 

Casa. Véase la ley 1oo, de este lit, 

EL Presidente, y Jueces Oficiales 
no puedan gastar , gasten , dis

tribuyan , ni paguen ninguna cosa, ni 
cantidad del oro , plata , perlas , y 
piedra¡ , que á la Casa , y á su poder 
vinieren de las Indias , sin nuestra li
cencia , y ól'dcn especial ; excepto los 
salarios , que allí están librados , pe
na de pagarlo con el quatro tanto pa· 
ra nuestra Cámara , y Fisco , hasta 
que Nos por Carta , é Instmccion , fir
mada de nuestro nombre , les envie
mos á mandar en que forma , fines, 
y efectos es nuestra merced que se 
gaste , y distribuya la suma que mon
tare. Y es nuestra voluntad , que en 
el ínterin tengan cuidado de hacer 
labrar el oro, y plata en la Casa de 
Moneda de Sevilla , para que haya mas 
breve despacho en lo que de ellos 
mandaremos gastar. 

Ley lxviiij. Que los Jueces Oficiale.r e,¡.. 

vien cada mio al Co11.rdo 1111 tanteo 
de cumtas , .'Y copia de deudas, J' Li
hranzas, y Certf/icacio11 de lo que s~ 
hubiere sacado de la.r Arcas. 

e, 



'2.0 Libro Vllll. Tfrulo I. 
guar, y haya la cuenta, que convie

El Emperador D. Cdrlos , y el Prlncipe Goberna
dor Ordenan,za 44, de la Casa, D. Felipe 11 en la ne en nuestra Real hacienda.
6. de la Visita del Licenciado Gamboa de rs8o,
D, Felipe 1111 en Madrid á 9 de julio de 1630. 

Ley lr:rj. Q;1e l11ego en llegando /01 Ga
leones, y Flotas se entregue el oro,

MAndamos que nuestros Jueces 
Oficiales de la Casa de Seyilla plata , perla1, y mercaderías á qttim 

nos envien cada año un tanteo de cuen.. lo ha de haber. 

ta de todo su cargo, y data, y de D. Felipe III allf á 23 de Octubre de 1620.D. Fe.
lo que al fin de él queda en poder del lipc 1111 en Madrid á 11 de Abril de 1643. En

Aranjuez á 27 de Abril de 16so.
Tesorero , y una copia firmada de sus 

Porque es justo, y conforme á nuesnombres , de todas las deudas que 
hubiere, y Libranzas por Nos dadas, tra intencion , y voluntad, que 

el oro , plata , perlas, y mercaderíasá qualesquier personas , y que por 
ellos hayan sido aceptadas , para que de particulares , que se traxeren de las 

Nos mandemos proveer , conforme Indias en los Galeones, Flotas de Tfrrra• 

nuestro Real servicio , y ordenemos firme , y Nueva España , Naos de Lilas, 

lo que se ha de hacer , y pagar : y y todas las demas que con registro , y 
demas de lo referido , cada quacro me comercio lícito navegaren á estos Rey

ses nos envien Ccrtificacion al Conse nos , se entreguen á sus dueños inte• 

jo de lo que se hu hiere sacado de las resados, y consignatarios, luego co

Arcas , para que Nos tengamos noti.. rno hayan llegado las dichas Arma

da de todo , y ast se guarde , cum das , Flotas, y Navíos. Y porque es

pla , y exccute, con las penas im to se ha de executar inviolablemen

pncstas , segun los casos decididos te , mandamos al Presidente , y Jue

por derecho, y leyes de esta Reco ccs Oficiales de la Casa de Contra

pilacion , y las demas , que pareciere tadon de Sevilla , que luego en lle

á los de nuestro Consejo de Indias. gando á ella , lo entreguen á quien Jo 
ha de haber , y con ningun pretex

L~y J.t,r. Que en las cuentas , que lo.r to lo puedan dilatar, asegurando, que 

J11eces Oficiales euvim·en cad,i afio, por ningun accidente , ni causa, que 

upec!/iq11en el Oro, y JJ/ata por m sobrevenga, por urgente , ó urgentÍsi.. 

Jey , peJo , y -oalor, ma que sea , no consentiremos , que 
se contravenga á esta resolucion , pa

D. Felipe ll y la Princesa Gobernadora en Va ra que nuestros Vasallos libres , y se
lladolid á n de Dicit:mbre de 1556. Kl Empera• 

guros puedan hacer sus contratacio
dur D. Cárlos, y el J>rincipe Gobernador Orde
nanza s1. de la Casa. D. Felipe 11 en S. Lorenzo nes , a!tistidos de nuestras Armadas 

á H de S.:ptiem!Jrc de I s67. para el abrigo de sus comercios : ; 

EN cada partida de cuentas, que habiendo repartido los derechos de Ave

..J nos han de enviar los JucccsOfi ría , que se hubieran de cobrar , los 

ciaks todos los años , se han de cs dueños interesados, y consignatarios 

p~cHicu· los tejos de oro , y barras firmen al m:írgen del registro que lo 

de pbta, con toJa distincion, y cx reciben, y el Escribano de la Casa lo 

prc~ion de el peso , y ley , en la mis señale ; y si no su picrcn firmar los c¡ue 

ma forma , que los remitieren nues recibieren las partidas , señale uno de 

tros Oliciaks de las InJias: y asímis los Jueces Olidalcs al m;írgcn de ca

mo como los dichos Ofü:ialcs lo reci da una , juntamente con el dkho 

bieren , y vendieren , para que cada Escribano , y así se guarde en lo que 

partida se pueda comprobar, y avcd- no se opusiere al asiento , que hoy cor-
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re , sobre la contribucion de l~s co la paga , que de otra forma se hicie

mercios. re , sea ninguna , y de ningun va
lor, ni efecto, para en quanro al Te

Ley lrrij. Q!,e la eleccion de las Jihran sorero , y no se le reciba , ni pase en 

z.tts , que se hubieren de pagar en la cuenta en las que diere de la hacienda 

Casa, se haga por el Presidente , y de su cargo. 

Jueces Oficiales. 
Ley l:rro. QJle lo lihrado á .Iglesias,

D.Felipell en Madrid á 16 de Septiembre de t s64. Monásterios, y Ho.rpitales para Or
namentos , se emplee , y remita con

EL Presidente , y Jueces Oficiales 
de la Casa, y no el Tesorero, forme á esta ley. 

solo hagan eleccion de las libranzas, 
El Emperador D. Cirios , y la Emperatriz Go

que se hubieren de pagar , y el nom bernadora en Valladolid á 3 de Abril de 1 ,38. D. 
Fclipi: 11 en Madrid i 10 de Febrero de 1566.

bramiento de las personas á quien se 

º
Rdenamos al Presidente, y Juehaya de dar satisfacdon. 

ces Oficiales , que (]Uando Nos 

Ley l:rxiij. Qpe la.r lihranza.r .re fir mandáremos despachar nuestras Rea

men por el Presidente , y ]i1cces Oji~ les Cédulas , en que hagamos merced 
á Iglesias , Monasterios , y Hospiralesciale.r. 
de alguna cantidad , librad:, en bie

El Emperador D. Cárlos t y la Princesa Gobcrna• 
dora en Valladolid i 18 de Agosto de 1 s, 4, nes de Difuntos , ó hacienda nues

tra, para Cálices, Ornamentos, ú otros

LAS libranzas , que se hicieren por 
el Presidente , y Jueces Oficia fines determinados , hagan que la can

les en el Tesorero , de qualquicr suer tidad , que así se librare se emplee en 

te , y calidad que sean , vayan firma· lo susodicho , corno fuere mas útil á 

das por el Presidente , y tres Jucces las Iglesias , Monasterios , y Hospita

les , con el parecer de los Religiosos,Oficiales, y sean bien miradas , y re
ó personas, que encendieren en ello,conocidas , porque si se librare , ó pa

gare algo contra órden , aunque el Te y lo cnvien registrado, y consignado 

sorero lo pague , ha de ser á cargo , y á las Iglesias , Mon.1srerios, y Hos

culpa de los que hubieren firmado. pitales, que se les ordenare, para que 
allá paguen la costa de llevarlo las per

Ley lxxiiij. Que la paga di: librariza.r sonas: que lo hubieren de l'ccibir , y 
la forma de llevarlo, sea entregándohecha en Ja Casa, sea m la Sala dt: 

el Tesorero, con fa de Escribano, y lo á los Maestres de Navíos, no á los 

presentes los Jueces Oficiala. Religiosos, ni C16rigo~, obligfodosc los 

Maestres de que lo entrcg.u·.ín á nues
D. Felipe llII en Madrid á 9 de Julio de 1630. tros Jueccs Olicialcs de la J>rovincia, ó 

Isla donde se enviare , y traerán re

PARA que en todo haya la justi
cibo , para que ellos lo entreguen , yficacion, que conviene, manda
env icn rdacion de haberlo cxccut.i.mos que la paga de librnnias , que se 

dieren sobre el T csorcro de la Casa, do al l)rcsi<lcntc , y Jueces Ofü:ialcs, 
c¡uc cuida rfo de saber si los Maestresse haga d..:nrro de la Sala del Teso

ro, en las mismas Arcas , con fo de lo han entregado de vuelta de viagl:. 

Escribano di.! la entrega, y <le que se 

. halláron prcscnt-.·s el dicho Tcsorc10, 

y los <lemas Jueces Oticialcs, ~omo se 

disponc por las leyes di.! este tuulo , y 
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L,y lrr'Dj. Qtte la Casa envie rela Indias para su viage , no lea paguen 

cion cada año de lo que en ella .re gas hasta haber llegado áSevilla, y de ca.. 

tare con Religiosos , qtte pasan á Jas mino para embarcarse, y dando fian
zas abonadas de que se embarcarán enIndias. 
la primera ocasion , y si no lo hicie

D. FelipeIIlen VallaJolid á 1 de Marzo de 16oi, ren , volveran lo que hubieren red.. 
bido , y de que los Ministros servi

Porque conviene tener relacion en 
rán el tiempo , que fuere menester pa•nuestro Consejo de Indias de to

do lo que se gasta en aviamientos de ra desquitarlo , ó lo volverán , ó la 
parte , que dexaren de servir , y lasReligiosos , conforme á las leyes 1 • 

y siguiente , tÍt. 1 4. lib. 1, ordenamos fianzas , y abono se hagan ante un 

al Presidente, y Jueces Oficiales de Juez Oficial , nombrado por el Presi

la Casa que nos cnvien la dicha rcla dente, y Jueces, y el Escribano de 

don todos los años de lo que para es Cámara mas antiguo, ó al que toca

te efecto se hubiere gastado , por ma re , guardando lo que respectivamen• 

yor , y menor , distinguiendo lo que te está ordenado por la ley 3. tít. 27. 
montare , respecto de cada Religioso. lib. 8. 

Ley /rJ:vij. Que ,10 se pagtte Libranza Ley lxxviiij. QJJe á los Juristas no .re 

de ninguna Sala de la Casa, si no pidan en la Casa traslados de los 

fuel'e r11h,·kada del Presidimte. Privilegios. 

L
D. Felipe 1111 por Acuerdo del Consejo en Ma- D, Felipe 11 en Madrid á 14 de Octubre, y 9 de 

drid á ...deDiciembre de 1646. Noviembre de r ;61. ' 

AS Libranzas, que se dieren por A" Los que tuvieren Privilegios de 

las quarro Salas de la Casa de juros situados en la Casa de 

Contraracion , que se distribuyen en Contratacion , es nuestra voluntad, 

la de Gobierno, la de Justicia , la de que no se les pidan traslados para to-• 

Contadores de Avcl'Ía , y la del Con mar la razon , y ha de ser á cargo de 

sulado , ó qualquiera de ellas , sobre los Jueces Oficiales tomarla, y hacer 

los caudales, y bolsas, que adminis sacar los traslados , ó por la órden, que 

tran , no se han de pagar por los Re les pareciere , sin costa de las partes; 

ceptores á quien tocare , si no fueren y si pidieren ante el Presidente , y 

señaladas del Presidente de la Casa. Jueces Oficiales , que les manden sa
car traslados de los Privilegios , que 

Ley /x.t·viij. Que lo lihl'ado en Sevilla á hubieren presentado , podrán orde

Prelado.; , y Minittros para su 'Via nar á los Escribanos de la Casa , que 

ge se pague conforme d esta ley ,y la los copien libremente , y por esto no 

3. tít. 27. lib. 8. incurl'an en pena alguna los Escri

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Valla banos. 
dolid á 13 de Abril de Is S9, En Madrid á 7de Fc
brcrn de I s63. D. Felipe 111 en S. Lorenzo á 2:: 

<le fa•pticmbrc de 161 z. D. Cirios ll y la Rey na Ley l:r:rr. Que ,í los comigt1atarios "º .re 
Gobernadora, pidatJ fianzas de lo que recihierm m 

la Casa , y w ca.ro.; t1ccesario.; las

MAndamos al Presidente, y Jue
ces Oficiales , que si nuestra vo dt!n e11 sus tierras. 

luntad fuere socorrer , y librar algu D.Fclipc II y la Princesa Dolía Tunna en sunom, 
brc en Valladolid A12 de Marzo de Is S7•

nos maravedís de nuestra Real hacien
da, que cstJ ,Í su cargo, ;Í Prdados, LOS consignatarios de algunas par

Oidores, y Ministros proveidos á las tidas de oro , y plata , y otras 
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cosas , que hubieren parado en la ca.. 
s~ , no sean obligados á dar fianzas al 
tiempo , que las recibieren , si no fue
re en casos necesarios , conforme á de
recho , y baste que las otorguen en 
sus tierras, con aprobadon de la Jus
ticia , y sumision á nuestro Consejo 
de Indias , y Casa de Contratacion de 
Sevilla. 

Ley Jrrrj. QJ1e haya ,ma .Arca de tre.t 
llaves , y en ella 11n lihro , en q_ZJe se 
guarde , y asiente lo quefttere de par~ 
tic11/ares ausentes , ó detenido , /J em
hargado, y se ha de entregar con 
carta,r de pago , y recaudos, que se 
ponga11 en el .Arca. 

Ordenanza. 34. 

º
Rdenamos y mandamos, que los 

jueces Oficiales pongan en otra 
Arca de tres llaves diferentcs , rodas 
las partidas de oro , plata , perlas, 
piedras , y otras qualcsquier cosas que 
vinieren registradas de las Indias , y 
consignadas á particulares , que no es· 
tuvieren , ó no vivieren en Sevilla , y 
á costa de los dichos bienes lo ha
gan saber á las personas , que las hu
bieren de haber , conforme á las par.. 
tidas de registro , aunque estén em
bargadas , ó detenidas á pedimento de 
algunos interesados , y tengan libro 
particular , donde asienten las parti
das, cada una de por sí, notando 
la causa , y razon por que se ponen 
en el Arca , y en que dia , y firmen 
los Jueces Oficiales Llaveros , y quan
do se entregare á quien lo haya de 
haber , tomen su carta de pago , con 
los recaudos necesarios , ponganlos 
en el Arca , y asienten al márgcn de 
cada partida á quien , y quando se en
tregó , y como se pusiéron los dichos 
recaudos en el Arca , y firmen los di
chos Oficiales al márgen. 

Ley l.rrrfj. Qtte haya ttn lihro en el .Ar
ca de las tres Jla'Oet, donde se asienten 
las partidas de entrada , y salida. 

El Emperador D, Cárlos , y la Reyna, y Prlncipe 
Ordenanza 3s. de la Casa. D. Felipe 1111 en 1V1a-

drid á 30 de Diciembre de 1644. 

MAndamos que en el Arca de tres 
llaves haya un libro grande en

quadernado de marca mayor, en que 
nuestros Jueces Oficiales asienten to-. 
das las partidas de oro , plata, per
las , y piedras , que se traxeren pa... 
ra Nos, poniendo específicamente la 
partida como viniere á la letra , en el 
registro , y la Nao , y dia en que vi.. 
no , y la Provincia , é Isla de don
de salió , y en otra parte de este li
bro asienten todo lo que realmente 
se introduxere en la dicha Arca de 
nuestra hacienda : y en otra parte de 
este mismo libro asienten todo lo que 
se sacare para nos lo enviar , ó pagar, 
nuestras libranzas , ó salarios, ó las 
demas cosas , que Nos mandáremos 
gastar , firmando en cada parrida, así 
de lo que entrare , como de lo que se 
sacare , los tres Jucces Oficiales. 

Ley lxxriij. QJle los lihros de la.r .Arca.; 
se dispo11ga11 conforme á e1ta ley. 

Ordenanza 36. 

EN este libro , que ha de estar en 
el Arca de las tres llaves , án

tcs que se comience á escribir ningu
na cosa , todos los Jucces Oficiales 
cuenten las hojas que tuviere , y al 
principio, y fin de él declaren con mu
cha distincion quantas hojas tiene, y 
lo asienten , y firmen de sus nom
bres , y asímismo las rubriquen todas 
al fin de cada plana, por evitar sos
pecha. Y mandamos que otro tal li
bro como este , dispuesto en la mis~ 
ma forma, esté en podl.!r dd Conta
dor Juez Oficial , y por la dicha ór
dcn, conformc á esta ley, se dispon
gan los dcmas libros de cargo , y da-
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ta, cuenta , y razon t que por las leyes 
de este tÍtulo está ordenado. 

Ley lrr:riiij. QJJe haya Jihro de .Acuer
dos , conforme á esta ley, ácargo del 
Contador. 

Ordenanza 41. 

Nuestros Jueces Oficiales tengan 
otro libro grande enquaderna

do , fuera de las Arcas de tres llaves, 
en el qual asienten lo q11e se acorda
re por todos en materias , y cesas to
cantes á nuestra Real hacienda, que 
á ellos pertenezca hacer por sus ofi
cios, en el qual lo asienten de su 
propia letra , declarando particular
mente lo que se acuerda , y en que 
día, mes , y año , por capítulos es
peciales , y al fin de cada uno firmen 
tres Oficiales lo que así se acordare, 
y este libro tenga sus hojas contadas, 
y rubricadas , como está ordenado, 
y esté en poder, y á cargo del Con... 
tador. 

Ley l.i·rrv. Q!,e haya libro de Memorias, 
donde se asimte Jo que se hubiere de 
proveer. 

Ordenanza 3J. 

PARA mejor dcspad10 de los ne
gocios, nuestros Jueces Oficiales 

tengan otro libro de Memorias , en que 
asienten las cosas necesarias , y que 
convenga proveer, para que se pon
gan en obra , así por sus personas, co
mo por otras qualesquicr, que para es
to diputa1·cn. 

Ley frx.r'l!i· Que haya lihro de Q!1itacio-
11cs, tZJ'Udas d~ costa ,y mercedes. 

El Emperador D. Cúrlos, y la Empcr:itl'izGobcr
nadora en Madrid :'1 1 7 de Marzo. Y en llarcclo-

11a :'L ~o de Abril <le 15'33• 

HAN ck tener los Jueces Oficia
les otro libro , en que tomen la 

razon de todos los asientos de quita-

dones, ayudas de costa, y merce
des consignadas en la Casa á todas 
las personas que las han de haber, en 
el qual se asienten .á cuenta de cada 
una las libranzas despachadas , y cons
te de lo que ha de haber , y le fuere 
librado , y pagado. 

Ley lr:r:roij. Q11e haya lihro , en 9.t1e 
los Jueces Oficiales copien las cartaJ 
escritas al Rey , y guarden origina
les las que recibieren. 

Ordenanza .32, 

HAN de tener otro libro diferen
te , en que asienten las copias 

de todas Jas cartas que nos escribie
ren , y han de guardar los originales, 
que por Nos, ó por nuestro Conse
jo de las Indias les fueren escritas , y 
las han de yoner á buen recaudo, for.. 
mando un mdke , y repertorio de ellas 
para la buena razon , y facilidad en ha
llarlas, quando fuere menester. 

Ley /rxx'Diij. Q!,e en la Casa haya li
bro de las Provisionu para las In
dias , y se mande,, pregonar e,1 Se-
'Dilla. 

Ordenanza 33. 

HAN de tener nuestros Jueces Ofi
ciales otro libro , en que asien

ten , y pongan las Provisiones gene
rales , que se dieren para las Indias ( y 
mándese pregonar su contenido) , y al 
pie de las Provisiones se asiente en 
este libro el prcgon , signado de Es
cribano P{1blico , en forma que haga 
fe , para que no se pueda dudar de la 
publicacion. 

Ley l:r:r:xviifj. Que las Pt'ovisio11es , y 
obligaciones, que se asmtmw m los 
libros , se e:ra 

11

mi11m, y de ellas pueda 
darfa el Contador. 
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Ordenanza 33• 

Todas las Provisiones , de qual
. quier género que sean , de que 

hubiere de quedar traslado en los li
bros de la Casa , y todos los conod" 
miemos; y obligaciones , que hicie
ren los Maestres , se examinen , y 
concierten ante nuestr<:>s Jueces Ofi
ciales, quando se asentaren en ellos, 
y firmen de sus nombres en el asien
to ; y si alguna persona sacare Ccni
ficacion de lo referido, pueda darla el 
Contador de lo que está asentado en 
los libros , y firmado de los Jueccs Ofi
ciales. 

Ley tx.rrx. Que en la Cata lzaya libro 
de Obras , y Armadas , en Informa, 
y para et efecto t que esta ley manda. 

Ei Emperador D. Cátlos Ordenanza 37.dela Casa. 

Porque quando se hace algüna Ar
mada , ó qualquiera obra necesa

ria , se han de comprar cosas diferen
tes en muchas partes, y tiempos, y 
conviene evitar confosion : Mandamos 
que para estos efectos se forme otro 
libro , y acabada la obra , ó Armada, 
avcrigi.icn los Jueces Oficiales todo lo 
que se hubiere gastado, y lo pongan 
en una partida en el libro general de 
entrada , y salida , guardando el li
bro .particular , firmado de tres Jue
ces Oficiales , para que por él se tome 
cuenta. 

Ley lx.rx.rj. Que en la Casa !Laya otro 
lihro de las fiauza.r que han de dar 
los que pasa11 á la.r Indiatpor tiem• 
po limitado. 

D. Felipe II en el Bosque de Segovb á ~ de Oc
tubre <le I s66. En Aranjucz ú :i de Diciembre 

<le 15 68. En M:1drid á 5 di! Febrero de I 569. 

HAN de tener los Jueces Oficia
L:s otro libro, donde asienten 

las licencias dadas .i los <]UC pasan á 
las Indias , con fian:r.as que les man
damos dar , de que volvcl'án á estos 

Tom.11!. 
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Reynos dentro de cierto término, Pº"' 
niendo en el dicho libro las que hu
bieren dado , y de donde son lo~ fia
dores y las Escrituras ororgadas so
bre esto pondrán á buen recaudo 
en una de las Arcas de rres llaves, 
así como se fueren otorgando , y en• 
viarán un traslado de ellas , que haga 
fe, á nuestro Consejo de las Indias, y 
tendrán cuidado de recorrer este libro, 
para ver si se ha cumplido el térmi
no ; y si habiéndose cumplido no hu
bieren vuelto á estos Rcynos dentro de 
él , executcn las fianzas sin rcmision. 

Ley h·:,.·xJ.·!j. Que los Júeces Oficiales 
d/11 reciho de los Despachos , cum
plan , y remitan lo q11e se los enviare. 

El Emperador D. Cár!os en Madrid á 1:? de Abril 
de ISH· 

EL Presidente , y Jueces Oficiales 
de la Casa , luego que reciban 

nuestros Pliegos , y Despachos , cum
plan lo que por ellos se les ordena
re , y cnvien al Consejo de Indias Cc1·· 
tificacion del recibo , y cumplimien
to de lo ordenado , y los que fueren 
para las Indias , remitan Juego adon
de fueren dirigidos , tomando r~ 1 ibo 
de los Maestres á quien los cntn:gJ
rcn , apercibiéndoles, que de vuelta 
de vfage, rraygan Cc1·cihcacion de ha
berlos entregado á las personas que los 
han de rccibh· , y traygan Ccrtilicacion 
de la entrega, la qual enviJráná nuestro 
Consejo de Indias para satisfaccion de 
que se cumplen nuestros mandatos, de 
que han de tener libro separado , don
de asienten lo susodicho , y la Ccr
tificadon , para que conste de las di
ligencias rc~cridas , y se tome la c:ucn • 
ta que conviene. 

Ley !xx:r:.-r;!j, Que la Casa ·vea !,rs/it111-
za.r de loJ qui.: llc-oaren esclm1os d !tu 
JndraJ , cmt regi.rtro , J' 110 vol·vimdo 
,í dar cuenfft á ella, ·1as e.ri:cllfc. 
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Libro Vl1II. Título I. 
D. Felipe JI en San Lorenzo á 17 de Octubre 

de 1595• 

Porque los Portugueses , que des
pachan Navíos con esclavos á las 

Indias, así de las licencias , que com
pran de permision, como de las con
cedidas á los Conrraradorcs , dan fian
zas de Maestragc, de que volverán á 
dar cuenta á la Casa de Contratadon 
de donde sacan registro, y están obli
gados á traer allí el oro, plata , y 
1:ncrcadcrías, procedido de su precio, 
en las Flotas, y Armadas , no lo cum
plen , y se vuelven en derechura á 
Portugal : y asímismo se obligan quan
do registran á presentarse ame nucs.. 
tros Otidalcs Reales en las Indias, don
de van consignados , á que pagarán 
los derechos á la vuelta, y no se les 
pide cuenta de lo susodicho : Manda
mos al Presidente , y Jucces Oficiales, 
que en caso de volverse á practicar lo 
contenido en esta ley , hagan l'ccono
ccr los registros , y fianzas, que con
forme .i ello se hubieren dado, y las 
cxecutcn, y hagan exccutar en los que 
no hubii.:ren cumplido lo que se hu
bi1:rcn obligado : y quando los dichos 
Navíos volvieren de las Indias , ten
gan muy especial cuidado de pedir 
ti:srimonio, y recaudos bastantes á los 
Maestres, y dueños de ellos, por don
de comtc que se prcsentáron con los 
cscl.lvos anti! los Oficiales Reales de 
bs panes donde fueren consignados, 
lo qual sea , y se entienda no habien
do asii.:nto , por el qual se disponga lo 
rnntrado. 

Lt:J' /J.·:i.·x.rii!j. Que en la Casa haya Ar· 
clti-vo , con inventado. 

D. Felipe III en Ma<lrid á 8 de Enero de 1609. 

º
Rdcnamos que en la Casa de Con• 

trata<.:ion de Sl.!vi!la haya Archi
vo de los papdcs de ·importancia ro.. 
cantt:s á las InJias, y dignos de guar
dam: en JI, J ~nv~ntario <le todos los 

que hubiere , y una copia de él se 
cnvie al Consejo, como se fuere au
mentando para noticia de todos , y 
otros efectos que convengan. 

Ley Jrrrr'D. QJle el dia del Córpus 
se hagan ta.r repre.rentacione.r al Tri• 
h11t1al de la Casa , como en esta ley 
se contiene. 

El mismo en el Pardo ho de Noviembre de 1606. 

MAndamos que despucs de haber 
hecho las representaciones á los 

Cabildos E~lesiásticos , y Secular , y 
Audiencia de Grados de·Scvilla en ce
lebridad de la Fiesta del Córpus Chris
ti, se hagan luego inmediatamente al 
Tribunal de la Casa de Contratacion. 
Y mandamos que el Regente , y Jue.. 
ces de la Audiencia de Grados , y 
el Asistente, y Justicias de la Ciu
dad no lo impidan, ni pongan, ni con• 
sientan poner ningun impedimento por 
ningunas personas en comun , ni en 
panicular , en que guardarán su auto
ridad, y jurisdiccion á la Casa ; que 
así es nuestra voluntad. 

Ley lrrr:r7j. Que !o.r salarios etl penal 
de Cdmara .re paguen prorata. 

D. Felipe II en Madrid á 31 de Mayo de JS9.3• 

HAbiendo salarios situados en pe
nas de Cámara , es nuestra vo• 

lu ntad , y mandamos que se repar
tan las que se causaren, y hubiere en.. 
tre todos los que tuvieren esta con
signacion, rareándolas igualmente, con• 
forme al salario asignado á cada uno. 

Ley l:c:r.i·xvij. Que á los Jueces Oficia.. 
les se les lihrm tres mil reales para 
casa , .r lzahit!ndola material, elija1J 
los mas antiguos. 

D. Felipe llll al11 á 16 de Diciembre de 163 r, 

MAndamos que del caudal , di
nero , y cuenta de la avería Ii-



De la Real Audiencia, y Casa de Contratacion. 17 
bren , y hagan pagar d Presidente, y 
Jueces Oficiales al Juez Oficial, á 
qui~n faltare vivienda , tres mil reales 
cada año para c;asa , á los plazos, se-
gun , y eri la. forma que les parecie-
re. Y declaramos que los Jucces Ofi-
dales mas antiguos puedan elegir en 
casa material , ó dinero , lo que tuvie-
ren por mas conveniente. 

Ley l:rx:rr'Di!j. Qf1e el Preiidente , y 
Jueces de la Casa perciban tres pro
pinas en cada ttn afio , y en laJ ex
traordinarias se g11tirde el estilo del 
Consejo. 

El mismo alli á u de Noviembre de 16:19. 

TEnemos por bien , y permitimos 
que el Presidente, y Jueces Ofi

ciales , y Letrados , y Fiscal de la Ca
sa de Contratadon puedan percibir tres 
propinas cada año , aunque en él 110 

se corran Toros, otras tantas veces co
mo las perciben los Presidentes , y 
Oidores de las Chancillerías de Valla
dolid , y Granada; y en las extraor
dinarias se guarde el estilo , y prácti
ca de nuestro Consejo de Indias. 

Ley lr:r:rJ:vii¡j. Que la Casa de Con
tratacion haga 'Volver á ms natura
lezas los Indios , que hubiere en es
los Reytios. 

El mismo a!H á u de Julio de 11.Í,3, 

º
Rdenamos y mandamos al Pre-

sidcntc , y Jueces Oficiales de 
la Casa de Contratacion , que al tiem
po de Lt visir.a de las Armadas , Flo
tas , y Navíos sueltos , que llegaren 
de las Indias , y en todas las oca~io
ncs, que les parecieren convenientes, 
así en las Ciudad1:s de Cádii , y San
h'icar, como en las <lemas de la An
dalucía , se haga. r.!gistro de todos los 
Indios , que vinkrcn embarcados, y 
hubiere en ellas , inquieran , y' avcri
giicn de que Provincias han venido, 

Tom.III. 

y que personas los han traido, y pro-
cedan conforme á derecho contra los 
culpados , y en la ocultadon de ellos, 
y los restituyan á su lib.. rtad , para 
que sean remitidos, y reducidos á sus 
propias naturalezas , á costa de Jos 
que hubieren contravenido, haciendo 
la demostracion que convenga , y sel 
de castigo , y exemplo , y guarden 
las leyes 16. y I 7. rÍt. J. lib. 6. y ad
viertan al Juez Oficial , que saliere á 
recibir los Galeones , y Flotas • que 
reconozca si vienen algunos Indios , y 

· los recoja para el dicho efocto, dan
do cuenta á Ja Casa de los que ¡on, 
y de las personas culpad.1s, con in.. 
l1ibidon, aun por via de exceso , ó en 
otra forma , d1: todos los Tribunales, 
Jueces, y Justicias de estos Reynos; 
y en casos de apelacion la otorguen 
para nuestro Consejo de Indias, y no 
á otro Tribunal , ni Juez alguno, y 
de todo nos darán aviso por el dicho 
Consejo. 

Ley c. Que la Casa de Cunfl'atacfo11 pue-. 
da separar cada mio 1m cuwtu de 
maravedfr de pinta en Avería para 
.ratisfaccion de: lo.r sa/({rios , y otras 
obligacioms , que estaban consigna
dos m penas de Ctimara ,y {!,astas 
de J11stic:ia. 

D. Cárlus II en Aranda de Duero á 29 de Octu-
bre de 1679. 

HEmos resuelto, que de los ma
rawdís , que entran en d Ar

ca de Av.;ría se separe en cada un 
año un cuento de maravedís de piara, 
para que se paguen los salarios de los 
Ministros del Tribunal di.! la Casa de 
Contratacion ( que estfo cofüignados 
en las bolsas de penas de Cimara, 
y gastos de justicia) y las ckmas obli
gaciones fixas , constando priml.!ro por 
Certificacion en cada un año , lJllC 

falta la suma rcforida t segun lo que 
hubieren importado las con,knacionc.s, 
pol'(JUC en c.:aso <JUC no falte toda , ó 
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'28 Libro VIIII. Título I. 
parte de ella , no se ha de separar mas 
de lo que faltare , ni excederse aho
ra' ni en ticmro alguno del un cuen
to de maraved1s. Y mandamos que en 
esta conformidad hagan en cada un 
año separacion del dicho un cuento 
de maravedís de plata del Arca de la 
Avería, que en virtud de las órdenes 
que dieren , con relacion de esta nues• 
tra ley , y Certificacion aquí expresa
da , es nuestra voluntad , y ordena-

TÍTULO 

mos que se reciba , y pase en cuenta 
al Receptor general de la Avería el 
dicho un cuento de maravedís , ó la 
cantidad que faltare, y pagare, se
gun lo que constare por la dicha Cer• 
tificacion. 

Forma de resofoer lar competencia.r en,
tre la Ca.sa. de Contratacion , y .Au.. 
diencia de Grados de Sevilla , ley 7. 
tít. 9· tih. 5· 

SEGUNDO. 

DEL PRESIDENTE, T JUECES DE LA CASA 
de Contratacion. 

Ley J. Que en la Casa de Contrafa
cion haya t1n Presidente , que Inri
ja , y gobierne , coeforme ,i las Le
:;•es , y Ordenanzas. 

D. Felipe 11 en Madrid á 25 de Noviembre de 
1 579. Y :'t z6 de M:iyo de 1 ~98. Cap. 1. de Ins
tru1:dun de PrcsidcnLcs. D. Cárlos 11 y la lleyna 

Gobernadora. 

PARA mejor expcdicion de los ne
gocios, que conforme á nuestras 

Leyes, y Ordenanzas tocan á la Ca
SJ de Contratacion de las Indias , y 
se tratan, y despachan , y di:terminan 
ante d Presidente, y Jueces Oficia
li:s , y Letrados, y en la Ciudad de 
Cídiz ante el Juez Oficial de Regis
tros , y para el bueno , diligente , y 
hrcvt.! despacho de las Armadas , Flo
tas, y otros Navíos , que se dcspa
clurcn á nuestras Indias , cobranza de 
nuestros derechos Reales , y otras co
sas tocantes á nuestro servicio , y ha
cicnda , y los dcmas negocios , qµe 
se pueden , y deben tratar en el Juz. 
gado del Prior, y Cónsules de la Ciu· 
dad de Sevilla, y Universidad di.! los 
Carg.1<lorcs , avcrÍJs de Armadas , bie
nes di..: difuntos , y cuenta , y razon, 
di: todo lo referido, y q\11.: se haga 
justicia conforme á derecho , convic.. 

ne , y es nuestra voluntad , y orde
namos, que en la dicha Casa de <;:on
tratacion haya un Presidente Letra
do, ó de capa, y espada, segun fué
remos servido de proveer, el qual ri... 
ja , y gobierne aquel Tribunal , y en
tienda en todo lo que le pertenece por 
Leyes , y Ordenanzas ; y presida en 
la dicha. Casa á nuestros Jueces Ofi
ciales , y Letrados, I>rior , y Cónsu
les , Contadores de Avería , y á ro.. 
dos los <lemas dependientes de ella, 
y al Juez, y Juzgado de Cádiz , y 
sus dependencias , y él solo pueda 
nombrar los Alguaciles , y Escribanos, 
y otros qualcsquier Ministros , para las 
comisiones , y negocios , que se ofre
cieren , y use este cargo en todo lo su
sodicho, y en todos los demas casos, 
y cosas á él anexas , y concernien~ 
tes ; y en quanto al votar , y deter
minar los negocios , se guarde la ley 
siguiente. 

Ley ij, QJte si el Presidente f11el'e Letra
do pueda votnr en pley•tos de jrtJlicia, 
y ,m las discordia,. 



Del Presidente , y Jueces de 1a Casa. 2 9 
D. Felipe II ·Ordenanza S• de el Pardo á 2s de 
Septiembre de r s83, Y en las, de los Jueces Le
trados á 2s de Enero de JS84. El Príncipe Go
bernador en Madrid á 26 de Mayo de I s98, D. 

Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, 

º
Rdenamos que si el Presidente 

de la Casa fuere Letrado , pue
da hallarse presente , y tener voto, ver, 
y determinar todos los pleytos civiles, 
sin limitacion de instancia , ni canti
dad ; y en caso de discordia entre los 
Jueces Letrados, los vea , y vote ; y 
si fuere de capa , y espada , es nues
tra voluntad, que no tenga voto en 
ningun pleyto de justicia. 

Ley ifj. Q!1e el Presidente de la Casa 
procure se ·c11mpla11 , y e.reculen las 
Ordenanzas de ella por todos stt.r Mi
ni.ftros , " no se q11ebrat1tm sin expre
sa !icmcia del Rey. 

D. Felipe ti y D. Felipe 111 siendo Príncipe, en 
la Instruccion de Presidente de la Casa, cap.2, 

º
Rdenamos y mandamos , que el 
Presidente de la Casa esté muy 

vigilante, y procure que se cumpla, 
y cxccutcn las Leyes , y Ordenan-
2as dadas para aquel Tribunal en Go
bierno, Justicia , y Hacienda , y las 
otras materias que le tocan ; y que 
ninguno de sus Ministros contraven
ga á ellas , si no fuere en casos en que 
Nos fuéremos servido de mandar ott·a 
cosa , é interviniere nuestra expresa li
cencia. 

Ley iilj. Qt1e .ri con'Dinie,·e ai'ladir , ó al
terar , ó quita,· algo de lo que esltrvie
re diJp11esto , y ordenado , el Presi
dmte a'Dise de ello , con su parecer , y 
fundamentos de ét, al Con.rejo. 

Capitulo 3. 

SI conviniere añadir , alterar , ó qui
tar algo de lo que csruvkrc dis

puesto , y ordenado : Es nuestra vo
luntad y mandamos , que el Presiden
te no innove por su propia autoridad, 
y ántcs de la execucion nos avise de 

ello, con su parecer, y fimdamentos 
y de las personas con quien lo hubi;:
re comunicado , que lo pudieren mo
tivar, para que Nos mandemos rcwl
ver lo que mas convenga á nuestro Real 
servicio, dándonos especial cut·nta de 
todo por nuestro Consejo de Indias. 

Ley -v. Que el Pre.ridente tenga par-
ticular cuidado , que se hngmi las 
.Audimcias, y no falten de ellas /o.r 
Jueces Oficia/e.:, ni Letrados , t1i los 
Ministros. 

Capitulo 4, 

I"JA de tener el Presidente de la 
.C:: Casa muy especial cuidado de 
que todos los dias , que no fueren fo
rfados , se hagan las Audiencias , y 
Acuerdos ordinarios , y no falten los 
Jueces Oficiales, y Letrados , y los de
mas Ministros , que deben asistir al 
Gobierno , Justicia, Contaduría de 
Averías, y Consulado , haciendo apun
tar las faltas , como está ordenado. 

Ley 7?j, Que el Presidente tenga !mena 
corre.rpo11dmcia con los ]ucce.r (Hi
ciale.r, .'Y Letrados, y con la .Audim
cia de Grado.r , .Asi.rtmte , y Cabildo 
de Sevilla. 

Capítulo s, 

EL Pt·csidente tenga buena corres
pondencia , y urbaniclad con los 

Juec.cs Oficiales , Letrados , y Fisc1l 
de la Casa , y Ministros de su grado, 
ajustándose en todo Jo posible ri lo dc
tcrininado , respecto de los Vircycs, y 
Ministros de las Indias por la ley 57. 
tít. J 5. lib. 3. d<.: (.'Sta Rcrnpilacion; y 
con la Audiencia de Grados, A~istl'n~ 
te, y Cabildo de la Ciudad de S.:
villa procure tener mudu paz, y rnn
formidad , en atcnc:ion ;Í nu1.:stro Real 
servicio , y causa pública. 
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Ley T>ij, Qpe el Presidente c11ide del 

despacho de las Flotas, tJJe de ,nedio.r 
.ma-ou, tenga buena correspondencili 
con el Consulado , y leja'Vorezca. 

Capitulo 6. 

Porque es una de las cosas , que mas 
importan el concierto, y puntua

lidad de las Flotas , para que puedan 
ir á las Indias , y volver á los tiem
pos dt!terminados por las Leyes , y 
Ordenanzas , en que consiste su se
guridad , acrecentamiento del comer
cio , buena provision de aquelias Pro
vincias , de lo que necesitan de estos 
Reynos, y excusarse Navíos derrota
dos, rescatar con los cxrrangeros , y 
el daño , y perjuicio , que con esta 
ocasion hacen en aquellas partes , ha 
de tener el Presidente muy grande, 
y particular cuidado de disponer es
ta materia , usando de los medios jus• 
tos , y suaves que tuviere por mas con
venientes , para que tenga efecto, ha
ciendo con tiempo las prevenciones 
í1tilcs, y necesarias para ello, y tcnien.. 
do buena correspondencia con el Con
sulado , y Universidad de los Carga
dores, y favoreciéndolos en lo justo, 
y permitido , que en general , y par
ticular se les ofreciere , porque con su 
gratitud se alienten al puntual despa
cho, y se esfuerce , y aumente la con
tracadon , y para todas las dcmas con
veniencias que ocurrieren. 

Ley vi!i• QJle puh!icada la .Armada , ó 
Floff1. , .Jolicite el Presidente , que se 
hngrm las prt:'<)Cllciunes mceuzrias. 

Capítulo 7. 

PARA que la partida de las Flotas 
pucd;\ ser infaliblemente á los 

ticmpos , que por las Ordenanzas cs
d di~puesto , desde el dia que con
forme ,i ella se publicare cada una, ha 
<le procu rJ.r el Presidente , que se pre
vengan todas las cusas necesarias al 

efecto , y que el Fact<?r atienda con 
p~ticular c~idado i la provision de 
todo quanro estuviere á 11u cargo pa• 
ra las Capitanas , y Almirantas, re
cogiendo la artillería , y municiones, 
y haciendo fabricar el bizcocho muy 
anticipadamente , y que los demas bas
timentos se provean con comodidad, 
y brevedad , y que sean buenos , y 
se compren á precios acomoda4os, y 
siendo posible , con dinero de conra
do , interviniendo al concierto de ellos, 
y á todo lo <lemas , las personas que 
conforme á leyes , y ordenanzas es'!' 
tá dispuesto , ó se dispusiere , satis
faciéndose de todo el Presidente por 
su persona , y concurriendo otras di.. 
ligcncias ' que ha de hacer ' de forma 
que muy á tiempo esté todo preve
nido, y á punto, para que por esta cau.. 
sa no se pueda dilatar !a partida d\! las 
Flotas. 

Ley "Diiij. QJle el Presidente cuide de 
que las Capitanas ,y .Almirat1tas ,y 
Naos mcrchant111 se elijan á propó
sito , la gente de Mar se aliste co" 
tiempo ,y de todo dé c11enta ni Con
sejo. 

Capítulo 8. 

EL Presidente con los demas Jue.. 
ces , y Ministros á . quien toca, 

ha de tener muy particular cuidado de 
que los Navíos, que se eligieren pa
ra Capitanas, y Almirantas, sean muy 
á propósito para que puedan ir , y vol
ver con seguridad las Flotas, y no per
mita que en la elcccion de ellas in
tervengan negociaciones d~ ningunas 
personas, ni resulte agravio dt: otras, 
y ordene que en su apresto se pon
ga mucha diligencia, para que á su 
imitacion hagan lo mismo los dueños, 
y Maestres de las Naos merchantas, 
que tuvieren visita para las Flotas que 
se hubieren de despachar , porque en 
c~to consiste muy gran parte de la brc-



Del Presidente , y Jueces de la Casa. 31 
ve , y pronta partida , y que no se 
dé visita á ninguna· Nao, que se juz
gare que podrá dilatarla , y sea con
tra lo dispuesto por las Ordenanzas, 
ó en otra forma , y. ordenará que la 
gente de Mar , y Guerra se preven
ga, y aliste con tiempo, haciendo en 
todo lo referido , y lo demas que con· 
venga , extraordinarias , y puntuales 
diligencias , y nos dé aviso , juntamen
te con los Jueces Oficiales, de lo que 
se fuere obrando, y estado que tuvie
re, y de lo que convendrá que por 
Nos se ,ordene, para que en todo caso 
se cumpla en el concierto de las Flo
tas y su partida lo que se desea, y 
conviene. 

L,y r. Q!ie el Presidente tenga cuidado 
de que haya prevencion de .Artiilería, 
.Armas , y Mtmiciones. 

Capitulo 9. 

Porque no falten Artillería , Armas, 
y Municiones, y á causa de que 

todo esto se va acabando, y consu.. 
micndo , se guarneéen las Naos de Ar .. 
madas , y Mcrchantas , sin la fuerza, 
y prevencion que las Leyes , y Or.. 
denanzas disponen , y para que los 
dueños de Naos lo hallen á comprar, 
cuidará el Presidente de que siempre 
baya abundancia, y toda prcvencion 
de Artillería , Armas, y Municil)nes, 
y nos dará cuenta para que Nos de
mos las órdenes convenientes. 

Ley xj. Que el Presidente p1·e'Dmga, 
que las Capitanas , y Atmil'a11tas 
,iavegum muy e11 6rden , y boyantes, 
y tas Naos Mere/tantas aliviadas de 
carga. 

Capitulo 10, 

EL Presidente ha de procurar, y 
disponer con los Gr.:ncraks, Al

mirantl.!s , y Cabos , que sus Baxdes 
vayan muy en órdcn en todo, des-

embarazados , zafos , y boyantes , por• 
que en esto consiste la fuerza , am
paro, y defensa de los demas, para 
qualquier ocasion que se ofrezca , co
mo está prevenido -por las Ordcnan-
2as , é Instruccion de veinte y seis de 
Septiembre de mil seiscientos y seten
ta y quatro , dada para los Genera.. 
les , y Ministros de las Armadas, y 
Flotas , y en su cumplimiento pondrá 
mucho cui<lado en que las Naos Mcr
chantas no vayan demasiadamente car
gadas,. en que se han experimentado 
malos sucesos , y dilaciones en el via
ge , y otros daños , é inconvenientes; 
y encargue mucho el remedio di.: es
to al Juez . Oficial á cuyo cargo es
tuviere el despacho , y tambicn á los 
Visitadores , y se informe por medio 
de otras personas de confianza , de 
la forma en que esto se previene , pa
ra hacerlo remediar en quanto fuere 
posible , y nos dé cuenta de todo pos 
nuestro Consejo de Indias , y de lor 
excesos que intervinieren , y culpados 
en ellos , para que se provea de re
medio. 

Ley 3.·ij. Que el Presidmte procure el !mm 
tratamiento , y despacho de los pltJy
tos de los que vit1ieren á emplea,· , y 
trataren en las Indias. 

C:ipltulo Ir, 

HA de procurar el Presidente, y 
poner mucho cuidado en l]UC á 

los Mercaderes , y pasagcros que vinie
ren <le las Indias con hacienda para 
emplear en estos Rcynos, se l~s lu
ga buen tratamiento en todo c¡uanto 
se les ofreciere , y que brcvcmi:ntc se 
dcti:rminen ~us plcytos , y difrrendas, 
para que mas desembarazados entien
dan en el empico <le sus caud.1ks , y 
estén despachados á tiempo {}llC pue
dan volver con ellos en la primera Flo
ra, y ayude por su parte á este bre
ve despacho: y con el buí.!n tratamir.:n-
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Capitulo 14.

to que :í estos , y :í los dcmas Contra

HA de tener el Presidente atencion,
tantes en las Indias se hiciere , excu

y cuidado en el beneficio, y buen
sen de traer sus haciendas con frau

de , como lo han hecho de algunos recaudo de los bienes de difuntos , ·y 

años á esta parte , en perjuicio de la en hacer ~xecutar en quanto á esto 

las Leyes , y Ordenanzas , para que
Contratacion, y de los derechos de 

con brevedad , y toda satisfaccion se
Avería. 

entreguen á quien pertenecieren ; y al 

Ley :riij. Q11e l:aga fenecer las crten principio de cada un año envie el Pre

tas ,y pagar los remate.r de la gente sidente , junta~ente con la .Casa, re.. 
lacion al Consejo de lo que el año pre•

de Mar , y Guerra. 
cedente se hubiere entregado de esta 

Capitulo 12, cuenta, y lo que se hubier_e dexado de 

Luego que lleguen las Armadas, entregar , y por que causa , y procure 

y Floras de las Indias ordene que se hagan las diligencias necesarias 

con brevedad , y que con ella cobren
el Presidente que se fonezcan las cuen

los dueños , y se cumpla la voluntad
tas de la gente de Mar , y Guerra 

de los difuntos.
que hubiere servido al sueldo , y se 

les pague por cuenta de la Avería lo 

que se les restare debiendo , para que Ley :roj. Que el Presidente cuide del he
mficio, cobrat1za ,y gasto de .Avería,

con mas voluntad sirvan despucs ellos, 

y otros , y no sea necesario apremiar y que los Contadores .se ocupen en to
mar las cuentas.los, y lo mismo se haga con los Na

víos , que hubieren servido de Arma Capitulo rf•
da , dando entera satisfaccion á sus 

MAndamos que el Prcsideme ten
dui.:ños de lo que se les debiere. 

H

ga mucho cuidado en el bene

Ley riifj. Que el Presidente tmga cui ficio, y aprovechamiento de la haden.. 

d(ldo con la Real Ilacimda , é inter da de Avería , procurando que se gas• 

'Venga m lo posihll por su persona. te en cosas necesarias , y útiles á cJla, 
sin permitir que en nada haya exce

Capitulo 13. so, y que se paguen las deudas con 

A de tener mucho cuidado en justificacion , y se cobre todo lo que 

se le debiere en qualquicr forma; y
el beneficio de la Real Hacien

da , así en la venta que se hiciere del que se fenezcan , y acaben las cuen

oro , y plata , como en otra qualquier tas atrasadas , así de los Receptores, 

como todas las <lemas que estuvieren
forma, J intcrvinii.:ndo por su perso

na ,i todo (]llanto fuere posible, pa á cargo de los Cont:.1d01·cs de Ave

ra c¡uc con mayor fidelidad se admi ría , cun la brevedad posible , y no per

nistre , y guarJi; , y sea muy vigilan mita que los Contadores se ocupen en 

otra cosa sin órdcn del Consi:jo de
te, y puntual, porque todos los <li.:

mas Minisrros <.:umplan, y exccutcn á Indias , y cuidará informarse con 1riu

su cxl:mplo lo que dl:bcn. cha continuacion de lo que fueren ha

ciendo, y estado de todo, y had cxc

L~y .1·v. Que el Presidente haga e.1·e cutar , y cobrar los alcances con bn.:

veda<l , y conforme á derecho: y rain
C11f flr lo disp11r:sto en los bienes de di

bien procure , que las cuentas que se
Jimtos. 

ÍUl:rcn causando de nuevo , se tomen 
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con la misina contlnuacion , y bre
vedad , para que no suceda la dificul
tad , y confusion experimentada en 

· las· pasadas , de. que ha resultado mu
cho daño á la A vería , y de todo lo 
que se hiciere , estado de las cuentas, 
y cobranza de alcances , nos avisará 
por el dicho nuestro Consejo. 

Ley:rofj. QJle en llegando Navíos de lar 
hzdia.r .re informe et Presidente, y dé 
cuenta al Cotuejo, 

Capitulo 16. 

QUando algunos Navíos de aviso, 
{¡ otros , llegaren de las Indias 

á qualquicra parte de la Costa de An
dalucía, procure el Presidente inqui
rir , y saber el estado de las cosas de 
aquellas Provincias , con la puntua
lidad que pudiere, para darnos cuen
ta de todo por nuestro Consejo de 
Indias. 

Ley :r-oi!j. Que el Presidmt~ tmga cui
dado de que tiingrm Navzo suelto pa
se á las Indias. 

Capítulo 17, 

Aunque está prevenido·, que no 
. pueda ir fuera de Flota ningun 

Navío á las Indias sin expresa licen
cia nuestra , ha habido mucho exce
so en esto , y con pretexto de que 
van á las Islas de Canaria , ú otras par
tes , se derrotan, y van ~ las Indias, 
de que resulta mucho dano , y per
juicio á la Contratacion, y se dificul.. 
ta el despacho de las Flotas : Man
damos al l1rcsidcntc , que tenga mu
cho cuidado en excusar la salida de 
semejantes Naos todo quanto fuere po· 
siblc , haciendo las diligencias nece
sarias para tener noticia de las preven
ciones que en tales casos se hicieren, 
y acudir con tiempo al remedio ; y 
si hechas las averiguaciones <JUC con
vengan resultaren culpados , haga pro-

Tom./ll. 

c~der contra ellos conforme á justicia, 
Leyes , y Ordenanzas. 

Ley :r'Diifj. Q!,e el Presidente fa1Jorezca 
todo lo que tocare á la .A,·mada di: la 
Carrera , y Generales, Mini.rtro.r, y 
Proveedor , y avise al Consejo. 

Capitulo 18. 

PCrque la Armada de la Carrera de 
Indias es de suma import.mcia, 

y conviene su conservacion para se
guridad de aquellas Provincias , y Flo
tas de ida, y vuelta , y que los via
ges se hagan en toda buena forma: es 
nuestra voluntad y mandamos , c1ue el 
Presidente favorezca quanto á ello to
care , teniendo buena correspondencia 
con los Generales, Ministros , y Ofi
ciales , y con la Universidad de los 
Mareantes ; y particularmente dé al 
Proveedor el favor , y ayuda que hu
biere menester para cumplir con las obli
gaciones de su cargo ; y que tambicn 
tenga cuidado de saber con destreza, 
y secreto como procede el Proveedor 
en el cxercicio de su oficio , y si be
neficia , y distribuye 1a hacienda que 
se ha de gastar , y consumir en la di
cha Armada , y de todo nos dé cuen
ta por el Consejo de Indias, con la 
puntualidad , y certeza que del Presi
dente fiamos. 

Ley .r.r. Q.Jle el Presideme esté .r11hordi
w1do al Consejo d,: Indias. 

Capitulo 19. 

EL Prcsidcnrc ha de estar subordi. 
nado en todo á nuestro Conse

jo de Indias , y tener con él su cor
respondencia , por donde continua
mente avisará de quanto conviniere 
en las materias , y otras qualcsqukr 
cosas que se ofrecieren , y trataren en 
la Casa , despacho , salida , y vuelta 
de las Floras , y di.! las órdenes que por 
otras partes , y Tl'ibunalcs se le dieren 

E 
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para que el Consejo tenga universal, 
y panicular noticia, y provea 1 y or
dene lo conveniente ; y en todo lo 
demas que ha de estar á cargo del 
Presidente , cumpla., y cxecute con 
puntualidad las órdenes que por el di
cho Consejo se le dieren , respondien
do , y haciendo que la Casa respon
da con brevedad á lo que· por el Con• 
sejo se le escribiere , y advirtiendo 
de lo que se le ofreciere, y con es
to , y el mucho cuidado que ha de 
tener de que los Oficiales , y Minis
tros de la Casa cumplan bien con sus 
obligaciones , y haya buen despacho, 
esperamos <]Ue se aumentará la Con
tratacion de las Indias , y pondrá en 
mejor estado para nuestro Real servi
cio , y utilidad del Comercio. 

Ley r~i· Que el Consejo c11ide de. que el 
PreJidmte cun,pltt sre I,wr11ec1on , y 
L~yes recopiladt1s, y aviJe del bme.. 

Ji<:io que remltare al Comercio. 

Capítulo 20. 

º
Rdenamos á nuestro Consejo de 

las Indias, que tenga siempre 
muy especial cuidado de (}lle el Pre
sidente de la Casa cumpla, y exccu
tc lo que por esta Insrruccion, y las 
<lemas Leyes recopiladas está ordena.. 
do en lo tocante á su ocupacion , y 
nos avise del beneficio que resultare 
al Comercio , y Contratadon de las 
Indias. 

Ley .1..,·tJ. Que el Presidente pueda ir al 
despacho de Flotas , y Armadas , y 
avise al Consejo , y 110 haga otras a11-

se11cia.r sit1 .w órdm. 

S

D. Felipe 11 en Madrid á ~6 de Abril ele 1;83. 
1), F clipc lll alll ;\ ~ <le Marzo ele 1609. D. Cár-

lus 11 y la llcyna Gobernadora, 

I c:onvinicrc para el breve, y buen 
d1:spacho de las Flotas , y Arma

das, podr.í ir el !>residente á Sanh'icar, 
ó C.ídii , 3Visando á nuestro Canse-

jo de Indias , y sin aguardar otra ór... 
den lo execute ; y si se le ofreciere di
ferente O(asion de hacer ausencia, es 
nuestravoluntad y mandamos, que no. 
salga de Sevilla sin órden del dicho 
Consejo, y asista al exercicio de su 
ocupacion: y en quanto· á los Jueces 
Oficiales , y Letrados , y otros Minis-
tros se guarde lo ordenado. 

Ley :rriij. QJle á ningtm Juez de la ca.. 
.ra .re libre .ralari<> del tiempo, que .rin 
Jicenciafaitare de ella. 

M
El Emperador D. Cárlos, y la Emperatriz Gober-

nadora 11n Toledoá 14 de Agosto de 1529. 

Andamos que ningun Juez Qfi.. 
cial , ó Letrado , Fiscal , y Con

tadores de la Avería , Prior, y Cón
sules del Comercio , se puedan ausen
tar de la Ciudad de Sevilla , sin ex
presa licencia nuestra , ó sin parecer 
del Presidente, y dichos Jueces jun
tos : y habiéndose de conceder , sea 
por causas muy urgentes , ó inexcu
sables , pena de que no se le libre, ni 
pague el salario , que gozare de los 
dias, que así hubiere estado , ó estu.. 
viere ausente sin la dicha licencia, con 
apercibimiento á los que libraren , y 
pagaren contra el tenor , y forma de 
esta ley , que lo volverán , y restitui
rán á la parte , y bolsa de donde se 
hubiere pagado , con otro tanto para 
nuestra Cámara , y Fisco : y Jo que 
se hubiere pagado se descuente de 
los primeros maravedís , que hubiere 
de percibir por su ¡alario ; y si por en
fermedad , ú otro justo impedimen
to , alguno de los susodichos dexare 
de residir , y servir su oficio tiempo 
considerable , enviarán ante los de 
nuestro Consejo de las Indias testi
monio del tiempo , que hubiere dura
do la causa , y ausencia, para que Nos 
mandemos pro-veer justicia , y lo que 
mas á nuestro servicio convenga. Y or
denamos, que al principio de cada un 
año cnvie el Presidente , y Jueces an-
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te Nos relacion de los que hubieren es.. de sus oficios, y que darán baena cuen

tado ausentes ~ y causa de la ausencia ta con pago de lo que fuere ásu car.. 

del año próx1mo pasado. go , y entrare en su poder , decla~án.. 
dose , que los fiadores son de juicio , y 

Ley :rriiij. Q!'e la fianza del Tesorero que pagarán lo que fuere juzgado , y 

Jea principal ,y las del Contador, y sentenciado contra los dichos Jueces 

Factor .rean Jtthsidiaria.r. Oficiales , hora sea por via de visita, 
ó en otra forma : hora las condenado•

D, Felipe 11 en S. Lorenzo á 3r de Julio, y 22 
de Septiembre de 1s93, nes procedan de la suerte principal, 

que hubiere entrado en su poder, ó

DEclaramos que respecto de las 
personas de nuestro Tesorero, por via de pena , ó condenadon , por 

Juez Oficial de la Casa de Sevilla, las mala administracion, ó en otra qual

fianz~s del Contador , y Factor, ha quier forma en que se fundare la di

yan de ser subsidiariae; , de for.ma que cha condcnacion hasta en la cantidad 

para lo que tocare á los alcances , que en que se obligaren , y que las Escri.. 

al Tesorero se hicieren en su cuen.. turas de las dichas fianzas, é infor

ta , primero se haya de hacer excur maciones de abono, se envíen al di

sion en el Tesorero, y sus fiadores , y cho nuestro Consejo de Indias. Y por

no se pudiendo cobrar de ellos , se que los demas Jueces Oficiales subs

acuda al Contador, y Factor , y sus titutos de los Llaveros, nombrados por 

Fiadores , y no de otra forma , y lo Nos, han de tener , y tienen la mis

que el Tesorero, y sus fiadores paga.. ma obligaciori , que los propietarios 

ren , y lastaren , no lo puedan cobrar de fianzas , y abonos , con las calida

del Contador , ni Factor, ni de sus des referidas, y han de intervenir en· 

fiad0res. las Arcas en los casos , y forma que 
se contiene en la ley 66. tÍt. 1. de es

Ley xx'D. Que la.rfitmzas , que han de te libro , por legítimo impedimento 

dar los Jueces Oficiales sean como es de los Llaveros , ordenamos y man.. 

ta ley manda. damos, que todo lo que cst.í deter
minado , respecto de los tres propie

El mi~mo en Madrid á 1!l de Mayo de t s9 r. Y á tarios , por esta ley , se entienda ram• 
16 de Febrero de 1 s92, En San Lorenzo á. 3 r bien con los substitutos. Y asímismo
de Julio de 1 593. D. li'elipe lll en Valladolid
á 1~ de Agosto de 1608. D. Felipe llll en Ma mandamos que estas fianzas, y abo
drid por Auto acordado á 9 , y t s ele Octu nos reciba el Ministro á quien por es
bre de 16z1. Y á :19 de Mayo de 16:i::i. Y á 
30 de Diciembre de 1644. Y á 30 de Diciembre pecial comision nuestra fuere come
de 1653. D, Cárlos 11 y la Reyna Goberna tido , y todas se renueven cada cinco

dora, 
años, y hasta haber cumplido con 
esta calidad ninguno sea admitido áES nuestra voluntad , y mandamos 

que· los Jueces Oficiales Llave la posesion de los dichos oficios , y se 

ros de la Casa de Contratacion , que ponga por cláusula especial en los tÍ· 

sirven en propiedad , ó en ínterin es tulos , lo qual es nu cstra voluntad , <JUe 

tas ocupaciones , dén fianzas en can se guarde, y cumpla precisa , é invio

tidad de treinta mil ducados cada uno, lablemente, sin contravenir á ello en 

subsidiarias las unas de las otrns , con ninguna forma : y que el Presidente, 

informacion de abono , y sumision á y Fiscal de la Casa pongan panicu

nuestro Real Consejo di.: hls Indias, lar cuidado cu la observancia , y cxi.:

obligándose los fiadores, como prin cucion de esta nuestra ley , no per

cipaks , para lo que toca al buen uso mitiendo que se admita ninguno de 

Tom. III. E~ 
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los susodichos al uso ,. y exercicio de 
su oficio, basta haber cumplido con 
lo que á cada uno toca. Y declara.. 
mos que no los puedan usar , ni exer
cer , ni sean admitidos á ellos en la 
dicha Casa , sin preceder haber cum.. 
plido primero con las fianzas abona-- · 
das, que deben dar, y presentar en 
aqud Tribunal, cuyas Escrituras ha 
de enviar al Consejo , con su pa,re.. 
cer ántes del juramento , y se han de 
renovar cada cinco años , como dicho 
es. Y asimismo mandamos al Fiscal 
dd dicho nuestro Consejo , que cuide 
del cumplimiento de todo 1o referido, 
para que no 11aya omision en quien lo 
debiere execurar , estando todos ad
vertidos, que si alguna interviniere, nos 
habremos por deservido, y será culpa, 
y cargo. 

Ley xr7?i. Qpe el Presidente de la Ca.. 
Ja /zaga reconocer las fianzas , qtte 
las Ministros dieren cada diez añoJ. 

D. Fclipl! 1111 en Madrid á 16 de Octubre de 1626. 

Todas las fianzas , que se hubieren 
dado en la Casa de Contrata

don de Sevilla , para los abonos , que 
sean de tiempo indefinido , y dura
don de algunos años, afianzando los 
oficios perpetuos de Ministros, y Q{i.. 

dales nuestros, ó por asientos, arren
damientos, ó segmidad de nuestra Real 
hacienda , se reconozcan por el Pre
sidente de la Casa de diez en diez 
años, y fotes si Nos lo mandáremos, 
ó se pidiere por nuestro Fiscal , para 
que se renueven , ó se dJn otras , si 
las dadas hubieren venido en alguna 
diminucion, lo qual sea , y se entien
da sin perjuicio de lo dispuesto en las 
fianzas de los Jueces Oficiales, de que 
se hayan de renovar cada cinco años. 

L~y .r.i·vfj. Que 110 se impute mas car~ 
go ,í un Q/icial que á otro ClJ la órdm 
cumrm de mJ ojicios. 

El Emperador D. Cárlo, , y el Prlncipe Goberna• 
dor Ordenanza 31. de la Casa, D. Cárlos 11 y Ja 

Rcyna Gobernadora. 

DEclaramos que por ningun caso 
que suceda en el ex,erdcio de 

sus oficios , no se pueda imputar nin.. 
gun cargo mas á un Juez Oficial , que 
á otro , pues todo el órden de la Ca
sa se hace comun , si por las Leyes, 
y Ordenanzas dadas no estuviere es
pecialmente exceptuado, que el cargo 
sea particular de ~ada uno de 'los di
chos Oficiales. 

L~y .xrviij. Qpe el Oficial del Tesorero 
le di diez mil ducados de fianzas. 

P
D. Felipe ll en S. Lorenzo á 31 de Julio, y á u 

de Septiembre de I S93• 

orque el Oficial del T~sorero de 
. la Casa de Contratadon está á 

cargo del dicho Tesorero, y á él le da 
cuenta , y el Tesorcro nos la ha de 
dar por sí , y por su oficio : Manda
mos que el dicho Oficio dé fianzas en 
cantidad de diez mil ducados , con in
formacion de abono, y sumisioná ñues• 
tro Consejo Real de las Indias, y es
tas sean por el Tesorero , de forma .que 
á él le ha de dar el Oficial las fianias 
en la cantidad referida. 

Ley r:r"Diiij. Que /o¡ Jueces, y Minis
tros no vet1d,m Cédulas para pa.rar á 
la.J' Indias, t1i llevar EJc/avo.r. 

Ordenanza 29, y 30. 

º
Rdenamos y mandamos, que Ios 
Jueces Oficiales, y Letrados , y 

Fiscal de ~a Casa , Escribanos , y Al
guaciles , Porteros , Carceleros , y Es
cribientes , y los <lemas Ministros , CJllC 

en ella sirven , no puedan vender Cé
dulas para pasar á las Indias ningu
nas personas , ó cosas prohibidas, ni li
cencias de Esclavos, ni por la solidtud 
di.! ellas lleven alguna cantidad, pena 
de wintc ducados cada vez que con
travinieren. 
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Ley :rrr. Q!te los Jtteces de la Casa rlQ 

escriban carta.t d: recomendacion d. 
las Indias. 

Ordenanza 40. 

º
Rdenamos que los Jueccs Oficia.. 

les, Letrados , y Fiscal de la Ca
sa de Sevilla no escriban á las Indias 
cartas de recomendacion en favor de 
ninguna persona , y que los Oficiales 
que asisten á los Jueces asímismo lo 
guarden , y cumplan. 

Ley xrrj. Q11e los Jueces , y MiniJtro.r 
de la Casa no puedan ser depo.rita
rios , ni fiadores. 

P
D. Felipe 11 en el Bosque de Segovia á :i:: de Oc-

tubre de 1sl!7. 

OR ningun tiempo , causa , ni 
forma nuestros Presidentes, Jue

ces Oficiales , Letrados , y Fiscal de 
la Casa de Conrratacion, y los Escri
banos de Cámara , y Reales , Reccp .. 
tor , y sus Oficiales, y Ministros , de 
qualquicr calidad , y. gr~do , no .sean, 
ni puedan ser depositarios de ningu
na cantidad en oro , plata , en pasta. 
ó reales , piedras , pedas , géneros , ni 
otra alguna cosa , que venga á la di
cha Casa , ni fiadores de los pasage.. 
ros, ni por otra qualquier causa , que 
en la Casa se haya de tratar , ó pue.. 
da , y deba conocer , pena de la nues
tra merced. 

Ley rxxij. Que el Pre.ridenle , y Jue-
ceJ di: la Casa , y !os de C(Ídiz , .'! de: 
Ca11at·iar , y SttJ Ministros , y Oj1cia
le.r, y Vi.ritadores , y sus criados no 
contraten ·w las /11dias. 

El Rmpcraclor D. Cárlos, y e! Cardenal Gober
nador en Madrid á r 4 ele Febrero ele I Hº· El 
Prlncipc Gobernador Ordenanza l 7, <le la Casa 
á sde Abril de Is p. Rey 11:rndn :í 17 ele fü1cro 
de 1 $91, Ordenanza 30. úe arribad:is. D. Cárlos 

JI y la Reyna Gobernadora. 

PARA que los Ministros ;i cuyo car
go ha d~ ser el cuidado, y obli

gacion de procurar el cumplimiento 

de nuestras Leyes, y Ordenanzas, pue.. 
dan proceder . con entera libertad á la 
execucion , y castigo de las penas en 
ellas contenidas , y no los embarace 
ningun interes , dependencia , ó pre
tension : Por la presente prohibimos, 
y expresamente defendemos al Prcsi~ 
dente, y Jueces Oficiales , y Letra.. 
dos , y otros qualesquier Ministros, y 
Oficiales de la Casa de Contratacion 
de Sevilla, sin exceptuar ninguno, des
de el Presidente , hasta los mas infe
riores : y al Juez Oficial de la Ciu
dad de Cádiz , y á los <lemas de las 
Islas de Canaria, y á todos sus Mi
nistros , y Oficiales, Visitadores de las 
Flotas, y Navíos , y á sus criados, y 
allegados , el poder tratar y contra
tar en las Indias , Islas , y Ticrrafir
me del Mar Océano , ni cargar para 
ellas , ni parte de clias mercaderías en 
mucha , ni aun en poca cantidad, aun
que sea de la cosecha de sus propias 
haciendas , y frutos , ni de sus mu
gcrcs, ó hijos, ni tener Navío pro
pio, ni Barco de Aviso, ni otro nin
gun Baxcl , que navegue en la Carre
ra de Indias , ni ser interesados en él 
por ninguna via, ni tener compañía 
con Mercader , ni Tratante alguno, 
por ningun motivo , dirccre , ni indi
rccrc , pena de que el que en qual
quicr forma contraviniere á lo conte
nido en esta nuestra ley , ipso facto, 
que le sea averiguado en Visita, ó fue
de de ella , incurra en privacion per
petua del oficio que sirviere , y en per
dimh!nto de la mitad de sus bienes, 
que aplicamos á nuestra Real Cáma
ra , y Fisco , lo qua! se entienda con 
los Jueces Oficiales , y Letrados, Fis
cal , y .1 ucccs de C.fdiz , y Canaria, 
porque los d1:mas Ministros , qualcs
<.1uicr que sean , <lemas de las penas 
sobrl!dichas, es nuestra voluntad , y 
mandamos , (JUC sean desterrados dd 
Rcyno por tkmpo de dic:t años, y 
que en las mismas penas incurra qual-
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quier Mercader , Maestre , ó Señor de 
Navío, ó persona participe en el tra
to, ó compañía: y en quanto al Pre
sidente de la Casa , si excediere en 
lo sobredicho, reservamos en Nos la 
determinadon, que será con la demos
tradon, y cxemplo correspondiente á 
la culpa. 

Ley rrrifj. Qpe et Juez Oficial, tenien,. 
do futttra con erercicio , ererza con

forme á esta ley. 

S

D. Felipe II en Madrid á rr de Abril, y á 24 de 
Mayo de r 562, D. Felipe 1111 en Guadalaxara á 

30 de Diciembre de 1639, 

I hubiéremos hecho merced de 1a 
futura sucesion de Juez Oficial 

de la Casa, y que en ausencia del 
propietario le pueda cxercer el que tu

viere la futura : Mandamos que se le 
dé , y ·tenga asiento , y lugar , vote, y 
firme despues de los propietarios , y 
asista en las fiestas, y actos públicos 
donde concurrieren el Presidente , y 
Jueci.:s Oficiales , no asistiendo el pro.. 
pietario. 

Ley :t:rxii!j. Qpc el P,·eside~te , y Jueces 
de la Casa "º provean a sus criadoJ 
e11 comisionu. 

D. Felipe II á 18 de Mario,yá 19 de Abril de rs6'4. 

PRohibimos y defendemos al Prcsi.. 
dente, y Jueces Oficiales, y Le.. 

trados de la Casa de Contratacion, que 
puedan nombrar , ni enviar á comi
siones á sus criados. Y mandamos que 
se nombren personas, quales conven
gan, y de quien se tenga bastante 
satisfaccion; excepto en lo que toca á 
cosas di.: nuestra Real hacienda, y des
pacho de Armadas, atento que el dar 
la cuenta es ,Í cargo de los Jueces Ofi
ciales , los tiuales podrán nombrar á 
las que les pareciere, de que tengan 
confianza. 

Ley rxr'D. QJle los J11ece1 , y demu Mt"
nistros de la Casa no recihan dádi
'Das , ni preJente.r , :, se g11arden la1 
leyes de estos Reyno.r de Ca.rtil/a. 

El Emperador D, Cárlos, y el Príncipe Goberna• 
dor Ordenanza 28. de la. Casa. 

MAndamos que el Presidente , y 
Jueces Oficiales , y Letrados, 

Ministros , Escribanos , y Alguaciles 
de la Casa de Sevilla no reciban dá-
divas , ni presentes por sí , ni por in
térpositas personas , y guarden las fo.. 
yes de estos .nuestros Reynos de Cas
tilla , y Ordenanzas , que en este ca
so_ disponen contra los Jueces , y Ofi
ciales , con las penas contenidas en ellas, 
y que· para la averiguadon baste Ja 
forma de probanza allí contenida , y 
lo mismo se guarde respecto de sus Qfi. 
dales. 

Ley rrxvj. Qpe el Presidente, y Jt1e• 
ces Oficiales no pro1Jean en ínterin loJ 
eficios que co11tiene. 

D. Felipe II en Madrid á 18 de Febrero de 1s87. 

I~Emos sido informado , que en al
:I gunas vacantes de Jueces Qfi.. 

dales , Letrados , y Fiscal de la Casa, 
el Presidente, y los <lemas Jueces Ofi~ 
dales han proveido otros en su lugar, 
entre tanto que Nos proveiamos sus 
plazas , y se les ha pagado por en
tero el salario que tcnian los propie
tarios. Y porque conviene , que seme
jantes provisiones se hagan por Nos, 
mandamos que quando hubiere va
cante de los dichos oficios , y qual
quicra de ellos , no los provean en nin
guna persona , y luego que vacaren 
nos dén aviso en nuestro Consejo de 
Indias , para que Nos mandemos pro
veer lo que convenga ; excepto en los 
c~sos donde hubiere especial dispensa.. 
c1on nuestra. 
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Ley r~nij. Qpt el:Tesore1:o, y /01 de

mas J11eces Oficia/u no 111en.del dine
ro. de S1' cargo. 

Ordenaqza 45, de la Casa. 

º
Rdenamos y rnand~mos , que el 

Tesorero tenga el dinero. de su 
cargo en un cofre dentro del Alma.. 
cen de las tres llaves , y que no se 
trayga.·, ni ponga.en ottos usos, ni lu
gares ; y en caso. de fal.tar á esta obli
gacion , incurra en las penas de de
recho , y leyes de estos Reynos de Cas
tilla establecidas contr.a los que encu
bren , toman , ó usan de los diij.eros 
públicos , y hacienda Re~l : y en quan
to á la obligacion de los demas Lla
veros, y los que substituyen en su lu
gar , se guarde lo mismo , y lo orde
nado por las leyes de este libro. 

Ley_ rr.r:viij. Qpe el Contador tenga Ji
hros del cargo , y data del Tesorero, 
y Facto,·. 

Ordenanza s2. 

MAndamos que el Contador de la 
Casa de Contratacion tenga sus 

libros enquadernados, en que escri
ba , y asiente todo lo que el Tesore
ro recibiere , y cobrare , pertenecien
te á su cargo: y asímismo todas las 
cosas , que segun estas nuestras leyes, 
han de ser á cargo del Factor , po
niendo cada cosa con separacion , y 
haciendo primeramente el cargo de lo 
que recibiere , y cobrare , y debiere 
cobrar : y despues la data de lo que 
gastare , co1no , y en que cosas se pa
gó , y á que personas , y por que cau
sa. Y ordenamos que firmen , y seña
len el Tesorero , Contador , y Fac
tor en cada partida, ó los que substi
tuycn:n en su lugar , por ausencia, ú 
otro legítimo impedimento. 

Ley rrr'lJiiij. QJle el Confildor guard~. 
/01 registros de laJ Naos que van, 

:Ji 'Dienen.: y la pma por contraven-
cion. · 

Ordenanza 53. 

EL Contador tenga á buen recau
. do los Registros que quedan en 

su poder , de las Naos que van á las 
Indias , y asímismo los que de allá se 
traen de vuelta de viage , pena de que 
si algun Registro faltare , ó se perdie
re pague á la parte , que pretendie
re aprovecharse de él , todo el daño 
que recibiere á causa de 110 parecer el 
tal Registro , y del daño sea creido por 
su juramento el que lo pidiere , para 
que sin plcyto sea pagado, quedan
do siempre á salvo la tasacion judi
cial, si pareciere al Juez usar de mo.. 
deracion•. 
Ley .t'.t'J.·r. Que et Tesorero , Contador, 

y Factor tengan sus EJcritorios him 
diJtrihuidos , y cada Oficial acuda ,í 
lo que le foca , y dupues ªJ'uáe á 
JoJ otroJ. 

Ordenanza 57. 61. y 63. 

º
Rdcnamos y mandamos que en 

1a pieza donde el Contador tu" 
viere su Escritorio , distribuya , y di
vida los negocios de él entre sus Ofi
ciales , de forma que todos sepan lo 
que es á cargo de cada uno , y los 
Negociantes acudan á ~los que tocaren 
sus Despachos , y cese toda confusion; 
y quando cad.1 uno de los dichos Ofi
ciales, y los <lemas Escribit!ntcs hu
hieren acabado lo que les tocare , ayu
den á los <lemas en todos los Despa
chos que se hacen, para el buen ex
pediente , y brevedad de los negocios, 
y así se guarde tambicn respecto de 
los <lemas Oficiales del Tesorero , y 
Factor. 
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Ley rrrrj. Que el Contador tenga im 

Oficial que entienda en los libroJ del 
cargo , y data , y labor del oro, y 
plata. 

Ordenanza si, 

EL Contador tenga un Oficial há
bil , y suficiente , que entienda 

en los libros del cargo , y data , y 
labor del oro , y plata , que de nues
tra cuenta se recibe , y beneficia , y 
en hacer las libranzas de las cosas de 
esta calidad , de que se tiene cuen
ta , y razon , y este Olida} tenga á su 
cargo asistir , y mirar lo que se hace en 
el Escritorio. 

Ley :r:r.i·.r:!j. QJle el Co11tador tenga otro 
Oficial para los Registros. 

Ordenanza 59. 

HA de tener el Contador otro Ofi
cial , que haga los Registros, y 

vaya con el dicho Contador á visitar 
los Navíos de ida, y vuelta de las 
Indias , el qual tenga llave de la Cá
mara Jonde cstfo , y los muestre quan
do a1gu1us personas los llegaren á pe-. 
clir, y lJUisicrcn ver , y reconocer. 

Ley .r:.t'.r.t'ifj. Que el Contador corr!ja lo.r 
Retistros ám Q/ichtl, simdo de J,z.r 
calidiuli:s que se d~clara. 

El gmpcrador D. C.írlo.q, y el Prlncipc GobcrnaM 
dor OrJcnanza 56. D. Felipe 11 en VallaJofül á 

21 de Em:ro 1lc 1557· 

MAndamos que el Contador de la 
Casa tenga especial cuidado de 

corregir los Registros de las cosas c1uc 
se llevan á las Indias , conforme ii las 
Leyes , y Ordenanzas, por su perso
na , d por su Oficial , que sea nucs~ 
tro Escribano aprobado por el Conse· 
jo ele Indias , y habicndo dado fianM 
zas dc tjlll! los fü:gi~tros idn bien, y 
fo:lme1m: corrcgidos , y que si no lo 
fueren , p:igad d dai10, t¡tw de no 
habcrlo hc1.:ho rcrnlt;trc ;Í hs partes, 

estando asímismo el Contado~ obliga• 
do á ello. 

Ley rrrriiij. Q!1e el Contador tenga 
otro Oficial para el lihro de hieneJ de 
difimto1 , y asentar lo que se entrega
re en el Álmacen. 

Ordenanza 60. 

EL Contador tenga otro Oficial á 
cuyo cargo esté el libro de bie

nes de difuntos , y escribir los que se 
entregaren á nuestros Jueces Oficia
les , y asentar como se dan á las par
tes quando los llevan , y mostrar el 
Jibro á las personas que lo vinieren á 
ver , y asentar en los Registros las par
tidas que en el Almaccn se entregan 
á los dichos Oficiales, y son de per
sonas particulares , que no han veni
do por ellas , y lo mismo cxccute 
quando se entregan á sus dueños: y 
estos negocios se despachen en mesa 
particular , como hoy se practica. 

Ley ,'l'.l'.t'.t"V, Qpe el Contador tenga otro 
Oficial que corrfja Jos Registros des
pues d~ trasladados , y las Ct!d11/as 
de pasageros , y tmga et libro de E.r
e/avos. 

Ordenan-za 61, 

EN la pieza del Escritorio del Con" 
tador tenga mesa de asiento se

parada con verjas, en que ponga un 
Oficial hábil , y suficiente , que en
tienda en corregir , y concertar los 
Registros que se hacen , dcspues qc 
rrasladaclos , para que se firmen de los 
Jueces Oficiales , y despachen los Na
víos , y en hacer , y corregir las CJ
dulas , con que se . despachan los pa
sagcros , y otras cosas de esta calidad: 
y «:stc Oficial tenga en su pod¡:r , y 
cargo el libro de cuenta , y razon de 
los Esclavos que pasaren ;Í las Indias 
con lkcncia nuestra , para que por él 
corrija las piezas que van registradas 
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en caso de que por este medio ha qual tenga un libro en su Oficio en.. 

yamos de proveer de Esclavos aque quadernado , en que tome razon , y 
llas Provincias , y cada uno de los asiente el nombre , y apellido de los 

Oficiales, que por estas leyes se dis pasageros , y lugar de donde son na

pone , teniendo negocios en que en turales , y Navío en que van , y á que 

tender de los que son :í su cargo ' no Provincia, y en que compañía, y co

se embarace en los que tocaren á los mo se llaman sus padres , para que si 

demas. fallecieren en las Indias , conste donde 
viven sus herederos, y sucesores. 

Ley 3.•x:c:c'Dj. Qpe el Contador , áema1. 
de los Ojiciale.t , tenga otros tres E1- Ley rxxr'Diij. Q!Je el Contador dé fe de 
crihientu , ó los que fueren menester las partidas , ó co1as que le pidieren, 
para el de.rpacho de los negocios. y ,zo de mas. 

Ordenanza 62. D. Felipell en Madridá 3 de Septiembre de 1 s64. 

DEmas de los Oficiales , que por QUando el Prior, y Cónsules, ú 
. las leyes de este título debe te otra qualquier persona quisiere, 

ner el Contador , es nuestra volun... y pidiere Ccrtificacion de algunas par
tad, que tenga otros tres Escribien tidas de registro, ó cosa que cstUvic

tes , ó mas, si fueren necesarios , que re , ó pasare ante el Contador de la 

ayuden á despachar los negocios, y es.,. Casa : Mandamos que se les dé , y ha

cribir lo que fuere menester , así pa-. ga dar de solo aquello que pidieren, 

ra esta nuestra Corte , como para las y les tocaren , y no mas , sin acumu

Indias , y sacar Relaciones de Regis lar otra cosa, ni dar todo el Registro, 

tros , que vinieren de aquellas Provin ni la mayor parte , si no lo pidieren. 

cias, y enviarlas al Consejo , y para 
escribir las cartas á las Ciudades , y¡.. Ley xxx.r:viiij. QJ1e m el Escritorio dd 

llas, y Lugares de estos Reynos, ha Contador estt! manifiesto el Amn

ciendo saber los bienes de difuntos cel de d,:m;/Jos , que por e.ria ley s~ 

que hay , para que precedan las dili manda. 
gencias , formen los Edictos , y se pon El mismo allf Ordenanza 62. D. Felipe IIII en 

º
gan en los lugares públicos , y asímis Madrid á 19 de Diciembre de 1623. 

Rdcnamos y mandamos, que enmo las Rekcioncs de bienes de difun
tos , que se han de remitir ánuestro el Esc:ritorio del Contador de la 

Casa esté una tabla en lugar dondeConsejo. 
fácilmente se pueda leer, y allí asen.. 

Ley xxxx'Dij. Qpe el Contador tenga tados los derechos quc se han de lle

lihro en que ponga los ,iomhres, pa var por los Despachos , y serán los 

tria , y padres de los pasageros, pa siguientes.
"ª que sifaltarm , cot1slc de .ftJS hcA De cada mandamiento, que el Pre.. 

rederos. sidcntc, y Jueces de la Casa dieren, 
para que los Visitadores visiten las Naos

Ordenanza 6s. 
(JUC se hubieren de cargar para las In
dias, veinte y lJUatro maravedís.TOdos los que hubieren de pasar 

á las Indias , luego que lleguen De cada conodmicnto , que los 

á la Ciudad de Sevilla, sean obliga Maestres, y Pilotos dan de haber re

dos á ir ante el Contador de la Ca cibido la Instruccion de lo que han 

sa de Contratacion , ó su Oficial , _el de hacer en el viagc , diez y seis reales. 

Tom.JII. F 
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De la Instruccion tres reales. 
De cada Mandamiento que se da 

para traer á la Ciudad las mercaderías 
que se han de cargar álas Indias , vein
te y quatro maravedís. 

De los Mandamientos para que se 
traygan los Vinos á la Ciudad para car
gar , veinte y quatro maravedís; y de 
la obligacion que primero hacen para 
ello , un real. 

De cada Mandamiento , que se da 
para que los Guardas del Rio dexen 
cargar las mercaderías , diez y seis 
maravedís. 

De la Licencia que se da á los que 
van á las Indias para. que el Maestre los 
reciba, y dé la informacion de que no 
son de los prohibidos de pasar á ellas, 
dos reales de . cada persona, con que 
la informacion quede en la dicha Con• 
taduría. 

De los Registros que se dan á los 
Maestres de Navíos que van á las In
dias, de la carga, y gente quc_llevan, 
de cada hoja quince maraved1s , con 
que la Escritura sea apretada; y para 
su satisfaccion , y poderse llevar los 
quince maravedís , la ha de tasar el 
Jucz de Gobierno que fuere semanero. 

De cada Mandamiento que se da 
á los .Maestres para que puedan traer 
la xarcia , aparejos , y municiones que 
han menester para sus Naos de donde 
ros hallaren , diez y seis maravedís. 

De las Fces que se dan á las par
tes de las cosas que pasan, y están 
asentadas en los Libros , y Registros, 
Escrituras , y otrns cosas, de cada ho
ja un real, y de la firma diez y seis 
maravedís. 

De las llrovisiones de oficios , y 
mercedes para tratar en b.s Indias, y 
de otros títulos , y cosas de esta ca
lidad , que se asientan , y trasladan 
en los Libros de h dicha Contaduría, 
á treinta y quatro maraYcdís cada hoja. 

De la segunda visita que se hace 
&cada Nao que va á las Indias para 

proveer la Artillería , Municiones, ·y 
demas pertrechos , y gente que ha de 
llevar para el viage , y tomarle mues• 
tra , seis reales , hallándose á ello per
sonalmente el dicho Contador ,. y si 
no se hallare , dos reales. 

De la visita .que se hace á cada 
Nao que viene de las Indias , otros seis 
reales , con que se halle presente el 
dicho Contador , y si no se hallare; 
dos reales. 

Del asiento de cada partida de de
pósitos , y fees que se dan á las partes, 
diez y seis maravedís. 

De cada cuenta que se toma á los 
Maestres de los Baxelcs , de los bienes 
de difuntos que mueren en el viage, 
dos reales. 

De los Mandamientos , y Libran
zas que se dan para sacar las merca.. 
dcrías que vienen de las Indias para 
otras partes , veinte y quatro mara.to 
vedís. 

Del asiento de cada partida que se 
entrega al Depositario General , diez y 
seis maraved1s. 

De cada registro que se hace de 
los Esclavos , y otras cosas que car
gan los Maestres , diez y seis mara1o 
vedís. 

De la satisfaccion · de cada par ti.. · 
da de registros que vienen de las In
dias , que sirve de carta de pago , ó 
cancelacion de ella , dos- reales, con 
que el uno sea para el Escribano ante 
quien se otorga. 

De cada Certificadon que se da á· 
los Maestres de pla~a de como han sa• 
tisfccho su registro, quatro reales. 

Y mandamos á nuestros Contado. 
res de la dicha Casa , que guarden, y 
cumplan esta órdcn en la cobranza 
de los derechos , sin exceder de ellos 
en cosa alguna , so las penas impues'· 
tas por Pragmáticas , y Leyes de es
tos nuestros Rey nos de Castilla, con.. 
tra los que llevan mas derechos de 
los que están señalados , y de las de.. 
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mas en que fueren condenados por los 
del nuestro Consejo de las Indias : y 
para que .sea público, y notorio á to• 
dos , ha de estar manifiesto en la di
cha Contaduría , como dicho es , un 
traslado de esta nuestra ley. 

Ley J. Qpe en'f)iando de la.r -Indias algo 
consignado á Jo.r Jueces Oficiales pa
ra compra de cosas del ser'Dicio del 
Rey, Jo solicite el Factor. 

Ordenanza 46. 

QUando nuestros Gobernadores , ú 
Óíicialcs que residen en las In

dias , envi~ren algun oro , ó plata , ó 
perlas consignado á los Oficiales de la 
Casa de Sevilla , para que de ello· se 
compren algunas cosas necesarias á 
nuestro Real servido , y bien de aque
llas Provincias : Mandamos que lo re• 
ciban , empleen , y r,cmitan conforme 
á las memori3s que se Jes enviaren, 
y asienten en el Libro de cuenta, y 
razon ; y dando primero noticia al 
Consejo de Indias , lo solicite el Fac.. 
tor. 

Ley /i· Que el Factor tenga la. mgocia
cio,i de la Casa , y nciha lo que vi11ie
t·e , ó se comprare para t:I Rey , y de 
ello se le /zaga cargo. 

Ordenanza 66. 

º
Rdenamos que el Factor tenga car

~º de todo 1~ 9uc tocare á la 
Faetona , y· ncgoc1ac1on de la Casa, 
y de recibir todas · las cosas que pa
ra Nos vinieren de las Indi,1s, y man.. 
damos comprar para enviará ellas, que 
no sea oro , plata , perlas , y piedras, 
porque esto ha de scr á cargo del Te
sorero, y el Factor las guarde en la 
dkha Casa, ó en A tarazanas , segun 
pareciere á él , y á los <lemas JtH:ccs 
Oficiales , que mas conv ir ne para el 
buen recaudo de nuestra hacknda; y 
todo lo que el Factor recibiere, co-

Tom.fll. 

brare, gastare, ó enviare, sea por la 
forma , y órden que por el Consejo 
se. le diere , ó por la .que. tuviere del 
Presidente, y Jueces Oficiales, y la.~ 
partidas del recibo ., y gasto se asien
ten por el Contador ·en un Libro se
parado, y en el general, que ha de 
estar en el Arca de;: tres llaves , y fir
men los Jueces Oficiales ; y el dicho 
Factor tenga otro Libro aparre, que 
concierte con el dd Contador , y el· 
que ha de estar en el Arca·: y asímis... 
rno hagan cargo al Factor en orro Li• 
bro separado , de toda la ropa , . ar
mazon , .artillería , xarcia , y las dcmas· 
cosas que se compraren , ó traxcrcn 
á la Casa ; y c..1uando hubiere de dar 
algo de esto par.i las Armadas, ú otra· 
qualquier parte , sea con Libramicn_. 
to del Presidente, y Jueces Oficiales, 
los qualcs pongan diligencia en (1ue· 
se cobre quando hubiere servido en 
el efecto en que se libró , y mandó 
dar , de todo lo qual se le haga car
go al Factor, para que haya el recau
do que convenga. 

Ley l!j. Q11c lzt1Ja cuidado con lo que 
hubiere en el .Almncm, J' sea de tres 
llaves , y las .Atarazanas de una, 
que tenga el Faclot'. 

E
El gmpcrndor D. C:í dos 1 y el Pri11cipc Gober-

nador Onhmanza 66. 

L Factor ha de tener especial cui
dado de las cosas quc cstuvkren 

en el Al macen, ó Atarazana , tí otra 
qualquicr parte , y de poner recaudo 
en ellas , y mirar que no si.! pierdan, 
ni dañen , y avisar lo t.Jllc i:n esto 
fuere necesario proveer : y asímismo 
todos los dcm::is Jucccs OJiciales cui
dar.in de quc el Almaccn cstJ cerra
do con las LTcs llav~s difot\'nl~'s, y 
fas cosas <lllc :lllí hubiere, limpias, y 
prevenidas ; pero L'll lo que to.:a .í b 
Atarazana, dondi: el Factor ha dc tener 
la Artillería, Armas, y Munidoncs, 
atento que ha d~ estar á su cargo ¡w·-

F 2 
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ticular , él solo ha de tener la llave. 

Ley liij. QJ,e lo q11e .re lmbiere de ga1-
tar, y comprar sea por mano del Fac
tor en laforma de esta Jey. 

Et Emperador D. Cárlos, y la Princesa Gober• 
nadora en Valladolid á. 18 de Agosto de 1s;+ 

Ordenania :a. 

º
Rdenamos que quando Nos man

dáremos formar alguna Arma• 
da , proveer , ó gastar otras cosas , de 
qualquicr calidad que sean, supues
to que es á cargo del Presidente , y 
Jueces Oficiales, ántes que se entre
gue el dinero al Factor para hacer las 
compras , todos juntos acuerden , y 
hagan memorial de todo quanto se 
ha de comprar , y proveer, y de la 
calidad , y cantidad de <JUC ha de ser, 
y sus precios , y lo asienten así en 
su Libro de Acuerdo , y firmen to
dos , y por este memorial , y acuerdo 
compre el Factor lo que en él se ex
presare , sin exceso; y las cosas que 
en Sevilla se compraren, y llevare por 
memoria el Factor , así como se fue
ren comprando , señalarán los Jueces 
Oficiales de propia mano , poniendo 
los precios á que cuestan por letra, y 
no por suma ; y de las que se com
praren fuera de la Ciudad , harán que 
cada semana se rrayga la memoria, y 
la notarán como dicho es , porque re
conocida luego , y aplicando su buen 
cuidado , no podrá haber fraude; y 
para recibirlo en cuenta , y tenerlo 
por bien gastado, sea obligado el Fac
tor á presentar ante el Presidente , y 
Jueces Oficialc> testimonio , y recau
dos bastantes de todas las partidas, y 
precios que 111011 tare lo comprado , ex
c1cpto de cosas menudas , que á los 
dichos Presidente , y Jueces Oficiales, 
como personas (¡uc tienen la materia 
presente , pareciere , y determinaren, 
que son de poco valor , y esta me
moria ha de dar el Factor firmada, 
y jurada <le <]Ue aquello se ha co111-

prado , y pagado. sin fraude: y al fin 
de esta cuenta harán una nómina , en 
que particularmente pongan todas laa 
cosas que se hubieren comprado , y sus 
precios por letra, y no por suma , y há... 
ganlo asentar en el Libro de Acuerdo, 

Ley liiij..QJ,e declara ma.r en partici,.. 
Jar Jo qtte en las leyes antecedentes es• 
tá dispuesto. 

El Emperador D. Cárlos , y la Princesa Gober
nadora en Valladolid á 18 de Agosto, y 9 de No-

viembre de I sH• 

DEclaramos y mandamos, que acor~ 
dado por el Presidente , y Jue

ces Oficiales las cosas qqe hubieren 
de proveer, y comprar de la calidad, 
y cantidad que han de ser , y hecho 
el memorial conforme está ordenado, 
se haga un tanteo de lo que podrán 
costar , poco mas , ó ménos , y .libren 
al Factor lo que de presente fuere me... 
nester para el gasto de aquella sema• 
na dentro en la Ciudad , y si algo se 
hubiere de comprar fuera de ella, lo 
que tambien pareciere que se le debe 
dar , y así como fuere acordado que 
se compren las cosas necesarias, irán 
librando al Factor en el Tesorero, de 
forma que solo se libre lo preciso , y 
necesario , y en virtud de las Libran
zas pague el Tesorero ; y hechas las 
compras, sea obligado el Factor á pre-
5entar Testimonio ante el Presidente 
y Jueces Oficiales , y recaudos has~ 
tantes de todas las partidas , y precios 
en que las hubiere comprado , y cum· 
plir en todo lo que es de su obliga• 
don : y si dada 1a dicha cuenta , y 
pasada por el Presidente , y Jueces, 
y dada por buena sobraren al Factor 
algunos dineros 9 los cobrarán luego 
de él , y despacharán una Libranza 
de todo lo que montare , al pie de los 
memoriales , para descargo del Teso
rero, para las cuencas que nos lmbic
rcn de dar , y ántes que entreguen es
ta Libranza rasgarán las primeras que 
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hubieren dado del dinero librado al 

..2:~ ...t
Factor en uii-erentcs :uias , porque es• 
tas solo han de servir para seguridad 
del Tesorero, hasta que se haga la 
Libranza de todo , ·y con estas de
claraciones se guarde la Ley anteceden
te , y las demas que trataren de sus 
obligaciones. 

Ley hJ. QJ,~ tm Oficial del Factor tenga 
c11enta con las .Atarazanas , y el sa,. 
/ario qtte se declara. 

El Emperador D. Cárlos , y el Prlncipe Goberna• 
doren la Mejorada. á 16 de Abril de I H~• D. 
Felipe 11 y la Princesa Gobe~nad~ra en Vallad?
lid á 23 de Enero de I s;8. l!:l mismo en Madmt 

P
á 6 de Marzo de 1563, 

orque el Factor de la Casa , de
mas de la ocupacion comun , tie

ne á su cargo las Atarazanas , Arti
llería , y Municiones nuestras , que es• 
tán en ellas : Mandamos que pueda 
tener un Oficial , á cuyo cargo estén 
con la Artillería , Pólvora , y Muni
ciones • y la~ demas cosas que allí 
hubiere , con cuenta , y razon , y el 
Presidente , y Oficiales de la Casa le 
paguen quarenta y cinco mil mara
vedís por el tiempo que el Factor , y 
Ofü.ial sirvieren ; y todo lo que hu
biere en las Atarazanas sea á cargo 
del Factor , y ha de ser obligado á 
dar cuenta de ello. Y porque se ha nomN 
brado Tenedor de bastimentas, y per
trechos , es nu~stra voluntad y man
damos , que en caso de que c:l exer
cicio no corra por el Factor, y Oficial, 
cese el dicho salario. 

Ley tv;. Que los Oficiales del Tesorero, 
Contadores , y Escribano residan en 
.r11s Escritorios, como por esta ley se 
mat1d4. 

El Emperador D. Cá.rlos , y el Prfncipe Gober-
nadar Ordenanza J9• D. Cárlos 11 y la Reyna

Gobernadora. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Oficiales del Tesorero, y Con.. 
tador , y Escribano residan en sus Es· 
critorios , y asistan á las horas conve.. 
nientes , y necesarias , de forma que 
no se · falte á la continuacion del des
pacho , y este sea con prontitud , y di
ligencia , sin dar lugar á dilaciones, 
y el Presidente cuide de que se guar
de , y los reprehenda , y castigue. 

Ley lvij. Que los Oficiales de los Jueces 
no refrenden, ni dénfi. 

El Emperador D. Cárlos, y la EmperatrizGober-
nadora en Madrid á Is de Octubre de Is 29. 

DOS Jueces por lo ménos refren~ 
den los Despachos , y no sus 

Oficiales , ni dén fe aunque sean Es
cribanos , pena de perdimiento de to• 
dos sus bienes para nuestra Cámara, 
y Fisco. 

Ley lviij. Qtte /01 Oficia/u mayoru, y 
otros de ta Casa sean aprobado¡ por 
el Presidente , y Jueces. 

D. Felipe III en Madrid á 19 de Septiembre 
de 1606, 

º
Rdenamos y mandamos que los 

tres Oficiales mayores del Con
tador , Tesorero, y Factor , y otros 
quatro Oficiales , que son el de los Re
gistros , el de bienes de Difuntos , el 
de Depósitos, y el de Pasagcros , sean 
aprobados por el Presidente, y Jue
ces Oficiales, atento á la importancia, 
y confidencia que se requiere para sus 
exercidos. 
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TlTULO TERCERO. 

DE LOS JUECES LETRADOS, FISCAL, SOLICITADOR,
y Relator de la Casa. 

Ley j. Qpe en la Casa de Co1J/ratacion las demas cosas necesarias á la buena
de Sevilla ha)'a tres Jueces Letrados, administracion de justicia, en el lu
.que conozcan de tos pleytos, y nego gar que Jes está señalado , y allí los
cios dejusticia , como los de la .Au oygan, y despachen, guardando· el
dic:ncia de Grados. estilo de nuestra Audiencia de Gra• 

D. Felipe 11 Ordenan1.a 1. de los Jueces Letrados dos de la Cit.}dad de Sevilla en la
en el Pardo :1 :is de Septiembre de 15!l3. Y la vista , pronunciacion de sentencias , y 

H

Princesa Gobernadora en Valladolid á 22 de l!:111::
ro, y á 3 de Marzo de 1558. Ordenanza 3. y 9. todo lo demas que en ella se acos...

de los Ju.eces Letrados•. tumbra , y los Jueces Oficiales no se
Abiéndosc entendido que nues introduzgan en las materias de · justicia. 

tros Jueces Oficiales de la Casa
de Contratacion tcnian mucha ocupa.. Ley ij. Que !os negocios entré partes son
cion en el cxcrcicio de sus oficios , y de justicia , y en d11da se hflga con
no podían acudir como convenía á las forme á esta ley,
cosas de justicia , que cada dia iban D. Felipe II Ordenanza 9, en Madrid á 23 de
en aumento , se acordó de proveer Enero de J ;84.
Jucccs Letrados , que solos, y sin los DEclaramos que todos los negocios
Jucccs Olicialcs coriocicsen de Plcytos entre partes son de justicia; y
de justicia , conforme á his leyes da si se ofreciere duda sobre esto , es
das , así porque las causas , y cosas, nuestra voluntad y mandamos , que
que consisten en derecho , se hiciesen s:l Presidente , con un Juez Oficial,
con toda justificacion , y satisfaccion y otro Letrado , lo determinen , y sé
de hs partes, y se determinasen , y esté ,í lo que resolvieren , remitiéndolo
sentenciasen poi· Jueces Letrados, co á la Sala ·donde toca, y basten dos
mo porque los Jueces Oficiales queda-. votos conformes para la resolucion.
sen mas desembarazados para entcn
d..:r general, y particularmente en los Ley i!j. Qpe la Audiencia de Grado! de
ck su cargo : Ordenamos y mandamos, Se'Z1i!la "º conozca de los pleyto.r d~ /11
que en b dicha Casa haya tres Jue Casa en vi.ria , ni revista.
ces Letrados los llualcs conozcan de 

Ordenanza 4.todos los negocios, y causas de justI..
cia , que en ella hubiere , y se ofre

º
Rdenamos que ningun plcyto ci

cieren , y se junten ;Í despacharlos to vil , ni criminal , de que pue
dos los días <JllC no fueren feriados, dan, y delt.m conocer los Jueces de
tres horas por las mañan11s, y los Lú h Casa , conforme á estas leyes , se%:
ncs , y JuJvcs dos horas por las tar ve en apcladon .í 1a Audkncia de
des, segun d cómputo referido en el Grados de la Ciudad de Sevilla, y tJUC
tír. 1. de l'Stc libre,, ó d mas ti..:m de tocios conozcan los Jueces Letra
po que fuere menester par.t votar , y dos de la dicha Casa , y los substan,
dcsp,tchar los pleyros civiles, y crimi cien , y determinen en vista, y revis
nalt:s, <]UC hubkrcn visto , y tratal' de ta , guardando lo ordcnado por las le-
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yes de este título, y las demas que de 
esto tratan. 

Ley iiij. Qfle trata del conocimiento , y 
apelacion en pleytos civiles , y ca11saJ 
crimina/e, , y sobre 101 tormentos. 

D.Felipe II en elPardo á 27 de Octubre de x s83. 
Ordenanza 7, O. ll'elipe 111 en S. Lorenzo á 1+ 
de Octubre de 1616, D. Jlelipe llll en Madrid a, 

23 de Agosto de 1638. 

MAndamos que en los pleytos ci
viles de seiscientos mil marave

dís ,. y mas que pendieren , y se tra
taren en la Casa de Contratacion de 
Sevilla, se guarde la ley 1. tít. 1.2. 

lib. 5. y en los criminales es nuestra 
voluntad , que se acaben ante nues
tros Jueces Letrados de la Casa en vis
ta , y revista , salvo en los comisosi 
y en los casos de la ley de el Orde
namier.ito , que son de muerte natu
ral , mutilacion de miembro, ú otra 
pena corporal, y vergüenza pública, 
como mas en particular se especifica 
en la ley 1. tÍt. 7. de los Alcaldes del 
Crímen, lib. 2. de la Nue:va Recopi
lacion de Castilla, que en estos casos 
han de otorgar la apelacion de la pri
mera sentencia para ante los del nues
tro Consejo de las Indias : y en di~cor
dia lo vea , y determine el Presidente 
de la Casa, si fuere Letrado. Y ordena
mos y mandamos, que en conformidad 
y cumplimiento de lo referido, todos 
los pleytos pendientes de cómisos, y de 
los casos arriba referidos , y otros qua
lesquiera de los especificados , que no 
se hayan visto por los Jueces Letra
dos en revista , y los que de esta ca
lidad se ofrecieren , se hayan de de~ 
terminar , y determinen precisamen
te en segunda instancia por los del 
dicho nuestro Consejo, y las partes 
no tengan facultad, ni recurso de po
der apelar, y suplicar ante los dichos 
Jueces Letrados , ni ante otro Tribu
oal alguno, sino para ante los del di• 
cho nuestro .Consejo : lo qual así que-

remos, que se guarde, cumpla, y 
execute predsa , é inviolablemente por 
el Presidente, Jueces Oficiales, y Le.. 
trados de la dicha Casa, sin admitir 
mas ningun pedimento , que sobre es
to ante ellos se haga en segunda ins
tancia; sino que en sentenciándolos 
en la primera,· otorguen las apelacio
nes en la forma , que· dicho es, con 
apercibimiento , que ademas de de
clarar , como desde luego declaramos 
por nulos , y de ningun valor , ni efcc:. 
to los Autos , que en contravencion 
de lo que dicho es, se hicieren , manda• 
rémos proveer en tal caso lo que con
venga contra los dichos Jueces,. y Es
cribanos ante quien pasaren los Au
tos. Y porque habiendo considerado, 
que por la Ordenanza séptima de los 
Jueces Letrados, corrian con esta misma 
regla las sentencias de tormentos , y 
este caso se hallaba comprehendido en 
las dichas leyes del Ordenamiento , y 
Ordenanza , y experimentado , <]tJC 
de su observancia resulta padecer la 
administracion de Justicia en muchos 
casos , y las partes no la consiguen, 
los delitos quedan sin castigo y los 
dclinqiientes mas libres; y atrevidos 
por la dilacion , y dificultad, que hay 
en traer, ver , y determinar los pro
cesos en el Consejo , con que se pa
sa la ocasion de averiguar la verdad, 
y por otras justas consideraciones : Or
denamos y mandamos , que de todos 
los Autos , y Sentencias de tormen
to , que se proveyeren , y pronuncia
ren por la dicha Audiencia de los Jue
ces Letrados de la Casa de Contra.; 
tacion de Sevilla , se pueda suplicar pa.. 
ra ante los mismos Jueces , y se cxccu
te lo que hubieren determinado en 
revista , sin mas apelacion , suplica
don , ni otro recurso alguno para otro 
ningun Tribunal, sin embargo de 1a 
dicha Ordenanza , y de otra; qualcs· 
quiera , que haya en contrario , que 
en quanto á esto tocaren las revoca· 
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mos , casamos , y anulamos , y damos dales , y pedido libranza , y enten... 
por ningunas , y de ningun valor , ni dido por los Jueces Letrados lo que 
efecto , quedando para todo lo de se hubiere respondido á los Pedimen.. 

mas en ellas contenido , en su fuerza, tos. 

y vigor. 
Ley 'Diij. Qpe /01 Pleyto.r .re 'Dean en la 

Ley ii. Que en diJcordia de catt.ra.t cri.. Casa , como en las .Audiencias de va.. 
minales se guarde Jo q11e en pleytos Jladolid, Granada , y Se'Dilla. 

civilu. D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Valla• 
dolid á 14 de Junio de 1593. 

Ordenanza 7• 

º
Rdenamos que los Pleytos de la 

Casa se vean en Audiencia pú
MAndamos que si hubiere discor
J. dia en la determinacion de las blica , y refieran por el Relator , y no 

causas criminales , conozca en rcmi se encomienden á ningun Juez en par

sion el Presidente, y todos juntos las ticular, para que los vea : y esto se 

determinen , como está dispuesto en haga con la solemnidad , y forma que 

los pleytos civiles, y se refiere en 1a está dispuesto, y .se practica en nues

ley 2. tít. 2. de este libro. tras Audiencias de Valladolid, Grana.. 
da , y Sevilla. 

Ley 'l!j· QJ,e .re guarde/a ley 6. tít. 10. 

Ley viiij. Que no .re remitan Pleyto.r alJibro 5. 
Consdo sir, sentenciar.

El Emperador D. C.írlos, y el Príncipe Goberna.
Jor Onlcnal!'Lll :i,. de la Casa. D. Cirios JI y la D, Felipe II en Madrid á 28 de Octubre de 1566. 

E
Reyna Gubcrnru.lora. 

N causas de hasta diez mil mara Estando los Procesos conclusos , y 
vcd ís está ordenado por la ley 6. para detertninar , el Presidente 

tí t. 1 o. lib. 5. que los Jucces de la y Jueccs de la Casa no los remitan á 

C,1sa cxecuten sus sentencias de vista nuestro Consejo de Indias , y hagan 

con fianzas : Mandamos que así se justicia , porque estas remisiones se de

guarde , y los Jueces Letrados puedan Len excusar , por las costas , gastos , y 
usar de esta facultad en todos los l1lcyw vexadoncs , que resultan en daño de 

tos civiles , y criminales de que cono,. las partes. Y mandamos que así se guar

c1crcn. de, y los Jueces atiendan mucho á las 
remisiones, que hicieren pena de que 

Ley v¡¡. Que los Juecu Lefl'ados no ad serán condenados en las costas, y se 

mitan de111a11da co1'tra la Real ha proveerá lo que mas convenga. 

cfrnd,i , ó .Avería, ántes de haber pe
dido las partes en Gobierno. Ley x. Que no habiendo mas que un 

D. Felipe II en el Escmial á JO de Noviembre Juez , et Presidente nombre 1m Letra
de 1 ,93. do, que asista con él al despacito.

º
Rdcnamos y nundamos á nucs~ :m mismoalll á r6 de Noviembre de 1583. 

Q
tras Jueces Letrados de la Ca~ 

Uando por muerte , enfermedad,sa de Contratacion , que no admitan 
dcm:mdas contra nuestra Real hacien ó ausencia , Í1 otro qualquicr le
da , ni de 1a Avería , si las partes no gitimo impedimento de los Jueces Le

hubieren presentado primero los rccan trados, sucediere quedar uno solo: Man
dos , é instrnmcntos en que se funda da111os que el !>residente, si no quisie. 

ren , ante d Presidente , y Jueces Ofi- re , ó no pudiere asistir colllo Letra-
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do al despacho de los negocios de jus .. 
ticia con el Juez.que quedare, por
que no los ha de ver , ·y determinar 
solo, nombre un Letrado, el que-le 
pareciere que.sea persona suficiente, y 
qual conviniere, para que durante la 
ausencia, ó impedimento, el Juez que 
quedare, juntamente con el dicho Le .. 
trado , pueda ver , y despachar los ne
gocios. 

Ley xj. Forma de 'Der , y determinar 
las diJcordias enjusticia. 

E
D. Felipe II en Madrid á 31 de Agosto de I s87. 

Y á :14 de Enero de J S.93• 

N los pleytos de Justida , que no 
fueren Fiscales , si hubiere dis

cordia, sea el Fiscal Juez , y los vea 
y determine con los demas : y si los 
pleytos fueren Fiscales , y el Presiden
te de capa , y espada , dentro de ter
cero dia despues que se remitiere el 
pleyto , nombre un Letrado , qual vea 
que mas convenga , que sea Colegial, 
~ Abogado ; y si el Presidente fue
re Letrado , guárdese la ley .2. cit. !Z. 

de este libro. 

Ley rij. QJte en lo.r pleytos de la Ca1a 
.rea el término ultramarino para la.r 
Indias, como en e.ria ley .re contime. 

El Emperador D, Cárbs, y el Prinripc Goberna
dor Ordenanza :14, de la Casa. El Cardenal Go
bernador en Talavera á ~6 Je Agosto de I s41. D. 

· Felipe llll en esta. Recopilacion.

·EN los pleytos que pasaren , y se 
siguieren en la Casa de Contra

tacion , si se hubieren de hacer pro
banzas en las Indias , sea el tJrmino í1I
tramarino de año y medio para la Nue
va España, dos años para el Perú , y 
tres para las Filipinas. 

Ley .i·i!j. Que los Juece.r Letl'ados t10 dis~ 
pmscn , ni arbitrctJ etJ Jos descami/Jo.r, 
y comisos. 

Tom.IJI. 

D. Felipe IJIIen Madrid á 20 de Julio de 16:i r. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Jueces Letrados de la Casa de 
Contratacion no arbitren, ni haaan 
composiciones, ni moderen los dt::Ca
minos , y comisas , que se aprehendie
ren , cuyas causas pasaren ante ellos, 
y guarden las Leyes , Ordenanzas, y 
Cédulas , y todo lo dcmas, que en 
esta razon estuviere ordenado. 

Ley xiiij. Que /oJ J11ece.r Letrado! en 
la aplicacio11 de la1 penaJ g11a1'detJ 
el derecho. 

D. Felipe I1I en Valladolid á 8 de Septiembre 
de 1603. 

MAndamos que 19s Jueces Letra
dos guarden en la aplkacion 

d~ .las penas , y condenaciones , c¡ue 
hicieren. pa.r~ nuestra Cám~ra , y gas
tos de JUst1c1a , lo que esta dispuesto 
por derecho, y Leyes de estos Rey nos 
de Castilla. 

Lly x-v. Que !01 Juecu Letrados de1-
paclim co11 hrevedad las causas de 
Maestres , y Pilotos , y Jos Pisca/u 
pida" luego. 

D. FcHpc II en Madrid á :18 de Noviembre de 1 564. 
D. Felipe lll all1á11 de Octubre de r608 • 

LOS Jueces Letrados despachen con 
brevedad todas las causas de Mdcs

trcs de Naos , Armadas y Flotas, y 
las hagan fenecer , y acabar, excusán
doles todas molestias , prisiones , y 
gastos , quanto fuere posible , y los 
Fiscales pongan luego las demandas, 
y acusaciones. 

Ley .1:vj. Qjle el Fiscal asista con los 
Jueces , co,!formc ordmare et Presi
dente. 

D. Felipe II Ordenanza :l, de los Jueces Letrados. 

MAnda1~1os que el Fiscal de la Ca
sa asista con los Jucccs Le era

dos en la Audiencia ~ pedir , y de
mandar , defender , y acusar en todos 

G 
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los casos , y cosas, que convinieren á 
nuestro Real servicio , y execucion de la 
justicia: y tambien acuda , y asista 
con el Presidente, y_,Jucccs Oficiales, 
para lo que tocare al buen gobierno, 
y recaudo de nuesl..:a Real hacienda, 
y á las demas cosas , que debe por 
su oficio, dando tiempo á lo uno , y 
á lo otro, conforme á la órden, que tu
vkre del Presidente. 

Ley :rvij. Que el Fiscal de la Casa .re 
a.riente despue.r de los Jm:ces Q/iciale.r, 
y Letrado!, 

D. Felipe II en el Pardo á 19 de Octubre de 1 566. 

º
Rdenamos que el Fiscal de la Ca

sa de Contratacion de Sevilla 
tenga asiento en los Estrados , con el 
Presidente, Jueces Oficiales, y Letra
dos , en la misma parre que ellos le 
tuvicrcn en su Audiencia , dándole 
el úlrimo lugar dcspues de todos los 
rcforidos. 

Ley :rviij. Qpe el Fiscal de la Casa se 
h111lt presente á los Acuerdo¡, 

M
El mismo y la Princesa Gobernadora en Valla<lo-

lhl á Is de Noviembre de Is S7• 

AndJmos que el Fiscal de la Ca
sa se halle siempre presente á 

los Acuerdos , que el llresidcnte, y 
Jueces tuvieren, y asista á todas !asco
sas, que acordaren , y votaren en ellos. 

Lt)' .1:vii!j, Que el Presidente, y Jueces 
Ojicin!es provum de dinero para los 
m:gocios Fiscales. 

El mismo en Madri<l á :18 de Junio de 1;6r. 

MAndamos al Presidente, y Jue
ces Ofüi1lcs de la Casa , que 

en los negocios tocantes á nuestro Fis
co, y Patrimonio Real en la dicha 
Ciudad , y su comarca, tengan cui
dado de proveer , l}llC se hagan las 
diligencias convenientes, y necesarias 
en lJUe no haya descuido , ni omision, 

y provean al Fiscal de qualesquier ma
ravedís , que convenga gastar; y dis
tribuir en probanzas , diligencias , y 
otras cosas de penas de Cámara , ó gas
tos de justicia , que en la dicha Ca
sa hubiere: y con testimonio signado 
de Escribano público , y cartas de pa~ 
go de quien lo recibiere , se haga bue.., 
no, y pase en cuenta. 

Lry :rr. Qpe el Presidente , y los J11e
cu de la Casa bagan q11e .re 'Dea11, 
y despachen con brevedad los pley
tos Pisca/u, y el Presidente Jefial: 
los dias. 

El mismo all1 á 9 de Junio de I 584. 

º
Rdcnamos y mandamos , que el 

Presidente , y Jucces de la Ca
sa de Contratacion atiendan, y pro
vean , que los Escribanos y los demas 
Ministros , y Oficiales tengan muchq 
cuidado en el breve, y buen despa
cho de los Pleytos, y negocios tocan .. 
tes á nuestro Fisco , y Real hacienda, 
que ante ellos pendieren, y se trata
ren , de forma que sean pl'eferidos á 
otros qualesquier de particulares, que 
en la Casa se siguieren; y para que 
en su determinacion le haya , y pue
da nuestro Fiscal alcanzar justicia con 
brevedad , el Presidente señale los dias 
que le pareciere, en que se vean , sen
tencien, y determinen cada semana. 

Ley :r.!Í· Q}te el Fiscal tmga libro de la.r 
licencias de Na'DÍos , y pasageros. 

El mismoenS.Lorenzo á 18 de Septiembre de r586. 

Porque Nos concedemos algunas li
cencias, para que Navíos parti

culares vayan á diferentes Puertos de 
las Indias, precediendo fianzas de las 
personas , que obtienen esta gracia á 
satisfaccion del Jlresidcntc, y Jm:ces 
Olicialcs de la Casa de Sevilla, sobl'e 
que irán en derechura á las partes ·por 
donde se les concede , y no á otra nin-
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guna , y de traer , y presentar testi
monio en la Casa de haberlo cum
plido : y asímismo damos licencia á 
muchas personas para pasará diforen• 
tes partes de las Indias , dando fian
zas de que irán á la Provincia , ó Is• 
la donde se declara, y residirán en ella 
algun tiempo , y enviarán testimonio 
á la Casa , por donde conste que es.. 
tán residiendo allí : y damos otras li
cencias para pasar algunas personas á 
las Indias por tiempo limitado á ne
gocios, que les conviene , con fian
zas de que volverán en el dicho tiem .. 
po , y si no lo cumplieren , pagarán 
en la Casa la pena que se les impo
ne , y suele ser de docientos mil ma
ravedís : Para que todo lo susodicho 
tenga cumplido efecto , mandamos que 
el Fiscal de la Casa tenga libro , en 
el qual vaya asentando , y asiente en 
relacion las licencias , como en ella se 
fueren despachando para ir á las In.. 
dias , y á qualesquier partes de aque.. 
llos Reynos, Provincias, é Islas los 
dichos Navíos , y Personas : y asímis
mo la relacion de las Escrituras de 
fianzas , que sobre esto se recibieren, 
y que á su tiempo tenga mucho cui
dado de pedir la execudon , y cum
plimiento de ellas , y de avisarnos lo 
que en esto se hiciere. Y mandamos á 
los dichos Presidente, y Jueces Ofi
ciales , que no despachen ninguna de 
las dichas licencias, si el Fiscal no to

maré la razon de ellas , y de las Es
crituras de fianzas para los dichos efec
tos. 

Ley xrij. Que el Fiscal de la Casa en
'Die cada ario rellicion de to cobrado 
de co11denacioms hechas por el Cot1se
jo , y diligencias que se hicie,·en. 

D. Felipe llll en Ma.<lricl á ::is de Noviembre 
de 1627. 

º
Rdcnamos que el i'iscal de la Ca

sa tenga obligacion de enviar á 
Tom.lll. 

nuestro Consejo en fin de cada un 
año relacion auténtica de las Execu.. 
todas despachadas por nuestro Conse
jo, y remitidas al Juez" de cobranzas, 
y de otros qualesquier Despachos , en 
virtud de los quales se haya de po
ner cobro en condenaciones, multas, 
y proveidos : y asímismo razon de las 
diligencias, que se hubieren hecho, y 
causas porque no se hubieren cobrado. 
Y mandamos que el Presidente , y Jue.. 
ces de la 9asa así lo hagan cumplir, 
y exccutar , y no le libren , ni per
mitan pagar su salario , si no consta
re primero que ha cumplido con esta 
obligadon. 

Ley :rxlij. Que el FiJcal pueda nom
brar tm Solicitador, que acuda á los 
Despachos del Fi.rco , E.i·ec11torias, y 
Cohranzas. 

M
D. Felipe II allí á ::i de Marzo de 1 ,92, Y á ::19 de 

Diciembre de IS9S• 

Andamos que en la Casa de Con.. 
rratacion de Sevilla haya un So

licitador del Fisco , el qual nombre 
el Fiscal de ella , hábil , y suficien
te, qual convenga á satisfaccion del 
Fiscal , y acuda á la solicitud de to
dos los negocios Fiscales , causas , y 
cosas , que fueren de esta obligacion: 
ayude, y alivie al Fiscal de alguna 
parte de su trabajo, y ocupacion, y 
tambicn renga á su cargo hacer to
das las diligencias necesarias en los ne
gocios, y cosas , que tocaren á las Exc
cutorias de nuestro Consejo de Indias, 
y cobranzas , que el Tesorero de él 
enviare al Juez , que las tiene á su 
cargo , el qual goce el salario acoscum
b~ado por la ocupacion del dicho ofi-
cio. 

Ley x:ciifj. Qpe al Solicitador Fiscnl Je 
dén las propina, , coeforme á uta 
ley. 
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J>. Felipe 1111 en Madrid A 10 de Septiembre 

de 1631. 

EL Presidente, y Juecea Oficiales 
libren , y hagan pagar al Solici• 

tador Fiscal de la Casa seis ducados 
de propinas en cada una de laa tres 
fiestas de Toros en el mismo género 
que las tienen, guardando en las ex.. 
traordinarias el estilo de nuestro Con
sejo , y lo ordenado respecto de los 
Jueces , y Ministros. 

Ly XJ."(). Q11e los pleyto1 tocante.r á la 
.Aoería , que fi,erm á la Casa , se en
treguen al Relator. 

El mismo allí 4 2s de Noviembre de 16ia3, 

LOS pleytos , y negocios tocantes 
á la Avería , que estuvieren con

clusos para sentenciar en la Casa de 
Contratacion, mandamos al Presiden. 
te , y Jueces, que los hagan entre
gar al Relator, para que los despache, 
sin embargo de que pretendan los Es
cribanos ante quien se siguieren , que 
los han de despachar por sus personas. 

Ley xr?:?i· Que el Relator de la Ca14 
guarde el Arancel de /01 derechos. 

E

D. Felipe II en Aranjuez á 9 de Marzo de 1 ;So. 
Ordenanza 8. de la Visita del Licenciado 

Gamboa. 

N la visita , que el Licenciado 
Gamboa, de nuestro Consejo de 

Indias, tomó ála Casa de Contratacion, 
pareció , que el Relator no babi.a guar
dado el Arancel , Leyes , y Ordenan
zas Reales en el uso, y exercido de 
su oficio , llevando á seis maravedís 
por hoja , sin preceder tasacion de ho• 

jas, y renglones, y sin haber· sacado 
relacion de las probanzas , y cobran• 
do todos los seis maravedís por hoja 
de una de las partes , quando no po• 
dia cobrarlos de la otra : y si algun ter
cero opositor salia á pleyto , que se 
trataba entre partes , aunque estuvie
ra pagado de ellas por sus derechos. 
le llevaba á tres, y á seis maravedís 
por hoja : y en los pleytos Fiscales seis 
maravedís por hoja de la parte , com
peliéndole que pagase por sí, y por 
el Fiscal , y ántes de haber hecho re.. 
lacion en difinitiva , llevaba mas de la 
mitad de los derechos , y en artículo, 
provision , y expediente los mismos 
que en di6nitiva , y no los asentaba 
en el proceso: Mandamos que el Re
lator de la Casa guarde muy precisa
mente las Ordenanzas , y Leyes de 
estos Reynos de Castilla , y el Arancel 
de los derechos , pena ele privacion de 
oficio. 

Véarue IM leyes 1 • .t. 3. y 4. tít. 1 .t. 
lih. 5. sohre la1 apelaciones de los 
Juec,s de la Ca1a de Confratacion. 

Q!11 el Escribano ma.r antiguo asiente 
lasfallas de los Ministros ,y Fiscal 
de la Casa, y Contadores de.A.'Dería, 
ley I o. tít. 1. de este Jih. 

QJ1e si el PreJidmte de la Casa fi1er1 
Letrado p11eda 'Dotar en pleytor de 
justicia , y en las discorditu , ley 2. 
tlt. 2. d, este libro. 

Q!te el Presidente de la Ca.ta tenga par
ticular cuidado de que se hagan /a.r 
.Attdier,cias , y nofaltm de ellas los 
Jueces Oficia/u, ni Letrados , ni tos 
Ministros , ley 5. tít. ». de elle lib. 
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TÍTULO QUARTO. 

DEL JUEZ OFICIAL, QUE RESIDE BN LA CIUDAD 
de Cádiz.. 

Ley j. Q!te "' Cádi~ resida nn Juer. 
QftciAI para #1 despacho de lo.s N• 
11ío.r de Indias. 

El Emperador D. Cárlos , y la Reyna Goberna
dora en Madrid á 27 de Agosto de ISH• D, Fe
lipe 11 y la Princesa Gobernadora en Valladolid 
, 6 de Octubre de 1 SS7• ·o. Cárlo., 11 y la Reyna

Gobernadora. 

º
Rdenamos y mandamos , que en 

la Ciudad de Cádiz , haya un 
Juez Oficial, que resida en ella, y en
tienda solamente en recibir los Na
víos que llegaren de las Indias ,. y á 
sus dueños , Capitanes , y Maestres 
se les hubiere concedido facultad de 
tomar aquel Puerto , y descargar en 
él ; y asimismo en el despacho de los 
dichos Navíos , personas y mercade
rías que en ellos vini~ren , y no en 
determinar pleytos , ni causas algunas 
entre partes , porque de esto han de 
conocer el Presidente, y Jueces de 
la Casa de Contratacion de Sevilla, 
como por estas Leyes se determina, 
excepto en lo que exprciamente le es
tuviere concedido por Nos. 

Lej ij. Que d Juez de Cádiz sea há
hit , y 11,ficiente , y pro'Deido por el 
Rey. 

E

El Emperador D. Cárlos en Augusta á 22 de No
viembre de Is 30. D. Cárlos 11 y la Rey na Gober~ 

nadora, 

S nuestra voluntad , y ordenamos 
que el Juez Oficial de Cádiz sea 

hábil , y suficiente , y de la buena 
conciencia , y fidelidad que para el 
exerdcio se requiere , y goce del sa
lario, que por el tí tulo fuéremos ser
vido señalar , que será el justo, y ~on
veniente , y reservamos :í nuestra pro-

vision , y merced la eleccion , y nom
bramiento. 

L'!J iij. QJ,e el Juez Oficial de Cáái% 
pueda conocer de lo que esta ley dis
pone. 

S

D. Felipe U y la Princesa Gobernadora en Valla• 
dolid á 3 de Octubre de I H 8. D. Cárlos JI y la 

Reyna Gobernadora. 

I al tiempo de la partida de los 
Navíos, quando están para ha

cerse á la vela, y seguir su viage, su
cediere que el Juez de Cádiz halle 
culpado algun Maestre , ó Piloto en de
lito que no tenga pena corporal , ó 
perdimiento de todos, ó la mitad de 
sus bienes : Permitimos que el dicho 
Juez pueda conocer, proceder, y sen
tenciar la causa, y las <lemas que se 
ofrecieren de esta calidad , en exe
cucion , y cumplimiento de las orde
nes de la Casa, Cédulas, y Frovisio
nes por Nos dadas. 

Ley ;;y. Qpe el ]itez ¡,i,arde la! leyu 
dadas para la Ca1a en /oJ Na1JÍ0.1 
gpe se descarga,·e,, en Cádiz. 

El Emperador D. Cárlos, y la Emperatriz Gober-
nadora en Madrid á 7 de Agosto de 1 5 3 s, 

MAndamos que proceda el dicho 
Juez de Cádiz en el conoci

miento , y dcterrninacion de los nego~ 
dos , y causas que ocurrieren sobre 
Naos que se descargaren en el Puer
to de la dicha Ciudad , guardando las 
leyes dadas para la Casa de Contra
tadon. 
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Ley 'O. Q!1e los Jueces áe la _Casa de 

SeviJJa guarden stt jttrisdiccion 4/ de 
Cádiz ,y le cometan Jo.s negocios f."' 
se '!frecierm. 

D. Felipelllen Lerma á I de Mayo de 1610. 

EL Presidente., y Jueces Oficiales 
de la Comratacion de Sevilla guar

den al Juez Oficial de Cádiz su ju
risdicdon , conforme á derecho , Le
yes , y Ordenanzas , que sobre esto 
disponen , y le cometan todos los ne.. 
godos , y cosas , que se ofrecieren en 
Cádiz, si fuere posible excusar el nom
bramiento de Comisarios , salarios , y 
costas. Y mandamos que el dicho Juez 
cumpla, y guarde lo dispuesto en quan
to tocare á su jurisdiccion , y no ex
ceda , y dé cuenta á la Casa de lo que 
sucediere , y se ofreciere fuera de los 
casos en que puede conocer , guar
dándole el respeto debido ; y en las 
visitas que la Casa le cometiere, ha
biendo cumplido, y exccutado lo con
tenido en ellas, le remita los Autos, 
y papeles , y unos , y otros tengan en.. 
tre sí la buena correspondencia que 
conviene. 

Ley 'lj. Que el J11et: Oficial de Cádiz 
pue~a nomhr,ir los .A.lguacile.s mce
sar10.r. 

D. Felipe 11 en Madrid á 17 de Junio de I sG3. 

DAmos licencia, y facultad al Juez 
Oficial de Cádiz , para que sien

do ncccsat'io al cumplimh:nto, y cxe
cudon di.! lo ordenado criar alguno, 
ó algunos Alguaciles , los pueda nom
brar librementl.! , y para que si llega
re ele las Indias algun Navío derrota
do á la Bahía, ó hubiere de salir á 
aquellas p.irtcs, así en Flota , como 
de otra suerte , y conviniere cxecu
tar sus mandamientos en 1a visita de 
ellos , conforme á las Leyes, y Orde
nanzas di.! la Casa de Contratacion, ó 
para otra qualquicr cosa , que esté á su 

cargo , tenga Ministros de que poder• 
se valer en tales ocasiones. 

Ley 'Dij. Que en el ]ttzgaáo tle Cátliz: 
no se nomhre Fiscal. 

D. Felipe lllen ValladolidhJ de Enero de 16o_r. 

MAndamos que el Juez de Cádiz 
remita los Pleytos , y Causas de 

que no pudiere conocer , conforme á 
las Leyes , y Ordenanzas , á la Casa 
de Contratadon; y para lo que se le. 
ofreciere en la dicha Ciudad , y con
viniere á la buena administradon de 
su oficio , pueda tener Alguacil , . co
mo está ordenado , de la experiencia, 
y suficiencia , que conviene ; y qne 
en el dicho ~ uzgado no haya Fiscal, 
ni el Juez le nombre , y en lo que 
necesitare de mas Ministros pueda nom
brar , y valerse de 106 Alguaciles , y 
Ministros del Gobernador de Cádiz. 

Léy 'Diij. Qpe las Jwticias de Cádiz tro 
se introd11zg4n en mgocios de India.r, 
y hag,m qtte los .A.lg11a,:ile.r e:recuter, 
sttS mafldamientos. 

El Emperador D. Cárlos en Valladolid á 2 de 
Junio de I S73• El mismo y el Príncipe Goberna
dor allí á 23 de Octubre de 1 ;43. D. Felipe 11 
y la Princc~a Gobernadora alll á 7 de Agosto de 
I H 9• El mismo en el Pardo á 20 de Noviembre 
de I n9, En Barcelona á 3 de Mayo de 1 S' 8s. 

ºRdcnamos y mandamos al Gober
nador , y Corregidor de Cádiz 

y á su Alcalde mayor , ó Lugarre~ 
niente , y otras . qualesquicr nuestras 
Justicias de la dicha Ciudad, que no 
se introduzgan en ninguna cosa de las 
que tocaren , y pertenecieren á las In
dias , y tenemos cometidas al Juez 
Oficial de la dicha Ciudad; ántcs se 
las remiran , para que conforme á las 
Provisiones , y Leyes nuestras haga, y 
cxecutc lo que está ordenado , y no 
conozcan de negocios tocantes á los 
despachos de Navíos, c1ue fueren , y 
vinieren de las Indias , y cumplan las 
requisitorias, que el dicho Juez Ofi.-
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cial despachare para los susodichos, 
y no les consientan poner , ni pon
gan ningun impedimento , teniendo 
especial cuidado de que sus Alguaci
les executen los mandamil.!ntos del 
Jucz ; y para lo que cocare á su juris
dicdon, anexo, y concerniente en qual
quier forma, y siendo necesario , le 
dén , y hagan dar todo el favor , y 
ayuda que hubiere menester, y de nues
tra parte les pidiere , pena de la nues
tra merced , y de cincuenta mil mara
vedís para nuestra Cámara. 

Ley 'Diiij. Que el Juez de Cádiz di Cer
tificat:io11es ptira saca,: mercaderías, 
y baslimentos , como pmde la Casa 
de Contratacion. 

El ·~mperador D, Cárlos, y la Emperatriz Go... 
bernadora en A.vila á 113 de Septiembre de I 53r, 
En Madrid á 117 de Octubre de 1s-3,. D. Felipe 
11 y la Princesa Gobernadora en Valladolid á. 6 

de Oi;~ubrc de I 5S 7, 

EL Juez, que por nuestro manda
to residiere en Cádiz , y entien

de en recibir los Navíos que vienen 
de las Indias , y llegan á aquel Puer
to, y tambicn en despachar los que 
han de salir del dicho Puerto para las 
Indias , es nuestra voluntad y man
damos , que dé á las personas que qui
sieren cargar á ellas qualquicr Navío 
Certificaciones para que pu1.:dan sacar, 
y saquen qualcsquier mercaderías , y 
mantenimientos , y otras cosas del Ar... 
2obispado de Sevilla , y Obispado de 
Cádiz , y de las Ciudades de Malaga, 
Puerto de Santa María, Lugares , y 
Pucrtós del Andalucía, y Rcyno de 
Granada para las dichas Provincias, por 
la órdcn , y forma que guarda la Ca
sa de Contratacion ; y asímismo man
damos á nuestros Recaudadores ma
yores de la Renta del Almojarifazgo 
mayor de Sevilla, y Cádiz , y otras 
qualcsquicr personas , y parres á quien 
tocare, que guarden, y cumplan las 
que dieren el Presidente, y Jueces de 
la Casa de Sevilla, y Juc..c de Cádiz. 

Ley :r. QJle el J11ez de Cddiz no reciba 
copia.1 de reiiJtros sin jttrammto del 
'Oalor de las mercaderías. 

D.Felipe IlenGuadalupe á IS de Febrero de 1,70, 

º
Rdenamos al Juez Oficial de Cá

diz, que no reciba , ni admira 
ninguna copia de registro de Jas mer
caderías , que en la dicha Ciudad se 
cargaren para las Indias , si las partes 
no depusieren con juramento el va
lor de las mercaderías que así carga
ren , y que se guarde en esto la mis
ma órden, y costumbre que se observa, 
y guarda en la Casa de Conrratacion 
de Sevilla. 

Ley ~j. Qttc quando el Jt1ez Oficial de 
Cádiz en'Diare á la Ca.ra ápedir regi.r" 
tros , se Je e"vien. 

Q
El mismo en Mon1.on de Aragon á 117 de Sep-

tiembre de , s63. 

Uando el Juez Oficial de Cádiz 
enviare :í pedir al Presidente, y 

Jueces Oficiales de la Casa de Contra
tacion algunos registros de Navíos, que 
hubieren ido á las Indias : Mandamos 
que le hagan dar , y dén traslado de 
forma que haga fe , para que por ellos 
pueda hacer las visitas , y averiguacio
nes que convengan de los Navíos, c¡ue 
en 1a dicha Ciudad se cargaren de vud
ta de viagc. 

Ley :t·fj. Qpe .re 'Disiten los Navíos de 
Cádiz , como los de Sevilla. 

D. Felipe II en Toledo á 29 de Noviembre 
de 1 s6s. 

EN las visitas de Navíos de C.idiz 
se ha de guardar 1a misma for~ 

ma que en los de Sevilla , en lo que 
expresamente no cstuvicrc exceptuado, 
y así lo cxecutará el Jucz. 
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D, Felipe II en .wionwn de Aragon i 14 de No~

Ley riij. Que los Naoíos , 'l.tle .ralie viembre de 1563. En Toledo á. 19 de Noviembre
rm de Cádiz para Ja.r Indias , .rtan de 1s6s. 
despachado; por el Jmz Oficial, qt1e 

en caso de queallí ruide ,y siendo de calidad , p11e- MAndamos que 

. da ir t1n Juez Oficial de Se'Dilla , ó alguno de nuestros Jueces Ofi

1t1viar la Casa persona para ello: y ciales de la Casa , ú otra persona nom
brada por la Casa , se hallare en Jaliallándo;e presente , 'Disite el de Se

'Dilla los que salieren , y sean de el Ciudad de Cádiz á hacer visita , ó 

porte ,y calidad, qm está ordenado, despacho de Navíos, que se carguen 

y -vayan en Flota, y los pasageros en Cádiz , ó vayan de Sevilla para 

despacliado1 por la Casa , adonde se acabar de recibir su carga , se jumen el 

envim los registros, y 'D11elvan d:.rp11e.r dicho Juez Oficial de Sevilla, y el de 

los Navíos. Cádiz , y no el uno sin el otro , si no 

fuere por enfermedad, ú otro justo im•
D. Felipe II y la Princesa DofiaJuana en su nom• 

bre en Valladolid á 9 de Diciembre de Is s6. pedimento; y el Juez Oficial de Sevilla 
ó persona no1nbrada no pueda llevar á

º
Rdenamos y mandamos , que si 
los Navíos, que se despacharen Cádiz Alguacil, ó Escribano para es

de Cádiz , fueren de calidad que pa te efecto , porque. se han de hacer las 

rezca. conveniente que uno de los nues.. diligencias ante los nombrados por el 

tres Oficiales de la Casa de Contra Juez de Cádiz , y no ante otro al

tacion vaya á visitarlos , ó despachar guno , pena de la nuestra merced , y 

los , ó enviar persona para ello, lo pue de cien mil maravedis para nuestra 

da hacer ; y tambien bailándose algu· Cámara , en que incurra cada uno que 

no de ellos en Cádiz , los pueda des contraviniere. 

pa,har , y visitar juntamente con el 
Ju~z d~ C.ídiz, como está proveido, Ley X'll, Que lo.r Generales de Flotas , ?' 

y con que los Navíos que así se despa .Amiadas rzo impidan las Vi.ritas al 

charen de 1~ dicha Ciudad de Cádiz Juez de Cádiz. 
vayan artilL.ldos , y sean del porte que 

D.Fclipe II en Madridá 10deNoviembrede 1 ,6,.
disponen , y mandan las Leyes , y 

º
Rdcnamos á nuestros Generales,Ordenanzas , y vayan en Flota á lo 

mJnos dos juntos , entre tanto que por Almirantes, y Cabos de las Flo

Nos se dispusiere otra cosa, y con tas , y Armadas de la Carrera de In

que los pasagcros que en los dichos dias , que salieren de Cádiz , que si 

Navíos hubkrcn de ir , vayan despa nuestro Juez Oficial, que reside en 

chados por los dos Jucccs de Sevilla, la dicha Ciudad t quisiere visitarlos , no 

y Gídiz , y cnvicn luego loi registros se lo impidan , ántcs lo consientan, 

á la Casa de Contratacion , y vuel y permitan, y le dexcn usar libre

van dcspucs los Navíos á satisfacer mente la jurisdiccion , que le hemos 

sus registros. concedido , en todos los casos que se 

le ofrecieren entre qualcsquier perso

Ley :t:iiij. Que el Jmz Oficia! de Se nas de las dichas Flotas, y Armadas
. d J b '

-villa lu,ga ta visit~ cotJ et Jnez de y no se mtro uzgan a estor arlo, ni 
C,ídiz y s11s klinistros halltíndose en poner ningun impedimento. 

Cddiz. 
Ley ,'l"t?J·· Que el Juez de CtÍdiz 110 con

simta que en aquel Puerto carg11e11 
txtrangc,-os Pª"ª las indias. 
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E
El mismo 6. 1u1 de Junio de rS79• 

L Juez Oficial no dé lugar , ni 
consienta cargar en ninguno de 

los Navío& que se despacharen en aque
lla Bahía para ninguna parte de las 
Indias á extrangeros , guardando cer• 
ca de esto lo que precisamente está 
ordenado sin tolerancia , ni omision, 
y execute las penas impuestas en ca
so de contravencion , y el dicho Juez 
lo cumpla , con apercibimiento de que 
será gravemente castigado. 

Ley x'Dij. Que del Pmrto del P1mtal no 
salga Na'DÍO para las Indias, sin li
cencia del Juez de Cádiz. 

El mismo en el Monasterio de la Estrella á 19 de 
Octubre de 1 S92. 

MAndamos al Capitan , ó Cabo, 
y á la demas gente que sirve 

en el Fuerte del Puntal , que no dc
xen, ni consientan salir de aqucljlucr
to de dia, ni de noche ningun Na
vío de los que cargan para las Indias, 
si no mostraren licencia del Juez Qfi. 
dal de Cádiz. 

Ley :.c"Oiij. Qpe los Navíos de ltzdias q11e 
llegarm derrutados , puedan desear.
car en Cádiz , como se ordena. 

El mismo en Toledo á 1 de Mayo de 1 s60. 

SI algunos Navíos vinieren de qual~ 
quier parte de nuestras. Indias á la 

Babía de Cádiz , tan derrotados, é in
navegables , que no estén para pasar 
adelante , y entrar en la Barra de Sanhí
car , permitimos que puedan tomar 
Puerto en la dicha Ciudad de Cádiz, 
y descargar allí las cosas que se tra
xercn , con calidad de que el oro, pla
ta , perlas , piedras , y dinero que en 
ellos vinieren , se lleve luego en sus 
caxas , y de la forma que vinieren 
por tierra á la Ciudad de Sevilla , y 
todo se prcsentc ante el Presidente, y 
Jueccs Oficiales , con el Registro , ó 
Registros del Navío , ó Navíos, en 

Tom.III. 

que se hubiere traido , pena de ser per
dido , y aplic:.ido á nuestra Cámara, 
y Fisco. 

Ley r'Diiij. Qpe de los Na"OÍos que se 
descarguen en Cádiz se en-oim á Se
'Dilla los Regi1tros originales , dexan
do traslado. 

El mismo en Cuenca á 30 de Abril de 1;64. 

EN poder dd ·Escribano del Juz~ 
gado de nuestro Juez Oficial de 

Cádiz ha de quedar un traslado , en 
pública forma , de los Registros que 
traxeren los Navíos, que de las Indias 
entraren , y descargaren en la Bahía, 
en los casos permitidos por estas le
yes , para que pueda haber cuenta, 
y razon de todo : y llévense los Re
gistros originales á la Casa de Con
tratacion de Sevilla·á poder de nuestros 
Jueccs Oficiales , que en ella rc5idc·n. 

Ley Xl.'. Que el Juez de Cádiz tenga 
Jihro de las condmaciones , que "J1li
c11,·e para la Cámara , y otro el Re
ceptor. 

D, Felipe II en Madrid á 27 de Marzo de J ,72, 

MAndamos que el Juez Oficial de 
C.ídiz tenga un libro en que asien

te todas las condenaciones , <]lle en la 
dicha Ciudad aplicare á nuestra Cá
mara , y la causa, y razon de ellas: 
y que asimismo tenga otro Jibro el 
Receptor, y Depositario , en l]UC asien
te lo mismo, con que no sea Rcccp· 
tor el Escribano de su Juzgado , co
mo está resuelto á un capítulo de Cor
tes. 

Ley r:1.i Que el Juez Q/icial de C,í~ 
diz pu,da librar en el Receptor de: /,i 

Avería , que (ll/í .re cobran lo 111:ce.w
rio para Correos. 

H 
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El mi5mo en Flix t i f de Diciembre de I s8 S. 

Podrá el Juez Oficial de Cádiz li· 
brar en el Receptor de las Ave

rías , -que se cobraren en la dicha Ciu
dad , los maravedís que fueren nece
rfos para despachar Correo á la Casa 
de Contratadon , sobre el despacho 
de las Naos que se cargaren para las 
Indias en la Bahía , con que sea en 
casos de necesidad : y el Receptor 
cumpla, y pague de ellas las libran
zas que diere ~1 Juez Oficial, luego 
que .se le mostraren. 

Ley :A::r!j. Que el E.rcrihano del Juzgado 
di: Cádiz pueda tener 11n Oficial Es
cribano Real. 

El mismo á 19 de Junio de J 568. 

EL Escribano del Juzgado de Cá
diz , con acuerdo , y parecer del 

Jucz de India:s , pueda poner , y te
ner un Oficial, que sea nuestro Es
criba.no en su Oficio, para que le ayu
de al uso , y excrcicio de él á los tiem
pos <,111c le hubkrc menester , y tenga 
facultad para le quitar , y remover á 
su disposicion , y voluntad , en que 
no se le ponga lmpedimcnto alguno, 
y el Juez di! Indias ántes de la exe
cucion dJ cuenta al Consejo. 

Ley .iwiij. Que al Juez Oficial de Cádiz 
.re dJ11. cada aífo trespropi11a.r. 

D. Felipe llll en Madrid i 29 de Julio de 163 i. 
Yá :io de Septiembre,ya3 de Noviembre de él. 

MAndamos al Presidente , y Jue
ces Oficiales , que en .cada un 

año al tiempo que se libraren , y co
braren las tres propinas ordinarias , de 
que les hemos hecho merced por la ley 
98. tít. 1. de este libro, libr!=n , y ha
gan pagar al Juez Oficial de Indias. 
que reside en Cádiz , en el mismo 

. género de hacienda otra tanta canti
dad como llevare qualquiera de los di• 
chos Jueces Oficiales; y aunque haya 
mas fiestas , no se libre por ellas otra 
ninguna cantidad, que exceda de las 
dichas tres propinas. 

NOTA. 

Aunque por Cédula de 6 de Sep
tiembre de 1666 mandó la Rey

na nuestra Señora cesar 1a jurisdiccion 
del Juez de Indias, que reside en Cá. 
diz , y que los V cdnos de esta Ciudad 
lh:vascn los frutos que quisiesen na
vegar á Indias al Puerto de Sanlúcar, 
últimamente por~otro Despacho , con~ 
sultado de 23 de Septiembre de 1679 
á instancia , y su plicacion de la Ciu.. 
dad de Cádiz, por hacerle merced, 
y haber servido con 80~250 escudos 
de á 1 o reales , se mandó restituir á 
la Ciudad de Cádiz este Juzgado, 
como ántcs estaba , y que gozasen sus 
Vecinos del tercio de toneladas , res
tituyéndoles el goce , y posesion, co
mo lo tcnian ántes de la dicha Cédu.. 
la de 1666. 

http:criba.no


19 Del Juez Oficial , y C6nsul. 

TÍTULO QUINTO. 
, ,

DEL JUEZ OFICIAL , T CONSUL , QUE '/7AN A LOS 
Puertos al despacho de las Flotas , y Armadas. 

Ley j. QJle 1m ¡,,ez Oficial 1Jaya por 
t11rno al despacho de las Flotas , y 
.Armada1, y asiJtan el General, y 
Visitadores. -

El Emperador D. Cárlos , y la Reyna Doña Jua
na, y el Príncipe Gobernador Ordenan-za 191. 
de Ja Casa. Y á !.14 de Abril de I SS 3. Y á 19 de 
Enero de ,·s H, Véase la Nota al fin de este tít. 

º
Rdenamos y mandamos , que 

quando se despacharen Flotas, 
Galeones , ó Armadas para las Indias, 
uno de nuestros Oficiales de la Casa 
de Contratacion· de Sevilla, por tur
no , baxe al Puerto de Sanlúcar , ó Cá
diz , dondefucre nuestra voluntad,que 
se haga el despacho , y se halle pre
sente á la Visita de todos los Navíos, 
use , y exerza este cargo , segun , y 
en la forma que le es permitido por 
Leyes , y Ordenanzas junto con los 
Visitadores , nombradqs por Nos, y 
no el uno solo , y reconozca si van 
sobrecargados , ó boyantes, armados, 
y marinerns , conforme ~t las dichas 
Ordenanzas : y si llevan cosas prohi
bidas , y fuera de registro , y si se 
cumple en todo lo que por Nos está 
ordenado , porque nuestra voluntad es 
no innovar la costumbre, y buena ór
dcn , que en los despachos se ha ob.. 
servado. Y declaramos que el Gene
ral ha de hacer su Visita <lespucs de 
haber salido de la Barra de Sanlt'icar, 
y Bahía de Cádiz , y que dentro dd 
llucrto ha de visitar el Juez de la Ca
sa con los Visitadores , hal!.índose pre
sente el General, al qual se le dJ tras
lado de la Visita ; para que haga la 
que le toca en saliendo de 13arra , y 
Bahía , y .en esta forma se guarde para 
mejor exccudon de lo orcknado ; y 

Tam.JII. 

advierta el Genera.1 si ~e lleva algo con
tr~ las Leyes , y Ordenanzas , para que 
el Juez lo remedie, y executc: y ha
biendo salido al Mar con la Flota , y 
Armada , haga el General lo mismo, 
cotejando .ímbas Visitas , y todo lo de
mas que en el discurso dd viagc ha
llare contra la dicha Visita, Leyes , y 
Ordenanzas de Ja Casa , y lo castigue, 
y remedie , como convenga. 

Ley lj. Qpe el Juez Oficial, que fuere á 
despachar Flota , no sea el q11e lm
hiere comptado los hastime,,tos. 

D. Felipe II en el Escorial á 30 de Diciembre 
de 1566. 

EL Juez Oficial de Sevilla, que hu
biere tenido cargo de comprar, 

y proveer los bastimentas , y cosas ne
cesarias para las Flotas , Galeones , ó 
Armadas , que se dcspad1arcn :í nues
tra costa , no vaya al despacho , sino 
otro Jucz Oficial á quien cupiere el 
turno , por su órdcn. 

Ley. iij. QJ1e estando en Cádiz, ó S1111-

ltícar alguno de los Jueces Ojicialu 
al apresto de Galeones, óFlotas , si 
llegrll'm otros , acuda á todo. 

D.Felípc 1111 en Madrid á I de Julio ele 16,3, 

DEcbramos y ma~?amos, que~¡ 
c.stanclo en las Ciudacks de Ca

diz , ó Sanl 1Ícar alguno de nuestros 
Jueces Oficiales á quien tocare por tm
no asistir al despacho , y apresto de 
Galeones , ó Flotas ele Nueva .España, 

-sucediere esperarse, ó venir de bs In-
dias otros Galeones , ó Flotas , fotya 
de acudir, y tener cuidado de reci
bidos , no obst.rntc que no le t0t1uc 

H2 
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por su turno , y que babia de ir á re
cibirlos otro Juez Oficial , porque .nues
tra voluntad es , que nunca puedan 
concurrir en las dichas Ciudades dos 

'. . , 
Jueces Oficiales juntos para ambas co-
sas·: y en las ocasiones de esta calidad 
excusen competencias , y no se multi
pliquen los gastos , y costas. 

Ley iiij. QJ,e al Juez Oficial, que fuere 
al despacho de Flotas, óArmadas se 
di el salario corgo,·me á esta ley. 

M
D. Felipe 11 alli á 10 de Diciembre de 1 s66. Y á 

18 de Agosto de I s89. 

Andamos que desde el dia en 
que los Jueces Oficiales salieren 

al despacho de las Flotas , y Arma
das á Sanh'icar , ó Cádiz, y en esto 
se ocuparen , tengan , y gocen el sa
lario acostumbrado, hasta el dia en 
que volvieren á Sevilla, el qual ha
yan , y lleven de las Averías , y de 
lo que se cobra para el gasto de las 
Flotas , y Armadas , y este salario se 
les pague , dcmas del ordinario , y ga
ges , t¡uc por Nos les estuvieren seña
lados por sus Oficios. 

Ley v. Que el Juez Oficial visite la.r 
Naos , y .wfolc: las q11e puedan na· 
vegar. 

El Empcmdor D. Cár!os, y la Princesa Gobcr
na<lora en Valladolid á sde Juniude 1~s;. Ca-

pitulo 1. de Jnstruccion del Juez Oficial. 

Luego que llegue el Ofidal á San
ltícar , ó Cádiz , vea , y visite 

por ~u persona las Naos que estuvie
ren cargadas para ir en la Flota , ó 
Armada, y no lo cometa, ni enco
miende á otra ninguna, y señale, y 
matricule la que hallare cargada, ar
mada, y artillada , para que pueda ha~ 
ccr el viag1; , y á las que tuvieren falta 
en lo susodicho , lo haga proveer, y 
de otra forma no las consienta nave
gar en la tal Flota , ó Armada. 

Ley 'Dj. Q.pe el ]t1ez reconozca .ri ia.r 
Nao.r e.rtán cargadas , de forma gui 
.re puedan 'Daler de Ja.r armas en /4 
ocasion. 

I.os mismos alU, cap. iz. 

Aunque las Naos estén armadas, 
y artilladas , conforme las Leyes,. 

y Ordenanzas , si el Juez Oficial vie
re ,. y reconociere , que están sobrecar
gadas , y embarazadas , sobrecubier
tas , y de otras partes , de forma que 
mal se puedan aprovechar de la Ar
tillería , defender , y ofender al ene
migo en ocasion de valerse de las Ar
mas : Mandamos que esté muy ad
vertido, note, y reconozca la que lle
vare carga fuera de las órdenes dadas, 
y no se pudiere servir de las Armas, 
y Artillería con la facilidad , y pres... 
teza que se requiere , y haga descar
gar , y echar fuera lo que á esto cm.. 
barazare, por manera, que el Navío 
quede boyante , y marinero para los 
dichos efectos. 

Ley vij. Qpe el Juez Qlicial pueda po.. 
mr Barcos , y personas para que 
no se cargue, 1zi saque nada de.rpm:.r 
de la visita. 

Los mismos alll, ca11, s, 

SI al Juez Oficial pareciere que en 
Chipiona , ó Rota es bien que se 

ponga alguna persona que le dJ avi
so de lo que se cargare , ó descarga
re contra lo ordenado , y que con
viene traer Barco , que reconozca , y 
ronde de dia, y noche entre los Na
víos , desde que se comen2arcn á vi
sitar , para que haya el 1•ccaudo que 
convenga , y se pueda mejor cumplir 
lo que fuere á su cargo , la pondrá , y 
prcvendd el Barco , y los gastos t}UC se 
hicieren se pagarán á costa de culpa
do,, que en esto hubiere, y no los ruu, 
bicndo , dd caudal de la A vería. 
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Ley 1Jl!i. Q.ui de1ptu1 de 'Oisitada.r Ja.r los Oficiales Reales de los Puertos de 

1'{aos ne, 1e ca,rguen tnercad_ería.r, ni las Indias, donde las Naos fueren con.. 

descarg11en arma.r, ni la.r acompañm signadas , y registradas , y remita re• 

Barco.r. ladon de la forma en que van arma
das , arrilladas , y cargadas, y en que

Los mismos alll, cap, 3. y+ de lnstruccion, 

E
cántidad , y género , para que vean, 

L Juez Oficial esté siempre con y reconozcan si. llegan así , ó les falta 

mucha advertencia, y provea que algo , ó se han introducido mas mer.. 

despues de visitadas las Naos no se caderías de las que se hubieren regis

puedan introducir en ellas ningunas trado , y castiguen á los culpados, y 
mercaderías, ni· saque artiller{a , ni ar avisen de todo á la Casa de Contrata

mas , ni otra ninguna cosa que estu don , para que allí se tenga noticia, y 
viere registrada , castigando , y exccu haga justicia. 
tando en las personas ,. y bienes de 
los culpad~ las penas impuestas con Ley :r. QJ1e el Ji,ez Oficial haga prego
todo rigor , y envíe algunos Barcos nar, que las Naos ag11r1rde11 , y sa

con la Flota , que salgan en la mis- luden á la Capitana , y tomm el nom

1na ocasion , y provea , y haga que bre , y no muden derrota sin licencia. 

ningun género de embarcacion salga Los Qlismos alll , ca¡,. 7. D. Cárlos 11 y la Rey-
na Gobernadora,con la Flota, ó Armada , sino las que

el Juez Oficial enviare: y ademas de AL tiempo que la Flota , ó Arma

estas diligencias le encargamos , y á da hubiere de partir el Juez Ofi

los demas Jueces, que por su turno cial haga pregonar públicamente, co.. 

tocare , que tengan especial cuidado mo venga á noticia de todos los Ca

al tiempo , que volvieren las Flotas, pitanes , y Maestres, que aguarden á 
ó Armadas, de hace.r gran diligencia. la Capitana, y no se propasen, y ca

é informacion sobre lo susodicho , y da mañana , y tarde la saluden, ó pal· 

averiguar los que fueren culpados, pa lo ménos una vez , para tomar d nom

ra que sean castigados confol'me lo or bre , y siempre guarden 1a conserva, 

denado, y siempre nos dén aviso de y ninguno tome derrota sin licencia, 

lo que hicieren. Y porque ninguno pue y órden del General , pena de incur

da alegar ignorancia , es nuestra vo rir en la que se halla impuesta por la 

luntad , que los dichos Jueces hagan instruccion de Generales del aí10 de 

pregonar lo contenido en · esta nuestra mil seiscientos y setenta y quatro, la 

ley , can las penas, y apercibimien qual se exccutc sin rcmision. 

tos , que les pareciere , y las hagan cxe
cutar, que Nos les concedemos todo Ley :i.j. Que el Juez Oficial ltr.ga cerrar 

el poder , y facultad , que para ello se los registros,)' de1p,ichar las Nao.r 

requiere. cotJ brevedad. 

Los mismos allf, cap. 8.
Ley -viiij. Q11e el Juez Oficial avise ,í los 

Porque suele haber dilacion en cerOlida/es RealeJ' di: los Puertos, como 
fuerm las Naos, para qtie castiguen rar los rcgi:,tros , ordcnamo~ y 

los excesos. mandamos al Juez Oficial , que fuere 
á la visita , y dcspacho , que ponga

Los mismos allí, cap. 6.

º
diligencia en procurar que se cierren, 

Rdcnamos que el Juez Oficial, y que en la partida di.! Flora, ó Arma

que fuere al despacho, escriba á da á que asbticrc, haya toda brevedad. 
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Ley :rlj. Q!te el" ]t1e1: Oficial .proc11re 
· 911e las Nao,1 iiayan bien pre'DenidaJ 

de agua. 
Los mismos alli , cap, 6. 

MAndamos que el. Juez Oficial Vi
. sitador provea , y ordene , que 
las Naos de Flota, y Armadas vayan 
bien prevenidas de agua , de forma 
que por falta de agua no padezca la 
gente que fuere embarcada, como al.. 
gunas veces ha sucedido. 

Ley :riij. Que el Juez Q/icia/ proc11re 
que 110 'Dayan pau,geros en plazas de 
.r11eldo. 

D, Felipe III en Valladolid á 119 de Septiembre 
de 1602, 

MAndamos que el Juez Oficial pon
ga muy extraordinario cuidado 

en las visitas que l1iciere , para que 
no se embarque , ni vaya ningun pa
sagcro sin licencia , ni en plaza de Ma
rinero , Artillero , Soldado , ni otra al.;. 
guna , y haga notificar á los Genera
les , y pregonar en Sanlúcar , y Cádi.z 
al tiempo del despacho de Flotas , y 
Armadas lo que sobre esto está pro
veido. 

Ley xii(j, Que al P~esidente , y J11ece.r 
Ojii:iales no se ,.ec1ha11 en cuenta gas
tos hechos e11 ir á los J>uerto.r á cosas 
de su <fido. 

D. Felipe II en el Bosque de Scgovia á s de Octu-
bn: dc 1566. 

OR.dcnamos que no se reciban en 
. cuenta al !'residente , y Jueces 
Oficiales de la Casa de Sevilla , ni á 
ninrruno de ellos ningunos maravedís, 
que°digari haber pagado por tktcs de 
lhrcos , y alquilcn.:s de cabalgaduras 
para llevar sus personas , criados , y 
ropa di.: Sevilla á S.mlí1car , Cádiz, y 
otras partes , ni de vuelta á la dicha 
Ciudad , ni de fletes de Barcos para 
visitar las Naos, porque to<los csros 
gastos son suyos propios , y los de-

ben , ·y son obligados á, hacer por ·sus 
ofidos, y· salarios, que .de Nos per
ciben. 

Ley x'!1. QJte quando algtmas Nao1e.~
·1raren en Cádiz. , 'Daya ·tln Juez O}i-
ciaJ de Ja Casa á la: 'Disita de ellas pJ 
otro á Sanlúcar. 

D. Felipe 11 en·S~n Lorenzo á s de Octubre de 
1s94, D. Felipe llI en Madrid á 118 de Marzo 

de 16n. 

Porque está mandado, que uno de 
los Jueces Oficiales de la .Casa de 

Sevilla vaya á Sanlúcar á la visita de 
las Armadas· , y Flotas ~ que- vinieren· 
de. las Indias , y podría suceder, que 
algunos Generales con·lo~ Navíos gran
des de su cargo , y otros ·de las Flo.. 
.tas , de mucho porte, sin embargo de 
la prohibicion se resolviesen á entrar 
en la Bahía de Cádiz, y no por la 
Barra de .Sanlúcar en el Puerto .de 
Bonanza , por el riesgo , que podrian 
tener , viniendo muy cargados, y no 
acertando á llegar á tiempo, que ha
llasen aguas en la Barra , ni pudiesen 
aguardar, á cuya causa se habrá de 
dividir la Armada, ó Flota , y entrar 
algunas Naos con plata en Sanlúcar, 
y otras en Cádiz , y en este caso es 
forzoso , que en ámbas partes haya 
el cobro, que se requiere, porque un 
Juez Oficial ~olo ·no podrá acudir á 
todo en ·un mismp tiempo: Manda
mos al Presidente, y Jueces Oficia
cialcs de la Casa de Contratacion, que 
sucediendo el caso referido , vaya un 
Juez á Sanh\car, y otro á Cádiz. Y 
declaramos que la visita de las Naos, 
que entraren en la Bahía de Cádiz, 
y por ·ser· de mucho porte no pudie
ren entrar por la Barra , y la descar
ga , que de ellas se· hiciere , no toca, 
ni conviene al Juez Oficial, que re
side en Cádiz. Y mandamos que la de
xc hacer á la dicha Casa, y Juez Ofi
cial de ella, á quien tocare , confor
me á la órdcn referida: , y el de Cá-
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ciiz no se introduzga en ello. cargo del Consulado , y Comercio, es 

nuestra voluntad , y mandamos que 

Ley roj. QNe el. Pr,sidente, y Juez '.J.lle el dinero , que se hu hiere de distri

ji,ere al. despacho ,puedan enviar .A/.. buir en pagamentos de los que fueren 

g11acile.r por los C4pitnes, Maestre1, á. servir en ellas , se entregue al Cón
sul, que fuere á Sanlúcar .á despachar-'l gente de Mar. 

. las , para que pague conforme al acuer
D. Felipe lI alli ! 14 de Enero de I f83. do , y ·órde~ , que para ello le die.::. 

ren el Presidente , y Jueccs Oficiales,

EL Presidente , ó Juez Oficial de la 
Casa , que hubiere de ir al des.. y el Cónsul sea obligado á que den

pacho de Armada, ó Flota , salga pun tro de quince días, ~amputados desde 

tualmente al efecto sin ninguna omi que haya vuelto á Sevilla, dará cucn

sion el dia , que estuviere señalado, r.a al Presidente , y Jueces Oficiales 

y si los Capitanes, Maestres, y otra de las pagas , que hubiere hecho , y 

qualquier ·gente de Mar , que hubie de vol ver íÍ la Avería el dinero , que 

re de ir en la Armada, ó Flota, no sobrare , y en que fuere alcapzado. 

fueren á asistir á la carga , y despacho 
de las Naos , que tuvieren á su car Lsy :r'Diiij. Qpe al Cónrnl, que fuere á 
go, el Presidente , ó Juez puedan en Sanlúcar , "º se dé mas de á tres 

viar por ellos con uno, ó dos Algua• d11cados cada dia, y el Escriha110 pro

ciles , ó los que mas conviniere, y pietario de la ..Armada 'lMJ'ª á m 

llevarlos presos para el dicho efecto, despacho , óen'Oie otro á su coJta. 

sin tener necesidad de esperar á que 
El mismo en Madrid á 10 de Septiembre de 1583, 

P
esto se execute por el Tribunal de la 

Ermitimos que el Cónsul del CoCasa. 
mercio de Sevilla, quando fuere 

Ley rvij. Que el Juez Oficial no diper á Sanlúcar , ó C:ídiz , y le tocare con

misio11es , ni d,upache Correos. forme al asiento pagar la gente di.! 

guerra de las Flotas , y Armadas, pue
El mismo allí á 1; de Junio de 15.91. da llevar á razon de tres ducados ca

da día , y no mas , y el Escribano pro

EL Juez Oficial, que fuere al des
pacho , no dé permisiones, ni ha pietario di! Armadas vaya siempre al 

ga ninguna cosa sin órden , ni comi despacho , y ·si no pudiere por ocu

sion del Presidente, y Jueces de la pacion, ó causa forzosa , cnvic un Ofi

Casa de Sevilla, ni despache Correos cial , y sea á su costa, y no de 1a 
á nuestra Corte , y si algunos se hu Avería. 
bieren de despachar sea por el Presi
dente , y Jueces Oficiales de la Casa. Ley .1.·.t·. Qpe los 1.1ercaderes ,y Carga

dores c11mpla11 Jo que /r;.r orduiare et 

Ley xvi!j. Que el dinero , que se lm- Prior , óCóruul, q11c.f11ere al dapa

hie,·e de di.rtribttir e,itre la gente d~ cho drJ las Flota.r , y las Jwticitts lo 

la Armada , si corriere por el Comer f avorezcrm. 

cio , se mtregue para ello al C611ml, 
D. Felipe Illall1 á 18 de Marzo de 1618.

quefuere al despacho. 

MAndamos que todos los Merca
D. Felipe 11 en el Pardo á 10 de Agosto de 1574, deres, y Cargadores de las Flo

tas , que se despachan á las Indias, y
SI corrieren los aprestos , y despa

chos de la Armada , y Flotas á otras <1ualesquiel· personas interesadas 
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en aquel Comercio , que estuvieren, 
ó asistieren en los Puertos de Sanlú
car, ó Cádiz, cumplan, y executen 
lo que conforme á las Ordenanzas , y 
Leyes del Consulado de Sevilla , les 
ordenare , y mandare el Prior, ó Cón
sul , que fuere al despacho , con aper
cibimiento de que nos tendremos por 
dcscrvido de los que contravinieren, 
y se procederá con rigor contra los cul
pados. Y ordenamos· al Presidente, y 
Jueccs Oficiales de la Casa de Con
tratacion, y al Juez Oficial de Indias, 
y al Corregidor de Cádiz , y á otros 
qualcsquicr nuestros Jueces , y Justi
cias de ámbos Puertos, que cumplan, 
y hagan cumplir, y cxecutar lo con.. 
tenido en esta nuestra ley, precisamen
te , porque así conviene á nuestro Real 
Servicio , y bien pt'1blico dd Comer
cio , honrando , y favorcciendo al di.. 

cho Prior , ó Cónsul , que asistiere en 
qualquiera de los dichos Puertos , en 
todo quanto se le ofreciere. 

NOTA. 

SU Magestad , por resolucion á con.. 
sulta del Consejo , y Cédula de 

20 de Octubre de 1677 , fué servi
do de mandar , por justas causas , y 
motivos, que sin embargo de estar dis
puesto por la Ordenanza I 91. de la 
Casa, que un Juez Oficial por su tur
no se halle en el Puerto de Sanlúcar 
al despilcho, y visita de los Navíos, 
nombre el Consejo en cada ocasion de 
Galeones , y Flotas al que de l9s Jue
ces Oficiales de la Casa pareciere de mas 
inteligencia, y experiencia para asistir 
á su despacho , y visita , y de.spues al 
recibo de vuelta á estos Reynos. 

TÍTULO SEIS. 

DEL PRIOR, T CÓNSULES, T UNIVERSIDAD 
de Cargadores á las Indias, de la Ciudad de Sevilla. 

Ley j. Que en Se'Dilla haya Consulado 
di: los Cargadoru, que tratarm m 
Indias. 

El Emperador D. CárlosJ y el Prlncipe Goberna
dor en Valladulíd á 23 e Agosto de 1543. D. 
Felipe ll y la Princesa Gobernadora ali! á 14 rle 
Jnlio de Is s6. Ordcnania 1. del Consulado. D. 
i,'clipc llll por órdcn del Consejo en Madrid á 
27 de Noviembre de 1630. D. Cárlos 11 y la Rey· 

na Gobernadora. 

Considerando quantoá nuestro Real 
servicio , bien comun , y univerw 

sal de estos Reynos , y los de las In" 
días importa el conservar el trato , y 
comercio con ellas , y el grande bcnew 
íicio , y utilidad que se ha experimen
tado en las Untvcrsidadcs d1.: los Mer
caderes, donde hay Consulados, de 
regirse , y administrarse por J>rior , y 
Cónsules , y las diversidades de pley
tos , y largas dilaciones (}Ue se ofre-

cen en su despacho en grave daño , y 
detrimento de !os comerciantes : Da
mos licencia , y facultad á los Carga~ 
dores , Tratantes en nuestras Indias 
Islas , y Tierrafirmc del Mar Océa~ 
no , vecinos , y residentes en la Ciu
dad de Sevilla , para que se junten 
en la Casa de Contratacion al tiem
po señalado por las leyes de este d
tulo. en cada un año , y allí puedan 
elegir, y nombrar , elijan, y nom
bren un Prior, y un Cónsul , que sean 
de los mismos Cargadores , los mas 
h.ibilcs , y suficientes , y de mas ex-
11cricncia , que para la administradon, 
y exercicio de los dichos oficios vie
ren que conviene , y que cst1.: Con~ 
sulado se nombre, é intitule Univer
sidad de los Cargadores á las Indias•. 



Del Prior, y C6nsules. 
üy y. Q..111 para la 1/eccion de el Prior, 

y Cónsule.r se haga primero J11 de los 
Electores, conforme á e.ria ley. 

El Emperador D. c,r10.1 , y_ Ja. Princesa. Gober
nadora en VaUadolid i 14 de Julio de I SS4, Or-

denanza r. 

º
Rdenamos que el Prior , y Cón

sules el segundo dia d_el año ha
gan pregonar públicamente en la Ca• 
sa de Contratadon , lonja , y gradas 
de la Ciudad de Sevilla , á las horas 
de mayor concurso de gente , ante el 
Escribano del Consulado , que se han 
de eleglr Electores de Prior , y Cón
sµles ; y los Carg:,\dores que quisiere_n, 
se hallen presentes para votar en la 
dicha elcccion de Electores otro dia 
despues de Pasqua de Reyes , y este 
pregon se publiq!,le dos dias ~ontinuos, 
que no sean fiestas , y habiendose pu• 
blicado el Juez Oficial , que conoce de 
las apelaciones , y el Prior , y Cón
sules se juncen en la Capilla de la Ca
sa el dia de Pasqua de Reyes , don.. 
de se diga una Misa del Espíritu San.. 
to, para que los alumbre en la elec
cion de Electores , y sean. tales , que 
convengan al acierto; y á los Elec
tores , que elijan Prior , y Cónsul , per .. 
sonas que guarden el servicio de Dios, 
y nuestro, bien , y utilidad de la Uni
versidad del Comercio ; y otro dia si
guiente ( si no fuere fiesta) el Juez 
Oficial , y Prior , y Cónsules , y los 
Cargadores de las Indias , que qui¡ie
rcn hallarse presentes , se junten á las 
dos de la tarde en la Casa de Con
tratadon , y Sala del Consulado , y así 
juntos ante el dicho Escribano del Con
sulado , con asistencia del Juez de A pe
ladones , elijan entre los que allí se ha
llaren presentes , ó ausentes , que es
tén en la did1a Ciudad , treinta per
sonas honradas , Cargadores á las In
dias , por Electores de Prior , y Cón
sul dos años primeros , y así juntos 
elijan á las dichas treinta personas , y 
quede por Auto, y Testimonio del 

Tom.111. 

Escribano del . Consulado en un libro 
que para ello tengan. 

Ley ifj. Q11e /0.1 Electore1 , y ln.r qua 
eligieren tengan las calidade.s q11e so 
declara. 

Ordenanza :a, del Consulado. 

LOS treinta Electores , y los Car
gadores , que han de nombrar, 

y elegir sean hombres casados, ó viu
dos , ó de veinte y cinco años cmn
plidos , Cargadores á las Indias , que 
tengan Casa de por sí en Ja Ciudad 
de Sevilla , y no sean exrrangeros , ni 
criados de otras personas , ni Escriba
nos ,. ni tengan tienda pt'1blica de qua
lesquier olidos , porque estos tales no 
han de tener voto en la cleccion de 
los Electores , ni ser nombrados para 
ni11gun·a cosa. 

Ley iifj. Que para E!ectore.r , Prior, ó 
Cónrnl no se admitan extra11gi:ro1 , ni 
.ru.r hijo.r , ni nietos. 

D. Felipe UII ,m Madrid á 26 de Diciembre de 
1623. Yá 1; de Enero de 164H. 

º
Rdcnamos y mandamos al Presi

dente , y Jueces Oficiales de la 
Casa de SevilJa , que en la cfoccion de 
Prior , y Cónsul de 1a Universidad 
de los Cargadores no permitan que se 
falte á lo ordenado, ni sean elegidos 
para los dichos oficios ningunos cx
trangcros, ni sus hijos' ni nietos , ni 
puedan ser nombrados para Consilia
rios , ni votar en las elecciones. 

Ley 'O, QJ1c los Elecfonr de Prior ,y Cón.. 
sul lwga11 elJuramento d,: es/ a l~J'• 

D. Felipe JI y la Princesa Gobernadora Ordenan-
za ::z, 

MAndamos que nombrados los 
trdn.ra Ell:ctorcs de Prior , y 

Cónsul , otro dh signicnt~ d Portero 
de el Consulado llame al Juez Ofi
cial Diputado , y á los Elcc rores , pa
ra que se junten en b Casa d1.: Con-

I 
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tratacion en la Sala del Consulado, 
y elijan , y nombren Prior , y Cón• 
sul, estando presente el dicho Juez 
Ofidal, los quales , ó los que de ellos 
se hallaren presentes , con que no sean 
ménos de veinte Electores , se jun
ten con el Prior , y Cónsules , que 
fueren , y por ante el Escribano de el 
Consulado , ante quien han de pasar· 
todos los Autos de la elecdon , cada 
uno de los Electores jure de hacer la 
dicha cleccion bien , y lealmente, con.. 
forme á Dios , y á su conciencia , y 
que nombrará personas , que entien.. 
dan han de guardar el servicio Dios 
nuestro Señor, y nuestro, justicia á las 
partes, y bien de la Universidad. 

Ley 'Dj. Q!,e los Electores elijan Prior, 
y Cónsul ,y en igualdad de 'Dolos Je 
tenga el Juez Ojicial, q11e ,0110,e d~ 
Jas apelaciones. 

Ordenanza. 3• 

HEcho el juramento, conforme es
tá ordenado,' los Electores nom.. 

bren de su número , ó fuera de él, 
segun les pareciere, dos personas , una 
para Prior , y otra para Cónsul segun.. 
do , que lo sean aquel año presen
te ; y el Prior , y Cónsules , que allí 
han de estar no tengan voto en la 
dicha clcccion de Prior , y Cónsul, 
salvo si fueren Electores , y solamen
te han de asistir con los dichos Elec.. 
torcs , para que se guarde lo ordena
do en la clccdon ; y si acaso los Elec
tores nombraren dos , ó tres personas 
para Prior , y Cónsul , que tengan tan
tos votos el uno como el otro, en tal 
caso el Juez Ofidal, y Juez de Apc.. 
ladones , que asistiere á la ch:ccion, 
vote en ella , estando, como dicho es, 
en igualdad. de votos , y esto se guar• 
de. 

Ley -ofj. Q.ue la elecclon de Prit>r , y 
Cónsul .re J,aga en ,ecreto , y ·por ,¡. 
dtlla.t escritas. 

Ordenanza 4a 

LA elecdon , y nombramiento de 
Prior , y· Cónsul se ha de hacer 

en secreto , trayendo cad_a uno de los 
que han de vo¡ar escritos en sus cé.. 
dulas los nombres de las personas que: 
eligieren , y haciendo primero la elec.. 
cion de Prior , pondrán un bonete, 
ó caxa sobre 1a mesa , y ~chanclo ca
da uno de los que tuYieren voto su 
cédula doblada del que eligiere para 
Prior , acabadas de introducir todas, 
las cédulas , se reconozcan en la di-, · 
cha mesa en presencia de todos , y 
el Escribano las abra, y vaya asen.. 
tado por escrito , quedando elegido por 
Prior el que tuviere la mayor parte en 
las cédulas, ó en igualdad de votos, 
el que tuviere el del Juez Oficial Di.. 
putada , conforme á la ley anteceden.. 
te , y de la misma forma elijan lue
go á uno de los dos Cónsules , que 
,erá segundo. 

Ley 'Dilj. Que el Prior, y Cót1St1I nom
hrado.rjuren , y .re haga .A1110 de si, 
eleccio11 , como se ordena. 

Ordenanza 4. 

LUego que fueren nombrados Prior, 
y Cónsul, el Juez Oficial que 

asistiere á la deccion , tome juramen.. 
to al Prior , y Cónsul , elegidos por 
ante el Escribano del Consulado , de 
que usarán el dicho oficio de Prior , y 
Cónsul , guardando el servido de Dios 
nuestro Señor, y el nuestro, bien y 
utilidad de aquella Universidad , y 
justicia á las partes ; y hecho este ju
ramento , baxarán de sus lugares , y 
se asentarán en ellos los OU!!Vamenre 
nombrados, todo lo qua! quedará por 
Auto ante el dicho Escribano , firma. 
do del J>rior, y Cónsul del año an-



Del Prior , y C6nsules. 
tecedente·, y ·.de.:, todos los Electores, 
sin.embargo de que algunos hayan vo
tado por otros. 

by fJii¡j. QueeJBórm1/ de Se'Dilla , lJ.tle 
f11ete·.reg11~dd 11n. año·, sea primero el 
sigi,iente. 

D,Fc.lipe ll en Madridá.30 de Dich:mb.ce de_ 1 s88. 

ES nuestra v.oluntad .y mandamos, 
que el Cónsul de la Universid~d 

de Cargadores ~e .Sevilla , que fuere 
segundó' un año , haya de ser, y sea 
Cónsul ·primero el año siguiente·, y 
la clecdon que se hiciere· para cada 
año sea de Prior , y Cónsul segundo. 

Ley r. Q!,e no dere el Consulado de 
hacer sze eleccion cada a1io , .ri .no ttt· 
'Diere especial órden del Rey , · que lo 
.proliiha. 

El mismo allí á 14 de Enero de 1566. 

MAndamos al Prior, y Cónsules, 
que sin embargo de qualquier 

contradicdon·, que se les hiciere , no 
dexcn de hacer en cada un año la 
eh:ccion del Prior , y Cónsul , como 
se ordena por las leyes de este tÍtu
lo , y es uso, y costumbre, si no tu
vieren especial mandato, ú órdcn nucs• 
tra, que lo prohiba. · 

Ley xj. Que cada.dos años .re 'elijan ,me• 
'DOS Electores. 

J), Felipe II y In Princesa Gobcrn:u.1ora0rdenan· 
za 5. del Consulado. 

EL nombramiento de Electores , de 
, Prior , y Cónsules , ha de durar 
por dos años primeros siguientes , · y 
cada año han de nombrar Prior , y 
Cónsul ; y pasados los did1os dos años, 
todos los Cargadores á las Indias nom
bren Electores por otros dos años, guar• 
dando la forma dispuesta. 

Tom.IIL 

Ley zij. QJ,e los· Eleclore.r no puedar, 
ser reelegidos sin do.t año.1 de inter... 
mision. 

D. Felipe IIII en Madrid á 11 de Enero de 1647. 

Los· que· acabaren de ser Electores 
no puedan ser nuevamente ree.. 

legidos , y. précisamente pasen dos 
años de intermision para volver á ser 
nombrados, sin embargo de qualqu'icr 
costumbre , y estilo , que ánrcs se ha
ya observado. 

Ley :riij. QJJe .faltando a!g11110 de los 
Electores en los dot ai'íot , se elijatJ 
ha1ta et m,mero de treitJta. 

Dicha Ordenanza S• 

SI faltare alguno de los treinta Elec
tores , por muerte , ó ausencia del 

Rcyno , ó mudanza de domidlio den
tro de· los dos años , los Electores que 
quedaren elijan los que faltaren , has
ta cumplir los dos años , guardando 
la misma órdcn con que eligen Prior, 
y Cónsul. 

Ley :rii!j, Que no pueda .rer Prior , 11i 
Có11s11I el que lo lmhiere sido otra vez, 
si "º Jmbiel'e dado cmnta conpago de 
lo que administró. 

D. Felipe llll nll1, En Buen Retiro á 6 de Febre-
ro de 16p. 

DEclaramos y mandamos , que no 
puedan ser elegidos por Prio

res, y Cónsules de Sevilla los que 
otra vez lo hubieren sido , si no cons
tal'c por Ccrtificacion de la Casa, que 
han dado cuenta con pago de los pro
pios , y rentas que administraren en 
su tiempo , como est.ín obligados , y 
que han pagado , y satisfocho los al
cances, <¡ue contrn ellos hubieren re
sultado , en cxccucion de lo manda
do por otras h:ycs de este tÍttdo. Y 
es nui.:stra voluntad , y mandamos que 
así se guarde , y cumpla precisa , y 
puntualmente , y que el Presidente, 

I .2 

http:Dich:mb.ce
http:Madrid�.30
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y Jueces de la Casa de Contratacion . 
lo hagan executar , sin contravencion 
alguna , por ser conveniente al bien, 
y conservadon de el Comercio. 

Ley x'D. Que no puedan ser Prior, ni 
Cón.ruJ lo.r qrte esta ley declara. 

La dicha Ordenanza s. 

ORdcnamos que no puedan con... 
currir á ser Prior , y Cónsules 

en un año , padre, é hijo, ni dos her.. 
manos , ni otras personas , que se nom
braren juntas en una compañía, ni los 
que hubieren sido Prior, ó Cónsul en 
los dos años antecedentes , é inme-
diatos , porque entre una eleccion , y 
otra en una persona ha de haber dos 
años , y así se guarde por los Elec
tores. 

Ly rvj. Qpe no se elija por Prior, ni 
Cónsules á ,ling1mo , q11e tenga par
te en Ja.r n,Jmojar!fazg,01, arriende , ú 
asegure. 

El Emperador D. Cárlos, y el Principe Gober
nador en Ponforrada á 13 de Nuvicmbrc 

de I 5S4, 

MAndamos que no se pueda ele
gir por Prior , ni Cónsul á nin

guno , que tenga parte en el almo
jarifazgo mayor de Sevilla , ·ni en el 
de las Indias; y que si al tiempo en 
que fueren Prior , ó Cónsules los ar
ri!ndarcn , o ruvicren parte en el ar
rendamiento , ó fueren aseguradores, se 
elijan otros en su lugar. 

Lt:)' :t:1Jij. Que los Electores elijan Di
j'llta:to.r, que ayudm al Prior ,y Cón
.rules. 

Or,lcnanza 6. 

D Emas de la clcccion de Prior , y 
Cónsul , han de nombrar hs 

Ekccores dentro, ó fuera de ellas cin
co Dipmados, que ayuden al Prior, y 
Consulcs á convenir • y concertar á 

las partes unas con otras , y ver las 
Averías , y repartimientos , y hallar
se en los Ayuntamientos de las- de
mas cosas , que convinieren al Consu.. 
lad·o , y hacer lo que ·mas les fuere 
encargado , tocante al despacho .de1'>s 
negocios. 

Ley roi!j. Que el Prior , y Cón111/ de 
11n año q11eden por- ConJejeros el si• 
g11iente. 

Ordenanza 7. del Consulado. 

Porque el Prior , y Cónsul , que 
acaban su oficio , están mas ins

truidos en los negocios pendientes en 
el Consulado, y en las demas cosas 
convenientes al prov:echo, y utilidad 
de él , que otras ningunas personas, 
ordenamos que el Prior , y Cónsul del 
año antecedente queden por Conse
jeros de los del siguiente , para que 
los ayuden al acierto de lo que mas 
convenga. 

Ley :rvii!j. Qt1e el que no aceptare o/i-. 
cío del Co11s11/ado pague ci11c11enta mil 
maravedí.r de pena , y .sea apremia.. 
do á aceptn,r 

Ordenanza 8. 

SI alguno de los elegidos, y nom... 
brados por Prior, Cónsul , Con

sejero , ó Diputado no quisiere acep
tar el dicho cargo , y lo contradixe
re, pague de pena cincuenta mil ma
ravedís para los gastos del Consulado, 
y todavía sea apremiado á lo acep
tar , y usar , y si pretendiere tener jus,. 
ta causa de excusa , acuda á la Casa, 
que lo declare • 

Ley xr. Qtte el Cotutllado pueda te• 
ner Letrado , y Porte,-o co11 salario 
en Sevilla , y Letrado , y Solicitador 
en la Corte. 



Del Prior, y Cónsules. 
Ordenanu ·16. t 11. dcrConsulado. que fueren enviados ; y el que vinie

re á la Corte esté en ella todo el tiem

PARA la determina.don de al~unos 
c'1$os ,· que ocurrieren al Consu- po .que les pareciere con que no pue

·lado , y: para algunos pleytos , que: se da ganar mas salario que el corres.. 

han .de sentenciar , es· necesario , y · pondicnte al tiempo de- su ocupacion, 
y dentro de tercero dia dé cuenconv~niente, que ·el ~rior, y ~ón.. 

sules tengan un L~trado en la Cmdad ta al Consejo de Indias, de los ne

dé- Sevilla , con · quien se aconsejen, gocios á que fuere enviado , y con que 

y asímisino un Portero , que resida en término, y salario, para que se pro

las Audiencias del 'Prior, y Cónsules, vea. lo que convenga , y de los que 

llame á-las personas '. que se le man salieren á otras partes se avise al Con

dare, ·para los Ayuntamientos, y ha sejo .con la razon de el tiempo, y sa

ga lo·· demas que ocurriere. Ordena-· lario, procurando que la hacienda de 

mos ·que puedan elegir Letrado , y Por el Consulado no se gaste iní1tilmentc, 

tero , á los quales señalen salarios com y con exceso. · 

petentes. Y porque asímismo es muy 
necesario , que esta Universidad ten Ley :r.:rij. Que el Cons11/ado de Se'Vil/a 

ga en esta nuestra Corte un Letrado, conozca de los casos en esta ley con... 

y un Solicitador para los negocios, que tenidos sumariamente. 

se le ·ofrecieren en el Consejo de In-
tl Emperador D.Cárlos, y el Príncipe Gobcrna•

.,dias: Permitimos que los puedan ele- dor en la fundacion del Consulado, en Vallado-
lid á 23 de Agosto del 543,1gir , y nombrar, con el justo , y com

DAmos poder , y facultad y con..petente salario , y que si á los dichos 
Frior, y Cónsules, y Diputados les cedemos jurisdicdon al Prior, y 

pareciere , que conviene revocar los Cónsules de la Universidad de Car
gadores de la Ciudad de Sevilla, panombramientos del Letrado , y Solici

tador de Corte, y Letrado de Sevi ra que puedan conocer , y conozcan 

lla , y Portero del Consulado , lo pue de todas, y qualcs(¡uicr diferencias, y 

dan hacer , y elegir otros. pleytos que hubiere , y se ofrecier(.'n 
sobre cosas tocantes, y dependientes 

Ley x:cj. Qpe el Prior ,y Cónsules pue.. á las mercaderías que se llevaren ó 

dar, mviar á la Corte ,y otras par enviaren á las Indias, y se traxcn:n 

tes las personas, que lespareciere cor¡ de ellas , y entre Mercader, y Mer

salario. cader , y Compañía~ y Factores: así 

P

sobre compras, y ventas, y cambios,
Ordenanza 18. y scgmos, y cucmas , y c:ompañías, 

orque muchas veces se ofrecen ne que hayan tcni~o , y tcn~an , como 

gocios en nuestra Corte , para los sobre fletamentos de Nav1os, y l•ac
torías, que los dichos Mercaderes, yquales conviene enviar persona propia 

de la Ciudad de Sevilla , que entien cada uno de ellos , hubict\.·n dado á 

da en ellos , ordenamos que el Prior, sus Factores, así en estos Reynos, co

y Cónsules , puedan elegir y nombrar mo en las Indias, y sobre todas las otras 

una persona , ó mas de su sarisfac cosas que acaecieren , y se ofrecieren, 

cion, que vengan i la Corte, ó va tocantl!s al traro , comercio , y mcr

yan á otra parce, segun les pareciere cadc~ías di: bs Indias , para que lo oy

á cntcndc;r en ellos , y les puedan asig gan , libren , y determinen breve , y 

nar , y pagar el salario competente, sumariamente , segun estilo de Mcr

y justo , conforme á la calidad de los cadl!rcs , sin dar lugar á dilacion~s. 
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Ley r:riij. Qµe el Coti.Nllado conozca de 

causas de Factores , que huhier.en pa· 
sado á la1 India.r con mercaderíar 
ager,as, 

D. Fernando V en Leon á. !.18 de Noviembre de 
1 s14. El Emperador D. Cárlos Ordenania 3 •. de 
z539. Y el PrlncipeGobernador en Valladolid á 
23 de Agosto de Is 43. En la fundaclon del Con-

M
sulado. 

Andamos que si algunas perso
nas parecieren ante el Consu

lado de Sevilla , y se quejaren ., que 
sus Factores , que hubieren envfado 
á las Indias , no les quieren dar cuen
l;a de sus mercaderías al tiempo que 
se la pidieren, y fueren obligados, en 
que pusieren alguna dilacion, dén sus 
mandamientos .para los dichos ·Facto• 
res , inserta en ellos esta nuestra ley, 
en que les manden de nuestra parte, 
y Nos por la presente les mandamos, 
que vengan de aquellas Provincias, y 
comparezcan en la dicha Ciudad de 
Sevilla, ante el Prior, y Cónsules á 
dar cucrpa con pago á sus principales 
de las mercaderías , y todo lo dcmas 
que les hubieren encomendado; y pa~ 
ra que así lo hagan , y cumplan les 
impongan las penas que les pareciere, 
las qualcs Nos por la prcscnti= impo
nemos, y hemos por impuestas. Y man
damos á los Vircycs, Audiencias, Go
bernadores , y á las dcmas nuestras 
Justicias de las Indias, que no cum
pliendo los Factores los mandamicnt(!s, 
c:xccuten en sus personas, y bienes las 
dichas penas : y habiendo venido á la 
dicha Ciudad de Sevilla , llamadas, y 
oidas las partes , averigüen , y foncz
can ~us cuentas , y hagan cmnplimien
to de justicia , de forma que ningu.. 
no n:ciba agravio. 

L~y :i:.rii!j. Q;ie el Conm!ado co,zozcii 
di: Comp,111r:ro.r , óF11ctores , q11e lm
bir:r,:11 d,:ji·a11,lado a!g,ma har:imda, 
'Y por lo t:rimitlill s,: remita (Í !a Ciua. 

El Emperador D. CárloJ ,.Y·~l P.dncip• Gol,erna• 
dor alll, 

MAndamos que ei el ,Prior , y. Con
. sules hal~area . en algu_na parte 

á· qqalquier CompaijerQ, ó Factor., que 
haya tomado , y defomdado de la.ha
cienda de sus Compañeros , ó ele su 
Amo , que puedán provec;r cerca· de1 
la. restitucion ,.y recaudo de la dicha 
hacienda , lo que les pareciere c::on
venir, y que puedan mandar .í su. 
.Alguacil executor, que haga. e,s:ccu
don , conforme ,á lo proveido., en 
bien·es de tal persona , ó personas., has~ 
t~ que la hacienda. sea restituida , . y 
puesta á recaudo, y que las puedan 
condenar en qualquicr pena civil., has
~ª lo inhabilitar de la profesion . de 
Mercader ; y si otra pena criminal rna~ 
yor mereciere , ordenamos que lo re
mitan al Presid~nte, y Jueces de· la Ca· 
sa de Contratacion , para que visto el 
proceso , con la may:or informacion 
que se hallare, el !)residente·, y Jue
ces conozcan , guardando lo dispucs• 
to entre Jueccs Oficiales , y Letrados 
de la Casa. 

Ley :r.t"D, Q11e el Co11s11!ado de Sevilla 
conozca de quiebras de Mercadere.r, 
y homhre.r de negocios. 

D. Felipe IJH en Aranjucz á 21 de Abril de 162 r 
Jfo.Madridá 21 de Mayo de 1627. Y.i 16de 

0 

Septiembre de 1631, Y á ao de Septiembre de 
1632. Véase con la ley siguiente. 

POR nuestro Consejo Real de Cas
.tilla hemos mandado, quccl Con

sulado de Sevilla conozca por via de 
composicion de las quiebras que suce
dieren á los hombres de negocios, y 
Cargadores de aquel Consulado ; y 
<]UC si de lo proveido por él se agra
viaren , acudan ,Í nuestro Consejo Real 
de las Indias , á (}Uicn está subordi
nado, y para ello hemos inhibido , é 
inhibimos al Presidente ~y los del dicho 
Consl.!jo de Castilla, Alcalde~ de la Ca
sa , y Corte, Presidentes , y Oidores , y 
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Del Prior, y C6nsules• 
.Alcaldes de las Audie&1das , y Chan• 
· cillerías , Asistente , Corregidores , . y 
otras Justic:ias , y Jueces de la Ciudad 
de Sevilla , y de nuestra Corte , y 
las demas Ciudades, Villas , y Lu
gares de nuestros Reynos, y Señoríos/ 
y á cada uno, y qualquiera de ellos, 
del conocimiento de lo susodicho , . y 
todo·lo dependiente, para que no pue
dan conocer , ni conozcan en ningu.. 
na forma de lo susodicho , y que se 
guarde, cumpla , y cxecute, sin em.. 
bargo de qualesquier Leyes , Cédulas, 

. Provisiones , ó Executorias en contra· 
rio, que para quanto á esto toca sus.. 
pendemos su execucion , y mandamos 
que no se usase , ni use de ellas , ~on 
que esto no se entendiese en las quie
bras de Bancos públicos , y asímismo 
con otras qualesquier personas , que no 
fu~sen del dicho Consulado , y Car
gadores á Indias. Y porque es justo, 
y conveniente, y nuestra determina
da voluntad , mandamos que lo su
sodicho se guarde , y cumpla , y de
claramos, que debe conocer, y ca.. 
nazca el dicho Consulado asimismo 
de todas las causas de Cargadores de 
la Ciudad de Cádiz , como lo hace, 
y puede hacer de los de Sevilla. Y 
mandamos al Presidente, y Jueces de 
la Audiencia de Grados , Alcaldes de 
Quadra , Asistente , y sus Lugartenien
tes de Sevilla, que en cumplimien
to, y observancia de esta nuestra ley, 
dexcn conocer á los dichos Prior , y 
Cónsules de las quiebra"s de los Car
gadores de Sevilla , y Cádiz , y no 
se introduzgan con ellos en cosa al
guna , para que el Prior , y Cónsules 
conozcan de las dichas causas, en Ja 
forma que va referida , y en grado 
de apdacion , conforme hubiere lu
gar por derecho , los de nuestro Con
,cjo de Indias. 

Ley. z:roj. Qt1e la inhi/,icion de· las quie
hra.r se entienda con la Cara de Se
'Dilla. 

D. Felipe IIU en Madrid á I de Junio de 1633, 
· Y á 111 de Agosto de 1634. 

DEdaramos que las causas crimi
nales , que nuestro Fiscal de la 

Casa de Contratacion de Sevilla siguie
re en ella contra qualcsquier Carga• 
dores, por haberse alzado , y oculta
do mercaderías, y consumido las can
tidades que hubieren traido , registra.. 
das , ó depositadas en su poder , ó 
por haber cometido en los viagcs de 
ida, ó vuelta á las Indias algunos de
litos, como son desamparar la Arma
da, habiendo salido en su conserva, 
ó haber arribado á algun Puerto de
baxo de trato, ó haber dcxado en las 
Indias algunas· personas , y todo lo 
demas que no fuere sobre quiebras,· 
toca su conocimiento , y determina
cion á la dicha Casa de Conrratacion, 
y es nuestra voluntad , que conozca 
de ellas ; pero en quanto á lo con
tenido en la ley .2 5. de este tÍt. sobre 
pleytos de quiebras , declaramos que 
se entienda la dicha inhibidon con 
la Casa de Contratadon ; y manda
mos al Presidente, y Jueces Letrados, 
que remitan al Consulado de la dicha 
Ciudad todos los pleytos de quiebras 
que se ofrecieren , conforme á la di
cha ley. 

Ley :rxvfj, Que las dudas sohre el co• 
tJocimimto de quiehras de Ca,.gado,u, 
.re ,·e.r11clva11 , como las dema.r que 
se ~freccJJ m Sevilla. 

D. Felipe llll por órdcn clel Consejo en Madrid 
á '}.7 de Noviembre de 1630. 

QUando se dudare si la l}llichra 
toca, ó no. al Prior, y Cón

sules de b Universidad de Cargado
r.es á las Indias , guarden lo que de· 
terminaren los Ministros , y personas 
á quien coca , y h forma que se ob
serva en semejantes dudas , que st! 
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ofrecen en la Casa de Contratacion, y 
Justicias de Sevilla. 

Ley r.r'Diij. QJ,e se tenga respeto al 
Prior , y Cúnmles , como á fi"ceJ del 
Rey. 

Ordenanza 26. del Consulado. 

º
Rdenamos que todas las perso

nas de la Universidad de Carga
dores tengan el acatamiento , y respe
to al Prior , y Cónsules que se requie
re , por ser Jueces nuestros , y en aten
cion á que siempre se eligen para es
tos oficios personas honradas, y que 
ninguno de la Universidad sea osado 
á decirles palabras injuriosas, ni mal 
sonantes , ni amenazarlos estando el 
Prior , y Cónsules en su Consulado, 
ó en la Casa de Contratadon • exer
cicndo sus oficios , pena de que sien
do la ocasion sobre cosas anexas , ó 
dependientes del cargo del Prior , y 
Cónsules , los dichos Prior , y Cón
sules puedan hacer proceso civilmen
te contra ellos , y condenarlos hasta en 
cantidad de treinta mil maravedís, y 
ménos , segun la calidad de las pa
labras , la mitad para nuestra Cáma
ra , y la otra mitad para gastos del 
Consulado , de lo qua! l1an de cono
cer los otros dos Jueces , y no el ofen
dido , é injuriado; y si fueren dos los 
ofondidos , el que quedare, con dos 
de los antecesores ; y si fueren todos 
tres , conozcan los dos que lo fuéron 
el año ántcs. Y ordenamos que si se 
interpusiere apelacion, conozca en es
te grado el Jucz Oficial de Apelacio
nes conforme á la jurisdiccion del Con-
1:.ulado, y leyes de este título ; y si 
alguno pasare á mas que palabras, el 
Prcsidc11t\!, y Jueces Ofidales de la 
Casa di! Comratacion procedan con
tra ~l conforme ~ las leyes de estos 
Reynos de Castilla , como persona que 
injuria .í quien :por Nos aJmini.stra jus
tida. 

Ley :rroiiij. Q.tte el Prior, y Cón111le1 
pr~fieran en asiento , y 'DOio al Pro.. 
'lJeedor de la Armada. 

D, Felipe III enSegovird. u de Julio de 1609. 

DEclaramos y mandamos, que en 
las Juntas que se hicieren en Se

villa , el Prior , y Cónsules precedan 
en asiento , y voto al Proveedor de 
la Armada , al qual ordenamos y man
damos , que acuda á las Juntas siem
pre que fuere llamado , no habiendo 
ocasion tan precisa que le excuse. 

Ley r:c:r. Q!1e q11ando el Prior, y CÓt1• 
su/es , y Administradores de la Ave
ria escrihieren al Rey , lo co,mmiquen 
co11 la Casa de Co11tratacia11. 

L
D, Felipe Illl por carta. del Consejo en Madrid 

· ;í 18 de Junio de 1630. 

Uego que el Prior, y Cónsules de
terminaren escribirnos sobre al

gun negocio , es nuestra voluntad y 
mandamos , que lo comuniquen con 
el 'PresiGl'!nte, y Jueces de la Casa, 
para que por su parte tambien se nos 
escriba con su parecer , y se gane el 
tiempo forzoso, que es necesario ex
cusar en la dilacion de pedirlo, y res
ponder ; y Jo mismo guarden los Ad
ministradores , si hubh:re asiento de 
Avería, advirtiendo, que si no se guar
dare esta forma, no tomará el Consejo 
resolucion. 

Ley :i·:t·~. Que el Prior , y Cónsules, y 
Contadores de .Avería tmgan el lu
gar , y asie,110 qm se declara. 

D. Felipe III all1 á 1; de Junio de 1609. 

Porque estando en costumbre, que 
quando el Prior , y Cónsuks de 

la Universidad de Cargadores de Se
villa concurren con el Presidente, y 
Jueces de la Casa de Contratacion en 
los Estrados de la Audiencia se;; les 

/ , 
d.! d banco colateral al lado derecho, 
junto , é inmediato al del Presidente, 



Del Prior ., 
y Jueces t de forma que no haya en 
los bancos, ni suelo ninguna distin• 
don, y estando ordenado , que si con
currieren los Contadores de la Avería, 
así en el Tribunal de los Jueces Ofi
ciales, como en el de los Jueces Le
trados , se asienten consecutivamente 
despues de los Jueces, y Fiscal, se in
novó. con los dichos Prior , y Cónsu
les , y Contadores en ~os _asientos que 
se previenen para oir los Sermones de 
la Quaresma, poniendo una tarima 
para el Presidente, y Jueces Oficiales, 
y Jueces Letrados, apartando los ban
cos de el Prior , y Cónsules , y Con.. 
tadores de Avería mas de una vara, 
habiendo de estar consecutivos, y co
laterales al uno , y otro lado , como 
están en el Tribunal , y Estrados. Y 
porque es justo que se les guarde en 
todas las partes en que concurren con 
los dichos Presidente, y Jueces , así 
en los Sermones , como en Honras, 
Recibimientos , Procesiones , Fiestas 
clel Córpus , y Toros , y en otros ac
tos públicos , el asiento , y lugar, co
mo le tienen en los Tribunales de la 
dicha Casa, sin hacer novedad : Man
damos que así se guarde, y cumpla, 
y que se quite , ó haga tan g1·ande 
la tarima , que puedan caber todos, 
sin distincion. 

Ley r:rrij. Qpe el Prior , y Có11mles 
hagan ..A.udieti&ia en la Casa de Con.. 
trataciotJ. 

Fundacion del Consulado, 

MAndamos que el Prior , y Cón.. 
sulcs de Sevilla hagan su Au~ 

dicncia , tocante á los negocios , que 
les pertenecen en la Casa dl! Contra
tacion de la dilha Ciudad , en la Sa· 
la que les fuere señalada, y no en la 
lonja. 

Tom.III. 

y C6nstiles. 73 
Ley xrziij. Q}te el Prior t y Có1u11lu 

hagan Audiencia /o.r dia.r , y horas 
que por esta ley .re dispone. 

E
D. Felipe II y la Princesa Gobernadora Ordenan-

za. 9, del Consulado. 

L Prior , y Cónsules han de ha
cer Audiencia por la mañana tres 

dias en la sem:ma , que sean Lúnes, 
Miércoles, y Viérnes , de Invierno de 
nueve á once , y de Verano de ocho 
á diez ; y si algun ,.dia fuere fiesta , ha
gan Audiencia otro dia siguiente ; y 
si hubiere negocios , júntense los mis~ 
mos dias á la tarde , dos horas en ca
da uno. 

Ley :rr:riilj. Que el Prior , y Cónsules 
p11edat1 hacer Jlamami~nto , y lo.r co11-
teniáo1 parezcan ante ellos. 

Ordenanza IS• 

Todas las veces que al Prior , y 
Cónsules pareciere hacer llama

miento general, ó particular para las 
materias, que les tocan , ordenamos 
que lo puedan hacer , y que dén .su 
cédula de llamamiento al Portero del 
Consulado , el qnal llame á los con
tenidos en ella , que han de ser obli
gados á venir al Consulado ; y si lla
mados no vinieren , incurran en pena 
de un ducado , el qual se gaste en li
mosnas á volumad de el Prior , y Cón
sules, y ll!s puedan sacar , y vender 
prenda para ello. 

Ley .r.iwv. Qfle los despachos de Ar
mada.r , y 11egocios grave.r , se acuer~ 
dm por el Prior , y Córuu!es, Conu
jeros , y Diputados , y IMJ'ª Jibro de 
ÁcJJcrdvs. 

El Emperador D. C.írlos, y el Príncipe Goberna
dor Ordcnam.a 14. ele! Consulado. l). Fdipc ll 

en Madrid á n de Febrero de Is 8u. 

POrqu.c ocum.::n al C?nsulado ne
gocios de mucha calidad , as11 pa

ra formacion de Armadas , como pa
ra despachar Navíos á Indias, y pt.:r.. 

I( 
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sonas á nuestra Corte , y otras cosas 
graves , y convcnientes al provecho, 
y utilidad de los Cargadores , las qua
les conviene se hagan con mayor nú
mero de pareceres , que los del Prior, 
y Cónsules: Ordenamos que para los 
dichos negocios , y otros semejantes, 
el Prior , y Cónsul del año antc~e
dentc , que han quedado por Con
sejeros , y asistiendo todos los que es-, 

tuvieren en la Ciudad juntos , ó la 
mayor parte de ellos , comuniquen el 
negocio , que se hubiere de resolver, 
y h:ígase lo que pareciere á la mayor 
parce; y para que conste, tengan un 
libro de Acuerdo, e'n que se escriban 
los votos , y determinadon en poder 
del Escribano del Consulado: y el des
pacho de las Armadas de Averías , ha
gan el Presidente, y Jueces de la Casa 
de Contraracion , el Prior , Cónsules, 
y Consejeros. 

Ley :,.·.rx'Dj, Q!1e el Prior , y Cótuzde.r 
nomhren Escribanos de Naos , y el 
Presidwte de la C,isa les presida. 

D. Felipe II en Madrid á I de Mayo de 1 S94• 

EL Prior , y Cónsules hagan el 
nombramiento de los Escribanos 

de las Naos de Armadas , y 111crchan~ 
te , con asistencia, ó aprobacion del 
Presidente de 1a Casa, el qual ha de 
presidir en el Consulado todas las ve
ces que le pareciere conveniente. 

Ley .t\t'.-rvf/. Que dafrJrma en por1er laJ 
dmumda¡, y w admitir/a¡, y sen
tmciarlas et Prior , y Cónsules. 

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora Ordenan-
za 12. y 13. del Cumulado, 

QUan1..lo alguna persona sea , ó no 
sea de la Un1versidad de Car

gadores , viniere á poner plcyto ante 
el Prior , y Cónsules , los actores ha
gan rclacion di.! palabra , y los reos 
de su d.:f~nsa, para que el J>rior, y 
Cónsuk:s c11tit:ndan el caso , colijan, 

y ponderen la razon que. asistiere á 
cada uno , y atento á la calidad del 
negocio busquen personas de experien
cia, amigos , ó deudos que los con
cierten ; y no viniendo á concierto, 
ni á hacer relacion de su negocio , lo 
hagan por escrito , con que no admi
tan escritos de Letrados á los unos, ni 
á los otros , y las partes ordenen sus 
demandas , y respuestas , y para esto 
se puedan aconsejar con un Letrado, 
porque los pleytos, y demandas sean 
breves ; y á la parte que presentare es
crito de Letrado no le sea admitido, 
y désele un ella de término para que 
trayga otro , y así procedan en el ne
gocio. , de forma que con toda la bre
vedad posible se abrevien los pleytos 
y las partes alcancen justicia ; y es• 
tando conclusos , el Prior , y Cónsu
les los vean , y determinen ; y sien
do todos tres conformes, ó los dos 
de ellos , hagan sentencia , y la fir
men todos tres, y se execute , habien.. 
do pasado en cosa juzgada; pero si 
de la sentencia se apclat·c por las par
tes, que se sintieren agraviadas , en 
tal caso se guarde , y cumpla lo dis
puesto, y ordenado en este dtulo. 

Ley rxxvilj. QJle en ca.ros de recusacion 
del Prior , 6 Cónsules , se haga co,i

forme d eJta ley. 

Ordenanza 11. 

MAndamos que si el Prior , ó al~ 
guno de los Cónsules fueren 

recusados, se guarde esta ót·den. Si 
la rccusacion se hiciere al J>rior , cn
lt'e en su lugar el que lo hubiere sido 
el año antecedente ; y si fuere recu
sado algun Cónsul , entre el Cónsul 
<lcl año antecedente ; y siendo recu
sados los dos Cónsules , sea Juez el 
Cónsul del mismo año antecedente, y 
otro que lo hubh!re sido el otro año 
ántcs , en tal forma , que en lugar dd 
Jlrior , y Cónsules presentes entren el 
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Prior , y Cónsul del aiio próJimo pa .. 

·sado , y otra del anterior sucesivamen
te , y lo que mandaren , y sentencia
ren se guarde , cumpla , y execute co.. 
1no si lo mandasen , y sentenciasen 
el Prior , y Cónsules del año cor
riente. 

Ley rrr'Diiij. QJle en au.ren_cia , ó discor
dia de Prior, y Córuúles , se f,ttará~ 
lo contenido en esta ley. 

tos mismosallf,en la !l. parte de la Ordenanza xr. 

LA misma órden , que en las re
cusaciones han de guardar el Prior, 

y Cónsules en las faltas , ó ausencias 
de la Ciudad de Sevilla ; y si queda.. 
re uno solo , sucederán los pasados 
por la órden de l_?s años ; pero. ha
biendo dos del ano presente, s1 no 
fuere en recusacion , no han de su
ceder ; y habiendo la dicha rccusa
cion, ó no estando conformes , ó au.. 
sentes los dichos Prior , y Cónsules 
del año , ó años pasados , han de acep
tar , y entender en los negocios que se 
ofrecieren; y no lo queriendo hacer, 
sean compelidos á ello. 

Ley r:rrr. Quefaltando el Pl'ior, Ó ma 
Cú11mt , los dos haga1J .Auditncia , y 
sentencien estando coeformes. 

Los mismos alll, Ordenanza to, O. Felipe 11 en 
Madridá 21 di: Junio de rS72. 

º
Rdenmnos que el Prior , y un 

Cónsul , ó los dos Cónsules , en 
falta del Prior, puedan hacer Audien~ 
cia , y sentenciar pleytos , y hacer to
clo lo que pudieran los tres juntos, 
siendo conformes , y si no lo fueren, 
se junten con ellos el Prior, y Cón
sul del año antecedente : ó en su de
fecto lo que se resuelve en casos de 
rccusadon : y lo mismo sc.:a quando 
de los tres no se conformaren los dos. 

Tom.I!L 

Ley rrrrj. QJte el Prior , y Cónmle.r no 
se aiuenten , y siendo j<Jrzoso , se 
guarde lo 9.11e esta ley dispone. 

El mismo allf. 

º
Rdenamos a} Prior , y Cóns~1les, 
que por- ninguna causa , m 1·a

zon que haya , ó suceda , no se au• 
senten del Consulado á un tiempo; 
y siendo preciso, quede uno de ellos 
por lo ménos para la expedicion, y 
despacho de los negocios que ocurrie· 
ren ; . y si acaso faltare el que hubie
re quedado por enfermedad , ó por otra 
justa causa , sucedan , conforme á lo 
dispuesto en su lugar el Prior, y 
Cónsul, que el añ~ ántes lo hubieren 
sido, para que en el tiempo que du
rare su ausencia , sirvan por ellos los 
dichos oficios, y conozcan de los ne~ 
godos del Consulado , y los l1agan, 
despachen , y resuelvan como pudie
ran los propietarios , y aprémiclos el 
Presidente , y Jueces de la Casa á que 
fo cumplan, para que no cese el des
pacho. 

Ley rrrrij. Que de !a.t sentencias del 
Consulado se apele , y .u determine 
por apelacio,s coeforme á esta ley. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna-
~or en la fundaciun del Consulado. 

DE las sentencias , que pronuncia .. 
rcn el Prior , y Cónsules pue

dan apelar las partes ante uno de nues
tros Jueces Oficiales de la Casa de Con.. 
tratacion, que mand,íremos non, brar 
en cada un año, y no ante otro qual
quier Tribunal : Y ordenamos al Juez 
Oficial de apelaciones , que conozca 
en el dicho grado , y para conocer, 
y determinar en él , elija dos Carga~ 
dores de Sevilla, Tratantes en las In
dias , los que 4- él pareciere , que son 
personas <le buenas conciencias , y 
hagan juramento de haberse bien , y 
fidmcntc en el ni:gocio que han de 
resolver, guardando su }Usticia á las 

l( 2 
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partes , y de esta forma conozcan, y Letrados , y el Prior , y Cónsules de
determinen por estilo de cmre Mer terminen , y resuelvan , conforme á 
caderes solamente la verdad sabida , y estilo de entre Mercaderes , y no per.:. 
la buena fe guardada , sin libelos , es mitan dilaciones: Declaramos que nues.. 
critos de malicia, plazos , ni dilacio tra intendon no es impedir por esto, 
nes de Abogados , como está ordena• que si quisieren consulta~ , y tomar · 

do , respecto de la primera instancia. parecer particularmente de algun Le.. 
trado , ó Letrados , lo dexen de ha

Ley xxrriij. Qpe si et Juez de ape/a.. cer. 
cione.r , y Cargadores confirmaren la 
sentencia , no haya mas rec11rso , y Ley r:rrxv. Que el Consulado e:t.·ec11te 
si la re'Docaren, se puede apelar otr11 sus sentencias. 

vez. Los mismos en la dicha fundaciondelConsulado. 

Los mismos alli, fundacion del Consulado. 

S LAS sentencias, que fueren pronun... 
I el Juez Oficial de apelaciones , y ciadas por el Prior, y Cónsules, 

los dos Cargadores diputados con.. y el Juez Oficial de la Casa, y los 

firmaren la sentencia de que se hubie... dos Cargadores , segun lo dispuesto 

re apelado : Mandamos que de ella no siendo pasadas en cosa juzgada , se 

haya mas apelacion , agravio , ni otro executen por el Prior , y Cónsules. 
recurso alguno , y que se cxccute real
mente , y con efecto ; y si la revoca Ley xr:rrr¿j. QJte la.r Exec11c.ione.r, y 
ren , y alguna de las partes apelare de Mandamientos se hagan, y cumplan 
ella , en cal caso el dicho Juez Qfi.. por et .Alguacil ,y Ministros del Co1r 
cial la revea , y determine con otros s11lado. 
Cargadores , que eligiere , y no sean 

El Emperrdor D. Cárlos, y el Príncipe Gober
los primeros de la otra instancia , los nador alH, D. Cárlos ll y la Rey na Goberna-

qualcs hagan el juramento, y guarden dora. 

la misma forma contenida en la ley MAndamos que las cxecuciones de 
antecedente : y de la sentencia , que sentencias , y los mandamien
así dieren los dichos nuestro Juez Qfi. tos, que el Prior, y Cónsules hubie
cial , y dos Cargadores , quier sea con• ren de hacer , se hagan por su Exc
finnatoria, ó revocatoria , ó enmenda cu tor , y Alguaciles , y no por los de 
da en todo, ó parte: (b.1crcmos y man la Casa de Contratacion , como ántcs 
damos , que no haya mas apclacion, estaba ordenado ; y en su defecto ó 
su pi kacion , ni agravio, ni otro reme impedimento, hagan estas diligencias 
dio, ni recurso alguno ante ellos , ni los Executores, y Alguaciles de la Ca
otro qualquicr Tribunal. sa , los quales así lo cumplan. 

Lq .r.i·:i.·:difj. Que el Juez 0/icial , y el Ley :r.r:rxvij. Qpe se exec11te lo que el 
Prior , y Cr'msuli:s puedan toma,. pa.. Prior , y CÓtJJu!es mandaren , y las 
rcct!r di: Letrado. Justicias les dénfavor. 

El Empcr:ulor O. Cárlos, y el Prfncipe Gobcr• 
Los mismos allí.

n:idor en Ponfcrrada á 13 de junio <le q54, 

POrquc e~t.í orc.knado , que para el 

ºRdcnamos á las personas sujetas,
conocimknto, y dctcl'lninacion . . y comprehcndidas en la juris

de los negocios dd Con~ulado , y lo dtcc10n del Consulado , que hagan, 
<lemas que se tratare no intervengan cumplan, y cxccutcn todo lo ordena-
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do por el Prior , y Cónsules , segun 
está resuelto por las leyes de este tí
tulo, y parezcan ante ellos á sus lla
mamientos , y emplazamientos, á los 
plazos , y con las penas , que les im
pusieren, las quales Nos les impone
mos , y hemos por impuestas , y les 
damos poder , y facultad para las exe
cutar , en los que rebeldes , é inobe• 
dientes fueren : y si hubifren menes
ter favor, y ayuda para la execucion 
y cumplimiento de lo contenido en es
tas· nuestras leyes , es nuestra volun
tad , y mandamos á todos nuestros 
Jueces, y Justicias en sus lugares , y 
jurisdicciones , que se le dén , y ha
gan dar todas las veces , que por los 
dichos Prior , y Cónsules fueren re
queridos. 

Ley rxrr'l'ifj. Q!te al Consulado perte
nece la Escribanía mayor de la Car
rera de Indias , 'Y la del Consulado, 
y el <tficio de Alguacil Mayor. 

D, Felipe U en Madrid á I I de Junio de J $73• 
D. Felipe ll1 en Aranda á 17 de Julio de 1610. 
D. Felipe 1111 en Madrid á u de Noviembre 

de 163S. 

º
Rdenan1os que del Prior , y Cón

sules sea la Escribanía mayor de 
Armadas de la Carrera de Indias , y 
la tengan , y posean , y usen de dla 
perpetuamente para siempre jamas, se
gun , y en la forma que hasta ahora 
lo han hecho , podido , y debido ha
cer , en virtud del tÍtulo que de Nos 
tienen , y lleven los derechos acos
tumbrados , conforme á lo ordenado, 
y que se ordenare, con que las per
sonas, que nombraren para Escriba
no de las Armadas , Flotas, y Na
víos de las Indias, que conforme asu 
tíwlo lo puedan nombrar , sean hábi
les , y su ficicn tes , y rengan las de
mas partes , que se rc<.1uieren , guar
dando en todo lo provddo , y orde
nado: y que así111ismo gocen, y ten
gan perpetuamente los oiicios de Es-

cribano mayor , y Alguacil mayor del 
dicho Consulado , conforme al privi· 
lcgio, que de Nos tienen: y eJ Prior, 
y Cónsules hagan todos los autos, y 
negocios con el dicho Escribano del 
Consulado, y le entreguen todos los 
papeles de él. 

Ley :rrr.r'Oiiij. Q!1e aplica tma Man
ca al millar de todo lo q11e .se cargare 
á las Indias para dotacio11 del Con
.rtllado. 

Los mismos allf, Ordenanza 21. 

PARA dotacion del Consulado , Mi
sas , y limosnas , gasros de Le

trados , Solicitadores , Procuradores, 
Escribanos , Correos , portes , Porteros, 
y otras cosas semejantes , y para su 
conservadon, conviene, y es necesa
rio , que tenga caudal separado. Y por
que así se guardclba en el Consulado 
de Burgos , y otros, ordenamos y man
damos, que por el tiempo de nues
tra voluntad todos los Cargadores, y 
Tratantes en las Indias, y Ticrrafir
me del Mar Océano , hayan de pa
gar, y pagu.!n de todas las mcr< aJe
rías , y las dcmas cosas , guc largaren 
para las dichas Provincias, é Islas, una 
blanca al millar á la ida , quando pa
garen los derechos de Almojarifazgo 
pol' la tasacion , que de ellas se hicie
re , con dedaracion , que dd oro , pla
ta , y mercaderías de la venida no han 
de pagar cosa ninguna, y sea habido, 
y tenido por Cargador , y Tratanrc, 
y tener obligadon de pagar el dicho 
derecho, ó Avería, el que hubiere mas 
de un año , que trata en las Indias, 
ó el que cargare de nuevo para ellas 
mas cantidad de mil ducados en una, 
ó mas veces, y no otra ninguna per
sona ; y para la cobranza de este de
recho, ó A vería, concl.!dcmo~ juris<lic
cion al Prior , y Cónsuks contra qua.. 
lesquicr personas , ,¡uc lo debieren. 
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Ley l. Qpe de lo qtte se cargare en Cá

diz , y Sanlúcar para las Indiai, .re 
pague la ·hlanca ·al millar, como en 
Se-villa. 

L
D, Felipe II y la Princesa Gobernadora en Va• 

Jladolid á 9 de Abril de i SS7• 

OS Cargadores , que en la Ciudad 
de Cádiz , y Sanlúcar cargaren 

para las Indias , paguen la blanca al 
millar , así como la deben pagar los 
que cargaren en la Ciudad de Sevilla, 
y hasta que la hayan pagado , y la 
persona, que por el Prior, y Cónsu.. 
les hubiere de cobrarla , esté satisfecha, 
no se dé despacho á los Navíos en que 
se llevaren las mercaderías , en ningun 
Puerto. 

Ley lj. Que haya Receptor de la '/J/an
ca al millar , y se dé la cuenta co• 
mo m esta Ji:y se ,:ontiene. 

Segunda parte de la Ordenanza 21. del Consulado, 

EL Prior , y Cónsules nombren, y 
tengan un Receptor , ó Bolsero, 

el qual esté en la mesa del Almo
jarife de Indias , y cobre la A vería 
de una blanca al millar , y pague de 
allí Jos libramientos , que Jos dichos 
Prior, y Cónsules en éi dieren , ó los 
dos con el Escribano : y el Prior, y 
Cúnsul, que salieren I dén cuenta con 
pago de todo lo que en su año hu
bii.:rcn recibido, y gastado, al Prio1·, 
y Cónsnks siguientes en todo el mes 
de Enero de su clcccion : y los que 
tomaren Ja cuenta sean obligados á 
enviarla en todo d :mes de Febrero á 
nuestro Consejo de Indias I para que 
se vea , y si cstuvil.!re bkn, se aprue
be, y reconozca lo que valió , y en 
que se ga!>tÓ, y si conviene añadir, 
o disminuirla. Y mandamos al Prcsi
d<.:ntc, y Jucccs Oficiales de la Ca
sa de Contratacion , que tengan muy 
gran cuidado en saber la forma, que 
tiene d Receptor en cobrar esta Ave
ría, que ha de sl'f justa, y sin vexa-

don , ni exceso, así en Ja cantidad, 
que ha de cobrar•, como de los :ver
daderos deudores , y no de otros nin
gunos; y si lo hallaren culpado , lo 
puedan castigar por fuero , y derec;ho: 
y dadas las cuentas por. el Prior , y 
Cónsul, y Receptor , las vean el Pre• 
sidente , y Jueces Oficiales, y con las 
adiciones , que les pusieren, se envíen 
á nuestro Consejo de Indias , para que 
provea justicia. 

Ly lij. Qpe el Con.rulado pre.re11te en. la 
Casa Jtt.f cuentas. cada año ,y se re
mitan al ConuJo. 

D. Felipe IIII en Madrid á u de Enero de 1647. 
En Buen-Retiro á. 6 de Febrero de 1652, 

º
Rdenamos y mandamos, que el 

Consulado entregue en la Casa 
de Contratacion cada año las cuentas 
de sus propios, administraciones, depó~ 
sitos , derechos , impuestos , y todas las 
<lemas , que estuvieren á su cargo , y 
distribucion , para que se revean en la 
Casa: y el Presidente , y Jucces las re
mitan á nuestro Consejo de Indias, 
con apercibimiento, que si el Consu
lado no lo cumpliere , no se pasará á 
la aprobacion de el Prior, y Cónsul, 
y se procederá á mayor demostracion: 
y ha de ser de la obligacion, y cui
dado del Presidente , y Jueces remi.. 
tirias al Consejo en todo el mes de Fe
brero , ó avisar al Consejo , si el ConN 
sulado no las hubiere entregado, l1a
bicndo sido apercibido , con los moti
vos que hubieren tenido para dexarlo 
de hacer , en que provea el Consejo 
lo que convenga. 

Ley li!j, Qpe las cuent,u de la L01ifa 
de Sevilla se tomm cada mio , como 
se ordena. 

D. Felipe llI en Scgovia á 4 de Julio de 1609. 

EL Prior, y Cónsules al prindpio 
de cada un año , luego que en

traren en el cxcrcicio de sus cargos y 
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onc1os , .migan tomar !a cuenta al Re• 
ceptor que fuere del derecho de la 
Lonja, al tiempo que la tomáron á sus 
antecesores : y asímismo á los demas 
Ministros que asistieren á la tabla de 
este derecho , Veedores , Sobrestan
tes, y otros qualesquier Oficiales, del 
tiempo que la debieren dar , de los 
maravedís , materiales , y pcrtrl!chos, 
y otros qualesquier géneros ; y fene
cidas, hagan. cobrar los alcances, ha
ciéndose sobre ello todas las diligen
ciasconvenientes, y necesarias. Y man
damos que el Presidente , y Jucces 
de la Casa lo hagan cumplir, y cxc
cutar , y el Prior, y Cónsules tengan 
cuidado de avisarnos en nuestro Con
sejo de las Indias de lo que resultare 
de las cuentas. 

Ley liiij. Que haya Jihro de las Naos 
perdidas , y de lo que se sah,a1·e de 
ellas, lo qua/ se trayga, y repart11, co
mo se ordena. 

El Emperador D. Cárlos, y la Princesa Gober-
nadora Ordenanza 22, del Consulado, 

º
Rdenamos que para mejor recau

do , cuenta , y razon de lo que 
se salvare de Navíos que se perdieren 
el Prior , y Cónsules tengan un libro, 
en que pongan por memoria todos 
los Navíos , que se perdieren en el via
ge de las Indias , de ida , y vuelta, 
y en que partes , y si hay nueva de 
que se salvase alguna mercadería, oro, 
ó plata , y habiéndola de que se sal
vó , tengan cuidado , y procuren, que 
se trayga su valor á la Casa de Con
tratacion, y para ello despachen el Pre
sidente , y Jueces Oficiales sus Cartas 
requisitorias á las Justicias de los Luga
res en cuyas jurisdicciones se hubil.!
rcn perdido , y los <lemas recaudos 
que convengan, para que lo cnvicn 
á la Casa: y luego que se haya traí
do , el Presidente, y Jueces Ofida
Ics nombren personas que hagan el 
repartimiento , y distribudon prorata 

conforme á los Registros , y lo repar
tan sueldo á Jibra entre los Cargado
res de los dichos Navíos, y Asegura
dores, que lo hubieren pagado; y Jo 
que cupiere á Cargadores, Tratantes 
en Indias , que estuvieren incorpora
dos en el Consulado , se remita y en
tregue al Prior, y Cónsules , para que 
lo dén á sus dueños , y ningunas per
sonas, que no fueren el Prior , y Cón
sules , puedan entlnder en Jo susodi
cho , los qualcs no hayan de descon
tar , ni llevar cosa alguna por la dili
gencia, y trabajo que en esto pusie
ren; y en lo que tocare á las otras per
sonas , el Presidente , y Jul.!ces Ofi
ciales lo entreguen , conforme al re
partimiento que hubieren hecho , en 
que no se introduzgan el Prior, y Cón
sules , de tal forma que con toda bre
vedad perciban las partl.!s interesadas 
lo que les tocare por dichos reparti
mientos. 

Ley lv. Que el Co11s11lado pueda hacer 
Ordena11ias ,.'Y no we de ellas hasta 
que estt!n corifirnl(fda.r. 

C
El Emperador D. Cárlos, y el Principc Goberna-

dor en la fundacion del Consulado. 

oncedemos facultad al Prior , y 
Cónsules para que si reconocie

ren, c¡ue conviene hacer algunas Or
denanzas perpetuas, ó temporales, con
venientes al servicio de Dios , y nues
tro bien , y conscrvacion del comt:r
cio , y trato de las Indias, en que no 
l'esulte perjuicio de tercero , las puedan 
hacer , y remitan á nuestro Consejo de 
Indias , y no usen de ellas , hasta que 
sean confirmadas. 

Ley l7!j, Que ha)'ª Archivo con tres lla
ves para las Escrituras del Co11s11/a
do , .)1 ,;01110 se .racar,ín. 

D. Felipe ll y la Princesa Gobernadora Orde
nanza 19. 

º
Rdcnamos c¡uc el Priot· , y Cón

sules tengan un Archivo en la 



80 Libro VIII!. Titulo VI. 
Casa de Contratacion , y Sala del Con
sulado , donde estén todas las Escri
turas tocantes á aquella Universidad, 
por cuenta , é inventario , con tres lla
,•es diferentes , las qualcs tengan el 
Prior , y los dos Cónsules, para que 
no se pueda sacar Escritura , Libro, 
Cuenta , Provision , Ordenanza , ni 
otro qualquicr papel , que deba ser 
guardado , si no fuere por mandado 
de todos tres juntamente : y si algun 
instrumento se sacare , se ponga por 
memoria en un libro , que para esto 
tengan , y reciban conocimiento del 
Letrado , ó persona á quien se diere 
alguna Escritura, y póngase en el Ar
mario ; y si de otra forma se diere 
algun Libro, ó Escritura, tengan de 
pena el Prior , y Cónsules que los 
dieren , á dos mil maravedís cada uno, 
y mas todos los daños que resultaren 
á la Universidad por falca de las di
chas Escrituras , y el Prior , y Cónsul 
que salieren, enm:gucn á los que suce
dkrl.!n todos los Libros , y Escrituras 
por cuenta, é invcnurio, y reciban co
nocimiento de ellos, oblig,indose de 
cntrcg¡lrlos al Prior, y Cónsules, que... , 
sucedieren a estos. 

Ley• lv!J: Que el Prior, y Cfm.mles 11sen 
sus oficios , co~iformc á las leyes , y 
m lo denuu acudaJJ á la Casa d~ Se
villa. 

El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Gober
nador en Valladolid á 13 d~ Septiembre de q 43• 

D. F,dipcll en l\faJrnlá ::1.J11nio de 1 ;71. 

º
Rdcnamos y mandamos, que el 

Jlrior, y Cónsules usen de las fa
culradl.!s, que de Nos tienen , en las 
materias que tocan al Consulado , co
mo se ordena por las leyes de este títu
lo; y para to,hs las demas, l1Ue cxprc
san1cntc no ks fueren concedidas, ocur
ran al Pr.:sidcntc , y Juccl!s de la Ca
sa Je Contratacion , que las onh.:ncn, 
y provean , como hasta ahora lo han 
hecho : y d Presidente , y Jucccs ayu-

den, y favorezcan al Prior, y Cón
sules , y nos avisen de lo que inno... 
varen , y no les impidan, ni estorben 
en cosa ninguna que les tocare al uso de 
5us oficios. 

Ley lviij. QJie m la Comision para 'DiJi.. 
tar la Casa de Se'Dilla se comprelz,,.. 
da el Conszllado. 

Q
D. Felipe II y la Princesa. Gobernadora t:n Valla• 

dolid á 8 de Diciembre de 1556. 

Uando Nos mandáremos visitar 
la Casa de Contratacion de Se

villa , segun lo ordenado por la ley 1. 

lib. ~. tít. 34. de esta Recopilacion, 
aunque en la Provision , y Comision 
no vaya expresado, que sean compre• 
hendidos el Prior , y Cónsules de la 
Universidad de Cargadores de Sevilla, 
el Visitador que á esto fuere , visitará 
tambicn al Prior , y Cónsules , como á 
los otros Oficiales de la dicha Casa, que 
Nos le concedemos jurisdiccion, quan
to fuere necesaria , para proceder en 
la misma forma. 

Ley lvHfj. QJle la Contratacio11 de lo.r 
/zomhrcs de tregocioJ de Sevilla t10 se 
hflgtt e11· la Sa11ta Iglesia, y sea en 
/ti Lo1ya. 

D. Felipe Ulen S.Lorcnzoá sde Octubre de 1606, 

A
D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

L tiempo. que se fabricaba la Lon
ja de Sevilla acostumbraban los 

Cargadores , Comerciantes , y 110111-

hrcs de negocios , recogerse dentro 
de la Santa Iglesia Catedral , por la 
puerta de San Christóbal , que rema
ta el Crucero , y allí hadan sus con.. 
tratacioncs , y negocios , exceso que 
nunca se debió permitir, ni tolerar. 
Y porque ya está la obra en pcrft:c
cion, y pueden los Negociantes tra
tar de sus intereses con toda como
didad, y conveniencia , ordenamos y 
mandamos .i los dichos Cargadores, 
Comerciantes , y hombres de nego
cios , que guardando d respeto dcbi-
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do á tan sagrado, y -venerable lugar, 
no entren á contratar en él , y los Es· 
cribanos públicos tengan sus Olidos 
en la Plaza de la Lonja, ó en ella 
misma , donde el Consulado les ~e
ñalare lugar. Y encargamos al Prior, y 
Cónsules , que lo hagan executar , y 
ayuden por su parte quamo.conven
ga, y sea posible , á que con efecto se 
asiente la contratacion , y comercio en 
la Lonja. 

Ley l:r. Qtte no se pag11e Alcahala en 
Se'Oilla de lo registrado á las J,u:lia.r. 

D. Felipe II en Madrid á 19 de Enero de I s98. 
D, felipe IU alli á 10 d.: Abril de 1609. 

LOS Cargadores de Sevilla á las 
Indias no puedan ser executa-

dos por los derechos de Alcabalas , ni 
nuevos apuntamientos , sin preceder 
informacion de las mercaderías que hu
bieren vendido de las compradas pa
ra cargar ; y si se les pidiere cuenta 
de ellas , declaramos que habrán cum
plido con dar una Reiacion jurada, y 
firmada de los Registros de las Naos 
en que se cargaren , para que los Ar
rendadores se satisfagan con ver los 
-0ichos Registros en la Contaduría do 
la Casa de Contratacion : y si en ellos 
no pareciere haber cargado las merca
derías de la Rdacion que cada uno 
diere , en tal caso quede el Cargador 
obligado á dar cuenta al Arrendador 
de las que faltaren ; y si pareciere ha
berse registrado , no se pueda pedir la 
Alcabala ele ellas. 

Ley l:rj. Que los del Comercio de las 
Indias , concediéndose esperas , pa
i11m á razora de ci11co por cimto al 
afio. 

D. Felipe IIII en Madrid .i 4 de Julio de 1623. 

Porque algunas veces concedemos 
esperas á los Cargadores á Indias, 

para que satisfagan sus débitos , has
ta que lleguen á estos Rey nos los Ga-

Tom,.IIL 

leones , y Flotas, y se entregue la pla
ta , por excusar las dudas que sobre 
e~to se pueden ofrecer : Declaramos 
que los intereses que por esta razon han 
de pagar los deudores , gozando la 
dicha espera , han de ser á razon de 
cinco por ciento al año , respectiva• 
mente , por el tiempo que de ella go
zaren. 

Ley lrfj. Q!'e no se pongan Esta11co.r 
de mercaderías sin licencia deJ Rey, 
y los Con.mlado.r a'Disen si se hiciere 
t1ovedad. 

D. Felipe II á 18 de Marzo de I S92, En el Mo
nasterio de·la f~strella á 2 de Noviembre de él. 
D. Felipe 111 en San Ger6nimo de 1VlacJrid á 1 
de Noviembre de I í98, ~n San Lorenzo ¡\ 26 de 
Mayo de 16u9. D. Felipe lll l en Madrid á. 21 de, 

Noviembre de 16~5. 

PARA conservacion, y acrecenta
miento del trato , y Comercio de 

estos Reynos con los de las Indias, 
encargamos y mandamos á los Vi
reyes , Presidentes, Audiencias, y Go
bernadores , que en ellas no permi
tan Estanco en los Vinos, frutos, ni 
otras. mercaderías , que se llevan de 
estos Reynos , y lo dexen comerciar 
libremente , favoreciendo la contrata
don , y comercio; y dado ca!io que 
convenga formar algun Estanco , co
mo está ordenado lib. 8. tít. !.r!3. pre
ceda nuestra licencia , y en trc tan
to no se cxccute. Y ordenamos al Prior, 
y Cónsules de la Universidad de Car
gadores de Sevilla , y á los Consula
dos de Lima , y México , que si hu• 
hiere alguna novedad nos dén cuen
ta , é informen muy particularmente 
sobre esto. 

Ley lxifi. Q11e si po,· ó,·dm del Prio,·, 
Cónsu/u , rÍ Diputados de Sevill,i se 
Jkvare, ó tra:rr:re algo sin rr:gistro, 
it1c11rrm1 m las penas de e.ria ley. 

L 
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El mismo alll á 2, de Mayo de 1640. D. Cá.rloa 11 D. Felipe 11 en Lisboaá 3 de Agosto de Jf82•,

En S, Lorenzo á. 28 Je Julio de I S93• D. Cti.rlosy la Reyna Gobernadora.

M
JI y la Reyna Gobernadora,

Andamos que si por órdcn del 
Prior , ó Cónsules , ó Diputa· TEnemos por bien, que el Prior del 

dos del Comercio de Sevilla pareciere. Consulado tenga , y goce de sa
haberse llevado ;Í las Indias , ó trai lario quarenta mil maravedís , y cada
do de ellas oro , plata, mercaderías, uno de los Consules veinte mil m2ra
11 otro qualquicr género , sin registro, vedís cada año que lo fueren, y exer
incurran en pena grave , á arbitrio de cieren los dichos cargos , y que se les
los de nuestro Consejo , atento :Í que paguen de los bienes , propios , y ren
como Ministros del Comercio tienen tas del Consulado , y no de otra par..
mas obligacion :í proceder conforme á te , por los tercios del año , con que
nuestras Leyes , y Ordenanzas , y ha~ sean obligados á asistir , y residir en 
ccrlas guardar en lo que tocare á su él todo el tiempo que por estas leyes
jurisdiccion. se manda , y guardar todo lo con• 

Ley 1.1:iiij. Que el Prior , y Cónsules te,i- tenido en ellas. 

8ª" el salario que se d~clara. 

TÍTULO SIETE. 

DEL CORREO MATOR DE LA CASA DE 
Co11tratacion. 

LeyJ. Q!ie el Cort'eo mayor de la Ca ida , y vuelta de la Corte, y las de

sa de Sevilla resid,1cn aquella Ciudad, mas partes , para que las personas á 

y reciba los Despachos de Indias. quien fueren dirigidos, y sobreescri

D. Felipe Illcn Aranjuc·¿ á 9 ele Mano de J sao. tos , los reciban luego <JUC lleguen , y 

N
En la visita Jcl Licenciad" Gamboa, tengan ciertos , seguros y de mani

uestro Correo mayor de las In fiesto. 
• dias , que reside en la Ciudad 
de Sevill.1 , ha de asistir en ella por Ley ij. QJte el Co,.reo mayor tenga m 

su persona , ó h de sus Tenientes, los Lagares de la Carre,·a provi.Iio11 

para recibir todos los Despachos , y de humos cabaJlos. 
Canas , que tocaren á aqudlos Rey

D. Fcli11e II am.
nos, y l>rovincias , y le llevaren á su 
Casa por parte cid Presidente, y Jue EN S.!villa , Tocina, camino para 
ces, ó los <lemas Ministros de Ja Ca Castilla , y los Palacios , y Le
sa de Contratac:ion , ó por el l'rior , y bl'ija , que es el viage para Sanlí1car, 
Cdnsulcs de h Universidad de Carga ha de tener el Correo mayor postas muy 
dores , ó á las demas personas tratan~ proveidas de muy buenos caballos, bien 
tes en bs Indias , y tenerlos ,f recau tratados , y con buenos aderezos, de 
do , y cntr<:garlos con fidelidad, y forma que se pueda correr , y hacer el 
cuid,1do á los Correos que se dcspa" viagc sin ningun impedimento. 
ch,,rcn .i nuestra Corte , y otras par
tes ; y tambicn ha de tener cuidado Ley iij. Que el Correo mayor no arrim~ 
en las Can.is , Pliegos , y Despachos, d,: el Maesh'azgo de ku postas, y 
que á su ca1,a llcvan.:n los Correos d(! tenga persana ,í cuyo Crlrgo seatJ. 



Del Correo mayor de ·fa Casa. 
El mismo all! cartas , y despachos basta haber pa

sado tantas horas , ó que el Correo , ó 

P

EL Correo mayor no ha de arren
dar el Maestrazgo de las postas, viage sea secreto , halo de guardar, 

y las ha de tener á su cuenta, y car y cumplir el Correo mayor, Tenien

go con persona particular , que sea tes , y Oficiales , y cada uno de ello¡. 

criado suyo , para que pueda dar me
jor recaudo , y servir á los Gentiles Ley 1?.i· Que al Correo que saliere se d!n 
Hombres , y asistir á los Correos, que sueltas las cartas , Jin guardarlas 

llegaren á los lugares ,, y posadas , á para otro , ni d,irle pliegos sepa· 
tomar las postas ; y este criado, ú otro rados. 

qualquiera que las tuviere á su·cargo, 
El mismo allf.

no ha de llevar derechos , ni aprove
orque el Correo mayor, su Techamientos ningunos á los Gentiles

Hombres, Correos, ni á los demas que niente , y Oficiales , teniendo cor
se sirvieren de las postas , si no fue respondencia con otros Correos :en es
re el precio que estuviere tasado cada ta Corte, y otras partes , les envían 

caballo. grandes pliegos , y mazos de cartas, 
juntando much,ls de diforentes perso

Ley ;;y. Qpe el Correo mayor no deten nas, con los mayores portes para sus 
ga Jos Correos , y cumpla Jo concer aprovechamientos particulares, en pcr

tado con Ja.t partes. juicio de los Correos de á cabalJo , y 
á pie , que hacen los viages realmen

El mismo allf. te, y detienen los pliegos hasta que 
salgan otros Correos que los lleven,

EL Correo mayor no ha de detener, 
ni entretener los Correos de á quitándolos á unos , y d.índolos áotros, 

caballo , ni de á pie ; déles el viage, y las personas cuyas son las carras re

y despáchelos luego que las partes á ciben de esto mucho daño , y se de

cuya costa van, se los pidieren , cum tienen , y pierden los pliegos : Man

pliendo el concierto , sin aguardar á damos que el Correo mayor , T cnicn

que sus Tenientes, y Oficiales busquen tc , y Oficiales no lo bagan así , y 
otros despachos, y percances, porque tengan mucho cuidado , y diligencia 
quien despacha el Correo principalmen en que á qualquicr Correo que salie

te , y les da el porte es el interesado, re se dJn , y entreguen todos los Plie

y recibe mucho daño de que se dctcn• gos , Despachos, y Carras sueltas, sin 

ga, y no cumpla lo concertado. reservar ningunas de las que en su ca
sa , y podcl' tuvieren , á la hora que 

Ley v. Qpe q11ando Je pidiere Corno el Correo saliere I y no aguarden á 
ucreto, i para despacho particular, otro, ni hagan los mazos arriba refe

.r, di!. ridos. 

El mismo alll. Ley i 1fi. QJ1e el Col'reo mayor no detct1ga 
los Correos m eJ camino.

SI al Correo mayor, ó á sus Te.. 
nicntcs , y Oficiales se pidii.:re Cor

L
El mismo allf.

reo con calidad de que no ha de lle
OS Correos despachados por el Corvar otro plicgo, sino el l}Ue diere la 

parte por l}Uicn se despacha , ó que lle reo mayor no han de lli.:var ór

gado al lugar donde fuere encamina dcn suya , ni de sus Oficiales para que 

do de ida , ó vuelta , no ha de dar las se dcti:ngan en algun lugar , ó posa-
L llTom.Ill. 
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da en el camino , ni les han de en.. 
viar órden de que aguarden para en
viarles allí algunos despachos, ni pa
ra otra ce>sa alguna : déxenlos ir libre
mente, y hacer su viage con la dili
gencia que salieren despachados. 

Ley 1Jiij, Qpe hahiendo Correo para la 
Corte , se diga á quien lo pregim
tt:tre , y reciba los Despachos que 
Je dierm , sin ,mu costa qtte la del 
Correo, 

D. Felipe JI allf. 

HA sucedido , que habiendo Cor
reo para esta Corte , y pudien.. 

do traer los Despachos de todos los 
que en aquel tiempo quisieren despa• 
char , se ha tenido encubierto el via
ge , porque otras personas que quisie.. 
rcn despachar pidiesen otro Correo, y 
le pagasen , y dando á entender, que 
este segundo es diferente del prime
ro , hace uno mismo el viagc , y se 
pagan dos, en que se desacomodan 
las partes. Y porque en esto se perju
dica nuestra Real hacienda , y de 1a 
Avería, mandamos que habiendo Cor
reo se participe á todas las personas, 
que lo fueren á preguntar , y se pu
blique , para que puedan libremente 
dar los Despachos , y que no se lle
ven mas derechos ', ni haga mayor 
costa de la que podia causar un solo 
Correo. 

Ley viiij. Qpe el Correo mayor de esta 
Corte , tjllando despachare correo á 
S,:villa , ó ado11de eJ Rey estuviere, 
dé aviso al C(J1J.f~jo. 

RI Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna~ 
dor en Mom.on de Ar.1gon á ~ 8 de Agosto de 

1 5p. Y á 10 de Noviembre de 1573. 

POrqlle se ofrecen muchos acciden
tes en nuestro Consejo de Indias, 

y conviene.: ,Í nuestro servicio enviar, 
y remitir Despachos con brevedad á 
Sevilla , Cádiz , ó Sa.nlúcar , ó adon-

de Nos estu\liéremos, tocantes ánues
tro Real servicio , y se puede excu
sar la freqüenda de Correos , y algu.. 
nas personas los despachan para el mis
mo viage, los quales podrán llevar los 
Despachos , y se excusará la costa: 
Mandamos á nuestro Correo mayor, 
ó á su Lugar-Teniente , ú otra qual
quier persona , que en su nombre sir.. 
viere el dicho oficio en la Ciudad, Vi
lla, óLugar, que residiere nuestro Con
sejo de Indias , que quando se des
pachare algun Correo para las dichas 
partes , por qualquier persona , avi
sen á los del dicho Consejo , para que 
si tuvieren algun Despacho que en.. 
viar , lo encaminen con él , y hasta te.. 
ncr respuesta del Consejo no lo dexen 
partir en ninguna forma, pena de la 
nuestra merced, y de docientos mil 
maravedís cada vez que no lo cum
plieren. 

Ley x. Que quatzdo la Casa enviare Cor.. 
reo ,í esta Corte, avise al Regente de 
la Audiencia, .'Y Asistente ,y lo mi.t• 
,no guarde el Correo mayor, 

D. Felipe ll en S. Lorenzo á 1 s dL? Julio de I S77• 

Slcmprc que el Presidente , y Jue.. 
ces de la Casa despacharen Cor

reo para nuestra Corte , avisen al Re
gente de la Audiencia, y Asistente 
de Sevilla , para que nos puedan escri
bir , y eriviar los Despachos que tu
vieren , y lo mismo guarde el Correo 
mayor de las Indias. 

Ley xj. Que todas las veces que se des
pachare Correo para la Corte , .re di 
aviso tÍ la Casa, y Co1u11/ado á tiem
po que p11eda,1 esct'ibir. 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohemia. 
Gobernadores en Valladolid á :13 de Marzo 

de J S5e;. 

Todas las veces que el Correo ma
yor despachare Correo para es

ta nuc:;tra Corte , sea obligado á lo 



Del Correo mayor de la Casa. 

decir, ó 'hacer saber al Presidente; y Ley riifj. Q.!11 101 Correo, sean natura

Juece.11 Oficiale_s de la Casa de Con• les de e.rto.r R.eynos ,y aóonado1. 

tratacion , y al Prior , y Cónsules de El mismo allf.
la Universidad de Cargadores , decla
rando el tiempo, con dia, y hora, y LOS Correos de á pie , y de á ca.. 

la diligencia en que, ha de venir el bailo , que el Correo mayor tu

Correo , y este aviso ha de ser con tal viere para hacer los viages, han de ser, 
anticipadon , que tengan los susodi naturales de estos Reynos ~ abonados, 

chos tiempo de escribir sus cartas, y y de confianza , porque ordinariamen

enviar sus Despachos á casa del Cor te se les fian pliegos , y despachos de 

reo mayor , y así lo haga , y cumpla, mucha importancia. 

pena de la nuestra merced , y de cien 
inil maravedís para nuestra Cámara. Ley .rv. QJ1e el Correo mayor tenga #

hro de los Correos que deipachare. 

Ley xij. Q!te el Correo mayor no co-
El mismo allf.

bre el dinero que mo11tare el 'Viage, 
y se entregue al Correo que le hiciere. EL Correo mayor tenga libro en

quadernado , y numeradas las ho
El Emperador D, Cárlos, y el Prlncipe Gober

jas , en que haya cuenta , y razon de
nador en Madrid á 9 de Junio de 1 S43• D. Fe-

E
, lipe 11 alU. los Correos , que se despacharen en 

L Correo mayor , y sus Tcnien.. Sevilla para nuestra Corte, con el día, 

tes no han de cobrar del Presi mes , y año , y la hora que sale de 

dente, y Jueces Oficiales de la Casa, su casa despachado , y el nombre del 

ni del Prior, y Cónsull!s el dinero que Correo de á pie , y de á caballo , y 

ha de haber el Correo de á pie , ó á en que diligencia hace el viage , y 

caballo por su viage , porque se ha de quien le despacha, y que cantidad de 

entregar en propia mano al mismo Cor dinero lleva para ello, con toda cla

reo que le hiciere. ridad, firmando en cada partida; y lo 
mismo se haga respecto de los Cor

Ley ri!j. Qtte el Correo mtryor no lle reos que salieren de Cádiz , Sanltícar, 

'De á los Correos mas que la décima, y otras partes, dirigidos á nuestro Con

ni les dé mas carga que las cartas. sejo de Indias. 

El mismo alll. 

M
Ley X7!j. Que las carta.r que huhiere 

Andamos que el Correo mayor, .re dr!n ni primer Cor,·co de ,í caba

y Tenientes no lleven al Cor llo, .'Y á los de á pie lns que q11isie

reo que hiciere el viage mas derechos rm las partes. 

de los que están en costumbre , y no 
El mismo nlll.

excedan de la décima parte , ni dá

LAS partes interesadas entrC'gan , ydivas, ni presentes, ni otras adcalas, 
en ninguna cantidad , directe, ni in cnvian sus pliegos, y cartas á la 

dirccte , ni les dén cargas ningunas, casadd Correo mayor para nuestra Cor

que lleven en los caballos de posta, te, con intencion de que los lleve d pri

si no focrc solamente los plkgos , y mt.:r Correo de ácaballo .i di! igcncia; y 

despachos de cartas, que las parces les el Correo mayor, sus Tenientes, y Oli

dieren. cialcs, por acomodar algunoi; Correos 
de á pie les dan estos pliegos, y e.utas, 
con portes , que tienen , sueltos., y se 
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detienen mucho en el viage. Y porque 
á esta causa se entregan tarde , y si
gue perjuicio en la detencion , man
damos que los dén , y ;ntreguen al 
primer Correo de ~ caballo , que sa• 
lierc á diligencia . : y el Correo de á 
·pie no trayga mas de los que las par• 
tes le quisieren dar de su voluntad. 

Ley xvij. Q]te á los Correos se tase el 
'Viage , y se les pague Juego , como es
ta ley dispone. 

El Emperador D.Cá.rlos, y la Princesa Goberna• 
dora en Valladolid á 26 de Septiembre de I H4• 
D. Felipe 11 en el Pardo á 19 de Diciembre 

de ISU• 

Nuestros Presidente, y Jueces de 
la Casa de Contratacion guarden 

la órdcn , que tienen , y se acostum
bra , en tasar los viages , que los Cor
reos hicieren de esta Corte á la Ciu
dad de Sevilla , y de ella á la Corte 
con despachos , tocantes á nuestro Real 
servicio , y luego que se haya hecho 
la tasacion, ordenen, que sin mas di
lacion sean pagados de lo que se les 
debiere , y hubieren de haber, y pro
vean , que en la paga de los viages, 
que se 11iciercn á costa de la Avería, 
el Receptor de ella lo pague de el di
nero , que de este derecho hubiere co
brado, y tuviere en su poder , sin otra 
circunstancia , y al tiempo que se in
troduxere dinero de Avería, pondrá 
en la Caxa las Libranzas pagadas, que 
en él se hubieren hecho para el dicho 
efecto , y lo dcmas, que conviniere, 
y que los Correos no se detengan , ni 
reciban agravio. 

Ley .,..viij. Q!te m la Casa de Sevilla 
se pag11m ,í /o¡ Co,·reos los portes de 
Ju.r pliego.r , que l!tvarm. 

D. Felipe llll poi' úrdcn del Consejo en Madrid á 
l 3 d1.: Junio <le 163 1. 

EL J>rcsidcntc , y Jueces de la Ca
s,t provean , y dén órdcn , que 

se: paguc:n con toda puntualidad , de 

qualquier dinero, que en ella hubie
re separado para pagas de Correos , y 
otros gastos , las cantidades , que se 
debieren pagar á los que de esta Cor
te llevaren pliegos , y despachos de 
nuestro Consejo de ,Indias , y por es
ta causa se les libraren , de que ha de 
constar por los partes de nuestros Se-
cretarios del dicho Consejo , y con car.. 
ta de pago de los Correos , y los par
tes. Mandamos que se reciban, y pasen 
en cuenta. 

Ley xviiij. Q!1e el Correo mayor de Se• 
'Dilla reciha , y remita /01 despachos 
del Juez de Cádiz ,y le déCorreo.r. 

M

D. Felipe II en Aranjuez á 21 de Febrero de 
J ;74. li:nS. Lorenzo ,í 19 de Mayo de 1 s84, D. 

Fclipelllen Madrid á 2.7 de Marzo de 1613, 

Andamos que el Correo mayor, 
ó su Teniente en Sevilla, reci

ba los pliegos , y despachos , que 
nuestro Juez de Cádiz le entregare 
para Nos , y nuestros Ministros , y los 
encamine , y dé certificacion del re
cibo , y si al dicho Juez Oficial se le 
ofreciere tener necesidad de despachar 
algun Correo á Sevilla , se 1c dé en la 
diligencia , que le pidiere. 

Ley xx. Que la C,ua fmezca c11etala.r 
cada dos meses co11 el Correo mayo,·, 
y teniwdo lt personas que llagan los 
'Dinges, tzo envie otras. 

D. Felipe II en Lisboa á 20 de Mayo de I sS:r. 

EL Presidente, y Jueces de )a Ca• 
sa de Contratacion cada dos me

ses hagan cuenta con el Correo ma
yor, ó su Teniente en la did1a Ciu
dad, de lo que hubiere gastado en el 
despacho de los Correos de á c.iballo, 
y á pie, y luego que se fi:nc:zca , le 
paguen lo que se le debiere sin dila
don : y habiendo por parre de el Cor
reo mayor quien vaya á Sanh'icar con 
los despachos , que se ofrecieren , no 
cnvicn otros Correos. 



Del Co.rreo mayor de la Casa. 
Ley rrj. QJle /01 Correo1 1ohre cosas de 

.Armada , y otro1 qtte despachare /11, 
Á1Jerí11, , .re pagt1en de ella : y los de
mas pag11e quietJ los despachare. 

D, Felipe lil en Madrid á 31 de Enero de :621, 

Todos los Correos , que se despa
charen sobre cosas tocantes á Flo• 

tas, y Armadas , y causas públicas , se 
paguen de lo que estuviere diputado 
en sus efectos , y los que despacha
ren los Administradores para las ma
terias de su asiento ( si corriere en es
ta forma la Avería) se paguen de ella, 
y si fueren para cosas propias los pa
guen los interesados en los d~spachos. 

Ley xrfi. Que el Correo mayor de la.r 
India.r pueda nomhrar Tenientes en 
esta Corte , y otras partes , y Correos 
particulares. 

E
D. Felipe 1111 en S. Loren-zo á 1 de Noviembre 

de 16:18. 

L Correo mayor de las Indias pue
da nombrar Teniente en esta nues

tra Corte , como le tiene en la Casa 
de Contratacion de Sevilla , de don
de es nuestra voluntad , que se des
pachen todos los Correos , que nues
tro Consejo de las Indias enviare á 
qualesquicr Puertos , y Lugares de Es
paña: y todos los que despacha1·c la 
Casa de Contratadon , Íl otra qual• 
quier persona para negocios tocantes, 
y pertenecientes á las Indias , hayan 
de ser., y sean despachados por los 
Tenientes , que el dicho Corr~o ma
yor tuviere en los Puertos, con que 
hayan de venir á apearse donde es
tá en costumbre , así en esta Corte, 
como en las dcmas partes donde hu~ 
bil're los dichos Tenientes: y asimis
mo pueda nombrar Correos particula
res p.ira este eÍl'(to , con las prccmi
ncndas , <¡ue puede nuestro Correo 
mayor de Castilla. 

Ley rriij. Q!te en /01 partes de Cor.. 
reos , que traygan n11eva de llega
da de Galeones, ó Flotas , .re pon
ga , que vmgan al Secretario J quiet1 
tocare. 

D. Felipe 1111 por 6rden del Consejo en Madrid 
,i 2 de Agosto efe 1633, 

º
Rdenamos al Presidente , y Jue

ces Oficiales de la Casa de Con
tratacioq , que t¡uando despacharen 
Correo, que traxere nueva de haber 
llegado á estos Reynos los Galeones, 
ó Flora, ti otra en que convenga el 
sécrero, en el parte que le dieren, pon
gan que sea nuestro Consejo Real d1.: 
las Indias el primero que Jo sepa, y 
prevenga que vengan derechamente, 
sin apearse en ninguna parte con los 
pliegos, y despachos á la posada de 
nuestro Secretario· actual, que lo fue
re del dicho Consejo á quien tocare el 
despacho, y sin entregarle no salga de 
allí, con apercibimiento, que si no Jo 
cumpliere no se le pagará el viagc, ni 
dará ninguna ayuda de costa, y cum
pliendo con lo susodicho, se le dará 
satisfaccion , y pagar,Í su viagc confor
me hubkre servido; y en esta confor
midad se anote, y prevenga en la Con
taduría de la Casa , que es donde se 
despachan los Correos , Io que conven
ga, p.tra que en rodo tiempo, y ocasio
nes así se guarde, y cumpla. 

Ley x:diij. Q!te se de.rpncl,c Correo co,i 
aviso de la partida de .Ar111ad,1, ó 
Flota. 

D. Felipe III por Carta del Consejo en Madrid á. 
1 s de Mar-.w de 1 609, 

CON aviso de la partida de Ar
mada , ó Flota, orden.unos al 

Presidente de la Casa de Conrratacion, 
que se dcspacht.: Com:oá l'StaCortc con 
diligencia, y se cxcu:,c en las ckm.is 
ocasiones , y cosas <.¡uc no fucn:n pn.:~ 
dsas, y ncci.:sarias. 
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Ley rr'O. Qpe no .re despachen Correo.1 Casa , que fuere á la visita de Galeo

en Se11illa sin cazua.r dr: m1tclla impor nes , y Flotas , que vinieren de las 
Indias , que dén noticia á todos lostancia. 
Maestres de Naos, y pasageros, de

:El mismo en Valladolid á 19 de Julio de 1603, Y
á, de Diciembre de 1608. Cana de Consejo. que hay Correo mayor para encami

nar las cartas de correspondencia , y
EL Presidente, y Jueces Oficiales 

de la Casa de Contratadon , y que entreguen al Teniente de la dicha 
Consulado , y Administradores, si lo Casa las que hubieren de enviar con 

fueren de la Avería , no despachen Correo, y las remitan á las partes don
Correos particulares á esta Corte , si de fueren dirigidas ; y todas las que 

no fuere con causas de mucha im llegaren á la Casa para personas par

portancia, y que no sufran dilacion, ticulares , así de aquella Ciudad , co

para que no se hagan gastos que se mo de otra qualquier parte , se en

puedan excusar ; y si los Despachos treguen asímismo al dicho Teniente, 

que traxercn los Correos fueren de ca el qual haga lista , poniendo en unos, 

lidad, que importe que Nos lo sepa y otros pliegos el porte conforme al 
mos primero que se publique , orde Arancel. 
nen que no traygan otros Despachos, 
ni Cartas. Ley :r:r'Dilj. Arancel de porte.r de lru 

cartas de lt1dia.r. 

Ley xxvj. Que quando .re despachare El mismo por Auto acordado del Consejo en Ma-
drid á 9 de Noviembre de I 628,Correo co11 negocio particular ?Jo tray1 

ga mas Cartas que las de la Casa. EL Teniente del Correo mayor pue4 
da llevar de cada una carta sen

Q
El Emperador D. C.írlos en Madrid á 22 de Ene-

ro de l 5'3S. cilla , que viniere de las Indias , un 

Uando el Pn:sidente, y Jueces de real ; y si el pliego tuviere mas que 

la Casa de Sevilla despacharen una carta , lleve de cada onza un 

algun Correo particular para Nos , ó r cal , de las que pesare el pliego , sin 

para los de nuestro Consejo de In hacer cuenta de adarmes ; y si el pliego 

dias , como está ordenado , provean pesare mas que una libra, lo que de ella 

que no trayga otra ninguna carta fue excediere, haya de llevar , y lleve á 
ra del pliego tJne le entregaren, y pon medio real de cada onza del exceso 

gan en la cubierta de él , que no ha que pesare ; y en esta conformidad ha

de traer otra ninguna carra , sino el cemos el Arancel, y tasa general , pa

pliego que se le entrega ; y si la tra ra que los Tenientes que tuviere el 

:xerc , que no se le ha de pagar co Correo n,ayor de las Indias en esta 

sa alguna por aquel viage, y el Pre Corte , Ciudad de Sevilla, y otras par

sidente, y Jucci.:s introducir.in en nues tes de estos Rcynos, cobren los por

tro pliego codas las cartas t¡ue los Cor tes , y no mas , y le guarden en el uso, 

reos les dforcn. y cxercicio del dicho Oficio. 

Le)' x:r:v!j. Que las Carta.r de I11dias Que el Presidmtc , y Jueces de la Ca
se e11trcg11m m Sevilla al Teniente sa de Contratacio11 cobren las car
de Corr,o mayor. tas, y de~paclzos de Indias ,y los ,·e~ 

M
D. Felipe llll en S. Lorenzo á I de Noviembre mita,¡ al Rey; y /,,. Ca.fil proceda 

de 16:i&. c:otil r,, los que toman , .'Y abrm Cm·
Andamos al Presidente , y Jue t ,zs de las Indias , leyes 2 6. y 2 7. 

ces , y al Jucz Oficial de la tít. I. de e1ft libro. 
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TÍTULO OCHO. 

DB LA CONTADURÍA DE AVERÍAS, T CONTADORES 
Diputados. 

Ley j. Que haya Contadores de Á'Dería 
etJ el número ,ycon la j11ri1diccion tJ.tle 
ltoy tienen ,y se gttarda. 

D. Felipe lI1 en Lerma á ro de Noviembre de 
1612. D, Cárlos ll y la Reyna Gobernadora, 

HAbiéndose introducido el dere
cho de Avería para sustento de 

-las Armadas , Capitanas , y Almiran
tas de Flotas de la Carrera de Indias, 
y acrecentádose , segun los tiempos, 
y ocasiones , y distribuídose la hacien
da , que de él se recoge en varios 
efectos , á cuyo gasto , y administra
don acuden diferentes Ministros , y 
Oficiales, que para esto se nombran, 
así por Nos , como por los Adminis
tradores de Avería , qu ando corre por 
asiento , y obligacion de particulares, 
fué necesario , y conveniente nom
brar Contadores propios , que en 1a 
Casa de Contratacion de Sevilla tuvie
sen cargo de hacer las cuentas , co~ 
branza , y gasto de ella , aliviando del 
embarazo , y ocupacion de estas cuen
tas á nuestros Jueces Oficiales de la 
Casa de Contratacion , á quien toca el 
cuidado de nuestra hacienda , y go
bierno de la que pertenece á la Ave
ría, en lo que por Nos les está ca.. 
metido , y para esto se nombráron dos 
Contadores propietarios , y reconoci
do , que por el grande concurso de 
negocios, , y cuentas convcnia , acrecen-
tar e1 numero , se aumentaron otros 
dos , dando :( todos cierta jurisdiccion, 
y for111a en el uso , y excrcicio de sus 
oficios , y porque así se ha observa
do , y practicado hasta ahora : Orde
namos y mandamos , que en la di
cha Casa de CG>ntratacion haya , y 
sean proveidos por Nos dos Conta-

Tom. Ill 

dores dela Avería, propietarios, y per• 
petuos , y otros dos acrecentados, con 
la misma perpetuidad: y asímismo ha• 
ya un Contador mayor Superinten
dente de la dicha Contaduría , para 
mejor expediente , y fenecimiento de 
las cuentas : y en quanto á la juris
diccion, uso , y exercicio de sus ofi
cios, guarden las leyes de este título 
y las <lemas de esta Rccopilacion. Y 
mandamos que se intitulen Contadores 
de la Avería, y no Contadores de cuen
tas de la Contratacion de Sevilla. 

Ley ij. Que la Casa de Se'Dil!a dé á los 
Contadores de la Avería elfavor, que 
com:Jmga para el uso de sw oficios. 

D. Fcli pe II en $.Lorenzo á 24 de Agoslo de Is ll9 

º
Rdcnamos y mandamos al Presi

dente , y Jueces de la Casa de 
Contratacion , que reconociendo quan
to importa acabar, y fenecer las cuen
tas de A vería , tengan mucho cuida
do de favorecer , y ayudar á los Con
tadores de ellas en todo lo que fue
re posible, y provean con diligencia 
quanto conviniere , para que puedan 
usar sus oficios , como les está manda.
do, y se requiere. 

Ley iij. Que los Contadores de Avería 
tomm las cuentas m la CaStZ de Sevilla, 
y el Pre1idmte pase rí reconocer lo que 
hflcen, y 110 se ,wsi:ntc11 sin lfreucia. 

D. Felipe 111 en el Pardo á :26 de Noviembre de 
J S91!. rnp. ::?, de lnstruccion. En S. Luren:zu ;i 2 :i 

de Octubre de 16 rn. t:ap, 1. D. Felipe 1111 en 
Madridá :::o dcNuvicmbrc de 16::4. 

LOS Comadorcs de Avería han de 
tomar las cuentas en la Casa de 

M 
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Contratacion , y pieza de ella , que 
el Presidente , y Jueccs les tienen se
ñalada, ó señalaren, para que allí pue
dan estar, y asistir , y no las puedan 
llevar á sus casas , ni otra parte, pe
na de ptivacion de oficio, y de dos 
mil ducados , y lo que montare el va.. 
lor de la cuenta , regulada conforme 
al cargo : y el Prcsidc.:nte ha de tener 
cuidado de pasar á esca Contaduría, 
ver , y reconocer lo que hacen las 
mas veces , que pt1dicre, y los Con
tadores le vayan dando cuenta de lo 
que hicieren , y advertirán de lo (JUe 
conviniere para el buen recaudo de 
la hacienda , el qual les ordenará lo 
que cerca de ello se debiere hacer: y 
asímismo cuidará de que asistan á las 
horas , y tiempo , que está mandado, 
y no les pueda dar , ni dé licencia 
para que se ausenten por mas de ocho 
dias; y si alguno tuviere necesidad de 
l1accr mayor ausencia , ó padeciere en
fermedad hrga , el Prc~identc avise á 
m1t·srro Consejo <le lndias , para que 
provea lo que mas convenga. 

Ley1 iiij. Q,1e los Contfldores de Á'l.'ería 
tomen !11.r c11entt1.r, m:11dic11do los dias, 
y horas, que u ordm,i , y .sobre sus 
s,darios. 

D. Felipe llI cap. J. de Instruccion, 

Todos los Contadores de Avería, 
propietarios , y acrecentados, han 

de cnt..:mkr, y ornparse en tomar las 
cu..:ntas d1.: ella, comenzadas , y las 
<JUi.! fucri..:n s11ccdkndo , sin hacer au
s.:nda, y faltando alguno por justa 
causa , el mas antiguo de los propie
tarios ordcnar.í lo t¡u..: hubi..:rc de ha
ci.:r d que no tuvi.:rc compañero, y 
han ck asi,tir, y on1parse en las di
ch.1s cui.:nras sds hor.1s cada día , tri.:s 
;Í las rnañ.111as , y tres .i las tardi.:s; 
cxci:pto dos dias, qu.: sean Mártl.'s y 
S.íbado <.k toda~ l.1.s sern;\llas por las 
tardi.:s , que no lun de.: ser obligados 

á asisrir á las cuentas, y han de acu.. 
dir a la ordenacion de ellas ; yá las 
Juntas, con el !'residente de la Casa, 
y á resolver las dudas, que se ofre
cieren , y resultaren , y á despachar 
pliegos , y otras diligencias necesarias, 
tocantes á sus oficios ; pero en caso que 
faltasen los tales negocios, y ocupado.. 
nes en las dichas dos tardes sean obli
gados, como en las demas, á acudir, 
y asistir á las dichas cuentas las tres 
horas , como va declarado. 

El mismo en Lerma á 19 de Julio de 1608, 

Otrosí mandamos , que para pa
gar sus salarios á los Contadores de 
la Avería, preceda fe, y certificadon 
dd Escribano de aquella Contaduría, 
de que a!iistcn todos los días á las di
chas horas. 

Ley v. Que lo.r papeles de las cuenfa.t 
estt!11 en la Sala donde se tomaren, 
)' el Co11t.1dor propietario mas n11tig110 
tenga la llave ,.Y se guarden la.r Or
dmanzns de la Contaduría mayor. 

D. Felipe 111 en dichn Instruccion de I s98. 

Los libros ' y papeles tocantes á 
las cuentas , han de estar en la 

Casa de Contratacion en la pieza don
de los Contadores se juntaren á to
marlas , y el mas antiguo de los pro
pietarios ha de tener el cargo, y cui
dado de ellos , y la llave de la di
cha pieza , y todos las han de tomar, 
y ordmar, advirtiendo que el que or
denare la cuenta no la pueda tomar, 
como está dispuesto por las Ordenan
zas de la Contaduría mayor; en 1o 
qual , y en todo lo <lemas tocante al 
CXLTcicio de sus oficios , guarden las 
dichas Ordenan:1.as , que por estas lc
y.:s no estuvieren revocadas , ó fueren 
dif-:rl.!ntcs. 

http:Ordenan:1.as
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Ley 'Dj. Q!11 do1 Cot1tadore.r .re octt• 

pen er, tomar la.r c11enta1 de la .A,-. 
mada. 

El mismo alli, capítulo 8. 

Porque conste con puntualidad lo 
que se fuere gastando en la Ar

mada de la Carrera de Indias : Man• 
damos que con mucha brevedad se 
tomen las cuentas de ella , y que or
d inariamenre , y sin intermision entien
da en esto una mesa de dos Conta
dores de Avería, por la órden, que 
en estas leyes se dispone. 

Ley 'Dij. Qtte los Oficiales de la Arma
da respondan á los pliegos de 101 

Contadores , y les dén los recaudos, 
q11e pidieren. 

El mismo en Madrid á ro de Noviembre de 1609. 

MAndamos al Veedor, y Conta• 
dor de la Armada de la Car.. 

rera de Indias , que con mucha pun
tualidad , y sin dilacion respondan á 
los pliegos de los Contadores de Ave
ría , y entregue cada uno , por lo que 
le tocare , los recaudos, que los dichos 
Contadores les pidieren para el fene
cimiento de la cuenta , como es cos
tumbre. 

Ley 'Diij. Qpe todos !o.J Contadores ó la 
mayor parle abra1' los pliegos ,y res
pondan. 

El mismo allf á 3 r de Diciembre de r607. 

LOS Contadores de A vería guar
den la costumbre , que se ha ob

servado en abrir , y ver nuestros Des
pachos, y los del Consejo de Indias; 
responder , y satisfacer á ellos, y así 
se haga por todos los Contadores pro
pietarios, y acrecentados., ó la mayor 
parte que se hallaren presentes. 

Tom.111. 

L~ 'Diiij. QJ1e los Contadore, de Á:V!• 

ría estén suhordinados á la Casa , y 
para dar cuenta al Re,y ac11dan pri
mero á la Sala de Gohierno. 

L
D.Felipe JIU por carta del Consejo á 16 de Ju-

lio de 16;8, 

OS Contadores de Avería han de 
estar subordinados al Tribunal de 

la Contratadon , á quien tenemos re
mitida la Superintendencia omnímo
da de todos los Ministros de A vería, 
y sin dependencia á otro Tribunal, 
estarán á sus órdenes, acudiendo á la 
Sala de Gobierno, para que por ello 
se nos dé cuenta , y á nuestro Con
sejo de Indias de lo que tuvieren que 
representar, y los Contadores podrán 
solamente escribir al Consejo , en ca
so que habiendo dado cuenta en la 
Sala de Gobierno , de que se contra
viene á algunas Ordenanzas, no se hu
biere hecho la representa cion por la 
dicha Sala. 

Ley .r. Que et Presidente, y Jueces Q/i
ciales repartan las c11enlas,y los Co11-
tadores procedan , como se ordena. 

D. Felipe JlI cap. 3, Jnmuccion de , ;98. D. Cár-
los 11 y la Rey na Gobern:idora. 

º
Rdenamos y mandamos , que el 

Presidente , y Jueces en Sala de 
Gobierno repartan las cuentas á los 
Contadores de A vería , para que ellos, 
y los otros nombrados las tomen, fe
nezcan, y acaben , disponiendo , que 
se tomen primero las mas precisas, y 
substanciales , y los Contadores pro
vean Autos, y mandamientos, para 
que los obligados á darlas , acudan ,t 
ellas á las horas , y tiempos , c¡uc ks 
señalaren , y presenten ante ellos sus 
relaciones jmadas , y los papeles que 
tuvieren , con ios apercibimientos , y 
pi:nas (jUC les pusieren , las C]ll ales se 
11an de cxccutar en los que fueren re
misos , con acuerdo de solo el Presi
dente de la Casa : y tambicn han de 
dar lus dichos Contadores los pliegos 

M2 
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cuenta á la mesa, que la hubiere denecesarios , pidiendo receptas , y los 

dcmas recaudos de comprobacion de tomar , firmen los Contadores propie• 

los cargos , y descargos , que parecie tarios, y los que las tomaren. 

ren convenientes, como hasta ahora 
se ha hecho. Ley :riifj. QJte el Contador , y Minis

tros de la Casa dén á /o.r Contad~ 

Ley r_j. QJle se señale término á los Con· re.r de .Avería las receptas g_11e pi

tadore.r para acahar las cttenta.r. dieren. 
D. Felipe III en Valladolid ¡\ 20 de Diciembre

D. Felipe Jll en S. Lorenzo á 22 de Octubre de de 1604,
1620, cap 3, D. Felipe 1111 en Madrid á 20 de

Noviembre de 1624. Porque es justo que las cuentas no 
se detengan , ni se dexen de ha

EL Presidente, y Jueces de la Ca
sa , quando se repartieren cuen cer como conviene, el Contador de 

tas á los Contadores de Avería , seña la Casa de Contratacion , y los de
len el tiempo conveniente en que las mas Ministros á cuyo cargo fuere, da

han de fenecer, y acabar cada una, rán á los Conraderes de Avería las re

prm•eycndo Auto particular para ello, ceptas que les pidieren , y hubieren 
y porque tengan mayor cuidado, no menester. 
se les ha de librar su salario, si no en 
fin de cada aí10 , mostrando primero Ley :rv. Qfle q11ando los Contadores die
testimonio de que han cumplido con ren pliegos para cuentas, no hahlen 

su obligacion , y fenecido las cuen con el Trilmnal de la Casa, sino cotJ 

tas , que se les han cntre~ado, dentro cad,i Ministro de él. 

dd término scí1alado. El mismo en Lcrma á 10 de Noviembr:i de 1612. 

Ley :r!j. Que á los Comadores no se re QUando fuere necesario, y conve
partall 11/&lS CIIC/Jtas de Jas (jUC ptt niente dar algunos pliegos los 
diere11fe11ect:r, Contadores de A vería , para las cuen

tas que fueren á su cargo , al Presiden
D. Felipe III allí, cap. 4, de 1620. 

P
te , y Jueces Oficiales de la Casa, no 

orque cesen los inconvenientes c¡ue hablen en los pliegos con todo el Tri
resultan de que algunos Conta bunal , sino con cada uno de los Jue

dores tengan en su poder mas cncn• ces Oficiales , guardando , y teniéndo

ras de las que pueden tomar ; por nin les el respeto que deben , y los Jueccs 

gun caso s~ les han de repartir mas Oficiales tengan buena corresponden

de las que cada uno pudiere fenecer cia con los Contadores, y respondan 

cada año ajustadamente. á sus pliegos. 

Ley :ri!j. Q.!te eii los pliegos , que die Ley X7!j, Q!te los Contadores tet1ga11 li
n:11 para receptas , y autor , de.rp11es bros de cargos , receptas , .'Y otros , .'! 
de repartida la c11wta, .firmen ,co11 "º se varie d,: quim ln.r h11hiere co
los propi,tarios los dos Contadores, mmzado ,y se tomen por dos ma11os• 

'.l ue la tomar,:11. e:i·cepto alg1111t1s. 

El mismo en Lcrm:i á 19 de Julio de 1608, Capilnlo ,. de Instruccíon de 1 598. 

MAndamos que en los pliegos pa PARA mas breve, y mejor cxpe~ 

ra sacar rcc1.:ptas, y i\uros, que dkntc de las cuentas , los Con
se hicieren dcspucs de repartida 1a tador¡;;s de A vería tengan libros de car-
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gos·, y· receptas, memorias de alcan se copian las cartas escritas á Nos , y 
r=es , y los demas que conviniere con á nuestro R~al Consejo de las Indias. 

forme á estilo de nuestra Contadu Otro libro enquadernado, é intitu

ría mayor:, y procuren en quanto fue-· lado, De Acuerdos, en que se escri

re posible , que las que así tomaren, be lo acordado , y votos en discor

se fenezcan por. los Contadores que dia. 

las comenzaren , y no las muden á . Otro libro agujerado, é intituJa

otros , por la noticia que los tales: ten c,lo, Abecedario de cumt(u femcida.r, 
drán de ellas ,, si no fuere en caso de en que por letras del Alfabeto se no

recusacion , enfermedad , ó ausencia: ta el dia en que se fenece Ja cuen-

las quales se han de tomar por dos . ta , y por que Contador , y la parte 

manos, y libros; excepto las que die en que se pone, y si rc:sulra , ó no 
ren los Maestres de . raciones , y las alcance; y. por este libro se ajustan las 

de bastimentas , municiones , géne Relaciones , que en fin de cada un 

ros , y otras cosas , que les entregaren, año se envian al Consejo de las cuentas 

de que ellos dan despucs la cuenta, fenecidas. 
que estas , por ser de cosas menudas, Otro libro agujerado , é intitula

y excusar costas , se podrán tomar por do , De Asimto.r , r Fianza.r , en que 

solo un libro, y por una mano; pe se pone copia de los asientos , con la 

ro las cuentas del Factor , y Paga A vería , fianzc1s de Maestres de racio

dor de la Armada , y Receptores de nes , y otras , de que se toma razon en 

la Avería , y las demas en que así cs.. la Contaduría. 

tuviere ordenado , siempre , y preci Otro libro de pliego , agujerado, 

samente se tomen por dos manos , y dividido en q11atro quadcrnos , uno de 
copias de Cédulas Reales , tocantes ádos libros. 
la jurisdiccion, y prtcmincncias de la 

Ley x-o!i· LibroJ de los Contadores de Contaduría. 
Otro de copias de LibramientosAve,·ía. 

Reales , y consignaciones.
D. Cárlos lI y la Rcyna Gobernadora. Otro de Cédulas , y Autos, de que 

resultan cargos contra diforcnrcs per

LOS Libros que para la buena cuen
ta, y razon de Averías han pa· sonas. 

reciclo necesarios, y hoy tiene , y usa Otro de copias de Certificaciones, 

la Contaduría , son los siguientes. y Relaciones, que se envían al Con

Un libro cnquadcrnado , é intitu.. sejo , y contiene otros Despachos. 
Otro libro de pliego , agujerado,lado, De li{e111orias , en que se pone 

la razon de las personas (]UC deben en que se ponen copias de las Libran

dar cuentas , y quando las presentan, zas dadas por la Sala de Gobi~rno en 

y se fenecen , y por que Contadon:s. la hacienda de la Avería , de que se 

. Otro libro cnqnadcrnado, é intitu toma razon en la Contaduría. 

lado , Di: Cargos , en que se asienta la Otro libro agujerado , de alcan

razon de todos los cargos que resul ces averiguados, donde se ponen to

tan de las cuentas conrra qualcs<1uicr dos los pliegos de akanccs que se fe

pcrson,\s , y se nota al m.hg~n la sa necen. 
Otro libro de pliego, agujerado,tisfaccion de los dichos cargos ; y tam

bii.:n se dan Ccrrilicacioncs por él de de Títulos, donde se pofü·n copias 

no haber tcni<lo cargo , ni ri.:sulra. d~ los que tienen salario situado en la 

Otro libro cnt¡uadtrna<lo , en que Avería. 
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Otro libro de pliego , agujerado, 

de pliegos originales , despachados por 
la Contaduría, que 5C han vuelto, res
pondidos , hasta que llegue el caso de 
ajustar la cuenta , sobre qL1e se diéron, 
y se ponen con ella. 

Otro libro de pliego , agujerado, 
é intitulado , De Cargos particttlares, 
donde se ponen los recibos , y otros 
Instrumentos , de que resulta cargo 
contra Pagadores , ó Receptores , para 
quando se ajusten las cuentas. 

Y porque ha parecido que se de· 
be observar el uso , y costumbre de 
tener estos libros , y conviene que así 
se guarde : Ordenamos y mandamos, 
que si para la buena cuenta , y ra
zon de la· hacienda de la Avería, y 
lo dcmas , que es á cargo de los Con· 
tadores , fuere necesario formar otros, 
y aumentar su número, lo puedanexe
cutar , y todos los rengan con sepa.. 
racion , en buena custodia , y guarda. 

Ley X'Di!j. Q;te las dudas que á los 
Contadores se ofncierim e11 las cuer.
tas se resuelvan po,· lo.r que esta ley 
declara ,y c01J las instancias que dis
pone. 

Instrnccion de I s98. 

LAS dudas , y dificultades que Jog 
Contadores de Avería tuvieren en 

tomar las cuentas , han de conferir , y 
platicar entre sí , y se ha de exccu
tar lo que pareciere á la mayor par
te , y en igualdad de votos entre con 
ellos el Juez Letrado mas antiguo de 
la Casa, y se cst~ ,Í lo que la mayor 
parte de todos juntos resolviere : y 
en esta conformidad prosigan , y cier
ren las cuentas, como se hace en nues
tra Contaduría mayor , sin embargo 
de que las partes digan , que se les 
hace agravio , y que lo han de ver 
primero d Presidente, y Jueces de la 
Casa , y que en el Ínterin no se han 
de cerrar , ni fi.:necerlas ; ni estarán 

suspendidas , porque si á esto se diese 
lugar , nunca se acabarian ningunas: 
pero bien permitimos , que de lo que 
hicieren , y determinaren los dichos 
Contadores por sí solos , ó con el di
cho Juez Letrado, se puedan agra
viar las partes· para ante el Presiden
te , y Jueces Letrados de la Casa, y 
lo que determinaren sobre ello, con 
asistencia de nuestro Fiscal , ántes , ó 
despues de cerrada la cuenta , se exe
cute , y haga bueno á las partes , es
tando por cerrar 1a cuenta ; y si estu
viere cerrada, se les haga bueno , en 
descargo de los alcances de cuentas. Y 
mandamos al Presidente, y Jueces Le
trados, que con mucha brevedad vean, 
y determinen estos negocios , para que 
las partes á quien tocaren , y la Ave
ría , no reciban agravio : y el dicho 
Juez Letrado mas antiguo , que en 
caso de igualdad de votos fuere Juez 
con los Contadores , no se excuse por 
esto de ser así mismo Juez en la Re.. 
vista con el Presidente, y Jueces Le
trados. 

Ley .r'Diiij. Qpe puedan cohrar fo.r Con
tadores lo.r alca11ce.r , y 1·ei11/ta.r de 
cuenta.r que tomarm, con el co11oci
mimto, y apelacion que se declara. 

Allf, cap. 6. 

PErmitimos y mandamos , que los 
Contadores de A vería puedan ha

cer , y hagan cobrar , y poner en po
der del Receptor de ella los alcances 
que en las cuentas hicieren , y otras 
qualcsquicl' resultas, procedidas de Re
laciones juradas, fenecimientos de cuen
tas , ó qualcsquicr partidas, que en 
otra forma se debieren , tocantes á su 
obligacion , y exercicio, y que pue
dan dar , y dén sus mandamientos 
de exccucion , y apremio contra to
das las personas <}llC debieren alean.. 
ces , y resultas, y hacer cerca de la 
cobranza de lo referido , y qualquicr 
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cosa , y parte de elle , todas las dili
gencias , y Autos que con\'engan , y 
sean necesarios • hasta que con efoc
to se haya cobrado , y satisfecho, que 
para ello les damos entero poder , y 
comision cumplida. Y declaramos que 
si habiendo determinado los Conta
dores .sobre estas resultas, y alcances, 
ame el Presidente, y Jueces de la Ca
sa, se confirmare la resulta , ó alcan
ce , ó pasare en autoridad de cosa juz
gada , se devuelva á los Contadores 
de Avería para que lo executen , y 
cobren. Y ordenamos que el Algua
cil Mayor de la Casa, y todos los de
mas cumplan, y exccutcn los man
damientos , que en razon de lo sobre
dicho dieren los Contadores de Ave
ría. Y asimismo mandamos que si los 
deudores de alcances, obligados .í sa~ 
tisfacer las resultas , y otros terceros, 
contradixcren las execudones , y se 
opusieren á ellas , y fuere necesario 
oirles , ó darles traslado , y ,Í nues
tro Fiscal , para que digan, y al~guen 
de su justicia, este juido , y causa se 
siga ante el Juez Letrado mas antiguo 
de la Casa , y los Contadores de Ave
ría , y lo que determinaren, se cum
pla, y cxccute luego : y si se apela
re , se haga , y proceda como se con
tiene en l.,s leyes de cst\! titulo. Y por 
quanto está ordenado por una Instruc
cion de dos de Octubre de mil seis
cientos y veinte , que dadas las Re
laciones juradas de sus cuentas por las 
partes , se dJ traslado al Fiscal , y Con
tador Dipu rado de la A vería, y per
sona intct·csada en ellas , y con lo que 
clixeren, se lleve al Prcsidl..'ntc , y Jue
ces Oficiales , para que si hu bien.! al
gu n alcance , lo manden cobrar <.:on 
toda puntualidad , por<.1ue de las es
peras , y dih1cioncs sude rcsulrar pcr
dcrsc la dcucb, y hecho esto, y pues
to por cabeza en cada CUL'nra , se re
parta .il Contador que la ha de tomar: 
Ordenamos y mand.1mos , tJUe la di-

cha Instruccion se guarde, en lo que 
110 fuere contraria á esta nuestra ley, 
y que las cobranzas de alcances , así 
por Relaciones juradas, como por re• 
sulras de cuentas nnalcs, ó deudas, en 
qualquicr forma, corran por los Conta
dor~s de A vería. 

Ley :r.r, Que lo cohrado á buena cmn.. 
ta de alcances , y las pcmas de los 
que nu ac11dic:rm se dpo.sitm en 1111a 
mi.rma persona. 

D, Felipe lll en Madrid á 10 de Noviembre 
di: 1606. 

º
Rdcnamos á los Contadores de 

Avería, que quanro s~ cobr.1re 
á buena cui:nta , de alcanccs , y pe
nas en que incurrkrcn por no an1-
dir los que debieren dar cuenta al tiem
po sei1alado , lo depositen , y hagan 
entregar á la pcrson.i. en cuyo pod1..·r 
entran los alcances , y no á otra par
ticular distinta. 

Ley :t;i:j. Que lo.r Co11tadores gr1ardm lo 
di.rpuesto , 1w 11.rt:11 di: a,-hitrios , t1i 
mod,:nm prr:cios , porq1u esto loca ni 
Presidente, y Ju,:ccs. 

El mismo en S.Lorcnzo á ~:: de Octubre de 16:u. 
cap. 9. 

LOS Contadores de Avería Jrnn de 
guardar Jo dispm·sro por las Le

yes de este título , en el K:nccimicn
to de cuentas, y no usen ck ningun 
arbitrio , ni tasen ni moderen los pre
cios de bs cosas, sin embargo de '}t1al
<Jt1ier cmtumbrc, porque esto han de 
hac(•r el Presidente , y Jucccs .í q11 ic
ni:s han de dar cuenta , como ks or
denamos lo hagan, y pongan por rc
ladon , y cabi..:za dt.! las CUl.:ntas. 

Ley .-r:t·!i• Que en d,:udas de Avería 
110 se rl(/mitan com)!i:nsrzcioues, ni re.r
cmntros. 
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D, Felipe III en carta del Consejo al Presiden• 

te de la Ciua, b:n Madrid á 4 de Septiembre
de 1618. 

MAndamos que los Contadores de 
A vería en las cuentas , que to

rnaren, no admitan compen~aciones, 
~i rescuentras , y procedan conforme 
á derecho. 

Ly :rxiij. QJre los papele.r originales del 
de.rcargo de las cuentas, quedm en 
Ja Contaduría. 

El mismo cap. ~. de Jnstruccion de t620. 

º
Rdenamos que los recaudos ori

ginales en cuya virtud se hicie.. 
ren buenas las parridas de cuenras, que
den juntamente con ellas en la Con
taduría, glosados, como se hizo bue
no á la parte lo que en ellos se di
xere , ó la cantidad líquida, que se 
hubiere recibido en cuenta : y por nin
gun caso se vuelvan al interesado en 
ella , pues no le sirven de nada , y 
dexan de ser suyos , con habérseles 
hecho bueno su valor , y son necc~ 

• • I • sanos , y conviene , que esten ¡untos 
para comprobar la justificacion con que 
se tomó la cuenta, si se mandare re.. 
veer. Y ordenamos que así se haga, 
y observe , pena de privadon de ofi
cio , y de dos mil ducados , lo que 
montare el valor de las partidas. 

Ley :t'.'l'iifj. Que despues de la partida 
de Armadas, y Flota , y de 'Vuel
ta d,1 'Vitrge se aj111tc la cuenta de la 
..A:vería por tanteo. 

Capitulo 3. Instruccion de t 598. 

MAndamos que habiendo pasado 
un mes desdl.! la partida de Ar

madas , y Flotas para las Indias , y dos 
meses dcspues de vuelta de viagc, los 
Contadores de A vería tomen un tan
teo al Receptor de ella, del dine
ro que hubii.:rc °recibido , y pagado. 
y lo mismo se haga con el Pagador, 

y demas Ministros• y personas, que 
hubieren recibido dinero de la Avería, 
para que se reconozca, y ,entienda el 
que hay en su poder, y se cobre; y 
en el dicho término dén relacion de 
lo que el Receptor no hubiere cobra• 
do , para que se cobre á su riesgo , y 
el tanteo se haga de la misma forma, 
y con la misma pena , que está or
denado por leyes de estos Rey nos de 
Castilla , y se practica en nuestra Con• 
taduría mayor de Cuentas. 

Ley r:r'D. QJre tomen cada año cuenta 
al Receptor por final .rei..r meses des
pue.r de entregada la plata ,y se en• 
'Die relacion al Cotuejo. 

D, Felipe III en Madrid á rnde Octubre de 1607, 
Ordenanza S• de Averia, 

LOS Contadores de A vería tomen 
cuenta al Receptor de ella en 

cada un año , de lo que en su po
der hubiere entrado 'en él , la qual sea 
final , seis meses dcspucs de entrega.
da la plata , y no la difieran mas , y 
dentro de este plazo envicn á nues
tro Consejo de Indias rclacion de lo 
que de ella resultare , y de el dinero, 
que hubiere en el Arca , y de el que 
faltare por cobrar aquel año. 

Ley :rr-oj. Qpe el Escrihano de Regis
tros no pa.re nitlg,ma partida si11 to.. 
mar la razon por lo..r Co11tadores. 

D. Felipe II Ordenanza 10. de Avería de t í73• 

MAndamos que el Escribano de 
Registros no pase ninguna pa1·.. 

tida , si no le constare que los Con
tadores han tomado la razon por 1a 
Avería, y de vuelta de viage, no se 
entregue oro , ni plata, ni otra cosa, 
sin haber firmado el Receptor, que es
tá pagada, para que se le haga cargo 
en su cuenta. 
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Ley rrolj. Que el cargo del Receptor se D. FeliJlc 11 Ordenanza 16. de Avedas de I S73•

En Madrid á 14 de Julio de I S74· cap. 3.
forme por los regiJtro.r , y por ello.r sa 
compr11ehe ,y Ja data por Jos céne• EL Receptor de la Avería es obli

ros, y Jihranzas. gado á cobrarla de todas las mer
caderías , y cosas, que se. llevaren á las

D. Felipe II Ordenanza 34. de rS79• E11 Lisboa Indias , en las Flotas , que salieren de
4 8 deJuliode.rs81·.D,Felipe lllOrdenanza 1. 

de 1607, Sanlúcar , ó Cádiz, y de el oro , plata, 
mercaderías , y todas las demas co

º
Rdena,mos que el _Rec,ept~r , y 
Diputado de la Avena firmen sas, que se traxeren de aquellos Rey

los registros, y el dioho Diputado lé nos en Armada , ó Flota , úotros qua

haga cargo de lo que recibiere , y si lesquier· Navíos, estando obligados á 

no estuviere ·presente, no pueda el venir en Flota, lo qual cobre con

Receptor recibir ningunos maravedís; forme á la cantidad por ciento , que 

.y. que ámbos l~ego , despachadas las está ordenado, ó estuviere acordado, 

Armadas , ó Flotas, comprueben sus y haga todas las diligencias en juicio, 

libros , y cobre luego el Receptor los cl fuera de él hasta haber cobrado con 

maravedís , que estuvieren por cobrar, efecto, y hagáscle cargo de lo que co

en tal forma, que esté executado án~ brare , y tambien de todo lo que de

tes que .se empiece á cobrar la Ave bió cobrar; y no se 1~ ha de pasar en 

ría de otra Flota , ó Armada , y si data, y descargo lo que no hubiere 

no lo hiciere , quede á su riesgo la cobrado, si no fuere mostrando has· 

cobranza. tames diligencias , de forma que no 
haya quedado por su parte haberse 

Ley x:r'Diif. Forma de comprohar las cobrado; ni lo que cobrare se le ha 

c11mta1 del Receptor. de pasar en data , y descargo , si no 
constare haberlo introducido en d Ar.. 

El mismo en Madrid á 8 de Julio de 1609. ca de las tres llaves , y haberse sa
cado de ella por libranzas de quien tu

MAndamos que despues de entre.. 
gada la plata, el Contador Di viere poder para librar , y haberse gas

putado de la Avería, vaya con todo tado en provecho , y utilidad de la 

cuidado comprobando las cuentas de Avería. 

cada registro por menor , y le entre
Ley x:r.r. Que las cumta.r del Receptorgue á un Contador de la Avería, el 

que estuviere mandado , y haga car .re tomen por Relaciom.r j11Mdas , y 
go al Receptor , el qual pase la cuen de maravedís , y gémro.r. 
ta de aquel registro , y si no hallare D.Feli¡,i: lll en Madrid á 10 de Abril de r609.

En S. Lorenzo á 16 de Octubre de 1610.
diferencia , lo advierta en cada par

LAS cuentas del Receptor se totida, y lo rubrique, y quando la ha
llare , se junte con el Contador Di men precediendo las Relaciones 

juradas , comprobadas con los librosputado , y de esta forma vayan com
de los Contad.ori.:s, y Diputado , yprobando en quatro meses todos los 
las que se ofrecieren entre nuestra Realrcgisrros, y hagan el cargo al Recep

tor , y por él se le tome cuenta en la hacienda , y caudal de la Avería, de.:. 

Contaduría sin nueva comprobacion. mas de lo que tocare á maravedís , se 
tomen tambicn de las Armas , Arti

Ley xxviilj. Que al Receptor se le ha- llería, Municiones , Xarcia , Bastimen
tas , buques de Navíos, géneros, yga cargo para la cohranza , que de
otras cosas quanciosas , prestadas dehe hacer. 

NTom.III. 
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nuestra hacienda :í la A vería , y de 
la A vería á nuestra hacienda : Y man· 
damos que así se haga , y entre tan
to , que se recogen las receptas de las 
Armas , y géneros referidos , y hacen 
las demas diligencias , se prosiga la 
cuenta de maravedís , y no se fenez
ca , si no fuere juntamente con la de 

I g,meros. 

Ley :rJ::rJ. QJle de la data del Recep
tor ha de resultar et cargodel Fac
tor , y fees de las compras , por sus 
géneros. 

D. Felipe II Ordenanza 3S· de Avería de I$73• 

D E la data del Receptor de Ave
rías , y de las compras resulta 

el cargo del Factor , ó Tenedor de Das• 
timemos , y así se ha de formar con
tra él por sus géneros en pliegos se
parados , poniendo en uno las parti
das del Bizcocho , y en otro las del 
Vino , y de esta misma forma las de 
Accyte , Vinagre , Carne , Pescado, 
Artillería, Armas , Municiones , y otros 
qualesquier géneros , y aun de ellos 
mismos se ha de distinguir Jo que se 
compone de diferentes especies , de 
suc.:rtc que no se confunda el Vino de 
una parte.!, y cosecha , con la de otras, 
ni la Pólvora de Cañon con la de Ar
cabuz , y así de las <lemas : y estos 
cargos se han de comprobar por la da~ 
ta ele maravedís del Receptor , y por 
fccs de las compras que se hubieren 
hecho. 

Ley .1.·.i·.r:fj. Q11e la data del Fa&tor .re 
j'orme por los glnero.r dd cm¡go. 

Ordcn:1111.a 36. de I S73• 

LOS pliegos de la data del Fac
tor , cí Tenedor de Bastimentas, 

C ' ¡ • Ise 1ormaran por os mismos generas 
que fu~rc d cargo, pasando en ella 
Jo que por Libranzas del Presidente, 
y Jucccs Oficiales st.: hubic.:rc entrega~ 

do á los Maestres , y á qualquier per• 
sonaque lo haya de recibir. 

Ley :rr.riij. QJte de la .data del Fac~ 
tor .reforme el cargo contra /o.r Maes• 
tres , y otras personas , por los mis
moJ géneros. 

Ordenanza 37• de r S73• 

DE la data del Factor, ó Tenedor 
de Bastimentas se ha de formar 

el cargo contra los Maestres , y otra 
qualquier persona , en quien resulta
re , por los mismos géneros , y como 
lo fueren recibiendo. 

Ley r.rxiifj. Que los Contadores de Á1Je.. 
ría tomen cumta cada año a/Tenedor 
de Bastimento.r, desp11es de la.r del 
Receptor, y Pagador. 

Ordenanza 1:z. de 160s. 

LOS Dasti111entos , xarda , y todo 
lo dcmas que se hiciere , y com

prare para los despachos de la Arma
da , y Flotas , se han de entregar al 
Tenedor de Bastimentas, y Municio
nes de A vería , y de todo se le J1a
r:i cargo por sus géneros , y él lo ten• 
drá .í buen recaudo, bien acondicio
nado , distinto , y separado lo que fue~ 
re de la Armada, de lo que fuere de 
las Flotas , sin confundir las cuentas: 
y las de los Tenedores tomarán los Con
tadores de A vería cada año , á conti
nuacion de las del Receptor , y Pa
gador , para que mejor se pueda en
tender el paradero que tuvo la ha
cienda , y se averigiien , y resuelvan 
con facilidad las dudas que se ofre
cieren, y de todo envien rcladon al 
Consejo. 

Ley .i·.t-.1."v. Qm el Tmcdor dentro de m, 
mu despues de venidos los Galeo11es, 
presente /os papelt:.r ,.r corra11 sei.r me
se.r para sacar lo.r Despachos. 
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D
D, Felipe IIII en Madrid á 27 de Novjembre Ordenanza IS· D, Felipe III en Madrid á 7 de 

de 1651, Febrero de 1610, Véase la ley 49. tit, :14. de es
te libro. 

Eclaramos y mandamos, que el 
Tenedor de Bastimentos tenga POR el entrego que el Factor, ó 

obligacion de presentar dentro de, un Tenedor de Bastimentas hace á 
mes de venidos los Galeones, ó Flo los Maestres de Naos de Armada, y 

tas , en los Oficios donde toca , los Capitanas , y Almirantas de Flotas, 

papeles para el despacho de los recau quedan encargados de todo lo que se 

dos de que necesitare : y desde el dia les ha entregado para e! viagc , y es

de la presentadon corran seis meses de tán obligados á poner las cosas que. 
término á los dichos Oficiales ; y no así recibieren en las Naos , de forma 

despachando dentro de ellos, se les ha que vayan á mucho recaudo , y bien 

de poder obligar á que dén la cuenta acondicionadas , y á dar cuenta de ca

da una por menor : y para darla, ende su cargo. 
lo que toca á las raciones , desde el 

Ley r:rr'Cj. Q!te á los Tenedores de Bas• dia que se comenzaren á gastar los 

timentos se tomen las c11entas por Re.. Bastimentas , ha de ser por peso , y 
medida, en aquella cantidad que palaciones juradas. 
ra cada persona estuviere ordenado por

D. Felipe 111 en Aranjuez á 30 de Abril de 161 x, el Acuerdo, ó Instruccion que lleva
ren del. Presidente , y Jueces de la

º
Rdenamos y mandamos , que sin 

embargo de que los Tenedores Casa , y el General ordenare , segun 

de Bastimcntos estén obligados á dar la necesidad que en el viage se ofre

sus cuentas ordenadas , los Contadores ciere , y los han de dar ante el Escri

de Avería se las tornen por sus Re bano de raciones , si le hubiere , y si 

no , ante el de la Nao , en los mismoslaciones juradas , en la forma , y es
tilo que se requiere , y les advirtie mantenimientos , y no conmutándo

ren los Contadores de Aveda , para lo á dinero , ni otra cosa , y entré

que no sean tan breves , y sumarias guenlos á los que actualmente c~tu

como las que acostumbran , ni tan lar vicren en las Naos, y no á los ,1uc 

gas , y dilatadas como las cuentas que estuvieren fuera de ellas. La cuenta 

están obligados á dar , bien ordena de raciones se ha de hacer cada dia; 

das. Y mandamos al Contador , y y certificar el Escribano como se en
tregáron en presencia del Contramacs~Veedor de la Armada , que la com

probacion de las dichas cuentas , Re tre , los qualcs darán fe de las perso

laciones juradas , y recaudos que en nas que en qualquicr forma , y dia 

ellas se fueren presentando , dén á faltaren de las Naos, parn que se les 

los Contadores con mucha puntualidad baxcn las raciones : y de la Pólvora, 

Plomo , Cuerda, y Municiones , se las receptas, pliegos , papeles , y li
bros originales, que fueren necesarios, han de descargar, con Certilicacion del 

y los dichos Contadores les piclicrcn. dicho Escribano , y órden del Gene
ral, ó Almirante , como lo mand,i
ron gastar : y de la Artillería , ArLey x:i:x"Ofj. Qpe los Maestres dén cuen-

ta de todos los bastimeutos , y demas mas , y otras cosas , que han de vol

,osas que .re les cntrcgarm. ver acabado el viagc, se han de des

cargar con entregarlas á quien por Nos 
estuviere proveido ; y si por alguna ne

cesidad faltaren bastimt:ntos , el Gc-
N .iTom.IIL 
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neral, con uiatencia del Veedor, acuer Ley z:r:r:r. QJ11 dlsptte.t de 1"4 1A Ar

mada , 6 Flota· 11 tomen c11mt11.1 ti,de los que serán menester , y los ha
la A11ería al Pagador,y á los d1ma1ga entregar , y hacer cargo á loa Maes

tres, que los distribuyan, y dén cuen• gtte las dehierer, áAr , 1 11 ewol, r,Jd... 

ta de ellos por la forma susodicha: y &ion al Consejo. 
los dineros que se tomaren para este Ordenanza 40-
efecto , venida la Armada , ó Flota, 

ACabado el despacho de la Arm..y repartidos por Avería , se han .de 
volv~r á la parte de donde se tomá da, ó Flotas , dentro de un mea 

que hayan partido , tomen los Conron. 
tadores de Avería cuenta al Pagador 

U, :rrroiij. Qpe á 101 Generales se les de todo el dinero que hubiere recibi

liaga ca,-go , y reciha 1n data lo re do, y tambicn á los Comisarios, y 

cibido ,y gastado. otras personas , que la deban dar , sin 
dilacion , y envien relacion á nuestro

Ordenanza 39. Conséjo de Indias dentro de quatro 
meses despues de la partida de la Ar

LOS Contadores de la Avería for
marán cuenta , y cargo con cada mada , ó Flota , sin perjuicio de lo 

General , de los maravedís que hu ordenado. 
bieren recibido en todo el viage, y 

Ley rrrrj. Qtte tomen la razon loJ Con
recibidn su data , y descargo , en la 

tadores de todo lo q11e entrare en po
forma dispuesta. 

der dr:J Pagador ,y de los mtre,01 que 
hicieren los Maestres.

Ley :rJ:r'Dii!j. Que á /o.r Generales .re les 
Inmuccion de I s98. cap. 11.haga cargo de la gmte d~ Mar, y 

MAndamos que los Contadores deGuerra que liuhieren J/e'Dado , y des
cargo con la que volvierm. Avería tomen la razon de to• 

dos los Despachos tocantes áqualquier
D. Felipe III Ordenanza 9. dela Averla de 16o7. dinero que haya de entrar en poder 

del Pagador de la Armada de la Guar..

TAmbien se les haga cargo al Ge
neral , Almirante , y Capitanes dia de las Indias, y de lo que: se librare 

de toJa la gente de Mar, y Guerra, en él , para que conste el estado de su 

de qm: se hizo alarde en Sanhkar á cuenta : y asimismo de todos los en

la partida dd viagi:, y se admitirán tregos que hicieren los Maestres de 

en descargo los que actualmente hu vuelta de viage , en la Atarazana, de 

bieren vuelto , con sus señas ; y los bastimentos , pertrechos, y municiones. 

que no volvieren, :í causa de haberse 
muerto , con testimonio del Maestre, Ley xrr:rfi. Que loJ Contado,-e.t 'Dean 

y Escribano de la Nao , por donde cor1 cuidado las cumtas de gas/os en 
conste que nmriéron ; y de los que no las lt1dia.r ,y avism al Consejo. 

hubieren vuelto se dará cuenta al Prc
D.Felipe III en Madrid á ::iode Febrero de 1608 0

silkntc, y Jueces de la Casa, para 
<pie proc<.:dan contra las personas por LOS Contadores de Avería vean,. 
cuya culpa se hubkrcn quedado en y reconozcan con muy particu~ 

las InJias. lar cuidado las cuentas de gastos que 
se hacen en las Indias por cuenta de 
ella , con las Armadas , Capitanas, y 
.Almirantas de Flotas , y en que, y 
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como se hidéron , y si se. pudieran, 
y debieran excusar , para que se mo
deren en ellos las personas por quien 
se hacen , y de lo que hicieren nos 
avisen. 

Ley rxrri!j. QJle ántes de dar los fi
niquitos .re dé traslado· al Fiscal, é 
foteresados. 

P

El mismo en S. Lorenzo á u de Ocmbre de 1620. 
cap. 7. D. FeliP.e IIJI en Madrid á 20 de Novicm-

. bre de 1624. 

OR excusar los inconvenientes, y 
daños que suelen resultar de dar 

flniquitos de las cuentas , luego que 
se acaban de fenecer : Ordenamos y 
mandamos , que ántes de darlos se 
dé traslado de las dichas cuentas , lle
vándolas originales al Fiscal de la Ca
sa , y Contador Diputado , y persona 

·interesada; y esto hecho, con lo que 
dixeren se provea justicia , y mande 
dar , denegar , ó moderar el finiquito. 

Ley rxrxiiij. Que cada q11atro mesu 
dén los Contadores 1·clacio11 de las 
c11efllas ftnecida.r , y estado de la.r 
demas. 

El mismo cap. 8. de 1620. 

HAN de ser obligados los Conta
dores á dar cada quatro meses 

al Presidente , y Jueces de la Casa re
lacion , y testimonio de las cuentas 
que hubieren fenecido , y estado en 
(}Ue estuvieren las demas, pena de pri... 
vadon de oficio , y de los daños que 
se siguieren á las partes , para que en
tendido por ellos les ordenen lo que han 
de hacer, y envíenla cada año ~í nues
tro Consejo. 

Ley .1:.1·.i .. i·v. Que fmecidas las c11t:11ft1t 

JC cnvien ni Com~jo dentro dt: dos 
mese.r, y si"º , el Consejo e,wie quim 
las j'e11ezca. 

M
Ord1manza. 42. 

Andamos que fenecidas las cuen
tas en la forma que por leyes 

de este título está ordenado, los Con
tadores de la A vería las envien á nues
tro Consejo de Indias dentro de dos 
meses primeros siguientes , despues 
que la Flota , ó Armada hubiere lle
gado, guardando en el fenecimiento la 
forma dispuesta ; y si no lo hubieren 
cumplido , los del dicho nuestro Con
sejo envien persona , que á su costa 
las l1aga , concluya, y trayga á él, 
y el Presidente, y Jueces Oficiales de 
la Casa cuiden de ordenar , y pro
veer , que los dichos Contadores ha.. 
gan , y concluyan las cuentas segun 
está dispuesto : y especialmente el Con
tador Juez Oficial de la Casa tambien 
tenga cuidado de ver si las cuentas 
vienen ordenadas en la forma que mas 
convenga. 

Ley xx.rx'lj. Q11e los Contadores de .Á'{Je
da cada mio , al Jiu de él , ewoien 
relt1cio11 al Cons!jo del eJtado de la.1 
cuentas , comprohnda por el Presi
det1te. 

D. Felipe III en clich:i lnstruccion de 1 ;98. cap. 9. 

PARA que en nuestro Consejo de 
Indias se tenga entera noticia de 

lo que se va haciendo en las cuen
tas que toman los Contadores de A ve
ría : Mandamos que al fin de cada un 
año los dichos Contadores envicn á él 
rdacion panicular de lo que hubieren 
hecho, y addanrado en ellas , firma
da de todos los Contadores , y com.. 
probada por el Presidente de la Casa. 

Ley :1.·.i·.i·:rvfj. Que los Co11tadorcs Di-
putados formm libros en la forma 
de: esta l~J1 para hi. c11e11ta, y razo,1i 
d~I Receptor. 
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D. Felipe UII en .Madrid á 3 de Junio de 1650, 20n los dichos Contadores Diputados

Y á: 17 de Marzo de 16p. cap, ,. de lo que se librare en el Receptor, 

supuesto que es preciso que los Minis:

Porque conviene, que la cuenta de 
tros de la Armada de la Carrera delo que se distribuye , y gasta de 
Indias , y los de la Artillería , .tomenAverías , corra por una mano, y no 

por tantas como hoy pasa , . pues se..; la razon de los Despachos : Ordena

gun se ha entendido , los Contadores mos que el Oficio· donde se hicieren 
las Libranzas , tenga obligacion de enDiputados la tienen de las partidas que 

se libran en el Receptor de ella , y Pa viar cada ocho dias relacion á los Con

gador de la Armada de las Indias , el tadores Diputados de las que se hu".' 
hieren dado , diciendo : Por Jihra11zaProveedor , y Contador de otros dife

rentes ramos , de que resulta confu.; de tal dia se mandó pagar á Fulano 

sion , y dificultad : Ordenamos que por tal razon tanta cantidad. Con qué 

corra solamente por los dichos Conta los dichos Contadores tendrán la no

dores Diputados, teniendo la cuenta ticia conveniente , y los Ministros que 

de todo lo que entrare , y saliere del han de darla de lo que se hubiere li• 

Arca de la Avería , formando libros, brado quando llegan los Galeones ; y 

en que se asienten todas las partidas Flotas para ajustamiento de lo gasta

que procedieren de la cobranza de cs..; do en sus aprestos, y recibos : y los 
te derecho , como se fueren redbicn• Contadores Diputados lo tendrán exe

do , y tambien las que se libraren, con cutado , teniendo asentadas en sus li

toda <listín.don , haciendo cargo de las bros las partidas que se han gastado, 

que entraren en poder del Receptor, de todos géneros : y. en lo que esta 

nuestra órdcn fuere contraria &lo queprocedidas de él , con la claridad ne
cesaria , diciendo: En tal Galeon vi se estila , se hará en la forma que se 

no para Fulano tal cantidad , cuyas acostumbra , con calidad de que no 

Averías montan tanto ; y no por ma se pueda pagar su salario á los Minis

yor , como ahora se hace , cal'gándo tros que hubieren de dar la dicha re

le todo lo que importan las Averías lacion , y noticias cada . ocho dias á 
de un Galcon, en que puede haber los Contadores Diputados , si no cons

algunos ycnos , que no tienen com.. tare por Ccrtificacion suya de la exe.:. 
cucion, para que se cumpla con efecto.probacion. 

Ley x:r.'r.i·vifj. Que lo! Contadores Di· Ley xxxxviiij. Que se armen c11e11ta.r 
con la.r personas á qniets se prestare.putados tomen la razot, d~ todo! los 

Di:sp,iclws en la forma de esta ley. .Avería. 

M
D. Felipe llll alli 'C:l\l, :2, m mismo a.111 á 17 da El mistno cap. r,

Marzo de 16p. 

Andamos que los Contadores Di ASímismo se han de armar cuen

purndos tomen la razon de to tas con las personas á quien se 

cios los D~spachos para cobrar , y pa prestaren partidas de la Avería , y 

gar , y de las Cartas de pago que se l]uando se satisfagan pónganse por pa

dieren para la cuenta general , aun gadas , para que en todo tiempo cons

que en alguna particular sea necesa te de lo que se ha prestado , y satis

rio tomarla en los demas Oficios , y fücho, con que será f.idl de recono

que hagan el Ikspacho en sus libr_os, cer si nucstra Real hacienda, Íl otras 

como :-.i no se tomase en otros ; y si personas deben algo á la Avería, que 

hubkrc cmllar.izo en que tomen la ra.. ahora es tan difü:ultoso , como mues-
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tra la experiencia , por el mucho tiem gozan , y se asiente lo que se les pa
po que pende la cuenta mandada ajus gare, para que siempre que las parres 

tar de las pretensiones , y débitos que acudieren se les pueda dar noticia de 

hay entre nuestra Real hacienda , y lo que se les debe. Y rn.1ndamos que 

la Avería. los Contadores ajusten luego lo que se 
les debe de este género ; y habiéndo

Ley l. Q.!'e en los Jihros se a.siente toda lo hecho , se envie la cuenta á nues

la razon dd los Despachos. tro Consejo, y nuestra Casa de Con• 
tratacion ordene , que de aquí adelan

El mismo cap, 6. 

E
te se pague á los acreedores de Ave. 

N los libros se asiente toda la ra ría , así por tributos , como por cm

zon de los Despachos , aunque préstidos , á cada uno por su antda

quede copia de ellos , corno se hace cion : prefiriendo los de justicia á los 

en todos los Oficios de .Contaduría, de gracia, para excusar la desigualdad. ,
para que no sea necesario recurnr a con que esto se ha hecho , cobrando 

los traslados , y en los libros haya to solamente los que han tenido mano pa

do lo conveniente á la mayor inteli ra ello. 
gencia. 

Ley liij. Qpe los pleytos de .A:cm·ía st 

Ley !j. Que se forme cttenta de lo que J~ sub.rtancien con el Fiscal de la Ca.ra. 

prestare á la A'Vería. Capitulo 9. 

El mismo cap. 3• Y4• 

C
Porque los Contadores Diputados 

ON las personas que prestaren al tengan mas tiempo para acudir 

gunas cantidades á la Avería pa á la cuenta , y razon de todo lo to

ra despacho de las Armadas , y Flo cante á la Avería, que es lo mas necesa

tas , ú otros efectos , los Contadores rio, y se les excuse de la vista de los 

Diputados armen cuenta , donde se Plcytos, y cosas tocantes á ella: Manda

les ponga por crédito lo que entrega mos que todos los que se ofrecieren, 

ren , y se cargue al que Jo recibiere; se substancien con nuestro Fiscal de 

y quando se dé el dcsp:1cho para su la Casa , que lo hará con mayor au

cobranza , póngase por débito , y ha toridad , y conocimiento defendiendo 

ga bueno en cuenta de la persona, en la Avería conforme á derecho. 

quien se librare , para que pueda cons· 
tar de lo que se debe á cada uno , sin Ley liiij. Que el Contador de la Arma

reconocer los libros , en que se gasta da tenga tazon de lo que entrare , y 
mucho tiempo; y los cargos se divi se librare en el Pagador. 

E
.dan por gJncros , para que con ma Capítulo ro,
yor facilidad conste de lo que se ha re

L Contador de la Armada de fascibido de cada uno. 
Indias tenga razon , en la mis

Ley l!j. Que se forme cumta coi! los qm: ma conformidad que los Contadores 

tii:mm tributos sobre la ..dvcrta. Diputados, de lo que se librare, y 
entrare en poder dd Pagador de dla,

Capítulo 7• y el tomar la razon de los Despachos 
sea asentándolos en sus Libros por fas

TAmbicn se forme cuenta con los 
que tkncn tributos sobre A vería, Libranzas, y Cartas de pago ; y no 

donde se ponga fa razon por <)llC los las intitulando , y metiendo en ellos, 
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poniendo en la cabeza cargo á Fula
no , sino que con efecto se le haga en 
pliego aparte para las receptas que es 
necesario dar , y no se gastará tanto 
tiempo , por ser preciso ver todos los 
libros , lo qual se e'xcusará , teniendo 
cuenta particular con todos, pues no 
será menester mas que ver los cargos 
que se pidieren : y lo mismo hará la 
Casa, que se execute en los libros del 
V cedor , y Contador -de la Artillería, 
Proveeduría , y Contadores Diputa
dos , donde se observa la misma forma. 

Ley lv: Que los Contadores de cuentas 
de Avería observm la fo,·ma de la 
Co11tad11ría. Mayor, m sacar Jos al
cmu:es. 

Capitulo 11. 

º
Rdenamos y mandamos, que los 

Con tadores de cuentas de Ave
ría de la Casa , no sigan el estilo que 
tienen en las que toman al Receptor, 
y á las dcmas personas que las deben 
dar , de testar las partidas que les pa
rece no traen la juscificacion necesa
ria , feneciendo las cuentas, y sacan
do los alcances , con que luego so
bre estas partidas se forman diferentes 
plcytos, de suerte que suele haber dos, 
y tres baxas de alcances ; sino que ob~ 
serve11 el estilo qne hay en nuestra 
Contaduría mayor , de que quando 
alguna partida no trae la justilicacion 
necesaria para <¡uc se haga buena, se 
testa por falta de recaudo , que no se 
presenta, y se ajusta la cuenta, y se 
ve ; y si en el alcance hay alguna co
sa líquida, se cobra luego, y para.las 
partidas que se tcstan por falta de re
caudos, se da un plazo para que se 
traygan, con apcrdbimicnto, que no 
lo hacicndo dentro de él, se cobradn 
por lítJUid.is, como se cxecuta. Y or
denamos que esto mismo se guarde 
en la dicha Cont:iduría de Averías de 
la Casa, con c¡nc se excusarán muchos 

pleytos , y tendrán los Contadores ntas 
tiempo ·para trabajar en las cuentas. Y 
es nuestra voluntad , que no se saquen 
por alcance las partidas testadas , sin 
dar término á las partes para justi
ficar. 

Ley lvj. QJle la Ca.ra forme un Jihro de 
los repartimientos de cuentas, y le 
tenga en la Sala de Gohierno. 

Capítulo 12. 

Porque los Contadores tengan mas 
cuidado en tomar las cuentas que 

se les reparten dentro del término , se 
formará un libro, que esté siempre en 
la Sala de Gobierno de la Casa , don
de se noten estos repartimientos , y 
por él se pida cuenta á los Contado
res. de lo que fueren haciendo , y las 
causas por que hubieren dexado de fe.. 
nccer las cuentas , despucs de pasados 
los plazos señalados , porque son mu
chas las que no están fenecidas , ni aun 
comenzadas , con que tendrán cuida
do de trabajar, y tambicn se les po
drá dar ayuda , facilitando algunos em~ 
barazos que se ofrecieren , como se 
observa en nuestra Contaduría mayor 
de Cuentas, pidiéndolas cada quatro 
meses á los Contadores de las reparti.. 
das , y lo que han obrado en ellas. 

Ley lvtj. Que .reforme libro de .ralaf'io.r 
sobre .A.vería. 

Capitulo 8. 

HASE de formar libro donde los 
Contadores Diputados tengan ra

.zon de los salarios situados sobre 1a 
A vería , para cuyo efecto mand.1mos, 
que la tomen de los títulos de todos 
los Ministros, formando cucn ta con ca
da uno , donde se diga lo <.JUC gozan, 
y desde quando , y sc anotcn en ellos 
las nóminas, ó libranzas que se dieren, 
para que conste de los débitos , y ha
ya. razon de todo. 
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virtud de la órden del Presidente, ó
Ley 1-oiij. QJ,e el Pagudor de la .A.r.. 

,nada, y Tenedor de .Bastimento.r no Juez Oficial de la Casa, que se ha

paguen por Pólizas, sino por Despa llare al despacho ; y aunque sea des

pues del entrego , se tome la razon
chos enforma. · 

de la órden, por los Oficios á quien 
Cap. 13.Elmismo áHi á:17 de Noviembrede t6p. tocare , sin réplica , ni dilacion. 

POR excusar el ctnbarazo que se 
·causa con librar en el Pagador de Ley 1-oiiij. Q!fe la Casa tn'Vie al Conse

la Armada , y Tenedor de Bastimen· jo relacio11 por menor d~ los gastos di: 

tos , por Pólizas , habiéndose de dar Jas Armadas , y Flotas , y valor de 
las .A.verías.dc.spues Despachos en forma , diferen

ciándose solo en el nombre., por no Capitulo 14.
tener mas palabras las Pólizas, de que 

tambicn resulta á las par tes gran mer POR haberse reconocido , que Jas 

lestia , pues habiendo pagado , en vir relaciones que se han enviado á 

tud de recaudos legítimos , como son nuestro Consejo, de los gastos hechos 

en Armadas , y Flotas de Indias, así
las Pólizas , quando se les ha de dar 

en virtud de ellas el Despacho, se les en sus despachos , como en el reci

bo , han venido por mayor , incluyen
ponen algunas dificultades, con que 

do en ellas algunos, que no son to
se ocasionan muchos pleytos , siendo 

así , que al que paga no le toca mas cantes á esto, con que no tiene el Con

sejo la noticia necesaria para ver la jus
que obedecer las órdenes que da el Mi

nistro , á cuya distribucion está el di tificacion con que se procede en esta 

nero : Ordenamos y n-rnndamos , que materia, siendo tan in1pol'tante el pro· 

curar que se ajusten estos gastos á lo
el Pagador de la Armada , · y Tene

dor de Bastimentas , no paguen , ni preciso , . é inexcusable , por los em

peños de la Avería; y considerado
entreguen cosa alguna por Pólizas , si

no por Despachos en forma, con que quanto conviene , que este dcrccho se 

en los Oficios habrá la razon , y cla procure minorar, y que no sea nece

sario suplir ninguna cantidad de nues
ridad necesaria , y se podr.í dar quan.. 

do se pidiere con mas facilidad , ex tra Real hacienda : Mandamos á la Ca

cusando los embarazos, y dudas , que sa de Contratacion, que en partien

se suelen ofrecer , y la molestia que do cada Armada , y Flota de Nueva 

España, envie al Consejo rclacion. por
de esto reciben las partes ; y en esta 

menor de lo gastado en ellas , y que
conformidad se cxecutará , estando ad

lo mismo Jrnga en volviendo á estos
vertidos d Pagador, y Tenedor de 

Rcynos, de lo que mont:.m.: el gasto
Bastimentos , que si en otra forma pa

del viagc , y su recibo, procediendo
garen , ó entregaren , no se recibirá, 

ni pasará en cuenta : con calidad de con toda puntualidad , y no inclu

yendo en las relaciones mas que lo pre
que si sucediere, que al tiempo de los 

ciso de la costa de la Armada, ó Flo
despachos de Galeones , y Flotas fue

ta; y que t;m1bicn envii.: otra rclacion
ren menester algunos gJncros de los 

del cargo del Tenedor, con tanta bre de lo que monrarcn las Averías de ida, 

vedad , que no se pueda aguardar al y vuelta de clh1s, y así lo c:xecutadn 

con pankular cuidado.despacho del recaudo en forma , por 

socorrer algun Baxel , que esté á pe

ligro, ó por otra causa semejante, en

tregue todo lo que se le mandare , en 
oTom,111. 
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Ley Ir. Que en el género de Á'Vería no do lo que se hubiere librado para la 

lihre la Casa , sin órden del Coniejo, ida : y así lo advierta á los Genera
les al tiempo de la . partida de estos

otros gastos. 
Reynos, para que lo executen á vuel

D, Felipe JIII alll, cap. 1 S· ta de viage , con tal cuidado , y pun

.tualidad, que no sobre nada de ellas,

SUpuesto que conviene, que la ha
cienda de la Avería se convierta, guardando las órdenes dadas en q~an

y gaste en los efectos de su introduc to á los pagamentos , y remates. 

cion , mandamos que la Casa no libre 

en este g~ncro otros gastos, salarios, Ley lxlj. QJle los Oficiales Reales de 
Mlxico envíen á los Contadores de

ayudas de costa, ni maravedís , sin dar 
.A.verla razon de hastimentos , y ha

cuenta á nuestro Consejo, y prece• 
cienda , que de e.rte género lmhiere en

der órden suya , porque no falten me• 
trado en Jtt poder.dios para los despachos de Flotas , y 

Armadas, ni se convierta el caudal D. Felipe IIU en Madrid á 3 de Julio de 1624. 

en lo que no es tan propio de ellas, 

MAndamos á los Oficiales de nues
que solo puede tener cabimiento quan

do hay sobras de Averías. Y ashnis . tra Real hacienda de la Ciudad 

mo mandamos á los Receptores , ó Pa.. de México , que envien cada año á 

gadores , que no cumplan las Libran los Contadores de Avería de la Casa 

zas de la Casa , aunque sea por via de Cont1·aracion los papeles que hubie

re de la entrega de bastimentos que
de entretanto , si en ellas no se cita

re la órdcn , ó despacho de nuestro emriaren á la Habana , con la cuenta 

de costo , y ~astos que en ello se hi
Consejo : y lo que: en otra forma paga

ren , no se reciba en cuenta. cieren , y asimismo razon de qual

quier género de hacienda que hubie

Ley /.i·¡. Qpe las separaciones se lzagan re entrado en su poder por cuenta de 

hasta m la cantidad que montaren la Avería, y de los efectos en que se 

hubiere distribuido.los pagamentos. 

El mismo allí, ca11, 16. Ley J:riij. Q!le á los quatro Contadoru 

de la .A.vería se dl1J tres propi11a.t

HASE reconocido que las separa
cada aiio , como á los Ministros de

ciones que se hacen por los Mi
la Casa.nh;tros de la Casa , ó por los Gcncra

ks de las Flotas , y Armadas , quan D.Felipe 1111 en Madrid á 13 de Marzo de 1631. 
Y á 18 dc Febrero de él.

<lo llegan á estos Rcynos de vuelta 

MAndamos al Presidente, y Jue
de viagc, p,1ra el pagamento , y re

mates de la gente de Mar , y Guerra, ces de la Casa de Contratacion 

de Sevilla , que hagan dar , y pagar
y Artilleros , suden ser en mayor can

tidad de lo necesario. Y siendo tan á los Contadores de Avería , propie

tarios , y acrecentados , que sirven por
wnvcnicntc, que todos los gastos se 

comision nuestra , tres propinas de Jies
ajwstcn quanto¡fuerc;posiblc, mandamos 

tas cada año , del mismo género de
que la Casa de Contratacion dispon

ga , que bs dkhas srparaciones se ha hacienda que se pagan las del Pre

gan di..: la cantidad , que solamente sidente , y .T ueccs al respecto de la del 

fuere prcdsa , segun la doracion , y dia del Córpus. 

cómputo c.h: la gente que hubiere ido 

en la Armada , y Flota , descantan-



De la Contaduría de Averías. 
Ley_ lriifj. Q1'1 los saiarios de Escri

hano , y Alg11acil,) gastoJ de la 
Contaduría de .A:oerza , se pag11en co
mo .se ordena. 

D, Felipe III en Segovia á 17 de Julio de 1609. 

LOS salarios del Escribano , y Por
tero, que tambien sirve de Al

guacil para executar los mandamien
tos de los Contadores de Avería, y 
tambien los gastos menores ¡ librarán 
los dichos Contadores de Avería, y 
harán pagar de los alcances de cuentas, 
que tomaren. 

Ley l.rv. Qpe en la Contaduría haya t/11 

.Apuntador defaltas, con salario•. 

El mismo en Madrid á IO de Septiembre de 1616. 

MAndamos que en la Contaduría 
de Averías haya un Apunta

dor de las faltas que hicieren los Con
tadores , el qual tenga diez mil mara
vedís de salario, consignados en lo que 
montaren las faltas. 

Ley lr'Dj. Qpe á los dos Contado,.es de 
.A:vel'Ía nomhrados se les pngue el sa
lario , como se declara. 

D. Felipcllll alH á 18 de Febrero de r63 r. 

MAndamos á nuestros Presidente, 
y Jueces Oficiales de la Casa de 

Sevilla , que libren, y hagan pagar á 
los dos Contadores de Avc\'Ía , que 
sirven por comision nuestra , lo cor
rido , y que corriere de su salario, del 
género que se paga el suyo á los dos 
Contadores propietarios de la dicha 
Contaduría de la Avería ; y si del di
cho género faltare en todo, ó en par.. 
te , se les libre en los alcances de cuen
tas , que se fenecieren en la dicha Con
taduría , con que lo uno , ni lo otro 
no toque á hacienda nuestra. 

Tom.III. 

Ley lxv!J: Que p11eda haher en la Corta 
Letrado , y Proc11rador ácosta de la 
.Avería. 

D. Felipe II enel Escorial á u de Abril de r n1.· 

LOS Contadores de Avería puedan 
tener en nuestra Corte Letrado, 

y Procurador , que entiendan en los 
negocios tocantes á la Avería , y se
ñalarles el salario que estuviere en cos
tumbre , y fuere justo , el qual se ha 
de pagar de los maravedís , y efectos 
de ella. 

Ley lxviij. Que haya Solicitador de la 
.A.vería , cuyo nombramiento se haga 
coeforme á esta ley. 

El mismo en San Lorenzo á. 6 de Julio de r ,94. 

P
D. Felipe lll en Madrid á :i6 de Noviembre 

de 1607, 

Orque hay necesidad de nombrar 
persona que asista á los pleytos 

de Ja A vería, y defensa de ellos , y 
pedir lo que convenga: Mandamos que 
el Presidente , y Jueces Oticialcs de 
la Casa de Sevilla llamen al Prior , y 
Cónsules, y de acuerdo , y conformi
dad de todos nombren tres personas 
en quien concurran las partes que se 
rcquh!rcn , y nos envicn el nombra
miento , para que habiéndole visco, 
elija el Consejo entre los propuestos, 
Íl otros lJUalcsquicr , al que pareciere 
mas á propósito; y este nombramien
to sea amovible á voluntad dd Con
sejo, para que no haciendo lo l]Ue de~ 
be , ó no acudiendo con el cuidado, 
y diligencia conveniente , y á las de
mas cosas tocantes á la Avi.:ría, se nom
bre otro en su lugar , y goce por es
ta ocupacion docientos ducados <le sa
lario en Avcrb. 

Ley l:rvii!i· Que ha_J'ª SoUcitador, q111: 
ncudti ,í l,i solicitud de los plirJgos de 
los Co11t,1dor,:s. 

http:Contado,.es
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l). Felipe III en San Lorenzo i 2 2 de Octubre de 
JCS:io, cap, S· D. Felipe 1111 en Madrid á 20 de 

Noviembre de 1624, 

Porque en ningun tiempo cese e_l 
curso , y fonecimiento de las cuen

tas , por falta de algunas comproba
ciones , que los Contadores suelen pe
dir por pliegos á diferentes Ministros, 
Oficiales , y otras personas : Es nues
tra voluntad , que el Presidente , y 
Jueces nombren un Solicitador, que 
acuda al despacho de los dichos plie
gos, y los solicite , el qual ha de ser 
obligado á dar cuenta cada Sábado 
por la · tarde al Presidente , y Fiscal 
:de la Casa , y Contador mas an
tiguo , de lo que hubiere hecho , y 

TITULO 

del estado en que tuviere su despa,,, 
·cho , para que entendido , se acuerde, 
y resuelva lo que se debe hacer, y las 
cuentas se despachen sin dilacion , . de 
que han de tener particular cuidado 
los dichos Contadores , como Superin~ 
tendentes del Solicitador. 

Qpe el Escrihanó mas a11tig110 de /aCa
sa de Cot1trataciot1 asie11ie las falta! 
de los Ministros, y Fiscal de la Casa, 
y Contadores de .A:oería , ley I. tít. 
1 o. de este lib. 

Que el Presidente cuide del hene/icio, co• 
hranza, y gasto de Á'Oería , y los 
Contadores se ompen e11 tomar IM 
cuentas , ley 16. tít. 2. de este libro. 

NUEVE. 

DE LA CONTRIBUCION, ADMINISTRAC[ON, 
y cobranza del derecho de Á'Veria. 

Ley J. Que se cohre , y pague Avería 
dcJ todo lo que se llevare ,y tral'ere de 
las Indias , co,forme á lo dispuesto. 

D. Felipe Illlcn es1a Rccopilacion. D. Cárlos JI 
y l:i Rcyna Gobernadora. . 

HAbiJndosc aumentado el comer~ 
do , y navcgacion de las Indias, 

y crecido en los enemigos ele esta Co~ 
rona , Piratas , y Cosarios , la codicia 
y deseo de robar el oro , plata , y 
géneros que sc traen á estos Rcynos 
dc aquellas Provincias , pareció forza, 
so man1.br quc los Navíos fuesen , y 
v inicscn jnmos en Flota con alguna 
dcfonsa ; y no b.1stando esto , orde
nar que los aw:npañascn Armadas Rca
ks gruesas , y rdorzadas de Galeones, 
y Navíos pertrechados , y guarnecidos 
de la gente necesaria , para que pu
diesen tra.:r el tesoro nuestro , y de 
particuLm:s con toda s.:guridad , y am
parar , y ckfr: ndcr los Navíos merchan
tes , trayJndolos en su conserva , y 
compaí1ía , y castig-mdo los enemigoa 

que intentasen robarlos , y hacer pre
sa en ellos , de que han resultado bue
nos cfoctos. Y porque las dichas A~ 
madas son en beneficio, y seguridad 
de todos los interesados, y Cargado.. 
res , y de los c.¡uc van, y vienen .de 
las Indias , pareció , y fué justo , que 
todos acudiesen, y contribuyesen con 
lo necesario para su costa, y gasto, 
y que se pagase del oro , plata , per
las , pi1!dras , y mercaderías , ratean
do la ·costa por su valor, de que no 
se ex1micse ninguna persona, si no lo 
estuviese por ley particular de este tí
tulo ; y que nuestra hacienda no go
zase en esta parte de ningun privile
gio , y se cobrase de lo que se nos 
traxcsc lo que justa , y proporcionada:.. 
mente á Nos tocase , como de la de 
particulares vasallos nuestros, y la cos
ta , y gasto se repartiese por Avería 
segun lo que cada año montase , Jo 
qual se ha observado, y guardado de 
muchos años ;Í esta parte , administdn-
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dóse la Averlá , á veces· por ella mis Ley. iij. fJ.!1e.. el Receptor de la .A'Det·Ía 

ma , y por nuestra cuema·, y órden jure , y dé fia11zas de treinta mil du
por medio de Ministros , y OficialeJ, . cados ,.y de qt1e dará c11enta_. 
puestos , Y. nombrados con inmedia D. Felipe II'Ordenanza 7. ele la Avería de I S73•

D. Felipe 111 en Madrid a 10 de Octubre de 1607.
ta subordinacion á la Casa de Con~ 

(?r<len:111.::i 2. Y á 27 de Noviembre de él. D. Fe
tratadon de Sevilla, y á la superior dis• lipe llll nlli á 30 de Diciembre de 1644, D. Cár-

los ll en esta Recopilacion.posicion , y gobierno de nuestro Con:.~ 
-sejo de J~dias, Y. á veces ·por contra~ EL Receptor de la Avería ha de co

tos, y asientos que se han hecho, y brar enteramente todo lo que de 

tomado con la Universidad de Carga ella se debiere , sin dilacion , ni remi,. 
.dores , y ·.de 1os · Mareantes de la Ciü!" sion , pena de pagarlo de su hacienda; 
,dad de Sevilla, y con. algunos pa~ti y para ser recibido al uso , y excrci,. 

·culares de ella;. Y porque para cada do de su oficio , jure ante el Presi

administracion de estas hay , y son dente , y Jueces de la Casa de hacer• 
menester diferentes leyes , _órdenes , y Jo bien , y fielmente , habiendo da

,nandatos , es nuestra voluntad que s~ do fianzas legas , llanas , y abonadas 

administre, cobre, y pague la Ave• á satisfaccion de los dichos Presidente, 

.ría conforme á las leyes de este libro, y Jueces en cantidad de Í:rcinta mil 
en lo que no estuviere revocado , ó ducados , obligándose principal , y fia
dispuesto en otra forma por último dores á que cobrará codo lo que fue

asiento, 4uc corriere al tiempo de la re á su cargo, y p!.!rtenccicrc á la Ave

confirmadon , y publicacion de estas ría , y dará cuenta con pago de lo que 

leyes. cobrare, á los tiempos que está obli
gado , y quando le fuere pedida; y 

Ley fi· QJ,e para repartir Avería ex~ asímismo para el juicio de las visitas 

traordinaria, se dé cuenta al Con-, que se hicieren á los Ministros de la 

sejo• . Avería. Y mandamos que la Casa de 
Conrratacion le dé todo el favor , y

D. Cár!os 11 en esta Recopilacion. 

M
auxí'lio necesario para la cobr.inza. 

Andamos que para hacer repar
timiento nuevo sobre 1a A ve Ley iifi. Qpe ht1ya Juez qne conozca de" 

ría regular , que se suele causar en al.. las Causas , y Pteytos de la Avería, 

gunos casos, por haberse aumentado ptoveido por el Rey. 

algun nuevo gasto para seguridad del D. Felipe 11 en Madrid á. 3 de Marzo de 1573,
Ordenanza IS· de Avcrfa.tesoro, y mercaderías , que se traen 

d\.! las Indias, con refuerzo de Baxe PAR A conocer , y juzgar todos los 

lcs , gente , armas , y pertrechos ; ó Plcytos , y Causas, que se ofre

á causa de. tormentas , de que se ha cieren sobre la Avería , y cosas de que 

yan oéasionado echazones de merca se ha di.! pagar , compeler, y apremiar 

derías al Mar , ó daños, ó conduccio á los que ht deben , y declarar por 

nes de plata , y oro , y los de111as perdidas las <le que se dcxan.: de pa

géneros , por arribadas á otros Puer gar , y sobre todo lo dcmas á esta ma

tos , se dé primero cuenta á nuestro teria perrcnccicntc, haya un Juez, <111c 

Consejo , para que visto , lo apruebe,. sea de los Letrados de la Casa de Con~ 

ó corrija, guardando su derecho á las traracion, proveido, y nombrado por 

partes. Nos, con el salario que le fuere señala
do, ,i costa de la Avería , el qual cks
pachc las cosas de ella sumariamente. 
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Ley i,. Qtte para repartir Á'Dería se ha

ga primero tanteo preciso. 

P
El mismo alll á 9 de Octubre de t f,8, D, Cárlos 

11 en esta Recopilacion. 

orque no se puede: dar punto ñ
xo en el r\!partimiento de A ve

ría , respecto de ser unas veces mas, 
y otras ménos , y tambien los gastos 
de las Armadas : Mandamos que el Pre
sidente, y Jueces de la Casa, quan
do se hubiere de hacer este reparti
miento , tengan mucho cuidado de que 
primero se haga el' tanteo el mas pre
ciso que pudiere ser de lo que justa· 
mente se hubiere de cobrar , y no mas, 
y sea de tal forma que los pasageros, 
Comerciantes , é interesados no reci
ban agravio , ni paguen mas de Jo 
que justamente les tocare , y debic· 
ren pagar. Y declaramos , y es nues.. 
tra voluntad , que si pasare la Con
tribucion de doce por ciento , se pa.. 
gue de nuestra Real hacienda , como 
csd ordt:nado por la ley 43. de este 
título. 

Ley 7!j, Que el Receptor de la Ave
ría sati.ifaga en los reéstros las ptir· 
tidas. 

D. Felipe II en Aranjucz ,Í 9 de Marzo de r sBo. 
Ordenanza 7. de la Visita del Licenciado 

Gamboa. 

MAndamos que el Receptor de la 
Avería satisfaga en los rcgis tras 

las partidas de que se debe, refirien
do específicamente la cantidad , y el 
dia en ()UC la recibe, y rubrique la 
partida, para que el Contador Dipu
tado le pueda hacer luego el cargo, 
y esto s1.:a .ín tes que los Jueces Oli
ciaks, ó los Maestres 1.:ntrcgucn en la 
Casa las partidas , porque no se pueda 
pedir .í las partes lo que deben por es
te d~rcd10. 

Ley vij. Que al Receptor se entregue el 
Auto , y úrdc:n pa,· donde se Iza de co
brar la .Avería. 

El mismo Ordenanza. 8. de la Avería de I f73• 

ORdenamos que hecho el tanteo, 
ó decretada la suma que se ha 

de cobrar, el Presidente, y Jueces de 
la Casa, y Prior , y Cónsules firmen 
el Despacho, para que el Receptor va
ya cobrando , h:ibiendo tomado la ra
zon el Contador Diputado para hacer
le cargo. 

Ley 'Diij. Qpe se cobre Á.'Dería del oro, 
plata, y mercaderías de los desea.. 
minos, personas, y piezas de Es· 
clavos. 

El mismo en Aranjuez á 30 de Mayo; en Madrid 
á 18 de Julio de 1 ;63. D. Felipe Illl por órden 
del Consejo en Madrid á 29 de Abril de 1634.D, 

Cárlos 11 en esta Recopilacion. 

MAndamos que del oro , plata, per ... 
las , piedras, y de qualesquier 

' d ' generas , y merca enas , que se tra-
xercn de las Indias , se cause , cobre, 
y pague la Avería de todos los due.. 
ños , é interesados , sin excepcion de 
nuestra Real l1acienda , y bolsas }'is
cales: y asímismo de todos los des
caminos que se condenaren por qua
lcsquier Jueces, de todos los pasagc
ros , libres, y esclavos, á razon de vein
te ducados por cada persona , ó pieza, 
y de esta obligacion no se puedan cx1~ 
mir , ni exceptuar los que fueren pro
veidos á qualesquier cargos , oficios, ó 
dignidades , Eclesiásticos , ó Seculares. 

Ley 'Diiij. Que la Á'Dería se cohrc de con.. 
tado en la tahla, y el Contador Dipu
tado /zaga luego cargo de ello , y"º sr: 
jie sin crédito abonado. 

D. Felipe 111 Ordcnan2a 4. de la Avcrla de 1607. 

HA de recibir el Receptor lo que 
se pagare , y cobrare de conta

do por el derecho de A vería en la ta
bla donde despacha , con el Contador 
Diputado , para que le haga luego car
go, y el Receptor por ningun caso 
tic á ningun particular los derechos 
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miéntras no traxere cr&dito de loscom
pradores de plata , ó de otras perso
nas abonadas , y á su satisfaccion , por
que ha de correr el riesgo : y lo que 
se cobrare de contado , póngase luego 
en el Arca de tres llaves , con inter
vencion de los demas Llaveros. 

Ley r. Qpe no .re entregue partida .ri no 
constare , q11e estápagada la .A:vería. 

D.Felipe IIOrdenanza ro. de tS7S• En Madrid 
á 23 de Agosto de 1;73. Y á 4 de Julio de I S'74• 

Ordenanza 2. En Aranjut!z á 9 de Marzo 
de 1580. 

EL Escribano de Registros no pase 
en ellos ningunas mercaderías sin 

fe del Contador Diputado, de que 
está satisfecha la A vería , y pagado el 
Receptor, y asentado en el libro de 
su cargo : y las partidas , así de oro, 
y plata , como de mercaderías , y otras 
cosas, que vinieren en los Registros 
de vuelta de viage , no se entreguen 
por los Jueces Oficiales de, la e.asa, 
ni por los Maestres de N av10s , s1 no 
estuviere primero satisfocha 1a Avería, 
y baste que el Receptor de ella asien .. 
te , y firme en los Registros al már
gen de la partida , que fa A vería de 
ella está pagada , porque alH se le ha
ga cargo ; pena de que los Oiicialcs, 
y Maestres, que de otra forma entre
garen las partidas , sean obligados á 

Parrar la Avería, con d quatro tanto 
t> ' 1para nuestra Camara , y a tercera par .. 

te sea para el Denunciador. 

Ley :t:j, QJIC la cohra11za de .Avería 
corra por los Ministros que esta ley 
dispone. 

El mismo Ordenanza !l. de r ,73, 

EL J>rcsidcnte , y Jucces Oficiales 
de l.1 Casa , Prior , y Cónsules de 

la Universidad de Cargadores, un Juez 
de Avería , un Concador Diputado, 
un Receptor, que cobre el reparti
miento, un Escribano, ante qukn se 

hagan los Acuerdos, y pagas, un Vee
dor , que entienda con fidelidad en el 
recibo , y gasto, han de intervenir en 
las materias tocc1.ntes á Avería , cada 
uno por lo que le tocare, conforme á 
su exercicio , y título nuestro , con que 
le tuviere. 

Ley xij. Q!te las Ji1sticias de Se1Jil!a, 
Cádiz, y las dema.r 110 conozcan de 
A-vería. 

M
El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Gober-
nador en Valladolid á 7 de Diciembre de r;43, 

Andamos á nuestras Justicias de 
Sevilla , y Cádiz , y á todas las 

dcmas de nuestros Reynos , que no se 
introduzgan en conocer de ninguna co
sa tocante á la A vería , ni á su cobran
za ; y remitan todo lo que en esto se 
ofreciere á la Casa de Contratacion de 
Sevilla , ó Juez Diputado , quando le 
hubiere, para que conozca de ello , y 
le favorezcan , y ayuden, de forma 
que no se estorbe la cobranza de esta 
contribucion , y derecho. 

Ley :ri!j, Q!te la Co11taduría 111a_yor, 
Asistente, Corregidol'es, y ]11.rtic ias 
no co11ozca11 de .Averías , ni .Arma
das. 

El mismo á :rn de Abril de r ~ 33. Y á 30 de Mayo 
de r 544. Y 7 de Diciembre Je 1:I. 

º
Rdenamos á los de nuestra Con

taduría mayor, Asistente , Cor
regidores, Gobernadores, Akald~s, y 
otros qualcsquier Jueccs , y Justicias de 
las Ciudades de Sevilla , C.ídiz , San
lúc.u , Puerto de Santa Marí,1, y de 
otras qualcsl¡t1ier Ciudades , y Villas 
de la Costa de la Andalucía , que no 
se entrometan á conocer en cosa algu• 
na, toc.mtc .í. las Averías, ni cobranw 
za de c.:11.ts, ni en las Armadas de 
nuestras Indias; y las remit,rn ,i los 
Jueces ,Í qui-:n tocaren, para que co
nozcan de ellas, y así lo hagan, y cnm
plan , hora cstJn ausentes , ó presen
tes de las Ciudades, Villas, y Luga• 

http:c.:11.ts
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VIIII. 
res los dichos Jueces los favorezcan, y 
ayuden , de forma que no se estorbe 
la cobranza de las dichas A verías , y 
despacho de las Armadas. 

Ley :diij, Qpe las Justicias de los _Puer• 
to.r d~ laJ' Indias conozcan de cazuas 
de Averías. 

D.Felipe Ill en S.Lorenzo:í 26 de Abril de 1618. 

MAndamos á los Gobernadores , y 
Capitanes G·:nerales de las Pro

vincias de Cartagcna , Santa Marta, 
Yucatan , y la Habana, y Alcaldes 
mayores de la Ciudad , y Puertos de 
la Vera-Cruz, y Portobclo , y :í los 
Gobernadores de las Islas de Puerto, 
Rico , y la Margarita, y Provincias de 
Cumaná , y V cnczuela , y otros qua
lcsqu icr nuestros Jueces, y Justicias 
de todos los Puertos de las Indias, que 
puedan conocer, y conozcan de plcy
tos , denunciaciones, y causas de ofi
cio , ó ,Í pedimento de partes , tocan
t..:s .í Avería , y que por ausencia de 
los dichos Gobernadores , y Alc.1ldes 
mayores puedan asimismo conocer de 
estas causas sus Lugar-Tenientes en 
los dichos oficios , y en su defecto uno 
de los Oficiaks de nuestra Real ha
cienda, donde los hubiere ; y en la 
Isla Española conozcan en 1a misma 
forma d Gobernador, y Capitan Ge
ncrnl de ella , y por su ausencia , ú 
01ro justo impedimento, el Oidor mas 
~1nriguo de nui.:~tra Real Audiencia de 
la dicha I.slJ, 

Ley .1."v. QJ1c el qm "º pagare l,i A1Je-
1·ía pierda las 111ercadería.r , y cosas 
de que se llllhic:re i:twsado , y de ellas 
se pague !,e .Avería. 

D. Felipe II On!cnama 6, de I S73· En Madrid 
;i 141h:J11liodc1574. 

MAndamos <]lle si alguno cncubri.:
rc, ú defraudan: la Avi.:l'Ía , pier

da, y cayga en comiso el oro, pla
ta , ó mcn:adcrías , con la aplkacion, 

conforme está ordenado en el título 
de los descaminos , y que de toda la 
caJ:1-tidad,,se aplique , y pague el dere
cho de Avería. Y los que por su des
cargo vinieren restituyendo , declara
rnos que no cumplen con hacer la res
titucion á ninguna causa pia , sino al 
Receptor , por sí , ó por interpósita 
persona , ante el Escribano de Avería, . 
tomando la razon el Contador Dipu
tado , para que se pueda hacer cargo 
al Receptor , aunque sea de Armadas, 
ó Flotas. pasadas , atento á que por 
la mayor parte la pagan los Cargado
res de unas Armadas , ó Flotas en 
otras , y quando se procediere en estas 
causas , prc,eda informacion bastante, 
conforme á derecho. 

Ley xvj. Que los Hijosda!go "º gocen 
de e.tlncion en causas de Avería. 

D
D. Felipe JU en 21 de Noviembre de 1617. Por 

declaracion del Consejo. 

Edaramos que los Hijosdalgo deu
dores :í la hacienda de Ja Ave

ría no deben gozar de la exencion de 
sus personas en estas causas , y puedan 
sl!r exccutados, y apremiados, como 
por maravedís, y haber de nuestra Real 
hacienda. 

Ley .l:vfj. Que los Administradores áe 
la Avería estérJ .ruhordi11ado.r á la 
Casa de Contratacion , y e~·ecllfm m.r 
órdem.r. 

C
D.Fclipc IIIJ en Madrid á 24 de Octubre de 1634, 

orriendo los aprestos por asiento 
dd Consulado, dan algunas ór

denes d l'rcsidcntc, y Jueces de la 
Casa á los Administradores de la Ave
ría , de cuya exccucion se excusan, 
diciendo que no tienen mas obli
gacion que .í pagar la pena conven
cional dd asiento , si no hubieren he
cho :Í tiempo los aprestos. Y porque 
los Administradores son si'ibditos di! 
nucstrn Consejo de Indias , y la Casa 
di.! Contratacion Tribunal dcpcndicn-
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,te de. él, donde están cometidas, y 
encargadas en general , y particular es
tas , y otras materias de gravedad, y 
consideracion de nuestro Real servi
cio , mandamos que qualquier · órden 
que el ·Presidente , y Jueces dieren á 
los Administradores , y Ministros de 
Avería, sea obedecida , y cumplida, 
-atento á que el Tribunal de la Casa 
obra, y executa por -la dependencia 
que tiene de nuestro Consejo , y en 
virtud de sus órdenes. 

Ley .r'Difi· QJte de ku limosnas , y co
sas sagrtida.r, y religiosas tao sepa
gue Avería. 

El mismoalliá 31 de Agosto de 163r, Y á, 17 
de Abril de 1639. D. Cárlos 11 en esta Reco

pilacion. 

MAndamos que sean libres de pa ~ 
gar Avería las limosnas que se 

traen de las Indias para los Lugares 
Santos de Jerusalcn , Beatificaciones, 
y Canonizaciones de Santos , Reden
don de Cautivos, alhajas consignadas 
á Iglesias , y Santuarios , Custodias, 
Cálices , Lámparas , y otras cosas sa
gradas , y religiosas , con calidad de 
que no se cometa, ni haya exceso; y 
en caso que le haya, se dé cuenta á 
nuestro Consejo de Indias , para que 
provea justicia. 

Ley :rviifj. QJle no se pague Ai,ería de 
los sueldos, salarios , y/letes de Na
'VÍOs. 

D. Felipe U en Madrid,\ 3 de Junio , y á 9 de 
Octubrt.: <le t 5 64. Y á 4 de Diciembre de 1570. 
En S. Lorenzo á 3 de Julio de 1573. D. Felipe 

llll en Zaragoza á 5 de Septiembre de 1646. 

MAndamos que de todo lo que 
procediere á los Maestres , Pi~ 

lotos , y Marineros , de los fll.!tes de 
sus Navíos , sueldos, y salarios , no se 
cobre de ellos , ni de sus haciendas 
ninguna Avería, ni sobre esto se les 
haga , ·ni consienta agravio, ni ve-

Xom.llL 

xadon, porque nuestra voluntad es que 
no la paguen. 

L"ey r.r:. Que de los dueños de Naos se 
cobre Avería de los .fletes de ellaI, 
y aunque sean de Marineros , Maes... 
tres, y Pilotos, teniendo dos Navíos. 

D. Felipe U en Madrid á :ao de Junio de 1S71, 

D E los que compraren Navíos, aun
. que nav.cguen en ellos por Ca
pitanes, y dueños , no yendo por Pi
lotos , ó Maestres , se cobre la Ave
ría , que· pareciere deberse de los fle
tes de dichos Navíos, porque no se 
ha de entender con ellos el privilegio, 
y lo mismo se haga con los que han 
sido , y son Marineros , y cnvian sus 
Navíos á las Indias, y sus hijos, her
.manos , ó deudos en ellos , ll otras per
sonas con su poder , para que admi
nistren los dichos Navíos de Maestre, 
y Piloto , que llevan examinados: por
que tampoco se extiende para con ellos 
la dicha merced , y han de pagar en
teramente la A vería , como tambicn 
los Maestres, y Pilotos , que si tc·nicn
do dos Navíos fueren á las Indias en 
el uno por Maestres, y en el otro pu
siet·en otra persona de el Navío en que 
fueren por Maestres, ó Pilotos , el due
ño de él ha de pagar la Avería. 

Ley :r,"9, Que los dueños de Nao¡ pi
dat1 m1t,: el Preside11te , y Jueces di: 
la Casa para 110 pagar .Avería de 
los jletes. 

D. Felipe lll en S. Loren1.o á 14 de Septiembre 
de 1613. 

º
Rdenamos y mandamos, que en 

cxccucion di.! Jo dispuesto, so
bre que los dueños de N.tos de la Car
rera de Indias no paguen Avería de 
los fletes, y aprov~chamicntos de ellos, 
y sueldos de sus personas, trayéndo.:. 
los registrados de vuelta de viagc , pre
senten ante el Presidente , y Jueces 
Oficiales di.: la Casa de Contratacion 

p 
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los montos de lo registrado por cuen
ta de fletes de sus Naos , y el Presi
dente, y Jueces lo vean, y exami• 
nen sumariamente , y la verdad sa
bida, manden que no paguen Ave
ría de lo que montaren , y fuere pro
cedido de ellos, hora vengan en pla
ta , ó moneda , ó mercaderías , con 
que por otra parte no pueda pedir , ni 
aprovecharse de esta gracia ningun Pi. 
loto , Marinero , ni otra persona de 
las que vinieren en las dichas Naos, 
y hayan de ser pagados de sus fletes, 
para que se excuse la cautela con que 
suelen pedir , y hacerlos libres de pa
gar Avería de ellos por mayor, y lue
go en partidas por menor ; y el Pre
sidente , y Jueces Oficiales, y Letra
dos procuren que .sobre esto no haya 
fraude, ni cautela en perjuicio de la 
Avería. 

Ley xx!j. Que e! privilegio de no pa
ga,· .Averí.a de fletes, y sueldos no se 
entimda en Mercade,u , ni otrasper
sonas. 

D. Fclipt? 11 en Madrid á 4 de Diciembre de I S70, 

EL privilegio de no pagar A verías 
de fletes , y sueldos se guarde, 

y cumpla solamente en los Maestres, 
Pilotos , y Marineros de la Carrera de 
Indias; y si algunos Mercaderes, y 
otras personas pretendieren goza1· de 
él , y por esto dexarcn de pagar algu
nas Awrías: Es nuestra voluntad y 
mandamos , que sin embargo las pa
guen con efc<.:to , aun<.1uc digan , y 
aleguen que el dinero, ó mercaderías 
procede de los fletes de sus Na~íos. 

Ley :t·.l'i!j. Que, del hierro, y yuo "º se 
j1t1gue Avena. 

El Empcr:idor D. C:írlo5, y el Príncipe Gobcrna
<lur Urdcn:1111.a 17 1. Je.: la Casa. 

º
Rdcnamos t1t1c del hierro en plan~ 
cha , y vcrgajon , ó labrado yen-

do en barriles , y del yeso en piedra, 
no se pague Avería. 

Ley r:riilj. Q!te la eleccion de .A.dmini.r
trador del .A.siento, qttefa/tare , to• 
qtte al Gremio de donde fuere. · 

D. Felipe 1111 en Madrid á 30 de Junio de 16lu. 

SI muriere alguno de los Adminis
tradores de Asiento de A vería, 

que se haya tomado con diferentes 
Gremios : Declaramos que pertenece la 
eleccion al Gremio donde sucediere la 
falta. 

Ley x:r'D. QJ1e el J11ez Oficia! de Cádiz 
no conozca de pleytos de .Avería. 

D. Felipe II en Toledo á. to de Mayo de t s6r. 

EL Juez Oficial de Cádiz , si le hu
biere , no conozca , ni se intro.. 

duzga en el conocimiento de ningu
nos plcytos, ni causas, que ante él 
ocurrii:rcn sobre Averías, ni sobre echa
zones , que los Maestres de las Naos 
de ida , y vuelta de las Indias, ha
cen en tormenta, especialmente de lo 
que toca á la artillería , xarcia, y mu
niciones , '.~que fingen haber echado al 
j\,far ; y remitan los dichos pleytos , y 
causas al Presidente, y Jueccs de la Ca
sa de Contratacion de Sevilla , donde 
toca su conodmicnto. 

Ley J.'."C'f!Í· Qp,: el Juez Oficial de CtÍdiz · 
no admita persona para la cobran
za de ./Ivería si11 aprobacion de la C,i
sa d,: Sevilla. 

El mismo en Guadalupe ,i 6 de Febrero de I s69, 

EL Juez de C.ídiz no admita á nin
guna persona , que fuere á aque

lla Ciu,fad á cobrar la Avería con po
der del Receptor de la Casa, sin a pro• 
hacion del !>residente, y Jueces Ofi
ciales , y satisfaccion de las fianzas , y 
tomada la razon de ellas por los Con
tadores Diputados , de que 1~ ha de 
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constar por testimonio de los Jueces 
Oficiales, á los.quales mand~mos, que 
reciban, y admitan las dichas fian~as, 
y recaudos necesarios para aprobadon 
de· las personas que fueren nombradas 
por el Receptor ; \ y si las dieren por 
bastantes , tome el Receptor tambien 
la razon de ellas , para que· despues 
se le pueda h;icer cargo. de lo que se 
cobrare en Cádiz por los registros de 
Navíos enteramente, y quede obliga
do á la paga, y saneamiento. 

Ley rr'Dij. QJte haya Arca de tre.r lla
'De.r m qui: se i11troduzga el dinero de 
la Avería. 

D. Felipe 11 y la Princesa Gobernadora en Ma
drid :i 14dc Marzode 15,8. El mismoOrdcnan-
2:a 11, de q73. En Madrid á 14 de Julio de 
1S74· 1':n Aranjuez á 9 de Marzo de 1 ;80. D. Fe
lipe Ill Ordenail'La .3• de la Av~r~a de 1óo7. D, 
Felipe llll en Madrid á 30 de D1c1embrc de 1644. 

En Pamplona á. 8 de Mayo de 1646. 

EN la Casa de Contratadon de Se
villa haya para guarda dd cau

dal de Avería Arca de tres llaves, una 
de las quales tenga el Juez dé la di
cha A vería , otra el Contador Diputa
do , y otra el Receptor de ella , y en 
c;;ta Arca entre precisamente todo el 
dinero que procediere de esta conrri
bucion, así de cr~ditos , como de com
pradores de plata , y de otras perso
nas abonadas, como de contado, lue
go que se fuere cobrando ; y por lo 
ménos sea el Sábado de cada semana, 
escribiendo , y asentándolo en el li
bro que ha de estar dentro de ella;. 
y ninguna cantidad cstJ fuera , ni en 
poder del Receptor , ni de otra perso
na, pena ~e que si el dicho Recep
tor no introduxere en el Arca lo que 
se cobrare cad.1 semana , lo pague con 
el quatro tanto, aplicado para nues
tra Cámara ; y si hubiere Dcmmda
dor , se le dé la tercia parte, y d Con
tador de la Casa _de Contratacion , y 
el otro Contador Diputado tengan cuen
ta, y razon de lo que entrare en el 

Tom.111. 

~rea, y se librare en el Receptor en li
bros separados , que para esto han de 
tener , y se junten los Llaveros los Sá
bados de cada semana. 

Ley rxviij. Que un Contador de Avería 
tome cada Stíbado razon de Jo que 
lmhiere entrado, y salido del .A.rea, 
co,yirietldo los libro.¡_, 

D. Felipe III Ordenan~a ; , de Averla de 1607, 

UNO de los Contadores de A ve
ría tomará todos los Sábados ra

zon del dinero que se hubiere cobra
do , y pagado pot· el Receptor de ella, 
confiriéndose los libros con el que ha 
de estar dentro del Arca. 

Ley :rX'Diifj. Q!1e la.r partida.r que entra~ 
rm en el Arca de Avería , y se sa
carm de ella , sejirmm , y rifrmdm 
po,· el Escribat10. 

D. Felipe II Ordenanza 13. Je 1573. 

TOdas las partidas que entraren , y 
salieren del Arca del A vería, se 

firmen en el libro que en ella ha de 
haber, por los tres qlle tuvieren las 
llaves , y refrende cada una el Escri~ 
bano, expresando que pasan ante él. 

Ley .i..i-.t'. Que no .re dt! libranza de Ave-
t'Ía sin acuerdo del Presidente, y fue~ 
ce.r Ojicialc:.r, y sin ella , y carta de 
pago, no se pase en cuenta. 

El mismo Ordenanza 17, de 1 )87. D. Felipe 111 
en la 7, de Avcrla de 1607, 

º
Rdcnamos y mandamos , que del 

Arca de tres llaves del caudal 
de Avería no se pueda sacar ningu
na cantidad de dinero sin preceda 
acuado dd Pn.:sidc.:ntc.: , y Juc.:ccs Oli
daks de fa Casa de Contratacion d.: 
Sevilla , y constar Je la necesidad, y 
causa por que se ha de sacar ; y ha
biendo de ser para compra de cosas 
.necesarias á la provision de.: Armada, 
é informándose <le los precios , y ta-

p !l 
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sando la cantidad que fuere menes
ter , y conforme á este Acuerdo da
rán libranza , firmada del Presidente, 
y Jueces Oficiales , por la qual paguen 
los que tuvieren las llaves la cantidad 
librada á quien la haya de haber, to
mando carta de pago , y de otra for.. 
ma no se pase en cuenta. 

Ley rr.rj. Q!te Jo.r gas/os de acarreos 
de la.r cosas que .re compraren por la 
.Avería, se paguen por libranza de la 
Casa. 

D. Felipe II Ordenanza 23. de 1573. 

EL Presidente , y Jueces Oficiales 
de la Casa de;: Sevilla libren de 

la A vería los gastos de acarreos de to~ 
das las cosas que se compraren para 
las Armadas , y Flotas , hasta que se 
pongan en los Navías , y entreguen 
á los Maestres , y el Receptor tome 
cartas de pago ; y habiendo acabado 
Jc provccr la Armada , y Flota , el 
llrcsidcntc , y Jueces le dén libranza, 
para que se le pase en cuenta , y con 
ella , y los recibos se le haga bueno, 
y no de otra forma. 

Lt:y .i·.1:xfj. Que los Gmerales tlo tihretJ 
m la hacienda de: l,i Avr.:ría, sino e11 
los caJos de: esta lt:J'· 

D. Felipe llI Ordcnlm.a 11.de Aver!as de 1607. 
En MaJrid ;i :14 de Mar1.0 de 1621. D. Cárlos 11 

en esta Recopilacion, 

MAndamos que los Generales de 
las Armadas, y Flotas no libren 

en la hacienda de la Avería; y lo que 
se aplicare :í Capitanía General , y suel
dos di! la gente de Mar , y Guerra, 
y OJió.1ks , se entregue al Pagador 
de Lt Armada , ó Flora , y allí pue
dan librar los Generales, hasta en la 
cantidad s.:p,1rad.1; y asímismo puc
d.tn librar en bs Indias, y viagc los 
gastos de Capitanía General , que fue
r(:n in¡;x-:usabks , d.! que tomarán la 
rawn nuc~tros 01idah:s de Armada, y 

Flotas; y acabado, dén cuenta' con 
pago les Contadores de A v~ría. 

Ley :rrrifi• Q!1e sin órden del Consejo 
no se pagtte de11da atrasada, ni otra 
que pase de docientos miJ mara'De
dí.r , y como se l,arJn los resczmi
tro.r. 

D. Felipe 111 Ordenanza to, de Averfa de 1607~ 
En Madrid á 24 de Diciembre de 1608. Por car~ 

ta del Consejo, 

NO se ha de pagar deuda atrasa
da, ni otra ninguna de Avería 

que pase de docientos mil maravedís, 
sin dar primero cuenta á nuestro Con
sejo de Indias, y tener su órden es
pecial , y cntidndase deuda atrasada la 
que se causó , y no pagó de un via
gc en otro; y el Tesorero no pueda 
hacer rescuentras de otras deudas de 
ella sin órden , y libranza del Pre .. 
sidente , y Jueces Oficiales de la Ca
sa; y los que administraren no consu
man el dinero separado , y aplicado 
para una cosa , en otra ninguna , y 
sobre todo se guarden las órdenes dd 
Consejo. 

Ley rrJ.:iiij. Qpe en las lihra11za.r 'lla
yarz los recaudos de .rzt jrutificacion. 

Q
D. Felipe U en el Bosque de Segovia á 17 de Ju-

lio de 1 ~73• 

Uando el Presidente , y Jueces 
Oficiales de la Casa libraren al

gunas cantidades en el Receptor de 
la Avería, vayan con las libranzas los 
testimonios , y recaudos con que se 
hubieren justificado , como se prac
tica en las que dan en el Tesorero de 
la Casa , y no se despachen de otra 
forma. 

Ley .t'.t'.l"'D. Que para las compras fuera 
de Sevilla .re libre al Recr.:ptor lo ne
cesario , y co11fe de la paga se Je dé 
libranza mfórma. 
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El mismo Ordenania 1;1. de I S76. 

PARA las compras qne se hubieren 
de hacer por cuenta de la A:ve.. 

ría fuera de Sevilla , donde no se pu
diere hallar el Factor de la Casa , ni 
las personas que vinieren á recibir la 
paga del Receptor, el Presidente, y 
Jueces Oficiales libren al Receptor á 
buena cuenta la cantidad de marave•. 
dís que les pareciere· es menester ; y 

· habiendo comprado el Factor , ó el 
que tuviere su poder, con asistencia 
del Veedor de la Armada, pague el 
Receptor lo que estuviere acordado por 
el Presidente, y Jueces Oficiales, que 
se compre ; y visto por ellos , le dén 
libranza para que se le pase en cuen
ta lo que justamente hubiere pagado, 
y con esta libranza , y las demas car
tas de pago, se le reciba , y pase en 
cuenta , y no en otra forma. 

Ley xxxvj. Qpe lo procedido de ind11/tos 
se aplique á Avería. 

D. Cirios II en esta Recopilacion. 

ES nuestra voluntad , que si se ajus~ 
taren algunos indultos de oro, 

plata , y mercaderías no registradas, 
se aplique su procedido al caudal de 
la Avería, como en algunas ocasio
nes se ha exccutado, para que este 
aumento resulte en beneficio de los que 
obediente¡¡ á las leyes del registro no 
hubieren faltado á su obligacion, con 
que primero se nos participe por el 
Consejo de Indias.· 

Ley .i-.rxvfj. Que quando por los Mi
t1istros del A"11~jarifazgo se llicie
rm 111a11ife.rtacioms , ó aprehen.rio
ms , se dé noticia m la Tabla de la 
Avería. 

D.Fclipe llI en Madrid :í 28 de Febrero de 1609. 

º
RdL!namos á los Oficiales, y Mi

nistros de los Almojarifazgos de 
Sevilla , así de la Tabla de Indias, co-

mo otros qualesquiera • que quando 
se ofrecieren manifestaciones de lo que 
viene sin registro , ó aprehensiones de 
mercaderías de Indias , de quall]Uier 
calidad , y cantidad que sean , dén 
luego noticia en la misma Tabla á la 
persona que la tuviere por la Avería, 
para <.1ue cobre este derecho. 

Ley rxl:viij. Que la Casa de Sevilla Clli• 
de de la Avería , y .rtt cohranza , y 
solo e:i:ecute lo que se le ordenare por 
elConsejo. 

El mismo Ordenanza 14. de Averfa de 1607. 

EL Presidente , y Jueces Oficiales 
de la Casa de Contratadon ten

gan panicular cuidado de la cxccu cion, 
y cumplimiento de lo ordenado para 
la Avería , y de mirar por esta hacien
da , y su beneficio , como por la nues
tra : y si algunas Cédulas , tí otras 
órdenes , que no fueren despachadas 
por nuestro Consejo de Indias , se pre
sentaren en aquella Casa , ó inrimarcn 
al Receptor de la Avería , tocantes á 
ella ántcs de cumplirlas dJr.ín cu1:n
ta al dicho nuestro Consejo , y guar
darán la órden que se les diere , te
niendo entendido , que por sola es
ta via se han de despachar , y man
dar, que se cumplan , y tcngan cxc
cucion. 

Ley x.i·.1:vii!i· QJlc q111mdo .se pidiel'e de
claracion de 11/gurra duda sobre et 
.Asimto , se mvíe por cabi:za el ca
pítulo de t!I. 

Bl mismo m Madrid ;í ::i ~ de Diciembre de 16 20~ 

QUando fuere necesario , y no se 
pudiereexcusar csc:ribirnos el l>rc· 

sidcntc , y Jueces Oficiales dL! Sevi
lla , ó los Administradores de h A ve
ría, si corriere por asiento , en c¡uc ha
ya alguna duda , cuya decbracion se;\ 
precisamente neccsarLt , los que cscri
bicrcn reconozcan primero el Asiento, 
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y capítulo que tratare de la materia, 
el qual pongan por cabeza en la car
ta que hubieren de escribir , dicien .. 
do : Por tal capítulo del Asiento de 
.A'Dería , que es del tenor siguiente , es
tá dispuesto. Y al pie de él propon
gan la duda que se ofreciere , ó co
sa que convenga declarar: y en ca
so que no estuviere decidido en el di
cho Asiento, lo adviertan , para que 
teniéndolo entendido se provea lo que 
convenga. 

Ley .-rr.1.·.r. Que se conser'De , y co'/Jre /4 
.Avería que está impue.rta en el M4r 
dd S11r. 

L
D. Felip~ 11 i 6 de Febrero de r ;91. Y á !23 de 

Octubre de 1592. Yá 13 de Febrero de 1594. 

A A vería que se impuso para guar
da de la plata que baxa dd Pe" 

rú á Ticrrafirme , mandamos que se 
contintíe , y cobre , y que se pueda 
tambien ri:partir de la que se llevare 
del Pcn'1 ,Í Nueva Espai1a, conforme 
á la pcrmision que hubiere. 

Ley :r:r:r:r:j. Qjfe se recf!ia to que sohrare 
de Avería de vuelta de vif1ge. 

D. Felipe II en Lisboa ,i 3 de Julio de 1;80. 

MAndamos que de vuelta de via
l. ge de las Armadas , y Flotas 
se tenga gran cuidado en rl.!coger con 
cu1.:nta , y razon , ~ inventario lo que 
sobran! de las Naos, y lo procedido 
se introdui<..:a en d Arca de la Avería, 
con asistencia dd Fiscal de la Casa, y 
los dcmas :Minist1os l¡uc está ordenado 
por las leyes de este titulo. 

Le)' .r.i'.i·.t·fj. Qne ln.r compras de Avería 
se concierten jJúl' el Factor de lti Ca
sa ,y d V,.t:t:dor , y el Escribano a.ri.r
ltw , cou "''IJ',r.fe se dé librnnza. 

El mi.~mo 0Hfonanza 18. de 1 ,;73. 

EL Factor ck la Casa de Sevilla , ó 
la p~rsona confidente <1uc él pu-

siere, con asistencia del Veedor de la 
A vería , y del Esc~ibano de ella , ha
ga todas las compras, y conciertos que 
de este caudal se hubieren de hacer, 
y todos tres dén fe , y de los precios 
á .como cuestan , por letra , y no por 
suma, y conforme á esta fe, parecien
do al Presidente , y Jueces Oficfales 
de la Casa de Contratacion que están 
bien hechas , dén I'..ibranza en el Re~ 
ceptor , para que él haga las pagas 
en el Arca , de forma que el dinero 
no se distribuya por otra mano , sino 
que salga del Arca para el que hubie
re hecho la venra , el qual ha de dar 
carta de pago , · con dia , mes , y año, 
y declaracion de personas , lugar, y 
causa por que se paga , de forma que 
no pueda haber duda: y esto se en
tienda respecto de las compras que se 
hicieren en SeviUa estando presentes 
los vendedores , ó quien tuviere su 
poder. 

Ley x:rrxi!j. QJle se cobre á doce por 
ciento de Avería paM cada viag~ 
ordinario. 

D. Felipe IIII en Fraga á 7 de Junio de 1644. 

POR asegurar enteramente á los Par
ticulares , y Cargadores el regis

tro de sus caudales , hemos resuelto 
dar punto fixo en los derechos de Ave
ría que hubieren de pagar. Y manda
mos que desde ahora no se lleven mas 
de doce por dento de esta contribu
cion, para el gasto de un viage or
dinario de Armadas , y Flotas de to
do lo que viniere registrado de las In
dias , así corriendo este derecho por 
Administracion , como por Asiento: 
y <,]Ut: si respecto de la costa que se 
causare en el despacho , y sustento de 
ellas , saliere á mayor cantidad , se pa
gue de nuestra Real Hacienda lo que 
cxccdii.!rc , porque nuestra intendon, 
y voluntad es, que ,Í los Particulares 
no se les descuente por esta razon mas 
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de los dichos doc:e por ciento, para 
que con esto , y entregándosdes sus 
caudales luego como lleguen á Espa
fia , los registren , y traygan con se-· 
guridad , cumpliendo las órdenes da
das. 

Ley rr:criiij. Q!te el oro .re pag11e á 
dos por ciento de Avería. 

D. Felipe llll en Madrid á 7 de Enero de 1649. 

HAbiéndose reparado , que en los 
registros de la Armada de la Car

rera, y Flotas, no se trae registrado 
ningun oro en especie , ni moneda, 
por ser tan acomodada á la ocultadon, 
y fraudes del derecho de Avería, y 
que viene mucho : Hemos resueltoque 
el derecho que debia pagar lo regis
trado, se baxe , y modere en el oro á 
solos dos por dento, y no mas, y los 
que contrav~nieren sean ~a~tigados con 
el rigor , y pena que esta dispuesto por 
leyes , y ordenanzas particulares , las 
quales se executarán con severidad, y 
demostracion. 

Ley xrxrv. Que el Presidente de la ca.. 
sa de Cont,.atacio11 mbriq11e la.r Li
branzas que .re dierm .robre la .A:vería 
para gaJto.r de la Artillería. 

El mismo en Aranjuezi4 de Mayo de 1654. 

EL año de mil seiscientos y cin.. 
cuenta y tres prctendiéron los Mi

nistros de la Artillería de Sevilla , que 
el Presidente de la Casa de Comra
tacion no habia de tener intervencion, 
ni rubricar las Libranzas que se des
pachasen de la hacienda de la A ve
ría por las Salas de aquel Tribunal, 
sobre que se formó competencia con 
la A udicncia de Grados , y por nues
tro Consejo de Indias se nos dió cuen
ta del d~rccho , y jurisdiccion que re
sidia en la Casa de Contratacion , pa
ra que los Ministros d.;: la Artillería le 
estuviesen subordinados en lo tocan-

te al despacho de las Armadas, y Flo
tas , y que tocaba al Pr~sidente seña
lar las Libranzas que diese el Tenien
te de la Artillería para los gastos de 
ella : y habiéndose remitido á la Jun-., 
ta de Medios , y con Nos consulrado, 
henios resuelto, y" mandamos que el 
Presidente de la dicha Casa renga in ... 
tervencion, y rubrique todas las Li
branzas que se despacharen de la ha• 
cienda de Avería, aunque sea por los 
Ministros, y gastos de la Artillería. Y 
porque nuestra voluntad. es , que así. 
se guarde , y execute precisa , y pun
tualmente , ordenamos al Presidente 
de la dicha Casa, que intervenga , y 
rubrique las Libranzas en la forma su
sodicha. Y mandamos á los Tesoreros, 
Receptores , Pagadores , y á las de
mas pet sonas en quien se dieren , que 
no las cumplan, ni paguen , si no 
fueren señaladas del dicho Presidente, 
y constando de su intcrvcncion en for
ma auténtica. Y mandamos á los Con
tadores , y Oficiales á quien tocare to
mar las cuentas de lo que fuere á su 
cargo, que no hagan buenas ningu
nas de las dichas Libranzas que hubie
ren pagado, si no tuvieren las circuns
tancias referidas. 

Ley 3::r:r:r~j. Que .re guardm esta.r leyes 
en lo quc 110fueren contrarias aJ ,mc
'VO A.rimto , y co11trih11cio11. 

D. Cárlos II en esta Recopilacion, 

Y Porque la obligacion del registro 
cst.i suspendida por ahora , res

pecto de la nueva forma dada en la 
contribucion de los Comercios dd año 
de mil sdscicntos y sesenta : Man
damos, que se guarde lo úlrimam~n
tt.: dispuesto, t¡ucdando las leyes de 
este título en su fuerza, y vigor en 
lo que no fuere contrario al Asiento 
que ahora corre, ó los que adelante 
se ajustaren, como se ordena en la ley 
primera. 
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NOTA. 

POR el último Asiento de Averías, 
y Cédula de 1 1 de Marzo de 

1660 se ajustó , y ordenó , que la pla
ta , y oro de Particulares de Tierra
firme , y Nueva España, se pudiese 
traer á estos Rcynos de Castilla sin re
gistro preciso; y si la traxeren en con
fianza los Maestres de plata, ó estu
viere en poder de los Compradores de 
ella, no tuviesen obligadon de intro
ducirla en la Casa de Contratadon, 

TÍTULO 

ni declarar los dueños , sino por m a 
yor , y que la tuviesen de labrar en 
las Casas de Moneda de estos Rey~ 
nos las barras , y plata en pasta ; y 
la plata oro , frutos , y mercaderías 
fuesen libres de A vería , Almojarifaz.. 
go, y todos los demas derechos im
puestos por la entrada de los géneros 
de Indias , con calidad de que contri
buyesen los comercios de Sevilla , é 
Indias las cantidades que se les repar
tiéron para los gastos de las Armadas, 
y Flotas. 

DIEZ. 
, 

DE LOS ESCRIBANOS DE CAMARA, T OTROS 
Escribanos , y Repartidor de la Casa de Contratacion 

de Se'Villa. 

L~y J. Que ante !os Escrihanos de Ctí
mara de la Casa pasen los negocios,y 
pleytos, y no ht1ya otros. 

El Emperador D. Cárlos, y el PrlncipcGobcrna
uor en Valladolid ú I de Octubre de 1554.D. Fe
. lipc 11 en Lisboa á 10 de Febrero <le Is 8~. 

º
Rdcnamos y mandamos , que an

te los Escribanos de Cámara de 
1a Casa di.! Contratacion, oante qual
quicra de ellos , pasen todos· Ios ne
gocios, plcytos , y Autos que hubie
re , y se ofrcckrcn , anexos , y pcr
tc ncckntcs .i los dichos oficios , y no 
anw otros ningunos , y que ademas 
no haya otros Escribanos accesorios, y 
extraordinarios, sino los permitidos por 
h:ycs de este tÍmlo. 

Ley fj. Que los Escrihat1os de C,íma
l'fl , Al¡;11,1ci!es , y Portetos estt!r, 
presmtes ,í las horas de Audiencia. 

L
El 1•:mpcr:idor D. C.í rlos , y el Pri ncipe Gober-

nador Ordenanza 1 !l. <le la Casa. 

OS fücrib,inos Je C.imara , Al
guaciles , y l>orrcros sean obli

gados á c~tM pr-.·scntcs en la Casa to-

do el tiempo , y horas de Audien
cia , pena dt! un ducado á cada uno 
por la vez que faltare á Jos Esnados. 

Ley ifj. Que los E.rcrihano.r de Cáma~ 
ra tmga11 .ms Escritorius dentro de 
la Casa. 

Los mismos Orclcnanza 67. de la Casa. 

LOS Escribanos de Cámara ten
gan sus Escritorios, y despachen 

todo lo concerniente á sus Oficios, den.. 
tro de la Casa, en el lugar, que para 
ello les cst.í, ó fuere señalado por Nos, 
ó por los de nuestro Consejo de In
dias. 

Ley iifj. Que ante los Escrihanos de 
Cdmarn pasen las prcsentacionc.f, y 

Juramentos de tos Títulos de todos 
los f)jicio.r que el Rey provee , y lflS 

}irmzas. 

D. Felipe JI en Madrid á :8clc Noviembre de I s89. 

ANTE los Escribanos de Cámara 
han de pasar las p1·cscntacioncs 
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de Títulos , y juramentos de los Ge~ 
neralcs , Almirantes , Veedores , En
tretenidos , Escribanos de Raciones , y 
ptros qualesquier Oficiales , que Nos 
proveyéremos para las Armadas de la 
Carrera de Indias ; y han d~ dar tes• 
timonios de las presentaciones , y ju
ramentos , para que se pongan en los 
libros de la Contaduría , y Escribanía 
de las Armadas : y asímismo se han de 
dal' las fianzas á que están obligados 
los que hicieren los juramentos , y no 
las han de dar ante otros ningunos 
Escribanos. 

Ley 'V. Que las Peticiones, y.fianzas de 
abonos de Soldados, y Mae.rtres ,pa
.sen ante los Escrihmtos de la Cam y 
d!n testimonio al de Armadas. 

El Emperador D. Cirios, y el Príncipe Goberna~ 
dor en Monzon á r I de Agosto de r sp. Orde
n:mza 67. de la Casa. D. Felipe 11 allí. En lVfa-

drid á 12 ,fo Octubre de 1561.

·LAS Peticiones , fianzas , y abonos 
que dan l~s Soldados de la Ar

mada , y los Maestres de la Carrera 
de Indias , pasen ante los quatro Es
cribanos de Cámara de la Casa de Con
tratadon, y no ante el Escribano de 
Armadas de la Carrera, al qual dén 
los dichos Escribanos testimonio de lo 
susodicho , para que tome la razon. 

Ley vj. Que ante los Escribanos de la 
Casa pasen los pleytos sobre fianzas, 
de los que paum á Indias , cobran
za de partidas , tomadas para g4s
los , sueldos de muertos , demm1d,u 
contra la Ave, Ía , y adiciones. 

D. Felipe II alll, 

ANTE los Escribanos de la Casa 
de Contratacion pasen los plcy

tos que se siguieren contra fiadores de 
los que se quedaren en las Indias, y 
asimismo los Autos, y peticiones pre
sentadas por pct'sonas particulares, pa
ra que se les paguen las partkhls <1uc 

Tom.I/1. 

el General tomare para gastos de la 
~rmada, y las petici_ones , y Autos 
que se hicieren á pedimento de algu
nos sucesores en el dcrecho de los Ma
i:ineros , y Soldados que fallecen en el 
viagc , pidiendo su sueldo , ó con po
der de los ausentes ; y los pleytos 

I 
y 

demandas de particulares contra l.1Avc
ría , y plcytos de adiciones contra el 
General , Almirante , Vccdor, y otras 
personas de la Armada. 

Ley 'V!j. Qpe ante /o.r Escrihanos de la 
Casa pasen los ple.J1fos S()bre et daiio 
9.11e los Maestres rt:cibm de los em
bargos de Navíos. 

D. Felipe II allí, 

LAS Peticiones, Informaciones, y 
Autos que se presentan, hacen, 

y substancian á pedimento de los Maes
tres, y dueños de Navíos de Arma
da, sobre el daño que reciben en el 
embargo de sus Navíos, pasen ante 
los quatro Escribanos de la Casa , y 
dén testimonios á las panes que los 
pidieren, 

Ley 'lJiij. Qm /01 Jueces de la CaM dé11 
,í los Escribanos de ella co11ocimii:nto 
de los papele.r que pidieren. 

El mismo en Madrid á 2 de Mayo de 1 ; 68. 

QUando el Presidente, y Jueces 
Oficiales , y Letrados de la Ca

sa de Contratacion , ó alguno de dios 
quisiere reconocer , ó pidiere á los Es
cribanos de la Casa algunos !>recesos,. 
ó Escrituras , que estuvieren en su po
der, ó antc ellos pasaren , sean obli
gados á dar conocimiento dd recibo, 
quedando en poder de los dichos Pre
sidente , y Jucccs , p::tra que puedan 
tener cuenta, y ra:wn en sus Olicios; 
y .si no les dieren el conocimknto , no 
sean obligados á dar , ni entregar los 
J>roccsos , ni Escriturns. 

Q 
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Ley 'Diiij. Que /o.r Escrihanos asienten 

la concltuion , y 1/e'Ven Jo.r Proce.ro.r, 
y cada Sábado dén relaciotl de loJ en· 
fregados. 

S
El Emperador D.Cárlos, y el Prlncipe Goberna• 

dor all1, Ordenanza 73. 

EAN obligados los Escribanos á 
asentar en los Procesos , y pley

tos , que ante ellos pendieren , el dia 
de la conclusion para la difinitiva , ó· 
para otro qualquier Auto interlocuto
rio ; y habiéndolo asentado, dJn cuenta 
otro dia luego siguiente de laconclusion, 
para la difiniriva del pleyto, pena de 
que por la primera vez que no lo hi
cieren , paguen docientos maravedís, 
1a mitad para los Estrados de 1a Au
diencia , y la otra mitad para los po
bres de la Cárcel : y por la segunda 
vez incurran en pena de doce reales, 
aplicados en la forma susodicha : y la 
tercera vez sean suspendidos del ofi
cio de Escribano por tiempo de un mes. 
Y mandamos que todos los Sábados 
sean obligados á dar rclacion firmada 
de sus nombres á los Jueces Letrados, 
de los Procesos que pasan en Sala de 
Justicia , y del dia que los lleváron, 
pena de seis reales , con la misma 
aplicadon. 

Ley :r. QJte los Escrihanos de la Ca
sa dén ,í los Maestre.r , y Pilotos 
con brevedad los festimonioJ que les 
pidieren. 

D. Felipe II en Madrid á sde Diciembre de 1 ;64, 

QUando por parte de los Maestres, 
y Pilotos de la Carrera , ó al

guno de ellos , se pidiere fe , ó testi
monio á los Escribanos , ó Escribano 
de la Casa : Mandamos que la dén 
sin diladon en pública forma , que ha
ga fo , pagando primeramente los de
rechos, que justamente se d~bicren. 

Ley ~i· Que ltaJ'ª e11 la Casa Reparfi... 
dor de pleytos con .ralnrio. 

D.Felipe IlcnS.Lorenzo :t 30 de Mayo de t nf• 
Y á 10 de Octubte de I S77• Y á 10 de Octubre 

de 1sss. 

OR denamos que todos los pleytos, 
y negocios , que en la Casa de 

Sevilla ocurrieren , de qualquier gé
nero , y calidad que sean , se repar• 
tan entre los quatro Escribanos , y 
que haya persona diputada, qual con
venga , que sea Repartidor , en la for
ma , y con el salario que ahora per
cibe , y goza ; y tenga un libro adon
de escriba , y asiente todo lo que se 
repartiere , y á que Escribanos , con 
dia , mes , y año , dividiendo los par
tidos , conforme á las calidades de los 
pleytos , y negocios para que igual~ 
mente se haga el repartimiento , y nin
gun Escribano pueda ser defraudado. 
Y mandamos que el repartimiento se 
guarde , y cxecute ; y si alguno se 
agraviare , acuda ante el Presidente, 
y Jucccs Letrados de la Casa , para 
que determinen breve , y sumariamcn• 
te , y los Escribanos guarden el repar.. 
ti miento , pena de doce reales por la 
primera vez ; y por la segunda diez y 
seis ducados , aplicados á los Estra
dos , y Pobres de la Cárcel , y que 
el I>lcyto se reparta entre los dcmas: 
y los Oficiales que tomaren los pley.. 
tos no repartidos á aquel Oficio , in
curran en pena de quatro ducados. 

Ley xij. QJle al Repartidor de la Ca-
sa se le dt!1' por los pleyto.r Fiscale.t 
diez mil maravedís en penas, y gas
tos de Justicia. 

D.Fcli¡)e IIIIen Madrid á::13 deOctubre de 16::12. 

MAndamos que al Repartidor de 
pleytos se le dJn , y paguen 

diez mil maravedís de salario por el 
trabajo, y ocupacion que tiene en los 
J>Ii.!ytos Fiscales , consignado en penas 
de Ctímara, y gastos de Justicia de 
la Casa. 
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Ley xifj. QJJe lo.t E.rcriha110.r de Cáma

ra puedan tener cada ,mo m JU Ofi
cio ttn Escribano R~al, y ttn Oficial 
para el Despacho. 

D. Felipe H en Toledo á s de Mayo de I s6r, 
D,Felipe lll en Aranjuez á :w cfo Mayo de 1618, 

D. Cárlos 11 en esta Recopilacion. 

ºRdenamos q~~e. no haya ni a~ista 
eh cada Onc10 de los Escriba

nos de Cámara de la Casa mas de un 
Escribano , nombrado por el propie
tario , para que le ayude al despa
cho de los negocios de su Oficio; y 
que este dé fianzas de servirle bien, 
y fielmente , y estar al juicio de vi
sita ' y pagar lo qne contra el fuere 
juzgado , y sentenciado : y asímis
mo pueda tener un Oficial aprobado 
por el Presidente, y Jueces de la Ca
sa, con las dichas fianzas , y para el 
mismo efecto. 

Ley :riiij. Que los Escribanos de la Casa 
lleven de las i!!fo,-maciones de Pilotos 
para el exámeu , /oJ derechos co,for
me al Arancel. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna
dor Ordenanza 7 1. de la Casa. ·LOS Escribanos de la Casa lleven 

de las informaciones , que hacen 
los Pilotos , y Maestres para ser exa
minados , y asímismo por asistir á to
mar los votos , y al examen, los de
rechos conforme al íiltimo Arancel , y 
no mas, precediendo tasacion de un 
Jucz Oficial , pena del quan·o tanto. 

Ley l"V, Que los Escriha11os, y E.rcri-
hiemes no lleven derechos por ordmar 
los Procesos , 11i por llevarlos tÍ lo.r 
Ahogados. 

El Emperador D. Cárlo~ , y el Príncipe Gobcrn:J-
dor allí ür,lcnanza 74. 

LOS Escribanos , y sus Escribien
tes no lleven cosa alguna por or

denar los Procesos , ni llevados á los 
Abogados de las partes , pena de pa
garlo con las setenas. 

Tom.Jll 

Ley r'D_j. Qfle porfirmar las partidas de 
registro lleven los Escribanos ocho ma.. 
ravedfr de cadajirma. 

D. Felipe II afio de r i8o. Ordenanza 12. del Li-
cenciado Gamboa. 

EN la satisfaccion que pone el Ofi.. 
cial de Contador al- márgen de 

los Regisrros , quando las parres reci
ben las partidas , no lleven los Es
cribanos por sus derechos mas de ocho 
maravedís de cada firma, so las pe
nas en que incurren los que llevan de
rechos demasiados. 

Ley x-oij. QJle los Escrihanos de la Gz~ 
sa vayan á Sa11i1tcar co1J los Visita
dores , por su tumo. 

El mismo en Madrid á 1 ~ de Mnyo de r564. D. 
Felipe 111 en Valladolid á 2 de Junio de 1604. 

MAndamos que por su rumo va• 
ya uno de los Escribanos de 

Cámara de fa Casa con el Juez Ofi
cial , que fuere á hacer la visita á San
lúcar, ó Cádiz ; y si se excusare sin 
causa legítima, le obligue el l>rcsidc.:n
te de la Casa. 

Ley :r:viij. Que l'ecihau !01 Escribano.r 
los derechos de las partes , por sí, 
ó por sus Oficiales., y no por otra 
persona. 

El Emperador D. C;írlm, y el Príncipe Gobcrna~ 
dor Onlenanza 76. de la Ca~a. 

LOS Escribanos de Cámara red~ 
han los derechos por sus pcr~o

nas , ó algun Oficial suyo, diputado 
para esto ; y si en otra forma los co~ 
brarcn , sean habidos por ckrcchos 
mal llevados , aunque verdaderamen
te sean ckbiclos , y pongan rl!cibo 
en los Procesos de la cantidad red
biela , y expresen, qu<.: no rccibiJron 
mas. 

Ley .1."viijj. Que !os Escrihm1os de la Ca
s,r 110 hag,w Petici01w·, ,,í Escrit11r,,s 
enpleytos que mlle ellos pasarm. 
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D. Felipe II en Madrid á 13 de Julio de 151h. 

º
Rdcnamos que los Escribanos de 

la Casa no aboguen , ni hagan 
Peticiones , y Escrituras en los pley
tos que ante ellos pasaren : y el Pre
sidente, y Jueces castiguen á los cul
pados ; y el Fiscal los acuse , y siga las 
causas. 

Ley xx. QJ,e los Escribanos de la Ca
Ja hagan las notificaciones ,y por las 
del Fi.fco no lleven derechos. 

El mismo a111 á 19 de Agosto de I 592. 

EL Presidente, y Jueces obliguen, 
y apremien á los Escribanos de 

la Casa á que hagan las notificaciones 
que se ofrecieren , y de las que se hi.. 
cieren por el Fisco no lleven dere
chos , y sean culpados si no lo cum
plieren. 

Ley ,_.:~J. Que quando .re sacare fe de 
partida de hienes de -vivos, ó difun
tos se ponga en eltti ,-elacion de las 
Escrituras rp1e vimen e,1 el registro. 

S
El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna-

dor alli Ordenanza. 114, 

I á pedimento de parre se sacare 
alguna fo de partida de bienes d\! 

vivos , .ó difuntos , póngase en ella re
ladon de todas las Escrimras que vie
nen en el mismo regrstro , tocantes á 
aquella partida, para que conste al 
Juez que lo hubiere de sentenciar , si 
falta alguna Escritura, que pertenez
ca á aquel negocio, y el Escribano, 
quando concertare el Proceso , tenga 
<.:uidado de lcc1· la fe : y si por ella cons.. 
tare , que haya escrituras , las cobre, 
y ponga en el proceso, pena de dos 
mil maravedís cada vez que no lo hi. 
cicre , y satisfacer el daño á las partes. 

Ley .t·.-r{j. Que quat1do se sacare par-
tida di: registro, se ponga e,, /1, que 
esfil, saca.' a , y qualJtfU 'Vt:ce.; , y ,iJ 

Cll.)'O pedimento. 

El Emperador D. Cárlo~1 y el Prlncipe Goberna.. 
dor alli Oraenanza 114, 

QUando se sacare alguna partida 
de registro , el Escribapo pon

ga en él , que está sacada , y á cuyo 
pedimento , y si se dió á otras perso• 
nas , y quantas veces. 

Ley rriij. Que los Escrióano.r de Cáma• 
ra cumplan los .A.utos,yMandamien
tos de los Contadores de Avería. 

L

D. Felipe III en Madrid á 17 de Junio , en San 
Lorenzo á 3 de Octubre de 1614, En Barcelona. 

á 27 de Octubre de 1617. 

OS Escribanos de Cámara cum
plan los Autos , y Mandamien

tos que los Contadores de A vería pro.. 
veyeren , y despacharen , para que les 
dén testimonios, papeles , y otros qua
lesquier recaudos que pidieren, en qual
quicr forma concernientes ála averigua .. 
cion , y comprobacion de las cuentas, 
y lo <lemas que fuere á su cargo , segun 
está ordenado. 

Ley :r:difj. A,·,mcel de los derechos qtte 
han de oh.rervar , y guardar los Es
cri!Jtmos de la Ca.ra , el Escribano 
Mayor del despacho de las Arma.. 
d,is , y Flotas , los del Con.rulado , y 
de Contadores de C11e1Jta.r de Ave-, 
rta. 

D. Cárlos II enMadridá 6 de Septiembre de 1678. 

º
Rdenamos y mandamos, que los 

Escribanos del Tribunal de Ja 
Casa de Contratacion de Sevilla , el 
Escribano mayor del despacho de las 
Armadas , y Flotas de Indias , y los 
que despachan con el Consulado, y 
con los Contadores de Cuentas de 
A vería de la dicha Ciudad , guarden, 
y cumplan en los derechos que de
ben percibir , precisa , y puntualmen
te , el Arancel siguiente , el qual se 
asiente, y ponga en los Libros, y en 
las demas partl.!s que disponen las Le
yc¡ de c.stos Rcynos de Castilla, so-
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bre cuya observancia , y cutnplimien
to pondrán el Presidente, y Jueces de 
la Casa todo cuidado. Y es nuestra vo
luntad, queen quanto á los derechos de 
Contadores, Visitadores, Arqueador, y 
los que se han de dará los Ministros que 
van á las visitas de Naos, se observen 
los Acuerdos , y Autos de Gobierno, 
que sobre estos puntos están proveidos 
por el Tribunal de la Casa , quando fué 
Presidente de él Don Gonzalo Fer
nandez de Córdoba, de nuestro Con
sejo de Castilla , y la tasacion que :ín
tes estaba hecha de los derechos de 
visitas de· Naos, por Auto del Visi
tador ; y que así se observe , y guar
de con precision , y puntualidad , sin 
consentir contravencion, ni exceso, que 
así conviene á nuestro Real servicio. 

Cartsa.r ci'oilu ,y executi'Da.r. 

De qualquicr mandaaniento treinta 
y quatro maravedís. 

De qualquier rebeldía doce mara
vedís. 

De qualquier demanda doce ma.. 
ravcdís. 

De la negativa á la demanda doce 
maravedís. 

De prescntacion de qualquier cs.. 
critura signada , siendo de una per
sona, doce maravedís ; y siendo de 
dos , ó de Concejo , lleve al doble, 
y por el signo treinta y quatro mara
vedís. 

De la caucion , ó fianza diez y 
seis maravedís ; y siendo de dos per
sonas, ó de Concejo, treinta y quatro 
maravedís. 

Del juramento que se toma á uno 
de que cumplirá lo que el Juez le man
da , doce maravedís. 

De qualquicr fianza , ó seqiiestro 
treinta y quatro maravedís, no siendo 
por cuenta del que la toma. 

De pedir rcstitucion doce mara.. 
vcdís. 

De la recusadon con juramento 
doce maravedís. 

Del juramento de calumnia , ó de.. 
cisorio doce maravedís ; y si la parte 
respondiere, lleve por cada hoja do
ce maravedís , y á este respecto si hu
biere mas, ó ménos , y cada plana 
tenga treinta y tres renglones , y ca
da rcnglon diez partes. 

Del asiento de la conclusion para 
interlocutoria, ó difinitiva, doce mara.. 
vedís de cada parte. 

De la sentencia interlocutoria lle
ve de cada parte treinta y quátro ma
ravedís. 

De prorogacion de término doce 
maravedís. 

~ ~e la c~mision 9uc se da para 
examinar testigos , treinta y quatro ma
ravedís.· 

De remitir qualquicr causa de un 
Juez á otro, veinte y quatro mara
vedís. 

De cada testigo examinado trein
ta y quatro maravedís; y siendo de 
muchas personas, ó Concejo , lleve al 
doble , y de cada hoja doce marave
dís , teniendo treinta y tres renglones 
y diez partes cada uno. 

Del asiento de la publicacion doce 
maravedís. 

De 1a sentencia difinitiva de ám
bas partes veinte y quatro maravedís. 

De la tasacion de costas veinte y 
quatro marnvcdís. 

De consentir la sentencia , ó de la 
ncgacion , ÍI otorgamiento de la apela
don, doce maravedís. 

Del testimonio de apelacion , ó 
del traslado del proceso que diere sig
nado, doce maravedís por hoja , te
niendo cada plana treinta y tres ren
glones, y diez partes cada rcnglon , y 
treinta y quatro maravedís del signoJ 

De pronunciar por desierta la apc
lacion , y mandar cxccutar la senten
cia, doce maravedís. 

De prcscntadon de qualquier sen-
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tencia, ó contrato para executar, del ta y quatro maravedís , y del exaincn 
pedimento , y juramcnto , .doce mara~ de ellos á doce maravedís por ,hoja, 

vcdís. teniendo cada plana treinta y tres ren

Del mandamiento de execucion glones , y diez partes. 

treinta y quatro maravedís. Del mandamiento para prender 

Del pedimento, y auto de dar Sa treinta y quatro maravedís. 

cador de mayor quantía del remate, De la acusacion -doce maravedís, 

treinta y quatro maravedís. y de la respuesta otros doce mara• 

Dccada entrega, y exccucion trein.. vedís. . 

ta y quatro maravedís. De la fianza de carcelería , aunque 

Di;: la carta de pago que el dueño sea de muchos, siendo un delito, trein

de la deuda diere , ó del traspasa ta y quatro maravedís. 

miento que el Sacador de los bienes De asentar la fe que el Alguacil 

hiciere en otra persona , treinta y qua da de como n~ halla al delinqüente, 

tro maravedís ; y si lo diere signado treinta y quatro maravedís. 

en limpio, lleve por cada hoja á doce De los pregones contra ausentes do,. 

maravedís. ce maravedís cada uno. 

Por asentar cada pregon doce ma De la presentacion que cada uno 
hace en la cárcel para purgar su inocen;.ravedís.

Del mandamiento para sobreseer da, doce maravedís. 

doce maravedís. De la carta de rebeldía doce ma
Dd mandamiento de poscsion, con ravedís. 

insercion de autos, lleve por cada hoja, Dd seqticstro de bienes doce ma

como está dicho en los wstimonios , á ravedís por hoja , teniendo las partes~ 

doce maravedís. y renglones que está di~ho ; y si le 
Del mandarniento para vender bie diere signado , treinta y quatro mara.. 

nes treinta y quatro maravedís. vedís del signo. 

De qualqnicr pericion que se pre De la conclusion para interlocuto

sentare , y dt: provdmicnto , doce ma ria , ó dilinitiva , doce maravedís de 

ravedís. cada parte. 
De qualquicr notificadon doce ma De la confosion sin tormento do,. 

ravedís , siendo en la Audiencia , y ce maravedís por cada hoja , que ten• 

fuera de 1.:lla lo que pusiere por fo el ga las partes , y renglones dichos. 

Escribano. De la sentencia interlocutoria vein... 

Dt: qualqukr escritura ante qual te y quatro maravedís de cada parte. 

quicr Escribano lleve quince marave De 1a sentencia de tormento vcfo.. 

dís por cada hoja de treinta y tres rcn te y quatro maravcdís. 

glont!s la pbna, y diez partes cada rcn Del tormento doce maravedís por 

glon ; y si la diere signada, medio real hoja, segun did10 cs. 

de la primera hoja , y de las demas á Dd juramento de calumnia qua.. 

quince maravedís. tro maravedís de cada parte , y de 
la escritura doce maravedís por hoja. 

Causas criminales. De cada testigo examinado en jui
cio plenario treinta y quatro maravc

De la querella , ó dcnuncb.cio11 d Ís; y de cada declaracion otros trcin.;. 
treinta y quatro maravedís. ta y quacro mm·a v-cdís. 

De la prl.'scntacion de los testigos De qualquier notificacion ~n la Au.. 
para informacion c.k la querella , trdn- diencia doce maravedís; y fuera de 
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ella lo que diere fe el Escribano. 

De la publicacion de las proban
zas , de cada parte veinte y quatro ma
tavedís. 

De las probanzas , y escrituras que 
se presentaren , lleve como las causas 
civiles. 

De la presentadon de qualquier es
critura signada lleve doce maravedís; y 
si fuere de dos personas , ó de Cabildo, 
ó Concejo , al doble. 

De la sentencia difinitiva veinte y 
quatro maravedís. 

De tasacion de costas treinta y 
quatro maravedís. 

De ir áexecutar la sentencia crimi
nal veinte maravedís•. 
· Del apartamiento de querella trein• 
ta y quatro maravedís. 

Del mandamiento de soltura trein
ta y quatro maravedís. 

Del consentir la sentencia , ó de 
la apelacion , ó denegacion de ella, 
doce maravedís. 

De la presentacion de qualquier pe
ticion , y del auto, doce maravedís. 

Del testimonio de la apclacion , ó 
traslado del proceso, doce maravedís 
por hoja , y treinta y quatro marave
dís del signo , en la forma dicha de 
renglones , y partes. 

De qualquier inventario , y almo
neda, en que haya mucha ocupacion, 
y poca escritura, lleven á quince ma
ravedís por hoja, y por la ocupacion 
del Escribano en todo un dia , siendo 
en la Ciudad , lleve á trecientos mara
vedís, y fuera de ella á quinientos ma• 
ravedís, si ocupare todo el dia. 

Que los dichos Escribanos asien
ten todas las presentaciones de las es
crituras, y probanzas , que en qual
quicr proceso se presentaren , aunque 
Jas hayan puesto á las espaldas de las 
dichas probanzas, y escrituras, porque 
si se perdiere alguna , ó la quitaren 
del proceso , se sepa por el Auto de 
la prcscntacion lo que faltare , pena 

de mil maravedís para la Cámara. 
De las cartas , emplazamientos, re.. 

ceptorías , compulsorios , ó executorias, 
ó requisitorias , ó comisiones en que 
hayan de ir incorporados otros autos, 
y escrituras , lleve doce maravedís por 
hoja , teniendo cada plana treinta y 
tres renglones, y diez partes cada ren
glon ; y aunque sea el despacho de 
muchas personas , ó de Cabildo , ó 
Concejo , no lleve mas. 
. De qualquier proceso que remi
tiere á otro Escribano ántes , ó des.. 
pues de la sentencia , no lleve dere
chos , en consideracion de estar satis
fecho de los autos que ante él hubie
ren pasado ; y el Escribano que re
cibiere el proceso no cobre otros de
rechos. 

Que los Escribanos no .6en el pro
ceso de las partes, so pena de qui
nientos mal'avcdís por cada vez que lo 
hicieren , aplicados para los pobres, 
y los puedan entregar á los Procura
dores , y Letrados , con conocimien
to en que diga las hojas , y relacion 
de las Escrituras, y vaya el proceso nu
merado. 

Que no lleven derechos de guar
dar los procesos , ni de buscarlos, mas 
de los declarados en este Arancel, so 
pena de los volver con el quatro tan
to, y de suspension de oficio por un 
año ; y por la segunda vez , <lemas de 
dicha pena , sea privado de oficio, 

Que los Escribanos asienten los de
rechos que llevaren , así en Jos pley
tos civiles , como criminales , en los 
procesos , en tres veces : Ja una quan
do se recibe á prueba : 1a otra quando 
se hiciere publicacion : la otra quan
do se _sentenciare en 9ifinitiva, so pe.. 
na de que paguen los derechos que de 
otra forma llevaren, con el quatro tan
to, y las tasaciones se hagan por el 
Juez áquien tocaren, y la firme, y 
el Escribano. 

Q!1c no puedan llevar mas dcrc-
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chos de los que van declarados en es
te A ranccl, por ocu pacion , ni por otra 
causa , ni en otra manera , aunque las 
partes se los dén graciosamente , y lo 
que de otra forma llevaren , lo-paguen 
con el quatro tanto . para la Cámara, 
y sean suspendidos de oficio por· un 
año ; y por la segunda: v.cz , <lemas de 
pagar el quatro tanto, sean privados de 
oficio , y se pueda probar con tres tes
tigos singulares. 

Que en el registro de los Autos, 
como en el que dieren signado, asien• 
ten los derechos , que llevan á las par
tes, y lo firmen di.! sus nombres ; y si 
no lll.!varen derechos , lo asienten tam
bien , y lo que de otra manera lleva
ren , Jo paguen , con el quatro tanto 
para la Cámara. 

Por la nueva Pragmática, publi
cada en Madrid el año de mil seis
cientos y nueve , se manda á los di
chos Escribanos, que los derechos que 
llevaren de los Autos, que ante ellos 
pasaren , y las partes les pagaren los 
asientl.!U clara , y distintamente , di
ch:ndo : Recibí tantos mnr.-ivedís, 6 
,-ea/es , y 110 mas , de que doy.fe, y lo 
lirmtf; y pareciendo que han hecho, ó 
llicicrcn lo contrario , se pueda proce
der contra ellos, como contra .Escri~ 
banos , que dan fe contraria á la ver.. 
dad; y en la misma pena incurran si 
dcxan.:n de escribir los dichos derechos. 

TÍTULO 

Y los dichos Escribanos , y cada 
uno de ellos· , ·y los que por ellos son, 
y fu.eren nombrados para el uso ,. y 
exercicio de los dichos ofic;ios.,. y los 
demas Escribanos que de aquí adelan~ 
te les sucedieren , en qualquier mane
ra , guarden , y cumplan lo conteni... 
do, y declarado en este Arancel, so 
hi.s penas que les están impuestas, que 
se exccutarán en sus personas , y bje.. 
ncs irremisiblemente ; y les. mandamos 
lo tengan puesto , y fixado junto á 
la mesa donde cada uno despacha su 
(?fido, un estado alto del suelo , y 
no mas , para que ellos , y las partes 
litigantes , y demas personas que qui.. 
sieren , lo puedan leer, so las pena$ 
contenidas en las leyes de estos Rey
nos de Casi:illa ; y <lemas de ellas , si 
no tuvieren el dicho Araneel todos los 
dias puesto en la dicl1a forma , el que 
lo dcxare de poner incurra en pena de 
dos años de suspension .de ando , y 
cincuenta mil maravedís , por mitad, 
Cámara, y gastos de Justicia. 

Qpe el E.rcriba110 111111 t111tig110 a1imfe 
!ns faltas de lo.r 111inistros , J' Fiscal 
de la Casa ,y Contadores de A:vería, 
!ry 1o. tít. 1. de este lihro. 

Por la ley 6 5. tít. 8. de este libro hay 
determi11acio1J especial e11 el Aprmta.. 
dar de las Co11tndores de .A.verín.. 

ONCE. 

DE LOS ALGUACILES, PORTEROS, r OTROS OFICIALES 
de la Casa. 

Le)' J. Que los A!g11(Tci!e.r de la Ca.ra 
dt!11Ji1111zas, co11/orme ,í esta ley. 

El Empcradnr D. Cárlos, y el Pdncipc Goberna-
dor Unlcnam.a 9, de la Casa. 

º
Rdcnamos y mandamos , que .Ítt· 

tes dc ser recibidos los Algua
dks de b Casa al w,o , y cxcrcicio 

de sus oficios , dJn fianzas legas , 11.l
nas , y abonadas , en cantidad de mil 
ducados , y se obliguen que los usa
rán bien , y fielmente conforme á de
recho , y harán residencia , ó visita, 
quando por Nos les fuere mandado, 
y e~rarán á derecho con los que hu-
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hiere ·querellosos , y pagarán lo que 
contra ellos fuere juzgado, y semen-
ciado. 

Ley ij. Qpe lo.r ..A.fguacile.r de la Casa 
lle'Den Jo.r derechos , q11e Ja.r 'Deinte de 
Sevi/Ja. 

.Los mismos , Ordenanza 69. 

LOS Alguaciles de la Casa puedan 
llevar por las execucioncs , y en

tregas , y otras qualcsquier diligencias, 
los derechos que se acostumbra , y per
ciben los Alguaciles de Sevilla, que 
llaman de los veinte; y si llevaren mas, 
lo paguen , con el quatro tanto. 

Ley i!j. Qpe en la Ca.ra de Sevilla ha
ya lontra.rte , como se ordena. 

D, FelipeII en Toledo á 4 de Enero de 1 s6o. 

MAndamos que en la Casa de Con
tratacion haya un Contraste, que 

tenga cargo de pesar el oro , y pia
ra, que se traxere de las Indias á la 
dicha Casa , así nuestro , como de par
ticulares ; y que el Presidente , y Juc
ces le hagan dar , y pagar los dias que 
se ocupare en. pesar el oro , y plata á 
seis reales en cada uno. 

Ley iiij. Que haya q11atro Procrlt'adores 
e11 ia Ca.ra de Contratacion , y 110 .re 
admitan otro.r ,y los E.rc1"ibm1os les 
not¡jiqum lo.r .Autos. 

El Emperador D. C¡írJos , y el Principc Goberna-
dor Ordenanza 88. de la Casa. 

º
Rdenamos que en la Real Au
. diencia de la Casa haya quatro 

Procuradores de número , y no mas, 
que sean personas honradas , hábiles , y 
sufickntcs , y cada uno tenga veinte 
mil marave<lts de hacienda , y asistan 
á las Audiencias de los Jueces Letra
dos; y en los pleytos de cnt1·c par
tes no sc admitan· otros Procuradores; 
y los Escribanos de la Casa les noti
fiquen los Autos, estando presentes, án-

Tom.!ll. 

tes que salgan de la Audiencia , pe-
na de dos reJles por la notificacion que 
dexaren de hacer , para los pobres de 
la Cárcel. 

Ley 'D. QJte en la Casa liá.ya qua/ro Po,.. 
teros• 

D. Cárlos II en esta Reco¡,ilacion. 

MAndamos que en la Casa de Con
tratadon haya quatro Porteros, 

que el uno asista á la Sala de Gobier
no ; otro á la Sala de Justicia , y otro 
á la Contaduría de Averías; y asímis
mo otro , llamado de Cadena , el qual 
tenga cuidado de cerrar , y abrir las 
puertas , de forma que la Casa esté de 
noche con toda clausura , y seguridad, 
y las dichas Salas , y P.nio con la lim
pieza , y aseo que conviene; y gocen 
el salario en la cantidad , y consig
nacion que ahora le tienen, y cobren 
los d~rcchos por el Arancel. 

Ley 7?j, Q!te !taJ'ª dos .AJ111da11te.r d~ 
.Porteros. 

D. Felipe III en V:illndolicl á 16 ele Marzo de 
1601. D. Cárlos 11 en esta Rccopilaciun. 

ºRdenamos que <lemas de los Por
teros referidos haya orros dos 

Ayudantes de Porteros, cuyo cxcrci
cio sea suplir por los otros en todo Jo 
que se les mandare por el J>rcsidcntc, 
y Jueces , y se les libre, y pague d sa
lario donde ahora le tienen situado. 

Ley vfj. Que los A!guacile.r, Port,:ro.r , y 
Visit,Jdor,:.r vivan cerctt de ltZ C,rsa. 

El Empcrnrlor D. Cárlos, y el Príncipe Gobcrna-
. dor Ordcna1l'la 7 1. de la Ca ~a. 

0 1\dcnamos .lJ:le d Presidente, y 
Jucccs Oltc1alcs , y Letrados ha

g::m que los Escrilunos de I.i Casa d~ 
Contratacion, Alguaciles , Porteros, y 
los Visitadores cli.: Naos tcngan sus po
sadas lo mas cerca que fuere posible 
de la Cas;.1 , p:.ira qut: con mayor prcs
tc:e:a asistan á .':iU obligacion. 

R 
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Ley 'Difj. Q!ti rin Portero Je /,al/e pre... 

,ente al ji_mdir del oro , y 'Vi1ita d~ 
Nao.r',y á la.r demas cosas q11e .re 1, 
ordmaren. 

Los mismos allf Ordenanza 87. de la Casa. 
D. Cárlos 11 en esta Recopilacion. 

Todas las veces que se hubiere de 
fundir el oro , se visitaren Navíos, 

quando vinieren de las Indias , y se 
ofrecieren otras qualcsquier cosas , en 
que entendieren el Presidente, y Jue
ces Oficiales, y Letrados , aunque sea 
fuera de la Casa, se halle presente un 
Portero , y haga todo lo que se le or• 
dcnare , y mandare concerniente á su 
oficio. 

TÍTULO 
' 

Ley -oillj. Q11e los Porteros 1/e'Den /oJ dere
cho.r de'llamamientos conformeáestaley. 

S
El Emperador D. Cirlos , y el Príncipe Gober-

nador Ordenanza 8 f. y 86. 

I al Portero que asistiere á las Au
diencias , á pedimento de parte se 

le mandare llamar á algunas perso
nas , pueda llevar por esta diligencia 
medio real : y si no acudieren á la 
hora , y le mandaren llamar segunda 
vez, lleve otro medio real por la se.. 
gunda diligencia; y si fuere de oficio, 
por la primera vez no lo lleve : y si 
los que fueren citados , ó emplazados, 
no acudieren , pueda llevar medio real, 
y no mas por la segunda vez siendo así 
declarado por los Jueces, pena del qua.. 
tro tanto para los pobres de la Cárcel. 

DOCE. 

DE LA CARCEL , .ALCATDE , T CARCELERO DE LA 
Casa de Co11t1·atacion. 

Ley J. Que la Casa de Confratacio11 ten
ga Cárcel para 11ts preso¡, y sear, 
'lJi.ritado.r. 

El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Goberna-
dor Ordenanza 8. de la Casa,y enla 6.de 1 s39. 

º
Rdcnamos y mandamos , que 

nuestra Real Audiencia de la Ca
sa de Contratacion tenga Cárcel se
parada para los presos de su jurisdic ... 
don , donde ahora se halla fabricada, 
y que los Jueces de ella visiten los 
presos por lo ménos dos veces cada se
mana. 

Ley ij. Que el ...1./cayde, y Carcelero dft1 
jianza,. 

Ordenanza 9, de la Casa. 

EL Akayde , y Carcelero ántcs de 
entrar á excrccr dén fianzas en la 

cantidad que pareciere :al Presidente, 
y Jueces , de usar bien , y fielmente 
su oficio, dar residencia, ó vis ita, quan-

do por Nos les fuere mandado, estar 
á dl!recho á las partes , y pagar juzga
do, y sentenciado, en razon de los pre
sos que se les entregaren. 

Ley ilj. Qpe el Alcayde ruiáa m la Ca
sa , y te,,ga cuidado de la C,írcel, y 
pre.ros; y el .ralario que le toca. 

Ordenanza 79. 

EL Akaydc de la Casa de Con
tratacion resida de dia , y de no.. 

che en ella , y tenga particular cui
dado de que esté limpia , y del buen 
tratamiento de los presos ; y goce el 
salario que ahora tiene señalado , el 
qual se le pague por tercios en penas ,de 
Cámara , y si no las hubiere , del car
go del Tesorero. 

Ley ;;y, Que la C,írcel se administre 
por el Alguacil Mtryor, y m .A/cayde. 



De la Cárcel , y Alcayde. 

~. Feli¡,é tren S. Loren-zo á 4 dé Mano de 1 s72, 
· D. Cárlos 11 en esta Recopilaeion, 

LA Cárcel de la C.rsa que ántes es
taba á cargo de los Alguaciles, y 

tenian en su custodia ,. y guarda los 
presos , es nuestra voluntad , y man
damos. que se. administre por el Al
guacil Mayor, y el Alcayde que nom
brare , y se guarde el Título que de 
Nos tiené, y los Alguaciles acudan á 
fo que les. toca. 

Ley ,z,, Q.!'e para declarar, no se saq11m 
los presos de la Cárcel, y si co111Jinie
re los lleve el Alguacil. 

Í>.FelipellenToledoá 1 deSeptiembrede 1;60, 

º
Rdenamos y mandamos, que no 

se saquen los presos que estu
vieren en la Cárcel de la Casa , pa
ra decir sus dichos , confosiones , y de
claraciones: y quando conviniere sa
car alguno del lugar donde estuvie
re preso para otra parte , el Presiden• 
te, y Jueces provean , que vaya con 
el Alguacil de ella , y los Alcaydes, 

TÍTULO 

y Carceleros queden en guarda de los 
demas presos. 

Ley "!i· Que los presos .re po11ga11 en 
Ja Cdrcel de la Casa , y .rienduji,era 
de Sevilla, /o.r reciba11 las J11sticias, 
y .Alcaydes. 

~a Reyna Dolía Juana en Burgos i 26 de Sep
ucmbre de 15 11. D. Flllipe 11 en Monzon á. 24 de 

Octubre de 1563. 

MAndamos que si el Presidente, 
y Jueces de 1a Casa, ó qual

quiera de ellos, ó el Prior , y Cón
sules de Sevilla, en exercicio de la ju
risdiccion que les toca , mandaren pren
der á algunas personas , las hagan po
ner en la C,írcel de la Casa , y no en 
otra parte ; y siendo de calidad , que 
merezcan estar apartados de los otros 
presos , estén en el aposento del Akay
de ; y si la prision se hubiere de ha
cer en otra Ciudad, Villa , ó Lug.ar, 
las Justicias, y Alcaydcs los reciban, 
y tengan á buen recaudo , y no im
pidan las órdenes de los dichos Juc
ces , ni los suelten , si no fuere en 
virtud d~ sus mandamientos. 

TRECE. 

DE LOS COMPRADORES DE PLATA 

Ley¡. Que los Compradores de Oro , y 
Plata hayan dr: dar á 'Veinte mil du
cados dr: fianzas por los particulares, 
y por el Rey ,y hienes de d!fimtos, las 
que se ordena. 

D.Fcllpc llI en Madritlá 11 de Octubre de 1608. 

º
Rdenamos que los Compradores 

de oro , y plata de Sevilla ten
gan compañía , de forma que por lo 
ménos sean dos principales obligados 
á dar cuenta con pago de lo que así 
se les vendiere, y compraren, y ca
da uno de los dos dé fianzas legas, 
llanas , y abonadas , en cantidad de 

Tom.IIL 

veinte mil ducados , á satisfaccion del 
Prior , y Cónsules de aquel Comer
cio , para seguridad de la hacienda 
que compraren , y recibieren de par
ticulares ; y por lo que tocare á la nues
tra , y la de bienes de difuntos , el 
Presidente, y Jueces de la Casa de 
Contratacion han dc tomar fianzas par
ticulares , con las mismas calidades , y 
á su satisfaccion dc los dichos com
pradores de oro, y plata , parn segu
ridad de lo que cada uno comprare en 
1a venta que se debe hacer , y hace, 
por prcgon pí1blico del oro , y plata, 
nuestro , y de los bienes de difuntos. 

R2 
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Y ordenamos al Presidente , y Jue
ces Oficiales, y Letrados, que así lo 
hagan cumplir. 

Ley ij, QJte lo.r Compradores de plata no 
puedan hacerfianza por persona , ni 
cau.ra algt1na. 

D. Felipe 1111 al11 á 7 de Diciembre de 1628. 

Porque conviene conservar el cré
dito á los compradores de plata, 

á causa de que entra en su poder nues
tro Real Tesoro, y haciendas de los 
Cargadores : Mandamos que los dichos 
compradores de plata, así por la com.. 
pañía , como en particular , no pue
dan hacer fianzas á persona alguna 
por ninguna causa , ni razon , que pa
ra ello tengan , y si las hicieren , con
tra viniendo á esta órclen , las damos, 
y declaramos por ningunas , y de nin
gun valor , ni efecto; y al comprador 
de plata , que se obligare contra el te
nor de esta ley , condenamos en pe
na de mil ducados por cada una de las 
fianzas que hiciere. 

Ley iij. QJJe m fo¡ Comp,·adoru de Pla~ 
ta no se embargue la de lndia.r , ,zi 
.re le.r pida11 lo.r libros .rin .Auto dd 
Pre.ridmte , y Jueces de la Casa. 

D. Felipelill en Madrid á 14 de Agosto de 1647. 

º
Rdenamos y mandamos al Re

gente , y Oidores , y Alcaldes 
de Q!.1adra, y á los de mas Jucces, y 
Justicias de la Ciudad de Sevilla , an
te quien se pidieren embargos en pla
ta de particulai·es , que estuviere en 
poder de los compradores de ella, que 
no hagan , ni consientan hacer embar
go en los dichos compradores de pla
ta de la que se hubiere traido de las 
Indias , y estuviere en su poder , y 
hubicrcn recibido de la Casa de Con
tratacion , rocantc á particulares , ni 
los obliguen á exhibir los libros, y 
cuentas , (1ue tuvieren con el Comer-

cio de aquella Ciudad , si no füere con 
Auto del Presidente, y Jueces de la 
Casa. 

Ley iiij. Qpe los Compradoru de P/a,. 
la .re ohligtten á reducirá moneda la, 
barras de oro , y plata, que recibieren, 
dentro de quatro me.ses , con ltU cali• 
dade.r de e.rta ley. 

D, Cárlos 11 alH á 31 de Diciembre de ! 678.

-pOR quanto habiéndose reconoci-
do los graves daños , que resul

tan de que los compradores de pla
ta , y oro de la Ciudad de Sevilla com
pren muchas barras di! personas par.. 
ticulares , que las traen de Indias , de
xándolas de reducir á moneda por la 
grangería de que se las pagan mejor 
los extrangeros recibiéndolas en pas.. 
ta , y siguiéndose de este desórden 
graves daños, resolvímos se diese for
ma sobre que dichos compradores ten.. 
gan obligadon de labrar , y reducir 
á moneda todas las barras de oro , y 
plata, que compraren, imponiéndo.. 
les las rigurosas penas que pareciese, 
previniendo que dcxcn seguridad bas
tante á los Ministros de la Casa de 
Contratacion de Sevilla de que lo exe
cutarán así con las barras que recibie
ren , y de que llevarán testimonio de 
los de la Casa de Moneda en que se 
haya hecho la labor, para que se pue
da ajustar si la moneda corresponde 
á las barras , y se evite el extravío de 
la plata , y oro : con cuya ocasion se 
ha reconocido el estilo , que al prin
cipio se practicó , para asegurar que la 
plata , y oro en pasta , que se trah de 
las Indias , se reduxcse á reales ; pe· 
ro porque despucs que por el nue... 
vo asiento de A vería , ajustado con 
los Comercios de España, y de Indias, 
se dispensáron los registros , y con es
to la obligacion de traerse la plata á 
la Casa de Contratacion, fué preciso 
usar de otros medios para dar cobro 
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á la labor de la plata , y oro en pas· 
ta , procurando que los compradores 
de plata baxen á los Puertos al tiem
po de esperarse Galeones , ó Flotas 
para facilitar las manifestaciones , por 
haber muchos Cargadores, que no quie.. 
ren hacerlas á su nombre , y las en.. 
tregan para que dichos compradores 
las hagan en el suyo , y de la canti
dad de barras , ó barretoncs, que en 
esta conformidad juntan de diferen
tes· interesados , llegan á hacer maní.. 
féstacion , obligándose á que las labra
rán dentro del término de quatro me
ses en una de las Casas de Moneda 
de estos Reynos, y que con algunos 
dueños de pasta sucede, que por no 
convenirse en los precios que les han 
de dar por el marco, ni qu~rer suje
tarla á que la entren en sus casas , sin 
saber primero como se la han de pa
gar, piden ellos á su nombre las Guias, 
y por facilitar las manifestaciones, se 
les admite en esta forma á personas 
que son conocidas , y que se obligan 
á labrarlas , ó venderlas á comprador, 
para que las labre dentro del dicho 
término , y lo ordinario es , que se 
las venden despues á uno de los com
pradores, el que mejor se las paga; y 
como quiera que el Oficial , que en 
la Contaduría de la Casa de Contra.. 
tacion tiene la cuenta , y razon de to
do esto , les hace cargo á todos es
tos particulares, por las obligaciones 
que hiciéron , y en virtud de Ccrtifi
cacion de ello pide el Fiscal el cum
plimiento , presentan papel del com
prador de plata de quedar en su ca
sa el oro , y plata en pasta , que ma
nifestó el particular , y á este se le 
manda cancelar su obligadon , y que 
aquella cantidad de marcos de plata, 
ó castellanos de oro , se le cargue al 
comprador de quien presentó papel; 
y ajustándole la cuenca dcspucs á ca
da uno de los compradores de lo que 
consta que han recibido, así por las 

obligaciones, que de primera instan
cia hiciéron en los Puertos , como por 
la subrogadon de otras , que habian 
hecho los dueños, pide el Fiscal que 
justifiquen el haber labrado toda aque... 
lla plata, y oro , y presenten testimo.. 
nio del Escribano de la Casa de Mo
neda , de que se da traslado al Fis
cal ; y habiendo visto, que consta es• 
tar labrada en reales, y escudos tan
ta plata , y oro como montan los mar
cos , ó castellanos de las obligaciones, 
se mandan cancelar : sobre que se nos 
consultó por nuestro Consejo de las 
Indias lo que en la materia se ofre
cia ; y con vista de ello , hemos teni
do por bien de mandar, y mandamos 
que en razon de la labor de pasta de 
plata , y oro , se guarde , y observe 
el estilo, y forma referidos , y que en 
su conformidad los compradores de 
plata de Sevilla hagan obligacion de 
labrar , y reducir á moneda todas las 
barras de oro , y plata , que en qual
quiera forma recibieren dentro del tér
mino de quatro meses en una de las 
Casas de Moneda de estos Rcynos, 
y á que presentarán testimonio del Es
cribano de la Casa donde se hubie.. 
re hecho la labor, de haberlo cxccu
tado; y que si alguna vez sucediere re
presentar, que por hallarse con plata 
baxa, y necesitar de plata de mas lcy, 
les falta de labrar alguna cantidad de 
marcos , y qL1e no podrán hacerlo has• 
ta la venida de Galeones , ó de Flo
ta : Ordenamos que en caso semejan
te vaya uno de los Jueces Oticialcs de 
la dicha Casa de Contraracion , el que 
el Presidente de aquel Tribunal nom
brare, á la casa del comprador .í quien 
esto sucediere, sin estrJpito de Mi
nistros , y reconozca por vista de ojos 
si cst,ín en ser las barras , ó barrcto
nes de plata , ó de oro, que valgan 
los marcos , ó castellanos , qul! le fal
taren de labrar; pero las visitas, y 
reconocimientos de las casas de los 
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compradores de plata , para ver si cum• 
plen con las obligaciones que han he
cho , es nuestra voluntad , que se pue
dan executar siempre que el Presiden
te de la Casa de Contratacion ·de Se
villa lo juzgare c~:>nveniente ; y no so
lo dcspucs del plazo de quatro meses, 
q.ue se dan .de térmi~o para la.labor, 
sino ántcs , y despues , hasta que por 
testimonio del Escribano de la Casa de 
Moneda conste que se han reducido 
á escudos , y reales .el oro , y la pla
ta que recibieren. los dichos compra
dores. Y mandamos que se les noti
fique , que de no presentar testimonio 
de haber labrado toda la pasta de pla• 
ta , ó . oro de todas las obligaciones 
que hicieren , créditos , ó papeles que 
dieren dentro del t~rmino de quatro 
meses, incurran en pena de quatro mil 
ducados de plata por la primera vez, 
y la segunda perdimiento de bienes, 
diez años de llrcsidio cerrado , y pri-

TÍTULO 

vadon perpetua. del oficio de com
prador de · plata ; sino es que justifi
quen que por ser .de -baxa ley , y ne
cesitar de plata de ley alta para las 
aleaciones, no han podido labrar la can~ 
tidad que faltare ; y que el medio de 
justificado ha de ser por el de recono,.. 
cerse en sus casas tener en pasta en 
ellas la cantidad que les faltare de la
bra1·. Y mandamos al Presidente , y 
Jueces Oficiales de la Casa de Con
tratacion de Sevilla , que guarden , y 
-cumplan, y hagan guardar , cumplir, 
y exccutar precisa , é inviolablemen
te lo contenido en esta nuestra ley; y 
que en cada venida de Galeones , y 
Flota cnvicn reladon al dicho nues
tro Consejo de las manifestaciones que 
se hubieren hecho , y á los quatro 
meses , de que en cumplimiento de 
ellas queda labrada , y reducida la di
cha pasta áescudos, y reales. 

CATORCE. 

DE LOS BIENES DE DIFUNTOS EN LAS INDIAS, 
y su administracion , y cuenta en la Casa de Contratacion de Sevilla. 

Ley J. Que en la Casa de Contralaciot, 
/¡,~)'ª Arca ,y LiÍlro separado de los 
bir:nes de d!Jimtos. 

RI Emperador D. Círlo~, y el Prlncipc Gobcrn:i
dor Onlcn:rn1.a 4;. y 104. de la C:isa , en Toro á 
2:: de Junio dc 1 5í::. D. Fl!lipc ll en Aranjuc1. 4 

9 de Marzo de 1 580, 

Porque en el lib. 2. tít. 32. de es
ta Rccopiladon cst.í prevenido 

<Juanto ha parecido conveniente á la 
buena administracion, y cobranza de 
los bienes 1.k difuntos , y dado for
ma en lo que se dd)c observar por los 
Ju1.:ccs , y Ministros de cstc Juzgado 
en las Indias , Vucrtos, y viagcs , co
mo allí se contii.:nc, y es justo que 
en la Casa di.! Contratacion haya la 
buena rncnta , y razon que se debe 

observar : Ordenamos y mandamos, 
que el J>rcsidcntc , y Jueces Oficiales 
de .la dicha Casa sean obligados á te• 
ner una Arca de tres llaves diferen
tes , en la qual introduzcan todo el 
oro , plata , perlas , piedras , y otras 
qualesquier cosas que de las Indias se 
enviaren , ó causaren en los viagcs á 
la Casa de Contratacion , por bienes 
de difuntos , el mismo dia que lo re
cibieren , ó por lo ménos el siguien
te , sin retenerlo en sí , ni en otra 
tercera persona , por via de seqües
tro , ni depósito , ni en otra forma al
guna , pena de diez mil maravedís pol' 
<1ualquicra partida que dexaren de po
ner en el Arca dentro dd dicho tér
mino , para nuestra Cámara , y Fisco, 



De los bienes de difuntos. 
El Emperador D. Cárlos Ordenanza ro4. y 1or.y de incurrir en las demas por dere
de la Casa. D. Felipe 11 en Aranjuez A 9 de

cho establecidas contra los que encu• Marzo de Is 80. 

bren, toman, ó usan de los dineros 
públicos , y hacienda Real : y asímis DEntro .de tres días en que los bie

mo tengan un Libro separado , co nes de difuntos se recibieren en 
mo los demas de nuestra Real hacien la Casa de Contratacion , el Presiden

da , eri el qual se hagan cargo_ de ca te, y Jueces Oficiales sean obligados 

~fa partida , asentando en ella cuyos á sacar la razon de todos , con sepa.. 

eran los dichos bienes , y de donde racion de partidas, y de los difuntos 

era natural el difunto , y quien los cuyos eran, y de los lugares donde 

remitió, y á que personas viniéron con muriéron, y de donde eran naturales, 

signados , y en cuyo Navío viniJron, y vecinos: y habiéndola firmado de 

y quien los traxo , y entregó , y el sus nombres , la hagan poner á la puer

dia que los recibiéron, y pusiéron en ta de la dicha casa, y otro duplica

el Arca , y el dicho cargo se hagan do á la Puerta del Pcrdon de la Igle

conforme á los registros , asentando sia Cate.dral , para que pueda venir á 
en el dicho Libro como fuéron vistos noticia de todos. 

por ellos , y que no vino otra parti.. 
da mas de las que asentáron en él , y Ley iiij. Que si el d!fimto f11ere de Se
en fin de cada partida firmen de sus 'Villa , pasado_s diez dia.r , el .Algua

nombres los Jueces Oficiales Llaveros, cil de la Casa haga las diligencias 

pena de que si alguna dexaren de co'!forme á esta ley. 
asentar , lo pagarán con el doblo. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna-
dor Ordenanza 11 ::.

Ley ij. Q!'e el Presidente , y Jueces m.. 
'Vien al Consejo cada aiio relacion de SI en la relacion de bienes de di

los ÍJimes de dffttntos , y muemes. funtos hubiere algunos de ved
nos, y moradores de Sevilla , y den

El EmperadorD.Cárlos, y la Princesa Goberna
tro de diez dias dcspues de puesta la

dora en Valladolid á ::16 de Septiembre de 1544. 
El Prlncipe Gobernador Ordenanza 120. de la rcladon referida, no parecieren los in

Casa, D. Felipe 11 Ordenanza 4, de 1 i 80. teresados á pedir lo que les pertenece: 
Mandamos que el Presidente, y Jue

MAndamos al !>residente , y Jue
ces Oficiales de la Casa , que ces Oficiales ordenen al Alguacil , ó 

cada año envien ante los de nuestro Portero, que vaya á hacer diligencia 

Consejo de Indias relacion de los bie y busque la casa del difunto , y lo ha

nes de difuntos , y ausentes , y de las ga saber á sus herederos , y parientes, 

diligencias que cerca de ellos lmbic y hallándolos le dén po1· su trabajo 

ren hecho ; y si los dichos Jueces Ofi dos reales de plata , y no pueda llevar 

ciales no lo cumplieren , incul'ra ca mas, pena de pagarlo con el quatro tan

da uno en pena de cincuenta mil ma• to para nuestra Cámara ; y el Presi

ravcdís para nuestra Cámara , y f js. dente , y Jucccs OJicialcs lo hagan 
cumplir.co. 

Ley iij. Que ,·ecibidos los hiwe.r e11 la Ley 'V, Que si los herederos vÍ'vit:renfue

Casa , se haga la p11blicaciot1. m de Sevilla, .reafl citados , J' jmtjft
qttm como se ordena. 
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"El Emperador D, Cárlos , y el Prlncipe Gober
nador Ordenanza 107. 109. y I to. de la Casa, D. 
Felipe 11 en Madrid á s y á 2:1 de Noviembre 

de 156:i. 

SAcada la relacion , como está or
denado , de los bienes de difun

tos dentro de un mes despucs de in
troducidos en la Casa , y Arca de Se
vHla , si los herederos, y parientes no 
vivieren en la dicha Ciudad, el Pre
sidente, y Jueces Oficiah::s despachen 
un mcnsagero á pie , con cartas á los 
Lugares de donde los difuntos fueren 
nat~iralcs , y vednos , haciéndoles sa
ber el fallecimiento del difunto , la 
la cantidad de dinero , y otras cosas 
que se hubieren traido pcrtcncdcntcs 
á sus bienes , y herencia , con mucha 
clistincion , y claridad , avisándoles, 
que vayan, ó envicn con sus poderes 
bastantes, y prob,mza que concluya, 
ante c.:1 jul'z , y el Escribano de aque
lla jurisdkcion , por la t}ll,Ü conste que 
so11 herederos dd difunto ; y de to
do lo susodicho se entregue copia au
téntica al dicho mcnsagero ; y si no 
parccic1·en hcrc.Jcros, trayga el me11-
sa11cro testimonio dd Escribano del 
Ligar, con autoridad de la Justicia, 
el qua! haya de Jk:var por su trabajo, 
y viage lo que la Casa acostumbra dar 
á scmcj.1ntl.!s mensagcros , y páguese 
de los mismos bienes prorata ; y si pa" 
rl.!ciere al Prcsh.h:nte , y Jueces Ofi
ci.1ks , que ,Í causa de ser los Luga
re.'> muchos , no se podrá hacer esta 
diligenci.l cómod.uncnte por un men
sag..:ro , puedan ,kspachar dos , ó mas, 
y así se cumpla en d tJrmino , y en 
la forma susoJkha, pena de diez mil 
ma1\wcdís cacb vc1. lJlle se dcxare de 
hac..:r. Y m.1nda111os <¡uc se tome ra
..'.on en el libro di.! bienes de difun" 
tus; y 1,Í las partidas fw.:rcn tan pocas, 
y de 1.111 corto valor , que no sufran 
la m~ta de mcnsagcro propio : ordc" 
namos que con el primer Correo en.. 
vkn rdacion á los de nul.!stro Conse-

jo de Indias para que provean· lo que 
convenga, con la menor costa que 
sea posible. 

Ley -ry. Qpe la p11hlicacion se haga con. 
/a; calidades de esta ley. 

M

El Emperador D. C4rlos s y el Prfnci_pe Goberna
dor Ordenanza I uB. y la Princesa Gobernadora. 

en Valladolid á 4 de Diciembre de 1ss8. 

Andamos que quando se hicie-
. re publicacion, y diligencia so

bre bienes de difuntos , se exprese la 
calidad , y cantidad ; si hay testamen
to , y quien es heredero , y las man
das , legados, y legatarios , para que -
los que han de comparecer lleguen mas 
instruidos. Y ordenamos que 1a notifi
cacion se haga á los herederos ex tes.. 
tamcnto , y ab intestaste , legatario~, 
y fideicomisarios á quienes fueren de
:xaqas mandas en los Testamentos ; y 
se les aperciba, que vengan por ellas 
dentro dd mismo término que se asig
nare :í los herederos , y á pedir , y co
brar las mandas ; y si pasado el térmi
no no comparecieren , se entregarán á 
los herederos , para que por su mano 
1o puedan hacer los lcgatados. 

.Ley vfj. De otras circ11n.rta11cias para la 
Jmhlicacio11 de lo ordmndo. 

El Emperador D. C.irlos, y el Príncipe Goberna-
dor Ordenanza. 1 11, 

ASímismo ordenamos , que demas 
de las diligencias refrddas en las 

leyes .intcs de esta, se ponga en la ór
den que ll..:vare el mensagcro , <JUC se 
prcgo'nc en el Lugar p{1blicamcnte en las 
partes acostumbradas , y publique en la 
Iglesia Mayor el dia d.! fiesta , que cs
t.ín los bienes en la Casa ; y sus her..:
clcros parczcm ante el Presidente, y 
Jueces Oficiales, con la probanza, y 
justilicacion de su dcl'ccho , como es
d ordenado, y que no hay otros nin" 
gunos; y tJUC el difunto , cuyos hc
ri:ckros pretenden ser, pasó álas Indias; 
y :ii alguna p1.!rsona. hubiere parecido 
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ante los dichos Presid~nte, y Jueces 
Oficiales , pidiendo los bienes ántes 
de haber hecho las diligencias , pon
gan en la carta que dieren el nom.. 
bre del que los hubiere pedido, para 
que si otros pretendieren tener dere
cho á ellos lo sepan , y con esta noti
cia los vengan á pedir. 

Ley 'Diij. QJ1e pidiendo alguna persona 
razon de hiene.r de djf11ntos en la 
Ca.ta de Contratacion, el Contador se 
la dé. 

Los mismos Ordenanza 113. 

SI alguna persona pidiere que se le 
dé razon de haber venido á la 

Casa partida de bienes de difuntos, 
el Contador de ella sea obligado á re
conocer luego los Libros , y decirle si 
está en la Casa la dicha partida , sin 
esperar para esto .Audiencia; y si pi
diere que se le dé por fo lo que cons
tare de ellos , désela luego sin ningu .. 
na dilacion. 

Ley viiij. Que ,piando se entrega,.en los 
hienes, se ponga d ta mtírgen de ta 
pal'tida el dia qm se emreg,Íl'o11 , y rí 
quim, y como septtsMron los reca11do.r 
c11 el .Arca. 

Q
Los mismos alll, Ordenan?a 16. D. Felipe II en 

la del Licenciado Gamboa. 

Uando se entreguen bienes de di
funtos áquien pertenecieren, pón

gase en el márgcn de la partida del 
cargo el dia que se entregaren , y á 
quien, y como se pusiéron los recaudos 
en el Arca , y firmen los Jueces Ofi
ciales de sus nombres , poniéndolos 
luego dentro de ella. 

Ley x. Qpe no se pueda hacer concier
to , 1Ji iguala ron los qr,e lmhierm 
de haher bienes de dif1111tos , por dar
les aviso sfo tice11cia de tos Ju~ces 
Oficiales. 

Tom.IIL 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Gober-
nador a!lf. Ordenanza 1 18. 

MAndamos que ninguno haga con
cierto, ni iguala con los que hu .. 

bieren de haber bienes de difuntos, 
por darles aviso, ni por via de com
pra , ni en otra forma , directc , ni in
directe, por sí, ni por intcrpósita per
sona, si no fuere teniendo primero li• 
cencia para ello del Presidente, y Jue
ces Oficiales , la qual no puedan dar 
sin conocimiento de causa ; y qual
quiera que sin la dicha licencia hicie
re algun concierto , vuelva, y restituya 
todo lo que hubiere recibido, y pague 
por pena á nuestra C,ímara otra tanta 
cantidad como valieren los bienes sobre 
que se hubiere hecho ; y <lemas de esto 
el contrato, y escritura sea nulo , y no 
haga fe en juicio , ni fuera de él, sin 
embargo de qualcsquier clausulas que 
contenga : y si el concierto se hiciere 
por alguno de nuestros Jucces Oficia
les, ó Letrados, ó Alguaciles, ó Es
cribanos, ó Porteros , ú Oficiales de 
la Casa, ó Visitadores de las Naos, 
ó Maestres , ó J>ilotos , <lemas de las 
penas susodichas, por el mismo hecho 
haya incurrido en perdimiento, y pd
vadon de su oficio. Y mandamos que 
el Presidente, y Jueces no puedan dar 
licencia á sus Oficiales , ni á otro nin
guno, que lo sea de la Casa, para ha... 
cer los dichos conciertos , é igualas. 

Ley :rj. Que of,·ecié11dose ple)'tO, óprm~ 
to de derecho .rohre /0.1 himes de difim
tos , .re w11ita tÍ los Jueces Letrados, 
y el ,·dator haga relacio11. 

P
D,Fclipe 11 en Madrid á w de Marzo de 1 ,84, Y 

.i 3 de Febrero de Is 87. 

orque la dcterminacion Je los ca
sos de bienes de difontos es á car

go del Presidente , y Jueces Oficiaks 
de la Casa, y á causa de presentar
se poderes , testamentos , informacio
nes , y otros recaudos , se forman plcy
tos entre partes , sobre conseguir su jus-

S 
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ticia , y suele consistir en derecho la gar lo que llevare contra este tenor, y 
forma , con las setenas.detcrminaclon , y conviene que se si

gan , y fenezcan ante nuestros Jue
ces Letrados en Sala de Justicia: De Ley riij. QJ1e los EJcribano.r no copien 

á costa de las partes lo.r Procesos so..claramos y mandamos, que si sobre 
hre bienes de difimtos.esto se ofreciere algun pleyto entre 

partes , ó punto , que consista en de.. 
Los mismos Ordenanza 106.

recho, el I>residcntc, y Jueces Ofi

MAndamos que los Escribanos deciales lo remitan luego á los Jueces 
Letrados , para que en Sala de Justlcia la Casa no copien á costa de 

lo vean , y determinen , conforme á las partes los Procesos , Escrituras , y 

derecho. Otrosí mandamos, que el Re• Autos que se hicieren sobre bienes de 

lator , y Escribanos de la Casa hagan difuntos para ponerlos por recaudo en 
rclacion de los plcytos, y negocios de el Arca de las tres llaves, y que sobre 

esto se guarde lo ordenado.bienes de difuntos. 

Ley xij. Que quando se entregaren hie Ley xiifj. Que los Escrihano.r no recihan 

,zes de d/fimto.r , haga el Escribano dereclzos ántes de cohrar tos bienes , y 
despachen con hre-vedad.las prevenciones de esta ley. 

El Emperador D. Cárlos, y clPrincipcGoberna- D. Felipe 11 yla Princesa Gobernadora en Valla· 
clor Ord,manza 117. uolid á 13 de Febrero de I ss8. 

LUcgo que el Presidente , y Jue LOS Escribanos de la Casa despa... 

ces Olicialcs mandan.:n entregar chen con todo cuidado , y dili

bienes de difuntos á qukn pertene gencia los negocios, autos , y todas las 

cieren , si no se hubiere si:guido pley <lemas cosas tocantes á bienes de di

to entre partes , el E~cribano entregue funtos, y no haya obligacion de pa

á los Jueces Oficiales las Informacio garles luego sus derechos, porque nues

nes , Escrituras , y Autos que se hu tra voluntad es, que al tiempo de co... 

bieren pri:scntado , y pasado ante JI brarsc las partidas en virtud de las re

originalmente , sin pedir , ni llevar por quisitorias , y Dc:spachos, por los he

CHa razon ningunos dcrei:hos álas par.. rL!dL:ros , ó legatarios , se les pague de 

tes , para que en la Carta de pago se ellas lo que tasaren ·el Presidente, y 

pongan por recaudo en el Arca : y Jueces Oficiales , y ántcs de esto no pi

si sobre esto se hubiere seguido pley dan , ni reciban derechos. 

to ante los Jueces Letrados, saque tras
lado de la sentencia pronunciada , y Ley .i·v. Que la.r mandas de o!Jra.r pia.s 

al fin de clb dJ fe , que el proceso de los que muriere11 en las Indias, ,zo 

de aquella <.:alisa queda en su poder; se diJtrib;ryan m Sevilla , .'Y se e,,

y el tra5lado de la sentencia con la treg11m ,i los heredcroJ , ó .Alba

Car ta de pago , y poder del que rc cea.r , para que Ja.r e.i·ecuten e,i s11s 

<:ibicrc los bh:ncs , si: pongan por re~ tiel'ras. 

cauda en la dicha Arca : y el dicho 
D. Felipe 11 en Madrid á ~3 de Enero de 1584,

l~s<.:ribano, por el traslado signado de 
la si:nten<.:ia no pueda llevar mas de~ HAbiéndosc entendido que el di... 

r,.:chos de los ciuc le pertenecieren, ncro de las mandas , y legados, 

segun la fücritura que \.!ll ella hubie y distribuciones, que se contienen, y 

re, á razon de diez maravedís por ho dcxan en los Testamentos de los que 

ja , conforme al Arancel , pena de pa... han fallecido en las Indias , para Mi-
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sas , Redencion de Cautivos , y Obras 
pias , se queda en la Casa de Contra
tacion , y el Presidente , y Jueces lo 
han distribuido en algunas ocasiones 
en Hospitales·, y Monasterios de Se
villa, y en redimir ·Cautivos, y entre 
las personas que les ha parecido, con 
que las disposiciones de los difuntos 
ho se cumplen, ni executan en sus 
tierras por los herederos , y Albaceas, 
y entre sus deudos , vecinos , y ami
gos , como se debe hacer : Ordenamos 
que las dichas mandas se entreguen 
á los herederos de los difuntos , para 
que ellos, y sus Testamentarios las 
cumplan , y no se queden en la Ca
sa; entregándolas con los <lemas bie
nes, con obligacion de que las cum... 
plirán , y enviarán testimonio de ha
berlo cumplido, y con advertencia á 
los Prelados de sus Diócesis, para que 
las hagan cumplir ; y si cerca de la 
cobranza de las dichas mandas hubie
re algun pleyto , se siga en la Sala de 
Justicia , como está ordenado. 

Ley J."Dj. QJle el empico de hiene.r por 
]itez Eclesiástico para fundar obras 
pias , sea cotJ ieformacioo de 11tili
dad. 

D. Felipe lU en Lisboa á 6 de Julio de 1619. 

MAndamos al l1residentc, y Jue
ces Oficiales, que guardando el 

estilo, que hasta ahora han tenido en 
la entrega de bienes de difuntos , que 
se traen de las Indias para funJar Ca
pellanías , memorias , y obras pias, 
añadan , que el empico que se hicie
re por el Juez Eclesiástico, sea con in
formacion de oficio , y citacion dc las 
partes , y es verdadero, v.ílido , y t'rtil 
para la obra pia , y que de esto tray
ga testimonio el l\mon , l-krc,kro, 
Comisario, ó Albacea á la dicha Casa, 
dd qual se d~ traslado al Fiscal de 
ella, para que segun fueri:n los em
pleos , y diligencias, akguc lo que con• 

Tom.III. 

venga: y el Presidente , y Jueces pro
vean lo que fuere justicia , como se 
hace , y estila en nuestro Consejo de 
Cámara , y Hacienda sobre bienes vin
culados , y de obras pías , quando se 
desempeñan, ó redimen los juros , por
que se asegura la obra pia , y cesan las 
falsedades que han intervenidoen mu
chas informaciones. 

Ley xv!j. Que el Pruidmte , y ]i,e~ 
ces Ujiciales tomen la razo11 m los 
lihro.r Reales de lo.r hie,zes de di~ 

funtos , q11e se recibierm, y entre-
garen. 

D. Felipe II en Aran juez .í 9 ele Marzo de r) 80. 
Ordenanza s, de la V isna del Licenciado 

Gamboa. 

º
Rdenamos que el Presidente , y 
Jueccs Ohciales de la Casa ten

gan mucho cuidado de que se tome 
la razon de las p.midas de bienes de 
difuntos , que se entregaren , así en 
la Casa , como .í las partes que los han 
de haber, en los libros de este cargo, 
para qui! cesen los inconvenientes, que 
de no hacerlo se han seguido. 

Ley J.'viij. Que se df11 al Contador de 
la Ca.ra treinta mil mn.rm•edí.r pa
ra 1m Oficial , que satisfaga las n:
cepta.r d~ bienes de djfimlos. 

D.Felipe IlI en Madrid,¡ 19 de Abril de 1619, 

AL Contador de la Casa , que lo 
fuere de bienes de difuntos , é 

inciertos , se le haga bui:no á razon de 
treinta mil maravedís cad,t año, para 
un Oiidal , todo el tiempo que le tu
viere, y le hubiere menester, el qual 
dará razon, y satisfaccion á !os plie
gos d1.: los Contadores de Av1.:ría , y ha 
de constar por C~rtilicacion del dicho 
Contador. 
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Ley xviiij. Qpe los Co11tadonr de .Ave Depositario general de Ja dicha Ciu.. 

ría tomm cada a,io c:rwzta ,í Jos Jt1e dad , que son las que le tocan por su 

ces O/icialu d~ bi,:nu de djfimtós , y oficio. 

depósitos. 
Ley .rrj, Que el Contador de la Ca1a

El mismo all1 á :z 1 de Agosto de 1607, Y á 9 de 

M
Febrero de 1608. tenga la cuenta, y razon de bienes d, 

Andamos á los Contadores de d!Jimtos, 
Avería ,que cada aí10 tomen las D. Felipe 11 en Aranjuez á 4 de Marzo de I ;6r.

cuentas de bienes de difuntos, y de
p&,itos á nuestro~ Jueces OJiciales, y EL Contador Juez Oficial de la Ca

Tesorero de bienes de difuntos del sa de Contratacion particularmcn~ 
te ha de tener cargo de saber , y en..tiempo que cada uno de ~llos fo~re 

obliJado, y de lo que hubiere tenido tender , que personas hubieren muerto 

á st~ cargo , y á sus herederos , y á en el Mar , y la cuenta , y razon , y 

las <lemas personas que las dcbit!rcn hacer introducir en el Arca de depósi

dar , haciendo sobre ello todas Lis di tos los bienes , con los otros de esta cali

ligencias que convengan , y dd fene dad , y que se guarde, y cumpla en 

cimiento , y diligencias cnvicn rclacion todo lo dispuesto , con apercibimien

muy particular á nuestro Consl.!jo de to de que la pérdida, ó daño será á 
Indias , y de todas las resultas , dan su cargo , y culpa, y de los demas Lla... 

do primero cuenta al Prc!>identc de la veros dd Arca. 

Casa. Y ordenamos á los Jueces Ofi
ciales, t]Ue les dJn clda aÍlo las dichas Ley :i::r(j. Que la Cflsa 110 se 'Dalga de 
cumtas por solo un libro de lo que los bien~s de djf,mtos para 11i11g,w1 
hubiere sido ;{ su cargo, de bienes de ifc:cto. 
difumos, y d.:pósitos, <1nc entraren en 

D. Felipe III en Segovia i 4 de Julio de 1609.
su pod.:r. 

DE h.1bcr algunas veces mandado 

L11y :r:t·. Que los dr:p/JJitos se guardetJ tomar el dinero de bienes de di

m el .Arca di: d!Jimtos, no est,w funtos en las Indias, y viages, ha re
do e111bt1rgados ; y si lo eJtwviere11, sultado no cumplirse las memorias, y 
s11 dc:xm al Depositario general de Se obras pias que dcx.íron ordenadas en 

villa. sus testamentos , y se habian de po. 

S
D. Felipe Ill1 cn l\fa(lrid á 16 de Septiembre de ncr,cn cxecucion. Y porque se han reco

16:?4,Y:a ~3dcNovicmbrc de 1631. nocido otros inconvenientes , ordena

IN embargo de qualcsquier preten mos y mandamos al P1·esidente, y Jue

siones , Cartas , Cddulas, ó J>ro.. ces Oficiales ck la Casa, que para nin

"isioncs , dcspach:H.las por nuestro Con gunos efectos, aunque sea con pretex

.sl'jo Real de Castilla , ó por otro qual to de nuestro Real servicio , tomen, 

quicr Tribunal, que scdn obedecidas, ni consientan tomar ningun dinero, ni 

y no i:umplidas : Orlknamos y 111an cfl!ctos de bienes de difuntos, pres

llamos , (Jl!C en las Arcas de bienes de tado , ni en otra forma , pena d..: pri

~liíuntos d1.: la Casa tk Contratacion vadon de oficio lo contrario haciendo. 
d..: S..:vilb , se intrnduzgan , y guar
dl'n todas las p.u-tidas d1e tkpósitos, <JUC Ley .i·.i-i!j, Qui: los bii:nes de difuntos se 
Jrnbicr..: l'll la C1-.a , y no cstnvic.:n:n ,:11treg11m en la Cma con brevedad, y 
l'lllbargad-t-; , Lkxando solamente las si1J hacer costa á l,u parfi:s, 

lJllC lo c~ruvicrcn, para entregarlas al 
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El mismo en Madrid á 9 de ::.?ebrero de 1608. y hagan las diligencias contenidas en 

estas leyes.Conviene que en la Casa de Con
tratacion haya breve, y buen des

pacho en la entrega de bienes de di Ley rx'D, Q!te declara 9.ttales hiene.r son 

funtos , · porque los interesado·s cobren inciertos. 
lo que les tocare sin dctendon. Y por D, Felipe 11 en Guadalaxara á. 29 de Agosto 

de 1s63.que los testadores excusan quanro pue
den que los bienes entren t:n las .Ar Los bienes de difuntos ' que se 

cas, instituyendo herederos en conhan tienen, y.. han de tener por jn.. 

za, aunque tengan hijos, y p-1dres, ciertos , son aquellos de que hechas las 
con peligro de sus haciendas , y dl."s diligencias conforme á las leyes que 

crédito de los Juzgados , mandJmos de esto tratan , no pareciere dueño á 
al· Presidente , y Jueces Oficiales , y pedirlos , si fuere en estos Reynos de 

Letrados de la Casa , que procuren ob Castilla, Aragon, Valencia, Cataluña, 

viar estos inconvenit:nrcs , y hagan y Navarra r dentro de un año dcspues 

entregar con brevedad estos bienes, sin de hechas ; y fuera de los dichos Rey.. 

detenerlos , ni causarles costas exce nos dl.!ntro de seis meses. 

sivas. 
Que e_t Contador de la Casa tenga otro 

Ley :r:riii¡. Que el ]i1ez de Cddiz re Oj1cia! para el libro de hieneJ de di

mita á la CaJa Jos bienes extraviados fimtos , y asentar fo que se le entre

de d!fimtos. gare en eJ Almacm, ley 44. tít. 2. d11 
este lihro. 

D. Felipe IT en Madrid á 4 ele Marzo de I S'74• Qpe el Coma.dar di: la Casa twga ti
D. Cárlos 11 en esta. Recopiladon. 

hro en que ponga los 11omhres , pa
tri1t ,J' p,1dru de !os pasngc,·os, para

SI nuestra voluntad fuere mantener 

el Juzgado de Cádiz, y al Juez que sij,eltarm conste de sw hen·deros, 

de él le constare qt1c han vl!nido al lt:J1 47. tít. .2. de este lihro. 

gunos bienes de difuntos fuera de re Sobr~ el Juzgado dr: hir:nes de dif1111to.r, 

gistro, ó en otra forma extraviados, y su admi11istt·acio11 y cuenta m las 
Indias , Armadas , y Ba.relr:.r , Jepóngalos en cobro , y dJ luego cuen

ta á la Casa, donde los remita , pa• 'Vea el tít. :-J-2, lib. !l. citado ,:11 Ja ley 
l'a que se guarden las ~rdcncs dadas, 1. de este tít. 

TÍTULO QUINCE. 

DE LOS GENERALES, AL1l1IRANTES, T 

Gobernadores de las Flotas ,y Armadas de la Carrera de Indias. 

O
Ley j. Qpe m cada .A,·mad,i , y Flota D. Felipe II en Aranjuc1. á 18 de Octubre de r 574. 

R.denamos y mandamos, <JllC envayan tm General , fÍ quien todos obe
d,:zca,J ,J 1111 Almirante, y 1m Go cada Armada , y Flota vayan un 

bernador dd Ter<:io de l11frmtcría m Capitan Gcnc1·al , .i (JUÍcn todos obe

los Galeo11es. dezcan , y un Almirante , <1uales por 
Nos fueren nombrados , que Sl.'an per
sonas de calidad, y las <lemas parres 

que se rel1ukrcn, á los (Jualcs , gobcr-
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nando , han de obedecer los Capita
nes , Oficiales , Soldados , y Artille
ros , Maestres , y Pilotos , y toda 1a 
demas gente de la Armada, ó. Flota, 
para que las puedan conducir con bue
na forma , y órden militar , y casti.. 
gar quando conviniere á los que no 
cumplieren sus órdenes: y asimismo 
vaya en cada Armada de Galeones 
un Gobernador del Tercio de la In
fantería, que en ella fuere alistada, 
y los <lemas Oficiales de Guerra , y 
Mar , que se observa, y acostumbra, 
guard.índose en todo lo que por las 
leyes de este libro está dispuesto , y 
ordenado, general , y particularmente. 

Ley ij. Que estando m Ja Corte el Gene-
ral, ó Almirante , jtt,.e en la Junta 
dr: Guerra de Inditu ,y 110 lo estando, 
jure en la Casa. 

El mismo en S. Lorenzoá 13 de Junio de 1 f97• 

LUcgo que reciban los Capitanes 
G~neralcs , y Almirantes de las 

Armadas, y Flotas de la Carrera de 
Indias , los tÍtulos de sus oficios , si se 
hallaren en esta Corte , J1agan ante 
todas cosas juramento en forma , con 
la solcmnidad acostumbrada , en la 
Junta de Guerra de Indias, de que 
harán , y excrccnin bien , y fielmen
te los dichos sus oficios , y guardarán 
el servicio de Dios y nuestro , y la 
instruccion dada en veinte y seis de 
Octubre de mil seiscientos y setenta 
y quatro, y las demas , que por Nos 
fueren dadas , y harán que todos los 
otros Oficiales , y personas que fueren 
en las Armadas, y Flotas , las guar
den , y castigarán los transgresores, 
rnnforme ,Í las dichas Leyes, y Orde
nanzas: y si se halLm.:n fucra de nues
tra Corte , harán el jur.uncnto ante 
el Prcsidcntc, y Jueces de la Casa de 
Contratacion de Sevilla, los qualcs les 
cntrcgadn la dich,t instruccion , y ten
dr.in panii.:ular cuidado de hacerla cum-

plir , y executar , como todo lo de
mas que está ordenado , y se orde... 
nare. 

Ley iij. Qpe /01 Generales , y .Almiran
tes , habiendojurado , .re -oayan áSe
"Dilla , y presenten s1u Despachos en 
Ja Ca.ta. 

Cap. :i, de lnsrruccion. 

HEcho el juramento en nuestra 
Corte por los Generales, y Al..:. 

rnirantcs , se partirán luego á la Ciu
dad de Sevilla , y presentarán sus Tí
tulos , é Instruccion , qu_e se les ha de 
entregar en la Secretaría donde tocare, 
con la forma del juramento , ame el 
Presidente , y Jueces de la. Casa, los 
quales tomarán la razon en los libros 
de sus Títulos , y del juramento , é 
Instruccion , para que por testimonio 
dén cuenta, y se les tome de como 
han excrcido sus Oficios. 

Ley iiij. Qpe el General , y .Almirante 
gocm sus salarios dude quepresm
tarm sus Tít11los m la Casa, como se 
declara. 

El mismo al!I, cap. r20. En el Pardo á TO de Fe· 
brcro <le 1572, D. Cárlus ll en esta Recopila-

cion, 

LOS Generales , y Almirantes de 
las Armadas , y Flotas han de 

gozar sus sueldos , si se hallaren en es
ta Corte al tiempo de su provision, 
desde el dia que presentaren sus Tí
tulos ante el 1>residcnte , y Jueces de 
la Casa de C0ntratacion , y diez dias 
mas para llegar ;Í Sevilla , y ademai si 
asistieren en la carena con órden de 
la Casa, y d dicho sueldo les ha de 
correr hasta que vuelvan á entrar en 
Sevilla, acabado el viagc : y si cstn
vicrcn en Sevilla al tiempo de la pro
vision , se les har.1 bueno desde el <lia 
<le la dicha prcsentacion, y juramen
to : y si cstuvicrcn en otra parte des
de el dia que les señalaren el Prcsi-
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dente, y Jueces ,de la Casa, siem Ley 'Dj. Qpe d.eclara la ca11tidad ,y ca• 

pre con la calidad de asistir en las ca lidad de las}iat1za1 qm debm dar 

renas. /01 Ge11erales , Ministros , Cahos , y 
gente de Mar, y Guerra de las Ar

Ley 'D. Qfte la Casa de Contratacion ha madas, y Flotas. 

ga que los. Genera/u , y dtmas Ofi D. Felipe UH en Madrid á 22 de Enero, y á 30

ciales dé11 .fianzas, co1iforme á e.rta de Agosto di: 11>47• Y á 27 de Agosto di: 16511,
Véanse las leyes 130. de este tít. y 61, tit. 30.

ley. de es te libro. 

D. Felipe IlI en Madrid á 18 de Mayo de 1618, 

PARA seguridad, y cobranza efcc..
D. Felipe Jlll alll á 1 de Junio de 1639. Y á 114 

de Febrero de 1643, Y á 10 de Marzo de él, tiva de las condenaciones que re
sultan coutra los Generales , Almiran

E¡. Presidente, y Jueces de la Ca
sa de Contratacion provean lo que tes , Cabos , y Capitanes , Ministros, 

convenga para que los Generales , y y Oficiales de la Armada, y Flotas de 

Almirantes de Armadas , y !<'lotas de las Indias, en las visitas que deben dal' 

Indias , ánres de recibirles el juramen4 de vuelta de viagc , así los susodichos, 

to que deben hacer en la Casa , dén como los dcmas comprehendidos en 

:fianzas , legas , llanas , y abonadas de ellas: Ordenamos y mandamos , que el 

que servirán los dichos oficios , y los Capitan General de la dicha Armada dé 

usarán bien, y fielmente, cumplien hasta ocho mil ducados de fianzc1s en 

do con su obligacion , y de vuelta plata , á satisfaccion de nuestro Fiscal 

de viage estarán al juicio de visita, ó de la Casa; y que la Escritura se ha

residencia, que se les ha de tomar , y ga con todos los resguardos necesarios 

pagarán lo juzgado , y sentenciado , y pal'a el fin que se pretende, y prin
para que en los oficios del sueldo de cipalmente se prevenga, que el fiador 

las Armadas, y Flotas no se asienten pagará los ocho mil ducados de pla
plazas á los Capitanes , y á los <lemas ta luego que se le haga notorio el Des

Oficiales de ella, sin preceder fianzas pacho , y Exccutoria , que para la ca~ 

por lo que les toca. Y d\!daramos que branza de la condcnacion hecha al Ge

de los Generales , Almiranres , y otros neral, se diere por nuestro Consejo de 

proveidos en cargos añales, se han de Indias ; y si no constare que ha cum

recibir las fianzas , conforme á lo dis plido con este requisito no SI! le dé ni 

puesto ; pero de los Capitanes , y otras pueda dar la poscsion del cargo , ni 

personas, que tuvieren cargos , y ofi hacerle asiento de él en los libros dd 

cios de por vida , ó perpetuo, se ha11 sueldo de la Armada, ni acudirle con 

de admitir las fianzas que dieren ge el que hubfore de haber. Que el Al

neralmente , por todo el tiempo que mirante de la dicha Al'mada dé qua

tro mil ducados en plata de fianzas,sirvieren sus puestos , con calidad de 

ratificarlas , ó renovarlas de diez en en la misma forma. Que los Genera

diez años , como se dispone por las le les de las Flotas de Nueva España, 

yes de estos Reynos de Castilla, y y Ticrralinnc dén cada uno quatro 

otras órdenes dadas ; y si no se ajusta mil ducados en plata de fianzas , con 

ren ;Í esta forma , ddn las dichas fían las mismas calidad.:s que el G~ncral 

.zas cada año , como los Gcn(!ralcs , y de la Armada , las quaks se han de 

Almirantes; y no lo hacicndo, no se haber por repetidas en todos los con

les paguen sus sueldos , ni permita que tenidos en esta nuestra h:y. Que cada 

cxerzan sus puestos. uno de los Almirantes de las dichas 

Flotas dJ tres mil ducados en plata de 
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fianzas. Qµe cada uno de los Capita
nes de Armada , y Flotas dé dos mil 
ducados en plata de fianzas. Que el 
Veedor , y Contador de Armada , y 
Flotas dén cada uno dos mil ducados 
en plata de fianzas. Que los Sargentos 
Mayores de la Armada, y Flotas de 
Nueva España dén á mil y quinien
tos ducados en plata de fianzas. Que 
los Alféreces de las Compañías del Ter
cio de la Armada , y de las Flotas 
dén á quinientos ducados de plata de 
fianzas. Que los Sargentos de ellas dén 
á trecientos ducados de plata. Que los 
Cabos de Esquadra de la Infantería 
dén á treciencos ducados de plata. Que 
los Maestres de plata de los Galeones 
de la Armada , y Capitana, y Almi
ranta de Flotas de Tierrafirme , y 
N ucva España , demas de las fianzas 
ordinarias con que afianzan sus oficios, 
dén para resguardo de las condena
ciones que se les hicieren por el dicho 
nuestro Consejo á dos mil ducados de 
fianzas en plata. Que el Piloto mayor 
de la dicha Armada dJ mil ducados, su 
acompañado quinientos , y los Pilotos 
de los dcmas Galeones á quinientos 
ducados en plata. Que los Escribanos 
de raciones dén á quinientos ducados: 
los Alguaciles del agua á quatrodcn
tos : los Médicos , Barberos, y Ciru
janos á trecientos ducados, todos en 
plata. Que los Despenseros de racio
nes dén ,Í quinientos ducados de pla
ta: los Guardianes á trecientos , y á 
este respecto , y propordon los Maes
tres de raciones , y los demas Oficia
les menores de la Armada, y Flotas. 
Y ordenamos que si las dichas fianzas 
llegaren á tener alguna falencia , ó por 
condcnacion se cxccutarc al fiador , y 
él pagare la cantidad por que hubie
re hecho la fianza , dén otras de nue
vo los Cabos , y Ministros , que no 
fueren añales , y por esta razon que
daren sin fiadores, de cuya c.xccucion 
han de cuidar el Prcsidcntc , Jue-

ces de la Casa de Contratacion , y los 
Contadores de Cuentas de nuestro 
Consejo de Indias , y Nos les manda
mos que así lo hagan. 

Todas las Escrituras de las dichas 
fianzas se han de hacer , y otorgar pre
cisamente en Sevilla, y no en Sanlú
car , Cádiz , ni otro Puerto , ó parte 
foera de la dicha Ciudad, ante el Es
cribano de las Visitas que deben dar 
todos los contenidos en esta nuestra 
ley ~ con calidad , que despues de ha
berse recibido por el dicho Escribano, 
se lleven las Escrituras á la Casa de 
Contratacion , para que haciendo re
ladon de ellas el Escribano ante quien 
se hubieren otorgado , se prueben an
te él mismo por los Jueces de la Ca· 
sa , con intcrvendon del Fiscal de 
ella , y se observen las calidades dis
puestas , y la Casa ha de remitir co
pia auténtica á la Contaduría de Cuen... 
tas de nuestro Consejo de Indias, pa
ra que los Contadores tomen la razon 
de cada una, y se entreguen al Juez 
de cobranzas, ó al Tesorero General, 
los quales hagan las diligencias que 
les competen , conforme :í su cargo , y 
oficio sin omision , ni rctardadon. Que 
en las Secretarías del Consejo no se dé 
tÍtulo á ningun Cabo de la Armada, 
ó Flotas , si no constare primero ha~ 
her pagado las condenaciones de Vi
sita, y entregado la dicha fianza : Y 
porque á los Oficiales menores de Ar
mada , ó Flotas no se les da, ni des
pacha título nuestro, y entran á exer.. 
cer sus oficios en virtud de nombramien• 
tos de los Generales , Almirantes , y 
Capitanes : Mandamos al Presidente, 
y Jueces de la Casa, que tengan muy 
particular cuidado de hacer notificar 
cada año á los Cabos que ántes de 
dar los nombramientos hagan otorgar 
las fianzas , y si no les constare , no 
se los dén, pena de quedar obligados 
por el mismo hecho á pagar las con
denaciones , que resultaren contra sus 



De los Generales, y Almirantes. 
Oficiales. Y asimismo mandamos á los 
Veedorc:s , y· Contadores de la· Arma
da , y Flotas, que no les asienten las 
plazas sin preceder esta calidad de 
'1anzas. Y para que todo lo referido 
tenga mas cumplido efecto , ordena
mos al Presidenre de la Casa, que no 
dexe embarcar á ningun Cabo , ni Qfi.. 
dal mayor, ni menor, de Armada, 
y Flotas~ sin haber dado las dichas 
fianzas , .previniendo <lemas de esto, 
que no se les dé la posesion de sus 
cargos , y oficios , ni se les acuda con 
sus sueldos, hasta que conste haber 
cumplido todo lo susodicho; y en es
ta conformidad dén las órdenes que 
tuvieren por mas convenientes para la 
puntual execudon. Y porque se han 
experimentado muchos inconvenientes 
en que los Generales, Almirantes, Ca~ 
pitanes, Cabos , y Ministros , y los dc
·mas contenidos en esta nuestra ley , se 
nen unos á otros , oi·dcnamos y man
damos , que no sean , ni puedan ser 
fiadores ningunos de los susodichos de 
otros qualcsquicr que sean , ó puedan 
ser comprehendidos en el juicio de vi" 
sita; y que el Escribano no los admi
ta , ni reciba sus íianzas , ni la Casa de 
Contratacion las aprul!bc , ni el Fiscal 
lo consknta, ántcs lo contradiga, y 
·rcclan1e, pena de que si el dicho Es
cribano recibiere tales fianzas, quede 
obligado á las condenaciones , y cos
tas de su cobranza. 

Ley v!j. Qpe los. Generales 110 de:re,, ~m
harca,- (Í ninguno que deha dar }lllll
zas, ópagar lo qm tocare al Cons~jo, 
si 110 lt: constare que las hars dado, y 
.satisfecho. 

E
El mismo en e~ta Rccorilacion por carta acorda-

da en Madrid á 1odc Abril Je 1643. 

L Capitan General de la Arma
da de la Carrera , y los de Flo

tas , no admitan , ni dcxen embarcar 
en las Naos de su cargo :í ninguno de 
loi Cabos , Capitanes , ni los <lemas 

Tom.lIL 

Ministros , y Oficiales de ellas , que 
fueren comprehendidos en la obliga
cion , y órden que hay para dar las 
fianzas t si no les constare primero que 
han·cumplido con haberlas dado, y 
que no deben ningunas cantidades de 
condenaciones, que se les hubieren he
cho , ni de otra cosa tocante á nues
tro Consejo de Indias, de que ante 
todas cosas han de dar satisfaccion ; y 
en otra forma no se han de poder em
barcar , ni exercer sus oficios ; y en 
lugar de los Capitanes propietarios, 
que no cumplieren con estas calidades, 
han de afianzar los que tuvieren mer
cedes de futuras sucesiones de Com
pañías por su anrigifodad. Y para mas 
particular cuidado en la cxecucion de 
lo referido , mandamos que se anote 
·en la Veeduría General de Armadas, 
y Flotas de Indias, con órdcn de que 
siempre se vaya advirtiendo á los que 
sucedieren en el cargo de Capitan Ge
neral de la dicha Armada , ó Flota 
·de la Carrera , y que el Presidente, 
¡y Jueces de la Casa lo hagan cum
plir , porque así conviene á nuestro 
Real servido. 

Ley 'Diij. Que lo.r Gmeralu , y 111i11is
tro.r de /,u Armadas , y Flot11sJ11-
reu de 110 llevar , ni traer 11i11g1111a 

cosafur:ra de registro, 11i etJ co,!}ianza. 
El mismo en Madrid á :19 de Mayo de 1640, 

M
D. C.irlos 11 en esta Rccopiladon. 

Andamos que los Gcncraks, Al
mirnntes , Capitanes , Entrete

nidos , AlfJreces , Sargentos , Ofi
ciales, y Ministros de las Armadas, 
y Flotas de Tierrafirmc, y Nueva Es
paña , ~íntcs de ser recibidos al uso, 
y cxercido de sus puestos , y oficios, 
y de ascnt.1rlcs sus plazas, juren de 
.que no carg,mín para las Indias en 
los Gali:0111.:s , ni en los <lemas Baxc
les de su cargo , ningunas mercade
rías , ni otro ningun género, ni rr.ac~ 
r.ín de ellas en confianza oro , plata, 

T 
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ni otra cosa alguna fuera de1 registro, tad de su dueño , y acuda á la Jus

ni permitirán que se trayga en los di4 ticia Or.dinaria , par¡¡ que le aposente 
chos Baxelcs donde fueren , y vinie y acomode. Y porgue en la dicha Ciu.. 

ren embarcados , ni en otros ningu dad hay. Presidio continuamente , man
nos de las Armadas , y Flotas, con damos á los Capitanes Generales de 

las penas impuestas por la ley 107. de las dichas Armadas, que .procuren re• 
este tÍtulo ; y este ju,ramento hagan en levar á Cádiz tod(l quanto fuere po
manos del Presid~nte de la Casa de sible de los alojamientos de Soldados, 

Contratacion los que se hallaren en que pudieren repartir en otros Lugare~ 
Sevilla, y los que se hallaren en Cá de la comarca. 
diz en las del Gobernador de aque
lla Plaza , á los quales mandamos , que Ley ~¡. Que las Justicias de la .A.nda4 

reciban dicho juramento , declarando lucía no re i11trod11zga,1, en cosas to

todos los obligados á hacerlo , que es cantes á la gente de laAnnada. 

por todo el tiempo que sirvieren los EJ mismo en Madrid á 4 de Diciembre de I f93•
D. Felipe Ill allí á 14.de Octubre de 1607,

dichos puestos, y oficios; y quando de 

º
Rdenamos y mandamos á nuestronuevo entraren en otros , es nuestra 

voluntad, que lo vuelvan á hacer, y Asistente de la Ciudad de Se

el Gobernador de Cádiz remita testi villa, y Gobernador de la de Cádiz, 

monio á la Casa de Contratacion , pa y otras qualcsquier nuestras Justicias, 

ra que conste de lo contenido en esta y Jueces de ellas, y de las otras Ciu4 

nuestra ley. dades, Villas , y Lugares de la An4 
dalucía , y á cada uno en sus Luga

Ley 'Diifj. Qpe hechas las solemn;dade.r res , y jurisdicciones , que no se in4 

r~feridas, arbolm Banderas los Ge troduzgan á conocer de ningunos ca" 

mrales , y ali.rtm gente de gr1erra, sos tocantes á la gente de guerra, ni 

y mar. de Mar de nuestra Armada Real de 
la guarda de la Carrera de Indias , yD. Felipe U en el Pardo á 8 de Abril de I S73• 

N

H
Cap, r. di! lnstrncciun. que remitan todo lo que se ofreciere 

Echo el juramento , y habiendo al Capitan General de la dicl1a Arma
cumplido los Generales con las da ; y si él, y el Capiran de la gen... 

solemniJades referidas en las leyes án te estuvieren ansentes dé donde suce
tcs de esta , harán luego enarbolar diere el caso , l1agan prender al Solda
Banderas , y tocar pífanos , y caxas, do, ó Marinero que fuere culpado, 
y hacer la gente que se le hubiere y reciban la informacion , y averigua
ordenado levantar , y en el Bando se don que conviniere , y avisen al di.. 
han de publicar las condiciones con cho General , para que conozca de la 
que ha de alistar la gente de guerra, y Causa, ó negocio conforme á órdcn 
mar, que ha de ir en la Armada. de Milicia ; y si durante la dicha au

sencia sucediere algun caso, que deba 

Ley .1·. Que los Gwerali:.r "º tomw casa ser castigado con rigor, hecho el pro4 
en Ctidiz contra !ti vo/1111tad de Jtts ceso, y conclusa la causa, si1.mdo el de
dudioJ , y e.rcuscrJ los al~jamienfos. lito de calidad que lo requiera , envicn 

El mismo en S. Lorcnio á 'J7 de Julio de I S94• el proceso á mwsrra Junta de Guerra 
Y á 110 de Septiembre ele 1597, de Indias , para que en ella se vea, y 

lngun General , ó Almirante de provea justicia. 
Armada, ó Flota tome casa en

la Ciudad di.: C.idi~ contra la volun-
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..üy ::clj., ·Qu,:·tl· Capitan Gener1:1f ·del 

Oclano, y CoJtas de la· Andalttc1a no 
se introduzga en Jo tocante alas -Ár
mada.r , y Flotas, de las Indias. 

N
D.-Felipe 1111 en'Madrid á ro de-Matto de 1646. 

En Pamplona á 8 de Mayo de 164-6. 

uestro Capitan General del . Mar 
. . Qcéa·no.-,. ··y CGstas -del .Andalu"'. 
I , • • . . • •

c1a, en mngun· tiempo, 01 caso se m-
(r.odu~ga ·, ni dé órdenes para ningu
na c·osa , qu'e tocare á nuestras Arma
das , y Flotas de las Indias , ni sus 
aprestos, .. ni despachos porque está in.. 
hibido ,· y· Nos le. inhibimos de ello, 

I I Catento a qu.e pertenece a nuestro on"." 
sejo, y Junta de Guerra de Inqias, 
y á sus Ministros. privativamente; án
tes dé á los Generales , Almirantes, 
Capitanes , Ministros , y Oficiales de 
las Armadas , y Flotas todo el favor 
y asistencia, que hubieren menester, 
para mejor · disposidon , y execudon 
4e lo que se les ordenare , porque de 
hacer lo contrario se sigue embarazar
se los aprestos , y despachos de Ar
madas , y Flotas, no· corriendo por la 
mano á quien tocan., y _se retardan 
con las compete_ndas , en que reciben 
µiucho perjuicio los Comerciantes, y 
na se acude á nuestro Real servicio. 
Y declaramos que el dicho Capitan Ge
neral, ni otro ninguno de sus ante
cesores en los dichos cargos , no han 
tenido , ni tienen mano , ni facultad 
para sacar de los Barcos de Galeones, 
y Flotas de vuelta de viage de las In
dias ninguna plata , ni llegar á ellos 
con este intento, ni con otro a]gun 
pretexto por urgente que sea ; ni lo 
han de poder hacer sus sucesores en 
aquellos cargos , porque ni les toca, ni 
tienen jurisdiccion , ni es justo que 
dén lugar á los inconvenientes , y da
ños, que de semejantes novedades re• 
sultan. 

Tom.Ill. 

Ley riij. QJte lo.r Genera/él .rea11 J11e• 
ce.r de la gente de 11u Armadas , y 
Flotas. 

D. Felipe II cap. 99, de lnstruccion. de r 597, 

QUando concurrieren . dos Flotas 
· . juntas, cada General·sea Juez de 
la suya ; y si se ofrecieren qüestiones, 
y pendencias , y otros delitos , qual .. 
quier Capitan , Alférez, Sargénto, ó 
..Algúadl de la una Flota pueda pren
der , in fragranti delicto , á qualqúicra 
gente de guerra , y de Mar , que en 
ello se hallare , aunque sea de la otra 
Flora , con que despues se remitan los 
presos á su propio General , con el pro.. 
ceso , para que haga justicia. : 

Ley xiiij. Qpe los presos por los Gene
rales sean ,-ecihidos et1 las Cárceles de 
Se-villa. 

P
D. Felipe IIII en Madrid á r; de Abril de r629. 
. D. Cárlos 11 en esta Recopilacion, 

ARA que los Generales de la Ar• 
mada, y Floras de las Indias pue

dan exccutar lo ordenado, y cxcrccr 
sus oficios desde el dia que hubieren 
hecho su juramento, ó presentándo
le en la Casa de Contratacion : Man
damos al Asistente, y Justicias de la 
Ciudad de Sevilla , y al Presidente , y 
Jueces Oficiales de la Casa, que hagan 
recibir , y encarcelar los presos que los 
dichos Generales p1·cndieren , y rcmi~ 
tiercn á sus Cárceles , segun les toca
ren, y allí recibidos, y puestos en bue
na custodia , y guarda , estén hasta 
ser despachados. 

Ley xv. Que los Gmcmles t10 comefa1' 
las prisiones ,í lo.r Soldados , sino m 
casos necesarios. 

D. Felipe 111 en Madrid á :14 <le Marzo de 1614. 

LOS Capitanes Generales, habien
do Alguaciles mayores, ó Tenien

tes suyos , no cxecutcn prisiones , car
celerías , y guardas por mano de Sol-

T ~ 
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dados , sino fuere en casos precisos , y llcros Marineros, aunque no sean exi

necesarios, que así lo requieran, y co rninados. Y para que la visita que se 

métanlo á los dichos Ministros. hubiere de hacer en esto sea con me
jor acierto , intervend1·á en ella el Ca

Ley :r-ry. Qtte ')fiando el General hicie pitan de la Artillería que residiere .en 
re alarde , .rea e:i:áminado cada 1mo Sevilla. 
m .m efi.cio ,y lo.r Vi.ritadoreJ' inte,... 
vengan en lo que se ordena. Ley :rviij. Q}te el General haga /01 

alardes necesarios , y J/e'De la gent,
D. Felipe II cap. 6. de Instruccion, 

Q
adonde se les haga la pnta , y s~ 

Uando el General, hiciere visita, embarque. 
y alarde de la gente de Mar, Capitulo 8, de Instruccion. 

H
así de Navíos de Guerra , como de ,

ARA el General los alardes con•merchantes , haga que se examine ca
da uno en lo que fuere alistado, de venientes de la gente de guer

forma que no vayan pasageros en pla ra para ver , y reconocer si los Sol

zas de Marineros , ni Soldados , ni Ar• dados están armados , y bien discipli

tilleros ; y para que esta visita, y exa nados, procurando que se exerciten en 

men se haga con mas fidelidad , los las· armas de que han de usar mas or

Visitadores de Navíos hagan que to• dinariamente en el Mar , quando· se 

da la gente de Mar acuda á los exer ofrezca la ocasion , y despedirá á los 

cicios <.¡uc se suelen ofrecer , navegan.. que no fueren hábiles , y competen
do con bonanza , con tormenta , en tes, y pondrá otros en su lugar, que 

calma , en batalla, acometiendo , y re lo sean , y estando las Naos apresta.. 

tirándose , y en todos los otros casos das ántes de hacer paga á la gente, 

que ocurren en el Mar ; y de esta ex la llevará á Sanlúcar , ó Cádiz , don

periencia conocerá los que son pasag.! de se les ha de pagar , para <-1ue des
ros , ó por lo ménos si tienen la dcs de el dia de la paga , y racion no sal
tr...:ia conveniente , de la qual se infor gan, ni los consientan salir de las Naos, 
mará el General por los otros medios donde se excrdtarán siempre en las ar

posibles , y no llevará gente inútil al mas , y con esta prevencion no se au-4 
cxcrdcio, y plata en que se hubiere sentarán , ni huirán con las pagas. 
alistado. 

Ley xvii!j. Q11e los Soldados ,y Ma,·i
Ley :1.·v!j, Que el General procure que tiero.r sean ,í propósito para III e:>:er... 

los .Artilleros sum Maritleros ,y eJ.·,C. cicio , y "º se despidar, los que co,i
min:idos. 'Di11iere11. 

El mismo alll, cap. 7• D, Felipe HU en Madrid á 1: de Noviembre
de 16~9.

EL General pondrá todo cuidado 
en que los Artilleros <-JUC lleva POR ningnn caso , medio , ni in.. 

re sean tambicn Marineros , y dies tcrcesion se permita 1ccibir al suel
tros igualmente en ¡{mbas profesiones, do ningun Soldado, ni Marinero, que

' . l no sea á propósito para la Armada;y que sean cxanunal os ; pero en ca-
so (lllC no se halk:n Artilleros cxami ni se despidan , ni excusen los que 
nJ.dos , que sean Marineros , aunque fueren íailcs , y convenientes .í nues

haya Artilkros cx~1minados , no sien tro Real servicio, Y mandamos á los 

do Marineros , llevará ántcs los Arti- Generales, que así lo guardl!n, y cum-
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plan como está ordenado en el título 
de los Capitanes. 

Ley .rr. Q!'e t1ing11n pasagero, atmque 
lle-ve licmchi , 'Oaya en plaza d, Sol

.dadó , Marinero , ni Artillero. 

D. Felipe II cap •.9, de Instruccion. 

LOS Generales no lleven en las Naos 
de Armada ningun pasagero, 

aunque tenga licencia nuestra , en plan 
za de Soldado , Artillero, ni Mari
nero, como está ordenado ; ni se Je 
dé racion por cuenta nuestra , ni de 
la Avería, pena de cincuenta mil ma
ravedís, y de pagar y restituir la can
tidad de sueldo , y raciones , que los 
susodichos hubieren percibido. 

Ley r.7:¡. Que el Gmeral , Almirante, 
y 0/lciales "º co11sienta1J que 'l'~J'ª 
persona }itera det registro ni sin li
cencia. 

Alll, cap. ro, 

EL General , Almirante, y otro qual
quicr Oficial de las Naos dt: Ar

mada , no lleven , ni consientan que 
vayan en ellas ningunas personas fue
ra del registro, ni sin licencia nues
tra, ó del Presidente , y Jueces de la 
Casa de Sevilla , en los casos que la 
pudieren dar , pena de incurrir en la 
que se halla establecida en los Capi
tanes , y Maestres que llevan pasageros 
sin licencia. 

Le)' l.':rfj. Que el General solicite á la 
C(l.ra , i'ª"ª q11e salga la Armnda 
el dia seiialtrdo , y se halle en las 
'Visitas. 

Capitulo s. de Instruccion. 

CON coda diligencia solicitad el Ge
neral , que los Ministros de la 

Casa de Contratacion hagan salir la 
Armada, ó Flota para el dia señala
do , y se hallará con los Oiicialcs , y 

Visitadores de Navíos de Armadas, 
y merchante á todas las visitas~ y ha
rá las instancias, y requerimientos ne
cesarios para que vayan calafcrcados, 
aparejados, . armados , y artillados , y 
bien proveidos de Marineros , e.amo es
tá ordenado : y si los Oficiales de Ja 
Casa no lo hicieren , dará noticia á los 
de nuestro Consejo de Indias , pára 
que lo manden proveer , y especial
mente solicitad, que con los Navíos 
de Flota , ó Armada se le dé un Pa4 

tache , Zabra , ó Fragata , cmbarca
cion ligera, que vaya descubriendo, y 
acuda á los dcm'as ministerios qué ocur• 
rieren en el viage. 

Ley x,.:iij. Qpe el General se halle á 
ke tercera vi.rita, como, y para Jo q11e 
se ordma. 

D. Felipe II en Madrid á 19 de Enero de 156,. 

LA visita que se ha de hacer por 
el Jucz Oficial , y General <le 

la Armada dentro dd Puerto , ha de 
ser para reconocimiento de lo que fue
re contra leyes , y ordenanzas , y que 
se remedie , y cxccutc ; y d.:spues que 
el General luya salido al Mar con la 
Armada , ó Flota , vuelva á hacer Jo 
mismo , y castigue , y remedie , co
mo convenga , todo lo dcmas , que 
contra la dicha visita , y ordenado ha
llare. 

Ley :r.1.·iifj. Que el General asista ,í kt. 
tercern visita , para que se t;llal'de la. 
seg,mda, J' se quite la carga dt·masia
da , y 1w vay1a Nao sin Batel. 

El mismo cap. 1 ~. de lrmrnccion. En Madrid á 14 
de 1\far-w de I S7 5. 

EL General a~isra con gran cuida
do :Í las visitas l)UC se hidcrcn 

á Lis Naos mcrchanras , y cspedalmcn
tc á la tercera vbira, para ljllC vea , y 
reconozca si tienen dentro roda la car
ga, artillería, armas , y municiones, 
aguada, y bastimcntos , y las dcmai; 
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que si po¡:o no llevar ·la Nao su Batel,

cosas de respeto , que por la segunda 
ó por falta de la artillería , armas., y

se hubieren mandado ; y si faltare al

go en ninguna forma consienta que municiones, y lo demas que tuviere 

al tiempo de la .visita, le sucediere al..
se dé por visitada ninguna Nao, ni se 

gun daño de enemigos , ó pérdida de
le dé el registro , hasta que en todo 

hacienda , nos tendrémos por deservi
haya satisfecho con la primera , y se

gunda visita; y si estuviere sobrecar do , y lo mandarémos castigar con to• 

gada , le haga sacar la carga que al do el rigor, y será culpa , y á cargo 

de todos los que la dieren por visita~
dicho General, y al Juez Oficial que 

da , el dar satisfaccion á los dueños.
despachare la Flota, pareciere ; de ca

de lo que se perdiere. Y declaramos
lidad que la Nao quede regente, y 

que el General haya cumplido con ha·
marinera para el viage , y con lugar 

cer su requerimiento al Juez Oficial,
desembarazado , y libre donde pueda 

ir el Batel, y que ninguna Nao va y Visitadores , para que no dén por 

visitada la Nao en que algo faltare,
ya sin él ; y cumplido todo lo referi.. 
do , se dé por visitada , y se entregue y conste á cuyo cargo queda el ex... 

su registro, y si no lo cumpliere el Ca ceso. 

pitan , ó Maestre á cuya cuenta fue.. 

re , no se le permita hacer el viage. Ley :r:c'()j, Qpe Tia!lándo el Generalpa· 
.ragero , óescla'Do sin licencia , ó.1ner
cadería sin registro , ó la Nao falta

Ley .i·.t"V, QJ1e da11do la Nao por 'Visi-

tada , se pongan Guardas para lo de lo que debe llevar' proceda' y cas

que por esta ley se ordena. tigm. 

El mismo cap, 13. de Instruccion. El mismo alll , cap. 26, 

DADA la Nao por visitada, se le SI el General hallare embarcado al

pongan Guardas, para que no gun pasagero, ó esclavo sin licen

consientan que se introduzca en ella cia , ó mercaderías fuera de registro, 

ningun género de carga sin registro, ó que al Baxel falte artillería , armas, 

ni con él , pena de darla por perdi municiones, ó bastimentas , ú otras 

da, ni que se saque ninguna artille qnalesquier cosas con que se hubieren 

ría, armas , municiones, bastimentos, visitado , ó las llevaren sin órden, pro~ 

ni otra cosa de las que tenia al tiem cure averiguar quien lo introduxo , ó 

po de la visita , imponiendo, y. cxc.. sacó despucs de la visita, ó es culpa• 

curando sobre esto penas muy l'iguro do , y sumariamente procme enternr

sas ,Í los Guardas , Capitanes , Due se de la verdad , y lo castigue con to

do rigor , y las penas que está ordena•
ños de Naos, Maestres, Contramaes

do , de forma que sea escarmiento pa
tres, y otras l}ualcsquicr personas , que 

ra adelante , porque de lo contrario
lo consintieren , ó para esto dieren fa
vor , y ayuda , porque con esta di nos darémos por descrvido. 

lig~ncia no se visitará ninguna Nao con 

la artillería, armas, y municiones, y Ley .t'."tvfj. Qpe los Generales "º co11slm.. 

otras cosas que no fueren suyas, co tan que m Navíos de su ca,.go se em· 
harqum eJc/avos.rno ha sucedido, di! <1ue han resulta

do graves inconvenientes , y así lo 
D. Felipe IIII en Madrid á 3 de Febrero de 16.g. 

cumplan inviolablemente el Juez Ofi

cial, el General, y Visitadores, sin LOS Generales de Armadas , y Flo

tas dén las órdenes que conven-
dispcnsacion , ni tolerancia , pena de 
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gan ,. para que ·no, se r.:ciban, ni ad caso se lleven , ni oculten, haciendo 

mitan en los Nav1os de su cargo nin guardar, y cumplir lo dispuesto , y 

gunos esclavos, ni personas fugitivas, ordenado , y que s~ exccutcn las pe

que sin lkenf:ia salieren de la Ciudad, nas impuestas :í los Maestres, ó perso

ó Puerto , y en las visitas que se hi.:. nas que los ocultaren , ó llevaren. Y 

cieren en los Baxeles á la salida , ó en ordenamos y mandamos , que en las 

trada, l;lagan reconocer si van algunos residencias de los Generales se les ha

esclavos , y los harán detener , y de ga cargo de esto , y de la negligen

positar, para que se vuelvan á sus due cia , omision, ó descuido que en dio 

ños , porque no es justo que reciban hubieren tenido ; y á los Jueces que 

daño en sus bienes ; y no cumplién las tomaren , que hagan las averigua

dolo el General, incurra en las penas ciones necesarias para que conste de 

establecidas. los culpados. 

Ley :r:r:viij. Qpe el General tome /,-as Ley a:rx. Que et Gene,·al no consimta 

tado de la visita para lo que se o,.. ir, ni venir pa.ragero sin arcahuz. 

dena. D. Felipe II cap. 11. de Inmuccion. En Lisboa á 
17 de Febrero <le 158:i. 

Capitulo 14. de lnstruccion. 

NO consienta el General , que nin
gun pasagero pase sin licencia,

DE todas las Naos que se dieren 
por visitadas tomará el General como está ordenado , despachada por 

nuestro Consejo , ó por el J>re.)idente,traslado autorizado de la visita , para 
saber que artillería , armas , municio y Jueces de la Casa, y haga que todos 

nes , pasagcros, gente de Mar, y es lleven arcabuces prevenidos con la 

clavos _llevan, y hacer las <lemas visi~ municion necesaria , á su costa , para 

tas, y alardes , que debe en el viage, y que puedan usar de ellos en las oca

para que á la vuelta se averigüe , y se siones qLtc se ofrecieren, y de otra for

pa lo que faltare , y por cuya culpa, ma no los permita embarcar·, y esto 

y cargo fuere , y se castigue con de.. mismo se guarde con los pasagcws de 
vuelta de viagc ; y para llevar , y traermostracion. 
estas armas no sea necesaria mas licen

Ley x:i·viiij. Qt1e los Generales visitm cia nuestra, que la contenida en esta ley. 

los NavÍOJ ,y ,·eco1JOZCt1IJ si 'D,m pa
.rageroJ si11 licencia , ó con plazas de Ley .i':t'l:i• Que et Ge11eral haga que se 

obligum los pnsngeros , co11/or111e ,íMar, óGuerra. 
esta l~y , ,íntes de darles lic~nciti pa

D, Felipe lll en Valladolid á 29 de Septiembre
lle 1602. rti embarcarse.

MAndamos á los Capitanes Gene.. 
Capítulo p. de Instruccion.

ncrales de las Armadas , y Flo

ANtcs que el General dé licenciatas , que con particular , y cxtraordi.. 
nario cuidado visiten los Na\'Íos de su á ningun pasagcro , y el Macs

cargo ~íntcs de salir de los Puertos de .trc reciba su persona, y ropa , man

E~paña , y hagan todas las diligcncias dad que haga obligacion con jur;1111cn
to de que no saldd, ni se quedad ennecesarias para saber, y entender si en 

ellas van algunos pasagcros sin licen ningun Puerto , que tocare , ni saca

cia , ó en plazas de Marineros , ó Sol d del Navío de vuelta de viagc , has• 

dados , ó en otra forma , y no permi ta ser visitado en los Puertos dc A n

tan , ni dén lugar á que por ningun dalucía por los Jul.!ccs Oficiales, ningun 
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D. Felipe II cap, 28. de lnstruCfion.

oro, plata, perlas , ni otra cosa de 
·TEnga el General particular cuida-

importancia, pena de perdimiento de 
la mitad de sus bienes , y la persona do de que los pasagcros no con.. 

suman los bastiinentos , que para la
á nuestra merced , y de que esto se 

cumpla , y guarde tendrá particular Armada .se hubieren proveido, y ha

cuenca , y cuidado. ·ga que distintamente ernbárquen los 

que llevaren para sustentarse , de que 

Ley xx:rfj. Q!te el General reparta los se ha de satisfacer muy bien ; y co

meterá el cuidado de esto á personas
pasageros, prefiriendo tos Ministros, 

y no permita que los Bareles 'Dayan de mucha confianza , sin permitir que 

los Maestres se encarguen de darles de
embarazados. 

-comer, atento á que no llevan mas pro"
D. Felipe II en Valencia á 19 de Enero de I s86. 
En Madrid á I z de Junio de 1598. D. Felipe lll vision de la que han recibido por cucn" 
en el Pa r,lo :i 1o de Fcbrcrn de 1609. En Madrid ta nuestra , ó de la Avería.
á:i6dcMarzoi.le 1613.D.Fclipe llllallíá II 

Je Abril de 1633, 

EN los Galeones de Armada se han Ley x.-rJ.·ii!j. QJfe el General procure que 
las Naos salgan bien proveidas, pa

de embarcar todos los bastimen
ra que no toque11 etJ las Canarias.

tas, que fueren necesarios para la gen.. 
te de ella, sin consideracion , ni res D.Felipe llll en Madrid á 27 de Marzo de 1628. 

Cap. 8, de lnstruccion,
pecto á los pasagcros , porque estos no 

Porque de tomar Puerto las Flotas,
han de ir sino en caso de que haya 

buque sobrado, acomodada la gente de y Armadas en las Islas de Ca

Mar , y guet ra , y los Navíos zafos, naria se causa gran dilacion , y em

y boyantes : y los Generales no estén barcan personas, y cosas contra drden, 

tendrá el General gran cuidado de que
obligados á llevar pasagcros , aunque 

las Naos de Armada, y merchantes,
tl.!ngan licencias, sino en caso que no 

que fueren de su conscrvacion , sal
tenga inconveniente, y excusarán lo que 

pudiere causar cmbaraio , prefiriendo gan de los Puertos de España bien pro

á los que fueren á servirnos en las In veidas de bastimcntos , agua , y leña 

<lias e11 oficios , y beneficios ; y si ha para todo el viagc, de suene que por 
esta causa no haya necesidad de repa-'

hié ndosc cumplido con ellos hubkre 
rarse en ninguna de las dichas Islas,

disposicion , y lugar , admitirá los pa-
atento á que parn incorporarse en la

. s:igcros de ida , y vuelta con mucha 

atencion á la igualdad de este repar Armada, ó Flota las Naos, que hubie

re en ellas, bastad entretenerse de una
timiento, de forma que nadie reciba 

vuelta , y otra , hasta que salgan.
agravio , y los Baxclcs puedan nave

gar dcscmli::iraiados , y marineros. Y 

mandamos .í los Capitanes , y otros Ley .:i.·.r.1:v. Q!1e el Gemral haga p11-

bticm· bando, para que los Cabos,
qualcsquicr Olicialcs de la Armada, 

<}Ul: no reciban ningnn pasagcro sin y J.vfacstres de Naos mcrclumtas 110 

<fr<lcn, ni s::ibiduría <.k los Generales, vendan bastimentos, mmas , ,,¡ mu

y lo mismo se guarde con los de Flota, niciones. 

Capitulo H, de Instruccion de Generales de r S97• 
Le)' :t·.rxifj. Que: el Gweral 110 co11sienta 

EL General haga publicar bando,
'}lle /o.r A1m:.rtres se e11carguen de dt1r

,re comer tÍ JMsageros. para que. ning11n Cabo, Maestre, 
Jliloto, ni otra ninguna persona dt: las 

Naos mcrchantas, <,}UC hubicl'cn u.e 
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volver á España 1 ni ~e las que hu
bieren de dar al traves, sea osado en 
todo el viage , sin licencia suya , ven· 
der , dar ni prestar ningun bastimen
to, pólvora , artillería·, municiones, 
mosquetes , arcabuces , ni otro géne
ro de armas de las que llevaren en 
sus Naos., aunque les sobren, y di
gan que es para socorrer á otras que 
tieneo necesidad , pena de perdido, 
con otro tanto de lo que montare lo 
que pareciere haber vendido , dado, 
ó prestado , y de la mitad de sus bie" 
nes para nuestra Cámara , y de pri
vacion , y destierro de la Carrera de 
Indias por ocho años , en que desde 
luego los damos por condenados. Y 
ordenamos al General , que no dé la 
dicha licencia á ninguno cuya Nao 
haya de volver á España , sino solo al 
que diere con la suya al traves , y que 
sea para alguna de las Naos que ha
ya de volver , y le conste de que tie
ne falta , y necesidad de lo que así 
comprare, y así lo cxecute con especial 
cuidado. 

Ley :tr:c'Dj. Q.Jle n;ng,mo pueda 1Jender, 
ni trocar , comprar , ,Ji cambiar , lo 
q11ef11ere en la.r Naos de Armada, 
C(lpita11a.r , y Almirt11lfns de F!ota.r, 
y el Gmmit castigue con rigor nt que 
lo quehraritare. 

El mi$mo allf, cap. 7;. 

HAbiéndose proveido bastantcmen~ 
te en España á nuestras Naos 

de Armadas de la Carrera, y Almi
rantas , y Capitanas de Flotas de los 
bastimentas , pólvora , municiones, xar
das , cables , y <lemas cosas necesa
rias á los viages , suele suceder , que 
las personas á cuyo cargo van las han 
vendido , y faltan en la necesidad, 
de que han resultado volverse á com
prar en las Indias por excesivos pre
cios , y lo que es de mas considera
don , peligrar , y perecer la gente por 

Tom. JI!. 

firlra de bastimentos. Y por ocurrir á 
tan graves daños , ordenamos y man
damos, que el General de la Arma
da , ó Flota tenga particular , y espe
cialís~mo cuidado de saber , y averi
guar si alguna persona , de qualquicr 
género , ó calidad , ha vendido , tro .. 
~ado; cambiado, ó dispuesto de las 
cosas sobredichas ; y constando con
forme á derecho , condene á los cul
pados , y á los que les hubieren dado 
favor, y ayuda para ello en pcrdimicn .. 
to de sus bienes , aplicados á nuestra 
Cámara , y Fisco, y en destierro de 1a 
Carrera, y privacion perpetua de las 
plazas , y oficios que en ella tuvieren; 
y en la misma pena incurran las perso
nas que lo lkvaren en todo , ó en qual
quicr parte. 

Ley xrl:vij. Que el General tenga rni
dado que los Ba.1·eles salga11 bie,1 las
trados , como se ordma. 

D. Felipe IIU en Fraga á 2 r de Junio de I S44• 

MAndamos que los Capitanes Ge
nerales de las Armadas, y Flo· 

tas provean lo que convenga , para que 
todos los Baxclfs vayan bkn lastrados, 
estando advi:rtidos ; y previniendo al 
Almirante , y Capitanes , que ha de 
ser por sn cuenta lo que se gastare cn 
lastrarlos en las Indias ; y ademas nos 
tcndrémos por descrvido , y se pasará 
á dcmostracion condigna , por la rctar
dadon que causare juntar , y embar
car en los Puertos de las Indias el las
tre en considcracion á los gravi:s da
ños , que di.: ella pueden resultar. 

Ley x.1'."tvi!j. QJte el Gemra! !taga IM 
diligwci,u que se ordena , para que 
1w se embarqum mucaderí.1s , 11i pa
sw llovidos en Naos de Armflda, 
con asistmchi dt las personas decla
radas. 

V 

http:mucader�.1s
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D. Felipe llI en Valladolid á :to ·de. Ag~to

El mismo en Aranjuez á 6 de Abril de 16:if. de 1601J.

ENcargamos y mandamos al Capi

MAndamos á los Generales, Gotan General di.! la Anu;Lda de 
las Indias , que con extraordinario cui bernadores de la Infantería de 
dado , y diligencia procure que en los la Armada, ó Flota, y á los V cedo. 

res , Capitanes , y Oficiales , que siGaleones de ella no se lleve ningun 
gdnero di:: mercaderías , sobre lo qual hallai:cn Clérigos , ó Frayles disfraza.. 

haga Jas visitas , y rcconodmientos ne dos .en hábitos de Seglares , en plazas 
de Soldados , ó Marineros , ó en otracesarios par su persona desde los pri
forma , los detengan , y vuelvan áEs

meros enjunques, hasta que la Arma
paña , y entreguen á los Ordinarios deda vaya navegando, y dé todo favor, 

calor , y ayuda á los Visitadores , pa Sevilla , ó Cádiz , donde se desem
barcaren, para que los castiguen, conra que las diligencias suyas, y las del

Jucz Oficial de la Casa , y Ministros, forme á derecho. 

l]llC asistieren por el Consulado , sean 
de utilidad; y no d~n ocasion á cul Ley x.i·x.'l'. Que el General proc11re que 

er, ~ada Nao 'Da.ya quien co,yiese Ja
pa , y cargo propio, valiéndose. de ~~
nistros que hagan las necesarias d1h.. geme , y cuide de los er!fermos , y 

gcndas en el viagc , y en las Indias, de los himes, y testamentos de los di... 

porque es cierto , y averiguado , que fimto.r. 

si d dicho General , Almirante , y 
D. Felipe II cap. 49. de In.~truccion,

Capitanes acudieren á remediar estos 

SI en las Armadas , y Flotas no fuo•cxci.:sos, no si.: podrá introducir , ni car
gar en los Haxclcs ningun gJnero, ni ren Clérigos , ó Religiosos con li

1..:antidad de mercad~rfa , á los qualcs cencia , ordenará el General que vaya11 

advertid, y les mandamos ll1'C guar algunos para administrar el Santo Sa

den lo mismo; y qu1.: el propio cui cramento de la Confcsion , teniendo 

dado tengan en los pasageros , que lla.. particular cuidado que en los .Baxcles 

man llovidos, cuyo daño se puede de su cargo , así Je Guerra , cotno de 

remediar 11adcndo el General visita mcrdiantl.!, haya mucha cuenta con los 

personal en todos los Navíos de la Ar enfünnos , y sean asistidos , y cura

mada , dcspues de haberse hecho á la dos, y hagan testamento, inventario, 

vda , como cslá mandado , sacando y memoria de los bienes , y deudas 

todos los pasagcros , Religiosos, Clé que tuvieren , y no mueran sin los 

rigo., , y Sr.:glarcs, que fueren sin li Santos Sacramentos , procurando que 

cencia , y rcmitiJndolos á España en nadie se entregue en sus bienes , y he.. 

algun Jhxd , ó cnvLíndolos á las Is rendas, ni se pkrdan; y si alguno mu

las di.: Canaria , como en otras ocasio riere sin hacer inventario, ni memoria, 

nes se ha hecho ; y en las últimas lo mandad 11accr con mucha fideli

visitas, que h;.irá en las lndias, dis dad ante su Escribano Real , y en 

pondd lo mismo, volviendo á Espa... defecto de él ante el Escribano de 

ña los Religiosos , y ClJrigos , y á los la Nao, los guales recogerán todos los 

Seglares entregará en los Prcsidios, se.. Testamentos, Codicilos , é Inventarios, 

gu n la calidad d'-! las personas. y memorias de deudas , que hubie
ren dexado los difuntos , y las que an

Lr:y .1·.r.r..,iiij. Qu~ !o.r Clérigos , ó Reli te él se hicieren, para que con los de

giosos, qui: pasarrn tm hábito de s, mas papcll.!s , y procesos en que hu

glm·cs sean v11dtos ,í Espaiia. biere intervenido , los entregue á nucs.. 
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tro Fiscal de la Casa de Contratacion, 
y se tome cuenta de lo procedido de 
dichos bienes , y se acuda con ellos á 
los herederos á quien pertenecieren. 

Ley rrrrj. Qpe el Capellan de la Capi-
tana haga qficio de Capellau mayor. 

D. Felipe m alll, En Madrid á u de Enero de 
1614. D. Felipe llllalllá. 16dc Mayo de 1640, 

º
Rdenamos que el Capeilan de la 
Nao Capitana de la Armada, ó 

Flota haga oficio de Capellan mayor, 
y vea , y examine las Dimisorias , y 
demas recaudos , que llevan los otros 
Capellanes. 

Ley :rxrrij. Que pat'a CapellaneJ no se 
t"ecihau Religiosos , Jino Clr!rigos, con 
fianza! de volver. 

D. Felipe Ill en Valladolid á 10 de Agosto de 
J608. D. Felipe llll en Madrid á 12 de Novicm~ 
brc de 1629. Y á. 1 r de Abril de 1633. Y á 10 de 
• Mayo de 1640, 

LOS Capitanes Generales no rcd
ban , ni consientan por Cape

llanes de los Galeones , ni otros Na
víos de sus Armadas, y Flotas á nin
gun Religioso, y hagan que vayan en 
esta ocupacion Clérigos de buena vi
da, y cxemplo , y que dén fianzas de 
volver á España. 

Ley xrx:t:iij. Que los Religiosos se re
partan de modo , que cada Nao Jle.. 
i,e dos. 

D. Fcli11e IIl en Valladolid á 6 de Mayo de 1603, 

º
Rdcnamos que los Religiosos , y 

Clérigos , qnc fueren con licen
cia , se repartan pol' las Naos de Ar
madas , y Flotas, de forma que habien
do númern bastante, ninguna vaya sin 
dos Sa.ccrdotes , por lo mJnos , y así 
lo encargamos al Presidente , y Jue
ces de la Casa de Si::villa, y Capita
nes Generales. 

Tom.III. 

Ley rrx:riiij, Q11e loJ Generales tomen 
por perdidos /01 Navíos q11e ji,erm 
sin Jicencia. 

D._Felipe IIen Madridá:i de Noviembre de 1n4 

MAndamos que los Generales avc
rigiien , y procuren saber , que 

Navíos van á las Indias sin licencia 
nuestra , contra lo ordenado, así del 
Rey no de Galida , como de otras par
tes, y quien los carga y da favor, y 
ayuda , y envíen á nuestro Consejo 
de Indias la informacion que hicieren, 
y á los Navíos que averiguaren ir fue
ra de Flota , y sin licencia , tomen por 
perdidos, con las mercaderías , y á 
los culpados, con sus informaciones, 
envien á la Casa de Comraracion, pa
ra que proceda conforme á las Leyes, 
y Ordenanzas. 

Ley rxrr'D. Qpe el General de la Flo
ta de Tim·a}irme gohieme , y alis
te la gmte d,: la Capitana , y ..A/111i-
1·m1ta de ella. 

D. Felipe III en el Pardo á ~ ~ de Noviembre de 
1620, D. Felipe llll en Madrid á ::u de Noviem-

bre, y á. 28 de Diciembre de 162:::. 

DEdaramos y mandamos, que las 
dos Naos Capitana, y Almiran

ta de Ticrrafirmc han de ser dd cuer
po de la Armada de la Carrera , y 
tambicn dos Compañías , que han de 
ir en ella : y el General de esta Flo.. 
ta l1a de servir , y excrccr su cargo, 
como ántcs de los asientos de Aveda, 
para cuyo efecto se le han de cntrc
gar las dichas dos Compañías , que se
rán de los Capitanes mas mockmos, ó 
las que le pareciere que mas conven
ga : y entrcga<las , el Gcnl!ral <ll! la 
Flota las gobierne , aliste , y reciba 
la gente de 1-far, y Guerra, qui! fui:
rc mencstel', y el General , Almiran
te , ni otro ningun Minbtro de la di
cha Armada no se introduzga en es
to de ida , estada, ó vuelta ; pero rn 
el tiempo que se detuvieren en Tb·.. 

V2 
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rafirme , y á la vuelta , viniendo jun
tas Armada , y Flora , el General de 
la Flota ha de obedecer las órdenes, 
que por mayor le diere el General de 
la Armada , y seguir en la navega
don el Estandarte de la Capitana de 
ella , abatiendo el suyo, como es cos
tumbre : y el dicho General de Flo,, 
ta en Mar , y Tierra gobierne las co
sas menores de su Flota , y le obe
deccrá n los Capitanes , y los demas 
Ministros de ella , los qualcs por nin
guna causa, ni razon, de ser parte del 
Tercio de la Infantena de la Arma
da , se puedan cxrnsar. , ni se !es ad· 
mita ninauna razon, n1 prctens1on en 

o '1contrario : y en quanto a os pagamcn-
tos de la gente de Guerra , y Mari.. 
ncros de los dichos dos Galeones de 
la Flota de Tierrafirme , es nuestra vo-
1untad y mandamos, que se halle prc
Gntc el Capitan de la Armada de 
sealeoncs. Y asimismo mandamos al 
rrcsidencc , y Jul.!ccs de la Casa de 
Contratacion de Sl.!villa , y á los dc-
111;\S Ministros, que intervinieren en la 
clcccion de N,\os , que para Capita
na , y Almiranta de Th:rrafirme la 
l1agan con intcrwncion del General 
de ella , porqrn! habiendo de ir á su 
cargo , sean á su sacisfaccion , del por
te , bondad , y fortaleza que conviene. 

LeJ' :r.t'J.'.l"ld, Que el Caho de las iyaos 
de Jlo11d11rns se Isa!/, presmtc a /tu 
listas. 

D.Fclipcl1II en Aranj11c1. (i 14<lcMayode 162::. 

LOS Oficiales del sueldo de la Car
rera de Indias , al tiempo que 

hicieren las listas de la Infantería , y 
gente de Mar, que hubiere de ir en 
las Naos e.le Honduras, avisen al que 
fuere por C.1bo de ellas , el qual asis
ta , y cstJ presente .i las listas con los 
<lichos Ofidalcs. 

Ley rrxnij. QJ,e /01 Genera/u , y Ofi
ciales no emharqt1en ,nas ropa á: la 
que hubieren menester. 

D,FelipellI en Madrid á 9 de Enero de 1621. 

EL General , Almirante, Capita.. 
nes , y Oficiales de la Armada, 

ó Flota , no lleven , con pretexto de 
ropa blanca , y vestidos , ocupados. 
y cargados los Navíos ; y en io que 
fuere pa1·a sus personas , y criados , se 

· moderen , y regulen , conforme á su 
calidad , y puesto. 

Ley rx:rxviij. Que los Generales ha
gan ,í los que llevaren Nao.r para dar 
al traves , ohligar, coeforme á est4 
ley. 

D. Felipe 11 cap. s1. de Instruccion. 

Porque en algunas Flotas van á las 
Indias Naos para dar al traves, 

y como estas no vuelven á España, no 
hay fa cuenta, y razon que convie
ne , así con la gente que en ellas va 
embarcada , para que vuelva , y no se 
quede en las Indias, como con la Ar
tillería , Armas, y Municiones : Orde .. 
namos y mandamos á los Generalcs1 

que ántes de cargarse la Nao en estos 
Reynos , haga que el dueño , y el 
Maestre de ella , se obliguen á que 
acabada su descarga en las Indias, da.. 
rán cuenta de toda la gente, Artille.. 
ría, Armas, y Municiones, que en ella 
hubieren llevado, y se visitó; y no pa
garán soldada aninguna persona de su 
Nao , sin mandamiento del dicho Ge
neral , con las penas , y apercibimien
tos que les pareciere. 

Ley :i:x.i·.t·7Jiiij. Que el General ,fuera d~ 
los Cahos , visite sus Nao.r , como , y 
pam lo que se ordenn. 
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El mismo allt , cap. 2 f. En Madrid á 26 de Oc El mismo alH I cap. 27. En Lisboa á 27 de Ene-
tubre, y de Noviembre de t s61 . D. Felipe 111 ro de rs8::. 

en Valladolid á 1 de Octubre de 1603. 

EN las visitas que hiciere el Ge
neral en el Mar , vea , y reco

Estando fuera de los Cabos , lue.. 
go que el tiempo diere lugar, vi nozca si la Artillería va cncavalgada, 

sitará el General por su persona, ó la y desembarazadas las portañuelas , pa

de su Almirante , hallándose legítima ra poderla jugar, y que sirva en 1a 
mente impedido , todas las Naos, pa ocasion , y si los pasagcros llevan las 

ra ver si llevan todo lo comprehen Armas que esrá mandado: y ordene 

dido en la visita última, y si se han al Capitan , ó Maestre á cuyo cargo 

introducido en ellas algunos Negros, fuere la Nao , que si no fuere con tor

ú cosas fuera de registro , lo de menta forzosa , no se quite, ni mude 

clare por perdido, y aplique confor la Artillería de la forma en que la vi

me á derecho ; .Y si hallare algunas per sitare, y por si algun temporal, ó to1·

sonas s'in licencia nuestra , ó de la Ca menta la quitare, vuJlvala á poner 

sa , hecha informacion , las prenda , y pasado el temporal; y vaya c:xcrciran

envíe á España , ó á las Canarias , co do los pasagcros , y gente de su Nao 

mo está ordenado, haciendo la entre en las cosas de la guerra , y señale 

ga á la Justicia , con el Procl!so , para á cada uno su lugar, donde haya de 

que las remita á España , puestas en el acudir, si hubiere enemigos , impo

registro , y se le pida al Maestre cuen niendo , y executando las penas co
mo le pareciere ; y haga informacion,ta de los presos. 
y procure averiguar si hay en la Nao 

Ley l. Qpe en saliendo de las Canarias, algun amancebamiento, ó pecado pú

eJ General7mefva á'Vi.ritar sus Naos, blico , ,¡ averiguado, lo remedie , y 

y los Navíos de aquellas lsl,u. castigue , segun las personas, por la 
mejor órden que le pareciere, y á los

D. Felipe 11 cap. 34• <le Instruccion. 

H
blasfemos dará la pena de la ley. 

Abicndo salido de las Islas de 
Canaria , vuelva el General á Ley lij. QJle el Gmeral haga tener mi

dado con lu.r enfermos , y el Veedor,visitar su Armada , ó Flota, y todas 
las <lemas Naos de al¡ucllas Islas , que y Escriba110 asimtm desde que dia Je: 

fueren en su conserva , por la misma les da dieta. 

órdcn que la debe hacer ántcs de lle Cap. 80, de lnmuccion. Véase la ley 28, tít. 16.
de este libro.

gar :í C.mada; y á los que hallare cul

MAndamos que habiendo enfcr.pados , ó que hayan introducido en 
mas en las Naos de Armada,los Navíos alguna cosa contra Leyes, 

se tenga mucha cuenta , y cuidadoy Ordenanzas , los castigará, y apli
que lo que hallare fuera de registro con ellos , y se les dJn todas las me

segun se ordena : y la misma diligen dicinas que el Médico ordenare , y la 

cia had en la salida de qualquicr Puer comida , y dictas , de las cosas que 
para ellos se hubi.:rc.:n prevenido, yto pobbdo, que tomare de ida, y vuel

ta en todo el viagl.!. proveyeren ; y el Gl.!ncral , y Vce
dor cuiden de que esto no se gaste 

Ley fj. Q!le et Getteral haga e1J las visi en otros fines, porque no falten en 

tas lo conrcnido w esta ley. la necesidad : y desde el dia que al 
enfamo se le di~rc dicta ' el VCCw 

dor , y Escribano de Raciones lo askn-
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geros , que pasan sin licencia nuestra:

ten en sus libros, para que el Maes
tre no le dé otra racion , ni se le re Ordenamos que en este caso sean con

denados en las penas ordinarias con
ciba en cuenta, aunque diga haberla 

que hasta ahora han sido castigados las
dado. 

veces que se han hallado en aquellas 

partes sin la dicha licencia : -y si fueren
Ley liij. QJ1e los Generales apresen lo.r 

Piratas , sean condenados como los de..
Navíos de extrangeros , que se decla
ra ,y procuren rmdir á tos Piratas. mas comprehendidos en este delito, 

guardando lo ordenado. 

D. Felipe 11 cap. 94. y 116. de Instruccion de 

1 S97, l>.Felipclllcn Lcrm1 á6 de.Julio de 1605. Ley liiij. Qpe el General haga dar las
En Valladolid á 13 de Septiembre de 160K. O.Fe

lipe 1111 en Madrid á 30 de Diciembre de 1644. raciones cumplidas en el Mar ; y eta 

D. Cárlos 11 en eHa Rccopiladon. los Puertos la que esta ley declara.

º
Rdcnamos á los Generales de 

El mismo cap, 76. de Instruccion. D. Cárlos II
nuestras Armadas, y Flotas, que 

en la Visita de Galeones de la Armada de D. Ni-
si en el viage á las Indias encontra colas de Córdoba , afio 1676. 

ren , ó hallaren algunos Baxeles de ex

Porque en los bastimentas de las
trangcros de estos nuestros Reynos avan

Naos de Armada haya la cuenta
te de las Islas de Canaria , con cuyos 

que convenga, y los Maestres no pue
Príncipes no tengamos paz , y alian
za , y no se halle capitulado en ella, dan contar mas raciones de las que 

que puedan pasar á las partes , y fac verdaderamente dan, el General de 

torías , que hoy tienen en las Islas de la Armada, ó Flota mande, que á la 
gente de Mar, y Guerra de las Naos

Barlovento , y otras , los apresen , y 
de su cargo , se les dén sus raciones

castiguen conforme á derecho.., y Or
denanzas : y si fucr..:n Piratas , los ha cumplidamente , conforme á la Ins

tmccion de nuestros Jueccs Oficiales
gan toda hosLili<lad, y procuren ren

dir : y hecho el prnceso sumariamen ele Sevilla , y que en los Puertos don

te , si por él (onstare , que lo son, los de llegaren , y residieren , no se dén 

condene :í muc:rtc , cxccutc fas senten sino á los que actualmente estuvieren 

cias , y declare los bienes , y Baxelcs, en las Naos , y esto sea cada dia, y 
no para muchos por junto; excepto

con sus Al'mas, y pertrechos , por per
didos , y los reparta entre la gente de si salieren de los Baxclcs á cosa con... 

Mar , y Guerra, que se hallare á ren.. vcnicntc , y por mandado del Gene

ral : y para que no haya fraude, pro..
dirlos , conforme á las leyes de estos 

Reynos de Castilla , y aunque sean veerá , que se halle presente el Vee

vasallos dc Reyes confederados , p01· do1· con el Escribano al tiempo de dar 

que d mismo hecho los declara por las raciones , los quales asentarán en 

sus libros las que aquel dia se entre,,
qudwantadorcs de las paces : y si les 

garcn , y si fueren por entero ; y si
p;1recicrc no cxccutar b pena de muer

te en alguno, traygank preso, junta algunas no se hubieren dado , ó algo 

proceso , y causa entrc mJnos de las que se debieren dar , há
mente rnn d 
gfodolc al Presidente, y Jueces de la ganse las baxas. 

Y porque algunos Soldados, que
Casa dc Contrat.lcion , los qualcs nos 

se ocupan en las guardias de tierra,
avi'.>cll lm:go, ¡xua que Nos resolva.. 

mos lo <-¡lle se dcbe hJ.cer. Y porque y en otras diligencias tocantes á los 

~,lgunos Italianos , vasallos nuestros, olidos , con lic~ncia del General , de

son aprd1i..:ndidos cntrclos otros cxtran• ben percibir sus raciones : Mandamo¡ 
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que los Maestres ·1e C:Jas dén recibos 
aJ Prov.eedor c:olamcnte de Jas que re
cibieren , y no mas, y en l,.,s dichos 
oficios se hagan bllenas , y re.ciba~ en 
cottnta al Proveec:J,or las que diere a los 
Soldados así ocupados , que no ·se les 
hayan entregado por mano de los 
·-Maestres. 

Ley .J,o•.QJ,e en llegando los -Galeones ,í 
. Cartagma a'Oi.mt /01 Genera/es· á· la 

.Audiencia de Santa Fe. 
Cap. 40, de lnscruccion de 1 ,79. Véase con la ley 

' 2:.1. th. f.l:i.·dc este lib. 

LOS Gcneralés de Armadas , y Fló
. tas c¡ue se despacharen para Tier

-rafirme, luego que dieren fondo en el 
-Puerto de Canagcna, escribirán á la 
-Real Audiencia de.Santa Fe, dándo-
le cuenta de haber llegado, y que se 
apresta el J3arco de aviso, y sale pa
ra Portobelo ; para que quando el Gc
·neral volviere á Cartagcna , esté allí 
-el oro de nuestra cuenta, y se pueda 
conducir á estos Reynos sin rctarda
don. 

Ley lvj. Que en llegando /01 Getter11,
les á Portohelo mvim ms I11stmr
cio11es nla .Audie,u:ii-i di: PmJt:mzd. 

El mismo en Badajoz á ::6 de Ar,nsto de I sBo, 
Véase la ley :.13, tít. 36. de tstc libro. 

MAndamos á nuestros Capitanes 
Generales de las Armadas , y 

}'lotas , que en llegando á Portobc
lo, luego, y sin dilacion alguna cn
vien á nuestra Audienci.1 Real de Tier
rafirmc la Instruccion , y Cédulas que 
llevaren, y las que se les enviaren con
cernientes al viage, para que las vea, 
sepa , y entienda, y de su parte lo 
favorezca , y dJ órdcn .í las otras co
sas que convinieren .í nuestro servicio; 
y al Presidente, y Oidores de la di
cha Audkncia , que vistas, las hag.m 
copiar sin dilacion I y las remiran lue
go originales á los dichos Gcncralcs, 

para que cumplan lo que en ellas ,:¡e 
les hubifre ordr'Qado. 

Ley lvij. Qpe et Ge11eral ten_ga cuidt"
dr. que la pói'Dor ,t esttf á !mm ,~
cttudo . y la gmte tenga la!' armas 
aprestada!'. 

Cap. 91, de Instruccion, 

EL General tendrá particular cui
dado en su Armada , ó Flota de 

n1andar, que en las Naos de Gucr
T.a , y Merchante esré la pólvora á muy 
buen recaudo , y en la parte mas en
juta , y guardada del fuego : y por
que no falte quando convenga , or
denará que solamente se gaste en los 
casos pcrtüitidos·; y que los Soldados, 
Marineros , y pasageros tengan sus ar
mas limpias , prevenidas, y bien adc
·rezadas, di! forma que pucd,m servir 
con prontitud en la ocasion. 

Ley hii(j. Qpe qurmdo el Gener11I de l:r. 
.:Ar11111da sa/t4ire en tii:rra m Car
tagena , sea acomodado , como se 
ordena. 

D. Felipe llllcn Zaragoza á 19deM.'.lyodc 1645, 

MAndamos á los Gobernadores de 
Canagcna , que procuren aco

modar á los Generales de Gakoncs, 
quando saltaren en tierra en nucstrns 
Casas Reales de aquella Ciudad, ó las 
de Ayuntamiento , cxccutado en csra 
parte precisa , y punrualmcn te lo or
denado, porque conviene aliviar á la 
dicha Cindad de los gastos que se c.m
saban ~í los Propios en alquilar otras 
casas para aposentar á los dichos Ge
nerales. 

Le)' lvii(j. Que !os Generales de Gal~o
,1es , )' Flutas p11edm1 fen(r C11,:1po 
de Guardia m tii:rra con las ,·a/ida., 
des de esta ky. 
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.D. Felipe Ill en Madrid tÍ ~6 de Noviembre de los .Generales de Flotas-, y no: se h~-
·16o7. ·l!:n ·segovi:i á ll3 de Agosto de 1610, Kn llare. ni· concurriere la ·Armada.de· Ga
Madrid á 18 de Marzo de r61 t, D. Cárlos 11 en leones, permitimos que puedan sacar,

esta Recopilacion, 
y poner en tierra Cuerpo de Guardia,
guardando lo que por esta ley se dis..

.pErmitimos que nuestros Capitanes 
Generales de la Armada de. la pone. 

Carrera de Indias en los P~ertos. de 
Ley Ir. Que el General de la Flotaellas ' donde llegaren puedan sacar 

de Nrte'Da España en llegando á lacuerpo dé Guardia· en tierra , con que 
esto sea sin Caxas de Guerra, si no Veracr11z despache a'DiJO , y ·dé 

fuere para publicar Bandos , ycon una cuenta al Virey para qtte envie .sus 

_Caxa sola ; y el Cuerpo de Guardia Dupachos. 

no se aparte de la Casa del Gc_ne -D, Felipe 111 en Lerma ¡\ 19 de Junio de 1610.:
ral , y él haya salido á tierra , y no de 

º
Rdenamos al General de la. Flo...otra forma ; y que no exceda de una 

Esquadra de veinte y cinco Solda . . ta de Nueva España , que en 

dos , · con su Cabo ; y lo mismo ha llegando á la Veracruz · despache avi

gan los Generales de las Flotas por so de la llegada á aquel Puerto , dan

lo que les tocare , procurando todos, .do cuenta al Virey para que envie sus 

que no hagan desórdenes los Solda Despachos. 

dos , y gente de su cargo , ni se hu
yan , y lJUe tengan buena correspon Ley l.~-¡. QJle el General de la Flota 

dencia con los Gobernadores, y Jus~ de Nueva Espafi.a aloje en la Ve
racmz la gente de Gtterm q11e co11-ticias ; y que entre la gente de su 

Cuerpo de Guardia , y los otros Cuer 'lJiniere á la seguridad de ª'lneJ Pt1er

pos de Guardia de los Presidios , y to. 
otra qualquicr de guerra , y la dcmas 

El mi5mo en Madrid á 6 de Mayo de 16r4.
de los Puertos, y partes donde lle~ 
garcn , no h.tya alborotos , ni disen EL General de la Flota de Nucva 

siones , y todos tengan , y conserven España , de la gente de guerra 

mucha paz , y quietud : y si se juga que llevare aloje en la Ciudad de la 

re en los Cuerpos de Guardia , sea Veracruz la que le pareciere conve

con toda modcracion , y así lo hagan nir para que haga Cuerpo de Guar

cumplir , y cxccutar los Generales de dia , y Postas en las parces que tu

Armadas , y Flotas , y los Goberna viere por necesario pal"a sciuridad de 

dores, Castellanos, y Akaydcs , y las la dicha Ciudad. 
dcmas Justicias , porque de qualquier 

·exceso se les pondrá culpa grave. Y Ley /:1.·[j. QJle los Generales proc11retJ 
declaramos y mandamos , que si con la quietud de su gente , y echm el 
currieren con la Armada Real de la Bando que se ordena , y ca.1tig11en 
Carrera, juntamente en algun Puer /0.1 e:1.·ceJos. 
to I ó parce de las Jndias , las Flotas D. Felipe II cap, s6. 57. 58. y 59. de Instruc-

cion. En S. Lorcm.o á Ir de.Junio de 1597.
de N ucva España, ó Ticrrafirmc, ó 
qualquicr;\ de ellas, no puedan sacar LOS Generales de Armadas , y Flo

sus Gcncr;,lcs Cuerpos de Guardia en tas en llegando á los Puertos don

tierra , y que solamente le pueda sa de han de asistir, y se desembarca

car el de la dicha Armada ; pero en ren con gente de Mar , y Guerra , ha

los I>ucrtos, y partes donde llcgaren gan publicar Bando , en que manden 
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que toda la gente de su cargo esté 
quieta, . y pacífica , y no hagan agra
yio , ni demasía á nadie, ni muevan 
alborotos, escándalos , ni qüestiones, 
ni se atraviesen con los vecinos , y 
gente de la tierra, y sepan que el Go .. 
bernador de ella, ó qualquiera Jus
ticia, ó sus Minisrros, los puedan pren• 
der para remitirlos á los dichos Ge.. 
nerales , y que así les ordena , y man.. 
da , que en llegándolos á prender, con 
mandamiento , sobre qualquier causa, 
ó sin él in fragranti delicto , ó en qiics
tion que entre ellos baya , hora sea 
los unos con los otros , hora con ve
cinos de la tierra , se dcxcn pr.:ndcr, 
y ninguno se resista , y entregue li
bremente con sus armas, y se vaya 
preso con el _Ministr.o .de Ju~tic!a , .Pe
na de que s1 se res1mcrc , o s1. d1~rc 
favor , y ayuda , al alboroto, o resis
tencia que otro haga , no ha de te
ner ningun recurso á su Gcnernl, án
tes lo ha de entl"cgar á la Justicia :í 
quien se resistiere , para que lo casti
gue conforme á derecho ; y quando 
esto sucediere , el Gcm:ral cumpla el 
tenm· de su bando, sin disimular con 
ninguno; y aunque se esconda, y au
sente, siempre que pueda ser habido, 
lo entregue , que Nos a!iÍ lo ordena
mos: y si la Justicia Ordinaria, ó Juez 
á quien lo entregare , se lo v?lvicrl.! á 
remitir con el proceso , castigue los 
delitos con dcmostracion , y rigor, cs
pcdalmcnrc en los agl"csores, para que 
todos entiendan <.]UC sr.; deben guar
dar , y no que.bramar los Bandos , por
que de lo contrario nos rcndrémos por 
dcscrvido , y mandarémos castigar á 
los inobedientes. 

Ley /.rii¡. Que el Gme1·al de la. Flota 
di: N11i:1.1a Espmia "º pon~,t Bande
t'ri m l,z Vc:rc1cr11z , t1i ,:011simta c:,..·cc
sos á los Soldados. 

Tom.Ill. 

D. Felipe 11 en San Lot'cnzo á 3r de Marzo 
de 1584. 

LOS Generales de Flotas de N ue
va España no arbolen Banderas 

en la Vcracruz, ni dén lugar á que 
sus Soldados hagan excesos , ni agra
vios , teniendo en esto toda vigilan· 
cia, y cuidado ; y el Vircy de la Nue
va España lo haga cumplir , y cxecu
tar , como está ordenado por la foy 
antecedente. 

Ley /J:iiij. Qpe la gente de }.far, y Guer
ra no hnga desórdmcs en /01 haili· 
,,untos , ni emba1·cacio11es. 

El mismo en el Pardo á :i de Noviembre de t ;76. 
Y á 17 de Diciembre ele J S9S. D. Fdipe 111 :illl á 
S Je Marzo de 1612. D. Cárlos 11 en esta Rcco-

pilacion. 

SUele acontecer , que quando h Ar
mada de la Carrera , y Flotas es

tán en los Puertos de las Indias , co
mete la gente de ellas muchos exce
sos , y libertades , tomando á los ve.. 
dnos sin su licencia las Barcas ,. y Ca
noas, de que no pagan los fletes , Y' 
á los Pulperos las cosás de comer ; y 
asímismo no les pagan las mas veces, 
y si piden el precio , los tratan mal 
de palabra; y en las Fr:.1gatas que en
tran con basti1~1entos se ponen Solda
dos de guardia , y los reparten, y no 
dcxan hacer su oficio á la Jm,ticia , y 
Fieles Exccutorcs , procediendo con d 
mismo dcsórden en los Mataderos. Y 
porque conviene no permitirlo , or
denamos y mandamos á los Genera
les de las dichas Armadas , y flotas, 
que lo remedien, y no dJn iugar á 
<¡uc los vecinos de los Puertos, y gen~ 
te de la tk1T,l reciban agravio de los 
Soldados, y gente de Mar, procuran
do entre unos, y otros muy buena 
correspondencia. Y por lo <JUC toca á 
la provi!iion de bastimentas que se tra~ 
xcn.:n á los dichos Puc.:rtos , Tiendas, 
Pulp.:-rías , Mataderos , y Carni<.:crías, 
dcxcn hacer su oficio á la Justicia, y 
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poner las posturas , de forma que la te de guerra , y Mar de su cargo, pa

Ciudad pueda ser proveida , con que ra que conste si falta alguna por mu.er
álos Generales de las Armadas , y Flo te , ó, fuga , ó qualquier otra causa, 

tas se dén los bastimentas que .hubie y averigüen desde _el dia que falta
ren , para que el Maestre de RaciO:..ren menester , á precios justos , y mo

derados, como allí valieren , y no los ncs no las pueda contar ; y si alguno 
fuere muerto , ó ido sin licencia delpermita encarecer. 
General , se le baxe , y descuente el 

Ley h'1J, Que los Generales ,y .Almiran sueldo desde aquel dia ; y estos alar

tes en los Puertos tenga,J la gente des se hagan en presencia del Gene.. 

bim disciplinada ,y castiguen tos ex . ral , ó su Almirante , que los han de 
firmar, y estando rambien presentescesos. 
el Veedor, y Escribano, que lo asien

D. Felipe JI en Madrid á 24 de Marw de I S98,
Cap. 2. de lnstruccion, ten en sus libros , y dén testimonio 

para las cuentas que cada uno ha deTEngan los Generales , y Almiran· 
tes grandísimo cuidado de que dar en la Casa de Contratacion, así 

en los Puertos de las Indias esté to de raciones , como de sueldos , que 

da la gente de Mar , y Guerra muy se hubieren de pagar del tiempo que 

bien tratada , y disciplinada ; y no per hubieren servido sus plazas. 

mita que se ausenten , ni hagan ex
ceso, castigando á los culpados, co.. Ley lxvfj. Que el Gemrat con el Vee

mo pidiere la calidad del delito, y dor haga las ditiget1cias ;necesarias 

especialmente los perjurios , y peca parn saber las mercaderías que fue

dos públicos , porque no solamente rm sin registro en la Arnurda , y laJ 

conviene que en las Armadas haya tome por perdidas. 
·fuerza para conducir la hacienda segu

D. Felipe III en Madrid á. t; de Marzo de 1607.
ra de enemigos , sino (como primero 
se debe atendc:r) mucha christiandad, EL General de la Armada , hechas 
para que por ella se sirva Dios nues las visitas, y diligencias en el Mar, 
tro Señor de librarlos de los peligros como está ordenado, y en los Puertos 
del Mar , teniendo cuidado que se donde llegare, juntamente con el Vce

hagan los alardes que conviniere , pa dor , procurará averiguar, y descubrir 

ra ver si la gente está bien discipli lo que fuere sin registro , y lo toma

nada, y armada ; y si saliere algu rá por perdido, y hará vender con el 

na parte de ella á tierra, proveerán que mayor beneficio que fuere posible, y 
esté quieta , y sin hacer agravio á los lo que procediere traerá á España, y 
vecinos. entregará en la Casa de Comratacion, 

para que se guarden las órdenes de 
Ley l.i"oj. Que el Gene,·al, ó .Almirnti nuestro Consejo de Indias , y los Go

te hag,m alardes de la gente de g11er- bernadores de Cartagcna , Santa Mar.. 
1·a, y Mar, ta, y otros Puertos, ayuden por su par• 

El mismo , cap. 78. de Instruccion. En Lisboa á te á lo susodicho. 
17 dcFcbrcw <le 1;H:i.

º
Rdcnamos á los Generales de las Ley Jxvi!j. Que los Gmeralu procedar, 

Armadas , y Flotas , que cada contra los.fi1giti"Oos , y los que no re
quince dias , sin mas dilacion en el ¡,iJtraren, y ·vtte¡.vm1 tÍ Espafia los 
viagc , y puertos donde llegaren , y Cli!rigos ,y Religiosos que pasarm si,1 

asistieren, haga11 alardes de toda la gen. licencia. 
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J). Felipe 11 cap. 71. de Instr,1ccion. D. Cárlos 11 

en esta Recopilacion. . 

SI en la visita de Navíos, ó quales
quier embarcaciones , que el Ge· 

neral de Armada , ó Fleta hiciere en 
los Puertos de las Indias averiguare que 
se le huye alguna gente de su cargo, 
procederá al castigo con todo rigor; 
y asimismo contra quien los llevare, 
encubriere , ó escondiere ; y si halla
re alguna cosa fuera de registro , ó 
contra Ordenanz~ , guardará lo orde
nado , y el cap. 36. de la Instruccion 
·de Generales , que va puesta al fin de 
este titulo, como allí se contiene, y 
á los Clérigos, ó Religiosos , que pa
saren sin las licencias necesarias, vol
verán á España, y los remitirán á sus 
Jueces Ordinarios , como está orde
nado. 

,# 

Ley h"viiij. Qpe /oJ Generales p11eda11 m 
1 
• tierra enviar ,í buscar la gente que se 

le.r huyere. 

D, Felipe II en Madrid á 29 de Marzo de 1574. 
D. Felipe l1l allf á 26 <le Noviembre de 1607. 
D. Felipe Ull en Monzon á 1 s de Marzo 

de 1626. 

MAndamos á los Vircycs de Nue
va España, Presidentes , Oido

res, y Alcaldes dd Crímen de nues• 
tras Audiencias de ella , y de Tierra .. 
firme, y nuevo Reyno de Granada, 
y á los Gobernadores , Corr~gidores, 
Alcaldes mayores, y otros Jueces , y 
Justicias de los Puertos de sus distri.. 
tos , que quando fueren á ellos Arma• 
das , ó Flotas, dexen, y consientan 
que los Generales , y sus Ministros, y 
Oficiales, que tuvieren comision de ellos, 
salgan, inquieran , y busquen á las per.. 
sonas qne se ausentaren de las Arma
das , Flotas , ó Naos de su cargo , y 
permitan , y consientan que las puc
.dan prender , y llevar á buen recau
do, sin poner impedimento, ántcs les 
dén, y hagan dar todo el favor ne
cesario ;1 la cxccucion de lo susodi-

TDm.III. 

cho; y no se embaracen en averiguar 
y entender sobre la causa, y razon 
que el General tuviere para semejan
tes procedimientos ; y lo mismo se 
guarde con el Cabo de las Naos de 
Honduras , por el Presidente , y Au
diencia de Guatemala , y las dcmas 
Justicias de las partes , y Puertos don
de llegaren. 

Ley lrx. Q11e el Gene,.al no dé licencias 
en el Mar para hace,· azumcia, y en 
tierra re acuda al Capitan General d~ 
la .Andalucía. · 

El mismo en Madrid á :26 de Abril de r639. 

º
Rdenamos y mandamos al Capi

tan General de la Carrera, que 
en el Mar no dé licencia á ningun 
Militar para hacer ausencia de su Com
pañía; y si alguno la lmbierc mt:ncs.. 
ter , estando en tierra de España, acu• . 
da á pedirla al que usare el cargo de 
Capitan General de la Costa de An
dalucía , que es á quien toca , y se la 
dará, si conviniere , con obligacion.:dc 
que la noten en sus libros el Veedor, 
y Contador de la Armada ; y así se Jo 
encargamos , para que quando vuelva, 
lp pm:dan aclarar su plaza, y no de otra 
forma. 

Ley l.1..1:j. Que el General de Flota de 
Nueva Espmía 110 conozca de cau
sas dr: Soldados, sino en la Veracmz, 
y enviar por los huidos; y lo d,;mas 
el Vire)', 

D. Felipe lII alH á 17 de Junio de 1614, 

POrquc los Soldados , y Marineros, 
que van en las Flotas de Nw.:va 

España se divierten por aquellas Pro~ 
vincias, don Je hacen muchos excesos, 
conliados en d amparo que hallan en 
los Generales , respecto de la jurisdic
don que tienen , en virtud de órde
nes , y CJdulas nuestras, y conviene 
prevenir el remedio: Ha parecido con~ 
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vi.miente limitarla á sola la Ciudad de 
la Veracruz, y á poder enviar por los 
Soldados, y Marineros, que se au
sentaren sin su licencia, y así man.. 
damos á los Generales de las dichas 

·Flotas, que fuera de esto, en ningu
na forma usen de la dicha jurisdiccion, 
por quanto nuestra voluntad es , que 
en todo lo dcmas conozca el Virey 
de la Nut;va España de las causas de 
Soldados , y Marineros de Flotas , y 
atienda al bueno , y breve despacho 
de ellas, y los Generales se contengan 
en los términos de su jurisdicdon. 

Ley lr.l:ij. Q;te los Generales p11eda11 
traer á estos Reyno.r á los 'Decino;-, · 
que ocultaren gente de Mar, y Guer
ra , ó imponer otrns penas. 

D. Felipe Ilcn Madridá 24de Marzode r,98. 

SI los vecinos de Cartagena , Por
tobelo, la Vcracruz, y la Haba

na, y los <lemas Puertos, é Islas adon
de llegaren las Armadas, y Flotas , re
cataren , y encubrieren la gente de 
Mar , y Guerra de ellas : Ordenamos 
CJUe si los Generales lo averiguaren, 
puedan trae1· á estos Rcynos á los ve
cinos, que en esto foeren culpados, 
y dieren favor, y ayuda, ó imponer 
las penas arbitrarias , condignas al de
lito, y conformes á la calidad de las 
personas. Y mandamos al Presidente, 
y Oidores de nuestra Real Audien
cia de Tierrafümc , y á los Goberna
dores , Jucccs , y Justicias de las In
dias, que no lo impidan , ni estorben, 
porque así conviene ,Í nuestro Real 
servicio. 

Ley !.twifj. Q!1c el p,·ocedcr contra los que 
encuhric:rm Soldados, sea COII j11sti-
ficacio11. 

D. Felipe lll en el Pardo á. , de Marzo de 16u. 

ALgu nos Generales proceden con
tra Soldados , ó vecinos de los 

Puertos , que receptan , y encubren 
gente de la Armada , ó Flota ~ y con 
qualquier sospecha , ó indicio leve ,}os 
ponen en Galera , condenan á los que 
parecen culpados , y executan otras 
penas graves , sin verificar la causa : · y 
porque es justo que procedan confor
me á derecho , y sin agravio de las 
partes , mandamos á los Generales, 
que en execucion de lo ordenado, so
bre que no se pueda quedar en las 
Indias ninguna gente de Armada, ó 
Flota , procedan contra los vednos, y 
gente de la tierra , con la averiguacion, 
y justiticacion que conviene. 

Ley lrrii!j. QJ,e /oJ Caho.r , y Solda4 

dos de las NaoJ de Ho11d11ras se abs
tengan de cometer excesoJ etJ la· Pro
'Vi11cia. 

P
D. Felipe 1111 en Madrid á. 1; de Septiembre 

de 163::1. . 

Orque los vecinos de la Ciudad 
de Truxillo , de la Provincia de 

Honduras, son molestados de los Ca
bos , Capitanes, y gente de guerra de 
las Naos, que van á ella el tiempo 
que asisten allí , y los Cuerpos de guar.. 

· dia, que forman , solo sirven de im
pedir á las Justicias Ordinarias el uso 
de su jurisdiccion , y hacer violencias 
á los vednos: Mandamos á los Ca
bos , y Capitanes, que si Nos tuvié
remos por bien de enviar algunos Na• 
vías á aquellas Provincias, se absten
gan de cometer , y consentir qualcs
q uier excesos, y tengan bien discipli
nada , corregida , y quieta la gente de 
Mar , y Guerra de su cargo , y no 
consientan que se hagan extorsiones á 
los vecinos, en que cumplirán con nues
tras órdenes , y obligacion de sus pues
tos ; y de no cumplirlo nos habnfmos 
por dcservido, y se les hará cargo par
ticular , en sus visitas , ó residcndas. 



De los Generales, y Almirantes. 
Ley lrr'D. Que las ]iuticias de las In Ley Jxx'Uj. Q!'e la1 demandas contra 

dia, "º conozcan de ca11sa1 de la gen.. 'Dednos de la tierra se pu11ga11 ante 

te de Mar , y G11erra. la J11sticia de ella , y e/ General se 
las remita.

D, Felipe II c~p. 60, de Instruccion de t S97• En: 
San Lorenzo á. 1 J de Junio de dicho afio. D. Fe D. Felipe 11 Instruccion de Generales de I S97, 

lipe 111 en Madrid i 26 de Noviembre de 1607. cap,6:z. 
D. Cários 11 en esta Recopi!acion, 

SI los vecinos, ó residentes en el 
Puerto , ó Provincia debieren al

MAndamos al Presidente, y Oido
res de nuestra Audiencia Real go á la gente de la Armada, ó Flo

de Tierrafirme , y á los Gobernado ta, y les quisieren poner demanda ci

res de Cartagcna , Santa Marta , la Ha vil , ó criminal , ha de ser anee el Go· 

bana , y los demas Puertos , y á los bernador, ó Justicia Ordinaria ; y el 

Alcaldes mayores de Portobclo , y la General no conozca de ella, y la re

Veracruz , y á todas nuestras Justicias, mita al Juez del Puerto, ó parte don

que no se introduzgan á conocer de de sucediere. 

ninguna cosa tocante á la Armada, ó 
Flota de la Carrera de Indias, ni á Ley frr'tJfJ· Que los Generales p11edan 

los Capitanes , Oficiales , Soldados , y proceder contra los que vend;eren, ó 

gente de Mar, sin embargo de qual~ compraren bastimentas , armas , ó 

quier órden que tengan para proceder municiones de la Armada , ó Flota. 

contra ellos, que en quanto á esto la 
D,FclipelilenMadridh6 de Noviembre de 1607,

revocamos, y damos por ninguna, y 

MAndamos que si algun Capitan,lo remitimos á lo.s Generales de las 

dichas Armadas , y Flotas, á los qua ó Maestre, ú otra qualquicr per

les toca el conocimiento, si no es en sona sacare de la Armada, ó Flora, 

el caso expresado por la ley 62. de ó vendiere algunos bastimcnros , ar

este tít. y las dcmas que de esto tra mas, municiones, ó pertrechos , t'1 otra 

cosa ; y si algun vecino , estante, ó hatan. Y orden¡imos que los dichos Pre

sidentes , Oidores, Gobernadores , y bitante en llobladon , ó Puerto , se lo 

Justicias no conozcan ele ningunas cau comprare , ó encubriere , pueda el Ge

sas que se ofrezcan entre los que es neral proceder contra ellos , y casti

tán obligados á volver en ellas á Es garlos , conforme á justicia , con inhi

p2ña, hora sean civiles , ó criminales; bicion de nuestras Audiencias , Gober

y si en pendencias , ó por delitos pren nadores , Alcaldes mayores , y otras 

dieren in fragranti á algunos, los re quaksquicr nuestras Justicias, á los qua. 

mitan á sus Generales, con las armas, les ordenamos, que no se introduigan 

y Autos , que se hubieren escrito ; y á conocer de lo que ,Í esto tocare , por

si en lo civil pusieren alguna deman que Nos lo cometemos privativamente 

da contra otras personas de la misma á los dichos Gcncralcs de Armadas , y 

Armada , ó Flota, la remiran, sin oir Flotas. 

los á su General , para que en todo 

haga justicia ; y ló mismo se guarde, Ley l.r.1.·vifj. Qpc siendo mccsttrio /,aJti-

aunque los demandantes sean vecinos 111e11to , .'Y habiendo asiento d,: Ave

de aquella tierra, y hayan de quedar• ría , el General ordme al Proveedor, 
y Veedor , que lo comprm.se en ella. 
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D, Felipe JI cap, 67. de nstruccion. D, li'elipe 

llll en la de 16:18, cap. 13. 

SI demas de los bastimentes , que 
la Armada llevare, fuere menes

ter alguna provision de carne , pes
cado , y bizcocho para ella en Porto
bclo , Cartagena , la H~bana , ú otra 
parte , quando estuviere á cargo , y 
por cuenta de los Administradores de 
la Avería , el General de la Armada 
ordene á la persona , que por ellos 
fuere sirviendo de Proveedor , que lo 
compre, y provea , con intervendon 
del Veedor· de la Armada , en con
formidad de fo que estuviere dispues.. 
to por el último Asiento que corriere. 

Ley l.:i·x1Jiiij. Qpe los Generales , .Al-
mirantes , y Mit1istros de las .Ar
madas, y Flotas estén stfietos á las 
órdenes de los Vireyes , y .Attdim
c1t1s. 

D. Felipe It en Madrid á 17 de Enero de 1s93. 
D. Felípe lll alli á 27 de Marzo de 1606. 

ES nuestra voluntad , y mandamos 
que los Generales , Almirantes, 

y Ministros de las Armadas , y Flo
tas estJn sujetos á las órdenes que nues
tros Vireycs dieren , donde los hubie
re , y donde no , las nuestras Audien
cias á cuyos distritos llegaren, les die... 
ren : y que en todo , y por todo guar
den sus mandatos , y órdenes , sin 
exceder de ellos en cosa alguna , co
mo si por Nos fuesen dados, sin em
bargo de que por sus Instrucciones se 
ordene , y provea lo contrario , que en 
quanto á esto las revocamos, y da
mos por ningunas , como no sean en 
lo expresamente contenido en las le~ 
yes de esta Recopilacion , y así lo cum
plan los Generales, Almirantes , y Mi
nistros de Armadas , y Flotas , pena 
ele mil ducados cada vez que no lo 
cumplieren, y que no serán propues
tos, ni proveidos en ningun cargo de 
nuestro Real servicio , ánccs se pro.. 
cederá á la enmienda , y correccion, 

conforme fueren sus ·excesos , y dá 
ños que resultaren de la inobedienc:ia• 

Ley lrr:r. QJ,e las ]ttsticias de)o.1 ·Puer-
tos asistan, y ayuden en lo necesario 
al General de la .Armada. · 

D, Felipe II en Lisboa á a7 de Febrero de I sBm. 
D, Felipe llI en Valladolid á 19 de Febrero 

de 1606, 

LUego que lleguen los Generales 
con su Armada á Portobelo , el 

Gobernador , y Capitan General de 
la Provincia ··de Tierrafirme haga ba.. 
xar allí , sin dilacion , ni perder tiem
po , todo el oro , y plata nuestro, y 
de particulares , para que se pueda em• 
barcar en la misma Armada , y vuel
va á Cartagena con la brevedad po• 
sible, dándole para ello, y su despa
cho el favor , y avío que fuere me
nester, y así lo cumplan tambien el 
Gobernador de Cartagena , y los de.. 
mas Gobernadores, y Justicias de los 
Puertos donde la Armada llegare. 

Ley lrrrj. Qpe el Gmeral , .Alcaldd 
Mayor , y Oficiales Reales de Porto.. 
he/o asistan á la descarga , y te,a.. 
tan entre sí h11ena corre.rpo11dencia. · 

D. Felipe II ca¡i. 43, de Instruccion. 

ASista el General en Portobelo con 
el Alcalde Mayor , y Oficiales 

Reales á la descarga de la Flota , dan
do forma para que se haga mejor, y 
con mas brevedad , y procure averi
guar, y saber lo que se llevare sin re
gistro , en fraude de nuestros derechos 
reales, teniendo entre todos muy bue
na correspondencia , y atencion ,Í nues
tro Real servicio. 

Ley lr.,.:xtf. QJJe los Generales no im
pida,, á los O}iciales Reales el ha
cer diligwcia para s,iber lo q,11e ,va 
.1i11 registro. 



De lós Gerierales , y Almirantes. 
D, FelipeIIIen Aranda.i\ 14 de Agosto de 11ho. 

º
Rdenamos y J;nandamos á los Ca00 

. pitanes Generales de Armadas, 
y Flotas, y Capitanes de otros qua... 
lesquier Baxeles, que surgieren en los 
Puertos. de las Indias, que dexen 
usar , y exercer sus oficios á nuestros 
Oficiales Reales de ellos libremente, 
conforine á sus Instrucciones , Orde
nanzas , y Provisiones que tienen , y 
hacer qualesquier diligencias que con .. 
vengan , así en los Navíos , como en 
tierra , para _averiguar las mercaderías, 
Esdavos , y todo lo demas que fue.. 
re sin registro , y tomarlas por des· 
caminadas , y no les pongan ningun 
estorbo , ni impedimento , ni lo con
sientan poner : y hagan , que la gen
te de Mar , y Guerra , y todos los de 
las Armadas, y Flotas así lo guarden, 
dándoles todo el favor, y ayuda, que 
les pidieren , J fuere necesario , que 
así conviene a nuestro Real servicio, 
y no lo cumpliendo serán castigados. 

Ley h·xJ:iij. Q.Jle /or Genera/u se in· 
. formen del utado de la tierra , y en 

el a'Di.ro qt1e em1iare11 , Je dé11 como 
se les e,1carga. 

D, Felipe ll cap. 4S• de In11truccion de I$97• 
· D. Cárlos 11 en esta Rccopilacion. 

º
Rdenamos á los Capitanes Gene

rales de Armadas , y Flotas , que 
cada uno en el distrito donde llega
re tenga cuidado de informarse del cs... 
tado de aquella tierra , y de todo lo 
que conviniere damos aviso , y asímis.. 
mo del oro , plata , perlas , géneros, 
y otras cosas , que le pareciere pue
den venir aquel año por nuestra cuen
ta, y las de Mercaderes , y ,particu
lares: que abundancia , y falta de mer
caderías hubiere allí i y los precios que 
tuvieren. 

Ley, lr:rriiij. Q11e el General di priua. 
á la descarga , y /1aga dar lado á 
las Naor , y q11e se lastren de piedra, 
:y no de arena , y reci~an la carga•. 

L
D. Felipl! 11 cap. 73, de Instruccion. D. Felipe 

111 en Madrid á. 27 de Marzo de 1606., 

uego que los Generales llegaren 
á los Puertos destinados para la 

descarga , hagan amarrar las Naos co
mo mas convenga, y que estén con 
la mayor defensa , y seguridad , que. 
fuere posible , de los accidentes de ene
migos , y tormentas , y pongan toda 
diligencia en que como se fuere des
cargando cada Nao se le dé lado á la 
que le. hubiere menester, y luego se 
comiencen las obras de carpintería, ca.. 
lafatería , y las demas necesarias , ha
gan lastrar de piedra los Navíos 11ues
tros , y de particulares , y no consien
tan , que se lastren de arena , ni en 
pipas , ni en pañol , ni en otra forma, 
por el gran riesgo que en esto hay; y 
estando para navegar, hagan que lue.. 
go reciban la carga. . 

Ley lxrrv. Que el General de la Arma
. da llaga que en Porto/Je/o se despache 

corJ toda brevedad. 

D. Felipe III en Madrid á 22 de Marzo de 1612. 

MAndamos á los Capitanes Gene.. 
rales de nuestra Armada de la 

Carrera, que si llegada la Flota de 
Ticrrafirme á Portobelo no se hubie
re abierto precio á las mercaderías que 
en clh1 fueren , apremien á los Carga
dores ~ Comerciantes , y Mercaderes, 
pol' todos los medios que les parecie
ren convenientes , á que hagan pre.. 
do luego; y obliguen asímismo á los 
Oficiales Reales á que entreguen nucs.. 
tra plata, y cobren los derechos á Nos 
debidos de lo que se hubiere lleva
do en la Flota, para que los parricu.. 
lares registren , y carguen con diligcn• 
cia sus caudales. 
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Ley lrxx'Dj. Qfle los Generales prudan gan impedimento , ni dificultad ·atgu· 

na, ántes les asistan , y cumplan ·10 ,
'Disitar !os Castillos ,y Fuerzas de /o.r 

que acerca de esto dispusieren , y or•
P~tertos donde Jl,garen. 

denarcn.
D.Felipe llcap, 92, de lnstruccion. D, Felipe 111 
en el Bosque de Segovia á 7 de Junio de 1600, 

l!:n Valhdulid iÍ t de Junio Je 1601. D. Felipe Ley lrrx'Ofj, QJ,e los Generales no re• 
1111 en Madrid á l~ de Febrero de 16:a¡. partan entre Ja gente de las .Arma

Porque deseamos ser continuamen das , y Flotas para fiestas: ni se cor
ran Toros en Jo; Ptterto1.

te informado del estado en que 

están los Castillos , y Fortalezas de D. Felipe lU en Madrid á 4 de Marzo de 1607. 
D. Felipe 1111 alll á :a de Septiembre de 162 r.

los Puertos en que tocaren las Arma

º
Rdenamos y mandamos á los Ca

das , y Flotas , para saber , y entender 

si tienen la gente , Artillería , Armas, pitanes Generales de las Arma• 

das , y Flotas , que no apremien á los
y Municiones • que conviene á su de

fensa , ó si hay necesidad de proveer dueños, y Maestres de las Naos de 

su cargo á que hagan fiestas de To
algo , y mas particularmente los de 

ros , ni juegos de Cañas en todo el
Carragcna , Portobelo, y la Habana: 

tiempo que estuvieren en los Puertos,
Ordenamos y mandamos, que los Ge

y con mas especialidad en el de la
nerales de las Armadas , y Flotas los 

Veracruz ; y que los Gobernadores,
visiten, y traygan rcladon de sus fá

Alcaldes Mayores , y Justicias , no lo
bricas, edificios, obras, Artillería, Ar

mas , y gente de Guerra , haciendo consientan : y si los Generales hicie

lista de ella , la qual traygan al Con ren algun repartimiento para el dicho 

efecto entre la gente de sus Armadas,
sejo, y Certificacion de la (JllC tuvie

ren , y de lo que faltare , y se debe les condenamos , y habemos por con

denados en todo lo que montare, y
proveer ; y donde hubiere Ingenieros 

mas docientos ducados , que aplicamos
l1agan la visita con ellos , y si no los 

á nuesta Cámara , y Fisco.
hubiere, con las personas mas expc~ 

rimcntadas , é imdigemes ; y parc

ciJndoles necesario formar plantas, di.. Ley lr:t':rviij. Qpe los Gohemadores d~ 

scños , y relaciones , las traygan muy los Puertos donde fuere la .Arma

da , 110 de:rm salir Navío .rit1.licet1cia
cumplid;1111entc de todo, para que vis

del Gmeral.tas en nuestra Junta de Guerra de In

dias, se disponga, y determine lo que 
D.Fclipe lllen Valladolid á t!) de Febrero ele 1606. 

conviniere ~í la seguridad , y defen

TODO el tiempo que nuestra Ar..
sa de los Pu1.:rtos , con que ·en estas 

macla de la Carrera estuviere en
visitas no se detengan mas de lo que 

el Puerto de Cartagena, ó en ot l'o qual M

cómodamente les diere lugar el tiem

po , para no perder la ocasion del via quiera di.! las Indias , nuestros Gober

gc. Y mandamos :Í los Gobernadores nadores , y Alcaldes Mayores no des

de los dichos l>ucrtos, y á los Cas~ pachen, consientan , ni Jén lugar á 

tcll:mos, y Alcaydcs de los Castillos, que salga ningun Navío, ni Embar

y Fuerws, y otras qualcsqukr pcr cacion para las Islas de Canaria , liar

lovcnco , ni otras partes de las Inclias,
son:1s ,Í cuyo cargo estuvieren, que 

dcxc.:n, y wnskntan hacer Lts dichas p.ir;.t provision , ni trato , ni otro al

visitas á los Gcncralc.:s de las Arma guno, sin dar pri111cro noticia al Ge

das , y Floc1s , para los efectos en neral de la Armada, el qual lo visite , y 

esta ley contenidos , y no les pon- r.:cono:.i:ca. si van en él algunos Mari.. 



De los Generales , y Al mi·ra:ntes. 
· neros., ó ·gente de la ·Armada , y así 

lo hagan, cumplan, y executen pre
cisamente. 

Ley lrr:r1Jiiij. Que descuhriéndcse Na
'DÍO en el ptterto donde e.rftJ1Jiere Ar
mada , ó Flota , el General le em,ie 
á reconocer, 1Jisite ,yponga Guardas. 

D,Felipe llcap. 71, de Instrucc:ion. En S. Loren.. 
zo á 11 de Junio de I S97• 

. !empre que se descubriere NavíoS fuera del puerto , en que estuvie.. 
re Armada , ó Flota , el General en. 
viará una persona de confianza , pa
ra que lo vea , reconozca , y sepa, 
que Navío es, de donde viene·, y las 
nuevas que trae: y siendo Navío de 
España , hora sea de aviso , ó que va
ya con mercaderías para aquel Puerto, 
ó que haya de volver á España , ó 
quedarse en él , lo visitará para saber 
la gente, Armas , Artillería , y cosas 
que lleva , y con que ha de volver, 
y sin abrir el registro , ni introducir
se· en cosa que á él toque , manci.mí 
poner guardas , para que no llegue á 
él ningun .Barco , Chalupa, ni Em~ 
~arcadon, ni salte ninguna gente eri 
tierra, ni se saque de él cosa alguna, 
registrada , ni sin registrar , hasta que 
hayan llegado los Ofü:ialcs Reales, y 
hecho la visita. 

Ley /J..•.,.wJ.·. Q!le lo.r Get1eM/eJ t10 dén li
cmcias á Navíos , que 110 ft1eren de 
.m cargo. 

El mis1no en Madrid á 17 de Diciembre de I S9S'• 

LOS Generales de Armadas , y Flo
tas , que se hallaren en los Puer

tos de las Indias , no se introduzgan 
en dar licencias ;Í los Navíos que .sa
lieren , no siendo de las dichas Arma
das , ó Flotas. 

Tom.Ill. 

Ley Jr:rrrj. ·Qpe .rahiendo /01 ·Genera
les , q11e en algtmos Pt1erto,r .re contra

. ta con ertrangeros , hagan it:forma-· 
cion , y la envien al Con.rejo. 

D. Felipe II enMadrid á 27 de Marzo de I s96. 

EL General de la Armada en qua
lesquicr Puertos , y partes de las 

Indias, y sus Islas , adonde navega
re, y surgiere, si tuviere noticia, y le 
constare que algunos de nuestros sí1b
ditos , y vasallos tratan , y contratan 
( contra-lo proveido , y ordenado ) con 
los extrangcros , ó los encubren , ó es
conden, ó les dan favor, y ayuda, ha
ga informacion muy particulanm:n te; 
y prenda á los que resultaren culpa
dos, y embargue, y asegure sus bie
nes , y trayga los Autos á nuestro 
Consejo de Indias , para que en él 
vistos , se provea justicia. Y manda
mos á los Presidentes, y Oidores de 
nuestras Audiencias Reales , Gober
nadores, Jueces , y Justicias , que no 
lo impidan , y le dén todo el favor, 
y ayuda que les pidiere, y hubiere 
menester. 

Ley b.·i·."C.1:ij. Que los Generales de Galeo--
11,;s no co11ozctm dr: lo tocante ,¡ /oJ 
Ger,erale.r de Flotas. 

El mismo en el Escorial á 4 de Junio de z s7 r, 

Conviene que entre nuestros Capi
tanes Generales de la Armada 

Real de la Carrera , y Flotas haya to
da conformidad , para que vcngan con 
la buena órden , y seguridad necesa
ria á nuestro Real servicio , y bien 
universal : y á esta causa ord~namos 
al General di.: la dich,i Armada, que 
quanclo succdicn.: concurrir , y jun~ 
tarsc con las Flotas que van , y vie
nen de Jas Indias , ó con alguna de 
ellas , ó fuere , ó viniere en su guar
da, y conserva , no conozca de nin
gunas cosas tocantes á las dichas Flo
tas, ni dl! la gente de Guerra, y Mar, 

y 
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y la dentas de que se compusiere, ni de los demas Galeones , y .Baxeles de 

su conserva , arbole Estandarte de Ca•
de los pasagcros , sino fuere en lo ne

cesario á su gobierno , y seguridad, picana su Almirante , y el General de 
la Flota mas antiguo haga oficio de

porque de todo lo demas han de co

nocer , y proceder los Generales de Almirante ; y si se apartaren Capita

las Flotas , á los quales pertenece , con na , y Almiranta , hagan estos oficios 

forme á sus Títulos , é Instrucciones. los Generales de las Flotas que se ha

llaren presentes , prefiriendo , y gober

Ley lrxrriij. Q11e los Generales de las nando el mas antiguo , y en esta mis
ma forma , por su ausencia, lo hagari

Flota.s estin Jt1ho,·di11ados al de la 

Armada , el qtwl les envie la.r Ór-, los Almirantes de las dichas Floras, 

dwes para ']lle /,u e:i·ec11ten en la.t executando , y obedeciendo cada uno, 

sin réplica , ni omision , las órdenes
Naos de si, cargo. 

que diere el General, ó Almirante, 
D. Felipe Jlll cap, 16. deinstruccion de 16:18. á quien en conformidad de lo dis

puesto en esta ley , tocare el gobier

LOS Generales de Flotas de Ticr
no , con las penas que le impusiere,

rafirmc , y Nueva España , si se 
las quales es nuestra voluntad , y man

juntaren con la Armada Real de Ga.. 
damos que execute con todo rigor en

leones en Puerto , ó viage , ó nave

garen en su conserva , de ida , ó vuel~ los inobedientes , y remisos. 

ta, han de abatir el Estandarte , to

mar el nombre , y estar subordinados Ley /J::-cxrv. Qpe quando con la .Ar

al General de la dicha Armada; y el mada sejrmtaren otras Armadas, ó 

General para el discurso de la nave Eu¡uadras de las Indias , obedezcan 

gacion, y otros efoctos, les ha de dar, al Ge,w·al de ella. 

ó enviar las órdenes que convinie
D. Felipe II alli á :2 de Marzo de 1594.

ren secretamente , los qualcs las han 

de dar á la gente , y Baxclcs de su 

º
Rdenamos que quando por nues

cargo , y hacer exccucar en que el Ge tro mandado, y para efectos de 

neral de la Armada , y sus Mini~tros nuestro Real servicio , ó por otro acon

no se imroduzgan , dexando á los Ge tecimiento , conviniere que con la Ar

nerales de Flotas gobernar , y hacer mada Real de la Carrera se junten 

justicia libremente en los que tuvieren otras qualesquier Esquadras , ó Arma

á su cargo. das que hubiere en las Indias , los 

Generales, ó Cabos ele ellas estén sub
de laLey l.r:t·:t·.i·iiij'. Que en concurso de Arma ordinados al Capitan General 

da , y Flotas, wtrc sus Generales ,y dicha Armada, y obedezcan sus órdc.. 

ncs , como en esta ley se contiene.AlmirautL·s s11 g,ua,-de el órden que es
ta ley dispone. 

Ley /.i·x.r.i·7:j. Que qrumdo el General 

D
D. Felipe Illl en MaJriJ á :17 de Marzo de 1630. 

de la Armada e1miarc Navíos adon

Onde quiera que se hallare la Ca de hubiere Flota , los Capit1111u de 

pitana de nuestra Armada Real ellos c.Jté11 s1yetos al General de la 

<le la Carrera, se prefiera , y tenga Flota. 

por mayor el Capitan G cncral al Go" El mismo alli á 1) de gncro de r ~ 94, cap. 18. de
lnstruccion de Generales,

bicrno di.! las Flotas , como hasta aho

ra se ha hecho ; y si con tiempo, ú TOdas las veces que el General de 

otl°o c¡ualquicr accidc.:ntc se apartare la Armada de la guarda de la 
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Carrera enviare ·capitar1es particulares 
de ella r.on Navíos áexecutar algo don.. 
de estuvieren los Generales de Flotas, 
los Capitanes han de estar subordina
dos á los dichos Generales, y no han 
de poner Estandartes en los dichos 
Navíos el tiempo que estuvieren en 
compañía de las Flotas ; y los Genera
les les darán el favor, y ayuda que 
pidieren para lo que hubieren de hacer, 
y execucar allí. 

Ley /x.r.r:t"oij. Que los Cahos , y Ofi
ciales de !os Galeones que hubiere en 
las Costas de las Indias , g11arden la 
órden que les diere el Gemra/ de la 
Armada. 

D. Felipe II alll á4 de Diciembre de 1;93. 

MAndamos á los Cabos , Capita• 
nes , y Oficiales de los Galeo• 

nes, ó Bergantines que hubiere en 
las Costas del Mar del Norte de las 
Indias , que guarden, y cumplan las 
órdenes que les diere el General de 

·1a Armada Real de la Carrera , y en 
su ausencia el Almirante que tuviere 
la dicha Armada , ó parte de ella en 
las Costas de ella, sin dilacion , excu
sa , ni dificultad. 

Ley l.l::r.r.rviij, QJte los Gmerale.r d~ la 
Carrera de las h1dias guarden lo dis~ 
puesto de que solo el del Océano pon
ga nomhre de Capitana Real ,í la de 
m cargo, y le ohedezcan. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á 2 3 de Octubre ele 
1608.l~nMadridá. 17dcJuniodc 1617.D.Fcli
pc 1111 en el Pardo á 28 de l!:ncm de 1654. Véase 

la ley 46. tlt, 36.de este lib. 

POR quanto está resuelto , decla
rado, y mandado, que ningun 

General de nuestras At'madas de Na
víos de alto bordo en los Mares de estos 
Reynos, y de las Indias Orientales , y 
Occidentales , ponga nombl'c de Capi
tana General á la Capitana de su Al'ma
da , y cargo , porque solamente toca cs.. 

Tom.IJI. 

(a preeminencia á la de la Armada 
del Mar Océano, y no á otra ningu
na de Navíos de alto bordo, que son, 
y han de ser inferiores á ella ; y á los 
Capitanes Generales de la Armada de 
la Carrera , Esquadra de Barlovento, 
y Flotas de Ticrrafirme, y Nueva Es
paña , que si sucediere encontrarse en 
la navegadon , ó Puerto con la dicha 
Capitana del Océano , le abatan los Es. 
tandartes , obedezcan , y sigan sus ór
denes , navegando, y estando surtos, 
todas las veces que concurrieren jun
tos , y no vuelvan á arbolar los Es
tandartes de sus Capitanas, hasta que 
se hayan apartado, y perdido de vis
ta la Real , cumpliendo puntualmen
te las órdenes de nuestro Capitan Ge
neral del Océano, como las nuestras, 
en todas la~ ocasiones referidas , por
que les toca derechamente el preferir 
á todas las Armadas de Navíos de al
to bordo , y Naos de las Indias Orien
tales , y Occidentales, que fueren á 
ellas, ó vinieren: y asímismo está man
dado , que goce la misma preeminen
cia la Almiranta Real del Oc~ano , y 
que los unos, ni los otros no hagan 
cosa en contrario , pena de incurrir 
en nuestra desgracia. Ordenamos á nues
tros Capitanes Generales de b Arma~ 
da de la Carrera de Indias , Flotas de 
Ticrrafirmc , y Nueva España, Esqua
dra <.h: Barlovento, y otros qualesquier 
Navíos, que ordenen, cumplan, y 
executen precisa, y puntualmi:nte to
do lo referido en esta nuestra ley , y 
las del título 36. de este libro, y no 
lo alteren , ni permitan en cosa algu
na , porque es justo, y conveniente 
cxcusarembara.r.os, y competencias da
ñosas, y dc grave perjuicio á nuestro 
Real servicio. 

Le)' l.i·.i·.i-.rviifj. Qpe para traer el Te
Joro se elijan Naos co,yomze ti esta 
le)', 

http:cxcusarembara.r.os
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D. Felipe 11 cap. f ll. de Instruccion. 

D. Felipe II cap, 74. de lnstruccion. D. Felipe 

SI alguna Nao hubiere de. dar al
1111 en Madrid á :a 1 de Junio de 16:a4. D. Cir

ios 11 en esta Recopilacíun. Véas11 la ley 28. út. . traves , el General mande hacer
36, de e~tc lib. 

monto con toda fidelidad , vea , y re.; 

conozca la visita de la Nao , gente,

º
Rdenamos y mandamos al Capitan 

artillería , pólvora , y municiones que
General de la Armada de Ga

hubiere llevado , y las reparta en las
leones , que habiéndolos reconocido, 

Naos de Armada , ó Flota , que hu
con intervencion del Almirante , Go• 

bieren de venir á España , y especial
bcrnador del Tercio , Capitanes, Pilo

mente en las que traxeren registro de
tos , y las <lemas personas inteligen

plata , para que vengan mas bien ar
tes, que se hallaren en Junta que pa

madas , artilladas , y guarnecidas de
ra esto haya de convocar , y parecien

do á todos, que algunos son tales, y gente de Guerra, y Mar, y haga que 

el Maestre de la Nao que diere al tra
de tanta seguridad , que se deben pre" 

vcs entregue á los Maestres de las otras
ferir para conducir el tesoro , en tal 

Naos en que se hubiere repartido su
caso , con acuerdo de los Oficiales de 

gente todo lo que montaren las sol
nuestra Real hacienda , haga cmbar.. 

car en ellos la plata , que cómoda dadas , para que lo entreguen á sus 

mente, y sin arriesgarlos se pudiere, dueños , desembocada la Canal <;le Ba

hama, y no en otra forma , y los di
y el oro , perlas, y las <lemas co

sas que para Nos vinieren , teniendo chos Maestres que lo recibieren han 

siempre atcncion á que en Capitana, . de quedar obligados á dar cuenta de 

todo lo que se les entregare , deba•
y Almiranta venga la mayor parte, 

xo de las fianzas que dan de sus Macs
ocupando lo restante del buque con 

la grana, cochinilla , y las <lemas mer tragcs. 

caderías preciosas, para asegurarlas mas 
Ley f_j. Q!te de la.r Nao1 , que die,·m

de peligros , y balances de la navc

gacion ; pero si algunos Baxcles no es al traves se reciha etJ la Armada ta 

tuvieren en disposicion de ser elegi gente que .faltm·e, y en plazas de 

Soldados puedan venir pasageros sin
dos para traerlo , en este caso , y con 

sueldo , y con racio11. .
parecer de todos los de la Junta , el 
General elija de los de su Armada, 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna

y Naos de merchante de las Flotas, dor en la Serena á 9 ele Octubre de 155'3, D. Fe-
lipe II cap, w8. de lnstruccion.

ó de los que hubiere en el Puerto de 

1a Habana , fabricados en ella , ó en EN lugar de la gente de Mar, que 

Campeche, ó en otros qualcsquier Puer se muriere, ó huyere de la Ar

tos de aquella Costa, los mas fuertes, mada , ó Flotas en el viagc , reclu

te el General la que hubiere de las
capaces, y seguros , porque se repar

Naos, que dieren al traves , y hága
ta el riesgo , y todo venga con mas se

la recibir al sueldo , y raciones desde
guridad. 

el dia que pareciere , por fo del V ce

Ley c. Que la gente de ,na,• , y 1111t- dor, y Escribano , (}UC fueren recibi

dos ; y los Soldados, y gente de Guer
11icio11t:s de l11s J>laos que dierm at 

tr,rn:.r , reparta el Getlet'al por la.r ra , de los pasageros que vinieren á 

dc:1J1as , J' las soldad11s se entreg11et1 á España , despachados con sus licen

cias , con que no se les d¿ sueldo nin~
los J.11trestres. 

gu no por el viagc ; y en quanto á la 
racion , no se les ha de da1· , sino es 
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ocho dias :íntes que fa A.rmada , ó Flo
ta se haga á la vela de la parte don.. 
de fueren recibidos ; y han de ser 
obligados á traer ·su arcabuz , ó mos.. 
<.luete con que pod~r pelear en las oca.. 
s1ones que se ofrecieren. 

1 

Ley cij. Q!te los pa1ageros 9.11e tl'are
. ren plata, ú oro, se p11edan embar

car en los Galeones , con que no se 
embaracen de gente inútil. 

D. Felipe llllcap, 14. de lnstruccion de 1628. 

Los pasageros ' y dueños de oro, 
y plata , que vinieren en los Ga

leones, y Navíos de Armada, podrán 
acomodarse en ellos, de forma que 
no se embaracen con los que fueren 
inútiles para pelear quando convenga. 

Ley ciij. Q!te los Generales traygan d 
los casados en estos Reynos , y dén 
cuenta en la Casa. 

D. Felipe II en el Pardo á. 23 de Diciembre de 
, 1 S72, Y á. 17 de Febrero de I S73• 

MAndamos álos Generales de Arma• 
das , y Flotas , y á los Maes

tres de las Naos, que quando por nues
tras Justicias se les entregaren algunos 
presos , por estar casados, ó desposa.. 
dos en estos Reynos , y tener sus mu
geres , ó esposas en ellos , los reciban 
por lista , y traygan á buen recaudo 
á costa de los mismos presos , y no 
los dcxcn ausentar , ni quedarse en otras 
partes del viagc , ni los suelten , ni 
desembarquen hasta llegar á la Ciu
dad de Sevilla donde han de dar cuen
ta al Presidente , y Jueces de la Ca
sa de Contratacion de las personas, 
y panes de donde vinieren, y en que 
Naos, guardando lo ordenado por las 
leyes de esta Rccopilacion. 

Ley ciii¡. Que los ,·emitidos por casa~ 
dosm Espafia , siji1erm pob,-es, se,m 
alistados m lugar de los Soldados que 
faltarm. 

D, Felipe 1114 1.6 de Febrero de 1619, 

º
Rdenamos á los Generales , que 
en lugar de los Soldados que 

se murieren , ó quedaren enfermos en 
Portobelo, Cartagena, Veracruz , y la 
Habana , reciban , y alisten en las Com
pañías á los que remitieren los Vire
yes, Audiencias , y Justicias por estar 
casados en estos Reynos , si fueren ran 
pobres , que no pudieren· venir á su 
costa. 

Ley cizJ. Q11e los Generales, y Minis
tros de .Armadas , y Flotas t10 reci
han, ni trayg411 preso.r á Espa,1a sin 
los .Autos de s11 prisio11. 

D. Felipe IIII en Madrid á 2:'l de Noviembre 
de 16:u. · 

LOS Generales , Almirantes , Ca
pitanes, y Ministros de las Ar

madas , y Flotas no reciban á nin
gunos presos para traer á estos Rey
nos sin los procesos de sus culpas, ni 
los Gobernadores, y Justicias se los 
entreguen de otra forma, pena de que 
se les hará c:irgo ,. á unos , y otros en 
sus visitas , ó residencias , y serán con
denados á arbitrio de los de nuestro 

. Consejo de Indias. 

Ley cvj. Qpe faltando el General, lo sea 
el Almirante , y el Gobemador quedi: 
en Jtt lugar. 

El mismo all1 :i. 18 de Marzo de 16:i3. 

EN caso que durante el viage de 
la Armada faltare el General, sir.. 

va el Almirante su plaza , y el Go
bernador dd Tercio de la Infantería la 
de Almirante ; y si el Almirante se 
apartare de la Capitana , el dicho Go
bernador del Tercio haga lo mismo, 
de suerte que en qualquicr aconteci
miento, despues dd General, y Al
mirante esté la Armada , ó qualquicr 
parte , á órdcn del dicho Gobernador 
donde se hallare. Y mandamos á la 
gente de Guerra , y Mar, que le obi;~ 
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dezcan , y respeten en lugar ~e qual Instrucciones,· 'y de. ~llo se tome.tes.. 

quiera de los dos que faltare ,· en el timonio ', y envie. cada año á nuestro 

grado que en esta ley se contiene; y Consejo de :Indias, porque esta lia de 

si faltaren todos tres , gobierne el Ca ser la cabeza de ·proceso para execu
cion de las penas referidas , lás qua..pitan i11as antiguo. 
les establecemos , no. para terror , sino 

Ley .cvij. QJle los Generales , ..A.ltniran· por ley , que se ha de guardar , y cum

. te.,· , y otros Oficiales , y Ministros plir irremisiblemente ; y esto mismo 
se guarde , y cumpla, sin diferencia,no contratm en tas Indias , ni 'Via

g,es; y los Maestres t10 lleven las mer.. con los Maestres ; que en sus Navíos 

cade1·fa.r. · llevaren , ó traxeren las dichas mcr
c~derías , en qualquier cantidad que

D. Felipe 11 en el Pardo á 6 de Abril de r;68. sea.cap. 93, de lnstruccion. Véase la ley 8. de
este titulo, 

Ley cTJifj. Qfte los Gmerales , Oficia

PRohibimos y expresamente defen
d-émos á todos los Generales , Al- les , y Ministros contenidos en Ja ley 

mirantes , Capitanes , y Entretenidos, antecedente , 110 recihan dádi'vas , ni 

y á los demas Oficiales , y Ministros cohechos. 
de nuestras Armadas , y Flotas , el 

Capitulo 93, de Instruccion.
poder, tratar, ni contratar en mucha, 
ni en poca cantidad, por sí, ni· por 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

interpósitas personas , en estos Rey Generales , Almirantes , y los 

nos para las Indias , ni en ellas para demas Oficiales, y· Ministros conteni

estos Reynos, ni en el Mat· , é Islas dos en la ley antecedente , no puedan 

por donde pasaren , llevar , ni traer recibir dádivas , ni cohechos de los 

en sus cabezas , ni en las de Pilotos, que fueren, ó vinieren en las Arma- . 

Maestres , pasageros , ni otra qualquier das , ó Flotas , y cargaren en ellas ; y 
persona , ningunas mercaderías en las si contravinieren, incurran en las mis.. 

Armadas , ó Flotas en que fu~ren , ni mas penas allí contenidas. 

en otras, pena de nuestra indignacion, 
y de perder la mitad de sus bienes, Ley éviiij. Q!te los Generales "º tomen 
y los Navíos, y hacienda que con cosa alguna de hacienda Retil , sino 

trataren , enteramente en qualquiera e.r m ca.ro preciso. 
cantidad que sea; y dcmas de lo so D. Felipe III en Lisboa 4 29 de Junio de 1619.
bn:dicho queden inhábiles , como des
de ahora los inhabilitamos de tener, MAndamos á los Generales de Ar

y obtener en ningun tiempo ningun madas , y Flotas de la Carrera 

olido , qualquiera que sea , en la Car que de ninguna forma se valgan de 
rera de Indias , ni otro alguno de ho nuestra hacienda Real en las Indias, 

nor ÍUL'ra de elbs ; y asímismo hayan ni en el discurso de sus viagcs, pa
incurrido en caso de ménos valer. Y ra ningun efecto , si no fuere en ca
mandamos que los dichos Generales, so tan preciso , que se pcrdcria el via-
Almiranti:s, Capitanes, Gcntiles-Hom gc, y despacho ; y al Juez, ó Mi
brl'.s , Entretenidos , Oficiaks , y Mi nistro ante quien dieren sus visitas , ó 
nistros, luego (]UC se presentaren, con residencias , que les haga cargo espe
sus tÍtulos, en la Casa de Contrata cial de lo susodicho en qualquier can
cion de Sl!villa , guarden , y cumplan tidad que haya sido, para que visto, 
lo sobredicho , y lo contenido en sus y reconocido , si fuere extrema la ne-
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cesidad , ó pudo excusarse,. se provea namos que satisfagan las libranzas da

. . · das, y que se dieren á qualesquier perjusticia. 
sonas , con la plata en reales , ó bar~ 

Ley c:r. Q.!,e. /o.r Generales de Arma- ras • registradas por cuenta de nues • 

. das, y Flotas no gasten los hie,ie.r tra Real hacienda , y no con la de 

de á!Jimtos , ni de personas parti Avería, ni la de particulares, aunque 
las dichas libranzas lo comprehendan:c11Jares. 
y para este efecto , ni para otro , no se. 

P
El mismo en Valladolid á 2s de Noviembre de 

1604. En Madrid á 17 de Marzo de 1608. puedan valer de ella por via de em

OR la ley 68. tít. 3. lib. !J. de préstido , trueco de barras , ni en otra. 

esta Recopilacion está ordenado, forma , porque nuestra deliberada vo.. 

que los Generales de Galeones , y Flo luntad es, que en ningun caso, por 

tas no se valgan de bienes de difun.. urgente que sea, se llegue al registro 

tos para gastos , y provisiones de Ar de particulares , y que en la forma, y 

madas, ni otro ningun caso: Manda especie de dinero, que se hiciere en 

mos que así se guarde , con las penas los Puertos de las Indias , se trayga, 

allí impuestas; y ·que esto mismo se y entregue en la dicha Casa de Con

entie·nda en quanto á los bienes de per tratacion. 

sonas particulares. 
Ley crij. Que los Generales no se llhren 

Ley cxj. Qpe lo.r Generales de Arma á sí, ni á los Mit1istros , ni Oficia/u 

das, ó Flotas no se valga11 de Jia.. e11 las lt1dias, ni11g11t1a cantidad por 

cienda algtJna registrada de parti c11mta de .ms .me/dos. 

c11Jare.t. El mismo alli á 7 de Septiembre de 1647. 

D
D. Felipe IIU en S, Lorenio á 30 de Octubre

de 1648. · 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

E no haberse observado lo que Generales de la Armada , y Flo· 

ántes estaba proveido , para que tas de la Carrera no libren , ni paguen 

los Generales con ningun pretexto , ni en las Indias , ni durante el viage , nin

causa libren, ni gasten el oro, y pla gunos maravedís por cuenta de los suel

ta, que se traxcrc de las Indias en rea dos de sus personas á Almirantes, Vce

les , barras , ó tejos , registrado por dores. ó Contadores, Oficiales , y gen

cuenta de particulares , y otras bol te de Mar, y Guerra, ni á los due
ños de Naos de ellas , á cuenta desas , se han reconocido muchos, y gra
lo que han de haber , porque esto soves inconvenientes en daño de la ha

cienda de Avería, y personas parti lamente toca , y ha de tocar, y per

culares. Y porque conviene que las ór~ tenecer al Presidente, y Jueces de la 

<lenes antiguas se guarden , mandamos Casa de Contratacion de Sevilla, que 

á los Capitanes Generales de Arma dadas las cuentas, y satisfechos los Al

das, y Flotas, y á los que goberna cances , y rcsulus , constando por Ccr~ 

ren en su lugar , que para ningun efec tificacion de la Contaduría de Cuentas 
de A vería , se los librarán , y harán

to lleguen á la plata , y oro, que en 
los Navíos de su cargo se traxere re pagar , los qualcs , y cada uno por lo 

que les toca , así lo cumplirán, y cxcgistrado , así en reales como en pasea, 
porque en la misma especie se ha de cutarán , pena de que se cobrará de 

traer á la Casa de Contratacion de Se sus personas , y bienes lo que así li

villa, para que no haya retardacion braren , luego que constare , con mas 

en entregarla á sus dueños. Y orde- cincuenta mil maravedís , que impo-
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nemos á cada uno para nuestra Cá
mara, y gastos de Justicia de la Ca··, 
sa de Contratadon , y así se guarae, 
si la necesidad no fuere tal , que no 
admita dHacion , ni pase de moderado 
socorro. 

Ley crilj, Qpe no se gaste maspól'Oora 
que la im:rczuahle. 

El mismo alli á 16 de Diciembre de 1623,Véase la 
ley 48. tlt. 22. de este lib. 

LA pólvora que se lleva para de
fensa de las Armadas , y Flotas, 

no se puede gastar en Tierra , y Mar en 
salvas, y fiestas particulares, que acos
tumbran hacer los Generales. Y porque 
no falte en las ocasiones forzosas , man
damos que los Generales moderen ta" 
les excesos , de suerte que por ningun 
caso se gaste mas pólvora en salvas, 
fiestas , ni otras cosas , sino las inex.. 
cusablcs, ordenando que no se dispon
ga de ninguna cantidad , sino fuere 
con su sabiduría, y licencia y advir
tiendo, que será culpa en sus visitas, 
ó r~sidencias, y guárdese la ley 48. 
tÍt. 8, de este libro. 

Ley cxiifj, Q11e t~11iendo lo.r GeneraleJ 
avi10 de Co.r4rio.r, ó Armada enemi
ga , ánte.r dt: salir de los Puertos 
IMga11 Junta ,y res11elvat1. 

D. Felipe 11 cap. 87, de Instruccion, 

SI ántcs de salir los Generales de los 
Puertos de las Indias tuvieren avi

so cierto de Cosarios , ó Armada que 
haya salido, y reconocieren que los 
Navíos en <-JUe han de traer el oro, y 
plata nuestro, y de particulares , no 
están bien armados, ó que no son tan 
fuertes , y veleros como conviene , y 
es necesario , y que es bien reducirlos 
;Í ménos, ó cambiarlo á Navíos ma~ 
yorcs, o menores , ó que es importan, 
te dcscargar el oro , y plata , y no sa.. 
lir del l>ucrto , ó mudar derrota en el 
Mar, hagan Junta sobre esto con el Al" 

mirante, Veedor, Capit~nes , · Ma~s
trcs, y Pilotos de la Armada , y Flo.. 
ta , y con la Justicia de la tierra , y 
nuestros Oficiales Reales ; y si fuere 
en la Nueva España, el General .de 
la Flota dará cuenta al Virey , y Au
diencia Real de lo que en esta Junta 
resolvieren , para que· en esta con(or~ 
midad acuerden, y resuelvan entre 
todos lo que mas convenga, y así se 
guarde , y execute , auuque sea con:' 
tra lo que por Instrucciones hubiére• 
mos ordenado á los Generales , y no 
tengan necesidad de otra órden nues• 
tra. 

Ley cr'D, Que .ri .re acordare qm las 
Nao.r .re red1Jzgat1 á méno.r, el Ge
neral la.r liaga artillar, J. abastecer 
de la.r dema.r. 

Cap, 89.de Instruccion. 

SI por haber tenido nuevas de Co
sarios se hubiere resuelto en la Jun

ta , que los Navíos se reduzgan á mé
nos, se han de armar , guarnecer de 
artillería , fortificar , y abastecer los que 
fueren elegidos , de todo lo ncccsa.. 
rio, sacando de las Naos que hubie.. 
rcn dado al travcs , y de las de Ar~ 
macla , y merchante , la gente , ar
mas , artillería , municiones , y basti" 
mentes en el género, y cantidad que 
pareciere á la Junta, conforme á la ne• 
ccsidad de proveer á lo mas preciso, 
y forzoso , procurando que los <lemas 
Baxclcs queden armados , y abasteci
dos quanto permitiere el tiempo , y 
ocasion. · 

Ley c:i:1:j, Q.!fe el Gmernl , c,m el Al
mirante, y Piloto k!ayor, haga Iru
truccion de la navegacion que ha,, de 
traer. 

Capitulo 102. de Jnstruccion. 

PARA mejor acierto del viagc ha
rán los Generales Junta en la Ha-
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bana , y con ·acuei:d,o dt" sus j\.lmiran ga llamar el General á las Ju·ntas á los 

tes, y Píloros Mayores formarán una Generales de Flotas, y á los Almiran-

Instruccion del viage que deben ~raer, . t~s de la Armada, y Flotas, y á las 

y la que todos b'an de guardar en la demas personas prácticas que le pare

forma de pelear siempre que encontra ciere, como en estas leyes se ordena, 

r.en· con enemigos, y las Naos .que dando siempre á los Generales el me

han de ocupar la avanguardia , bata jor lugar , sc:gun su antigüedad , ,en 

lla , -y retaguardia , repartiéndolas se los oiicios; y habiJndoles propuesto 

gun las fuerzas que tuvieren, para que lo que se debiere tratar , darán sus pa
receres ante el Escribano Mayor dese puedan defcnde~ del enem~go ,' y

ofenderle en lo posible , y ciaran a ca l_a Armada, y se seguirá , y cxc.!cuta

da uno su Instruccion, para que i.e rá lo que resolvieren los mas votos; y 

sepa lo que debe hacer , y la parte don el General de la Armada dar,i las ór

de ha de acudir , la qual cumplir.in denes ,Í los de las Flotas , para que 
ellos las dén á la gente , y Baxcks deprecisámcntc. 
su cargo; pero si por algunas causas 

Ley cx'Dij, Que si el aviso de enemigos justas , que podrian ignorar los dcmas, 

. fuere m eJ Mar , S'e haga Ju11ta; y pareciere al General de la Armada que 

habiendo de arribar , .r.ea donde el Ge debe hacer otra cosa, se cumplirá lo 

neral se pueda defender. que ordenare, quedando asentado, y 
firmado de todos lo que hubieren vo

D. Felipe 11 cap.· 90. de Insuuccion. tado en el Libro de Acuerdo parti
cular , que para este efecto ha de te

SI el General tuviere nneva de ene
migos en el Mar , haga Junta con ner en su poder el Contador de la Ar

la gente de su Armada, y Flota , y mada , al lJt1al mandamos , que l~ tcn

tratar.ín de la. derrota que pueden traer g~ , y el General se lo ordene ; y si 

para no encontrarlos , y ~sta seguirán; los dichos Generales pidieren al Escri

y si conviniere anibar á algun Puer bano testimonio , se lo dará. Y orde

to , ó parte de las Indias , ó Islas, ó namos y mandamos al General di.: la 

Canaria , ó España, segun la parte , y Armada que tenga muy buena cor

tiempo que tuvieren el aviso, procu~ respondencia con los 'de las Flotas , á 
los quaks , y .{ los dcmas Ministros d~rarán que sea do.n~e pareciere mas a 
xará votar, usar, y cxerccr librcmen"propósito , y sufic1.cmc ~ara poderse 
te sus cargos , y oficios , para que endefender del enemigo , s1 fuere sobre 

él , y para proveerse , y abastecerse de todo haya la buena cuenta , y razon 

mantenimientos , y lo dcmas que fal que conviene. 

tare ; y nos dará aviso de todo , con 
los Autos , para que Nos proveamos lo Ley c.L"-oii{i, OJ1e et Gohenurdo,· di:! Te,·

c:io se lwlü en /a.r JmllM , 'Y le preque convenga. 
j1ertm !os Generales , y Almirm1t~s de 

Ley c:cvilj. Qpe el Gerzel'nl de la Arma Flotm. 

. da para Ja.r Jrmta.r Jlmnc á Jo.r de JM El mismo en Madrid ;í 9 y t z de Abril tlc 16::8,
Fiola.r , y personas pr,í,:tica.r , y si: 
hagan como esta ley di.rpone. EL Capitan .í <¡uicn hubiJrcmos 

nombrado por Gobcriüdor dd
D. Felipe llllcap. 17. de lnstrnccion de 16:28. Tcrcio de Li Infantería , se ha de ha

llar prccisamcntl! en las Ju mas , y los

PARA las materias que se ofrccic~ 
rcn de guerra , ó navcgacion ha.. Gl!ncralcs di! la Armada de Gah:oncs

zTom.!II. 
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lo harán llamar ; y si concurrieren Ge
nerales , y Almirantes de Flotas, le 
han de pt'efcrir los dichos Generales, 
y Almirantes de Flotas. 

Ley c:i::r. Q!te en Jtu Juntas 911e se hi
ci;:rmen tierra, al Gobernador de ella, 
sifuere Capitan Get1eral, Joto prefie
ran el Geueral de ta .Armada , y los 
OidoreJ que se hallaren. 

Q
D. Felipe Illl cap. 17. de lnstruccion de ·:16:8. · 

1<:n Madrid á 30 di: l~nero de 163 5, 

Uando en la Ciudad de la Haba
na , ó qualquier Puerto de las 

Indias , cuyo Gobernador sea Capitan 
General , se hicieren concurrencias , y 
Juntas de Generales, y otros Minis
tros d~ nuestras Armadas , y Flotas, 
sobre materias que á ellas pertenezcan, 
conforme á lo ordenado : Tenemos por 
bien , y mandamos que al Goberna
dor, y Capitan General donde suce
diere, no prefieran en las Juntas que 
se hicieren en tierra, ningun General, 
Almi1·ante , ni otro Ministro , sino so-
1::uncnre el Capitan General que fo~
rc de la Armada R~al de la Carrera 
de Indias, y los Oidores de nuestras 
Audi<;ncias RcJles d~ aqudlos Rey
nos , y l'rovindas , que se hallaren en 
las Ju nras ; y si no fuere el Goberna
dor Capitan General, le puedan pre
ceder el General , y Almirante de FJo.. 
ta. Y ordenamos á los Generales , Al
mirnntcs , y otros qualesquicr Minis
tros , y personas á quien tocare I que 
así lo cxccutcn, pena de que nos tcn
drémos por cks~.'rvido, y se les hará 
cargo en sus visitas , ó residencias, y 
ser.ín castigados con rigor , como in
obedientes á nuestras ordenes, y de 
todos los Acuerdos dJ fe el Escribano 
Mayor ck la Armada. 

Ley Cl.'.~·j. Que d Ge11e,-al trate al Go
hi:rwidor dd Terdo como Je ord&fla. 

El mismo alli 6 30 de Junio de 1629, Y á 11 do 
Abrif de 164a. 

MAndamos que el General en las 
órd~nes que diere por escrito al 

Gobernador del Tercio , le trate de Se
ñor , como á los Almirantes de Flotas, 
Veedor , y Contador , y sus Oficiales, 
quando van , y vuelven sirviendo sua 
oficios. 

Ley crxlj. Q!1e el General execute con 
rigor, y sin e:rcepcion las penas que 
en sus ln.rtmcciones pusiere. 

D. Felipe II cap. 17. de Jnstruccion. 

DE no exccutar los Generales las 
penas que imponen en sus Ins

trucciones , se ha ocasionado , que mu
chos Navíos se derroten, y aparten 
de su Capitana sin tormenta, ni oca
sion , y con malicia , y han venido á 
poder de enemigos , y seguídosc otros 
daños : Mandamos que el General, sin 
rcmision , ni cxcepcion de personas, 
cxccutc con rigor las penas que im
pusiere en sus Instrucciones, así en las 
materfas de mayor momento, como 
en las menores, pal'a que todos lo cum
plan , y guarden inviolablemente, pe
na de que si por no castigar á los in
obedientes sucediere algun daño , será 
á su culpa , y cargo. 

Ley cxxiij. Qpe siendo forzoso tomar 
Puerto , el Get1erat provea que ,zo sal
te: m tierra mas gmte que l,i mcesa-
1·ia , y que ,zo s11rp1i: oro , plata , tzi 
oft'a cosa. 

El mismo ali! , cap. 116. 

SI hubiere alguna necesidad tan ur
gente , y forzosa , que la A1·ma· 

da , ó Flota , ó Navíos no se pueda 
excusar de tomar Puerto en alguna Is
la , ó parte del viagc : Mandamos que 
el General provea , que ningun pa
sagcro, Soldado, ni Marinero salga á 
tierra , si no fueren los forzosos al re~ 
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medio' de la necesidad; y visite, re el conocimiento general, para que ·por 

conozca , y vea si llevaren oro , pla él se le haga cargo en Sevilla de lo que 

ta , perlas, ó cosa de valor , atendien hubiere recibido en el viage , quando 

do á que sean personas de satisfaccion, diere la cuenta que debe. 

y que no se :quedar.in en tierra. Y 
ordenamos que en remediar ·Ia ncce.. Ley Cl.'X'Oj, Que murimdo ~render , ·ó 

sidad haya tanta diligencia , .que se pasagero , se gt1arde Jo que de:1:are 

grangee el tiempo por instantes. diipuesto , y lo qtte .re ordena por la.r 

leyes de esta Recopilacio11. 

Ley cxriiij. QJ,e los Generales de la .Ar.. AIU cap. so,
mada ,y Flota no saquen- Soldados, 
ni 'Vecinos de la Habana , .sino en ca SI en el viage de Armada , ó Flo

so d~ gra'De necesidad. ta , navegando á las Indias , ó vi

niendo de ellas, muriere algun pasa
' D. Felipe IIII ed Madrid á 9 de Junio de 1634, 

gero , ó Mercader , tÍ otra qualquicr 

persona, que llevare cargazon , ú ha

MAndamos á. los Generales, y Al.. 
cienda registrada , ó sin registrar·, ymirantcs de la Armada, y Flo

tas, que no saquen gente del Presi en el registro se dixere, que s~ ha de 

dio , y vecinos de la Ciudad de la Ha entregar al mismo, y por su ausen

bana, ni de los Navíos que se hallaren cia , ó muerte nombrare otra persona 

en aquel Puerto , si no fuere la ocasion que lo haya de recibir, ó no dcxarc 

tan calificada , grave , y forzosa , que instituido heredero que esté en la Pro

convenga á nuestro servicio ; y en es vincia donde fuere la Armada , ó Flo

te caso ha de ser dando cuenta · pri ta , ó Testamentarios á quien se en

tregue , para que lo beneficien , y ven
mero al Gobernador , y Capiran Ge.. 

neral de la dicha Ciudad , porque así dan ; el General nombre una perso

na de quien tenga mucha satisfaccion,
conviene á nuestro Real servicio , y 
en sus visitas , y residencias se les ha que dé fianias abonadas para recibir, 

rá cargo , y procederá con todo rigor beneficiar , y vender las cargazones 

que hubiere llevado d difunto, y to
de derecho. 

do se venda en p11blica almoneda an

te el General , y su Almirante, guar
Ley CJ.'X'V, Que se haga ca,·go del di

mro que se diere para gastos ,í los dando la órdcn de las leyes 63. y si

guientes , tÍt. 32. lib. 2. y registre to~
]l,faestre.r , y de Jo que se les e,ure

do lo procedido en el Navío, ó Na
gal'e, 

víos que le pareciere , á encrcgar al 
D.Fclipc II cap, 8;. dclnstruccion de I S97• Presidente, y Jueces de la Casa de 

Contr~t,1cion , por cuenta , y riesgo de

EL General de la Armada , ó !<'lo

ta haga cargo al Veedor , ó Pa los interesados ; pero si en el registro 

fuere nombrada otra , ó mas personas
gador , ó persona en cuyo ~odcr hu~ 

por consignatarios , ó el difumo de
hiere entrado , de todo el dinero que 

:xare nombrado , d tuviere heredero
librare, y se le entregare para com

forzoso en la dicha J\rma1..la , Flora,
pras t¡uc se hayan de hacer en las In

dias, y ordene que entregue todas las ó Provincia donde fuere , ó testamen

tario, áquien mande hendida\' sus bie~
cosas que comprare , á los Maestres 

de raciones , en las propias especies, ncs , no se introduzga en ello el Ge

neral, y dSxdo administrar , ó dispo
ante el Escribano Mayor, que dé fe 

ner ,Í <-JUicn fuere nombr:ido en sc-
de la entrega, y el Maestre firme en 

Z z
Tom,Jll. 
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gunda, ó mas consignaciones , ó al he
redero , ó testamentario,. de forma que 
se cumpla la voluntad del difünto, y 
lo mismo se guarde con toda la gen
te de Mar , y Guerra que hiciere el 
viage. 

Ley crx'Dlj, QJte muriendo en· el 'Dia
ge algtm Capitan, ú Oficial, el Ge
neral nomhre quien Jir'Va p'or él, y 
/o.; lihros , y pape/u se le entreguen 
por inventario. 

D. Felipe I[ cap. 106. y 107. de lnstroccion. 

SI los que murieren en los viages 
'fueren Veedores , Capitanes , .Pi-. 

lotos , ú otros qualesquier Oficiales, 
cuyo nombramiento á Nos tocare, el 
General de la Armada, ó Flota don
de sucediere , provea otro en su lu
gar , como le pareciere , y fuere mas 
conveniente al servicio de Dios nues .. 
tro Señor, y nuestro, que mejor en
tienda, y haga el oficio á que ÍUl!re 
proveido con la chrisciandad , y rec
titud que debe , y ordene que se asien
te , y tome la razon en los libros del 
dia de la vacante , con d nombre , y 
oficio del difunto , y del que se re.. 
cibierc , y entr.are á servir en su lu
gar; y si hubiere sido el difunto Vee
dor , Escribano , ó Maestre , asímis
mo ordene el General , que al nue
v.imente nombrado se le entreguen 
por inventario todos los libros , escri
turas , recaudos, cuen ras , y papales 
de su antecesor , para que los tenga, 
y prosiga por la misma órd~n, y con
tinuacion de lo comenzado , con que 
habrá la puntualidad, claridad , y ver
dad que conviene , guardando las lns· 
trucdoncs. 

Ley c.r.l",,;;¡. Que qrumdo al Gmeral se 
encm·gtlri: /4 prcroisiotJ de la Arma
d,i, g,u,,rd,: lo que eJ/a ley dispo
Jle. 

D. Felipe Ull en Fraga á 2; de Junio de i644. 
En Zaragon 4 17 de Abril de 1 S4f. Alli á 11 de 

Junio de i 646. 

SI al General · se le cometiere , y 
encargare la provision de la Ar• 

mada, ó Flota, mandamos que guar.. 
de la órden siguiente : Para remedio 
de los fraudes que se cometen enlas 
Certificaciones que se dan en los Puer
tos de las Indias por personas nom
bradas por el Proveedor , y Veedor 
de los material~s que se gastan en ca
renas , y aderezos de los Baxeles , or
denamos que se dén las dichas Cer
tificaciones por los Capitanes , cada 
uno de lo que se gastare, y comie
re en su Galeon, como lo babia de 
hacer el Veedor , ó Proveedor , y que 
para esto tengan "obligadon de ver, y 
reconocer las obras que en él se hicie-
ren , ' yy generes que se compraren , 
los Calafates, y Carpinteros que cada 
dia trabajaren, de que han de dar Cer
tificacion para la paga de sus jornales: 
en Cita conformidad , el General da~ 
rá las órdenes necesarias á los Capi
tanes de la Armada , ó Flota , encar-
gándolcs muy particularmente el cui
dado que han de poner , por ser co
sa tan importante para reconocer el pun• 
to fixo de estos gastos : en llegando á 
los Puertos de las Indias , el Gene
ral reconocerá , con intervencion del 
Veedor, y 9ontador , el estado que 
tuvieren fos bastimentes , pertrechos, 
y las dcmas cosas que fueren en la 
Armada , ántcs de proveer otros de 
nuevo, y procure el reparo de los que 
tuvieren alguna necesidad ; advirtien
do, que si des pues de ajustadas las cuen~ 
tas, de vuelta de viage , se recono
ciere , y hallare, que se gastó , y com
pró lo que se pudo excusar , el daño 
que recibiere por esta causa nuestra ha
cienda , ó la de la Avería, ha de ser 
por cuenta , y riesgo de dichos Ge
nerales , Vce dores , y Contadores, su
puesto que los consumos , y ecbazo-
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nes al Mar, que hacer, los Maestres Flota , con declaracion del accidente, 

de raciones , proceden del desórden y causa que le obligare .á darlas , por
que en esto ha habido. En lugar de que sin estas calidades no las ha de 

las Certificaciones que han acostum poder dar , supuesto que la provision 
brado dar los Pilotos , Condestables, va hecha enteramente para todo el via
Contramaestres de raciones, y xarcias, ge, y que el bizcocho , y otros gé
mandamos que en el caso 9e esta ley neros que se embarcan, si na se van 

las dén los Capitanes ante el Escriba consumiendo á su tiempo, se corrom
no del Navío, que dé fe de lo su pen , de que se sigue el daño de las 

sodicho, el mismo día que se hiciere echazones al Mar , mazamorra del biz

el consumo, á que se ha de hallar pre cocho, y otros desperdicios , á que no 

sente .el Capitan , como le ordena conviene dar lugar , por ningunos fi
mos ; y al Gc;ncral , que tenga parti nes particulares de los Maestres de ra
cular cuidado de la excrncion. Por ha ciones , ni otros , que tienen grange

berse entendido , que en las Cartas de rías , en tan grave perjuicio de nues

pago simples , que los Pagadores de tra hacienda Real , y de la Avería. 

la Armada·· han tomado de los ven Todo lo qual mandamos , que se guar
dedores de bastimentes , pertrechos, d\! , y execute en lo que no estuvie

y otros géneros , han intervenido al re dispuesto en otra forma por el Asicn.. 
gunos fraudes , es nuestra voluntad, to de Avería. 
que en cada Puerto donde la dicha 
Armada llegare , el General nombre Ley cxxviiij. Que loJ Genera/u , .Almi

un Escribano público, de los que hu rantes , Capitanes , y demaJ O.ficia

biere en él , que sea de toda satisfac les procuren que 110 se saque t1iflgu
cion , para que asista al l'agador , y na cosa sin registro. 
ante él se dén las dichas Cartas de D. Fclipelll en el Pardo á :is de Febrero de 1618

D. Cárlos 11 lln esta Recopilacion.pago, con fo de paga, é int~rvcncion 
del Veedor , y Contador, y sin es

º
Rdcnamos y mandamos á los Ge

.tos requisitos mandamos , que no se nerales , Almirantes , Capitanes, 

le retiba, y pase en cuenca lo que pa Cabos, y á los <lemas Oficiales de la 

gare , quedando en poder del Escri Arm,ida , y Flotas de la Carrera de 

bano el registro di! las Cartas de pa Indias , que pongan muy particular 

go , y ha de dal' un trnslado autori cuidado en que no se saquen de los 

zado al Pagador para su descargo, y Galeones, ni Navíos de Flotas nin

le pagar4 sus derechos, y remitirá otro gunas mercaderías, oro , ni pbta, que 

al Presidente·, y Jueces de la Casa de se traxcrc sin registro, haciendo rodas 

Contratacion. Son tan grandes las can las diligencias que convengan , y pro

tidades que se han dado por pagadas curando averiguar los fraudes lJUe en 

algunos años á título de ahorro de ra esto intervienen; con apercibimiento, 

ciones de la gente de Guct'l'a, y Mar, de que por la omision , y descuido se 

que obligan á procurar el remedio á les had culpa grave, y no se les admi

los fraudes que en esto se cometen: y tiní por descargo la ignorancia , y fal

en esta consi<leracion manda.mas á los ta de noticia , porque lo deben sabcr: 
y siendo así probado, se proccdcrá conGenerales , que no hagan pagar nin

gunas raciones , que no fueren ahor tra los susodichos á con<lcnacion , co~ 

radas wn órdcn particular suya , y las mo en causa propia , guardándose an

que se dieren para ello , sean ante d te todas cosas la forma dada, y pre

Escribano mayor de la .Armada , ó venciones hechas por el último Asien· 
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to con el C4>mercio , ó los que adelan
te se hicieren. 

Ley crrr. QJ1e los Generales• ..t.l.lmi• 
rante1 , y dema.r Oficiales , JJegados 
á Espa;ia , hagan residencia por .re
.renta dia.r. 

D. Felipe II cap. 121. de Inmuccion, D. Cárlos 
11 en esta Rcc.>pílacíon. Véasc la ley 6. de este 

tlt, con la 61, tit, 30. de este lib. 

HAbiendo llegado á estos Reynos 
de vuelta de viage , el Gene• 

ral, Almirante, Veedor, y todos los 
demas Oficiales, y Ministros de las Ar
madas , y Floras , han de hacer resi
dencia en la forma que hoy se prac
tica , por sesenta dias , ante el Juez 
que por Nos fuere nombrado, y estar 
á derecho en la secreta , y demandas 
públicas, y el Juez procederá en jui
cio secreto de visita , ó en la forma que 
se le comctierl!, y dará traslado de los 
cargos, con término competente pa
ra las defensas, y todos cargos de pu
blicacion, conclusion, y dtacion pa
ra sentencia; y estando en estado, la 
determinará con todos los comprchen
didos difinicivamentc , y remitirá á 
nuestro Consejo de Indias, para que 
vista, provea justicia , y sean premia~ 
dos , ó corregidos , conforme á sus pro
ccd imicntos, y en las demandas plÍ
bHcas procederá el Juez regularmente. 

Ley c:r.i::r:j. Que dando fia11za.r los Ofi-
dalc.r , y ll'lir1istro.r de las Armfldas, 
y Flotas no .re les emhargum .ms .ruel
do.r por las 'oisita.r , y n:sidmcia.r. 

D. Felipe 11 en Madrid á 7 de Octubre <le 1 ,73. 

Porque <..'S nuc::.tra voluntad , que 
los Generales , Almirantes, v Ofi~ 

cialcs de bs Armadas, y Flotas· de la 
Carn.:ra de 1ndias no sean molestados 
en sus visitas , residencias, y cuentas: 
Mandamo!i ,Í los Jueces d~ ellas, que 
l1abicndo dado fianzas, conforme es-

tá ordenado por la ley ;. de este-tit. 
no se les embargue ninguna cantidad 
de sus sueldos , y salarios , ni á los de
mas, si las dieren , -ó no pareciere re~ 
sulcar contra ellos culpa por lo qual se 
les deben embargar. 

Lry crrxij. QJle los- Gen~rale.r gocen del 
.sueldo .se1íatado por .su.r Título.r en 
.A:vería , y no .re les dé ayuda dt 
costa. 

El mismo en el Pardo á 6 de Abril de z¡88. 

M
D. Felipe 111 en San Lorenzo á 3 de Septiembre 

de 1614. 

Andamos que á los Generales de 
las Armadas, y Flotas se les dé, 

y pague su sueldo , segun les fuere 
señalado , y librado por sus Títulos 
en la Avería; y que no se les dé ayu
da de costa , acabado el viagc , por
que ha de quedar á nuestra disposi
cion hacer merced , y gratificacion á 
cada uno , segun merecieren sus ser
vicios , habiendo cumplido con su obli
gacion ; y que los dichos sueldos, y 
los <lemas de Almirante , y Oficiales 
de la Armada se paguen con sus Car
tas de pago , y tome la razon en la 
Vceduría, y Contaduría de la Armada. 

Ley c:crxifj. l11stmccio11 que /um de guar.. 
da,· los Gmerales de la Armada, y 
Flotas de Indias ,y los demas Mini.s.. 
tros ,í quien toca el npnrto , y despa
cho de ellas. 

La Rcyna Gobernadora en Madrid á ::6 de Oc
tubre de 1674. D. Cár_lm II en esta Rccopila-

cwn. 

POR quanto habiéndose considera
do, que seria convcnicn te para 

el buen gobierno de la Armada , y 
notas de la Carrera de Indias, que se 
ponga con mayor claridad , y distin• 
cion Jo que toca á la jurisdiccion del 
Jlrcsidcnre , y Jueces Oficiales ·de la 
Casa de Contratacion de la Ciudad de 
Sevilla, y á los Generales de la di.. 
cha Armada, y !•lotas, para que ca~ 
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da uno cuide · de lo que le tocare , y 
se excusen competencias: Tuvimos por 
bien de mandar, que reconociendo 
las Instrucciones antiguas , y Cédu
las que dl!spucs se han despachado, 
se~ formase otra de nuevo , que no al
terando lo substancial de la que hasta 
ahora se ha observado, se diese clara, 
é individual forma de lo que de aquí 
addante se ha de executar , no solo 
en lo que mira al apresto, y despacho 

·de la Armada , y Flotas , sino cam
bien en lo que p.!rtenece al gobierno 
de sus viag.:s , y <lemas cos.ls que pue
dcn ocurrir en d · discurso de ellos; 
y habiJndosc conf.:rido sobr..: la mate
ria, se ha ajustado esta nueva Instruc
cion en la forp1a, y manera siguiente. 

Cap. 1 Juramento de,los G1mcrale3. 

Primeramente los Gencrnlcs de las 
Armadas de la Guardia de las Indias, 
y Flotas dt! Ticrrniirme, y N ucva Es
paña , habiendo sacado el Título de 
sus olidos, se prcs-:ntarán con ét en 
nuestro Consejo di.: lnJias , ó ante el 
Presidente , y Jueces 01idales d.:: la 
Casa de Co11tratacion de ellas , y ha~ 
rán jul'amento de cxcm.:rl_o~ bien.' y 
fielmente procurando el scrv1c10 de Dios, 
y nuestro, y lfo guar<l.lr esta instruc
cion , y lo <lemas que por Nos estu
viere mand.,do, ó se m,mda1\:, y de 
hacel' quanto en sí fuc!·e. , para que 
lo guarden los dcmas Ohc1.dcs , y pe1:
sonas, que se embarcaren en las di
chas Armad.is , y I•lotds , y castigar 
los transgresores I y dar.in fian~as de 
así lo cumplir, y estar .í visita, y re
sidencia , que se han de remitirá nues
tro Consejo, lo qual fecho , se les asen
tarán las plazas, y admitid al cxcrci
do di.! sus olidos , y goz.1r.in dd sud
do dc~d-= el di,l que si.: ..m:ntarc la pla
za hasta en. el t¡uc se hkicri..:n los re
mates ú la gcnrc di.! su Arm,Lda , ó 
Flotas ; salvo si en sus títulos 11c cxp1·e
sare otra cosa , ó drcumtanda. 

Cap. 2. de! rompcr·los Bandos. 

Los Generales de;! la Armada de 
la guardia de las Indias podrán rom
per Bandos en las Ciudades, Plazas, 
y Puertos de estos Rey nos, y los de 
las Indias , y á bordo de los Baxclcs 
de su cargo en nuestro RcJl nombre, 
sin expresar el suyo , y ha de emp¡:
zar el BJndo , diciendo : .lvfanda el 
Rey nuestro Serio,·, y continuará con 
lo que hubiere de ordenar, y prohi
bir; y para romperlos en tierra ha de 

· pedir las .Caxas, y Pífanos á los Ge
n~rales , Gobl!rnadores , y Corrcgido
rcs , ó personas á cuyo cargo estuvie
re el gobi..:rno de las Armas en aque
lla Ciudad , Plaza, ó Puerto , en vi.ín
doles á decir las pide para romp..:r Ban
do en negocio de nul.!stro servicio, sin 
otra circunstancia ; y hemos manda
do á los dichos nuestros Generales, y 
Gobernadores de las Armas, que cn
vien las Caxas, y Pífanos , con un 
Ayudante, que les asista; y la misma 
formalidad se h,1 de guard.ir por el Juci 
de la Casa , que asistiere al despacho 
de las f lotJs de N ucva füpaña , y 
por el General de ellas en hai.:iJndo
se .í la vela, y por el Presidente , y 
Jueces, y otras personas dependien
tes di;! la jurisdiccion dd Consejo <l~ 
las Indias, en qualcsl¡uicr casos , y 
tiempos en quc se hubieren de apres
tar Baxcles d\! Guerra, ó hacer levas 
para las Indias , ó escoltas de Galeo
nes, y Floras. 
Cap. 3. di! las li:11:is tic la gente de M:ir, y Guer

ra p::ira Galeones. 

El Gcncral de nuestra Armada de 
la guardia de la Carrera d\! Indias en 
tiempo oportuno romperá Bandos pa~ 
ra abrir listas , y asentar las plazas 
di! la gente de M.,r , y Guerr.1 , que 
hubicrc de servir en dla , dcclaran<lo 
los sueldos, y raciones que h<in <le 
gozar , y c;1litLH.les con (¡uc }un de 
scr admitiJos , y cuidar.i quc los ofi
cios dd suddo , con las li~ras di.: la 
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Armada antecedente , aclaren las pla cader , ó Cargador que· la asentare , ·Y 

pagar las Averías , sueldo, y racion; .
zas de los que hubieren servido en 

que se hubiere gastado con él.ella, pareciendo enel término del ban

do , y no habiendo causa para bor Cap, 4. de las listas para las Flotas de Nueva
Espafia.

rarlas ; y que asienten de nuevo los 
Para las Flotas de Nueva España•que faltaren; y los que se hubieren 

de admitir para la Infantería han de se l1an de guardar las" mismas circuns

tancias, y prohibiciones en el asentar
ser mayores de veinte años , y meno

las plazas de Mar y Guerra, y artille
res de cincuenta , y de personas, fuer

ría, y por ahora , y c11 el Ínterin que
zas , y actividad para manejar un mos

por Nos fuere mandado otra <;:osa, se
quete ; y para la marin~ría sean per

han de embarcar en la Capitana, y Al
sonas experimentadas, y capaces , y 

miranta dos Compai1ías de las ordina
los Grumetes , y Pages de la edad, 

y habilidad conveniente ; y si parecie rias del Presidio de Cádiz , las quales 

pedirá el Juez de la Casa al Capitan
re al General , señalará un Piloto , que 

General del Océano, y las rec'ibirá á
los examine , y en ninguna Plaza se 

bordo, cuidando de no admitir per
admitirán criados <le nuestro Presiden

te, Jueccs , ni Ministros de la Casa, sona de las prohibidas en el capítulo 

ni de los Cabos , ni Oficiales de la antecedente; y dicho Jucz abrirá las 

Guerra, aunque sean de nuestros Ca• listas para la marinería , y admitirá las 

pitanes Generales , ni cxtrangeros , ni que hubieren hecho los Oficiales de 

quien· se presumiere va con ánimo la Artillería , :í lo qual queremos asis

de quedarse en las Indias , ni al que ta el General ele la dicha Flota. Y 

tuviere enfermedad actual , ni habi mandamos que el número de las pla

zas de Mar, y Guerra de dichas Flotual , especialmente si fuere contagio

sa; y aunque las plazas de Condes~ tas no exceda de quinientas y dos, en 

caso de ser la Capitana , y AI111irantables , y Artilleros se han de asen

tar por los Ministros de la Artillería, ta de porte de setecientas á ochocien

cuidará el General de no admitir nin tas toneladas , con poca diferencia ( que 

guno en c1uien concurran dichos de es el que comunmcntc suelen tener en 

fectos , y al que no fuere Marinero el tiempo presente); pero si dichos dos 

cxp<. .'rimcnrado, y capaz para el ma Baxclcs fueron de mayor buque, y 

nejo d<.: la arrilkría , por quanto he pareciere que se debe aumcptar respec

mos mandado , que los de esta cali tivamente h gente de Mat , y Guer

dad prefieran á los Artilleros exami• ra, se dar.í cuenta en la Junta de Guer

11Jdos , que no son Marineros; y en ra de Indias del exceso , para que se 

las fotas se ha de expresar el nom resuelva , y mande lo conveniente , y 

bre , el d1.: su padre , la patria, edad, se esperad la ór<lcn de lo que se hu

y señas, la plaza que ha de servil', biere de executar: y los Gcnernles no 

y suddo que ha de gozar : con advcr aumenten las plazas, pena de mil du

ti.:ncia , c1uc la gente de Mar ha de cados; y el Contador , y V ccdor pa

dar la fi.mia que se acostumbra ante gará el valor de los bastimcntos , y 
sueldos de la gente que asentare ded .Escribano de b Casa á quien toca

re , y pondrá especial cuidado de que mas , si no representaren el reparo ; y 

ú la ida , ni á la vuelta no se asien~ si focha por ellos, el General los man

te plaza ,Í JvlcrcaJcr , ó Cargador, pe dare asentar , pagará , ademas de los 

na de mil ducados al que se la man mil ducados , c1 valor de los bastimcn

dJ re asentar , y otros tantos al tal Mcr• tos, y sueldos. 



De los Generales , y Almirantes. 
Cap, S• Del sefialamient<' de Nav1os. los Puertos delas Indias; y en caso que 

En la Armada de la guardia ele las carenas de los Galeones no se hayan 

girá Navíos para embarcarse, primero dado por los Cabos de ellos, ni consis

el General , luego el Almirante , y ta en culpa suya lo que faltare, para que 

despues el Gobernador del Tercio, y el Baxel vuelva con los aparejos, y res

si por Nos fuesen asignados á los de pectos necesarios, se comprará por cuen
ta de la Avería, como se hacia .íntes quemas Capitanes, por ser propios suyos, 

ó por otras causas , los repartirá el Ge los Cabos se encargasen de las carenas. 

neral como le pareciere: y asímismo Cap. 7, Lo que se h:i de atender en dichas Visitas.
asignat·á las Compañías de Infantería 
que hubieren de ir en cada uno, con Demas de lo referido , se ~Hende

calidad de que esta asignacion de Com rá en las Visitas á que los Navíos de 

pañías la ha de hacer precisamente de Guerra vayan zafos, y marineros , y 

aquellos que por razon de su mayor sin atajadizos, despensas , ni catres cn 

antigüedad han de ir en aquel viage, la , cubierta de la Artillería , Castillos, 
y el. General, y Almirante cuidarán Camaras, y Combes , ni en arra par-

del apresto , no solo de Capitana, y te donde puedan ser de embarazo á 

Almiranta , sino tambicn de los <lemas 1a navcgacion, manejo de la Artille• 

Galeones de Guerra , que hubieren de ría , y Armas ! y especialmente encar
gamos al General , que con asistenseguir sus Estandartes. 
cia del Capitan de Mar , y Guerra,

Cap. 6, de las Visitas de los Nav!os.
Ántes de salir de los Puertos de Capitan de la Artillería , y Condes

España, y de las Indias visitará el Ge table del Navío, reconozca si en la 

neral de la Armada todos los Navíos entrada, y paso desde la boca de es

de Guerra , para reconocer si llevan los cotilla al pañol de Ja Pólvora , va li

bastimentas , armas , y pertrechos de bre , za.fo , y desembarazado para po

su dotacion , y los respetos de que ne derse valer de la Pólvora , y .Mu

cesitan, la qual diligencia se had con niciones prontamente , quando fuere 
menester , y si la Artillería· csd aboespecial cuidado en el Puerro de la Ha

bana , asistiendo juntamente los Ofi cada, y en estado de manejarla, y 

ciales del Sueldo , que han de dar Cer servirse de dla ; y hallándose caxas, 

tificacion de ello ; y si faltare alguna y frangotcs Ú otras cosas , que emba

cosa de las que son precisas , y de la razan el uso de la Artillería , ó en
trada de dicho pañol, ó en él , lasobligacion de los Capitanes , les cas
hará echar al Mar irremisiblemente,tigará severamente, y hará se provea 

lut:go ! y para que no ÍJltc caudal pron sin inquirir cuyas son , y ad vcrtirá al 

to , hemos mandado , que el Gene Capitan, ó Cabo principal dd Navío 

ral , Almirante , y cada uno de los ha de guardar la llave del pañol de 
la Pólvora , ó entregarla á persona deCapitanes de Mar , y Guerra traygan 
su satisfaccion , entendiendo, que cor~registrada en poder de los Maestres 

de plata quatro mil ducados de lo que re por su cuenta, y que se le ha de 

se les hubiere librado por cuenta de imputar qualquicra culpa, 1Í omision, 

carenas , y que no se les entregm:n y d daño que de lo contrario resul

hasta tener Ccrtificacion de dic:ha Vi tare. Y ene.irgamos á los Generales, 

sita, y de estar su Navío con todos y Almirarm:s, que dJn cxcmplo, sien
do los primeros en la cxccucion delos pertrechos de qm.: necesita p:.ira el 

viagc: y la misma ~iligcncia had el lo rcfcrido , y en disponer sus Navíos, 

General con los Nav10s Merchantes e;:n que vayan zafos, marineros, y con libre 
AaTom. 111. 
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uso de la Artillería , y Armas , para 
que todos entiendan ser esta su prin• 
cipal obligadon , y que será castigado 
severamente el que falt.ire á su cum
plimiento. 

Cap. 8. De las Salvas, y uso i:Je la P6lvora. 

Excusarse han las Salvas superfluas 
con Artillería , y Mosquetería, para 
que no haga falta la Pólvora en las oca• 
sioncs de necesidad ; y ademas de que 
los Cabos han de pagar la que gas
taren fuera de lo permitido , se les im
putará á grave culpa , si por esta cau
sa se llegare á reconocer la falta; pe
ro en las ocasiones de pelear se ha de 
dar toda la Pólvora , y Municiones, 
que fuere menester , sin limitadon al
guna ; y pasada , el Capitan , con el 
Condestable, por ante el Escribano, 
ha de ajustar la cuenta de la que se 
hubiere consumido , y enviará testi
monio de ello al General , a.sí para que 
se tome razon en los Oficios del Suel
do , y se abone en la cuenta , co
mo para reconocer el Navío que que
da sin la Pólvora necesaria para lo que 
adelante se puede ofrecer , y que el 
G,:n~ral le provea de ella , sacándo
la de otros Navíos, ó como mejor 
pueda: y cuidar,ín los Cabos de que 
los Condestables lleven hechos todos 
los cartuchos que se les reparten; pe
ro solo han de ir llenos dos , para ca
d;l pieza , y en la ocasion de pelea, 
ll~narfo los que fueren menester, y 
pasada , los vaciarán en las jarras, y 
barriles di! su empaque , para que no 
se malee , reservando dos cartuchos lle
nos á cada pieza: y la Pólvora, que 
así estuviere manoseada sea la prime
ra que se gaste en las ocasiones que se 
ofrcdcren. 

Cap. 9. De las gu:mlias y cllcrcicio deb. Infantería. 

Ordenarán que rodos los Capita
nes , y Cabos hag.m excrcit:ir los Sol
dados en las cosas de Guerra , y Mar, 

para que entiendan una , y otra pro
fesion, y que no reserven á ninguno 
de las guardias , y servicio ordinario, 
con ningun pretexto : y á los que amo
nestados no se enmendaren , les bar.. 
rarán las plazas , y harán , que todos 
los dias, des~e el en que se embarca• 
ren las Banderas , entren las guardias, 
disparando los Mosquetes , como se 
acostumbra , para lo qual se les re
partirá cada mes una libra de Pólvo
ra al Mosquete , y media al Arcabuz, 
y á todos una libra de cuerda: y que 
los Condestables exerdten , y enseñen 
á los Artilleros en el manejo de la 
Artillería , y su teórica , y uso de los 
instrumentos que le pertenecen. 

Cap, I o. Evltcse la ocasion de incendios. 

Por el mucho riesgo , y daño de 
los incendios se encargará á ·menudo, 
así á los Capitanes de Mar , y Guer
ra , como á los Capitanes , y Maes• 
tres de Naos mcrchantas , y expresa
rá el General en las Instrucciones , que 
les diere , que rengan especial cuida
do con los fogones , y guardia en ellos, 
y que los hagan apagar ántes que se 
ponga el Sol ; y que no permitan ve
las encendidas en las cámaras , ni de
baxo de cubierta , sino es linternas, ó 
faroles , quando la necesidad lo pidie
re , y que dado el nombre , no que
den luces , sino es en la vitácora , y 
Bandera , y estas con posta : y que 
tengan tinas de agua, y lampazos cl.!r
ca de los fogones , y luces , y espe
cialmente , que no entren luces en los 
pañoles de Pólvora, sino es en caso de 
necesidad, y en linterna cerrada , en
cargándola á persona de satisfaccion, 
que solo cuide de ella , .sin atender á 
otra cosa: y no se permitirá tomar ta· 
baco en humo , sino es en el sitio, y 
forma que se asostumbra : y asímismo 
prohibir.ín con graves penas, que nin
guna persona lleve pólvora en su ca
::..:a, ni entre .rn ropa, en papeles , sa· 

http:prohibir.�n
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cos ,' nl en otra forma ; y si algunos mano pl'opia del General , y los Na.. 
la tuvieren, así en los Navíos de Guer• víos de la Costa al tiempo que se apar
ra , como en los Merchantes , se pon• taren de la conserva , el qual cuidará 

-ga en los pañol~s de la pólvora con el de recogerlas todas, y quemarlas , pa• 
nombre escrito del dueño, y la que se ra qüe no se divulguen. 
repartiere á la Infantería estará en los Cap. r :i, De las Derrotas. 

frascos á buen recaudo , y como va• Los Generales de nuestras Arma
yan entrando las guardias, se apaga· das, y Flotas , luego que salgan de 
rán las cuerdas en el combes en pre los Puertos de España , navegarán en 
sencia del Capitan, y solo quedarán buena órden de guerra, y con la di

encendidas las de las Centinelas , y ligencia posible , hasta montar los Ca
los morrones para la Artillería estén bos, por ser este el parage mas peli
siempre sobre tinas de agua. groso , así de Piratas , como de tor

. Cap. 11. De los Derroteros. mentas , y riesgos de Mar , y darán 
Antes de salir de los Puertos de vista á las Islas de Canaria , sin llegar 

España los Generales de las Armadas, á sus Puertos : y si tuvieren ocasion 
y Flotas de Indias formarán el Derro de Navío , que haya de quedar en 
tero de su viage , con tal secreto , que ellas , Ít otra , nos escribirán , avisan~ 
no pase á la noticia de otro , y cerra qo su viage : y las Armadas , y Flo
do, y sellado le enviarán al Presiden· tas de Tkrrafirme le contimiarán en 
te del Consejo, para que sin abrirle, demanda de la Dorninka D~seada, ó 

y en la misma forma le envie luego Guadalupe , y pasar.in á Cartagena, 
á nuestras Reales manos : y en caso haciéndose adelante el Barco de avi

que convenga despacharle algun avi so de Portobclo : y las Flotas de Nue
so , le mandarémos abrir, y ver con va España ir.in á la Aguada de Puer
el mismo recato , y secreto; y no mu to Rico, sin entrar en el Puerto , ni 

dadn la derrota que hubieren señala desembarcar mas gente que la precisa 
do , sin órden nuestra , ó urgentísima para la Aguada , J irán al PL1erto de 
causa , que sobrevenga , y no la hay4n San Juan de lllhua , y los unos, y 
podido prevenir , pues de.! lo contra· los otros á vuelta de viagc entrarán en 
río se scguidn muchos errores, é incon el Puerto de la Habana , de donde 

vcnkntes : y á todos los Capitanes, y volverán á estos Rcynos , y entrarán 

Cabos de los Navíos de Guerra , y en el Puerto de Bonanza de.: Sanlúcar 

Merchantes de su conserva , han de dar de Barramcda , segun lo mandamos por 

D..:rrotero , é lnstmccion secreta, cer Cédula de 24 de Mayo de 1664 con 

rada , y sellada, para que en caso que pena de seis mil ducados contra el 
alguno se aparte , sepa la derrota que General , Cabo , Dueño , ó ?\lacstre de 

ha de seguir , y parages donde ha de Nao , que arribare á otro Puerto , sin 

buscar su Capitana: y en el sobrees especial órJcn nuestra , los lJUalcs han 

crito prevendrán, que no la abran, si de pagar fotcs de ser oidos sobre sus 

no es en el th:mpo , y con las circuns descargos, y los Navíos han de vol

tancias que les s.:ñalaren ; advertidos, ver á did10 Puerto, sin alijar b car

<1ue en España han de dar una , por ga , y qucdar;in inlabilitados para la 

lo que mira al viage de ida , y en Carrera de Indias , reservando para el 

Indias otra , por lo lJU<: toca á la vuel Juicio Ordinario mayores penas , á ar

ta , y luego que dJ fondo la Armada, bitrio d<.: los de nurstro Consejo : y 

cada Capitan entregue su Instruccion las ckmas ch:notas dcxamos á clcccion 

en la misma forma l}UC la recibe , en de los Gcncraks , los qualcs ordcna-
Aa .2Tom.III. 
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rán , que qualquiera Piloto , que en• la Almiranta , para dar cuenta de lo 

tendiere debe la Capitana mudar der que se ofreciere , y fecho , se queda

rota , lo diga con libertad , para que rá en la Retaguardia , y castigará ir• 

conforido , el General elija lo que sea remisiblementc á los que no lo hicie
ren , permitiéndolo el tiempo : y pa

mas conveniente. 
ra los dias en que no pudieren llegar

Cap. J 3. De fas órdenes, é inst~ucciones púbU
cas para la navegac10n. á tomar el nombre , se le dará en di.. 

Antes de hacerse á la vela en los cha instruccion , con diferencia pa• 
ra cada dia de la semana, y les de

' Puertos de España , é Indias , cada 

General , con acuerdo del Almiran clarará las señas que ha de hacer su Ca

te , y Piloto mayor , y por ante el Es pitana para levarse , ó salir de los Puer

tos, ó quando se atravesare, ó mu
cribano Real , dará á todos los Capi

tanes de los Navíos de Guerra, y Mer.. dare bordos , y quando llamare á los 

chantes , instrucciones públicas , con Cabos, ó algun Navío, y las que to

dos han de hacer quando descubrie
órdenes de navegacion , para que las 

cxccuten ellos , sus Pilotos , y Maes ren tierra , ó alguna vela , ó velas : y 

tres , y en primero lugar prevendrá, quando las encontraren de noche en• 

tre la Armada , ó Flota , la forma, yt.Jue su Capitana temple las velas pa

ra que pueda seguir el Estandarte , y modo de socorrerse unos Navíos áotros, 

farol, sin perderlos de vista el Navío sin confusion , ni embarazo : y el ór

mas zorrero , y les advertirá de ello, den con que han de entrar en los Pucr• 

y de que h~l de llevar siempre la Avan tos , así de España , como de Indias, 

guardia , y el Almirante !a Retaguar para que no se embaracen unas Naos 

á otras , y para que sean preferidasdia, recogiendo la Armada , y Flota: 
las que traen plata de registro: y pony prohibirá con graves penas , que nin

gun Navío pase adelante de la Capi drán especial cuidado el General , y 

tana, ni quede por la popa de la Al Almirante en contar cada mañana los 

miranta : ordenará , que los Navíos de Navíos de su conserva , y si faltare 

Guerra lleven el barlovento , para que alguno , le aguardarán el tiempo que 

puedan socorrer á los Merchantes: que pan:cicrc; y le procurarán buscar , pa

ningun Navío se aparte por una ban ra que no se derrote , ni padezca los 

da , ni por otra á distancia que no riesgos de navegar solo; y de las di

pueda ser socorrido, ó dexe de oir la ligencias que hicil!rc el General , trae
reconozcan,Artillería, y ver las señas que hicie rá Autos por donde se 

ren la Capitana , ó Almiranta con las y castiguen los culpados ; y con nin

velas I banckras , ó faroles, imponien gun pri.:ccxto dará licencia para que se 

do pena de cincuenta mil maravedís, aparte Navío de su conserva, sino es 

y dos años de destierro de la Carre los que van de registro ala Costa, é 
ra á cada uno de los Caritanes, Maes Islas , los qualc.:s no lo han de hacer 

tres , y Pílotos , que as1 se apartaren, sin licencia dd General , pena de mil 

aunque vuelvan ;Í la conserva , ó lle ducados , y otras á arbitrio de los de 

guen al Puerto sin riesgo , y se cxc nuestro Consejo de Indias, segun la 

<:ut:mín otras mayores , segun la cul culpa , y prevendrá todo lo <lemas <.jUC 

pa: ordenar,( , <1uc todos los Navíos juigare necesario para los casos que suc• 

de la comcrva lleguen :Í saludar la len ocurrir en 1a navcgacion. 

Capitana dos veces cada día , ó por 
Cap. 14. De las órdenes, é instrucciones de batalla.

lo mJnos una, para tomar el nombre, 

lo qual especialmente ha de exccu tar En las mismas lnmuccioncs da-
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rán fas órdenes generzies de batalla, 
previniendo para ella que todos lle
ven Bandera de España con nuestras 
Armas, y no larguen otras: señalará 
el lugar que ha de tomar cada Navío, 
y de manera, que los de Guerra cu
bran , y defiendan á los Merchantes, 
sirviéndose de los unos , y los otros 
conforme á la fuerza , y armamento 
que llevaren ; declarará lo que ha de 
executar el Navío que encontrare otro 
de Cosarios , y con aquel , que ha• 
biéndole pedido el nombre de noche 
no se le diere : ordenará que cada Ca
pitan reparta los puestos para armar 
su Navío, empleando, así á la gente 
de Plaza, como á los pasageros , y da
rá anticipada providencia para que en 
las ocasiones no se obre con turbacion, 
y para que cada uno tenga premedi
tado, y sabido lo que ha de hacer. 

Cap. 1 s. Instrucciones para los Navlosde laCosta. 

Los Generales darán licencia para 
que los Navíos que van á la Costa , é 
Islas de Barlovento, se aparten en los 
sitios acostumbrados; y yendo dos, ó 
mas juntos, siendo uno el Patache de 
la Margarita , ó Navío de Guerra , irán 
á su órden los <lemas de Merchante: 
y si todos fueren de esta calidad, nom
brarán uno de los Capitanes de ellos 
por Cabo Comandante , ordenando, 
que los demas le ~?edezcan, y se ha
gan buena compania,, so gr~v:es, pe~as, 
y con todos los Navtos cscnb1ran a las 
Audiencias , y Gobernadores de los 
Puertos donde fueren , avisando quien 
sea el Comandante , el dia , y para
ge donde se apartan , el tiempo en 
que han de estar en la Habana: y les 
encargarán en nuestro nombre, que 
prontamente remitan el oro , y pla
ta , y <lemas géneros, nuestro , ó de 
particulares, de suerte que no haya fal
ta, ni excusa para dexarlo de cumplir. 

Cap, 16. Los Navío~ de guerra defiendan á los de 
Merchante, 

Los Generales , Almirantes , y de
mas Cabos de las Armadas , y Floras 
estarán advertidos de que el principal 
fin para que mantenemos dichas Ar
madas , Capitanas , y Almirantas de 
Flotas, y otros Navíos de Guerra en 
la Carrera de las Indias , es para la 
defensa, y socorro de los Navíos de 
Merchante , y otros , que fueren en 
su conserva : y así les ordenamos y 
mandamos, que procuren con gran des
velo, que esto se cxecute, y que en 
lo que toca á los accidentes del Mar, 
hagan los socorros convenientes, y en 
los de guerra procuren siempre reco
ger su Flota , y navegar con ella con 
toda buena órden , y que ningun Na
vío corra riesgo , atendiendo mas á es
ta preservacion , que á solicitar las oca~ 
siones de pelear por lo mucho mas 
que aventuran en que les tomen , ó se 
pierda un solo Navío , que se podrá 
lograr en rendir ningun Pirata ; pero 
si estos quisieren envestir á algun Ba
xcl, que se quedase atras, le volverán 
á socorrer , y pelearán con el gobier
no , y valor que están obligados los 
que elegimos, y se encargan de pues
tos de tanta calidad, y confianza: y 
en este caso no se han de conten
tar solo con defender sus Navíos, si
no que han de procurar rendir , y cas• 
tigar los enemigos , como mereciere su 
atrevimiento; portiue si así no lo hi
ci_crcn, ó por no socorrer algun Na
vio de su Flota , se perdiere , ó le lle
vare el ene111igo , incurrirán en pena 
de muerte , y perdimiento de todos 
sus bienes irremisiblemente; pero si por 
excusar mayores daños , y pJrdidas, 
y ser conocido el riesgo de aventurar 
los mas Navíos dc la conserva , ó por 
no lo permitir el tiempo , se dcxase 
de pelear en socorro de algun Navío, 
ha de ser con órdcn del General , y 
precediendo Junta de Guerra, en que 
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pueda , y se valdr!n de los Oficiales,

concurran el Almirante , y demas per
y personas de mayor confianza ; y la

sonas, que segun el tiempo , y oca
gente,· y demas cosas se repartirá en

sion pudieren asistir , y con Autos he
tre los otros Baxeles , segun lo ordena

chos ante el Escribano Real , para que 

conste las razones , y fundamentos re el General. 

de la resolucion ; y si rindieren algun Cap. 18, De los Alardes. 
Pirata , ó Cosario, que conste serlo 

No se . han de contentar los Ge•
por informacion sumaria , le canden~ 

rán á muerte , que executarán luego: nerales con dar por escrito las órde

nes de batalla , y han de procurar in4
y estimando , que hay causa para di

dustriar á los Cabos , y Capitanes ha
latarlo, le traerán preso , y entrega

ciendo alardes , y poniendo todo el
r.ín con el proceso en la Cárcel de la 

cuerpo de su Armada en forma de
Contratacion de Sevilla , y el Navío, 

batalla los dias que cómodamente pu
y bienes se darán por presa , y repar

dieren , y procurarán sean luego que
tirán entre la gente de Mar , y guer

hayan salido de los Puertos de Espa
ra que le rindiere, reservando para Nos 

ña , y los repartirán ántes de montar
lo que está mandado , segun las Or

denanzas del repartimiento de presas. las Islas de Barlovento , y en hallándo

se cerca de los Puertos de Cartage
Cap. 17, Socórranse los Navios en otras necesi-

dades. na , y V eracruz , y de vuelta de via

ge en saliendo de ellos , y ántes de
Ordenarán cambien , que si algun 

Navío de Guerra, ó Merchante, á ida, entrar en el Puerto de la Habana , y 

ó venida padeciere trabajo de hacer en desembocando el Canal de Ilaha

ma , y ántes de llegará las Islas Ter
agua , falta di.! timan , árbol , lÍ otro 

ceras, desde donde han de navegar
aparejo principal, haga señal , pidien

do socorro , el qual ha de dar pron con especial cuidado en buena con

serva , como si tu viesen los enemigos
tamente el General, ó Almirante, ú 

á la vista : y los Gcncralc:s, Almiran
otro qualquier Capitan , ó Cabo de 
N;wÍo di.! Guerra, que se hallare mas tes , Capitanes de Mar , y Guerra , y 

de los Navíos Merchantes, en los dias
inmediato: y aunque á c~tos incum
be la principal obligadon de semejan que el General señalare, han de ar.. 

tes socorros , no excusamos de ella á mar, y empavesar sus Navíos, repar
tiendo los puestos , así entre la gen

los Capitanes , y Maestres de los Na
te de Mar , y Guerra , como entre los

v Íos J\krchantcs , y todos deben pro

curar pase la notida al General , y pasageros , á los quales han de dar Ar

mas , y adiestrar en continuos alar
Almirante , y acudir al remedio án

tcs que crezca el daño, ó entre tem des , para que en el dia de la oca

poral que lo cm baracc ; y si hechas las sion sepa cada uno lo que ha de exe

cutar, sin r.onfusion , ni atropellamien
diligencias posibks todavía el Navío 

to , Jo qual , ademas de ser para la
no quedare capaz de seguir el viagc, 

enseñanza de todos , causa divcrsion,
prncurar;Ín , quanto en ,sí fuere, que 
se salve toda la gente , la hacienda y aliento á Jos que navl!gan: y en el 

nuestra, y ck particulares , los basti tiempo que nuestras Armadas , y Flo~· 

mentas , municiones , Artillería, y Ar tas se detuvieren en los Puertos de las 

mas, y las mcrcadcrÍas que el tiem Indias, se han de exccutar las mues

po permitiere sacar, y procurarán se tras , y alardes en tierra cada quin

excusl!n hurtos , y robos , y que ha ct.: ~ias , asistiendo el Almirante , y 

ya la mejor cuenta , y razon que ser Ofic1alcs del Sueldo , y prcccdi1.:11do 
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el dia ántes bando, en que se expre
se Ja gente que ha de pasar la mues
tra , y que venga la Infantería con 
sus Armas , y los Artilleros con sus 
botafuegos , estuches, y chifles , sin que 
pase una persona por otra , ni las ar
mas , é instruq:ientos de uno sirvan á 
otro, y el que lo contrario hiciere se
rá castigado : y en las listas se anoten 
los que faltaren en cada muestra, pa
ra la buena cuenta , y razon de los 
sueldos , y raciones , y para que no se 
huyan·, y queden en las Indias los que 
fueren con plaza ; y si por omision, 
ó culpa de los Cabos, ó Capitanes se 
quedaren algunos , condenamos al di
cho Capitan , ó Cabo á cien ducados 
por cada persona ; y llegando á diez en 
un Navío, mandamos que el Capitan 
quede reformado: y qualquiera perso
na de plaza que se quedare en Carta
gcna , y no pasare á Portobclo , vol
verá sirviendo su plaza sin sueldo , que 
le ha de cesar desde el dia que faltó 
de la Armada. 
Cap, 19. De las visitas que se han de hacer en'el 

Mar. 

En todas nuestras Armadas se es
tila, y es conveniente , que en salien
do del Puerto se visiten los Navíos, 
para que el General , y Almirante ten
gan verdadero conocimiento de su es
tado , y fuerzas , y se puedan servir 
de ellos con acierto: y siendo esto mas 
preciso , y necesario en las Armadas, 
y Flotas de Indias , estamos informa
dos de que se executa mal, y que los 
Generales desprecian dichas visitas, en
tendiendo se encaminan solo á asegu
rar la contribucion de Averías que de
ben los pasagcros; y con pretexto (á 
las veces justo) de apartarse de las Cos
tas , y de no perder un dia de na
vcgacion , fácilmente las omiten has
ta la Aguada de Puerto Rico en las 
Flotas de Nueva España, y hasta Car
tagena , ó Islas de Barlovento en la 
Armada de la Guardia , y Flota de 

Ticrrafirme. Por tanto ~ les mandamos 
advertir de la necesidad , y obliga· 
don de hacer dichas visitas con exac
to cuidado en habiendo montado los 
Cabos , quanro ántes cómodamente 
pudieren , y ála vuelta de España, lue
go que hayan salido de los Puertos 
de Cartagena, y Veracrnz, y última
mente , en saliendo del Puerto de 1a 
Habana , y todas con asistencia de los 
Oficios del Sueldo : y quando el Ge
neral no pueda visitar todos los Na
víos por su persona , encargará á su Al
mirante la parte que le pareciere , pues 
ademas del interes de nuestra Real 
hacienda ( que deben no desestimar), 
la visita se ordena para que los Ge
nerales conozcan el estado de los Ba
xeles de su cargo , y las fuerzas de ca
da uno , sus bastimentas , y pertre
chos , y para que no vayan mercade
rías sin registro, y no pase á las In
dias, ni venga de ellas persona algu
na sin nuestra licencia , ó de los Mi
nistros á quien toca darla, y especial
mente extrnngeros , de que se pueden 
seguir graves daños en deservicio nues
tro , y estas noticias no se pueden ad
quirir perfectamente en los Puertos, y 
sin ellas no pueden los Generales , y 
Almirnntes gobernar con acierto , ni 
servirse de los Eaxeles , ni ocurrir al 
remedio de las necesidades·: y así man~ 
damos no omitan las visitas, y que no 
dén licencia á ningun Navío de los que 
van de registro á la Costa , é Islas , pa
ra que se aparte de la conserva , sin 
haberla pasado. 

Cap. 20. Visitas particulares de cada Navío. 

Para que mejor se cumpla lo con• 
tenido en el capítulo antecedente, y 
se excuse que pasen á bs Indias cx
trangcros , y otras personas sin nues
tra licencia, y para suplir en parte b. 
dilacion de la visita que deben hacer 
los Generales, mandamos que luego 
que las Armadas , y Flotas hayan sa-
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por la visita , que despues hiciere el

lido al Mar al segundo , ó tercero 
General , ó por otra legítima proban

dia de navcgacion , el Cabo , y Ca

pitan de cada uno de los Navíos de za , constare haberse omitido poner en · 

la lista alguna persona , el Capitan
Guerra , y Merchantes pase visita á 

de Mar , y Guerra de Navío de Ar
la gente de su Navío, y hagan lista 

de todas las personas , de qualquier mada será condenado en mil ducados, 

estado , calidad, y condicion que sean, y mas al arbitrio de los de nuestro 
Consejo de Indias , y el Capitan , y

expresando los que van con plaza , ó 
Maestre del Navío Merchante, en la

con licencia , de Cargadores , ó pasa.. 

gcros , y si fueren mugcrcs , Religio misma cantidad, y mas á arbitrio de 

sos , Clérigos , ó Esclavos, N cgros , ó nuestro Presidente , y Jueces de la Ca

sa de Contratacion , segun la calidad
Berberiscos : y en la Capitana hará di

cha visita el General por su persona, de la persona que asi se hubiere ocul

tado , y culpa , ó malicia que se argu
con asistencia del V ccdor, que siem-

yere de la ocultacion.
prc va embarcado en ella , y del Ca

pitan de Mar , y Guerra, por ante el 
Cap. :u. De los que se embarcan sin licencia. 

Escribano Real : en la Almiranta la 
Constando por estas diligencias, ó

har.í el Almirante, con asistencia del 
por otras , haberse embarcado algunos

Capitan de Mar , y Guerra, y del Con

tador, que suele embarcarse en ella, extrangcros , el General de la Arma

por ante el Escribano de Raciones : y da los prenderá , y hará mudará otro 

en los <lemas Navíos de Armada, el Navío , si le pareciere, y los pondrá 

en uno de los Castillos de Cartagena,
Capitan de Mar , y Guerra , con asis

t~ncia dd Piloto principal, y Escri ó Vcracruz, para volverlos presos, y 

banos de Raciones : en los Navíos Mer.. entregarlos en la Cárcel de la Contra

tacio11 de Sevilla , y hará que sus ha
chantes, el Capitan, y Maestre , con 

ciendas , y cargazones se embarguen,
asistencia del Piloto principal , y Es

y vendan : y hallando J\,frrcadcres de
cribano , la qua! dicha visita , y lista 

los que por tener poco caudal dcxan
que se formare , la han de firmar to

dos los susodichos , y dcxando copia, <le sacar licencias, y echan á perder 

las ferias , y llevan mercaderías sin re
y kstimonio de ella en poder del Es

gistro, los hará prender en dichos Cas
cribano de cada Navío , el Capitan 

enviad las visitas , y listas originales tillos , para que en ellos , ó en otros 

~i1 Gcncral de la Armada, ó Flota, nos sirvan por tiempo de seis años, 

el qual las verá , y pondrá en poder y se embargarán, y venderán las mer

dd Vecdor general , para que las tray caderías, y cnconu·ando, como siem

ga con los tkmas papeles de su car pre sucede, personas de humilde suci-

go , y al Contador se dará copia de tc , que llaman llovidos , los quales de 

ellas : y el Capit,Ul , lJUC pasados tres ordinario se embarcan el dia de la ve

di.\s de navcgadon no hubiere remi la ocultamente , ó al abrigo de algu

tido dicha vi:,ita al Gcncral , será con nos Marineros, y Soldados á estos ta

denado c..:n mil ducados en la residen les distribuid en los Navíos que lepa

<.:ia, y se proccdcr.í :í nuyorcs penas, r..:ciere , para que sirvan al manejo de 

segun la culpa , y omision que en dlo las bombas, y ayuden al de la Arti

tuvicrc. Y n.:spl·cto tk que no es ve llería: y al tiempo de apartarse los Na

víos de la. Costa , ordcnai:á , l}llC en
rosímil, que al Capitan Jcl Navío se 

le encubra persona alguna de las que el Patache de la Margarita vayan par-

te de ellos , y <1ue el Capitan los pon-
forren emb:.m:~\1.bs en él , cn caso (}UC 
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ga , y entregue en la F!l~rza , y Casti géneros quc·así se aprehendieren, apli

llo" de Araya :otros enviará en los Na camos para nuestra Cámara , y para . 

víos de registro á los Presidios de San su manifcstacion admitirá denunciado.. 

to · Domingo ·,. P1,1erto Rico., y Cuba, res ocultos , á quienes aplicará la ter

segun el número que hallare , y aviso cia parte, sacando en primer lt:1gar del 

que le diéremos al tiempo de la pro cuerpo de los géneros denunciados lo 

partida , y todos han de servir en di que importaren nuestros derechos Rea

chos Castillos por tiempo de seis años, les. 
y enviará lista, con nombre, y se

Cap. 22. No se llevr,cargaen los NaviosdcGucrra.
ñas de los contenidos, para que se 
entreguen á los Gobernadores de di En los Galeones, y Navíos de Guer
chas Plazas , y Presidios , los quales ra , -que foeren á las Indias, no se han 

han de dar recibo al Capitan que los de cargar , ni llevar mercaderías de 

llevare , y los Oficiales Reales lo han ningun género , y calidad , pena de 
de anotar en sus R~gistros , y el Ge nuestra indignacion , en que incmri

neral ha de hacer sus Autos ante el rán los Generales, Almirantes , Capi ... 

Escribano Real , el qual-los ha de traer tanes , y demas Cabos , que lo con• 

con los demas papeles de su cargo, sintieren, ayudaren, ó disimularen ; y 
para que por ellos seamos informado constando por aprehcnsion , ó por otra 
de lo que se obrare: y si hallaren Re legítima probanza, ellos, y las demas 

ligiosos , ó Clérigos , los han de en personas que intervinieren , serán cas

tregará sus Prelados en los Puertos de tigados á arbitrio de los de nuestro 

Cartagena , ó Veracruz , para que los Consejo , segun su calidad , y circuns

vuelvan á entregar en la Armada al tancias del delito , hasta perdimiento 

tiempo de partir á estos Rey nos, don de bienes , y servicio de diez años en 

de los ba de traer: y hallando muge los Presidios del África: y al dueño 

res, dará la providencia conveniente de las mercaderías en perdimiento de 

para que se excusen las ofensas de ellas , y se aplicarán conforme á la 

Dios, tanto en la navegacion , como Ordenanza, y en destierro perpetuo 

desp ues de haber llegado á las Indias; de las Indias, Carrera de ellas , y de 

y cuidará, que los que así fueren ha los Lugares , y Puercos donde su co

llados sin licencia, se alimenten por mercio reside; pero bien permitimos, 

cuenta de los Capitanes en cuyos Na que en dichos Galeones, y ,N'avíos de 

víos se embarcaren, ó de las personas guerra se embarque fierro, y cera, que 

que hubieren tenido omision, ó cul.. sirva para cnjuncarlos: y mas hemos 

pa en dexarlos embarcar ; y en caso concedido al Consulado de Sl!villa, por 

de n~ccsidad hará se agreguen , y re ahora , y durante nuestra voluntad 

partan entre los ranchos de pasageros, que embarque en cada Galeon trein

y gente de plaza con discrccion , de ta pipas ele vino , y en cada Flor.1 de 

suerte que no se haga mayor consu Nueva España quatrocientas toneladas 

mo en los bastimcntos de la dotacion de ropa , dockntas en Capitana , y 
de la dicha Armada , y á los Maes docientas en Almiranta , y el procedi

ncs de Raciones no se les pasará en do de los fletes aplicamos para f.ibri~ 

cuenta cantidad alguna por esta razon: ca de Galeones , y nuevamente para 

y los Esclavos que hallare sin licen la Armada de Rnlovcnto : y por nues

cia , hará se embarguen , y vendan en tra Real CJdula , dada en Fraga en 7 
el primer Puerto donde diere fondo; de Junio de 1 644 ;Í favor de los Ofi

y el valor de todas las mercaderías, y ciales, y Marineros , que nos sirven en 
BbTum.III. 
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Cap, :14. De los Esclavos Negros.

la· Armada de la Guardia , les conce
En .el tiempo en que la provision

dimos, que pudiesen embarcar en ca• 

da Galeon alguna cantidad de botijas de Esclavos Negros ha corrido por 

de vino , en la forma siguiente : El Pi Asentistas , hemos prohibido que en 
ningun Navío de Guerra , ni ·Mer

loto principal podrá embarcar 250 bo
chante se embarquen Esclavos Ne

tijas, el Acompañado 150, el Con
gros , no solo para comerciados, sino

tramaestre 150 , el Guardian 100, el 
con el pretexto de que ,irvan plazas

Despensero 50, el Atguacil del agua 

50 , el Condestable 150, cada Arti de Marineros , ó Grumetes , mostran

llero 2 5 , cada Marinero 20, cada Gru do la experiencia , que las mas veces 

se buscan estos motivos, para suponer,
mete 1o, el Alférez de Mar , y Guer

ra 200, el Sargento 100 , cada uno que se muriéron en el camino t y ven• 

de los quatro Cabos de Esquadra 50. derlos en las Indias: Por lo qual pro

De todos los quales dichos géneros hibimos á los Generales, Almirantes, 

se han de sacar los Despachos ordina y dcmas personas que los lleven ' y 

rios de nuestro Presidente , y Jueces solo lo permitimos en caso que los Es• 

clavos Negros sean examinados en el
Oficiales , y se han de pagar los dere

chos que nos pertenecen , así en es exercido que hubieren de servir, y 

tos Reynos, por razon de la saca, co con licencia de nuestro Presidente, y 

mo en las Indias , por la introduccion. Jueces Oficiales t y dando fianza el 

Y para que con pretexto de dichas per~ que los llevare de volverlos á estos Rey

nos , ó pagar su valor , con mas cin
misiones no se embarque mayor can

tidad , en especial en las Flotas de cucnta mil maravedís de plata por ca.. 

Nueva España , asistirán á la descarga da cabeza, y reservamos proveer pa

el General, y Almirante, y uno de ra en caso que se abra comercio li
bre de dichos Esclavos , previniendo

los Oficiales Reales , y Escribano Real; 

y cumplidas las piezas de registro, si desde luego , que ninguno se haya 

de embarcar sin licencia , y sin asegu
se hallaren otras , las darán por per

didas , y el dueño , y Oficiales serán rar la paga de nuestros derechos Reales. 

condenados en las penas de suso de
Cap. ~s. Tiempos de navegar.

claradas. 
Por lo que importa que las Ar

Cap. :13. Los Cabos, y Oficiales no comercien. 
madas , y Flotas naveguen con bue

Los Generales , Almirantes , Go~ nos tiempos , y se ,excusen lós graves 

daños que de lo contrario resultan, sicm•bcrnadorcs , Vccdores , Capitanes , y 
dcmas Oficiales de la Armada , y Flo~ pre quc no se cxccutare lo quc con 

u , no han de poder tratar , ni c.:o maduro acuerdo, y dcliberacion tenc

mcrciar por sí , ni por intcrpósita per m.os resuelto, mandamos que las Flo

sona, ni han di; tener Navío Merchan. tas de Nueva España salgan de estos 

te , ni parte en Jl , así por ser Minis Reynos .í mediado Junio, y la de Ticr· 

tros nuestros , como por la decencia, ralirmc á mediado Agosto , que son 

y honor de la Milicia, y demas de la los tiempos mas oportunos, así _para 

nota que de lo contrario se les segui las operaciones del apresto , y carga, 

d, les imponemos pena de privacion como para hacer bul.!na navegacion, y 

de oficio cn la Carrera de Indias , y arribar al Puerto de la Vcracruz ántl.!s 

de que picrdan los NJ.vÍos , y hacien que hayan empezado los Nones : Y 

das t]Ue cargar1.:n, y la mitad de los para que en una , y otra Provincia se 

otros bicn1.:s (lue les pertenecieren. haga la descarga con comodidad , y 
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se ·execute la vuelta á fa Habana , pa• personas que cobren sus fletes , y fe
sage del Canal., y arribará estos Rey.. nezcan sus cuentas con los Encomen• 

nos ántes del Invierno , y reservan.. · deros. , y hagan la provision de bas

do al ..cuidado de los de nuestro Con• timentas , y cosas que les faltaren pa

sejo de Jndias .las disposiciones para la ra el viage , participando al Goberna

partencia: mandamos álosGenerales; y dor:, y Oficiales Reales qtiando será 
su V\lelra ·, para que tengan dispuestodemasMinistros, que cada qual la ayu"':' 

de por la parte que le toe~ : y ·al de lo que han de enviar : y lo niismo es

nuestra Armada de la Gu¡rdia ,. que cribirá. al Presidente , y Audiencia del 

en los Puertos .de Cartageqa , y Por Nuevo Reyno, para que con tiempo 

tobelo se detenga el ménos tiempo ·que envien él oro , y plata , y demas co

pudiere, y solicite la brevedad de la sas, que para Nos hayan de venir, en• 

feria , excusando los gastos , ·riesgos, y cargando la brevedad, porque no es
tando allí quando vuelva de Portobeenfermedades , que con la dilacion se 

ocasionan : y que los Generales de Flo.. lo , .no se detendrá por esta razon día 

ta de Nueva E~paña salgan de la Ve~ ninguno en aquel Puerto. 

racruz , álo mas largo , hecha la con
Cap. 27, Lo que se ha de executar en Portobelo.

juncion de la luna de Abril ; y si lo 
pudieren executar ántes , lo tcndré Hechas las diligencias referidas, sal

mos por servicio, y que unos , y otros drá de Cartagena para Portobclo, y 

no se detengan en la Habana· , sino luego que estén amarradas las Naos, 

el tiempo preciso para la aguada , pro avisará el General á los Oficiales Rea· 

visiones , y reparos , que allí se acos les, para que vengan á hacer la visi

tumbran hacer , y no sucediendo ac ta , y hallarse á la descarga , y dará 

cidente extraordinario bastará sea de aviso al Presidente , y Audiencia d~ 

doce dias , sin exceder en ellos , y • Panamá de su llegada , y de lo que le 

cuiden de no invernar en este Puerto, pareciere que conviene proveer para 

ni el General de la Armada de la Guar su breve , y buen despacho , solicitan

dia en los de Tierrafirme , sin expre do la brevedad de la baxada de la pla

sa órden nuestra , ó causa tan urgen ta nuestra , y de particulares, para que 

te; que no la hayan podido excusar, por ello no se detenga , ni pierda ticm~ 

de que han de traer bastante jusriti po , y asistirán con él nuestro Gober

cacion , porque de otra manera se les nador , y Oficiales Reales á la des
carga de la Flota , procurando lamaimputará grave culpa, y pagarán las 

costas , y daños de la detcndon. yor brevedad , y que se avcrigiie lo 
que fuere por registrar , porque no se 

Cap. :i 6. Lo que se ha de executar en Cartagena. defrauden nuestros de1·cchos Reales, 

El General de la Armada , y Flo teniendo entre todos muy buena cor

ta de Ticrrafirmc, en habiendo toma respondencia , porque de lo contrario 

do el Puerto de Cartagcna , hará , que nos tendrémos por muy dcservido. 

con asistencia de los Oficiales de nues
Cap. ~8. Lo que ·se ha de exccutar ..:n la Vcracruz,

tra Real hacienda , se descargue todo 
lo que fuere registrado para aquel Puer El General de Flota de Nueva Es

to : y porque á la vuelta no se de paña , habiendo tomado el Puerco de 

tenga allí , sino lo forzoso para recibir San Juan de Ulhua, y estando amar

el oro , y plata nuestro , y de parti radas las Naos , avisará luego á los Ofi

culares , que hubiere de venir á Espa ciales Reales , para que las vengan á 

ña, ordenará , que los Maestres dcxen visitar, y hallarse á la descarga de 
Bb !lTom.Ill. 
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ellas, y esctibir:í al Virey , y íÍ la Au
diencia de México , dándole aviso de 
su llegada , sucesos de su viage , y 
demas cosas que le parecier~ que con
viene aviiar , y del tiempo ~n que ha 
de salir el Barco que ha de · venir de 
aviso á España , y el General , y Al
mirante ayudarán con toda la in~us• 
tria , y trabajo de sus personas , asis
tiendo con la Justicia de la .tierra, y 
nuestros Oficiales Reales á la mejor, 
y mas breve descarga de la Flota , y . 
á la averiguacion de lo que se hallare 
por registrar , habiendo ~ntre todos 
muy buena corrcspandenc1a, porque 
de lo contrario nos darémos por muy 
dcscrvido. Y por quanto está ordenado, 
que los Generales, y Almirantes ,de 
las Flotas de Nueva ·España , miéntras 
residen en aquella Provincia estén sub. 
ordinados al Virey de ella : Manda
mos que cumplan sus órdenes , y man
datos , sin exceder de ellos en cosa 
alguna. 
Cap. 1:19. Vaya Navlo al traves, y lo que se ha 

de executar con él. 

Hase tenido siempre por conve• 
nicnte , que en cada Flota de Ticr
rafirme, y Nueva España vaya un Na
vío al travcs , porque con su gente, 
pertrechos , artillería, armas , y mu
niciones se reparen , y reformen los 
<lemas , lo qual se continuará en lo de 
addantc , y segun esta regla , y ór... 
den , el General luego que da fondo, 
liad notificar al ducí10 , y Maestre de 
la Nao que fuere al traves, que aca... 
bada la descarga , le dén cuenta de la 
Gente , Pertrechos , Artillería , Armas, 
y Municiones con que se visitáron, y 
que sin su mandado no . paguen á la 
gente de Mar las soldadas, y hará, 
que se reparta todo en las Naos de Flo
ta que hubieren de volver a España, 
siendo las primeras <.JUe se reemplacen 
las Naos de Guerra de la gente de 
Mar t¡uc les faltare, y que d Maes.. 
tre de la Nao que fué al eraves , en-

tregue á los de las Naos· en que .vol• 
vieren las soldadas de la gente que ca
da uno hubiere de traer , para que 
se les pague en estos Reynos., en Ja 
conformidad que á .fa demas gente de 
sus Naos , los quales quedarán obli
gados á dar cuenta de lo que recibie• 
ren dcbaxo de· las fianzas de sus Maes• 
tres , y no consentirá que el Navío se 
venda para navegarle á otro Puerto de 
las Indias , ni dará li,cencia para que 
vuelva á estos. Rcynos de España con 
ninguna causa ni pretexto, y hará que · 
precisamente1 se desbarate .en Carta
gena , ó Portobelo , si fuere de Flota 
de Tierrafirme; y en la Veracruz, si 
fuere de la Nueva España: ni tampo
co permitirá , que vendan la xarcia, 
árboles , cables, anclas , ni otro algun 
aparejo, hasta que las Naos que han 
de volver estén proveidas de lo que 
les faltare, haciéndolo tasar, y pagar 
por la tasacion, si las parces no estu .. 
vieren conformes; y si contra lo dis.. 
puesto, el Navío que fué al traves, vol~ 
viere á estos Reynos , aunque sea con 
licencia del General , condenamos al 
dueño , y Maestre en perdimiento de 
él , y mas en quatro mil pesos para 
nuestra Cámara; y si navegare á otro 
Puerto , les condenamos en su valor, 
y quatro mil pesos , y al General se le 
hará cargo por haber dado dicha li
cencia, y_ omitido que el dicho Navío 
se desbarate, con pena á arbitrio de los 
de nuestro Consejo. 

Cap, 30. De los avisos,y pliegos que han de enviar. 

El General de Flota de Nueva Es
paña , dentro de treinta dias de como 
diere fondo en el Puerto de la V era
cruz, despachará Navío de aviso con 
sus Cartas , informándonos de su via
ge , . y arribo , y estado de la tierra, 
cant1dadcs de oro, y plata, que es
pera traer , y de lo <lemas que hubie
re entendido, y fuere conveni~nte in. 
formarnos , y en nuestro nombre en-
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cargará al Virey envie sr:s pliegos den
tro de dicho término. Y para excusar 
las. dilaciones , y gasto de nuestra ha
cienda , que por falta de Baxeles para 
avisos , se suelen ocasionar, ordenamos 
que en ca~a Flota de Nueva España 
vayan.. dos Barcos otorgados de hasta 
setenta toneladas , ó poco mas , con 
permision de frutos que se acostumbra; 
el uno ha de correr al cuidado , y elec
cion, del General , y le servirá de Pa
tache á ida , y venida, y el otro al de 
nuestro Presidente, y Jueces Oficiales 
de Sevilla , para que vuelva de aviso; 
y si no pudiere volver este por acci
dente de Mar , ó otra cosa , enviará 
por aviso el que llevó para Patache, 
y servirá de tal para la vuelta uno de 
los Navíos merchantes de menor por
te ; pero el General de la Armada de 
la Guardia no ha de despachar aviso 
sin especial órden nuestra , ó sobrevi
niendo accidente , qual será el no ha
ber baxado la plata del Perú , Ú otro, 
que obligue á semejante diligencia, y 
uno , y otro escribirán con qualesquier 
Navíos, que hicieren viage áestos Rey~ 
nos , ó á la Habana , previniendo que 
trayga pliegos duplicados el que hu
biere de venir á España , para que los 
unos queden en poder Jcl Goberna
dor de la Habana , á quien avisará el 
tiempo en que espera entrar en aquel 
Puerto, y lo que se hubiere de preve
nir en él , y hará se t'cgistrcn los plie
gos; y los que vinieren para Nos , y 
los de nuestro Consejo , los dirigirá á 
nuestro Presidente , y Jucccs de la Ca
sa de Contratacion de Sevilla : y al 
Capitan del aviso dará instruccion pa
ra su viagc , cncarg.índolc que si se 
viere en riesgo de caer en manos de 
enemigos, eche al Mar los pliegos , con 
peso que los lleve al fondo ; y lo mis
mo á otro qualquier Navío , que tra~ 
xcre pliegos para Nos , caute.lando que 
no venga cxcrangc::ro con aviso, y que 
negocios graves , cuya noticia puede 

ser de perjuicio , no se escriban sino es 
con Navío de vasallo nuestro, ó per.. 
sona de entera seguridad , y confian
.za ; y que en tales casos use de cifra 
particular , que se le dará ; y luego 
que lleguen los Generales de la Ar
mada , y Flotas á las co~tas de Espa
ña, nos darán aviso con Gentilhom
'bre en el nuestro Consejo de las Jn., 
dias, de lo que pareciere convenien
te sepamos con anricipacion, y al mis
mo tiempo escribirán á nuestro Pre
sidente, y Jueces Oficiales, por cuya 
mano, y con Correos suelen llegar mas 
presto las noticias ; y viniendo Flota 
con Galeones ,' ó Armada de Barlo
vento , ha de despachar Gentilhombre 
el General , ó Almirante que gober
nare todo el cuerpo de las Armadas, 
y los demas Generales , y Almiran
tes podrán escribir con él sin despa
char otro. 

Cap. 31. No se vendan armas, ni bastimentas. 

Los Generales rompan bando en 
todos los Puertos donde dieren fondo 
la Armada , ó Flotas , para que nin
gun dueño, ó Maestre de Nao pue
da vender, dar, ni prestar ningun bas
timento , pólvora , artillería , armas, 
ni municiones de las que llevan en su 
Nao , auriquc digan que les sobran , y 
que sQn para socorrer á otro que lo 
necesita, ni saquen la pólvora para aso
learla , ó refinarla s sin que preceda li
cencia de el dicho General , que ex
cusará darla sin precisa necesidad , y 
cntónccs nombrará guardias desusa
tisfaccion para la asistencia , y cobro 
de sacarla , y volverla :Í embarcar ; y 
si de los Navíos de Guerra se vendie
ren bastimentas , perm.:chos , ó muni
ciones , condl!nad al vendcdor, y com
prador , y á los que le hubieren dado 
favor para ello , en perdimiento de to
dos sus bienes para nucscra Cámara, pri
vacion de los olidos t}llC tuvieren, y des
tierro perpetuo de la Carrera de Indias. 
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Cap. 3~. De lbs Navíos que arribaren á loa Puer nerales ; Almirantes , y ·detnas '.Olida..
tos donde están lu Armadas , ó fueren •in li les de nu~stras Armadas , y Flotas , y

cencia. 
á los Presidentes , Gobernadores , ·Y 

Si estando en algun Puerto se des otr~s Justidas de Ja tierra , y á nuestros 

cubriere Navío, el General le envia Oficiales Reales , que tengan entre sí 

rá á reconocer , y sabrá de donde vie buena correspondencia. Y declaramos . 

ne, y nuevas que trae; y siendo ·de que los Generales ·de la· Armada de 

España , con registro , ó de aviso le la Guardia , y Flota de Tierrafirme, y 
los de la Flota de Nueva España, yvisitará luego en quanto á. la gente, 

armas , municiones , y bastimentas, Armada de Barlovento , y los Cabos 

previniendo vuelva con lo necesario y Comandantes de Navíos de Azogues, 

sin entrometerse en lo tocante al re- · ó de otros Navíos de Guerra , que por 

gistro, ni abrirle, prohibirá que llegue nuestro mandado fueren á las Indias, 

.Barco á bordo , ni salga persona , ni han de exercer jurisdiccion civil , y cri

género alguno, hasta que le hayan vi minal privativa en todas las personas, 

sitado nuestros Oficiales Reales ; pero y gente de sus Armadas , Flotas , y 
si en su conserva , ó fuera de ella en Navíos de Guerra, así en los Solda

contrare Navío sin licencia de nuestro dos , y Marineros , como en los Mer
Presidente, y Jueces de la Contrata caderes, y pasageros ; pero si fueren 

cion , lo aprehenderá, y venderá con para quedarse en Indias feneciendo el 

toda su carga , . y el procedido traerá desembarque de sus mercaderías, ó 

á la Casa de Contratacion. géneros, y dependencias de la Arma
da , ó Flota, han de quedar sujetos

Cap. 33. De los Naviosque ·salen de los mismo11
Puertos, á las Justicias de la tierra. Y manda

Si hubiere de salir algun Navío mos que dichos Generales no preten

de los dichos Puertos, le visitará á la dan jul'isdiccion criminal contra los ve.. 

propartida , cuidando que despues no cinos de los Puertos , y Lugares don~ 

llegue á su bordo embarcacion; y si de estuvieren surtos , ni contra los de 

11allare en él gente de su Armada, otra Flota , caso que se junten las de 

los sacará , y castigará con todo rigor; Tierrafirme , y Nueva España, porque 

y si dclinqüentcs Fraylcs , ó Clérigos, cada uno ha de conocer de las cau~ 

que no son de los de su cargo , los sas criminales en que fueren reos sus 

remitirá á las Justicias de la tierra , y súbditos ; pero in fragranti qualquiera 

se entregarán á las que fueren compe Justicia podrá prender al de otra ju

tentes de cada uno ; y si alguna co risdiccion , y le remitirá luego con el 
sa fuera de registro , ó contra Orde proceso á su Superior , teniendo esta 

nanza , lo remitirá á los Oficiales Rea buena órden , y reciproca correspon

les , á los qualcs , y á los Gobernado dencia los unos con los otros; y los 

res, y Castellanos mandamos , que por Generales romperán bando quando ha

ningun título, ni pretexto pongan cm~ ya de desembarcar alguna gente , man.. 

harazo á la execucion. dando esté quieta , y pacífica sin ha

Cap. 34. De la 'jurisdiccion y buena corre!pon ber alboroto , ni demasía , ni causar 
dcncia entre los Generales, y otras Justicias. escándalo, qiicstion , ni atravesamicn-

l)or lo mucho que importa excu to con la gente de la tierra ; y que si 

sar compctencias de jurisdiccion, y los les llegare á prender con mandamien
inconvenientes que de ellas resultan, to, ó in fragranti, qualquicr Justicia 
contrarios al servicio de Dios , y nues de la tierra , se dcxcn prender , y no 

tro, mandamos y encargamos á los Ge- se resistan , ni dén favor , ó ayuda al 
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que .se resistiere , ·pena ~ue por el mis cosas que á esto pertenezcan , conce
mo hecho pierdan el privHegio del fue.. demos jurisdiccion acumulativa· entre 
ro, y quedarán sujetos al Juez , y ju dichos Generales, y Justicias de la tier
risdiccion contra quien cometieren la ra, á elc·ccion del actor, para que aquel 
resistencia· ; y siendo Soldados , Mari ante quien pusiere 1a demanda, conoz• 
neros , ó pasageros de las Armadas; ca de la causa ; y por lo tocante á la 
ó Flotas , sus Generales los prendan, tasacion, y paga .de los daños que lla
y remitan: y lo mismo hagan Jos Go man . Averías , y para la declaracion 
bernadores , y Justicias de la tierra con de casos fortuitos , riesgos , Avería grue• 
los de su jurisdiccion , que se hubieren sa , procedida de echazon , por causa 
resistido á los Superiores de la Armada. de tormenta , ó de haber recibido da

ño en pelea; y para todo lo concer
Cap. 3;. De la jurisdiccion civil. niente concedemos jurisdiccion acumu

En quanto á lo civil se observará, lativa , y á prevencion entre las Justi .. 
que ofreciéndose pleyto, ó controver das de la tierra , y nuestros Oficiales 
sia entre los que son de una jurisdic Reales, y no conocerán de ello los Ge

cion , ha de conocer el Superior de en nerales, aunque sean reos demanda~ 

trámbos ; .pero siendo de diversas ju dos los Maestres , y otras personas de 

risdicciones, ha de seguir el actor el la Armada. 
fuero del reo, por manera , que las Cap. 36. De la jurisdiccion para el cobro de los
Justidas de la tierra no han de admitir derechos Reales , y contra los que cometen 

demanda contra persona de la Armada, fraudes. 

ó Flota , ni por el contrario el General La satisfaccion , y cobranza de 1o 
de la Armada, ó Flota la hade admitir que pertenece á nuestra hacienda · ha 
contra vecino de la tierra , excepto en de correr por nuestros Oficiales Rea
caso que habiendo el General rompido les , y Justicias de la tierra, á preven
bando para Ja salida, estuvieren de cion. Y por quanto los que cometen 
biendo los vednos de la tierra algunos fraudes contra ella , no son merece
fletes á los Maestres , y dueños de Na dores de ningun privilegio, ánrcs bien 
víos, que entónces el General de la deben todas nuestms Justicias inquirir, 
Armada , ó Flota ha de compeler bre y castigar sus excesos, queremos que los 
ve , y sumariamente á los unos , y á Generales, las Jusricias de la tierra, y 

los otros , para que ajusten las cucn-· nuestros Oficiales Reales tengan juris
tas , y paguen sus fletes , pues no se diccion acumulativa , y á prevcncion 
rá justo que vuelvan sin cobrarlos , ni contra los que llevaren , ó traxcrcn al
que por esta causa se detenga la Ar guna cosa sin registro , y contra los 
mada , ó· Flota : por lo qual manda que lo introduxcren en la Armada, ó 
mos , que las Justicias de la tierra, mi en la tierra ocultamente, que llaman 
litares , y políticas , no lo impidan , ni metedores , y contra aquellos que en 
contradigan , ántcs dén el favor , y qualquicr manera intentaren ocultar lo 
ayuda necesario , pena de que serán que llevan , ó traen , para no pagar 
por su cuenta los costes , y daños de nuestros derechos Reales, hora sean 
la dctencion , y lo mandarJmos casti Maestres, pasagcros, Soldados, Ma
gar severamente : y en quanto á quc rineros, ó vecinos de la cierra ; y el 
los Maestres de las Naos Mcrchantas, Juez que empezare la causa la ha de 
ó de Guerra , que llevan permision, continuar hasta la conclusion , y sen, 
enteren sus registros , entregando lo renda , conforme á derecho , y á las 
mismo que rccibiéron sin fraude , y Ordenanzas de la Casa de Contrata-
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dél Mar Océano sean fas .mayores , y

cion , y Carrera de Indias , y IÍ lo que 
su Capitan General, y Almirante losúltimamente tenemos mandado para 
que han de gobernar las den1aS', to..castigo, y enmienda de dichos me
davía quando salieren de escolta , pa..

tedores. 
ra asegurar ~uestras Armadas , y Flo...

Cap. 37. De la concurrencia de Armadas, y sus
precedencias, , tas , que van , ó vienen de las Indias, 

Quando concurrieren , y se jun han de hacer derrota, y farol la Ca

taren nuestras Armadas, y Flotas , se pitana , y Almiranta de las Armadas, 

han de preceder unas á otras en la for y Flotas de las Indias , el qual ha de 

má , y con las circunstancias siguien seguir nuestra Armada Real de el Océa..
' .

tes. El primero lugar ha de tener nues no , para asegurar as1 me1or nuestros 

tra Armada Real de el Océano , á cu Reales Tesoros, y de particulares, que 

yo Capitan General, y á su Almiran es el fin de dichas esc_oltas. 

te Real las demas han de abatir los 
Cap. 38, be las concurrencias en las Juntas.

Estandartes , y Banderas ·, navegando, 

ó estando surtas , sin arbolarias hasta Por la misma órden han de pre
cederse los Cabos de nuestras Arma.haberlos perdido de vista ; y entre las 

de Indias ha de preceder el General das , y Flotas en Jas Juntas que hicic. 

de la Armada de la Guardia, y des ren , así en el asentarse , votar, y fir. 

pues su Almirante , á quienes abatirán mar en Mar , como en tierra ; y ha• 

sus Estandartes, y Banderas en la for hiendo de concurrir nuestros Gober

ma dicha, las Flotas de Nueva Espa nadores de las Provincias , Oficiales 

ña, y Armada de Barlovento: é igual Reales , y Oidores de nuestras Au

mente precederán el General , y Al diencias , observarán la órdcn , y for

mirante de dicha Flota á los de di ma siguiente. El General de nuestra 

cha Armada de Barlovento , y estas Armada de la Guardia ha.de tener el

les abatir.in sus Estand-artes , y Ban primer lugar , y tras él su Almirante, 

deras ; y en caso de hacer viagc jun despucs el General de Flota ; y si fue

tas dichas Armadas , ó alguna de ellas, re mas de uno tendrán Jugar juntos, 

yendo dl! estos Reynos á las Indias, precediendo el mas antiguo: dcspues 

ó volviendo á ellos , aqud Capitan el Gobernador del Tercio de Galeo

General , ó Almirante, en· quien está nes, y tras él los Almirantes de Flo

declarada la prccedenda , ha de go ta, con la misma órdcn que sus Ge" 

bernar todo el cuerpo de las Armadas neralcs : seguiránsc el General , y Al

en lo tocante á la Guerra, y nave mirante de la Armada de .Barloven

gadon , y los dcmas le han de seguir, to , y á estos el Veedor General , y 

y obedecer; pero se entiende , que ca~ Contador de la Armada, y dcspucs 

da Gc.mcral manch::nc la jurisdiccion pa los de la Flota de Nueva España , y los 

ra el gobierno de los l~axc.:lcs de su de la Armada de Barlovento, si fue

cargo; y d General, ó Almirante, que ren propictarios en sus oficios , y tras 

gobernare todo el cuerpo de las Ar ellos los Capitanes de Mar, y Guer

madas , siempre que cómodamente pu ra de Galeones , por las antigiicda· 

dkre, ha de enviar las órdenes á los des <]UC en ellos llevaren, teniendo el 

ckmas Generales, ó Almirantes, pa~ último lugar los Capitancs de la Capi

ra que por su mano se distribuyan á tana, y Almiranta , y despues de ellos 

los Baxdcs del cargo de cada uno. Y los Capitanes de la Capitana , y Al

asimismo declaramos que l}Uanto quie miranta de Flota , y despucs los Ca

ra que las prcrogativas de la Armada pitanes de Mar , y Guerra de la Ar-
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máda de Barlovento ; y no siendo los 
Contadores, y Veedores propietarios, 
sino Tenientes , ó interinos , han de 
tener lugar despues de los Capitanes 
por el mismo órden , que va decla
rado en los propietarios , y entre ~Í: 
concurriendo en alguno de los dichos 
oficios del Sueldo , propietarios con 
interinos , ó substitutos , aunque sea 
de ménos grado el ministerio dd pro
pietario , ha de preceder á los de
mas ; y hallándose Gobernador de 

· Plaza , que sea Capitan General , ten
drá su lugar despues del Almirante 
de Galeones , é inmediatamente los 
Oidores de nuestras Audiencias Rea
les , precediendo á los Generales de 
Flota, y nuestros Oficiales Reales des
pues del Veedor , y Contador propie
tarios de la dicba Armada , y ántes 
que los <lemas Oficiales del Sueldo; 
y hallándose personas de cuenta , sien
do Ministros , que van , ó vuelven, 
tendrán lugar como si estuviesen en 
el exercicio actual de sus oficios ; y se 
dcxa á arbitrio de los Generales el 
llamar, ó no á algunos pasageros para 
dichas Juntas , en las qualcs todos han 
de tener voto consultivo , y solo el Ge
neral le tiene decisivo para ordenar, 
y cxccutar lo que juzgare convenien
te al servicio de Dios, y nuestro , á 
quien mandamos haga traer con los 
demas papeles , los originales de di
chas Junras , con los votos , y firmas 
de cada uno. 

Cap, 39, De 111 succsion en los puestos. 

Por la misma órden se han de su• 
ceder en los puestos, y gobiernos de 
las Arma<.las en caso de muerte , ó en 
el apartarse , ó en otros , de suerte, 
que faltando el General de la Arma
da de la guardia , arbolarán Bandera 
de Capitana el Almirante , y Bande
ra de Al miranta el Gobernador del 
Tercio , y se irán sucediendo los de
mas Capitanes por sus antigüedadc:;; 

Tom.111. 

y en las Flotas de Nueva España, á 
falta del General, sucederá en su pues
to el Almirante : y en caso que por 
Nos n.o se hubiere enviado persona, 
que suceda en el exercido de Almiran
te , le tendrá el Capitan de Mar , y 
Guerra de la Capitana de dicha Flo· 
ta , y dcspues de él el Capitan de la 
Almiranta; y en esta succsion , y go.. 
bierno no han de entrar los oficios del 
Sueldo , ni se extiende á este caso la 
prec~dencia que en las Juntas h<:mos 
ordenado ~engan á los Capitanes de 
Mar , y Guerra. 
~ap. 40, Lo que se ha de hacer habiendo noticia. 

de enemigos. 

Si los Generales tuvieren aviso cier
to de que los aguarda Armada ene
miga, y les pareciere que en fa su
ya , ó en la Flota no hay bastante 
defensa, ó que sed bien reforzada con 
gente , detenerse en el Puerto , ó des
cargar el oro , y la plata , ó mudar 
derrota ( si la nueva les cogiere en al
ta Mar) ó dar otras disposiciones con
venientes para la seguridad , harán sus 
Juntas en la forma referida ; y si es
tuvieren en la Nul!va España, envia
rán al Virey , y Audiencia de MJ
xico testimonio de lo que en ellas se 
resolviere, y cxecutarán el órdcn dd 
Virey; y estando en Portobclo darán 
noticia de la resolucion de 1a Junta 
al Presidente , y Audiencia de Pana
má : y entendido el sentir de ellos, 
el General de la Armada cxccutará lo 
que tuviere por mejor; y si estuvie
ren en alta Mar , y les pareciere pre
ciso arribar á algun Puerto de las In
dias , Islas , ó Costas de España , ele
girán el mas acomodado para susten
tarse , y dcfondcrsc, y nos dar.ín avi
so con la brcvc<lad posible 1 y de to
do lo que p,1sarc se harán Autos an· 
te clEscribano Real , para que de ello 
conste autJnricamentc. 

Ce 
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Cap. 41. Sin embargo de embarcarse el Virey con 
titulo de Ca pitan General , ha de s.obernar el Ge

neral de la Armada , 6 Flota. 

Quando se embarquen Vireyes , ó 
Gobernadores en la Armada , ó Flo
ta para el Reyno del Perú , ó el de 
Nueva España , aunque lleven títulos 
de Capitan General de la Armada , ó 
Flota en que fueren , es nuestra vo
luntad , que haga su oficio el Capitan 
General de la Armada , y Flota , con 
que las cosas de importancia las con- . 
sulte con el dicho Virey , ó Gober
nador. 
Cap. 42. Quien ha de proveer los puestos, que 

vacaren en Flota. 

En las vacantes de Capitanes de 
Mar , y Guerra nombrarán los Gene
rales Gobernadores de los Navíos, y 
Compañías, atendiendo á ocupar en 
estos empleos á los Capitanes, y Ca
balleros entretenidos, que se embarcan 
en la Armada de la Guardia ; y en fal
ta de estos, como sucede en las Flo
tas de Nueva España , nombrarán Go
bernadores que sean Soldados de ente
ra satisfaccion ; y en vacantes de ofi
cios del Sueldo , Maestres de Plata , de 
Raciones , Escribanos de Raciones, ú 
otros Ministros de las Armadas , y 
Flotas, proveerán los Generales de ellas 
en personas inteligentes del ministe
rio , los qualcs reciban por inventa
rio los géneros , y papeles , que les cor .. 
responden. 
Cap. 43, El General cuide de que vuelvan los ca

sados. 

Por quanto suelen pasar á las In
dias algunos Cargadores, ó Factores 
casados sin licencia , ó con ella , y la 
fianza de volver , ni la pena conven
cional no r~mcdia el perjuicio de la 
parte , lo qual es contra el servicio de 
Dios , y nuestro : Encargamos con mu
cha particularidad á los Generales de 
b.s Armadas , y Flotas , que con to
do zclo, y atcncion cuiden de que los 
casados vuelvan á l.!~tos Rcynos, y á 

ello los cónipelan , pa~ado el término 
de la licencia , ó no la teniendo. 
Cap. 44. Que no vengan Religiosos sin licencia, 

ni sean Capellanes. 

Igual diligencia' deben poner para 
que no pasen á estos Reynos Religio
sos de ninguna Órden ,· sin que tray
gan licencia particular de ·nuestros y¡... 
reyes , ó Audiencia de cuyos distri
tos salieren , ademas de la de sus Su
periores , la qual sola no ha de bas
tar , ya sean de los que han ido á las 
Misiones á costa nuestra , ó á la suya, 
ó de los que han tomado Hábito en 
las Indias , pena de quinientos duca
dos á los Generales , y Almirantes , y 
docientos ducados á los Capitanes , y 
Maestres, y las demas que pareciere 
á los de nuestro Consejo , por cada 
Religioso que traxercn , ó llevaren, sin 
que excuse de ellas el que vengan con 
título de Capellanes , porque tenemos 
mandado , que en los Navíos de Guer
ra , y merchantes sean los Capellanes 
Clérigos de S. Pedro , y no se admitan 
Religiosos , so las mismas penas. 

Cap, 4S• No se permitan juegos. 

Los Generales , y Almirantes , y 
dt!mas Cabos de las Armadas, y Flo
ras , no permitan , ni disimulen jue
gos en sus Baxcles , ni en los Puertos 
en sus posadas , ni en las de otro nin.. 
gun Cabo , ni Oficial , y solo en. tier
ra ~n el ~~e~po de Guardia los Pº" 
dra pcrnuur a los Soldados, y Mari
neros entre sí ( y no con vecinos , ni 
pasagcros ) en cantidades muy limita
das, sin consentir se saquen provechos, 
ó baratos de las tablas de juego , pe
na de quatro años de suspension de 
oficio , y otras, á arbitrio de los de 
nuestro Consejo de Indias, á los qua
les mandamos , que en las visitas , y 
residencias hagan exacta avcriguacion, 
y castiguen á los que contravinieren íÍ 
esta órden. 
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Cap. 46, No traygan pre;.os sin ,Autos, 

Ninguno de nuestros Generales, y 
demas Cabos, y Oficiales de Navíos 
de Guerra , ni los Capitanes, ni Maes
tres de los merchantes , recibirán pre
sos , naturales , ni extrangeros , ni los 
mandarán recibir , sin que junto con 
la persona se les entregue el proceso 
de su causa , pena de que los susten
tarán á su costa en las Cárceles , y pa
garán los daños. Y porque son muchos 
los que se siguen en la detencion á los 
presos , mandamos se les haga cargo 
de ello en la residencia ; y que nues
tro Presidente , y Jueces de la Casa 
de Contratacion cobren de qualquiera 
de los susodichos , que los traxere, ó 
hubiere mandado traer , veinte duca
dos de plata por razon de cada per
tiona que así viniere, y que los hagan 
depositar , para que con ellos se ali
menten en el ínterin que llegan los 
procesos. 
Cap, 47, Reconozcan los Puertos, Fortalezas, y 

tierras. 

Cuidal'án los Generales de recono
cer los Puertos en que . tocaren , sus 
Poblaciones , y Fortalezas , gente , ar~ 
tillería,, armas, y municiones , de que 
nos traerán especial relacion , y avi
sar:Ín lo que conviniere proveer , sin 
que por esta causa hagan mayor de
tendon de aquella que corresponde á 
su viage; y asímismo pudiendo, re
conocerán , y se informarán de las Is
las , Poblaciones , y Fuerzas, que ocu• 
pan otras N acioncs , y encargarán al 
Piloto mayor , y demas Pilotos , que 
reconozcan , y demarquen los baxos, 
placeres , ó tierras , que nuevamente 
descubrieren, y las que estuvieren mal 
arrumbadas, ó situadas en las cartas 
de que usan, y que todos traygan por 
escrito lo que observaren , y lo decla
ren á nuestro Presidente , y Jueces Ofi
ciales de la Contratacion , para que 
nos dén cuenta de ello , y se añada , ó 
enmiende en las cartas. 

Tom,111. 

Cap. 48. Cuiden delos enfermos, . 

Los Generales , y demas Cabos 
harán se tenga mucho cuidado con los 
enfermos , y los alojarán en . el Alcá
zar del Navío , y señalarán personas, 
que con caridad los asistan , ademas 
de los Capellanes de los Navíos, á 
quien por su oficio , y profosion in
cumbe el cuidar de su curacion , y 
regalo , y el exhortarlos á que hagan 
testamento, y declaren su hacienda, 
y deudas , y les administren los San
tos Sacramentos : y harán se les acu
da con las dietas , que para ello se 
embarcan , y no se gasten en otra co
sa , y con las medicinas de que ne
cesitaren , para cuyo buen cobro se ha 
dispuesto que vayan caxas bien provei
das para ida , y vuelta , con vasijas 
de cobre estañado, y dos llaves , y que 
la una esté en poder del Capellan, y 
otra en poder del Maestre de Racio
nes , y por la mañana de cada dia se 
juntarán con el Boticario, si le hubie
re, y á falta, con el Cirujano , y sa
cará las medicinas , que fueren menes.. 
ter, y las escribirán en un libro , que 
ha de estar dentro de la misma caxa, 
para la buena cuenta , y razon de lo 
que se gasta; y quando estuvieren en 
los Puerros , dispondrán se cmen en 
los Hospitales, y que allí los visiten di
chos Capellanes , y en cada parte se 
guarde el estilo , y forma que bubic.. 
re para su curacion. 
Cap. 49, Del cobro que se ha de poner en la ha-
. cienda de los que murieren. 

Si en el viage murieren algunos que 
lleven cargazones , y se hallare en la 
Armada , ó en la Provincia , adonde 
va, segundo, ó tercero consignatario, 
hará el General , que ( haciéndose, lue
go que fallcckrc la persona que dcxa 
los bienes , inventario de ellos ante Es
cribano , y testigos, ó en la forma mas 
aut~ntica que se pudiere) se los entre
guen , segun constare por los registros, 
y conocimiento d~ los Maestl'es , y en 

Ce .2 
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defecto de consignatarios se entregaran 
á la persona que el difunto nombra
re , ó á su heredero forzoso, ó testa
mentario ; y si se hallare persona con 
alguna de estas calidades en 1a Arma.. 
da, ó Provincia no se cntromet~rá el 
General en el cobro , y beneficio de 
las cargazones ; pero en falta de to.dos 
nombrará persona, que debaxo de han
zas abonadas reciba los bienes del di
funto , los beneficie , y venda en pú
blica almoneda ante el General , ó Al .. 
mirante , y el procedido vendrá re
oi~trado en el Navío, ó Navíos, que 
~1 General pareciere á entregar al Pre
sidente , y Jueces de la Conrratacion, 
por cuenta , y riesgo de quien los hu• 
hiere de haber ; y murh:ndo Solda
dos , Marineros , Ú otras personas , que 
no tengan presentes herederos , se ha• 
d inventario de sus bienes, y se en
tregarán á los testamentarios , si los 
tuvieren, y en defecto se depositarán, 
para que su procedido; se trayga á 
la Casa de Contratacion , lo qual man
damos se exccute, sin embargo de qua
lcsquier Cédulas , ú órdenes, que en 
contrario hubiere, y que en lo á es
to tocante no se entrometan con nin
gun pretexto las Justicias de 1a tierra. 

Cap. 50. Dénsc las raciones cumplidas. 

Hará, que se dén las raciones cum
plidamente á la gente de plaza , con
forme á la instruccion que nuestros Pre
sidente , y Jueces Olicialcs de Sevilla 
dan .i los Maestres , y en los Puertos 
no se dé , sino ,Í los que actualmen
te estén en las Naos , y no mas de 
para un dia , excepto si salieren á cxe
cutar alguna órdcn del General , y en 
todo intcrvendr.i d Veedor , y asis
tir.í el Escribano de Raciones , para 
que asienten las que aquel dia se die
ren ; y no se JJn raciones , ni géne
ro alguno de bastimcntos para los pa
sagcros, los qualcs , ó los Generales. 
Almirantes, y <lemas Cabos, que los 

llevaren en sus Baxeles , han de ·em.. 
barcar el matalotage necesario, y de 
no hacerlo resultará cargo, en la re
sidencia, y se les condenará segun la 
culpa. 

Cap. s1, Minórense las raciones con necesidad. 

Si en el viage se fueren acaban.. 
do los bastimentos , ó por haberse da
ñado , ó por ser mas largo de lo que 
se pensó , mandará el General mode
rar las raciones , como le parezca con
veniente , hasta llegar donde se pue
da comprar lo que faltare, proveyen
do Auto para que desde el dia de la 
tal moderacion no se reciba en cuen
ta al Maestre , sino lo que verdadera.. 
mente diere ; y lo que por esta causa 
se ahorrare en el gasto de los géne
ros de pan , y vino se satisfará á la 
gente de plaza al tiempo de los rema
tes de España, haciendo la cuenta de 
cada racion de vino , y del bizcocho, 
por lo que correspondiere , segun el 
precio á que se hubiere hecho en Es
paña la provision , supuesto que la de 
la docacion regular mandamos que se 
haga entera, y cumplidamente, para 
c¡ue la gente pueda percibir en espe
cie sus ahorros , y valerse de ellos , pa
ra vender los del vino en las Indias; 
pero en los casos en que durare el via
gc mas tiempo que el regular , no 
hay razon para que la A vería pague 
las raciones á mayor precio de aquel 
á que hubiere comprado el vino, y 
pan en España , si hubiere podido pre
venirse la dctencion. 
Cap. s2, De los géneros, ybastimcntos que se han 

de proveer en Indias. 

Para excusar los gastos, y emba
razos de comprar en las Indias basti
mentos , y otras cosas , tenemos man
dado que nuestras Armadas, y Flo
tas lleven provision para ida , esta
da , y vucl ta, de todos los géneros 
que se pueden conservar , como son 
bi:i:cocho, vino, accyte, vinagre , me-
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nestras , hachotes , pi~ería para agua do los precios que se ajustaren en di

da , medicinas , pólvora , y municio nero de contado , para que sean mas 

nes , lienzo para toldos , y lo demas cómodos , y el General lo librará en 

que se acostumbra , por lo qual so qualquiera Maestre , ó Maestres de su 

lamente se ha de comprar en Indias Flota, por cuenta del caudal de: la Ave

carnes frescas , y saladas , pescado, ría , y en falta de él , por el de nues

leña , sal , y rehacer las aguadas ; ex tra Real hacienda , que estuviere re.. 

cepto que en las Flotas , y Navíos, que gistrado : y en el Ínterin que hay re

fueren á la Nueva España , no se ha gistros, lo pedirá prestado á nuestros 

de llevar mas bizcocho que para el via Oficiales Reales: á los quales manda

gc de ida , y en la Veracruz se ha de mos lo entreguen por cuenta de lo que 

comprar para la estada, y vuelta ; y en hubieren de registrar de nuestra ha

caso de haberse de dar carenas , ó la cienda ; y á los dichos Generales , que 

dos en Indias por cuenta de nuestra por ninguna causa , ó necesidad tomen 

Real hacienda , y A vería , tambien se del din4!ro que se registrare de perso

han de llevar de estos Reynos los gé nas particular~s, ó de difuntos , y los 
I '

neros , que por tanteos se juzgaren ser generas que as1 se compraren , se en-

necesarios. tregarán por ante el Escribano Real, 
que de ello dará fe al Maestre de Ra

Cap. s$·Dela forma para su compra, ciones , el qual otorgará conocimien

Luego que las Armadas , y Flo to á favor del Proveedor , para la bue

tas dén fondo , el Proveedor , y V ee na cuenta , y razon en Sevilla , y en 

dor , con asistencia del Escribano Real, todo ha de intervenir el Veedor , y 

visitarán todos los Baxeles, y tomarán en falta de Proveedor servirá su oficio. 

cuenta por tanteo á los Maestres de Cap. 54. Se reconozcan los Navíos , y lastren d11
piedra.Raciones , de los bastimentas que se 

han consumido en el viage, y de los Luego que se haya hecho la des

que quedan en ser, y darán provi carga , hará el General se reconozcan 

dencia para que estos se conserven bien los Navíos de su Armada, ó Flora, y 
acondicionados , y que lo que lmbie~ que se hagan los reparos de carenas, 

re sobrado de los géneros , cuya pro ó lados que necesitaren, y que se las
tren de piedra , sin consentir , que envision se hizo para el viagc de ida, 

se vaya gastando en las raciones or Navío alguno de Guerra , ni Merchan

dinarias , sin ningun desperdicio , ni te, se entre por lastre arena en pipas, 

menoscabo : y hecho el tanteo de lo ni en pañol , y procurará , que reci

que se ha de proveer para la estada, ban la carga que hubieren de traer, 

y vuelta , darán cuenta al General , el de forma que por esta causa no se pier

qual ordenará se pregone , procuran da tiempo en la salida. Y porque los 

do persona de satisfaccion , que obli Navíos de Flota de Nueva España, por 

gue á proveerlo de por junto : y que el mucho tiempo que se detienen en 

las posturas , y baxas se hagan ante el el Puerto de San Juan de Ullma, crian 

Proveedor , con intcrvencion dd V ee mucha broza, y moxillones : Manda· 

dor , y los remates se harán en presen• mas que precisamente las Capitanas, 

cia dd General , d Almirante , por an Almirantas , y .Naos Merchantes des

te el Escribano Real, y con asisten cubran las quillas , y recorran las cos

cia de dichos Proveedor , y Veedor: tmas , pena de mil ducad9s al que no 

y no habiendo postores , se lrnrfo las mostrare Ccrtií-icacion de nuestro Ca
pitan Gcm:ral de haber cumplido cst~compras en la misma forma, pagan-
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Cap. S1• No salte gente en tierra hasta pasada

órdcn, al qual la darán los Oficios del la visita.
Sueldo. 

Ordenamos y mandamos , que en
Cap. H• Darán fltvor, y ayuda al Comercio. 

llegando nuestras Armadas , y Flotas 

Darán todo favor , y ayuda , y á los Puertos de España , tengan gran 

harán, que dén los Ministros, y Ofi cuidado los Generales, Almirantes, Ca

ciales de su Armada, ó Flota, á los pitanes , y Maestres , de que no fal
Diputados nombrados por el Consu te persona alguna en tierra , con nin

lado , y Comercio de la Ciudad de gun pretexto , ántes de pasar la visi

Sevilla, para la execucion , y cumpli ta de la Casa de Contratacion , por 

miento del indulto de A verías , Ú otros los graves inconvenientes , que de lo 

derechos , que les ti;:nemos <;oncedi contrario se reconocen ; y lo mismo 

dos , de forma que en el repartimicn• les encargamos para que no dexen que 

to , y cobranza , y en todo lo demas se lleguen Barcos á bordo, cautelan

se les guarden las condiciones conce do , que no se desembarque cosa al... 

didas en las Cédulas que sobre esto guna , porque de lo contrario nos da
están despachadas , y mandadas guar rémos por muy deservido, haciéndo

dar. les cargo en la residencia ; y los que 

Cap. 56. El oro , y la plata , y géneros preciosos contravinieren , saliendo á tierra , y 
se traygan en Navíos de Guerra. desembarcando qualquier género, se

Porque no se arriesgue el oro, y rán castigados severamente por nues• 

plata nuestro , y de particulares, y los tro Presidente , v Jueces Oficiales de 

géneros preciosos , qualcs son grana, la Casa de Contratadon. 

y aí1ir, mandamos que se embarquen 
Cap. 58. De las demandas , y limosnas. 

en los Navíos de Guerra , y no en los 
Merchantes , ni A visos. Y por quan Por quanto al tiempo que Ilegan 
to los que van de registro á la Provin á los Puertos de España , é Indias nues

cia de Honduras, y otras partes, traen tras Armadas , y Flotas acuden á los 
siempre cantidad de estos géneros, man Navíos muchas demandas de Monas
damos , que en llegando á la Haba terios , Hospitales , obras pías , y otras 
na los alijen, y puedan continuar su devociones , que embarazan el alijo, 
vfagc , si les pareciere : y los dichos y faenas , y ocasionan inconveriien
gJncros se traerán en la Capitana, Al tes , ordenamos no se admitan en los 
miranta , y Galeones de la Armada Navíos, ni al tiempo de hacerse los 
de la Guardia , ó en 1a .Capitana, y pagamentos á la gente di! Mar , y Guer
Almiranta de Flora de Nueva España: ra; y que no se lleven en los .Baxe
y siempre que se diere órdcn para traer les caxas , ni alcancías para limosnas, 
ó alijar el oro, y plata , se ha de exe sin expresa licencia nucstrn : y la con
cu tar lo mismo con la grana , y el añir, cedemos para que pidan limosna á bor.. 
aunque no se exprese; y en los ali do , y al ticmpo de los pagamentos, 
jos de estos, y otros géneros , se ha á la Casa de nuestra Señora de Barra
ga inventario decla1·ando las cantida~ meda, cuyos Religiosos administran 
<.les , consignatarios, y personas á quien los Santos Sacramentos á los marean
pertenece , para que en caso de pér tes ; y al Hospital de la Misericordia 
dida de otro lbxcl , conste lo que ve de Sanlúcar , donde se curan algunos 
nia en él, y se excusen perjuicios, y de ellos. 
fraudes. 
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Cap. 59, De la forma. de li!>rar , y pagar los romper bandos en casos , y con pe

sueldos. nas extraordinarias , y hagan guardar 
Todos los sueldos de la gente de los que publicaren , castigando á los 

Mar , y Guerra se han de pagar en transgresores, aunque sea en materia 

España, una parte al tiempo de la leve, para la buena disciplina militar. 

propartida , y el resto al tiempo de Cap. 61, En lo que no hubiere Ordenanzas se re..;
curra á las del Océano, y leyes.los remates de vuelta de viagc ; y en 

Indias no se libren , ni paguen sueldos, S~ . ocurrieren algunos casos , no 
excepto en caso, que por falta de cau... comprehcndidos en los capítulos de es

dal, ,ú otras razones se baya dexado ta Instruedon , ni en las Ordenanzas 

de pagar en España lo que se acostum· de nuestra Real Audiencia de la Casa 

bra ántcs de la partencia á las prime de Cont1·atacion de las Indias , se re

ras planas , ú otras personas del Navío: currirá á las que tenemos dadas para 

y en la Armada de la Guardia ha de la Armada , y Exército del Mar Océa

librar , y pagar dichos sueldos de Ge no, y á las contenidas en las leyes de 

neral de dla ; pero en las Flotas de este título , y libro , y se executará lo 

Nueva España, Navíos de Azogues, que por ellas estuviere mandado. 

ú otros , ha de hacer los pagamentos 
el Juez de la Casa ; y lo que se hubie.. Q.!'e los Generales , A/mirantes , y Ca-

re de pagar en Indias por no haber pitanes , liatlá11dose m la Corte ,ju

se pagado en España , lo podrá librar ,-m en et Co11sejo , y .re les d,frl las 

el General de la Flota , ó el Coman lnstruccior,es : y si estm;ienn fuera 

dante de los otros Baxeles. de la Corte, juren , y se les dén las 
in.rtrucciums m la Casa. Decreto del

Cap. 60•.Hagan observar los bandos, 
Consejo á 4 de Febrero de 1647. 

Los Generales , ó Cabos excusen Auto 146. 

TÍTULO DIEZ Y SEIS. 

DE EL VEEDOR, T CONTADOR DE LA ARMADA 
y Flotas , y Oficial del Veedor. 

Ley .f. Qpe el Veedor ,y,Co11tador wm antecesores , en que no se ha de in• 

sus of1cios , coeforme a esta ley. troducir el Contador , al qual ha de 

P
D. Felipe III en Madrid á 19de Febrero de 1616, pertenecer solamente hacer las libran~ 

1), Cárlus 11 en esta R:ecopilacion. zas , y asentarlas , y tener libros , y 
orque los cargos de Veedor, y razon de lo que se libra , y paga , y 

Contador de nuestra Armada de tomar la razon ; y en quanto á las 

la Carrera de las Indias , y Flotas de fianzas , que deben dar , se guarde la 
Tierrafirmc, y Nueva España, son de ley 6. tít. 1 5. de este libro. 

grande importancia y fidelidad , y de· 
be cxerccr cada uno las funciones que Ley ij. Q}tc el Vi:edor,y Contftdor tmgm• 
le tocan, conforme á sus títulos , é aposc¡¡fo w la Lo,?ja , donde mistm1. 

instrucciones : Es nuestra voluntad , y 
D. Felipe IJl allí á :21 de Junio de 1617,

declaramos , que el V cedor guarde la 

º
Rdcnamos tÍ nuestro Presidenteforma que por estas leyes se hallare 

estatuida , y hubieren observado sus de la Casa de Contratacion , que 
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El mismo alli á 10 de Julio de 1617.

señale dos aposentos decentes, y ca• 

º
Rdenamos ·que el Contador de

paces , distintos, en la Lonja de Se
villa, para que el Veedor, y Conta• la Armada, ó Flota no aliste, 

dor tengan su despacho con separacion ni aclare en las listas , y libros de su 

y los papeles necesarios , y las. horas oficio la gente de Mar , y Guerra , si 

á que han de asistir por las mañanas, no le constare que primero se han alis

y· tardes , de forma que los negocian tado, y aclarado .en •. los del Veedor; 

tes no necesiten de buscarlos en partes y mandamos al Presidente, y Jueces 
de la Casa de Sevilla, y á los Gene

distantes. 
rales de la Armada, y Flotas, que así 

Ley iij. Que el Veed1r , y Contador res... lo hagan cumplir, y executar. 

pandan á los pliegos de los Contado.. 
Ley -oj. Que en las plazas de criadosres de .Avería. 

de Generales se g11arden las órde11es
El mi,mo allí á. 4 de Abril de 161 f, del Rey. 

MAndamos al Veedor, y Conta
D.Felipellen Madrid á u de Febrero de 1594.

dor de la Armada , y Flotas de '

EL Contador no pase ninguna plala Carrera , que respondan á los plie" 
za mas de las que por órdenes nucs..gos de los Contadores de Avería al 

pie de ellos, y les entreguen los pa tras estuvieren permitidas en criados de 

peles que pidieren , y hubieren me los Gcneralcs. 

nester para comprobadon , y justifica

don de las cuencas que fueren coman L,y vij. Que el Veedor tenga cuenta 

do ; y habiéndolos visto, y reconoci corJ todo lo que tocare á Naos de la 

do , los vuelvan luego á la V ecduría, Armada ,y proct1re que sean de bue

y Contaduría. tJa.r calidades. 

El mismo allí á 21 de Enero de Is 94,
Ley iiij. Que el primero entre Contado

res de Ar.,ería, y Oficiales de la Ar EL Vceder debe ten~r cuenta con 

mada, á quien se //,:vare eJ dupacho, todo lo que toca á la Capitana, 

tome la razon. Almiranta, y las demas Naos, Cara~ 

velas, Pataches, Barcos, Esquifes, y
D. Felipe III alli á 2s de Septiembre de 1600. 

H
otras qualesquier embarcaciones que 

Abicndo duda, y diferencia en fueren de Armada, ó del servicio de 

tre los Contadores de Avería, y ella, desde que se compraren , ó ro. 

Olic.:ialcs de la Armada de la Carre maren , asistiendo con los Oficiales, y 

ra de Indias sobre precedencia en to otras personas ·que en esto intervinie

mar la raion de las libranzas, y otros ren, y reconociendo si son qualcs con. 

despachos: Mandamos que el primero vienen para el viagc , ó tan viejas, c¡uc 

á (¡uicn se llevaren, tome la razon de no le puedan hacer con seguridad , y 

ellos. si las ({UC le han de hacer , si es po· 
siblc , son de segundo viagc , recias, 

Ley -v. QJJe el Veedo,· , y Cotztador en bien fabricadas , veleras , dc b'1cn go• 

alista,· , .'Y nclarm· plazas á gmte bicrno, estancas , y bien prevenidas, 

de Mm· , y Guerra guarde,, lo ']tlC y aparejadas de lastre , velas , y xar

se ordena. cia, y dos timones , por lo ménos, de 

forma que tengan lo necesario, segun 

las Ordenanzas de la Casa , y ha de 
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hallarse presente ·á· hac~r los precios, de..vcr , ,y reconocer el Veedor por su 
y afueras, y procurar que sean justos, libro si faltan algunos Soldados , Oti

y razonables, y no haya exceso en cia.ks, ó Gentiles-hombres; y si fal. 
ninguna cosa. tare alguno , ó se quisiere qucda1· , ó 

ausentarse , haga diligencia con d Ge• 

Ley 'Di!j. Que et 'Veedor sepa que gente ncral ·, y con las Justicias, para que 

"D(t, m la .Armada , y tmga lihro: pi se busque, y castigue al que fuere cul

da que se liaga11 alarde.r • y se halle pado. 
en ellos. 

Ley 3:j, Qpe el Veedor asimte los Sol
El mismo alU, dados que faltaren, con Jicet//:ia , ú 

si11 ella , para que tr:11ga cumta con

MAndamos que el Veedor procu" 
re saber , y sepa , que Solda las raciones. 

dos hari de ir en la Armada ·, Oficia
Capitulo ,.

les, y Gentiles-hombres, y tenga un 
libro en que los askntc todos , con las Asentará el Veedor en su libro los 
edades , señas , y naturalezas de cada Soldados , Oficiales, ó Gentiles
uno , y el sueldo que gana , y pida al hombres , q uc con licencia del Gene" 

General que haga reseñas , y alardes ral , ó sin ella , se ausentaren , y fal

en las partes que se acostumbra; y quan taren, y quantos dias , para t¡uc se ten

do le pareciere que conviene ver , y ga buena cuenta con las radoncs que 

reconocer la gente que falta, y si van no se les hubieren dado, y que no 

todos armados , y á punto de guerra, se aprovcchcn de ella los Maestres , ni 

como deben ; y hállese presente á los otra ninguna persona; y asimismo pa

pagamcmos , y tome razon de todo ra que si se ausentaren sin licencia del 

en el dicho libro, asentando los que General ,· no ganen sueldo por el tiem• 
faltaren , y las faltas que cada uno hi P<? de la ausencia. 
ciere , y donde hubiere comodidad , se 
c:xcrcitc la milicia en las cosas de la guer Ley :,.•!j. Qpe 110 se a.rimtm 1v.fal'imros 

ra, sobre que had las instancias ne por Soldados , ni criados de los que 

cesarias al General. fueren,)' proctérese que todos 1J11elvan. 

Capitulo '.6,
Ley 'Viiij. Qpc las listas sefor111e11 .regmJ 

HA de tener el Veedor muy parla .Á.rmad,i del Océano. 
ticular cuidado de que no se re

D.Felipelll en Madrid á 10 de Juliode 1617, ciban , ni asienten Marin1:ros por Sol.. 
dados , ni criados del General , ni Al

LOS Veedorcs , y Contadoresen alis
tar las plazas de la gente de Mar, mirante , ni de otrn ninguno que fuc

y Guerra guarden la órdcn que se ob n: embarcado ; y si algunos lmbicrc. 

serva en la Armada del Mar Océano. no se les pague sueldo , ni dé racion, 
dando noticia .í nu1:stro Consejo di.: In

Ley :t', Que á la Sfllida de los Pmrtos dia.s; y ,tsímismo cuidar.í de qnc no 

el Veedor l1t1ga diligencia para saber vayan por Soldados los <¡ue se hubie

si falta all!,1m Soldado. ren de quedar en las Indias , l>ucr
tos , ó Islas; y todos los lJllC fueren, 

D. Felipe II cap. 4, ele Instruccion de Vcci.!órcs, sin cxcepcion de personas , lugan el 
.vügc de ida , y vudta, sobre que ba' LA salida de la Barra de Sanltí

car , y los <lemas Puertos , ha .rá ex;ktas diligencias.A
DdTom.III. 
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Lly rilj. QJle hahiéndose de recltttar Barra , 1'i en la Bahía , ni navegando 

en Mar , ó Puerto , se introduzcan enSoldados por los '.J."efa/taren , el Vee
dor provea 9.11e sean de la.t calidadu los dichos Baxeles mercaderías, ni otras 

cosas mas de lo registrado , y pasadonecesariaJ". 
por la visita , y lo que fuere necesario

Cap. 7• de Instruccion de Veedores. para la provisiorí , y bastimentos de 
las Naos , y cerca de esto haga las

SI algunos Soldados , Oficiales , ó 
Gentiles-hombres fallecieren en el diligencias necesarias con el General, 

viage de las Indias , ó en ellas , ó se Capitanes , Maestres , y Pilotos, y con 

quedaren allá , habiéndose de recibir qualesquier Justidas , y otras personas 

otros al sueldo en su lugar , hará el que les pareciere que conviene para 

Veedor diligencia con el General pa que no se introduzcan ; y si alguna 

ra que reciba , y substituya en su 'lu cosa se hubiere introducido , de que 

gar otros , que sean útiles para el mi• no tenga noticia , ó no pudiere excu

nistcrio que han de exercer, y que no sar , en qualquier Puerto donde lle

sean los mismos de la Armada , ni gare , ó arribare , ó en las Indias , pe

criados del General , ó de los Maes dirá al General, ó á la Justicia , ó á 

tres , ni de otra qualquier persona que quien deba conocer en lo que al Ge

en ella viniere; y si algunos que vol- neral no tocare, que se condene por 

vieren en las Flotas, quisieren venir perdido , y se venda , y beneficie , y 

sirviendo de Soldados, ó por qualquic.. el procedido se trayga registrado á la 

ra de los que faltaren, pareciendo ser Casa de Contratacion de Sevilla , con 

suficientes , sean recibidos , con que testimonio de todo lo actuado , y la 

solamente se les dé el pasage, y racion, Casa nos lo participará luego. 

y no el sucldG, en que hará el Vee.. 
dor todas las diligencias necesarias Pª" Ley .t"D. Que el Veedor 'DÍ.file las Nao.t 

ra que la Armada venga en defensa , y de merchante las vecu que quiJiere, 

bien prevenida de gente. para el efecto que se declara. 

Capítulo 9.
Ley :i.•iiij. QJ1c el Veedor 'Disife las Naos 

para lo que se llevare si11 registro , y Asimismo visite el Vcedor todas las 
tr,ryga testimonio de las áiligencia.r. Naos merchantas todas veces que 

le pareciere , para que se guarde , y
Allf, cap. 8. 

C
cumpla todo lo ordenado, y en ellas 

ON muy especial cuidado procu haga las diligencias necesarias , sin fal

re ver el Vceder , y entender, tar á ninguna que sea de nuestro Real 

que cosas se introducen en las Naos, servicio , y procure , que se guarde lo 

y otros qualcst1uicr Baxcles, y Vasos, ordenado , y la fidelidad de los regis

en géneros , y mercaderías que sean tros , y que no se entren en las Naos 

dd General, ó á su costa , adminis fuera de ellos ningunas mercaderías en 

tracion, ó encomienda , ó de los Ca Puertos , ó viagc. 
pitanes , Maestres , Pilotos , Marineros, 
Soldados , ó qualcsquicr personas de la Ley X'f!j, QJle el Veedor asÍJfa á la 

Armada , y Flota, visitando las Naos, compra de los hastimmto.r que se in

Jhxdcs, Vasos, y Embarcaciones to troduxcren w /11.r Naos , y tenga li
das bs veces que le pareciere , para que hro, y c11mta con cada Maestre. 
ni al tiempo de recibir la carga en el 
rio , ni <.h::spucs , ni á la salida de la 
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L
Capitulo 10,de Im,ruccion, 

A misma asistencia, tendrá el Vee• 
dor á todo lo que se comprare 

para provision , bastimento , y mata
lorage de la Armada , viendo si lo que 
se- compra es qual conviene , y pro· 
curando ,.que los precios sean razona
bles , advirtiendo, que esto mismo se 
ha de introducir , y cargar en las 
Naos , y teniendo partitular atendon 
de que no se suponga una cosa por 
otra: y tendrá libro donde se asien
te , y ponga razon de todos los bas
timentas , artillería , municiones, y to
das las dcmas cosas que se compraren, 
y proveyeren ; y ha de formar cuen
ta especial , y separada, con los Maes
tres de cada Navío, de lo que recibie
ren , así en estos Rey nos, como en las 
Indias , y otras parces. 

Ley X'lJij. Q;te el Veedor se halle presen.. 
te en las Naos at tienpo de recibir 
los hastimentos. 

Capitulo r r, 

LUcgo que se comenzaren á con... 
ducir los bastimentas , municio

nes, pertrechos , y otras cosas , ha de 
ir el V cedor al Puerto por su perso
na , y entrarse en las Naos , para que 
no se reciba, ni introduzga en ellas 
otra cosa mas que los dichos bastimen
tas , pertrechos , y municiones, y lo 
demas necesario :Í la navegacion ; y 
provea, y disponga, que vayan muy 
bien arrumados , y acomodados , de 
forma que se guarden , y conserven sin 
el daño, y corrupcion que se ha expe
rimentado. 

Ley xviij. Qm !ns pipas de vino , vina· 
g,.c , y ace)'te , se marquen, y nhratJ 
mue et Escribano de Raciones. 

Capitulo 1 ::i. 

HAGA el Veedor que todas las pi~ 
pas de vino , y vinagre , qui.! se 

Tom.III. 

compraren para la ·Armada , se mar.:. 
quen en ámbas cabezas con una mar
ca de fuego , de suerte que no -se pue· 
dan trocar , ni hacer f~aude en ellas, 
para que al tiempo que se hubieren de 
abrir, y dar las raciones, ponga el Es..:· 
cribano de ellas por fe , que son de 
la Avería, ó provision : y al tiempo 
que se cargaren, las visite el V cedor 
con .el mismo Escribano , para que se 
asiente, y conste , que van marcadas/ 
y bien acondicionadas : y en las vasi
jas donde se llevare el accyre, se haga 
la misma diligencia ,· señalándolas en 
la forma posible. 

Ley xviiij. Que cada q11atro , ó cinco 
dia.r , el Veedor visite las pipas fJ:flC 

fue,.en m la Armada , para ver , y 
remediar et amio. 

Caphulo r3. 

CADA quatro , ó cinco dias visi• 
tará el Vcedor las pipas que se 

llevaren en la Armada , pasando de· 
un Navío en otro, para ver si tienen 
aigun daño·, y ordene , que se remc
die, y cesen las mermas , y corrup
ciones , que los Maestres suelen poner 
en cuenta. 

·Ley :r:r. Qpe el Veedor se !zalle pre
.lente at tiempo de etJ'Dasar tos basti
mentos. 

Cap. r4. de Instruccion, 

AL tiempo que se recibe , y cnva.. 
sa el aceyce en las botijas , se ha 

de hallar presente el V cedor , para que 
no intervenga fraude , echando agua, 
y otras cosas en lugar del accytc, co" 
mo se ha hecho algunas veces : y la 
misma diligencia ha de hacer en la 
haba , garbanzo , arroz , quesos , bas~ 
tirncntos, y otras cosas , empacadas, 
y envasadas, para que cese todo frau. 
de , y haya. la buena cuenta, y razon 
qm; se l'C(Jllll!rc. 

Dd2 

http:Contad.or
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Ley rrj. Que el Veedor , en desoctpán

do.re pipa de 'Vino , ó 'Vinagre , la ha
ga llenar de agt1a del Mar. 

Ca pltulo t i, 

TEnga el Veedor á su cuidado manv 
dará los Maestres , y Oficiales de 

la Armada , que luego en vaciándo
se qualquier pipa de vino , vinagre , ó 
agua , se llene de agua del Mar, pa
ra que se conserve , y no se estrague, 
y desbarate , y pueda servir en otra 
ocasion, ó Armada , y así lo haga exe• 
cu tar con efecto. 

Ley rxij. Como se Iza de l,,aher el Vee
dor en a'Deriguar Ja.r faltas de la.r 
pipa.r. 

Capftulo t 6. 

CON muy particular cuidado hará 
el Vcedor , que al tiempo de 

abrir algunas pipas de vino , y vina
gre , para dar raciones , se tome la me
dida de la cantidad que á cada una 
faltare ; y esto se haga exccutar ante 
el Escribano de Raciones , y Despen
sero de caJa Navío, hallándose pre
sente con los susodichos , y pasando 
de una Nao en otra , quando se ha
ga ; y averiguará lo que realmente fal
tare en la pipa , y firmen todos en la 
razon que el dicho Escribano diere, 
para el descargo del .Maestre: y el Vee
dor lo pondrá en su libro por cuenta 
aparte , para que conste de las mermas, 
y corrupciones que hubiere en cada 
Nao en todo el viagc, y por que cau
sa : y para que así se haga , y cum
pla , ordenará el V ccdor á los Escrí
banos de Raciones , que no abran nin
gunas pipas sin su intervencion ; y en 
las que hubiere mermas notables , mas 
que las ordinarias , hará diligencia con 
el Tondero , y con los que hubiere, 
para que se vea, y entienda si ha si
do por falca de la madera , ó si se ha 
hurtado, y averigüe á cuyo cargo fué 

la falta , para que· la pague , de que 
tomará testimonio , y lo notará en su 
libro. 

Ley rrilj, QJle el Veedor tenga c11idado 
de qtte .re dén á todos las raciones en
teras , no hahiendo necesidad. 

Capitulo 17. 

CUide el Veedor , que á todos se 
dén sus raciones enteras , sin fal

tar cosa alguna, si no fuere en tiem
po de necesidad , quando con pare
cer , y acuerdo de los Capitanes , y 
Ministros de la Armada lo ordenare el 
General. 

Ley xxiifj. Q!te la.r .Armadas 'Dayan 
proveidas de lo necesario, excepto de 
carne, y habiéndose de comprar en las 
Indias, sea como se ordena. 

Capitulo 18. Véase la ley 34. de este dt, 

ADvierta el Vccdor , que Ja Ar
mada vaya bien proveida de to

dos los bastimentas necesarios para el 
viage, ida , estada, y vuelta , excep
to de carne, de la qual se ha de com
prar en las Indias lo que faltare , y 
fuere necesario , hállese presente á las 
compras que se hicieren; y para que 
con mas utilidad se hagan , trate con 
el General , que se pregone públi
camente , que todos los que quisie
ren vender la prov ision de carne ne
cesaria para la Armada, parezcan an• 
te el General , hallándose presente 
el Veedor , y por ante Escribano ha
gan las posturas , y baxas que quisie
ren, y el remate sea en el que mas 
baxa hiciere , y de él se tome lo que 
fuere menester: y procure , que la car
ne sea buena , y salada á buen tiem
po , y sazon , de forma que no se cor
rompa : y la misma diligencia tenga 
en todas las <lemas cosas, que de ne
cesidad se hubieren de comprar en las 
Indias , y en qualquier parte , ó Pucr-
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to, y de todo trayga testimonio en pú
blica forma. 

Ley rX'O. Que el Veedor 'Di.rite lo.r ha1-
timeutos , y advierta lo.r qtte se co• , 
menzaren a corromper, para q11e Je 
gasten primero. 

Capitulo 18. de lnstruccion de Veedores. Segun-
da parte. 

EL Veedor tenga cuidado de visi
tar los bastimentas en el viage 

de ida , estada, y vuelta , y procure 
que estén en buenos lugares , limpios, 
y bien acondicionados ; y si algun gé
nero de ellos se comenzare á corrom
per , y estuviere en este peligro , ad
viértalo al General , para que se gas
te , aunque sea fuera de la Instruccion, 
dándolo al respecto de ella , de for
ma que la Avería , ó qmdal de que 
se previniere , se aproveche , y no se 
piel'dan por falta de prevcncion. 

Ley xxvj. Q}te el Veedor pl'ocure que 
los Soldados , y gente de Guerra tm

4gan prestas sus ArnMs , y los Maes 
tres la .Artillería. 

Capitulo 19. 

ASímis~uo cuide el Veedor por su 
parte, y lo advierta al General, 

que los Soldados , y gcntc de Guerra 
tengan limpios sus Arcabuces, y todas 
las dcmas Armas de que han dc usar 
en la ocasion , y que los Maestres de 
Naos de Armad,\ , y Merchantas , ten
gan siempre á punto la Artillería, y to.. 
das las cosas necesarias á la guerra. 

Ley :rxvij. Que el Veedor cuide que la 
Ctimara dr: la púlvora sea en pm·
tc acomodada , y la miniJtri: pe,.sona 
e.t'.Pcrta. 

Capítulo~o. 

HASE experimentado, que lama
la pri..:vcncion , y poco recato en 

guardar la pcilvora de las Naos, y mi-

nistrarla personas, que no tienen expe.. 
rienda , ha ocasionado quem:m,e algu
nos .Baxeles , y mercaderías , y peli
grar la gente, á que debe atender mu
cho el Veedor , y tener particular cui
dado de procurar , y advertir al Ge
neral , que la Cámara, y Pañol don
de se ha de llevar la pólvora , sea en 
la párte mas acomodada , segura , y 
sin peligro de accidentes, y la perso
na á cuyo cargo fuere , de experien
cia, y buen recaudo: y no consienta 
que se abra la parte, y Pañol donde 
se guardare ; y quando fuere necesa
rio abrir , no entren , ni se accr<.1uen 
muchachos, ni otra gente con lum
bre , ni otro género de luz , y el Vee
dor visitad muchas veces la Cámara 
donde estuviere la pólvora , y advier
ta al General , que procure lo mismo 
en las Naos Mcrchantas, y él lo pre
venga por su oficio , y cargo. 

Ley :i:xvifj. Que el Veedor tenga c11c11-
ta de los e,!fermos, y medicinas , y 
las dt! con parecer de lof' Médicos ,y 
al que diere: racion de e1!far1110 se qui
te la de sano. 

Capítulo 21. de Instruccion, 

POl'que se debe cuidar mucho de 
los cnfrrmos , y darles sus me

dicinas , aves , y dictas t tendrá el 
Veedor particular cuenta, y cuidado 
de ellos , visitándolos , y pasando pa
ra esto de una Nao en otra, hacién
dolas repartir, y las <lemas cosas ne
cesarias á su salud , con parecer dd 
Médico, y Cirujano de la J\rmada; y 
quando se diere racion de cnfi.:rmo, se 
le ha de quitar la que tenia de sano, 
conforme sc ordena por la ley 52. tÍ t. 

1 5. dt.: este libro. 

Ley :rxviiij. Que si se St1him·m mercadc:
rías de Nao perdida , ponga cobro el 
Veedor , co,i órdm dct Gew:rnl. 
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to, y de todo trayga testimonio en pú Iiistrarla personas, que no tienen expe• 

blica forma. rienda , ha ocasionado que111ar5e algu
nos Baxcles , y mercaderías , y peli

Ley xn. Qtte el Veedor i,i.rite lo.r ha.r grar la gente, á que debe atender mu

timmto.r , y advierta /o¡ qtte .re co cho el Veedor, y tener particular cui

menzaren á corromper, para q11e se dado de procurar , y advertir al Ge

ga!len primero. neral , que la Cámara, y Pañol don
de se ha de llevar la pólvora, sea en 

E
Capitulo 18. de Instruccion de Veedores. Segun-

da parte. la parte mas acomodada , segura , y 
L Veedor tenga cuidado de visi sin peligro de accidentes, y la perso

tar los bastimentas en el viage na á cuyo cargo fuere , de experien

de ida , estada, y vuelta , y procure cia, y buen recaudo: y no consienta 

que estén en buenos lugares , limpios, que se abra la parte, y Pañol donde 

y bien acondicionados ; y si algun gé se guardare ; y quando ÍUl!re necesa

nero de ellos se comenzare á corrom rio abrir , no entren , ni se acerquen 

per , y estuviere en este peligro , ad muchachos, ni otra gente con lum

viértalo al General , para que se gas bre , ni otro género de luz , y el Vcc

te , aunque sea fuera de la Instruccion, dor visitad muchas veces la Cámara 

dándolo al respecto de ella , de for donde estuviere la pólvora , y advier

ma que la Avería, ó qmdal de que ta al General , que procure lo mismo 

se previniere , se aproveche , y no se en las Naos Merchantas, y él lo pre

pierdan por falta de prevcncion. venga por su oficio , y cargo. 

Ley :rxroj. Qpe el Veedor procure que Ley :rxvifj. Que el Veedor tenga cuen

lo.r Soldado,¡ , y gente de Guerra tm ta de los e,!fermo.r , y medicinas , 'Y 
gan prestas s11.r AmM.r , y /oJ .1.Wae.r• /a¡ dt! con parecer de los- Médico¡, y 
tres la Artillería. al q11c diere: racion de e1!farmo .re qui

te la de sano. 

A
Capitulo 19, 

Capítulo 2 1. de Instruccion,
Símisi-110 cuide el Veedor por su 

parte, y lo advierta al General, Porque se debe cuidar mucho de 

que los Soldados, y gl!nte de Guerra los cnfrrmos , y darles sus me

tengan limpios sus Arcabuces, y todas dicinas , aves , y dictas , tendrá el 

las dcmas Armas de que han di! usar Veedor particular cuenta, y cuidado 

en la ocasion , y t¡uc los Maestres de de ellos , visitándolos , y pasando pa

Naos de Armada, y Merchantas, ten ra esto de una Nao en otra, hacién

gan siempre á punto la Artilh:ría, y to.. dolas repartir, y las <lemas cosas ne

das las cosas necesarias á la guerra. cesarias á su salud , con parecer dd 
Médico, y Cirujano de la Armada; y 

Ley xJ.·vij. Que el Veedol' cuide que la quando se diere racion de cnformo, se 

CtÍmara de la pólvora .rea en par le ha de quitar la que tenia de sano, 

te acomodada , y la ministri: persona conforme se ordena por la ley 52. tít. 

e:1:pcrla. 1 5. de cstl! libro. 

Capftulo:lo. Ley .r::i:viii¡. Que si se Mhim·e,J mercfldt:
rías de Nao perdida , ponga cohro el

HASE experimentado, que lama
la pri.:vcncion , y poco recato en Veedor , cofl órdm dr:t Gmi:rnl. 

guardar la pólvora de las Naos, y mi-
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tas , y no consentir cos~ en contrario; 
y de lo que no se pudiere remediar, 
y quedare sin castigo , nos avise, y 
dé noticia , y tambien la dé al Presi
dente , y Jueces de la Casa de Con
tratacion de Sevilla , y así lo hará cum
plir , pena de que será castigado con 
todo rig<lr. 

Ley rxriij. Qpe e/Veedor no reciha ma
ravedÍJ ,iingzmo.r para compraJ ,y se 
hallepresente con lo.r que se ordena. 

Cap. 26. de Instruccion de Veedores, en la adi-
cion del Consejo, hasta. fin de esta. 

Porque se han reconocido los incon
venientes que resultan de entre

garse á los Veedores en las Indias los 
dineros para compras de bastimentas, 
y otras cosas necesarias á la provision 
de las Armadas , y Flotas , siendo con
tra la naturaleza de este cargo , y lo 
que está ordenado , y mandado , á cu
ya causa los gastos , y costas , que se 
hacen á la Avería , y caudal de don
de se debe proveer son muy excesi
vos : Mandamos que por ninguna cau~ 
sa , ni razon reciba el Vcedor , ni en
tren en su poder ningunos marave
dís para compras de bastimcntos, ni 
otras provisiones de Armadas, y Flo
tas; y conforme á lo contenido en es
tas leyes, se halle presente el V cedor 
á verlo concertar , y comprar con el 
General , ó Almirante , en presencia 
del Escribano mayor de la Armada, 
ó Escribano público del Lugar don
de se hicieren las provisiones , y gas
tos , de que ha de dar fe , y de los 
precios en que se concertaren , pena 
de que si el Veedor se introdu:x:cre á 
recibir , ó hacerse cargo de algunos di
neros , ó á pagarlos, sea castigado con 
mucho rigor , y por el mismo hecho 
incurra en pena del quatro tanto. 

Ley :t.'l:xiifj. Que el General, A/miran.. 
te , y Veedor acuerdm lo qm se de• 
he compra,· en /aJ l11dias , y tengan 
libroJ ; y no habiendo hacienda del 
Rey , ó Á'Dería , 1e libre en la de 
particulares. 

Capitulo 27. de Instruccion. 

MAndamos que habiéndose jun
tado el General , Almirante , y 

Veedor, y hecho acuerdo ante el Es
cribano mayor de lo que fuere nece
sario comprar, hagan todos tres , ó 
los dos de ellos , siendo el uno el Vee
dor, las compras, igualas, y concier
tos en presencia del dicho Escribano, 
ó de otro público, precediendo pre
gones , y remates , conforme se dispo
ne por la ley ~4. de este título ; y lo 
que montaren los dichos bastimentas, 
y otras cosas, libre el General en uno, 
dos, ó mas de los Maestres , que vi
nieren en las Naos de Armada , para 
que de la hacienda de Avería , ó nues
tra , segun tocare , y traxercn en su 
poder , lo paguen, tomando razon de 
las dichas libranzas el V ecdor, y Es
cribano mayor , cada uno separada
mente en libro aparte ; y por excu
sar la dilacion , que podria haber en 
tomar la razon de las libranzas, la to
marán en tres libros, escribiendo .í un 
mismo tiempo ; y los dos de los di
chos libros se traerán á estos Rcynos, 
uno en la Capitana , y otro en la Al
miranta, y el registro gnedar.í en las 
Indias en poder de nuestros Olidales, 
ó Justicias de los Puertos, ó partes 
donde se hicieren las compras , para 
que si se perdieren la> Naos , se pue
da enviar testimonio dc las libranzas, 
tomar la cuenta , y entender el dine
ro que se ha librado en los Maestres; 
y si no hubiere hacienda nucsLra, ó 
de A vería , sobre <pie librar cn ellos, 
se had en la de Mercaderes, y par
ticulares, pena de que si en otra far. 
rna se compraren , no se recibirá, ni 
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pasará en cuenta al General , y Vce
dor, y se les hará cargo en sus visitas, 
ó residencias. 

Ley rrxv. Q11e los ha.rtimento.r se com.. 
pren á como compraren Jos Maes~ 
tre.r , y d11e1ios de Naos mer.hantas, 
y sie,tdo mas caros , 110 se pasen en 
cumta. 

Capitulo a8. 

LOS bastimentas, y otras cosas que 
se compraren , sean á los precios 

mas baratos , y segun en aquella oca
sion concertaren, y compraren los Maes
tres , y dueños de las Naos mcrchan
tas, y aun mas avcntajadamcnte , en 
beneficio de la A vería , ó hacienda de 
que se hicieren las provisiones , por
que comprando n1as cantidad, han de 
ser los precios m~1s acomodados; y man
damos, que si se averiguare haber com
prado el G cncral , y V ccdor á mas pre
cio lJUe los Maestres, y du~ños de Naos 
en el mismo tiempo, y lugar, se les 
reciba en cuenta al precio mas baxo, 
y no mas, en que hubieren compra
do los Maestres , y dueños de Naos. 

L,:y .i·.1.·x'l!i· Que el Veedor vea mtregar 
los hmti1111:nto.r dmtro de /,u Nao.r, 

.')' .r,: !zaga cargo fÍ los Mae.rtres. 
Capítulo 29. de lnstrnccion. 

PARA que los bastimentas se en
treguen cntcra1rn:ntc ,Í los .Macs

u·cs , ordenamos y mandamos , que 
el V ccdor los vea entregar dentro de 
las Naos de Armatfa, y las dcmas co
sas que se compraren , y haga cargo 
á los 1facstrcs , y personas que los rc
cibkrcn , hall.índosc presente asímis
mo con d Vccdor el General , ó Al
rn )rantc, con d Escribano mayor de 
la Armada, <> otro, l>llblico , ó Real, 
en .~u a11scná1 , el qua! JJ fe como 
en })l'Cscnc.:ia de todos los susodichos 
los n:cibilí d IVLH:i>trc , y qucJó todo 
dentro de la Nao. 

Ley rr:rvij. Qm el Veedor procrJre q11e 
. no se dafjen los hastimmtos ,y sea á 

.m cargo la c11tpa que en esto tuviere. 

Capítulo 30. 

ESt:í ordenado por la ley 17. de 
este tít. que el Veedor baga po.. 

ncr los bastimentas en las Naos en par
tes acomodadas , y muy bien arruma
dos , de forma que vayan bien acon
clicionados , y no se dañen. Y porque 
se ha entendido , que se suelen cor
romper , y perder muchos , repetida
mente encargamos al Veedor, que ten
ga mucho cuidado en esto; y le aper
cibimos , que si por no haber hecho 
las diligencias segun está ordenado, 
se corrompieren , ó perdieren algunos 

. ' ~ ,bastuuentos , u otras cosas , sera a 
cargo , y culpa del V ccdor , y se co
brad de su persona , y bienes el da
ño que en esto recibiere la A vería , ó 
caudal de que se hicieren las provi
siones. 

Ley .t·J.:.1·vifj. Que de /o.r hastimenfos 
que se entregnrm d los ll1.1c:stres, se 
saquen do.r co11oci111imtos , y haga lo 
que se ordena. 

Capitulo 3 r. 

Porque algunos Maestres de Naos, 
que se han perdido , se hacen 

cargo de mas cantidad de bastimcn
tos de los que verdaderamente rccibiJ
ron , é inrrodux~ron en las Naos, queM 
d.índosc con el valor de ellos , y á 
esto les han ayudado algunos Oticia
ks, y Ministros , que intervienen en 
bs compras : On.knamos y mancL1-
mos , qui.! dcspues de en rregados los 
bai>timcntos , y otras cosas al Maestre, 
ó ~ t¡uicn lo hubiere de recibir, gua1·
dando la forma , segun está ordena
do , se saquen dos traslados autori:ta".' 
dos de los conocimientos , ó cartas de 
pago , que dieren los Maestres del re
cibo de dlo~ , y el V ccdor reserve el 
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uno en su poder,:· y h~ga.:Jin, -pliegq 
con el duplicado, y lo sobreescriba pa: 
ta el Presid~nte , y Jueces Oficiales de 
fa Casa ·de Contratacion de.Sevilla, y 
lo entreg1._1e á·.·un Mae~_tre de la- Arma
da , ó Flota , que no sea. de. la·. Nao 
~n que el Vcedor- viniere , y l? pon~ 
ga en el registro·, y en 1a niisma for.. 
rna haga otro dupli~ado , y lo remita 
en otra Nao , con . las mismas calida~ 
des , porque si se perdiere el uno , que .. 
de el otro, y se pueda tomar cuenta, 
y razon ; y el original de todo esto se 
quede en poder de nuestros Oficiales, 
porque si se perdieren las dichas dos 
Naos se pueda enviar por testimonio. 

Ley xr.v'Diiij. Q!te el Veedor cuide de qtJe 
. 110 se ve11da1J ha1time11tos de lor que 

.re entrega11 á 101 Maestres, y .rohre 
ello haga diligencias , y las presente, 
y tanteo de los recibidos. 

Capitulo 3:a. de lnstruccion. 

LOS Maestres de Raciones de Naos 
de Armada suelen vender los bas

timentes , y municiones que se les en
tregan , en España , y en las Indias 
á los Ma~strcs de Naos mcrchantas , y 
á otras personas : para cuyo remedio 
mandamos , que el General , y V cc
dor tengan mucho cuidado de que no 
se venda ninguna cosa di: las que se 
entregaren á los Maestres , y sobre cs... 
to hagan las averiguaciones , y dili
gencias necesarias ante Escribano, y 
el testimonio se presente ante el Pre;. 
sidente, y Jueces de la Casa. Y or
denamos que quando se hubieren de 
comprar bastimentos en las Indias, se 
les tome canteo de cuenta di! lo que 
hubieren recibido , y los bastimencos 
en que fueren alcanzados se compren 
á costa de los Maestres , y los <lemas 
culpados, y <lemas sc~n castigado: con 
las penas que macc1ercn, contarme 
á su delito. 

To,n.Ill. 

Ley_ rrrr. QJle .el Veedor tenga. ct1enla 
con las raciones de· 'Dino , para q11e 
de las ahorrada, Je ducuente lamer
ma, dt: que, vengan testimonios•. 

Capitulo 33. 

EL mayor ní1mero de gente de Mar, 
y Guerra , que se embarca en 

las Armadas , y Flotas ahorra sus ra
cdones de vino ; segun se ha entendi
do , y habiendo llegado á los Puertos 
de las Indias , se entregan á cada uno 
sus pipas enteramente , y no se des
cuentan las mermas ordinarias , rchin
chándolas de otras pipas de vino, dan
do fe de esta merma por cuenta de la 
Av~ria, ó caudal de las provisiones , ha
biendo de ser á la dicha gente; y por
que se causan tales mermas , rl!specto 
de haber ahorrado las raciones , man:.. 
damos que el Veedor sea obligado á te
ner cuenta , y razon de las raciones que 
se dan cada dia, y las que se dcxan de 
dar, pa1·a que las mermas que hubiere 
en las pipas , 1í otro qualquicr riesgo, 
que sucediere despucs que habian de 
haber recibido las raciones , y gastado 
el vino , sea á cuenta de ellos , y no 
de la Avería , y caudal de provisiones; 
y el dicho Veedor haga las diligen
cias ante el Escribano, con testimo
nio , d qual registre el Veedor en di
ferente Nao, y no en la que viniere, 
-y tenga el otro en su poder , para que 
conste de la merma que tuvieren las 
pipas, de que se dió racion , y sola
mente se reciba en cuenta á los Maes
tres lo <.IUI! mvicrcn , y no otra nin
guna. 

Ley x:i:x.~'j. Q11e eu cada P11erto el Vee
dor haga iwvmtario de bastimmtos, 
armas , y municiones, y entregu~ tes
timonio. 

Capitulo 34. 

SEA obligado el V cedor ,{ hacer in
ventario en lh:gando de vuelta de 

Ec 
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viage á · estos Reynos ., ó á qualqu~e
ra parte de ellos las Naos di: Arma
da , de todos los bastimentos , armas, 
y municiones, y otras· cosai, , que hu
biere en las dichas Naos, ante Escri• 
bano , y entregue 'testi{11onio de todo 
á los Contadores de Avería, para q'1~ 
no se reciba en cuenta á los Maestres 
mas de lo que se hallare en las Naos,. 
por haberse entendido , que suplen. fo 
que han vendido en las Indias con lo 
que compran en estos Reynos; pena 
de que si dexare de hacer el inventa• 
rio , y presentar el testimonio , se des
cuenten al Veedor de su sueldo cien 
mil maravedís , que aplicamos , y ha;,. 
hemos por aplicados á la Avería, ó 
caudal de provisiones. 

Ley r:rxxij. Qpe q11ando se perdiere 
Nao de .Armada, eJ Veedor averigiie 
los hastimentos , armas, y rmmicio
r,es , que en ella lwhie,·e, y los pape
les se pongan á i-ecaudo. 

Cap. 3 ~, de Instruccion. 

HASE experimentado , que quan
do se pierden las Naos Capi

tana , ó Almiranta , tí otra qualquic
ra de Guerra en el Mar, los Maes
tres , y dueños de ellas no dan cucn... 
ta ninguna , eximiéndose con decir, 
que se pcrdiéron los libros , y pape
les con todos los bastimentes , y mu.. 
niciones c.1ue en ellas habia, y dando 
informacion son dados por libres , y 
no obligados á dar cuenca. Y porque 
resulta mucho daño al caudal de la 
A vería , y Provisiones, mandamos que 
el Vccdor sea obligado á l1acer mucha 
diligencia en que s.: ponga recaudo en 
los papeles de los Escribanos , Mayor, 
y de Raciones , para q uc no se pier
dan , y en hacer inventario, y avcri
guacion <le los bastimentas, armas, y 
municiones <Jtle hubiere en la Nao al 
tiempo de perderse , porque conste 
en la cuenta de los Maestres , y se 

puedan:. :cobrar los ~ alcanc(!s. 

Ley xrzriij. ·Qpe el Veedor a.ti.ria :á 
. las, compras de /a:provision , y pro:. 

cure saher- m gastó en el 'Viage , como 
.reordena. 

D. Felipe 111 en Madrid á 20 de Marzo de i16i S• 
Yá 19 de Febrero de 1616. 

INtervenga el Veedor:, como está 
O(dcnado , á todas las compras ma

yores , y menores , que el Proveedor 
hiciere , para que sean de la calidad, 
y bondad que conviene, y cumpla 
de su parte lo que el Presidente , y 
Jueces de la Casa ordenaren : y ~leve 
copia auténtica de los bastimentos que 
se hubieren proveido, y cada mes to
me tanteo á los Maestres de lo que 
hubieren gastado en cada género , re
conociendo lo que hubiere en ser y 
viendo el cobro que ponen en ello 
los Maestres , y Despenseros, y ~a.. 
ga castigar los excesos , y descuidos 
que en esto hubiere , procurando , que 
se gasten primero los bastimentos que 
estuvieren mas cerca de corrupcion, 
y que se excusen fraudes , y daños, 
y en todo ponga muy particular cui
dado. 

Ley :r.rrxiiij. QJ,e en las NaoJ donde no 
fuere el Veedor , 110mb1·e el General, 
con stt acuerdo , q11im asista por 8. 

S
D. Felipe II cap. 77. de lnstruccion de Genera-

les de 13 de Junio de 1597, 

I el V ecdor no pudiere asistir en 
todas las Naos á hacer las dili

gencias que á su oficio convienen, por
que el tiempo, y ocasion no dieren 
lugar , el General de la Armada , ó 
Flota , con acuerdo , y parecer del 
Veedor de ella, nombre un Oficial, ó 
persona de con!ianza, para que se ha
lle presente , y vea dar las raciones , y 
haga lo propio que est;Í ordenado, y 
pudiera hacer el V ceder. 
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Ley rrrr'D. QJle el V,edor , ó Conta

dor se emharlJ.lletl en los 'Diagu por 
m turno. 

D.FelipeIIIen Madridá 28 de Diciembrede 1610. 

Conviene que se quede cada año 
en tierra uno de los Oficiales pro

pietarios , Veedor , ó Contador , por 
su turno ; y el que no se embarcare 
ajuste las cuentas , y dé los recaudos 
á los Pagadores, y Tenedores de bas
timcntos de la Armada , y Flota , que 
fueren navegando : y á los Contado
res de Avería las resultas que hubiere, 
con mucha ai:encion , y particular cui~ 
dado , y nos dará cuenta en la Junta 
de Guerra de Indias de lo que fuere 
obrando. Así se cumplirá , y executa~ 

I • 

ra,/ mientras no proveyeremos, m man-
dárt!mos otra cosa. 

• I 

Ley xx:rr'i?i· Qpe en el Galeon do11def11e
rm los Oficiales , se liaga Camarote 
dehaxo de tolda , m q111: 'l)t1ya11. 

El mismo en el Pardo á u de Fabrcro de 161 r. 

MAndamos que los Generales ha~ 
gan fabricar un Camarote en el 

Galeon , donde se hubil:!ren de em
barcar el Veedor, ó Contador de la 
Armada, debaxo de la tolda, en que 
vayan bien acomodados , y con la de.. 
cencia que es justo , y puedan tener 
los papeks de su cargo. 

Ley .n.-.1·.rvfj. Qm á la Vi.rifa ,y mues
tra , q,,~ Mciae el .Almirante , (JJis

ta. el Vi:tdor, y Co11tador dt la .Ar
mada. 

D. Fclip~ llll en l\fodrid i 1 de Abril de 1636. 

MAndamos qu.: en las visitas que 
hiciere , y muestras que toma

ren en Tierra , ó Mar el Almirante 
de la Armada , por órdcn , comision, 
ó ausencia dd General , asistan con el 
Almirante el Veedor , y Contador, y 
hagan sus olicios, como pueden con el 
General. 

Tom.Jll. 

Ley rxxr1Jiij. QJle el Veedor, y Con/a-. 
dor tomen tanteo de cuentas á lo.r 
Maestres , y Mini.rtros de la Arma• 
da, y dé11 c11ema de la res11lta al 
General. 

P
D. Felipe IJ alli á 24 de Marzo de 1598, D. Fe-

lipe Ill en Valladolid á 1s de Febrero de 1603. 

orque á nuestro servido , y á la 
buena cuenta , y razon de la Ave

ría, y caudal de provisiones , convie
ne que con mucha freqiiencia se to
me tanteo á los Maestres de Navíos de 
la Armada , y á los <lemas Oficiales 
de ella, de lo que hubiere entrado, 
y estuviere en su poder, así de bas
timcntos, y municiones, como de otras 
qualesquícr cosas ,: para entender el 
recaudo que se pone en todo, y que 
no haya falta de lo necesario : Man• 
damos al Veedor , y Contador , que 
tomen los tanteos con mucha conti
nuacion , y cuidado , y dén cuenta 
al General de lo que resultare , en
tre tanto que dura el viage, para que 
provea lo necesario: y adviertan á los 
Contadores de la A vería , acabado el 
viage , de lo que fuere mas convenien
te al buen recaudo, y administradon 
de la Avería, y caudal. 

Ley x:,.·xxviifj. Que el Veedor ,y Con.. 
tador df11 al Proveedor lista de la 
gente de Mar ,J Guerra. 

D.FclipellcnS.Lorcnzoá sdeOctubrccle 1594. 

EL Veedor, y Contador de la Ar
mada dén al Proveedor copias de 

las listas que tuvieren en sus libros de 
la gente de Mar, y Guerra que se em
barcare , para que tenga mas particu
lar rclacion de la que en ella fuere, 
y no pcrmitan que los Maestres dén 
mas raciones de las que el l>roveedor 
ordenare , pena de que no se recibi
rán en cuenta. 

Ec !l 
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Ley /. Qpe el Oficial mayor del Veedor 

sea aprobado por la Junta de Gt1er
ra , y ptteda asistir á las compras coti 
el Proveedor. 

D. Felipe Ill en Segovia á 17 de Julio de 1609. 

º
Rdenamos que quando el Vee

dor de la Armada se embarca
re, ó ausentare, envie á nuestra Jun
ta de Guerra el nombramiento que hi
ciere de Oficial mayor , para que se 
quede en tierra con sus libros , y pa
peles ; y si tuviere las buenas partes, 
y suficiencia que se requieren, le aprue
be la Junta , y precediendo esta apro
bacion , intervenga á las Provisiones, 
y compras que hiciere el Proveedor de 
la Armada. 

Ley fj. Qpe el Oficial ma.ror del Veedor, 
en su a111et1cia , use el oficio por él. 

El mismo en Madrid á 19 de Diciembre de 16:20. 

EL Oficial mayor del Veedor in
tervenga en sus ausencias á las 

compras , y satisfacciones de ellas , y 
asista á las demas cosas tocantes al di
cho oficio de Veedor, sL!gun , y co
mo él lo pudiera, y debiera hacer es
tando presente, 

Ley l[j. Qpe el Ojicial mayor del Veedor 
pueda dar Certijicaciom.r al Pagador, 
y sean hastrmtes recaudos. 

El mismoalU á 9 de Junio de 1618. 

DEclaramos que el Oficial mayor 
del Vccdor, que sirviere el di

cho oficio, es persona legítima para 
rcconoce1· si la provision , apresto, y 
despacho de las Capitanas, y Almi
rantas de Flotas , y los <lemas Baxe
fos de Armada se hacen por el Pro
veedor , conforme á su obligacion: y 
si lo fuere , d~ al Pagador las Certi
ficaciones tJUC debien: , segun lo hace 
el Vccdor , y con estas Certificaciones 
tenga d l'rovccdor bastantes recaudos. 

Ley lifj. QJle en el nomhramiento de per.. 
.rona.r , t]_t1e asistan por el Veedor, y 
Contador , se gz,arde la forma de e.r
ia ley. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 4 de Septiembre 
de 1636. 

EL Veedor de la Armada de la 
Carrera de Indias ha pretendido, 

q11e privativamente le toca el nombra
miento de personas, que asistaná las 
Maestranzas , aprestos de Navíos , so
corros , y pagas de Infantería , y gen
te de Mar : y tambien ha pretendido 
el Contador , que ha de tener intcr
vencion en lo ·susodicho. Y Nos de
clarando lo que en esto se debe ob
servar , ordenamos que el V cedor, y 
Contador juntos nombren á una per
sona para las partes , y lugares que 
conviniere, y se les ordenare por el 
Presidente , y Jueces de la Casa de 
Contratádon, adonde ellos no pudie
ren asistir , que entienda en los dichos 
ministerios , y sirva ámbos oficios, y 
trayga á cada uno los papeles que le 
tocare, y la cuenta, y razon conve
niente , y necesaria. Y poryue podria 
suceder que el V cedor , y Contador 
no se conformasen en el nombramien
to , en tal caso es nuestra voluntad, 
que le l1aga , y nombre la persona el 
Presidente de la Casa , para el efecto 
referido , la qual asista , y exerza, co
mo si el V ecdor , y Contador la nom
brasen. 

Ley liiij. QJte m las compras di: hastl
mento.r para la Armada , 110 sean;,,.. 
teresado.r los Ojit:iak.r di: ella , c:01110 

se ordena. 
Visita de la Casa, cargo 9 del Proveedor D. Alon

so Ortega. 

porque las .c?mpras de bastimcn-
tos , municiones, y otras cosas ne. 

ccsarias para las Armadas , importan 
gruL!sas cantidades , y qualquier des
cuido , ó interi:s, que intervenga en 
ellas , por los cp1e cuidan de hacerlas, 
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es de mucho daño , y perjuicio , así 
á la hacienda de que se hace el gas
to, como á la gente, y Baxeles de que 
se forma la Armada , por subir el pre~ 
do de los géneros, y faltar la bon
dad que deben tener : Ordenamos y 
mandamos al Proveedor de la Arma
da , que tenga muy particular cui
dado , y diligericia de que los _géne.. 
ros que comprare para bastimentes, y 
todo lo demas que fuere de su obliga• 
don , sean de la calidad , y bondad 
que deben tener , y al precio que co.. 
munmente corrieren, admitiendo las 
baxas , que por algunos particulares se 
l1icieren , y no consienta , ni dé Ju"' 
gar á que en el vino , accyte , vina
gre , bizcocho , menestras , y otras ca.. 
sas , sean interesados el Veedor , Con
tador , Pagador, Tenedor , ni d l)ro
vccdor lo sea, ni los deudos , parien
tes , ni Oficiales de los susodichos , por 
tener estos géneros , ó algunos de ellos 
de sus cosechas , rentas , y heredades, 
ni permita qne para ocultarlo se ha
gan las ventas en cabezas de personas 
supuestas , y fingidas : y en caso que 
de algunos de los dichos Oficiales de 
Armada (quesea forzoso, y no·sc pu
diere e:xcusa1· , por falta de frutos , se 
hayan de comprar) sean de los de sus 
cosechas , rentas , y heredades , y lo 
diga , y declare el l>rovccdor ante el 
Presidente de la Casa de Contratacion, 

para que con su intervendon, asisten
cia ,; examen ' y aprobacion ' llabi~n
dose enterado de que el género no 
es comprado par¡¡. revenderle , sino ad
quirido de propia cosecha, y que tie
ne la bondad necesaria , y en el pre
cio, peso , cuenta , y medida no hay 
exceso , ( todo lo qual ha de constar 
por Autos) se reciba , y compre como 
de otro qualquicr particular , sin em
barazar las baxas. Y lo contenido en 
esta ley se ha de guardar, y cumplir, 
pena de perdimiento de sus oficios á 
los Ofidal~s de las dichas Armadas, que 
contravinieren. · 

,I,ey !v. Que los Oficiales de Armadas de 
l11dias no puedan tratar , ni comra
tar en ellas , y sean visitados. 

Visita. de la Casa , cargo 3. del Proveedor. 

DEclaramos que los Oficiales de las 
Armadas , y Flotas de las In

dias , V cedor , Contador, Proveedor, 
Pagador, Tenedor de bastimentas, y 
sus Oficiales , están inclusos, y com
prchcndidos en la prohibicion de tra
tar , y contrat.1r en las Indias , hecha 
para los Jueces Oficiales , y Letrados 
de la Casa de Contratacion de Sevi
lla, con las penas impuestas á los suso
dichos , y que deben estar al juicio de 
visita , como los Ministros referidos.· 

T1TULO DIEZ Y SIETlt 

DEL PROVEEDOR, T PROVISION. DE LAS ARMADAS, 
· y Flotas. 

Ley}, Que la provisio11 de !tis Arma;. 
das se haga por acuerdos de la .Casa 
de SevU/a. 

D. Felipe 111 en Vento~illa á 19 de Octubre de 
161::. En Madridá ::odc Marzo de 161,, 

HAc_i~ndosc con tanta costa las ~ro
v1s1oncs de fa Armada, y l•lo-

tas , y yendo abastecidas, y provci-
das de todo lo necesario para sus vía
ges, por el tiempo que se considera 
de ida, estada , y vuelta , sin embar
go se compr~m en las Indias muchos 
bastimcnros , xarcia , y otras cosas con 
pretexto de que de ellos van faltos , en 

http:contrat.1r
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que se hace mucho gast~. á la Ave
ría , y caudal de la provmon ; y por
qu c se ha entendido , que este ~~s
conderto resulta de que las provJS10• 
ncs de bastimentos no se hacen como 
deben , y quando el Factor de la Ca• 
sa de Contratacion de Sevilla hacia es
tas provisiones, estaba ordenado, y 
mandado , que para proveer qualquie
ra Armada , ó Flota , sabido el nú
mero de Baxelcs , y gente, la Casa de 
Contratacion hiciese acuerdo de la can
tidad, y géneros de bastimentas, que 
se habian de proveer , y de que par
tes , segun los tiempos , y cosechas 
de que se tenia noticia , y que aque• 
llo , y no otra cosa , se proveyese con 
el beneficio , y ahorro de la Armada.. 
y dicho caudal , que conviniese , ex
cusando fraudes , y grangerías ilícitas, 
y corrupdon de bastimentos ; y aun
que esto se debe observar , la Casa de 
Sevilla no ha pedido cuenta al Pro
veedor de lo susodicho , estándole sub
ordinado en lo tocante á la adminis• 
tracion de la A vería , y despacho de 
Armada, y Flotas, y obligado á cum
plir sus órdenes , y dar cuenta en ella 
de las provisiones , compras , y precio 
de las cosas , ántes de efectuarlas: pa
ra que con mas acierto se hagan , man.. 
damos que se cfcctucn por acuerdo de 
la dicha Casa, como está dispuesto, 
quando se hacen las provisiones, y 
compras por el Factor; y en los dichos 
acuerdos concurra el General de la Ar
mada , ó Flota , si se hallare en Se
villa , y á todas las compras mayores, 
y menores intervengan el V cedor , y 
Contador de la Armada, ó Flota, y 
d~ cuenta el Proveedor en la Casa des
pues de hechas las compras , para que 
conste si ha cumplido lo acordado, y 
asímismo del estado de la provision; 
y en quanto :i los excesos , descuidos, 
y malas intdigencias que en esto hu
biere, la Casa acuda al remedio, y 
castigo, atento á que tiene autoridad, 

y jurisdicdon para ello , ó por lo mé
nos dé cuenta de lo que hubiere de 
esta calidad á nuestra Junta de Guer
ra de Indias , para que provea de re
medio. 

Ley !j, Q11e los ]i,eces Oficiales de Se
villa provean que las Naos vayan 
him abastecidaS'. 

D. Felipe II en Madrid á 3 de Marzo de TS73• 
Ordenanza de A verlas, Auto acordado en la Jun

ta de Guerra á 17 de Noviembre de L609. 

EL Presidente, y Jueces de la Ca
sa de Sevilla provean que las Naos 

de Armada vayan cumplidamente 
abastecidas de vino , vinagre , menes
tras, pez , y las otras cosas necesarias 
para la provision de la gente de Mar, 
y Guerra , y Navíos que se han de 
llevar de España , y no las hay en las 
Indias, y se compran á excesivos pre• 
dos, y que todas se guarden en bue
nos vasos , bien acondicionados , y 
aderezados, de forma que no se pier
dan , ni vengan en diminucion ; y el 
Veedor vea , y solicite que así se haga. 

Ley i!j. Qut se provean buenas medici.. 
naspara la Armadn,, 

D. Felipe 1II en Madrid á 20 de Marzo de 16r r. 

LAS medicinas que se llevaren en 
la Armada no se deben com

prar por baxa , y l1an de ser las mas 
frescas, Útiles , y reconocidas por per
sonas de experiencia , y fidelidad ; y 
toca al Proveedor de la Armada te
ner la principal consideradon .í las ca
lidades referidas , y ,Í que se preven
gan , y compren las que fueren menes
ter , atendiendo mucho á su conscrva
c1on. 

Ley iiij. Qpe las Naos de A,·mada, y 
Flota Jlcvm h4stante ncua. 



Del Proveedor , y Provision. 

M

P
D. Felipe II alli i 4 de Abril de I s90. Ley vij. Que la Casa de Se'Dilla para las 
orque es ·111uy ordinaria, y peli Jttntas de Provisiones exh·aordituirias 
. grosa la falta de agua en las Flo llame al Proveedor. 

tas, y Armadas, y no conviene que D. Felipe II por carta del Consejo , en Madrid á 
quando salgan estén aguardando á ha-· :i 8 d~ Septiembre di! 15 98. . 

cer la aguada , ni salir con esperanza, ENcargamos al Presidente, y Jue
y á contingencia de prevenirse de ella ces de la Casa, que quando se 

en otras partes : Mandamos que se ha tratare de hacer algunas· provisiones 
ga con tiempo, y de forma que los por cuenta nuestra , ó caudal de la 

:Baxeles lleven bastante provision para Avería ( fuera de las necesarias para las 
los viages, sin hacer otros discursos, y Flotas , y Armadas) llamen al Provee

los Proveedores , y Visitadores de las dor á las Juntas que se hicieren, para 
Armadas , y Flotas tengan de esto muy que les informe de lo que conviniere. 

particular cuidado , como cosa que tan

to importa. Ley "Oiij, Que las Justicias no impidan 
que se compre e! trigo ,1ecesario para 

Ley v. Que el Prov1Jedordé cuenta de las las .Armadas. . 

provisiones , y pal'a ellas se le separe El Emperador D. Cárlos, y la Princesa Goberna• 

dinero, sohre el qual dé iihranuu. . dora en Valladolid á 18 de Mayo de 1 5; 5. 

Andamos á los Corregidores de
D. Felipe III allf. 

M
las Ciudades de Xcrcz de la Fron

Andamos que el Proveedor de la tera , -Écija, y Carmona , y otras qua
Armada dé cuenta de las pro lesquier Justicias de ellas , y de todas 

visiones que hubiere de hacer al Pre las otras Ciudades , Villas , y Lugares 

sidente , y Casa de Contratacion , pa de estos nuestros Reynos , y Señoríos, 

ra qne le separen el dinero necesario que si el Presidente , y Jueccs Oficia

en que podrá el Proveedor librar en les de la Casa de Sevilla , ó los que 

la forma que se acostumbra, y no se tuvieren órden nuestra, hubieren he

rá necesario para pagar las libranzas cho , ó hicieren comprar trigo para pro

volver las partes á pedirlo en la Casa. v.i.5ion , y despacho de nuestras Arma.. 
das, y Flotas de la Carrera de Indias, 

Ley vj. QJ1e et Proveedor !zaga relacivt1 en sus distritos , y jurisdicciones , no 
lo impidan , y lo dcxcn sacar libremende las compras á la Casa, ó admi

nistracion de la .Avería. te, ·y no pongan ni consientan ningun 
impedimento ; ántcs les dén todo d

El mismo en S. Lorenzo á , de Junio de 1609. D.
Cárlos 11 en esta Recopilacion, favor , y ayuda necesaria , pena de 

Cumpla el Proveedor lo que le or cincuenta mil maravedís para nuestra 

denare el Presidente , y Jueces C;{mara , y guarden la ley 3 4. tÍt. 1. 

de la Casa , ó los que administraren de este libro. 
la A vería ; y concertadas las compras, 
ántcs de ef.:ctuar lo concertado , lo re Ley 'Diiij. Qpe q11ando cotl'vinii:re embar
fiera en la Casa, ó administracion, pa gar ~i110, tt otra cosa ptira la Arma

ra que vean , y ordenen lo que con d,i , ó Flota, sea como se 01'dc11a. 

venga , y el Proveedor haga estas com D, Felipe 11 en el Campillo á 19 de Octubre 
de 1595,pras con intcrvcncion dd V ecdor , y 

Cont:idor , como está ordenado , y en SI al Capitan General de la Arma

todo se guarde la ley 1. de este título. da part.:cicrc que hay necesidad 
de hacer embargos de vinos, y otras 
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cosas sea solam~nte de la cantidad que' . .
fuere menester , y con mtervenc1on 
del Gobernador, y Justicia de la Ciu
dad , Villa , ó Lugar , y así lo guarden 
los Generales de las Flotas. 

Ley r. Qpe no se emhargtten los fr11to1 
Eclesiásticos para la1 .Armadas. 

El mismo enS.Lorenzoá 1 1de Septiembrede 1596. 

º
Rdenamos y mandamos al Presi.. 

dente, y Jueces de la Casa, y 
á los Proveedores de las Armadas , y 
Flotas , que no hagan , ni consientan 
hacer ningunos embargos en los frutos 
de pan , y vino del Estado Eclesiás
tico para provision , si no precediere 
particular órdcn nuestra. 

Ley :1:j. Qpe no .re haga no-oedad en los 
derechos de lo que .re &amprare para 
.A.rmadaJ, y Flotas. 

D. Felipe 1lI en Madrid á xde Noviembre de 1607. 

EN las compras que se hicieren de 
bastimcntos , y otras cosas para 

nuestras Armadas, y Flotas, se guar
de la órdcn que hasta ahora se ha te
nido , sin admitir novedad en quan• 
to á que los vendedores sean franquea
dos de los derechos de lo que vendie
ren, y la ley 34. tít. 1. de este libro. 

Ley :rij. Q!'e m los despachos que .re co-
mi:iierm al Proveedor , 11se Jihremen
te de su eficio. 

El mismo en Vcntosilla á ::i9 de Octubre de 16r r. 

EN los despachos ordinarios, y ex
traordinarios , que se hubieren de 

lucer por nombramiento del Provee
dor , el Presidenre , y Jucccs de la Ca
sa de Conrratacion le dcxen usar li
bremente su oficio, y no le nombren 
personas para ello. 

Ley .1·i!i· Que el Proveedor 1/Je su oficio 
con ,:1 Escrihmw ma;or d~ .A.muidas. 

D. Felipe lll .en Valladolid á 13 de Marzo 
. de 1610, 

COnsiderándo qu.into importe que 
. todos los Despachos , y recau

dos tocantes á las Provisiones de. Ar.. 
madas , y Flotas estén recogidos en el 
Oficio de Escribano mayor de ellas, 
ordenarnos al Proveedor , que despa
che con el dicho Escribano mayor, y 
con la persona que sirviere su oficio, 
y no con otro ningun Escribano , to.. 
dos los asientos, embargos de Navíos, 
y compras de bastimentes , y las de
mas Escrituras que hubiere de hacer, 
y todos los demas Autos, que ante él 
pasaren ; y para cosas casuales , á que 
el Escribano mayor no pueda acudir 
con el dicho Proveedor, podrá nom
brar ( dando cuenta primero á la Ca.. 
sa) Escribano que asista cerca de su 
persona , con obligadon de que haya 
de entregar , y entregue en el Oficio 
de Escribano mayor los papeks ori
ginales que se causaren , acabada la 
ocasion , á fin del año. 

Ley xiiij. Que el Pro'Deedor use m ofi.. 
cio e11 laJ Capitanas, y .Almirantar 
de F/otaJ ,y otras Naos. 

El mismo en Ventosilla á 29 de Octubre de 1611. 

EL Proveedor de la Armada de la 
Carrera tenga á su cargo junta

mente la provision , y despacho de 
las Naos, Capitana, y Almiranta de 
las Flotas , y de los Navíos que fue
ren á la Provinda de Honduras , y 
otras partes de las Indias , dé aviso, 
ó en otra qualquier forma , despacha
dos por cuenta de la Aveda, ó caudal 
de provisiones. 

Ley .t"D. Que el Pro'Decdol' pueda ,wm~ 
hrar pe,·so,ia , que c1J mucm:ia legí
tima .sirva JU <tJicio, 
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El mismo a!ll. la razon el Juez Oficial , que los hu

biere de despachar; y sin su níbrica
·DEclaramos que el Proveedor de 

no se entre nada ·en los Galeones.
la Armada , en caso de ausen.. 

da legítima , ó enfermedad , pueda 

nombrar persona que haga su oficio; Ley :r11iiij. Q11e el Pro11eedor ptteda po· 

ner G11ardas en los Galeo11es ,y Nao.r
y ordenamos , que dé cuenta del nom• 

bramiento en la Casa de Contratacion, de AmMda. 

como está obligado en todas las demas 
El mismo allf á 10 de Noviembre de 1609. 

cosas. 

º
Rdenamos que el Proveedor de 

Ley x'Dj. QJ1e el Pro'Deedor p11eáa nom la Armada pueda poner Guar

das á su voluntad , y satisfacdon en
hrar para las provisiones de Jti car· 
¡,o hasta qttatro Comisario.r. los Galeones , y Naos de Armada, por

que conen por su cuenta los bastimen

L
El mismo por acuerdo en la Junta de Guerra, en 

Madrid á 7 de Abril de 1609, tas, y las dcmas cosas, que se em

A facultad que tiene el Provee.. barcan para su provision: y si á la Ca.. 

dor de nombrar Comisarios pa sa , ó Adminisrracion de la Avería pa

ra las provisiones de su cargo , sea con reciere poner otras , demas de las que 

calidad de que el Presidente, y Jue pusiere el Proveedor , tenga la misma 

ces de la Casa señalaren el salario que facultad. 

hubieren de gozar , y con la justifica

cion , y moderacion posible , nombran Ley .-r.-c. Q}te el P,·oTJeedor 110 se t'ntro

d11zga m lo tocmlfe á la Artillería. 

N

do los que forzosamente fueren me.. 

nestcr , y no se pudieren excusar , con 
El mismo en S. Lorenzo á I de Junio de 1609, 

que no excedan el m11ncro de quatro. 
O se introduzga ~ ni embarace el 

Ley. x11ij. Qtte el Pro'tleedor tmga c!1ent~ Proveedor de la Armada de la 

distinta de lo que,fuere de .Averza , o Carrera en ninguna cosa de las que 

tocaren al ministerio de la Artillería,
de otra parte. 

ni al Capitan General de ella ; y há.. 
D. Felipe llen S. Lorenzoá :is deJuniode 1 $97• gase por los Oficiales á quien toca. 

EL Proveedor tenga cuenta distin

ta de todo lo que por nuestro man Ley :rrj. Qt1e tmimdo la Armada , ó 

dado proveyere para cosas particulares, Flota mcesidnd de provisiou m Ca~ 
tiaria, el Gohemndor , Reget1te , y

que no tocan á la Avcrí~ ; y de lo que 
jí1Sticia la.r despachrn con bre1..1edad.se prestare de una cuenta para otra, 

con.la claridad , y razon que convie D. Felipe 1I en Santaren á ; de Junio de Is 81. 

ne para dar satisfacdon á las partes in.. 

SI prosiguiendo el viagc conviniere
tcrcsadas. 

tomar tierra, ó arribar á las Islas 

Ley :rviij. Qm de lo que Je emharcare de Canaria , ó alguna de ellas , para 

paM p1·ovi.rion de los Galeones , to proveerse
I 

las Armadas , y 
• 

Flotas de 

agua , u otras cosas necesarias a, su na~
me ta 1'azo11 el Juez , que tos hubiere 

vcgacion: Mandamos al Gobernador
de visitar. 

Regente de nuestra Real Audiencia d~ 
D. FelipeillcnMadridá3 de Diciembre de 1613. 1a Isla de la Gran Canaria , y á qua

lcsquicr nuestros Jueces, y Justicias

DE todo quanto enviare el Provee
de dla, y la de Tcncrifc, la Palma,

dor á los Galeones , ha de tomar 
Ff

Tom.lll. 
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D. Felipe 111 alli á s de. Diciembre de 1608.

y la Gomera, que les dén , y hagan 

EL Gobernador de la Habana ten...dar todo el favor , y ayuda que con• 
viniere , y füere necesario , para que ga hecha prevencion en el Puer

con toda brevedad se puedan proveer to de aquella Ciudad , de madera , car

ne, y agua cada año, para el tiempode lo que hubieren menester , y sigan 
que le pareciere que llegará á aquelsu viage. 
Puerto la Armada, ó Flota ; porque 

Ley x.rij. QJle las Justicias de los Puer en el bueno , y breve despacho , y sa

tos hagan proveer las .Armadas de lida de él consiste muy grande parte 

tos hastimentos necesarios , d jzuto.t del seguro, y buen vlage. 

precios. 
Ley xrv. Q!1e f alfando ha.rtimentos á 

El mismo en Madrid á 12 de Enero de 1614. la Armada , ó Flotas tt1 la Hahana, 
el Gohernaáor dé los que tuviere , y

MAndamos al Presidente , y Oido
res de la Real Audiencia de Pa.. envíe por otro.r. 

namá, y á qualesquier Gobernadores, 
El mismo alli á 31 de Marzo de 16 u.

y Justicias de los Puertos , y partes 

HAN de traerse de Nueva Espadonde llegaren nuestra Armada , y 
Flotas de la Carrera de Indias, que ña á la Habana bastimentes pa

ra la Armada , ó Flotas de la Carrera:las provean , y hagan proveer de los 
bastimentes , que les pidieren , y fue y porque podia suceder , que no lle

ren menester para provisiones de la Ar gasen á tiempo , ó por otro impedi

mada , y Flota , así de los que se tra mento se retardasen , en tal caso el 
xercn de fuera , como de los frutos de Gobernador de la Habana , de los que 

la tierra , á justos , y moderados pre tuviere para la gente del Presidio, dé 

cios , y no permitan que se les enca los que fueren menester para la Ar• 

rezcan , pretiriendo esta provision á la mada, y Flota de Ticrrafirme por cuen

propia de la Provincia , porque con tal ta de la A vería , ó caudal de que se 

ocasion no se detenga. b~cen estas provisiones ; y despucs en• 
v1e por o~ros tantos á la Nueva España 

Ley i·xifj. Q!te se ca.rtigt1e á los que no con el dinero , que por ellos se diere, 

dimm hucnos hastimmtos para las para subrogar en lugar de los otros , ó 

Flotas ,y .Armadas. por cuenta de la consignacion del di
cho Preiidio.D. Felipe 111 en Madrid á 19 de Marzo de 1609. 

D.Fclipe llll allí á 16 de Septiembre de 1631.

º
Rdcnan1os que con particular cui Ley xroj. Qpe cada año .re trayga á 
dado se castigue á los que dan la Haha11a la provisio11 de N1,1ev11, 

bastimcntos para la Armada, y Flotas Espa11a pa,·a la .Armada , y Flota. 

de la Carrera , si no fueren buenos, 
El mismo en Aranjuez á 6 de Mayo de 1612.

y de tal calidad , que se puedan cm• 
barcar , y conservar sin corrupcion, que Porque la Armada , y Flota de 

así conviene á la salud de la gente que Ticrrafirmc no puede llevar los 

navega. bastimentas necesarios para todo el via
gc hasta la vuelta á estos Reynos, y 

Ley .1·.riifj. QJJe e! Goherruidor de la Ha es necesario tomarlos en la Habana: 

hmM tmga hecha la preve11cior1 mee Mandamos á nuestros Vireycs de Nue

s aria para q11a11do llegare la Arma.. va España , que cada año , no orde

da, úFlota. nándoles otra cosa , cnvicn al Puerto 
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de la Habana ála Arm?.da , y Flota, namos á los Generales, que no des
que va á aquella Provincia , el bizco.. pachen tales Navíos sin muy precisa, 
cho , y lo demas que en tal caso se y urgente necesidad, de que ha de 
suele enviar, á tiempo que lo hallen constar por acuerdo de todos los Qfi.. 

allí , y por su falta no se arriesguen á dales de la Armada , y Autos , de 

hacer invernada. Y encargamos á los que se ha de enviar traslado auténti

Vireyes , que tengan mu y particular co á los dichos Jueces de Registro, y 
cuidado de hacer esta provision cada ellos lo han de remitir á la Casa de Con• 
año con el mayor beneficio, y apro traracion de Sevilla , con traslado del 
vechamiento de la hacienda de la Ave registro que les dieren. 
ría , ó la que estuviert: destinada para 
esto , que sea posible , haciendo anti Ley xrviij. Que /a¡ pipas de -oi110 , q11~ 
cipar los conciertos de los géneros án ahorrare la geme , J'e paguen como si: 
tes que llegue la Flota , y que el biz ord111a. 
cocho , y lo demas se trayga á la Ha
bana en la Capitana , y Almiranta de D.Felipe m en Madrid á 12 de Octubre de 1608.

D. Cárlos U en esta Recopilacion, 

L
Flota de Nueva España, por excusar 

AS pipas de vino, procedidas delos fletes. 
ahorro de la gente de Mar , y 

Ley rx-oij. Qpe quando la .Armada ó Guerra,· se computen , y vendan en 
Flota i!J<t1ernaren, p11eda11 enviará las Cartagena á razon de á sesenta pesos 

Canaria¡ por lo mcuario. de á ocho reales , y en la Carrera de 

S
D. Felipe 11 en el Pardo á 1 de Diciembre Nueva España ásetenta pesos de á ocho 

de I SP,, reales , por el valor de cada pipa, des
I la Armada , ó Flota de la Car contando de las unas , y de las otras 

rera, obligada de los tiempos , ú el valor de las pipas, arcos , y mermas, 

accidentes inexcusables , se quedare á y entr¿guese el precio desembocada 

invernar en Cartagcna , ó la Habana, la Canal , y no ánrcs. 
y se hallare en necesidad de bastimen
tas , y pertrechos : Permitimos que el Ley x:r:viiij. Que el vino de rncione.r se 

General pueda tomar asiento con al tome para la .Armada al precio qu~ 
gunos dueños de Navíos, en razon de se ordi:na. 
que vengan por las cosas susodichas 

D. Felipe III alli á :io de Febrero de 1608.
á las Islas de Canaria , sin aguardar 
otra órdcn nuestra , que Nos en este DE permitir que se saque , y ven
caso dispensamos en las prohibiciones, da en tierra en las Indias el vi

y penas impuestas. Y mandamos á los no , que ahorra la gente de Mar , y 
Jucces de Registros de las dichas Is Guerra de la Armada de Galeones, 

las, que quando los dichos Navíos con resultan inconvenientes de considera

esta ocasion vinieren áqualcsquier Puer don ; y porque con esto se ocasiona, 

tos de ellas , despachados por el Ge que los Maestres sacan , y venden otros 

neral , les d¿n el registro , y despa vinos , y bastimcntos de la Arma<lJ.: 

cho necesario , para que carguen , y Ordenamos y mandamos al General, 

lleven las cosas que t.:nviarc á pedir, Vcedor , y Contador de ella, que ha· 
y no otras ningunas, ni en mas can gan tomar p;ira la Armada el vino, 

tidad de la que pidiere; porque en el (]UC ahorrare la gente , y que se 11.! 

exceso es nuestra voluntad , que se pJgue por cuenta de la Avería, ó cau

exccutcn las penas impuestas. Y orde- dal de provisiones al precio de Car-
J,'f ~Tom.III. 



!J 'J. 8 Libro VIIIL Título XVII. 
El mismo alli á :13 de Marzo de 16s+

.ragcna , y que de ninguna forma lo de

MAndamos á los Generales de Ar...
xen desembarcar. 

mada • ó Flota , que llegaren 

al Puerto de la Ciudad de Cartagena,
Ley rrr. QJ1e el General de la Flota 

que dén las órdenes convenientes , pa
de Nue'Da E.spaiia tome parapro'Di
.rion d 'Dino de las raciones ,y no en ra que no se desembarque de las Naos 

de su cargo cosa alguna tocante á las
tregue lo procedido lla.sta desembocar 

permisiones, y ahorros del vino de
la Canal. 

la gente de Mar , y Guerra , hasta que
D. Felipe 111 en el Pardo á 14 de Abril Je 1609. 

D. Cárlos 11 c:n esta Recopilacion. el V cedor , y Contador de la Arma

da , ó Flota , respondan al pliego que

MAndamos que el General de la 

Flota de Nueva España haga que les remitieren los Oficiales de nuestra 

Real hacienda , y les dén razon de
en la Veracruz, ó en la parte que 

las cantidades que llevare cada Navío,
mas convenga, se tome para provi

sion , si fuere menester , todo el vino para que sepan las que han de co

que los Soldados de la Flota hubieren brar ; y lo que excediere de ellas lo 

puedan aprehender por descaminado:
de haber de sus raciones al precio que 

está ordenado , y que lo procedido se y los dichos Veedor , y Contador , lue

deposite en persona de satisfaccion , y go que lleguen al dicho Puerto , y re

d ban el pliego,- respondan á él, dan
no se entregue á las Partes en ningu

do razon distinta , y ajustada á los di
na cantidad , basta que de vuelta á Es

paña haya desembocado la Flota la Ca.. chos Oficiales de lo que les pregunta

ren cerca de las permisiones , y ahor
nal de Bahama. 

ros , para que no se ocasionen em

barazos , ni fraudes en la cobranza de
Ley x:rxj. QJle de tas hot!jas de vitio de 

la gente de Mar ,.r Guerra se cohren los derechos que nos pertenecieren de 

ellas : y tendrán cuidado de hacer no
los derechos , que de la.s demas. 

toria esta órden al General , que fue
D. Felipe 1111 en Madrid á 2 de Septiembre de 

1649. Y á 23 de Marzo de 16,4. re en cada viage , y llevare los Ga

leones á su cargo, para que cumpla

MAndamos á los Oficiales de nues

tra Real hacienda de Cartage lo que le tocare ; con apercibimiento 

na , que cobren de las botijas de vino, de que si hubiere fraude, serán castiga

que la gente de Mar, y Guerra de las dos con pena del quatro tanto. 

Armadas , y Flotas llevaren en virtud 

de 1a pcrmision que les está concedi Ley XJ.'J.'ifj. Que los alzo1·,·os de racio11u 

da , los mismos derechos , que se co ,10 se p11edm1 vender si11 la licencia , é 

bran en aquella Ciudad de las demas i11tervmcior1 q11e se declara. 

M
botijas de vino, que fueren en las Flo

D. Felipe IIII en Madrid á 1 de Marzo de 1646. 
tas; y que asimismo cobren los mis

Andamos que el Veedor de lamos derechos de los ahorros del vino 

de la gente de Mar , y Guc.:rra, como Armada de la Carrera, ó la per

se cobran de las permisiones. sona que por él se embarcare , excr

dcndo el dicho oficio , tenga cuidado 

Ley .,·1·.1·fj. Que en C(wtagena no se des de ajustar los ahorros de la gente de 

cmb.irq11e vino de los a/zorros hasta Mar , y Guerra, del pan, y vino, y 

que se haya dado Mto11,í los Ojicia que sean con su intervcncion, para que 

Jes R;;atcs. constando por su ccrtiÍtcacion , lo pue

dan vcndt!r en las Indias , y no otra 
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cosa , y que estas venta.~ se hagan con para que si les pareciere que los pre• 

Jkenda del Capican General de la Ar dos son buenos , y acomodados , se 

mada , ó Flota, habiendo tomado la remate en el que hiciere mas baxa, 

razon el dicho Veedor , para que ajus dando fianzas de que cumplirá al tiem

te si conforma con el ahorro hecho po señalado , y con las condiciones del 

con su intervendon. Y ordenamos á contrato. 
los Capitanes Generales, que sin li
cencia no se hagan las dichas ventas, Ley xrxv. Qpe no se haciendo la pl'o'Di
ni las concedan sin estas calidades , con . sio11 por remate ame el Gmeral , se 

aperdbimi<:nto que se les hará cargo , compren íos baJtim,:ntos, y JI lwga ta 

en sus visitas. paga de ellos conforme á esta ley. 

Capltulo8:i.
Ley xxxiiij. Qpe la compra dt hasti

mmtos , y cosas q111: faltarm en las SI el _dia señalado para hacer el re
Indias , se haga por el 6rdm 9.11,: es mare de las provisiones, que se 

ta ley declara. hubieren de hacer para Naos de 1a Ar· 
mada, ó Flora , no hubiere quien ha

D. Felipe U cap. 81. de Instruccion de I S97· 

E
ga postura , ni se quiera encargar de 

L órden que se ha de tener para ellas ; ó si los que hubiere , y la hi~ 
comprar en las Indias los basti cieren no fuere á precios acomodados, 

mentas , y cosas necesarias á la Ar y tales , que est~n bien á la Avería, ó 

mada , y Capitanas , y Almirantas de caudal de provisiones, y parcck:rc que 

Flotas , es que el Veedor por su per es mi.:jot·, y mas del propósito comprar 

sona visite , y vea los bastimentas que cada cosa de por sí, ó hacer postura, 

hubiere , y regule con poca diforcncia y remate de ella , el General ordc.:na
el tiempo que podrán durar , dándo rá , que se haga así , y pondrá toda 

se las raciones , conforme á lo orde diligencia para que se ahorre, y aven

nado ,Í los Maestres , y con esta rcla taje todo lo posible; y el Veedor, por 

cion el General , y Vccdor tcndr.ín ante el General , Almirante, y Escri

un acuerdo de lo que falcare , y fue bano , irá comprando todo lo que en 

re necesario proveer hasta llegar á Es~ el Acuerdo mandado hacer se hubie

paña, segun el tiempo que ks pare re determinado por posturas , baxas, 

ciere se tardarán en el viage , y este remates , y compras. Y mandamos que 

acuerdo sea ante el Escribano mayor; las pagas sean ante el Escribano ma

y de las cosas de importancia que se yor , de que ha de dar fo , y de otra 

hubieren de comprar, como es bizco forma no se recibirá en cutnra .11 Vcc

cho , carne fresca, y salada, tocino, dor. 
pescado, y cera , para hachetas al fa~ 
rol, harán que en las partes adonde Ley :r:.1.·:r:7?j, Qpe socorrié11dose algrma 

les pareckrc que habrá quien se quie Nao 111tJl'clumta , el Gmerfzl libre lo 

ra obligar á darlo por junto, se pre que si: lmhi,:re de dar, y desp11,:s se 

gonen los bastimcntos , y la bondad cobre. 
que han de tena , señalando la par

Capitulo 86. de Instruccion <le I S97•
te donde se han dt: hacer las postu
ras , y baxas , con dhl lixo para el re~ Slcmpr~ que fºr algun caso fortui

mate , qrn: se ha de h:1c1:r en prcscn to , o necesidad forzos.t , y estar 

cia del General , ó Almir:mtc, y dd en parte donde no se puc<la socorrer, 

fü;cribano , con asistencia del Vccdor, ni comprar, el Gcneral mandare que 
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de las Naos de Armada se provea al
guna cosa á otra Nao de merchante, 
dará su libramiento , para que el Maes
tre Jo entregue al de la Nao, que lo 
ha de recibir, y tome la razon el Vee
dor , el qual tendrá especial cuidado 
de que en llegando al Puerto , lo ha
ga cobrar de la persona á quien se 
prestare , aunque lo compre á muy 
subidos precios, satisfaciendo al cau
dal de que se socorrió , sin diminu-. 
cion , ni descuento ; y si luego no lo 
pagare , pida al General que le apre
mii.: á que cumpla, y pague, y el Ge
neral lo exccute. 

Ley :r:rrvij. Q.Jle si fuerenfaltando ha.r
timento.r, el General mande moderar 
la.r raciones por .Auto , de que se lo

me la razon. 

Capitulo79. de Instruccionde Generales de I S97• 

SI en el viage se fueren acabando 
los bastimcntos por falta de pre

vencion , ó dilacion, ó por otras cau
sas , el General mande moderar las 
raciones, como le pareciere <.onvenien
tc , hasta llegar adonde se pueda pro
veer, y comprar lo que faltare , pro
veyendo Auto ante Escribano , de que 
tomará la razon el Veedor , y Escri.. 
bano de Raciones , p,wa que desde 
:aquel dia no se reciba en cuenta al 
Maestre mas cantidad, notando lasco
sas , y especies en que las diere. 

Lry r.r:rvifj. Que lihre el General, y 
firme ,y lo.r Ojiciales de la ..Armada 
guardm .rtt a,Jtigiiedad, y el Provee
dor de.rpachc lo que le tocare. 

El mismo á 17 Je Noviembre de I S70. 

LOS sueldos , y socorros se paguen 
por libranzas del General , q1~e 

firme solo al pie de ellas , y nuestros 
Oficiales mas abaxo , tomando la ra.. 
.zon ; y lo mismo se haga en los acuer
dos , en que ha de guardar cada uno 

su antigüedad , y preeminencia , y el 
Proveedor despache las libranzas de lo 
que le tocare. 

Ley :rrr'Diiij. QJle los Generales casti
guen á los que compraren baJtimen00 

tos , m11nicione.r, ú otra co.ra de .Ar... 
mada, ó FJota, ó Naos de Hondr,ra.r. 

S
D. Felipe 11 alli ii !14 de Mano de 1 ;98. D. Feli• 

pe 1111 en Monzon á 1 s de Marzo de 1626. 

I algun Capitan , ó Maestre , ú otra 
qualquier persona sacare de la Ar

mada , ó vendiere algunos bastimen... 
tos , municiones , ú otra cosa á algun 
vecino , ú otro qualquiera se lo com
prare , ó encubriere , pueda el Gene.. 
ral de la Armada , y Flota , y el ca.. 
bo de las Naos de Honduras , pqr lo 
que le tocare, proceder contra ellos, 
y castigarlos conforme á justicia , y á 
lo determinado en el título de los Ge• 
neralcs , con inhibicion á todas nues
tras Audiencias Reales de las Indias, 
Gobernadores , Alcaldes mayores , y 
Justicias, porque nuestra voluntad es, 
que no se i.ntroduzgan en lo que á es
to tocare. 

Ley xxrr. Qpe los papeles de la Pro
'Deeduría se queden en la C011tadttría 
de la ..Avería. 

M
El mismo en Madrid á :i; de Junio de 1630. D. 

Cárlos 11 en esta Recopiladon. 

Andamos que los Proveedores de 
Armadas , y Flotas entreguen 

á la Contaduría de Avería de la Ca
sa de Contratacion los libros , y pa· 
peles de su oficio , acabado el viage 
para que se guarden, y los Contado
res sepan , y formen los cargos , que 
resultan contra diferentes personas, ca.. 
mo hasta ahora se ha observado. 

Ley :rr:t•J.j. Qtte á lo.r Oficia/u del Pro
veedor se lc.r pagum sus .ralarios de 
la Avería como se di.rpone• 



Del Proveedor , y .Prov·ision. 
D. Felipe III en San Lorenzo 116 de Octubre gun cada Maestre , que hubiere dexa

de 1610. do de nombrar ántes de la primera 

TEnemos por bien de señalar, co entrega de los bastimentas , municio

mo por la presente señalamos, nes, y respetos, que aplicamos á nues

tra Cámara, y mas le condenamos enal Proveedor de la Armada para los 
el daño 9ue á nuestra hacienda , ó la

Oficiales que pueda tener , á razon de 
á ochocientos maravedís al dia para dos de Avena , resultare de dilatar los 

Oficiales , y dos Escribientes , y para nombramientos. 

un Alguacil á razon de á quatrocien• 
tos maravedís al dia, y para el Por Ley :r:r:rriij. Q!te las cosas necesarias 

tero á razon de á seis reales al dia; para la Pro'l>i.rion , y aviamiento dt 

y mandamos que se libren , y bagan las Armadas se pongan en las Ata

pagar por cuenta de la Avería los di razanas. 

chos salarios , á este respecto , todo el 
D. Felipe II Ordenanza ::u. de 1573. 

D
tiempo que hubieren servido, y sirvie• 

Espues de haberse hecho las comren los dichos Oficiales , y Escdbien• 

tes , Alguacil , y Portero. pras para la provision , y avia

miento de las Armadas, entre tanto 

Ley r:r:rrij. Qpe el Proveedor nomhre que se entregan á los Maestres, y per

sonas por cuya mano han de correr,los Maestres de Raciones , como, y 
quando se dispo11e. se pondrán en una Atarazana , don

de estén á buen recaudo, y preveni
En el cargo 3. del Proveedor D. Alonso de Orte

das para que de allí se saquen quando
ga en la visita de la Casa, que tomó D. Juan de 

D
Góngora. fueren menester. 

Eclaramos que el nombramiento 
de Maestres de Raciones de los Ley x:rx:riifj. Q11e los materiales que el 

Navíos de Armada de la Carrera to Proveedor mtrega,.epara las carenas, 

ca , y pertenece al Proveedor de la se dén co11 cuenta ,y razo11. 

dicha Armada, el qual elija para es Visita de la Ca.~a , cargo 4. del Proveedor Don 
Alonso Ortega.

tos oficios á las personas de mayor sa

tiiiÍaccion que hallare , con toda inde.. EL Proveedor de la Armada, y Flo
tas de las Indias , por la obliga

pendencia , y dcsintcrcs; y tenga he
cion de su oficio , debe asistir , y ver

chos los nombramientos , y presenta

dos ante el Presidente, y Jueces Ofi los materiales que se gastan en las ca

ciales de la Casa , con tanta anticipa renas , ó poner persona de su satisfac

cion para ello ; y los que se entrega...
don , que puedan estar , estén , y 
asistan en los Galeones que les toca rcn por sus géneros , se deben pesar, 

ren quando se empezaren á embarcar contar , ó medir por el tenor que los 

en ellos los primeros bastimentas, mu entregare á los Capataces en el Alma

ccn, y de aquellos , y no mas , ha de
niciones , y respetos , para que los 

tomar la rázon el Proveedor , ó quien
Maestres d~n recibos de ellos , y los 

en sµ lllgar asistiere , hackndo <Jue
vean , reconozcan , y sepan su cali

dad , y cantidad , atento á que han de los Capataces dén recibo de los mate

riales con toda distincion en presen
dar cuenta de todo lo que así se em

cia de los Maestros mayores , para que
barcare; y si al dicho tiempo no cstu

se vea si piden , ó reciben mas di.! lo
vicrcn ya nombrados los Maestres pa

ra el efecto refcrido , incurra el Pro que es necesario ; y que el Tcnedor, 

ó el que por él hiciere la entrega, no
veedor en pena de cien ducados , se-
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pueda poner por consumido para su 
descargo mas de lo que realmente en
tregare : y asímismo debe tener , y 
tomar la razon el Veedor , ó persona 
que para ello nombrare ; y todas las 
entregas de los dichos materiales se han 
de hacer por peso , número , y me
dida , segun la calidad de los géneros, 
y no se ha de entregar el cáñamo por 
fanas , ni la estopa á bulto , ni los da-

vos por cientos , rii · la brea por barri• 
cas , ni caxones , sino todo lo que se 
debiere pesar , por peso , y lo demas 
por número , y medida , como convi
niere , y en presencia de las personas 
que deben asistir. No guardándose es• 
ta forma , es nuestra voluntad , y man· 
damos que al Proveedor, ni al Tene
dor no se les pase en cuenta. 

TÍTULO DIEZ Y OCHO. 

DEL PAGADOR DE LAS 

Ley j. Q!te el Pagado,. gttarde m Tí
tulo , y facultades ; y ltaJ'ª eJ smldo 
por sí , y por su s11hstiftlto. 

D. Felipe II en Madrid á 7 de Febrero de IS 94• 
D, Cárlos 11 en esta Recopilacion. 

º
Rd.enamos y mandamos, que el 

Pagador de Armadas, y Flotas 
de la Carrera de Indias guarde en el 
uso, y cxercido de su oficio las facul. 
tades concedidas por su Título, segun 
ahora se practican , y las leyes de es
ta RccopiJacion , que t1·atan de él ; y 
haya , y lleve el sueldo que hasta aho
ra ba llevado en cada un año, con que 
sea á su cargo , y obligacion satisfacer 
el sueldo á la persona que por él nave.. 
garc en la Armada , ó Flota , sirvien
do su oficio. 

Ley ij. Qpe en Jas partidas que en la.r 
ludias .re tomarm para gastos de .Ar
mad,1s , y Flotas firmen el Veedo,-, 
y Pagador, al qua/ .re haga cargo. 

D.Felipe III en Valladolid á7 de Agosto de 16oi. 

EL V cedor , y Pagador de la Ar
mada, y Flota firmen las par

tidas que los Generales tomaren en las 
Indias para gastos precisos, segun ca
da Maestre las entregare , al márgen 
de cada una ; y el Contador haga car
go al Pagador , y en llegando á estos 

ARMADAS, T FLOTAS. 

Reynos dé relacion al Presidente , y 
Jueces de la Casa, para que tenién
dolo entendido, se comprueben en las 
relaciones que se sacaren de los regís.. 
tros , y se remitan al Consejo , para 
que Nos las veamos , y mandemos lo 
que convenga. 

Ley iij. Que el Pagador nomhre quien 
haga el eficio por él en las emba,.ca
ciones , y no nomhre el General. 

El mismo en Madrid á 4 de Febrero y en Ven
tosilla á 26 de Septiembre de 161 S• b.Cárlos 11 

en esta Rccopilacion. 

MAndamos que el Pagador propie
tario de la Armada , conforme 

á su Título , envie persona que por 
él haga el oficio de Pagador en las em
barcaciones de la Armada , y los Ge
nerales no la nombren, ni dén nin
gun sueldo por esta razon, pena de 
que lo pagarán de sus bienes. Y or~ 
denamos al Presidente, y Jueccs de 
la Casa de Sevilla, que á los que en
viaren propuestos para Maestres de pla
ta , les adviertan que de los que cu
viéremos por bien de elegir , el que 
nombrare el Pagador de la Armada 
ha de ir sirviendo de Pagador , y dar
le satisfaccion de vuelta de viagc de 
lo que llevare á su cargo: y por esto 
no ha de pedir, ni llevar ningun sucl-

http:emba,.ca
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do ' segun va refetido ' porque con es
ta calidad·, y obligacion hemos de ha
cer la dicha merced·; y el Pagador le 
ha de satisfacer , y correr la paga por 
cu~nta suya, como se dispone por la 
ley 1 • de este título. 

Ley iiij. QJ1e lzaya Arcas cotJ Jla-oes di
ferentes para el dinero de Pagaduría, 
Prov.eeduría, y Capitanía General. 

D, Felipe Ill en el Pardo á 16 de Noviembre de 
I 61 I, D, Felipe Illl en Madrid á u de Enero 

de 1648. 

º
Rdenamos que el Pagador de la 
Casa de Sevilla , Armadas , y 

Flotas de la Carrera de Indias no re
ciba por sí solo ningunos maravedís to
cantes á su cargo , pena de pagarlos 
con el quatro tanto , y nulidad de los 
recibos, y que se volverán ácobrar de 
las personas que lo hubieren pagado. 
Y mandamos que todo el dinero que 
se hubiere de entregar en qualquicr 
forma , lo haya de recibir , cobrar , é 
introducir en una Arca de tres llaves 
diferentes , que ha de estar en una Sa
la señalada para el despacho de Paga~ 
duría: y de estas tres Jlaves ~enga una 
el Pagador , otra un Contador de Ave4 

ría , y otra un Contador Diputado: y 
para lo tocante á la Capitanía Gene
ral haya otra Arca en la misma Sala, 
en que se guarde la forma referida, don
de se ha de pasar del Arca principal 
todo lo que se apartare para Capita-

nía General: y las otras tres llaves de· 
esta Arca han de estar en poder del 
Veedor , Contador , y Pagador de las 
dichas Armadas, y Flotas: y demas 
de las dos Arcas ha de haber otra , con 
la misma calidad, y número de llaves 
diferentes , para lo tocante á Provl.!e
duría , donde ha de pasar de la prin
cipal todo lo que se mandare separar 
para Proveeduría , y las llaves han de 
esta1· en poder del Veedor , Provee.. 
dor, y Pagador , y dentro de cada 
una de estas tres Arcas ha de haber 
un libro enquadernado , y foliado, pa
ra que no entre, ni salga ninguna par.. 
tida sin escribirse , ni asentarse en r.!Hos, 

· firmando en cada una los Ministros que 
tuvieren las dichas llaves, y el Escri
bano de la Contaduría de A vería , el 
qual dé fe de todo lo que entrare , y 
saliere , en la misma fonna que esta
ba mandado, y se practica en las Ar.. 
cas de Avería: y para el dinero que 
se hubiere de remitir á Cádiz , haya 
otra Arca en la Casa para la Avería 
de aquella Ciudad, con tres llaves , de 
las mismas calidades , á cargo del Vee
dor , Proveedor , y Pagador , ó per
sonas que sirvieren los dichos Oficios; 
y quando se remitiere algun dinero, 
presente el Pagador en la Casa de Con
tratacion Ccrtificadon de haberlo in
troducido en la dicha Arca , pena de 
pagarlo con el doblo. 

TÍTULO DIEZ Y NUEVE. 

DEL TENEDOR DE BASTIMENTOS DE LAS ARMADAS, 
y Flotas. 

D, Felipe III en San Lorenzo á 10 do SeptiembreLey j. Qpe haya dos Te11edores de Bas de I 616. 
timmtos , que sirvan con el salario, y 
e,1 lafarma qtte se declara. MAndamos que para nuestra Ar

mada , y Flotas de la Carrera 
haya en Sevilla dos Tenedores de Bas
timentas , l¡uc sirvan de dos en doi,; 

Tom.I!l. Gg 
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años , con calidad de que Jos que ca
da uno sirviere haya , y goce quinien
tos ducados de salario ; y los dos que 
no sirviere , para dar sus cuentas , go
ce solamente de trecientos ducados en 
cada uno : de forma que el que hu• 
hiere quedado los dos años para dar 
cuentas , no vuelva á entrar en la ocu
pacion , y exercicio del oficio , sin ha
berlas acabado , y tomado finiquito : y 
los dichos Tenedores han de usar este 
oficio , segun hasta ahora le han usado, 
y cxerddo los de nuestras Armadas. 

Ley fj. Que el Tenedor reciha las cosas 
de su cargo por in'Ventario. 

D. Felipe II en Madrid á ro de Abril de x;97. 
Cap, r. 

EL Tenedor que fuere nombrado, 
ha de recibir todas las armas, 

bastimentes , pertrechos , y municio
nes, que estuvieren en poder de su an
tecesor , por inventario ante Escriba
no , para que por ~l se le pueda. ha
cer cargo. 

Ley iij. Qtte el Tenedor reciha lo que se 
comprare ,y dé Cartas de pago , to
ma11do /a razor1 el Veedor,y Contador. 

El mismo allf, cap. g. 

HA de recibir el Tenedor los bas
timentes , armas, y municiones 

que se hubieren comprado , y com
praren por órdcn del Proveedor de la 
Armada, y lo dcmas que para ello 
se proveyere , por qualquicr mano : y 
de todo lo que recibiere ha de dar 
Cartas de pago , en la forma que el 
l1rovccdor ordenare , de que han de 
tomar la razon d V ccdor , y Conta
dor de la Armada , para que en sus 
libros haya la cuenta de lo que al Te
nedor se le entregare. 

Ley iifj. Qpe c~Tmcdor entregue lo que 
rccibic:rc: por libranzas. 

T
Capitulo 3• 

ODO lo que el Tenedor recibie.. 
re ha de distribuir, y gastar por 

órdenes , y libranzas del Proveedor, 
tomada la razon por , el V cedor , y 
Contador , y lo que as1 diere , manda
mos se le reciba , y pase en cuenta, con 
Cartas de pago de los Maestres , y per
sonas á quien por libranzas se manda
re entregar , y con los demas recaudos 
que en ellas se acusaren. 

Ley 'V. Q!le el Tenedor reciha lo qmpa-
1'a provisiotJ comprare el Factor de la 
Casa ,y lo diJtrilmya como se ordena. 

Capitulo4. 

TAmbicn ha de recibir el Tenedor 
· los bastimentas , armas , y mu-
niciones, que por órden del Factor 
de la Casa de Contratacion se compra
ren , ó hicieren comprar para provi
sion de Armadas , por cuenta de Ave
ría, y lo distribuirá , y gastad J>oi· }i.. 
branza del Factor , á cuyo cargo ha 
de estar la compra , y distribucion, 
conforme á los Acuerdos que se hicie
ren por el Presidente, y Jueces de la 
Casa ; y con ellas , y Cartas de pago 
de las personas, á quien se ordenare 
que se entreguen , se le reciba , y pase 
en cuenta. 

Ley vj. QJte el Tenedor reciha lo que se 
comprare para Armadas, y Presi
dios por cuentti del Rey. 

Capítulo 5, 
I 

A Cargo del Tenedor ha de ser el 
recibo de todos los bastimentes, 

armas , y municiones , que se provc
yi:ren para algunas Naos de Armada, 
lJUC se hubieren de enviará las Indias: 
y los que asímismo se hubieren de com 
prar para enviar á los Presidios de 
a<1uellos Rcynos por nuestra cuenta, 
los quales ha de distribuir, y gastar por 
libranzas del Factor de la Casa , ó 
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persona á quien se orclenare , que ha
ga la provision , y con las Libranzas, 
y Cartas de pago de las personas á 
<]Uien se mandare entregar, y los de
mas recaudos de que se formaren se 
pasarán en cuenta. 

Ley 'Dij. Que el Tenedor tenga en la 
Atarazana tas cosas de Jtl cargo. 

Capitulo 6. 

Todos los bastimentas , armas , y 
municiones, que conforme á lo 

ordenado entraren en poder del Te
nedor , ha de l'ecoger , é introducir 
en la Atarazana, donde hasta ahora 
se han entrado los comprados porcuen~ 
ta de Avería. 

Ley viij. Que el Tenedor tenga separa
daJ las cosas de cada cuenta, y to• 
daJ him tratadm. 

Capitulo 7.y 8. 

EL Tenedor ha de tener cuidado 
de que todos los bastimentes , ar

mas, y municiones , que se proveye
ren, y compraren de Avería para 1a 
Armada, estén distintos, y separados 
de los dcmas , que p01· otra qualquicr 
cuenta rcdbicre : teniendo libros, cuen
ta , y raion distinta de lo que entra• 
re, y saliere , para que quando se le 
pida la pueda dar , de cada género de 
hacienda aparte : y teniendo todos los 
géneros bien tratados , y beneficiados, 
de forma <JUC por falta de cuidado no 
se pierdan. Y mandamos que si se ave
riguare haberse dañado , corrompido, 
ó deteriorado por su descuido, ó ne
gligencia , se cobre de sus bienes. 

Ley viiij. Que et Tmedor l'eciha lo que 
de vuelta de viage se tra;t.'erc , co11jor-
111c ,í ,st,i try. 

Capítulo 9. 

º
Rdenamos que todos los basti

mentas, armas , y municiones, 
Tom.IIL 

gue de vuelta de viage se volvieren 
en las Naos de Armada, Capitanas, 
y Almirantas de Floras , reciba el Te
nedor de los Maestres , y personas 
·que los traxeren , dándoles Carras de 
pago de lo que entregaren , declaran:
. do en ellas por cuenta de que Arma
.da , ó Flota se reciben , que de todo 
h,a~a razon separada, y dé luego cuen
ta a la Casa de Concratacion, que man• 
de poner el cobro necesario. 

Ley r. Qpe el Tenedor procm·e , que la.r 
armas, y municiones di: vuelta de 'CJia
ge estén bien adertzadas , y preve
nidas. 

El mismo allí, cap. 10. 

Porque las armas , y municiones de 
- vuelta de viagc , vienen maltra· 
radas, y desbaratadas , y si se dexan 
así en los Almacenes , reciben mas da
ño, y no pueden servir para otras oca
siones: Ordenamos que el Tenedor ten
ga particular cuidado de dar cuenta 
al !•actor, y Proveedor de la Arma
da , por lo que á cada uno tocare , pa
ra que las hagan aderezar , y dispo
ner , de forn1a que si se ofreciere , pue
dan servir con prontitud. 

Ley .tj. Que el Tenedor reco11ozca los 
hastim,mtos de vuelta de viage. 

Alli, cap. rr, 

ASímismo reconozca, y vea el Te
nedor con mucho cuidado los 

bastimentas , que de vuelta de viage 
se le entregaren , y dé cuenta al Fac
tor, ó Proveedor de la Armada , se
gun á cada uno tocare, de la forma 
en que vinicr.:n , para que no estando 
bien acondidonados , y para poderse 
guardar, se vendan, y aprovechen co
mo mejor les pareciere , y del proce
dido de ellos si: puedan compr;ir otro~ 
quando fueren necesarios. 

Gg2 
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Ley rij. QJll el Temáor de hastimento1 Ley xiiij. Qpe la Artillería·,y lo tocan• 

te á esto entre en poder del Tenedor,tenga cuenta áparte de lo q,111 ftterc 
del Rey ,y de la .A'iJeri11. y Jo distrihtrya por órdenes del Capi

tan General de ella.
El mismo en S, Lorenzo á :.as de Junio de •S97• 

C
D. Felipe 111 en Madrid á r4de Octubre de 1607. 

ON mucha claridad, y distincion 

LA Artillería , armas , pertrechos,tendrá el Tenedor cuenta, y ra
zon distinta de los bastimcmos, armas, municiones , y lo demas que á 

esto tocare , y ha de entrar en podery municiones , y de las demas cosas, 
del Tenedor de bastimentos, con cuen..que se proveyeren , y entraren en su 

poder por cuenta de la Avería , ó Real ta distinta , y separada , se ha de dis

hacienda , para fines particulares de tribuir por órdenes del Capitan Gene

ral : y el cobre , y todo lo que vinie..
nuestro servicio , ó en otra forma, y 

re de los géneros referidos en esta ley
tambien de lo que de una cuenta se 
prestare , y diere á la otra para satisfac en las Armadas I y Flotas , se ha de 

entregar al Tenedor, con interven
cion de los interesados. 

cion del Teniente, que el dicho Ca

Ley :rii¡. Que lo q11e .rol,rare de 'Ollelta pitan General tuviere en Sevilla , pa• 

de 'Diage entre en poder del Tenedor, raque le haga cargo. Y ordenamos al 

corJ la distincion, y forma que .re or dicho Tenedor, que lo tenga en su 

poder con la separacion, y cuenta re
dena. 

ferida , y lo distribuya por órdenes 
D. Felipe III Ordenanza 13. de Avería. de 1607. del dicho Capitan General, y no por 

otras ningunas.

Guardando lo ordenado sobre que 
entre en poder del Tenedor de 

Ley xv. Que para el hum cohro de los
bastimentas lo que se comprare para 

Q

las Armadas , y Flotas de ida , y vuel. pertrechos, y cosas , que se tram de 

ta de viagc, é interviniendo los Oficia vuelta de -vitt.ge , se guarde lo que es

les de ellas , y el Contador Diputa ta ley ordena. 

do de Avería á hacer el inventario , y 
El mismo alU á 3 de Octubre de 16 rs.

entrego por los Maestres , de que se 
Uando las Armadas y Flotas llebaga nuevo cargo al Tenedor , ha de 

recibir tambien la Artillería , armas, y garen de las Indias á la Barra 

municiones, que volvieren la Armada, de Sanlúcar, Cádiz, i.'1 otro Puerto, 

y Flotas , con intervencion de los Ofi entre luego en cada una de las Naos 

ciales de la Artillería, que lo tendrán persona de confianza , que eche llaves 

por cuenta aparte, separada, y distinta; en las escotillas, ademas de las del 

y de todo ello se dará telacion puntual Maestre , y no permita sacar ningu
nos pertrechos , ni bastimentas , masá los Contadores de la Avería , para 

comprobacion de la cuenta que hubie de los que solamente se hubieren de 

ren tomado , ó tomaren , y otra tal se dar de racion : y que no se desapa

enviará á nuestro Consejo de Indias ; y rejen las dichas Naos hasta que se sa

las cuentas de los Maestres se tomarán que la plata , y mercaderías , y se des.. 

luego, acabado el viagc, ántes que pida la Infantería, y entónccs con asis

puedan ser proveidos en otros oficios tencia de la misma persona, se vayan 

semejantes, ni de ninguna calidad, ni sacando en Barcas por cuenta , y ra

hagan ausencia. zon , enrregándolos así á los Arracz, 

y reconociendo las velas, cables , an-
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clas , vergas , y los demas pertrechos; 
y habiéndolo executado, se vayan en
tregando al Tenedor de bastimentos 
en los Almacenes, poniendo separado 
el aparejo de cada Galeon. 

Ley r'Dj. Qpe el Tenedor nomhre las 
G11ardaJ para los NavÍOJ , qrte se le 

· entregaren. 

D. Felipe UII allí á 27 de Noviembre de 16; r. 

POR quanto se nos ha propuesto, 
que al Tenedor de bastimentos 

no se le haga cargo de lo que no en
trare en los Almacenes, y estuviere 
debaxo de llave, respecto á los Baxe~ 
les que se le entregan de vuelta de 
viage, y de ordinario se quedan en 

TÍTULO 

la Carraca , ó Puente de Suazo , en 
el Ínterin que vuelven á las Indias , ó 
se venden , de que se hace cargo al 
Tenedor , con sus andas , y cables 
necesarios para amarrarlos, y qui! el 
Proveedor Jes dé cobro; y porque ha 
parecido, que no conviene hacer no
vedad , ni variar el estilo , que sie111.. 
pre se ha guardado : concedemos fa
cultad al Tenedor para que nombre 
las Guardas , que por la Casa de Con
tratacion, ó Proveeduría de Armadas, 
y Flotas se suelen poner para seguri
dad de Jos Navíos , con el mismo sa
lario , que hasta ahora hubieren teni
do. Y mandamos que no se Je ponga 
en lo susudicho ningun impedimento. 

VEINTE. 

DEL ESCRIBANO MATOR DE ARMADAS, T ESCRIBANOS 
de Naos ,Y de Raciones. 

Leyj. Qpe ante el Escrihano mayo,· de 
.Armadas de la Carrera pasen los 
.Autos, y diligencias que mesta ley 
se contienen. 

D. Felipe II en Madrid á 3 de M3rzo de 1573. 
Y á :i8 <le Noviembre de 1589. D. Cárlo.~ 11 QR 

esta Rccopilacion, 

º
Rdenamos y mandamos , que en 

la Casa de Contratacion de Se
villa haya un Escribano mayor de Ar
madas , ante quien pasen los Acuer
dos para comprar bastimentos , arti
llería , municiones , y las <lemas co
sas necesarias á las dichas Armadas, 
que se despachan , y los Autos, que 
sobre esto se hicieren , y asímismo Jos 
embargos de Navíos, para que sirvan 
por la misma cuenta en las Armadas, 
y las notificaciones , y diligencias to
cantes á su apresto. y los nombra
mientos, asientos, y conc.:iertos de Na
víos de aviso, y las fianzas de los Maes
tres dt.: Raciones de lo que recibieren, y 

asientos , y conciertos de Pilotos , y las 
permisiones que se dieren á las Naos, 
Capitana, y Almiranta de Flotas, por 
las mermas de bastimentas , daños , y 
embargos de Navíos, y sus arquea
mientos, y todas Jas libranzas , que 
se hacen en el Receptor de Ja Avería, 
para que pague dineros , y los asien
tos, y conciertos, y compras debas
timentas , artillería , armas , y mu
niciones , y otras cosas para las Ar
madas , y las Cartas de pago de to

do lo que se paga, y los asientos di! 
gente de: Mar , y Guerra , reseñas, alar
des, pagas, socorros, y fenecimien
tos de cuentas hasta la cmbarcadon, 
y vuelta de viagc , y los cargos que 
se hacen al Factor de la Casa de Con
tratacion de St.:villa de todo lo que se 
compra, y entrega en la atarazana, y 
de ella á los Mat.:stn:s , y lo que ellos 
vuelven á entregar, y remates qui: se 
hacen de lo que de esto se vende, 
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por no estar" para servir otra vez , y 
las Informaciones que se hacen sobre 
agravios de arqueamientos de Navíos, 
Autos, y Peticiones de carenas , y su 
apresto , y de dinero que piden los 
dueños de Naos embargadas á cuen
ta del Sueldo , y raciones , y dccla
r aciones que piden , desde que diales 
ha de correr el sceldo , y las Peticio
nes , y Autos que se hacen para con
ducir las Naos el Rio abaxo, y reci
bir gente al sueldo, y jornal , y sus 
raciones , y qualesquier Peticiones que 
se dan sobre fletes de Barcos , salarios 
de Comisarios, y otras qualcsquier co
sas de la Avería , y las Peticiones que 
dan los Generales, Almirantes , Ofi
ciales de la Armada , pidiendo dine
ro á cuenta de sus sueldos , y ála vuel
ta con los fonedmientos. 

Le)' fj. Que ante el Escriha110 mnyor se 
asimte la gente de Mar , y Guerra, 
como se ordena. 

D. Felipe 11 Ordenanza :19, de Avcria de I 573. 
Y á :18 de Noviembre de 1 589. 

ANTE el Escribano mayor de A1·
madas se ha de escribir , y alis

tar toda 1a gente de Mar, y Guerra, 
que se reciba para servir en las Arma
das de la Carrera de lndias, y en la 
partid.1 de cada uno pondrá su nom
bre , y apellido , y de sus padres , ve
ci ndadcs, y naturalezas , edad, y sc
füts , y la ra:.mn del oficio , y cargo, 
<JUC cada uno ha de servir , y el dia. 
desde qui.! le corre el sueldo. 

Ley ifj. Que 110 se asimte sueldo .rirJ dos 
persanas de conocimiwto, y fianza.r 
du1ho110,par.:i fttrce,· el viagc,y volver. 

El mismo Ori.lcn:inza 30. de A verla de 157 3. 

NO se alistad , ni recibid al suel
do .i ninguna persona, si no die

re otras dos, tJUC le conozcan, y al
guna que k iic , y abon..: de que ha
r.í el viagc , pena de pagar el <1uc hi-

ciere el asiento lo que montare el suel
do , flete , y matalotage de ida , esta• 
da , y vuelta, habiendo quien se quie
ra asentar en esta forma , y siendo com
petente para.el exerdcio que hubiere de 
servir , y así se publique en el bando. 

Ley_ iiij. Qpe el E.rcrihano mayor no co-
bre derecllos defenecimientos de cuen
tas co11 la gente de Mar , y Guerra; 
ni para los Oficiales de Veedor , y 
Contador lo que salia. 

D.Felipe IIIenLermaá 1odeNoviembre de 161:z. 

Porque el Escribano mayor de Ar
madas, y Flotas solia llevar á ca

da persona de Mar , y .Guerra dos rea
les del sueldo por el fcnecimienro de 
sus cuentas, sin facultad, ni permision; 
y para los OJidales del Vcedor , y 
Contador se han sacado algunas veces 
siete , ú ocho ducados de cada Com
pañía por los remates de cuentas , y 
no es justo permitir tan perjudiciales 
introducciones en perjuicio de la gen
te que sirve en Armadas , y Flotas, 
y se le deben pagar enteramente sus 
sueldos : Mandamos al Presidente, y 
Jueces de la Casa de Sevilla, que no 
lo consientan , y á los dichos Escriba
no mayor, y Oliciales de la Armada, 
que no lo cobren, ni quiten de los 
sueldos , pena de incurrir en la pro
hibicion de las leyes , que prohiben 
llevar derechos indebidos, y en el qua
tro tanto, aplicado á nuestra Real Cá
mara. 

Ley1 i•. Que las diligmcias para que no 
se qui:de gmt~ en las Indias, paseri 
ante et Escribano mayor. 

El mismo en ValladoliJ á 10 de Agosto de 1608. 

PAra las diligencias de ver, y re
conocer , guc no vayan pasagc

ros en plazas de Soldados, y Mari
neros , ni se queden en las Indias los 
que fueren alistados , nombramos al 
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Escribáno mayor de la Armada de Ga
leones , y le tnllndamos , que acuda, 
y asista á lo susodicho , guardando las 
órdenes del Gobernador dd Tercio, 
y Veedor , sin excusa, dificultad , ni 
dilacion. 

Ley 1Jj. Que el E.rcrihano mayor , y los 
demas de N(tvíos , 110 actuen , ni ha
ga11 i1utrumet1tospúhlico.r en los Puer• 
to.r. 

D.Felipe JI en S. Loren10 á 2 3 de Julio de I n7• 
En el Par<loá 15 de Em:ro de 1 S79· 

LOS Escribanos mayores de Flotas, 
y Armadas , y los dt:mas que 

se embarcan , suelen hacer en Porco
bdo , Cartagena , y otras partes de 
las Indias Testamentos , Inventarios, 
Almonedas , y otros muchos Autos ju
diciales , y extrajudiciales, con pretex
to de que los dichos negocios son de 
Capitanes , Soldados , Maestres , y Ma
rineros de aquellas Flotas, y Arma
das. Y porque es en perjuicio de la 
República, mandamos á los dichos Es
cribanos mayores , y á los de Navíos 
de Armadas , y Flotas, que no hagan 
en dichas Ciudades, ni otros quaks
quicr Puertos, ningunos Autos , Al
monedas , Inventarios , Contratos, y 
otras Escrituras , au 11Llll~ sea entre Ofi
ciales, Marineros, y pasagcros de las 
dichas Flotas, y Armadas, en ningun 
caso , si no fuere en cosas que suce
dieren en el Mar ántcs de estar sur
tas en los Puertos ; y .i los Capitanes 
Generales , que así lo hagan guardar, 
y cumplir; y el Prcsidi:nre, y Oido
res de nuestra Real Audiencia de Pa
namá provean t¡ue así se cxccutc en lo 
tocante .i su distrito. 

Ley vfj. Que los contratos que pasaren 
e11 r:I };lar swu a/Jtt: el Escribmzo de 
la N(tO. 

El Emperador D, C~rlos , y el Príncipe Gober
nador Ordenanin 177, Y en la 1nstcuccion de 

l\lhu:stres. Cap. 5. 

TOdos los contratos, y conciertos 
que se hicit!ren en qualquicr for

ma entre Marineros , y pasageros del 
Navío , durante la navegacion , y via
ge , han de pasar ante el Escribano 
del mismo Navío , y testigos , los qua
les han de firmar con el Escribano. 

Ley vi!i, Que"º se hagan Autos e11 Ar-
mada d, .Averías, sino por el Escri
hm10 que 11omhrm·e el CCJ11.mlado. 

D, Felipe II en Madrid á 26 de Marzo de 1 594. 

EL Capitan General de la Armada, 
y su Almirante, y los dcmas Mi

nistros , hagan todos los Autos , y di
ligencias en Armada de Averías an
te d Escribano mayor, nombrado por 
el Prior , y Cónsules, y no ante otro 
Escribano. 

Ley viiij. Que los Escriha110.r nutJorcs 
que el Co!lmltido nombrare , tos pre· 
.reote ante el Presidwte , y ]1w:es de 
la Casa. 

D, Felipe III en Villalpando á 7 de Febrero 
dc lÓO,, 

SI en virtud de Ja facultad que el 
Prior , y Cónsules de la Univcr

sidad de los Cargadores de Sevilla tie
nen , nombraren Escribano mayor <le 
Armadas , ó Flotas , presenten d nom
bramiento ante el Presidente , y Jue
ces de la Casa , para <-p1c vean , y re
conozcan si son sufich.:ntcs , y di.: las 
partes que se requieren; y si h,dlarcn 
que no concurrt·n en ellos, IL'S ;1Jvicr
tan que nombren otros ,Í propósito pa
ra d ministerio. 

Ley .1·. Que et Co11s11/ado nombre Es~ 
criba11os di: los Nm,íus , co11 que .111s 

fianzas , i11f'ormaci1mc:s , t! inJJ mc,·io
nes se déu por la Cflsa. 
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E
D. Felipe II en Daimiel á u de Junio de 1s70. 

L Prior , y Cónsules de la Uni
versidad de Cargadores de la Ciu

dad de Sevilla , en virtud del tÍtulo, 
y merced que de Nos tienen, pue
dan nombrar , y nombren Escribanos 
particulares de los Navíos que fueren á 
las Indias , con que no reciban infor .. 
maciones de su habilidad , fidelidad, 
y legalidad , ni se introduzgan en dar
les instrucciones de lo que deben ha
cer, ni en dar fianzas , ni otra cosa . 
que toque á oficio de Juez , porque es
to esd reservado al Presidente, y Jue
ces de la Contratacion á quien toca, y 
lo deben hacer. 

Ley x:j. Que los Escriha,1os ante quien los 
Generales visitarm Armada , ó F/o.. 
ta , din tÍ los Oficiales Reales tesfi .. 
monio de la resulta. 

D. Felipe II en Aranjuez á 16 de Mayo de I r74, 

LOS Escribanos mayores de las Ar" 
madas, y Flotas , y otros quales

quier ante quien los Generales visitaren 
los Navíos , luego que nuestros Ofi
ciales de los Puertos donde se ha de 
hacer la descarga , les pidieren testi
monio de lo que hubiere resultado de 
las visitas , se le dén en forma que ha
ga fe ; y asímismo de todas las <lemas 
cosas de que se le pidieren , sin poner 
ningun impedimento; y si no lo cum
plieren , mandamos que nuestras Au
dkndas, y Gobernadores los apremien. 

Ley :r!j, Qpe e,z defecto de E1crihanos 
Realei .re nombren persona.r honradas, 
y jurm que 11sará11 hien stt.r eficios. 

P

F.1 Emperador D. C.írloscn Palencia á 28 de Sep
tiembre de 1 534. En Madrid á 14 de Agosto 

de 153 5, 

OR Escribano de cada Navío se 
nombre uno de nuestros Escri

banos , el mas hábil , que en él fue
re ; y en su defecto se nombre la per
!>ona mas honrada , y hábil que se ha• 

llare , al qual siendo no111brado , se;,;. 
gun la facultad concedida,. nombra
mos , y damos licencia para que pu~ 
da usar el dicho oficio en todo el via
ge, y que á las Escrituras, y Autos, 
que ante él pasaren , y se hicieren , se 
dé entera fe, y crédito, como á Es
crituras hechas, y signadas de mano 
de nuestro Escribano P~íblico , del qual 
se recibirá ante todas cosas juramento, 
de que usará bien , y fielmente el di
cho oficio en el viage. 

Ley :riij. Qm los Escrihanos de Naos 
no .rea,J remo-oidos ; pero falleciendo 
se puedan nombrar otros. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna
dor Ordenanza 178. de la Casa, y en la Ins
truccion de Maestres cap, 6. D. Cárlos 11 en esta 

Recopilacion. 

EL Maestre de la Nao no pueda re
mover al Escribano nombrado pa· 

ra ella ; pero si falleciere en el viagc, 
de ida, estada, ó vuelta, nombre otro 
con acuerdo del Capitan en Nao de 
Guerra; y si fuere merchante , con 
acuerdo del que la gobernare , ó due
ño de ella , si fuere al viage, guardan.. 
do lo ordenado. 

Ley xii[j. Qpe los E1crihanos de Nao, 
se mmhrm á tiempo q11e no recihan 
daño los Cargadores. 

D. Felipe Il en el Pardo á 19 de Octubre de 1566. 

QUando se hubieren de proveer 
Escribanos de Naos sea á tiem

po tan anticipado , que para asistir á 
la carga de los Navíos , no hagan fal
ta, ni por la dilacion que podría ha.. 
bcr en nombrar los Cargadores red.. 
han daño. 

Ley .rv. Que la Casa exa''111i11e si los Es• 
crihanos de N'1os .son hábiles , y stt

Jicimte.r. 
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H
D, Felipe III en Madrid i 24 de Mano de 161 S• 

Echo el nombramiento de Escri.. 
banos por el Prior , y Cónsu

les , se presenten ante el Presidente, 
y Jueces de la Casa de Contratadon, 
que los examinen , y aprueben, y 
pongan en esto mucho cuidado, y 
atiendan á que sean hábiles , y sufi.. 
cientes , y de la satisfaccion , y con.. 
fianza que conviene. 

Ley x-rj. Qpe hecha la eleccion de Naos, 
dentro de tres dias el Con.miado nom

. hre Escrihanos, y delitro de otros tres 
los preimte. 

D. Felipe III en Ventosilla á 17 de Octubre 
de 1614, 

º
Rdenamos que el Prior , y Cón

sules de Sevilla , luego que se 
hubieren nombrado las Naos que en 
cada Flota, y Armada hayan de ir 
á las Indias , dentro de tercero dia 
nombren los Escribanos que hubieren 
de ir en ellas , los quales dentro de 
otros tres dias se presenten ante el 
Presidente, y Jueces de la Casa de 
Contratadon á afianzar , y sacar sus 
títulos en el tiempo que se estuviere 
dando la carena , y aprestándose , pa .. 
ra que estén despachados quando las 
Naos con,icnccn á recibir carga ; y si 
no lo hicieren así , el Presidente , y 
Jueces de la Casa pongan Escribanos 
en las Naos , donde los nombrados por 
el Prior , y Cónsules no estuvieren 
aprobados, y despachados por el ticm• 
po susodicho ; y que los Maestres de 
las Naos no lleven otros Escribanos, 
ni impidan á los que fueren nombra
dos , y despachados por la Casa , el 
uso , y cxercicio de sus oficios , así en 
España , como en el viagc, y en las 
Indias , pena de dos mil ducados pa
ra nuestra Cámara , y destierro de 1a 
Carrera de Indias. Y mandamos que 
los dichos Escribanos guarden la ins
truccion que les dieren el Presidente, 
y Jueces de la Casa para el uso, y 

Tom.111. 

exerckio de sus oficios ' pena de priva• 
cion de ellos, y perdimiento de sus sol~ 
dadas, y de incurrir en las demas esta• 
tuidas por derecho , sobre lo qual sean 
residenciados conforme se ptactica á 
vuelta de viage , como los <lemas Mi
nistros , y Oficiales de las Flotas, y 
Armadas. 

Ley xvfj. Qt1e los Escribanos de Naos 
1/evm traJ'ladu de los registros. 

D. Felipe II en Lisboa á 4 de Agosto de I s82. 

LOS Generales no abran los regis
tros en el viage con ningun pre

texto , porque se han experimentado 
algunos fraudes en daño de nuestra 
Real hacienda. Y para que en esto ha
ya la buena órden que conviene , man
damos que el Escribano de cada Na
vío sea obligado á llevar fuera del re
gistro un traslado autorizado de la vi
sita que se hubiere hecho en Sanlú
car, ó Cádiz , para que puedan los 
Generales hacer su visita sin abrir los 
registros. 

Ley xvi!j. Qm los Escrihanos de Naos 
trayg,m , y presenten relacio11 jurada 
de los que en elku murieren. 

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Va
lladolid á 2 uc Septiembre de Is 57. D. Felipe II 

alll á 3 de Abril de 1605. 

MAndamos que los Escribanos de 
Naos se obliguen á entregar en 

la Casa de Sevilla ante el Presidente, 
y Jueces, luego fenecido el viagc de 
la Armada, Flota , ó Navío sudto, 
rcladon cierta , y verdadera , jurada, 
y firmada de sus nombres , de los di
funtos que en la Nao hubieren falle
cido durante la navcgacion , y como 
se llamaban, de donde eran n;1tura
lcs , y que bienes dcx.fron: como se 
cntrcgáron , é hiciJron cargo .i los 
Maestres, y de la almoneda de ellos, 
con los testamentos, é inventarios; y 
si algunas Naos dieren al travcs en Pucr-

Hh 
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tos de las Indias á la ida , ó venida, 
asímismo el Escribano de cada una 
sea obligado á traer en la Nao que vi
niere la dicha relacion para el efecto 
referido , y así se ponga en las fian.. 
zas que los Escribanos dieren en la Ca
sa de Sevilla , ó en la Ciudad de Cá
diz , ante el Juez Oficial que en ella 
residiere. Y ordenamos que el Presi
dente , y Jucces de la Casa tengan de 
esto particular cuidado. 

Ley rviiij. QJ1e los Escrihanos de Nao.r 
dentro de 1m mes de vuelta entreguen 
e11 la Casa las Escritztra.r q11e ante 
ellos hubieren pasado. 

D. FclipeIII en Valladolid á 3 de Abril de 1605. 

LOS Escribanos de Naos de Ar
madas , Flotas, y Navíos sean 

obligados dentro de un mes que ha
yan desembarcado , y sin ser reque
ridos á entregar en la Casa de Con
tracacion dt! Sevilla , ante el Presiden· 
te, y Jueces todos los procesos, Tes
tamentos , y otras qualcsquier Escri... 
turas, y Autos , que ante ellos 1mbie
rcn pasado en el viage , por inventa
rio , el qual ha de quedar en la Con
taduría de dicha Casa , pena de do
cientos mil maravedís para nuestra Cá.. 
mara, y Fisco, en que desde luego 
los condenamos si no lo cumplieren, y 
que no puedan vol ver á servir oficio 
de E5cribano en la Carrera de Indias. 

Ley .1w. Qpe los procesos , alardes , vi-
sitas , y montos, testimonios, J' Au
tos dd'Viagc, se entregum e,; la lasa. 

D. Felipe II cnp. 119. de lnstruccion de 1597. 

HAN de entregar los Escribanos 
de Naos á disposicion del Pre

sidente , y Jucccs de la Casa de Sc
vilb todos los procesos civiles, y cri
minales , alardes, askntos , ausencias 
de gente ck Mar , y Guerra , visitas, 
y montus de Naos que dieren al tra-

ves, y de las que volvieren á Espa... 
ña , acuerdos de compras , baxas, re.. 
mates , y pagas de ellos , y otras qua• 
lesquier Juntas , Testimonios , y Au
tos , que pasaren ante el Escribano 
Real , ó quien substituyere por él, con
forme á lo ordenado , en todo el via• 
ge originalmente ; y ha de hacer la 
entrega por ante un Escribano de la 
Casa , y tomar de él fe , y testimo.. 
nio de todos los papeles , para que lo 
tenga por descargo. 

Ley xrj. Qpe los nomhrado.r para Es
cribanos de Nao¡ de Panamá al Pe
rú , sean los que tnvieren licencia p4-
ra pasar. 

El mismo en el Pardo á 16 de Enero de 1$7~· 
Y á 4 de Agosto Je I S77• 

MAndamos que no puedan ser Es.. 
cribanos de las Naos , que fue

ren de Panamá al Perú , los que no 
tuvieren licencia nuestra para ir á las 
dichas Provincias del Perú, si no hu
bieren residido algunos años en Tier
rafirme ; y siempre se procure que es
ios Escribanos no se queden en el Pe
rú , y vuelvan á dar cuenta de sus 
oficios , asegurándolos con fianzas , ó 
como mejor pareciere al Presidente, y 
Gobernador de Panamá. 

Ley x.i·ij. Que á /o¡ Escrihanos de Ra
ciones 110 se /u impida el ttso ,y te,1-

gatJ libro de las que se di.ítribuyerm. 
D. Felipe lll en Vcntosilla á 30 de Septiembre 

ue 1604. 

NUe~tra voluntad e~, que á los Es· 
cnbanos de Raciones no se im

pida el uso de sus oficios , siendo nom• 
brados por el Consulado , los qualcs 
tengan libro en que tomen razon por 
menor de las raciones , que los Maes
tres dieren á fa gente de Guerra , y 
Mar : y si en los Navíos no fuere Es~ 
cribano Real nombrado, ú otra perso• 
na , que substituya por él, permitimos 
que se pueda actuar anee el Escribano 
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de Raciones, y todos dén fianzas de ge ; y los . de Raciónes darán otra de 
docientos mil maravedís de que volve quinientos ducados , como está orde
rán áestos Reynos con el mismo via- nado por la ley .6. tÍt. i 5. de este lib. 

TÍTULO VEINTE Y UNO. 

' DE L(JS CAP.ITANES, A~FERECES, SARGENTOS, 
y Soldados , y de las conductas , y alojamientos. 

LeyJ. Q11e .re elijan CapitaneJ de valor, 
y experiencia , y prefieran co1!forme 
á eJta ley. 

D. Fclipcllll en Madrid á 19 de Marzo de 16:5, 
D. Cárlos Jl en esta. Recopilacion. 

º
Rdcnamos y mandamos , que pa

ra Capitanes de Infantería de 
nuestra .Armada de la Carrera de In
dias sean elegidos tales sugetos de va· 
lor , y experiencia , que en la. dispo
sicion , y manejo de las armas cum
plan con las obligaciones de su car.. 
-go. Y porque ha habido diferencia en
tre algunos Capitanes de Infantería, 
que nos sirven en la dicha Armada~ 
y otros , que lo han sido en diforen~ 
tes partes , sobre la antigüedad que 
deben tener en ella : declaramos por 
mas antiguo al Capitan que lo fuere 
en la dicha Armada , y mandamos á 
los Generales, que provean lo conve
niente , para que esta preferencia se 
guarde , y exccutc. 

Ley ij. Que fa!tt111do Ct,pitan propicftl:
rio, wtren lo! quatro Entretenido!por 
m antigiied,rd , como se ordwa. 

D, FclipcJIJ en Madrid {1 22 dcM::m.odc 1613. 
D. J.'clipc 1111 por Carta acordada de Madrill á 
2 3 de junio de 164-4- gn Zarago'l.a á 12 ele Ma
yo de 

0 

1645. Y á I de.Julio de 1646. D. Cárlos 
ll en esta Rccopiladon, 

MAndamos que faltando alguno 
de los Capit;tncs nombrados pol' 

Nos para la Armada de la Carrera, por 
no podcr llegar á tiempo de poderse 
embarcar, ó por otra causa de ausen
cia, impedimento, ó muerte, vayan 
entrando en su lugar los quatro Ca-

Tom. lll 

pitanes Entretenidos de la dicha Ar
mada, por su antigüedad , y así lo or4 

denará el Capitan General , guardan
do los títulos que tuvieren , en el ín
terin que· nombramos Capitanc~ para 
aquellas Compañías: y si sucediere que 
no haya ninguno de los quatro Capi
tanes Entretenidos , gobierne la Com
pañía ·el Alférez, como estaba ordena.. 
do ántcs de conceder esta preeminen
cia á los dichos Capitanes Entretcni~ 
dos , los quales, y los Alféreces por el 
tiempo que gobernaren las Compañías, 
no han de quitar , ni remover á nin-

. guno de los Oficiales de ellas , por
que solam~nte las han de servir en 
gobierno por aquel viagc ; sí bien per
mitimos , c1uc vacando las plazas de 
Alféreces , Sargentos , y las <lemas de 
las Compañías , por qualquier acciden
te , bs hayan de proveer los dichos 
Gapitancs , á quien toca esto legíti
mamente , guardando el estilo que 
siempre ha habido. Y para que mejor 
se cumpla, mandamos al Veedor, y 
Contadol' ele la dicha Armada, que 
si el General hiciere algun nombra
miento l!n contravencion de lo cont<.~
nido en esta ley, no le noten en sus Ji. 
bros, ni asienten plaza en virtud de él á 
ninguna persona, porque ;Í la que nom
brare no se le ha de hacer bueno el 
tiempo que ~irvicre , ni se le ha de 
acudir con ningun sueldo, que así 
es nuestra voluntad. Otrosí declara~ 
mas , que en las vacantes d<.~ Entre
tenidos de la Armada, en qualquicr· 
forma (!lle suceda, no toca la provi~ 

Hh z 
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.sion á los ·Generales , aunque sean en 
' .mtenn. 

Ley iij. Que lo.r Generale.r oct1pen /o.r oclzo 
E11tretenidos en las ocasiones, para 
q11e se hahiliten. 

D.Fe!ipe III en M:1dri~ á 28 d~ Enero de 1609. 
D. Felipe Illl alll a 1~ de Noviembre de 1629, 

P
Y :i u de Abril de 1633. 

orque las ocho plazas de Entre
tenidos de la Armada de la Car• 

rera se crian para ocupar en ellas al
gunos Caballeros , y personas ~e bue
nas esperanzas , que se exerc1ten , y 
habiliten en las materias de Mar , y 
Guerra, y hagan capaces de emplear
los en los oficios , y ocasiones que se 
ofrecen, y conviene que esto tenga 
efecto : Mandamos al Capitan Gene.. 
ral de la dicha Armada, que los ocu.. 
pe, y emplee en las ocasiones que se 
ofrl:cieren durante los viages de ida, 
y vuelta , conforme á la suticicncia, y 
partes de cada uno , y cambien en las 
carenas, y aprestos de la Armada, por
que se habiliten , sirvan , y merezcan 
acrecentamiento. 

Ley Uij. Que á /o.r Entrefenido.r de la 
Armada se les dé emharcaciors cómo
da , y decwtc á su ministet'io. 

L
D. Felipe llll en Madrid á 6 de Marzo de 1633. 

Y á 6 de Diciembre de 1638. 

AS o~ho plazas de. Entretenidos 
convtcnc que se mvan, y ocu

pen por los qm.:: en ellas fueren pro
veidos ; y para que mejor se consiga 
el efocto de su fundacion, mandamos 
al General de la Armada , ó al que 
la gobernare, que dS las órdenes con
venientes , para que á codos los di• 
chos Entretenidos se les d¿ embarca
cion cómoda , y decente al ministe
rio en que se ocupan , y puedan ir 
sirviendo sus plazas , y no tengan cau
sa para dl:xar de embarcarse en todos 
los vi.1gl.'.s. 

Ley ·'V. Qpe á los Entrete11ido.t corra el 
stteldo desde el tiempo qtte se dec/a.. 
ra , y no se Jes descuenten de él lo,r 
hastimentos. 

D. Felipe III ali( á 9 de Noviembre de I s9B, Y á 
::i de Octubre de 1607. 

º
Rdenamos que á los Entreteni

dos de la Armada de Indias les 
corran sus sueldos desde el dia que la 
Armada , ó Flota se hiciere á la ve
la , sin embargo de que vuelva á ar
ribar , ó entrar en otro Puerto ; y man
damos , que no se les baxe de sus sud
dos el bastimento que se les diere el 
tiempo que navegaren. 

Ley 7d. Qpe los Capita11es que sirvieren 
por falta de otros , Jleven et s11eldo 
por ente,·o. 

D. Felipe Il alli á 29 de Diciembre de 1587. 

LOS que por falta de Capitanes en.. 
. eraren á servir sus Compañías en 
el viage , así en la Armada de la Car
rera , como en las Capitanas , y Al
mirantas de Flotas , han de ser paga
.dos de sus sueldos por entero , como 
lo ganaban sus antecesores , conforme 
á la costumbre que se ha tenido. 

Ley 'Vij. Que el 11omhramienlo dtl Capi
tan del Patache de la Flota de Ticr• 
rafirme se !zaga co~zforme á esta ley. 

D. Felipe IIII alll á 13 de Septiembre de 16:J;. 

DEclaramos que si la Flota de Ticr
rafirmc saliere ántcs (JUC la Ar

mada de Galeones , toca al General 
de Flota el nombramiento de Capitan 
dd Patache , que en ella fuere ; y si 
salieren juntas Armada, y Flota, to
ca al General de la dicha Armada, 
y así lo cxl:cuten á111bos Generales sin 
contravcncion. 
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Ley 1Jiij. Qpe lo.r ·Capit.,nes elijan Ga cada uno de los dichos Capitanes asis

leones : nombren Contramaestres , y ta al aderezo, y apresto de su Galcon, 

Guardianes : hagat1 pleyto lwme1Jage, para que vaya bien pertrechado , y 

y asistan al apresto : y lo qtte .re ha prevenido, y sepa lo que en él se em

deohser1Jar si Jmhiere Flota de Tier barca de respetos : y que los Oficia. 

les de la Armada lleven rdacion por
ra.firme. 

menor de lo que se embarcare en ca
D. Felipe 111 en Madrid á 9 de Marz.o de 16~6. 

da uno , y dén copia di! todo al Capi.. 
En el Pardo á 27 de Enero de 1_619. D. F~hpe 

llll alll á 4de Abril de 1628. Y a 23de Jumo de tan á cuyo cargo fucre. Y porque pue
1644, ~n Zaragoza á S de Abril de 1645, 

de suceder, que con fa Armada de 

Galeones vaya Flota de Ticrrafirme,

º
Rdenamos y tenemos por bien, 

que los Capitanes de Galeones es nuestra voluntad , que en la clec

cion de Baxcles sea preferido cJ Ge
por sus antigüedades puedan elegir, 

neral , y luego suceda d Almirante de
y elija cada uno el Baxel en que se 

1a ~·mada , y despucs cJ General, y
hubiere de embarcar , despues que el 

Capitan General , y Almirante de la Alnurante de la dicha Flora , á los 

quales suceda en 1a clcccion el Go
Armada , y el Gobernador del Ter

cio de Infantería hayan elegido Ga bernador dd Tercio de la Armada. 

leones , y asi se guarde , con calidad 

de que corran por su cuenta las ca Ley viiij. Qpe en los A!férecu, y Sar-

renas : porque si no corrieren así, se gentos co11c11rran los requiJitos de es

ha de guardar la forma antigua: y así.. ta ley. 

mismo puedan nombrar Contramaes.. D. Felipe I.II en Mad~icl á 13 de Febrero de 16 r9. 

D. Fchpc 1111 aU1 á 2 <le Mayo de 1631,
tres , y Guardianes , y los <lemas Qfi.. 

dales , que son de su nombramiento, 

ºRdcnamos que no puedan servir 

cada uno en su Galeon, no embar ni sirvan plazas de Alfdrcces dei 
gante que por lo pasado se haya ob Tercio de Infantería de nuestra Ar

servado en todo lo referido elcgii· , y mada de la Carrera de Indias , Ca

nombrar el Capitan General , con que pitanas, y Almirantas de Flotas , nin

gunas pcrsonas, que primero no ha
Jos Capitanes le dén cuenta, así de 

los Navíos que eligieren, como de las yan servido el tiempo que está dhpues. 

personas que nombraren para Contra to por las Ordenanzas Militares, y re.. 

maestres , y Guardianc.s, para que los solucion nuestra , referida lib. .2. tít. 2 • 

apruebe , como le mandamos lo ha de esta Recopilacion , en los Acuer

ga , sin poner excusa , ni dillcultad; si dos. di! 1~ Junta de Guerra, con apro

bac1on ele ella para el dicho efocro. y
no fuere que en algunos nombramien

tos le ocurra causa muy particular : por porque nos. somos servido de suplirá 

que en tal caso nos la participará en a~gunos el tiempo que !es f.tlta por scrM 

v1r , para que pu!.!dan ser AlfJrcccs:
nuestra Junta de Guerra de Indias, 

para que en clh se determine lo mas es nuestra voluntad, que para dar el 

conveniente ; y mandamos á los di suplcmlcnto preceda aprobacion dd Ge

neral de dicha Armada, ó Flota, en
chos Capitanes , que úntcs de tomar 

r:izon de la suliciencia , y que sin 1.:s
la poscsion dd Baxcl, <]Ue á cada uno 

tocare, hagan plcyto homcnagc en ma tc n:quisito no puedan servir estas 

nos dd dicho Capitan General de <JUe plazas. Y mandamos al Vccdor , y Con

lo guardarán, y ddcndcrán en todo tador, <.1uc no hagan bueno el suel

do á ninguno que sirviere sin i1ab cr
acontecimiento, y no lo rendirán has

ta morir. Y asímismo mandamos que guardado la forma rdcrida , y que 1a 
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misma aprobacion de la Junta se guar.. 
de respecto de los Sargentos. 

Ley .1.·. Qpe ningzm Capitan pueda dar 
m Bandera por dinero ni intere.r. 

D. Felipe III en Valladolid :í 4 de Enero de s6o6. 
Cap. 1. y 2. 

Ningun Capitan, directa , ni indi4 

r~cramen te , pueda dar , ni dé 
por dinero , ni otro género de inte
rcs su Bandera á ninguna persona, de 
qualquicr calidad que sea, pena de in
currir en infamia , é incapacidad de 
poder perpetuamente servirnos en es• 
te , ni en otro exercicio; y elija Sol
dado de tal opinion, y crédito, que 
merezca ser Capitan, ofrcciJndose la 
ocasion; y los Sargentos sean prácti
cos , y experimentados en las cosas de 
la Guerra. 

Le;·.~.¡. Que la! esq_11adr11s , 'VC11fnjas, 
. y mosquc:tes se r,:pa,-fan como m la 

.A.rmad,i del Ocdmzo. 

D. Felipe llll en Madrid á ~8 de Febrero de 1637. 

EN la provision de csquadras , vcn
taj,1s , y mosquetes de las Com

pañías de Infantería, que sirven en la 
Armada de la Carrera de Indias , or
denamos y mandamos , que se guar
de , y observe la misma órden , y for
ma que se observa en nuestra Arma
da Real del OcJano , . ~e que ha de 
constar por C1:rtilicacion de nuestros 
Oficiales del Suddo de dla; y así lo 
cumpl.111 , y cxccutcn los Generales 
Je la dkha Armada de la Carrera, ó 
Jos que h gobernaren , y tuvieren á su 
cargo , y d Vccdor , y Contador lo 
q lle ks tocare. 

L~)' :1:fj. Que los Arcabuces se e11treg11m 
,í los Sol.tfldos, y ellos los vudva11 
como .r~ ordc1111. 
D. Felipe lll ;1111 i 2 súc Marzo de 1608. 

ENcirgamos y m;1n<lamos al G(;r e• 
ra1 di.: la Artilkría , (}UC dé la~ 

órdenes conveni entes , para que todos 
los Arcabuces se entreguen á los Sol· 
dados en mano propia , y se les apre
mie á que los reconozcan ántes de em
barcarse , y los lleven muy en órdcn, 
y bien prevenidos de balas ajustadas, 
para que sirvan , si se of~edere oca~ 
sion de pelear ; y al Soldado , que de 
vuelta de viage le quisiere entregar, se 
le reciba , estando tal , y tan bueno 
como se le hubiere entregado , sin fal:
tarle pieza; y en caso que falte al
guna cosa, se le descuente del valor, 
con el daño que tuviere ; y la segu
ridad de las armas se encargue á ·los 
que llevaren la gente á su cargo. Y or
denamos que los Maestres los reconoz
can á los tiempos que los entregan, y 
reciben , para ver si se puedl! pelear 
con ellos. 

Ley :ri!j. Que á la gente de Mar , y 
Guerra de la ..Armada se dén la.r pe,·.. 
misiones ,y traygan suprocedido, co~ 
mo .re dispone. 

D. Felipe IIII c11 Fraga á 7 de Junio de 1644,

.POR haberse introducido dar pcr~ 
misiones á fa gente de Mar , y 

Guerra de nuestra Armada de la Car" 
rera de Indias, para que lleven cier
to número d,c botijas de vino, con que 
gozar alguna grangel'Ía , en considera
don del trabajo , y riesgo de la na" 
vegacion , y á tímlo de estas pcrmi-· 
sioncs han pasado á· grande exceso: 
Ordenamos y mandamos al Presiden... 
te , y Jueces de la Casa de Contra
tacion , que permitan .í la gente de 
Mal' , y Guerra , que en cada Galcon, 
y viagc de la dicha Armada puedan 
Jlcvar la cantidad de botijas siguknrc, 
con las calidaJcs , y en la forma que 
se dcclal'a. El Piloto principal docien
tas y dncuenta botijas : el acompaña
do de 1>iloto ciento y cincuenta: el 
Contramacstr(; ciento y cincuenta : d 
GuarJian ciento : el Despensero cin-
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cuenta : el Alguacil del agua cincuen
ta : el Condestable dento y cincuen
ta : cada uno de los veinte Artille
l'Os á veinte y cinco cada uno : á ca
da uno de veinte Marineros de los que 
tiene la Nao, á treinta y quatro : á 
treinta Grumetes , á diez botijas á ca
da uno : á los Alféreces á docientas: 
á los Sargentos á ciento : á los quatro 
Cabos de Esquadra docientas, cincuen
~a á cada uno : y las botijas que lle
varen, conforme á esta 'pcrmision, han 
de embarcar en las Bodegas de los Na
víos , y traer lo procedido de ellas, jun
tamente con los <lemas aprovechamien
tos que tuvieren , sin pagar derechos 
de Avería. Y porque es muy conve
niente , y necesario , que se ponga 
particular cuidado en que la dicha gen
te de Mar , y Guerra no exceda de 
las permisiones referidas , y no se in
troduzgan otros á llevarlas , el Presi
dente , y Jueces de la Casa estarán 
siempre con advertencia de prevenir 
al que pasare á Cádiz á .despachar los 
Galeones, que con pamcular desve
lo , y diligencia procure averiguar si 
hubiere algun exceso, y si cada uno 
se ajusta á la permision, y en ningun 
caso lo consienta, ni dJ lugar. 

Ley riiij. QJJe sem~ premiado~ .los que 
m ta Carrera /ucri:rm serv1C1os par· 
ticulares. 

l). Felipe 111 en Madricl ,i r9 de Marzo de 1609. 

L
D. Fcli11c llllallíá 16 cll! Scl1ticmbredc 1638. 
. Cap.6. 

OS Capitanes , Soldados , ó Ma
rineros, que sirvieren en nuestra 

Armada de la Carrera dé Indias , é 
hidcrcn servicios particulares , hallán
dose en ocasiones qi1c merecen pre
mio , es justo , y mandamos que sean 
avcntJ.jados , y premiados, y se les 
haga merced , conforme á los servi
cios , y calidad del que así procediere. 

Ley :r'lJ. Qpe la Milicia de la Armada se 
.admita con la.r calidades de esta ley. 

D. Felipe 11 en Tomará :u de Mayo de 1 581. D. 
Felipe 111 en l\fadrid .í ::3 de Fc.:l>rcro de 1611. 

LA Infantería que se ha de recibir 
para la Armada, sea como está 

ord~nado , útil , y de servicio, en gue 
no intervengan ruego, ni intercesio
nes , y sean tales personas , que no 
vayan por sus tratos , y grangerías: 
las listas de los alojamientos se hacran 
con mucho cuidado , y quando se ~u
barque la gente en Sevilla , se tome 
la nuestra en presencia del Presidente 
de la Casa de Contratacion , y le en
cargamos ' que la vea ' y examine su 
calidad , y bondad , y que no se true4 

quen , ni introdqzgan otros en lugar 
de los que se hubieren alistado : y 
haga, que efectivamente vayan los mis
mos ; y por aquella lista firmada del 
Presidente, se hagan las pagas en San
lúcar , ó partes donde se hubieren de 
embarcar , en mano propia ; y si se in
troJuxcrcn otros, condenamos al Vee
dor , y Contador , ó personas que asis
tieren por ellos en lo que montaren 
los sueldos , y les apercibimos , que 
se proceded con todo rigor, y dcmos
tracion, lo qual comctl.!mos al dicho 
Presidente de la Casa. 

Le)' :i:vj. Sohrc la mimza materia de que 
110 se admitan por Soldados .lv[i:rca
der.:s , C,1rgadores, ni Fm·tarcs. 

D.Fclipcllll cnMatlriüá7 de Septiembre tic 1647. 

LOS Capitanes del Tercio de In
fantería de nuestra Armada , y 

Capi ranas , y Almirantas de Flotas de 
la Carn:ra atiendan cuidadosamente, 
que se cumpla lo ordenado en que 
no se admic.1 en plaz;i de Soldado al 
que ÍUL'rc por l\krcadcr , ó Factor, ó 
Encomen(kro <le los Cargadores de 
ScviJla , ni otro qualquiera que lleva
r.: cargazon propia , porque.: taks pcr
sonJs pasan ,i las Indias á fin de ex-
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cusar la paga de los derechos, y traer 
plata en confianza , y todos sean per
sonas que permanezcan en las Com
pañías , así en las Indias , como en 
estos Reynos: y en los viages acudan 
á lo que les tocare por sus plazas , co
rno tienen obligacion. Y para que se 
cumpla, mandamos á los Veedores, 
y Contadores , que tengan el mismo 
cuidado , y atcncion , y remitan rela
cion auténtica , con los nombres en 
particular al Presidente de la Casa, 
quando se hubieron de embarcar , de 
los que llevaren cargazones , ó enco
miendas , sin tener licencia para ello, 
en la forma que los dcmas Cargado
res , y esto sea tambien á cargo del Ge• 
neral , y Almirante. 

Ley :cvfj. Que 110 se despida la gente 
que los Capitanes lmEieren ali.rtado, 
siendo tÍtil, y de servicio , y los Oji
ciaks de la Armada, ó Flota lo 
guardc11. 

D. Felipe· m allt á ::z~ de Febrero de 1613. 
D. Cirios 1l en esta Recopilacion, 

MAndamos que no se dd lugar, ni 
permita , que los Soldados , y 

Marineros , recibidos , y alistados por 
los Capitanes 1 sean despedidos por nin
gun caso , ni se reciban otros en su 
lugar, siendo útiles , y dt: servicio, y 
que van con fotcncion de servir en 
los ministerios , para que hubieren si
do alistados : y los Oficiales de nues
tras Armadas , y Flotas hagan sus oft.. 
dos, y no se introduzgan en mas que 
ver , y reconocer si la gente de Mar, 
y Guerra , en las muestras que se le 
tomaren , tienen estas calidades : y 
puedan despedir , y borrar á los que 
no tuvieren edad para servir, ó estu
vil.!rcn impedidos por enfermedad , ó 
vejez, que haciendo lo contrario los 
cofllknamos , y hemos por condena
dos en perdimiento de sm oficios. 

Ley X'Di!j. QJ,e el Capitan de Cond11~ta 
reciha lo.r qtte se quisieren ali.rtar , sin 
inquietarlos en st1s q/icio.r. 

L
D, Felipe 111 en Valladol!d á .31 de Diciembre 

de 1606. Cap. 1. 

Uego que se entregue la conduc
ta , y los otros Despachos , al Ca

pitari para formar Compañía , irá á es
tar , y residir en . el Partido , que se 
le señalare , y solamente alistará los 
Soldados voluntarios en su Compañía, 
sin inquietarlos delservicio de sus amos, 
ni de sus oficios : y asímismo escribi
rá los que de fuera se vinieren á alis
tar , y alojar , conforme á la órden que 
se les hubiere dado. 

Ley xviiij. Q!te el Capita,1 asista en el 
l11gm· señalado desde que arholare la 
Bandera. 

D. Felipe III alli, cap. 3. 

EN trcgados los Despachos , é Ins
trucciones al Capiran para la con

ducta , alistar gente , y formar Com
pañía, vaya á las partes donde se hu
biere de levantar, y resida , y esté con 
ella, sin ausentarse de su Bandera des
de el dia que se enal'bolare , y des
pues caminando , sin hacer ausencia 
<le una sola noche , sin expresa licen
cia nuestra , pena de ser gravemente 
castigado. 

Ley xx. QJle el Capitan que llevare con
ducta presmte stu 1·eca11do.r ame kr. 
Justit:ia , de que dtf testimonio al Co
misario, y aliste la gente sit1J1mta,·/a. 

Capitulo 4. 

EL Capitan que llevare conducta, 
luego que llegue á la cabeza del 

distrito señalado, presentará la Patcn~ 
te , y los <lemas recaudos , el mismo 
dia que llegare , ante la Justicia , y 
tomará testimonio, firmado de la Jus
ticia , y signado de Escribano , y le 
entregará al Comisario á quien toca-



De los Capitanes, y Alféreces. 
re guiar su Compañía; y hecha la di
cha presentadon , y no ántes , reci
birá los Soldados que vinieren á alis
tarse , por sus nombres , y sobrenom
bres , vecindad , y filiacion , natura
leza , señas , y edad : y así alistados, 
los entretendrá, sin juntarlos , ni sa
lir con ellos, ni enviarlos á alojar en 
aquella parte , ni Lugares comarcanos, 
por via de ruegos , ni en otra forma, 
basca que el Comisario vaya á sacar
los , y señale las partes, y lugares don
de hubieren de ir á alojar , y quanto 
tiempo , pena de privacion de oficio, 
y de los daños que hubieren resultado, 
lo qua! se cxecnte irremisiblemente. 

Ley r.vj. Qpe los Soldados no lleven 
mugeres, y el Capitan proettre que 
'Dfoa,,, bien. 

Capítulo ~· 

HA de tener el Capitan particular 
cuidado de que los Soldados de 

su Compañía no saquen , ni lleven 
mugeres de los Lugares donde estu
vieren , ni las tengan por mancebas, 
y que se excusen los reniegos , blas.. 
femias , juramentos , y otros pecados 
públicos, y todos vivan christianamen
tc , y en toda órdcn , y disciplina , y 
paguen lo que tomaren , y no con
sientan que los Soldados , ni sus cria
dos roben , ni hagan ningun mal tra
tamiento en los Pueblos. 

Ley xx!j, Que la gmte que se recihiere, 
sea 1,til como se ordma. 

El mismo allí. 

EL Ca pitan· ha de mirar , y reco
nocer , que toda la gente sea Útil, 

y no recibir vkjos , ni mozos de diez 
y ocho años abaxo , ni á los que ten
gan mal contagioso, de San Láiaro, 
ni de San Amon. 

Tom.JII. 

Ley rrifj. QJte el que lleTJare tond11cta 
no reciha Soldados de /o¡ Presidios 
que se declara. 

Capítulo 6, 

NO ha de recibir el Capitan nin· 
gun Soldado de los Presidios de 

Extt·emadura, Cádiz , Aragon , Cata
luña, Navarra, Fuenterrabía, S. Se
hastian , y Galicia , y tendrá toda la 
inteligencia posible en la avcriguacion; 
y si dcspucs de haberle recibido lo lle
gare á entender , lo despedirá luego, 
pena de que si se averiguare que el 
Soldado es de alguno de los dichos 
Presidios, tendrá el sueldo perdido, y 
se cobrará del dicho Capitan lo que 
hubiere recibido. 

Ley :r.1·iifj. Qpe "º se recihan por Solda
do; hombres de mat vivir. 

Capitulo 7. 

EL Capitan tendrá cuidado de no 
recibir en su Compañía á ningu

no que no entienda ir á servir donde 
fuere la Compañía, ni á rufianes , fu
lleros , ni hombres de mal vivir , que 
acostumbran alistarse por Soldados pa
ra recibir las pagas , y socorros, y ro
bar en los alojamientos , y volverse 
dcspucs: ni á otros ningunos incapa
ces de la Milicia por su estado , y 
profcsion. 

Ley .:r:i·v. Que si alg,m Soldado , re
cibido et socorro se ausentare , el la
pita,, procure prenderlo , para qu,: 
sea castigado. 

El miqmo allí 

SI algun Soldado, habiendo recibi
do socorro se ausc111arc <le b Com

pañía, y no fuere á servir, el Capitan 
trabajará por prenderlo I y avisará pa
ra que sea castigado. 

Ii 
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Ley rr'Oj. Qt1e ·estando timo el núme

ro de la cond11cta , no se recihn, mn.r 
gente. 

El mismo :,.JI(. 

EL Capitan que llevare conducta, 
en teniendo cumplido , y lleno 

el número de su conducta, no reci
ba mas Soldados , si no fuere con ex
presa licencia nuestra. 

Ley xxvij. Q11e el Capitm1 de co11d11cta 
no arrimde las tahla.r deJ juego. 

Capitulo 8. 

MAndamos que el Capitan de con
ducta no pueda arrendar las ta

blas de juego , ni llevar ningun inte
res, ni otra cosa en ninguna forma. 

Ley :r:1.·vifj, Que t1illg1m Oficial de con-
ducta tlc:ve co1uigo persona, que 110 
esté nli.stada. 

Ca¡lÍtulo 1 ;. 

EL Capitan, AlfJ1·ez, Sargento, ni 
otro ningun Oficial de su Com

pañía no puedan llevar consigo á nin
guna persona , de qualquier calidad 
que sea, si no estuvkre alistado por 
Soldado , para ir efectivamente á ser
vir en la Compañía , aunque tenga 
nombre de Capitan , Alfürez , ó Sar
gento. 

Ley .1-.1:viifj. Que t1i11grm Capitmz , tii 
Q/ici.-il de conducta lleve cmuara
das , ni se pida dinero por la paz, 
ni por otra cosa. 

Capitulo 16. 

TODO el tiempo que durare el alo
jamiento de la Comp:1ñía , el Ca

pit.111 de ella no llevar.í , ni cansen~ 
tir.i , que sus Oficiales lleven camara
das :í sus mesas , de que resultan pe
sadumbres .í los lrnéspcJcs: y asímis
mo el Capitan, Oiicialcs, y Soldados 

no sean osados á pedir dineros , ni 
otra cosa por lo que llaman paz , ni 
por otra ninguna causa , ni usar de es
te término , pena de quatro años de 
Presidio al Soldado que 1o quebran
tare; y el Capitan, y Oficiales , que 
contravinieren, y habiéndolo enten
dido, no lo castigaren, sean privados 
de sus plazas. 

Ley :rrx. Q;,e en Compaiíía de S0ldado1. 
no "Oayan Roperos , ,zi Ofici11les , ni 
otros ; y e.ffo .repregone. 

Capítulo 9. 

POR ninguna causa , ni forma ha 
de llevar , ni consentir el Capi

tan de conducta , que vayan , ni asis
tan en la Compañía Oficiales con ro
pa para vender , como .son Ropave
jeros , Sastres, Calceteros, Zapateros, 
Espaderos , Confiteros , y otros se
mejantes ; pero bien permitimos , que 
vayan con lo que tuvieren que ven
der á los Puertos , y partes donde la 
Compañía se hubiere de embarcar, á 
servirnos sin ir juntos con ella , pe
na de que si no lo cumpliere el Ca
pitan , y en alguna forma diere lugar 
.í lo contrario, sea condenado en los 
daños que los Oficiales hicieren ; y pa
ra que los dichos lo cumplan por su 
parte , y no puedan pretender igno
rancia , mandamos que en todas las 
partes, y lugares donde el Capitan lle
gare, ó estuviere con su Compaí1ía, 
haga publicar pol' prcgon , que nin
guno de los dichos Olich\lcs vaya con 
la Compañía con pretexto de cxerci
tar sus oficios , y llevar de las cosas 
á ellos concernientes , ó provision I pe
na dí.! que cada uno pierda la ropa 
que llí.!Yare, y lo que hubiere comprn
do; y asímismo incurra en pena de 
seis mil maravedís , aplicados ,Í nues
tra Cámara , Jucz que lo sentenciare, 
y Denunciador , por tercias partl!s ; y 
si rdncidicre segunda vez en vergiicn-
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za pública, y que lo uno, y lo otro 
lo puedan executar , y cxecuten irre
misiblemente las. Justicias Ordinarias 
del Lugar donde el delinqiientc pu
diere ser habido; y que las dichas Jus
ticias lo hagan publicar en sus Luga
res, y jurisdicdon; y de que el ca... 
pitan lo hiciere pregonar , como por 
esta ley se ordena , ha de tomar tes• 
timonio ante la Justicia de cada Lu.. 
gar , el mismo dia que llegare , fir.. 
rnado de Escribano , y lo ha de en.. 
tregar al Comisario á quien tocare guiar 
la Compañía ; y si no lo hiciere, y 
cumpliere , incurra en la pena doble 
de esta ley. 

Ley :rrxj. Que el Capitan que camif1a... 
,-e con gmte, envie de/ame 1111 Fur
rier , y m1 Oficial , qtte p1·e'Dmga1J 
alojamiento. 

Capitulo 12, 

CAminando el Capitan con la Com
paí1Ía, enviará delante un Fur

rier , y un Oficial de ella junto con 
él al Lugar donde el dia siguiente hu" 
hiere de ir á alojar con su conducta, 
é instrucciones originaks , y Ccrtifi
cacion , firmada de su nombre , del 
número de los Soldados , y posad~s 
que hubi.:rc mcncster , y no mas: las 
qualcs conductas , J instrucciones , y 
Ccrtificacion han de mostrar á las Jus
ticias <ll.! aquel Lugar , y les pedir.in 
señal en las posadas , tomadn testi
monio de la prcscntacion, y el Capi
tan ha de ser obligado á entregarle 
al dicho Comisario, pena de pdvacion 
de la Compañía. 

Ley l.',T.rfj. Que el Capitan de conducta 
guarde et Jti,w·,ll'iu , tjllt: el Comisario 
de ella le diere. 

Cap(t11lo I o, 

EL Comisario á quien tocare guiar, 
dará íl cada Capitan memoria de 

Tom.III. 

los Pueblos en que ha de alojar con 
su Compañía , é Itinerario de los otros 
Lugares donde ha de camio.ar con 
ella , hasta la parte donde ha de ir 
á embarcarse ; y le ha de señalar los 
dias en que hará aleo , para acabar 
de juntar el número de su Compañía, 
y en que parte ha de parar , y los dias 
que . ha de caminar , quantas leguas 
cada dia , y los que ha de dcscansar; 
y el Capitan no se ha de divertir á 
una: parte, ni á otra, ni salir de esta ór
den ,. pena de privacion de la Com
pañía. 

Ley x.:rxiij. Que llegando el Comisario 
de la Conducta , se /1,1ga mmstra , y 
liJtas de la geme. 

Capítulo 11. 

QUando el Comisario llegare al Lu
gar donde estuviere el Capitan 

di.! Conducta con fa Compañía, jun
tará el Capiran la gente de ella , y le 
dará muestra por la lista que tuviere, 
firmada dc su nombre , hal!.indose pre
sente el Corregidor, y Justicia del Lu· 
gar, y dos Regidores , y un Escriba
no , ante quien pase; y de los Solda
dos que en la dicha muestra parecie
ren se formen nuevas listas, firmadas 
de todos los sobredichos , para que 
por ellas se socorran con el dinero que 
mandáremos proveer, se hagan los alo
jamientos, vean los que faltan, y ha
ya qukn los conozta. 

Ley .:r.1·.i·iifj. Qpc la.r ho!r:tas flll'fl a/o
. jat· .re dé11 ,í los Solitados , como s, 

manda. 

Capitulo r3. 

EN cada una de tod,1s fas boletas 
que se dieren para aloj,tr Com

pañía, lla de hacer d Capita.n c¡uc ~e 
pongan los nombres, y sci1as de los 
Soldados :i quii.:n se diere posada, no 
siendo cad.1 una mas qui.: de Jos cn 
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dos , ó de tres en tres , con expre estas leyes se cumpla , y execute , y 
qúe ninguno haga exceso, ni desór

sion de lo que han de dar los hués
den ; y el Capitan , Alférez , y Sar

pedes, conforme á la ley 39. de este 

título; y que los Soldados entreguen gento de la Compañía , harán las mis

las boletas á sus huéspedes : y ha de mas visitas, para que no haya lugar 

de desmandarse ; y al tiempo de par
estar obligado el Capitan á que así se 

tir de cada Lugar hará el Capican pu
exccute , pena de que si en alguna 

boleta no se guardare esta forma, se blicar por bando en 1a Plaza , que si 

alguno hubiere recibido agravio de los
rá castigado el Capitan , y pagará los 

daños que resultaren. Soldados , ó alguno de los que hubie

ren tenido por huéspedes , lo vengan 

Ley rrx'O. Qpe cada Soldado ac11da á á manifestar ; y á los que vinieren des

hará el agravio , prenderá al que Je
.m alojamimto , 6 no goce de él, y 

hubiere hecho, y dará noticia al Co
a1Jda11do fuera sea pre.ro. 

misario para que se le dé el castigo 
Capitulo 14, que mereciere ; y para mas satisfaccion 

hará que dcspues de partida la Com

EL Capitan que conduxcre Com-

pañía , ha de cuidar de que ca pañía de cada Lugar , quede en él un 

Oficial de ella por dos , ó tres horas,
da Solda~o vaya á la posada que le 

para ver que no se quede ningun Sol
fuere señalada , y no se quede á ha

cer camarada , haciéndolo rescatar á dado , y entender si ha habido algun 

desórdcn , y excc:;o , y quien lo ha
sus huéspedes, aunque el huésped con

sienta en ello : porque el que actual.. cometido , de que dará cuenta al Co

mente no gozare de la posada , que misario , si estuviere presente , y :;i no 

así se le diere , no ha de llevar nin al Capitan , que lo castigará , segun 

guna cosa por ella , ni el dueño se la calidad de él. Y porque todo lo su

la debe dar, pena de que los daños sodicho se haga con mas satisfacdon 

de el Lugar , mandamos que el Ca
que de esto resultaren, serán á cuen

pi tan lo cumpla , asi:;ricndo á ello, y
ta , y cargo del Capitan ; y si algun 

Soldado saliere fuera del alojamiento, no de otra forma : de todo lo qual 

sea obligado á tomar testimonio por
sea preso por la Justicia , que prime

ante la Justicia , y entregarlo al Comi
ro le pudiere aprehender , y entré

sario , pena dE.! que todos los daños que
guelo al Comisario , ó Capitan , para 

<Jue sea castigado; y para que tenga sucedieren ( no cumpliendo lo referi

do) sean á cargo del Capitan.
efecto, dad copia de esta ley á todas 

las Justicias de los Lugares de su dis
Ley :t.·x:rvfj. Que el C11pitan de co,s

trito. 
ducta di lista de .ru gente para loJ 

Ley x:r.i·vj. Que los Oficiales 'Disifm el hflgages , y el Sargento los reciba, 

Quartcl, y ni salir de los Lugarc.r :J' vuelva. 

si: hagan /cu diligencias de esta ley. 
Capitulo 18. 

Capitulo 17. EN todos los tiempos , y ocasiones 

que el Capitan hubiere de cami

HEcho el alojamiento de la Com

pañía en cada Lugar , ordenará nar con su Compaí1Ía de un Lugar 

á otro, d6 á las Justicias de donde
el Capitan de ella al Cabo de Esqua~ 

dra , <-1uc con efecto visite su Quartcl, saliere rclacion firmada de su nombre, 

para hac1.:r <-¡uc todo lo ordenado por del número de sus Soldados , no ex~ 
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cediendo del que conforme á su con.. excesos que se cometieren de interes 

ducta debiere tener, para que las Jus• pagará el Capitan dt: sus bil.:nes. 

ticias le provean de los bagages , y 
carros , que tocaren al respecto de vein• Ley xrrviiij. Que ningrm Soldado pi
te bagages , ó seis carros para la Com da mas que Ja posada , y cama , .'Y el 

pañía que tuviere cien hombres; y si sel'vicio ordinario• ni se reciba Solda

tuviere mas , respectivamente: los qua do de otra Compañía. 
les tomará el Sargento á su cargo , y Capítulo:io,
dará conocimiento de ellos; y provei
do en esta forma, no consienta que NO consienta el Capitan de con
se tome otro ningun bagage , ni car ducta , que ningun Oficial , ni 
ro en el camino , ni en ningun Lu Soldado de su Compañía pida á su 

gar por donde pasare ; y llegado que huésped ninguna cosa de comer, pues 

sea al Lugar en que hubiere de re enviarémos Pagador con dineros, que 

mudar , hará que el Sargento restitu" los vaya socorriendo para poder sus
ya los que hasta allí se hubieren to tentarse , sin molestar á los huéspedes 
mado á las personas que los hubie á que les dén mas de la posada , ca
ren de haber , de que tomarán Cer ma, y servicio ordinario, pena de que 
tificacion el Capitan , y Sargento an si algun Soldado pidiere otra cosa á 
te la Justicia del Lugar donde entre su huésped , y el Capiran lo disimu

gare , por donde conste que vuelve, lare , lo pagará con el quatro tanto. 

y restituye los mismos bagages , y Y porque el pasarse los Soldados alis

carros que hubieren recibido, y la en tados en una Compañía á otra , es de 

tregarán al Comisario , para que cons mucho inconveniente, mandamos que 

te del cumplimiento sin fraude ; y es ningun Capitan reciba Soldado , que 

ta órden se guardará en todos los Lu habiéndose alistado en otra Compa

gares de alojamiento , y tránsito , pe .. ñía , viniere á asentarse en la suya, aun

na de que si no lo cumplieren el Ca que sea con licencia del Capitan de 

pitan , y Sargento , paga1·án todos los la otra. 
daños que resultaren , y serán casri... 
gados. Ley .t'.t'.t'.l.', Q!te el Comlsario de co11• 

ducta gttarde la órdm que se da por 
Ley rrr'Diij. QJle el alojamiento m dot, esta Je:;•. 

ó mas Lttgares sea cot![orme at lti,ie
D. Felipe lll en M:i.drid á sde Febrero de 1607,

rario_ IJ.tlC J'C diere. 

EL Comisario de Infantería , que
Capitulo 19. fuere á guiar , y alojar Compa

ñía de conducta para nuestras Arma

SI sucediere que por ser pequeños 
los Lugares por donde hubie das , y Floras de la Carrera de Indias, 

re de pasar algun Capitan de conduc hasta que se embarque , guarde la ór~ 

ta con su Compañía , ó poi' otras cau den siguknw. 
sas , sea necesario alojar, y repartir el Ha de tener particul.tr cuidado de 

alojamiento de ella en dos , ó eres Lu que los Capitanes cumplan con l'fcc

gares , ó mas : Mandamos que se ha to en rehacer la gente que les falta

ga por el Itinerario que el Comisario re, y las instrucciones c¡uc se les die

de la conducta hubii.:rc dado al Capi ren para levantar sus Cotnpai1ías , y 

tan, pena de que si lo contrario hi la que el Capitan General ck la Cos

ciere , será castigado ¡Jor ello , y los ta de Andalucía 11.:s hubiere dado pa· 
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ra ello , advirtiendo, que en ninguna divertirse, ni torcer á una , ni otra par.. 
cosa haya falta , porque ha de dar en te , ni se encuentre , ni alcance una 

tera satisfaccion cm nuestra Junta de Compañía con otra , y que les acudan 

Guerra de Indias , de haberlo cum con ias boletas , que por las leyes se 

plido así ; y la misma ha de dar á dispone: y habiendo dado esta órdcn 

nuestro Comisario General , con aper á una Compañía, irá por su persona 
á darla á las dcmas en las partes doncibimiento , que si faltando en esto, 

sucedii:re algun daño á nuestro Real de estuvieren esperándola. 

servicio , y hacienda , y á la gente de Llegado que sea á cada Cabeza de 
los Lugares , y tránsitos por donde pa los distritos de las Compañías , así la 
sa~cn , y estuvieren las Compañías, cor primera vez, como todas las <lemas que 

rerá por su cuenta , y riesgo. se ofrecie1 en, se juntará con los Cor

En recibiendo el Despacho segui regidores, y Jueces de ella, y hará 

rá su camino derecho á los Partidos publicar , debaxo de pena , que qual

donde estuvieren rehaciéndose las Com• quier persona de aquel distrito , y ju

pañías, segun le fueren mas cercanos; risdiccion , que supiere , y cntcndic.. 

y habiendo llegado á cada parte , cn re alguna cxtorsion, y agravio, que por 
tendl!rá , y avcriguará lo que en es los Capitanes , Oficiales , y Soldados 

ta razon hubieren hecho los Capita se hubiere hecho , se la vengan á rna" 
nes , así en la leva de sus Compañías, nifcstar á Jl , y en su ausencia al Cor· 

como en su proceder , y si han cum regidor , ó Justicia , para que lo avise 

plido con las instrucciones , y les en á nuestro Comisario General , y pro

tregad los testimonios , que en ellas vea qualquiera de los dos en la averi• 

se acusan.:n, y en que hub~eren faL.. guacion, y castigo lo que convenga. 

tado, para que lo n:medien ~n lo ve Asimismo hará publica1· en todas 

nidero , y dl! lo pasado de cuenta las dichas partes , que si algun Solda

á la dicha Junta, y Comisario Gene do saliere de su alojamiento , lo pue

ral : y en lo q uc toca á la primera da prender , y prenda la Jusricia , que 

muestra cp1c hubkrc de tomar á cada lo pudiere haber, y se lo remita, y 
una de las Compañías, cxccutará , y entregue á él , ó al Capitan de cuya 

l1ará que se cxccutc lo contenido en Compañía fuere. 

las Instrucciones , que de Nos tuvie . Qpe ninguna persona de qualquict 

ren los Capitmcs , y en ellas ir.í dc calidad que sea, y no estuviere alis

darada la órdcn que se debe tener, y tado por Soldado , no pueda ir en la 

cxccurar. Parn <.1ue las Compañías sean Compañía, aunque tenga nombre de 

alojadas lkvará órdcn nuestra , en vir• Capitan, AlfJrcz , ó Sargento, y al 

tud <.k la c¡ual dad otra á cada Ca.. que foerc hará poner preso , y á buen 
piran personalmente, precediendo, y l"l!Caudo, y si ser pudiere lo remita 

cliíndolc primero la muestra , y lista preso á la Cárcel Real de nuestra Cor

de la gente que mvierl.! , para qui.! con" te, y cnvii: la lnformacion, y Auto~ 

formi.: ,Í ella despache , y dJ la órdl!n á la dicha Junta , ó al Comisario Gc

ck alojar , así Je cstad.1, como de pa ncral , para <] uc se fenezca la causa 

so, y los dias <JUC hubicrcn d.: hacer conforme :í justicia. 

alto, cí los <¡Ul! hubkrcn de caminar, Si cntcntlicrc que algunos Curas 
conforme .i la círdcn qu.: diere nues ó C!Jrigos de los Lugares salieren J 
tro Capitan Cieneral d.: b. Costa de o~·cccr dineros :í los Capitanes, y Oli
And;ducía, !->in arbitrar, ni cxcl!der en c1alcs , porqul! no to<.1uen, ni alojen 

cosa alguna: de suerte que no puc<lan en el Lugar , como se tiene noticia 
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de haberlo hecho por lo pasado : man mada de la Carrera , y saliere á rcl1a

damos que se cumplan las Instruccio cerlas de la gente que les faltare, guar

nes de los Capitanes , y el Comisario de la órdcn siguiente. 

avise al Obispo del distrito , para que Habiendo recibido 1a cantidad de 

proceda contra el Cura , ó Clérigo con mar~vedís ,que le entregare para ir so

forme á derecho. comendo a los Soldados en los aloja

Y porque para socorrer las Com mientos á cuenta de sus sueldos pa1·
pañías hasta embarcarse irá un Paga tirá luego á la parte en que hall~re al 

dor con el dinero necesario , se le ad Capitan , ó Capitanes de la Conduc

vierta , que todas las veces que á las ta, ó Leva de la gente, y quando ca

dichas Compañías se hiciere socorro da una de ellas esté alojada con su 
órden , y cnrregádose de la lista ópor el Pagador , ha de ser por su ór . , .. , 

den , y se ha de hallar presente con su copia autentica, conforme á ella 

el Escribano de su comision , y no da ir.í socorriendo á cada Soldado de 10 ; 

rá lugar á lo contrario , ni á que el contenidos en la lista con ocho rcali.:s 

Pagador preste dinero á los Capitanes, de á ocho en ocho dias , ó con mas
' ' 1 '

y Oficiales ; y <lemas de la muestra o menos , segun e Comisario le or-

que tomad primero que se le haga el denare , á cuenta de sus sueldos , así 

primer socorro , y las <lemas , tomará en los dichos alojamientos , como en 

otra muestra al tiempo de entregar el tr.ánsito q~e hicieren ála parte donde 

las Compañías á la persona que las hu... hubieren di.: 1r, los qualcs socorros se han 

hiere de recibir. de hacer en presencia del dicho nues

SucedÍl.!ndo donde se hallare al tro Comisario, y el Escribano de su co

gun delito cometido por Soldado , y mision, y de los Capitanes de las Com

con darle los tratos de cuerda , que pañías; y esta órdcn guardad en los 

le pareciere queda suficientemente cas socorros , pon1ue con ellos se han de 

tigado, se los har,Í dar , shmdo in fra mantener los Soldados , sin tomar, ni 

granti , ó con sumaria informacion , c:n recibir di.: sus huéspedes sino solamen

los casos que lo ret¡uh.:r,m, sin cspc te la posada , cama , y servicio ordi. 

l'ar á concluir la causa por los tdrmi nario. Y para que así se pueda cum

nos de derecho , ni otorgar la apela plir, mand..1mos que el Comisario de 

don , para que con esto sirva de cxcm.. Leva , acabada de socorrer la. una Com

pañía , p.isc donde estuviere la otraplo .i otros. '
Asimismo advertimos al Comisa y con el' la persona, que ha ck socor-

rio , que conviene á nuestro servicio, rerla de la misma forma , y así se 

CJUC ningun Soldado por ningun de guarde respecto de las dcmas, hasta que 

lito que cometa sea condcn,1do en pe la gente hubiere llegado para irnos á 
servir : y la misma drdcn de socorrernas de vergiknza , ni azotes; y así 

mandamos que se cumpla. guardará con los <lemas Soldados r¡uc 
se fueren alistando en las Compañí.1s, 

Ley .t'J.':t'.~'l· Que el Comisnrio para so hasta cumplir su número , siendo es

correr Compafií,,s de trdnsito de kr. critos, y habiJndolos tomado mucstr,t, 

Armad,i, guardi: lo que por eJt,i ley y alistados los unos , y los otros , con 

sus nombres, señas, edad , lilbcion,se ordena. 
y natmal~ia ante el dicho Comisario, 

El mismo allf, y el Escribano de su comision, con
tando dcsd~ el di,1 que se alist,1r~n,

EL Comisario que fuere á socorrer 
Compañías de Infantería de la Ar- y todas las li:,tas , y nóminas J~ los 
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socorros que hiciere , ha de traer fir y contando por la vuelta á razon de 

madas del Comisario , Escribanos , y ocho leguas por día , desde que hu
bieren hecho el entrego de las dichas

Capitanes: y si alguno de ellos no su
piere firmar , dara fe de ello el dicho Compañías : lo qual les irá pagando 

Escribano , el qual note expresamen de quince á quince días, habiéndolos 

te al pie de las nó1ninas las personas primero servido , que con los testimo

que fueren socorridas, declarandoquan.. nios de quando comenzáron á servir, 

y del dia , que vuelven á entrar, don,
tos por Oficiales , y quantos por Sol
dados, y quanto monta el socorro de de , como dicho es , saliéron , y sus car

tas de pago , mandamos se reciba , y
todos. 

pase en cuenta lo que en esta conformiA los Capitanes ha de ir socor

riendo en los mismos términos , y for dad se les pagare. 

ma que á sus Soldados , á razon de á Y porque podria ser necesario, que 

quarcnta escudos de á diez reales al el Comisario despache algunos Correos 

mes , á un Pífano , dos Tambores, sobre cosas tocantes á su comision á 

quarro Cabos de Esquadra, que ha de nuestra Corte , y otras partes , donde 

haber en cada Comp3ñía , ó los que estuvieren alistadas, ó por donde ca• 

se aumentaren, contando á veinte y minaren las Compañías que fuere á 

cinco hombrl!S á cada Esquadra , á ra guiar , gastará la persona que fuere á 

:z;on de como se paga en la Infante.. socorrer lo que esto importare, tornan· 

ría de la Armada de la Carrera. do para su descargo los partes origi

Luego que llegue á la parte don nales , y cartas de pago de los Cor.,. 

de las Compaí1ías ¡e hubieren de em reos que sirvieren los dichos viages. Y 

barcar , cnm:gará las nóminas de so en virtud de estos recaudos , sin ott·o 

corros que hubi1.:rc hecho á las Com alguno , mandamos que se reciba , y 

pañías , ó sus copias auténticas , al Mi pase en cuenta lo que importare: co

nistro que tuviere cuenta, y razon con do lo qual es nuestra voluntad , que 

se guarde , y cumpla , no obstanteel sueldo de 1a dicha gente , para que 

& cada uno se le cargue lo que hubie qualquicr órdcn que haya en contra

re recibido. rio, porque así conviene á nuestro Real 

Y si al Comisario no se hubiere servicio. 

dado ninguna cantidad á cuenta de 
su salario , ni de su Alguacil , ni Es Ley :1.·xx.i·ij. Que los Soldado; del Ter

cribano , mandamos (}Ue del dinero cio vayan á los alofamiet1tos aligera~ 

que se llevarlo!, y entregare, la perso do.r de ropa. 
na susodicha les dé , y pague lo que D. Felipe IIIJcn San Lorenzo á 16 de Octubre

de 1610,por esta razon 1mbh:rc de haber , con
forme ;Í los sueldos, y salarios por Nos QUando marcha el Tercio de In
señalados, desde que por Testimonio fantería de la Armada á los aloja

sigrudo de Escribano l1úblico le cons miéntos , ocupan los Soldados muchos 

tare , que salió di.! b parte donde rc bagagcs con ropa , y otras cosas inú

si<l i.cre d <licho Comisario para ir á tiles, de que resulta embarazo á la gen

servirnos en Ll dicha ocupacion : y d te de los Lugan:s : Ordenamos al Ca" 

Alguacil , y E~cribano dcsdc el dia, 11itan General ck la Andalucía , y al 

<¡u1..· por Cl!rtili1..·acion dd dicho Comi Comisario <.JUc fuere para guiar , y alo

sario parel:Ícre habl!r comenzado á scr jar el Tc.:rcio, que ordenen , y dispon. 

virnm, lu,t.1 <.¡uc lo~ uno.s , y los otros gan , qui.: soLum:ntc lleven sus mochi, 

vudvan .i la parce de dandi.! salb·on, las con 1a ropa blanca , que no pudic-
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'.len excusar , y la dem:!s se dexe en• 
cerrada. 

Ley rr:rxiij. Q11e cada oclio, ó qt1.ince 
· diaJ se .rocorra el Tercio de la .Arma4 

da , y pagtten los salarios ,y Correos 
del Comiiario. 

El mismo allf. 

·EL Presidente , y Jueces de la Ca-
sa de Contratacion ordenen, que 

estando alojado el Tercio de la Infan
tería de la Carrera de Indias , sea so
corrido de la consignacion destinada 
para esto cada ocho , ó quince dias á 
lo mas , con intervendon dd Comi
sario nombrado para guiar , y alojar 
las Compañías; y que asímismo sepa
guen sus salarios al Comisario , y sus 
Oficiales : y si el dicho Comisario tu
viere necesidad de despachar algunos 
Correos , se guarde lo proveido , dan .. 
do cuenta á la Casa, y con su inter
vendon. 

Ley xxxriiij. Que quando el .Almiran
te de la .Armada por comi.Iion del 
General tomare muestra , asista,J el 
Contador , y Veedor. 

S
El mismo en Madrid á 20 de Marzo de 161 S· D. 

Felipe llll en 18 de Febri:ro <le I th s. 
I el General estuviere ausente , ó 

tan ocupado , que no se pueda 
hallar á las visitas , y muestras de la 
gente de Mar , y Guerra , que se to.. 
man en Tierra , ó Mar , y las remitie
re á su Almirante , asistan el Veedor, 
y Contador , como lo deben hacer 
quando se halle presente el General; 
y así se haga respecto de las dcmas pa
gas , y socorros. 

Ley x;r.t'.t"V. Qm ''° .re hagan !menas las 
pagas de smldos d Capitanes, ó Sol
dados , que se haya,, a11sentado si" 
licencia del Rey. 

Tom.111. 

D. Felipe Ill en el Pardo á 23 de Noviembre 
de 1613. 

MAndamos al Veedor, y Conta
dor, que no. hagan buenas nin

gunas pagas de sueldos , ni socorros 
á ningunos Capitanes , Oficiales , ni 
Soldados en las ausencias que hubieren 
hecho , ó hicieren sin particular licen
cia , y órden nuestra , dada por la Jun
ta de Guerra de Indias. 

Ley xx:rx1Jj. Qpe á los Soldados, y gen· 
te de Mar , que 1e q11edarcr, en las 
lndia.r , no 1e pague .me/do sin mos• 
trar licencia del General. 

D.Felipe II en S. Lorenzo á 5 de Agosto de Is 86. 
I·ALos Soldados, Marineros, Gru .. 

metes , y Pagcs , que se queda
ren en las Indias , no se les paguen 
sus sueldos , ni raciones , si 110 si: pre
sentare por su parre ante el Presiden
te, y Jueces de la Casa de Contra
racion licencia del Gi:neral de Ja Ar
mada , ó Flota en que hubieren ido, 
con rclacion de que quedáron enfcr.. 
mos , ó legítimamente impedidos, y 
que no pudiéron volver en la misma 
Armada , ó Flota. 

Ley rrrx'tJfj. Q!te ,1i11g1m C,pitan , Ofi
cial , ni Soldado , 1'i gente de Mar 
se quede m /a¡ I11dias , y que dili
gencias se debm hacer m estos casos: 
y lo! pa.rngeros no 'lJaya,1 m plaza1 
de Soldados. 

D. Felipe I11 en Madrid :í ~ de Marzo de 1607. 

E
D. C:irlos II en esta Rccopilacion. 

L Gobernador que fuere de la In
fantería de la Armada, y el Vee

dor de ella , con muy particular cui
dado , y vigilancia rengan á su cargo, 
que los pasageros no vayan en pla
zas de Soldados , ni Marineros, y que 
ningunos , que se hubieren alistado pa· 
ra servir en la Armada , se queden en 
las Indias , guardando lo ordenado por 
estas leyes , hora sea en pla:.t:a de Ca-

Kk 
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pitan , Alrérez , Sargento , Solda Ley rrrr'Dilj. Prosig11e en la materia 
do, Marinero, ú otra <-¡ualquiera , ó de la ley ante.cedente. 
-Ministro , sin causa legítima , si no fue D.Felipe 1ll á. 1 de Diciembre de 1606.
re con licencia nuestra. Y para que 
conste de los que se hubieren queda.. EL General ha de excusar quanto 

do en las Indias , mandamos á los di fuere posible , que la gente de 
chos Gobernador, y Veedor , que al su cargo salte en tierra: y si convinie

tiempo de partir la Armada de Espa re á nuestro Real servido , sea en tr~ 

ña, dexen al Presidente , y Jueces de pas , con su licencia , por . escrito , y 
la Casa de Contratacion una lista de término limitado , y breve, y no de 

hs Soldados , y Marineros , que ·se otra forma , y hasta que vuelvan las 

embarcaren, con sus señas, edad, y tropas que hubieren salido á tierra, no 

61iacion , y la Casa envic copia de ella dará Jicencia para que salgan otras, pro

á nuestro Consejo de Indias , y des veyendo , y ordenando en estas licen

pues no alisten el General , y Minis cias , que vuelvan á embarcarse den.. 

tros de ella mas Soldados , ni Mari tro del término, que señalare, con las 

neros en el viage ; y luego que lle penas impuestas ·á los que se ausenta

guen á Cartagcna, Portobelo, y la Ha ren , y quedaren en las Indias , en 
bana darán al Presidente de nuestra las quales han de incurrir , como si 

Audiencia de Panamá , y á los Gober se quedaran allá , y las ha de exe

nadores de los dichos Puertos , á ca cutar, no volviendo á los Galeones en 

da uno en su distrito , copias de las el término señalado : y en tierra pon

dichas listas , y á la salida de Carta drá la guardia necesaria para que no 

gena, de ida , y vuelta, tomarán mues se puedan ausentar , y los que se au· 

tra de la dicha gente, para ver si se que sentaren sean habidos por fugitivos, y 
dan algunos en aquel Puerto: y de desertores , poniendo todo cuidado , y 
xadn memoria al Gobl!rnador de los vigilancia , sin disimular, ni consen

que se quedaren , y al l'residcntc de tir cosa en contrario : y guarde las le
la Audii:ncia de Panamá , y al Go yes de su título , y las dcmas que de 

bernador de la Habana , quando sal esto tratan. 
gan de Portobclo , y la Habana , pa
ra que castiguen á los fugitivos, que Ley J.·xx:r:'Viiij. Pma en que it1c11rren lo.r 
para esto lc.:s damos comision bastan Capitanes por los Soldad,u desertores. 
tc por esta ley , y ,Íntcs que partan 

D. Felipe lllcnMadridh2 deFcbrcrode 1613.
de los dichos l1uertos tomar.in mues
tra <le toda la gente , y Ccrtificacion MAndamos que en pena de cada 
ele haber dcxado á los dichos Prcsi Soldado , ó Marinero , que se 

<lcntc , y Gobernadores memoria de quedare en las Indias , pague el Ca

fa gente que faltare , para que proce pitan cien ducados de plata; y si lle
dan contra ellos. Y ordenamos á los garen á n{1mcro de diez , le condena

dichos nuestro Gobernador , y V cc mos en privacion de la Compañía , y 
dor , que de vuelta de viage nos dén hágase cargo en la visita , ó residen
cuenta de las diligcncias que hubie cia , y así se cxecutc. 
ren hecho en cumplimiento de esta 
ley , y lo que de ellas hubiere resul Ley l. Que el Presidente de Panamá, 
tado. y Gobemadores de Ca1'lagma , y la 

Ilabana procedan contra los deserto
fcs, é impo11grm las pmas de esta ley. 
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El mismóallU, de Milrio de 1107. Y á u de y prendan á todos los que· de la Arma
Febrero de 1618, Y :í. ~1 de Marzo de 1621, D. 

da hubieren ido al sueldo, éhicieren
Felipe 1111 alll á 6 de Septiembre de 16a9. 

fuga , y desercion , y á ninguno se 
le admita causa , ni excusa , aunque

Ei;. Presidente de .nuestra Real Au.. 
diencia de Tierrafirme , conforme lleve licencia del General , si no fue

á la .. memoria que le dexaren el Go• re en los casos expresos por estas leo1 

bernador de la Infantería , y Veedor yes : y al dicho Presidente no l..: ad

de los Soldados·, Marineros , y Oficia mita por disculpa. decir , que aunque 

les , y otras qualesquier personas de los hacen prender en las Cárceles , y 

la Armada, haga buscar , y prender Fortalezas, son los mas tan pobres,, 

con el mismo cuidado , y diligencia á que no se pueden sustentar en ellas, 

todos los Soldados , y Marineros , que ni volver á España , porque nuestra 

hallare haberse quedado en su distri voluntad es , que si no hubiere salido 

to despues de partid~ la Armada : y la Armada de vuelta de viage , sean 

habiendo fulminado proceso , confor entregados á los Generales, ó Almi-' 

me á derecho, los condenará en las rantes, dándolos alistados , con sus se

penas en que incurren los desertores; ñas , y naturalezas , y los Oficiales del 

y si fueren Capitanes , Alféreces , ó Sueldo tomen la razon , y los tray

Sargentos , aunque sean reformados, gan en plazas de Soldados , ó Mari" 

los condenará en privacion de oficios, neros, si no tuvieren hacienda con que 
venirse : y de los enfermos en los Hosy perdimiento de bienes , y destierro 
pitales , y otras cosas particulares , enperpetuo de las Indias , que Nos le 

damos tan bastante comision , poder, víe testimonio , con dcclaracion de los 

y facultad, quanta en tal caso se re... Médicos, é informaciones auténticas, 

quiere, con inhibicion á nuestras Au• y juddicas , que estas dos circunstan

diencias, y de otras qualcsquicr Jus" cias han de concurrir precisamente : y 

tidas : y la misma damos para el mis si alguno nrnricre tome testimonio , y 

mo efecto á nuestros Gobernadores de los que sanaren introduzgan en los Cas· 

Cartagcna , y la Habana ; y de todo tillos , y Fortalczas , donde sirvan. 

nos darán cuenta cada año. 
Ley lfi· Que lo.s Getterale.r, y Cabos 

Ley lj. Qpe rn el camino de Porfohelo de las .Ar111.1da.r , y Galer,1s de las 

á Panamá .se pongan Guard,is , para lt1d;as itlquieran sohre lo.s ji,git;.vos, y 

q11e no se pasen losfugitivos. ,·e7Joltosos. 

D.Felipe JI en Madrid á :a4de Noviembre de, sB4.D. Felipe IIII allí á 24 de Agosto de 1622. 

MAndamos al Presidente de nues· EL General, ó Cabo, que gobcr• 

tra Real Audiencia de Tierra nare las Armadas, ó Gakoncs; 

firme , que pues es tan angosto el trán que anduvieren en las Costas de las 

sito que hay de Portobclo á Panamá, Indias , tenga gran cuidado , y vigi

y no puede pasar persona sin ser re lancia en que no se huya , ni ausente 

conocida, asista personalmente en el ninguna gente que en ellas sirviere; 

paragc que mas convenga, ó en ca y si algunos Soldados , Oficiales , ó 

so que haga falta en la Audiencia, ó Foriados se amcntarcn , avise luego á 

Portobelo, encomiéndclo á uno di.: los las Audiencias, Gobernadores, y Jus

Oidores, el que le pareciere , tenien ticias de las partes adonde se hubie

do en su compañía , ó en la del Oi ren retirado , para que los hagan prcn

dor, algunos Soldados de los l)rcsidios, dcl' , y volver ,Í las Armadas , Navíos, 
Kk.2Tom.Ill. 
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ó Galeras , que así lo mandamos á to
dos , y que pongan toda diligencia en 
ello , sin omision , y tolerancia : y pa
ra que mejor lo puedan cumplir , el 
General , ó Cabo de las Armadas , ó 
Galeras les enviará relacion de los fu
gitivos, y de sus señas , notando el 
tiempo de la fuga : y si hubiere al• 
guno que le parezca revoltoso , ó in.. 
quieto , y á causa de haberse huido, 
y vuelto á traer , no se pueda , ni de
ba tener confianza de él, lo envicn 
en la primera Flota preso , y dirigido 
al Presidente , y Jueces de la Casa de 
Contratacion de Sevilla , y condena
do á Presidio , con los procesos, é in
formaciones de la causa , para que vis
to en nuestro Consejo de Indias , y 
Junta de Guerra , ántcs de executar 
la dicha sentencia, provea justicia. 

Ley lifj. Que 110 se recihan por Solda-
dos en la.t Indias los que no mostra
,·en Certjjicac:iou de que 110 deben co
sa alg1111a á la Reat hacienda , tJi á. 
particulares. 

El mi.~mo en Tomar á 2 ~ de Mayo de Is 81. En 
Madrid á 19deAhril de 1583. D. Cárlos Uen 
csu1 Rccopiladon. Véase la ley 38. tlt, 32. lib.:i. 

y 70. y 7r. tít. 29. ele este libro. 

MAndamos que para las Armadas, 
y Flotas no se reciba en bs In

dias ningunos Soldados, que no ten
gan , y presenten ante los Generales 
Ci.:rtificacion de los Oficiales Reales de 
la l>rovincia , de que na deben cosa 
alguna a nuestra Real hacienda, y li
cencia del Gobernador de la Provin
cia , de (}UC no tienen plcyto pendien
te sobre maravedís que les pidan, pa
ra poderse embarcar , guardando tam
bkn lo ordenado cerca de los bienes 
de difuntos , y proveido por la ley 71. 
tít. 26, de este Jibro. 

Ley liifi. Qui: los ri:matcs de la gente de 
.1.\.J.1r,y Gui:rr,i,y .A,·tilleros Je haga,, 
,.:01110 m esta li:y se: dispone. 

D. Felipe Jlll en Madrid ! 3 de Septiembre de 
1627. Y á 10 de Junio de 1648, 

PARA dar forma en los remates de 
la gente de Mar , y Guerra , y 

Artilleros de nuestra Armada de la 
Carrera de Indias , y prevenir la jus... 
tificadon con que se deben hacer, ex
cusando los desórdenes que se han ex
perimentado , de que toda la gente 
desampara los Navíos luego que dan 
fondo, y queda el Tesoro expuesto á 
mayor peligro , y riesgo , que en to

do el viagc : Mandamos que quando 
lleguen la Armada , y Flotas de las 
Indias , á vuelta de· viage , á los Puer~ 
tos del Andalucía , no pueda saltar 
en tierra ninguna Infanrería , hasta es
tar desembarcadas las Banderas; ni los 
Artilleros hasta haberse desembarcado 
la Artillería , y pertrechos de ella ; ni 
la gente de Mar hasta estar amarra
dos los Navíos en el sitio donde se les 
da carena. Y ordenamos á los Gene
ra les, y Cabos de las Armadas , y 
Flotas , qu.c de ninguna forma dén 
licencia, ni permision para que se ha
ga lo contrario , y que los pagamen
tos de remates no se hagan en tierra, 
como hasta ahora, sino á bordo de los 
Ilaxclcs , con cada género de gente, 
despues de haber llegado el caso de 
lo que á cada uno tocare, y que no 
se pague sino á los que estuvieren pre~ 
sentes , á bordo , en la conformidad 
que se hacen los pagamcntos al ticm •. 
po de la cmbarcacion : y asímismo les 
hagan buenas las raciones , como se 
les daban al tiempo de la cmbarcacion, 
y viagc, hasta ser despedidos ; excep
to si faltaren algunos con justa causa, 
y licencia á arbitrio del Presidente de 
la Casa , ó Juez Oficial , que fuere á 
recibir la Armada, ó del General de 
ella. Item mandamos que las llande" 
ras no se desembarquen en todo el 
tiempo que la plata estuviere en los 
Navíos , ó en los Barcos , hasta haber 
salido de la Bahía , si fuere en Cádiz, 
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asistiendo precisamente e! General, Al ántes que se pague el sueldo á la gen

mirante , y Capitanes , que así lo man te de Mar, y Guerra , se haga alar
damos , para no consentir , que per de general , y averigüe si los Capita

sona alguna salte en tierra , porque nes , "f Soldados que fueren recibidos 
hasta tener así guardada la plata en para servir , son los mismos que vuel
el Rio de Sevilla , no han cumpli ven, y que sirviéron todo el viage, 

do con la obligacion dd viage. Item y descuéntense de las pagas·las armas 
mandamos , que en cada Barco se pon.. que no volvieren á entregar como las 

ga la guarnicion de Infantería , que recibiél'On , y socorros que hubieren 

al General pareciere necesaria, y que recibido quando se embarcáron: y á 
precisamente vaya en uno de ellos por los Maestres , y dueños de Navíos se 

Cabo de todos el Capitan de la Al les tome cuenta de los bastimentas que 

miranta , como mas moderno , y un redbiéron , y de lo que hubiere sobra• 

Alférez , ó Sargento , en cada uno de do : y si fueren alcanzados , se cobre 

los demas Barcos , los que el Gene de ellos , y se descuente de sus suel

ral eligiere de mayor satisfaccion, que dos ; y cxecutado todo lo susodicho, 

dando en sus Baxdcs , hasta que se y no de otra forma , se hagan las li
·hayan desembarcadosus Banderas. Itcm branzas , y pague el sueldo. 
la costa que está introducida de pa
gar jornales de Marineros, para des Los que se lmhierm de aprobar por .A.l· 

aparejar los Navíos, y las <lemas fae . f,Jreces de la Carrera , hayan ¡ervi-

nas hasta amarrarlos, se excusará des do .reis años , los q11atro e,i el Mar• 

de ahora , porque estando obligados á .Auto 67 referido en el título del Conse

asistir los que vienen del viagc , si no jo ,y Junta de Gue,·ra de Indias. 

lo hicieren será á cargo de los Capi No se admita,, Certificaciones de Solda

tanes , que les hubieren permitido de dos, si no estttviere tomada la razofJ 

sembarcarse. e1' los OJicioJ del S11eldo. .A.1110 85 re
ferido allí. 

Ley Jv. Que las pagas de la gente de Los Soldados en JU.r pretcnsio11es sema 

.Armada 1 y Flota se Jzagar, como se oídos e11 la forma que se declara• 
Auto 1.20 n¡ferido allí• .. ordena. 

No .re admita Mmwrial de Soldado, 

A
El Emperador D. Cárlos, y la Princesa Goberml• 

dora en Valladolid á 8 ele Agosto <le 1 sS4, que 110 presentare licencia de .m Ge.. 

L tiempo que volvh.:rcn nuestras rzeral. Auto 13 5 referido allí. 
Armadas, y Flotas de las Indias, 

TÍTULO VEINTE Y DOS. 

DEL CAPITAN GENERAL_ DE LA ARTILLERÍA, 
Artilleros lv.layor , y otros de las Armadas, y Flotas, Artillería , Armas, 

y Municiones. 

D. Felipe IIII en Madrid á 17 de Septiembre
Ley .f. Que el Capitatl General de la de 1626.

Artillería 11se .ru Q/icio m la Carrera 

DAmos poder, y facultad á nuesde las India.s, y exerza m j11risdic
cio11. tro Capitan General de la Ar

tillería de España , para <.}UC use el di-
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cho cargo , como lo usaban , po~ian dezcan , y guarden sus órdenes, y inan• 

y debían usar sus antec~sores , hacien damientos, que para todo lo susodi

do visitar por sus Tenientes, y Ofi cho le damos poder; y facultad , y pa• 

ciales los Navíos de· Armada , y Mer ra que pueda conocer de todas las cau

chantes , para saber la Artillería , Ar.._ sas civiles, y criminales tocantes á Jos 

mas, Municiones, y p~rtrechos de guer Condestables , ArtiUeros , y otros Qfi.. 

ra, que llevan, y proveer de lo que· dales de la Artillería , siendo deman
dados , ó reos , así de los que estánfaltare, ·de forma , que vayaq confor.. 

me á las Ordenanzas que para ello hay, alistados para servir en la Carrera, co

y hubiere ; y proveer , y nombrar los mo de los que se alistaren , y asen

Condestables , y Artilleros que han de taren para embarcarse en las Armadas, 

navegar , y ·servir en las Armadas, Flo y Flotas , y otros qualesquier Na

tas , y Navíos de la Carrera de las víos , con que las apelaciones que in.; 

Indias. y hacerlos examinar, teniendo terpusieren !as partes hayan de venir, 

particular cuidado en que sean hábiles, y vengan á la Junta de Guerra de In

y sufícientes, y naturales de estos Rey dias , y no á otro Tribunal alguno. 

nos, y guardando, y haciendo guar
dar en todo las Ordenanzas de la Ca Ley ij. Qpe el General de la Artillería 

sa de Contratacion, y lo demas que ti.fe .m oficio por .rí , ó .fll.f Oficiale.r, 

cerca de ello está dispuesto, y provei sin Jlevar .flleldo de la Avería : reco

do. Y mandamos á nuestro Presiden.. nozca la.r Armas , y nombre Capita

te , y los demas de nuestro Consejo, nes , Condestables , y Artillero.s. 

y Junta de Guerra de Indias , y al 
D. Felipe JU en Lcrma á 14 deJunio, en S. Lo

Presidente , y Jucces Oficiales de la renzo á 19 de Octubre de 1608. En Madrid á 18 

dicha Casa , y al Jucz Oncial de C;í de Septiembre di! t 618. 

diz , y á los Generales , Almirantes, EL Capitan General de la Artille
1

Capitanes , y otros Oficiales de las di na de estos Rcynos, use por su 

chas Arm~1das , y Flotas, que le de persona, Tenientes , y Oficiales su car

xcn , y consientan libremente usar, y go , con que no haya de gozar, ni lle

excrcer en ellas el dicho cargo de Ca var ningun sueldo por cuenta de la 

pitan General de la Artillería , por Avería, si ya no estuviere por los asien

su persona , y las de sus Oficiales , y tos ajustado en otra forma. Y dccla-· 

Ministrns, en que no se embaracen ramos pertcneccrle el rcconoci111iento 

la Casa de Contratacion , ni el Juez de la Artillería , Armas , y Municio

de Cádiz , ni otra pcrsona alguna, sin nes que se hubieren de proveer para 

embargo de qualesquicr Ordenanzas, la Armada , y Flotas , y el nombra

y CJdulas nuestras , que en comrario miento de Capitanes, Condestables, y 
haya: y á los Capitanes , Cabos , y Artilleros. 
Condestables de fa Artillería , Artille
ros , y otros Olidalcs dd dicho mi Ley iij. Que el Gme,·al de la A,·tille
nisterio , y á los Veedores, Contado- t·ía c11ide de que la.r Ata1"aza11as e.r.. 
res , Pagadores , Tenedores , y Ma t/11 proveidas de Artilli:rla , Armas, 
yordomos de la Artillería , y de las y M1111icio11es. 
Armas , y Municiones de bs Arma D.Fclipc II en S.Lorcnzo á 24 ele Agosto de 1 ;73.

D. Cárlos ll en esta Rccopilacion,das , y Flotas , que cada uno por lo 
que le tocare , use , y cxcrza con el EL General de la Artillería procu

dicho nuestro Capitan General , y sus re , y tl!nga cuidado de que-las 

Oficiales , el dicho oficio , y le obc- Atarazanas de la Casa estén bien pro-
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veidas de Artillería , A~mas , y Mu Guerra de Indias , y Capitan Gene

niciones para las Armadas que se des ral de la Artillería ; y tenga libros que 

pachan á las Indias, hora corra la Ave correspondan con los del Contador de 
ría por nuestra cuenta, ó por asiento, ella , donde asiente los Capiranes de 

en número de docientas piezas , del la ArriJlcría , Condestables , Cabos, 

peso, género, y calibre mas conve Artilleros , y las <lemas personas de 

niente : mil y quinientos arcabuces de este ministerio , que asistieren en las 

Vizcaya, que sean muy buenos, y dichas Armadas, y Flotas , y otros Na

capaces de una misma municion, con víos de la Carrera, y dé la cuenta, y 

sus frascos , frasquillos , y vandolas, razon del sueldo que cada uno gana

y los demas aderezos : docientos quin re , y las pagas , y socorros que reci

tales de pólvora de arcabuz , que sir bieren: note , y apunte las ausencias, 

va para ellos , y la Artillería : mil y y faltas (}UC hiciere qualquiera de ellos: 

quinientos morrionl!s para los arcabu haga las baxas convenientes , y se ha

ces, y quinientos coseletes , la mitad lle en codas las muestras , y forme los 

blancos, y la mitad de martillejo, con dichos libros , como tambien los ha de 
sus morriones : quinientas piezas de tl.!ner el Contador del cargo , y data 

campo, y mil medias picas : trecicntas de todo el dinero que mandáremos 

docenas de chuzos , y docient;1s alabar proveer , y fuere entrando en poder 

das , y partesanas , de forma , que del Pagador de la Artillería, y se fue

siempre esté entero , y de respeto para re distribuyendo, en qualquicr forma, 

las ocasiones que se ofrecieren de nucs.. segun nuestras órdenes, ó las dd di

tro Real servicio. cho Capitan General de la Artillería: 
forme , y tenga la misma cuenta de 

Ley iif¡. Del Veedor , y Contador de la cargo , y data de todo el cob1·e , A1·

ArtiJ/el'Ía. tillcría , Armas , y municiones que hu
biere por nuestra cuenta , ó por la de

D. Felipe III en Madrid á 3 de Junio de 1611. 
la Avería, con distincion , en poder 
del Mayordomo , ó otras qualcsquier

º
Rdenamos que en la Ciudad de 

Sevilla haya un Vcedor de la personas en cuyo poder estuviere , y 
Artillería, fábrica , y fondicion que de la Artillería que se fuere fondien

hubiere en la dicha Ciudad, y de l.1s <lo en las fübricas, y fundiciones, y 

Armadas , y Flotas di! la Carrera de de todo lo <lemas que se debe hacer, 

Indias, y Navíos de Barlovento, que interviniendo en todo por su persona, 

en ella , y en la Bahía de Cádiz se y en las fündiciones , fübricas , com

despacharen , separando este oficio del pras de todo lo necesario , y paga

d1.: Contador de la Artillería. Y man mcntos que se hicieren á los Macstros, 

damos que la asistencia del V ceder sea y Oficiales que trabajaren en ellas, y 

en la dicha Ciudad de Sevilla, y atien á las personas de quien se compraren 

da á lo que· se ofreciere en las fabri qualcsquicr matcriaks, cuyas libran

cas , y fundiciones, teniendo particu zas , y recaudos, y los dd Mayordo

lar cuidado en que se hagan con en mo , ha de hacer d Contador de la 
tera pcrfc.:ccion , y se excusen los frau dicha Artillería, despachados en la for

d1.:s <-1uc pu<liere haber en ckservicio ma que se acosrnmbra, tomando el 
nuestro, y le use, y excrza en todas die ho V ccdor la razon de ellos en el 
las cosas á él anexas , y pertenecientes, lugar que le tocare como tal V ccdor, 

conforme á las órdenes que tuviere, di! forma que el Pagador , y Mayor~ 

y se le dieren por nuestra Junta de domo tengan los rc,au<los convcnicn-
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tes para que se les reciba en cuenta, 
y se sepa d paradero de la hacienda 
cumpliendo enteramente con lo orde
nado por esta ley , y dando cuenta 
de todo lo que fuere haciendo , á la 
Junta de Guerra , y Capiran General 
de la Artillería , para que se ordene lo 
conveniente. 

Ley v. Q!1e el Veedor , y Contador to
men las cuentas á los Fundidores de 
la Artillería , y no los C,mtadore.r de 
la Avería. 

E

D. Felipe III en el Pardo á 28 de Noviembre de 
1614. 1), Felipe llll en Madrid á 15 Je Octubrl! 

de 1629. 

L Capitan Gcncl'al de la Artille
ría ordene al Veedor , y Conra.. 

dor de ella , quando conviniere , ó 
Nos lo mandáremos , que tomen las 
cuentas á los Fundidores del cobre , y 
estaño que hubieren recibido , confor
me á los· quintales que se hubieren 
consumido en la fundicion, y dén ccr
tificacion del fcnecimicmo de las cuen
tas, remitiendo rclacion al Capiran Ge.. 
ncral de las resultas , para que fa pue
da dar en la Junta de Guerra de In
dias. Y m:indamos á los Fundidores, 
que dJn las cuentas ante los dichos 
Veedor, y Contador, y no ante otras 
personas ningunas, y á los Contado
res de la Avería , que no se cmbara.. 
ccn en esto , ni las pidan , ni moles
ten por esta causa , sin órdcn nuestra. 

Ley 7:j. Que haya .A1ayordomo de la 
Artillaí,i , qut: tomt: , y tmga la ra
zon de las Armas , .1.11rmi<:io11e.r , y 
11ertrcclws. 

D.FclipeJil cnlcrmaá 19deJuliodc 1608. 

º
Rdcnamos que haya un Minis

tro, á cuyo cargo sea tener la 
cuenta , y razon general de la Artille
ría , Armas , Municiones, y pertrechos 
de guerra en los Almacenes de Scvi· 
lla , Sanlíu.;ar , y otras partes de Espa .. 

ña , el qual sea Mayordomo de la Ar-
tillería, formando un libro de todo, 
y cuenta distinta , y separada con ca
da uno de los que la debieren dar, 
de lo que hubieren recibido , ó en 
qualquier forma estuviere en su poder. 
Y porque esto debe tener el debido 
efecto , tomarán razon de los manda
mientos , y órdenes , que mandáremos 
despachar por la Juma de Guerra de 
Indias , para comprar , y distribuir, y 
mudar la artillería, armas, municio
nes , y pertrechos de guerl'a, y la ra
zon de las órdenes , y libranzas , que 
en su cumplimiento se despacharen 
por el Capitan General de la Artille
ría , para que si Nos quisiéremos sa
ber , ó pareciere á la Junta de Guer
ra lo que hay , y adonde, y á cuyo 
cargo estiÍ , se pueda entender con bre• 
vedad. Y mandamos al Presidente , y 
Jueces Oficiales de la Casa de Sevilla, 
y á las personas.{ cuyo cargo estuvie
re el despacho d.! las Armadas, y Flo
ras, y al Juez Ofici¡1l de Cádiz , y á 
los Generales , Almirantes , Veedores, 
y Contadores de Armadas, y Flotas 
de la Carrera , que dcxcn, consientan, 
y no impidan al dicho Mayordomo 
de la Artillería usar , y cxercer el di
cho oficio libremente , y Je dén , y 
lugan dar todo el favor, ayuda , y 
asistencia , que para ello hubiere me.. 
nester , y los dichos Oficiales le envíen 
cada quatro meses relaciones firmadas 
de sus nombres , que hagan fe , de 
toda la artillería , armas , municiones, 
y los <lemas pertrechos de guerra , que 
1mbicre en ser , ó entrnrcn en poder 
de los Tenedores, Mayordomos, y 
las <lemas personas .í quien se entrega
ren por cuenta de Avería, ó en otra 
forma , y de lo <.Jue llevaren las dichas 
Flotas , y Armadas, y los <lemas Na
víos que se despacharen para las In
dias, siempre que salieren á navegar, 
co que no haya falta , ni diladon. 
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Ley vij. Que m Sevilki. };a;•a cm .Arú-

1/ero mayor , que resida m t/J4 , y 
enseñe .m qficio , y tenga .me/do, y ca
sa para .su E.rcmla. 

D. Felipe H en Madrid á :i >de Febrero de 1576. 
Y á 2:1 de Marzo de 1577. En el Pardo ~ s de 
Diciembre de 1590. D, Ft!lípe lll en .i\bdtid .i l t 

de Diciembre de 16i4. 

Porque conviene que en las Arma
das, y Flotas de la Carrera de 

Indias haya Artilleros naturales de i:!s
tos Rcynos , y una persona en Seú-: 
lla diestra en este ministerio, y pro
fesion que los pueda enseñar, siendo 
como dicho es, natmalcs de estos Rey
nos de CastiHa, y Aragon, que le 
quisieren apr.::ndl!r, y excrcitarse en 
él : Mandamos que en la dicha Ciu
dad de s~villa haya , y resida un Ar
tillero mayor para el efecto referido, 
que los enseñe , adiestre • y exen:ite, 
haciendo todas las diligencias , pre~ 
-vcncioncs , y cosas necesarias , y pro

cediendo con atcncion á que haya 
abundancia de Artilleros , h:íbilcs en 
este cxcrcicio, guardando en codo lo 
ord\!nado I y que se ordenare, el qual 
goce , y lleve docientos y cincuenta· 
ducados al ano de salario , simados 
en los cfoctos que ahora lo tiene : los 
qllalcs mandamos al Presidente, y Jue
ccs de la Casa de Contr:1tacion , {}llC 

se.: los hagan pagar , y paguen en la 
forma siguiente: veinte mil maravedís 

de c::ondcnacioncs , aplica.das por la 
Casa ;{ penas de: Estrados , y gastos 

de Justicia¡ y lo <lemas á cumplimien
to de docientos y cincuenta ducados, 
paguen los ?.fa.::st1\:S, y dueños de ?..Ja

vios merchantes , que.: focrcn á Lis 1n
diJs , <l Islas :1.djaccntcs , en Armada, 

ó Flota , ó fuera de elbs, y entre ellos 

se r~parta , y no coOLribuy::111 las sol~ 

dadas de nrnguna otr::i persona; y así

mismo tenga , y goce ciento y vein

te <luc,dos c:.ida año par::i alquiler de 

una cas·.1, donde tenga h focucla, los 
lpalcs se p3gu<.:n en las mismas con-

Tom.Ill. 

signaciones del .salario susodicho. 

Lry viij. Que et Artillero mayor 110 s: 
auJente sin Jicrncia de la Caur. , por 
e.rcrito , y fi'rmctda. 

D. Fclipl! II allí á :18 de Febrero de r í 56, 

EL ~rt}llcro may?r sea obligado á 
n:s1d1r en la Cmdad de Sevilla 

ordinariamente , y no haga ausencia 
:í ninguna parte ; y quando convinie
re que la haga sea con licencia t!Xprl!

sa dd Prcsid(:ntc, y Jueces de la Ca
sa de Contratacion , por escrito firma
da de sus nombres; y si no lo guar
dare pit!rda el salario de rodo el ticm
po que estuviere ausente ; y si pasare 
de quatro meses, no sea c.lespues ad
mitido al olido, 

Ley viiij. Que .re halle p,·escnte el Ar~ 
til/i:r(J mayor áprobar la artillcria,y 
4rcab11cc.r. 

D. Felipe U en M'ñclrid .í ~4 de Febrero de 1578. 

QUando se compraren anilkría • y 
arc:.il.n1ccs en ScvilL1 p:1ra b Ar

mada, ó Flotas, d para remitir ,l nues
tras Indias: Mandamos qu~ se JulJc
prcscntc el Artillero mayor á probar 
la Hrtillcría , ó arc;Lbuccs , para quL! sean 
qu:tks convicn~. 

Ley :t.', Que el Artillero mn)'ºr reco
oozca la artiJlr:ría, .'Y m1111ici-im¡ dt: 

la Armada ,)' Flot,is, )' 4i'ÍjJ.l tÍ l:rs 
· fw1diciona. 

El 1:1is1r.o allí. 

EL Artillero n1;Lyor rccono/.c:i b :1r

tilkría. • y nnmiciont:s ck L, Ar

maua I que por nllt..'Str,l Clh:'Jl!;¡ , Ú de 
la Avab, hr1bkr.:.: p.1r.1 g1.1ardi,1 d..: la 
Carn.:ra d..: Indias, y N,toj Capitanas, 
y Almirant;1s J..: Flotas, y L1~ :1r1n,1s 

c¡uc lkv:rn, en comp:iñía dd .f 11cz d<.! 
b Cas:i, á (111i,·n cocare b vi~ita d;:: 

)J..ios de Arm.1J;.i5, y FloL1s , par~ 
Ll 

http:Arm.1J;.i5
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que se guarde lo dispuesto , y tambien nozcan , y entienda que están proba
das , y de todas tome la razon el Arasista á las fundiciones que se hacen 

por nuestra cuenta , y ·de la A vería, tillero mayor , y guarde , y cumpla to

para que sean de la bondad , y per do lo susodicho con el cuidado, y di

feccion que conviene , teniendo todo ligencia que conviene , teniendo bue

cuidado , y vigilancia en la execucion, na correspondencia con los Maestres, 

y cumplimiento , en que le damos tan y dueños de las Naos. 

bastante poder , y facultad como con· 
Ley xiij. Que el Artillero mayor , porviene. 

mano aet Teniente General, envie á 

L1,y xj. Que el Artillero máyor asista los Puertos que le pareciere Quader

á la primera visita de las Naospa nillos de la Arti/Jería para los Ma

ra recorwcer la Artillería , pólvora ,y rineros. 

municiones. D. Felipe III en Madrid á 24 de Marzo de 1614, 

D.FelipellenS.Lorenzoá7 deOctubre de 1586. 

POR mano del Teniente de Ca
pitan General de la Artillería en

AL tiemPo · que se hiciere en Sevi . 
lla , Sanlúcar,. , ó Cádiz , la pri v1e el Artillero mayor cada año á los 

mera visita de las Naos que fueren á Puertos del Condado de Niebla , y 

las Indias , asista con los Jueces Ofi otras partes , donde asistieren Marine

ciales el Artillero mayor de la Ciudad ros , todos los Quadernillos que le pa

de Sevilla , ó la persona que él nom reciere de la práctica de Artillería, di

brare , que sea suficiente , y no de rigida á los Corregidores , ó Capitanes 

otra forma , para que en la artiUería, particulares , que hubiere en dichos 

pólvora, y municiones advierta lo que Puertos , ·para que los repartan entre 

conviene, y así se execute. los Marineros , y obliguen á que to
men de memoria las reglas : porque 

Ley xij. Qpe las Naos de merchante sabiép.dolas conel conocimiento, y ma-

tengan la artillería que deben llevar, nejo que tienen de la Artillería , con 

y exáminada·por el Artillero mayor. ocho dias que en Sanlúcar las practi
quen con el Artillero mayor , al tiem

D. Felipe III en Toledo á 26 de Man.o de 1600~ 

T
po de la partida de las Armadas , y 

odos los dueños , y Maestres de Flotas , podrán ser examinados. 

las Naos merchantas , que hu
bieren de ir , y navegar á qualesquier Ley xiiij. Que se procuren examinar Ma
partes de las Iridias en conserva de rineros para ArtiJleroJ de las Ar

Flotas , ó sin ellas, tengan preveni madas, y Flotas, y en toda.r tengan 
das, y embarcadas en sus Naos las un stteldo. 
piezas de artillería de bronce , y hier

El mismo en S. Lorenzo á 3 de Octubre , y en
ro colado , que deben llevar , pro Lerma á 10 de Noviembre de 1612. En él Pardo 

qadas , vistas , y examinadas por el á u de Noviembre de 1613. 

Artillero mayor , y no compren , ni EL Capitan General de la Artille

embarquen ningunas piezas· sin estas ría provea , y ordene que se ha

calidades , con aperdbimiento de que bilite , y examine de Artilleros el ma

no se les dará segunda visita, y á las yor número de Marineros que sea po

que el dicho Artillero mayor visitare, sible ,, y tales que sean efectivos ; y 
probare , y diere por buenas , pondrá si examinados tuvieren la suficiencia 

una señal , ó marca , para que se co- que se requiere , los prefiera en estas 
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plazas á todos los dem?..i en las Ar D.Felipe II en Madrid á :lo de Febrero de r576. 

madas , Capitanas , y Almirantas de Y 18 de Noviembre de Is 77. Y á. 2::1 de F cbre
ro de 1 S78. En el Pardo á 11 de Diciembre

Flotas de la Carrera de Indias. Y man Je 1584, 

damos que á los que sirvieren en las 
dichas Capitanas, y Almirantas de Flo Concedemos licencia , y facultad 
tas se les iguale su sueldo con el que al Artillero mayor de Sevilla pa

ganan los Artilleros que sirven en la ra que pueda hacer Terrero junco á 

Armada de Galeones, y pague al mis la dicha Ciudad , donde por el Asis

mo respecto. tente de ella le estuviere , ó fuere se
ñalado , jugar , y disparar Piezas de 

Ley xv. Que el Artillero mayor, quan Artillería, y enseñar el ministerio de 
. do haga ménosfalta , .salga á exe,· Artillero; y para que pueda para es
citar los Marineros á Sanlúcar , y te efecto echar bandos , y escribir á 

otras partes. las Ciudades de Málaga , Cádiz , y 
otras partes, que de todas, y qua

El mismo en Lcon á postrero de Enero de r602. 

P
lesquier de ellas puedan acudir al Ter

orque no falten Artilleros para las rero. 
Armadas , y Flotas , y muchos 

Marineros , naturales del Condado de Ley :r'Dij. Q;te el Artillero mayor resida 

Niebla, Marquesado de Ayamontc, en et Terrel'O á enseiiar s11 facultad, 

y Ciudad de Sanlí1car , no acuden á so la pena que se declara. 
la Escuela de examen de Artilleros, El mismo an Madrid á ::i8 de Febrero de 1576.

Cap. 12,por ser pobres , y no poder asistir fue
ra de sus casas en Sevilla, y babicn~ EL Artillero mayor sea obligado á 
do navegado , con mucho ménos tiem residir todos los dias del año, que 
po , y trabajo serán de mayor servi no sean feriados , en el Terrero, pa· 

cio que los otros que no han navega ra exercicio de la Artillería , á Jo mé

do : Ordenamos y mandamos , que nos dos horas por la mañana, y otras 

el Artillero mayor de Sevilla , en el dos por la tarde , y allí enseñe, y prac
tique el Arte con los que acudieren átiempo que ménos falta pueda hacer 

su auscnda de ella , salga por los di aprenderle , poniendo todo cuidado, y 

chos Lugares ,Í practicar, y habilitar el buen ó,dcn posible , y pici-da el sa

los dichos Marineros , llevando para lario del dia que faltare. 

la pdctica la pieza de Ar~illcría que 
tuviere , con que se exerc1tcn , y al Ley xroiij. Que para se,· e:ra"minatlos lo.t 

guna pólvora moderada , segun con Artilleros preceda et uso , y eJ:erci&io 

vinkrc , teniendo particular cuidado de esta le_)', 

que resulten los buenos efectos que 
El mismo all1, cap, 3.

se pretenden , sin inconvenicntc , ni 
dcsórden ; y el Presidente , y Jucces EL que se quisiere examinar de Ar

de la Casa de Sevilla le d~n , y ha• till'"ro sea obligado ~i asistir con el 

gan dar la pólvora con modcracion. Artillero mayor de Sevilla dos meses 
continuos en d Tcm:ro á Ja pdctica, 

Ley :t-'"!i· Qpe el Artillero '1M)'Or pue- uso , y cxcrcicio de la Artillería, y de 

da m Sevilla disparar w el Tt:r't'c1·0, la pólvora , y fuegos artificiales cada 

y ecliar bandos para que los Artille dia, ;Í lo m~nos <los horas por la ma
forna , ó la tarde , y los dias de Fiestaros acudan. 
las tar,.ks. 

Ll2Tom. !11. 
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Ley r'Diiij. QJle /os Artilleros ·sean prác.. Ley xxij. QJIC .sean admitidos á examen 

ticos en Josfuegos artificiales, Jáhri los Oficiale.r qZJe se refieren , azmque 

ca , y grad11acion de Ja pól1Jora. no hayan hecho 'Viage. 

Capitulo 4• D. Felipe ll en el Pardo á I J de Mario de 1 S78. 

EL que hubiere de ser Artillero se EL Artillero mayor pueda admitir 

ha de cxerdtar, y ser práctico á examen á qualesquier Oficiales 

en hacer , y entender fa forma en que de Carpinteros , Albañiles , Canteros, 

se hace , y usa de los fuegos artifi Herreros , y Espaderos , y darles car

ciales , y como se labra , y refina la tas de examen, para el uso , y exerci

p1lvora, y de que materiales se fabri cio conforme á lo referido , siendo há

ca, compone, y gradÍta conforme al biles en los dichos oficios , aunque no 

Arte , para que la artillería tenga los hayan pasado á las Indias. 

alcances , y certeza en los tiros , que 
Ley :r:ciij. Qpe el .Artillero mayor noconviene. 

admita á era'inm á t1ing1m extran

Ley r:r:. Que para ser aprohado de Ar gero de Castilla , .Aragon, y Navar

tillero gane tres precios, y no tenga ra , y procure q_11e los admitidos .rean 

lesion de hrazo , 6falta de vista. buenos Christia,10.r. 

Capitulo S• y 6, El mismo en Madrid á 28 de Febrero de r )76. 
Cap, 1. D. Felipe Jll alll á 11 de Febrero de 

1607. Y á 24 de Junio de 1620,

NNinguno sea examinado , ni apro~ 
O admit~ á .examen el Artillerobado para Artillero , si no hu

biere ganado primero tres precios en mayor a ninguno que no sea 

el Terrero á los demas Artilleros , que natural de nuestros Reynos de la Co

fueren competidores aquel dia , con rona de Castilla , Aragon, y Navarra, 

qu~ entre ellos haya á lo ménos dos, y procure que sean buenos Chdstia

que sean examinados. Y mandamos nos , y no sean blasfemos , ni tengan 

que no se admitan á examen los que otras faltas de considcradon ; y al que 

tuvieren lcsion de brazo , ó falta de tuviere alguna de ellas no lo examine, 

vista. ni admita. 

Ley rxj. Qpe r1i11g1mo .rea admitido á Ley xxiiij. Q11e lo.r e:rtrangeros sea,i ad.. 
tJ.'1Ímm de Artillero , si no tuviere mitidos en los casos de esta ltJ'· 

mas de vci,ue aiío.r ,y haya """º zm 
D,Felipa II nll1 á ::i8 de Febrero de 1576. Cap. ro.

,¡;iage. 

SI algunos cxtrangeros de Castilla,
Capitulo 2. 

Aragon , y Navarra fueren vasa
llos nuestros , ó cstu vieren naturaliza..EL Artillero mayor no examine á 

los que no tuvieren mas de vein dos en los dichos Rcynos , y hubie
te años , y no hubieren hecho , á lo ren hecho algunos viagcs á las Indias 
ménos un viagc á las Indias por Maw por Artilleros , puedan ser examina
rineros, ó Artilleros , de alguna Nao, dos como los naturales , · y tener en 
ó por Soldados de la Capitana , ó Al- nuestras Armadas , y Flotas d~ las 

111ira.nta, de que ha de constar. lndias la plaza de Artilleros; y man~ 
damos que el Maestre , ó Capitan de 
Nao , que en otra forma los ad mitic
rc , incurra en pena de cincuenta 111 il 
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maravedís para nuestra Cámara , y en Ley rxvij. Q!te el .Artillero mayor pueda 

dos años de suspension de oficio. 1/e'Dar dos ducados de cada perso
na que sacare hábil, y fi1ere extimi

Ley :.r:rv. Qfle prefieran los .Artillero.r, nado. 
segun .re co,1time en esta ley. 

D. Felipe II en el Pardo á 11 de Marzo de r ;78. 

El mismo en Madrid á 1s de Noviembre de 1 576. 

Concedemos al Artillero mayor de
En Aranjuez á 13 de Mayo de 1579, D. Cárlos ll 

º
en esta Recopilacion, Sevilla , que demas del salario se

Rdenamos que habiendq tanta fal ñalado por esta ocupacion en la Ji.:y 
ta de Artilleros , que no se pue 7. de este tÍt. pueda llevar dos duca

dan guarnecer las Naos , y concurrie dos de cada uno que sacare b.íbil en 

ren algunos Oficiales de los oficios re la profesion de la Artillería , siendo 

feridos , ó Marineros , que no tuvieren examinado ante el Juez Oficial de la 

cartas de examen de Artillero, sean Casa de Contraracion en forma , y con 

preferidos los que las tuvieren para nues juramento del Artillero mayor , sobre 

tras Naos de Armada , Capitanas , y la habilidad , suficiencia , y aproba

Almil'antas de Flotas ; y lo mismo se cion del dicho Juez; el qua! tenga li
guarde , respecto de los extrangeros, bro á parte en la Casa en que se pon

conforme á la ley antecedente. ga razon dd examen de cada uno , y 
su nombre, vecindad , y señas; y así

Ley xxvj. Que no se reciba11 por Ál'til!e~ mismo tomen la razon el Veedor, y 

ros Oficiales mectÍt1icos porfavores, é Contador de la Artillería en sus libros. 

interceJfoms. 

M
D. Felipe lll en S. Loren'Zo á 1; de Septiembre Ley :r:rviij. Forma del exámen de los 

de 1619. Artilleros. 
uchos Oficiales mecánicos, por El mismo en Madrid á ~8 de Febrero de 1 ;76. 

gozar de las preeminencias de Capitulo 7. 8. y 9. 

Artilleros , y ser exentos de la Jusri.. MAndamos que quando se hubie

cia Ordinaria , procuran examinarse re de examinar algun Artillero, 
se haga el examen por el Artillero maen esta profosion en la Ciudad de Se

villa , sin tener práctica , ni experien yor, en presencia de un Juez Oficial 

cia, ni haber navegado , y al tiempo de la Casa de Contrat.icion , y en la 

que se despachan las Armadas, y Fto.. misma Casa , asistiendo presentes otros 
quatro , ó cinco Artilleros examinados,tas consiguen estas plazas por favores, 
para que unos, y otros le hagan allíé intercesiones. Y porque está ordena

do lo que en esto s~ debe cxecutar, las preguntas , y repreguntas , que qui
sieren , tocantes al uso , y cxerciciomandamos al Capitan General de la 

Artillería , que haga guardar las órde de la Artillería , pólvora , y focgos 

nes dadas , y que se dieren para el artificiales; y habiendo respondido, y 

examen , y habilitacion de los Arti• satisfecho como conviene, y trayendo 

lleras , que han de servir en Armadas, Ccrtificacion del Artillero mayor, ju

y Flotas , y ante todas cosas procu rada , y firmada de su nombre , an

re que se examinen , y reciban Ma te uno de los Escribanos de la dicha 

rineros por Artilleros , previniendo to Casa , de que ha a~istido en el Ter

do lo <lemas que convenga para que rero el tiempo que está ordenado , y 
ganado los precios , señalando á queno sean recibidos por otros medios , y 

favores. personas los ganó , si á los dichos Jncz 
Oficial, y Anillcro mayor pareciere que 
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ha dado buena cuenta, mande el Juez; 
que se asiente por Auto anee uno de 
los Escribanos de la dicha Casa , que 
le dé testimonio de ello firmado del 
Juez Oficial , inserta la Ccrtificadon 
del Artillero mayor , y en él se pon
ga la edad, señas , y naturaleza del 
Artillero, con lo~ nombres de sus pa
dres ; y el que no satisfadcrc cumpti
damcnte á las preguntas , no pueda 
s~r c:,c.iminado hasta que l1aya asistido 
en el Terrero otros dos meses. 

L,y r.rvii!j. Q1te ~: Artille:o ."MJ''or di 
laI Patcnfe.r A. los exammados , y 
nprobador , con obligacion de servir. 

H
D, Ji'dipe Hl en el Par<lo tí 2 r de Noviembre 

ú1;: ióo3. 

Abiendo sido examinados, y apro~ 
bado::1 los Artilleros, como está 

ordenado , en qui.! no han de inter
venir ruegos , ni intercesiones, ni otros 
respeto<> , que SN muy &. propósito , y 
cxcrdtados en el ministerio en el Mar, 
qut.! es donde principalmcntr.! han de 
servir , el Artillero mayor de SL!Yilla 
les dlf las P.i.tcntt:.s, y recaudos que 
convinieren para que gocen di.! lasprcc~ 
mint:nciJs que por estas leyes se les 
conceden, y han de estar obHgados 
á servirnos ~icmprc que se les manda
re, con el sueldo acostumbrado, en 
nuc1;tras Armadas. 

L,y xx:t•, Qtte los Artilleros para Ar~ 
mrc,.:las, y Flotds urm propue!IO.f por 
el Atti//e.1·0 mayor. 

El mismo .'i r 4 de Marzo de 1614, Capitulo 6. 

EL Artillero mayor proponga al Ca
pirnn GcnL:ral de b Artillería, ó 

su T¡:nicntc , !ns Artillero:; examina... 
dos I y aprobados , para que cscoja.n 
lo-; (}llC l;:-5 p:trC"- kr,.:n 111:.l.S ;Í propu• 
sitD; y porque al ti-:mpo de la pa
ga podrian folrar alguno.-; de los pro
puc~tos se ldk pr1.:s~nrc el Artíll-:ro 
mayot· , r~corw:.:-.·.i. los mas suJickntcs, 

y estas se alisten , y paguen , y no 
otros algunos, y ninguna persona pue.. 
da nombrar Artilleros , si no fuere d 
dicho Capitan General, ó su Tenien~ 
te • con orden suya , y comunícacion 
del Artillero mayor , el qual firme los 
pagamencos , y sea á. su cargo dar los 
Artílleros suficientes , ó se procederá 
contra él, como hubiere lugar de de .. 
recbo. 

Ley :rx~j. Que para ser ArtilJ,roJ d: 
Nao.r Mtt.rclianta.r .rean exámin,1do.tJ 
y aprobados. 

EJ mismo alll,c:ap, 1, 

LOS Dt1eños, y :Maestres de Naos 
Merchanta.s no lleven en plaza 

de Artillero á ninguno , que no es
té cxa1nin.1<lo, y aprobado en la for
ma dispucsra, pena de cincuenta mil 
maravedís, y dos años de suspension 
de la Carrera } en lJUC desde luego 
ks habemos por condenados. Y man
d,uno.s que se cxccute en sus personas, 
y bienes , pcr el mismo hecho, y 1a 
aplicamos por tercias parte'> al Juez,1 

y Dcnundador, y g:isros de: Artillería. 

Ley :r:rxf¡. Que lru Nao.t de A,·nu1da 
.re protJerm primero de Artilhro.r , y 
desp11e.t laJ dcmas. 

Caplt11lo 2. 

LOS Dueños , y Macstrc-s de la11 
Naos Mcrchantas suden prcYc

nirsc , concertar, y recibir por Con
dc:.tables de sus Naos á los mejores 
.1hrincros, examinad.os de Artillero~: 
y porque no se hallan ckspucs para 
las N:tos de Armadas ~ mandamos que 
prim~ro , y ante todas ,.:osas nuc.~tr., 
Arma.dJ Re,11 de 1a C:irra:i d.: lndias 
.sea proveida de los Conch:stabl.:s , y 
Arrillcros que hubiere menester , y 
d..:.srut.:s las Naos de paniculares. 
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Ley rrrilj". Q!1e lo.r .Artilleros hagan 

lo.r q11artos. al timon , y tJ,cudan á la.s 
faenas. 

El mismo á 31 de Diciembre de 1614-

MAndamos que los Artilleros de 
la Armada , Capitanas , y Al· 

mirantas de Flotai , navegando no se 
excusen de acudir á las faenas que se 
ofrecieren ; y el General de la Arma
da , ó Flota los obligue á que hagan 
sus quartos en el thnon , y acudan 
á las demas faenas , dando las órdenes 
que convengan. 

Ley rrxiiij. Q11e los Artilleros ocupen 
solos el rancho de Santa Bárhara. 

D. Felipe Ill en Madrid á 24 de Marzo de 1614. 
Capitulo 3, 

Los. Generales , Alm_irantes , Ca
pitanes , y otras ningunas per

sonas no ocupen el rancho de Santa 
.Bárbara de las Naos de Armada, por
que es lugar separado para poner las 
linternas, guardar los cartuchos , y 
pertrechos con que se usa de la Artille
ría , y donde se recogen los Artille
ros con su Condestable ; ni se permi
tan en él mercaderías , ni caxas mas 
de las que cada uno llevare para su 
vestido , pena de quinientos ducados 
al Almirante, y qualquicra de los Ca
pitanes , que lo contrario hiciere : y 
si el Condestable ocupare el dicho 
rancho con algunas de las cosas refe
ridas, ú otras , que lo embaracen, ó 
lo consintiere, ó disimulare , y no die
re cuenta al General para que lo re
medie , incurra en perdimiento del 
sueldo de aquel viage , aplicadas las 
unas , y otras penas al Juez , Denun
ciador , y gastos de Artillería , por ter
cias partes. 

Ley .t'.t·.rv. Que quando se mudare Ar
tillería de 1111a Nao á otra , se dé no
ticia al Proveedor , y se haga cargo 
al que la recibiere. 

p. Felipe II en San Lorenzo á ; de Octubre 
de 1;94. 

SI el General ordenare , que se mu
de alguna Artillería de unas Naos 

á ott·as , sea con sabiduría del Provee.. 
dor de la Armada , que baga el recau
do necesario para el descargo del que 
la entregare , y cargo del que la reci
biere , y para este efecto tomarán la 
razon Veedor , y Contador. 

Ley :r:xr'l!i· Que los Artilleros exa"'mina
do.r gocen de la.r preeminencia.I que es• 
ta ley declara. 

El mismo en Madrid á6 de Mayode IS'9r, En 
e.l Campillo á 9 de Noviembre de 1 596. D. Fe
lipe 111 en el Pardoá :u de Noviembre de 1603. 
En Valladolid i 18 de Septiembre de 1604. En 
Lerma á 9 de Ju!io de 1608. Y á r r de Mayo de 
1610, D. Felipe 1111 en Madrid á 18 de Mayo de 

1633, Para esta ley, y la siguiente se vea la. 
36. tít. 3 3, de este lib. 

Porque es muy conveniente que 
haya muchos , y buenos ArtilJe

ros de la N acion Española , que sir
van en nuestras Armadas , y Flotas, 
y en las <lemas ocasiones que se ofre
cieren , y se inclinen á aprender , y 
exerdtar en esta profosion: Ordena~ 
mas y mandamos que todos los Ar
tilleros Españoles, examinados, y apro
bados por el Artillero mayor de Se
villa , no puedan ser , ni sean presos; 
ni executados en sus personas , armas, 
vestidos , ni los de sus mugercs , ni 
en las camas en que durmkrcn , ni 
en el sueldo que se les debiere , ni 
este les sea embargado, por ninguna 
causa , ni razon , ni se les echen nin
gunos huéspedes , ni gente de guerra 
en sus casas : y les permitimos y da~ 
mos licencia para que en todas las Ciu
dades, Villas, y Lugares , y partes 
de estos nuestros Rcynos de Castilla, y 
de las Indias puedan traer armas ofen
sivas , y defensivas , aunque sea en 
partes prohibidas, y tocada la campa
na de la qucch ; y así mismo arcabuces 
de dia, y tirar con ellos en qualcs~ 
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D.Felipclllen Valladolid á t8 de, Septiembre

quier
/ 

términos, y partes de las dichas de 1604, En Lerma á 19 de Julio de 1608, D.
Ciudades , Villas , y Lugares , excep Cárlos 11 en esta Recopilacion. 

to en los Sotos, y Bosques vedados, 

MAndamos que habiendo de serasí nuestros , como de particulares. Y 
es nuestra voluntad , que de todas las presos los Artilleros en Sevilla 

causas civiles , y criminales , tocantes por qualesquier Jueces, ó por sus man• 

á los dichos Artilleros , en que fueren damientos, sin embargo de que en 

reos , hayan de conocer , y conozcan ellos ordenen lo contrario , se hagan 

en la primera instancia , estando en las prisiones en la Cárcel de la Casa 

tierra en estos Reynos de Castilla , el de la Contratacion, pena de incurrir 

C.-pitan General de la Artillería, ó en la prohibicion de la ley anteceden

sus Tenientes, y estando embarcados, te como allí se contiene : y si las pri

y durante el tiempo de la navcgacion, siones fueren en Cádiz , y otros Puer.. 

estada en las Indias , y vuelta á estos tos , y partes , los puedan poner pre.. 

Reynos , los Generales de las Arma sos en las Cárceles de las Justicias Or

das , y Flotas en que sirvieren; y en dinarias , y luego dén cuenca al Pre

grado de apelacion di.! todos , la Jun~ sidente , y Jueces Oficiales de la Ca

ta de Guerra de Indias , y no otra Jus sa de Contratacion, los quales execu

ticia , ni Tribunal alguno. Y ordena ten las penas susodichas , y el Capitan 

mos á los Presidentes , y á los de nucs• General proceda en las causas confor.. 

tras Consejos , Alcaldes de Casa , y me á derecho , guardando justicia á 
Corte , y á los Presidentes, y Oido las partes. 

res , y Alcaldes del Crímen de las 
Chancillerías , Audiencias , y Casa de Ley :i.·:i.·xviij. Q!te los sueldos de lo.r Ar

tilleros , y Oficiales de la ArtilleríaContratacion de estos Rcynos , que 
así lo guarden, y cumplan , y hagan . .re paguer,, por Jihranzas del Gmeral 

guardar , y cumplir. Y mandamos al de ella , ú ms Tenientes. 
Asistente de Sevilla I Corregidores, Go

D. Felipe III en Madridá 8 de Fl!brero de 1609.
bernadores , Alcaldes Mayores, y Or.. 
dinarios , y á sus Tenientes , Algua

º
Rdenamos que los sueldos de Ar

ciles de nuestra Corte , y otras qua tilleros , y Oficiales de la Arti

lcsquicr Justicias , así Realengas , co llería, que sirvieren en las Armadas, 

mo de Señorío , y Abadengos de cs.. Flotas , Navíos de Honduras, y otros 

tos nuestros Rey nos , y Señoríos, que qualesquier de la Carrera de Indias, 

lo guarden , cumplan , y exccuten, y así por nuestra cuenta , como de la 

no contravengan, ni consientan con Avería , se libren , y paguen por ór.. 

travenir á lo resuelto , y contenido den , y libranzas del Capitan Gene

en esta nuestra ley , pena de cincuen ral de la Artillería , ó su Teniente, 

ta mil maravedís para nuestra Cama· que asistiere en Sevilla , precediendo 

ra , y Fisco, en que los habemos por las muestras , y diligencias que se acos.. 

condenados. tumbran , de las <¡ualcs han de to
mar la razon el Vcedor , y Contador 

Ley x:r.t·vij. Que lo.r A,·tiJ/ero.r pre.ros di.! la Arrilkría ; y los recaudos que 

.mm ll111){ldos ,¡ la Ca.ra de Co11tra se dcspachan:n p.ua descargo del Pa

tacio11. gador, ó personas que hicierl!n los pa
gamcnros , en cuyo poder estuviere d 
dinero, han de ser fümados dd Ge
neral, ó T ~nil.:ntc , y hechos por el 



pel Capitan General de la Artillería. 
El mismo en Valladolid á r9 de Febrer.o de r606•.

Contador , y tomada la razon por el 

QUando se dieren pagas , ó socormismo. Y porque haya buena cuenta 
en el viage, si no se embarcaren el ros á los Artilli;:ros , no se les 

Veedor , y Contador , mandamos que pida , ni descuente ningun dinero para 
ninguna demanda , ni limosna, comoentreguen á los Veedores , y Conta

dores de las Armadas, y Flotas, y se suele hacer en los viagt:s, y al tiem

Navíos de Honduras, ó á los que lle po de los remates , si no fuere en lo 

varen la cuenta , y razon de las lis permitido por la ley 6. tít• .u. lib. 1. 

tas , que anoten en ellas las muestras, de esta Recopilacion. 

E

ausencias , y faltas de cada uno , y 
lo que se les librare , y recibieren de Ley rrx.>.j. Q;ee el Pagado,· dt la Ar· 

sus sueldos , y de vuelta de viage los tillería nom/J,·e m SeviJ!a un Ojicial, 

entreguen á los dichos Vcedor , y que reciha , y gaste lo tocante á ella 

Contador de la Artillería , para que en las ÁrmadaJ ,y Flotas. 

tengan la claridad , cuenta, y razon 
El mi~mo en Lerma á 19 de Julio de 1608.

que es justo , y conviene á nuestro 
L Capiran General dt: la Artille...Real servicio. 

ría ordene al Pagador de ella, 

Ley rrx'Diiij. Qpe en llega11do la Ar• que nombre un Oficial , el qual por 

mada, ó Flota , el .A.rtitlero maJ•or su cuenta , y riesgo asista de ordina

'Daya á de~embarcar la Artillería, y rio en la Ciudad de Sevilla , y rcci

hasta que eJté en Jtl lugar no faltetJ ~a , y tenga en su poder el dinero, 

los .A.rtiJleros. que Nos mandáremos proveer para las 
cosas tocantes á la Artillería , y su mi

D.Fclipe lllc:n Madrid á :24de Marzo de 1614.
Capítulo 4. . nisterio en las Armadas , y Flotas de 

las Indias , y lo gaste , y distribuya

LUego que lleguen las Armadas, 
y Flotas de las Indias , baxe el en el mismo efecto por .órd~ncs del 

Artillero mayor de la Casa de Con• Capitan General., que serán en con

tratacion de Sevilla á Sanlúcar , con formidad de lo que resolviéremos por 

Barcos á desembarcar la Artillería de la Junta de Guerra de Indias. 

las Capitanas , y Almirantas de Flo
tas , y á Borrego la <le los Galeones. Ley .r:rxx!j. Q.!1e para laJ Armadas, y 
Y mandamos que ningun Artillero fal Flotar no Je comprm arcabuces JitJo 

te hasta que la Artillería se haya des de Vizcaya; y para eJto , y su ade.. 

cmban.:ado , y esto hecho se les ajus rezo acuda el A,·tillero maJ1or. 

ten sus cuentas, y paguen los rema D. Felipe III en Madrid á 24 de Marzo de 1614.
Capitulo 9,tes , y al que faltare se le rebaxcn qua

tro reales por dia , y repartan entre MAnd:imos que para las Armadas, 

los <lemas que lo trabajaren, hasta po y Flotas no se compren, ni re 

ner la Artillería en los Almacenes , ó dban arcabuces , y mosquetes si no 

partes donde se debe guardar. fueren de las fábricas de Vizcaya, y 
en el aderezo de los que se traen de 
vuelta de viagc haya mucho cuidado,Ley :r:rxx. Que quando se diere Jocor

ro á los ArtitJeros , no se les pida acudiendo el Ariillcro mayor, así á 

demm1da , ,,; limosna , Ji"º .fi,ere etJ esto , como á todo lo dcmas que toca

Jo permitido por la ley 6. título 2 J. re al ministerio de la Artillería , confor

Jihro 1. me á lo que le ord1marc el Capitan Ge
neral de ella , ó su Teniente. 

Tom.IIL Mm 
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Ley rr:rrifj. Qpe el .Artillero mayor re

conozca la pólvora que .re 'Vendiere 
en Sevilla , y proceda contra Jo.r 9.ue 
e:rcedieren. 

D, Felipe II en San Lorenzo á ~o de Diciembre 
de IS93• 

TEnga el Artillero mayor á su car
go , y cuidado ver , y recono-· 

cer la pólvora que se fabricare en la 
Ciudad de Sevilla , y se traxere á ella 
de otras partes de denuo , y fuera de 
estos Rcynos , y se satisfaga de la bon
dad de ella , y si no la tuviere , no 
permita que se venda en ninguna for
ma , pública , ni secretamente ; y con
tra los que en esto excedieren proce· 
da conforme á justicia , lkvando las 
sentencias que diere , y pronunciare 
á pura, y debida cxecucion, en quan• 
to hubiere lugar de derecho, y otor
gando las apelaciones que se interpu
sieren para nuestro Real Consejo, y 
Junta de Guerra de Indias. 

Ley xxrxii!f. QJle á la compra , y re-
finacio11 de cuerda ,J pólvora ,y ,011-

sumo de pertrechos inlÍtiles, se /salle 
el Artillero mayor. 

D. Felipe m á I I de Diciembre de 1614. 

LA pólvora , y cuerda que se com
prare , ó refinare para las Arma

das , y Flotas , sea con intcrvencion 
del Artillero mayor , el qual se halle 
presente .í los ensayes , y refinos , sa
tisfaciJndosc de la bondad, y calidad 
de todo ; y quando convenga consu
mir algunos pertrechos , y municio
nes inútiks de la Artillería, se haga así
mismo con asistencia del Artillero ma
yor. 

Ley .i-.t'.t'.l'V, Que w las Naos de Arma· 
da se lleve siempre pólvora ji·esca. 

El mismo en Madrid á ~4 de Marzo de 1614. 
Capitulo ll, 

EN nuestra Armada de la Carrera, 
y C1pitanas, y Almirantas de Flo.. 

tas, se procure llevar siempre pólvora 
fresca , para que se quede ·, refinán
dola de vuelta de viage , y á este efec .. 
to haya suficiente cantidad en los Al,. 
macenes. 

Ley :r:r:r:r'f!i. Q¡te en cada Galeon se lle
'Den sei.r , ú oc/Jo emh11do.r de hoja d1 
Jata para dar pólvora. 

El mismo alU, cap. 7. 

EN cada Galcon , y Nao de Arma
da , y Flota se lleven seis , ú ocho 

embudos de hoja de lata, cuyos ca
ñones quepan en las bocas de los fras.. 
cos para dar pólvora, por el peligro 
que corre distribuirla en otra forma, y 
excusar que se desperdicie. 

Ley :rx:rx-vij. Q!te el Castellano de San 
Juan de Ullma de:re ,·ecoger en la. 
Fuerza la pólvora de la.r Flotas•. 

D. Felipe llI en Almada á 26 de Mayo de 1619. 

MAndamos al Castellano de la 
Fuerza de San Juan de Ulhua, 

que por el tiempo que estuvieren allí 
las Flotas de Nul.!va España dexc re
coger en aquella Fuerza la pólvora que 
llevaren , en que no pongan ningun 
impedimento. 

Ley xx:rxviij. Q!te se e:rc1ue el gastar 
pólvora m .ralvas, y fiestas, y solo 
se gaste e11 lo preciso , y ,ucesario. 

D. Felipe llll en Ma<lricl á 4 de Enero d~ 
1626. Y á 17 de Marzo de 1627. Véase la ley 

JI 3. tlt. J 5. de este lib. 

POR nucstm Consejo de Guerra te
nemos declarado , y mandado, 

que los Capitanes de Armada de al
to bordo , Galeras , y otros qualcs
quicr géneros de Navíos, y todos loi 
<lemas que los gobernaren , y les to
care en qualquicr forma, no puedan 
hacer salvas encontrándose los unos con 
lo~ otros, ni llegando las dichas Arma· 
das, y Galeras á ningun Puerto, ni cm. 
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barc:índose , ni desembarcándose de observancia el dicho Capitan General· 
los dichos Navíos , ni Galeras los Ge dé las órdenes necesarias á las perso
nerales , Almirantes Generales, ni par nas que tienen la cuenta , y razon de 
ticulares, ni otros de cargo superior, la pólvora, y demas municiones que 
igual , ó menor , de qualquicr grado, ó se embarcaren en las dichas Armadas, 
condidon que sea , aunque en esta ley Galeras , Navíos, Plazas de Bcrbería, 
no vaya declarado ; ni se le haga salva y las demas de estos Reynos, y que 
de artillería, arcabucería , ni mosque quando las Armadas , .y otros Navíos 

tería, supuesto que se puede hacer volvieren de los viages , han de traer 
con chirimías, p trompetas, como pa· la pólvora, y las demas municiones 
rcciere á los que gobernaren ; y que que embarcaren, ménos lo que se les 
la pólvora solo sirva para pelear con permite que gasten en lo preciso; y 
los enemigos , que es el efecto á que que para mejor exccucion h.. mos man
se destina , y libra ; porque la salva dado dar esta órden á los Capitanes· 
con pólvora ha de quedar reservada, Generales , para que tengan la mano 
y solo se ha de hacer á nuestra Real en su puntual cumplimiento , y dJn 

Persona , y á las otl'as I>ersonas Rea la necesaria á sus inferiores , que la 
les ' quando se ofrezca la ocasion ' y cumplan , y guarden ; y al Capitan 
cntónces mandarémos declarar la que General de la Artillería de España he
ha de ser, y en que tiempos ; y que mos encargado lo mismo, y que dé 
el Capitan General de la Artillería Ól'denes muy precisas,. para que reme
de España dé las órdenes que para el die los excesos que hubiere , y cada 
cumplimiento de esto fueren necesarias, uno pague lo que gaseare en dinero, 
á sus Tenientes , y á los <lemas Mi y se emplee en comprar otra tanta 
nistros de la Artillería , en todas par cantidad de pólvora , y sus Ministros 
tes , para que lo observen , y guarden sean castigados en sus personas , y bic. 

precisa , y puntualmente : con dccla nes , si contraviniendo á esto, cum~ 
radon , que esto no se entiende con plieren las órdenes que les dkrcn los 
las Armadas , y Galeras , quando se Capitanes Generales , y personas que 
hacen las señas que se acostumbran, gobernaren en todas partes ; porque 
mudando las Naos de bordos, y der• en quanto á esto es nuestra voluntad, 

rotas , y las otras ocasiones en que sue que si ordenaren alguna cosa c.:onrraria 

len disparar piezas, descubriendo tier á lo referido , ó parte de ello , no los 

ra , y en todas aquellas_ en que con obedezcan, resultando , como resul

vil.!nc usar de la artillcria , mosquete ta , tanto beneficio á nuestro R!.!al ser

ría , y arcabucería para el gobierno de vicio , y hacienda, de no habi:r cum

nuestras Armadas , y Galeras , defen plido las órdenes de los G.:nerales, 

sa suya, y ofensa de los enemigos, Cabos , y otras qualcsquicr personas, 

fuera de salvas , y las Galeras en lo que fueren contra las nuestras. Y por
que tambicn está establecido , y que que conviene que lo susodicho se guar

todo lo que contra esto se gastare de de en las Armadas , y Flotas de la 

pólvora , y otras municiones , lo pa Carrera de Indias, Naos de Hondu. 

guen las personas que dieren órdcn ras , y Armada de Barlovento , pues 

para que se dispare artillería , arcabu concurren las mismas causas, y ma~ 

cería, y mosquetería en dichas salvas: yorcs , mandamos ,Í los Generales, y 
y esta órden se entienda , y compre Almirantes de las Armadas , y Flo-. 

henda tanto á la parte de Tierra , co tas t y Armada de Barlovento , y á 
mo á la de Mar; y para su mayor los Capitani.:s Lh! los Navíos de ellas, 

Tom.JII. Mm2 
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Cabos de las Naos de Honduras , y mos , que esta prohibicion no se ha 
á todas las demas personas á quien to de entender con la pólvora que se 
care el cumplimiento de lo conteni• acostumbra dar á los Sold.idos . en la 
do en esta órden , que la guarden, forma ordinaria , para el exercicio de 
y cumplan precisa, y puntualmente, ellos , que así es nuestra voluntad, y 
5o las penas en ella contenidas , en guárdese la ley u 3. út. I 5. de este 
}as quales los condenamos , lo con~ libro. 
rrario haciendo. Y asímismo declara-

TÍTULO VEINTE Y TRES. 

DEL PILOTO MATOR, T COSMÓGRAFOS, 'r DE LOS 
demas Pilotos de la Carrera de Indias, y Arraeces de Barcos de carga, 

y su examen. 

LeyJ. Que en la Ca.ra de Contratacion 
de Sevilla haya Piloto mayor , que 
.re provea por edictos , conforme á 
esta ley. 

D. Felipe II en S. Lorenzo á 16 de Septiembre 
de 1;9;, 

º
Rdcnamos y mandamos , que el 

oficio de Piloto mayor de la Ca
sa de Contratacion de Sevilla se pro
vea en la persona qne mas convinie
re para el ministerio ; y que quando 
vacare , el Presidente, y Jueces de la 
Casa hagan poner edictos , y publi
car , que se ha de proveer en el mas 
benemérito, con el término que pa... 
rccicrc proporcionado á la distancia 
de los Puertos , y partes que se acos
tumbra ; y los opositores acudan á la 
Casa , y en concurso sean examina
dos por los Cosmógrafos , y los que 
parecieren mas convenientes , nombra
dos por la Casa , y á propósito para 
el examen ; y que de los opositores 
que examinaren escojan tres los mas 
hábiles , y experimentados en el Ar
te dela Navcgacion , y envíen el nom
bramiento de ellos á nuestro Consejo 
ele Indias, para que Nos elijamos el 
<1uc nos pareciere. 

Ley fi. Que el Piloto mayor no pueda 
ens,,1m· eJ Arte de Navegacior1. 

El Emperador D. Cárlo~, y el Príncipe Goberna• 
dor Ordenanza 130, de la Casa. D. Fclipt 11 

en el Pardo á 4 de Diciembre de Is9, • 

MAndamos que el Piloto n1ayor 
no pueda enseñar las reglas , uso 

de los instrumentos , y Arte de na.. 
vcgar , pena de que el Piloto , ó Maes.. 
trc que lo aprendiere del dicho Pilo
to mayor , no pueda ser examinado 
en aque1los dos años , y el Piloto ma
yor que la enseñare incurra en diez 
ducados de pena , aplicados al Dcnun~ 
dador , Cámara , y Jucz que lo sen
tenciare. 

Ley iij. Qpe el Piloto mayor no h(lgtE 
itutrumentos, ni los venda á los Pi
lotos de la Carrera. 

El Emperador , y Prlncipc. Ordenanza 13 1. 

EL Piloto mayor no ha de hacer 
para los Pilotos, que se han de 

examinar , Cartas de marcar, ni otros 
ningunos instrumentos , ni vender él 
los que hicieren otros j pena de pa
gar con el doblo, lo que así le die
n.:n por ellos ; y permitimos <JUe los 
pueda hacer para sí , ó pal'a vender 
fuera de la Ciudad de Sevilla: y así
mismo que pueda hacer , y vender 
.Mapas , y Globos , y los otros instru
mentos de que los Maestres, y Pi-
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lotos · no usan en ¡¡u navegacio.n. 

Ley iiij. Que el Piloto mayor no pued11 
. recihir dádi-oas del que pretendiere ser 

Maestreó Piloto. 

Los mismos am ·, Ordenanza r3:z. 

ASímismo mandamos, que el Pi.. 
loto mayor no pueda recibir oro, 

ni plata , ni moneda , ni combite, ni 
cosas de comer , por sí , ni por intcr
pósita persona , ni por via exquisita, 
de ninguno que pretenda ser Maes
tre , ni Piloto , ni aceptar obligacion, 
ni promesa sobre ello , pena de que 
pagará con las setenas lo que llevare. 

Ley v. Qpe m la Casa de Sevilla haya 
Cdtedra de Cosmografia , y eJ Cos-
111úgrtifo lea , y enseñe las materias 
que en esta ley se cotlfienm. 

M
Los mismos allí , Ordenan1.a 2 18. En Monzon de 

Aragon á 4 de Diciembre de , 5; 2. 

Andamos que en la Casa de Con• 
tratacion de Sevilla haya Cáte• 

dra en que se lea el Arte de la ~a· 
vcgacion , y parte de la Cosmografia, 
y se enseñe á los que la quisieren 
aprender , con que no sean cxtran
gcros , sino naturales de estos Reynos 
de l.i Corona de Castilla, Aragon, y 
Navarra; y lo que se ha de leer en 
dicha Cátedra es lo siguiente. 

Primeramente ha de leer el Cos
mórrrafo la Esfera , ó á lo ménos los 

b 
dos libros, primero, y segundo de 
ella. 

Asímismo ha de leer el Regimien
to, que trata de la altura del Sol, y 
la altura dd Polo , y como se sabrán, 
y todo lo <lemas que pareciere por el 
dkho Regimiento. 

Leerá tambicn el uso de la Carra, 
y como se ha de echar punto en ella, 
y saber. siempre el Piloto el verdade
ro lugar en que está. 

Asimismo ha de leer el uso , y 
fábrica de los instrumentos , porque 

se conozca en viendo alguno si tie
ne error; y son, Aguja de marear, 
Astrolabio , Quadranre , y .Ballestilla, 
de los quales, y cada uno ha de sa. 
ber la teórica , y práctica, esto es , la 
fábrica , .y uso de ellos. · 

Ha de leer asímismo como se han 
de marcar las Agujas, para que sepan 
los Pilotos, y Discípulos , en qual
quier lug:u que estuvieren , quant(i) 
Nordestea, ó Noruestea la Aguja en 
tal lugar, porque esta es una de las 
cosas mas importantes , que han me
nester saber los Pilotos, por las cqua
cioncs , y resguardos , que han de dar 
quando nawgan. 

Leerá tambien el uso de un Rclox 
general diurno , y nocturno, porque 
les será muy importante en todo el 
discurso de la navcgadon. 

Lea asimismo para que sepan de 
memoria , ó por escrito en qualquier 
dia de todo el año , quantos son de 
Luna , y quando , y á que hora será 
la marea para entrar en los Rios, y 
Barras , y otras cosas á este propósito, 
que tocan á la práctica , y uso, lo qual 
ha de leer en una Sala de 1a Lonja, 
y en cada dia lcccion á las 11oras c¡ue 
por· el J>residcnte, y Jueces de la Ca
sa fueren señaladas , y sean las m:is 
convenientes para los que han de oir 
esta facultad. 

Ley 7.y'. Que m la Lo,yrr. Je dé una Sa
la pm·a leer la CtÍtedra de CoJIIJo
grnffo, y se j1111te la U11iversidad dt 
lo.s .Marea11te.r. 

D. Felipe Ill l en Madrid á 2 J de M.1yo de 16n. 

EL Prior, y Cónsules de 1a Univer
sidad de Cargadon.:s dé Sevilla 

dén una Sala de las baxas en b Lon
ja de Ja dicha Ciud:id á los Dipnta
dos de la Universidad d~ los Marean
tes , y les i.:ntrcg11en h llave para que 
se lea Ja Cítedra de Cosmografia dd 
Arte de navegar ; y siempre que la 
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dicha Universidad se hubiere de jun.. una el Piloto mayor , y otra el Cos
tar en esta Sala. , sea á horas que no mógrafo ménos antiguo; y quando al
embara~cn la le<;tura de la. C.itedra. Y gun Cosmógrafo de Sevilla hiciere al
or,fonamos al Pre:.idcntc , y Jueces de gunas Cartas, ó instrumentos I no los
la Casa de Contratacion I que provean. pueda vender , si no fueren prime
y dispongan que así se haga, de for 4 ro aprobados por el Piloro mayor, y
roa que se consjgan :ímbos cfecto5. Cosmógra(os, para lo qual todos los

qllc está dispuesto que hayan de ha
Ley vij. Qu~ el Piloto mayor, y CoJ cer el examen de Pilotos , se jumen

mágrrifos Je jzmt,n doJ vecu cada. en la Casa el Lúncs de cada semana,
mes á ver CartaJ' de martar, é i,u desde la.:i dos á las cinco de la tarde;
trmnentof. y á las Cartas , é instrumentos , que 

El Emperador D. Cárlos a1ll i 19 de Septiem- así aprobaren , echen las dichas mar
bre de 15 39. D. Cá.rlos JI .::n esta Rcco¡,ilacini1,

E
cas, y de esta forma los pueda ven

L Piloto mayor, y Cosmógrafos der el dueño á quien qui~ierc • y no
de la Casa de Sevilla se junten ,e vendan, ni compren sin esta cali~

dos veces cada mes en la dicha Ca dad , pena de treinta ducados , y pt.:r
sa , donde se ha.ce el examen de Pi dimicnro de todos los dichos instru•
lotos , y vean b.s Cartas de marcar, mentos , aplicados á nuestra Cámara;
y otros instruml!ncos que hubiere, y y el Piloto mayor, y CosnÍ.ógrafos, que
platiquen en ellos , y en Jas otras co á las horas susodichas faltaren , incur
s as tocanrcs á sus oficios , y navega ran en pena de seis ducados, con la
don de fas Indias lo que convinkre, misma aplicadon.
y fuere nc~csado, pena. de un du~a Otrosí C1rdcnamos , que si se ofre
do cada vl.!z que no hicieren estas Jun. ciere tal nccesid ad , y prccisíon de ricm.
tas. Y encargamos .i la Casa de Con po guc conveng:i juntarse cl l)iloro de
tratJcion , que cuide mucho en que se 1a Casa, y Cosmógr:.i.fo~ , á. sellar , y
cumpla lo referido. marcar, para dar en esto breve , y

lrncn despacho, el })residente , y Jue
Ley viij. Que eJ Piloto mayor , y Co.r· ces señalen <lias, y horas, en que .se

,núgrn(os sr:Jrmtm iÍ 1w1r<:a1· las Car cxccute :;in dilacion.
las, d ilutn1mwtoJ 1 y .1itJ esta cali
dad ,w Je .icr;d,ltl. Ley -:,iiij. QJle m viJitar , y .re/lar los 

El f:mpcradur D.C4r1o~, y el Prlm:ipe Gobcrn:i.
imtrmmmtos de tMvegnciou .re guar

Jur. ürdc1¡:i11n 141. de lri Casa. D. Felipe U en de lo que contit:m:.
Madrnl .í :;i 1 de Octubre de 1 s64, 

D. FelipeU en Madrid:\ :q· de Febrero de r 56t,POn1uc de llevar los Instrumentos D. Fc:lipe UH en San Lorcnw á. 7 de Ocn1l.irc
Je Ja navcgacion falsus , y no clc 16:12. 

ajustado:;, han sucedido, y pueden MAndamos que todos Jos instru
succd~r gl'andcs dJ.ños, e ínconvcnicn mentos ck: navegar se visiten.
tL'S', ord(:namos que hay;1 marca con y examinen por el Piloto mayor, y
<JUC se mJrc1uen Li.s Can:is de marcar; Cosmógrafos , que no los hacen , ni
y asímismo otra para los Astrolabios, venden , y dos Pilotos de.: los masan~
y otra para los Quadrantcs , y lbllcs~ tiguos , y de experiencia en la nave
lilb~, la~ quak.-. dkhas rnarc:as cscJn gacion de la C~rrC!ra de 1ndias , pcr
en Li Cv;a (h.: Con1ratacion d.: Sevi :;onas dc50cupadas, que se nombren en
lla en una :1rca sl:p:1rad::i. , con dos lJa. cada un año; y qLtc se juntt.:U en la
ves difi:1-.:ntc:. • d~ las qualcs tl!nga Sala de la Casa de.: Contrataciun, <-¡uc 
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les está señalada todos los Lúnes, y 
Viérnes en las tardes, desde las qua
tro á las seis en el Verano , y el Jn.. 
vicrno desde las tres :í las cinco ; y 
visiten , y examinen todos los instru
mentos que se les llevaren , y faltan
do un Cosmógrafo , ó Piloto , se ha
ga el examen por los demas : y si en 
estos dias no le acabaren de hacer , se 
difiera al dia siguiente , sin mas di
ladon : y que los Sellos estén en un 
Arca , que ha de haber en la dicha 
Casa para este efecto , con dos llaves, 
una de las quales tenga el Piloto ma
yor , y la otra el uno de los dos Pi
lotos : y que la Aguja de marcar se 
visite , y examine como los otros ins
trumentos , que no son de tanta im
portancia, y hallándose en el punto 
que debe tener, se le ponga una se
ñal de aprobacion , y que el libro del 
registro se corrija , y examine , y te
nicndo algun enor , se enmiende , y 
si no le tuviere , se firme , y apruebe 
por el Piloto mayor, y Pilotos que se 
11allarcn al examen ; y pol'que se han 
de examinar las Agujas , tocándolas á 
la piedra Iman , que para esto ha de 
haber en la Casa al tiempo que exa
minaren las rosas de las dichas agu
jas , las han de cebar con ella : y si 
en d examen que se hiciere de los 
instrumentos no los hallaren ciertos, 
y en el punto cp1c deben tener en lo 
que toca al Astrolabio , se rompa, y 
vudva á fundir: y si la carta de ma
rcar tuviere algun error, que sufriere 
enmienda , como algunas veces suce
de , se emnicndl! por las personas que 
hicieren el examen , y no tcniJndolc, 
se cortc, y quede en la Sala dd Te
soro, para que no se pueda usar de 
clb : y en lo que toca .í la Balles
tilla , teniendo algun daño, y la ro
sa de la aguja algu n error , se corten, 
porque no se sufre cnmknda, ó á lo 
ménos sea ral que con ella queden en 
el punto necesario. 

Ley r. Qpe quando Je JtJnlaren el Pi
lotQ mayor , y Cosmógr,,fo.r, prime.. 
ro se ocupen en eJ:a'ininar , IJ1ego en 
marcar i,utrummtos, y 'Der ,.1artas, 
y elpadro11. 

L
El Emperador D. Cirios, y el Prlncipc Goberna-

do!', Ordenanza 142, Je la Casa. 

Uego que se juntaren el Piloto 
mayor , y Cosmógrafos , y Pilo

tos , los dias , y horas que está orde
nado , y algun Maestre, ó Piloto hu.: 
bicrc que examinar , los examinen lue
go, y despidan á los <lemas, que
d.índose el Piloto mayor, y Cosmó
grafos, el tiempo que restare, ó los 
dias que no hubiere exámenes á cor
regir , examinar , y marcar las canas, 
é instrumentos de navegacion ; y el 
tiempo que sobrare, y no hubiere cxa~ 
mcn , ni carta , ni instmmcnro que 
marcar , el Piloto mayor , y Cosmó
grafos entiendan en ver , y reconocer 
el Padron general , y añadir en él lo 
que reconocieren por necesario : y si 
no tuvieren que hacer en las cosas su
sodichas, despidan la Juma. 

Ley xj. Qpe el Piloto mayor , Cosmó
grafos , y Pilotos , m el c.wímm , J 
otras cosas de la fac11/tad u nsim
tm como se ordena. 

Los mismos a!H, Ordenanza r 34. O. Felipe 1111 
en Madrid á 23 de Mayo ele 16:13. Y á 10 de 

Julio de él. 

QUando el Piloto mayor, y Cos~ 
mógr.,fos se juntaren á hacer al

gun cx;lmcn , ó á enmendar el Pa..: . ,
drnn, u otra cosa , que toque a sus 
ministerios, se ha de ascntJl' en me~ 
dio el .Piloto mayor , y á b mano 
derecha el Cosmógrafo mas antiguo, 
y á la izqukrda d ménos antiguo , y 
Jos dcmas Pilotos por sus antigikda
dl.!s : y si conc.:urri~rcn los Dip~1t.iclos, 
y Mayordomüs de la Universidad de 
MJrcantc.s , se a,;cmarán primero d 
})iloro mayor, luego los dos Cosmó
grafos , en fa forma .su.sodid1a, y se-
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guirán inmediatos los Diputados ~ y 
Mayordomos , y despues los <lemas 
Pilotos. 

L~y :rij. Que las cartas de marear se 
hagan cof'/forme al Padronde la Casa. 

El Emperador, y Príncipe. Ordenanza 126. de la 
Casa. 

Con mucho acuerdo, y delibera
cion de Pilotos , Cosmógrafos, 

y Maestres se hizo un Padron gene
ral en plano , y se asenráron en un 
Libro las Islas, Bahías , Baxos , y Puer
tos , y su forma , en los grados , y 
distancias del viage , y continente des
cubierto de las Indias , el qual Pa
dron , y Libro está en la Casa de Con
tracacion de Sevilla , en poder del Pre· 
.sidente, y Jueces de ella , qm: los 
deben tener bien guardados , y reser
vados , para quando se haya de usar 
de dios. Y porque así conviene, man
damos que las cartas que hicieren los 
Cosmógrafos , sean por el dicho Pa
d ron , y libro, y no se use de ellas 
en otra forma , y qualquiera de nues
tros Cosmógrafos , que faltare á este. 
aiustamiento, y puntualidad, incurra 
en pena de suspension de oficio , á 
nuestra voluntad , y cincuenta mil ma
rav'edís para nuestra Cámara : y el 
Presidente, y Jueces tengan continuo 
cuidado en ordenar , que se junten los 
Cosmógrafos, y los que hacen las di
chas cartas , para que añadan lo que 
de nuevo se hallare al principio de ca
da un año , con el Piloto mayor , y 
otras per~onas sabias en el Arte de 
navegar , que vean, y reconozcan las 
relaciones que los demas Pilotos hu
bieren traido de las Islas, Puertos , y 
Baxos , y lo demas que hubieren vis
to , y notado ; y si hallaren que al
guna cosa se debe enmendar , ó aña
dir , ó quitar , lo hagan , y se asien
te en el dicho Libro : y si algo se 
ofreciere entre año , tan importante, 
que se deba luego proveer , sin cspe-

rar al tiempo referido , en tal caso 
hagan juntar luego á los susodichos, 
y exccutcn lo que pareciere mas conM 
veniente , y necesario. 

Ley xifj. Que no baste estar exáminado 
el Piloto en otras partes para ser ad
mitido .m Ja Carrera. 

Los mismos allí • Ordenanza 13;. 

Ningun Piloto,.aunque sea ex~mi~a
do en otras partes , se admita a la 

navegacion de la Carrera de Indias , si 
no fuere examinado primero , y apro
bado conforme á lo resuelto por las le
yes de este título ~ y calidades que se 
requieren. 

Ley xii!j. Que los Piloto.r , y Maestre.t 
sean n 1turales de estos Reynos. 

El Emre•"ador D. Cárlos Ordenanza 1. de Va!Ia
d,:-,lid á 2 tie Agosto de 1 p7. D. Felipe II en Ma-

u.rid á 2 2 de Octubre de I 5 76. 

EL que se hubiere de examinar de 
Piloto ha de ser natural de estos 

Rey nos de Castilla, Aragon , y Na
varra : y ningun extrangero sea admi~ 
tido , ni se le despache título de· Pi
loto, ni Maestre para las Indias, ni se 
le ha de permitir que navegue á ellas, 
ni tener carta de marear , ni pintura, 
ni descripcion de las Indias , ni por 
otro alguno le ha de ser dada , ni ven
dida sin nuestra especial licencia. 

Ley rv. Que para erarnm de Piloto.r, 
y Maestres naturales , ó extrange.. 
ros , precedan las calidades de esta 
ley. 

El Emperador D. Cárlos allí á I I de Diciembre 
de ~ 5 34. En Monzon á 2 de Agosto de 1 S47. D. 
Felipe ll en Madrid á 9 de Noviembre, y 7 de Di-

ciembre de 1 561. Y á 2 de Octubre de 1576. 

EL Piloto mayor , y Cosmógrafos 
de la Casa no examinen Piloto, 

ni Maestre, si no presentare primero 
testimonio signado de Escribano pú
blico , por donde conste de la vecin-
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dad en estos Reynos ; · y si Jo quisie.. 
re probar por testigos , presente , y 
dé informado_n anee el Presidente , y 
Jueces de la Casa , con testigos has.. 
tantes , y con estos recaudos acuda 
ante él Piloto mayor , y Cosmógrafos, 
para ser admitido á examen ; y si no 
fuere natural de estos Reynos de Cas· 
tilla, Aragon, y Navarra, y verifi
care que es casado , y .tiene en ellos 
su mugcr , y morada , y si fuere sol
tero , tuviere vecindad por el tiempo 
necesario para poder tratar , y.· con.. 
tratar en las Indias, sea admitido á 
examen , y siendo á propósito désele 
despacho. 

Ley X'Dj. Qpe los que lm/Jiere,1 de ser e:ra"
minados de Pilotos dét1 ieformacio11 
de lo contenido en esta ley. 

P

El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Goberna
dor. Ordenanza 135. de la Casa. D. Felipe 11 en 

Madrid á 11 de Noviembre de 1566. · 

orque las principales calidades que 
ha de probar el que quisiere ser 

Piloto , para ser admitido á examen, 
son naturaleza de estos Rcynos de 
Castilla , Aragon , y Navarra , ma... 
yor de veinte y quatró años , de bue.. 
nas costumbres , y buen juicio , no 
blasfemo, ni jurador, ~i el que tuvie
re vicio notable, que haya navegado 
por espacio de seis años á nuestras In.. 
dias, que es hombre diligente, y so
lícito , y que el testigo que depusiere 
le en.comcndaria su Navío : todo lo 
q~1al pruebe con quatro testigos , que 
los dos por lo ménos sean Pilotos, que 
hayan navegado con é], y para la pro
banza de naturaleza no sea menester 
esta t'iltima calidad. 

Ley :rv!j. Que /as iJ!formaciones para 
e:rrunw se !Mgan ,rnte el Piloto ma
.J'º'', Mayordomo, y Diputados de los 
Mm·e,mtes , como se orde11a. 

Tom.lll. 

El Emperador D. C:írlos, y el Príncipe Goberna
dor Ordenanza 136. de la Casa, D. Feiipc III en 
Madridá:z4de Marzo de 1614. D.Felipcllllen · 

· S. Lorenzoá 7 de Octubre de 1622. 

LAS inforinadones de los que se 
hubieren de examinar para Jli!o.. 

tos se hagan ante uno de los Escri
banos de la Casa de Contratadon, en 
presencia del Piloto mayor , Mayor
domo, y Diputados'· de la Universi
dad .de los Mareantes , que siempre 
sean llamados, para que se hallen pre
sentes , ó por lo ménos el uno de ellos, 
ó el Mayordomo , por la dificultad que 
tendrá el juntarlos á todos , señalan• 
do el Presidente , y Jueces Oficiales 
las horas á que han de acudir , con 
las p~n;1s , y apercibimientos que les 
pareciere : y tambien el Piloto ma
yor , y Escribano , si estas informacio
nes se hicieren sin ellos , las qualcs se 
han de .leer dcspues delante del J,>i
loro mayor , y Cosmógrafos , y los de~ 
mas Pilotos , quando fueren llamados 
para el examen, de forma que todos 
las entiendan , porque han de votar 
en ello. 

Ley .t''Diij. Que el e.i·cimm de Pilotos, 
ó At/aeJtres se haga e" la Casa , con... 

forme á tJfa ley. 

El Emperador D. Cárlo5, y el Príncipe Goberna
dor. Onhmanza 128. de la Casa. En Valladulid á 

2 de Agosto de 1s21. 

º
Rdcnamos que quando el Piloto 

mayor hubiere di.! examinar .í al.. 
gun I>iloto , ó Maestre , haga el exa
men d~ntro de la Casa de Conrrata
cion, y no en la suya, ni en otra 
parte, y llame ú los <los Cosmógrafos, 
que de Nos ti~nen salario en la dicha 
Casa , y á los Pilotos que se lullar~n 
al tiempo <:n la Ciudad, con que no 
sean ménos di! scis personas sabias en el 
Mar, para que se h;1llen presentes al cxa.
mcn , y se haga con todo rigor, juran
do primero todos en forma de derecho 
di.! que bkn, y fielmente lo harfo, y 

Nn 
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darán en él sus votos. Y mandamos que 
al que fuere aprobado por 1~ mayor 
parte , se le despache el citulo , po
niendo en él corno fué examinado 
por los susodichos , y en el examen 
~e tenga consideradon á que el exa
minado que se hubiere de aprobar, 
tenga asimismo experiencia de Jas co-
sas del Mar : y si de otra forma se 
hiciere , se¡ en sí ninguno ~ y por él 
no se le pueda dar Carta de examen, 
y si el Piloto mayor la diere, incur
ra en pena de cien mil maravedís pa~ 
ra nuestra. C:ím.ara. Y ordenamos que 
en la Carta de t:xamen , que así se 
diere al Piloro I se ponga , que no pue~ 
da llevar por los viagcs que hiciere mas 
salario que el que estuviere casado. 

L~y xviiij. Que el Piloto ma.)'or ,y Co1-
móg,r'!fo.1 haga11, al que .re exa"mina
r~ la.s pr:g11nta; que quiJierm , y tres 
lo.r Pilotos. 

Les :nhmos, Ordenanza 137, de h Casa. 

EL Plloto mayor, y Cosmógrafos 
h:igan al Piloto , ó Maestre que 

se examinare todas fos pr~gunrasquc 
quisieren , y Ics parecieren necesarias, 
y cad.1 uno de los lJilocos que se ha
llaren presentes hagan tres preguntas, 
y no mas. 

Ley .1·.r. Que rm Jnez O}icial d~ la Gua 
(uisla ni i:.rrÍ1JJt:fl de los Piloto.r. 

M
D. Fclíl)C 111 en V:t!lad.ilid á z; de Scptícmbre 

de ióo4. 

Andarnns qnc ~l examen de 1>i1 
lotos di! la Carrera , (1uc st.: ha 

de hacer en la C.isa. de Comraracion~ 
asista nno de nuestros Jucc<::s Oficla
Ics de ella con d Piloto mayor, y 
Cosmógr~fos, el que fuer!'.: mas prácti
co ..:n h navegacion , y renga, como 
es justo , d primer lugar. 

Ley rxj. Q11t para ur exarnma-dos /01 

.Pilotos ,upan el .drt, de. na1Jegacior1, 
:, ,1.10 de su1 inJtrumento.r. 

El Emperador D. Cárlos 1 y el Príncipe Goberu.:t• 
dor, 01deoae1za I a,9. de la Casa. 

EL que hubiere de ser examinado 
para Piloto, aunque tenga la·ex.. 

pcrienda que se requiere, aprenda pri~ 
mero todas las reglas , y Arte de: na~ 
vegar , con el uso de todos los ins~ 
trumentos necesarios al ministerio de 
Piloto , para que sea experto en la tcó-. , . 
nea , y practica. 

Ley :r:rij. Qpe loJ' Co.rmógrefo.r, y Pi
lotos, g_m jit:rm llamados para el 
e:r:a''mw , vayan á /4 llora pma d~ 
quatro reafu. 

Lo.q mismos Ordenan2a I.H• D. Fdipe ll en el 
E.,corial S. t I de Noviembre , en Madrid á 1, ue 

Diciembre de r 5 67. Y i I f de .Febrero <le t S' 68. 

LOS Cosmógrafos , y Pilotos que 
fueren llamados para asistir al 

examen , vayan á. la hora señalada, pe
na de quatro reales , el uno para el 
Portero qnc los llamare, y los tres para 
los presos de la Cárcel. 

Ley xxi!j. Q;1e /01 Pilotos que e:r:a,nina· 
rrn haga11 ti juramento dt cst.-1. ley. 

El Emperador D, Cá..rlol, Ortlcnanz:i 7, de I p7, 

MAndamos que fos Pilotos juren 
ántcs de hacer las preguntas, 

que serán las mejores , y ma.s difíci
les que supieren I y qut: la~ susten
tarán segun su saber, y posibmd~d, 
y que darán su voto libremente, sin 
rcsp~cto de amista<l , odio, ni otra pa
sion alguna, y asi lo cxccutcn en los 
exámenes. 

Ley :r:i·iiY, Q11e /01 Pilotos para se,. 
t::1·(Ímit111do.1 , y excrcer tengm, los 
i11strmnet1fo¡ , y .rcprm lo conlcnidu 
rn ota lry. 
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· El t?ismo, Ordenanza 184. y s, de is 117. miento de la navegadon , y fümar

lo de..EL que hubiere de ser Piloto .ten sus nombres , con que en 
ga su Carta de marear , sepa mas tengan la habilidad , y suficiencia 

echar punto en ella , y dé razon de que se requiere : y los que hubie.. 
los rumbos , y tierras que contiene , y ren de ser examinados para algunos 
de los Puertos , y Baxos mas peligro Puerros de : las Indias , si al tiempo 
sos , y dé los resguardos que se leS. que se examinaren habian oído la cá~ 
deben dar , y de los lugares donde se tedra de Cosmografía , puedan cxa~ 
pueden abastecer de agua , y leña~ y minarse para los demas Puertos , sin 
de las otras cosas necesarias á los via ohligacion de oírla orra vez , porque 
ges: tenga asímismo Astrolabio para las reglas que se leen son generales, 
el Sol , y Quadrante para el Norte , y y no habiendo oido la dicha Cátedra, 
sepa el uso de entrámbos en tomar la oygan como los demas. 
la altura , y añadir , ó quitar: la de
clinacion del Sol , y lo que la Estre.. Ley .r:.r7?i. Que /oJ instrrmw1tos de la na~ 

lla alza, ó baxa, juntamente con el -vegacion Je lleven ale.vtÍmen. 

conocimiento de las horas que son á El Emperador D. Cárlos, y el Prfncipe Goberna-
dor. Ordenanza r3B. de la Casa.qualquier tiempo, de dia, ó noche: 

y los que se hubieren de examinar SEan examinados los Pilotos en la 
sean obligados á traer ante el Piloto Carta, y Punto , alturas de Sol, 

µiayor ~ al tiempo de su examen , los y Norte , uso del Astrolabio , Qua

instrumentos de Astrolabio, Regimien drantc , y Ballestilla ·' y estos instru

to , Q!.1adrante , y Carta de Marear: mentos estén siempre presentes al exa

y lo mismo hagan cada vez que hu men. 

bieren de partir de la Ciudad de Se
villa para las Indias , á fin de que vea Ley :r:r'Dlj. Q}le el e:wímm se 'Dote por 

si están concertados, y si son buenos, haba , y altramuz , .'Y el que tuviere 
y suficientes para regir por ellos aquel 'llotos i~11ales sea reprobado. 
viage : y ningun Maestre pueda llevar 

los mismos allf. Ordenanza 1:i9,
Piloto, si no le constare que ha hecho 
la muestra de sus instrumentos ante el Porque en el votar haya mas Ji~ 
Piloto mayor. bcrtad , y secreto , y se haga con 

mas liberalidad t y ajustamiento , man

Ley :cx'V. Qpe para ser c:ra"minados /o.r damos que el Piloto mayor , y Cosmó:

..Pilotos hayan cur.rado dos meses C1I grafos voten por haba, y altramuz en el 
la Cátedra. de Co.unografía , y_.repatJ examen de J>ilotos , y el que tuviere 

leer el Regimiento , y firmar. .mas habas salga aprobado : y si tuvie
re mas altramuces, reprobado ; y en

D.Felipe 11 en Madrid á 6 ele Octubre de I s67. Y 
· á 2~ de Febrero de 1568. caso de paridad no le admitan : y si 

Los que han de ser examina.dos fuere Maestre , sea aprobado en igual

. para Pilotos de la Carrera hayan dad de votos. 
oido la Cátedra de Cosmografía de la 
Casa de Sevilla dos meses , contando Ley .i·xvi!j. Qpe Jerm c.rtÍ1J1ilJ(1do.r los 

las Fiestas t y cursando en ella , y en MaeJtri:s por las ohtignciones de ms 

.el Arte de marcar , con la fabrica , y ojicio.r, 

.uso de instrumentos d1.: navcgacion de 

.aquellos viagcs, como ahora se prac~ 
tica : y baste que sepan leer el R.cgi-

Tom.III. . Hh 2 



Libro VIIII. ífrulo XXIIL 
l). Cárlos II en esta Recopilacíon, 

Pürq~1c antiguamente se solian exer
cer los oficios de Pilotos , y Maes

tres por unas mismas personas , y hoy 
no se practica : Mandamos que los 
Maestres sean examinados por las obli
gacio.1es de sus oficios , y pregunta
dos por cada una en panicular , atenM 
to á que este exercicio es de mucha 
confianza, y necesario para el buen 
g0bierno, y providencia que se debe 
tener en los Baxdes : y no sean tan 
ignorantes en el Arte de navegar , que 
en casos de necesidad, y falta de Pi
lotos , ó Marineros diestros no los pue
dan gobernar. 

Le)' :r.rviiij. Que el reprobado haga otro 
'Viage á la.s Indias , y et aprobado 
no pueda ser Examinador Iin ·esta 
calidad. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna-
dor. Ordenanza 140. dela Casa. 

EL que una vez saliere reprobado 
en el examen de Piloto , ó Maes

tre , no pueda ser admitido á examen, 
si no hiciere primero otro viage á las 
Indias , pena de treinta ducados á ca
da uno, que sabiéndolo se hallare al 
examen , aplicados á nuestra Cámara; 
y d que saliere aprobado no pueda ser 
l'.'..d.minador , ni votar en examen, has.. 
ta que asímismo haya hecho otro via
ge á ac1uellos Reynos. 

Ley ~xx. Que quando el Pi.l11to mayor, 
y Cosmógrefos avisaren á Ja Casa, 
que el' e:rámen no se hace como con
'lJiene, Jo remedie. 

D, Felipe II en Madrid á 26 de Noviembre 
de 1586. 

Porque en el examen de Pilotos~ 
y Maestres de la Carrera no se po

ne algunas veces el cuidado conve
niente , y se dan títulos á personas in
suficientes , de que resultan muchas 
pérdidas, y daños: Mandamos al Pre
sidente , y Jueces de la Casa, que si 

el Piloto mayor , y Cosmógrafos les 
advirtieren , ó en otra forma les cons:.. 
tare , que algunas cosas necesitan de 
remedio , hagan que se guarde lo pro
veido por estas leyes. 

Ley :rxxj. Q;te faltando el Piloto ma
yor , y Cosmógrefos , nombre la Ca
sa quien dé el gradu. 

El mismo alli á 11 de Noviembre de 1 ;67. 

EN ausencia , ó enfermedad del Pi
loto mayor , y Costnógrafos , el 

Presidente, y Jueces de la Casa nom• 
bren á la persona que les pareciere com
petente Cosmógrafo , ó Piloto , para 
que dé el grado en el examen de ios 
Pilotos , y Maestres de la Carrera de 
Indias. 

Ley x:r:rij. Que al Piloto, ó Maestre, 
que se e.:uiminare , s~ Je dé Carta de ,. 
e:r:amen. 

El Emperador D. Cárlos. Ordenanza 9.de 1 >27• 

AL Piloto , _ó Maestre examinado 
se le dará su Carta de examen, 

y no le sean llevados mas derechos 
que dos reales para el Escribano an
te quien pasare, la qual ha de· ir fir
mada del Piloto mayor , y signada 
del dicho Escribano , refiriéndose en 
ella, que fuéron guardadas en el exa.. 
men todas las calidades en estas le
yes _contenidas. Y mandamos que .en 
las Cartas se pongan las señas , edad, 
y naturaleza. 

Ley xxxiij. Que al examinado .re le dé 
tuq,o Carta de exámen , y jurando 
que se Je perdió, se Je 'Vuelva á dar. 

M
D. Felipe II en Madrid á 23 de Noviembre 

de 1563. 

Andamos que no se haga agra.. 
vio á los l)ilotos , y Maestres 

en el despacho <le sus Cartas de exi
men , y el Presidence , y Jueces de la 
Casa los hagan despachar bre'Vemen-
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te : y si se les perdierr,n , hagan que ya un Piloto examinado·, y aproba-. 
se les vuelvan á dar otras tales , ju- do , y el Maestre lleve Carta de ma-
rando primero los susodichos que las rear , Astrolabio , y Quadrante , para 
han perdido , que no las tienen en su que los Marineros se instruyan en el 
poder, ni en el de otra persona.alguna. Arte de la navegacion. 

Ley x.rriiij. Qpe para la elecciotJ de Pi
loto mayor de la .Armada, proponga 
la Casa personas al Con.rejo. 

D. Felipe llII alli á 23 de Diciembre de 162 I. 

º
Rdcnamos y mandamos , que 
quando se haya de proveer el 

puesto de Piloto inayor de la Arma
da Real de la Carrera de Indias , el 
Presidente, y Jueces de la Casa de 
Contratacion de Sevilla nos envien re
lacion , y propongan á los mas hábi
les , y de mayor experiencia que se 
hallaren, para que con Nos consulta
do por nuestro Consejo de Cámara, 
y Junta de Guerra de Indias, provea
mos al que fuere nuestra voluntad. 

Ley x.rxv. QJle m cada Navío de .Ar.. 
mada, y en la Capitana ,y A/miran· 
ta de Flota vaJ1,w dos Pilotos. 

El F.mperador D.Cárlos,Onlenanza ro. de r 527, 
D. Felipe 11 en Madrid :i 5 dt: Febrero de 1572. 
En S. Lorenzo á 4 de Abril de I s87. D. Felipe 
Jll en Madrid á 1 2 de Marzo dt: 1608. D. Cárlos 

ll en esta Rccopilacion. 

MAndamos que en cada una de 
las Naos Capitana, y Almiran

ta de Galeones , Capitana, y Almiran
ta de Flotas , y en cada uno de los 
Galeones de Armada vayan un Pilo
to principal , y otro Acompañado, que 
sirva de Consejero, y un Maestre , el 
qual tenga en la navcgacion la peri
cia , y sabiduría conveniente , y subs
tituya por muerte , enfermedad, ó im
posibilidad de los dos , que así con
viene al buen regimiento , y seguri
dad de los Baxcles , guardando 1:n la 
a5ignadon, y paga de sus sueldos lo 
que se acostumbra, y en todos los de
mas Navíos, Carabdas, y otras Em
barcaciones de gavia , ó cubierta , va-

Ley :r:r:rvj. Que al Piloto flla)'Or de Se
'Dilla, y Pilotos d,: la Carrera d,: ln
dia.r se le.r gt1arden la.r preemine,,
ciaJ' , que .re declara. 

D. Felipe 1111 en Madridá 19 de M:1yo de 1635. 
b:n Aranjucz .í 29 de Abril de 1648. 

ES nuestra voluntad , y mandamos 
que las preeminencias concedi

das al Artillero mayor , y á los de-
1,11as Artilleros de las Armadas , y Flo~ 
tas , examinados , y aprobados , se 
guarden al Piloto mayor , y á los de
mas Pilotos de la Carrera de Indias, 
sin faltar en cosa alguna. Y ordena~ 
mos á los Presidentes , y Gobernado... 
res, y Oidores de nuestras Chanci
llerías , y Audiencias , Alcaldes , y 
Alguaciles de nuestra Casa , y Cor
te , y Chancillerías , y al Asistente de 
Sevilla, y Alcaldes de Quadra , y otras 
qualcsquier Justicias, y Jueces de es
tos nuestros Reynos , y Señoríos de 
Castilla , que les guarden , y l1agan 
guardar las gracias , mercedes , fran
quezas, libertades, y ex2ndones , pree
minencias, y prerogativas , expresa
das en las leyes 36. y 37. tít. 22. 

de este libro , y las <lemas que de es
to tratan , como se mandan guardar á 
los dichos Artilleros, con las penas , y 
apercibimientos allí contenidos , y que 
de sus caus~s no puedan conocer otros 
Jucccs , sino el Presidente, y los de 
la Casa de Contratacion. 

Ley .1.·.1·.1.·vij. Que los Pilotos , y },Irte.r
tt"es hagan dhzrios dr: su.r viaii:s , y 
los Gi:nern!es los co111pela11 á,: /lo, 

D. Felipe II en Madrid .i ~7 de Febrero de 1 575 .. 
Y á 14 de Marzo de él, 

MAndamos á los I>ilotos , y Maes
tres de la Carr~ra de lndi.is, 
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que en cada viage vayan haciendo 
descripcion , y diario de todo lo que 
sucediere en él, asentando los dias en 
que salieren , y entraren en los Puer
tos , derrotas , y rumbos por donde 
navegaren cada dia , los vientos de 
Mar , y Tierra , que llevaren , las cal
mas, tempestades, y huracanes, que 
sobrevinieren , las Corrientes , Reca
las , Islas·, Arrecifes , Baxos , Escollos, 
y Tapaderos , y los <lemas peligros, 
é inconvenientes que se les ofrecieren, 
señas , entradas , salidas , fondo, sue
lo, capacidad , largura, anchura, agua, 
y leña , y las <lemas calidades de los 
Puertos donde tocaren , y entraren, 
de que otra vez no lmbiercn hecho 
descripcion , y traygan rclacion par
ticular de todo dlo por escrito , y la 
entreguen al Piloto mayor, y Cosmó
grafos de la Casa de Sevilla , con las 
penas que el Presidente , y Jueces de 
la Casa les impusieren. 

Ley xx.i·viij. Q11e los Pilotos , y Maes
tres tomrn ante Escribano la altura 
de los Puertos adonde llegarm. 

El Emperador, y Príncipe, Ordenanza 183. de 
Ja Casa , y capitulo r 1. de lnstruccion de 

Maestres. 

EL Piloto , y Maestre en cada Puer
to donde llegaren , tomen la al. 

tura dd Sol ante el Escribano del Na
vío; y asímismo pongan los Baxos, 
é Islas que de nuevo se descubrieren, 
y no estuvieren en las Canas, y lo 
entreguen todo por testimonio ante el 
Pl'csidcnte , y Jucces de la Casa. 

Ley :t'.-r.i·viifj. QJle los Pilotos dén á los 
Cosmúgrnfos de la Casa las relacio
nes que les pidieren. 

El Emperador n. Cárlos , y la Emperatriz Go
bernadora en Valladolid i 7 de Julio de r 536. 

º
Rdcnamos al J>residcntc, y Jue

ces <le la Casa de Sevilla , que 

apremien á todos los Pilotos 'que vl.:. 
nieren de nuestras Indias , á que dén 
á los Cosmógrafós de la dicha Casa 
la relacion que les pidieren de la nave.. 
gacion , y tierras que hubieren visto, 
y descubierto. 

Ley :rr:r:r. Qtte los Genera/u hagatJ 
h11en tratamiento á los Piloto¡, 

J;), Felipe 1111 en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1633. 

Porque es justo que los Pilotos sean 
ayudados , y favorecidos en quan

to fuere posible , para que se animen 
á servir su ministerio , ordenamos y 
mandamos á los Capitanes Generales 
de la Armada , y Flotas de la Carre
ra de Indias , que les guarden, y ha
gan guardar todo lo que les toca, y 
pertenece por esta razon , y los am
paren, traten bien , agasagcn , y fa
vorezcan , como á personas tan ne
cesarias á las navegaciones , de forma, 
que á imitacion de los que ahora son 
Pilotos , se alienten otros a merecer 
este grado. 

Ley xx:1·.1;j. Qttc t1i11g1mo sea Arraez de 
.Barco de carga e11 el Rio de Sevilla, 
.ritJ e:i·ámm, y Jiauzas. 

D. Felipe III en Lerma á 19 de Julio de 1608. 

MAndamos que ninguno pueda ser 
ni sea Arraez de .Barco de car• 

ga , y descarga en el Rio de Sevilla, 
si no fuere primero examinado , y 
aprobado por los Pilotos de aquel Rio, 
y dado fianzas , á satisfaccion del Pre
sidente , y Jueces de la Casa de Con
tratacion , por la seguridad de lo que 
se les entregare , y de los daños que 
por su culpa sucedieren , de que to
mará la razon el Fiscal de la Casa, 
para que pida lo que convenga sobre 
el cumplimiento, y exccucion de lo 
susodicho. 



De los Maestres de Plata. 

TÍTULO VEINTE Y QUATRO. 
' DE LOS MAESTRES DE PLATA, T NAVIOS, 

y de Raciones , y Xarcia. 

Ley j. Qpe !zaya Maestres. de Plata 
nomhrado.rpor el Rey ;y .ri alguno fa• 
/Jepiere, .re haga co,forme á esta ley. 

D.FelipelllenValladolidh8 de Marzo de 160;. 

DEseando que cesen los inconve:.. 
nientes, y daños reconocidos en 

la falta de mucha plata entregada á 
los Maestres de Naos en Tierrafirme, 
y Nueva España , para traerla á es
tos Reynos en los Galeones , y Flo
tas, y que para materia de tanta con
fianza es justo dar otra forma , y ele
gir personas de toda satisfaccion , y· 
crédito : Hemos acordado , que haya 
Maestres de Plata , á cuyo cargo ven· 
ga el Óro , plata, perlas , esmeraldas, 
y piedras preciosas , que por nuestra 
cuenta , y de particulares se traxeren 
á estos Reynos de los de Tierrafirme, 
Cartagena, y Nueva España , los qua· 
les sean nombrados por Nos. Y por
que podría ser que algunas de ellos 
falleciesen estando de partida la Arma
da ó Flota , v la precision del tiem• 

t • / 

po fuese tal que no pudiesemos nom-
brar otro en su lugar ántes del viagc: 
Mandamos que en tal caso le nom
bren el Presidente, y Jueces de la 
Casa de Contratacion de Sevilla , que 
sea de la satisfaccion necesaria , y dé 
fianzas legas , llanas , y abonadas en 
la cantidad que las hubieren dado los 
otros Maestres de Plata ; y si fallecie
re en el viagc ántes de recibir la pla
ta, y lo que fuere de su cargo , el 
General, Almirante, y Veedor de la 
Armada, y Flota en que sucediere, 
nombren á otro en su lugar con las 
mismas calidades , tomando de él se
guridad , y buenas fianzas ; y si falle-

~iere despues. de haber recibido la -pla
ta , y lo demas , y hecho registro en 
su cabeza , dexando nombrada perso
na en su nombre , y por su cuenta se 
entregue de la plata , y de lo <lemas 
registrado , esta tal per.sona lo trayga; 
y si no la dexare nombrada, el Ge
neral ponga el recaudo que conven
ga para la custodia , guarda , y segu
ridad de lo recibido por el Maestre de 
Plata. 

Ley ij. QJle los Maesh·age1· de Plata 
se pro-vean conforme á e.rtas leyes, y 
no se admita11 por heneficio. 

D. Felipe 1111 en Madrid á r8 de Septiembre 
de 1654. 

º
Rdenamos al Presidente, y Jue

ces de la Casa de Contratacion, 
·y al Prior, y Cónsules de la Univer
sidad de los Cargadores á las Indias, 
que los Macstrages de Plata se pro
vean en sugctos beneméritos, redu
ciéndolo á la forma estatuida por es
tas leyes , así en la cantidad de fian
zas , como en la satisfaccion de ellas, 
segun ántes se hacia , para que corra 
con la providencia, y circunstancias, 
que se practicaban , por el beneficio 
que resultará á la seguridad de nues
tra Real hacienda , y fo pt'1blica en 
los particulares. Y ordenamos á los di
chos Presidente , y Jueces , Prior, y 
Cónsules , que cada uno nos propon
gan las personas que tuvieren por mas 
á propósito , y de mayor seguridad, 
cont-ianza , J inteligencia para el cxcr
dcio de Maestres de J>lata de Galeo
nes , y Flotas , haciendo esta propo
sicion sin embargo de las órdenes da
das para que la provision de los di-
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chas Oficiales se haga , y corra por be.. 
nefido, parque · desde luego las revo,, 
camos, casamos, y anulamos. 

Ley ilj. Q.fte los MaútrÚ de Plata 4/ia_n.. 
cen en catztidad de 'Veintt :, ci11co mil 
dr,cado.r. 

D. Felipe IÚÍH á 9 de Abril de 1s97, D. Cárfos 
lI en esta Recopilacion. 

MA11damos que.los Maestres de Pla• 
ta dén las fianzas que ·hasta aho• 

ra se ha acostumbrado para la segu
ridad del registro , en cantidad de 
veinte y cinco mil c}.ucados de piara 
abonadas por personas de crédito , las 
quales han de presentar en la Sala de 
Gobierno qc la Casa de Contratacion, 
presentes los Jueces Letrados , .y de 
ellas se ha de dar traslado al Prior , y 
Cónsules ; y con lo que· dixere el Fis
cal de la Casa determinen los dichos 
Jueces , y hagan dar una copia auto· 
rizada á los dichos Maestres de Plata; 
para que en virtud de ella, y su apro
bacion, se les entregue lo que perte
neciere á nuestro Real tesoro, y ha
cienda de particulares ; y permitimos 
que puedan dar diferentes fiadores, ob1i1 
gándose cada uno por 1a parte que 
ofreciere , como entre todos cumplan 
1a cantidad de los veinte y cinco mil 
ducados de plata, como está resuel
to en los Maestres de Naos por la ley 
~o. de este tít. las quales dichas fian.. 
zas han de ser diferentes de las que 
tienen obligacion á dar por las con
denaciones que resultaren de las visi
tas, ó residencias, segun se halla or
denado por Ja ley 6. tÍt. 1 5. de este 
libro. Y mandamos que las sobredichas 
fianzas del Macstrage se dén precisa
mcnti..: en la Ciudad de Sevilla, y no 
en las Indias , ni otra parte alguna. 

LCJ' iifj. Que los Maestres de Plcrta se 
ub!ig11m tÍ c11tregm· la hacii:11da del 
R.i:y sfo dcsc,w1to de mermn.f, 

D, Felipe 11 alli á 14 de Octubre de I r72. 

HA.nse de obligar los. Maestres de 
Plata con sus personas, bienes, 

y fianz~s:por ~l~~sµla_ e_spec.ial, á traer~ 
y entregar..en la Casa de Contrata
don de· Sevilla el oro, plata, perlas, 
piedras, y todo lo demas que á Nos 
perteneciere , y se les .·en·tregate en las 
Indias enteramente, sin descontar .de 
ello . merma ninguna , ·pena de pagar 
llanamente lo que así faltare. 

Ley 'ti, Qm los Maestres de Plata reci
. han Jo que f11ere de srt cargo ,y elGe~ 

neral; y Jtuticia los apremien. 
El mismo allí á I de Julio de Is,~. D. Cárlos 11 

en esta Recopilacion, 

SI los. Maestre~ de PJata de ~aleo~ 
nes , y Capitana , y Alnuranta 

de Flota no quisieren recibir oro, pla
ta , perlas, piedras , ú otro qualquier 
género que debiere entrar en su po
der, siendo para vasallos nuestros, que 
no tuvieren prohibidon de tratar, y 
contratar en las Indias , los Generales 
de la Armada , ó Flota los compe
lan , y apremien por todo rigor de de
recho á que lo reciban , y traygan á 
buen recaudo , s"gun , y de la forma 
que se acostumbra , y no pongan im
pedimento; y si el dueño del Navío 
viniere por Maestre de Plata , no se 
excuse de cumplir esta misma obliga
don, y á ello sea apremiado , procu
rando proporcionar la carga , de for
ma que el Navío venga boyante, y 
marinero, y ajustándose á las leyes de 
este libro. 

Ley vj. Q}1e tpttmdo se emhargt1re Nao 
para Galc011 de Pinta , el due,1o, ó 
Maestre de ella vaya por Maestre de 
Plata. 

D. Felipe 111 en Valladolid á ro de Agosto ele 
1601:!.En Madrid á 1 sde Marzo de 1609. 

Porque conviene favorecer, y alen
tar á los dueños de Naos , tene

mos por bien, y mandamos que l1a-
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De los Maestres de Plata. 
biéndose de tomar , y embargar algu
nas Naos. de particulares , naturales de 
estos nuestros Reynos, para Armada, 
ó Flota, en que se haya de embar
car , y traer plata el du·eño, ó Maes
tre de la Nao de esta calidad , sirva 
en ella de Maestre de Plata , siendo 
á satisfaccion del Presidente, y Jue
ces de la Casa de Contratacion de Se~ 
villa , y del Prior , y Cónsules de la 
Universidad de Cargadores de la di
cha Ciudad , y dando las fianzas se
gun se ordena por la ley ~ o. de este 
título , haciendo primero informe á 
nuestro Consejo. de Indias, con rela
cion de las fianzas. 

Ley 'Vij. Q!te el General .señale Gn!eo
. nes á lo.r Maestre.r de Plata nom-

hrado.r , para qzte registren la qtte .se 
. les entregare. 

D, Felipe lllhllí á 2; de Octubre de 1623. 

MAndamos á los Generales de la 
.Armada , Capitana, y Almiran

ta de Flota , que provean , y dén ór
den que se entregue á los Maestres de 
Plata el oro , y plata, y todo lo de-. 
mas que debe entrar en su poder, y 
señalen el Galeon en que cada uno ha
ga su registro , habiendo oido á 1a 
parte di! los Administradores de A ve
ría , en caso que corra por asiento, y 
guardando en todo el que hoy corre. 

Ley 'Viij. Que lo.I Maesil'e.r de Plata 110 

puedan lleva,· ma.s que el unopor cim• 
to , que les esltÍ sefialado. 

El mismo alll á 17 de Septiembre de 1649. 

º
Rdcnamos y mandamos que los 

Maestres de Plata de las Naos 
Capitanas , y Almir:rntas , y de los <le
mas Galeones de Armada , ó Flotas 
no puedan llevar por c1 oro, y plata, 
y lo <lemas que fuere á 511 cargo, y 
viniere registrado en ellas , mas de uno 
por ciento , y con ninguna causa , ra-

Tom.III. 

zon , ni pretexto , excedan , pidan, ni 
cobren mas cantidad , con apercibi
miento de que sc1·án castigados con 
toda severidad ; y que el Presidente, 
y Jueces de la Casa de Contratadon 
pongan muy particular cuidado en el 
cumplimiento , y execudon. 

Ley 'Viiij. Q!'e los Mae.rtre.s de Plata 
que llevaren , ó.Jraxeren oro, plata, 
y otras cosas sit1 regi1tro , inc11rrat1 en 
la.r pmas de uta ley. 

D. Felipe HU en Madrid á 24 de Mayo de 1640. 

ALgunos Maestres de Plata han in~ 
currido en fas desórdenes que se 

ban experimentado en llevar, y traer 
mercaderías , oro , plata , y otras cosas 
fuera de registro en las Armadas , y 
Flotas de la Carrera de Indias : Y por
que han faltado á la confianza que 
deben tener en sus oficios , y es ma .. 
teda digna de remedio , mandamos 
que si alguno incurdere en este deli
to , sea condenado en perdimiento de 
todos sus bienes , y destierro perpe
tuo de la Carrera de Indias , y del 
Reyno, por quatro años ; y si Jo que
brantare , los cumpla en las Fuerzas 
de Alarachc, ó Ja Mamora , salvo en 
todo lo que estuviere ajustado por el 
último asiento de Avería con los e~ 
mcrcios de estos Rcynos, y de las In
dias. 

Ley l.'. Que el Ge11e,·al apet'ciha , y ca.t• 
tigtte á los Maestl'e.r de Plata, que 
t,·a.rcrm oro , áplata , ó géneros s i11 
registro. 

L
El mismocn esta Rccopilacion por carta acordada 

de Madrid ;i 4 ele ,Junio de 1644. 

OS Generales de la Carrera de 
Indias, -ántcs de salir á navegar 

llamen á los Maestres de Plata , y les 
amonesten con toda prcdsion , que no 
traygan ningun oro, plata, ni otros 
géneros , fuera de registro , y les aper
ciban , que haciendo lo contrario, sc-

Oo 
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rán ca~tigados severamente; y en d 
discurso del viage vayan coi, parricu 4 

lar cuidado de inquirir , y saber co
mo proceden , y si faltaren á su obli
gacion , lo averigüen ¡urídicamcnrc ; y 
siend( ::l exLeso de calidad que se les 
deban quitar sus oficios , lo bagan , y 
executen, nombrando otros en su lu
gar , que sean de la satisfaccion nece
saria , y remitan los Autos que se cau
saren á nuer:tro Consejo de Indias. 

Ley xj. Que loJ Mae.rtres de Plata 
traJ1gan testimonio de la que se de:i•a
ren en la.r lndia.r, ó pasaren á otros 
Galeones. 

El mismo en S. Lorenzo á I de Octubre de 1 <S'24. 
En Barcelona á u de Abril de 1626. 

SI sucediere perderse algun Galeon 
de Armada , Capitana , ó Almi

ranta de Flota en el Puerto de la Ha
bana , ú otro qualquiera de las Indias: 
Mandamos á los Generales, y Cabos, 
que vinieren gobernando , que hagan 
inventario ante Escribano con toda 
cuenta , y razon , y distincion de gé
neros , de que trayg~n los Maestres 
de Plata testimonio á España, y le en4 

treguen al Presidente , y Jueces de la 
Casa de Contratadon de Sevilla ; y ha
biendo de hacer division los dicho!' 
Maestres de algun registro en dos Ga
leones , se haga con la misma cuenta, 
y razon , y relacion de riesgos , de que 
asímismo · traygan testimonio los Ge
nerales , y Cabos : á los quales orde
narnos que tengan muy particular cu.i
dado del cumplimiento .de esta nues
tra ley , y los dichos Presidente , y 
Jueces se lo adviertan , y pongan por 
capítulo de instruccion en todos los 
viagcs que hicieren , y de vuelta de 
ellos les pidan los dichos testimonios, 
para que se ajuste con puntualidad 
la plata que se hubiere aplicado á ca
da Galeon. 

Ley :r:ij. Que los lv!ae.rfres de Plata 
muestren en la Casa hahcr sati.Jjeclw 
los registros. 

D. Felipe II Ordenanza 9. de 1580. 

LOS Maestres de Plata no se pue
dan volver á embarcar, ni pro

l'eder á otro viage sin haber primero 
mostrado ante el Presidente, y Jue
ces de la Casa , que han satisfecho en
teramente sus registros, con fe del Con• 
tador Diputado, de que está hecho car
go al Receptor de la A vería de lo que 
se dc;be por este derecho, y han en
tregado á las partes las partidas que les 
pertenecen , con órden al Presidepte, 
y Jueces, por el registro , para que se 
pueda cobrar la Avería sin fraude , pe
ni de privacion de oficio de Maestre 
al que contraviniere á lo susodicho , y 
cincuenta mil maravedís para nuestra 
Cámara. 

Ley xiij. Que los Mae.rtres de Plata 
c11mplan con entregarla á J'tts due
ños ,y estos con dar paradero, como 
.re ordena. 

D
D. Felipe 1111 por Decreto en Madrid á 17 y 28 

de Junio de 1624. 

Edaramos que los Maestres de 
Plata satisfacen entregando lo 

1ue fuere á su cargo á sus dueños , no 
habiendo órden en contrario , y los 
d11eños se obliguen á dar paradero del 
oro , y plata que sacaren dentro de seis 
meses , y sea bastante haberla entre
gado á los Compradores de Plata den
tro del mismo término; y habiendo de 
labrar los dueños, sea conforme á las 
últimas leyes que de esto tratan; y los 
Compradores de Plata se obliguen ·á 
que la llevarán á las Casas de Mol}.eda. 

LtJ :riiij. Que los Jueces de la Casa sa-
tiifágan lo.r registros de lo.r Mautret 
de Plat4 de lo que se entregaren. 



De los Maestres de Pla t~. 

D. Fe!Jpe 11 en S. Lorenzo á ::6 de Diciembre forma estatuida por las ley es de este
<le 1571. título, y el antecedente; y asÍmismo 

le presente ante el Prcsiden~e, y Jue

MAndamo.s que _todas quantas ve
ces los Maestres de Plata de la ces de la Casa de Comratacion , pe

Carrera de Indias entregaren á nues... na de cien mil maravedís para nues

ffos Jueces de la Casa de Sevilla qua tra Cámara. Y mandamos á los Oficia

lesquier partidas de oro , plata , per.,;. les de nuestra Real hacienda de los 

las , y otras cosas de nuestra Real ha Puertos de las Indias , á quien toca , y 

cienda , los dichos Jueces satisfagan puede tocar la execucion , y cumpli

los registros de los Maestres, como se miento, que lo hagan guardar preci

hace en las partidas de · personas par samente en los Navíos que de- aquellas 
partes vinieren á estos Reynos.ticulares. 

Ley X'V. Qpe- los Maestre.1 de Navío.1 Ley rvij. Qtte los Pi/Qtos aprohadospue

sean naturales de estos Reynos , y danirpor Maestres, Jin otro e:rámen. 

e.ráminados por la Casa. 
D. Felipe lI en S. Lorenzo á 15 de Junio, en Ma

El Emperador D. C.irlos en 'Toledo á 21 de Ma rfrid á 15 de Noviembre de 1573. D. Cárlos 11 en 
yo de ·1 5 34- La Princesa Gobernadora á 7 de esta Recopilacion. 
Marw de 15 s1. El Príncipe Gobernador. Orde

EL Presidente y Jueces de la Casa
nanza 145. de I,¡_ Cas¿. En Madrid á 28de Mar.:;. 

20 de 1563. de Sevilla dcxen ir por Maestres 
de las Naos , que fueren á las Indias,

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Maestres de Navíos , que fueren á todos los examinados, y aprobados 

á nuestras- Indias , · sean naturales de de Pilotos de la Carrera , no obstante 

estos Reynos de Castilla , Aragon , y que no sean examinados de Maestres. 

Navarra, y personas suficientes, y exa
minados por el Piloto mayor , y Cos-: Ley rviij. Que los dueños de Naos pue-

mógrafos , como está ordenado en el dan ir por Maestres de ellas, sin ser 

título antecedente , pena de perder, y exáminados , llivando Pilotos que lo 
haber perdido el Navío, si fuere suyo, sean. 

y si fuere agerio , incurra en pena de 
D.FelipelllenS. Lorenzoá 1 de Agosto de 1613.

quinientos ducados , aplicados á nues
tra Cámara, y Fisco ; y si el Maestre LOS dueños de Naos , que se des

no fuere Piloto, sea obligado á llevar, . pacharen por la (;asa de Concra

y lleve un. Marin~ro diestro en la na tacion de Sevilla , y en la Bahía de 

vegacion , tal , que pueda regir el Na Cádiz por el Juez Oficial de aquel Juz

vío á falta de -Piloto. gado, en caso que sea nuestra volun
tad , que se continúe , para navegar en 

Ley .r'Dj. Qpe los Maestres no lle'Den en la Carrera de Indias , puedan ·ir por 

sus Navíos Pilotos que no sean exa. Maestres de sus Navíos, aunque no 

mir,ados. sean examinados , llevando un Pilo
to principal , y otro Ayudante, ámbos

El Emperador , y Principe. Ordenanza 144. de la 

N
Casa- D. Felipe llll en Madrid á 30 de Diciern- examinados, y aprobados , sin embar

brede 1633. go de qualqnier resolucion en con

ingun Maestre sea osado á 111:vnr trario. 
Piloto en su Navío para i" C.i.r

rera de Indias, que no haya sido pri Ley xviiij. Qu.e los dueños de Naos Viz

mero cx¡minado, y aprobado por el caínas puedan ir por MaeJtres de 

Piloto, y Co~mógrafos de Sevilla en la ellas. 
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Libro VIIII. Titulo XXIIII. 

L
D. Felipe II en Madrid á 27 de Enero de 1 572. 

OS Capitanes , y dueños de Naos 
de nuestro Señorío de Vizcaya, 

llevando un Piloto ex1minado, y apro
bado por la Casa , puedan ir por .Maesq 
tres de sus Navíos, dando las fianzas 
que los <lemas Maestres, y renuncian~ 
do para este efecto solamente sus hi
dalguías, y sin obligacion de nembrar 
otros ningunos ; y el Presidente , y 
Jueces de la Casa les hagan dar , y 
entregar todas las mercaderías, y otras 
cosas , que en las dichas Naos fueren" 
de forma que libremente puedan usar 
el ministerio de Maestres , como los de~ 
mas que navegan en la Carrrera. 

Ley xx. Q}te los }Jaestres dbsfianzas 
de diez mit ducados , coeforme á es
ta ley. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe GobP.rna
dor. Ordenanza 16o. de la Casa. D. Felipe 11 en 
Madrid á 3 de Marzo de 1 57 S, Y .í. 2 s úe Julio 

de I 583. 

AL ~iempo, que se visitaren los N ~
v1os , den los Maestres , y reu

han nuestros Jueces Oficiales de ellos 
fianzas legas , llanas , y abonadas , á 
5U satisfaccion , en cantidad de diez 
mil ducados , de que el mismo regis
tro que les dieren, firmado de sus nom
bres , mercaderías , y armas , que en 
el Navío .fueren, presentarán ante los 
Oficiales Reales de la Isla , ó Tierra
firme , donde fueren á hacer su des
carga , y volverán Certificacion de los 
dichos Oficiales Reales , por donde 
conste Que llegó el Navío con la gen
te , ar~as ~ y mercaderías , conforme 
al registro , y no mas , ni ménos : y 
que todas las armas, municiones , y 
artillería , que así llevaren , volverán 
enteramente en los mismosNavíos, aca
bado el viage , en estos Reynos , pe
na del valor de lo que faltare : y los 
dichos nuestros Jueces Oficiales de la 
Casa encarguen á los Oficiales de las 
Indias , que en la Certilicacion pon-

gan lo que sobrare , ó faltare del re
gistro, y les avisen de ello : y los di~ 
chos Maestre , y Fiadores asímismo 
se obliguen , que el dicho Maestre 
con buena , y fiel custodia llevará to
do lo que se le entregare , y lo dará, 
y entregará en las lnaias á los consig
natarios , ó á quier. por ellos lo haya 
de haber , y que lo mismo hará en lo 
que se le entregare en las Indias para 
traerá estos Reynos, y que en la ida, 
estada, y vuelta guardará las Instruc
ciones que le fueren dadas, y las Or
denanzas de ia Casa de Sevilla. 

Ley :i.::cj. Que !o.t Maestra dénfianzas 
de que nojletarán de contado, ni mas 
carga de la que pudieren llevar. 

D.Felipe III en Madrid á 28 de Agosto de 1600. 

LOS Maestres , y Fiadores se obli
. guen en fas fianzas de que no 

fletarán de contado , ni mas carga de la 
que pudieren llevar sus Navíos , por 
los inconvenientes que de lo contrario 
han resultado; y si no las dieren, man
damos que sus Navíos no sean admiti
dos á visita. 

Ley ::r.:::r:ij. Que los Maestre¡ puedan dar 
para sus fi,mzas diferentes personas, 
con que entre todas haya los diez mil 
ducados de la ley. 

D. Felipe II allí á 7 de Febrero de 1 ;72. 

SI los Maestres dieren las fianzas én 
la cantidad que son obligados, con

forme á lo resuelto , declaramos que 
cada uno cumplirá, si diere diferen
tes fiadores , y se recibirán , y darán 
por bastantes , siendo abonadas , con 
que entre todos se obligu~n por la di
cha cantidad , cada uno por la parre 
que le cupiere, y tuviere señalada. 

Ley .:cxiij. Que las fianzas de los Maes-
tres no se reciban hasta visitadas las 
Naos deprimera vi.úta. 



De los Maestres de Plata. 
El mismo alli á 22 de Enero ne 156a. 

NO se reciban las fianzas de los Maes
tres de Navíos , conforme á lo 

ordenado , ni se les dé licencia para 
cargar hasta que estén visitados de pri
mera visita , y se vea , y reconozca si 
son suficientes , y quales conviene pa
ra el viage. 

Ley xriiij. Qpe las fianza.: de lo.r Ca
pitanes, y Maestres sean tambien pa· 
ra los bienes de djfimto.r , que se les 
entregaren. 

D. Felipe 11 y la Princesa Gobernadora cu Va
lladolid á 20 de Mayo, y á :a de Sepuemb1e 

de 1557. 

I OS Fiadores que dieren los Capi
...1 tanes , y Maestres de Naos, que 

van á las Indias, se han de obligar tam
bien especialmente á que darán cuenta 
con pago , y entregarán los bienes de 
difuntos, que hubiere en la navegadon, 
y entraren en su poder. 

Ley :crv. Que los Maestres no sean mo
lestados por la.fianza de estar á de
recho er1 !a visita. 

D. Feli¡a: HI ,:n San Lorenzo á 5 de Octubre de 
1613. 

º
Rder1au.•os al Presidente,, y Jueces 

de la Casa de Contratacion , que 
quando llegaren de vuelca de viage los 
Maestres de Naos de la Carrera de In
dias , no sean presos , ni molestados 
por la fianza , que el Fiscal de la Casa 
les suele pedir de estar á derecho en la 
visita que se ha de hacer á sus Navíos, 
obligándose ellos con sus personas , y 
bienes , y con que en las fianzas que 
dieren de su Maestrage , se declare, que 
han de quedar, y queden obligados los 
Fiadores á todas las penas ,pecuniarias 
le las visitaS".de sus Navíos. 

Ley .cxvj. Que los ]Jfaestres cte Galeo
nes, y Pataches tengan el sueldo que 
se declara. 

D. Felipe III. en Gumiel de Mercado á 8 de No-
viembre de 1614, 

AProbamos el crecimiento del sueldo 
que se hizo á los Maestres de Ga

leones , que tenian quince escudos al 
mes , y creciéron al cumplimiento de 
veinte y cinco : y á los de Pataches 
de la dicha Armaqa , que teniendo á 
diez escudos al mes , se aumentáron 
á quince. Y mandamos á los Generales 
de Galeones , que se los libren , y ha
gan pagar á este respecto todo el tiem
po que fuere nuestra voluntad. 

Ley xxvij. Que no se dé visita á ningun 
Maestre , si no hubiere satíifeclw el 
registro antecedente• 

El mismo en Madridá u de Diciembre de r,99. 

NO se dé ~isita para ir á las Indias 
en ninguna Nao á Maestre , que 

haya traído registro de ellas , sin ha
berle satisfecho primero , firmando los 
interesados las partidas, y habiendo en
terado en la casa las de difuntos , y las 
<lemas cuyos dueños no hubieren acu
dido por ellas , y puéstose en las Arcas: 
y <lemas de la obligacion principal afian· 
zada, que ha de hacer cada Maestre de 
diez mil ducados, se obligue á que den
tro de quatro meses despues que se hu
biere comenzado á entregar á sus due
ños , tendrá satisfecho todo su registro~ 
pena de mil ducados para nuestra Cá
mara, y gastos de justicia de la Casa de 
Contratacion. Y mandamos, que lo mis~ 
mo se entienda con los Maestres de 
Naos, que se despacharen en la Bahía 
de Cádiz, y que nuestro Juez Oficial de 
aquella Ciudad, si tuviéremos por con
veniente que haya este Juzgado, no 
pueda dar visita á ninguno, sin haber 
cumplido, y satisfecho lo susodicho: y 
el Fiscal de la Casa tome razon de las 
Escrituras que sobre esto se otorgaren, 
y tenga muy particular cuidado de pe· 
dir el cumplimiento, y cobranza de la 
pena. 
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Léy r.rviij. Q!te los Maestres lleven Cer

tfficacion de la Casa dr: haber wm
plido su registro. 

D. Felipe JI alli á 18 de Enero de I S7S· 

POrque conviene , que los Maestres 
de Naos, que vinieren de las In

dias lleven á nuestros Oficiales de 
ellas Certificacion de la Casa de Con
tratacion de que han satisfecho sus re
gistros , para que haya buena cuenta, 
y razon en la hac,ienda que traen á su 
cargo : Mandamos al Presidente, y Jue
ces de la Casa , que les dén fas dichas 
Certificaciones , y apremien á que las 
lleven, y asimismo lo avisen á. nues
tros Oficiales de las Indias, para que 
sepan lo que por nuestra cuenta hubie 
ren recibido, y forma de su satisfaccion. 

Ley ;rxiiij. Que se guárde en la-s Indias 
.k urdenado m ·la seguridad, y fia'1-
zas de un Pt1erto á otro. 

D. Felipe UJ ~ 1H á 9 de Dic11:mbre de 1600. 

EN ·cumplimiento de lo ordenado 
· sobre la ;;eguridad: y fianzas, que 

deben dar los Maestres de que entre
garán á sus dueños é Íl!teresados· las 
mercaderías con el registro : Manda
mos , que los ·dueños, y Maestres de 
Naos, y Fragatas, que salieren de los 
:Puertos de las Indias para otros Puer
tos de ellas, dén la seguridad qoe per
mitiere la disposicion de sus háciendas, 
y lo que se les entregare,y suelen llevar. 

Ley xxr.. Qpe ningttn Maestre, ni otra 
persona pueda meter ropa en Nao 
despues de vbitada, sin licencia, so 
la pena de esta ley. 

El Emperador D. Cárlos; y el Príncipe Goberna
dor. Ordenanza 173 de la Casa. cap. 1. de Ins-

truccion de Maestres. 

Nlngun Maestre , ,ni otra qualquier 
persona pueda introducir en .fa 

Nao des pues de visitada ninguna ropa 
siri licencia , dada, y firmada por los 

Jueces de la Caga de Sevilla, pen<1 de 
que la haya perdido , y pierda, y la 
aplicamos : tTes quartas partes á nuestra 
Cámara: y Fisco : y la otra restante al 
Visitador , y Denunciador por m_itad; 
y el Maestre , Ú otro qualquiera que la 
recibiere , pague dos tantos del valor 
de lo que así recibiere ; y si no tu'viere 
de que pagar , esté treinta dias en la 
cárcel , y el Maestre sea privado de ofi
cios por cinco años. 

Lry xxxj. De ufraJ obligaciones de los 
Maestres. 

Los mismos allí Ordenanza 17 5. 1 84. y 1 8 5. y 
cap. 3. I 2. 13; y 14- de Jnstruccion. . Uestros Jueces Oficiales de la Casa, N despues de visitado el Navío que 

fuere á las Indias , dén á cada Maestre 
la Instruccion acostumbrada , para que 
la guarden , y cumplan en el viage. 

Ningun Maestre, ni dueño de Nao 
contravenga en lo d-ispuesro· en las le
yes de este título ' pena de pagar lo que 
faltare á los interesados con el doblo, 
mitad para riuestra Cámara , y la otra 
mitad para el Denunciador, y Juéz que 
lo sentenciare. . 

Cada Maestre lleve por ln:>auccion 
las leyes de este tÍtulo , que tocaren á 
1a navegacion , y la notifiquen á todos 
los que fueren , y vinieren en sus Na
víos , porque ninguno pueda pretender 
ignorancia ; y· el Escribano de la Nao 
haga esta diligencia , y lo asiente por 
auto. 

En llegando el Maestre á qualquie
ra parte de las Indias, notifique por an- · 
te el Escribano de la Nao la Inscruccion 
que llevare á los Oficiales Reales , para 
que hagan cumplir todo lo que fuere á su 
cargo. 

Ley xxxij. Qpe el Maestre -vaya en dere
&hura su viage , y en llegando entr.c. 

gue las cartas , y registror. 



De los Maestres de Plata. 
Los mismo1 alU. Ordenanza I'í4• D. Felipe II y 

la Princesa Gobernadora en Valladolid á 8 de 
Agosto de I S' S' 6. 

DEsde la hora que se hiciere á la ve.. 
la el Navío de la .Barra de San

lúcar ó Bahía de Cádiz , vaya derecha· 
mente á los Puertos donde fuere fleta.. 
do ; y echada el ancla , salga á tierra el 
Maestre ántes que ninguno , y entre
gue á nuestros Oficiales Reales las car-

.tas , y registro de la ropa que llevare, 
pena de que el Maestre , y el Capitan, 
que lo consintiere en .su Nao , pague 
cien pesos de oro para los reparos de la 
Casa de Contratacion , y el Denuncia
dor haya la tercia parte , y el Maestre 
trayga fe , y Certificacion de la Justi
cia , y Oficiales Reales , de que no llevó 
111as personas , ropa, ni mercaderías de 
las contenidas en el registro, y luego ála 
vlilclta del viagc la entregue .i nuestros 
Jueces de la Ca-sa de Contratadon , con 
la dicha pena. 

E

Ley x:rxifj. Qpe lo.r Capitanes , y Maes• 
tres no co11sienta11 hlaifemias ,j1'ra

.. 111entos, tiijuegos exceJivos. 
El Emperador D, Cárlos, y el Príncipe Goberna-

dor, Ordenanza. 197. de fa Casa, 

L Capitan de Mar, y Maestre ten
gan cuidado de recoger la gente, 

que fuere , y viniere en los Navíos, así 
Ma1dncros , como pasageros , y no le!> 
c:onsientan blasfemar , ni jugar cosa de 
intcrcs, que exceda de pasar , y diver
tir el tiempo, con las penas contenidas 
en las leyes de estos Reynos de Casti
lla , las qualcs serán executadas en los 
que incurrieren, de que haya la tercia 
parte el Denunciador. 

Ley :t'.l.'J..'iifi. Fol'ma m que lum de hacer 
los Capitanes , y J.1acstrcs las echa~ 
zones al Jvlm· , reJeroando la artille
ría , y :i·a,-cia. 

I
Lo5 mismos. Ordenanza 199. 

Tem mandamos á los Capitanes de 
Mar, y Maestres I que si por tor-

menta , ó tiempo forzoso hubiere nece• 
sidad notoria de hacer alguna echazon 
para salvar la Nao, gente, y Marine
ros , que en ella vinieren , ántes que se 
haga junten los pasageros, y Marine
ros , y así juntos , acuerden si es con
veniente, y necesaria la ecbazon; y ha· 
hiendo acordado por la mayor parte 
que se debe hacer, lo asiente el Escriba• 
no de la Nao , poniendo los votos de 
cada uno , y dé fe del acuerdo, y con
sentimiento, que para esto hubo; y el 
dicho Escribano dé fo de todas las cosas 
que se echaren al Mar , viéndolas por 
vista de ojos , y asentando la cantidad, 
y calidad de cada cosa , declarando lo 
que estaba encima, y debaxo de cu
bierta. Y ordenamos, y mandamos, que 
en este tiempo no se eche en el Mar ar• 
tillería, ni xarcia , ni otra ninguna mu
nicion de la Nao , que peligrare , pena 
de que se haya por perdido lo que se 
echare , y no intervenga en contribu
cion con la dicha mercadería; y así se 
haga, y cumpla. 

Ley .t'X.t"V. Que los Mae;fres puedan to
mar en las Canarias los 111a11te11imierr 
los necuarios , y 110 otra cosa. 

. Los mismos. Ordenanza 174, e, 2. de lnstruccion. 

SI el Maestre hubiere menester algu
nos mantenimientos , durante el 

tiempo de su viage , para provision de 
él, puédalos tomar en las Canarias, con 
que no tome cosa de mas , sin llevar 
para ello licencia. 

Ley :t'.'t'.t"t;j. Que los Maestres Jt1q11en de 
las I11di,1s 111m1tcnimimtos para llegar 
,í Sevilla. 

Los mismos. Ordenanza 181. c. 9. de Instruccion. 

AL tiempo que los Navíos partieren 
de las Indias á estos Rcynos, ha· 

yan de traer mantenimientos para la 
gente (¡uc viniere en ellos para ochcn" 
ta dias, ó el tiempo que bastare, de 



Libro VIIII. Título XXIIII .. 
suerte que no les puedan faltar hasta 
que lleguen al Puerto de Sevilla I se
gun ordenaren nuestros Oficiales Rea
les de las Indias , con las penas que les 
impusieren. 

Ley J.·r:rvfj, Que /01 Mt1.eslrt1 , :;: Capi
tana guarda. con los q111: mum:rm ,n 
el }.,far Jo dispuesto. 

Los mismos. Ordcn3nz:i. 179. c. 7, de Instmccion. 

SI alguno adoleciere en el viage, el· 
Capítan , ó Maestre le haga hacer 

testamento, ~ inventario de sus bienes 
por ante: d fü;cribano de la Nao , y rcs
tigos: y si falli!ciere á la ida, los vcn
d:m en las Indias en pública. almoneda, 
y traygan lo procedido, y lo <lemas 
que hubiere , y lo entreguen en fa Ca~ 
sa de Concracacion : y si á la vuelta de 
viagc aconteciere lo suso dicho , tray-
ganlo á la Casa con los dcmas bienes, 
los qualcs, y lo guc h.: pcrtcnccicr,;; de 
Sll soldada, ú otra cosa, entreguen en 
la misma form:1, para que los Jueces lo 
hagan dar á l¡uícn tt'.vicrc derc~ho, pe
na de que se cobrara de sus b1ent:s lo 
que lwbierc pertenecido, ó fuere :í car
go del difonto , hecha por los dichos 
Jtzcccs 1a diligcncia: y si focrc en Ga
kun dt.: Armada, se guardt:n las lt.!ycs 
dd tÍtulo de bicn1.::; d~ difuntos. 

L~')' :·c.1·.n•ifi. Que 101 ~la:1tre1 no lza.grm 
di:.r:1cion di:. .rus lvavws w ni11gm1rt 
]J/11, , ui otra parte , y vmga,¡ CTJ dt:
n:clwr,1 iÍ In C,ua. 

D. Fdii1C H en Madrd :i 14 de Abril de r 5i8. 

Pür~11~ alguno~ Ma<.:~trc!i <le los ~a
v1os, que: v1('J1en de bs 1nd1.t.s, 

lkg.indo :í algunas Isl.1s, ó Pucnos J\! 
t':,;tos Rcv nos, hacen dcx:1cion ck los 
N.tvÍos , 

0 

o im:rcadcrías, diciendo por 
~lh fines p:irtirn!arcs,<JUC lo, Navíos no 

c~t:ín p;1r;1 navcg;,ir , '/ piden (111c se 
wnd;in, y d-: lo proccdiJo se ks pa
gut.: ~n at1udlas partl'~ lo que han de 

haber: Mandamos, que los dichos Maei
tres no puedan hacer, ni hagan dexá
cion de los Navíos, mercaderías, y co
sas, que tra:,¡eren , }' vengan con ello; 
á la Casa de Contratacion de Sevilla: 
y en caso que los tales Navíos no estén 
para navl!gar , los cnrn:gucn con todo 
lo que en ellos hubiere, haciendo in... 
ventado por menor á la persona , que 
en aqudla Isla, ó Puerto c:stuviere nom• 
brada por Nos p:ira conocer de las ma
terias, ó negocios de Indias , el qual lo 
remita :í la Casa de Contratacion de Se
v i!Ia, y no se quede, ni venda cosa al~ 
guna en las partes donde hubiere llega
do: y la gente, y mercaderías vengan 
:l la Casa de Contratacion de Sevilla, 
que h;irá pagar Jos fletes , y soldadas, 
pena de la nuestra merced , y de vein
te mil ducados, aplicados á nuestra Cá
mara, y Fisc:o t que se cobrarán de la 
persona que lo contrario hiciere. 

Ley xx:i:i:r. Que tro .re dén cartas de Par
lirnlares h,uta qm se hayan entrega

. do la.r dd Rey , y sacado licencia. 

El Empcrnclor D. Cárlo.s, y el Príncipe Gobcrna~ 
. clor. Onicnanu. l 80. de la Casa , cap. 8. 

de lnstrnc<.:ion. 

LOS Capitanes de Naos, y Maesttes 
y los dcmas que vinkren de las 

Indias, no distribuy:in las cartas gue 
traxcrcn, hasta haber entrt:g;\do all)re. 
sidcntc , y Juec(:s de 1a Casa las que á 
No.s vinieren , y á ellos dirigidas, y se 
ks dé Ji...-.!ncia para poderlas dar , pena 
<l~ diez mil maravl!dis aplicados á 1a 
obra de la Casa de Conrratacion, y el 
))cmmciador haya la tercia parte; y al 
qnc no tuviere bienes para pagar la di
cha ,:onden;icion, se le conmute en otra 
pt:na 1.:{JUÍ vaknte. 

Le)' .1·.r.r.r. Q_11t 1/etmido las NrtOJ ti !os 
P11atvs di: E,;ptn1a, 110 salte 1li11g1ma 

1·~r.iLJ1M m tii:rr,1 á1J1r:.r de la viJita. 
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Los mismos. Ordenanza 182. C:1pltulo 10. de Ins

truccion. 

DEsde el dia que la Nao se hiciere 
á la vela en las Indias , hasta lle

gar al Puerto de Sanlíicar , Í1 otro qual
quiera permitido, y los Jueces de la 
Casa la fueren á·visitar, no salte ningu· 
na persona en tierra , ni eche fuera, n'i 
dexc llt:gar Batel, ni otraembarcacion: y 
si con\ tormenta surgiere en algun Puer,
to , 

1 
el Maestre , ó Capitan guarden la 

órdcn susodicha, hasta que pueda par .. 
tir para Sanlí1car , pena de perder todos 
sus bienes , y la persona á nuestra mer
ced: y si otro qualquiera faltare de la 
Nao, incurra en la misma pena, y de
mas será castigado por todo rigor de 
justici~: y el Denunciador haya la ter
cia parte: y si le sucediere caso fortui
to , ó extrema necesidad de bastimcn~ 
tos , en tal caso echen en tierra una 
persona fiel , en presencia de toda la 
Compañía, reconociendo, que no sa
que oro, ni otra cosa , para que pueda 
conducir todo lo necesario. 

Ley x:r:l'xj. De los- Maestr_e.r de Racio.. 
nes , Jtts caJidades , y jumzas. · 

D. Felipe J[ en San Lorenzo á S de Octubre de 
lí9+· D. Fcli11e lllcn Vall:1<lolicl ií 19.dcMarzo 

de 161 o. D. C,irlos 11 en c~ta R.:cup1lacwn. 

EL Proveedor General nombre los 
Maestres d\! Raciones , como se 

ordena por la ley 42. tÍt. 1 7. de este 
libro , que reciban los bastimentas, y 
lo dcmas que tocare á su oficio , los 
quaks dén seguridad , y fianzas de 
dar cuenta con pago de lo que se ks 
entregare ; y si no las tuvieren , sean 
los hombres mas honrados , abonados, 
acreditados, y de mas satisfaccion c¡uc 
hallaren , los qualcs se obliguen con 
sus personas , y bienes ~í ri~sgo dd 
Proveedor general. Y es nuestra vo
luntad, que cada viagc dén las dichas 
cuentas de lo que hubiere estado :Í ~u 
cargo , y sean pagados los akanccs ; y 
no habiéndolo hecho, no se puedan 

Tom. JI!. 

volverá cmbarc:zr. Y mandamos al Pre
sidl!nte , -y Jueces de Ja Casa, que no 
siendo de las calidades referidas , los 
hagan despedir, y que se nombren 
otros en su lugar. · 

Ley :rJ.•xa.·ij. Que en cada Galeon de .Ar-
mada haya un Maestre de Racio11e.r, 
.Y Xarcia , 11n ContramaeJtre , 11n 
Guardian , y 11n Ayudante. 

D. Felipe 11 en Madrid á 10 de Marzo de r S9S'• 
D.Cárlos ll en esca Rccopilaciun. 

MAndamos que en cada Galeon 
de Armada haya un Maestre, 

á cuyo cargo estén los basrimcnros, 
xarda , aparejos , artillería , y muni
ciones , y las demas cosas de él , un 
Contramaestre, y un Guardian : y que 
á cada uno de los Maestres se le dé 
un Ayudante, el que ellos eligieren, 
siendo á satisfaccion del Proveedor ge
neral , los quales rengan , y gocen el 
sueldo que has ta ahora está concedi
do , y todos sean los que tuvieren mag 
experiencia, y fueren mejores para los 
dichos cxerdcios. · 

Ley J.'J.'J.'xiij. Que 110 .re ent,.egue cosa al-
grma á Jos Maest,.es de Racioms, 
.ri11 imervmcio11 del Veedor, 6 m Oji
cial mayor. 

D.Fclipc IIl enMadridá 14deDiciembrcde 1620. 

EL Tenedor de bastimentas , y per
trechos, nombrados por los Ad

ministradores de la Avería , ó quien 
tuviere esta facultad por Nos, y los 
Proveedores en las Indias , no entre
guen, ni permitan entregar tÍ los Mai.:s~ 
tres de Raciones ninguna cosa de las 
que pw..lim.:n ri.:cibir , y ks tocare, se
gun su cxerckio, sin intl!rvcncion Jcl 
Vcedor de b Armada , ó Flora , ó su 
Oficial mayor , .si cstu vkrc auscntl! , ó 
lcgítima1m:ntc impedido. 

Pp 
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Ley xxrxiiij. Forma de entregar los 

hastimentos, municiones ,y respetos 
á los Maestres de Raciones. 

M
Visitade la Casa, cargo 3 del Proveedor O.Alon-

so Ortega. 

Andamos que los bastimentos, 
municiones , y demas respetos, 

que·se hubieren de entregar á los Maes
tres de Raciones para las Armadas , y 
Flotas de las Indias~ se entreguen á 
los mismos Maestres , y por su legíti
mo impedimento á las personas, que 
ellos especial , y expresamente nom
braren para los recibos , lbs quales ha
gan en presencia. del Veedor, ó su 
Oficial , . por ante el Escribanó mayor 
de Armadas , ú otro ,en su ausencia, 
y no baste hacer los dichos entregos 
al Contramaestre, Condestable, ó Des
pensero , ni otro Oficial de Mar , y 
Guerra , porque solo se han de hacer 
á los dichos Maestres , ó · á 1os que tu
vieren nombramientos suyos, de que 
ha de dar fe el Escribano ante quien 
se otorgaren , pena de que .si de otro 
modo , ó forma se hicieren , sean nu
los , y no se pueda valer de ellos el 
Proveedor que los librare, ni el Te
nedor de bastimentos, que los hiciere, 
para su descargo. 

LCj .crr:co. Que los Maestres lleven las 
dos tercias partes de agua enpipas, 
y la otrf1. en hotijas. 

El Emperador D.Cárlos, y el Prfncipe Goberna-
dor. Ordenanza 146. de la Casa. 

º
Rdenamos que todos los Dueños, 
Capitanes de Mar , y Maestres 

de Navíos; carguen por lo ménos las 
dos partes del agua , que fuere nece
saria, en pipas bien ·adere'zadas , que 
no hayan tenido vino , y la otra ter
cia parte puedan cargar en potijas; y 
si el Visitador reconociere , que no se 
cumple así , no les dé licencia para 
partir , é íncurran en pena de trein
ta ducados, aplicados á nuestra Cáma
ra, y Fisco , y en un año de privacion 

de navegéú en 1~ Carrera de Indias. 

Ley rxrroj. Que los Maestres de Ra
ciones lleven medidas d, agiu , y vi
no , co'!forme á las de Se-oiJla. 

Los mismos. Ordenanza. 147.

·Los Maestres de Raciones sean obli-
gados á llevar en cada Nao me-

didas justas de· vino , y agua , para 
dar las raciones , segun en la Ciudad 
de Sevilla se usan , de palo , ó cobre, 
selladas por lf)s Almotacenes de ella, 
pena de diez mil maravedís á cada 
Maestre que to contrario hiciere , y 
así se reconozca en las visitas, y sean 
compelidos á que lo cumplan , execu
tando la dicha pena : y quando se vi
sitare el Navío de vuelta de viage , re
conozcan los• Visitadores si el Maestre 
trae las dichas medidas así ajustadas, 
y se informen de los pasageros , y Ma~ 
rineros, si se les ha dad'> el vino, y 
agua por ellas , y el que no las traxe
re, segun dicho es , ó no las hubie
re usado, incurra en pena de la quar
ta parte del salario , que le pertenecie
re en el viage : y las dos tercias par
tes sean para nuestra Cámara , y la 
otra para el Denunciador. 

Ley rrrroij. Qm lo.t Maestres de Ra
ciones no lleven cosa algunapor guar
dar á la gente las pipas del aho"º· 

D.Felipellll enBalsaiµh7 de Oétubrede 1627. 

MAndamos qué en. ningun caso, 
ni f~rma se permita que · los 

Maestres de Raciones de los Galeones; 
y Navíos de Armada, Capitanas, y 
Almirantas de Flotas, ni otras quales
quier personas , lleven ningun precio, 
ni costa por guardar las pipas de vi.. 
no , que los Soldados , y Marineros 
ahorran de sus raciones , ni por esta 
causa puedan hacer concierto, ni igua
la con la gente de Mar , y Guerra. Y 
.ordenamos á los Capitanes Generales, 
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que así lo hagan guardar, y cumplir, 
y no consientan , ni dén lugar á lo 
contrario. 

Ley rr:r:rviij. Q!'e /01 Mae1tru de Ra-
ciones sean hien tratado1. 

D. Felipe III en el Pardo á 16 de Enero de 1608. 

LOS Generales , Almirantes , y Ca
pitanes de la Armada de la Car

rera no dén lugar , ni consientan· que 
á los Maestres de Raciones se hagan 
malos tratamientos , y los honren , y 
favorezcan , cumpliendo los Maestres 
con sus obligaciones , y. procurando, 
que para estos oficios se reciban perso
nas de satisfaccion , y confianza. 

Ley :n·r:rviiij. Qpe los Mae1tres de Ra
ciones, que no hubieren dado ms cueri
tas , no pttedan ser elegidos otra 'Vez. 

El mismo en Madrid á 7 de Febrero de 16ro, En 

O 
S. Lorenzo á ,22 de Octubre Je 1620, D. Cárlos 

II en esta Rccopilacion, 

Rdcnamos y mandamos , que los 
Maestres de Raciones de los Ga

leones de Armada , Capitanas , y Al
mirantas de Flotas dén sus cuentas de 
vuelta de viage , dentro de un mes, 
con relaciones juradas , y la pena del 
tres tanto, guardando lo ordenado por 
la ley 3 7. tít. 8. de este libro , y que 

los Contadores de Avería las tomen 
con brevedad , y el Pagador de la 
Avería no pague el salario á los dichos 
Contadores , si no constare que csr.ín 
en su poder las relaciones , y cuen
tas , y el Presidente , y Jueces de 1a 
Casa provean que así se execu te , y 
el Maestre, y Marineros lo cumplan, 
pena de privacion de oficios , y de no 
poder pasar :í las Indias , y el que los 
llevare , ó concediere licencia , incur
ra en pena de quinientos ducados, y 
tres años de suspcnsion de oficio. Y 
es nuestra voluntad , que en los titu~ 
los de Maestres se declJre , que no 
tienen ningunas cuencas que dar , y 
están dadas las que hubieren sido de 
su obligadon , y pagados los alcances, 
y resultas de las antecedentes. 

Ley l. Que lo.r Mae.rtre.r d,: Raciones dén 
sus c11erlfa.r por ,-elaciones j11rada.r. 

D. Felipe III en San Lorcnw á ~3 de Julio 
de 1611. 

LO ordenado por la ley 36. tít. 8. 
de este libro , sobre que los Te

nedores de bastimentas dén sus cuencas 
por relaciones juradas , se guarde con 
los Maestres de Raciones , por evitar 
prolixidad , y cóbrense los akanc.:cs, y 
dé satisfacdon á los Maestres de sus 
sueldos. 

TÍTULO VEINTE Y CINCO. 

DE LA UNIVERSIDAD DE MAREANTES , T DE LOS 
Marineros ,Y Pages de Naos. 

Ley J. Que la Uui-versidad de Marea,J
tes Je co11serve como ahora. 

D. Cárlos ll en esta Recopilacion, 

LA Universidad de Mareantes, for
mada de los Dueños de Navíos, 

Pilotos , Maestres , Contramaestres, 
Guardi.mcs , Marineros, y Grumetes, 
es nuestra voluntad , y mandamos que 

Tom.111. 

se conserve en la Ciudad de Sevilla, 
conforme á su fundadon, y se le guar
den las preeminencias concedidas por 
los Señores Reyes, nuestros gloriosos pro
genitores, y por Nos; y en quanco á las 
elecciones de M.1yordomos , y Diputa
dos se observe la costumbre de que las 
hagan los Dueños , y Pilotos de Navíos 
examinados, segun ahora se practica. 

Pp2 
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Ley ij, Que se pMán á la U,ii'oersidad 

de 101 Mareantes Pilotos para las Ar• 
111adas, y Flotas, y todos se registren. 

D.Felipe UI enMadridá x 2de Diciembre de 1619~ 

EL Presidente, y Jueces de la Casa, 
y los Generales , y los demas 

Ministros , á cuyo cargo fuere el des
pacho de las Armadas , y Flotas , pi.. 
dan á los Diputados de la Universi
dad de Mareantes los Pilotos que hu
bieren menester para servir en los Ba.. 
xcles de ellas , y habiéndose informa
do de su bondad , é inteligencia, eli
jan de los propuestos á los que fue
ren mas á propósito para los viages 
que se hubieren de hacer. Y manda
mos que en la dicha Universidad se 
registren todos los que se examinaren 
para la Carrera de Indias , y no sean 
recibidos para servir en ella los que no 
estuvieren alistados por los Diputados. 

Ley ifj. Qpe de las Naos que fueren 
. á las Indias se cobre á realy medio 

por tonelada para la Universidad de 
los 111area11te.r. 

El mismo en Lcrma á 19 de Julio de 1608, 

PÜf{JUC Ja media soldada, que se 
había aplicado para gastos de la 

Universidad de los Mareantes de Se
villa se <.:obraba con mucha dificultad: 
M:.1nda111os qu~ en su lugar se cobre 
real y medio por tonelada de todos 
los Navíos que fueren á las Indias de 
Sevilla , Cádiz , é Islas de Canaria, 
conforme á la conccsion , que para co
brar la dicha media soldada tiene aque
lla Universidad. 

Ley iifj. Que los lvlaestres que tuvieren 
visita para Indias , presenten Certi

j,'cacion di: lwhc,· pttgt1do el 1-etd y 
medio por to11e!,1da. 

El mismo en Madrid á 17 de Junio de r614. 

LOS Jvfacstrcs de Navíos, que tu
vicri.:n visita para ir á las Indias, 

tienen obligadon de satisfacer los re. 
gistros en la Casa de Contratadon, y 
los cargos de las visitas pasadas , y 
sacar Certificadon , y tambien de que 
no deben nada á la Avería , ni cucn.,. 
tas pendientes de hacienda nuestra, 
ni de particulares, la qual han de pre7' 
sentar en la Casa ; y los que hubieren 
vuelto á Cádiz , la presentarán allí si 
asistiere Juez de Indias , ó Juez de la 
Casa, y si no los hubiere , la presen
tará ·en 1a Casa; y por las Islas de Ca-
naria , ante el Juez de ellas , de que 
han pagado el real y medio por tone
lada, repartido en lugar de la media 
soldada para la Universidad de Marean
tes , y sin esta circunstancia no se les 
dé despacho. 

Ley 'D, Qpe el Mayordomo, Diputados, 
y Escribano de la Universidad de 
los Mareantes tengan la ªJ'1tda de 
costa que .re señala. 

L
D. Felipe llll en M:tdrid á Is de Diciembre 

de 16:a2. 

A Universidad de Mareantes se
ñaló para ayuda á los gastos que 

se causan á los Diputados, y Mayor
domos de ella , por la ocupacion en 
los negocios de la Universidad en nues
tra Corte , Sanlúcar , y Cádiz , á ca
da ~no á razon d~ veinte mil y qua
trocJcntos maravedrs al año de ayuda 
de costa , y á su Escribano tres mil 
y quatrocicntos , librado todo en el 
real y medio por tonelada , qu~ s~ co
bra de todas las Naos, que navegan 
en la Carrera de Indias , la qual con
firmamos , y aprobamos , y mandamos 
que se continúe por el tiempo de nues
tra voluntad, segun , y en la forma 
que la Universidad lo tiene acordado. 

Ley -qj. QJ1e los D11e1io1 de Naos , Pi-
lotos , y }¡faestres, goccn las precmi
flmciru con1-·,dida.r por uta ley. 



De .la Universidad de Mareantes. 
D. Felipe IlI ali{ t I9 de Mar:o de 1609. O.Fe tengan , gocen de las mismas prec-· 

P

lipe llll alllá. 16 de Septiembre de 1631. Cap. ,. 
- 2.3.4,11.i2.13.y14- . ininendas. · 

Itcm , el que hubiere servicio seis 
orque la Universidad de Marean años en Jas Armadas , Capitanas , y. 

. tes de la Carrera de Indias· nos Almirantas de Flotas de la dicha Car
ha representado la diminucion, y des rera de Indias , y tuviere Navío pro
caecimiento á que ha llegado la pro• pio , fabricado en estos Reynos , por· 
fesion , y exerddo de los Mareantes, medidas, y conforme á las Orden.m

Dueños de Navíos, Pilotos , Maes zas , y Cédulijs Reales, que están da

tres , Marineros, y otros Oficiales de das , ó se dieren de las calidades que· 
fábricas , y navegacion , naturales de han de tener los Navíos de las Ar

estos Rcynos, y que muy pocos se madas , y Flotas de 1a Can-era , sea 
inclinan á este ministerio , por no les preferido ei.1 la carga para ellos ,Í otro· 

guardar las preeminencias, y libertades, que no hubiere servido los dkhos seis 

que :íntes les estaban concedidas: para años , siendo de iguc1I porte , y bon
que de ahora en adelante se aumen ·dad , y á propósito para aquel c.:f.:cto 

te el número de los profesores, y mu y habiéndole fabricado por su cuenca: 

chos de los que ahora no le excrcitan Item, á las personas que fabrica
por verle tan arruinado , y descaed ren Navíos del porte , y calidad que 

do , se animen á comprar , fabricar, y es~á dispuesto por las Ordenanzas , y 
tener Navíos para navegar con ellos Cedulas particulares , que de esto tra

en la dicha Carrera de Indias : habien tan , para navegar en la Carrera de In
do visto lo que está concedido , á los dias , mandamos socorrer con el em• 

que sirven en nuestras Armadas del préstido ordinario , como se hace con 

.Mar Océano, es nuestra voluntad, que los Fabricadores• 

la dicha Universidad , y gente de Mar Asimismo concedemos á toda la 

de la Canera reciba merced , y con gente de Mar de nuestra Nacion Es~ 

cedemos á los Jli}otos , y Maestres exa pañoJa , así Pilotos , y Maestres exa
minados, que navegaren , y sirvieren minados , y personas que tuvieren 

en la dicha Carrera, así en Armadas, Naos de docientas toneladas arriba , y 

y Flotas , como en otros Navíos, y ·navegaren con ellas en la Carrcrn , co

á qualcsquicra personas, que ruvicrcn mo á los Marineros que navegaren, y 

Naos de docientas toneladas arriba, y sirvieren en ella , y actualmente go-

.navegaren en la Carrera de Indias, 2arcn sueldo nuestro , ó de Avería, 

que no paguen pechos , pedidos , ni que puedan usar , y traer las armas que 

moneda forera , y que si dcspues de quisieren , de las permitidas en estos 

haber navegado , y servido en la dicha nuestros Reynos de Castilla en qual

Carrera diez años dcxaren de navegar quiera parre de ellos , y en las Indias, 

por vejez , tí otras causas , gocen de y á quak1uicra hora , y tirar con arca~ 

la misma cxcncion , y que sean ex~n buz de marca , como sea d.: cuerda, 

tos de alojamientos de Soldados en la y con bala rasa, guardando los meses, 

misma forma , y que no pucd:m ser y tJrminos vedados , y que asímismo 

compelidos á servir en la guerra por puedan traer coleto di! ante. 

Tierra, sino fuere en el Mar. 
Q!1c todas las dichas preeminen Ley vij. De otrfls preeminencias de los 

cias gocen las personas que tuvieren lvfari11eros , y gente de lvlar• 

.las dichas Naos; y habiéndolas teni
do diez años , aunqup dcspues n9 !as 
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D

D. Felipe II1 en Madrid á 19 de Marzo de 1609.
Ordena.nza u.1:i. 13. 15. y16. 

legios que tuvieren , como naturales,
de no pagar marco , anclage , ni de

Edaramos y .mandamos , que los rechos de carga , ni descarga.
Marineros, y la <lemas gente de

Mar que sirvieren al sueldo en las Ley 'Diiij. Q!1e de las oausas' de Marean1
Armadas , y Capitanas , y Al.mirantas tes conozcan los Jueces que se decla
de Flotas de la Carrera de Indias, sean ra , y no otros.
exentos , y excusados en sus tierras de 

El mjsmo en Badajoz á 23 de Octubre de 1619.servir oficios Concegiles , sino los· que D. Felipe llll en el Pardo á 26 de Enero. En
quisieren aceptar. Madrid á 16 de Noviembre. de 165 J. D. Cárlos

11 en-esta .Recopilacion.En las casas de los susodichos, que
actualmente estuvieren sirviendo, don POR parte de la Universidad de
de dicho es , no se alojen Soldados, Mareantes de la Carrera de In
ni otros huéspedes , durante el tiempo dias se nos hizo relacion , que las.Jus
que estuvieren sirviéndo, é irlverna ticias Ordinarias de la Ciudad de Se
ren con licencia. viHa intentan conocer de los pley tos,

Á los que fueren Hijosdalgo no les y causas tocantes á Dueños , y Maes~
ha de poder parar perjuicio á su no tres de Naos , Marineros , y <lemas
bleza , libertades , y exenciones , que gente de Mar , tocando solamente al
por derecho , y leyes de estos Rey Presidente; y Jueces de la Casa de.
no3 de Castilla les pertenecen , ni á Contratacion : Y porque resultaría en
sus hijos, ni sucesores~ por servir, ó perjuicio de la jurisdiccion de la ·Ca
haber servido de Marineros , y otras sa, que por Leyes, y Ordenanzas nues
plazas , que acostumbra servir en los tras les está concedida , y en gran
Navíos de Armadas, Capitanas , y descaecimiento de la dicha Universi
Al mirantas de. Flotas , la gente de Mar, dad , y nayegacion , y aumento de las
ahora , ni en niogun tiempo t ánte~ costas , y daños que se les recrece, res
.es sea calidad de mas honra , y es pecto de las competencias de los Tri
timacion de sus personas-. bunales ,. Jueces , y Ministro~ , y nos

Ei Marinero que hubiere servidc. iué suplicado fuésemos servido de man
veinte años continuos , quede jubila dar, que privativamente conozcan· de
do para en quanto -á gózar de las pree todas sus .c:iusas -civiles , y criminales
minencias concedidas , y goce de to los dichos nuestros Presidente , y J ue
da~ Pll::\s, aunque despues no navegue. ces de la dicha Casa de Contratacion;

y Nos lo tuvímos por bien, y man
Ley 'Oiij•. Que los dueños, y Maestres damos á los Presidentes , y Oidores

de Nao.1 no paguen Almir4ntaz¡,o, de nuestras Chancillerías , y Audien- _y en otros derechos .se les guarden sus cjas de Valladolid , Granada , y Se
privilegios. viJla ·, y á todos los demas nuestros

Jueces, -y Justicias de todos nuestros

º
D. Felipe III allí á 12 de Diciembre de 1619. 

Reyno~ ,-y Señoríos , como si aquí fue
Rdenamos y mandarnos al Presi sen expresamente nombrados , que no

dente , y Jueces de la Casa de se introduzgan en conocer de ningu
Sevilla , que provean , y dén orden na causa, ó ¡;:osa tocante á los dichos
que no se cobren de los Dueños , y Dueños , y Maestres de Naos, y gen
Maestres de Naos, que navegaren á te de Mar~ que navegan en la Car
Jas Indias , los derechos de Almiran rera de Indias , en primera instancia,
tazgo; y que se les guarden los privi- ni por via de apelacion , exceso , ni en 
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otra forma alguna , porque de las sen• 
tencias pronunciadas , y Autos pro• 
veidos, y dados por los dichos Pre
sidente, y Jueces, han de venir las 
partes en el dicho grado de apelacion 
en las cosas que de derecho hubiere 
lugar, ante nuestro Consejo Real de 
las Indias, y Junta de Guerra, y no 
ante otro Tribunaj., ni Juez alguno; 
y si algunas causas , ó cosas tocantes á 
las dichas personas , estuvieren pen
dientes , se las remitan en el estado 
que estuvieren , originalmente , para 
que ante ellos se sigan , acaben , y 
fenezcan , con inhibicion á todos los 
demas Jueces, que por la presente in
hibimos, y hemos por inhibidos del 
conocimiento de las dichas causas, plcy
tos , y cosas civiles, y criminales, y lo 
á ello anexo , y dependiente. 

Otrosí mandamos , que si di.!spucs 
de alistada la gente de Mar , y Guer~ 
ra de las Armadas , y Flotas come
tieren delito , ó en el discurso de la 
navegacion, de ida , vuelta , ó en las 
Indias , conozcan en primera instan
cia los Capitanes Generales , y otor
guen las apelaciones conforme á de
recho , para la Casa de Contratacion, 
que las determine en segunda instan
cia; y si alguno se agraviare , venga 
el proceso á nuestro Consejo de In
dias, y Juma de Guerra, donde se fe
nezca la causa con la sentencia que 
pronunciare. 

Ley r. Qpc al aliJlar la gente de Mar 
se halle presente el Gmert1/ c:011 vo
to deci.rivo , y t10 se reciba al que no 

fuere Marinero. 

D. Felipe llI en Aranjuez á :i I de Abril de 1607. 

º
Rdcnamos y mandamos , que al 

tiempo de recibir , y alistar los 
Marineros que han de servir en la Ar
mada, y Flotas , intervengan los Ge
nerales de clJas , con voto decisivo, 
para que vean , y reconozcan si son 

,Marineros , y tienen la suficiencia ne.. 
cesaria ; y de otra forma , y sin guardar 
estas calidades no sean recibidos. 

Ley rj. Q!1e de las /i.rtas de la gente d~ 
Mar .re dtÍ tJn duplicado al General 
para el efecto que .re declara. 

El mismo en el Pardo á 18 de Mano de 1609. 

DE todas las listas de la gente que 
se embarcare para servir en el 

Mar en las Armadas , y Flotas que sa
lieren de España, se han de dar dn
plicados á los Generales , para que ha
gan las visitas en el Mar ; y á vuelta 
de viage entreguen las visitas , y lis
tas que lrnbicren hecho al Fiscal de la 
Casa de Contratacion , para que las 
coteje con las originales que hubieren 
quedado en la Contaduría , y la del 
Veedor , y Contador de la Armada. 
Y ordenamos á los Generales que ten... 
gan cuidado de pedir las listas , y ha.. 
cer las visitas , segun está ordenado, 
y cumplan lo contenido en esta ley. 

Ley rij. Qpe 110 sea11 admitidos e11 14 
Carrera de l11dias MarineroJ e.i·trafl... 
gero1. 

El Emperador D.Cárlos, y el Príncipe Goberna
c\or en Madridá 6 de Febrero de 15q, D. Fe
lipe lllalll á 19de Marzo de 1609, D.Felipe 1111 

alll á. 16 de Septiembre de 1631. Cap, S· y 8. 

MAndamos que en las Armadas, 
y Flotas ele la Carrera de In

di~s no se admitan Marineros extran
gcros; y quando se visitaren los Na
víos , y gente para hacer los viagcs, 
los Jueces de la Casa , y el General, 
y Ministros , que han de asistir á las 
listas , reciban informacion , y sepan 
de sus naturalezas , y hallando que lo 
son , ó gente sospechosa , no los alis
ten , ni reciban al suddo, ni dexcn 
embarcar. 
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l:ey :riij. Que en las Armada~, y FJo

tas se puedan admitir Marineros /e..:. 
'DantiJcos. 

X>. F clipe lll allí á :is de Diciembre de -161 6. 

)OR la gran falta que hay de Ma· 
] _ rineros para el despacho de las 
Armadas , y Flotas , dispensamos con 
los levantiscos , y permitimos que pue~ 
dan ser admitidos con moderacion en 
hd ocasiones que pareciere al Presiden
te , y Jueces de la Casa; y si no se 
hallaren Marineros naturáles , porque 
hallándolos en el número necesario 
han de ser preferidos, previniendo que 
los naturales no se queden en las In
dias , y proveyendo con cuidado , que 
en todo caso se vuelvan en las mis
mas Armadas , y Flotas en que fueren, 
c1J1ya exec:ucion cometemos á los Ge
n<:rales , y Cabos. 

L1ry xiiij. Que se ponga por capítulo 
de instruccion á los Maestre.r , que no 
reciban Contramaestres , ni Marine 4 

ros extrangero.r. 
El Emperador D. Cárlos , y la Princesa Gobe,-

nadora en V /\lladolid á 2 1 de Julio de 1 s s 4-

j \. L tiempo que los Maestres pidie
l. ren visita , y se les diere , pon

gan en ella , ó en la instruccion por 
capítulo , que no reciban , ni admitán 
C¡mtramaestre extrangero , si no fue
re casado en estos Reynos , por infor
macion cierta , y verdadera , y que no 
han de llevar Marineros extrangeros, 
co.ntra lo ordenado. 

Ley :rv. Que los Marineros naturales no 
~11avegttet1 en Navíos extrangeros. 

D. Felipe III y D. Felipe Illl cap. 1 ,. 

I)Eclaramos y mandamos , que los 
Marineros de 1a Carrera no se 

pui~dan embarcar en Navíos extrange
ros , que no .sirvieren en nuestras Ar
madas, pena de quatro años de Ga
leras al remo , con que esto no se en• 

tiénda en la Carrera de Indias : por
que si alguna vez se dispensare que 
naveguen en ella algunos Navíos ex
trangeros , han de servir en ellos Ma-
rineros naturales. 

Ley xvj. Que los Maestres puedan /Je... 
var do.r , ó tre.r E.re/avos propios con 
las calidades de esta ley. 

D. Felipe II en San Lorenze, á :::6 de Mayo di" 
157:::. D.Cárlos llen esta Recopilacion. 

T}Orque algunos Maestres hacen con
C fianza de sus Esclavos ~ para se
guridad de sus Navíos, y de lo q_ue 
llevan , y traen en ellos , y muchos 
son Oficiales de Calafatería , y Carpin
tería, y suficientes para la navegadon: 
permitimos que en cada Nao , que 
fuere á las Indias , puedan llevar dos, 
ó tres Esclavos Negros de Guinea ó 
hijos de ellos , obligándose los Maes
tres á volverlos en las mismas Naos; 
y con estas calidades dispensamos en 
qualquiera prohibicion , que en esto 
haya. 

Liy r'Dij. Que en las Arma.das ,y Flo
tas se reciban los Pages de Nao con

forme á eJta ley. 

D. FelipellI en Aranjuez á 21 de Abril de 1607 

H
D. Cárlo.s II en Buen Retiro á 29 de Abril 

de 1679. 

Abiéndose ordenado al Presiden
te , y Jueces de la Casa de Con .. 

tratacion de Sevilla, que en los Ga
leones de Armada , Capitanas , y Al
mirantas de Flotas de Indias , hagan 
recibir por Pages los muchachos del 
Seminario di! Marineros , que el Capi
tan General de la Costa de Andalu
cía señalare , y le pareciere que podrá 
llevar cada Navío, reservando el nom
bramiento de algunos al General de la 
Armada, ó F'lota , y entregándolos á 
los Capitanes ; ó Maestres por las se
ñas , edad , 

/ 
y filiacion de cada uno, 

para que den cuenta de ellos : ha pa-
recido , que atento á que el dicho Se-
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minario no tuvo .efecto, cese .al Capi• dahls. de ~a Armada, ·y Flota , que 

tan General del Mar Océano , y Cos• los alisten , y asienten sus· platas , con 

ta de Andalucía la facultad de nom• que no excedan del mímero que per

brar los Pages de Nao de las Arma mitiere la necesidad, y ordenaren los 

das de Tierrafirme , y Flotas de N ue.. Generales, sin embargo de qualquier 

va España , por _no haberse cumplido órden que haya en contrario. 

la calidad de fundar este Seminario; 

y que estos nombramientos se hagan Ley :rr. Q11e los Oficia/u Reales de Jn.. 

en la forma que antiguamente se prac• dias hagan traer la gente de Mar d~ 
Navíos q11e dieren al traves.ticaba. 

D. Felipe III en Valladolid á 29 de Septiembre·
-de 1602. ·

_Ley :t'Dilj. Qpe fa gente de Mar , concer
. tada con un Maestre , esté al concier.. LOS Oficiales de nuestra Real ha• 

to , y no se pase á otro. denda de los Puertos de las In
dias no consientan , que los Marineros,

El Emperador, y Prlncipe. Ordenanza 147, de la 
. Casa. O. Cárlos 11 en esta Recopilac1on. y la <lemas gente de Mar de Navíos 

que dieren al traves , se queden en

LOS Marineros , Grumetes, y otra 
gente de Mar , concertados con ellas, aprcmiandoálos dueños, y Maes• 

tres de Navíos á que los vuelvan cí es..algun Maestre para ir á las Indias en 
Nao, que ya estuviere aprestada , no tos Reynos , conforme á la obligacion 

lo puedan dexar para ir en otra , ni que tienen. 

concertarse con otro Maestre , ni per.. 

sona alguna , pena de perder lo que Ley xrj. Qtle lo.r Marinero!, y gente 
que fuere er, los Navíos de Esclavoshubieren servido , con el doblo , y 

veinte dias de cárcel : y el Maestre Negro.r, se hagar, embarcar d~ 1:mcl

que le hubiere recibido , sabiendo del ta de roiage. 

E
concierto , incurra en pena de diez 

El mismo en Burgos á. 31 de)ulio de 16or•.
mil maravedís, mitad para nucstra.cá.. 

Ncargamos y mandamos :í nuesmara , y la otra mitad para el Maes

tre con quien primero se babia con tras Audiencias , Gobernadores, 

certado, y enti~ndase así habiendo re y Oficiales Reales , que residen en los 

cibido dineros dd primer Maestre , ó Puertos de las Indias, que pongan muy 

servido en su Nao, ó si el concierto particular cuidado en que no se que. 
den en ellas ningunos Marineros , ni

fuere expreso. 
otras personas , que fueren en los Na

Ley x1>iiij. Qtte m cmo de ,nce.ridad .re víos en que se navegaren Esclavos Ne

gros , y á todos los hagan cmbarcarp11eda,1 recibir Marimros er, las 111-
para estos Reynos, ó partes de don

dias. 
de hubieren salido , en los mismos

D. Felipe III en Mndrid á 17 de M_nrz? de 1608. 

E
D. C.írlos 11 en esta Recop1lnc1on. Navíos. 

N atcncion á la necesidad de Ma 4 

Ley :r:xij. Qpc e! General de la Arma
rincros, que se puede ofrecer en 

da pueda repnrti,· ducimtos ducados
las Indias , ordenamos que para las Ar
madas, y Flotas se puedan recibir los de vmtaja entre los Maritleros. 

que faltaren, y no mas , por órdcn de O.Felipe II en Madrid á 8 Je Diciembre de I S93· 
los Generales, y con examen de los 

Porque haya muchos Marineros dies
Pilotos mayores, procurando que sean 

tros en la Armada , y Carrera de
los mejores. Y m:inJamos á los Ofi-

QqTom .Ill. 
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Indias, y se animen á servir personas 
beneméritas : Tenemos por bien, que ~e 
señalen hasta docientos ducado.~, que 
nwn tan setenta y .cinco mil marave
dís cada mes , para que el General 
de Galeones lo reparta por via de ven
taja del dinero que se proveyere por 
cuenta de Avería , ó gastos de la di
cha Armada entre los Marineros mas 
beneméritos , suficientes, y ordinarios, 
que sirvieren en ella , y Capitana, y 
Almiranta de Flota de Tierrafirme á 
sueldo , y no entre los que andm·ieren 
por concierto. Y mandamos al dicho 
General , que señale á cada Marine
ro , de las calidades. referidas , la can
tidad , y ventaja conforme á sus par
tes , y servicios sobre el sueldo ordi
nario que ganaren los otros Marineros. 

Ley rxiij. Que el General reparta las 
'Dentajas como .re ordena. 

D. Felipe 111 en Madrid á 19 de Marzo de I6o9. 

M
D. Felipe 1111 alli á 16 de Septiembre de 1631. 

Capitulo 6. 

Andamos que el General de Ga
.L leones , en virtud de la facul
tad, que de Nos tiene para repartir 
docientos ducados cada mes de ven
tajas entre los Marineros, no pueda 
dar á ninguno mas de quatro escu
dos de ventaja , ni darla al que no 
hubiere servido de Marinero en la Ar
mada de la Carrera ó en Capitana , ó 
Almiranta de Flota , por lo ménos un 
v1age. 

Ley r:riiij. Que el General reparta con 
ig.ualdad la.t 'Ventajas entre /01 Ma
rineros de .Armada , y Capitana , y 
Almiranta de Flota. 

El mismo alU 4 3 de Noviembre de 16:¡ 1. 

Conviene que la gente de Mar 
que se embarcare en la Capita 

na , y Almiranta de Flota de Tierra-

firme participe de las ventajas , que se 
dan á los otros Marineros de la Arma
da de la Carrera. Y man damos al Ge
neral de la dicha Arma da, ó al que· 
tuviere á su cargo el gobierno de ella, 
que las reparta con igualdad entre los 
unos, y los <>tros. 

Ley :crv. Que /.is Justicias , y Qficiales 
Reales no conozcan de h, montos , y 
sueldos dela gente de Mar. 

D. Felipe II allí á :i9 de Marzo de 1 574. D. 1-,~e
hpe III en el Pardo á 19 de Mayo de 1600. En 
Fuemidueña en 30 de Septiembre de 1617. En 

Madrid á 10 de Junio de 1618. 

LAS Justicias , y Oficides Reales 
de los Puertos de ías Indias no 

se introduzgan en mandar , que los . 
Maestres , ni otras personas , á cuyo 
cargo fuere la paga de la gente de Mar, 
satisfagan, ni paguen los montos , y 
$Ueldos que hubiere devengado la gen
te de Mar , aunque sea de las Naos 
que vayan al traves , y guárdese lo que 
hemos mandado , y el General de la 
Armada , ó Flota en este caso ordena
re , á cuyo cargo es el remedio, y sa
tisfaccion de lo susodicho. 

Ley x:rvj. Que la gente de Mar sea hie~ 
tratada, y pagP.-da. 

T

D. Felipe III alH á 19 de Marro de 1609. D. Fe
lipe Hll allí á 16 de Septiembre de 1631. En los 

Privilegios de la g•mte de J.illar >cap. ; • 7. y 8. 

ODA la gente de Mar , que sir
viere en las Armadas , Capitanas, 

y Almirantas de Flotas , y Navíos de 
la Carrera de Indias , sea muy bien 
tratada , y pagada con puntualidad de 
sus sueldos , y raciones, haciendo los 
remates , y descontando lo que hubie
re recibido durante el viage : y los Ge
nerales no permitan , ni consientan, 
que ninguna persona les haga mal 
tratamiento , siendo los primeros en 
dar buen exemplo. 



De los Pasageros. 

TÍTULO VEINTE Y SEIS. 

DE LOS PASAGEROS, T LICENCIAS PARA. IR Á LAS 

Indias, y 'CJo/ver á estos Reynós. 

Ley j. Q11e ning,m natt"al , ni e:rtran sas, se tomen pa"1 Nos, donde quie• 

gero pase á las Indiar iin licencia ra que fueren hallados en estos Rey

del Rey , ó de la Ca.ra de Sevilla, en nos como cosas aplicadas á nuestra Cá

lo.; ca.ro.; que la pudiere dar. mara, y Fisco, dando de ello al De
nunciador la dicha quinta parte.

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna. 
dor. Ordenanza i:: 3. de la Casa. D. Felipe U en 
Toledo á 2::1 de Septiembre de I s6o. D. Felipe Ley ij. Qtte /o.s Genera/u, Capitane.s,
lil en Valladolid á 2; de Noviembre de 1604. 

Oficiales , y Ministros de .Armada.1, 

D
D. Cárlos 11 en esta Recopilacion. Véase la ley

siguiente. y Flotas , y otroJ' que lle1Jaren , ó 

Edaramos y mandamos , que no encuhrieren Pasagero.r sin licencia, ;,,. 

puedan pasar á las Indias , ni curran e11 la.r pena.r de e.ria ley. 

á sus Islas adjacentes, ningunos natu
rales , ni extrangeros , de qualesquier El Emperador D. Cárlos, y el Pr!ncipe Goberna

dor. On\enanza 176. da la Casa. Capitulo 3. de
estado , y condicion que sean, sin ex lnstrucc1on de Maestres. D. Felipe JI en S. Lo

presa licencia nuestra, si no fuere en ren-zo á 13 de Julio de IS9S, D. Felipe III en 
Valladolid á zs de Noviembre de 1604, En Ma

los casos en que la pueden dar el Pre drid á r de Noviembre de 1607. D. Felipe IJII 
alli á :13 de Marzo de 1622. Y á 20 de Julio de

sidente , y Jueces de la Casa de Con
1óa4. Y .í.z6 deMarzode 1638.

tratacion : y si algunos de los susodi

º
Rdenamos y mandamos á los Ge..chos pasaren sin esta calidad , por el 

mismo hecho hayan perdido , y pier- neralcs, y Alinirantes de Arma

dan los bienes que allá adquirieren pa.. das , y Flotas , que pongan muy par
ticular cuidado , y diligencia en nora nuestra Cámara , y Fisco , ménos 

la quinta parte , que aplicamosal De permitir, ni dexar que vaya en los Ba
xcles de su cargo ningun Pasagcro sinnunciador. Y ordenamos , que sean 

luego echados de nuestras Indias : y licencia, con apl!rcibimicnto , que si se 

asímismo mandamos , que si los di averiguare , ó entendiere , que por su 

chos naturales , ó cxtrangcros traxcren consentimiento, ó <lisimulacion fueren 

algun oro , plata , peri.is , picuras , Ít alguno, ó algunos sin ella á las In

otros bienes á la Casa de Contratacion dias , ó Islas adjacentcs , incurran en 

de Sevilla , ó á otras partes , ó los en privacion de sus oficios , y mandaré

viaren , ó traxcrcn por bienes de di mos hacer la dcmostracion que con

funtos de los dichos naturales , ó cx venga: y los Capitanes de Mar, y 
Guerra, Alf~rcccs, y Sargentos, Veetrangcros, (}lle hubieren pasado sin li

cencia , no se les entreguen , ni dén, dores , Contadores , Maestres de Pla

ni á los que los traxcren, ni enviaren, ta, y otros Oficiales , que los llevaren, 

ni á las personas á quien vienen con disimularen, ó cncubrkren, incurran 

signados , ni á sus herederos , ni ,Í na en privacion de sus olicios , y en las 

die , que pretenda pcrteneccrlc , por demas penas, que fes mand.iremos im

ser bienes , y hacienda de los susodi poner : y los Maestres , Pilotos , Con

chos , ni sean oidos sobre ello : y el tramaestres , Mac:;trcs de Raciones, ó 

oro, plata, perlas , piedras, y otras co.. Guardianes de Navíos de Armada, ó 

Q<1 zTom.Ill. 
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Flota , refuerzo, ó aviso , merchante, 
ú otro Baxel , que saliere de los Puer
tos de estos nuestros Reynos , ó Is
las de Canaria para las Indias , ó Is
las Occidentales, y llevare, encubrie
re, ó disimulare Pasagero sin licencia 
nuestra, ó del Presidente , y Jueces 
de la Casa de Contratadon de Sevilla, 
en los casos que conforme á estas le
yes la pueden dar fuera de los Mari
neros , Pages , y Grumetes , y de los 
Soldados, que siendo de Navíos de 
guerra , no han menester licencia , in
curran en pena de privacion de ofi
cio y perdimiento de todos sus bie
nes'para nuestra Cámara , de. que ha
ya la quinta parte el Denunciador. Y 
mandamos, en quanto á las penas , res
pecto de los Pasa~eros, que se guarde la 
ley 1. de este mulo. Y asímismo es 
nuestra voluntad , y mandamos que 
en las fianzas que dan los Maestres por 
sus oficios , se ponga cláusula especial 
de que cumplirán, y guardarán las le
yes, y pragmáticas dadas , y promul, 
gadas en esta razon : y los fiadores se 
obliguen á que el Maestre no.llevará Pa
sagcros sin licencia, pena de pagar Jo juz. 
gado, y sentenciado, y mas mil duca
dos para nuestra Cámara, y Fisco, Y así
mismo ordenamos y mandamos , que 
los Visitadores de Armadas, y Flotas 
pongan en la avcriguacion muy extraer· 
<linaria diligencia, y que el Presiden
te , y Jueces estén muy atentos, y 
vigilantes en materia de tanta consi" 
d~racion , disponiendo, y proveyen
do todo lo conveniente á la cxecucion, 
y observancia , de suerte <¡ue median
te su cuidado no aproveche á los Ca
bos, Capitanes, y Maestn:s, y los <le
mas contenidos en esta ley, el <JUC po
nen en contravenir á lo ordenado, sin 
reparo del exceso , y delito que come
ten en dcscrvido nuestro, y daño de 
estos Rcynos. 

Ley iij. Q!Je .reproc1're a'Derigt1ar los Pa.. 
sagero.r , y otros q11e 'Dan .rin Jicen.. 
cia para introd11cirfuera de registro, 
y en confianza. . 

S
D. Felipe 1111 en Madrid á 18 de Septiemb1·e de 

1647, D. Cádos II en esta Recopilacion. 

IN embargo 'de estar ordenado re" 
petidami;:nte , que no se embar

que ninguno en el viage de las Indias 
en Armadas, Flotas , ni Navíos suel
tos sin expresa licencia , se ha experi
mentado en esto tanto exceso , quepa• 
san á ellas muchas personas sin este re.. 
quisito preciso , las quales no tienen 
otro oiido , que llevar hacienda fuera 
de registro , y de la misma suerte 
traen la plata de sus retornos , y la 
demas que hallan , en confianza ; y 
porque los daños, é inconvenientes son 
tan considerables , y dignos de reme
dio : Ordenamos y mandamos á los 
Generales , Almirantes , y Goberna
dores del Tercio , Capitanes, y á los 
<lemas Cabos de la Armada y Flo-
tas , y a' 1 os Maestres , Contramaestres ' 
y Pilotos de ellas, y de los demas Na~ 
víos sueltos , que no lleven , ni ocul
ten en los Baxeles de su cargo ningu
nos Pasageros , ni los consientan He.. 
var sin licencia nuestra , ó en los ca
sos que la pudiere dar la Casa de Con
tratacion de Sevilla ; y si alguno de 
los dichos Cabos , ó Capitanes los em.. 
barcarcn, el Maestre , Contramaestre 
y Pilotos dén cuenta al General , ai 
qual, y al Almirante, ó Cabo de qual
quier Navío encargamos, que rengan 
1:my particular cuidado de los reque
rir , reconocer , y prend~r á los que 
hallaren sin licencia nuestra , ó de la 
Casa de Contratacion , trayéndolos á 
estos Rcynos presos, y los entreguen 
en la Cárcel de la Casa , donde se 
conozca de sus causas. Y asímismo man
damos á los V ccdorcs , y Contadores 
de las Armadas , y Flotas , que en 
las visitas que se deben hacer en el 
Mar á los Galeones, Flotas , y Naos 
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de su conserva , hagan rarticulares di-
ligcndas en inquirir, y saber los que 
van en cada Baxel , y prender á los 
que no tuvieren lice~cia , tomando 
juramento al Cab~ , Piloto , y Contra-
maestre , para que declaren sobre lo 
referido; y en caso que averigüen lo 
contrario , sean castigados conforme á 
derecho. Y ordenamos que al tiempo 
de la embarcacion en Portobelo , Car-
tagena, Veracruz, y la Habana, de 
vuelta de viage á España, tengan el 
mismo cuidado los Generales , Almi
rantes , Cabos , Veedores , y Conta
dores, para que no se queden en las 
Indias ningunos de los que fueren con 
plazas de Soldados , guardando lo or
denado por la ley 6~. tÍt. I 5. de es
te libro , y las demas , que de esto tra
tan cerca de las penas en que incur
ien los desertores, y procediendo los 
Ministros referidos con la entereza , y 
cuidado, que la materia requiere, sin 
disimular , ni tolerar cosa alguna, pe
na de que los Cabos , Capitanes, V ce .. 
dores , y Contadores incurran en sus
pcnsion de sus oficios , y de otros qua.. 
lesquicra en la Carrera de Indias : y 
con los principales culpados, ó inobe
dientes se proceda segun se hallare 
por derecho , y leyes de ~s~a Reco
pilacion , dcxando al arbitrio de los 
Jucces la dctcrminacion en los casos 
que no estuvieren prevenidos , ó fue
ren dignos de mayor pena. 

Ley;;¡¡. Q!'e guarido .se 11omhrare J11cz, 
· que conozca de Pasageros , que 'VrUJ 

.rin licencia , les dJ11 los Generales 
favor. 

D.Fclipc IIIcn Madridá 31 dcDiciembredc 1607. 

QUando Nos cometiéremos ;Í al
guna persona , que en las Ar

madas, ó Flotas de la Carrera de In
dias cxccutc lo ordenado , sobre que 
no vayan Pasageros sin licencia , y 
haga las visitas necesarias : Declaramos 

y mandamos , que no por esto se im-
pidan á los Generales las visitas, que 
por obligacion de sus cargos les tocan, 
ni al dicho Juez se le impidan las que 
en virtud de su comision debiere , y 
quisiere hacer , ántes le dén los Ge-
nerales el favor , y ayuda que hubie-
re menester, teniendo con él buena 
correspondencia ; y si alguna causa de 
estas tocare al General , por haberla 
prevenido, haga justicia de ella, y nos 
dé cuenta por el Consejo de Indias. 

Ley 'D. Qpe en sa!imdo la Armada , ó 
Flota a'Oi.re la Casa de los Pasageros, 
y licencias. 

D. Felipe II a!H á 14 de Octubre de I s,4. 

LUego que salgan las Armadas, y 
Flotas , la Casa de Contratacion 

nos avise del día que hubieren salido, 
y de todos los Pasageros , que en ellas 
fueren , con distincion de personas ; y 
si son Clérigos , Religiosos , ó Segla
res , y de las partes adonde van , y 
con que licencia , de que han de re.. 
ner libro founado , con rcladon de lo 
referido. 

Ley 7?i. Que las licmcias para pa1ar á 
las Indiar se pre.renten m la Casa 
dentro de dos arios , y despues "º 
'Dalgar,. 

El mismo en S. Lorenzo á :i8 de Agosto de 1 584. 

M
D. C.irlos 11 en esta Recopilacion. 

Andamos que las licencias para 
pasat· :Í las Indias se presenten 

en la Casa de Contratacion ante el 
Presidente , y Jueces dentro de dos 
años , contados desde el día de la da
ta , y luego en la primera Armada, 
ó Flota se use de ellas , y de otra 
forma no se puedan embarcar los Pa
sagcros; por(1t1c nuestra voluntad es, 
que pasado d tiempo de los dichos 
dos años, no sean de cfrcto alguno, 
como si no las hubi~ramos dado , ni 
concedido; y porc.1uc en el tiempo pre-
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de su conserva , hagan particulares di-
ligcncias en inquirir, y saber los que 
van en cada Baxel , y prender á los 
que no nivieren lice~da • tomando 
juramento al Cab~, Piloto , y Contra-
maestre, para que declaren sobre lo 
referido; y en caso que averigüen lo 
contrario , sean castigados conforme á 
derecho. Y ordenamos que al tiempo 
de la embarcadon en Portobelo , Car-
tagena , Veracruz , y la Habana , de 
vuelta de viagc á España, tengan el 
mismo cuidado los Generales , Almi· 
rantes , Cabos , Veedores , y Conta
dores, para que no se queden en las 
Indias ningunos de los que fueren con 
plazas de Soldados , guardando lo or
denado por la ley 6tJ. tít. 1 5. de es
te libro , y las demas , que de es~o tra
tan cerca de las penas en que mcur
ien los deserto1·cs, y procediendo los 
Ministros referidos con la entereza , y 
cuidado, que la materia requiere, sin 
disimular , ni tolerar cosa .alguna, pe
na de que los Cabos, Capitanes, Vee
dores , y Contado~es incurran en sus
pcnsion de sus oficios , y de otro~ qua-. 
lesquicra en la Carrera de Indias : y 
con los principales culpados, ó inobe
dientes se proceda segun se hallare 
por derecho , y leyes de ~s~a Rcco
pilacion , dexando al arb1tr10 de los 
Jueces Ja dcterminacion en los casos 
que no estuvieren prevenidos , ó fue
ren dignos de mayor pena. 

Ley iifi. Qpe q11at1do .re t10mhrare Jmz, 
· que co11ozca de Pasagi:ros , que vatJ 

Ji,i ticmcia , les dJr, los Gmerales 
favo,·. 

O.Felipe lllen M:idridá 31 dcDiciembrede 1607. 

Q
Uando Nos cometiéremos :Í al

guna persona , que en las Ar
madas , ó Flotas de la Carrera de In
dias cxccutc lo ordcnado , sobre que 
no vayan Pasageros sin licencia , y 
haga las visitas necesarias : Declaramos 

y mandamos , que no por esto se im-
pidan á los Generales las visitas, que 
por obligacion de sus cargos les tocan, 
ni al dicho Juez se le impidan las que 
en virtud de su comision debiere , y· 
quisiere hacer , ántes le dén los Ge-
nerales el favor , y ayuda que hubie-
re menester, teniendo con él buena 
correspondencia; y si alguna causa de 
estas tocare al General , por haberla 
prevenido , haga justicia de ella , y nos 
dé cuenta por el Consejo de Indias. 

Ley ro. Qpe en saliendo la Armada , ó 
Flota avise la Casa de los Pasagero.r, 
y licencias. 

D. Felipe II a!H á 14 de Octubre de r S74• 

Luego que salgan las Armadas, y 
Flotas , la Casa de Contratacion 

nos avise del dia que hubieren salido, 
y de todos los Pasageros , que en ellas 
fueren , con distincion de personas ; y 
si son Clérigos, Religiosos, ó Segla
res , y de las partes adonde van , y 
con que licencia , de que han de re.. 
ncr llbro founado , con rclacion de lo 
referido. 

Ley 7?i. Que las licet1ci11.r para pasar á 
las Indias se p1'esc11ten etJ la Casa 
dentro de dos mios , y despues "º 
'Dalga11. 

El mismo en S. Lorenzo á. :i 8 de Agosto de 1 s84. 

M
D. C.irlos 11 en esta Recopil:icion. 

Andamos que las licencias para 
pasat· ~í las Indias se presenten 

en la Casa de Contratacion ante el 
}lresidcntc , y Jueces dentro de dos 
años , contados desde el dia de la da
ta , y luego en la primera Armada, 
ó Flota se use de ellas , y de otra 
forma no se puedan embarcar los Pa
sagcros ; port¡uc nuestra voluntad es, 
que pasado el tiempo de los dichos 
dos años, no sean de cfrcto alguno, 
como si no las hubiJramos dado , ni 
concedido; y pon1uc en el tiempo pre-
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mandamiento del Presidente , y Jue- Los mismos en Madrid en 3t de Mayo de Iu2,
·ces de la Casa, sacado por Escribano EN las licencias que de Nos lleva-
de ella, y comprobado por los <lemas, ren los Religiosos , y Clérigos
en que vaya anotado, que se tome la para pasará las Indias, pongan los Jue..
razon en el original : y Jo n1ismo ha- ces Oficiales de la Casa de Sevilla si
gan con los que llevaren nuestras cé- son los contenidos , y las señas , dis..
dulas , y licencias , no habiéndose pre- posicion , y edad, que pareciere tener
sentado , y dado el despacho susodi- cada uno , y lo firmen de sus nom-·
cho por la Casa. Y mandamos á los bres, ó del que tuviere el turno , y
Presidentes , Oidores , y Justicias de entréguenlas originales con. estas no-
las Indias, que de otra forma no dJn tas; y en otra forma no los dcxen pa-
cumplimiento á las licencias: Yno de- sar, ni entrar en las Indias , ántcs los.
xen, ni consientan quedar en las In- puedan extrañar los Generales , y Pre-
dias á los que las llevaren, y los ha- lados, y volver, y enviará estos Rey-
gan volver presos á España. nos , conforme se dispone en el título

de los Generales.
Ley ~. QJ'; no pa~en ~lér~goj .' ni

Fray/u a /aj Ind,aj sm J1cencui del Ley xiij. Que no pa.ren á lar Indias lo.t
Rey. del Hábito de Safl, Jorge , San Ej

téhan , y semejantes , sin licencia delEl Emperador D, C~rlos, y el Príncipe Goberna
dor, Ordenania 1 :11. de 1.1. Casa. En Toledo á :13 ReJ'•

de Mayo de I S39•

º
D. Felipe Il en S. Lorenzo á 7 de Septiembre

Rdenamos y mandamos al Presi de 1 ;89, ·
dente, y Jueces de la Casa de MAndamos al Presidente, y Jue

Sevilla, que no dexcn pasar Clé~igos, ces de 1a Casa , que no dexen
ni Religiosos sin nuestra expr~sa licen pasar á las Indias á ninguna persona,
cia , porque deseamos. s~ber si .son qua que llevare el H.íbito, que llaman de:
les convienen al scrv1c10 de Dios nues San Jorge , San Esréban, ni orros se..
tro Señor y nuestro, y doctrina , y mcjantes , sin cxprc.,;a licencia nuestra,' . en que se haga mcncion del Hábitoenseñanza de los naturales , y vecmos
de ellas : y los Generales , y Cabos que llevaren.
de las Armadas, y Flotas guarden la
ley 39. tít. 15. de este libro: ysial Ley xiiij. Que los nacidoj en las lt1diaJ,
gunos pasaren , los. G~bcrna~ores, y y otros cotlfmidos , no pueda11 '{)o/ver
Justicias de las Provmc1as , Cm~adcs, sin licencia.
Villas, y Lugares los hagan s~hr de El mismo, y la Princesa Gobernadora en Valla...
sus jurisdicciones , y volver a estos dolid á 22 de Abril de Is ;9. 
nuestros Rey nos , requiriendo á los Pre A unque los nacidos en las Indias
lados , y Vicados , que los cnvkn , y hijos de Españoles , residentes en
pongan en cxccucion lo o~denad.o por ellas , hubieren venido á estos Rey
esta ley , y las <lemas, uupamcndo nos , ó no fueren nacidos en las In
cerca de ello nuestro auxilio , y Brazo dias , y tuvkrcn allá sus padres , ó
Real en cxccucion de lo que ordena siendo naturall!s de estos Rcynos no
ren , y pidieren los Prelados. hubieren pasado :í ellas con sus pa<lrl!s:

Es nul!stra voluntad , que el Presiden
Ley .i·ij. Que m las licencias , aunque se te, y Jueces de la Casa no los dexcn

dé11 d Religiosos, 'Y Clérigoj se pongntJ pasar sin expresa licencia nuestra.
se,1as ,y se /,:s mtreg11rm origillales. 
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Ley X'CJ. Que ningun~ nue~ame~te con: 

'Dertido de Moro , o Judzo , n, sus h1-
jos pasen á las Indias , sin exprua 
licencia del Rey. 

El Emperador, y Príncipe. Ordenanza u 2. Y el 
Emperador en Valladolid á 1 5 de Septiembre 

de 1p2. 

N.Inguno nuevamente convertido á 
nuestr-a Santa Fe Católica de 

Moro , ó Judío, ni sus hijos , puedan 
pasar á las Indias sin expresa licencia 
nuestra. 

Ley r-vj. Que ningun reconciiiado , _hi
jo , ni nieto de quemado , sambenita-
do, ni Herege pas~ á Ja.1 Indias. 

El mismo en Zaragoza á :14 de Septiembre de 
1 s18. La EmpP.ratriz Gobernadora en Madrid á 
g s de Febrero de .1530. El mismo Emperador allí 
á 3 de Octubre de 1 539. El Príncipe Gobernador 

Ordenanza 122. de la Casa. 

MAndamos que ningun reconcilia
do , ni hijo , ni nieto del que 

públicamente hubiere traido sambeni
to , ni hijo , ni nieto de quemado , ó 
condenado por la herética pravedad, 
y apastasía por línea masculina , ni fe
menina, pueda.pasar, ni pase á nues
tras Indias , ni Islas adjacentes, pena 
de perdimiento de todos sus bienes 
para · nuestra Cámara y Fisco , y sus 
f1ersonas á nuestra · merced , y de ser 
<i.esterrado perpetuamente de las Indias, 
y si no tuvieren bienes , les dén cien 
azotes públicamente. Y ordenarnos al 
Presidente, y Jueces d(! la Casa, que 
lo averigüen en las informaciones, lue
go que se presentaren las licencias des
pachadas por Nos , ó las qu.e dieren, 
en los casos q,ue tuvieren fa<:ultad · por 
estas leyes. 

Ley roij. Que ,;o se pa.ren Esc,avo.r 
JJJancos , Negro.r , Loros , Mulatos, 
ni Berheriscos , sin expresa licencia 
del R.ey ,y penas de la contravencion. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna
dor. Ordenanza 1 24. La Emperatriz Gobernado

ra en Madrid á 2 s de Frhrero de IS 30. 

º
Rdenamos que no se puedan pa

sar á las Indias Esclavos , ni Es
clavas, Blancos, Negros , Loros, ni 
Mulatos, sin nuestra expresa licencia, 
presentada en la Casa de Contratacion, 
pena de que el Esclavo , que de otra 
forma se llevare , ó _pasare , sea per
dido por el mismo hecho, y aplica.. 
do á nuestra Cámara y Fisco , y los 
Jueces de la Casa , Oficiales Reales, 
y Justicias de las Indias los aprehen
dan para Nos, y no los depositen, 
ni dén en fiado ; y si ·el Esclavo, que 
así. se pasare sin licencia, fuere Berbe'
risco.; de casta de Moros , ó Judíos, 
o Mulato , el General , ó Cabo de la 
Armada, ó Flota le vuelva á costa de 
quien le hubiere pasado á la Casa de 
Contratadon, y le entregue por nues
tro á los Jueces de ella ; y la perso
na que Esdavt Mor:sco pasare , incur
f'J. en pena . de Hlil pe:-GS de oro , terw 
cía · parte para nuestra Cámara, y Fis
co , . y tercia para el Acusador , y la 
otra tercia parte parad Juez que lo sen
tenciare; y si fuere persona vit, y no 
tuviere de que pagar , le condene el 
Juez en la pena á su ~rbitrio. 

Ley roiij. Q!te m, patt"l á laJ' .1..n.,i1a.r 
Negro.r Ji.dinos, ni se consientan en 
ellas los quefueren perjudiciale.r. 

El Emperador D; Cárlos en SeviHa á 1 1 de Ma
yo de Is 26. La Emperatriz Gobernad ora en Me-

dina del Campo á 13 de Enero de 153::i. 

No puedan pasar á ninguna parte 
de las Indias ningunos Negros, 

que en estos nuestros Reynos , ó en 
el de Portugal hayan estado dos años, 
salvo los bozales , nuevamente traídos 
.de sus tierras , y los que en otra for
ma se llevaren sean perdidos, y los 
aplicamos á nuestra Cámara y Fisco, 
si no fuere quando Nos ·diéremos li
cencia á los dueños para servicio J.:. 
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sus personas ,. y casas , y que los 
tengan , y hayan criado , ó en otra 
forma lo háy~mos permitido , con que 
si los dichos Negros fueren perjudi
ciales á la República , nuestras Justi
cias los destierren , y echen de ellas. 
r mandamos á sus dueños 3 que no 
los vuelvan á aquellas partes, pena de 
nuestra merced, y que los hayan per
dido , y de cien mil maravedís para 
nuestra Cámara. 

Ley X'Diifj. Qpe 110 pasen Esc!a1Jos Ge
/efes, ui de Levante , ni criados en
tre Moro!, 

El Emperador D. Cárlo11 en Sevilla á r r de Ma
yo de 1 s26. La gmpcratriz. Gobernadora en Se
gavia á 28 de Septiembre de Is 32. Los Reyes de 
Bohemia Gobernadores en Valladolid á 16 de Ju-

lio de 15So, 

TÉngase mucho cuidado en la Ca
sa de Contratacion de que no 

pasen á las Indias ningunos esclavos 
N cgros , llamados Gelofes, ni los que 
fueren de Levante , ni los que se ha
yan traido de allá , ni otros ningu
nos criados con Moros, aunque sean 
de casta de Negros de Guinea , sin 
particular , y especial licencia nuestra, 
y cxpresion de cada una de las cali
dades aquí referidas. 

Ley :t·.i·. Que 110 pasm á /aJ Ir1dit1J Gi
tanos , ,ii sus h!jos , t1i criados. 

D. Felipe 11 en Guadalupe á 1 de _Fe~rero de 
1 s70.D, Cárlos 11 en esta Reco¡nlanon, 

NO puedan. pasar á ~as In<l!~s nin: 
gunos Gltanos, ni sus hiJos, m 

criados ; y si algunos pasaren , gu,\r
dcsc en su extrañeza , y expulsion lo 
ordenado por la ley 5. tít. 4· iib. 7. de 
esta Rccopiladon. 

L~')' r.~j. Que con licencias gemralu 110 

pasm klulatos. 
El Emperador D. Cárlos en Barcelona á 31 de 

Mayo de I S43· 

EN virtud de nuestras licencias ge
nerales para pasar c!idavos Nc

Tom. JII. 

gros á las Indias , se llevan , y pasan 
algunos Mulatos, y otros , que no son 
Negros, de que se siguen inconvenien
tes: Mandamos al Presidente, y Jue
ces de la Casa d..: Conrratacion, que 
en virtud de las dichas licencias ge-· 
ncrales , ni en otra forma , no dexen 
pasar á ningun esclavo, qut: no sea 
Negro , aunque sea Mulato , sin cspe.. 
C!a11icencia nuestra. 

Ley r:rij. Que no pase á la.r Indias e¡.. 

clavo casado, sin llevar á sn muger. 
D. Felipe Il en Guadalupe á primero de Febrero 

de 1570. 

MAndamos que no se consienta 
llevar, ni enviar á nuestras Jn.. 

dias á ninguna persona, de qualquier 
c;alidad que sea, esclavos Negros, sien
do casados en estos Reynos , sino lle
varen consigo á sus mugcres , é hijos; 
y para que conste si son casados , al 
tiempo que hubieren de pasar, y ha
cerse el registro de ellos , se tome. jura.. 
mento á las personas que los llevaren; 
y si pareciere que son casados en es
tos Rcynos, no los dcxen pasar sin sus 
mugcres , é hijos. · 

Ley J.·.1·iij. Que los Mestizos pruda,, 
volver á las indias con licencia de 
la Casa. 

El mismo y la Princesa Gobernadora en Vallado• 
lid [1 30 ele Enero de Is s9, 

LOS Mestizos hijos de Christianos, 
é Indias , que vinieren ;Í estos 

Rcynos ,Í estudiar , ú otras cosas de 
su aprovechamiento , y pretendieren 
volver á las Provincias de donde vi
niJron , el Presidente, y Jueces ele la 
Casa los dcxcn volver .í cltis , y no sea 
ncce!iaria otra licencia nuc!'>tra. 

Ley :1::rii!j. Que 110 pnsw mugeres sofl~
ras sin licr:ncia dd R ~y , )' lt1s casa~ 
das va;'ml con ms maridar. 

Rr 
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El Emperador D. Cárlosen Toledo á ~3 de Ma Jueces de la Casa sepan si son casados,yo de 15 39. D. Felipe 11 en Mac!nd a 8 de Fe

E
brero de 1575. y velados á ley , y bendicion como lo

manda la Santa Madre Iglesia, y reciban
L Presidente , y Jueces de la Ca la informacion hecha en sus residencias,

sa no dén liceÓcias á mugeres sol· y constando que son ,los contenidos,
teras para pasar á las Indias , porque los dexen , y consientan pasar , con
esto queda á Nos reservado; y las ca forme á las licencias que llevaren , y
sadas pasen precisamente en compa no en otra forma.
ñía de sus maridos , ó constando que
ellos están en aquellas Provincias , y Ley x.t"Vij. Que si pasando marido, y
van á hacer vida maridable. muger, muriere el uno en el viage,

pueda pasar el otro con sus hijos, y
Ley x.rv. Qpe á las mugeres , que sus familia.

maridos mviarets á llamar , pueda 
D. Felipe II en Toledn á 26 de Junio de 1 ;63. 

A

dar licencia la Casa : y viniendo los
maridos por ellas , la hayan de llevar EMbárcanse á las Indias muchos Pa
del Rey. sageros con sus mugeres, é hijos, 

El Kmperador D. Cárlos , y la Princesa .Gober
y llegando á Tierrafirme, por la des

nadora en Valladolid á 9 de Noviembre de 1 554• templanza de la tierra , sucede el morir
Y á 17 de Julio de 1 5SS'. el marido , ó la muger , con desam

Lgunas mugeres casadas, que tie paro de sus hijos. Y porque las licen
. nen en las Indias sus maridos, cias llevan cláusula de que pasen jun

piden licencia para pasar á aquellas par.. tos , se ha dudado si cesa 1a gracia,
tes , y hacer vida maridahle con ellos, declaramos que en este caso , y los se...
y muestran, que las envian á llamar, mejantes , no se impida el paso , y si
porque se les m;anda en las ·Indias, tuvieren voluntad de proseguir el via~
que vengan por sus _mugeres: Man ge donde van destinados , no se im..
damos al Presidente , y Jueces de fa pida pasar al que quedare vivo con sus
Casa que á las mugeres, que hubie hijos, hijas , deudos, y familia, con
re de esta calidad , presentando infor renidos en las licenciás.
maciones hechas en sus tierras , y ve
cindades , conforme á lo ordenado, Ley r:cviij. Que los Ministros de Guer~
dexen pasar , aunque no tengan licen• ra, Justicia ,y Hacienda lleven á sus
da nuestra : y á los hombres, que vi mugeres , y licencia del Rey.
nieren por sus muger~s, no permitan El Emperador D. C.írlos, y la Emperatriz Gopasar, ni que vuelvan á las Indias, si bernadora en Madrid á 2 s de Febrero de 1; 30.
no llevan la dicha licencia nuestra. El mismo y los Reyes de Bohemia Gobernado

res en Vall.aaolid á 18 de Febrero de 1549, D.
Cárlos II en esta Recopilacion.

Ley r:rvj. Que los PasageroJ casados DEclaramos por personas prohibi..
en estos Reynos , ptteda.11 llevar d das para embarcarse, y pasar á
sru• mugeres con /a, calidad de esta las Indias , todos los casados. , y des-.
ley. posados en estos Reynos , si no lle... 

El Emperador D. Cárlo~ , y el Príncipe Gober
varen consigo sus mugeres , aunque

nador en Guadalaxara á 21 de Septiembre sean Vireyes , Oidores , Gobernado
de 1546. 

Q
res , ó nos fueren á servir en quales

Uando algunos hombres casados quier cargos , y oficios de Guerra, Jus
quisieren pasac á las Indias , y ticia , y Hacienda, porque es nuestra

llevará sus mugere~. el Presidente, y voluntad , que todos los susodichos 
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lleven á sus mugeres : y asimismo con- ducados : y si luego que sean pasados
·curra la calidad de llevar licencia nues.. los dichos treinta y dos meses no afian..
tra para sus personas , mugeres , y zaren, los compelan á venirse. Y así..
criados. mismo mandamos , que de los térmi

nos asignados por esta nuestra ley , no
Ley r:n,iiij, Que los Mercaderes casador se dé prorogadon.

p11edan estar en las Indias tres años,
.Y no se le.r dé prorogacion. Ley xrr. Que ltahiendo los MercndereJ 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohemia. 
'Det1ido por sus mugeres , ,zo vJJelvatJ 

Gobernadores en Valladolid á 16 de Julio de sin ellas, y con los enviados por ca..
1 Hº• D. Felipe 11 en Madri~ á S de Octubre de sados se guarde lo mismo.1561. Y á 14 de Julio de I f63. 

D. Felipe U y la Princesa Gobernadora en Valla~

C. Oncedemos facultad á los Merca dolid á 14 de Febrero de IS' S'7· En Madrid á. ;
deres casados ; que pasaren á las de Octubre de J 561, 

Indias , para que por .tiempo de tres SI algun Mercader hul>iere pasado
años , que corran , y se cut:nt:n de~ á las Indias sin su muger por el
de el dia de la data de la licencia término concedido, y despues de cum
que han de llevar del Presidente , y plido volviere á estos Rcynos, el Pre
Jueces de la Casa de Sevilla puedan sidente , y Jueces de la Casa no le
ir á aquellos Reynos , y volver á sus dexcn , ni consientan volver á pasar
casas , y en la licencia se ha de expre por ninguna via , ni forma , si no lle
sar , que sin cmb_argo de s:r casados se vare á su muger: y asímismo si de las
les da por tres anos para ir , estar , y Indias fueren enviados algunos á cs..
volver , y que los Jueces , y Justicias tos Reynos , por ser casados en ellos,
no los extrañen , ni inquieten en vfr.. para que vengan á hacer vida con sus
tud de las órdenes generales dadas so nmgcrcs , y estos quisieren volver á d
bre que los casados venga? , ó envi~n tulo de Mercaderes , ó de otro qual·
por sus mugcrc~ , y cumpliendo el ter quiera , sin Ucvar á sus mugcrcs , el
mino de los treinta y dos meses de los Presidente, y Jueces no los dcxcn
tres años que llevaren de licencias , los pasar.
compelan, y apremien las ~ustidas á
que luego en la primera ocas1on se em Ley xx.~j. Q11e ,10 pasen á título de }.fer•
barquen , y vengan á estos Rcynos, caderi:s los que no lo fueren.
y no lo cumpliendo , los prendan , y El Emperador D. Cárlos , y la Princesa Goberna•
cnvien presos. Y mandamos al Prc~1- dora en Valladolid á 5 Je Julio de, SS'>• 

dcnte-, y Jueces de la Casa, <JUC den ALgunas personas pasan ;Í las In•
estas licencias á los Ma1.:;tdcn:s casa dias á titulo de Mercaderes, otor·
dos por el dicho tJrmino ! y tengan gando en emprésrido, ó como puc..
libro aparte , en que las asienten; pe den , la cantidad que deben tener pa
ro si dixcrcn los Mercaderes casados, ra poder comerciar. Y porque esto no
que quieren vivir, y permanecer en se <l.:bc permitir , mandamos al Pre
las Indias , y llc.:var á sus mugcrcs, y sidente, y Ju1:i:cs de la Casa, qu~ no
dieren fianzas de llevarlas dentro de consientan pasar á ninguno con este
dos años, las Justicias <le las Indias pretexto , si no les constare halJcr usa
los dexen estar , con que las fian~as do esta profosion el tiempo, que es•
sean de la quarta parte de sus bienes, tuvkrc ordenado , y tener el caudal
y excedan de mil ducados: y si n? que se dispone. 
excedieren , sean de los dichos mil

Tom.111, 
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Ley xx:rij. Que los Factores de Meru, licencia : Mandamos que así lo cum

deres puedan pasar con licencia de la plan, y executen, sin embargo de que
Casa por tre.s años. les lleven duplicado el despacho que

se les hubiere dado, si no llevaren otroEl mismo allí á 19 de Diciembre de 1 SS 4. 

E
diferente dado por Nos , ó e¡ dicho

L Presidente , y Jueces de la Ca Consejo despues que se les hnhiere
sa dexen pasar á las Indias por mandado que no pasen

tres años á los que verdaderamente
fueren Factores de Mercaderes , como Ley xxrv. Q¿te no se pueda usar de las
está dispuesto , y ordenado se haga licencias de _criados, y rópa en dife
con Jos dichos Merc.aderes: advirtien rente ocasion.
do, que en esto no haya fraude , sa

El mismo en S. Lorenzo á 2; de Julio de 1,9 3.biendo primero si en realidad de ve~
dad los Mercaderes, que enviaren Fac

I

A Los que van á servir cargos , y
tores , envian con ellos mercaderías, . oficios á las Indias, y a otro<
ó las tienen en las Indias en las par que se han de embarcar para diferen
tes donde las envían para efecto de tes fines , acostumbramos dar lic;n
las beneficiar , y vender ; y constando cia para llevar criados , esclavo3, ar~
así , los dexen pasar , y dén licenda, mas , joyas , y ropa , libres de dere.
y no de otra forma , y para esto dén chos , para su servicio ,.y. algunas ve
fianza , y seguridad de volver dentro ces no lo llevan , ó parte de ello, y
del dicho término. de,can poder para que se les envie;

y porque la licencia no se extiende á
úy rxriij. Que la Casa de Sroilla a'tJl esto: Mandamos al Presidente, y Jue

Je al Consejo de las licencias qt1e die ces de la Casa , que si los susodichos
f'e á Cargadores de trecientos mii ma no llevaren consigo , y en su nombre
ravedís lo permitido en las licencias , no las

D. Felipe Ill ea Madrid á 14deOctubre pe 16o8. c11mplan , ni bagan cumplir con quien
Yá 8 de Julio de _1609.

º
tuviere sus poderes~ Ú órdenes para

Rdenamos que el Presidente, y llevarlo, ni parte de ello en ninguna
Jueces Oficiales de la Casa, án forma.

tes que partan á las Indias las Arma
das , y Flotas , envien á nuestro Con Ler xrxvj. Que ,:1) las licencias de cria
sejo de Indias relacion de las licen dos vayan los contenidos, y n.o se -ven
cias que dieren á Mercaderes, que pa dan á otros.
saren , y llevaren trecientos mil mara

E
D. Felipe IIl en Valladolid á 2; de Septiembre

vedís de empleo. de 1604. 

N virtud de las licencias para lle.
Ley rrriiij. Q!,e los prohihidos alguna var criados no admitan el Pre

vez de pasar á las Indias no vayan sidente , y Jueces de la Casa al que
sin nuevo de.spaclw. no lo fuere del que la hubiere obte

nido , y pasare á su costa , y no per

S
D. Felipe 11 alli á ~3 de Junio d( 1 s67. 

mitan que semejantes licencias se ven
I estm 1ere mandado por Nos, ó dan á otros; y el Juez que asistiere al

el Consejo de Indias , que el Pre• despacho de las Armadas , y Flotas,
sidente, y Jueces de lá Casa no de ponga en esto mucho cuidado-, ha
xen pasar á algunas personas , que án ciendo -lista particular de los que van
tes de la prohibicion hubieren tenido en cada Navío , y d~ su calidad , y 
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empleo., de que envia,á copia á nues
tro Consejo de Indias luego que salie
re la. Armada , ó Flota. 

Ley xr:rvij. Qp~ en la.1 lícenciat para 
pa.1ar criados .re anoten Jo.s testimo• 
nio.r que .re dieren. 

El mismo en Madrid á 18 de Junio de 1606. 

LOS que llevan licencias para cria
dos suelen . venderlas , y de los 

nombramientos que hacen suelen sacar 
quatro , y seis testimonios de una pro• 
pia licencia , diciendo , que no caben 
en los Navíos donde va la persona prin
cipal : Mandamos , que no se dén se
mejantes testimonios , si no fuere no
tándolo al márgen de la Real Cédula, 
y que ningun Escribano dé testimo
nio de ella sin la nota. 

Ley rrX1Jifj. Que la Casa a'De,-igiie los 
que -oendm /icettcia.r á título d~ criados. 

Bl Emperador D. Cárlos, y los Reyes de Bohe
mia G. en Valladolid á. 29 de Abril de 1 S49• 

D. Felipe Il en Madrid á 28 de Enero 
de 1¡60. 

Fingen los que llevan licencias para 
criados , que lo son suyos los que 

las han comprado, y de esta suerte pa· 
san á las Indias ; y porque no con
viene tolerarlo : Ordenamos y manda
mos al Presidente , y Jucccs de la Ca
sa , que se informen , y procuren sa
ber que personas venden tales licen
cias ; y habiendo averiguado los que 
así las hubieren vendido , y fingido 
que los compradores son sus criados, 
no los dcxcn , ni consientan pasar , cxc
cutándolo así en los unos , y en los 
otros , y tomen las dichas licencias á 
qualquicra que las tuviere , y las en
víen ante Nos á nuestro Cons¡:jo de 
Indias , con rclacion , é informacion de 
lo que sobre esto hallaren, y se hubie
re hecho , para que visto , provea lo 
que convenga , y sea justicia, 

L·ey xr.rviiij. QJie la Casa proceda con
tra lo.r q11e vendieren licenciar. 

El mismo en Gala pagará ,¡:de Julio de x stSs,. 

EL Presidente, y Jueces de la Casa 
procedan contra, todos los que 

vendieren licencias nuestras , y las 
compraren para pasar á las Indias; y 
lós que fueren culpados , hacíendo jus• 
ticia conforme á la. culpa, que contra 
cada uno resultare ' y en ningun caso 
permitan que se vendan. 

Ley rxrx. Qpe 110 .re dé licencia á lo.r 
que las tuvieren de ir á la.r Indias 

·para que vayan m Na"VÍo.r de Ca.. 
naria , no .re eJ.pre.rando en ella. 

El mismo en Madrid á 2s de Febrero de x ;68. 

' A Ninguna persona se permita por 
la Casa , en los casos que pueda 

dar licencias de pasar á las Indias, que 
pueda ir en los Navíos que fueren por 
Canaria , aunque la tenga nuestra , si 
expresamente no fuere por Nos dispen.. 
sado en ella. , 

Ley .i·r.r:xj. Q!te lo.r Pa.ragero.r cotJ ohli-
gacio11 de residir en parte cierta , no 
vayrt1' (Í otras. 

E
El mismo en el Pardo á 19 de Octubre de I s66. 

Y á 6 d1: Octubre de r 578. 

L Presidente, y Jueces, y el Juez 
Oficial <le la Casa de Sevilla , que 

fuere al despacho, y visita de las Ar
madas, y Flotas , se informen particu
larmente de los que llevaren licencia 
nuestra para pasar á algunas Islas , y 
l>rovindas , con obligacion de residir 
en ellas por algun tkmpo limitado, y 
provean que vayan en los Navíos fleta
dos para aquellas partes en derechura, 
y n:siJan en clla:i por el tiempo que 
fueren obligados , y encarguen al Ge
neral, y Maestres de los Navíos, que 
no los dcxcn pasar adelante; y los ,¡¡. 
chos Jueces asfmismo provean todo Jo 
dcma¡¡ necesario al cumplimicnto de Jo 
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contenido en las licencias, y obligacio
nes , haciéndolo guardar los Vircyes, 
Audiencias, y Justicias de las Indias. 

Ley xxx:rij. Qtte los Jueces y Justicias 
erecuten las penas contra los qut no 
residieren donde son obligados. 

El mismo en Matlrid á 9 de Didembre de 1 5158. 

A, Los que llevaren licencia para re
sidir en Provincias , y partes ci¡;:r

tas , no dcx:en pasar á otras los Gober
nadores , y Justicias , si no tuvieren 
nueva, y expresa licencia nuestra , ó se 
hubiere pasado el tiempo que debieren 
residir , y procedan en este caso con
tra el inobediente, y le castiguen con
forme á derecho , despachando sus re
quisitorias á nuestros Jueces , y Justi
cias de las partes donde hubieren pasa
do : á los quales mandamos , que se 
los envien -presos , y á buen recaudo, 
para que se execut.cn las penas en que 
hubieren incurrido. 

Ley xxxxiij. Q}te los '1.!'e pasaren con 
obHgacion de usar qficios. sean com
pelidos á eJ!o. 

El Emperador D.Cárlos y el Principt: Gobernador 
allí á 17 de Abril de Is 53. D.Felipe II en el Ero>-

rial á 25 de Febrero de 1567. 

Todas las veces que fueren Navíos 
de estos Reynos á los Puertos de 

las Indias, los Oficiales de nuestra Real 
hacienda vean por los registros ' que 
person,is van puestas en elloa con obli~ 
gacion de servir oficios , y de las par
tidas que á esto tocaren haga~ sacar 
un traslado , que haga fe, y envíenlo 
al Presidente, y Oidores, para que ten
gan cuenta de las per~onas que fueren 
con esta obligacion de servir oficios, y 
provean que los usen; y _,i para que
dar en alguna Provincia fuere alguno 
registrado con esta obligacion , dén el 
traslado autorizado de la partida de re
gistro al Gobernador , para que lo ha
ga cumplir; y si los Oficiales no qui-. 

sieren asistir al uso , y exerdcio de ms 
oficios, sean castigados conforme á de
recho, y desterrados de las Indias. 

Ley x:x:rxii!j. Q!te tos Pasageros pre
vengan matalotage. 

D. Feiipe III en Madrid á .28 de Enero dt: 1609, 
D. Cirios Il. en ~sta Recopilacion. 

LOS Pasageros han de prevenir, em
barcar , y llevar todo el rnatalo

tage, y bastin~entos , que hubieren me• 
nester para el viage ,. suficientes para 
sus personas , criados , y familias , y no 
se h;m de poder concertar con los Mae&
tres de Raciones , ó con los <lemas Ofi
ciales_ , y esta prevencion es nuestra 
voluntad que se haga, interviniendo 
el Veedor d1: la Armada ; · ó · Flota , si 
los Pasageros fueren , ó vinieren en Ca· 
pitana , ó Almiranta de la dicha Flo
ta , ó en las Naos de Honduras , por
que no reciba fraude , ni menoscabo 
el caudal de la A vería , ó el que cos~ 
teare estas provisiones. 

Ley xxx.rv. Que los Capitanes·, ni otros 
Oficiales de .Armadas , y Flotas no 
puedan llevar, ni traer Pasageros á 
su mesa. 

D.Felipe III en el Pardo á 18 Je Febrero de 1609. 

ºRdenamos , que los Capitanes , y 
Oficiales de la Armada de la Car

rera , Capitanes , y Almirantes de Flo
tas , y Naos de Honduras , no puedan 
llevar , ni traer en el viage de las In
dias á ningun Pasagero á su mesa ni. 

' ' 1e den de los bastimentes que se em-
barcaren para provision de la genre de 
mar , y guerra , y que los Generales , y 
Cabos lo hagan executar pr~cisamente. 

Ley xx.rx7:j. Que no se tomen las licen-
cias originales á los Pasageros. 

D.Felipe II en Aranjuez á 24 de Enero de 1 ~74• 

Porque á los Pasageros , que van 
á las Indias , se suelen tomar en 

http:execut.cn
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los Puertos las licencias , así por los Go-
bernadores de Cartagena , y otros , co-
nio por nuestra Real Audiencia de Tier-
rafirme, y les dan otras , refiriendo 
que son en virtud de las que de Nos 
lleváron , y esta introducdon tiene in-
conveniente: Mandamos al Presiden-
te, y Oidores de la dicha Audiencia, 
y á los Gobernadores de los Puertos, y 
partes de las Indias, que no tomen las 
licencias originales á los Pasageros , ni 
otras qualesquier personas , que las lle-
varen , y tuvieren , para que las mani-
fiesten , y conste , que pasáron con li-
cencia legítima. 

Ley r:rr:rvij. Qpe el G.tJhernador de Car
tagena no consienta desemharcar á 
los que no llevaren licencia. 

Don Felipe II en el Pardo li I de Noviembre de 
1 S9S• D. Felipe Ul alli á 23 qe Noviembre de 
1613, En Valladolid á 20 de Agosto de 16rf. 
, D. Felipe Ull en Madrid á 31 de Diciembre 
,. de 1645. 

º
Rdenamos , y mandamos al Go

bernador de la Ciudad , y Pro
vincia de Cartagena, y las demas Jns
ticias de ella, que no dexen, ni con
sientan desembarcar á ninguna pcrso
~a , de qualquicr calidad , y condicion, 
que pasare de estos Rcynos en Arma
das , y Flotas , y otros Navíos , si no 
llevare licencia nuestra , ni se la dén 
para pasar á la Provincia de Ticrra?r: 
me, Nuevo Reyno de Granada, m a 
otra parte , sea Pasagcro , Soldado, ó 
Marinero, pena de que si el dicho Go
bernador , ú otro Ministro de Justida 
no lo cumplieren , ó consintieren que 
alguno de los susodichos asienten pla
zas de Soldados , incurran en pena de 
privacion de sus oficios , y mas mil du
cados para nuestra üímara ; y en la 
misma pena , y dcstkrro perpetuo de 
las Indias incurran los Capita111.:s de Ga
leras , Armadillas , ó Caravcloncs , que 
hubiere en aquella Costa , y los Ardc
zcs , y Maestres de Naos , y Barcos , y 
quak¡uicra de clloli , que llevaren des-

de la dicha Provincia de Cartagena á 
otras partes , los dichos Pasageros , que 
no tuvieren licendas nuestras. Y así-
mismo mandamos, que los Gobcrna-
dores de la dicha Provincia , y los de-
mas de los Puertos de las Indias , no 
consientan que salgan al Mar ningu-
nos dueños de Barcos, Arráczes, y Ca-
poralcs , si no fueren primero examina-
dos , y aprobados por la Justicia de la 
Ciudad , y dado fianzas de la fideli-
dad , y recato con que deben proceder 
en la cantidad que pareciere á los Go· 
bernadores. 

Le.,1 x.1.·xx'Dilj. Que el Gobernador d, 
Cartagma no permita m 111 Goher
nacio11 á los que lmbi1rm pasado JÜI 
lic:enda. 

D.Fclipc UH en Monzon á. 8 de Marzo de 1<S2IÍ. 

LOS Gobernadores de Cartagena no 
permitan que ninguno de los que 

fueren en Galeones, Flotas, Esquadras, 
ó Navíos sueltos , sin licencia nuestra, 
se queden en aquella Ciudad , ó Pro.. 
vincia, ni entre la tierra adentro: y ha• 
ga, que todos los que así fueren sean 
vueltos á embarcar , y los envien á es
tos Reynos en la forma prevenida por 
las Leyes de este título , y para la exe
cucion se comunicarán con el Fiscal 
de nuestra Real Audiencia del Nuevo 
Reyno de Granada. 

Ley ,l.':tJ.·.1.·viifj. Q111: el Gobernador de Ca,·~ 
tagma di las licencias para pasar 
á Portobelo , co,!forme rÍ e1t,1 ley. 

A
El mismo en Madrid á ::6 de Marzo de 1638. 

Ticndan mucho , y con especial 
cuidado los Gobernadores de Car

tagena á las personas á quien dieren 
licencias para salir de aquella Ciudad 
á la de Portobclo , y justiliquen prime
ro si la hubieren tenido nuestra para 
haber pasado á ella ; y si no la tuvie
ren , ó no fueren naturales de su Pro
vincia , no se la d~. 
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Ley l. Qz,e ninguno pase de Venezuela 
Al Nuevo Reyno , sin licencia del Rey. 

D. Felipe II allí á 4 de Agosto de I S74• 

MAndarnos , que de la Provincia 
de Venezuela no pase al Nuevo 

Reyno de Gran<!,da ninguna pers,ma 
sin licencia nuestra , que haya ido de 
estos Reynos : y que la Audiencia de 
Santa Fe , y Gobernador de Venezue
la tengan del cumplimiento mucho 
cuidado. 

Ley ij. Que del Nuevo Reyno no pa
sen al Perú , sino. los ~ue lle-varen ti~ 
cencia para ello. 

El mismo allí á 4 de Agosto de I 561. 

1\..Tinguna de las personas q?e de es
l.~ tos Reynos fueren al Nuevo Rey
no de Granada , ni de los que en él es
tuvieren , pueda pasar , ni vaya á las 
Provincias del Perú , sin especial licen
cia nuestra. 

Ley lij. Que el Alcalde mayar de Por
tobelo no dé licencia á Pasagero, que 

fuere sin ella , para quedarse alií, 
ni pasar adelante. 

D.Felipe III enValladolid á 3 de Abril de 1óos, 

EL Alcalde mayor de San Felipe de. 
Portobelo , ó Justicia mayor no 

pueda dar , ni dé licencia ante los Es
cribanos de Gobernadon , ni otros , á 
ningun Pasagero , que no la llevaré, y 
tuviere nuestra para quedarse en aque.. 
lla Provincia , ni pasar adelante á Tier-· 
rafirme , el Perú , Nuevo Reyno de 
Granada, ni otra parte; y si algunos 
foeren , los haga embarcar , y volver 
á España á costa de los mismos Pasa
geros , y de los que los hubieren lle
vado , guardando lo proveido , y or
denado precisamente, sin disimulacion, 
ni dispensacion con ninguno, y envie 
al Presidente, y Jueces de la Casa de 
Contratacion las inf!°'nnaciones , y au... 

tos que hiciere contra los Maestres , y 
culpados. 

Ley liij. Que el Gohernador del Río de 
la Plata no de:re entrar por aquel 
Puerto persona alguna sin licencia 
del Rey. 

D. Felipe II en el Pardo á 30 de Noviembre de 
1;95. D. Felipe lll en Valladolid_ á 6 de Abril 

de 1601. En Lerma á 10 de Noviembre 
de JÓU, 

EL Gobernador del Rio de la Plata, 
y sus Tenientes no permitan, que 

por los Puertos de aquella Gobernacion 
pasen al Perú , ni otra parte extrange
ros , ni naturales , sin particular licen
cia nuestra , pena de nuestra indigna
cion , y de que mandarémos hacer un · 
exemplar castigo : y á los que hubie
ren entrado sin la dicha licencia, y lle
garen á aquellos Puertos, hagan vol
ver á e~barcar, y echar de la tierra, 
sin disimulacion con ninguna persona, 
ni causa. 

L-ey liiij. Q!te el Gohernador del Rio de 
la Plata no dé licencias para 'Venir 
por allí á estos Reynos. 

D. Felipe III en el Pardo á I de Noviembre 
de 1618. En Madrid á 28 di: Septiembre 

de 161 >" 

º
Rd"enamos y mandamos á los Go

bernadores de la Provincia del 
Rio. de la Plata , y Puerto de Buenos 
Ayres, que no dén 'licencia, ni con
sientan dar pasage , ni embarcacion á 
ningtma persona , aunque la presente 
del Virey del Perú , ó Audiencia. de 
la Plata , para venir á estos Reynos , ni 
al Brasil , ni Portugal. · 

Ley fo. Q!,e el Virey del Perú , y Go
hernador de Buenos Ayres no dén li
cencias para salir por el Río de 14 
Plata. 
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P
D.Felipe lltl alll :\ 7 de J'-'ebrero de 1622. 

orque está prohibido , y mandado 
cerrar el paso, y comunicacion de 

Castellanos, y Portugueses, sus tratos, 
y mercancías de estos Reynos, y el de 
Portugal , por el Rio de la Plata , y 
que no vayan , ni vuelvan Pasagcros 
por el Puerto de Buenos Ayres, y con-
viene atajar la entrada , y paso : Man-
damos á lqs Vireyes del Perú , y Go-
bernadores de aquel Puerto, que por 
ningun caso , aunque se les represen-
te muy importante, y grave, no dén 
licencia á ninguna persona Eclesiásti-
ca, Religiosa , ni Secular, para que 
venga á estos Rcynos , ni al Brasil por 
el dicho Puerto de Buenos Ayres, por-
que de hacer lo contrario nos tendre
mos por deservido , y mandarémos 
proveer lo que convenga. 

Ley lvj. Qtte la .A11diencia de los Char· 
cas ,io dé licencias para salir por el 
R.io de la Plata. 

D, Felipe III en el Pardo á 1 de Noviembre 
de 1618, 

º
Rdenamos al Presidente , y Oi

dores de la Real Audiencia de la 
Plata, que á ninguna persona, ni en 
ningun caso~dé licencias para salir por 
el Puerto de Buenos Ayres, con aper
cibimiento de que nos tendremos por 
muy dcscrvido , y mandarémos hacer 
la demostracion que convenga: y así
mismo se procederá contra las per
sonas que obtuvieren las tales licen
cias , y sus bienes , c.itccutando las 
penas impuestas , como si no traxcran 
ninguna licencia. Y mandamos , que 
el Fiscal di! la dicha Audiencia tenga 
parti..:ular cuidado del cumplimh!nto, 
y cxccucion de esta nuestra ley , y las 
contradiga. 

Ley h.J!j. Qpe el Gohemador de Tucu
,nari 110 de:i:e pasar , y haga volver 
á los que Juerm, sin lk'encia. 

Tom. III. 

D.Felipe III en Valladolid á 6 de Abril de 16or. 

porque mucha gente extrangera , y 
natural entra por el Rio de la 

Plata, pasa á Tucuman, y á los Char.. 
cas , comercia , y vive en todas aque-
llas tierras, y Provincias , sin licencia, 
y permision nuestra , estando prohi-
bido: Mandamos á los Gobernadores 
de Tucuman , que no permitan , ni 
dexen pasar por aquella Provincia á 
ninguno, que no presentare licencia 
nuestra, y si algunos hubieren entra-
do, ó entraren sin ella, los bagan 
volver, y echar de la tierra, y no di-
simulen, ni dispensen, guardando lo 
ordenado al Gobernador del Rio de 
la Plata. 

Ley lviij. Que el Gohernador del Para.., 
guay no dere e1#rar por a/lJ gent~ 
dd Brasil. 

D,Felipc 1111 en Madrid á 28 de Febrero de 162~. 

Porque desde el Brasil entran por 
tierra en la Provincia del Para

guay, y pasan á las del Perú muchos 
Extrangcros , Flamencos, Franceses , y 
de otras Naciones , y los Gobernado,. 
res de aquella Provincia , por sus fines 
particulares , no se lo impiden , como 
lo deben hacer , y de su asistencia re
sultan muchos inconvenientes , y da
ños : Mandamos á los Gobernadores 
del Paraguay , que no consientan , ni 
permitan , que por aquella Provincia 
entre ningun Extrangcro , Portugucs, 
ni Castellano, por ninguna razon , ni 
causa , de lJUC se pretenda vak1·, si no 
llevare especial licencia nuestra , des
pachada por el Consejo Real de las 
Indias ; y prenda , y remita :Í estos 
Rcynos á todos los que sin esta calidad 
hallare en su Gobcrnacion, con sus bie
nes, y hacienda, dirigido al Prcsich:ntc, 
y Jucccs de la Casa dc Contratacion de 
Sevilla ; y si el Gobernador lo permi
tiere , se le har.i cargo , é impondrá 
culpa grave en su rc~idcncia. 

Ss 
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Ley tvi;ij. Q11e el Virey de Nu~va _Es

paña , Audiencia de Tierrt!firme , y 
Ojici,zles Reales cuiden de que no JC 

desembarquen Pasageros sin licencia. 

D. Felipe II en Monzon á s de Septiembre de 
1s85. D. Feiipe III en Valladolid á 29 de 

Septiembre de 1602. 

MAndamos , que el Virey de la 
.Nueva España ; y Presidente , y 

Audiev.cia de Tierrahrme pongan, y 
hagan poner muy extraordinário cui
dado en los Puertos de sus distritos, 
para que no se dexe desembarcar á 
ningun Pasagero, que no.llevare licen
ci_a nuestra , y precisamente sean re
mitidos á estos Reynos los que no la 
ttivieren , executando, y haciendo exe
cutar con mucho. rigor las penas im
puestas ; y lo mismo guarden los Go
bernadores de Cartageri.a , y c,le los 
otros Puerros , y tambien procedan 
contra los Arrát:zes de Fragatas, y :J3ar
cos de el trato de cada Provincia, que 
los pa~aren á Portobelo , ó á otras par
tes ; con apercibimiento , que en las 
residencias se les hará cargo de la omi
sion , y descuido , y los Oficiales. de 
nuestra Réal hacienda de Cartagena, 
Yucatan , Portobelo, y la Veracruz, 
tengan este cuidado, sin ·disimulacion, 
ó negligencia , con el ~ismo aperci
bimiento , de que se les hará cargo en 
sus visitas , y residencias , y se les im
pondrá la pena correspondiente al ex
ceso. 

Ley lx. Qm no se q11eden; ni. detengan 
en la Nue'Va España los que JJe,.1a
ren licencias ptira Filipinas. 

D.Felipe II en Madrid á 29 de Marzo de 1.r97. 

º
Rdenamos á los Vireyes de Nue

va España, qur hagan ver, y 
examinar las licencias , . que llevaren 
los que pasan á las Islas Filipinas , . y 
no consientan que se queden, ni de
tengan en la Nueva Esp.iña, y pro
vean que irremisiblemente , y sin ad-

m rt1r excusa pasen á ellas , imponien
do sobre esto muy rigurosas penas á 
los Ministros, y Oficiales que fueren á 
<>rnpaciones de nuestro Real servicio; 
y si fueren Prelados , les rueguen , y 
encarguen , que vayan al cumplimien
to de su obligacion , y los Religiosos 
donde estuvieren consignados . 

Ley hj. Que la.1 Audiencia! de Filipi
nas, J' 1'l11eva España no dén licen
cias para pasnr al Perú , ni las del 
Perú á Nueva España. 

El mismo. Ordeñanza 27 en Toledo á 2 5 de Mayo 
de 1 5y6. D Cárlos 11 en esta Recopilacion. 

EStá prohibido por Nos , que la Au
dii:ncia de Filipinas dé licencias 

para pasar á las Provincias del Perú: 
M;mdamos , que· a~í lo guarden ; y 
cumplan todas las Audiencias de Nue
va España, y las del Perú hagan lo 
mislllo, respecto á la Nuev~ España. 

Ley lxij. Que el Gohernador de Fi!ipi~ 
nas no dé tit;encias para <Venir á los 
q1te fueren á costa del Rey. 

D..Felipe II en Madrid á 29 de Marzo de t f91• 

EL Gobe:nad?r ~e F_ilipit1;as no con. 
- . ceda licencia~ nmgun Soldado, 
ni otra persona, que huhiere pasado á 
costa de nuestra Real hacienda , para 
venir , ni salir de aquellas Islas , si no 
fuere con causas muy urgentes, en que 
ha de· procedér con- mu,ho recato , y 
templanza. · 

Ley 1xiij. Qpe los Gohem~dor,s de Fili-
pinai excusen lo po.!ible dar ticetzeias 
á Jos vecinos, Pasageros,y Religiosos. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á 19 de Agosto de 
1609. En Segovía.·á 25 de Julio de 1609. 

Conviene , que los vecinos de las 
Islas Filipinas no salgan de ellas, 

y particularmente los que son ricos, y 
prin~ipales : atento á lo qual , man
damos á_ los Gobernadores, que.pro
cedan con mucha moderadon en dar 
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las licencias para venir ~ estos Reynos, 
ó á los de Nueva España, porque así 
importa á la conscrvacion de la gen• 
te en aquellas Islas ; y atento á que 
los Pasageros , y Religiosos que vie
nen son muchos , y consumen los 
bastimentas prevenidos para la gente, 
de las Naos: Ordenamos á los Go
bernadores , que asímismo excusen 
quanto sea posible dar licencia á los 
dichos Pasageros , y Religiosos , por 
excusar los inconvenientes , que resul
tan , y se deben c~nsiderar. 

Ley lxiiij. Qtte los Vircyes , Presiden
. tes , y Gohemadores sepan que per
. .ronas hay en, ms di.rttitos , qui: ha

J'mJ ido sitJ licencia , y los mvim 
presos ,í estos Reynos. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á i14 de Abril de 
. 1618. cap, 17. 

º
Rdcnamos á los Vircycs , Presi

dentes , y G obcrnadores , que 
con mucho cuidado, y diligencia pro
curen saber , y averiguar , que per
sonas residen , ó están en las Provin
cias de sus distritos , y gobernacio
nes , que hayan pasado á ellas sin li
cencia nuestra ; y manden , que ex• 
l1iba11 las licencias con que hubieren 
pasado , y si no las tuvieren legíti
mas , los prendan , y envien á es
tos Reynos en la primera ocasion , pa
ra que sean castigados severamente, 
como está ordenado , mayormente 
porque semejantes personas ociosas, 
vagamundas , y pobres , son di! em
barazo al buen gobierno , y es jus
to limpiar la Rcpt'1blica de este gé
nero de gente , y guardar lo orde
nado por la ley 2. tÍt. + lib. 7. de 
esta Recopilacion. 

Ley l:rv. Que los Vireye.r , y Pr,:sidm
tes Gobanadores , )' /,i.r .Audir:ncias 
que gobernaren , p11t:d,m d4r licenchrs, 
y 110 otros. 

Tom. III. 

D. I•'dipe 11 en el Escorial á r3 de Noviembre 
de 1S"64. En Madrid á 7 y á ::3 de Julio de 

1s7::, ~n Segovia. i 13 de Julio de 1573, .En 
S. Lorenzo ;i 8 de Junio de 1577• 

MAndamos , que los Vireyes , y 
Presidentes de todas nuestras 

Reales Audiencias Pretoriales , y fas 
mismas Audiencias , si gobernaren en 
vacante , segun lo que por Nos cstu.. 
viere ordenado , puedan dar licencias 
á los (JUC hubieren de venir á estos 
Reynos , y que los Gobernadores, 
Corregidores , Alcaldes mayores , y 
otros qualesquier Ministros , y Justi
cias no las puedan dar , ni las dJn 
para venir ; y con los (}UC hubieren 
pasado á exercer algunos olidos, ó ar
te¡ , se guarden las leyes de este dtulo. 

Ley l:r1Jj. QJle los Gohemndores di: lo.r 
Puertos 110 d,:.1·m pasar tÍ estos Rey
tws tÍ los que no tuvii:rm lkencia.r 
legítimas. 

D. Felipe llI allí á z2 ~le Septiembre de 1612, 

ºRdcnamos y mandamos, que los 
. Gobernadores de los Puertos de 

las Indias no dexen pasar , ni embar
car para estos Reynos á ningunas per
sonas , que no tuvieren licencias da
das por los Ministros referidos, y no 
por otros, las quali.!s han de ser en la 
forma, y con las circunstancias con
tenidas en las leyes siguientes. 

Ley l.i·v!j. Qpc para dar !icenria.r pa.. 
. ra vcuir de las Indhu ,í t'.rlos Rcy

tlO.f, se llaga cor!/ormr: té t:Jta lr:J'· 

D. Felipe IJ en Madrid á J3 tic Ago~Lo de 1570. 

PAra dar liccncias los que dc Nos 
tuvieren facultad , han t.k ser 

cxa minados , y pn:gu ntados los Pasa
gcros por las lkcncias con l¡uc pas,i
ron ,Í fas lndiJs , si lrnbicn.:n ido de 
estos Rcynos , y si bs tuvieren , y 
manifcst;trcn , sc pondd razon en las 
que si.: les dieren, y si no las tm·ic
rcn, se ha c.k: t.lccbrar el th:mpo <}UI.! 

Ss 2 
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huhieren residido en aquella tierra; haga fe , que no debe cosa alguna
y si pasáron por Mercaderes , ó lo á nuestra Real hacienda. Y ordena
son en ella , y si dexáron hacienda, mos á nuestros Oficiales de la Ciudad,
ó casa , chacra , ú otra heredad , y si ó Provincia , que la firmen todos , y
son casados en las Indias. en esta forma la despachen sin dere~

chos, y si pareciere que se debe algo
Ley lxviij. Que en las licencias para á nuestra Real hacienda , se suspen

venir á estos Reynos Je pongan las da _la licencia hasta haber pagad0.
c!áwulas de esta ley, y los Procura
dores de Ciudades, ó C01mmidades, Ley lxx. Que no .re dé licencia á deu
hagan Jo que se ordena. dor de bienes de d!funtos , ni á los

Administradores, Tutori:s , )' CuradoD.Felipe III enAranjuez á !1I de Agosto de 1610. 
res, que no hayan dado cuentas.

EN las licencias que se despacha El mismo allí á 8 de Febrero de 153s, D. Cár-
ren para venir á estos Reynos, los 11 en esta Recopilacion. 

se han de poner , y declarar las cau POR Certificacion de la Justicia_, y
sas , y negocios á que vinieren los Pa Escribano de la Ciudad, Villa, ó
sageros , y si es para volver , ó que&ar Lugar , ha de constar primero, que no
se , ó compelidos á hacer vida con es deudor á los bienes de difuntos , ni
sus mugeres , ó llevarlas , ó por al debe dar cuenta de ellos, ni de algu
gun delito , ó el que es Mercader, y na parte , el que pretendiere licencia
viniere á emplear, todo con mucha para salir de la Provincia, ó venir á
distincion ; y en las de Procuradores estos Reynos , y de otra suerte no se
por Ciudades, Provincias, y Comu le despache , guardando precisamen
nidades ( pudléndolos enviar á sus ne te la ley 38. tít. 32. ·lib. 2. y la ley
gocios , segun se permite por la ley 5. 53. tít. 2 I. de este libro, que trata
tít. 1 1. lib. 4. de esta Recopilacion) de los que tienen pleyto pendiente
se ponga cláusula , obligándolos á que sobre maravedis que les pidan. Y así-
habiéndose desembarcado en estos mismo es nuestra voluntad , que esto
Reynos , dentro de dos meses presen se entienda , respecto de los que tie
tarán en nuestro Consejo de Indias nen obligacion á dar cuenta de admi
los poderes , é insttucciones que tra nistraciones, tutelas , y curadurías.
xeren , ó representarán las causas de
su detencion ; y si no lo hicieren , no Ley lx:g. Que los Genera!e.r no dén nz1e-
les ha de correr el salario de todo el -vo despacho al que tuviere licencia,
tiempo que los dexaren de presentar. y los Escribanos lo guarden.
Y ordenamos á las Ciudades , Provin
cias, y Comunidades, que así lo ha D., Felipe II en Madrid á 19 de Abril de 1s83. 

gan poner en los Poderes. A Los que hubieren salido de las
Indias con licencias legítimas , y

Lry l.rviiij. Qpe para dar licencias cons4 las hubieren presentado en los Puertos
te, que no se deba á la Real hacienda. para yenir á estos Reynos, es nuestra

El Emperador D. Cárlos en Valladolid á z de voluntad , y mandamos , que no apre
Junio de 1537. mien , ni obliguen los Escribanos de

MAndamos , que no se dé licen las Armadas , y Flotas , á que parez...
cia á ninguna persona para sa can ante ellos, y saquen testimonios,

lir de la Ciudad , y Provincia , si no ni otros despachos de los Generales,
constare primero por certificacion, quo para que los reciban los Maestres , y 
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11e obliguen á venir, r,orque esto es 
ocasion de llevarles algun interes á tí
tulo de derechos , y son vexados , y 
molestados , pena de restituirlo con 
el quatro tanto. Y ordenamos á los 
Generales de las Armadas , y Flotas, 
que no dén tales despachos por escri
to , y solamente reconozcan la licen
cia que cada Pasagero tuviere para po
derse embarcar. 

Ley lx:rij. Que los Genera/e.r, .Almiran
tes , Capitanes , y Maestres ,io tray
gan Clérigo¡, ni Religiosos sin licencia. 

L

D. Felipe lI en el Pardo á 17 de Octubre de 
1 S7S. D. Felipe III en TordesiUas á :u de No-

viembre de 160;. 

OS Generales , Almirantes , Capi
tanes, Maestres de Navíos de 

Armadas , Flotas , Esquadras , ó suel
tos , que vinieren de las Indias , no 
sean osados á traer, consentir , ni di
simular, que á estos Reynos , ni á otra 
parte vengan Clérigos , ni Religiosos 
& ninguna Órden , si no traxeren li
cencia de los Vireyes , Presidentes , y 
Audiencias ( como está declarado con 
los Seglares) y de sus, Provinciales , se
gun se expresa en la ley 91. tÍt. 14• 
lib. 1. y esta. , que todas han de con
currir : y. si los Generales , y Almiran
tes no lo guardaren , y cumplieren, 
como en. esta ley se contiene , con
denamos·, y hemos por condenado á 
cada uno en quinientos ducados : y 
si los Capitanes , y Maestres contravi
nieren , condenamos asímismo á cada 
uno á razon de docientos pesos por 
el Clérigo , ó Religioso , que viniere 
en el viage, y á codos los referidos, 
en las <lemas penas graves, que pa
reciere á nuestro Consejo, y las apli
camos á nuestra fü:al Cámara. Y man
damoi á los Juccci Visitadores , que 

con especial cuidado lo procuren ave• 
riguar, y hagan cargo de Ja culpa que 
resultare. Y ordenamos al Presidente, 
y Jueces de la Casa de Contraracion, 
que nos dén aviso por el dicho nues
tro Consejo , de los Religiosos que en 
cada Armada , ó Flota vinieren, y de 
que partes , y con que licencias , y si 
se ha guardado lo que está dispuesto. 

Ley lxxiij. QJJe la Casa en'Die relacion 
al CotJs1o de lo.r Pasageros, en cada 
.Armada , ó Flota. 

C

D. Felipe II en Madrid á 26 de Marzo de r S77• 
Y á 7 de Mayo de él. En S. Lorenzo á 26 de Di-

ciembre de 1n2. 

onviene saber , y entender por 
particular relacion , que personas 

vienen de nuestras Indias , ó vuelven· 
á estos Reynos. Y mandamos que el' 
Presidente , y Jueces de la Casa, lue.. 
go que las Armadas, y Flotas dieren 
fondo , como se hace lista de todo 
el oro , plata , géneros , y lo demas. 
que en ellas se conduce , hagan for
mar otra precisa , y particular de to
dos los Pasageros que vinieren , espe
dficando sus nombres , y si son CJé.. 
rigos , Religiosos , Seculares , Merca.. 
deres , Factores, ó de otra qualquier 
profesion , y de las licencias : y habien.. 
do tomado la razon en libro aparte, 
la remitan luego á nuestro Consejo. 

Stt Magestad, por Decreto firmado del 
Duque de Lerma, en Madrid ,í cit1· 
co de Octubre de mily .reiscimtosy 
,me'Ve , mand,í , que en el Con.rdo se 
tenga mucho la mano e,, co,wtltar ,y 
concede,· liccncias pat'a pasa,· ,í la.r 
India¡ , y encarga ,í los Secretarios 
el cuidado de advertirlo qwmdo J'~ 

trate de uto, .Auto 32. 
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TÍTULO VEINTE Y SIETE. 

DE LOS EXTRANGEROS, QU~ PASAN A 
I 

LAS INDIAS, 
y su composicion, y natu1'aleza , que en ellas pueden adquirir para 

tratar, y contratar. 

Ley j. Que ni,igtm Ertrangero , niper
.rona prohibida pueda tratar en las 
Indias, nipa.far á ellas. 

D. Felipell en Valladolid á :z7de Julio de r;9:z. 
D, Felipe lll en Vcntosilla á:is d~ Abril Y: en Va
lladolid á 1 1 de Mayo de r6os. ~n Madrid á :i de 
Octubre de 1608. Y á :z; de Diciembre de 1616. 

º
Rdcnamos y mandamos, que nin" 

gun Extrangcro , ni otro qual
quiera prohibido por estas leyes , pue• 
da tratar , y contratar en las Indias, 
ni de ellas á estos Reynos, ni otras 
partes , ni pasar á ellas , si no estu
viere habilitado con namraleza , y li
cencia nuestra : y solamente puedan 
"Qsar de ella con sus caudales , y no 
los de otros ·de sus naciones , así en 
particular , como en compañía pt\bli
ca , ni secreta, en mucha, ni en po
ca cantidad, por sí , ni por interpó
sitas personas , pena de perdimiento 
de las mercaderías que contrataren , y 
de todos los <lemas bienes que tuvie· 
rcn, aplicado todo por tercias partes, 
á nuescra Real Cámara , Juez, y De
tm nciador : y en la misma pena incur
i-an los Extrangcros que habitaren en 
las Indias, y en ellas con estos Rey
nos trataren , ó contrataren sin nues
tra licencia : y que asímismo incurran 
en la misma pena los naturales de es
tos nuestros Rcynos , que fueren per
sonas supuestas por los dichos Extran
gcros , y trataren , y contrataren en su 
cabeza, y qualquicr de cllo!i. Y orde
namos al Presidente , y Jueces Ofi
ciales , y Letrados de la Casa de Con· 
tratacion de Sevilla , y al Juez Olicial 
de Indias de la Ciuqad de C,ídiz , si 
fuéremos servido de permitir este Juz-

gado , y á los Vireyes , Audiencias, 
y Justicias de las Indias , é Islas ad
jaccntes , que con muy particular cui .. 
dado hagan guardar' y cumplir todo 
lo contenido en esta ley, y las <lemas 
gue prohiben los tratos , y contratos 
de Extrangerns , y execucen las penas 
impuestas, sin remision. 

Ley ij. Qpe la Casa averigüe los E:r
trm1geros, que cargaren etJ cada via .. 

· ge , y haya libro de /o¡ q11e tienen , y 
· no tiene11 licencias. 

D. Felipe II en Aranjuez á 4 de Octubre de 
1 569.1.). Felipe IlI en Madrid á :z sde Diciembre 

de 1616. 

MAndamos que al tiempo de par
tir los Galeones , y Flotas , el 

Presidente , y Jueces de la Casa hagan 
averiguacion de los Extrangeros, que 
cargaren para las Indias, sin tener !icen .. 
cía , y naturaleza ·, y procedan contra 
ellos como hubiere lugar de derecho, 
y leyes de este título , y que en la 
dicha Casa haya libro en que se to
me la razon de los Extrangeros, que 
pueden tratar en ellas , y de los que· 
no pueden , para que conste si se cum
ple lo ordenado. 

Ley ifj. Que los Oficiales Reales de la.r 
I11dias averigiim !tu mercaderías de 
Extumgero.f , que se llcvarm en Flo
tas , y .Armadru. 

D. Felipe II en el E•corial á 4 de Septiembre 
de 1 ,69, 

Nuestros Oficiales Reales de los Puer
tos , y partes de las Indias , con 

toda diligencia , luego que llegaren las 
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Armadas , y Flotas , inqnieran , y pro• 
curen. saber , . que mercaderías van en 
ellas ,. que sean de Extrangeros , y las 
envian por terceras personas, sin nues
tra licencia , ni permision , y las to
men por perdidas , y apliquen á nues
tra Cámara , y Fisco , y procedan con~ 
tra las personas en ,uya cabeza se hu.. 
hieren enviado por todo rigor de de
recho , dándonos luego aviso de ello, 
y de los que de estos Reynos las hu
bieren consignado , para que mande
mos hacer lo que convenga. 

Ley iiij. Qpe los E:rtrangeros , aunque· 
lleven licencias , nopase,, de tos P11er· 
tos , y 'Dendan en ellos las mercade-
~ 

rtas. 
El rni~moy la Princesa Dofia Juana Gobernadora 

en Valladolid á 17 de Mayo de IS 57• Cap, 6. 

Ningun Extrangcro, que pasare á 
. las Indias con licencia nuestra· 

en Navíos Españoles , ó Extrangcros 
pueda subir , ni suba con sus Negros, 
mercaderías , ó géneros de el Puerto 
donde llegare , arriba, y los venda allí 
precisamente , trayendo lo procedido 
á estos Reynos , y Casa de Contrata
don, registradoconforme á lo dispuesto. 

Ley -v. Q11e /01 Goheniadores de los Puer-
tos ,10 de:i·en pasar tierra admtro á 
los Comerciantes E.1.·tra11geros. 

D. Felipe llll en Madrid á 8 de Agosto tle x6:u. 

E
D. Carlos 11 en esta Recopi lacion, 

L Gobernador de Cartagcna , y los 
dcmas de Puertos de las Indias 

no dcxcn pasar á los Portugueses , y 
Extrangeros de los Puertos ,Í la tierra 
adentro. Y porque á esta causa no quie
ren vender en ellos las armazones de 
esclavos Ncgros , y se entran por las 
Provincias , defraudando los derechos 
de alcabala causados en los Puertos, 
es nuestra voluntad y mandamos, que 
no los dcxcn pasar adelante , estre• 
chanclo esto con tales medios , é in
terponiendo tanta diligencia , que por 

ningun caso pueda encubrirse ningun 
Extrangero , y Portugues , y con los 
Pasageros se guarde lo ordenado. 

Ley -vj. Q!te 11i11gttn E:rlrar,gero rescat~ 
oro , ni plata , t1i cochittilla. 

D. Felipe II y la Princesa GobernadoraalU,Ca p. 6. 

Ningun Extran9ero pueda en las 
Indias por s1 , ni por interpó-

sitas personas rescatar oro , ni plata, 
ni cochinilla en tiangues , ferias , ó 
mercados , ni en otra ninguna parte, 
pena de perder lo que así contratare, 
y la mitad de todos sus bienes , apli
cados á nuestra Cámara, y Fisco , aun
que tenga licencia general para tratar, 
y contratar en las Indias. 

Ley 'Dij, QJ,e m las Indias ,zo se admi
ta trato cou E.i·trangeros , pena de 
la vida , y perdimiento de hienes. · 

D. Felipe llI en San Lorenw i 3 de Octubre de 
1614. D. Cárlos ll en esta Recopiladon, Véase 

con la ley 8. tit, 13, lib. 3, 

ºRdcnamos y mandamos , que en 
ningun Puerto , ni parte de nues-· 

tras Indias Occidentales, Islas , y Ticr
rafirme de los Mares del Norte , y 
Sur se admita ningun gJncro de tra
to con Extrangcros , aunque sea por 
vía de rescate , ó qnalquicra otro co
mercio , pena de la vida, y perdimien
to de todos sus bienes á los que con
travinieren á esta nuestra ley, de qual.. 
quier estado , y condkion que scan 11 

aplicados por tercias partes , á nuestra 
Real Cámara, Juez , y Denunciador, 
y que por los excesos , y delitos , <]Ue 
se hubieren cometido por lo pasado, 
contraviniendo á esta prohibicion en 
qualquicr J>ucrto, ó Isla de las Indias, 
aunque por ellos hayan tenido indul
to, ó pcrdon, se les castigue , si hu• 
bicrcn vuelto á reincidir , como si no 
les estuvieran perdonados. Y ordena
mos á los Vircycs , Presidentes , y Oi
dores de nuestras Audiencias Reales 
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de las Indias, Islas , y Tierrafirmc del 
Mar Océano , que en sus distritos , y 
jurisdicciones lo hagan guardar, y cum
plir , deponiendo luego de sus ca:t~s, 
y oficios á los Gobernadores, Mm1s
tros , y Cabezas princip,.les , que hu
bieren sido culpados en los dichos tra
tos , ó pudiéndolos estorbar , no lo 
hubieren hecho , las quales dichas pe
nas se han de executar irremisiblemente. 

Ley 'Viij. Qpe se procuren evitar las no-
ticias que pzudm adquir~r , y dar los 
enemigos , median!~ los Extrangtflos 
que viven en /aJ Indias. 

D.Felipe IIII en Madrid á 3 1 deDicíembrede 1645, 

Considerando las noticias individua
les , que por no executarse las 

prohibiciones , y órdenes dadas para 
que Extrangeros de estos Reynos no 
habiten , ni tengan correspondencia 
en las Indias , adquieren enemigos de 
nuestra Corona del estado de las co
sas de aquellas Provincias, é Islas : Or
denamos y mandamos á nuestros Vi
reyes , Gob~rnadorés , y Capitanes 
Generales , y <lemas nuestros Jueces, 
y Justicias de nµestras Indias , que re
conozcan las dichas prohibiciones , y 
órdenes ; y las guarden , y cumplan 
precisa , y puntualme·nte, sin ningu
na disimulacion , ni tolerancia , po
niendo en su execudon todo el des
velo , y diligencia que es menester, 
para que enteramente cesen los incon
venientes, y daños que se nos han re
presentado : y particularmente lo en
cargamos á los que tienen á su cargo 
los Gobiernos de los Puertos maríti
mos , y sus Costas : y porque cese el 
cuidado , nos darán aviso los unos, 
y los otros de lo que fuere resultan
do, en las ocasiones que se ofrecieren, 
con toda claridad , y distincion. 

Ley viiij. Que se procure limpiar la tier· 
ra de E:rtrangero.r , y gente sospecho-
sa en cosas de la Fe. 

D. Felipr III en Ventosill11. á 17 de Jctubre 
de 160:i. 

Porque crecen los inconvenientes 
de pasar á las Indias Extrangeros, y 

residir en los Puertos, y otras partes, y 
de algunos se ha experimentado , que 
no son seguros en las cosas de nuestra 
Santa Fe Católica, y conviene aten
der mucho á qtÍe no se siembre ·algun 
error entre los Indios, y gente igno
rante : Mandamos á los Vireyes , Au
diencias , y Gobernadores , y encarga
mos á los Arzobispos, y Obispos, que 
se correspondan, ayuden, y procure~ 
limpiar la tierra de esta gente , y los 
hagan echar de las Indias , y embarcar 
en las primeras ocasiones, á costa de 
ellos, poniendo siempie muy cuidado
sa diligencia , de que nos avisarán. 

Ley r. Que la e:rputsion de los Extran
gero.r no se entienda con Oficiales 

, . 
mecamcos. 

D. Felipe IIII en Madrid á 18 de Mayo de 1621. 

DEclaramos , que la expulsion de 
los· Extrangeros, que residieren 

en las Indi,as, no se entienda en quan
to á los que sirvieren. oficios mecánicos-, 
Útiles, á la República, porque la princi
pal prohibicion comprehende á .los 
Tratantes , y á los que viven de vt
cinda'd en Pueblos particulares , espe
cialmente marítimos. Y ordenamos á 
los Gobernadores, y Justicias, que dis
pongan esta materia en tal forma que 
los particulares, en quien cesa la razon, 
no padezcan, porque la principal cau
sa consiste en purgar la República de 
personas que no convienen, y conser
var las que fueren Útiles , y necesarias, 
guardando la integridad de nuestra 
Santa Fe Católica. 
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Ley rj. Que /01 Ertrangero.r , q11e .rir

'Dieren plazas de Soldados no gocen 
de stu u:cepciones , quando se trata
re de .m composicion. 

El mismo alH á 7 de Mayo de 1630. 

Porque en algunas ocasiones somos 
servido de cometer á Jueces , y 

Ministros nuestros la averiguacion de 
las haciendas , que tienen en los Puer
tos , y Ciudades tierra adentro de las 
Indias los Extrangeros de estos Rey
nos, que sin licencia nuestra, ni de los 
Señores Reyes nuestros progenitol'cs 
pasáron , residen, tratan , y contratan 
en ellas , y aunque podemos mandar 
executar las penas impuestas por leyes, 
y ordenanzas, damos algunas veces 
comision para que admitan á composi
cion á los dichos Extrangeros en las 
cantidades que parecieren justas , te
niendo atencion al beneficio que han 
recibido , y conseguirán de permitirles 
continuar su asistencia , y tratos en las 
Indias, y que si no se ajustaren , pro
cedan á la execucion de las dichas pe
nas. Y porque podría suceder , que al .. 
gunos comprehendidos en la comision 
tuviesen asentadas plazas de Soldados, 
Marineros, ó Artilleros, y se quisiesen 
valer de sus excepciones : Mandamos,. .. "' que si por esta razon se qu1S1eren ex1.. 
mir nuestros Capitanes Generales, y 
Gobernadores no los admitan, ni dén 
lugar á semejante prctcnsion , ni se 
embaracen con los Jueces, ó Ministros, 
ántes les dén el favor, y ayuda , que 
lc:s pid icrcn , y hu bicren menc.!ster para 
la cxccucion, que Nos los damos por 
inhibidos del conocimiento de estas 
causas. 

Ley :1:fi. Que lo.r E.i·trnnge,-01 no se nd
mitatJ ,í composicion e11 ltts Indias 
sin órdm del Rey , y .mui ec!tados 
de ellas. 

Tom. I/L 

D. Felipe III en Madrid ! 12 de Diciembre de 
1s98. En Ventosillaá 28 de Octubre di: 1606. 

LOS Vireyes, Presidentes , y Go
bernadores no puedan hacer , ni 

hagan composiciones de Extrangeros 
para estar en las Indias , en ningun ca
so, ni forma, sin órden especial nues
tra : y provean , y ordi;:nen , que no 
teniendo natúralezas, sean echados de 
ellas sin dispensacion , ni excepcion de 
personas, y así lo cumplan precisa, é 
inviolablemente, haciéndolos embarcar 
en los primeros Navíos, de suerte que 
no quede ninguno en aquellas Pro
vincias. 

Ley xi!j. Que e,, las compo.1icio11es se 
disimule co11 Extrn11gr:ros de esta 

. calidad. 

D. Felipe II en Madrid á 13 de Enero de r ¡96. 

SI á nuestro Real servicio conviniere 
. hacer composicion de Extrangeros1 

y reducir esto á nuestra gracia , y mer
ced , con las calidades que parecieren 
convenientes : Ordenamos, que si ha.. 
hiendo mucho tiempo que pasáron á 
las Indias nos hubieren servido en los 
descubrimientos , ó alteraciones , y es.. 
tán casados, y con hijos, y nietos, 
aunque tengan la calidad de extrange
ría, se pueda disimular en las dichas 
composiciones, y se haga alguna mas 
comodidad á los que fueren vasallos 
nuestros , respectivamente á ]os que 
no lo fueren. 

Ley .Tii!j. QJle /ns composicio11es se ha
gar1 con moderacio11 , y cotfforme ,í la 
posibilidad de cada 11110. 

El mismo allí. 

REspccto de la dificultad que pue
de haber en las l ndias para em

barcar ~í los Extrangcros pobres, y traer
los ú estos Rey nos : Ordcnamos, que 
quando mandáremos despachar Cédu
las gcncrah:s de composicion , los Co-

Tt 
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misarios procedan con toda la templan
za , y moderacion posible , conforme á 
la posibilidad de cada uno. 

Ley :ro. De los nacido's , y criados en 
estos Reynos , hijos de padres Ex
trarigeros. 

El mismo allí. 

CON los naddos , y criados en estos 
.,; Rey nos, hijos de padres Extran

geros, y ·que hubieren pasado á ~as In
dias sin licencia , quando mandaremos 
componer Extrangeros , se guarde lo 
misruo qu'e estuviere ordenado con los 
que tuvieren naturalezas en ellos , ó. li
cencias para contrata~ en las Indias. 

Ley :r-rj. Q}ee no se compongan Clérigos, 
ni mugeres Extrangeras. 

El mismo allí. 

MAndamos, que en las comisiones, 
que diéremos para componer 

Extrangeros, no se comprehendan Clé.. 
rigos, ni mugeres Extrangeras. 

Ley X"T)ij. Q!Jc con los Extrangcros que 
tuvieren licencias litigadas para con
tratar en. las Indias , se use de mo.. 
deracion. 

El mismo allí. 

CON los que tuvieren licCnci~ para 
. tratar , y contratar en las Indias, 
litigadas con el Fiscal de nuestro Con
sejo , segun la forma de estas leyes, 
aunque en ellas no se declare ser natu
rales , quando se tratare de composi
cion de . Extrangeros , ·se use de ma& 
moderacion , . que con los otros, que n·:i. 
estuvieren de el todo naturalizados. 

Loy x1Jiij. Que la.r C!dulá.r de composi-
cion se entiendan con los qtt~ cstuvie
rw; no con los qtte desptt&.f entraren 
en las Indias. 

D. Felipe III en Vaciamadrid. á ::a de Diciembre 
de 1598. 

MAndatnos, qne por las Cédulas, 
y comisiones de cómposicion de 

Extrangeros solo se admitan los que es
tuvieren arraygados, y avecindados en 
la tierra , y que despues no se use de 
ellas; y todos los Extrangeros, que fue
ren de nuevo á aquellas Provincias, 
sean echados de las Indias, guardando 
lo ordenado. 

Ley ··viiij. Que los compuestos legítima
mente no se inc!11yan en la prohibi,:ion 
de Extrangeros. 

El mismo en Madrid á 111 de Diciembre de 1619. 

LOS Exti::angeros , compuestos en 
virtud de nuestras Cédulas , y 

comisiones, por las personas que legíti
mamente las han de executar: Declara
mos , que no se incluyan en la prohi
bicion de Extrangeros , estando una 
vez compuestos , sino los que· sobrevie
nen, y están sin 6rdén, y licencia 
nuestra. 

Ley xr. Qpe Jo.r .Extrangero.r una 'Vez 
compueJtos no se comprehendan en 
otras comisiones , y solamente puedan 
comerciar en .rus Provincias. 

D. Felipe II allí. ~~ Felipe I1I ..:n el Pardo á 14 
·de D1c1embre de 1 ó I s. 

SI fos E,xtrangeros se hubieren com
puesto en vjrtud de nuestras comi

siop.es, no son comprehendidos en las 
Cédulas , . que despues se despacharen 
para el · mismo efecto ; y aunque por 
esta razon puedan residir .f!n las Indias, 
y tratar, y contratar en las Provincias 
de su residencia , se~ en. tal forma , AUe 
no puedan c::ontratar en España , ni los 
delPerú en Nueva España, ni los de 
Nueva España en el Perú, ni Filipinas, 
sino en las Provincias donde residieren, 
pena de que en ellos se executará lo re~ 
suelto en la proh¡bici<:ill general segun 
se contiene en las leyes dt: ~te título. 
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Lty :rrj. Q11e ·los Brtrangeros comp11es
tos sean retirados de /01 Puertos. 

El mismo alU á to de Diciembre de 1618 y 4 ,~ 
de Diciembre de 16:9. 

MAndamos , que á los Extrangeros 
compuestos legítimamente se les 

pueda dar licencia para estar , vivir , y 
residir en nuestras Indias, donde qui
sieren , y tratar , y contratar en ellas, 
sin pasar de lo prohibido, con que no 
residan en Lugares , y Puertos maríti
mos , porque esto se ha de prohibir 
con graYes penas, procurando siempre 
retirarlos tierra adentro las leguas que 
pareciere conveniente: y para mas se
guridad, los Vircyes, y Gobernadores 
se procuren informar de la ocupadon, 
en que se emplean, y de que corres
pondencias .se valen, y con que perso
nas contratan , para que con esta noti
cia puedan averiguar si proceden como 
es justo , ó exceden de su obligacion. 

Ley rrfj. Q11e los Extrangero.r Encomen-
deros no hayar, mmester composicio11. 

El mismo a!H. D, Cárlos II en esta Recopilacion. 

º
Rdenamos , que no sean molesta.

dos los Extrangcros Encomende
ros de Indios , cuyas Encomiendas se 
hubieren dado por grandes servicios, ó 
en casamiento, confirmadas por Nos 
en forma específica. 

Ley :r:r:iij. Que los E:rtrangeros tJahJt'a

lizados et1 e.rto.s Rr:y11us, .re pm:datJ 
componer. 

D. Felipe II alU, 

LOS Extrangcros, que tuvieren na
turalezas de estos nuestros Rey

nos, y hubieren pasado á las Indias 
sin licencia, ó en caso que la tengan, 
haya sido para pasar con mercaderías, y 
se han quedado de asiento en las In
dias : Mandamos, que se compongan 
quando Nos lo ordenáremos, y se use 
con estos de ma.s modcracion , que con 

Tom. Jll. 

los otros , que no estuvieren naturaliza• 
dos : y con los susodichos , y los natu
rales, que pasaren sin licencia, se guar.. 
den las leyes, y no los permitan des· 
embarcar , ni quedar en las Indias. 

Ley r:riifj. Qpe no se compongau los Ei
trangerosfi,era de Jus residmciai. 

El mismo allf. 

QUando se trata de componer, ó 
extrañar de las Indias á Extran

gcros , se embarcan algunos con inten
to de venir á estos Reynos á emplear, 
ó componerse en Panamá , ó Carta
gena , ó en otra parte por donde han 
de pasar , pareciéndoles que allí se les 
hará mas conveniencia , porque no ha
ya tanta noticia de sus haciendas : Man
damos que sucediendo estos casos se 
les notilique en las partes donde re
sidieren , y hubieren residido , que no 
i;e compongan , si no fuere allí , con 
apercibimiento , que será en sí nin
guna la composicion, que en otra par
te hicieren. 

Ley r~'O. Q11e los Extrar1gero1 soltero1 
.rear, echados de los P11erto.r. 

D. Felipe III en Madrid á 28 de Marzo de 1620. 

MAndamos que los Extrangeros sol
teros , que tratan , contratan, 

y residen en los Puertos , y Lugares 
de su correspondencia , sean expelidos 
de las Indias, si no hubieren pasado 
con licencia de tratar , y contratar en 
los Puertos. 

Ley x:cvj. Q!1e sohre /01 hienes de los 
Extrangeros que Je quiJit:rewvenir, s& 
haga justicia. 

D. Felipe II allí á r 3 Je Enero de 1 ~ 96. 

SI los Extrangcros se resolvieren á 
venirse de las Indias á estos Rey nos 

en conformidad de las órdenes, y por 
haber adquirido la hacienda en aquc• 

Tt !l 
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llos Puertos y Provincias , incurrido en 
perdimiento de ella : Mandamos á 
nuestras Audiencias , Gobernadores, y 
Justicias, <1ue hagan justicia, y los Jue
ces ordinarios no executen, y otorguen 
las apelaciont:s donde hubiere lugar 
de derecho. 

Ley xxvij. Que los nacidos de padres 
Extrangeros, en estos Reynos , · son, 
naturales de ellos. 

D. FelipeIIlenS.Lorenzo á r4deAgostode1620. 

DEclaramos que .qualquiera hijo de 
Extrangero, nacido ·en España, 

es verdaderamente originario , y natu
ral de ella. Y mandamos que en quan
to á · esto se guarden en las Indias las 
leyes , sin hacer novedad. 

Ley xxviij. QJ1e declara los que son na-. 
tura/es de estos Reynos, y no se com
prehenden en las comisiones de com
posicion. 

D. Felipe II allí, año 1596. 

DEdaramos por Extrangeros de los 
Reynos de las Indias , y de sus 

Costas , Puertos , é Islas adjacentes pa
ra no poder estar , ni residir en ellas 
á los que no fueren naturales de es
tos nuestros Reynos de Castilla , Leon, 
Aragon, Valencia, Cataluña, y Na.
varra , y los de · las Islas de . Mallor
ca , y Menorca , por ser de la Coro
na de Aragon. 
D. Felipe III c!n el Pardo i 14 de Diciembre de 

1614. D. Cárlos II en esta Recopilacion. 

Y mandamos que con todos los de
mas se entiendan, y practiquen l.,is 
composiciones, y las penas impuesta$, 
si no se efectuaren, y asímismo decla
ramos por Extrangeros á los Portugueses. 

Ley xxviiij. Que no se comienta que los 
Portugueses de la India traten m 
Filipinas. 

D. Felipe llll en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1634-

LOS de la Nacion Portuguesa, que 
asisten en la India Oriental, han 

intentado tener trato , y comercio con 
las- Isl~s Filipinas , embarazando á los 
Sangleyes el ir á ellas á vender sus 
mercaderías. Y porque s~ria en grave 
daño , y perjuicio ·de nuestra Rea! ha
cienda, y buen gobierno de aquellas 
Islas , y contra lo que está ordenado 
por nuestras leyes Reales , mandamos 
al Presidente , y Oidores de nuestra 
Real Audiencia de Manila , que en 
quantas ocasiones les corntare que se 
trata de lo susodicho , acud.rn lut:>gó 
al remedio : y el Fiscal de 1a dicha 
Audier,cia salga á esta causa , y pida 
todo lo que juzgare conveniente á 1a 
utilidad , y aumento de nuestra Real 
hacienda , y observancia de lo provei
do , y or~enado , atento á que le toca 
por su oficio , y de lo que proveyeren 
nos vayan siempre dando cuenta. 

Ley xx-x. Que ningun Extr;:mgero 1Jenda 
mercaderías}i:adas en estos Reynos á 
pagar en las Indias, ni de ellas se 
trayga cosa en su cabeza. 

D, Felipe II allí. D. CárlosIIen esta. Recopilacion. 

º
Rdenamos y mandamos, que nin

gun extrangero pueda vender, 
ni venda mt;r~.id.erías fiadas , á pagar 
en las Indias , y que las hayan .di.> 
pagar en la parte , ó lugar donde se 
celebrare la venta , ó adonde' se des
tinare la paga , como sea dentro de 
estos nuestros :&eynos de Castilla , y 
no en otra forma : y si vendieren mer
caderías fiadas en las Indias , las pier
dan , y se apliquen por tercias par
tes á nuestra Cámara , Juez , y De
nunciador : y que no se pueda traer 
de las Indias ningun oro, plata , per• 
las· , ni <lemas cosas , en cabeza de 
Extrangeros , ni consignado á ellos, y 
todo lo que viniere de esta calidad se 
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tome por descaminado, y. perdido, formaciones, han de dar sus. parece-

res en ellas : y visco en el Consejo,aplicado por tercias partes, como di-
ha hiendo cumplido con lo susodicho,cho es. · 
se les mandará dar Cédula nuestra de 

Ley xrxj. Que para tratar, y contra~ naturaleza , y habilitacion para poder 

tar en las Indias , ni11g11n Extran tratar , y contratar en las Indias: y 
gero sea tenido por t1at11ral, no te con que asímismo los dichos Extran

,iiendo /,u calidades que e.ria /~ de geros , dcspues de estar habilitados en 

clara. la forma susodicha , han de tratar so

lamente con sus caudales propios , y
D. Felipe III en Madrid á :i de Octubre de 1608. 

no han de poder cargar las hacien
Y á :is de Diciembre de 1616. D. Felipe 1111 en 
Zaragozaá 22 de Abril de 164S', D. C:irlos 11 en das de otros Extrangeros , que no go

esta Rccopílacion. . 

P
zaren de semejante privilegio, pena de 

ARA que un Extrangcro de estos perdimiento de lo que se contratare 

Reynos pueda ser tenido por na en su cabe1.a , y de perder la natu

tural en ellos para efecto de tratar , y raleza , que se l_cs hubiere dado , por 

usar mal de clJa : y con que dentrocontratar en las Indias , é Islas Occi
dentales , es nuestra voluntad y man de treinta días del en que se le hubie

damos, que haya vivido en estos Rey re dado, han de hacer inventario ju

nos , ó en las Indias por tiempo , y rado de sus bienes , y presentarle an

espacio de veinte años continuos : y te la Justicia de el Pueblo donde re

los diez de ellos teniendo casa , y bie sidieren, para que en todo tiempo cons... 

nes raices , y estando casado con na te di.; la hacienda que tenian quan

tural , ó hija de Excrangcro , nacida do cmpczáron á contratar en las In

en estos Reynos , ó en las Indias; con dias ; y si así no lo hicieren dentro 

que estos tales no puedan usar , ni go del dicho tiempo , la licencia que se 

les diere sea nula , y quede 1·evocada,zar de este privilegio, si no se hubie

re primero declarado por nuestro Con y sean habidos por Extrangcros como 

sejo Real de las Indias, c_¡U1.: han cum ántes. 

plido con los requisitos en esta nues

tra ley contenidos: para lo qual han Le;: :i::r:rfj. Qpc los himcs raices de la ley 

d~ ocurrir al dicho nuestro Consejo, (ltlfes de esta , sean quatro mil du

con la infom1acion , y diligencias que cados , di: que conste por escrituras. 

han de hacer en esta razon ante las 
D. Fulipc III en Madrid á 11 de Octnbrc de 1618.

Audiencias de las l>rovincias donde re
Y á 7 de Juniu du 1620. 

D
sidieren , si las hubiere , con citacion 

Emas de las calidades cont~nicbsde nuestrns Fiscales , y si fuere en la 
Casa de Sevilla , por lo que toca ,Í en la ley antcccdentc , ordena

vecinos de ella, Sanhíca1·, ó C.ídiz, mos y dcdaramos por lo que toca á 

y 1as dcmas partes de estos Rey nos, la de tener bienes raiccs los Exrran

se cite al Consulado , para que akgue geros para adtJUirir naturalcz~, , y fa

lo que le convenga , y en estado lk cultad de tratar, y contraiar en las ln

dias, que sea, y se cnticnc.la en 1..:an..s¡;ntcncia , con su parecer , lo n.:mita 

al Consejo ; y no habicndo Audkn ticlad de quatro mil ducados propios. 

cias , ante el Gobernador, ó Justii.:ia ó adquiridos por via de herencia , do

nacion , compra , d título oneroso , <ll.!superior , con citacion de un Fiscal, 

que para ello se nombre ; y los Jueccs que h;1 de 1..:onstar por cscritt:ras au

'1ntc quien se recibicn;n las dichas in~ tJntkas , \'ClH.ts , ó pcrmutadoncs pcr-
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pctuas , y no por informaciones de te'>
tigos. 

Ley :rxxiij. Que no .1iendo /aJ natura
lezaJ dupachadas por el Consejo de 
India1 ,ypara tratar en elta.r, no ex
cusen de las penas. 

El mismo alli á 8 de Octubre de 1 6ofl 

MAndamos que no siendo Li:. na~ 
turalezas despachadas por nues

tro Consejo de Indias , y con expre
sa cláusula , y condicion , de que los 
contenidos puedan tratar , y contratar 
en las Indias , no lo puedan hacer, ni 
se consienta á ningun Extrangero se
mejante contratadon ; y que contra
tando sin la dicha naturaleza, incur
ran en las penas contenidas en las le
yes de este tfrulo , que prohiben este 
cqmercio; y para .en··quanto al tratar, 
y contratar en las Indias los dichos Ex
trangeros , en virtud de otras natura
lezas ,, ó privilegios , que se les hayan 
concedido , ó concedieren , no siendo 
particulares para lo referido, y despa
chadas por el dicho nuestro Consejo 
de Indias , las anulamos, y derogamos, 
y damos por ningunas , y de nipgun 
valor , ni efecto , quedando en su foer
za, y vigor para las <lemas cosas , que 
conforme á ellas , y á derecho pudie
ren , y debieren gozar. 

Ley xxxiiij. Que el declarar sohre los 
reqiti.fitos de E:rtrangeros toca al 
ConJrjo , y á las Audiencias las in

formacionu. 

D. Felipe IIII allí á 8 de Octubre de 1627. 

EL declarar sobre las naturalezas de 
Extrangeros, despacharlas , y de

terminar si han cumplido con los re
quisitos de las leyes , que de esto tra
tan , toca á nuestro Consejo de Indias; 
y las informaciones , y diligencias, se
gun está ordenado , tocan á nuestras 
Audjencias , y Casa de Contratacion. 

Ley :rxxv. Que los Vireyes , .A.udien.. 
cias , ,y Gobernadores remitan á la 
Casct de Contratacion todos los Ex
trangeros. 

C
D. Cárlo.~ 11 y la ReynaGobernadora allí á 28de 

Abril de 1667. Y á 30 de Septiembre de 1670. 

onsiderando que no hay prohibi
cion mas repetida , que la de pa

sar á nuestras Indias Extrangeros sin 
nuestra expresa licencia , como siem
pre se ha ordenado por muchas Cé
dulas, y Ordenanzas-, y que nad·a im
porta tanto como ponerlas en execi.i
cion: Tenemos por necesario, y con
veniente volver á mandar., y manda
mos á los Vireyes , Presidentes, y Oi
dores de las Audiencias de Lima , y 
México, y á todos los Presidentes, Au
diencias , y Gobernadores de ámbos 
Reynos , que con toda diligencia , y 
cuidado averigüen los Extrarigeros, que 
hubiere en los distritos de sus gobier
nos , y jurisdicciones , y á todos aque
llos, que no tuvieren licencia dada por 
Nos , los remitan en la primera o,·a
sion , que se ofrezca , registrados á la 
Casa de Contratacion de Sevilla , y 
executen en ellos las penas impuestas 
por leyes , y ordenanzas , precisa , é 
inviolablemente , poniendo tan parti
cular desvelo , y atencion , como la 
materia pide , y guardando sus de
claraciones , y nos avisen de haberlo 
executado. 

Ley xxxvj. QJJe no se admit,m en los 
Puertos los que fueren con Patentes 
de .A.pruadores, no llevando deJpa
cho de la Casa de Contrafacion de 
Sevilla. 

D. Felipe IIII en Madrid á • 2:1 de Diciembre 
de 16> 1. 

HAbiéndose despachado diferentes 
Patentes de Apresadores, y Cor

sistas , se ha experimentado , que pa
san á las Indias , introducen esclavos 
Negros, y venden las presas , y des.. 
pojos , con otras difrn.:nti;s mercade-
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das , defraudando unos , y otros nues
tros Reales derechos : Ordenamos y 
mandamos, que los Presidentes, y Go
bernadores de los Puertos no admi
tan ninaunos Extrangeros , ni perso-º .. nas de otras· Provmc1as , aunque sean 
de Príncipe confederado , con quien 
tengamos amistad , y alianza , si no 
llevaren despacho , y registro del Pre
sidente , y Jueces de la Casa de Con'"'. 
tratacion de Sevilla , como está orde
nado, sin embargo de que sean Viz
caínos , ú otros naturales de estos Rey
nos , y así se guarde , sin toleranci.t, 
ni disimulacion, y nuestros Oficiales 
fo cumplan por lo que les tocare. 

Ley :cx:rvij. Qtte en los Puertos de la.r 
Indias no se admitan Navíos de Apre
sadores ,y Corsistas. 

El mismo allí á 18 de Marzffde 1652. Y á 20 de 
Marzo de 1655 • 

HEmos resuelto por justísimas cáu
. sas , que se prohiban del todo 

las licencias de corso , y que en nues
tros Consejos se cierre totalmente la 

puerta á este género de pernm1ones, 
y que habiéndose de permitir en al
g~n caso '. con nuestra especial licen
cia , precisamente se prevenga en los 
despachos , que se dieren á los A pre
sadores, y Corsistas , que con ningun 
pretexto han d~ poder, navegar á nucs
tr~s Indias Occid~ntales , y quc por el 
mismo caso de haber pasado á qual
quiera de· aquellos Puerros , incurran 
en comiso , y en las <lemas penas es
tablecidas por leyes , y ordenanzas de 
la Comratacion de las Indias. Y orde
namos á todos nuestros Ministros , que 
executen la resolucion referida en todos 
los Navíos de Corsistas , que arribaren 
á sus Puertos con qualquier pretexto 
que sea , dando los Baxeles , y mer
caderías por de comiso , con las <lemas 
penas establecidas por leyes , y orde
nanzas. 

Que á los Marinero.t Extrange,.os , que 
sirvieren en Filipinas, no los obliguen 
á que se compongan , ley 37. tít. 45. 
de este libro. 

TÍTULO VEINTE Y OCHO. 

DE LOS FABRICADORES, T CALAFATES, FÁBRICAS, 
y aderezo de los Navíos , y su arqueamiento. 

Ley j. Que e,, Se'Dilla haya un Maestro 
mayor defábriccu, y Carpintería de 
ias Armadas ,y Flotas. 

D. Felipe UH. en Madrid á 2 1 de Junio de I 614. 

ORdenamos y mandamos , que ha
ya en Sevilla un Maestro mayor 

de las obras , y fabricas de Carpintería 
de. las Armadas , y Flotas; y de los 
Oficiales, Obreros, y Calafates, á cuyo 
.cuidado se han de hacer las dichas 
obras, regir, y gobernar la gente que 
en ellas se empleare, de forma que sean 
firmes, y segun d arte de fabricar Na
víos,<> y otros qualesquicr Baxeles : y 

como á tal Maestro mayor le obedez
can, acaten, y cumplan sus órdenes 
todos los susodichos. Y ordenamos al 
Presidente, y Jueces de la Casa de 
Contratacion de Sevilla, Generales, Al
mirantes, Proveedores, y Mipistros, 
que le hayan, y tengan por tal Maes,
tro mayor, y dexen usar, y usen con 
él este oficio en todos los aprestos, fá
bricas, y aderezos de Navíos de Ar~ 
madas , y Flotas . 

Le)' (j. Q!ie ri !o.r Fabricadores de Naos 
se /,:s dé el socorro que esta ley de
cl,rr,1. 

http:Extrange,.os
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D
D. Felipe llallí"á 25 de Febrero de 1597. 

füeando favorecer, y ayudar á los 
F abrlcadores de estos nuestros 

Reynos, para que se animen á fábricar 
muchos Navíos del arte , perfeccion, 
y bondad que convenga á los efectos 
en que han de servir , y especialmente 
para las Armadas , y Flotas de la Car
rera de Indias , en que consiste mucha 
parte de la fuerza , y defensa de estos 
Rcynos , y la seguridad, y acrecenta
miento de el comercio de ellos: Tuvi
mo~ por bien de que al socorro que les 
mandabamos hacer en cantidad de 
quatro mil ducados en dinero, se les 
acrecentase la tercia parte mas de lo 
que hasta cntónces se les daba , y que 
la gozasen, en el Ínterin que cada uno 
vendiese el Navío, por tiempo de.tres 
años , contados desde el dia que se bo
tasen al agua en adelante. Por estos 
motivos, y otros, convenientes á nues
tro Real servido , mandamos á los Mi
nistros, que tuvieren á .su cargQ hacer 
e$tos ajustamientos, y socorros, que 
á los que se obligaren en forma,· y en~ 
cargaren de fabricar Navíos del porte, 
traza , perfecdon , y. bondad , que de
ben tener, presten , y socorran con lo 
que despues de la dicha órden , hasta 
ahora se ha acostumbrado , . dando an
te todas· cosas seguridad bastante de 
que fabricarán los tales Navíos , y vol
verán, y restituirán la cantidad que re
cibieren á este efecto , luego que ven
dieren el Navío, para cuya fábrica fué
ron socorridos : y si durante los dichos 
tres años los vendieren, ó dexaren de 
ser suyos en todo, ó en parte , de 
qualquier forma que sea , se haya de 
tener , y tenga por cumplido el plazo 
de los tres años~ 

Ley iij. Que en poder de .rus dueños no se 
puedan emhargar Nar;ÍOs por tiempo 
de tres años. 

D. Felipe II en Madrid :í 25 de Febrero de 1597. 
D. Felípe lll alli á I de Noviembre de 1607. 

º
Rdenamos, que no se puedan em

bargar Navíos en poder de los 
dueños, que los hubieren fabricado p::.
ra ningun efecto por tiempo de tres 
años , contados desde el dia que se bo
taren ªl agua en adelante. Y manda
IIJos á qualesquier Ministros nuestros, 
y otros que tengan poder para ello> 
que en ninguna forma , ni para nin
gun efecto de nuestro Real servicio, 
aun:que sea de mucha importancia , y 
calidad, embarguen, ni puedan em
bargar á los Fabricadores de estos Rey, 
nos los Navíos que en ellos hicieren, 
siendo suyos , por tiempo de los di
chos tres años: y si durante ellos los 
vendieren, y dexaren de ser suyos en 
todo, ó ,en parte , ha de cesar esta gra
cia: y tambien ces~rá, pasado el dicho 
tiempo, aunque estén en poder de 
quien los hubiere fabricado. 

Ley· iiij. Que sobre Navíos v1e_¡os ,io se 
hagan obras , sacándolas de sus 
cimientos. 

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Va
lladolid á 5 de Mayo de I 557. El mismo en Ma-

drid á 24 de Marzo de I 572. 

Porque algunos compran Navíos vie
jos, y para navegar á las Indias 

los sacan de sus cimientos , y fabrican 
sobre ellos muchas obras , haciéndolos 
mayores ; por lo ménos el tercio , y ha
biéndoles de acrecentar las velas se-· 
gun el cr~cimiento , no se hace , de 
que procede venir á ser zorreros , y al 
tiempo de la tormenta no la sufren, 
ni pueden sustentar la Artillería , ni se 
puede usar de ella , y penden á la 
banda , por las muchas obras c¡ue arfi:
ba tienen , y el poco cimiento de aba
xo, y en el Rio de Sevilla ponen la 
Artillería por su órden para c¡uando los 
visitan, y en saliendo al Mar la quitan 
de donde estaba, que era el lugar 
adonde había de servir , y la echan 
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debaxo de Cubierta , adonde no se Ley roij. QJJe lo.r Cahre1tante.r se pongan 
puede aprovechar al tiempo de la ne como solian estar , y lo.r .Alc,ízares, 
cesidad , y quitando las jaretas, y y marcage como se ordena. 
pavesadas por dar pendor , quedan los 

D. Felipe III allí :í 19 de Enero de 1616. 

M
Navíos desarmados, y de forma que 

Andamos , que los Cabrestantesotro qualquiera los puede ofender , y 
es necesario hacer lo susodicho, porque de los Galeones, Capitana , y 
como están sacados de su proporcion, Almiranta de Flota se vuelvan adonde 

no pueden sufrir arriba tanta carga. solian estar , ó se quiten los Alcázares 

Por lo qual mandamos á los Visitado por dos latas avante de la Mesana, po

res de Navíos de la Carrera de Indias, niendo allí su galon , y arrasando el 

que guardando lo que está ordenado, rnarcage hasta la cinta, que va por en

sobre que no se dé visita á Navío vie cima de la Artillería. 

jo, y que no esté para volver, no dén 
lugar á que en los Navíos, que visita Ley viij. Que la1 Portas de la Arti
ren , se hagan ningunas obras mas de llería .re abran de modo, que no ha
las que fueren menester , y pareciere á ya plancliada1 , y si las lmhiere , s, 
los dichos Visitadores, y al General, hf1gan en e.rquadra. 
que con ellos hiciere la visita. 

D. Fclipcll, Ordenanza 16. de Flotas de 1582. 

Ley i,, Q!te la.r Naos llevm la Puente e" LAS Portas de la Artillería se abran, 

· q11artelu, y el Batel deha.-ro. de forma que no haya planchada 

P
D. Felipe 11 en Madrid á 9 y á 31 de Marzo de ninguna, sino fuere solo para allanar el 

1 S74 y á 24 de Junio de él, redondo de la Cubierta; y si fuere for

OR haberse reconocido ser de in-· zoso haber planchadas para la Artille

conveniente, que las Naos de la ría , sean hechas en csl1uadra , porque 

Carrera tengan las Puentes firmes , á de otra suerte no servirán , ni serán de 
causa de que no hay capacidad para provecho, y así harán efecto. 

llevar debaxo el Batel : Mandamos, 
que no se dJ primera visita á ninguna Ley 'Diifi. QJ,e cada Nao lleve á Proa 
Nao, que no renga la Puente en quar 1111a Cámara para la pólvot"a, 
tcles , y en tal disposicion , que dcbaxo 

El Emperador D,C,írlos, y el Prlncipe Goberna
de la Puente se pueda poner , y guar• dor, Ordcnan1.a 217. de la Casa. l~nMadrid á 13. 

de Febrero ele Is 52. 

M
dar el Ilatcl. 

Andamos, que en cada una de 

Ley ~¡. Que los Navíos Pª"ª Indias "º las Naos, que navcgari.: en la 

1/evm nuístite.r de roble. Carrera de Indias, se fabrique á Proa, 
dcbaxo di! Cubierta, una Cimara par

· El mismo all1 á 26 de ,Marzo de I i;77. ticular separada, dond~ vaya la pólvo
ra .í recaudo , y sin peligro.

ALgunos Navíos de la Carrera lle
van mástiles de roble ; y porque 

tiene inconveniente, mandamos, que Ley .r. QJ1e cad,i Nao, que saliere para 

los Visitadores cuidi:n de lo ver, y re lfls Indias , llr:ve dos Timoni:s. 
conocer , y no los con~kntan , hacien D. Felipe II alll á 4 tic Febrero, y 31 de Marzo,
do que se fabriquen de la madl!rn (Jlll! y :i 12 de Junio de 1 574. En S. Lorenzo á Is de

Ma)'G de 1575.

T
es uso, y costumbre, y conviene llevar. 

Odas las Naos de la Carrera han 
de llevar precisamente (los Timo

VvTom. IIL 
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nes, el uno guarnecido, y puesto en rotes sobre la Cámara de Popa , ni mas
su lucrar y el otro de respeto, para lo que una Cl;10pa para el Piloto, y queo ' .que se pui;dc ofrecer. Y mandamos al dcbaxo de los Castillos no se haga nin·
Presidente, y Jueces de la Casa de gun Camarote, ni se lleven arcas gran
Contratacion , que al tiempo de dar la d,:s, ni tinajas sobre los dichos Casti..
primera visita, reconozcan !,¡ la Na~ llos, ni permitan que los Navíos lle
los tiene hechos , y aderezados , y s1 ven mas que un corredor,. Y. en los
no los tqviere, no la dén por visirada; ranchos de los Soldados.no consientan
y en Sanlúcar, ó Puertos de donde sa pipas de agua , ni barriles que puedan
liere , vuelvan á ver si los llevan , y en causar embarazo, y riesgo.
Nra forma no despachen la Nao , que
los dexarc de tener, y mas sea castigado Ley xii!j. Que en los Galeones no se ha
el dueño, ó Maestre á cuyo cargo fuere. gan Camarotes, ni Gallineros , ni se

lleven Carneros, ni ganada de cerda.
Ley xj. Q}1e cada Nao de Armada, ó 

El mismo allí á 19 de Enero de 1621.Flota lleve dos Bomhas. 
El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Gober- EN los Galeones , y Capitana, y

nador. Ordenanza I 70. de la Casa. Almiranta de Flota, no se hagan

LOS Jueces de la Casa hagan que Camarotes donde está ordenado por la
cada dueño, ó :Maestre de Nao ley antecedente , ni en otra parte, ni

de Armada, ó Flota lleve dos Bom.. Gallineros: ni se lleve, ni trayga gana
has , la una de respeto; y en otra for do de cerda, ni carneros , porque. no
ma no despachen ningun Navío. pueden navegar los Baxeles con la lim

pieza que conviene, ni baya tantos fo
.Ley. :r:ij. Que los Na'VÍOs vayan hien ma gones, ni otras comodidades , que im

rinerados, aparejados, y estancos. pidan el exercicio Militar. 
El Emoerador D. Cárlos en Palencia á 28 de

Septiembre de 1534. Ordenanza 3•

L
Ley rv. Q;te ningun Maestre a'e Calefa

OS Navíos vayan bien .marinera.. tería, ni Carpintería de la lYfaestran-
dos de Pilotos , Marineros , Gru.. za reciba Aprendiz , sino con escri

metes , y. Pages , quamos fueren nece tura, co,iforme aesta ley.
sarios al porte del Navío, con los apa El mismo allí á 19 de Marzo de 1609. Ordenan
rejos convenientes, así de velas, como za 19. En S. Lorenzo á 16 de Octubre de 1610.
de anclas , y botamen , y estancos de 

º
Rdenamos y mandamos, que nin..

agua , y proveidos de las armas ne gun Maestro de Calafatería , ni
cesarias para defenderse, y ofender á Carpintero de los que trabajan en las·
los enemigos, y sobre esto tenga gran Maestranzas, y aprestos de las Arma
cuidado la Casa quando los visite. das , y Flotas , y otros Navíos de la

Carrera de Indias, reciba Aprendiz,
Ley xiij. Que en Naos de Armada no se sino fuere por escritura, en que se obli

hag,in Camarotes sobre !,is Cámaras gue á enseñarle el oficio, la qual se
de Popa, ni cosa que embarace. presente ante los Diputados dela Uni

versidad de Mareantes , para que lo alis-,D. Felipe III en Madridá 2:i de Febrerode 1613. 

E
ten , y señalen el jornal, y racion, que

L Capitan General de Galeones , y hubiere de ganar d primero , y segun
Capitana , y Almiranta de Flota, do año, y los <lemas : con declaracion,

no consientan, que en los Navíos de que para señalar á los tales Aprendices
guerra se hagan, ni fabriquen Cama- el jornal que han de ganar cada dia, 



De los Fabricadores , y Calafates. 339 
parezcan ante los dicho.". Diputados , y 
el Mayordomo, y Prioste de las Co... 
fradías de los Calafates , ó Carpinteros, 
á declarar con juramento lo que el 
Aprendiz merece ganar en cada un 
dia , el primero , y segundo , y demas 
años, miéntras aprendiere el oficio , vi
niendo cada año á alistarse, y á que se 
le señale el dicho jornal con el Mayor
domo , y Prioste del oficio. 

Ley r'Dj. Q!te la Cofradía de los Cala
fates nombre cada año cinc11e11ta Ca
pataces , de los q1'ales la Universidad 
señale los bastantes. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á 16 de Octubre 
de c610. Cap. ::io. 

MAndamos, que los Calafates, y 
Mayordomos de su Cofradía , y 

Hermandad,. hagan en su Cabildo en 
el dia del año que les pareciere nom
bramiento de cincuenta Capataces , el 
qual presenten ante los Diputados de 
la Universidad de Mareantes, paraque 
de ellos señalen los que bastaren aquel 
~ño, segun las Armadas, y Flotas que 
hubiere , de los Oficiales mas conoci
dos, y' á propósito , con que otl'O nin
guno pueda ser Capataz , sino los seña
lados por los dichos sus Oficiales, y 
aprobados por los Diputados, pena de 
diez. mil maravedís , aplicados para la 
dicha Cofradía , y Hermandad. 

Ley rvij. Que en las C~.fradías de Car
pfote,-os, y Cal'!f'ata , se reciban 11a
t11rales , y extrangeros, y ,zo hnga11 
precios por Comrmidad. 

Él mismo en Madrid ;Í. 19 de Marzo de 1609. 
Ordenanza ::u. En S. Lorenzo :í 16 de Octubre 

de 1610. 

MAndamos, que las dos Cofradías, 
que han fundado en la Ciudad 

de Sevilla, Carpinteros, y Calafates, 
reciban ,Í todo género de Carpinteros, 
y Calafates , y los dexen trabajar en 
todas las obras, aunqt1e no sean natu
rales de estos nuestros Rcynos, con 

Tom. III. 

que los extrangeros sean solamente pa
ra la Maestranza de Sevilla , y de nin
guna forma puedan pasar á las Indias, 
ni navegar, ni embarcarse en las Naos 
que fueren á ellas ; y que no puedan 
hacer alteracion de precios por Cofra
día, sino por concierto entre los Capa
taces, y dueños de Naos; y si lo que
brantaren, el Presidente de la Casa, 
con intervcncion de los Diputados de 
la Universidad de Mareantes, dcspues 
de haber hecho informacion, los com
ponga, si lo hicieren con voluntad , ó 
los castigue con graves penas. 

Ley xviij. Que ningrm Capataz tome el 
aderezo de dos Nao¡ á 1111 tit::mpo. 

El mismo alli. 

Ningun Capataz pueda tomar el 
aderezo de dos Naos juntas á su 

cargo, á un tiempo, y dcspues de aca.. 
bada la una , pueda tomar la otra , pe
na de dkz mil maravedís para las Co
fradías de los Calafates. 

Ley :rviiij. Qpe hahiendo tyttstndo los 
Calef'ates Jl/S joma/es , 110 alterm el 

· precio hasta acaba,· la carena. 

El Emperador D. Cnrlos, y el Principc Gober-
nador. Cap, 18. 

MAndamos , que los Calafates, ha.. 
hiendo comenzado á dar carena 

á una Nao, dcbaxo de precio , no le 
puedan alterar , hasta que la Nao esté 
fucrn de carena , porque suelen , de in~ 
duscria, quando la Nao csd la quilla 
arriba , y corre mucho rh:sgo, dcxar la 
obra, y pedir precio excesivo, y no es 
justo permitido. 

Ley .i·.i·. Que las j't1gas deJoma!es di: la 
.AJ<1estr,111za se hrrt,a" m mano pro
pia , como se ordt:11tl, 

Cargo 7. del Proveedor D. Alonso Ortega. 

DE no pagarse los jornales de la 
Maestranza en mano propia, y 

Vv2 
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en la forma oue se acostumbra , resul
ta concertars~ los Apuntadores con lo.s 
Capataces, y· suponer jornales, que no 
se han debido , y días que no se ha 
trabajado., descontando por la comida 
de los jornaleros mucho mas de lo que 
se da para ella quando no trabajan , de 
que se sigue andar descontentos , y 
alargarse las obras de las carenas , y 
otros daños : Mandamos , que las pagas 
ele la Maestranza de los Galeones , y 
Capitanas, y Almirantas de Flotas t y 
las <lemas que se aprestan por nuestra 
cuenta, se hagan cada Sábado en ma
no propia de los Oficiales , Peones , y 
Trabajadores, que se hubieren ocupa
do, y que esto sea pasando muestra 
por el libro del A puntador , recono
ciendo las señas de cada uno, y en 
presencia de los <lemas Ministros de 
Armada, que á ello deben asistir , y 
que de otra forma no se pasen en cuen
ta al Proveedor las pagas que hiciere. 

Ley xxj. Que las paga.r de los Calafates 
sean co,forme á las Ordenanzas de 

fáhrica.r. 

D. Felipe III en Vallado~id á 25 de Julio de 161;. 

EN la paga de jornales de los Cala
fates, y Carpinteros , que dieren 

carena á los Oc!.leones de nuestra Ar
mada Real , y Flotas , se guarde lo dis
puesto por las Ordenanzas de fábricas; 
y el Presidente , y Jueces de la Casa 
de Contratacion ordenarán que así se 
haga. 

Ley xxij. Reglas parafabricar los Na
víos, que se hicieren por cuenta del 
Rey, y de particulares. 

El mismo en Madrid á 16 de Junio r,le 1618. 
Ordenanza de la Casa al fin. D. Cárlos II en 

esta Recopilacion. 

HAbiéndose cometido por Nos á 
personas de mucha conciencia, y 

experiencia en materia de fábricas , y 
navegacion , lo que se debia observar 

en las reglas, y medidas de los Baxeles, 
que regularmente , y conforme al Arte 
se deben fabricar, y dado sus parece
res , se confirió en nuestro Consejo de 
Guerra lo que en razon de esto se ofre
ció advertir, y corregir, y enmendar las 
Ordenanzas antiguas, ajustándolas á lo 
mas conveniente á nuestro Real Servi
do, para utilidad , y bien universal de 
nuestros vasallos , y fuimos servido de 
resolver, que los Navíós, que por cuen
ta de nuestra Real Hacienda , y de 
particulares se fabricaren en estos Rey
nos , se hagan por las medidas, que 
aquí van declaradas; y todo lo que 
contienen las Ordenanzas pasadas, que 
por la presente derogamos , se entien
da , y quede establecido por estas , de 
ahora en adelante, en la forma , y con 
las limitaciones siguientes. 

P
J. Para Navío de nue1)e codos de Tendrá 

manga. 80. to-
LAN, quatro codos y medio. ne/ad. 

De Puntal quatro codos en lo 3. 
mas ancho , y medio codo mas arriba 

4·la Cubierta. 
De Quilla, veinte y ocho codos. 
De Esloria , treinta y quatro codos. 
De Lanzamiento á la Roda de Proa, 

quatro codos. 
De Lanzamiento de Popa, dos co

dos. 
De Rasel , tres codos á Popa. 
Un codo de Rase! á Proa, que es 

el tercio de Popa. 
De Yugo , cinco codos ménos un 

quano. 
El Contracodaste , un quarto de co

do de ancho de la parte del Zapato, y 
disminuyendo por tercios, á morir en 
la Lemera. 

Ha de llevar veinte y cinco Orengas 
de cuenta con la Maestra. 

De Astilla muerta, medio codo, re
partido en tres partes iguales : las dos 
en la Orenga de en medio, y la otra 
tercia parte repartida en tantas partes 
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iguales, quantas fueren las Orengas de 
cuenta que llevare , empezando des
de la segunda Orenga , en medio ,, á 
Popa , y á Proa. 

De J ova , medio codo á Proa , re
partido en tantas partes iguales , quan
tas fueren las Orengas que llevare des
de la segunda Orenga á Proa : y la 
mitad repartida en las Orengas que 
hubiere desde la sexta á Popa. 

De arrufadura en la Cubierta , me
dio codo á Proa , y uno á Popa. 

De arrufadura en las Cintas , un 
codo á Proa , y uno y medio á Popa. 

Las Aletas han de ser redondas c~ 
mo el pie de Genol ., . y no agudo, 
como se ha acostumbrado hasta aquí 
en las fábricas que se han hecho. 

Tendrá 2. Para Navío de diez codos de manga. 
106. 

I. DE Plan, cinco codos. 
T. De Puntal, quatro codos y me• 

dio en lo mas ancho , y en cinco co
dos la Cubierta. 

De Qµi!la , treinfa codos. 
De Esloria , treinta y seis codos. 
De Lanzamiento á Proa , quatro 

codos. 
De Lanzamiento á Popa , dos co

dos. 
De Rasel , dos codos y un tercio 

á Popa , y el tercio de estos Rascles 
se ha de dar á Proa. 

De Yugo, cinco codos y un quarto. 
Ha de llevar veinte y siete Orengas 

de cuenta , con la Maestra. 
De Astilla muerta, medio codo , re~ 

partido en tres partes iguales : las dos 
de muerta en medio en la primera 
Orenga , y la otra tercia parte repar
tida en tantas parres iguales, quantas 
fueren las Orengas de cuenta que lle
vare desde la segunda Orenga de en 
medio , á Popa , y I)roa. 

De Jova , medio codo, repartido 
en partes iguales, en las Orengas que 
hubiere desde la segunda á Proa : y 

la mitad de esta Jova repartida en 
las Orengas que llevare desde la sex
ta á Popa. 

De arrufadura en la Cubierta, me
dio codo á Proa, y uno á Popa. 

De arrufadura en las Cintas , un co
da á Proa , y uno y medio á Popa. 

Las Aletas han de ser redondas co
mo el pie de Genol. 

Ha de llevar un Castillo pequeño á 
Proa , y media Tolda baxa en Popa. 

El Contracodaste de la parte de el 
Zapato, un quarto de codo de an
cho , y disminuyendo , á morir en la 
Lemera. 

3. Para Navío de once codos de manga. Tendrá 

I 57•

DE Plan , cinco codos y medio. 
De Puntal ; cinco codos en lo 

mas ancho , y medio codo mas arri
ba la Cubierta. 

De Quilla , treinta y dos codos. 
De Esloria , treinta y nueve co• 

dos. 
De Lanzamiento á Proa , quatro co

dos , y tres quartos. 
De Lanzamiento ·á Popa , dos co

dos , y un quarto. 
De Rase! á Popa , tres codos , y 

dos tercios , y el tercio de estos Ra
seles á Proa. 

De Yugo , cinco codos , y tres quar
tos. 

Ha de llevar veinte v nueve Oren
gas de cuenta con la Maestra. 

De Astilla muerta , cinco ochavos 
de codo, repartidos en tres partes igua
les , las dos en la Orenga de en me
dio , y la otra' tercia parte repartida 
en tantas partes iguales , quantas fue
ren las Orengas de cuenta que lleva
re , desde la segunda de en medio , á 
Popa , y Proa. 

De Jova, cinco ochavos de codo, 
repartidos en partes iguales , en las 
Orengas que hubiere desde la segun
da de en medio á Proa ; y la mitad 
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de esta Jova, repartida en las Oren
gas que llevare desde la séptima á 
Popa. 

De arrufadura en la Cubierta, me-
dio codo á Proa , y uno á Popa. 

De arrufadura en las Cintas , un co
do á Proa , y codo y medio á Popa. 

Ha de llevar en la Cubierta una 
Tolda á Popa , y su Castillo á Proa, 
en d_os codos y medio. 

Las Aletas han de ser redondas co" 
rno el Pie de Genol. 

El Contracodaste un quarto de co
do de ancho de la parte del Zapato, 
y disminuyendo por tercios , á morir 
en la Lemera. 

Tendrá 4- Para Navío de doce codos de manga. 

D
198. 

E Plan, seis codos., 
De Puntal , cinco codos y me

dio en lo mas ancho , y medio codo 
mas arriba la Cubierta. 

De Quilla , treinta y quatro codos. 
De Esloria , quarenta y un codos 

y medio. 
De Lanzamiento á Proa cmco 

codos. 
De Lanzamiento á Popa , dos co.. 

dos y medio. 
De Rasd á Popa, quatro codos, y 

el tercio de estos Rascles se ha de dar 
en Proa. 

De Yugo, seis codos, y un quarto. 
Ha de llevar treinta y una Orengas 

de cuenta , con la Maestra. 
De Astilla muerta , cinco ochavos 

y medio repartidos en tres partes igua
les : las dos de muerta en la Oren
ga de en medio , y la otra tercia parte 
repartida en tantas partes iguales, quan
tas foercn las Orengas de cuenta que 
llevare desde la segunda Orenga de 
en medio , á Popa , y Proa. 

De Jova, cinco ochavos y medio, 
repartidos en partes iguales en las 
Orengas de cuenta que hubiere des
de la scgun<li de en medio , á Proa; 

y la mitad de esta Jova repartida en 
las Orengas que llevare desde la sép
tima á Popa. 

De arrufadura en las Cubiertas, me
dio codo á Proa , y u110 á Popa. 

De arrnfa<lura en las Cintas , codo 
y medio á Proa , y dos á Popa. 

Ha d·:- lkvar Castillo, y Alcázar. 
Las Aletas han de ser redondas, 

como el pie de Genol, 
El Contracodaste~ un tercio de an

cho en la parte del Zapato , y desde 
allí ha de ir , disminuyendo por ter
cios , á morir en la Lcrnera. 

5. Para N,ivío de trece codos de manga. Tendrá 

:2 5 I • 

D E Plan , seis codos y medio. 
De Puntal , seis codos , en lo 

mas ancho , y en seis y medio la 
Cubierta. 

De .Quilla , treinta y seis codos. 
De Esloria , quarenta y cinco co

dos. 
De Lanzamiento en Proa, seis codos~ 
De Lanzamiento en Popa , tres co

dos. 
De Rasel en Popa, quatro codos 

y un tercio , y á Proa la tercia parte 
de estos Rascles. 

De Yugo, seis codos y tres quar:.. 
tos. 

Ha de llevar treinta y una Oren
gas de cuenta , con la Maestra. 

De Astilla muerta , tres quartos de 
codo , repartidos en tres partes igua
les : las dos de muerta en la Orenga 
de en medio , y la otra tercia p·arte re
partida en tantas partes iguales, quan• 
tas fueren las Orengas que llevare de 
cuenta desde la segunda Orenga , en 
medio á Popa , y Proa. 

De Jova , tres quartos de codo , re
partidos en partes iguales, en las Oren
gas que hubiere <lc~dc la segunda de 
en medio á Proa , y la mitad de esta 
Jova repartida en las que tuviere des
de la septima á Popa. 
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Tendrá 
4°9· 

I. 

2. 

De arrufadura en la Cubierta , me
dio codo á Proa , y uno :í Popa. 

De arrufadura en las Cintas, codo 
y medio á Proa , y dos á Popa. 

Ha de llevar Puente corrida, á tres 
codos de alcor de la Cubierta prin
cipal, y dos quebrados en la propia 
Puente , uno en Proa , y otro en Po
pa , de codo y medio cada uno , y 
otro quebrado en el Alcázar de Po.. 
pa , y el Molinete eR el mismo que
brado del Alcázar , para que el Timo.. 
nero vea la cabeza de la Nao: y el 
Castillo de Proa en tres codos de al
tor , desde el quebrado , y d mismo 
altor de tres codos el de Popa. 

La Vita ha de estar á la Inglesa, de 
la banda de Popa de el quebrado , y 
un codo de hueco, basta el atravesa
ño , que ciñe las dos telas. 

Los Escobenes han de venir de
baxo del Castillo , lo mas alto que 
puedan. 

La Caña del Timon ha de jugar 
á raíz de las Latas del quebrado del 
Alcázar. 

El Contracodaste de la parte del 
Zapato ha de ser de un tercio de co
do de ancho , y disminuyendo por 
tercios , á morir en la Lemcra. 

Las Aletas han de ser redondas co.. 
mo el pie de Genol. 

6. Para Navío de calol'ce codos 
dt: manga. 

DE Plan , siete codos. 
De Puntal , seis codos y me

dio en lo mas ancho , y siete codos 
la Cubierta. 

De Qi.1illa , treinta y ocho codos. 
De Esloria , quarcnta y ocho co

dos. 
De Lanzamiento á Proa , siete co-

dos. 
De Lanzamiento á Popa , tres co-

dos. 
De Rascl en Popa , quatro codos, 

y dos tercios , y en Proa al tercio de 
estos Rascles. 

De Yugo, siete codos, y un quarto. 
Ha de llevar treinta y tres Orengas 

de cuenta con la Maestra. 
De Astilla muerta , seis ochavos y 

medio de codo , repartidos en tres 
partes iguales , las dos de muerta , en 
la Orenga de en medio , y la otra ter
cia parte repartida en tantas partes 
iguales , quantas fueren las Orcngas, 
que llevare de cuenta desde 1a segun.. 
da Orenga de en medio , á Popa , y 
Proa. 

De Jova, seis ochavos y medio, re
partidos en partes iguales en las Oren.. 
gas que hubiere desde la segunda de 
en medio á Proa : y la mitad de esta 
Jova , repartida en las Orengas que 
hubiere desde la octava á Popa. 

De arrufadura en la Cubierta , me.. 
dio codo á llroa , y uno á Popa. 

De arrufadura en las Cintas, codo 
y tres quartos á Prna, y dos codos y 
un quarto á Popa. 

Ha de llevar Puente corrida en tres 
codos de altor , de la Cubierta prin
cipal , con sns dos quebrados á Proa, 
y Popa, de codo y medio cada uno, 
y otro en el Akáiar, y el Molinete 
en este <¡uebrado. 

La Vita , fuera del quebrado para 
Popa , ha <le tener un codo de hue
co, de la Cubierta al atravcsaño. 

Los Escobenes , dcbaxo dd Casti.. 
llo , lo mas alto que se pueda. 

El Castillo, y Aldzar han de ser 
de tres codos de altor , desde los mis~ 
mos quebrados , y la Caña de d Ti~ 
mon ha <l<.: jugar ,Í miz <.k las Latas, 
en d <]Ucbrado del Ale.izar. 

El Contracodaste de la parte del 
Zapato , ha de tener de ancho medio 
codo , y disminuyendo por sus tercias, 
á morir á la Lemi.:ra. 

Las Aletas redondas , como el pie 
de Gcnol. 
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Tendrá 
37 I' 

I • 

!a. 

7. Para Navío de quince ,odos 
de 11wnga. 

DE Plan , skte codos y medio. 
De Puntal , siete codos en lo 

mas· ancho , y en siete y medio la 
Cubierta. 

De Quilla, quarenta codos. 
De Esloria , cincuenta codos y 

medio. 
De Lanzamiento en Proa , siete co

dos, y un quarto en la Roda. 
De Lanzamiento á Popa, tres co

dos , y un quarto. 
De Rasel en Popa , cinco codos, 

y el tercio de estos Raseles se ha de 
d~r en Proa. 

De Yugo, siete codos, y tres quar-
tos. , 

Ha de llevar treinta y cinco Oren
gas de cuenta , con la Mtestra. 

De Astilla muerta , siete ochavos 
de codo , repartidos en tres partes 
iguales , las dos de muerta en la. Oren
ga de en medio , y la otra tercia par
te repartida en tantas partes iguales, 
quantas fueren las Orengas de cuenta, 
que llevare desde la segu~da Orenga 
de en medio á Popa , y Proa. 

De Jova , siet~ · ochavos de codo, 
repartidos en partes iguales , en las 
Orengas que hubiere desde la segun
da de en medio á Proa ; y la mitad 
de esta Jova repartida en las Orengas, 
que tuviere desde la octava: á Popa. 

De arrufadura en fa Cubierta, me
dio codo á Proa , y uno á Popa•. 

De arrufadura en las Cintas , codo 
y tres quartos á P{oa , y dos codos y 
quarto á Popa. 

Ha de llevar la Puente en tres co
dos de altor , con sus quebrados á 
Proa, y Popa, de codo· y medio ca~ 
da uno, y en el Alcázar tambien la 
ha de llevar , y en este quebrado del 
Alcázar , el Molinete , y los Corre
dores. 

La Vita ha de cst..r á la Inglesa, 

fuera del quebrado para Popa , con 
un codo de hueco desde la Cubier
ta al atravesaño. 

Los Escobenes han de estar dcba
xo del Castillc. , lo mas alto que se 
pueda , á raiz de las Latas , debaxo 
del quebrado. 

Ha de llevar el Alcázar , y CastHlo 
á tres· codos de altor. 

La Caña del Timon ha de jugar á 
raiz de las Latas , debaxo del que
brado. 

Las Aletas redondas como pie de 
Genol. 

El Contracodaste de la parte del 
Zapato ha de tener mas de medio co~ 
do <le ancho , y disminuyendo por 
sus tercios , ha de venir á morir en 
la Lemera. 

8. Para Navío de diez y JÜJ codo.r 
Tmdráde m11nga. 
444. 

I • DE Plan , ocho codos. 
De Puntal, siete codos y me

dio en lo mas ancho, y en ocho co-
dos la Cubierta. 

De Quilla , quarenta y dos codos. 
De Esloria , cincuenta y tres codos. 
De Lanzamiento en la Roda de 

Proa , seis codos y tres quartos. 
De Lanzamienso en la de Popa, 

tres codos y quarto. 
De Rasel, cinco codos , y un ter. 

tio á · Popa , y el tercio de estos Ra
seles se ha de dar á Proa. 

De Yugo , ocho codos y quarto. 
Ha de llevar treinta y cinco Oren

gas de cuenta , con la ·Maestra. 
De Astilla muerta , siete ochavos y 

medio de codo , repartidos en tres 
partes , las, dos de muerta en la Oren
ga ·de en medio , y la otra tercia par.. 
te repartida en tantas partes iguales, 
quantas fueren las Orengas de cuenta, 
<1ue llevare desde la segunda de en 
medio , á Popa , y Proa. 

De Jova , siete ochavos y medio 
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de codo , repartidos en partes igua
les , en las Orengas .que hubiere des
de la segunda de en medio á Proa, 
y la mitad de esta Jova repartida en 
las Orengas, que hubiere desde la oc ... 
tava á Popa. 

De arrufadura en la Cubierta , me
dio codo á Proa , y un codo Popa. 

De arrufadura en las Cintas , codo 
y tres quarros á Proa , y dos codos y 
quarto á Popa. 

Ha de llevar la Puente .á tres co.. 
dos de altor de la Cubierta principal, 
con sus quebrados á Proa , y Popa., 
de un codo cada uno , y en el Al
cazar otro quebrado. 

El Castillo de Proa ha de llevar tres 
codos de altor del quebrado , y el de 
Popa lo propio. 

La Vita ha de estar_ fuera del que
brado para Popa , con un codo de 
hueco , desde la Cubierta al atrave~ 
sano. 

Los Escobenes han de laborar lo 
mas alto que puedan. 

Las Aletas han de ser redondas, 
como pie de Genol. 

El Contracodaste , de la parte del 
Zapato , ha de tener mas de medio 
codo de ancho , y por sus tercios ve
nir á morir en la Lem:era. 

Tendrá 9. Para Navío de diez y siete codos 
530. dé manga. 

DE Plan , ocho codos y medio. 
De Puntal , ocho codos en lo 

mas ancho , y en ocho y medio la 
Cubierta. 

De Quilla , quarenta y quatro co-

dos. 
De Esloria , cincuenta y seis codos. 
De Lanzamiento en la Roda de 

Proa , ocho codos. 
De Lanzamiento á Popa , quatro 

codos. 
De Rasel á Popa , cinco codos y 

dos tercios , y el tercio de estos R.a
Tum. lll. 

seles se ha de dar en Proa. 
De Yugo , ocho codos y tres quar

tos. 
Ha de llevar treinta y siete Orengas 

de cuenta , con la Maestra. 
De Astilla muerta un codo ; repar

tido en tres partes iguales , los dos 
tercios de muerta en la Orenga de 
en medio , y el otro tercio repartido 
en diez y ocho partes iguales , los diez 
y ocho para Proa , y diez y ocho pa
ra Popa, y en todos los <lemas Na
víos se ha de repartir el tercio , co
mo aquí se dice , á Popa , y Proa, 
en las Orengas de cuenta , que lle
vare desde la segunda OrenO'a de en . b 
med10 para Popa , y para Proa , hasta 
la postrera. 

De Jova un codo , repartido en 
diez y ocho partes iguales , en las 
Orengas que hubiere desde la segun
da de en medio á Proa , que son diez 
y ocho , la mitad de esta Jova repar~ 
tida en las Orengas que n,iviere des
de la novena á Popa , inclusa la mis
ma novena. 

De arrufadura en la Cubierta, me
dio codo á Proa , y un codo á Popa. 

De arrufadura en las Cintas , codo 
y tres quartos á Proa , y dos y quar
to á Popa. 

Ha de llevar la Puente corrida en 
tres codos de altor, con sus quebra
dos , de un codo cada uno. 

El Castillo ha de tener tres codos 
de altor. 

El Alcázar tres codos de altor , con 
su quebrado de. un codo. 

La Vita ha de estar á la Inglesa 
del quebrado para Popa , con un co~ 
do de hueco , . desde la Cubierta al 
atravesaño. 

Los Escobenes debaxo del Castillo, 
á raiz de las Latas. 

Las Aletas redondas , como pie de 
Genol. 

El Molinete en el quebrado de el 
Alcázar , para que juzgue el Timo

Xx 



Libro Vllll. Título XXVIII. 
nero la Cabeza de la Nao. 

El Contracodaste de la parte del 
Zapato ha de tener de ancho mas de 
medio codo , ó lo mas ancho que se 
pueda , y por sus tercios ha de venir 
á morir en la Lemera. 

Tendrá 10. Para Navío de diez y ocho codos 
6~4. dt manga. 

I, 

DE Plan·, nueve codos.8. 
De Puntal, ocho codos y me

dio , en lo mas ancho , y en nueve 
codos la Cubierta. 

De Quilla , quarenta y seis codos. 
De Esloria , cincuenta y nueve:; c~ 

dos. 
De Lanzamiento á la Roda , ocho 

codos, y tres quartos. 
De Lanzamiento en Popa , qnatro 

codos , y un quarto. 
De Rasel , seis codos á Popa , y dos 

codo.5 á Proa , que es el Tercio. 
De Yugo, nueve codos y quarto. 
Ha de llevar treinta y siete Orengas 

de cuenta , con la Maestra. 
De Astilfa muerta , un codo , y 

un diez y ~eisavo , repartido en tres 
partes ·iguales : las dos de muerta en 
la Orenga de en medio , y la otra ter
cia parte repartida en tantas partes 
iguales , quantas fueren las Orengas 
que llevare de cuenta , desde la se
gunda Orenga de en medio , á Popa, 
y Proa~ 

De Jova, un codo, y diez y seis
avo , repartido en parres iguales , en 
las Orengas que hubiere , desde la se
gunda de en medio á Proa : y la mi
tad de esta Jova , repartida en las 
Orengas que tuviere desde la · novena 
á Popa. 

De arrufadura en la. Cubierta , me
dio codo á Proa , y uno á Popa. 

De arrufadura en las Cintas , co
do y tres quartos á Popa, y dos quar
tos á Proa. 

La Puente ha de llevar á tres codos 

de alto , con dos quebrados á Proa, 
y Popa_, de un codo cada uno. 

El Castillo , á tres codos de al
tor del quebrado , y el Ale.izar de la 
misma manera , con su quebrado de 
un codo. 

La Vita ha de estar fuera de el 
quebrado para Popa , y un codo de 
hueco desd~ la Cubiertá al atrave
sano. 

Los Escobenes han de laborar lo 
mas alto que se pueda. 

Las Aletas han de ser redondas co
mo el pie de Genol. 

El Contracodaste ha de ser de an• 
cho en la parte de el Zapato , dos 
tercios, si se hallare madera para ello, 
y si no , lo mas ancho que se. pue~ 
da , y por sus tercios ha de ir á mo
rir en la Lemera. 

11. Para Na'DÍo de diez y nue'De codos Tendrá 
de man¿a. !n.7

3·DE Plan , nueve codos y me
dio. + 

De Puntal , nueve codos enlo mas 
ancho , y en nueve codos y medio 
la Cubierta. 

De Qµilla , quarenta y ocho co
dos. 

De Esloria , sesenr_a y un codos y 
medio. 

De Lanzamiento en la Roda de 
Proa , nueve codos. 

De Lanzamiento en Popa , quatro 
codos y medio. 

De Rasel en · Popa , seis codos y 
tercio, y ·ta tercia parte de estos Ra
seles se ha de dar á Proa. 

De Yugo , nueve codos y tres quar
tos. 

Ha de llevar treinta y nueve Oren
gas de cuenta , con la Maestra. 

De Astilla muerta , un codo y un 
ochavo? repartido en tres partes igua
les : las dos de muerta en la Oren
ga de en medio , y la otra tercia par-



De los Fabricadores , y Calafates. 347 

Tendrá 
82 I. 

7· 
8. 

te repartida en tantas partes iguales, 
quantas fueren las Orcngas de cuen
ta que llevare desde la segunda Oren
ga de en 111.edio , á Popa , y Proa. 

De Java, un codo y un ochavo, 
repartido en partes iguales , en las 
Orengas que hubiere desde la segun
da de en medio á Proa : y la mi
tad .de esca Jova repartida -en las Oren
gas que tuviere desde la décima á 
Popa. 

De arrufadura en la Cubierta , me
dio codo á Proa , y uno á Popa. 

De arrufadura en las Cintas , codo 
y tres quartos en Proa ; y dos codos 
y quarto á Popa. 

Ha de llevar Puente corrida á tres 
codos de altor de la Cubierta prin
cipal , con sus quebrados de un co
do cada uno. 

El Castillo de Proa ha de tener tres 
codos de altor , y el Alcázar lo mis
mo con el quebrado de un codo , y 
debaxo de este quebrado ha de jugar 
la Caña del Timon. 

La Vita ha de estar á la Inglesa en 
la Puente fuera del quebrado para Po
pa , con un codo de hueco desde 1a 
Cubierta al atravesaño. 

Los Escobenes han de estar lo mas 
alto que se pueda , debaxo del Cas
tillo. 

Las Aletas han de ser redondas co
mo pie de Genol. 

El Contracodaste ha de ser de la 
parte del Zapato , de dos tercios de 
ancho , y venir á morir en la Le
mera. 

1 .z. Para Navío de veinte codos 
de manga. 

DE Plan , diez codos. 
De Puntal, nueve (Odos y me

dio , en lo mas ancho , y en diez 
codos la Cubierta. 

De Quilla , (1uarcnt1 y nueve co
dos. 

Tom. lll. 

De Esloria , sesenta y tres codos. 
De Lanzamiento en la Roda de 

Proa , nueve codos y medio. 
De Lanzamiento en Popa , quatro 

codos y medio. 
De Rasel en Popa , seis codos , y 

dos tercios , y el tercio de estos Ra
seles se han de dar á Proa. 

De Yugo , diez codos. 
Ha de llevar treinta y nueve Oren

ga~ de cuenta , con la Maestra. 
De Astilla muerta , un codo , y 

ochavo y medio , repartido en tres 
partes iguales : las dos partes de muer
ta en la Orenga de en medio , y la 
otra tercia parte repartida en tantas 
partes iguales , quanras fueren las 
Orengas de cuenta~ desde la segun
da de en medio , á Popa , y Proa. 

De Jova , un codo , y ochavo y 
medio , repartido en partes iguales, en 

·las Orengas que hubiere desde la se
gunda , á Proa : y la mitad de esta 
}ova repartida en las Orengas que hu
biere desde la décima á Popa. 

De arrufadura en la Cubierta , me
dio codo á Proa , y uno á Popa. 

De arrufadura en las Cintas , codo 
y tres quartos á Proa , y dos codos y 
quarto á Popa. 

Ha de llevar la Puente á tres codos, 
con dos quebrados á Popa , y otro á 
Proa, de un codo cada uno. 

El Castillo ha de estar tres codos de 
altor del quebrado , y el Alcázar de 
la misma manera , con su quebrado 
de un codo , y la Caña ha de jugar 
<lebaxo de la raiz de las Latas. 

La Vita, ha de estar fuera del que
brado para l)opa , con un codo de 
hueco , desde la Cubierta al atrave
sano. 

Los Escobenes han de estar á raiz 
de las Latas del Castillo , lo mas alto 
que se pueda. 

Las Latas han de ser redondas, co
mo el pie de Genol. 

El Contracodaste ha de tener dos 
Xx2 
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tercios de ancho en la parte del Za
pato , si se hallare madera para él , y 
si no , lo mas ancho que se pueda. 

Tendrá 13. Para Na'DÍo de 1Jeinte y tln codos 
946. de manga. 

I, 

DE Plan , diez codos y medio.!2. 
De Puntal , diez codos , en lo 

mas ancho , y en diez codos y me
dio la Cubh:rta. 

De Q1illa , cincuenta y un codos. 
De Esloria , sesenta y seis codos. 
De Lanzamiento en l?. Roda de 

J.>roa , diez codos. 
De Lanzamiento en Popa , cinco 

codos. 
De Rascl en Popa , siete codos , y 

el tercio de estos Rascles se ha de dar 
á Proa. 

De Yugo, diez codos y medio. 
Ha de llevar quarenta y una Oren.. 

gas de cuenta, con la Maestra. 
De Astilla muerta, un codo y un 

quarto , repartido en tres partes igua
les , dando las dos de muerta en la 
Orenga de en medio , y la otra tercia 
parte repartida en tantas partes igua
les , quantas fueren las Orcngas de 
cuenta que llevare desde la segunda 
de en medio, á Popa , y Proa. 

De Jova, un codo y quarto, repar
tido en partes iguales , en las Orcngas 
que llevare desde la segunda :í Proa, 
y la mitad de esta Jova repartida en 
las Orcngas que llevare desde la un
décima á Popa. 

De arrufadura en la Cubierta , me~ 
dio codo á Proa , y un codo :Í Popa. 

D1.: arrufadura en las Cintas , dos 
codos á J>roa, y dos codos y medio 
, 1>a opa. 

Ha de llevar á tres codos la Puente, 
con dos quebrados , uno á J>roa , y 
otro :i Popa , de un codo cada uno. 

El Castillo ha dt: estar á tres codos 
de altor dd quebrado , y d Ale.izar lo 
mbmo, con su quebrado á Popa. 

La Vita ha de estar fuera del que• 
brado para Popa , con un codo de 
hueco desde la Cubierta al atrave
sano. 

Los Escobenes han de estar lo mas 
alto que se pueda , debaxo del Cas.;. 
tillo. 

Las Aletas han de ser redondas co,. 
mo el pie de Genol. 

El Contracodaste ha de ser de dos 
tercios de ancho en la parce del Za
pato, y por sus tercios ha de irá mo
rir en la Lemera. 

14. Para NaTJÍo de 1Jeinte:, do¡ codos 
de manga. 

D E Plan , once codos. 
De Puntal , diez codos y me

dio en lo mas ancho , y en once co
dos la Cubierta. 

De Quilla , cincuenta y tres codos. 
De Esloria , sesenta y ocho codos. 
De Lanzamiento en la Roda de 

Proa , diez codos. 
De Lanzamiento en Popa , cinco 

codos. 
De Rasel en Popa , siete codos , y 

un tercio , y el tercio de estos Raseles 
se dará á Proa. 

De Yugo , once codos. 
Ha de llevar quarenra y una Oren~ 

gas de cuenta , con la Maestra. 
De ~stilla muerta , codo y quarto, 

y medio ochavo , repartido en tres 
partes iguales : las dos de muerta en 
la Orenga de en medio , y la otra tcr
~ia parte repartida en tantas partes 
1guah:s , quantas fueren las On·ngas 
que llevare de cuenta desde 1a segun
da de en medio ;Í J>opa , y Proa. 

De Jova, un codo, y un quarto 
y n~cdio ochavo , repartido en par: 
tes 1gu.tlcs , en las Orengas que lle
va.re desde la segunda ú Proa: y la 
mitad de esta Jova repartida en las 
Ori.:ngas que tuviere desde la undé~ 
dma á }>opa. 

Tmdrá 
1074. 

-3· 



De los Fabricadores , y Calafates. 349 
De arrufadura en la Cubierta , me

dio codo á Proa , y un codo á Popa. 
.De arrufadura en las Cintas , dos 

codos á Proa, y dos codós y medio 
á Popa. 

Ha de llevar la Puente á tres codos, 
con dos quebrados á Proa , y á Popa, 
de un codo cada uno. 

El Castillo ha de estar del qu!.!brado 
á tres codos de alto. 

El Alcázar ha de estar á tres codos 
de la Puente, con su quebrado de un 
codo , y· debaxo de él ha de jugar la 
Caña del Timon. 

La Vita ha de estar á la Inglesa, 
fuera de el quebrado para Popa , con 
un codo de hueco desde la Cubierta 
de la Puente al acravesaño. 

Los Escobenes han de estar deba
xo del Castillo, lo mas alto que se pueda. 

Las Aletas han de ser redondas , co
mo el pie de Genol. 

El Contracodaste ha de tener de an
cho en la parte del Zapato dos tercios 
de codo , y de ahí ha de ir disminu
yendo á morir en la Lemera. 

1 5 Y mandamos que todos los 
Navíos que se fabricaren de aquí ade
lante en todos nuestros Reynos , y Se
ñoríos , sean conforme á es·tas orde
nanzas ' sin exceder un punto: y se 
advierte , que se ha de servir con la 
misma Grua de el pie de Genol , que 
sirviere en la primera Orenga de en 
medio , en toda la prill}era ornizon pa
ra Popa,. y Proa, y lo propio ha de 
servir para las Aletas de Popa, sin mu
dar otra Grua , de ninguna manera, 
excepto que en la Roda de Proa habrá 
menester seis, ú ocho Espaldones , que 
esta Grua no sirve para ellos , y para 
toda la <lemas ligazon , si en la pri
mera ornizon le sirve ; y de esta ma
nera saldrán los Navíos redondos, con 
mucha bodega, y perfeccionados con
forme á la cuenta de las ordenanzas. 

16 Y no han de llevar ninguna 
arrufadura en los quebrados á Popa, 

ni á Proa , babor , ni estribor, ni ar
queadas las Cubiertas , sino todo en 
esquadra, anivelado , para que juegue 
mejor la artillería , y ha de ir aforra
do en los quebrados , hasta las portas 
de la artillería , con- su hinchimiento 
d_e tacos ' en lugar de escoperadas, 
a1ustados, clavados , y calafateados, 
abriéndoles embornales en los quebra
dos , para que despida el agua. 

17 Y se advierte , que en todo 
caso se ha de buscar madera tuerta, 
que sirva la mitad de .Branque, y la 
mitad de Quilla , por ser mas fuerte, 
y e;cusar no haya escarpe en el Ra
se! de Proa, que habiéndolo , no son 
estancos los Navíos , como en tantos 
la experiencia ha mostrado. 

18 Si -se ofreciere en todo género 
de Navíos , que por el peso de las ma.. 
deras , y los terrenos de los astille
ros ser blandos , abriere algo mas la 
manga de las medidas que les pertene• 
ce hasta cantidad de medio codo , no 
Por eso se. encienda haber excedido, 
ni alterado la buena fábrica , sino cum
plido con las ordenanzas , como no 
sea en ninguna de las medidas de su
so referidas , excepto en la manga , que 
esto suele suceder por el peso de las 
maderas, y los terrenos de los astille
ros ser blandos, donde es fuerza con~ 
sentir las escoras, aunque mas cüida
do se ponga con ellas. 

19 Considerando el gran daño que 
recibe la gente de nuestras Armadas, 
enfermando por falta de agua, y los 
gastos que se hacen , y dilacion del 
apresto , con la pipería ordinaria , es 
necesario que haya pipotes , que cada 
uno sea capaz de seis pipas de agua, 
y las duelas , y fondos han de tener 
de grueso dos pulgadas , y en cada 
cabez.1 de pipote cinco arcos de hierro 
del grueso del dedo meñique , y tres 
dedos de ancho cada arco , llevando 
los que pudieren en el Plan del Ga
leon , enterrados en el lastre , y en-
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ª'ºcima la demas pipería de vino, y agua, 

que con estos pipotes la Bodega que~ 
da mas desembarazada para poder to
mar por adentro un balazo quando 
se peleare , y no tendrán riesgo con
los balances del Galeon , á desarrumar
,e , y romperse , como tan de ordina
rio sucede con la pipería, con que no
vendrá á faltarles agua en ningun tiem-. 
po, y con esto no será menester ha
cer cada año pipería nueva: y en los 
tiempos de la invernada, quitándoles 
el fondo por u na cabeza , dándoles 
fuco-o , y cnxugándolos bien , se me
tanOlas velas dentro, sin relingas , y 
estarán guardadas de que no se las 
coman ratones. Estos pipotes han de 
ser de tres codos de largo cada uno, 
que es conforme al repartimiento de 
los Baos vacíos , y en bebiéndose el 
agua de un pipote, se vuelva á hin
chir de la salada, y con esto estará 
el Navío en su andana , y no andará 
dcscsti vado como ahora , que como en 
la pipería, ordinaria es delgada la duela, 
la pipería que se pone encima, abre la 
de abaxo, con que viencá faltar el agua, 
y el Navío queda dcsestivado, que 
son dos daños de gran considcracion. 

Regla general para armar todos lo.r 
Niivíos. 

!20 puesta la Quilla, que ha de 
lkvar las juntas de tope, y 

arbolado, branque , y codaste , y es" 
corado de Proa y l>opa , se ha de to, 
mar un cordel del largo de la Esloria 
dd Navío, que se arma, y doblarle por 
medio: y luego volverle .í doblar tam
bien por 1111:dio para tomar tambkn la 
quarra parte de la Esloria, la qual se ha 
de poner en el Lanzamiento de la Ro
<la de Proa, y donde llegare , enci
ma de la QJ1illa I un codo mas á Proa, 
se ha de poner la postrera Orenga , y 
de la misma manera se ha de poner la 
quarta parte en el Lanzamiento del 
codaste de l>opa: y donde cayere en.. 

ciina de la Quilla , dos· codos mas á 
Proa , se ha de poner la otra Oren.. 
ga postrera ; en la distancia , que hu
biere de. Orenga á Orenga , se han de 
repartir las maderas de cuenta. , 

~ 1 Pará que los Navíos queden 
llenos en todos sus tercios , y con bue
na proporcion , respecto de su man
ga, es necesario que las Orengas pos
treras tengan de ancho la mitad del 
Plan , y algo mas , y ,dcmas de csro, 
que la Orenga de Proa por la mura 
tenga un codo ménos , que en la man
ga , y la Orenga postrera de Popa por 
la quadra , dos codos ménos , que en 
la manga; y para saber quanro ha de 
ser el poco mas que las Orengas pos" 
tl'cras han de ser mayores que la mi.. 
tad del I>lan '.i se ha de tomar la can.. 
tidad que tuviere la Grua de el Plan; 
que es la mitad de todo el Plan, por 
la Quadcrna Maestra , desde el punto 
de la Escoa, hasta el punto de la Qui
lla , y esta distancia se dividirá en cin.. 
co partes iguales, y la una parte de 
estas s1: volved á dividir en otras cin
co partes iguales, y lo que montare 
una quinta parte de estas , es lo que 
han de ser las Orcngas mayores que 
la mitad de el Plan en la Grua , lo 
qual es importante para quedar el Na
vío con mas buque : y por lo que le
vanta la Astilla , conviene que las 
Orcngas abran , no solamente tanto 
quanto fuere la mitad del Plan , pero 
que se le añada aquello poquito mas, 
porque con esto , y con lo que se le 
da de Java á Proa, mas que á Po
pa ( que siempre es doblada) vendrá 
á salir la Orenga de Proa por la mu
ra , como cst,i dicho , con un codo 
ménos de manga, que en medio, y con 
la Jova que se le da á la Orenga de 
J>opa ( que es la mirad que al de Proa) 
viene á quedar la misma Orenga de 
Popa por la quac!ra con dos codos mé.. 
nos de manga , que en medio , y ha
ciendo todo el costado , con una mis~ 
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ma Grua , vendrá á salir el Navío, 
ó Galeon con las calidades dichas. 

~ i Para que salga el Navío mari .. 
nero· , y boyante , y no boquiabier
to , ni emparedado , ni tenga balan ... 
ce, conviene que cierre en la Puen
te tanto , quanto abrió en los '.Baos, 
que estarán á tres codos y· medio de 
la Cubierta, y .de la Puente arriba ha 
de enderezar un poco el Barraganete, 
porque tenga mas Plaza de armas. 

.!Z 3 Las Aletas de Popa han de 
abrir el Yugo la mitad de la manga, 
y un quarto de codo mas , y mas aba
:xo dos codos , ó dos codos y medio, 
han de abrir un quarto de codo mas 
que en el Yugo, para que sea la Po
pa mas redonda, y con mas susten, pa
ra quando cayga la Nao , que tenga 
ado"nde :escorar. 

Todo.r lor dichos Galeoner , Na'VÍos , y 
· Ratachu Je han de f ahricar con las 

Fortalezas sigttimtes. , 
, 4 ARmadas las Quadernas , u 

Orengas, que han de ir en
dentadas bien clavadas , y rebitadas 
con los ~ies de Genoles , se poblará 
la Quilla de ellas despucs de haber 
puesto las Maestras , ó armaderas , y 
haber nivelado la madcrn de cuenta, 
y apuntándola por la Escoa, se hen
chirá :de cabezas con los Pies de Ge.. 
noles , y Piques , los qualcs han de ir 
endentados , y clavados con tres pcr4 

netcs de ribete cada uno, que ribe
teen en los escarpes , los quales hin4 

chimicntos se han de ir asentando or
denadamente uno á uno , de en me

4dio para Proa, y de en medio para Po
pa , porque dén lugar los unos á los 
otros á clavarse, y endentarse, y de 
allí arriba toda la liga:wn , y apostu
ragc ha de ir de la mi!>ma manera en
dentada, y clavada una con otra • pa
ra que los costados queden ful!rtcs, y 
no haya lugar de jugar las ligazones, 
y de esta manera wndr.in á (¡ucdar 

el Plan , y Costados fuertemente uni
dos , y en esto se ha de poner gran 
cuidado, porque es el fundamento de 
toda la fábrica. 

~ 5 Desde la segunda ornizon (que 
son los pies de Genoles) arriba , se ha 
de procurar ~uscar maderas largas, que 
alcancen á cruzar hasta llegar á las ca
bezas de las Orengas , todo lo mas qu= 
fuere posible: y que asímismo alean.. 
cen las mismas maderas arriba á la se.. 
gunda ornizon lo mas que pudieren • 

16 Los Escarpes de los pies de 
Genoles, con las Varengas, ó Planes, 
han de ser los mas largos· que ser pu
diere , porque crucen mas por el Plan, 
y hagan buen encolamiento . 

.2 7 Han de llevar dos andanas de 
Singlas por las cabezas de las Varen.. 
gas, y por las de los pies de Gcnoles, 
todas endentadas, y ajustadas, porque 
no jueguen las cabezas , que es la lla
ve de las fábricas. 

.2 8 La Sobrequilla ha de ir bien 
endentada con las V arengas , y co.. 
sida á madero en salvo, con cavillas 
de fierro , escateada la Quilla con la 
Sobrequilla. 
· .2 9 El Plan , y Piques de Popa 
á Proa han de ir llenos de cal, arena, 
y cascotes de guijarro menudo , cnrre 
Qi.1adcrna , y Quadcrna, y encima de 
ellas se ha de entablar el Granel de 
Popa áProa, hasta llegar álas Singlas de 
las cabezas de las Varengas: y por en
cima de esta Singla ha de ir una tabla 
bien ajustada , que servirá de Alboala, 
y en ella la cscopcrada del Grand , en. 
cima del qual han de ir los taquetcs 
de la Carlinga endentados , y enma
llctados en las propias tablas de el Gra
nel , qul! alcancen hasta la Singb, que 
va por las cabcias de los pks de Geno. 
les , con su diente en la propia Singla. 

30 Las Alboalas han de ir á ta
bb en salvo , desde abaxo hasta arri
ba , con su Alboala • debaxo de todas 
Licrnas , ó Dun111:ntcs. 
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3 1 Los Durmentes han de ser de 

medio codo de ancho , y de grueso 
un q¡¡arto, ajustados , y endentados 
unos con otros , con Esgaravote. 

32 Los Navíos de diez y nueve 
codos de manga abaxo no han de lle
var mas de una Andana de Baos va
cíos , en altor de la mitad de el Pun
tal , y se han de asentar de manera, 
que los Durmenres tomen los Escar
pes de las ligazones, si foere posible, 
y han de llevar tres Corbatones en ca
da cabeza , uno por encima del Bao, 
y los dos por los lados de Popa , y 
Proa; pero los Navíos de veinte co
.dos de manga arriba , llevarán dos An
danas de Baos vacíos , y para ello se 
ha de repartil'. el Puntal ·en tres partes 
iguales , y por el altor de cada una 
de ellas se han de asentar , de suerte 
que queden igualmente distantes los 
unos d'e Plan , y los otros de la Cubier
ta , y tambien ellos entre sí. 

33 El Contradurmente ha de ser 
un quarto de codo en quadro , ajusta
do como el Durmente. 

34 . La Cubierta principal ha de 
llevar quatro Baos á , boca de Escoti
lla, y al traves del Arbol , de un ter
cio de codo de ancho -, y un tercio de 
canto , por causa de la fogonadura del 
Árbol mayor. 

3 f Las Latas de las Cubiertas han 
de ir á cuchillo, que estén al nivel 
con los Baos , asentadas una de otra 
un tercio de codo , á cola de Milano, 
bien clavadas , las quales han,de tener 
de canto un tercio de codo , y de an
cho han de ser de cinco en codo. 

36 Los Trancaniles han de ser 
de muy buena madera , y de grueso, 
conforme al porte del Navío , acanala1 

dos, y encaxados á cola de Milano, co
mo las Latas, en el Durmente , y cla
vados en Cruz , que alcancen de foera 
para adentro, y de arriba abaxo, y por 
encima dd Trancanil no ha de llevar 
mas de una tabla para la escoperadura. 

3 7 Las Cuerdas , ó Eslorias de la 
Cubierta principal, y Puente han de 
ser de canto , que alcancen pot deba
xo de las Latas á endentar hasta la 
mitad, y por encima ~e la Cubierta 
otras , que ajusten con las de abaxo, 
y para esto será bien que sean un 
tercio de codo de canto, y un quin
to de codo de ancho , como las La
tas , y. encima de los Baos han de ir 
otras dos Andanas de Cuetdas , ó Es
lor ias, enmalle tadas en los Baos por 
encima del Entremiche , y estas han 
de ser quadradas, de un quarto de 
codo. 

'-3 8 Los Corbatones han de ir á 
tres Latas en sálvo , y han de llevar 
cada uno cinco cavillas de hierro es
cateadas. 

3 9 Las Latas de la Puente han 
de llevar de canto un· tercio de codo, 
y de ancho de ,seis en codo , asenta
das una de otra á. tercio de codo , co
rno la-' de la Cubierta principal , con 
sus Corbatones , y Entremiches enden
tados , con las Lacas , y Corbatones, 
á tres Latas en salvo para abaxo, así
mismo como las _dé la Cubierta, con 
sus Trancaniles acanalados , endenta
dos , con· su cola de Milano ; y cla
vados como los demas, y con quatro 
Baos , en la forma que la Cubierta 
principal, y ni mas , ni ménos las Es
lorias , ó Cuerdas. 

40 En los Navíos de quince co
dos de manga arriba , llevarán seis co
lunas por banda, quatro del .Á.rbol á 
Proa, y dos á Popa, desde las cabe
zas de los Baos vacíos , hasta las Cuer
das , que están debaxo de la Puente, 
endentadas arriba, y abaxo, y en fa 
Cubierta principal, y con dos Corba
tones en cada cabeza , en eJ costado, 
y debaxo de la Puente otros dos , en
aenrados contra ellas , y encavillados 
con cavillas de fierro , y escateadas. 

41 La Popa se ha de colimar has
ta el Yugo, y el Palo del Cinton, pa-
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ra hinchir, el' ángulo d"'l Rasel, ha de ra ·1a banda de Popa , en la Cubierta 
ser bueno, y ancho , que alcance ar principal , y en la de arriba por la par
riba , y abaxo las puercas , y buzar te de Proa, endentados por las Latas. 
das de Proa, como se acostumbran, ;o Los Durmentes de Tolda , y 
con sus Corbatones en las puercas , y Castillo han de ser de cinco en co
sus pernadas bien ajustadas , y de una do de grueso, y de un tercio de co
puerca .á otra ha de haber un tercio do de ancho. 
de codo de hueco , ó vacío , y en las 51 Las Latas de la Tolda , y Cas.. 
buzardas otro tercio de vacío , como tillo han de ser de canto un quarto de 
en las puercas. codo, y de ancho seis en codo. 

41 Las Portas de la artillería han 5.z La primera Cinta ha de ir un 
de tener el batidero un codo encima codo debaxo de la Cubierta principal, 
de la Cubierta, y ha de tener cada y la segunda en la cabeza de las La
una codo y quarto de quadro. tas , enfrente del Durni.entc, de ma

43 Las Mesas de guarnicion han nera que el agua de los embornales 
de ser á la Portuguesa. vierta por cncitna de la Cinta, y la 

4-4 El Corbaton del Tajamar , que tercera encima de las Portas de Ja ar... 

va por debaxo de la madre del Espo tillcría, que viene á ser dos codos y 
lon , ha de ser con dos machos enca medio encima de la Cubierta principal. 
xados en el Branque , y de allí aba.. 53 Los Navíos de diez y siete co
xo su Tajamar , y Contrabanquc , has dos de manga arriba han de llevar la 
ta la Quilla , con sus juntas de entre tablazon de la segunda Cinta abaxo, 
miches , y machos en: la Roda , y el . de cinco en codo ; y de 1a segunda 
Tajamar el mas ancho que se hallare. Cinta arriba, de seis , siete , y ocho, 

4; El Espolon ha de tener de lar adelgazando la madera arriba lo mas 
go tres quintos de su manga, del Bran que se pudiere : la tabla de las Cu

que para fuera. biertas ha de ser de seis en codo. 
46 La Lemera ha de ir debaxo 54 Los Navíos de quince, y diez 

del quebrado del Alcázar, y en el mis y seis codos de manga han de lle
mo quebrado el Molinete , y los Cor var tabla de seis en codo, hasta 1a se
redores encima del quebrado del Al.. gunda Cinta, y de aJH arriba se ha 

cázar , y por debaxo jugará toda su de echar de siete , ocho , y nueve en 

artlllcría. codo, adelgazando la madera miJntras 

4 7 Ha de llevar otro Contraco mas arriba , mas : y la tablazon de la 

daste por la banda de dentro , por en Cubierta ha de ser de siete en codo. 

cima de las puercas , que ajuste con 55 Los Navíos de trece , y cator.. 
ce codos de manga han de llevar lael Codaste.

48 A Proa ha de llevar Contra tabla di! siete en codo, hasta la segunda 

branque por la banda de dentro , y Cinta, y de allí para arl'iba de ocho, 

han de clavar en él las tablas de fue nm:vc , y diez , addgazando la ma

ra , para que se ajusten todas las ca ckra, como se ha dicho , miéntras mas 

bezas encima del propio Branque , y arriba mas proporcion,tlmcntl.!: la ta

para esto se ha de buscar el palo mas bla de la Cubkrta ha de ser de ocho 

fornido que se hallare , para que al en codo. 
cance de una banda á otra á clavar las 56 Los Navíos de once , y doce 

codos de manga 11an de lkvar tablatablas en él.
49 La Vita ha de ser á la Ingle de ocho en codo , hasta la segunda 

sa , fortificada con sus Corbaconcs pa Cinta , y de allí arriba de nueve , y
YyTom.III. 
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diez , adelgazando la madera propor
cionalmente, rniéntras mas arriba, mas: 
y lo mismo se ha de entender en las 
fortificaciones: la tabla de la Cubierta 
de á nueve en codo. 

57 Los Navíos de ocho , nueve, 
y diez codos de manga han de lle
var tabla de nueve en codo , hasta la 
segunda Cinta, y de allí arriba de diez 
en codo, adelgazando la madera, mién
tra.; mas arriba , mas: y la tabla2011 
de la Cubierta ha de ser de diez en 
codo. 

58 La tablazonde la Puente, Tal.. 
da , y Castillo ha de ser de pino , y 
si fuere posible, sea de FJándcs, porque 
es mas liviano, y de allí para arriba la 
tablazon cambien de pino , porque no 
tenga peso arriba que cause balance: 
la qual tahlazon ha de ser conforme 
al porte de la Nao , como arriba es
tá dicho. 

59 La tablazon desde la Puente 
arriba ha de ir entablada, tinglada á 
la Flamenca , por ser de ménos costa, 
y mas estanco. 

60 El grosor de toda la tabla di
cha se entiende le ha de tener dcspues 
de labrada. 

6 r La primera, y segunda Cinta 
han de ser dobles , que las dos jun
tas hagan dos tercios de codo de an
cho, y un tercio de canto, descan
teadas de la parte de arriba , y aba
,co , de manera c.¡ue <.Jlleden ahogadas, 
y que sea Cinta, y tabla todo uno, 
que quede en la propia Cinta , dos 
dedos de cada parte , de arriba , y 
abaxo , para que sea mas estanco en d 
batkkro dd agua. 

6 2 Los Navíos de trece codos de 
manga abaxo han de ser las fortilica
cioncs en proporcion de su porte. 

63 P~1ra que toda la obra sea fi
xa conviene <JUC el material sea seco, 
y la ma<.kra se corte en las mcnguan
:1es de Agosto, Diciembre , Enero , y 
Fcbn:ro , y no _en otro tkmpo , y si 

fuere posible, se corte dé niedió .dia 
para la noche. 

64 El Timon ha de tener de gru~ 
so lo que-estuviere de: ancho el Con• 
tracodaste, .y· do~ dedos ·mas , y: ·en 
la frente de Ja parte de· fuera dos ve
ces y medio de ·grueso·, que el de· 1~ 
parte de dentro : el ancho será pro.1 
porcionado al porte de la Nao, y ·el 
largo el que pidiere : y en· todas las 
Naos se guardará una forma del Timon 
que tuviere -para poder hacer otro pcir 
ella, caso que se rompa, ó por otra 
causa le falte. 

65 Los Cabrestantes se han de po.. 
nel' en 1a Puente. · 

66 La Carlinga del Árbol mayor 
se ha de asentar en el medio del lar
go de la Quilla. · 

6 7 La Carlinga del Árbol del Trin• 
quetc se ha de asentar en la mitad del 
Lanzamiento de la Roda de Proa. 

68 La Carlinga de Baupres se ha 
de fixar en la Cubierta principal. 

69 En los Navíos de quince codos 
de manga para arriba, si quisieren po.. 
ncr Corredores , ha de ser ·en el que. 
brado de! Alcázar , y han de ser pe
queños , que no salgan mas de la bó· 
veda de arriba , y por las bandas , dos 
tercios de codos. 

70 La ligazon se ha de repartir 
de la manera que las Latas ; adonde 
puedan pasar á endentar , con su co
la de Milano , en las Cintas , se ha
ga; y donde no, han de pasar por en
tre los Genolcs , supuesto son dos Cin
tas , que por la parte de afuera han 
de juntar, y hacer tabla que se pue
da calafate.ar, y las Latas endentadas, 
como se dice, lli:gando hasta la tabla 
del costado : y no solo ha de haber 
la cola de Milano en las Cintas , sino 
tambicn en el Durmcntc , que de es
ta manera vcndrd á quedar con la for
talc:la que se puede imaginar : y en 
los Castillos han di: pasar las cabezas 
de las Lacas fuera de las Cintas , en 

http:calafate.ar
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el costado, para la fortaleza que se 
pretende , endentadas á cola de Mila-
no , si pudiere, en las Cintas , y si no, 
en el Durmente. 

7 l. Las Vagaras del Rasel de Po-
pa , por debaxo de los Brazales , no 
se han de juntar con el diente del Co-
daste, sino con todo el gordor del Co-
daste , para que la Popa salga mas re-
donda por respecto de los Calimas. 

Las medidas de los Árholes, y Vergas, 
que han de llevar los dichos Pataches, 

Na'OÍOS, y Galeones. 

7!l EL Árbol mayor ha de tener 
de largo tanto , .quanto lle

vare de Qµilla de punta á punta , y 
dos codos mas. 

73 El grosor que ha de tener el 
Árbol mayor de qualquier Navío, se 
ha de medir á los Tamboretes de la 
Puente , y ha de ser de tantos palmos 
de vara en redondo , quantos tuviere 
de codos la mitad de la manga. 

74 El Trinquete, lleva~dola Car
linga en mitad del Lanzamiento de la 
Roda, ha de tener q.uacro codos mé
nos de altor que el Arbol mayor , y 
de grueso la sexta parte ménos de la 
circunferencia. 

75 El Baupres ha de ser dos co
dos ménos de largo , que el Trinque
te, porque ha de calar la Coz en la 
Cubierta principal : de grosor ha de 
ser medio palmo ménos que el Trin
quete á la fogonadura de la Puente, 
y ha de ir arbolada la cabeza por la 
mitad del Quadrante , que son qua
renta y cinco grados, tomando por 
Orizonte la Cubierta principal, donde 
está la Coz , ó Carlinga. 

76 El Masteleo ha de tener ~es
de la Cuña de la Coz, hasta los Baos, 
ó Barrotes del propio Masteleo, man
ga , y dos tercios de ella , de largo, 
de punta á punta , y de grosor ha de 
tener lo <¡uc tuviere la garganta del 

Tom.lII. 

Árbol mayor , una pulgada ménos. 
7 7 El Masteleo de Proa ha de te-

ner el quinto ménos , que el del ma-
yor , y del gtosor ha de ser , confor-
me la garganra del Trinquete , una 
pulgada ménos. 

78 La Mesana ha de ser tres co-
dos. mayor, que el Masteleo de· Ga-
via mayor , porque ha. de calar hasta 
la Cubierta principal del grosor co
mo el Masteleo. 

79 La ·verga mayor ha de tener 
dos mangas , y un ·quarto de la mis
ma manga de largo , y de grosor al 
medio ha de tener tanto , quanto tu
viere la garganta del Árbol , y de ahí 
á la punta ha de ir adelgazando , has
ta ·quedar la punta de la Verga en dos 
quintos. 

80 La Verga del Trinquete ha de 
tener dos mangas de largo~ y de gro, 
sor como la garpanta del Trinquete, 
una pulgada menos , hecha por los 
quintos , reducida como la de arriba. 

81 La Verga de la Cebadera ha 
de ser el quinto ménos deJargo , que 
la del Trinquete , hecha por el quinto. 

8 2 La Verga de la Gavia ha de 
ser tan larga como la manga del Na
vío , y del grosor como la garganta 
del Masteleo , hecha por el quinto. 

8 3 La Verga del Borriquete , ó 
Masteleo de Proa ha de ser el quinto 
ménos , que la del Masteleo de Ga
via mayor , hecha por el quinto. 

84 La Verga de la Mesana ha 
de ser tan larga , como la del Trin
quete. 

85 Los Árboles y Vergas han de 
ser hechos por el qumto , esto es , que 
el grosor que tuvieren por los Tam
boretes , se ha de repartir en cinco 
partes , de las quales las tres han de 
quedar de grueso en la cabeza, y las 
otras dos partes se han de ir multipli
cando desde ella hasta los Tamboretes, 
repartidos en los tamaños que quisieren, 
por la circunferencia del Árbol. 

Yy 2 
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86 Las Vergas se han de hacer mo C~apuz , y no entre el Ch~.puz,

así mismo por el quinto , dando los dos y el Arbol : que aunque no le que
quintos de grueso en el Penol , y los de al Chapuz pór la· parte de adentro,
tres se han de ir multiplicando en los donde han de ir las Toldanas , que
ta~años que quisieren , por la circu~ han de ser de bronce , mas de un de
ferencia , hasta llegar por una y otra do de.grueso, le basta, acompañándo
parte á la Ustagadura , que es en ~e; la el Arbol , y en el ojo del Perno su
dio de la Verga , donde se vendra a chapa de hierro , ó cola de Milano, em.:.
quedar todo el grueso de los cinco bebida en el Chapuz.
quintos, que se le han de dar por el
medio, que es lo mas gruesQ. Forma en qtte ha de ser'Dir ,y serpa

8 7 La Gavia del Arbol mayor ha gada la Maestranza en la fáhrica , y
de tener de ámbito , ó circunferencia, aderezos de Navíos del Rey,. y en los
por el arco de arriba , tantos.. codos de particulares, y adovío de ellos.
como tuviere la Nao de manga, y en
el Soler codo y medio ménos , ó lo 92 porque es costumbre entre la
que conviniere , segun su porte. Maestranza no rraer las her

88. La Gavia del TrinqtJete tendrá ramientas necesarias para usar sus ofi
de boca por el arco de arriba , tanto, cios , respecto de que se las solian pro.
quanto la mayor por el Soler de aba veer por cuenta de nuestra Real ha
~º , y en su soler un codo , ó lo que cienda , las quales perdían , y las to
parecier\;! convenir. maban unos á otros , y por falta de

89 El Dragante de Baupres ha ellas usan de la hacha, que es lo or
de ir arrimado al Branque de Proa, y dinario que· traen , y con ella desper
no mas fuera , porque no juegue el dician mucha madera , y gastan mas
Es_polon con el peso del Baupres; y la tiempo en la que labran: Consideran
Reata ha de ir pegada al propio Dra.. do esto , se tiene por conveniente á
gante , que tome la Bragada del Cor nuestro servicio , y beneficio de la ha
batan del Tajamar, porque no dé tra cienda, utilidad , y provecho de la
bajo al Espolon. misma Maestranza, que como el jor

90 Los Tamboretes del Árbol ma... nal ordinario , que solian ganar , era
yor , y Trinquete , han de ir fixados de quatro reales , sea de quatro y quar
en los Baos vados , y en la Cubier.:.. tillo cada día en nuestro Señorío de
ta principal ha de haber un dedo de Vizcaya, Provincia de Guipuzcoa, qua
vacío en redondo en la fogonadura, tro Villas de la Costa de la Mar , As
que quepa entre el Tamborete, y el Ár turias , y Reyno de Galicia , con con
bol , y en la Puente han de caber tres dicion , que ningun Maestro , Carpin
dedos en redondo entre los Tambo tero , ni Calafate , pueda llevar mas
retes , y el Árbol en la misma fogo de un Aprendiz, y el Cabo dos, y
nadura. esto no se les ha de pagar mas de lo

9 1 Los Árboles mayor y Trin que merecieren , conforme ·á la sufi
quete no han de llevar Calceses, si ciencia de cada uno , como pareciere.
no Chapuces á la Flamenca , y como á nuestros Superintendentes de la fá~
se usan en la Armada dd Océano ,. y brica , y en las Armadas al Capitan
no han de ser de tablones , sino de de la Maestranza ; pero han de ser
vigas de robles de á carro cada una, examinados , y no se les ha de dar
Caobana, ó Nogal, y las Toldánas por cuenta de nuestra Real hacienda
para las Ustagas han de ir en d mis~ ningun género de herramienta mas de 
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las muelas de piedra para amolar ; y . 
los Oficiales que lo fueren de lo blan~ 
co no han de ganar este jornal por 
entero , sino segun lo que cada uno 
mereciere. Y es declaracion , que la 
Maestranza de Sevilla, Cádiz , y 1>uer
to de Santa María , ha de ganar ocho 
reales cada dia , inclusa en ellos la 
comida; y en las Horcadas , Borrego, 
y Sanlúcar , á diez reales, inclusa la 
comida, sin que en las unas partes , ni 
las otras se exceda de esta cantidad. 
Y mandamos que los nuestros Presiden
te, y Jueces Oficiales de la Casa de 
Sevilla, tengan particular cuidado de 
la observancia de esta órdcn , y de 
castigará quien fuere contra ella, pc
nándolc en veinte ducados , así al Ofi
cial , como al dueño dd Navío , la 
qual condenadon se ha de aplicar por 
mitad á nuestra Cámara , y Denuncia
dor ; y quando fuere Maestranza de 
Sevilla al Puerto de Santa María , Cá
diz , Estero de la Carraca , y Puente 
de Zuazo , ganen diez reales , como 
en Horcadas , y Sanlí1car ; y d dia de 
fiesta , ó el que lloviere , se les l1an 
de dar dos reales por persona , ó 1a 
comida aquel dia , qual mas quisiere la 
Macstran1.a , estando prcscntes , y no 
yen' dose a' sus casas. 

E.rto 110 93 Estando nuestra Armada del 
corre alzo- Mar Océano en el Rio, y Puerto de 
·a la Ciudad de Lbboa, y haciJndosc los 
' • adovíos, y aprestos ' 1,de sus Nav1os ::i 11' 

ó en qualqukr l)ueno de dkho Rey.. 
no, se ha de pagar ,Í Calafates , Ca
villadorcs, y Carpinteros cxamin.1<los, 
á cada quatro rc,llcs y quartillo , al 
Capataz cinco , y ocho al Cabo J\,facs
tro, y este crccimienl'o de jorn.d se 
les da por el gasto que se les seguid 
dc trncr las hc1-ramii.:nr3s, que addan
tc se dice , porque no se les !u de 
permitir que lleven ningun gJncro de 
astillas , ó cabacos ; y los que rcsultJ
rcn de nuestras f.1bric1s , cenemos por 
bien , y mandamos que sean para el 

Hospital donde se curare la gente de 
nuestras Armadas. 

Las herramienta.r con que Iza de set'T)ir 
la lvlaestrnnza. 

94 EL Carpintero ha de traer ha-
cha , sierra , ó serron, azue

la de dos manos , gubia, barrenos de 
tres suertes , martillo de orejas , man
darria , y dos escoplos. 

95 El Calafate ha de traer mallo, 
cinco forros, gubia, magujo, mandar
ria , martillo de orejas , sacaestopa , tres 
barrenas diferentes , desde el aviador 
engrosando. 

96 El Cavillador ha de traer bar
renos, aviadores , taladros, y mandar.. 
rias. 

9 7 El aderezo de lo que de es
tas herramientas se les rompiere , ha 
de set· por cuenta de nuestra Real ha
cienda, y por la costa que se les si
guiere de traerlas á estos tres géneros 
de Oficiales, y que no se han de apro
vechar de nada de las astillas, y ca
hacos , como queda referido , se les 
acrecienta el quartillo de jornal que que .. 
da dicho. 

98 El Alistador , que alistare es
ta .Maestranza, y el Maestro mayor, 
que tuviere ,Í su cargo la fábrica de 
Galeon , ó Navío, y se les probare 
haber alistado alguno sin traer las di
chas hcrramicntJs , sea condenado ca
da uno en docientos ducados , los qua
les se han de aplicar por mirad para 
el DcnuncLtdor, y Juez que lo sen
tenciare ; y d que no tuviere haden
da para p,tgar esta pena , ha de estar 
preso en la C.írcd públka , hasta que 
satisE1ga la rnndcnacion. 

99 Qpando se hiciere la paga 
á la Maestranza , ha de presentar ca~ 
da Oficial la herramienta de su ofi
cio , y cada uno la ha de 1-cncr mar
ca<la , con marca diferente , registra
Ja por el Veedor , y puesta en el 
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asiento de la lista de su nombre. 
1 oo Qualquicra persona de la 

Maestranza , Marinero , Ú otra suerte 
de gente , que hurtare clavazon , plo
mo , estopa , grasa , aceyte , sebo , Ú 

otro qualquier material , tocante á fá
brica , y adovíos de Nav-fos , sea con
denado en cien ducados , la mitad 
para el Denunciador , y la mitad pa
ra el Jucz ; y en esta misma pena in
curra qualquier persona que se lo com
prare , y en falta de no tener con que 
pagar esta condenacion , sirvan cinco 
años en Galera al remo , tanto el ven
dedor, como el comprador. 

1 o I Quando alguno quisiere fa
bricar Navío , no le pueda armar sin 
que primero haya acudido al Super
intendente de su distrito , para que le 
dé las medidas que ha de tener , se
gun el porte .de que lo quisiere fa
bricar , que serán conforme á estas or.. 
denanzas. Y para que ninguno exee
da de ellas , mandamos que si excedie
re el Fabricador , incurr~ en pena de 
quinientos ducados , y el Maestro Fa
bricador que le hiciere , en cien. du
cados , . por mitad r para Juez , y De· 
nunciador ; pero si el Superintendente 
.no cumpliere estas ordenanzas en .el 
dai.. de las. medidas, incurra en pena 
de mil ducados , aplicados asímismo 
por mitad para Juez., y Denunciador:, 
y ert priv-acion de oficio. Y para el 
cumplimiento de esto , mandamos que 
el Superintendente tenga un libro, don
de se a~ienten. las· medidas que así 
diere al tal Fabricador; y ponga su 
nombre , y asímismo el del N ~vío, 
y la parte , y lugar .donde se fabrica
re , y al pie del asiento , ú órden del 
Superintendente , dé fe. un Escribano, 
y el Fabricador lleve un traslado au
torizado , y el Superinl!~ndente no lle
ve derechos algunos por esta instruc
cion , ú medidas que diere , y el Fa· 
bricador pague la fe que diere el Es
cribano de la razon que queda asen-

rada en el libro, segun nuestros Aran
celes. 

102 Todos los Galeones t y otra 
suerte de Navíos referidos, así· nues
tros como de particulares ,. se han de 
fabricar , y ar bolar por las susodichas 
medidas , y trazas , con las mismas 
Fortificaciones , sin discrepar en nada, 
y el codo con que se han.de dar las 
medidas , ha de ser el mismo que se 
ha usado en nuestras fábricas de Na
víos , y Armadas , que es de dos ter
cias de vara , medida Castellana , y un 
treinta y dosavo de las dós tercias. 

103 - Los nuestros Presidente , y 
Jueces Oficiales de la Casa de Contra
tacion de Sevilla , han de cometer á 
los Visitadores, ó á otras personas de 
ciencia , y experiencia , que reconoz
can , miren , y consideren lo que ~ 
drá cargar cada Navío de las susodi
chas medidas , de manera que sea fá
cil, y seguro el salir , y entrar por las 
Barras de Sanlúcar, y SanJuan de Ulhua, 
sin que sea rtecesario alijar de Ja car
ga que hubiere de lleva·r en su via
ge , y navegacion á las Indias. Y por• 
que los dueños de Naos , y Cargad~ 
res de ellas no puedan usar de enga•. 
ño cerc_a de esto , pondrán 'los dichos 
Visitadores, ó las personas á quien fue
re cometido este reconocimiento , dos 
señales , ó · argollas de fierro , una á 
babor, y otra á estribor en i;nedio de 
la Nao ) donde tiene la manga , que 
sirvan de límite ' y para que hasta aquí, 
y no mas, se cargue el Navío , de 
manera que -aquel fierro , ó señal_ que
de sobre el agua, y han de tener un 
libro , en. que pongan por memoria la 
parte donde afixaten en el Navío las 
dichas señales., declarando en quantos 
codos de agua las hubieren puesto, y 
los que hubiere de allí á la Puente, 
y quien contraviniere á esta órden, pier
da la mitad del valor de el tal Na
vío, y de esta mitad se han de hacer 
dos partes ; la una para el Denuru:ia-
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dor, y la otra para el Juez; y en los· 
casos que de derecho bubh.:re;: lugar, 
otorgarán fas apelaciones para. ante 
nuestra Junta de Guerra de ln&.ts , co
mo se dice en estas ordenanzas , y no 
para otro ningun Tribunal. 

104 Los Navíos , que fuere ne
cesario fabricar por cuenta de nuestra 
Real hacienda , y los que fabricaren 
para de merchante los particulares pa
ra las Flotas , han de ser de dk::t y 
ocho codos de manga abaxo , sin ex
ceder de aquí arriba en nada , ni fal
tarles en lo que toca á las mcdiJas, 
traza, y fortificaciones rcK:ridas, y no 
mayores , por los grnndcs daños que 
resultan de que sean grandes , por,1uc 
siéndolo , se desaparejan con mas fa
cilidad , y pierden c~:m los tempora
les , faltándoles los Arboles , Vcrgas, 
ó Timones, y no halUndosc otros igua
les , los abandonan, y en las entradas, 
y salidas de las Barras corren mas pe
ligro , pescando mucha agua , y como 
navegan las Flotas en Verano , y han 
menester mucho mas viento que los 
pcquci1os , y medianos , es ocasion de 
que estos por fuerza los aguarden , con 
que se retarda la llegada de las Flo
tas , y en ocasion de encontrarse con 
enemigos , los menores mas f,u:ilmen~ 
te ganan el Barlovento , y se dispo
nen mejor á lo que mas les conviene: 
y pues los dichos Galeones , ó N.\~ 
víos de merchante , que si.:dn de por
te de seiscicmas y veinte y qu,itro to
neladas tendrán bastante bodega p,tra 
su mítico, no se ha d.: permitir, ttllc 
á ninguno de ellos le corran los Al
cázares , como se acostumbra , <..ksdc 
el Árbol nuyor hasta d C..t~tillo de 
Proa , ni qui.= se les cchl!n contrarns
tados , ni alzarles Ll Lcmcr.t , pues rnn 
los quebrados ir.í alt..i b;isunrcmcntc; 
sino que qw:dc dc Lt manera que hu
bien.! salido del astillcro, pon¡uc no 
siendo mayores , ni yendo cmbalu
nudos , podrán entrar > y :.1.ilir por las 

Ilarras . de Sanlúcar de Barrameda , y . 
San Juan de Ulhua, con sus merca~ 
derías , y harán la navegacion mas bre•. 
ve ,. y serán los Navíos mas durables, 
y toda la carga, y navegacion-. mas 
igual, y con ménos riesgo de el Mar,· 
y enemigos , y mas comodidad de 
los dueños de las mercaderías para la· 
carga , y descarga , y se aprestarán las 
Flotas con mas brevedad , y ménos. 
costa , y será cansa para aumentar la 
Marinería natural de. estos Reynos. Y. 
mandamos que los nuestros Prcsidt::n
tc , y Jueces Oficiales de la Casa de 
Comratacion de las Indias , que. resi
de en la Ciudad de Sevilla, ni el Juez 
Oficial , que reside en la d~ C,ídh: , no 
admitan para la Carrera de Indias nin
gm1 Navío, que exceda de diez y ocho, 
codos de manga, y ocho y medio de 
Puntal , y allí lo mas ancho como es
tá dicho , y medio codo mas arriba 
la Cubiet'ta, ni ,Í los que tuviacn con• 
tracosrados , ni corridas las Puentes; 
y quc los que no fueren mayores , y. 
tuvieren las <lemas calidades de medi
das , traza , y fortilicacion referidas, 
prefieran en la carga , y visitas á qua
lcsquicr otros Navíos , que no fueren 
de esta ordenanza, y quando concur
rieren algunos que lo sean ( como cp.1c-. 
da dccl.irndo) de la nueva fábrica , se, 
entienda que el dueño , que le hubic.. 
re fabricado, y naVl'garc personalmen
te en ~l , ha. de prcf.::ri1· en la carga 
á los otros, y ser primero cargado, que 
otro ninguno , y poder quitar la car
ga que d !vkrcader, ó C,1rgador en
viare ,l otro qu,,ll1uicr Navío de J!lo
ta , llcv.ínJolo por el Rio ;~baxo , ó · 
dl! bordo , y sadrsda de dentro de 
él para cargar el suyo : tanto en Lis Flo
tas de la navl'gadon de Andaluda , é 
lnJias , corno en los dcmas Puertos 
de estos nuestros Rcynos , y Scí1oríos 
( tJUelfando en su fucrz,1., y vigor la 
Cl!dula de siete de M~1nm de sci~ckn~ 
tos y ocho ' p.ua .qm: la prckn:ncia 
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de la carga no se entienda con Na Indias), porque estos tales, y los le
vantados sobre Barcos, Fragatas, Cavíos de cien wneladas abaxo) aunque 

sea la tal carga del propio dueño del ravelas , ni otras Fustas , ni U reas , Fi

Navío, ó de la gente que en él na libotes, ni otro género de Navíos ex

vegare , porque en todo tiempo , y trangeros , aunque estén en poder de 

lugar han de ser preferidos los dueños naturales, no han de navegar en nin

de los Navíos de esta ord~nanza, na guna manera, ni por ningun caso en 
la Carrera de Indias, en las Flotas, nivegándolos personalmente , y no en 
fuera de ellas , ni á Santo Domingo,otra manera : y si algunos de ellos acu
á la Habana , Puerto Rico , Jamayca,dieren á una misma Flota , se les ha 

oe repartir la carga por iguales partes, Campeche , ni otra parte , ni Puerto 
alguno de las Indias , ni en ellas , deconforme al porte de sus propios Na· 

víos , y hasta que ellos tengan bas una par te para otra , sino á falta de 

tante carga , ~o se ha de dexar car Navíos naturales , sin embargo de otra 

gar otro Navío pClr ningun caso, qualquier órden t que en contrario de 
esto haya , la qual derogamos , y dapo siendo tan viejo el Navío de es

ta ordenanza , que corra riesgo 6!n la mos por ninguna en virtud de la pre
sente , por quanto conviene , y esNavegacion: y esto lo cumpla, y exe

cute inviolablemente el Juez Oficial, nuestra voluntad , que tan solamen

que le cocare ir á Sanlúcar al despa se naveguen en la dicha Carrera Na

cho de las Flotas , así en los Navíos víos Españoles, porque sus dueños ten• 

de Cádiz , como en los que baxaren gan subst~ncia para fabricar, ó comprar 

de Sevilla : y en las Indias á los Ge otros , so pena de perdimiento del Na

nerales, y Almirantes de Flotas; y las vío , y mercaderías, que en los tales 

Justicias ordinarias en los <lemas Puer Navíos fabricados sobre Caravelas, Fra

tos de estos nuestros Reynos, con aper gatas , ó Barcos , se embarquen, y en 

cibimiento que se les hace de que pa- las Ureas, Filibotes , ó Navíos extran.. 

garán de sus bienes todos los daños, geros , no embargante que estén , co

y menoscabos , que se recrecieren á mo queda referido , en poder de na

los tales dueños Fabricadores de Na turales. Y mandamos que de l~ denun

víos , de no les cumplir , guardar , y ciaciones, que de esto se hicieren., co

executar lo contenido en este capítu nozcan los dkhos Presidente , y Jue

lo , y que demas de esto les pagarán ces Oficiales de la Casa de Contra.. 

el flete , y <lemas aprovechamientos tacion de las Indias , que reside en 

de t~do aquello que· padrian llevar, la Ciudad de Sevilla , y el que re

ó dexar de traer , como si efectiva side en la de Cádiz , los Generales de 

mente los hubieran llevado , ó traído nuestra Armada , y Flotas de la Car

por cuenta de cada uno de los dichos rera de las Indias , el nuestro Regen

Jueces , Generales , ó Justicias ordi te , y Oidores de la Audiencia de se.. 

narias, que por su culpa , ó descui villa, los Alcaldes de Grados, el nues

do dexare de tener cumplido efecto. tro Asistente de la dicha Ciudad , sus 

Y p~r lo que toca á los .Ñavíos que Tenientes , y todas las dernas Justi

al presente hay fabriéados, que no fue cias de nuestros Reynos , qualquiera 

ren conforme á estas ordenanzas , se de ellos , á prevencion , y ha·n de otor· 

rán admitido"s los que se conformaren gar las apelaciones en los casos, que 

mas con sus medidas, como no sean de derecho hubiere lugar para nues

los fabricados fuera de estos Reynos tro Consejo de Guerra, ó la Junta 

de España (aunque sean de los de las de Guerra de Indias , cada uno lo 
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que le tocare, y no á otro ningun Tri medio codo.que hay de 010 mas ancho 

bunal : y lo que por revista se conde á Ja Cubierta, y en la propia Cubierta 

nare de las dichas denunciaciones , se se ha de tomar la medida del Puntal 

ha de aplicar , y repartir en dos partes, para su arquearüiento , respecto que la 

por mirad, para Juez, y Denuncia Manga viene á quedar mas abaxo de la 

dor, para cuyo efecto derogamos las Cubierta. Todo lo qual , segun , y de 

la manera que queda referido , se ha de
prágmaticas , y leyes de estos Reynos, 

guardar por pragmática inviolable' en
en que se declara , que la tercia parte 

de qualquier denunciacion, se aplique estos nuestros Reynos, y en virtud de 

á nuestra Cámara ~ porque queremos, qualquier traslado de estas ordenanzas 

firmado del nuestro Secretario de I~
y es nuestra voluntad, que se repartan 

por mitad, por lo mucho que convie Guerra de Mar : Mandamos á ~uestros 

ne .f nuestro servicio , que se proceda Superintendentes de las dichas fabricas 

por todo rigor , y se observe esta órden Reales de Navíos, que ahora son, y 

con puntualidad. adelante fueren, que cada uno en su 

105 Quando Nos mandáremos to distrito haga publicar lo contenido en 

mar Navíos de particulares, fabricados ellas , y que se execute , y cumpla lo 

por estas medidas ~ y traza referidas que le tocare , quedando como quedan., 

para servir en nuestras Armadas del derogadas la de veint~ y uno de Dµ. 

Mar Océano , y Mediterráneo , consi ciembre de seiscientos y siete , y la:s de 

derando la costa que se les seguirá, fa diez y seis de Julio de seiscientos y 

trece : y lo mismo ordenamos á los
bricándolos con las dichas trazas , y 

nuestros Presidente, y Jueces Oficiale9•
fortificaciones, y el beneficio que se si

de la dicha Casa de Comratacion de
gue á nuestro servicio , que anden en 

las Indias , y á los nuestros Veedores,
nuestras Armadas Navíos de esta per

feccion, y fortaleza, les mandamos y Proveedores Generales de nuestras 

pagar á razbn de nueve reales por to Armadas , en quamo á lo que por sus 

nelada cada mes , incluso en ellas el so oficios están obligados á hacer : y al 

corro que se suele dar en dichas Ar nuestro Capitan General de la Arma

da del Mar Océano , y á los Capitanes
madas á semejantes Navíos .para sebo 

y mangueras, advirtiendo, que para lo Generales de la Armad;1 de la guarda. 

de la Carrera de las Indias , y Flotas,
que toca á la Carrera de Indias, quede 

á arbitrio de los dichos Presidente , y remitimos el cuidado de hacer: obser

var en ellas estas ordenanzas , y que
Jueces Oficiales de la Casa de Contra

tacion, para que conforme al tiempo, no hagan , ni consientan alterar cosa 

contra ninguna de las aquí referidas,
señalen el precio de cada tonelada. 

sin expresa, y particular órden nuestra:
106 Adviértese , que para mas co

modidad de los Fabricadores en las y del conocimiento de los pleytos , y 

medidas de suso referidas en todo gé causas, que resultaren de hacerlas exe

cutar , y castigar los transgresores , in
nero de Navíos que se dice, lo mas 

ancho ha de ir medio codo debaxo de hibimos, y damos por inhibidos á l9s 

la Cubierta principal ( que es donde Presidentes , y Oidores de nuestras 

Chancillerías, y demas Tribunales, por
derechamente se habia de entender ser 

quanto han de tratar del cumplimien
d Puntal ) , les hacemos merced de 

to , y execucion de estas ordenanzas
que quando se tomare algun Navío, ó 

Navíos para nuestro servicio , que es las personas que arriba se hace rnen

cion: y en quanto á las apeJacit>nes de
tu viere fabricado por estas ordenanzas, 

las cosas que haya lugar de derecho,
se entienda que ha de ser Puntal el 

Zz
Tom. Ill. 
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los nuestros Consejo de Guerr.a, y Jun y en la de la Casa de Contratadon de 

ta de Guerra de Indias, cada uno en Sevilla , y d~spues ·han de quedar ori.. 

lo que le tocare : y de estas ordenan ginalmente en la nuestra Contaduría 

zas se ha de tomar la razon en la" Con máyor d~ <Juentas, que así conviene á 
taduría de nuestro Consejo de Indias, nuestro Real servicio. 

La señal que aquí se pone es el quarto de codo , de que se hace 
menc.zon en estas Ordenanzas. 

Ley xxiij. Sohre la materia de la ley Hería con ménos PLm , ni es este el 
antecedente. que los hace tormentuosos , galibán.. 

dolo al reves , con que saldrá sin pan..
D. Cárlos II en esta Recopilacion. toque. 

De Quilla , cincuenta y tres codos. 

D

HAbiéndose resuelto , que las Ar
madas , y Flotas entren precisa De· Esloria, sesenta y-cinco codos. 

mente por la Barra de Sanlúcar, y no De Lanzamiento á Proa, diez codos. 

se queden en la Bahía de Cádiz , fué De Lanzamiento á Popa , dos codos. 

roq consultadas diferentes pe.rsonas, De Yugo , diez codos. 

bien entendidas , diestras, y exercita• De Rasel de Popa , seis codos y 
das en el Arte de fabricar Navíos , las medio. 
quales conviniéron , en que para el di De Rasel de Proa , dos codos y 
cho efecto se fabricasen de forma_, que un tercio. 
demandasen ménos agua, por las con~ De hueco entre Cubiertas , y de ta

tingencias, peligros, fraudes, y extra bla á tabla , tres codos. 

víos , que suceden , y se cometen en De hueco de Akázar , Castillo , y 
aquella Bahía , las medidas fuesen en Cámara , tres codos y un tercio. 

la forma siguiente: De Astilla muerta, un codo, que 
repartirán los Maestres, con la Jova, 

Para Galeon de utecienta1 toneladas, Rcdeles , y Quadras de Popa , y Proa, 

poco mas , ó ménos. y Quadernas , segun la proporcion de 
las medidas. 

E Manga, diez y ocho codos y 
medio de tabla á tabla , medidos Para Galeon de quinientas tonelada1, 

en la Cubierta principal , poco avante poco mas , 6 ménos. 
de la Barsóla de Proa , adonde ha de 
ser lo mas ancho del Navío , y sin que DE Manga , diez y siete codos y 
abra mas en1a Amura que en la Manga. medio , ínedidos de tabla á ta.. 

De Puntal , ocho. codos , y tres bla, en la primera Cubierta, donde ha 

quartos, medidos desde el Granel , ó de ser lo mas ancho del Navío, y que 

aforro , hasta d canto superior de la ta tenga lo mismo de Amura. 

bla de la C~bierta principal. De Puntual , ocho codos y un quarto, 

De Plan, un tercio de codo mas que medidos desde el Granel, ó aforro, has
-la mitad de la Manga, porque Navíos ta el canto superior de la .tabla de· la 

de guerra no pueden sustentar la Arti- Cubierta principal. 
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De Plan; un quarto d.: codo mas que fortificar, por ser partes flacas, y que 

la mitad de la Manga, y que se salive en la forma que hasta ahora se han he-

al reves , con que no hará pantoque. cho no han sido capaces de fortificacion, 
y que desde la Cubierta principal, hasta

De Quilla, cincuenta codos. · . 
1a Puente , cierren tres codos y medio,

De Esloria, sesenta y dos codos. 
el codo y medio desde la primeraCubier•

De Lanzamiento á Proa, diez codos. 
ta, hasta la segunda , y los dos restan-

.be Lanzamiento á Popa , diez codos. 
De Yugo, nueve codo~ y medio. tes desde la segunda, hasta la Puente. 

De Rasel de Popa, seis codos. Véase al fin de este titulo la última 6rden sobre 

. nuevas fábricas de Navios de 800 toneladas.
De Rasel de Proa , dos codos y un 

· Y porque estas son las reglas mas
quarto.

De hueco entre Cubierta, tres codos. generales , y que pór ahora parece se 

De hu.!co de Alcázar , Castillo y deben observar en la simetría , y fábri-
ca de los Navíos, ordenamos y man-

Cámara, tres codos y un quarco. 
damos , que si algunos Fabricadores

De Astilla muerta, tres quartos de 
acudieren á la Casa de Contratacion,

codo, que repartan los Maestres , jun~ 
y pidieren formulario mas extenso de

tamente con la Java , Rcddes , Qua-

dras de Popa, y Proa, y el número de lo que permite la brevedad de las le-
yes, para que los Navíos salgan rcgu-

Q..uadernas, segun la proporcion de las 
lares, y convenientes al fin referido,

medidas.
Y el Capitan de la Maestranza ad- el Presidente, y Jueces le hagan dar, 

de forma que venga á noticia de todos.
virtió, que la primera Cinta se echase 
en la Ct1bierta principal , por el canto 
alto de la Lata, y que arrufase codo y Ley xi:iiij. Que en la Casa de Se'Villa 

.medio á Proa , y dos y medio á Popa, haya zm Arqtt~ador , y Medidor de 

y que la Cubierta principal arrufase en N(l().r , con el .me/do que se sefiala. 

Proa lo mismo que la Cinta, y á Popa 
D. Felipe UI en Madrid á 'J7 de Enero de 16:20.

un codo , y que se echasen dos Anda D. Felipe llll en el Campillo á 21 de Octubre
de 1621.nas de Colunas, y los Baos en el ayre, 

º
Rdcnamos, que en la Casa deá longitud de pipa , y la Q!1illa corrida 

sin Curva en la Patilla , viniendo el Contratacion de Sevilla haya un 

Codaste á tope con la Espiga en la Q!.1i· Arqueador , y Medidor de todos los 

lla, sin pasar, y lo mismo en el Con Baxcles que hubieren de navegar en la 

tra.codaste, por ser fortificacion muy Carrera de Indias , así de Armada , co

importante para que las Naos entren mo de merchante, el qual guarde , y 

por Barras , por si tocaren, y que el cumpla lo dispuesto por ordenanzas de 

t.ablado del Rasel corra á Popa sin Ale fábricas , y leyes de este libro, y tenga 

fris en el Codaste, para mayor fortiti de sueldo veinte escudos al mes, seña.. 

cacion, por haber experimentado en la lado en Avería. 

fábrica antigua de Curva en la l\ttilla, 

que tocando se dcscalimaban por allí, Ley .t'xv. QJle m a,·q11ea1·, y medir !o.r 

por la flaqueza de las juntnras de la Navíos se guarde la form,i que por 

Curva , la qual conviene echar por la esta ley se ma,zda. 

parte de adentro del Codaste, sirviJn
D. Felipe 111 en Vcnttisilla á 19 de Octubre 

dolc de Corral, y Albitana, y que de 1613. gn Mailrill ;í 30 1lc Junio de 1614. 
OrJcnann de la Casa, al fin.

tambicn seria convcnh:ntc enmendar 
los Rascles, haciJndolos mas anchuro POR quamo habiendo considerado 

sos , y como en todo tiempo se puedan los inconvenientes, y daños que 
Zz 2To,n. III. 
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han resultado contra nuestra Real ha
cienda ,' y en perjuicio de nuestros va
sallos, y los extrangeros , que han ser
vido con sus Navíos en nuestras Arma
das, y Flotas, y la forma , y i;.eglas 
con que hasta aquí se han arqueado, y 
medido los tales Navíos para pagarles 
su sueldo, y fletes, por no ser funda
dos en la verdadera ciencia de esta fa
cultad, respecto deque de las cinco di
mensiones, ó partes en que estriba lo 
principal de la fábrica de los Navíos, 
que es la Esloria , Manga , Puntal, 
Quilla , y Plan, solamente metian las 
tres primeras en la cuenta, no conside
rando las otras dos, sin lo qual de nin.:. 
guna manera se puede hacer justifica
do arqueamiento: Mandamos , que se 
juntasen los hombres mas prácticos en 
este ministerio , que se hallasen en es
tos Reynos , los quales , habiendo con 
particular atencion, estudio , y cuida
do trabajado en ello , se tiene por cier
to haber dado el punto mas ajustado á 
la razon ; que se pu.ede descubrir para 
medir los dkhos Navíos , de manera 
ql!e no haya ~edida falsa, ni otro gé
nero de en~ano de los que procedían 
de la incertidumbre de las reglas de 
que se ha usado, con que siempre era 
arbitrario lo que ahora ha de ser fi.xo , y 
se excusará el daño que se siguiera á 
nuestra Real hacienda, y á los dueños 
de los Navíos, naturales, y extrange
ros , que se recibieren á sueldo para ser
vicio de las Armadas , y Flor,as , y ten
drán satisfaccion de que no se les hace 
agravio : y de que se les pagará lo que 
justamente hubieren de haber, excu
sándose los pleytos, y dudas que ba
bia , y las molestias que se les recrecian, 
dilatando la averiguacion de las cuen
tas. Visto en el nuestro Consejo de 
Guerra , y con Nos consultado , hemos 
resuelto derogar ( como por la presente 
derogamos, y anulamos) las reglas, y 
-ordenanzas , que cerca de esto se han 
usado. Y mandamos , que de aquí ade-

lante se midan, y arqueen todos los 
Navíos naturales., y excrangeros , que 
se recibieren á sueldo, y fletaren para 
servicio de las dichas nuestras Armadas, 
y Flotas , y . los qua se hicieren por 
cuenta de nuestra Real hacienda , par 
la órden, y· for~a siguiente. 

1 Y porque estas reglas presupo
nen las cinco dimensiones , ó partes 
referidas, en qualquier Navío que se 
haya de arquear de los que se fabrica
ren en estos Reynos , han de traer 
los dueños de ellos certificacion de los 
Superintendentes de los distritos don
de se hubieren hecho los dichos Na
víos, y de los Veedores, ó Contado
res, que conforme á las órdenes que 
tenemos dadas hubieren de intervenir 
con ellos á hacer los tales arqueamien
tos, y donde no hubiere fos talei Su
perint~dentes , han éle traer testimo
nios firmados de la Justida mas cerca
há, y del Escribano del Cabildo, ó 
Concejo del tal Lugar , en que decla
ren lós codos que los tales Navíos tu• 

yieren de Esloria, Manga, Puntal, 
Quilla, y Plan , y tambien de. los Re
deles, y de la Quadra , y Amura , las 
quales dichas ceniticaciones , y testimo
nios se han de entregar á nuestro Se
cretario de la Guerra de Mar, para que 
vistas en el dicho Consejo de Guerra, 
se provea lo que convenga , qganto á 
remitirlas á quien hubiere de hacer la 
cuenta de las toneladas , para que con
forme á ellas se le~ paguen los sueldos, 
Q fletes que hubieren de haber, y sean 
admitidos sus Navíos á la visita para 
navegar en la Carrera , y Flotas de las 
Indias, sin la qual certificacion man
damos que no lo sean , aunque concur
ran en ellos las calidades que se decla
ra en las últimas ordenanzas de fábri
cas de Navíos, que han de tener para 
navegar en la dicha Carrera : y los di
chos Superintendente, y Ministros han 
de enviar á manos del dicho Secretario 
certificacion en la misma conformidad 
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que se fabricaren , por cuenta de nues
tra Real hacienda, para que siempre 
que convenga, se tenga la cuenta, y 
razon de ello , y sepan las medidas, y 
porte que tuvieren. 

!2 Para ratificar la medida de los 
demas Navíos, de cuyas dimensiones 
no se pudiere haber testimonios, se 
medirán conforme á la órden que se 
sigue. 

3 El codo con que se ha de hacer 
esta medida ha de tener dos tercias de 
vara Castellana , y mas un treinta y 
dosavo de las mismas dos tercias. 

4 La Manga se ha de medir de 
babor á estribor , por lo mas ancho de 
la Cubierta principal , hora esté en lo 
mas ancho de la Nao, hora esté mas ar
riba, ó mas abaxo , y se medirá por la 
superficie superior de la Cubierta, pe
gado á ella , y de tabla á tabla , y de 
dentro adentro, y los codos que se ha
llaren será la Manga , y si estuviere em
barazada con algunos Gcnoles, se to
mar.í el grosero de ellos , y tambien 
será Manga.

5 El Puntal se medirá desde el 
Soler hasta la supe1'ficie superior de la 
misma Cubierta principal, donde se 
tomó la Manga , de rnanera que no se 
exceda de la tal superficie: y en el to

mar el altor del Puntal en las Ureas , ó 
en otras Naves cxtrangcras , no se ha 
de consentir que se desentable alguna 
parte del Soler, para colar la pica hasta 
el Plan , y tomar desde allí la medida, 
sino es que para cargar de trigo, ó cosa 
semejante, tenga hecho algun Granel, 
y en este caso si.: ha de abrir por junto 
á la Bomba, hasta descubrir la Orenga, 
y poner encima un pedazo de tabla al 
grosor de tres dedos, ó dcscondrsclos, 
y de allí se ha de medir el Puntal, 
qui.! sed como medirlo desde el Soler. 

6 J_a Esloria se ha de medir des
de el Branque al Codaste por la rdcri
da supcrlicic superior de la Cubierta, 
sin desviarse de ella, y si la parte de 

Proa estuviere embarazada con alguna 
:Bularcama, ó Genol , ó la de Popa con 
algun Yugo, se meterá alguna Veraui· 
lla, ó cosa sutil, con que se pu~da 
medir el grosor de la Bularcama , ó 
Yugo, y lo que esto fuere, tambicn se 
contará por Esloria, advirtiendo, que 
no se ha de tomar el grosor de el Bran
que, ni del Codaste , Roda, ni Con
traroda, sino hasta la tabla , que en 
ello se coge de dentro adentro. 

7 El l'lan se medirá por la Qua
derna Maestra, que corresponde á lo 
mas ancho de la Cubierta , y se ajus
tará la medida con las señales , ó pun
tos , que están en la Escoa , á un 
lado , y á otro de babor á estribor, 
y la Escoa se hallará junto al Pal
mejar , que está en la cabeza de lai 
Orcngas , ó Planes , en la parte de 
abaxo. 

8 La Quilla , si estuviere fuera 
del agua , como sucede , estando el 
Navío en astillero , ó carena , se me
dirá de codillo á codillo , y los co
dos que se hallaren será la Quilla ; pe.. 
ro si estuviere dcbaxo del agua , se 
medirá por de dentro del Navío, lo 
qual , aunque se ha ti.:nido por tan 
dificultoso, se conseguid , como con.. 
vknc á la certidumbre de la cuenta, 
con los siguientes medios. 

9 Pondrásc una regla ( que esté 
dividida en codos) en el sitio del 
I>untal , y pcrpcndicular sobre el So
ler , y en ella se aplicará otra , de ma~ 
ncra que queden á esquadra , y se irá 
prolongando hácia Proa , hasta topar 
en el Albitana , y midiéndose los co
dos que hubiere desde el l'untal á la 
Albitana , en la regla que se prolon
gó , se pondrfo aparte , y se volve
d ,Í aplicJr lJ misma regla en la que 
cst,Í en el sitio del Puntal , 11n poco 
mas arriba de la primera aplicacion, 
dos , ó tres codos , los que se quisie
rt: , y se prolongará hasta topar otra 
vez en el Albitana , y se medirán en 
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ella los codos como primero , es á sa de Q.nilla ; de el Puntal ·á ·Proa. ·· , 

ber , desde el Puntal á la Albitana, y I o Para hallar la porcion de Qui~ 

lla, del Puntal á Popa, se prolonga
se pondrán tambien aparee , y se ha

rá una regla dos veces , desde ,otra,
rá otra tercera aplicacion , dos , ó trl!s 

que esté en el sitio del Puntal , hasta
codos mas arriba de la segunda , ha., 

topar en el Codaste , guardándose. en
ciéndose lo mismo , y notando los co

todo ello lo mismo que arriba se di:..
dos que hubiere desde el Puntal á la 

ce , en el aplicar , y prolongar la re
Albitana: luego en el plano de una 

gla desde el Puntal á Ja Albitana , y
tabla , ó en otra cosa que esté bien lla

na se hará el Patron siguiente : Tíre en cada aplicacion de la regla que se 

se t, na línea recta , que se llamará la prolonga, se contarán los codos que 

hubiere desde el Puntal al Codaste,.
línea de la Quilla , y divídase en se

senta partes iguales , que serán codos, y se guardarán aparre: luego en el re· 

y desde su medio se levantará otra, fcrido Patron , desde .donde se cruzan 

la línea de la Quilla , y la del Pun
que quede á esquadra con ella , y se

rá la línea del Puntal : y se dividirá tal , se pondrán dos puntos en la del 

en quince, ó veinte partes iguales en Puntal , que disten de la línea de la 

tre sí ' y á los de la primera línea, Qµilla los codos que distáron del So

ler los sitios de las dos aplicaciones de.
que tambien serán codos : y desde el 

lugar donde se cruzan se pondrán tres la regla , que se prolongó á Popa, y. 

por los tales puntos se tirarán dos }í..
puntos en la Jínca del Puntal , que 

neas á esquadra , sobre la del Puntal,
disten del tal lugar los codos que dis.. 

y en ellas , desde el mismo Puntal
taren del Soler los sitios de las tres 

aplicaciones de la regla , que se pro hácia la parte en que se pone la Po

longó , y por estos puntos se tirarán pa, en el Patron, se contarán los co.. 

dos que hubo en las dos aplicaciones
tres líneas á esquadra , con la línea 

de la regla , desde el Puntal al Co-·
del Puntal , y en ellas , hácia la par

te en que en el Patron se considera <laste , contando en la línea mas cer

la Proa, se contarán los codos que hu.. cana á la de Ja Quilla , los que hubo 

bo en las tres aplicaciones de la regla, en la primera aplicadon : y en la si . 

guicnte , los que hubo en la segunda,que se prolongó desde el Pllntal á la 

·Albitana , contando en la línea mas y donde acabare la cuenta de estos 

cercana , á la que representa la Q.ui codos en las dos líneas , se pondrán 

lla , los codos que hubo en la prime dos puntos, y pasando por ellos una 

ra aplicacion : y en la siguiente los regla , se notará donde corta á la lí

que hubo en la segunda aplicacion: y nea de la Quilla , y las partes de la 
en la otra los que hubo en la tercera, misma línea de la Quilla , que hubie.. 

y donde acabare la cuenta de estos re desde el cortamicnto , hasta la lí
codos , señaladn tres puntos en las nea de el Puntal , serán los codos, 

tres líneas , y por ellos se tirará una que tcndr.í la porcion de Quilla, des~ 

porcion de círculo, buscándole su cen d c el Puntal á Popa , los qualcs , jun
1

tro , como se acostumbra , y se cx tanclosc con los que tuvo la porcion 

ti.:nderá hasta que corle en la línea de de Quilla del Puntal á Proa , qucda-

la (2_!.1illa : y las pat·tcs , ó codos que rá conocida toda la Quilla. 

hubiere en ella , desde donde la cru 1 1 Hase de advertir, que si por 

za la línea de.: el Puntal, Justa donde la mucha distancia , desde el Pun

la corta la porcion del círculo , se tal .í la Albirana , ó Codaste no se 

rán los codos que tiene la pordon pudiere poner en el sitio de el Pun-
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tal la regla; en que se ha de aplicar que se·pretende: y de haberse toma-

lo que se prolonga , se podrá poner do estas medidas en la forma refl.!ri-

mas· cerca de la Popa , ó Proa , co- da traerá el dueño del Navío certifi-

mo sea en lo llano de el Soler , no cadon, ó testimonio, como se dl!cla-

pasando de los Redeles , y se harán ra en el capítulo primero de estas or-

desde allí todas las operaciones , que denanzas. 
arriba se ordenáron , como si escu- 13 Sabidos los codos que tiene la 
viera la regla en el sitio de el Pun- Manga , Puntal , Esloria , Quilla , y 
-tal , así en el aplicar , y prolongar la Plan de qualquicr Navío que se ha-

regla , hasta topar en el Albitana , ó ya de arquear , así de los que que-
Codaste , como en lo demas ; pero da dicho , que se fabricaren en cs-

hanse de medir los codos que dista- tos Reynos , como de los que vinie-

re del_ Puntal , á Popa , ó Proa , el ren de fuera de ellos , y se fletaren, 

sitio en que se pone la regla , para ó recibieren ¡Í sueldo p:ira servicio de 

poner en el patron la misma distan- nuestras Armadas, se podrá practicar, 

da en la línea de la Quilla , por sus y hacer la cuenta por uno de los tres 
codos , desde donde la cruza la del modos , y regla siguiente. 

Puntal , h.ícia la misma parte en que 
se pone la Proa , ó Popa , en el mis Primer modo. 
mo Patron , para tirar , donde acaba

14 gr el Navío que se ha de ar-re la tal distancia , una línea á es
quadra sobre la de la Quilla, y des quear tuvii!rc ·c1 Plan igual 

de ella hacer lo mismo que se hizo á la mitad de la Manga , como quie

desde la línea del Puntal , para hallar ra que tenga la Esloria , y Quilla, 

la porcion de la Quilla á Popa , y y Puntal , se multiplicarán los co.. 

á Proa. Tambien se pueden añadir los dos que tiene la Manga por los que 

codos que montare la misma distan tuviere la mitad del Puntal, ó los de 

cia á los que hallaren en cada aplica la mitad de 1a Manga por todo cJ 
don , desde el sitio en que se puso la Puntal , que es todo uno , y lo que 

regla , hasta la Albitana , ó Codc1stc, de esto procediere se ha de multipli... 

y así se podrá obrar en el Patron, co car por la mitad de la suma de l.1 Es

mo si se hubiera puesto la regla en el loria, y Quilla, y saldr.i la cabida dd 
nuquc en codos , que partidos porsitio de el Puntal. 
ocho queda reducida á Toneles.1 2 Asímismo se advierte , que la 

primera distancia , ó sitio donde se 1 5 Pcro siendo el Plan mayor, 

aplica la regla , que se ha de prolon ó menor, que la mirad de b Man

gar á Popa , y á Proa , ha de distar ga , se hará primero ht cuenta , co
mo si fueran iguales , como se dixotantos codos de el Soler , que pueda 

cal.irse la rcgb , que se prolonga has en el c:ipírnlo precedente, y luego se 

ta topar en el Albitana , ó Codaste, sacad h diforcncia que rknc el Plan 
de la mitad de la .M:inga , rcst:in<losin que cmbaracl.! en lo que se lcvan

t~m los ddgados , desde los R.cddes los codos que tiene el Phn de los que 

hácia Pop:1 , ó Proa , y los dcnus si~ tuviere la mitad <le la .Manga , si el 

tios de las otras aplicaciones , quanto Plan fuere menor que ella, ó al con
trario, si fuere m;tyor: y la mitad demas pudieren distar de el pdmero , y 
b tal diforcncia se multiplic.ná por laentre sí , segun la grandeza del Pun
mitad de los codos de el Puntal , ytal , scr.í mejor para conseguirse la 

medida de la Quilla con la prcci:;ion lo qui! de esto resultare si.! multipli-
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que por la mitad de la E~loria , y· los tres modos de la regla de el ar.. 
Quilla juntas , y lo que saliere se ha queamiento , ajusta con el Navío ·que 

de quitar del valor , ó cabida del bu tuviere la Cubierta en lo mas ancho; 

que, colegida como si tuviera el ~lan pero en el que tuviere lo mas ancho 

igual á la mitad de la Manga~ s1 la sobre la Cubh:rta, se le ha de quitar 

mitad de la Manga fuere mayor que tres por dento al dicho valor , por ca• 

el Plan : ó se le ha de añadir , si da medio codo de el que así la tu

fuere menor , y quedará del valor del viere , y al que la tuviere lo mas an.. 
cho debaxo d\! la Cubierta, se le habuque. 
de añadir en el valor de el arquea-,Segundo modo. 
miento tres por ciento por cada me... 
dio codo , y para esto se ha de reco~16 AL Navío que tuviere el 

Plan igual á la mitad de noccr lo mas ancho de la Nao , y del 

la Manga , se le hará la cuenta , co valor que diere la regla del arquea-

mo arriba se hizo ; pero si tuviere el miento , habiéndosele añadido los tres 

Plan mayor , ó menor que la mitad por dento , ó habiéndosele quitado; 

de la Manga, se sacará su diferencia, si se hubiere de hacer conforme á lo 
restando el Plan de la mitad de la que contiene este capítulo, se quita

Manga , ó al contrario , como queda rán cinco por ciento, y á lo que que... 
dicho , y la mitad de la tal diferen dare se ha de añadir veinte por cien-· 

cia , se quitará de los codos que tuvie to por todo lo que hay entre Cubier.., 

re la Manga , si fuere su mitad ma tas, y por los Alcázares, y quedará e1 
yor que el Plan , ó se le añadirá, si justo valor en codos , que se debe de 
fuere menor : y la Manga , habién cabida al Navío que se arquea , que 

doselc quitado , ó añadido esto , se partidos por ocho, quedará reducido 

multiplicará por la mitad del Puntal, á toneladas. . 

y lo que de esto saliere se mulripli 19 Adviértese, que el fundamen.. 

quc por mitad de la suma de la Es to de la regla del arqueamiento pre... 
loria , y Quilla , y quedará el valor, y supone , que las superficies de el Plan, 

cabida de el buque , que se arquea. y de la Manga , desde sus medios há
cia Popa , y Proa , tengan diminucion 

Tercero modo. conocida , y cierta , y segun ella , te
niendo la Manga diez y seis codos, 

1 7 A' Qi.ialquicr Navío , que ha de haber un codo de diminucion 
tenga d Plan igual á la en la línea que pasa por la quarta par.. 

mitad de la Manga, hora sea mayor, te de la Esloria , y de la Manga á 
hora menor, se tomadn las tres quar~ Proa , donde se suele poner la amu

tas partes de la Manga, y se juntadn ra , y dos codos en la línea , que pa

con la mitad del Plan , y lo que es sa por 1a misma qnarta parte de fa. 
to fuere se multiplicad por la mitad Esloria , de la Manga á Popa , don
del J>untal , ó la mitad de ello por de está la Qi1adra ; y asimismo en 
todo el Puntal , y lo que resultare se la quarta parte de la Es!oria , desde 

multipli<p1c por la mitad de la suma el medio de 1a superficie dd Plan, 
<le la Esloria, y Q!.1i1Ia , y saldrá el hácia Proa, y I>opa, donde se ponen 
mismo valor , y cabida dd buque en los Recicles, ha de haber en cada uno 
los modos pasados. d.: diminucion la mita<l del Plan, de 

1 8 Hase de advertir , que el va manera que si fuere d Pbn ocho , ha 
lor que da en el buque qualquiera de de haber quatro en cada R.ddd. Y pa-
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ra que esta diminucion de las super
ficies del Plan , y Mangas , se guar
de propoi:donalmente en codos los Ba
xeles , ó á lo ménos en bs quatro lí
neas , que se han señalado , para ob
viar los fraudes , que se pueden in~ 
t~ntar contra la reg~a del arqueamien
to , se· tomará en el buque , que se 
arquea ; la medida de las dq.s lineas, 
que pasan por la superficie superior, 
ó inferior equidistantes de la Manga, 
y que se aparten. de ella háda Popa, 
y Proa la. qu;uta parte de la ~sloria; 
y tambien se medirán en el Soler ie..s 
lineas , que atraviesan de babor á es
tribor por . tales sitios , que disten del 
Plan á Popa , y Proa la misma quar
'ta parte de la :&loria; y en el tornar to
das estas medidas, se gu~rdará lo que 
se ordenó en el tornar las de la Man
ga, y Plan : ,iuego para ver si las dos 
hneas , que se midiéron en la Cubier~ 
ta del Navío que se arquea , cola
terales á la Manga , tiénen debida 
proporcion con ella , se multiplicarán 
los codos de la misma Manga por quin.. 
ce , y lo que de ello resultare se par
tirá por diez y seis , y si salen en el 
quociente , ó quarto número los co
dos que se halláron en la línea que se 
midió hácia Proa , tendrá con la Man
ga la proporcion que requiere la re
gla del arqueamiento; pero si en el 

I ' 1• ' /quarto numero sa 1eren mas , o me-
nos codos , que los. que tuvo la tal 
lín<.:a , se guardarán aparte , y .tam
bien se multiplicará la Manga por ca
torce , y lo que de ello procediere se 
partirá por diez y seis ; y si salieren 
en el .quarto· número , los codos que 
se halláron en la línea que se midió 
hácia Popa , estará bien , y si no sa
lieren, se notarán los que fueren mas, 
ó ménos , y luego s..: dividirán por 
ocho los codos de la mitad de la Man
ga del mismo Navío , y por cada 
~wa de estas octav:1s partes , que fal
tare en cadá uno ck los quatro nú-

Tom. Ill. 

meros de las dos reglas de tres, pa
ra igualar á los codos que se halláron 
en cada una de las dos lineas referi
das , se añadir' uno y medio por 
ciento al valor que diere la regla del 
arqueamiento en el buque , en que 
se midiéron, y por cada octava par
te de tlas mismas en que excediéron 
los quatro . números , á los codos, ha
llados en cada una de las mismas dos 
líneas , se qui~ará uno y medio por 
ciento del valor que da la regla. 

.20 El reconocer la proporcion que 
tienen con el Plan las dos líneas que 
se midiéron con el Soler , será fácil, 
porque si en el Navío. en que se mi
den es cada una la mitad del Plan, 
estarán bien ; pero .si no lo fueren, 
se dividirán por ocho los codos que 
tuviere el Plan , y por cada octava 
parte de ese.as , que faltare en cada 
una de las dos líneas referidas-, pa
ra si;!r la mitad dd Plan , se quitará 
del valor que da la regla del arquea
miento , uno y un quarto por cien
to ; y por cada octava parte dé las 
mismas qlle tuviere cada una de las 
dos líneas QJ.as que la mitad del Plan, 
se añadirá uno y un quartó por cien
to al valor que da la regla. 

La qual dicha órden , y reglas, 
mandamos que se observen , y exe
cuten puntualmente por nuestros Su
perintendentes de fábricas de nues
tras Armadas , y Flotas , y por los 
Proveedores , y las demas personas ,á 
cuyo cargo fue1:e medir , y arquear 
los Navíos, que se recibieten á suel
do , y fletaren para servicio de las 
dichas Armadas , y Flotas, y por es
ta órden se tomen las cuentas. 

Ley x:roj. Que los Navíos que se em
bargaren , y compraren para servi
cio del Rey , se hagan luego ar
quear , tasar~ y pagar. 

Aaa 
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D. Felipe 111 en Castro-Calvon á I f de Octu no se podria dar carena á los .Na•

bre de 1601. víos de nuestra Armada del Océano, 
ni á los de las Indias , Flotas , y de

LOS Navíos que el Presidente, y 
Jueces de la Contratacion , ó mas Naos, que van á ellas : Tuví

mos por bien de resolver por aquelos Generales de Armadas , y Flo
lla via , que para su conservadon setas embargaren , ó tomaren por com

pra , ó á sueldo , de personas par cometiese al Capitan de la Maestran• 

ticulares, naturales, ó extrangeros, pa za del Océano el señalar sitios , en 

ra servir en Armadas , y Flotas , ó que se ha de poner el lastre , y za

para otro efecto de nuestro Real ser horra , que se sacare de los Navíos, 

vido , el Presidente , y Jueces ha así á los Capitanes de nuestra Ar

gan arquear , tasar , y pagar luego mada del Océano , como á los de 

á sus dueños , y no les dilaten la pa las Indias y particulares , y que el 

ga de lo que hubieren di.! haber por que no lo cumpliere renga de pena 

el precio , ó sueldo de sus Navíos, el gasto que se hiciere en remover 

de forma que no los desamparen, ni el lastre de la parte donde le echa

se excusen de servirnos con dlos de ren á la que debieren llevarle, y asi

buena voluntad, ni tengan esta cau.. mismo de dos pagas : encargando á 
sa de quejarse. nuestro Capitan General de la dicha 

Armada del Océano , y á quien go

Ley :rxvij. QJ,e lo.r gaJtos en Nao mer bernare por su aust.!ncia , cuide mu

chanta pa,·a de gue,-ra , recibida al cho de que así se cumpla , y que se

sueldo , no .re carguen at dueño. ñale uno, ó dos Capitanes de Mar 
de los entretenidos en ella que asis

El mismo en Lcrma á 19 de Julio de 1608. 

Q
tan al di! la Maestranza , ocupándo

Uando se embargare alguna Nao se en visitar continuamente los ca

mcrchanra para servir de Ar ños , y que las. penas de pagas se 

mada en la Carrera de Indias , los apliquen al dicho Capitan de la Maes

gastos que se hicieren en mudarla de tranza , que dará la parte que de ellas 

merchante en Na.o de guerra, no se le pareciere á los que dieren noticia:¡ 

carguen al dueño , y sueldo de ella; de los excesos. Y habiéndose dado 

mas si la Nao se recibiere , y toma noticia de esta resolucion á nuestra Jun• 
re por concierto de un tanto por el ta de Guerra de Indias , para que 

viage , todo se debe comprehender en por ella se diese el despacho nece

el concierto ; y mandamos que así se sario para su cumplimi\!nto : Consi ... 

haga , cumpla y cxccutc. dcrando , que para lo que toca á la 
Carrera de las Indias , Armada y 

Ley :t:i·viij. Que el Capitmi de la Mires Flotas , y <lemas Navíos de ellas , , te

tranza dr: Indias aJista cofl los Mi· nemos tambien nombrado Capitan de 

11istros del Océano tÍ sr:fittlar sitios Maestranza , que asista en la Ciudad 

para d l,utr~ y zalzorr,i que se ui- de C,ídiz , y que no seria justo ex

Ctll'C, cluirle de que concurra para la cxe
cucion de lo reforido , con el dd

D.Fclipe IIII en Madrid á !24 de Febrero de 16;2. 

P
Océano , pues si-:ndo este dependien

OR quanto habiéndose entendi te de ámbas jurisdicciones, debían asis• 

do , que los Esteros de la Pucn· tir los Ministros de ellas á su cum

te d.: Zua:w , y Carraca estaban de plimii.:nto : Tenemos por bien de or

man-:ra , qui.! dentro de pows dias di.:nar y mandar á los nuestros Prc!ii~ 
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dente y Jueces Oficiales de la Casa do sobre la Cubierta , y que lo mas 

ancho de la dicha Manga mantenga
de Contratacion , que dén la órden 

un tercio de codo de igual anchura.
necesaria al Capitan de la Maestran

za de la Armada , y Flotas de las QJ.1illa limpia , cincuenta y cinco 

.Indias ,. para que jumándose con el codos y medio. 

del Océano , y demas Ministros que Esloria , sesenta y siete y medio. 

Puntal , nueve , y un quarto.se nombraren , cuiden todos unifor
Plan , nueve ,. y tres quarros.

memente de señalar los sitios en que 

se ha de poner el lastre , y zahor QJ.iadra de Proa , diez ·Y nueve y 

ra que se sacare de los Navíos á los un tercio. 
Q1adra de Popa, diez y siete.

Capitanes de la dicha Armada , y 
Flotas de Indias , y demas Navíos de 

tos.
Redel de Popa, cinco y tres quar-

particulares , que se ~prestaren para 
Redel de Proa, seis y tres quartos.ir á ellas , haciendo en esta parte el 

dicho Capitan de la Maestranza de Rasel á Proa , dos y medio. 

Rasel á Popa, siete y un quarto.la Carrera , lo mismo que hiciere , y 
Yugo, doce y un tercio.

debiere hacer· el del Océano en lo 

que le toca; pero principalmente guar De Astilla muerta , dos tercios de 

dando en ello las órdenes que el di codo, 
Ha de ser de tres Cubiertas, y el

cho Presidente le diere quando asis

tiere en la dicha Ciudad de Cádiz, hueco de la primera del alojamiento, 

de tres codos , y el de la segunda
y faltando de ella, las que se le die

ren por la dicha Casa , ó Ministros para la Artillería , de tres codos , y 

á quien lo cometiere el dicho Presi un quarto. 

dente , asistiendo en todo caso á lo Ha de recoger circularmente desde 

la Manga al bordo codo y medio por
que conviniere obrar , en órden al 

reparo de los Esteros , de confonni banda, habiendo de ser lo mismo des

dad con los Ministros de la dicha nues~ de el Yugo á la Capotera, tan circu.. 

tra Armada del Océano , estando ca lar como el costado. 

da uno dependiente de sus superio Las Carlingas mayores han de sa

res á quien vayan dando cuenta de car del astillero ,Í dos coguinos por ban

da , que serán dos Corbatoncs , quelo que fueren obrando, para que con 

noticia de ello se vayan renovando tengan rama para hacer diente en el 
Palmejar.las órdenes , y dando calor al efecti

H.isclcs de echar Contraalctas , y
vo cumplimiento de ellas , y de lo 

que hicil.!ren los dichos l)rcsidcnrc , y Albitanas.
Las Rodas se han de empernar

Jueces Oficiales la dadn en nuc.:strn 

Juma de Guerra de Indias. contra la Albitana, y Buzarda, y lue

go asentar su Tajamar, crnpcrn.índo

lo di.! nuevo.NOTA.
Medidt1S , que 1Ílti111a111ente mandr> el En la Jlroa. se han de echar las 

C01u~jo e.i·ccuta,· p,rra fabricar los G:1- Bu:lardas ,Í grueso por lumbre , y en 

Jconcs de oclwcimt.,s to11dadas, en vdll- la l}lll.! queda entre una, y otra Bu

te y dos de l\1arzo de mil y seiscientos zarda , echar pernada dd mayor lar. 

y setmta y 1me-vc. go posible.: , t}UC cruce para Popa , y 

gane quarro , ó cinco maderos en qu~ 

cmpcrnar.

DE Manga, diez y nncve codos, 

lo mas ancho de ella medio co Las Curvas de alto :i abaxo , tan
Aaa 2

Tom. III. 
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en la Cubierta de la artillería.to en las Cubiertas , como en la Bo

dega , se han de echar abalonadas. Las arrufaduras no ·han de pasar 

En la Puente los costados de la xa de un tercio de codo en cabezas. 

reta, y el tablado de· las Toldillas Én quanto á los Lanzamientos, no 
han de ser mas que los doce codos,donde se maneja artillería , se ha de 
.que avanza Ja Esloria á la Quilla;entablar de pusa entera.

La tablazon de los c-0stados ha de pero si de esta pordon pareciere al 

ser de cinco en codo , hasta la:C1:1bier Maestro moderar algo del codo , que 

ta principal , y de allí arrib.a de seis se supóne para la Popa , podrá ha
cerlo , · porque todo lo que fuer~ -caen codo. 
lar el Timon mas en candela recaePara mareage de Galon á- Galon, 

codo y quarto de bordo, con su re en su beneficio , por manejarse con 
mas_ ligereza, y trabajar ménos 1a gogala.

El gobierno de el Timon ha de ser bernadura. 

TÍTULO VEINTE Y NUEVE. 

DE LA XARCIA. 

Ley j. Q!1e la UniitJersidad de los Ma precediendo esta diligencia , y ha• 

reantes pueda nombrar persona , que biéndola reconocido , dé licencia pa

recono;ca la rarcia d6 los Na'VÍOs ra que se pueda vender la que apro
baren , y corte para estopa la dede la Carrera. 
mas., que no fuere á propósito , ni 

S
D. Felipe III en 20 de Julio de 16i9. En Madrid 

á 18 de Enero d~ 1620. Ordenanza 1. convenga permitir. Y ordenamos, que 

IN embargo ·de estar permitido á el salario del Diputado, y Oficial Cor

la Universidad de los Mareantes donero , , que fuere á Sanlúcar , ó Cá.. 

de la Ciudad de Sevilla nombrar per diz , se les pague de lo procedido de 

sona hábil , y experimentada . , con las ·condenaciones , que se hideren 

aprobacion del Presidente , y Jueces en la dicha xarcia , y comr2 las per

de la Casa , que reconozca en blanco, sonas que contravinieren á las leyes 

y alquitranada toda la xarcia , que. se de este tÍtulo , y en caso que no ha

labrare en estos Reynos , y . se tra ya (:ondenaciones la Universidad de 

xcre de fuera de ellos para servicio, Mareantes tenga obligacion á satisfa

y apresto de los Baxeles , que nave cerles su ocupacion. Y declaramos, 

garen en la Carrera de Indias , y apar que por las visitas , que sobre esto hi

te y deseche la· que no fuere· buena: cieren en Sevilla , no han de llevar 

Mandamos , que toda la que se tra salario ninguno. 

xere ;Í la dicha Ciudad, y Sanlúcar, 
y Cádiz , de Flándes , Alemapia , y Ley ij. Que la xarcia del Reyno , que 

otras partes , no se pueda vender , sin se 'Vendiere , tenga las calldad~s que 

ser primero visitada por los Dipu.ta eJta !~y manda. 

dos de la dicha Universidad, con un 
Ordenanza 2.

Oficial Cordonero , el que la Casa de 
Contratacion ordenare , y en Sanlú ·LA xarcia , 9ue fuere, del Reyno 

car , y Cádiz uno de los dichos Di no se trayga quemada en la es

putados , y el Oficial Cordonero : y tufa , y venga bien colchada , y ,ea 
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de buen cáñamo ' y lin~pio , y la que entretexen con el cáñamo de Sevilla, 

no tuviere estas calidades , no se pue y su tierra, y hacen la xarcia , y cuer

da vender, ni los Visitadores dén li da para la artillería de nuestras Arma

c.:encia para ello , ántes la hagan cortar das , y Flotas , cosa de muy gran da

ño , y el que ·10 traxere incurra en pepara estopa. 
na de el cáñamo ' y en quinientos du

Ley iij. QJ1e la xarcia , que se lahra cados, aplicados por tercias partes , con

re en &villa, Sanlzíca1·, y Cádiz , 110 forme á las leyes antecedentes, y que 

la p11eda,J alq11itranar sin qm esté el cáñamo , xarcia , y cuerda se que
me luego.'Visitada. 

Ordenanu 3. Ley vj. Q!1e los que lahrarm cá11amo ,io 
putdar, meter entre los car1a/e,¡ lmnpi

L

TODA la xarcia que se labrare en 
Sevilla , Sanlúcar , y Cádiz no se cas , niprenado.r. · 

pueda alquitranar , sin ser primero vi Ordenanza 6.
sitada por los Diputados de la Univer

OS Cordoneros, que labraren xarsidad de Mareantes , conforme seor
dena por la ley antecedente , pena cia no puedan meter entre los 

de perdimiento de la xarcia , y mas canales lumpicas, ni prcnados ningu
nos , por ser gran daño , y los prena•quinientos ducados para nuestra Cá

mara , y gastos de Justida de la Casa dos que ellos tienen para meter entre 

de Contratadon , y Denunciador por los. canales , solo sirvan de cáñamo tor

cido para calafatear las Naos , y n~
tercias partes. 

puedan usar de él , sino para venderlo 

Ley ii!j. Que lo.r C11radores del cái'íamo por convenir , que el cáñamo que está 

lo l,ibren á dos p11nta.r. dcbaxo del agua sea bueno , y no se 

pudra con facilidad , y es parte para
Ordenanza 4• que las Naos hagan agua , pena que 

lo que en otra forma se hiciere, se que

LOS Curadores del dñamo lo ta.. 
bren á dos puntas para poderlo me , y la persona que contraviniere, 

pague quinientos ducados , con la mis
vender, como se hace en Leja , Tar

ragona , Nápoles, y otras partc.:s, pe ma aplicacion que las leyes antece

na de que si así no se bcncfichre , sea dentes. 

perdido , y mas pague el que lo bbra
Ley vij. Qpe ningzmo que labre :i:arcia,

rc quinientos ducados , con la misma 
tenga, t1i compre cabli:s 'Viejo.r , ni la

aplicadon. 
haga de ellos. 

Ley v. Qpe r1i11g11110 frt1J'ga á Sevilla, Ordenanza 7,
SrmltÍcm· , .'Y C,ídiz c,í1i11mo de Clwr

Ningunoquc labrare cáñamo en xar ..
'Va, so la pma de esta li:y. 

cia nueva, dc~haga cablcs, ni L·a
Ordenanza S• labrotcs viejos, ni los compre, ni tenga 

en su casa , ni haga xarda de ellos,

MAndamos que los Extrangcros de 
pena de pl!rdido lo (lU\.! así se.: aprchi.:n

estos Rcynos, y otras quaks
dicrc, y ck docientos ducados, apli

quicr pcrso1us , no sean osados :i traer, 
cados en la forma antcccckmc.

ni trlygan c.iiíamo de Chorv;t en pe

lo :Í S..:vilb , Sanhkar , y C.idiz , por

que los que labran :xarcia Sevillana la 
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Ley viij. Qtte en Sevilla~ ~anlúca_r_ , y 

C.idh Je puedan exammar Oficiales 
de labrar xarcia. 

Ordenanza 8. 

EN Sevilla , Sanlúcar , . y Cádiz se 
puedan examinar los <?ficiales que 

quisieren , para labrar xarc1a. 

Ley viiij. Que /oJ ViJitadoret-en la pri
mera visita taJen la xarcia, y apare
jos á las Naos, y en la Jegtmda vean 
si ku lle'Van. 

L
El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Gober-

nador. Ordenanza 217. de la Casa. 

OS apar_ejos , árboles , y vergas, 
· velas y xar(;'.ias , anclas ,, y cables, 

y todas las otras cosas necesarias , que 
han de llevar las Naos para su nave
gacion , se remitan· al Visitador, que 
de esto tenga cargo , el qYal en la 
primera visita mande á los dueños , y 

TÍTULO 

Maestres , y á los <lemas á cuyo car
go fuere , que Jo lleven : y los vudva 
á visitar, para ver si lo han cumplido, 
en la última visita , que se hace en San~ 
lúcar. 

Ley x. Que los Maesh'es de vuelta de. 
viage entreguen la xarcia al Tenedor, 
el qua{ guarde distinta la de cada 
Galeon. 

Q
D. Felipe III en el Pardo á 20 de Noviembre 

de 1608. 

Uando de vuelta de viage llega
ren los Maestres de xarcia en

treguen la de Galeones, y otros BaT 
xeles de Armada, al Tenedor, por pe
so , cuenta ~ y razon , declarando el 
género d~ ella; y el Tenedor tenga 
separada la de cada Galeon , para que 
se conozca , y no se trueque al tiem
po de volverla á enxarciar. 

TREINTA. 

DE LAS ARMADAS, T FLOTAS. 

Ley j. Qtte ctuta áño vayan á las Indias. 
4os Flotas ,y una Armada Real, crr 
mo se ordena. 

D.Felipe_II enMadridá 16de Julio de 1s61. 
En Aran juez á 1 8 de Octubre de I 564. Cap. I. 

P
D. Cárlos 11 en esta Recopilacion. 

orque conviene al aumento, con
servacion , y segl!ridad del co

mercio , y navegacion de nuestras In
dias : Establecernos y mandamos , que 
en cada un año se hagan , y formen 
en el Rio de la Ciudad de Sevilla, y 
Puer.tos de Cádi:i, y Sanlúcar de Bar
ramcda ; dos Flotas , y una Armada 
Real , que vayan á las Indias : la una 
Flota á la Nueva España , y la otra 
á Tierrafirme, y la Armada Real , pa
ra que vay~, y vuelva , haciéndoles 
escolta y guarda, y lo sea de aquella 
Carrera , y navegacion , y trayga el 

tesoro nuestro , y de particulares, que 
se ha de conducir á estos n~estros Rey
rios , por los tiempos que Nos orde
náremos , y que en la Armada, y ca
da Flota vaya un Capitan General, y 
un Ahnir.ante, y mas en la dicha Ar
mada un Gobernador del Tercio de la 
Infantería de ella, nombr'ados por Nos, 
para que las puedan gobernar , llevar, 
y traer con buena órden., y que el nú
mero de Naos de Ia dicha Armada," 

sea el que conforme á los tiempos , y 
ocasiones nos pareciere conveniente á 
la seguridad del viage con las fuerzas 
necesarias para defender las Naos , y 
Baxeles , y castigar á los enemigos, y 
Piratas que se les pretendieren oponer, 
y . pirakarcn en la Carrera : y que lo 
mismo sea , y se entienda en las Flo
tas , de las quales han de ser Naos de 
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guerra , y Armada las Capitanas, y mos que el dicho Capitan General se 
Almirantas, á cuya defensa, y ampa halle presente, y ámbos tengan parti
ro han de navegar las Naos merchan cular cuidado de que las Naos , que 

tas , que segun el estado del comer así nombraren , sean de la suficiencia, 
cio fueren bastantes , y se tasaren , y fortaleza , y bondad qllc se requiere, 

nombraren por nuestro Consejo de In y no permitan , ni admiran las que 
dias , conforme se ha observado : y to no fueren tales , y luego que se hu

das las dichas Naos de Armada , y biere hecho este nombramiento, el Pre.. 

Flotas vayan guarnecidas, artilladas, sidcnte, y Jueces de la Casa nos en

y pertrechadas, segun lo dispuesto por vien relacion por nuestro Consejo de 

las leyes de este título , y á lo que con Indias , del número de Navíos , que se 

forme á los tiempos y ocasiones convi hubieren señalado , y di.! su porte , y 

niere, y Nos fuéremos servido de man bondad , y viagcs que hubi.:ren he

dar , que se quite , ó añada en ellas. cho , y así lo cumplan precisamente, 
quedando en su fuerza, y vigor lo 

Ley !j. Que no .re publique Flota, ni se resucito , en quanto á las visitas , y Vi

el!jan Capitanas , y .A.lmiranhu .rin sitadores. 
órden del Consejo. 

Ley iiij', QJ1e el tiomhramiento de Gnleo
D, Felipe l1I en Madrid á 16 de Enero de 160 r. ms de .Annada ie haga como se or

dena.

MAndamos al Presidente, y Jue
ces de la Casa de Contratacion D. Felipe III en Madrid á 23 de Diciembre

de 1620.

E
de Sevilla, que no publiquen ningu

L nombramiento de Baxcles paranas Flotas, ni elijan Capitanas , y Al
Capitanas, y Almirantas, y Ga..mirantas de ellas , sin órden de nues

leones de plata , se ha de regular contro Consejo de Indias , de que ante 
todas cosas , le han de dar cuenta , y forme al asiento que corriere de la Ave

nada han de executar sin su parecer, ría , y los han de aprobar , y rcpro... 
bar el Presidente, ,¡ Jueces de la Cay determinacion. 
sa , los quales no han de nombrar nin
gun Baxcl , porque en esto siempreLey ilj. Que n.l 110111bl'amie11to de Naos 

de Flota .re hall,: et General , y el se ha de guardar el asiento, y á los 
Generales , y Almirantes prohibimos loJuez Oficial ,í quim tocare, y se m
mismo. Y porque en esto puede haber

'lJie al CotJ.r~jo, 
alguna cmulacion , fin , ó tercería, con 

D,FclipcllcnLisboaá :u de Noviembrctle r 582. aprovechamientos y otros interese!; ilí
citos , encargamos á los que han de

Porque importa mucho que los Na
nombrar , que atiendan al servicio devíos de la Carrcr:i sean fuertes, y 
Dios, y bien de la causa pública , y

suficientes á la navcgacion , y di.! no 
no elijan lfaxcli:s sin las calidacks prc

haberse tenido en esto el cuidado con
cis:1s, y n-:ccsarias de fabrica , bon

vcnkntc !un resultado muchas pJrdi
dad , y fortaleia, y en lugar dc los

das, y daños : Ordenamos y manda
Navíos, que r\!probaren , lugan la dcc

mos , que el nombr.unicnto que se ha 
cion de otros con toda jm,tili<.:acion , y

de hacer de Capitanas y Almirantas, 
siempre subordina.Jo::; ,Í nucr,tro Conse

y Naos ~le mcrcancia , se 1:aga _por un 
jo de Indias.Juez Oficial de la Casa , a l]Uh.:n to

care el tumo , junt:11ncntc con el Ca
piran Gcncral de la l•loca. Y ordena.. 
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Ley -v. QJte las Naos para Flotas .rean damos , que quando el Presidente y 

de trecientas toneladas por lo mtfno.r. Jucces Oficiales hubieren de hacer eiec
don de Naos para el buque de las Flo

D. Felipe II alli á I I de Marzo de 1 587. tas , se hallen á la vista , y derermi
nacion los Jueces O.ticiales , y Letra

MAndamos al Presidente, y Jue
ces de la Casa , que de todas dos de la dicha Casa de Contratacion 

las Naos que eligieren :para Flotas , no precisamente. 

admitan ningunas de ménos porte, 

que trecientas toneladas , y sean fuer Ley 'Dij, Q!te las Naos de Ctfdiz, a11n

tes , y vell!ras , proveyendo que así se q11e pase1' de quatrocientas toneladas, 

puedat1 navegar á las India.r , con
guarde. 

fianzas de 'Denir á SanllÍcar. 

Ley 'Dj. QJ1e la Casa haga la eleccion de D. Felipe 111 en San Lorenzo á 8 de Septiembre 
. d~ 1618.

Naos para Flotas, como se ord,ma. 

LAS Naos que fueren de vecinos
·D. Felipe 111 allí á 2; de Septiembre de 1613. de Cádiz , y tuvi.:ren mas de qua

trocicntas toneladas , pm:dan navegar

LA visita , y clcccion de Naos pa· 

ra las Flotas , han de hacer el á las Indias con las Flotas , con que 

de vuelta de viage , viniendo con Ar-
Presidente y Jueces de la Casa de Se

1i1ada , ó Flota , sean obligados los·
villa, y les concedemos facultad para 

q!.tC dén á los Fabricadorcs, y sus Naos que las traxcrcn á su cargo , á entrar 

la tercia parte de toneladas de cada por la Barra de Sanlúcar al tiempo que 
entrare por ella la Capitana, ó Almi

Flota , y concurriendo Naos de Fabri
ranta , ú otra Nao merchanta de su

cadores de unas mismas partes prefie
ran las mas antiguas , guardando en porte , pena de t.1ue no lo haciendo así, 

quanto á sus fübricas , y calidades pa incurra el dud10, ó Maestre, ó d que 

ra ser admitidas , las tíltimas ordenan la traxcrc á su cargo , en sds mil du

zas de fábricas de Navíos; y las de~ cados , en que desde luego le conde

namos , y hemos por condenado, aplimas toneladas se" repartan en las me

jores Naos de otros duei1os, para que cados á nuestra Real hacienda, y de 

se cumpla con todos; y en esca con la A vería ; y para cxí'mirse , no le bas

formidad , y justifü:acion que fiamos, te decir, y alegar cxccpcion ninguna 

hagan la ckccion de Naos de merchan de tormenta, ó caso fortuito. Y para 

te , que fueren menester para cada Flo seguridad de la paga mandamos, que 

la Ciudad de C.ídiz dJ fianzas depota , conforme á la carga que hubie

re , y dadn órden para que en C.i sitarias en la dicha cantidad de seis 

diz se i.:lijan en la misma forma las mil ducados por cada Nao del mayor 

Naos necesarias para cargar las tone porte ele quatrockntas rondadas , á 

ladas, que á la dicha Ciudad tocaren, que se dii:rc visita para navegar con 

y de la dcccion , y nombramiento que las Flotas , ~Íntt:s que para esto se ad

hicieren nos avisen luego por nuestro mita. Y or<lcnamo~ c.1uc bs fianzas sean 

Consejo de Indias, sin retardacion del á satisfa,cion dd Prcsidcncc, y Jueces 

apresto , por ningun tiempo, por bre de la Casa de Contratacion , ó Admi.. 

ve que sea. Y porque este es un con nistracion, c.1ue rnrri..:re de la Avería; 

curso de interesados , en que los Fa y <lemas de la dicha pena , qucck afee• 

hricadon:s , y dueños de Naos prctcn ta la Na.o :Í fas ciernas penas impucs~ 

d..:n prd.1cion , por las ratones en que tas por leyes , ordi..:nanzas , y condi

fund;in su derecho, ordenamos y man- ciones del A vería , las quales se cxc-
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cuten en la persona, oro , plata, y 
mercaderías, que traxere la Nao; y así 
esta, como otra qualquiera., que en
trare en la Bahía de Cádiz , habien
do t ó no incurrido en las penas re
feridas , no pueda descargar. cosa at
guna. en ella, y precisamente pase á 
Sanlúcar con toda su carga, y entre por 
la Barra, pena de otros seis mil du
cádos , .los quales se cobren del due
ño de la dicha Nao , y el Maestre , ó 
Piloto incurra en pena de privacion de 
la Carrera de· Indias. 

Ley 'Viij. Que la Consulta que se hicie
re al Rey por ta Casa para N4os 
de Armada , ó Flota sea clara , y 
cierta. 

D. Felípelll allí á u de Noviembre de 1619, 

DEdaramos que lo ordenado sobre 
eleccion dé Naos palia visita de 

Flot::Is, toca decisivamente al Presiden
te, y Jueces de la Casa , con obliga
cion de"informar, y dar cuenta á nues~ 
tro Consejo de Indi:as. Y mandamos 
c;¡ue formen las relaciones que envia
ren , sin palabras equívocas , y no su
jetas á c:1lumniás , diciendo formal, y 
sendllamentc lo que convenga resol
ver, y executar. 

Ley viiij. Que el Juez de Cádiz reparta 
las to,ze/adas que Je tocaren i coefor
me á esta'/ey. 

El mismo en Madrid á 2 I de Octubre de 16 I 3. 

EL Juez de Cádiz , si corriere este 
Juzgado , reparta las toneladas, 

que para cada Flota tocaren al comer
cio de aquella Ciudad , dando la ter
cia parte á los Fabricadores, aunque 
sus Naos estén en el Rio de Sevilla, 
y no en la Bahía de Cá<,iiz , y las <le
mas· á los vecinos, advirtiendo , que 
las Naos de vecinos sean conformes 
á las ordena[).zas de fábricas , y· si no 
las hubiere tan ,justadas , se repartan 

Tom.IJJ. 

á las q.ue mas se ajustaren , y llegaren 
á lo ordenado. 

Ley r. Q}te pt:1ra dar 'Visita en fas F/(J-· 
tas , sean preferidas Jas N,aos de 'De.. 
cina.r de Cádiz, corno se. declara. 

El mismo allí á 2 de Agosto dé I 6' 4· 

MAndamos que concurriendo en 
. las Naos que se ha~laren en la 

Bahía de · Cádiz , y pretendieren visi
ta para las Flotas , la calid~d de· ser sus 
dueños vecinos de aquella Ciudad , y 
mas confor.I11es á las ordenanzas , en 
igualdad prefie~an entre sí las mas ªº"' 
tiguas : y en las que no fueren de ve
cinos de la dicha Ciudad , y estuvie
ren en la dicha Bahía, prefieran tam
hien las mas antiguas , · coqcurriend& 
en esta aritigUedad con las del Rio 
de ·Sevilla , <;orno quiera que para la 
carga de Cádiz sie~pre ~1an de prefe
rir las ~aos de vecinos de aquella Ciu
dad , habiéndose dado á los Fabrica
dores la tercia parte de toneladas ,- CO

mo est.á ordenado. 

Ley rj. Que los 'Vecinos áe la Habana 
gocen del tercio dé Fabric4dores, y 
sus Nqos sean admitidas en las Flo
tas , como s.e ordena. 

E
D. Felipe IIII en Madrid á 16 de Noviembre 

de 1629. 

S nuestra· merced , y voluntad que 
los vecinos de la Ciudad de San 

Christóbal de la Habana puedan go
zar , y gocen de el tei:cio de Fabrica
dores de estos Reynos , y que sean 
admitidas sus Naos en las Flotas, que 
fueren á las Indias en el lugar que les 
tocare, conforme á su antigüedad, des
de el dia que llegaren á los Púertos de 
estos Reynos , con que sean fah'rica
das conforme á las ordenanzas de fá
bricas , y con la perfeccion , y bon
dad que se requiere. Y mandamos al 
Presidente, y Jueces de la Casa, que 
los admitan en tercios de Fabricadores 

Bbb 
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en las elecciones qtie hicieren para na
vegar en las Flotas. 

Ley :rij. Qtte el 9.tté Jir'Diere .reis año.r. 
en la Carrera , yfi1ere dtte11o de Nao, 
.rea p,·ejerido ,n la carga para In
dias. 

E
D, Felipe III en Madrid i 19 de Marzo de 1609. 

Ordt:nanza s. 
L que hubiere servido en las Ar

madas , y Capitanas , y Almiran
tas de Flotas de la Carrera de Indias 
seis años, y tuviere Navío propio fa
bricado en estos Reynos por las me
didas , y conforme á las Ordenanzas, 
y Cédulas Reales, que están dadas, 
ó se dieren de las calidades que han 
de tener los Navíos de Armadas , y 
Flotas , sea preferido en la carga para 
las Indias á otro, que no hubiere ser
vido los dichos seis años , siendo de 
igual porte , y bondad para aquel efec
to , y habiéndose fabricado por su 
cuenta. 

Ley :riij. Que los d11eños de NaoJ, que 
estwoierm en el Rio de Se'Di/Ja puedan 
na1Jegar adonde quisierm, .rin perder 
la antigiii:dad para las Flota1. 

El mismo all1 á 12 de Diciembre de 16r9. 

QUalquicr dueño de Nao, que qui
siere navegar á la Isla de San

to Domingo , ó á otras partes de es
tos Rcynos , ó fuera de ellos , con los 
frutos de la tierra , que suelen cargar 
los Extrangcros , y volver con su pro
cedido , pueda hacer el viage , y por 
esto no pierda la antigiiedad que hu
biere ganado ántcs de salir de los Puer
tos de Sanlúcar, ó Cádiz. 

L~r xiifj. Que los Navíos q11e 11avega
w1 rí Jas Indias co11 registro d,: la 
CaJa, prefieran m /11 carg4, ,í los que 
rzo le tuvierm. 

M
D. Felipe llll en Madrid á 28 de Mayo de 16u~ 

Andamos á los Gobernadores, y 
Capitanes Generales , Alcaldes 

mayores, y otros qualcsquicr Jueces, 
y Justicias, y Oficiales de nuestra Real· 
hacienda de las Ciudades , y Puertos 
de las Indias , que prefieran en la car-: 
ga para estos Reynos á los Navíos que 
fueren con registros , y despachados 
del Presidente, y Jueces de la Casa 
de Contratacion de Sevilla , ~n con
currencia de otros qualesquier Navíos 
de las Islas de Canaria , y otras partes, 
y de arribada. 

Ley :rr,. Qpe los Navío1 Cap;tana , y 
Almiranta de .Armada , ó Flotes no 
sean del Gmeral , ni .d.lmirante , que 

en ellasfueren. 

D. Felipe II alli á 16 de Julio de IHI• Capl
tulo3. En Aranjuczá 18 de Oc1ubri: de 1s64-

Caphulo 7• 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Navíos en que fueren el Gene... 
ral, y Almirante de Armadas, y Flo
tas, y navegaren por Capitana, y Al
miranta, no sean suyos propios, ni 
tengan parte en ellos. 

Ley X7?j. Q11e para efeccion de Naos ·de 
.Armada , y Flota Je remita por la 
Casa relaci<m al Rey. 

P
D. Felipe III allí ñ 19 de Abril de 1611. D. Fe-

lipe llli en ~8 de Enero de 16:z3. 

ARA la elcccion de Galeones de 
Armada , y Flota , el Presidente, 

y Jueces de la Casa nos cnvien rcla
cion dd porte de los Baxclcs , quantos 
viagcs han hecho , y con que opinion, 
y las causas en que se fundan sus due
ños : y los que parecieren mas á pro
pósito, diciendo los que deben ser pre
foridos, así de Fabricadores, como de 
los <lemas Ilaxclcs , para que vista, cli· 
jamos los que fuéremos servido , con.. 
forme á la rawn, y justificacion en que 
cada uno se fundare , y á lo que con
viniere á la navc.:gacion. 
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Ley nij. QJ1e no Je dé 'DiJita á Na'DÍO Ley r'Diij. Que las Naos de la Carrera 

'Diejo, ni q11e ha_ya /ie;:ho 'Diages áPo sean esta11cas , y no vuelvan á hacer 

niente , óLe'Dante mas de dos al1os, 'Diage , Jin dar caret111 , que descubra 

ni aJ q11e uo eJti para 'Dolver. la '.J.llilla. 

El Bmperador D.Cárlos, y el Príncipe GobernaEl Emperador D. Cárlo,, y la Princesa Goberna• 
dor. Ordcnanza 2 17. de la Cu:i. Y en las de Ma

dora en Valladolid á 9 di: Septiembre de 1 S,4• 
drid ii ,3 de Febrero de 1 ;p. En Palencia á ~8D. Felipell en MaJrid á 29 Je Marzo y á 16 de 

de Septiembre uc 1 ,3;,
Junio de 1 n6, Véase la l\!Y9• dt. 3;, Je este: hb. 

Porque en la navcgacion de las In Todas las Naos del porte, y cali

dias , por ser larga, trabajosa, y dad que está dispuesto , no ha
biendo hecho viage á Indias, puedansujet:1. á muchos peligros, hay necesi

dad de los mejores , y mas fuertes cargar para cUas , como cst~n estan
cas, y no cojan agua , y si hubierenNavíos, que navegan por el Mar, y 

algunos dueños, que los fabrican en l1echo viage para Indias , no se puedan 

estos Reynos ántes de llevarlos á ven cargar, sin darles primero carena, que 

der á Sevilla, navegan á Levante , y descubra la quilla. 

otras partes , y quando entienden que 
están trabajados, y sin provecho , los Ley r'Oiiij. QJle "º .riendo el Navío ,me... 

'Vo, ánte.r que se fe di licencia pm·avenden, y acomodan para la Carrera 
Indias se 'Dare m tierra , hasta qzt,de Indias , donde por la mayor par

te dan con ellos al travcs. Y porque es d1w:11bra la q11illa. 

de grande inconveniente, y daño uni El mismo en Palencia á.' 28deSepticmbre de r; 34.

versal darles licencia, y permision pa Ordenanza. 1.En Madridá 14dc Agostodc I S3S•
Ordenanza. 1.

ra navegar, atento á que con qualquier 

Todos los Navíos que no fuerentemporal se pierden , y si el viagc es 
nuevos quando se hubieren demuy bueno , es fuerza que los haya 

aprestar para las Indias , ante todas code ir aguardando la An~1ada , ó ~lo
ta que no es de menor mconvcn1cnN sas sean varados en tierra , y puestos

' - sobre picadores , de forma que descu
te , por los riesgos , sucesos , danos , y 

bran toda la quilla, para que se veanpeligros de la dctcndon : Mandamos 
todas las faltas , que en ella hubiere,que no se dJ visita á Navío viejo, ni 

cascado , ni que haya navegado :í Le porque es poca mas costa que poner
los á monte , y allí se aderecen , revante ó Poniente de dos aúos arriba, 
cha.vcn , breen , y calafateen , confor

los qu;les se cuenten desde d dia que 
me al viagc , que han de seguir , y

se hubiere botado al agua , hasta l}UC 
basta ser esto así proveido , y cfcctua

su dueño vaya á pedir visita , y cons, 
do, el Pn!sidcntc, y Jueces ele la Ca

te poi· testimonio auténtico del dia en 
que se botó , y esto se guarde , aun sa no les dén licencia para cargar á 

las Indias.que el Maestre , y ducí10 del Navío 
se obligue , que dar.í con él al trnvcs, 

Ley x:r. Que ,w .re dtf licencia ,í Ureas,
llegado c1ue sea á b parte donde ha 

y Filihoti:s , y en .fiilta. d11 lv~i·oíos se
de hacer su viagc. Y ordenamos que 

pueda d,ir ,í Ureas Esttrlinas.
tmlos los N.ivíos que hubieren de ir 
á las Indias sean buenos , fuertes, sa D. Felipe ll en J\ranj11c1. á 24 ele Mayo de I r;71, 

nos , veleros , y taks, que con seguri En Madrid á 27 de Enero de I S7J, Y á 26 de
Dicicmbu: Je I r;9r;.

dad puedan luccr su vi.J.gc, y volver 

MAndamos que á ninguna Urc:a,
á estos Rcynos. 

ni Filibotc se dJ visita para na
Bbb ~
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vegar á las Indias, porque nues~ra vo
luntad es, que no naveguen a aque
llos Puertos , por los inconvenicntcs 
que pueden resultar; si no fuere en 
caso que no haya Navíos Españoles 
bastantes, que entónces se podrán pcr
mi tir las Ureas Esterlinas convenien
tes , y necesarias ~ procurando que sean 
de las mejores , y mas bien armadas, 
artilladas , y veleras , para que nave
guen en buena conserva. 

Ley x:ij. Que "º p11edt1n t1a'Degar ,n 
la Carrera Na7JÍO.r fnbd"·"do:r m la 
Co.rta d~ Se1Jill11, y otras , que se de
clflran. 

El mismo en S. Lorenzo á 16 de Junio de I S93• 

º
Rdcnamos que no se dé registro 

para las Indias á ninguna Nao 
fabricada en todas las Costas de Sevi
lla , Sanlúcar de Barramcda , Cádiz, 
Puerto de Santa María , ni en la del 
Condado de Niebla , ni Marquesados 
de Gibralcon, y Ayamonte: ni na
vegue en la Carrera , de Armada, ni 
merchante, que Nos por Ja presente 
lo prohibimos , y defendemos. Y man
damos al Presidente, y Jueces de la 
Casa de Contratadoll, que no las pue
dan admitir , ni lo permitan , por nin... 
guna causa que se ofrezca , si no fue
ren las Barcos luengos, que hubieren 
de ir de aviso, conforme á lo orde
nado. Y para que tenga efecto , y se 
cumpla, y cxccutc prccbamcnte, sin 
falta, ni fraude, mandamos así mismo, 
-que todas las Naos fabricadas en las 
dichas Costas se registren ante los di, 
chos l>rcsidcn tc , y Jucccs, y sus due
ños tomen ccrtilicacion dd registro, y 
si alguna de esta calidad , sin tener 
ccrtificadon <le haberse registrado, na
vegare en dkha Carrera sin particu
hr , y expresa licencia nuestra , aun
que la tl!nga de la Casa , sea perdida 
con toda su artillería , y pertrechos 
(1uc LUvicrc, cuyo valor aplicamos .i 

nuestt·a Cámara , y el dueño ·incurra 
en pena de dos mil ducados, respec
to de cada Nao, aplicados por tercias 
partes, á nuestra Real Cámara , Juez, 
y Denunciador; y los Maestres, y Pi-. 
lotos, que llevaren cargo de las di- . 
chas Naos , en privacion perpetua de 
los oficios , y destierro perpetuo de 
aquella Carrera, y cada uno en qui-
nientos ducados, aplicados en dicha 
forma. 

Ley rxi¡. Q!te no puedan pasar á las 
Indi~.r Navíos dr: e:rtrangeros ,y lo.r 
que pasaren se tomen por perdidos. 

El Emperador D. Cárlos , y el Cardenal Tavera. 
Gobernador en MadriJ á 10 de Junio de I i40. 
D. Felipe 11 y la Princc5a Gobernadora en Va
lladolid á 19 de Junio de Is s8. Rn Toledo á 27 
de Noviembre de t; 60. En Aranjuez. á 2 sde Ma
yo ~e 1563, D. Felipe 111 i:n Valencia á 29 de 

Marzo de r 599, 

SI algunos Navíos de qualesquier 
Nacion cxtrangcra de estos nues

tros Rcynos sin licencia nuestra apor
taren á las Indias , ó Islas de ellas: 
OrJcnamos y mandamos á los Go
bernadores, Alcaldes mayores, y Ofi
ciales Reales en sus jurisdicciones , y 
distritos , que los tomen por perdidos, 
y las mercaderías que en ellos se lle
varen , aunque sean de slÍbditos , y 
naturalc-s de estos dichos Reynos , y 
Señoríos , todo lo qual apliquen á nues
tra Cámara , y Fisco , y si hubiere 
Denunciador lleve la quinta parre, si 
no fuere excesiva , porque si lo fuere, 
ha de quedar reservada al arbitrio de 
nuestro Consejo su modcracion : y así 
se cxccutc , sin rcmision , por los di
chos nuestros Ministros, pena de pri~ 
vacion de sus oficios , y de cada mil 
ducados para nuestra C.ímara. 

Ley :r:t."i[j. Q!ft d,:mmcitíudose por pnrte 
de el Co11s11/ado de S,:•villa de Navío 
e.l·h·m1gJro , Ú otro eu las Indias , .ri: 
le dJ teJtimo11io de ello. 
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S
D. Felipe II en Madrid á 28 ~e Marzo de 1s63. 

I por pa~te del Prior , 'f Cónsúles 
de Sevilla ~e denunciare en las 

Indias d_e algunos Navíos ext:rarígt.:ros, 
ante nuestras Audiencias , Goberna
dores, ó Justicias , ó de los dueños, 
ú otras qualesquier person.as , qo.e los
llevaren de las Islas de Canaria, -Te
iwrife., y la Palnia, por, ser de éxttan.. 
geros , ó no t~nér el Porte , ó no· ir 
artillados como deben , segun l~ que 
por estas leyes se ordena , y por par
te de d .Prior , y C~nsu\Fs , ó Denun
ciadores fuere pedidMestim<!nio d; la· 
denunciación< h~cha , hagánsele dar, 
y dén luego eQ forma pública ' y au
téntica ,-para que lo pueüan presentar 
donde les convenga. 

Ley :rxiiij. Que lus dueños de Na11ío.r, 
MaeJtre.r ,;y Pilotos no p11edan tro
car, ni camhiar los -oiage.r ,y 'Dayttn 
para dónde" /acaren el registro. 

El mismo en Aranjuez á 12 deNovie'tnbr.ede 1s61. 
EoS. Lorenzo á 12 de Julio de 1s88. 

º
Rdenamos que habiéndose dado 
· licencia , y visita á qualesquier: 

Naos para Tierrafirme , ó Nueva Es
paña , ó Islas de Barlovento , no pue
dan los dueños , Maestres , ni Pilo
tos , trocar , ni cambiar los vfüges , y 
el que se visitare· pan Nueva Espa
ña , no vaya á Tierrafirme , y los vi
sitados y permitidos para Tierrafirme no 
puedan ir á Nueva_ España , y esta 
misma órden s~ guarde respecto de los· 
demas Navíos , que· se visitaren para 
las otras partes , y Puertos de las In:. 
dias, pena,de perdimiento de los ,Ba
xeles , mercaderías , y pertrechos , y 
los Maestres , dueños , y Pilotos sean 
castigados con las demas penas impues
tas á los que hicieren arribadas sin cau
sa legítima , que les pueda excusar. 

Ley ::;xv. Que en cada Flota se dé 
visira á una de las Naos de privi
legio. 

D. Felipe' Ull ert,:Madfid á. 11 de Diciembre de 
162s. Y por Decreto en Madrid á'3 de Junió de 

16:26. Y á 30 de Julio de 1626. 

MA11damo,- que en c~da Flota de 
Tierrafirme, y Nueya España, 

el Presidente 1 y Jueces de la Ca5a 
admitan, y dén visita á una de ias Naos 
de Privilegio , que" Por Nos se hubie
re concedido pot ·jUstas consideracio
nes ,. no embargante que no hayan ad
quirido la antigüedad necesaria para 
ser admitidas , guardando á.estas Naos 
el privilegio , segun las datas de los 
despachos que de Nos tuvieren, aun
que se diga en ellos .,.que sean preferi
dos para.primeras Flotas, porque no ha 
de entrar'mas de una en cada viage. 

Ley x»Dj. Que un año. sí , y otr(J no , .re, 
dé 'Disita. á la Nao que se fZQmbrare 
por el Seminario de los Desampara
dos de Se'Villa. 

S
D.·Felipe.Illlalli á 23 de'Noviembrede 1618.. 

I tuviere efei::tQ en algun tie~po ~l 
· S.eminado de. los niños;.Desarppa.. 

.-los .de .la Ciudad de.Sevilla, cuyo pio
tivo ' é instituto , . es recogerlos ' criar-; 
los 'd enseñarlos en ~ Arte de la ma
rinería : Manda.mos al J.>resideme ,. y 
Jueces de la Casa de.Contratacion; que 
ordenen , y provean , que en -un via
g~ de Flota ~e admita , y dé visita á 
la Na~ que fuere nombrada por el di.. 
cho Seminario : y el viage siguiente 
no goce de esta gracia , y privilegio, 
y este acabadó, vuelva alternadamen
te á nombrar , y dé esta suerte un año 
sí , y otro_ ncr, use de esta merced 
perpefu;!_mente , siendo la:s dicbas Naos 
de la,bondad, y fortaleza convenien
te- , y tenien90 las <lemas calidades 
que deben tener las"'Naos 9e privile
gio. Y declaramos que estas Naos son 
de las que tenemos reservadas para ha
cer merced de una de ellas en cada Flo
ta , y el año que fuere esta dicha NaG 
no admitan r ni dén visita á otra nin
guna de. las que tuvieren privileªio, 

http:person.as
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porque ella sola ha de ir en el viagc 
que le tocare. 

Ley r:rvij, Qpe en el tomttr Na'DÍO.t á 
s11eldo la Casa de Sr:1Ji/la t guarde 
lo que esta ley ordena. 

D. Fdipe II y_la ?rincesa Gobe!nadora en,Vall:t
dolid á 19 de Julio de , ;;7, Y a 29 de 1'cbrcro 

de Is ;9, El mismo allí á 14 de Ent:ro de 1 ;66, 

QUando el Presidente, y Jueces de 
la Casa de Contratacion tomaren 

á sueldo algunos Navíos para Arma
das , que se formaren por orden nucs.. 
tra prov~an , que los Mac:strcs hagan 
á s~ costa toda la calafatería de cintas 
abaxo , y arriba , y cubiertas , y que 
las portañuelas , planchas , y xarctas 
(si los Navíos no anduvieren á sueldo 
seis meses) se paguen á nuestra cos
ta , y si huhict°l.:n servido á sueldo 
seis meses cumplidos , ó mas , sea á 
costa de los Maestres : y si la obra se 
hich.:rc á nuestra costa , estJn advcr
ti dos de cobrar la madera , y mate
ria.les que se hubieren puesto , y los 
Macsm.:s lo vuelvan, y entreguen, ó 
paguen su justo valor. 

Ley .i·.i·viij. Qpe se p11g11e el .meldo de 
las Mios que se: di,git:rm dr: Arma
da, y Flota , co,!forme á .m arquea" 
miento. 

D. Felipe li.l en S. LorcnzD á 10 de Octubre 
úe 1611. 

MAndamos al Prcsidentl!, y Jue
Cl":s <le la Casa, qm: enteramen

te paguen el sueldo de las Naos, que 
recibieren para servir en Armadas, y 
Floras , segun fas tonclad:is que cada 
una tuvicr~:, conforme á su arqueamien
to, y á lo dispuesto por las leyes Je el 
título 2B. de este libro, y provean, 
que para este efecto se haga con toda 
justiticacion. 

Ley :1.-.-r·oiifj. Que para la Artillerí'°i 
que lum di: l!evm· /,1.s Naos si: regule 
m fomccimimio co1j'or111e ,¡ esta ley. 

El Emperador D. Cárlo, t y el Príncipe Gober
nador. Or-dcnanza 0.17 do la Casa. D. Cirios 11 

e11 c:sta Recopil:icion. 

PARA efecto de la Artillería, y 
municiones que han de llevar los 

Navíos, se entienda de ciento y veinte 
toneles, el de hasta ciento y sesenta, 
mas , ó ménos : y el de docientos , des
de dento y sesenta , hasta docientos, 
mas , ó ménos : y el de docientos y 
cincuenta , desde docientos y veinte 
hasta docientos y setenta y cinco , mas, 
ó ménos : y el de trecientos , desde 
docientos y setenta , hasta trecientos, 
y de ahí arriba al respecto. Todo lo 
qual se declara para que se acierte en 
el fornecimiento de estos quatro nú
meros d\." portes de Naos, que son cien
to y veinte , y docientos , y docientos 
y cincuenta , y trcdcntos. Y porque 
l1cmos ordenado , que precisamente 
hayan de ser las Naos de la Carrera 
por lo ménos de docientas toneladas, 
mandamos , que para guarncccrlas se 
tome indicacion , y haga la cuenta, 
conforme al rateo que resultare de es
ta ley. 

Ley .t'.l.",t', Regu!acion de !as Naos para 
guamecerla.r, c01!forme á m porte. 

El Emperador D. C:írlos, y el Príncipe Gober
n~dor alli, g¡ mismo l~mpcrador, y la Empera
triz Gobr.rnaclora en Madrid á 14 de Ago~ta 
ele 1535. D. Fc!í¡,c 11 ali! á iu de Rncrode 1 ~62, 

Y á 2 de Noviembre de 1S73· D. Cárlos 11 c11 
esta Rccopilacion. 

EStuvo ordenado , que para guar... 
ncccr, y armar los Navíos de la 

Carrera de Indias se guardase lo <lis.. 
puesto por las ordenanzas de la Casa, 
en que se daba forma regular de la 
l~cntc, armas , municiont.:s , y Artille
na , que cad:i uno <.fobia lh:var como 

' . ' aqm se cont1cnc. 
La Nao que fuere <le cien toneles, 

hasta cii.:nto y sm:nta, que segun está 
dcdarado, si.: ha de entender de ci,m
to y cincuenta , llcvc la gente Arti
lkría., y municiones siguientes. ' 
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El Maestre·, y Pilotos , con diez y 

ocho Marineros , dos Lombarderos, 
ocho Grumetes, y dos Pages. 

Un sacre de bronce , de veinte quin
tales , con treinta pelotas. 

Un falconete de bronce, con cin
cuenta pelotas. 

Seis piezas de hierro gruesas , que 
las dos de ellas tiren hierro, con cada 
dos servidores, llevando cada pieza 
veinte pelotas de hierro, y piedra , bien 
cabalgadas de cepos , y batidores , y 
encabalgadas de excs, y ruedas , y sus 
picadcras para hacer piedras. 

Dos versos de hierro, de metal , con 
cada dos servidores, con treinta pelo
tas para cada uno. 

Dos quintales de pólYora para el 
sacre, uno para el falconete, y seis 
quintales de pólvora para el de hierro. 

Doce arcabuces , con todos sus apa
rejos, una arroba de pólvora para ellos. 

Doce ballestas, cada una con tres 
docenas de jaras , y dos cuerdas , y 
dos avancuerdas. 

Dos docenas de picas largas. 
Doce docenas de medias picas , ó 

lanzas. 
Quince docenas de gorguces , ó 

dardos. 
Una docena de rodelas. 
Una docena de petos. 
Veinte morriones. 
Y lleve la dicha Nao su jal'cta de 

Proa á Popa, con su pavesada, y sae
teras, pm donde juegue la bcrccda , ar
cabucería , y ballestería. 

La Nao de ciento y cincuenta tone
les , que se entiende desde docientos 
y veinte, hasta docientos y setenta; y 
asímismo se cnth:ntla desde docientos 
y setenta, hasta trecientos y veinte, 
porque en d aderezo no haya diferen
cia, ha <le lkvar lo siguiente : Capitan, 
Jvlacstre , y Piloto : treinta y cinco Ma
rineros, seis Lombarderos, quince Gru
metes, y cinco Pagcs, media culebri
na ó cañon : la ml.!dia culebrina de 

treinta á treinta y dos quintales , ó ca• 
ñon de quarenta áquarenta y dos quin-. 
tales, lo qual baste, aunque sea seis, 
Ú ocho ménos. · 

Dos sacres, uno de veinte quintales, 
ó de catorce á quince. . 

Un falconete de doce quintales. 
. Treinta pelotas para cada pieza , y 

cincuenta pelotas para el falconete. 
Diez lombardas gruesas , y pasamu

ros , que las quatro de ellas tiren fierro. 
Veinte pelotas para cada tiro, de 

hierro , y de piedra. : 
Veinte y quatro versos con cada dos 

servidores , y sus cañas , y aderezos 
necesarios , y treinta pelotas cada 
verso. 

Ocho quintales de pólvora para la 
media culebrina , ó cañon , y los dos 
sacres, y falconetes, y diez quintales 
de pólvora para los tiros de hierro. 

Treinta arcabuces , con tres arroba¡ 
de pólvora para ellos, y plomo para 
pelotas , y sus aparejos. 

Tl'einta ballestas , con tres docenas 
de jaras para cada una, y dos cuerdas, 
y dos avancucrdas. 

Quatro docenas de picas largas. 
Veinte docenas de medias picas, ó 

lanzas. 
Treinta docenas de dardos , ó gor• 

guccs. · 
Dos docenas de rodelas. 
V cinte y quatro petos. 
Treinta morriones. 
Lleve asimismo la Nao dicl1a su ja

reta de Proa á Popa , con su pavesada, 
y sus saeteras, por donde juegue la 
bercería, arcabucería, y ballestería, y 
sus taxarclingas en las vergas, y un 
harpeo en el bauprcs, con su cadena. 

La Nao de docientos toneles, que 
se entiende , segun cst.í declarado, de 
ciento y setenta, hasta docientos y 
veinte toneles, lo que ha de llevar es: 

El Mac:strc , y el Piloto , veinte y 
ocho .Marinero!.- , quatro Lombarderos, 
doce Grumetes , y quatro Pagcs. 

I 
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porque así en el nú·mero de la gente deuna media culebrina ' de treinta 
Mar , y guerra , corno en el género de

quinrales de bronce. 
armas , municiones , y artillería , y ann

Un falconete de bronce de basta do-
en los mismos nombres, y términos es

ce quintales.
Ocho lombardas de hierro, que las. ta innovado , segun la Milicia maríti

ma que hoy se usa, y ha convenido
tres tiren hierro , cada una con dos 

para noticia de la antigül!dad expresar
servidores. 

lo que se observaba por lo pasado: Or
Treinta pelotas para la media cu-

denamos y mandamos , que habiéndo
lebrina.

Treinta pelotas para el sacre. se reconocido esta ley , y las demas de 

Cincuenta para el falconete. este título, se guarde, y cumpla lo que 

Para cada pieza de hierro veinte pe- pareciere convenir , y ahora se debe 

guardar , tomando regla , é indkacion
lotas de hierro , y de piedra. 
·· :Diez y ocho versos de hierro , ó me por ellas , y los Generales , y Cabos de 

tal , cada uno con dos scrv idorcs, y las Armadas , y Flotas lo hagan guar

dar y cumplir , y la Casa de Contra•
treinta pelotas. 

Seis quintales de pólvora para la me tacion procure que no haya falta en co

dia culebrina , y el 5acre , y falconete, sa alguna , y los Visitadores tengan 
mucha cuenta con lo referido.y ocho quintales de pólvora para los 

tiros de hierro. 
V dntc arcabuces, con todos sus apa Ley x:r::rj, Que cada Nao grande lle'De 

rejos , y plomo para pelotas , y dos ar sesenta balas de cadena, .Y al res
pecto las demas , y las alabardas , y

robas de pólvorcl para ellos. 
Veinte ballestas, con tres docenas lanzoms, que se declara. 

de jaras , para cada una dos cuerdas, 
D. Felipe 11, Ordenanza 19,

y dos avancucl'das. 

CADA Nao grande lleve sesenta baTres docenas de picas largas. 
Quince docenas de medias picas , ó las de cadena para la artillería , y 

lanzas. las menores cincuenta , y las del pri

V cinte docenas de dardos , ó gor- mer porte quarenta, y porque los chu

guccs. zos , y 1111.!dias picas no son de tanto 

Diez y ocho rodelas. provecho como conviene, se conmuten 

Diez y ocho petos. en alabardas , y lanzones de Vizcaya, 

Vcinte y cinco morriones. procurando que sean mas las alabardas, 

Lleve asímismo la dicha Nao su ja y de todos géneros, de forma que las 

reta d~ Proa á Popa , con su pavesada, Naos grandl.!s lleven dos docenas , y 

y saeteras, por donde juegue la bcrccría, las menores docena y media , y las de 

arcabucería, y ballcstcrí.1, y esta Nao primer porte una docena. 

lleve sus taxarclingas en las vergas, y 
un harpco en d ba11pres. Le)' :r:r.i·fi. Que !tu Naos /leve11 toda la 

Y asímismo csd ordenado, que en artifle,.ía de bronce qm p11edmJ por

Jos Navíos de quarrocicntos, y quatro tar , y 110 'V19•,1, perso/la 11i11g1ma Jlfl 

cicntos y dncw:nta, y quinientos, y armas. 

<.¡ui nicntos y cincuenta, y seiscientos 
El mismo Ordenanza 17.

toneles , y de ahí arriba , se crezca 1a 
gente, y artillería necesaria, á r.:spccto PARA seguridad de las Naos mer

de como sc guarneciere , y armare la chantes, convknc que la artillería 

de trecientos y veinte toncks abaxo. Y de hierro se lcsconmucc en lugar de ca-



De las Armadas , y Floras. 
da · dos pasamuros , en un .sacre de no fuere á dueño de Nao· d:! la misma 

hierro colado y los versos de hier Carrera, y el comprador se obligue á lo 

ro en mosqueces , y sobre el núme.. mismo , y siendo c:n estos Rey nos , se 

ro de ellos se les conmuten los arca haga con participacion del Presidentet 

buces que solian llevar , y de esta for y Jueces de la Casa , de que se tome 

ma lleven las Naos grandes quarenta razon ; y si la venta se hiciere en las 
Indias , se dé cuenta al Gl!neral , paramosquetes, y las menores treinta, y 

las de menor porte veinte, y no haya que la artillería no se reduzga , y ven

ningun género de pasamuros , ni ver ga :í ménos, si no fuere por algun nau

sos de hierro , y así lo hagan guardar fragio, ó reventar. Y es nuestra volun
tad, que la Nao en que hubiere masel Presidente , y Jueces de la Casa con 

mucho rigor , procurando que toda la artillería de bronce , no siendo de las 

mas artillería de las Naos sea de bron prohibidas , prefiera á las otras en la vi
sita para navegar en Flotas.ce. Y encargamos al Juez Oficial, que 

fuere al despacho de cada Flota , que 
Ley rrriiij. Qpe cada Nao de Ho11d11-

ordene, y disponga los mosquetes , ar
ras lleve ocho piezas de hro/lce , y

cabuces , y armas, que cada Navío ha 
oclzo .Artitlero.t.

de llevar , conforme á esca ley , y á la 
El mismo en Madrid á r3 de Febrero ele 1608.

gente que fuere en cada uno, advir

CADA una de las dos Naos de latiendo á que ningun pasagero , ni Ma
rinero ha de ir sin armas, y que se les . Contratacion de Honduras lleve 

ha de proveer á todos de municiones, precisamente ocho piezas de artillería 
de bronce , y ocho Artilleros que lasbastimentos, pólvora, plomo, y cuerda, 

y lo demas necesario , y así se ha de manejen, para que vayan con la de

executar infaliblemente en su presencia. fensa, y seguridad necesaria , salvo lo 
que se asentare por Avería. 

Ley xrrifj. Que las Naos tmgats dos 
piezas de artillería de hroncc , por Ley .i·.i:rv. Que los Navío.r llevm la.r 

lo ménos, y sean preferidas las tJ.lld Armas , que co,iforme d su porte de
hm, y los Visitadores las vi.rite,,.

mas tuvieren. 
El Em¡,erador D. Cárlo.~ en Palencia á 28 de 

D.Fclipelllen Valladolidá 3 deAbrilde 160s, Septiembre de 15 34. Ordenanza. 2. 

Estando obligados los dueños , y LOS Maestres lleven toda la artille
ría, pelotas , pólvora, alabardas,

Maestres de Naos merchantas de la 
municiones, y las dcmas armas, que

Carrera á tener , y llevar en ellas la ar
fueren mcncste; , scgnn la gente , y

tillería de bronce, y fierro , segun se ha 
buque del Nav10, y Jos Jm:ccs de la

ordenado, no lo cumplen, y al tiempo 
Casa al tiempo que dieren la licencia lo

de partir las Flotas se hallan algunas 
declaren en ella, y el que fucr1.: á vbi

Naos desapercibidas, y con poc.1 arti
tar el Navío, lo n;conoica, y vea si

llería. y ninguna de bronce. Atento á 
se cumple.lo qual , mandamos , que las Naos para 

navegar hayan de tener, y tengan la 
Ley :r:r.i·7:j. Que la arti!lerí(i vaya pues..

artillería que esta dispuesto , y ordena
ta adonde el Visittidor si:tialare .

do , y por lo ménos cada una dos pie
.zas de bronce, y sin esta calidad no se El Emperador D. Cirios y el Príncipe Goberna-

dor. Ordenanza 217. de la Ca5.t,
dé visita á ninguna Nao, y que el due

LA artilkría de las Naos ha de ir
ño , ó Maestre no las puedan vender 

puc~ta, y repartida en los lugares
en estos Rey nos, ni en las Indias, si 

Ccc
Tom.111. 
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adonde el Visitádor señalare en la pri
mera visita ántes de recibir la carga. 

Ley :rrX'Dij, QJte las Naos lle'Den la ar
tillería, municiones , y pertrechos 
nprestados ,y pre'Dtnidos. 

Los mismru alli. Ordenanza 217. 

TODA la artillería ha de il· bien en
cabalgada, con sus cepos, y ba

tidores , cxes , y ruedas , y cañas , y en 
las portañuelas sus puertas cc,n goznes, 
y argollas para levantarlas , y hacerlas 
fuertes de adentro ; y para la artillería 
de bronce , sus cucharas , cargadores, 
limpiadores , y lanadas , plomo , y 
moldes para pelotas , dados de hierro, 
y todo lo necesario al uso , y manejo 
de ella , y las municiones, armas , y 
pertrechos con toda prevencion , y tan 
bkn dispuesto, que en qualquier ac
cidente se pueda usar , sin embarazo, 
ni turbacion. 

Ley r:rxv;fj. Qpe ninguna Nao va)'a á 
las Indias , sitio c01!forme ,í Jo orde
tJado por las le.JU de e.rte título , y so 
las peruu de uta. 

N
Los mismos allí. 

ingun Maestre , dueño , ni Piloto 
de Navío salga con él para las 

Indias , si no fuere dd porte , y llevare 
la gente, anilkría , armas, y municio
nes, que está ordenado por vista del 
Visitador, pena de l}UC si fuere dueño 
dd Navío, le pierda, y se divida el 
precio entre nuestra Cámara, Juci, ó 
Jueces que lo sentenciaren , y el De.. 
nunciador ; y si fuere Maestre, y no 
dueño dd Navío, incurra en pena di:: 
trecientos ducados , aplicados en la 
misma forma , y en dos años de priva
cion por la primera vez, y por la se
gunda perpetuamente. Y mandamos, 
(Jllt: los l\facstrcs de las el ichas Naos 
traygan fr firmada de Escribano pú
blico, de haber manifrstado ame nues
tros Ofü:ialcs de las Indias la gente, 

artillería, y municiones , que son ·obli
gados á llevar , y no lo haciendo , in
curran en la misma pena. 

Ley rri"Viiij. Qpe no se ainiita Nao 
para Jas Indias , ni se le dé 'Disita, 
no teniendo la artilJería, armas ,· y 
municiones qm está disprtesto. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 6 de Julio de 1630. 

MAndamos, que todas las Naos de 
Armada, y merchante, Navíos 

sueltos , y de aviso, y otros quales
quier, no puedan salir de estos Rey
nos , y navegar á las Indias, sin llevar 
la artillería, armas, y municiones, que 
por estas leyes está ordenado , y lo 
contrario haciendo , incurran los trans
gresores en las penas allí contenidas, y 
en las demas que pareciere á los de 
nuestro Consejo de Indias. Y para que 
esto se cumpla con efecto, y cesen los 
daños que pueden resultar , ordena
mos al Presidente , y Jueces de la Ca
sa, y Juez de Indias, si corriere el Juz~ 
gado de Cádiz , que no admitan, ni 
dén registro, ni visita á ninguna Nao 
para Indias, si primero no les constare 
que tienen para llevar la dicha artille
ría, armas , y mur1iciones ; y que án
tcs de salir á navegar las visiten , y re~ 
conozcan, y si hallaren que no han 
cumplido los dueños, y Maestres con 
la obligacion, que en esta parte tienen, 
las excluyan , como les encargamos 
que lo hagan, pues conviene , que en 
caso tan considerable , é importante, 
no haya disimulaciones; y si no lo hi
cieren , nos ccndrJmos por descrvi
do y mandarJmos proveer en el caso 
lo que convenga. Y asímismo orde
namos á nuestros Jueces Letrados de 
la dicha Casa , que en las residencias 
que tomaren de vuelta de viagc á los 
dueños, y Maestres de las dichas Naos, 
les hagan cargo particular de lo que á 
esto toca , y qui.! asi á ellos , como ,Í 

otras qualcsquicr personas comprchcn-
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didas en la omision , 1 descuido que den al enemigo. Y mandamos , que 

constare , condenen en las penas, que la Casa de Sevilla, y Juez que fuere al 

por no lo cumplir , enteramente hu despacho, no admiran en el número, 

bieren incurrido. sino á los que realmente fueren Mari
neros útiles, y que sepan gobernar, 

Ley rrrr. Q!'e en cada Galeon de .A.,.. porque de lo contrario nos darJmos por 

mada 'llaya solo ,m Capitan de In descrvido, y mandarémos hacer exem• 

far1tería , que lo sea de Ja gente plar demosrracion ; y asímismo pro
vean, que lleven en cada Capitana, yde Mar. 
Almiranta cien mosquetes, para que 

D. Felipe JI[ alU á 31 de Marzo de 1607. usen de ellos los Marineros, porque son 
de mucho provecho para pelear, y cien.EN cada uno de los Galeones, y 

Navíos de Armada de la guarda balas de cadena , y quatro docenas de 

de la Carrera de Indias, ha de haber alabardas, excusando los chuzos, y me

un Capitan , y no mas , que sea de In dias picas. 

fantería, y tambien del Galeon, ó Na
vío en que se embarcare , y de la gente Ley :rrx:riij. Qpe en cada Galeo11 -vaya 

de Mar, y guerra de él, para que una, zm .Armero , que sea natmal de estos 
Reynos, en plaza de Marine1'o.y otra se gobiernen por sola una cabe

za, y no se provean, nombren , ni ad D. Felipe II. Ordenanza 20.

mitan Capitanes de Mar, distintos de 

EN cada Nao de Armada ha de irlos de Infantería. 
un Armero en plaza de Marine

Ley :rxrrj. Que á los GaleotJU .se les dé ro, que solamente se ocupe en tener 

la gente que les perteneciere , co,!forme limpias las armas , para que en qual

á sus portes. quier tiempo se pueda usar de ellas , y 
por ninguna causa , ni razon se reciba 

D. Felipe Illl alli á ~ de Mayo de 1631. en esta plaza al que verdaderamente 

no fuere Armero, y oblíguesclc á que

º
Rdenamos , que á los Galeones, 

lleve todas sus herramientas. Y many Pataches de la Armada , y Flo
tas , se les dé la gente que les pertene damos, que precisamente sea natural 

de estos Rcynos.ce, segun los portes, á razon de veiAte 

y cinco Infantes , y diez y ocho Mari
neros por cada cien toneladas. Ley ."Cxxxiiij'. Que los p,uageros, y Ct'ia

dos, q11eji1~rw m la .Armad,i, 1/e
-vm stu arcahuces , y m1micio11.Ley xxr.i·!j. Que en cada Capita,ia , :, 

.Almiranta de Flotas vaya,1 cim Ma· El mismo Ordenanza ::! 1. de Flotas de 1582. 

t·ilieros ,y 1/e'Oen cim mosq llt!fes. 

Todos los pasagcros que fueren , y
D. Felipe 11 en Lisboa :\ ~o dt! Enero de r58i.

Ordenanza. 1 5, vinieren en las Armadas , y Flo

tas, y sus cri;ldos, es nuestra voluntad,

Porque vayan con mas fuerza las 
y mandamos , (¡uc lleven , y tr,lygan

Naos Capitana, ·y Almiranta de 
arcabuces con sus aderezos, y muni

Flotas, conviene que lleve cada una 
ciones, y L'I Prcsidcntl!, y Jueces de

cien Marineros, y los Grumetes salgan 
la Casa tengan de ordenarlo mucho

del m1111ero de los Soldados, porque 
cuidado ; y c1 ,l ucz que fuere al des

miéntras mas número de gente de Mar 
pacho visite todas las Naos á la salida,

llevan, se ha experimentado, que van 
y no lo cometa á otro , haciendo que

mejor armadas, y se defienden, y ofon-
Ccc2

To111. III. 
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así se cumpla precisamente , y sin falta Indias, porque hay pocos, y caros Ofi

ciales en ellas. Y mandamos , que asíninguna ; y por lo que toca á la venida 
de las Indias á estos Rcynos, hagan lo se guarde precisamente. 

mismo los Generales de las Anuadas, 
Ley :rrr.rvi!j. Qtee para los Galeones se

y Flotas. 
puedan recibir Trompetas extrangeros, 

Ley xxrx'D, Que en el Alcázar de Sevi como se ordena. 

lla haya Sala de armas para pro D; Felipe III alli á 21 de Mario de 1608.
-veer Ja.r FJota.r, y Armadas de la.r 

º
Rdcnamos , que los Trompetas de

Indias. 
la Armada , y Flotas sean Espa

D. Felipe 1111 en Consulta de -a3 de Noviembre
de 1631. ñoles, y naturales de estos Reynos, y 

no personas prohibidas de pasar á las

POR haber manifostado la experien
cia quanto se aventura en que las Indias, y si no se hallaren, se puedan 

armas Ot!Cl.!Sarias para las Armadas , y recibir extrangeros, con advertencia, 

Flotas de las Indias, y Presidios de que sean de las Naciones que ménos 

ellas , no estén prontas para las ocasio.. inconvcnientc tuvieren, obligándose los 

nes que se ofrecic.:ren : Mandamos, que Capitanes á volverlos , y no dexarlos 

en la Ciudad de Sevilla , <lemas de la saltar en tierra , y quedarse en las In

Sala de armas que hay allí , haya otra dias, y reconocer los Fuertes, y Cas• 

en los Alcázares , de donde se puedan tillos de los 1>uertos. 

proveer sin dilacion las que fueren me

nester para Armadas , Flotas , y Presi Ley :rrr.i·"Di~ij. Que en la Armada !zaya 
dios , pagando su costo , y costas. Médico, y Cim;ano con el mi.rmo sa

lario , y á nombramiento d,:J General. 

Ley .i·:,.·x.1.·"!i· QJle en cada Capitana , y. 
D. Fdipe JI alli á 8 de Diciembre de ¡ S93•

Almira11fli -vaya 1m Buz.o. 

EN la Armada ha de haber un Mé
D. Felipe Ill en. V:ill.idolid á 14 de Noviembre 

de 1605. dico , que atienda á la buena cura

MAndamos, qu.; en la Capitana de de los enfermos de ella , procurando 

. <.:ada Flota vaya un Buzo, y otro que sea persona , de cuyas letras , ex

en la Almiranta, pon.1ue son muy nc periencia , y buenas partes se pueda 

ccs,trios en la navcgadon para los casos confiar , que podra ser de mucho pro

fortuitos, y accidentes del Mar. vecho en la Armada, y un Cirujano 
mayor, entendido, y excrdt.1do en su 

L~y .i·.r.l·.i·vfj. Que en cada GaleOII 'Vfl)'mJ arte, y ámbos lleven un mismo salario, 

do.r Ctirpinteros ,)' do.r Ca!efati:s. y sean ánombramiento del General. 

El mismo en Madrid IÍ 17 de Marzo de 16u8. 
Le;• l. Que hn)'t1 Boticario en la Arma-

da, y .re Je 1oco1Ta para medicinas.

Cünvknc que en cada Galcon va
yan dos Ofü:Lilcs de Carpitm:ría D. Fclipi: 11 y la Princesa Gobcrnadnr:i e11 Va

de rivera, y otros dos de Calafatería, llacluliu á !:9 de Julio, y á9 de Septiembre de Is 56. 

<¡ue sepan bien , y sc~m diestros en sus TAmbkn vaya en la Armada un 
olidos , para lp1c si en d ]\far si.! dcsa lloticario, que lleve buen recau

p.u·cjare , lo puedan apri.:star con brc do de medicinas , y las dé á quien las 

v..:dad; y i.:s muy importante tan1bicn hubiere menester por sus dineros, ó :í 
pat\l los aderezos, obras , y carenas, cuenta de su sueldo, que los enfermos 

i-1uc ~l.! hubh:n:n <le hacer, y dar en las hubieren de gozar; y hágasdc el socor~ 
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ro que pareciere necesari~ para que se 
provea de medicinas, dando seguridad 
de pagarlo al ti~mpo que se concertare, 
y nómbrele el General. 

Ley lj. Qpe á los Hermanos del Hospit",/, 
queft1eren en Armada, ó Flota, se 
les dé lo que se declara. 

D. Felipe Ill •en Madrid. á 15 de Noviembre 
de 1616. , .Los Hermanos del Hospital , queA fueren en Armadas, y Flotas , y 

se hubieren de embarcar en las Naos de 
ellas, se dén t'res cami~s ,-.dos pares dé 
calzones, dos jubones·, dos pares de 
medias , otros dos de_ zapatos , una tú
nica, un hábito, y otras cosas necesa
rias , por menor , previniendo , qae no 
se queden en las Indias. 

Ley lij. De otros Oficiales , y personar 
que ha·de Jle:var la armada, .ó Flota. 

D. Cárlos II en esta Rec?pilacion. 

H.A.N de ir tambien en la Armada, 
ó FlotaMaestros mayores de Car~ 

p,incería , y Calafatería , Cpntramaes
tres, Guardianes, Buzos, Carpinterosr 
Calafates, Tonekros , Alguaciks do 
agua , 'Despenseros, y Barberos, corno 
está ordenado, todos con nombramien· 
to de l<1s Generales; y asímismo nom
bren quatro sugetos , que se vayan 
actuando en las cosas del Mar , con tí.. 
tulo de Gentileshombres en la dicha 
Armada, y hayan el sueldo que se 
acostúmbra. 

Ley liij. Que el CapeJlan de la Capitana 
sea persona si!ficiente, y tenga doh!a
do sueldo que los demas , y los nom
hrt et General. 

D. Felipe,llenMadrid á 8 de Diciembre de r S93· 

POrque-c~nviene que el Capella~ de 
la Capttana , donde ha de tr el 

General, sea Sacerdote en quien con
curran las partes ,, y calidades necesa... 

rías , para que i:enga cargo , y cuidado 
especia~ de qu.e los· Capellanes de la 
Armada hagan bien su ministerio, cui
dén del regalo, y cura delos enfermos 
que hubiere en sus Navíos, y cumplan 
con las obligaciones que tienen : Man
damos , que· el General los nombre , y 
Pª!ticulafmente en la Capitana , á un 
Sacerdote , qual convenga , y le encar
gue todo lo sobredicho, al qual se le da• 
rá el sueldo doblado del que suelen ga· 
nar los demas Capellanes de la Annada 
del dinero que se proveyere por cuenta, 
de Avería, ó ,caudal de provisiones. 

Ley liiij~ Que un mes tintes que las Ar-
madas, y Flotas se partan, asistan 
en los Puertos Religiosos , que co,ifie
sen la gente ,y ningttno se pueda e.,n:., 
áarcar sin haher confesado, y co
mulgado, · 

El mismo en Lisboa á 10 de Febrero á.:: 1s82. 

C
D. Felipe un en Madrid á I 2 de Noviembre 

de 163+ · 
onviene procurar qué. la gente de 

Mar, y guerra de Armadas , Flo
tas , y fos dcmas Navíos, que van á 
las Indias, confiesen , y comtilgueh,. 
y vivan chr.istianamente. Y porque el 
medio mas durable, es, que se encar
gue á los Prelados de Jas Órdenes de 
Santo Domingo , San Francisco , San 
Agustín t y Compañía de Jesus de las 
Ciuda<:Jes de SeviVa , Xerez , y San
lúcar , -provean de Religiosos , para que 
veinte, ,ó treinta dias ántes de .Ja par
tida de las Armadas , y Flotas , ·co-, 
municándose con el Presidente de Ja 
Casa de Contratacion, ·Ó con el Juez 
mas antiguo de ella , señalen los Re
ligiosos que parecieren necesarios, con
forme al número de Naos , y gente 
de Mar , y guerra : y que estos Reli
giosos asistan en los Puer~os de Sanlú
car , ó_ Cádiz ~ y sean I.etrados , y Pre
dicadoces , -para que los días de fiesta 
prediquen ~ y doctrinen : -y todo d 
tiempo que allí estuvieren , cG>ofiesen, 
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y comulguen á toda la dicha gente , y 
les dén testimonio tan cierto , y con 
tal advertencia, que en él no se pueda 
hacer fraude , y ninguno se excuse de 
esta obligacion por ninguna causa, y 
cumpla allí, confesando , . y comulgan
do; y al que no llevare ~icho tesrimo
pio , y le presentare ante el General de 
la Armada, ó Flota, ó Juez ,Oficial 
que asistiere al despacho, no se le haga 
:t)aga , ni gane · sueldo , y á todos obli
guen á que cumplan esta obligacion; y 
á los que no la cumplieren , por no dar 
lugar el tiempo, Í1 otros respectos, de
mas de no ganar , ni i1evar sueldo , no 
se les de racion , sino fuere desde el 
dia que mostraren haber cumplido ailí, 
ó en qualquiera de los Puertos de el 
vi·age con lo susodicho. Y mandamos 
al Presidente, y Jueces de la Casa, que 
irremisiblemente haganguardar esta ley, 
dando copia de ella á los Religiosos, 
que fueren á las Indias., pues siempre 
pasan muchos, y se repartan por todos 
los Navíos; de forma que en ninguno 
dcxe de ir algun Religioso con cargo de 
que en el viage , y en todos los Puertos 
administren los Santos Sacramentos á 
la gente de Mar , y guerra , y pasage"' 
ros , sin género de descuido , en estos 
Reynos, ni en el discurso de los viages, 
ni en la asistencia en las Indias. Y en
cargamos á los dichos Prelados , que 
provean de Religiosos, Letrados, exem
plares , y virtuosos , quanto para tan 
santa, y necesaria obra se requiere, 
considerando·quantoDios nuestro Señor 
ha de ser servido eon los buenos efec
tos de esta doctrina, porque demas d·e 
cumplir el precepto de la Santa Iglesia 
que á todos obliga , se excusarán mu
chas ofensas á su Divina Magestad, 
que se acostumbran cometer, en nave
gacion tan larga , y sujeta .á grandes 
peligros. Y porque ·á los Religiosos que 
fueren á emplearse en estos loables 
exerdcios , se les ha de dar lo necesario 
á su sustento el tiempo que en ellos 

se ocuparen , ordenamos , que la cos
ta se supla de las condenaciones que 
se hicieren á los inobedientes , y que 
se apliquen á este fin las <lemas que 
se pudiere., y fuere necesario. Y man~ 
damos al Virey de la Nueva Espa.. 
ña , y al Presidente , y Oidores de 
nuestras Audiencias Reales de Tierra
firme , é Isla Española , y á los Go
bernadores de Cartagena, · }i:onduras, 
y la Habana, que guarden , y cum
plan lo contenido .en esta nuestra ley, 
por lo que les tocare en los Puertos de 
su cargo, advirtiendo, que descargamos 
nuestra conciencia en el descargo de 
las suyas. Y porque conviene , y es 
nuestra deliberada voluntad , que se 
guarde precisamente , no solo en las 
evibarcaciones que se hacen en Espa
ña en Armadas, Flotas, y Navíos, si
no en los Puertos de las Inclias, Ar
mad.as , y Navíos sueltos en los Ma
res del Norte , y Sur, y Carrera de 
las Islas Fillpinas , y otra,s qualesquier 
partes de nuestras Indias Occidentales. 
Islas , y Tierrafirme del Mar· Océano: 
Ordenamos , que lo mismo se entien
da con los pasageros , y otras quales
quier personas que se embarcaren; y 
si no constare haber cumplido con la 
obligacion referida de haber confesa
do, y comulgado, _no se les permita 
entrar en los dichos Navíos, ni se les 
dé pasage en ellos , y esto se obser
ve así, sin excepcion de personas, su
puesto que las de mas calificacion , dig
nidad, y autoridad tienen mas ob}i. 
gacion de ajustarse á estos preceptos 
por sus personas , y buen exemplo de 
los <lemas. 

Ley fo. Que ningzm ,Navío pueda ir á 
las Indias , ni venir de ellas , sino en 
conserva de Flota ; so las penas de 
esta ley. 

El Etnpefador D.Cárlos en Granada á 19 de Oc
tubre de t 526. El Prlncipe Gobernador. Orde
nanza 217. dela Casa. D. Felipe II en Madrid á 
1ó de Julio, Cap, 1. Y á 12 de Octubre de 1561, 
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En Aranjue1. á t8 de Octubre de , s64. Cap. u .. cumplimiento de lo contenido en es
Enel Pardo á 21 de Diciembre de 1 S73• En Aran 
juez á 18 de Octubre di! If74• En Madridá 24 ta nuestra ley, consiste toda 1a impor

ele Enero de J S?S· Y á 17 de Jt;nero de I s91. Or tancia , bien , y seguridad de las Ar
denanza. 1. D. Felipe llll en Madrid A 19 de Di-

madas, y Flotas , y del comercio uni

M
ciembre de 1626. 

versal , y la cxtirpacion de los Cosa

Andamos que no pueda ir , ni· rios: Mandamos,· que qualcsquier Jue
vaya á las Indias , é Islas adja ces, y Justicias de estos Reynos, In

dias, é Islas, á cuya noticia primerocentes, ni venir de ellas á estos Rey

nos ningun Navío suelto con lllerca llegare el quebr~ntamicmo de lo con

derías , ni otra cosa , ni carga , de nin tenido en esta ley, cxccutcn las penas 

gun género, ó calidad que sea , para en ella contenidas, y ninguno sea osa

venderlo en aquellas partes , 1Í otro do á alterar, dispensar, ni arbirrar en 

todo, ó en parte, pena de privacion
ningun efecto, ni en él se trayga de 

allá oro , plata , perlas , ni otras mcI de todo oficio público , y perdimien

cadcrías , ni géneros, de qualquier ca to de la mitad de sus bienes , aplica

lidad , con registro , ni sin él , si no dos en la forma susodicha. Y por jus.. 

fuere con licencia nuestra , y expresa, tas consideraciones crdenamos , que 

y especial rcvocacion de esta ley, pe esta prohibicion no se entienda en 

na de que el Navío, ó Navíos que quamo á los Navíos que vienen de 

fueren , ó vinieren sin las Flotas , ó Santo Domingo, y Puerto-Rico, por

Armadas , ó sin la dicha licencia se que en quanto á estos tenemos dada 

la forma que se ha de guardar , para
tomen por perdidos, con todo lo que 

º

en ellos se llevare , ó traxere con la que vengan con la seguridad conve

artillería , armas , municiones y per niente , por la ley 26. tít. 42. de es

trechos, en qualquicra de los Puertos te libro. 

· de estos Rcynos, Indias , é Islas don

de aportaren de ida , ó vuelta, y los Ley hj QJI~ acahado el viage, Je ptt-

Maestres, y Pilotos de los dichos Na 11,11e el Jueldo de la.r Naos , .rin es

víos incurran en pcrdim.h.:nto de todos perar otra orden. 

sus bienes. Y ordenamos que los dichos 
D.Fclipc II en S. Lorc nzoá 6 deJuliodc 1~91. 

Navíos , armas y municiones, que 
Rdcnamos al Presidente , y Jue

en ellos se hallaren , se apliquen , y 

Nos desde luego lo aplicamos para ces de la Casa de Sevilla , l}Ue 

provision de nuestras Armadas; y que l1abicndo acabado el viage las Naos 

de Armada, y Capitanas, y Almiran~
la <lemas hacienda SI.! reparta por ter

cias partes á nuestra c~únara, Juez y tas de Flota , fenezcan las cucntás, y 
hagan pagar á sus dueños lo lJUC se

Denunciador, con que si no hubiere 

Denunciador , sean las dos partes pa les dcbict'l! de sueldos , sin esperar 

ra el Juez que hiciere , y condenare otra órdcn , ni Cédula nuestra. 

el descamino, ménos lo que parcdc
debe Ley lvfj. Qui: las dmdas, que se ffre

re ~í nuestro Consejo que se 
derm toc,111ti:.r tÍ la .Am1,1da , las

moderar; y <lemas de las penas aquí 
ri:sudvan el Prc:sM.:11111, )' Jur:ces de

contenidas , los dichos Maestres , y 
la Casa , J' e/. Gi:n,ral, y qJidiiles

Pilotos sean condenados en diez años 

de Galeras al remo, y privacion per que Je ded,er,i. 

petua de sus oficios , para que de allí 

addantc no los pm:dan usai: , ni cxcr

ccr , pena de la vi<la. Y pon1uc en el 
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El mismo en Madrid a 17 de Enero de I S94· 
D.Felípe m en 27 de Nov1ernbre de 16o7. O.Fe-

lipe Ull en Madrid á 11 de Abril de 1633. 

Porque en el despacho de la Ar
mada de Galeones se suelen ofre

cer algunas dudas, y dificultades: que 
no están resueltas , y prevenidas en 
las órdenes dadas , y si entretanto que 
se nos da cuenta de ellas , y se res
ponde , . se supendiese la execudon, 
se dilataria mucho el despacho, y re
sultarian inconvenientes considerables: 
Maindamos , que quando se ofrecie
ren tales dudas , y dificulrades ·en lo 
que toca al despacho de la Armada, 
las puedan resolver , y determinar el 
Presidente , y Jueces de la Casa de 
Contratacion , y el Capitah General, 
Almirante, Veedor , Contador, y Pro
veedor de la dicha Armada , los que 
de ellos se hallaren juntos , con que 
no sean ménos de quatro , y que se 
cumpla , y execute lo que así les pa
reciere , y resolvieren , entretanto que 
habiéndonos dado cuenta de ello , lo 
mandáremos aprobar , ó proveer cosa 
en contrario ; y si esto sucediere en 
parte donde se , hallaren el Prior , y 
Cónsules de los Cargadores de Sevilla, 
ó alguno. de ellos , concurran tam
bien los . susodichos. 

úy t'Diij. Qt1e en la.r Jur,tas .qu, se hi
cieren m Sevilla par~ cosas de ..Ar
mada , .se guarde en los Lugare.s la 
órde11 que e.sta J,y declara. 

E
D. Felipe III alli á 31 de Diciembr~ de 1608. Y 

á 13 y á 28 de Enero de 1609. 

N. las Juntas que se hicieren en la 
Ciudad de Sevilla para negocios 

de la A vería , y despacho de las Ar
madas , y Flotas , mandamos , que 
tenga el mejor lugar el Presidente de 
la Casa de Contratacion , y despues 
de él el Capitan ·general de la Arma
da, y luego los Jueces Oficiales, y 
Letradoo , por sus antigüedades , y el 
Fiscal de la dicha Cas? consecutiva-

mente , y despues los Generales de 
las Flotas , Veedor , Contador , y Pro
veeder de la Armada , y luego el 
Prior , y Cónsules. Y ordenamos, que 
en las dichas Juntas no haya cabece
ras, y se asienten á dos coros : en 
el de la mano derecha tenga el primer 
lugar el Presidente de la Casa , y en 
el de la izquierda el General de la Ar
mada , y todos los demas , ó los que 
de ellos concurrieren, se asienten con
secutivamente , alternándose al uno, 
y otro lado , como van referidos. 

uy 1-oiiij. Que á /alta de Presidente, 
preceda el Juez que pudiere preceder 
en el Trihun4J de la Casa. 

El mismo en el Pardo á s de Febrero de 16u. 

SI en las Juntas referidas en las le
yes antecedentes faltare el Presi

dente de la Casa , declararnos , que 
toca la precedencia al que tuviere el 
primer lugar, y asiento en el Tribu .. 
nal de la Casa , y luego al Capitan 
General de la Armada, siguiendo con 
los demas lo ordenad.Q. 

Ley lx. Q!te el Pr07Jeedor no preceda 
en las Juntas á quien le hubiere nom
hrado. 

El mismo en s. Lorenzo á I de Junio de 16o9. 

SI por los asientos de la A vería se 
diere facultad al Consulado de Se

villa para que noinhre Proveedor , y 
concurriere en l~s Juntas con quien le 
hubiere nombrado , nunca preceda al 
nombrador. 

Ly lxj. Que la.s residencias de la .Ar
mada, y Flotas, se tomen en for
ma de 'Visita. 

D.Felipe IIUen Madrid á 2 deManode 1634. 

HAbiéndose reconocido , que en 
la observancia de lo ordenado 

¡iara la navegacion de las Indias , ha 
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habido poca puntualid3i , y quantos puesto , y :í quantas hojas , y núme-
ro está cada cosa, para que se vean,inconvenientes resultan de la falta de 

cuidado en su execucion , llegando y· determinen en la segunda instan.. 

á grave desórden ; y que los Jue- cia: y lo que en el dicho Consejo se 

ces , y Ministros á quien toca el re- determinare , se llevará á debida exe-

medio, y castigo , se excusan de que cucion , y no será necesario consul-

al tiempo de averiguar las culpas no tárnoslo , si no fuere en los casos que 

hallan quien se atreva á deponer, por al dicho Consejo parecieren dignos de 

el temor del peligro que. corren .sus que Nos lo sepamos, y tengamos en.. 

vidas, y honras: Establecemos y man- tendido de la forma que se hacia en 

damos , que para mas fácil averigua- las residencias : y así se harán las co-

cion de los dichos delitos , así como misiones que se dieren á los Jueces 

hasta ahora se ha acostumbrado to- que hubieren de conocer de estas vi-

mar residencia á los Generales , Al- sitas. 

mirantes, Capitanes, Maestres, y de
mas Oficiales , y gente de las Arma En Conmlta de oclzo de ]11/io de mil 

das, y Flotas de la Carrera de Indias, y seilcimto.r y ocho , re prop11so á 
contenidos en la ley 6. título 1 5. de .Stl Mngestad por el Con.rejo los i11-

este libro , en la forma ordinaria se comm1ie1Jtu que tenia et dar licm

les tomen , y actúen este juicio por cia á Navíos , y Ureas e:rtrange

via de visita , haciendo residencia per ras pa,-a ,zavega,· ,í las Indias e11 

sonal por término de sesenta dias , se compa1iía de Flotas. Y .m Mngestad 

gun se ordena por la ley I go. del se sir'DiÓ de fe.rponder : así lo ten

mismo título , .y que en la dicha for go enteridido , y ercúsmse por todas 

ma de visita los Jueces :í quien se co· -oias esta.r licencias. Auto 27. 

metiere procedan en la avcriguacion En Conrnlta de diez y siete de Mar

de las culpas , y delitos que resulta zo de mil seisc:imtos y doce , respon

ren contra los referidos , haciendo las dimdo el Marques de Salinas, co

preguntas con este nombre de visita, mo l'residmte de el Consejo de ltJ
dias á una órdm de .m ·1vfagestady que los testigos se examinen , con

forme á los interrogatorios que se hi de diez del dicho mes , en que man
dó se le avi.rttse , que co,ivmienciascieren , ó noticia que se tuviere de 

los casos , y delitos : y hechos los car.. ob!ignbm1 al Cot1s~jo á embarazar

gos de esta suerte , se darán á los visi se m la e/,:cciorz d,: las Naos mer
chantas para las Flotas , de.wíndotados con todas las circunstancias, muy 
las de remitir, como solía , d l,i Cti~

substancialmente , para que se puedan 
sa de Co'1ft'flft1cio11 de Sevilla: Pro..

descarcrar , sin darles los nombres de 
los tc:Cigos , y se les admitirán sus puso , que por la dimi1111cio,z dd (,'O

descargos con término conveniente pa· ,ne,-cio de las Indias se ncordá , que 
se limita.rm las to,ielada.r para cara ellos, y estando conclusos para sen• 
da Flota, tasiÍ11do!ns co,!forme ,í la

tcnciarlos, sentencien en primera ins
tancia como á cada uno tocare , y ,zecc.ridad que lmhiuc di: merc:ade

,·ía.r: )' ¡iorqu,: co,i e.rto le quedó maluego remiran la visita á nucstrn Real 
t10 á la Casa para lraca ,:/,:ccirm de

Con.scjo de las Indias , con rdacion 
el 11Úmero d1: Nao.r , que hubiu,m de

parti.::ular , firmada dt! sus nombres, 
ir: y porqu,: de e.ria f'ac11/t,1d resuly dd Escribano de la comision , en 
ttÍro" qu~jas de los Íllfcresados , y

que se declare lo que hubiere resul
tado , y testigos que hubieren dc- para .ratiifaccrse de lo que pasaba,

Ddd
Tom. IIL 
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y duagrtl'Diar alg11t1os , se octtpaha OrdenanzM de la Casa de Contrata• 

mucho tiempo : Pareció , ']tte estos, cian , y las de f áhricas de Navíos 

y otros incon'Denientes .re evitahan, deJ año de 56 7 cor, tanto acuerdo~ 

ordenando , que la Ca.ra enviase re Y mandó, que fttesen amparados , y 
ltrcioti de los Navíos , que lftlhiese en prefiriesen en aquella coeformidad Jo.r 

el Rio de Sevilla , con sus calida Fabricadores nat11rales de e.rtos Rey

des , porte , :r antigiiedad, para ha nos , y sus Navío.r , y por 11ingm1 

cer el Consejo Ja eleccio,i coeforme al caso se excediese de las dichas Or

derecho de cada 1ma , lo qital se ha denanzas , por los it1con-venie11tes , y 
bía continuado tres años, y qtte es daiíos q11e han resultado de admitir 

ta era Ja co11sideracion con q11e el E:rtrangero.r en la navegacion de la 

Con.rejo , y Junta de Guerra , proce Carrera de ltzdia.r• .Anto 39. 
dían er, esto. Y .rtt Magestad ,es.. Su Magestad por Decreto Jeñalado de 

po11di6 : Qftedo advertido de esto. Au Stt Real mano en Madrid á 3 de Jtt· 
niode 1626ma11dó, queencadaFloto 36.

Stt Magestad por Decreto firmado del ta de las que 'Van á las Indias se 
Duque de Lerma, m Palacio á vein dé visita á tma Nao de las perso
te y dos de Marzo de mil .reiscien.. ,ias á qzlien se htthiere ifrecido , por 
tos y tl'ece , habiendo .rido i,y-'orma· al¡,mzas conside1·acio11es, no ohstan
do de los da1ios q11e re.mltahan, de te , que no tenga las calidades q11~ 

']lle contraviniendo d las Ordenanzas pide la Ordenanza , siendo Ja Nao. . . ,
a1111g11as , se perm1t1ese navegar a s1tficiente , y que era esta conformidad 
las lt1dias Navíos erlra11geros , re se erec11ten las órdenes que diere .m 
sohJiÓ , qtte .re obser7Je p1mt11almen Mage.rtad. A11to 64. 
t1 lo disp11esto cerca de esto por las 

TÍTULO TREINTA Y UNO. 

D E L A F O R A ll'J I E N T O , T F L E T E S. 

Ly j. Que el efotamii:nto de las to11e go , y tres de alto , y tres en ancho 

l,ut,u se haga cor!f'orme á esta ley. hagan á dos tercios de tonelada. , 

5 . Caxas de siete palmos , y dos y 

º
El Emperador O. C.irlos, y el Prfncipc Gobcrna"

<lur.Ordenam.a 131, de la Casa.Véase la ley 6. medio en ancho , y dos y medio de 
de este titulo al fin, · alto, cada caxa haga media tonelada. 

Rdcnamos y mandamos , que el 6 Caxas de seis palmos de largo, 
aforamiento de las toneladas que y dos en ancho , ·y dos de alto , qua

iian di.! llevar las Naos de la Carrera tro hagan una tonelada. 

de las Indias, se haga como en esta 7 Caxas de cinco palmos y medio 

ley se dispone. de largo , y dos en ancho , y dos de 
1 Bot,is , cinco en tres toneladas. alto, qu:.1tro hagan una tonelada. 

2 Pipas, dos hagan una tonelada. 8 Fardos de tres paños cada uno,~

3 Caxa de nueve palmos en lar- que t~'41ga ca(la pano veinte y quatro 
go , y quatro en ancho , y tres de al varas arriba , quatro hagan una tone• 
to , hag.ln tres quartos de tonelada, lada. 
siendo d palmo de quarto en vara. 9 ~ardos de cada dos paños, ha.. 

4 Caxas de ocbo palmos de lar- gan seis una tonelada. 
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1o Fardos de angeo , que son así 

como vienen de Francia , seis hagan 
una tonelada : y si se lticieren acá ma
yores , ó menores , al respecto : y si 
son cinco , enserados , enteros , una 
tonelada , llevando cada fardo un se
ron. 

1 1 Hierro en plancha , y verga
jon , veinte y dos quintales y medio 
hagan una tonelada. 

1 2 Hierro labrado , yendo en bar
riles quintaleños de fuera , dos barriles 
por una tonelada , y si en otra cosa, 
al respecto de los barriles quintaleños. 

13 Barriles de qualq uier manera, 
de fruta, LÍ otra cosa, siendo quinta
leños, quince en una tonelada: y me
dios quartos , ocho : y ocho quartos 
grandes , de los que traen de Santo 
Domingo , llenos , dos toneladas. 

14 Barriles pequeños de aceytuna 
de á tres almudes , quarcnta una to
nelada, y así de los que tuvieren mas, 
ó ménos , al respecto. 

1 5 Botijas de vinagre , y botijas 
de arroba y media de vinagre , cnse• 
radas , cincuenta y seis arrobas en una 
tonelada. 

1 6 Ochenta arrobas de aceyte en 
botijas de arroba , y media arroba, 
quarcnta una tonelada, 

1 7 Botijas de las que llevan al Pe
rú vacías, de arroba, y quarta, cin
cuenta una tonelada: y si fueren lle
nas , quarenta y seis : y si fueren ma
yores , ó menores , al respecto. 

18 Jarros de miel , de azumbre, 
trecientos y cincuenta una tonelada. 

19 Loza, lebrillos, diez vasos una 
tonelada : loza menuda , platos , y es
cudillas , ciento y veinte vasos una 
tonelada. 

20 Jarros vacíos, cincuenta vasos 
hacen una tonelada. 

.t I Ladrillos , setecientos en una 
tonelada. 

:z 2 Tejas , mil y docientas hagan 
una tonelada. 

Tom. 1.ll. 

.t3 Formas para azúcar , quatro• 
cientas una tonelada. 

24 Pez, yendo en seras, diez y 
seis quintales una tonelada. 

2; Barriles de alquitran , nueve 
barriles hacen una tonelada. 

26 Xarcia labrada en cables, ó en 
otra cosa , diez y seis quintales una 
tonelada. 

! 7 Estopa suelta , seis quintales 
por una tonelada , y en serones cinco 
quintales una tonelada. 

.28 Serones acemilares , llenos de 
mercaderías, quatro una tonelada: as
nales , seis una tonelada. 

!l 9 Estrenques de á veinte y qua
tro hilos , grandes , de á sesenta bra
zas , ocho una tonelada : estrenques 
ménos de á veinte hilos , de las mis.. 
mas brazas , diez en tonelada. 

30 Cuerdas para Barcos grandes, 
de quince hilos , de todo cumplido. 
que suelen hacer diez y ocho una to
nelada. 

3 1 Jamones de esparto , de nue.. 
ve hilos, quarcnta y cinco bagan una 
tonelada. 

32 Jamones de á seis hilos , sesen
ta y cinco hagan una tonelada. 

33 Trece docenas de tablas 11aga11 
una tonelada. 

34 Capachos para hacer cazabe, 
cien capachos una tonelada. 

35 Serones acemilares vacíos , se
senta hagan una tonelada. 

36 Serones mas pequeños, de seis 
palmos en cumplido, ocho cmph:ytas 
en alto , noventa, una tonelada. 

3 7 Serones di! á cinco palmos, y 
ocho empleytas en alto, dento y diez 
en tonelada. 

3 8 Cueros de vaca curtidos veinte 
y dos en tonelada. 

39 Xabon blanco en seras , diez 
y ocho quintales en una tonelada. 

40 Canastas de seis palmos en al
to , y quatro en hueco, atravesados, 
Uenas, cinco en tonclaJa. Canastas de 

Ddd2 
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á quatro palmos en alto , y tres en 
hueco , atravesados , llenos de merca
dería , siete en tonelada , y si mayo
res , ó menores , al respecto. 

4 1 Rollos de xerga de ciento y 
diez , hasta dento y veinte varas, pues• 
tas en seras , seis una tonelada. 

42 Balas de papel, grandes , de 
á seis palmos, sesenta resmas de papel 
una tonelada , en las balas que qui
si'!rcn echarlas. 

43 Caxas de las que vienen con 
azúcar de las Indias , que despues se 
vuelven con vidrios , y mcrcadcrías, 
siete en dos toneladas. 

44 Yeso en piedra , treinta quin
tales en una tonelada. 

45 Veinte sillas de caderas, en se
rones , hechas piezas , una tonelada. 

46 Ocho seras de azulejos de á 
vara cada una, de cumplido, una to
nelada. 

4 7 Cien harneros hagan una to
nclada. 

48 ·Cincuenta arrobas de zuma
que en sus costales , una rondada. 

Ley fj. Que si do.r , ó tre.r bm.,.as pe
q11c11as ,w pa.farm de ciento y 'Veiilte 
marcos, paguen el Jli:te de 1111a. 

D,Fclipc llll en Zaragoza á 14dc Mayo de 1tS4s: 

D Edaramos , que si dos , ó tres 
barras pcqucí1as ajustaren el pe

so de di..!nto y veinte marcos, que de~ 
be tener e.ida barra de pL1ta , y no 
mas, no se pague de flete mas que por 
una dd dicho peso , y que no se ex
ceda de éJ. 

L,')' ijj. Qui: !o.r dmio.r d,: lo '}tJ~ lkva
,.en /o.r },foe.r/rcs, .r SIIS a'l.'el·i,g11t1cio
t1e.r .u pidan , y hagan ante la ]11.r
t iciti ordinaria. 

D. Felipe 11 Cap. 66. de Instrnccion de 1 ~97. 

SI en las cargazones , y otras cosas, 
<1ue los M~\cstn::s entregan, y lle-

van registradas á las Indias , hubiere 
algunos daños , y las partes no estu
vieren de acuerdo~ sobre á cuyo car
go han de ser , pretendiendo los due
ños que les aca~ciéron por no ir bien 
calafateada la Nao, ó llevarlo fuera de 
cubierta , y por mala arrumacion , ó 
por las demas cosas, que conforme á 
las leyes. fueren á obligacion del Maes
tre , y por parte del Maestre se preten
diere , y alegare, que el daño sucedió 
por falu de madera , pipas, ó botijas; 
ó por otras causas , que no sean á cul
pa dd Maestre , las tales averiguacio
nes se hagan ante la Justicia Ordina
ria , para que lo determine , conforme 
á lo que hallare ordenado, y á la cos
tumbre, y uso, que en esto hubiere. 

Ley ii!j. Que el pagnr jlüu á lo.r Maes-
tres , pase , y .re pida ante la Jus.. 
ticia Ordinaria. 

El mismo allí Cap, 68 y 69, 

LAS Justicias de las Indias en sus 
jurisdicciones hagan <JUC los En

comenderos , ó Consignatarios, si fue
ren vecinos , averigüen cuentas con los 
Maestres , y les paguen sus fletes con 
suma brevedad , y cuidado ' porque 
los Maestres pul.!dan hacer los montos, 
y cuentas con su gente , y quedar li
bres , y dcsocupados , y aderezar sus 
Naos , y recibir la carga , y registro 
qnc hubieren de traer en ellas sin de
tcncion. Y ordenamos, que si lmbie-: 
re dilacion, ó negligencia en la Jus.. 
ricia de aquella tierra, sea Juez el Ge
neral , y sumariamente lo haga averi
guar , y pagar ,'Í los Maestres sus fle
tes , de lJuaksqui~·r partidas lJUe los 
deudores tuvh.:rcn en sus casas, ó fue
ra de dlas, ó hubit.:ren registrado , ó 
rcgisrrar~n en qualquiera Nao , ó por 
otra órdcn , que mejor le pareciere; y 
la Justicia de la tierra no lo impida, ni 
contradiga , y dé todo el favor , y 
ayuda c.1uc fuc1·é lll.!ccsario , pena de 
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que si por esta causa ia Armada , ó 

Flota se detuyiere ~ lo mándarémos 
castigar con· mucha demo~tracion , y 
rigor , y serán á,cargo ,,d; la Justicia 
los daños que por · esta causa sucedie:.. 
ren , y guárdese el capítulo 3 5. de la 
Ins truccion de Gener,wés , título 1 5. 
de este libro. 

Ley v. Que los Maestres de Flotas sean 
obligados á tle1Jar las mercaderías, 
que hubieren fietádo para las lndhis. 

D. Felipe II en Madrid á 19 de Enero de 1 s1;12. 

TOdas las mercaderías , que los 
·Maestres de las Na9s de Flotas 

hubieren, fletado , y recibido df los 
Mercaderes en. estos Reynos. para las 
Indias , y dado Cédulas los" E,.scri.ba
nosr de las Naos dd recibo , sean obli~ 
gado.s á cargarlas en las mi~mas N:ios, 
y llevarlas .en ellas á las Indias, y .no 
dexarlas en ninguna. forma ' pena . de 
pagar lo ·que dexaren de cargar y lle
var , al precio que ~alieren en las In
~ias ; y si' los · Maestr<:.s. no quisieren 
hacer confianza de los dichos Escri
ba~o~ para el recibo. de las mercade
rÍél!> , pongan por su parte persona que 
las reciba; pero siempre en el nom
bramiento que se hiciere de Escriba:
nos de Naos haya mucha atencion á 
que sean abonados , y de .fidelidad, 
y suficiencia. 

Ley -ej. Que loJ fletes se ~wten , y 
proporcionen á voluntad de las par
tes. 

D. Felipe III en el Pardo á 14 de Diciembre 
de 161 s. 

º
Rdenamos, que en las Naos _de 

ida á las Indias , se haga la ta
sa de fletes ' segun la sobra ' ó falta 
de buques , y á este respecto los con
ciertos ; y que la misma libertad ten
gan los dueños de Naos en las Indias, 
concertándose con las partes como me-

jor púedan , porque según ha consta
~º -por lo..s registro~ , únos se obligan 
a ma~, y otro$ á menos precio , y nun
ca ha excedido de uno por cien~o de 
la plata , y re.ales ; y peso y medio de 
cada arroba de,lana. Y es nuestra vo
luntad , que lo tocante á esto corra~ 
~omo se hace en lo .qqe se fleta de 
ida , atento á ser beneficio de los due
ños de Na(ts , que tanto importa con
servl¡r , y se tien@, por moqerado , y 
justo el precio que hasta ahora han lle
vado , y lo contenido· en la ley 1. de 
este título., sirva p-ara ·proporcionar los 
casos dudosos, y excesivos. 

Ley vij. Que /oi Capitanes, y Mau• 
tres no lleven á los pásageros mas 

.flete del concertado IÍntes de el viage. 

Ordenanza 198. de la Casa. 

porque los Capitanes , y Maestres 
de N ~vías, despues de haber igua~ 

lado en tierra con los pasageros , án..,. 
tes que se embarquen, el precio que 
les han de dar por llevárlos en sus 
Naos , fingen· necesidad , quando ya 
van navegando , y a!teran el precio ; é 
igualas~, que ántes habian hecho·, ·Y 
les piden mucho mas~ y .lo consiguen:
Queriendo,proveer 4e remedio, manda• 
mos ,. que ningun, Capitan ., ni Maes
tre ~. ni otra· persona , pueda pedir, ni 
llevar , direcre , ni indirecte , á los pa
spgero~: mas precio de lo que al prin
cipio·, áptes de Iá embarcacion, hu
bieren con ellos igualado , y concer
ta~ , "Pena de haber po~ el inismo 
hecho perdido todo lo qúe los pasa
ger9s hubieren concertado , y lo a pli
cam~s , tres quartas partes á nuestra 
Cámara , y Fis~o , y la otra al n,nun.. 
ciador. Y mandamos, que los pasage
r:,os no sean obligados á i,agar mas de 
lo que al principio , ántes de la em~ 
barcacion , hubieren ajustade. 

http:E,.scri.ba
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TÍTULO TREINTA Y DOS. 

DEL APRESTO DE LAS ARMADAS , T FLOTAS. 

Ley j. Qt1e el General de .Armada , á 
Flota solicite el apresto , y se halle 
m las -viJitas, para que las Naos 
'Vayan como está dispuesto. 

E
D. Felipe II en S. Lorenzo á 13 de Jupio de 

1 ,;97. Cap. s de lnstruccion de Generales. 

L General, y Almirante soliciten 
el apresto de la Armada, ó Flo

ta de su cargo, para que esté á pun
to , y pueda salir el dia señalado , y 
no se detenga mas tiempo pür falta de 
apresto, hallándose con los Oficiales 
á las obras , y con el Proveedor , ó 
Factor para la provision de bastimen
tos , artillería , armas , y municiones, 
y que todo sea de la bondad que con
viene : y a~ímismo con los Visitadores 
de Navíos á las visitas que hicieren en 
las Naos de Armada , y merchante:;, 
para que todas vayan calafateadas, ar
madas , artilladas , y proveidas de Ma
rineros , conforme á lo ordenado , y 
no se omita ninguna cosa , haciendo 
las instancias , y requerimientos nece
sarios ; y si no se cumplieren , acudan 
al Presidente , y Jueces de la Casa; y 
si no fueren bastantes , á nuestro Con
se jo de Indias, para que lo remedie, 
y provea quanto convenga, y fuere 
necesario. 

Ley ij. Q!1e el Almirante asiJta á lo.r 
adlrezos de los Galeones. 

D. Felipe III en Madrid á 20 de Marzo de 1619. 
D. Felipe llll allí á 20 de Diciembre 

di! 1629. 

LAS obras , aderezos , y adobíos, 
que se hubieren de hacer en los 

Galeones de Armada de la Carrera de 
Indias sean las forzosas , y necesarias, 
y á satisfaccion de los que hubieren de 
navegar en ellos. Y ordenamos , que 

el Almirante asista presente á todos, 
para que se hagan como convengan, 
y á ménos costa de la hacienda de la 
A vería , ó caurlal de que se haya de 
proveer. 

Ley iij. Q}le se notifique. el apresto al 
Almirante , Capitanes , y Oficiales, 
para ·que asistan al de sus Galeones. 

El mismo allí á 17 de Noviembre de 11621. Y á 
2 r de Marzo de 1626. 

QUa_ndo se comenzaren á aprestar 
Galeones de Armada , ó Flota, 

se notifiqu.e al Almirante , Capitanes, 
y á los <lemas Oficiales , que ningu
no , por qualquier ~aso que se ofrez
ca, haga ausenciaJ ántes todos, y ca
da uno acudan al apresto . y adere
zo de sus Galeones ,·Y á mirar, y ,cui
dar de sus Compañías , estando aper
cibidos , que haciendo lo contrario, se
rán severamente castigados : y para 
sus pretensiones, de qualquier calidad, 
avisen , y remitan sus papeles por los 
Consejos, adonde ·tocare, estando cier
tos, que se tendrá mas particular cuen
ta con ellos, y en hacerles las merce-, 
des equivalentes , que si presentes se 
hallaren ; y el Capitan General de la 
Andalucía , quando estuviere á su car
go la Infantería de la dicha Armada 
dé órden expresa para que cada uno 
de los dichos Capitanes asista , y acu
da al apresto , y despacho de su Ga
lcon , sin alzar la mano de él , ni dar
les licencia , ni permitir cosa en con
trario. 

Ley iiij. Q}te los apreNo.r , y c4renas 
se hagan m el p.1rage de Borrego. 
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D, Felipe 111 en Madrid á 6 y á r B de Octubre 

de 1609, Y á sde Octubre de 1619. 

Porque en el paragc de Borrego hay 
agua, y fondo competente para 

que los Galeones de la Carrera puedan 
subir sin riesgo á carenarse, y apres
tarse , aliviándolos de la artillería, per
trechos, y aparejos, ántes de acome
ter aquel baxo, como lo hacen los due
ños de mayores Naos sin inconvenien
te , dilacion , ni mas costa que la or
dinaria : y para la salida de la Arma
da despucs de carenada , no tiene di
ficultad el baxar á Sanlúcar , y el di.. 
cho sitio de Borrego es mas sano, aco~ 
modado, y bien proveido para el di
cho efecto que el de Horcadas : Or
denamos , que el apresto de la dicha 
Armada se haga en el parage de Bor
rego. 

Ley 1', Qpe para el apresto , y despa
cho de los Navíos pueda la Casa 
apremiar obreros. 

S

La Rcyna Doña Juana en 'Burgos, 26 de Sep-
tiembre de 15 11. Ordcnanm 2. 

I para mas breve despacho de al~ 
gunos Navíos, que hubieren d.c 

ir á las Indias , reconocieren el Presi
dente y Jueces de la Casa, que con
viene ~premiar á qualesquier Oficiales 
de Carpinteros , Calafates , Herreros, 
y otros , á que acudan á aparejar , y 
aderezar qualquicr Navío : Permitimos 
y mandamos , que lo pueda? l~accr, 
pagando sus jornales , . y salario ¡usto, 
que por su trabajo debieren habcl'. 

Ley 7:j. Que qurmdo la Armada '!c~e-
sitare di: hacer ohra , las ]11st1c1'l.f 
d,: los Puertos nprwiim ,¡ los Oficia• 
les parn, que trabajrn, 

D. Felipe III en el Pardo á 17 de Noviembre 
de 1607, 

MAndamos al Presidente de la Au
diencia, y Caphan General de 

Tierrafirrne , y á los Gobernadores , y 
Capitanes Generales de Cartagena , y 
la Habana , y al Alcalde mayor de 
San Felipe de Portobelo , que quan
do la Armada de la Carrera llegare á 
aquellos Puertos con necesidad de ha
cer algunas obras de Carpintería , ó 
CalafaLcría , apremien , y compelan á 
los Oficiales á que acudan á ellas , pa
ra que la Armada se apreste, y des
pache con toda brevedad , pagándo
les sus jornales á los precios que se 
acostumbra pagar quando trabajan en 
otras obras semejantes de Galeras , ó 
Navíos de particulares. 

Ley vfj. Que el Genel'al np consienta 
que las Naos que diere,a al tra... 
ves , se duhaga11 de cosa alguna, 
hasta que las que lum de 'Volver .re 
pro1JeatJ de ello. 

D.Felipe II Cap.~ 3. de lnstruccion de Generales. 

NO consientan los Generales , que 
si algunas Naos dieren al tra.. 

ves, se deshagan de sus árboles , xar
cia , cables , lastre , ni otro aparejo 
de Nao , hasta que estén prevenidas 
de lo que les faltare las Naos que 
hubieren de volver á España: y pa
ra que por esta causa ninguna de 
las partes reciba agravio , si no se 
concertare entre ellas el precio , el 
General , con parecer de dos perso
nas de satisfacc.:ion y pericia , tase y 
mande lo que se dcbkrc pagar , y 
mcrrckrc ca<la cosa. 
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TÍTULO TREINTA Y TRES. 

DE LOS REGISTROS. 

Ley j. Que se registre- en la Casa to
do lo que se carga,e para llevar á 
las Indiar. 

El Emperador D. Cádos, y el Prfricipe Gobet-
na<1or.Ordenanza 1s7.de la Casa. D.Felipe II en 

Madrid á 10 de Febrero de 1s66·. 

MAndamos , que los dueños , Ú 
otras qualesquier personas , que 

cargaren mercaderías en géner.os , es
pecies , ó en otra forma , de qual
qu'ier calidad que sea , para llevar á 
las Indias , ó Islas adjacentes , .sin ex
cepcion de personas , ó cos.as , sean 
obligados á lo manifestar , y registrar 
ante el Presidente, y Jueces de la 
Casa de Contratacion de Sevilla , y lo 
asienten en el registro Real del Na
YÍO donde lo cargaren , pena de que 
todo 1o que llevaren sin registro , co
mo di.cho es , sea perdido , y aplica
do á nuestra Cámara , y Fisco , y de 
ello lleve la quarta· parte el Denun
ciador , si no fuere excesiva. 

Ley ij. Que lfJ.t registros de las Flo
tas vayan en ellas , so las pen4S 
declaradas. 

D.Felipe III en Valladolid á 1; de Julio de 1603. 
En Madrid á 14 de Octubre de 1607. 

º
Rdenamos , que los Cargadores., 

y Mercaderes dén , y presenten 
.;us registros de las mercaderías que 
cargaren para las Indias ·en la Conta
dur:ía de la Casa de Contratacion , á 
tiempo que puedan ir , y vayan .en 
las mismas Flotas, ó Navíos donde 
fueren las Mercaderías , y no despues, 
pena de per~iento de ellas. Y así
mismo mandamos á los Oficiales de 

y á los demas de las Indias , é Islas 
de Barlovento , que tomen por des
caminadas ; y perdidas todas , y qua
lesquier me<:aderías , y hacienda , que 
fueren , y se llevaren , y en las Flo
tas , y otros qualesquier Navíos , de 
qué no se llevare registro en las mis
mas Flotas, ó en los tales Navíos, y 
que así lo cumplan , y executen pre
cisamente , sin remision , ni dispensa
cion en ninguna cosa. 

Ley iij. Que los Cargadores dén los me
moriales .firmados , con dec/4racio11 
de la Nao, y consignacion , y t:fl 

otra forma no se admitan. 
El Emperador , y Príncipe. Ordenanza r4. 

de la C3.$a. 

Porque no pueda haber yerro , ni 
fraude en el registro• de -las mer

. ca decías que se cargan para las In
dies , registrándolas unas personas en 
nombre de otras , y consignándolas 
á quien les parece : y asímismo po
niendo en el oficio de el Contador 
de la Ca$a los memoriales qu-e los 
Maestres , y otras personas dan de las 
mercaderías , y cosas que registran en 
el registro_ de otra Nao, y no en la 
donde han de ir : Or4enamos y man
damos , que los Maestres , y · demas 
personas firmen de sus nombres los 
memoriales que entregaren á la Con
taduría , y declaren en ellos en que 
Naos se han de cargar , y á quien 
van consignadas las mercadea:ías , y 
siendo en otra forma no los reciba el 
Contador. 

nuestra Real hacienda de los Puer Ley iiij. Q;,e los Cargadores dén rela
tos de Cartagena , Portobelo , Nue ciones juradas en Sevilla , pena de 
va Veracruz , Honduras , y Yucatan, perder Stl.S mercaderías. 

http:g�ner.os


De los Registros. 
D.FelipeII en Guadalupe á 6 de Febrero de 1,70. 
D. Felipe 111 en Valladolid á I de Junio de 1604-

En Madrid á 14 de Octubre de 1607. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Mercaderes , y Cargadores de 
lndias dén en Sevilla relaciones ju
radas de todas las mercaderías que car.. 
garen para las ,Indias , sin réplica , ni 
contradiccion , pena de perdidas , y 
que incurran en lo que está declara
do por los asientos , y arrendamien..
tos de los almojarifazgos , que de es
to . tratan , y en las ocras penas que 
se les impusieren , las quales es nues
tra voluntad que se executen en ellos 
por nuestros Ministros , y Oficiales á 
quien tocare. 

Ley 'V. Qtte el Contador , en recihiendo 
los memoriales, asiente el dia, y los 
acumule aJ registro de la Nao. 

L
El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Goberna-

dor. Ordenanza 55. de la Casa. 

Uego que se entregaren los me
moriales de las mercaderías 'al 

Contador de la Casa , asiente en ca
da uno de ellos el dia en que lo con
teni~o se registra , y hágalo juntar, y 
acumular con el registro de la Nao, 
donde ha de ir, porque no se pierda, 
ni pueda haber yerro, poniéndose con 
otro registro. 

Ley vj. Que el Contador de Ja Casa , ó 
su Oficial Escrihano , y aprobado, 
corrijan los registros. 

El mismo. Ordenanza ;o. 

º
Rdenamos , que la correccion 

de los registros se haga por el 
Contador de la Casa personalmente, 
ó por su Oficial , que sea Escribano, 
y aprobado por nuestro Consejo de In
dias , y habiendo dado fianzas que irán 
bien , y fielmente corregidos , y si no 
lo fueren, pagará el daño que por no lo 
hacer viniere á las partes, estando así
mismo el Contador obligado á ello. 

Tom. IIL 

Ley 'Vij. Que el Contador firme en cada 
plana de los re¡Jstros. 

E
El Emperador D. Cárlos, y la Emperatriz Gober-

nadora á 4 de Septiembre de 1536. 

L Contador de la Casa firme en 
cada plana de los registros , y en 

la última hoja ponga las que hay en él. 

Ley viij. Que el Escribano , y Conta-
dor que tienen· los libros de licencias 
para cargar, tengan h<?ja con cada 
Mercader de lo que monta su t·egis
tro , y se emit: copia dt: todas á 
las Indias. 

D. Felipe Illl en Madrid á 19 de Junio de 162 I, 

EL Contador , y Escribano á cu
yo cargo estuvieren los libros de 

licencias para cargar en Sevilla , San-
1úcar, ó Cádiz, tengan cuenta, y ho
ja con cada uno de los Mercaderes que 
cargaren á las Indias , donde escri
ban la canrid~d que monta cada re
gistro , y á la partida copien las ho
jas con el cargo , y lo entreguen al 
Presidente, y Jueces de la Casa , pa
ra que lo remitan á las Indias , y 
allí ajusten nuestros Oficiales de Car
tagena , Veracruz , y Portobelo , si 
lo que se cargó viene con los regis
tros, y cobren los derechos que nos 
pertenecieren, guardando lo ordenado. 

Ley 'Viilj. Que los registros se hagan 
ciertos, y corregidos. 

El Emperador D.Cárlos en Palencia á. l38 de Sep-
tiembre de 1534. 

º
Rdenamos al Presidente , y Jue 

ces de la Casa, que teng~n mu.. 
cho cuidado de proveer que los re
gistros vayan cienos , y corregidos, 
de forma que en ellos no haya nin.. 
guna falta. 

Ley x. Que á los Generales se dé co
pia de los registros , para que to
men por pt:rdido lo que no }itere en 
ellos. 

Eec 
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M
D. Felipe U en.Madrid á 17 de Juli6 de 157~ 

Andamos , que á los Generales 
de las Armadas , y Flotas se 

les dé un traslado de los registros que 
en la Casa de Contratacion de Sevilla 
se hicieren , para que por ellos tengan 
mas claridad , por lo que toca á la 
execucion , y cumplimiento de lo que 
está ordenado , sobre que tomen por 
perdido todo lo que en las dichas Ar-
1t.adas, y Floras fuere sin registro; y 
en su cumplimiento todo lo que ha
llaren sin registro , tomen , y pongan 
á buen recaudo , y no lo vendan , ni 
dispongan .de ello, y lo consignen por 
hacienda nuestra á nuestros Oficiales 
de los Puertos donde llegaren , tenien
do cuenta , y cuidado en que se les 
haga cargo , y lo asienten en los li
bros que deben tener, y los Genera
les trayga:n testimonio. 

Ley xj. Que quando se diere algtma 
permision para cargar en Nao de 
.A.rmada , los Mautres hagan re
gistro como Jos de merchante. 

El mismo cap. 95. y 96. de Instruccion de 1597. 

SI por algun. caso que se ofrezca, 
se diere permision para que en 

las Naos de Armada puedan llevar los 
Maestres alguna cantidad de tonela"" 
das de vino , _ú otros _género~ , ó mer
caderías : Mandamos , · que l~s Maes
tres hagan su registro como las Naos 
de merchante , hasta la cantidad que 
montare su permision; y que no pue
dan introducir mas cantidad , regis
trada, ni sin registro, so las penas con
tenidas en las leyes , que lo prohiben. 
Y para que en achaque de esta per
mision no· se introduzga otra cosa, ni 
sE>brecarguen las Naos, ordenamos, que 
en llegando el General al Puerto de 
la descarga, haga poner Guardas , pa
ra que no se pueda sacar de ellas nin
guna cosa regi1>trada , ni de otra for
ma , y luego dé aviso á nuestros Ofi-

dales Reales de l.a cantidad que cada 
uno lleva de perrnision , y· concierten 
el tiempo en que se ha de descargar, 
para que se hallen presentes á ello. el 
General, ó Almirante, ó el Veedor, 
y uno de nuestros Oficiales, y el Escri
hano mayor , y ante ellos se haga la 
Ji~·ha descarga , para que vean por 
vista de ojos todo lo que saliere , y 
tomen las señas, y marcas, ajustando 
si son confurme al registro ; y si no 
lo fueren ' tomen por perdido quanto 
no fuere con este ajustamiento, aun
·que los Maestres aleguen que lo intr<>
'duxéron á cumplimiento de su permi
sion , por no hallar quien lo quisie
re registrar en la tal Nao , y ser rué
nos lo registrado de lo que ellos po
dian introducir , cónforme á ella ; y 
viniendo bien las señas , y todo lo <le
mas , conforme al registro ' en sien... 
do cumplido el número de las tone
ladas que pueden llevar , harán toda,s 
las diligencias posibles en averiguar si 
en la Nao queda otra cosa·, ó si se 
ha sacado algo , aunque no se hayan 
hallado presentes los contenidos en es
ta ley , y constándoles que se ha sa
cado , aunque . digan que era de lo re,· 
gistrado , lo declaren por -perdido , y 
castiguen al Ma~stre , Contramaestre, 
y Guardian , y a los dernas que lo 
sacáron , en las penas de esta ley ; y 
s¡ averiguaren haber ido sin registr9 
lo que así hubieren ~acado , condena
rán en la ·misma pena al dueño , cu.:. 
yo se averiguare ser. Y encargamos al 
General, que en esto tenga muy par.. 
ticular cuidado , porque de lo con
trario nos tendrémos por deservido , y 
se le hará cargo en su visita. 

Ley xij. Que hecho el registro no se 
introduzga cosa alguna en las Naos 
sin licencia, y asentándolo en él. 



De los Registros. 
El Emperador D. Cárlos en Valladolid á 28 de 
Mayo de 1s27. Los Reyes de Bohemia Goberna
dores all á 7 de Junio de t s50. El P1'1ncipe Go
bernador.Ordenanza 1s9, de la Casa, La Princesa 
Gobernadora en Ponferrada á 2 3 de Junio de 

D
lH4• D. Felipe 11 en Madrid á. 17 de Mar-

zo de 1s67. 

Espues de cerrado, y entregado 
el registro ante el Presidente, 

y Jueces de la Casa , ninguno sea 
osado á introducir en las Naos en el 
Puerto de las Muelas del Rio de Se
villa , ni por el Rio abaxo , ni en 
Sanlúcar , ni en otras partes , caxas, 
fardos , mercaderías , mantenimientos, 
ni otra ninguna cosa de qualquh:r ca.. 
lidad que sea, que no vaya asenta
do en el registro Real , pena de per
dido , y aplicado , como por la pre
sente lo aplicamos , las tres quartas 
partes á nuestra Cámara , y Fisco, y 
la otra quarta parte para el Vhit.idor, 
ó Visitadores, que hallaren en el Na
yío lo que se hubiere cargado , é in
troducido , ó para el que lo denuncia
re; pero si estando, como sucede otras 
veces, las Naos en Sanlúcar, ó en otras 
partes , ántcs que se hagan á la vela 
tuvieren necesidad de volver á pro
veerse de bastimentas , ó íntro1...tucir 
mas mcrcadc.:rías , Hcvando licencia de 
la Casa, lo puedan hacer en alJUclla 
cantidad , que á los Jueccs de ella 
pareciere, sin pena, aunque sea des
pues del registro general , con c1uc los 
dichos Jueces vudvan á asentar en el 
registro lo que así se cargare de nue
vo , para que aquello mi:;mo sea obJi.. 
gado el Macstrl!, ó persona que lo lle
va á su cargo , á registrar en la Jsla, 
Puerto , ó parte dondl! fuere á desem
barcar , y no mas, pena de que sea 
perdido lo que exccdicre del registro, 
y en c¡uc no se guardare esta forma, 
aplicado como arriba se contiene. 

Ley :dij. Que hechos los registros , se 
entregum á las Visit4dores. 

Tvm. 111. 

El Emper3dor D.Cárlos en Palencia á 28 de Sep
tiembre de 1534, Ül'denanza 11. El mi~mo, y el 

Prí.ncipe Gobernador. Ordenanza 1 86. 
de la Casa. 

HEchos los registros de las mer
caderías , y todo lo <lemas que 

va en los Navíos, y cerrados por los 
Jueces de la Casa, se entreguen á los 
Visitadores , quando fueren á los visi
tar , y si se sacaren algunas mercade
rías de las registradas , el Visitador, ó 
Escribano haga fe en las espaldas dd 
registro , de que se sacár?n., porque 
en la parte donde el Nav10 llegart! no 
se pidan derechos de lo que se hubie
re descargado. 

Ley xiifj. Que el Juez de CtÍdiz 110 ,·e.. 
ciba copia d,:J rc:gistro sin el valor de 
la.r mercaderías. 

D.Felipe ll en Guadalupe á 6 de Febrero de , 570, 

SI el Juzgado de Cádiz se mantu
viere , no rl!ciba, ni admita d 

Juez ninguna copia di! r,.,.giscro di! las 
mercadl!rias que en aquella Ciudad se 
cargaren , si no pusierl!n las p.irtcs en 
ella con juramento el valor di! las 
mercaderías que c.1rgarcn, guardando 
la órdcn , y costumbre de la Casa de 
Contratadon. 

Ley xv. Que con los Ba:re!es que .fue
nm sin re.rgistro legítimo se guarde 
lo que esta ley dispone. 

D.Fclipc IIII en Madrid !t. 4 ele Marzo de 16~4. 

DEclaramos y mandamos, que (Jllal· 
quier Navío que lkgJre á los 

Jlucrtos de nucsLras Indias Oi.:i.:idcnta
lcs, é bias de ellas, y no lkv,irc jun
tamente registro legítimo, segun está 
ordenado por estas kycs , cayga en 
comiso , con tod.ts las mcrcadLTÍas, 
gJncros , y carga que llevare : el qual 
rcgistro ha de prcscnur el dueño , ó 
Maestre al tiempo de la visita, y no 
dl!~pues : y que nuestros Oficiales no 
admitan Dt.:nunciador supuesto , ha-

Ecc 2 
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c iendo las ventas , y remates de lo El Emperador D. Cádos, y la Princesa GobefTla-

dora en Cigales á 2 1 de Mayo de , s s 1.

comisado , con asistencia de nuestro 
Fiscal , si en el Puerto le hubiere , pre EN los registros de las Naos para 

cediendo tasadon de personas peritas, las Indias , se pongan todas las 

é inteligentes del verdadero valor: y personas que en ellas fueren , decla-

los dichos nuestros Oficiales , y los de rando si tienen licencia nuestra para 

mas que intervinieren en estas causas, pasar á las Indias : y los Oficiales Rea~ 

no puedan comprar ninguna de las co les de los Puertos visiten los Navíos,. 

sas contenidas en el comiso, por sí, ni vean sus registros- , y reconozcan si 

por interposicion de otras personas. llevan mas personas , que las registra
das , y si algunas hallaren haber pa.. 

Ley xvj. Que en llegando los MaestrtJ sado sin licencia , vuélvanlas á estos 

de Navíos ,y dado cuenta aJ Gober Reynos , y avisen á la Casa de Con

nador, acuaan á lo.r Oficiales Rta tratacion , y envíen informacion de el 
Jes con .sus despachos. Navío en que hubieren ido , para que 

castigue al Maestre, ó Piloto , que las
El mismo ;¡.Jlí á 26 de Agosto de 1627. 

hubiere llevado , y execute las penas 
en que hubieren incurrido; y asímisLOS Maestres de Navíos en llegan

do á .los Puert0$ de las Indias, mo reciban informacion · sobre si pa

.en habiendo dado cuenta de su .lle sáron otras mas personas d~ las que hu

gadá al Gobernador, ó- Justicia que bieren hallado , y si las han desem

tuviere el gobierno, acudan precisa, barcado en otro Puerto de las Indias, 

mente á los Oficiales de nuestra Real y remitan los autos á la Casa. 

hacienda, con sus registros, y despa
chos , y no dén lugar á que se les obli Ley x'Diiij. Que en. los registros se pongtt 

gue poilos Castellanos, ó Sargentos úi 4rtiitería. 

mayores, á ir áotra parte , hasta haber El Emperador D. Cárlos en Toledo á 7 d~ Julio 
de 1s39.

L
cumplido con este requisito. 

OS Maestres de Naos pongan en 

Ley :rvij. Que de lo que fuere sin regis lo& registros la artillería , armas, 

tro, ó se traxere contra ordenanza, y municiones , ajustándose á lo que se 

cono:?;can la Jtutt'cia , ó los Oficiales ordenare por los Visitadores, como so·n 

Reates.. obligados , y de vuelta de viage, tr.ty
gan fe de haberlo manifestado ante

D.Felipe II Cap, 65. de Instruccion de I S97, 

S
los Oficiales Reales de las Indias , á la 

I alguno aunque sea de Armada, Casa de Contratacion , para ,que cons

ó Flota llevare , ó traxere álgo te en aquellos Reynos , y estos, si han 

por registrar , ó contra ley , y· orde cumplido lo que deben, y de no ha

nanza, las Justicias ordinarias de las cerlo se executen las penas de derecho. 

Indias , y no otras , ó los Oficiales d~ 
nuestra Real hacienda puedan cono Ley xr. Que si en la Última vi.sitafal-

cer á prevcncion , sentenciar la causa, taren algunos Marinero.r, y entraren 

y condenar , conforme á nuestras le.. otros , se declare en el registro. 

yes , y ordenanzas. 
D.Felipe II en Madridá 2 8 de Noviembre de 15 64, 

Húyense algunos Marineros:, GruLey x1Ji!j. Que los pasageros se pongan 
en los registros. metes , y gente de Mar, en Se

villa , Sanlúcar ,. y Cádiz despues de 
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cerrados los registros, y ~tros se mue• Ley r:rij. Q11e si 101 Maertruno satiJ.. 

ren, ó faltan,. sobre que se suele ha- facieren los registros, ó lo tocante á 

cer causa á los Maestres , y Pilotos; ellos, se pida ante et General, ó an.. 

Y porque conviene no pedirles cuen- te la Jrmicia. 

ta por este registro : Mandamos que 
D. Felipe II Cap. 63. de Instruccion de 1567.

á espaldas de él se noten los muertos, 
Y ausentes , y nuevamente recibidos SI los Maestres de las Naos de la 

_en su lugar , y que en esta forma, Armada , que llevaren permision, 
ó los Maestres de Naos mcrchantas,llamadas , y oídas las partes , se ha

ga cumplimiento de justicia, breve y que llevaren registro, no Jo hubieren 

sumariamente á los Maestres , y Pilo satisfecho , ó si les faltare de entregar 

tos en la última visita. algo, ó si lo que entregaren no fuere 
lo propio que hubieren recibido, ó hu, 

Ley rrj. QJ1e los Generales , y Mini.r hiere en ello algun fraude , ó en to• 

tros que se declara , ,io abrar1 los re das las <lemas cosas que á esto toca.. 

gistros. ren , puédanlo pedir los interesados an
te la Justicia ordinaria de aquella tkr

El mismo alli á 21 de Octubre de r s71, En el 
ra , ó ante el General de la Armada,

Pardo á 17 de Octubre de , 572. 11~n Madrid á 26 

de Mayo de I S73, Y á 2 3 de Marzo de él. En ó Flota , como quisiere el Encomen
Aranjuez á 26 de Mayo de I S74· En el Pardo á dero , ó persona que lo haya de reci
17 de Octubre de I S7S· D. Cál"los 11 en esta Re-

copilacion, bir , y haber , y puédanlo sentenciar 
los dichos Jueces, y castigar , confor

MAndamos á los Generales , Almi
rantes , y Veedorcs de las Ar me á derecho. 

madas, y Flotas , y á los Gobernado
res , y Alcaldes mayores de los Puer Ley xxifj. QJte 11i11g1m Navío entre , 11i 

tos. de las Indias , y á qualcsquier due salga sin registro m Puertos de las 

ños, y Maestres de las Naos, que á Indias , mmquc 'Daya de otros de 

ellas fueren , que no abran , ni con ellas. 

sientan abrir los registros : y que Jos D. Felipe II y la Princesa Gobcrnc1clora en Va-
lladolid fi , 7 de Mayo de I sS7, Cap, 8.

dichos dueños , y Maestres los entre

TOdos los Navíos que fueren de
guen cerrados , como de estos Rcynos 
fueren , á los Oficiales de nuestra Real qualquier parte de bs Indias, ó 

Islas de ellas , á otros Puertos de las
hacienda de los Puertos donde las Ar
madas, y Flotas , y Navíos surgieren: mismas Indias , ó Islas , no puedan 

y así lo guarden los Presidentes , y Oi ir sin llevar registro de donde salie

dores de nuestras Reales Audiencias, ren, en que se ponga por menor todo 

y dexen, y consientan que vayan á lo que llevaren , pena de perdido, y 

poder de nuestros Oficiales , así como aplicado á nuestra Cámara , y Fisco. 

llegaren , cerrados , y sellados , para 
Ley :1::dii/. Que c11 los m1111tenimiento1,

que los abran, halhíndose presentes los 
y 11w·c~derías di:/ PerlÍ fÍ Tie1w1Jir

Gobernadores , y puedan por ellos ha
cer la visita de los Navfos , y guar mc , se e.n:cutc la pma Cll lo tJ.lle 110 

dar lo ordenado sobri.: las avaluaciones, se n'.gistrrm:. 

y cobranz,\ del almojarifazgo , y de
D, Felipe II en Madrid á II de Marzo de 1 ,9,.

rechos que á Nos pertenecen, como se 

Porque estando ordenado , que toacostumbra , y cxccuta en todos los 
das las m~rcadcrías que se llcvaPuertos de las Indias , y Casa de Con

rc n de estos Rey nos á las Indias sin n:·traracion <le Sevilla. 
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gistro se tomen por perdidas , se de· 
be guardar lo mismo en las que se na
vegaren por el Mar del Sur en los Na~ 
víos que baxaren dd Puerto dé la Ciu
dad de los Reyes , y los <lemas del 
Perú , con mercaderías de la tierra , y 
marirepimientos : Mandamos á nues
tros Oficiales Reales de la dicha Pro
vincia , que guarden precisamente 1o 
ordenado , y executen las penas sin re
mision alguna , como se contienen res
pecto de los viages de estos Reynos á 
las Indias. 

Ley xx'{), Q}te el oro, plata , y merca
derías se registren en los 'Puertos de 
donde salieren. 

El Emperador D. Cárlos en Toledoá 13 de Agos-
. to de I s2s. 

º
Rdenamos y mandamos , que to

das las personas , de qualquier 
estado , preeminencia , condicion , ó 
dignidad que foere_n , registren todo lo 
que llevaren en mercaderías , géneros, 
especies , ó en otra forma , á las In-:
dias , ó Islas ad j_acentes , conforme á 
la léy 1. y otras de este tít. y lib. y si 
los que vfnieren de ellas remitieren , ó 
traxeren oro , plata , perlas , piedras, 
joyas ' metales'. azucai, cañafístola, y 
otras cosas , de qualquier calidad que 
ahora haya , y se crian en las Indias, 
Islas , y Tierrafirme-. de .· el Mar Océa
no , y· despues hubiere , y se criaren, 
,sean obligados á ~egistrarlo todo en el 
registro Real de el N'.',vÍo, en que así-
mismo viniere , por atue· nuestros Ofi
ciales, que por Nos está mandado, y 
,ordenado : y sean asímismo obligados 
á venir con todo ello , segun , y como 
lo hubieren registrado , enteramente, 
á la Casa de Contrátacion de Sevilla, 
á lo manifestar, y presentarse con to
do ante el Presidente , y Jueces, que 
allí residen , pena de que no lo cum
pliendo , sean perdidas . todas las co
sas que por esta ley se refieren, y apli"' 

cadas á nuestra Cámara , que Nos des
de luego las aplicamos. 

Ley :rx-rj. Que el oro, plata, y perlaJ 
se registre en los registros generales, 
ó en las espaldas de ellos, estando 
cerrados. 

Kl Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna
dor. Ordenanza 203. de la Casa. La Emperatriz 
Gobernadora en Valladolid á 9 de Septiembre de 
I 53 6. D. Felipe IIII'en Madrid á 2 de Marzo 

de 1634. 

TODO el oro , plata , piedras, per
las , mercaderías , y otras cosas, 

que se traxeren de las· Indias , se regis
tren dentro del registro general del 
Navío en que vinieren: y si se llega
ren á registrar á tiempo que ya C$té 
cerrado , se registren á las espaldas , y 
á continuacion de él , con la misma 
forma , y solemnidad, y se ha de vol
ver á cerrar , y sellar , péna de que si 
de otra forma viniere registrado , sea 
perdido, y lo aplicamos á nuestra Cá
,nara, y Fisco. 
D. Felipe 111 en el Pardo á I z de N Qviembre 

de 1617. · 

Otri:>sÍ mandamos , que en el regis
tro de la grana , que hicieren los Ofi
ciales Reales digan de que género es. 

Ley xrvij. Que de todo lo que se traxe-
re de la.1 Indias se entregue registro 
en la Casa de Se"Oilla. 

El Eqiperador D. Cárlos; y el Principe. Goberna• 
dor. Ordenanza 202. de la Casa. D. Felipe II en 
las de la Visita del Licenciado Gamboa de 1580. 
D. Felipe llll en Madrid,á2 de Marzo de 1634. 

LOS Maestres , y Escribanos de Na
víos en 9ue vinieren el oro , pla

ta , mercadenas , y otras cosas , que de 
las Indias se traxeren á ~stos Reynos, 
y Casa de Sevilla , es nuestra volun
tad y mandamos, quetraygan registro, 
certificacion , y copia firmada de los 
Oficiales Reales de las Indias , que de 
esto tuvieren cargo , del número de 
personas, cantidad de oro, plata, per
las, y las <lemas cosas que traxeren, 
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para que por la dicha copia lo dén, Ley zri·. Q!te se registre toda la Plata 

y entreguen á los Jueces Oliciales de la que .se IJe-oare de Portohelo á Cat'

Casa de Sevilla , las quales copias , y tagena. 

registros han de guardar los dichos Jue· D. Felipe lIII en Zaragoza á s de Septiembre
Je 1646,

c;es Oficiales , para dar sus cuentas por 

Porque la experiencia ha mostrado,ellos , y han de dar conocimiento de 

todo lo que recibieren á los Maestres , y que se pasa mucha plata sin re
gistro de Portobelo á Cartagena, su.Escribanos para su descargo. 
poniendo los dueños , que es para di· 

Ley rxviij. Que se registre lo q11e se tra cha Ciudad , y con este color se trae 

xere procedido de sueldos, y salarios. á España sin registrar : Ordenamos y 
mandamos, que todo el oro, y pla

D. :Felipe 11 alH á 30 de Noviembre de 1 s61. Y ta que viniere á Canagcna , se regis
á 28 de Junio de I s62. Y á 14 de Octubre 

de I S74• tre en Porcobelo con registro especial, 
y particular, y que para este efecto

TODO lo procedido de sueldos , y 
salarios de Marineros , y gente se comuniquen el General de la Ar

de Mar , ó por otra qualquicr cau¡¡a, mada, y OJidalcs de nuestra Real ha" 

en las Flotas, y Navíos que fucri:n á cicnda , Ínt\!rponiendo todo cuidado 

las Indias , y de ellas vinieren á estos para que no haya fraudes , y avt:ri

Rey nos , se ha de traer registrado , co giien , y procedan al comiso por fal

rno lo dcmas pertt:necienw á otras per ta de registros. 

sonas particulares , conforme á lo orde

nado : y si los dichos sueldos , ó sala Ley :t.·rj. Q!te la plata , oro , y merca

rios , ó parte de ellos , se les entrega· dedas , que 110 se reghtrarm m lo.r 
Puertos tÍIJtes de la Habana, caygarcn <lespucs de haber salido de los Puer

tns de India& , ó hla de Cuba para es m comiso. 

tos nuestros Rcynos : Mandamos que 
El mismo en Fraga á ) de Junio de 1644.

los susodichos lo registren ante el Es

TODO el oro, plata , y mercaderías,cribano de el Navio en que vinieren, 

pena de haber perdido lo que traxeren que se craxcn:n de las Indias, 

en otra forma. se han de registrar en los Puertos de 
donde primero salieren para estos Rey

nos; y todo lo que en otra forma vi~Ley ;rxviiij. Que se ngistrm las Cldu
nil.!rc di.; las In<li,ls , y se hallar!.! en

Jas de cambio, que se t,·a.l'eren de Jas 
la Ciudad de la Habana, ó en estos

ludias. 
Rcynos, ó viniendo de vudt.1 <le via

El Emperador n. Cirios, y el Pr.incipc Goberna-
dor. Ordenanza 158, de la Ca~a. gc , desde los dichos Puerros .í Espa" 

í1a , mi.lndamos que se toml..! por de

HASE aco:.tumbrado traer cantidad 
comiso , en que desde luego declilt'ade marav1.:dís en letras de cam~ 

bio, dadas en las Provincias de las In mos haber caido por defecto de regis
tro en las panl!s rcfi.:ri<las.dias á pagar en estos Reynos , y por

que no sc registran , y los acreedores, 
Ley xx.r!j. Lo que m los do.r, Jvlares secompaí1cros , é interesados padecen 

fraudes: Ordenamos y mandamos, que cmg,m: d1: unos Puertos ,i otros, .re 

ninguno trayga ralcs CJdulas sin rcgis· registre. 

trarlas , y el que contraviniere incurra 
en las pc1us establecidas contra el que 

traxcrc oro , placa, ó perlas sin registro. 
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Bl Emperador D, Cárlos, y el Prfnci~e Goberna
dor, Otdenan-ia 207. de la Casa. D. l4elipe 11 en 

Madrid á 1ollc Febrero de ISU• 

Todos los que cargaren algun oro, 
plata , piedras , perlas , joyas , y 

otras qualcsquicr cosas en el Mar del 
Sur , para llevar á otras partes del mis
mo Mar , como es la Ciudad de Pa
namá , rcgístrenlo todo ante nuestros 
Oficiales , y Escribanos de registros, 
dLclarnndo específicamente lo que así 
carrraren • y dcxen un registro en po-

i:, • 1
der del Escribano ante quien e otor-
garen , y presenten otro ante nues
tros Oficiales, ó Justicias , y Escriba.. 
no del Pncrto donde descargaren; 
y lo mismo hagan los que cargaren 
en Panamá , y los que partieren de 
Portobclo, y la V cracru z , y de todos, 
y qualesquier 1>ucrtos , y partes del 
Mar del Norte , así de Ticrrafirme, co
mo de las hlas , para venir aestos Rey
nos , ó ir de las dichas Islas á Tierra
firme, í1 de unas Islas á otras , aunque 
hayan registrado en el Mar del Sur, 
p:.!11:1 de que todo sea perdido , y el 
Jvfacsnc , si fuere suyo el Navío , le 
pierda , y si no lo fuere pague el va
lor , aplicado todo conforme nuestras 
leyes , no obstante que diga , que lo 
traía para registrado en otro Puerto 
mas cercano á estos Rey nos. 

Ley :i·.1.·.ri!i· Que e,¡ hu licencias que se 
dierm en Puertos de las ludias para 
t1a'Vegm· rí otros , tJ ,í estos B..ey1,os, se 
guarde lo que se ordma. 

D. Felipe Illl en Madi-id Íl 9 de Febrero de 1646, 

I OS Navíos que salieren de losllucr
- _.J tos de las Indias con cargazones, 
y registros para otros de las Provink 
cbs de ellas , ó Isl:.is de lhrlovcnto, 
c!Jn fianzas de lp1e irán al Puerto, ó 
lslas para donde pidieren d registro, 
:í cumplir con él , y q11c volverán al 
J>u:-r10 de donde sali.:rcn, dcnrro del 
iJrillino l¡Uc ks dkrc el Gobernador, 

imponiéndoles , demas de esto , una 
grave pena para si lo de:xaren de ha
cer , habida consideracion á las fortu
nas, y temporales ; y á los que pidie
ren licencia para venir á estos Reynos, 
obliguen á que dén las mismas fian
zas , remitiendo copia , y aviso de ellas 
al Presidente , y Jueces de la Casa 
de Sevilla , para que examinen si han 
cumplido con la obligacion , hacien
do que se cobre la pena impuesta, si 
en ella hubieren incidido. 

Ley :r:r.riifj. Que rzi11g1mo registre co.ra 
agetM por suya , tJi de otro , que no 
sea .m diwio, ni lo que fuere suyo en 
nombre age110. 

D. Fernando V en Sevilla á !.?O de Julio de 1~11. 

Y á 15 deJuniode 1p3. El EmperadorD.Cár
los, y el Cardenal Gobernador en Madrid á 24 
de Octubre de 1; 16. El Principc Gobernador. 
Ordenanza 20í. de la Casa. D. Felipe 11 en Ma
drid á 10 de Diciembre de I ;66. D. Felipe llll 

alli á 2 de Marzo de 1634. 

MAndamos que ninguno registre 
oro , plata , perlas, ni las <lemas 

cosas , que se deben registrar , siendo 
ageno , por suyo, ni en nombre de 
otro tercero , sino de aquel mismo que 
se lo encomendó , y cuyo fuere , pe
na de pagarlo, con el guarro tanto de 
sus bienes ; y mas sea habido por ro~ 
bador público, y como tal procedan 
contra él el Presidente, y Jueces de 
la Casa de Sevilla , y otras nuestras 
Justicias. Y asímbmo mandamos, que 
ninguno registre oro , ni plata , ni otra 
cosa suya en nombre agcno , pena de 
lo haber perdido , y que se confisque 
parn nuestra C,imara , con mas el dos 
tanto, de que haya la tercera parte el 
Denunciador. Y ordcnamps que en 
todas las partidas de registro venga 
expresamente declarado el nombre de 
las personas para quien vienen, y quien 
las cnvia , y de que parte , y lugar; 
y no se diga en el registro , que se 
han de dar .í quien pertenecen, ni se 
ponga en él ninguna otra generalidad, 
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pena de incurrir en las penas de esta 
ley. 

Ley rrro. Q!Je todos los regi1tros ·en 
Puertos de Indias ptuen ante Jos Ofi
ciales Reales , y Escribanos de R.e
cist,·os de ellos. 

D. Felipe II alliá 6 de Diciembre de 1583. 

Ningun Gobernador , ni Justida 
prohiba , ni estorbe que los re

gistros se hagan ante nuestros Oficia
les Reales , y Escribanos de Registros 
de los Puertos , y partes donde se hi
cieren. 

Ley :rxr'l?i· QJ!e los Escriha11os de Re~ 
giJtros en escrihirlos , y llr:-oar Jos de
recho.r,g11arden lo que esta ley manda. 

El mismo en el Pardo á :z de Noviembre de I SPI. 

LOS Escribanos de Registros guar
den las pragmáticas , aranceles, 

y ordenanzas, cerca de escribir los re
gistros con los renglones, y partes que 
dl.!ben los dl.!mas Escribanos ; y asien
ten al pie de cada registro que dieren 
firmado, los derechos que por él lle
varen, y en quantas hoj,ls fuere escri
to, rubricando todas las planas de sus 
firmas ; y en las partidas que se re
gistraren para estos Rcynos pongan la 
cantidad , y calidad di.: lo tJUC cada 
persona registrare , y de que procede, 
y á quien vknc registrado, con la de
u1as rnzon , y claridad (¡ue las partes 
quish:rcn, excusando b.s obligaciones, 
y fuerzas, que solian poner ; y al prin
cipio dd registro de cada Navío pon
gan las fhnzas , guc el Maestre hu
bkre dado , por la órdcn que se prac
tica en la Casa de Contratacion de 
Sevilla , pena de privacion de sus ofi. 
cios , y destierro de las Indias , y per
dirnknto de sus bicnl.!s , aplicados á 
nuestra C.1111ara , en que los habemos 
por condenados , y así lo hagan t:xc
cutar los Prl.!sidcntes , y Oidores di.: 

Tum. III. 

nuestras Audiencias Reales de las In
dias ; y la Casa de Conrratadon , si 
hallare algun defecto en lo sobredicho, 
dé cuenta , con testimonio que haga 
fe , á las dichas Audiencias , para que 
salgan los Fiscales á la causa, y unos, 
y otros se correspondan , dando de 
todo participacion á nuestro Consejo 
de India¡¡ , para que tenga efecto lo 
que en esta ley se contiene. 

Ley :rx:rvij. Qpe /01 Escribanos ante 
quim Je otorgaren conocimientos de lo 
que ya no e.stwviere registrado , ittcur
rm1 en lai penas de: esta ley. 

D. Felipe II en S. Lorenzo á 7 de Julio de r S93. 
Capítulo :?, D. Felipe 111 en Madrid á :? s de Di
ciembre de 1616. D. Felipe 1111 alli á 2 de Mar:zo 

de 1634, 

MAndamos que los Escribanos an
te quien pasaren los conocimien

tos que hicieren los Maestres , y otras 
personas , por donde se obliguen á 
entregar á los consignatarios , si no 
focrt:n de cosas, que ántcs de otorgar
los cstJn ya registradas , incurran en. 
pena de privacion de oficio, y dos años 
de destierro de donde fueren vecinos, 
y de la parte , y lugar donde se otor~ 
garcn los conocimfontos. 

Ley x:rxvifj. Que /01 Navíos de pcrmi
.rion del trato de las Indias , puedan 
dar rns registros ante qt1al'.J11ier Es
crih,mo nombrado. 

El mismo alli á 16 de Agosto de 16::iz. 

Porque los Navíos dd trato , que 
se <lcsp:ichan cada año de unos 

J>uertos .i otros , en los de S;tntiago de 
Cuba, Jamayca , Santa Marta , Rio 
de la Hacha , Orinoco, Caracas , la 
Trinidad , Laguna de Jvlaracaybo, y 
Coro, y los de pcrmision , que vienen 
á estos Rcynos, picrdl.!n hacer su vía
ge ,Í los tiempos que pueden s1lir, con
forme á los vientos , y disposicion de 
las Barras ,. respecto de no estar los Es-

Iff 
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cribanos de registros en aquellos Puer.. 
tos quando se han de despachar los 
Navíos, sino en partes muy distan
tes , y esto les obliga á invernar , y 
recibir mucho daño : Mandamos que 
no estando los Escribanos de registros 
en los dichos Puertos al tiempo del 
despacho , y hacerse á la vela , se pue
dan despachar , y dar sus registros an
te otros qualcsquier Escribanos que hu
biere en los dichos Puertos , aunque 
sean nombrados pol' los Cabildos sien
do con intcrvencion de la Justicia or
dinaria, sin incurrir en pena. 

Ley rxxviiij. Que !01 Ojicia!u Reales 
dr: los Puertos alisten m los registros 
la gente de 1,,-far, y pasagero.r. 

D. Felipe III allí á :? ; de Septiembre de J609. 

Nuestros Oficiales Reales de los 
Puertos de las Indias alisten e.o. 

los registros la gente de Mar , y pasa
gcros, de qualcsquicr Navíos, que de 
ellos vinieren á estos Rey nos, ponien
do las naturalezas , edades , y señas, 
y lo mismo hagan con los cxtrangc
ros, y naturales , que se enviaren pre
so-, , ó condenados , para que se pue
da pedir cuenta ,Í quien la deba dar, 
pcn.1 de trecientos ducados , aplicados 
á nuestra C.ímara, y Fisco, y suspcn
sion de oficio por tres años , por la pri
mera vez ; y por la segunda , <l.: scis
ü:ntos ducados , y privacion de o.fido. 

Ley .1·.r.r.1•. Que los Oficiales RC11!es de 
la Verm:mz 110 di:11 regisl/'o tÍ Navío 
suelto, sin licwd,t di:t Virey. 

D. Felipe IIII en Madrid á 28 de Junio de 1630. 

MAndamos á los Oficiales de nues
tra Real hacienda de b Ciu

d .id de la V era cruz, que no dfo rc
gi.s tro , ni despacho á ningun Navío 
para es ros Rcynos , si no fuere en con
i.crva 1.k Flota, ó con licencia especial 
dd Vircy de la. Nueva España, por.. 

que si le dieren sin esta calidad , se pro· 
cederá contra ellos con todo rigor.. 

Ley :rr:rrj. Q!te los registros no se entre-
guen ha.rta que los liayanfirmado lo.r 
Oficiales Rea/u. 

El Emperador D. Cárlos en Palencia á 28 de Sep
tiembre de 1 s34. D. Felipe III en Dcnia á 1 r de 

Febrero ele J 599. 

MAndamos que nuestros Oficiales 
de los Puertos de las Indias fir

men los registros , y los cierre el Con
tador , y por su ausencia sus Tenien
tes , y que los Maestres no los red.. 
h~n, ni los entregue el Escribano, pe.. 
na de 1a nuestra merced, y diez mil 
maravedís· á cada uno que lo contrario 
hiciere. 

Ley X'l'.rxlj. Q,,e baste certificacion de 
· haher cumplido los registros , salvo 

en lo.r Na'VÍOs de Negros, Canaria, 
y otros. 

D. Felipe IIII en Madrid á 20 de Junio de 162 r.. 

LOS dueños , y Maestres de Navíos 
no tengan obligacion de traer co

pia de los registros con que hubieren 
pasado á las Indias , y baste certifica
don de los Oficiales Reales , de que 
han satbfccho, y entregado las parti
das de mercaderías , que se lleváron 
registradas ; y en quanto á los Navíos 
de Negros , y otros de las Islas de Ca
naria, que fueren sueltos , es nuestra 
voluntad y mandamos , que traygan la 
dicha copia inserta en los registros. 

Ley :i·J.:.t'.t'i[j. Que cnda J.faestrc trny-
ga el registro de .m Nao , y el de 
otra. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna
dur, Ordenanza 200. de la Casa. D. Cárlos U en 

cs1a Rccopifaciun. 

ºRdcnamos que se guarde lo pro... 
vcido sobre que t}Ualquicr Na

vío , que partiere dt: las Indias , tray
ga dos registros > el suyo propio , y 
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traslado de otro , que :;alga , ó haya sa.. 
lido del mismo Puerto , y lo entregue 
en la Casa de Contratadon de Sevilla, 
para que conste, de lo. que traía , si 
se hubiere perdido por algun acdden-
te, ó conviniere dar satisfaccion á los 
interesados , ó por otra qualquier cau-
sa legítima : lo qual sea , y se enrien-
da viniendo mas de un Navío, por.. 
que si hiciere el viage solo, y al mis
mo Puerto de donde salió llegare otro 
Navío solo , ó acompañado, han de 
remitir los Olida.les Reales el registro 
del primero , y los Capitanes , ó Maes
tres Jo han de traer , por excusar la di
lacion que de enviar por él puede re.. 
sultar. 

Ley xrrrUij. Que lo.r registros de /o.r 
Navíos que se'Vendieren en las Indias, 
se e11tregtten con ello.r. 

D. FclipelII en S.Lorenzo:í sde Octubre de 1606. 

MAndamos que los compradores 
do.! Navíos en las Indias , que 

hayan ido de estos Reynos, sean obli
gados á traer á vuelta de viagc los re
gistros con que hubieren ido de Es
p,1ña, y que los vendedores se los en
treguen , para que por ellos se les pue
da tomar cuenta de la gente, y lo de, 
mas de que la deben dar en la misma 
forma que dcbc d dueño de el Navío 
que salio de España, y los Oficiales de 
nuestra Real hacienda envíen aparte 
á la Casa de Concratadon de Sevilla, 
memori.t de la gl.!ntc <]UC hubiere lle
vado e.ida Navío , y de la persona á 
quien Si.! vendió. 

Ley :r.i'.l'.l"V, Q!1e los pagammlos de mer
cadi:rías de Flotas .re e11tie11d,w qum,
do .re abriere d precio de ellas m C,ir
tagena , y Purtobelo. 

El mismo en MaclriJ :i 21 de Marzo de 1608, 

D Echramos y mandamos, que el 
cumplimiento de los pagami.!ntos 

Tom.11!. 

de mercaderías de las Flotas no se ha 
de entender , ni entienda quando se 
pregonaren los registros , sino habién-
dose abierto el precio de ellas en Carta• 
gena, y Portobelo , y estando corrien• 
~es las compras ; sin embargo de las 
obligaciones , conciertos , y asientos 
que en contrario hubiere , porque en 
quanto á esto dispensamos. 

Ley rrxrvj. Q}IC 110 se tome pa,·tida 
registrada sin satiffacer el registro 
para descargo del Maestre. 

El mismo en Lerma á 19 de Julio de J 608, 

º
Rdcnamos al Presidente , y Jue

ces Oficiales , y Letrados de 1a 
Casa de Contratacion , y á los Capi
tanes Generales , Almirantes , Provee• 
dores de las Armadas , y Flotas de la 
Carrera de las Indias , y otros qualcs
quicr Jueces, y Justicias, y Ministros 
de estos Rey nos., y de las Indias , que 
por ningun caso tomen ninguna par
tida de oro , plata , mercaderías, ni 
otras cosas de las que vinieren registra• 
das de las Indias , sino fuere satisfa
ciendo primero el rrgistro de aquella 
partida, para descargo del Maestre. 

Ley :r:t':rrvij. Que no se 'Denda oro , t1i 
plata , t1i otra cosa ,Ílltes de llegar 
á Sevilla , y que todo se trayga á 
ella. 

El l•'.mpcr:ulor D. Cárlos, y el Cardenal Tavcra 
Gobernador en Madrid á :24 de Septiembre de 
1540.D.Fclipcll cnS, Lorcnzoá7di: .Julio de 

M
1593. D. Felipe lllI en Madrid á :i de Mano 

de 1634, 

Andamos que todas las personas, 
así Edi.!shísticas , como Scctila

rcs , de qualt¡uier estado , condidon, 
preeminencia , ó dignidad (jUe sean, 
que fueren, ó vinieren di.: las Indias, 
hayan de registrar todo lo que así lle
varen , ó traxcrcn, en la forma , y so 
las penas , que por la ley , . de este 
tí t. y otras de él , está ordenado : y si 
acaso con tiempo de fortuna , ó tor-

Fff 2 
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menta , ó por necesidad de bastimen
to, ó reparo del Navío en .quien vi
nieren, aporcaren á la! Islas de los Azo~ 
res , ú otras partes : Mandamos y de
fendemos firmemente , que binguno 
sea osado de vender , trocar , tratar, 
ni contratar el oro, plata, perl_;¡s, ó 
piedras , ni. otra cosa que i:raxere, ni 
parte alguna , con ninguna personá, 
sino que como está disp}.lesto ~ todos 
sean obligados á venir á la Casa de Se
villa , con todo lo registrado á lo ma
nifestar anee el Presidente , y Jueces: 
y si para su mantenimiento, y vesti
do de sus personas t~vieren necesidad 
muy gravemente precisa de alguna co
sa t en tal caso , y no en otro , puedan 
solamente vender , y contratar hasta 
en ·cantidad de cien ducados , y no 
mas , y sean obligados. á. traer testimo
nio de la dicha necesidad , pena de 
que si alguno vendiere , trocare , ó de
fraudare lo susodicho , ó parte algúna 
ántes de llegar. á Sevilla , c;ontra el 
tenor, y forma de esta ley , haya per
dido , y pierda todo lo que así traxe
re, y otros qualesquier bienes, raices, 
y m:uebles, que tenga··en estos Reynos, 
ó en las Indias, en que desdé luego 
lo hab~.rnos por condenado , y aplica
mos á nuestra Cámara , y Fisco t sin 
otra sentencia , y dedaracion , reser
vando la 1:e.rcia parte al Denunciador, 
y las personas á nuestra merced. 

Ley xx:t:rtJiij. Que los Generales pt1edar1 
proceder con.Ira los Capitanes en los 
casos de uta ley. 

S
D. Felipe 1111 en Fraga á 7 de Junio de 1644. 

En Zaragoza á 17 de Abril de 164,. 

I contra los Capitanes de Mar , y 
Guerra , y sus Oficiales de ámbas 

profesiones, resultare cu!pa por haber 
embarcado , ó consentido embarcar 
alguna cosa sin registro en sus Galeo
nes, y el General tuviere de ello no
ticia , ó sospecha , puédalos mudar de 
un Navio en otro: y 'podrá quitarles. 

sus Compañías , encargándolas á per
sonas de toda satisfaccipn , en caw de 
haber denunciaciones, y constando ju
rídicamente , de forma que se deba 
hacer esta demostracion con los Ca
pitanes. 

Ley xx.rxviiij. Que los Genera/u , y de
mas Oficiales dt: las Armadas, y F/a-i 
tas procuren a1JerÍguar lo que se sa
care sin registro. 

D. Felipelll en el Pardo á25 dt! Feqrerode 1618. 

º
Rdenamos y mandamos á los Ge

nerales , Almirantes , Capitanes, 
Cabos, y los demas Oficiales• de Ar
madas , y Flotas , que pongan. muy 
especial cuidado en que no ·se ~aque 
de los Galeones, y Navíos, oro, pla.. 
ta , ni otra cosa sin registro : y riveri
güen los fraudt;,s con muy exacta , y 
continua diligencia , cori apercibimien
to de que no se les admitirá por des
cargo la ignorancia en sus visitas , y 
residenci~s , y se les hará cargo por 
ello , y se procederá á condenacion en 
las sentel).cias, corno- si estu vkr-¡ pro
bado : y .así· se haga notificar por el 
Presidente, y Jueces de la Casa de Con
tratacion de Sevilla , á los dichos Ca
bos , .· y Oficiales , luego que se presen
ten. con sus tÍtulo.s. 

Ley l. Que se executen las penas ,y no se 
dén cédulas de manifestaciones. 

El mismo en'Madrid á 10 de Octubre de 1618. 

º
Rdenamos al ,Presidente, y los 

de nuestro Consejo de ·.Indias, 
que si por algun caso ' general ' ó par
ticular , que se ofreciere , se pidieren 
cédulas de manifestaciones, no reciban, 
ni admitan sobré ello ningun memo
I'iál , ni peticion. Y mandamos al Pre
sidente, y Jueces Oficiales, y Letrados 
de lá Casa de Contratacion , y á otros 
qualesquier nuestros Jueces , y Justi .. 
cias de estos Reynos , y de las Indias, 



De los Registros. 
que de estas causas drban conocer, de los descaminos de oro , plata , y 

lo demas que se trae de las Indias sin
que cumplan inviolablemente lo que 

está ordenado, y dispuesto por leyes registro , executen las penas impues

tas de oficio, y á pedimento de par
de este libro , contra los que traen 

tes, por las leyes de este título , y
de las Indias oro , plata , ú otras mer

caderías fuera de registro , execuran otras de esta Recopiladon , pena de 

do en los transgresores las penas en privadon de sus oficios , y dos mil 

dichas leyes contenidas. ducados para nuestra Cámara y Fisco. 

Ley liij. Que el .Encomendero incurra
Ley !j. Q!'e á /o.r Maestre.r de Naos, 

que dieren al tra'Des , y de N a'DÍO.t en otra tanta cantidad como emJia~ 

de a'Diso, se admitan man!festacio re sin registro. 

nes de mantenimiento.r. 
D. Felipe U en S. Lorenzo á 7 de Julio de I S93• 
Cap. 3. D. Felipe 1111 en Madrid á 2 de Marzo 

D. Felipe II en S. Lorenzo á 12 de Julio de r ;97. de 1634, 

Estando ordenado , que no se admi EL Encomendero que enviare oro, 

plata, perlas, tÍ otra qualquicr
tan manifestaciones de mercade

rías , que se llevaren sin registro, se ha cosa sin registro , con órden , ó sin 

dudado si se podrán admitir las que· ella del dut:ño , incurra en pena de 

otra tanta cantidad como montare lo
hicieren los dueños , y Maestres de 

las Naos, que dieren al traves de al enviado. 

gunas botijas de vino, vinagre, acey.. 
Ley liiij. Que el Capitan, ó Mi11iJtro,

te , y otros mantenimientos que les 
que traxere algo sin registro , in

sobran , y de los aparejos de las di
c11rra er, p,.;.vacion por qttatro afio.r.

chas Naos, para venderlos, pagando 
Los mi..1mos all1, Cap. 4.

los derechos ; y tambien de lo qu~ 
óQUalquicr Capitan , Ministro

sobra á los Navíos de aviso, que van 

á los Puertos de pcrmision , que se nuestro , que craxerc algo sin 

les da en la Casa de Contratacion; y registro, <lemas de perderlo, incur

ra en pena de privadon de oficio Real
como quiera que siempre ha estado 

por quatro años.en costumbre admitirse las dichas ma~ 

nifesracioncs , y darles licencia para 
Ley !-v. Que el Mnestre que man!fes-

vender lo susodicho, pagando los de
tare Jo que traxel"e et1, co1ifia11za, ten

rechos : Mandamos á nuestros Oficia
ga el premio que se declara.

les de los Puertos , que en esto no 

hagan novedad , y guarden la costtm1" Los mismos alH. 

brc, previniendo lo conveniente para 

que no intervenga fraude , ni cautela. SI el Maestre traxerc qualquicr ca.. 

sa en confianza sin rcgistl'o , y 

Ley lfj. Que la Casa , y los demas la manifestare, llc.!vc, y se le adjudi

que la cerda parte de lo que así ma..
Jueces e.recutm las pma.I impues

tas en los que 110 reg,i.Itraren. nifostarc, y le absolvemos de la pe~ 

na en que incum.: por traerlo. 
El mismo alll á 7 de Julio de 1593, D. Felipe Ill 

en Scgovia á 17 de Agosto de 1609. D. Felipe 

1111 en Madrid á 2 de Marzo de 1634. Ley lvj. Que s; la pe,-sona para q11im 

'Viniere algo sin ,·eg,istro , lo 1111111i

EL Presidente , y Jucces de la Ca
Jest.zre, qui:de libre di: la pena, y

sa , y los dcmas Jucccs , y Mi
la incurra el que lo hubiere tr,iido.

nistros á quien toca el conocimiento 



Libro VIIII. 
Los mismos alli. 

º
Rdenamos , que sí el consigna

tario para quien viniere lo que 
el Maestre , Ú otro qualquiera traxe,
re sin registro , lo manifestare , sea li
bre de la pena en que habia incur
rido, y el que lo traxere, castigado 
conforme á estas leyes. 

Ley hJij. Penas en q11e incurren los que 
traxeren oro, plata , ó mercaderías 
sin registro , se-gun ·szts puestos , y 
ocupafione¡. 

D. Felipe U en S.- Lorenzo á 17 de Julio de 1 S93· 
Cap, 1_. D. Felipe Illl en Madrid á 2 de Mayo de 
1631. y á:, de Marzo de 1634. y á 19 de Mayo 

de ·1640. 

Porque los. que ma$ han .incurrido 
. en desórdenes de. traer. de las In

dias hacienda sin registro, son los Maes
tres de Plata· de la Armada de 1a 
Carrera_: Mandamos; que si alguno 
fuere culpado en ello, incm:ra en per... 
'dimiento de todos sus bienes , · y des
tierro perpetuo de todas las Indias,. y 
del Reyno, Por quatro años, fos qua
aes · cumplan en la Fuerza de Alara
che , ó. la Mamora , si no lo guar.. 
dareri , y estas mismas penas se exé~ 
cuten contra el Prior , y. Cónsules y 
Diputados ·del comercio , si constare 
que por su órden se ha traido algun 
oro, . plata , ó mercaderías sin haber.:. 
lo registrado: y al Comramaestre , ó 
Guardian del Galeon , donde se ha
llare debaxo de cubierta qualquiera 
cosa sin registro , condenarnos en diez 
años de Galeras al remo , y sin suel
do, y pierda el flete de .lo que tra
xere , como persona que ayuda ·á en~ 
cubrir , y hurtar .la avería , en per
juicio de. los deinas contribuyentes. 

Ley lvlij. Que los que traxeren dine-
ro , ó .mercaderí.as por registrar, si 
se tomare por perdido, Jo paguen á 
stts dueños. 

Título XXXIII. 
D.· Felipe II en Badajoz á 1 de Julio de I s8o. 

MAndamos., q?e _si los Capitanes, 
_ Maestres, o Pilotos de los Na'." 

víos , que fueren , ·Ó vinieren de las 
Indias, traxeren algun dinero , oro, 
plata , perlas , piedras , mer.caderías, 
\Í · otras cosas en confianza , y fuera
de registro , y suce<;liere tomarse por 
perdido , por no registrado , lo ·pa
guen enteramente á las partes de quien 
lo hubieren recibido en (.:Onfianza pa
ra traerlo sin registro. 

Ley foiiij. Qm los Oficiales Reales no 
conozcan de cattsas entre Men:ade
res , sobre partidas regisiradas. 

El mismo en Tomar á xs de Mayo de 1s8r. 

Porque en los despachos de Flotas 
sucede haber diferencias entre Mer

caderes sobre partidas registradas , y 
esto no toca al uso , y exercicio de 
nuestros Oficiales Reales de Inwas: 
Mandamos , que solamente hagan , y. 
usen sus oficios en las cosas anexas, 
y dependientes de ellos ; y no se in• 
troduzgan en las dichas controversias, 
y dexen á las partes que pidan , y 
sigan iU -justicia , como les pareciere, 
y conviniere. 

Ley Ir. Que el Presidente de P ananzá 
haxe á Portobelo á reéoger Jas gtti~s 
de la plata, como se ordena. 

D. Felipe 1111 en Zaragoza á 9 de Agosto de 1646. 

OR~enamos al Gobernador , Y. C~
. pitan · General de la· Provincia 

de Tierrafirme , que pi:ecisamente ba
xe á Portobelo todos los años á re
coger él mismo las guias con que vi
niere la plata de Panamá , en que 
ponga muy particular cuidado , y que 
se entregue á personas conocidas , y 
seguras , para obligarles despues á que 
la registren , y dén razon del para... 
dero .: y dexe nombrado en Panamá· 
el Ministrp , ó .persona de mas au-



De los Registros. 
El Juez, ó Ministro tenga un Ji..

toridad , y confianza, que con toda 
bro , ó cuaderno, donde su Escriba

fidelidad vaya dando las guias, y no 
no asiente las licencias , ó permisio

consienta que sin ellas baxe ninguna 
nes que diere , personas , y cantida

plata á Portobelo, y en llegando allí 
des , causas , y motivos que hubo.

se comuniquen el Presidente , y Ge
Para usar de las dichas licencias,

neral de la Armada , y dispondran 

lo que fuere mas. conveniente á la y permisiones se ha de llevar Cédu

la de guia, firmada del Juez, y su
fidelidad, y justificacion de las guias 

obrando con mucha conformidad. Escribano, con declaracion de la per

sona, cantidad, y causa, y el Barco 

en que se lleva á tierra, y nombre
Ley l:rj. Que e11 dar licencias para .ra• 

del Arráez , y Cabo que lo llevare á
car de las Armadas, y Flotas di

su cargo , y parte donde ha de ir,
mros , ó plata tahrada , se guarde 

señalando para ello el término pre
la forma de esta ley. 

ciso de uno , ó d0s dias , aunque 

El mismo en Pamplona á 20 de Mayo de 1646. sea á Sevilla , y pasado el tJrmino 

EN dar licencias para sacar de las referido, cayga en comiso lo que se 

hallare.Armadas, y Flotas , oro, plata, 
El Juez, ó Ministro ha de hacer

perlas , moneda , plata labrada , y fru
juramento especial de observar , y ha

tos, sin registro , á título de que los 
cer guardar esta ley ; y si contravi

dueños lo han menester para su ser

vicio, y gasto , suelen conceder los niere se le hará cargo grave en la vi

Jueces que van al despacho , licen sita. Y mandamos que así se guarde 

precisa , y puntualmente.
cias y permisiones á los Generales, 

Almirantes , Cabos, Oficiales , y pa
Ley tx!j. Qpe el General proceda con

sageros , de que no se pagan los de
tra Jo¡ que se embarcarm para traer

rechos de Avería. Y porque con es
plata m co1yiar1za.

te pretexto se l1acen muchos fraudes, 
D. Felipe llll en Fraga á 7 de Junio de 1644.

mandamos , que el Juez de Ja Casa, 
En Zaragoza. á 17 de: Abril de 164,.

y otro qualquicra que asistiere, guar

EL Capitan General de Galeones
de la órden siguiente. 

procure inquirir por todos me
Las permisiones, y licencias que 

dios , t}'te personas se embarcan con
se dieren á la gente de Mar, y guer

ra no excedan de la cantidad de su plazas, y sin ellas, para tr:u:r plata 

en confianza, y fuera de registro , y
sueldo, aunque aleguen que lo han 

justificándolo con las noticias que tu..
adquirido con sus inteligencias y gran

viere de los excesos que hubieren co
gerías, y ha de constar por el libro 

metido los años antecedentes, y con
de Sobordo, que lo traen registrado. 

las <lemas circunstancias que pudieren
A los pasagcros no se ha de con

ceder en plata labrada , ó reales, mas confirmar la sospecha , guarde lo or

denado , procedkndo jmíJicamcnte,
de la cantidad que pareciere ha me

y las prenda , y trayga ;Í Españ:i. con
nester cada uno para el gasto de su 

los autos, y todo lo remita .i nuestro
persona , y familia , conforme á su 

porte , y calidad, constando que trae Consejo de Indias , para que deter

mine lo que fuere justicia, guardan
registrada por lo ménos la misrna can

do en todo lo ordenado.
tidJd , y dcxando en poder dd Maes

tre lo que montare la avería, ó cré

dito d~ persona abonada. 



Libro VJI1I. Título XX XIII. 
D. Cárlos 11 en esta Recopilacion,

Ley lxiij. Que el Administrador del 

Porque hoy corre el asiento , y con-,.
tabaco, azúcar, y chocolate no pong4 

tribucion de los comercios de es
guardas dentro de Jo.s Navíos de 

tos Reynos, y de las Indias , y en él
.A.rmada , y Flota. 

está contratado, que sin la calidad de 
El mismo en Madrid i 2 2 de Junio de 1636. registro pueda cada úno traer de las 

Indias el oro , y plata , y lo <lemas

MAndamos, que el Administrador 
del nuevo derecho, impuesto que lé perteneciere: Ordenamos y man

damos , que el dicho asiento se guar4
en el tabaco, azúcar,,y chocolate , no 

de, como en él se contiene , quedan
ponga guardas dentro de los Galeo

Ilf!s, y Navíos de Flota. Y permiti do estas leyes suspensas de su fuerza, 

y vigor' en lo que fueren contrarias
mos, que los puedan poner, con que 

á él ,. para que si cesare el asiento,
no entren en ellos , y en otra forma 

vuelvan á su primera observancia.
no lo consientan el Presidente, y Jue

ces de la Casa de Sevilla. 
Que el Contador de la Casa guarde 

los registros de las Naos , que vat1,
Ley lxiiij. Q!te el º'.? ,y plata .s~n mar

ca de.,! quinto sea perdido, é inter y vienen de las Indias , y la pena 

preta do., ordenanzas de la Casa de por contravencion , l. 2 9. tíi. 2. de 
este lib.Contratacion. 

Que el Contador de la Casa tenga otro 
El Príncipe Gobernador en Monzon de Aragon Oficial para los registros , l. 42.
á 4 de Agosto , y 11 de Diciembre de 1552. 

Ordenanza 48 , y 206. de la Casa. tít. 2. de este lib. 
Que el Contador corrija los registroj,

SI se aprehendiere algun oro, ó pla

ta sin señal de marca de haber d .su Oficial, siendo de las calida

pagado el quinto : Mandamos , que des que se declara, l. 43. tít. 2. 

de este lib.qualquier persona que lo hubiere traí

do, ó tuviere en su poder, si no cons Que el Contador tenga otro Oficial que 

tare haber venido registrado , lo pier corrija Jo¡ registros despues de tras

da con el quatrotanto de · sus bienes ladados , y las Cédulas de pasage

ros, y tenga el libro de eJcla-oos,
para nuestra Cámara , y Fisco : y si 

l. 45. tít. 2. de este libro.
constare haberse registrado , pierda lo

y ·no el Que si por órdm del Prior, Cónsules,
que así viniere solamente j 

ó Diputados de Sevilla se Jtevare.
quatrotanto, y con esta distincion se 

ó traxere algo .sin registro , incur
practiquen las ordenanzas 48. y .206. 

de la Casa de Contratacion. ran en la.s penas de esta ley, J. 63. 
tít. 6. de e.ste libro. 

Ley l:rv. Que !a.s leye-s de este título, 1ue Véa.se la nota, que va puesta al fin 
del tít. 9. de este libro , .robre la.

lratat1 del registro, á vrulta de 'Viage, 
facultad de no registrar, por el asien

se Juspenden por el nuevo a.siento. 
to de la .Av'1Ía del año de 1660. 



De 1a Carga, y Descarga. 

TÍTULO TREINTA Y QUATRO. 

DE LA CARGA, T DESCARGA DE LOS NAVÍOS. 

Ley j. QJJe no se cargttetJ mercader/as derías de tal calidad , y peso , que 

m las Naos de .Armada, so la.r puedan servir de lastre en las tales 

Naos, porque estas permitimos llevarpenas contenidas. 
en el fondo de los Navíos, con li

D. Felipe Ilen Caramanchel á. 1 de Julio de JS98, c~ncia de el General , Almirante , Pi
D. Felipe lll en los Carvajales á 22 de Febrero 
de 1601. D. Felipi: 11111.:n Madrid á 2 de Marzo loto mayor, y Maestre, todos juntos, 

de 1634. 

Porque conviene que los Galeones, Ley ij. QJle aplica las pena.r m que 

Navíos , y Baxelcs de la Arma im:11rrm las ,mrcaderíar por ta l. 1, 

da de la Carrera de Indias naveguen de este título. 

zafos, y desembarazados,. para alcan
D, Felipe IlI en Jm Carv:ij:iles á 22 de F.:brero 

zar , y pelear en las ocasiones que de 1601. D. Felipe llll en Madrid á 2 de Marzo 
de 1634.

L
se pueden ofrecer , y resistir á los tem

AS mercadcdas que se hallaren en
porales , y tormenras de el Mar : Man
damos, que en los dichos Galeones, Jas Naos de Armada , Capita

Navíos , Baxeles , y Pataches de Ar· nas , y Almirantas de Flotas , y se

mada , que fueren .á las Indias por gun la ley 1. de este título, son per

didas, y de contrabando: Es nues
nuestra cuenta, ó de la Avería, no 

tra voluntad , y mandamos, que se
se puedan embarcar ningunas merca

derías, bastimentes , ni otras cosas, apliquen las dos quartas partes para 

excepto lo que se embarcare para pro nuestra Cámara , y Fisco , una al De

vision de la gente que fuere , y vi nunciador, y otra al Juez que lo sen

niere en ellos. Y porque la misma ra tenciare, y que se vendan en las In

zon milita en las Capitanas, y Al dias con el mayor beneficio , y apro

mirantas de Flotas , ordenamos , que vechamiento de la misma hacienda, 

lo mismo se guarde , respecto de ellas, que sea posible, y así se guarde, cum
pla , y execute sin rcmision , ni dis

pena de nuestra indignadon , y per

dimiento de las mer~adcrías , y de pcnsacion alguna, y se le dJ al De

mmciador inf.tliblcmcnte la parte que
todos sus bienes , al dueño que las 

llevare , y al que lo consintiere , ó le mandamos aplicar, y que las sen

tencias se cxecutcn en quanto hubie
disiinulare llevar ; y si fuere persona 

baxa , en diez años de Galeras al re re luga1· de derecho , y bs apdacio

nes que se interpusieren sean á nues
mo, y destierro perpetuo de las In

dias; y si de mayol' calidad , pena tro Consejo Rcal de las Indias, y no 

á otro ningun Tribunal , ni Juez.
de destierro perpetuo de estos Rey
nos ; y al Maestre , y Contramaestre, 

Ley ifj. Qpe lus G1merales visitm la~
Guardian , y Dcspensel'o, que incur

Mws di: g11,:rm , y los Ctrpitafles ;,,..
rieren en lo susodicho, en p~rdimicn

cú,-ran en la ¡,ma de al,i lt:J'·
to de todos sus bienes , y en diez años 

D. Felipe lll allí á 3 de Febrero de 161,. 

E
de Galeras al remo , y en dc5ticrro 

L Capitan General de la Arma~
perpetuo de las Indias, con que lo 

da, y flota visite los 13axcles,
susodkho no. se entienda en mcrca-

GggTom. Jll. 



Libro VI1II. Título XXXI1II. 
Navíos , y Pataches de guerra , con 
r¡nucho rigor á la partida de estos Rey
nos, y en el viage , y Puertos de las 
Indias; y qualquiera de los Capita
nes de Infantería, que cargare en Ga
leon , ó Patache de su cargo , ó per
mitiere , y diere lugar á que se car
guen mercaderías en ninguna cantidad, 
y no lo estorbare , incurra en pena 
de privacion de oficio , y las perso
nas , y hacienda á nuestra merced. 

Ley ii!j. Q}te se pongan Ministros de 
confianza en las l'apitana.s, y .Al
mirantas , para evitar Ja carga. 

El mismo en 1:i de Diciembre de 1619. 

PARA evitar las cargazones que sue
len hacer los Generales de Ar

madas , y Flotas , quando los Baxe
les de· guerra están con solo el las
tre : Mandamos que el Presidente, y 
Jueces de la Casa de Sevilla nombren 
Ministros, Oficiales, ó Letrados de 
gran confianza , para que con el Al
guacil , y Escribano, y los demQS Ofi
ciales , que les parecieren convenien
tes , asistan en las C.q>itanas , y Al
mirantas de dia , y de noche , hasta 
que vayan navegando en seguimien
to de su viage , y velen de forma que 
par ningun caso se introduzgan mer-
caderías, pipas de vino , ni aceyte, 
ni otra cosa , fuera de los bastimen
tas , y no consientan., y dén lugar 
á lo contrario , apercibiendo á los nom~ 
brados al cuidado , y diligencia posi
ble , pena de privacion de oficio , y 
seis mil ducados , y quedar inhábiles 
para tener , ni obtener otro oficio Real. 
Y declaramos , que se ,tendrá por bas
tante contra dichos Ministros la apre
hension , ó prueba de que se cargó, 
ó recibió otra cosa. Y mandamos , que 
no se les admita ninguna excusa de 
asistir en las dichas Naos Capitana, y 
Almiranr.a, si no fuere en caso· noto, 
rio de enfermedad. 

Ley -v. Que á vuelta de los hastimen
tos, y municiones no se carguen mer
caderías en Naos de guerra. 

D.FelipelllenValladolidá 1sdeFebrerode 160;. 

EN los Galeones , Capitanas, y Al
mirantas de Flotas, y Pataches, 

á vueltas de los bastimentas , pertre
chos, y municiones, se suelen. cargar 
mercaderías : y porque no se debe con
sentir , ni tolerar , mandamos , que al 
tiempo , y quando se hayan de en
viar , ó embarcar los dichos bastimen
tas , pertrechos , xarcias , y municio
nes , y todo lo, que fuere pipas de vi
no, vinagre , botijas de aceyte , todo 
género de quartos , y barriles de ce
cinas ' haba' y garbanzos ' queso' y 
las demas cosas de madera , que s~ 
pudieren marcar con fuego , se les eche 
la marca de nuestra Corona : y los 
<lemas pertrechos , y lienzos de velas 
la lleven de plomo pendiente :y que 
las Cartas de guia , y Cédulas de guar
das de todo lo que se hubiere de pro
veer por asiento para abastecer los di
chos. Galeones, y Navíos , vayan fir
madas de nuestro Proveedor de la di
cha Armada , como Veedor de las 
provisiones , ó del Contador de ella, 
y que quede asentada la razon en un 
libro , que pueda concordar con el de 
almojarifazgo. Y ordenamos , que lo 
que se hallare sin las dichas marcas, 
se ·tome.. por perdido inviolablemente. 
Y mandamos á nuestros Capitanes Ge
nerales, que cuiden de que así se cum
pla , y quando las Armadas , y Flo
tas llegaren á las Indias , visiten , co
mo lo deben hacer , respecto de la 
visita de estos Reynos , todos los 
J.?astimentos , pertrechos , municio
nes , y respectos , que así es nuestra 
voluntad. 

Ley 'Dj. Q!le el General no permita que 
se carge cosa alguna en la Armada, 
y execute /,is penas impuest4s. 



De· 1a Carga. , y Descarga. 
D. Felipe lIII en Madrid á ::i de Mayo de 1631. Ley 'Viiij. Qpe tlJ Nao.r de ·Armada·

S. I en contravencion de las leyes de .re cargue primero lo que tocare tÍ 

este tÍtulo se cargare alguna co bastimi:ntos, y gtter,-a, quedando Jo.r 
sa , pueda proceder el General en vir aldahoneJ .sobre el agua , y Jns cu

tud de la jurisdiccion que tiene, y Nos hierta.r z'!fas. 
le concedemos por razon de su car D, Felipe III en Madrid á 22 de Noviembre,· 

y á 3 de Diciembre <le 1613,

E
go , y conozca en estos casos contra 

N el despacho de las Naos de Ar

M

E

los transgresores , sin excepcion de per
sonas, ni disimulacion alguna , exe mada se ha de acomodar la gen
cutando en los que hallare culpados, te del Tercio, y la que se acrecenta

las penas en que hubieren incurrido, re , si fuere alguna, y en primer lu

que Nos á mayor abundamiento da-· gar se han de acomodar los bastimen

mos á los Generales tan bastante co tas, penrechos, y municiones necesa

mision , poder , y facultad , como de rias, y todo lo demas perteneciente á 
derecho en tal caso se requiere. la guerra, y comodidad de los Solda

dos , dcxándolcs el lugar necesario , y 

Ley vij. Que en lo.r asientos de Na los puestos donde se ha de pelear, 

'DÍOJ al flete 110 se concedan permi boyantes, y desembarazados : y si con 

sione.r para cargar. licencia nuestra se diere pcrmision pa~ 

D, Felipe 111 en Madrid á 1::1 de Diciembre ra introducir , y llevar alguna carga 
de 1619. en los Galeones, y Capitana, y Al

N los asientos que el Presidente, miranta de Flota , ha de ser en lo 

y Jucccs de la Casa de Sevilla restante, y que buenamente pueda ir, 

l1icicren con los dueños de qualesquicr sin embarazar lo de guerra, advinien

Navíos, para que sirvan de Armada, do , que las cubiertas han de Íl' za

ó Capitana , Almirantas de Flotas, Pa fas, y desembarazadas para Soldados, 

taches, ó de aviso , no les concedan y Marineros , de forma que· puedan 

cargar ninguna cosa. pelear, y el General , por medio de 
personas de inteligencia y confianza, 

Ley 'Vifi, Que las pipas que .f'ueren m haga que se pongan los aldabones en 

Capitanas , y Almirantas de Arma la parte que deben estar , sobre el 
da se tomen por perdidas , y pa agua , y se asiente en un libro esta 

gum ms jletes, como tambie11 /o que diligencia. 
fue,.c si11 regi.rtro. 

Ley .i'. Qpe los N,rvíos 110 Vt1)'tm Jo~
D, Felipe II alll á 19 de Abril de 1s83. hrec(trgados , sino desmzharnzndo.r, 

Andamos á los Oficiales de nues como se ordma. 
tra Real Hacienda, qt1e residen 

El Emperador D. C.irlo~ en Palencia á 28 ele
en la Ciudad de Cartagcna, Portobc Septiembre de Is 34• Ord1:nanza 4. l•:n Madrid á 

14 de Agosto <le 1 53;. Ordenanza. ; •

L
Jo , y la Vcracruz, que cobren los 

OS Maestres , y personas que cuifletes de lo que montaren las pipas, y 
otra qualquier hacienda que se lleva daren de las Naos, tomen la 

re fuera de registro en las Naos de carga que cupiere dcbaxo de cubierta, 

guerra, y Capitanas, y Almirantas de en tal forma que los Navíos no va

Armadas , y Flotas de la Carrera de yan sohrccargados, ántes queden bs 

Indias, y tomen por perdidas las di cubiertas regentes , libn.:s, y desem

chas pipas , y hacienda. barazadas, para que en todo tiempo 
puedan los Marineros laborar librcmcn-

Tom. III. Ggg z 
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te en tiempos de fortuna , y bonan.. 
:ta : y no puedan llevar sobre las di
chas cubiertas sino agua , bastimen
tos , y caxas de pasagcros i y las ar.. 
mas que el Na,río llevare: y las Naos 
que tienen puentes puedan cargar de
baxo del Alcázar todo Jo que qui¡¡ie~ 
ren , como quede libre 1a Barca, pa
ra sacarla qrnmdo convenga: y de
baxo dd Alcázar quede libre en cada 
banda de la amura , donde vaya una 
pieza de artillería gruesa , y se pueda 
regir para tirar dcbaxo de I a tolda, que 
es la puente , desd~ el mástil mayor 
hasta la habita : y si ]a N.:io tiene los 
aldabones, y 1a habira sobre fo puen
te , pueda c.:argar debaxo d(! 1a pucn.. 
te lo que quisiere , como de 1a banda 
don<lc va la Ruca no se carguen <;o~ 
s:i.s pesadas , ni caxas , sino ligeras, 
que bl'cvemcntc se puedan sacar quan
do convenga usar de h Barca , y sobre 
la tolda d~ arriba , que es la segunda. 
cubi-:rta no lh!vcn ninguna cosa. 

Ley :r). Q}tt no se cnrg11c el Navío m 
nltrmas partes .reríaladtTS. 

El mi~mu en P.1lcnci.1 á :iR ,foS~pricrnbrl! de J534, 
Onkm1n1:a 6. 7, y H. 

D Ebaxo de la chimenea , donde 
va , y gobierna la arcilkría , no 

si! cargue ninguna cosa de mcrcadc~ 
tÍ;1s I farddi.:s, serones , ni otras; sal
vo la.'> C:ix:1s de los Marineros. 

Sobre la mesa de gm1rnicion no se 
han de cargar botas d.: vino , ni de 
:agua, ni de pc:r. t ni de otra cosa pe
sada. , si no fuere kña, ó cosas scmc• 
james, livianas, ó tin,1iuclas pequeñas 
ch.: :1gua. 

En los C.millos de avante nu se 
cargnc mcrctckrías, ni cosas de peso, 
y tiucckn lilm:s , y dcsicmbaraz:u.!os, 
y tambil.:n las h:ibiras par;1 tomar las 
annas c1uanda fui.:rc mi.:n..:stcr. 

Ley .,·{i- Qvc ct1 la.t N,ro., 110 1c cm-gue 
Cv.Jtt 4/g,1ma .sobri: ,.;ubi~1·hr. 

Tírulo XXXIII!. 
El Emperador D. Cñrlos, y la Princl'sa GobNn:i
dora en V:ilfadolíJ á: s de J univ de 15H, D. Fe

lipe ll en Madrid i 11 de Noviembre 
de 1566. 

LA visita que se hiciere de las Naos 
sea con grande cuidado de que 

en ellas no vaya sobre cubierta arca, 
ni pipa • ni otra cosa alguna, que 
ocupe la plaza de Jo alto del Navío1 

para que esté desembarazada al tiem
po de pelcar. 

Ley :dij. Qpe en !tu Indias , ,1; la Ha
baua no Je cargum et. hs G11.1'011e.r 
maderos 1 ni mercaderías. 

D, Felipe IIl all.í á 21 de Mayo de 1616, 

MAndamos á los Generales , que 
no consientan, ni permitan car

gar , ni traer en los Galeones , ni Ca
pi rana , ni Al miranta de Floras, ni Pa
taches de guerra , mercadc.rfos , ni ma
deros , como se suelen traer de I a Ha· 
bana de vuelta de vbge , sino sola-
11H.:nte la plata , cochini!la. 1 sc:<la , y 
las <lemas mercaderías preciosas. Y or
denamos al Prcsident~ , y Jm.:ccs de 
la Casa de Contrat:H.:ion , que si se 
contraviniere , tomen po1· perdidas las 
mcrc:1<lcrfos, y maderos , y castiguen 
con rigor , y graves penas .í los cul
pados. 

Ley ,"r;iij, Qu~ q111mdo .re emharc(lr, Vi
,.ry , 1Í off'o Ji.fin istro , .re Ji: pida 
rda.cic,1. de lo que /kvnrc , par,:z lo 
que se advierte. 

El mi~mc1 ,illí .i I o de Febrero de 161 s. 

QUando se hubiere de cmbarc::ir al· 
gun Vircy proveido para Ias ln~ 

dias en Armada , ó Flora, el Prc~i
dcntc, y Jueces de 1a C:is.i de Scvi
ll.l le pidan n:lacion de las ca.:xas , y 
fardos en qul! se lkvarc su rcdnura, 
y no permitan, ni d~n lugar :i guc se 
embarque mas de lo que 1.mcnanu:n
lC fuere posible de criados , y ropa, 
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El Emperador D. Cárlos, y la Princesa Gober

ni otra cosa , á título de hacienda su
nadora en Valladulid á 24 de Agosto 

ya , porque muchas personas se va de 1 s56. 

len de esta ocasion para embarcar sin 

º
Rdenamos al Presidente, y Jue

registro, y la misma diligencia se ha

ga con los demas Ministros , que se ces de la Casa de Si:villa, que 

si hallaren por conveniente que las
embarcaren. 

Naos grandes se acaben de cargar pa

Ley X'l'. Q11e ningtm Oficial, ni Mit1is sados los baxos dd Rio de la did1a 

tro de la Casa haga cargar merca Ciudad, provean como pasen, sin pe· 

ligro , y guard\!n lo que estuviere or•
de,·Ía.r en las Flotas , sino sotos los 

denado.Maestres. 

D.Felipe II alli á 18 de Marzo de 1s92. Ley :rvfj. Que en el cambiar la plata, 

y aiUr de las Naos di: Honduras m

MAndamos , que el Presidente, y 
la Habana , se guarde lo ordmado

Jueces Oficiall!s , y Letrados de 
cotJ !as Naos de Nui:va E1pm1a.la Casa de Contratacion, Visitadores, 

Alguaciles, y Escribanos , y otros qua D. Felipe III en S. Lorenzo á 26 de Agosto
de 1618.

Iesquicr Oficiales , y Ministros nues

EN cambiar la plata , y añir , que
tros , y sus criados , y allegados , de 

vknc en las Naos de Honduras
ninguna forma se introduzgan á ha~ 

ccr cargar ningunas pipas , ni botijas, en la Habana , se guarde lo mismo 

que co11 la plata , y mercaderías pre
ni otras mercaderías en las Naos de 

ciosas, que se traen de Nueva España,
Flotas , ni inrerccdan en ello en nin

gun caso , y dcxcn , y permitan que y el General de Galeones lo haga así 

los Maestres las carguen librcmcmc, guardar. 

conform.: á sus fü!tamcntos , pena de 

que el Juez que fuere al despacho, si Ley xviij. QJle 110 se uu_111m mercade-
rías de lo.r Navíos ,íntes di: visitados.

contraviniere, incurra en Ja del sala

do de aqud año , y de todo lo que le 
D. Felipe 11 en Vallaclolid á z7 de Julio de r $92. 

perteneciere por haber ido á él : y á 

Ninguna cosa se ha de sacar de los
todos los <lemas Oficiales, y Ministros 

Navíos en los Puertos donde lle
de suspcnsion de sus oficios por dos 

garen , hasta ser visitados por los Ofi
años , y mil ducados cada vez que 

cial~s de la Real hacknda de los mis
cometieren la cL1lpa: y á los que no 

tuvieren oficios , y con tolerancia, y mos Puertos; y los Gcncralcs , Gober

favor de_ los Ministros , se interpusie nadores , y Justicias no lo impidan, 

ren , y ayudaren á lo susodicho, en guardando lo ordcnado. 

dos años de destierro preciso de toda 

la costa , y perdimiento de bienes por Ley :i·viifj. Que e11 el Puerto de el Ca

ltao de Lillla haya C(lSa d,: Aduana.
la primera vez ; y por la segunda sea 

el destierro doblado , y del Rcyno. 
El Emperador D.Cárlos allí ú~ dc.J unio de r s37. 

Los Reyes de Bohcmía Gohcrnadorc~ en 16 de 

Abril de rs50. D. Felipe 11 en ::.7 de Febrero
Ley X7?Í• Que la Casa pueda dar licm- lle I S75• 

citi.r para que los Navíos 'ºªJ'atl á 

EN los Puertos de las Indias , y en
cargar, pasado.r los baxos del Rio. 

el Callao di.: Linu sl! hJga Casa 

de Aduana , y Contratacion , en que 

puedan caber las mcrca,krías , pipas, 
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rondes , caxas , y otras cosas , que á <le .se suelen sacar , y tener las mer
ellas se llevaren , y si alguna vez fue caderías , para llevarlas despues á las
ren tantos Navíos á algun Puerto, que Aduanas , ó Caxas Reales , porque es
-las mercaderías no pueqan caber en en perjuicio· de nuestra Real hacien•
la Casa de Aduana , por grande que da ; y luego que las dichas mercade
sea , el Virey , ó Gobernador ordena)o rías se sacaren de los Baxeles á tier
rá, que la Justicia, y Oficiales Rea ra , se lleven á las Aduanas , ó Ca
les tomen otra casa , que ~upla la ne xas Reales donde asisten nuestros Ofi
cesidad , y como se. vayan descargan~ ciales, para que~cesen los fü¡udes, que
do las mercaderías ' se avalden ' y en• se han experimentado.
tregu~n á sus· dueños , como s<; ·dis
pone por las 'leyes de los títulos de las Ley rrij. Que en el Rio de Chagre no
avaluaciones , y .t\,duanas , lib. 8. haya mas Casa de Adt1ana , que la

de Panamá , y si alguno la hicieret
Ley xx. Que no s~ desemharquen mer- sea como se ordena.

&aderí,u sin licencia , y las que se
desemharcaren se Jlevm á las Adua Él Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz- ·Go

bernadora en Valladolid á I de Diciembre
n4.f. de 1536.

Ninguna persona haga ·en Ji ribeEl Emperador D.Cárlos en Valladolid á 2 de Ju
nio de IS37, D.Felipell en Lisboa á 4deOc- ra del Rio Chagre otra Casa,

tubre de I s82.

M
donde se pongan las .qierqderías , que

Andamos, que para hacer la des se hubieren de cargar , y descargar
carga df las Armadas , y Flo mas de la que~ tuviere la Ciudad de

tas, y •qualesquier Navíos, y Fraga Panamá. Y permitimos , que si algun.
tas en los J>uertos de las Indias , pre vecino de aquella Provincia quisiere
ceda licencia expresa , y por escrito ~acer en la dicha ribera alguna Casa,
de nuestros Oficiales Reales de aquel para gue se recojlin sos propias mer
Puerto, y dada la dicha licencia, luego caderÍas , lo pueda hacer , con que sea
que desembarquen las mercaderías , se de piedra , ó tapia , y no de vecin
lleven á la Casa de la Aduana , ó C~ dad , y no pueda recoger , ni recoja
xa Real , ante .los dichos nuestros 0fí otras mercaderías , que las suyas.
ciales, para que luego, las.,avalúen, co
mo está ordenado , pena d~ la terce Ley rri!f. Que ,m Oficial Real por JU·
ra parte de lo que se descargare , y tumo asista á la deJcarga .de lo.r
llevare para nuestra Cámara ; y 1~ Ge Navíos.
i:ierales , Aimirantes , y Oficiale', y 

M

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna-gente de Mar , y guerra no lo impi dor alli á ro de Mayo de I SS+ Cap. 10.

dan , dando todo el favor ' y -ayuda UN Oficial de nuestra Real haden..
que convenga i la execucion. da, á lo ménos, por su turno,

ha de estar presente á 1a descarga de
Ley rrj. Q11e los Mercaderes no ha los Navíos , hasta que sean enteramen-·

gan tiendas , ni barracils para szt.r te descargados, y cobrados los dere
mer-caderías, y las Jle1Jen á las Adua chos que nos pertenecen , é introdu
nas. cidos en nuestra Caxa Real , lo qual 

El mismo en Aranjuez á 16 de Mayo de 1574-
se entienda con sus Tenientes , si los
Oficiales principales ·no residieren en

Andamos , que no se hagan en los Puertos ; y dénsele de ayuda de
tierra tiendas , ni barracas , don· costa , habiendo de hacer viage , cin-
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cuenta mil m,aravedís , no teniendo 
por ello salario particular , ó ayuda 
de costa. 

Ley rxiiij. Q!1e hare un Oficial Real 
de Panamá á Portohelo por su tur
,zo al despacho de las Armada! , y 
Flotas. 

P
D. Felipe 11 en Aranjuez á 16 de Noviembre 

de 1575. 

orque en virtud de órdenes an
tiguas baxa un Oficial de nues

tra Real hacienda de Panamá á Por
tobelo en todas las ocasiones de Ar
mada , ó Flota , por su . turno , para 
entender en el despacho , y avalua
ciones de las mercaderías , y cobran
za de nuestro~ Reales derechos , y ha
cer lo que mas convenga á nuestra 
Real hacienda : Ordenamos , que así 
11e guarde , y cumpla. 

Ley XX'O, Que en llegando Armada , ó 
Flota á Portobeto, venga, un Oidor 
á asistir en él. 

El mismo en Madrid á 30 de Enero.de 1669. 

LUego que la Armada , ó Flota 
llegare á Portobelo, envie el Pre

sídente, y Audiencia de Panamá 4uno 
de los Oidores de efü. , para que ·bre
ve , y sumariamente oyga , y <leter
mine los pleytos , y diferencias que 
,e ofrecieren entre Marineros , y otras 
personas de la Armada , ó Flotas , y 
provea lo que mas convenga á stl des
pacho. 

Ley xrvj. Que no se puedan descar
gar mercaderías en las orillas del 
Rio de T aba1co , sino er, el .A/ma
cen. 

D. Felipe III alli á 3 de Marzo de 1tt19. 

MAndamos , que ningun Maestre, 
ni otra persona puedan descar

gar ningun género de mercaderías en 
la orilla dd. Río de Tabasco , ni en 

otra parte , si no fuere en el Alma
cen Real , que para esto se ha hecho. 

Ley xr'Dij. Que el General , y Oficiales 
asistan á /a descarga. y á saber Jo 
que fttere sin registro. 

D. Felipe 11. Cap. 37.' de lnstruccion de I WT• 

EL General , Al,mirante, y los de
mas Oficiales de las Flotas pon

gan wan cuidado en l.i descarga de lo 
~av~os, y que esta se ~~ga par la me
Jºr orden que fuere, pasible , ayudando 
con toda ind1,1striá, ·y trabajo; y a-Sis
ean con las Justicias de la tierra , así 
en esto, como en averiguar lo que iva 
sin registro , porque no se defrauden 
nuestros Reales derechos , y haya en
tre todos muy buena corresponden
cia. 

Ley xrvi!j. Que se. de-scargum prime-
ro los Navíos que hubi,ren de 'Dol
'Der á'Esp4ña , y luego Jo, que hu• 
hieren de quedar en las Indias. 

El EmperadQr D. Cárlos, y la Princesa Gober
nadora en Va)Iadolid á 2 9 de Septiembre de I ssí. 
D. Felipe U y la Prin~a Gobernadora alli á 3 

de Diciembre de ~ S7• 

.OS !javíos de Armad~, ó Flota,L CJUe habJendo. llegado á las In
dias, han de .volver ea .el mismo via.. 
ge á estos Reynos , se han de des'car
gar ,primero. que, los otros que se; 4u
bieren de. q4edar en las Indias, ó ,dar 
al traves , si alguna necesidad fon:o
sa ; y de evidente peligro , no persua
diere á diferente resolucion.. 

Ley x:roiiij. Que los Ofo.iale,r Rtale.r de 
Panamá junten el oro., y plata· de 
aquella Provincia , luego que llegue 
la Armada ,y lo hagan ·emharc~i 

P
D. F~lipe III allí á 19 de Febrero de., 16o6. 

D•. Cárlos II en esta Recopilacion. 

Ara que nuestra Real Armada de 
la Carrera de las Indias , que fue

re por el oro , y plata uuestrp, , y de 

http:Enero.de
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particnlares , se pueda despachar con 
toda brevedad de Portobelo , Carta
gena , y los <lemas Puertos donde Jle
gare : Ordenamos y mandamos á los 
Oficiales Reales de Panamá , que lue
go en liegando á Portobelo , hagan 
baxar el oro , y plata que se hubiere 
juntado en la Provincia, y embarcar 
en los Gakones á la órden del Gene
ral , acudiendo, y ayudando á su des
pacho con la diligencia que conviene. 

Ley xx:r. QJ1e no pudiendo pasar los 
Na·oío1 con el oro, y plata (í Se7:i
lf,i , 1e pueda conducir en Barcos. 

E
D. Felipe II en S. Lorenzo á ::i de Septiembre 

de 1s73. 

L Presidente, y Jueces de la Ca
sa hagan que se alije el oro , pla

rJ. , y moneda que viniere en los Na
víos de Indias, y cómodamente no 
puedan subir de Sanlúcar ,1 Scvi
!J.. , y que se conduzga en Barcos á 
h dicha Ciudad , como mejor , y 

mas brevemente fuere posible. 

Ley x.r:rj. Que los dueños , y l,,faotres 
dr: Naos puedan descargarlas en Se~ 
villa , con üi gente que quisieren. 

D. Felipe Hl en Madrid á 18 de Diciembre de 
1619. D. Felipe llll allí á 9 de Enero de 1623. 

Y á 16 de Octubre de 1626. 

º
Rdenaruos al Presidente, y Jue.. 

ces de la Casa, que provean, y 
dén órdcn como los dueños , y Maes
tres de Naos , que navegaren á las 
Indias , luego qu~ lleguen de su via
ge , las descarguen libremente con sus 
Marineros , ó las personas que qui
sieren , y que otras ningunas no se 
introduzgan en ello , dexando á ca
da uno ..,su libertad , y que en este 
caso se acomoden en la forma que les 
pareciere , y ninguna Comunidad, 
Oficial , ni personJ de la Casa ,. con 
pre texto de hacerles beneficio , ni otro 
alguno , les obligue á recibir gente pa
ra el dicho efecto. 

TÍTULO TREINTA Y CINCO. 
/

DE LA VISITA DE NAVIOS EN ESTOS RETNOS, 
j' en las Indias, y de los Guardas mayores, y otros. 

Ley}. QJ,e no Je pueda cargar Na
vío para la& India1 sin licencia de 
la Casa de Sevilla , qt1e le dé vi.rita, 
hallándole como conviene. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Gober
nador.Ordenanza 1 p. de la Casa.El Emperador 

en Palencia á 28 de Septiembre de 1; 34. 
O;denanza 2. 

MAndamos, que ningun Maestre, 
Capitan , ni otra qualquier per

iona pueda cargar , ni carguen nin
gun Navío oara nuestras Indias, si no 
pidiere pri~ero licencia al Presidente, 
y Jueces de la Casa de Sevilla , para 
hacer la carga : á los quales ordena
mos , que ántes de dar la dicha li
cencia vean , y visiten , ó hagan ver, 

y visitar por los Visitadores el Na
vío 1 ó Caravela , que así se hubiere 
de cargar , y reconocer de que parte, 
ó tiemPo es , y si está estanco , y tal, 
qHe pueda bien navegar el viage para 
donde ha de ir , y si está bien lastra
do , ·conforme· á su porte 1 y visto que 
en el dicho Navío concurren estas ca
lidades , le dén licencia , y no de 
otra forma. 

Ley ij. Que de ninguna parte pueda ir 
Navío á las Indias, sin tr visita
do por la Casa de Sevilla , y con 
Arm,1da , ó Flota. 



De las v1s1tas de Navíos. 
D.Felipe llene\ Parl1o á 2 1 de Diciembre de 1 573. 

EN ningun tiempo puedan ir, ni 
vayan á nuestras Indias del Rey

no de Galicia , Principado de Astu
rias , ni de nuestro Señorío de Vizca
ya, ni de otra qualqnier parte , nin
gunos Navíos , de qualquier calidad 
que sean , si no fuere en conserva de 
Flota , ó Arma:da , y visitados por la 
Casa de Sevilla , y dando registro en 
ella de lo que llevaren : ni puedan 
volver de las Indias , si no fuere en 
conserva de Flota , y Armada , en 
derechura á la dicha Ciudad , prime
ro que á. otra ninguna parte , á en
tregar el registro de lo que traxeren; 
y ser visitados por los Jueces tle la Ca
sa , pena de que los dueños , oMaes
tres, ú otros , que no lo cumplieren, 
pierdan los Navíos, y el oro , plata, 
perlas , y mercaderías , que llevaren, 
ó traxercn , así de sus dueños , como 
de otras qualesquier personas , y to
do lo aplicamos á nuestra Real Cá
mara , ménos la tercia parte para el 
Denunciador. 

Ley iij. Que no se dé 'Visita á ningun 
Navío, rti Fragata, sin dar prime
''º cuenta al Consejo. 

D. Felipe IIII por órdm de el Consejo en Madrid 
. á 21 de Enero de 1631. 

l\ ;rAndamos al Presidente, y Jue-
1 l'.l ces de la Casa de Contratacion, 
que para dar visita á qualquier Navío, 
ó Fragata que haya de ir á las Indias 
nos dén primero cuenta en nue~tro 
Consejo de las -Indias. 

Ley iifi. Que los Visitadores no puedan 
ir á visitar sin mandamiento de la 
Casa. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna-
dor. Ordenanza I 05. de la Casa. 

LOS Visitadores de Naos , habién
dolas de visitar en Sanlúcar·, no 

puedan ir , ni vayan á este efecto, sin 
mandamiento del Presidente, y Juc~ 

Tom. ·IJ[. 

ces de la Casa , en el qual se 9ecla~. 
re las Naos que van á visirar -, y á 
las e.spaldas de este m~ndamiemo, que
ha de ser de pliego eiH~ro , se asien
ten l~s. autos d~ la visita : . y traygan 
los V1S1tadores a poder de los dichos 
Jueces este pliego , para que le pon... 
gan eh los registros , pena· de mil ma
ravedís para nuestra Cámara ., cada 
vez que dexarén de guardar esta ór
den , y lo que He·varen contra el te
nor de ella , paguen <:on el quatrotan· 
to, con la misma aplicacion. 

Ley 'V. Que los ,dos Visitadores c..oncur
t·an á las visitas , si no fueren en 
San!Úcar , ó Cádiz. 

Los mismos en Madrid en 24 de Abril de r 5; 3. 

Los dos yisitadores ~i~iten todos 
los Nav1os que hubieren de na

yegar á nuestr~s Indias. Y man(l.amos, 
que concurran ámbos , y no el uno 
solo; y si la visita fuere en Sanlúcar, 
ó Cádiz , baste que se halle el uno 
solo. 

Ley 1j. Que los Visitadores hagan la 
primera visita , y dén relacion á ta 
Casa , para que 4é- licencia , y no 
lleven derechos • 

Lo.s mismos. Ordenanza 1 53. de la Casa, 

LA primera visita -del ]'.\¡avío han 
de hacer los Visifadores , si se ha

llaren ámbos, o el 1ino de ellos por 
legítimo impedimento del otro en la 
Ciudad de Sevilla , y parezcaq , ante 
el Presidente , y Jueces de la Casa, 
dando por escrito Jflacion de la ca
lidad del Navío, y de lo que falta, 
para que estando cmnplido , el Pre
sidente , y Jueces dén licencia para le 
cargar , y por la visita no lleven de
rechos los Jueces , Visitadores, ni Es
cribano, pena del quatrotan~o~ 

Hhh 
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Ley tJfj. Q¿te á ninguna Nao se de pri gan por el Juez Ofidal que fuere al

mera visita, y si no tuviere hechas despacho , y por el General de. la Ar
"las puentes de quarteles, y dos ti nµda, d Flota, y por los Visitadores
,rzones. do Naos, y en discordia se execute

lo que resolviere la' mayor parte ; yD. Felipe II en Madrid á 9 de Mar.to de H14,. las dichas visitas que se hubieren de
1\.nnguna~de las Naos que hubieren hacer en el Rio de Sevilla, pasen an
.L~ de ir á las Indias sea visitada te un Escribano de la Casa , y en las
de primera 'visita , si no · tuviere dos que se hicieren en Sanlúcar , se guar
timones , 'ni pueda salir del puerto de de el estilo.
S.mlúcar , ni Cádiz , ni otro , en se
guimiento"' de su viage , · S\ no tuvie Ley -1Jiiij. Que los Visitadores hagan las
re las puentes pechas de quarteles ; y 'lJÍJitas con los Generaks, y 'Vean si
fumes , y metidos debaxo 4,.c ·l¡ts puen /4.1- Naos 1Jan conforme á esta ley.
tes los Bateles que han de llevar-. 

B1 mismo, y la Princesa Gobernadora en Valla
dolid á s de Mayo de I f n, En Madzid á 19Ley 'Diij. QJte á la primera -oi'.rita se de Enero de I s6s.

halk el General , como se o,i:Jena. EL General , y Visitador~s vean , y 
El mismo alll á 10 de Enero de r s<fa. En el Ksco- reconozcan las fuerzas , reparos,

riaU s. de Julio de 1 f68'. y aparejos , gente , artillería , y mu

LA primera visita de los Navíos ·de niciones ,_ que s.on menester para el
. Atmada , y· Flota , 9ue se hu viage: no visiten Navío viejo, ni per•

biere de hacer en el Rio·'"'de Sevilla, miran que se cargue , ni que haya
sea para ver si están bien estancos , y navegado á Levante, ·ó Poniente dos
á proposito para la ..carga , ó si ·se ])a años ántes , guardando lo ordenado
cen algunas obras muertas, y dema por la ley 1 7. tít. 30. de este libro, y
siadas , s~l<.:ándolos de su cimiento , y provean todo lo conveniente á la se-,
propordon , y pára disponer las otras ~idad"' de la j~rnada , y viage ; y
que convinieren al propósito :" esta vi v1stta6Íos los N av1os segun lo referido,
sita ha de hacer uno de los Jueces Ofi averigüen la gente que llevaren , y
ciales de la Casa , y el General de la no permitan, ·que pase por Marinero el
Armada , ó Flota , y los Visitadores que no fuere examinado , 1f tengan las
de Naos: y eh caso d~ no hallar~ calidades que se requieren por leyes
Qingun Juez Oficial , por exúsa , ó de este. libro : y asímismo que los Ar
impedimento , hágala él General con ,tilleros sean exapiihados , y los Gru
l~s Visitadores: y en caso de--discor metes , y 'Pages tales , que puedan ser
dfa , executese lo que la mayor par vir : y no se consienta ir Marinero , ni
te determinare efi las obra~que sé hu Grumete ~r pas~gero, ni pasagero por
bieren de hacer. Y man.damos á los Marinero , ni extrangero, ni persona
Maestres , Capitanes , y dueños á cu prohibida, guardando en todo las leyes.
yo cargo fueren", que hasta haberlo
cumplido IlO se les ..dé licencia para Ley r. Que la segunda -visita se haga
cargar , y las segundas visitas .que se crmforme á es.ta ley.
hubiere.ti de hacer en el mismo Rio, 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Gobernase hagan conforme á lo que está dis

D
dor. Ordenanza 136. de la Casa. D. Cárlos llpuesto , ·y á ellas no se halle el G~ e.Q esta Recopilacion.

neral : y las,que se hubieren de ha-, Espues de cargado el Navío en el
cer en el Puerto de Sanlúcar , se ha- Río de Sevilla, ántes que de allí 



De las visitas de Navíos. 
parta , el dueño , ó Maestre pida. ante 
el Presidente , y Jueces de la Casa, 
que le vayan á hacer la segunda vi
sita, la ·qu.¡l se hará por el Contador. 
á otro Juez Oficial : y él averigüe si' 
se. han hecho ias obras , y prevenció-. 
Res. ordenadas por la primera : y si 
t.iene el N a~ío la gente, artillería , mu
niciones· , bastimentos , y carga que. 
es obligado , y mande echar {uera lo 
que sobrare , y si faltare algo , haga 
que se cumpla. 

Ley. xj. QJte la tercera vi.sita se, haga 
con cttidado, sin dttr regi:ftro J N110, 
que ttQ t.ertga lo ordenado. 

El Emperador, y Príncipe. Ordenanza 187. de la 
C11 sa. D. Felipe II eu S. Lorenzo á 1 5 de Oc

tubre, y. en el Pardo. á 8 de Noviembre 
de 1590. 

LA tercera visita es para ver , y re.... 
conocer con rnucho cuidado, án

tes de dar el registro , sr falta alguna 
cosa de las prevenidas , y ordenadas 
por las dos anteceden~es , y sr los N ª"" 
v..í.os tienen dentro ma$ .carga de 1a 
que conviene llevar , conforme á, su 
porte ,', y b.ondad ' y la artillería , ar
mas , ,mµniciones , gente , bastimen
t.os , 'y respetos : Mandamos , que se 
eumpla lo ordenado , y si alguna co
sa. .faltare ~ no se ,dé por visita~a la 
Nao. Y porque no es remedio con
veniente remitirlo á las visitas q~e los 
Generales deben hacer en el Mar, don• 
de no se puede proveer1Iq que falta, 
y con castigar allí. á los Maestres .µo 
SI! .socorre á las necesidades: Ordena
mos , que se guarde lo dispuesto in:
violablemente ,.. haoiéndose· las visitas 
con todo rigor , y qu_e á la tercera 
no se dé á ninguna Nao registro , ni 
liicenda' si 'le- faltare qt1~lquier cosa, 
que en la primera , y segunda se hu
biere ordenado , aunque la Nao se 
haya de quedar ' y no haga el viage. 
Y porque los Maestres se vayan con 
tiempo previniendo de lo necesario, 

Tom. III. 

y sepan , qq.e no se les hi de disimu
lar ninguna falta, por pequeña , y le
ve que sea~ ordenamos. y mandamos al 
Pre.sidente , y Juece~ pe !a,Casa , qtie 
apliquen todo su cmdado a la execu• 
don , y nos avisen si en esto proce
den los Visitadores como deben , pa
ra que en qualquiel' f¡¡lta , disimula-
don • ó descuido , mand~mos hacer la 
g.en'lostraclon que se requiere. 

Lej :rij. Que qttando lo.I ViJitadores hi
cieren la úlfima 'Dhita de lo.I Na
.roíos., tengan m su poder la pri
mera. 

El Emperadór D. Cárlos I y la Emperatriz Go
bernadora en Madrid á 16 de Febrero 

de 1S3;. 

AL tiempo .que los Visitadores vi
sitaren los Navíos, tengan en su 

poder la primera vjsita, Y, no la hagan 
de otra forma, para que sepan, y é\Ve
rigüeli si hay en las personas , ó xar. 
ci~ algun fraude , introduciendo Ma
rineros , ó :Xafcias agenas. 

Ley. ~iij. Que ·la 'Visita tercera se haga: 
por la segund,i , J los Visitadores 
e:dcuten lo ordenado. 

ElEmperador D.C~rlos, yel PríndpéGobernador. 
Ordenafl.za 180. de la Ccua. 

L. OS Visitadores hag.an la visita ter
cera en Sanlúcar, teniendo con

sideradon á la segunda que se hu
biere hecho en Sevilla , que comó es• 
tá ordenado , se les ha de entregar , y 
si hallare que falta algo á los Navíos; 
del alarde, armas, bastimentas, y 9tras 
cosas ,. ó se hubiere introducido mas 
de lo registrado, ó mercaderías, e~e. 
cuteri las penas impuestas , y echen 
iel ·Navío lo que no estuviere regis
trado. 

Ley xiifj. Que /o.r Tlisitadoru hagan 
Jacar la carga que fuere demasin.d4, 
y si se 'Volviere , sea perdida. 

Hhh.z 
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El mismó Emperador en Palencia á ~ 8 de Sep
tiembre de 1534. Ordenam..a 9. En Madrid á 14 
de Agosto de 15 35. El Prln<:ipe Gobernador Or-

S
denanza 187. de la Casa. 

I los Visitadores hallaren , que la 
carga del Navío es demasiada, há

ganla sacar luego de los Navíos en su 
presencia , á costa de los Maestres de 
Naos , con que no sea cosa de mata
lotage , y pongan en el registro la ro
pa que sacaren , porque en las Indias 
no se pidan derechos de ella , y que 
se vuelva á Sevilla , y entregue á cu
ya fuere , á costa de sus dueños : y si 
despues de sacada la volviere el Maes
tre , Ú otra persona al dicho Navío, ó 
introduxere otra qualquic:ra mercade
ría, ó carga, despucs de la visita , en 
qualquier forma: Mandamos que todo 
sea perdido, y lo aplicamos á .nuestra 
Cámara , y. Fisco , y que el Denuncia
dor haya la quarta parte. 

Ley x-v. Que la ropa , y mercaderías, 
ha,iendo carga demasiada , se entre
guen á sus dueños , si por otra causa 
nofueren prohibidas. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna-
dor. Ordenanza 192. de la Casa. 

LA ropa , y las <lemas mercaderías 
demasiadas , se han de entregar 

'luego á sus dueños , si .estuvieren pre
sentes en el Puerto , y si no lo estu-
vieren , se han de .traer á Sevilla á 
costa de los dueños , á los quales .se 
les ent_reguen luego , en caso que no 
estén prohibidas de comerciar , ó se 
hayan vuelto á embarcar despues de 
visitado el Navío , y echadas de él, 
segun lo ordenado. 

Ley X'Vj. Que en sacat' del Navío , ó 
de.rar en él la hacienda de Merca
deres , y pasageros , se guarde la ór... 
den de e~ta '~r· 

Los mismos alli. Ordenanza 1 88. La Emperatri'Z 
Gobernadora en Madrid á 14 de Agosto de 1 5 3 5. 

QUando el Mercader fletare el Na
vío en Sevilla , y en la misma 

Ciudad se fletaren algunos pasageros, 
y el Navío se visitare en Sanlúcar, y 
tuviere carga demasiada de mercade.. 
rías, y pasageros., '}Uede ~n el Na
vío la hacienda de pasageros, y sa
quen 1a de los Mercaderes ; pero si 
el pasagero le fletare en Sanlúcar , pre
fiérase l;i hacienda de los Mercaderes, 
fletada en Sevilla·, á la de los pasage
ros, y quede en el Navío la de los Mer• 
caderes. 

Ley :rvij. Que á cada Flota que saliere 
se halle uno de los Jueces Oficiales de 
la Casa , por su turno. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna
d0r. Ordenanza 1 91. de la Casa. Véase la ni t,,-. 

puestaal fin de este titulo. 

MAndamos que quando los Na
víos hubieren de ir en Flotas, 

uno de nuestros Jueces Oficiales de Se
villa , por su turno , se halle en Sanlú~ 
car en la visita de ellos. 

Ley :rviij. Sobre las irJ'ormaciones ,y di~ 
ligencias que Jum de hacer los Juecu 
Ojiciale.r rn la.s visitas. 

D. Carlos II en esta Recopílacion. 

EStá ordenado por la ley 37. tÍt. 1. 

de este libro , atento á las cul
pas que resultan en las visitas de Na.. 
víos , contra los Maestres , Marineros, 
y pasageros, que los Juec<;s Oficiales, 
que los visitan , hagan las informacio
nes , prendan á los culpados , y tomen 
las confosiones : y hecho esto , lo remi
tan á la Sala de los Jueces Letrados, 
para que hagan justicia : Ordenamos 
que así se guarde , y cumpla , oídas 
las partes. 

Ley xviiif. Que los Visitadores -vear, .ri 
las Naos llevan hastimentos , agua, 
:, l1ñ11, bast4nt,. 
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F.;J Emperador D. Cárlos en Palencia á. 28 de Sep-

tiembre de 1534. Ordenama. 17. 

VEAN los Visitadores si los Maes
tres Uevan en sus Navíos man

-:enimienros bastantes para los Marine~ 
ros , y pasageros de Naos merchan
tas, y lo necesario de agua, y leña, y 
si faltare , háganlo proveer á los Maes,. 
tres. 

Ley xx. Que los Maestres en la visita 
hagan ¡uramento de no llevar perso~ 
na sin licencia , y en los Puertos se 
averigüe , y ponga en el registro. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna-
dor. Ordenanza· 154. de la Casa. 

EN la primera visita se tome jura
mento al Maestre, y él esté obli

gado á hacerle , de que no llevará nin
gun Clérigo , ni Religioso , ni otra per
sona sin nuestra licencia , ó del Pre
sidente , y Jueces Oficiales de la Cá
sa : y en el registro de la Nao se ano
te, que los Oficiales Reales del Puer
to donde se ha de descargar , hagan 
pesquisa si despues de la visita se ha 
introdncido algun pasagero , ropa , ú 
otra cosa , y habiéndolo averiguado, 
executen en el Maestre las penas de es
tas leyes , y pongan en el registro que 
enviaren á la Casa razon de todo. 

Ley xxj. Que los Visitadores e1crihan 
las -visitas de su mano , y las firmen 
/01 Escribanos de las Naos. 

El mismo. Ordenanza 196. La Emperatriz Go-
bernadora en Madrid á 18 de Agosto de I s35. 

MAndamos que los Visitadores ha
gan la visita en Sanlúcar , es

cribiéndola por mano propia , sin otro 
Escribano, y asienten los testigos an
te quien se hiciere , y el Escribano 
de la Nao que visitaren firme lo que 
ellos hicieren , y no introduzgan otro 
ningun Escribano. 

Ley xxij. Q!,e no se presten anclas, ni 
armas , ni artillería , ni se supongan 
Marineros para las vi.sitas , Jo las 

penas declaradas. 

N
El Emperador D. Cárlos en Palencia á 2 8 de Sep-

tiembre de Is 34. Ordenanza 19. 

inguno sea osado á prestar , ni 
preste á los dueños de Navíos, 

que fueren á las Indias, ni á otras per
sonas en sus nombres , cables , anclas, 
armas , artillería , ni otros aparejos, 
pena de que los hayan per4ido , y 
pierdan , aplicados por tercias partes, 
Cám~ra , Juez , y Denunciador : y los 
Marineros supuestos , que parecieren 
en las visitas de Nz.v1os , para no ir 
á todo el viage, sean condc;;naJos en 
pena de cien azotes :. y los Maestres 
que recibieren las cosas , y personas re
feridas, ó parte de ellas , sean inhabi
litados del oficio de Maestres , y por 
tiempo de quatro años no puedan pa
sar , ni pasen á las Indias. 

Ley xxiij Qtte la artillería , armas , y 
municiones, qtte se .sacaren de Nao.r 
despues de ngistradas, uanperdidas. 

El Emperador D.Cárlos ,Y el Príncipe Goberna-
dor. Ordenanza 193. de la Casa. 

. I hecha la visita del Navío se sacareS alguna artillería, armas, pertrechos 
y municiones de las registradas, para ir 
en él , como es obligado el Capitan, 
ó Maestre, todas las dichas armas , ar• 
tillería , pertrechos, y municiones, sean 
perdidas , y aplicadas por tercias par
tes á nuestra Cámara , obras , y repa.. 
ros de la Casa de Contratacion , y Vi
sitadores de las Naos , si lo acusaren. 
Y darnos poder, y fac:ultad á los Vi
sitadores p&ra que las puedan apre
hender en qualquier parce donde las 
hallaren , y traer á la Casa de Contra~ 
tacion. Y ordenamos que el Presiden
te, y Jueces sentencien la causa, y 
lo executen conforme á esta ley, y dén 
á los Visitadores el favor , y ayuda 
conveniente. 
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Ley x:riiij. Q11e á la 'Visita de NavÍOJ 

sueltos , y de aviso , "Daya con el Vi
sitador nn Escribano de la Casa ,y la 
entregue original. 

D.FelipelUen Valladolidá l! de Junio de 1604. 
Véase la ley s9, de este tít. y la ley 13. tít. 37. 

de 'este lib. 

ATento- á que las visitas de los Na
víos sueltos , que salen fuera de 

Flota del Pu$!rtO de Sanlúcar , y son 
v:~sítados , se despachan ante los Es-· 
crihanos de la Casa de.Comratacion: 
Mandamos que si algunos se despa
charen á las Indias por Guinea , y otros 
qualesquier viages , :aunque. sean N'a
víos de aviso , vaya uno· de los Escri
banos · de la Gasa con el Visitador que 
los fuere á despat:h~r, y hagan las vi
sitas , y lós autos que convengan , y 
el Escribano las entregue originalmen
te ·en la Contaduría de la C!is.a , y lle
ve .cada dia á razon de doce reales de 
ida,, asistencia.., y venida á Sevilla de 
cada uno , que pueda cobrar , y cobre 
ele los dueñt>s ,.. y Maestres, y en la 
órden , de Ja Casa , para hacer la visi .. 
ta , vaya nombrado el :Escribano. 

Ley x.rv. Que la Ca111 haga guardar 
los .A.ra~elu· á los que 'Dan á -oi.fl.. 
lar Naos 1 y &.,astigue á Josque-erce
di1rm de elk>J. 

S
FJ mismo en Madrid á 24 de Marzo de 1614-

Uelen ser excesivos los derechos 
,que se Ue'\'an en.las -visitas de Naos 

por los Visitadores , y otros Minis
tros : Mandamos que el Presidente , y 
Jueces de la Casa hagan guardar las }e .. 
yes , y aranceles, castigando los cul~ 
pados. 

Ley xrtj. Que 101 Visitacwres no lle-oen 
comidas , ni colaciones , ni .se les dé 
mas de sus derechos , y .uilario.r. 

I 
El Emperador, y Príncipe. Ordenanza 189. de 

la· Ca&a. U, Felipe 11 ifío de I s66. yI S73· 

OS Visitadores no puedan llevar, 
..J ni lleven á los Maestres colaci~ 

nes , comidas , ni otras cosas mas de 
sus salarios , asignados , y tasados , ni 
los Maestres se los dén , pena de dos 
mil maravedís , mitad para~los gastos 
de la Casa de Contratacion, y Ia· otra 
mitad para el Denunciador, y Juez que 
lo sentenciare. 

Ley rX'Dij. Qf1e los 50S mil mara'tJtdÍ.r, 
que s.e acrecientan á /0.1 Visitadores, 
se paguen de la Avería. 

D. Felipe III en- Válladolid á 29 de -Agosto
de 1608. 

MAndamos.que los cincuenta mil 
J. maravedís , asignados de sala
rio á los Visitaqotes de Armadas , y 
Flotas , en penas ·de Cámara, se acre
cienten á otros cineuenta mil marave
dís mas , fuera ·de los dos ducados, que. 
deben pagar los Maestres , 1 que Jos 
dichos cincuenta mil maravedís se les 
paguen del derecho de la A vería por 
el Receptor , .ó Pagador de Armadas,. 
y Flotas. 

Ley xxviij. Qfte los ci'Jllcúenta mil ma-. 
ra-oedís que /oJ Visitadores tienen en 
pen4s de Cámara, no los habiendo, se 
les pag~n de la .Avería. 

D. Felipe lII en San Loren'lO á 19 de· Octubre 
· de 1608. 

TODO el tiempo que no huhie,e 
penas de Cámara para pagar l_os 

cincuentamil maravedís de.salario. con" 
signad~ en ellas á los Visitadores , es 
nuestra v:oluntad , que se pague de 
Avería de Armadas , segun , y á los 
tiempos que se debe pagar el crecimieii..:. 
to de salario. 

Ley xr-viiij. Qpe á los Diputados de los. 
Mareantes se entreguen los ref?arti
mientos hechos para la paga de los 
Visitadoru. 

El mismo en Madrid á u de Diciembre de 1619._ 

LOS Maestres de. Naos <le Flota.a. 
dén , y. entreguen á la Universi-
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dad de los Mareantes, y á sus Mayor
domos , los dos ducados que se les re
partien:n para el salario de los Visi
tadores , como lo solian dar al Recep-
tor de 1a Avena' , para que este' .a' car-
go de la Universidad la satisfaccion, 
y paga , y acudan por ellos á la dicha 
Universidad , y no al Receptor de la 
A vería , el qual no cobre el dicho 
repartimiento. 

Ley x:rx. Q!'e á los Visitadores se dén 
cada año tres propinas , como se or
dena. 

D. Felipe IIII allí á 23 de Junio de 1631. 

MAndamos al Presidente, y Jue
ces de la Casa , que dén á los 

Visitadores de Armadas. , y Flotas ca
da año , á razon de tres . propinas de 
toros en el género de hacienda, que 
se libra á los Contadores de A vería. 

Ley :rrx/ Que á los Visitadores se les 
guarden sus preeminencias , y en el 
asiento ,y.firmas tengan el lugar que 
se declara. 

D. Félipe II en Aranjuez á 19 de Mayo de 1593. 
D. Felipe III en Valladolid á u de Febrero 

de 1606. 

A 
, 

Los Visitadores ele Flotas , y Ar
madas se les guarden en la Ca

sa de Contratacion de Sevilla las pree
minencias concedidas por sus oficios, 
y quando fueren al Tribunal á·hacer 
relación de lo que se les ofreciere en 
sus oficios, ó llamados, se les dé asien
to en el lugar_ que fuere coavenien
te : y en las visitas en que se halla
ren con el Juez Oficial de la Casa , e11 
que está mandado executar lo que·la. 
mayor parte acordare , asiente·el Es
cribano el voto de cada uno , y el Juez 
Oficial le firme primero , luego el Ge
neral , ó Almirante de Armada , ó 
Flota , que se despachare , y los Vi
sitadores , por su antigüedad , conse
cutivamente : y en los Sermones en 

que asistieren el Presidente, y Jueces 
les dén asiento , como al Prior , y Cón
sules , y Contadores de Avería , en 
un banco raso , y cubierto , al lado 
colateril , donde mejor cupieren , co
mo los dichos Prior., y Cónsules , y 
Contadores se asientan. • 

Ley :rxxfj. QJ,e las Naos de ..1.rmada 
.re visiten como lti.r dema.r. 

M
D. Felipe II en Madrid á rn de Noviembre de 

1573. Y á 10 de.Octubre de 1569. 

A ndamos al Presidente , y Jue
ces de la Casa, que quando los 

Galeones de Armada de la guardia.de 
la Carrera salieren de los Puertos ·de 
estos Reynos , los hagan visitar , y vi
siten , vean , y e·miendan si llevan es
davos , mercaderías , vinos , ú otras 
cosas , . fuera de lo necesario á la Ar
mada , y gente de ella , y todo lo 
<lemas que llevaren encubiertamente, 
y sin licencia nuestra , -. tomen' por per
dido , y apliquen á nuestra Cámara, 
y Fisco , que Nos desde· ahora lo apli
camos así. Y guarden en la dicha vi
sita lo mismo. que se guarda en las 
Flotas, y Naos merchantas que van en 
Flota , y fuera de ella , conforme á 
lo dispuesto. Y lo mismo hagan de 
vuelta de viage luego que llegue la 
Armada i estos Reynos~ 

Ley xxxifj. Que no haya en Cádiz Vi
sitador de Naos , y acudan los de 
Sevilla. 

D. Felipe III en Aranda á 10 de Julio de 1610. 
En Madriq á 3 de Junio de 1613. 

Porque se puede t:xcusar el proveer 
Visitador de Naos en la Ciudad 

de Cádiz, y los dos Visitadores de la 
Casa de Contratacion de Sevilla pue
den acudir al despacho, y visita de las 
Naos que se despachan en la Bahía, 
atento á que siempre salen los Galeo
nes , y ,Flotas en tiempos señalados, 
y es fácil acudir uno de los Visitado-
res á Cádiz : Mandames que así se ha-

http:guardia.de
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ga , y los Vú.itadores de la Casa usen hallaren algunos, executarán en los que
sus oficios como solian , y cxcrcen al los llevaren las penas que por leyes,
presente : y la Casa 'tenga cuidado de y pragmáticas de estos nuestros Rey
enviar al Visitador para el efecto de nos dt: Castilla están impuestas á los
despachar las Naos; y si hubiere al que los traxercn, ó tuviaen.
gun embarazo dé cuenta al Consejo. 

Ley xxxvij. De tres viJitaJ que se han
Ley :rx:riiij. Que 110 se pueda pasar á de hacer m l(ls Indias, y á vuelta dr:

las Indias oro , ni plata tabradt1. viage , á las Nao.r de Flot4s. 
El Emperador D. Cárlos , y la Rcyna Doña Jua-

na en Barcelona á 16 de Agosto d~ 1 5! 9. D.Felipe H. Ordenanza 26. de Arribadas de I 59r. 

MAndamos al Presidente , y Jue

º
Rdenamos y mandamos, que en

ces de la Casa , y á los Visita u~gand<;:> las Flotas á los Puertos
dor~s , quer no consientan pasar á las Je las Indias, donde hubieren de des
Indias, ni Islas de ellas ninguna pla cargar, sean obligados el General, Al
ta, ni oro labrado , sin licencia nues mirante, Piloto mayor, y Veedor, á
tra : y si alguno aprehendieren sea per visitar los Navíos, y la artillería, ar
dido, y aplicado á nuestra Cámara, y mas , y municiones de cada uno, con
Fisco. forme á la copia de la Yisita , que se

hizo ántes de salir á la vela' juntamen
Ley .rx.rv. Qpe no se pase J ltzs Indias te con d Gobernador , y Oficiales de

hierro de Lieja. nuestra Reai hacienda del Puerto don
D. Felipe IIII en Madrid á 22.de Noviembre de hubieren de desembarcar , para que

de 1621. 

N
todos juntos veah , y averigüen si van

O se consienta , ni dé lugar á que enteras las ·ármas , y municiones , ó
pase á las Indias hierro de Lie.. falta de uno 7 ú otro , y por que cau

ja en barras , clavazones, ni azadones, sa: y esta misma visita se haga segun
herraduras , ni otras obras , porque to da vez á la salida de las Indias con
das están prohibidas , y los Jueces Vi toda solemnidad , y si resultare , que
sitadores. tomen por perdido el que no son bastantes las armas , y muni
aprehendieren para nuestra Cámara. cione-s con que hubiere llegado algu

na Nao , la provean luego de todo lo
Ley. x.r.r'lj. Que no .repasen pistoletes á que convenga , dé forma que venga

las Indias•. prevenida para su seguridad; y vinien~
D, Felipe JI allí á 8 de Febrero de r 57 5. D. Cár- do en seguimiento de su viage, desem

los II en esta Recopilacioo.

P
bocada la Canal de Bahama , el Gene

Orque á las Indias se han llevado, ral , ó Almirante hagan otra visita, pa
y ll~van. ordinariamente de estos ra ver como se ha cumplido lo suso

Reynos muchos pistoletes , y arcabu dicho , y ámbas las presenten ante el
ces menores de marca , de que resul Presidente, y Jueces de la Casa , pa
tan muchos daños , é inconvenientes, ra que averigüen , y ~astiguen á los
y conviene que no pa.5en á aquellas culpados conforme á derecho , pena
partes : Mandamos á lbs Presidentes, de privacion de sus oficios.
y Jueces Oficiales de la Casa de Sevi
lla , que tengan mucho cuidado , y Ley xxxviij. Que los Oficiales Reales de
cuenta de visitar para este efecto muy los Puertos visiten los Galeones , y
particularmente, y con mucha diligen Naos de Armadas , y Flotas, como
ci. lo que se llevare en L\s Naos : y si las merchantas. 
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El Emperador D. Cárlos en Palencia á 2 8 de Sep
tiembre de 15 34. En Valladolid á 5 de Junio de 
1537. D. Felipe 11 en Lisboa á 4de Juniode 1582. 
D.Felipelll en Denia á Is de Febrero de r5 99. 

Nuestros Oficiales de los Puertos 
puedan visitar , y visiten los Ga

leones de nuestra Armada de la Car
!era, ó qualquiera de elk>s , y las Flo
tas que llegaren á los dichos Puertos 
vea!l,, y entiendan si llevan- esclavos, 
Jnercaderí-as , y otras cosas , <lemas de 
lo que fu~e necesario á la Armada, 
ó Flota, y si llevaren algo prohibi
do , lo tomen por perdido , y aplica
do á nuestra Cámara, y Fisco, y guar
den en la visita de Galeones , Capi
tanas, y Almirantas de Flotas , Na.. 
víos sueltos , y .de A viso , lo que se 
debe guardar, y guarda en las Naos 
de merehante : Y mandamos que los 
Generales, y Justicias militares , y po
líticas no lo impidan , allanando· los 
Navíos, y no pongan impedimento 
en ninguna forma, que así conviene, 
y es nuestra voluntad , y de haberlo 
hecho así traygan testimonio , y que 
Io· mismo se guarde en todos, y qua
lesquier Navíos de Armadas , Flotas, 
merchantes , y sueltos , y en los Avi
sos que de los Puertos de las Indias 
salieren para estos Reynos. 

Ley .rr:roiiij. Que los Ofieia!es Reales 
hagan las 'Visitas de los Navíos , y 
c011tlenen lo que fuere sin registro , y 
no admitan man!fe.staciones, como se 
ordena. 

El mismo en Aranjue-z ! 110 de Mayo de r6r8. 

LAS visitas de Navíos se hagan al
ternadamente por nuestros Ofi

ciales Reales, y si quisieren haliarse 
juntos , tambien lo puedan hacer, asis
tiendo el Gobernador, y pasen las vi
sitas ante el Escribano de nuestra Real 
hacienda , ú otro qualquiera que nom
brare, tomando al Maestre el registro, 
y al Escribano de la Nao el libro de 

Tom. III. 

Sobordo , y sus declaraciones , con ju
ramento, para que digan las mercade
rías que llevan fuera de registro ; y 
con estas dedaraeiones , y libro. de So~ 
bordo, y descarga comprobarán el re
gistro , justificarán , y probauin lo qye 
no fuere registrado. Y mandamos que 
no admitan manifestaciones sin órden 
particular nuestra , y acabada de·hater 
la dicha visita , d~daraciones , y es. 
crutinio ' si hallaren algo fuera de re
gistro ' ó fuere de c.onrrabando-, aun
que vaya regii¡trado, ó por arribada, 
lo tomen por pérdida , encerrándolo 
en la Aduana , <Zaxa Real , ó Alrna
cen , y lo vendan en pública almone
da , y del valor de todo saquen los 
derechos que á Nos pertenecieran , si 
fuera registradQ, guardando las leyes, 
que tratan de las penas, distribucion, 
y aplicacion de los comisas , segun se 
dedara en su tÍtulo. 

Ley xx.rx. Q!te en la 'Disita de Navíos 
el Gobernador ~ y Oficjalu Reales 
guarden lo que se orden11. 

D. Felipe III en Madrid á 14 de Marzo de 1620. 

Porque en algunos Puertos de las 
Indias se han hecho, y hacen 

muchos fraudes , y ocu!tacioncs . de 
Negros , y mercaderías en l<Js Nav.íos 
que llegan , y los causadores princi
pales son los Guardas que el Goberna
dor , y Oficiales Reales ponen , en el 
Ínt~rin que van á hacer las visitas: Or
denamos y mandamos , que no envien 
delante los Guardas , y sin embargo 
de que hayan de ir juntos e! Gober
nador , y Oficiales á visitar , porque 
de la dilacion que puede haber en jun
tarse todos no resulte encubrir los Ne
gros, y mercaderías : Tenemos-por 
bien , que el que primero de ellos su
piere la entrada de los Navíos , pue
da prevenir , y seqüestrar lo que ha
llare , para que despues todos juntos 
hagan , y per.ficionen la visita, conoz. 

Iii 
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can de las causas , y las determinen. 

Ley xxx:rj. Que .se guarde la ley 57. 
tít. 4. lib. 8. sobri et nombramiento 
de los Guarda.s. 

D.Felipellllal!í á 14de Julio de 1638. 

Guárdese la ley 57. tít. 4. lib. 8. 
en que está ordenado , que los 

Guardas mayores de los Puertos nom
Lren los. <lemas Guardas para l9s Na
víos , y no los Gobernadores , ni Ofi
ciales Reales , ni otras Justicias : y res
pecto de. que los dichos Guardas 110 
han de llevar salari0 ninguno, y lo 
que se les diere ha de ser solo por su 
trabajo , no paguen media anata. 

Ley x:rx:rij. Que al Gobernador de Car
tagena toca nomhrar en Ínterin Guar
da mayor ,y con quefianzas. 

El mismoenZaragozaá 12deAgosto de 1643. 

LA provision de Guarda mayor del 
Puerto de Carragena , en las va

cantes que se ofrecieren , toca al Go
bernador de la dicha Ciudad , y los 
Oficiales de nuestra Real hacienda re
ciban del dicho Guarda mayor , que 
lo fuere en propiedad , hasta en can
tidad de tres mil pesos de fianzas , y 
de los que sirvieren en Ínterin , dos 
mil pesos. 

Ley :r:rx.i-i!j. Que los Oficiales Rea!e.r 
de los Puerto.s no tomen muestras de 
la gente de Armadas , ni Flotas. 

D. Felipe III en Ventosilla á 13 de Mayo de I 604. 
En Madrid á 6 de Mayo de 1614, 

º
Rdenamos ánuestros Oficiales Rea

les. de los Puertos de las Indias, 
que no tomen muestra á la gente de 
guerra, y Mar de los Galeones, y 
Naos de la Armada, ni de las Capita
nas , y Almiranr as de Flotas de la 
Carrera, ni se introduzgan en esto , y 
solamente visiten las Naos por lo que 
toca á personas ~ mercaderías , y ca-

sas prohibidas de llevar en ellas. 

Ley xxx:riiij. Que los Gobernadores, 
ó sus Tenientes , .se hallen con los 
Ojfriales Reales á la 'Vi.rita de los 
Navíos. 

D.Felipe IIen S. Lorenzoá 2odeMayode 1578. 

l\ /íAndamos á los Gobernadores de 
l l'..l los Puertos , que se hallen pre
sentes con nuestros Oficiales Reales á 
las visitas de los Navíos , y si estuvie
ren legítimamente ocupados , asistan 
sus Tenientes, y no lo cometan á otra 
ninguna persona. 

Ley xxxxv. QJle si avisado el Gober
nador , ó.su Teniente para las vi.rita.r 
no acudiere luego , pro.sigan .solos los 
Oficiale.s Reale.s. 

D. Felipe III en Madrid á u deFebrerode 1618. 

º
Rdenamos que si avisado el Go

bernador , ó su Teniente , por 
los Oficiales Reales , para que asista á 
las visitas de Navíos , Fragatas, y füir
cos , que entraren , y salieren de los 
Puertos, no acudiere luego , las prosi
gan , sin aguardar mas. 

Ley :rxxx'Oj. Que lo.r Gohernadores n<> 
impidan , ántesfa'Vorezcan á lo.s Oji.~ 
ciales Reales en hacer las vi.ritas. 

El Emperador D. Cárlos en Toledo á 7 de Junio 
de ISJ9· D. Felipe II en Madrid á 26 de Mayd
de 1573. D. Felipe llI en Aranjued 29 de Abril 

de 1603. 

EN todos los Puertos de las Indias 
son las visitas á cargo dt los Ofi

ciales Reales; y llevan su Alguacil, 
porque se suele ofrecer alguna prision, 
y los Tenientes de Gobernadores pre
tenden, que no las puedan hacer sin 
ellos : y porque tiene inconveniente, 
mandamos á los Gobernadores de los 
Puertos , y á sus Tenientl.!s , que no 
impidan á los dichos nuestros Oficia
les Reales visitar los Navíos, y las 
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dexen libremente exercc( sus oficios, y 
hacer las visitas, y los favorezcan. 

Ley xxxxvij. Qpe las Audiencias , y 
Gobernadores no envíen á 'Visitar Na
'VÍos sin los Q/lciates Reales. 

D. Felipe Il en Madridá u de Octubre de I 570. 
Y á 17 de Julio de 1s7~. D. Felipe llll en Ma
drid á 6 de Agosto de 162 s. D. Carlos 11 en t:sta 

Recopilacion. 

Nuestras Audiencias , y Goberna
dores de los Puertos no envíen 

.Alguaciles , ni Escribanos á visitar los 
Navíos , y avisen á los Oficiales Rea
les, para que vayan juntos todos los que 
·deben asistir ; y si no hubiere Gober
nador , ó Alcalde mayor en el Puer
to , puedan las Audiencias nombrar 
un Alguacil , ó Escribano , que con la 
misma calidad de asistir juntos hagan 
la visita, y no la retarden los Oficia
les Reales , si no llegaren como está 
ordenado. 

Ley xxxxviij. Que si al tiempo de la 
visita hubiere nueva de enemigos, sal
gan lo.r Navíos bien pre·venidos. 

D. Felipe II en Lisboa á 13 de Abril de 1s82. 
D. Felipe Illl en Madrid á 23 de Febrero 

de 1622. 

QUan.do los Gobernadores visitaren 
los Navíos, Fragat~s , y Barcas, 

y tuvieren aviso de enemigos , orde
nen , que no salgan de los Puertos sin 
las armas , municiones , y cosas nece
sarias para la seguridad de su nave~ 
gac:ion. 

Ley xxxx'Oiiij. Que en el conocimiento 
de las causas de Navíos , que fue
ren al Río de la Plata , el Goberna
dor , y Oficiales Reales procedan con-

.forme á esta ley. 

D.Felipe III en Aranjuez á. 20 de Mayo de 1618. 

LUego que llegare qualquier Navío 
de permision , ó arribada al Puer

to de Buenos Ayres, nuestros Oficia, 
Tom.IIL 

les Reales puedan poner los Guardas 
que fueren menester en Mar , y Tier
ra para la descarga , y reconocimien
to de las mercadenas que llevaren , has
to hacer la primera visita, que es la 
que les roca , y no por eso se pruhib~ 
al Gobernador de la Provincia nom
brar los demas Guardas que le pare
ciere, supuesto que no se han de pa
gar de nuestra hacienda los unos , ni 
los otros. Y para ir á la visita , estan
do el Gobernador en el Puerto, v Ciu
dad de la Trinidad , ó su Te~ienre; 
por su ausencia , ó falta , · los dichos 
Ohciales tengan obligacion de avisarle 
que quieren ir á hacer la vis:ita de tdl 
Navío , y si quisiere ir el Gobernador, 
ó en su ausencia su Teniente, pue
da ir, y hallars.c presente , y por es
to no se detengan en ir á hacer la vi
sita: y en las visitas en que el Gober
nador, ó su Teniente se hallaren, ten
gan voto en las causas , como uno de 
los Oliciales Reales, y partan las con
denaciones, que se aplicaren, y per
tenecen á los dichos Oficiales , como 
si fuera uno de ellos. Y declaramos 
que el conocimiento que los Oficiales 
Reales han ,<le tener. por ~Sta visita, 
solos , ó acompañados con el Gober
nador , 6 su Teniente , solamente ha 
de ser en el articulo de si los pasage
ros van con licencia , ó sin ella , ó si 
llevan mercaderías de contrabando, por. 
que elil todos los demas c:asos civiles, 
y criminales , el Gobernador , ó su. 
Teniente solos han de ser Jueces de sus 
causas: y si ántes de la visita que han 
de hacer los Oficiales Reales , se hicie
ren algunas denunciaciones, se puedan 
admitir, y admitan ante el Goberna• 
dor, ó Teniente en su. ausencia, ó 
ante los Oficiales Reales , y de las de
nunciaciones que así se hicieren ántes 
de la visita conozcan el Gobernador, 
y Oficiales Reales junramen~e, y re
partan entre sí con igualdad la pai:te 
que de Lis condenaciones les tocare, 

lii .2 
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sin embargo que la dcnunciacion se ha~ 
va hecho ante los unos , ó, los otros, 
l solas; pero en todas las <lemas · de
nundaciones que se hicie,en despues 
de hecha la visita, conozcan á prevén
cion el Gobernador., ó su Teqiente, 
ó los Oficiales Reales , ante quien el 
Denunciador pidiere, y denunciare. 

Ley l. Que los Gohernadore.r de !o:r Puer-
tos no dé,a ftcencia para J(IC/Lr CO

sa alguna por ellos sin ios· Ojiciale.r 
Reales. 

D.Felipellll en Madrid á u de Octubre de 1630. 

LOS Gobernadores de ·Ios Pµertos. 
no dén licencia para sacar por 

ellos ninguna cosa , sin intervencion, 
y sabiduría de nuestros Oficiales Rea
les , y que e;onste á los Gobernado-
res haberse pagado los derechos á Nos 
debidos. 

Ley ij. Q!'e el Fiscal de Santo-'Bomingo 
se halle con tos Oficiales Reales á Ja 
-vi.rita de los Na'{)Ío.f. 

M
D. Felipe 11 en Mon'ZOn á 2s de Septiembre 

de 1s63. 

Andamos qúe el Fiscal de nue~ 
tra Audiencia de Santo Domin

go de la Isla Española se halle á la vi
,ita de todos los,Naví9s que entraren, 
y salieren de ella para estos Reynos, 
juntamente cop los Oficiales de nues
tra Real hacienda ,. y todos juntos vi
~iten, y guarden lo que por Nos es
tá ordenado , y el , Fiscal no haga au
tos , porque solamente ha de interpo
ner su oficio , y pedir los que convenga. 

Ley lfj. Que el Oficial Real que estu11ie-
re en Payta visite los NIWÍos ,y a-oi
se al otro. 

D. Felipe 1111 en Madrid á. 2 de Mayo de 1634. 

POrque al Puerto de Payta llegan 
ordinariamente muchos Navíos 

cargados de mercaderías de diversas 

parte,.; Ordenamos que qualquier Ofi
cial Real de la Ciudad de San Miguel 
de Piura. hallándose en el Puerto, ha
ga las visitas de Navíos con cargo de 
avisar al otro , para que si se pudiere 
hallar presente , asista con él. 

Ley li!j. Que el Oficial Real de Ca:rftt
ta visite los Navíos que allí entraren, 
y salieren , con asistencia del Alcal
de mayor. 

D. Felipe II en Badajoz á 17 de Junio de 1580. 

EL Oficial de nuestra Real hacien
da de ia Villa de la Trinidad, 

y Puerto de Ca;tula de la Provincia 
<le Guatemala , con asistencia del Al
calde mayor de la dicha Villa , visi
te los Navíos que entraren , y salieren 
de qua:lquier parte de las Indias , y 
vea , -y; entienda lo que se trae en ellos, 
guardando lo ordenado por las leyes 
de este título: y ningún Navío entre, 
ni salga , sin ser primero visitado en 
la forma susodicha. 

Ly liiij. QJte los .Alcalde.r mayores n<> 
entren en los Na-víos ,, hasta que los 
Oficiales Reales los hayan 'Disitado. 

El Emperador D.Cárlos en Palencia á 28 dé Sep
tiembre de 1534- D. Felipe llI en Denia á J s ele 

Febrero de I S99• 

LOS Alca1des mayore~ de los Puer
tos no entren en los Navíos que 

á ellos_ llegaren , hasta tanto"que núes.. 
tros Oficiales los hayan visitado , y to
ma5io los registros, pe,na de perdimien... 
to de o.6cio ; y la mitad de sus bienes 
para nuestra Cámara. 

Lty fo._ Que los Oficiales Reales 11iJi
ter, los Na't>Íos , y Fragatas quefue
ren d~ otros Ptlertos de las Indias, 
como los que 'Mn de estos Rejfzos. 

D. Felipe II en. Madrid á 24 de Enero de 1 ;7$• 

HAN de visitar nuestros Oficiales 
Reales todos los Navíos, Fraga-
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tas , y Barcos , que enffaren , y salie
ren de los otros Puertos de las Indias, 
en fa misma forma que los <lemas Ba
xdc~ , que van de estos Reynos' con 
registro , ó sin él. Y mandamos , que 
ninguno entre , ni salga , sin ser pri
mero visitado por los dichos nuestros 
Oficiales , y que ningun Juez , ni otra 
persona entre en los dichos Baxelcs án
tes que nuestros Oficiales. 

Ley lvj. Que los Generales dexen visitar 
los Navíos de aviso,y de ello dén testi
monio al Maestre los Oficiales Reales. 

D. Felipe II en S. Martin de la Vega á 29 de Abril 
de 1577. En Lisboa á 4 de julio de 1582. En Ma

drid á 19 de Abril de 1583. D.Felipelll.en De-
nia á 15 de Febrero de 1599. 

EN los Navíos de aviso·, que des
pachan los Generales de las Ar

madas , y Flotas de las Indias para es
tos Reynos , se trae mucha cantidad 
de oro, y plata , y otras cosas , sin 
registro , contra lo proveido , y se ha
cen otras muchas ocultaciones, y frau
des, y los Generales suelen impedir á 
los Oficiales de nuestra Real hacienda 
la visita de estos avisos , diciendo, que 
no hay 12ecesidad hacerl~, porque no 
traen mas que cartas. Y porque no se 
debe permit!r , mandamos á nuestros 
Ofic;iales , qw.e visiten los Navíos de 
aviso , en la forma que los otros de 
merchanté", para que no traygán co
sas prohibidas , ni fuera de registro. Y 
ordenamos á los Generales , que no lo 
impidan, ni'permitan que salgan sin 
~er visitados , y que de paberles hecho 
la visita dé-n los dichos' Oficiales testi
monio á los Maestres que en ellos vi
nieren , para que satisfagan en la Ca
sa de Contratacion de Sevilla. 

L¡y l'Oij. Que los Generales , y Almi
rantes no visiten los N a'DÍOs que en
truen en los Puertos, ni conozcan 
de sus causas ; y solo hagan las di1-o 
ligencias ~rmitiáa1. 

L

D. Felipe II en S.L-Orenzo á 20 de Mayo de 1578. 
En Aranjue-z á 22 de Mayo de 1579. En Ma

drid á 18 de Febrero de 1s88. Y a 24 de Mar-
zo de 1593, 

OS Capitanes Generales , y Almi
rantes de las Armadas , y Flota

no se introduzgan en visitar los Navíos 
que llegaren á los Puertos donde ess 
tuvieren surtos , dexen exercer á nues
tros Oficiales , á quien pertenece , no 
conozcan de · arribadas , ni otras de
nunciacionés , nr procedan de oficio 
sobre esto, guardando lo proveido. 

L91 lvi!j. Q}te en Cartagena el Alcay• 
de del Ftterte principal , ó su Te
niente, reconozca los Navws que en
traren , y salieren. 

D.Felipe llI allí á 20 de Diciembre de 16o8. 

EL Akayde de el Fuerte principal 
de Cartagena reconozca .los Na

víos que hubieren de entrar en el 
Puerró, para ver si son de amigos , ó 
enemigos , y no visite las mercade
rías , ni otras cosas que llevaren , y 
por esta diligencia no perciba dere
chos ningunos : y á los Navíos que 
salieren del Puerto , constándole que 
llevan licencia del Gobernador, y Ca
pitan General, dexe salir , sin los ,de
tener , visitar , ni hacer vexacion ni 
llevar derechos : y todo esto se en
tienda .. con los Navíos que debieren 
entrar , ó salir con licencia ; mas no 
con los Barcos del trato , que sin ella 
acostumbran entrar , y salir, qu_e en 
esto es nuestra voluntad , y ,manda
mos, que no se haga novedad, de
clarando el Gobernador el porte de 
que han de ser estos Barcos , y ad
virtiendo , que . no sean tan grandes, 
que se ~ueda introducir en ellos gen .. 
te enemiga. 

Ley lvii!i. Que el 9astellano del Morro 
de la Hahana visite los N avws que 
entráren , y salieren. 

http:D.Felipelll.en
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RI mismo en Seg0via á 4 de Julio <le 1609. D..Fc D. Felipe II en el Pardo á t 3 de DiciembreJipi! 1111 en MaJrid á 31 de lVI.trzo de 1033. V~a de 1573.

se la ley 24. de t:ste tít. y la 13. ut. 37.
de este libro.

E ANte Escribanos de los Registros
L Castellano de el Morro de 1a se b.rn de hacer las visitas de

Habana visite los Navíos que en todos los N"víos que entraren, y sa
traren en aquel Puerto , por lo que lieren de los Puertos , y Jos Oficiales
tocare á materias , y cosas militares: Reales actúen ante ellos, y los dichos
y en quanro á las mercaderías , pa E:scribanos así lo cumplan, y exe1.u
sageros , y extrangeros , lo dexe al ten.
Gobernador de dicha Ciudad, y Oti
ciáles dc nuestra Real fo1cienda , con Ley lrij. Que en l,u visitas de lo.! Na
que por esta razon no lleve ningunos víos para España se aliste la gro
derechos el Castellano , ni pueda com· te de Mar , y Gmrra , y los que 'Vi
prar nada en los Navíos que visita nieren pr~.ro.r.
re , y de la visita que hiciere dJ lue D, Felipe lll en Madrid á 2s de Septiembre
go cuenta al Gobernador , y Capitan d~ 1609.
General. 

º
Rdenamor y mandamos á los Ofi

ciales de nuestra Real hacienda
Ley Ir. Que /01 CaJte/lano.r, y Alcay de los Puertos de las Indias , que en

du de las Fúerzas reconozca11 los las visitas que hicieren alisten la gen
Navíos q11e en lo.s Puertos entraren, te de Mar , y pasageros de quales
y salieren. quier Navíos que vengan á estos Rey

D. Felipe111en Valla101id á 17 de Marzo de 1603. nos , poniendo' las Natur.:1lezas, eda
En Madrid á 20 de Dicíémbre de 1608. D. Feli
pe Jlil en la Torre d,i,Juán Abad á 14 de Febre-

des, y señas : y lo mismo hagan con 
r-0 , y en Madrid á 8 y á 18 de Junic:> los extrangeros, y narnrales , ·que se

de 1621.

D
enviaren presos , ó condenados , pa~

Eclaramos , y tenemos por bien, ra que se pueda pedir cuenta de ellos,
que los Castellanos , y sus Te pena de trecientos ducados para nues

nil!ntes de los Puertos hagan las visi tra Cámara , . y suspension 'de ofido
tas como en la Habana, y Cartage por tiempo de tres años , por la peí
na los Castellanos , . y Alcaydes , y mera vez que lo dexaren de hacer; y
no hagan molestias , ni vexaciones á por la segunda de seiscientos ducados,
las partes , ni lleven por es~a razon y );)rivadon de ofido.
ningun interes ; y luego que entren
en los Navíos nuestros ·oficiales , y Ley lxiij. Q;te lo.r Jueces Ojiciale.r de
hayan pasado de sus Castillos , los la Casa, y el Escribano -visiten los
Castellanos salgan de los Navíos , y Navío.r que vinieren de las Indias.
dexen á los dichos Oficiales hacer sus El Emperador D. Cárlos, y el. Príncipe .Goberna-
oficios ' con apercibimiento de que dor. Ordenanza 211. de la Casa.
usando mal de esta perrnision , se re: VIniendo qualquier Navío de las
formará , y castigará con exemplo , y Indias al Puerto de las Muelas.
demostracion el exceso que intervi del Rio de Sevilla , ó el de Sanlúcar,.
niere. nuestros Jueces Oficiales , con Algua

cil , y Escribano, sin otra persona de
Ley Ir;. Que la.r 'Disitas de Navíos en fuera , le vi6iten , y se informe-o , y

los Puertos de Indias se hagan an sepan si en él viene algun oro , pla
ti los Escrib11nos de Registros. ta , ó perlas , ú otras cosas sin regis

trar· , ó marcar.,. ó registrado á c.tu-



De las v1s1tas 
tela en nombre ageno , contra lo que 
esrá ordenado , y si algo hallare11 sin 
las dichas calidades, lo aprehendan, 
y apliquen , segun estas leyes. 

Ley lxii!j. Que los jut"Ces Oficiales de 
SeviJl,z no dén comision para visitar 
Ftot.1s , ni Armadas , q11e vinieren 
de las Indias, y tas visiten ellos. 

L
D. Felipe II en S. Lorenzo á 18 de Octubre 

de 1589. 

OS Jueces Oficiales de la Casa de 
Contratacion no dén comision á 

ningunas personas para visitar las Ar
madas , y Flotas que vinieren de las 
Indias , y hagan en esto sus oficios, 
conforme á las leyes , y ordenanzas, 
y buen acogimiento á los pasageros, 
y personas que vinieren en ellas. 

Ley lxv. Q!1e las Justicias de Sanlúcar 
no se entrometan en ~isitar Navíos 
de Indias. 

El Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz Go
bernadora en Valladolid á 14 de Julio 

de 1536. 

LOS Akaldes Ordinarios , y otras 
Justicias , Alguaciles , y Escriba

nos de S.mlúcar de Barrameda n.o se 
introduzgan á visitar los Navíos, que 
van , y vienen de las Indias. Y por
que conforme á lo ordenado no tie .. 
nen jurísdiccion , si no fuere por co
mision dd Presidente , y Jueces de 
la Casa , mandamos á los dichos Al
taldes , y Justicias , que no entren, 
ni consientan á los Alguaciks, y Es
cribanos en los dichos Navíos, de ida, 
ó vuelta de las Indias , ni conozcan 
de los casos de ellas , para que no tU· 
vieren comision del Presidente, y Jue
ces de la Casa. 

Ley l:r7!j, Q!ie la visita de las Nao.r 
que vinieren de las Indias se haga 
dentro de un dia , r en ella se vea 
si traen , y viene kJ que u manda, 
y como se ordena. 

de Navíos. 439 
El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Goberna

dor. Ordenanza 212, de la Casa. 

LOS Jueces Oficiales de la Casa vi
siten dentro de un dia r..aturai 

los Navíos que vinieren de las Indias, 
despues que llegaren á dar fondo , y 
reconozcan el número de Marineros, 
artillería , armas , municiones , y todas 
las <lemas cosas , y respetos que son 
o~ligados , segun la órden que les fué 
dada quando saliéron del Rio de Se
villa ; y por lo que faltare , y no se 
hubiere justamente consumido , sean 
castigados los Maestres , y se infor
men si han recibido gente prestada, 
ó armas agenas , ó si han guardado 
la instruccion , ó tocado en alguna 
tierra , ó Puerto , ó hecho algun frau
de , ó engaño. 

Ley lxvij. Que en los Ncroío.r no se pon
gan mas Guardas dt los necesarios, 
y á costa de culpados. 

D. Felipe IlI en S. Lorenzo á 14 de Septiembre
de 161j, 

º
Rdenamos al Presidente, y Jue

ces de la Casa , que no pongan 
tan excesivo número de Guardas,, co
mo se nos ha representado , porque 
ocasionan quejas , y otros inconve
nientes , diciendo , ·· que esta gente es 
vagabunda , y se reciben, y nombran 
por intercesiones , y no exercen e1¡te 
ministerio con la debida fidelidad, án
tes sirven de medianeros en los frau.. 
des , y esto se remedia con no poner 
mas Guardas que los necesarios, y for
zosos, que sean hombres de confian
za , y á costa de . culpados. 

Ley lxviij. Que lo dispuesto para /01 

Na'{)Íos que van á la.r India.t ; Je 
guarde en los que vinieren, y en que 
penas se incurre. 

L
El Emperador D: Cárlos eo Palencia .i a8 de Sep

tiembre de I S34· Ordenanza 19. 

A órdcn en estas leyes conteni
da para los Navíos , que fueren 
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á las Indias , se baga guardar, y cum
plir en los que salieren de ellas para 
estos nuestros Reynos ; y así manda
mos , que lo executen nuestros Jue
ces de la Casa de Contratacion, y Vi
sitadores de Sevilla, , pena de priva
cion de sus oficios , y Rerdimiento de 
fa mitad de sus bienes. 

Ley lr.viiij, Forma de hacer laJ 'DÍ.fita.r 

de -ouelta de viage. 

E
El Emperador D,CArlos ~ y el Príncipe Goberna-

dor. Ordenanza 213. de 1~ Casa. 

N las visitas que hicieren' los Jue
ces Oficiales de la Casa de Con

tratacion , tomen aparte juramento á 
cada Marinero , y pasagero , sobre si 
falta alguna persona del Navío de las 
que se .embarcáron en aquel viage , y 
si saben que alguno trayga oro , pla
ta, piedras , ó perlas fuera de regis
tro , ó por marcar ; ' ó si se ha saca
do algo del N av10 en alguna parte 
del viage , ó despues que hubiere lle
gado : si han registrado en nombre 
de otros lo que es suyo , ó en su 
nombre lo que es de otros , y hecho 
esto , abran todas las arcas , que hu
biere en el Navío, y reconozcan si 
en ellas , ó en él se trae alguna co
sa prohibida , ó sin registro, y en to

do procuren saber la verdad de lo 
que viene oculto ; y asirnisi110 inqu.ie, 
ran si alguno ha dicho blasfemias con
tra Dios nuestro Señor , )\' castiguen 
á los culpados , y sepan si se trae aA
guna cosa registrada particularn1ente, 
fuera del registro general ; y asími~ 
mo si el Maestre , ,:Piloto , O~ntra,.. 
mae~tre , Despensero , Ú otra ,p1trsona, 
ha ·traido alguna muger por su mah
ceba e.n el viage , y si han. juga
do · jue~os prohibidos , ó hecho al
gunas injurias , foerzas , ·ú ?tros de
litos , y si tra\!n alguuos Indios es
condidos. 

Ley lxr. Sobre la materia de la le:, 
antec.edente. 

Los mismos :illí. Ordenanza 2 1 ~. y :n 6. En Va-
lladolid á 28 de Septiembre de IS' 43. 

ASímismo se procµre averiguar en 
las visitas , debaxo del juramen

to , y diligenc'ias de la ley antec~den
te , si saben que en el Navío se lle
vó algun esclavo sin licencia nuestr~ 
ó pasagero , sin la dicha licencia , ó 
del Presidente , y Jueces de la Casa, 
en los casos que la pueden dar ; y si 
traxeren Indios , ó Indias , contra }o 

dispuesto , y mandado l executen las 
penas impuestas contra los que fue
ren culpados. 

Ley lxrj. Qpe en la -oi.1ita se sepa que 
personas han muerto en el 'Viage , y 
que bimes dexáron , y JI ponga en 
el libro de ellos. 

Los mismos. Ordenanza 2 1 s. de la C':isa. 

TAmbien han de saber nuestros Jue.. 
ces Oficiales Visitadores , con la 

misma solemnidad, si se ha muerto al~ 
guna persona en el viage de ida , y 
vuelta , y la razon que los Maestres 
traen de los bienes de difuntos , y si 
hiciéron testamento , ó no , y los bie
nes que traxeren entreguen los Maes
tres luego en aquel dia , pena de que 
los paguen con el doblo para nues
tra C~rnara ; y si hallarer, que hay al
go enrubierto , procedan contra el 
Maestre , ó el que fuere culpado , co
D;lO contra ,quien hurta , y encubre la 
hacknda ag.!na ; y lo que en esto se 
d.edarare , . y hubiere , se asiente en 
ef libro de difuntos , guardando las 
leyes del título , que tratan de estos 
bienes. 

Ley kaxlj. Que en la 'Visita se 'lea .ri 
se e/e.ben sueldos á MarineroJ , y se 
les manden pagar. 
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Los mismos. Ordenanza :t.4- de la Casa. D.Felipe III en&. Loreñzo á 29 de Julio. Kn Ma• 

I drid á 2 9 de Agostp de 161.7.

EN las. visitas de Navíos , nues-
tro.s Jueces Oficiales de la Ca;a LAS presentacKines, y muéstras do 

<6epan quanto se debe de soldadas á la gente qe Mar , no. se han dó 

los Marineros , y manden al Maestre hacer ante el Oficial mayor de la Con.: 
que le~ pague dentro de tercero día, taduría , ni ante otra persona , sino 

y si tuviere cuentas, las averigüe "Con ante nuestro. Juez Oficial , que red.: 

ellos ; y si no pagare el Maestre , sea hiere el Navío, y Fiscal de la· Casa. 

preso , y estén á su costa los Marine
NO TA.

ros , dando á cada uno dos reales , y 
á los Pages un real cada dia , hasta SU Magestad por resoludon , á Con• 

que sean pagados , así de soldada de sulca .dél Consejo I y Céd4la 

ida , como de vuelta. de 20 de Octubre de 1677 fué ser
vido de mandar por justas .causas , y 

Ley lxxiij. Que por la última 'Di.Iita de motivos , que sin ;:mbárgo de estar 

ida se tome cuenta á los Maestr:e.r dispuesto por la Ordenanza 191. de 

á la vuelta de la gente' que huhie la Casa , que un Juez Oficial por su 

ren Jlroado. turno se halle en el Puérto de Sanlú
car al despacho , y visita de los Na

D.Felipe 11 en Madrid á 1 3 de Diciembre de 1 ; 64. 
víos, nombre el Consejo -en cada oca.;. 
sion de Galeones , y Flotas al que

AL Maestre, ó dueño de! N~vío, 
que llegare de las Indias a es de los Jueces Ofiéiales de la .C~a pa

tos Rey nos , se le ha de tomar cuen reciere de mas inteligencia , y expe..i: 

ta de la gente que llevó en él por la rienda para asistir á su despacho ·, y 

ültima visita , y registro que hu.hiere visita , y despues al recibo de vuelta 

hecho en Sánlúcar , y no por la pri á estos Reynos: 

mera. 
Q,,e el Pre'Sidente , y Jueces Jesp'achen, 

Ley /.1:riiij. 'Que las presentaciones, y y dén szt -visita, á los Maestre.r , y 
mue.u-ras de la gentt de Mar , no Pilotos, que hubieren entregadó Jo que 
.re hagan ante el Oficial mayor de la traxeren con hrroedai; ley 55. ~it. 1 • 

Contaduría. de este lihro. 

TÍTULO TREINTA Y SEIS. 

DE LA NAVEGACION, T VIAGE DE LAS 
Armadas , J FJ,0ta¡. 

Ley j. Que el General , y Almiranté prestas; artilladás, municionadas, abas.: 

hagan fjtle las N ao.r estén apresta teGidas, y embarcada la genr-e de.Mar, 

das para el dia Sfñalado , y sal y guerra , que han de llevar para po~ 

gan IÚtgo. tjerse hacer á la vela, al tiempo que 

D. Felipe II Cap. rs. de lnstruccion de Genera~ estuviere dispuesto , , y ordenado f' y 
les de IS97• lo txecutarfin , sin perder hora , te

niendo hechas las prevenciones posi

EL Gtneral , y Almirante asistan 
con mucho cuidado ' y diligen bles, para que !odas las Naos de mer

cia á 'lue las Naos de Armada estén chante, que hubieren de)r,.en su oon~
KkkTom. lll. 
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serva, estén aprestadas, y visitadas pa
ra seguir á la Capitana el di.1 que se 
hiciere á la vela , y con las que lo es
tuvieren, y la siguieren, hará el Ge
neral su viage , sin esperar á las de
mas , cumpliendo puntualmente lo 
que cerca de esto se ha dispuesto, por
que no se les ha de admitir excusa 
ninguna en la dilacion , y remision 
que hubiere. 

Ley ij. Q}1e el General, con acuerdo del 
Almirante , y Piloto mayor , dé in.r
tmcciones á Capitanes , Maestres, y 
Piloto;. 

El mismo allí, Cap. 16. 

º
Rdenamos y mandamos , que pa

ra el dia que hubiere de hacer
se á la vela la Capitana de Armada, 
ó Flota , el General tenga hechas , y 
entregadas las instrucciones, con acuer
do del Almirante , y Piloto mayor, 
ante su Escribano Real, de lo que han 
dé executar los Capita,nes , Maestres, y 
Pilotos en e\ viage , así en lo que to
ca á la navega-cion , como en las co
sas de la guerra, si hubiere enemigos; 
y como se ha de gobernar , si se der
rbtare algun Navío con tormenta, ó 
por -otro accidente , y donde se ha de 
aguardar para volverse .á juntar ; y 
tambien orden.e , que si á qualquier 
Piloto pareciere conveniente , que la 
Capitana tnude alguna derrota, lo di
ga , y advierta libremente , para que 
entendida la causa que diere , y con
ferido sobre ello , el General prov:ea, 
y mande lo que mas convenga. 

Ley iij~ Que los Generales , .Almiran
tes, Veedores, y Cabos procuren qtte 
las Armadas , y FlfJtas salgan , y 
'Duelvan á sus tiempos. 

El mismo allí, Cap, 9T• 

ENcargamos y mandamos á los Ge
nerales , Almirantes , Veedores, 

Capitanes , Maestres , Pilotos , y á to

dos los <lemas Cabos de Armadas, Flo
tas , y Navíos , que todos procuren 
darse muy buena diligencia en lo que 
á cada uno tocare , así en estos Rey
nos á la salida , como en las Indias 
para la vuelta, descargando los Navíos, 
y lastrar , recorrer , dar lodo , apare
jar , recibir carga , y hacer las <lemas 
prevenciones de forma que puedan sa~ 
lir á navegar en tiempo que sin retarda
don se junten donde está ordenado. 

Ley iiU. Q;te en saliendo Armada , ó 
Flota , se envie relacion al Consejo. 

D.Felipe 11 Cíl Madrid á .s de Noviembre de I S74• 

EL Presidente , y Jueces Oficiales 
de Sevilla , luego que salga Flo

ta , ó Armada , nos envien relacion 
por· mayor, y menor de los Navíos, 
person.¡.s principales, pasageros, y las 
<lemas cosas que fueren en ellos. 

Ly v. Que en saliendo de la Barra el 
General, siga .m derrota en ta for.. 
ma que se declara. 

El mismo, Cap. 21. de Instruccion. 

HAhiendo salido de la Barra·, ó 
Puerto la Capitana , Almiranra, 

y las <lemas Naos , que hubieren de 
hacer el viage , procure el General se
guir su derrota con toda la diligencia, 
y priesa, que el tiempo diere lugar, á 
lo ménos hasta pasar fuera de los peli
gros que hay entre los Cabos , porque 
no les venga alguna travesía , ó tem
poral , que fuerce á volver á arribar, 
llevando siempre la Capitana la avan.;. 
guardia , descubriendo el viage, y ha
ciendo farol , y no consintiendo que 
ninguna Nao le pase adelante; y al que 
la rigiere , y gobernare castigue con 
mucho rigor , porque con esto pueda 
él medir sus velas con la mas zorrera.. 
y todas las Naos de merchante V::!y an 
en. órden d~ Batalla, quamo mejor , y 
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~as dispuesta sea posíble , para hacer 
buena navegacion, y ayudarse las unas 
á las otras en las ocasiones que se ofre
cieren de Mar , y enemigos : y la Al
miranta lleve la retaguardia , recogien
do las Naos, de forma, que ninguna 
se quede atras, y la Capitana, y Al
miranta las lleven enmedio , procuran
do siempre que las de Armada tomen, 
y conserven el Barlovento para poder 
arribar sobre qualquiera de fas <lemas, 
que tengan necesidad , y en todo la 
buena órden, y disciplina de la milicia 
naval , como confiamos de su persona. 

Ley 'Dj. Del Patache de la Armada, y 
el de la Margarita. 

D.Felipe III en Madrid á 2 2 de Febrero.de , 6 ¡ 3. 
D. Cár los 11 en esta· Recop ilacion. 

Estuvo ordenado que la Armada de 
la Carrera llevase tres Pata.ches, 

uno á popa de la Capitana , otro á 
popa de la Almiranta , para las oca
.siones que se ofreciesen de la navega
don , y otro pará enviar á la Marga· 
rita por las perlas : ·Mand.:1mo~ , que el 
Patache de la Armada sea uno solo, 
como hoy se practica , y que este sir
va de llevar , y ~raer las órdenes que 
se han de dar á los Navíos , y que 
siempre estén prontos, y apercibidos: 
y el de la,.Margarita sea del porte que 
fuéremos servido de ordenar , y dar 
iicencia. 

Ley 'Dij. Que en las InstruccieneJ que los 
Generala dieren ·á sus Naos , orde
nen que cada dia vayan á_ sal'Var la 
Capitana, y tomar el nombre. 

D. Felipe 11 Cap. 23. de Instruccion. 

EN las Instrucciones que diere el 
General á los Capitanes , Pilotos, 

y Maestres de las Naos, mande , que 
cada dia dos veces vengan á salvar la 
Capitana, y tomar el nombre, ponién
doles una pena proporcionada , y exe
cutándóla siempre que lo dexaren de 

Tom. lIL 

hacer, pudiendo : y que ninguno pa:
se adelante de la Capitana , y si lo hi~ 
cicre, aunque sea por poca distarn.:ia, 
le condene, y execute en pena mo
derada de dinero, quantas vecl!s exce
diere irremisiblemente: y si pasare tan 
adelante, que dexc á su Capirana, y 
se pierda de vista, por la confusion en 
que pondrá á las di:mas Naos , no sa-, 

biendo si va adelante , ó se queda atras, 
y ocasion que tendrán de dividi.tse, di~ 
latar la navegacion, y exponerse al ries
go de los enemigos , y derrota, aun
que dcspu~s aguarde á la Armada, ó 
Flota, y se incorpore en ella , el Ge.. 
neral conden'.trá al Capitan , Maestre, 
y Piloto en cincuenta mil maravedís, 
y dos años de destierro de la Carrera 
á cada uno de ellos , y nombrará otro 
Capitan, y Piloto, que vaya en la di,. 
cha Nao; y si se derrotare sin tiem
po, y se averiguare haber sido de ma.... 
licia el d.:xar su Capitana, y apartar
se de la Armada, ó Flota, aunque h.¡;. 
yan llegado al Puerto á salvamento, y 
sin desgracia , conáene á todos tres, ó 
al que hubiere sido causa de ello , en 
pena de muerte , . y perdimiento de 
todos sus bienes , aplicados· á nuestra 
Cániara. 

Ley viij. Que d Almirante hable c,ultt, 
dia dos veces al General , y luego se 
quede con la Última Nao , y la G'a
pitana vay,i como la puedan seguir. 

El mismo allí, Cap. 2+ 

EL Almirante bable dos veces cada 
dia al General , acercándose á la 

Capitana , siempre que el tiemPo .die
re lugar para avisarle lo que se ofre
ciere , por si hubiere necesidad en al. 
guna Nao, ó Ia tiene por zorrera, pa
ra que la aguardl.!n , y el General or
dene lo que convenga: y hecho esto, 
se quedará .á retaguardia con la misma 
zorrera , y la Capitana dará , ó templa
rá las velas, segun conviniere, como 

Kkk2 
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no se pierda tiempo en la navegacion, 
y las Naos sigan el farol , y con esta 
órden navegárán siempr~ para poder
se hallar junt_as , y ayudarse en qual_
quier necesid1d de Mar, ó enemigos. 

Ley ~iiij. Que habiendo de tomar la Ar-
mada Puerto en Canária , se~el maj 
s.eguro, y en que puedan estár jun
tas las Naos. 

El mi~mo allí, Cap. 29. 

SI por algun caso justo, 'ó acciden
te forzoso conviniere á la · Arma

da, ó Flota tomar Puerto en las Islas 
de Canaria , el Géneral procure que 
sea el mas seguro , y donde todas sus 
Naos l?uedan caber , y estar juntas , y 
recogiaas , porque tengan mas fuerza, 
y se excm<:n muchos inconvenientes, 
así de enemigos , como de no poder 
volver á juntarse. 

Ley .t.·. Q11e en q~1alquier P1terto que la 
.Armada tornare á ida , óvuelta : e4 
Generaltenga ct1idado ·con Jo que se 
Je encar~a. 

D. Felipe II Cap. 30. 

EN todo Piierto que la Armada , ó 
Flota haya de tomar en el viage 

de ida , ó vuelta , el General tenga 
gran cuidado de ,que á la entrada , y 
salida no se embaracen unas Naos con 
otras, porque no se desapan*n, ó rom
pan algun árbol, ó entena, y para que 
se puedan amarrar , y desamárrar con 
f~cilidad; y provea , y maflde miéntras 
en él estuviere, que no salte ninguna 
persona en tierra sin su licencia parti
cular , para que se sepa á lo que va, y 
las Naos no queden sin gente, por lo 
que se pudiere ofrecer : y no se intr<r 
duzgan ninguJ\aS personas, ni carg~ en 
ellas sin licencia-, y registro, y así se 
execute , poniendo Guardas de con
fianza en todas las Naos. 

Ley ~J. QJ.,e el General, y .Almirante 
procuren que ningun Navío .se divi-
da de la conser-ca. • 

El mismo en S. Lorenzo á 12 de Agosto de r 5 86. 
Ordenanza 27. de Armadas. 

º
Rdenamos~ y mandamos, que los 

Generales , y Almirantes tengan 
gr,an cuidado de no consentir á nin
gun Navío , que se· divida de la Ar
mada , ó Flota , por ninguna razon , ni 
causa , y bagan que todos sigan su via
ge juntos , y en conserva, conforme á 
lo ordenado ~ y los Maestres , y Pilo
tos lo guarden , y cumplán así , y por 
ninguna causa, ni razon que sea se 
ad~lante ninguno,. aunque suceda ha
ber encontrado con Armada de enemi
gos, y tan grande, que le parezca mas 
seguro huir que esperarlos , porque en 
qualquier caso , ó suceso las dichas 
Naos no han de poder apartarse de la 
Armada , ó Flota', y conserva de las 
demas , haciendo en todo lo que orde
naren los Generáles , y Almirantes , y 
no 'otra cosa , hasta que la Capitana , y 
Almiranta ( lo que Dios no quiera) se 
hayan rendido , ó lás hayan vencido, 
ó echado á fondo , pena de que los 
Maestres de Navíos, que en otra for
ma , ó en otro caso se apartaren , y di
vidieren de la Armada, ó Flota., por 
el mismo hayan incurrido , é incurran 
en pena de muerte, y perdimiento de 
todos sus bienes , aplicados por tercias 
partes, á nuestra Cámara, Juez, y De
nunciador , y á falta de Denunciador, 
las dos partes para el Juez, y no ten
gan esperanza de remision alguna de 
las dichas pel\as , en todo, ó en parte. 
Otrosí mandamos , que los Generales 
no dén licencia á nipguna Nao para 
que vaya, ó vuelva fL!era de la conser.. 
va de la Armada, ó Flota. 

Ley rij. Que decdara los tiempos en que 
han de salir los Galeones , y Flotas 
,le Tierrafirme. 
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H
D. Felipe IIII en Aranjuez á -:9 de Abril de 1649. 

Emos resuelto, que salgan los Ga, 
leones , y Flotas de Tierrafirme 

de estos Reynos, de quince á treinta 
tle Marzo , previniéndose para su efec
to todo lo necesario , con tal antidpa
don, 'que no se dilate la partida. Y 
mandamos á los,Vireyes, Presidentes, 
y Gobernadores de las Costas de Tier
rafirme , y Cartagina , y los <lemas Mi
nistros , que intervienen en los apres
tos , y despachos , que dispongan la 
conduccion de la plata , con tal antici
pacion , que habiéndola recibido los 
Galeones, y Flotas, puedan volver á 
la Habana á tie~po de juntarse aUí, 
sin esperar los unos á los otros , y que 
puedan venir en colilserva , porque im
porta mucho dar resguardo á las Flotas 
de Nueva España, para que partan en 
ef tiempo que se 'tiene fOr preciso, y 
ne.cesar10. 

Ley xiij. Que la Flota de Ntte'Da Es
paña salga por Abril , y con eJla 
las Naos de Hondura.r. 

D.Felipe 11 en Ar.anjuez h 8 de Octubre de 1 f64. 
Cap. 1. 

LA Flota que hubiere de salir Píll'.ª 
Nueva España esté aprestada 'á 

primero de· Abril de cada un, año en 
la Barra de Sanlúcar~, y. el Juez Oficial 
de la Casá , que hubiere de ir á la vi
sita·, y despacho, ésté 'en Sánlúcar. á 
los qui'rice de Marzo para el dicho efec
to, y los Navíos salgan á primero de 
Abril , aunque estén á media carg.1 , y 
no· se detengan mas: y a,;hnismo~sal
gan en su conserva , y 1=ompañía 1as 
Naos de Honduras. 

Ley xiiij. Que los Generales de la Ar
mada, y Flotas de Nueva España 
lleven la derrota que esta ley declara. 

El mismo Cap. 3S• de lnstruccion, y en Toledo 
a 20 de Junio de I s96. 

EL General de la Armada , ó Flota 
llevará su derrota á la Isla Domi-

nica , á la Deseada, ó Guadalupe, don
de le pareciere mas á propósito para su 
viage , y si llevare nt!cesidad de agua, 
ó ·leña, ó de otra cosa, que pueda re~ 
mediar en aquella Isla , se provea de 
ella con _la mayor brevedad que sea 
posible: y el General que fuere á Nue
va España seguirá su viage á la Isla de 
Santo Domingo , y en la parte que. le 
pareciere mas. á propósito dará licencia 
á las Naos que fueren á Puerto-Rico, 
para que vayan á salir por el .Pasage, 
Y' él irá á reconocer la Saona , as~gu
randp ge Cosarios á las Naos que fué
ren á Santo Domingo, y las acompa
ñará' hasta dexarlas .sobre sú Puerro , ó 
el de Ocoa , sino l! pudieren tomar , y 
pasará adelante , sin tomar el dicho 
Puerto de Ocoa , pues irá prqveido de 
lo necesario ; pero si se ofreciere caso . 
tal , que de fuerza le haya de tomar 
no se detendrá en él nfai .de veinte y 
quatro horas , . ~na de que si por de
tenerse allí una hora mas se siguiere al
gun .daño en la Flota , será a su car
go_, y se mandará hacer rigurosa de
mostracion. Pasado de Ocoa , prose
guirá el via~ al Cabo de Tiburon , y 
pasado de el , en la _parte que le pare
ciere dará licencia á l<is Navíos que fue
ren á Jamayea , y á los que fueren á 
Santiago de Cuba ; para que vayan su 
viage , y él seguirá el suyo ,. á rt!"cono
cer J.a Isla de Pinos , y allí dará , ó en 
el· Cabo de San Anton , licencia á los 
Navíos que fueren á Honduás , y á 
los que fu~en á Yucatan , y en pasan
d!> el Cabo , á los que fueren á la Ha
bana ; y con los que le quedaren para 
la Nueva Espana seguirá su viage ál · 
Puerto de 'San Juan de Ulhua , guar
dando lo ordenado por la ley 9. cit. 4~. 
de este libro. 

Ley rv. Que haya 'Digía en cada Galeon 
para descub,ir el Mar, y hallando 
enemigos, se procuren aprehender, sin 
dilatar el viage. 
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D.Felipe Illl Cap. 2. de Instruccion de Genexa- El misrr.o Cap. 32. 

les de 1628. 

EL General procure que los Baxeles 
de la Armada, y Flota vayan en 

buena órden , y muy recogidos , or
denando, que en todos al salir , y po
ner dd Sol , y algunas veces entre dia, 
se pongan Marineros, ú otras personas 
di.: buena vista al tope del arbol mayor, 
para descubrir si hay algunas velas en 
d Mar, y procurar que se tome lengua 
de ellas, y entender si hln pasado Na
víos de enemigos á las Indias, y á que 
partes; y el General se apoderará de 
ellos , si buenamente lo pudiere hacer, 
y por esto no se dilate el viage , que 
importa hacer con mucha brevedad. 

Ley X7!.j, Que teniendo alguna Nao en el 
vfoge musid,1d de aliuna cosa , el 
General, y Almirante la soc_prran con 
brevedad. 

D. Felipe Il Cap. 31 de Imtruccion. 

SI alguna Nao en el viage padeciere 
algun trabajo, ó necesidad de agua, 

timon , árbol, IÍ otro aparejo , ó le 
faltaren bastimentas , ú otras c0sas, que 
se suelen ofrecer , el General, y Almi
rante la socorran, y ayuden, y pro
vean de Buzos, Calafates, gente de 
Mar , y que dé á las bombas , y de to
do lo <lemas que hubiere en las Naos 
de Armada, y merchante, en tal for
ma, que por ningun medio posible de
xrn de remediarlo, para que. ni el Na:.. 
vío se pii:rda , ni la gente perezca , y 
procurt:n que se haga con grande bre
vedad, luego que lo lleguen á enten
der' y veng:i'á su noticia ' sin aguar
dar á que por la dilacion crezca el da
ño, ó entre algun temporal , que em
barace , ó imposibilite el remedio. 

Ley xvij. Qtte siendo forzoso desampa-
rar Navio, se procure salvar ta gm
te , y de la hacienda lo posible. 

SI hechas las diligencias posibles por 
el General , y. Almirante , con d 

Navío que pd igrarc , por no halJar re
medio para ei daño , o por ser el tem
poral tan grande, que no se pueda 
acudir .á todo, y de fuer~a se haya de 
quedar, y desamparar el Navío, pro
curen interponer todos los medios hu
manos para que se salve la gente con 
toda la hacienda que en él fuere, nues
tra , y de particulares, y todos los bas· 
timenros , municiones , armas , y mer
caderías que el tiempo dier~ lugar á 
poner en cobro : y de todo lo que se 
salvare haya la mayor cuenta, y razon 
que sea posibte , y con ella~ lo reparta 
el General en las· mejores N af)s que se 
hallaren allí, procurando, y dando ór
den , que los pasageros -del Navío que 
padeciere naufragio , ó tal accidente, 
se acomoden con los demas que fue
ren en los otros Navíos, de fo!"ma, que 
no queden del todo desamparados. 

Ley xviij. Q}te en cada Chalupa , que 
fuere á sacar hacienda de Nao que 
se perdiere, vaya persona á quien se 
entregue. 

D. Felipe 11 Cap. 33. 

EL General , ·y Almirante provean, 
qu~ en las Chalupas , ,Batdes , y 

Barcos , que fueren á sacar gente , ó lo 
que hubiere lugar de salvarse de qual
quier Navío que peligre , y se haya de 
dexar, y desamparar, vaya un Oficial, 
ó persona de quien se · tenga satisfac
cion , en cada uno , con la mejor gen
te, y de mas confianza que tuviere 
la Nao cuyo fuere, para que con mas 
cuidado, , y diligenéia haga todos los 
viages que pud\~re , y •no consieñta, 
que haya los hurtos, y robos , · que en 
semejantes trabajos suele haber ; áQtes 
si el tiempo diere lugar , se entr,egue 
tQdo á la persona á <;uyo cargo fuere la 
Chalupa , ó Embarcadon , para que él 
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con cuenta , y razon l<' dé al Maestre se mas de lo forzoso , irá á Carta.. 

que se le ordenare, el qual lo vuelva gena. 
á cuyo fuere siempre que se le pida : y 
esto hagan , y provean los Generales, Ley rxj. Que á los .Navíos que los Ge

y Almirantes , como de ellos confia nerales despidieren , ordenen la 'Vuel

mos , y como cosa tan pía , é impor ta á la Habana, y nombren Cabos, 

tante al servicio de Dios nuestro Se y avisen de la órden que les dierm. 

ñor , y nuestro. 
D. Felipe II Cap.44. de lnstruccionde Generales. 

Ley xviiij. Qpe el Gene,·a! en la Domi LOS Generales que dieren licencia á 
nica dé licencia á los Navíos , que se algunos Navíos que ván á las In

ordena , y á los de Santa Maria sO:. dias en conserva de su Armada , ó Flo

bre su Puerto. ta , para que se partan , y vayan adon
de llevaren su registro , y carga , les

El mismo, Cap. 38. 

E
dén ántes sus instrucciones , y órden, 

L General que fuere á Tierra6rme de lo que han de hacer , y del tiem

dé licencia desde la Dominica á po que han de estar de vuelta en la 
los Navíos que fueren al Rio de la Ha Habana , y si fueren mas que uno, 

cha , Venezuela , y Cabo de la Vela, nombre el Cabo, que ha de llevar 

y á la. Margarita , y siga su derrota pa Bandera , y ordene á los dcmas que 

ra Cartagena , y llegando sobre el Puer le obedezcan ' y á que se hagan bue

to de Santa Marta , dé licencia á los na i;::ompañía, sin apartarse , ni divi

Navíos que para allí fueren. dirse , hasta llegar al Puerto para don
de fueren , por los peligros que se les 

Ley :rr•..Que desde el parage que lepa pueden ofrecer de Mar , y enemigos, 

nciere en'Vie et General el Patache impoñiéndoles penas rigurosas para ello, 

á la Margarita, Cumaná, y Rio y executándolas siempre que se vuel.. 
de la Hacha. van á juntar con él , en los inobedien

tes ; y el General escriba con ellos á 
D. Felipe Illfen Madrid á 27 de Marzo de 1628. la Audiencia , ó Gobernadores de los

Cap. 4. de lnstruccion de Generales. 
Puertos donde los tales Navíos fueren, 
quien va por Cabo , el día , y parteEL General de la Armada , sin to

car. en las Islas de Canaria , ni donde se apartaren , y el tiempo en 

detenerse en ninguna parte, ha de ir que les ordenare que estén de vuelta 

en derechura á Tierrafirme , y d~sde en la Habana , y encárgueles el bueno, 

la Dominica, ó el parage que le pa y breve despacho, y á nuestros Oficia

reciere, enviará el Patache de la Mar les , que con tiemPo les entreguen el 
garita por las Perlas , y hacienda nues oro , y plata , y otras cosas , que ha

tra que allí hubiere , y le han de en yan de traer , así nuestro , como de 

~egar los Oficiales Reales, en virtud particufares, porque á esta causa no 

de .los despachos que llev:are : y el di tengan achaque de llegar tarde á la Ha.. 

cho Patache pasará de allí á las Provin bana, ni disculpa de no haber cum

cias de Curpaná , y Río de la Ha plido las instrucciones que se les dieren. 

cha , al mismo efecto , y ,on lo que
le entregaren irá con toda breve Ley x.ry. Que el General en llegando á 
dad el Capitan , ó Cabo adonde el Cartagena, avise. á la Audiencia det 

General ordenare , á juntarse con la N1wvo Reyno lo que se vrdena , con

Armada , y el General sin detener- forme á la ley 5 5. tít. 1 5. dec1telihro. 
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El mismo, Cap: 40. de lnstrucci9n. D. Cárlos 11 bren sus fletes , fenezcan sus cnentas

en esta Recopilacion. 

D
con los Encomenderos, y hayan la pro. 

Esde Cartagena ha de escribir el vision de bastimentos , y las <lemas cer 

General al Presider:ite , y Audien sas necesarias al viage ; y asímisrno avi

cia del Nuevo Reyno, dando aviso de sar~IJ al Gobernador , y á. los Oficiales 

su lleg~a. y }o demas q:ue conviniere, ~eales , quando serán de vuelta en 

par(l que pset$ai, e~ibir á España , y aquel Puerto , para que con . tiempo 

en que tiempo habra acabado su des tengan aprestado todo lo que hubiéren 

carga en Portobelo , y podrá estar de de remitir en h. Armada,, ó Flota, y 
,vuelta en Car!agena , para que se le por esta causa no se detengan ; y ha

baya enviado el oro , y plata , encar biendo de venir primero Barco de avi

iando la brevedad en todo ' Porque so , les dará cuenta del tiempo en "JUC 
no estando allí quando pase, no se de estará allí ~ porque hayan escrito lo 'J.Ue 

tendrá por esta causa ningun dia, guar tengan que avisarnos , y por ellos no 

.dando· la ley 55. tít._ •5. de este libro. se dilate su partida. 

Ley rriij. Qt1e desde Cartagena , ó án- Ley xx'ó. Q!te la Armada, y Flota no 

tes , aviu el General de su llegada .re detengan en Cartagena mas del 

al }'residente de Panamá. tiempo necesario. 

D. Felipe ll alli, Cap. ,t:. J).Feijpe IIJ en Madrid á 19 de Octubre de 1616. 

EL General de la Ar.mada, 9 Flo,ta 

º
Rdenamos, y mandamos á los Ca

.de Tierrafirrns: , lu~go qJlS! Uegare pitanes Generales de la Armada, 

á Cartaie.na, ó ámes , dará aviso al y Flota de Tierrafirme , que no se de

Presidente,. y Audiencia de Panamá, tengan en la Ciudad, y Puerto de Car

para que prevenga1:1 l, que. fuere ne tagena mas de hasta treinta , ó qua

cesario á su breve despacho , y en lle renta dia~ , que es bastante tiempo á 1~ 
gando ~ Portobelo hará lo que se orde descarga de las m~rcaderías , que fue

na por la ley 56. tít. 1 5. de este libro. reµ consignadas para aquella Provin
cia; y si se pudiere hacer en mucho mé.. 

Ley zxiiij. Que en llegando á Cartage- nos ¡~mp~, corno se ha experimenta

flA se descargue Jo r_egistrado para do ~ Qtras ocasiones , procuren gran

allí , y a1>isen los Generale.f aJ Go gearlo por instantes~ para que la Ar

hemador su 1>uelta ; y si habrá tr0i.so. mada , y Flota no se detengan con di.. 
ladones, que ~e puedan excusar, por

D.Felipellll Cap.39.delnstrucciondeGenerales. que nos ..dafémos por muy deservido,

º
Rdenamos á los Generales <JUC fue y correrán los daños por cuenta de 

ren á Tierrafirme ; que luego en quien los ocasionare. 

llegando al Puerto .de Cartagena-, ha
gan descargar , con asistencia de los ~ey :rx't?_j. Q!'e en descargando en Car.. 

Oficiales de nuestra Real Hacienda , to tagena.-, paJé la .Armada , y Flota 

·do lo que fuere registr~dp , y baya d-é á PortoheJo , y se a-pise á los Oficia

,quedar en aquel Puerto ; y Porque á les Reales de Panam4. 

la vuelta no se tleJeJigal} allí rvtas tierno. 

L
D. Felipe 11 Cap. 41. de Instruccion.

po que el forzoso á recibir $!1 oro , y 
Uego que se hiciere la descarga en'Plata nuestro , y de partirulares que hu

·biere de venir á España,, harán que los Cartagena de lo que para allí fue

Mae~tres. dexen personas , que les co- fC coiisignaélo, sin perder hora de tiem.· 
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po , el General saldrá rnn todas las aquella Provincia, y despachándose con 

Naos juntas, y en buena órden, y ha- la brevedad posible, partirá, y vendrá 

rá su viage á Portobelo , y amarradas á Cartage na, y no se detendrá allí mas 

sus Naos, avisará á los Oficiales Reales tiempo del que forzosamente hubiere 

de Panamá , que vengan á hacer su vi- menester para recibir la hacienda que 

sita , y hallarse en la descarga. en aquella Ciudad se hubiere juntado: 
y procurará llegar á la H3bana lo mas 

Ley x J.'vfi. Qpe de Portohelo avise el temprano que pudiere, y si hallare allí 

General á la Audiencia de Panamá, la Flota de Nueva España, la traerá en 

l acuerde si saldrá aviso , y le dé su conserva. 

al Virrey de Lima , y Audiencia de 
Ley xxviiij. Que en llegando la FlotaQ¿tito. 

de Nueva España á ella , se dé avi
El mismo allí, Cap. 42. so al Virey. 

DArá aviso el General , en llegan
D. Felipe II Cap. 36. de lnstruccion.

do á Portobelo , de haber llega
do , y todo lo <lemas que le pareciere EL Ge·neral de la Flota de Nueva 

necesario para su breve , y buen des España, habiendo tomado el Puer

pacho , al Presidente, y Audiencia de to de San Juan de Ulhua, y amarra

Panamá , acordando con ellos la salida do sus Naos, avisará luego á los Ofi

del Navío de aviso, y el tiempo en ciales Reales , para que vengan á visi

que se podrán descargar , lastrar , y tar la Flota, y hallarse á la descarga de 

aparejar las Naos para volver á España, ella : y escribirá al Virey , y Audien
cia· de México , dándoles aviso de susolicitando la brevedad en baxar la pla

ta nuestra , y de particulares, para que llegada , y suceso del viage , y de las 

por ellos no se detenga, ni pierda tiem <lemas cosas que le pareciere conve

po ; y en la misma conformidad escri niente ser·-avisados, ó que sea necesa

birá al Virrey del Perú , y Audiencia rio que se provea, ó del tiempo en que 

de Quito, dando los despachos al Pre ha de salir el Barco que ha de venir de 

sidente de Panamá, para que los enca aviso á Esp-aña. 

mine en el primer Navío que salga al 
Ley :r:rx. Que la Flota de Nt1e1Ja EsPerú. 

paña salga de San Juan de UJ/ma 

Ley xxviij. Que emharcada la plata en por Febrero , y las Naos de Hondu
ras vayán á la Habana.Portobelo, 'Duel1Ja la Ármada á Car

tagena, y pa.re á la Habana , y si 
El mismo en Aranjuez á 18 de Octubre de Ií64.

hallare allí Flota , la trayga. Cap. 2. O.Felipe llll en Mpnzon á Is de Marzo
de 1626. 

D. Felipe llll Cap. 6. de !nstruccion · de 1628. 

LLegada la Flota al Puerto de San 
Juan de Ulhua, esté aprestada á

EN todos los Navíos, y Galeones 
del cargo dd General de la Ar primero del mes de Febrero para po

mada , ó en los que le pareciere, guar der partir , y hacerse á· la vela á quin

dando lo ordenado par la ley 99. tít. 1 5. ce del ~icho mes , en demanda de es

de este libro , y las calidades allí refe- tos Reynos en cada un año, y el Ge

ridas , ha de embarcar en Portobelo neral de la Flota salga con las Naos, 

todo el oro, y plata nuestro, y de par que para este tiempo estuvieren aper

ticulares, y los <lemas géneros precio cibidas , .sin aguardar á las que no lo 

sos que se juntaren , y recogieren en estuvieren al mismo tiempo: y en quan-
LllTom. III. 
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to á las Naos que fueren en la dicha 
Flora á la Provincia de Honduras, sean 
obligados los Capitanes , y Maestres á 
volver al Pu(.'rto de la Habana á pri
mero de Marzo del año siguiente , que 
la Flota saliere de estos Rcynos. Y 
mandamos al Gobernador de la Pro
vincia de Honduras, y á los Alcaldes 
mayores de los Puertos de Truxillo, y 
Santo Tomas , que no detengan las 
Naos, ántes compelan, y apremien á 
los Cabos á que salgan á primero de 
Febrero, para que estén en la Habana 
al dicho tiempo , y allí aguarden la 
Flota que llegare de h Nueva España, 
y vengan todos en una conserva .. 

Ley xxxj. Que el General que priméro 
llegare á la Habana aguarde al otro, 
conforme' 4 lo que se ordena. 

D. Felipe II Cap. 98. de lnstruccion. 

QUalquíera de los General.es, que 
llegare primero á la Habana, 

aguardará al que faltare , hasta el tit;_m· 
po ordenado, y si no llegare en él, se 
hará á la vela con las Naos de su car
go la vuelta de España ; pero si llegare 
ántes de salir, aguardará , para que se 
aderece, y provea de lo necesario otros 
ocho dias mas, ayudándole con la gen
te de sus Naos, Oficiales, y Chalupas 
para la Carpintería, agua , y leña, y 
lo <lemas· que faltare á su bueno , y 
breve despacho. 

Ley xrrij. Que juntándose en la Ha
hana dos Flotas, 'Venga por General 
de ámhas el que primero entrare allí. 

D. Felipe II en Tomará 22 de Marzo de 158 r. 
Y en la Insuuccion de Generales de I S97. 

Cap. 100. 

DEclaramos , que concurriendo en 
el Puerto de la Habana dos Flo

tas de las Indias , y no habi~ndo Ar
mada Real , el primero de los Genera
les que entrare en el dicho Puerto con 
su Flota venga haciendo el cargo de 

Capitan General de ámhas , hasta es
tos Rcynos: y el otro el de Almiran
te de ellas , de modo , que el prime
ro que entrare en el Puerto trayga el fa... 
rol , y avanguardia hasta llegar á Es
paña : y el último que llegare trayga 
la retaguardia. Y mandamos , que por 
esta , ni por otra causa no haya entre 
ellos ninguna diferencia , porque ha· 
biéndola , nos tendrémos por muy de
servido , y lo harémos castigar con de.. 
mostracion. Y declaramos, que el que 
rrlas perdiere de su. derecho en materia 
que tanto importa á nuestro Real ser
vicio , nos le hará mayo~ , y mas agra
dable. 

Ley rr:riij. Qtte si al General de la 
Armada pareciere armar Naos de 
Flotas , sea con comunicacion de sus 
Generales , y sin impedir el 'Viage. 

D. Felipe IIII Cap. 6. de Instmccion. 

SI al General de la Armada parecie
re conveniente en la Habana que 

se armen algunas Naos de las Flotas de 
Nueva España, ó Tierrafirme, lo ha-, . . . . 
ra , con mtervenc1on , y comun1cac1on 
de los Generales de ellas , procurando 
que sean las mejores , y mas fuertes, 
al propósito, y con tal diligencia , que 
no se pierda ningun tiempo, que pue
da hacer falta al viage. 

Ley rrxiiij . .Q!tt si los Generales no pu-. 
dieren estár en España para el tiem
po señalado , fovernm en la Hahana. 

D. FeHpe II Cap. 103. de Instruccion. 

SI ~or hab~r salido tarde _de Esp~ña, 
o por uempos contranos , o im

pedimento de Cosarios , ó por otras 
causas que se ofrezcan , los Generales, 
ó qualquiera de ellos no pudieren sa
lir de Ia Habana en tiempo, que con
forme á buena razon puedan llegar á 
España para tomar sus Costas , inver
i1arán en la Habana , no teniendo ór-

http:General.es
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den nuestra en contrario ., por los pe suele haber·, y lo que se acordare se 

ligros que hay , así en desembocar la e:xecutará , procurando traer las Naos 

Canal de Bahama , como de venir á en tan buena orden, que si alguna 

las Costas de España sobre Invierno. tuviere necesidad , la puedan socorrer 

las <lemas , y no haya ocasion de ar

Ley xxx'O, Que im;ernando mla Haba- ribar á Puerto-Rico, ni á otra parte, 

na Jeponga en la Fortaleza la pla por los inconvenientes que de estas ar

ta, y pólvora. ribadas siempre han resultado. 

El mismo , Cap. J04,, Ley xxrvij. Que las Naos de hacienda 

'Vengan ~n et cuerpo de la Armada, y

QUando invernare la Armada , ó 
Flota en la Habana , echarán los todaJ traygan dosfarotes ,y guarden 

Generales la plata , y pólvora'en tier la conserva. 

ra, y la harán poner en la Fuerza prin D. Felipe 11 en Madrid á Is de Enero de I S94• 
Cap, 10. de lnstruccion de Generalt:s.

cipal de aquel Puerto , así por el -pdi
gro del fuego , como de los enemigos, POrque importa mucho que los Na

y se guardará allí por cuenta , razon, víos vayan , y vuelvan juntos en 

y cargo de los Maestres de las Naos, su conserva , y especialmente los que 

en que viniere registrada: y Ja salida traxeren la hacienda , el General d'! 

de aquel Puerto sera para el tiempo que la Armada procure que vengan siem

ácordaren los Generales , Almirances, pre recogidos en el cuerpo de ella , y 

Gobernadores , Veedores , y Pilotos no se aparten, y ordene que cáda uno 

de Armada , y Flotas ser mas al pró trayga dos faroles grandes de correr, 

posico. para encender en tiempo de tonnen
ta , de dia , ó de noche , y encarguen, 

Le)' rxx-oj. Que ántes de . .ralir d,e la y manden á todos con graves penas, 

Habana et General 'Vi.rite las Naos, que procuren no apartarse de 1a con

y acuerde el 'Viage , y dia en que serva : y porque podria ser el tiempo 

Jaldrá. de tanta fortuna , que todas estas , y 
las <lemas prevenciones que el Gene

El mismo , Cap. II2, ral sabrá hacer , no basten para ir, ni,

ANtes que salga de la Habana el venir juntos, dará órden á cada Capi

· Gt:neral , volverá á visitar los Na tan del viage, de lo que en tal caso 
ha de hacer , y del recato , y cuidadovíos de Armada, y todos los <lemas 
con que codos han de ir , y venir.que hubieren de venir en su conser

va , para ver como están aderezados, 
y fortificados , y si tienen dentro su Ley r:rJ:viij. Que los Generales traygan 

agua , leña , y carne , y todo lo de en su conserva las Naos, que con ellos 

mas necesario hasta España , y si algo saljeren , y se tes juntaren. 

faltare , lo hará prevenir , y abastecer, 
El mismo en Lisboa á 18 de Junio de 1582. D.

porque no han de tomar Puerto en Felipe 111 en Madnd á 24 de Marzo de 1621. D. 
Cárlos ll en esta Recopilacíon.

L
ninguna de las Islas de los Azores: y 

OS Generales , y Almirantes deacabada la visita, hará junta de su Al
tniranre , Veedor , Capitanes , Pilotos, - las Armadas , y Flotas pongan 

y Maestres , para acordar el viage que ,tan particular cuidado en que las Naos 

han de traer , y el dia que han de sa que salieren de los Puertos , y se les 

lir para desembocar la Canal en buen 'juntaren , ,q-ayan , y vengan en su con

tiempo , por los peligTos que en ella serva, y abrigo, y no las desamparen
Lll 2Tom. III. 
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por descuido , ni en otra forma , co
mo están obligados, respecto de sus Ar
madas, y Flotas, con apercibimiento, 
que si no lo cumplieren , serán conde
nados en las penas civiles , y crimina
les, daños , é intereses, que segun el 
caso , tiempo, y ocasi-0n pareciere justo. 

Ley xxx1Jiiij. Que el General proceda 
contra los c11lpados , que .re aparta
ren con .ru.r Navíos , de la .A.rmada, 
.rin causa. 

D. Felipe IIlen Madrid á 20 de Octul-re de 1608. 

SI algun Navío se apartare con ma
licia 1 y sin fuerza de· tiempo , ó 

accidente legítimo , el General proce
da, y castigue los culpados , confor
me á justicia , y de lo que hiciere dé 
cuenta á nuestro Consejo de Indias•• 

Ley rxxr. QJ1e e/General ,y Almiran-
te cuenten cada dia las Nao.r, y las 
guarden, y .rocorran. 

D. :Felipe II. Ordenanza 28. de Atríbadas, Cap. 
22. de Insuuccion. 

LOS Generales , y Almirantes, de
mas de Jo contenido en las le

yes de su título , y otras de este libro, 
éerca del cuidado con que han de pre
ventr que la Artnada , ó Flota nave
gue junta , y en conserva , y no con
sentir que se les quede- ningun Navío 
zorrero , por lo que importa mirar por 
la seguridad de todos , y que los ene
migos no se c~ben en ellos ; ordena
mos y mandamos , que sean obliga
dos á contar cada dia en amanecien
do los Navíos de su Armada , Ó' Flo
ta , para que faltando alguno , miren 
luego de una banda , y otra por él, 
y que alcanzándole de vista, no pasen 
adelante , sin aguardarle , hasta que 
haya llegado el tal Navío , y procu
rado remediar su necesidad , siendo 
posible; y si hecha toda la diligencia 
conveniente no pudieren alcanzarle de 
vista, y se entendiere que se apartó 

por temporal, y por esta causa se po
drá haber derrotado tan léjos , que 
con dificultad se pueda hallar , en es
te caso le aguarden con toda la Arma
da , ó Flora , no la poniendo en ries. 
go , hasta recogerle , haciendo quanto 
convenga , y sea necesario para no le 
desamparar : y si hechas todas las di
ligencias , pareciere á los Generales, 
Almirantes , y Pilotos mayores , que 
conviene navegar , y no esperarle , en 
tal caso prosigan su via~ , procedien
do en todo por autos publicos , hechos 
ante el Escribano mayor de Armada, 
ó Flota , para que conste de las dichas 
diligencias , pena·· de privadon perpe
tua de sus oficios , y quatro años pred.. 
sos de destierro de estos Reynos , y los 
de las Indias. 

Ley r:r:rxj. Que .ri algun Na1JÍO peleare, 
vuelvan todoJ á socorrerle: y en 1,·aso 
imposihlepreceda lo que est4 ley dis
pone , so la.r penas de ella. 

El mismo. Ordenanza 29. de Arribadas, y en 
Cap. 93. y uo.. de Instruccion, 

LA principal obligacion de los Ge.. 
nerales, y Almirantes es la de

fensa, y socorro de los Navíos que 
fueren en su conserva , porque siem
pre será importante que ninguno se pier· 
da, ni le tomen enemigos; y así or~ 
den.amos y mandamos á los Genera
les, y Almirantes de las Armadas, y 
Flotas, que tengan muy particular cui.. 
dado de que esto se execute : y en lo 
que toca al Mar , )os socorran en la 
forma dispuesta ; y en lo tocante á la 
guerra, procuren siempre que haya Co
sarios, recoger los Navíos de su cargo, 
y navega.r con ellos en tan buena ór
den , que no le puedan hacer daño , ni 
apresar ningun Navío , asistiendo mas 
á-esto , que á pelear con ellos , por lo 
mucho mas que se aventura en per
der un solo Navío, que en rendir á 
todos ellos ; pero en caso que el ene.:.. 
~iga quisiere tomar .algun. Navío que 
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se quedare atras , ó fuere de la con
serva , le volverán á socorrer, y aco
meterán á los enemigos, y pelearán con 
ellos con el gobierno , y valor , que 
están obligados los que nombramos; 
y se encargan ·de oficio de tanta ca
lidad , y confianza , no solo conten
tándose con defender sus Navíos, si
no procurando rendirlos, y castigarlos 
como merece su atrevimiento , pena de 
que si así no lo hicieren , y por des
amparar el tal Navío , y no le socorrer, 
y acudir á sus oficios , y obligaciones 
se perdiere , ó el enemigo lo llevare 
por su falta, incurra en pena de muer
te , y perdimiento dé todos sus bienes 
irremisiblemente ; pero 'Si por excusar 
mayores daños , y pérdidas , ó no po
der mas , por el tiempo , ó por no 
aventurar los <lemas Navíos ele la com
pañía, par~iere convenir el no pelear, 
nisocorrerel Navío, para dexarlo de ha
cer, sea con parecer del General, Al
mirante, Capitan, Piloto mayor , Maes
tres , y las demas personas con quien 
se toma acuerdo en las cosas de guer
ra ; y todo conste por autos hechos an
te el Escribano mayor , para que se en
tienda que es lo mas conveniente. 

Ley :rr:rxij. @e ántes de llegar á los 
.Azores se deshagan los ,;amarotes 
de pasageros ,y J·e pongan las Naos 
enforma de guerra. 

El mismo allí, Cap. 114-

r 

ANtes que la Armada , ó Flota lle-
gue á las Islas de los Azores, man

de el· General deshacer los camarotes 
de los pasageros , y desembarazar los 
Navíos de la xarcia , y lo <lemas que 
hiciere estorbo para pelear , y poner sus 
jaretas , plantar la artillería que le pa
reciere á las popas, en forma que esta, 
y la demas se pueda jugar desemba
razadamente , y que la gente esté con 
sus armas tan íistas , apercibidas , y á 
punto como es necesario, para que si 

encontraren Cosarios , que ordinaria
mente son ciertos desde aquel parage 
á las Costas de ~paña , se puedan 
defender, y los ofendan, y castiguen. 

Ley xxxxiij. Que past1das las Terceras, 
tome el General la derrota á Sanlú.. 
car. 

El mismo aUf , Cap. 117. 

Luego que la Armada , ó Flota ha
ya salido , y pasado de las Ter.,.. 

ceras , torneo el General su derrota á 
la Barra de Sanlúcar : y no consienta 
que ninguna Chalupa, ni Barco va
yan á tierra , aunq uc sea á forzosa , y 
precisa necesidad de alguna cosa: y á 
los Marineros , ú hombres de Mar, que 
salieren condenen en la pena de azo
tes , y galeras, que por la ley siguien.... 
te se impone, especialmente si le cons
tare que llevó en él algun pasagero, oro, 
plata , ó perlas , ú otra qualquier co
sa sin registro. 

Ley xxx:riifj. Que en las Co.rta.r de Es
paña no salga ningun Barco á tierra. 

Ei mismo, Cap. 100. y en la Ordenanza 17. de 
Arribadas de 1591, 

MAndamos que al pasar las Ar
madas , y Flotas de las Indias 

por el Condado de Niebla , y Cos
tas de España , no pueda ir ningun 
Barco á tierra , pena de docientos azo
tes , y diez años de galerás á cada uno 
de los Marineros, que en él fueren, 
~unque sea con licencia de los Gene· 
rales ; y los Corregidores , y Justicias 
hagan las averiguaciones , y los pren
dan, y remitan á la Casa de Contra
tacion de Sevilla , para que las dichas 
penas se executen , y que lo mismo se 
entienda con los Esquifes de Galeras, 
y otros Baxcles , que saliendo á espe
rar las Armadas , y Flotas , se juntaren 
con ellas , y así se cumpla, atento á 
que conviene que todo el tesoro llegue 
enteramente á Sevilla. 
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Ley x:cxx"(), Que laJ Jiuticias del Con-

dado, y Pµerros no dexen salir Bar
COJ , ni recibir á los que 'Vinieren de 
las Indias. 

D. Felipe 11. Ordenanza 18. d@ Arribadas. 

MAndamos á todas nuestras Justi
cias del Condado de Niebla, 

y Puertos de Andalucía , que no per
mitan , ni dén lugar á que ningun 
:3arco de Pescador pueda recibir á nin
guna persona que encontrare en el Mar, 
de los Navíos que vinieren de las In
dias , ni dexen salir ningun Barco de 
tierra al tiempo de pasar las Flotas , y 
Armadas de ellas, y castiguen con mu
cho rigor á los culpados , executando 
las penas. 

Ley :c:rrxvj. Qpe habiendo Príncipe de 
Ja Mar, le abatan los Estandartes 
las Armadas , y Flotas, y se guar
de/a ley 98. Út. 15. de este libro. 

D. Felipe III en M_adrid á 28 de Marzo de 1616. 

LOS Capitanes Generales de. nues
tras Armadas , y Flotas , y los 

<lemas Cabos, y Capitanes de Navíos, 
y de otras qualesquier Armadas , y 
Esquadras , que se fundaren , y pro
veyeren , para guardia, y custodia de 
las Indias, y· de sus Puertos, y Ca(
rera, si encontraren con el Príncipe, 
y General de la Mar, quando por Nos 
estuviere proveido , le saluden , y aba
tan sus Estandartes , y por esta. causa 
no se detengan los viages , porque mu
cho importa al buen suceso , y nave
gacion , y todos guarden la ley 98. tí.:. 
tulo 1 5. de este libro. 

Ley rrrX'Dij. Q!te los ·Generales de Flo
tas abatan las Banderas á los de 
Galeones, y stts Almirantes ; y los 
Na'VÍOs de Armada á los Generales 
de Flotas. 

D. Felipe II en Carranque á 13 de Mayo de 1578. 
D. Felipe 111 en Madrid á s de Abril de 1616. 

LOS Generales de Flotas abatan 
las Banderas á los. Generales de 

la Armada de Galeones, en qualquier 
parte 'donde las encontraren, ó se jun
taren , y en_ ausencia del General ha
gan lo mismo , si gobernare el Almi
rante, y los Navíos de la Armada de 
Galeones , si no vinieren gobernando 
el General , ó Almirante, abatan las 
Banderas á los Generales de Flotas., si 
concurrieren en Puerto , ó viage. 

Ley :r:rxxviij. Qpe el Genera/de la Ar
mada , al pasar por la Costa del 
Condado, y Costas de España, no de
xe arrimar Barcos á las Naos. 

S
·El mismo en San Lorenzo á .2 ; de Septiembre 

de 1614. 

Aien muchos Barcos de Pesc;ado-
res , y otros , quando las Arma-

das , y Flotas vienen de las Indias, y 
pasan á vista de los Puertos , y. se lle. 
gan á los Navíos , con achaque de lle
var refresco , y recogen mucho oro, 
-reales, plata , perlas , y otras cosas pre• 
dosas fuera de registro : Mandamos, 
para.que en las Costas de España no 
se tenga noticia de la venida. de las 
Armadas, ó Flotas, que los Generales 
que fueren. de ellas no despachen nin
gun Barco de aviso , sino pasen dere
chamente á Sanlúcar, ni consientan.ar
ribar ningun Navío á ninguna parte, 
y hagan que -todos· vengan derecha
mente al dicho Puerto , ni que se ven
ga disparando ninguna pieza de arti
llería por la Costa , atento á que esto 
no sirve mas que de avisar á los Bar-. 
cos para que salgan á las dichas inte
ligencias , y negociaciones , como lo 
tienen de costumbre , y á los Navíos 
de enemigos , que suele haber en aque
llas Costas, para que salgan á hacer los 
daños que pudieren : y en esto los Ge
nerales pongan muy particular cuida
do , y diiigencia , estando apercibidos 
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á que si pareciere que se descarga , ó 
saca alguna plata , oro , ó mercaderías 
en el Condado , ó parte de la Costa, ó 
se da plática á algunos Barcos, dexán
dolos arribar á los '.Navíos , de qual
quicra cosa de estas se hará cargo á los 
dichos Generales·, Almirantes, y Ca
pitanes , en sus visitas , y procederá con 
gran demostracion. 

Ley rxxx'Viiij. Que al pasar por la Co.r
la de España 'Daya la Capitana. de
lante, y luego las demas Naos, .'Y ltr. 
Última la .Almiranta. 

D. Felipe III en :Madridá:2s de Febrero de 1621. 

PARA evitar que los Navíos que sa~ 
len de los Puertos , y Costas de 

estos Reynos á recibir , y comboyar 
las Armadas , y Flotas de las Indias, 
y los que vienen en conserva no se 
puedan llegar , ni lleguen á los Galeo
nes , y Naos á hondear el oro , plata, 
ú otra qualquiera cosa que se trayga 
sin registro , y se excusen otros fraudes 
experimentados : Ordenamos y man
damos , que quando de vuelta de vía
ge de las Indias lleguen á la Costa de 
España las Armadas , y Flotas , y otros 
qualesquier Navíos de las Indias , ba
gan su viage , yendo la Capitana de
lante , y despuee prosigan los <lemas 
Galeones , y Naos en seguimiento , y 
en el último lugar separada de todas, 
la Almiranta, y que los Generales lo 
ordenen así. 

Ley l. Qtte en dohlando la Armada los 
Cahos, "º salga embarcacion deSan-
lÚCar , ni los Galeones arriben á Na.. 
'l.1ÍOs Extrangeros. 

El mismo en S. Lorenzo á 26 de Septiembre de 
16120. D. Felipe Illl en Madrid á :u de Enero 

de 1639. 

Nuestro Capitan General de las 
Costas de Andalucía , en sabien~ 

do que las Armadas , y Flotas de las 
Indias han doblado los Cabos, provea, 

y dé órden que no salga de Sanlúcar, 
ni de otros Puert-os al Mar ninguna Ta
ratana, ni Barco, hasta que todo~ los 
Navíos de la dicha Armada , ó Flo
tas hayan surgido , y entrado en ellos 
los Guardas que se acostumbran, y 
que llegados no se ;:mimen á Navíos 
extrañgcros. Y ordenamos al Presiden
te , y Jueces de la Casa de Contrata
cion , que con mucho cuidado asímis~ 
mo provean , y ordenen todo lo que 
tuvieren por necesario para el cumpli
miento , y execucion , de lo dispues
to , en tal forma , que se consiga lo 
que tanto importa á nuestro Real ser
vicio, alivio , y cónservacion del co
mercio. 

Ley lj._ Que los Groera/es pongan Gt(ar
das en los Gateonu, .)1 N_aos para 
que no se les arrimen Barcos , ni otros 
Na1JÍOs. 

D. Felipe III Cap. :z. 

Porque de noche se suelen hondear 
el oro , la plata , y mercaderías, 

y todo lo demas que se trae fuera de 
registro, de las N ao,s en que viene : Or
denamos á los Capitanes Generales , ó 
Cabos de las Armadas, ó Flotas , que 
tengan mucho cuidado de evitarlo, or
denando , qu~ en todos los Baxeles, 
Naos , y Galeones de su cargo , y en 
las Capitanas , y Almirantas , se pon~ 
gan Guardas de toda con6anza , en el 
modo , y calidad que se refiere en la 
ley 67. tít. 35. de este libro, para que 
ningun Baxel , por pequeño que sea, 
no se pueda arrimar de dia , ni de no
che, á ninguno de los dichos Galeones, 
Naos, ó Baxeles, y esto se defienda con. 
todas las veras qµe el caso requiere. 

Ley lij. Que solo por,haberse· ai·'fÍmado 
Barco , Fragata, ó Baxet, á Ga~ 
leon, Ó Navío de Armada, óFlota, 
queden convencidos, y sean caJtig11,-
4as los C.ibos, y OficiaJe.r. 
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P
El mismo alli, Cap. 3. y+ 

orque el acto de· arrimarse Navíos 
pequeños á los Galeones , Naos, 

y Baxeles de las Armadas, y Flotas, 
es nécesario, y preparatorio para co
meter los fraudes que suceden, orde
namos y declaramos, que por el mis
mo caso que se pruebe , que de no
che , ó de dia se consintió que algun 
Barco, Fragata , ó 13axel grande, ó 
pequeño se arrimó á. qualquier Ga
leon , ó Navío de Armada , ó Flota, 
se tengan por convencidos el Capi
tan , y Oficiales de él , así de Milicia, 
como de Mar , para ser castigados· en 
las mayores ; y mas graves penas, que 
al Juez, ó Jueces , que fueren de la 
causa pareciere , á cuy o arbitrio lo re
mitimos: y les encargamos y manda
mos , que para desarraygar de todo 
punto el abuso, é introduccion , tan 
perjudicial , y excusar fraudes, por úl
timo remedio , procuren , que los cas
tigos sean tales , y tan exemplares, que 
se consiga con ellos el remedio , y á 
los culpados sirva de pe.na, y á los de
mas de escarmiento. 

Ley liij. Que lo contenido en /aJ leyu 
ántes de esta sean capítulos de vi
sita , y se dén por instrnccion á /oJ 
Generales. 

El mismo allí , Ca p. s. 

CON varios pretextos se saca de los 
Navíos lo que viene sin registro, 

usando los Cabos de fraudes , y encu
biertas , como son enviarse á visitar 
los Generales en 13arcos con recaudos 
particulares de cortesías , y necesida
des fingidas, y lo mismo hacen los Ca
pitanes , y particulares entre sí : y otras 
veces con ocasion de que les faltan 
cosas necesarias, y de comodidad , des
pachan Barcos , y procuran que se ar
ri rnen otros , diciendo , que les faltan 
bastimentos , refrescos , y regalos , y 
nece~iran de enviar gente á tierra , por 

enfermedades , y otras cau~as : y por
que todo viene á ser con mtento , y 
ánimo de ocultacion, y fraudes, de
f~ndemos y mandamos , que en los 
dichos casos , ni otros ningunos , ma
yores , ó menores , no se puedan ar
rimar Barcos , ni salir ninguna perso
na de los dichos Navíos , á título de 
salir á tierra , ó pasará otro Navío, pe
na de que en qualquier caso que lo su
sodkho sucediere, el Capitan , y Ofi
ciales del Galeon , ó Navío , sean co
mo Nos lo declaramos, comprehen
didos , y culpados; y se entienda ha
ber incurrido €0 las penas impuestas, 
sin ser necesario haberse seguido algun 
delito, ó exceso. Y ordenamos que en 
el Interrogatorio de visitas se articule 
junto con las leyes antecedentes, y por 
las sentencias se condene , y castigue. 
Otrosí mandamos , que se dé por ins
truccion á los Generales. 

Ley liiij. Que la.r Nao1 de Armada , y 
Flotas, y las demas salgan precisa
mente del Puerto de Bonanza,y vuel
van á ét, y no á la Bahía de Cádiz. 

P

D. Felipe III en S. Lorenzo á 25 de Septiembre 
de 16r4. D. Felipe IIU en Madrid á Is de Octu-

bre de 1623. Y á 27 de Mayo de 1664. 

OR justas , y graves causas hemos 
resuelto, que precisa, é indispen

sablemente todos los Navíos que se des
pacharen á las Indias , tanto los Ga
leones de guerra de nuestra Armada 
de la Carrera de ellas , como las Ca• 
pitanas , y Almirantas de Flot~, y sus 
Naos merchan tas , de mas Baxeles , que 
fu(lren sueltos á las dichas Provincias, 
é Islas de Barlovento , se apresten , y 
cargu.:n en el Puerto de Bonanza de 
Sanlúcar de Barrameda , y que desde 
él hagan su viage á las Indias , y de 
vuelta á estos Reynos entren en aquel 
Puerro , segun. y como se hacia por lo 
pasado, y como está dispuesto por Cé
dulas , y Orden<\nzas , y que ninguno 
pueda hacerle desde la Bahía , sino es. 
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los que legítimamente tocaren al bu
que , que en las Flotas se repartiere al 
comercio de aquella Ciudad. Y para 
que así se execute , mandamos al Pre
sidente , y Jueces Oficiales de la Casa 
de Contratacion de Sevilla , que no 
dén visita , ni registro á ninguno de 
los Navíos, que éomo dicho es, fue
ren á las Indias , tanto á los del bu
que de .las Flotas , como · á otros par
ticulares, sino estando en el dicho Puer
to de Bonanza ~ para que en él red· 
han la carga, y no puedan introdu
cirse mercaderías sin registro, ni nin• 
gunas de las prohibid<\s ; y á los Gene
rales , Cabos , y Capitanes de la di
cha Armada , y Flotas , y ·de los de
mas Baxeles de guerra , y á los due
ños de las Naos merchancas , que vuel
van precisame~te al dicho Puerto de 
Sanlúcar, sin arribar al de Cádiz, pe
na de seis mil ducados de plata al que 
lo contrario hiciere , los quales man
damos se les saquen efectivamente lue
go que hagan la. arribada' ántes de ser 
oidos , asi los Cabos, y Capitanes de 
las dichas Naos de guerra , como el 
dueño, ni el Maestre , ni los <lemas in
teresados en las merchanras , sobre las 
causas que tuvieren para hacerla, por
que esto se ha de executar indispensa
blemente por la contravencion ; ·y de
mas de ello, han de quedar ( como man
damos queden) inhabilitados los Maes
tres , y dueños de los Baxeles merchan
tes de poder volver :Í navegar á las In
dias , y los mismos Baxeles de ser ad
mitidos en aquella navegacion en los 
buques de las Flotas , ni sueltos, y que 
sin descargar en Cádiz el Navío que 
arribare á aquel Puerto , se le obligue 
por los dichos Presidente, y Jueces de 
la Casa de Con rratacion , ó por el Mi
nistro dependiente de ella , que asis
tiere en aquellos Puertos , á que pase 
al de Sanlúcar , y que allí sea visitado, 
y haga su qescarga • reservando ( como 
reservamos) para juicio ordinario el 

Tom.IIL 

condenarles en mayores penas, con
forme á la mali<:ia que hubiere tenido 
su arribada , y el oirles sóbre las cau
sas que pudieren justificarla. 

Ley h,. Que al surgir la Armada en 
Sanlúcar, las Naos extrangeras pa-.
sm al Brazo de la Torr~, y deren 
desocupado el parage de Bonanza. 

D. Felipe III en Madrid á 8 de Octubre de 1614. 

Porque se haga mejor la visita de 
las Armadas , y Flotas , y preve

nir que no se hondee la plata, oro, 
y mercaderías en los Navíos extrange
ros , que de ordinario hay en Sanlú..
c;ar, y que estén apartados los unos 
de los otros : Mandamos que en lle. 
gando el Juez de la visita , pasen las 
Naos exrrangeras al Brazo de la Tor
re , y allí surjan , y asistan , hasta que 
la Armada , y Flota pasen visitadas 
por sn Brazo ordinario, á sus parages 
adonde se han de amarrar , quedando 
libre el parage de :Bonanza , para que 
se haga bien la visita; y el Juez Ofi
cial ; ó Letrado , que á ella fuere , ca
da uno , · por lo que le tocare , vayan 
con este presupuesto , así en quanto 
á las Naos extrangeras, como las de 
naturales , comunicándolo con el Go
bernador de Sanlúcar , porque estén 
separadas , y no se junten , ni tengan 
comunicacion con las de Armada, y 
Flotas , atento á que esta diligencia po
drá durar pocos días. 

Ley lvj. Que los Genera/es suban á dar 
fondo á Tar}ia , ó Caño nuevo. 

El mismo allí á 3 de Octubre de 1617•. 

LOS Galeones de Armada , y los 
demas Navíos de su conserva, 

quando llegaren de las Indias , suban 
á dar fondo á Tarfia , ó Caño nuevo, 
que es adonde se podrá hacer el alijo 
con mas satisfaccion , sin parar en Bo
nanza. 

Mmm 
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Ley tvy. Que en llegando á San/Úcar el 

General envie et aviso al Conujo , y 
los dupadws á la Casa, y no d,.re 
Mlir persona hasta hecha la visit.:1. 

D. Félipe 11Cap.118. de lnstruccíon. 

EN llegando la Armada , ó Flota 
á Sanlúcar , el General nos dé 

luego aviso de su llegada por nuestro 
Consejo de Indias , y las <lemas cosas 
~ue le pareciere que conviene seamos 
avisado : y envie los despachos al Pre
sidente, y Jueces de la Casa, para que 
á Nos los remitan : y no consienta 
que ningun PJsagero, Soldado, ni Ma
rinero salga de las Naos , ni se ausen
te , ni desembarque cosá alguna, has
ta que llegue quien los ha de visitar, 
y ordene lo que ha de hacer la gen
te de su cargo , en que tenga muy 
particular cuidado. 

Ley lviij. Que en llegando Armada, 
ó Flota se avise al Rey de Jo que 
trae. 

O.Felipe II en S. Lorenzo á 4de Agosto.de I ,76. 

MAndamos al Presidente, y Jue
ces de la Casa de Sevilla , que 

en llegando Armada , ó Flota dt: 1as 
Indias nos avisen de lo que en cada 
una viniere para Nos , refiriendo pr~ 
cisamente las cantidades que se traxe
ren , en que espécies , y por que cuen
ta , y de que Provin~ias vienen. 

Ley !viiij. Que el Presidente del ConsejQ 
avise al Rey de los despachos ,y nue
"'Das que vinieren de las Indias. 

D. Felipe HI en la Órden dada al Consejo en Va-
lladolid á 2 5 de Agosto de 1600. 

MAndamos que el Presidente de 
nuestro Consejo de Indias nos 

avise de las nuev.as que vinieren de las 
dichas Provincias , y de lo que contu
vieren los despachos de ellas , y no 
los Secretarios del Consejo, si no.se lo 
cometiere el Presidente. 

Que en llegando los Navíos de las. In
dias, se i'![orme el Presidente de la 
Casa, y dé cuenta al Consejo, ley 17. 
tít. 2. de e.Ite lihro. 

Que el Presidente de la Casa tenga c11i4 

dado de que ningim Navío suelto pa
se á las Indias, Jey 18. tít. !2. de 
este libro. 

TÍTULO TREINTA Y SIETE. 
' DE LOS NAVIOS DE AVISO, QUE SE DESPACHAN 

d las Indias , y de ellas á España. 

Ley j. Que llegando .Armada, ó Flota 
á estos Reynos , se despachen aviso.r 
.á Jas Indias , con órden del Consejo. 

D. Felipe 111 en Madrid á 7 de Septiembre de 
1ó10.. En S. Lorenzo a z7 de Agosto de 1616.D. 

Cárlos 11 en esta Recopilacion. 

EScuvo ordenado, que luego en lle
_j gando la Armada , ó Flota , el 

Presidente, y Jueces de la Casa. apres 4 

tasen, y pusiesen á punto los Navíos 
de aviso para las Provincias de donde 
hubiesen llegado , para que llevasen 

nuestras cartas , y despachos á los Vi
reyes, Audiencias, y Gobernadores de 
los Puertos , dándoles cuenta de ha
ber llegado. Y porque conviene que 
esto se haga , y exec.ute quando nues
tro Consejo de Indias lo ordenare, rnc1n
damos que llegando el caso , y órden 
del dicho nuestro Consejo , se pre
vengan los dichos avisos , sin retarda
cion , y de otra forma no dé permision 
la Casa á ningun Navío de aviso. 

http:Agosto.de
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Ley iJ. Que los dtteños de los Navíos, 

que fueren de aviJo , dén .fianzas de 
vol-ver en derechura á Santúcar. 

D. Velipe llll en Buen Retiro á ·30 de Junio 
de 1652. 

º
Rdenamos al Presidente , y Jue

ces de la Casa de Contratacion, 
que quando se despacharen Navíos de 
aviso á Tierrafirme, ó Nueva España1 

dispongan , que lds dueños de ellos 
dén fianzas hasta en la cantidad, que 
pareciere bastante á los dichos Presi
dente, y Jueces para seguridad de que 
de vuelta á estos Reynos vendrán en 
derechura al Puerto de Sanlúcar, sin 
arribar , ni llegar á otro alguno , con 
las penas que les impusieren, y sin ha
ber cumplido con este requisito no les 
darán el registro , y ·despacho que se 
acostumbra para hacer su. viage. 

Ley iij. Que el Presidente , y Jueces de 
la Ca1a hagan 'Disitar 101 NavÍOJ de 
a'DiJo , para que 'Dayan zafos, y con 
Pilotos exáminados. 

D. Felipe I1I en Valladolid á 3 de Septiembre 
de 160;. 

EL Presidente, y Jueces de la Ca:. 
sa de Sevilla hagan visitar los-Bar

cos de aviso, que salieren para las In
dias , y en ellos las <lemas diligencias 
que deben hacer en los otros Navíos, 
como está ordenado , para que no va
yan cargados , sino zafos, y desemba
razados, y con Pilotos examinados , de 
la suficiencia· , y práctica necesaria, 
porque no sucedan las pérdidas , que 
por esta oca.sion se han experimentado. 

Ley iiij. Que los @isoJ para Nue'Da E1-
paña en tiempo de enemigo.r echen tos 
pliegos en Yucatan. 

M
D. Felipe IIII en S. Lorenzo á 10 de Octubre 

de 1630. 

Andamos , que los avisos. despa.. 
chados de estos Reynos á la 

Nueva España en tiempo de enemigos, 
hagan el viage , de forma, que quien 

Tom. lll. 

los llevare á su cargo , en reconocien..;, 
do el Cabo de Caroche , ú otra qual
q uier parte de la Provincia de Yucatan, 
desembarque los pliegos , y los envie 
al Gobernador de ella , para que los re
mita por Mar , ó por tierra á la Vera
cruz. 

Ley 'D. Que los l3areles de a'Diso sean 
de hasta sesenta toneladas , y no se 
cargue, ni pasen Pasagtros en ellos. 

D. Felipe II en Madrid á 2 de Octubre de r s,8. 
y 1s89. Capit. S· de lnstruccion. D. l<clipe Jll 
en Madrid á 20 de Diciembre de 16 r 1. Ordenan
za 3. de Arribadas. D. Felipe llll Capit. 18. 
de Instruccion de 1618. D. Carlos 11 en esta Re• 

copilacion. Véase la ley 8. de este título. 

LOS avisos que se despacharen á las 
. Indias no han de exceder de se

senta toneladas , y los Capitanes , y 
Cabos no han de poder llevar ningun 
género de mercaderías de ninguna ca
lidad , ni cantidad que sean , ni de 
vuelta , ó venida de las Indias han. de 
traer oro , plata , perlas , piedras , jo
yas , ni otra cosa, con registro , ni sin 
él, sino solamente los despachos , y 
mantenimientos necesarios para la gen
te que fuere , ó viniere en ellos , ni 
Uevar , ni traer ningun Pasagero sin 
nue~tra licencia , ó de quien la pudie
re dar , pena de que lo cargado sea per
dido, y los Pilotos, Maestres , y Pa
sageros incurran en perdimiento de la 
mitad de todos sus bienes : y asímismo 
los Maestres , y Pilotos , ó Cabos de los 
dichos avisos incurran por el mismo he-
cho en diez años de Galeras al remo, 
sin otra dedaracion , y sentencia : y si 
la persona que despachare los dichos 
Navíos de aviso tuviere oficio nuestro, 
por el mismo .caso que los despachare 
haya perdido, y pierda la mitad de co
dos sus bienes , y sea: desterrado per
petuamente de estos Reynos , y de las 
Indias : y en esta misma pena incur
ran los Jueces, y Justicias negligentes, 
y remisos en la execucion , las quales 
penas no han de disminuir, ni arbitrar, 

Mmm:;: 
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sin consultarlas primero con nuestra 
Real persona. 

Ley ~j. Qpe los Generales en el despa· 
cho de íos a'Oi.ro.r guarderr, Jo que se 
ordena. 

D.Felipe U[ enS.Lorenzo á 27de Agosto de 1616. 

MAndamos , que los Generales de 
la Armada, que llegaren á la 

Provincia de 1ierra6rme, y los Gene
rales de las Flotas de Nueva España, 
en llegando á la Veracruz , dentro de 
un mes, contado desde que hubieren 
surgido , despachen 1.:ada uno un Bar
co de aviso , dándole del disc:uso de 
sns viages , y llegada á las Indias , y 
dd estado. en que tienen su partida 
para la vuelta, haciéndonos relacion de 
las cosas que hubiere de nuevo , y con 
venga que Nos las sepamos , y con
cierten con los dueños, y Maestres de 
los Navíos de aviso , lo que se les ha 
de dar por los viages , procurando que 
sea con la mayor moderacion que pu
dieren , y lo concertado se pague por 
cuenta de la hacienda de la A vería. 

Ley vij. Que loJ a'Vi.ros extraordinarios 
se despachen. por cuenta de q11ien se 
declara. 

S
D.Felipe II en 7 de Mayo de 1,74. O.Felipe HI 

all1. 1':n Toledo á 31 de Octubre de él. 

I <lemas de los Navíos de aviso or
dinarios , que se han de pagar por 

cuenta de la A vería , fuere necesario, 
y conviniere despachar otros para ne
gocios de nuestro Real servicio , así en 
estos Reynos, como en las Indias , se 
despacharán por cuenta de nuestra Real 
hacienda : y si fueren para negocios de 
la Armada, ó FJotas, y <lemas cosas 
de la Avería, se han de <;lespachar por 
cuenta de ella, en los tiempos , y for
ma que ordenare nuestro Consejo de 
Indias, y en ellas , el Ministro , ó per
sona á cuyo cargo estuviere el gobier
no, ó los Generales de la Armada , y 

Flotas , siendo el caso de calidad , que 
no se pueda excusar , ni haya tiempo 
de consultarlo con los Vircyes , ó Go
bernadores. 

Ley viij. Que quando el General de la 
Armada despachare avi.Jo, dé noti
cia á los de laJ Flotas que allí eJ
tuvieren , y al Gobernador de la Pro
vincia. 

D. Felipe II en Madrid á 1; de Enero de Is 94. 
Cap. 20. de Instruccion. 

TOdas las veces que se despacharen 
Navíos de aviso, porque así con

venga , y sea necesario que sepamos 
quanto tiempo se detendrá la Armada, 
ó Flota en las Indias , los despacharán 
los Generales de la Armada, dando 
noticia á los de Flotas, que estuvieren 
en el mismo Puerto , y al Gobernador 
de 1a Provincia, para que si tuvieren de 
que advertirnos, lo puedan hacer, y 
el General no pero:iita que se·trayga en 
ellos nada de lo prohibido por la ley 5. 
de este tÍt. so las penas alh contenidas. 

Ley 'Oiiij, Que el General entregue al 
que traxere el a'Oiso los deJpacho.r 
por inventario , con instruccion de lo 
l]_t1e ha de hacer. 

El ·mismo Cap. 47. de Instruccion. 

LOS despachos que hubiere de traer 
el aviso despachado por el Gene

ral , entregará á la persona que le tra-
, . ' . xere a cargo, con registro, e inventa-

rio de los que fueren eqviando un 
traslado al Presidente, y Jueces de la 
Casa de Contratacion de Sevilla , para 
que por él los entregue, y no se pier
da ninguno , y le dará instruccion de 
lo que hubiere de hacer en el viage, y 
ordenará , que si encontrare algun Co
sario , de que no se · pueda librar , ni 
apartar , eche al Mar lo? pliegos , y 
despachos que traxere , porque no pue
dan venir á poder del enemigo , por el 
gran daño que de ello pudiese suceder. 



De los Navíos de aviso. 
Ley x. Que los Generales envim los 

despachos duplicados , y dén aviso 
á la Habana de lo que se ordena. 

D. Felipe II éap. 48. de Instruccion de I S97• 

CAda uno de los Generales envie 
en el aviso sus cartas, y despa

chos duplicados : el uno trayga el avi4 

so , y · el otro dexe en la Habana al 
Gobernador de aquel Puerto , con ór
den de que le envie en el. primer Na
vío, ó aviso que saliere para estos Rey
nos , dirigido al Presidente , y Jueces 
de la Contratacion , y escriba , <lemas 
de esto , al dicho Gobernador , el tiem· 
po en que espera entrar en aquel Puer
to con su Flota , ó Armada , para que 
él nos lo avise, con los demas Navíos 
que del dicho Puerto salieren : y si el 
aviso fuere del General de la Armada, 
ó Flota de Tierrafirme, el dicho Go
bernador avise al de Nueva España, 
para que se procure juntar con él , y 
venir á estos Reynos con mas fuerza. 

Ley xj. Q!ie los Navíos de aviso lray-
gan la pre-oen,ion necesaria para su 
defensa. 

D.Felipe IIII en Madrid a u de Junio de 1625. 

ORdenamos, que los Navíos de avi
so que vinieren de las Indias á 

estos Reynos, no salgan sin . bastante 
prevencion para su defensa , porque de 
la facilidad con que son apresados de 
los enemigos , y experimentan otros 
malos sucesos , se conoce ser éausa su 
mucha flaqueza , y la poca resistencia 
que pueden hacer. 

Ley :rij. Que los Navíos de a-oiso no ven
gan á cargo de Portugueses. 

D. Felipe III alli á 16 de Abril de 1618. 

º
Rdenamos, y mandamos , que no 

pueda venir , ni venga ningun 
Navío, Baxel, ni Barco de aviso de las 
Indias á estos Reynos , de que sea due-

ño ninguna persona natural del Rey
no de Portugal, Puertos , y conquis
tas de él : ni se les encargue el traer
los á su cargo , aunque sean de otros: 
ni se permita, que en los dichos avi
sos vengan por Pilotos , Capitanes, 
Maestres, ni Pasageros , Portugueses, 
porque son autores de las arribadas, y 
descaminos. Y ordenamos á los Capi-
tanes Generales de Armadas , y Flotas, 
y á los Gobernadores de todos los 
Puertos, y partes de las Indias, que lo 
cumplan, y guarden, y hagan cu~
plir, y executar en todos cascis, sin ex
cepcion , pena de privacion de sus ofi
cios , y de dos mil ducados ; aplicados 
á nuestra Cámara , y Fisco , y del in
teres, y daños, que por la contraven
cion se hubieren causado. Y manda
mos , que se les haga cargo en sus vi
sitas, ó residencias , y no se les admita 
en descargo ninguna causa , por ur
gente que sea. 

Ley xiij. Que en la visita de los avi.ro.t 
se guarden las leyes 24.y 59. tít.35. 
de este libro. 

D.Felipe III en Madrid á 1 3 de Febrero de i607. 

MAndamos á los Generales, que no 
impidan á nuestros Oficiales Rea 

les visitar los Navíos , y Barcos de avi
so , como los demas de las Armadas, 
y Flotas , y guarden , y hagan guar.. 
dar precisamente las leyes 24. y 59. 
tÍt. 35. de este libro , y las demas que 
de esto . tratan. 

Ley xiiij. Que los Vireye.r ga1ten de la 
hacienda R~al lo necesario para des
pachar avisos forzosos , con interven.. 
cion de la Junta de Hacienda. 

P
D. Felipe II allí á 29 de Mayo de r ~94. D. Cár 

los II en esta Recopilacion. 

orque de ordinario se ofrece ;i los 
Vireyes precisa necesidad de des

pachar Barcos de aviso á algunas par
tes : Permitimos , que en las ocasione$ 
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forzosas puedan tomar lo necesario de 
nuestra Real hacienda con la mayor li
mitacion , y moderacion que fuere po
,ible , y les encargamos que atiendan, 
y miren mucho en esto; y m·andamos 
que así se haga , con intervencion de 
la Junta de Hacienda. 

Ley .n,. Que quando los Vireyes despa
charen Navíos de aviso , dén noti
cia ,Í los Consulados. 

P
D. Felipe II allí. D. Felipe IIII en Barbastro á I 

de: Febrero de 1626. 

Ara conservacion de los comercios, 
conviene que los Consulados ten

gan noticia de los avisos que los Vire
yes despacharen á' estos Reynos, y á 
las Provincias de Nueva España, y 
Tierrafirme: Mandamos á los Vireyes, 
que hagan sabidores de ell~ á los- di
chos Consulados , para que nos pue
dan participar lo que se les ofreciere 
de nuestro Real servicio , y á sus cor
respondientes , del estado de sus cosas. 

Le, :t'Oj. Que de Guatemala no se des-
pachen Na'OÍO.f de a'Oi.to, .ti no con 
mucha cazua. 

D.Felipe 111 en Ventosilla á9de Octubre de 16u. 

MAndamos , que el Presidente , y 
Oidores de la Audiencia de 

Guatemala no despachen avisos á es
tos Reynos , si no fuere en tan precisa, 
é inexcusable ocasion , que obligue 
á ello. 

Ley X1)ij. Que no Je despachen aviJo.r 
de la Nueva España, ni otra par... 
te , sin tocar en la Habmza , y el Go
bernador lei haga hum acogimiento, 
y participe las nuevas de enemigos. 

D. Felipe lI en Aranjuez á. 27 de Abril de 1 S94· 

LOS Vireyes , Audiencias , y Go
bernadores de Cartagena , Hon

duras, y Yucatan, en casos que hu
bieren de enviar a-visos para estos Rey-

nos , no los despachen sin expresa ór.. 
den de que toquen en el Puerto de la 
Habana, y traygan los pliegos que les 
diere el Gobernador de ella , al qual 
mandamos , que no los detenga , y les 
haga todo buen acogimiento , y los des
pache luego, dando aviso á los Maes
tres, y Cabos de lo que supiere de 
enemigos , para que se gobiernen bien 
en su viage. 

Ley roiij. Qtte /01 Gohernadoru de los 
Puertos , habiendo a'Viso de enemi
gos , le puedan dar á coita d, /4 
Real hacienda. 

El mismo en el Pardo á 1 7 de Noviembre de r s93. 

SI los Gobernadores de Cartagena, 
. y los demas de las Costas.tuvieren 
nuevas· de enemigoS", y lo hubieren de 
avisar á los Puertos , ú otras partes , y 
á las Audiencias de sus distritos , sien
do en ocasiones forzosas , tomen lo ne.. 
cesario de nuestra Real hacienda para 
los gastos con toda moderacion , con 
intervencion de la Junta de Hacienda, 
y remitan las cuentas á nuestro Conse
jo de India:, , como está ordenado. 

Xey :r'Oiiij. Que /01 a'Viso.r que el Gober-
nador de 'la Habana enviare á Nue
'CJa España, JÍendo necesarios, .te 
paguen de la hacienda del Rey. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á 7 de Julio de 1607. 

EL Gobernador de la Habana suele 
despachar Barcos de aviso á la 

Nueva España, y como en aquella Go
bernacion no hay hacienda nuestra pa
ra tales gastos, remite la paga al. Virey. 
Y porque precisamente se debe pagar 
la costa, ordenamos á los Vireyes de 
Nueva España , que paguen estos gas
tos , y les encargamos mucho el cuida
do de moderarlos , quanto sea posible, 
y de que no haya exceso en el núme
ro necesario de los Barcos , ni en la 
cantidad que a cada uno se hubiere de 
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dar , como hasta ahora se ha hecho. 

Ley :r:r. Que el Gohernador de la lla
hana dé aviso á la Flota de Ntteva 
Espai'ia dd que hubiere de enemigos. 

D.Felipellllen Madrid á 13 deEnerode 1635. 

MAndamos al Gobernador de la 
Habana, ·que procure t.omar las 

noticias que hubiere de enemigos en 
aquellas Costas, y partes donde asistie
ren, y con todo desvelo, y especiali
dad avise continuamente al General de 
la Flota, para que pueda salir del Puer
to de la Veracruz con la seguridad, 
y resguardo que conviene. 

Ley rxj. Q!te el gasto de los avisos, 
que et Gobernador de la Habana 
diere á la Armada , y Flotas-, se,~ 
por cuenta de la Avería. 

El mismo allí á 30 de Diciembre de 1634. 

TOdos los gastos , que el Goberna
dor de la Habana hiciere en apres

tar Navíos de aviso á los Generales de 
las Armadas , y Flotas para seguridad 
de la navegacion, han de ser por cuen
.:a de la A v~ría, porque se hacen en su 
beneficio. Y mandamos á los dichos 
Generales de las Armadas t y Flotas , á 
cuyo cargo viniere la plata del.Perú, y 
Nueva España, que constándoles por 
certificaciones de nuestros Oficiales de 
la dicha Ciudad los gastos que se hu
bieren hecho en aprestos de Navíos, ó 
Barcos , dando avisos de enemigos , y 
que no· se han despachado para otros 
fines, dexen en poder de nuestros Ofi
ciales lo que hubiere montado el gasto 
de los avisos de qualquier hacienda que 
viniere por cuenta de la Avería , y lo 
restituyan á la parte de hacienda de 
que se hubiere gastado. Y ordenamos 
al Gobernador de la dicha Ciudad , que 
haga los gastos con coda moderacion, 
y justificacion , y remita siempre la 
cuenta de lo que en esto gastare á 

nuestro Consejo de Indias , para que 
en todo tiempo conste. 

Ley xxij. Que los Navíos de aviso no 
tomen Puerto en ni11g11no de la Cos• 
ta d, España. 

D. Felipe 11. Ordenanza 15. de Arribadas. 

EStá ordenado , que los Navíos de 
las Indias vengan derechamente 

á S.anlúcar , y no tom.:n Puerto en otra 
ninguna parte de las Costas de España, 
por las leyes del título de la navega
cion, y viage : Mandamos , que si el 
Maestre, ó Capitan de algun Navío de 
aviso, contraviniere, incurra en p-:r
dimicnto de todos sus bienes , y des
tierro perpetuo de estos R~ynos, y de 
la Carrera de Indias. 

NOTA. 

EStá ajustado , segun consta por 
Carta acordada del Consejo de 

veinte y quatro di! Diciembre de mil 
seiscientos y sesenta y q uarro , á pro
posicion del Consulado de Sevilla, en 
Junta general, que todos los años se 
despachen quatro avisos , yentes, y vi
!lientes , dos á Ticrrafirme , y dos i 
Nueva España , que sean Barcos · le
vantados en el Rio de aquella Ciudad, 
despachándolos el Consulado á su cos
ta , y si por algu n accidente su Mages
tad fuere servido de mandar se despa
che otro algun aviso, se obligó el Con
sulado á costearle , y despacharle. Y 
visto por el Presidente, y Jueces de la 
Casa de Contratacion , se les ofreció 
añadir , que los dichos avisos hayan de 
dar principio á navegar desde Febrero 
en adelante , y que vayan en derechu
ra á Cartagena , sin hacer escala en otro 
Puerto, y que desde allí vengan al de 
la Habana , donde tomando los plie• 
gos que de las <lemas parte:; se hubie
ren recogido, salgan para España: y el 
Virey , Audiencias, y Gobernadores 
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del Perú envicn los pliegos á Cartage
na: y los de Nueva España á la Vera
cruz , con participacion de los Oficia
les Reales, para que se encaminen al 
Gobernador de la Habana en las Fra
gatas del trato, el qual los haga embar
car en los avisos que allí estuvieren de 
vuelta de Canagena : y el Presidente 
de la Isla de Santo Domingo., y Go
bernador de Puerto-Rico , si se ofre
ciere haber embarcaciones en los dichos 
Puertos , que hagan viage al de la Ha
bana , remiran en ellas los despachos 
que se les ofreciere; ó no habi~ndolas 

para la Habana , si las hubiere para Ca
racas, los encaminen por aquella via, 
previniendo que en los Navíos que hi
cieren viage á 1a Habana desde aquel 
Puerto , los encamine el Gobernador, 
con los <lemas que tuviere , al de la 
Habana, para que allí se haga caxa, 
de donde se conduzgan todos á estos 
Reynos ., obligándose el Consulado á 
que si por su parte hubiere omi.sion en 
prevenir Baxel á propósito cada tres 
meses , lo prevengan , y despachen el 
Presidente , y Jueces de la Casa á 
costa del Consulado. 

Tí TULO TREINTA Y OCHO. 
/

DE LOS NAVIOS ARRJ"J3AD0S, DERROTADOS, 
y perdidos. 

Ley j. Que los Navíos sigan la Flota 
con que salieren, y 'Vttelvan con ella. 

D. Felipe 11. Ordenania :2, de Arribadas. 

º
Rdenamos, y mandamos, que to

dos los Navíos que salieren de es
tos Reynos vayan en conserva de Ar
madas, ó Flotas , si ya no tuvieren 
permision nuestra para ir en otra for
ma. Y porque no todos los Navíos van 
en derechura á hacer la descarga á los 
Puertos de Cartagena , Portobelo , y la 
Veracruz , donde van á parar las di
chas Armadas , y Flotas , y necesaria
mente se han de apartar algunos para 
las Islas de Barlovento, Santa Marta, 
Yucatan, Honduras , y otros Puertos, 
lo qual , y el ir sin cabeza desde que 
se apartan , es causa de que dexen los 
viages que llevan , y se vayan á otras 
partes fingiendo haberse derrotado por 
tormenta , miedo de enemigos , y por 
otras causas , y que con estas cautelas, 
y medios indebidos descarguen , y ven
dan sus mercaderías, y dexen sin ellas 
á las parres donde van consignadas: 
Ordenamoi, que los Navíos, saliendo 

en conserva de Armada , ó Flota , no 
se puedan apartar , sino en los parages 
que está dispuesto , y con las calidades 
expresadas en las leyes del título de la 
navegacion, y viage 36. de este libro, 
que de esto tratan, y vuelvan con las 
dichas Armadas , y Flotas , sin torcer 
viage , mudar Puerto, rú derrotarse á 
otro , que no sea para donde llevaren, 
y traxl:!ren los registros , pena de per
dimiento de los Navíos , y carga , y 
las <lemas contenidas en las leyes de 
este tÍtulo. 

Ley ij. Que los Na'VÍos 'Dayan á los 
Puertos para donde llevaren los re
gistros , y si arribaren á otrOJ , se 
avien , y pasen. 

L
El mismo en Madrid á 17 de Enero de 1 ~91. 

Y en la Ordenanza 2. de Arribadas. 

OS Navíos que salieren en con
serva de Armada , ó Flota , ha

biéndose apartado en los parages que 
está ordenado , con licencia del Ge
neral , y no sin ella , vayan derechos 
á los Puertos para donde llevaren las 
cargazones , y registros , y luego que 
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sean llegados presenten los dichos re.. oficios á los dichos nuestros Oficiales, 

gistros , y licencias ante los Oficiales y de quedar inhábiles para obtener 
de nuestra Real hacienda de los .Puer otros de nuestro Real servicio, en nin

tos , á los quales mandamos , que ha gun tiempo , y de perdimknro de la 
gan las diligencias de su cargo , y si mitad de sus haciendas , aplicadas á 
hallaren , que por haber llegado los nuestra Cámara , Juez , y Denuncia
Navíos sin los despachos referidos , ó dor , por tercias partes. Y manda

qualquiera de ellos, ó por otra algu mos., que si los dichos Navíos así ar
na causa se hubieren derrotado, en tal ri?~dos , llevaren algunas cosas pro
caso , averiguándose haber sido la ar h1b1das , y fuera d~ registro , nues
ribada forzosa , é inexcusable por tor tros Onciales tomen por perdido lo 

menta , ó . enemigos , ú otra precisa que de esto hallaren , y lo apliquen 

ocasion , los tornen á aviar para la par á nuestra Cámara , conforme se con

te adonde fueren , y no consientan tiene en el título de los comisos , y 
que descarguen ninguna cosa, hacien de lo que en todo sucediere, é hicie

do que los Navíos se aderecen, y apa ren , nos darán siempre aviso. 

rejen para esto de lo que tuvieren ne• 
cesario , á costa de los dueños , y sus Ley iiij. Que lo.t Navíos que arribaren 

haciendas. de malicia , sean perdidos , y los 
Maestres, y Pilotos incurran en las 

Ley fij. Que llegando los Na'DÍOs arri penM de esta ley. 

hados, de modo q11e no puedan pa· D. Felipe U Ordenanza 2. de Arribadas. D. Feli-

sar adelante , .re carguen las mer'Ca-. pe III en 3l de Knero de 1619. 

derías m otros , y pa.1en. MA~damos , que si nuestros Ofi. 
c1ales ·Reales de los Puertos de

D.Felipe U Ordenanza 2. de Arribadas. En S.Lo
tenzo '\ 3 de Junio de 1 589. La Reyna. Goberna- las Indias averiguaren , que algunos 

d0ta t:n Madrid á 30 de Mayo de 1670. Navíos han arribado maliciosam,:nte, 
y sin ocasion precisa , ó apartándose

SI los Navíos, que justa, y legíti
mamente arribaren á algun Puer de las Armadas , ó Flotas, de cuya 

to de las Indias , llevando para otro conserva fueren , sin la licencia que 

las licencias , y registros llegaren tan deben present~ , conforme a lo dis

mal parados , que no se puedan ade puesto, condenen por perdidos los di

rezar , ni pasar á la parte adonde fue chos Navíos , y las mercaderías que 

ren , los Oficiales de nuestra hacien llevaren , aplicándolo todo por tercias 

da dén órden , como toda la que se partes , á nuestta Cámara , Juez , y 

llevare en ellos , se saque luego , y se Denunciador, y no habiendo Denun

ponga por registro , cuenta , y costa ciador., sean las dos tercias partes pa

en una casa , y en ella se tenga á ra los Jueces; y si fuere excesiva la 

buen recaudo , para que con la bre parte del Denunciador , ó Jueces , se 

vedad posible se flete el Navío, ó Na modere , y no se execute la cobr.m

víos , que fueren menester , á cuenta za hasta la sentencia de revista de 

de los dueños de los Navíos árriba nuestro Consejo de Indias: y asímis

dos , ó de las haciendas que en ellos mo condena~os , y hemos por con

se hubieren llevado , y h~ganlos ir á denados á los Maestres , y Pilotos , y 

fas partes para donde llevaren los re culpados en dichas arribadas, en diez 

gistros , y no hagan escalas en otros, años de Galeras al remo , si fueren 

ni los Gobernadores les dén licencias hombres baxos, y si de otra c-alidad, 

para ello, pena de privacion de sus conforme la que cada uno tuviere. 

Tom. lll. Nnn 
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Ley -v. De las arrih,zdas á Puertos de 

las Indias , y szts penas. 

P
D. Felipe II en Lisboa! 27 de Mayo de 1 ~82. 

Y en la Ordenanza 6. de Anib~das. 

orque sucede surgir muchos Na
víos en los Puertos de la Españo

la, Cartagena , Margarita, Rio de la 
Hacha, Puerto-Rico, Habana, Hon
duras, Nueva España, y otros de las 
Indias , maliciosamente , con pretexto 
~e tiemPo5 contrarios , necesidad de 
bastimentos , y otras causas , y para 
conseguir sus fines, tienen ca.respon
dientes , ó van encaminados á pet'
sonas que los amparen : y habiendo 
probado , que la necesidad los forzó 
para hacer agua , ó comprar bastirnen
tos , como es cosa muy fácil hacerlo, 
fingen, que se quieren volver á salir, 
y seguir su viage , teniendo 'preveni
dos á sus Protectores , para que. á este 
tiempo acudan, como lo hacen, á los 
Gobernadores, y Regimientos , pidien
do , que no les dexan salir , por la 
grande necesidad que representan , y 
dícen haber de' las cosas que llevan, y 
con esta cautela , se fas dexan vender, 
pagando los derechos , y . tomando tes
timonio de. aquellos autos , y reque
rimientos , para su descargo , hade~ 
do la forma <le registro qúe les pare
ce de lo que traen, solo por cumpli
miento , obligándqse á pasar á la Ha
bana á esperar las Flotas. : y, tarnbien 
se desvían de este viage , diciendo 
que no pudiéron tomar el Puerto pa
ra venirse á estos, y otros Reynos 
prohibidos de comerciar en las In
dias , de que resulta~ graves incon
venientes : y porque estos se excusen, 
ordenamos y mandamos , que no se 
consienta , ni dé lugar á que se des
cargue de tales Navíos ninguna cosa, 
de qualquier género qui! sea , en nin
guna cantidad , y los hágan salir en 
seguimiento de su viage , pena de ,que 
los Gobernadores , y Oficiales de nues
tra Real hacienda , que pérmitieren, 

y dieren lugar á que descarguen , ó 
vendan los que fueren en dichos Na
víos i:iinguna cosa de lo que en ellos 
se llevare , por necesidad que haya, 
qualquiera que sea , ó en otra forma, 
y no guardando las leyes de este tí
tulo , incurran en privacion de sus ofi
,.:ics , y queden inhábiks de tenerlos 
perpetuamente , ni otro alguno de 
nuestro Real servicio, y en perdimien
to de la mitad de sus bienes : y los 
Maestres , y Pilotos que consintieren 
descargar Negros , ó mercaderías , en 
ninguna cantidad , para vender , por 
el mismo caso que lo consintieren , y 
dieren lugar á ello, hayan incurrido, 
é incurran en perdimiento de los Na
víos , y de todas las mercaderías que 
en ellos fueren , todo aplicado por 
tercias partes, á nuestra Cámara, Juez, 
y Denunciador , en la forma ordena
da , en quanto á la reformacion de las 
partes , aplicadas por la denunciacion, 
y si ho hubiere.Denunciador, sean las 
dos partes para el Juez que lo sen
tenciare , las qualcs dichas penas ba
gan executar los Presidentes , y Oido
res de nuestras Audiencias Reales en 
sus distritos , y no esperen 'á cónsul
tar!P á Nos, ni dar aviso de ello, con 
que si fuere la arribada de esclavos, 
se guarde en su conocimiento lo dis
puesto , y ordenado. 

Ley 'Dj. Que los Navíos que .raliend<> 
de las Canarias , ó yendo á ellas, 
arriharen á las Indias , incurran en 
la pena de esta ley. 

S
D. Felipe II Ordenanza S'· de Arribadas. Y en 

la 4. de la Casa. 

Aien muchos comerciantes con sus. 
Navíos de los Puertos de Anda

lucía , para ir á Jas Islas de Canaria 
á vender , y contratar sus mercade-· 
rías , cargar de frutos , y traerlos á es
tos Reynos, 6 llevarlos á Francia, ó 
á otras partes , y se derrotan , y van 
á las Indias , fingiendo haberles sido 
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fur¡;oso , por tiempos contrarios, tor
menta , ó temor de Cosarios : y pa
ra salir mejor con aus intentos, y dar 
mas _color á la causa que fingen de 
iUS arribadas ~ desaparejan sus N avÍ<>S 
á la entrada de los Puertos : y otros 
se encaminan , y van á partes don
de no hay Oficiales de nuestra .Real 
hacienda , ni otras personas , -que ten
gan el cuidado que .conviene , y. de 
tomar por perdidas, como lo son , la& 
mercaderías que llevan , y, así las ven
den libremente ' y se vuelven en la 
misma forma á otras partes , y Puer-

. tos de estos Reynos ~ ~onde no hay 
quien les pueda pedir , .ni pida cuen~ 
ta de· donde vienen , ni que lleváron, 
ni de las cosas que tr_aen sin órden, 
ni regi~tro. Y_ porque es contra lo ex
presamente dispuesto , y en gran per
juicio de nuestra. hacienda Real , y de 
el comercio universal de estos Reynos, 

· y se siguen otros grandes inconvenien
tes , mandanws , que todos los Na
víos que salieren de los Puertos de 
Andalucía á fas Islas de Canaria, car ... 
g.tdos , de merc<l4erfas pµa ellas , ó á 
Qrgar de los frut~s que alH hay ' para 
traerlos á estos Reynos , ó llevarlos al 
de Francia , ú otros , y arribaren á 
qualquier Puerto de las Indias , aun
que digan. que arribáron á ellos pot 
fuerza de tiempo, ó temor de ene
migos, se tomén por perdidos los Na
víos, y todo lo que ea ellos fuere, y 
se llevare , y los Pilotos , y Maestres 
incurran en perdimiento de los dichos 
Navíos, y de to.dos sus bienes, y des
de lul!go aplic;..mos los Navíos , arti~ 
Uería , armas , y municiones , que lle
varen P4!'ª provision de nuestras. Ar
madas , )' todo lo <lemas que se lle
vare en los dichos Navíos , por ter
cias partes, Cámara, Juez, y Denun
ciador , con que no habiendo de
nunciador sean las dos partes para el 
Juez que hiciere, y condenare la cau
sa de arribada : y los dichos Maestres, 

Tom. IlL 

y Pilotos sean condenados en die2 
años de Galerás al remo , las• quales 
penas es nuestra voluQtad , y man
damos,, que se execut~ , sin remi
sion , ni ruoderacion alguna por las 
Justicias de los dichos Puertos , ó por 
las mas cercanas á ellos , donde los 
Navíos arribaren , pena de ·perdimien
to ·de teldos ~s bienes , y privacion 
perpetua de~ sus oficios , y destierro 
perpetuo de lás Indias , y de esto~ 
Reynos , atento á que si no se pro
veyese tan universalmente , y se hu.. 
biesen de exceptuar , como parece que 
fuera justo , los casos inexcusables de 
tiempo, y enemigos, fuera dexar abier
ta la puerta , para que lo proveido en 
los demas casos no ,tuviese efecto. Y 
para que lo sea como . conviene. , y 
sean castigados los que se pusieren en 
el peligro , en que no . cayeran guar
dando ·nuestras órdenes : Tenemos 
por bien, que esta ley se execute ,'y 
entienda , ·sin las dichas ..excepciones, 
ni otra alguna. 

Ley- 'Dij. Que ninguna persona ptteda 
comprar , recibir , ni 1under cosa al
guna de N'avfos arribaáos , so las 
penas de esta ley. 

D. Felip.e 11 Ordenanza 8.de Arribadas. 

MAndamos , que ninguno sea. osa
do por trato , grangería , y otra 

necesidad, .á comprar , ni recibir, por 
ningun título, ni causa, mercaderías, 
ni otra ninguna cosa , que se llevare 
en Navíos arribados, así de los due
ños, como de otros qualesquier ter
:Ceros , pena de que el comprador, y 
el vendedor , y personas de cuya ma
no se recibieren , siendo participan
tes en el fraude , ó sabiendo daspues 
que compráron , ó recibiéron merca
derías así prohibidas , si · usaren de 
ellas , incurran en perdimiento de to
dos sus bienes , y de las mercaderías, 
o cosas que compraren , ó vendieren 

Nnn2 
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de Navíos arribados , y derrotados, 
con que si fueren revendedores , sean 
condenados en diez años de Galeras, 
y en la misma pena incurran los en
cubridores , ó receptadores : y siendo 
personas de calidad , sean desterrados 
perpetuamente de las Indias , <lemas 
de las penas de ,perdimiento de las ha" 
ciendas , y mercaderías arriba rrferi
das : y si fueren Eclesiástirns sean ha" 
bidos por extraños de estos nuestros 
Reynos, y de las Indias, y pierdan 
las temporalidades : y rogamos y en
cargamos á los Pr~lados , que rengan 
mucho cuidado de executar en ellos 
las penas , sin remision alguna. Y or
denamos á todos nuestros Jueces , y 
Justicias , que las hagan executar , y. 
executen en sus jurisdicciones , sin al
teracion , innovacion , ni arbitrio , so
bre que no ha de haber perdon , ni 
remision, porque nadie se atreva á que
brantar lo referido en esta .nuestra ley. 

Ley -viij. Que las parte.r aplicadas á 
Jueces , y Denunciadores , Je mode
ren siJ11eren exceJivas. 

D. Cárlos 1I en esta Recopilacion. 

Porque es muy posible , que en los 
comises, por extravíos, descami

nos , arribadas , ó en otra qualquier 
forma , se dedare por perdido lo que 
se comisare , ó aprehendiere , y apli
care á los Juece.s , y Denunciadores, 
y que los susodichos tengan tan gran 
interes, que exceda al trabajo, y ocu
pacion que pusieren en las causas: 
Ordenamos y mandamos , que si he
cho el repartimiento , y cómputo 
de las partes que hubieren de haber, 
conforme á nuestras leyes, fueren en 
cantidades tan excesivas , que se de
ban moderar á justa equivalencia, los 
Jaece$ , y Ministros las moderen , y 
reduzgan, conforme á la ley 7. tít. 1 7. 
lib. 8. y todos estén , y pasen por lo 
que fuere juzgado , y sentenciado en 

nuestro Consejo de Indias , y hasta 
que se declare no sea llevado á debi
da execucion. 

Ley -viiij. QJ1e llegando á Cartagena 
Navíos de permision con color de ar
ribada , sean ptrdidos. 

D. Felipe III en Madrid á 8 de AbrH de 161s: 

1\ /TAndarnos á los Oficiales de nues-
1l'J. tra Real hacienda de la Provin
cia de Cartagena , que si algunos Na
víos d~ permision para Santa Marta, 
Santo Domingo , y las demas Islas de 
.Barlovento , con frutos de España pa
ra su sustento, se derrotaren, y llpor
taren á la dicha Ciudad de Cartage
na , con pretexto de arribada , sin ad
mitir ninguna excusa los tomen por 
perdidos , y descaminados, procedien
do contra los dueños , y Maestres , y 
acudiendo á esto con el cuidado que 
deben , por sus oficios , y los aperci
bimos , que por la omision serán cas
tigados como el caso requiere. 

Ley x. Que el Navío, que can fortuna 
llegare á Puerto de las Indias , pue
da en la Fortaleza ducargar el oro, 
plata, y mercaderías. 

El Emperador D. Cárlos, y la Princesa Goberna-
dora en Valladolid á 2 de Agosto de I s s s. 

º
Rdenamos á los Vireyes, Audien.. 

cias , Gobernadores , y Oficiales 
Reales en sus gobernaciones , · ó dis
tritos , que quando algunos· Navíos 
aportaren con fortuna á los Puertos 
de sus Provincias , ó Islas , y tuvie
ren necesidad de descargar el oro, 
plata , mercaderías , y otras cosas que 
en ellos llevaren los dueños , ó Maes
tres , les dén todo favor , y ayuda 
para que lo puedan descargar, y pro
vean que los Alcaydes de las Fortale
zas , que hubiere en los Puertos don
de llegaren , lo consientan , y lo guar
den , y por ello no lleven derechos 
mas de lo que les tasaren las Justicias, 
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por el gasto en los guardas , á pre vío arribado, y lo que se hubiere con. 

cio justo , y moderado , pena de nues dcnado, cumplido, y executado, y 

tra merced , y de diez mil maravedís diligencias hechas, pena de priva:cion 

para nuestra Cámara. de oficio , é inhabilid1d de otro de 
nuestro Real servicio. Y mandamos, 

Ley xj. Q;,e lo que fúere en Navíos de que no se les paguen los salarios c:or

arribada no· se entregue con fianzas, ridos , y que corrieren , si no lo cum

sino que se guarde ·, ó -venda , y se plieren , por las arribadas , y descami

rdnitan los autos al Coruejo. nos. Y ordenamos á los Tribunales de 

D. Felipe IIU en Madrid á 22 de Noviembre Cuentas , que no les hagan buenos los 
de ·1631. salarios , si no constare lo referido por 

testimonio.LAS haciendas que se llevaren en 
Navíos de arribadas , no se en

treguen con fianzas á las. partes , has Ley xiiij. Que los ViJitadoreJ de Puer

ta que se determinen las causas , y tos sobre arribadas de tiempo limita

las que no se pudieren conservar se do , conozcan de las que se declara. 

H
vendan , y entre el precio en nues

D. Felipe IIII en Madrid á 2 de Febrero de 163r.
tra Caxa , como está ordenado , y re

Ase dudado si habiendo Nos damítanse los autos al Consejo en ape
ladon. do comision á algunos Jueces 

Visitadores , para que conozcan de 

Ley xlj. Qtte las causas de arribadas arribadas de Navíos , con limitacion 

de Navíos de Negros se remitan al de tiempo , se ha de extender su ju

Consejo , y las Audiencias de las In risdiccion á las que hubiere habido en 

dias no conozcan de ellas. tiempo de los Gobernadores que en
tónces gobernaban los Puertos , aun

El mismo alli á 20 de Septiembre, y á 27 de No-
viembre de 1623. que las dichas arribadas sean anterio

res al tiempo señalado á los Visitado

Nuestros Jueces Oficiales conozcan 
. de causas de arribadas de Navíos res , ó si ha de ser en estos casos su 

de' Esclavos en primera instancia , y jurisdiccion acumulativa con los Ofi

no las Audiencias Reales , y los dichos ciales Reales , y Gobernadores : De

Oficiales remitan las apelaciones á nues claramos y mandamos ; que contr" 

tro Consejo de Indias , y las Audien~ los dichos Gobernadores , que entón

cias sean inhibidas del conocimiento ces fueren de los Puertos , por la cul

de ellas, que Nos las inhibimos. pa que hubieren tenido en las arriba
das , procedan desde todo el tiempo 

Ley xiij. Que los Oficiales Reales de de sus gobiernos , aunque pase del 

Jos Puertos dén cuenta cada año de señalado á los dichos Visitadores , y 

las arribadas , que á ellos fueren, las arribadas que hubiere despues que 

y de otro modo no cobren ms sa los Visitadores llegaren á los Puerros, 
no entren en sus comisiones , y halarios. 
ya de conocer de ellas quien rega

D. Felipe II Ordenanza 9. de Arribada~. D. Fe larmente lo debiere hacer; mas si en
lipe llll en Madrid á 26 de Agosto de 16,4. En 

Buen Retiro á 23 de Junio de 1662. ellas fuere culpado alguno de aquellos 
contra quien llevare comision , el Vi

TOdos nuestros Oficiales de los 
Puertos de las Indias , y de es sitador en tal caso le podrá hacer car

tos Reynos , nos envien en cada un go de ello. 

año testimonio en forma de cada Na.. 
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Ley n·. Que loJ Navíos de Indias no 

arriben á Portug,zl. 

D. Felipe II en Aranjuez á 1 2 de Noviembre de 
1589, Y rn la Ordenanza I I de Arribadas. D.Cár, 

los 11 en esta Recopiiaóon, 

SI algunos.Navíos di! nuestras Indias 
arribaren al Reyno de P-ortugal, 

el Presidente t y Jueces de la Casa de 
Contratacion averigiien luego que ha
ya ocasion la causa de arribada , y si 
1,0 fuere, justa·, y legítima , y con 
necesidad · inexcusable , condenen á 
los Maestres , y Pilotos en. diez años 
de Galeras al remo , perdimiento de 
los Navíos, y de todo lo que en ellos 
traxeren , y de otros sus bienes, apli
cados conforme á estas leyes. 

Ley xvj. Que á ningun Castellano , que 
arribare á Portugal .rir•t.Ja· de dyen
.ra lo que hiciéteti las Jiuticia.¡ dé 
11, y Jta· nttl<i. 

D. Felipe II. Ordenanza 20. 

MAndamos , que si algun Navío 
de nuestras Indias arribare al 

Reyno de Portugal, y allí se co_no
ciere de la justificacion ·de la arriba
da , y causas que la ocasionáron , de 
tal forma sea nulo, y de iiingun valer; 
ni efecto quanto se hubiere actuado, y 
executado, que no pueda s.ervir., ni 
aprovechar por defensa á ningun. Cas
iellan9 de los que llegaren á la Cos
ta de aquel Reynó, forzosa ,· ó volun
tariamente. 

Ley :r'Vij. Que Ja Casa determine con 
hrevedad las causas de arribadas. 

D. Felipe III en Azeca á 29 de Abril de 1600. 

HEmos, llegado á entender., que 
en la de~1nin~<.ion de las cau

sas de arríbadas de Navíos, de Indiai 
ha habido poco cuidado en la Casa 
de Contratacion : y porque algunas 
se han quedado sin concluir , y los 
Denunciadores sin las partes que les 

pertenecen , mandamos al Presidente, 
y Jueces , que vean , y determinen 
los negocios de esta calidad con la 
brevedad , y cuidado que conviene, 
para que se excusen arribadas, y ocul~ 
taciones , y tengan cuidado de lo que 
tocare :á los Denunciadores. 

Ley X"lJiij. Que los Gohernadores no dén 
licencias á los Na'VÍOS para hacer 
escalas; 

La Reyna Gobernadora en Madrid á' 30 de Mayo 
de 1670. D.Cárlos ll en esta Recopilacion. 

MAndamos á todos -los Goberna
dores de las Indias · Occidenta

les , é Islas adjacentes , que no dén 
licencias , ni permisos á los Navíos 
que llegaren á los Puertos de sus ju
risdicciones. , para hacer escalas en 
otros , y precisamente 'los obiiguen á 
que vuelvan en der,echura á cumplir 
su registro á la parte donde fueren 
despachados ; y para conceder fas di
chas escalas , no se valgan de ningun 
pretexto , ni motivo , y así lo cum
plan , y executen puntualmente ; con 
apercibimiento , de que contravinien4 
do , y dando ocasion á los daños que 
se hari experiJ!1entado , se les hará car4 
go en sus residencias. 

Ley :rviiij. Q!l4. confirma , y aprueha 
sm .Acuerdo de la Caur. sohre esca
las de Navíos, y comtmicacione.r de 
mercaderías en Tierrafirme. 

La Reyna Gobernadora alli á 11 de Oct.ubre 
de 167r. 

POrqu~ es~á. ordenado , q~e todos 
los Nav1os , y mercadenas , que 

fueren con registro á qualquiera de 
las Islas de Barlovento , Venezuela, 
Santa Marta , Rio de la Hacha , y Ca
bo de la Veia , se hayan de descar
gar , y quedar en aquellas partes, pa
ra donde llevaren su registro , y por 
ninguna via puedan salir , ni ¡pasar- ·á 
otra ninguna parte de las Indias , en 
los mismos Navíos en que fueren de 
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estos Reynos ; como quiera que per de llevaren licencia nuestra , y re~is· 
mitimos, y tenemos por bien , que tro de la Casa , se añada , que "no 

las dicha~ mercaderías , despues que irán . á otro ningun Puerto , aunque 

se hayan desembarcado en las dichas sea con el pretexto de que no han 

Islas , y Provincias , se puedan comu podido salir de la carga que Ueví

nicar por los Mercaderes , y vecinos ron, ó que no ha114ron frutos para 
de ellas , en las mismas Islas , de unos su retorno en el Puerto de su de

Puertos á .otros, y de unas Islas en recha descarga , ni aunque les dén 
otras , por ocurrir á la necesidad de licencia , ó ~rmiso para ello los Go

algunos Pueblos. Y asimismo hemos bernadores , y Oficiales Reales ; por

permitido , que por la misma órden, que para los Navíos que se despa

y forma se puedan comunicár_las di chan de España con registro , no tie
chas mercaderías en las Provincias del nen jurisdiccion , ni facultad , y se

Río de la Hacha, Venezuela, Cabo rá~ castigados los dueños , y Maes

de la Vela , y Santa Marta , y de los tres de Naos , que lo contrario hicie

Puertos de ellas , de unos en otros, ren , en la dicha pena de quatro mil 

y nó de otra forma , con que en nin.. ducados , y en las demás estatuidas 

gun tiempo , y por ninguna causa se por las Ordenanzas , y no les sirva de 
puedan contratar , ni llevar á C~ta disculpa la licencia de los Goberna

gena , Nombre de Dios , Honduras, dores , y Oficiales· Reales. Nos, ha

ni la Veracruz , pena de que si se biéndose visto en nuestro Consejo de 

llevaren en los mismo$ Navíos en que Indias lo que acerca de esto está or

fueren á otras qualesquier partes , ó denado , tenemos por bien de con

despues los Mercaderes de las. mism·as firmar , y aprobar el. dicho acuerdo 

Islas , y Provincias las llevaren á los de la°Casa de Contratacion en todo, 

dichos Puertos de Nombre de Dios, y por todo , como en él se contie

Cártagena , Honduras , ó la V eracruz, ne , y declara. Y mandamos á todos 

se tomen por perdidas en qualquier los Gobernadores de los Puertos , y 

parte , ó Puerto donde se hallaren , ·y Oficiales de nuestra Real hacienda , 

los que las llevaren incurran en perdi que lo guarden , cumplan , y execu

miento de todos sus bienes , aplica ten precisa y puntualmente , guar

dos ;Í nuestra Cámara , de que haya dando lo dispuesto por la ley ante

la tercia parte el DenunciadoT , y no cedente. 

le habiendo , sean las dos partes para 
el Juez que lo sentenciare , y la otra Ley xr. Que las cawas de echazo,,, 

para nuestra Cámara. Y portjue el Pre ó avería gruesa , pasen ante la Jus

sidente, y Jueces Oficiales de la Ca ticia , ú Oficiales Reak.t. 

sa de Contratacion acordáron , que á 
D.F'elipe 11. Capitulo 67. de lnstruccion de 1 ;97.

la tianza que· dan los Maestres de Na
víos , que se despachan para Santo SI alguna Nao de Armada , y Flo

Domingo , Puerto-Rico , Cuha , la ta , con tormenta , hubiere he.:. 
Margarita , la Trinidad , y Orinoco; cho alguna echaron al Mar de mer

y para las Provincias de Honduras, caderías , artillería , andas , cables , 

Yucatan, Venezuela , Rio de la Ha batel , Ú otros aparejos de Nao , ó 

cha , Curnaná , y Santa Marta , en hubiere recibido algun daño de ene

cantidad de quatro mil ducados , de migos , y el Maestre pidiere caso for. 

que no arribarán á otro ningun Puer~ tuito , ó avería gruesa á los dueños 

ro de las Indias , que á aquel adon- de las cargazones , que se salvaren1 
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y quedaren en la Nao, para que se 
reparta entre ellos el daño , esto se 
haga en las Iqdias ante la Justicia de 
tierra , ó nuestros Oficiales Reales , que 
lo· averigüen , y determinen en Jus
ticia , conforme. á las leyes, que de 
esto tratan. 

Ley rrj. Que las mercade,-ía1 que" se 
alijaren , .re repartan por todas Jas 
do la Nao. 

D. Felipe III en el Pardo á 24 de Enero de 16o8. 
En Guadarrama en I a de Noviemb1e 

de 1611. 

º
Rdenamos, que si sucedier:e ali

jar alguna ropa de las Naos, 
se reparta· el daño entre todos por 
iguales partes , y los interesados pue
dan pedir su satisfaccion , sin agra
vio de ninguno. 

Lty :r:rij. Que la hacienda de Na'DÍos 
perdidos .se en-:Jie ,.:on los autos , y 
escrituras. 

El Emperador D. Cárlos, y los Reyes de Bohe
rr a Gobernadores en Valladolid á 19 de Febrero 
de I H o. El Príncipe Gobernador. Ordenanza 201. 

de la Casa, 1'.:n Madrid á 19 de Febrero 
de J5S3, 

QUando algunos Navíos d~n al 
traves , con tormenta , o por 

o.eras causas , y .se pierden en 1a na
vegacion de las Indias, no hay la pre
vencion , y recaudo que conviene pa
ra recoger , y reservar lo que se sal
va de ellos en los Puertos , ó partes 
donde aportan : Y porque haya pro
videncia particular en semejantes des
gracias , ordenamos y mandamos, que 
en caso de dar al traves , abrirse , ó 
perderse , la Justicia mas cercana del 
Puerto , ó parte donde acaeciere , jun
tamente con un Oficial nuestro , si 
allí los hubiere , y si no con un Re
gidor , si le hubiere , con toda bre
vedad procuren salvar , y poner en 
cobro todo el oro ' plata ' perlas ' y 
piedras , y otros qualesquier bienes, 

artillería • y mercaderías de él , y lo 
depasiten en persona, ó personas le
gas , llanas , y abonadas , _si no hu
biere Depositario general , que lo ten
ga de manifiesto, y beneficien á cos
ta de los mismos bienes , en los qua
les luego que fueren tomados , se ha.. 
ga gran diligencia en averiguar las 
marcas y señales que tenian , para 
que se sepa cuyos eran, y se asien
ten todos por memoria : y en caso 
que las dichas marcas , ó señales es
tén quitadas , ó borradas , por infor
macion , ó por otros indicios , hagan 
la mayor averiguacion que sea posi
ble : y asímismo se pongan por me
moria , y de todo lo que se averigua
re envíen un traslado á la parte , ó 
Puerto de donde hubiere salido el 
Navío, y otro adonde iba consigna
do , y otro al Prior , y Cónsules de 
Sevilla , y los bienes que se pudie
ren conservar sin dañarse , no se ven· 
dan , y los que no se pudieren bue
namente conservar , se vendan en 
pública almoneda , presente la Jus
ticia , y Oficial , ó Regidor , y lo 
procedido se junte con los otros bie
nes : y si hechas estas diligencias no 
pareciere dueño con recaudos suficien~ 
tes, se envien todos los dichos bie
nes á la Casa de Contratacion de Se
villa, como de difuntos , juntamen
te con las escrituras, inventarios, y 
otras cosas , tocantes , y pertenecien
tes á ellos , y pongan gran recaudo, 
y diligencia , en que no· se fie , lo 
que así se salvare , y se pudiere ven
der , si no fuere con gran seguridad, 
que para esto dén los compradores. 

Ley rxiij. Que los hienes de Na'DÍos per-
didos en las Costas del Norte de laJ 
Indias , se traygan á Se'Villa. 

D.Felipe II en Azeca á 4 de Mayo de 1;96. 

MAndamos á los Vireyes , Audien
cias , y Gobernadores 1 y otros 
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qualcsquier Jueces , y Jusricids de las 
Indias, Islas , y Tierrafirme , y á los. 
Oficiales de nuestra Real hacienda de 
las Ciudades , y Puertos de las Costas 
del Norte de ellas, que tengan parti
cular cuidado , siempre que se ofrecie
fe de averiguar , y saber , que merca
derías , joyas , dinero , oro , plata , es
clavos , escrituras , y otras qualesquier 
cosas se han salvado , ó salvaren de 
Naos perdidas en aquellas Costas, y 
los saquen de poder de qualesquier De
positarios , ó personas que los tuvie-
ren, y los envicn á estos Reynos en 
la primera ocasion que se ofrezca , por 
cuenta , y riesgo de cuyos fueren , con 
el inventario de todos , y claridad que 
huhiere de sus dueños , ó los que en 
otra forma pertenecieren : y registra
dos todos , y dirigidos· al Presidente, 
y Jueces de la Casa de Contratacion 
de la Ciudad de Sevilla , los hagan 
entregar á sus dueños , y si allá pa
recien: quien tenga .derecho á ellos, 
llamadas , y oidas las partes , hagan 
breve, y sumariamente cumplimiento 
de justicia. 

Ley :r:riifj. Qpe el Consulado de Se'Vil:a 
pueda nombrar quiw acuda en Sanlu
car á los Navíos perdidos. 

D. Feiipe III en Madrid á 3 de Julio de 1614. 

Estando las Flotas surtas en el Puer
to de Sanlúcar, ó al tiempo que 

sale de la Barra tocan algunas Naos, 
ó suceden otros fracasos , á que es ne
cesdrio acudir con presteza , y poner 
cobro en las mercaderías : y conside
rando esto el Consulado de los Car
gadores., y quanto conviene que ha.. 
ya persona en aquel Puerto , para que 
acuda á hacer estas diligencias, y las 
<lemas que pidieren , y requirieren los 
sucesos , y excusar la costa de enviar 
un Cónsul , la nombra para el dicho 
efecto, con señalamiento de salario en 
los propios de aquel Consulado 1 con 

Tom. III. 

que lleve aprobacion nuestra : T ene
mas por bien , que por ahora , y en
tretarito que Nos no proveyéremos otra 
cosa , corra el dicho salario por esca 
ocupacion á la persona . que estuviere 
nombrada , conforme al título~ y apro
bacion nuestra , que sobre dio-tuviere. 

Ley XX'(). Que se guarden las leyes d~ 
este título, y sean cargos de residen""
cia , y el Consqo- procure .su obur
'Dancia. 

D. Felipe II allí. Ordenanza 29. 

º
Rdenamos y mandamos, que en 

las visitas , y residencias de Ofi
ciales de nuestra Real hacienda , que 
residieren en estos Reynos , Islas de
Canaria , y Puertos de las Indias, los 
Visitadores, y Jueces de residencia in
quieran , averigüen, y procuren saber 
principalmente , con el cuidado , y di
ligencia que de ellos fiamos, todas las 
cosas que en sus tiempos se hubieren 
ofrecido en sus distritos, y jurisdiccio
nes, tocantes á las leyes de este libro, 
y particularmente á las de este títu
lo : como , y en que forma se ha cum
plid.o y executado , para que hallan
do alguna culpa , negligencia, ó re
mision en los dichos Ministros , execu
ten las penas impuestas, que á dios 
sean castigó, y á otros escarmiento; y 
procuren averignar los Cabos, y perso
nas con quien hubieren disimulado, y 
moderado las penas , y procedan de 
nuevo en estos casos contra las dichas 
personas , para que habiéndolos con
vencido, los condenen , y castiguen 
en las penas de las leyes , como :si no 
se hubiera conocido en tales casos con
tra los susodichos, y no se puedan al
terar, ni moderar, sin consulta de nues
tra Real persona , con relacion de el 
caso sucedido , y razon que hubiere, 
y se ofreciere , para moderar , y altc... 
rar las penas establecidas. Y encarga
mos y mandamos al Presidente , y los 

Ooo 
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de nuestro Real Consejo de las lndias,. 
que cuiden de la justa , é inviolable 
observancia , y cxecucion de las dkhas 
leyes , como se lo remitirnos, con t:icr
ta confianza <;le que lo cumplirán, co
mo acostumbran en todas las cosas 
de nuestro Real servicio, y bien uni
yersal. 

Ley xx1Jj. QJle la CaJa de Contratacion 
de Sevi/ta conozca de las arribadaJ.,. 
coeforme á erta ley. 

H

D. Felipe I1ll en Madrid á 16 de Diciembre de 
1664. La Reyna Gobernadora allí á 30 de Enero 

de 1672. 

Abiéndosenos representado por el 
Presidente.,. y Jueces de la Ca

sa de .Contratacion de Sevilla, que la 
comision dada á D. Juan Ramirez de 
Arellano , Marques de Miranda de Au
ta , de nu~st(.o Consejo , para conocer 
de arribadas á· los Puertos de las In
dias, en estos Reynos , era en perjui
cio de su jurisdiccion, y se introducia 
la Audiencia de Grados á conocer de 
ellas , por via de exceso,. y quanto con
venia , que estas causas corriesen por 
la Casa á quien tocaba· ,. fuímos ser
vido de rt:mitir á la Casa de Contra-

tacion las causas de arribadas , y rxce
sos de extravíos, que se hiciesen, y 
cometiesen en wdos los Puertos de las 
Indias, -y de e~tos Rc.:ynos, fuera de] de 
Buenos Ayres, para que conforme á las 
Ordenanzas conociese de ellas , admi
tiendo las apelaciones á nuestro Con
sejo de lndias. Y porque así convie
ne , mandamos que la dicha Casa CQ4 

no:zca de las causas de arribadas , co
misos , y extravíos hechos á los Puer
tos de las Indias , si allá no se hubie
re conocido de ellas , y se hallaren los 
reos, bienes, y Navíos en estos Rey
nos , excepto d Puerto de Buenos Ay
res, y los de Galicia , Principado de 
Asturias: , ":{ Señorío de Vizcaya , por
que nuestra voluntad es dar comision 
á Jueces particulares , reservando las 
apelaciones al dicho nuestro Consejo, 
con inhibicion de todas nuestras Au
diencias, Jueces y Jus,idas, aunque 
sea por via de exceso ¿ en otra forma, 
en qualesquier instancias. 

Yéase sobre la aplicacion, y dislrihuciors 
de las penas de comiJo ; la. ley 1 1. 

tit. 1 7. lib. 8. 

TÍTULO TREINTA Y NUEVE. 

DE LOS ASEGURADORES , 
de Ja Carrera 

Ley j. Que el que.firmare riugo'fOY otro, 
tenga poder aprobado por.el Consu/4-
do , y dexe traslado. 

D. Felipe U y la Princesa Gobernadora en Valla
dolid á í4 de Julio de r H 6. Ordenanza 2 8. del 

Consulado.. 

º
Rdenamos y mandamos, que to

dos los que firmaren riesgos de 
ida , ó venida de las lndic1s , y en el 
renglon pµsieren , qu·e hrm,m por otra 
persona , ó por su poder , ó comision, 
mu(tstren los poderes , ó comisiones 

RIESGOS, 'r SEGUROS 
de lndi"4S. 

primero ante el Prior , y Cónsules , pa
ra que examinen si son bastantes , y 
si lo fueren , les. dén licencia para fir
mar ; y sin esta calidad., y habiéndo
los aprobado, no se la dén ; y el que 
6rmare. en ella , incurra en pena de 
veinte mil· maravedís para nuestra Cá
mara , y gastos del Consulado , por 
mitad ; y queden en el Consulado tras-
lados auténticos de los poderes que se 
aprobaren , ante un Escribano de la 
Casa de Contratacion , ó Escribano 
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del Consulado , segun se practica. 

Ley ij. Qt1e los Corredore.r tengan libro 
en que asienten las pólizas , confor
me á esta ley. 

Los mismos. Ordenanza 29. 

LOS Corredores q.ue hicieren pó
lizas de seguros , guarden las or

denanzas , y su forma , y tengan lF
bro en que las asienten , desd~ el prin
cipio ' hasta el fin ' con dia ; mes ' y 
año en que se firmare cz_da firma , y 
quien la firmo , y que cantidad , y 
precio , pena de :veinte mil marave
dís pl}ra nuestra Cámara , y gastos del 
Consulado , y Denúnciador , por ter:
cias partes, privacion de oficio> é in
teres de la parte. 

Ley- iij. Que las pólizas firmadas del 
Corredor , y con las calidades que se 
declaran, hasten para exerncion·, y 
embargo. 

Ordenanza 30 

Porque mu~hos aseguradores se au
sentan , ó mueren , y para cobrar 

los daños , y averías de las pólizas fir
madas , es necesario reconocer las fir
mas, en que se halla. mucho incon
veni~nte : Ordenamos que estando la 
póliza firmada por ·el Corredor que la 
hizo, y dando en ella fe de que la 
'YÍÓ firmar á los contrayentes; y estan
do escrita en su libro~ Sea visto estar 
reconocidas las firmas para poderse exe
cutar , ó embargar á los que las hubie
ren firmado , como reconocidas por 
ellos, y así sirvan, para muertos , y au
sentes , solarnen·te para los dichos efec
tos de executat , y embargar, y por 
esto no quede réconocida para el nego
cio principal. 

Ley·iiij. Que ningun CoN'edor firme ries
go por sí , ni por otro, ni otro por él. 

Tom. lll. 

Los mismos. Ordenanza 31. del Consulado. 

Nln~un .corredor firme riesgo por 
s1 , ni por otra persona , pena 

de perdimiento de su oficio: y ningu~ 
no pueda fum:\r riesgos por ningu·n 
Corredor , pena de treinta mil mara
vedís cada vez que lo firmare , aplica
dos por tercias partes , . á nuestra Cá
mara , gastos del Consulado , y De
nunciador. 

Ley 'V. Que no se puedan asegurar arti
llería , ni aparejos.de Nao ,y el cas
co se pueda ase.gurar como Je de
clara. 

Ordenanza. 3:z. 

º
Rdenamosque ninguno pueda ase

gurar de ida , ó vuelta. de las In4 
dias , sobre los fleties \, artillería, ni.apa
rejo~ de ..Nao, .Pena de que este 'segu
ro sea ninguno, y el Asegurador libre 
de pagarlo , aunque se pierda , ó sea en 
póliza , ó en fianza: y permicimos que 
se pueda asegurar en las dos tercias 
-partes de qualquier Baxel , y cas.:o de 
él , solamente de ida á las Indias lo 
que verdaderamente valiere , y no mas: 
y este seguro se haga en póliza apar~ 
re , y no juntamente con mercaderías; 
y si de venida se. quisieren asegurar, 
puedan en lo que tuvieren licencia del 
Prior, y Cónsules; y si algun Maestr.e,· 
ó dueño de Navío tomare dinero á 
cambio, ó hiciere escritura de deuda, 
que deba el acreedor corra el riesgo so
bre el tal casco , y aparejos , y tanto 
ménos asegure el Maestre , ·ó dueño 
del Navío, del valor del casco. 

Ley vj. Que ningun Maestre ni dueño de 
Naopueda t<Jmar á camhit:J sohre ella 
mas de la tercia parte , y con licen
cia del Consulado. 

D. Feiipe II en el Bosque de Segovia á :z:z de 
Octubre de 1;87. En S. Lorenzo á 25 de Mayo 

de .1588. 

SI el dueño , ó Maestre de Navío 
quisiere navegar á qualquier parM 

Ooo!.l 
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te de las Indias , ó Islas , en Flota , ó 
fuera de ella , no pueda tomar ningu
na cantidad á cambio , consignando 
la paga en las Indias sobre su Nao, 
fletes , y aparejos , sin preceder licen
cia del Prior , y Cónsules de Sevilla: 
los quales hagan averiguacion de la 
Nao, porte, y valor , y consideren lo 
que será razon tomar á cambio sobre 
la Nao ~ con que no pase de la tercia 
parte que valiere : y el Consulado ten~ 
ga libro de estas licencias , y no guar
dándose la forma de esta ley , incur
ran los contrayentes en perdimiento 
de sus bienes. 

Ley 'Dij. Que JÍ Je asegurare Nao átiem
po que Jtl pérdida se p11eda saber , á 
legua por hora , el seguro Jea nulo. 

Los mismos. Ordenanza 33. 

Porque quando se hace seguro des
pues de la pérdida de alguna Nao, 

se tiene por cierto que el asegurado 
lo sabia al tiempo que se hizo asegu
rar : Ordenamos que si hubiere suce
dido en parte que á legua por hora, 
caminando por tierra lo pudiera haber 
sabido el asegurado , en tal caso sea 
nulo el seguro , y libres los Asegura~ 
dores , y solamente vuelvan el premio 
que recibieren , reteniendo el medio 
por ciento: y si el seguro fuere en 
qualquier Nao , no sean obligados á 
correrlo en otra. 

Ley 'Diij. QJtt pa.Iado año y medio, la 
Nao asegurada se tenga por perdida, 
y de:rándota á los Aseguradores , J& 
pueda cobrar el seguro. 

Los mismos. Ordenanza 3+ del Consulado. 

SI habiendo asegurado alguna Nao 
de ida , y vuelra de las Indias, 

nose supiere de ella, despues de par
tida del Puerto donde tomó carga en 
año y medio de la partencia : Decla
ramos que se haya , y tenga por per-

dida , y pued.:1 cobrar el riesgo , ha
ciendo el asegurado dexacion en lo:; 
Aseguradores , y dando las cesiones, y 
recaudos necesarios. 

Ley 'Viiij. Que asegurada la mercade
ría con precio cierto , se comprehen
da eJ principal , seguro , y co.Ila.f. 

Ordenanza 3 5. 

SI alguna mercadería se asegurare 
de ida, ó vuelta , tasándola por 

pacto expreso en precio señalado, sea 
y se entienda entrar en aquel precio 
el costo principal , seguro , y todas las 
demas costas. 

Ley r. Que el riugo de ló alijado , ó des
cargado en hen~ficio de todos , Je re
parta por avería grue.ra , como se 
declara. 

Ordenanza 36. 

LAS echazones al Mar, hechas en 
beneficio de todos , y des<;argas, 

y alijos de la Nao, para montar los 
baxos en el Rio de Sevilla , y otras 
partes, y los <lemas riesgos comunes, 
que hubiere, sean, y se entiendan ave
ría gruesa , y que lo han de pagar la 
Nao , fletes, y mercaderías que en ellas 
fueren , · con que haya sido la ocasion 
forzosa , y.sin culpa del Maestre. 

Ley rj: Que el premio del seguro sepa
gue dentro de tres mueJ , y si no, no 
corra el riesgo ; pero Je puedapedir 
ántu , y despues. 

Ordenanza 37. 

EL premio del seguro de ida , ó ve• 
nida de las Indias, se·ha de pa· 

gar dentro de tres meses despues que 
se firmare de contado, ó en blanco, 
aunque no se pida , y si no se paga
re dentro de los tres meses , y hubiere 
algun riesgo despl:les, el Asegurador no 
sea obligado á pagarlo, y en lo.s di-
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cho.s tres meses pueda .el Asegurador 
pedir el premio al asegurado , y tenga 
obligacion á pagarló luego. 

Ley :rij. Que si no se cargare lo asegtl
rado , se haya de repetir el premio 
de ello quince días de.rpues áe parti
da la Nao. 

Ordenanza 38. 

EL que hubiere asegurado de Espa
ña á las Indias , si por alguna cau· 

sa no cargare las mercaderías , oparte 
de ellas , en la Nao que estuviere ase~ 
gurado , para que le restituyan lo que 
hubiere dado ~el premio del seguro, 
sea obligado á lo pedir ' y hacer saber 
al A~egurador, ó Aseguradores, quin
ce días despues de haber salido la Nao 
del Puerto , y si así no lo hiciere, no 
lo pueda pedir despues, y pierda el 
premio que hubiere dado. 

Ley riij. Que deshaciéndose póliza otor
gada , se pague medio por ciento al 
.A.segurador. 

Ordenanza 39. 

EN qualquiera forma que se des
haga la póliza de ida , ó venida 

de Indias , por no correr el riesgo el 
asegurado ~ pague medio por dento de 
todo lo que se deshiciere. 

Ley riiij. Que lo qtte se cargare para 
Sanlúcar, ó en el Rio, sea como en Se
-villa, y el riesgo corra en /o.r Barcos. 

Los mismos. Ordenanza 40. del Consulado. 

TO DO lo que se cargare en el Rio 
Guadalquivir para Sanlúcar de 

Barrameda, y allí sea y se entienda, 
que se carga en la Ciudad de Sevilla, 
aunque la póliza no lo declare , y de 
la que fuere en Barcos para llevarlo á 
las Naos , han de correr el riesgo los 
Aseguradores , aunque la póliza no h 
diga. 

Ley xv. Q!te asegurando mas del mon
to los Últimos Aseguradores , 'Vayan 

fi1era, con eJ medio por ciento. 

Ordenanza 41. 

EN todas las pólizas que se hicie
ren de ida á las Indias, si se ase

gurare mas suma de lo que vale la car
gazon , los Aseguradores postreros va
yan fuera, no ganando , ni perdiendo, 
sino su medio por ciento de deshacer
se : y los <lemas Aseguradores corran 
la carga con todos , sueldo á libra , y 
entiéndanse postreros Aseguradores los 
que hayan firmado postreros en la pó
liza , aunque haya otros aquel mismo 
dia. 

Ley x7;j. Que para cobrar el seguro sea 
parte el Cargador, ó Consignatariu. 

Ordenanza 42. 

EN todas las mercaderías, oro'. pla
ta , y otras cosas , que se registra

ren en el registro Real , á la ida en Se
villa, y otras partes , donde se cargan 
las Naos, y á la venida en qualesquier 
partes de las Indias , donde se hiciere 
el registro sea habida por parte la per
sona á quien vinieren consignadas, así 
las mercaderías , como el oro , plata, 
y géneros , ó el que lo cargare en el 
registro , . y pueda cobrar la pérdida, 
y avería que hubiere , y hacer la dexa
cion en· el Asegurador , no obstante 
que las mercaderías no sean del Con
signatario , y así se guarde, sin perjui
cio de la ordenanza 55. y ley 2 9. de 
este tít. y con la pena de ella. 

Ley rv!j. Que pasados dos año.r quede 
la póliza deshecha en lo que falta
re por correr el riesgo , y de ello Je 
1melva el premio. 

Ordenanza 43. 

TOdas las pólizas que se hicieren 
de venida de qualesquier partes 
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de las Indias á estos Reynos en Nao 
nombrada, ó en qualquier Navío; sean, 
y se entiendan corridas dentro d.e dos 
años , desde el día en que se firmaren, 
y si no fueren corridas en lo que se 
aseguró , ó quedare alguna parte de 
ello por correr , la póliza sea en sí nin
guna , y quede deshecha para lo que 
faltare , si no fuere de acuerdo de án.1-
bas partes , y de lo que se deshicie
re , los Aseguradores vuelvan el pre
mio que recibieren , tomando el me
dio por ciento. 

Ley X'Diij. Q!te 111, pérdida , ó a1Jería .re 
haga saber, pida ,y cobre en los téi', 
minos de esta ley. 

Ordenanza 44• 

EL Car~dor , ó du~ño sea obliga
do á nótificar á . los Asegurado

res la pérdid~ ·, ó avería que hubiere en 
el viage, de ida, y vuelta, dentro d~ 
dos años de la firma, y si nola no
tifica,e , no la pueda pedir· despues en 
ninguna forma: y si n9tificare que hay 
pérdida de avería , tenga otros dos añós 
de tiempo , para traer los recaudos .con 
que-cobrar: y si dentro de quatro a_ños, 
despues de la fuma de la póliza ,'no la 
pidiere , y traxere los recaudos , des
pues no la pueda pedir , ni c0brar , y 
queden libres los Aseguradores. 

L.e_y :,.:vr?!i· Q;1e in el seguro de -venida 
de Indias se ponga si está hecho otro, 
y como, y si no , el q11e asegurarepa· 
gue al Asegurador por entero , y lo 
perdido pa:uen los primeros, 

Los mismos. Ordenanza 45. del Consulado. 

Todos los que hicieren seguro de 
venida de Indias, así en Nao nom

brada, como en qualquiesa, sean _obli
gados á poner en la póliza -del tal se
guro, ántes que firme algun Asegura .. 
dor , si tienen hecha otra póliza de ve
nida en Sevilla , ó en otra parte , y 

de que suma es , y lo que le falta de 
correr de aquella póliza ; y si así no 
lo hicieren , qualquier cosa que vinie
re de las Indias al que aseguró, sin de
cir lo que mas tenia asegurado , sea , y 
se entienda venir para en cuenta _de 
cada póliza que ten.ga hecha , aunque 
sean dos ; ó tres pólizas, y en cada, 
una lo ganen los Aseguradores , todo 
en pena de haberse asegurado , sin de
cir lo que pa~aba ; y si pérdida hubie
re , la paguen solamente los ~segura
dores primeros en tiempo , aunque ha
ya una póliza en qualquier Navío , y 
otra en Navío nombrado; y si la de 
qualguier Navío fuere primero, se ha 
de cobrar primero , aunque no quede 
que cobrados de Nao nombrada. 

Ley xr. Qfte m,lo asegurado , la eroe
ría del dañó 1 ófalta, Jea á cargo 
del dueño , y -la grttesa á cargo del 
Asegurador. 

Ordenanza. 46. 

EN ninguna mercadería qu~ se ase
gure de venida de Indias , pue

da haber avería_ de daño , ni falta que 
trayga , y si algun daño, ó falta hu.;. 
hiere , ha de ser á -cargó del Cargador~ 
y ne del Asegurador , si no· fuere so
lamente avería _gruesa de echazon , que 
esta ha de ser á cargo de los Asegura
dores ,. por su parte , conforme á la 
Ordenanza·36. ley 10. de este título. 

Ley :rrj. Que en pólizas de 'Venida no 
sepueda asegurar el costo del seguro•. 

Omenanza 47. 

EN todas· las pólizas de venida de 
Indias sobre oro , plata , perlas, 

y mercadetÍas , no se pueda asegurar 
el costo del seguro. 
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Ley :r:dj. Que detcargándose lo a1egtt·· 

rado en algun Puerto para traerJe en 
otra Nao., porfalta de la qtte se 
cargó, el Asegurador pague avería,, 
co;tos , y gastos , y corra el riesgo, 
como Jt declara. 

Ordenanza 48. 

SI alguna Nao á la venida de las 
Indias se perdiere con oro , plata, 

ó perlas, ó se descargare en algun Puer
to , por no estar la Nao para navegar, 
de suerte que verdaderamente todo el 
oro , plata , y perlas esté t;n salvo pa
ra poderse traer á la Ciudad de Sevi
lla , los duéños del tal oro , plata , ó 
perlas , no puedan hacer dexacion de 
ello á los Aseg11radores, diciendo, que 
hubo naufragio, y que se descargó la 
Nao , por no estar para navegar , y 
esperen á que se cargue en otro Na
vío, ó Navíos, y á que venga á sal
vamento , ó verdadetamente se pierda 
en el viage : y en tal caso los Asegu
radores paguen todas las averías, cos
tas, y gastos que se hicieren en poner 
el oro , plata , y perlas e~ cobro , car
garlo en otros Navíos , y traerlo á Se
villa, y corran el riesgo en la Nao , ó 
Naos en que se volvieren.á cargar, aun
que sean pasados los dos años. 

Ley xxiij. Que en el ca10 de la ley ante• 
cedente , las costas , y g,stos sepa
guen por eJ juramento del que los hi
ciere , y de1pue.s p,teda hacer prueba 
sobre ello. 

Los mismos. Ordenanza 49. del Consulado. 

QUando alguna mercadería de ida, 
ó venida se descargare en algu

na parte, ó mudare de un Baxel á otro, 
tí otra cosa semejante , los Asegurado
res sean obligados á pagar al Carga
dor todas las costas , y gastos , dádi
vas ; y rescates , que se hicieren en 
beneficio de la hacienda , por cuen
ta , y juramento del Cargador , ó per-

sona que lo gastare , solamente, sin mas 
recaudos ; y si los Aseguradores se sin
tieren agraviados , despues de haber 
desembolsado las dichas costas , sean 
recibidos á prqeba , y se verifique. 

Ley xxiiij. Que los A1eguradore.s no pa.. 
guen tkl oro , ó plata el ,o.sto de la 
reduccion. 

Ordenanza so. 

EN qualquier parte de las Indias, 
que se cargare oro, ó plata, y se 

pusiere en el registro lo que costó ha
cer del mal oro , bueno , ó de mala 
plata , labrada , esta demasía no han 
de correr los Aseguradores; y si pér
dida, ó lWCrÍa hubiere, no han de pa
gar mas de lo que verdaderamente 
montaren los pesos de oro , ó plata 
que vinieren. 

Ley rX'D. Que .se cobre de los Asegu
radores lo que en algun Puerto t(Jma
re la ]ttititia, ó Pueblo dando recau
d-0 para JXdirlo. 

Ordenanza SI• 

SI por la Justicia de Puerto, ó Pue• 
blo , ó por otra persona , se toma

re forzosamente alguna mercadería de 
Nao asegurada de ida, ó venida de 
Indias , sin pagarla , los Aseguradores 
la paguen por el co.sto , dando los ase
gurados recaudos para que la puedan 
pedir. 

Ley :rx'tJj. Que lafe del registro .rea la 
'tJerdadera cargazorr: y eJ día que .se 
registrare sea el de la carga, y s~ 
prefiera el primero. 

Ordenanza s2. 

LAS fees de registro de venida de 
Indias han de ser. las verdade

ras cargazones , y por los mismos días 
que se registraren se ha de entender 
que se cargan , no embargante que la 
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mercadería se haya cargado ántes , ó 
se cargue despues : y el día del regis
tro sea dia de carga, y siempre prefie
ra el primer registro al segundo aun
que el segundo sea cargado primero. 

Ley rr-oij. Que se manifieste lo que se 
cargare ante el Escribano de Regis
tros ,y por cuya cuenta ,y no se cor
ra riesgo hasta el regi.rtro. 

Ordenanza 53• 

Suele haber riesgo en las· mercade
rías de Jndias , miéntras se están 

cargando en los Puertos , y ántes qu~ 
se registren : y porque el Cargador las 
podrá cargar por cuenta de mas .de 
una persona , y atribuir el registro á 
quien quisiere , ordenamos que quien 
cargare alguna mercadería , el día que 
la cargare , la manifieste ante el Escri
bano de Registros , y diga lo que car
ga , y par cuenta de quien , entretan
to que se hace el registro , y le firma 
el Mercader: y·esta manifestacion val
ga tanto como el registro para .cobrar 
de los Aseguradores la pérdida que 
hubiere; y donde no hubiere manifes
tadon ante el Escribano de Registros 
de- lo que se carga , y por cuenta de 
quien , que los Aseguradores no cor
ran el riesgo sobre ello. 

Ley xX'Viij. Que hahiendo riesgo ántes 
del regiJtro , se teng4 por tal el libro 
del Escribano ,y porél ,y el juramen
to se cohre, y faltando lihro , se prue
he con testigos. 

Los mismos. Ordenanza 54. del Consulado, 

EN quanto á las mercaderías que se 
cargaren en Puertos de España 

para las Indias, miéntras no estuvie
ren registradas ántes que los Navíos 
partan , si algun riesgo hubiere , el li
bro del Escribano se entienda ser re
gistro , y con él , y el juramento de 
el Cargador se puedan cobrar , como 

si estuvieren registradas , y si faltare 
el libro del Escribano, lo haya de pro
bar con testigos. 

Ley :rxviiij. Que la pérdida de naufra
gio , ó descarga se pague por manda
miento del Consulado, sin ape/4cio11, 
con la fianza de esta ley. 

Ordenanza sS• 

EN qualquiera forma de ida , óve
nida de Indias , que haya pérdi

da , ó naufragio , ó Baxel , ó descar
ga de mercaderías , por no poder es
tar para navegar , en tal caso , los Car
gadores puedan hacet dexacion en los 
Aseguradores de todas las mercaderías 
( ménos oro, y plata) que fueren , ó 
vinieren, registradas solamente, y cons
tando de la pérdida , ó naufragio , ó 
descarga , los Aseguradores sean obli
gados á desembolsar luego por man
damiento del Prior , y Cónsules todo 
lo que hubieren asegurado ; y del di~ 
cho mandamiento de desembolso no 
haya lugar apelacion , ni otro reme
dio alguno ; y ante todas cosas desem
bolsen, y pongan en poder de los Ase
guradores la cantidad que hubieren ase
gurado , dando primeramente fianzas 
los Aseguradores , de que si pareciere 
no ser bien cobrada , volverán lo que 
recibieren , con ·treinta y tres por cien
to de intereses. 

Ley xxr. Que la Nao se entienda no es... 
tar para na-oegar quando se descar
gare por la Jttsticia , y entónce.I se 
cobren los gastos, ó se haga dexacion, 
como se declara. 

Ordenanza s6. 

EN tiéndase que no está la Nao pa
ra navegar quando se .hace de

xacion ante la Justícia , _y diere licen• 
da para descargarla , y verdaderamen
te se descargare , quedando allí la 
mercadería , sin volverse á cargar , en 
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la misma Nao y en tal caso , trayen
do testimonio de esto , y en cuy·o po
der quedó la hacienda , se podrá ha
cer • la dexaciou , y cobrar de los Ase
guradores ; pero volviéndose á cargar 
en la misma Nao, no se pueda hacer 
dexacion , sino cobrar las costas de los 
Aseguradores : lo qual se entienda no 
acaeciendo lo susodicho en el Puerto 
donde se carga la mercadería, porque 
descargándose en el Puerto donde se 
cargó , aunque se haya descargado por 
mandamiento de la Justicia,, no se ha 
de hacer dexacion de· las mercaderías, 
y el Cargador ha de poner cobro en 
ellas , · y los Aseguradores le han <le 
pagar las costas., y fletes , si hubiere, 
y corriere el riesgo en el mis~o Na
vío , ó en otros , donde se volviere á 
cargar. 

Ley xrxj. Que el riesgo Jt pueda cohrar 
por ca,·ta de/Factor, ó Asegurador, 
·con la fianza , forma , y pena de u
ta ley. 

Los mismos. Ordenanza S7• 

SI el aseguracl.o de venida de Indias 
quisiere cobrar alguna pérdida por 

· carta misiva de su Factor, ó persona 
que lo enviare, ó cargare , sin mostrar 
fe del registro , puédalo hacer , con 
tanto, que dé fianzas de que dentro 
de dos años despue~ de la sentencia 
traerá la fe del registro , y la presen
tará ante el Prior., y Cónsules, sin que 
se le pida, ni requiera ; y si no la tra
xere, pasado el dichu tiempo, volve
rá có.mo Depositario luego lo que co
bró , con mas los treinta y tres por 
ciento del interes , si el Asegurador 
los quisiere cobrar. 

Ley xxxij. Que no se hagan pólizas pú
hticas, ni secretas, sino de lo que fue
,.e , ó vit1iere registrado. 

Tom.UI. 

Ordenanzas8, i>.Felipe III en Madrid á J de Ju-
lio de 1618. 

NO se pueda hacer ninguna póliza 
de seguro de ida, ni venida de 

Indias , sobre oro , plata , ni mercade
rías, que no vayan, y vengan regis
trádas en el registro Real : y la póliza 
que así se hiciere pública , ó en con
fianza, aunque haya pérdida, los Ase
guradores no sean obligados á pagarla. 

Ley x:rxiij. Que en los s'egi,ros de Es-
cla'{)os , ó bestias se declare así , y 
se paguen de las que se echaren al 
Mar, Jin ser por avería gruesa. 

Los mismos. Ordenanza S9· del Consulado. 

EN los seguros que se hicieren sobre 
esclavos., ó sobre bestias, se de

clare en la póliza, que son sobre ellos, 
y en otra forma no corran riesgo los 
Aseguradores ; y si alguna besria se 
echare al Mar , no se pueda repartir por 
avería gruesa , y sea á cuenta de los 
Aseguradores. 

Ley x:rxiiij. Qpe lo asegurado Je w
tienda conforme á la póliza general, 
y leyes de este 1Ítulo , laJ qttales no 
se puedan renunciar. 

Ordenan-ia 60. 

TOdo lo que se asegurare, así de 
ida , como de venida de Indias, 

sea, y se entienda asegurado , .confor
me á la póliza general , que se pone en 
este título , y á las leyes de él , y no. 
se pueda asegurar en otra forma , ni re
nunciar la dicha póliza, ni parte de 
ella , ni las leyes de este título, ni al
guna de ellas, pena de que si alguno 
lo hiciei;.e , pague cincuenta mil mara
vedís para nuestra Cámara, y gastos 
del Consulado, por mitad, y todavía 
se entienda estar el seguro hecho con
forme á la dicha póliza, y l~yes de es
te título. 
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Ley xxro. Que la póliza general de 

ida á Jas Indias , se haga corfforme 
á esta ley , y JUJ dt'claracion,s , y 
limitaciones. 

Los mismos allí. 

LA póliza general de ida á las In
dias , sea , y se otorgue en la for

ma siguiente. 
In Dei Nomine, Amen. Otorgamos; 

·y conocemos los que aquí abaxo firma
mos que áseguramos á vos N. sobre 
qualesquier mercaderías cargad:ls por 
vos-, ó por qualquier persona,. ó per
sonas por vos: y tambien vos asegura
mos sobre toda la costa , ó costas de 
e,ste seguro , las quales dichas merca
derías van registradas en el registro 
Real, y á riesgo de N. en tal Nao, 
nombrada N. ú otro qualquiera, que 
vaya por Maestre en la dicha Nao, 
y así cargada la dicha mercadería en 
la dicha Nao, siga su presente viage 
con la buena ventura , hasta tal _Puerto 
de las Indias , y allí sea llegada en 
buen salvamento , y las mercaderías 
descargadas de la dkha Nao, en qual~ 
quier Barco, ó Barcos , hasta ser des.;. 
cargad-a en tierra en buen salvamento. 
Y es condicion , que la dicha Nao pue
da hacer , y haga todas las escalas -que 
quisiere , y por bien tuviere , así for
zosas-, como voluntarias , entrando, y 
saliendo en qualquier ·Puerto, ó Puer
tos , dando , ó recibiendo carga ,. no 
mudando viage , si no fuere por jun
tarse con alguna compañía; y si riesgo, 
ó daño hubiere~, decimos , que trayén
dolo por certificacion hecha con parte, 
ó sin parte , ó por persona , que no sea 
parte hecha en el lugar , donde se per
diere la Nao , ó en otra qualquier par
te , que pasados los seis meses , conta
dos desde el día que la póliza de segu
ro se firmare , pagarémos llanamente, 
y desembolsaréinos luego ante todas 
cosas , y depositarJmos en poder del 
Cargador , ó persona , que se hace ase-

gurar, todo lo que ,hubiéremos firma
do , ó la parte que del daño nos cupie
re, con tanto, ·que nos deis fianzas 
llanas , y abonadas , para que si fuere 
mal pagado , nos lo vol\reréis , con 
treinta y tres por ciento, y _si la Nao 
no pareciere , se entiende , que hemos. 
de pagar dentro de ,un año y medio, 
que la Nao hubiere salido del Puerto, 
y no pareciere dentro del dicho año y 
medio , y el .año y medio se ha de 
contar desde que la Nao, sale del Puer
to , y no desde. que la póliza se firma, 
y entiéndese , que lo hemos de correr 
los primeros , y postreros , á súeldo á 
libra , hasta la cantidad que monta la 
cargazon , y lo <lemas· de lo que mon
tare la carga:zon , ha de ir fuera , con
forme á la ordenanza, y de esta ma
nera , y con estas condiciones somos 
contentos de correr el dicho riesgo , y' 
para ello obligamos nuestras personas, 
y bienes , y damos poder cumplid9 á 
las Justicias de la Casa de Contrataci'.on 
de esta Ciudad de Sevilla , . y á otras 
qualesquier Justicias de estos Reynos, 
para que nos. lo hagan c_umplir , y re
nunciamos nuestro propio fuero ' r ju
risdicdon , y la ley si convenetit ,. y 
nos sometemos al fuero , y jurisdiccion 
de los dichos Jueces Oficiales , y á to
das las otras Justicias, y -al Prior, y 
Cónsules , que son , ó fqeren de· aquí 
adelante de la Universidad de los Cár.. 
gadores, y Mercaderes , tratantes. en 
las Indias,, de esta Ciudad de Sevilla, 
para que por todo rigor de derecho, 
así por vi.r executiva , como en otra 
qualquier manera nos ·compelan , y 
apremien á lo así guardar, , y cumplir, 
comQ -si fuese juzgado , y sentenciado 
por sentencia-difinitiva, -dada por Juez 
comp~tente en contradictorio Juicio, y 
por Nos, y cad"' uno de Nos conserí'."' 
tida , y pasada en cosa juzgada. 

http:Contrataci'.on


De los Aseguradores. 
Decl1r.1ciones, y limitacioues de la pó

liza general. 

Ley :rrr"Oj. Que diciendo la póliza mer
caderías , solo se exceptúen esclavos, 
hestias, cascos , aparrjo.r , .fletes , y 
artillería. 

Los mismos alli. 

DTciendo la póJiza general n;crcade
1 

nas , se ent1e~da todo genero de 
mercaderías , excepto bestias· , y escla
vos, cascos , y aparejos , fletes , y arti
llería de Naos, porque como diga mer
caderías , no hay cosa exceptuaJa, si
no las susodicha~. 

Ley :r:rr'Dfj~ Q!te el ries-go corra desde 
rue las mercaderías se comenzaren á 
cargar , como Je declara. 

Allí. 

DE.claramos , que se entienda. cor
rer el riesgo desde el punto , y 

hora que las mercaderías se cargaren , ó 
coménzaren á · cargar en el Puerto ·de 
las Muelas del Río Guadalquivir de la 
Ciudad de Sevilla , en la Nao; y si las 
dichas mercaderías , ó qualquiera de 
ellas· se llevaren en qualesquier Barcos, 
ó Barco, á la dicha Nao, se corra el 
riesgo estando la Nao en qualquiera 
parte del dicho Rio , hasta Sanlúcar ; y 
que se corra el riesgo en el dicho Bar
co, ó Barcos , hasta que la mercadería 
esté cargada dentro en la Nao , y aun
que se cargue de esta forma , se entien
de que es cargada en el· dicho Rio, y 
en el Puerto de Sevilla. 

Ley xx:roiij. Q!,e el riesgo para Nueva 
España, se entienda hasta estar lo 
asegurado en /a Veracruz en salva
mento. 

Alli. 

Donde dice la póliza general de ida 
á Indias, hasta ser descargados 

Tom. III. 

en tierra en buen salvamento, se pon
ga esta declaracion : Y hasta entóncu 
corre el riesgo sobre el Asegurador. Y 
siendo el riesgo para Nueva Eipaña , se 
entienda que ha11 de correr el riésgo 
los Aseguradores , has.ta que las mer
caderías sean descargadas en San Juan 
de Ulhua en .Barcos , y las lleven á la 
Veracruz , y allí sean descargadas en 
buen salvamento. 

Ley rxxviiij. Qtte las Nao.r puedan, en 
quanto á lor seguros , hacer escalas 
en los Puertos que se declara, y con 
las calidades de esta ley-: 

Allí. 

.N qu_anto al seguro , y no mas , se E entienda , , que las Naos que fue
ren á ta Isla de San Juan, puedan ha
cer escalas ~n qualesquier partes , ó 
Puertos de las Islas de Canaria, y otras, 
como no muden viage ;'y la Nao que 
fuere á qualquier Puerto de _l;i Isla Es
pañola, se entienda., que pueda hace.r 
escala, y dar, y recibir carga en qual. 
quier Puerto , ó Puertos de las Islas de 
Canaria, San Juan de Puerto Rico, San 
German , y otros de la Española ; y la 
Nao que fuere á Portobelo, pueda ha
cer Escala en los dichos Puertos de las 
Islas de Canaria, San Juan de Puerto 
Rico , y San German , y en quales..; 
quier de la Isla Española, Cabo de Ja 
Vela, Jamayca, Santa Marta, y Car
tagena, guardando lo ordenado por 
las leyes de este libro , sobre el comer
cio de las Islas d1: Barlovento , y Puer
tos de Tierrafirme , y los <lemas de 
nuestras Indias, y arribadas, y sus pro
hibiciones ; y asímismo , y con las di
chas calidades, la Nao que fuere á Cu
ba, pueda hacer escala en las dicha:s 
Islas de Canaria, y San Juan , y la Es
pañola; y la que fuere al Cabo de Hon
duras , pueda hacer escala en las Ca
narias, San Juan, Isla Española, J a
mayea, Cuba, y la Habana; y la Nao 
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que fuere á la Nueva España, pueda 
hacer escala en las Canarias , San Juan, 
y San German ; y Isla Española , y Cu
ba ; · y si alguna Nao fuere á otros Puer
tos de las Indias, pueda hacer escalas, 
conforme á las susodichas , que fueren 
en el camino , y víage del Puerto adon
de fuere á descargar, y todas las di
chas escalas han de ser con licencia. ex
presa nuestra , y no de otra forma.. 

Ley :rxx:r. Que la Nao, que yendo á 
Indias ,fuere por las Islas de Caho 
Verde , no sea á cargo del .Asegu
rador. 

Los mismos allí. 

LA Nao que por su voluntad fuere 
por Cabo Verde , y en las póli

zas de seguro , que se hicieren no se 
pusiere , y declarare , que lo tal es mu
danza de viage , si se perdiere , se en
tienda , que el Asegurador no. ha de 
pagar cosa ninguna , ahora se pierda, 
ó robe la Nao ántes de llegar á las Is
las de Cabo Verde , ó despues. 

Ley xxxxj. Que en el costo , y 'Valor de 
lo asegurado , se esté al juramento 
del Cargador. 

Allí. 

QUanto al costo , y valor de la mer
cadería , se ha de creer por solo 

el juramento del Cargador , sin mas di
ligencia. 

Ley xxrrfj. Que el riesgo se entienda 
de Mar, 'Viento , fuego , enemigos , y. 
amigos , y otro qua/quier caso , ex
cepto harateria .de P atron , y man
camiento de mercadería. 

Allt. 

EL seguro que se hiciere se entienda 
del Mar , viento , y fuego , y de 

enemigos , y amigos , y de otro qual
quier caso que suceda , ó pueda suce-

der , excepto de baratería de Patron, 
ó mancamiento de la mercadería. 

Ley rxxriij. QJ1e las costas de cargar, 
y descargar las mercaderías e11 casos 
de necesidad, sean por el seguro. 

Allí. 

SI necesario fuere traspasar, la merca
dería de un Navío en otro , ó de 

otro en otro ,. así en Mar , como en 
Puerto , y descargarla en tierra , y tor
narla á cargar en el Navío ; , ó Navíos 
donde fuere , ó en otros qualesquier 
casco , ó cascos , se entienda que 1o 
puedan hacer , sin parar perjuicio al 
que se hace asegurar,. y todás las cos
tas que se hicieren pagarán los Asegu
radores , quier vayan en salvo las mer
caderías , ó no ; y si algun· caso acon
teciere , se dará licencia en la póliza 
al Cargador, ó _á la persona que de la 
mercadería llevare cargo , para que él 
le pueda poner la mano , y beneficiar.. 
la , ni mas , ni ménos , que si no es
tuviese asegurada , y con estas declara
ciones , y limitaciones se haga ·Ia pó
liza general. 

Ley rxxxiiij. Pólh1a que han de ji,.. 
mar los A.reguradore.r de id4 á la:s 
Indias. 

Los mismos allí. 

LOS Aseguradores de ida álas Indias 
han de firmar la póliza siguiente. 

In Dei Nomine , Amen. Otorgamos, 
y conocemos los que aquí debaxo fir
mamos nuestros nombres , que asegu
ramos á vos N. sobre qualesquier mer- · 
caderías por vos cargadas , ó por otra 
qualquier persona, ó personas por vos, 
que vayan registradas en el registro del 
Rey, y á riesgo de vos N~ en la Nao, 
que Dios salve, nombrada N. Maes
tre N. ú otro qualquiera: y tambien 
vos aseguramos sobre toda· la costa , y 
costas de este seguro, desde esta Cfü-



De los Aseguradores. 
dad de Sevilla , y Rio de ella, hasta 
tal Puerto , hasta que las mercaderías 
sean descargadas en tierra á buen salva
mento : y entiéndese que esta Cédula, 
y póliza que hacemos , queremos que 
sea con todo lo en ella dicho , y con 
todas las <lemas fuerzas, y condiciones 
contenidas , y que están ánte el Prior, 
y Cónsules de esta Ciudad de Sevilla, 
en las ordenanzas de ellos para las 
Naos que fueren á las Indias, las qua
les damos aquí por expresadas de ver
bo ad verbum, como si aquí fueran es
critas , para que valga , y aproveche 'á 
esta póliza todo lo en ellas contenido. 

Declaraciones de esla póliza. 

Ley xx:rx-v. Que si la Nao hubiere de ir 
por otro 'Viage , ha de decir la póliza. 

AIH. 

ENtiéndese que la dicha Nao pueda 
hacer escala , demas de las dichas, 

~nte el Prior , y Cónsules, en qual
quiera Puerto , ó Puertos no prohibidos. 

Ley :rx:rx'Dj. Q!te si la póliza fuere sohre 
esclavos, ó bestias, se declaren en ella. 

Allí. 

SI la póliza hubiere de ser sobre es
clavos, donde dice mercaderías, 

ha de decir sobre esclavos , hombres , y 
mugeres , cargados por N. y si fuere 
sobre bestias , lo ha de decir ·en el Ju.. 
gar donde dice mercaderías , y así se 
declara. 

Póliza general de venida de[ndias. 

Ley x:r:r:rv!j. Que la póliza general de 
venida de Indias, sea coeforme á u
ta ley. 

Allí. 

I N Dei Nomine, Amen. Otorgamos, 
y conocemos los que aquí firma-

mos nuestros nombres , que asegura
rnos á vos N. sobre oro , y plata , rea
les, y perlas, y otras qualesquier mer
caderías, y qualesquier cosa , ó cosas 
de ello , cargada en qualesquier Puer
to , ó Puertos de la Nueva F..spaña , ó 
en el de Portobelo, que es Tierrafirme, 
y en el Puerto de Caballos , 'y Truxi
llo , que es en Honduras : y Cartage
na , y Santa Marta , y Cabo de la Ve
la , ó en qualesquier Puerto , ó Puertos 
de la Isla Española , é Isla de San Juan 
de Puerto Rico, y Puerto de Cuba, 
cargado por N. ó por otra qualquier 
persona , ó personas, que venga regis
trado en el registro del Rey , y á ries
go de N. y de N. ó de qualquiera de 
ellos, y á riesgo de su compañía, así 
en libranza , que sobre bienes de otros 
venga , como en otra qualquier mane
ra. Y es · condicion , que los Navíos 
puedan hacer las escalas que quisieren, 
y- por bien tuvieren, así forzosas, co
mo voluntarias, entrando, y salien~o 
en qualesquier Puertos , dando , y re
cibiendo carga· : y en quanto á la cos
ta, y val<?r de lo susodicho , han de 
ser creidas por simple juramento del 
Cargador, ó por qualquiera carta mi
siva que mostraren, si el registro no lo 
declarare: y si riesgo hubiere, y el re
gistro se perdiere, pagarémos Por qual
quiera carta misiva que mostrare , con 
tanto, que dentro de dos años traygan 
fe del registro , y no trayéndola, ó no 
est~ndo el registro conforme á la poli
za , volverán lo que hubieren recibido, 
con mas treinta y tres por ciento de 
pena , é intereses, para lo qual han de 
dar fianzas llanas , y abonadas : el qual 
seguro se entiende de Mar , y vien
to , y fuego , y de enemigos, y ami
gos , y otro qualquier caso que acaez
ca, y acaecer pueda ; excepto bara
tería de Patron , ó mancamiento de 
lo susodicho, y de mudanza de viage, 
si la tal mudanza no fuere para juntar
se con alguna Armada, ó compañía; y 
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si algun caso aconteciere, y necesario 
fuere poner la mano en lo susodicho, 
y beneficiarlo , se dá licencia á la per
sona que se hace asegurado , que de 
ello tuviere cuidado, para que pueda 
beneficiarlo , y hacer en ello como co
sa propia, y de un Nav;o pasarlo en 
otro, y de este en otro, así en Mar, 
como en tierra , y volverlo á cargar en 
el Navío, ó Navíos donde viniere, ó 
tn otr~s qualesquier que lo puedan ha
cer , sin que vos pare perjuicio : y que 
las costas que sobre esto se hicieren, 
que vos las pagarémos , quier se cobre, 
ó no lo susodicho ; y si riesgo hubiere, 
lo pag~rémos dentro de seis meses, con
tados desde el dia de la fecha de la fir
ma , trayéndolo por certificacion hecha 
por parte , ó sin parte ; ó persona que 
no sea parte , hecha en el lugar donde 
se perdiere , ó en .otra qualquier parte, 
y desembolsarémos luego llanamente, 
ante todas cosas ' y depositaremos en 
poder del dicho· N. todo el daño que 
á cada uno cupiere con tanto , que dé 
fianzas llanas , y abonadas , que será 
bien pagado , y no lo siendo , lo vol
verá , con treinta y tres por ciento. Y 
queremos , que esta póliza se entienda 
para todas las partes de las Indias , · y 
si algun Navío no pareciere, se entien
da , qu.e ha de correr el año y medio 
desde el di.1 que saliere del Puerto , y 
nos obligamos de correr el dicho ries
go desde el dia que firmarémos est;i 
póliza , en dos :l;ios primeros siguien
tes , los quales p:::sados , quedemos li
bre~ de esta obligacion , de lo que has
ta entónces no estuviere corrido de ella, 
y A.e lo que así faltare por correr sea
mos obligados á volver el premio , que 
recibimos , y de esta manera , y con 
estas condiciones , somos contentos de 
correr el dicho riesgo , y para ello ob!i
gamo~ nuestras personas , y bienes , y 
damos poder al Presidente, y Jueces 
de la Casa de Contratacion de Sevilla, 
y á las Justicias , para que nos Jo ha-

gan cumplir , y renunciamos nuestro 
propio fuero , y jurisdiccion de los di
chos Presidente, y Jueces, y otras Jus
tícias de esta Ciudad de Sevilla, como 
de todas las Ciudades , Villas , y Lu~ 
gares de estos Reynos -t y al Prior, y 
Cónsules , que son , ó fueren de aquí 
adelante de la Universidad de Carga
dores, tratantes en las Indias, de esta 
Ciudad de Sevilla , para que por todo 
rigor de derecho , así por. via executi
va , como en otra qualquier manera, 
nos compelan ·' y apremien á lo así 
guardar , y cumplir , como si · fuese 
juzgado , y sentenciado por sentencia 
difinitiva, dada por Juez competerne 
en contradictorio juicio , y por Nos , y 
cada uno de Nos consentida, y pasa
da en cosa jn zgada. 

Declaraeione.r , y limiraciones de esta 
p/Jliza general de 'Venida de IndiaJ. 

Ley zrEZ'l}ifj. Que lo· n.segurado corra el 
riesgo hasta desembarcar en el Puer
to de las hfuela.r de Se'l)1J/4. 

Los mismos allí. 

Y Entiéndese , que en el Puerto 
donde se hubiere de cargar lo su

sodicho , lo puedan cargar en qualquier 
Barco , ó Barcos , ó Barcas , para Uevar
lo á la Nao, ó Naos, ú otros quales
quier casco , ó cascos en que se cargare 
desde que se cargó, ó cargare , hasta 
1ue sea venido al Puerto de las Mudas 
del Rio de 'Sevilla , y aquí sea desear• 
gado en buen salvamento en tierra. 

Ley :rrrrviiij. Qµe lo asegurado deJdr. 
Honduras se pueda traer á la Har· 
hana, y allí cargarlo en otro Na-c,zo, 
y registro. 

Allí. 

LO que se ha de asegurar desde Hon
duras á sevma ' lo puedan traer 

á la Habana, para volverlo á cargar 
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allí en otros qualesquier casco , ó cas
cos que quisieren, y allí puedan tornar 
á hacer registro , y hacerlo de nuevo, 
y se corra el riesgo , aunque en la pó
liza que se hiciere nó lo diga. 

Ley l. Que !o asegurado en Puerto Rico, 
se ptteda llevar á Santo Domingo á 
otra Nao , y regiitro. 

Allí. 

LO que se asegurare de venida de 
Puerto Rico , si lo quisieren lle

var á Santo Domingo , lo puedan ha
cer , ni mas , ni ménos , que en la ley 
ántes de esta , para que allí lo carguen 
en fa Nao; ó Naos que quisieren, y 
lo puedan re_gistrar de nuevo , y tam-· 
bien se corra el riesgo , aunque en la 
póliza n'o lo diga. 

Ley ij. Que lo asegurado desde el Caho 
de la Vela , se pueda lle'Dar á Por
tohelo , ó Santo Domingo , á otra 
Nao, y registro. 

Los mismos alli. 

LO que se asegurare del Cabo de 
la Vela , sea , y se entienda , co

rno en las leyes antecedentes , porque 
si quisieren enviarlo á Portobelo , ó á 
la Isla Española, para que allí lo car
guen en otros Navíos , lo puedan ha
cer, y se corra el riesgo sobre .ello , aun.. 
que la póliza no lo diga ; y estas con
diciones, contenidás en esta ley, y 
en las otras tres antecedentes de ella, 
ha de tener la póliza , que se hiciere 
de yenida de Ipdlas , aunque en la pó· 
liza no se diga. 

Ley tij. Qm tas pólizas de Indias se 
entiendan me/do á libra entre los .Ase
guradores , á pérdida , ó ganancia. 

Alli. 

Todas las pólizas , que se hicieren 
de qualesquier Lugares de las In-

dias > se entienda que son sueldo á li .. 
bra , para que lo corran los Asegura
dores , los primeros con los postreros. 
á pérdida , y á ganancia. 

Ley liij. Que si los NavÍOJ fueren con 
temporal á otros Puertos, ó dexaren 
lo asegurado en ellos , corra el riJs
go hasta Sevilla. 

Allí. 

SI los Navíos asegurados, no pudien4 

do hacer otra cosa , por caso , ó . 
fuerza de temporal , vinieren á Cádiz, 
ó á Lisboa, ó á otras qualesquier par
tes , y de. allí se traxere por Mar , ó 
tierra la carga á Sevilla, los Asegura
dores corran todavía el riesgo·; y si los 
Navíos dexaren la carga en qualesquier 
partes de las Indias ; puédanlo hacer, 
y corra el riesgo en los Navíos en qtie 
de allí viniere , hasta ser venidos , y 
descargados en Sevilla, y con estas de
claraciones, y limitaciones, se guarde 
la dicha póliza general de venida de 
Indias. 

Póliza que han de firmar los A1egu
radores de venida de q11al'l.uier p11rte 

de las Indias. 

Ley liiij. Que la póliza de venida, que 
han de firmar los Aseguradores , sea 
como se acostumbra , y refiere. 

Allí~ 

I N Dei Nomine, Amen. Otorgamos, 
y conocemos nos los que aquí fir. 

mamos , que aseguramos á vos N. so
bre oro , y plata , y reales , y perlas, 
y sobre qualesquier mercaderias , y so
bre qualesquier cosa , y cosas de lo 
cargado en el Puerto de N. por N. y 
por otra qualquier persona y personas, 
en qualquier Navío , ó Navíos, de 
qualquier suerte que sean , que venga 
registrado en el registro del Rey , y á 
riesg0 de N. ó de NN. ó de qu:.ilquiera 
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de ellos , ó á riesgo de su compañía. 
así en libranza que sobre bienes de 
otro venga, como en otra qualquier 
manera , el qual riesgo co.,remos des
de el dia , y hora qn e lo susodicho se 
comenzó , y comenzare á cargar des
de tierra en los dichos Puerto , ó Puer
tos, en los dichos Naví~, ó Navíos, 
y en qualesquier Barco, ó Barcos en 
que lo llevaren , para lo cargar en él 
adonde estuviere , y así cargado en 
ellos , ó qualquiera de ellos , siga su 
presente viage, con la buena vencura, 
hasta el Puerto de las Muelas , que es 
en esta C)udad de Sevilla , ó para el 
Puerto, y Bahía de Cádiz, adbnde fue
re au derecha descarga , y allí sean lle
gados á salvamento, y lo susodicho sea 
descargado de ellos en qualesquier Bar
co , o Barcos , hasta que sea . descarga
do en tierra en los dichos Puertos , ó 
qualesquier de ellos, donde fuere su 
derecha descarga, en buen $alvamen
to: y entiéndese , que esta póliza que 
hacemos , queremos que sea con todo 
lo en cfla contenido , y con todas las 
<lemas fuerzas , y condiciones conteni
das en la p0liza general, que están en 
las ordenanzas del Prioi:-, y Cónsules 
de esta Ciudad de Sevilla, y para las 
Naos que vinieren de Indias, las qua
les damos aquí por expresadas de Yer
bo ad verbum·, como si aquí fuesen 
escritas , para que valga , y aproveche 
á esta todo lo en ella con.tenido. 

Declaracion. 

Ley h:J. Que Ji el seguro se hiciere m 
Nao señalada , diga la póliza el 
nomhre de la Nao, y Maestre. 

Los mismos allí. 

SI el seguro se hiciere· en Nao seña
lada, diga la póliza el nombre de 

la Nao, y del Maestre, así de ida, co
mo de venida de Indias. 

Póliza general para asegurar los ca.rco.r 
de Navíos. 

Ley'lvj. Que la póliza general para lo.t 
~ascos de Navíos sea , y se haga 
en la forma siguiente. 

Allí. 

I N Dei Nomine,. Amen. Otorga
mos , y conocemos los que· aquí 

abaxo firmamos , ..que aseguramos á 
vos N. sobre el cast.-o de. la Nao, que 
Dios salve , nombrada N. de que es 
Maestre N. ú otro qualquiera que va
ya p<ír Maestre, la qual dicha· Nao , al 
preseme está surta ·en e1 Puerto <:1,e las 
Muelas , que es en esta Ciudad de Se
villa , o en tal parte , para de _aquí se,. 
guir su presente viage con la buena 
ventura' para tal parce, pertenecien
te lo susodicho á vos el _susodicho , ó 
á quien pertenecer deba, eri quálquier 
manera que sea , y tamb.ien vos' asegu
ramos sobre todas las costas, y costo 
de este seguro : el qual riesgo corremos 
desde el dia , y hora que la dicha Nao 
se hiciere á la vela en el dicho Puerto 
de las Muelas , donde está para comen
zar el dicho viage , hasta que sea llega
da á salvamento al.dicho PuertoN. pa
ra donde .va, ·y pasen veinte y quacro 
horas naturales primeras siguientes; des
pues que en el dicho Puerto hubieren 
echado la primera ancla , y dende en 
adelante este seguro sea en sí ninguno. 
Y es condicion, que la dicha Nao pue
da hacer·, y haga todas las escalas que 
quisiere , y por bien tuviere , así for~ 
zosas , como voluntarias , entrando , y . 
saliendo en qualesquier Puertos , dan
do , y recibiendo carga , especialmen
te si quisiere las escalas , conforme á 
la póliza de ida á las Indias , sobre mer
caderías , que están en estas ordenan
zas, el qual seguro se entiende de Mar, 
viento, y fuego, y de ene1nigos , y 
amigos , y de otro qualquier caso que 
acaezca , ó acaecer pueda ; excepto de 
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baratería de Patron : y si Io que Dios 
no quiera , caso acaeciese , y necesario 
fuese para beneficio de lo susodicho 
pcner la mano , y beneficiarlo , y ado
barlo, damos licencia al Maestre, ú 
otra qualquier persona , que de la di
cha Nao llevare cargo, que lo pueda 
hacer , beneficiar , y adobar adonde 
quisiere , como si no estuviese asegu
rado , y sin que vos pare perjuicio al
guno : y decimos ' que las costas que 
sobre ello se hicieren 1. lo pagarémos, 
quier se salve lo ·susodicho , ó parte de 
ello , quier no. Y es condicion , qne 
el Maestre , ó persona que de la dicha 
Nao llevare cargo, pueda navegar con 
ella á toda su voluntad , adelante , ó 
atras, á do quisiere, y por bien tuvie
re , no mu<!ando viage , sino ÍU<!re por 
juntarse con algun~ compañía , ó Ar
mada_; y si lo que Dios no quiera , · al
gun daño aconteciese·, que trayéndolo 
por certifiéacion , hecha por parte , ó 
sin parte, ó hecha en el lugar adonde 
se perdiere, ó en otra qualquier parte, 
que pasados seis meses cumplidos pri
meros siguientes despues qqe 1a póliza 
se firmare , luego pagarémos U~namen
te , y desembolsarémos ante Jodas co
sas, y depositarémos en vos N. todo 
lo que aquí pareciere escrito , ó fuma
do de nuestros nombres , ó la parte 
que del_ daño recibido nos cupiere pa
gar , con tanto , que nos deis fianzas 
llanas , y _abonadas , para que si fuere 
mal pagado, nos lo volvereis , con 
mas treinta y tres por ciento. Para lo 
qual obligámos nuestras personas , y 
bienes , · y damos poder á los Jueces 
de la Casa de Sevilla , y á las otras 
Justicias, para que nos lo hagan cum
plir, y renunciamos nuestro propio fue
ro, y jurisdiccion , y la ley Si con
venerit , y nos sometemos al fuero, y 
jurisdiccion de los dichos Jueces de la 
Casa de Sevilla , y al Prior , y Cónsu
les que son , ó fueren de aquí ade
lante de la Universidad de los Mer-

Tom. III. 

caderes tratantes en las Indias , de es
ta dicha Ciudad , para que por todo 
rigor de derecho , así por via execu
tiva , como en otra qualquier manera 
nos compelan , y apremien á lo así 
guardar, y cumplir, como si fuese juz.. 
gado , y sentenciado por sentencia di· 
finitiva, dada por Juez competente en 
contradictorio juicio , y por nos , y ca. 
da uno de nos consentida , y pasada 
en cosa juzgada. 

Declaracion de esta póliza. 

Ley lvij. Que el ..Asegurador por otro lo 
diga en la póliza , y pueda cobrar 
el riugo ,y hacer deracion sin poder. 

Los mismo. alli, 

SI alguníl person~ ó personas se ase
guraren· de ida , ó yenida de In

dias en nombre de alguna persona, 
ó personas , á cuyo riesgó va , ó vie
ne lo que así se asegura , y el que así 
se aseguró en nombre de otro , u otros, 
si riesgo hubiere , lo ha de poder co-, 
brar , aunque no tenga poder de la per
sona, á cuyo riesgo va , o viene lo que 
así se aseguró , y esta tal persona pue
dá hacer la dexacion , y valga como si 
la hiciese parte á cuyo riesgo va , ó 
viene lo que se aseguró , aunque no lo 
diga en la póliza. 

Ley l'Vii/ Que .re guarden la.r leyes de 
este título , so la.r penas contmidas, 
y cincuenta mil maravedís para la 
Cámara. 

Los mismos allí. 

LAS quales dichas leyes , y orde
nanzas en este tÍtuló contenidas 

es nuestra voluntad , y mandamos que 
sean guardadas , qimplidas , y execu
tadas , con las declaraciones-, y limi
taciones refaidas , y los de nuestro 
Consejo de Indias, Presidente, y Jue
ces Oficiales, y Letrados de la Casa 

Qqq 
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de Sevilla , Vireyes, Presidentes , y de los Cargadores de la dicha Ciudad, 
Oidores de nuestras Reales Audiencias las guarden , cumplan, y hagan guar
de las Indias , Gobernadores , Akal: dar , cumplir , y executar , pena de la 
des mayores, y otras Justicias de eHas, nuestra merced , y cincuenta mil ma
y de estos · Reynos , y Señoríos , y el ravedís para nuestra Cámara. 
Prior, y Cónsules de la Universidad 

TITULO QUARENTA 

DE LOS JUECES OFICIALES DE REGISTROS 
de las Islas de Canaria. 

Ley j. Qpe _en las Islas de Ctmaria , Te
ner!fe , y la Palma haya ]rteces de 
Registros , como se ·ordena; 

D. Felipe II en Monzon de Aragon á 17 de Ene
ro de 1564. En el Pardo á 19 de Octubre, y 10 

de Diciembre de 1566. En Madrid á 20 de Enero 
de 1567. Ordenanza 2. D. Cár)o¡ II en estaRe-

copilacion. 

º
Rdenamos y mandamos, que en 

las Islas de la Gran Canaria, Te
ncrife , y la Palma , en cada una re
sida un nuestro Juez Oficial provei
do , como por estas leyes se dispone, 
conforme al que reside en la Ciudad 
de Cádiz , y traygan nuestra vara de 
Justicia para mejor execucion , y cum
pl irniento de nuestras órdenes en aque
llas Islas : .y entiendan , segun se dis
pone , en el despacho de los Navíos 
que de ellas salieren para las Indias, 
guardando en el uso , y exercicio lo or
denado, y mandado en este título. 

Ley ij. Qpe los Jueces de Registros ten-
gan la jztrisdiccion que se declara. 

D. FelipelI.Ordenanza11. de 1 s67, 

LOS Jueces Oficiales de Registros 
de las Islas de Canaria , en to

das las causas civiles , y ·criminales, to• 
cantes á la guarda , y execucion de es
tas leyes, y· á lo <lemas por Nos pro
veido , y mandado, cerca de la carga 
que se ha de hacer en aquellas Islas, 
y por las leyes , y ordenanzas de la 
Cas1 de Sevilla , y a la 1:xc(u~ion de 

las penas en que incurren los que con
travienen á ellas, tengan toda jurisdic
cion, y la puedan usar , y exercer en 
todo lo susodicho , anexo, y <lepen~ 
diente , si se viniere á registrar , y ser 
allí despachado algun Navío, que Nos 
por la presente se la damos , y con
cedemos , bien así , y tan cumplida
mente como Nos lo h1bemos , y tene
mos. 

Ley iij. Qpe los Jmces de RegiJtros 
puedan proceder contra los culpados 
en los despachos de Navíos , y rn.s 

fiadores, aunqtte sean vecinos. 

D. Felipe U. Ordenanza 13. de 1566. 

Nuestros Jueces Oficiales de las Is
las de Canaria puedan proceder, 

y procedan contra los que hallaren cul
pados , ó hubieren sido fiadores en al
guna cosa perteneciente al despacho 
que les toca , sin embargo de que 
sean. vecinos , y moradores de las di
chas Islas , ó de otras partes .. 

Ley iiij. Que en los casos que los Jueces 
de Registros conocieren ,procedan lue
go á seqüestro , y no le alcen sinu con
forme á derecho. 

El mismo. Ordenanza 1 J. de 15 67. 

EN los casos que los Jueces de Re
gistros de las Islas de Canaria co

nocierc n I conforme á las leyes , y or-
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denanzas , procedan luego á hacer se
qüestro de los ·uienes que se traxeren, 
ó llevaren á las Indias , contra las le
yes , y dichas ordenanzas , y no se 
pueda alzar el seqüestro, si no fuere con. 
forme ~ derecho 2 aunque las partes 
apelen, y ofrezcan fianzas depositarias 

Ley ~· Que puedan poner·los Jueces Ofi-
ciales los pre.sos _que prendieren en 
las Cárceles públicas. 

El mismo. Ordenanza 12. En Madrid á 27 de 
Enero de I n2, 

LOS dichos Jueces de Registros pue
dan poner , y pongan ios pre

sos que tuvieren , en las Cárceles pú
blicas de las Islas , y castigar los Alcay
des , y Carceleros , que no los guarda
ren bien. Y mandamos á todas nues
tras Justicias , que los hagan recibir, 
y tener á buen recaudo. 

Ley -vj. ·Que en las Canarias se guarde 
el título de la Escribanía mayor de el 
Consttlado de Se-villa. 

D.FelipeilllenMadrid á :is de Octubre de 1623. 

MAndamos al Regente, y Jueces 
. de · apelaciones de nuestra Real 
Audiencia de Canaria , y á otros qua
lesquier nuestros Jueces , y Justicias 
de la dicha Isla, y los de Tenerife, 
y la Palma , y las <lemas que no se 
introduzgan , ni consientan dar nue
vos títulos á los Escribanos de las Naos, 
que fueren nombrados por el Prior, 
y Cónsules de la Universidad de los 
Carga dores de la Ciudad de Sevilla, 
ó por. la persona que tuviere su po
der, ni cobren de ellos derechos nin
gunos por esta razon, guardando t y 
cumpliendo el título que para ello tie
ne la dicha Universidad en todo y por 
todo , como en él se contiene. 

Ley 'Dij. Que los Jueces de Registros en 
ausencia de sus EJcribano.I puedan 
nombrar otros. 
Tom.lll. 

D. Felipe II alli á ~ r de Octubre de r 57 r. 

D urante la ausencia del Escriba
. no, que por Nos estuviere pro

veido, y nombrado para el Juez de Re
gistros, pueda eL Juez Oficial nom
brar el Escribano que le pareciere, si en
do hábil , y st1ficiente ante quien des
pache los negocios que se ofrecieren 
en aquel J úzgado, y el Escribano nom
brado para el dicho ·efecto , los despa
che , y haya , y lleve los derechos, 
que pqr esta razon le pertenecieren. 

Ley 'Viij. Qpe los Escribanos de las Is· 
las de Canaria cumplan los compul• 
sorios , que dieren los Jueces de Re
gistros para sacar autos. 

D. Felipe IlI en Valladolid á 6 de Noviembre 
de 1601. 

MAndamos á ~ualesquier Esay,a
nos ante quien pasaren , o en 

cuyo poder estuvieren autos, y otros 
instrumentos , y papeles , tocantes á 
negocios , de que conocieren lossJtie
ces· de Registros , que obedezcan los 
compulsorios, que dieren para sacar
los , tocantes al oficio de Juez de Re
gistros, en que no pongan excusa, ni 
dificultad. 

Ley viiij. Que ningun Juez , que no ft:e·· 
re por el ConJt;jo de Indias ,, 'Visite, 
ni residencie los Escribanos de los fue~ 
ces de RegistruJ. 

D. Felipe II en Cobeja á 28 de Mayo de 1593. 

º
Rdenamos que el Juez de Escri

banos , nombrado para tomar 
visita , ó residencia á los Escribanos 
de las Islas de Canaria por nuestro 
Consejo Real de Castilla no se intro
duzga á tomar visita , ni residencia á 
los Escribanos de Registros de nues
tros Jueces Oficiales , que residen en 
aquellas Islas , porque estas se les han 
de tomar por órden , y comision de 
nuestro Consejo Real de las Indias. 

Qqq 2 
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Ley x. Q}te los Jueces de Registros pzte-

dan nomhrar Alguaciler. 

El mismo en Madrid á 10 de Diciembre de 1566. 
D. Felipe lll en Valladolid á 15 de Enero de 
16o2. D. Felipe llll en Madrid á 8 de Octubre 

de 1627. 

º
Amos licencia , y facultad á los 

Jueces de Registros de las Is.las 
de Canaria , para qu~ puedan tener 
Alguaciles ásu nombramiento, que exe
cuten los mandamientos , y lo que 
tocare á aquel Juzgado, los quales pue
dan traer vara de Justicia continua
mente en todas las Islas , siendo por 
los dichos Jueces, ó por Nos nombra
dos. Y mandamos que hayan los sa
larios , derechos , y otras cosas perte
necientes á los dichos oficios : y per
mitimos que quando el caso lo pidie
re, pueda el Juez nombrar otra perso
na por Alguacil , para que acuda con 
el otro á lo que se le ordenare , y to
care al Juzgado, y esto no se entien
da por mas tiempo del que pidiere la 
ocasion , y sin salario ; y tenemos por 
bien , que por via de ayuda de cos
ta le dé alguna cantidad de poca con
sideracion. 

Ley x} Que los ]í1ece.r de Registros pue.. 
d~n nombrar guardas para los Na· 
'lnO.f. 

D. Felipe II en S. Lorenzoá 18 deMayode 1567. 

LOS Jueces. de Registros puedan 
nombrar , y nombren los · guar

das , y personas que les parecieren ne
cesario , y conveniente en los Navíos 
que se cargaren , " y despacharen para 
nuestras Indias , y dar las órdenes , y 
despachos. Y mandamos á todas nues
tras Justicias , y personas de. fas Islas, 
y otras qualesquier , que no lo impi
dan , pena d~ nuestra merced , y de 
diez mil maravedís para nuestra Cá
mara á cada uno que lo contrario hi.. 
c1ere. 

Ley rij. Q},e las penas de Cámara se 
depo.riten en los Receptores de las 
Islas. 

El mismo en Madrid á 2 de Febrero de 1593. 

O Rdenamos que las condenaciones 
que se hicieren , y aplicaren pa

ra nuestra Cámara por los Jueces de 
Registros ? se pongan , y depositen en 
poder de los Receptores nombrados por 
Nos en aquellas Islas , con que tengan 
libro , cuenta , y razon aparte, y los 
Jueces de Registros tomen primero de 
ellos la misma seguridad , que hubie
ren dado á las Justicias ordinarias de 
aquellas Islas , con surnision á los Juz
gados de los dichos Jueces de Registros, 
guardando la órden de sus títulos. 

Ley xiij. Que /oJ]Íleces de Registros en-
'lJien á la Casa-: de Contratacion las 
penas de Cámara, y al Consyo razon 
de todo, cpnforme á esta ley. 

D. Felipe II. Ordenanza -17. de 1566. 

MAndamos qu_e los Jue~es Oficia
les de Registros env1en en ca.. 

da un año á nuestros Jueces Oficiales 
de la Casa las penas que aplicaren á 
nuestra Cámará y Fisco , para que se 
haga cargo de ellas. al Tesorero de la 
Casa, y tambien envien· á nue.stro Con
sejo de Indias razon en cada un año 
de las . dichas condenaciones , pax:a la 
Cámara , Denunciadores , y Jueces , y 
·de lo que hubieren enviado á la Casa, 
con razon especial de las condenacio·· 
nes que. fueren , y personas á quien se 
hubieren hecho.• 

Ley xiiij. Que los Jueces· de Regi.ffro.t 
puedan gastar de pen4s 'de Cámara, 
Jo quefuere menester, y em;ien razon. 

El mismo en Madrid á 27 de Febrerode1~69. 

Concedemos á los Jueces de Regis• 
tros, que puedan librar, tomar, y 

gastar de qualesquier penas , que en las 
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Islas de Canaria cada uno hubiere apli
cado á nuestra Cámara y Fisco lo que 
fuere necesario para execucion , y gas
tos de Justicia , que en ellas se ofre
cieren , y fueren menester , con que 
sean obligados de av,isarnos , en fin. 
de cada un · año , por· nómina parti
cular de todos los maravedís, que pa
ra el dicho efecto hubieren tomado1 

y gastado, y en que. tiemp<>, y á que 
causa , y en que se distriQuyéron, p~ra 
que haya cuenta, y razon de todo. 

Ley rv. Q!ee los Jueces de Canaria ten-
gan Jihro de cédulas, despachos, y 
prorogacione.r. 

Ordenanza de 1 S6s. 

LOS Jueces Oficiales de Canaria ten.. 
gan · libro aparte , en que asien

ten todas las cédulas nuestras , y des
pachos que les fueren dirigidos , y li
brados por nuestro Consejo de · Indias, 
y Presidente, y Jueces de la Casa de 
Contratadon ·, y por nuestros Oficiales 
Reales , que re~iden en otras. quales
quier partes de las Indias , y asíníis
rno traslado autorizado de las licencias, 
y prorogaciones que se ,hubieren da
do, y dieren á tas Islas de Canaria por 
nuestro mandado , y de las <lemas, que 
de oficio se proveyeren sobre esto. 

1,ey xvj. QJ,e no traten los Oficiales de 
Canaria en las Indias, ni carguen 
p~ra ellas , ni recihan dádi-oas, ni 
presentes. 

Ordenanza I 4. 

º
Rdenamos y mandamos á nues

tros Jueces Oficiales de Regis
tros de las Islas de Canaria , que no 
puedan directa, ni indirectamente tra
tar en las dichas Islas , ni en alguna 
de ellas , ni en otra ninguna parce de 
las Indias , ni cargar , ni recibir dádi
vas , ni presentes , ni otra cosa , pena 
de perdimiento d1,; sus oficios , é in-

eurran en las <lemas penas de dere
cho , estatuidas contra nuestros Minis
tros , que faltaren en tales delitos á lo 
que deben observar. 

Ley X1Jij. Salario de los Jttece.r de Re-
gistros , y su consignacion. 

D. Felipe II en Madrid á .t.o, y á 30 de Diciembre 
de I s66. Y á 6 de Octubre, y 3 de Diciembre de 
1571. EnS.Lorenzoá 3deNoviembrede 1593. 

En Madrid á 21 de Diciembre de 15 95. 

HAN_ de gozar los Jueces de Re
gistros docientos mil maravedís 

de salario en cada un año , cien mil 
maravedís dados , y pagados de las pe
nas , y condenaciones, que hubieren 
hecho , é hicieren. para nuestra Cáma
ra, todo el tiem¡ro que sirvieren sus 
oficios ; y los otros cien mil marave
dís han de cobrar del Concejo, Jus
ticia, y Regimiento de la Isla, desde 
que se embarcaren en Sanlúcar , ó Cá
diz , para seguir su viage á las Islas 
en adelante., por todo el dicho tiem
po que sirvieren , para cuya paga -di
mos licencia , y facultad , que se pu
diese echar de sisa en cada un año has
ta esta canddad , y no mas , en todas, 
y qualesquier mercaderías , manteni
mientos , y otras co~as , , que de allí 
se cargaren á las Indias. Y mandamos 
que si en otra parte , y consignacion 
rnénos gravosa á los Cargadores pare.. 
ciere al Concejo, Justicia ,y Regimien
to , que se puede , y debe imponer, 
nos envíe relacion con su parecer , á 
nuestro Consejo de .Indias, pata que 
se provea . lo que convenga : y si en la 
nueva resolucion de que no sea m.as 
que un Juez Superintendente de ro
das las Islas de Canaria , se hallare in
nova do en quanro á la cantidad , y 
consignacion de este salario : Ordena
mos y mandamos , que se guarde , y 
cumpla , reconociendo el títuló dado 
por Nos, cuyo tenor se ha de cumplir. 
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Ley rc,iij. Que los Jueces de Registros 

no lleven co1a alguna para atquile
re1 de 1us casas. 

D. Felipe Illl en Monzon á 25 de Febrero 
de 1626. 

º
Rdenamos á los J~eces de Regis

tros, que por nmgun caso se 
apliquen , ni lleven cosa alguna para 
los alquileres de sus posadas , aunque 
sP.a con condicion de tener en ellas 
Tribunal-, ó Cárcel,· y pongan los pre
sos en las Cárceles públicas , como se 
ordena por la léy 5. de este título , y 
el Tribunal, en las posadas donde vi
nieren , con apercibimiento de que se 
cobrará de sus bienes, y no se recibirá. 
en cuenta al Receptor. 

Ley x'íJiiiJ. Que los Jueces de Registros 
no IJe'íJen de· 1as pipas de vino mas de
rechos , que los permitidos. 

El mismo en Madrid á :12 de Junio de 16 2 5. 

Porque los Jueces de Registros han 
introducido llevar de cada pipa 

de vino que despachan , en virtud de 
las permisiones que tienen las Islas, 
á quatro reales de cada una á título de 
derechos , no debiendo llevar ma6 de 
lo permttido por los Aranceles de su 
Juzgado: Ordenamos y mandamos, 
que no lleven tales derechos , ni otros, 
sino los· que tuvieren permitidos por los 
dichos Aranceles , so las penas que es
tuvieren impuestas. 

Ley xx. Qpe la Real Audiencia de Ca· 
naria, y los demas Jutces, y Justi
cias no se infroduzgan en la jurfrdic• 
cion de lo.r Jueces de Registros. 

D. Felipe II.Ordenanza11. de 1;66,.En Madrid 
á 2 de Mayo de 1 s68. D. Felipe·lll en S. Lorenzo 

á I de Junio de 1607. 

º
Rdenamos y mandamos al Re

gente , y Jueces de Apelaciones 
de las Islas de Canaria , y á todos y 
qualesquier nuestros Jueces·, y Justicias 
de ellas , que no se introduzgan á c<r 

nocer, ni impedir á nuestros Jueces de 
Registros de aquellas Islas la visita, 
y conocimiento de los Navios que lle
garen á ellas de las partes para don.. 
de dan registro los Jueces Oficiales de 
la Casa de Contratacion de Sevilla , y 
los dichos nuestros Jueces de Regis
tros , ni conozcan de las causas , y ne
gocios tocantes á los dichos Jueces en 
primera , ni en segunda instancia , ni 
en grado de apelacion , ni por otra 
via , ni recurso alguno, ni les impidan 
el ministerio , y oficio por Nos dado 
y proveido, ántes se lo dexen·, y con
sientan usar libremente , conforme al 
título, y comision que de Nos tuvie
ren , y les dén , y hagan dar todo el 
favor , y ayuda que pidieren , y fuere 
necesario. 

Ley xrj. Que á los Jueces de Regfrtros, 
se dé en los actos públicos el lugar 
'J.Ue les tocare. 

Elmismoaill á ~7 de Julio de 1613. 

Porque es justo que los Jueces de 
Registros de las Islas de Canaria 

tengan .el, lugar. que les toca , y se les 
debe dar, como á Jueces nuestros, y 
conforme á la autoridad del ofido que 
administran : Mandamos al R~gente, 
y Jueces de Apelaciones, y á los Go
bernadores , y Capitanes Generales de 
aquellas Jslas , que guarden , y hagan 
guardar en el asiento, y lugar que han 
de tener los dichos Jueces de Regis
tros en las procesiones , y demas ac.. 
tos públicos, la costumbre que se hu
biere observado con sus antecesores, 
y la ley 50. tít. I 5. lib. 3. de esta Re
copilacion , teniendo buena correspon
denc-ia con ellos. 

Ley xxij. Q!1e en /a1· Islas de Canaria 
haya un Juez Superintendente , y dos 
Suhdelegados. 

http:1;66,.En
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D. Felipe IIII en Buen-Retiro á 10 de Julio de 
1657, La Reyna Gobernadora en Madrid á ó de 

Septiembre de 1673. 

POR hacer bien , y merced á los 
vecinos·, y naturales de las Islas 

de Canaria , y que tuviesen salida, y 
aprovechamiento de los frutos de sus 
heredades : Tuvimos por bien de con
c~derles por el tiempo contenido en 
diferentes prorogaciones, que compu
siesen mil toneladas de buque en la 
forma contenida en los despachos da
dos : y asÍt1.Üsmo resolvímos , que se 
excusasen los tres Jueces de Registros, 
que ha\>ia en aquellas Islas , y para 
que en los dichos Navíos no se pu~ 
diesen llevar mercaderías prohibidas, 
ni se excediese en el porte , y núme
ro de la permision , se pusiese en lu
gar de los tres un Juez Superinten
dente, que asistiese el} la Isla de Te
nerife, y subdelegase en las de la Pal
ma , · y Canaria á personas de su ·satis
faccion , que observasen lo mismo : y 
siempri . 1ue conviniese pasase el di
cho Juez á las <lemas Islas al des.pa
cho de los Navíos; y 'al que para es
te efecto fuese nombrado se le señala
sen mii y docientos ducados de sala. 
rio , y se le consignasen en los trecien
tos mil maravedís , que pagan las Ciu
dades de la Laguna , la Palma, y Ca
naria , á los dichos tres Jueces de Re
gistros , que asisten en sus Puertos , y 
lo que faltase se cobrase en los desca
minos , y denunciaciones que se hicie
sen , y si no los hubiese, lo pudiese 
repartir en las m~rcadcrías permitidas, 
que se lL:vasen á las Indias , sin per
judicar al derecho de dos y medio 
por ciento, que cobran las Adtianas 
de las Islas , de los. géneros que car
gan para las Indias con licencia : Man
damos que así se guarde, y cumpla, 
sin embargo de las leyes anteriores, 
que determinaren lo contrario, ó di
ferente. 

Ley xxiij. Que et Juez Superintm.lmte 
asista en Te11erife, y no se dcs_j,adlm 
mas Navíos , que los de permúi011. 

La Reyna Gobernadora allí. 

EL Juez Superintendente ha de es
tar ·obligado á asistir en la Isla 

de Tenerife, y subdelegar su comision 
en las de Canaria , y la Palma , en 
personas de su satisfaccion , que ob
serven lo mismo que el dicho Ju.ez ha 
de executar , durante el tiempo que 
el dicho Juez ha de poder usar , y 
exercer la superintendencia,. entendien
do en el despacho , y registro de los 
Navíos de permision, en los qualcs 
han de poder navegar los contenidos 
en ella sus vinos , y frutos , y no otras 
mercaderías , y no se han de poder 
despachar para las Indias mas Navíos 
de los que estuvieren concedidos, ó 
se le~ concedieren , y con las cálida
des , y porte que les cstuyiere permi
tido, ó permitiere , de que no pue
dan exceder , aunque sea á título de 
que no se hallan Baxeles de aquel por .. 
te , porque aunque sean menores , no 
se ha de despachar mas n íunero de 
Navíos del que estuviere permitido, ó 
se permitiere. 

Ley x:riiij. Que los Navíos de las Islas 
puedan volver á ellas , y no traygan 
lo que esta ley prohibe. 

Allí. 

LOS Navíos que_ salieren de las Islas, 
_ guard,ando las calidades susodi

chas , han de poder venir de vuelta de 
viage á las Islas , donde los admitan 
los Jueces de registros con las merca
derías que traxeren de retorno, pagan
do los derechos de avería , Consula
do , y Alrnojarifazgo de Indias , que 
de ellas debieren , como las que en
tran en la Ciudad de Sevilla , con que 
no traygan , ni puedan traer oro, pla
ta , perlas , añir , grana , y cochinilla, 
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y despues que aquellas Islas hayan re
cibido lo que necesitaren de las mer
caderías que trax.eren particularmente 
de la corambre para su consumo , y 
habiendo pagado los dichos derechos, 
y los de millones , y otros menores, 
que se pagan en Sevilla de la entra.. 
da , se pueda comerciar en aquellas 
Islas , y sacarse de ellas para los Puer
tos de estos Reynos de Castilla, y Vfz.. 
c:aya , pagando los Cargadores en lás 
Islas los derechos de la salida , Almo
jarifa:zgo mayor de Sevilla , y los de
mas que debieren pagar :illí , y lle
vando testimonio de haberlos satisfe:.. 
cho , se admitan en los dichos Puer
tos , adonde se podrán comerciar, co
mo si fueran mercaderías de Indias, 
recibidas , y despachadas por la Casa 
de Sevilla. 

Ley rx'D, Que cesen la.r arribadas á 
las J.rlas ,ypasen Jos Na'DÍOs con su.r 
registros á la Casa. 

La Reyna Gobernadora allí. 

Concedemos la dicha permision, 
con calidad de que hayan de ce

sar de todo punto en las Islas de Ca
naria las arribadas , que suelen hacer 
los Navíos de Indias , que estilan ve
nir á ellas con diferentes pretextos. Y 
mandamos á los Jueces, Superinten
dente , y á sus Subdelegados, que no 
tengan jurisdiccion para co-9-ocer de 
ellas , sino que hayan de obligar á los 
dueños de los Baxeles que con qual
quier accidente arribaren , que pasen 
con ellos , y con la carga que traxe
ren á la Casa de Contr~tacion de Se
villa, donde es nuestra voluntad , y 
ordenamos se conozca de sus causas, 
y que para ello obliguen los dichos 
Jueces de Canaria á los Maestres de 
Navíos , y que dén seguridad de que 
se presentarán á la Casa. 

Ley xx'Dj. Que el Superintendente, y 
sus Subdelegados guarden las orde
t1anzas de la Casa. 

Am. 

EN todo lo demas , tocante al co
mercio de Indias , y despacho de 

los Navíos de permision, y su recibo, 
han· de guardar el Juez Superintenden
te, y Subdelegados , lo dispuesto por 
las ordenanzas de la Casa de Contra
tacion , y las que están dadas para los 
Juzgados de Indias y de las Islas de 
Canaria , en lo que no estuviere re
vocado por leyes de este libro, segun 
aquí va declarado : y el dicho Juez 
Superintendente ha de entender en el 
registro, y despacho de los Navíos, 
que en ellas se cargaren , y despacha
ren para las Indias , y á ellas vinieren 
á hacer sus r.egistros de las Islas de 
Lanzarote , y Fuerteventura , y otras 
qualesquier partes de las dichas Islas, 
y los otros casos , y.cosas anexas , y 
concernientes con la superintendencia 
del comercio con las Indias , en todas 
aquellas Islas·, usando de la jurisdic
cion, en conformidad de la de sus in
mediatos antecesores. 

Ley rr'Oij, Que el Superintendente nom
hre Suhdelegados., donde , y · .en la 

forma que da esta ley. 

Allf. 

PARA que el Juez Superintenden
te pueda nombrar, y nombre Sub'"'. 

delegados , que asistan en las Islas de 
Canaria , y la Palma , le damos , y 
concedemos tan bastante jurisdiccion, 
y facultad como de derecho se requie
re , y es necesario , con los quales , con 
solo su nombramiento , en que irá in
serta esta nuestra ley , sean admitidós 
al uso , y exercicio de- sus oficios, re
moviéndolos siempre que tuvieren cau
sas legítimas para ello. Y por lo que 
conviene que los sugetos en quien sub-
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delegaren sean de toda satisfaccion , é 
independientes del comerció, manda
mos que ponga muy particular cuida
do en la elcccion que hiciere de perso
nas, procurando <JUe sean de la inte
gridad , y las <lemas partes que se re
quieren fara el ministerio. 

Ley xxviij. Q}te los Subdelegados guar
den la mi.Hna órden que e/Szperinten
dente , y no dén lugar áfraudes. 

La Reyna Gobernadora alli. 

LOS Jueces Subdelegados han de 
observar la misma órden que el 

Superintendente en el despacho , y re
cibo de los Navíos . de Indias , no dan
do lugar á que de ninguna forma se 
cometan fraudes en el número de to

neladas de la permision , y en los fru
tos , y mercaderías, que se han de po
der · llevar ; y ,...omerdar , y derechos 
me se han de pagar ' segun lo de

c"!arado. 

Ly .rx-viiij. Q!te pueda el Superinten
dente pasar á las otr1u Isla.1, y as/J
tir al despaclzo. 

AUi. 

Slempre que juzgare el Superinten
dente que conviene , ha de pa

sar desde la Isla de T enerife á las de
mas , para asistir al despacho , y re
cibo de los Navíos, y hacer se guar"'." 
de , y execute en · ello , y en todo lo 
demas , tocante al comercio de In
dias , lo dispuesto por ordenanzas, cé
dulas 1 y provisiones dadas , y que 
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se dieren por Nos, ayudando mu
cho á su observancia , y cumpli
miento. 

Ley rrx. Que et Superintendente jure 
en el Consejo , .,'>' sea ohedecido. 

AlH. 

MAndamos al Presidente, y los 
de nuestro Consejo Real de las 

Indias , que tomen y reciban del Su
perintendente, nombrado por Nos, el 
juramento , y solemnidad , que en tal 
caso se requiere , y debe hacer, de 
que bien , y fielmente usará el dicho 
oficio , y · habiéndole hecho , todos 
nuestros Jueces , y Juscicias , y los 
<lemas. vecinos , estantes , y habitan-: 
tes en las Islas de Canaria , le dexen 
usar , y exercer ; y á los que nombra
re por sus Subdelegados los dichos ofi
cios , y para ello les dén y hagan dar 
todo el favor , ayuda , y asistencia , y 
guarden sus preeminencias , honras, 
gracias , franquezas , y libertad~s , sin 
falta alguna. 

NOTA. 

Sobre que las apelaciones de los 
Jueces de Registros de las Islas 

de Canaria , que no excedieren de 
quarenta mil maravedís vayan á aque
lla Audiencia ; y excediendo , á la 
Casa : y si la pena fuere corporal, al 
Consejo, se vea la l. 5. tÍt. 1 2. lib. 5. 
y que la Audiencia de Canaria no 
retenga las causas de los Jueces de 
Registros , la l. 6. allí. 

Tom. III. Rrr 
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TÍTULO QUARENTA Y UNO. 

DEL COMERCIO, T NAVEGACION 
de las Islas de Canaria. 

Ley j. Que por la Casa no se 1Jisiten 
los Navíos para Canaria, no yen
do á cargar para Indias , y esto.r 
sean de ciento y 1Jeinte toneladas. 

D.Felipe JI en Madrid á 5 de Junio de 1567. Y á 
4 de Octubre de 1 564. 

EL Presidente , y Jueces de la Ca
sa de Sevilla no se introduzgan 

en visitar los Navíos, que de aquella 
Ciudad , ó de otras partes salieren, 
ó se cargaren para ir á las Islas de 
Canaria , de qualquier parte , ó cali
dad que ~an , no yendo á cargar á 
ellas para las Indias , y déxenlos ir 
libremente, porque la visita de ellos 
no es á su cargo ; pero si para algu
nos Navíos qtie hubieren de ir á las 
Indias les pidieren visita ,· y licencia, 
y dixeren los Capitanes , ó Maestres, 
que quieren cargar en las Islas de Ca· 
naria , y les pidieren registro de las 
mercaderías ~ y cosas que hubieren de 
llevar , en tal caso , si fu~ren de cien
to y veinte toneladas ' ó ménos ' los 
podrán visitar , y dar sus registros , y 
si fueren de mayor porte , no les con.. 
sientan ir á cargar en las dichas Islas. 

Ley ij. Q11e los Maestru , y dueños_ de 
Navíos de las Canarias para Indias, 
dén fianz11,s de 'Do/<oer á Se1Jilla. 

El mismo. Ordenanza. 6. de i 566. En Madrid á 4 
de Agosto de I s61. La Princesa Gobernadora en 

Valladolid á 1.6 de Junio de I s66. 

LOS Maestres , y dueños de Na
víos , y otras qualesquier perso

nas que quisieren cargar en las Islas 
de Canaria para las Indias , confor
me á la permision , demas del regis
tro que han de hacer , sean obligados 
á dar fianzas legas , llanas, y abo-

nadas , ántes de cargar , ante el Juez 
de Registros , y su Escribano, á su sa
tisfaccion , con sumision á él , y al 
Presidente, y Jueces· de la Casa de 
Contratacion , que en cada un año de 
los dt; la permision , y en aquel via
ge traerán á ·1a Casa los registros que 
hicieren de los Navíos , manrenimie·n
tos , y mercaderías , que de las Islas 
llevaren á las Indias·, y los Navíos 
volverán derechamente con el retor
no á Sevilla , y se presentarán. ante 
el Presidente , y Jueces de la Casa: 
Y. que no llevarán personas de nin
guna calidad para quedarse en las In
dias , ni· mas de las que fueren me
nester para el servicio , y na:vegacion: 
y traerán testimonio de que. son los 
mismos , por sus nombres , é infor
macion de los que. foeren muertos: y 
no consent~rán que ninguno de las · 
Islas , ó fuera de ellas lleve ninguna 
cosa fuera de registro, y guardarán las 
leyes de este título, lícencias, y· ór
denes dadas, y qué se dieren para car
gar ·en aquellas lslas , y no lo hacien
do,. .puedan ser executados sus fiado
res por las penas que se. les impusie
ren , y se obliguen á lQ demas e::on
tenido en las permisiones ; y licencias. 

Ley ii.j- Que las Justicias de la .Anda .. 
lucia dén licencia , y 'Visiten los Na-
1JÍos, que fueren á cargar á Cana• 
nas. 

A

D. Felipe II Ordenanza 5. de Arribadas. En Ma
drid á 31 de Marw de I S9+ D. Cárlos U en 

esta Recopilacion. 

Lgunos Navíos, con ocasion de 
ir á cargar á las Islas de Cana~ 

ria para las Indias , salen de la Costa 
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de Andalucía , y van cargados de to
das las suertes de mercaderías de gran 
precio, y valor. Y porque despues las 
llevan encubiertas á vuelta de los fru
tos de las dichas Islas , que solamen
te pueden llevar , mandamos , que de 
la Costa de Andalucía no pueda sa
lir ningun Navío á aquellas Islas, sín 
registrarse ante la Justicia del Puerto 
de donde saliere , la qual declare en 
la licencia que diere , la parte adonde 
sale, y que habiendo visitado el Na
vío , no le halló cargado de ningu
na mercadería , ni otra cosa , ó la 
carga que halló en él ' y 'en otra for
ma no pueda dar , ni dé el registro, 
so las penas impuestas contra los Jue
ces Oficiales de Canaria , que contra
vienen á lo dispuesto en este caso; y 
las dichas Justicias de la Andalucía 
tengan obligacion á enviar luego á la 

· Casa de Contratacion de Sevilla una 
copia del dicho registro, para los efec
tos que _hubiere lugar de derecho, la 
<Jual remitan autorizada en pública 
forma. 

Ley iiij. Qpe los Jueces de Registros 
visiten los Navíos ántes que carf!,tletl, 
y asistan á la carga para lo que se 
ordena. 

D. Felipe II allí. 

PA.ra que en los Navíos de las Islas 
de.Canaria, que se hubieren de 

despachar á las Indias , á vuelca de 
los frutos de ellas , no se puedan lle
var mercaderías de estos Reynos , d~ 
ningun género , ni calidad , sino so
lamente los frutos que produxeren, co-
mo conviene , • y es nuestra vomnta 1 d : 
Mandamos , qúe los Jueces Oficiales 
de Registros , con: sus Escribanos, ca
da uno en lo que le tocare, entren en 
los Navíos ántes de recibir la carga, 
y los visiten , vean , y averigüen si 
en ellos hay algunas cosas prohibidas, 
y hallándolas , procedan contra los 

Tom. III. 

Maestres , y las condenen por perdi
das , y apliquen por tercias parces el 
valor á nuestra Real Cámara, Juez, 
y Denunciador ; y hecho esto , y ha~ 
biéndolo asentado así por auto , asis
tan personalmente á verlos recibir la 
carga. , conforme á su porte , para 
que solamente se haga de los fru
tos de aquellas Islas , y no permi
tan que se embarque , ni introduz
ga otra cosa en dios , pena de pri
vacion perpetua de sus oficios , y de 
otros qualesquiera de nuestro servi
cio , y perdimiento de todos sus bie
nes, aplicados por tercias partes, Cá
mara, Juez, y Denunciador. 

Ley 't>. Que los Navíos , que salieren 
de las Canarias , hagan sus regis
tros ante los Jueces Oficiales de ellas. 

T
D.Felipe U en el Pardo á 19 de Octubre de r ;66. 

Ordenanza 2. Y en la Ordenanza 3. de r 567. 

Odos los Navíos que se hubieren 
de despachar de las Islas de Ca

naria para las Indias , segun las licen
cias , y prorogaciones , que de Nos 
tuvieren , hagan sus registros ante el 
Juez de Registros, que en cada una 
de ellas residiere , y ante el Escriba
no, que por Nos estuviere· nombra
do , y sean visitados por los registros 
por los dichos Jueces, conforme á las 
leyes de este tÍtulo , y el anteceden
te , y las demas , que tratan de la 
materia de registros en el titulo 33. 
y disponen en la navegacion de las 
Indias. 

Ley vj. Sobre el despacho de los Na
víos de Islas , donde no reside Juez. 

L
El mismo. Ordenanza 4 de r 567. En Madrid á 23 

de Diciembre de 1593. 

OS Jueces Oficiales de Registros 
pongan todo cuidado , y dili

gencia en que no salga ningun Na
vío de las Islas á las Indias sin su li
cencia , y despacho , por la órden que 
está dada ; y en quanto á la5 Islas 

Rrrz 
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de la Gomera , el Hierro , Fuerteven
tura , y Lanzarote , mandamos , que 
los Navíos vayan despachados por el 
Juez Superintendente , ó Subdelega
do mas cercano. 

Ley 'Vij. Qpe concurriendo en do1 Puer
tos Na11Íos á pedir -visitd, el Juez 
pueda nombrar persona que asista en 
el uno. 

M
D. Felipe 1lI en Valladolid á 3 de Septiembre 

·de 1601. 

Aridamos , que si el Juez de Re
gistros estuviere tan legítima

mente ocupado en despachar algun 
Navío, ó por otra causa, en Puerto 
distante , y en otro fuere necesario dar 
despacho á diferente Navío , concur
riendo á un tiempo, pueda nombrar 
persona de toda fidelidad , y confian
za , que lo visite , · y despache. 

Ley 'Viij. Que el Juez , y Escrihauo de 
Tene,·ife visiten los Na'Dios de Gara
chico , con los derechos que se ordena. 

D.FelipeU en S.Lorenzo á 13 de Agosto de 1573. 

Porque en el Puerto de Garachi
co , que es en la Isla de Tene:. 

rife , distante nueve leguas de la Ciu
dad de la Laguna , se despachan al
gunos Navíos: Mandamos , que en 
cada un dia de los que se ocupare el 
Escribano en el despacho de ida • y 
vuelta , lleve trecientos maravedís, re
partiéndose este salario entre los que 
se despacharen, igualmente, y el Juez 
tenga cuidado de repartirlos en to
dos los Navíos , y que cada uno pa
gue lo que le tocare , y no mas , por 
los días de la ocupacion , sin fraude, 
y al Juez , y Escribano los dias que 
por impedimento del Mar se detuvie
ren , y no despacharen ; y de cada 
visita se pague al Juez de salario en 
cada un dia dos ducados , y uno al 
Alguacil. 

Ley viiij. Que la primera , y segunda 
visita de tos NavÍOJ no se hagan por 
el Juez , E.scrihano , ni Alguacil. 

D. Felipt II alli. 

DEdaramos y mandamos , que so
la una vez es necesario asistir 

el Juez , Alguacil , y Escribano en el 
Puerto , que es quando se visita 1a 
gente del Navío , cierra el registro , y 
entrega al Maestre, y en su presen
cia se hace á la vela , para que no 
pueda introducir Pasageros , Esclavos, 
ni otra cosa mas de lo registrado , por
que las demas se han de hacer por los 
Visitadores , por ser de su· profesion~ 
Y porque esta última tiene ya sus de
rechos señalados , ordenamos , que el 
Juez no asista á las antecedentes , ni 
haga costas á las partes. 

Ley r. Qpe los Navíos de las Islas pa
ra ir á las Indias saquen los regis
troJ, coeforme á las leyes de la Casa. 

El mismo.Ordenanza s. y IS. de I s66. En el Par~ 
do á 19 de Octubre de I s66. En Madrid á 20 

de Enero de I s67. 

Todos los dueños , y Maestres de 
Navíos, .Y los demas que quisie~ 

ren cargar en las Islas de Canaria, se
gun lo permitido , sean obligados á 
hacer registro ante. el Juez Oficial á 
quien tocare , conforme las leyes , y 
ordenanzas de la Casa de Contratacion 
de Sevilla ; y los Navíos que en otra 
forma salieren para qualquier parte de 
las Indias , mandamos , que las Jus
ticias , y Oficiales Reales de los Puer
tos , . y partes de aquellas Provincias, 
los tomen , y aprehendan por perdi
dos , y las mercaderías que en ellos 
se llevaren , aplicado por tercias par
tes, á nuestra Cámara, Juez, y De
nunciador , y prendan á los dueños, 
y Maestres , y á la <lemas gente que 
en ellos fuere de qualquier calidad que 
sea, y los envien á su costa á Ja Ca
sa de Contratacion , para que sean 
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castigados, y avise á los Jueces de Re
gistros de las Islas , para que procedan 
contra sus fiadores. 

Ley :xj. Q}te lo.r Na'{)Ío.1 de la.r Islas 
para ir á las Indias .rean de meno"' 
porte. 

D. Felipe II y !a Princesa Gobern.idora en Va
lladolid á 16 de J\l.nio de 1 )56. En Madrid á 14 
de Julio, y á 4 de Agosto de 1561. Y á 20 de Ene-

ro de 1567. D. Felipe lil en Madrid á 26 
de Julio de 1611. 

MAndamos , que los Navíos que 
hubieren de salir de las Islas de 

Canaria con frutos de su labranza, 
sean de menor porte , y bien artilla
dos , guardando lo ordenado , y el 
Jaez ne permita exceder de la per
mision , y sefiale las partes donde han 
de ir á satisfacer el registro , y haga 
que: afiancen los dueños , y Maestres 
de no llevar ningunas mercaderías fue
ra de los dichos frutos , pt'na de per
der los Navíos, y mercad· iÍas, y nues
tros Oficiales lo to:r,;;;n por de contra
bando , executando las <lemas penas 
impuestas por las leyes. 

Ley :rij. Que en Navío.r de ochenta to· 
miadas abaxo puedan ir de las Ca
n,irias Pilatos exámitzado.r pcr los 
Jueces de Registros. 

D. Felipe II allí á 28 de Febrero de 1590, 

LOS Jueces de Registros de las Is
las de Canaria despachen, y de

xen ir á las Indias los Navíos de ochen
ta toneladas abaxo , con Pilotos , y 
Maestres examinados por ellos , ha
llándolos hábiles , y suficientes , no 
embargante que no e~tén examinados 
en la Casa de Contratacion de Sevilb. 

Ley :riij. Que en las Canarias no .re 
puedan cargar sino .frutos, co'!for
me á la pcrmision para Indias. 

D.Felipe II y la Princesa t;obernadora en Valla
dolid á 8 de Agosto de 1 s s8, Y á 16 de Junio de 
I H6, En Madrid á 4 Agosto de 1561. Ordenan-

za 16. de 1 s66. 

CON pretexto de las licencias, y 
permisiones concedidas , y que 

se concedieren, nuestros Jueces Ofi
ciales de Registros de las Islas de Ca
naria. no consientan cargar para las In· 
dias, ni llevar en los Navíos merca
derías, paños, lienzos, tapicerías, ni 
otra ninguna cosa· traida de fuera de 
las dichas Islas , sino solamente lo que 
fuere de las cosechas , y trato de lo 
criado , nacido , y ·cogido en ellas , sin 
embargo de que las cales mercaderías, 
y cosas estén en dichas Islas. 

Ley riiij. Que ninguno ptteda cargar en 
las Canaria-s para las Indias , na 
siendo vecfoo , ó natural de estos 
Reynos. 

El mismo, y la Princesa Gobernadora en Valla
dolid á 8 de AgoslO de 1 ssB. Y á 4 y 17 de Mar-

zo de 15,9. 

Nlnguno pueda· cargar, comerciar, 
ni tratar de las Islas de Canaria 

á las Indias en mucha , ni en poca 
cantidad ; si no fueren los vecinos de 
las dichas Islas , y los naturales de nues
tros Reynos de Castilla , y Leon , y 
estos solamente por el tiempo que tu
vieren licencia , no llevando mas de lo 
permitido por otras leyes <le este títu
lo , pena de perderlo , con las aplica
ciones. referidas en ellas 

Ley .rv. Que en las lilas de Canaria. 
sean habidos por naturales para car
gar á las India.r los que e.sta ley de
clara. 

D. Felipe II en Madrid i 14 de Julio de 1561. 
Ordenanza 8. de I fÓÓ, 

Nlngun extrangero de estos Rey
nos pueda cargar , ni cargue de 

las Islas de Canaria para las Indias si 
no hubiere vivido en estos .Reynos, 
ó en las dichas Islas diez años con ca· 
sa , y bienes , de asiento , y fuere ca-
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sado en ellos , ó en ellas con muger 
natural de los dichos Reynos, ó Is
las , que estos tales son habidos , y 
tenidos . por naturales , y así los de
claramos en quanto á poder cargar en 
aquellas Islas los frutos para las Indias. 

Ley ;r'Oj. Qpe no se consienta salir, car-
gar , ni pasar á las Indias á nin
gun extrangero, so color de Maestre, 
ni Piloto. 

El mismo allí. 

NO consientan los Jueces de Re
gistros cargar , ni 5aJir de las Is

las de Canaria para las Indias á nin
gun extrangero de estos nuestros Rey
nos , au·nque diga , y pruebe , que ha 
diez años que anda en la Carrera de · 
Indias , ni le dén despacho , ni per
mitan pasar por Maestre , ni Píloro, 
ni en otra forma , ni razon alguna, 
que ser pueda. 

Ley :rvij. Q!te el Cahildo de la Igle
sia de Caµaria pueda na'Degar á las 
Indias la décima de sus frutos en la 
permision. 

D,Felipelll en Madrid á 10deDkiembrede 1cS18. 

PErmitimos , y damos licencia al 
Obispo , y Cabildo , ó Arrenda

dores de los diezmos de las lslas de 
Canaria, para que pnedan cargar, y 
navegar á las Indias la décima parte 
de toneladas de la permision , y si no 
fuere en perjuicio de tercero , lo puedan 
hacer de los diezmo~ , ó diezmo de 
las Islas , que les perteneciere : y .si hu"! 
hiere de resultar alguno por esta cau
sa , es nuestra voluntad que carguen, 
y naveguen los vinos de sus· cosechas, 
segun y como gozaren de la vecin
dad del distrito de los dichos diez
mos. Y mandamos á los Jueces de 
Registros , que repartan las toneladas, 
y dén los despachos necesarios. 

Ley rviij. Que los Jueces de Registro, 
no dén licencia para que Na'Olo.r ex.. 
trangeros naveguen á las Indias. 

D. Felipe II allí á 12 de Abril de 1562. D. Feli-
pe 111 en Buytrago á 19 de Mayo de 1603. 

LOS Jueces Oficiales de las Islas de 
Canaria guarden lo dispuesto , y 

ordenado , acerca de que de aque
llas Islas ~ las Indias no navegu~n Na
víos extrangeros , y no dén licencias 
para ello. 

Ley r'Diifj. Que de las islas de Cana
ria no vayan á las Indias Filihotes, 
ni Navíos extrangeros. 

El mismo en Valladolid á ll de Abril de 1604-

0 R denamos á los Jueces de Regis
tros de las Islas de Canaria , Té

n~rife , y la Palma ,· que no dén re
gistro , ni despacho en aquellos Puer
tQs á ninguna Urca , Filibote, ni otro 
Navío extrangero , para navegar á las 
Indias , sin expresa disposicion , y 1~ 
cencia nuestra. 

Ley rx. Que contra los Na'í)íos ,y gen
te extrangera , que pafaren de las 
Canarias ,se proceda como está·d;.,.. 
puesto. 

D. Felipe II en Madrid á 2 de Abril de 1 ;62. 

MAndamos á los Gobernadores, 
J ustidas , y Oficiales Reales de 

los Puertos de las Indias , que conti
nuamente se informen, y sepan si de 
las Islas de Canaria van algunos Na
víos , y gente extrangera contra !o que 
por Nos está dispuesto, prohibido, y 
mandado, y procedan contra ellos con 
todo rigor , executando las penas im
puestas. 

Ley rxj. Q;,e los Jueces de RegiJtros 
no dexen pasar á ·tas Indias· perso
nas sin licencia , ni en los Navíos 
de los qu: se declara. 
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El Emperador D, Cidos, y el Príncipe Goberna Maestre, Piloto , ó Marinero en las 
d,1r en GuaJalaxara i 8 de Sepüc:rnbre <le 1546. 

dich;¡s Islas , que le pncda gebernar,
J,,;¡ mismo Emperador, y los Reyes de Bohcmi~ 

y scrv ir; y si fuere, incurra en perdi~
(]obcrnadures en Valladolid á 7 de Julio <le I Hº• 
D.Felipc 111 en Tarragona. i 19 de Julio de 1599, 

miento de todos sus bienes, aplicados
• En Madcid á 5 de Diciembre de 1614. 

por tercias pactes • á nuestra Cán1ara,· 

Juez que lo scmendare, y D.:nunda

º
Rdcnamos y mandan1os :í los Jue

dor , y él sea preso, y enviado á su
ces de Registros , que por nin

gun tiempo , caso, r.i forma consien costa á la Casa de ScviHa, y el Pre

tan, ni dén lugar á que ningunos ex~ sidenre , y Jueces lo rcm.itan á nues.. 

~ 
, 

tras Galeras , para que sirva en ellas
trane:eros de estos nuestros Rcvnos, ó 

tii!mpo de diez años por Galeote , al
de qu;Üquicr calidad que sean , pa-

sen á las Indias por Oficiales , Mari~ remo , y sin sueldo , en las quaks pe

nas desde ahora le hab.::mos por con
neros, · ni Pasageros en los NavÍos que 

denado; y es nuestra voluntad , (JllC
fueren á eHas , ni con otro p(ctex to, 

en IJ misma pena incurra el (1uc com
sin expresa licencia nuestra; y asimis

prare el rnl Navío, y ::m•fare alguno
mo no J~n licencia para que otras nin, 

de los dicho$ exrran!Tt:ros por Maes
gunas personas, aunque sl!an natura~ 

tre , Píloro , Marine~ , 1':isagcro t ó
les de estos Rey nos , puedan pasar, ni 

en otra forrna en el dkho Navío, apJi..
pasen por pasagcros á las Indias • ni 

cada como en esta nuestra ley se con~
})arte de ellas , si no ruvii::rcn expre

tiene.sa licencia nuestra ; y en los dichos 

Navíos , qu.! de las hlas se despacha

ren :í las Indias, en yjrcud de la pcr Ley .,:.l'ifj. Que lo.r -oecino.r de l:u Cana

rias 1ue,i d, lat ficcucia$ qzie tuvfr~
rnision , ;;olamenrc dcxcn ir á los Ofi

, ,. ,.

rev, ptirr~ p111ar d .1.umat , JITJ pri:-
cial~s, y Marinercs precisamente ne

1 

cesarios para. d servicio, y gobierno sef'lfarlat en la CaJ',r. 

clc ellos , y no á orr::is pcrson:1s nin
D. Fdipe 11 en el E~cMial á :i.8 de Mayo u1: 1567. 

gun,1s , con apercibimiento , de que 

si dieren licencia , ó lo permitieren s J OS Jueces de Registros vean las 

i..J )j~r.::ndas, que No.s mancLíremos
C'onrra d ti.:nor de esta nuestra ley, 

dar á los vecinos de fas Canari:is na-
se les hará c.i.rgo en sus rcsidcndaii. •

ra pasar :i
, Ind ias, y aunc¡uc lublcn, 

y vayan dirigidas al Presidente , y
Lq :,.w!j. Q11~ e: ex!rangero • que 'l'en

Jueces <le la Casa d~ Contraracion ele
dii!rl! J1t ],./avto ,t ,wt11rnJ , 1w pue

da ir cm él d J:u Imlia.r por Jt.1,1es S.!villr.. , h.:, guarden, y cumplan , e~~ 

mo si á dlos for.::ran dirigidas, y en
tri: , ui Piloto. 

su virtud dJn el 1·r.::gis1ro, y dcspac.:ho 

S
D. Feiipe II, Ordenanza 9. de 1 r66, necesario para pasar (;ada uno .í las 

ó IndiJ.s, ~~gun la parte adontli.: tuvk
I nlgnn cxcrangcw , Maestre , 

rc fa liccnda, y no tenga ni::ci.:~idad
dui.:úo de Navio, visto que no le 

de venir :i la dicha Ciudad para usar
dcxan pasar .i las Indias , ó por 01.ro 

de db.rcspi:cto !e vendiere, ó trocare: Man

cbmos , que no pncda ir en él , ni 

en otro por Maestre, Piloto, Ma.rinc, L:¿r ;t'.t'ii!J. Que 110 p.1.rtJJ tÍ las lndiaJ' 

los vcdnuJ di: las Cmurrirts, que ji,~~
rn, ó 11.isag~rn, ó .:n otra ninguna 

rw parrr. qu,d11ru.
fonna , á nur.:stras Indias , ai.lnql!c él. 

ó el qne hubiere habido d tal Navíot 

dJ informacion de que no hay otro 
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El mismo en Aranjuez á 18 de Febrero de 1574. 

º
Rdenamos á los Jueces de Regis

tros , que no consientan , ni de
xen pasar á las Indias á ningun ved
no de las Islas de Canaria , que vaya 
con intento de quedarse en ellas , si
no se hiciere mencion en la licencia 
que ha de llevar nuestra , de que es ve
cino de las Islas , y en otra forma la 
obedezcan, y suspendan el cumpli
miento. 

Ley :rx'O. Q}te los ]í1eces de Registros 
'Visiten los Na1JÍOs , y reconozcan si 
van Pasageros á las Indias por Ca
ha Verde , y eJ Brasil. 

El mismo en el Pardo á 4 de Mayo de 1 ~69. 

Todas las veces que los Jueces de 
Registros tuvieren relacion , é in

formacion de que algunos Pasageros 
van á las Indias por Cabo Verde , y 
el Brasil sin licencia nuestra , Yisiten 
los Navíos , y provean lo que fuere 
justicia. 

Ley J:x1Jj. Qt1e !o.r ftteces de Registros 
envien á la Casa los registros , y fian
zas de N avÍOJ. 

EI mismo en Monzort á I 7 de Enero de I 5 64. Or
denanza 7. de I 56ó. D. Felipe III en Valencia á 
::2 de Febrero e!~ 15~,1. En Valladolid á 19 <le Fe
brero de 1606. En M.;:!rid á 26 de Julio de 1612. 

Y á 6 dt: Julio de 1617. 

Nuestros JllCC:;!S Oficiales de Regis
tros envien á la Casa de Sevilla 

copia por dos vias de todos los regis
tros de Navíos, que despacharen para 
las Indias , y las fianzas , en las pri
meras ocasiohes que se ofrecieren, con 
la fe de los dias en que hubieren sali
do , y para que Provincias , para que 
habiendo de volver á la Casa , se les 
pueda pedir cuenta, pena de privacion 
de oficios , y las demas que pareciere: 
á nuestro Consejo., y por la negligen
cia , descuido , y omision se les haga 
cargo en sus residencias. 

Ley :rx'Vij. Que el PreJidente, y Jileces 
Oficiales de la Casa guarden , y e:re~ 
c11ten los registros de laf Canarias, 
como se ordena. 

D.Felipe II en Monzon á 17de'Fi:nero de 1 ,94.En 
el Pardo á 29 de Octubre de 1566. 

EL Presidente, y Jueces de la Ca'"" 
sa. de Sevilla tengan mucho cui

dado con los registros , que los en
viaren los Jueces de Canaria, y de 
visitar los Navíos que hubieren carga
do en ellas con licencia nuestra , si 
volvieren de tornaviage á la dicha 
Ciudad , conforme. al registro que hu" 
bieren hecho en las Islas , y faltando 
algo , avisen á los Jueces de Regis
tros , eón testimonio autorizado , pa
ra que puedan hacer sus diligencias 
contra los obligados , y fiadores , y 
castiguen á. los culpados. 

Ley xrviij. Que los Navíos que salie· 
rm de laslslas de Canaria para In· 
dias sin registro , sean pe..didos. 

El mismo.Ordenanza,. d.e 1567. En Madrid á 2 
de Agosto de t 575. D. Felipe m en Valladolid á 

1 I de Septiembre de 1601. 

Todos los dueños , y Maestres de 
Navíos que salieren de las Islas 

de Canaria para las Indias , tengan 
obligacion á hacer registro ante nues
tros Jueces Oficiales , que allí residen; 
y el Navío, ó Navíos, que no lo hicie
ren , sean perdidos , así los Baxeles, 
como las mercaderías , que en ellos 
fueren, todo aplicado por tercias par
tes, á nuestra Cámara , Juez, v De
nunciador : y las Justicias , Oficiales 
Reales , y Ministros de los Puertos 
prendan á los <lueiíos , y Maestres , y 
los remit;m presos á su costa á la Ca
sa de Contratacion de Sevilla , para 
que allí sean castigados , conforme á es
tas leyes, y penas en ellas contenidas. 

Ley rxviiij. Que en los Puertos de las 
Indias se visiten los Navíos de Ca
naria. 
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D. Felipe H en Monzon á 17 de Junio.de i;64. 
En el Pardo á 19 de Ocrubre de r s66. D. Felipe 
111 en Valladolid á 15 de Julio de 1603. D.Felipe 

llll en Madrid á 2 3 de Ji.¡nio d~ I 627. 

º
Rdenamos, que en todos los Puer

tos de nuestras Indias se visiten 
los Navíos que fueren despachados de 
las Islas de Canaria , teniendo parti
cular cuenta , y razon si los han des
pach~do nuestros Juecés Oficiales de 
Registros de ellas , conforme á lo or
denado : y en la Ciudad de la Veta· 
cruz nombre el Virey de la N uev. 
España un Fiscal t que se halle pre
sente á la visita de ellos , y hallándo· 
se alguno sin despachos legítimos, St 

procederá conforme á derecho , y el 
' ara' 

I

N av10' , ropa , y mercadenas se d 
por perdido , y aplicará en la forma 
ordinaria por los Jueces, que de esto 
dc,ban conocer: y asímismo serán cas
tigado~ el Maestre , Capitan , y Pilo
to. Y mandamos á nuestros Gober
nadores , y Oficiales Reales de los 

1 ucrtos , que continuamente avisen al 
Presidente , y Jueces de la Casa de 
Contratadon de Sevilla, de lo que hu
bieren actuado , aprehendido , y exe
cutado , y penas impuestas á los su
sodichos , y á los Marinetos , y otras 
qualesquicr personas que hubieren re
sultado culpados , para qUe avisen á 
los Jueces de Registros .de las dichas 
Isias , porque si en ellas hubieren da
do algunas fianzas , pro,edan , y exe~ 
cuten contra los 6adores. 

Ley xxx. Que 101 Jueces Ofaialu de 
Canat"ia tengan cuidado con los Na
'IJÍO.r que allí aportaren de las Indüu, 
y pidan la cuenta que se ordena. 

D. Felipe II. Ordenanza 10. d.. 1)66. 

MAndamos á lvs Jueces de Regis
tros , que tengan mucho cui

dado , y pongan grande diligencia en 
averiguar , y saber de los Navíos que 
aportaren á las Islas de Canaria , para 
u á las In días , ó vinieren de ellas> 

Tom. IJL 

ó fueren N-av1os de Cosarios, que an. 
duvieren en la Carrera hadendo daño 
á los Navíos que van ó vien~n á ellas, 
y puedan pedir , y pidan ct?rT ·a de 
las mercaderías , gente , y las demas 
cosas que traxeren, y de donde ·salié
ron , y fuéron despachados , y adon
de van consignados , y no mostran
do haber salido con despachos de la 
Casa de Contratacion de Sevilla , para 
ir á las Indias > ó viniendo de aque
llas Provincias , de los Oficiales , y Mi
nistros por Nos allí puestos , hallando 
culpado., á lu:. Capitanes, y Maestres, 
puedan proceder , y procedan contra 
personas , y bienes , y· los castiguen, 
..::onforme á derecho , leyes de este 
título , y ordenanzas de la Casa , y á 
lo demas prnvcido cerca de cargar pa
ra las Indias. 

Ley ;r;rxj Que lo.r Fiscales de la Cas4 
.rigan la.r causaJ de Navíos de Ca
naria , que !legaren á Sevilla. 

El mismo en Madrid á 21 de Marzo de I S7)• 

Nuestros Fiscales de la Casa de 
Contratacion de Sevilla tomen 

los testimonios de registros , que en
viaten los Jueces de las Islas de Cana
ria , y pidan , y sigan justicia , y lo 
que convenga , contra los que t10 hu
bieren cumplido lo que son obligados, 
y hagan las diligencias convenientes, 
y necesarias , en tal forma , que los 
culpados sean condenados , y casti
gados en las penas que in~rrieren, de 
que nos darán aviso. 

Ley :c.r:r[j. Que permite ,J\comtrctv de 
las Canarias con las Indlas, segun la 
nuevaforma de esta ley ,:Y $-igwenfes. 

D.Felipc IIII en Buen Retiro á 10 de Julio 
de 1657. 

HAbiéndose representado por par
te de las Islas de Canaria , Te

nerife , y la Palma , que no hallaban 
salida , ni comercio de sus frutos , por 

Sss 
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varios accidentes , que han sobreveni• 
do ' y quanto convenía para su con
servacion , y defensa darles licencias 
de que los pudiesen navegar á las In
dias Occidentales : Nos , en atencion 
á lo susodicho , y por hacer bien , y 
merced á los vecinos , y habitadores 
de ellas , hemos resuelto concederles, 
y les concedemos , y á la dicha Isla 
de Tenerife , y su Partido , tres Na
•ríos de situado , cada uno de carga 
de docientas toneladas útiles : y á la 
Isla de la Palma otro de t(ecientas : 
y á la de Canaria uno de ciento, que 
por todas sean. mil toneladas , en los 
quales puedan navegar sus vinos , y 
frutos , con registro, y no otras mer
caderías , con que esta permision so
lo se entienda segun las prorogacio
nes de tiempo que Nos fueremos ser:.. 
vido de conceder , para que se expe
rimente como se usa de ella , ó si 
convendrá proseguir , ó prohibir este 
comercio : y con calidad , que de las 
dichas Islas .no se puedan despachar 
para las Indias mas Navíos que los 
cinco del dicho situaqo , aunque sea 
con pretexto de que no hallan Baxe
les del dicho porte , porque aunque 
sean menores , no han de poder des
pachar mas que los cinco referidos, 
de el dicho porte , y no mayores , y 
esto en cada un año , que durare esta 
permision , y prorogacion. 

Ley xxxiij. Qpe los Navíos de las Islas 
puedan volver á ellas con sus retor
nos, y que derechos se han de pagar. 

D. Felipe IIII allí. 

ES nuestra voluntad , qne los Na
víos de esta permision de vuel

ta de las Indias , puedan venir á las 
Canarias , adonde serán admitidos, 
con las mercaderías que traxeren i pa
gando· de ellas los derechos· de Ave
ría , Consulado , y Almojarifazgo de 
Indias , como las que entran en Se-

villa , y con que en las Aduanas de 
aquellas Islas no se ha de cobrar mas 
de los dos· y medio por ciento , que 
se acostumbra , de las mercaderías, 
que se cargan para lás Indias con per
mision , y no otra cosa alguna ; co
rno se ha estilado hacer , y cobrar á 
seis por ciento , á tÍtulo de lo que se 
cargaba , · é iba sin registro , ni tam
poco se ha de poder cobrar otro de
recho alguno de los frutos de Islas, 
que en la dicha permision fueren á 
Indias , ni de los retornos de los que 
traxeren para los Reynos de Castilla, 
Leon , y Vizcaya , cuyos derechos 
pertenecen á las mercaderías de In
dias , y á las consignaciones de Sevi
lla , adonde se han de· remitir. 

Ley xxxiiij. Que los Nawos de Cana
ria de 'Vuelta de las Indias sean ad· 
mitidos, y no traygan oro, ni'plata. 

El mismo allí. 

CUrnpliendo con los requisitos re
feridos en las leyes ántes de es• 

ta , y no trayendo los dichos Navíos 
oro, plata , ni otros géneros precio
sos ( porque estos se los prohibimos) 
serán admitidos , y si contravinieren 
á ello , se les aprehenderán por de 
comiso , declarándolos , como desde 
luego los declararnos , por perdidos, 
para que se· apliquen á nuestra Cáma
ra , y Fisco , segun , y en la forma que 
está dispuesto por las leyes , y orde
nanzas , que de· esto tratan. 

Ley xxX1J. Que hahiéndosc pr01Jeido la.r 
lslas de lo necesario, se puedan co
merciar estas mercaderías en los P11er• 
los de Castilla, y Vizcaya. 

Allí. 

DEspues que las Islas de Canaria 
hayan recibido lo que necesita

ren de las mercaderías que los dichos 
Navíos traxeren de las Indias, y par-
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ticularmente de la ccrambre , para su 
consúmo, ]as <lemas, habiendo paga
do los derechos , y los de millones , y 
otros menores , que se pagan en Sevi
lla , de la entrada, permitimos, que se 
puedan comerciar en aquellas Islas, y 
sacarst: de ellas para los Puertos de Cas· 
tilla , y Vizcaya , pagando los Carga
dores en las mismas Islas los derechos 
de salida , y Almojarifazgo mayor de 
Sevilla, y trayendo testimonio de ha
berlos satisfecho, se admitan en dichos 
Puertos, adonde se podrán comerciar, 
como si fueran mercaderías de Indias, 
recibidas , y despachadas por la Casa 
de Contratacion , y Aduana de la di
cha Ciudad de Sevilla. 

Ley xrX'Vj. Que han de ce.rar. las ar
rihada.r , y el conocimiento de eJla.t 
á loJ Juece.r. 

El mismo alli. 

LA merced hecha á las Islas de Ca
naria, sea con calidad de que han 

de cesar de codo punto las arribadas de 
los Navíos de Indias , que acostum
bran venir á ellas, y el Juez Superin
tendente, que hemos resuelto haya , y 
asista en la isla de Tenerife , y los 
Subdelegados que ha'de poner en las 
<lemas, en lugar de los Jueces de Re
gistros de Indias , que hasta ahora ha 
habido , no han de tener jurisdiccion 
para conocer de ellas, ántes han de 
obligar á los Dueños de los Baxeles, que 
con qualquier accidente arribaren á las 
dichas Islas , á que pasen con sus Na
víos , y carga á la Casa de Contratacion 
de Sevilla , adonde se conozca de sus 
causas , y para ello tomarán seguridad 
de los Maestres de que se presentarán 
en la dicha Casa. 

Ley :rxroij. Que ks JúeceJ Superinten
dentes , 'Y Suhddegados despachen 
los Navíos, coeforme á las leyes, y or~ 
denanzas de la Casa, y esta permision. 
Tom. III. 

AIU. 

EL Juez Superintendente! nombra
. do en la Isla de Tenenfe, y sus 

Subdelegados en las otras , guarden, 
cumplan, y hagan guardar' cumplir, 
y executar precisa , é inviolablemente 
todo lo referido , y en el despacho de 
los Navíos de situado, y su recibo, ob
serven , y executen lo dispuesto· por 
leyes , y ordenanzas de la Casa de 
Contratacion de Sevilla, y las demas, 
que de esto tratan , dando en su con
formidad el registro, y despacho p.ece
~ario, para que cada una de las dichas 
Islas puedan navegar á las Indias los 
Navíos de situado, que les concede
mos , durante la prorogacion especial, 
que de Nos tuvieren , guardando las 
leyes , y ordenanzas en todo lo que no 
fueren contrarias á lo que por estas con· 
cedemos .í las dichas Isb.s , y no per
mitan t¡ue se exceda de ello, ni se em
barque , ni lleve mas cantidad de vi
no , y otros géneros de mercaderías, 
ni Pasageros , pena de privacion de 
oficio , y de mil ducádos pata nuestra 
Cámara, y Fisco , en que desde luego 
les damos por condenados , si contra
vinieren en algo á e.sto. 

Ley :r:rxviij. Que los Navíos naturales, 
y VizcainoJ prefieran , y los mas ajus
tados á las ordenanzas de fábricaI, 

Allí. 

MAndamos al Juez Superintenden
te, y á sus Subdelegados, que 

en la carga de los Navíos de esta per
mision , prefieran los naturales , y Viz
caínos , y los que fueren fabricados 
conforme á las nuevás ordenanzas de 
fábricas , ó mas llegados á ellas , á los 
que no tuvieren estas calidades , po
niendo particular cuidado en que no 
excedan del buque., y permision que 
por esta facultad concedemos á las di
chas Islas. 
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Ley :rx:rviiij. Que los Jueces envien á ces de Registros copia de los des

/4 Casa copia de los regiJtros. pachos , y registros que les hubie
ren dado , á la Casa de Contrata

El mismo allí. 

L
cion de Sevilla , como está orde

Uego que hayan partido los di nado. 
chos Navíos , envien los Jue-

TÍTULO QUARENTA Y DOS. 

DE LA NAVEGACION, T COMERCIO DE LAS ISLAS 
de Barlo'Uento, y Provincias adjacentes, y de las permisiones. 

Ley}, Que no se despache Na"OÍo de 
permiúon sin licencia, y se cumplan 
las dadas. 

D. Felipe II en Aranjuez á ~ de Junio de 1;91, 
En Madrid á 2 de Febrero de I S93· D.Felipe III 
en S. Juan de Ortega á 16 de Junio de 1603. 
En Madrid .í 6 de Febrero de 1607. D.Felipe llll 

E
á 14 y 28 de Noviembre de 1634. 

L Presidente, y Jueces de la Casa 
<le Contratacion de Sevilla no ad

mitan, ni dén registro á ningun Navío 
de permision de las Islas de Barloven
to sin licencia despachada por Nos , ó 
por nuestro Consejo Real de las Indias. 
Y atento á qüe se suelen dar estas per
misiones para Santa Marta, Nueva Za
mora, Río de la Hacha, Jamayca, Cu
ba, la. Habana, Cartagena, Yucatan, 
Puerto Rico , y otras Islas , y Puertos, 
que para ello tienen facultad , ó per
mision perpetua, ó temporal: Manda
mos , que á cada uno se le guarde la 
permision que tuvie.re , y se le dexe na
vegar por el tiempo que le fuere con
cedido, navegando cada Navío de per
mision con la Armada , ó Flota , que 
mas cerca pasare del Puerto adonde 
fuere c011 su derecha descarga. 

Ley ij. Que lo.r Na1úos de permision va
yan á los Puertos para donde la lle
-varen, pena de .rer perdidos. 

El mismo en M.adrid á 20 de Febrero de 16:28. 
D. Cárlos ll en esta Recopilacion. 

LOS Dueños, y Maestres, que fue~ 
rende qualesquier Navíos de per-

mision , concedidos , ó que se conce
dieren para ulas , ó particulares Puer
tos de nuestras Indias , vayan en dere
cha descarga á los tales Puertos , ó Is
las , y por ningun caso puedan ir á des
embarcar, ni vender ninguna cosa de 
!as que llevaren en otra alguna parte 
de las Indias ; y si contravinieren á lo 
susodicho, mandamos , que todo se 
tome por perdido: y á nuestros Gober
nadores , y Oficiales Reales , que acu
dan á la execucion :on todo cuidado, 
para que. tenga efecto. 

Ley iij. Que los Na'VÍos de permision 
vayan á su Puerto de derecha des
carga, y sean preferidos, como se 
ordena. 

D.Felipe III allí á 1:2 de Marzo de 1611, 

MAndamos, que todos los Navíos, 
que conforme á la permision , é 

permisiones , que estuvieren hechas , ó 
se hicieren, hubierén de jr á alguna Is~ 
la , ó Puerto de nuestras Indias , va
yan prtcisamente al dicho Puerto , ó 
Isla con su derecha descarga , sin ir 
por otro Puerto alguno, pena de per~ 
dimiento de las mercaderías que lleva
ren : y queriendo algunos de los Na
víos , que de las dichas Islas, ó Puer
tos vinieren , con frutos de la .tierra á 
estos Reynos , ser preferidos para la 
vuelta , con mercaderías , y cosas ne
cesarias, 1"' sean, con que dén fianzas 
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de volver á satisfacer sus registros á la serva de las Flo~as de Nueva España, 

Casa de Comratacion de Sevilla, y no y no de las de T1errafirme , y con que 

de otra forma, y los tales Navíos sean los Navíos de naturales de estos Rey. 

competentes , conforme á lo que está nos sean preferidos en la carga á las 

dispuesto cerca de ello, lo qual man Ureas, y Filibotes. 

damos , que así se haga , guarde , cum
pla, y execute por nuestros Ministros, Ley vj. Que lo.r Navíos de la Marga

y personas á quien tocare precisa, y rila , Rio de la Hacha , Venezuela, 

puntualmente. y Santa Marta salgan con la Ar
mada ; y Flota de Tier;qfirme , y la 

Ley iiij. Q!te á la Isla Española pt1e eJperen en Cartagena. 

dar. navegar Ureas , y Filihotes , sim
D. Felipe II. Ordenanza 2. de Arribadas.

dv de nattJrales , y con fianzaJ , y 
en conserva de Flotas. CON la Armada , y Flota de Tier~ 

rafirme han de salir los Navíos
D. Felipe III en Barcelona á s de Julio de 1599. 

D 
que fueren á la Isla Margarita, Rio de 

Amos licencia , y facultad para la Hacha, Venezuela , y Santa Marra, 

que puedan ir á la Isla Española, y habiendo despachado pasen al Puer

~on las Flotas de Nueva España , Ur to de Carragena , para juntarse allí con 

eas , y Filibotes, cuyos Dueños , y la Armada quando volviere de Porto

Maestres quisieren hacer aquel viage belo , porque aunque los dichos Na

con las cosas necesarias para la dicha víos podrían venir mas presto por el 

Isla , y para .que puedan traer los fru Cabo de San Nicolas , seria con mu

tos de la tierra : con que los Filibotes, cho riesgo , y peligro de Cosarios : y 

y Ureas sean de naturales de estos Rey p~rmitimos, que los Navíos que vol

nos , y se naveguen con gente que lo vieren de San Juan de Puerto Rico, 

sea , y dén fianzas en la cantidad que vengan sin Flota , por estar mas á Bar

pareciere al Presídente , y Jueces de la lovento , y desembocados , y los <lemas 

Casa, de· que no pasarán de aquella vayan, y vuelvan, como está ordenado. 

Isla á otros Puertos , ó partes de las In
dias: y lleven alguna artillería, y mu Ley vij. Que ~¡ N treÍO para la Hahana. 

niciones, precediendo licencia·de nues~ vaya cvn Flota de Nueva España. 

tro Consejo de Indias. D.Felipe llII en Madrid á 2s de Agosto de 1629. 

Que la ley pasada se entienda EL Navío de permision, que tuvie..Ley 'D. 

con que los Filibotes vayan con lar re la Ciudad de la Habana, man

Flotas de Nue'Va E.rpaña , prefirién damos al Presidente , y Jueces de la 

dose los de· naturales. Casa , que no consientan, ni dén lu

E
D. Felipe 1111 en S. Lorenw á. 27 de Octubre gar á que vaya, sino con Flora de N uc. 

de 1626. va España. 

N caso que sea necesario que nave
guen Filibotes á la Isla Española, Ley vitj. Que los Navíos que fueren á 

en conformidad de lo dispuesto por la Guinea por esclavos, sigan la Flota 

ley antecedente, á falta de Navíos de con que salieren , ha.Ita !aJ Canarias. 

naturales , el Presidente , y Jueces de 
D. Felipe II. Ordenanza 2. de Arribadas.

la Casa dén el registro , y despacho, 
segun allí se contiene, con calidad de SI algunos Navíos fueren con nues

que hayan de ir precisamente en con- tra pcrmision á Guinea, Cabo Ver-
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de, Santo Tomé, y otras partes , han 
de seguir su viage en conserva de las 
Flotas con que salieren hasta Islas de 
Canaria , y allí se aparten con licencia 
de los Generales , como para otros es
tá ordenado. 

Ley 'Viiij. Q11e los Navíos que fi1eren 
con Flota,, ó Galeones , se aparten 
en los parages qile se ordena. 

El mismo allí. Véase la ley 14- tít.36.. de este libro. 

LOS Navíos que salieren con las 
Flotas, las sigan, sin desviarse de 

ellas , hasta los parages donde convi
niere apartarse, para su mejor, y mas 
segura navegacion , en esta forma : Los 
que fueren á San Juan de Puerto Rico, 
vayan con la Flota de Nueva España, 
basta la Dominica , y desde allí salgan 
pór el Pasage ~ los de Santo Domingo, 
hasta el mismo Puerto, ó el de Ocoa, 
ó sobre el de Saona , y vayan costean
do; y los que fueren á Yucatan , y 
Honduras, sé aparten de la Flota so. 
bre las Islas de Pinos , ó Cabo de S. An
ton; y los de Santiago de Cuba, y Ja
mayca, quando llegaren á aquellos pa
r:ages , ó ·sobre el Cabo Tiburon ; y los 
de la Habaha salgan con la Flota has
ta el Cabo de San Anton, porque si 
fuesen por la Canal vieja , se habrían 
de apartar de ella en la Dominica , ó 
Cabo Roxo , y correrían mucho riesgo 
<le Cosarios , y baxos, no siendo los 
Pilotos muy diestros; y los Navíos que 
fueren á la Margarita , Rio de la Ha
cha , y Venezuela , han de ir con la 
Armada de Galeones , ó Flota de Tier
rafirme, hasta la Dominica , por haber 
de ir mas á Barlovento , que la Arma
da, ó Flota ; y los que fueren á San
ta Marta , vayan con ellos hasta el mis
mo Puerto. Y mandamos, que los Na
víos que han de ir con la Flota de 
Nueva España , por ninguna forma va
yan , ni vuelvan con los Galeones , ni 
Flotas de Tierrafirme , ni al contrario. 

Ley :r. Que los Navíos qw: salieren co1J 

Armada, ó Flota , no se apartrn sin 
licencia del General, q11e no se ta dé 
sin parecer del Almirante, y Pilo
tos mayores. 

El mismo allí. 

MAndamos, que se guarde lo dis
puesto, sobre que no se aparte 

ningun Navío sin licencia del General, 
con parecer del Almirante , y Pilotos 
mayores de las Naos Capitana, y Al
miranta , y en otra forma no la dé. 

Ley xj. Q!1e los Navíos que fuerm á 
la Margarita , sutjan en el Puerto 
de Mompatar. 

D. Felipe III en Madrid á r 3 de Diciembre de 16:20. 

AU nque en la Isla de la Margarita 
hay algunos Puertos , solamente 

tiene Fortaleza el de Mompatar , y en 
este deben surgir los Navíos al amparo 
de la artillería: Mandamos al Gober
nador, que no los consienta surgir .en 
otro, y haga que allí carguen , y des., 
carguen, con graves penas , que les 
imponga lo contrario haciendo , y no 
dé licencia para que se abra otro nin
gun Puerto .en la dicha Isla. 

Ley xij. Que todos los Navíos que en
traren en la Nueva Zamora, hagan 
allí su descarga. 

El mismo en Élvas á r2 de Mayo de 1619. D. Fe
lipe llII en Madrid á 2 de Marzo de 1622. En 

Aranjuez á 30 de Abril de él. 

TO dos los Navíos , Embarcaciones, 
ó Barcos , que entraren , ó salie

ren del Puerto de la Ciudad de la Nue
va Zamora de Maracaybo, hagan su 
carga , y descarga en el dicho Puerto, 
y Ciudad; y el Gobernador , y Capi
tan General de Venezuela, en cuyo 
distrito cae , y los demas Jueces , y 
Justicias lo hagan cumplir, y guar
dar. 
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De la navegacion , y comercio. 511 

Ley riij. Que los Navíos que }iteren 
á la Nueva Zamora, cargzten los 

frutos de ella , pre}-iriendo en esto .rus 
vecinos. 

El'mismo en Madrid á 13 Je Julio de 1631. 

º
Rdenamos á los que llevaren Na

víos de permision á la Nueva Za4 

mora de Maracaybo, que carguen en 
ellos los frutos de la dicha Ciudad , y 
particularmente los cueros , prefiriendo 
los Navíos de ella á los de otras qua
lesquier partes, y que nuestros Jue<;es, 
y Justicias lo hagan guardar, y cum
plir , con las penas que conforme á de
recho fueren necesarias. 

Ley :riiij. Que los 'Vecinos de Maracay
ho no tomen Jo que fuer: registrado 
pflra los de Varinas. 

El mismo alli á primero de Abril de 1628. 

MAnd~~os á todos_ lo~ Jueces , y 
Jusuc1as de la Cmdad de Ma

racaybo, que yendo consignados , y 
con registro para los vecinos d~ la Ciu
dad de Varinas algunos géneros , y 
mercaderías en el Navío de permision, 
que fuere á la dicha Ciudad de Mara
caybo, no le impidan su ·viage, ni to
men cosa alguna de lo que llevare. 

Ley :rv. Que los Gohernadores- de las Is-
las de Barlovento castiguen á los que 
por las de Canaria lle1Jaren merca
derías. 

D, Felipe III en el Pardo á 20 de Noviembre 
de 1608. 

DE las Islas de Canaria pasan todos 
los años· muchos Navíos á los 

Pu.ertos de nuestras Indias cargados de 
vinos , lienzos , y otras mercaderías de 
contrabando, compradas de extrange
ros , y despues las desembarcan con 
secreto , y venden públicamente , sin 
pagar derechos , y el procedido vuel
ven á las dichas Islas en Navíos, que 
se derrotan á ellas , á título de que lle-

van registro para las de Barlovento , ó 
que le traen para estos Reynos , adon
de ninguno viene, ántes dan muchos 
en manos de enemigos, y otros extran 4 

geros, que lo envian consignado á sus 
confidentes en los Puertos. Y porque 
conviene castigar semejantes delitos, 
ordenamos , y mandamos á los Gober
nadores , Capitanes Generales , Akay
des , y Alcaldes mayores de los Puer
tos ~ que haciendo diligencias conve
nientes , lo averigüen , y castiguen, y 
provean de modo que se excuse , de 
que nos tendrémos por seryido , y nos 
avisen de lo que hicieren , y así lo en
cargamos, y mandamos á nuestros Jue
ces de Registros de las Islas de Canaria. 

Ley xvj. Que las mercaderías de Na-
-víos de permision no se saquen pa
ra otras partu. 

D. Felipe 111 en Madrid á 20 de Enero de 1610. 

SIN embargo de estar ordenado , y 
maridado , que las mercaderías 

consignadas en los Navíos á la Isla Es
pañola, Margarita , Carácas, Rio de la 
Hacha , y Santa Marta , conforme á las 
permisiones , se consuman en las mis
mas Islas , y Provincias , y no se sa
quen de ellas para otra ninguna parte, 
no se hace así , y se sacan , y llevan 
muchas por el Rio grande de la Mag
dalena á las Ciudades de Zaragoza, 
Antioquía, Cáceres., y otras de la di
cha Provincia de Santa Marta ; y por
que es de mucho inconveniente para 
el comercio , y salida de lo que va en 
las Flotas , mandamos á los Goberna
dores de las dichas Islas , y Provincias, 
que hagan guardar lo susodicho , y to
do lo <lemas , que acerca de esta pro
hibicion está ordenado por las leyes de 
este título. 

Ley X'Vij. Que de las Islas de Barloven
to se puedan tt-aginar las cosas de co
mer, que Je llevaren de e1/01 Reynos. 
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El mismo en S. Lorenzo á 16 de Agosto de 1607. D. Felipe II en S. Lorenzo á 6 de Abril de 1 574.

TEnemos por bien , que las cosas de Todos los que en la Isla Española,
comer , y beber, que llevaren los no estando prohibidos de comer

Navíos de permision á las Islas de ..Bar ciar en las Indias , se quisieren ocupar
lovento, y no fueren menester en elJas, en la grangería del xengibre , puédan
y hayan sido llevadas en conserva de lo hacer, y traerlo á estos Reynos li
la Armada de Galeones , ó Flotas de bremente , con que paguen los dere
Tierrafümc, ó de Nueva España , se chos de Almojarifazgo, y los <lemas á
puedan traginar á otras qualesquier Nos debidos de lo que así traxeren.
partes de las Indias. 

Ley :rx. Que los vecinos de la Goher-
Ley xviij. Que el Navío q11e llegare á nacion de la Grita puedan traginar

Puerto Rico, pueda 'Vender JUJ mer sus frutoJ en 101 Navíos que tuvie
caderías, cargar frutoJ, y pasar á ren , como se ordena.
Tierrafirme. 

D. Felipe IIII en Madrid á 31 de Mayo de 1629,D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Va
lladolid á 22 de Mayo de 1 s s 6.

A
I PErmitimos á las Ciudades de Méri

Causa de ser la Isla _de San Juan da de la Grita, San Antonio de
de Puerto Rico poblada de po Gibraltar, y las <lemas de aquella Go~

cos Españoles , no se pueden gastar en bernacion, que no yendo Navíos de
ella todas Ias mercaderías , que en un permision de estos Reynos , puedan
Navío se permiten llevar de estos Rey !;US vecinos , y habitantes en ellas na
nos, y se descarga la mitad , ó tercia vegar sus frutos á la Habana, y Carta
parte , ó lo que es necesario para la Is gena en los Navíos que allá tuvieren,
la ; y sobre lo que queda , se torna á haciendo registro ante los Oficiales Rea
cargar de frutos de la tierra , y basti les de San Antonio de Gibraltar , y
mentos ; y porque así se pasa á Tier pagando los derechos que se nos de
rafirme , ma.adamos que en este caso, bieren.
llevando el Capitan , ó Maestre fe de
lo que descargare particularmente , y Ley xxj. Que los Na'CÍos que recibieren
de que se pagaron en la dicha Isla los carga de frutos, reciban./01 decima•
derechos de ello, que á Nos pertene les , pagando sus fletes.
cen, todo lo que así cargaren de nue
vo de bastimentas, y frutos de la tier El mismo allí á 17 de Julio de 163r. 

ra , no se tome por perdido en Tierra LOS Dueños de Navíos, que reci
firme , llevando asímismo fe de regis bieren carga en el Puerto de la
tro de los Oficiales de 1a dicha Isla, de Ciudad de Santo Domingo de la Isla
todo lo que llevaren en la Nao , y Española , y en los dem;1s de las In
nuestros Oficiales de Tierrafirme co dias , y las personas á cuyo cargo fue
bren los derechos de Almojarifazgo, y ren, reciban los frutos decimales de
los <lemas que justamente se debieren los Prebendados, y fábrica de las Igle
de todas Jas <lemas mercaderías. sias de la dicha Ciudad , y Puertos,

pagándoles sus fletes , como los <lemas
Ley :rviiij. Que en la Isla Española vecinos de ellas.

puedan los que quisieren tratar en
:rengihre , y traerlo á e1tos Rey Ley xxij. Que los Na1JÍOs que de Yuca
no1. tan sacaren grana para estoJ Rey

nos, guardm la órdm q11e Je declara.. 
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D. Felipe 111 allí á 20 de Mayo de 1620. 

MAndamos que los Navíos despa
chados de la Provincia de Yu

catan para venir á estos Rcynos con 
la grana , y otros frutos , salgan á los 
primeros de Mayo con la carga que 
tuvieren , y vayan en derechura á San 
Juan de Ulhua á juntarse con la Flo
ta de Nueva España , y no á otra par
te alguna , y no se les permita, ni dé 
lugar á que lleven grana en Baxeles, 
Barcos, ni otras embarcaciones en nin
gun tiempo á la Habana. 

Ley xxiij. Que los Navíos de Sttnto Do
mingo vengan artillados ,y 'Visitados, 
como/os demas de ta Carrera. 

El Emperador D.Cárlos, y la Princesa Goberna-
dora en Madrid á 13 de Julio de ......... D. Felipe

II alHá 13 dejuliode 1,61, 

LOS Oficiales de nuestra Real ha
cienda de la Isla Española ten

gan muy gran cuidado ie visitar los 
Navíos, que salieren de ella para es
tos Reynos , y proveer que vengan ar
mados , y artillados , para que en ca
so de encontrar Cosarios , se puedan 
defender , y usar de las armas, y ar
tillería , y en los que no lo traxeren así, 
execuren las penas segun lo ordena
do , y procedan contra los Cabos por 
todo rigor; y asímismo cuiden, que 
quando salieren tres, ó quatro Navíos 
juntos, venga uno por Capican, á quien 
los otros obedezc4n , y se nombre Al
mirante, para que naveguen en bue
na órden , y conserva , y puedan pe
lear , si los enemigos los procuraren 
ofender , dándolo por instruccion , y 
órden , y apercibiendoles , que sí no 
lo cumplieren serán castigados grave
me-nte. 

Ley :rxiiij. Q_ue los Navíos de la Espa
ñola, San Juan de .Puerto-Rico, Cu
ha, Honduras, y Yttcatau -vayan á 
esperar la Flota á /4 Habana. 

Tom. III. 

D. Felipe II. Ordenanza 2. de Arribadas. En 
Madridá 23 de Julio de 1581. 

LOS Navíos que hubieren de ir á 
las Islas Españolas , San Juan de 

Puerto-Rico , Cuba , y Provincias de 
Honduras , y Yucatan , salgan en con
serva de las Flotas de Nueva España, 
como está ordenado : y habiendo des
cargado. sus mercaderías , aderezadose, 
y despachad.o en los Puertos para don
de fueren, se vuelvan en derechura 
á esperar las dichas Flotas al Puerto 
de la Habana , para venir en su com
pañía. 

Ly xx-v. Que los Generales de las Flo
tas tráygan en su conserva, y ampa
ro te, Navíos dt la Española , qt1e 
se le j1mtaren. 

El mismo en Lisboa á r8 de Junio de r; 82. 

MAndamos á los Generales de Ar
madas , y Flotas , que habién

doseles juntado algunos Navíos de la 
Española , los reciban debaxo de su go
bierno , y amparo , y así los traygan 
hasta el Puerto de Sanlúcar , como á 
los demas Navíos de las Armadas , y 
Flotas: y á los Capitanes, y gente de 
Mar de los Navíos de la dicha Isla. 
que sigan , y obedezcan á los Geue
rales , y cumplan sus órdenes , y man
datos , como la demas gente de ellas, 
con las penas , y apercibimientos, que 
por los Generales se les impusieren. 

Ley xxvj. Que los Navíos de la E.rpa~ 
ñola puedan -venir· Jin Flota.1 , como 
-vengan seis¡untos. 

Rl mismo en Madrid á 30 de Diciembre de r ~73. 
Y á24deEnero,yá2odeJulio de 1,7,.En 
Aranjuez á 20 de Abril de r 575. En Madrid á: 
31 di' Diciembre de 15 92. D. Felipe llll allí á 19 

de Diciembre <le 1626. 

º
Rdenamos al Presidente , y Oi

dores de nuestra Real Audien
cia de Santo Domingo de la Españo
la , que no dexen , ni consientan sa
lir de aquella .lsla ningunos Navíos 

Ttt 
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p;;.ra estos Reynos, si no fuere en con~ 
serva de Armada , ó Flota : y si con
currieren seis Navíos , ó mas de la di
cha Isla, ó la de San Juan, ó Cuba, 
para venir juntos , les darán licencia 
para que puedan venir , sin aguardar 
la Flota , obligándose á hacer el viage 
en derechura á la Casa de Contrata
don de Sevilla : y el Presidente de la 
Audiencia nombre Capitana , y Al
:niranta de las <lemas. Y mandamos~ 
que lo mismo se guarde en las Islas 
de San Juan , y Cuba , y los Gober
nadores de ellas tengan cuidado de 
comunicarse quando se aprestaren Na
víos , que vengan juntos , y en una 
conse.rva, y puedan conducir sus mer
caderías, y frutos por las partes , y lu
gares mas seguros , y convenientes, se
gun los avisos que hubiere de enemi
gos. 

Ley rrvij. Que los Navíos de la Espa
ñola , y Puerto-Rico puedan descar
gar en Cádiz con la dis tincion de es
ta ley. 

L
D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Valla-

dolid á 3 de Abril de ISs8. 

OS Navíos que vinieren de la Es
pañola , y San Juan de Puerto

Rico con azúcares , cueros , y otras 
mercaderías , puedan tomar Puerto en 
la Ciudad de Cádiz, y descargar allí, 
con que el oro , plata , perlas , pie
dras , y dineros , que en ellos vinie
ren , se lleven luego en sus caxas , y 
en la misma forma que- hubieren lle
gado a la Ciudad de Sevilla, y lo pre
senten ante el Presidente , y Jueces 
de la Casa , con el registro del Na
vío , pena de ser perdido , y aplica
do á nuc~tra Cámara , y Fisco. 

Ley xxviij. Que el Pre.sidente , y Jue
ce.s de la Casa envien cada año tes
timonio á la EJpmzola, de los Na
víos que de aquella Isla llegaren á 
Se.vi/ta. 

D.Felipc 11 en Aranjuez á 21 de Mayo ele rs76. 

EL Presiden~ , y Jueces de la Ca
sa cnvien ca<la año testimonio, 

que haga f,.: á los Oficiales Reales de 
la Española , de todos los Navíos, que 
hubieren salido de ella; y venido á 
estos Reynos , y en que tiempo , y 
forma, para que puedan tener claridad 
de todo , y proceder contra los prin· 
cipales, y fiadores, por lo que no cum
plieren , y son obligados, conforme á 
justicia. 

Ley xxviiij. Que la Casa de SeviJla fa
'tlorezc a en lo posible á los que trata
ren en la Isla Espa1iola. 

D. Felipe III en Madrid á 24de Juliode r6o8. 

ENcargamos al Presidente , Jueces 
Oficiales , y Letrados de la Ca

sa de Contratacion de Sevilla ~ que ha
gan buen tratamiento en quantas oca~ 
sioncs se ofrecieren á los vecinos , tra
tantes , y navegantes , que vinieren 
de la Española , y los alienten , y fa
vorezcan , de forma que en las visitas 
de sus Navíos no se les haga moles
tia , ni vexacion , por lo mucho que 
importa conservar , y aumentar el tra• 
to , y comercio de aquella Isla. 

Ley xx.r. Que el repartimiento de la per
misiot1 del Rio de la Plata se haga. 
con igualdad. 

El mismo allí á 7 de Junio de 161 8. 

LAS permisiones concedidas, y que 
se concedieren á los vecinos del 

Rio de la Plata , y Paraguay , se re
partan con igualdad , con asistencia 
del Gobernador del Río de la Plata, 
y del Prekdo , } dos Régidores , ó los 
que de ellos se pudieren hallar presen
tes , á los quales encargamos , que la 
hagan con .toda justificacion , de tal 
suerte que los vecinos no reciban agra
vio , y el dicho Gobernador lo haga 
así curnplir , y cxccu tar. 



De los Puertos. 
Ley xx:xd, Que no :oaya,1 Ntivíos al 

Puerto de Buenos AJ1res, y con los 

queJueren se execttte lo que se dispone. 

D.Felipe Illlallí á 7 de Febrero de 1622.Cap.1 ,. 

CON los Navíos que llegaren al 
Puerto de Buenos Ayres sin nues

tra licencia, y permision, mandamos 
que se guarde lo ordenado por las le
yes de arribadas , y penas eñ ellas con, 

tenidas , con apercibimiento , que de 

qualquier exceso , que se entendiere ha-

her en razon de lo referido por par
te de los Gobernadores, y OJ.iciJles. 

Reales, se les pondrá muy gran cul
pa , sin admitir ninguna excusa que 

dJn para su descargo , y procederá por 
todo rigor de derecho haciendo en el 
caso la demostracion que convenga con
tra sus personas , y bienes , guardan. 

do las leyes Reales, y sus prohibicio

nes , y penas sobre las cosas prohibi
das de entrar , ó sacar de estos Rey
nos , y las de esta Recopilacion. 

TÍTULO QU ARENTA Y TRES. 

DE LO.S PUERTOS. 

Ley j. Que el Almirante de las Indias 

solo goce det título , y no cohre dere
chos en sus Puertos. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Goberna-
dor en Valladolid á 9 de Mayo de 1 S47• 

º
Rdenamos y mandamos, que nues

tro Almirante de las Indias, que 

ahora es , y despues fuere , Ú otra al

guna persona en su nombre , ó con 
su poder , no puedan usar , ni usen 

el dicho cargo , y oficio de Almiran

te en ninguna Provincia , parte , ni 
Puerto de las Indias , ni lleven algu

nos derechos por esta razon , porque 
nuestra volu nrad es, que solamente 
se intitule , y llame Almirante de las 

Indias. 

Ley ij. Que las Audiencia{ , ni Justi
ci,ts no detengan los Navíos en los 

Puertos sin justa causa. 

El F.mperador D. Cárlos, y la Emperatriz Gober
nadora en MaJriJ á lo de Agosto de 1) 30. En 
Barcelona á I de ,\fayo rle1543. El Príncipe Go-

bernador en VallaJ0!1r.i á 1 de Marzo de 1548. 

MAndamos á nuestras Audienóas, 
y Justicias de los Puertos, que 

no detengan en ellos á ningunos Na
víos , si no :-;e ofreciere causa tan jus

ta , y necesaria , (Ftc pi:cvah:zra á la 
Tum. lll. 

detencion , y molestia, que pueden 
recibir los dueños , y Maestres. 

Ley iij. Que los 'Vecinos de los Puerros 

estén apercibidos para su guardia, y 
defensa. 

D.FelipellenToledo á 22.de Marzo de 1561, 

Conviene que los vecinos de los 
Puertos de las Indias estén aper

cibidos , y armados á punto de guer. 
ra , y en. buena órden , repartidos eri 

Esquadras , y Compañtas , porque no 
puedan recibir dai10 de los Cosarios, 
en caso que pasen á aquellas partes. 
Y mandamos á los Vireyes , y Gober
nadores, que dén órden para que se 
hagan las guardias , y pc5ngan las cen
tinelas que fueren ncccsari¡1s. 

Ley ;;ij, QJ,e en los Puertos donde con

venga se pongan Atalayas , cor!for
me áesta ley. 

D. Felipe llll en Madrid á 5 de Febrero de 163 r. 
' 

Porque conviene, que en los Puer~ 
tos princípalcs de nuestras Indias 

haya Atalayas ordinarias , que vigicn 
el Mar á cicrtJ~ horas, de día, y de 

nod1c, para dar aviso con ahumadas, 
Ttt 2 
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y fuegos , y se pueda hacer sin cos
ta considerable , dando á los vecinos 
de las panes donde las Atalayas han 
de estar algunas exenciones en su la
branza , y crianza , y reservándolos de 
alardes , y otras cosas : Mandamos íÍ 
los Gobernadores de los Puertos , que 
vean las partes donde convendrá que 
estén mejor estas Atalayas , hacien
do para el efecto chozas donde se re
cojan , y descubran á los enemigos, 
sin costa de nuescra Real hacienda, 
donde no hubiere órden particular 
nuestra. 

Ley v. Que en el Puerto de San Juan 
de Ulhua se pongan Marcas , como 
se declara. 

D. Felipe I1I en Madrid i 27 de Mano de 1606. 

ES necesario que en el Puerto de 
San Juan de Ulhua se hagan dos 

Marcas, para que con ellas se eviten 
los daños experimentados en la entra
da de aquel Puerro , y estén de for
ma que puesta la una por la otra , sean 
Marca de Canal de Norce á Sur, y las 
Naos que van entrando sigan por ellas 
hasta llegar, y pasar de la Fortaleza: 
y que en la Isla del Puerto , ó adon
de mas convenga, se pongan otras dos 
Marcas de traves , desviadas una de 
otra un buen trecho de Leste á Oes
te , la una por la otra , para que co
mo fueren entrando las Naos, dexen 
las marcas de la Canal , y tomen las 
del travcs , y vayan á surgir al abri
go de la Forcaleza, y no solamente 
de día, pero de noche , si alguna Nao 
llegare sobre el Puerto , y le sobrevi
niere el Norte , se pueda aventurar á 
entrar con seguridad , habiendo faro
les en las Marcas , por donde se pue
dan gobernar , porque no se queden 
los Navíos sobre los arrecifes, ó en el 
Mar á peligro de perderse. Y manda
mos que con parecer de personas ex
perimentadas de aquella Costa, y Pucr-

to, se pongan laJ dichas Marcas, y 
los pies de ellas sean de piedra , y el 
cuerpo de cinco, ó seis árboles gran
des , de forma que se divisen bien de 
día, y que de noche pueda estar en 
ellos un farol , fortificándolos de suer
te que resistan á la furia de los vien
tos : y habiendo noticia de enemigos, 
se puedan derribar con facilidad, co
mo no se sirvan de ellas , y se dé pre, 
vencion á los inconvenientes que pue
den suceder , y entren las Flotas con 
seguridad. 

Ley 'Vj. Q!1e los Castellanos de lo.r Fuer· 
tes tengan cuidado de que no se alije 
lastre en las bocas de los P11ertos. 

D.Felipellllalli á 14 de Agosto de 16,2. 

LOS dueños de Navíos suelen ali
jar , y echar al Mar muy gran

de centidad de lastre en las bocas , y 
entradas de los Puertos. Y porque po1 
driá suceder venir á cegarse; orden1.
mos á los Castellanos , y Akaydes de 
los Castillos , situados en Puertos, que 
tengan particular cuidado de :vitado, 
prendiendo , y castigando á los due. 
ños , y Maestres , que echaren lastre, 
ú otras cosas de embarazo , é impedi
mento en tales sitios , y las penas que 
impusieren se apliquen, y sirvan á la 
fábrica de los Castillos. 

Ley vij. QJte en el Puerto de Panamá 
no entre Na'VÍo que pase de tres mit 
arrobaJ de carga. 

M
D. Felipe II en S. Lorenzo á 16 de Septiembre 

de 1s86. 

Andamos que en el Puerto de Pa
namá no pueda entrar ningun 

Navío que pase de tres mil arrobas de 
carga , aunque digan los dueños, que 
los pretenden aderezar , porque esto 
se puede hacer con mucha comodi
dad en el Puerto de Perico , y otros 
en términos de la dicha Ciudad, pe
na de cien pesos, aplicados por ter-
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cias partes, á obras públicas , Juez, y 
Denunciador , y <lemas paguen todo 
el daño que por estar en el Puerto se 
recibiere en las Barcas , y que luego 
sean echados fuera á costa , y riesgo de 
los dueños. 

Lty viij. Que los Navíos de Gavia t en
trando en lo! Puertos , guarden Jo or
denado, con la pena de esta ley. 

El Emperador D. Cárlos , y el Principe Gober
nador en Valladolid á 22 de Mayo de 1545. Los 
Reye.~ de Bohemia Gob< rnadores allí á 2 1 de Ju
lio de Is 49. D. Felipe H en el Pardo á 13 de Ju-

lio de 1 579. Cap. r. 

TOdos los Navíos de Gavia , que 
. vinieren de alta Mar , para en

trar en algun Puerto , guardeu en ha
cer salva lo ordenado por la l~y 1 4. 
tít. 7. libro 3. y el dueño , ó Maestre, 
que no hiciere la seña, y salva en aque
lla forma , ó 1a que estuviere en cos
tumbre , pague luego que llegare , y 
surgiere en d Puerto un quintal de 
pólvora para el servicio de la Fortale
za , la qual se entregue al Castellano, 
ó Akayde de ella. 

Ley 1Jii!j. Que 11i1zgun Navío entre , ni 
.raiga de noche en Puerto. 

El mismo allí. Cap. :2. 

Ningun Cabo de Navío , 01 Baxel 
sea osado á entrado en Puerto 

alguno de noche , ni salir de él , y ha
ya de surgir fuera de la boca del Puer
to, y enviar la Bdrca á dar aviso á la 
Forrakza de <.JUC Navío es, y de don
de viene ; y si en erare , ó saliere de 
noche, incurra en pena de treinta du
cados, y la Fortaleza le pueda batir 
con las piezas que el Alcayde quisie. 
re , y sea á daño del Cabo de el Na· 
VlO. 

Ley x. <.¿_ue ningun Navío pueda surgir 
adonde estorhe á la Fort&T.le~a , so la 
pena de esta ley. 

N
Capitulo 4. 

ingun Navío solo , ni en Flota, 
ni Armada , surja , ni eche an

da en ningun Puerto para quedarse 
donde estuviere la Fortaleza, basta el 
Morro de la. vela, y todQs pasen de 
la Fortaleza á la Bahía dentro del Puer
to , y dexen vacío , y desembarazado 
tódo el Mar del Puerto , desde la F or.. 
t.:ileza á 1a boca , para que pueda guar4 
dar los Navío~ que estuvieren dentr~, 
y batir , y echar á fondo á los Cosa
tios que entraren por el Puerto aden4 
tro, porque surgiendo Navios hácia la 
boca del Puerto, no podrá la Forta
leza , teniéndolos delante, hacer da
no en los que entraren , sin dar en los 
que alií estuvieren surtos ; y esto se 
guarde infaliblemente , con las penas 
que impusiere en cada Puerto el que 
le gobernare • para reparns , y muni
ciones de la Fortaleza , la qual tire á 
los árboles del Navío , cuyo Capiran, 
y Maestre fuere inobediente. 

Ley .ry. Que J,u cosa;- que los Naviot 
dexaren perdidas en tos Puertos, uan 
p4r4 !.u Fortalezas de ellos• 

Capítulo 6. 

LOS cables , anclas , mástiles , pa
los , y madera , que los Navíos 

dexaren perdidos en los Puertos , así 
en Mar , como en tit!rra, y los Navíos 
se fueren , y lo dexaren perdido , pue
dan recogerlo los Castellanos , y Al
caydes de las F ortalczas , y sacar á su 
costa, y sea de las dichas Fortalezas 
lo que así· recogieren. 

Ley xij. Que los Gobernadores de !o.t 
Puertos no lleven derechos por J4s li
cencias para salir por ellos. 

D. Felipe III en lVladrni á I I de Febrero de 1609, 

ALgunos Gobernadores de los Puer
tos de las Indias han introduci

do, <.1uc de los Navíos que salen de 

I 



518 Libro VIIII. Título XXXXIII. 
ellos se les paguen algunos derechos, Puerto de Sanlúcar de Barrameda, que
y á sus llamados Secretarios por las li no impidan á los dueños , y Maestres
cencias que les dan , y no se debe de las Naos , que tratan en las Indias,
permitir: Ordenamos y mandamos, que entrar sus Naos en aquella Barra : y
en ninguna forma lleven tales derechos, no consientan que los Pilotos nom
y si contravinieren á esta prohibicion brados para emrarlas por dicha Barra,
se les haga cargo en sus residencias. y Puerto , ni al tiempo de salida lle

ven mas de lo que está en costumbre,
Ley :riij. Que no se cobren derechos de con las otras Naos , que no vienen,

anclage sin órden del Rey. ni van á las Indias , pena de pagarlo 
E! mismo allí á 26 de Enero de 1611. En S. Lo- con las setenas : y el Presidente , y

remo á r4 de Septiembre de r61 3.

M
Jueces de la Casa lo executen en per

Andamos á nuestras Audiencias, sonas , y bienes de los que no lo guar
Gobernadores , y Jueces de los daren.

Puertos de las Indias , que no permi
tan llevar derechos de anclage, ni otras Ley xv. Que los Gohernadores de los
imposiciones, por la entrad~ en ellas, Puertos no llamen á los wcino.r de
porque esto no se puede introducir, la Provincia para su difen.sa sin mtl
ni acostumbra con los naturales de es cha necesidad.
tos Rey nos, no habiendo órden par

D. Felipe II allí á 3 d.e Agosto de I 567.ticular nuestra , como la tiene el Hos
pital de San Lázaro de Cartagena, por MAndamos á los Gobernadores de
la ley 1 5. título 4. libro 1. de esta Re~ los Puertos de nuestras Indias,
copilacion. que no permitan , ni dén lugar á que

se haga molestia , ni agravio á los ve
Ley :riiij. Que las Naos de lndias en cinos de las <lemas Ciudades , ni Vi

tren por la Barra de Sanlúcar con llas de sus Provincias , llamándolos sin
los Pilotos que quisieren , y lo.r nom necesidad para defensa de los Puertos,
brados les lleven lo que á otros. ni los obliguen á salir de sus lugares,

El Emperador D. Cárlos en Madrid á ; de Sep y vecindades, si no fo.ere la necesi
tiembre de 15 39.

º
dad tan forzosa , que no se pueda

Rdenamos al Gobernador, y Al excusar.
caldes ordinarios , y Justicias del 

TITULO QUARENTA Y QUATRO. 

DE LAS ARMADAS DEL MAR DEL SUR. 

Ley ¡. Qtte en el Mar del Sur se pue Navíos que quisieren , y por bien tu
dan fabricar Navíos. vieren. Y mandamos á nuestros Vire~ 

El Emperador D. Cárlos en Madrid á 6 de F.e
yes , Audiencias~ Gobernadores , y 

brero de 15 35'. D. Felipe 11 en Lisboa á 28 de Oc- Justicias , que no les pongan en ello
tubre de 158 1.

C
embargo, ni impedimento , ántes los

oncedemos licencia, y facultad á favorezcan , y ayuden. Y porque una
los vecinos de los Puertos del Mar de las mayores dificultades que hay pa

del Sur , para que puedan fabricar y ra no poder castigar , y seguir á los Co
hacer , y hagan en ellos qualesquíer sarios , que entran en aquel Mar , es 
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ser los Navíos , que en él navegan , de 
ménos consistencia de la que se requie
re, y convendria ordenar que no se per· 
mitiese hacer Navío , que no fuese 
de tanta fortaleza , y bondad, · como 
los que navegan en el Océano, y que 
anden bien ordenados , guarnecidos, 
y artillados , y el mayor pudiese qui
tar la carga al menor , y los que fa
bricasen Navíos fuesen mas favorecidos, 
porque siendo quales conviene , nos 
podríamos servir de ellos en las oca
siones que se ofreciesen : Encargamos 
y mandamos á los Vireyes del Perú, 
y Nueva España, que considerando 
la importancia de esta materia , pro
vean siempre lo mas conveniente , y 
necesario á la navegacion , y defensa 
d~ aquel Mar. 

Ley ij. Q!'e en las Costas del Sur se es~ 
té con cuidado , por si pararen Co
sarios á aquel }..far. 

El mismo en el Pardo á 2 8 de Noviembre de 1,90. 

HAN intentado los enemigos de 
esta Corona algunas veces pasar 

al Mar del Sur , y hacer daño en aque
llas Costas; y porque conviene pre
venir al que pueden recibir noestros 
vasallos , mandamos á los Vireyes, 
Audiencias, y Gobernadores , que dén 
órden á los Puertos de sus distritos, 
que haya siempre la que conviene, y 
estén con mucho cuidado , y la de.. 
fcnsa posible , para que no suceda al
gun accidente; y que en el Mar se 
guarde lo mismo , en tal forma, y pre
vencion , que si pasaren algunos ene
migos , ó Cosarios , hallen resistencia 
bastante , y sean castigados. 

Ley iij. Que los Mercaderes en el Mar 
del Sur puedan cargar libremente en 
Navíos grandes , y pequefíos. 

El Emperador D. Cárlos, y la Reyna de Bohe
mia Gobernadora en Valladolid á 9 de Marzo de 

t 5p. D. Felipe II en Toledo á 2 de Abril 
de 1560. 

Todos~ los Navíos grandes, y pe
quenos , que en el .Mar del Sur 

hubiere, y anduvieren al trato, se pue
dan cargar , y carguen libremente , y 
los Mercaderes , y Tratantes puedan 
cargar sus mercaderías en grandes, y 
pequeños , como por bien tuvieren, 
en que no se haga novedad , procu
rando que tengan la defensa suficiente. 

Ley iiij. Q!te se prevenga lo tiece.rario 
para la seguridad de lo.r Navíos, que 
baxan la plata á Panamá. 

D.Felipelll en Madrid á 25 de Mayo de 1613. 

EN cargamos y ordenamo.c; á los Vi
reyes del Perú , que se recaten, 

y prevengan lo necesario en los Navíos 
de la Armada del Sur , en que se ba
xa nuestra hacienda , y la de particu .. 
lares á Panamá, para mayor seguridad 
del tesoro que se conduce en ella. 

Ley -v. Que los Vireyes del Perú hag,m 
fundir artillería , y balería para los 
Navíos q.ue traen la plata deJ Rey, 
y venganjuntos. 

D.Felipellen Tomará 27de Abril de 1581. 

POrque·':onviene que los Navíos en 
que se trae á la Provincia de Tier

rafirme la plata , y oro , vengan del 
Perú juntos, y en forma de Armada, 
bien artillados, y apercibidos para qual
quir ocasion que se pueda ofrecer: Man
damos á los Vireyes del Perú , que ha
gan fundir la artillería, y balería , que 
fuere necesaria para el efecto, y con 
la que hubiere , y se hiciere , bagan 
armar los dichos Navíos , para traer 
con segurjdad el oro , y plata , prove
yéndolos de las municiones convenien
tes , y enviando siempre en ellos per
son~> Je indi~._.rtLÜ, y confianza. 



Libro VIIII. Título XXXXIIII.520 

Ley vj. Que los Navíos del }.far del 
Sur p11edan libremente navegar del 
Perú á Tierrafirme. 

E
El Emperador D. Cárlosen Barcelona á 1 de Ma-

yo de 1543. 

S nuestra voluntad que los Na
víos que hubiere en d Puerto de 

Panamá , puedan ir libremente á la 
Provincia del Perú con todas , y qua
lesquier mercaderías que tuvieren, y 
si.: cargaren en ellos ; y los que hubie
re en la dicha Provincia del Perú , pue
dan venir con qualquicr oro , plata, y 
otras cosas á Panamá , sin embargo, 
ni impedimento, pag:rndo los derechos 
á Nos debidos. 

Ley 't.lij. Q11e los Vireyes del Perú no 
detengan en el Callao los Navíos, que 
hubieren de venir á Tierrafirme. 

D. Felipe II en Badajoz á I de Junio de I 580. 

POrque los Vireyes del Perú sue
len detener en el Puerto del Ca

llao los Navíos) que suben de Tier
rafirme con mercaderías , en que los 
dueños reciben agravio : Mandamos 
que los dexen ir , y venir libremente, 
y no los detengan , ni permitan que 
reciban molestia. 

Ley viij. Que en lo! reg;stros de Nawo.r 
del Mar del Sur, y Jihro del Sobor
do, se g,uarde lo ordenado para los del 
Norte. 

El mismo en Madrid á 26 de Mayo de 1573. Kn 
el Pardo á 17 de Octubre del 57i• 

MAndamos á nuestros Oficiales de 
la Provincia de Tierrafirme , y 

los <lemas Puertos del Mar del Sur, que 
vean las órdenes dadas en los regis
tros de las Naos , que se llevan de 
la Casa de Contratacion de Sevilla , y 
del libro de Sobordo , y hagan guar
dar , y guarden lo mismo para los Na~ 
vios de aquel Mar. 

L~y -viiij. Que los Oficiales. Rea/es dr 
los Puertos de el .Mar de el Sur guar
den las ordenanzas de la Casa de 
Sevilla. 

D. Felipe II en 28 de Febrero de 1 'i7'i• En Palen-
cia á 3 I de Agostg de 15 92, 

º
Rdenamos que en los registros 

que se hacen en Panamá se pon
gan los pasageros , declarando las ca
lidades , y oficios de cada uno , co
mo está ordenado respecto de el Mar 
de el Norte por leyes de este libro, 
y ordenanzas de la Casa de Contrata• 
cion , las quales se guarden en el Puer
to de Panamá y los del Mar del Sur, 
para que cese el mal órden que hay en 
esto , y otras cosas , y nuestros Oficia.· 
les Reales de aquellos Puertos lo ha
gan así , segun está dispuesto , y or• 
denado por el Virey D. Francisco de 
Toledo, y los Corregidores, y Justi
cias no se introduzgan á impedir laexe
cucion de dichas ordenanzas. 

Ley x. Que .re guarde en el }.,far de el 
Sur to dispuesto para que no se re.. 
gistre cosa alguna en cabeza agena. 

El mismo en Madrid á 10 de Diciembre de 1 s6ó. 

Ninguno registre en el Mar del Sur 
cosa alguna por suya, siendo age~ 

na , ni en nombre de otro tercero , si
no en, el mismo que se la encomen
dare ,·y cuyo fuere, guardando lo <lis.. 
puesto en el Mar del No.ne en tpdo, 
y por todo , y contra el tenor de es
ta ley , y las <lemas que lo tratan no 
se vaya , ni pase , so las penas im• 
puestas, 

Ley :rj. Q}le en el Mar del Sur se guar
de lo di.Jpuesto sohre que los Pilotos, 
y Marineros no sean extrangeros, y 
otras cosas. 

El níi!mo allí á I 7 de Julio de 1 572. 

EN el Mar del Sur no sean Pilo
tos , Maestres , ni Marineros nin~ 
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gunos extrangeros, aunque hayan vi Ley :x:iiij. Que los Oficiales de Pana

vido diez años , y mas , en las In má, con asistencia de un Oidor , y 
dias, y habiendo tanta necesidad, que de! J<,scal, visiten las Naos, aun

no se puedan quitar, y reformar del que sean de Armada. 

todo , s~ irán reformando poco á po
El mismo en s. Lorenzo á I 7 <le Agosto de 1613.

co: y como quiera que sea, no con
curran juntos Maestre , y Piloto , ex LOS Oficiales de nuestra Real ha

trangeros , aunque sean casados con cienda de Panamá visiten las 

liijas de naturales , y los que fueren Naos que baxan del Perú con nues

proveidos por Maestres , y Pilotos dén tra hacienda , y de particulares , al 

fianzas competentes para seguridad de Puerto de Perico , con asistencia de 

lo que llevan á su cargo : y á nin un Oidor, que nombrare el Presiden

gun Maestre , ni Piíoto de aquel Mar te de la Audiencia , y con el Fiscal 

se dé licencia, ni dcxc venir á estos dé ella , y lo mismo se haga á la sa

Reynos, si no la tuviere nuestra , y lida de las Naos. Y ordenamos á la 

los Vireyes les impon..gan las penas Audiencia , que lo procure executar 

competentes , que exccuten lo con con mucho cuidado , y puntualidád, 

trario haciendo. advirtiendo , qüe las Naos no se de

tengan en aquel Puerto mas de lo pre

Ley xij. Q!te los Mautres de plata de cisamente necesario , para obviar d da

el Mar de et Sur sean Pilotos exa" ño que reciben de la broma , y otros 

minados, y de coefianza, y no cria inconvenientes. Y mandamos al Ge

dos de los Vireyes. neral de la Armada , que baxare del 

Perú, que no impida estas visitas de
D. Felipe 111 en Oñate á 3 r de Octubre de r6r ;. 

L
ida , y vuelta, aunque las Naos sean 

OS Vireyes del Perú provean por de Armada , y para que se hagan dJ 

Maestres de plata de la Armada el favor necesario, ayuda , y asisten

de el Mar de el Sur á Pilotos exami cia á los Ministros , que lo fueren á 
nados , y personas de crédito , legali e:xecutar. 

dad , y confianza , y no á criados 

suyos , y lo contenido sea cargo de Ley xv. Que los Genera/u, qtte traen 

residencia. la plata á Panamá , eitén sz!Jeto.; 
á las órdenes de la Audiencia. 

Ley :x:iij. Que los Oficiales de Lima vi
El mismo en Madrid á 6 de Marzo de 1618.

siten primero los Navíos de Arma

da , y de merchante , que entraren 

º
Rdenamos y mandamos á los Ge

en el Callao. nerales , que nombran los Vire
yes del Perú , para que en la ·Arma

El mismo allí á 3 r de Octubre de r6 r >. 
da baxen á Tierrafüine la plata nues

tra , y de particulares , que estén su1\/íAndamos , que ,,en los Navíos de 
'J_ Armada , y merchante , que jetos , y subordinados al Presidente, 

fueren al Puerto del Callao de Lima, y Oidores de nuestra Real Audiencia 

no entre ninguna persona ántes que de Panamá, y cumplan sus órdenes, 

nuestros Oficiales Reales hagan su vi y mandatos , y se despachen con 

sita. Y ordenamos á los Generales del mucha brevedad eu Tierrafirme , sin 

Mar del Sur , que no les impidan vi detenerse mas tiempo del que fuere 

sitar sus Capitanas , y Almirantas. necesario, y que los Vireyes lo dén 

por instruccion á los dichos Generales. 

Tom. III. Vvv 
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Ley J:vj. Q11e la Audiencia de Lima 
tase los fletes de los Ministros, que 

fueren de allí á Chile ,y otras partes. 

D.Felipe II en el Bosque de Segovía á 17 de Agos-
to de 1565. 

º
Rdenamos al Virey , y Audien

cia Real de Lima, que no con
sientan, ni dén lugar, que á los Pre
sidentes , Oidores , Gobernadores , Re
ligiosos , Oficiales de nuestra Real ha
cienda , y otros Ministros , que Nos 
hubieremos proveido , y fueren por 
nuestro mandado á las Provincias de 
Chile , y otras partes , ni á sus cria
dos , se lleven tan excesivos fletes, 
como se ha experimentado , por los 
aposente>s , y cámaras de los Navíos 
en que fueren fletados , y los tasen, 
y moderen en la cantidad , y precio 
que justamente merecieren , tenien
do siempre consideracion , á que ta
les personas nos van á servir en aque
llas Provincias, y es justo , que no re
ciban agravio. 

Ley :r:vij. Q}te en el P11ert.o de el Callao 
no haya pagador. 

D. Felipe l1l en Madrid á 28 º"' Ahril de 1617. 

ES nuestra voluntad , que se con,. 
suma el oficio de Pagador del 

Mar del Sur , que habia en el Puerto 
del Callao , y corra este exercicio por 
nuestros Oficiales Reales de Lima. 

Ley xviij. Que cada año se tomen etten
tas á los Oficiales de la Armada del 
Callao. 

El mismo en Burgos á 22 de Noviembre de 161s. 

LOS Vireyes. del P,erú haga~ tomar 
cuentas finales a los Oficiales de 

la Armada del Sur todos los años, y 
ordenen que así se haga con toda pun~ 
tualidad • si no ocurriere algun caso, 
por el qual convenga que se tomen 
fo tes; que si se ofreciere, no han de 
esperar á que esté cumplido , y de 
haberse executado nos avisen. 

TÍTULO QUARENTA Y CINCO. 

DE LA N AVEGACION, T COMERCIO DE LL1S 
Islas Filipinas, China, Nueva España, y Perú. 

Ley j. Que de ninguna parte de las In
dias ¡e pueda tratar en Filipinas, si 
no fuere de Ntteva España. 

P
D. Felipe II en Madrid á 11 de Enero de 1593. 

D.Felipe llll allí á 10 de Febrero de 163 s~ 

orque conviene que se excuse la 
contratacion de las Indias Occi

dentales á la China , y se modere la 
de Filipinas , por haber crecido mu
cho , con diminucion de la de estos 
Reynos : Prohibimos , defendemos y 
mandamos , que ninguna persona de 
las naturales., ni residentes en la Nue
va España, ni en otra parte de las In
dias , trate. ni pueda tratar en las Is
las Filipinas , y si le hiciere , pierda 
las mercaderías con que tratare , apU-

cadas por tercias partes , á nuestra 
Real Cámara, Denunciador, y Juez 
que lo sentenciare. Y por hacer mer
ced á los vecinos , y habitantes , y 
que se conserve aquella conrratacion 
en la parte que baste , tenemos por 
bien , que solos ellos puedan contra
tar en la Nueva España, en la forma 
que por otras leyes está ordenado, con 
tal condicion , que tray gan , ó remi
tan sus haciendas con personas que 
vengan de las dichas Islas , y no las 
puedan enviar por via de encomien
da , ó en otra forma á los que ac
tualmente residieren en la Nueva Es
paña , porque se excusen los fraudes 
de consignarlas á otras personas , si 
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no fuere por muerte de los que· vi
nieren con la hacienda desde las di
chas Islas , que en tal caso se podrá 
hacer. Y asímismo ordenamos , que 
los vecinos de Filipinas no puedan 
consignar sus mercaderías á Genera
les, Cabos , Capitanes, Oficiales, Sol
dados , ni Marineros de las Naos de 
aquel comercio , ni á otros , aunque 
sean vecinos de las dichas Islas , con 
las penas susodichas. 

Ley ij. Que de las Filipinas al Japon 
se comercie por los 'Occinos de aque
llas Islas. 

D. Felipe III en Segovia á zs de Julio de 1609. 

LA contratacion , comercio , y na
vegacion que hubiere desde las 

Filipinas al J apon , se haga por los 
vecinos de aquellas Islas , y no se dé 
lugar á que los Japones vengan á las 
Islas ; y de las mercaderías que se lle
varen en las Naos despáchad:1> por 
cuenta de nuestra Real hacienda, no 
se cobren ménos fletes que los cau
sados en las Naos de particulares , de 
forma que se sanee la: costa de ellas: 
y si en esta contratacion hubiere dis
posicion , y substancia , para que se 
paguen derechos , y aliviar. nuestra 
hacienda de alguna parte de las cos
tas , y gastos , que de ellas se paga
ren : Mandamos , que se cobren , y 
se lleven. 

Ley iij. Que el Gobernador , y Attdien
cia de Filipinas provean quien 'Oisi
te las Naos· de los Chinos , que alií 
llegaren. 

El mismo en S. Lorenzo á 2, de Agosto de 1620. 

P
D. Felipe llll en Madrid á 10 de Noviembre 

de 1634. 

Ara la visita de Naos de Chinos, 
quando vienen con sus merca

derías á la Ciudad de Manila , sue
le nombrar el Gobernador y Capitan 
General de Filipinas persona, que la 

Tom. III. 

haga , y ordinariamente es de su ca
sa , con que se hacen algunos agra
vios , y nadie tiene osadka para pe
dir la satisfaccion : Mandamos , que 
el dicho Gobernador, y Real Audien
cia de Manila se junten , traten , y 
elijan persona idónea para este oficio, 
procurando que sea la mas á propó
sito , y bien recibida de los natura
les , y exu:angeros , y provean en ello 
lo que convenga , avis-.índonos siem.. 
pre por. nuestro Consejo de las Indias, 
de la que eligieren , y lo <lemas nece
sario al bien de aquella República. 

Ley iiij. Que el Gohernador de }<"ilipi-
nas provea quier¡ tenga cargo de los 
Ertrangeros , y Sangleye.r, que 'Oan, 
y se quedan en ellas. 

D. Felipe III al11 á 6 de Marzo de 1608. 

Porque conviene á la seguridad, y 
conservacion de las Islas Filipi

nas , que haya en ellas mucho cuida-
do , y vigilancia con las naciones ex
trangeras, y Sangleyes , que viven en 
Manila , y que haya en la dicha Ciu
dad una persona de satisfaccion , au
toridad ; y désinteres, que tenga á su 
cargo expurgar la tierra, y dar licen
cia á los que se han de quedar : Man
damos , que el Gobernador y Capi
tan General tenga cargo de su nom
bramiento , y provea la dicha comi
sion en el que mas á propósito fuere 
en aquella República·, y de cuyo ze
lo de nuestro Real servicio , bien co
mun , confianza , y cuidado se ten
ga mayor satisfaccion : y el Goberna
dor no pueda nombrar para este mi
nisterio, y exercicio á ninguno de sus 
criados , por quanto precisamente lo 
prohibimos. 

Ley 'V, Que no haya contratacion .del 
Perú , Tierrdjirme , Guatemala , y 
otras partes , con la China , y Fili
pinaJ. 

Vvv .z 
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D. Felipe II allí á 18 de Diciembre, y á 6 de 

Febrero de 1s91, 

º
Rdenamos y mandamos, que no 

pueda haber contratacion, ni co
mercio de el Perú , Tierrafirme , Gua
temala , ni otra parte de las Indias á 
los Reynos de la China., ni Islas Fili
pinas , aunque sea con licencia de los 
Vireyes , Audiencias , Gobernadores, 
7 Justicia,s, pena de perdimiento de las 
mercadenas , que se n~vegaren, y que 
los Maestres , y Pilotos incurran asímis
mo en perdimiento de ,todos sus bie
nes , y diez años de Galeras. 

Ley ry. Que en las dos Naos .re pue
dan traer á Nueva España docien
tos y cinct1enta mil pesos en merca
derías , y se vuelvan quinientos mil 
en plata. 

D. Felipe II allí á I I de Enero de I S93• D. Feli
pe III en Valladolid á 31 de Diciembre de I 604. 
En Madrid á 4 de Mayo. En Lisboa á 14 de Sep-

tiembre de I 619, 

ES nuestra voluntad , que por aho
ra se conserve el trato , y co

mercio de las Islas Filipinas con la Nue
va España, como está ordenado , y 
en ninguna forma exceda la cantidad 
de mercaderías que se traxeren cada 
año de aquellas Islas á Nueva España 
de docientos y cincuenta mil pesos de 
á ocho reales , ni el retorno de prin
cipal , y ganancias en dinero de qui
nientos mil pesos , que están permi
tidos , debaxo de ningun título, cau
sa , ni razon que se alegue , que no 
esté .expresado por ley de este tít. y 
que los contratantes precisamente sean 
vecinos de las Filipinas , como tam
bien está ordenado. 

Ley 'Dij, Que en Armada de España 
á Filipinas no se pueda cargar co
sa algun4. 

D.FelipelllenMadrid á I'l de Diciembre de 1619. 

PUede ser necesario, ó convenien
te enviar de estos Reynos á las 

Islas Filipinas , por el Cabo de Buena 
Esperanza , ó Estrechos de Magalla
nes , y San Vicente alguna Armada, 
y los que fueren á servirnos lleven en 
ella empleosi de mercaderías , vinos, 

1 

aceytes , y otras cosas , y con este fin 
persuadirán e5te viage , y serán cau
sa de detenerse , ó perderse la Arma
da , fingiendo dificultades , de que 
podrán resultar grandes inconvenien
tes. Para que estos se prevengan, man
damos , que quando sucediere enviar 
semejantes Armadas , ninguna perso
na, de qualquier calidad , ó condicion 
que sea , cargue , ni consienta cargar 
en ellas ninguna de las cosas referidas, 
pena de la vida , y perdimiento de 
bienes , y sucediendo el caso , se pre
gone esta ley en los Puertos de donde 
salieren las dichas Armadas , para que 
se cumpla , y guarde. 

Ley viij. Que á los Pilotos que fueren 
á las FilipitJas se dé licencia para 
q11e se 7)ue/van quando quisieren. 

El mismo allí. 

EN las Armadas que de estos Rey
nos fueren á Filipinas para so

correrlas , ó á cosas de nuestro servi
cio , podrán embarcarse Pilotos casa
dos , aunque dexen á sus mugeres en 
estos Reynos : y porque llegados que 
sean á las dichas Islas querran volver 
á sus casas , y es justo que á ellos, 
y á los <lemas no se les ponga impe
dimento , mandamos á los Goberna
dores , que les dén licencia para vol
verse , y hacer su viage , y dén los 
despachos necesarios. 

Ley 'Viiij. Que en los quinientos mil pe
sos que se pueden llevar en retorno 
de Nueva España , se incluya lo que 
,sta ley declara. 
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El mismo en S. Lorenzo á 19 de Agosto de 1606. 

DEdaramos , que en los quinien
tos mil pesos de la permision 

de Nueva España á Filipinas hayan 
de entrar, y entren los legados, man
das , obras pías , y plata labrada , y 
todo lo <lemas que se llevare , sin re
servar cosa alguna , excepto los suel
dos de la gente de Mar , como se or
dena por la ley siguiente. 

Ley x. Que la gente de Mar pmda tle-
1:Jar de lvueva Esparza sus sueldos 
en dinero , fuera de la permision. 

El mismo allí. 

PErrnitimos á la gente de Mar, que 
sirviere en las Naos de contra

tacion de Nueva España á ·Filipinas, 
que puedan llevar en dinero lo que 
montaren sus sue!dos precisa , y pun
tualmente , d~mas d~ la permision 
gt:ncral , y así lo provean los Vire
yes de Nueva E~paña , si no se les 
ofreciere incovenit:nte de considera
ción , y procurando que la dich! gen
te de M.ir , ni otras personas no, pue
dan exceder de lo que por est,dey se 
permite. 

Ley :rj. Q!1e por la plata lahrada pa
ra uso se dén .fiam..as de volverla á 
Ja Nueva España. 

El mismo allí á 19 de Agosto de 1606. 

NO se pueda llevar plata labrada á 
las Filipinas , aunque sea para 

servicio de los que fuer-.:n , ni otro 
efecto , si no dieren primero fianzas 
de volverla, ó se hubiere incluido en 
la perrnision. 

Le)' xij. Que los que fueren d 'Vivir á 
Filipinas , con fianza de residir ocho 
años , puedan llevar sus haciendas 
en dinero , ji,era de la permision. 

El mismo en el Pardo á :20 de Noviembre 
de 1608. 

OBiigándose los que quisieren ir á 
las Filipinas, y dando fianzas de 

residir en ellas , por lo ménos ocho 
años , el Virey de la N ucva España 
les permita que puedan llevar de ella 
sus haciendas propias en dinero , de
mas de la permision general , pre
viniendo , y ordenando , que no ha
ya fraude , ni lleven mas de lo que 
montaren , por ningun caso , y en el 
de contravencion se executarán las pe
nas impuestas. 

Ley :ri[j. Que tos Fiscales de la Real 
Audiencia de Manila se hallen á la1 
visitas , )' denunden de Jo qt1e exce~ 
diere á la permision. 

El mismo en Madrid á 4 de Mayo de 1619.D.Fe-
lipe llll allí á 25 d.: Marzo de 1633. 

Nuestro Fiscal de la Audiencia de 
Filipinas , como es costumbre 

a;entada , se halle presente á las vi
sitas de Navíos , que en el Puerto de 
Manila se hacen á los de Nueva Es
paña, y otras partes , y denuncie lo 
que llevaren mas de la permision , y 
los Jueces que conocieren de las cau
sas lo apliquen á nuestra Real Cá
mara , y castiguen con rigor los cul~ 
pados. 

Ley xiiij. Que la hacienda aprehendi
da en el camino de .A.capulco , s,a. 
perdida con la requa, y escJavo1. 

El mismo allí á 30 de Enero de 1635. 

MAndámos , que no pase de Nuc.. 
va España á Filipinas mas ha

cienda que la permitida , y que coda 
la que se hallare en el camino de 
Acapulco sin licencia escrita, del re
partimiento hecho de los quinientos 
mil pesos de per mision , sea perdida, 
y aplicada á nu~stra Cámara y Fis
co , y el harriero que la llevare in
curra en perdimitnto de la requa, y 

http:1619.D.Fe
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Esclavos , y en dos_ mil ducados de 
Castilla , aplicados en la mis_ma for
ma , y los Mayordomos que con ella 
fueren , ·en diez años de servicio en 
Tcrrcnate. 

Ley X'V. Qpe de la Nue'Oa España á 
Filipinas puedan ir cada año dos 
Na-vío.s, con la permision que se d,
clara. 

D. F.elipe II allí á t 1 de Enero de J ,93. D. Fe
lipe 111 en Valladolid á 31 de Diciembre 

de 1604. 

NO puedan ir de Nueva España 
á Filipinas mas que dos Navíos 

cada año de hasta trecientas tonela
das de porte , en los quales se lleven 
los socorros de ·gente , y municiones, 
y trayga la pcrmision , y para esto ha
ya tres Navíos, y el uno se quede ade
rezando en el Puerto de Acapuko, en
tretanto que los dos hacen el viage, 
y para seguridad de él , los quales 
anden por cuenta de nuesta Real ha
cienda , procurando , q-:.ie la costa se 
saque de los fletes , y no se lleven de 
la Nueva España en ellos mas que do
cientos y cincuenta mil pesos de Ti
pusque en cada un año , y lo que de 
mas se llevare sea perdido , y aplica
do por tercias partes, Cámara, Juez, 
y Denunciador. Y mandamos al Go
bernador de Filipinas , que los visi
te en llegando al Puerto , y execu
te la pena. 

Ley xvj. Que los Oficiales Reales de Fi
lipinas , y los del Puerto de Acapul
co se correspondan , y remitan los 
registros. 

D. Felipe Ill en VaUadolid á 31 de Diciembre 
de 1604. 

EN el Puerto de A capuko se ha de 
hacer toda diligencia para averi

guar, y saber los reales , plata, y otras 
CO!>as , que se llevaren para las Filipi
nas , tomándose razon de todo por 
nuestros Oficiales del dicho Pu~rto, los 

quales dén aviso al Gobernador, y 
Oficiales Reales de las Islas , envian
do los registros , y advirtiéndoles de 
lo que conviniere , y lo mismo ha
gan los de Filipinas, respecto de los 
de Acapuko. 

Ley :roij. Que las Naos de Filipina.r 
no se car gtten demasiado , y lleven 
lo.r hastimentos ncceJarios. 

El mismo allí. 

POR haberse sobrecargado .los Na
víos de la Carrera de Filipinas se 

han perdido muchos ,con la gente , y 
hacienda. : y porque conviene preve.. 
nir el reme.dio , mandamos , que se 
atienda mucho á que las toneladas 
sean las que conforme al porte de ellos 
se pudieren cargar , dexarido lo que 
buenamente fuere menester para la 
gente , y bastimcntos necesarios , con 
reserva , por si acaso se alargare el 
viage, advirtiendo ·mucho , que no 
naveguen sobrecargados , ni embara
zados , á peligro de perderse por al
guna desgracia , y vayan , y ven
gan boyantes, como convenga, pa
ra las ocasiones de tormenta, y ene
migos. 

Ley xviij. Que la carga de las Naos 
de Filipinas vaya en la primera ho
dega , y lo demas entre cuhiertas , y 
traygan xarcia de Manila. 

El mismo en S.Lorenzo á 22 de Abril de t6o8. 
7 

A Las Naos de la Carrera , de ida, 
y vuelta de Nueva España á Fi

lipinas se les acomode la carga en 1a 
primera bodega , y lleven solamente 
el matalotage , caxas de Marineros, 
ranchos , xarcia , velas , y todo lo ne
cesario, entre cubiertas : y asímismo 
traygan xarcia de respeto para el Puer
to de Acapuko , porque la hay en la 
Ciudad de Manila á mas baxos pre
cios , que en el de Acapuko , donde 
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se lleva de San Juan de Ulhua con 
muy gran costa , y gasto. Y man-
damos , que así se execute, no te-
niendo inconveniente , y si se halla
re alguno , se nos avise , . para .pro
veer lo que convenga. 

Ley :rviiij. QJte las Naos qtte navega
ren á Filipinas tengan et Jogon de
ba.ro del Castillo de Proa. 

El mismo a!li. En Madrid á 29 de Mayo de 16120, 

LAS Naos que se fabricaren para 
la contrataéion de Filipinas con 

la Nueva España , tengan , y lleven 
precisamente los fogones debaxo del 
Castillo de proa , y no en otra par
te , y por ningun caso se hagan en
cima de las cubiertas. 

Ley xr. Q!'e vengan bien armadas las 
Naos de Filipinas, y haya persona 
que cuide de las armas. 

El mismo en S. Lorenzo á 22 de Abril de 1608. 

EL Gobernador , y Capitan Gcne-
ral de Filipinas haga proveer las 

Naos de aquel comercio de la Nue
va España , de las armas necesarias á 
su defensa , y que los Soldados , gen
te de Mar, y pasageros vengan bien 
armados : . y ordene , que en cada una 
haya persona á quien se entreguen 
las armas , y haga cargo de ellas , y 
tenga cuenta de conservarlas como 
conviene. 

Ley xxj. Que en las Naos de Filipina.r 
haya para cada pieza un Artillero, 
y no se din sueldos excusados. 

El mismo en Valladolid á 31 de Díciembre 
de 1604. 

EN las Naos del comercio de Fi
lipinas á Nueva España se ha 

excedido en llevar mas A rtillcros , y 
Marineros de los que son menester, y 
algunos inútiles: Mandamos, que es
to se excuse , y remedie , y para ca-

da pieza de artillería vaya un Artille-
ro, y no mas• y que no se dén suel-
dos excusados. 

Ley xxij. Que á los Artilleros de Fili
pinas, y Maluco, se les guarden las 
preeminencias 1ue á los de la Carre
ra de las Indias. 

D. Felipe IIII. en Madrid á 6 de Diciembre 
de 1624-

LOS Gobernadores, y Capitanes 
Generales de las Islas Filipinas, 

y Maluco , y los <lemas nuestros Jue
ces , y Justicias guarden , y hagan 
guardar á los Artilleros de aquella 
Carrera , y comercio , y á los que 
asisten á los Puertos, Fuerzas, y For
tificaciones , todas las preeminencias, 
libertades , y exen~iones que les per
tenecen por esta razon , respecto de 
la Carrera de Indias , de estos Rey
nos á ellas , conforme al tít. 22. de 
este libro. 

Ley xriij. Que á las Naos de Filipinas 
no se quite la artillería , ni armas, 
que llevaren de Nueva España. 

D Felipe III en Valladolid á Is de Julio de 1601. 

LOS Gobernadores de Filipinas sue· 
len tomar la artillería , y armas 

á los Navíos que van de la Nueva Es
paña : y porque vuelven desarmados 
sin la defensa necesaria , mandamos 
á los dichos Gobernadores , que. no 
quiten , ni permitan quitar á las di
chas Naos la artillería , armas , mu
niciones , ni pertrechos que llevaren 
para su defensa á la vuelta , porque 
no convi1:ne arriesgar lo que tanto 
importa. 

Ley x:riiij. Que !os Oficiales de Mani• 
la visiten las Naos que fueren de 
Nueva España, y puedan borrar las 
plazas que se declara. 
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El mismo all! á 2 sde Enero de 1605.D.Felipellll 

en Madrid á 16 de Octubre de 1626. 

LA visita de Naos que fueren de 
Nueva España á Filipinas, han 

de hacer nuestros Oficiales Reales, co.
rno es costumbre , viendo muy en 
particular las listas de la gente de guer
ra, y Mar de las Naos , para borrar 
las plazas que fueren sin justificacion, 
y puedan proceder jurídicamente, ha
liando que ha habido en esto algun 
exceso , ó fraude , y cobrarlo de la 
persona que lo hubiere causado , con 
todo rigor. 

Ley :r.r·l:i. Que la provision de las Naos 
de Filipinas esté á tiempo en Aca
pu!co. 

D, Felipe JIII en Madrid á 30 de Septiembre 
de 1633, 

]VrTAndamos á los Vireyes de Nue
J.. .l va bpaña, que dén las órde
nes necesarias , y prevengan lo con
veniente en que la provision que se 
hace cada año para la partida de las 
Naos , que salm del Puerto de Aca
puko á Filipinas esté muy á tiempo 
en él , de 5uerte que por la brevedad 
de la partida , y mala disposicion de 
los bastimentos no se detenga, ni pa
dezcan los que se hubieren de em
barcar. 

Ley :r:r'Vj. Que no se lleve harina á 
Filipinas por cuenta del Rey. 

D. Felipe III allí á 23 de Mayo de 16:10. 

EN las Filipinas hay suficiente ha
rina para cumplir con las cosas, 

que allí se proveen por nuestra cuen
ta ; y Porque si se lleva de Nueva 
España no tiene tanta conveniencia, 
mandamos , que la provision de es
te género no se haga desde Nueva Es
paí1a , atento á yue conviene bene
ficiar nuestra Real hacienda en quan
co fuere posible. 

Ley :r:rvij. Que la gente q11e fuere á 
Filipinas sea de servicio , y los Ca
pitanes no quiten la paga á los Sol
dados. 

El mismo en Dcnia á 16 de Agosto de 1 599. 

ENcargamos y mandamos á los Vi
reyes de Nueva España, que Ja 

gente que enviaren á Filipinas sea 
útil , y vaya armada , y acuda al Go
bern.ador de las Islas á pedir las pagas, 
que quitaren los Capitanes á sus Sol
dados , y sobre esto proceda , y los 
castigue por lo que le tocare. 

Ley XX1)ilj. Que las personas que fue
ren enviadas á Filipinas , y u que
daren en otras partes , sean apre
miadas á ir á ellas. 

D. Felipe ll en Madrid á 20 de Febrero de 1596. 

LOS Vireyes , Presidentes , y Oi
dores , y todas las <lemas Jus

ticias , hagan diligencia en buscar á 
los que fueren enviados á Filipinas, 
á residir el tiempo que están obliga
dos , quedándose en la Nueva Espa
ña , y otras partes de la jurisdiccion, 
y los apremien Por todo rigor á que 
luego vayan , y residan en aqueilas 
Islas , procediendo contra sus perso
nas , y bienes , y executando las pe
nas en que hubieren incurrido , y los 
Fiscales de nuestra Audiencia Je Ma
nila pidan !o que convenga sobre lo 
susodicho. 

Ley xxviiij. Que el Virey de M1e1Ja Es· 
paña no dé Jicemia.r para pasar á 
Filipina:!, sino coeforme á uta le_y. 

D. Felipe lII en Valladolid á 31 de Diciembre, 
de 1604. 

Porque la mayor parte de gente, 
que cada año va de Nueva Es

paña á Filipinas, no para en ellas, y 
se vuelve luego, empleando la hacien
da que tienen : Mandamos , que el 
Vi:ey de Nueva España no dé licen-
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cia á ninguno para pasar á Filipinas, 
sino fuere dando fianzas de que se 
~vecindará, y residirá en ellas mas de 
ocho años, ó que vaya por Soldado re
mitido al Gobernador, y en los que 
contravinieren , y sus fiadores , execu
te irremisiblemente las penas á que 
se obligaren. 

Ley xxx. Que no pase de Nueva Es
paña á Filipinas hombre casado sin 
su mttger, ócon su licencia , y fianzas. 

D, Felipe III en Guadarrama en 1 :2 de Noviembre 
de IÓil, 

EL Virey de Nueva España no dexe 
pasar de ella á Filipinas á ningun 

casado , sino llevare á su muger, ó tu

viere licencia de ella por tiempo limi
tado , y con fianzas de que volverá 
dentro del que se le señalare , y de que 
á su muger le queda lo necesario para 
su sustento , y no de otra forma. 

Ley xxxj. Que las Naos de Nue'Va Es
paña á Filipinas· .;algan á tiempo, 
que puedan volver por Diciembre , ó 
Enero. 

D. l<elipe IIII en Madrid á :26 de Agosto de 1633. 

EStaba ordenado, que las Naos de 
Nueva España á Filipinas saliesen 

del Puerto de Acapulco para fin de 
Marzo , sin tomar dia de Abril ; y por• 
que somos informado, que tiene incon
veniente, mandamos, que estén pre
yenidas de todo lo necesario por Di
ciembre, de forma, que á fin de él 
partan del dicho Puerto de Acapulco, 
con que podrán llegar. á las dichas Is
las por. todas por todo Marzo. Y es 
nuestra volunrad, que se execute in
violablemente , y se haga cargo á los 
Vireyes de la Nueva España en sm re
sidencias , por la omision, y de nu ha
cerlo así, no:, habrémos por deservido. 

Ley x:rxij. Qtte !as Naos de Filipinas 
salgan al tiempo señal4do. 
Tom. lll. 

El mismo alli á 31 de Diciembre de 1622. Y á 27 
de Enero de 1631. Y á 14 de Febrero de 1660. 

LAS Naos que hubieren de despa
char, y salir de las Islas Filipinas 

para la Nueva España, .;algan por el 
mes de Junio, porque hay peligro en 
arribar , ó perderse, saliendo mas tar
de. Y mandamos al Gobernador , y 
Capitan General de aquellas Islas, que 
así lo ha~a cumplir, y executar; pe
ro esto ha de ser , precediendo juntas 
de personas prácticas en aquella nave
gacion , para que oídos., y pondera
dos sus pareceres , resuelva lo que mas 
conviniere. 

Ley xxxiij. Que por la India Oriental 
no vengan á España P asageros , ni 
Religiosos de Filipinas. 

D. Felipe 111 en Valladolid á 4 de Noviembre 
de 1612. 

MUchos Religiosos , y Seglares se 
vienen á estos Reynos de las Is:

las Filipinas por la India Oriental , des
amparando sus ministerios , y empleos: 
Mandamos al Gobernador , y Capitan 
General, que con mucho cuidado acu-. 
da al remc:dio , advirtiéndolo á los Pre
lados, y Superiores de las Órdenes, 
por lo que les toca , y teniéndole el 
dicho Gobernador muy particular por 
los Seglares , para que no se vengan 
por aquella via. 

Ley xxxiifj. Que de las Filipinas no se 
con/rafe en la China, y los Chinos 
traygan 4 ellas las mercaderías, co
mo u orde;,a. 

D. Felipe: 11 en Madrid á 11 de Enero de r 593. 

OR\lenamos , y mandamos, que 
ninguna persona trate, ni contra

te en los Reynos, ni en parte de la 
China , -ni por cuenta de los Mercade
res de Filipinas se trayga, ni pueda 
traer ninguna hacienda de aquel Rey
no á ellas, y que los mismos Chinos 
la traygan por su cuenta, y riesgo, y 
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en ellas la vendan por junto : y el Go
bernador, y Capitan General , con el 
Ayuntamiento de la Ciudad de Mani
la , nombre cada año dos , ó tres per-

/. ' . sonas , que parecieren mas a propos1to, 
para tasar el valor , y estimacion de las 
mercaderías , y las tomen por junto á 
los Chinos , pagándolos el precio , y 
de.spues las repartan entre todos los ve• 
cines, y naturales de aquellas Islas, con
forme á sus caudales , para que todos 
participen del interes , y aprovecha
miento , que de este tráfico , y contra
tacion se sigue: y las personas así nom· 
bradas tengan libro en ql;le se asiente 
la cantidad de dinero que cada vez se 
emplea, y el precio en que se estima 
cada género de mercaderías , y entre 
qué personas se repartió , y cantidad 
que cupo á cada uno: y el Goberna
dor tenga partic~lar cuidado de infor
marse, y saber como usan de la comi• 
sion los dichos Diputados , y no per
mita , que sean reelegidos para el año 
siguiente , y envie una relacion firma
da de ellos de todo lo sobredicho á 
nuestro Consejo cada año , y otra al 
Virey de la Nueva España. 

Ley x.rxv. QJte en el vender los foras
teros lo que traxerm á Filipinas por 
menor, sr: guarde la forma de esta 
ley. 

H
El mismo en Añover á 9 de Agosto de 1589. 

En Toledo á :z 5 de Enero de 1 s96. 

Abiéndose cometido , y encarga
do al Gobernador , y Capitan 

General de Filipinas , que procurase in
troducir , á trueco , y rescate de las 
mercaderías de la China , el comercio 
por otras cosas de aquellas Islas, para 
excusar , siendo posible , la saca de mu.. 
cha suma de reales, qúe se llevan á 
Rcynos extraños, lo executó el Gober~. 
nador , dando la órden , y forma que 
le pareció mas conveniente , y se in
troduxo una forma , llamada Pancada, 
la qual se ha guardado , y executado 

basta ahora ; Es nuestra voluntad, que 
se observe, y guarde, sin hacer nove
dad, hasta que par Nos otra cosa se 
mande. 

Ley xa:xvj. Que en los astilleros de Fi
lipinas haya siempre maderas , y /Q 
de,nas necesario. 

D.Felipe IIII en Madrid á z1de Febrero de 163S. 

ENcargamos , y· mandamos á los 
Gobernadores de Filipinas, que 

tengan mucho cuidado de que en los 
astilleros no falten maderas de respeto 
para el aderezo de los Navíos, xarcia, 
pertrechos , y bastimentos , y en todo 
bastante provision de estos géneros , y 
los <lemas necesarios, con mucha pre
vencion. 

Ley xxxvij. QJ1e á los Marineros ex
trangeros , que sirvieren en Filipina.,· 
no los obliguen á que se compongaf!. 

D.Felipe III en Santaren á 13 de Octubre de 1619 

SI algunos extrangeros se ocuparen 
en las Islas Filipinas en el minis

terio de Marineros , ó vinieren en la~ 
Naos á la Nueva España , en la Carre
ra de aquella navegacion , no se les ha
ga molestia , ni sean obligados á com
ponerse ; y si de esto resultare algun 
inconveniente, ordenamos al Virey de 
Nueva España, y Gobernador de Fi
lipinas , que nos avisen por nuestro 
Consejo de ~ndias, para que se provea 
lo que convenga. 

Ley xrx'Oiij. Qpe los Navíos .de partí~ 
t;ulares 110 lleven la gente de Mar, 
y Guerra , que fuere necesaria partt. 
Manila, y Navíos del Rey. 

D.Felipe IIII en Madrid á31 ele Diciembrede 162 2. 

º
Rdenamos, y mandamos á los Go

bernadores de Filipinas , que no 
permitan á los particulares de elJas, 
que despachen Navíos á Macan, Ma-
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laca , Sian , Camboja ~ y otras partes 
de aquel Archipielago , ni llevarse ,en 
ellos la gente de Mar , y Guerra , l:)Of

que conviene · acudir á la defensa de 
Manila , Navíos, y Armadas , que ~n 
otra forma no se pueden defender , ni 
guarnecer, acudiendo al remedio, co
mo cosa tan importante, y dando las 
órdenes , que mas convengan. 

Ley xrxviiij. Que habiendo en la Car
rera de Filipinas Piloto.r examina-
dos, sean preferidos. 

D,FelipelllenValenciá á 31 deDkiembre de 1603. 

HA.hiendo Pilotos prácticos , y exa
minados para la Carrera de Fili

pinas en nuestras Naos , · y otros Baxe... 
les , no sean admitidos los que no lo 
-fo~rcn. 

Ley rxxr. Que el Gobernador, y Ca
pitan General de Filipinas nombre 
Cabos~ y Oficiales para. las· N ao.t 
de aqúella Carrera. 

El mismo en Barcelona á 13 de Junio de IS 99, 
En Valladolid á 31 de Diciembre.de 1604._En 
S. Lorenzo á 22 de Abril de i6o8. ,En Madnd á 

23 de Mayó de 1620. 

M.Andamos, que en los dos Na
.víos de Filipinas á Nueva Espa

ña haya solamente _un Cabo, y un Te
niente, que sea Almirante , y que no 
puedan llevar mas que un Capitan de 
Guerra cada uno , dema/i del Maestre 
del Navío , y hasta cincuenta Solda
dos efectivos, y útiles en carl'1 Navío, 
ron sueldo , y los Marineros que fue
ren menester para ·ir , y venir m'..ly en 
órden, y sean buenos , y examinados, 
y un Piloto, y ayudante asímismo en 
cada uno: y para ámbos Navíos ,rn 
Veedor , y Contador , todas las qua
les dichas plazas elija solo el Gober
nador , y Capitan General , sin inter
vencion del Arzobispo , ni de otra al
guna persona , sin embargo de lo que 
en contrario estuviere proveido. Y or-

Tom. 111. 

denamos , que ·haga eleccion en los 
v-ecinos mas honrados , y ·principales 
de aquellas Islas , y mas á propósito pa~ 
ra los dichos oficios , y ministerios que 
hubieren <le servir , y si no fueren ta
les , se ponga al Gobernador capítulo 
de residencia. 

Ley xxxxj. Que tra/4 de las ohligacio• 
rtu del Veedor , y Contador de la, 
navegación de Filipina!. 

E
D. Felipe III allí, Cap. 7. D. Cirios Il en esta 

Recopilacion., 

L Veedor , y Contador de estos 
· viages tengan lá cuenta de todo,· 

y vean , y tomen razon en sus libros 
de lo que se cargare en mercaderías, 
y llevare de retorno en los Navíos , y 
sean elegidos en personas de mucha 
~rrobacion , satisfaccion , y confianza, 
wn el salario suficiente y justo , que 
no exceda de dos mil ducados á cada 
uno , por el viage , porque no han de 
~argar en ninguna cantidad , con las 
penas impuestas por la ley 48. de es
te título. Y ordenamos, que véngan, y 
vayan embarcados , el uno en la Ca
pitana , y el otro en la Almiranta, al
ternándose en todos los viages , y dan
do el Gobernador la ínstruccion que 
han de guardar en él : y han de ser 
residenciados éomo los <lemas Oficia
les de aquella Armada , luego que se 
acabe el viage , ántes que vuelvan a 
embarcarse otra vez. 

Ley xxxrij. Qpe tos Oficiales de los Na
víos se nombren en Filipinas , · dén 
fianuis , y residencia , como .JC or~ 
dma. 

D. Felipe III en Valladolid á 31 de Diciembre de 
1604. En Madrid á 23 de Mayo de 1620. D.Cár-

los 11 en esta Recopilaé:ion. 

º
Rdenamos, y mandamos , que los 

Cabos, Capitanes, Ministros, y 
Oficiales de las Naos de Filipinas, dén 
fianzas en la cantidad que pareciere al 
Gobernador , y Capitan General , para 
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mayor seguridad de lo que fuere á su 
cargo , y que darán residencia de cada 
viage ante los Oidores de nuestra Real 
Audiencia de Manila, y satísfaccion de 
lo susodicho. 

Ley :r:r:rxiij. Que el Vire_,'V de Nueva Es
paña no haga novedad en et nom
bramiento de Qficiakr de las Naos 
dé Filipinas. 

D.Felipe IIII en Madrid á 5 de Febrero de 1·635. 

LOS Gobernadores de Filipinas 
nombran General , Almirante, y 

Oficiales de las Naos , que vienen á 
Nueva España , y para en caso de 
muerte, ó ausencia , en conformidad 
de las vías , hacen nombramiento en 
otras personas. Y porque así conviene, 
ordenamos á los Vircyes de Nueva Es
paña , que guarden , y hagan guardar 
en esto lo ordenado , y la costumbre, 
que siempre se ha observado, sin ha
cer novedad. 

Ley x:r:r:riiij. Que el Gobernador de Fi
lipinas reparta la permision entre los 
vecinos de ellas. 

D. Felipe II allí á 11 de Enero de 1 ,93. 

EL repartimiento de permision de 
los docientos y cincuenta mil pe

sos , concedida á los vecinos de las Is
las Filipinas , ha de ser entre ellos , y 
toda 1a cantidad ha de venir registrada, 
procurando que á lo ménos la tercia 
parte vuelva en oro, y el Gobernador 
prevenga , y solicite , que no haya 
fraude, ni engaño , en que ordenará 
lo que conviniere, y así lo encargamos 
al Virey de Nueva España en lo que 
le tocare. 

Ley x:rx:rv. Que en el repartimiento de 
tas tomladas se guarde lo ordenado, 
y Jea capítulo de residencia. 

L
D. Felipe III en Madrid á 23 de Mayo de 1620. 

A permi5ion concedida á los veci
nos de Filipinas , de las tonela

das de Naos para Nueva Esp<1ña, está 
ordenado, que se repartan conforme á 
su calidad, y posíbilid<1d , y sin embar
go no hacen el repartimiento los Gober~ 
nadores en esta conformidad: y algunas 
veces las dan con pretexto de ayudas de 
costa, á Oficiales reformados, ob.ligan-

'l . ' l ,do a os vecinos a comprar a carga a 
excesivos precios : y otras veces repar
ten muchas toneladas á obras pías , pa
ra que las vendan , y se aprovechen 
del precio, en perjuicio del bien w
mun, causando que se vendan á quien 
da mas por ellas, y-comprándolas Mer
caderes , que tienen compañías en Mé
xico, y ordinariamente es suya mucha 
parte de las mercaderías , en perjuicio 
de los vecinos á quien e5 concedida la 
permision de que les está hecha mer
ced : Ordenamos , y mandamos á los 
Gobernadores , que guarden lo orde
nado , y si contravinieren se les pon
ga por capítulo de residencia. 

Ley :rx:r:rvj. Que el repartimiento de 
las Naos , y cosas de ellas , y to~ 
cantes á la Real hacienda· , se haga 
con intervencion del Fiscal. 

El mismo en Mérida á 4 de Mayo de 1619. 

Nuestro Fiscal de la Real Audien
cia de Manila se halle al reparti

miento de las toneladas de permision, 
y se haga con su intervencion , y asis
tencia , y en la misma conformidad 
asista á las cosas de nuestra Real ha
cienda , y ninguna se despache , si no 
se hallare presente , y procure evitar los 
daños , y agravios , que en lo referido 
se pueden ofrecer. 

Ley :rxx:rvij. Que del repartimiento de 
las toneladas , que se hiciere en .Filipi
nas, se envie rdacion al Virey de Nue
'Va Espafia para et 9.11e ha de lMcer. 
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El mismo en S.Lorenzo á 19 de Agosto de 1606. 

En Madrid á 4 de Junio de 1620. 

EL Gobernador de Filipinas envie 
al Virey de Nueva España rela

cion del repartimiento de toneladas 
que hiciere, y se han de cargar en las 
Naos de aquel comercio: y el Virey se 
la retnita del dinero que se hubiere de 
embarcar, conforme á lo ordénado , y 
tenga consideracion , y atencion á las 
relaciones que el dicho Gobernador le 
enviare, para que con mas justificacion, 
y conocimiento ajuste la.s licencias que 
diere de este género. 

Ley xx:.r:rviij. Que los Cahor , A/miran~ 
tes, y Oficiales no carguen en la.1 
Naos, ni se les repartan toneladas. 

El mismo enValladolid á 3 r de Diciembre de 1604. 

P
D. Cárlos ll en esta Recopilacion. 

Rohibimos , y defendemos , que 
por ningun caso puedan los Ca

bos , Almirantes , y Oficiales del co
mercio de Filipinas á Nueva España, 
tratar, ni contratar , ocupar , ni car
gar en los Navíos en el viage que fue
re á su cargo , en ninguna cantidad, 
cosa alguna , en su cabeza , ni otra, 
.ni se les repartan toneladas , como á 
los <lemas vecinos, ni las puedan com
prar , ni tomar de otros , pena de pri
vacion perpetua de los dichos oficios en 
la dicha Carrera , y perdimiento de la 
hacienda que cargaren , traxeren , o 
llevaren , y se averiguare ser suya. 

Ley xxxxviiij. Que haya moderacion en 
tas toneladas, que para su mata
lotage se reparten á los Generales, 
ó Cabos. 

D. Felipe III en Madrid á 29 de Mayo de 1620. 

LAS comodidades quL se reparten 
á los Cabos en los Navíos de las 

Filipinas , sean moderadas, y confor
me á la capacidad de ellos , y el Go
bernador señale á cada uno lo que ha 
de ocupar, y traer, para que no exceda. 

Ley l. Que á los Oficiales de las Naos 
de Filipinas se les socorra con qua
tf'o meses de sueldo. 

D. Felipe IIII allí á 14 de Diciembre de 1630. 

AL Cabo , y Oficiales que nombra 
el Gobernador de filipinas para 

las Naos á Nueva España , nci se socor
ra con mas cantidad de sueldo de qua
tro meses , así en México , como en las 
Filipinas, y acabado el viage, se les 
rematen sus .cuentas, y pague el resto 
de lo que hubieren servido, y no mas. 

Ley lj. Qfie se procure que los M.1rir1e-
ror , y Grumetes de tas Nao.f' de Fi
lipinas sean ·efectivos. 

D. Felipe III allí á 29 de Mayo de 1620. 

EN las listas de la gente de M,ff, que 
h'T . dse hacen en ~ 1.1pmas , suce e ad-

mitir, y traer una Nao sesenta Marine
ros, y no ser los treinta de servicio , y 
al tiempo de la necesidad no hay quien 
trabaje , viniendo con notable peligro 
en tan larga, y dificultosa navegacion: 
Mandamos al Gobernador , y <:;:apitan 
General, que siempre provea; y orde
ne ~ que los Marintros , y Grumetes 
sean efectivos ; y si nuestros Ohciales 
no lo cumplieren , se les ponga por ca
pítulo en sus residencias. 

Ley lij. Que los M.,irineros de las Naos 
de Filipinas no traygan para su ve¡. 
tir mas que la ropa necesaria. 

El mismo en S. Lorenzo á 2 2 de Abril de 16o8. 

EN las Naos de Filipinas ha habido 
gran desórden, dexando embar

car á los Marineros dos , y tres caxas 
muy grandes , á título de que son de 
ropa de vestir, y embarazan las Naos: 
Mandamos, que en esto no se consicn. 
ta exceso , y haya toda moderacion , y 
que los Marineros no pucdaa traer en 
las dichas Naos mas caxa , ni ropa, que 
la precisamente necesaria para el viagc. 
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Ley liij. Q11e los Grumetes Indios tray

gan ropa para ahrigarse, y el Fis
cal de la Audiencia los difi,enda, y 
dé otras pre"Oencionú. 

El mismo en Madrid á 29 de Mayo de 1620. 

LOS Indios Grumetes de las Naos 
de Filipinas, sean todos de aque

lla Costa , y traygan vestidos para de
fenderse de los frios del viage ; y nues
tro Fiscal de la Audiencia de Manila 
aliste, y tome por memoria los Grume
tes Indios , que vinieren embarcados; 
y á vuelta de viage se tome cuenta á 
los Oficiales de las Naos de las pagas, 
y tratamiento, que se les hubiere he
cho; y si algunos se hubieren muerto 
por las causas referidas, se querelle de 
los culpados , hasta que sean castigado,. 
con demostracion, y exemplo, y sea 
cargo de residencia contra los dichos 
Oficiales , que han de ser obligados á 
dar cuenta de estos Indios; y si alguno 
muriere por enfermedad, ó caso fortúi
to , tengan obligacion de hacer infor
rnacion , en el mismo Baxel , luego que 
suceda ; y si no la hicieren , y faltare 
el Indio , sean habidos por confesos, y 
reos delinqüentes del delito. 

Ley liiij. Que no se. permita· traer es-, 
clavos de· Filipinas , y en que nú 
mero se pueden permitir. 

D. Felipe II en l\fadrid á 10 de Abril de IS97· 

MAndamos, que los Gobernadores 
de Filipinas no permitan que se 

embarquen para Nueva España escla
vos por grangería , ni para otros efcc.. 
tos, excepto que viniendo el Goberna
dor , pueda el sucesor darle licencia pa· 
ra traer hasta seis esclavos ; y á cada 
uno de los Oidores , que se vinieren, 
quatro; y á otras personas honradas, 
Mercaderes de caudal , y 06ciales de 
nuestra Real hacienda , para no vol
ver , dos. Y ordenamcs al Virey , Al
o Iri t> mayor. y Oficiales de Acapuko, 

que cuiut=11 del cumplimiento , y exe
cucion , y tomen por perdidos los que 
excedieren de este número. 

Ley /v. Que ninguno trayga en las NaoJ 
mas de un esclavo, y pague lo¡ de
rechos que se dispone. 

D. Felipe III allí á 29 de Mayo de 16:20. 

REspecto de que en las Naos de Fi
lipinas suelen venir muchos es

clavos , que consumen los bastimentes: 
Ordenamos , y mandamos, que nin
gun Pasagero, ni Marinero pueda traer 
mas de un esclavo, excepto las per
sotlas de calidad , y con mucha propor.. 
cion , y -limitadon. Y atento á que los 
derechos se pagan en Acapuko de los 
que allí se venden ~ por la incomodi
dad de pagarlos en Manila , manda
mos que el Presidente , y Oidores de 
nuestra Real Audiencia de Filipinas, 
provean que así se guarde , y execute. 

Ley 1-rj. Que en el viage de Filipinas 
no se traygan, ni lleven esclavas, y 
sr ,.ec<>noua si 'Vienm mugeru ca.-· 
sadas. 

El mismo en S. Lore1120 á 22 de Abril de róo8. 

HAse entendido, que los Pasageros, 
y Marineros de las Naos de con

tratacion de Filipinas, traen , y llevan 
esclavas , que son causa de muy gran· 
des ofensas de Dios , y otros inconve
nientes , que se deben prohibir , y re
mediar , y con mas razon en navega
cion tan larga, y peligrosa, quitando 
tpdas las ocasiones de ofenderle: Para 
cuyo remedio ordenamos, y manda
mos al Presidente , y Oidores de nues
tra Real Audiencia ·de Manila ,, que ne 
permitan traer , . ni llevar esclavas en 
aquellas Naos , y· con particular cuida
do acudan al remedio de lo susodicho, 
de forma , que cesen estos inconve
nientes, y se eviten; y asímismo or
denamos, y mandamos al Fiscal de 
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la Audiencia , que cuide de la exccu
cion; y el Oidor mas antiguo, al tiem
po de la partida , visite las Naos , y 
reconozca si viene alguna muger casa
da, y sin necesidad de pasar , y el co
nocimiento de causa sea ante los di
chos Presid~nte , y Oidores , que pro
vean justicia , y sea capítulo de resi
dencia. 

Ley lvij. Que la Audiencia de Filipi
nas tase lo que han de llevar los 
Maestres en .A.capalco por la guar
da de las mercaderías. 

El mismo en Madrid á :9 de Mayo de r6:o. 

º
Rdenamos , que nuestra Real Au

diencia de Manila tase el precio 
de lo que han de llevar los Maestres 
en el Puerto de Acapulco , por la guar
da de caxas , barriles , y otras piezas 
de mercaderías : y el exceso se les pue
da pedir en las residencias que dieren, 
acabados los viages. 

L,y fviij. Q!te los aforos , y registros 
pasen ante tos Oficiales Real.es. 

D. Felipe II en S. Lorenzo á 14 de Junio de 1583. 

LOS aforos , y registros , que· se hu
bieren de hacer de las mercade· 

rías que se cargaren en los Navíos que 
se despacharen de Filipinas á Nuieva 
España , y otras partes , hagan sola
mente los Oficiales de nuestra Real ha
cienda : y la distribucion qne se hicie
re de los Navíos de las dichas Islas , y 
de las mercaderías que se cargaren por 
nuestra cuenta, y el nombramiento, y 
examen de los Pilotos , y Maestres , y 
otros Oficiales , ha de ser con inter
vencion de los susodichos , guardando 
lo ordenado por las leyes de este título. 

Ley lviiij. Que los jletes de las Naos de 
Filipinas se repartan coeforme á es
t4 ley. 

D. Felipe III en Valladolid á 31 de Diciembre 
de 1604. En S. Lorenzo á 22 de Abril de 1608. 

MAndamos, que el Virey de N ue
va España , y el Gobernador de 

Filipinas, cada uno en lo que le toca
re , moderen , y regulen los fletes que 
hubieren de pagar los Pasageros, con
forme al lugar que cada uno ocupare 
en la Nao en que viniere, con perso
nas, y géneros , y lo que hubiere de 
pagar en los viages de ida , y vuelta, 
conforme á la costa que se hiciere· con 
las Naos, segun su porte, y número 
de gente , repartiéndolo , de forma, 
que no se hagan gastos superfluos , y 
excusados : y no faltando á lo necesa
rio, y con venieme , no sea necesario 
suplir nada dt nuestra hacienda para 
los gastos de aquella Armada. Y orde
namos , que de todo haya, y se ts!n
ga la cuenta, y razon que conviene, 
por el Veedor, y Contador, y Oficia
les Reales de las Islas Filipinas. 

Ley l:r. Que en .A.capulco se ahran /dJ 
registros de Filipinas , se reconozca 
la carga ,y se envíen á ]iféxico, don
de todo se avalúe , y cobren los de
rechos. 

El mismo, Cap. n. 

EN el Puerto de Acapulco se abran 
los registros de todo lo que se tra

xere de Filipinas por la persona á quien 
lo cometiere el Virey de Nueva Espa
ña, y Oficiales de nuestra Real hacien
da del dicho Puerto , y juntos vean, y 
reconozcan los fardos , y cofres , y ba
gan escrutinio , y diligencia , quanto 
sea necesaria para entender lo que vi
niere fuera de registro , y permision, 
los quales cnvien los registros á Méxi
co, como se ha acostumbrado, con las 
diligencias hechas en el Puerto de Aca
puko , con persona de buen recaudo, 
ó con uno de los dichos nuestros Ofi
ciales: y en México se vuelva á reco
nocer todo , avalúe , y cobren los de-
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rechos , que á Nos pertenecieren, y se 
hagan las <lemas diligencias convenien
tes , para averiguar , y entender lo que 
viniere sin registro, y se retenga lo que 
viniere sin él , y contra la prohibicion, 
no pt:rmiticndo que por este medio, 
cohr, y ocasion se haga agravio, ni sin
razon á los dueños de las haciendas. 

Ley lxj. Que se castiguen , y eviten las 
molestias que en Acapttlco se hacen 
á· los que vienen de las Filipinas. 

D.Felipeun en Madrid á 3ode Septiembre de r 633. 

POR haber llegado á nuestra noti
cia, que los Ministros , y Oficia

les de nuestra Real hacienda del Puer
to de Acapuko, hacen mal pasage á los 
Marineros , y otros que vienen de las 
Islas Filipinas , y .causan mucha vexa
cion, y molestia , obligándoles á que 
dexen lo que traen adquirido con tan 
larga , y trabajosa navegacion : Man
damos á lo~ Vireyes de Nueva España, 
que lo hagan averiguar, y castiguen á 
los culpados, ponie1;do el remedio que 
mas eficaz les pareciere , para que se 
eviten semejantes excesos. 

Ley lxij. Que las a'tJaluaciones de las 
mercaderías de Filipinas se hagan 
en México , como , y por las per
sonas que esta ley manda. 

D
El mismo allí á4de Junio de 1627. Véase lal. 17. 

tít. 16. lib. 8. 

Eclaramos , y mandamos , que las 
avaluaciones de mercaderías, que 

de Filipinas llegaren á Nueva España, 
se hagan en México por un Contador 
del Tribunal de Cuentas, un Oficial 
de nuestra Real hacienda de la dicha 
Ciudad , y uno del Consulado de ella, 
los que el Virey nombrare cada año, 
quince dias ánres de hacer las dichas 
avaluaciones , en que ha de proc.:eder 
con particular cuidado: y en caso que 
hubiere alguna discordia entré las di
chas tres personas , .nombrará el Virty 

otro Contador , y Oficial Real , dife
rentes que los primeros , para que se 
junten con ellos , y salga la que fuere 
hecha por dos votos , aunque sean so
los dos, conformes de toda conformi
dad , y si no se conformaren , y estu
vieren dos á dos de diferente parecer, 
acudirán al Virey, y 5e executará por 
la parte en que se conformare , sin ré
plica , ni contradiccion. 

Ley lxi!j. Que si por olvido se quedare 
algzm registro en Filipinas , se hag4 
sobre ello jwticia á las partes. 

El mismo allí á 9 dt.. Octubre de 1623. 

CON la priesa del despacho suelen 
los Escribanos de Registros que

darse por olvido con algunos que se
han hecho de mercaderías , y com0 ne 
parecen, las condenan los Jueces por 
perd1uas : Mandamos al Virey, y Qj... 
dores de nuestra Rea1 Andiencia de 
!vléxico, que quando así sucediere , ha
gan íusticia, de forma, que á las partes 
quede libre su derecho para cobrarlo. 

Ley. !xiiij. Que en cada Flota de Nue-
va España se envie copia de /oJ rc
gfrtros que fueren á Filipin1u, y vi
nieren de ellas. 

C
D. Felipt: II allí á I7 de Enero de r >93, En To-

ledo á 9 de Junio de r 5'}6. 

Onvieue á nuestro servicio tener 
siempre rdacion de lo que pasa 

en el trato, y comercio de las Filipi
nas á Nueva España , para saber , y 
entender si va en aumento ., y qu~ gé
nero de mercaderías se contratan , y 
por que precios t y con que moneda, 
ó especie. Atento á lo qual mandaniu» 
á los Vireyes de Nueva España , que 
envien á nuestro Consejo Real de las 
Indias en cada Flota copia de lo~ re
gistros que traxeren los Navíos de aque
llas Islas , y tarnbien de los que se des
pacharen para ellas , todo con mucha 
distincion , y claridad. 
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Ley lxv. Qne los jletes , y derechos de 

las Naos se remitan de Nue·va Es
paiía, y tanto minos ·vaya de Jyftfxi
co, y se envie relacion de ello cada 
año al Consejo. 

D. Felipe III en Valladolid á 19 de Febt(.'fo
de 1606. 

º
Rdenamos que los derechos , y 

fletes, que se cobraren en el Puer
to de Acapuko de las mercaderías de 
Filipina~ , no se introduzgan en la Ca
xa Real de México , y se gasten en co
sas. necesarias en aquellas Islas , y tan
to ménos se remita de la Caxa de Mé
xico, y de lo que montaren, y se dexare 
de enviar nos erivien el Virey , y Go 
bernador de Filipinas, relacion parti
cular de cada viage. 

L~y !:n¿j. Q_!le de las mercaaerías de Fi
lipi.rws se cobre alcabala ,y los }leteJ' 
que se acostumbran. 

D. Felipe II en Anover á 9 de Agosto de 1589. 

l\;TAndamos que de todas las mer
'J_ caderías que se traen de Fili

pinas á Acapulco , se cobre alcabala de 
la primera, y <lemas ventas , y los pe
sos que por tonelada de fletes está en 
costumbre, porque esto, y mucho mas 
es necesario para pagar ia gente de guer
ra , y guarnecer los Navíos en que se 
comercia , en que no se haga nove
Jad ninguna. 

Ley !xvij. Que la ropa de China ríe que 
se denunciare se remita á la Casa de 
Sevilla. 

D. Felipe III en Madrid á 18 de Abril de 1617. 
D. Felipe Illl allí á 3 de Mar70 de 1629. Véase 

la ley 7 1. de este tít. 

MAndamos á todos los Jueces, y 
Justicias antP. quien se denun

ciare ropa <le la China , por ser de 
contr:ibando , que no la condenen por 
comiso , y la envíen á estos Rcynos 
por cuenta aparte , dirigida al Presi
dente, y Jueces Oficiaks de la Casa 

Tom. IlI. 

de Contratacion de Sevilla , para que 
de allí la remitan á poder del Tesore
ro de nuestro Consejo de Indias, y así 
se execute inviolablemente en todas las 
cosas qne se ofrecieren. 

Ley l:rviij. Que !a ropa de China que 
se tra.xere á Nueva España , se con
suma en ella. 

D
D. Felipe Il alll á .r I de Enero ele I ,93. D. Feli-

pe llllalliá 1odeFebrerode 1635.. 

Eclaramos ,Y mandamos , que las 
m-:rcadenas , y cosas de China, 

que 5e hubieren traido, y traxereti de 
Filipinas á Nueva Espaí1a , se puedan, 
y hayan de consumir en ella solamcn~ 
te , ó traer á estos Rey nos , pagándo
se los derechos , y no se puedan lle,· 
var al Perú , ni á Tierrafirme , ni á otra 
ninguna parte de las Indias, pena de 
perdimiento de todas las que se halla
ren, y aprehendieren en poder de qua
lesquier perwnas, aplicadas á nuestra 
Cámara , Juez, y Denunciador. 

Ley !.rviiij. Que no se lleve al Perú ro· 
pa de China. 

D. Felipe III.Cap. 16.y 17. 

EN los Baxelcs que estuviere por 
Nos permitido pasar del Perú á 

Nueva España , y Puerto de Acapul
co , ó de Nueva España al Perú , y 
sus Puertos , no se pueda embarcar.. 
vender, comprar , ni permutar rnp;. 
de China en ninguna cantidad ~ aun
que se diga , que es gratúitamentc, por 
via de donacion , obra pia , servicio 
del culto divino, ni de otra qualquier 
calidad·, ó forma, ·porque con tales 
pretextos, y fraudes no se perjudique 
á la prohibicion : y en caso que algu·
nos fueren culpados en lo susodicho, 
corno principales factores , compañe
ros , ó partícipes , ayudando, ó dando 
consejo , <lemas de que la ropa , y Ba
xel será confi:,cado , incurran las per
sonas en las penas civiks, y crimina-

Yyy 
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les , impuestas á los que pasan ropa de 
contrabando , y en destierro perpetuo, 
y privacion del oficio , que de Nos tu
vieren en las Indias, sobre que encar
gamos la conciencia, y cuidado de 
los .Ministros. 

Ley lxx. Que hallándose "ºPª de Chi
na en algzm Baxel , sean habidos 
por delinqüentes los que esta ley de
clara. 

D. Felipe III allí. Cap. 18. 

SJ :º algun ,Bax~l de N ue,:a Espa· 
· na al Peru , o al conmmo se ha

llare ropa de China en qualquier can~ 
tidad que sea , el Visitador , Oficia
les Reales , y las <lemas personas que 
intervinieren en el registro , y visita, 
sean habidos por perpetradores , y de
linqiientes de este delito , porque á 
este exemplo se abstengan los <lemas 
de semejantes excesos:. y asímismo sean 
habidos por delinqüentes , y correos 
los Capitanes , Maestres , Contramaes
tres, y los de mas Oficiales á quien to
ca atender al gobierno de los Baxeles. 

Ley l:r:i:j. Que tzo puedan ir Baxe!es á 
la China, ni á Filipinas, sino los 
permitidos , so la pena de esta ley. 

D Felipe JJ en Madrid á r I de Enero de r ;93. 
Y á 5 de Julio de 1 S9S'· D. Felipe llI en Valla-

dolid á 31 de Diciembre de 1604. 

º
Rdenamos y mandamos, que por 

ningun caso , ni forma pueda ir 
d~ las Provincias del Perú , Tierrafir
me , Guatemala, Nueva España, ni 
de otra ninguna parte de nuestras In
dia~ Occidentales , ningun Navío ála 
China á tratar, ni contratar, ni á otro 
qualquier efecto, ni .i las Islas Filipi
nas excepto de la Nueva.España , con
forme á las leyes de este título, pe
na de que ci Navío se teme por per
dido , y el precio, dinero , mercade
rías , y denias cósas , que en él se lle
varen, se remitan á estos Reynos, con~ 

forme á la ley 67. de este título, y 
así se execute. Y prohibimos y defen
demos , que se puedan llevar de Nue
va E~paña á las Provincias de el Peru, 
y Tícrrafirme ningunas mercaderías, 
que hayan venido á ella de Filipinas, 
aunque se hayan pagado los derechos, 
segun lo dispuesto , y ordenado , por
que nuestra intencion , y voluntad es, 
que en las dichas Provincias del Perú, 
y Tierrafirmc no se consuma ningu
na cosa de las que se traen de la Chi
na , é Islas Filipinas, y lo que de ello 
se hallare en poder de qualesquier per4 
sonas : Mandamos que se tome por per4 
dido , aplique , y disponga como en es
ra ley- se contiene.-

Ley lxxij. Q}1e los Prelados Regulares 
no consientan, que en ms Conventos se 
oculte t'opa de China. 

O.Felipe III en Valladolidá2odeAgostode 161;. 

ENcargamos á los Prelados Regu~ 
lares , que con mucho cuidado 

atiendan , y ordenen en todos los Con
ventos , y Casas de sus Religiones , que 
por ningun caso se encubran , y ocul
ten en ellos mercaderías de China, cas
tigando el exceso que en esto hubiere. 

Ley !xxiij. Que en descaminos de ropa 
de China en el Perú , se p,1gue la 
parte dd Denunciador en dinero. 

D.Felipe11IlenMadridá31deMarw de 1633~ 

EN las causas de descaminos de ro-
pa de China , que se aprehendie

re en el Perú , se pague en dinero de 
contado á los Denunciadores lo que 
les perteneciere de sus tercias p,irt(:s, 
con que esto no pase , ni exceda de lo 
ordenado por leyes del tít. 1 7. lib. 8. 
que tratan de los descaminos , extra
víos , y comisas, con que no se saque, 
ni sea por ningun caso de nuestra Real 
hacienda, sino de gastos de Justicia, ó 
penas de Cámara, ó de lo que procedie-
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re de mercaderi~ , y otras cosas , quo 
suelen venir con las de contrabando, y 
fuera de registro , que no son de la 
China , ni de las prohibidas de ven
der , ni contratar en el Perú. Y encar~ 
gamos á los Vireyes, que en todas oca
siones nos avisen con particularidad de 
estas denunciaciones , y de la parte 
que se aplica al Denunciador , t en 
que cantidad, y género haciendo rela
ciort clara , y distinta. 

Ley lx:riiij. Que el Virey de lVue'{)tt Es
paña provea Alcalde mayor en Aca
pulco. 

D. Felipe III en 't'alladolid á 3I de Diciembre 
de 1604-

º
Rdenamos á los Vireyes de N ue

va España, que tengan muy par~ 
ticular cuidado del cumplimiento, y 
execucion de lo ordenado para el co
mercio de la Carrera de Filipinas , por 
las le:,res de este tirulo , y pongan en 
el Puerto de Acapulco , <lemas de lqs 
Oficiales Reales que allí estuvieren una 
persona de mucha confianza , y satis
faccion, con titulo de Alcalde mayor, 
para que en todo haya muy buen re
caudo , y guarde justicia , y no permi
ta que se lleve á las Filipinas mas di
nero , que lo concedido por estas leyes, 
con licencia , ni sin ella. 

Ley /.rx'{), Q_!fe el Vire_)' de .Nueva E.;.. 
paña , y Gobernador de Fi/¡pina.r 
guarden , y hagan cumplir estas le
yes. 

Et mismo allí. 

EL Virey de Nueva España , y el 
Gobernador y Capitan General 

de Filipinas , y otros qualesquier nues
tros Jueces, y Justicias , y personas par
ticulares , cada uno por lo que le to
care cumplan , y hagan guardar , y 
cumplir lo ordenado acerca de este trá
fico , y comercio , y lo exccutcn pre
cisamente , sin remision , ni dispensa-

Tom. III. 

don, y en las residencias se les, haga 
cargo especial de la omision , y descui
do. Y encargamos al Arzobispo de Ma
nila 1 que esté con el mismo cuidado 
en lo qµe especialmente le ~stuviere 
cometido, y no revocado, ni altera
do por estas leyes , y que de todo se 
nos·dé aviso. 

Ley lrx"?i, Que el Virey del Perú execu
te la prohihicion de ropa de China ,y 
nombre un Oidor para ello. 

El mismo allf. 

EN cargamos y mandamos á los y¡.. 
reyes del Perú , que hagan cum

plir , y executar precisamente todo lo 
ordenado acerca de la prohibicion de 
ropa de China , y para la execucion, 
y cumplimiento nombren un Oidor 
de nuestra Real Audiencia de los Re
yes , de quien tengan mucha satisfac
cion , y entendieren , que procederá 
bien , y execUtará las penas con el ri.. 
gor que se requiere , sin dÍspensacion 
alguna , el qual privativamente conoz· 
ca de estas causas· en 1a dicha Ciudad, 
y sus términos en quanto-hubiere la
gar de derecho, y las <lemas Justicias 
en sus territorios bagan lo mismo. 

Ley lxrvij. Que /()s Navíos del Callao, 
y Guayaqítil, ni otros del Perú no pa
sen al Puerto de .Acaprtlco. 

D. Felipe IIII en S. Lorenzo á 20 de Octubre 
de 1621, · 

ALgunos Navíos salen de los Puer.. 
tos del Callao , y Guayaquil 

para Nicaragua , y Guatemala , con 
pretexto de ir por brea , y otras cosas 
y pasan muchas veces de allí al Puer
to de Acapuko acargar ropa de Chi
na, por mucha suma de plata que I1e4 

van, usando de muchas diligencias , y 
fraudes : Mandamos que por ningun 
caso puedan pasar ningunos Navíos, 
ni otros de los dichos Puertos , ni Pro
vincias del Perú al de Acapulco, y 

Yyy 2 
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que los Vireyes ordenen , y provean 
quanto fuere necesario , para que se 
guarde , y cumpla, imponiendo las pe
nas. á su arbitrio, y que las executen 
en los transgresores severa , y exem
plarmcn te. 

I.e)' l.r:r'vi(j. Que prol:ihe el comercio, y 
tráfico con ~t Peru, y Nzte,,1a Es

paña. 

D. Felipe lTl en Valladolid á 3 e de Diciembre de 
16,,4. 1:..:0 S. Lorenzo á 20 de Junio de 1609. En 
Madrid á 28 de IVlarzú de 1620. Cap. r. D. Feli
pe Ull en Madnd á 23 de Noviembre de 1634. 
Allí, Cap. de Carta al Conde de Lhmchon á 29 

de Marzo de 1636. 

Estuvo permitido que del Perú á 
Nueva füpaña anduviesen dos 

Navíos cada año al comercio, y tráfi
co , hasta en cantidad de docientos mil 
ducados, que dcspucs se rcduxo á uno, 
con ciertas calidades. Y porque ha cre
cido con exceso el trato en ropa de 
China en el Pi:rú , sin embargo de tan
tas prohibiciones convenientes á nues
tro Real servicio, bien , y utilidad de 
la causa púplica , y comé'rcio de estos, 
y aguellos Reynos : Habiendo prece
dido última resolucion del Virey Con-

de de Chinchon, y acuerdo de hacien
da, para quitar absolutamente la oca
sion: Ordenamos y mandamos á los 
Vireyes del Perú , y Nueva España, 
que infaliblemente prohiban, y estor
ben este comercio , y tráfico entre ám· 
bos Reynos, por todos los caminos, y 
medios, que fuere posible, y que no 
le haya por otras partes, que Nos por 
la presente lo prohibimos, guardando 
esta prohibicion firmemente , y conti
nufodolo en adelante. 

Ley lxxi~iij. (¿pe los Ministros pue
dcm lte·var sus haciendas registra· 
dq.s en el 'l:iage deJ Perú á ~Nueva 
España. 

D. Felipe llll en~ de Octubre de 1626. 

PErmitimos á los Vireyes , Oidores, 
Gobernadores , Oficiales Reales, 

y Ministros, que fueren proveidos , y 
hubieren de pasar por el Mar de el 
Sur, de Nueva España al Perú, y de 
allí á Nueva España , que puedan lle
var sus haci:.:rt_das registradas , jurando 
que son propias suyas , y no agcnas, 
pena de incurrir en comiso. 

TÍTULO QUARENTA Y SEIS. 
/ 

DE LOS CONSULADOS DE LIJ\iA T IHEXICO. 

Ley ¡. Que en las Ciudades de Lima , )' 
Mt!xico h4ya Consulados, como los d, 
Se·vitta )' Burgos. 

D. Felipe TI en Martín Muñoz á" 1, de Junio de 
15 92. En Madrid .i 9 de Diciembre de 1593. En 
el Pardo á 8 de Noviembre de 1594. D. Felipe lll 

en !\'1a<lrid á 16 dt: Abril de 1618. 

POR quanto los Vireyes de el Pe
rú, y Nueva EspJña , en virtud 

de facultad nuestra fundáron Consu
lados de Mercaderes en las Ciudades 
de Lima , y México, á imiracion de 
los de Sevilla, y Burgos : Nos, con
siderando quanro conviene á nuestro 

Real Servicio , y bien comun , y uni
versal de las Indias , y estos Rcynos, 
conservar el comerdo, y trato con ellas, 
y el gran beneficio , y utilir.Lid que se 
ha experimentado en estos Cofüulados, 
y Universidades de Mercaderes, de re
girse , y administrarse por sus Priores, 
y Cónsull.'.s , aprobamos y confirma
mos las erecciones, y fundaciones de 
los dichos Consulados de Lima , y 
México. Y mandamos que se con:;er
ven , y continúen , como ahora están 
fundados, y d Prior, y Cónsuks usen, 
y cxerzan la juris<licóon de sus ofi-
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dos , conforme á las leyes de este tít. 

Ley y. Que et Consulado de Lima se 
intitule Universid,id de la Caridad, 
y tenga por Armas las que se de· 
clara. 

D. Feiipe IIII en Madrid á 3n de Marzo de r627. 
Ordenanza 1. y 2; de el Consulado de Lima. 

º
Rdenamos que el Consulado de 

Lima ~e nombre , é intitule Uni
versidad de la Caridad. Y porque la 
Serenísima Virgen María nuestra Se
ñora , concebida sin mancha de peca
do original en el primer instante de 
su Ser natural , es Madre de la Cari
dad , · y refugio cierto de los que con 
devocion la invocan , y el qicho Con
sulado, y Universidad le está ofreci
do desde su principio 1 y la tiene ele
gida por Patrona , para que mediante 
su intcrccsion , y favor , florezca , y 
se aumente en servicio de Dios nues
tro Señor , y nuestro , concedemos que 
tenga , como ahóra tiene , por Armas, 
un Escudo coroaado , de campo azul, 
y en él una Jarra de oro, con un Ra· 
mo de Azucenas , y al rededor esta 
letra : María concebida sin pecado ori
ginal : y pendiente del remate de el 
escudo , un Cordero: las quales Ar
mas , é insignias ponga en la Capilla, 
y Ornamentos , y en rodas las cosas 
que fueren suyas , como edificios , y 
Tribunales, y en lo <lemas que le to

care , y por sello con que se despa
che. Y asimismo es nuestra voluntad, 
que se intimle y nombre , Consulado 
de los Mercaderes de la Ciudad de los 
Reyes , y Provincias del Perú , Tierra
firme , y Chile , y de los que tratan, 
y negocian en estos , y aquellos Rcy
nos. 

Ley iij. Que el Consulado de México ten
ga el Título , Advocacion, y Ar
mas, que esta ley declara. 

D. Felipe III en Valladolid á 9 de Junio de 1603. 
Y á 4 de Julio por Auto del Consejo, y en Ven
tosilla á 20 de Octubre de r604. Ordenanza 1, del 

Consulado de México. 

º
Rdenamos que el Consulado de 

México se intitule, y nombre Uni
versidad de los Mercaderes , y su ad
vocacion sea de la limpia Concepcion 
de la SacratÍsima siempre Vírgen Ma
ría nuestra Señora , concebida sin man
cha de pecado original en el primer 
instanre de su Ser natural , y del glo
rioso , y Seráfico Padre San Francisco: 
y tenga por insignias las de la limpia 
Concepcion de la siempre Vírgen Ma
ria nuestra Señora , y las Llagas del Se
ráfico Padre San Francisco , que sean 
las Armas de la dicha Universidad: y 
se pongan en la Capilla, Ornamen
tos , Sello , Tribunal , Casas , y otra., 
partes , donde se requieren para rnn
servacion de su nombre , y autoridad, 
y como dicho es , se intitule Univer
sidad de · los Mercaderes de la dicha 
Ciudad de México en la Nueva Espa
ña , y sus Provincias del Nuevo Rey
no de Galicia, Nueva Vizcaya, Gua-. 
temala, Yucatan , Sonocuzco, y los 
que tratan en los Reynos de Castilla, 
y los <lemas. 

Ley iiij. Que á dos de Enero se prego
ne la eleccion de Eltctores ,y h Jo
te á quatro , y siete , coriforme á lo 
dispuesto. 

El mism0 Or<fenanza 3. del Consulado de Mé-
xico. V. Felip<' llll en la 3. de el de Lima. 

EL Prior , y Cónsules del Comer
cio de Lima , y México se jun

ten en aquellas Ciudades á los dos dias 
del mes de Enero en cada un año, 
y hagan pregonar públicamente : los 
de Lima en la puerta de las Casas Rea
les , donde iieneil su Sala dt Con
sulado , y en la esquina de la calle 
de los Mt:rcaderes , que sale á la pla~ 
za de la dicha Ciudad, donde es el 
comercio de todos ; y los de México 
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en la entrada de la calle de San Agus
tín , y en las de San Francisco, San
to Domingo, y Tacuba, donde así
mismo · es el trato , y comercio de los 
Mercaderes , á las horas que ma.s sue
len concurrir , por ante el Escribano 
de cada Consulado : y el pregon sea, 
que se han de elegir electores de Prior, 
y Cónsules , y los que quisieren se ha· 
llen presentes para dar sus votos en 
la dicha eleccion en la Sala del Con• 
s_ulado , ó lugar señalado para ello: en 
1a dicha Ciudad de Lima , á los qua
tro dias dd mismo mes de Enero , un 
dia ántes de la víspera de la Santa 
Pasqua de los Reyes : y en la de Mé
xico á siete de Enero otro dia despues 
de dicha Pasqua : y este pregon se 
dé dos días continuos , que no sean 
Fiestas , asignándoles la hora en que 
se ha de comenzar á votar la dicha 
eleccion , para que desde ella como 
fueren entrando , voten ante los di
chos Prior , y Cónsules , estando pre
sente el Oficial Real , que fuere Juez 
de Apelaciones de cada Consulado, 
y anre el Escribano de él, guardando 
en la forma de esta elecdon lo dis
puesto por sus ordenanzas. 

Ley 'D. Que !ns Electores ,y Electores de 
e!los hayan de tener las calidades que 
.re expresan. 

L

D. Felipe III. Ordenanza 4- del Consulado de 
México , y por los Autos del Consejo. D. Felipe 

llH en la 3. de Lima. 

OS Electores de Prior , y Cón
sules, y Diputados, y los que 

hubieren deelegir Electores, han de ser 
hombres de negocios , Mercaderes ca
sados , ó viudos , de mas de veinte y 
cinco años , y tener casa por sus per
sonas en la Ciudad , y no han de ser 
extrangcros de estos nuestros Reynos; 
y no se entionda que lo son los de 
la Corona de Aragon , ni Reyno de 
Navarra: ni han de ser Escribano~, ni 
criados de otras pasonas , ni Letra-

dos , porpue estos tales no han de 
tener voto para elegir á los Electores, 
ni ser nombrados para ninguna cosa. 
Y porque para el Consulado de Mé
xico está dispuesto, que no entren en 
esta eleccion los que tuvieren tienda 
pública de sus oficios , ni los que tu
vieren tienda de mercaderías de Cas
tilla , China , y las que se tratan , y 
hacen en la Nueva España : con de
daracion, que esto no se entienda con 
los Mercaderes que tuvieren tiendas, 
y en eHas vendieren solamente las

' Imercadenas , que por su cuenta, o por 
encomienda les vinieren consignadas, 
ni con Mercaderes , tratantes en los 
Reynos , y Provincias del comercio 
del dicho Consulado : y en la Ciu• 
dad de México los que fueren Escri
banos , como hayan dexado de usar 
el dicho oficio , y no lo usen actual
mente , y estén tratando , y contratan
do en el comerc.io , porque con estos 
no se ha de entender la prohibicion, 
y han de tener voto activo , y pasivo, 
elegir , y ser elegidos como los <lemas 
en todas las cosas de aquella Univer
sidad : Es nuestra voluntad y manda
mos , que así se guarde. 

Ley ry. Que los E!ectoreJ del Prior, y 
Cónsules , Jean , y se elijan como .re 
declara• 

El mismo alli. 

ORdenamos y mandamos , que la 
eleccion de Electores de el Prior, 

y Cónsules, y Diputados de los Con
sulados de Lima, y .México , se haga 
en la forma siguiente: El Príor , y Cón
sules actuales elijan entre los que se ha
llaren en cada una de las dichas Ciu• 
dades treinta personas honradas , de 
el comercio de Mercaderes de ellas, 
para que sean Electores de los oficios 
de Prior , y Cónsules , y Diputados, 
dando cada uno de Jos que á esta d..:c
don vinieren una memoria , ó lista de 

http:comerc.io
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los nombres de los que así nombrare 
por Electores , y ántes que la dén se 
reciba juramento de ellos , de que ele
girán las personas que entendieren ser 
mas convenientes para Electores , las 
quales reguladas , queden señalados, 
y nornbr<1dos los que tuvieren mas vo
tos en aquellas listas , ó memorias , y 
el Escribano del Consulado les noti
ficará su nombramiento, para que al 
dia señalado se hallen á la eleccion 
de Prior , Cónsules , y Diputados, y 
en el Consulado de México los trein
ta · Electores , electos , y nombrados, 
lo sean por dos años primeros siguien
tes : y en el Consulado de Lima , ele
gidos los dichos treinta Electores, al 
otro dia siguiente , que será víspera de 
la Santa Pasqua de los Reyes , se jun
tarán los dichos Prior, y Cónsules con 
el Oficial Real , y treinta Electores, 
ó los que de ellos se hallaren presen-

' .tes , con que no sean menos que vein-
te , en la forma , parte , y lugar , que 
por sus ordenanzas está dispuesto, don· 
<le cada uno de los Electores escriba 
su nombre en una cédula , y dobla
da , que no se pueda leer , la echará en 
una caxa, que para esto ha de e&tar 
sobre la mesa, en presencia del Prior, 
y Cónsules , y Oficial Real , y de to
do aquel número de papeles juntos, 
habiéndose revuelto , sacará el Escri
bano un papel soló , y la persona en 
él nombrada, volviendo á echar el mis
mo. papel de su nombre en la dicha 
caxa, y revolviéndole con todos los 
<lemas , sacará quince papeles de ellos, 
sin desdoblar, ni mirar los que saca, 
sino como se ofrecieren , y las <lemas 
cédulas se romperán, y las quince per
.sonas que se hallaren escritas en los 
quince papek.s , que se hubieren sa
cado , asiente el Escribano por memo
ria , leyendo el Prior , y Cónsules , y 
Oficial Real estas cédulas , y los que 
el Escribano asentare han de elegir, 
y nombrar de entre ellos , ó fuera de 

ellos Prior , y Cónsules , y Diputados 
para aquel año siguiente. 

Ley 'Vij. Que los Electores de Prior , y 
Cónsules hagan primero el juramen
to que se 01·dena. 

N
D. Felipe III. Ordenanza S· de México.D. Feli, 

pe llll. Ordenanza 3. de Lima. 

ombrados los treinta Electores en 
el Consulado de México , y quin

ce en el de Lima , en presencia del 
Escribano de cada Consulado , ante 
quien ha de pasar la eleccion de Prior, 
Cónsules , y Diputados , cada Elector 
haga juramento de elegir bien, y fiel
mente , segun Dios , y sus concien
cias , y que nombrarán personas , que 
entiendan han de guardar el servicio 
de Dios nuestro Señor , y nuestro, jus
ticia de las partes , y bien de la Uni
versidad. 

Ley viij. Forma de hacer las e/eccione.r 
en la Ciudad de los Reyes. 

H

D. Felipe IH. Ordenanza 4. del Consulado de 
México. D. Felipe IIII en la dicha Ordenanza 

de Lima. 

Abiendo hecho, los quince Elec
tores el juramento que está dis

puesto, en la Ciudad de Lima, ha
rán primero la eleccion de Prior , vo
tandü cada uno por la persona que le 
pareciere para el dicho oficio , y e::. -
cribiendo su nombre en un papel do-
blado, que no se pueda leer , le echa
rá en la caxa , que para esto ha de 
haber, delante de todos los que asis
tieren , y recibidos todos los quince 
papeles de los quince Electores, el Prior, 
y Cónsúles , juntamente con el Oficial 
Real, Juez de Apelaciones , leerán los 
quince votos , y el Escribano los pon
drá por escrito, y será Prior el que 
mas votos tuviere : y si hubiere igual
dad de votos , en tal caso se les dirá 
á los Electores, sin nombrarles las per
sonas , que vuelvan á votar , y elegir 
otra vez Prior; y si esta segunda vez 
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hubiere igualdad , vuelvan otra vez á 
votar ; y si hasta la tercera hubiere la 
misma igualdad de votos , se. echen 
los papeles de los nombres de los que 
tuvieren la última vez votos iguales, 
en la dicha Caxa , y el que sacó los 
q'Jince papeles , saque el uno de ellos" 
y d que sacare sea habido por Prior, 
y luego se publique su elcccion , y 
guardando la misma forma , procedan 
fos Electores luego á elcccion de un 
Cóns11l. 

Ley viiij. QJie la eleccion de Prior , y 
Cónsules en México se haga como se 
dispone. 

D. Felipe III. Ordenanza 5. de México. 

Nombrados los treinta Electores en 
el Consulado de México, otro 

dia siguiente, el Portero del Consu
lado los llame á todos para que se jun
ten en la Casa de él , con el Oficial 
Real , Juez de Apelaciones, y el Prior, 
y Cónsules , que fueren aquel año , á 
las dos de la tarde , y estando rodos 
presentes , con que no sean ménos de 
veinte Electores , se procederá á la elec
cion ; y si faltaren , y estuvieren los 
<lemas en la Ciudad , sin impedimen
to , por enfermedad, incurran en pe
na de veinte pesos de oro de minas , la 
mitad para nuestra Cámara y Fisco, y 
la otra mitad para gastos del Consula
do: y no embargante que se execute, 
y pague la dicha pena , el Prior , y 
Cónsules los compelan, y apremien 
con rigor de prision, y las <lemas pe
nas que les pareciere , á que vengan á 
la dicha eleccion , y á su llamamiento. 

Ley x. Forma de hacer las elecciones en 
laCiudad de México. 

El mismo allí. Ordenanza 5. y 6. 

HEcho d juramento por los Elec
tores en el Consulado de Mé

xico , nombren entre ellos , ó fuera de 

ellos, como les pareciere, Prior , y un 
Cónsul, conforme al estilo que para 
eso tienen por sus ordenan¡:as, y el 
Prior , y Cónsules , que asistieren á la 
eleccion, no han de tener voto en ella; 
salvo si fueren Electores , y solamen
te han de asistir para que se guarde 
lo ordenado; y si acaso nombraren 
dos , ó tres personas para Prior , y 
Cónsul , que tengan tantos votos el 
uno corno el otro , en esta paridad el 
Oficial Real que asiste á la eleccion, 
vote en ella, y quede elegido el que 
tuviere el voto del Oficial Real. 

Ley :rj. Q.Jte los elegidos para Prior, 
Cónsules, y Diputados en Lima, y 
Mt!:rico , hayan de tener las calida
des de esta ley. 

L
El mismo. Ordenanza 7. y por los dichos Autos 

del Consejo de 1603. y 1604. 

os que hubieren de ser elegi
dos para los cargos de Prior , y 

Cónsules, y Diputados en las Ciuda
des de Lima , y México , han de te
ner las calidades siguientes~ Que no 
sean extrangeros de estos nuestros Rey
nos , como se declara , respecto de 
los Electores. Que sean casados , ó 
viudos , y de mas de treinta años. 
Que tengan casa de por sí en la 
Ciudad donde fueren elegidos. Que 
sean hombres honrados, de buena opi
nion , vida , y fama, abonados , y 
ricos , en cantidad de mas de treinta 
mil ducados los de Lima , y mas de 
veinte mil los de México, y que es
tos de México para ser Cónsules , sean 
Cargadores , por sí , ó sus Encomen
deros, en cantidad de dos mil pesos 
cada año, y hayan cargado dos años 
ántes que sean el~gidos , y no ten
gan tienda pública en que ellos asis
tan , por sí, ni por encomienda, ni 
la hayan tenido dos años ántes de su 
eleccion : que no hayan sido Oficiales 
de ningun oficio , ni tenido tratos hu
mildes , y baxos, y qu:: no sean , ni 
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hayan sido Escribanos , ni sean Letra les , y ordenanzas de aquel Consula
dos , ni puedan ser elegidos en un año do , teniendo respeto al servicio de
dos hermanos, ni padre , ~·hijo , ni Dios nuestro Señor , y nuestro, y bien
dos que sean compañeros de una com cómun de la Universidad; y donde
pañía: y asímismo no se ha de elegir vieren su provecho se lo allegarán , y
á ninguno que hubiere sido Prior , y el daño se lo evitarán , y que á todo
Cónsul en los dos años antecedentes, su saber , y entender har·án lo que
porque entre una eleccion·, y otra en buenos, y rectos Jueces deben hacer,
una misma persona , han de pa~ar dos como esrá· dispuesto para el Consula
años. , · por ser cargos de mucho tra do de Sevilla , y luego los dichos
bajo , y ocupacion, y como. los ~an Prior, y Cónsul , que dexaren los ofi
de exercer personas de contratacion, cios , se levantarán de sus asientos, y
y negocios , se impiden los suyos pro se asentarán los nuevamente electos .
pios , y porque los dichos ·oficios , y por sus antigüedades , precediendo
~argos se repartan entre todas las per el Cónsul del año IÍntés al que de nue
.sonas de la Universidad , que fueren vo fuere elegido, y qúedando el Priqr,
idóneas , y suficientes . y si ántes de en medio ; y en virtud de la dicha
haber pasado los dos años fueren nom eleccion , tendrán poder , y faéultad,
brados , el tal nombramiento sea en por el tiempo de sus oficios , para ad
sí niRguno , y se vuelva á votar , y ministrar las cosas del Consulado, con..
nombrar de nuevo otra , Ú otras per forme á lo dispuesto por este título;
sonas , en quien no concurra el di y harán , y proveerán en todos los
cho impedimento : y para que los Elec casos anexos , y concernientes á aque
tores elijan conforme. á Jo referido, el lla Universidad , y en las averías , y
Escribano de cada Cbnsulado tenga bienes de ella, segun , y como lo hi
obligacion á darles por memoria los ciéron , y pudiéron hacer sus ante
que han ocupado estos oficios dos años cesores.
antecedentes. 

Ley :riij. Que el Cón1t1l segundo quede
Ley :rij. Que los e!utos hagan el jura el otro año por primero , y Je efij4

mento que los deJ Consulado de Se segundo.
'Ditla , y se les di la posesion. 

D. Felipe III en Almada á I de Junio de 1619.
D.Felipe 111. Ordenanza 6. del Consulado deMé. D.Felipe llll. Ordenanza 3. del Consulado de Li-

xice. D. Felipe llll en :la Ordenanza 3. ma. En Madritl á r 1 de Junio de 1625. 
de Lima.

N EL Cónsul moderno , y segundo,
ombrados, y elegidos el Prior, que saliere un año elegido por

y un Cón.sul, y puestos por es tal en los Consulados de Lima, y Mé
crito por el Escribano , luego el Prior, xico, quede nombrado para el año si
y Cónsules pasados , y el Oficial Real, guiente por primer Cónsul , y so
publiquen , y declaren la eleccion he lamente se haga eleccion en dos per
cha, para que los elegidos en Prior, sonas , la una para Prior , y la otra
y Cónsul sean habidos por tales , el para segundo Cónsu1 , como se hace
Prior para el año siguiente, y el Cón en el Consulado de Sevilla.
sul para dos años , y les tomarán jura
mento en forma por ante el dicho Es Ley :riiij. Que C: Prior, y Cónsttl pri,.
cribano , de que usarán estos oficios "_Uro quedm aJ otro año por Conu
con toda rectitud 1 y harán justicia á Jet'O.f,
las partes , conforme -a las leyes Rea-

Tom. III. Zzz 
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D. Felipe Il'l. Ordenanza 34. del Consulado de 

México. D.Felipellll, Ordenanza 4. de Lima. 

PAr~.mejor intcligen~ia , y expe
d1C1on de los negoc10s , y los que 

nuevamente elegidos en Prior , y Con~ 
sul , puedan con mayor facilidad pro. 
seguir los que estuvieren comenzados, 
conviene que haya quien los. pueda 
aconsejar , y advertir en ellos: Orde
namos, y mandamos , que el Prior, 
y Cónsul , que hubieren cumplido sus 
oficios , y cargos , queden para el año. 
siguiente por Consejeros del Prior , y 
Cónsules actuales , para que los ayu
den , y dén .su parecer en las cosas 

1
que le pidieren , y consultaren , como 
mas instruidos en los negocios , y m~
terias tocantes al Consulado. 

Ley x'ú. Qz,e' los Electores en Lima nom
hren seis Diputados , y m lvféxico 
cinco, de las calidades que se decla~ 
ra, y hagan djurameuto. 

P
D.FeHpe Ill. Ordenanza 8. del Consulado deMé-

xico.D.Felipe llll en la Ordenanza s.de Lima. 

Orque <lemas de los Consultores 
de cada Consulado, es bien que 

haya otras personas de la Universidad, 
que ayuden al Prior , y Cónsules á 
conc_ertar las partes unas con otras , y 
se hallen en los ayuntamientos de co
sas que convengan al Consulado , y 
hagan lo <lemas que se les encargare, 
tocante al despacho de los negocios 
que se ofrecieren : Ordenamos y man
damos , que los quince Ekctores dd 
Consulado de Lima al tiempo que 
eligieren Prior , y Cónsul , elijan , y 
nombren de entre ellos , y fuera de 
ellos seis Diputados : y los treinta 
Electores del de Mé_.idco elijan cinco 

·Diputados , que sean habidos , y te
nidos por Diputados de_ los dichos 
Consulados el año siguiente , advir
tiendo , que entre los dichos Diputa
dos no haya dos hermanos , ni pa· 
dre , é hijo , ni dos personas de una 
misma compañí~ , los quales hagan 

juramento en forma ante los Consu
lados , de que u~arán , y exerccrán 
sus cargos de Diputados , y darán sin
cera , y rectamente sus votos , y pa~ 
rcceres en lo que se les pidieren, se
gun la disposicion de las cosas , y ne
gocios que se trataren , todas las ve
ces que para ello fueren llamados, y 
consultados , y cumplirán lo que se 
les ordenare con toda fidelidad. 

Ley x'Dj. Que el Prior, Cónsules , Con
sejeros, y Diputados hayan de acep~ 
tar estos cargos , so las penas , y 

forma de esta ley. 
D. Felipe III. Ordenanza 9. de México. D. Felipe 

llll en la 6. dc:: Lima. 

MAndamos , que el Prior ; Cón
sules, Consejeros , y Diputados 

acepten los dichos cargos , y oficios, 
y los useh y exerzan , pena de do
cientos pesos ensayados á cada uno 
de los que fueren nombrados . por 
Prior , y Cónsules , y de cien pesos 
ensayados á cada uno de los nom
brados por Consejeros , ó Diputados, 
mitad para nuc.strá Cámara , y la otra 
mitad. para gastos del Consulado : y 
no obstante que paguen la dicha pe
na , sean apremiados á que acepten 
los dichos olicios por el Prior, y Cón
sul , qqe lo dexaren de ser , · 1os qua
les , y los Consejeros , y Diputados 
usarán los oficios , cada uno por e! 
que faltare miénrras durare el apre
mio , hasta tJue acepten , y exerzan 
los nuevamente elegidos , cobrando 
de ellos las dichas penas irremisible
mente , y no embargante que las pa
guen , los tengan presos con el rigor 
que ks pareciere, hasta que acepten, y 
c:xerza.n los dichos oficios en que fueren 
nombrados, sin embargo de yualquicr 
contradiccion , y excusa que dieren. 

Ley :rvfj. Que hecha la éleccion , lo.s 
Efectores. :Y t:legidos 'Dayan á dar 
menta de ella al Virey. 
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H
El mismo alli.Ordenanza 6.y en esta Recopilacion. 

Echa la eleccion de Prior , Cón
sul , y Diputados en los Con

sulados de Lima , y México , todos 
los EÍectores , y elegidos vayan jun
tos á dar cuenta de ella, y hac.:cr el 
reconocimiento que se debe á los Vi
reyes, ó Ministros á cuyo cargo estu
viere el gobierno. 

Ley :rviij. Que los Electores en Mé:J:i
co duren dos años , y faltando a/
gimo , le elijan. 

D. Felipe III. Ordenanza 7, de Méx1co. 

EL· nombramiento de Electores en 
el Consulado de México ha de 

durar por dos años primeros siguien
tes , y _cada uno ha de nombrar Prior, 
y Cónsul , conforme á lo dispuesto : 
y pasados los dichos dos años ' todos 
los Mercaderes , y Tratantes han de 
nombrar Electores por otros dos años, 
como está ordenado , y si faltare al
guno de los treinta.Electores por muer
te , ó ausencia del Reyno , ó mudan
za de·· domicilio , · ó por .otra causa , 
dentro de los dichos dos años , los 
que quedaren de los treinr~ Electores, 
elijan los que faltar1rn por el tiem
po que quedare · de los dos años , por 
la misma órden , que eligen Prior, 
y Cónsul. 

Ley :rviiij. Q!te el Prior , y Con1ules, 
y Jueces de Apelaciones de Lima , y 
México tengan et salario de esta ley, 
y no tlevm derechos. 

El mismo en Lerma á 5 de Julio de 1608. D. Fe-
lipe 1111. Ordenanza. 8. de Lima. 

º
Rdenamos y mandamos , que al 

Prior , Cónsules , y Juecés de 
Apelaciones del Consulado de Lima 
se dén cada año de s-alario quinien
tos pesos de á ocho reales á cada uno, 
por el tiempo que sirvieren ; y á los 
del Consulado de MéA,.ico doblado mas 
de lo que gozan los de Sevilla , rnn 

Tom. III. 

calidad, que no lleven ning'unos de., 
rechos, pena de volverlos , con el gua
tro t<,1nto , á la parte á quien los hu
bieren llevado, y lo demas para la Cá
mara , y Consulado. 

Ley .rr. Qpe c11d~i Consulado pueda 
nombrar Escriha,w , y uña/arle sa
lario en la forma que se declara. 

D.Felipell enS.Lorenzo á 19deOctubrede, ~74• 
D. Felipe llll. Ordenanza 9. del Consulado 

de Lima. 

D Amoslicencia, y facultad al Prior, 
y Cónsules de los Consulados 

de Lima, y México, para que si Nos 
no fueremos servido de proveer Es
cribanos de ellos , puedan nombrar
los ; y si por ausencias , ó enferme
dades estuvieren impedidos los pro
pietarios , usen de la misma facultad. 
si ya no estuviere prevenido por los 
títulos que se despacharén á los di
chos propietarios , y señalen salario con 
consulta del Virey , ó quien tuviere 
el gobierno. 

Ley xxj.· Que los Cónrn!es puu(an nom
brar Alguacil , Portero, y Receptor, 
como se dispone. 

P
D. Felipe 111. Ordenanza 22. del Consulado de 

México. D. Felipe llll en la 10. de Lima. 

orque es preciso que los Consu
lados de Lima , y México ten

gan orros Ministros, que cumplan y 
executen lo que el Prior , y Cónsu
les ordenaren , y mandaren en lo to
cante á sus oficios : Concedemos , y 
permitimos al Prior , y Cónsules , ó á 
los dos de ellos de una conformidad, 
que puedan nombrar, y nombren un 
Alguacil, que execute sus órdenes, y 
un Portero , que asista á las Audien~ 
cías , y llame á las personas que se le 
mandare, y cuide del aderezo, y lim
pieza de la Sala del Consulado, y un 
Receptor , con obligacion , y fianzas, 
como pareciere al Prior , y Cónsules. 
los quales puedan señalarles salarios 

Zzz 2 
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competentes en la avería que cobra
ren , y crecerlos , y disminuirlos en 
todo , ó en parte , con que al primer 
señalamiento , y aumento de salario, 
preceda consulta del Virey , ó quien 
tuviere el gobierno, y los puedan re,. 
mover , y quitar , con causa , ó sin 
ella , y si los hallaren culpados en es
tos oficios, penar pecuniariamente, sus~ 
pender, privar, y nombrar otros en 
su lugar, y hacer lo que mas convi
niere , y les pareciere. 

Ley J.·xij. Qzte el Consulado de_ Méxi
co tenga arca de Jres IJaveJ para la 
.Avería , como se dispone , y el de Li
ma guarde en esto la costumbre. 

D. Felipe T11. Ordenanza 31. del Consulado de 
México, y por los dichos Autos del Consejo 

de 1603, y 1604. 

º
Rdenamos y mandamos , que el 

Consulado de México tenga arca 
de tres llaves , en que entre el dine
ro de la A vería que se cobrare, la qual 
no esté en casa del Prior , ni Cón
sules , ni de otra persona particular, 
sino en el Monasterio de San Francis
co de la dicha Ciudad , ó en las Ca
sas Reales , donde el Prior , ó Cón
sules se juntan , en qualquiera de las 
dos partes , que les pa~eciere estár me
jor , y que haya un Contador Dipu
tado , que tenga cuenta , y razon de 
la dicha hacienda , y la entrada , y 
salida de ella en la dicha arca , y su 
distribuciori , el qual · sea nombrado 
por el Prior , y Cónsules , á satisfac
cion del Virey , con salario modera
do , que no pase de docientos pesos 
cada año, y que las llaves no se jun
ten por ningun caso en una , ni en 
dos personas , y el ausente, ó impe
dido que las tuvieren, las envien con 
personas de sati~faccion , que en su 
lugar asistan al entrar, y salir del di
nero , y puedan hacer lo que los pro
pietarios • y en Lima se guarde la 
costumbre. 

Ley rxiij. Que cada ConJttlado pueda 
tener Letrado, AseJor, y Procurador 
con salario , como se declara. 

D. Felipe III. Ordenanza 22. del Consulado de 
México. D. Felipe Illl en la 11 de Lima. 

º
Rdenamos , que el Prior , y Cón· 

sules de cada Consulado, pue
dan tener uno , ó dos Letrados , que 
lo sean en sus causas , y Asesores de 
sus Juzgados , y un Procurador , con 
poder para lo que se le ordenare , con 
el salario que les pareciere, en A verías 
de la Universidad , el qual podrán 
crecer , ó disminuir , consultando al 
Virey , ó á quien tuviere el gobier
no, para el primer señalamiento, y los 
Letrados no han de llevar asesorías, 
ni otros derechos, y los podrán remo
ver , con causa , ó sin ella. 

Ley rxiiij. Que cada Consulado pueda 
tener en esta Corte Letrado , y Soli
citador , y en Sevilla .Agente, crm 
salarios. 

D. Felipe III. Ordenanza 23. del Consulado de 
México. O.Felipe llll en la I 2. de Lima. 

CAda uno de los Consulados de 
Lima , y México pueda tener 

en esta nuestra Corte un Letrado , y 
un Solicitador para los negocios que 
se le ofrecieren , y en la Ciudad de 
Sevilla un Agente , quando les pare
ciere que conviene al despacho , y 
avío de sus negocios , y puedan seña
larles salarios competentes en Averías, 
consultándolo primero al Virey , ó á 
quien gobernare. 

Ley XX"V. Que el Prior , y Cónsules pa· 
ra negocios de importancia, y con !i
cencia del Virey , puedan nombrar 
personas con salario. 

E
D.Felipelll. Ordenanza 26 del Consulado de Mé-

xico, y por los dichos Autos del Consejo. 

N los casos necesarios podrá el 
Prior , y Cónsules de estos dos 

Consulados nombrar personas , que 
vayan á hacer , y solicitar los nego-
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,;1os que convengan fuera de la Ciu
dad , y enviarlos á esta nuestra Cor• 
te con salario (;Ompateme , con que 
sea con licencia de los Vireyes, ó Mi
nistros que gobernaren. 

Ley :rxry. Q!1e el Prior , y Cónsu!e.r 
hagan A11diencia, con su Escribano, 
los días que se declara. 

El mismo. Ordenanza 9, y 32. de el Consulado 
de México. D. Felipe UH en la 13. del 

de Lima. 

PAra que los negocios que fueren 
á. los dos Consulados de Lima y 

México sean mejor , y mas brevemente 
despachados, ordenamos, que el Prior, 
y Cónsules se junten tres días en la 
semana en su Sala, donde hagan Au
diencia , y asistan tres horas cada día, 
los Mártes , Juéves , y Sábados por la 
mañana , desde las · ocho á las on
ce, y si hubiere pleytos, y negocios, 
que lo requieran , se junten estos dias 
tambien , á las tardes ; y si fueren 
Fiestas , hagan Audiencia los siguien
tes , y asistan los Escribanos de estos 
Juzgados. 

Ley x:rvij. Que el Prior , ó Cónsul qtte 
no pudiere ir á la Audiencia , .se en
vie á excusar. 

D. Felipe III. Ordenanza 9, del Consulado 
de México, · 

EL Prior , ó Cónsul que se halla
ren impedidos, y tuvieren cau.. 

sa legícima para no ir á la Audiencia, 
en México , se puedan excusar., y ex
cusen , y no lo haciendo , incurran en 
pena de quatro pesos de oro comun, 
para la Congregacion de la Universi
dad , y en Lima se guarde el estilo 
que hubiere. 

Ley rxviij. Que el Prior , y Cónsules 
puedan cmocer de las cosas, y cau
sas que se declaran. 

D. Felipe 1111 en el principio de las Ordenanzal 
del Consulado de Lima. 

EL Prior , y Cónsules de estos dos 
Consulados , conozcan de to

das, y qualesquier diferencias, y pley.. 
tos que hubiere , y se ofrecieren , so
bre cosas tocantes , y dependientes á 
las mercaderías , y traros de ellas , y 
entre Mercader , y Mercader , Com
pañeros , Factores , y Encomenderos, 
compras , ventas , trueques, cambios, 
quiebras , seguros , cuentas , compa
ñías que hayan ·tenido, y tengan , y 
factorías que los Mercaderes , y cada 
uno de ellos hubieren dado á sus Fac.. 
tores , así en los Reynos , y Provin
cias de Nueva España , y el Perú , co
mo fuera de ellos , y sobre fletamen
tos de requas , y Navíos entre sus 
dueños , y Maestres , y sus cuentas, y 
los dichos , y sus Fletadores , y Car
gadores , sobre el cumplimiento de 
sus conciertos , y fletamentos , en
tregos de mercaderías , y otras cosas, 
pagas de ellas, y de sus daños, y ave
rías , y de sus fletes , y otras diferen
cias que resultaren de lo dicho , y de 
las que hubiere entre los Maestres , y 
Marineros , sobre las cuentas , y ajus
tamientos de sus montos , y solda
das , y de . todas las <lemas cosas que 
acaecieren , y se ofrecieren , tocantes 
al trato de mercaderías , y de todo 
lo demas de que pueden , y deben 
conocer los Consulados <le Burgos , y 
Sevilla , guardando , y cumpliendo 
primero, y principalmente lo dispues
to , y ordenado por las leyes de este 
título , y Recopilacion. 

Ley :rr'Oiiij. Forma de proceder los Con
.rulados en las demandas, y pleyto¡. 

D. Felipe III. Ordenanza r ~. del Coflsulado de 
México, y por los dichos Autos deIConsejo.D.Fe-

lipe llll en la 14. de Lima. 

º
Rdenamos y mandamos , que 

quando alguna persona de la Uni· 
versidad , ó fuera de ella viniere á 

http:deIConsejo.D.Fe
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Poner pleyto , ó demanda sobre lo didos , se junten con ellos , y con 

referido en la ley anteccdt:nte , ante el que quedare , el Prior , ó Cónsul, 

ó ~mbos , del año pasado , y en suel Prior , y Cónsules , haga primero 

relacion simplemente el Actor de su falta , los precedentes á estos , suce

diendo siempre el Prior en lugar dd
demanda , y de las causas que pa

ra ella tiene : y el Reo dé sus excep Prior , y d Cónsul en lugar de el 

ciones, y di;;fensas , para que el Prior, Cónsul, que hubiere tenido el impe

y Cónsules entiendan el caso , y la dimento ; y lo mismo sea quando de 

los tres , los dos no se conformaren.razon que ,ada 1.rno tiene , y bus

quen person·as de experiencia en se
L91 xxxj. De las recusaciones del Prior,,ml!jantes casos , amigos , ó deudos de 

y Cónsules en el Consulado de Lima.los litigantes , para que los concier

E
ten , y excusen de pleytos ; y si no El mismo alli. Ordenanza 16.
quieren hacerlo , los oygan , con tan

N el Consulado de Lima no pueto , que no admitan á los unos , ni 
á los otros , escritos de Letrados , si dan ser recusados los tres Prior, 

no que las partes ordenen sus deman y Cónsules, sino hasta los dos de ellos. 

y con causas : y· si las causas fuerendas , y .respuestas , para que los pley
tos sean mas breves ; pero se les per notorias , se determine sobre la recu

mit-e , que para ello se puedan acon sacion _, con_ la peticion sola por los 

sejar con un Letrado , que los instru no recusados , declarando si el recu

ya , y funde su causa por claras , y sado se debe abstener , y si fueren 

buenas razones , no alegando leyes, bastantes , y no notorias , declare el 

ni derechos, sino con estilo de Letra recusado con juramento : y si las ne

do , llano , y la verdad del caso , y si gare , se reciba information breve , y 

alguno presentare escrito de Letrado, sumaria , y determínese : . y si fueren 

no se le reciba , y se le dé. término los dos recusados ; el que quedare , si 

competente para que trayga otro en fuere Prior, se acompañe con dos Cón

la forma .. referida. sules de los años. antecedentes : y si 

fuere Cónsul , con un Prior , y Cón

Ley r:r:r. Que faltando el Prior, ó un sul antecedente , en esta forma : Re

Cónsul, los dos hagan Audiencia, y cusado el Prior , se elijan por .cédu. 

las cerradas seis Priores antecedentessentencien, estando conformes , y no 

Jo estando , ó faltando dos, se ha inmediatos , que estén en la Ciudad, 

ga Jo que esta ley manda. Y. de este número abaxo los que es

E
D. Felipe III. Ordenanza 11. del Consulado de tuvieren : y las cédulas se pongan en 

Méxko.D.Felipe llll en la 7, del de Lima. un vaso , y revueltas', saque una el 

L Prior , y Cónsules voten los Escribano , y entre el que fuere en 

pleytos , la verdad sabida ... y la lugar del Prior recusado : y si · este 

buena fe guardada , y quando suce fuere tambien recusado con causas bas

diere faltar .á la Audiencia alguno, tantes , . vuelvan los cinco Priores, ó 

por impedimento , ú otra justa cau los que hubiere ' á elegir otro por la 

sa , que 1~ obligue ,., puedan los dos misma prden , hasra que haya Juez, 

que asistieren , hacer Audiencia : y y si llegaren al último de los seis , no 

siendo conformes, sentenciar los pley pueda ser recusado : y lo mismo ,se 

tos , y hacer codo lo que todos tres guarde en la recusacion de Cónsul, 

juntos podían hacer ; y no siendo estando seis Cónsules: y si fueren los 

conformes, ó estando los· dos impe- dos Cónsules recusados , entren en 
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suerte los nombres de doce Cónsules 
en la misma forma , ó los que se ha
llaren , y póngase por autos ante el 
Escribano. 

Ley xJ:.i.:!j. De las causas de recuJa
cion det Prior , y CónJ·u/es en et Con
.mludo de }¡fé.rico. 

Q
D. Felipe 111. Ordenan,za 12. del Consulado de 

México, y por los dichosAutosde el Consejo. 

Uando fueren recusados e1 Prior, 
y Cónsules del Consulado de Mé

xico, sea con justas causas , confor
me á derecho , expresándolas • y pa
ra su averiguacion · declare con jura
mento el recusado : y si las negare, 
y la parte se ofreciere á probarlas , se 
le dé un término breve, en llue las 
pruebe : y para determinar la dicha 
recusacion ·se junten con los que que
daren el Prior , y Cónsul del año 
antecedente , que saliere por suerte, 
de forma que sean tres Jueces los que 
detem1inaren , y á. falta de ellos, los 
que no fueren r~cusados nombren sus 
acórnpañados Mércaderes del comer. 
cío : y habiendo probado alguna de 
las causas, el ·recusado se abstenga del 
conocimiento d(! el pleyto , y no co
nozca de él , ni lo determine : · y. si· 
no las hubiere, sea· en sí ninguna la 
recusacion , y sin embargó de ella co
nozca de la causa el recusado , con 
los demas Jueces. 

Ley xx:riij. Sobre la misma materia, y 
penas en que se incurre por las re
ciuaciones en Lima. 

D. Felipe IIII en dicha Ordenanza. 

SI fueren habidos por recusados dos 
Jucces , Prior , y Cónsul , ó los 

dos Cónsules , conozcan de la causa 
principal· los Jueces , entrando Prior 
en lugar de Prior , y Cónsules en lu
gar de Cónsules : y si solo uno fue
re dado por recusado , los dos que 
no lo fueren procederán en la causa, 

y la deternünarán , guardando estas 
leyes : y si las causas de recusacion 
no fueren bastantes , sea condenado 
el que las pusiere en cincuenta pesos 
ensayados por la rccusacion de cada 
Jaez , mitad para nuestra Cámara; y 
la otra mhad para· gastos del "Consu
lado , y Juez , ó Jueces recusados, 
por iguales parres : y si las causas fue
ren bastantes , y no las probare , sea 
condenado en cien pesos ensayadós, 
con la misma aplicacion. Y porque 
conviene , que por estas recusaciones 
no cesen las diligencias que se hubie.. 
ren de hacer para descubrir bienes, 
poner cobro , y asegurar el juicio, or.. 
denamos y mandamos , que d que 
no fuere recusado de los dichos Prior, 
y Cónsules , pueda . hacer , . y conti.. 
nuar las diligencias referidas , acom
pañándose con otras dos personas, qua
les él nombrare , de los qu.e aquel 
año fueren Diputados del comercio: 
y así sin en,bargo de quaiquiera re
cusacion , proceda á hacer estas dili
gencias , aseguracion , y cobro de bte.. 
ne&.¡ lo qual hecha , ce~arán en la 
prosecucion de la causa, y se- proce
derá al conocimiento dé la recusacion, 
por la órden referida : y los dichos 
Diputados harán juramento de que 
guardarán justicia á las partes ; y es.. 
to se guarde en _el Consulado de Lima. 

Ley rrxiiij. Sobre la misma- materia, 
y pena en que se incurre por tas re
cusaciones en el Consulado de lrfé-. 
:rico. 

l). Felipe IIII allí. 

SI d que recusare en el Consula
do de México no probare las cau

sas , tenga de pena veinte pesos de 
oro de minas , mitad para nuestra C:Í~ 
mara , y mitad para gastos del Con
sulado. 
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Ley r:rn. Sohre la mism11 maJtria á, 

rttus4(ionu en el ConJttlaáo de Ml
:ri,o. 

El mismo allí. 

Ninguna de las partes pueda re
cusar mas de hasta quatro per

sonas· de las que se nombraren por 
acompaí1ados : y si conforme á lo re
ferido , q11edare recm¡ado el Prior , ó 
alguno de los Cónsules , en lugar de 
el Prior , entre el que lo hubiere si
do el año ántes , y si fuere Cónsul, 
se haga lo mismo : y si faltaren los 
dos de los años antecedentes , en
tren sucesivamente los anteriores : y 
si estuvieren impedidos , nómbrense 
Mercaderes de el comercio por acom
pañados , que no tengan causas de 
recusacion : y si quedaren el Prior, 
y un Cónsul , haga el Prior solo el 
nombramiento: y si quedaren los dos 
Cónsules , le haga el mas antiguo: 
y así se guarde en el Consulado de 
México. 

Ley xrxvj. Que en México puedan 
ser · recusados todos Jo.f del Consu
lado. 

El mismo allí. 

DEclaramos , que las recusaciones 
con causa se puedan poner li'." 

bremente , . sin limitacion , contra el 
Prior , y Cónsules , y todos sus 
acompañados , quantas veces pare
ciere á las partes que conviene á su 
justicia. · 

Ley rrroij. De los Jueces de Apela
ciones de los Consulados de Linu,, 
y México. 

1). Felipe 111. Ordenanza 17. ,del Consulado de 
México,y por los dic,hosAutosde el Consejo. D.Fe-

lipe 1111 en la,18. y 49. del de Lima. 

DE las sentencias que dieren el 
Prior , y Cónsules entre par

tes , si alguna de ellas se agraviare, 

pueda apelar ante el Oidor de Ja A U:

diencia de Lima , ó México , que pa
ra conocer de tales causas fuere nom
brado cada año por el Virey , y no 
para otro ningun Juez -, ni Tribu
nal : y luego que el Oidor sea nom
brado , vaya á la Sala del Consula
do , y en ella , delante de el Prior, 
y Cónsuies , y su Escribano , haga 
juramento de usar el dicho oficio de 
Juez de Apelaciones , guardando el 
servicio de Dios nuestro Señor , y 
nuestro , y justicia á las partes , con
forme á estas leyes ' y ordenanzas de 
el Consulado , lo qual pondrá el Ei
cribano por Auto en el libro de las 
elt"cciones , y lo firmar .ín todos. En 
virtud de este nombramiento , cono
cerá el dicho Oidor de las causas en· 
grado de apelacion , y para su co
nocimiento , · y determinacion nom
bre dos Mercaderes de la Universi
dad , los que le pareciere, con quien 
se acompañe , y sean personas hon
radas , de buena conciencia , opinion, 
y fama , é inteligentes , y que ten
gan las _mismas partes , y calidades 
que se requieren en el Prior , y Cón
sules : los quales hagan juramento de 
que procedérán bien , y fielmente en 
el negocio de que han de conocer, 
guardando el servició de Dios nues
tro Señor , y nuestro, y justicia á las 
partes , y determinarán la causa por 
estilo de Mercaderes , la verdad sabi
da ; y la buena fe guardada. 

Ley rrX'Diij. Forma de conocer, y de
terminar en apelacion, y .s11plicaci01i 
los pleytos de los Consulados de Li
ma, y México. 

Los mismos allf. 

SI por el Juez de Apelaciones, y sus 
acompañados se confirmare la sen

tencia dada por el Prior , y Cónsules, 
no ha de haber de ella apelacion , agra
vió; ni otro recurso alguno, y se exe-
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cute realmente , y con efecto : y si por 
la sentencia que dieren revocaren la 
dada por el Prior , y Cónsules , y al
guna de las partes suplicare de ella, el 
dicho Oidor la vuelva á rever , cono
ciendo del tal negocio, como dicho es, 
con otros dos Mercaderes· que eligiere, 
y no sean los primeros, en quien con
curran las mismas calidades, las qua
les hagan el juramento referido en la 
ley antecedente : y de la sentencia que 
así dieren , quier sea revocatoria , ó 
confirmatoria, ó enmendada en todo, 
ó en parte , no ha de haber mas ape
lacion , ni otro recurso : y los dos de 
los tres Jueces de apelacion harán sen
tencia , y procederán en la causa por 
falta del otro , ó por no conformarse 
con ellos : y no obstante que los tres 
no se conformen , han de· firmar , y fir
men todos : y si los dos de ellos no se 
conformaren, eligirán otro tercero Mer
cader , de las dichas calidades , hasta 
que haya dos votos conformes , que 
hagan sentencia , el qual hará el mis
mo juramento que los demas •. 

Ley xrrviiij. Que el Juez de Apelacio
nes , .Y Jus acompañados puedan .rer 
recusadoJ con causa, cuyo conocimien
to sea como uta ley dfrpone. 

D.Felipe III. Ordenanza 13. del Con!tlllado de Mé
xico. Y por los Autos del Consejo. D. Felipe Illl 

en la 18. de Lima. 

EL Juez de Apelaciones, y sus acom
pañados , y terceros no puedan 

ser recusados sin causas bastantes, y 
probadas , en la forma , y con las pe
nas que se contienen en la le.y que tra
ta de la recusadon del Prior, y Cón
sules: y si el dicho Juez de Apelacio
nes fuere recusado , conocerán de la 
recusacion , en Lima el Prior , y Cón
sules de aquel año , y en México los 
del antecedente: y á falta de ellos, los 
que hubieren sido ántes , porque se 
guarde su estilo á cada Consulado : y 
si le dieren por recusado por, suertes, 

Tom. IIL 

como en la recusacion del Prior , y 
Cónsules, se nombrará por' el Virey 
otro Oidor de la Audiencia , y el que 
fuere nombrado entrará en su lugar : y 
si alguno de sus acompañados fuere 
recusado, conocerá el Oidor de la cau
sa de recusacion , con el otro acompa
ñado : y si fuere habido por recusado, 
nombrará otro en su lugar para la de
terminacion de la cau&a : y si ám.bos 
acompañados fueren recusados' cono
cerá de la causa · de apelacion el Juez 
de Apelaciones, acompañándose con 
un Prior, y un Cónsul , de los que hu
bieren sido los años antecedentes , que 
eligiere, los quale~ hagan juramento de 
que harán justicia á las partes : y si fue
ren dados los dichos acompañados por 
recusados , nombrará en su lugar á 
otros , que le pareciere, hasta que ha
ya Jueces para dcterminacion dé la 
causa. 

Ley x.rxx. Que en ct>mpetencia.t del Con
.rutado con otro.t Tribunales, declare 
eJ Virey. 

D. Felipe Il en 18 de Junio de 1~97. D. Feli
pe IJII. Ordenanza 19. del Consulado ·de Lima. 
En Madrid á 18 de Agosto de 1624. En Zarago~ 

za á 2s de Mayo de 1645. 

QUandp se ofrecieren competencias 
entre los Consulados , y otros 

Tribunales , sobre jurisdiccion , y de
clinatorias , declaren los Vireyes á quien 
pertenece el conocimiento de las cau
sas, y lo que declararen se guarde, y 
cumpla, sin mas, apeladon , suplica
don , ni declaracion :. y atiendan á re
mitir su determinacion á Letrados, que 
no tenga.o dependencia de las <lemas 
jurisdicciones , para que juzguen des
apasionadamente. 

Ley xx:rxj. Que el Prior, y Có,uules, 
Juez de ..ApelacioneJ , y acompaña
dos, puedan nombrar Mercaderes pa
ra Jo que Je declara , y estos acep
ten, y júrm. 

Aaaa 
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El mismo. Ordenanza 20. del Consulado de Li- de que no fuere apelado , y las de su 

ma, y 27. de México. Juez de Apelaciones, y acompañados, 
de que no hubiere lugar á apelacion, ni

POR aliviar á los Priores , y Cónsu
les de las muchas ocupaciones de suplicacion, cometiendo la· execucion 

S1}S. ministerios , y para la buena expc .á su Alguacil , ó á otros de Corte , ó 

dicion de los negocios , y brevedad de Ciudad , si no estuvieren nombrados 

las causas , ordenamos , que en quales por Nos, los quales sean obligados á 

quier pleytos que ante· eJlos vinieren 7 
executar sus mandamientos , con las 

sobre compañías , cuentas, factorías , y penas que les impusieren ; y asímismo 

otras cosas, y casos de que pueden co las <lemas contenidas en las leyes , y 

nocer, t9das las veces que les parecie ordenanzas de este título , y hacer los 

re, tengan facultad de elegir, y nom apremios , que en ellos se declara. 

brar uila , dos, ó mas personas de la 
UniveTsidad del comercio, que les pa Ley rxrriij. Que el Prior, y Cónsules 

recieren mas ~u6cientes , é instruidos executen , apliquen, y· cobren las pe· 

en tales qsos , y removerlos ~ y nom.. nas impuestas en estas leyes. 

brar otros , para que á las tales perso D. Felipe ni. Ordenanza ,6. de México.
nas se entreguen los procesos , libros, 
cu~ntas ; escrituras~ y otros recaudos, 

º
Rdenamos , que el Prior, y Cón.. 

anexos, á los. pleytos , y negocios : y sules en cada un año sean obli
manden ., que los vean , visiten , y ha gados á hacer executar por rigor de de.. 

gan las cuentas necesarias , y dén al recho las penas en que incurren los de 

Prior , y Cónsules su parecer por es aquellas Universidades , t_ransgresores 

crito, lo claro por claro, y lo dudoso de esras leyes , y ordenanzas·, y hacer 

por dudo o, dando las razones que les contra tales delinqüeni:es , y sus bie. 

mueven , para que mejor lo entiendan, nes , las diligencias necesarias , y así 

y haciendo juramento , que á todo su cobradas , las apliquen , conforme á 
saber, y entender es.aquello lo que al ellas , pena de que si por culpa , ó re,. 

canzan, y les parece de la diferencia, misi<?n del Prior , y Cónsules se dexa

ó pleyto, que se les consultó , y las ta ren de cobrar , las paguen de sus bie

les personas sean obligadas á aceptar, nes dentro de treinta dias despues que 

y cumplir lo susodicho, segun, y en espirare el tiempo de su cargo , y ofi· 
el término que les fuere asignado, pe cio , lo qual sean obligados á cobrar de 

na de veinte. pesos para nuestra Cáma ellos el Prior , y Cónsules succesores, 

ra , y gastos del Consulado , por mi con cuenta, y razon de su entrega, y 
tad, y las <lemas que pareciere al Prior, obligacion á cumplir , y mostrar dili
y Cónsules: y lo mismo puedan hacer gencias , con las mismas penas. 

el Juez de Apelaciones, y sus acompa• 
ñados, en las cosas que se les ofrecieren. Ley x¡:xxiiij. Qpe ·el Con111lado , y Juez 

de Apelaciones para lo que les toca

Ley xxx:rij. Que el Prior, y Cónsules re, pmdan hacer llamamientos, como 

puedan e.recutar sus sentencias , y esta ley declara, y todos acudan. 

las del Juez de Apelaciones , como El mismo alU. Ordenanza 19. D. F elipc 11Il. Or-
denanza22. de Lima.

T
se ()f'dena. 

Odas las veces que al Prior , y
D. Felipe Illl en la Ordenanza :u. de Lima. 

Cónsules pareciere hacer llama... 
miento general , ó particular para coEL Prior~ y Cónsules puedan exe

cutar , y exccuten. sus sentencias, sas tocantes á la Universidad, lo pue• 
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dan hacer , y para ello dén cédula de 
llamamiento al Portero del Consulado, 
y llame á los contenidos , los quales 
sean obligados á venir al Consulado, 
y si no vinieren , incurran en pena de 
diez pesos de oro de minas para limos
nas , y coscas del Consulado , Cámara, 
y Fisco , por mitad ; y si conviniere 
que parezcan , ó vengan al llamamien
to, sin embargo de la pena , los :vuel
van á llamar, imponiéndoles las <lemas 
que les pareciere, y las executen todas, 
sin embargo de apelacion, y para que 
conste de la rebeldía, baste la fe del 
Portero , salvo si el llamado respondie
re, ó enviare á decir, que tkne impe
dimento justo, enfermedad, ó nego
cio forzoso para no acudir , y el Prior, 
y Cónsules juzgarán si la causa es legí
tima , ó se pone de malicia , y lo mis
mo pueda hacer el Juez .de Apelacio
nes, respecto de los que nombrare por 
acompañados en los negocios que pen
dieren ante él en grado de apelacion, 
ó suplicacion, con los rebeldes á sus 
llamamientos. 

L~y xxrro. Q!'t el Prior proponga en 
las Juntas , .Y luego 'Voten· todos, y 
él, y los Cónsules los postreros., y s, 
escrihari, y firmen, como se ordma. 

D. Felipe un allí .. Ordenanza 2 I. 

EN las Juntas , y Congregaciones 
proponga .el Prior el caso sobre 

que se ha de resolver, y determinar, y 
luego_ voten los. Consejeros Diputados, 
y las <lemas per~onas , que se hallaren 
en ellas , y despues los Cónsules , sien
do el último el Prior ; y escríbanse los 
votos en el libro, que para esto ha de 
haber , y firmen todos lo que saliere 
resuelto por la mayor parte , aunque 
no hayan sido de aquel parecer. 

Ley xx:cx:vj. Que lo re.me/to por la ma
yor parte, se execute , sin embargo 
de apelacion. 
Tom.Ill. 

D. Felipe 111. Ordenanza r8. del Consulado de 
México. D. Felipe llll en .la :::4- del de Lima. 

POrqi:e á los Consulado~ ocurre? !1e
goc1os de mucha calidad , e im

portancia , como· es en el de México 
nombrar personas , que. v:ayan á des
pachar las Flotas á la. Veracruz , y Puer
to de San Juan de Ulhua , y otras par
tes , y recibir , y beneficiar las merca
derías , y poner en cobro las que se sal
varen de Navíos perdidos, y en I;ima 
al Puerto del Gallao, .y en estos casos 
conviene mt}cho la deliberado a , y di"'.' 
ligencia : Ordenamos , que en estos, y 
otros semejantes se junten el Prior , y 
Cónsules con el Prior , y Cónsules del 
año ántes , que quedaren por Conseje
·ros, y los cinc0-Diputados, y ccmu
niquen , y resuelvan lo qüe se debiere 
hacer ; y si no estuvierén conformes, 
se vuelva á votar segunda vez; y si h·u· 
hiere igualdad' voten por cédulas se
cretas, y saque una el Escribano d,el 
Consµlado, y lo que estuviere escrito, 
par quien saliere , se guarde , y execu
re , como si fuese hecho, y acordado 
por toda la Universidad , 6Ín embargo 
de apelacion , y otro recurso , pena de 
cien pesos al que apelare , para nues.:. 
tra Cámara ,. y gastos del Consulado, 
por mitad , · y lo resuelto se ponga en 
el libro de Acuerdo por el Escribano 
del Consulado, 

Ley :r.rrX"Dlj. Q!'e el Prior, y Córuulu 
s,an ·respetados como Ministros del 
Rey , y contra quien los agta'Diare 
procedan co,!forme á e,¡ta ley. 

D.· Félipe 111. Ordenanza 16. del .Consulado de 
México. D. Fetipe llll en la 26. de Lima•. 

º
Rdenamos, y mandamos, que el 

Prior , y Cómufos sean rei;peta
dos · como Jueces nuestros; y porque 
siempre se eligen personas honradas en 
estos cargos, ninguno de la Universi
dad sea osado á dt::cirles palabras inju
riosas , ni mal sonantes , ni los amena
zar en el Consulado, ó Ciudad , ó fue-. 

Aaaa .2 
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ra de ella, usando. sus oficios , pena de 
que si fuere sobre cosas tocantes, y de
pendientes de ellos, puedan los dichos 
Prior , y Cónsules proceder civilmente, 
y condenar , segun:. la calidad de las 
palabras , hasta en cantidad de docien
tos pesos , y de ahí abaxo para nues
tra Cámara , y gastos del Consulado, 
por mitad, y han de conocer los otros 
d0s Jueces, y no el ofendido, é inju
riado ; y si fueren dos los ofendidos, 
conozca el que quedare , con otros dos 
de los antecesores: y si todos fueren tres, 
conozcan los tres Prior , y Cónsules de 
los años pasados, y la apelacion sea 
para el Juez de Apelaciones; y ·si lo 
que Dios no quiera, fuere el exceso mas 
que de palabra , hagan informacion , y 
la remitan á los Alcaldes del Crímen 
de nuestra Real Audiencia, para qUe 
procedan conforme á derecho , como 
contra personas, que injurian, y afren
tan á quien administra justicia por Nos. 

Ley xx:c.rviij. Que los del Consulado ju-
ren et secreto. 

P
D. Felipe III. Ordenanza 16. del Consulado de 

México. D. Felipe 1111 en la 26. de Litna. 

orque conviene que los pleytos se 
determinen con todo secreto , y 

los litigantes no sepan los votos , te
niendo ocasion de odio, y enemistad 
contra los Jueces: Ordenamos, que el 
Prior, y Cónsules , y los acompañados 
que nombraren, y el Juez de Apela
ciones , quando fuere nombrado , y .to
dos los <lemas , que en qualquier for
ma fueren Jueces, y determinaren pley
tos , controversias , y cosas dd Consu
lado , demas dd juramento que hicie
ren de usar los dichos oficios , guardan
do el servicio de Dios, y nuestro , y 
justicia á las partes , le hagan , de guar
dar estas leyes, y ordenanzas, y que 
no revelarán, ni d~cubrirán los votos 
<}Ue .dieren ellos , ni sus compañeros 
en los -pleytos , causas, y cosas , que 
<lete11minaren, á ningwia persona: y 

si d Prior , y Cónsules tuvieren noti
cia, que alguno de dios ha faltado al 
secreto , y revelado los votos , hagan 
averiguacion secreta contra el culpado, 
y prívenle del oficio por aquel año, en
trando en. su lugar otro del antece
dente. 

Ley xxxr'tfiiij. Que si de auto , ó sen
tencia del Consulado .!e apelare , se 
execute lo que el Juez de Apelacio
nes determinare ; sin otra apelacion, 
sino como se declara. 

D.Felipe ITI. Ordenanza16. del Consulado de Mé
xico. Y por los dichos Autos del Comejo. D. Fe-

lipe llll en la 27. de Lima. 

POR excusar las malicias de las par
tes, y dilaciones de los pleycos, 

ordenamos; que si se apelare del Prior, 
y Cónsules para el Juez de alzadas de 
alguna sentencia de prueba, ó auto in
terlocutorio, lo que el dicho Juez, y 
sus acompañados, determinaren, con
firmando , ó revocando en todo , ó en 
parte , se execute , sin otra suplicacion: 
y si estuviere pendiente la causa ante 
el dicho Juez, se guarde lo mismo, y 
en ámbos casos es nuestra voluntad, 
que se pueda apelar , y suplicar si el 
auto interlocutorio tuviere gravámen ir" 
reparable por la sentencia difinitiva. 

Ley !. Que los Escrihanos cumplan lo.r 
mandamientos , y compulsorios del 
Consulado. 

D. Felipe 111. Ordenanza 34. del Consulado de 
México. Y por el dicho auto del Consejo de 1603. 

E
D. Felipe llll en la 28. de Lima. 

N algunos pleytos , y causas de 
los Consulados con viene al dere

cho de las partes presentar escrituras, 
instrumentos , y recaudos , que pasan 
en otros Juzgados de las Ciudades de 
Lima , y México , y fuera de ellos , y 
están en poder de los Escribanos Pú
blicos , y Reales , y piden al Prior , y 
Cónsules , que les dén compulsorios 
para ellos. Y porque no los cumplen, 
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ordenamos , que los Escribanos de Pro
vincia , Públicos , y Reales , sean obli4 

gados á guardar, y cumplir, y guar
den, y cumplan los dichos compulso
rios , y dén á las partes testimonios de 
las Escrituras , y autos que ante ellos 
huDieren pasado , . y en sus oficios , au
torizados en pública forma , sin excu
sa , ni dilacion, pagándoles sus dere
chos : y el Pdor , y Cónsules los apre
mien con penas. pecuniarias , ó rigor de 
prision , como en nuestro Real nom
bre lo pueden hacer todas las <lemas 
nuestras Justicias. 

Ley ij. Qtte pidiendo las partes Asesor, 
et Consulado le nomhre , y siendo re
cusado· proceda toeforme á esta ley. 

D. Felipe IIII allf. Ordenanza 29. 

MAndamos , que pidiendó las par
tes Asesor Letrado , si el Prior, 

y Cónsules vieren que es necesario, 
nombren el que les pareciere , y si lo 
recusaren , nombren otro; y así pue
dan nombrar hasta ocho : y si todos 
fueren recusados , pidan informes en 
derecho , y con ellos , ó sin ellos , si 
no los dieren , determinen secretamen
te la causa: con el Asesor , q_ue les pa
reciere, como no sean, ninguno de .los 
ocho recusados : y si esto sucediere en 
el Juzgado de Alzadas , habiendo si
do recusados los que· pueden ser Ase
sores, ·proponga el J.uez uno al Virey, 
.d qual nombrado, determinará· con él 
secretamente la causa; conforme á las 
leyes , y ordenanzas. 

Ley 1y. Que el Consulado cobre do1 al 
millar para sus gasto.r , por el tiem
po , y forma qua se dispone. 

D. Felipe II en Azeca á. 8 de Mayo d.e I s96. 
D. Felipe 111. Ordenanza 30. del Consulado de 

México. D. Felipe llll en la 30. de Lima. 

º
Rdenamos , y mandamos, que de 

todas las mercaderías, Negros, y 
otras cosas, que entraren por Mar, y 

Tierra en la Ciudad de Lim;i , y Puer
to del Callao, y por los Mares. del 
Norte, y Sur entraren en las Provin'."" 
cias de Nueva España, ó salieren de 
ellas , de que se debiere· Almojari.faz.,. 
go , se cobre mas por las avaluaciones 
que para él se hicieren , dos al millar, 
de avería , para el Consulado , y sus 
gastos : y el Prior , y Cónsules nom
bren un Receptor para la cobranza, 
con el salario , y fianzas que les pare... 
ciere , en quien bagan los libramientos 
los tres , ó los dos de ellos ante su Es
cribano , y cada año le tomen cuenta, 
y la presenten en el gobierno : con de
claracion , que los dichos dos al millar 
se cobren conforme á los tiempos, y 
prorogaciones , que Nos hubiéremos 
concedido , y concediéremos ; y que 
no se cobre , sino solamente de las 
mercaderías , y Mercaderes matricula
dos , ó por matricular , y no de otros 
ningunos. 

Ley liij. Que el Prior, y Cónsules to
men cuentas á sus antecesores , y á 
los contenido1 en esta ley , y coefor
me á ella. 

E
D. Felipe III. Ordenanza 3r. del Consulado de 

México. D. Felipe llll en la 31. de Lima. 

L Prior , y Cónsules , que entra
ren todos los años despues de par~ 

tidas las Flotas , y envíos de plata pa
ra estos Reynos, tomen cuenta al Re
ceptor de la A vería , y bienes de los 
Consulados , y á los Comisarios de ella 
en los Puertos , y cobren los alcances, 
y los pongan en una caxa de tres lla
ves separadas en poder de cada uno, 
que esté en la casa del Prior, y la en
trada, y salida se escriba en libw apar
te , con razon de las libranzas : y si 
alguno estuviere impedido , dé la lla
ve á uno de los dos , que no lo estu
vieren , y juntos se saque lo necesario 
por libranzas : y asímismo tomen cuen
ta al Prior , y Cónsules antecesores, los 
qualcs entrcgu.cn la caxa al Prior, co.. 

http:entrcgu.cn
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mo arriba se ordena , y todo pase an
te el Escriban.o del Consulado , y se 
asiente en el libro : y asímismo las pe
nas que se hicieren á los inobedientes 
~ los mandatos dd Prior, y Cónsules, 
y á lo contenido en estas leyes, y or
denanzas, que se han de executar irre
misiblemente, ó las pagarán de sus 
bienes , baciéndoseles cargo de ellas, 
como si las hubiesen cobrado : y las 
que tocaren á nuestra Cámara se han 
de introducir luego en nuestra Caxa 
Real , de forma , que de los libramien
tos de qualquier dinero que se sacare, 
dé fe el Escribano , y ante él se tomen 
las cuentas , con dia , mes, y año, y 
panga la razon de Jo que entrare, y 
saliere, y en que se di:itribuye. 

Ley liiij. Que en la Sala del Consu/a ... 
do haya Archivo de papeles , con 
inventario , y libro de los que entra
ren, y .salieren de él. 

D. Felipe Ill. Ordenanza 2,. del Consulado de 
México. D. Felipe llll. Ordenanza 32. de Lima.· 

º
Rdenamos , que en la Sala del 

Consulado haya un Archivo de 
papeles, en que estén todas las escrito
r.is , tocantes á aquella Universidad 
por cuenta , é inventarió, con tres lla
ves dift'rentes, que tengan el Prior, y 
Cónsules , y libro de los papeles , que 
se sacaren , los quales se dén con co
nocimiento d.! quien los recibiere , . y 
para cosas necesarias , y se cobren , y 
vuelvan al Archivo pena de veinte pe
sos á cada unó, y los daños que resul
taren , y el Prior , y Cónsules que sa
lieren los v.iyan siempre entregando 
por el inventario á los que entraren. 

Ley /v. Que el Consulado de Lima, ó uno 
de éJ, aJista en el Callao á los tiem~ 
pos , y para el efecto que .re declara. 

D. Felipe HII alli. Ordenanza 32. 

MAndamos, que el Prior, y Cón
sules de Lima , ó el uno de 

ellos , el que eligieren, con la facul
tad de todos , puedan asistir , y asis
tan en el Puerto de] Callao con el Es
cribano , y Alguacil del Consulado, 
al riempo de las partidas de las Arma
das para Tierra6rme , que vinieren con 
registro de plata, para resolver los pley
tos , y diferencias , que se ofrecieren: 
y asímisrno asistan á la llegada de Na
víos de aquellos Rey nos , ú otras par
tes, en que pareciere ser necesario. 

Ley l'lj. Que saliendo el Prior, y Cón
sules á negocios de la Universidad 
lleven el .salario, que e.sta ley ordena. 

El mismo. Ordenanza 34. 

CAda vez que salieren el ;t'rior, y 
Cónsules á negocios de la Univer

sidad , se les dé á doce pesos cada dia, 
y si fuere el uno , á ocho, ensayados,. 
librados en la A vería , no habiendo 
parte en cuya utilidad sea la salida, y 
diligencia , que si la hubiere será á 
costa de la parte interesada. 

Ley lvij. Que perdiéndose Navío en las 
Costas del PerTJ, ó Nzteva España, 
et Conrnlado á quien tocare acuda á 
lo que se salvare. 

D. Felipe 111. Ordenanza 28. del Con~ulado de 
México. D. Felipe llll en la 35. del de Lima. 

Porque se suelen perder algunos Na
víos cargados de mercaderías en 

los Puertos, y Costas del Perú, y Nue. 
va España: Ordenamos, que el Con
sulado de )a parte á quien tocare' si, 
fuere en Lima, pida al Virey, que en
vie un Comisario , ó mas : y en Méxi
co lo despache el mismo Consulado á 
recoger lo que de ellos se salvare; y si 
fuere necesario ir Navío ¡>Qr ello , le 
flete, y envíe el Consula¡jo á .costa de 
la hacienda , y reparta las mercaderías, 
que se traxeren, segun estilo de Mer
caderes : y por los ausentes nombre 
quien las reciba , y beneficie ! y si le 
pareciere beneficiarlas todas ' y sacadas 
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l.is costas , satisfacer en dinero á los in
teresados, pro rata, lo pueda hacer. 

L.ey lviij. Que ningun Mercader de tien-
da pueda ser hanco público , so la 
pena de esta ley. 

El mismo. Ordenanza 36. 

1\..Tingun Mercader, que tenga tien
..L~ da pública, pueda usar oficio de 
banco público , aunque afiance ; y si le 
'.usare , ordenamos , y mandamos al 
Consulado, que le cierre la tienda , y 
condene en quatrocientos pesos ensa
yados para nuestra Real Cámara , y 
gastos del Consulado , por mitad. 

Ley l'Diiij. Que los Fa.ctoru , y Compa
ñeros tengan Jihro.r de gastos , y em
pleos , y si fueren argüidos de falsos, 
el Consul(!dc ordene .re hagan las cuetr 
tas, como e.sta ley dispone. 

El mismo. Ordenanza 3 7. 

º
Rdenamos, y mandamos , que los 

Factores, ó·· Compañeros , · que 
recibieren oro , ó plata , ó poderes 
para emplear, ó mercaderías para ven
der , ó asentar en compañías , ten
gan libros de gastos por menor, em
pleos, compras, y ventas , con toda 
claridad , y distindon , dia , mes, y año, 
con los nombres de las personas , · y 
Corredores , para dar las _cue.p.tas, por 
los diclios libros : y si fueren argüidos 
de falsos, el C~nsulado ordene, que 
se hagan las cu~ntas por las menores 
costas, mas baratas compras , y mas 
. crecidas ventas , que en los mismos 
tiempos , lugares , y géneros se hubie
ren hecho por otrps , y los condene en 
los daños recrecidos , y privacion de 
oficio, y cargo de' Factores., 

Ley Ir. Que los Factores que fueren á 
emplear , guarden la órdcn que Jk
'l)4ren. 

El mismo. Ordenanza 38. 

Los .Factores que fueren á emplear 
con hacienda de personas de, 1a 

Universidad de Mercaderes, hagan los 
empleos, donde; y en la forma que 
les ordenaren , con toda punrualidad; 
sin mudar intento, pena· de que será 
por su cuenta el riesgo de ida, y vuel
ta, y quedará á eleccion de los dueños, 
y Encomenderos recibir los empleos, ó 
perder el dinero , y si los recibieren, 
no paguen encomienda , y los Facto
res les paguen los intereses , que el Con
sulado tasare , y si les mandare pagar 
el dinero, lo entreguen en qualquier 
parte que estuvieren, y cómo le tuvie
ren, empleado, ó por emplear, sin pe,.. 
dir encomienda , ni quedar libres de 
los daños , é intereses. 

Ley lrj. Que el Factor no pueda ,m
plear para :SÍ al fiado, ni ohligarse 
como principal', ó fiadcr , .so las pe... 
nas de esta ley. · 

D. Felipe IIll allí. Ordenanza 39. 

MAndamos , q.ue ningun Factor 
. que recibiere dinero de personas 

d~l comercio, para emplear en España, 
Tierrafirme , ú 9tra qualquier parte 
donde no estuviere prohibido ; pu.ed~ 
comprar mercaderías fiadas para sí , Qi 
obligarse como principal, ni fiador , ni 
por dinero, reduciéndolas áél por. ha
berlo tornado á daño pára comprarlas, 
pena de dos mil pesos ensayados pará 
nuestra Real Cámara , y gastos del Con
sulado, por mitad, y que pague á diez 
por ciento ' borros ' de todo. d dinero, 
que hubiere recibido para empleará' sus 
dueños ' y no lleve encomienda ' ni 
sea creido en los gastos por su librq ·, ni 
juramento ,, y todo se reduzga á. los 

· rpas baxos precios , que en aquella oca
~ion hubiere habido. 
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Ley lrfj. Que /0.1 Factores empleen to les de aquel comercio , los quales pue

do lo que Jle'Daren de. sus Encomen dan dar sus' requisitorias para el cum..
deros, cónforme á sus memoria.1. plimierito. 

El mismo. Ordenan-za 40. 
Ley Jro. Qjte ninguno de I comercio, Mus 4

LO~ Factores empleen en mercage tre , ó dueño de Nao , ó requa , re
nas toda la plata , y oro de sus ciha cosa alguna de criado, Factor,

Encomenderos , con(orme á sus me ó mozo de tienda , conforme á eJta
morias , y si no lo hicieren , les pa ley ~ .10 la pena de ella.
guen los géneros que faltaren , á los 

D. Felipe 1111 aUi. Ordenanza 43•p~'ecios mas subidos, que valieren al
tiempo de entregarlo demas empleado. 

º
Rdenamos y mandamos , que nin..

guno del comercio , ni Maestre,
Ley l.riij. Que los Factores que fueren á ó dueño de Nao , ó requa , .reciba pla

emplear , 'Dueh,an en la prime,11 Flo- ta , oro, ni reales , ni mercaderías de, 'I\T ,.
14, 0 .LY41J10.f. criado, Factor , ni mozo de tienda de

·persona de la Universidad, en que seOrdenanza ,p. 

Q
pueda presumir ocultacion , ó fraude,

Uando los Factores llegaren á Es pena de quinientos pesos ensayados pa..
paña , ó á la parte adonde fue ra nuestra Real Cámara, y Consulado,

ren á empleat, si estuvieren para salir por mitad, demas de las penas conven
Flota , ó Navíos en que con buena di cionales del comercio , y de los daños
ligencia se puedan despachar, y vol que de esto se causaren.
ver, y se volvieren otros Factores, que
con ellos hayan ido , sean obligados á Ley lr'Dj. Que ninguno reciha por Fac
hacer lo mismo , pena de pagar las me tor al que Jo fuere de otro , ;in JU
morias al precio que valieren , adonde consentimiento.
se hubieren de llevar las qu~ los otros 

El mismo. Ordenanza 44-Factores llevaren, ó enviaren, y los
Encomenderos puedan cobrar de ellos Nlnguno pueda recibir por Factor
lo que les hubieren dado , y los Fac para dentro ni· fuera de la Ciu
tores lo entreguen, _sin llevar encomien dad, donde residiere el Consulado,
da , qued,mdo obligados á los daños, al que lo fuere de otro , si no prece

I •e·mtereses. diere consentimiento del que le tuvie
re concertado , ó estuviere ·despedido,

Ley /:di!j. Que /0.1 F actoru , ó Compa sin cautela , pena de cien pesos en
ñeros sean ohligados á irá dar las sayados para n~estra Cámara, y Con
cuentas donde otorgaren los factora sulado , por iguales partes.
ges, ó compañías. 

Ley lrvi¡. Q11e las Audiencias de la.1Ordenanza 42. 

L
Indias ha¡;an cumplir á los Facto

OS Factores, ó Compañeros, que ~es .rns encomiendas ; y la Casa de
otorgaren factorages , ó compa Contratacion , si se hallaren en eslol

ñías , sean obligados á ir á las partes de Reynos.
los otorgamientos , á dar CUénta de las El Emperador D. Cárlos en Toledo á 6 de Di
mercaderías, oro, ó plata recibido, y ciembre de I S 3 8. 
estar á derecho , aunque sean de otra SI constare á nuestras Audiencias de
jurisdiccion , ante el Prior, y Consu- las Indias , que algun Factor de 
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Mercader , Ú otra persona hubiere re
cibido de Mercader, que esté en es
tos Reynos , algunas mercaderías, ó 
hadenda, que le haya enviado , pa
ra que 1a beneficie , ó cobre deudas 
por comision suya , y las hubiere ven
dido, ó cobrado, le compelan, y 
apremien por todo rigor de derecho, 
á que envien en los primeros .Navíos 
que vengan á estos Reynos , todo lo 
procedido, y cobrado por los intere
ses, que por dos Mercaderes fueren ta
sados , por el tiempo de la detendon; 
y sí alguno de los tales Factores .vi
niere á estos Reynos , el. Preside'nte, 
y Jueces de · la Casa de Contratacion 

· lo cumpla , execute, y apremie á que 
pague con intereses , y haga guar
dar los contratos , y escrituras , lleván
dolas á debida execucion ·en todo, y 
por todo. 

Ley lrvifj. Que en los seguros que se hi
cieren· por el Consulado , se guarde 
lo dispuesto por el título que de ellos 
trata.. 

D. Felipe 111. Ordenanza H. del Consulado de 
México. D. Felipe llll en la 4S· del de Lima. 

º
Rdenamos que haciéndose algu

nos seguros por los comercios , y 
comerciantes del Perú , y Nueva Es
paña , se guarde en ellos lo que está 
dispuesto para el Consúlado , y comer
cio de Sevilla, por el tÍt. 39. de es
te libro , si otra cosa especial no seor-. 
denare. 

Ley /X'{)iiij. Que el Consulado de li
ma, y México pueda sacar para su.r 
Congregaciones lo que fuere necesa
rio de Avería, y se les reciba en 
cuenta. 

I 
D. Felipe lll. Ordenanza 33. del Consulado 

de lVJ éxico. 

OS del Con~ulado de Lima y Mé
__¡ xico puedan sacar para sus Con

grcgacrone~, Hamandades , y Fiestas, 
dcvora~ , lo que fuere necesario de 

Tom. lll. 

Avería, lo qual se les reciba en cuenta. 

Ley lxr. QJ1e los Mercaderes en las In• 
días puedan 'Vetider .ws mercaderías 
á como pudieren. 

L

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora t'n Valfa
dolid á 1 i de Junio de 1 557. El mismo en Tole-

do a. 1 s deMarw de r5611. 

AS mercaderías , y mantenimien
tos , que, se enviaren , y lleva.. 

ren de estos nuestros Reynos á las Jn. 
dias , se puedan vender en ellas de 
primera venta ' á Jos precios que los 
.Mercaderes quisieren, y pudieren, y 
no les pongan tasa, ni precio en ellas, 
y las puedan sacar , y llevar donde 
quisieren ; guardando las leyes de es
te libro ; y no habiend.o necesidad en 
las Ciudades , y yillas donde prime~ 
ro llegaren ; y así se guarde , con que 
los que vendieren por menor , pasen 
por la postura , que en los bastimen
tas estuviere hecha, ó se hiciere para 
los demas , que vendieren en esta 
forma. 

Ley lr:rj. Que en las Indias no se pon
ga e.Jtanco en lo que se, llevare de es
tos ReJnos , ni en otra cosa, .fin li.
cencia del Rey. 

:O. Cárlos II en e~ta Recopilacion. 

º
Rdenamos y mandamos , que en 

fas Indias no se ponga estanco 
en los vinos , y mercaderías , que de 
estos Reynos se llevaren , ni en otra 
cosa alguna, excepto en los que se 
hallaren permitidos , ó permitieren por 

· nuestra especial licencia , y se guarde 
la, ley 62. tÍtulo 6. de e¡,te libro. 

Ley lxx!j. Que entre Afercaderes no se 
hagan escriturns co,s. color dé que s<m 
de dinero prestado. 

p.Felipe 111 en Madrid á 30 de Man.o de 1609. 

MAndamos que no se puedan ha
cer , ni hagan escrituras entre 

Bbbb 
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Mercaderes , confesando el uno al otro 
deber la cantidad en que se vendie
ren algunas mercaderías, por otra tan~ 
ta que le hubiere prestado, en oro, 
ó plata , no procediendo la deuda de 
préstamo , sino de venta , y mercade· 
rías , pena de perder las cantidades 
que montaren , aplicadas por tercias 
partes á nuestra Cámara, Juez, y De
nunciador ; y que los Escribanos an
te quien pasaren , y se otorgaren, si 
supieren , ó entendieren , que siendo 
las escrituras de venta , se hacen ccn 
título, y color de préstamo , incurran 
en seis años de suspension de oficio. 

Ley lr.xiij. Que se .pueda contratar sin 
Corredor , y no se contrate en oro 
en polvo , ni en tejuelos. 

D. Cárlos Ii en esta Recopilacion. 

SObr~ que cada uno pueda tratar~ 
y contratar por su persona sin Cor

redor·, y que no se contrate en las 
Indias en oro en polvo , ni en tejue
los , se guarde la ley final , rítulo 1o. 
y 1a ley 1. título i4. libro 4. 

Ley lrxiiij. Qpe los del comercio de ca
da Coruulado guarden estas leyes. 

T
D. Felipe Jll. Ordenanu 29 del Coruulado de 

México D. Felipe llll en la 46. de Lima. 

Odos los que en Lima , ó en Mé
xico trararen , y comerciaren en 

el Perú , Tiurafirme , Chile , Nueva 
España , y sus Provincias , y con es-

tos Reynos , sean obligados á guard~n 
las leyes de este título ; y los inobe
dientes á los mandatos de su Consu
lado , incurran en pena de docientos 
pesos ensayados , aplicados á nuestra 
Cámara, y Consulado , por mitad , y 
no gocen de los privilegios de la Uni
vasidad , ni tengan voto en ella , por 
el tiempo que al Prior, y Cónsules 
pareciere , el qual pasado , queden ad
mitidos como los demas. 

Ley lrrv. Que en todo lo en estas leyes 
omiso , se guarden la.r de los Con.rula
dos de Burgos , y Sevilla. 

El mismo allí. Ordenanza 47. 

EN, todo lo que ~or leyes de este 
tituló fuere omiso , y no com

prehendido , se guarden las leyes, y 
ordenanzas de los Consulados de Bur
gos , y Sevilla. 

Ley l.rxvj. Que cada año , despues de la 
eleccion de Prior , y Cónsules , se Jean 
y juren la.r leyes de este título. 

El mismo. Ordenanza 48. 

MA ndamos que en cada un año, 
un día despues de la eleccion 

de Prior, y Cónsules , los Escribanos 
del Consulado de Lima , y México, 
lean en ellos las leyes, y ordenanzas 
de este tÍtulo , y todos los que se ha
llaren presentes juren de cumplirlas. 

FIN DE LA RECO:PILACION DE LEYES DE LAS INDIAS. 
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